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Páez de Castro, y debe entrar en la masa partible de:bienes; 
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la evicci0n á .la señor!l Vargas, y los señores María Clara, 
Aristides y Ma.cedonio Castro, r~presentantes de su padre. 
Daniél Castro, á sanear al señor Contreras.al tenor del arlí. 
culo 1911 de aquel Código. 

7 
0 Con posterioridad á este fallo se preseótó Contreras ante 

m;10 de los J·ueces de Circuito de Bogotá, y~ estableció deman. 
da contra Rubén Cubides, en su carácter de dueño ·de los 
derechos hereditarios mencionados, para que, previo.s los trá. 
mites del juicio ordinario, se d~clarase en definitiva lo si. 
guiente: 

. a) Que ,Cubides~.está ,obligado á restituírle ó devolverle 

SENTENCIAS DEFINITIVAS!)· 
ilorte Suprema de Justicia.- Bogotá, veintiocho de Julio de mil ¡,ello

cientos noventa y cu.atro. 

Vistos: Por escritura pública número mil setecientos 
setenta y' seis (1,776), otorgada en esta ciudad el veintiuno 
de Biciembre de mil qchocieutos sesenta y siete, vendió Da. 

; ... ;el C11stro á Manuel A. Coutreras nna casa situada en el 
rp oarrio de la Catedral que el vendedor hubo durante la.socie. 
~.dad conyugal que había tenido con Juaua Páez. Habiendo 

fallecido Castro y RU esposa, los herederos de éstos, Marí11 
Clara, Aristides y Macedoni'o Castro, en:.j<!uarou los derechos 
y acciones que pudieran corresponderles en los bieues raíces, 
muebles y créditos activos pertenecieptes á las suceéiones de 
sus expresadqs causantes, á Rubén 'Cubides, quien con el 
carácter de c~sionario· demandó la nulidad del contrato cele. 
brado con Contreras y la consiguiente reivindicación de la 
casa, y obtuvo á su favor la sentencia del 'rribunal Superior,: 
del Distrito Judicial de Cuudinamarca, de fecha veintiséis 
de Febrero de mil ochocientos noventa, sentencia t!n la cual 
se hicieron las siguientes declaraciones : · 

la cantidad de mil pesos ·($/1,000), que es la mitad del pre. 
cio que dió por la casa ode Daniel Castro cuando la comprt~,. 
según así aparece en la respectiva escritura de compra, y 
que .esta restitución; devolución ó entrega debe· hacérsela 
d~ntro del térrnimo señalado por el artículo 869. del Código 
Judicial; , 

· b) Que el mismo Cuhides está obligado á pagarle, dentro 
de 'ese misrn'O términó; las costas lt:gales del contrato de 
venta que él sati~fizo, consistentes en lo que pagó por la 
boleta de registro para otorgar la escritura; eiJ los derechos 
del N;otar.io, por la matriz· de .esa escritura y Ja·copia que 
se le.expidió,-j eu !9 que pagó al Registrador de instrumen. 
tos públicos,' por el registro de la misma escritura; 

e) Que el demandado Cubides está igualmente obligado 
á pagarle ó restituírle,. dentro del t:Srmino mencionado, el 
valor de los fruto~ que la señora Primitiva Vargas le haya. 
pagado al demandante, de acuerdo con la 6." de las declara. 
ciones hechr.s en la ~entencia del Tribunal Superior,.autes . 
transcrita, valor que restit1,1yó á la. misma señora Vargas al 
sanear á ésta la evicción sufrida con motivo de dicha senten. , 
cia y que dijo se fijaría en el curso del juicio; 

o 
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d) Que Cubides está obliga~lo á pagarle, dentro del tér. 
mino .señalad(> en la disposición '~djetiva citada, la cantidad 
de trescientos'~esos ($ 300), valor del honorario,pagado al 
abogado que representó á "la señora Vargas, en eljuicio pro. 
movido por el mismo señor Cubides, sobre nulidád del con. 
trato de venta de la casa y reivindicación de ella:,.como parte 
de las ~ostas sufridas á ·coi:lsecuencia 

0
y pgr efecto de la 

demanda que se le promo.vió, ó que se le condene á. pagár ,~1 
que .resulte de estimación pericial en el curso qel juicio; • 

• e) Qu~ Rubén Cubides está obligado á paga'r á Contrerlls, 
dentro del término señaladó en las e,9umeraciones anteriores, 
la mitad del aumento de valor qüe b'a tomado la casa en 
referencia, con motivo de las mejoras útilesv que Contreras 
hizo en ella. después que la compró á Oastrq,,¡ á pagarle así 
mismo, el valor 'de las expensas invertidas· en su· éonserva
ción en el estado en que actualmente se encuentra; . 

f) La mitad de la casa;tántas veces citada, que se ha de. 
clarado pertenecer á la sucesión de Juana Páez, y que debe 
entrar en la. masa partible de sus bienes, está especialmente 
11fecta al pago de todas y cada una de las prestaciones á que 
Cubides está obligado conforme á la demanda, en virtud del 
saneamiento á que CÍJledÓ somBtido al comprar á Jos hijos de 
Cas(ro y'de la Páez todos los derechos hereditarios que ptt' 
dieran tener como sucesores de éstos. · , 

Esta demanda se fundó en lo resuelto por el Tribun.al de 
Cundinamarca en la sentencia referida y en el hecho de ser 
los inmediatos causantes de Cubides herederos de Da.uiel 
Castro y .Juana Páez. Notificada al reo y conferido traslado 
de ella, la contestó, por medio de apoderado, ep escrito de 
veintiséis de Junio de mil ochocientos noventa y t11io, con. 
viniendo en algu u os de lo,.;;· hechos, asintiendo 6 otros en 
parte y negando los demás, y conclufó oponiendo las excep. 
ciones perentorias de cosa juzgada y de petición antes· de 
tiempo y de un modo indebido. 

' l'i.Irtida la tramitación legal correspondiente se desató el· 
juicio en primera instancia, por la sentencia de cuatro de 
Dieiembre de ese mis111o año, corriente de fojas 44 á 52; 
cuader11o A., número 1. 0

, sentencia que, en su parte dispo. 
si ti va, es corno sigue: () 

"En mérito de lo expuesto, el Juzgado, administrando 
justicia en nombre de la República· y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

"1.° Condénase á Ru.bén Cubides, en su c11rácter '«Íe 
represeut'lnte ,de la suce~i.ón de Daniel Castro y cesio na. 
rio de los derechos de María Clara, Aristidés y Macedonio 
Castro, ácpagar á Manuel A. Contreras la· cantidad que en 
juicio separado se fije como valor de las costas sulrida; por 
éste á consecuencia y por efecto de la demanda de nulidad y 
reivindicación promovida por el expresado Cubides contra 
Primitiva' Vargas. En tal juicio separado no se discutirá la 
obligación de pagar, sino la cuota que debe satisfacerse; 

"2.0 Declárase que las dos tercer(ls partes de la mitad 
de la casa reinvindicad!l por Rubén !Cubides, la cual quedó 
determinada por su ubicación y linde.l'os, está afecta al pago 
del saneamiento debido por éste á}den:íándante Contreras; 

" 3.0 Declárase no probada la .éxcE!_pción de cosa juzgada· 
propuesta ·por el· demandado; · 

·• 4.0 Declárase probada, en. parte, la excepción de peti. 
ción antes de tiempo y de un modo indebido; () 

"5.0 Absuélvese al demandado de todos los demás car. 
gos contenidos en los restantes capítulos de IR de;.anda, y 

"6. 0 N o hay condenación en costas. : .. 
"Publíquese, cópiese, notifíquese y regístrese." 
De esta providencia interpusieron apelación tanto el de. 

. man~ante como el demandado Cubides para a.nte el Tribunal 
Superior del Distrito· Judicial de Cundinamarca, recurso que 
les fué concedido por auto de ocho de Enero de mil ochocien
tas noventa y d.os, y radicado el asunto en aquella Su periori. 
dad;· en donde tornó á llamarse á prueba la causa y se ventiló 
debidamente la instancia, fue revocada .aquella providencia, 
por la que .. dictó el Tribunal en veinticuatro de Enero últi. 
mo, y absuelto el segundo de los cargos contra él deducidos 
(fojas 47 ·{¡ 5l,·cuaderrio 3.0

) 

, Contra esta· sentenCia:interpuso el· recurso de casación la 
parteide Manuel A. ·Contreras, en· memorial presentado el 

veintiséis de Marzo siguiente. Ot~rgado por ·el Tribunal, en 

0a~~o de ese .mismo día, fué remitido el proceso á la Corte, Y 
aquí se le ha dado la secuela que previene la ley y se pw. 
cede, eó consecuencia, á examinar para su admisión si coexis. 
ten .las circu11stancias que exige el artículo 49 de la ·Ley 100 
de 1892, en 'relación con la Ley 105 de 1890, sobre refor. 
mas'judiciales. ' • 

Desde luego se advierte .que el fallo recurrido se funda 
en leyes que estáó' en vigor en toda la República. y ha sido 

"dictado/por un Tribunal Superior, en asunto civil y en juicio 
ordinario'; y au11~ue en la demanda se fij6 la cuantía del 
negocio en más de mil pesos ($ 1,000), para determinar la 
competencia, lo qu~ pudiera dar 1 uga~ á duda acerca de si 
esa cuantía ,es ó; 'excede, de tres mil pesos ($ 3,000), hay 
b~'nstan.cia en'--'autós. de que el valor del pleito sí excede_con 
mucho de esa st'lm,a, y ep. concepto del Tribunal no extstía 
t.[ll d11da, puesto/que admitió el' recurso sin que precediera 
(ahlú~ en los términos del artículo 53 de la 'ley primera. 
mente citada: ' ' . 
~.Entra, pues,.'la Corte á considerar el recurso eu el fondo, 

aJ;Jalizando la.s:causales en que se funda y los motivos en que 
se apoya cada causal; no sin adoptar el temperamento qu~ 
permite el artículo 59 de la ley: que. acaba de invocane, ~l 
encont.rare justificada una l)ausal de casaci6n . 

. '· 

. . Sostiene el recurrente que la sentencia del Trihunal S~l
perior del Distrito Judicial de Cundinamarca, sujeta mate na 
del recuno, es violatoria de leyes sustantivas, y cita romo. 
infringirl'os los artículos 1897, 1967, 1968, 1155 y 2488 de\ 
Cóiligo Civil'eo vigor. Para sn,tentar est<~. tesis reproduce el 
texto de tales dispo,iciones y deduté la copsecaencia de que 
sienilo·la cesión de derechos hereditarios el abandono que un· 
heredero hace de Htr calidad de represent~nte del difunto y 
estando oblicrado aquél á respothler de·toda~ las cargas de la 
herencia, gr~vitan sobre el ce,.\ouario las mismas obligacio. 
nes; y en desarrollo de esta doctrina, que .infor~a to.das sus 
alegaciones acerca del. punto controvert¡do, stutehzl sus 
razouamien tos en las siguientes conclusiones:_ 

."Si es evident~ que Cub~?~íl....O~a~-p~·
paRtvo do.la her_encu~, es~t¡\m-breu de toda evHieucta que Cou. 

,treras tiene el derecho de cobrar á Cu'bipes lo que ella le 
Jad¡¿!fda; y. si tiene ese derecho, consecuencia,! mente debe tener 
acción para demandar directamente de .Quhides ese pago, 
pues en jurisprt~«lencia no hay obligaci«Íu ~in derecho corre. 
la ti vo, y no hay derecho ·sin la acción correspondiente para 
poner en ejercicio ese derecho. Conceder que Cubides eRtá 
obligado á .. pagar la deuda de Contreras, pero sostener que 
Contreras no tiene derecho para cobrarla á Cubides, y, por 

,··lo mismo, no puede ejercitar ninguna 1!-Cción rontfa éste, 
.jes un absurdo jurídico. 

"E•, pues, indudable qua Rubén Cubides, en su carácter 
de cesionario de los- derechos hereditaric;>s en la sucesi6n de 
Dauiél Castro, está obligado á pagar la dE¡uda de saneamiento 
que esa sucesión debe á Contreras; luegc;> el fallo del Tribu. 
nal qúe absuelve á Cubides de ese pago, violó los artículos 
1155, 1967 y 1968 del Código Civil copi¡¡dos, y debe casarse 
por esta C'lUSa. /·, 

"El artículo 2488 del Código Civil qispone lo siguiente: 
' Toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir Sil ejecuciÓn sobre todos los bienes raÍCeS Ó mue. 
bies del deudor, sean presentes ó fut~,uos, e:x:ceptuándose 
solamente los no embargables designados en el artículo 1667.' 

"Conforme á esta disposición, todos \os bienes del deudor 
quedan constituídos en calidad de prendl\ para satisfacer las 
obligaciones del dueño de esos bienes . 

"Si esto es exacto, todos los bienes y derechos de la su. 
cesi6n de Daniel Castro e~tán afe'ctos al pago de la deutla de 
Con~eras. · · · 

"En virtud del contrato de cesión que ha intervenido 
entre los herederos de Castro y Cubides, todos los bienes y 
derechos de Castro han pasado á ser propiedad de Cubides, · 
pero han pasado afectos al pago de la denda que gravita 
sobre esos ·bienes. El Tribunal de Cundinamarca reconoce 
que Cubides es representante de los herederos de Castro, 
reconoce que todos los bienes y derechos de la sucesión de 
Castro han pasado á ser propiedad de Cubides; pero cree 
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que Cubides no está obligado. á satisfacer los gaños á que 
antes de la cesión estaban afectos· esos bienes y derechos, y 
por esta razón absuelve lí Cubides: 

"El fallo que tal cosa disp,one viola, por C<?nsiguiente·, el 
artículo 2488 del Código Civil." 

Agrega el recurrentá q•~e la ~entencia· acusa<;la no t7tá 
en consonancia con las pretension.es de las part.es, p,orque 
Contreras ,demandó á Cubides .el.pago de ciert~s prestacio
nes, no como á Rubén 'Cupides simplemente, si'no en su 
carácter de cesionario de los derechos de _lqs Castro~, y que 
·el Tribunal prescinde de ,esta condición ju~r!dica asignada al 

~ .. demandado,, y p.or ello Jo absuelve de la de.manda.. · 
·Además, afirma que se ha incurrido en· 'ihrpr dé hecho y 

en error de derecho en ~a apreciación de:la sentencia del 
mismo Tribunal, fecha veintiséis de Febrerq' d.e inil och.ocien. 
tos noventa-cuya parte dispositiva se trascribjó al principio~ 
en cuanto estima que este fallo declaró qu~ Qlara, Aristides 
y Macedonio Castro, en su carác~er de herederos de Daniel 
Castro y J·uaoa Páez son los responsables de la. acción de sa. 
neamiento de que se trata, y considera extingÍI.ida esta !lli~-
ma acción respecto del cesionario Rubén Oubi~es. · ' · 

Establecidos así los a.nteéedentes del negoci9 se hace pre. 
ciso observ\lr, á manera de corolario de esta i~solución, que 
el·Tribunal sentenciador. prescindió de estudiar la cuesti9n 
jurídica que ante él se ·ventiló por él aspecto pri'ncipal de ella, 
á saber, si el cesionario de. derechos hereditarios q.ueda 
obligado con respecto á los acreedores de lá sucesión en los 
mismos términos que el heredero que le trasmitió. aquellos 
derechos á título oneroso'; pues para librar el pleito en. favor 
del dema.ndado, se. fundó únicamente en que .el á9tor carecía 
de la acciÓn deducida, por haberse decidid·o y á qu.~_los respon. 

., 
1
, sables eran los inmediatos sucesores de Daniel Cast.ro y Juana 

1 
Páez, y que el fallo en que tal cosa se resolvió· debía• raspe. 
tarse en todas sus partes, aun cuando en él se hubiera extra. 
limitado el juzgador á sentenciar ultl'a petita, s'obre. puntos 
no sujetos al debate, por cuanto la nulidad de que pudiera 
estar t•fectado dicho fallo no podía ser declarada .de plano 

. sino en juicio contradictorio, según lo establecido en las 
leyes procedimentales. · · 

Dedúcese de aquí- que el Tribunal estimó eficaz la excep .. 
ción de cosa juzgada que se opuso en el juicio por)a. conexión 
que creyó hallar entre los dos litigios y las relaciones jurídi-

} 

. casque fueron objeto de la primera controversia .. Em,pero, en 
esto estriba la flagrante equivocación en que se .~incidió y el 
motivo cardinal que asi~te á la Corte para casar la P,rov;idencia 
que se ana:liza, o sea por error de derecho en la ~p·r~ciación 
de determmada prueba, el cual aparece de un modo'eyidente 
de la sentencia que obra en el proceso y que si rvió' .. ·oe fun. 
damento para decretar la absolución del demandado.:,:: 

~n efecto, e~ Trib~nal, sin ateúder al car~J!:Lld:ico ·~e 
· Oubides y al obJeto duecto de la controversia, sin a.a.vertir 
. que la segunda reclamación 110 era sino una consecuencia de 

la primera y no implicaba, en manera alguna, el desconocí. 
miento de las firestaciones •leclaradas en ella, pronunció la 
caducidad de la acción de Contreras contra el comprador de 
derechos sucesivos en las herencias de Castro y de la Páez, 
sin haber antes resuelto si se tra,mitía al cesionario la obliga. 
ción que afecta al heredero de sanear ó defender al compra
dor turbado por una causa anterior á la venta. En una pala. 
bra, atribuyó á la sentencia primitiva del Tribunal, exhibida 
como comprobante eu el juicio, un alcance que no puede 
tener y que no estuvo e.n la mtlnte del juzgador concederle, 
dado que el derecho que por ella se fijó, lejos de· implicar la 
caducidad de la acción de Contrei'as contra Cubido~, la con. 
firma de una manera expresa al declararla respecto de los 
herederos, sus ca~sante•, bienáY-~;',},~.~..:~e?~!JaJip. determi. 
nar en ese lugár en la persona de aquella existenCia de una 
relación jurídica que se sobrentendía, por estar basada en la 
naturaleza mism..!t4eJQ§.J¡echos que habían ~ido materia del 
litigio y fallo anteriores. · 

. De manera que aun por esta última razón sería· imp~oce~ 
dente en este caso la excepción de cosa juzgada,'siquiera se· 
cons.idere que el derecho litigioso tiene la misma base e·n 
ámbas acciones. No basta el ·concurso de una circunstancia 
semejante para exCiuír la .acción ulterior de saneamiento sin 

que e! damnificado haya sido satisfecho de lo~ perjuicios 
recibidos, ó siri haberse· decidido este puo'to el? el juicio in_i. 
ciado contra el cesionario. 

De lo que precede resulta, en consecuencia,· qué .a,) apre. 
cía~· el Tribunal sentenciador la prueba. relacionada violó en 
la parte dispositiva del.fallo acusado los preceptos legales: 
relativos á la excepción de cosa ju~gada; y como en virtud 
de tal violación ese fallo no está en consonancia con la suso. 
dicha prueba: hay causa suficiente' p~ra dar cabida á lo que 
previene el artículo 60 de la Ley 100 de 1892,·yá citaqa. . 

Ahora bien, al cesionario de una herencia competen los 
mismos derechos y tiene las mismas obligaciones que el 
cedente de ella, supuesto que la venta no hace sino cambiar 
la persona del heredero, aunque no se tramita el título y la 
cal ida~ de tal, por ser éstos inherentes á la persona. N o es, 
pues, lícito sos~ener que el que· ad_quiere· derechos heredita. 
ríos á título oneroso, no tiene los q¡ismos grávamenes de su 
causahabiente: queda, por el contrario, como dicen los expo. 

· sitor~s, obligado con respecto á los acreedores de la sucesión; .r .' • 
y esta doctrina es la que sanciona el artículo 1897 del Código 
yivil nacional (1905 del de·Clrndinamarca), que dice así: • :;, 

"Art. 1897. Aquel á quien se demanda una cosa comprada 
podrá intentar contra· el tercero de quien su vendedor la hu- . 
biere adquirido, la acción de saneamiento. que contra dicho 
tercero competiría al vendedor; si éste hubiere per~ar;¡ecido ·· 
en posesión. de la cosa." 

Si el vendedor y sus herederos ú .otros sucesores no estu. 
vieran obligados á responder de la acción de saneamiento; 
como se pretende, n~da sería más sencillo para defraudar á 
los acreedores hereditarios y tE!stam!')ntarios que vender los 
herederos todos sus derechos en ·'la sucesión; y no se· diga que 
por ser personal la acción de sanear no se puede dirigir direc
tamente contra el ·cesionario sino contra la sucesión, .á fin de 
que·se liquide el créditq contra los herederos y se forme el 1 
lote. ó jlijuela para pag)arlo, p01:que si los bienes están yá 
en poder del .comprador .mal podría por este medio verificar. 
'se la ·inde~nización á que.hubiera lugar. Por otra parte, si 
los bienes de la sucesión están afectos al pago, según se colige · · \ 
de esta ópi'nión, se llegaría siempre al mismo resultado, y el ~ 
rodeo para satisfacer las cargas de la misma carecería de . 
objeto y serÍa iJ?COmpatible con,los fines de la justicia que 

·aeben ser los de la jurisprudencia. · · 
En cuanto á la falta de citación· ó denuncia del pleito, 

. que se echa men9s, ,la Corte ha resuelto que tal·formalidad 
no.es necesaria cuando en el negocio que la motiva intervino 
desde el. principio, de alguna manera, aquél á quien ·debía 
ha~~Me saber la causa de la evicción, como sucedió respecto 
de,Cu bides que fué. actor en la demanda en que recayó el 
pronunciamiento origen de la presente contienda judicial. 

De todo lo expuesto resulta, en conclusi6n, que el cesio. 
u ario O u bid es responde de la evicci6n sufrida por Con treras, 
en virtud de la compra hecha :·por éste á Daniel Castro, bien . 
que su responsabilidad es la iui'sma, que afecta á los herede. 
ros de quienes h1ibo los de~echos á que se· ha venido haciendo 
referencia y cuyo lugar ocupa en la sucesión de Castro. Así, 
gozando los prenotados herederos, como ea efecto gozan, de.( 
beneficio de inventario, según se rlemostrará luégo, las pres. 
taciones que deba Cubides por consecuencia de tal eviccióo, 
no .puede o extenderse más allá del valor total de los bienes 
perten~cieutes á la mortuoria del supracitado Castro, de 
acuerdo con Jo estatuído ·en los artículos 1304 y 1316 del 
Código Civil nacional, correspot!dientes á los 1309 y .1324 
del Código Civil <;le,Oundinamarca. . 

Que el beneficio de inventario tiene lugar con ·relación á 
los cadentes de Cubides, etS cosa que se·deduce rectamente del 

. hecho de que la enajenación que verificaron fué posterior á 
la facción de inventario (fojas 7 vuelta, cuaderno D. y 4 á 
7 vuelta, cuaderno B), sin que obste á ese beneficio el que á 
dos de ellos se les hubiera declarado herederos antes de to. 
mar razón de los bienes, como lo creyó el Juez de la .pri. 
mera instancia, una vez que la aceptaci6n de la herencia pre . 
cedió á esta diligencia, y no hay constancia ninguna de que 
hicieran acto de heredero, sin previo inventario, ni ·el actor 
'eh este juicio ha presentado prueba alguna. sobre el. modo 
co:no se hizo esa aceptaci6u. · 

(' ~ 

~ ~~~.~)Lr:.-

r 
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Debiendo proferirse, pues, la resolución que deba reem. AUTOS. 
_plazar la del Tribunal que habrá de in validarse, es indispen. Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Juli9 diez y seis de mil ocho. 
sable considerar para ello que, de -acuerdo con las prescrip. - cientos noventa y cuatro. 
ciones legales, el saneamiento debe comprender la restitución Vistos: Con poder conferido por Henry Hallam por me. 
del precio de la cosa evicta, la de las costas legales del con. dio de la escritura pública número 290, otorgada ante el 
trato de venta que hubieren sido satisfechas por el compra. Notario público suplente del Circuito de Honda Servando 
dor, la del valor de los frutos que el comprador hubiere sido Mu(iÍoz L. el día treinta de Junio de mil ochocientos no. 
obligado á restituír al dueño-sin olvid~r que en el caso ea venta y tre;;, el doctor Federico Melo presentó .el treinta de 
cuestión el obligado á estas prestaciones debe ser considerado Agosto del pr~pio año al Tribunal Superior del Distrito 
poseedor de buena fe-la.s costas que el comprador hubiere su- Judicial del Norte del 'l'olima, un memorial en que inter
frido á consecuencia y por efecto de la demanda y el aumento_ pone recurso d& casación contra la sentencia definitiva que 
del valor que haya tomado la cosa evicta, en poder del com. dicho Tribunal pronunció en diez y siete de Junio anterior, 
p_rador,·aun por causas naturales ó por el.mero traseurso del en el juicio .civil ordinario promovido ante el Juaz 1.0 del 
t1empo. Circuito de Honda, por J ulius H. Rappin contra Herbert O. 

El actor ha justificado en el· término correspoudiente de Wheeler, sobre nulidad de una escritura pública entre estos 
prueba varios hechos tendiente' á demostra~ que Contreras dos otorgada, la cual sentencia había quedado notificado. el 
h!zo yarias mejoras en 1~ casa reivindicada por Cnbides, que día cuatro del mismo mes de Agosto. 
h1zo Igualmente varios gastos en el juicio proruovido por éste El Tribunal concedió el recurso, po-r auto de veintisiete 
contra él, que se ha gravado con los de este litigio y que de Febrero del presente afio, no siu que previamente hiciese 
pagó las costas del contrato de venta celebrado por él con fijar por medio do peritos la cuantía del negocio, ni sin que 
Primitiva Vargas y la copia de la escritura otoraada á su fa. el Magistrado doctor Enrique Ramírez G. salvase su voto y 
vor _por Daniel Castro. Con todo, uo son suficie;tes los datos expusiese las razones legales que en su concepto se oponían 
que suministra lo actuado para determinar la cuantía de lo á que se decretase dicha concesión. 
que corresponda pagar al dernaudado en co_nsonancia cou esta Exponiendo el recurrente las razones en que apoya el 
det!)rminación, poi- lo cual se hace preciso remitir á las partes recurso, dice lo siguiente: "Fundo la interposición del re. 
á un juici~ de cuentas, en el que no se discutirá la obligación curso de casación en la causal primera designada eu el'artí. 
de pagar smo la cuota que debe pagarse en virtud de este culo 369 de la Ley 105 de 1890, por ser la sentencia de que 
fallo, de conformidacl con lo preceptuado en el artículo 874 me ocupo· violatoria de leyes sustantivas por efecto de una 
del Código Judicial. interpretación errónea y de aplicación indebida de ellas; por 

A mérito de las anteriores consideraciones, la, Corte Su. 1 aplicación jndebida de otras disposiciones legales¡ y por 
prema, administrando justicia en nombre de la República y 1 error de derecho eu la apreciación de la prueba que el de. 
por autoridad de la ley, in firma la sentencia dictada por el mandante exhibió para sustentar la nulidad de la citada 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca escritura .................. _ .................................. · ......... " 
con fecha veinticuatro de Enero de mil ochocientos noventa Recibido y repartido el asunto en la Corte, diós.ele la 
y cuatro, proferida en el juicio civiF ordinario entre/Manuel tramitación que establecen las Leyes 105 de 1890 y 100 de 
_A. Contreras y Rubén Cubides, para que se conde_ne á. éste á 1892; y antes de pronunciar sentencia débese examinar si 
varias prestaciones. En consecuencia, de acuerdo con el deber por habene llenado todos los requisitos necesarios es admi
que impone el artículo 60 1le la Ley lOO de 1892, sob~e re· sible, el recurso ó si por faltar alguno de ellos es inadmisible, 
formas judiciales, pronuncia en reemplazo de aquéllá ia si. porque en este último caso la Corte tiene el deber delimitarse á 
guiente: · : J negar su admisión. 

1.0 Declárase que Rubéu,Cubides, cesionario de los dere. Uno ele ta:Ies requisitos es la personería ó habilidad del 
cbos hereditarios de María Clara, A ristides y Macedonio Cas':- recurrente, que terminantemente exige el artículo 381 de la 
.tro, eu la suce~ión de Daniel Castro, está obligado á respon. prirnera de dichas dos leyes, y acerca del cual el inciso final 
der ele la evicción sufrida por Manuel A. Coutreras, por causa del 51 de la segunda de ellas previene lo siguiente: "Este 
de la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial recurso deberá interponerse por la parte misma, ó por un 
de Cundinamarca de veintiséis de Febrero de-mil ochocientos apoderado á qúien ~e haya conferido exp1·esamente esta 
ooveuta, que anuló el contrato de venta de una casa0 cele. facultad." 
brado entre Daniel Castro y el mismo Contreras y res~lvió El texto de esta disposici<)n legal es claro y preciso, sin 
que la mi ttLd fle ·e~a casa pPrtenecía á la sucesión de Juana que ocasione duda alguna acerca de su sentido: expresa. 
Páez y debía entrar en la masa partible de ella; mente significa aquí que el poder que se confiera pnra inter-

2.0 Que en fuerza de la anterior declaración, debe Cubi. poner .el recurso de rasaci'6u ha de expresarlo así. 
des d_evolver á Contreras la mitad del precio que dió por di. . Ahora bien, en el poder cou que el doctor Melo se pre. 
cha cam y pagarle asimi~mo las mejoras bechds en la parte sentó ante el Tribunal seutenciador interponiendo el recurso, 
evicta y los gastos y costas expresados eu el cuerpo de esta se expresó claramente que se le confería con ese solo objeto; 
resolución hasta concurrencia del valor total de los bienes que pero ése es un poder sustituído por el apoderado Henry Ha. 
hubiereu correspondido á Cubides como comprador de los de. llam, de Herbert O. Whecler; y .examinando el que éste con. 
rechos hereditarios en la mortuoria de Daniel Castro. La firió á aquél en Nueva-York el día nueve de Febrero de mil 
cuantía de tales prestaciones se fijará en juicio separado de ochocientos noventa y uno, por medio de escritu-ra pública 
cuentas en los términos que se dejan puntualizados; otorgada ante el Cónsul -'general de la República en aquella 

3. 0 No se han probado las excepciones perentorias de ciudad, se ve que en él no se autorizó e:cp1·esamente como lo 
cosa juzgada. y de petici6n antes de tiempo y de un modo in. requiere la ley á Hallam para interponer recurso de casa. 
debido; ción, y que de consiguiente dicho Hallam no tenía esa facul. 

4.0 Se alm1elve al demandado de Jos demás cargos coutrn tad, de lo cual necesariamente se deduce que no teniéndola, 
él formulados en la demanda; no podía trasmitirla á Melo, pue~ narlie puede delegar facul-

5.o No se hace especial condenación en costas; y queda tades que uo se le han coliferido. 
así reformada la sentencia de primera instancia. El poder otorgado á Melo por Hallam tiene fecha de 

Notifíquese, .eópiese y publíquese en la Gaceta Judicictl 
y devuélvase el expedieute al Tribunal de su origen. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. ISAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 

- TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS. -MANUEL E. CüRRA.LES. 
-ABRAH.HI FERNÁNDEz DE SoTo.-RAl!'AEL MARTÍNEZ. R. 
Gab1·iel Roscts, Secretario. 

treinta de Junio de mil ochocientos noventa y tres, es decir, 
que se confirió en una época en que yá estaba en vigor la 
mencionada Ley 100 de 1892, cuyo artículo 51, por conte. 
ner una disposición que es concerniente á la sustanciación y 
ritualidad .. del recurso de casación prevalece, según el artículo 
40 de la L.t(y 153 de 1887, sobre la disposición anterior, desde 
el momento en que empezó á regir. El artículo 51 de la Ley 
100 de 1892 y no otra es la disposición aplicable al caso; 
pero aun suponiendo q·ue fuera aplicable la del artículo 373. 
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n 
de la Ley 105 de 1890, todavía sería inaceptable jurídica. 
mente la personería ó habilidad del doctor Melo para ínter. 
poner el recurso, porque según ella la interposición sólo 
podía hacerse por la parte misma, "ó por un apoderado 
eRpecial ó por el último apoderado que haya intervenido en 
la segunda inRtancia del juicio, si en el poder se le confiere 
est~ facultad por la parte mism11, ó por el ~ustituyente,.~i la 
tuVIere." 

De manera que se vuelve á la anterior conclusión de que 
1,10 teniendo Hallarn esta facultad expresa no· ha podido su~. 
tituírla. 

La Corte ha fijado como . regla invariable no admitir ro. 
cur~o de casación que se haya interpuesto por. individuos que 
no tengan para ello poder expreso conferido ·por la parte á 
quien pretenden representar, como puede verse; entre otros, 
en el fallo pronunciado en veinticinco de Abril último en el 
recurso intentado por el doctor Nicomedes Botero en el 
juicio entre Andrés Lamprea y los herederos de Antonia 

· Riex (Gaceta Judicial número 456). 
Por tales con•ideraciones, la Corte uiega la a•lrnisión del 

presente recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélva~e el expediente. · · · · 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
'fRUJ.ILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
.... Corte Suprema;de Justicia.-Bogotli, Julio diez y seis de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En el presente juicio civil sumario, José J oa
quín Rico G., con poder especial de Andrea Pungo, vecina 
de la población del Zarzal, en el Municipio del Tambo, De. 
partamento del Cauca; ha comprobado estos hechos: 

1.0 Que Valentín Pungo contrajo matrimonio católico 
con Cecilia Sauca ante el Cura-rect'or de la iglesia parro. 
quial de JesÚi .Nazareno del Tambo, el siete de Enero de 
mil ochocientos veinticuatro; · 

2.0 Que de dicho matrimonio nacieron Andrea Pungo y 
Pioquinto del lllÍSmo apellido; y que la primera fué bauti
zada en la misma iglesia el once de Febrero de mil ochocien
tos veintiséis, y el segundo lo fué el veintisiete de J uuio da 
de mil ochocientos veintiocho; 

3. 0 Que Valentín Pungo murió y fué Repultado en la 
Vioeparroquia d~l Zarzal el veintiocho de Julio de mil ocho . 

. cientos cuarenta, y que Cecilia falleció eo el citado lugar, á 
consecuencia de un rayo, y fué sepultada en el cementerio 
de aquella Viceparroguia; 

4.0 Que Pioquinto Pungo murió eu·una de las calles de 
la ciudad de Popayáu, el die20 de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y uno, combatiendo en defensa del Gobierno de la 
Confederación Granadina, en la función de armas librada en 
la fecha referida, entre las fuerzas legitimistas que coman
daba el General Julio Arboleda y las que estaban á órdenes 
del Coronel Manuel Esteban Pedroza ; 

5.0 Que al rendir la. vida Pioquinto Pungo, tenía en el 
Ejército de la Confederación el empleo de Teniente; · 

6.0 Que !:>ioquinto Pungo no dejó ascendientes ni deseen. 
dientes legítimos, pues¡no fué casado, ni los tuvo naturales, 
según era de pública notoriedad ; . 

7.0 Que Andrea Punga, hermana legítima de Pioquintó, 
es la ÚnÍCf!. colateral que -de ese grado le sobrevive, la cual 
vivía en buena armonía é inteligencia con dicho herm1.1.no, de. 
quien dependía después de la muerte de sus padres; · 

8. 0 Que Andrea Pungo ha quedado su'llamente pobre, 
pues carece de recursos ·Y ha· observado y observa una' con. 
ducta ejemplar; 

· 9. o: Que la misma Pungo p~rmanece s9ltera y no ha sido 
recompensada del Tesoro nacional, por la muerte de su.·her. 
mano Pioquinto Pungo. , · 

.Estos hechos aparecen plenamente acreditados ·.con .las 
pruebas que fuerop. presentadas con la demanda y con las.· 
que después de iniciada ésta se han practicado en virtud de 
auto dictado por la Corte para mejor proveer, en eRta defi. 
nitiva. . .. 

Dicha¡; p~·ue bas éonsist¡m en :las partidas de inscripción 
del matrimonio celebrado por Valentín Puogo con Cecilia 
Sanca, de inhumación del cadáver del primero, de bátítizo 
de Andrea y de Pioquinto Pungo; en ~eclaraciones jur<¡pa's 
y rendidas por un número plural (le testigos con asi~tencia 
del respectivo agente del ~inisterio Público, entre los. cmi
les figura el Coronel Ventura Sánchez; en .certificación del 
señor Ministro del Tesoro y del Cura-rector de la Parroqu.iá 
del Tambo, José A. Negret B. . ·. ., 

Surtida la tramitación que señala para esta clase de juicios 
la Ley 84 de 1890, sobre recompensas militares, cou audiencia 
del señor Procurador general de la Nación, que ha emitid.odic. 
tamen favorable tí la reclamante, y citadas las partes para se u. 
tencia, la Corte Supre.ma,de, conformid11d con lo dispuesto 
en los artículos 1.0

, 5.~ (incis~ 2.0
.) y 9. 0 de la sus~di,cha Ley 

84 de 1890; administrando justicia en nombre de' la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, declara que Andrea Pungo, 
natural del Municipio del Tambo, en el Deparamento d'el 
Cau~a y única hermana leg~tima. de Pioquinto 1'nngo, muer. 
to en la cruerra .de mil ochocientos sesenta á rnil ochocientos 
sesenta y>::> tres en defensa del Gobierno de la Confederación 
Granadina, ti~ne derecho á recibir del Tesoro nacional la 
recompensa unitaria defiuitiva de dos mil cuatrocientos pesos 
($ 2,400), cantidad igual al monto ó alcance del sueldq seña. 
lado al empleo de Teniente en cuatro· años, por la Ley 86 
de 1886. 

N Ótifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta j udiciai; 
dése aviso al Ministerio del Tesoro y archívese el expediente.· 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lsAÚ.-BALTASAR Bo.' 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RQJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-A~RAHAlii FERNÁNDEZ DESOTO.-JUAN EVANGELIB-. 
T:A TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de JLtstieia.-Bogotá, Julio diez y nueve de mil. ochocien. 
· ~os noventa y cuatro. · 

Vistos: Susaua Caballero, viuda y albacea' de José María 
Sánchez, y como tutora y curadora de sus meno.res hijos, esta. 
bleció demanda por medio de apoderado contra el Tesoro 
nacional ante el Juez del Circuito de Nóvita para que se le 
pagase la cantidad de mil Retepientos diez y nueve pesos 
setenta centavos ($ 1,719-70), valor de los empréstit9s en 
dinero que se exigieron ·á Sánchez y de l~s expropi~cioh~.s 
que se le hicieron durante la guerra de 186Q á .1863. 
· El crédito reclamado está especificado 'del ~odc;i .siguieu ltf: 

1,0 Por doscientos ·pesos consignados por .:rosé María 
Sánchez al Comisario de guerra Demetrio 'J.' oral, ·en :7 _de 
Diciembre de 1860, según· recibo foja 1.•, p<.>r empréstito exi-· 
gido por el Comandante general Inocencio Cu. 
calón .................................................. : .. $ 200 

· 2.0 Por ciento veinte pesos consignados al 
Admioistraüor provincial, Emeterio Sánchez, el 
5 de Mayo de 1860, .por empréstito impuesto 
por el Gobernador Pompeyo Guzmán, según re. 
cibo de foja 2." (foja 17).............................. 120 .. : 

3. 0 Por cincuenta pesos consignados al Ad. 
ministrador provincial Victorino Angulo, pero 
cuyo recibo de 15 de Agosto de 1861 (foja 6), 
dice que le tocaron de empréstitos forzosos desde 
1859 ......................................... .. ; ........ :· 50 

4.0 Por cuatrocientos pesos consignados por 
Antonio Argáez, como fiador de J_os·é María Sán. 

Pasan ............................ .' ...... : .... $ 370 ... 

{) 
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!Vienen: ....................................... $ 370 
c~ez. á Victor.ino Angulo, Administrador pro. 
vt nctal.................... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . 400 

5. 0 Por seiscientos pesos consignados por An. 
tonio Argáez, en iguales términos................... · 600 

· 6.0 Por cuatro pesos ochenta· centavos, con-
signados al Comandante Apolónides López; para 
racionar un destacamento.................... . . . . .. .. . 4-80 

7. 0 Por veinticuatro pesos valor de un ma. 
rrano expropiado por el mismo Comanrlante Ló. 
pez, para racionar una tropa del Quindío.......... 24 .. _. 

8.0 Por ochenta y dos pesos valor de tres reses 
expropiadas á Sánchez por el Juez Gualberto 
Asprilla, para sostenimiento de un destacamento 82 ... 

9.0 Por ciento cuatro pesos valor de seis reses 
más' expropiadas por el mismo Juez, para el mis 
1no objeto................................................ 104 .-.. 

lO. Por treinta y dos pesos, valor de otra res 
expropiada por el mismo funcionario, para otra 
fuerza..................................................... 32 ... 

ll .. Por ciento dos pesos noventa centavos, 
valor de setenta y tres y media libras de tabaco 
expropiadas á Sánchez, por el Comandante de 
armas Francisco Rivera, en "Condoto," valuadas 
á un peso cuareuta centavos libra, cuyo producto 
se invirtió en racionar la fuerza federal............ 102-90

1 

Suma ........ :.: .............. $ 1,719-70 

Seguirlo el juicio con el encargado del Ministerio Pú. 
blico hasta ponerlo en estado de entregar los autos para 
ale()'ar, según se ve del auto de 24 de Octubre de 1871, 
nad"a se hizo después basta que Susana Caballero, por memo
rial de 17 de Diciembre de 1887, pidió al Juez del Circuito, 
de San-Juan, que ~e remitiera el expediente li la Comisión 
de suministros creada por la Ley 44 de 1886. Así lo hizo el 
Juez en comunicación de 20 de los mismos, al pie de la cual 
aparece la nota de recepción p11esta por los emplendos de la 
Comisión, con fecha 20 de E u ero de 1888. 

Dado allí el curso legal al expediente, la Comisión dictó 
la resolución número 3,734, de 28 de Mayo de 1892, en la 
cual, después de un examen detenido de las pruebas, esa 
Corporación, haciendo uso de la atribución que le confiere e'l 
artículo 6. 0 de la Ley 44 que acaba de citarse, reconoció á 
favor de la mortuoria de José María Sánchez, las siguientes 
partidas: la de ciento veinte pesos ($ 120), á que se refiere 
la del número 2.0 de la demanda; la de seiscientos pesos 
($ 600), de que habl~ el número 5.0

, y doscientos pesos 
($ 200), que menciona la partida riúmero 1.0

, que hacen el 
total de novecientos veinte. pesos ($ 920). Rsta resolución 
fué aprobada por la del Ministerio del Tesoro, de fecha 8 de 
Agosto de 1892, bajo el número 3,134. De esta última reso. 
lución apelaron para ante la Corte tanto el Fiscal d~ la 
Comisión como el apoderado de Susana Caballero y de Má. 
tilde Sánchez de Perea, hered1Ha de Sáncbez,.Ias cuales acom. 
pañaron copia del auto del Juez del expresado Circuito en 
el que se hizo la declaración de herederos. 

Concedida la apelación, por resolución de 16 de Febrero 
del presente año, se remitió el expediente á la Corte, y sus. 
tanciado el negocio en la forma legal, se procede á dictar el 
fallo correspondiente. 

La primera partida de la demanda ·que reconoció la Co
misión y que consiste en un recibo por doscientos pesos 
($ 200), expedido por Demetrio Toral, como Comisario de 
guerra, .no está acreditada en concepto de la Corte, ya por. 
que no está reconocido por el empleado que lo suscribió, y 
yá porque no ti_ene más apoyo q_ue la declaración de Inocen. 
cio Cucalón (foJa 44 vuelta), qmen afirma que como Coman. 
danta O'eneral impuso á Sánchez esa co·ntribución, y que 'la 
paO'Ó al Comisario de guerra. 

~El recibo marcado con la letra M. (foja 16), expedido 
por Emeterio Sáncbez, como .A.dminist.rador provinci'al de 
San-Juan, por la cantidad de ciento veinte pesos ($ · 120), 
está reconocido por el que lo suscribió, y además, está corro. 
horada su certidumbre por la copia de la lista de oontribu. 

yentes que reposaba en el archivo de la Gober. 
naéión de la misma Provincia .............. ~ ...... $ 120 .. . 

El recibo que figura en la tercera partida por 
cincuenta p~sos ($ 50) (foja 6), firmado por Vic. 
torino Angula, como Administrador provincial, 
no fué reconocido, aunque la firma de éste, por 
haber muerto,. está abonada por los testigos Adol. 
fo Hurtado, Manuel ~aría Largacha y Andrés 
Gómez (fojas 30, 31 y 32); pero como en el 
mismo recibo se dice que esa suma fué recaudada 
por empréstito de 1859, ella no puede ser reco. 
nocida, y así lo dice el Gobernador Pompeyo Guz. 
mán, en su declaración de foja 28.................. .. ....... 

La cuarta partida por cuatrocientos pesos 
($ 400), que consiste en el recibo marc¡¡,do con 
la letra B. (foja 2."), firmada por el citado An. 
gulo, como Administrador, si bien la. firma de 
éste ha siilo ab!)nada, así como la del recibo mar. 
cado con la letra C. por seiscientos pesos ($ GOO), 
que constituye la partida. 5. • de la demanda, 
establecen una confusión, que consiste en apa. 
recer que ambas sumas fueron consignadas por 
Antonio Argáez,. como fiador de José María Sán. 
cbez, mientras que el Gobernador Pompeyo Guz. 
mán sólo reconoce como legítimo el recibo por 
seiscientos pesos ($ 600), porque dice que esa fué 
la única suma que él exigió c9mo empréstito á 
José María Sánchez; en su calidad de Goberna. 
dor. La Cort11, por lo mismo, se atiene á esto 
último.......................... .. .. . . .. .. ... . .. . .. . ... ... 600 ... 

Los recibos de las partidas 6.• y 7 .", marcados 
con las letras E. y D., el uno por cuatro pesos 
ochenta centavos ($ 4-80) dados por SáncbQz en 
dinero, y el otro por veinticuatro pesos ($ 24), 
valor de un marrano, están reconocidos por Apo. 
lónides L6pez, como Comandante de la plaza de 
Nóvita (foja 49)........ ... .. .......... ......... ......... 28-80 

Las partidas 8.", 9." y 10 se refieren á la ex-
propiación de diez reses tomadas á Sánchez por 
Gualberto Asprilla, que funcionaba como Juez 

. municipal de 'ramaná, y que aparecen de los re. 
cibos marcados con la~ letras F., H. y G., están 
justificadas con el reconocimiento de Asprilla 
v c.le,Lino Martínez (fojas 36 y 37), por............ 218 
· Ultimamente la partida 11 por ciento dos 
pesos noventa centavos ($ 102-90), valor de la · 
expropiación de setenta y tres libras y media de 
tabaco, á razón de un peso cuatro reales cada libra 
está acreditada con las declaraciones de Teodo. 
miro Calder6n (foja 41 vuelta), la de Adolfo 
Hurtado (foja 24 vuelta), y la de Europídes Va. 
lencia (foja 47), quienes aseguran que ese taba-
co fué tomado por el Comandante Francisco 
Rivera á Juan de la Cruz Mosquero, y que su 
producto se in virti6 en la manutenci6n de la 
tropa que tenía Rivera en "Con doto." El recibo 
(foja 8), dado por Ri\"era fué endosado á José 
María Sáncbez, y la firma del endoso fné reco-
nocidapor dicho Hurtado............................. 102-90 

Suma ........................... $ 1,069~70 

Por tanto, la Corte, en vista de lo que se deja expuesto, 
administrando justicia en nombre de la República ·y por 
autoridad de la ley, reconoce á cargo del Tesoro nacional y 
á favor de los herederos de José María Sánchez la cantidad 
de mil sesenta y nueve pesos setenta 'centavos ($ 1,069-70), 
como valor de los empréatitos que se exigieron y expropia. 
ciones que se hicieron á dicho Sánchez en 1861, 'para soste. 
nimiento de la guerra, y se absuelve á dicho Tesoro de la 
mayor sul?a demandada. Queda en estos términos reform~da 
la senteneta apelada. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
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GACETA JUDICIAL. 7 
===================================7~=============~~================= 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Som.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

' Corte Suprema tle Justlcia.-Bogotá, Julio veintinno .de mil ocho. 
· cientos noventa y cuatro. 

: Vistos: José Antoni~ López, vecino de Manizales, soli
cita que la Corte le declare derecho al goce de una recom. 
pensa unitaria, por haber recibido una heiida en acción de 
guerra en defensa del Gobierno de la Confederación Grana. 
dina, por consecuencia de la cual quedó inválido. 

En el juicio sumario á que ha dado lugada reclamación 
de López, en el cual se ha oído al señor Procurador gene
ral en representación de la Nación, st! ha justificado lo si. 
guiente: 

1.° Con el reconocimiento que practicaron ante el Pre. 
fecto de la Provincia del Sur del Departamento de Antioquia 
tres profesores de medicina, que L6pez t.iene dos cicatrices 
en el brazo izquierdo, consecuencia .de heridas hechas con 
bala, que produjeron la atrofia de los músculos del brazo, an. 
te brazo y mano, quedando esta última paralizada; en forma de 
garra, y que la incapacidad es absoluta; : 

, 2.° Con declaraciones d.e varios testigos que presenciaron 
los hechos, que dicho López hacía parte de la fuerza que al 
mando del General Julio Arboleda libró la batalla de "El
Cabuya!," cerca de Cali; el H de Abril de 1862, por parte 
del Gobierno de la Confederación Granadina, contra las 
fuerzas revolucionarias mandadas por los Jefes Eliseo Payán 
y Miguel Antonio Alzate; que en esa batalla recibió en el· 
brazo izquierdo la hericla que le inutilizó ese miembro;. te
niendo el empleo de Alférez, y que allí mismo fué ascendido 
á Teniente por el General Arboleda; pero respecto de esto 
último hay que observar que el demandante no ha presen. 
tado despacho, boja de servicios ni ningún otro documento 
que acredite &u empleo militar, y que en el parte detallado 
de la .batalla de ·• El-Cabuya!;" publicado en el Registro 
Oficial del Oauca, número 450, fecha 15 de Octubre de 1862, 
no figura entre los heridos José Antonio López, pero sí apa. 
rece en la lista de ellos Antonio López, que, indudable. 
mente, si se Rtiende á la prueba de que estuvo en la batalla 

. y fué herido, es el mismo demanrlante. En ese ·parte. oficial 
se dice qüe era solo Sargento segundo, y corno no se hace 
en él inención del ascenso, ni sería regular que de Sargento 
aegundo se le ascendiera á Teniente, es de suponerse que en 
eoto }oR testigos están mal informados, y la Corte debe ate-· 
nerse al empleo qne consta en el documento oficial mencio. 
nado para el efecto de la cuantía de la recompensa; · 

3.° Con certificación del Ministerio del Tesoro, que no 
. hay constancia de que á López se. le haya otorgado recorn. 

perisa del Tesoro nacional. 
Atendidas las disposiciones de los artículos 5.0

, 6.0
, 9.0

, 

11, 15 y 19 de la Ley 8~ de 1890, el ·solicitante· tiene dere. 
cho sólo á la mitad del sueldo :de un Sargento segundo en 
cuatro afios, pues la inutilidad debe reputarse relativa por 
no haber sufrido mutilación .de la mano ni de cuatro dedos 
de ella. . 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo en el fondo con el dictamen del señor Procurador, 
declara que José Antonio López tiene derecho á una recom. 
pensa•unita.ria de cuatrocientos ocho pesos($ 408) por inva. 
lidez relativa contraída en defensa del Gobierno de la Con·. 
federación Granadina, recompensa que se le pagará del 
Tesoro nacional. · 

l Comuníquese esta ·determinllción al Ministerio del Tesoro, 
déjese copia de ella, publíquese en la Gaceta J'l.~dicial y 
archí vese el expediente. . . . . · · · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsA.zA.-BALTASAR Bo. 
TERO ÚRIBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEú E.· CoRRA. 
LEI;l.-ABRARA.M FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 

TRUJILLO.-Gabriel Rosas,_.Secretario .. 

Corte Suprema de J.usticia.- Bogotá, Julio veintisiete de mil ocho. 
-::-;.., cientos noventa y cuatro. 

\.J . 

Vistos: Por medio de apoderado, solicita ante esta Supe. 
rioridad Trinidad Montenegro, vecina del Tambo, en el 
Departamento del Cauca, se le reconozca el derecho que, 
conforme á la la Ley 84 d,e. 1890, cree tener ·á recompensa· 
militar unitaria pagadera del Tesoro nacional, ·por muerte de 
su hijo Juan José Monte negro, acaeci_d~ en servicio del Go. 
bierno lecrítimo, durante la guerra 01vtl de 1876 á 1877. 

Habié~dose dado al asunto la tramitación· legal que le es 
propia, y oído el dictamen fa.vorable del seiip; P,rocurador 
general, procede la Corte á dictar la resolucwn a que, en 
justicia, haya lugar. · . . 

Del expediente aparecen loij hechos siguientes: 
1 ° Como el señor Cura del Tambo certifica que no biJ. 

enco~trado eu los libros parroquiales de su cargo ~a P.artida 
de bautismo del causante de b. Montenegro, se ha JUStificado 
debidamente por declaraciones de testigos que Juan José era 
hijo naturalde ésta, y que su nacimiento tuvo lugar en la 
misma Parroquia del Tambo; 

· 2.0 Declaran igualmente va ríos compañeros <.le J ~an José 
Montenegro que éste formaba parte del Batallón .T~rado1·es, 
comandado por el Coronel Rufino Pérez, .Y que dura~te la 
expresada guerra, desempeñando las funciOnes de Ofic1al_ de 
guardia, con motivo de haberle negado, de ord~n supenor,. 
la entrada en el Cuartel á un soldado del Batallan Ba1·bula, 
le ·dió éste un balazo, del cual muri6 instantáneamente_;·. 

3.0 El Reñor Gobernador del Cauca y el sefíor Ministro 
de Guerra certifican que no hay eQ los archivos de su cargo 
constancia alguna del empleo que desempeñara Monteneg_ro 
á tiempo de sn muerte, ~az6u por, la cual se hac~ preciso 
admitir, conforme al artlCulo 51 de la ~e,Y 84 c~tada,.Ia 
prueba supletoria, prueba que se ha exh1bi~o, pues vanos. 
testigos, de ellos un Jefe y los. demás campaneros .de armas· 
de Montenegro, aseguran unám~nes eu sus decla_rac10nes que 
éste era reconocido por el EjérCito como Subtemente; 

4.0 Hay, además, testimonio suficiente de que la deman. 
danta está muy pobre, de que ha observado y observ~.buena 
conducta, de que vivió en· un'i6n y armonía c,o~ su hiJO, que 
era su sostén y apoyo, y de que permanece cehbe; . 

· 5.0 Se ha probado también por declar~?io.nes d~ tes~1gos 
idóneos que el Subteniente Montegro mun? ~lll deJar viuda 
ni hijos legítimos, ni naturales, y.que la umca persona con 
derecho á recompensa por causa de su mue.rte, es la madre; 

6.0 El sefior Ministro del Tesoro certifica, finalmente, 
que no hay cónstancia de .que Trinidad l')iontenegro ~aya 
recibido recompensa ó pensi6n por la cau~a que ahora strve 
de fundamento principal á su demanda. . . 

Por tanto, .justificadas plenamente estas c~rcunst~n.Cla~ 
que.son las que determi~a~ el.dere~ho á recompensa m1htar, 
según los artículos 1.0

, 5. (inciso 2. ), ,49 Y. 5.3 de la L.ey ~~e 
rige en la materia, la Corte Suprema, adl!llmstrando JU&tlCJa 
en nombre de la República y por autondad de la ley, de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador ·general, de. 
clara qué Trinidad .~ontenegro tiene dere~h.o á re~ibi~ del 
Tesoro público nacional .la recompensa mihtar umtana .de 
mil novecientos veinte pesos ($ 1,920), por muerte de .su 
hijo el Subteniente Juan José Montenegro. 

·N otif.íquese, c6piese, p~b_líqu~se en el órgano oficial de· la 
Corte y dése aviso á los Mimstenos de Guerra y Tesoro. 

LUCIO .A. POMBO.-LuÍ:s M. ,ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.:-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JUAN EvANGELISTA TRu. 
JILLO- Gab1·iel Rosas, Secretario. · 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES, 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, veinticuatro de J:nlio de mil oc.ho· 

cientos novent:¡ y cuatro. 

Vistos.: P~r auto de doce de Diciémbre del año próximo 
pasado declaró el Tribunal Superior del Distrito J udioi'al de 
Antioquia, con lugar á formación de causa de responsa. 

o 
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bil_idad,' por los t~ámites extraordinario¡., contra Matías .A. 
M~nera, en su calidad ·de Juez del Circuito de Frontino: 
1,. · por doble atentado contra los derechos individu·ales con
siste.nte en haber mantenidó indebidamente detenidos á dio~ 
donuro G~rcía y Tomás M. Zamarra,. sin concederles siquiera 
el beneficio de __ excarcelación bajo fianza, y ·2.0 po,r qoble 
abus~ de aut~ndad, resultante de haberles exigido .á los 
refendos GarCia y Zamarra la presentación de unas cuentas 
no estando fa?ultado por la ley para ello. 
. Con el obJeto de _hac.er sabe~ esta prov~dencia al enjui

Ciad?. y para que nmhese el Informe correspondiente se 
co~Isio~ó. al Juez municipal del Distrito de Frontino, á qt;ien 
fue ,remitido~! expedient~·.Y al ser,notificado .m.anifestó que 
ped1a revocacwn de ella e Interpoma en subsidiO el recurso 
de alzada para ante la Uorte. N o habiéndose considerado 
oportu.na la primera solicitud, hubo de concederse el secrundo 
remed10 i y pr~via la tramitación que la ley determina en 
segunda Instancia, procede. esta Superioridad á determinar 
lo que corresponda en justicia. 

. S_u,stenta el señ_or Procurado~ ,general la opinión de que, 
despu~s d_e concedida la apelacwn por el Tribunal, debió 
dars_e. cabida á lo dispuesto en el artículo 1903 del Código 
J udioia.l, según el cual la sustanciación del auto corresp~~día 
á la misma Cor~oración que ~lo pronunció, y que, por no 
~abarse _hecho as1, es el caso de que la Corte mande devolver 
el expediente,_ para que se dé cumplimiento á esa disposición. 

. N o _h~Y. necesidad de ello una vez que se trata de UD. auto 
eu. JUICIO extr~ordinario de responsabilidad, sujeto á deter. 
~ID~dos trámites, y que el recurso no requiere tal sustan
?IaCIÓo en primera instancia. 

. En cua?to á lo principal del asunto, se considera que 
existe su~Ciente prueba para llamar á juicio al Juez Múnera. 
Consta, en efecto, que éste mantuvo en prisión á los citados 
Garc~a Y Zamarra, á pesar de haber solicitado ellos su excar
celaciÓn con fianza, y de haber corroborado el Fiscal del res
pec_tivo Ci~cuit? su pedimento, y de que no se trataba de 
dehto que Implicara la detención. · 

El Fiscal del Tribunal de Antioquia relata suscinta. 
mente,, en .:su exp?~icióu respectiva; los hechos que dieron 
lugar a la InstruccJOn del sumario contra el Juez Múnera y 
como la Corte los encuentra conformes en un todo con' lo 
que resulta de autos, l_os r~pro~~ce para evitar proligidad, y 
po_rque ellos son la JUSttficacwn de la' providencia. recu-
rnda: · 

...... ... "El señor .José de los Santos Cuervo en su caii. 
dad .de Visitador fiscal de la Provincia de Occid~nte, ordenó 
al Alca_lde del Distx;ito de Dabeiba que exigiese al Tesorero 
respectivo, señor Clodomiro García y al señor Tomás María 
Zam~rra, com? re_comendado de aquél, .las cuentas de la Te
sorerta. del Distnto y el pago de las cantidades que como 
saldo quedasen á deber; y _que en caso de no cumplir ese 
deber, .IDstruyese un sumano para averiguar la responsabili. 
dad en que hubiesen incurrido. 

"Como dichos señores Oarcía y Zamarra uo cumpliesen 
1? ordenado por el Al_calde tres días después de la notifica
ct~n, _este empleado dict6 auto de prisión contra aquéllos el 
vem_tlllno de N?~iembre de mil. ochocientos noventa y uno, 
Y dispuso. remitir los presos, JUntamente con el sumario 
que había mstruído, al señor Juez del Circuito de Frontino 
q~tie~ los recibió el veintidós del mismo mes, y el veintitré~ 
diÓ VIsta del sumario al respectivo Fiscal. 

·"Este empleado, apreciando con rectitud el asunto, soli
citó 1~ libertad. inmediata de los uetenidos, por no .encontrar 
qu_e. ~stos hubieran cometido delito alguno que mereciera 
pnsion; pero el señor Juez desoyendo la voz del Ministerio 
~úblic_o y los dictados de la justicia, negó la excarcelación, 
sm d~Jar de echar á mala parte 1 as instancias del Fiscal, y 
repettdas veces ordenó la práctica de larauísimas é incondu. 
centes diligencias, manteniendo interta;to detenidos á los 
~in~licad~s, no o~stante las justas reclamaciones de éstos y la 
Insisten cm del Ftscal; y no fué sino el nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos cuando el expresado señor Juez les 
concedí? el beneficio de' excarcelación, con fianza, . para .el 
efecto de que se trasladaran á Dabeiba á rendir las cuentas 
dentro del término de dos meses'; de esta resolución apeló el 

Fiscal, y el asunto vino al conocimiento del Tribunal. Enton
ces emití el siguiente concepto : 
" Señor Magistrado. 

"':l'o~o _lo que se ha hecho en este proceso es ilegal, desde 
el pnncipio hasta el fin. El Alcalde del Distrito de Dabeiba 
Y el Juez del ·Circuito de Frontino se han hecho reos de 
detención arbitraria, el primero, porque sin motivo legal 
decretó el arresto, y el segundo, porque Jo mantuvo contra 
toda ley y contra. toda justicia, y además usurpó funciones 
que no le correspondían. . 

"9niso dársela al asunto en su principio el carácter de 
alzamie~to con caudales públicos, y en esa virtud se negó á 
Clodormro García y Tomás María Zamarra la excarcelación 
con fianza, pero para ello no se tenía el más leve indicio; no 
se c~no~ían las cuentas del primero como Tesorero, y por 
consigutent~ no se sabía si efectivamente había un alcance 
c~n.tra é!, pues o_ o. se podía tener por tal lo que se dijo en la 
diligencia de VIsita que practicó el Visitador fiscal; ese· 
alcance debí!'~' resultar del examen que se hiciera de las 
cuentas re?didas eu el respectivo Tribunal; y respecto de 
Za.~~rra, ~1. n? era empleado de Hacienda, y, por tanto, su 
prtSlOn fue InJUSta. 
. "Visto esto, sin duda el señor Juez del Circuito ha que- . 

ndo darle al asunto otro aspecto, y hace pasar la prisión 
c?rno el arresto continuo que se aplica al empleado de Ha
·Cienda que no ha cumplido el deber de rendir cuenta, según 
el_ artículo 470 del Uódigo Penal;. pero le queda vedada tam. 
b1éu esta salid~, pues no es á él á quien corresponde exigir 
esas cuentas, n1 compeler al empleado con el arresto á pre . 
sentarlo; al Poder Judicial le toca solamente juzgar Jo¡¡ 
hechos cumplidos que constituyen delito. 

"Creo, pues, que debe revocarse el auto apelado, decla. 
raudo sí la libertad de lo~ mentados García y Zamarra. 
. " Debéis mandar instruír el sumario ó sumarios respec. 

·ti vos para averiguar la rf'sponsa bilidad de los empleados 
dichos." · . 

Por lo demás, el Juez Múnera, desvirtuando la investi
gación que· había iniciado contra el Tesorero Ga.rcía, dictó 
u_u auto eu el que exigió á éste y á Zamarra la presenta. 
ctón de eiertas cuentas que el primero debí11 rendir de su 
manejo ; y esto es enteramente contrario al objeto del suma. 
rio que se habícl. iniciado y á las atribuciones del funcionario 
acusado, como lo ha creído correctamente el Tribunal. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis . 
tranrlo. justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sns partes el auto recurrido, 
materia del presente examen. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese eu la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

Lucro A. PoMBo.-LUis M. rsAzA.-BALTASAR 'Bo. 
·TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUELE. CORRALES. 

ABRAHAU FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU
JII~Lo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 
EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Corte Suprema de Justicia, 
· Por ~~ presente ~ita, llama y emplaza á Vicente, Brígida; 
Concepciou y Eudosia Gómez, para que se presenten por sí, ó 
por medio de apoderado, dentro del término de treinta días, 
contados desde esta fecha, á hacer valer ·su derecho, si lo tuvie. 
ren, en el juicio que ha promovido Susana París de Ronderos, 
como hija del militar de la Independencia, Coronel Antonio ·. 
París, para que se le conceda recompensa del Tesoro nacional. 

Bogotá, Junio veintitrés de mil ochocientos noventa y 
cuatro. 

El Magistrado sustanciador, 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 

El Secretario, Gab1·iel Rosas. 
E9 copia:-Ji:l Sl;leretario, Gab1·iel Rosas. 3-3 

IMPRENTA DE ANTONIO JIIARÍA SU.VESTRE. 
Director, Tomás Galarza. 
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CONTENIDO. 

Págs. 

1 ochocientos noventa y cuatro, y. le fué concedido para ante 
1 esta Corte por aut~ de veinticuatro d.el mismo mes. 
: Elevados á ella los autos y·sustánciado el recurso como lo CASACION. 

S F. N 1' E ;_, C 1 A S D E F 1 N 1 '1' 1 \' .\ S , 

. Negocios civiles. . 
Declárase infundado elrecr/rso de casación interpuesto en el juicio 
. segui~o por DÁ}IASO QuiNTERO cont.ra JosE' Qt:II.ICI, poi' pesos. 

·. (Magtstraclo p:mente, doctor Isaza) .................... _ ............. , ......... . 
SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 

Confírmasé la resolución ~tbsolutoria dictada por el Ministerio del 
Tesoro en la demanda entablada por PABI.O GIL, sobre pago de 
unos suministros. (Magistí·ado ponente, doctor Trujillo) .......... .. 

Concédese una recompensa á IsAIAS ANoEr .. (l\IagiRtrado ponente, 
doeto.r Corra les).· ..... , ............................... · .................. , ........... . 

AUTOS. 
N EGGCIOS C 1 VIL ES. 

Declárase nulo·un auto pronunciado por el Tribunal (tel Norte de · 
'Santander en el juicio promovülo por EsrANISI,AO CEsrF:ow.s contra 
aquél' Departamento, sobre resolución ele un contrato. (l\fagistra .. 
do-ponente, doctor Trujillo) .................................................. .. 

Confinnas'e la suspensión de los artículos 46,47 y 48 y la n'l suspen
sión de los artículos t. o y 62 de Ot·denanza 40 de 1893, decretadas 
por el Tt'ibunal de Cundinamarca. (Magistrado ponente, doctor 
Corrale~) ........................... · .. ; ............... .... : .......................... .. 

Confirmase erauto dictado por la Oficina gener .d de Cuentas con~ra 
MAli'UE¡T• MoNROl', ex-Administrador de las. Salinas de Chita-y 
Muneque, en el cual se le deduce un alcance. (Magistrado ponen. 
te, cloctor Isaza) ............. : ................................................. .. 

1

1 
previenen las leyes 105 de 1890 y lOO de 1892, ha llegado la · 
oportunidad de decidirlo. · · . . · · 

1 Ante todo debe consignarse que el recurso es admisible, 

'¡ 

porqu~. fué interpuesto ~n: oportunidad por pe'rsona hábil y 
9 contr~'una sentenCia proferida por un Tribunal Superior de 

Distrit~ Judicial, en juicio ordinario cuya cuantía excede de 
ll tres níil pesos. 
, Por tanto; la Corte declara admisible el recurso que con. 

12 i· sidera y pasa á estudiar las cau~ales alegadas. 
1 Estas están consignadas en el citado escrito de veintidós 

12 
1 

de Ene·ro en estos términos: 
1 "Ihterpongo el recurso de casación para ante la Corte 
! Suprema de Justicia, fundándome en· el hecho primero de 

los apuntados en el·ai:tículo 369 de la Ley 105 de 1890. · 

1

' "En efecto, en vuestra ¡;¡entencia de 29 de Noviembre del 
13 ¡' ·año que espiró; habéis· declarado prescrit.o ·mi derecho, de 

acuerdo con el artículo 1890 del Código Ci'vil en relación con 
1 el 1888, y creo que en esto hay un error. El señor Quilici no 

13 1 me vendió su predio con relación á m cabida, que es el caso 
1 del artíctilo 1888,' sino que me vendió seiscientas· cuatro fane. 

1 

gadas, diez y seis metros cuadradps en el proindiviso de ··sa. 
15 ' lomia." Ha habido, pueR; una· interpretación errónea de la ley. 

=================='===== ·"El artículo aplicable en :mi pleito· es· el 1870 del Código 
/ Civil. .El se~or Quilici me vendió'seiseientas cuatro fanega. GAC E T.A JUDIC~AL. 

CASACION. 
l
. da~ diez y seis metros cuadrado~ en el proindi viso de." Sálo

mia,"· suponiendo~que to'do este terreno. exis.tía, y como en 

1 

realidad no existía sino parte·muy considerable al tiempo de 
perféccionarse el contrato; es evidente que tengo derecho á 

-SENTENCIAS DEFINITIVAS. j desistir del contrato ó á que se me abone· el precio. de lo .que 
falta á justa tasación de peritos. Yo he 'ocurrido á este últi. 

NEGOCIOS CIVILES. rno recurso, y debe aplicárseme lo qué .dispone el artícülo 
Corte Suprema, üe Justicia. ~Bogotá, .·Agosto nneve de mil~ ocho. 1890 citado ·en su parágrafo 2. 0 ' .. 

,cientos noventa Y cuatrp. "Si se me hubiera vendido un predio con relación: á su 
Vistos: El Tribunal ·del Distrito ·Judicial del Pacífico 1 cabida, por ejemplo si se me hubiera.·vendido la hacienda de 

pronunció sentencia definitiva de segunda instaucia en vein. "Salomia'' con 604fane'gadas 16 metros cuadraüos, indudáble_. 
tioueve de Noviembre de::mil ochocientos noventa y tres, en mente sería el caso del artículo 1888, y la acción habría pres~ 
el juicio promovido p~r Dámaso Quintero contra José Quilici, crito conforme al artículo 1890. · · · 
pam qu~ éste le pague el valor de ·trescientas ochenta y tres · " Pero como se t:ne ·vendieron: seiscientas cii;üro fanegadas 
plazas de terreno y setecientos setenta y dos metr'os cuadra. diez y sei_s metros. cuadrados de tierra, que en realidad uo 
dos, á veintidós pesos cuadra, ú sea ocho-mil ochocientos vein- existían, es el caso del artícitlo 1870, y 'tengo perfecto derecho 
tioclio pesos ·sesenta centavos ($ 8,828-60), en los términos .á.ser indemnizado. · . 
siguientas: ' · · : . . "Cito en este escrito el Código Civil oacio'ual, porque sus 

. "1.0 Está probada la excepción de prescripción de la ac. disposiciones son idénticas á las contenidas e·n los artículos 
cióo establecid!!- por el demandante D'ámaso Quintero; · · correspondientes del Código Civil caucano; que es el aplica. 

"2.0 Se absuelve, en consecuencia, de la demauda á la ble al caso.'' 
·parte demandada. · · . · Los fundauientos de la demanda son éstos: 

. "Queda así reformada la sentencia apelada.'' ''Mi poderdante permiitó eón el señor José Quilici su ha: 
La sentencia de primera instancia fué proferi·la por el ciencia. denominada' El-Retiro,' situada en. este Distrito, por 

Jüez de lo civil .del Circuito de Cali, cou fecha primero de seiscientas cuatro (604) plazas diez y seis:(16) metros ctia. 
Febrero de mil ochocientos' noventa y tres, y en ella se pro. dradoR en los terrenos proindivisos 'de la hacienda de 'Salo~ 
nunció la absolución de la parte dem.andada, que el Juez con. miá,' como coust'a por la escritura pública número 439,.de 9 
sideró ~rala sucesión de José María Nieva, que ~alió á la de- de Diciembre de 1886, otorgada ante .el' señor Notario del 

. fensa·del pleito, y de es·a sentencia había apelado la parte número 1.0
, la cual acompafio, y reproduzco en cuanto á lin. 

demandante. Contra la decisión definitiva del Tribunal, in. deros'de las fincas permutadas y condiciones del contrato, pa:~a 
trodujo euoportunidad ·r!3curso de casación el demandª'nt.e no ála.rgai demasiad'o lá presente demanda. : . · ·: , 
Dámaso Quintero. en memorial de veintidós de Eoero de mil ·• En ·u·oa e~cución contra el' señor Fto.\lcisco Velasco, due. 
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ño de la mitad de la hacienda de • Salomia,' según se suponía, Cali seiscientas cuatro· plazas diez y seis metros cuadrados 
el señor Juez de este Circuito adjuaicó. al señor D.' Jo~é Ma. equivalentes á e•a suma, según así se expresa en el acta de 
ría Nieva, en pago, seiscientas cuatro plazas diez y seis me· remate. Que el señor Nieva no ha medido ui deslindado este 
tros cuadrados, partiendp. del falso sypuesto de'que la,m\tad; te~reno·, y permanece en común con el resto del terreno de 
que correspondía al señor Velasco constaba de ochoéi~ntas 'S<1lom'ia.' Que hoy vende al sefior JoséQL1ilici los cuatro mil 
pinzas, cuando del plano levantado científicamente con mo- ochocientos treinta y tres pesos treinta centavos que se le 
ti.vo de la divisi6n de 'Salomia,' resulta que toda ella tiene adjudicaron el seis de Jnnio de mil ochocientos ochenta Y dos 
apenas seiscientas treinta y nueve (639) plazas, tres mil qui- en el terreno de' Salonaia,' eu los términos especificados en 
uientos noventa y dos (3,592) metros cuadradad.o~ .de _.tier~!\·. el acta de adjudicaci6n, por la suma de dos mil. cuatrocientos 

".Todavía de la mitad que se snponíá pertenecer al señor ~pesos ($ 2,400), ·cuyo terreno está indiviso con el d(;J l!l ha
Velasco, fné indispemable deducir doscientos cincuenta pesos cienda llamada' Salomia,' ó ~ea su equivalente de seiscieutas 
($ 250), mitad del derecho de la señora Carmen Borrero, ex. cuatro plazas die¡.. y seis metros cuadrado~, según así se hizo 
cluído en la escritura por la cual compraron él y el señor constar en el acta de adjudicación de seis de Junio de mil 
José María Borrero la hacienda de • Salomia ;·' cuatrocientos. ochocientos ochenta y do~, que debidamente registrad11. _en 
cincuenta y ocho pesos($ 458), valor de las veinte plazas, cin- copia se agrega á esta escritura para que forme parte esenc1~l 
co mil trescientos setenta y cinco metros cuadrados que for. de ella la que en copia dice así: 'El infrascrito Secretano 
man el potrero que fué del señor Man,uel José Cobo, mtacho del Juzflado.del Circuito en lo civil, á petici6n verbal del 
tiempo antes de la adj~dicación:; y quinientos peso~ ($ 500) seJíor J~sé María Nieva, procede á expedir la copia siguie1,1te: 
que ·el señor Francisco Ve lasco djó. en pago. á su hermano, Eir Cali, á Feis de Jnnio de mil ochocientos ochenta Y doR, 
señor Vicente· Ve'lasco, támbiéh antes dé la adju.dicación. siendo el día y hora señalados para verificar el remate <~e los 
· "Después de levantado el plano y de· dictada la sentencia derecho9 que tiene el señor Francisco Velasco en la hacienda 
arbitral, el señor Joaquín Rengifo. Salazar reclamó el terreno de' Salomia,' y que por •entencia pronunciada por este Juz. 
que queda al lado norte del camino público, qué v·a.al~ paso gado con fecha siete de Diciembre de mil ochocientos or.henta 
de • El:-Comercio,' y como.su reclaino era justo, fué necesario y uno, se declararon corresponder al señor Jo~é _María Nieva, 
dejarle quince plazas, las cuales se rebajan de.J~s coptenid·a~ por cesión que hizó al Banco del Caura del créd1to que debía 
en el plano, tocando doce de rebaja en la porción del señor dicho señor V e lasco, >egún la escri lu ra otorgada ante el N otn. 
Dámn.so Quintero, cuyó valor no se ir.cluye en la presente de- rio del número primero de e8te Circuito, el trece de Diciembre 
manda, porque. en Ja Sentencia arbitral se mandaron paga.r al de ITliJ OChocientos Ol'henta Y UDQ, y que asciende {¡ la SUma de 
señor. Quintero por los demás interesados, en. proporción de tres ~lil quinientos sesenta y un pesos treinta y ~iete y medio 
sus derechos. . centavos($ 3.561-37!) por capital é interese~, má~ sesenta y 

"El hecho es que á mi po.!erdaute sólo le cupieron eu la do~ pesos diez centavos($ 62-10), valor ele la~ costas proce. 
divisi6n· de' Salomia,' doscientas ocho (208) plazas ci.nco mil sales que en uua suma haceu la de tres mil seis..:ientos veinti. 
seiscientos cincuenta y cuatro (5,654) metros cuadra~lo~, corno trés ges.os cuarenta y siete Y. medio centavos($ 3;?23-47-§-}. 
consta de los' documentoq adjuntos en .copia autorizada y de 1 Dados lo~>· pregoues re~>pecl!Vos por boca de !ose Aut01110 
la declaración jurada· 'del señor doctor Carlos Delgªdo. C., Quintero, y no habiendo resultado po~tor, y s1endo pasadas 
agrimensor en el juicio de. diviRión: Hecha la •!educción de la~ dos de la tarde, el J uz"ado, de acuerdo con el señor Ra. 

·estas plazas, de las doce de q.ue responden los demás·intere. móu Leclesma, apoderatio 
0

del señor José María Nieva, y e u 
sados y de las ciento vendidas al señor Elías Reyes, .es claro cumplim.ieuto ~le lo prevenido en la última parte del artículo 
que· faltan á mi poderda.nte trescientas ,ochenta y tres (383) 356, L_ey 120 del E~tado de 1863, adjuilic•~ al señor Jo~é Ma. 
plazas, ~et~cien tos sesenta y dos (762) · metros cuadrados 'POr ría Nieva, acreedor ,del señor Francisco V e lasco, el número de 
las: cuales debe indefectiblemente ·respom!er ·el señor Quilici. fanegadas de tierra en el terreno de 'Salomia' suficiente para 

: · •!'Este señor dijo. en la escritura. d'e peranuta, ., que él que- pagar la suma de cuatro mil ochociento~ treiuta y tres ~e~~s 
da libre de toda res(>o'usabilidad en el caso' de que dejare de treinta Ceutavos ($ 4,833-30) á que asciende Ja deuda pr111Cl
habef'las seiscienMs cuatro (60.4) plaz!lsdiez y seis metros de pal, intereses y 'costas procesales con más mil doscientos ~iete 
terreno1en lo 'qtie compró al señor, Nieva, quien,co~o prim.er pesos ochenta y dos y medio centavos($ 1,207-82!), tercera 
·vendedor, será el· verdaderamente. responsaole~. Esta cláusula parte del valor dado al terreQo expresado de ' Salomia,' y ha. 
es nula, y, aunque no lo fuera, es indispensable dirigir lá de- hiendo. estimado los peritos valuadores, señores Liborio Ore. 
manda contra el señor Quilici, para que él pueda denunciar juela y Eduardo González, á ocho pesos fanegada, ó sean P.l~. 
el•pleito á su· vendedor, eludiendo; si fuei:e posible. sil respoti. zas cuadradas, es claro que de las ochocientas plazas, extenswn 
sil:bilidad." . '· · del terreno que corresponde al señor Francisco Velasco, se 

El Tribunal, para llegar á la conclll~i6n· y á clicha; hace las le adjudican ·hoy al señor J osé·María Nieva seiscientas cuatro 
siguientes consideraciones: · ', fanegadas diez y seis metros cuadrados, quedando el exce-
, "1:• Eu:una ejecución promovida por José María Nie_va eón_, den:t.e ·de ·las ochocientas fanegadas con más la casa y ramada 

tra:Francisco'Velasco, después de haber'pronunciado el Juez del· trapiche y cercas de piñuelo para. pagar al Banco, 6 á 
la sentienci'' respectiva, se efectuó el remate de los derechos quien corresponda, según lo que resuelva el Superior Tribu
que el deudor tenía en la hacienda de' Saloniia,' y en él se ad. ual, en la a:rticulación que lleva el Gerente del Banco con el 
judicarori al ejecutante según la respectiva diligencia, 604 fa. ~eñor Joaquín Rengifo Salazar. Los linderos del terreno de 
negadas.16 metros. cuadrados, que· estimados á$ 8 producían 'Salomia,' en el cual se hallan comprendidas las seiscientas 
la: ca.utidad valor de la;'.deuda,: los i.ntetese!'. y las co~tns del cuatro fanegadas diez y seis metros cuadrado,;, son: Oriente, 
juicio, quedando á favor del' deudor el excedente de 800 fane. det·zanjóu grande que se encuentra en el callejón llamado 
gada~, que debía· tener la hacienda en, referencia.: 'E\-Cucharo,' línea recta hacia el Oriente, hasta dar con un 

· "·Dueñd el señOr Nieva U el derecho :eQ el terreno in di. zanjón que· di vide las tierras de ' Salomia' de las de la ha. 
viso de • Salomia,' y juzgando,' segúii el acta <.le remate que cienda .de' El Guabito,' sig~iendo esa línea desde ese mojón 
ese derecho tenía la extensión expresada en la diligencia de que se encuentra en tina ,manga inmediata á la casa de ' El
remate, otorgó escrit'üra.:de venta'al señór José Qtiilici por Guabito 'y cruzando desde ese mojón otra línea recta hacia. 
instrumento1número 2-36 de 25 de Octubre de 1884, en la cual, la ciudad, hasta encontrar otro mojón que se encuentra in·me
como vendedor, dijo lo siguiente:" que el· seis de Junio d:e diato á las nuevas estancias de la hacienda de 'Salomia,' y 
mil ochocientos ochenta y· dos se 1~ adj:udip6 al señor Nieva. desde este mojón, tirando otra línea recta que atra.vie.oa por 
la 1suma de cuatro·inH ochocientos tre~pta y tres pesos treinta la antiguarpuerta principal, por donde se entra á la hacienda 
centavos en·el-teuerio:denominado.'Salomia,' á inmediacio'nes de.' Salo.mia,' la cual sigue hasta dar con otro mojón que di. 
de' est·a ciu'dad, ·en' la 'ejécnciqn promovida contra dirho terr(;J. vide las tierras de 'Salomia' con:las del pueblo de Y anaco. 
no por deuda que el s·eñQr Francisc,o .Yelasco deLía al BaDco nas,.y de allí se cruza otra línea hacia el Canea basta llegar 
del·Cat1ca,· y! por'tercería hecha .por Nieva; que. al. hacérsela á· una piedr·a de laja que e~tá clavada e ti un ·punto llamado 
la adjudicación de los cuatro' mil .ochoci'entos tr.eint~;~.-y' tres. 'la· puerta de Camilo;' y de dicha piedra, tirando u ca línea, 
pesos treinta centavos,· imputó el· señor· ·Juez· del Girci.iito de por un zanjón que··sále ·al .camino público de ~ El~Cucbaro',' 

( 

e 
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y desde este punto, línea recta, por dicho camino hasta dar 1 ó el comprador en su. derecho .de aceptar la di mi nuci6n del 
'con el zanjón grande, que es el primer lindero, En tal virt~d, pr~~io, ó de~istir. d.el; cont~ato .. con in~emnización de los per" 
el; Juzgado ?e~lara que de esta fecha c.orresponden al senor J.U~CIOS cansados, E~tas· :¡lCCIOqes,pr~scn ben en un afio, .c·ontaqo 
Nieva las seiscientas c.natro fanegadas d1ez y seis metros cua. desde 'la entreg!\ de l. predi_o ó .fipca raíz vendida, como Jo .e_n. 
el rados en e~ ~xpre_sado terreno de 'Salomia,' y_ da por_ ter mi. sefían_ lo~ artíc_u.los ;1~ ll d~ .l.a L.er 283 del Có~igo,., Ci_vil ~a u. 
r~ada esta d~hgenc1~, de 1~ cu~l ordeM !ie exp1da copla lega. cano y 1&90 del_,Cud¡go Üi.V!l.n.acwnal. N u puede decirSE! que 
IJzada al senor .Jose Mana Nieva, para que,sea reg1strada.y la e[\trega del terreno ~e ef.ec_tuó el día que el_ aarirnen>or 
1~ sirva de título traslaticio de dominio. Firman estadiligeu. midió la extensión d~ él, sino .desde al momento ~nque .se 
c1a el señor Juez, el señor Ramón Ledesm_a, upoclerado del registró la escritura de venta en la Oficina de Reaistro de 
~eñor José María Nieva,- y por el pregonero Jo.sé ,A.ot<;>nio instrumentos pú!:>Íicós, porque de esta manera es 

0

co~o se 
Quintero, lo hace el señor.Tiberio Sánchez, por'ante el infras. efectúa l!l tradicjón de los_ bienes raíces.ó inmuebles ~aún lo 
crito Secretario. dispuesto e~ los artí9ulos 784. de la .. Ley ~83; Códig~ 'e¡;¡¡ del 

"El Juez, LUIS ESCOBAlt C.-Rarnón Ledesrna.-T·ibe. e.x:tin.guido .~stado del. Canea :y .7Q6 del Código Civil.naci?nal. 
1·io Sánché.z.-EI Secretario, Manuel de Jesús -Lenis. En ngor.lógiCo, .para que. tuv.Ie~an, valor la~ argumentaciones 

- sobre la fecha en que pudo avenguªrse la _verdadera e¡¡-tenlli6n 
Es fiel copia de su original, á que-me remito en caso n~. qne tenía.el terreno _vendido, serÍ!l'prec_iso que loB con_tratan. 

cesario; en fe de lo cual.firmo la presente dn _tres fojas útiles, tes hubieran estipulado la conpición de que, después de 111e. 
en Cali, á diez y-seis de .Junio de mil,oe:hodentos ochenta dido el terreno, se.considerinía v~rificada laentregiJ,_mater.ial 
Y dos. de él, Jlara_derivar del ,no cu.mplimie~to de una obligación 

, . , 'Manuel de J. Lenis.". cohdicio¡¡al"l_a acción ·respectiv~. . '• . · .. _ . 

"Oficina d.e Registro del Circuito.- Cali, prlmero de Julio \le-mil ocho: 
cientos ochenta y dos. 

·· "Se inscribió el tÍtulo a~terior al foliQ treinta y cuiJ,tro, 
partida ciento treinta y cuatro del libro de Registro _nÚ!Jlero 
primero. · 

"El Registra•lor, Alejand1·o Ote?·o. . 
"Derechos y papel,$ 0-60, artículo 2749, Ley 283." 
Que como. ha dicho el· señor Nieva, hasta hoy no se ha-des" 

lindado ni medido el terreno de la hacienda de" Salomia," y 
por lo mismo la venta que hace .Nieva'á Quilici por esta es. 
critura, es el derecho de cuatro mil ochocientos treinta y· tres 
pesos treinta centavos($ 4,833-30) en el terreno indiviso de 
"Salomia," en el cual.se imputan por el señor Juez del .Oír: 
cuito de Cali, seiscientas cuatro:plazas diez y seis metros cua. 
<irados, los cuales (lstán contenidos en el globo en- común, 
cuyos linderos, s~gún el acta de adjudicación, son:. Oriente,_del 
zanjón grande, que se encuentra en el callejón llamado "Ou. 
charo," línea recta hacia el Oriente, hasta dar: con un zanjón 
que divide los terrenos de" Salomia," de los de la hacienda de 
"El-~iuabito," siguiendo e~a línea desde ese ~ojón hast:!lo otro 
rnoj6n que se encuentra eu una manga inmediata de la ca·sa 
de " El-Guabito," y cruzando desde ese mojón otra línea re c. 
ta hacia la ciudad hasta encontrar otro mojón que se. encuen. 
tra inrnediato á las nuevas estancias de la hacienda de '!Solo. 
rni11," y. desde este mojqn, tirando otra línea recta que atra. 
viesa por la antigua pue'rta principal por donde se entra á la 

. hacienda de " Salomia," la cual sigue hasta dar con otro mo
jón que divide las tierras de "Salomia" con las del pueblo 
Yanaconas, y de allí se cru~a otra línea hacia el Ca u ca, hasta 
llegar á una piedra de laja que está clavada en un puntoJ)a;_ 
mado "'La puerta de Camillo," y de dicha 'piad ra, tirandó, una 
línea por un zanjón que sale al camino público ·de "·El-'-Qu. 
charo," y desde este piloto, línea, recta, por dicho camino 

· basta dar con el zanjón, que e~ el primer lindero. ' 
" Más tarde el señor Quilici vendió, como se ha dicho,-·al 

seffor Dámaso Quintero el mismo derecho comprado á· Jose 
María N~eva, haciendo constar, que al vender 8e refería al 
acta dt=~ remate de dicho derecho de tierra ·sin asumir res pon·. 
sabilidad en el caso de que no hubiera las 604 'plaza~ ;16 me .. 
tros de terreno, en lo que compró al señor Nieva, quien, 
como primer vendedor, sería el verdadero responsable'; · · 

"2~· Según los artículos 1908 y 1909 de la ·Ley 233 de 
1869, Código C!vil caucano, equivalentes á los 1887 y 1888 
del Código Civil nacional, un predio rústico se veude con re. 
'!ación á su cabida, ó como una especie ó cuerpo cierto; sucede 
lo primero siemp're que ésta se expre;;a de cualquier modo en 
el contrato, como en la permuta que celebraron J c;>s~ Quilici 

_y José María Nieva, en la cual Quilici recibió el derecho de 
tierra en la hacienrla de'' Salomia,' con una extensión de 604 
.plazas, que era su cabida, según la d,iligencia. de _remate de 
que s& ha hecho mención, aunque haciendo constar el señor 
Nieva que u o había medid~ el terreno. Vendido el predio 
·con relación á su cabida; y habiendo res~;~l_tado ésta: menor, es 
indudable que el vendedor estab~ en el deber de completarla, 

. "Prescrita la.ªcc.~Qn á que.da,defecho la V\'!Dt\\ de un p_re
dio rústic.o con·· respecto á ,su~cabida, excepción que ha alegaqo 
la. parte demandada, ~1 pleito debe resolverse !ln favqr de 
.é~tl¡l, pu_es debe iene~i!c:l 'pr,ésen~e que no se trata de l~ acci6n 
de saneamiento por evic9i6n, 'porque el comprador no ha sido 
privado del todo ó parte de· la cosa comprada por sentenCia 
judicial, ni á .. él le han ino:Vido pleito, disputándole el derecho 
p_ara· que pu_dier.a: ~e[Jnncia~lo ·á sus vendedores, según. E)l de. 
rE¡cho que)e,_.fonfiere el a~tículo 1&99 del.Oó.digo Ciyil nacio
nal. Tampoco puede' hacers~ uso de .lá, acció,n n!dbibitoria, 
porque no ha ocurrido ninguno ·de'- 'los casos previstos en el 
artículo 1935 de la Ley 283 citada, y aunqne haya a)guna 
analogía con la ye_nt¡1. q~_un_ predi9 que .res\}lta de una cabida 
menor que la cfue reza·el coi:Mato,'el legislallor distinguió 
bien este casq y lo separó de los que se refieren á vicios ocul. 
tos de la cosa V:endida; ·estableciend.o'üna regla distinta en el 
capítulo 6. 0

, t_ítul!l .. 2,3, librt,l 4.0 de la L.ey 283-citada: 
"De manera· que, -por justa que parezca la demanda, ba. 

hiendo pr~scrito yá la acción, el Tribunal está e~ el deber de 
de'élara'r.lo así:":· ' · · ,. , . · 
. -~., ,.,·'1·. __ ,'!, 

El reéu~rente ·sost.iene que hubo .error en la se~ teuci~ al 
aplicar el artículó 1890 . del Código Civil en relación' con el 
1688, por cuanto Quilici no vendió el predio, con re ladón á 
su cabiila, y el Td~unal, para declarar prescrita la acción,.es.·. 
timó qtie la v~n~a ~e ~abía hecho de aquel modo. En realidad 
lo que se objeta aquf·no es_ error en la inteligencia de la ley, 
sin'o en la apreoiaéióp d~ )á prueba en cuanto se sostiene que 
la esc'tit.úra:de ve uta otorgada. al demandante contiene la. de 
un pr'edio C0!1 1 r~lacióu á su cabida; y nó como cuerpo cierto. 

Para.qúe en 'este ·m·euto ·ta. Corte de casación pueda anu. 
lar la señtencia, es necesario, éonforme al artículo 369 :de la 
l¡ey i95 dEd890, qu'e el err.or, qu'e aq.uí sería de hecho, ppr. 
que se tr~t~:sólo d\3 interpr~tar·la voluntad_ ·ó intención ile 
los' contratantes, se'hubiese acr'editado de· uu modo evidente, 
C.Qn. docume_i:ltos~Ó- aCtOS a_ÍrtéÚticos: ?eJ. proc'eso, lo_ qua DO SU

'céd~, porqu'e, cól?fofr!le.'ál :ártí_culo :1887 ·del Qódigo Ci_vil, ·~se 
yend'e cón":rela~ión 'á')a c·abida; sielnpre .que, ésta 'se exp_resa 
de c'úalquie.~· modo eil'el cou'tra~ó, sal~o que las ·partes decla·. 
rep que no ~nti~nden hacer di!erencia eu ·el precio,. aunque 
la·"caoida reál result~. ináyor'ó menor qtie la ·cabi4a que reza 
el contrato," y si se á.tiende a'l texto de las-escrituras de·v.enta 
insertas 'en la- ·sentencia, se ve desde luégo que en ellas se 
ha_ce mención de la cabida. Y lo que es más notable, .la de. 
manda misina está funda·Ua, ai.ruqúe no lo expresa claramente, 
en que ia venta. sebizo con nilacion á la cabidad, pQesto qí.te 
en ella se 'reclarr1a el núinero de fanegadas que falta·¡)' dé 'las 
que el predio debía contener .Y que ~e e_xpresaroo en los con. 
tratos.'· La acción entablada es, pues, la que reconoce él ar. 
tículo 1888 del Código Civil; para que se com pie te la eabida 
declarada ó el valor de ella, por no ser posible otra· cosa. 

· · N o habiim-~o, pues, err~r de hecho manifiesto en la inter
pretación de los documentos que· contienen los contratos de 
vénta; hay que admiti'r ·como. Cierto que -la venta én cuestión 
se hizo con relación á la cabida:, y, pór consiguiente, que uo 
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puede ser apl~cable al ca~:o del pleito el artículo.l870 del C6. 
digo Civil, que trata en general de la falta de una parte con. 
siderable de la cosa al tiempo de perfecci~narse el contrato, 
porque es especial y de preferente .aplicaci6n la de los ar. 
tículos 1887, 1888 y 1890, que tratan de l.as cosas que se 
venden con relaci6n á su cabida y de la prescripción de .]as 
acciones á que da lugar esta clase de venta, cuando la cabi~a 
real es mayor 6 menor que la declarada. . 

Estas observaciones son suficientes para concluir que no 
es fundada .la única causal de casación alegada, y la Corte se 
abstiene de entrar en con.sideraciones sobre si procede 6 no la 
acción contra Quilici, ó contra los herederos del antecesor da 
éste,. en. vista de las cláusulas de los contratos en que se ad
virti6 que no respondían de que la cosa vendida tuviera real. 
mente la cabida expresada. . . 

Por ~auto, la. Corte Suprema,· administrando justicia ep 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
infundado el recurso de casación intérpuesto por Dámaso 
Quintero contra la sentencia proferida en este juicio por el 
Tribunal Superior del Di~trito Judicial del Pacífico, en vein .. 
tinueve ele Noviembre de mil ochocientos nov~nta y tres. Las 
costas del rec[1rso son de cargo de la parte que lo interpuso. 
... Publíquese esta sentencia, notifíquese á las partes, déjes~ 
copia de ella, insértese en la Gaceta Judicial y á su tiempó 
devuélvase el proceso al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.- Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
'rERO U.iuBE.-JEsús CASAS RoJAS·.-MANUEL E. CoRRALES. 
-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo . ..,...JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COllllUNES. 
Uoi·te Suprema de Justicia.- Bogotá, tres de Agosto de mil 

ochocie~ltos noventa y cna~ro. 

Vistos: La Ley 36 de 1888 en su artículo 6. 0 prorrogó 
hasta el treinta y uno de Julio de ese año, el término seña. 
lado por la Ley 44 de 1886, para entablar las reclamaciones 
por suministros, empréstitos y expropiaciones provenientes 
de la guerra de mil ochocientós ochenta y cinco. 

El hecho de levantar pruebas para iniciar tina reclama. 
ción por slirninistros, empréstitcs etc., no sé puede conside
rar como igual al. acto de la reclarnaci6n, porque eso sería 
confundí r dos hechos distintos y sucesivos; de los cuales el 
último, dadas las leyes vigentes sobre la materia, dependía 
del primero, sin que éste fuera causa necesaria del otro, por. 
que m u y bien podía suceder ·que existiera la documentaci6n, 
y sin em.bargo no se entablara la reclamaci6n del caso. 

Esta distinci6n la ha hecho la ;corte, y . consecuente cou 
ella, ha aLsuelto á la Nación de las demandas que se han pro. 
puesto con posterioridad al treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho, según se pueden ver varias reso. 
luciones, entre otras, las que se encuentran publicadas en los 
números 214 y 285 de la Gaceta Judicial, en que figuraron 
como actores Martín Caicedo y herederos de Salustiano Ortiz. 

· Apareciendo del proceso que la demanda propuesta á nom. 
bre de Pablo Gil, no se formul6 sino el treinta y uno de Di. 
ciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, es.obvio que ha 
debido absolverse á la Naci6o de todo lo que se reclamaba 
en ella. 

Por tanto, administrando justica en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, se confirma la resoluci6n nú. 
mero 3,779 de veinticinco de Junio del corriente año, del 
Ministerio del Tesoro, en la parte que ha sido apelada. 

· N otifíquese, c6piese, pitblíquese y devuél vaso el ex pe. 
diente. . 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. lBAZA.-BALTASAR Bo
'fERO UarBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. CoRRALEs. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro.-JUAN, EVANGELISTA TRu. 
JlLLO,.:.._Gab1·iel RoBaB, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Isaías Ángel, por medio de apoderado, se ha pre
sentado á la Corte incoando juicio civil sumario para que 
por ~lla se le declare con. de~echo ~ .P~rcibir del 'l'e~oro na
cional la recompensa umtana defin1t1va, que cons1dera le 
corresponde conforme á la Ley 84 de 1890, por haber sido 
herido en el combáte que 8e verific6 en !nil ochocientos seseo.' 
ta y dos en la ciudarl de Santo-Domingo. 
· En el expediente que se ha examinado con. 'motivo de la 
expresada demanda, constan plenameii te acreditados los he-
chos siguientes: . 

1.0 Que en 'la· referida ciudarl de Santo-Dorn10go tuvo 
lugar un combate en el año ~e mil oc~ocientos sesenta y dos 
entre las fuerzas que sostemao el Oo~1ern~ de la Confed.era. 
ci6n.Granadina, y las de los revolumonanos de los Estados 
de la Costa Atlántica que i~vadieroo el territorio del extin-
tinguicio Estado de A.ntioquia; , 

2.0 Que el demandante IsaÍaq Angel hizo part~ de .las 
fuerzas militares que sosteníau el Gobierno de la extwgmda 
Confederación Granadina en el empleo de·Teniente; 

3. 0 Que en dicho combate fué herido el Teniente Isaías 
Ángel, y que, por consecuencia de la herida qne recihi6, ha 
sufrido invalidez relativa; 

4. 0 Que reconocido pericialmente el reclamante, ·se ex
. tendi6 y autoriz6 en la Prefectura de la Provincia de Mani. 

zales una diligencia ú. acta de este tenor: · . . . . 
"En la misma fecha (doce de Mayo de n.!l oc~omeutos 

noventa y uno), y siendo la.hora·señalada, comparec1erop los 
doctores nombrados en el auto r.oterior, y después de haber 
prestado el juramef)to lega(·, hicieron la;_ siguiente exposición :: 
que han examinado al señor Isaías Angel y le ha~ hallado 
una cicatriz hecha con proyectil· de arma de fuego, s1tuada en 
la articulaci()n dél codo del miembro superior i'l'quierdo hacia 
la parte externa de dicha articulación .. El antebrazo de dicho 
miembro está en escuadra sin ningún otro movimiento de fle. 
xi6n ni ex.teosi6n á causa de las lesiones que le produjo la 
herida. La invalidez de dicho señor Ángel es relativa. Qt~e 
io expuesto es la verclad, y firman. 

"F1•ancisco Velasco.~Jesús Antonio Gu,tiér1·e~.~Miguel 
A. U?'?'ea.-Bonifacio Vélez.-Sirnón M. Gutiérrez G., Se-
cretario ; " · 

5: 0 Que aunque por el cert.ificado visible á foja 15 resulta, 
que en el Ministerio de Gnerm no hay constancia del empleo 
que tuvo el demandante en el Ejército de la Confederación 
Granadina, se ha cornprobasJo que funcioo6 como Teniente, 
con el pasaporte que el General Braulio Heoao, como·Co .. 
mkndante eu Jefe de la 3." Divisi6n, 1~ expidi6 en diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y dos para que cond'ujese 
un pliego import~nte rot.ulaqo al General Leónardo Canal, y 
además, con el testimonio de ·Jacinto :Aguirre, Juan -~aría 
.Palacio y León Londoño, camaradas ó compañeros de arrnas · 
del Teniente Angel en aqnella camp~ña, y . · . . 

6.0 Que el Tenieo.te Ángel no ha recibido pensión ni re. · 
compensa del1'esoro nacional por ~az6n de la invalidez que 
sufre _ . . 

Por.tauto, de conformidad con el dictamen favorable del·· 
sefíor Procurador general-de la Nación, y con lo dispuesto en 
los artículos l.0

, 5. o (inciso 8.0
), 9 y 19 de la Ley 84 de 1890, 

sobre recompensas militares, la Corté Suprema, administran. 
do justicia en nombre sle la República y por autoridad de la 
ley, declara que Isaías·Angel, vecino de Manizales, tiene de re. 
cho al goce de la recompensa unitaria definitiva pagadera del 
Tesoro nacional de mil doscientos pesos ($ 1,200), mitad d'ill 
sueldo que sefiala al Teniente la Ley 86 de 1886, vigente al 
tiempo en que empezó á regir la citada Ley 84. 

Notifíquese, cópiese, insértese. en la Ga:ce~a J.u.dicial, 
dése aviso al Ministerio d~l Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. lSAZA.-BAL'l'ASAR. Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS. RüJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ D.E So'ro.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gab1·iel RosaB, Secretario. 

e 
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AUTOS; 
1 

compr·ar todos los licores que el 1. 0 de Noviembre de 189?. 

1 

y previo el cumplimiento de la~ disposiciones del artículo 48 
·de esta Ordenanza,· existieren en el Municipio ó la Provincia 

j que haya rematado, al pre?io qtie fijen dos peritos nombrados, 
1 uno por el dueño de los hcores y otro por el rematador: 

NEGOCIOS CIVILES. 
Uot;te SuprenH< lle'Justicia.-Bogotá, Ju)io veintiuno de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 
( "En ca'so de discordancia fijará definitivamente el precio 

Vistos: En el juicio civil ordinario seguido ante el Tri. 1 un tercero nombrado por los dos peritos. Para hacer esta 
qunal Superior del Di~trito Judicial del Norte·de Santander ¡ fijación deben tomar eu cuenta el costo de producción única. 
por Estanislao Céspedes contra el Departam~~to del misnio , mente. 
nombre para que se declare ,la resolución de un contrato y ¡ "Ai't. '47. Los dueños de tales licores teu.drán obligación 
b ilegalidad de uua resolución, dicho Tribunal representado Je eritregarlos ·al· rematador en la cabecera del Municipio 
por el Magistrado susta'nciador, dictó el quince de Febrero 1 cuando él los exija', dentro de ~m período que no excederá Je · 
d!'ll corriente año, un auto por. ~l cual declaró caducada la ' ocho meses, y el reruatador queJa obligado á pagarlos á su 
instancia y ordenó, en. consecuencia,. archivar el expediente.. 'recibo .en motieda'legal, cí á arreglar con los dueños la forma 
De esa providencia pidió el apoderado de Céspedes revoca. y términos del pago. Si el rematador dentro del plazo fijado 
_ción, y en subsidio apelación, y como no se accedió á lo pri- ·¡ en este artículo no hubiere cubierto en su totalidad el valor 
mero, se concedió el recurso dfl alzada para. ante esta Supe- 1 de los .Jicores á cuya compra está obligado, se sacarán éstos á' 
riotidad, en donde para reso.lver se considera: licitación pública ante la misma Junta que sirvió para el 

El señor Procurador general de la· Nación, á quien se le aforo de la renta. Del producto se 'pagará al dueño de. los li
l.jió en vista el negocio, es de concepto se abstenga la Corte cores el valor; de su a<ireenci~ y el remanente le será tmtre. 
de conocer del recurso por cuanto careció de jurisdicción el gado al rernatador del monopolio, quién· queda obligado á 
Magistrado sus~anciador para resolver en· Sala quitaría el expedidas respectivas guías para el libre expendio en la Cir. 
punto materia del auto· apelado, atendido lo que preceptúa curiscrip'ción que háya rematado. . · · · . 
el artículo 83 de la Ley 147 de 1888. "Art,. 48. Los dueños de los licores de que tratan los au, 

Examinado este .artículo. 83. en relación con 'el 88 de la teriores ·artículos, quedan obligados ií· pasar al Alcalde del 
,nisma'ley, se viene en' conocimiento de que el Magistrado á respectivo Municipio una· relación jurada de la clase de lico. 
quien se reparte un negocio de que deba conocer en primera res y número de litros que_tü.vieren en depó•ito. E•ta reJa. 
instancia un Tribunal de Distrito Judicial, no puede dictar ción deberá hacerse á más tardar tres días a~ tes del día fijado 
solo la proviriencia que le ha de poner· fin á la instancil\, para el remate, y se fijará ·en el local en que deban verifi. 
porque esa es función de toda Sala de decisión; de modo carse los remates, se pondrá de .presente á los postores y se 
que si cou la resolución de quince de .Febrero caducó la ins. insertará en !a diligencia del remate. El Alcalde tiene la 
tancia del juicio, :es. obyio que quien la debió proferir fué la obligación de cerciorarse de la verdad de estas relaciones, pu
Sala y no únicamente el Magistrado sustanciador, porque de diendo sellar los d~;Jpósitos .Y los ·rematadores no tendrán obli. 
no ser así, quien debía ,conocer de la apelación del auto serían gación de pagar otros licores que los que figuren en esa dili. 
entonces los dos Magistrados restantes de la-8ala·del.Tribunal. gencia y los restantes pagarán corno si fueran introducidos 

Por. tanto; administrando justicia en nombre de la Repú. de otro Departamento. 0 . 

blica y por autoridad deJa ley, se declara•nulo el auto de " Parágrafo. La demora. ú omisión eu presentar la reJa~ 
quince de Febrero y se ordena devolver el expediente al ción j~rada de que tr¡¡.ta este artículo será una presunción 
:rr~bunal de su origen para que dicho auto sea dictado por legal de fraude. · · . 
. la respectiva Sala de deci.sión. " Art. 62. Los defraud!ldores sufrirán· las siguientes 

~ N otifíque&e, cópiese y püblíquese. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
. '!'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES .. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO . ..;_JUAN EVANGELISTA TRU
JILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Julio treinta y uno de mil ocho
ciento.s noventa y cuatro. 

Vistos: La Asamblea del Departamento de Oundinamarca, 
en. sus sesiones ex traord,inarias de mil ochocientos noventa y 
tres, expidi6 en siete de Septiembre la Ordenanza número 40, 
''por la cual· se monopolizan ·los licores alcohólicos destila~ 
dos," que fué sancionada por la Gobernaci6n el once y publi
cada en la Gaceta de Oundinam.aTca número 564 el trece del 
mismo mes. Dicha Ordenanza, después de haberse principia. 
·do á ejecutar, fué dem~nciada ante el Tribu.nal Superior del 
.Distrito J udicilll de Cundinamarca, como contraria á la Cons. 
.titución y á varias leyes nacionales; y por estimarse lesiva de 
derechos civiles legalmente adquiridos, principalmente los 
artículos 1.0

, 46,47,48 y 62. Estos artículos están redactados 
de la manera siguiente: 

"Art. 1.0 El Departamento se reserva, para atender á los 
gastos públicos, la producción, introducción y venta del aleo. 
bol y de aguardiente de caña y sus compuestos. En conse
cuencia, desde el 1.0 de Noviembre del presente año, nadie 
podrá, sin autorizadón especia], producir, introducir ni ven. 
der. en el Depart~ri:íento los citados artículos. Tampoco se 
podrá copservar en depósito, ni 'conducir .de un lugar á otro, 
más cautida.d de alcohol y de aguardiente qu~ la· q~e se per. 
mita por esta Ordenanza, con las· formalidades que en ella s~ 
establecen. ' · · · 

"Art. 46. El primer re~pate se ·hará" por un .período .de 
cuatro años y dos· meses, y es obligaci6n de los remotadores 

penas~ . · · · 
"1:.". J.os comprendidos eu el caso del inciso 1.0 del 

artí9ulo anterior, perderán cada vez que iucurran en el.frau. 
de los utensilios para la producción del aguardiente, los sim • 
p1es destinados á. esta ·producción y el· aguardiente que .se 
les hallare; y, además, se les.impondrá una multa de cinco 
á d,oscientos pesos, á juicio. de la autoridad respectiva; . 

" 2 ." Ea el caso: del inciso 2~0 , perderá cada vez .que in. 
curra ·en el fraude todo el aguardiente y las vasijas en que lo 
~~nd!J,c~ •. y además se le impondrá una multa de cinco á dos-
cien tos pesos ; . . . . · . _ 

"3." En el ca.so del inciso' 3,0
, las mismas penas expre. 

imda~ ;en el añtedor, á.no ser que prue,be que la falta del 
acruardiente Í!té.él efecto de una pérdida-involuntaria; 

o "4~· .En· el caso ~.et i,ucis,o 4. 0 perderá el aguardiente y 
las va~ijás,.on .. q\te se. h!llle!· si la cantidad del aguardi!lnt~ no 
excede de seis I.i.tros, se le 1m pondrá una multa de uno á ctnco 
'pesos ; pero, si ra cantidad de aguardiente excediere .de seis 
litros, ~l;l)~ i,mpondrá u~a r_ntJlta de ci.nco .á doscientos pesos; 
· · "5." ·En el caso delmc1so 5; 0 sufnrá la pena señalada en 
el ~rtículo 5.? de esta O"rdenanza; · . 

~" 6:·::En el caso del.inciso 6. 0 sufdrá uua multa de cinco 
á. cincuenta pesos ; ·: . 

· •: 7: En el c,aso del inciso 7.0 perderá los licores introdu. 
cidÓs, V sérá obligado á pagar el doble del impuesto que grave 
á' dich~s licores ; . · 

. "8."'Eó el' caso del inciso. 8 .. 0 s.ufrirá una multa de un 
peso" por cadali,t;o, 'y' p~r?er_á ,fa rner.ca~cía, y . . . 

"'9." En el caso del InCISO 9.0 sufnrá una multa.de diez 
á .cincuenta peso!!. . · · · 
. . " Parágrafo. A los pen~dos que por suma pobreza ·no pue. 
dan pagar·la ~ulta, se les conmutará por arresto en la pro. 
¡i'orcii6n de. un ·día por cada. dos pesos." . 

El T.ribtt'nar de Cuódinamarca que 'tom6 en consideración 
las·solicitu~es que· h; · pniséntaron' Séb~stián Llanos, com¿ 
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apoderado de Aquilino V anegas y Manuel Uscátegui T., y. en 
acuerdo celebrado el día veinte de Abril del año en curso, 
resolvió pr6vio un detenido y razonado estudio del asunto, y' 
por mayoría de votos, lo siguiente: 

" 1.0 El artículo 1.0 de la Ordenanza número 40, expe. 
dida por la Asamblea de Cundinamarca el siete de Septiem. 
bre de mil ochocientos noventa y tres, fué contrario alar. 
tículo 204 de la Constitución hasta el trece de Marzo del 
corriente año, en cuanto fijó para que empezara á regir tal 
Or"denanza un plazo menor de seis meses, que debían con. 
tarso 'desde el trece de Septiembre del mismo año, fet.:ha de 
su promulgación; desde esa fe.cha en· adelante es en un· todo 
válido, y, por lo mismo, no se smpende su cumplimiento; . 
·. "2.? Suspéndense los artículos 46, 47 y 48 de la citada 
Ordenanza, excepto en cuanto el primero fija la duración del 
remate, por ser en lo demás contrarios á la Constitución y á 
las leyes; . . . 

"3.0 El artículo 62 de la misma Ordenanza es válido por 
e~tur fundado en disposiciones legales. 
· .·" Notifíquese a.l señor Fiscal del Tribunal y á los que han 

solicitado la suspensión y comuníquese á quienes corresponda. 
Si esta resolución no fuere apelada, consúltese con la Corte 
Suprema de Justicia; pero en todo caso ella· se cumplirá mien. 
tras no sea revocada por la Corte. (Artículo H6; Ley 149 de 
1888)." 
·. Con efecto, al hacerse la notificación personal de la reso. 
lución preinserta, el Fiscal del Tribunal y el apoderado de 
Aquilino V anegas, interpusieron el recurso de apelación, que 

.les fué concedido para ante esta Superioridad; y remitido el 
expediente; se ha surtido la tramitación que establece el ar. 
tículo 147 de la Ley H9 de 1888, ósea el Código de Régimen 
Polí.tico y Municipal, y pasa la Corte á dictar la resolución 
que es. de su incumbencia. Para ello tien·e en cuenta las si
guíen tes consideraciones. 

Conforme al artículo 142 de la referida Ley 149 de 1888 
es nula una Ordenanza departamental, en 'tres casós: 
· Cuando seá contraria á la Constitución ó á las leyes gene. 
raJes de la República; 

Cuando viole los derechos legalmente adquiridos por los 
particulares, y · 

Cuando se refiera á asuntos que uo son de la in·cumbencia 
de las Asambleas. · · · 

De consiguiente, es preciso examinar si alguna ó algunas 
de las disposiciones especialmente acusadas de· la citada Or
denanza 40 de 1893, sori violatorias de la Constituci6n ó de 
algunas leyes nacionales ó de derechos civiles adquiridos por 
los particulares. · · · . . 

El artículo 1.0 de dicha Ordenanza contiene tres partes, 
que en el fondo son enteramente distintas. La primera dis. 
pone reservar para el Departamento de Cundinamarca con el 
fin de que pueda atender á los servicios de la Administración 
pública secciona], la producción; in~roducción y venta del 
alcohol y de aguardiente de cáña y sus compuestos. La se. 
gurida prescribe que desde el 1.0 de Noviembre de 1893, na. 
die pueda, sin autorización especial, producir, introducir ni 
vender en el Departamento esos artículos; y' la tercera esta. 

. blece que ninguna persona pueda conservar en dep6sito, ni 
conducir de un lugar á otro, mayor cantidad de alcohol y de 
aguardiente, que la que se: permite por la misma Ordenanza, 
con observancia de las formalidades que en ella se deter
minan. 

Es evidente que la primera parte no viola· disposición 
alguna constitucional 'ni legal, y por el contrario, está de 
acuerdo con las contenidas en el artículo 190 de la Constitu. 
ción, en los inciws 3.0 y 31 del artículo 129 de la Ley 149 de 
1888, según los cuales las Asambleas departamentales, para 
cubrir los gastos de administraci6n que les corresponden, pue
den establecer contribuciones con las condiciones y dentro de 
los límites que fije la ley, y entre las funciones de dichas 
corporaciones figura la de organizar las contribuciones 6 im
puestos que la ley~pe_rmita establecer, con arreglo al sistema 
tributario nacional, monopolizando en beneficio de 'su Tesoro, 
si lo estimaren conveniente, la producci6b; introducci6n y . 

venta de los licores destilados embriangantes; 6 gravando 
estas industrias de la manera como lo estimen razonable, si 
no conviniere el mooopolio de las mismas industrias. 

Cuanto á la segunda· parte del artículo 1.0 de la citada 
Onlenanza número 40, 'el acuerdo del Tribunal Superior de 
Cundioamarca, hace una exposici6n detenida (fojas 140 vuel. 
ta á 143) con el ebjeto de demostrar que según las Ordenan. 
zas 4 de 1889, 4 de 1890 y 21 de 1892, que sucesivamente 
rigieron en ·el Departamento de Cundinamarca, según· sis. 
tema distinto del que se ha adoptado por la Ordenanza acu. 
sada, que consistía en el gravamen que se impuso á las ope
raciones arriba referidas, y que de su cobro ó percepción se 
encargó José M a ría Sierra, en virtud -de contratos ajustados 
en escrituras públicas, los que obtuvieron patente del rema. ;, 
tador Sierra para verificar las operaciones indicadas; han po. · 

· dido sufrir lesión con el planteamiento del monopolio; y dice 
muy bien el Tribunal, que en caso de series. fesiva la Orde. 
naoza nú.mero 40, de derechos civiles, conforme al artículo 142 
de la Ley 149 de 1888, sólo correspoiide á los damnificados 6 
perjudicados el·derecho de solicitar la suspensión de la parte 
de la misma Or,denanza .que con•idereo lesiva; de manera que, 
no habiéndose solicitado por los patentados dicha suspen&ión, 
el Tribunal se ha abstenido de resolver cosa alguna á este res. 
pecto, pues aunque Aquilino Vanegas celebró contratos par. 
ticulares eÓn el rematador Sierra y obtuvo de éste patente 
para expender más de dos mil botellas de ron, no ha acredi. 
tado por otro lado que en primero de Noviembre de mil ocho. 
cientos noventa y tres, en que principió á regir la mencionada 
Ordenariza:número 40, tuviera existencias de este licor en 
cantidad mayor de la que la Ordenanza permite mant!Jner 
en depósito. Si nada se ha probado relntivamente'á este pun. 
to, y Ri por :Jo mismo uo es del caso decidir si la segunda 
parte del artículo 1.0 ha causado lesión á derechos de parti
culares, resta examina·r si esa segunda parte es violatoria de 
la Constitución ó de alguna ley. Desde este último punto de 
vi<>ta, tampoco considera la Corte qne se haya infringido nin-
guna disposición" nacional. '· 

Relativamente á la tercera parte del artículo 1.0
, juzga 

la Corte que ella y los artículos 46, 47 y 48 de la Ordenanza, 
que también han sido denunciados como ilegales, ordenan en 
rigor una expropiación del alcohol y del aguardiente que se 
hubiera tenido en dep6sito, como existente· al fin de Octubre 
del año.anterior; porqu·e impusieron á los dueños de los lico. 
res'existentes la obligación de enajenarlos en favor del único 
rematador 6 de los respectivos rematadores de la renta, con 
sujeción á bases y trámites no establecidos en las Leyes 56 y 
119 de 1890, sobre expropiaci6n por causa de utilidad pú. 
blica, expropiación que debía verificarse sin estar compren. 
dida en ninguno de los casos de que trata el artículo 1.0 de 
la citada Ley 56, pues la Ordenanza dispone que para la 
venta de los licores, s6lo se tenga en cuenta el costo de su pro. 
ducci6n. Con lo cual se infringen las disposiciones pertinen. 
tes de la Ley 119, que somete al dueño ó propietario de la 

. cosa que se hu hiera de expropiar á ser indemnizado mediante 
justa tasación de peritos nombrados por las partes. 

·De· esto se infiere que dichos artículos de la Ordenanza 
acusada violan la Constituci6n y las leyes citadas, aun CO'n 
prescindencia de que también puedan ser lesivas de derechos 
civiles, sobre lo cual la Corte se abstiene de emitir juicio, por 
'las razoneS que al principio Se han expuesto, rJe DO haberse 
solicitado· la suspensión por los damnificados. · 

· En el Acuerdo de veinte de Abril último, celebrado por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
se sostiene que la Asamblea se hallaba facultada, conforme·á 

· la Constitución y al C6digo Político y Municipal, á sustituír el 
anterior sistema de impuesto con que se hallaban gravadas la 

· producci6n, introducción y venta del aguardiente, con el mono. 
·polio, de manera que considerando el asunto por esta faz, la 
.Ordenanza número 40 no contiene disposiciones que violen la 
Constituci6n y las leyes nacionales; pero al mismo tiempo el 
Tribunal asienta que una parte del artículo 1.0 y el artículo 
80 de la Ordenanza ·sujeta materia del presente examen son 
contrarios al artículo 204 de la referida Constituci6n, por_ 
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cuanto en ellos se ha prescrito que el nuevo sistema, ó sea el 
monopolio que se establece por la Ordenanza 40 sobre el 
alcohol y el aguardiente de cafia y sus corn puesto~, e m. 
piece á regir desde primero de .Noviembre del año anterior; 
y que al implicar el monopolio nuevo aumentó del impuesto 
al gravamen anteriormente establecido por la Ordenanza, peca 
contra el artículo 204 citado, porque éste prohibe que una 
nueva contribución indirecta, ú el aumento de las que existan, 
~e cobren seis meses antes de su e·stablecimiento. 

El referido artículo 204 de la Constitución nacional, pre
cept-Úa lo siguiente:· 

"Artículo 204. Ninguna contribución indirecta ni au. 
mento de impuesto de esta clase,· empezará á cobrarse ~ino 
seis meses después de promulgada la ley que establezca la 
contribución ó el aumento," 

En concepto de la Corte,· esta disposición constitucional 
no se refiere á los monopolios que como a·rbitrio rentístico· 
pueden reservarse la Nación ó los Depártamentos 6 los·Munici
pios, sino á aquellos gravámenes que se establecen sobre ciar. 
tos objetos 6 artículos cuyo comercio es permitido mediante 

· el pago del impuesto, corno su'cede, por ejemplo, con los de
rechos de importación, que pueden imponerse ó aumentarse 
en cuotas conocidas, que empiezan á cobrarse en la época pre. 
fijada por la ley. 

Pero la renta que proviene de un monopolio ó sea de la 
prohibición absoluta de ejercer cierta industria ó comercio 
que alguna de aquellas entidades se reserva para explotarlo 
en beneficio de la comunidad, es cosa distinta indudable. 
mente de los impuestos que son susceptibles de aumento, y 
que se establecen sobre alguna industria permitida. 

El establecimiento de los monopolios está sujeto á otras 
disposiciones de la misma Con~titución ó de la ley, q~e són 
las que han debido atender~e por la· Asamblea de Cundina
marca al monopolizar como recurso rentístico la producción, 
venta é introducción del alcohol. 

Lo que la Constitución y la ley exigen en eslos casos es 
que sean indemnizadas aquellas personas á quienes baya que 
expropiar los objetos que quedan comprendidos en el mono-
polio. · . . 

Así, el artículo 31 de la Constitución establece el princi. 
pío de que cuando ele la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública, resultaren en conflicto los dére. 
cbos de los particulares con. la necesidad reconocida por la 
misma ley, el interés privado deberá ceder al interés público; 
pero que la~ Pxpropiaeiones que sea preciso hacer requier.en 
plena indemnización. 

En consonancia con este principio está el artíc~1lo 165 del 
Código Político y MHnicipal.al disponer que de acuerdo con 
los artículos 31 y 32 de la Constitución los dueños de esta. 
blecimientos de destilación sean previa y debidamente iódem. 
nizados por las expropiaciones á que haya lugar, cuando en 
algún Departamento se establezca el monopolio sobre la pro
ducción y rectificación de licores· destilados .. · · ' 

En el caso de que se trata, la Asamblea de Curidinamarca 
reconoció el derecho de propiedad que en virtud de leyes an. 
teriores tenían los que poseyesen licores de los monopolizados, 
y la conveniencia 6 ~ecesidad de que esos. licores pasasen á 
ser del Departamento ó del rematador de la renta para el 
pronto y cómodo establecimiento de ésta; pero al disponer, 
como dispuso, en el artículo 46 de la Ordenanza acusada, que 
s6lo se pagase al dueño de los licores el costo de producc~ón, 
y no su valor efectivo ó corriente al tiempo de es~ablecerse 
el monopolio, violó la citada disposición constitucional y la 
del artículo 32 que garantiza el derecho de propiedad, puesto 
que en el valor de u na co~a se in el u yen no sólo los gastos de 
producción, sino también los de trasporte, almacenaje, im-
puestos pagados etc., etc. · 

· Hay, por otra parte, incompatibilidad entre la aplicación 
del artículo 204 de la Constitución que señala un plazo para 
el cobro de un impuesto, con el objeto de que los interesados 
puedan evitar los perjuicios que serían cousiguientes.á la in
mediata recaudación de la cuota de la contribución, y la ex
propiación de las existencias de objetos monopolizados previa 
indemnización, porque esta última prevención tiene por fin 
también dejar indemne-al duefío de tales objetos. 

Entre las penas que- el artícu·Jo ·62<. de· la Ordenanza 40 
prefija para castigar á los d.efraudadores de la renta de ·lico.: 
res destilados, figura la:· del inciso. 7.0 }''según el cual los que 
introduzcan en el Depa~tamenfo Iicoreiigravados con impues
to de introducción, sin haber antes 'cubierto éste, 6 infrinjan 
cualquiera de las formalidades que dicha Ordenanza establece 
para la introducción, perderán los licores introducidos, y serán 
obligados á pagar el doble del impuesto que grave dichos 
licores; y como yá la Corte tiene resuelto que las Asa m. 
bleas departamentales están. facultadas para determinar las 
penas que deben imponerse' contra los que quebrantan sus 
Ordenanzas, principalmente en ~~ resolución que dictq en 
diez y .ocho de Enero de mil ocho Ciento~ noventa y dos, .que 
examinó la Ordenanza expedida por la Asamblea del Magda. 
lena, con motivq de la solicitud del doctor Luis S. Cote!!, in
serta en la Gaceta Jndicial número 318, ·considera legal y 
exequible el artículo 62 citado, y no debe suspenderse. 

o. 

Nada resolvió el Tribunal Superior de Cundinamarcl:l 
acerca del artículo 80 de la propia Ordenanza, que dispuso 
comenzara ella á regir desde la fecha en que fuese sancionada; 
y corno respecto de tal disposición el señor Procurador gene
ral considera que ella es contraria al artículo 204 de la Cons. 
titución· nacional, como lo asienta respecto de una parte del 
artículo ·l. 0 po"r creer que la Ordenanza· aumenta el impuesto 
·sobre los aguardientes, la Corte tampóco-encuentra inconsti. 
tucionalidad en el citado artículo 80. 

No estima la Corte inexequibles los demás artículos-de 
la Ordenanza 40, conio lo sostienen los denunciantes, ·si u ex
pone¡· razón ninguna, y pqr esto no entra· á hacer impugnación 
en sentido-alguno; y á mérito de todo lo que precede,· la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de l·ll República 
y por autoridad de la ley, separándose en parte del concepto 
del señc;>r Procurador general,, de conformidad con· lo dis. 
puesto en el, artículo 150 del Código Político y Municipal 
(Ley 149 de 1888), confi.rrua la suspensión acordada por el 
'fribunal de Cundinamarca de los artículos 46, 4 7 y 48 y la 
no suspensión de los artípulos l.0 y 62 de la· Ordenanza 
40 tantas. veces qitada, sin estimar incopstitncional su ar-
tículo 80. . . 

Pásese ~ste.expediente al.Congreso, ·para que decida defi'. 
nitiv~mente: sobre la validez ó nulidad de la mencionad~ 
Ordenanza. 

N.otifíqnese; déjese copia é i,nsÚtese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. IsAzA .. ---c-.IÜLTASAR. Bo 

TERO URJBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.o 

ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Sofo.:.....JuAN EvANGELISTA Tnu. . . . - ' . 
nLio.-Gab1·iel Rosas, Secretario .. 

----,-
Uorte·Suprema de Justicia. -Bogvtá, Agosto cna.tt·o lle mil oc hociento 

noventa· y cuatro. 

Vistos: Eu la apelación introducida por el doctor Fran. 
cisco Montaña conio apoderado de Manuel Monroy; ex-Admi. 
nistrador de· las Salinas de Chita y M uneque, contra el auto 
proferido por la Sala· de. consulta de la· Oficina general ~e 
Cuentas con fecha veintinueve de M11yo de mil ochocientos 
noventa y uno, en el.cual se le deduce al responsable un al. 
canee de $ 4,764-80, en la cuenta corr~spondiente al mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y dos·, el .señor Procurador 
general de la Nación hizo la siguiente exposición: . . . 

"Con fecha 29 de Mayo ~e 1891, la Sala de apelación de 
la Oficina general de Cuentas dedujo un alcance líq~ido de 
$ 4,786-35 en contra de los señores Manuel Monroy y-Auto. 
nio Colmenares, alcance que fué el resultado de las. glos.as 
hechas á las cuentas presentadas por dichos señores en sü ca. 
lidad de Adminsstradores de las Salinas de Chita y Muneque 
en el mes de E~ero de 1882 (foja 10, cuaderno principal). 

. "El auto en referencia dice· así, en lo conaucerite (foja 1 1 
cuaderno principal) : 

<1 
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" ......... Suman, pues, los· alcan_ces elevados eu contra de 
los responsables ...................................... $ 4,786..:35 

"El al cauce :verda'd_ero se reP.arte así: . . · 
·'En contra del señor ~anual Monroy .. ~.-.... 4,7t¡4-80 
'·'Y en contra del señor Antonio Colinenares. · 21:-55 

"Suma ....... -.. : .............. $ 4,786-35 

"Notificado que fué á Manuel Monroy el auto de glosas 
de que se trata, apel6 de él ·para ante la Suprema Corte, sin 
que el otro responsable haya hecho ohservaci6n alguna. 

"~a Corte, por tanto, en concepto de este Ministerio, debe· 
limitarse á examinar si as fundado el alcance de $4,764-80 
hecho por la Oficina general de Uuentas al apelante. 

"Este alcance- se descompone en dos partes, á ~abar: 
" 1.° Falta del comprobante de una remesa que según el 

artículo 46 del Diario de la cuenta, se hizo al Despacho de 
Guerra lfu pasaportes militares ................... $ 56 ... 

"2.0 Error comet.ido al computar las exis. 
tencias, las cuales en las cuentas son mucho me. 
no res de lo que debieran ser........... .. .. .. .. .. .. 4,708-80 

''Stima ......................... $ 4,764-80 

- "Al dilucidar estos dos cargos resulta lo siguiente: 
"Con fecha siete de Enero de 1882 existe en el DiMid 

una partida marcada al.margen con el nt'ímero 46, y que di<;e 
así: · 

"Remesas .... Debe .... á Caja ..................... $ · 56 
" Esta idem remitida en pasaportes militares al Secreta. 

rio de Guerra y Marina de la Uni~n con oficio de fecha 6 del 
presente, número 10 ....... : ................... : . .... _.$ 56 

"Comprobante número 34. 
"Resulta, pues, que el responsable Monroy,· que era el 

Administrador de las Salinas el 10 de Enero de 1882, sedea. 
carga en ~sa fecha de$ 56, que dice haber remitido al Se. 
cretario de Guerra; pero el comprobante número 34 que se 
cita como justificaci6n d~ dicha partida, no aparece entre los 
documentos presentados por el responsable, ni ha sido agre. 
gado posteriormente, ni el apelante ha aducido raz6n alguna 
para explicar esta ausencia de pruebas_. Por consiguiente, 
este primer cargo deducido por la Oficina g~neral de Cuentas, 
es enteramente fundado .. 

"-El otro alcance$ 4,708-80, á cargo de Manuel Monroy, 
lo deduce la Oficina general de Cuentas, mediante el siguien. 
te pormenor: _ 
. '' 1.0 El 1.0 de Septiembre de 1881 había en lns f?alinas, 
á cargo de Monroy, una existencia de ... kilos. 18,137-500 gr. 

"En el curso del mes de Septiembre de · 
1881 hubo una entrada de........................ .1,400.:.000 

"Suma en el mes ............. k 158,137--500 gr. 

"Vendidos en el mes de Septiembre ... k_112:614-500 gr. 

"Qued6 una existencia para ell. 0 de OJ. 
tubr~. de ................................ .-...... : .... · 45-,525-000 

"Entradas en los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre, á k 140,000 cada mes k 420,000-000 

"Suma ..................... k 465,525-000 gr. 
"Ventas en Octubre-, Noviembre y Di. · 

ciembre .................................. : ... .. : ... k_357,387-000- gr. 
" Diferencia, existencia pata Enero de . 

1'382 ............................... _ ....... , ........... 108,137-500:gr. 
· "Entradas de sal en el mes de Enero de · · · 

1882 ............................................. k -169.437-500 gr. .. 
"Suma ..... · ... .- . .-........ · ........ k 277,575-000 

-·.,,Ventas de Enero .... : ... :.: ...... -.: ... _,; .. : ~·05,2~~_:~00 gr. 

"Existencia que debió quedar para el 1.0 

de Febrero de 1882 ............................. k 72,337 500 gr. __ ___; __ 
; -.. Pero las cuentas p-resentadas por el res- -

1 ponsable úo dan siuo una existencia de ...... k 6,937 500 gr. 
"Luego arroja una diferencia á cargo del . 

responsable de................... .. .. .. .. .. .. .. .. . 65,400 000 gr. 
11 Estos k 65,400-vendidos á raz6n de$ 0,90 cada 12~ kilos 

dan un total de $ 4,708-80, que es justamente el segundo 
cargo que ·se deduce contra el responsable.' 

•· Nada ha hecho el señor Manuel Monroy ni su apode. 
tado para desvanecer este cargo. -

"Sobre él me limito á observar que hay un error de suma 
en el guarismo que determina las ventas de sal hahidas.en 
Septiembre de 1881. · · 

11 La Oficina de Cuentas descompone esas ventas así: 
"Las ocurridas en Chita ........... _ ........ k 107,900 .. . 
"Las ocurridas eo Muneque .. : ..... :. .. ... 4,702..:500 

"Suma ...... _ ........... k 112,602-500 

_"Pero el auto apelado suma err6neamente k 112,612 gr. 
Hay, pues, una diferencia de lO kilogramos más á cargo de 
Monroy, diferencia cuyo vnlor alcanza á setenta y dos cen. 
tavos. 

" De acuerdo con lo bxpuesto, ~esultau que uo estáu des. 
vauecidos los cargos hechos al apelante por la Oficina geneml 
de Cuentas, en el auto que ha siJo objeto del recürso. 

"Oil pido, por tanto, que confirmeis dicho auto, recargan. 
Jo, además, el alcance líquido con el valor de ¡Jiez kilogramos 
más d~ sal á cargo del mismo apelantP.'' 

Como lo expuesto por el señor Procurador es estricta· 
mente legal y conforme con lo que consta eu el expediente 
-de la cuenta, la Corte para confirmar la resolución apelada 
uaJa tiene que agregar. 

Y como por otra parte el apelante ha guardado absolut~ 
silencio, pues no ha tratado ~iquiera de dar la menor exph
cación para desvanecer el cargo que se le hace en el auto ape. 
lado, debe presumirse que ese cargo es justo, ó por lo menos 
que el interesado carece de lo~ medios de prueba necesarios 
·para justificarse, siendo, como es, de pnro hecho el punto en 
Jiscusi6n, que en suma se reduQe á dar cuenta de la rantidad 
de sal compactada que se le· entreg6 y de cuya salida ó .exis. 
tencia no ha dado raz6n. 

. · " El señor Procura'dor cree que el alcance líquido contra 
l el responsable debe_ aumentarse en setenta y dos centavos 

valor de diez kilogramos de sal que dejaron de·com·putarse 
en la liquidación; pero como el único apelante es el Admi. 
nistrador, el auto apelado está ejecutoriado en Cllanto·le es 
favorable, y la Corte no puede hacer la variaci6n qne indica 
el señor Procurador. .• 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia- ~u 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el -dictamen del señor Procurador confirma el 
_auto apelado. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expe,diente á la Oficina de su procedencia .. 

-LUCIO A.· POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
'rERo .. URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA: 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGEI,IBTA 
TRUJÍLLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

A. VISO. 
En esta imprenta. se reciben suscriciones al REGlSTRO 

JUDICIAL y á la Gaceta. de Otmdinama?'Ca. La suscrici6n 
del primero, por_ 36 números, vale $ _3, y la de la segunda, 
por 40 número~, $ 2. El 111'Ímero suelto de ambos peri6¡licó'l 
vale diez centavos. · 

IMPRENTA DE ANTONIO MÁRÍA SILVES1'RE. 
-• · ' Director,· Tomás Galar.za. -
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CASACION. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
Oort.e Suprema de Jnstieia.- Bogotá, cuatro de Ag•l~tn ole mil ocho. 

cientos noventa y cnatro. 

Vistos: Dentro ·del térmi11o que •ei1ala t 1 artículo 99 de. 
la Ley 105 de 1890, sobre refor.ruas (¡ los pr.oce.lirnierrt.os judi. 
ciale11, bao dirigido á la Corte Elía~ Cuenca y Frawisc:o Mon. 
taña sendos memoriales para que esta Sup,.rit•• idad haga 
ciertas aclaraciones eu la sentencia <J"f' JHt•liri•Í err el recurso 
de casación que interpuso la partP de Mauuel A. Contreras 
contra el fallo del Tribunal Superi•Jr ·lel Di·trito Judicial de 
Cundinarnarca, de fecha veinticuatro de.Enero del corriente 
año. Refiéranse las observaciones del primero á que la escri. 
tura. pública que otorgó Daniel Castro á dicho Contreras, re. 
la.tiva IÍ la venta de una casa, no e~tf1 señalada con el uúmero 
1776 ~iuo con el 1676 y es del afío d~ mil Ol'hociento!' seteuta 
y siete; que la número 882 es de fecha diez de Septiembre 
de mil ochocientos setenta y nueve,y· que al refutar la Oor'te 

que se declare' si esa mitad del predo debe ganar iuterés y 
cuál, desde el día que la recibió el vendedor Dau.iel Castro; 
y 3.0 que se acl11re si la finca reivindicada.est!Í afeeta al pago 
de las 111ejoraR hechas· en eUa y debe, por consignierite, rete. 
nerln ContrPras hasta que se··Je .pague el valor do laR mejoras 
ó ~e le asigne á su ~ati~faceión. · · 
· En cuauto á lo· primero, no: estimó la Corte necesario ex· 
presar cuál era la mitad del precio que debía devolverse por 
Cubides á Cont'reras, una vez que la respectiva escritura lo 
tleterrni na y uncia se ha Lía objetado ~'Obre el particular en .el 
juieio; rnas yá que se exige declaración terminante en e• te 
punto, debe entenderse que el valor de dieha mitad es el tle 
mil pesos($ 1,000), ~urna que ~erá restituída en los términos 
puntualizados en la sentencia,· coiJ los intereses correspou. 
dient.e' Ít la rata legal, desde la eont.estación de la denianda, 
de couformiclttcl cou lo di•puesto en la parte fiu11lpel'artíeulo 
964.del Código Civil y coro losfur!darneutoli de e~a .•eutencia. 

Lo que Ke pide er• el ordinal 3.0 uo es propia111eute una 
reforma ~iuo uua adici<'Ín de la sentencia, y esto uo se uruolda, 
eu manera alguna, á la facultad que coufiereu las dispo~iciont s 
de los artículos 99 y 100 de la ley citada. Por otra par te,. el 
fallo de la Curte comprende todos los extremo( que fuerou 
objeto .lel delulte, y 110 es'el <'.\SO de 'hacer' nueva;¡ deelara. 
cioues. , 

Por lo tauto, la Corte Su prern11, adrniuistraud·o justicia:'eu 
uombre de la Repúblira y por autoridad de la.ley, resuelve 
que uo hay uecesidad tie hacer las rectificaciones que.solicita 
Elías Cuenca, aclara la sentencia proferida en el recurso.tle 
casacitÍU de que se ha hecho mérito y fija en Ja suma de mil 
pesos ($ 1 ,000) con los intereses legales Je éstf!, desde la 
coutestacióu de la demanda, la, rnita,d Jel precio que Rubéu 
Cubide~ debe re~titu_ír á Manuel A:.:.Coutreras. No •e acce. 
de á lo >olicitado E: u el orclinal3, 0 del-pedimento de Francisco 
Montaña. 

Notifíqnese é insértese en la. Gac.eta, JndiC'ial. 
. . 

LUCIO A. POMBO.-:-LUJs,M.- 'isAÚ.-BALTASAR Bo. 
•rERO UarnE.-JEsús CABAs.RoJAB:-rtiANUkL E. CORIÍA

LEs.-ABRAHAM FERNÁNDEZ ÓE. SoTo._.:RAFAEL MARTíNEZ 
R._;,;,.Gabriel-Rosas, Secreta.rio. 
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Uorte SupremO\ de ,fusticia.-Bogotá, Agosto diez de mil ochocientos ilanameute, siu limitar él recurso. á sólo una part'e de lo fa. 
noventa.y cnatr'?. llado.por él}úez,\ino extendiéu'dolo á todo el fallo; que no 

Vistos: Henry Schuber, á nombre de la Sociedad col~c. obstante esto, el '.L'.ribuual sustanciador entendió, sin razón 
ti va de H. Schube'r ·Y Hermarlo~; clemandcí en nueve de Di. algun·a para ello, ,q,~l~ la._ apelación sol.arnente versaba sobre 
ciembre de mil ochocientos nonnta y uno, ante el Juez del la parte de la sentencia en que el .Juez no accerlió á hacer la 
Circuito de Panamá, á la Compañía Universal d~::!_Gan~l.i!l:. estimaciór; de la indeonnir.aci<Ín err la misma sentencia, y á 
teroceánÍCO, para que Je indemnizase los daños Y perjuicios ·e:~a: SOJri parte"coutmjo h rlecisÍtÍII que 8S Slljeta materia de) 
sufridos por dicha Compañía en su predio denominarlo Juan recur.'o, no cleclarando en é,;ta, como puede ver~e en la traR. 
Díaz Caballero, con motivo de un camiuo· que állí se· abrió, cripcióu correspondiente, sino únicamente _que revocab_a la 
daños y perjuicios· que e~tirnó en la suma de ciento cincuenta sentencia· de primera· irrstarrcia e·n la parte eri que·en ella se 
mil peso~. · dejó al ·dir.tarnen peric.ial ln determinación de la cuantÍa· de 

Admitida la demanda . .y su,r._tida la instancia por todos .s.us_ .la inde·nnizaciqt) aco~d.ada i! lgs <:)emandado~ por daño~ y per. 
triÍmite~. puso fin á ella la seutencia que en sn parte resolu. juicios, y que salvaba los derechos' de las partes para hacer 
ti va es corno sigue: · · esa fijacióit ó determinacióu en juicio separado. · · 

·-" Condéuaoe ·á l'a Compañía Universal t!el Canal- ínter. ···Insinúa asimismo el recurrente que·el Tribnual se u ten . 
. 1ceánico de Panamá, á pagar á los señores H. Sehuber y Her. eiador iucnrrió eu error manifiesto creyendo que la apelación 
mano~, á justa tasaci<Ítr de peritos, la ocupación y :uso de parte interpuesta por Ardí la contra el fallo de primera instancia, 
de los 'terrenos de Juan Díaz Caballero y la indemnización ~qlamente versaba soLre una parte de él; que de dicho pri
.de los ·daños y perjuicios qne les. fueron causados. Las-costas m'er error proviuo el de _que se abstuviese de re•olver co'a 
como se han causado." alguna con relación Íl la parte que ~upuso no a.pel:oda, que es 

· Apelado e8te fallo por la parte demandada, y habién. precisamente aquélla que constituía el punto principal del 
tlose además adherido iÍ la apelación el demandante, conce- debate, á saber: si la Compañía del Canal tenía ri uo obliga. 
dió•fl el recurso por auto de- fechfl. veintiuno de Enero de ción de indemnizar al demandante daños y perj,ui íos por el 
1893; y observados los trámites de la segunda instancia, el úso qüe había hecho del terreuo de" Jnan Díaz Cab!LIIero," 
'l'riburral del conocimiento, que lo fné el del Distrito Judicial para abrir en él un camino carretero; y que ~uponieudo así 
de. Pana'má, .pronunció, en veintidós de Febrero del presente no apelada la· parte JHimordial del f>1llo deiJuez, procedi6 
año, la.sentencia correspondiente, cuya· parte resol u ti va ·es como si dicha parte hubiese de quedar ejecu toria'da. 
del tenor sigu-iente: Y agr.ega, eu fiu, que sierrdo, comoef', patente que la a pe. 

"Hecho este análi~is; -el Tribunal rfo encuentr~ elerneutos lacióu se_ enderez(¡ •·outm todo el fallo >in distinción de pnr. 
en el juicio para hacer ·la fijación de· la ·cuantía de la iudem- tes,una:seittencÍ;L de. segunda in,taucia en .que se orrrite la 
uiiación demandada,'n'Í.¡.mra determinar la~ bases con arre. resoluc:iórr que á lo priiteipal del pleit.o corre.;ponde, es á to. 
glo á las cuales deba hacerse la liquidación·. Eu co·irsecuencill, das luces iucougrnente con la de<uar .. la y deficiente, y que, 
administrando. justicia en rlom'hre ile la ·República y por au. en cou>ecuerrcia, se h~-irrcurrido eti la ca·u~al de casación de. 
torida:l de 1-a ley, y aplicando la di•posicif)n·del artícülo 840 signada por el irrciso 2. 0 del nrtículo 369 de In Ley 105 de· 
del Código Judic-ial, revoca- la :serotencia err examen; errda 1880. ·· 

:parte en que ha sido a-pelada, esto es, en la parte en que dejó Pero la Corte se ahstierre .,!e <:Ousiderar ,esta causal pri
al dictamerr de peritos da determinación de la cuantía ile la mera, porq\le halla .qrre es. fundada la segunda qrre se·ha ale. 
indemnización acordada ií los demandados por el uso ú oc11. gado, eonsistent.e en que hay err'el juicio ilPgitirnidail'·err la 
pación ·de sus tierras y 'los daños y perj 11icios causados-; y personería de la pa'rte doma ndada, por no haberse o hservado 
salva los derechos de las partes pam hac~r e~a fijación <Í de. las forrnalidade~ legales necesarias parn la mtificaciórr de lo 
termirración en juicio separado de conformidad cou la ley." ao:tuado; y ·porcpe siendo esto así;·segúu ¡;e.ilemitestra eu Re-

Deutro.del término legal, el ductor-Francisco Anlila, I'Oil 'gnida, y clebiewlo dicha 2." cau~al· álegarla, que es'la 6." delar. 
poder en 1¡Me especial y expresamente se le faculta para in.· tículo 36!) de la ley ríltirnamente 'citada, pr: duci.r corno lo 
terponér recurso do ca-ación, lo interpuso en efecto, contra previene el iwiso 2. 0

. rl'el artícrllo 386 de h m'isma ley, el 
dicha sentencia de segunda iust,lucia; y como, .ademá•, el efecto de que, anulado el fallo recurrido, el proceso vuelva 
juicio era ordinario, su cuantía,de más de. tr.es mil pesos:y las al Tribitrral seuterrciad.or para que ante él promüevau l!}s 
leye~ aplicn<las rigeJ1 en toda la República, dicho recun•o es parteR lo qne e~tirneu legal, es mejor dar ~olnción al recurso 

.admisible y. así se declara. por esta causal de efectos legales eficaces para poder corregir 
Para sustentar el recur;o, el· recurrente ha-alegado: la nulidad del proce~o, y no por la primera, que por sí sola 
"L0 Que la sentencia. recurrida 110 está en consonancia no produciría iguales efectos·. . 

. con. las pretensiones oportunamente deducidas por las partes, Para demostrar que se ha incurrido en la can sal de uuli. 
por haberse dejado de resol.ver ~obr.e puntos que fueron ob. rlad de ilegitimidad en la personería de la parte demrindada, 

-jéto de la controversia; : el recurrente se expresa en los siguientes tP.rrninos: 
"·2. 0 Que en el juiciu.se .iucurrió err la <:ansal de.ilegiti- "El pnuto sustantivo de esta causal es ley del proceso, 

mida<l de la personería de la parte demandada; y pue~ está declarado en repetidos autos ejecutoriados del Tri . 
. · "3.0 Que la sentencia de prirnt~r.a -io•tancia ~:>s violatoria buual Superior de Panárná, de fecha.;; 12, 28 y 30 de Sep . 
. del artículo 7·39 del Código. CiviL" · ·· ' · tiemboe, 10, JI y 18 de Octubre de 1893 (folios 98 á 149 del 

· 'En desarrollo de la primera de estas alegacioroes, el re. cnrderno priueipal), y por tanto, no tengo por qué ocuparme 
currante expone en· sustarocia que habiéndose promovido la de él." 
demanda." por el uso de los terrenos de Ju-an Díaz Cabal·lero, ··''Cierto es qne el Tribunal, en auto de 6 de Diciembre 
ocupados para la con~truccióu' de. u u camino· carretero, por · de 1893, deelaró legitimada la personería del demandado y 
el valor de los materiales· tomados para la construcción del ratificada la actr1aci6n, y es cierto también que el ordinal pri. 
camino, por los daños y perjuicios causados con la destrncci6n mero del artículo 125 de la Ley 105·de 1890:-al cual se re. 
de cercas y ·de montes, con las excavaciones 'y barrenos etc., fiere el ordinal sexto del artículo 36!) de la mi·;rna· ley-dice 
estimados p'or el demandante en ciento cincuenta mil pesos,'' que la ilegitimidad de la personería· de alguna d-e -las partes 
y habiendo la parte demandada -contestado que" los· señores no e~ c~u•a de mdi•larl 'cuando se baya declarado·en tin auto 
Schuber & Brotber han perdido todo derecho cerrando dicho ejecutoriado, que es legítima la personería de la parte, de'su 
camino con uua tranca,- y auu aprovechándolo eu su propio apoderado ó de 'U representante·;' pero eu mi coueepto-esas 
beneficio cobrando peajes por el tránsito, es decir, que se han dos catFas no hacen desaparecer• el vicio de nulillad, por las 
apropiado la obra construída á expensas de la Compañía del razones siguierrtes :: 
Canal," esta demanda y esta contestación así formuladas for- "_Primera. Porqué juzgo que el referirlo ordiual priolrero 
mán las pretensiones oportu.namente deducidas po·r los Jiticran. del artículo 125 sólo comprende el caso eu que se declara le. 
tes;.que habiendo el Juez d'e primera instancia reconocido :0 su gítima la pe.rsouería, como literalmente se dice en él, esto es, 

. : l!entencia el derecho del demandante,· im plícitaménte ·rechazó que la personería fué desde el principio bien comti tnída y 
la pretensión del' demandado,- de tod:o.lo cual éste 'apel-ó lisa y . que no ha'habid<Y en el proceso vicio de nulidad:; · 

( 
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"S\]gn.~da, Porqqe eu el presente caso la personería fué, 
Cl!lllO he dicho, declarada, ÍlegÍtÍn¡a; esto es, se decJa rÓ mal 
represent~da.~ 6 no repres{mtada, q11·e e;; Jó.m.ismo, á la parte 
di,! mandada;. ·· . · · 

., ','T~r,cer~ .. Pqrque. ei_ procedimiento que_ se siguiú par.a 
dedarar le.qtttrnada la personería· e~. él mismo, mtis viéioso 6 
il~gítimo que la personería anterior. . 

:. "El;anícnli> 135 de .la Ley J05 dispone que eu Jo, casos 
J~ .iJElgiti~?i~a.dd_e la per~o~er!n;. se 'notifiq\w pm·sonalménte 
al respectn·o tu teresado, o a quten lo 1·epresente legalmente, 
p~ra _qu~:él pued .. a h~per uso. de &us derechos, esto.e><, para 
q~1.,e se aJ!an~ expresa .. 6 táei tamente, ó pida la reposici<'Ín del 
p~oc~~o,; y dtce al fin el artículo qne. 'para esta notificación 
puede_procederse de couformidarl con el artículo'veinticinro 
deestaley.'· · '· · .··_ · 

, . ~-.'Este ~rtí_cnlg prevee el caso de que sé .dirija uua acción 
CLH~lq ll,iera C.o_n tra Jos bienes ó)a persona ·de alguno 6 algunos 
q_u~ u o, hayau •ido hallado~, , (} qne, fueren inciertos; caso en 
el cur.d laJey pr!lvieJie que se emplace á los demandados po~ 
rn~~io de,' un' ~dicto que perm~necerá ~jad? 'por el término de 
tretnta dta•. ' 

· :," . .f\mH¡ue el artículo 135 só)o se r13fier~ al 25 citado, me 
p¡t~ece. i u admisible que éste sea aplicado aisladamente, esto 
e>,C?,U prescindencia de Jos que le siguen, ,Y especialmente deJ 
afiÍet,tl¡;> 27, que tieoe.n; con él ÍntÍ(na, Ín?'?'Ompible conexión. 

.. , ',' So,t~teugo_, pues, · qu~ para. po•ler hacer la. n'otificación 
p.ers9nal de. que trata el artículo 135, debió no m brársele por 
e!Tribunal á la Cor•q~·añía del Canal_ un def~nsor que notifi. 
eado, pudiera · ha:cer' uso de Ios. derechos' d~ la'Compañía, 
est? .e~, allana,rse; 6 :redir la r~posición del.proceso. Este pro
ce•!ll.Ptento, no solo es ~1 único que permite llenar la forma. 
lidad.esencial deLartículo 135, de que se barra la notificación 
.pe1'$0iutlmente, sino que es el que como regfa genera J y para 
ca•o~_análogos establece el artículo 28 de la misma ley, y, 
por ~ltir]10, .el .único lógico, racional y que da seguridad y 'ga. 
r[\utms a lo~ derechos qt~e-la ley quiere proteger. El proce. 
clirniento·adoptado .por el Tribunal-de dar por notificado al 
que uo está legalmente r~presentado en el j:úcio pon ,¡}Jo em
p_lazado. .ror medio de ,,ll edicto, y de con~iderarcorno alla
namiento ~~~ ¡;iJencio--'-si se estableciera ó admitiera como 
prá'ctica l~g-al y' corriente, daría 6 .podría dar lugar á col,usio. 
nes y á qu~ ?e causaran perjuicios irrepara.bles á personas 
verd\lderamente no representadas en los juicios. · . 

11 Se compre~de que para l:iacer uÍHt notificaci'ón per.sonal 
al ·que es yá parte y está legítimamente ·representa·lo en el 
juicio, pero á quien no se encuentra· para hacerle la 'uot.ifica!. 
. dcín-~omo, por ejemplo, cuando se trata de citar á una parte 
para que absuelva· posiciones-se le emplacH sirnplenH~nte 
por edicto de treinta días y se le tenga por notificado, sin ne. 
e·e~ida·l de nombrarle defens'or, si no se presenta, pues en este 
,;·iiso ~e lli1mri á uua persona que sabe que tiene pleito pen. 
diente, y <1e quien por tanto se supone que va ·ó .u.wnda al 
Juzgado á tomar inforrn~s ó noticia del curso del jui•io;.pe·ro 
no se comprende que sea correcto proceder de la misrna ma. 
nera ~~·nando se emplaza. á nna persona á quieiJ se considera 
mal represe.ntada eu el juicio, y qné por lo mismo puede no 
tener siquiera couoci111iento del pleito, ei·Cilal, hasta el estado 
e.n que está, no le. perjudica toda\'Ía. Si para una uotificaei6n 
cital·quiera fuera de juicio hay que uorübrar defensor al em. 

. plazado 'que no se pre>enta, cou mayor fltz6u debe •. hmbrár. 
sele al emplazado cuando se trata de·un caso eiJ qúe el sileu. 
cio no s61o produce efectos eu lo fltt.urosiiJO que los produce 
r'etroacti va m en te, por la ratificación tácita de· toda nua actu a. 
ción, que pnede ser todo ui:J pleito yá ~urtido. Si, enra\o creo 
q•ie debe hacerse, se le nombra defensor. al emplaza lo q'ue· uo 
se presenta, en el caso del artículo 135, se puede hacer la 
notificación personal á quien t•ep?·esenta legal?nente al intere. 
sado~ como lo quiere el mismo artículo.· · 

"El punto es gra\·e, señores Magist'rados, y merece vues. 
tra aterJción; y es, principalmeute, pllra que os sirvái . .; resol: 
verlo, p'ara lo que alego esta causal de casación, la cual celt;l'
bro que ocurra eu un negocio en que verdaderameu.te puede 
decirse que uo hay interés pecuuiario, para que no· haya In. 

• •--- v-••• _.. --· . ... . .. 

12,, 28y 30 de Septiembre y 10, I1 y 18 de Octubre, puesto 
qu'~ no se notificaron á parte legítin1a, en todo Jo demrís la 
evidenciá d'e la anteriOr alegación se impone' de ~IIJI'. El ar. 
tículo 135 de la Ley 105, .es te.rrninante en disponer ·q,ie en 
l~s casos de ilegitimidad de 1:1 pe;sonería ~e notifique'perw-

1 ualmente el auto re.>pectivo al iqteresado; y son los artículo~ 
dé '15 á 28 de esa' misma ley lo~ que_señal.a•! la forjna' eu. _qtJe 
deqe procederse Pilra' suplir una uó'tificáción pe.rs'oil~l q1~e 
ha de h:lCerse á demanda'dos que t¡o están presente> e,n el lugar 
del juicio. · ·. ·. · · · _ · 

· Y 'coil'o en los· fblios de_150 ~á 152 del e'xpedi'~ute hay 
constancia de qne el pr'ocedimiz,nto ador.tado no fué el,det,er:. 
rninado por aqtt!JIIas dispo~ici6nei:, púes' se :orl)itió n9mbrar á 
Ia .. Com prl;ñía del Canal el defensor q.ue la ley previene para 
eJ"C'o\SO, es{¡ t'odas luces mani~esto .,que )a causal de nulid,ac.)" 
qne se declaró allanada po·r .ai:to de fecha seis de' Diciernbr'e 
de 1893, s~tbsiste._y da lug'ai- á fa casación del fallo recurrido:. 

. Por tanto, la Cort.e,_ administnindojusticia eu nombre. de 
la República y por autoridad de la ley, y vistos' los \\rtículos 
59 de la LeylO_ü de 1892_ y 386 de 1~. Ley 109 de 1899~ iu. 
firrii!i, la sentencia recurridá,. se abstiene .. de resolver én el 
fondo, y dispone qtt~ S!=J d\)vuelva 'el 'p.~oéeso al Tribunal de 
su origen, para que atite él pt:omu~evan las parte~ lo· que esti. 
rnen .legal. . . : . 

· ~otifíque~e, !:Ópiese y pÚblí_quese en l~ Gaceta Jud.ícfal . 

LUCIO A. POMBú:..:_Luis M. IsAzA·.- BALTASÚ. Bo. 
'fERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABÚHAM FERNÁNnÉz nE· SoTo-JuxÑ EvANGÉLISTA TRU· 
JILLO,--;-Gab?·ie~ Rosas, Secretario. 

SENTEN_CIAS DEFINITIVAS. 

· ·.· NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Vor;le Suprema de JusÚ~ia . .:.:...Bogotií, julio vei~t:itrés de inil ochoCientos 

noventa y cuatro. · · 

Vistos: Bajo el número 3,875 dictó la Comisión de su mi. 
nistros, émpréstitos y expropiacion~~. el rato~ce de Julio cÍe 
1892, la resolución que es del tenor siguiente: .. 
''Comisión ríe suministros, empréstitos y . expropiácioiles.- B_ngotá 

Julio 14 de 1892.-Expeniente número 700,'-'-Resolución número· 3,875. 
11 La señora Dolores Medina ha· sÓlicitado el reconocí. 

miento de ochoci_entos ·pesos ($ 800), por suministros hechos 
al Gobierno en 1885. . · · . 

"L'a. prueba presentada es de tercera clase y acomp~ñada 
de la respectiva :relación· jutada Y. él correspou'dierit~ registro . 
Entre las decliracione~. ,óJo ·h<~.f dos· de te~tigos'idcíuee>s· qu.e 
dan razón satisfactoria ·.le su dicho, rendidas co11 a·isten'cia 
del Fiscal. En ·la~ rie;n(r, no ··on.sta .el cnmplimiento de~ estit 
condici6n lecral ú uc; .¡¡\1, los 'testigoH raz61\ de su ·dicho: Eu 

o ' .. 
virtn.J de lo expue~to se niega esta reclamacióu. . 

· 
11 Notifíque>e y pásese ~le;¡pediente al MinisteriQ. 
"El Presidente, RAFAEL PINTO V: . · · 
"El Vi'cep'residetite, ALEJÁNDRO .Mó'L'TÁ .. 
"El miembro,. LÁZARO M. HERRÁN. 
"'El Secretario, Augusto 'J'o?;1·es M." 

: El Ministerio del 'l'e~oro aprpbó tal resolució•i por Juedi11 
de la qúe lleva el uúmero 3,311, de fecha '14 de Oc'tul•re·del 
propio. año; y habiéndose apelado de ell.a, concedió-e el t:e
curso, y, recibido y· repartido el ex'pediente .en la Cor.te, t!l\'o 
la tramitación qne le correspondía, y para deci~lirlo, se con-
sidera lo siguiente:. · · 

.; El fttndarneuto de la ·resolución apelada consi~te eu que 
"6lámente había do~ te~tigos idóne.os qtÍe afirmasen, con-razpu 
de :m dicho, la expropiación de l~s reses perdidas por polores 
Médina en la guerra de 1885:; pero la Corte dispuso eu· sn 
auto pam mejor prov-eer de fecha veinticuat•o .le Marzo de 
1893, que se practiéaseu las pr-uebas que la delilaudaute había 
pedido desde el año de 1890; y habiéudo~e practicado e11 
efecto, resulta de ellas lo siguiente: . 

gar á sospe~har que ella es rebuscada ó fo'rzada." : 
Aunque la Corte no considera éjecutoriado.dos autos de . . ~ 

Que los testigos Jo>é Dolores P11z, ~osé María Obaudo y 
Juan A.ntouio Va!euci<t,. en declaraciooes _que riu_dieror.a ante 
el Juez y el·Fiscal del Circuito de Popay~n, al ratificarse en 
)aS que1_al1~efÍÓrm~nte habían rendid.Q yá, afirman COnteSteN 
q11e á'Dolores Medina· se' le ~fp,r'Ópiuou en la guerra de 1885, 
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de un predio denominado "Mosquera," sesenta reses que va. 
lían á raz6n de veinte pesos, y de las cuaJe~ se le devolvieron 
algunas que los dos primeros dicen qne fueron veinte, y el 
último dice que no sabe cuántas fueran. 

Con eHtas declaraciones qaeda acreditado el hecho de la 
expropiación tle cierto número de reses, así como el de sli 
avalúo, a veinte pesos por cabeza; y en cuanto al número de 
las devueltas, como· hay dos afirmacipnes de que fueron 
veinte y' la il'el testigo Valencia de no ~aber dicho número no 
infirma las otras dos, queda también establecido que las ex. 
propiadas fueron eu definitiva cuarenta que son aqnéJlaq por 
cuyo valor la demandante reclama. 

Por tauto, la Corte, administrando justicia en uo1nb~e de 
la ,República y p~r au.toridad de la ley, de acuerdo con el pa. 
recef. del señor F1scal, revoca la resolucióu apelaJa y ,reco. 
noce á cargo del Tesoro·público nacioual y á favor de Dolores 
Medina, la suma tle ochocientos peso!! ($ 800), que se le pa. 
garán por cuarenta reses que se le expropiar<•ll en la guerra 
de 1885. . . . 

Notifíquese, cópiese, püblíquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BA.L'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJA.S.-MANUEL E. CORRA.. 
LEs.-.ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JuAN EVANGELISTA 
TRUJILLo.-Gabriel Ro,sas, Seeretario. 

Corte Suprema tle Justicia. - Bogota, Agosto ocho Ut! mil '?ch9cientos 
noventa y cuatro. 

VistoR: Por resolución número 4,51 5, dictada en veínti. 
séis de Octubre de mil ochocientos noventa y do~, por la Co. 
misi6n de ~;umiuistro~, fué absuelta la Naci6lJ de la demanda 
que coutra ella instaur6 Joaquín Martínez E., eu su calidad 
de ce~iouario de Julio Meléudez, por la suma de cuatrocien. 
.tos pesos. Pasado el· negocio al señor Ministro del Tesoro 
después de urta larguísima demora en su dPspacho, fué con~ 
firmada tal resolución por !a núme.ro 3,658 qe_ treinta de 
Abril último, la .eual fué apelada para ante ·esta Suprema 
Corte; y roucf:!dJdo el recurs.o, JlTP.Via la tran.itación que la 
ley establece, 5e prorerle á dictar el fallo que corresponda. . 

Fúndase .la reclamaci6n en dos atestaciones expedidas por 
la Goberuac16n del Departamento de Boyacá, debidamente 
anténticadas; y aunque la Cornisi6n apoyó su fallo en el he
cho de no est~r.cornprobado PI carácter o~cial ele los emplea. 
dos que su~cn b1erou lo~ documentos que fueron carn biados 
por tales atestaciones, circunstaucia que debi6 tenerse en 
cuenta a 1 verificar el caru l?io, no puede desestimarse el valor 
probatorio de los recibos en referencia, de acuerdo con lo es. 
t.atuído en el artículo 2. 0 de la Ley 44 de 1886, y con el De. 
cr_eto número 102 de ese mismo año, que dE:termin.S las for. 
malidades para esta clase de reclamarionea. 

La Corte ha re, u el to repetidas vece~, que la> ~ertificacio. 
ue• de los Gobernadores de Departamento son documentos. 
auténticos y comprobante sunriente para el reconocimiento 
de los créditos por suministros y ex.propiacioue8. · 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema, en desacuerdo cou el 
dil'tamen fiscal, administrando justiciu eu nombre de la Re. 
pt'Íblica y por autoridad de la ley, revoca la providencia npe. 
lada de que se ha hecho méri'to y eondena al Tesoro de la 
Nación á pagar á A1.drés Lara, quien representa los derechos 
ele! rPclamante,. 1~ suma de cuatrocientos pesos ($ 400), pro. 
cedente de sum1111~tros hechos en la última guerra, · 

Notifíqnese, cópiese, iusért.ese en la Gcwetct Judicial,dése 
cuenta al f<eñor Ministro del Tesoro v clevuélvase el expe. 
diente á la Oncirta de su.origen. : 

Ll)CIO A. POMBO.- LUis M. lsAZA.-BALTASAR Bo. · 
TERO URIBFl.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FEitNÁNDEZ DE SoTo-JuAN EvANGELISTA TRu. 
JILLO.-Gab1·ielllosas, Secretario. 

Uort.e Suprema de ,Jn!lt.ir.iR.- Bo2otá, Agosto diez de mil ocho. 
cientos noventa y cua.tro. · 

. Vistos: Enriqnetn: Castañeda Lujáu, vecina de Auserma
nuPvo, Departamento clél Canea, soJi,·ita, por condneto de su 
apodPrado 9arlos N. Rosale•, qua se )fl otorgue recompen•a 
con arreglo á la Ley 84 de 1890, por haber muerto su her. 

mano leaítimo Feruando Castañedn Luján, como soldado, en 
defensa del Gobierno en la guerra de 1876. 

Eu el correspondiente juicio sumario, que se ha surtido 
con audiencia del ~·eñor Procurador general de la N ac.ión, ~e 
han acreditario con declaraciones de testigos hábiles los hechos 
siguientes: 

1.0 Q11e la demandante es hija legítima de José Antouio 
Castañeda ó Robledo y Mercedes Luján, quienes contrajeron 
matrimonio en Amerma-nuevo, poco después de l11 guerra 
de 1854 y murieron aute~ de 1876; · 

2.0 Que el citado Fernando Qastañedá, hermauo legítimo 
de la peticionaria, muri6 por con<ecuencia de heridas que re. 
cibió en el hecho de arma~ de "El-Cal vario" en diez. de J u lío 
de mil ochocientos setenta y seis en defensa del Gobierno na. 
cional y corno soldado; . 

3. 0 Que la subsistencia de la citada demandante depeudía 
del mencionado Fernando Castañeda Luján, quieo muri6 sol. 
tero y sin dejar ascendientes 11i hijos naturales, y que aquélla 
era su única hermana, quien care('e de renta que le propor. 
cione la sub~istencia, ha observado buena conducta y perma. 
uece soltera. 

Con certificación Jel Ministerio del Tesoro se ha acredi
tado que En rir¡ueta Castañed!l Luján no ha recibirlo pensión 
ni recornpensa por la muerte de su citado hermano.Fernando; 

La prueba de testigos que se ha aducido respecto de aetos 
dl)l estado civil y de posesi6n notoria es admi,ible, porque se 
ha acreditado que ui en la parroquia de Anserma ni en la de 
Cartago existen las acta~ 0 partida¡.; respectiva~, y en ar¡ne
llos lugares ~e verificaron los acto~; aludidos. 

Por tauto, la Corte Suprema, de couformidad con losar. 
tículos 1. 0

, f>. 0
, 7. 0 y 9. 0 de la Ley 84 de 1890, de acuerdo 

con el dictameu dél seffor Procurador general de la Nación y 
administraudo justicia .en uombre de la República y por an. 
toridad rle ·la ley, declara que Enriqueta Ca!'tañeda Luján 
tiene de~echo á una recompensa de setecientos cuatro pesos 
($ 704), igual al sueldo eu l~llatro Hños de un soldudo, por_ 
haber muerto su hermano, Feruaudo Castañeda Luján en ac. 
ción de guerra eu defensa del Gobierno en 1876. 

'l'rascríb:Lse e;;f, sente\1cia al Ministerio del Tesoro, có. 
piese, insérte~e eu la Gaceht Jndicial y archívese el e:xpe. 
diente. 

LUCIO A. ·PO~mo.- Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JoAN EvANGELISTA TRu. 
JILLO.-Gab1·iel Roscts, Secreta riu. 

Uorte Suprema <le J nstida . .:... B•>gotá, Agosto ea torce tle mil ochocientos 
noventa y cuat.ro. 

Vistos: Dior.i>io Moutoyn, vPciuo de Cali, deri1audó aute 
·la Comisión de suministros, el reconocimiento de la ~urna de 
mil cuatrol'ieuto~ treinta y o..J10 pesos($ 1,438), valor de ex. 
'propiaciones :¡ue se le hicierou por orden de autoridades al 
~ervicio del Gobieruo en la guerra de 1885. 

La Comisitíu absolvió Jel cargo á. la Nacióu eu su TO!'O)u. 
ción de catorce de Octub•e de 111il ocho··ieutos noventa y tres, 
confirmada por el Mi uisterio del Tesoro en siete de J uuio del 
nño en c•1 Tf·O. 

Por haber apelado el apoderado del demandante de lo 
determiuado por el Ministerio, se elevarou los autos á esta 
Superioridad para que f,t.Jie definit.ivameute el MUnto. 

La úni- a pn1eba aducida por el demandante consiste en 
las declaracioues de tres testigos, que han sido examinados 
basta tres vues; pero esa~ declaracioues no satisfaceu las exi. 
gencias de h ley, porque lo'l testigos no asegurau h11her pre
senciado los hechos que :.~everao, y ~61o los ~·aben por haber 
conol'ido la lmcieucla tll dC'trde "e dice tuvieron lugar la~ ex. 
propiaeioue• que parece se verificaron en distiutas fechas y 
por autoridade• 111ilitares, civiles y políticas qrre mencionan 
de un modo geueral los testigos, sin deterruiuarlas, lo que 
induce á creer q11e_ ellos uo tuvieron un couocimient:J pleno 
de los hechos. 

Por tauto, la Corte Suprema, administrandQ justicia en 
nombre de la República y por uutoridad de la' ley, y ele acuer. 
do con el oou,:epto del Agente del Ministerio Público, con. 
firma la resolución apelada, 
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. Déjese copia de este fallo, publíq11ese eu la Gctceta Jnd·i.· 
cwl y devuélvase el expedie~te. 

tida 2.' por una parte, y por otra, eu que la ~uma hecha en 
la tle,inanda origina! está erradll. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. lSAZA.-'-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO -q&IBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro.-JuAN EvANGELISTA TRu. 
JILLo.-Gab1·iel Rosars, Secretr~rio. 

La ·comisión de ~u ministro~ en la resolució1i que dictó 
hajo .. el número 4,733, el trece de Abril de mil ochocientos 
uov,enta y tres, dijo con mucha razón : · · 

"Para que la reclamación del ~eñor Pedro León Canal, 
de que se trata eu este expediente, hubiera sido propuesta 
oportpnamente, ha~>rÍa sido preciso qr1e hubiera tenido origen 

Corte Suprema. de Justicia..- Bogotá, catorce de Agosto de mil ¡' en el' marcado con el número 3,185 con que se registró Ja 
'ochocientos noventa y cuatro. d ¡ 

· denrnu a primitiva iniciada en quince de Agosto do mi ocho. 
Vistos: Por memorial de fecha veiutitrés de Jnuio de mil cientos ocheuta y sei~. ó en otro~ término>', que en tal de-

o?hocient<'s noventa y dos, dirigido á la Comisión de snrui. manda se hubiera u formulado los mismos Pargos y por el mis. 
tllstro-", ernpré-titos y cxprcipiacioue•, Fídolo González L., en . mo valor que en e•te expediente se trata de comprobar .. Le. 
Hit ~ar~cter de cesionario de-J>edro León Caual, pidilí el reco. jo~ de' eRo, er~tre_los cargos y el' valor á que ascieude esta re. 
uocumento y pago ole la cantidad de cincuenta mil doscieutos clarnacióu y los formulados en la prilllitiva por lo relativo ni 
pesos($ 50,200) como V<llor· de las expropiacione" hechas á señor Pedro León Canal, la diferencia e~ tau grande y uot.a. 
dicho Canal, y de los~timini.~tro• y empré•titos que se le exi. ble, que no puede caber vacilaci•Ín en declararlas corno abso. 
gieron durante h guerra de mil ochocientos >esentfl á mil lntamente disti11tas." , · 
ochocientos sesen~a· y tres. Mas, corno la fecha misma del me--- Y efectivamente, como la oportuuidad de la demanda de 
moría! estaba irrdica11do lo extemporáneo de la reclamación, Fídolo Go11ziÍiez L. propuesta el veintitré• de Junio de mil 
el cesionario apoy•Í su demanda en la que eu tiempo oportuno oehocientos noventa y do~, 110 tiene más apoyo que l~t de so-. 
había establecido el finado Geueral Leonardo Canal, pres. tener que ella había quedado iniciada p()r el Gerternl Leo. 
tando voz y caueió11 por varios· miembros de su familia, entre nardo Canal, ,egúi1 el memorial de quince de Agosto de mil 
los cuales hizo figurar á su herma11o Pedro Ll'<Íu Canal. ochocie11tos ocheuta y seis; resultando que allí rro se hizo 

Por solicitu<l del Fi•cal de In Comisión, ~e agregó al ex. mención de Pedro León Canal, cedente rle González, sino para 
pedie11te copia del memorial qne el General Canal dirigió al reclamar á sa uomhre ciento setenta peso~($ 170) por expro. 
Ministro de Guerra eu quince de Agosto de mil ochocie11tos piacióu de tres reses hecha~~~ mil ochocieutos ochenta y ciu. 
ochenta y seis, el mismo que se tuvo como demanda estable. co, reclamació11 que, corno se ha visto, figura e11 el expediente 
cida aute laCnrnisión y qnttrli<í origen al_expediente número número 5,316 que está en cur~o; que lo que se reclama en 
3,185, por la suma ·le treseientos cuarenta y siete mil dos. este expedierrt.e es el recouocimiento y pago de cincuenta mil 
cientos cincnenta y ocho pesos setenta y dos y medio centavo• doscientos pesos($ 50,200), valor de las expropiaciones be •. 
($ 347,258-72!) por expropiaciorre• eu las guerras de mil chas á Pedro Leqn Ca!•al en la guerra de mil oc.hocientos se. 
ochocientos ~e•enta, mil oehocieutos seteuta y' seis y mil ocho. senta,:es perfect~mente claro que el derecho que pudiera te. 
cientos ochenta y cineo, según el i11forrne del Secretario de la ner dich? González como cesionario de Canal para. r:eclamar 
Comisión, qu·e obra á fojas 50. este crédito contra la Nación, está yá prescrito hace más de 

De ese me_morial· aparece efectivamente que el Gen'eral cuatro años, supuestq que el término fijado para estas recia. 
Leonardo Canal hizo uua minuciosa relación de los suminis. macioues concluyó el veinti~iete 'de Febrero de mil ocbocien. 
tros, empréstito' y expropiacione" hechos en las tres g\1erras tos ochenta y ocho, conforme al artículo l.? de la Ley 36 de 
mencionarlas, tanto á él como á los miembros de su familia, dicho año. 
por quienes hablaba, y fijó diPz y ocho partidas, cada una de Así,lo declaró la Comisión eu la resolución que ~e ha cita-
las cuales especificaba los ohjetos expropiado~ ó suministra. do y absohió á la Nación del pago de la cantidad demandada. 
do•, el lugar de la expropiación, la época eu que se efectuó, la De esa resoluci<Ín se interpuso apelación para ante el Mi. 
persona que la había sufrido y el valor de lo suministrado 6 nistro del Tewro, quieu con fecha· diez y siete de Mayo últi. 
expropiado; y es de notarse que sólo en la partida 14 se hizo. rno dict1Í su resolución núinero 3,713, en la cual, después de 
figurar al General Pedro LetSn Canal como acreedor por la considerar que la reclamaeión de que aquí ~e trata, es ente. 
suma de ciento setenta pesos ($ 170), valor de tres reses que ramente distinta de la intentada por el General Leonárdo 
se le tornaron por el Comaudante Víctor Rojas para racionar Canal, se agrega qne, ''aun suponiendo qne se 'rflputaran corno 
las fuerzas que obraban á "·'Js órdenes en mil ochocientos una sola·y mi~ma reclamación, tampoco podía hacerse el re-
ochenta y cinco. · conocimiento y ,pago del aumento hecho pqsteriormen·te por 

Del citado informe del Secretario de la Comisión aparece, el señor Gonzalez Lineros á la reclamación primitiva, pues 
además, q1re la reclamación del General Canal, dió lugar á la que todo aumento debe reputarse como nueva reclamación. 
formación Je cuatro expedientes separados, así: En apoyode esto, añade el señor Ministro, ba~tará citar, entre 

"El número 3,185, por la guerr¡¡. de 1_860, en el cual se muchas, la sentencia proferida por la Corte Suprema de Ju~. 
reclamaron la• partidas 2.", 3.", 4.", ·15 y 16 de la demanda, ticia el diez y Heis de Agosto de mil ochocientos noventa en 
por valor de noventa y einco mil ciento sesenta y seis pesos la reclamación .del· Presbítero Sebastián Elnigdio Restrepo, 
seteuta y dos centavos($ 95,166-72). reclamación de los se. inserta en el número 237 de la Gaceta .Judicixl, de la cnal 
ffor.es Leonar-lo ClJ.nal, José C. Alvarez y Antonio Valencia. trascribe lo conducente. Concluye la re~olucióu oonfirm'ltldo 

"El número 5,315 por la guerra· de 1876, en el cual se el fallo-de la Comis'ión. · 
reclamaron las partidas- 5.&, 6.", 7.", 8.", 9." y 17, por \'alor El éesionario Gouzález Linero• :apehí de ,lo restielto por 

. de do~cieutos treiuta y rtll mil seiscientos veintid<ís pesos. el Ministerio del Tesoro para ante la Corte, y concedida la 
($ 231,622), reclamación de los señores Luis María, Miguel apel{!ción, se remitió el expediente á esta Superioridad, eu 
Jerónimo, Justo Ca u al y Angel Conde. donde, después de surtida la tramitación que la ley señala, 1>e 

"El número 5,316 por la guerra de 1885, en el cual se procede á dictar el fallo definitivo. · 
reclama la suma de $ 2,010, correspondiente á las ~artidas Mas, como la Corte nada puede observar á los fundarnen. 
10.", 11.", 12.a, 13." y 14.", reclamación de los señores Miguel tos del fallo del Ministerio del Tesoro, tle acuerdo, por otra 
Jerónimo y Pedro Le6u Canal. parte, con los emitidos poda Comisión, admiuistr'ando justi. 

"El número 5,459 por la guerra de 1860, eu el cual se cia en-noml:ire de la República y por autoridad de la ley, y 
reelarna la ~urna de$ 29,040, corre~pundiente·á las partidaq en conformi<lad con el concepto del señor Fiscal de la Comi. 
J.•, 2." y 18 reclamacióu del señor Leonardo Canal." sión, confirma la resolución apelada. 

Hace uotar el Seci-etario de la Comisi6n, que la 2.' par. Notifíqnese, cópiese, insértese en la Gaceta y devuélvase , 
ti.la reclamada en este último expediente por diez mil cua. el expediente. · 
trocientos pesos ($ 10,400), fué reconocida en el marcado con · LUCIO A. POMBO.-LUIS M. !S!.ZA.- BALTAS.m Bo. 
el número 3,185; y; que la diferencia que se advierte entre •rERO URIBE.-JESÚS CASAS Rous.-MANUEL E. CoRRALES. 
la suma reclamada en el expediente principal y las que arro. ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro:-JuAN 'EVANJELISTA ·TRu. 
jan las partidas parciale~, consiste en la repetición de la par: JTLLO.~Gab?'iel 'RosaR, Secretlúio. · -

(' 
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Corte Suprema de Justicia. - Bogota, Agosto catorce de mil ochocientos 
· · ' nóventa ·y cuatro. · ·· ·· 

Vistos: El. Corouel Daniel E. Pardo C. deinanda auta la 
Co 1 te laeoncesi<íu de.lllla· pensión vitalicia por sus serv.icios 
,;Jilitares, de acuerdo córi. las d_is¡:iosiciones pertinentes de la 
L~y 8_4 i:le 1890, sobre recompensas, y ha acompañado al 
efecto la hoja de' servicios debidamente formada y calificada 
por-el Estado Mayor geue·raJ del Ejército y aprobada por el 
Miiiisterio de .. Guerra el ocho de. Mayo último. · 

En la referida. hoja se· han hecho comtar los siguiei1tes 
hechos: · . . . , . 

. 1.0 Que Pard.o C, ¡:iriucipió á servir eu la carrera de las 
armas y eu clase de sold:¡.do de.~de el 16 de. Agosto de ~876; 

. 2. 0 Que sucesivamente obtuvo los ascensos de Su btentente, 
Teniente, Capitán, Sargento' Mayor y Teniente-Coronel has
ta que el veintiséi¡; de Octubre de 1885 fué non1hrndo Coro
nel, ·empleo ·en el cual siguió prestando sus ~ervici?s ba>ta el 
tres de Abril últimó, en que se formó la citada hoy1; 

. 3.~ Que eu dicho empleo de Coronel ha servido activa
me,ute kiete años, cinco mese~ y >iete días computado doble el· 
tieiJl po de campaña; . ' 

4. 0 La misma hoja de servicios hace la enumeración del 
tiempo' de campaña_en que sirvió Pardo C., de los ~uerpos del 
Ejercito ú que perteneció y de los Jefes á cuyas órdenes estu. 
vo, así como de la~ .fur:c!onea de armas en que tomó parte; 

5° Del resumen hecho del tiempo de los servicios con 
deducción de las épocas eri que dejó de pr_estarlos, resulta li 
favor del solic'itaute 1111 totrtl líqnirio de quince años tres rne. 
ses y tres día~, así: 

.Servicio en paz ........... . 
Servicio e u guerra ....... . 
Duplo del de canipaña ... 

11 años 
2 años 1 mes. 
2 años 1 mes· 

29 días. 
2 dLl~. 
2 díao. 

Suma ......... 15 años 3 meses 3 días; 
6.0 En la ·misma hoj>t aparece el certificado del señor Mi· 

i1istro del Tesqro de veiuticinco de Enero del presente año, 
del cual const·a que Pardo C. 110 ha recibido recompensa por 
razón de sus· ser.vicios militares. · · 

Dada eu traslado la demanda al señor Procurador y cita. 
das las partes para sentencia, procédese á dictar la qne ro. 
rresponda. , 

y teniendo presen'te lo dispuesto• e u el artículo 5. 0 , iuei>o 
7.0 y en los artículos 10 y' .tO de la Ley 84 de 1890, según 
los cuales el solicitante tiene derecho á una pensión mensual 
vita\ici~ igual á las dos terceras partes del sueld<! de Coronel, 
p~>r·haber servido rnás de quince años á la Re,pública y más 
de tres en el referido tíl timo ern pleo, la Corte Suprema, de 
actiertlo .cou el dictamen del señor Procurador general de la 
Nación, y admipistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara: que el Coron.el Daniel 
E. Pardo c.; tiene 'derecho a recibir riel Tesoro nacional una 
pensión mensu!!-lvital'icia .de goventa y tres posos treinta y 
do$1 y n1edio centavos, igual {i las dos terceras partes de ciento 
cua'renta pesos; sueldo mensual asignado á un Coronel. 

· N_otifíquese, cópiese, p·ublíque.se, dé~e cuenta á los señores 
Ministros de Gúerra y. del ,Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M·. lS.AZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
'!'ERO URIBE.-JESÚS ÜA8AS ROJAS.-MANUEL K CORRALES. 
ABRHAM EEI~NÁNnEz n,E SoTo.- JuAN EvANGELisTA 'rRu-
Ju,LO.-Gob?·iel Rosas, Secretario. · 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá1 Agosto tres de mil ochocientos 
- · · · noventa y cuatro. 

Vistos: Esta Suprema Corte, en auto de veinticinco de 
Abril del año próximo pasado, confirmó el del Tribunal Su. 
perior del Distrito Judicial del C~uca 'de seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos, por el cual declaró con lu. 
gar (1 procerler contra Miguel Piedrahi_ta Casas, Juez de lo 
criminal del Circuito de Toro (hoy Mar mato), por el delito 
genérico de mala conqucta, .comprendido ·en el capítuJo-7, 0

, 

título 10, libro 2. 0 del Cócjigo P(1nal, y dispuso que la causa 
se seg!liem por los trámites or.dinarios. - . 

Este juicio se acumul6 luégo al que se abrió por el mi~mo 

Tribunal, por a,uto de veintidós de Novi.embre._de mil ocho
cientos noventa y dos, ·contra el citado Juez Pie:¡ rahit~ Casas;. 
por atentado contra los derechos individ,uales,' comprendido 
en el capítulo -9. 0

, título lO, libro 2. 0 del C,\digo Penal. _ .... 
Se·guidos los juicios bajo Una rnisrmi.'cuerda Y por JoR trá:' 

mites del ordinario, el Tribunal de primera'in.stanria di'ctó la·· 
sentencia de nueve de Febrero del año en curso, eü la dual· 
absuelve al acusado del cargo de mala conducta y lo condena' 
por el de atentado coutra Jqs derechos iudivi~i!Jalee, previa 
calificación del delito en tercer grado, á sufrí r las penas si. 
guientes: susp~nsióu de .su destino de Ju.ez por seis meseP, 
pago de ocho pesos de multa á favor del Tesoro uacio~~l Y:· 
cinco pesps veinte ceutavos al· ofendido, conforme :á lit~~ti_-
mación peri.cial practicada eu el juicio. ' · 

Contra esta 'entencia introdujeron oportuniunente recu'rso 
de npelacir)u tanto el Agente del Ministerio PÍíblico c<;imo e_l 
defensor del procesado, el primero en cuanto coudena·á Pie. 
drahita Casa• por'el cargo de ateutado con~ra lo~ derechr,,s 
iudividuales, y el segundo, úuicamente en: l:.i. ,par~e cqmleua:_ 
toria. Aderná~. el Tribun: .• l ordenó lli-cOnHdta de la senteiil'ia 
en caso de 110 ser apelada, y cou10 no lo hrl._'id~ en.la parte 
absolutoria, la Corte debe revisar todo el' fallo, parte por 
apeiRción y parte por consulta. . · . . 

Elevados los autos á esta Superioridad, posesionado el de~ 
fensor del acusado y conferidos los correspondientes traslados, 
se abri·í el juicio á prueba á petición del' m'ismo d'efensor, 
quien oportunamente pidió varias que se han practicHdo·c'''l 
citacióu del representaute del Ministerio ·Público. 

Conferidos nuevo.s traslado!<, hecho el señalamieuto corres. 
pondiente para audiencü1 y citadas las partes -para 'seutencia, 
ha llegado el caso de dictar la que la Corte' estim.:l arreglada 
á derecho. 

El cargo de mala conducta qüe se hace alacusado cousi>te 
eu no haber observado el decoro propio de su edad y del empleo. 
que ejerce, pues que ejecuta actos inmorales y vergonzoso~· 
que lo hacen responsable al tenor de expresas disposic}ones 
penales, comn resnlta de las declaracione·s de. Paula Ah;a·te, 
Nieves y Evarista Lozano, Zoila Betaucour, Ernestina Búeno, 
Betsahé·Suárez y otras citadas ·en el auto de proceder. . '. 

El Tribunal, eu la ~entencia de primera instaucia, analizá 
minuciosamente las pruebas pro:lut:idas por ·el aeu<ado eu st~ 
defetisa y las que sirvieróu para dictar el auto de fórmaci6u 
de en usa, y concluye dicieudo que 'i hien eH ciert.o hubo razóir·. 
para someter á juicio á Pierlrahita Casas por rr.ala conduetti,_ 

·-es de estricta justicia el <tbsolverlo de e.~e !'argo, por cuan1to· 
~on en mayor número los testigos que declaran eu favor del 
procesado que los que declarau en su contra, y, porque, ade~ 
más, ·nada se ha objetado á los que declar'lu en su fa:vor, mien;. 
tras que respecto de algunos de los otros ~e hacen apilrece'r 
de una mauera poco satisfactoria por lo que afecta á su ,modb 
de ser y en algunos otros por creerlos parciales ií caúsa de 
enemistad con el encausado: · 

La Corte estima razonable la apr~ciación de la pr'ueba 
hecha po.r el Tribtiaal, y la reproduce. como fundamento de 
la absolu.ciq'tl del acu8ado que encuentra arreglada á ·derecho, 
li c,au~a de (a duda fu~dada acerca de la vérdad de los cargos 
de la acusaci.~,ll que introducen las pruebas de la defensa,; 

·pues si' üieri e·s cierto que de las pruebas del sumario aparé
cía la constapcia necesaria para llamar á PieJrahita 11 respon
der en juici,'o acerca de su couducta moral, los testimonios que 
sirvieron d~ ~ilndarnento para aquella deducción han quedado 
notablemente debilitados por la prueba contraria de la mala 
calidad de los testigos que le enrostran á Piedrahita vida d~
pravada y vergonzo~a y su falta de imparcialidad, con la de 
otros testimonios mayores en número y mejores en calidad 

. que deponen acerca de la vida habitual del procesado, que 
resulta de este m.ado no ser como la muestran los testigos ·del 
sumario, at¡nque queda en el áuimo del Juez alguna sospe
cha de no ser tan correcta como cumple á un empleado pú. 
hlico de su categoría y .á una persona de avanzada edad. 

No existiendo, pues, la. plena prueba del cuerpo del de. 
lito, que en esté caso envolvería tamb_ién la del delincuente, 
por ser inseparahl~ la. una de la otra, la absoluci6n del ácu. 
sacio es conforme al. precepto del artículo 1656 del Código 
Judicial, según el cual, para condenar es necesario que haya 
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plena prueba ó completa de la existencia de ull hecho puní. rior del Distrito Júdicial del C~tica:en JÍueve'de Febrero del 
ble por'la ley y rle la; criminalidad ~~ culp_abilidad del acu. año en curso. 
siúlo. ·· · 

Déjese copia de este fallo, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase los autos al"Tribunal de Sil 'procedencia. 

· 4-bst'iénese Id Corte de entrar en pormenores sobre los 
hechos imputados á Piedrahita al deducirle elcargo porque 
fué llamado á juicio y de los testimonios del plenario que de
.b~litan ó infirman en parte ¡:tqnellos hechos, porque esta tarea LUCIO A, J;>OMBO.+Lurs M. IsazA:-BALTASAR Bo. 
ha si9o bien desempeñada· por el Tribunal, y la Corte no jnz- l'ERO URIBE.-Jilisús CAsA.s'Róhs.-MA.NUEL.E. CORRA'LES
ga necesario entrar en e•pec~tieacioiles inconvenientes. ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTO.-JUAN EVANGELISTA Titu. 

El ~egt_lll,do cargo, consist.eri te en atentados contra los de •. JILI,Q _Gabriel-Rosa; Secretario.' 
r_e~ho~ llHhVIdnale~, se relac10n~ en el .auto de proceder de¡ . · ·. ' . ·. ·.·. · ... 
veintidÓs de NovwmLre ele md ochocientos noventa y dos, · · · '·-·-·-·-
dicie~d.o que ~1 treinta de .Julio de .. ese I?ismo año se hacía AUTOS 
una visita oficial en el hospital de RIOsuciO, en donde se ha. · .. ' 
llabádet'anida María Onofre Quiceno; y como el Juez del 
Qircuito ~n lo criminal, Miguel Piedrahita Casas, averiguase 
á Nicolás. Qúintero V.; que figuraba como Secretario del Pre. 
fecto de la Provincia, si había llevado Ia·relación de causas, 
contestó que por orden de esa Oficina no habí·a persona algu
na en la cárcel.· Esto motivó la imposición d~ una multa por 
él que presidía la vi:~ita; y termin11da é'ta, al salir los em. 
pleados á la' calle, ordenó el Juez acusado el arresto del mismo 
Quintero V.,· sin que de lo actuado aparezca que hubiera para 
eno fundamento plilusible, ni que se lleriáran para imponer 
tal pena correccional las prescripciones del' artículo 347 del 
Código Políti_co y Municipal. . · 

. La relación q·ue precede, dice el mismo· auto, .está acredi
tada por los testimonió~ contestes de Evangelista. Salas y Ra. 
m6n J:I;oyos,.ambos furicionariospúblicos que se hallaban pre. 
seutes·cuando el hecho tuvo lugar; y comta, ademá~. que'el 

.. arresto se verificó, y el pena'do est.uvo privado de sti libertad 
por v'eioticuatro hora~. según se ve de las boletas que obran 
en copia á fojas '27 y 28. · . · 

· ·El 'catg'o de· atentado coritra los "derecb()s individuales co. 
metido por el a;:[,sado estaba, pne~. plenamente probado des. 
de el sumario. · 

,·Hay qt,~·e examiuar hs. pruebas ·del plenario para ver si 
dicho cargo ha,sido desvanecido. .. . .. 

La seuteuci.a apelada contiene tam bi'él! .en esta parte' u na 
prolija e1f,ume.rac.i.ón de las pruebaspertenecientes á este cargo, 
y demueRtra que no han sido infirmados los hechos que sir. 
vieron para ded11cirlo- en.el auto de proceder. 1 

L1s pruebas aducidas en la segunda iust~ncia tampoco son 
sufie\ente~ para. motivar la absolución,. una vez qL1e es evi. 
dente quy en el acto oficial de la visita· de cárcel, Quintero 
uo iufirió,niugún·irrespeto al Juez del Circüito,_lo que hu· 
hiera autorizado á. é-te' para imponerle en el acto mismo la 
cprres.pondieute peua correccional, conforme al artículo 27 
d_e la Constitución. . . , 
. Pero e~ el casoque si Quintero profi~ió alguna expresión 
que·_pudiem rep•Itarse ofen·siva cont~a el Juez Piedrahita, no 
lo hizo en el acto mismo de la visita sino después de termi. 
nac,la é,ta, y eotonces-ha debi,Io dicho Juez, para imponer la 
pena correccioual correspondiente, observ.ar la tramitación 
que establece el artículo 347 del Código Político y Municipal, 
y .no podía procederse á la ejecución d.~ Ia pena sin hacerlo 
saber al penado, y e u el caso en cuest10n la pe.na se impuso 
ver.balmeqte ~in obtener la prueba necesaria y siu notificarla 
á_Quintero. . · 

Hubo, pues, detención arbitraria ·al tenor de lo que ex
presa el artículo 572 del Código Penal, rlelito que castiga el 
ó73 del mismo. Código con suspensión de empleo por seis 
meses á dos años· y multa de ocho á cuarenta pesos. 

·Las diligencia que el JuezPiedrahitaCasas hizo practicar 
después del arrest.o de Quintero para justificar su procedí. 
miento no podrían aprovecharle, dado caso que comproba
ran el irrespe>to, porqi1e en estos ca:;os, ú la imposición de la 
pena y su ejec~ICi~n, debe proceder el procedimiento que es. 
tablece la ley; la actuación posterior es completamente ino. 
ficiosa. · · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando·justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuer. 
do con el dictamen del señor Procurador general de la N a
ción, confirma la sentencia proferida por el Tribunal Supe-

NEGOCIOS CIVILES~ 
Corte Suprema de Justicia.·- BÓgotii,· Agosto.catorce de ll1il ocho.· 

cientos novenfa y cuatro. 

Vistos: En .el juicio especi.al q~·e p.ara el deslinde y amo. 
jonamiento del globo de tierra nombrad<:>·~ Mqntaña Negra," 
promovió José Camapho Roldán¡ eq su 9alidad de socio admi. 
nistradord.~ laCompañía.colectiva E!lltabl_ecida eq esta capital, 
.coo la razón .spcial de.J. Carnacho Roldán & Compañía, con
feridos los traslados que prescribe el artícülo 1307 del Código 
Judicial, á los dueños :ó usufructuarios de los terrenos col in. 
da~ tés, á saber, Fiscal del 'Í'fibunal Superior del Distrito J u. 
dicifll de Cundinama.rca, como repres~ntante de 1~ .~ación~ 
José María y Francisco Nú.ñez U. y otros,_ de;;ig.n¡\Cios' corpo 
demandados eli el libelo de aem.anda, Franci~co N úñez y el 
Fiscal referido, o.pusieron la ~xcepcióu dilatoria de "inep . 
ta demanda," que f\lé .adr~itida, su~tancia?ay decidida. pp,r el 
'l'rib.un.alSuper,ior d.~ Cund.in¡t~n¡uca, ~nt~ quien ~e propuso 
la acción, en sentencia de qoce de Junio del <;-orrie!ite añ·o, en 
los térmlnosAgtÍier¡tes; ·.· , .. .. ·. . .· . . . . 

"En mérito d,e lo. ex·pu~sto, .el Tribunal,, adrnir1istrando 
justicia en nqiribre de la Repúbli9a y p.or autoridad del a ley, 
¡;es u el v~: J..~: declá rase infundada l_a ~x;ée pció.~ 'de inepta. de. 
manda opuesta :por, el ~eñor .Fiscal del Tribunal, como ~epre. 
sE).ntante dela Nac,i,óú /y, en consecuencia,. se .se~ab.el día 
vein~j~rés deJ.\}Iio p~Óxirpo .venidero á, las d(!R,,p.),n. para dar 
principio á la di!.igencia- d.e,_!l,e'slind.~. Las p[lrtes d~signaráu 

. los pe~.it<;>s.qu.e_.h;w ~~)n.~e.r~enir. en la diljgl¡ln,cia, · g,entro de 
tres días á coritarde'sde la fecha ¡:leJa eje.c;ntcriadeeste·auto. 
Opor.tun!l-rpente 1, se ha_r4 el .nqrnhr!l;rn.ient6 .de. peri.to .. tercer<'.· 
2.0 E'tá probada la n1ism~ exce,pci6n pr;opuesta .por. el de. 
mar~dado Francisco. Núñez; y}.<? no hay qostas." 

, .Inmediatamente_ d,~spués dE:J extef!dida· la. dilig~ncia de 
notificación.pe~sonal hecha. al Fi,sc¡d .del Tribunal, y de in
terpuesta por éste la. apelación, e.J .D?,iSIIJO f~,n9ionario. pre. 
sentó al Tribunal un escrito,·en el que manifestó.que.solicitaba 
la revocación, por contra. río ,in:iperio, de la citada sentencia; 
fundándo,se en. que habiendo hechos qué probar, con IJ!Otivo 
de haber dictado re.soluciqnes el ·Mi.niste.ri.o qe Hacienda, ·.en 
ejercicio 1le.Ias at~ibuc_ignes que le c<;>nHeÍ:e el Código ;Fisc.~l, 
según las cüales resoluciones el globo de tierra nqmJ:>,rf\do 
"Montaña Negra," admini,s~rntivamen~e se ·ha con~iderado 
como parte de baldíos qué corresponden á la Nación, el ind. 
dente de la excepción dilat~ri,a, en <;oncepto del mismo.Fisral, 
antes de fallarse. debió ser abier.to á prueba en observancia de 
lo que estatuyen los art~culo~ l308y 471 d.el Código Judicial;; 
pues, en efecto, el pri!llero de estos .. artículos está redactado 
así: · ·· 

"Si los demandadqs propusieren excepcion-es dilatoria~. 
éstas se sustanciarán comó en el juicio ordinario;" y el 471 
preceptúa que " propuesta en ·tiempo una excepción dilato. 
ria, el Juez dará traslado de .ellá al· actor, quien contestará 
dentro de cuarenta ·Y. oc,ho horas. Cor.rtestado el traslado, se 
decidirá.sohí:e 'lii. excepción propuesta dentro de cuarenta y 
ocho horas, si la cuestión fuere de puro derecho. Pero.si hu·. 
bi.ere hechos que probar,· se abrirá el artículo á prueba por 
seis días comunes é improrrogables~ terminados los cuales, el 
Juez fall.arádentro de tres días, reéibiendo, si se produjeren 
en tiempo, los alegatos escritos que las partes quieran pre-
sentar." · 
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Expuso el Fiscal, ademá~, que err el caso de que el Tri. 
bunal Superior no considerara conveniente decretar la revoca. 
ción de la sentencia relativa á la excepcióu, Ae sirviese otor
garle el recurso de ape!a.ción qu~ co~tra la mi~r.~a s_e~teucia 
tenía interpuesto. El 'Inbunal JUzgo, corno al pnllctpto, que 
el punto era de puro ~erecho, y, -~or consiguiente, qu~, no 
había necesidad de abnr la excepc10o á prueba, y conc~<hu la 
apelación, remitiendo el expediente pua·que se surttese el 
recurso. 

Eutra, pues, la Corte, después de preparado .el asunto, á 
examinar ~i la excepción propuesta debió llamarse á pru_eba, 
corno que éste es el punto que ~irvió de fund1uneuto al Ftscal 
p¡1ra apelar. · . 

La excepción dilatoria de "inepta demanda," tiene lugar 
en tres casos, IÍ saber: 

1.° Cuando la demanda que se propoue no está arr_eglada 
á las prescripci_ones que las !eyes esta?lecen, con el obJeto de 
que sean conocidos con sufictente clandad, la persona qtte en· 
table la acción; aquella contra quien se entabla; la cosa, can. 
tidad ó hecho que se demanda; la razón, motivo ó·cama·que 
da Jugar á la acción y los hechos ~ c~rct!n~tancias que deter. 
minan al actor á hacer uso de la v¡a JUchctal ; 

2.° Cuando la demanda se dirige contra diversa pe_rsoua 
de la obligada á responder sobre la co~a ó hecho porque se 
demanda; y· . 

3.° Cuando á la demanda se le da un curso di•tinto del 
que le correponde. . 

A juicio de la Co~te, la excepción propuesta_ por el J!_'tsl'al 
del Tribunal de Cundmamarca n.o estiÍ comprendtda e u ntngu. 
no de los tres casos mencionados; pues ella no está fundada err 
falta al"una ú omisión de ritualidades propias d~ la derÚa!rda 
según s~ naturaleza; ni se ha demarrdado á la Nacióu, ~in que 
esta entidad deje de tener irrteré~ en la cuestión ó deba.te pro. 
movido; ui, fi(Jalmeute, se ha dado á la l.l.cción una tramita. 
rión que uo corresponda al juicio especial de deslinde. 

El fallo apelado es juríuico eu cuanto declara 110 probada 
·la excepción que propuso el Fisral, únil'a que es sujeta r_ua. 
teria del presente recurso, porque la que propuso Franctwo 
N úffez fué decidida y ha quedado ejel'ntoriada. 

Pero el examen de la Corte 110 debe limitarse á la I'Ues. 
tióu de si debió ó no abrine á prueba tal inciderrtl'. Como yn 
~e ha visto, careciendo de fu ndarnento legal la ruencionada 
excepción dilatoria de inepta demanda, es con>iguie11te que 
no debió ser llamada á prueba. . . 

El examerr debe contraerse tarubiérr al final del i~rcisp 1.0 

de la resolución apelada, por cuanto ~eñala uu día para dar 
principio á la diligencia de deslinde, y dispone queJas pa,rtes 
nombren los peritos que han de irrterveuir en el acto, acerca 
de lo cual el ~efior Procurador general de la Nación Pn ~n 
precedente dictamen expone lo siguiente: , 

" Es evidente, indiscutible, que la ley c.o11cede derecho á 
los demandados en el juicio de deslinde, en cualquie1· estado 
de la causa. y aun ·al contesta?' l~ demanda,·pcwa OJ!?ne?'Sc 
al juicio d~ deslinde ~; contm~e~t?·lo en el fondo. St se a d. 
mitiera la mterpretactón del fnbuual, este derecho del de 
mandado en el juicio de deslinde n~ t~udría !lplicación algu~ 
u¡t, en el caso especial de ~pre convtmera á su~ derechos pro. 
poner excepciones dilatonas. Lu~go es prectN~ entender el 
artículo 130& del Código Judicial, eu_ el sentido d? que _los 
traslados de' que él trata no puede u cous1derarse su rt1dos. sino 
clespués del término de veinticuatro horas expresado en el 
artículo 473 para el t'aFo de declararse no probadas las ex. 
capciones dilatorias. 

"E~ incuestionable también que ese mismo artículo 1309 
2upone ó ll?va sübentend_ida la c_ondición de que se procederá 
á ~eñalar dta para el de;'lh~Hie, st alg_u_no de los demandado8 
no se hubiere opuesto a el, contmdwtendo en _el fond~ las 
pretensiones del actor. Si así no fuera, nada stgmfi_cana el 
artículo 272 de la Ley 105 de 1890, que á la letra dtce: 

• ..... Si hubiere contradicción por parte de alguno de los 
interesados, ya respecte del de~linde practicado ó ya :esP,ecto 
de la dern.anda misrn.a· de desltnde, el punto se venttlara en 
juicio ordinario en el que el contradictor se consideráré com_o 
demandante ...... ' ·· 

"La simple lectura del artículo. que precede, conven~e de 
que puede haber contr~dicción_ re~pecto de la dema~da m1sma 
de desliude, y qü'e esa contradtccton es \lr;a exc~pc•?n pe!en. 
toria en este juicio especial; _tan perentona que 1mp1de ~Icho 
juicio y lo convierte eu ordwano. Luego s1 las exc_epcwnes 
dilatorias se deben proponer antes de la contestaciÓn de la 
demanda, y las perentorias eu la contestación oui_sma, e~ pre-. 
ciso que en el juicio de deslinde se dé un término á los de. 
maudados para .proponer excepciones perentor_i~s cuando han 
interpuesto dilatorias, que no han s1do adrmttdas, 6 se han 
declarado no probadas. Este término es el que señala el ar. 
tículo 4 73 del Código Judicial. . . . . 
· . "Pero aun concediendo que eu el JUICIO espectal de des
linde no tuviera aplicación la parte final del artículo 473 d~l 
Códi"o Judicial ni aun así podría procederse á sefialar dta 
para "¡a dili"enc¡'a de deslinde, porque el Fiscal, al evacuar el 
traslado qu~ se le confirió, ha contradicho realmente la de. 
manda en el fondo, negando á los demandantes el carácter de 
dueños y negando también todos los_ hechos fu_nda~entales de 
la misma demanda. En consecueuc1a, uo debt6 dt~ponerse la 
prácti~a de la diligencia de deslinde, porque era forzoso, .se. 
gún el juicio ordinario de que trata el artÍ':ulo 272 de· la Ley 
105. Aunque lo más correcto hubiera sido que al d~clarar no 
probada la excepción dilatoria, se hubiera preveutdo al ex. 
cepciouaute para que contestar» en el foudo, dentro de las 
veinticuatro horaR. 

"En fuerza de las anteriores l'onsideracioues soy de cou. 
cepto ·que confirméis la 'serrtencia apelada en cnauto decla.ra 
no probada la Pxcepción dilatoria propue,ta por el sefio~ Fis
cal, y que la reforméis en el sentido de cambiar el señalan~tento 
de día para ]tt diligencia 'de deslinde, por Ja pr1e,V~IlCIÓn d_e 
que trata la parte final del arrículo 473 riel C!H:hgo Jud¡. 
e ial." 

La Corte 110 o·ousidera aeeptable la doctrina expue•la por 
el señor Procurador CTeneral, por estas razone~: 

En primer lugar," porque el artículo 130!) del Ccíd_igo ,Ju. 
dicial, previeue terminarrtemeute que ·'contestados o rro lo~ 
trnslados confeoidos, el Juez señalará día y hom pam la prác. 
tíca del dP•Iinde etc.''. y dicho artículo, al halrlar de traslado~<, 
rio puede referirse ~ir·1~ :í los que ~e dan ··onforrue al.artíc•rlo 
1307 del mis•uo Código á los dueño~ Ó usnfructwmos de la 
demanda de deslinde; t'Í lo que es igual, sc:m que alguno cÍ al. 
gunos de los dueño~ ó coliudaut~R cont~•teu ~1 traslade> eu lo 
p•incipal, .í proponiendo except:~"~es ddatonaR. _ , 

En seattndo lugar, porque SI a alguno de tales duenos o 
colindant~s conviniere objetar la diligencia ó acto del des. 
linde, esto podrá ha•·erlo al re•ponder al segundo traslado 
qne se le confiera de dicha diligencia, e11 cumplimiento de lo 
qne preceptÚa e( artÍcii]O 1311 de la miHna olora; bien l~OU. 
tradicieudo el d!'sliude practicad", <Í yá re-pe• t.o de la de. 
manda misma, y eu e~l.e caso .,( punto ·le la C<~llt,r.tdi .. ción se_ 
ventilarii en jnL·io ordiuario, eu· el que f'l co.nrradi··to: ~e 
considerar{L como deru;lnolaute, st'gúu lo prescnbe el artiCu. 
lo 272 de la Ley 105 de 1890, sobre ,,.formas IÍ los procedí. 
mientos judiciales, que ha derog,1do el 1313 del Código Jll
dicial. 

De cousiguieute, la Corte juzga jurídi,.as todas las parte~; 
que componen el inci~o 1. 0 de In seuteucia que ha sido ape. 
la.da ·y por tanto administrando justicia en nombre de la 
RepÓblit'a de Col~mhia y por autoridad de la ley, confirma h. 
sente~1cia que profirió el Tribunal Superior de Cundiuam~rcn 
en do-ce de Junio del corriente año, en los punto~ somet1doR 
á ·~u ~onocimiento. Sirr costa~. 

Notifíque~e, cópiese, iusértese eu la Gaceta Judicial y 
· devuélvase el expedie·n te al"'fribnual de su procedencia. 

·LUCIO A. POMBO.- Luis M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚSCASAS ROJAS-MANUEL E. CüRRAL~S. 
-ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO. -JUAN EVANGELISTA 

TRUJILLO.-Gabric~ Rosas, Secretario. 

aiPRENTA DE ANTONIO MARÍA SIJ.VESTHE. 
Directo1·, Tomás Galarza. 
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NEGOCIOS CIVILES. 
Co.rte ~ntwema de Ju~tieia·.~Hogot>l, diez :i' nue,·e <le :rnlio .¡,,mil o<:ho. 

cientos no1·enta y cnatm. 

Vistos: José M.aría·, Miguel, Ant.o11io; Fm~cisco y Lo
l'enzo Cardona, Fntnciscn. Castt;illón ·y Dornit.ila Cnstrill6n 
de R. entablaron, por medio o e· apoderado, juicio civil ordi
nario al1te el Juez 3.0 del Circuito de Medellíu contra Pedro· 
Ortii, para que por sent.encin definit.ivn so hagan las signien. 
tes deClaraéiones : · · · 

1.0 Qúe es nulo el.juicio ordinin·io qne Ped~·o (>rt.iz sigui6 
en·el Juzgaao 1.0 del·Circuüo de Medellíu .contra In. mortuo
ria de Lorenzo Cast.rillúu, represeutada por el albacea da.t:ivo 
Clemente Castrillón, jnicio inic;iado el dieil y queve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y siete, y que fué. fallado en 
~egunda y tercera ·iústauein. el veiutiocho de .Junio de t~il 
ochocientos ¡¡etonta y nueve· y el veint.isiet~: ~e Octnbre de 

mil ochocientos ocht:uta, pleito que tuvo por objeto resolver 
que Ortiz se había subrogado al Gobierno y Tesoro de la 
RepúblictL, en los.d,erechos que tenían éstos c,.n. ~m censo cons
tituído por el fiuádo XJorenzo Cn.strillón, en nül ochocientos 
treinta y uno, er~_1ma .finca rnml perteneeiente ·:1 la mortuo
ria,· subrogacióu que d.ebía verificarse por haber redimido el 
censo Ortiz, al cual h_q}~ía, de. pagarse el principal de nove .. · 
cientos sesenta ·pesos($ ~60), y sim intereses á ra.zén del cinco 
por ciento anual con el prodücto de la finca gravada; . 

2·. 0 Que es nulo el, juicio ejecutivo seguido despnés con. 
t.ra ·clemente Cast.rillóü con el mismo carácter de albacea 
dativo, para hacer efec!tiva la ·sent~ncia ~le últ.ima instancia 
con qúe terminó la causa expresada en el ordinal ~nterior; 

. ;~. 0 Que es nulo el remate rle la finca gravada por el 
cm'lso, remate qtte tuvo lugar en la ejecueicín y en que .figuró 
como rematador dicho Pedro Ortiz, y · · . 

4. 0 Que las costas del .inicio debían ser pagadas por el 
de~iandado. · · . 

•; La razón alegada para· pedir estas·. nulidades consiste. eJ~ 
que dichos juicios se .siguieron sin darles intervención nin
guna en ellos, comQ lo requiere el artículo 1.3,19 .del Código 
Civil antioqueño, vigente en ese entonces, {¡. los herederos del 
finado Lorenzo Castrillón. . . 

Adelantado el pleito, el Juez le puso término á la prime. 
ra instancia, por medio de la senten~ia de.dos do N ovim~1bre 
de mil ochocientos noYenta y dos, en que absQhió. á. Ortiz de 
todos los cargos de la demanda. ·De ese fnJlo apeló el apode
rado de los demandantes, y el Tribunal Superior. del Distrito. 
Judicin.l de Antioqnia lo confirm6 el diez y seis de NovieJ~l
hre de mil oehociéntos noventa y tres, sin hacer conderiaci6n 
eu costas por estar los apelantes r.mparados de pobr~s. · 

Coutra esta últ.im~ sentencia lps dem·anciat1t·es interpusie
i·ou por sí misnios recurso de casación ·para ante e~ta Supe
rioridad, en donde se le ha dado nl negocio la trnmitacióp so-· 
ñnhda por la ley. . 
· · .En los autos apnrece qu~ en tiempo oporttqJO y por per-· 
sona hábil se interpuso el recm;so de cusaci<)n, el cual se re
fiere á negocio cuya cuantía pasa dePt'es mil pesos($ 3,000) 
y ha sido ventilado en juicio ordinario. Por ese motivo dEf?e· 
rían examinarse las dos cmu;ales nlegadas por los recurn3J1tes·, 
atendido lo que dice el artículo 381 de la Ley .105 de 1890; 
pero no hay lugar á ello, porque si bien es. cierto. qJ)e los 
mismos demandantes fueron los que interpusieron el recurso, 
por lo cual no se les. puede negar ln: personería. para este 
efecto, también lo eS que nO tienen la acciÓI,:.· que han ejer.c+; 
tado, puesto que no han comprol;>ado que sean herederos del 
finá.do Lorenzo Castrillóu, carác.:ter.' eou qúe tuvieron qt(e 
proponer el juicio y el1ínico que les·p9día dar derecho pa~i~ 
ejercitar la acci<in de nulidad. intentada, prueba que debía 
co11sist.ir e11 el testamento ó en. el auto ele declaración" de he
rederos ~r eu las partichls de matrimo11io y nncirüiento qÚ~ 
aeredita.rn.n el entronen.miento respectivo. documentos qne.DQ 
r;e t.rajeron ni expediente. . ' 

No habiendo jnstificndo, pue~, los dem:wdantes. el. cat:á.J::~ 
ter de herederos, puuto eseucial en· el pleito,. es· sni1erfl~.tQ 
enti'ar {t averiguar si son justas· las caust),l~.s de nulidad :\lt:i; 
gada.s, puesto que aunque lo fuerau, ese h~cho no d~ría l.~lgar 
:1 subsanar la falta. .de. acción .q·ue se. deja apunt~da ·;. p9:rq\1e 
el recurso proc~de liiU la. fotn1a 1 pero IIO e}. f9nd~. . . --· , ...... . 
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Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la le;y, se d.~da~a que no ~ay l~gar 
á infirmar el fallo de secrunda mstancw., dictado por el Tnbu
nn.l Superior del Distrit~ Judicial de'Antioquin., el diez y seis.· 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres. 

N otifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la G-ace.tr~ 
Jgclicial y devctélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'I'ASAR Bo
'rERO UJnBE.-JEsús CAsAs RüJAs._:MANUEL E. CoRR.ÚEs. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JUAN EvANGELlSTA TRU
JITJLO.-Gabriel. Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.- Bogotá, diez y ~iete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: En doce de Noviembre de mil ochocientos noventn., 
ei Síndico municipal de Bogotá se presentó ante el Juez 1. 0 

del Circuito del mismo nombre, promoviendo demanda ordi
naria contra Amalia Godoy y Caicedo, para que se declararan . 
sin valor alguno ciertas cláusulas del testamento otorgado el 
año de mil ochocientos cincuenta y siete por Ramón Forero, 
quien falleció en esta ciudad el día cuatro de Abril de mil 
ochocientos noventa, y de qui'.':u la dema1\dada pretende ser 
heredera. 

El Juez, practicada la instancüt por todos sus trámites, pro
nunció en seis dé Febrero de mil ochocientos noventa y do¡;¡, la 
séntencia que termina así : 

"Por lo expuesto, administrando justicia en nombre d'e la 
República y por autoridad de la ley, se declaran sin valor las 
dos cláusulas del testamento del señor Ramón Forero, otorga
do en esta ciudad el23 de Noviembre de 1857, que dicen así: 
'Es mi voluntad que esos efectos, deducidas la.s deudas, gas. 
tos de medicinas y demás, sean para la señora Anialia Go'doy 
y Caicedo, 6 mejor dicho, para su madre la señora Dolores 
Caicedo. Nombro pcr mi albacea y heredera á la citada sefíom 
Dolores Caicedo, para que, luégo que yo fallezca, cumpla con 
este mi testamento.' Es entendido que la declaratoria de in
validez se hace en atención á no haber existido la señora Cai- 1 

cedo en el momento de abrirse la sucesión del señor Forero." J 

· Por auto de veintidós ele Abril de dicho año se concedió {J, 

la demandada. recurso de apelació~ que, surtido en forma le
gal eu el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Cundina
marca, terminó con el fallo de diez y siete de 1\'Iayo de mil 
ochocientos noventa y tres, cuya part·e resolutiva es como se 
expresa á continuación : 

"Por las r:azones expuestas, el Tribunal, aclministmndo 
jttsticia en nombre de la Reptíblica y por autoridad de la ley, 
resuelve: · 

"1.0 Declárase siu valor ni efecto la dáusula dei testa
mento de Ramón Forero, otorgado en esta ciudad el veintitrés 
de Noviembre de mil ochocieutos cincuenta y siete, y que 
dice así: 'Nombro por albacea y heredera á la, citada señor~ 
Dolores Caicedo, pam que, luégo que fallezca, cnmpla cot\ 
este mi testamento ; ' 

"2.0 Declárase que no es ininteligible la siguiente cláu
sula del mismo testamento, y que ella debe interpretarse en 
faVor de Amalia Godoy y Caicedo, á quien se legan las espe-· 
cies de que ella trata: ' Mis bienes consisten 'en _una tienda 
sitUada en la calle 1.• de la. Carrera del Perú y los efectos de 
pulpería que 'hay en ella. Es mi voluntad que esos efectos, 
d·educidas las deudas, gastos de medicina y den1ás, seau pam 
la señora Amalia Godoy y Caicedo, ó mejor dicho, para su 
madre la señora Dolores Caicedo ; ' 

"3.0 Declárase no probada In. excepción perentoria de ile
gitimidad en la personería del actor propuesta por la parte 
demandada. Queda e.n estos términos reformada la sentencia 
apelada. Sin costas." 

Contra di~.ho fallo interpuso oportunamente ~~ Síndico 
municipal recurso de casación, y previa fijación de la cuantía 
del pleito por peritos en la suma de cinco mil cuat.ror-ientos 
véintisiete pesos noventa y dos centavos ($ 5,427-92), conce
diose el recurso por auto de cuatro de Diciembre último; y 
sustanciado en la forma prevenida por las leyes de la materia, 
para resolver lo· que proceda, examínáse á éontinuacióri si con-

. ". .: 
~ 

curren en él los elementos jurídicos necésarios para su admi
sión, dé conformidad con el artículo :381 de la Ley 105 y su.~ 
concordautes de la Ley 100 de 1802. 

En este exameu, lo primero que á la Corte incumbe es 
averiguar si el recurso se fundó en la forma prevenida por la 
ley. A este ef~cto, conviene trascribir el escrito del recurrente, 
que es como sigue: , 

"El Municipio de Bogoü\ siguió ante el señor Jue;,r, l. 0 de 
este Circuito, juicio ordinario contra Amalia Godoy, sobre nu
lidad de dos cláusulas del testamento de Ramón Forero. Con 
fecha 6 ele Febrero de 1892, ciictó el señor Juez de la primera 
instancia; sentencia conforme. con las pretensiones del Munici
pio, entidad que tengo el honor de representar. Contra tal sen
tencia se interpuso recurso de apelación por la parte demau. 
dada, y en virtud de él se dictó por el Tribunal· Superior del 
Distrito .Judicial de Cundinamarca, la sentencia de fecha 17 
de Mayo del año próximo pasado, que reforma la de primera 
instancia; contra esta úHima sentencia interpuse el recurso ele 
casación, que me fttt~ concedido y que fundo así: . 

"Ramón Porero dice en su testamento: 'Mis biPnes con. 
sisten en una tienda situada en la calle primera de la Carrera 
del Perú y los efectos de pulpería que hay en ella. Es mi VO

luntad qne eeos efectos, deducidas las deudas, gastos de medi
cinas y demás, seau para la señora Amalia Godoy y Caicedo, 
ó mejor dicho para su madre la señora Dolores Caiceclo. Es 
mi voluntad que el casco de la tienda que compré á los here
deros de Luisa Cuervo, situada en la misma calle y carrera, 
se le entregue {J, la señora .Amalia Godoy y Caicedo. Nombro 
por mi albacea y heredera á la citada señora Dolores Caicedo, 
para que, 1 négo que yo fallezca, cumpla con este mi testa 
mento.' De lo que se dejrt trascrito, se ded11ce elaramente que 
Dolores Caicedo fué instituída he1·edem y Amalia Godoy lega
ta?·ia. Los bienes ele Forero consistían en uua tienda y los efec
tos de pulpería que había en ella, :y ílice qnf' es su voluntad·, 
que C?O.S efectos sean para Dolores Caicedo y el casco de la 
tienda para Amalia Godoy. Pudiera quedar alguna dnda e11 
cuanto á la cláusula primera, en la parte que dice qt;e los 
efectos de pulpería íle la tienda sean para Amalia Godoy y 
Caicedo, ó mejo1· d'icho, para su madre Dolores Caicedo. El· 
error en el nombre del asigmi.tario r,o vicia la disposicién, si 
no hay duda acerca de la persona (artículo 1116 del Código 
Civil) :y en el presente caso no la hay, pnef:' la frase ó mf'}O'I' 

cl'icho, corrige lo que se dice antes, y'es esto tan claro, que 
adelante expresa el testador que nombra por s11 albacea y he'
?'ecle?'a á Dolores Caicedo, y en cláusula especial hace ellegn-
clo del casco de la tienda á Amalia Godoy. .. · .. 

"El señor Juez de la primera instaucia declaró u u las las 
. dos referidas cláusulas del testamento de Forero; y el Tribu

nal Superior reformó la sentencia en que se hace tal declara
toria, declarando sin valor ni efecto la cláusula en que se 
nombra albacea y heredera á Dolores Caicedo, y que no es 
ininteligible la siguiente cláusula del mismo testamento, que 
debe interpretarse en favor de Amalia Godoy. 

" Se funda el Tribunal, para hacer tal declaratoria, e,; la 
intención del testador, pero no es el caso de apelar á las re
glas de interpretación, porque el tenor literal de la cláusula 
en referencia es suficientemente claro y concuerda con las de
más disposiciones del mismo documento. Es cierto que si se 
interpreta la cláusula en favor de Dolores Caicedo, queda sin 
valor algnno por haher dejado de exist.ir ésta antes del falle. 
cimiento del te:-;tador, mas esto no es razón para dar á la ci
tada cláusula una interpretación que no concuerda con las de
más disposiciones del testamento, que están acordes entre sí y 
que manifiestan claramente la intención del testador. 

"Lr.s partidas de defunción de Ramón Forero y de Dolo
res Caicedo, que se encuentran en los autos; son'suficie·ntes 
para comprobar que Dolores· Caicedo no adquirió ni pudo 
trasferir derecho alguno á la sueesión de Ramón Forero; 
conforme á lo" dispuesto en los arHcnlos 1012 y 1013 del Có
digo Civil. 

"Por lo expuesto, sostengo que se incurrió eu la sentencia 
del Tribunal en la primera de las causale;; del artículo 63~1 
de la Ley 105 de 1890, que da derecho á interponer el recurso · 
~e casación. por interpretación errónea de la ley, y os pido 
muy respetuosamente que os sirváis admitir el recurso y de.. 
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c.Jarat· si u valor :;tlgunQ las cláusulas del testamento á que hac~ 
referencia la den;1,anda', d~ conformidad con 'lo que en ella se 
pidi<) y son lo resuelto en la sentencia de primera instancia ". 

La anterior trascripción pone de manifiesto que no se fun
dó _el recnrsq en la forma prevenida por el artículo 51 de la 
J_,e,y 100 de 1892, pues exponiéll(lose eomo se expone en el 
memorial trascrito, que la causal en visüt de b eual debe ca
sarse la senteneia reenrrida !:JS la primera de que trata el ar
RÍculo 869 de la ;Ley 10~ de 189Q, ha debido expresarse con 
\)l~ridad y precisión, "cuál es la ley ó doctrina legal infrin
gid~ y el conc~pto .en que lo haya sido, y cuál ó cuáles soplas 
leyes aplicables al caso dei pleito," como terminantemente lo 
·¿rdena aquella disposición·. · · · 

Y no habiéndose cumplido eon esta_fonmtlidad sustancial, 
carece el recurso d.~ uno de ·los requisitos J_iec:esarios para ~u 
ef_~cti \:idad y es improcedente. · . . 

~9 expuesto basta, de consiguiente, para resolver; y aUll
<fU(l muy bien podrían exponerse otras razones en apoyo d~ la 
presente resolución, se prescinde de ello por ser innecesario. 
· Por tanto, la Corte, de eonformidad con el artículo 381 de 

la. Ley 105 d~ 1890, niega la admisÍón del recurso. 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese et:. la Gaceta Iudic·ic¿l y 
devuélvase el proceso al 1 ugar de su origen. 

LUCIO A. POMBO.-Lu1s .NI. IsAzA. ·--BAL'l'ASAR Bo
TERO Uam:K-JESÚS CASAS ROJAS.-lYIANUEL E. CORRALES. 
ABÚH..UI FERNÁNDEZ.DE SOTO.-JúAN EVANGELISTA TRU
,JIT,LO.-Gabriel Ro8as, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS .. 

'', '· ' 
NEGOCIOS. CIVILES COMUNES. 

u ... ·t.e l:luprem<t tle .J,nsticia.-llogot<Í, .Julio veintisiete de miloehoeientos 
noventa y e u a tro. 

Vistos: De la hoja de servicios con que el Cqr'onel Adolfo 
~,artínez Navarrete, v~cino de Bogotá, ha pron~ovido deman
,da ante l~ Corte, pn.ra que por en-usa del tiempo que ha ser
'vidó. en la carrera de las armas, y de conformidad con los 
artícúlos 10 y 40 de. la. Ley 84 de 18~0,. se .le conce?a n~á 
R~I?sión lll.ensual vitalicia, aparecen plenamente comproqados 
'los siguientes hechos : . 

Que diclÍo derün.ndaqte entró al seryicio militar, como 
soJdfldÜ, el día cinco de Julio de mil oc~ocientos setenta,, y 
que por medio de ascenSO"- sucesivos que pqr rigurosa esca)a 
.~e fuero~ verificando, llegó por fin el día primero de lVIarzo,de . 
mil ochocientos ocheuta y cinco á' obt~ner el nombramiento 
de Coronel efectivo; que agregando al períocio de nueve ¡;tños 
l;iete meses y i'eintisiete días, en que prestó sus serviciós en 
tiempo de·paz, cinco años cuatro meses y >einte días, en que 
hecha la duplicación legal correspondiente sirvio'~en tierripo 
de guerra, resulta un total de quince años y diez·y siete días,. 
total er¡ que está incluido el lapso de tres .años. tres meses y 
c.atorce días que representa el de sen·icio activo en su último 
emple9 de Coronel efect.ivo; y que mediaMe mi certificado 
expedido por el Minjsterio del Tesoro y que se tuvo á. la vista 
á tiempo de forniar y calificar h mencionada hoja de servi
cios, la cual ha sido presentadn en copia debidamente auto
rizada, h11, quedado acreditado que á Martínez Navarrete nc 
He le ha concedido httsta ahora pensión ui recompensa 'alguna 
del Tesoro de la Nación. · 

Comq según el artículo 40 de. la metU::io11ada Ley 84, la 
prueba qué se requiere para b com:esión de pensión es la 
hoja de servicios ; y como según el 10 de allí, para obte
ner las dos terceras partes del sueldo del IÍltin1o empleo, se 
11~cesita un servicio total de quince a.:\íos, la Corte, a.d~inis. 
tran~o justicia en nombre de la. República y _por autorj~ad 
de la ley, de acuerdo con el parecer del señor .P_roc:uradpr, y 
vi:;to que, como se ha expuesto, el tota.I servicio del d()m¡trr. 
dan te, es de· quince años y días, .y el de Coronel efec~ivo, de 
más de tres años, declára q.ue el Coronel Adolfo MartÍI;tez 
~ avarrete tiene derecho á. percibir del Tesoro públicp na~io

. paln¡Ht pensión JU\'lllSUal. vitalicia d.e no~·!3uta y trQI'i, peso~ .Y 

treinbt y tres centavos ($ 93-33), equivalente á. hs dos ter-
ceras parte¡; del sueldo mensual de un Coronel. . 

Notifíquese, cópiese, publíquésc en la Gacetc¿ Jw;licic¡[, 
avísese á los señores Ministros de Guerra y del Tesoro y ar
chhese el expediente. 

LUCIO A.· POMBO.-Lu1s M. isAzA.·--BAL'i'ASAR. Bo. 
'!'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAI:IAlii FERNANDEZ DE SOTO.-JUM~ EVANGELISTA TRU
JILW.-Gab?·i.el Rosa8, Secretario.· 

Uorte Suprema de Justicia.-Bogotá, treinta y uno de Jnlio de mil 
ochocieútos noventa y cuatro. 

Vistos: En trece de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, presentaron Benjamín .J. ~artínez y Jo~é C01íce'pci6n 
Pedraza, vecinos de Bogotá, ante el Presidente de la Coi11i. 
sión de suministros, empréstitos y expropiaciones, un poder 
especial conferido á Enrique Camargo E., para que d()man
dara ante la Comisión el reconocimiento á cargo del Tesoro 
nacional de la suma de veinte mil pesos ($ 20,000), por ex
propiaciones hechas á Pedraza, en la guerra de·mil ochocien
tos setenta y seis á mil ochocientos setenta y siete, y de la 
cual suma corresponde á Martínez, como cesionario del pri
mero, la cantidad de doce mil pesos ($ 12,000). 

Después de este poder, que contiene á.)a vez la cesiÓú de 
parte de la cantidad, valor de la expropiacióp, presento otro 
poder José Concepción Pedraza, ~n nueve de Junio de niil 
ochociéntos noventa y dos, ante la mis.ma Comisión, conferido 
á Fídolo González L., para la mi~>ma reclamación, en el cual, 
sin revócar el que se otorgó á Enrique Camargo, se advirtió 
'que "la cesión que debía hacerse á Benjamín J. Martfnez no 
tuvo lugar, por motivos, dice, que no son del caso expresar." 

Más tarde presentóse Fídolo González L., en su calidad 
de apodérado especial de Pedraza, reclamando el valor de _bs 
expropiaciones hechas en b guerra de mil ochocientos setenta 
y seis á mil ochocientos setenta y siete, por el P!efecto de la 
Policía del Estado Soberano de Cundinamarca, á c~ya de
~nanda, que hace figurar en la suma de diez y ocho nijl 
novecientos setenta y cinco pews ($ 18,975), acompañó .l~I,la 
información de testigos ·practicada en Noviembre.· y Diciem
bre de mil ochocientos noventa y uno y Enero y Abril de mil 
ócbocientos noventa y dos, y cuatro recibos en qúe consta la 
expropiación el~ varios semovientes. . _ 
· A tal demanda se le dió el curso legal por la Comisión c)e 
suministros, empréstitos Y. expropil;,ciones, y fué fa,llada por 
resolución número 3,99~, en veinticinco de Agosto cie mil 
ochocientos noventa y dos, negando la reclamación ; y habién
dose confirn~ado tal·resolución por la d_el Ministerio del Te
soro, de fecha siete de Abril de mil ochoci!3ntos noventa y 
tres, el apoderado de Pedraza apeló de esta última para ante 
la Corte Suprema de Justicia. 

Surtida la instáncia en esta Superioridad, y dictados va
rios autos p~ra mejor proveer, se procede, previo el dictaJnen 
del Fiscal de la Comisión, ~. dictar la senten~ia que sea de 
justi0ia. . . 

CF~ndo se expidió la Ley 44 ele 188.6 sobre Sllministi-os, 
empréstitos y expropiaciones, se dijo en ella ( ~rtículo 13) 
qn~ la Comisión creada por esa ley conocería también de las 
reclamaciones pendientes por empréstitos y expropiaciones 
que tuvieron lugar durante la guerra de mil· ochoci.entos 
setenta y seis y mil ochocientos setenta y siete, y se dió á en
tender allí (inciso l. 0 ) q11e la Comisión resolvería por las 
pruebas que se hubiesen producido en los respectivos juicio8 
pendientes; lo que persua?e de que no se trataba de recla
maciones sin fórmula legal. Para hacer .su reclamación José 
Concepción Pedraza introdujo, ante la Comisión arriba expre
sada, un poder memorial r;onferido clespué8 de la. expedición 
de dicha ley, y más tarde, ya en Junio de mil ochocientos 
noventa y dos, como se ha dicho, introdujo la demanda res
p.ectiv~: De modo que ésta ha sido extemporánea, y hari 
,tenisl9,,raJ~Ón la Coinisiyll de suministros, empréstitos y expro
,p.iac~<;~~es.y el lVIinisterio del Tesoro para negársela. · 

1 .-.~,Delcont~xto de la disposición arriba. citada y de los artÍ• 
Htl.Q~·p.?.. de ,la ~ey, 1 ~2 .d<:: 1887 y 1.0 de la 36 de 1888, no 
i,Jti~9iJ- ;C11Jéla de la exactit-ud del juicio .anterior . 
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El apoderado de Pedraza, después de interpretar errada. lío de mil ochocientos diez y seis por los pacificadores aspa. 
mente et:tas disposiciones, cita varias sentencias de la. Cqrte ñoles. Al efecto, ha presentado variog documentos, de los 
atribuyendo (¡ ésta el haber establecido doctrina sobre el par. ·cuales consta que la viuda· del Coronel Benít.ez, Cnmila Du
cuhi.r, y, concretando el caso, asegnra que esta Superioridad rán, obtuvo tina pensión del Gobierno Ejecutivo,_ ~or resol u. 
ha dado á un poder es1Jecial constitnído por medio de meillO- ción de 29 de Mayo de 1846, á causa de los servH'lOS pre.sta
rial, el valor de una reclamación legalmente intentada ü dos por~~~ esposo li la República, y que el Congreso cr,lom. 
instaurada, y que, presentado ese poder después de expedida biano la concedió igualme'nte á su hija. Ednvigis Benítez de 
la Ley 44 citada, tal reclamaci6n se había hecho en tiempo. 'Manrique por virtud de la Ley 8." .«~~ 1872. . 
hábil. Examinada:; una á una las sentencias qne él cita, se Ha co:nprobado, además, la sohc¡tante, con la respectlm 
ha hallado que no hay paridad de casos y que ellas se refie. partida de nacimiento expedida por el Cura de la Parroquia 
ren á reclamaciones intentadas, ya por medio de memorial, de la Catedral de e~ta cinda·l, su calidad de nieta del expre. 
ya por la presentación de documentos ó expedientes de los sado nailitar de la Independenci& y que es hoy la única par
cuales se ha deducido la intenci6n de los reclamantes. mani. sona que existe con derecho á la recompensa demandada, 
te~tada en tiempo oportuno. Aunque la iutención de Peclraza atentos los hechos de haber renunciado los demás descendien. 
para demandrtr el pago ele la cxptopiaoión, se manifestó por tes de Benítez á favor de aquélla el dere~ho que pudiera co
medio de un poder e8pecial, esto se hiílo 8iett?. me8e8 después rresponderle.•, conforme ú la Ley 84 de 1890; de haber falle
de sancionada dicha Lev 44. . CÍ•Io las dos peusíonaclas <~e que se habló antes; de hallarse 

Por tanto, la Corte,"admiuisLmlldo justicitt CIJ IJOlllbre do la peticionaria viuda, 'pobre, no haber contraído nuevas nup. 
la: Repúbli¡;a y por· autoridad de la ley, confirma la resoln. cias, observar buena conducta y no haher. recibido recom. 
ci6n del Ministerio del Tesoro, de'siete de Abril de mil ocho- pansa por la cansa que invoca. . . 
cientos noveút.a y tres, materia de la apelación. Por otra parte, aunque no se ha exhibido la hoja de ser-

Notifíquese,,cópies~, insél'tese este fallo eu la Gaceta Ja. vicios del referido militar de la Independencia para saber ~;i 
d·ioial y devuélvase el proc~so. efectivamente tenía el empleo de Cor<mel al tiempo de Sll 

fallecimiento, como lo exige el artículo 48 de la ley citada, 
LUCIO A. PO'NIBO.· .. ··LUlS lVI. lSA:t;A . ..:...BALTASAR Bo. aparece del título que habilitaba á la Benítez para percibir 

'l'~RO URIBE.-JESÚS 'CASAS RoJAs.-MANUEL E. CORRALES. la pensión que se le concedió, que ése era en .realidad el e m. 
ABR.o\liAM FERNÁNDEZ .DE SOTO.--'-JUAN EVANGELTSTA TRU- pleo con qne se le reconocía en el ejército patriota; y de 
.TII.Lo.-{]alw·iel Rosa.s, Secretario. acuerdo con dicha disposición, debe darse entera fe al docu. 

Uurl.e l:!upretnl\ ele J.usliCia.- Bogotá, Agosto once de lllil ueho. 
cientos noventa y cuatro. 

mento relacionudo y á las demás pruebas supletorias que su. 
ministra el expediente. · 

No es el caso de deducir ·de esta recompeúsa las partes 
repreaentadas en las pensiones de que disfrutaron la viuda 

.. Vistos: Mercedes G0nzálé de Villar, vecina de Bogotá, del Coronel Benítez y su hija Eduvigis Benítez de Manrique, 
p1de á la Corte le conceda la recompensa unitarin. 1Í que cnie como lo iusinúa el señór Procurador general de la Nación, 
tener derecho según la Ley 84 de 1890, á ca Esa. de que su es. puesto qne. e u la reclamante no concurren las circunstl,lncias 
poso, el Coronel Pedro Villar, pereció eu el nn.ufmgio del bu. previstas por el artículo 13 de la Ley 84 citada, ni otros den
que llamadó Bl Albo, en Agosto ele 1893, al regresar de Nor. dos del referido militar de la Independencia se hallan gozan. 
te:..Aínérica, á donde había ido á desempeñar una comisión do actualniente de pensión. por la misma causa. · .. 
del Gobierno. · · Por lo expuesto, tramitado como ha sido el juicio suma . 
. . Aunque entre los documeutos :tcljunto:; á la demanda hay río respectivo con intervencitín del ~eñor Proctirador general 
algunos sumamente honrosos para el expresado Coronel Vill:ú, de la Nación, quien ha emitido di·ctamen favorable al derecho 
)a Corte, sin embargo, prescir¡de de examinarlos, porque ob. reclamado, la Corte Snprerria, ajustáudose á. las dispo;:icioue's 
serva que In, muerte de aquél no ocurri6 en el c:ampo deba. de los artículos 1. 0

, 2.0
, 9. 0

, 13 y 48 de la Ley 84 de 1890, 
talla, n} fué ocasio~ada por heridas -~ecibidas e~1 ~cci~n. ~e J sobre recompensas militares, administrando justicia en nom. 
guerra o t:ll desempeno de alguna fnncwn del servww nnhtar, bre <le la República y por autoridad de la ley, declara que 
Ó á manos de enemigos armados del Gobierno legítimo de la Sixta Beuítez de Fonnegnt, tiene derecho á percibir del Té~ 
Nación, que son los casos preci&os en qne, segt!n 'el inciso 2. 0 soro público la recompensa militar unitaria de seis mil sete. 
del artícu.lo 5. 

0 
ele la mencionadn ley, puede la Corte otorgar 

1 

cientos \'eiuto- pesos ($ 6, 7~0 ), suma n que a lcan'l:a el s·ueldo 
recompensa á los deudos de un militar ele la República. de un Coronel en cnat.ro aíiol'l, como nieta del militar de la In. 

I,a Corte no pone en dnda los méritos del' Coronel Villar dependewia, Emigdio BenÍtl'r.. · · 

ni la importaneirt del servicio qne estah;t prestando al Go. Notifíquese, cópiese, pui,Jíque~e eu Ia Gaceta fudicial, 
b!erno .,ct,ando ocuni6 el 1_1aufrn.gio en que se asegura pereció · í 

1 
M· · d 1 1' hí 1 

i:heho Coronel; pero no tlene facultad para eonceder recoill- comun q¡¡ese.:t señor· un.stro e e.c;oro y are ve;e e ex. 
pensas militares sino en los casos definidos al efecto por la ley, pediente. 
ent.re los ·:atnles no se halla el de la presente demanda. LUCIO A. POMBO. - Lurs M. lSAZA.-BAL1'ASAR Bo. 

Por t.anto, la Corte, admi!jistmndo justicia en nombre de TERO URIBE.-.¡Esús CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES. 
111: ReplÍblica y por autoridad de la ley, de acuerdo con el pa. ABR~~HAM FERN,ÁNDEZ DE Soro.-JUAN EVANGÉTJISTA Tim. 
récer del señor Procurador, deelara que no hay lugar á conct}. JILI,o -Gabl·ie{Rosas, Secretario. 
der lo qne se solicita. · . . . 

Notifíquese, cópiese, pnulíquese en la Gaceta y are;bívese. 

:LUCIO A. PO~lBO~ --LUIS lVl. lSAZA.- BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.--MANUEL E. CüRRAI.iES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro.-JUAN EvANGELISTA TRu. 
;rrr,w.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-:" Bogotá,· diez y s~is de.Ag-osto de mil ocho. 
cjeutos noventa y cuatro. 

· V{stos: Eu representación de ~us propios dereebos se di. 
rigi61Í la Corte Sixta Beníteíl de Fouuegra, por memorial de 
catorce de Octubre de mil-odlOcieutos noventa y dos, eu ~oli. 
ci.tud de la recompensa militar unitaria á que se cree ucree. 
dora romo nieta legítirca· .del militar . de la Independencia 
Corouel Emigdio Benítez, quien muri6 fusilado el seis .de Ju: 

u .• rte Supreaua <le .Just.icii\.-BL;gotá, diez y siete de Ag0sto de mil ocl;o. 
cientos noventa y cuatro. 

1 

Visto:;: Por condndo de apoderado ha solicitado aute la 
Corte José Urbauo Alvarez, natural de Meclellín y vecino ele 

1 Sabana.larga, que se le declare con derecho á recibir del Te. 
soro pLÍblieo nacional la recompensa unitaria clefiniti va, corres. 
po!ldiente á un Tenieute, á cansa de la invalidez absoluta que 
le produjo nnt~ herida de bala que re:Jibió en el combat'3 que 
tuvo lugar en la r:iudad de Barra.nqnilla el día 9 de Diciem. 
bre de 1859, eiltre fuerz·•s militnres que ccma.ndaba el Gene. 
ral Joaquín Posada Gutiérrer. y las que se habían alzado en 
rebeli6n eu el Estado de Bolívar, dirigidas por Manuel Cabeza. 

Sustanciado el juicio sumario que previene la ley con in
tervención del señor. Proctirador general de ,Ja: N ación, á pe. 
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sar' de dictamen favorable qúe ha 'emitido este funeiolmri;o, se 
tiene en cneuta para desechar la demanda del Teniente Alva-

. rez., que en l¡¡, fecha en c¡ne éste fué herido I?O se hallaban a1Ín 
en rebelión los Estados ·con el Gobierno de la 'Confederación 
Granadina-, p~~esto 'que esn~fecha dáta.del8 de Mayo de JS60: 
En éste· mis ni o sentido 'ha resüelto lá Corte muchas otras sóli
.::iÚtdes an~logas, fu~darla en que la ley no conpede recoin 
¡)i:msa por muerte <Í in validez ocúrrida en guerras lócales. . 

En tal vi.rtud, y no h¡tlh1.n.dósé la callsal iovoeaqa en nin
guno' de los rasos· de ·los a·i·tículos ·5. 0 -y 11 de b Ley 84 de 
1890, sobre 'reéompensas militares, 'la Corte Suprema, ú.par~ 
táudosé del par\')cer del señor Procurador, adinin_istrando jus
ticiu. en nombre de la Repúbliqa y por aut9ridad de ·la lej', 
niega la' recompeúsa. solicitada. por Urb~u_ci Alv~trez. · ·· 

'·Notitújli.e:se, cópiese,pnulíqnese en ~n,· {iacetct,futücútl y 
;uchívese el e~pediet:Jte. . __ 

LUClO A. PO~IBO.-Lvrs M. JsAzA.~ BALTASAtt Bo. 
'l'ERO URIBE.-JEsús CAsAs. RoJAs.-MANU]j;L E. CoRRA
LEs.-AnRAHAM FERNA.~DEZ DE SOTO.--JUAN EVANG_ELTSTA 
THUJILLO--Gctb?·iel Roílcts, Secretario. 

Cune Sup;·ema <le Justi~ia.- ]3,,gutú, diez y ~iete rle _ Ag-costo de mil _ 
uelloc:ient•JS·. tl<)venia y cuatro.· 

-. Vistos: Elena y Agá pina Guzmán, ve:;inas del Municipio 
del· Chta.mo, er.t el Departamento del Tolima, solicitan, por me
-dio de, su apoderado, Ric~rclo Oc boa, qi.1e · se ·les otorgue una. 
Tecompensa militar ·coi:;forme á la Ley 84 de 1890, por haber 
muerto su. hermano Emilio_ Guzmán en la guerra de 1876, en 
·defensa de los principios que informan- las a.ctna.les institu. 
eiOnes ... 
:: 'Se lm _sustan-ciado el eorrespoi1diente. juicio sum.ario eou 
a\idielicia del señor· Procurador general de la. N ación, y e11 él 
se han presentado las .siguientes pruebas : · 
. I: Partida de matrimonio de Juan M¡iría GüzmH,n }; Do~ 
lpres Mosos, celebrado en la Parroquia del Gua.mo en trece de 
,Mayo do mil ochocientos cuarenta. ; · . · 
. . ~-· Partida. de ha.utísmo de Agripiua, hija legítima de lo~ 

óta.dos Juan Marín Gllzmán.v- Dolores· Mosos .verificado en 
·treinta de Agosto de mil ochocienbos cuarenta y' nueve; 

__ 3." Parti~a de defunción de Dolor.es Mosos, ocurrida en 
~iete de Septiembre de. mil ochocientos 'cincuenta y ocho; 

·· · · 4:" Partida de defunción ,eJe Juan Ma:ría Güzmán, verifielt, 
dtt en veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta y nueve'; 

5." Certificación del Cnra ele la Parroquia del Gua.mo, en 
·tü:·qne consta qu'e. no han sido-halladas en los libí·os respecti
·vos; las partidas ele bautismo de Elena. y Emilio Gnziná~1·; ,, 

6." Certificaciones del Ministerio del Tesoro, con las cuales 
¡:;e acredita qué ni las demandantes ni su. difunto padre, Juan 
·María Guzmán, ha,ú recibido recompetisa por la muerte ele 
Emilio Guzrp.án ; _ . _ __ ... 

7." Certifi,caciones del Estado Mayor del Ejército y de b 
Gobernación del Tolima, sobre que no existen en los a,rchivos 
correspondientes documentos que acrediten el empleo militar 
que tuviera Emilio Guzmán en la guerra de 1876 ; 

8.' Declaraciones de un considerable número de test-igoi', 
que ¡tcredita.n estos hechos: que el citad<:! Emilio Guzmán m u. 
rió por consecuencia de heridas que recibió en la función de 
armas que tuvo lugar en el sitio de" Los-:Mar.gos" del Ctu
men de Apicalá, en el mes de· Diciembre de mil ochocientos 
sete_¡;¡ta y seis, en el empleo de Teni\')nte y en defensa de lps 
principios que informan las actuales instituciones; que dicho 
Guzmán era soltero y no dejó hijos naturales reconocidos ; que 
Elena, Agripina y Emilio l:l-uztrián fueron hijos legítimos del 
ti:lenciona,do Juan María Guzmán y Dolores Mosos, quienes los 
hrataron y reconocieron siempre como á- tales pública'mente y 
por espacio de m:ís de diez años ;· que: Emilio conservó siem-

. pre muy ·bueria ·armonía con su·s citadas herri:uinas, que son las 
únicas que existen y las sQsteriía cÓD. el fruto de sti trabajo; y, 
finaln1ente,· que las demandantes· son rnuy pobre!!, han· obser-' 
vado buena ·conclnctn.-y permanecen ·solteras;-·. . · · · 

- Pdr .t~¡i'to, -1~ Corte_ Suprema, de cqnformidad con lo _que 
disponen los artículos 1.0

, .5. 0
, 6'. 0

, 7: 0 ,9.0 y 11.0 de la Ley 84 
de 1890, <tdmini'strando justicia en nombre de la República. y 
por autoridad _ele la ley, y de acuerdo con el dictamen ·del se
i'íor Proctirador general de la Naci611, declara que Elemt y 
Agripina Guzmán, tienen· derecho _á una recompensa unitaria 
de dos mil cuatrocientos pesos ($ ~,400), que se les pagará del 
Tesoro o_aciona.l, divisible por partes iguales entre las agracia. 
das, y ClUe es igual al sueld,o íntegrp ele un Teúiente en Cliatro 
años; co;tforrile· á la .Lev 86 de 1886. 

-' : o.l 

· ·Cvmnuíq u ese ·est<t sentencia a,i .Ministerio. del Tesoro, pu. 
l~líc¡nese en la, Gacetc6 Inclicial y arehívese el expediente · 

. LUCIO A. POMBO. __,_·Luis M.lSAZA. -BAI/rAsAH Bo
TELW ÜRrBE . .:_JEsús CAsAs R6JAs.-MANUEL E. CoRRALÉ~. 

· ABRAHAi\1 F'ERNÁNDEZ DJ<J S01.·o.--Ju . .\N .EvÁNGELISTA 'Úu. 
;¡ fLLO.--Gc6b1·iel Rosa!i, Secretario. 

\).,.-te 8up1'e<n:1 de .Just.icia.-Bogotá. Agüst.o 1·einte de mil ochótientos 
noventa y cuatro.· 

. Vistos: El Sa,rgento 1.0 David Falla, ve¡;iuo de Cali, solí. 
eita, por medio de su apoderado J emiuinno Bolaños, que se le 
conceda. ltt recompensa á que le da derecho la. Ley 8.t de 1890, 
por ln, invalidez que contmjo en el servicio de las ítrmas-,'tí 
consecuencia de la herida. que recibió en un muslo en el año 
ele 1885, con ocasión de ese mismo servicio. 

En apolo ele sn solicitud SEJ han creado y presentado á ht 
Corte las s1guieutes pruebas;_ . _ 

l." Qne hizo la :::a.mpaña de 1885 en favor del Goui\mw y 
combatió en Sonso y en Viges á órdenes del General ,Juan K 
Ulloa, según lo declatau varios testigos presenciales, entre los 
cuales figuran el General Lucio V elasco y el Coronel Manuel 
Cárdenas, quienes aseguran que -Falla fué ascendido á Sar
gento 1.0 después del combate de Viges. Estos mismos testigos 
afirman que, encargado Falla del ma.uclo de la escolta que cus. 
tocliaba el parque que el General Payán hacía conducir para 
Ca.rtago, uno de los fusiles que iban formando carga., disparó, 
sirr eluda por el roce, y el proyectil fué 1Í herir inmedia.tamen' 
te al Sargento Falla y le despedazó el mu.slo izquierdo; que, 
por ¿·om;ecuencia de esa. herida, FaUa·permaueeió·enfermo m:ís 
de dos años, hasta que al fin hn, podido. volv:er á, caminar, des
pués de haber consumiclo los pocos bienes qne tenÍ¡t durante 
su enfermedad ; .. 

2." Por el recouor.imieuto pmctica,do ante d Prefecto de 
Cali.por los facultativos doctores Eva.risto Gnrcía, Enrique 
Garcés.y Pedro Pablo Scarpetta, se comprueba qne la herida. 
fue causada por arma de fu~go en· la parte inferior d~l fémur 
del Indo izquierdo, y que el proyect.il atravésó los tejidos 
blandos .y el fémur, saliendo por la parte posterior del múslo 
al -nivel del. tercio· inferior, desgarrando los .tejidos ó~eos' y 
ten,dones; que hay invalidez relativa· clé ese miembro, y' que, 
-::omo desgarró los tendones, siempre es la invalidez de poi· 
vida, pero no invalidez absoluta· de todo el miembro, puesto 
que et paciente· puede· ca.minár atÚÚlue en cl';túrlic;ición,- es 
decir, que· ha quedado cojo de por vida; · 

3." Con certificación del señor Ministro ciel Tesoro, se ha 
acreditado que David Falla no figura. entre los pensionados de 
la República. ni ha recibido recompensa con motivo de su in-
validez. · · . 

Los hechos apur.tadoi dall,-_en concepto de la Corte, el de. 
recho qne el artículo 16, e'n consonancia con el numera.l·s;o 
del art.ículo 5.0 de la Ley 84 citada, reconocen á favor de 
Falla., pues aunque el señor Procurador general de la N ación 
ha emitido la. opii:-.ión ele que el artículo 16 no reconoce dere. 
cho á recompeusa sino á los militares que se hubieren iuuti. 
Jizado ])01' COmpleto en funciÓn del serYÍCio, y que la invalidez 
de Falla ha sido calificada de relativa, la Ccirte·tiene presente 
que en el· mismo artículo se añade: "ó que eli·el mismo ser . 
. \'icio hayttn contraído a.lguua enfermedad de las declaradas.in
curables:" Y esta disposición ~stá en a.rm.onía eón el numm;al 
8, 0 del nrtícnlo 5. 0

, que establece como cauflal· que cla chmdw 
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. ,6. r~compensa, "la invalidez temporal ó parcial producida por 
her;td.as ~n el campo de batalla defendiendo al Gobierno cons. 
titucional, ó po1· cualquie?·a, otm cansa, sieinpre e¡ u e se~ pro7 

veniente·del servicio." · 
· Según esto, siendo la iuvalidez de Falla cOJ,tmída por C!1t.i

~-~ de la herida que recibió por razón del servicio, y teniendo 
e~J~ invalidez, aunque parcial, el carácter de enfenn.edad incu. 
r¡¡·ble, supuesto que los peritos la califican de por vida, el soli
~itante tíene derecho á una recompensa unitaria definitiva 
igual á la mitad del sueldo señalado á un Saraento 1 ° d.e 
:iéuerrlo con lo que dispone el a~tícnlo 19 de la 1;isma l~y: 

En consecuencia, l~ Corte Suprema, separándose del con
cepto .del señór ProcUrador, administrando justicia .en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que el 
Sargenpo 1.0 David Falla t.iene derecho á recibir del Tesoro 
ií~ci~ímlla cantidad de cuatrocientos cincuenta y .sei~ pesos 
coi~ o recompensa '!lnitaria definit~va, igual á la mitad de no-. 
ve01entos doce pesos ($ 912), sueldo de cuatro años asignado 
á ese empleo. . · . · 

. N otifíquese, cópiese, dése cuenta á los :Niini~terios respec. 
h_vo¡;, publíquese en la Gctcetct .Jnclicial y archí vese el expe
dtente. 

. LUCIO A. POl\'lBO.- LUis M. lsAZA.-BAL'rASAR Bo

'l'ERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS. -MANUEL E. CORRALES. 

ft_~RÚIAM FERNÁNDEZ J?E SOTO.-JUAN EVANGELTS:rA 'l'~U
JIVLb.-,-Cfctb1·iel .Roscts, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMIN4LES. 

Cc~t:te Suprema de Justicia.-Bogntá,·diez y ocho de Julio ,de mil 

ochocientos 11oventa y cuat-ro. 

. . ':istos: ~l decidir del mé.rito .. del sumario. iustruído para 
~.v.enguar lll el Juez del Ctrcmto de Frontmo, Matías A. 
.Múuera, había cometido el delito de falsedad; .. por suponerse 
.que había alterado parte de un .escrito que le fué presentado 
por Elías Peláez Calderón, el Tribunal Stiperior del Distrito 
Judicial de Antioquia, pronuqció el treinttL de Abrillíltimo 
.el.auto de sobres!'limiento que, remitido en consulta á ·esta 
Superioridad es objeto de la presente decisión, la cual se pro
nuncia, después de haber dado al asunto la tramitación corres
lj~ndiente. 

Todo el motivo de ltt iuvestigación iniciada .contra El 
Juez Múnera consistió en qne el Juez mnuioipal de Frontino 
,pensó que ciertas enmendatnras, que aparecen. en el mencio. 
nado escrito de Peláez Calderón, podían haber sido obra de 
Múnera, y determinó proceder á averiguarlo abriendo· para 
ello el' correRpondiente sumario ; pero el mismo autor del 
escrito enmendado declaró que dichas enmendaturas eran 
h~chas por él, y los peritos uomb!·adós para examinar la létra 
con que fueron h~chas,, ~anif~staron su concepto .dé que eran 
de Peláez Calderon ; .dthgenmas con las cuales .qúedó eviden. 
ciado que ~o . se ht~bía co~etido delito de falsedad, pu~sto 
que las vanacwnes o alteracwnes que se notan en el escrito 
de Peláez .Calderón fueron introducidas por él mismo antes 
de presentarlo al Juez á quien iba dirigido. 

El auto consultado es, . por tanto, jurídico, razón por la 
cu~l la Corte, adJ?inistrando justicia en nombre de la RepÚ
·bhca y por autondad de la ley, de acúerdo con el par~cer del 
señor Procurador, lo confirma. · 

. Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gac,etct iucl:i.c·ia_l y 
de~qéh·&se el expediente. · · 

.lf'QCIO. A. POMBO.-:-Lurs ·M. IsAz~.-BAÚl'ASA.I;t Bü
TEIW .HRIBE.-JEsús CAsas RoJAs.--MANUEL. E. CoRRA

: ~l'~:~A'!3RAHAM F~RNÁNDEZ DE .SoTo.~.JuAN EvANG,ELIS~A 
, TR.U.T!IA,o.-Ha.b?·iel Ro.~a.s. Secret-ario, ·"··' . . . ' . · ... ' . 

Corte Suprema de ;¡-usticia.- :Hogotó, Ago,sto ,·einte de ,mil ocho. 
cientos noventa y cuat.ro. 

Vistos: J'uau Bautista :Nlui'íoz acUSlJ aute el 'l'ribu'nal s;)_ 
perio~· de~ Distri~o ~udicial d~l.Pacífico ,{ Dol~ey Garcés, Ju~~ 
del Cncmto de Cah en lo Cl vll, por haber dJCtado sentencia 
contra ley expresa en un juicio que el ar.usador estableció ante 
el Juez mtmicipal de Cali contra Manuel Sánche:.r., sobre pro
piedad de u11:a yegua y dos crías. · 
. Presentada~ las pruebas que cli,cho aeusador creyó co.nqu. 
centes, y acreditado el carácter oficial del ac·usado el Tribu
nal de priniera .instancia decidió del . mérito de lo ~ctn~do en 
autp de I_)Timero de Mayo del año en eurso, y ·declaró que .u~ 
hay mottvo par:¡, prqceder contra el acusa~o, y por lo mismo 
sobresee en su fr.vor. · · 

El acusador apeló de esta providencia, y 0oncedido el re. 
Cllrso para ante esta Suprema Corte y elevados á ella los an. 
tos, se procede á decidirlo, sin que el apelante se haya presen-
tado á hacer uso de sus derechos. '· 

La sent.e~cia que·moti~a la a~nsacióu fué dictada en pri
mero de DICiembre de m1l ochomentos noventa y trés, y por 
~lla ?e. confirma la absolutoria que había proferido el Juez 
mumctpal de Cali. · . 

Se ignora cuáles fueron las pruebas que fiauraron en el 
expediente en que recayó la se~:ltencia de que se trata, porque 
e~ acusador no ha presentado smo algunos interrogatorios que 
tten.den á favorecer su causa, y faltan las declaraciones de los 
testtgos y las pruebas que adujo la contraparte. 

. Lo cierto es que á ju,zgar por las copias presentadas por el 
acusador, puede sostener.se que no hay ni arin leves indicios de 
que ,l.e P~!te~eCÍf!- ~1 semoyi'ente que reivindicab~, y qúe co. 
rrespondiendole á el la pru.eba, por ser aCtor y por haberle 
negado el cargo el demandado, el ,Juez obró con arrealo á 
la le.y al confirmar la sentencia absolutoria' de prim,er~: ins. 
tanCia y condenar en costas al apelante. ·· · 

Se hace cargo al Juez acusado de haber admitido á la 
parte dem~ndada. un P?~er e~te~dido en papel coniúi1 ; pero 
en, esto tampoco mcurno .eu falta alguna, porque ese ·pod.e.r 
fu~ presentado antes de que .el demandante reformase la.de
manda, cuando 'la cuantía de ·ésta no llPgaba á cien peso_$, y 
aun dado caso que el pod.er hubie.ra sido· admitido indebida
mente por causa del papel, el Juez s6lo sería merecedo~ de 
una peEa correccional d.e nmHa c.onforme al ar.tículo 40 de la 
J::ey llO el~ 1888, orgánica del' impuesto de papel seiÍado y 
ttmbre naciOnal. · · · 

Por tanto, 1~ Cqrte S\ipt:~ma, admiuistrando j11sticia en 
nombre de la Rep1í.blie~ y · por antoridad dé la Tey, confirma 
el auto apelaoo. · · 

J?é:jese c,opi¡t ,d~ e::.t¡1 resolución, p1,1~líquese en la q~t;e.ta 
J·t?cl~.cwl y devueJ v~1.use Jo~ auto¡;; al Tnbunal de su proce-
dencia. · · ' · 

LUCIO A. PO~IBO.- Lm¡;; M. ls.A.zA. ~ BALTASAR Bo-. . - ' . . . . . ·. --~-

TERO UmBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL ·E. CoRRALES. . . . - -· 
A~R~HA!LFERNilNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISi',!' T·R.D-
JlLLO.-.,á;tb?•ielllosas, Secre~ario.. . . ' · . , · · ., · f 

~I<;~QCIOS V ARIOS. 

AC'l'A DE LA DILIGENCIA DE VISI'l'A PRACTICA-DA EN LA SEC.RE

TARÍA DE L;\ COll,TE EL 31. DE JULIO DE 1894 . 

En Bogotá, á treiut~ y uno de J\ilio de mil ochocientos 
1~o~enta y cuatro,. ~i.1 Se~?ría' el Pres~deute de la Corte prac
tiCo ep ~~ Se~r~tan:;t la v1s1ta legal en la forma acostumqra~a. 
N 9 hab~cndo~e ?bserv;ad<? ,cqsa il-lguna contraria al.orde.n esta-

1 

blecido. e.~ la Oficin .. a, el. ~ua,l, por ,el contrario, se h. a cump~tdo 
en todas sus par~es, se d_w cu~!J:ta q~l despacho 9e la Cq_rt,e e.n 
el mes qne se vence hov. . . 

• ••• 'f • • . • . • . . • 
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REL.&GiÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR J,A 

EN EL MES DE .TULlO DE 1894. 

CORTE 1 Liévano, sob~e curúplimient~~ dé tin contrató t) 'indemb~zaci6il 
de unos perj1.1icios. 

SefioT Jiagi8fntdo clocto1· Pornbo. 

l.-Julio 5.-Proceso militar.-·--Refórmase la sentencia 
pronunciada por Consejo de Guerra en la causa segnida con. 
tra el soldado Francisco Matabancboy, por deserción. 

2.-Jnlio 6.-Auto criminal.-Confírmase el de sobresei
miento pront_mciacio po~ el 'I'ribunal de Antioquia en el su
mário instruído contra Eleuterio Ramírez, por abuso de auto. 
ridad. . . 

3.-Julio 19.-Suministro~.-;-Refórmase la resolución dic. 
t:ada por el Ministerio del Tesoro en b dem.anda propuesta 
por Susana Caballero, como viuda de José María Sánchez, 
sobre pago de 1m crédito procedente de empréRtitos y sumi. 
nistros. 

4.-Julio 28.-N egocio civil de 1! instancia en la Corte.
.Absuélvese á la Naci6n de la demáuda propüesta-por Indalecio 

8eiW1' Magi8tntclo docto1· l9aza, 

!....:.;Julio 9.-:-'Auto. crimiual.~ConfÍrma~e el auto de so
breseimiento dictado por el Tribunal del Su:r de Santander ei\ 
el proceso instruí do contra el doctor Lnis M. Otero, J ue'z 'Lo 
del Ci:cuitó de1 Socotró, á virtud de acusación propuesta.P?.1.' · 
Franci8co Albornoz. · 

. 2.-Julio Ii.- Suministros.- Confírmase la resolucÍ¿Ii 
del Ministériodél Tesoro en la demanda de Pedro Pablo Res. 
trepo. · 

3.~Julio 11.-Suministrós.-Confírmase la re~olución del 
Ministro d~l Tesoró en la deinandrt de José Antonio Condla. 
, 4 .. _:.;.J ulio 13~-9~~aeión e~ vil._:..Declára~e no haber lugar 
a revisar la sentencia pronuG.cmda p'Or el Tnbunál de Panai:úá 
eri el jüicio seguido por J o·sé Canela contra ColJstatitino j eau 
Pilídes, por pesos. ·· · · · · · 
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f>.-,Julio 14. -- Concédese á .J11an Hosales unn. re::;om-
pensa. · 

6.-Jnlio 21.--Uoncl)desf~ ('· .José A1.1tonio López tu);~ re~ 
eompensa. 

8efí.rn· Jlfa,q·Í8h·ado doctm· Bote·l'o U. 

l.-Julio 8.-Suministros.-Confírmase la resolucióu dic. 
t,ada por el Ministro del Tesoro en l:t reclamacilÍn de Pedro 
F. Castillo y otros. 

2.-J ul1o 10.-R.eeompeusn.. - Con<~l(dese umt (t Petrona 
~~ Sá.ncbez. 

:3.-J ulio 1.3.--Anto criminal de segunda iustancia.-Re
vócase el de sobreseimiento proveído en el sumario instrníclo 
contra Ramón Clavijo, Fiscal del Circuito ele Ubaté, por fal-' 
sificaeión. 

·.4.-Julio 19.-Sumiuistros.-Refónnase la resolucióu dic. 
tacla por el Ministerio del Tesoro en la demanda propuesta por 
Rosa lía· y C~rmen Arro:yo,. sobre pago si e tmas expropi~?iones. 

. . 5.-J uho 31.--,_'Sumuustros.-Confmnase la resolucr6.n del 
Mi~isterio del T¿soro en la demanda de J OSl( Concepción Pe
draza, sobre pago de i::nas expropiaciones. 

Se·ño1· Magist1wlo docto·r Casa8 Rojás. 

1~_:_J úÜo 5.__:_Anto crimiual.--Ahstiénese la Corte üe re~ 
.coñocér de· mi auto de sobreseiniiento di dado en sumario in:::
t~'í~id'o contra Paulino Arraut P., ex-Fiscal del Circuito de 
i\Jacran,.rué, por abuso de autoridad. · 

"'2.~Julio 16. -Casación civil.- Niégase la adn~isión del 
recurso de casación interpuesto en el juicio seguido por J'ul ius 

.. H. Rappin COJ)tra ,F,ferhet O. Wheeler,:· sobre nnlidad de una 
escritura. . · . · 

3.-Julio 18.-Auto criminal de segunda instancia.-Con 
fírmase el auto de sobreseimiento proveído por el Tribunal 
de Antioquia eu el sumario formado contra l\tlatías A. Mú
r.era Juez del Oircúito de Frontiuo, por .falsedad. 

'i.-Julio 23.-Suministros.-Revócase la resoluci6l: del 
Ministerio del Tesoro en la demanda ele Dolores Medina, sobre 
pag~ de un~s suministro~-~ , , 
. n.-Juho 27.-Peuswn.-,Conceclese una á, Adolfo Martí:' 
ner, N aY:urete. 

Seiim· Jlfa,q1:stmdo doctm· Oo?·mlú<. 

·1.--Jnlio 6.-Auto criminal.-Abstiénese b Corte de eo
n<ieer de un sumario iustruído contra Jeremías Flórez T., Fis
cal del Circuito de Moinpox, por amancebamiento .. · 

2.-Julio 12.-Sentencia civil com,5n de ·segunda instan. 
cia.-Refórmase la sentencia pronunciada por el Tribunal de 
Cundinamarca en el juicio seguido por Georgina Escoliar de 
.Re ves contra la N ación, por pesos. 

• 3;_:__,Julio 1 G.~Recompensa .. _--- Concédese unn. :í. Andrea 
Pungo.. . . . . 

4.-~-J ulio 31 :--Súspensióu de Ordeuan:t.a . ..,.-Coufírmase el 
Acuerdo del Tribunal de Cundinarnarca sobre suspepsión de 
los artí~ulos 46, 47 y 48 de la Ordenanza 40 de 1893, expe
dida por lit Asamblea de Oundiuamarcct y sobre la no suspen_
lllión de los artículos 1.0 y 62 de la,. misma Ordenanza .. 

8eflor Jl{ct,rpistmclo cloctm· Fe1·nández dr; Soto. 

l.-Julio 7.-Pensión.-Con.cédese una á Ignacio Zapata. 
2.-Julio 17.-Negocio vario.-- Abstiénese la Corte de 

ap'o)-:ár'la solicitud 'del reo Antonio Duarte, sobre rebaja de 
pena. . . . . . ... 
· 3.-J ulio .18.-Auto crüninal de segunda iustancia.-'-C6n
fíi:máse el auto de sobreseimiento dictado por el Tribunal del 
Sur de Santander en el sumario instruíelo contra Luis M,•Ote. 
ro J uez.l.0 del Circuito del Socorro, á virtud de acusación 
ú/opuesta por Daniel Al va~·a~o, por violaciúr~ de le3: expresa. 

4.-.J ulio 24.-Auto cnmmal de segunda mstanci;:t.~Con
fír'í:nase el auto de procede~ proveído por el TribmwJ de· An
tioquia· eú el sumario instruíclo contra Matías A. Múnera, 
,J nez· del Circuito de Frontino, por abuso d~ autoridad. 
· • 5.~Jt-ilio 27.,.-Recompensa.-:Couc~desft una á Trinidad 
MÓñtenégi'o. · ·· · · · · · · 

G.-Julio 28.--Casación ci\'iL- Infírmase la sentencia 
pronunciada por el Tribunal ele Cui:Jdinamarca en el juicio 
seguido por Ma1~!1el A. C?ntren:is contra Rubén Cnhides, por 
peso~. 

J.--Julio 10.-Recompens¡t.-Niégase mm á Enca.rnaei<íu 
Sa.lazar de Gonzále:t.. 

2 . ....:._Juli0 lO:.:..._Suministros.- Confínnase ht resolucit'Íu 
dictada por el Ministerio del Tesoro en la demanda propuesta 
por David Bravo. , . . 

:3.-Julio 10.-Negocio criminal de umt sola mstancm.
Declárase terminado un sumario respecto de Toribio Escobar, 
como Juez 2. 0 del Circuito de Garzón, y se sobresee en cuanto 
á Manuel A. Silva, ex-Prefecto del Sur del 'l'olima., sindica-
dos ambos de abi1so de autoridad. , 

4.-Julio lL-Recompensa.- Coucédese nua {t, Ursuln 
Vi llaquiráit. . . 

;j.-Julio 19.-Casa::;ión civil.-Deelára.se que uo hay lu
o·ar á infi1;ñiaí- el ·fallo pronunciado por el 'frihunal ele ~~
Üoquia en el juicio s~guido por Dolores. C_u~trqlon y otws emi
t_r;t P!3.dro Ortiz, so.bre nulidad de unos JUICIOS. 

6.-Jnlio 21.---Auto civil ele segunda instancia.-Declá
mse unlo el auto.proveído por el Tribunal del Norte de San
tander. en el- jtiicio.seguido por F.stanisl~~ Céspedes contra el 
Deparbtmei1to' de Sa.lit.a.nder, sobre ¡;escunón de 1111 contrato. 

El Secxetario inform(Í, además, sobre los puntos siguientes: 

I : 
' ~~ 

Pe1'80nal de ln Gorle. 

No ha ocurrido durante el mes mriacilÍu en el personal de 
la Corte. En la. SeC;l·etaría, el Portero interino, sefior Julio 
l\tleléndez, ful) nomhr.ado Escribiente, en reemplazo del señor 
J en aro Orjuela, .quien solicitó prúrroga por veinte días de la 
licencia que solicitó. en Junio Ílltimo, y el Portero; señor Ra
fael Ramírez, volvió á. ocupar sn Intesto. Este y el seficir Melén. 
dez, funcionan en tales destinos desde el lo del presmtte mes.· 

n 
V:i8'ita8 rlr! 'J'·¡··i,bnnales. 

Se han recibido las actas de Abril y Mayo, de cuya falta 
. en la ·Secretaría· se hizo meLción en la diligeneia anterior, si· 
se exceptúa la que debió· practiearse en el mes de Ahril en· el 

'Tribu.nal de Autioqnia. . 
Cuanto á las de Jlinio sólo ·se han rcc:ibo las de los Tribu

nales de Cnndinamai"ca.,. Norte de Sautancler, N orto del !.i'oli
·ma,· Pana1-.1á, Sur de Santa.nder, Sur del Tolima y 'l'undama. 

Ul 

Once tu .l tt d·ic·ial. 

.·· Se ha distribnído oportunamente Í1asta el número 466~ El 
tomo <Í año IX terminará con el n{un(jro 468, que contendrá el 
íridice, y el afio X comenzará con el mímero 46fl. 

IV 
Lncal de la, 8ec?·etcwía. 

Es y:í. de neeesidad ·i~1periosa ~u e esta. Oficina tenga. t~n 
departamento más ampho y más comodo para atender conv~-, 
nientemente .al numeroso personal que diariamente concurre· n: 
ella, para la agencia ele la Gaceta J1tdicial y para que los em
pleacloli ·puedan trabajar con la· precisa indepeudencia y no 
agrúpados, como hoy están; á m{t~ del interés público est~. me~ 
elida es reclari::mc]a por la m.isma categoría. ele la Corte. · ' ' 
· Como no 'hubo ót:1;.o a;s1tnto ele qt¡é t.rntrir, ::;e dil'Í por te~·-. 
minada lá visi_tl}... ,. ) . . . 

. El Presidente, L'UC!O A. POMBü. . ~··. 

El Secretario, Gcibriel RosaB. 
. i . . 

· ·· I~lPR~~T:APE ~NTOXIÓ ·llljl.l~Í.Á.· SU.'V;J;;ST)~:E) ... : :,·, :>:: : ... 
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1 CONTEN-1DO pu~de éondncirnos á la .adquisición de un cuerpo de Iegis-. 
Jamón que consulte ~os mter_eses generales y permanentes 

Págs. y que no sea muy ocasionado á. continuas reformas ni 
hPOID!I~ de la Corte Suprema de Justicia al Congreso de 1894.. ... H3 adole~ca de coútra<licciones, falta de armonía y 'otras i~Te~ 
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1 

n•quiereu. . , 
. AUTOs Sit!'embargo, como hay yá •arias leyes que adicionan 

NEaccios crviJ,Es co11uN~~s Y reforman los Códigos adoptados en 1887 y como es ur-
. · \ · · gente int.r.od_ucir. algunas distwsiciones q;1e l,.. l).J'áct¡'c,··· 
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PF.z Or,I Ett & C.• (l\i,¡gistrado ponent~, ductor Fernández de '¡ la Corte se permite recomendar de Illte\'O la refundició'J~ 
Soto) ......................................... .1

1

............................ 39 de todas las leyes reformatorias ó adicionales en una s'ola 
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GACETA JUDICIAl~ 
....................... --------.. , .... -·-----..... _j ................. -.......... ------·· 

INFOR..~El 
D:I: LA CORTE SUPREMA DE jusTicll\. AL CO~GRESO DE 1894 

1 
Hu11orable.< Senadores y Represenlim/es. 

r~a Col'te Snprema 1le la Repúlblien, al cumplir el tle-
her legal qne tiene de daros énent~ pel'iódicamente de las 
linda~, Yados y contradicciones que yaya notan:do en la 
aplicacióu de las Jpyes, os felicita i)Ol' nwstra reilllión en 
el <lía, señalarlo por la Constitnciób, é implora del Todo
poderoso los ~uxilios de ?n sabillm\ía,.á tin de qpe podáis 
llenar las dehcadas fnnctones que os mcumben. 

En la exposicióu que esta Corté os <lirigíó en vuestras 
sesiones ordinarias tle 1892, os mallifestó la mayor parte 
de las medidas qne á su juicio d~bían adoptarse co11 el 
tin de obtenet' las reformas más mige:ut:es en las leyes jn· 
diciales .. Como en esas sesiones no hubo tiempo para con
siderar proyectos de leyes eu ndteria ci,;il y criminal 
:mstantiva, subsisten los inconveni~utes y gTaves dificul· 

para cada Código, como trató de hacerse en el · afto de 
1890: a! formar X. discutir el proyecto que dio origen ¡l, la· 
r~ey lOo de es~ ano, sobre refonñas judiciales, proyecto 
que, desgraciadamente por lo premioso del tiempo no 
r.udo comprender tod~1s las adiciones y reformas intr¿dn
Cillas por lt:>yes anterwres en el procedimiento crirüinal; 

. Una ~e.): que ?OJ~lprendi~ra las reformas eu el procedí, 
Imeuto Cl\'11 ·:{ cr1mmal y otra sobre· reformas civiles, en 
lf1:S cuales se u~clnyeran las tlisposicioues sústautivas hoy 
d1spers:1s ~n d.tversas l:yes y las que el actual Congreso 
tenga a bien mtrorluCir, es cuanto, por ahora, puede de
sear~e en estas materias. Esta medida, fácil de adoptar
s~, SI. se procede á ello desde el pri nci pi o de las sesioues, 
Sl de acuerdo con lo que previcue el artículo S~ de la 
Constitución no se permite introducir nuevos artículos ó 
modificaciones sino á las Comisiones permaneutes· de las 
Cámaras ó al Gobierno, si se obsernl· el sistema <le 110 

someter {L la discusión los artículos· que forman parte dé 
leyes hoy Yigentes-ít no SN' ú propuesta del mismo Go. 
bieruo, ó de la ~omisióir-armonizará., silllplificará y or: 
denara, en lo pmnble, las ·numerosas y dispersas· mlicio. 
nes y reformas de los Códigos Civil y ,Tndicial, mientra!:l 
llega la oportunidad de expedir otros. 

LEYl~.S CIV:ILES SUSTANTIVA::; 

tades que surgieron de la adopción\de Códigos adaptados 
:-.1 sistema federal, los cuales se ajustan á la uonWJJclatn· En vnestnt.'>' sesi~ues. de 18!:12 no expedisteis uing~Hla 
ra y naturaleza misma de ese régin~eu. ley sobre esbl.-JHatena; tan delicada de snvo. . 

Se -hace sentir, por lo mismo, J!a uecesidad de la for- · . La C<?~'te se pen~1ite reiterar aquí ·¡o qt;e sobre el pm·, 
mación de Códig-os adecuados al11meyo sistema, e11 los twnlar diJ? ~~n el.mform~. que os dirigió en ese afió, y 
<males deben incluírselas innovaciÓries que la formarle con e~pectahdad os re~omiG.Hda la aclaración del artícn
Gobierno unitario y ht experienei'a de los últimos :Jftos lo 15 ~le la Ley 95. fle 18!:10,, sobre reformas civiles, pues 
indican como conyenientes. . \ cada 1lm se \'an haciendo mas patentes los inconvenien· 

Empe.ro, ht formación, disensión y promulgación de tes de no permitir alegar la nulidad absoluta en ciertos 
Hneyos Códigos en materia ei\'il, pJnal y de procedimien· c~1sos. 'l~rnt.amlose 1le acto& .Y c?ntratos celebra<los por en .. 
to, es asunto en extremo delicado, ~ne 110 debe festinarse, tida~e~ J_HrHhcas, co.mo ~a. Nac1ón, los Departamentos ~~ 
por la probabilidad ·tle incurrir Cll errores y omisiones 1\'lmnclpJOs, es de .JUSticia ·fl notoria eoU\'CBieHciü. qn~ 
que pueden ocasionar trastornos y daños irreparables. 'en todo caso tengan expedita la acóón <le nu lida<l coutm 

Por eso insiste la Cort.e en pedirbs que no adoptéis en eso~ .actos Y contr~tos, cuantlo en su celebt·aeión se ha.yan 
\'uestras presentes sesiones uingúú proyecto de Código o!mtiClo las formalulad~s esenciales para sn validez, y, 
relativo :í estas materias-dado chso que se hayan pre- stn embargo, el tenor hteral de la disposición citada pare
parmlo y se os presenten-sino que lor<lcnéis ia publica- e~ o¡~onerse á ello, con graYe detrimento tle los intereses 
ción de los respectivos 1'>roycctos, que nombréis comisio- pnbhcos. qu~ pnedeu ser eomprometidos por ht desidia., 
ues competentes para que infonnen sobre ellos en ulte- Ignoraucta o dolo de los represeut<llltes ele esas ·cnfi. 
riores sesiones, y que, entre tanto, ~e exijan y estudien tlades. 
las opiniones de los Tril.mnales y juristas sobre tales pro
yectos. Este sistema, aunque lento y poco conforme con 
la impaciencia propia ele estos países, es el único que 

. . . 

Numerosos y frecuentes son los incom:eJIÍentes coú 
qne se tropieza por la falta de netas relatiyas ú IÍ1atrimo-
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nios, nacimientqs y defunciones. El estudio de los expe
dientes sobre recompensas militares en que se ha ocupa
do y ocupa aún esta Corte, re\ela que desde muchos 
aílos atrás ha habido en este importante asunto mucho 
abandono y descuido .. 

El registro del estado civil no se ha llevado sino en 
unas pocas ciudades, y eso muy incompletamente. 

Las actas de los Ministros del culto católico qne pro
fesa casi la totalidad de los colombianos, y que se admi
ten por la ley como prueba principal de ese estado, no 
llenan cumplidamente su objeto; porque, por desgracia, 
dejan de inscribirse muchas partidas en los libros pano
quiales, y muchos de éstos han desaparecido ó llan sido 
destruidos en los trastornos públicos del país. 

Puede asegurarse, pnes, que por lo menos la mitad de 
los habitantes de Colombia Ji o tienen documentos con 
qué acreditar su estatlo civil; por lo cual hay que ocurrir 
frecuentemente á la prueba supletoria de .te~tigos ó. á la 
de posesión notoria del estad(), pruebas difíciles siempre 
por la naturaleza de estos mismos hechos y sujetns (t 
todos los inconvenientes de la prncba testimonial. .... 

Por incuria de los interesados y por otn~s ym·i~s 
cansas dejan de inscr:ibirse en los registros muchos11.a· 
cimientos y defunciones, especialmente los que ocurren 
fuera de las poblaciones y los de personas que no per
tenecen (t la religión católica, los cuales no pueden figu
rar en los libros de los párrocos. 

La convencion adicional al Concordato de 31 de .Di
ciembre de 1887, aprobada por la Ley.34 de'1892, que 
remedió completamente los conflictos qne en materia de 
jurisdicción ocurrían continuamente entre las autorida
des civiles y eclesiásticas, convención de que habló la 
Corte en el informe de 1890, tlispoúe en el artículo 22 que 
los pú.rrocos y demás eclesiásticos encargados de llevar 
libros en que se registran las actas relativas á los naci
mientos, defunciones y matrimouios, pasen cada seis 
meses {t la autoridad que designe el Gouierno copia au
téntica de dichos asientos. 

Esta utilísima medida no tiene por objeto menoscabar 
en lo mínimo el legítimo derecho de los Párrocos á. reci
bir el estipendio de eRte importante servicio, siuo procu
rar una prueba supletoria., en .caso de pérdida de los 
registros originales, y obtener una garantía para los ca
sos de .falsificación de los originales. El interés público 
requiere que se dé cumplimiento cmt11to antes á aquella 
cláusula. 

Además, y para remediar en lo posible los graves ma
les que en el porvenir se ocasionarán por la falta del 
registro de estos actos, es importante la adopci9n de al
g·tmas.inedidas para qne lo más pronto posible se proceda 
á llevar en todos los municipios de la República el regis
tro del estado civil. Para esto bastará que por medio de 
una ley se ordene que inmediatamente se proceda á abrit' 
el registro del estado civil, y se obligue ú las autoridades 
administrativas y de policía {t que compelan á las perso
nas al cumplimiento de las disposiciones del Código 
Civil relativas al asunto, y aun se disponga que esas au
toridades insct•il.nm de oficio tales actos en caso (le que 
los interesados no lo hagan. 

UA.SACION 

DOCTRINA. LEGAL 

La más trascendental de todas las atl'ibnciones de la 
Corte Suprema es la qne tiene como Tribunal de casación. 

Desconocida esta institución entre nosotros hasta el 
afio de 1886, su imphtntación, como la de toda reforma 

, cardinal en legislación, ha sido dificultosa; pero son in
negables los buenos efectos que en genera.! ha producido 
el establecimiento ~le este Tribunal, y mayores Jo serán 
en lo sncesivo, si no se desconoce su peculiar carácter, á 
medida que estudios más detenidos, la propia experien
cia y la de muchos países en donde existe, . vayan indi-
cando las reformas que en Uolom !Ji a reclame. . 

Uno de los obstáculos que puede ofrecer el estallleci
miento del recurso (le casación, tal como lo entienden y 
.desean muchos, es el de dar {L la Corte Suprema el carác
ter de I.Jegislador, enteramente incomp;ltible con las fnn-

ciones del ]:>oder Judicial, bajo un sistema de Gobierno 
que establece la separación de las tres importantes ramas 
del poder público. 

Bn el informe de 1892 os manifestó la Corte los incon
venientes que pueden surgir de la llamatla doctrina legal 
por nuestras leyes de casación, y que consiste solamente, 
según el artículo 371 de la J.Jey 105 tle.1800, en la inter
pretación que la Corte Suprema dé á nnas mismas lt·~·es 
en dos decisiones uniformes, y en las declaraciones que 
en número igual de fallos de una misma clase haga para 
llenar los vacíos que ocurran; es decir, en fuerza de la 
necesidad de que una cuestión dada no quede sin resol· 
ver por no existir leyes apropiadas al caso. 

El artículo 10 de la Ley 153 tle 1887, que delle supo
nerse modificado por el.tle la Ley 105 cita(lo, establece 
una doctrina indn:dablemente más razonable, uüis con
forme con el Yet'(ladéro concepto jurídico de las senten
cias y con la libertad del Juez para interpretar, bajo su 
responsabilidad, las leyes, al fallar los litigios. 

Esta disposición define la doctrina legal mús probable 
tliciendo que la constituyen tres decisiones nnifornw.s da
das por la Uorte de Casación sobre un mismo pnnto de 
derecho, y deben aplicarla los Jueces en casos dndosoR. 

El articulo 383 de la l.Jey 105 de 1800 extremó las co
sas y ordeuó que la· Corte de Casación fijara siempre en 
la parte resolutiva tle la sentencia, en términos claros, 
precisos y generales, que constituyan regla (le del'Ccho, 
la genuina inteligencia de las leyes aplicadas, en el caso 
de cjue se hubiera alegado violación directa ó error en la 
interpretación de tales le~'es. 

Esta disposición, que erigía á la Corte de Casación 
en Poder Legislativo, fue derogada. por la Le,v 100 de 
1892, á solicitud de esta Oorte; pero snllsisten aún en 
esta materia las referentes {tla tloctrina legal, qne tleben 
ser abolidas en interés de los principios ;r por cmiYenien· 
cia pública. 

Al establecerse en !?rancia y eu otras Naciones qne 
han seguido su ejemplo, los ~rribnnales de Casación, 110 
se creyó que debía derogarse el principio de legislació11 
universal de que las sentencias sólo tienen fuerza obli
gatoria en los juicios en que fnerou pro11uneiadas, y (le 
qne el Juez, al contrario del Legislador, sólo res u el ve 
sobre IQ pasado y sus fallos uo afectan al von·m•i•·· 

Los Tribunales de Casación uniforman la Jurisprn
dencia, no expidiendo lt'yes ·Ó estableciendo doctrinas 
qne tengan· fuerza de ley, anu contra la misma le~·, sino 
,juzgando los casos sometidos ú su conocimiento según 
eutiemlan el texto de las leyes y los principios que de 
ellas misn1as emanan_; y si las decisionesjndiciales llt>gan 
{t fijar la inteligencia de las leyes ó á colmar los vaeíos 
que en ellas existan, no es por modo de disposición gene
ral, sino por la natural autoridad que sus tloetrinas in
funden, por la fncrza de las razones que expongan, y, 
sobre totlo, porque si los Tribunales est{~n en desncnerdo 
con esas tloctrinas, al fin preYalecen las de la Uo'rte Su
prema, mediante el mismo recurso, ó son aceptadas las 
de los Tribunales, si en definith·a la Uorte se persuade 
tle que ha el'l'a<lo en alguna doctrina, lo que acontece {t 
Yeces, merced al adelanto eont.inuo de la ciencia ó al me· 
jor conocimiento de las füeutes del derecho ~, de la histo
ria de su estableeimiento. 

La doctrina legal está equiparada á ley por el ar
tículo 3G9 de la antedicha Ley 105 de 1890, puesto qne 
nna sentencia debe ser casada cuando es coutraria {t la 
ley ó á, la doctrina legal, de donde se dedu~e que uua. 
\'ez fijada. por la Uorte una regla en dos sentencias con~ 
secnth·as, 110 puede ella misma, aunque se convenza de 
error, y aunque sean otros los 1\iagistratlos, establecer 
una regla distinta, y los Tribunales y J üeces quedan so
metidos irrevocablemente (t la observancia de la misma 
doctrina, si u que les ~ea permitido razon at' eu contra 
para demostrar c¡ne debe ser otra la inteligencia de la ley. 

Son patentes los incon\'eiiÍentes que origina esta es
trechez en la inyestigación de la tloctrina de la ley. Si 
tal estado de cosas continúa, el establecimiento de la 
Uorte de Casación vendr{t á ser moti \'O de mayor confn· 
sión y atraso en la .JurispnHlencia, y obstáculo 'iusupera· 
ble. a_l pr_ogrcso y mejora de los estudios jurídicos. . 

En consideración á esta:;: ra:-;ones, confía la Corte en 
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que si os ocupáis en nwstras presentes sesiones en algún 
proyecto (le reformas judiciales, suprimiréis la institución 
de la doctrina legal con fuerza de ley, y estableceréis la 
justa y co1weniellte libertad de los Tribunales y de la 
Corte para intervretar las leyes sin sujeción á sentencias 
anteriores y teniendo sólo por guía los principios que las 
h•yes han preserito para sn inteligencia y aplicación. 

A la sauiüuría y discreción del Congreso corresponde 
juzgar s.i se debe ó nó conservar: esta trascendental re
forma. 

El artículo 32 contiene una justa disposición, por la 
cual se estaulece qne ciertas causales de impedimento 110 

se entiendeú allanadas por solo el silencio de las partes. 
Del5iern, sin emuargo, exceptuarse el caso de parentesco 
de los Jueces con los apoderados de las partes, porque· 
en éste el interés es mucho menor que cuando se trata de 
la parte misma, dejando el impedimento referente á Jos 
apoderados sujeto á la regla general. 

Los qne sostienen la com·eniencia de que la. Corte 
con ti uúe {:jercieudo fnuciones. legisla ti ,·as por meclio de 
la doctrina legal in,·ariaule, proponen como remedio para 
eYitnr los incom·enientes que traería la inmutabilidad de 
nn principio así establecido, que el Congreso, por medio 
de leyes, corrija periódicamente las doctrinas erróneas El artículo 34 tiene un defecto de redacción, y además 
1le la Corte. Mas este medio, {L más de ·ilusorio )a mayor es innecesario y embarazoso. No hay. acuerdo en lo que 
parte de las veces, sería inconveuieute. debe entenderse por colitt'ga:nte. Si es la parte que sostie-

Es uotorio, en efecto, que las atenciones políticas y de. ne pretensiones con otr~ · ó que identifica con ella sus in·· 
administración ocnpan la mayor parte del tiempo de las tereses, y 'si la adhesión al i·ecurso de apelación ha de 
Cámaras Legislativas, y que es muy corto el espacio qne hacerse dentro del 'término común para apelar; no se ve 
pnedeu tletlicar al estudio 11e cuestiones jurúlicas que la convenien~ia de esa adhesión. Más justo es que, en 
llmnan poco la atención y se •lejan generalmente para los este caso, apele también si no le satisface la decisión. 
últimos días de las sesiones; de lo cual resulta que loR Ahora, si por colitigante se entiende la contraparte; 
pro ,rectos n·lati ,·os á esta materia ó 110 se adoptan ó se ex- como lo sostienen algunos y parece deducirse del mismo 
piden sin la atcncióu que requieren, y así queda imlefini- artículo, la disposición es absurda, porque se apela de lo 
dantCJite aplazado para los Congresos subsiguientf's d dt'sfavorable; de lo que ilo conviene á un litigante, y ad
remcdio que se esperaba con urgencia. herirse á una cosa es confo-rmarse con ella. El litigante 

Son ol}\·ias, lie otra parte,· las desventajas que resul- que se conforma con la pretensión de la contra1'larte, en 
tan del continuo cambio de laR leyes civiles· y de introdu." cierto modo desiste si es actor, ·ó conviene en la condena 
eir el easuísmo en la legislación. si es reo; <le modo que una adhesión semejante debería 

La fijación de la Jurisprudencia no es asuuto propio equivaler á la terminación del litigio ó ·punto á que se 
de la ley, sino 1le los Magistrados, y por tanto debe de-. refiere; pues la sentencia con que se conforman ámbas 
jarse á éstos la natural facultall de· interpretar las leyes partes queda Pjecütoriada. 
por vía de doctrina y de variar ésta cuando su estudio, el 
mejor conocimiento de las cosa:-;, la discusión ~,el adelanto 
de la ciencia los persuadan de que hay error en el modo 
como Re había resuelto algún caso, sin alterar, por su
puesto, la firmeza de la cosa juzgada. 

OBSERVACIONES ACERCA DE LA LEY 100 DE 1892. 

Eu lns sesimies de 1892 expedisteis la r~ey 100 soure 
reformas judiciales. 

En ímüeda de apelaciones debe prentlccer siempre el 
principio de que el recurso se entiende, generalmente, in
terpuesto en lo desfavorable á la pa!te qne.lo·hace valer; 
de que los puntos del fallo no apelados no pueden ser en
melllhulos ó reyocados ¡:ior el Superior-excepto eri cuan: 
tolo requiera la decisión que recaiga sobre la parte ai)e; 
lada ¡ior la COJiexiówqne·ptieda tener c(nl'las otras-y de 
que el litigante que no esté co'ilforme con la decisión debe 
interponer su recurso en la-forma y tiemrio comunes. 

Discutida esta Ley en loR últimos días de las sesiones 
de las CúmaraR, no pudo salir con la co'nección, armonía 
y or~len cori.'espondieutes á asi.mtos de· tánta. tra·scen- Muy inconsülto es, en concepto de la Corte, el artícu-
deJtCHl. lo 37. en cuanto determina que el trabajo de una r)arte, 

Sin emuargo, contieue disposiciones muy acerta1las, 1 cnanÍlo la contraria es condenada en· costas, se· comp'ute 
•·utre ellas muehas de las que esta Corte indicó en el In- {L razón de dos pesos diarios·durante los 'días útiles. Nada· 
forme de ese mismo año, cnya aplicación ha resultado más injusto, en efecto, que conceder· al tta.uajo veJ;dade
eticaz, especialmeuteen lo1;elativo al--recurso de casación. ramentejurídico y útil de los auogados eutendidos el 

Empero, hay en la misma ley.algunas disposicio11eS mismo yalor que al de ·los-Íneptos, por 'desgracia tan co
pocfl meditadas ó incorreccioues, qne deben suprimirse. nnines en nuestro foro; y lo mús irregulai' es que sepa

gue lo mismo si s¡p trabaja ó si no se hace nada, y que no 
se tenga en cuenta, para la estimación del trabajo, ni la 

Bl artículo 3° dispone que nno de los escribientes de 
la Corte se ocupe de preferencia en leer las reYistas ofi
ciaiPs de los Tribmtales y en formar nna relación de las 
disposiciones sustantivas ó de procedimieuto que sean 
materia de iuterpretación ó aplicación expresas en los 
fallos publicados. 

El objeto 1le esta disposición es de evidente. com·e.· 
nie11cia, y más lo sería si se extendiera á dar cuenta de 
los puutos de derecho resneltos por la Corte; pero para 
el desempeiio de esta importante y útil labor se necesita 
algo mús que un sin1ple escribiente, cou escasa, tlotacióu. 
Ella l'equiere el empleo de una persona de conocimientos 
jnrülicos y de aptitudes especiales, qne pueda consagrar· 
se exclusivamente á sil desempeño. 

El artículo so, (}He establece un nuevo sistema para la 
elección de los Jueces de Circuito, no ha pocli<lo uatnral
mente tener una aplie~ción general, por no hab!~r llegado 
la época de la renovació1.1 del persou al de los <T nzga<los. 

cuantía. ó importancia de los juicios ni las dificultades de 
su estudio ni el mérito intrínseco de ese 1Úismo trabajo. 

De ahí que en la tasación de costas Yerificada por este 
meLlio, resulten cantidades Yenlatleramente ridículas si 
se eomparan al esfuerzo del· abogado que ha Yencido. 
Otras veces sucede que se paga un buen salario por un 
trabajo que no se lta ejecut<ulo,· á una parte que nada ha 
hecho por su causa, y otras, en fiu, el. precio de las costas 
es notoriamente superior al mérito intrínseco del trabajo. 
Por esta última cansa es indudable que muchos litigantes 
dejan de interponer recursos· ó de hacer valer derechos 
que eu realida1l no son temerarios, pero en los cuales se 
corre el riesgo de una injusta conden·ación y tasa.ción de· 
cost.as. · 

En atención {t (}Stas consideraciones opina la Corte 
que la apreciación del trabajo en derecho, cuando haya 
condenación en costas, debe regularse por los Jueces y 
Tribunales, oyendo, si lo juzgan conveniente, el dictamen .. 
de peritos y teniendo en cuenta el mérito real de aquél y 
la costumbre del lugar sobre la fijación de h0110rarios <le 
los abogados. 
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· El,artícnlo 64 establece que la ncción ci\'il y la erimi- 1 errores manifiestos, los grande~ escándal~s y la injnsticia 
nal·wwtl~!l _intentarse ú.tm misn~o. t!emp?, _obRcnando _la 1 á que pueu~~ tlar !u~ar .l~:s c1rcu~~st:u~cws c_~prc~a(~as. 
tranutamon correspomheute e u .1mcw cnnnnal. Esta d1s- I.Ja declaramon de lliJUS~JcJ,t notm w p1 ouu_J~CI,l.t~a o con
tiosición ofrece el inconveniente de que muchos Jueces, fi~mada por lo_s altos .Tnbunales l~e la Nnewn, wdepen
entrc ellos los Superiores de Distrito Judicial, 110 tienen d1m!te.s de la m.flu~nma de ~ns paswn~s locales y eou eo
jnrisdicción para fa,Jiar en asnntos civiles, y, por lo mismo, nocmnento y cnteno superwn•s, ha s1do, tntre nosotros, 
'debería establecerse que en el caso en que :,;e intente por el corrcctiro más eficaz de los defectos que pres~~n.ta 
la }'>arte pe:t:iudicada acción eiYil en el juicio criminal, aqu~~la ius!itu?i?n, cuya: acción salndahle en la adm,uns
fuera'competente pnra to<lo el Juez que conoce de In can- ~rac10n de ]ust~cJa no puede ueg~rse. Por esto la Co~·te 
sa criminal. .Juzga que preCisa establecer la faculta<] de declarar Jll· 

justas, en ciertos casos, las resoluciones del Jnrndo y re
mitii' la decisión ú otro cuyo fallo tenga el cnr{lcter de 
irreYoca ble. 

.ASUNTOS V ARIOS 

Los art.ículos 78 y 79 !Jan ofrecido eu su aplicación nu
merosas dificultades. Si bien es cierto que estas disposi
ciones se encaminan á hacer práctico el principio de que 
el Jurado· es sólo J·uez de heclw y no le corresponde, por Bl mtkulo 1505 del Código J1Hlicial relaeionado con 
tauto,'scñalar la pena qne el .Juez de derecho debe im- ell748 y signieutes del mismo Código, ofrece con fre
Iioner, ni !Jacer citas de disposiciones de la ley en su ve- cuencia grans dificnltades ell su aplicneión. Dispone 
rediéto; resufta' que comparadas tales disposiciones eon este artículo qne por n11 solo dl'lito ó culpa se siga tlll 
las correspondientes de la Ley 57 de 1887, puede enteu- solo proceso, aunque !-il':m Yarios los respo11sables, y t.am
dei·sé que·el Jrir'ado tieú'e que responder simplemente sí bién que se siga uno solo cnantlo no l1aya más que un reo, 
ó' nó ú la pregnuta del J nez, sin que le sea permitido dar aunqne los delitos ó cnlpns st•an ynrios, pero exceptúa el 
expli'cación alg·nna ni expresai· si ~n el hecho hnn concú- caso en t]He los delitos pertenezcan al conocimieuto de 
i·rido ó nó todas las circunstancias que el Juez ha detl'l'- <listiutas jurisdicciou(•S. En Psto último está la difieultad, 
n1hiadó en la cuestión, ó si son otrfls distintns. · porque 110 se sabe cuáles son las jnris<licciones á. que ha 
' Parece· .que en mi10hos casos los Jurados ban OJ)tado querido referirse esta 1lisposició11. Unos entiend<'ll que 

por'declarar ]a no exi:,;tencia de circunstancias Crimino- :,;e trata de lns gra11des fli\isioneS de la jurisdicción, como 
s~s, por uo estrir ·pL·rsmúlid()s de la concmrenda de las la común y la militar, y otros que la disposición trata 
in_dica'das por el Juez, auuquejnzgaran que existían otras únic'amente de la que se ha coueediclo ú e:Hla.Juez ó Tri
d_istintas que h~eían responsable al acns~ul.~. En otros bunal por razón de la naturaleza d("l delito, y en este se
c,a~os. ~elm ermdo, y paree~ ser ésta la opmwn que prc- gundo sentido ha fallado la Corte Yarios astmtos. Así 
valece, q.uc el J nra.do pned~ con.te~t.ar expresando cuáles por ~jemplo, y según Psta interpretacióu, 110 puede la 
son las mrcu.nstanCJas q ne, a su JlllCJo, concurren en·el he-

1 
Corte juzgar á empleados ó part.iculnres de cuyas en usas 

cho que se Juzga. . , . . debe eonocer otro Tribunal, nunque estén complicados 
Ernpe~o, como la _cnes~.1on es tan grav~ y las opmw- en la ejecución de l.Jechos criminosos en que figuren em

nes tan _cllversas y ~hscutJbles, es necesarw que el Co~- pleados que debe juzgar la Corte. 
greso resuelva la. d1ficultad por una le,y en qne determ1- Ofrécese el inconHnie11te de que con este sistema se 
Jie cómo puede el Jurado resolYei·Jas cuestiones de hecho divide la continencia de la cansa si un mismo asuuto 
qne le someta el Juez. tiene que ser fallado por 'l'ribunal~s distintos, ncnso con 

' diYersos resultados. Empero, como las reglns de la ju

.Suprimió esta ley el Jnrado de acusación que bahía 
producido resultados benéficos en la administración tle 
justicia, eu.ro objeto erá resolver si había ó nó mérito 
para proceder contra el sindicado en caso de qne las 
pruebns de derecho fuernn defectuosas ;y cuando resulta
ban, no obstante, indicios ó datos, que, estimados en con
ciencia, podían producir una conviceión tle culpabilidad. 

·La Corte sabe que sólo por u u <lescnido pasó esta su
presión, ¡Yues la Honorable Cámara de l{epresentantes 
-por indicación de uno de los Magistrados de esta Cor
te-negó el artículo del proyecto que suprimía expresa
mente la institucióu de que se ti·ata. Desgraciadamente 
no se cayó en la cuenta de que e.n el artículo final se in
cluía, entrillas disposiciones que se derogaban, las relati
vas· al Jurado de acüsación. 

Suprimió asimismo la ley de que se trata la facultad 
qne tenían los .• Tueces, los Trilmuales y la Corte Suprema 
de declarar injusto el vercdieto del Jurado cuando f,nera 
contrario {t la cvideucia, nó para anogarse la ntribución 
de fallnr sobre los hechos definitivamente, sino para so
meter la cuestión á un nuevo Jurado que decidiese, des
pués de más detenido estudio, de una manera irrevo
cable. 

La introducción de esta facultad de los Jueces en la 
ley sobre Jurado tuvo por objeto corregir ó poder en
mendar los numerosos abnsos á que daba lugar la igno
rancia de los Jueces de l.Jecho, la audacia de la defensa, la 
falta. de. independeneia de los Jurados, la indebida inter
vención del público en los debates .Y otras varias causas, 
y sus efectos fueron provechosísimos pnra la. ndministra-

.. ción de justicia. 
Iustltncioucs como la del Jurado no pueden implan

tarse en un país de poca ilustración y falta de seguridad 
.siu·.a.doptar la,s q1edidas courenj~11tes par;t evitar los 

risdicción son tnn estrietas qne 110 admitt>n ampliación 
de prórroga ó delegaeión, sino eu ensos expresamente 
permitidos por la ley, la Corte l1a tenido r¡neoptar por el 
medio preillllicado. 

.Al Pjercer ln Corte la atribución de re\'isar las sen
tencias de los Consejos de G nerra por apelación ó con
sulta, se le hau ocurrido algunas dificultades respecto de 
la aplicación del artículo 412 de la Ley 105 de l8UO, Ieln
cionado con los 1539 y H546 del Código Militar, y ha jnz
gado que siendo el Uo11st:>jo de Guerra 1m 'l'riuunal se
mejante ni Jurado, qne resueh·e sobre·Jos l1ecbos e11 
conciencia, los errores que cometa sobre la. aplicaeión de· 
las penas á los ht:ebos définidos en sus resoluciones, ó 
sean errores de derecho, pueden ser corregidos por la 
Corte, ~-en este sentido ha fijado la inteligeneia de aque
llas disposiciones, eutendieudo que coll esto se consulta 
mejor su intención y su espíritn, pues de otro mo<lo la 
intervención de la Corte en estos asuntos cnsi HO telHlría 
ol~jeto, ó se reduciría únicamente ú exnminar los vicios 
de forma de estos procesos. 

Es importante eliminar -de nnestras leyes to<las aque
llas disposiciones en Yirtud de las e na les ciertos actos, 
contra tos ó tramitndoucs j ndiciales en que no ha tenido 
parte ó intervención algnua persoua, puedan prestarse {t 
causarle algún pe1:juicio, como sucede frecuentemente 
cuando se incluyen en inventarios y particiones <le bienes 
de sucesiones, objetos de que no está en posesión la lie
rencia, persona ó cutidnd que ejecuta ó hace Pjecntar 
talps actos, pues tales procedimientos, tendientes ú obte
ner títulos contra terceros, á más de cambiar el estado 
juridico de las cosas en pe1:juieio de otro, iu,ierten en el 
juieio los papeles de actor y de reo. 

Pe tal efeeto adolece el nrtículo 253 de la J.Jey 105 de 
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18DO, por cuanto man(la entregar á lo::; berederos bienes 
que cl'itiÍ.n en poder de terceros, á Yirtnrl de pruebasnma
ria de que pertenecen á la lJermJcifl, sin haber sido antes 
vencido en juicio el poseedor. Bl difunto no puede trans
mitir á sns hercrleros mús derechos que los que él mismo 
tendría, y la entitla(l llamada hereucia no puede repre-· 
iientar si u o los derecbos Y accioJ1es del difunto. N o se 
concibe, pues, qué justieia. ó conveuiencin. pueda haber 
en que por el solo hecho de decir los herederos que talf'S 
ó cuúles cosas les pertenecen .Y afirmarlo en un inYenta
rio 6 partición, ¡merlan exigir que el poseedor de esas 
cosas esté obligado á probar sn derecho, contraviniendo 
así al principio de legislación universal de qne el posee
dor debe ser maHtcHido e11 la posesión <le la cosa mieu
tras otro no justifique m«jor derecho. 

J .. os herederos no deben tellcr ni en lo snstantivo ni 
en lo adjetivo más derechos que los que teudría el testa
dor, y, á juicio de la Corte, es de eYirlente justicia que se 
derogne la disposición citada y que se reconozca el prin
cipio de que ni los derechos de un tercero ni la situación 
natural de las partes en un juicio,. priedcn ser alterados 
por acto::; ó sentencias Pjeentadas ó dietadas siu sn au
diencia. 

Reconoce el Códig-o J udicia 1 qne· puede establecerse 
juicio sobre nulidarl de las senteueias <'jeentoriadas; pero 
110 ha determinado .Jos casos precisos en que procede tal 
acción, ni si ella ]Hiede teuer lugar contra las seutencias 
pronuJJciadas por la Corte Snprcllla como 1'ribunal de 
Casación. Con,·etHlría que, si se dr•ja suhsiste11te esta ac
ción, se diga cnúles ::;on los easosell qne pnede intentarse 
y si es eficaz contra las scHtencia::; profl'rirlas por la Corte 
á Yirtnd tle recurso tle casación. 

'El artíenlo DD de la misma Ley 105 debe eorrrgirsP, por 
teuer una coma. mal colocarla, que indnce ú creer qne se 
puede ¡wdir revocaeión 6 reforma de la sentencia, cuan(lo 
se hubiere eoJHlenarlo en má.;; ó ·en menos de lo que se 
debía, siPnr!o así que Jo que la Ley. ha querido decir es 
que la emnieurh de la sentencia sólo puede tener lugar en 
lo relativo á fmtos, réditos ó intereses, pe1juicios y cos
tas: ~' uó en lo principal del litigio. 

Debe derogarse el artículo 457 del Código ,Judicial por· 
el cual se recouoee qne los represeutantes de la Nación 

pena correspondiente á los detractores y se dé satisfac-· 
ción eu el mismo .órgano que sin·ió de iristrumeuto para 
el ataqne. 

La Corte se precia de haber aplieallo con indeperrden
cia·y si 11 consirleraeiollt'S iutlebitlas la pe u a correspondiente 
á los fnncionarios públicos rle sn jmisrliccióu, cn~·a COH· 

dncta hn sido objeto de juicio, lo li1ismó que de haber rc
conoeido la inor:elwia de muehos qne ·han sido injnshi
mente acnsn<los . .De ello puede con\encerse quien se· 
tome el trabajo de leer los nueve volúmenes de la GACE
TA <TunrOIAL que contierwn rl trabajo de la Corte en los· 
últimos ocho aí1os . 

. Sin embargo, se oyen con frecuencia quejHS e.]l los p<i-· 
riódicos por demoras y por falta rle imparcialidad y otros 
hechos culpables de algunos Tribunalrs y Jueces. Mas 
los que :uü se qtwjan earecen del yaJor necesario para 
ocurrir al Ministerio públieo ó ú los mismos Tribnnales 
eu demanda (]e justicia, si bien deben contar con la segu
ridad de que, teniéndola en sns qurjas, alcanzarún la re
paración á que aspiran. 

Por estos motivos, para que la prensa e11 lugar de ser· 
instrnmento de el ira m ación lo sea de reparació11 y de jus
ticia, y para qne las antorid:Hles iujustn.meutt• agrctlidas 
¡me.dan tener expedita la. via de. sn Y.itHlicación, la Corte 
solicita la ex¡wdición <le nna ky: poi· nledio de la cual se 
disponga que rn totlo caso rn qtie por la prensa se de
uuncie algú11 hee!JO crilllinoso, especialmente de parte de 
empleados públicos, cualquiera qne sea su categoría, se 
promueva de oficio por el n•spectivo Agente ¡]el Ministe
rio público, la eorrespo11rlie11te inYestigación, tanto para 
que se ·castigue el delito dennneiado, si fuere verd:ulpro, 
eomo para qm. se ilnponga la pena debida al deHUIJCiante 
::;i su deuuncio fnere calmnnioso. 

En la formación rle ternas para provef.'r las yaenutes 
que.frecnentPmente ocurren eu Jos 'rribnnaiPs, tropieza 
la Corte con 1mmerosas dificultades lH'OYenientes de la 
falta de conoci'miento de las personas que reúnan las cir
cunstancias ru•cet'nrias para desempeí1ar esos d<~licarlos 
empleos. Con el objeto <le obviar, hasta donde sea posi
ble, esta llificultad, convietlc que se cotJceda {t la Corte 

.el término qne jnzgue necesario para hacer las investiga
ciones que crea conYcnictJ.tes, y que no se forme ninguna 
terna s.iu que vaya acompaflmla de pruebas que satisfa-· 
gan plenamente aeerea de las courlieiOJJCS constitucioua
les y méritos del candidato. 

en juicio rlebeu absolYer posiciones, pnes esta disposición 1 , , . . , , ~., . , . . , 
es absolnhlmelltl, inútil lllHL Yez que los Agentes dell\'Ii- Como eu las sesJO,JHS de lS.L no hnborefoll.n~ alguua. 
nisterio públieo 110 pucrJen comprometer los derechos de de la Ley 84 de lo!ltl, soln:e recompensas unhtares, la. 
las cutidades qne repn'scntan eon ningmia clase de con· C.orte repro\luce las ol_lserYaCJOJJCS que acerca de esa LP,Y 
fesiones ú omü;iolll'S en el ejercieio tle sn (·mpleo. hiZO Cll el mforme mtado, .Y. Jw.y puede agregar q_ne la 

En el informe dirig-ido por la. Corte al Congreso de 
18::>0, solicitó que se facilitase ú los empleados públicos 
ealumniqdos ó injuriados por la preusa el merlio de justi· 
ficar sn conducta ante la sociedad y de que se impo11ga á 
los detractores el debido castigo, permitiendo ú aquéllos 
que en estos cnsos no sea 11ecesado que se presenten como 
acusadores particulares, porque la. acusación tiene tá.ntas 
difienltadcs, que hace mny difícil el Pjcrcicio de la acción, 
y porque espeeialmente para ciertos empleados públicos 
110 es ui siqniera decoroso presentarse ante sus subalter
nos á seguir jnieios con partienlarPs. 

Nada se ha hceho con este laudable propósito, y hoy 
sucede que lo::; ataques de la prensa, estimulados por la 
impunida.d, contra los empleados públicos, son cada día 
mús atHlaces y comnnes, con evidente menoscabo y des
prestigio de la autmirlad. 

No pretende la Oorte que se eastigne el solo hecho de 
deuuuciar abusos ú omisioues de los empleados públicos; 
lo que desea es que cuando tale::; rleunncios se hagan por 
medio de la prensa, se investigue de oficio, por quien co
rresponda, la, condneta de los empleados acusados, y, qtlc 
si éstos h:::t.n .si<lo jJ~jnstamentc Bt~c.~rJps, se. impong¡t la 

suma de las recompeusas nr11tanal'i otorgadas en nrturl 
·de la citada Ley, basta el 20 tle ,Julio de este año ascif.'n
de {i, $ 886,077-23, y las pensiones \·italicias reconocirJas á 
los militares que ha u presentado sns Hojas de servicio, á 
$ 5,335-94 mensualmente, ó sea $ 64,0:31-28 por aíio. 

Las reclamaciones,· sill embargo, no cesan, y lo más 
seusible es que no son los :~graci:ulos los que se aproYe
chan del beneficio, porqne la falta de recnrsos eu el Era
rio público para pngar estas demlas,·lo cuantioso 1le ellas, 
y otras muchas cansas, hacen que sea ínfimo el sal<lo 
final que aquéllos obtirncn. 

El Congreso, eu Yista de estos datos .Y de los Infor-. 
mes de los .Miuistros de Guerra y del Tesoro, puede juz. 
gar lo que corn-euga ctt esta delicada materia. 

La Corte se limita á in<liear que debe seiíalarse n.n 
término para intmdncir <lemamlas por recompensas nni
tarifls prow1Jicntes de hechos anteriores ú. la citada Ley 
84, porque ha transcurrido yá. el tiempo suficiente para 
que todos los que justamente sean merecedores de una 
recompeul'ia por sus servicios {¡. la Patria, hayan podido 
hacer nllcr sus dercehos. 

Como presentada mm Hoja <le servicios, la Corte está 
eu el deber, por miuisterio de aquella misma l;Py, de re
couocer la pen~ión corrcspoll(lieute {L lo::; serYicios que de 
h~ Hoja resnlt~ll, sit1 pofl~r t1e.sco11ocer ]¡¡. caliJicacióu 
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hecha por el Estado Mayor y el Ministerio de Guerra, no 
se ve el objeto con,que este asunto, nat.uralmente admi· 
nistrati\'O, se ha. att:ibuído al Poder Jndieial. 

El Tribnnal del Pacífico, creado por la I,ey 105 de1892, 
til.'ne 'tui solo Magistrado, y {t pesar üe la recollocida com
peteneia de l:t persona que desempeña este puPsto, es 
easi imposible que pueda atender al despacl10 de los nu
merosos procesos ciYiles y criminales r¡ue enrsan en aquel 
Tribunal, por lo cnal I.'S convenieute que se establez,ea 
allí nlia plaza más.· En el de l"opayún ha disminnído no
ta hlementé el trabajo eon la creación del Tribunal del 
Pacífico, y es ÍIHludable que dos Magistrados pueden 
despachar, sin esfuerzo extraordinario, los uegocios que 
en él llan quedado. 

Ofrece dificultades .la representación de los Mnuici
pios y De¡)artnmentos eri juicio. Los representantes de 
estas entidades .son los Agentes del Ministerio público; 
pero hay cas·os, espccialrnente cuando se trata de asuntos 
que tienen· in u ella. i mport.aucia ~· cuando los Fiscales ó 
l"ersoneros municipales no tienen la competencia neces~t
l'ia, en que convendría que los l\innieipios y Departamen
tos pudiesen elegir un abogado qne los representase en 
eljnicio; pero como esta facultad Pjercida discrecional
mente, ¡)udiéra prestarse {t cont,ratos pe1judiciales á los 
intereses públicos y aun á eximir á los empleados del 
Ministerio público de parte de sus funciones, hay necesi
dad de que la ley determine con pr<'cisión cuúles son los 
easos y coiH1ieiones en que las referí( las entidades pueden 
coustituír apoderadoR judiciales. 

,·Ha ocurrido la duda •le si los Magistt·ados de los Tri
lmuales Superiores de Distrito Judieial sou funciouarios 
ele instrucción, eu vista seguramente de la •lispo:;;ición 
del artículo 1507 del Código Jndieial, qne sólo calificaba. 
•le. táles al Presidente de la Unión, la Corte Suprema 
Fe.deral, los Presi!lenteR ó Gobemadores •le los Estados 
yJos}ucces nacionales de primera instancia. Esta uispo
sición, como se Ye, expedida en tiempo •lel antiguo régi
men federal, uo hizo mención de los Tribunales ni podía 
f1acerla supuesto que no existía esa-rama del Poder Ju
dicial, ó mejor dicho, no había 'rribunales nacionales. 
Adoptado después el antiguo Código Judicial para el 
nuevo régimeu, la disposición citada vino á ser deficiente; 
pero la Corte, en vista de Jo que disponeu el artículo 324 
de la Ley 150 de 1887, el 112 tle la Ley 57 del mismo año 
Y. e U 7 de la Le~· 100 de 1892, ha resuelto que, conforme 
á esas disposieiones; reside en los Tribunales Superiores 
la facultad de instruir sumarios para esclarecer hechos 
criminosos y descubrir los culpables. Sin embargo, sería 
~onyeniente quC" existiera una disposición, expresa que 
así lo declarara. 

MA'l'ERIAL 

Respecto al material de esta Oficina, la Corte reitera 
lo que sobre.el particular expuso en el citado Informe de 
1892, y espera que el Congreso dispondrá lo conveniente 
á fin de que se proporcione á este Tribunal un local có
modo para su despacl10 y para la adquisición de una bi
blioteca jurídic:i, siquiera igual {t la del Tribunal de Cnn
dinamarca, y que aumente la exigua suma votada para 
gastos de escritorio y aseo del eflifieio. 

CONCLUSIÓ~ 

A contiuuacién del presente Informe· encontraréis el 
r¡ue el señor Secretario de la Corte ba dirigido al ·Presi
dente de la misma, acerca' del estado de la oficina de su 
cargo, delmo>imiento de los negocios que-han cursado 
en la Corte en el·primer semestre del presente año, como 
lo manifiesta el cuadro adjunto, y en el cual Iuforme se 
hacen importantes indicaciones que la Corte acoge y qne 
~spera sean tenidas en cuenta poi' el Congreso. 

Por lo demás, la Corte Suprema tiene plena confiamm 
en que el actual CongTeso mirará con principal interés 
todo lo qne tienda {t mejorar nuestra legislación siquiera 
éu el sentido de hacer que sea más fácil y sencilla la apli: 
éacióu de las leyes, especialmente las que se refi~rau a 
los procedimientos judiciales. En esta tarea podéis con
tar con el tlccidido apoyo de los Magistrados de la Corte, 
quienes están dispuestos á hacer uso de la facultad que 
les confiere el artículo 84 de la Constitución, si lo creye
reis necesario .. 

Bogotá, 8 •le .Agosto de 1S!J4. 

Honorables Senadores y Representantes. 

Lucro A. PoMno.-Lurs l\f. IsAzA.-BAL'l'ASAit Bo
TERO UmnE.-JEsús CASAs RoJAs.-MANUEL E. Co
RRALES. - ADRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. -JUAN 
EVANGELIS'l'A TRUJILLO.- Gabriel Rosas, Secretario. 

INFORME DEL SECHETARlO DE LA CORTE 
Repúúlicn de Oolom.úia.-Poder Judicial.-SccrctarÍlt de la 

Om·te Snpremct de Justicia.- -Númm·o ü,S7!J.-.Bogottí, 
Agosto 6 de 18U4. 

A Su Señoría el Presídente ele la Corte Suprema ele JnstidH. 

En el Informe que tu ve el honor de presentar ú su· 
Señoría el1.0 de Agosto de 18!)2 sobre el estado ele la 
ofieina de mi cargo y sobre el movimiento de uegoci?s en 
ella ocurrido del1? d.e Enero de 18!)1 al 30 de Jn111o de 
l8!J2, indiqué algunas medidas de necesidad notoria para 
el mejor desempeño de las funciones encomendadas á la 
Secretaría y para el arreglo debido de los otros departa
mentos de la Corte. 

En el presente no incluiré el movimiento total de nc
.gocios en el nuevo período, por haber sido :yá pnblicados 
en la Memoria del Ministerio de Justicia los cuadros que 
lo manifiestan hasta el,31 de Diciembre de 1;;93, sino el 
del semestre corrido del 21 de Enero-día en que se 
abrieron los Tribunales-al 30 de Junio del presente afio, 
tomando por base la existencia anterior de negocios. 
·Tal movimiento lo expresa el cuadro qne acompafío. 

Comparando los totales de negocios pendientes en 
ambos períodos, se Ye que es mayor el del último, lo 
cual demuestra· que la labor actual de la Corte ha toma
do incremento cousiderable. 

Beagrávase esta circunstaucia, por lo que respecta {t 
la Secretaría, cou el hecho de haberse eucargado de· la 
administración de la GACE'I.'A J'UDICIAL, órgauo ue la 
Corte. 

Este fue ciertamente nn paso que ha producido rc
sulta•los benéficos, pero se ha hecho yá de casi imposihll• 
prúctica, ora por la estrechez del departamento destinado 
{t la Secretaría, que no permite la colocación de estautes 
donde se distribuyan ordenadamente los diferentes nú
meros del periódico, ora por la falta de un empleádo que 
se co~1sagre exclüsivamente á su agencia. . . 

Algunas de las necesidades expuestas en mi indicado 
Informe han sido satisfechas, como lo he manifestado y{t 
á Su Señoría y la Corte lo ha reconocido. Refiérome es
pecialmente al Salón de Audiencia, que ha sido bien pro
visto de mueblaje y decente solio, ~', sobre todo, de un 
hermoso Crucifijo-á ejemplo de los Tribunales euro
peos-y á la provisión de armarios y eseritorios para 
uso de los señores Magistrados, si bien las sillas corres
pondientes ·necesitan reforma. 

Iusisto, sin embargo, y hoy con mayor razón, dadas 
las exigencias cada día. crecim1tes de la administración 
pública, en el cumplimiento de lo que falta por hacer 
para que la Secretaría llene satisfactoriamente su ol\ieto. 

1.0 Es indispensable arreglar el antiguo archivo de la 
Corte. Continuameilte se solicitan expedientes ó se exi· 
gen datos relati\·os ú él, y de ordinario es imposible el 
despacho de estas peticiones. El costo probable de este 
trabajo, según el c{llcnlo heel10 en meses anteriores, es 
de$ 2,000. · . 

2~ Si no es posible tlcstinar para la Secect.aría nn 1le-
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partamento más amplio, considero á lo menos de urgente 
necesidadla consecución de un local para la Agencia de 
la GACE1'A JUDICIAL, provisto de estantes y de los mue
bles necesarios. Sólo así podr{t la Secretaría cou tinuar 
con este encargo. · 

3.0 En caso de que se consiga el local, la agencia del 
periódico debe encargarse á un empleado especial de-
pendiente de la Secretaría.· · 

4.0 La cantidad destinadr~ para útiles de escritorio 
debe aumentarse á $ 1,000, {t fin de atendet· {t otros gas
tos precisos, como empaste de libros, periódicos y otros 
impresos, reparación de muebles, etc. etc. 

Cuanto al esta<lo de la oficina y ari:eglo de sus libros 
y de los expedientes en curso, nada agregaré en este In
forme {t lo dicho en las diligencias lle Yisita que practica 
Su Señoría mensualmente en: la Secretaría, cuyas actas 
corren ¡mblicadas en la GACETA. · 

Confío en qne el recouocido interés y celo de la Corte 
Snprema en mmnto se refiere á la administración de jus
ticia, en la cual tiene dla la parte más alta y mús valio
sa, harán qne el Congreso actualmente reuni<lo acoja no 
solamente el Informe que sobre puntos importantes de 
legislación dirijan los señores .Magistrados, sino estas 
breYes indicaciones qne con el respeto debido. pongo bajo 
el patrocinio de la Corporación que Sn Sefioria tan dig
IJalllCllte preside. 

Dios gnanlc ú Su Sefíoría muchos afíos. 

AUTO S· 

NEGOCIO.:! CIVILES COMUNES. 

Corte Suprema. de JusUcia .. -Bogotú, Septiembre seis de mil 
ochocientos nM:enta y cuatfo. 

Vistos: Bn la ~jecución librada por ~1 A<lministrado,r 
de la Aduana de Barranquilla en 15 de Julio de 1892 
contra la sociedad. mercantil de .López Olier & oa -por 
la suma de $ ül,425-50, procedente de derechos <le im
portación 1le mercapcías, cansados por dicha Casa en los 
afios de 1890, 18!)1 y parte 1lel 1892, y vor el recarg·o del 
25 por.lOO correspondientes á los Depart<;,mentos, é inte
reses á la rata del 1 por 100. mensual, opuso la entidad 
ejecutada las exccpcioucs de falsedad 1lel documento 
ejecutivo, error de cuenta, uulidad de la obligación, peti
ción antes de tiempo y mtso fortuito. El empleado <'jecu; 
tor remitió el juicio al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bolívar para que resolviese el artículo de excep
eiones, y esa Superioridad admitió únicamente las de fal-
sedad y·error.de cuentas, de-acuerdo· con lo estatnítlo en 
el artículo 1098 del Código Judicial, que sólo da cabida ít 

GABRIEL ROSAS. ·' ellas y {t Ja de pago en las ejecuciones que se libren ep 
virtud de los documentos expresados en los tres incisos 
del artículo 1096 del Código citado. 
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Previa la sustanciación que el caso reqüería, sin qne 
se observe omisión algnna en .la secuela, profirió elt:efe
rido Tribunal el fallo de 19 de Mayo del afio en curso, en 
el cual declaró lo siguiente: 

"1.0 No está probada la excepción de falsedad del 
documento ejecutivo. · ' 

"2.o Está probada la excepción lle error de cuenta 
en lo que ella se refiere á las liquidaciones de los dere· 
chos sobré el kerosine, la lo¡¡;a y las linternas tubulares, 
y á la diferencictde nn peSO ($ 1), cargado de lll:ÍS en el 
25 por 100 adicional sobre los efectos veuitlos por _va.p.or, 
Ailsa de 3 de l\'[arzo de 1891. 

"La reformá de las liquidaciones se hará como qne1la 
dicho en las consideraciones que anteceden, y liechas que 
sean continuará la Pjccución con el remate de los bienc8 
embargados, tolla vez que el error alegado y mandado 
corregir no es de aquellas excepciones que afectan de m1 
modo perentorio la acción que se ejercita. No hay costa~:" 

Con esta determinación se coutormó la casa ejecutada, 
pues no interpuso contra ella, en tiempo oportuno, ningún 
recurso; pero ha sido remitida á la Corte en consulta de 
la parte desfaNorable que contiene á los iutereses del 
Fisco, y á ella se contraerá el examen qúe· :procede {t ha· 
cerse, después de haber dado al asunto la tramitación 
que sefiala la leJ'· 

Aunque en el escrito de excepciones no. se expresó de 
un _modo concreto en qué consistía el error de cn~nta, 
como lo hace notar el sefior Proc.urador General, eu el 
término probatorio se hicieron las observaciones <Jll.C. en 
seguida se transcriben para mejor inteligencia del asunto, 

1 á sal?er: · 

. ''Referente ·al·. Ya por .Baracod de 14 de· Ago~to de 
1891. 

"Cajas 804 ú 815, linternas tubulares clasificada·s en 
la 8~ clase, siendo de laG~, diferencia cargada 
de más ............................ , ...... $ 85 15 

" Vapor Ailsa. Marzo 3 de Ül91.-0argado 
de más en el conjunto del 25 por 100 ......... ·' · 1 

"Vapor Ascania:l\'Iayo 24 de 1891. $ 264-353, 
loza: no se hizo la deducción del 20 por lúO por 
demérito de dafio y avería en la mercancía; 
cargá.uclosedemú.s ...... , .. _: __ , ___ ._ ..... : .. · 132'40 

Pasan.:.·.-· ....... $ 218 fi5 
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Vienen ............ $ 218 55 

"Cargóse ademiís lo correspondiente á Ski
logramos en la clase 6", medias algodón. - .... 

"No se hizo la deducción de \lernérito en ];~ 
intl'Oducción de aceite de kerosine, en las intro
ducciones qne se hieieron por los siguientes va
pores: 

No constando, pues, que López Olier & O~ hicieran 
uso de estos derechos legales, y habiemlo servido de re
caudo ejecutivo la liquidación hecha sollre la llase de 

9 . - hallerse conformado con ella los interesados, es claro que 
no :se ha probado la excepción de error \le cuenta, en 
cuanto ú las citadas partidas. Para que este error existie
se, !Jabía sido preciso demostrar que la liquidación, fun
dada en los conocimientos, era inexacta, y ninguna prue
ba se ha aducido á este respecto. 

'" Baraeoa. A.gosto 14 
de 1892 .. ---. _ :. · ... -- Cajas 300 Ks.10,800 

. " A-ilsa. Mayo 3 de 
1.891.-.-- .. --.- .. ---. 

"Adironda.k. DlJre. 
10 de 1891. ___ .. ____ .. 

"Ailsa. Septiemure 
3 de 1890- - - - .... _ .... 

"Athos. :Mayo 24 de 
1892.- ...... -- ... ---. 

"Andes. Feb1·ero 1~ 
pe 1892- _ . _ - _ . _ .. ___ .. 

" Alene. Octubre 18 
de 1890 .... - .. __ ... _ - -

"A r7 imnrlnk. Octubre 
Z de 1890- . - . - . - ..... 

" Atlws. Agosto 21 
de 1890. _ ... ___ . ___ . _ 

"Athos. Abril 22 de 
1890 .. -- ... ---- ... - _._ 

" .1lthos. J n lio 1? de 
t890 .. - ...... - ...... . 

2,000 " 73,040 

600 " 21,384 

200 " 7,200 

1,000 " 35~200 

fiOO " 17,600 

500 " 18,000 

425 " 15,447 

200 " 7,200 

300 " u,oso 

300 ". 10,995 

. ,., Total de la inipot'tación do kero-
sine. _ .... __ ........ _ ........ _ .. ks. 227,946 

~--~·-

"Importe del derecho principal.$ 2·2,'794 65 
. "25 por 100 id. íd. . . . . 5,698 G5 

"Total reconocitlo á cargo \le Ló-
pez Olier & O~ .. ___ ........ _ .. _ .. $ 28,4U:3 :30 

Es justa la reclamación de lo liquidado de más, al 
computar el 25 IJOr _100 de recargo sobre lo introducido 
en el \'3por Ailsa, según el manifiesto del folio 91, cna
demo 6~; pero eu este punto cabe la misma observa
ción precedente, por tratarse de un error aritmético, que 
debió rectificarse en tiempo y ante otra autoridad. 

Por lo que hace al descuento que, según la casa l'je · 
cutada, debió hacer la A.dnana por avería de ciertos ar
tículos, computados eu un 20 por 100, hace preseni:e el 
señor Pror;urador, mny acertadamente, que ese descuento 
no es un derecho previsto por la ley, ni siquient una cos-. 
tnmbre de la Aduana de Barranqnilla, como lo afinQan 
el Administrador, l{afael María Pahtcio, y los testi
gos Elía:; I1. Matteu, Pedro J.l~sparragosa y otros (folios 
133 y 134, cuaderno citado). 

"Puetle suceder-agrega el mi:;mo funcioiwrio-qne 
de los reconocimientos de artículos susceptibles de a \'e
ría, resulte, en efecto, averiado nn 20 por 100 de ellos en 
algunos casos, pero eso 110 quiere decir que la relación 
constante entre lo averiado y 110 averiado guante siempre 
la proporcionalidad de 20 por 100. Tal relación puede ser 
mayor ó menor, según los casos, J' sólo cuando s.:: ·~om· 
prueba el deterioro ó a\·ería en CfH~a reconocimieuto, es 
cuando puede calcularse la rebflja procedente de a vería 
ú las liquidaciones respectivas." 

Ahora bien: el Tl'ibunal se apoyó únicamente, pata 
declarar probada" en esta parte la excepción, en la circuns
tane.ia de haber introducido López Olier & 0." articulos 
susceptibles de deteriorarse; y anuque no se presentó 
prueba ninguna concreta de las averías sufridas, ni si
quiera de que aqnellos artículos hnhierau llegado dismi
nuídos en proporción alguna, juzgó que era equitativo 
hacer la rebaja reclamada, á. pesar de lo arbitr:iri9 del 
procedimiento, porque se trata de un caso extraordina
rio, dice, . en que el remedio debe serlo también, {t fin de 
armonizar los intereses del Fiseo con la necesidad de no 
exigit· al deudor mús de lo que debe. 

"No se hizo la deducción del 20 por 100 de· 
demérito por a ,-ería -:r· da fío ó Yicio de la mer
cancía, á que tiene derecho López OliCI' & u~, 

Empero, estas conclusiones no son aceptables para la 
Corte; ya por no haberse hecho oportuuamente ]a recla
mación por los i ntt·oductores, y ya también pot· no haber-

5,698 66 se justificado por la casa excepcionan te, que hubiera ocn
rrido la merma ó avei"Ía en la proporción reclamada. 

-· --- Tratúndose de· hec!Jos sujetos á probanzas, cOiiw ·aquí 

iruportante .. - ......... - ..... _ ............. $ 

" Suma total de lo cargatlo «le BIÚS por erro- sueede, los jueces no pueden tener mc'ts uorma que éstas 
para fundar sus decisiones. res .... --.-.-. --. -.. - .. --- .. -- .......... -- . 5,926. 21 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, de acuer
do en lo general con el dictamen del sefíor Procurador de 

J?csde luégo se ouserva qn~ la objeción hec}Ja ú las la Nación, admiuist.rando jnsticia en uombre de la Repú· 
partidas 1 ~ )~ 4~ por lo qne se dwe cargado de I~ws al ha- blica y por autoridad de la Ley, revoca la providencia 
cer las clasttieacwnes c!e los efectos de q~1e n:Jh se trata, sujeta ú su examen, ·en la parte conr,nltada, y declara, en 
como de la .clase 8~ s~endo de la 6\ no nnphca error de consecuencia, que 110 e&t<'t probada la excepción de error 
~menta que d~ lugar a e~ta ex~epcwu, snpues~o que los, de cuenta propuesta por la sociedad de López Olier & O~ 
mt~oductores tle~e~, conforme a la ley, ~iespnes de cm~- en el juicio ejecutivo que contra ella signe el Admiuistm
clmdo el reconocumento de las mercaBcias de nn mam- dor de la Aduana de Barranqnilla. 
fiesto, un término perentorio para revisar la cuenta y 
hacer las reetificaciones que estimen justas sobre las ope
raciones aritméticas. Así lo establecía el Código Fiscal y 
lo ha estatuido posteriormente acerca de las modificacio
nes la. Ley 36 de 1886, qne dice en su artíenlo 13. 

"Cuando en el actó del reconocimiento de uno ó más 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACE'l'A JuDI
CIAL y devuéh·ase el expcdieute al Tribnnal de sn origen. 

LUIS l\f. JSAZA..-ABRAIIAlli FERNÁNDEZ DE SOTO. 
bultos el. interesado no se conformare con la clasifi- B.A.VJ.'ASAR Bo'l;ERO URIBE.- J·Esús CASAS RoJAS.
cación que se !Jaga por la Aduamt tl"e alguno ó .algu- MANUEL E. CormALES.- Lumo A. PoMBo.- JUAN 
nos de los artículos manifestados, tendrá el derecho EVÚ<GELISTA TRUJILLo.-Gabtiel Rosas, Secretario. 
de apelar ante el Ministerio de Hacienda ; y en tal cas.o 
se enviarán á éste, ¡,or conducto del Administrador, la 
muestra ó muestras de las mercancías sobre las cuales 
verse la aplicación, para que dicho Ministerio resuelva 
lo "qne estime jnsto." IMPREN'I' .A OF:lCI~"\.J:. 
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ACUERDO NUMERO 791. 

En la ciudad de -Bogotá, á veintiuno de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro, reunida la. Corte Suprema de J us
ticia en Sala de Acuerdo, con asistencia de 
todos los señores Magistrados y del infras
cr·ito Secretario, con el objeto de tributar 
homenaje á la memoria del señor doctor D. 
RAFAEL N ú.NEz, Presidente titular de la 
República, aprobó por unanimidad de vo
tos el siguiente Acuerdo, que propuso el 
seí'ior doctor Luis M. Isaza, Magistrado 
Presidente: 

" La Corte Suprenut ele Ju.sticict de lq Repüblica, 

~' CQNSIDEHANDO ; 

''l.'' Qll~ el Excelentísimo Señor Doctor· 

RAFAEL N ú.NEz, Presidente titular, falleció 
en la ciudad de Cartagena el _día di~z .. Y 
ocho de ~os corrientes, según aviso telegrá:.. · 
fico transmitido al Encargado del Poder 
Ejecutivo; 

"2.0 Que la muerte del señor doctor 
Nú.NEz es motivo de duelo nacional, por los 
múltiples ~ importantes servicios que, con 
absoluta abnegación, prestó siempre á la 
Patria en su meritísima y lai·ga can~~ra 
pública, y muy especialmente porql!-e · l;úiy 
que reconocer en él al genio fundádor. -del 
nuevo régimen que ha dado al país·Ht-.pa2; 
interior y le ha conquistado_ el respeto de 
las naciones extranjeras ; 

. "3." Que en el· ejerCicio de la· prim~ra 
Magistratura del país corisag.ró su· pocl_ero
sa inteligéilcia á la conseh7ación de las ac
tqales· instituciones .y fue. deferente con el 
Poder Judicial, al cual contribuyó á dar 
importancia y respetabilidad; y 

'.' 4. 0 Que debe empezar tÍ restablecerse 
la verdad histórica para hacer la debida 
justicia al ilustre finado, 

"ACUERDA: 

"La Corte Suprema de Justicia regis
tra en s'us anales la fecha del fallecin;l.Íelito 
del señor doetor D. RAFAEL Nú:NEz ·como 
hecho infausto pa.ra la Patria ; recomienda 
á la gratitud de los colombianos la memo
ria de este benemérito ciüdadano, y hace 
votos á la Di vi na Providencia para que sus 
virtudes· cívicas· sirvan de saludable ejem
plo y contribuyan al engrandecimiento de 
la Nación. 

" Transcríbase copia de este Acuerdo _al 
Excelentísimo Señor Vicepresidente de la 
República y á la familia del señor ·doctor 
Nú:NEZ. . 

" Publíquese." 

Con lo cual se terminó el presente A~ner-
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do, que firman los señores Magistrados con 
el infrascrito Secretario. 

El Presidente, LUIS M. ISAZA.-El 
Vicepresidente, ABHAHAM F.~<JRNÁNDEZ DE 

SoTo.-BALTASAR BoT.!!;RO U IUBE.- JEsús 

CAsAs RoJAs.-lVIANUEL E. ÜORRALEs.-Lu

cro A. Pmmo.-J UAN EvANGELISTA rrRUJILLO. 

Gabriel Rosas, Secretario. 

PENA CAPITAL 

Oorte Snprema de Jnstieia.-Bogotá, tres de Septicmb1e 
de mil ochocientos noventct y cuatro. 

Vistos: Ha iugresatlo (t. la Uorte, por recurso tle casa
ción interpuesto por el reo y por· eltlefensor, el juicio pro
movido contra. Gil Bias Usnga, por homicidio en la per
sona de Félix Sierra. 

La sei1tencia rocnnitla fue <lictacl<t por el Tl'iunnal 
Superior del Distrito JtHlicial tle Antioqnia, en treinta 
de Abril dt~ mil ochocientos noventa y cnatl'o, y por ·ella. 
se confirmó la tlcl Juez 2'? Superior del mismo Dist.rito, 
cou ligeras variacioucs. 

Segnilla la cansa por los tr{tmites legales, el ,Ttmtdo 
resolvió alirmati vameute las signieutes enestiones: 

"~~ ¡, Bl aeusado Gil Bias Usaga es culpable de ha· 
ber dado muerte ú Félix Sierra., la qno tnvo lugar en el 
paraje tle Peíiitcts, fracción <le Tonuzco .. a.rriba, del 1\'Iuni
cipio de Autioquia, en la noche tlel vei1.1 tisiete 1le N o\'iem
bre de mil ochocientos no,·enta y dos~" 
· "2~ ¡, 1~1 acusado Gil Bias Usuga ha cometido el he

cho que se menciomt·eu la cuestión prineipal, con las si
guientes circunstaucias ó algnna parte de ellas, con ale
rosía, {t traición, con ·algún aeto <le feroeidatl ó .de cruel
dad, sobre seguro, sorprendieJHlo descnitla1üt é indefensa 
á .la persona asesinalla, ó precediendo al homicidio ,-o. 
lnnta.Ll ó deliberación ó resolución pre\'ia tle cometerlo?" 

El fallo proferi1lo por el J nez expresado <lico así en su 
parte resolutint: 

"Por lo expuesto, :ulministnuulo justicia en nombt·e 
de la H.epública y por antorillatl tle la ley, y \'istos los 
articnlos 22, 2ü, 40, 4:J, 48, 73, 74, 8G {t, 88, !lO, !ll, 125, 
586 y 598 del U,ódigo Penal, se falla: 

"1~ Contlénnse {t Gil Bias IJsu~·a {t sufrir la pena <le 
muerte. Ser{t pasado pot' las armas en la plaza ¡)rincipal 
de la cinditd de Antioqnia, y en sn ~jecnción se observa
rún las disposiciones tle los artículos 49 {t 52 del Código 
Penal y las instmcciones que oportnna111ente comunique 
el :Ministerio tle Justicia. I.1a ejecución ser{t presidida por 
el señor Jtwz 2.0 <le aquel Oit·cuito como subalterno ele 
justicia, en representación de este Juzgado. 

"2~ Caso 1le conmntacióu,quedarú el reo privado per
peLuamcute <le los derechos políticos y de todo dt'stino ó 
pensió1~ pú!Jiimt de qne goee act.nalmouto; y · 

: ".3? Pagarú en todo caso las costas procesales exigi
bles, y á los. here,1lero:s tle Félix Sie_rm la suma <le 
tres 1nil pesos ($ 3,000), por \'Ía de i udemniz~ción .<le per-
juicios (avalúo del folio 58)." , 

La reforma de este fallo consiste en qne debe presi
dir la ejecución de la sentencia de mnerte, no el Juez del 
Circuito de Antioqnia, sino el emplea<lo á, quien el Go· 
IJie·mo dé esa comisión; y en que, para el caso de con
mutación de la pena de umerte en presidio, el reo sufl'it·á 
ademús qniuce días de la misma pena, los cnales equiva
len {L los dos meses tle arresto qne se le impnsieron eu la 
sentencia de ocho de l\'Iarzo de este año, profet·ida por el 
Juez 2? del Circuito de Ant.ioquia, la cúal corre ít fojas üS 
del segundo tlc Jos procc.sos acnmnl;~clm¡, 

Es·de a<h·ertir qne ú la causa crimii~<ll segnitla contra 
Usuga por homicidio, .::;e acnmnló en diez de Abril de 
mil ochocíentos noventa y cuatro, la que se había sep.-ni
do contra el mismo pot' el 1lelito de heridas ú un comisa
rio de policía en el Juzgado 2~ del Circuito <le .Antioqnia, 
á que hace alusión la refoema mencionada en la última 
parte del púrrafo anterior. 

l1a Corte, antes de resoh·er sobre el recurso tle casa
ción interpuesto, transcribe la relación de los heehos que 
hace en Stt sentencia el jnez 2~· Superior mencionado. 
Dice así: 

"Usn.ga ~·Sierra, íntimos amigos, pnes el último era 
comensal, ltnésped y compañero de t.mbajo de [A~onanlo, 
pa1lre del primero, se cncont.mban en la tarde del día, en 
qne tn,·o lugar el hecho (el ;Jomingo 27 de No\'iem
bre de 18!)2), cerca tle la Yenta 1le licfii'CS del caserío de 
Peíiitas, COIIOCitla allí ccn elnom u re tlel E.stanque, tlontlc 
vida Fclipa, hermana del reo. Sierra y tlos in1lividuos 
de Tonuzco-nrriba., llamados Angel Jos.é Oqnentlo y H.o
m(lll I.1ópcz, disputaban sobre eosas tle poco momen
to, y por tlisgnstos anteriort1s; pe m el disgnsto pa,¡·ece 
que 110·em ue ninguna significación, pne8 el reo ha di . 
cho ante los Jurados qne lo presenció impasible destle 
alguna Llistancia y sin tomar parLe en nada, porqne sn 
compailero y amigo Sierm no corl'Ía ningún peligro, y que 
si huhiem habitlo a1neuaza ó at.aqne serio de parte <le 
Oquemlo y .López cnntm.SietTa, él haln'Í<L inte1·venido (t 
favor de éste. Usng'a se cansó de agnanlar ú. su colllpa· 
ñerq .v se entró á la veut.:l, á tlOIHle hahíau lleg-:Hlo tam
bién Gregorio y ¡rn:tn tle D. Castro, y (t, 11n rato bast.an
te qne había terminado la con\·et·sación tle Siena con los 
tle l'onu.zco-ctrriba., que pareee se habían ido, ¡mes no 
se les n>ldó {t oít· po1· allí, pasó JHH' fn;nte {t la venta 
y llamó destle el camino á Usnga pnm que se fueran {t 

dormir, pnes y á era tarde, y éste le contestó l)llll no se iba 
sin qne le <liera nn tmgo. Siena le onleuó :'J, la ,·entem 
que se lo echara y se lo pusiera en enenta, y Usng:t le re
plkó que no cm nn trago sino media botella lo que tenía 
qne dar; Sierra~~~ contestó que no le 1lab:t sino el trago 
que le había Jlllllitlo, y \'ol'vió {t ·iustal'lc pam. q11e se fue
ran, pnes sn p<Hlre lo ll:tlllaba, {t locualreplieó Usng·a lllan
d(uulolo not·amala eon nna expresión gmsern, y n.gt·egan· 
do que ít él no lo manbaba nadie. Sierra Cl:P,YÓ qne úl era.· 
el insultallo, y se dirigió á la venta eon enojo tlieiéntlole 
{t Usnga que por qné lo trataba asL que él lo 'llamab:1 
como amigo. Bste, qne había sacado nn cnchillo tic ear
nict!ro cuantlo sintió venit· ú Sierra, 1lijo que esas expre
siones 110 se las ba!Jía dirigi1lo {t él. Siena golpeó {¡, ese 
tiempo nna escalera con el palo qne le ser\'Ía tle l>onlón, 
y U:snga le tiró entonees eon el cuchillo y lo hirió le\·e .. 
me_nte en nn !Jmzo, r cna11do fne (t repetir el golpe se in
terpuso Jnau <le D. Castro .r lo <lcsannó con t.ra!Jnjo, 
ayudado 1ior sn ltet'll\H 110 Gt'(•p:orio y pot· el mismo Sierra, 
qne intervino pacíticatnente, deponiendo su aetitllll agre
si,•a. A:sí terrnin'ó el disgusto, pues los .reñidores se re· 
conciliaron fortnalmt>nte, filmaron tragos juntm; y siguie
ron conYersaiulo con eor<liali1lad; ll:'uulose l'l trato de 
compadn•s. ·· 

"A poco rato Usuga con\'itló {t Gr<'gorio Ca:st.I'O :'t ir 
(t sn cas<t para entregarle unos fríjoles, y cntonees le dijo 
Sierra :'t Usnga que si y{t tenía compafíero qne w fueran, 
qne él no los acompañaba, eomo si estuvier;h sentido por
qne Usnga eonYitlant {t otro para irs(·, et!ando ~·ú él le 
lla!Jía instatlo mucho pam q ne se fueran .iuntos; pero Cas
tro contestó que se fueran ellos, qne él se fluedaba, por. lo 
cual salieron juntos del brazo .Sierra y Usnga en tlirec
ción {t sns casas, c¡ne quella1J:u1. muy cerca la una do la 
otra. Al llegar {t la puerta del eorral de la casa del Es
ta.nco, le dij~ Sierra {t · Usnga qne siguiera adelante, y 
éste le con~estó qne n6, que siguiera él, mas no se sabe 
en qué Ol'den prosog·nirían. Cuando iban (t salir, Usuga 
le reclamó su cuchillo á .Jnan de Dios, quicu lo habLt 
gn:u·tla.tlo en una .mochila de tihras de eahnya ctt<l.ntlo se 
lo quitó, y eomo 110 queda devolvérselo, U:snga lo sacó 
de la mochila, ú lo <mal no se opuso Castro porque ereía 
que y<'t 110 había peligro alg-nuo por las buenas relaciones 
en t¡ue estallan :H}uél y Sierra.. Aunqne éstos estaban 1111 

poco achispados, pnes habían bebido mneho, no se halla-
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uau eomplctanwnte ebrios. Tollas estas eirennstaneias estalla dm~miendoJ1 picma.snclta. en sn casa, di.stm_1tc.de· 
cstún comprobadas por las !lPclaracion<•s contestes de la su,y;t sólo: unas pocas ym·as·; .Y al 1lía siguiellte, :í. l . .ts 
los Castros, en lo esenei:il. . S<'is 1le la maflana, euandot>l Yeeindario de Pefiitas ha 

'' Usnga y ~-;u cou1paiíno tomaron el-cami11o A 1lel pasado la noehe l'll vela, alarmado nrofmHl:nqente por d. 
plnpo, que corre al folio JH, y ú poco salierm•los Castros, atroz suceso, se Ya el reo mÍly traiH)nilo á lmsear trabajo. 
que ilian {L dormir ú la misma caf:a qne Siena, .Y Hignie- ií la yentnra, :,· uo <hL·razÓIIl'IICasa tle quiél,iCS_estnYO (8ic) 
ron (:') enmi11o B; Gregorio iba lllÚS :Hkla11te qne sn her- en aquellos parajes: esto es muy siguitieati\·o. 
111ano .Juan de lJios, y cumulo lll'g-ó al punto O, 1lomle .,, El pnllre del reo y su·hermalm Felipa expresaron la 
ntelYen ít. I'PUIIirsc·los cami11os A .y B, :-;e t:>nco11tró 1~011 com·ieeión de qtw Gil Bias era el que hal.Jía muerto {t 
U sug·a que iba solo' y eomo mny asustado y le pn·gn11tó Siena, que eu eso 110 cabía lltHla a lgutm; .Y es muy sig
por Si1·na: Usugrt lt• dijo que iba adela11te, e.xtraiía1Hlo ni1icativo el lH~eho de que 11i éstos, 11i Domitila, 11i P1•1lro, 
Ca:-;tro 110 alcauzal'lo ui :wutirlo ad,·lante; y malieiando hcrmn11os tambié11 del reo, se Jm·stell {¡, tleclarar e11 <'1 
que algo muy gmn~. había sneed!do entre ellos, Yohió ú asu~1to, au11 sobre illci<lelltes que po1lí:m f<iYorec<Tio." 
pregnntarle por Siena, y_ le eo11t~stó qne se.hal.Jí:t i1lo Bxami11ado prolijame11te el proceso, se uota que 110 
para el fllan!¡lar; pero miís m~·illa, antes de. lll'gnr ú la coucnne la causal de cm;aCióu sefíalada eu el inciso 1.0 

easa, Ie eo11fesó Usnga que había 111atado ó mnerto ú del mtíi:ulo 370 de la Le.r 105 de 1890, ]JOrque la seuten-· 
Sil'ITa. Al lleg-ar ú la easa 1le_ su p:ull'P, llamó Usuga {¡ cia 110 ps violatoriadc ley snsta11t_i'nt ui de doctrina legal: 
sn 11crmaw1 lJ01nitila .Y le contó lo 111ismo, y le pi1lió el Tribunal del Distrito ,Judieial dc·A11tioqnia co11tirmó 
ropa para nlltdarse, .lo e_ual hizo eseo11dido en llll amdo, la del ;Juez 2.0 Superior 1ld mismo, porqtw ésta se fniHló 
según lo lll'elara Jnan de D. Castro, que, lmbiendo lle- en el xerellieto 1lel ,Jnrado, e.l eual á su tumo se basó 
g·ado 1111 noeo 1lespués, fue e11.\'iado eo11 Pedro, hermano sobre los lteclws que el proceso exltilw, y en las circnns
'le üil Bla:';, á llPvarle la ropa que )llÜ>Írt pedülo. tancias que los precedierou, acompniíaro11y subsiguieron, 

"Des pué:-; de esto rpgresaro11 lm; Castros 'e11 compafíh1 dándose al snepso principal el carúeter 1le asesinato, ~e
dt·l padre dd i·eo lwstiL cerca dn la easa 1lel JiJMa.nco, don- g-úu el numeral 3.0 , artículo 58G del Código Penal. Ha:. 
de ('IWOIItnn·oll el eadún~r de Sióna en cfcarniuo· que lliíudosP, rme:;;, ambas ·sentcneias en. su parte resolutiYa 
l1ahía toma1lo con su amigo Gjl Hlas poco antrs, y como en consolwnci:"t con dicho w·redicto, lwsc cumplido l;:t: 
ú ni11tc metros solamc11te d(} la easa de Fe{ipa. Estaba comlición rstal!leeida por. el aparte último, iuciso 1.0 , ar
eaído fiohre sí mismo, como sentado l'll cuelillas, con lllla tíeulo 37.0 citado. 
pierna. medio ed1:11la hacia atnís y la oha 1.'ecogida de- Tampoco conenrTe la.c~Htsal 1le que tmta el iueiso 3.0 

bajo del tro11co, la eaheza eaí.da hacia :11le.laute sobre p] 1le dicho artíeulo; ·porqne el proceso ]10 adole~e de )\in
pecho .Y reeost:llla :í n11a hmTa111:a; ÍI'11Ía la -rna11a dobla- guna de las nulid:ulPS seíla.ladas en los onliuales 1.0 , 3.0 ,. 

da y terciada t'll el hrnzo izqnierdo, y en he IQs dedos de 4.0 , 5.0 , ü.u y 7." d~ artícnlo 2G4 de la l~ey 57 de 1$~7. En 
la ruis111a mano, nn eigarni aeabado dl~ enceruler qne 110 efecto, t>o hulJo incornpetpncia 1lel Jn('z de la caus~1; se. 
hal>ía ale:lllzndo ií, soltar. En dos d1•dos dé uua de las notifi1~Ó aireo el auto de enjuieiamit'nto; notificóseignal
mauos tt•nía 1oos herid itas Úl•xcoriaeiom•R, 1liec uno de los mente ú lm; partes el auto en qne se abrió la causa ú. 
tes.tig-os, las eualcs no eoustan en el reconocimiento ¡w- prueba; lo mismo se hizo eon el ()Ue sefíaló día pam. l.a: 
1;ieiitl, porque fue heeho sin uingftn 1:ni<lallo, e11terameute celebración del ,inicio; éste se Yerificó el <lía-:,' hora para, 
{¡,la lig(•ra, pues también omitieron ·]a h('rida del molledo ello seflalados; y 110 se incnnió en equiYocación relatiYa 
qitc lo hizo Usug-a e11·el. disgusto· d(\ la YCI!ta, la cual (L la denominación g·enérica del delito, ni{¡. la épqea y 
est:'~ probada con l'l dich·o 1le los t~>stig·os Castros. En la lug-ar en que se cometió, 11i al nombre ó apellhlo de la per
posición l'll qne estaba 110 S<' le nía heri1la, pero sí 1111 ~son a responsa ole, ni ú los del ofendido. · 
arroyo fle RangTl\ qll(; eonía pm· debajo del enerpo. Cunn- · . El reo en la segnnda instaneia alegó esta última nn· 
do los que lo hnscaban IIPgnroii al lngar llou!le estalla, lidad, haciéndola couRist.ir en_ que "en el aúto de elljui
lo Intllamn inerte, y 110 lo moYiPron hasta la maií.anadel día ciamie11to se dijo qne el muerto era 'Félix Sierra,"' lo cual, 
siguiente, después 1le · qne lo habían Yisto tnnltitml 1le 1lice, 110 erá exacto, pues él 'uo era leg-ítimo ni la madre 
persopas que eo11cunieron nllngar <le Jos nco_ntecimieu- ~tenía ese apellillo. A esta objeción y ú la que presentó el 
to:;;, llanH)das por el padre del reo y por los Cástros. En mismo re.o sobre irregularidad en el sorteo, así como {t 
el lngni· del snc<·.so 110 se encontró Sl~iíal algmnt"ll'e·:Jueha, las nulidades alegatlas por el def(~llsor en la misma 
ni se oyó del Estanco, ui del cami1Ío por dond~ ilian los instancia, eonsisteutes en error ó equi,•ocación reJa ti
Castros {L la sazón, ni de 11inguna de las easns vecinas ,.a {L la época en que se cometió d delito, eula falta de 
que 110 quetlauall lllll.Y ·di':-;tnlltes, palabra algn11a de 1lt~~->a- 11otiticación.al Fiscal del auto de proee1ler, e11 la omisióu 
fíoó· de ame~wza; 11i nn ay! sii:_¡niera. La muerte de e11 que se incurrió al celel.Jrarel sorteo por 110 haberse 
Siena fue, pnes, instantúnen poÚJÚc si·11o, algo recio hu- colocado las bolas eH el orden de 8.n numeración, y e11 la 
biera dicho al S('llt.irse lreri(lo, ó.algíÚt Ia'me11to hubiera manera como el Jnez de la causa propn'so al ,Jurado la 
l:~uzndo, y si llllbiem durado alg-n11os liwmentos, el c:ner- segümla de las cuestiones del folio Gtl,-se ha conte8tado 
po hubiera tomado otra posicióu mt el rstcrtor de la ago'. satisfactoriame11te por la scHteneia del TribuHal del· Dia
IIÍa, ó.ú lo rnenoslmhiera largado el cigarro. Heeonoc;ido el trito ,Judicial de Antioquia; y la Corte no cree neeesario: 
eaclú\·er, tenía nna a11eha hei:ida cansatla eon una arma repetir los Hgnme11tos que aHí se adujeron. 
cortante y llllllf:<lllte que IJC!letró en el pecho, e11 el euar- No ·obstallt(', como el sefíor Proenrador de laJ5aeión y 
to e'spneio i11tercostal, cerca del cstemó11 y (t cuatro ee11- el tlefe11sor ante la Corte alega11 qne por cuanto no se noti-_ · 
tímetros deJa,' tetilla 'izqnicrlln, que le atravesó la base fiCó al Fiscal el auto de proceder, que da principio al jni
lll•l eorazón. . · cio, ;y ¡ior ello no ha llegmlo ú ·producir niugún efcc_to ni á 

"El reo l'it sns indagatorias 11ieg-a qne te11Ía cnehillo t\jeeutorian;P;esto constituye laprimera cansalde nulidad 
esa noelw ~- qne hubiera snliclo del Estanco para su casa de las que 1letermiua ·e] art.íenlo 2G4 de la Le.)' 57 eit:Hla; 
c11 compaiiía de Sierra, cosas que estií11 ple11ame11te com- porque lo8 Jnmdos de califica.ción 110 tie11e11 jnris<licción, 
próbadas. En el exauw11' a11t!-"l los Jurados 1lijo qtw des- para co11occr como tales (le los sumarios, preciso es e.xa-
pnés (le la. peqnefía molestia con Sierra, e·n In enal no minar si tal omisión constitn,yc ~quel_la causal. · 
saeó cneltillo porque \io acostnmbralm cargar esa arma, El artículo citado dice: ".l'roducc nulidad en losjui-
-salió solo para retirarse :í 1lorrnir, si ti a,·isar :í sus com- eios criminales: . . 
pafíeros J10rque temía que-ellos lo comprometieran (L co11- "J.o La inc.ompetencia del Juez,· si la jurisdicción 
tinuar la 1)((1'-l'anrla., cosa que él quería e\'ifar: ·ipte lll'¡:!.'Ó fnere iinprorrogaule ... -" 
:i sn casn j' se aeostó .r 1lunnió toda la noche; que al día Lnégo enumera siete motivos <le 1111lidnll de diehos 
siguiente, ÍL las seis 1le la maflana, se fue ·para Bobo en jnieios, entre los cuales se halla el que lle\a el Híuuero 
bnsea 1le trahnjo, y qne IHdnvo la inenor 11otieia de lo tercero, consistente e11 no ha herse 11otiticaclo al reo d 
qne le había sucedido esa noche ít sü que1:i1lo amigo auto de enjuiciamiento; pero es do notmse que nada di· 
]i'élix Sierra, pues sólo cnamlo regresó de por all{t· \i11o (t 'cen los ilemas incisos de ese artículo respecto de la no, 
saberlo.-Y sn padre en\·ía esa 11oche úlas 'ncimlades notificación de tlieho auto alli'iseal; tle .tlonlle se deduce 
de Pciiita.s á Jlamar·extraí'íos !)ara busca'r'y acornpaí'íar el que si el legislador huhicra.queritlo selíalar rsa omisión 
callítYer de Sierra,y uo se acuerda 1le sn hijo Gil .Bla~ que como causa de Imlidaí:l, lo habría hecho expresamente 
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como lo hizo respecto de la no notillcacióu de dicho auto al 
reo ó á su defensor. Quiere decir que el legislador consi
d~ró como neces,aria la notificación del auto tle enjuicia
miento al reo ó a su defensor, por ser esta una garantía 
de defensa otorgada á la })arte dé!Jil, y q ne esa omisión 
1~or ser de una formalidad sustancial, dellía causar un: 
lidad en lo actuado. Consideró tam !Jién que el A o-e11te 

· del Ministerio púlllico, ó sea la parte acusadora tiene 
obligación de concurrir de oficio y activameute ít 'todas 
las diligencias lle la causa.; ~'aunque tamuié11 estimó ne
cesaria la notificación de tal anto al Fiscal 110 calificó 
esta formalidad como sustancial, y estatusó el ~1rticülo 266 
de la misma ley, que dice: "Fuera 1le las casos previstos 
en los dos artículos anteriores, no puede ordenarse la 
1:eposició~ ~lel proceso, cualesquiera que sean las omisiones 
o nregulandades que en él se noten." Esta. irreo·ularidad 
hará miando mús reSilOnsaule al Secretario del "'Júzo·ado . "' ' pero uo anula el proceso. 

Por otra i)arte, el inciso 1'? del artículo 2ü4 citado al 
tratar de la iucompetencia del Juez se refiere al d~ la 
causa ósea á su jurisdicción, y no ft los Jmados ui á la 
de éstos ; y así se comprende por la advertencia con q ne 
termina dicho inciso, así: "No se reputa incompetente 
el qne ha sido «lesignado de conformidad con los artículos 
230 {t 231," que tratan de Jueces de Circuito. 
· Por consiguiente, no concurre la causal de casaeión 
s~íi~la~la en el inciso 1? citado por ineompete11Cia de ju
rJS(hCCión del Juez de la causa, alegada por el defeusor 
~-por el Procurador de la Nación. 
. ~~ mérito de lo expuesto, la Corte, admii1.istrando 
,¡ustww, en nomure de la República y p·or autoridad de la 
ley~~' no encontrando justificada uinguna causal de ca
sacJOn, declara que no es el caso de infirmar el fallo ma
teria del recurso. 

Remítase el expediente al Excele11tísimo Sefior Vice
presidente de la República, por conducto de Sn Sefioría 
el Ministro de Justicia, para los efectos del artículo 119 
de la Constitución. · 
·· Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en amlie11cia é insér

tese este fallo en la GACETA JUDICIAL, y deni¡~Jyase el 
proceso al Tribunal remitente. · ' 

LUIS 1\'I. ISAZA.-ABRAHA:iVI FEitNÁNDEZ DE 801'0. 
BAL'l'ASAR Bo1'ERO URIBE.-JEsús üAsAs Ho.JAS.
MANUEI, E. Cor~RALES.- Lucro A. Po11mo.- J·uAl'i 
EvANGELISTA TRUJILLO.--Gabr·iel Rosas, Secrdario. 

_. .. --

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Oortc Sup1·ema de ,T1tsticia .. -Bogotá, Sepi'iembt·c seis de mil 
ochocientos noventn y cuat1·o. 

Vistos: Por memorial dirigido {1, la Corte solicita De
siderio Becerra se le conceda la pensión mensual vitalicia 
qne corresponde al empleo de Tenieutc-Coronehlel Ejér
cito nacional, por nntigiicdad <le servicios eu la carrera 

. de las armas; y para ello i m·oc.a el derecho q ne cousagra 
la Ley 84 de 18!)0, sobre recompensas militares. 

En comprobación de tal derecho ha exhibido la Hoja 
de sus respect.iYos serYicios, formada ~· calificacla. en el 
Estado Mayor con aprobación del sefior Ministro de Gue
rra, documento en virtud del cual 1lebe hacerse la conce
sión de· que se trata si concurren las circunstancias re
q neridns por los artículos 10 y 40 de la Ley citada. 

Consta tle la referida Hoja que Becerra eome11ZÓ á 
sen·ir COlllO soldado ell 1867, y que, ascendido por rign
rosa escala, obtuyo el empleo de Coronel efecth·o en1886. 
Hecho el resumen del total del tiempo de servicio, com
putado doule el de campaiht y deducido el de retiro, re
sulta á favor del solicitante una suma de 20 aftas 18 días 
de los cuales sólo le corresponden 2 aftas 7 meses !) 11ía~ 
á sn últ.imo empleo; y por esto la asignación 110 ¡meLle 
hacerse sino del sueldo seftalado al Teniente-Coronel, 
conforme al artículo 29, § 28 de la Ley 8ü de 1886. 

Está también.comprobado que el demandante no ha 
sido·recompe11sado ni pensionado por cansa de sus iwrvi-

cios, según lo certificó el seíior 1\'l inistro del Tt'soro con 
tceha. 7 de l\fayo último. · ' 

Eu c~nsec~1~1Jeia (~e lo expuesto, y de conformidad 
cou las dlsposJcJOncs c1tadas y con lo pedido por el seíior 
l'rocnra1lor Gcneml de la Naeióu, la üorte Suprema :ul
minis~rmulo jnsticia en nombre tle la H.epúblien. :/por 
automlad. de la LC>y, declara. que el Coronel Desidt•rio 
Bece!·ra t_wn? _tlerecl~o á perciuir 1lel Tesoro público la 
pcus1_on YJt,nliCJa de cwn pPsos do h·y, que ('S la corres
poJHhente a. sn empleo inferior de Tenieute· Coronel. 

Notifíquese, cópiPse, pnblíquese t>n la UACE'l'A JuDI· 
CIAL, dése cue11ta al Miuistro 1lel Tesoro y archh·ese el 
expediente. 

JjUlS 1\'I. ISAZA-AmuHAl\I FERNÁNDEZ DI~ SoTo. 
BALTASAR l101'ERO ·UmnE.- JEsús CAsAs HüJAS.-
:MANUEL E: Oomt.ALES.- Ijucw A. PoMno.- JuAN. 
EVANGELIS'l'A TRUJILLo.-Gabdel Ros?s, Secretado. 

Corte Sup1·cnw de J1tsticia.-Bogotá, siete de Sept·iembre de 
· · mil ochocientos noventa y cuat1·o. 

Vistos: Carlos N. Rosales, como apoder:11lo de ,Juan 
:María l'alacios Hamírcz, lm solicitado para éste la con
cesión de una recompensa unitaria por cansa de inYali
dez, (le acuerdo con las disposiciones de la LPY 84 de 
umo, so u re la materia: . 
. Seguillo el juicio sumario conespondicnte, cou audil•n

cJn. del seílor Procurador, la Cot-te procede á dictar el 
fallo en vista de las prueuas que se han aducitlo. 

Del expcdicute resultan justificados los siguientes 
hechos: 

Que el peticiouario fne herido e11 el combate de Sn11to 
Domingo, que tuYo lugar en Bnero de· mil ochocientos 
sesenta~, dos, entre las fuerzas que deferHlíau el Gohier· 
no de lit Coufederacióu Granadiua, ue las cnales hacía 
parte Palacios en ~u calidad de Teniente, s las fuerzas 
reYoluciouarias que inYa1lieron el extinguido ·Estado <le 
Antioquin. Este hecho estú pleuameute acreditado cou 
las declaraciones de los testigos Coronel Hafael Houle1lo 
.Y Tenientes Isaías Angel y Miguel Villada, quienes lo 
afirman como compaíieros de armas de Palacios en aqúcl 
combate, testimonio al cnal tlebe estarse también en lo 
relati,-o al empleo militar de Palacio¡;, en razó11 de que el 
seíior .Miuistro de Guerra certifica qne no hay constancia 
oficial de dicho empleo. 

· Que la hPrida que recibió el 'reuiente Palacios Ramí
n'z le produjo nna inYalülez relatiYa, aparece del recouo
cimiento practicado por los profesores en medicina doc
tores José Tom{ts llenao, Franciseo Velúsquez y Nicol:ís 
Hestrepo ante el Prefecto tle l\'fanizales, los cnales afir· 
mnn que la herj~la prodnjo una anquílosis de la articu
lación hútnero-ciibital que ha ocasionado la pérdida tle 
las fnucio11es del urazo derecho, quedando éste eu la ex
tensión, y opimin que el agredido tiene una inYalidez 
relat.iYa del imlicado miembro. 

Ijos mismos testigos iudicallos y:í, afirman la illenti
dall de Palacios Ham:írez, lo mismo que la pouh•za y 
buena condncta de éste. · 

Ultimame1ite el seiíor Ministro tlel Tesoro ha certifi
cn~lo que el solicitaute no ha recibido pensión ni reeom
pensa Llel Tesoro nacional por moth·o de su ill\·alidcz. 
. üomo los hechos relacionados satisfacen las exigen· 

Clas de la ley para. otorgar la gracia solicitada, la Corte 
Suprema, en ohscr,·ancia de lo que disponen los artículos 
Lo, 5?, iuciso S~', 11 y J!) de la citarla Ley 84, y 1le acner· 
do cou el 1lictamen del sefíor Proeunulor General «le la 
N<_JCión, a(lmiuistramlo justicia en nombre de la Hepú
bhea y por antoridad ele la ley, tleclara: que el Teniente 
Juan María. Palacios Hamirez, vecino de l\lauizales, tiene 
llerecho á recibir del 'resoro nacional la récompensa. uni· 
~aria ;y: definitim de mil doscientos pesos ($ 1,200), igual 
a la m1tall dPI sueldo de eua tro afias, asig·natlo al empleo 
de 'J'eniente. · 

Notifíquese, 0ópiese, dése :wiso al seílor Ministro 1ll'l 
'resoro, puulíquese y archíYese el expediente. 

LUIS l\'I. ISAZA.-Anr.AHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. 
BAL'J'ASAlt Bü'I'ERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-1\fA
NUEL K ColmALES.-Lumo A. Pol\mo.-JuAN EVAN
GELISTA 'l'RU.JILJ,o.- Orrlwiel Rosa.~, Sccrcbn-io. 
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G 
. el llQetor Federico Pim¡;Ón estableció por el delito 1le ca-

m·te /::htprema de .]usticia.-Bogot~í, · Sept·iembre d·iez de lnmnia. . . . 
m·il nclwcicntos ?wventa. y cuatro. 

Vistos: Para eom1n·¿bar Slltlereehoítqueseleconceda 
una pPnsiÜII llll~ni:iual vitalieia por antigüednd en el servicio 
n!ilitar, l'l Sarp;ent·o 1\Jayor graduado 1\:lignel Augel, ve
<'1110 de Bogot.:í, ha acompaiia1lo ú. Sil deiilauda eopia nn
téutiea de i:itt Hoja de senieios debidame11te fonnada y 
ealificacla pm· el .l\iiuisterio de Guerra; docnml'llto eou
qnc se aere1litan los ~iguientes heehos: 

Qne el 1lemandante comenzó {¡,servir en la carrera tle 
las armas, como sargento J.o, en .1\.gosto de 1876, que en 
el mismo aíio fne nseemlido á Capitún, y en el aíio 1le 
188~ ú. Sargento 1\fnyor gtydnallo; 9ue c11 esos empleos, 
1lednculo el tiempo de Jetn·o ~' dnpl!cado el de campaiin, 
ha complehulo nu total líquido de once aiios y ci11co me
ses tle sen·icio activo, tiempo del cual correspoJI(ll'll cua
tro aiios ÍL sn e1nploo último de Capit:ín ; y últimame11te, 
qn~ ~egú11 certilicaeión del Ministerio del 'fesoro, no l1a 
reCJbHlo hn&ta ahora rec0mpensa algunn del Tesoro pú-
blir.o. · . 
. Húllnse, en eOJISecuencia, la demanda esta ulecida en 

la forma que requiere el artículC. 40 de la LPy 84 de 
1S!.JO, y como según el 10.0 ibíden1 para obtener la mi
tad del suclllo del último empleo, lo que se 11ecesita es 
h_aber sen·ido por diez aiios, resulta que el M:ayor Angel 
twne derecho :í la mitad del sueldo de Gnpitílll y 110 al 
de Sargento Ma,yor, por cuanto el solo grado no confiere 
snehlos. 

Por tanto, la Corte, n1lmini:;tr:u11lo justicia en nombre 
1le la Hepúuliea y por nntoridnd 1le lit ley, de acuerdo 
con el dictamen llel seiior Procnrndor Geueral, declara 
que el Sargento Mayor gradna1lo Miguel Angel gozará 
~~~ una pensióu mensual vitaliciatle treinta y dos pesos 
ciiwuenta ccutnvos ($ 32-50), mitnd 1lcl sueldo de Capi
tún, y I)Ue se le pagadt 1lel Tesoro públieo 11acional. 

Not.ifíqnese, cópiese, pnhlíquese en la GACE1'A Ju-. 
DICIAL, dése cuenta (t los Ministros de Guerra y del Te
soro y archínsc d expediente. 

LUIS M'. ISAZi\..-ABJMI:IA1'1 FERNÁNDEZ DE SOTO. 
BAL'l'ASAR Bo'I'ERO URIBE.- J1~süs CAsAs BoJAS.
MANUEL E. ComtALES.- Lucro .1.\. Po11mo.- JuAN 
EVANGELlS'I'A TRu.JiLLO.- Oabr·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema, de J1tst·icia.-Bogotá, Sept·ieml1·e t1·ece l~e 
m-il ochocientos.?I01'Cnta y cttatro. 

Vistos: Federico Pinzón, del veeiudario de Bog&tú, 
en eserito que lll'l'Sentó :'t la Corte elnue,·e de Febrero 
1lel eoniente niio, propuso acmnHdón contra el Magistra
do de la Sala (le lo eriminal 1lel Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cnndinamarca, doctor :Fla\'io Gon: 
z{dez Malo, para qne sea jnzgntlo por infracción de las 
siguieutos disposiciones del Código Penal vigente: 

1'.' Rqber violndo dos Yeces el artículo 540; 
2~ Haber Yiolado tres Ycces el artículo 5.65; 
3'! Haber violado una ve.z ·los nrtículos 194, número 

3.0 del 485 y el 571 en relación con el número ~,o del 570. 
.Bl acusadot· particnlar, doetor Feflerico Pinzón, des

pné~> de compro IJar el· carúcter oficial del acusado, hace 
cons,istir las dos violaciones del artículo 540 del Código 
Peunl, en qne el referido Magistrado González . .l\'Ialo cop: 
firmp el auto lle sobreseimiento proferido por el Juez 7.c 
~lel Circuito lle Bogotú., e11 las diligencias .sumarias in'~
trnítlas á virtml de tlennncio fJHe dieho act1sador dio COil
tra Paulinu Rosas por el delito de pe1jnrio; y Pn que el 
mismo Magistra1lo contit·mó el sobreseimiento dictado 
por el Juez 5~ 1lel propio Cireuito, en·Ja instrnceión qtÍe 
le\·nlltócolltra Panlinonosns, en YirtJHl 1le acusación q1Úl 

Al trntnr el doctor Pinzón de la coufinnación del so
lm:seimieuto lll'OIIIIIJCimlo por el Juez 7." del Circuito, en 
el~;umario contra Hosas, 1101 Jl<:I:jnrio, se exprrsa así: 

''El anto reyis:11lo ha si1lo dictado contra el artículi> 
411 del Código I'ewd, qne ex presa y tl·rminn ntemrntb !:as
tiga, _sin c.1~cepciún ninguna, ú. los qne llepongnll falsamen
te baJO <le .JUrnmellto y que 110 esté11 COII11H'eiHlillos c11 los 
casos qnc de!'ermim111 y castigm1 los artículos 407 ú 410 
del mismo Código; y los hrchos dcuuncindos y conipro
bados en nqnel Pxpediente, dennwstrn11 qne el 'dt·unllcin
do 1lt>pnso. Y.mias ,-eel·s falsamc11te y hnjo de juraHWJito, 
1'11 las posicione¡;; que le l1iC1~ ~Y qne coutestó l'll los días 14 
y 15 de .l\fm zo de 18!);-~, a11tc el Jnez 1 ~ lll'l Circuito de 
Bogotú. Por ta11to, el l\fagistrn1lo uomhra1lo, al eoulir
u.ar el auto reYisndo por l'i de 27 de Jnlio citado, dictó 
tambiéu éste eontra el artículo 411 1lel Có1ligo Pt>llaJ·y 
quedó COllllll'enllido l'll el artículo 540 d1•l mismo Có
digo." 

Y refiriéndose 1lPspués (t la violación del citrillo ar
tículo 540, en n•laeión eon la ncusacióu qne entahló por 
cahmmia, diee lo signi. nte: .·. · · 

"BlmiSIIJO seiior li'Javio Gonzúlez 1\'falo, eonio.tal1\'fa
güstrndo, á quien to«;ó conocer lle la apelación ii1tenta1la 
por mí contra el auto de feclnt 18 fle Agosto de 18!.l3, llic
tnllo por el Jupz 5? 1lcl Circuito de Bogotú, por nw1lio 11l•l 
enal sobresee (•n el asnnto seguido en virtud de aensa
ción mía contra el imliYilluo nombrado, Pnulino Husns 
por ?alunmin, confirmó el nnto apelado por el ·de 2 d~ 
Noviembre de 18!.l3. Así eonstn. en el respeetiYo expe
diente, que por 1•star archivado debe pedirse al Juzgado 
5.0 del Circuito de Bogotú., 1lomle reposa, en virtmi del 
artículo 1827 del Código Ju1licial. · ·: . 

"El auto npelado fue dictado contra el artículo 743 
del Código Penal, qne expresa y termina11tt>meufe deQne 
lo que es calnnmia; pnes en esa definición estú compren
dida la imputación acusada de calumniosa; pues qneJue 
la imputación voluntaria que Bosas me hizo de n11.heclw 
falso, uel cual, si fuera cierto, debería resultarme algn11a 
pc11n, ó bien dcslwnra, odiosidad. ó desprecio. ; , · , 

" Por consiguiente, el 1\'Iag·istrado acus~Hlo n 1 pro fe 
rir el auto de dos tle Noviembre eitado, eonfir:namlo. el 
a.pelallo, lo dictó contra el dicho artículo 743 del. Uó1ligo 
Penal, y qne1ló compremlitlo otra wz en el art-ículo 540 
del mismo Código." . 

La Corte juzga qne de la respuesta dalla por Panlino 
. Hosas á la posició1i 12~ no se llescubre que {t sauiendas 
~ ~t~b~era faltado ,á. la vel'llnd en m~nera algunn, y este 
JUICIO se hace mas patente al exammar los términos de 
la contestación, para lo cual eonviene insertar tanto la 
posición co~no sn respuesta. Con efecto, la 12~, que apa
rece á la foJa,W vuelta del respectivo expellientP, est(t 
redactada as1: . · . ·.. .. ,, 

"12n Cómo es cierto que cunmlo tanto el absl)lnínte 
como el doctor Gonzalo Curren, oeurrie1'011 á la casa de 
habitnción del qne pregunta, fue al día siguiente ó pocos 
días después de haber recibido el absolveute, como suh
r.rreJI(latario, las llaves del terreno e m barg·ado t•n el con
curso del_seiior Neira; llans que recibió sin cumplir ~~1 
eomptomiSO que como hombre en cu_ya promesa se con
fiaba liabfa llecl10 de cnti·cgarlc al seiior Neirn al mis
mo tiempo que recibiese las llaves, cierta pe!]ul.'ha sunnt 
de tliuero para 9ue el desgraciado seiior Neir:~ prulient 
transportm:se con sn infortnnnda familia al Distrito de 
Fnsagasug:í, á buscar la vida." 

Y la respuesta fne dada de este modo: ,, 
··"Yo no recibí las llm·es de la easa de la haciPIHla em

bargncia en el coucurso de Neira, de manos de éste sino 
de manos tle.l Alealrle de Usaquéu, quieu me h•s elltreo·ó 
no en virtmlllel couYenio {t que se refiere la c'scrit~r:~ 
otorl:\'ada eil Chía, sino como su~arrendatario que era ~"o 
de d1cha finca; recuerdo qne unn vez fui con el doctor 
Gonzalo CuiTea {t casa. de :E'ctlerico Pinzón, pero no ten
go el menor recuerdo de si eso fnc antes ó después de que 
el .Alcnlde de Usnquén me entre.gó diehns llaves· no le 
entregué ú. Neira toda la eantida1l que ofrecí en el'conve-
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uio, porque esa e.nüega del>ía ltneerla yo en el caso de 'llribmtal del conocimiento; ni se inficrnn injmias ó ca
que Neira ltieil'se otras emms, como ol1kner el desisti- lnmnias ú. persona alguna; de snerte CJlll', concretado el 
!llibn.to cieljuieio tle terr:ería deFranciseo l\'Iuíioz, que no examen sohre l'ste pnrticu!.tr, se puede conclnít· que l:o
lo '!tizo." · sas contestó la pregunta explienmlo los moti\'OS qne tn,·rl 

La posieión :se eontnte en lo snstnneial {t estos rlo:s para rerlnctat· la parte 1lel eserito presentado al Tril>unal, 
he e \tos·: el printet'O a 1 l't'l:t ti \'0 {t )a l'llll'l'g·a JtpeJta {t l'mt- üll e) ntodo que lo !tizo, por Jos J'C<:Uül'dOS Ílll pelfl'C{OS (} IW 

Ji'uo 11usas ele las llaHS .1lü la \t:teienda. 1le qne ]~osns cm lle\·aría :'t sn mcmoi·ia de los autPe1·dent1·s del COII\'l'IIÍo, 
ó dehía 8er snhanendatario, al día Rignit•nte ó poeos días y esto es tan eicrto, cuanto los doetores Gonzalo Cn
clt>Sliués de haber Hosns .Y 1'1 1loetor Gonzalo Currea ocu- rrea. y Jm;é Franeiseo 1\'fnfíoz, eH Sil res¡wctint <leclara
rrillo ú la ea.sa ele habitación del doctor Pinzón; y el f'C- ción Pxpnsieron algo senw.iant·e; ptws el primero dijo 
guutlo~ ú. la fa Ita 1 J'e en tn•ga (] ne. de· hiú hacer Hosas a 1 1~on- (foja (i5 Y He Ita) : '' Creo qne ni so lo ui acom pa fiado lll' 1 Sl'

cursaelo Neira, ele cierta Snllla lln ditH'ro, para que éste fíor Ft:aneisco Mufíoz, ó mrjor tlielto, 1:i solo 11i nsoti.ado 
tu dese recursos con qne trasladar su fatnilia á Fusaga- dl'l sdior Mnfíoz, buseú el peticiomtrio altleclnrnnte para 
sÚg{t. Aunque (tl~os'n$ 110 se le interrogó ele f)HiL'Il lwhía celebrar el COII\'enio, emttrnto ó aneglo qne los ~a·fioreR 
recibido las l!aYes 1le la lt:wimula, expnso que llieltas lla- Pnuli11o Hosns é Tgnaeio Neira ltieit•roll eonstar en n11a 
n•s no l:is recibió de Neira, sitto del Aleahle de Usaqnéu, escritnra otorgada tmte t'l Notario de Chía, ('11 una feelm 
y qúe si 110 e11tre.gó (L Neira to1la la cantid:ul {t qne se La- 1lel afio pasn1lo l]lle 110 reeucnlo eon preeisibn t'll t•ste IIIO· 
hía comprometido, esto consistió e11 q11e 1lieho Nl'im no mento. Es 1:ierto que 1111 1lolllingo, me parece que del mes 
ellmplié por su parte otras cosas, eotpo la 1le obtener el de Octubre último, nos remtíinos en easa del peticionario 
dt>sistimiPuto ilel jnieio 1le tercería de Franeisco 1\'fnfíoz, los sefíores ,José li'ranciseo 1\fufíoz, Ignacio Neira, Panli
qne 110 lo hizo. no Hosas, el peticionario y el que habln, eon el ohjeto de 

a Se podr{L sostener que Hosns al 1lar t•sta n•sp11esta eonYenir en búses <le arÍ'l'glo para tenninnr el cmtetll'So 
ha~~a fitltado {t la \'erda1l, sin eo•uprobar qne )a., llav<".S no dl'l S}'fíor Ignacio Neira, y llespnés tle alguna eonfenmcia 
las recibió Hosas 1lel Alcalde de Usaqnéu, y qno Neirn sohre el particnlat·, 110 se convino en nada." Y 1\'infíoz 
cun]plió estrictamente tollO aquello {t f(lll' se obligó para dijo también. "Mucho tietupo ¡]espnés lld otorgamiento 
con nosas, inclnsi\'C el Ül'Ristituiento de Fraueiseo 1\'In- de la l'Seritnra menciouada ('JI O!tía I'CtOill('Jidé al <loetor 
fioz? No aparece eotnprohaeiún alguna. ú t•ste respecto. Pinzóti para que ltnulnra en mi Jtomhre con el 1loctor Cu-

La posición 14'~ fue lwc:ha en estos ténni;tOs: rrea.: como repl'(•sent:mte de Panlino Hosas, {t liu de q:w 
HJTI'e·la.ran el lH1 0°'0 1le las dendas 1lel conenrsatlo Te:11aeio "14'~ Diga por qué en l'l 111l'll10rinl qlle pt·¡•sentó al '0 ~· 

'l'ribnnnl Superior de Cllnelinamarea el 23 lh\ Fehrem úl- Neim: yo mismo cité al doctor Onnca pnra qnc <!Onen-
. nit•m al ('Seritorio 1lel doctor I'iuzón, .'· ·nna \'ez allí." es-timo, dijo: 'Bl mismo sefíor FedNico Pinr.óu fne quien ·' ·' 

co11 Fronci~;eo Mniímdmseó {t. mi :q1ocJprallo para l1Hctar ta.n<lo JH'f'Sente el sefío¡·l'anlino Hosas, se tratú del asnn 
· to, 1wro 110 se lle,·ó á cal1o ane!:._,.lo ale·mio, ¡1or haberse PI al'l'eglo qne figura en la eseritnra. ntor¡.,_•·acla t•n Cltía ._. ~· 

rct.irarlo el sefíor R-osas del eseritorio." por el seiíor Ncim y por IIIÍ;' ·" n.usas la eoutestó así: 
·"Porque me ¡0 1Jijo el 1]octOI' Gonzalo Curren, mi ·apo- Es sutieiente lo l'Xpllt>sto para dedncir qne Hosas no 

tlerado, porque {L mí me habló Pn el mismo sentido Fran- se pe1:jnró, por lo menos á sabiendas, ósea eon inteueión 
cisco Mufioz, y porque, si no me eHg-afía. la nwmm·ia, tam- de faltar _ú.la n•nlad, y 1le coHsignicntP, l'J·sobreseimiento 
bién me habló ]'e_'derico Pinzón, que por lo que dije en el dicta1lo por el JtH'Z 7'.' 1lel Circuito fue aiTC'glallo {t, de-

' • reeho. memorial que presente al 'l'rihüual Superior de Cnndina-
Jiutrca el2:.i de FelH'('ro últi111o: 'El mismo sefíor Fecleri- Cuanto al cargo l)tte el acusado ltaee al .Magistrado 
co Pinzón fue quien· con Franeisco Mnfíoz btiscó {i. mi Gonzúlez l\falo por haber eonlirma1lo el auto de so
:ipoderallo pal'a.pactm· el arreglo que figura. en la escri- breseimiento que proJtunció el .Juez ú~ del Circuito <le 
tnra otorgada en Cltín. por el sefíor Neim y por mí.' Hago BogoUt t;n las diligencias smu:u·ias instrllídas por neusa
<:onstar, sin embaí·go, qlle Federico Pinzón no inten·ino eión del tuismo· Fellerieo Pinzón coutra Paulino Rosas, 
en el otorgamiento de la eserit.nra; sino q11c inter.,·ino' en por el delito de calumnia, ·la Uorte eonsidera perfecta
el arreglo ó conYenio que c11 ella se exten1lió, exigién1Jo- mentt~ fnn1ln<lo y jnríelieo dicho sobreReimieHto, ·pues las 
me, á nombre de Neira y de l\1ufíoz, en la reunión qlle tu- rnz01ies allí consigwHlas no pueden sm· contestadas {L la 
,·imos.en easa <le Pinzóu, {t. la cual me i11\·itó también luz 1le nn recto juicio y 1le tllt criterio exento de pasiún, 
Neira, que diera yo cuatro mil1wsos seneillos y qlle así Y lo que expone el sefíor Procürador General :'teste res
quedaría ancgla~lo el asunto." peeto quita. to1la tlnlla ó nwilación que dt•Splll!s de la 

Se colige de la. posición y tle la re.-;pnesta preinsertas leetnra 1lel auto de sobreseimieuto pmliera snscitarse en 
que Jo sustancial en el asnnto fue esto: qn'e los que tenían el ánimo del leetor. Por este moti,·o, la CortP, ú. riesgo de 
mnpefío en que Hosas hiciera un nrreglo con el co11 cnrsn.- hacer mús extensa la redacción 1le esta provideucia, de 
tlo Neirn, se pusieran de acuerdo para que tal arreglo lo que debim·n. ser, se decide á insertat· igualmente lo 
se Yeriticase, como se. Yerifieó, por esc·ritura pública otor- conducente del anto 1lel .Juez 5'.' que juzga l'l punto con 
ga1la en Chía, pues poca importancia tiene en el asuuto, sufieicnte clarhlad y corrección. 
que la iniciath·a para haeer el aneglo part.iera 1le cual, . "En el eonenrso de acree(]ores del sefior Ignacio Nei
l}ttiern. de los iuterpsados, .Y que las eBtt-eYistas ó coufe- ra, cuyo expe<liente se eucontraba. en el Tribuual Supe: 
rencias t.nYieran lugar en determinado paraje: ]~o urgen- rior, el sefior Panlino H.osas prese11tó un memorial sus
te ó ueeesario en el asunto, S<~gúll las a:spiraeiones de las crito por él, en el eua 1 se leen estos eonet>ptos : Elseíior Fe
partes ó de sus representautcs, era <]lle se llcntse á efecto , rlerico Pinzún,socio do los scñm·c;; Bodrír¡ucz (Cclso) y Pin
lo acordado entre éstas, pam cmtsntnar el arreglo. Por zón (Felipe), 1'Cprcscntantes esfoiHíltimos do los sciiorcs Jlln
esta razón se observa que la resp11esta 1le Hosas es dnhi- fioz, cwíailo de Nc,im, y de Neira, habr-ía aceptado podm· mio 
tativa en los pormenores. s·i yo le hubiera ]Jrometúlo CO?(/'erírselo, para quedar así ilc 

Hácese constar como esencial ó decisint la eircunstan- representante de todas las pa·rtes en el concm·so. El11dsmo 
cia de que pasa {L hacerse lllérito y que inflni1;ia e11 e) :\ni- SeJím·Jf'érJrico Pinzón es quien dh··ige alseíior Jl[mi.oz en este 
m o de Hosas al dar la respnesta {t. la posinión ó aserto incidente y fue quien con éste buscó ú mi apoc1e1·at1o para 
n(únero 14. N o se preguntó :1 R.osas q nién ó qniénes die- pactar el arreglo que fignm en ln escrit·ura oto1·gadct en 
ron p.asos para pwmover el acnerclo <le bases de arreglo Chía: por el seiior Nei1:ct y por m'Í, !! que figum en el cxpc
entre' el mi8mo Hosas y Neim, y en qné lugar se deter- (Hcnte, en la cua.l cscr-it1t.ra cO?({esó el se·1ím· Neira que todos 
minaron ó puntualizaron dichas bases. Nada <le esto. Lo los créd,itos, con c:rcepción de los mío8, eran ficticios. 
t}Ue se afirmó {L Rosas fue e:>to otro: ¡,por qué redactó un. "~eídos por el doetor Pinzlin los p:'trrafos transcritos, 
escrito presentado en el 'l'ribllnal en los términos·quc yl'! -y e~t.nnamlo que ca1·ecían <le n~r<lad y qne eran lcsi,·os 
se han indicado~, y Rosas dio la respncRt<t que, á su en- de Sil honra, se creyó ofe11dido con ellos y se presentó por 
tender, era cong1;uente con el aserto. Un litigante tieue esto al.Tnzgado aensantlo al antor por el delito flecalum
libm·tad de exponer los heelws pertiileutes {t l:t cuestión nia. Después de admitida la acnsnei<)n pi1lió el qnerellau~ 
del modo que lo ju_zg·ne eonveniente, con tal· qne no te.Re.practicaran varias diligeneias, que son las qne for
falte al tlecoro J' debido respeto que mereee el Jnez ó man el presente informath·o. 
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' 
"Perfeccionado el sumario, el acnsador renunció el trado que acuso al aceptar como buenas. las. razones de 

traslado que la ley le conce<l ía, y formalizó al mismo t.iem- a(} u él, una; declaración contraria {t la ,-ertlad b:1jó de· 
po la acusación pidiendo que el .Juzgado ·llamase á res- juramento, rendida en cattsn propia, no constituye del.itcf 
ponder al seiior l{osas- t!el delito 1\e calumnia. Pásase, (se· alude (t las contestaciones de Páulino l{osas {t his · 
pues, {t resolver tal pe,linrento haciendo para ello las si- poRiciones). . · . 
gnieutes eonsideracioues: "Eu el caso concreto <le c¡ue trata, esos funcionarios : 

"En cuanto al prfmer concepto expresado por el se- l'Stablecieron, pues, nna exct'¡wióu al artículo 411 chil 
fíor l{osas; ósea el de que el doctor Pinzón le b:tbrht Código Penal, que rii ese ui otro artíctilo establece· y la. 
aceptado poder si le hubiese prometido couferírselo, ¡)ara gr<l\-e circnnstaneia ,¡e c¡ne no sea el· ,¡e (]lle se tr~ata el· 
(}nedar así represeutaudo (t todas las partes del concnr- único caso en que dichos ernple;ulos ha.\-an estahl(~cido· 
so, 110 coutiene ealumuia; por(}Ue lo que se estima como una excepción qne 110 ''stahleee la ley, IPjos 1le disniinní•· · 
tú!, según el artículo 743 del Cólligo Penal, es la ·impnta- anmenta la reRponsahili,la<l. · . 
ción Yoln11t.aria de nn hecho f;tlso (}ne cause deshonra; ''Tanto el .Jupz como el J\'Iagbtrildo, i:t,l estaúlecCJ: es(í 
pero el acusado ~-;eilor Hosas no ha ünputado hecho algu- e.:ccep..:iún, se excediero.n ·ú salliendas en las atribncioúes 
uo, sino que manifiesta haber snpnesto (}Ue e\ doctor Pin- 1le sn empleo "y (}nedai'OII com¡n·e11didos 'e11 el ártícnlÓ 5G5 
zón aceptaría poder ,¡e él si Je·ltnbiem · ofreci1lo otorgár- del Código Periúl." · 
selo; otra cosa sería si ·afirmara (}ne el doctor Pinzón le . Y(t la C01·tc t.i~ne asen bulo en este auto (}ne Pan lino 
había aceptado poder ;y !]Ue había quedado p"or esto de H,osas no se pe1:jnró al absolver· las preg-untas ·ó asertos 
rcpresentalite de todas_ las pa.rte:> del concnrso, y ann en qne se le hicieron y qne por el 1loctor Pinzón fuewn se
este caso podría haber mm ilfirmacióu iuexacta ó f;tlsa, fíaht«los con los números 12 y 14, 'le modo que, como fue . 
pero no una calnn1nia punible; porque no siempre qne eousignientc, el 1\'Iagistra.llo docto•· Goiú~úlez 1\falo. rio 
nll in1liddno representa ú todaR las partes de u11 concnr· Yioló (lispo~ición legill alguna al confi.tmar el sobreseí
so es preyariea<lor. miento ·(}lle profirió.el ',Juez 7'! (lt;l Cii·cuito de Bogoh"t. e11 

· "..t.\hora, con el otro hecho ¡) imputación, cqnsistente las dilig·eneias suma1'ias instrnítla"s contr<i Pan lino llosas 
en haber dicho el aensado. q 1w el docto¡· l'i uzón ,¡¡rige por ül.<lél ito de per:i tirio;. y all111nt.~ paree e (} tfe dicho ~[¡L:: 
en el collcnrso al scilor i'vluiior. .Y qne llllsm) ú. sn itpotlcril- g-i~tr;Hlohttbiera querido estahleecr 1111a 'loctrina ·que la ... 
,]o para Yeritie<ll' el aneglo qne tignra e11 la Pseritnr~L otor- Corte 110 co11sider·a correcta, porque el ·:utícnlo · 41_[ del.' 
g-a,1a en Chía por el seiior· Ig·naeio. Neim y el seílor Có,ligo Penal seiiala la ¡wna (}tiC debe impollet· . .,e en to'l;,' 
Hosas, tampoco se ha cometirlo el 'lelito ·11e ealnmnia, por- caso á los que si11 ser testigos ó peritos declaren falsa-, 
IJUC con esas atirmacionP.fl, tonmtla~ er! sn sentidó natural mente ó falte11 (t la YeJ'(latl, t<d disposición, por ló mismo,·' 
sin eritnu {t anwignar las razonL·s 6 111otivo;; que se hu no permite hacer excepción alguna. A véees n_na resúln: 
biera11 tenido para hact•rlas, no.se ea usa ,leslwnra,· odio- eión jtH!ieial; que. la constitnye la. parte clispositint de l:i 
~ili<Hl ó <lesprecio l\11 el pueblo ú lugar en ,lotulc se.hagan, ¡n·o,·itlencia, nú se ·eomp<H1ece cou la parte motin1 <le b 
porque ']uien busca :'t n11 indi,·it!Ho pa1;a que o.tor·gue IIIJH. misma pro\·i«iencia; pero el Superior que la examina tie
eseritnra ó pnra que lmga I)He otro la otorgne, no come~e n_c que 1n·escimlil' de los err'Ol'l:\S (}lle 9sta p~nte contcng·a, 
delito ó falta q;w lo haga acree<lor al. o<lio 6 al <lespreeio sren_lJ~l'e (}ne lo ~·esltt·lto esté_l'll consonarwia con las <lis
social, ó por Jo menos; no siémpre que así ¡n·i1cctle 1111 in- posrcror:es termnwntes do las leyes; por lo.enal atlll(]llll 
'lividuo se propone nn ti11 dafía,lo ú erirui11al; y tornado el Magrst.ra<lo acns:ulo se a¡iar·~•lc·'le la 'loctnna legal. ile· 
el hecho tal eomo se co11tit~ne en 1'1 memorial presentado dueH_la t\el tex~,o del mt.ado artwnlo 411 la Corte 110 pne
pot· el. seiior Uosas a 1 ·'l'ribnnal Sn perio'r, no pnedt~ saeú- '· eollsiderarlo· no_lado. . . . _ . 
se tle él una eonsc·ctteneia (}IJe perjudique la honm del De 1() expnesto se rnhei'C (}ne.·et. Ma.grstmrlo acusado. 
,1oetor Pinzón." · no estú eompreruli1lo en el artíenlo 5G5 del Oórligo Penal, 

J?Pdúcese t!o lo q~1e asent:ó .el Jner. jj•; <le! Cireni~o, ;a.:~~~ ~~1f:s ~~twn.~o, h:_,~,!~~!r1o el. ·~_l.~c~~w Pinzón yropt~<·~yo 
eonhnmu1o por cll\LI""Islrado acnstt<lo fJUC no totla ahr- 'e 1'"1LJ? 1 cou~r,t clrefelrflo 1\Lt.,r~tt,HI?, por mfr.1ccwn 

. , ."' . ' , . del art.wnlo oJU no ¡nwtle ¡¡m· 1111 mrs·mo hecho ó 't"tn n1:w10n de 1111 ilecho biso es calilllliiiOSa tanto mas sr el . · '., . , :_ _. ·· . •" . 
hecho qne se afirma es hipotético; j¡or,]~w según el ar- c:ler baJo la sal!mon tlel ar!Jwnlo _t>Go del Códrgo men-
tfenlo 743 tlel Cótlig·o Penal, e:dnu1nia es la imputación· crors';~<lo. 

1 
·· · . · ·, · ·· · · · · 

,·olnntaria .que 1111 intli,·ithto hace ·ú otro <le un hecho fa\- r_gnc e aensadot· doctor _Pruzuu t,ratando. de las in·_. 
so, del cual, si fuera cierto, debería resultar al calnmíria- frac~wne~ (}ue Rupone cometrd~ts P01'. el Magistra.r~o dile- . 
do algtlna pell<t ó tleshonra, otlio;;;idatl ó d_espre.eio en el tor Gonzalez i\falo, .Y dree en su escnto de acusaéwn:: . 
p_neblo en qne se eúrnet.a el delito ;.tle suerte que ¡mm que. "El día 3 de Noviembre de 1893 sq me notificó 1'1· 
haya eahunu ia es me11ester i I.Jtl is pensa,blemen te q ueq n ieu a. u to· del seíior 1VIagist.r:Hlo, tle t't!eha 2, y por nwtl io. de .mi 
es re¡mt:ulo calnmniante atirme que es ,·enlad .!]uc.elea- memorial pre8entado el 6, dentl"O .<le\ térmipo 1le las~48 
lumniado ejecutó 1111 hecho ,¡p¡ cnal le resnltc algnna horas i:¡t~e.otorga. el artículo 855 de la r.ey 105 de 1890, 
pena, ó le eau~e ,]e~homa ó desprecio en la opinióu n1ús pam solwrbu el recnrso" de reYoeación <le nu auto iuter
geuernl tle los habitantes de la respecti ,._<t .Jocalillat1; y de locutor·!o,_ iutcuté tal 1:ecurso (el_ 5_ fue domiug-o ). · 
111ngnua. mam•racnar:clo el qne es cons1derado como ea- "Mr ertado uremot·ral fue recrb.rdo el6 e:.1 ·la Seeret~~
lnmuiallte l!aee IIIHL ~nposición mediante la cual, {t ser ría <le! Tl'ibnnal por el seiior Oficial Mayor, quien le puso 
cierta, produciría los l'feetos iutlicaflos. ·s¡ el aensatlor nota. de 1H'esentación. . ' . · · 
doetor l'iuzún se hubie-ra fijado con detenimientÓ en e;;;tas "De\·7 al 15 del cita<lo Noviembt·e-no ¡mt\() dúr~eme 
eireunstaucias, se habría persnadillo, como lo .est{t la uotieia tm la Sccr·et:uía del Tri.bunal, porrjne el seiior Se
Corte, de que I'anlino l~osas mula aseguró como nn he- eretario 110 ·colletu·rió, pot· enfLH'metla<l, :-; el seiior Oficia( 
c.ilo cumplido, annqne "t'<tlso; y si esto es Yer,lad, 110 pudo Mayol' me m lll_ifL•stó f]lle me agtJardase (t la ,-ü~ltü 1lc.l 
'm]nm11iar· Pan lino Itosas al doctorPinzón, y por tanto el seiior Seeet-tarro. . .. -i 
,Tnez 5.o 1lel Cirtmito de Bogotú., qne lo 1lec_lat·ó así en el · "Ell5 de No\'icmbre lutllé al seiior Serweb¡rio en la 
auto de sobreseimient.n, obró eonect.ament~, lo mismo qne Secretaría del Tribnnal, y le ¡H·egúntó por el asunto:· me. _, 
t-1 l\'I;¡o·istrado tloetor ÜOIIZÍI.!l'z Malo. manifestó (}ne mi memorial sobre revocación nó había. 

"' ¡.,ido rlespaeha,lo; qnc ell\ütgi8traflo ct qno · se lo ltabía: 
<1enwlto, Ol'tlenúrulole qne no le diera curso; quCmi me-

. . , . . morial e:;ta lm eu la Secretaría, y <]U~ el expedieJLfe había 
Co}no el aens:ulor pmt_reular uel M_a,grstrad~) Flavw bajar1.o al Juz(!rulo del~ instancia. 

~lon~alez ~.Ial~> _?n ~~l ?se.r.r~o, .'~~ a~n~<~e!?" sostJen~1 q~1y "Ac?'"Jlailo en cnat!·o fojas útiles .el intel'l'ogatori~ y 
.uptel fnncwn.~IIO ,\·JO lo tlCS 'e ces el _<ll tlt~nlo 411 tlel_. co,- declaracrones de los sellOL't.lS Secreta no y Ofieial ]\fa '01' 

drgo Penal, ¡mica la Cortc.qne le. Imponga el cnstrgo al<lel 'l'ribunalmenciomttlo.-. J __ 
(}t~c se Ira; hecho acreedor conforme al_ art~cnlo 565 ,¡~¡ "b Por (]né 'lispnso el seiíot· l\f;lg·istra,1o qne no se le 
!l~rsmo C~1tlrg-o. ~-'ar:a sustentar esta tesrs dtcc en el rete- diera cnrso (t mi escrito'~ Diz qtlt! porque. lo. juzo·ó ines-
,ndo escnto lo srgnrente: . petnoso. . . · . · . " , 

·" ;r'ara el seíior ,Jnez !.\Toliuo, pues, y para el l\'Iagis-. "Al verm~ Y,O llesan)parado 'lela:autori<la~l jtHlicial, 
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110 obstante las leJ·es qnc me rcco11oceu protección en 
asunto tan delicatlo como es el nltraje ú la honra, recibí 
ciei-tamcntc una gt·ande impresión de alarma; pero esa 
tlolorosa ili1prcsió11 110 alean~ó á Set' parte pam que yo 
dejase de poner especial cuidado en gnanlar en mi csm·i· 
toen que ejci.·cí aute el Magistrado mi último derecho el 
resp~to debido al encargado tic aurninistrar justicia, vol
ví sill embargo á leer mi escrito, y no eucoutré en él en lo 
mínimo falta de respeto: al leel'lo ,-osotros, me daréis la 
razón: 

"Pero supo11gamos irrespetuoso el escrito: hay que 
:weriguar: .despnés de ser reciiJitlo el memorial; de po
nérsele nota de pt·esentaeión y de ¡ ¡ 'l'ItA.NSCURRmo BL 
TÉRMINO PARA SOLICI'l'A.l~ !~EVOCACIÓN!! ~podía Ul~ar 
de tlársele curso, por irrespetuoso qne fnem 1 No; y al 
no darle curso se ha comet.ido una flagm11te de11cgació11 
de justicia. 

"Conforme al artíenlo 123 del Código de Organiza
ción Judicial, es nn deber de los Seeretarios (17): 'Rccha
~ar· los escritos incspetuosos á las autoridades ó, á los 
pÚticulares, consultando previamente, para cdtar abu
sos y dificultado:;;, al Jne~ ó Magistrado respectivo.' 

"Rechaza.r. Eso se comprende perfectamente, porque 
rechazado el escrito, el litigante lo repone inmediata
mente, qnitítiHlole lo qne se haya tachado lle irrespetno
so, ·y sien1pre puede oport.nnamente l'jercitar Sil dereclJO; 
pPro tlespué::; de recibido el escrito, dcspné.~ ele ponérsele 
nota de presentac-ión, y después de vencido el término ¡mm 
haéér el reclamo que por medio de ese escrito se lwcía, 
110 jmede reclla~arse en NINGÚN CAso, ordcnwrse que no se 
le 'dé eur11o; mm or(len trtl es nu ateutado. 

" Oon tal orden, el l\'lagistratlo ha viola«lo el íH'tícnlo 
45' de la Constitneión y ha q uetla!lo comprendido en el 
mtículo 1?4 del Cótligo Penal." · 

No es yít pertinente qne la C01'te entre {t eonsitlerar 
si el escrito preRelltado pot· l'iüzóu al lVIagistrn«lo Gou
zálc~ Malo contiene frases in·cspetuosas qne lliciemn ne
eesaria. su devolución. En el estaflo ·actual de las cosas 
lo qne debe examinar la Corte es si en realidad dicho 
Magist.rado ordenó al Secretario que no diera muso al 
escrito, ó, lo que es igual, que no lo pusiera al despacho 
para proveerlo. Si es \"ehla.d que en la pl'imera (leelara.
ción (le! Secretario, do_ctor Enriquel{ojas B., tlada allte 
el Juez 5~ del Circuito de Bogotá, en veinticineo de Ene
ro de este afio (fojas 5 nwlta á (j vuelta de la actuación 
de la, Corte), expuso que "es cierto que el sciior doctor 
Fla vio Gonzúlez Malo, Magistrado snstatwi;Hlor del asun
to en t'eferencia., le ordenó al que declara, en sn calidad 
fle Secretario de la mencionafla Sala., qne no le diera cur
so al.alullido memorial, por contener expresiones irres
petuosas y ofensivas á dicho seiior Magistnulo"; pero 
como lo explica el mismo Secretario ·en sn segumla decla
ración, no es costumbre ó pr{tctica estahlmlid<t en el Tri-· 
buual, guardar los escrito·s inespetuosos, sino de,·ol verlos 
en primera. oportunidad 'ú ocasión á -la. persona qnc los 
su.scribe, porque no tiene objeto conservarlos en la Ofici
~~~; de modo que ·auuqné el Magistr:1do acusado dio or
den al Secretario ue.no dar· curso al escrito de Pinzón, 
tal orden, de actwi·do con' la pr{tctien. eonforme {~ la ley, 
implicaba que no lo pt·esentase para sn determinación, 
siendo de ca.rgo del Secretario de\·ol verlo en oportunidad. 
Por consiguiente, ht pre,•eneión títcita de q ne se devncl va 
miá solicitud alrespeeth·o interesado, por jnzgarla ÍITes
petuosa, no constituye abuso ó atentado alguno contra 
los· (lerecllos de un particular -que la suscribe, mientras 
qtie si la orden uebió interpretarse en el sentido de que 
no se diera el curso legal correspondiente al escrito y que 
fu.ese archinHlo, ese hecho constitnil'Ía uua fl.agmute vio
lación de ley. Por otra parte, con viene al dceoro oficial 
qne una pieza ó documento cualquiera qnc eontenga ex' 
presiones ó frases irrespetuosas al Magistrado ó Juez, 
desaparezca de la oficina, y por esta ra.zón se acostumbra 
devolverlo, para que en ningún tiempo figure en expe
dientes ó en el archivo de la oficina . 

. :E~aminado con jummeuto el Secretario de la Sala-del 
deslnJ.cho de los negocios crimimJ.les en el Tribunal Supe, 

rior de Oni.tdinamarca, doctor Enrique Hojas B., resulta, 
qiÚl;Si no se devolvió al doctor Pinzón inmediatame11te 
tlesimés d~ la presentación el escrito, fueron dos las cir
cunstancias que impidieron hacerlo, independientes de la 
voluntad del 1\f a.gistrado acusado y del Secretario de la 
Sala. Bn primer lugar, este empleado dejó de concurrir 
algunos días al despacllo, por enfermethtd ; y en segundo 
lugar, no se devolvió al doctor Piuzó11 sn memorial en 
que pidió revocación de una provillcncia, porque no con
cúrrió á la Sec).'etaría, ó no pudo verse con el Seci:etario 
los días subsiguientes ;'í, la ¡1resentacióu. 

. La declaraeión uel Secretario, que explica lo que en. 
c:~s9s semejantes se observa, dice de este modo : · 

"Pm' el tiempo que ha. transcurrido desde la feclla en 
qile debió tener lugar aquello ú que se refiere esto ¡mn- . 
to, hasta hoy, no-puedo afirmat' con entera· certidum.bre 
cu:í.l ftíera la orden que se me dio respócto del nieLiwrial 
del seiior doctor Pinzón, que le fue reehaza<lo por irres
petuoso, lH'evia la consulta legal eorrespondieute, cosa 
sobre la cual me parece babee rendido yá declaración ; 
pero lo seguro es que· la orden <lada l)or el señor J\fagi"s
trai.lo acusado fue la de tleYolverle dicho memori31 al se
ílor (loct.or Pinzón; pues esto es lo legal y lo que se practiea 
en el Tribunal en casos semejantes. Si el memot·ial á que 
se ha almlido no le fue entecgado ó devuelto oportunamen
te al seiior doctor Pinzón, si es que esto sncedio así, que 
tau1poco lo recuenlo, no sería seguramente porque qui
siera rctenérsr.lo {lll la mesa del señor 1\fa.gistmtlo respec
tivo, ni en la Secretaría á mi cargo, porque esto no tenía 
objeto, ni es esta la peáctica legal cst.a.blecicla, sino segu
ramente porque el interesado no concurrió en la tlebitht 
oportunidad á la Secretada. á exigir qne se le de\·olviera 
el mencionado documento, toda ve~ que él le fue entre
gado sii.1 obstáculo cuando lo pidió ó cnantlo el Secreta
rio vio en su tlespacbo al .interesado, si mal no recnertlo 
estos hechos. Respecto de la. nota de prcsentaeión que se 
dice pnest.a al supracitado memorial, es natural suponer 
qu_e ella se le puso en el aeto de su presentación, como se 
hace con totlo memorial, antes de ser leído jwr el Secre
tario, quien ít las veces no tiene tiempo de imponerse de 
t.odos los memoriales que se presentan, tan luego como se 
hace la presentación." 

Se (1ednce de lo qne precetle, q ne el M;tgistratlo acu
sa.tlo at ordenar al Secretario que no diese ·críí·so al escri
to 1-irésentado por el doctor Pinzón, no le dio á cnte11der 
que lo arclliva.se, sino que lo devo!Yiese por irrespetuoso, 
como se había practicado en los casos de igti.al úa turitle
za; pues de la. segunda declaración del Secretario de la 
Sala., nq se infiere otra. cosa, bien entendido entre los em
pleados de la Oficina, que no dar curso {t un escrito sig
nifica, en rigor, devolverlo al interesado; y por tanto, 
que el Magistrado Gonz{tlez l'lia.Io no infl'ingió, ó no se 
propuso infringit' disposición const.it.neional alguna; y de 
consignien_te, no 1mede considerarse com pre11dido en los 
artículos Hl4, 485, inciso 3.", 565, 571 é ineiso 3.0 del ar
tículo 570 del Código l'ena.l. 

A mérito de todo. lo relacionado, y de acuertlo en lo 
¡wincipal con el couecpto del seíior Procurador, la Cot·te 
Suprema, administra111lo justicia en nombre tle la Repú
blica y por autoridad de la ley, llec)ara que no hay lnga.r 
{t abrjt· cansa de responsabilidad contra ell\1agistrado de 
la Sala de lo criminal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca~ doctor Fla.vio Gon~úlez Malo, 
por ninguno de "los c~rgos deducidos eontrn. él, en el escri
to tle acusación del doctor :Federico Pin~ón, ;'í. que U~ntas 
veces se ha aludido en el presente anLo, y en consecuen
cia se sobresee en este sumario. 

Notifíquesc, cópiese, insértese en la GAC1~'l'A JuDI
CIAL, devuélvanse los expedientes originales, agregados 
á este informati\'O, y ar·ehhrese lo actuado. 

LUIS M. ISAZA.-ABRA.IIA.M FERNÁNDEZ DE SOTO. 
BALTA.SA.R Bo'l'ERO Un.mE.-JBsús CAsAs I~o.rAs.-MA.
NUEL E. CoRRA.LEs.-Lucro A. Po11mo.-JuAN EVA.N
GELrs:rA TRUJILLO.-Gauriel Rosns, Secretario. 

J:Nj:PRTI;NTA OFICI.-.\.T¡ 
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AÑO X . Bogotá, 29 de Septiemhre de 1894. ~: .NUM. 475 

ACUEHDOS. 

E\'aqgelista Tmjillo, en Sala. de Acuerdo, con el objeto· 
tle nombrar Presidente, Vicepresidente y Seéretario ·de. 
esta Corporacióu, para el período qile empieza en esta 
feclla, de conformidad con lo prescrito en el ·artícnlo 12!} 
de la Ley 147 de 1888. . 

Procedióse,.pues, ít la votación, In qne dio el signien-A<;nenlo númel'o 790, pot· el eual se nombm Presidente, Vícepre. 
sidente y Secretario de la Corte Suprema de Justicia, para el 
)Jel"iodo que empieza el J. o de Septiembre del ¡wes~nte año ... 49 te resultado: · 

CASACION. 

NgGocros cr VII. ES. 

Anúlase la senteneia pt·oferida por el 'l'ribnnal Superior de Cun
dinamarca en el juieio de sucesión de JUAN DoMINGO lllARTJN. 

PARA PRESID_EN'l'E: 

Seis Yotos (G) por el seílor l\fagistrado doctor .Lnis 1\f. 
Isaza. 
. Ui1 voto (1) por el s~ílor Magistrado 1loctor Lucio A. 

49 Pombo. . (1\Iagistrado p.mente, d•lctor Pumi.Jo¡, ............................. .. 
Sal vam~nt.o de voto del señor liiagistmdo dolctor Trujillo en el 

fallo anteriot·......... ... ... ... ... ... ......... ...... ... ...... ... ..... .... .. .... .'íO 
Anto en que se niega. la revocación de este mismo f,dlo, solici

tada por el doetor .Jesús Unzo Ospina. (l\Iagistraclo ponen-
te, doctor Pomi.Jo¡...... .... .. . .. .. . .. .. .. ... .... .. ...... ............. ...... . 50 

Nnevu s;dvamento del señor Magistrado doctor Trnjillo en este 
asunto .. ...... ... ... .. . .. ......... ....... .. .. ...... ...... .......... ..... ... 51 

S~~NTENCIAS DlWINITIVAS. 

NgGQCfOS CIVIJ.J<;S CO~tUXI<:S. 

Concédese á IsABEl. LAIULII!OXIJO una recompensa. (Magistrado 

Habiendo obtenido la mayoría el 1loctot· Isaza, la Cor
te lo declaró su Presidente. 

PARA VICEPRRSIDEN'l'E: 

Cinco ,-otos (5) ·por. el ~eí1or l\fagistratlo. doctor 
Abrahati.1 Fernáudez de Soto. 

Un voto (l) por el seílor l\fagistra1lo tloctor Lucio A. 
~m~ . . 

Un voto (l) por el seílor Magistrado doctor M:annel E. 
51 Corrales. · ponente, doctor Cormles) .............................................. .. 

Concétlese una recom pens;Í á LF:os L:->x DoÑo. (l\Ltgistratlo poneute, 
doctor ~'ernández de Suto ) .................................. : ......... .. 52 

Oomo obtuvo la. mayoría el seí1or l\fagistmdo -doetor 
Fernámlez de Soto, la Corte lo declaró elegido legalmen
te Vicepresitlen te. AUTOS. 

NEGOCIOS CR!MINALEL 

El dict;ulo en las <lll;geneias sumarias inst•uid;tS ;Í virtll'l de acu
sación entablad<\ pnr HBION BEJAR.INO contra los llfagistra. 
dos del Tribunal del Uauca, DovTOltES AssF.r.lro Vrc~;sTE 
DEr.GAno, PEnuo ANTllNro Vi!:r.Awo y AunAHAll FEnNANOI!:Z 
lll!: SoTo, por haber fallado contm ley expresa. (1\Iagistmdo 
ponente, doctor Trujillo)...... ................. ......... ............... ... 52 

Confirmase el tle sobt·eseimientodictado por el 'ft·ii.Junal Superior 
de Antioquia en el sumario instruído contra LoitEszo A. BE· 
RRIO, ex-Prefecto del Norte de aquel Departamento, por va-
rios cargos. (l\1agist.mdo ponente, doctor Fel'llándezdeSoto) .. 53 

Dirímese la competencia. suscitada entre r.os JuECES 2.o DE GUA· 
TAVITA Y SUI'F.ntou oF.r. DlsTitrTo Jurncur. DE TuNJA p:lra 
conocer en el sumilrio instruido contra JusTo A cosTA, T,Jill. 
JHO Utos Y OTROs, por hurto~ (Yl~gistrado pqnente, doctor 
'l'rujillo).................. ...... ................................. .............. 53 

NEGOCIOS YAHIOS 

Ada de la diligencia tle visita practicada en la Secretaria-de-la 
Corte el 31 de AgJstu de 1894............ ......... ..................... ií4 

GACETA JUDICIAL 

PARA. SECRR'l'ARIO: 

Siete ,·otos (7) por el seí1or Gabriel Hosas. 
Declarósele, pues, .electo Secretario por -unanimidad. 
Dispús9sé comunicar estos nor.nbramientos {~ Su Se· 

ñoría el.l\'Iinistro tle .Justicia para su _publicación. e1~ el 
Dia·rio Ofici(f.l, y que se publique también en la GACE'l'A 
JUDICIAL. 

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, qne firman 
los seí1ores 1\fa.gistrados con el infrascrito Seci·et.ario." 

El Presitlente, LUCIO .A. POMBO.-EI Vicepresi: 
dente, LUis M. IsAzA.-BALTASAR · BoTEIW Uu.nm.
JEsús C.A.SÁ.s RoJAs.-MANUEL E. CoRRA.LEs.-.1\..JíR'A
HAM FERNÁND.EZ DE SOTO.-JUAN BVANGELIS'l'A. TRU· 
.JILLO.-Ga.briel Ro.yas, ·secretario. 

--o.·--

CA S A Cl O 1\l 

·----·-········--···-············---·-----.. ---- ·-·-~·-------·--·---~-·-··-·-· N EGO e I O S e IV I LE S 

A CUERO O S Oorte 8up1·enw. de Justieia.-:-Bogotií, seis de Septiembre de') 
. mil ochocientos nov~nta. y cua.tro. . 

ACUEH.DO N U .MERO 7!}0. Vistos: En el juicio de sucesiún testamentaria de .T.nan 
Don1ingo l\fartín, algunos de !.os interesados 'hicieron .oh· 

Ei~ la cintla<l de Eogobí., {t primero de Septiembt·e de jeciones {t la partición y adjudicación de los bienes, y el 
mil ochocientos noYent.a, y cuateo, se reunió la Cqrte Su- .Juez del Circuito de Chocont{t 1lictó sentencia. el treinta 
prema de ,Justicia, compuesta <le los seílores l\fa.gistrados y uno de Octubre de mil ochocientos l!oYenüt y tres, por. 
doctores lJucio .A. Pombo, Presidente; f,nis lVL Isa.za, Vi- la cual se improbó la expresada i)at·tición y se ·mandó 

· cepresillente; Baltasat· Botero Uribe;, .Jesús Casas Hojas, rellacerla de acnm·<lo con las observaciones hechas por el 
Manuel E. Corrales: Abrabam Fernán~cz de Soto y Juan Juzgado. · · 
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Contra esa sentencia se interpuso apelación por el i cias ae. partiei¿n, firmadas por nn solo Magistratlo; Y 
apoderado de Bemardino Camelo, y, coneediclo el recurso, porque la Ley lOO de l.S!:l2 no regula íntegramente lama
el expediente pasó al Tribunal de Cnndinamarca, en teria de que tratan los artícnlos Sl. y S3 atrús mencio
clonde se dictó por nn solo :Nlagistrado la sentencia <le uados: .Y 
treinta y uno ele Marzo último, sentencia que revoeó la 4. 0 'Que para anular nua actuación ó uua pieza de nll 

del J·uez de Chocoutá, aprobó la cuenta de particióu de expedieute dcue existir una disposición legal terminante 
los bienes y onlenó la protocolización del juicio de suc~- que faculte para ello. 
sión en la respectiva Notaría. . . Bogotú-, seis de Septiembre tle mil ochocientos Ho\·en-

El apoderado de algunos de los as1gnatanos estable- ta y cuatro 
ció recurso de casación contra la. sentencia del 'rrilnmal, ' · ' · 
y con tal motivo se remitió ítla Corte el expediente y se .JuAN EVANG-ELIWL'A TRUJILLO.-I .. urs M. JsAzA.
ha snrtillo la tramitación propia d.el recurso; pero llega- .AJmAHA3I FERNÁNDEZ DE So'L'ü.-BAL'L'ASAR Bo'l'EIW 
do el tiempo de determinar lo que fnere legal eu el fondo, UR-lllE.-JESÚS CASAS r-:.o.JAS.-MANUEL K CülW-ALES. 
la Corte se ha Yisto eu la necesidad de suspender el fallo Lucro A. P03lBo.-Gabriel Rosas, Secreta-rio. 
en lo principal por encontrar que la sentencia del 'rribu-
nal de Cnndinamarcn-, materia del recurso, sólo está fir-
mada por el1\íagistrado sustanciador, caso en el cual no 

l l t l l 1 h lt ' Qo¡·fe ¡c_''l'lJ1'C11"! ele J·¡tst·t'c¡''t .. -Bogotlt~, q·l'~1!-ee de ¡''e1JNemb1·e puet e t arse en rat a a recurso, como o a resue o _va " • "' ,, •• .) " 
esta Superioridad. t7e m'il ochocientos noventa. y cuatro. 

J.;a Uorte ha co11sit.l1~rado que, desde que ¡ior el artícu
lo 50 de la r,cy 100 de 1.S92, se hizo extensivo el recurso 
de casación {t las sentencias que se pronuncien en los ,ini
cios especiales de sucesión por causa tle muerte, cnantlo 
dichas sentencias pongan fin al asunto, ha de entenderse 
que esta. clase de sentencias está comprendida en el ordi
wtl 4." del artíenlo Sl del Cótligo de Organización JtHli
cial, y por consiguiente 4leueu ser dictadas por toda la 
Sala tle deeisión, conforme al artículo S~~ de dicho Código. 

Bn tal virtud, la Corte Suprema,. administr~tJulo jus
ticia en uomhrc de la República y por antorida<l de la 
ley, declara nula la sentencia pronuuciatla por el Magis
trado del Tt•il.Junnl de Cnndin:mmrca., doetor Tobías Gao
na, con fecha treinta y tliiO de l\farzo del' presente afio, y 
ordena que se devnelva el expctlieute {L. üicho 'l'rihunal 
para que se dicte el fallo por toda la Sala. · 

Notifíquese, cópiese é il¡séi'tese en la ÜACETA Jum-
diAL. ·· 

LUIS 1\f. lS.A.ZA.-AlllUHDr Fm~NÁ.NDEi DE Sü1'0. 
IIAL'l'ASAH. Bo:rEIW URmE.~JEsús CAsAs Ho.JAs.-1\IA
NUEL B. CORRALES.~JUA.N .EVANG-J~LlS'J'A TUU.HLLO,:_ 
1JUCIO A. PoMno.~Gabriel. Rosas, Secretario. 

S.ALVA1\1I~NTO DE VOTO 

.Jesús Hozo Ospina, en su calidad de apoderado de 
Bernardino Camelo, pide reYoención 1le la proYitlencia 
dictada por la Corte con fecha seis Q.el presente mes, 
provideucia que (lecla.ró 11nla la sentencia ¡n·onnnciada 
por el Magistrado snstanciador del Tribnual Snperior de 
CmHlinamarea en tn~iuta y uno de Marzo (le! presente 
afio en el juicio de sucesión por cansa de muerte de Jnan 
Domingo Martín. . 

Con1o la, provilleucia ú que se refiere el solicitante 
tiene el earúctcr de sc·ntenci<t definiti,·a, es evitleute qne 
110 hay diSl'iOSiéiÓn Jegal·qne permita á las partes ved ir la 
re,·ocaci6n sino para. los efeqtos qne sefiala el :ll'tJCulo U!) 
eh~ la. Ley 105 de 1.S90, y uo la hay, por cousignieute, I}Ue 
permita- (t la Corte dictar re,·ocacioues ó reformas tle esas 
sentencias por extensas y graves que en coucepto (le las 
partes sean las consecueucias de la- 1loetrina qne se haya 
sentado en ellas. 

Sin embargo, como uno de los señores M:agistn11los 
tle la Corte saln) su voto en aquella decisióu, y el saiYa
meuto fne escrito dPspnés tle redact-ado el fallo, por lo 
cnal no pudo hacerse en éste obsernJCión alguna á los 
nrgumeutos del salvan1ento, arg·ument.os sin duda que 
han tlatlo pie al solicitan te pam 1wdir la reYocación, la 
Corte se ocupa. en examinarlos. El principal nrgnmento 
del scílor Mag-istm1lo qne sal\·ó su voto en la decisión 
almlida consiste en que, al llacerse extensivo e.! recurso 
de casacióu ú. las sentencias aprouatorias de la partición, 

lJEL SE~OR l\'IAG-ISTR-ADO DOCTOR 'L'l~U.JILLO como lo dispnso el artículo 50 de la. Ley 100 de 1S92, 110 

El infrascrito salva sn voto en la resolución qne a u te- tli_jo el legislador qne por esa disposición t}lHlllahmt refor
cede, porque 110 eree que por haber cxtcntlido el artíeulo matlos los artículos SI y 83 tlel Código de 01·ganización 
50 de la Ley 100 tle 1.892 el recurso de casación á las sell- .Jndieial, artículos que 110 pueden considerarse iusnbsis
tencias'·aprol.Jatorias de la partición que RC hace en. los tentcs conforme al artículo 3.0 de la Ley 153 tle 1S87, por 
• no encont-rarse en niu2:nno de los tres cal:iOS que esta L1•y ,]nicios especiales de sucesióu por cansa de muerte, cnan- ~ 
l l señala. (o e valor de los bienes inventaria1los sea ó exceda de La sentencia de la Corte no ha declarado iusubsisten-

seis mil pesos ($ 6,000), hayan sido reformados los arií- tes las disposiciones de los artíCillos Sl y 83 del Código 
culos Sl. (ordina-l 1~) y 83 tlel Código de Organizaeión citado, ni ella implica tal insubsistencia. J~o que la Corte 
Judicial. Y apoya sn creencia en lo siguiente: ha scutado como doctrina -es la tle qne las sentencias {t 

l. o Que tolla reforma ~le una disposieión legal no es qnc se refiere e1 al't.ícnlo 50 de la Ley 100 de 1.8!:12, por lo 
otra cosa que la insubsisteueia de tlicha disposic.ióu en mislllo que estún sujetas al recurso tle casación, no deben 
algunos de los casos en qne antes debía aplieMse, ó bien comprenderse entre Jos negocios asiguados al gmpo J.o 
es la insubsistencia perma.neute ó eompleta 1lc una parte del artículo Sl del Cótlig-o de Organización Judicial para 
de cs:t misma disposición; el cfl!Cto del repart.in:iento, porque ese grupo no com-

2.o Qne según la doctl'ina que consagm .el aetículo :3? prende las sentencias (lefinitivas qne se pronuncien en 
de la Ley 153 de l.SS7, solamente se pnetle estimar iusub- Jos jnicios tle sucesión, aunque tales juicios no se sustan
sistentc una disposición legal en tres casos: cien por la vÜL ordinaria. Por consiguiente, que tales sen· 

a) Cnantlo ha.y declaración expresa del :r .. egisl:ulor; t.cucias qne debeJ\_scr definitivas, según lo dice el rcferi· 
b) Cuando existe incompatibilidad con tlisposicionc;; do artículo 50 deJa,' Ley 100 de J.S!:l2, deben comprender· 

especiales posteriores; Y · · . se cu el grupo 4.o del citado artículo Sl, á fiu de que la 
e) Cuatulo se expide una ley nne\·a que regnla íute- sentencia del Triuuual sea proferida por totla la Sala de 

gramcnte la materia {L que la autcrior tlisposieión se re- decisióu, conforme al artículo 83 del enunciado Código, 
tiere; pues no encuentra correcto la Corte que haya. una sen-

3.0 Que ninguno de estos tres casos ocurre en la pre· tcncia de uu Tribunal plum! sujeta al recurso de casa· 
sen te cuestión; porque cll .. eg-islador no tlijo en el artícn- cióiJ qne, debiendo sertleliuitiva., a.parezea firmada por un 
lo 50 que quedaran refonnadas las disposiciones antes solo l\fagistrado; ó eu otros términos: que pueda la Cor~e 
citadas porque no llay incompatibilidad en que se· eum- considerat· sujeta al reenrso tle casaeión mm senteucm 
plan como cstú-n esc1·itos los artículos 81, ordinal 1 o, y ·83 que no hayit sido proferida por toda la Sala de decisión. 

· d_el Código de Ot·ganización .Judicial, para qne puedan· Sieuclo esto así, y no pudiendo de\'olve•:se el expe-
Tlficarse el recnrso de casación respecto de esas sent.e)l· -tliente al 'l~ribnnn.l p[!ra reponer el fallo sin disponer d\.)1 _ 

·~ J '!-'-
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que en concepto <le la Corte no tiene validez, La sido in- Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, por consc
dispensablc declarar sn nnli<latl ú efecto <le qne se dicte cnencia de una herida que recibió el veintitrés tler mismo 
de IIHevo por totlos los Magistrados de la Sala y te11.- mes, en el combate que tu\·o lugar en el paraje nombrado 
ga así el canícter de definiti\·o sujeto al reelll'SO lle casa- Santa Bárbara de Cartago, pelean<lo á mano armada en 
ción ; hé aquí por qué se ha considerndó la Corte con fa- def~11sa del Gobierno nacional; y la del segundo, es de
culta(] para declarar qne es nulo el referido fallo. En el cir, de Lueiano Velasco, acaeeida en Panamá. 
caso <le que se trata es impertinente el argumeuto de qne En el curso del presente juicio sumario la misma Isa

·la Corte no ha podido declarar esa nulidad por no estar uel IJarrnhoiHlo facultó {t. sn apoderado 1\fannel Paz y V., 
en ning·nuo de los casos seualados como causnles de ca- por medio tle poder especial, para que limitase la recla
sación ni hauerse ah•g:Hlo por el reeurrente. Tampoeo mación ó clemall(ln, {L lo relatiYo ;í, la muerte de su l1ijo 
.esUt sefíalacla entre .esas c,wsales de nulidad la de qne Angell\fnría, pnes la <le Lnci"ano fue ;í, cousecnencia de 
el fallo no esté 1innado por ningún Magist-rado, y á. nadie una enfermedad que sufrió éste; por lo cual se admitió la 
se puede ocunir qne en este caso no podría declararse corrección ó enmienda. de la primitiva demanda, que 
que él era nnlo; lo mismo sucede si en lugar de. faltar <lesde entonees se coutrajo únicamente :í la muerte de 
todas las firmas, faltan las que la Corte considera necesa- Angél·J\fnría Yelnseo. · 

. rins para qne la seqtencia pueda ser nn-isa<la en casación. Apnrecei1 comprobados en el expedieute que se exa-
J1a ÜOI'te no podría, como lo cree el solieitante, (lictat· ·mina., con instrumentos y cou declaraciones de testigos 
fallo alguno en reemplazo del qne 110 existe, del qne no que dan razón de sns dichos, los siguientes hechos: 
con~idera vúlitlo para el. ;fecto de que se stnta respeeto J.o· Qne ,José Domingo Velasco, esposo legítimo de la 
de el el.recurso de easacwn. . 1 reclamante, murió e u la Parroquia de Candelaria, y que 

No encnentnt la Corte qne la <loct.mw sentad.a por· s\1 cadú.ver fne inhumado en el CC'menterio de la misma 
. e! la tenga el alcance qne. teme el so~icitaute para <l~<ln- Parroquia el Yeintiséis de Eucro de mil ochocie!Ítos se

ciL' que totlns h_ts sent_ei_ICias ¡n·om~n.ci_adas por lo~ _Tnbu- tenta y seiR, según lo certifica el cura interino, doct?r 
uales de D1stnto .Jmlicm~ en los )lliCIOS de suces1on por ,José Frauciseo Durú.n, cou vista de la inscripción que so 

. cnusa de lllll~rte rlestle mil oclloe1entos. novent:t y dos en encuentra eu los libros parroqniales (foja 2); 
adelante, ~erwnunl:ts pOL:.no habcrS!\ tlietado SIIIO ]JO!' tm 2.o Qne '.José Domingo Vclasco contrajo matrimouio 
solo Magisttado. La nniHlad <le qne !Jaula la Corte 110 canónico con Isabel I~arraltoudo el once de Febrero de 

·tiene m:ís efecto, eomo se ha insinnado, qne el de que las mil 0ehocientos ciiiCtlenüt seo·ún consta del cert.ificado 
s~titeneias t]t_w se halleu en el mis111o caso 110 bal.n·ían.J,lO· expedido por el Cura acci~h,nt~ll de Caloto, doetor Tomás 
tlldo ser re\'IRa~lns por .la Cortt\ en rcenrso. ele casacwn; Caicedo V~, con fecha Yeiutisiete de octubre de mil ocho
pei:o esto no q111ere 1leen· que tales sentencias, nnnqne el .eientos noventa y t-res refiriéndose al asiento hecho eu el 
\";llor de los bienes in\·entariados sea ó exceda de seis libro respéctiYO ;le mat,rimOIIÍOS lle la misma Parroquia, 

. Inil pes?s ($ ti,OOO), y coutra las cnales no se• interpu~o (foja 3); · · 
e~ ntenci.onado recurso, haya.~1 de ser. nulas,: ellas estau 3.o Qtie Angel J\faría Velasco, hijo legítimo de los 
t'.}l't:Htori:Hlas ~' dehen en111pl1rse conforme a la lt'y Y sur- mencionados eonsortes, fne bautir.ado el día Yeintinno 
t1r totlm; los efectos l_egales. . de Agosto <le mil ocl10cientos cincuenta y tres, en la i~lc-

Pm· lo que~e <lep exp~l?stn, ~a. Corte declara qne no sia parroq 11 ial de Caloto, como consta de la certificamón 
pnede :~c~~eder a la rev~camon soliCita<la. del mismo Púrroeo accidental, Yisible á. la fqja 3 vuelta; 

. ~otifiquese ~- puuhqn~se cti la GACE~'A ,JumcuL, 4. 0 Que Angel María Velasco hizo parte d~l batallóu 
df•.J;l!Hlose la eopm respectinl. !)0 de Palmira .en la guerra de mil ochocieutos ocbe11ta y 

· ·: ciuco, en elase (1c ~argento 2. 0 , y que con1o defensor·<lel 
LUfS i\T. 1SAZA.'.-ABRA.H.HI FEHNÁ.NDEZ DE SoTo. Gobier!lo uacional fue herido gravemente en el combate 

J::AL'l'A.SA.H. Bo'l'Jmo Un.mK-JEsús CAsAs H.o.rAs.-1\fA- qne se wrificó <.'n Santa Bárbara de Cartngo el veinti
NUEL K COJWALES.-I,ucro A. I'mmo.-JUAN BVAN- trés de ·Febrero de dicho afio, según resulta com¡irobado 
GEL1STA 'l'R.ujrLLo.-Gabriel llosas, Sec:·etario. con tleclaraciones jlll'nrlas <le uu número plural de testi-

SALVAMENTO DE VOTO. 

El infranserit.o insiste en las o¡iiniones emitidas en 
e.I ~ah·amento de Yoto ild auto cuya reYocaeióu.sc ]JH,· 
pt•<lido. 

Bogo tú, 15 <le Septiembre tle 1804. 

JUAN gVANC-l-ELIS'l'A 'fmJJILLO.-ISAZA.-'J!'ERNAN
])gz DE SoTo.-BoTmw UtUBE.-OAsA.s ltoJAs.-Co
nnALEs.-Pmmo.-Rosas, Secretario. 

- -··· _._ 

SEi\lTEI\l'C.IA S DEF'Ii\lll'IV A S 

NEGOc¡os CIVILES COMUNES 

Curte Suprema de Justicia.-Bogotá, Sept.,iembrc catorce de 
mil ocliocientQs 1iovcnflt, y cu.atro. 

gos, qne expliean co11 ·clnridad y precisión sus testimo
Hios, y con la certificació11 librada por el sefior Ministro 
de Guerra, de veintiyuatro de Abril de este afio (f~ia 14), 
refiriéndose· ú los heridos en el combate me11ciona<1o, de 
qne ha~' constmwia Cii su desrlaeho; 

5,o QiÚ~ Augt•l María Velaseo murió en el Hqspital de 
sangi·e · estableeido. en la eimlaü de Cartago, á los tres 
días posteriores al combate, es deeir, el veintiséis de J<'e-
hi·er<i lle n1il ocl10cien"tos oclwnta y cinco; _ 

G.o Qne dicho sargm,to Vclascó falleciú sin dl"\iar es
posa· ui hijos .de condición ·a lg·nna, pues no fne casado_ ni 
reconoció hijos nat.nrales; · 

. 7.o Qne·la reclamante Isauel r~arrahonclo gmú<ló l.¡ue
na armonía con sn citado hijo .A.ngellVIaría.; es sumamcu
_te pobre y carece casi de recursos para subsistir, porque 
su prineip~il apoyo era su hijo Angel :María Vclasco; 

S.o Que la reelamante no ha con traído segundas nup
eias y obsernt uua. conducta intachable [L pesar de su ex-
t.remn<la. pobrer.a; y . . . · · 

!J. o Que no ha reciuido. tlel Tesoro naeional peusióu ni 
recompensa..por la muerte de su túntas veces referido hijo 
Aügel Maria. 

r~a Corte Suprema, de acuerdo en todo con el dicta-
.Vist.os: Isabel I1HITahondo, Yeciua. del Mnuieipio <le men dcfiniti\'O del sefíor Procurador General de la Nación 

Cmulelnria, en el Departameuto <le! C:~nea, confirió poder y con lo dispuesto en los.artíenlos 1~, 5~ (inciso 2?) Y 9'? 
espe<:i;tl ú. Mm111el Par. y V., eu memorial <le Yeintinnen~ (le la Ley 84 de 18!)0, sobre ref!om¡wnsas militares, admi
tle Septiembre de mil ocltocie11tos JIOventn. 'y tres, parn nistr:n1<lo jnsticia en nombre de la H.epública y por auto
que en s11 i'epresentación incoase la correspondiente de- rida(] de la ley, declara que Isabel Larrahonclo, ·veeina 
manda ante este Supremo Tribunal, con el objeto de qne de Candelaria, en el Departamento del Canea, tiene de
se la deelnrase con derecho al goee de una reeompensa recho al pago. lle la recompensa de ochocientos diez Y seis 
militar por la muerte de sns dos hijos legítimos nombra- jJesos ($ 81G), que se le satisfará. del Tesoro _uacional, 
do~ Angel 1\faría Velasco y r~uciano Velasco, acaeci<la la como snma ignal al suel<lo de cuatro años senalado al 
!lel primero en~~ rfospitnl de Uartngo el veintiséis.rle. sargento 2'? en la Ley 86 de 1886. 
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. Notifíqnese, cópiese, iusét'tese en la GACETA JuDI-
CIAL, dése ayi:,;o al :Ministerio del Tesoro y archh·ese el 
expediente. 

. LUIS M. ISAZ.A.-ABRAHAl\I FERN.Á.NDEZ DE SoTo. 
BALTASAR Bo1'ERO URmE.-JEsús CAsAsRo.:rAs.-"MA
NUEL E. ComÚ.LEs.-I~umo A. Pmmo.-JUAN EVAN

. GELlSTA TRU.JILLO.-Galwicl Bosas, Secretario. 

los l\fagistrndos del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial del Oauca, doctores Ausel111o Vicente Delgado, 
Ahraham l?ernáudez de Soto y Pedro Antonio Velasco, 
'como responsables de los siguientes delitos: 

1~ Haber dictado senteucia definiti,-a contra le~· ex
prl.'sa y terminante I.'U el juicio cri111inal seguido contm 
el denunciante por resistencia ó desobediencia á una or
den del Alcalde del Distrito .i\Iunicipal de San Pedro; 

2~ Haber proferido dicha seutcncia después del tiem
po ~le Ycinte díns que seiiálaha la ley parn ese efecto; y 

3? No haber multadoal Fiscal del Tribunal, doetor 
Cayctano Delgado, pot· lraber dt'jndo 1le eoncnnir, como 
era 1le su deber, al acto de la eelebrncióu 1lel menciOirallO 

Vistos: Por medio de· HJ)Odermlo solicita León Lon- · · · .JilleiO. 

Oor"te Snpremct de Jnstic·ia._;Bogotlí, Scpticnib1·e quhtce de 
' ·: · rnil ochoc·ientos noventa y cua-tro. 

~~~0¿r~:~c;~\~e 1~11 s!~ a ~~~~~\~~~~e~?st:(fo ~~~~~~;~~:~~i~~z ti~<~~~l~c: La Corte, de acuenlo con el Proenratlor General de la 
eoiltraída en el campo ·de batalla com batiemlo e u. tlefeii- Nación, fJ u e fue de coneepto que los llocnmen tos preseH

tatlos eon el denn11cio no eran suficientes pam acreditar sa del Gobiémo legítimo tle la Coufederaeión en la gue-
rra civil de 1860. los l!echos en él enumerados, piclió la remisióu del expe-

Snrt.ido ~!juicio snma.rio, y preda. audiencia del se- diente original de la cansa en CJUC se afirma tn\'il'ron In
hor l'rocúnidor Geueral <le la Nación, procede la Corte, g~~r ]os .clclitos de11nnciatlos; copia de los Decretos ele 
me11iaute el estudio dé las pmebas que se han presenta- Hom bramie11to de los tres Magi::;tra1los; <leelaración del 
do y que exige la Ley 84 de 1890, sobre recolllpensns 1loctor A11selmo Vicente Delgado y Seeretario del Tribu-
militares, á· i.leeillir lo que corresponlla. ual sobre el cargo tm·cero, y ratitieaeión, bajo jm·anH'Hto, . . e 1 . . ' ÍL BI.'J. anuro en su llelllmcio. · on dec clracwnes de testigos uloneos qne lla11 satis-
factoria razó11 de su dicho, luí comprobado ·el reclnmante Pmctica1las estas 1liligeneias, eon execpeión de la de
q"n•~ él es el 'niismo qne fne herido en la guerra de 1860, claración del doctor Delgado, qne no se pu1lo recibir por 
siemfo Alférez abaiulerndo ele las fuerzas conservadoras haber muerto, según se COIII]ll"lleba COII la respectiva par
f¡iie' Comamlaba el GeHeral Branlio Henao. ti da de defunción, es el ea so de a\·et·ignar el mérito del 

·En euanto ¡iJ grn1lo ó empleo inilita.r que ha de teuer- sumario~ puesto qne no qut·!la eitn por evacuar y C]lle el 
¡>e en cncuta, se obser\"a qne, si bien es cierto que Lon- seiim· l'roenrauor ha dado yá, opiuióu eu el fou1lo. 
doiio e_m Alférez (maullo rceibió la heri«la, varios tcsti- Pan\ COlll]H'CJHler el valot· jurídieo que tienen los hCI
gos y compaiieros de armas de éste, cutre ellos un Jefe chos imputados ú los simlicados, es preeiso li<lCer una 
de,gradnación superior, .Jacinto Aguirre, afirman .que ha relacióu suciuta de la eansa criminal Sl'gnifla contra Be
sido ascemli"clo hasta Capitúu, que ·es el empleo que hoy jarano. 
tiene. En el I.'Xtinguido Distrito Munieipal 1lc San Pedro 

A fin 1le dnr enmplimiento á .lo que prescriben losar- existían en poder de Hamó11 Ospi11a IIIIas eabezas de gn
tícnlos_. 17 y 18 de la Ley 84 citada: se ha traí~lo ít los nadó pertenecieutes {L la Inortnoria de Panliuo B1:jarano, 
~-.utos el reconoeimiento qne 1le Lon<loiio l!ieieron tl'es qne H.amón del mismo apellido, con el earúeter <le apode

. profesores e11 l!t ciencia utéllica, quieues certifican con nulo 1lel eónynge snpérstite y de hijo del tinado, qniso 
"juramento CJUe éste ha. quedado con una innllidez parciallllevarse para Pnlmira. Sabcd_l))'CS 1le esa tleterlllinaeión 
,cansada po~· una heriila ·de bala que recibió en la parte Ospina y otro heredero llamado \Yeneeslao Bt>jarano, 
anterior y media del brazo 1lereeho, herida que tuvo ocurrierOn al .Alcaltle de 1licho Distrito para l}lle impi
por eonsecuencin, una retracción del músculo biceps 1 diera la llevada del ganatlo. Bstc funcionario, como em
brC!qu•ia.l. plea1lo de policía: clio orden {t, H.amón Brja.rnno para que 

: Finalme:I1tl.', el seiioL' Ministro del Tesoro certifica que suspen1licra toda operación en ese sentid0, orden que le~ 
el demaHdaHte Londoiio 110 figura en la lista ele pensio- fne notificada y tle la cnnl apeló para ante (•! Prefecto de 
mHlos de ·la República ni hay constancia de qne baya la ProYiueia; pero sin agnanlar {¡ 1lnl'le curso ú. la alza
sido recompensado vor la cansa qne ilivoca. da, procedió inmediatamente á sacar para Palmira el ga-

Jnstifieadas así las pretensiones· del reclamante, la nado, ·lmrlúndose ele la preveneión heelm por la a utori
Qorte Snprema, de acnerdo con el parecer del Procu- dad. Bste neto 1lio lng-ar {L la eansa erimi11al eo11tm 
rador General y con los artículos 5.0 , inciso 8.o y 19 de ·.BPjarano, en que se le llamó :í juicio ¡¡or el 1lelito <le re
la I~ey 84 de 18!)0, administrando justicia en nombre ele sistencia ó tlesobetlienda {i una lWO\'idencia <le la autori
ln. R.epública y por antori1lad de la Ley,-deelara que dad pública, compre11clida en el Capítulo 6.o, Título 3~, 
Leó11·Londoño tiene derecho :í percibir 1lel Tesoro públi- J.,ibro 3~ del Có1ligo Penal de 1858 tlcl extinguido Bstado 
co naciounl la recompensa militar unitaria de mil qni- de Cnllllinamarea. 
nientos sesenta pesos($ 1,560), snma igual á la mitad del El Juez del couoeimicnto, al formular el cargo en la 
sueldo asignado en cuatro años á. su último empleo de parte resolutint del auto de enjniciamiento, meneionall(lo 

. O~pitán, por inyalidez parcial contraída en defensa del el delito eon la deJioniinación de resiste11cin. ó tieso be-
Gobierno leg·ítimo de la Confederación. diencia á una ¡woyidencia de la autoridad, no hizo otra 

Notifíquese, cópiese, insél-tese en la GACETA JuDI- cosa que cmnplir estrictamente con lo que predene el 
CIAJ,, dése cuenta al señor "tt'liiiistro del Tesoro Y arcllÍ- artículo 345 de la Ley 105 de 1890. De suerte qne e11 In
vese el cxpedi~Iltl.'. gar de merecer las censuras que le ha hecho el procesndo, 

J~UISM. ISAZA.-AnRAHAl\'1 FBRN.Á.NDEZ DE S01'0. más bien sería digno de alabanza por ese moti,·o. 
B.Á.LTASAR BoTERO Un,IBE.-,TESUS GASAS Ro.:rAs.-MA- El 1lenunciante cree qne la sentencia del Tribunal 

.• N.UEL E. CoRRALES.-LUCIO A .. POl\IBO.-JUAN EVAN- Snpel'ior del Distrito Judieial del Canea, por la cual se 
G~LISTA TRU.JILLO.-Gabricl Rosas, Secretario. confirmó la de primera instancia, eu qne se condenó á 

aquél por el delito de desobediencia, es Yiolatoria de ley 
expresa y terminante, porque la ortle11 1lel Alcalde uo 
fue extenuida en papel sellado, era ilegal y se babia in
terpuesto contra ella apelación para ante el Prefecto, 
recurso que fne concedido. 

AUTOS 

Si Be,jarano hubiera considerado que esa orden la 
Oo1·tc Suprema. de ,Jnsticia.-Bogotá, Septiembre trece de dictó el Alcalde como fnnciouario de policía, no habría 

mil ochocientos noventa y cuatro. . echado menos, atf'IIIlido lo que dice el ordinal !J. o del 
artículo 7~ de la Ley 110 de 1888, el papel sellado, y nm

. Vistos: Ramón Bejnrano, por medio de memorial fe- eho menos qne fnem leg-al ó nó y estuviera apelada; 
·clúido cu la cárcel de la ciudad de Palmira, demlnció á porque si las autoridaues de In. Hepública- estún instituí-
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das para proteger á todas las-pe.rsonas residentes eu Co-
lom lúa, e u sus vi<las, houra. y uiCJH'S (artículo 19 de la Corte 8Hprema ile Jttstieia. -Bogotá, catorce de Septiembre 
Constitución), y si su misión la llenan préiuiendo ó cas- de mil ochocientos nm:enta y cuatro. 
tigando, es ouvio 'qnc cuando se va á t>jecutar por un 
particular un a0to lesh·o de Jos derechos de alguuo, la Visto.s: Con motiYos <le mia hojit Yolaute que Jesú_s 
autoridad· impi<la la t>jC'cución del acto, para lo cual es María HestrC'po Véler. publicó en Medellín, en forma de 
preciso que sus ónlenes ó resoluciones sean cmnplidas memorial dirigido al Gobemador del Departamento de 
inmcdiatamentC', para que puedan de ese _modo impe<lir Antioquia, con fecha diez de EnE'ro del corrien.te aiío, el 
el <laiío que E'e teme; porque si hubiera que aguardar la Secretario <le Gobierno de <lielto Departamento dispuso 
ejecutoria de esas órdenes ó resoluciones, para que tn- la aYeriguación dl\ alg-unos hechos qne <'n esa boja se 
vieran fnerza obligatoria, jamás se ·in·e,·endrían los actos dennnciabau contra. el Prrfeeto <le lit Pro,·incia del Nor
q_ue fueran lesivos de la vida, honray bienes de los par- tP, Loi·enzo A. Benío·, y el .Alealde l\'fnnicipal del Dist.ri
tJCulares. Es Yerdad que las antoridades, al ejercer esa to de Santa Hosa, Baldomero Yepes. Con efeeto, instrn
atribución, pueden a bnsar de ella y coartar sin necesidad yéronse dos sumn rios por el Juez 2? cle ·aquel Circuito 
la libertad indh·idnal; pero esa eveutnali<lad, que tiene Judicial; y luégo que hubo concluí do este funcionario las 
eomoremedio el recmso <le queja, es menos peligrosa diligencias que juzgó eondneL•ntes practicar respecto del 
que la supresión de aquella atribución necesaria pnra Pref~eto, como el negocio 110 era de su ·competencin, las 
todo Gobierno me<lhwamnnte organizado. · pasó al Tribunal Superion·esprctiYo. 

Según esto, el Tribunal obt·ó· con .acierto al confirmar Ante esa Superioridad pidió el :Ministerio Público 
la sentencia cl<il Jnez del Circuito de Bnga, porque la nuevas pruebas iudispeusables p:na· el nwjor escla_reci
orden dictada por el Alea Id e del Distrito Municjpal clé miento del asunto; ~·, prm·io su dictamen, sobreseyó en 
San Pedro, el ,-eint.ieineo cle Enero de mil ochocientos el sumario· en refereueia, según auto de tres de Julio úl
no\•enta, para que l~amón Bejarano no sacara de dicho timo, ·el cual consulta cou la Cort·~ en lo tocante {t uuo de. 
Distrito las reses que' ]lel'tenecían á la morttioria de Pan- los cargos deduci<los que podda haber aparc;iado el juz
lino Bl'jarauo, tenía fuerza ol.Jligatoria desde que se le gamieuto del ~indiea<lo por los trúmites ordiuarios. 
notificó, y porqne, {¡. pe~ar de eso, no la r<'spetó. Después de la snstaneiaeión que corre¡;;pomle, oído el 

El término <le reiute clíns que t<'JIÍa el Tribunal para concepto del ¡.;eñor Procurador Gem·ral <1e la Nacióu, pro
pl'Onnneiar la senten<:ia se cnmplió ú me<liados del· mes cecle ú resoh-erse lo que sea legal. 
de Enero de mil ochoeientos IIOH'nta. y llll·o, y sin em- Dos son los <:argos que el dcmmcio contiene coutra. el 
!largo· no fue sino hasta e]· ,·einte cle Fehn•ro ;;iguieute Prefecto de la Provincia del Norte, á saber: 
cuando profirió el fallo. Hnho, pues, demora; lWTO no 1~ Que pem1Úió, <le· acuenlo eon el Alealde ref•·ri<lo, 
impntable {¡,los l\'lagistrado;; Feruúndez de Soto y Ve- qnese prolong·aran por nuas cufllltas horas más los rego
lasco, porque no liay constancia l\n el expediente orig·Ílml, eijos públicos que tu rieron .. lug·ar en la cabecet'a del .l\fll-

. ui en uinguna o_tm parte, de que el sustancia<lor hnhit:ra nicipio de Sauta Hosa en los últimos días del mes de Di
presentado en t.1empo oportuno ei¡_Jroyeeto de sentenma, eiembre <le! aiío próximo pasmlo, contra expresa prolli
y !}He por culpa de ellos no. se liuuwra aeo~·dacl~. Bl rcs-JlJición del Cúdigu de Policía, que 110 permite tales rego· 
ponsable, pnes, de la tar!lamm fue el MagJst!'<Hto Delga- cijos por 1111 tiempo mayor de tres días; y . 
do, contra el eual no se ¡.uede proce<h•r ya, pm hah<'r 2~' Qne el l'lllplca<lo amrsado se e111briügó en csos 
muerto. <1 ías. · 

El mugo consistente c11 q[w al :Fiscal del Trilmnal no En el caso clc que el primer cargo mereciera tilguua 
se le impuso una multa <le diez (t eineneuta pesos, de pena, si estn,·iese acreditado, ella 110 sería de las qne 
confo¡·mi1lad con el nrtíeulo 3G2 de la Ley 105 de 1t)90, tlan lugar á seguir juicio de responsauiliclad por los trá
por no haber COHcurrido {¡ la eclelnnción <lel jnieio, no mi tes ordinarios, <le acuenlo co11 lo estatnído e11 el ar
esUt comprobado; porque no basta que el :Fiscal no asis- tículo 3ü0 de la Ley 105 de 1890, sobre reformas judieia
ta á aquel acto para que :,;e-haga acrPedor {¡.mm multa, les; y por eso se abstuvo el Tribunal, cou fundada razóu, 
siuo que es preeiso, además, que no haya teni<lo para de cowmltar sn lWo,·eí<lo en esta parte. No tiene, pues, 
ello cxeus:t sulieicnte :í.jnicio clel ,Jnez de la cansa, cir- la Corte, por qué ocuparse en su examen. 
cnnstancia de qne 110 dice la ky se rlc·je constlmeia en el En cua11to al segundo eargo, ni se halla eolllproha!la 
acta <le la celebración (le! jnicio, para deducir de C'S:i en los autos la embriague;~, que se atril.Jnye al Prefecto 
omisión qne no se ha. enmplido eon aquel deber; silencio Berrío, ni el hecho aislado ele· haber abusado alguna Yl'Z 

qne m{¡s bien impliea qne sí hubo exensa suficiente !le de licores embriagatltPs, aunque censurable, constitnyc 
parte dell,'iscnl, porque hay que presumir qne tanto los la intemperancia habitual que define y eastiga el artículo 
particulares como los"empleallos públieos cumplen sus 550 del Código Penal en vigor, da<lo que para ello sería 
deberes mie11trns no se demtú'stre lo contrario. precisa la ejecnfliÓII de tres ó más .hechos de la misma 

En mérito <le lo expuesto, la Corte Snprema, nclmi- espeeie, en un ~apso qne no exeecla de nn nws, 'COIIfornw 
nistraJHlo jnstieia en nombre cle la Hepública y por auto- al artículo 14 del mismo Códig·o. 
ri!lad rle la l~y, y de acuerclo con Bl concepto del seiior Por lo expuesto, la Corte Snpreina, de acuer(lo con lo 
Proetuador Gl~neral, res u el ,-e: pedido ppr el seiíor Procurador, administrando justicia 

~n nombre de la Hepública y 1wr autoridad de la ley, 
1~ Suspender to(lo procedimiento criminal cont.m el eonfirma el nuto cousulta<lo 011 ¡0 relatiYo al cargo de 

flna<lo doctor A.uselmó Viccute ·Delgado. (Artículo 92 embriaguez. 
del Código Penal); . 

2.o Sobres<~lll' respecto al Magistrado doctor Pedro Notifíqt1ese, éópiese, pnhlíqnese en la Gaceta J:udicial 
Antonio Velasen por los tres cargos- que se le hace11. y devuélvase el expediente al Tribunal de sn origen. 
(Artículos 16::!8 y 1629 del Cócligo Jndieia.l); y 

:J? Abstenerse de fallar respecto dell\Iagi8trado doc
tor .A.braham Fern{1lldez de Soto, pot· no ser la Corte com
petente para. ello. (Artíenlos 40 y 4;3 del Oó<ligo <le Orga
nización J ndicial )· 

NotifíqneR,~, cópiese, publíquese ~· archíYese. 

r.urs .l\L rsAZA.-BAL'rAsAR·BoTEno umnE.-JE
sús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. Com~A.LEs.-I.ucw A. 
Po~mo.- JuAN EVANGELISTA TmÚILLO.'--ARTSTIDEs 
FORERO,- (j(cbriel Rosas, Secretario. 

LUIS.1\L ISAZA.-AmtAHA.l\1 FEI~N.Á.NDEZ DE SoTo. 
BAL'L'ASAR BoTERO Umm~.-JEsús CAsAs ltoJAs:-MA
NUEL K CfJÜRALEs.-Lucrn A. PoMno.-JUAN EvAN· 
GELlSTA TRUJlLLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Supremn de J1cst-icia.-Bogotrí, catorce. de Sept-iembre 
de mil oclwciento8 noventct y cuatro. 

Vistos: El Juez 2. 0 del Circuito de Gnatavita, que ha 
estado conocien<lo de la causa criminal seguida contra 
José Antonio Hernál)(lez Pulido1 Justo .'\costa y~o ·· .._:: 
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R-íos, por el delito de lmrto, propuso compdeucia uegati
va del ,Juez Superior del Distrito Judicial de Tnnja, 
fnnd:'intlose para ello en que Pste último empleado había 
llamado, con anterioridatl, á Heru{uulez Pulido ú juicio 
criminal porel tlelito de homicidio y en lo c¡ue dicen el 
artículo !)!} del Código de Organización Judicial y el 
Acuerdo uúmero G44 de la Corte, pnblic:Hlu t'n el número 
1!}8 de la GACE'l'A JUDICIAL. 

El J'uez provocallo aceptó la COllllll'tencia, y como el 
. de Guata,·ita insistió en su tleterminaeión, ]¡a Yenillo el 

exjJedien'te á esta Superioridad para r¡nc dil'ima dieha 
difereúcia. · 
.. Sustancia.rlo el asriuto eu In forma pre.veuida pot' la 
ley, se procede ú llictar la resolneión llel caso .. 

Si se atiende á lo que preceptila el artículo 1505 del 
Códig-o .Judicial en sn inciso J.u, qne llice r¡ne coutra un 
individuo re~;ponsahle (]e varios delitos i-iÓlo debe seguir
se ó leYantarse nn proceso, y si adem:1s se tiene en cuen
-ta lo qne ordenan el artículo 9!} del Código <le Organi-
zaeión Jndieial y el Acuerdo número 644, antes citado, 
el competente para conocer de la eansa spgnida por hnr-
to contra Hern:'índez Pulido sería el Jnez Superior llel 

·Distrito .Judicial de Tnnja, siempre c¡ne la ségumla causa 
se siguiera úuieameute contra el último, porqne si 

; había. m{Js procesados no se podía oblig-arlos á compa-
. reccr ante nn Juez distinto del que tieue por la ley 

Hepública y por autoridad de ]a, ley, y de acuerdo con el 
concepto del sefíor Procurador, se declara que es el Juez 
2." del Circuito de Guatavita el competente para conocer 
de la·causa criminal seguida contra José Antonio Her
nández Pulido, Justo Acosra.;y Toribio ]{íos, por el delito 
de burto. · ·· 

Póngase esta resolución en coiiocimiento del sefíor 
Procurador y de los .Jueces e11tre quienes •ersó la com
petencia negativa, y remítase el proceso al JuC'z 2~ del 
Circuito 1le Guatavita. 

Cópiese y publíqnesl'. 

LUIS 1\f. ISAZA.-AJHUHA:.\1 FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
BAL'l'ASAR BO'l'ElW URIBE.-JESÚS CASAS HOJAS.-1\TA
NUEL E. OORRALEt;.-LUCIO A. POMBO.-JUAN BVAN· 
GELIS'J'A TIWJILLO.-Gabriel Rosa.~, Secretario. 

NEGOCIOS VARIOS 

jnrisdieción -pam, juzgarlos. y como justamente lo Íllti- ACTA DE LA DILTGENC'IA Tm VISITA PR..HJTIOADA EN LA 
moes lo qne sucede en el pre¡;ente caso, puesto que el 
juicio por bmto se signe también contra Justo Aeosta SECRETARÍA DE LA. CORTE SUPRK~iA EL 31 DE AGOS'rO 
~, Toribio l~íos, que uo estúu bajo la jurisdicción 
del Jnez Superior del Distrito Jndieial de Tnnja, se .de
tlnee que es el Jnez 2.o del Circuito de (}uabwita el com-

DE 1894. 

petente para CO.JJOcer de la eausa por hurto, pues no ¡ En Bogotá, á treinta. y uno ele Agosto de mil ocltoeien
qnella el recurso de qne el Juez de Tuuja. siga el juicio tos no\'enta. y cuatro, Su 1;:\efíoría. el Presidente de la Cor
contra Hemández l'nlido, y el de Gnatavita contra. te hizo en la Secretaría la Yisita conespolllliente al mes 
Acosta. y l:tíos, porque eso daría. lugar á dividir la conti-~ que hoy expira, la enal se eontr:~jo, por no lta.ber otl'O 
neneia de la cansa. Sobre el particular y{L la Corte ha asnuto es1wcial (pnes los libros y expedientes signen su 
~>entado preee.dentes en t'ste mismo sentillo, según se curso ordinario), á. la presentación, pOL' el Secretario de 
p'nede Yer en la GACETA JUDICIAL Húmeros 222 y 452.¡la Corte, de los cuadros é informes que en seguida se ex-

Por tnuto, administrando jnsticia- en Hombre de la presan: 

r OU ADR..O 

que repre~e~ta el movimiento de negocios en la Corte Suprema duNnte el mes de Agosto de 1894 . 
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Pendientes en 31 de ,Julio. 30 4 10 .140 2 10 !} 2 .. 3 2 1 4 24 3 557 804 
Repartidos en Agosto .. _- :~ 5 .. 7 1 5 1 1 1 -- -- 2 -- -- 1 24 5~ 

--------------- -----------------
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OUADR..O 

que represe;~ta el número de proyectos presentados por cada uno de los Magistrados de la Corte Suprem:t dutante el 

mes de Agosto de 1894. 

11 

Doctor Po m bo ...... . 
Doctor lsaza ........... . 
Doctor Botero Uri be ... . 
Doetor Casas Hojas ..... . 
Doctor Corrales ........ . 
Doctor F. lle Soto ...... :. 
Doctoi· Trujillo ......... . 

SENTENCIAS 
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11 Totn les ............ -4- -----1-0- --1---5---3---2---1--- ----2-------1- --]-!)- --4-S-

l~ELA(J[ÓN Dl~ LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POH. LA COR· 

TE SUPR.E:HA EN EL J\lES DE AGOSTO DE 1894. 

Jllagistrado doctor Pombo. . 
l.-Agosto 14.-Pensión.- Ooncétlesc nna {¡ Daniel 

· B. P~mlo C. · 
2.-Ag-osto 14.-Suministros.-Confírmase la resolu

ción del Ministerio tlel Tesoro en la reclamación tle Pe
dro León Canal. 

3.-Agosto ::W.-Heconqlensa.-Concédese nna ú Da
Yid Falla. 

4-Ag-osto 21.-Snministros.-Confíf·ma¡:;e la resoln
eión del :Ministerio del Tesoro en la tlemantla instaunHla 
eontra la Nación pm•l\faría tlel Socorro Amú. 

5.-Agosto. 23.- A.nto eriminai.-Oonfínuase el auto 
de Rohreseimit~nto en el sumario instruíllo contra Ulpia
no Quintero V., <•x-Fi;;cal tlel Circuito de 1\'fannato. 

6.-Agosto 01.-Anto crimiuai.-Hevócase el de eu
_iniciamiento dictado ei1 el prcweso seg·uido contra Bmi
CJlle 1\fnfíiz, Jnez suplente del Circnito tle l\'Iagangué, por 
nl~uso de antoridatj, 'j' se declam. sin Jng-nr el segni-
miCuto de causa. -

7.-Ag·osto 31.-Snministros.-Confírmasc la resolu
eión del Ministerio tlel 'J'es01·o en el juicio seguido cont.ra 
la Nación por J,ucas Vúsqn{:z V. 

Mágist1'ado doofo¡·'Jsazu. 

3 . ...:.Agosto 8.-Casacióu ci\'ÍI.-Declárase inf~mtlaLio el 
recmso de casación interpuesto en el juicio seguiLlo por 
Dúmaso Quintero contra José (~uilici, por ]lesos. 

4.-Agosto 10.-Recompensa.-Concédesc una· á En· 
riqueta- Castafíeda 1-'uján. 

5.-Agosto 14.-Suniinistros.-Confírmm;e la resoln- . 
ción del Min~sterio del Tesoro en el juicio segUido pór · 
Dionisia l\iontoya. _ · · 

6.-Agosto 17.-Reeompensa.--Concédesc nna á Ele· 
na y Agripina Guzmún. · . 

7.-Agosto 20,_:_Arito crimiual.-Confírma¡:;e el auto 
de sobreseimiento diet~Hló por el Trii.Hmnl del Paeíllco en· 
el stúnario instrnído contra Dolccy Garct!s, .Jnez-Cidl 
tlel Circuito' de Cali, por prenuicato. 

S.-Agosto 23.-R-ccompensa.-Concétlcse una ú. •Ana 
l\'Iaría Vargas. . 

!) -Agosto 24.-Snministros.-Confíl'mase la resoln· 
ción dictada por ell\fiuisterio del Tesoro en la tlt:m:tiHla 
de Hamón Osorio; · . · 

10.-Agosto 27.-Recompensa.-Concédesc una{¡, So· 
fía. Silva. · 

11.-Agosto 28.- l{ecompensa.- Concédese una ú Car· 
men Díaz. · 

12.-Agosto 28.-Suministros.-Atlmítese el desistí· 
miento de Antonio J. 'ronegrosa tleljnicio qne seguía· 
contra la Nación. .. 

Jllagistrac1o doctor Botero. 

l.-Agosto 24.-Snministros.-Refórmase la résoln- . 
eión dictalla por ell\iinisterio ·del Tesoro en la demanda 
propuesta por Germ{~li Hei-nfllldez, ·Agustín Amador s · 
otros. 

l.-Agosto J.-Sentencia criminal de segunda instan
t!ia.-Confirmasc la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito <Tndicial del Canea, en la causa seguida contra 
:Miguel Pietlraiiita. Casas, Jnez de lo Criminal del Circui-
to de Toro, por mala conducta. 2.-~1\.gosto 27.-Proceso militar.~Anúlascel seguido 

- 2.-1\gosto 4.-Auto ci,·il de segunda. instaucia.- con!-m el sargento Tomás 1\'[:irifío y otros por inst'lbordi-
Confírmase el auto tlictatlo por la. Oficina General de nación. 
Cuentas, en el cnn.l se le dedujo nn alcance á Manuel 

1 

3.-Agosto 2ü.-Snmiuistros.-Re\·ócnse la resolución 
Monroy, como L\llministratlor de las Salinas de Chita y del !'Iinisterio del Tesoro en la 1lemamla de Andrés Bor· 
nfnnec¡ne. da~' TQhías Quifíones. . 
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Jlfagi.9tmdo doctor Casas Rojas. 

1 Tribnnales <]e Popayán y Pasto no les corresponde el 
conocimiento del juicio ejecutivo srgniclo contra Jesús 
Vallr;jos. 

l.-Agosto 10.-0asación civii.-Infínnase la seuh'n- Magistrado doctor 'l'l'u)'illo. 
eia que profirió el Tribuual de Pallam{t en el juicio se-
guido por H. Schuber & Bros eoutra la Oompafiía del 
Canal de Panam{t por iJHlemnizaeión de llafios ~· per- l.-Agosto 3.-Snmiuistros.-Oonfírmase la res~lu-

ción dell\iinistro del '.resoro en la demanda, promovula juicios. · 
1

:> ,,1 G"l 
2.-Agosto 11.-Hccompcnsas.-Niégase una {t. :M:m·- por au o 1 · :r ·. . • . . , , 

cedes Gonzfilez de Villar. 2.-Agosto 16 .. ---NegocJO n~rJ.o.-AbstJenese la ~orto 
3.-Agosto 17.-0usación eivii.-Niúgase la ;ulmisión de apoyar la _reun.Ja de pena solJCJtada por el reo Pohcar-

llel recurso interpuesto por el Personero l\innicipal deBo- po Sautamarut. . . ,· . 
got{t en el juicio segnillo contra Amalia Godoy, sobre u u- a.~Agosto ~3.:-PensJón.-Uoncédese una a Narmso 
lidad.de algunas cl{tusnlas 1lel testnmento otoro·allo por ll\femloza G. ·. . . . , . 
Ramón Forero. . o 4.-Agosto 28.-Auto cl\·~L·:--:De~lara~e 1ncom_retente 

4.-Agosto 22.-Hecompensa.-Concéllese nua {t Lau- la Corte para conocer en el JlliCJO PJeeutn·o segu~tlo eon-
m Sania.· , tra Bant1sta B. Nlorales, por pesos. 

5.-Agosto 25.-Proceso militar.-Confínnasc la sen-1 

Forero por desercióu. 
tcucia del OonsPjo !le Guerra ordinario, Sl'glfi(lo á Tomús 1 

6.-A.gosto 27.-Hecompensa.-Concéllesc una {t Es- IN 1!' O 1{ l\'I E S 
tanislao Orosco. 

7.-Agosto 27.-Auto civil.-Oonfírmaseel del Tribu- I 
ual de Bolínlr en el juicio e;jccuti\7 0 segnillo contra la casa . 
eomerciallle T~ópcz Oliet· & 0•, pot· pesos. 1 l'ERSONAL DE LA COR~rE 

~.-Agosto 29.-Rccompensa.-Uoucédesc una á ])el-
fina 1\Iayorquíu. · No lm oe~HTi1lo niugún ~ambio e~1 el P?r~onaltle los 

sefiores J\1ag1strados. Bu la Secreta na contuma, deslle el 
16, el sefior Julio ITlcléndez desempeñando el pu~sto de 

Magistrado doctor Corrales: Ofi0 ial-Escribientc, á viüud ·de prórroga de licencia con-
cellida, por veinte <lías mús, al sefior ,Tenaro Ot:juela. 

l.-Agosto 8.-l{ecompensn.-Conc(:.dese una ú Isaías 
Angel. 

2.-Agosto 4.-Auto civil.-Oonfírmase el del Tribu
nal de Oundinanmt·ea en el juicio seguido por J. Cama' 
cbo Holdán & o. a contra José 1\iaría y l~rancisco Núílez, 
"sobre deslinde y amojonamiento del terreno denominado 
1\foutaña-negra." 

3.-Agosto 17.-Recompensa.-Ooneédese una {t Pe
dro Antonio y OlemeuLina Aceituno. 

4._:Agosto 22.-Negoeio vario.-Abstiénese la Corte 
de resoh·er sobre las diligencias que se le remitieron para 
averiguar la responsabilidad en que l!asa incurrido el 
Juez 1° Superior del Distrito JtHlidal de Oundinamarca, 
respeoto á la impunidad de que se clice goza Gil H.nbio. 

5.-Agosto 27.-R0compensa.-Ooncédese uua á 1\fa
ría. H.osalía Mosqucra y su llija Nepomncena Hoj<is. 

Jllagistra.rlo doctor JFcrnúnde.z de Soto. 

l.-Agosto 8.-Suministros.-Hevócar;;e la resolución 
del.Miuistro del Tesoro en la demanda promovida por 
Gt·cgorio Oamacho. 

2.-Agosto 16.-Recompensn.-Ooucédese una ú Six' 
ta. Benítez de Fonuegra. · 

3.-Agosto 17.-l{ecompcnsa.-Niégase mut· ú José 
Urbano Alnt.rez .. 

4.-Agosto 22.-Casación cidi.-Declúrásc no haber 
lugar á intlrmat· la sentencia proferida por el Trih•1ual del 
Sur de Sautauder en el juicio segni(lo por Agnstín Gómez 
G. y otros contra Adolfo Serrauo. 

5.-Agosto 23.-Peusión.-Uoucédese una á Valeriauo 
Ohaves. · 

6.-Agosto 28.-Recompensa.-Ooncédese uua {L Pan
taleón Valencia. 

7.-Agosto 30.-Auto civil.-Declárase ejecutoriada 
la sentencia prouunciada por el Juez del Oircnito en lo ci
vil de Pasto en el juicio ejecnth·o seguido contm Ednar
<lo M. Villarreal, por pesos. 

S.-Agosto 30.-Suspensión de Onlenanza.-Oofírma
se el acuerdo motivo de la apelación interpuesta por Ma
nuel 2';. de la Espriella en la solicitncl que elevó sob1·e 
sn~pensión de los al'tícnlos 47 y 48 de la Ordenanza JJÍl· 
mero 25 de 9:¿, tle Bolívar. 

!l.-Agosto 3L-Oompetencia.-:Oeclárase qne {t los 

l[ 

VISITAS DE 1'1~1llUNALES 

Se han recibido totlas las actas de las practicadas en 
Junio, excepto la del '.rribnnal del .Pacífico. Cuanto á las 
dsitas relativas al mes de ,Tulio, faltan las de los Tl'ibn
nales de Antioqnia, Canea, Magdalena, Pasto y Popay(t.n. 

HI 

'' GACE1' A. JUDICIAL" 

Han sido 1listribníllos el número 46H, cou que ¡n·inei
pia el tomo x,· y el 47ü. Se est{L foruHLJHlo el índice del 
tomo anterior, CJUC 1lehe puulicarse bnjo t"l número 4ü8. 

IV 

LOCAL DE LA SECRE'l'ARÍA 

· Auméutanse cada. día las tlificnltades provenientes tle 
lo estrecho del departamento deslinado para la Secmta
ría .. Los ·litigantes no tienen donde consultal' cómoda
mente los procesos; faltan mesas y espacio para atender 
{t las numerosas notificaciones 1111e ocurren; 110 hay uu 
local adecuado para recibir declaraciones ni para otros 
tral!njos rescrvatlos; frecueutemeute es preciso apelar 
al salón de Audiencia para actos que no son ¡il;opios de 
este departamento; el antiguo arclth·o continúa desane
glado, y l!a,v un enorme acerbo de impresos qne uo ha sido 
posible ordenar por falta de local y de estantes. 

En tal virtud Stt Señoría dispuso se dirigiese una 
nota all\finisterio ·de J nsticia, en solicitud de un nuevo 
local para, la Corte Suprema. 

Uou lo cual se dio por terminada la visita. 

Bl Presidente, LuCio A. Poll'rno. 

El Secretario, Gltbriel .Ro.sas. 

l"i:PHENTA OF'IOLA.L 
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AÑO X Bogotá, 5' de Octubre de 1894. 

CONTENIDO 

CA8ACION. 

NEGOCIOS Cl VIJ,ES. 

Dolores La torre 1le la herencia de aqliéllos; y Federico 
Latorre, hijo legitimado ¡)or snbsigtiieuté matrünonio dé 
Jos citados Víctor Latorre y l\ficaela Villa, pretende ser 
pf!.rlícipe (le la herencia qne, por muerte de la: expresada 
Isabel JJfltOJTC su hermana, le pertenece. . 

. Págs. En virtwl 1le esto demandó aúte el J nez 3.o e u lo civil 
del Circuito de 1\'fedellín, Distrito Judicial de Áutioquia-, 

·en diez y siete (le Septiembre de mil ochocientos noventa 
y uno, á Carlos Latorre y Fernaudo Pércz, y reclam~;t ue 

Niéga~e la admisión del recurso interpuesto cont1·a la sentencia 
pronunciada por el 'l'ribunal Sup~··ior de Antior¡uia en el 
juicio que siguió F~oi!:HICO l•ATOHHI< V. contm FlmNANno PE· 
n~z y CAHJ.OS L.nouuE V., sob1e ¡Jetieión rle· herencia. (1\fa-
gistrado ponente, doctor Bu tero Oribe) ............................ . 

SF.N'l'ENCIAS DEr'lNITIVAS. 

NEGOCIOS C!Yli,ES CO)!UXES. 

Concé<lese á JoAQUIN ÜOitltEA CASTI<O una pensión vitalicia. (1\fa. 
gistrado ponente, doctor Pomuo) .................................... .. 

Concé<lese una pensión vitalicia á DDIAS ATúFSTA. lM:agistrado 

57 Pilos "la herencia, dice, de su legítima hermana la finad~ 
seiiora Isabel Latorre de P., la, cúal tienen los d.emanda
dos y la ocupan en califlad de here1leros." ]i}\1 detiuitiva 
pide que sean condeuados: 1.0 A restituírle las c_osas 
hereditarias habidas en la sucesión de la aludida señora 

58 y los frutos accesorios 1le ella; y 2.0 á pag¡ir las emitas 
del jnicio. · 

p:)nente, ductor 'l'mjillo) ................................................. 5!;) Esta 1lema1ula fue corregida y enmendada en e:üo'rce 
59 de No\"iembre del mismo alío, y el apoderado de!;atorre, 

.qLH~ lo era Jorge Gntiérrez P., dice en ~n memoria.! asi.: 
60 "Corrijo y e1úniendo la predicha demanda solicitamlp. ~e 

60 usted que, notificado!?~' oídos los dematHlad~s, se declare 
en tlefinit.iva por sn ,Juzga.do: 1.0 Que mi p9dei:dante se· 

Concé<lese :í Gu1 LJ.EIDIO 'l'EI<A:< unfl pensión vit.alida. (Magistrado 
ponente, cloctor Botero 'Uribe) ......................................... . 

Concédese Íl AJ.EJo\Nouo CUERVO .una peusión vitalicia. (~iagistm-
do ponente, do<'tor Is:lZ,I) .............................................. .. 

Concédese una recompensa unitaria á NATIVIDAD TOBo\lt. (Magis-
trado pone u te, dodor Pumuo) ........................................ .. 

Concédese á Malt!ANO 'foBAR una pensión vitalicia. (Magistrado 
p"nente, doctor Isaza) ............................................ .. 

Concédese una recompensa unita1·ia á 1\IA¡.;t:EI, M:. l\IuÑoz. (l\1agis-
. t1·ado ponente, doctor Pombo) ......................................... .. 
.Reronócese, en parte, IÍ LIVOr de Jos IIEHEIJEI:OS DE NAZAHIO LA. 

M NDE, un crédito proeedente de empn>stitos y expropiacio. 
nfs. (Magi~trado ponente, doctor Pombu) ......................... .. 

AUTOS. 
NI•CGOCIOS C!VIl,ES. 

Decl:irnse incompetente la Corte ¡mm conocer en la solieitud de 
B~:NHlll N Novo A ZEHDA, sobre reinscripción en el depósito de 
pensionados. ¡Magistrado ponente, .doc.tor Isaza) .............. :" 

NEGOCIOS CHI~INALES. 

Declái·ase incompetente la Corte para resolver sobre el mérito de 
las diligencias sumarias inst1·uidas contra Eoua1íoo· BJ,UN, 
apoderado de la Compañia del Ferroranil del Canea, por de
tención de la venta de sales. (Magistrado ponente; doetor 

. Currale.~) ................................... : ................... : .............. . 
Revócase el de sobreseimiento proferido por el Tribunal Superior 

de Bolívar en el sumario instruido contra MIGUEL GAiterA M., 
ex-Juez de la Provincia de Magangué, por abuso de autori .. 
dad. (Magistrado ponente, doct<>r Cornlles) .. · ...................... . 

Dirimese la competencia suscitada entre los Tribunales del Canea 
y ele! .Pacifico para conocer en el sumario ·instru fdo contra 
Gu1 J.J,Eit.Yó SANTACOJ,ül!A y Ul,PI ANO QuiNTERO, Juez y Fiscal, 
i·espectivamente, del Circuito de 1\farmat.o, ,por usurpación 
dejurisdicción. (Magistrado ponente, doctor IsazA) ............. .. 

60 fior Federico IAttorre V. es heredero abintestato de su 
finada legítima lJCrmana sefiorit isaÍ>el J~atorre de P, é]l 

61 concmTencia; con los demandadm; y en el carácter q_ue h~ 
asig·nado á éstos eu la demiwda,· ello como hijo lcgiti· 

·51 mado por el snbsig·uiente matrimoni9 de sus nadre.s,·los se· 
ñores Victor l~atorre y l\'Iicaela Villa, padres también le

. gítimos de los scfiores Carlos, lsn.l>el y Dolores L.atorre, 
esposas las dos últimas 1lel mentado s~fior :Feruando. Pé
rez: 2.0 Que igualmente se declare por usted q!lC deo;e 

62 darse á. ~11i comiteutc la herencia al>int.estato de su fi.na~l!l> 
legitim.a ltemWJJa·, señora Isabel Latorre de P., que pid.e 
por la referida presente demanda en la sexta·p_arte de 
ella, esto es, divitliéÍHlo·se todo el haber lwreditario entre 
el cónyuge sobre vi \'iente, señor Pércz, y los tres hern1anos 
de la finalla en las partes legales corrcspondient~s, te· 

63 niendo en cuenta los inventarios que se practicaron en el 
juicio de sucesión tic la señora Isabel ,Latorre (le P..; y 
0? Que por los detentatlores y ocn,pantes de la predi~ha 
herencia, qne lo son los Jemanrlados, debe r~stituírse á. 

63 mi poderdante, señor Federico Latorre V.,· la meutad'a 
hereucia, en la cuot.a preiiHlicada con los frutos, y paga!' 
se por ellos-ademiis-á mi mandante las costas de este 
juicio, tqdo en los términos establecidos en mi pri'mitiva 

64 demanda, que aquí corrijo y enmiendo." ·. · . 
Y{t llabía dicho el mismo apollera1lo: "lJóS hecbos:en 

qúe fundó la tlemmHla son: 
G A CE T'A JUDICIAL "L0 Que cnauclo los premencionados padres de mi insti· 

····-------·········--·---·· .. ········----··-'·--~-----------·~······, tu~·ente lo eugeiHlraron y concibieron podían casarse libre-
. mente y siu impedimento alguno legal y canónico, y con-

C A S 'A e 1 o N currían las demás circunstancias que prescribían las leyés 
· concernientes de Castilla, conio lo demostraré con sli{ie· 

NEGOCIOS CIVILEf? 

Corte Supremc~ de Just·icia..-Bogoüí, veinte ele Septiembre 
ele mil ochocientos noventct y cua.t.ro. 

Vi~:~tos: Por muerte u e Víctor Latorrc y l\ficaela Vi· 
lla, qnedaron dueños sus hijos legítimos Carlos, Isabel y 

ral>nndautes testimonios tlurantc el término probatorio; 
2.0 Que al celebrar el matrimonio .Y en la respectivá acta 
ó partida tle éste, se reconoció por los contmy_en.tes Láto· 
rre y Villa, como hijo habido· autes, á mi poderdalite, ha· 
ciendo eonstar que quedaba legitimado; ;),o Qhe á ht vez 
quc·ese~rceonocimiento, reputado por Yúlido por la legis· 
!ación española, medió la existencia 1lc ótros hechos que 
la misma legislación admitía como expresivos dé tal reco· 

. . 



GACETA JUDI-CIAL 

nocimiento, los que se evidenciará11 oportunamente con 100 de 1892, püra ampliar en la oportnnidnd tlebida 
multitud de testigos prese11ciales; 4.0 Que siendo hijo la causal de easación expresada, así como tam hién para 
legitimado por legítimo matrimonio, quedó mi m~mlante alegar y fundar; nuevas causales de casación. Pero omi
caracterizado ipso jm·e como legítimo;· 5.0 Que mi poder- tieron los recurrentes hacer uso de tal derecho, y no vol
dante fue excluido de la herencia que le correspondía en vi~ron :'L comparecer eu el juicio sino para solicitm· ante 
la sucesión abintestato 1le su legíti111a llennana ht ·señora la 'Curte, por medio lle apoderan o, q ne se diera \·ista a 1 
Isabel Latorr·e de P.; 6. 0 Qne el reconocimiento de hijo sefí.or· Procunulor de la Nación. 
natural cumpli<lo en mi comitente-por parte de su pa- .üomo se palpa en la manifestación anterior, l'érez y 
dr~-el señor Víctor I,ato·rre, consta ademús en la parti- Latorre V. uo expresaron cou clarid;ul .r preeisión los nto
da de matrimonio <le éste cou la seiiora l\licaela Villa, t.i•os en que apoyan diclla causal de casación, ni cnúl ó 
madre de ·aquél, por otros medios habilitados al efec- cuúles son las leyes aplicables al caso del pltJito; pues 
t.o por las Leyes 5'~, 6" y 7'\ Título 15, Part,ida 4", ~· ann cnando afinnan qne la sentenci;~ acusada, al calitienr 
por la manera supletoria de ,·criticarse semejante forma· como legítimo ó legitimado e11 Yirtt:.<l 1le la J,ey 1 n, 'rítn
lidad, establecida por la Ley l.n, Título 5~, Libro lo, N. lo 13. Partida 4~, {t J<'ederico Latorre V. por el snbsiguien-
1~., y por D. Joaquín Esct:iche en sn Diccionario razoua- te mittrimonio de sus padres, violó esta. disposición, no 
do de Legislación y Jurisprudencia; y 7.o Que el pre- expresan la razón por qué el subsiguiente matrimonio 
1nencioúado señor J,atorre hizo ostensible sn paternidad de los padres no legitima al hijo, y por consiguiente no 
respecto de mi mandante por otros medios de pública no- precisan en qué coucepto, dado el matrimonio ÍIJ(licado, 
toriedad para el vecindario de Toro, ciuílad cancana, en se \'iola la eitlula Ley; mucho menos expresan con la de
donde fue concebido y nació mi poderdante." · billa claridad e11 qné consistió la interpretación errónea 
. El juicio se sigi1ió por los trámites 'ordinarios, y se por parte del Tribunal en la aplicación del precepto de 
pronm1ci.ó sentencia de primera. insümcüt el veintidós de aquella tlisposición, pues na<la agregan sobre el parti
Ag?sto de mil ochocie'ntos noveuta y dos, deyla.ráu<losc cnlar. 
r¡ne Federico J1atori'e Villa no es heretlero abintestato Dt>jnron los recurrentes pasar el término seíialatlo en 
<le Isabel Lat.orre de· Pérez; que no tiene derecho á la el artículo 55 de la Ley 100 de 18!:12 para. ampliar las ea n
cuota parte de la herencia que demanda; que los de- salC:s de· casación ó alegar, otras nuevas, snjctú.ndose :'t 
marúlados no están obligados {1 entregat· ó á rcstitnír al las pmscripciones illllicatlas eu ]a, propia ley y en la 
actor la herencia ó la parte de lterencia; y que no se 105 de 18!:10. No parece sino qnc hubieran querido desis· 
ltacé especial condenación en costas. · , tir del recurso. · 

Interpuesto recurso de apelación por el demandante Y como la Corte, según el artículo 59 de la J,py 100 . 
para ante el Tribtwal del Distrito Judicial de Antioquh, citad:~," en la 1lecisióu que pronnneie debe examinar con 
después de sustanciado por los trúmites legales, éste de- la del,litlú separación cada uua 1le las causales en que se 
claró: fnuda el recnrso, y cada uno de los moti\·os en i1ne se 

l.o Fe~lerico Latone, co.mo hermano leg·ítimo de la apo:r.e cada causal," 110 llabiendo los recurrentes cnmpli-
fi I do con aquellas prescripciones, 110 ha.y materia sobre qné 

nada sab.el L;¡ttor~'e, es hcre!leroabintestato de ésta, en fallar, ó mejiw dicho, falta el objeto del recurso sobre el 
con~mrrencui con los dem~n1lados, Carlos y Dolores La- cnal la Corte debe ejercer sn jurisdicción. 
torre y Fernando· Pérf'z, cónyuge sobreYiviente de aqué- Es Vtlrda!l qne el recurso !le que se trata se interpuso 
lla, y en la cnot.a que como á tal hermano le corresponde, 

1 en tiempo oportuno y por personas h:'tbiles; ¡,ero 110 ha-
que es a f3exta parte del acerVO líquido; eonfqnqe al SC- biémlose detcrÍt.JinltdO biell y con ht precisiÓII qnc exige 
gundo inci:o;o del artículo 1047 del 'Código Civil, por·se.r el artícnlo 5.1 citildo las razones que hubo pam interpo
tres los hermanos·legíti m os y concurrir con .el cónyuge 

b · · " e 1 D 1 L nel'lo, la. Corte uo.¡mede ltaeer otm cosa qne abstenerse so revtvJeute; ;,:;~ . aros y o ores atorre de PMez, ó de resolver sobre lo principal. Así lo ha rf'snelto en caso . sea el representante legal de ésta, su marido Fernando 
Pé 1 senw.jante . 

. · , •tez, e eben restituír á Federico JJatorre la cnotaisexta -'~demás de esto, la senteueia contra. la cual Re ha in-
: ·parte que le corresponde en la hei·encia <le su henuana 

I b 1 I 1 l~, terpnesto. el recurso, 110 es de aquellas eontm las cnales - sü ·e Jatorre < e · erez, pues l!'ernando Pérez eomo eón-
-~r'uge sobreviviente sólo recibió la mitad de dicha heren- pueda (•,iercerse este deréeho, según lo <lis pone el artícn-
cia que le corresrionde, y nada debe restitnír por sn ¡mrte lo ::lfi6 de la Ley 105 eita!la en sns incisos l.o .Y 2.o, pneR 
1 1 1 I tal sentencia no Re fnnda prineipalnwnte en leyes t}UC a_< emane ante; 3.0 JOS mismos Carlos y Dolores JJatorre 

Ó ''C" elr·e11rese11 t·o 11 te l' ., 1 1. ~'"t' s ,· 1 F . , 1 ' rijal) ó hayan regido en toda la Hepública á partir de la_ 
" •• • <• Cgd (Ce., ct, U IIUllH O <etn,UH O ]- -~ 1 1"87 · 1 1 1 t' '] · ]?' t ] 

l :>e>r'CZ 1Iebe11 11ag·11• ' F 1 ·,· L t . . ...:r 1 f. t · 1ey 0 • e e o , m en e~·e.s .. e e os ex mgmc os ~s Ht os . , . , a efeliCO a.OIIC '·OS IU OS CO- 'l' t• · '] · 1 t' rres¡)ondi'ent s ' ¡ l 1' · . t l 1 1 . 1 1 · q ne sean H en .JCas cu esmJCt<L a as ttac1ona es que es e u ., _ _ e~ a a, ( UO( eCillHl par e. < C a. Jel'CUCIH l C , a, ell ,.¡ •·or ' . 
finada Isabel Latorre de Pérez, que cada uno de ellos ha 1 ~g · -, · , - · 
recibido'indebichn cut' s s . ·t· ., . 1 .. 1.- · 1 ¡ 1 or tanto, la Corte declara qne 110 ha lugar a. consl-
biétidose fiJ··a¡· cn'J·r:icioe ~~~ 'tu a l~es~tc n ·~" }lJ.n~ ar_ l t 1lenú· la sentencia menciomula del Tribunal Superior del 

· tli·c.ltos ft'tlto's 4 0 'To se 1il' r e ~ ~nol 11 0 0

1cu.m. !'1 ele Distrito Jlldieial _1le Antior¡nia; para resolver sobre el re-
• • 1.' tace especm com enacwn re . : 1 .. , · .·, · t,. t . 1 . b.. ·t. 1 1 

costas en est.e pleito. Qtieda revocada. la Selltencia de cm,so e e c.Jsacwn. In u pues o,_ J??t 1.1 ei omi -ll o os 
·
1
)I'I· 11-1e1,., 1· 11 ~t., 11 1

·,t ··qtie 
11 

· -fi ·
0
- _t ·. . . 1 - recurrentes determ1_nar con preciSIOII las. causales eu que 

. ,. " -!· e , ro n en es e JUICIO e senor . 1.,, ., ·~ • t· ·1 . - , 
, . Juez 3.o de lo civil de J\'Iedellfn, con fecha nintillós de ptH IClfl;_apo~ ,u~;e .t Ie~urso. 
. A "'ósto de mil ochócientos no,:ent.a. Y dos." . .. D,enlél va se el expetlten te. 

'.i·•lr- . "'De esta sentencia interrmsieron recurso de caf;ación Notifíqnese, cópiese y pnblíquese este' anto en la GA.· 
- . - - . ' · CE'l'A JUDICIAL. ;;· para ante l_a Corte Suprema los 1lemandados, y después · . 

de sustaucnulo el asnnto y de _darse vista· al scfí.or Procn- LUIS . .lVI. ISAZA ... -.AmaHA.llf FERNÁNDEZ DE'SoTo. 
tador de la Nación, de acuerdo con. lo di.stmesto en el BALTASAR Bo'l'ERO UmnE.-JEsús CASAS l~o.JAS.-l\iA· 
artículo 11 de la IJej' 100 de 18!:12, se procede' ú. re¡;:olYer NUEL E. ümmAL:J!:S.---LuciO ,A. Pmmo.-J'UAN B\TAN-

.. lo que sea legal. ·· .. GELIS'l'A TuuJILLo.-Gctb'l'iel R.osas, Secretario. 
. lJOS recurrentes Fernando Pérez y Catlos Latorre V., 1· --• .. -~ 
:eh el ~nemorial en que interpusieron dicho recurso dicen 

: que lo fundan en la causal P del artículo 369 de la Lev 
·: 105 de 1890, ¡mes afirman que La habido· violación dire~· 
' ta de la Ley 1 ~, Título 13, Partida 4~, al calificar como 
'legítimo ó legitimado, en virttHl de e]la; á Jre<lerico Lnto
. i-re V. po:¡; el snb¡;¡igniente matrimonio de sns padres Víe· 
· tor La torre y lVIiénela Villa ·de L., ó q ne, por lo' menos, 
lm ltaui<lo una interpretacióu errónea por parte del Tl'i

: bnnal en la aplicación del prece11to que esa disposición 
enti'aiia, al caso del referido La.türre V. h1ego se reser
Yrtll el derecho qne les concede el artículo 55 de la Le~' 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES .COMUNES 

Corte 81tpremn r1e <Tust·icia.~Bogotrí, Septiembre siete de 
mil oéhocientos noventa. y euntro. · 

Vistos: Bl Sargento Mayor gTaduado Joaqnín üonea 
Castro, ''ecii1o tic esta ciudad, Ita ocurrido {L la üort.e en 
·t1emn111la de-la. pensión \'italicia {¡ qne le da· derecho la 
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.Ley 84 de 18QO, s_obrc recompensas militares, por su mi
tigiicdad en el servicio de las ri.rmas: · . · . · 

Ha acompafíado á sn demanda la respectiva hoja.~le sus 
serdeiósformadael24 de Junio último por el Estado·lVIa-' 
ym· _General del Ejército y aprobada por el ll'iinisü~rio"íle. 
Guerra el 3 de Júlio siguiente, documm!to _indispensabl~. 
·para hacer la concesión que se solicita, ·conforme al ar
tículo 40 de la citarla Ley 84. . . . ' 

Eu ese documento apareeeu acreditarlos .los siguien-
tes hechos: · 

Lo Que Joaquín Correa Castro conwnzó á servÍ!' cowo 
sohlnllo ell2 de No,·iembre ele 18.G6, y cmitinuó en el ser
Yieio militar hasta obtener el grado de Sm\i·ento l\faJ'O·r 
en 1882, después de obtenirlos sucesivat~lénte ,los empleos 
de cabo, sargento, Subteniente, Tenier!te y Capitún. 

2. 0 (lne del ref>uinen del tiempo de servicio, deducido 
el de retiro. resultan mús de \'Cinte años de servicio acti
,·o, computados así: . 

Servieio en paz ................ , .. ·16 años 1 día 
2 4.-

'2 4 ___:_ 
Servicio en guerra, .............. ; 
Duplo en éste .................... . 

Total. . . . . . . . . . . . . . 20 a u os. ü días; 
. 3'.' Que en dicho empleo de Sargento Mayor graduado 

continuó en serdcio hüsta el 24 de JLinio. del· presente 
<líio en que se formó la hoja y trascurrieron mús de doce 
afíos, habicll(lo servido activaniente en dicho.empleo tres 
afí<is, tres meses y seis días; .mas. como la graduación de 
Sargento Mayor no faYoréce ·al solieitaute eil lo relatiYo 
ú efectos fiscales. la ley no le.lla derecho, como á! misrno 
lo Te!~onoce; sino á que se le asigne la pen:;ión correspoil
diente al empleo de Capitáil; 

4.o En ht misma hoja figura la certificacióu !le! sefíor 
.i\Iinistro ¡]el Tesoro, que acreilita, qLie el·p~tieionario 110 

ha gcizado de pensión alguna ni se le ha coneedido recom
pensa del Tesoi·o público por razón de sus serdeios; 

Pór todo lo expuesto, la Corte Suprema, de acucr¡Jo 
eon el concepto del sefíor Pt·oeurador Geríeral de la Na-· 
eión, y en cttmplimient.o de lo que disponen .los at•lícn-los 
1 ~·, 5'!, i neiso 7'?, 10. .y 40 de la Ley 84 de 18üO, ad miuis
tramlo j nstieia en nombre de la H~pública y por a u tori
¡Jad de la le,)', declara q~w el Sargento l\'Iayor grarltuHlo· 
Joaq11ín Correa. Castro tiene ¡Jereeho á recibir del Tes_oro 
nacional la pensión tÚlllal vitalicia de setecientos ochenta: 
pesos($ 780), ósea sesenta y einco pesos ($65) por mes. 

Notifíquese, cópie:se, puhlíqu!.)sc en la Gw'.efit .Tu.düJinl 
y archívese el expediente, dando n,yiso ú los Ministerios 
de Guerra y del 'res.oro. 

LUIS l\'I. ISAZA~ABi{AIIAl\I l!'EimÁNimz DE SOÚ). 
HALTASAR BoTERO URiBE.-JEsús CASAS l{.oJAs.-1\'IA
NUEL B. CORl{ALEs.-LuCio A. Poi\IBO.-JuAN BVAN
GI~LISTA TIW.JILLO.-Gabr-iel Rosns, "Seci·et?'rio. 

1 ' 

Curte Snprenw de J;us~·icia.--Bogotú, siete de Septiemb1'e de 
mil och~cientos noventa y c·uatro. 

· . Vistos: El General Di mas Atuesta ha ocurrido, ¡Jot: 
me!lio ¡Jeapoderarlo, · (¡, esta Superioridad, para que se le 
t\once<la del Tesoro nacional una pensión vitalieia. !le dos 
mil cnatroeientos pesos anuales ($.2,400), en atención á 
los sen·ieios militares que le lfa prestado al Gobienio. 

Con el libelo de deman<l~t se prese:ntó'la respectiva 
Hoja rle sen·ieios militares,· fornuida; en el l~stallo Mayor 
General !lel Ejército, que f\te· apt;ob~ula por Cl Ministerio 
de Guerra, en qne eonsta lo signieüte: 

1~ Que el peticionario comeilzó su C~·ITera- militar el 
primero de Agosto de mil 'ochociciltos setenta S' seis, 'con 

4'? Q.ne en el último empleo de General de Brigada 
lm servirlo siete a-líos, once me·ses y cuatro días ; y 

5° Que no ha recibido pensión ni recompensa por di
ellos servicios. 
: · En merito 'de· estos hechos y de lo qne preceptúan los 

artículos 10 5' 40 · de la . Ley ;:;4· de 18UO, administrando 
jnsticia en nombre de la l~epública y por autoridad de 
la ley, y de acnerdo con el ·concepto del seuor Procura
dor·Geue'ral, se concede del Tesoro nacional al General 
Dimas Atuesta la-pensión· mensual vitalicia de doscien
tos pesos ($ 200). 

Notifíquesc, cópie'se, 'imblíquese, dése cnenta á Íos Mi
nisterios de· Guerra y del ·Tesoro, y ai'cbívese el expe
diente. 

.. -LUIS ll:f. ISAZA.-ABRAH.A.l\1 FERNÁNDEZ DE SO'l'O. 
B.A.L'l'ASAR BOTERO URiBE;-J:Esus CASAS RoJA·s. ·
MANUEL E. CoRR . .ALE·s . ..:.._LuciO A. Po:r.mo. -JuAN 
EVANGELISTA TRUJILLo.-Gabriel Rosas, Secretario.· 

Corte 8-upremn de .Tustieia.-Bogotcí, Sept·iembre doce de 
· m·il ochocientos noventa y cuat1·o. 

. Vistos : Demanda el General de Brigada Guillern1o 
Terán, natural de Cartagena, perisión 'vitalicia; pot· ba
bcr permanecido en servicio activo el tiempo exigido.por 
la fey partí solicitar esa gracia. 

. La Coi-té;' tlespuÓs de dar al asun.to la tramitación exi
gi¡la; por Ja·Ley 84'de 18UO, procede á dictar la resolncióH 
{t que ltaya lugar; y para ello considera: 
. ·1? Qne el General.Te~'án ha acompañado á su deman
!la copi}i a.titéntica de' su hoja ¡]e serdcios,· formada. "il 'cá
l_ifie:i<h en el Estado :Ma~;or General del Ejército y apro
bada por ell\'Iiilistro de· Gtierra·,lé la Náeión; y que ei1 di-
clm hoja, que es el comprobante exigido por el artíc"ulq· 40 
de ht J_,e~· citada.; consta que el exprésallo General coineil
zó {¡,servir como cabo Lo en .el afio de 1854, y que luég:o 
sirvió sucesivamente en los empleos .de 'reniente, Cá.pi
t{w, Sargento Mayór, Ténieúte-Coi·onel,_ y últimamelite 
Geueral de Brigmla; 'que eompl"etó en todo ese tienipo, 
deduciendo el de retiro y coinpntaudo 'doble el de cam
paña, 17 afíos, 10 meses y 6 días, de los cuales le cor.res
ponüen mús de tres años en su último empleo de General 
de Brigada.;. y ·finalmente, que el General Terán·no ha• 
sido pensioitado p.or su antigüedad en el servieio, lo erial 
certifica el l\lirlistro del Tesoro; . · · 

2~ Qne por lo' expuesto el solicitante se halla e u el 
caso 2~ del artículo 10 de _la l.1Cj' citada, en relacióu con 
el artículo 40 de la misma, lo· cual le da derecho ¡í, dis
frutar de la pensión de que se trata, y como en el § 2_6, 
artículo ·29 de la 'J_,ey 86 de 1886, sobre sueldos y asig
nüciones de los empleados nacionales, el sueldo anual se
ftalado ú un General, como ·lo es el solicitante, es el de 
dos_ mil cuatroeieutos pesos ($ 2,400), corresponden al 
peticim,t~rio mil seiscientos pesós ($ 1,600), que son las 
dos tercm:~s·partes de' dicho sueldo, ó sea ciento trein
ta y tres_' }'lesos treinta y dos y medió centavos($ 133-331) 
mensuales.'' · 

Por tanto, la Corte Suprema, a~lmiuisti·ando justicia 
en rtomln~é de la Repúbllca·y por autoridad de la ley, de
clara: que el General de Brigada Guillermó'Terún tiene 
derecho ú. per"cibú; 'uel Tesoro niwionalla suma de ciento 
treinta y tres· pesos treinta y dos y medio centa.Yos 
($ i33-:3.~k cvs.), como pensión mensual dtalicia, confor-
me ú, las disp.osiones citadas. · . · . · 

'· f • • •• o 

el empleo de Capitán; · 
2" (¡l,ue tles<le esa fecha lmsta el rlía treinta y ~mo tle Notifíquese, cópie~_e, ius~rtc¡:;,e en la GACE'l'A JuÍn-

Btwro del corriente alío, en que se concluyó la Hoja, ha CIÁL, dése cq~nta {~ los·l\'fiuiste~·jos de Gueáa y del Teso-· 
servido veinte afíos, cuatro ineses y Yeintidós días, com- ro, y·arehÍ\'esc e~ expediente. .. .· 
putnndo doble el tiempo de guerra; 

3° Que durante ese espacio de tiempo :lu~ desempeñado LUIS M. lSALJA,:._ABIUHAi\1 l!'ERNÁNDEZ DE So'l'o. 
s¡JCesi,·amente y eu ·virtud de nseeitsos los eriipleos de BAL'l'ASAI{ BoTERO URIBI~.-.TEsús.CASAS RoJ.A.s.-1\f.A
Capitáu, Sargento l\fayor, '!'ertieute Corortel, Coronel y NUEL· E. CoRRALES.-Lucro A. Pmmo.-JUAN Ev .A N· 
General de Brigada¡· · · · . ·GELIS'l'A.TRu.;rú~r,o.-Gabri!Jl Rosns, ~eá~tario, · " 
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Vórte Suprema de J1t8ticia.-Bogotá, 8ept-iembre cliez y 
8iete c1e mil ochociento8 nM,enta y cuatro. 

Vistos: El Sargento Mayor Alejandro Cuervo, veci
: nó de· Bogotá, solieita que la Corte le fleelare derC'cho al 
·goce de üna pensión vitalicia por ant.igi1erla<l en el ser
viéio militar. 
. Con la hoja <le set·,Ticios formada por el Estado Mayor 

General del Ejército y aprobada por. el Minist.erio de 
Guerra en nue\'e de . J nlio del COLTiPnte aiío, se acredita 
lo siguiente: 

1.? Que el ~o licitante empezó {t servit· en el Ejército 
<;omo so,ld:\\lo ·el primero de Octuure de mil ochocientos 
·aétentá y uno; 

2.u Que fue ascendido ú cauo 2 ", cabo 1.o, Subtc
l,lJe~lte., Teniente, Capitán y Sargeuto Mayor; 

· 3:? Que cuenta un senicio efectivo de quiuce años, 
~it,1te .!?_e&es y diez y nueve tlías, que se descompone así: 

. Años. 

Servicio en paz .. _ .. _ . . . . . . . . . !) 

Servicio e u guerra ....... o • • • • 2 
Doble de este tietnpo........ . . 2 

Total.._ .. _ .. 15 

JI! eses. 

10 
10 
10 

7 

Días. 

25 
17 
17 

2() 

4,0 Que de este tiempo l1a servido como Capitún mús 
de tres años; 

: 5.o Qúe no ha sido recompensa<lo por sus ser\icios 
militares. 

- De conformidad con lo qne disponen los artieulcis Lo, 
4.o, 5o, 10? y 40 de la Ley 84 de 1890, el (lema.ndante tie
l).fil. derecho_ {t las. dos terceras partes del snel<lo. del Ca-
pitán. . 

Por tanto, la. Corte Suprema, administrando jnsticia 
~~1.'úoú~bre de ]a. l{epública y por autoridad de la Ley, y 
<le aétierdó con el dictamen del señor Procnrador. declara 
qÜe eJ Shrg13iJto ·Mayor AlPjandro Cuervo tiene' <lerecho 
á'reéibir'del 'fesoro nacional nua. pensión mensual Yita
Úcia de 'charenta y tres pesos treinta y dos y medio cen
tavos ($ 43-322 cvs.), que equiva.l~ ~L las dos terceras par
f~~ del sueldo mensual <le un Cap1tan, conforme á la Le,v 
86 de 1886, vigente cuando se expidió la 84 de 1890, sobre 
recompensas militares. 
··'·co'nmqíqn()Se esta sentencia {t los Ministerios de Gue

rra y del Tesó'ro, insértese en la GACETA JUDICIAL, y ar
ch!.ve~e ·el exp.edien.te. 

LUIS 1\f.l SAZ.A.-ABRAHAli'I FERNÁNDEZ DE SOTO. 
BA"ÚrASAR BOTERO URIBE.-JBSÚS CASAS nous.
MANUEL E. CoRRALES.-Lumo A. Ponmo.-JUAN 
EVANGELISTA TRUJILLO.-Ga.briel Bo8as, Secretario. 

Oqrte Sup1·em~ de J1t8ticia .. -Bogotá, clie.z y ocho de Sep-
. · tiembre de mil ochociento8 1tovcntn y cna.tro. 

. 'v;i~tos: Nat.ividad Tobar, ,·ecina de Candelaria, en el 
Departamento. del Can eH, ha promovido demanda ante la 
Corte, río'r rnedio. <le su apoderado MHIIHel Paz y V., á 
'fin de obtener una recompensa militar, conforme á lo dis
ilÍ.lesto en la Ley· 84 de 1890, por la muerte de su herma
no legítimo Jesús María Tobar, aeaecida en mil ochocien
tós seseúta y uno, combatiendo en (lefensa del Gobiemo 
d(da Cónfetleración Granadina. 

' :Óel.expedientc perfeccion<Hlo á virtud de autos para 
mejor proveer, r~!lultau acreditados los signientes heehos: 

' l,o Qt1e la solicitante Natividad Tobar, nacida en mil 
oehoCién'tos ti'einta y eineo, es hija legítima de los fina dos 
José· Ignacio Tobar ~' l\f¡¡ría Cá1z Luna, seg-ún la parti
dit certificada del Cura interino de la parroquia de Cande
rada, doctor 'José Francisco Durá.n, qne obra {t fojas 16; 
· · 2:o ·Qae Jesús :María Tobar fue _I.Jijo legítimo· de los 

mismos, y hermauo, por consiguiente, de la solicitante, 
según la partida certificada del mismo SC'ñor Cura, que 
se halla {t la foja 9~ vuelta; · 
· '!J. o ·Que de dicho matrimonio, además de los mencio-

nados Natividad~· Jesús 1\farín, hubo otros dos hijos lla-. 

mados Juan Bautista y Hosalía, el fallecimiento de los 
cuales está acreditado suficientemente, así como el de los 
mencionados padres de la peticionaria; 

4." Que el causante de ésta, Jesús l\faría Tobar, fue 
un militar Yaleroso que ri]l(lió la dda el cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno en el combate que 
ttn·o lugar en Pitayó, á órdeues del General José María 
Gonzá.lez Camach'o, ~, en defensa del Gobierno de la Con
federación Grauadina, siendo Sargento Mayor de las 
fuerzas lPgitimistas. Este heeho está acreditado con cua
tro declaraeioncs de testigos compa.ñeros de armas de 
Tobar, recibidas con las formalidades legales, entre las 
que figuran la del General 'Nlartiniano H.odríguez, decla
racioúes á lHs cuales hay qpe a tl•nerse respecto del grado 
militar de Tobar, ¡)or no haberse encontrado en las_ res
pectints oficinas militares constancia alguna del despa
cho confúido á TobHr; 

5.° Con las mismas declaraciones se ha acreditado que 
Jesú¡,; l\faría Tobar murió célibe, sin dejar descendientes 
de ninguna clase; que su única heredera legitima es N a
ti vi dad Tobar, la cual \'ivió siempre á expensas (le su 
hermano y eri ·buena armoiiía con él, quien hada las veces 
de padre tle familia; que ella está muy pobre, ha obser
vado siempre buena conducta moral y permanece eélibe, 
heeho este último t]Ue ha ·certificado el mencionado señor 
Uura, con fecha diez y seis de Julio último; 

6.o Finalmente, que ni la solicitante ni ningún otl'O de 
los deudos de Jesús María:Tobat· l1an sido recompesados 
ni reciuido pensión del Tesoro nacional, p_or moth·o de la 
muer-te de aquél, lo certifica el señot· Ministro del Ramo. 

Justificados así los hecl1os coustit.nth·os <lel derecho 
<le la demaudante, la Cm·le Súprema, de acuerdo cou el 
dictamen del se.ñor Procurador General de la Nación, y 
en cumplimiento de lo qne disponen los artículos 1", 5?, 
inciso 2?, 6?, !.l" y 11 de la Ley 84 de 1890, administrando 
justicia en nombre de la República y por antoridHd de la 
ley, declara que Natiddad Tohar tiene derecho :l. recibir 
del Tesoro nacional la recompensa unitm·ia y tlefinitiva. 
de tres mil ochocientos cuarenta pesos ($ 3,840), equiva
lente al monto (lel sueldo de cuatro años asignado :'t. un 
Sargento Mayor, por la muerte de su hermllno Jesús Mil-
ría Touar. · 

Notifíqnese, cópiese, dése a\•iso al señor Ministro del 
Tesoro, insértese en la G ACE1'A JÍ:.TDWIAL, y archh·ese el 
exp~dien te. 

LUIS l\L ISA2JA.-ABRAIIAJ\1 FERNÁNDEZ DE SOTO. 
'BAL'l'ASAR BoTERO URIBE.-JEsús CASAS Ro.JAS.-1\fA
NUEL E. CORRALES.-l.JUClO A. POMBO.-JUAN EVAN
GELISTA TRUJILLo.-GabrieZ Bo8aR, Secretario. 

Corte Suprema de ,Tu8ticia.-Bogotcí, 8eptiembre diez y 
ocho de mil ochociento8 noventa y cuatro. 

Vistos: El General Mariano Tobar, vecino de esta 
ciudad, solicita de la Corte el reconocimiento de reeom
pensa militar en forma de pensión vitalicia por cansa de 
antigiiedad ·en el servicio de las armas. 
. En apoyo de su demanda ha preseutado la eorrespon
fliente h(~ja de servicios formada por el Estado .Mayor 
General (lel Ejército y aprobada por el Ministerio de 
Gnerra en Yeint.iséis de Junio del año e u curso. 

De ese documento aparece que el solieitmJte fue uom
brauo Teniente con antigüedad de dos de Agosto de mil 
ocho~ientos sete.uta y seis, Capitán con autigi.iedad de 
siete de Enero de mil ocbocieutos ochenta y 8iete, Sar
gento Mayor con antigüedad de cuatro de Febrero del 
mi~Smo año, Teniéute Uoronel en nueve de Enero de mil 
ochocientos ocheuta y cinco, Coronel en seis de Octubre 
del mismo a.ño, y Ge~ieral de Brigada. en diez y seis de 
Septiem hre de mil oclwcicntos noventa y dos. 

El tiempo de ser\'icio se descompone así: 

Años. 

En pnz.. . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . 7 
En guerra, computa do <loble. . . . 3 

I.~o que rb nn total de.-.: ...... 1.1 

Meses Dí11s .. 

8 23 
3 . . 26 

19 ,, 
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De los cuales sólo ha .servido en el empleo de General 
de Brigada un aiTo, ocho meses, diez y seis días. . 

Acredita taml>ién la citada hoja. ·que. el reclamante no 
ha recibido pensión. ni recompensa poi: su¡;; servicios mili
tares. 

De conformidad con lo qne previC!leli los artículos 1~, 
4?, 5°, inciso 7?, 10 y 40 <le la Ley 84 de 18!}0, el militar 
de que se trata tiene derecho ·ú la mitad del sueldo q ne 
corresponde al üoronel, por no hnl>er alcanzado á se¡:-vir 
tres aí1os en el empleo de General. Este sueldo, confor
me {L la- Ley 86 do 1886, es de mil seiscientos ochenta 
pesos ($ 1,680) por aíio. . . 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de LL República y por autoridad lle la ley, y 
de acuerdo con el dictamen del seíior Procurador, declara 
que el General de Bri¡:!;ada Mariano Tol>ar tiene dereclJO 
á qne se le pagtie del Tesoro naeional nmi pensión men
sual vitalicia rle seteHta pesos ($ 70) por rnzón de su an-
tigüedad en el servicio militar. . 

Comuníquese esta sentencia ú los señores Ministros 
de Guerra y del Tesoro, insértese en la GACETA JuDI
CIAL, déjese copia en el libro correspondiente, y archívese 
lo actuado. 

LUIS l\f. IS.AZA.:__AmtAIIAllf FERNÁNDEZ DE SoTo. 
BAL1'ASAR B01'ERO URnm.- JEsús ÜASAS RoJAs.
MANUEL E. CoRRALES.~ r.,umo A. Po11mo.- JuAN 
EVANGELISTA Tl~UJlLLo.-Gabricl Rosas, Secretario. 

Corte Snpremct de J1tsticin.-Bogotú, 8eptieúLbrc cl·iez y 
· ocho de mil ochocü,ntos not'Ciiia y ettai'ro. 

Vistos: En el expediente m·ea1lo á. solicitml de 1\fa.nncl 
l\faría 1\fnñoz, ,-eeiuo de Popnyím, para ol>te11er una re 
compensa militar por motiYo de im·alidez producida por 
herida recibida en el campo de batalla, aparecen los si-. 
gnientes 1locnmentos: · 

. 1." La diiig-eticia tle rec~n~cimieuto pi·aetic:ula ante el 
seíior Goherna1lor .del Departamento 1lel Canea, pot· la 
Junta de Profesores, 1loctores Jua11 N. vVallis 0.~ Domin
go Cajiao C. y Domingll Arboleda., el tres 1le Marzo de 
mil ochocientos novent:i. y uno, del cna!result.a: "que le 
eucontraron {¡, M.uíioz n\rias cicatrices 1le herida !le bala, 
en ambas manos, cm las cuales el proyectil ha despPda
zado el segumlo metatarcinuo 1le la mano izquierda y la 
artieulación metacarpo-falang·iana de !_os de1los índice y 
nfc<lio de la mano derecha. Que por consecuencia. de 
estas heridas la mano izqnierda 110 pue1le ejercer sus fnn: 
eioues de prebesión sino con los tres últimos dedos, y la 
mano derecha está iuútil por completo, produciendo una 
incapacidad absoluta de por vida para trabajar." 

2.o J_,as de<1laraciones de yarios. compañeros de lVIuí1oz 
afirman que éste fue herido en aml>as manos en el com
batt> librado en la Cuchilla del Tambo el Yeintinue,·e ele 
Noviembre de mil ochocientos setenta y seis, siendo 
Subteniente 1le las fuerzas que sosteníiLil el Go-bierno le
gítimo, pues hacía parte de la 5a División que mandaba 
el General José María Súneliez. . . . . 

3~ Con certificación del seí1or Ministro del Tesoro se 
ha acreditado qne 1\'Inñoz no ha sillo recompensado por 
cansa de 'sn invalidez. . 

4." ]<}1 despacho original exppdido ÍL Maimel Mnñoz 
en sn calidad de Teniente por ·e1 Presillente 1lel Estado 
del Canea con lri a.utigi.ledacl de quince de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis. . 

En ,;ista de l'Stos docnmento·s el' seíioi· Procmaflor 1le 
In Nación ha sido de eoncej1to que ellos _justifican eltle
r.eeho del solicitante; pero que 110 debe concederse la re
eompensa sino como ú. Snbtenjente por ·haberse. referillo 
la denúmda ÍL ese empleo. Jja Code, sin eiubargo, tiene 
eu cuenta que cnar11lo se estal>leció la demali<la el tres 
1le Julio de mil ochociet1tos noventa y nno, f: 14, no fign
raba-·cn el expediente el clcspaelto original expedido á 
favor de Muñoz, y el apoderado sólo tuvo {L la vista las 
declaraciones de los testigos que le fneron remitidas de 
Popayán, en las cuales se afirma por dos de ellos que 
J\fnfíoz era SnbtcniPnte, y por ot:ros dos qne e.ra Alférez, 

lo que prueba que los mismos testigos no concordaba11 
en la denoi11inaciqn 1lel empleo militar que tenía l\fuñoz 
cuando fue herido .. QÍle, adem:'ts, en ~sta materia la Có1·te 
opta por el 1locumento escrito preeonstituído que acre' 
dita el grado y empleo militar del solicitante; 

En tal virtud, la Corte Suprema, de acuerdo é-11 ·parte 
con el dictamen del seí1or Proenrador General de la Na
ciÓ!! y con lo que disponen los artículos 1?, 5°, inciso 8.o, 
G? y 1!} I]C la r_.ey 84 de 18!)0, administrando justicia Cll 

nóm bre lle la Hepúbliea y por autoridad de la ley, de
clara: que el Teniente Manuel María J\inñoz tiene dere
cho {t recihir del Tesoro nacional nÍla recompensa unita
ria defiliitiva de mil doscientos ¡)esos ($ 1,200), igual {t la 
mitad del sueldo de cuatro aíios asignado á su empleo, 
por motivo de su inntlidez. · · 

Notifíquese, cópiPsP, dése :Fiso al Sl~ñor Minish:o:áel 
Tesoro, insértese en la GAQETA JUDICIAL, y arclih·('Se el 
expediente. 

r_,urs 1\I. ISAZA.-ABRArrAllr FERNÁNDEz DE SoTo. 
BALTA SAl~ BO'I'ERO URnm.-JE~ÚS CASAS ROJAS. -MA
NUEL 1<1. ·coRRALEs . ...:.Lucro A. POllmo;-JuAN EVAN
GELISTA TRUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. . . 

Om·tc Suprenw de ,T1rsticio.--Bo_r¡otú, Septiembre 'Vf.Üztidós 
de mil ochocientos nm:enta. y cuatro. 

Vistos: Andrés r,ara, COl) el carácter de apodera¡\() 
del finado Nazario J,a]indc, ncino que fne tle Roldani· 
!lo en el D1épartamento tlel (:auca, se presentó ante la 
Comisión de Suministros, en treinta y uno de Diciembre 
de mil oehociento;; ochenta y siete, y esta bleeió demanda 
contra el Tesoro .Racional, por·la cantidad de cuatrocien
tos cuarenta y euatro pesos ($ 444), valor de los emprés
tito~; y sutninistros qne <lieho Litli111le ldzo·al Gobierno 
en la g·uerm lh~ 1885. · ·: · · · · ·' · · 

St>gú11 la relación jura1la que el mismo interesado hizo 
al Seeretario dé Hacienda del DPpartaHwnto, el cargo se 
descompuso así: · · 

Por consignación 011 dinero hecha al üoleetor de Hen
tas de Holdanillo el Yeintisi(\te de Huero de 1885 .. $ 150 

Otra íd. Íll. almi15mo empleado el tres de Agosto. 50 
Dos co11signaciones hechas t-ambién en dinero al 

Alcalde del mismo Distrito,_ m11la una de á $ 50 ..... 100 
Por valor de Hne,·e cabezas de ganado ''aenno 

expropiadas de la haeien1la de Cajamarea, de propie
dad del reclamante, en I,'eb_rero c1eluiism.o aíio, ava-
luadas á $1G cada nua ..... -. _ .... _ .............. 144 

. --
Snm:Í ........ · .... : ... $ 444 

Los recibos 1lel Colector de Hohlanillo por $ 200 ft~e
ron cambiados por ·certifieación del Gobernador del Canea, 
que se aeompañó á la. demanda, y no se sabe por qué no 
se hizo lo mismo respecto de los eien pesos dados al Al
calde, ni por el valor <le las nueve reses expropiadas, 
consi-guación y expropiaeión qne se sustentaron en 1111a 

infonnaeión de testigos lenwt-ada ante el Jnez Mnuieipal 
de llieho Distrito. · 

Antes de ·decidin;e la 1lemanda por la. Comisión, ocunió 
el falleci_miento 111' Nazario JjaJitHle, por lo cual sns here
deros, Fidel IJalindc G. y Jnstimi, Caldas de Lalinde, en 
reprPsentaeión de sns menores hijos Hamona, Clotilde y 
María, y previa la comprobación 1le sn carúcter de here
deros; eonfirit•ron poder al mismo cloetor J,arn, para que 
continuara reprPscnU1mlolos Pn la demnHila intentada. 

Con fecha euatm de Ahril del níio próximo pasado_y 
tajo el llÍllllero 4,707~ la Comisión 1le Suministros dict(> 
la resolneión que negó en absoluto la rpelamaeión, fnr¡, 
dúnrlose para ello en qno la certifieación tlel .Gobernador 
del Canea no estalla antCI)ticalla, y en que las declaracio
nes de los testigos habían sido rendidas ant() autoridad 
incompe~ent.e. . . . . . 

EL Ministro del 'fesoro, por resolueión númei·o 3, 708, 
de diez· de :l\'Iayo·último, confirmó la de la. Comisión, apo
yándose en los mismos fnn<lamentos de ésta, y el ap9dJl: 
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i·ádo Lara interpuso npelación para apto la Corte, en Esta resolneión .dice q~1e teniendo en enenta que Beu
~londe después de cumplidos algunos antos para mejor jamíu Novoa' Z., pensionado por invali<lez, fne bormdo 
p~·oyeer, se proeede {t. resoh·er en deffnitint. del Escalafón militar por Deereto de nne\·e de Octubre 
· La informalidad observada {t la certificación del Go- de mil oclwci·entos ocl1euta y cinco, y privado igualmente 
bcpmrlor del CarÍC?a, · que ·llo es aceptable por la Corte~ del goce ~le· Stl pensión al tenor de Jo <lispuesto por la 
lw··sülo suusanada eon la autenticación hecha por el se- Ley 1G 1le treinta y nno de 1\Jarzo 1le mil ochocie~otos se
fím· ·Mi'nistro do Gouiemo, cou lo enal ha qnell:ulo legal- telita y siete, dispone qne se devuelnm al interesado el 
mente justificado el crédito de$ 200, ~:>in qne respecto 1le memorial y documentos adjuntos para que, si lo tiene ú 
la consignación de los cien pesos hedm al Alcalde de IJien, llaga uso de la cita1la Ley lG de mil ochocientos 
Holtlanillo, se haya t.ratmlo de nwjorar de prneua, por- ochenta :y siete y ocurra á la Corte Suprema de Justieia 
que l<;>s testigos. que han declarado posteriormente sellan para: los efectos de que trata el parúgrafo ímico del 
eoútrüído á afirmar la expropiación 1le las reses 1lemnn- artículo 1 o de la misma Ley. 
liadas,· expropiaeión que ti!me tamuién Pn su apoyo las El Ministerio de Guerra informó en ocho de 1\fayo.<le 
copias de las diligeneias asenta1las por el Corregidor de este mismo· año que el Poder l<Jjecntivo, por Decreto.de 
Cajamarea en primero y trece 1le Febrero de mil ocho- mte\·e 1le Oetuure de mil ochocientos ochenta y cinco, 
cientos ochelita. y eillco que obran ú la. f<~ja 7, y; aunque uorró del Escalafón militar, entre otros, al Sargento Ma
los tres testigos que declararon últimamente, á saber: yor Benjamín N o\-oa: que la. suspensión de las pensiones 
Federico Huiz, PrimitiYo Moreno y Vicente Pérez, a.fir- coáesponde al Ministerio del Tesoro, el cual, uien por 
man la e_xpropiación como presenciales, sólo uno !le ellos virtud 1lel Decreto arriba citado, ó bien por las autoriza
no ha podido recordar el número ni el valor de las reses; ciones que coneedió al Gobierno la Ley 50 ele mil ocho
pero la Corte, haciendo uso 'de la facultad que le confiere cientos oclienta y seis, sobre revisión de las pensiones 
el artíclllo !)'.' de la r,ey 44 de 188G; para estimar á sujui- otorgadas hasta la fe.cha de aquel acto legislati,·o, debió 
cío la prueba; testimonial, 110 vacila en aceptar como jus- dictar la resolución de suspensión á que se refirió el 
tifica.da la expropiación de Hueve reses y su valor á diez exhorto que esta Corte dirigió al Ministerio de Guerra con 
y seis pesos cada u11a. · el. fin de averiguar si se. había expedido alguna resoln-

}?or tanto, admi11istmndo justicia en nombre de la He- ción ejecutÍ\'a por la cual se suspeudiese el pago de la 
púhliéa y por antori1lad de bt ley; la Corte declara qne pensión de que se trata.. 
los citados herederos de Nazario Lalinde tiene11 derecho Fuera de esto, el Ministerio (le Gnerm. informó que 
á. recibir del Tesoro nacional la cantidad de trescientos No\·oa Zenla ha estado haciendo gestiOIIl'S en ese Miuis
ctúúenta y cuatro pesos($ 3~4), crédito rceonoeülo {t su terio con el objeto de obtenm· sn reinsmipciún e11 elJ~sea
fáYor pot· los empt~qstitos y expropiaciones de que !mula lafón milirar, solieitrules que hasta allom no han si1lo 
la _deman1la, y se absllelve á la Nación del resto de la despaehadas e11 el sentirlo de accerlm· á lo que se solicita 
cantidad rlemamlada, qnedanllO en estos términos re\·o- en ellas. · 
cadá la sentencia apelada. H.esulta. 1le lo expuesto que 110 hay decreto escrito 

:Notifíqnese; cópiese, insértese en la GACE'l'A jUDI- por el cual se suspenda el pago 1le In. pensión \'italici:t 
1leclarada al demandante, y qne si 110 se le p:-~ga. hoy, est~o CIAL; -y devuéh'ase el expediente. 1 · 1 ¡n·ovie11e, probablemente, de ha Jer SH o borrado 1lel Es-

' r~urs M; I'SAZA:-Am~.AllAlltl~m:tNÁNDEZ DE SOTO. calafón militar y de 110 haber obtl'IÚllO aún Sll reins
BAL'l'ASAl{ BoTERO' -umnK- JEsús CASAS RuJAK-· .eripeión. 
MANUEL E. COHRALES.- r~ucro A. ·Pmmo.- JUAN La Corte 110 tiene atribucióll alg-una para onlenar qne 
EVANGELISTA TRUJILLO.- Gabriel Rosas, Secretario. se·le ·pague la pensión {t un agraciado cuando !le hecho ó 

por motivos de habérsele rayado del Escalafón 111ilitar, 
se le suspende por el Gouieruo el pago de ella. · 

:J'o../.t. .. A u 1r o-s 

· :<: _,NEGO)CIOS CIVILES 

G¿t;té Su1jú;ma ;1e J;;tsticia.-Boyotá, Septiembre 11eintc de 
.. :- . . mil ochociéntos noventa, y cuatro. 

J,a. Ley 16 1le mil ochocientos oehenta. y siete, invoca
da por el demamlante en virtud de la resolución· dell\'li
llistei·io del 'fesoro antes citada, 110 esUt vigente, ¡Jorque 
el Código Militar expedido en mil ochocientos oehenta 
.y uno, derogó todas las disposiciones anteriores sobre 
asuntos militares. r~as disposiciones de este mismo Cócli
go· respe_cto de pensiones ~· 1le recompensas militares 
fueron también derogadas por el artículo 78 de la r_,ey 84, 
de mil ochocientos noventa. 

De modo que la única atl'ibueióu que tiene la Corte .Benjamín .Novon Zenla promovió demnmia ante esta 
Coft'e en.once de Noviembre !le mil ochocientos no\'euta hoy en esta Iilateria, es·Ja contenida en el a.rt.ículo (i!) !le 
y tres, y en ella pidió que con aucliencia llel sefíor Procn- \a:I,ey últimamente citada, que impone al Po1ler I<Jjecnti
rador de la~ación se !leclare que el solicitante 110 est{t vo el deber de declarar, 1>revia comprobación del hechO, 

la suspensión del pago de la pensión ó recompehsa en 
en •!ingnno.de los casos que determina la r~e.v 10 de 18ü8 cualquiera de los casos del artículo Oü 1]e la misma r~e.y y 
y Jo~ artículos 88_3_ y sus concordantes del Có1ligo J\Iilitat·, de dar cuenta {t la Corte Suprema ¡mm qne ella decida, 
vigentes eu el año de 1887, cuando se le suspendió el 

1 definitivamente, ·sobre la caducitlad de la pensiúli, previa 
pago te una pensión que se le había coneeditlo en mil amliencifi del interesado. 
ochocientos setenta y siete, por iln-alil1ez absoluta á causa 
de heridas recibidas en el combate de la Calmfía el veinte Y cómo el caso qne se contiene eu la rlemalllla de No
de Febrero de mil ochocientos setenta y siete, para (}tje voa. _Zerda no est{t. incluído en la disposición que ;1eaua 
se le prive _de tlieha pensión: que por lo mismo debe con- de citarse, ni existe ninguna otra qne autorice ft la Corte 
tiu~~nt; ·en el goce de ella; y qne se haga, en con:'ecnen- Snprema para juzgar en definiti\'a actos de esta clase 
cía, la. reinscripción de sn nombre e 11 la lista !le pensio- emanados del Gobierno, debe a.bsteuerse de dar curso (L 
úado·s. · .la demanda de qne se trata. 

· Eú siete de Junio 1le e;;te afio aclaró y conigió Novoa En tal Yirtnrl, y de acuerdo con la opinión del sefíor 
Zenla su dernanda refiriéndola no al 1nu·;í.grafo único de P1·ocurador, la Corte declara que no es eompetentc para 
la -~~y Hi de 1877, sino al artículo 884 y sns concord;\ 11 • conocer de la acción '}u e es objeto de la reclamaeión ex
tes de~ U61ligo Milita:r, si es que la suspensión de la pen- presad11. 
sióu ha de considenuse como consecneucia 1lel deereto Pnblíquese esta resolneión eu la Gaceta J;nühiu.l y at·-
de lit ~ecret.aría dé Guerra, número 1G8 de 1885,_como así chívese el expedieuté. 
lo ha afirmado ell\'Tinistro del Tesoro, ó l)ien al artículo 
(i!)_ fl~ la Ley 84 de mil ochocientos HO\'enta si la meneio- LUIS l\L ISAZA.-ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE So'l'O. 
nada suspen~iór.1 ha 1le considerarse como resultado de · 13A.L'l'ASA:H. Bo'l'ElW URIBE.-JEsús CASAS Ho.JAS.-1\'IA
la resolución del Ministerio clel Tesoro de veintisiete de NÜEL J<J. CoRRALES.-Lumo A. Pmrno.-JUAN EVAN-
ScllÜenllJ¡:e <le m ji ocl~oc~euros 1Íoyeuta ~'dos, · · · · !}E LISTA TL~U.JILLo.-Gabriel Rosas, Secretúio, 
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NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte 8u1n·en1n de Justicia.-Bogotá, Septiemb~·e veinte de 
mil ocltoc·ientos noventa y cttat1·o. 

Vistos: .En Yeint.innevc fojas ha r~miti!lo el Juez del 
Circuito de Buenav«<ntnra, en el Dcparta·meuto del Can· 
ca, las diligerwias que ba iustrnído por demmcio tle.l Fis
cal del mismo Circuito, para qne se a\·erigüe por este Su
premo 'fribunal, á quien co11sidera eompetente al efecto, 
la responsabiliflaü e.11 que haya podido incurrir Eduardo 
Blun como apOllerado de la Empre~:;a del FerrocalTil de 
Buenave11tura, por el hecho de ha,ber dispuesto.como tal 
apoderado y co1nnnie<Hlo al Agente de fletes en el pam· 
je no m braclo San José, en telt:>grauHt de nueve de Abril 
'último, que 110 permita que salga sal del Gobiemo, de la 
depositada en la bodega,-establecida en aquel lngar, has
ta que le a\•ise qne lm sido pagada á la Empresa la. sal 
eomlucida auteriorme11te; onlen qne fue revocada por el 
misn1o Blnrt en telegrama de once del propio mes, de 
manera qne yú. debía desde entonctls admitirse en los 
trenes la. sal qne hul.Jiera de salir de la ho1lega. 
· .A las diligeneias expresadas se les lm dado el caníc
tct' de un negocio criminal y se ha confuiHlif!o en ellas la 
ortlen comnnicada por Blu11, de 110 admitir sal en los tre
liCS mientras r1o·fnese11 pagadós los fletes de las pfirtidas 
anteriores, con una supuesta orclt>n _de suspender las ,-en
tas.qne el A.dministratlor de sales efectuaba por cuenta 
del Gobierno, qne eu realidad no llegó á darse, según los 
eilatros telegmmas y la declaración indagatoria que el 
Juez del Circuito reeibió ú Blun (fr\ias lG y 17); por lo 
cual aquel funcionario jÍlzgó á la UOI'te compete11te para 
conocer del asunto. 

Bn el supuesto de que Blnn Lubier~t violado una dis
posición legal terminante, Hnpiclieudo la n.nta de las 
sales por el respectivo empleado nacional, y por esto se 
hnhiese hecho respom;able de la violación, el conocimien
to tlel negocio'correspot~tlería. ::JI Juez del Circuito; empe
ro, es elaro para la Corte que la Ol~!len dada por Hlnn ,\] 
.Agutte (le fletes, envuelYe rn;ís U1er1 un punto ó cuestión 
que habría de decidirse, lkgarlo el caso, eon aplicación 
<le! eontrato celel.Jrado entre el Gobiel:no nacional y el 
eoncesionario. 

No siendo la Uorte competente· para ·resoh·m' acerca 
1lel mérito que ofrecen estas diligencias; rd trnt~imlose 
al presente de un juicio civil entre his p'ades·contratan
tes, porque 11ingnna d~ el_las ha incoado demanda alguna 
eont,m la otra, es cons1gmenre qne la Corte se abstenga, 

.eomo. eu realidad se abstiene, de conocer ele estas diligen
cias, y resnel va dcvoh·erlas al J uzgndo de sn ]li'OC•~tlencia. 

N otifíq nese. 

LUIS 1\'I.lSAZA.-i\.BltAHAll'f FERNÁNDEZ DE Sü1'0. 
BALTASAR Bo·rmw Urwm.-JEsús CAsAs HoJAs.-1\iA
NUJDL E. ComuLES.-Lucro A. Poi\mo,....:._,JvAN Ev 4.N
GELIS'l'A TRU.TILLO.-Oabl"iel Rosas, Secretario; 

Corte 8nprema de Justicia.-Bogotá, 1ieintiuno de ·septicm
v·re de mil oclwcieutos ná'IJCÚÜt y cuatro. 

Vistos: El 'l'ril.Junal Supcl'ior del Distrito Judicial de 
Bolh·ar eonsulta cou esta Sup~rioridad el auto que profil·ió 
en diez j' u neve de Al.Jril del corriente afio en las diligen· 
cías sumarias iniciadas por el Alcalde del Distrito 1\funici
pal de 1\'Iagangné, y lnégó continuadús por vnrios fnrJCiona
rios comisionados J10L' dicl10 Tribunal, {t vii'tud de denun
cio cliHlo por Juan D. Paniza, por varios cargos ó delitos 
q ne el de un nciante imputa á 1\iignel Garcia 1\fartíuez, como 
Jnez qne fue de la Provincia de lHagangné, eu el extin
guido Bstaclo de Bolínu; y como después del respecti,·o 
repartimiento y de pasado el expediente:al selíor Procu
rador General de la Nación para que emitiese concepto 
sobre el mérito del asunto, éste expuso en sn vista de 
diez y oebo de de Jnnio ·último, que se abstenía· de pedii' 
la..~onfirma~ión ó re\'ocación del auto consnltaclo, por te~ 

ner con .Nfiguel García 1\f. parentesco de consanguiuida~l 
dentro del cuarto grado, que constitu,ye lá causaltle.iril' 
i1edimento de que trata el artículo 1~3 de la Ley 147 d!'l 
1888, la.Corte coú fecha 4 de Julio siguiente decla~ró l~gal 
dicha ca\1sal de impedimento y order1ó que p~ra reempla
zar al Procnrador ·titular se iuquiriese dell\'fiuisterio de 
Justicia quién había siclo nombrado· Promúadór suplen: 
te, conforme al Código Político y Municipal. Ef señor .Mi
Iiistro· del ramo, en nota tle cUatro de Agosto próximo pa
sado, número 4,320, de la seccióu P, h~i. manifesta~o (t la 
Corte que mientras se nombra Procurador snp)ente, pro: 
ceda ella corno en el caso de que estnvim~an agotados es
tos empletulos; por lo cual el Magistrado snstanc!'ador 
(leterminó, en auto de ocho del propio ínes, hacer.. uso (le 
la atribucióu que le está coufúida por el artíéuló 185 del 
Código de Orgauiz.-icióu Jndicial, ya!'efecto uornl.Jró al 
doctor J.Jucas Villafrúdez para que reemplazase al doctor 
AÍ'augo. · · : · · · · 

Pose.siona!lo del empleo el sefior .doctor Vi!l••frúdez, 
merliante el jnramento constitucional que prestó en la 
forma debida, se le p&só el expediente en . vista ·para q no 
emitiese su dictamen eomo lo verificó, heeho lo cuat,·se 
fijó el asunto en lista por cuatro días, y cumplido esto, la 
Corte pasa ú resoh·er la expresada COIISnlt.a. · ·· ·, · ' 

Seo·ún el auto del TribtÚml Superior ue Bolívar, elde
nnllei~ de Pan iza se contrae á ci11co cargos, ú .~a.bér :·· 

1 u Haber pnesto en lil.Jertad á, Félix Villanneva;~cóm
pliee del hurto de nna res, porque· éste le diera oeho 
pesos; . . 

2? Haber extraúlo del archivo del.Jnzgarlo la camm 
contra Marcelino Villamizar, reo de homicitlio, porque 
éste le diera cien pesos; ·. . · · · :·: , 

3? Haber pasado {t la produ<;ia de .i\lompós -y quitado 
á l\'Iartina 1\'IPjía un baúl que contenía dinero y otros ob-
jetos; . . . . . . 

4? Hal.Jerse usurpado ciento catorce pesos; nlur:de 
unos bienes rnostrei1cos rematados en el J úzgado. 

5? Haber tomado v vendido seis uovillos del Gobiemo 
en el auo de 1885. " . 

En elr;lismoimtoexpone t>l TL·ibtmp.l·qne ¿_1; vhbÍ del 
informe prodüeido por sn Secretario, que se: i:egis~1·a (t la 
foja ü·de la actnacióll respecto de los cargos l~y'3?, lút 
conocido y á erTribn11,a l separadamente, y de consignieute 
que ahora sólo p~tede .ventilarse lo relativo {t lf~ perpetra
ción <le los hechos qne constituyen los NU'gos 2? y 4?, 
pnes dice que el 5': hecllo, consistente· en haber el refer-ido 
Gareía .Martínez tomado :v vendido seis noYillos·pertene
cieutes al Gol.Jiemo en el hilo de 1885,' IÓ :ejecutó ~-~úi !lO 

siendo yít ,Tuez de la proviucia de 1\'Iagangué; de_m':me.t:a 
que el 'fribunal úuicamente se ha.. ~cup\1-d·o en·· et_~t,l:t;o 
qne consulta, en dilucidar lo conccrniente·al 2? y 4? .clÜ'
gos, que consisten : el ~.o, en haber el e'$-;-J uez._(íaréí~t l\~ar· . 
tínez extraído del arclli\·odel Juzgado la.cansa crumnal 
seguida á Marcelino Villamizar pot; el delito de l~onHcidio, 
extracción que se asegúra ha sido verificada imidiautc' la 
entrega de cien pesos, hecha al mismo García ·1\f. ; y el 
4f, en haberse usurpado G_~rcüt ciento c~1t~rce p~sos qne 
produjo la venta rle unos brenes mostrencos vendHios por 
el Juzgado que desempeñaba. 
. · Hespecto al 2.0 cargo apenas. dice el Tril.Juual l}'~le)VI!t
uue} .Alvarez y l\'Iargarita Velásquez de Al nll'ez declam
rón que nada les constaba de ciencia eierta, siüo por de
ciros, que el Juez García l\L recibió hi indicada suma 
para que extrajese de la Oficirm la causa seguida conti·a 
l\'farcelino Villamizar é Higinio Herrera; pero uo sóló 
dichas personas b_an declarado acerca de este mismo IJ.e
cho, sino otros varios testigos citac1o8 por _e.l denunc~~nté 
Pan iza, en" el sen ti do de no recordar con fiJeza de qmenes 
liabírin oído hablar de la sustracción del expediente que 
se asegura exiÜfa en la O.ficiua del J t}zga!l~. P?r úl_timo; 
ordenado pór_él 'rrilmnal que el Jt1ez del C1rcmto tle M_a
gangné p·racticase ·un e~1reo entre 81 deuur.1?1ante que afi.r
inal.Ja haber sabidó el hecllo por revclaciOii de 1\'la.nuel 
Ah'arez, 'Y este indi,·idiw, que asegnral.Ja no haber co,mü
nicado á Paniza·cosa alguua referente á l:i Yeilta del.pro, 
ceso iniciado coutra Viliamizar por el: delito de hü"mi~i~ 
tlio; ningúit i'esilltado.plansible se olJtu.so cle'dich~careo; 
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-porclue ~ln>rez si.empre sos.tnYo en aquel acto q~w no 1 bido varias declaraciones juradas á algunos ,·ecinos de 
lla lJia dJCho {t Pamza lo relat1 \"O :í la >ent::t: del proceso: ese pueblo. . 
Y agotada la investigación sohre este 2.0 cargo, sin éxito Se recibieron ,-arias declaraciones, y 1le ellas resultó 
alguno, el Tl'ibunal proceclió correctamente al sobreseer np ser cierto el lwch(_l.dennnciado; pero como es preeiso 
respeeto de él. ,. · decidir .. del mérito 1lel . sumario y se lm suseitado dtH.la 

En cuauto al cargo 4~, relat.ivo :í la apmpiacióu por sobre si es el Tribunal del Distrito Judicial del Cancn, á 
el ex-Juer. García JVIartínez de la suma de ciento catorce cuya jurisdicción pertenece el Circuito de JVInrmato, ó si 
pesos ($ 114), que ·produjo la venta, nrificada en el Juz- lo es e1 tlel Pacífico, de euyo territorio hace parte el pun
gado, de varias reses declaradas mostrencas, sí aparece to de Puehlo-l~ico, en doll(le se dice acaeció el hecho que 
que dicho Jner. García JVL la recibió; pero uo consta que con;;titnye la infracción dcnun~iada, la Corte, preYia la 
la hubiera consignado en la Üfjcina de Hacien1la respec- sustanciación preveuida por la ley y oítlo el concepto del 
ti\·a. Sobre este particular, la. Corte, como lo observét el señor ProcnnHlor General de la Naeión, procede á diri
:seiior Procurador, nota que no se ha agotado la averi- mirla competencia ocurrida entre los expresados Trillu
,gnación, y extraña que habiéndose recibido 'declaración nales del Cauca y del Pacífico. 
iitdagatoria al clenauciaclo eu el .J.uzgado del Circnito de Conforme al artículo 73 referente al 43 tlel Código de 
l\'(agaugué, por comisión del Tribunal, respecto de otros Organiz:ición Ju1licial, los 'fribunales Superiores de Dis

. particulares, se hubiera omitido preguntarle si conserva- trito eouoeen e u primera instancia de las c~msas de res-
ha algún documento con el cual pudiese acreditar haber pousabilidad y por delitos comunes contra les Jueces y 

·.hecho el.entero correspoudiente; en qué oficina lo nl'ifi- Fiscales de Circuito. Esta atribución getteral 110 deter
. có; si etivió el dinero por el correo ó por un conducto par- ·mina eou precisión si estos ;rneces y l<'iscales de Circuito 
. t>_ienlar; si se dejó constancia de la remesa en el libro de son sólo los que ejercen sus funciones dentro de la juris: 
.·oficio~ ó comunicaciones, etc.; de suerte qne el sobresei- dicción del Tribunal Superior respect.iYo ó que le están 
·miento dictado por el Tribunal de Bolívar no es legal en snhordina~los, .:)unque es ncttumr suponer que á ello~ 
esta parte, y debe revocnrse para que se adelante la ase- quiso referirse la ley. El caso en que ·un Juez ó li'iscal 

· 'rigúación, como lo pi1le el sefíór Procuratlór General en tle Circuito pue1la <;jecutar nn hecho punible, bien cjer
sn ·última Yista. cien do ó tratando de qjercer fnueiones fuera del territorio 
: "Qbsérvase igualmente que sobre el 5.0 cargo ó I1ecllo, j de lajurisdicción del Distrito Judicial á que pertenece el 

. ac.erca del cual se afirma que la ,·entn, Yeri ficacla. por .el Circuito, ó cometiendo fuera del mismo tenitorio un delito 
sini.licado, de seis rio,·illos de propiedad del Gobierno, la común, no estít previsto expresamente por la ley, po"r lo 
hi~o. Garcia en sn coudieión de individuo particular, ·el cual hay duda acerca del Tribunal que sea competente 
ant? consnlt.ado no dispone que se ende copia. de !aparte. para juzgarlo, y en· ese· e\·ento debe tener apliMción el 
conducente de la actuacióu, al Juez competente, para lo artículo 78 del Oócligo antes citado, st>gún el cual'·' cuan
que fuere de sn resorte, y corresponde á la Corte llacer do ocurra un uegocio cuyo conocimiento esté .atribuído á 
·tal prevención, tanto mús cuanto ese delito, caso de Tribunal Superior de Distrito Judi()ial :0' hubiere duda 
ser· cierta su comisión, es crónico, porque continuó rete-· acerca del Tribunal que debe conocer, se ollsernuán estas 

. niéudose lo que ha debido ser consignado e u lit respecti- reglas: 
-\Ta Oficiua de recatHiación. · 

Aunque el señor Procmallor llama la atención á lo 
'que· dispone .el artículo 1505 del Código ,J udieial, que pres
cribe la acumulación de los procesos ó ·cansas que se si

: gan.contra un mismo individuo, el presente sumario no 
.pue<.le acumularse á las causas que tenga abiet:tús el in en~ 
. cionado Mi gil el Gareía M., mieutras en él no se .diete auto 
de proceder, si fuere oportuno. · · 

. . . En tal Yirtud, la Corte Suprema, admiuistramlo just.i
cia en nonibre ele la Ikpúblicit 'J' i)or autoridad de la ley, 
revoca· el auto consultado y dispone que se C,ontinúe,· eou 
·]~prontitud que previene la ley, la a\·erignación delde
: lito.qne cmistitu,ye el4.0 ca~;go fonuulatlo en el detümcio; 

. , Además orclemi qúe si no ·se hubiere promóYido.la i:L\·eri-
...... g·uación del 5.0 cargo; eonsisteitte eu la Yeuta particular 
.. ·.que se asegura. hizó el citado Garcüi Mai-tínez tle los no-
' ';illos pe.rtenecieutes al Gobierno, se-dis¡J.onga por el Tri
. búlial que se pase copia de lo ·coudueente de esta actna

:· ción· af Juzg:úlo competente ¡;wra los fines .. qüe <letel-mhia 
. elOódigo Judicial.· · · · ·· · · · ·· 

'': : :·. · Notifíquese, cópiese, insértese en la G_:~CE'l.'A Junr
. ~,(JIAL1 y devuélvase el expediente. 
: •. . 

'" P· Si se trata <le cansa criminal relativa ft emplea
dos mteionales,,será t;ompetente el Tribunal del Distrito 
Jndieiül donde se cometió el delito ..... " · 

Esta disposición es aplicable al caso tle que se trata:, 
porque a,demás "dt~_reeouocer el principio general d13 qué .... _ \ 
la jnrisdieción .eu·materia criminal se establece por c:l 
Jugar donde. 8C verificó el hecho que se investiga ó trata 
de castigarse, sujeta á esa misma regla el caso de dnda . 
que pueda ocurrir .en la materia, y el texto literal <le la 
ley deb~ p_reyalece¡· sobre la i nteución presunta, pero u o 
fl.en1o~trada, del l.Jegisladol'. 

. Por tanto, la Corte Suprema, oítlo el concepto del se
fíor Procmador General de la Naeióu, dirime la presente 
cqmpetenda. dechu·amlo que el asunto {L que ella se re
fiere ccirre.spoiide al Tr1buual Superior del Distí-itó Júdi
cial del Pacífico, {t quien se remitirím los anto8 por el 
próximo correo. · . 

· D.omu!1íquese .!'Jsta .determinación á los Tribtlllales en
tre quienes ha versado Ja. competencia, in8értese en la 
GACETA JUDICIAL, y déjese copia en el libro correspon
diente . 

-~ .... LUIS M. ISAZ.A..-ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO. . LUIS l\1:. IS.AZA,-.A.lHUHA.l\1 :FERNÁNDEZ DE SOTO. 
''BAL'l'ASA.R BoniRo URIBE.--.:J:Esús GAsAs l~ÓJAS.-'-MA- B.A:LTASAR BoTERO URmK~JEsús CAsAs RoJAS.-MA· 
NUEr. E. CoRRALEs.-Luc.ro ·A. PoMno.-:-:-.:ri.ú.N EvA.N- NUEL E: co·RRALEs.-Lucro A. :Po~mo:-JuAN EvA.N· 

~· GELIS'l'A TRUJILLO.- Gabr"icl Rosa81 S.ecret~i·io. 

. . · ; Corte ~~uprcma d~ Just·icia.-Bogotd, l:Jeptú;mbre veintiuno 
:· ,, . ·. · de mil ochocientos noventa y cuatro. 
. ,"/;. ·: . '.· . 

. :·: El.Fiscal del Circuito de San Jnau, pertene~.ieitte al 
.'".:;Distrito Judicial del Paeífico,. en o.ficio que .dirjgió a~ 

, ~· .J·nez del mismo Circuito cqn fecha, v~intitllleYe · de Sep¡" 
· tiemhre·de mil ochoci.entos no\~CIJta y tres, .le dic~.gne ha 
. llegado {t su conocimieJtto 'que se ha COI1letic1o el.!le!ito de 
.·usurpación de autoridad por el Juez y-.Fi~cª'I_ del Cin:mi· 
_ to .de Ma.rmato, por haberse trashuh15lo a) puutp cle.Pue-

blo-Rico, ¡wrtepeciente al Circuito de San Juan, y reci· 

GELJSTA"TRtrJILLo . ...:..aa·M··iel Rosás, Secretario . 

CORHBCOION 

En el número 475 de la GACE1'A JUDIC!A.L, página 53, 
columna 2", dice: "las diligencias que juzgó cond1teentes 
practicar; " léase: conduce1ite. · 

En el mismo número, púgina 5G, tlice: "y hay un enorme 
acerbo; " léase: aém··¡JQ, · · ·. · · . · 

Il\:lPRENTA. OFICIAL 
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cieutos pesos anuales ($ 800), ó sea las dos terceras par-· 
tes del" sueldo que señala al Teniente Coronel el parágra
fo 28 del artículo" 29 de la J.1ev 86 de 1886. . '· · i 

En ·apoyo de su :solicitud ·ha acom¡"Í:tilado el peticiona
rio copia auténtica de la hoja de servicios respectivtl;' 
formada cou los requisitos legales,· de la· cual aparece que· 
ha ''enido desem¡ieñando diversos empleos nlilitares des·' 
de el año de mil ochocientos setenta y cuatro en que eil
tró á servir como sargento 1~, hasta el ailo_de mil ocho
cieutos ochenta y siete en que ascemlió al empleo de Co-. 
roúel graduado, eu el" cmll u o -alcanzó á servir tres.alios, 
y completó un total de servicioil que asciende {t quiúce 
ailos, o u ce meses, siete. días. C01isi:a además .de la misina 
!Joja de servicios, por certificación del seilor 1\'linistrt>. del. 
Tesoro, expedida cou fecha tres de Euero del¡n;eseilte 
año, que el solicitante no ha recibido pensión: ni i·eco"u-i
peusa del Tesoro 11acional -por servicios ·militares. · ' ' 

La o pi nióu del sefior Procurador· Generú.l de la ::N il
ción es favorable {t tal solicitud, y dice que se señale al 
expresado Duque la pensión Yitalicia; reconocida por el 
artÍIJnlo 10 de la Ley 84 de 1890, {t los militares cnjo' 
tiempo de serTicio activo alcance á quince ailos ~'uo pase· 
de veinte, ó sea una peusión igual {t las dos tercenis par-· 
tes del sueldo que corresponde al empleo de Tenieute· Co
ronel, por no haber alcauza¡lo á sen ir tn:s ailos en· su 
empleo de. Coronel. . 

En tal virtud la Corte Suprema, de acuenlo·coi1 el :ir: 
tí culo 10, inciso 2~ de la citada Ley, administrando .i u-sti
cia en IIOlllbre de la Hepública y por autoridad dé la le~', Y. 
en consonancia cou la opiuión del seiíor Procnrador Ge-
neral, declara que el Coronel graduado J.Jeonidas P. Du
que tiene llerécho á una pensión meusnal viütlicia de se
senta y seis pesos seseutaycineoceutavos ($GGcG5 cvs.), 
que equivale {t las. dos. terceras partes del sueldo "d"é::Te
nieute Coronel efectivo, la cual suma lG scní, pagaLla del 

Confínm·,se el Acuerdo pvr el cual el Tribunal Superior de Cun
dinamarca declaró válido el artículo 1.• de la ürden:lnza u•í
mero 4 de 1893, expedida por la Asamblea del Departamento 
del mismo nombre, cuya suspensión solicitó Adriano Pérez. 
(Magistrado ponente, doctor 'l'rujillo) ............................... . 70 Tesoro Nacional. 
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Confirmase el sobreseimiénto pronunciado por el Tribunal Su
perior de Cundinamgrca en el sumario instruido á virtud 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese este fallo en hiGA
CETA JuDICIAL, dé.se cuenta á los Ministerios de (}nerra 
y del Tesó ro, y arcllí vese el proceso. 

.· ,. 
Lms l\L IsA.zA.-A.nRA.HMr PERN.Á.NDEz nE sü;t·o . ......:.. 

BA.L'rA.sA.R BoTERo URIBE. -JEsús C.asú HoJAs.
MA.NUEL _E. CoRIULES.- Lucro A. P011mo.- JuAN 
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EVANGELlS'l'A TRUJILLO.- Gabriel Ros(is, Scm'ctario. 
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NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Suprema de Justicfa .. -Bogotti, veinte de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Leonidas P. Duque se presentó ante la Corte 
demandando el pago de una pensión vitalicia de ocho· 

{Jorte Suprenw de J7tsticia.-Bogotú,, Septiembre veinticua. 
tro de mil ochocientos novcntu y cuatro. 

Vistos: La Comisión de Suministros, Bmpréstitos y 
Expropiaciones pronunció en doce de :Mayo de mil ocho· 
cil'ntosnoventa y tres la Hesolución número 4,776, en la 
cual reconoció á cargo del Tesoro público "j' eu favor· <le 
Manuel José A.lvarez U. la snma de doscientos cria· 
renta y seis pesos veinte centa,·os (246-2Q), procedente 
de algunos empréstitos pagados al Gobierno e11 la_güerra 
Lle 1876; y el Ministerio del Tesoro, en Hesolncióu número 
3,782, de fecha veinticinco lle Junio último, aumentó en 
ciento s·ete~1ta y cinco pesos ($. 175), con~sponclientes {~ 

./ 
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Antonio J. Robledo y María J. Villa, el expresado reco- bnjo, no ha sido hallado, ni ha ocurrido á la Corte ú hacer 
nocimiento. valer sus derechos, ú pesar de habérsele emplazado por 

De esta última resolución apeló el demandaute en la etlictos publicntlos en la GACE1'A JuowrAL y e~1 el Día
parte desfavorable, y especialmente respecto del crédito 1·io Oficial. 
de cincuenta pesos($ 50), correspondiente ú Abdón Gon- No se ha podido llallar la hoja de ser\'i~ios tlel finado 
zález comprobado por medio del recibo del folio 21, el Narváez, y es de presumirse que no existr, porqnc no se 
cual 'aparece corroborado por el certificado del folio 164 ha acostumbrado expedir tales (locnmentos á los imlivi
en que el Secretario de la Comisión de Suministros ase- tinos tle tropa .. t¡in embargo, bay prueba· de que NarYáez 
gura que en la ¡;menta de la recaudación del empréstito sirvió como militar en la guerra de la ltHlepende.nc.in, y 
nacional cobrado en el extinguido Bstado de Antioquia consiste en ln resohDión expetlüla por la Seeretaría de 
en mil ochocientos setenta y siete, hay constancia al Guerra y Marina (le la República, en diez <le Se11tiernllre 
folio 58 vuelto, de que dicho González pagó en efecto la de mil ochocientos setenta y <los, por la cual se declara {t 
suma de cincuenta pesos. - lVfannel J. Narv{lez con llereeho á. nna pensión mePsnal 

La reclamación se liabía iuteutado por el total de mil de trece pesos($ 13), sueldo del empleo de cabo 1~, por 
setecientos ochenta y siete pesos sesenta y dos y medio haber comprobatlo qne sirYió en el ~jército Liuertn<lor y 
cent,wos ($ 1,787-62~). qne reúne las condieiones establecidas en el caso 2?, ar

Sustanciada la apelación, para resolverh1 se considera tícnlo 54 !le la Ley 1 ", parte 1 ~, tratado 6° de la Hecopi-
lo signiente: lación Granad in a. Además, nuios testigos, qne conocie-

El apelante sólo alega que el n•cibo menciona<lo refe- ron á NarYáez, deelaran, por públiea notorietlad, que sir
rente á Gonzále~ tiene todos los requisitos necesarios Yió en la guerra de la Indepemlenci;t, que era corneta de 
para que sea considerado como plena prneba del crédito órdenes del r~ibertador, y que biw la campaña <le! Pení. 
de que-en él se da testimonio; y efectiYamente el eertifi- Consta también, pm· eertificnciones tlel .Ministerio <le! 
cado del Secretario de la Comisión lo coloca en el caso de Tesoro, que ni la demandante ni sus hijos han recibido 
que trata el inciso 2? del artículo 13 de la Lr,y 44 de 1886, recompensa ni gozan de peusión tlcl Tesoro público, por 
pues, segnn dicllo certificado, resulta qüe del cotejo tlel- los servicios prestados por su esposo~· pa<lrc {¡. la eausa 
recibo con aquella cueuta, se deduce la antenticida<l del de la Independeucia. 
primero. Se ha comprobado también, con declnraciones de tes-

Es, en consecuencia, razonable la alegación del a pe- tig-os itlóueos y con certificación del respecti,·o Cura p{t-
laute. · rroco, qne la reclamante es muy pobre, que obsernt bue-

y como agregaudo á la. suma de doseientos cuarenta na COllllueta y gna.rdó buena armonía con su citado ma
y seis pesos \'Cinte centavos reconocida por la Comisión, rido. 
la de ciento setenta y cinco pesos ($ 175) aumentada por Por tanto, la Corte Suprctun, en conformidad eo11 los 
el Ministerio del Tesoro, más la de cincuenta($ 50) (t qne artículos lo, 4?, 5~, 6°, 9°, 12 y 48 de la I~ey 84 de 1800, y 
alude la observación del npelaute y qne perteucee ú Ab- de acuerdo cou el 1lictamen del seiíor Proeurador, dt>cla
dón Gonzúlez, se obtiene el total de euatmeientos setétlta 1 m que l\fcreedcs Madroiícro Hniz vitHla del ea bo 1? de 
y nn pe~os :v?inte centavos($ 471-20t, 1~ Corte, adminis- l,a Indepe]J(lencia, Manuel Jesús Nardez, tiene <lereeho 
traudo JustlcJa en nombre de la Hepubliea y por autort- a mm recompensa unitaria de setecientos seseuta y ocho 
dad de la ley, }le acue~do con el ~on?epto ,del seiíor Fis- pesos ($ 768), qne se lepag-ará del Tesoro Nacional r que 
cal, reconoce a cargo uel Tesoro pnbhco y a fuvor del ce- eqnintle al snel<lo de lll.t cabo 1° en enatro a líos confor-
sionario Manuel José Alvarez C., el crédito expresado me {t la Ley 86 de 1886. ' 
de cuatrocientos setenta y un pesos veinte centa\'OS 
( $ 471-20), absolviendo :1. la Nación del resto de la snma 
demandada y dejando en los términos de la presente 
resolución reformada la que ha sido objeto de la alzada. 

Notitíquese, cópiese, puhlíquese en la ÜACETA JuDI
CIAL y devuélvase el expedicute. 

Déjese copia de esta sentencia; comnufqnese al Minis
terio del Tc~:;oro, insértese en la ÜACE'fA JUDICIAL, y nr
chívesc el expedieute. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FmwÁNDEZ DE SoTo. 
BALTAsAR B01'ERO URIBK-JEsúsCAsAs Ro.rAs.-lYIA-

LUIS J\'I. ISAZA.-ABRAHAl\1 FEI~NÁNDEZ DE SOTO. NUEL E. CoRIULES.-Lucro A. Po;vmo.-JuÚr EVAN
BAL1'ASAR BO'I'BRO Umm~.-JESÚS CAsAs HoJAS.- GELISTA TRU.JlLLo.-Gab·r-iel Rosas. 
:M:ANUBL E. CoRRALES. -·Lucro A. Po11mo.- JuAN 
EVANGELISTA TRUJILLO.--Gabr·iel Rosas, Secretario. 

OM·te Suprema de Jttstic-ict.-B_ogotá, Septiembre· 'DeinNcua
tro de mil ocltoc·icntos 110venta y 01utt1·o. 

Vistos: Mercedes lVIadroñero l{uiz, vecina de Pasto 
y viuda de Manuel Jesús Nar\·áez, militar eh~ la IlHlPpeu
dencia, solicita que se le declare derecho ~ una re~om
pensa unitaria, por causa de los servieios que prestó su 
marido á la República. 

Surtido el correspondiente juicio sumario cou el Pro
curador Generaltle la Nación, lla llegado el caso de que 
la Corte falle definitivamente la recla.mneión, conforme 
á la Le;y 84 de 1890. 

Con el testamento de Manuel Jesús Nanáez y con las 
correspondieutes partidas de matrimonios, nacimientos .r 
defunciones, se ha acreditado que dieho Narvúez fue 
casado, conforme al rito católico, con la demandante J\'Ier
cedes l{.uiz, s que en ese matrimonio tn vi ero u por hijos á 
Manuel, Mariana, Hosa, Clodomiro, Juan, Luisa, Merce
des, Rafael r Pastor, todos los cnale::; son mayores de 
edad; y las mujeres, después de manifestar qne ~:;ou casa
das, renuncian los derechos qne pudieran corresponderles. 

Uno de los hijos varones, Juan Nan·úez, de quien no 
coust.a que tenga enferrnetlatl que lo inutilice para el tra· 

Corte Snzn·ema de Jttsticia.-Bogotd,: veinticinco de Sep
tiembre de mil ochocientos nm•enta y cuat1·o. 

Vistos: El Sargento Mn~·or Carlos Julio Heredia. poL' 
medio de apoderado ha pedido á. este S11premo 'L'ribunal 
que lo declare con derecho ú percibir del Tesoro naciona 1 
la pensión militar vit.alicia á que se cree con derecho, cou
forme ú la Ley 84 de 18\W, y al efecto l!a presentado eon 
su solieit.ntl la copia. de la hoja de sus ser\'ieios, forma<la. 
y califieada por el 'Estado Mayor General del Ejét·cito tle 
la Repúbliea el30 de Abril del eorriente alío y aproba
da por el señor 1'linistrwdc Guerra. en veinticiuco ele 
l\fayo siguiente, por encontrarse tal docúmento arregla
do {t las prescripciones del Decreto del Gobierno, de fe
cha 'quinee de Diciembre de mil oehocicntos odwnta 
y uno. 

La solicitn<l ó demanda del Sargento Mayor Heredia. 
se ha snstan~iaclo por los trámites que señala la referida 
Le~' 84, con audiencia del seílor Procurad m General de la 
NaCión, quien ha conceptuado que el pci:iciomnio tieue 
derecho á una pensión vitalicia igual á las dos terceras 
partes tlel sueltlo de Capitúu. 

Del escrulmloso examen que la Corte ha hecho de la 
hoja· de.sm·vicios expresada, resnltan eomprobatlos estos 
heéhos: · 
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1~ Que Carlos Julio.lleredia, natilral de esta capital 
empezó s.u carrm:it militar el día diez y seis de Septien;
bre de nnl oclwCJentos setenta y cineo, en clase de sol·· 
d:-ulo; 

2.0 Qne Heredia fue aseemlido en el Ejército, por rigu
rosa escala, hasta obtener, como obtuvo el empleo de 
Sargento lVIayor efecti\·o el día cuatro d~ Marzo de mil 

. ochoeientos nO\'enta .Y nno; 
:~. 0 Q~w hecho el cómputo en el .Estado 1\fa,ror Ge11e

ral del tiempo en qne ha prestarlo Hermlia sus SetTicios 
al Gobierno, eon la dc1lucción del en que 110 h<t estado en 
sen·ieio acti,·o, da ú favor del interesado un total 1le diez 
y siete afíos, eiuco meses y diez y ocho días, que se lles
eompone de este mo<lo: 

Servicio en paz.. . . . . . . . . 12 a líos 1 mes 20 días. 
Servicio en guerra . . . . . . . . j - 7 - 2!) -
Duplo de éste ....... _. . . 2 - 7 - 2!) 

'l'otal ....... · ..... 17 - 5 - 18 

4.0 (~ue en el empleo de Sargento :Mayor efectivo 
sólo ha sen7 ido Hcredia tres meses y veintiocho días en 
t.icmpo de. paz, según consta del propio documento; y 

5? Que del mismo documento resulta que· el Saro·ento 
l\'fayor Carlos Julio Het·edia 110 ha recibillo del Teso~·o de 
la N ación pensión ni recompe11sa por razón 1le los seni-
eios militarPs qne haprestado. · 

Pot· eo11signiente, la Corte Suprema, de acnenlo con el 
eoncepto del sefíor Procnmdor General, y de eonformi<la<l 
eon.los artículos 1.0 y 5.0 , inciso 7.o, 10,40 ;,- 42 de la sn
smlwhn. T1cy 84 de 1800, nllministrandojnsticia. en 11ombre 
de la República de Colombia y por autoridarl rle la ley, 
tleelam que el Sarg-ento J\'fayoe efecti,·o Carlos Julio He
redia. tiene llereeho únicanwnte al goce de la pensión 
anual .vitalicia, pag·adera del Tesoro uaeioual, de quinien
tos. vmnte pesos ($ ~20), ó sea de euarenta y tres pesos 
trmuta y dos~ mecho centavos($ 43-32~) meusnales, por 
exce1ler 1le qmnee años y 110 llegar {L ,-eiute el tiempo en 
que ha SetTi<lo y por haber prestado sn servicio solamen
te eu tres meses y veintioeho días en el empleo de Sar
gento Mayor, por todo lo cua 1 t.ieue dereeho {t las rlos ter
eeras partes del sueldo <le Capitú.u, qne es el inmediato 
inferior, cuya asignación es la parte proporcioual de la 
q tiC sefíala la r.~ey 8G de 188G, vigCI1tC en la fecha de la ex
pedieión de la l.Jey 84 citada. 

NotifíqnesE', eópiese, insértese en la G.A.CE'l'.A. JUDI
craL, dése aYiso al lVIiuisterio respectivo, y archíYesc el 
ex ped ien te. 

LUIS J\f. ISAZA.-ABRAHAN FERNÁ.NDEZ DE SoTO. 
HALTASAR BuTimo UmnE.-JEsús CAsAs HoJAS.-1\iA. 
NUBL K Com~ALES.-T~ucw A. Po1<IBO.-'-JU.A.N Ev.A.N
GgLIS'l'.A. 'l'RUJILLO.- Gabr·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Just·ieia.-Bogotú, ve,intichwo de· 8ep
tie•nb·re de 1n-il ochocientos noventa y c1wtro. 

':istos: m Coronel ~Iiguel Díwila R. ha pedido, por 
metho de apodera1lo, se le concc<la del 'l'csoro uacio.ual 
nna pensión vitalieia de mil seiscientos oebeuta pesos 
( $ l,G80) auualcs, por los servicios militares qne le ha 

. prestado al Gobieruo de la República. 
.En la respectiva Hoja militar auténtica del peticiona

rio constan los siguientes hcehos: 

1,0 Qnc el nueYe <le Noviembre de mil ochocientos 
¡,;es~nta y einco Bcntó plaza de Sargento 1.0 en el .Ejército 
nac10nal ; 2.0 Qnc desde esa fecha en a!lelantc hasta el 
treinta ele Junio del corriente año ha servido con ligeras 
iuterrnpciones en la carrera de las armas, en la cual ha sido 
ascctHlido por rigurosa escala hasta obtener el empleo 
!le Coronel efectivo, que ha estado dcscml)eJíando por 

cinco afíos y diez días; 3, 0 Que hecho el resumen del 
tiempo que ha servido en el Ejército, previas las deduc
ciones del caso y la duplicación del tiempo de carupaila, 
resnltan veintinueve afios un mes y doce días; 4° Que 
no ha recibido pensión ni recompensa de la Nación. 

En mérito de estos hechos y de lo que disponen los 
artículos 1°, 10 y 40 de la Ley 84 de 1890, la Corte, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por anto
ri!lad de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, concede al Ooronell\'Iignel Dávila R. la pen
sión vitalicia :1 nual de mil seiscientos ochenta pesos 
($1,680), ó sea la de ciento cuarenta pesos ($ 140) men. 
sualcs. 

Notifíquese, publíquese en la GACE'r.A. JUDICIAL, dése 
cueuta á los :Ministerios de Guerra y del 'l'esoro, y arcbí-
''ese el expediente. · 

J.~UIS J\f. ISAZA.-ABRAH.A.IYI FERNÁ.NDEZ DE SOTO. 
BAL'l'.A.S.A.R BoTERO URinE.-'- JEsús C.A.s.A.s RoJ.A.s.
lVI.A.NUEL E. CoRRALES.- Lumo A. Po11mo.-:- Ju.A.N 
r~v .A.NGELIS'l'A TIWJILLO.-Gabr·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Jttst-ieia.-Bogotá, &ptiemb1·e veinti
séis de mil ochocientos noventa y cnatro. 

Vistos: Pedro Gómez, vecino del Distrito Municipal 
de :lVIauizales, h.a solicitado, poi· medio de apoderado, se le 
coneeda mm recompensa militar por hauer perdido uu 
brazo peleando. eu mil ochoeieutos sesenta y uno en de
feusa 1lel Gouierno de la Confederación Granadina. 

Con los documentos creados {~ petición del señor Pro
curador General de la Nación, se comprueban los siguien
tes heehos : 

Lo Qne el demandaute recibió un balazo en el brazo 
derecho en el combate que tuYo lugar.el año de mil ocho
eientos seseuta y uuo en el punto llamado La Palma, 
del Distrito l\'Iuuicipal de Sala.mina, en el cual figuró 
como Capitán de las fuerzas deJ Gobierno nacional. Esto 
lo declaran tres testigos preseuciales, entre los que figura 
el mismo Jefe de las fuerzas legitimistas ; 

2.o Que{~ Gómez hubo necesidad de cortarle dos días· 
después de ese llecho de armas el brazo, segúu lo afirma 
el eirujano que e;jecutó la amputación. Sobre el particular 
existe el documento auténtico que exige el artículo 20 de 
la Ley 84 de 18!)0; 

3.0 Que el peticionario 110 ha sido recompensado por 
la. Nación, atendido lo qne certifica. el }iinistro del Teso-
ro; y . 

4.o Que no existe la prueba l)l~econstit.u~da con que se 
justifique qne Gómez tenía el empleo de Ca¡jitán, omisión 
que hace admisible la declaración de los Jefes á cuyas 
órdenes militó. 

En mérito de lo expuesto, y de acuerdo con el concep
to del señor Pt·ocurador, la Oort!'l, administrando justicia 
cu uombre de la Hepública y por autorida~l de la ley, eon
cedc del Tesoro Nacioual ú. p·edro Gómez la recompensa 
militar m~itaria de tres mil ciento Yeinte pesos($ 3,120), 
atendido lo que dicen los artículos 7°, !),o, 11, 14 y 15 tle 
la Ley 84 de 1800. 

Not.ifíqiÍese, cópie.se, púulíquese,. dése cuenta al Mi
nisterio del '1'eBoro, y m·chívcse el expediente. · 

J.~UIS l\'I. ISAZA-ABRAH.A.J\I FEI~NÁNDEZ DE SOTO. 
BAL'l'.A.SAR BoTERO IJRIBE.- JEsús CASAS RoJAS.-
1\'IANUEL K OoimALES.- Lucro A. Po11mo.-- JUAN 
Ev ANGELLST.A. 'l'RU.JlLLO.-Gabriel Rosas, Secretario, 

.~· 
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Om·te S11pt·ema. de Jwsticia.-Bogotti, Septiembre veintisiete 
de mil ochocientos no-venta y mw.tro. 

: Vistos: Por Besolucióu de diez y ocho de Febrero de 
mil oclwcientos noyenta. y tres, señalada con el número 
4,598, la Comisión de Snmiuistros, Empréstitos y Expro
l)iacioues, ·reconoció á eargo del Tesoro Nacional~' á üwor 
de Julio Fernández 1\1., eesionario de los herederos de 
l\1anuéll\iaría Arenas, la suma de seiscientos pesos, parte 
del crédito que dicho Arenas había demandado ante el 
Juez del· Circuito de Santander, en el extinguido Esta
do del Canea, ··cou fecha diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis; y absolYió al mismo Tesoro del 
pago de la. cantidad de trescientos quince pesos ($ 315), 
resto de la de novecientos qnince pesos ($ 915) deman
dada. · 

Sometida dicha R-esolución al examen del Ministerio 
del Tesoro, éste la improuó por la que profirió en dos de 
1\fayo último con el número 3,667, y habiéndose inter
puesto oportunamente por Darío r~ozano G., apo(lerado 
de Ferná,ndez 1\1., el recurso de apelación para ante este 
Supremo Trilmnal, se e11vió el expediente con noticia de 
las partes. 

Repartido el asunto y sustanciado por los trúmites 
correspondientes, la Corte procede ú dictar el fallo qne 
es de su incumbencia. 

De lo actuado aparece : 

l,o Que Vicente Sarmiento, con poder especial 1le Ma
nuel :María. Arenas, estableció demanda contra. la Nación 
en el Juzgado del Circuito de Santander, en su c-alidad 
de Juzgado nacional, para que se reconociese y mandase 
pagar_á. su poderdante el crédito de novecientos quince 
pesos (915), procedente ele las expropiaciones de varios 
semovientes, que le hicieron en el curso de la guerra de 
1860 á 1862, y se dice que para el servicio ele las fuerzas 
que comandaba el General José Hilario López; expropia
ciones que llevó ú cabo el Corregidor de la Quebrada, Hi
lario Mera, por orden del Goueruador de la. Proyincia; 

2.o Que surtida la primera instancia con la sentencia 
que profirió el Juzgado del conocimiento en cuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis, se condenó en 
ella al Tesoro de la l~epública, al pago de la cantidad 
deml!ndada ; 

3.o Que consultado este fallo con la Cort.e Suprema 
Federal, ésta dictó auto para lll(~or pro,·eer el día doce 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho, en los 
siguientes térmiuos: " .. _. Yoh·erán á ser examinados, al 
tenor del interrogatorio de foja cuatro tlel referido cua
derno, los testigos José María Sape, José María Palacios 
y Manuell\faría Carabalí, para el efecto de que den ra
zón de su dicho lo qne omitieron al rendir sus declara
ciones primitivas;" 

4. 0 Que en este estfulo, es 1leeir, sin adelanto alguno, 
permaneció el juicio basta que en virtud de leyes poste
riormente dictadas se pasó el expedieute á la Comisión 
atlniinistrativa-, ereada por la Ley 44 de 1886, y plevia la 
sustanciaeión del caso, 1lietó en tliez y ocho de Febrero 
de mil ocboeieutos noventa y tres, como quena dicho, el 
fallo qne era de sn deber; 

5~· Que el Ministerio del Te~;oro, fundáudose en que 
los testigos deelararon con vaguedad y sin llar razón 
exacta de sus testimonios, revocó en todas sus partes la 
resolución de la Comisión, y absolvió al Tesoro de esta 
demanda; 

6. 0 .Que aunque el interesado Julio li'ernández M. ha 
manifestado á la Corte que lo restielto por el Ministerio 
del Tesoro es injusto y contrario {t lo decidido por esta 
Cqrte Suprema en repetidas ocasiones, porque ella ha acep
tado como válidas las declaraciones rendidas judicial
mente, sin que los testigos hubieran dado razón de sus 
dichos, pues este req ni sito no se había prescrito como 
necesario ó indispensable en la Ley 36 de 22 de l\fayo de 
1866, ''que fija el procedimiento en los negocios civiles 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales de la 
Unión," cuando la autorid<!(l a11te quien declarabap no 

exigía tal formalidad, lo cual ea;; exacto, este Sut?remo 
Tribunal también ha establecido, en distintas ocaswnes, 
que en los casos en que se hubiera dispuesto, pam nuljor 
proveer, la ratificación de los testigos en sns primeras 
declaraciones, con expresión terminante y c-lara de las 
razones por las cuales les constaban los hechos y etr
cnnstaneias sobre que vá hahía n declarado, era preciso 
que se hubiese veriticaclo diclm raüficación en los térmi
nos expresados, para que ~:~e pudieran aceptar ó tener 
como vúlidas las respectints deelaraciones; 

7~ Qne en este juicio cot1sta que la Corte Suprema 
Federal previno que los testigos Sape, Palacios y Oara
balí se ratificaran en las ·exposiciones que tenían rendi
das en la primera instancin, por no hal.lcr (lado razón _cir
cunstanciada de sus dichos, y no aparece en el expedwn
te la constancia de que tal llrC\'encióu se hubiera cumpli
do, no obstaute el eousideral.lle número de años transen
nidos; omisión por la cual no merecen fe las que los 
testig-Ós meneiouados habían dn(lo en la tl icha primera 
instancia. 

Por tanto, la Code Suprema, atllllinistrnnrlo justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la resolución absolutoria apelada que profirió 
el Ministerio del Tesoro en dos de Mayo del corriente 
año (foja 28 vuelta), que es la sujeta materia de este rs
cnrso, y, en consecuencia, absneh·e á la Nación de los car
gos de la demanda. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la GACETA JuDI
CIAL,;y devuélYase el expedieute. 

LUIS l\1. ISAZ.A.-ABRAHAM FEitNÁNDEZ DE SOTO. 
BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS CASAS HOJAS.-MA
NUEL E. CoRRALES.-LUCHI A. POl\fBO.-.JUAN EVAN
GELISTA TRUJLLLO.-Gabrh:l Rosas, Secretario. 

Corte Snprema de Justicia .. -Bogotcí, Septiembre 1•eintisiele 
de m-il ochocientos noventa y cnatro. 

Vistos: El General efecti,·o de Briga(la ,Tenaro Gai
tán, veeino de Bogotc'í., solicita que se le 1leelare el dere. 
cho {L pensión vitalieia. por razón de antigüe1hHl en el 
sen·icio militar. 

Para comprobar sn derecho en el ;inicio sumario qne 
se ha seguido ante la Corte cou antlieneia del sciior Pro
curador, ha presenta(lo dos lH\ias de serTicios, forma1las 
por el Estado Mayor 1lel Ejército, y aproba(las, la pri mora 
por la Secretaría de Guerra y Marina de la Unión, en 
veinticinco de Julio de mil ochocientos setenta y siete, y 
la otra por el Ministerio de Guena de la Hepúulicri, en 
diez ~, seis de Agosto del corriente año. 

De la primera resulta qne el solicitante empezó{'! 
ser·,·ir como soldado nspiraute en once 1le l\fayo de mil 
ochocientos cuarenta y tres, que fue ascendido por ri
gurosa escala hasta obteuer el empleo de Gcner:::l de 
Brigada el catorce de Junio tle mil oehoeientos sesenta y 
siete, y que se liquidó un SCl"l'icio total, hasta el diez y 
seis de .Julio de mil oehocieutos seteuta y siete, de diez y 
ocho años, seis meses, Yeintiún días. 

En la seguntla- hQja, complementaria. de la. primera, 
se le liquidó servicio como' General de Brigada, así: 

Aíios. 

En paz, _ ....... ___ . _ ... __ . O 
E11 guerra. . . . . . . . . .. . . . .. . . . 2 
Duplo de éste._ ....... , ... _ 2 

Total ...... , ; . __ . 5 

l\leses. 

() 

10 
10 

DíHS. 

o 
25 
25 

20 

Que agregado al serdcio de la boja anterior forma un 
total de ninticnat.ro años, cuatro meses, once días. 

Consta que el reclamante no ha recibido pensión ó 
recompensa del 'resoro nacional por SLl antigüedad eu el 

· ~:;~rvicjo !ni liJar, 
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Por tauto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en uombre de la Hepüblica y por autoridad de la ley, en 
<:011formidad con lo que disponen los artículos Lo, 5~, 
incisos 7. 0 y 10 de la Ley 84 de 1890, "j' de acuerdo con la 
opinión dl'l seiior Procnratlor General, declara que el Ge
Jieral de Brigada ,Tcnaro Gaitán tiene derecho á. nna 
pensión vitalicia de 1los mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) 
anuales, ó sea doscientos pesos ($ 200) por mes, que es 
el sueldo sefialndo al General por la Ley 86 de 1886. · 

Comuníquese esta sentencia{¡, los Ministerios de Gne
rra y 1lel Tesoro, cópiese, publíquese eu la GACE'l'.A. Ju
DICIAL, y archh·eso el ex¡'iediente. 

LUIS l\'L ISAZA.-ABR.AIIAl\1 FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
BAL'l'.ASAR Bü'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS H-OJAS.-1\'fA
NUEL E. CORR..A.LES.-LUCIO A. Pül\IBO.-JUAN EVAN
GELISTA TI~UJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte· Suprema de Jttstieia-.-Bogotú¡ Sept'ieml!Ye veintiocho 
·· de mil ochoc-ientos noventn y cuatro. 

Vistos: Perfeccionado el cxpedien te creado ít solici
tud de Ascensión y Josefa Sánellez para acre1litar sn de
recho á una recompensa militar c·,on1o bijas legítimas del 
sargento 2.~ Bartolomé Sánchez, muerto por copsecneucia 
tle herida recibida en función del servicio en la guerra de 
1877, se procede á. <lictar el fallo 11 u e corresponde después 
de oír el <lictameu favorable del sefior l'rüctuador Gene
ral de la Nación. 

El expediente snminist.ra las :;ig-uientes pruebm;: 

1? Las parti<las de bautismo de las soliciUwtes expe
didas por el Cura .Párroco de la Cat-edral de Popayún, y 
la de defunción de Juana Luna, madre de aquéllas (f<\jas 
2." .Y 34). 

2~ Certificación <lel mismo Cura Párroco aecrea <le la 
110 cxisteucia en ~':'liS libros. de la parti<la de mat.r·imonio 
de Bartolomé Súnchez y Jnana Luna, por lo cua.l se ha 
acrerlitado con yarios testigos la notorie<lad del estado ci
,·il de casados que ellqs tm·icron en la ciudad de Popayán. 

3~ Declaraciones <le mnehos testigos compafieros 1le 
armas de Bartolomé Súnchez, entre Jm; que tignran el 
seflot·doetor Femando An¡.nllo, I~nciano Bonilla., qne figu
raba como ,Jefe ()iYil y militar de la Provincia, Guillermo 
Segura y ,lesús Caldas, los <males afirman: "fJnc en la 
11oehe <le! Jtw,·es Santo de 1.877, estando de facción en el 
retén I]Ue nabía l'n el Convento de San Francisco, en la 
<lieha eiudad, el I'Xpresado Bartulomé Sánchez, que hacía 
parte de las fuerzas que lidiaban en faYOI' dé las actuales 
instituciones, y que se tiroteaban con las fuerzas enemi
gas qne entraban ;í. las calles, recibió nna beri1la en el 
tobillo por hahérsele salido el tiro 1le sn uúsmo ritle fJUC 
se le ca~·ó de laH manos, herida de la cual nnuió Súnchez 
pocas horas <lespués. Estos mismos testigos aseguran 
que S{mcllez funeiomtba eomo ·sarg-ento 2.o, y eomo co
uocedores de la familia del tinado, dan testimonio <le la 
pobreza de las solieitnutcs, de su buena conducta moral, 
de la bnena armouía en que vi>ieron con su .padre, y de 
qne pel'lnauecen célibes, sobre lo cual fignra tamuién á 
la foja 51 una certificación del ;yá citado Cura Púrroco, 
expedida el dos de l\iayo último .. 

4~ A f<~ja.s 37 se encuentra el memorial dirigido ú la 
Corte por Lisandro y Gonzalo Súnchez, hennanos h\gít.i
mos de las peticionarias, en el cual manifiestan que son 
mayo1·es de edad y hábiles. para el trabajo y 110 se creen 
por lo mismo con derecho á la recompensa solicitada por 
sns lJCrmauas. 

5~ A la foja 38 ef-;t{t la partida <le matrimo1lio de l'ri
mitiYa Súnchez eon Vieente Vergara, para acreditar que 
la primera, que es tambiéu hermana de las <lemandautcs, 
no tiene derecho ú la dicha recompensa. · 

ü'? Con certificacioues del señor J'I'Iinistro del 'fesoro 
se ha hedw coustar que 11i la madre de las solicitantes 
ni ellas mismas hau recibido pepsión 11i re9ompe11Sa del 

Tesoro público por motiYo <le la muerte de Bartolomé 
Sánchez. 

Bstan<lo justifica<los los hechos qne dan derecho á 
A.scensión y Josefa Súnchez ú.la recompeusaqne han soli
citado comv únicas herederas del sargento 2.o Bartoiomé 
Súnchez, acreetlorns {¡ ella, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el dictamen· del sefior .Procurador General de la Na
ción, y en cumplimiento de lo que disponen los artículos Lo, 
5.0 (inciso 2.0 ), 6. 0 , 9° y 11 de lai.Jey 84fie 1890, adminis
trando justicia en uolllbre de la, Hepública y por autori
dad de la ley, declara qne Ascensión y Josefa Siínchez~ 
veciuas <le Popayún, tieuen <len~eho ít reciuir del Tesoro' 
nacioual una rt>compensa. unitaria-:,~ definitiva de ocho
cientos diez y seis pesos ($ ti16), equivalente al súeldo <le 
nn sargento ~~en cuatro a líos, por la muerte de sn pa1lre 
Bartolomé Sáuchez, oeasiouada por herida cansada en 
dcsempefio <le una fnneióu del setTicio militar. 

Notifíquese, cópiese, dése aviso al Ministerio dd 
Tesoro, pul>Jíqnese en la G.A.CE'l'A JuDICIAL, y archh·ese 
lo actuado. 

IJUIS l\f. ISAZA.-.ABRAJIH[ FERN.Á.NDEZ DE SO'l'O. 
BA.L'l'AS.AR BoTERo Umm~.-JEsús CAsAs HoJA.s.-M.A. 
NUEL K ComtALEs·.-Lumo A. Pmmo.-JUAN BVAN
GI<~LIS1'A TIÜ.TJILLO.-Ga.u1·iel Bosas, Seeretario. 

001·te 8upnma de Jnsticia.-Bogotú, Sept·iembre 'l:eintio
cho de mil ochocientos not;entn y cuatro. 

Vistos: Con la eorresp01ulieute hoja de servicios for
mada en el Bstado Mayor General del Ejército y aproba
da por el Ministerio <le Gnerracon fecha vient-isiote <le 
Abril rlel presente afio, solicita el Geueral gradna(]o 'l'o
mús C. Varona la pensión mensual vitalicia que· le co
ncspolule por antigii.edad de senicios militares, confor
me ú las disposiciones de la Ll'.Y f\4 de mil ochocientos 
noventa. 

Bn efecto, de aquel doenmeuto consta que el peticio
mnio eutró al servicio <;omo sargeuto primero el quinee 
de Julio 1le mil ochocientos setenta .Y seis, y que desde esta 
fecl1a en adelante fue ascendido por rigurosa escala hasta 
obtener el despaeho 1le General graduado que le fne ex
pedido el doce <le lVIa.yo 1le mil ochoeientos nove11ta y 
uno, en cnyo empleo sir\'ió basta el diez y nueve de .Ag-os
to de mil ochocientos noYenta y 1los, fecha en que soli
eitó y obtnvo sn sepa.rnción, habiendo senitlo tres afios 
el en.pleo de Coronel. Desconta.n<lo del timnpo total <le 
su carrera milit~n, fjlle ascien<le á 1liez y siete afios, ocho 
meses, einco días, el tiempo en qne estu>o fuera del ser
vicio, la ll(\ja. le liquida un total efectivo de di<>z afios 
oelw meses, diez y siete dias, compntúndose doble el tiem: 
po d~ campafíri. Consta ~Hlemás, de la misn1a hoja que 
el petiCionario no hn. recibido pensión ni lla sido recom ._ 
pensado por sns serTicios, seg-ún lo certificó el Ministro 
del Tesoro eon fecha trece de FeLrero 1lel corriente año. 

Sie1ulo claro el Llerecfw q ne asiste al peticionario 
según el m:tícnlo 10 de la menciona<la Ley 84 <le md 
ochoeientos noventa, para <leman<lar la pen;ión vitalicia 
indicada en el· memorial <le fecha treiuta de ,Tnnio del 
presente año, hallándose en consonaneia con tal deman
da la opinión del sefior Procurador General, la Corte Su
prema, adminis_tranllo justicia en nombre fle la Hepúhli
ca y p¡)l' m~tor1Llacl de la ley, <lec! a m que el General gra
duado Tolllas C. Varona, natural de Tnluá., en el Depar
tameuto del Canea, es acreedor del Tl'soro uacional á, 
m~a pensión mensual vi_talicia de setenta pesos ($ 70), 
untad 11?1 sneld? que as1gua al Coronel efeeti,-o la Ley 
86 de 11111 oehoe1entos ocl!rnta y seis .. 

. NotifíqnPse, eópiesc, pnblíqnese, dése cueuta al .Mi
nisterio 1lel Tesoro, y archívese el expediente. 

. I.JU:IS 1\'f. lSAZA.-ABRAH.A.lii FEI~NÁNDEZ DE So~~o. 
B.A.LT.A.S{\.R Bü'l'E~O TJI~ll~E,-,JEsúS ÜAS.A.S Roú.s.-lVIA-· 
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NUEL E. CORRALES. -l_;UCIO A. Pmmo.-J-UAN EVAN· 
GELTS'l'A TRUJII,LO.- Gabriel Rosas, Secretario. 

tos ó pruebas escritas pree~;tablecidas JlOt' las lcye3, sino 
para suplir la pérdida de éstos ó su falta absoluta bien 
justificada. _ 

Co1·te Suprema de ,Tu8f.'icia.--Bogotú, Septiembre 't'C'Íittioc!to 
ile mil oelwcieutos noreuta. y cuatro. 

Vistos: Co11 el cariíetcr de apodrraclo ele Jua11 N. Ho
mero, solicitó Luis J\L Caro ante la Oomi~;ic'ín tle Suminis
tros, pot· escrito ele 17 ele Agosto ele 1888, l'l reeonoci
mienro d_e la snma ele mil ochocientos llOYenta pesos trein
ta y cinco centayos ($1,8!}0-35), proceelc•nte de exacciones 
hechas al primero en h gm•na civil ele 187G á 1877. Bl 
reclamaute cuidó de expresar qne los tlocn1nentos qne 
exhibía en justificación de su demanda lutbían sido acom
pañados en oportuuidad al intentar otm reclamación por 
una canticlad masor, ~;egún a.pareeia del memorial de 16 
ele Junio de 1887 que dirigió ante la misma Comisión 
Benjamín Novoa Zerda; de modo que el e"xpeclicnte file 
anotado en el libro de registl'O de la Comisión eomo ini
ciado eu esta última fecha. 

l;os documentos con c¡ue preteudc comprobarse el cré
dito relacionado, estriban en nnios recibos expcdid0s ít 
favor de Homero por individuos que se dicen Alcaleles 
de los Distritos ele Turmequé y Tibauá y agentes ele Ha
ciemla, en el ext.inguielo Estado Soberano de Boyac{l, y 
en una atestación elel Secretario general de Gobierno ele 
dieho Estado que, aunque npareee mutilada, se corrobora 
con la cueuta de la Administración principal de Hacien
da, correspomliente al a.iio de 1877, atestación en que 
consta que lnocencio Homero consignó co111o empréstito 
forzoso la snma de seiscientos pesos ($ 600), y el eneloso 
que aqnél hizo de ese e loen mento á favor elel demandante 
Juan N. Homero. 

La Comisión sólo reconoció l;t snuHt de ochoeientos 
enarenta pesos($ 840), J ahsohió al ~Ccsoro del resto de 
la reclamación eu su fallo de 17 de Abril del afio pr6ximo 
pasaelo, núnwro 4,737, y se funeló para ello en qne los 
t.estigos presentados para aercditar el eanícter público de 
los empleados que suscribieron los recibos en referencia 
{t falta de pruebas preestablecidas ele! heeho, 110 clan ra
zón satisfactoria de sn dicho sino respecto de dos ele ellos. 
No fue elc.l propio dictamen el Ministro el el Tesoro, quien 
juzgó que sí estaba uicu comprobado tal carúcter, á pesar 
de lo expuesto, y revocó la resolución mencionada por la 
que dictó el 7 de Junio último, número 3,773, por la cual 
se manda pagar á Bnriqne :Forero, snbmg-aflo última
mente en los dereehos ele Romero, no sólo la snma que 
se reclama., sino la de mil novecientos diez y ocho pesos 
treinta y cinco cenbwos ($ 1,!)18 -35), {t qne asciende el 
Yalor total de los expresados recibos. · 

De esta providencia apeló el Fisca 1 especial de la Co
misión, y hübiendose preparado debiclamcute el recurso, 
procede la Corte {t fallar lo que en derecho corres
ponda. 

Sostiene el seiíor Ministro del Tesoro que basta que 
los test-igos afirmen, corno lo haceu, qne vieron ejercer 
los d~stiuos {t las personas qne autorizaron los documen
tos en q ne se apoya la demanda para dar por bien acre
ditada su fl,uteuticidad; pero la Corte 110 considera lo 
mismo, una vez que no se justificó con documentos ó 
pruebas auténticas la calidad de empleados púlllicos lle 
Jos individUos que expidieron tales documentos, ui. se 
acreditó tampoco por otros medios probatorios la efecti
vidad de los suministros que se dicen hechos al Gobiemo_ 
para los gastos de la guerra de 1876 {t, 1877. Ademús, no 
se deduce de lo aseverado por aquellos testigos que cuan
do se extendieron los recibos <>jercieran los siguatarios las 
funciones públicas de qne se trata, auuque consta de la 
copia de los 'decretos del Jefe Departameu tal del Centro, 
los nombramientos de Alcaldes y Becan dadores ele emprés
tito forzoso conferidos (t algunos de esos iuel i \"id u os. 

Por ob·a parte, la prueba, testimonial no es admisible 
pcyra compro_l:>ar 4echos qne deben constar eu docnmeu-

A mérito de estas consideraciones, la Corte Snprema, 
de acnerdo con el respectivo agente del J\linisterio Públi
co, administrando justicia en nomlwe ele la Hepúbliea y 
pur autoridad de la ley, reYoca la resolución del sefíor J\1i
uistro del Tesoro de e¡ ne se IJa hecho mérito y contil'ma 
la qne dictó la Comisión ele Snministros, Empréstitos y 
Expropiaciones. 

Notifiqnese, cópiese, comuníquese al Ministerio corres
pondiente, insértese en la GACETA JUDICIAL, y devuélva
se el expediente. 

LUIS M. ISAZ.A.-ABRAHA:U FERNÁNDEZ DE SoTO. 
BALTASAR Bo'l'ERO UmnE.-JEsús CAsAs Rous.-1\'IA
NUEL E. Con.RALE~.-Lucro A. Po11mo.-JUAN EVAN · 
GELIS'l'A TRUJILLO.-Gabriel Rosa.~, Secretario. 

--···--
AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Cm·te Suprema r1e Jttsticia.-Bogotú, vent-icinco de Septiem
bre de m-il ochocientos novcntct y cuatro. 

Vistos: ~~driano l'érez, Yecino ele esta ciuelael, oenrrió 
al Tribunal Superior tlcl Distrito ,Judicial de Unndina
marca á que snspmidiera el artículo 1.0 de la Ordenanza 
número 4, adicional al Código qe Polieía, expedida pot· la 
Asamblea el treinta y uno de Julio ele mil ochocientos 
noventa y tres, por considerar dicho artículo violatorio 
de los derecllos de propiedad y libertad tle industria, que 
están reconocidos y garantizados por la Constitnción y 
la ley. 

El Tribunal, en acuerdo número IG de dos de Agosto 
del corriente afio, no accedió á lo solicitado por Pérez, 
quien apeló del Acuerdo para ante esta Superioridad, en 
donde se le ha tirulo al recurso üe alzalla la tra.mit.aci(m 
señalada por la ley. 

El artíeulo de la Ordenanza, cuya nulidad se pide~, 
dice así: 

"Artículo 1.0 La Policía puede prohibir el estableci
miento de cantinas, billares y tiendas de licores de expen
dio al tletal que queden ú menos ele una cuadra de distan
cia de los colegios oficiales, escuelas públicas que tengan 
!ocál propio y de las casas de corrección.'' 

El denunciante sostiene qne hasta la simple lectura 
de este artículo para comprender qne es contrario ú nt
rios de los derechos eiviles y garantías soeiales que reco
nocen y mandan proteger la Constitución y las leyes. Pero 
para hacer mús palpable su aserto refiere el caso en que 
él se encuentra. 

Diee que hace unos ocho aiios coostrnyó en esta ciu
dad, frente al Panóptico, nna casa cou el propósito de 
poner una tienda para la Yenta de licores. Y qne, al efec
to, la edificación obedece á esa idea cardinal. Que ahora 
dos afíos la dio en f~rrendamicuto por cinco afíos, y el in· 
quilino la tomó, 110 precisamente para vidr, sino para 
trabajar en la tienda expendiendo licores; pero que ac
tualmente la Policía, apoyada eu el articulo transcrito, 
ha mandado cerrar la tienda, con lo cual se le ataca el 
derecho de propieclad .Y la libertad de iudnstria. 

La Constitución política aetnal, consecuente con Bo
ciones · elerneutales tle derecho, no reconoce ni ofrece 
IJacer efectÍ\'OS elercchos individuales absolutos, que mal 
puede tener el hombre, ::ér limitado ~· contingente; por 
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eso el derecho de propiedt!!l, tal como lo define el Código 
üivil en su art.ícnlo 66!), tiene por límite la le,y ó el dere
cho ajeno, y la libertad <le industria estú sometida, se
gún el artículo 44 de la Constitución, {t las medidas que 
dicte la autoridad por razones de morali<lad, seguridad y 
salnbri!latl pública. 

Si es nn hecho que las Asambleas Departamentales 
tienen la facultad legal (ordinal 6~ del artículo 120 del 
Código Político y 1\'Iunicipal) de arreglar la policía local 
en todos sus ramos, respctamlo las disposiciones genera
les que expida el Congreso, y si es cuestión innegable 
que la nnta al detal de licores en las puertas de las casas 
de conección es materia que debe estar compremlida en 
el ramo de policía, es obvio que no se puede tachar el ar
tículo de la Ortleuanza de se•· contrario á la Constitución 
y las lej-es. 

Pero si lo expuesto no fuere concluyeute soln·e el par
cular, y se creyere que el art.ículo que se cxamiua no se 
puede referir sino {L las tiendas que se abrieron ó abran 
tlespnés de la expetlidón de la Ortlenanza; porque las 
anteriores constituyen un derecho adquirido con justo tí
tulo que hay que respetar, sería lo suficiente, para no con
ceder lo pedido, hacer presente que Pérez no ha exhil>ido 
prnel.m alguna con qne acredite que es proilietario de 
tienda en tloll(le de tiempo atrás se hayan estado VCIH!ieu
do licores al detal. 

Por tanto, administramlojusticia en uombrc de la He
pública 'J' por autoritlatl tle la Ley, y de conformidml 
con el conce')to del seíior Procurador Geueral. de la Na
ción, se confirma el Acuerdo apelado y se declara que es 
Yálido el artículo 1? de la Ordenanza número 4 de 1803, 
expedidida por la Asamblea del Departamento de Cun
diuamarca. 

mismo tlelito, que no haya podido ser cometido siuo por 
una sola;- cuando esté sufrieudo co1Hleua alguno como 
antOI', cómplice, auxiliador ó encubridor del homicidio de 
una persona cuya existencia se acredite después de la 
contleua; y cnando esté sufriendo condena alguno en 
virtnd <le Sl'llÜ'nci;t cuyo fnnt!amcnto lJa,Ya sitio uu testi
monio declarado despné::; falso, y penado por sentencia 
ejecutoriada;" y que el peticionario no ha alegado en sus 
esct·itos ninguno de estos tres mot.iYos para solicitar la 
reYisión de la expresada sentencia. 

N o se tratct aquí de dos ó más personas condenadas 
por sentencias contradictorias, pornn mismo (h•liro que 
u o baya podido ser cometido siuo por una sola; ni de 
individuo alguno qne como autor, cómplice, auxiliador ó 
eucubridor, hnbient sido comlenado por homicidio de una 
persona cuya existencia se !m acreditado tlepués de lü 
contlena, !Ji de alguno qüe baya sido condenado eu virtud 
de sentencia enyo fundamento haya sitio un testimonio 
declarado. después falso y pcmHlo por sentencia t'jecn
torialla. 

Parece que el solicitante, por el contexto tle las 
prnebas que Ita presentado ante la Corte, y por sus ale
gatos, se refiere al último caso de los expresa(los, pero 
no ba hecho constar que el fundamento tic la sentencia 
recurrida haya sitlo 1111 testimonio <leclarado falso des
pués <le dictada afJUé!la y penado tal testimouio por sen
tencia ejecutoriada. 'El se lm limitado á presentar prue
bas tle qne los testigos en que se fundó el Jnratlo tlc tleci
sión en su cansa para declararlo culpable, son peljuros; 
pero ni aun en esto ha sido feliz, porque 110 resulta de di
ellas pruebas que tales testigos sean falsos. Basta leer los 
testimonios de los declarantes en cljnicio y tle los testigos 
últimamente presentados por el recurrente, para demos
trar esta aseveraei6n. 

ror tanto, no habiendo el recurrente esta.blecitlo legai
Notifíqnese, cópiese, pnblífJUesc y deYnélnlse el ex pe- mente el recurso que intenta, la Corte lo tleelara. imulmi-

tlieute. sible y se abstiene tlc conocer de él. 

Notifíqnese, cópiese, publíqnese en la GACE'l'A JuDI
LUIS l\f. ISAZA.-AnRAIIA?ri FERNÁNDl~Z DE SoTo. CI.AL .Y devuéh·ase el expetliente al Juez 1" Superior tlel 

BALTASAR BOTERO UIUBE.-JESÚS C.ASAS H.oJAS.- Di~:~t.rito Jnt!icial de Ünndinamarca. 

lVIANUEL E. CoRRALES. - Li:.TCJo A. Pmmo- JuAN. 

EVANGELISTA TRUJILLú.-Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

LUIS 1\L ISAZA.-ABR.AIIA1f FERNÁNDEZ DE So'!'o. 

BAL'l'.ASAR BoTERO UmnE.-Jusús CAsAs HoJAs.-l\íA

NUEL E. CoRRALEs.-l~ucro A. Poi.\mo.-JUAN EvAN

GELIS1'A TiWJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de J1tSI'ieia,.-.BogotlÍ, Septiembre veini'iséis Corte Snprema de Justicia .. -.Bogotú, Septiembre veintiséis 
de m U ochocientos noventlt y cu.atro. de mU ochocientos noventa y cua·tro. 

Vistos: Se ha preseutatlo ante la Corte Suprema de 
Justicia el reo rematado Feliciano Bernal, natural y ve
ciuo de Vi lleta y preso en el P·a nóptico de esta ciudad, y 
ha interpuesto recurso de revisión de la sentencia que lo 
condenó á la pena de presidio por haber dado muerte á 
Juan Herniíndez, dictada por el Juez 1? Superior del 
Distrito Jndieial t!e. Cumlinamarca, eonsentida J' no ape
lada. 

El recurrente presentó con algunas otras pruebas más, 
copia del expediente que contiene el proceso seguido 
contra él por el delito indicado y que terminó eón la sen
teueia. expresada; y habiéndose dado al asunto la trami· 
tacion establecida por el artículo 408 de la Ley 105 de mil 
oelwcie.ntos uoyenta y dos, entra la Corte á pronunciar 
la resolución que cree justa y legal .. 

Por lo pronto es tle observarse que conforme al artí
culo 307 de dicha Le.v, "en asuntos criminales habrít lugar 
al recurf.io de revisión contra toda sentencia ejecutoria 
tla, cuando estén snfriendo condena dos ó más personas 
en virtu'l de sentencias contraclictorias, por causa de nn 

Vistos: Ante.el Tribunal Snpcrior del Distrito .Tutli
cia.l de Cundinamarca se presentó Lastenia Calvo de 
l\faldomnlo, por escrito de diez de Jvfarzo del corriente 
afio, entablando acusación contra el Juez }.u Ejecutor del 
Circuito de Bogotú, Manuel J. P{Lramo, por infracción 
de Jos artículos 515 y 565 del Código Peual. Dicha n.r.u
sación fue formalizada en veintiuno tle Juniq del mismo 

.alío. 
El .Tribunal mencionado, en vista de las pmebas pre

sentadas p'ór la acusadora, y después tle surtidos Jos trá
mites legales, dictó auto tle sobreseimiento en H'inticinco 
de ·los mismos mes y alío; y de tal auto ha apelado par(t 
ante la Corte Suprema la. expresada Lasteuia Calvo de 
1\'Ialdona<lo. · 

Pa:;;allo el expediente en Yista ~1 sefíor Procurador 
de la Nación, éste se abstnvo de intervenir en el asunto 
por cuanto no es de procedimiento de oficio, por tratarse., 
como se trata, de infracción ó violación de leyes en autos 
y SGqtencias en juicios <fiviles. 

T1a. acusadora hace eonsistir su acnsaeión en dos be· 
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chos que dice fueron ejecutados por el ;rucz J\{annel_J_. 
Púramo, y que pueden formularse así: 

J.o No haber cnmplillo y l'jeeutado la comi:;i6n leg-al
mente comunicada que le cnea.rgó el ~rribnnal Superior 
1lel Distrito Jtulicial de Cnn1linarnan~~i, (Sala !le lo Ci,·il) 
en el j nicio 1le concurso 1le acreedores formado {t los bie
nes de Agustín Cah·o l\'L, por euanto, debiendo proeeder 
~'í practicar las diligencias de depósito cu manos del Sín
dico del concurso, a\·alúo y cm bargo de. eiertos bienes, 
dt~jó de e m uargar, 1lepositn L' y a n1lnar Jos bienes lllllebles 
del concursado y de poner éstos y b casa alta de la ca
lle 2.• de la carrera. del Sm, ba,io la administración de 
dicho Síndico. 

por tanto, la entrega que se iba á hacer de ella al Símlico, 
y concedió á Calvo, reclamante, el término de diez días 
para que presentara una fianza á satisfacción-del Juez; 
el apoderado de Lastenia Cal\'o se opuso ú esta resoln
cióu, y pidió que se entregara la casa directamente al 
Síndi1:o, á lo cual no acce1lió el cornisionado, fundado en 
la Llisposición citada. 

Después de practicadas estas diligencias, presentó el 
apoderado de J_,astenia Calvo un memorial en que rechv 
mó de las pro,·idencias 1lieta!las por el Juez en uno y 
otro acto, y este funciouario insistió en sus determinacio
nes y concedió el recnrso de apelación que en subsidio 
interpuso dicho apoderado. El Juez se fu1uló para esta 
uegativa en el artículo 1139 llel Código J-udicial citado 

2.o Haber admitido el Juez comi::;ionado el reclamo y el194 con relación a1189 de la r_,ey 105 de 1890. 
hecho por Ricardo Calvo R, en la diligencia del doee de Si bien es cierto que conforme á los despachos arriba 
Abril (1893), respecto de nna finca yá depositada; recia- citados en que se confirió la comisión al Jnez Ejecutor, 
moque sólo podía oír el comitente; Y haber, por tanto, por los términos en que están coneebülos debía éste prac
dicho Juez, ejercido una función que no le correspondía. ticnr respecto de los bienes embargados en el concurso 

J_,a Corte, antes rle proceder fL dictar su resolución, mencionado todas las diligencias de que tnüan los ar
hace constar que la acusadora ha, presentado la prneba , 1 , t1cn os 1135 y 1136 del Código Judicial, y al mismo legal de que :l\fauuel J. Pámmo P.iercm las funciones de tiempo entregar al Síndico los bienes depositados, no es Juez 1.0 Ejecutor del Circuito de Bogotú, en la época en menos cierto que al tratarse de derechos y acciones del que pasaron los hecllos materia de la acusación. 

coucnrsa!lo, habidos en bienes raíces, y al presentarse 
La comisión conflH·ida :í_, dicho Juez ~~onsta en el des- iln tercer p·oseedor reelama1111o sn derecho á uno de ellos, 

pacho lle quince de Diciembre de mil oehoeientos noven- el Juez comisionado 110 podía llacer otra. cosa que obrar 
ta y dos, y en los complementarios de fechas wintiocllo de acuerdo con los artículos 1033 y 1139 del Có!ligo ,J u
de Febrero y siete 1le Marzo de mil ochocientos uovent.a flicial y 194 y 189 de la Ley 105 de 18ü0, yú eitados. Bu 
y tres, en los cuales se iusertat·ou autos y memoriales efecto: por tales 1lespachos el expresado .ruez debía prac
refereutes á los bienes qne Llebíau entregarse al Sítulico ticar las diligencias 1lc depósito .en manos_ del Síüdico del 
llel concurso, entre los CLmlcs se encuentran: la easa alta concurso, avalúo y emuargo de los bienes ú. que ciertos 
número 51 de la calle 2." de la carrera del Sur, y la casa memoriales se referían, lo cual quería decir que se trata
baja de la calle 3.• en la carre¡·¡L 5." al Orieute. ha de las diligencias seí'íaladas en los mencio1ta1los ar-

Al (lar cumplimieuto el uwncion¡ulo Juez Ejecutor á tículos 1135 y 1136 del Oólligo Judicial, Y que la· comi-
sión debía llesempeiíarse, siguiewlo las prescripciones de 

-la comisión conferida por el Tribunal, hizo lo signicnte, la ley y nó otras. El ,Juez debía tener presente el ar-
según consta de las diligencias de \'einticnatro de :Marzo tículo 132 de la, Ley 147 de 1888, sobre Orgauización J u
y doce de Abril de mil ochocientos noventa y tres (fojas dieial, y por cousigniente no debía admit.ir recurso algu-
42 Y 54): se trasladó con el apoderado de J_,astenia Cal- no que entorpeciera la l'jecución de la resolución cuyo 
Yo, con José O. Neira en sn calidad de apoderado de 1' · 1 , 
Sinforoso Calvo y Francisco Soto Villamizar y con el cump 11111ento se e encargaba; pero tampoco podm ne-
Síndico del conCL{rso, á la casa de habitación d~l concm- gar los derecllos que se reclamaban conforme á la misma 

ley. Debe advertirse que en la relación de bieues del 
sallo Agustín Calvo M., dotule se halla ha éste, Y le pre- concursado y en las denuncias de ellos que hieierou los 
vino que presentara en el acto los papeles, llocumentos, acreedores uo h:iY constaúci}t, al menos eH lit copia pre
lihros de cuentas y dinero perteueeientes al concurso, y sent:úla, de que el Jnez comisionallo tuviera que deposi
hahienllo manifestado Calvo 1\f. que no tenía nada de tar bienes muebles ·y que las diligencias que él practica-
esto, el apoderado de Lastenia Cah·o hizo algunas mher- ba en cumplimiento de la comisión se suspendieran por la 
teucias y denuncios sobre libros lle cuentas, fmtos, dine- a.pélación interpuesta par el apoderado lle Lastenia Cal
ro, documentos, etc., que negó tener dicho concursado; vo coutm las resolneiones de dicllo Jue;,. 
dispuso que siendo todos los bienes presentados por el 
concursado en su relaeióu respeeti\Ta,, dereclws y accio- Los fundamentos !lel auto de sobreseimiento dictado 
nes, se previniera, en cumplimiento del artículo 1033 del por el Tr-ibunal Superior del Distrito Judicial de Cnndi
Código Judicial, á los obligados {t dar cuenta de ellos lnamarca, son, poco más ó menos, los mismos aducidos en 
que se entendieran con el Síndico nombrado en cuanto á los párrafos anteriores, para tlemostrar que el Juez co
la administración de esos derechos y acciones, como único mi~ionado, boy acusado, procedió leg·a.lmente, y que, lejos 
representante del concursado, y que. al Símlico se diera u o-~ de Jnfringit·los artículos 515 y 565 del Córligo Penal, cum· 
ticia de esas prevencioues; ordenó á Calvo que entregara plió con sus deberes legales. 
los títulos respecti,·os, y éste manifestó que uo los tenía _ . . . .. 
en su poder; resp~cto de_Ios llereehos que tenía el concur-j Por. lo ex.¡mes~o,, la_ ~)orte, :1~lm1n~~t.mndo J~lStJma en 
sado en la casa u umero t>1 de la calle 2." lle la carrera del uombre de tL ltepnbhca y pot autoud<ttl lle la ley, con· 
Sur, preYino al concursado Calvo 1\iellllíbil, duefío de firma el anto lle sobreseimiento referido. 
dichos derecllos y acciones y habitante y administrador 
d~ la. casa ~n que ell?s. existen, qne se enteudie~·~ col! ?l Notifíqnese, cópiese, publíqnese este fallo en la GA· 
!SH~lhc,o, qu.Ien quedo. 1m puesto ~le tal prev~ncwn; dw· OE'l'A JuDICIAL, y devuélvase el expediente al Tribunal 
anso a los arrendatanos de las t-Iendas de chcha casa de Superior. 
la entrega que se bacía al Síndico -de los expresados de-

LUIS M. ISAZA.-ABRAHA:ilr FERNÁNDEZ DE SoTo. 
rechos y acciones; suspendió la diligencia, y el doce de 
Abril del citado afío, en asocio de peritos y apoderados, 
se trasladó {L la casa de la calle 3. a en la carrera 5. • al 
Oriente; y cuando se disponía {t eutt:egal'!a. al Síndico BAL'l'ASAI'1. BoTEIW UmnE.-Jm;ús CASAS Ro.JAS.-MA-
Luis Felipe Pinzón, se presentó Hicanlo Calvo reclaman- NUEL E. CüRRALES.~T,ucro A. Po:ilmo.-JUAN EYAN· 
do la finca dicha como heredero lle Sinforoso Cal.Yo, su ,. ., , , , . , , . . .· 
padre; y manifestó que aun cuando. 1a, admimstraba GLLlSIA ruu.JILL0.7Gab1 wl J-.,osas, Semetauo. 
Agustín Calvo l\Iendíbil, lo hacía con anuencia del recia·\ 
mante, quien era el que poseía tal tinca y la tenía en su 
poder; en vista de esta reclamación, y teniendo en cuenta ====================-=== - -
1o dispuesto en el artículo 113!) del Código Judicial,·dejó 1 BVIPRJ~Nél'~"'-- OJ<'rcrAL 

- la'casa en el estado eu que se encontraba, snspcndicmlo, 
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Adelantada la cansa, se reunió el Jurado de a·cusa
cióu respectiv.o, en la ciudad de Ibagué, el nueye de. Oc
tubre de mil ochocientos noveuta y tres, y en veredicto 
<le esa misma fecha declaró que Jerónimo Guevara era 
eulpal.lle de hal>er muerto á Juan Ignacio I{ollríguez en 
el paraje de Tonolocitp, fracción de Buenavista, el cator-

77 ce de Febrero de mil ochocientos noventa y dos, con las cir
cunstancias de que tratan los ocho' primeros ordinales del 

78 artículo 586 del Código Penal, ~· que Agustín Rodríguez 
78 era responsable de haber incitado á Guevara, por medio 

\le tHtdi\'as, para que· diera muerte á Juan Ignacio Ho~ 
dríguez, pa(lre de aquél, y qne al incitar á Guevara ít co
meter el delito se había hecho Agustín Hodrígu'ez partíci
pe en la ejecución del hecho con las circunstancias de que 
hablan' los . ütismos ocho primeros ordinales del meucio
nado artículo 586. 

El Juez <le la cansa, apoyado en ese \'eredicto, dictó 
7\l sentencia el diez de Octubre del año próximo pasado, 

cuya parte resolutiva dice así: · · 
"En cumplimiento tle lo dispuesto en el artíetilo· 25G 

de la l1ey 57 de 1887, y aplicando los artículos 508 y 615, 
ordinal P del Código Penal, y administrando justicia e11 

79 nombre de la I~epública y por autoridad de la ley,_ el 
Jüzgado coúdena á Jerónimo_ Gnevara y Agustín Hodr( 
guez, como autores principales de los delitos de asesi!ta-

80 to y parricidio; á sufrir la pena de muerte. Los condeua 
igualmente á pagar de mancomún á los herederos de 
Juan Ignacio H.odrígnez ó á sus representantes legales, 
la suma·de mil pesos($ 1,000)." . 

. Se aplica á la Nación el arma con que se cometió el 
-- ______ .. ,. ---- .• ------------- -------------· ------- ·- --·-·---· -·--- ·- . ---.-.- ------·- 'el el i to: 

CASACIOi\l 
Caso de coHBHltación de la pena capital, sufrirían las 

agntvantcs consiguientes Ít las COL'porales Ó aflicti\'as, Cll 

virti.ul de ló que disponen los artículos 8G, 85 y 42 del Có
digo citado, y 113 de .la Ley 57 de 1887. PENA. CAPITAL De este fallo apelaron ambos procesados, y el defensot· 
d.e Hoddguez 'para ante el Tribunal Superior del Distrito 

Corte Stt)H'enw de .Just-ici(t.-Bogotá, Septiembre veintiséis' J'udicial del Norte del Tolinui, el cual lo confirmó el diez 
de mil ochocientos noventa y cztaüo. · y·seis de Junio último en cuánto se refiere á, ,Terónimo 

Vistos: En \'irtud'de denuncio dado al Jue;i; 1\fnniei
pal de Veuadillo, en el Departameut.o del Tolima, de que 
el día. catoree de .Febrem de mil ochocientos no\·enta y 
dos, por la.maiia.na,se había. cneontmdo el eaMwm· de Juan 
Ignaeio Hotlríguez con algunas heritlas graves qne intli
caban le habían cansado la. muerte :í pocos p:tSOI'! ele 1111 
caney. que tenía ésle en In. fmceión de Bnenavista 1lel 
Distt·it.o Municipal antes expres:ulo,. dicho fnneionario 

G'nevara, y ordenó cesara el procedimiento conka Agus
tín H.otlríguez,. por haber muerto éste durante la sustan-
ciación üel recurso de alzada. · . 

ltecibido el expeclieilte en esta Supet·ioritlad por haber 
interpuesto recur~o 1le casación Guevara, y habiéndole 
dado la tramitación correspondiente, ha llegado el caso de 
averiguar si se ha violado en la sentencia de segunda 
instancia ley snsta11ttva ó doctrina legal, ó si en el ¡n;o
cediiniento se ha _incurrido eu alguna de las causales de 
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nulidad que indican los ordinales 1.0
, 3.0 , 4. 0

, 5.0
, 6. 0 y 7.o to, la segmHla pregunta que hay que hacer {t los Jnr·ados 

del artículo 264 de In. Ley 57 de 1887. es compuesta, eso depeude del mandato eouteuido en el 
Consta en autos qne las heridas eneontra<las al cadá- artículo 79 de la Ley 100 <le , 1892. Y si los .Tu m dos se 

Yer de Juan Ignacio Hodriguez fueron las que le causa- creen obligados :í contestada con m1 " sí" ó un " Hó," 
ron la muerte ú. éste; que quien las hizo fue Jerónimo 1 eso proviene de los dos primeros incisos del artíeulo 007 
Gueyara, con un garrote de guayacán, y que uno de los de la Ley 57 de 1887, que se creeu vigentes por 110 haber
motivos principales qne tnvo para proceder así fueron se derogado expresameute sino el tercer inciso por el 
los ruegos de Agustín Hodrígnez, quien le ofreció coudo- artículo 87 de la Ley·100 antes citada. 
uarle una deuda <lp veintitrés pesos de á ocho décimos y Eu mérito de lo expuesto, y de acuer<lo cou el coucep
darle dos reses si mataba {t sn padre. Aunque en el ex- to del señor Procurador Geueral, la Corte declara, mlmi
pediente uo se encontrara el reconocimiento del eadúver uistrando just.icia en nombre de la Repúlllica y por auto
de la víctima y la confesión clara y perentoria de Gue- ridad <le la ley, qne no hay lugar {t intirmar la sentencia 
vara, uastaría el >eredicto del Jurado, cusa justicia no dictada el tliez y seis de Junio del corriente afio por el 
puede hoy poner en duda la Corte, para tenet· que conve- Tl'ihnnal Superior del Distrito .Judicial del Nurt•.:~ del 
nir en que una vez que se declaró en él que Gueyara había Tolima. 
cometitlo el homicidio con circunstancias de las que se es-
pecifican en los primeros ordinales del artículo 586 del· Pulllíqucse, notifíquese, cópiese, insértese en la GACE
Có<ligo Penal, el Jnez no violó ley sustant.int ni doctrina T.A. JUDICIAL, y remítase el proceso al 1\'Iinisterio 1le Jus-
legal al condenado ú la pena de muerte. · ticia. 

El defensor del reo ante esta Superioridad ha hecho , , . 
presente que en sn concepto están mal hechas las noti- LUIS lVI. ISAZA.-.A.BR.AHAJ.II] ERN.ANDEZ DE SoTo. 
fieaciones de que tratan los ordinales 3.0

1 4." y 5. 0 del B.AL'L'.AS.Alt BOTERO URIBE.-JESÚS CASAS l{OJ.AS.-lVI.A
artículo 264 de la r~ey 57 de 1887; que se incurrió eul NUEL E. CoRRALES.-Lucro A. Pm:mü.-JUAN Ev.AN
equivocación en la de~10miuación genérica del deli~o; que GELIS'rA TRUJILLO.-Gabriel Rosas. Secretario. 
el Jurado no contesto la segunda pregunta del mterro- · ' 
gatorio presentado por el Juez, relativa al procesado Gne-
vara, y que dado caso que se considere contestada afir-
mativamente, esa respuesta no puede ser mús contraria CoJ'fe Supremn de Justicia..--Bogotá, SepNemb1·e 'l.'eint-ioclw á la lógica, dada la naturaleza de la pregunta, que se de m-il ochocientos noventa y c·uaf'l·o. compone de elementos heterogéneos que no pueden 
coexistir. 

El primei· reparo diri~·ido {t las notificaciones se hace 
consistir en que en las diligencias extendidas cou ese obje
to no aparecen los u o m bres 1le los dos encausados, ni los 
testigos que firmaron ú ruego de ellos expresaron el 
nombre del reo por quien lo hacían. 

Si el defensor hubiera pasado la Yista por el artículo 
4Hl del Código Judicial, qne es el que indica la manera 
de hacer las notificaciones, se habría convencido de que 
sn objeción no tenía razón !le ser, porque dicho artículo 
110 exige esas formalidades, y que bastó con que se <lije
m que las Hotifieaciones se hacían {t los dos procesados, 
y que firmaran por. ellos dos testigos, ya que los prin~e
ros no sabían hacerlo, pam que quedaran bien hechas. 
Pero daudo por cierto que no fuera así, esas irregulari
dade~:~ qucdarou purgadas desde el momeuto en que los 
reos no las reclamaron en tiempo, pidieron pruebas é in
tervinieron en la celebración del juicio. 

La equivocación en la denominación genérica del de
lito se hace consistir en que el Juez, en la parte resolnti
ya de la sentencia de primera instancia, diee que "conde
na á Jerónimo Guevara ~' Agustín Rodríguez, como au
tores principales de los delitos de asesinato y parricidio, á 
sufrir la pena de muerte," redacción que deja compren
der,qne ambos encausados son responsables de dos deli
tos, cuando á. Guevara sólo se le llamó á juicio por el de 
homicidio. 

Si la parte resolutiva de dicha sentencia se leyera sin 
tenerse en cúenta para nada h" parte considerativa de 
ella, qne le sin'e de base, pudiera ser corriente la obser
vación del defeusor; pero como tal cosa es inadmisible, 
porque esas dos partes son inseparables, no hay lugar á 
admitir, después de leer la parte primera de la senten
cia, que hubiera error en la denominación genérica del de
lito, cuando lo que.succdió fue que el J·uez creyó superfino 
poner la palabra "respectivamente," después de haber 
I.Jablado un poco antes del asesinato y del parricidio, y 
de lo que se imputaba ú mula uno de los reos. · 

La objeción de que el Jurado no contestó la segunda 
pregunta del cuestionario correspondiente al procesado 
Gnevara, tampoco tiene fundamento, porque ella fue re
suelta con un "sí" muy elaro. Si esa palabra no se en
cuentra inmediatamente después de la pregunta y hay al
~unos reng-lones de por medio, es porqt~e est.án las firmas 
del J nez y Secretario, y los Jurados creyeron com~enien, 
te, para evitar probablemente toda confusión, poner su 
contestación después de esas firmas. · 

Si en los juicios criminales que se signen por asesina-

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judieial de 
Pasto, revisando por recurso de apelación oportunamen
te concedhlo {t la parte illteresada, la seuteueia que el 
Juez Superior de dicho Distrito prommció en tres de 
Noviembre último, por medio rle la cunl condenó ít l{afael 
Dínz y María Guzmán {t la peua de muerte y á la acce
soria de indemnizar los pe1:juieios CllllSados por el delito, 
dictó en diez y nucye de Abril del presente afio la IJlHl 

le incumbía., y confirmó en ella la clcl inferior, sin otra 
mouificación que la consistente en tlcclnrnr que la illllcm
nización de los pmjuicios correspondía de mancomún y 
solidariamente á los dos expresados reos. 

A tiempo de ser éstos notificados de 1licha segnll(la 
sentencia, dijeron que apelaban de ella para nute la Cor
te, y el Tribunal les concedió, por auto de ocho <le Marzo 
último, dicho recurso. 

A este respecto obse1Ta Ja. Corte que la ley no permi
te interponer recurso de apelación contra esta clase 
de sentencias, sino el de casación. Este último 1lebe, con 
todo, surtirse siempre en cansa de muerte, pues en caso de 
que las partes no lo intP.rpon~an, el Tribnnnl respectivo 
ha de disponer la consulta de la sentencia, ':l en efecto, 
en esta ocasión así. se 1lis¡mso y los autos se remitieron á 
esta Superioridad, de conformidad con el iuciso final del 
artículo 3G8 de la Les 105 de 1890; razóu por la cual, uo 
sin dejar constancia de qne.es incorrecta la eoucesióu de 
la apelación, la Corte, una \'ez qne ha obserYa<lo la tra
mitación señalada por los artículos 38!) y 3!)0 <le la men· 
cionada Ley, proeedc á expresar el resumen lle los hechos 
consiguadot-> en el proceso y los fumlame1rtos del presen
te fallo. 

Inicióse la presente c.ausa en virtud lle 1lenuncio que 
ante el Alcalde de la Unión rillllió, e11 Ablil 1le 1893, el 
Comisario de policía de la Bejoya, del Departamento tlel 
Canea; denuncio Pll qne se hizo constar que habiendo 
María Guzmán pedido :í dicho Comisario Angel María 
Hamos que aprel1eJuliese éÍ Rafael Díaz porque había 
sos)'>echas de qne él pudiese ser el asesino qne bahía dado. 
muerte ale\'osa á sn hermano :Ma.nnel Gadrin, habíase él 
trasladado {t la casa del difnnto y lo lmbía encontrado en 
efecto allí, amortaja<lo yá. El Alcalde de la Uuión acogió 
el denuncio, y no m llró peritos reconoce< lores del cadáver 
á Rafael Castillo y Plácido l\:l!'sa, quienes desempeñaron 
el cargo según apareee de la lliligencia qne corre al folio 
tres del expediente, con la <mal quedó comprobado el 
cuerpo del delito. 

En cnauto á, las pruebas qne el proceso HLTQja ae!'rca 
de la eúlpabilidall de los llos acusados, el seí"íor Procura-
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d01·, en su importante estudío ·tlel dos de .A.gosto último, contusiones leves y en la fractura eonminnta de los ]me
los compendia y analiza en la forma siguientt>: sos de la cabeza, la cual, según juzgan los peritos, debió 

"Rafael Díaz, e;tsa<lo, IIHtitknía relaciones adnlteri- ser 11w.chacadn como con una gran·pie<lra. 
nas con JVr:nia Gnztnún, consorte <le :Manuel Gaviria. "La diligeueia ú qn~ acallo. de referirme se comple
Aparte <le esas rebeiones, y según el <lecir de algunos meuta con la,lle la iuspeceióu ocular practicada por ]a. 
testigos, el mismo Díaz era amaute y tll\-o t\11 hijo de respectiYa autoridad, acompañada de peritos, en el lugar 
Hnimun<la GaYiria, hija de la cita<la. Guzmán. eu que se cometió el delito, coít el fin <le establecer las 

'' SenH:jantes relaciones, pues fuera tle ellas no hay huellas .y selíales dejadas por éste (f~jas 18). 
otro motivo ostensible, iudujeron ú los citados adúl- "También están comprobadas las rclaeioues ilícitas. 
téros á <:otteertar Y consumar la muerte <le Mauuel que manteníau los procesa<los, puesto que ellos mismos. 
Gaviria; erimen soln·e cuya comisión u o hay mús uoti- las han confesado, y, adcmús, Yarios testigos cstíin coufor
cias directas ó inmediatas qne las snministradas por la mes en que esas relaciones existían. 
Guzmúu, cuyas itHlagatorins pueden resnmirse así, en lo "l{especto de la culpabilidad de los procesados, es pre-
snstaneial: ciso hacer notar que ella se ha deducido de las recrimina-

" (~ne ella manteuía relaciones ilieitas con l{afael ciones recíprocas de los mismos y de iurlicios ó· presun
Díaz; que éste le veuía proponiendo, <le tiempo atrás, qne ciones más ó menos justificados. 
para Yivir juutos cou mús libertmlmataseu á sn marido; "Por lo que hace ú las primeras, yá se lta dicho que 
que est.a propuesta le fne repetida por Díaz hasta la ds- cousis~en eu que cada m~o ~le ~os procesados imputa al 
pera (leltlía en qnc se cometiú el dPlito; qne en esta úl- ot~·o, s.1~1 comprometerse a .s1 llliSmo,. ellH'O.Ye?t?, o deter
tirna ocasión Díaz le <lijo que al día sio·nieute iría á la mmacwn de cometer·el delito .Y su llliSllta comiSIOJJ. 
Rejoya antes del nw<lio día con ei objeto"' <le matar á su 1 "Cuanto á los indicios, hay que distinguir entre los 
mari<l¿ · que en <licho tlía 'sál>ado 8. de Abril de 1883 'comunes á ambos procesados, tales como la relaciones ilí-

' ' ' . t t 11 l l ' . t . -su mari<lo salió lllUY temprano á trabajar á i1n sitio cerca- m as que en .r_c e os· In na, cnya ex1s encm, como se na 
no á. su chacra en el paraje tle la Rcjoya.; qne poco antes expuesto, ~~ta plenamente comprobmla; el hecho de h~
del me<lio día, estando su marido fa\'oreéiéwlose del berse mamíestado ambos sabedores de que el otro tema 
agna debajo <le nn (n·bol <le gnayacán, ella ,;io, desde un el proyecto tle .matar á ~ia\'iria; y, fin:1h.nente, ·Ja natura
¡mnto cercano que (]ominaba el sitio eu que se hallaba su leza de las h~r1~as sufndas por la YJ.e~ulla, que. s.t~pone, 
mal'i<lo, á Rafael Díaz, oculto <lel lado opuesto del tronco con?o lo lu~n mdwado lo~ pentos, que a h comJSIOn d.el 
del mismo gna.yac(ut; á. lo cual la dicha Gnzmáu agrega, delito de~wron concmTir por lo n~en?s <l.os persona.s, cn·
en sn itHhwa.toria <le fo¡·a lü lo sio·niente: 'Yo vi que cnnstancm sobre la cual obseno e1 Fiscal <le prtmcra 

. "' . ' "' . t . 1 .. t 11 11 . 1 Ha fa el Díaz, estando tras de 1111 troneo <le gnayacá n, sacó ms ancm o i'ugmen e: en. e ngar (e .ct:unen fJll~' :uon 
nn cuchillo y le <lio m 1a pnfialada (t Manuel Gaviria en huellas de la lucha sostemda eu.tre Gavma y los asPstn.os. 
la costilla <lel l:t<lo de la espaltla; y (t la hora que vol- Suponer esta ltwha con una mn.Jer,. ~~s, por lo _menos, 111.1-
tió Gaviria, le dio la otra pufiala<la en la boea del estó- probal~e en el yrescnte cpso. Debto la Gnzman tener tHt 
mago; que Gadria corrió de para arriba unas pocas va- compauero, y este fu~ D1az: . . , 
ras, y Hafael Díaz Jo atajaba para qne no saliera de para "De otro lado estan los IIHhcws qne se refieren a cada 
arriba; qne entonees Ga\'iria cayó á tierra de medio lado, uno d~ los p1:ocesados separadameute, los cualt'S pnellen 
Y Díaz le dio con una pielll'a en la frente, y lné¡:;o, tomán- resun11rse as1: 
dolo de los pies, lo arrastró para la quebrmla, y: que Yio "Respecto de Hafael Díaz : 
que el perro Antc1!jo de G<tYiria, antes <le llegar {L la que- "Que la Yíspera del asesiuato este individuo se des-
l>ra<la, le lamió la herida <le la espalda y latía cuando se pidió de su familia, dándole instrnceioues sobre sus bie
cstaba cometiell(loel crímen.' . nes, como si se preparase (L empretHler un largo Yiaje; el 

. "Despnés de esto eoueluyo la Gnzmán tpnnifestan- haber manifestado que iría al siguiente db á Mamoscato, 
<lo que ella vio que Hafael Díaz, consHuntrio el asesinato, puel>lo no· distante, lo que no se efect.nó; el haber de
' tollló la quebrada arriba. yéndose pnm su c{1sa,' y que elarado José 1\'lenes,~s, aunque refiriéndose á otros, que 
si ella no trató de impedir la mnerte de sl1 marido 1ti el día en que Hafael Díaz fue aprehendido, tenía una 
comunicó á. mHlie lo que había visto, fue por temor á la maleta lif:ta como para marchar; .Y por último, el haberse 
an~enaza que Díaz le ltal>ía.hecho de matarla á ella tam- eneontra<lo en la dirección segni<la por Díaz, después 
l>ién, CaSO de que descubriese á aJgníeu lo ocurrido. de COIISUmadb el delito, la huella de llll pie pe¡:fectamen-

,; Díaz, por su parte, dcspnés de mauife~b\r, en su pri- te demarcado, cuyas dimensioncl", tomadas con toda exac
mera indagatoria (f<\ia 4), que él ignoraba quión !muiera titiHl, correspondieron al pie del eítado Díaz. 
podido ser el autor 'le la mnerte de Gadria, acal>ó por "Respeeto tle Jvlaría Guzmán, el Fiscal del ,Juzgado 
exponer (f~ja 21) que él creín que María Gnzmúu había Superior se expresa a!'\í, al tratar de· los indicios qnc · 
matado á sn marido por que le había propuesto al de- obran contra ella: 
clanú1te que lo matase él si era· hombre, propuesta que • Los otros peritos qne reconocieron el lugar del suce
le llizo varias veces, repitiéndola hasta la. dspera del so afirman que ,lesde el pnnto de donde la Gnzmún dice 
día en que se cometió el tlelito y ú la cual se opuso él que preseneió el asesinato, 110 pn<lo Yer, como ella lo ase
' por conciencia tle hombre eristiauo,' concluyendo. por gura, que Rafael Díaz tomó por la (¡uébrada aniba para 
decir, en la misma. indagatoria, lo siguiente: 'Yo fni sil casa:, pOI' no permitirlo la mttm·aleza del terreno. r~ue
quien le dijo á María Guzmún que habiendo YÍ Yido aman- g-o estm-o abajo, en cuyo caso ·u o ·fue simple espeef.adorn. 
cebados me cortaba el pescnezo, .Y que hqy descubría 'Pet.rona Gaviria (fojas 11) asegura que el 8 de 
todo, pues qne ella fne f)llieu mató á su marido, pnes aun Abril fue á easa de la Gnzmún; como 110 la eneoutró file 
cuando el declarante no vio cometer el dento, cree qne la {t l>usearln ú las sementeras, y ·la vio salir, poco tiempo 
Guzmán mató ú su marido; porque ella me lo <lijo Yarins después de perpetrado el homicidio, del punto en .. <loude 
veces v salió cierto el hecho.' mús tarde fne encontrado el cadú.ver de Gaviria. Al vr.rla 

¡;Como se ve, los procesados, Yaliéndome de las mis- .María Gnzmáu le dijo estas palabras mny signifieatinÜ5: 
mas frases del Fiscal del Juzgado Superior (f()ja 2!)), se '¡,qué se habrá hecl10 tu tío~ Bl se vino trayendo esta 

· acrimiuau mutuamente: e·ad'a nuo se esfuerza en hacer pala~' la ha dt::iado aquí. üonio es tan feo (rl terreno) ,;e 
'recaer sobre el "otro toda la responsabilidad~ con la. llife- habrá aplastado por allí.' 
rencia que Díaz niega. ltabe1: presenciado el asesinato, y "Cuando fue hallado el cadá.Yel' .Y le gritaron (ú. In. 
María Guzmán confiesa hitberlo presenciado con todos Guzmán) que llentl>a. una soga, se hizo la sorda, estall(]o 
sns pormenol'es. {¡. corta distancia. 

"Por lo demás, el hecho criminoso está plenamente ':Un \'estido de propiedad dé la simlica<la. y qnc ella 
comprobado con la correspondiente diligencia del recono- oenltó con esmero, apareció manchado de saugre, mau
cimiento ·pericial praeticado en el cadúver de C·hwiria (fo- ellas r¡ne quiso explicar como provenientes deenfermeda-
jas 3), <loeurneuto en el cual constan detalladas las lcsio- 1les propias de su sexo. . . 
n~s causadas á dicho indivitltw, consistentes en dos herí· "Como se ve, conti.·a Dínz obra la <1eclaraeión jnra<ln 
das mortales hechas con instrnmettto cortanté,· en varias de la Gur.mún ele haberlo Yisto cometer el delito, 'lecl:~ra·· 



76 GACETA JUDICIAL 

ción reforzada con los indicios de que se deja- hecha reJa- . Contra la decisión del- Jmado no existe otro recnr~o 
ción respecto de este proce~ado; y contra la Guzmán que el seí1alado por ei artículo 81 de aquella misma Ley; 
existe la declaración jurada de Díaz, en que-éste re atri- y ése es recurso que sólo compete al Juez de la causa, 
bu,ye el pro~'ecto de cometer el delito y su misma comi- quien puede, si estuviere conveucido de que el Jurado se 
Sión, pel'O negando que éJ hubiera prescncindoesht Última. ha cqu'iYOCado nl rrsoher nfirmatiYnmente )a CÍH·StiÓII 

"Por manera que contra dicha Guzmán. no hay testi- principal, su&pendl•r' la seutencia, y uisponer eu los t.n·s 
go presencial de que ella ttwiera parte directa ó personal días siguientes que se ref111a u u uue\·o Jnrado, ú. quie11 
en la· perpetración del delito; de donde resulta qne esta someterá la cansa. Como en el preseuté caso el Jnez 110 

mnjer ha sido comleuada en virtud de menos iiHhcios, no rjerció aquella cxclusi\·a facultad que le coufiere la I~·y, 
todos justificados plenamente, puesto que uuo de ellos lo sin dn<la. porque no llegó ú coHYencerse de que fuera enó
constituye apenas el dicho singular de Petro11a Gavi- 11ea la resoluc<;ión afirmativa dada á la prinwra euestión 
ria, y otro se dedujo de una simple apreciación rein1tada resuelta por el Jmado; y como por otra parte la misma 
como falsa y que se ha querido atrilmír á maliciit de la le.)' lOO 1le 18!)2 derogó expresamente la causal 2~ de ml: 
procesada, siendo así que tal apreciación pue1le muy l>ien saóión de que trataba el artículo 370 de la LP.)' 105 de 
admitir otras explicaciones. 18!>0, según la cua lla Corte podía casar sentencias 1le pe-

" No estando, como no estr1, debidamente justificada la na de muertr, por "ser l'll concepto de la Corte notm=itl
participaCión de la Guzmán como autor del delito; ha- mente injusto el veredicto del Jurado," se ve elaramente 
bien1lo confesado ésta que tuvo conocimiento de que diclío que en la presente causa es improcedente eualquicm con
delito se preparaba.)' que presenció su ejecución, sin to- sideracióu que ¡meda ocnrrirse en cuanto á la conqn·ob;i
mar parte en ella, y aun admitiendo como cierto el dicho ción de la mayor ó menor responsabili!lad de los reós, 
de Díaz r~ferente á la propuesta que la. Guzmán le hizo objetos acerca de los cuales el veredicto 1lel Juradó 
de ~ue cometiera el delito, la citada mujer ha debido con. con·strtnye plena prueba Jpgal-tanto para la Corte como 
siden1rse como cómplice en el caso 3? del nrtícnlo 23 llel i1ara el Tribunal. · · · · 
Código· Penni; qne califica de tales {t 'los que por sus ~· Observación semejante ú la que iumediatmnente 

. discursos, sugestiones, consejos ó iústruceiones, provoca~i precede, ocnne en cuauto á la primera causal de cásaciQn 
ó incitan ú cometer el delito, ó ensefían ó facilita u lós en astmtos criminales, tlefiuida por el inciso 1~ del m·tíeu
metlios de ~iecutarlo, siempre que efectinimente se come-' lo 370 de ht Ley 105, pues aunque allí se determiua la 
ta 'el delito.' · violación de ley sustantiva ó de doctrina legal cou1o, mo-

" Si se hubiera verificado, como lo iudicaban las cir- tivo legal <le casación, la segulllla parte tlel artículo·ad
cuustaneias, un careo entre la Güzmún y Díaz, quizá se vierte <Jne ''es eJJtendido que al ocupai·se la'Corte en la 
hubiera ol>tenido mús luz en el asunto, ;y probablemente npreciació'n de la sentmJCia por esta caüsal, debe ten á en 
no estaríamos en la duda de si es ó 11ó justa la imposi' cousidrraeión el \'eredicto del Jurado, pues en consonan
ci_ón de la P.Cl.l~t de muerte en el caso qne nos ocupa, es- cia 1:on éste debe hallarse la parte resol u ti Ya de aq~élla. 
pecialmente en lo que tlicha pena se refiere (1 la procesa- Y no adolece la sentencia ít que la presente se r.ef:iere de 
da Gl.1zinán. · ' Yicio qne se encuentre en el caso de dicha cansa 1, pue's 

"Para terminar, repito que las anteriores considera- · ~a·nto 'ella como la de primera i.ilstancia estón · caJcadas 
ciones se dirigen {t quien puede apreciarlas, para fundar sobre el ye.redicto del Jmado. . . . ' . 
eii ellas; si se las cree suficientes, la conmutación, que es 3a En cuanto ú lns causales de nulidad designa1las en 
el último recurso que puede emplearse en los casos eu que lps ordinales 1. 0

, 3°, 4?, 5?, 6? y 7° del artículo 264 de· la 
l1aya algún fnnclameuto para temer que se corra el riesgo Ley 57 ele 1887, que constituyen la 3~ y última de casa-
de consumar una ilijustieia irreparnblr. . 9ión d.e que trata la Ley 105 de 18!>0, obséiTnse qn,e tam-

'~Bogotá., 2 de L<\.gosto de 1894. poco ocurren en la presente cansa, porque: l'? El Juez 
· F 0 que conoció <le ella es el competente; 2? Hiciérouse á los '· 'irmado, 'AR:NIELO A RANGO." reos, {t sns defensores y al mscal las notificaciones res-

Para fallár la Corte hace las eonsi<leraciones si- pecth·as llel auto 11e proceder, del auto en que se abt'ió 
gnientes: el. ,inicio {L prueba y del en que se seíialó el día diez Y. 

La En consona_ncia con lo dispuesto por el articulo 78 ocho de Oétnbre último para la celebraeiÓJ) del juici_o, día 
dé la Ley lOO de 1892, el Juez formuló j' el Jmado resol- en el cúal t 11 ,-0 lugar; 
vió las cuest.ioues coucernienteR {t las dos acustHlos en la · 3? No ha habi11o equi,·ocaci6n relntint á l¡t <ll•nom.i-
forma que aparece. en la siguiente trascripción: 1,1ación genérica 1Jel delito, {t la époea y lugar en que' se · 

"Cuestiones que el sefíor Juez propone al Jurado ¡]e yOilletió, ui al 110111Ul'e y apellido de Jri's perspl!as resjiousa.-
ralificación que intenieilC eu la: eausa contra l~.afael Díaz bles ó de su YÍctima. · 
y María Guzmán por el ilelito de homicillio. · 

"Con relación á I~afael Díaz: El doe.tor Antonio José Uribe, defensor de ~~af<!t~l . 
. "¡,El acusado l~afael Díaz es culpable tle haber dado Díaz," Y el doctm' 'Gonzalo Cun:en, defehsor <1~ Maf.ía 

muerte {t ManuelGaviria, en el_puuto de la H.~joya, jnris- (}uz1nán, después de hacer algunas considex:ac~om:>s ~iJéa
dicción del Distrito de San J1 orenzo ·~ Sí. Ú1inadas á sostener qúe la responsabilidad de i:licho~.dos 

"~El acusado Hafael' Díaz ha cometido el. hecho que rqos no se halla establecida tJe un mo'c}o ta1~ e,\·id~Hte 
se menciona en la cuestión prillcipal con las circnnRtaneias qhe .Ho haya lugar á qne la dud.a asalte el á,nirno de. q\.~ie: . 
siguientes ó alguna ó parte de ellas: cou alevosía, t_rai- tiC~ lea11 el. proc·eso, y (~,lamentar el tjne no dé, la ley .a~f-

. ció.n, sobresegnro, sorprendiL~JHlo descuüladn, desaperci- dero para. disponet; el perfecciolll1l!lieHto de pruebas qu~ 
bida é indet:e11sa á la Yíctimn, .Y ,~011 el fin de cometer otro jnzga11 1lefici~nte:s, alegan que la sentencia ({onsnltaí)li_ 
·delito~ Sí. debe casarse pór dos. cm¡ sales, á saber: · · 

"Con relació11 {t 1\iaría Guzmán: 1 ~ Porque 110 se l!Oti flcó {t los r:eos ni ít Rl)S defel)~()res 
~La acusada María GuzmA'n es eulpahle <lelmbcr 11a- el ant.o de 21 de Septiembre de 1.'3!>3 (folip,87), por el cual: 

<lo muerte á sil esposo Manuel GaYiria, c11 el pn11to .de la se seí1aló día y hora para el .sorteo. de los jurados que 
l~rjo_ya, jurisdicción del Distrito de Sa.11 I.1ore11 zo ~ Sí. tlebínn reemplazar. ÍL los ausentes, y p01:qne se practicó 

"f.1a acusada María Guzmán ha cometido el_l¡echo quo luégo aquella dipgei~cia sin qqe ni los unos ni lo!'; qtr:q¡,¡ 
se menciona en la cucstió.n anterior, con :las siguientes ci_r- e~tuvj~s<;n 1n:esentes en ella; Y . , . 
eunstancias ó alguna ó parte de ellas: con traición, ale- 2~ P()rqnc ni. en el auto de enjuiciamiento n~ enla,5 enes, 
vosía., sobreseguro, sorprendiendo descuidada, indefensa ~i()t!es propucs.tas al Jurado ni en la sentencia COI)dqn¡\' 
it' desapercibida á la Yictima, y co11 el fin tle' e,ometcr otro toi'ia se dijo en qué fecha se hal)ía com~ti<lo el dQlito dq 
delito"? Sí. · que se acusa á Dínz y ú la Guzmán. 

"P t 0 t b 30 1 18!)" · I.1a Corte 1.10 estima.que sea fundadadicha alegaeiqn, 
·as o, e u. re · .te .:>. porqtie la ley no incluye entre las cansale~ (1~ cas,ación. 

"Firmados, Manuel JI{. Bnehel·i V,-Leonúlas Gntié-. uiugq_na de l¡ts do~ on1isiones expresa<Jas. Constituyen 
nez.-Agustin Villotct. shrre·gulnridall ma11ifiesta y ricnsan deseüid0; por, cieri_o · 

"El·Jnez, JoAQUÍN GUERR;ERo,:_EISi.•eretario, i~cr7ro ·muy censnrable, en 11) prúctica de dilig~ilci\)S qne deben · 
Querrm·o R.'' . · ·. · . · · · ob.~eJ'nnse r.'~trictnmente eu tot.lo caso· 'y·pí'ineipalmeufe' 

. . .. !"! 1' 
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cuando hacen parte ue procesos de mncrtc, eu los enales 
no se }lliClle disculpn.t· omisión .uingunn. de euauto deba 
scn·ir para facilitar {t los acnsados su defensa; pero no 
son irregul:u·i<la<les á las f]ne la ley conceda importaneia 
de moti\·os <le nulidad.· · · 

La omisión <lH la notificación intlic;ula puede eonsi<le
rarse cotülH'etulhla en el inciso J.o del artíenlo 2G5 <le la 
J .. ey 5i <le 1887, y no <la lugar á la casación; y la de la fec!Ja 
tlel delito no equi\·¡)Je en ma11cra alguna :í, la. l'f]UÍ\,.ocación 
de ella :'t que a hule el inciso 7. o tlel artículo 2G4 de la mis
ma J~ey, pues en· autos !Jny COII:Stnneia <]e) <lÍ<L en (jite SC 

perpetró el delito, sin que pueda ocurrir confnsiún con al-
g(m ot.ro llt'lito. · 

Por tanto, la Corte, a.dminif:~rat~do ju~ticia en Hombre 
1lc la República <le Colombia y por a11toridnd de la ter, 
<le acuerdo con el dietamen del seflor Procuratlor, declara 
que no ltay lugar {t. infirmar la. sentencia que ha. sido.ob
je'to de la eonsnlta. 

"Itemítase el proceso al Exeeh•utísimo Seiíor ViePprc
sident.e de la República encargado tlel Gobiern.o, por con
ducto de Su Sefíoría PI :Ministro de Justicia, para los efec-
tos á que haya lngar. · 

' Notifíquese, cópiese, pnhlíf]tWse é i11sértesc en la. GA· 
CE'I'A JUDICIAL. 

T.urs l\f. ISAZA.-AnRAHAM FERNÁ.NDEZ DE So~ro. 
HAVI.'ASAR Bo'rERO Uru~n:.-JEsús 9AsAs Ho.JAs.-1\fA
NÚEL I( CülWALES,::._Ll]CIO A.l.,ül\iBO.-JUAN EVAN

GELISTA Trw.nLLO.-Ga~riel Rosas, Sec:·ctario: 

--···--
. -

SENTENCIA S DEFII\liTIV A S 

NEGOCIOS CIVILES COM·UNES 

"Que la. matlrc de la peticionarin _yú. HO.existc, lo onnl. 
se ha justificado con la P<\rl:itla de tl<;fnncióll. 

"Qne ;Jnall <le .Jesús .Aceitnno murió sin tlt~jar ,·iutl;t 
ni descellllientes legítimos; f]nc sn·hermapa Ulementi11n· · 
dcrinllm de él sn snbsi~te.IJeia, y f}ll\J <lic!Ja hermana <'S 
pobre, ol1sen-a buena condneta y permanece soltera, lo 
alirtnan Yarios tl•stigos que <lall razóu <le su dicho .. 

"Y, tinalmeHt<\ que ni la. peticionaria 11i su linntla. 
madre lignrnu cn los r<'gistros <le pensioHa<los ó rccom· 
peusados por eneHt.;t tle -la Nación, según lo certilieit ~~1 · 
Ministro <lel Tesoro. 

"En Yista <le estos anteec,deutes, soy~<l(opiniótJ qnc · 
<lebéis dect·ctar la recmn1wnsa solicitatla en el preseute.iui
cio, tan lnégo como se compruebe que el cn.nsante no tlPjó. 
llijos naturales reconoci(los, pnes,.easo <le lmbcl'los dl:'ja
do, ellos podrían tenet· derecho ú participar de la ennn
ciada recompensa., euya. cuantía debe referirse ·ni eu1pll'O 
de sargl:'uto 2.~, gne es el expresado ·~n la <icmanda y al. 
cual hacen refere11cia los IIJÚS tle los testigos que !Jan de
clnra<lo en el particular; circuustn1wia que hng·o presen· 
te, por haberse llcsignnclo al miflm~> AeeitmJO'Cil el parte 
militar de que hablé antes eomo Alfén'z, <lesigHacióu 
que por proceder del enemigo tiene me11os probauilida
dcs de ser eierta que In. hceha por compaiíeros de armas 
del fi u n<lo." 

La Corte llalla qnc el tlietamen preinserto est{¡, estric
tamente fuHthL<lo en las pruebas que fignran en el expe
diente; y anuf]ue C'S exacto fJUC entre esas pruebas se 
encuentra la copia del parte oqcial <letallnt!o f]ne p) 
O_enernl BnenaYcntura Heinales. dio de la acciót.J, conw 
,Jefe del Estndo :Mayor de la 5n Didsión delJ~jéreito na
cional, en el cnnl se menciona· ú Jesús ·Accitmio en.cl 
empleo de Alférez ó Snbteuicnte, es de dcducit:se qtiQ.cn 
el campamento de los ad vPrsarios 110 podían tener- eono
cimieuto cierto <le los empleos qnc desenipefíal.ntn.los qne 
defetHl,ían los principios políticos que informan las ae- . 
tnales · institneioncs, como en el campap1en,tQ <l.c.éstqs, 
por lo cual la Uortc admite comQ prue.l>a fehacieute ht 

Corte Suprema. de J.ust·iC'ia.-Bogotú, Agosto. diez Y s·iete testit))Onial rctHlirla por Yarios · com1-iaiíeros de m:n!aS de 
· de mil ochocientos noventa y eua.tro. Aceituno. · 

· Se ha acreditado tambié11- que Jesús .Ac~it.uno tntuió 
V.isto .. s :. En e.·l J1.t·csente J·t.tici.o. ciY_il st.unario incoado · 1 · 1 ¡· - sm ( PJar < cscent te11tes uaturales reconocidos; de sti.erte . 

por ~ülio Fm;uúud0z lVL á n~m.bre Y en represeHtacióu que por l.o que eonstn, de la aet.nación sólo ClemcHt.ina 
tlt? Pe~lro At}toni<;> Y Clem.entina .Aceitu,no, vecinps d~.la .Aceitt~no es la que tiene dci·echo fL recibir la recompensa 
ciudad de Popa.yán, en el DepartammJto del Cauca, des- unitaria defiuitiva, por la mnert.e de su hermano J·l:'sús 

· pués de dicta.dos p_or la Corte Yarios autos con el objeto .Aceituno. - · · · ,. 
tl<!'cou1í)I'ementar las JH;nebas qtJe. se JÚ·es'enlaron con la Por tanto, la. Corte Suprema, atlministm11do justicia 
démaJHla, el seíior Procurador General de la Nación en en nqmbrc <le hi I~epúblicay pot· anto~·idml <le la' le:y, de.· 
sri último dictamen ha expuesto lo siguiente: acuerdo con lo qne prescriben los artículo!> l.<•, G.o (ineis.o 

'·'Por libelo prE;'Senta<lo con ~ecln~. !.) <l.e Abt:il de 1891, 2. 0 ), 9.o y 11 de la Ley 84. de 18fJO, sobre recompensas 
Pedro Antonio Y Clementina Aceituno demandaron re- militares, declara qne Clementina,' Aceituno, veéinn ·de 
con)'¡)ensa,' inillt.~t.r,· •.:ot'.no lierma_uos natut·all's, por parte. . Popayún, tiene derecho ít percibir del Tesoro nacional, 
de· madre, de Jnan. lle·. Jesús. Aeei.ttúJO, IIJ:ll<'l'to en el como· rec'om¡wnsa, la snmn 1le ochocientos diez y Sl'i~. 
combate liln;ado eti la Ctwlúlla del 'Tambo eliG de Sep- pesos($ 81ü), qnc es igual al monto ó importe del su~l<lC;>" 
tiemüre de 187G, siendo sar.gcnto 2.o de las fuerzas que sefialado at. sargento 2.o en'nll cuatrienio pot· la Ley SG 
defetidían los princil)ios polítieos consignados en la Cous- .de 188G, Yigente c~lfltHlo se expi1li6 la. r~()Y 84 arriba Qi- · 
titnción, Yigente. ·talla. · 

'"Al ~rutar de dicha so,Iicitml no hay para qu,é ocu-
. J)arnos de lo eu ella reclamado por Pe<lro Antonio Acei- Notifíf]ucsr., cópiese, ·iusérteS\l en ll} GACJWJ'A ,Tunr-
ttp)!?, q,t}.ien comq, vm¡ón no tenía derecho ít. part_icipar de CIAL, llése aviso. al :Ministerio tlel Tesoro; Y are!JÍ\'csc el.., 
llt, re~QI~pen~a solicitaqa.. por.sn ltennanp., y porqnc a.nn expe~licntc. 
C!.!f!I~~R ~~ h~llliera tenido, tal derecho habría ca<~ncado r.uoro A. PO~'!PO.-Lurs 1\f. ]SAZA.-BAL'l'ASA,H: 
COH: l~t U!_nerte d~: die~o. indjvi~lnq, QCLJrri~la tlnraute el . E oTERO URIBE.:-JEsús CASAS . RoJAs.---;1\'fA:iHJJU, ]<}; 

jtiicio, ~~g,qp,s.e ha cqmprobadQ con la cor.respoudimJto Coi~RALJ¡;s.-Ann,AHAl\I FERNÁNDBZ· DE SoTo.-J.u.AN 
pa¡~ti!Ja d~ de;fun~ión. . . 

'!)lefiri.~udpm~,. pues, á las prueqas_que favorecen á J•JVANGELTS'I'.A TRU.JILLO.- Uabriel Bosas, Secretario. 
Cl~meptit!a: Aceit.u_nq, debo.miluift;stqtlos que. con. ellas se 
hrin justificado los siguieutcs hechos.: · · Co.1·te. l:htp?·enza ele· Júst~icia .. '--Bogotú.,~ Sepliemprq :!.'IJ¡'nt·inue-

" .,! Qq·e lliphit A_qeit.urip es,her:ma!1a natura} dq Jupn (1e · · · t•e de mil ochoáentos. nm:e.nta y euntro.. . 
Je~ft~,·tJ¡:ll IJ1jSI!JQ anE¡llitJ~,. por l)~pcr ·naci<Jp. fl.l)lbcs de 
JiHJI\a, Aqeitunq, según resnl~a de las CO~T.~SP\'lll<lientes Vistos: Los her~d~ros <le Patrieio neyes, vecino que 
p~rV¡J~~:ll~ b¡wtismo. . , . fue <lel .Municipio (le Sogamoso, <le! Dcp:nta111t;nto de ' 

'i Que. Jm~!l¡ de .Jesús mnno,en el,comb;~t.e y empleo Boyaeá., <lematHlaron ante la Comisión tlc Snmiuistros el 
arriba éxincsad~s, hechos .~obre los· cual~s · de<;l,at~a!I va- reconoeimfento de la snma de cinco miÍ enatroéictitos no· 
rios testigos presenciales, y que eonstat), a<l~t~ws, en nn venta y un pesos ($ G,4fJI), detallarla eti las partidas 
part~.(1~1.Estl111o 1\fayor de la. 5~.División, qne se registra signieHtes: 
ei1 lps.itntos, en.copia auténtis¡~, y 011 ~1 e\uü fignra CHtre · Tre:'!cicntos pesos que coq¡;iguó C!JJllO empréstito na: 
los muertos del combate de 1:> de Septiembre,. eH la Ou- cion_al voluntario c11 _la. Inten<l~ncia. General tle' Gnerr:t.J. 
elrifl~i·>t~l, Tayiu~,· el 1\lfér~~ Jesús . .A.ce¡'t[mo. · segun COlista. del rectbo cxpe(lH1o por el seiíor Intqn•lGntg 
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en Sa.n Rafael (Boyacú.), con feeha 7 de FelJrero 
tle 1885 ............................ -- . - - . -- .. $ 

Setenta y siete novillos gordos fJHe entrl'gó vo
luntariamente para el consumo tlel Bjéreito tlel 
Gobierno como se ve del reeibo exp01litlo por el 
scíior Julio A. CoJTctlor, Jnte111lente G(•neral en 
Tnnja, {~ 1.'? 1le 1\fanr.o 1le 188ií; llo\·iJios fJnc, según 
cOliSta del mismo dncn u1cn to, fueron a ntlnados 

:300 Om·te Suprema de Just·ic-ia.-Bo[Jotá., {)cptimnbre vei1ltinue 
ve de mil ochoc-ientos rW1Jenta. y cuat1·o. 

por peritos ú ~ 45 ealla HilO .. _. ........ · ...... -:;. 
Dos caballos r¡ne voiBntanamcntc tllo tamhwn 

pam el ser\"icio tlel Gohiemo~ .r fJIIl', eomo ap_an~~c 
del respectivo recibo expc1li1lo por el Com1sarw 
pagador encarg-ado de la Intenll_en1;ia Ge11eral en 
Sauta Hosa, á 7 de :Marzo de 188o, fnero11 a\'alua-
tlos en la suma de. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . ..... . 

Once reses que ve1ulió al seíior General Anto
nio B. Cuervo, Inspectot· general de las fuerzas 
nacionales de Hesernt estaciomulas en Boyaeá, se
gún consta del respecti\'O contrato firmado en Dui ta
m:t el17 de l\farzo de 1885, {¡.razón de $ 45 cada res. 

Ademús al seíior l{eyes le fueron expropiadas 
r¡nince reses gordas y de lllny buena ch-1se por la.s 
fnt\rzas rm·olncionarins, como se Ye del rPmbo ex
petlillo en Soga m oso el 2!) ele gnero de 1885, y (j 11e 
fnet·on avalnadas ú $ G5 cada una .............. -

::1,465 

25G 

4!)5 

!)75 

Suma total de sumiuistros .Y expropiaciones .. $ 5,4!)1 
La Comisión absoh·ió del cargo ú la Nación en reso

lución de seis de Abril 1lc mil ochocientos noventa y dos, 
po1· no llabcr estinHHlo sutieicntes los docruncntos p_I~e
sentados, y el M.ini~tcrio del Tesoro aprobó esa resolne10n 
en veintieinco de Julio del mismo aíio. 

J_.¡a parte demandante apeló para ante esta Corte lle 
lo resuelto por ell\iinistcrio; lmuiéndose concedido el re
curso y agregádose yor orden de la Corte ¡~J!:{unas prue
bas, Lia llegado el t1empo d~ fallar e•! <l~fimtn·a la recla-
mación, para lo cual se.~ons•dera lo sJgHJentr:: . 

La partida de$ 3,46o, valor ele setenta y s1ete nov•llos 
gordos antluados {t cuarenta y einco pesos catla uno, 
estú. cdmprobada con el recibo del Intenüentc General 
del Ejército del Norte, tTnlio A. Corre_tlor, expedido en 
Tnnja el primero de 1\fa.rzo _de mil ochoCJento.s ochenta y 
cinco oportunamente reg1st.rado y autentiCado por el 
Bsta(lo Mayor del Ejército y el n·Iinisterio de Guerra._ . 

·- La partida de$ 4!)5, >alor <le once reses r¡ne PatriCIO 
Reyes vendió al Geneml _Antonio B. Cnen·o, Insp~ctor 
general tle las fuerzas naewnrtles tl<:J UesernL es!acwna
das eil Boyac:í, se ha comprobado con el respectivo con
trato, debidamente registrado y auten_tieado .. 

La partida de $ 25G, proce'lente de dos eaballos qne 
l{eyes sun1inistró para el E.iército de .l{esen·a, se ha 
aCL:etlitatlo _con el recibo expelli1lo por Félix M .. A.l'chila, 
enqaygad,o de la Intendencia Gen_eral de~ Bjén:ito en 
Santa Hosa, ·el siete lle Marzo de m1l ochomentos ochenta 
y ·cinc·o, pues est{t comprobado el ear:'tcter: oficial de ..~:\. r
chila y est{L réconocida su firma y la exact1tml del conte
nido del docnmeuto. 

La partida de $ 300 tle empréstit-o no pnede recono
cerse, por no haberse comprobado· el ca.rúcter oficial de 
l\ianuell\'Ionroy como Intendente de Guena. 

Y la de$ !)75, valot· de quince reses _gord_as que fne,
ron expropiadas por las fuerzas rcvolncwnanas, no esta 
acreditada corr declaraciones de testigos ni con documen
tos feliacientes, ni se lm dado tampoeo la prueba de que 
Patricio Heves hubiera sido partidario y sostenedor del 
Gouierno en.lá guerra de mil ochocientos ochenta y cinco. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca la resolucióú apelada y reconoce {t f¡~,·or de los hc
J·ederos de Patricio l{eyes, adjudicatarios del crédito qi.le 
se reclama, la cantidad de cuatro mil doscientos diez y seis 
}lesos ($ 4,216), y absuel\Ie al Tesoro del resto tlel cargo. 

Déjese COJlia de esta sentencia, insértese en la. GACE· 
TA. JUDICIAL, y devuél>ase el expediente. 

LUIS J\L ISAZA.-AnRAHHI FERNÁNDEZ 1m SoTo. 
B:A.I/l'ASA.lt B01'ERO URmE.-JESÚS CASAS no.JAS.-1\fA
NUEL E: CoRRALEs.-I.Jucro A. PoMno.-¡ruAN EvA:N
GELYS'l'A 'rnlT.TTLLO.-Gabr-icl Rosas, Secretario. 

Vistos: Etluvigis Nara11jo, Yecina. d~ Manizales, s~l_i
cita por condncto de apo<lemtlo, para s1 .. Y ¡mm_ su_h•J? 
menot· H.amón Castro, la recompensa n11htar umtarm a 
(jne se eree acreedora eonforme {t la J_.¡ey_ 84_ ~le 18!)~, en ca
lidad llc.\'iLHla. de Santos Castro, que rmd10 la v1da. en el 
comuate tle San .Antonio el aíio de mil ochocientos setenta 
.Y siete, en defensa de Jos principios qne informan las ae
tuales in~>titnciones, -siemlo sargento 1 ~, en uno de los ua
talloncs de la Di Yi~>ión fJ ne comamlaha el Coronel Rafael 
l{obletlo. 

Una vez surtido el juicio especial que previene la ley, 
procede la Corte ít tlictat· la res:>lnción qt~e co~•·esponda. 

Con las respecti \·as partidas de mat-ruuomo y de h_rn~
tizo se ha comprobado satisfactoriamente el est~do CJnl 
de la solieitante y tle su hijo; J eon las declarnc•on~s de 
varios compañeros de armas del eansantc de la n~Jsnul, 
entre ellas la tlel Coronel Hobledo y de ot-ro Oficml su
pcl·io•·, aparece tal!lbién justificada, 1lc un modo pleno, 
la muerte üe Castro en el heeho de armas expresado, y el 
empleo militar (jne ¡~jereía. . . . 

H{Lilanse asimismo bien estableculas la cn·ctElStancws 
de qne la Naranjo no ha cont~a.~tlo nueva~, nnpcias, tle 
qne observa. bnenn eomlucta y VJ\'JÓ en ~~110n ~- bneua. 
armonía con sn marido, •le que ella y sn hiJO estan suma
mente pobres, y qne no existen otros deudos 1le Castro 
(jne teng<tn opción r~ recompensa. 

Consta, por otra. partt·, que los ll~mamlantes no han 
reciuillo pensión ni recompensa en v1rtud de_ 1:~ causal 
de que se trata, según lo cert.ifica el seíior Muustro del 
Tesoro. 

De acuerdo con estas pruebas y co11 lo estatuí1lo en 
los artíeulos l,o y 5? (cansa.! 2~), (i y 11. de la L~~~ 84 de 
mil ochocientos noYenta., la. Corte Suprema, atlnmust~an
do justicia en nombre ~le la l{epúbl~ca y por a~tondall 
de la ley en consonaucw, con lo ped1do por el seuor Pro
curadot: heueral de la Nación, dcelarit qne Eduvigis Na
ranjo y :m hijo l{a.món Castro tienen (~et·echo á percibir 
tlel Tesoro público la snma de novementos doce pesos 
($ 912), igual al mnnto ó alcance <lel suel_d? ~~e un sargen
to Lo en cuatro aíios. Esta suma se dJncllrá por partes 
iguales cutre los agTnci<ttlos. 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la GACETA JuDI
CIAL, dése cuenta al Ministerio respectivo, y archívese el 
expe1lien tl'. 

LUIS M:. ISAZ.A.-ABRAHA.l\I FERN.Á.ND~Z DE,SOTO. 
BAL'l'ASAR Bo1'EIW Unum.-JEsús CAsAs HoJAS.-l'viA
NUEL K CoimALES.-Lumo A. Pmmo.-JuÁ.N EVAN
GELISTA 'l:LtU.HLLO.-Ga/Jriel .Rosa.s, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia._ -Bo[Jotá, vcintimtet•e ele. S~p· 
ticmhre de mil ochociento.~ noventa. y cuatro.· 

Vistos: Bl General gmdnatlo Santiago Po!1ce Toledo, 
natural y Yecino de esta capital~ por mcmonal de fecha 
quinee de los corrientes lm solicitado de este Supremo 
Triunnal f)He lo declare con 1lereeho al goce, d~ un~ 
pensión vitalicia pagadera del Tesoro de la Hepnbh~a~ a 
f)ne se cree con tlereclto por antigi.i~dad de_sus Set'VICJOS 
militares conforme á ht Ley 84 de rml ochomentosnoven· 
ta.; y co¡1 tal fin ha presentado con la solicitud. co_pia 
tle la hoja en la que se relacionan los que ha prestado en 
la caiTei-a de las armas, formada y· calificada por e~ ~s
tallo Mayor tlel Ejército nacional en q~ince de_ Juh~ 1_il· 
timo á la cual le impart.ió su apmbamón el seuor l\hms· 
tro de Guerra el cuatro de Agosto signieute, por habcrln · 
encontmdo arreo·lada :'t las disposieiones del Decreto del 
Gobierno, de feclw. quinee de Diciembre de mil ochocjen· 
tos noventa y uno. 

IAt petición del Coronel con grado 1le Gcner~l. San~ia· 
go Ponce Toledo,· se ha snstmJCiatlo por los tr{umtes que 
seíia.la ht referidn, J,ey 8'.1-, con andieneia 1lel seíior Procil
rador General de la Nación, qúieu es de opinión que er 
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.peticionario tiene derecho al pago de uua pensión Yitali
cia igual á las dos tércems partes del sueldo mensual se
Tia lado al t'mpleo de Coronel (;fectivo. 

Del e:xame11 1letenido que la Corte ha hecho de la hoja 
de servicios expresada, resultan acreditados los siguien-
tes hechos: · 

1 ~ Que Sautiago Pon ce 'ro ledo principió sn carrera 
rrlilitar, como soldado, el diez ~' seis tle Agosto de mil 

·ochocientos setenta y seis; . · 
2~ Que ha venido ascendiendo, casi por rignrÓsa es

caJa, lmst:i obtener, como obtm-o, el empleo de Geueral 
graduado el día cinco de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco; 

3.0 Que hecho el cómputo en la oficina 1lel Est.ado 
Mayor General, del tiempo en que ha prestado Ponce To
ledo sus servicios al Gobierno, COIJ la deducción del tiem
po en que no ha estado en servicio activo, da á favor del 
interesado un total de diez y ocho afíos, tres meses, siete 
días, que se descompone en estos términos: 

Servicio en paz 12 aílos 10 meses 17 días. 
Servicio en guura 2 , , 8 · , , 10 , , 
Duplo de éste 2 , , 8 , , 10 , , 

'rotal 18 , , 3 
'' 7 '' 

4.0 Que como {.Jorouel y Genm·al graduado ha serd1lo 
Ponce Toledo más de tres afíos, que es el mínimum qne 
:seílala el artículo 40 de la Ley Si lle 1800, pam el efecto 
lle poder gozar -en este caso llc las llos terceras partes del 
respectÍ\'O sueldo. 

· 5~ Aparece de dielui hoja de sen·ieios que el General 
gmlluado Santiago Ponce Toledo no ha recibido del Te
soro uacioual pensión ni recompensa por razón de sus 
servicios militares. 

Por tanto, la Corte Suprema, iHlmiuistrmHlo justicia 
en nombre de la I{epúhlica y por antoriti:Hl tle la ley, 
de acuerdo con la opinión 1lel seiím· Pt·ocnnHlor General, 
.Y de couformida1l con los artículos J.o, 5?, inciso 7?, 10, 
40 y 42 de la 1:eferida Ley, 1leclara que el Ge.neral gra
duado Santiago Ponce Toledo tiene derecho al goee de 
la pensión vitalicia, pagadera del Tesoro wlciomt\ 1le mil 
ciento veinte pesos ($ 1,120) annales, ó seau noventa y 
tres pesos treinta centavos ($ U3-JO) mensuales; suma 
igual {1, las dos terceras partes de la asignación q ne la 
Ley 86 de 1886 seiiala al empleo de CoroneL 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la GACETA JUDI
CIAL, dése aviso al Ministerio respecti\'O y arehívesc el 
expedien tC'. 

LUIS M. ISAZA.-A.nRAITA11I FEI~NÁNDEz DE Sü1'0. 
BAL'L'ASAR BoTERo URmE.-JEsús CASAS Ho.rAs.-MA
NUEL K CüRRALES.-LUCIO .A. Pmmu.-JUAN EVANGE
LIS'L'A Tit UJILLo.-Gc~briel Rosas, cretario. 

--···--
AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte 8upremrYde Jústicia .. -Bogotú, Septiembre t:eintinue
ve de mil ochocientos uovcnta y cuatro. 

Bl Prefecto de la Provincia <lel Sudoesll', en el De
partamento de Antioqnia, por resolución de Yeiutitrés de 
Abril de mil ochocientos uoventa y euatro, impuso á Ju
lián Valenzuela y Fructuoso Escobar, Hegistratlor y 
Notario, respectinunente, del Cireuito de Jericó, una 
multa de diez pesos á cada nno, á fa Yor del '!'e soro na
cional, por no haber enviado á la Pre.fectura las relaeio
nes de instrumentos públicos de r¡ne hablan los incisos 
fj.o y 11 del Decreto númqro SHI, de 15 de Abril de 1887. 

El Admiuist.rador inunicipül de Hacienda nacional de 
Jericó, fundado Pn la copia de esta resolución y en que 
los penados no consignaron la multa á pesar de haber 
sido reqneri1los para ello oportunamente, libró manda
miento de pago por la YÍa ~jecut.iva, en ocl10 de 1\fayo del 
mismo aiio, contra los eit:Hlos Valenzuela y Escobar pam 
hacer efectiYo el pago de la multa expresada; pero ha
hiendo apelado los ejecutados del mencionado auto, pre
via consignación de la cautidad que se les exige, ~ 
otorgó el rC'ctuso para ante esta Suprema· CortP, y h.t 
llegado el caso de deci1lir lo com·enieute, 1lespnés d<' da'r 
al asunto el curso legal. 

Bl señor Procurador oliset nt acerta1lamC'ntc que se 
trata de la violación de 111i Decreto ex¡Jedido por el Go
bermulor del Departamento de Antioquia para regla
mentar el cobro de una contl'ibución depa:rtamental, ¡mes 
el impnesto de registro !m sido cedido por la N ación á 
los Departamentos, por lo cuál parece fuera de duda que 
multas de la naturaleza de las indicadas deben ingTesar 
al Tesoro del Departamento y 11ó al de la Nacióu, y im 
este caso 110 es la Corte quien debe conocer del recurso 
de npelación por falta de interés de ésta eu el asuuto. 

En tal \·irt.ml, y de acuerdo con el concepto <lei"sefior 
Proeurador, la Corte se declara incompetente para ~leci
dir el recurso interpnesto por los ejecutados Va.leuzuela 
y Escobar. 

Devnélvase lo actuado, lléjese copia de esta resolu
ción é insértese en la GACETA JuDICIAL. 

LUIS l\f. ISAZA.-.A.JmArrAJYI FERNÁNDEz DE SoTo. 
BAL'l'ASAl~ Bu'l'ERO URmE.-JEsús CASAS HoJAs.-1\fA
NUEL E. CoimALEs-Lucro A .. Pmmo.-JUAN EVAN
GELISTA 'l'l~U.JILLO.-Gabriel Basas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Sttprema de Justicia.-Bogotú, Septiembre veinti: 
s-iete !le mü ochovicntos noventa y cuatro. 

En las 1liligencias sumarias iustruídas por el 'l'ribunal 
Superior del Distrito Jtulicial del Sur, en .el De¡iartl~
mento del Tolima, éste dictó en ,-eiutitrés de Mayo lld 
corriente alío auto de proceder, por los trámites extraor
dinarios, contra el ,Juez Lo del Circuito de Neiva, Helio
doro Po lanía, por tlemorns ca11Sadas en el cuí:so del juicio 
onlinario qne sostuvieron Emloxio y Epifanio Perdomo 
con Ramón Calderón, sobre reivindicación de n_tia labmit
za y otros bienes, {1, virtud de acusación particular que 
propuso y formalizó Uhlarico Scarpet.ta: como apoderado 
de los demalHlantes en dicho jnicio ci\·il (foj¡~s 34 {t 37 
vuelta); notirlcado del referido auto de enjuiciamiento 
el Fiscal del Tribunal, el acusador particular y el emplea
do sindicado, éste Jo reclamó en un largo escrito yisible de 
la foja 39 á la 42 vuelta, en el cual pi11ió revocación de la 
mencionalla proYidencia, y en ·subsidio int~rpuso apela
ción para ante el Superior respeeti\·o. 

Bl 'l'ribu na!, en consideración á las razones que _alegó 
el sindicado, tuvo por c01n-eniente nccecler al primer re
curso interpuesto, y reYocó dicha providencia; pero no 
sobreseyó en el procedimiento, sino que previno la am
pliación de la averiguación sumaria por auto de veintidós 
de Junio del alío en etuso (fojas 43 á 44), y de este segun
llo auto apeló en el acto de la modificación personal el 
acusador Uhlnrico Searpetta., y conceclida que le fue la 
apelación, 1lispuso el Tribuual enviar el expediente {Lesta 
Snperioridad eou noticia de las.partes. 

Heparti1lo el asunto en la Corte, y sustanciado por 
los trámitt•s correspondientes, con audiencia del señor 
rrocumtlnr General de la Nación, es llegado el caso de 
resoh-er lo que se considere legal. 

Como el· recnrso de apelación interpne.sto po~ Scar
petta uo versa sobre sentencia definitiva 11i de anto de 
proceder ó de sobreseimiento, sino en sustancia de nn 
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auto que tieiHle {t la ampliación del sumario, es in<lLHla
ble que_eu este estado las pt·o,·i<leneias que se dictan no 

·son apelables como lo insintia el seíior Procnmdor en su 
\'ista 1iseal; poe lo cual la, Corte se abstiene <le conocer <lel 
expresado recnrso, y rlispoue, e u consecuencia, que se tle
nlCint Cl expediente al Tribunal de su origen para los 

·liúes ulteriores. 

Notifiques!', cópiese ó insértese t'n la GACETA Su
:QICIAL. 

LUIS l\L lSA_ZL;.\,-ABL~á.liA:II li'ERNÁNDBZ DE SOTO. 
BAL'l'ASAI~ Bo'l'EIW UmnE.-Jicsús CAsAs HoJAS.-
1\'IANUEL E. CORLULES.-l".,ucLO A. l:'o:.mo.=-SUAN 
EVANGELISTA TL~U.JILLO.-Oa.briel l?.osa.s, Secl'etai'io. 

.Corte Suprema de Jnsticia,.-Bor;otú, Septiembre t~eintinuc
vc de mil ochocientos noventa. y Clbatro. 

Yistos: Por <lennncio dado al Alc;Lide <le Barranqui
.l!a pOI' H,afael H. Gmu, Contador Interventor de la, Atl
ministraeióu general <le! monopolio de sal marina, se ins
tm_yó sumario con el fin <le a\'erignat· los delitos que llll: 
<lieran haber eometitlo algnnos empleados lle la misma 
Ad mi nistracfón. · 

-de la Hoz, por haberlos ~jecntado directamente, y en 
cuanto {t la parte de responsabilidad que incumba al eiil
plea<lo que deleg-ó. sus funciones en aquél, el Tt·ibunal 
competente decidirá lo de su cargo. 

N o hay motÍ\'O alguno para ati:ibuír participaéióli en 
los hechos de qne se trata, biéu directamente, bién por 
omisión, al citado A.tlmiuistratlor, de quien afirman las 
personas que podían te¡1er eonocimiento de su manejo, 
que era dg-ilante y cumplidor de los deberes que le in
cumbían. · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando jilstici:t 
en nombre hi. Hepúbliea y por autoridad de la ley, y de 
aeuer<lo con el dictamen del señor Procurador General, 
declara que no llay lugar á, formación de causa contra el 
A.<lmiuistrador de sal marina, Diego ;r, de Castro, por los 
hechos que han sido materia de investigación, y sobresee 
en el proeedimiento. 

Púsese copia de las cansas conducentes, que iiHlicará. 
el :Magistrado sustanciador, ú la Oficina Geneml de Cuen
tas, para qne allí puedan tenerse presentes al ex_amimn~las 
cuentas de administmeión de salmat'ina correspQndientes 
á la época en que t.nvieron lng:u·Jos desfalcos expresados, 
cuentas qno aún no han sido fenecidas, según el informe 
agregado á esta actuación. 

Déjese copia de esta resolución, publíqnese en la GA
CE'l'A SUDlCIAL, y archívese el expediente. 

LUIS l\L lSA.ZA.-ABRAIIAl\1 FERNÁNDEZ DE SoTo. De la instrnceión resultó qne Agt'icol de la Hoz, es
cribiente ele la Olicina y ú quien el Conta<lor Interyentor 
ballúi encargado la expedición de los Ji1J1·ftmientos ó che- BAL'l'ASAl~ BO'l'ERO URrm;.-SEsús U ASAS l~oJ As.-l\fA-
qnes qne diariamente se giraban coutra los allnacenistas, NUEL E. CoRitALES.-Tjucro A. Po:i\mo.-SUAN EVAN 
se ai)l'Opió varias SlllllaS de las que entrall<tll {t la, Admi- GELIS'l'A Tl~UJU,LO.-Gabriel llosas, Sect'etario. 
Histracióu, para lo cual llaeia, Hgurar en los talones de 
los libramientos una flantida<l de sal inferior {t la que 1 

coustaha en el libramiento y entrega bau los ahnacenistns. 
El Contador, qne te1~ía el debet·, conformo al artículo 

473 <le! Código Smlicial, do hacer por sí mismo la ,-euta 
de sales y recibir el dinero de sn producto, girando un li
bramiento {¡.cargo <lel almacenista y {t favor <lel compra
<101'1 se atn \'O, en esta delicada operación, :í lo q ne haeía. 
el escril.Jieute; recibía el dinero qne éste le entregaba .Y 
qne cor.-rcsponclía {t lo <]ne constaba en los '!'alones, sin 
comparat' éstos con los libramientos; y por esta omisión 
pudo de la Hoz apropiarse sumas q•te ascendieron {t se
tilcieutos cuarenta y ocho pesos cuarenta cenb"t\'OS 
($ 7~8-40). 

--···---.-
ED!UTO Eli1PLAZATORIO. 

L>~ C••rte Suprema de Just.icia por el pre·sente cita, llama y em
pla7.a "los d~mlos del militar de la Independencia, Geneml Manuel 
A rjona, pam fJUe Sé' presenten por sí, ó por medio de apodemdo, 
dent1·o del término tle treinta días, contados desde esta fecha, í1 hHCH 

valer su derecho, si lo tuvieren, en el juicio fJUe la. ~eiiom Virgin'i.• 
Arjona de Uricoechea ha promovido pam t¡ne se le conc.,([a recom-
pensa del Tesoro nacional. · 

Pa1·a notificado se tija el presente en el Despacho de la Secreta
ria, hoy á las doce de la mañana. 

Bugot.á, Octubre dos de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Hesnltó también qne se habían expetlido dos ónlenes Ell\iagistr~tl<) snstanciador, MANug1, E. Co~tltu~;s.-El Secreta-
para entrega de sales, sin dejar comprobaute, por Yalor río, Uab1'iel nosas. 
de ciento doce pesos($ 112). 

y otras dos mús, en una <le las cuales aparece falsifi- cu;~t~~- eopi;t.-Bogotil, Octubre t1·eee de mil ochocientos noventa y 

cada la firma. del .Administrador Diego .J. de Castro. El 
desfalco <]ne se ocasionó {t las reutas con estas dos ónlc
nes ascendió á ciento enarenta y seis pesos·vcinte centa-

. vos ($ 14G-20). 
Para iniponer la pena conespondiente al escribiente 

tle la Hoz se signe el juicio del caso ante el Juez Superior 
del Distrito ;r udieial de Bolívar, por haber resuelto el 
Tribunal del mism.o Di::>trito que aquel empleado es el 
competente para coúoeer del asunto. 

l~especto del Contador Interventor, el mismo Tribunal 
está conociendo del asunto en primem instancia, y decla
ró con lug-ar á, foniuteión de cansa, por auto de diez .Y 
ocho de Julio últ'ilno, eontm Uafael H. Gran y l\fa.riano 
Cepeda, por omisión en el eumplimiento de sus deberes. 

.A. esta Corte se ha remititlo copia de la actuación 
para el efecto <le que <lisponga lo conveniente respeeto 
de la responsabilida<l en que pueda haber iucmTitlo el 
Administrador del monopolio de sal marina, por cones
ponder ú ella conocer eu primera instancia de las cansas 
de responsabilidad por faltas ó delitos cometid(JS por los 
Administradores de las salinas. 

Ag-otados los medios de in,·estig-ación, u o se encnentra 
.en los. autos moth·o· alguno para· abrir cansa contra el 
Admi1~istrador Dieg-o ;r, <le Castro, con moti\·o de los he
chos eHnmeratlos, de <]nc <lehe respowler en primer lng:~r 

El Secreta río, Gcib1·iel Rosas. 

EDIU'l'O EM:PL.-\ZATORIO 

L:\ Corte Suprema de Justicia por el presente cita, llama y em
pla7.a á Benigno Ho<lrignez para. que se presente por si, ó por medio 
de apoderado, dentro del término de treinta días, contados desde 
esta feeha, á haeer valer su derecho, si lo tnvim·e, en el juicio que 
Adelina Rodríguez ha promo_vido,para que se le conceda recompensa 
del 'J'esow nacional, cori10 hijd. de Marcelino Hodriguez, muerto en 
la guerra de mil ochocientos sesenta. . 

Para not,iticarlo se tija el presente en el local de la Secretaría, hoy 
á las doce de la mañana. 

·Bogotá, Octnbre tres de mil ochoéientos nOVPilta y cuatro . 

Elll1>tgistrado sustanciado1·, Luc1o A. Polll!o.-El Seeretario, 
Gabriel Uosas. 

Es· copia.-Bogotó, Octubre CJUince de mil ochocientos noventa 
y cnatro. 

El Secretario, Gabriel Basas: 

u 
1}\'fPRENTA. NACIONAL ... 
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1 'i M!! ti" 

CON'l'ENIDO 

.1! cuerdo número '192, por el cual se honra' ];1 memo1'ia del 
Págs. 

"' 
Fermínclez de Soto y Po m bo propusiero.n, . y ht 
Corte adoptó por u nan~midad de votos, lo siguiente: 

sejior doctor CAHI.'IS ffoi,GUIN .. ,.-........................ : ... : .... ,. ...... . 
· CiHlACION .. 

NEGOCIOS CIVILES. 

" ~.a; Corte·. Su pre1n'a <;le( ;J us~icia qé ~~ R.~p.úbli: 
ca,. tenien,clo ·en' consideración, que el señor doctor 

81 CARLOS HoLGUÍN falleció en esta c~pital en las pl:i
meras horri~ de la noche del die:-~ y· nqeye c~e 'los 
corrientes;. qqe desde n:wy jo.v~n empezó. 4 lu.ci,r
en la brillante <?atTera p<1blictt que l9 ~qi1d~j9 
hasta la primera Magistratura de lá Naci~o ; que 

.Declárase que n'o hay lugar á iilfirmar el fallo que profirió el 
· 'fribuna.l Superior <lel·Snr de Santa11<ler en' el juicio segni<lo 

por AousTIN ÜO;\H:zQuiJANO'Y O'I'ROS contra AI>OI.FO s~:RRA-· 
No, sobre resolución de un cont~:ato. (lll~gistn!do ponente, 
doctor l!,ernúudez de Soto) ..... , ............... : ....................... . 

SENTENCIAS D.E~,lNlTlVAS. 

81 se hjzo notar como hábil cliplom.ático r~pr~sen· 
t¡mdo. digp1úneilt~ á ColorQbia en ~-tlguqa.~ ~le.l~s 
nacion.e~ de Europa; que coqtt:ibqyó éqmo ~~ q~_e 

-N~;aocios civu.Es co~I.u~:Es. nu'ts al.'planteamiento de las aétuales institucio.nes 
Niégase ú. MAitr A n~;r, SoconHo AMu el reconocimiento de un eré- } l ]' 1 ' '1 1 1• .J! 

dito pl'Ocedente de expropiaciones. (M<tgistrado· ponente, qUe iari. C n( O .a piws . a p.fiz ce· qne·.C JB_¡.ru ta, J q_ ne 
doctoi· Pombo) ............ : ................. -.................................. Sil _ocupó dif_ ereptes pt_le~tos en t.a J·~rarg_uía~ J·u:dici~l., 

Ooncédese á LAUHA 8Aiti<IA una recompensa. (Magistrado ponen- · 
te, doctor casas Rojas) .. ~ ..................................... , ............. 84 .habiendo si(lo. Magisti·ado de ~st,a Suprep~~ Qo1:te 

.concédese una recompensa á A~A MARIA VAitGAS. (Magistrado . cuando apeq~s eontabá veintiocho años ·de eda~l, 
· ponel1te,' docto1· isa¡:a) ... :: ......... _.,., .... , ... _ .......................... : 84 . . . .. . . 
· Concédese á Sol'! A SII.v.i. una recompensa 'unitaria: (Magistrado· 

·ponente, doCtor Isaza) ....... ' ........... · ............... : ...... : .. · .. : ...... --ss· :• ~ c··u E.J{ D ;\: 
Resolución que re,fonna la providencia anterior ..... .'· . .'................ 85 
Concérlese á M~I.It!A EvA_SANCIH;r. V, una recompensa 'unitaria. L e S . 

. _ (M,~gistrado poue_nte, doctor Botero Uribe) ... , ...... :.,: .......... 85 . ". a orte uprema dei)lOl'a Ja _llÚ.I~l't'e ~lel se· 
Cont<éd\,se á EP!FANIO 1\'l:on.u:Es ui1a pensió,n \'italiéia. (M;igistra- . .ñor (lQ.~~or·Cl).,Úf .. OS_HorpuÍN: y· trib\lÜi, ~1 d~bidq Jw· 

· do'po!lente, doétor Fem:i1idez !,le 8oto) ., ......... · ....... ,. .. .-.: ...... 86 . . . 
men~tj.e á sn: 111~_mo~:ia; · . . · · · • _ . · ; AUTOS._ 

NEGOCIO~ CltDIIN,U.ES, 
Confirmase el de sobreseimiento pronunciado por el1'ritunal del 

. Ca u ca 'en el St}lllario que se le instruyó ii Ur.PIANO Qu¡ N TE
Ro V., Fiscal del Circuito de Marmato,'por em J.¡riaguez. (1\Ia-

.gistrado ponente, doctor Pombo).·.,. ........................ : ... _. ....... · 86 
Sobreséese en las diligencias sumarias· instruidas contra el ,Tuez 

del Circuito de Magangué, ENRIQUE lHuSiJr., por abuso de 
autoridad. (Magistrado poñente,doct.or Pombo).................. 87 

Confirmase el sobreseimiento pronuneiarlo par e) Tr)bunal Supe. 
rior de Bolívar en el sumario que se le siguió .á·MANUEJ, GAn- · 
CI A GoRnoN, Jlléz del Uireuito de ·-Mompós, por prev¡u·icato. 
(Magistrado porente, doctor Pombo)':.,, ............. ,, ...... , ........ · 87 

EDICTOS EMPLAZA1'0RIOS 

'!La .Corte ·asistirá' en Corpora~ión á las ex_e· 
quüis qne··d:eqén tener higar e\1 esta capital-; ~- .. · 
· · -"Copia- de este actH~rd9 _ s~ pasan\. a~ seño1;. y¡ . 
cepr~siqente y á la s~í)or~ v~ud~ del ilus~r~ firip.do, 
como demostt!acióu· de condolen.cia. · . . .. 

'' Pub}í<J.~les~ en ·la -GACETi\ J UDICIAL.1 ~ 
C0n l,o Ct!~} ~e coiiclu_y(> él_acu~i:.dp qu.~ ~~;~~111;il 

·los señ01:es, MngistPados <~on ~l iqfms_crito S.ecr~· 
tario;, · 

Epla solicitud de recompensa de Y1ltGINfA ARJONA DE VnwoE-
cHEA ............. : ............................................................... . 

En .el juicio que signe Adelina Ro,d ríguez p~ra que se le conceda 
una recompensa .................. _. ...... _ ... : ... , ........................... , 

El Presidente,· LUIS· M'. ISAZA.-:-El Vice· 
88 

presidente,. AmtAnA-or FEimANDEz rÍE SOTo;:__CAft· 
88 !Vrr<:w _ARli.N<;,O M.--=--:Bp,TASAR Bo~qmo UR~B1~.-JE· 

sús CAs"\.s H.o.JAs.~MANUEr~ E. CoHRHEs.-i.ucro 
A. Ppllmo.- (1-ctb·;.¡et Rosa .. s, Slecretario. · . · 

'G A e E T A J U .DI e I AL 

ACUERDO NUMERO 792 

En Bogotá, á v~inte de Octnbre de ·mil ocho
cientos noventa y cuatro, reunidos en Sala de 

. A.cnerdo los señores Magistrados doctores Luis M. 
Isnza, Presidente; Abra ha m Fernández ·de . Soto, 
Vicepresidente; Carme1o Arango M.: Báltasar Bo

. tero U)'ibe, Jesús 0<\-ShS Hojas, Manuel K CotT¡t
les y Lucio A. Pqn1 bo, los Magistrados doctores 

CA.SA.CION 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Si_tpremct de Jvsticia.-,-Bogytlí, Agosto veint-idós ele 
. m·il ocZLoC'Ícntos JWVcntn y QU~ttr.u • 

Vistos: Oo¡1 podlfr especial de Agustín, 1\ii¡::aela, Vn· 
rifiea~ión, ]!}lena; Bvangelista y Socorro Góme_z Qnijm~o, 
cstableeió Ui:'lmno Arenas, ante el .Jue;.:; del Oircuit.o de 
Bariclu;tr[l., en el Depm:tamcnt.Q n.aeional 1lé SauhiiHler; 
~leman~ln.'civil por la ví.a ordü¡ari:;t contra _A¡JolfQ Scrra· . . ' . ' . 
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no, para que, con citación y audieilcia de éste, se declara
se resuelto el contrato que por escritura pública: uúmero 
202, otorgada en 'la ciudad de Zapatoca el seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres, celebraron con el de
mandado los herederos de Pastora Gómez li'orero, en vir: 
tnd del cual cuajenaron á Serrano- todos los derechos y 
acciones (]ne pudieran corresponderles en la sucesión de 
la citada Gómez li'orero, como sus únicos hijos legítimos 
sobrevivientes, y los que á su causante le tocaron e11 la 
mortuoria de li'loreutino Gómez Quijano. li'untlóse esta de
manda en la falta de cumplimiento de las obligaciones con
traídas i)or el c9mprador, pues habiéndose comprometido 
á pagar-las deudas que afectalmn las dos testamentarías, 
tlentt:Ó de un año contado desde la fecha del ortorgamiento 
de Iá escritura referida, y á rendil'les á los vemledores 
cue11 ta documentada cumplido el plazo de los pagos que 11 u-_ 
biese verificado, y á devolverles lo que sobrase de la suma 
de once mil doscientos pesos de {L ocho décimos($ 11,200), 
ó sea ocho mil novecientos sesenta pesos de ley($ 8,9HO) 
en que se estipuló el precio de la veuta, sostienen los ac
tores q ne no se ejecutó lo pactado, por lo cual se creen 
con (lerecho á la indemliización de perjuicios y {t que se 
les devuelván los bienes que recibió Serrano, de acuerdo 
-con las cartillas de adjmlicación, más los frutos civiles y 
nat_urales desde el día en que debió cumplir lo estipulado 
Y. no lo"hizo, así como á que se ordene la cancelación de 
las escrituras de venta é hipoteca que Serrano hubiere 
otorgado- sobre las fincas que récibió con motivo del con-

. trato celebrado. 
Conferido el traslado de la demanda en referencia, 

después de llaber tenido lugar nn inci(lente de excepcio
nes dilatorias, lo contestó el deniandaclo conviniemlo en 
el hecho de lutber celebrado el contrato aludido, y no· ha
b.er rendido-_cueutas;y negó los demús hechos en «]ne ()llá 

·se apoya. Abierto el juici9 {L pruehá, y pr01lucidas por las 
part.es las qne ereyeron convenientes, opuso á la postre 

-el_req la exéepción pere:ltoria de prescripción, y una \·ez 
(]ne se lmbieron surtido todos los otros trámites de la itis
tancia, sin que se obsen·e informa:liuall alguna en el pro: 
cediruiento, dictó el.Jnez de la causa la sentencia de ea
torce de Noviembre de mil ochocientos noventa y dos, 
cuya parte resolutiva dice así: 

_ . "A mérito de lo ext).uesto, el Juzgado,· administran! 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ,deClat·a bien probada la excepción de pi·escripción 

-alegada pór el personero de _Adolfo Serrano S., el- cual 
queda absuelto lle los cargos que se le hacen en este jui

-cio; y, en consecuencia, niega lo lletnan(la(lo. Sin costas. 
Publíquese, notifíquese y cópiese." 

Coutra este f<~llo interpuso la parte agraviada el re
curso de apelación en el acto en que se le hizo la notifica
ción; y habiénclosele concedido la ;ilzada, por auto de 
seis de Diciembre del mismo afio, se elevó . el proceso al 
Tribunal Superim· del Distrito. Jnd(eial del Stu de (licho 
Departamento de Santander, radieado en la ciudml del· 
Socorro, en donde se dio al a~ unto la secuela req uericla por 
la ley y se le puso fin ú la segnnda instancia, por la reso: 
lución eJe-cinco de i\f<uzo del coiTicute afio, la qne dispo· 
ue lo siguiente : 
_ "A mérito de las conshlemciones precedentes, el Tri

. bunal Superior, administrando justicia en nombre de -la 
Hepública y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
apelada, y resuelve: Primero. No sella pro hado la excep
ción de prescripción propuesta por el (lemaiHlado. Se
g-undo. Se declara resuelto el contrato de venta conteni
do en la escritura número 202, de feclla seis de Junio de 
mil ochocientos ocllenta y tres, celebrado ante el Notario 
de Zapatoca, en lo que llace relación (L- los demandantes 
Agustín, l\'licaela, Purificación, Evangelista y I~lena Gó
mez Quijano, y al demandado Adolfo Serrano. En conse
cuencia, la restitüción de las cosas vendidas y del precio 
pagado por éstas e'l la ¡Htrte qne,se refiere {L los expresa
dos contratantes, se har(t en conformidad á lo <lispnesto 
en el artículo 1931 del Código Civil de Santander. ~rcree-
1 o. Se absueh'e al demandado de los demás cargos de la 
t1cmanda. Sin costas." ' 

Con la debida oportunidad se inte1;puso por· el apode: 
l'rtdo de Adolfo Sei·i·ano i·ecúrs·o de cn8nci6H · collt.ril. la 

sentencia anterior; y otorgado por el Tribunal en proveí
do de :veinticuütro de Abril último, fueron remitidos los 
autos ú la Corte. Hepartillo aqní el asunto, se le ha chHlo 
la sustaneiación que comporta,; y se procrxle ú- eonsitlerar
lo en el fondo, da(lo (]Ue concurren las eit'cunstancias que 
exige el artículo 3()() de la I1ey 105 lle 18!)0, en coH&OIHlll
cia con el 4!) de Lt Ley 100 de 1892, sobre reforma;; judi
ciales. 

Las causales (ledueitlas por el rccurreutc son : P Ser la 
sentencia violatória de ley sustantiva; 2.a J+:iberse hecho 
erTónea apreciaeión de las pruebas instrnuwntales pre
seutadas en el juicio. Además, en el escrito llirigi(lo á la 
Corte, al evacnar el traslado de (]UC trata el artículo.55 
de la citada Ley 100 de 18!)2, se alegarou también la de 
no estar la sentCJicia cu consouancia con las pretensiones 
oportunameute deducitlas por los litigautes, y eouteuer 
la misma en su parte resolutiva disposiciones contradic
tol"ias que no se concilian, ú pesar de haberse soli~iUHlo 
aclaración oportnnameu te. 

Por sepai:ado examinar{L la Corte estas causales y los 
motivos en f}tÚ; se apoya cada una de ellas, de acuenlo 
eon las prescripciones legales._ 

En corroboración de la primera se citau cotno ,·iolados 
los artículos 1855, 1933, 1935, 1()00 "j' 1623, inci:;o n.o del 
Uó!ligo UiYil qne regía en el extingui(lo Est,t!lo de S<lll
tander -cuan(lo se eelebró el contrato que originó la eoll
trO\'ersia, idéntieos en sn esencia (t los correspcim1ien
tes del üó!ligo Uivil en vigor, y para demostmrlo afirma 
que " auu cmwdo es cierto que eu los co11tratos bilatera
les va envuelta la coudición resolntoria (le 110 cumplirse 
pot·mto de los co11tratantes lo pactado, mientras el otr-o no 
lo cumple por la snya, ó se allana á cumplirlo en la for
ma y términos estipulúdoH, lo_ (]Ue (t la ,;erdad equintle ú 
ballar1:\e· establecido que esos contratos 110 se perfeceio
Han mientras no se cumplen por 111m y otra parte, puesto 
que nn contrato acabatlo mallJUe(le resolverse por eausa 
no ilícita anterior {L su fecha, tarithién es yerdall (]Ue esa 
regla geueral se ltn:lla restritigida en los contratos de 
eomp-niveHta de imbuellles, por la uaturaleza· misma de 
esos con tratos,.los· cu~les se perfeccionan poi· el otorga
miento de_ hi-'respectiva escritura pública, pudiendo esta
blecer en ésta los contratantes el pacto coutisorio ó lmal
qnient-otra condición resolutoria, tle las qne reconoce el 
derecho ch·il, como, por ejemplo, la de qne11o se consi(lere 
transfel'ido el·dominio mieútras 110 se pague el precio; 
y qne no habiéndose estipnlado el pacto comisorio, ni 
con(lición resolutoria uingulla en _el caso e11 cuestión, es 
claro qne el Collt.rato perfecto de qnc Se trata, qne COillÜa 
en escritura ¡)ública f}Ue se halla debidamente registra
da, no pueile resoh·erse _sino pOt' la Yolnntatl de ambas 
partes.:' 

Pcn;. (H contexto (le esta U:Jegaeiún se comln'elHle (]lle 
hubo ert;or·en la cita de algn11as de las disposiciones de 
que se hizo mérito; pero aunqne 110 lo hubiera, es imper
tinente la causal dellucida, por <manto la regla contelli(ll1 
ei1 el artículo 1.546 del Código Civil en vigor, jgnal al 
1549 (lel de Santander, es generalísima para to(los los con
tratos bilaterales, como el (le compr:weuta, sin que obste 
la c)rcuHstancia de que él se considere perfecto nnte la ley 
por el otorgamiento de la respectiva escritura públiea; 
cnüdo se-refiere i'L inmnebles.ó á una ·snecsióu het·eüit"a
ria. Bl :argumento es más especioso que sólitlo, pues si no 
pudiese resoln~rse un cóiitrato de esta clase, pot· no ha
berse pagado el precio de la venta, sólo por estar perfec
cionado, tampoco tendría cabida la aeei6n altematint 
qne eoncede el artículo 1930 (lel Códigl> Civil nacional 
(l!:l3:.l del (le Santauder), y esto 110 puede admitirse en 
saun. jurisprudencia. 

Ahora bieu: el Trilnuial seuteuciatlor estimó qne el 
comprador Serrano no llabía acreclita(lo que por sn parte 
hnbiera cumplido el coutrato, esto es, que dentro del año 
de plazo, que se yenció el seis de Junio de mil ochocieu 
tos ochenta y cn'lltt·o,- hn uiera paga<lo las tlndas que 
afectaban las mortuorias de los causantes (le sus Yellde
dores co11Ias con(licione:::; .~requisitos con\'enhlos, ni que 
hubiera datlo eueuta particular ó extrajndicial de los pa· 
g;os y arreglos hcehos con los acredores, y cubierto el so
bl':lllte, ú lo qne faltara para eompletar e\ preeio l1e b 
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,-enta, ósea ocho mil no,·ecientos sesenta pesos ($8,!JGO) 
de ley. Dedujo de aquí qne 110 siendo excusable, por caso 
fortnito, debía librai'Se el pleito· en f:wor de los drman
(ln.ntes, en cuaúto {L lo principal de la acción deducitla 
pot· éstos, en lo cual no encuentra la Corte las Yiolacio
nes que alega el recurrente. 

·Con el objeto de imimgnar la excepción do prescrip
eión (}U e se dedujo por el den1a.ndado y que el ,T ncz de ·]a 
primera instancia declaró fundada, S<'gúu qneda dicho, 
el 'frilnmal demostró, con muy bncth\S razones,· que la 
resolución no podía asimilarse tlel todo ú la rescisión, y 
citó las disposieiones legales qne establecOll la diferencia, 
qne {¡.primera vista se advierte, para eoncluír qne el 
cnatril'nio qne la ley fija para In. prescripción de ciertas 
acciones, no tiene a(}uí cabida, sino las reglas generales 
qnc se dan en el tratado qne regula esta materia, y que 
110 llabie11tlo transcurrido el lapso de Yeinte aiíos, conta
tlos desde que se hizo exigible la obligacióu, no lla catln
eatlo el dereclto de los actores. 

Y efecti vamentc, la rescisión siempre es ca usada por 
un vicio 6 defect-o; siemp're es pena·ó sanción de la ley, 
eomo lo expresan los expositores, y hastá tal pnnto que 
no puede renuneia.rse cu el mismo acto ó coutrato el de
recho correla-tivo de la obligación ú que da origen el deio 
6 defecto. Al contrario, la resolución no importa en· todo 
caso una sanción, y puetle ser inateria de estipulaciones 
lfcitas y \'{tlidas, como qne el legislador le ha fijado re
glas en este carúeter, sin contar con que la rescisión, jn
tl icia 1m en te pro u u nciada, da aceión reivindicatoria cont.ra 
tere,cros poseedores, y la resolucióu por no haberse pagado 
<·1 precio uo da estt; derecho al vendedor, sino en confor
tnid:ul con los artículos 1547 :r 1548 tlel Cotlígo C.ivilua

.cioual. (Artículos 1550 y 1551 clel de SautatHler). 
No es pertinente tampoco la scgnmla cnnsnl de casa

ción alegada., ya sea que el error se retlera á puntos de 
hcuho ó de derecho, totla Yez e¡ nc él no consbt (le docu-

. nientos ó autos auténticos que obren en el proceso, ni ha 
sitio acreditado de un motlo e\-i(lente. Es principio incon
trovertible-y la Corte lo tiene y{t declarado en muclws 
tleci;;iones-que el recurso de casación 110 tiene por ob
,icto la re\'isión de las sentencias que dietan los 'rribuna
lcs, 11i el examen de las cnestioues de hecho que en ellas 
;,;e haya u tlilueidatlo, 11i me110s calificar si· .la prueba ha 
;,;ido lJien ó Jiml aplicada por la Sala senteuciatlora. 

.En c•Janto {t las . otras causales, lils de· 110 estar la 
sentencia en consonancia. con las pretensiones oportnna.
mente <lcdncidas por los litigantes y conteJJet· disposicio
nes eontradictorias en sn parte dispositiva, 110 expresa el 
recurrente mús razonamientos que los qne se combatie
ron ni tratar (]el punto relativo {da prescripción }'el de 
que halJiémlosc declararlo resuelto el contrato de compra
Yen la entre Jo¡;; herederos lle Pastora Gó1ncz ]~orero y 
Adolfo Serrano, por .no llitlJerse pagatlo el precio, amt
qne en una de las declaraciones <le! fallo se ordena la 
prestación respecti\'a, de <1Ut1erclo con el nrtícnlo 1!J31 tlel 
Cúllig-o CiYil ele Santander-pero basta la simple enun
t:iación de este argnniento para comprmuler su improce
cleiJcia, n·na n•z qne la restitneión tleereta<la se refiere á 
la p:H·tc qne so hubiere:~ S<ttisfecho del prec.io, y hay .cons
tancia de qne Serrano pag·ó algunas deutla.s de la mor
tuoria, y naturalmente la resolnuión tle la Yenta implica 
la devolución de esos \'a lores, eula proporcióti correspon
tlieute. 

No hacen al caso, por otra·pnrlc, las ·tlcmú~ obsen·¡t
cioncs conteni<las en· el escrito tn·esentado ·ú ht Corte, 
pnes ellas tienden :'t impuguar el contrat~ de que se ha 
hecho refet·encia .Y nó los funtlamentos dü la. senteucia. 
Por eonsignient<', las disposiciones legales que á este 
respeeto se han citado; 110 han podido invocarsc útilmeute 
para iufirmar aquélla; y ú propósito conYietJe repetir lo 
que en otra ocasión dijo la Corte acerca de la ntauem tle 
fundm· PI recurso, esto es, que es preciso que la infracción 
legal qne la. motint·tenga relación corda cuestión lit-igio
sa, sujeta materia tlel fallo, y que 110 basta citar leyes y 
tloctrinas de jmis]n·udencia, p~ua (}Ue pnetlan tomarse en 
ctlenta al deeitlit· sobre la cas;tción, si ellas 110 se refieren 
{L las .acCiones y excepciones sobre las en a les ha .versado 
el" juicio. 

.De conformidad con estas consi(leraciones, la Corte 
Suprema, :Úlministrando justicia en uombre de la Hepú
hlica y por autoridad de .]a, ley, declara que no hay lugar 
á. infirmar la s'entencia p'rofe'rifla. por el Tribnual Supe
riot· del Distrito Judicial del Snr,.e_n el Departinnento de 
Santander, de fecha cinco de Marzo del afio en curso, por 
la cual se declaró resuelto el contrato contenido ~m la es
critura número 202, <le fecha seis de Junio de mil ocho
cien tos oclwnta y tres. Las .costas son de cargo del recu
ncute. 

Notifí(}uesc, cópiese, insértese en la GACE'l'A Jum- · 
CIA;L y devuélvase el expediente al Tribnual de su proce-
dencia. · 

l1UCIO A. Pül\'IBO.-LUIS 1\f. lSAZA.-BALTASAR 
BoTERO UmnE.-JEsús CAsAs l=:.oJAs.-1\'IA.NUEL' E. 
CoRIM.LES.-AnRA.HAlii FERNÁNDEZ .DE So•ro.-JuA.N 
EVANGELISTA TRUJILLO.-Gl~briel Rosas, Secretado. 

-- --···--
SENTENCIA S DEFINITIVA S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES· 

001·ie Suprema de Justioia.-Bogotlí, veintiuno de Agosto 
de mü oohoéientos 1ioventc6 y ouat1·o. 

Vistos: l\'Iaríct del Socorro Amú estabieció demamla 
por medio· de apoderado, linte el Juez del Circuifo de 
Santander, e11 tres tle Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis, para que se le pagase por el Tesoro Naciona:lla cau
t.itla<l tlc mil ochocie11tos ciucuenta pesos sesenta cent~
vos ($ 1,850-GO), ntlor de las expropiaciones que se. le 
liiciero11 durante la guerra de 1860 á 1863. . . , 

Adtilit-itla la demanda y seguido el juicio con el repr(,}
!'entante tlell\'Iiuisterio público, se produjeron como prue
ba las declaraciones tle cuatro testigos, los cuales asegu
raron que les constaba la expropiacióu de los objet(!S re
lacionados en la denianda, el valor de éstos y la inve!-"
sión que se les dio para ersostenimieilto· de las fuerzas 
beligerantes al mando del General Julio Arboleda, aun
que sin· qüe los testigos dieran razón de su dicho. ·Termi
nada la instancia, el enunciado· Juez de Circuito pronun
ció sentencia el veinticinco de l\iayo de mil ochocientos 
sesenta y seis, por la cual se conclenó al Tesoro Nacional 
al pago de la ()antidatl demandada. Elevada en consulta 
esa sentencia ú .la Corte Suprema Federal, ésta dictó auto 
el diléZ y ocho <le Octubre de mil ochocientos seselita y 
uneve, e11 el cual se ordenó la ratificación de' .lo actuado 
por parte de la clenÚ111dante, por haber estado mal reprc
seutatla, y la de los testigos que habían declarado con el 
objeto de que diesen la razón de sus dichos respecto 
tle catla u11a (le sus afirmaciones . .'Tal auto no tuvo cum
plimiento, aun cuando aparece que se libró el Despacho 
al Jnez de Santander, y el juicio permri-neció en suspenso 
hasta que por memorial de diez y nueve de Enero d~ mil 
ochocie11tos.ochenta y seis, se presentó Jesús 1\:Iaría At
teaga como ap_oderado de la demanflante y sin que llega
se {t diligenciarse el df;lspacho tle la Corte, á. pesar de lta- · 
ber sido sobrecartado, el expediente pasó siri · fallarse. {t 
la.Comisi6n de Suministros, en donde. tuvo el cpr'so sefía
latlo por la Ley 44 de 188G. 

Como .dicho apoderado hizo presente á ·Ja Comisión 
que la mt.ificación de los testigos prdenada por .la Corte 
Supretíia l<'ederal era impracticable á causa del trai)SCnr
so del tiempo, así como la producción de nuevas pruebas, 
esta Corporación .di.ctó, con. fecha qqince de Septiembre 
de mil ocllocielltos oclte'nta y ocho; la resolución cli~tingui
da con el número 670. en la cual se decidió reconocer {t car-. 
go del Tesoro y á. .fa\ror de María del Socorro Amú la ean
tid<ld cle!namla.da.. Pero pasado el expediente a.l.l\íiniste
rio del Tesoro, allí se dictó la resolución de seis .de Oct~l
bre de mil ochocientos ochenta y ocho, número .152, que 
imp!'0bó la de la Comisión y que absolvió á la Nación del 
pago de la suma demandada .. 

Apelada est-a última resolueión por el apoderado ~le 
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:la·áématülante, se conce(lió el recürso para múe la Corte, 
descl'e veinti'imeve do Octubre de mil ·ochocientos ochenta 
y ocho,. Y desde Noviembre siguiente se remitió ~l expe

. dié'I)te á, ·esta Superioridad. Al sustanciarse la iustaueia., 
·Jfl, 'Corté 'dictó, tiara mejor proveer, el auto ·de catorce de 
Dicie1i1 bre del·mismo a fío ·de mil ochocientos ocbe:nta y 
O'ch'o, 'éil ·el que se dispuso la ratificación de los testigos, 
i]üe y~ se consideraba inclispcilsable, des<le qüe así lo ha
·bía 'ord(n1arlo la Corte Suprema Federal. DcRpués de sobre
cartar el despacho y de reclamar su devolución, al fin 'Se 
obtuYO ésta el veinticuatro del mes próximo pasado, sin 

::qí.1é.se·haya cons'eguido sillo la ratificación delVIau uell\i¡il'ía 
Bo.rj'a,· Iiuo de lo's testigos, pues respecto de los otros tres, 
informan el Juez y Secretario del Circuito de Saütander 
;que·no )1a p(!diclo obteuorse su comparecencia ni ha ha
\l.idp qu-ien dé razón del lngar de su residencia, sin que ·se 
·tliga tampoco que hayan fallecido. 

Surge, 1iues, la cilestión de si Jn, Corte debe consi<le 
rar con mérito probatorio las declaraciones de los otros 
testigos rendidas el diez y seis de Abril de mil ochocien
tos sesenta y seis, que, aunque completameute uuiformes, 
fueron desechadas por el representante del :Ministerio 
público y por fa Corte Suprema Fc(leral, por no haber 
expresado los testigos la razón de sus dichos, :5 esto á 
pesar de·que aún uo existía ht disposición del artículo 
30 de la Ley 36 de 22 de l\'Iayo de 1866, que exigió esta 
-formalidad. 

La Comisión de Sumiuistros, fumla<ln. en esta sola cir
cunstancia, consideró válidas las expresadas declaracio
;¡¡e:s, ~' faJ)ó, en consecuencia, en favor de la demandailte; 
tiero él l\'linistcrio 'del Tesoro consideró que "siendo la mi
:sión :legal de'los testigos dar testimonio de los hechos·que 
i'>o'r sil 'naturaleza est(m sometidos al testimonio de los 
sentidos, :ho pueden en ningún caso ser consideradas sus 
;afi'iimacióues·como plena prueba miciltras 110 conste que 
el .testigo, en virtud de sns propias percepciones, pudo 
:idqiiirir el·coliócimiento de lo que declara;" y en esa 
\iírti.ul·revocó ·la resol tición do la Comisión y :tusol vió á la 
Nación. 

'Óonsii.l.era la Corto·qne ha llegado el caso de bar~er 
1i,'so.'de 'la facultad' que le confiere el :irtículo !)~ i:le la Ley 
·.44 'de 1886 .para ·estimar. la prueba testimonial, según su 
jllicio, VeMad sabida y buena fe guardJula; y teldendo 

· Jii'esente·que el juicio so sig'üió et~ mil ochocieutossescnta 
'y'¡¡eis, ci.u~ndo ·era común en el Canea la. pr:íctic~ de ·ex
pei:lientes falsos ó exagerados para reclamar del Tesoro 
suinas inü~ginarias; 'que las cuatro declaraciones en que 
se 'apoyó ·¡a demaJHli1nte fneron recil.Ji(las todas en un 
·¡n·ismo día, sin asisten cH-.. del Fisc·aJ, y todas fin~1adas 'por 
·n'n·mismo testigo, por 110 sa.l>er firmar uiilguno de los de· 
'Ciirithtes; que des<le Noviembre de mil ocboeicutos SO· 
'seiltá.yiili0\'0 se lihró 'despacho al Juez ·f!e _Santander 
para. li:t ratific¡icióu dü los testigos, cuando los hechos 

'eran·más recientes, y no se obtuvo esa ratificación {t po-
·sar á e ·soHrecartarse el 'despacho e11 siete de Junio de 
'!hit óchócientos ochenta y seis; que en Diciembre de 1,nil 
'óchocieiltos oclíenta y. ocho se (lirigió num•o ·despacho 
'dóJf ~~ 'uiismo objeto, . .Y sólo ahora ¡;¡e .1m verificado la de
,Voluciólrpara decir, como so ha d.sto, que 110 ha podido 
'Icigrarse'la cori1pnrecencia de tres de los testigos. 

Por·tanto, y no habiéndose db~enido más qtie n,na sola 
<le las declaraciones que se· mandaron ratificar, la cual 
.por' sí sola no puede formar plena;prueba, laCorte Supre
ma; de acuerdo con el concepto del scftor Fiscal de la Co-

,_misión, y administrando justicia en nomure·de la Repú
_blica y por autoridad de la ley, confirma la resolución 
apelada. 

.. " Notlfíijuese, cót'iiesc,"¡miJlíq u ese ~' dcvúéh;asé el ex pe-
• die'iite. · . . . 

· ··LUCiO A. POMBO.--Lms l\f. Is . .A.ZA.-B.A.L'I.'ASAR 
·:BOTERO ;URiBE.-JEsús OAsA's Rons.-lVIANUEL E. 
!óoliRAri:Es~----AnRArrAl\1 FEuN"i.NDEz n"E SoTo.-JuAN 
EVÁNGELis'rA TnuJILLo.-GalwieZ Rosas, Secretario. 

Gm·tc :Sup1·cmn de J·nsticia.-Bogotú, Agosto veintidós de 
m·il ochocientos iwvcntn y cunt·ro. 

Vistos: Por medio de apoderado, María Laura Sarria, 
veei11a'<lel Tambo, solicita se le declare el derecho qne, 
según la Ijey 84 de 18!JO, tielle para que del Tesoro pú
blico nacional se le pague la recompensa unitaria defini
tiva :í que da. lugar la mne1te <le sn esposo, el Subtenien
te l\ianuel Jos·é Delgado, en defensa del GolJiemo legíti
mo de la l{epúhlica, en el combate qne tuvo lugar en 
P.iedrarrica e u la. gúerm (le 1876 {t 1877. 

AJ folio dos del expediente corre nn certificado del 
Cura del Tambo, en el cnal so transcriben la partida de 
t'uatrimoiJio de l\Iannel José Delgado y María Lanra..Sa
rria, y las· de IJautismo de Manuel Santos, Juan Ban
tista de Jesús 'J' José Dolores Delgado, hijos legítimos (le 
los dos e.xpresados cónyuges. En ese mismo <locnmento 
afirma el certifican te qne no existen en su archivo las par
tidas de bautismo <le l\fanuel Efniliano y María del Car
men Delgado, hijos tn m bién <le <licbos esposos. 

A los folios de cinco {t diez corren las ·declaraciones 
en que los testigos Ooronel H.utino Pérez, Vicente l\fam
bnscay, Mateo Hernández, Domingo l{amírez y Jesús Al
ya:rez, compañeros de arnúls del finado Delgado, y Jefe el 
primero á cuyas ónleni:s aqnél militó en la jornada en·que 
nnu'ió, afihnan que en efecto el acontecimiento de dicha 
muerte tll\'O Jugar en l:'iedrarrica., en la guerra de 1876, 
eil defeusa del Gobierno, y en ocasión en que el finado 
tenía elnpleo de ·subteniente; qne f'ne casado con María 
Laura Sarria, q ni en guardó cou él complota armonía y ha 
·observado siempre lmena. conducta, agrega1Hlo qhe se 
halla hoy en estado de gn11n<le poure.íla por no tener renta 
ni pcusión alguna, y que del expresado 1n'atrimouio les 
co11sta que hubo einco llijos, {t sa her: lVl:an u el Santos, 
Bmiliano, Juana María del Uarmen, J na u a Bautista y José 
Dolores. · 

Dichos llijo>', en memoriales qüe se hallan en los folios 
10, 16 y 22, manifiestan {t la Corte que cree11 no tener de
recho {t participar .rlo la recompensa solicitada por su 
nut<lre, por ser ellos mayores <le e<lad y uo snfrir enfer
medades que los inhabiliten para el trabajo; y que si 
algún dereclw tuvieren, lo renuncian expresanwnte e11 fa
Yor ele la demandante. 

El Gobemador del Canea y ellVIinistro·dc Guerra cer
tifican que en sus archi,·os respectiYos 110 hay constancia 
de los setTicios militares prestados al Gobierno por l\'Ia
liuel José Delgado (folios 17 ·y 18); el l\fi11istro del Teso
ro da testimonio de que no fig-uran en los libros de su Ofi
cina los nombres de la Yimla é hijos de llicliO Delg·ado, 
como porson:is que hayim reeil.Jülo reeompe11sa del 'reso
-ro público (folios lü, 20 y 27); y el Oum del Tambo ase
.gnra, en certificado (le diez .Y IIHCYC de Marzo último,·qnc 
:la >itHlr .. Sarri;nw ha contraído seguudas nnpcias. 

Húllase, en co11sectwneia, la demanda comproba<la·cn 
·forma legal, raíiÓII pOl" la cual ]a, Oorte, :ulmiuistrmulo 
justicia en llom hre <lo In Hepúl.Jlica y por antorida<l <le la 
ley, (leclara que María humJ Sarria, ·como vi tilla del Sub
teniente Mnunel José Delgado, tiene derecho' á linct re
compensa unitaria <leünitiva <le mil noYccientos Yeinto 
pesos (iill,920), eqniva.leilte al suehlo ínteg-ro correspon
diente á dieho empleo en cuatro aí1os. (.ATtícnlos 1'.' {t 5?, 
·inciso 2?, 6~ y 9'.' de la Ley 84 de 18!JO). . 

Notifíqnese, cópiese, publíquose cu la GACE'l'A JUDI
CIAL, avíseso al señor Ministro del Tesoro, y archí \'ese el 
expediente. 

LUCIO A. POIVIBO.-Lurs l\f. Is.A.zA.-BAL'l'ASAR 
BoTERO UmnE.-JEsús CAsAs l{OJA.s.-1\fA:NuEL E. 
CORRALES,:_ABH.AH.A.l\1 FERNÁNDEZ DE 'Sü'l'O.-JUAN 
EVANGELISTA TIWJIÚ,o.-Gabl"iel llosas, Secretario . 

'Corte :Sttpremn de Just'ioia..-Bogotá., A,r¡osto veintit?'és de 
1nil ochoc·ientos noventa. y mtat'l"o. 

Vistos: Ana María Vargas, Yecina <lo Abejorral, en 
el·Departamcuto de Antioquia, solicita I."ecompensa mili
tar, de conformidad con llJ, Ley 84 tle 18!)0, por. hn.ber 
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:mnet'to su ·Iilarido Nicasio García en defensa del Gobier- que se hallan en plena salud y que es á ·aquella á·qnicn 
no de la Confederación Gi·anad.ina. , debe darse la recompensa que solicita en aitención {~su 

En el jüicio suruário ·sustanciado ante esta Corte cou, estado de tiobreza y enfermeda1l. 
audiencia _del señor Procurado~ General de la Nación, se Se ha justificado además'qne la solicitante permanece 
han acre(htado con los respectivos documentos y con de-· soltei"t . . · · · - · :· · · 
claraciones de testigos, los hechos siguientes: ' · · · · Por tanto, la Corte· Sn1\rcma, administrando· justicia 

1.0 Que Nicasio García v Ana María Vargas contra- · J en liom bre de la Hepública y por ·mltorichHl de la ley, y 
jer01.1 matrimonio en la parroquia del Carmen, en el afio de acuerdo con el cm1cepto llel.seíiorProcurador:Geuerül, 
·i:le 1852. . .. declara que Sofía Silnt tiene derecho{~ una recompensa 
_ -2:_0 1Que ile e~~e b~atri~t~?io _tu_:ieron "tres hij~s, "de "los unitaria de mil doscientos ocl~euta ÍJ'escs ($ 1,~80), .vor 
cna.l~s -han faJ.lec1do dos Y solo ex1ste nno, __ llam.Hlo José haber muerto su padre Cmz SI1n1 en defensa.del Goliier
Zenon, -mayor de edad, 'üuyo paradero se Ignora y uo se no, suma que se le imgará. del Tesoro Nacional y. ·qne 
~a presentado á re?larnar los derechos _que pueda tener,, :n!lida á la de cuatrocientos ochenta pesos ($ 480) que se 
.~pesar de hab~r s1do ~m~lazado por ed~stos. _ : le había otorgado por la seutencia de Yeintitrés de No-

. 3? Que el c!tado Nwas_w_ ~arc1a m urJO por cons~cuen-: Yiembre de mil ochocientos· !lOYcnta y doR, haee ef'tot.al 
c_w, de una henda que rembw en la batallad~ Mamzal:s,; de ·illil iwvecientos H'inte pesos.($ 1

1
020), -eq·ni>alente 

!1b~ada ~1 28 de Agosto de ;1860 contra las fuerza_s r_e, o- a:J sue"ldo lle un Subteniente ;en cuill-ro años. . . 
lncwnanas que comandaba el General Tomás C1pnano: · · · 
de .nfosquera. García era simple soldado y militaba eul Comu-níquese. esta selltencia a•l.Ministerio del Tesoro, 
las fuerzas qnedefemlían la cansa de la Confederación: ¡mblíqncse-eida GACETA. J:uDICIA.L, cópiese y.:u·chÍ\,ese 
'Granadina. · · el-expediente. 

4. 0 Que ·Ja viüda de García ·lia observado y obsen·a. _ . 
buena conducta, no ha contraído otro matrimonio y yive LUCIO A. :f>OMBO.-LUls M. lsAZA.-BA.L1!ASAlt 

·eil estado ·de iiYdigeltcia. : . Bott'ERO Un.mE.-:-JEsús CAsAs l{ous.-1\'l.ANUEL -B. 
o;o Que ni ella ni süs hijos han recibido rcconiperisa CORRA.LI!;S.-l}..BRAHAl\1 FEn.N.ÁNDI!;Z DE SQ1'Q,...:...,.Jv.A:N 

del Tesoro ila:cional. Ev d.NGELIS'l'A. Tn.u.T)LLO.-Galwiel Rosas, SeCI~etario. 
·Por tan_to, _Ia_'Oor'te~ Slip rema, adininistrando justicia; · 

en nombre ·de 'la l'tepública .y por ·autoridad de la ley, de 
acuerdo cou lo qne di&ponen los artícrilos 1.0 , 4? 1 "5.o·(i?1 

'!),o y 11 de la Ley Sll; ·ue rsoo, y de coufonnidad con ·el 
qJ.ictamen ele\ señor Procn_rador Geueral, declara q ne 
Ana. 1\'laría Vargas tiene derechQ ií. una 1'ecompensa de 

·setecientos cuatro pesos ($ 704), que se le pagarán del 
Tesoro. nacioual, por haber inuerto sn marido en acción 
Ue guerra en defensa 1lel Gobierno de la Confederación 
·Granadi1ia. 
· Publíquese en la ·GACETA. JumcraL, cópiese, dése 
cuenta al Ministerio del"'l'esoFo, y archíYese el expediente. 

LUCIO A. ·POl\'I'BO . .,....:ImiS. 1\f. lSAZA.-BAL'l'KSAR 
'i~OTERO URIBE.- JESÚS CASAS. HÓ.JAS.-1\f.ANUEL B. 

·ooitRALEs.-ABRAHAM FEitNÁNDEz DE SoTo.-JuAN 
EVANGELISTA. 'fiWJILLO.- Gabl"'iél Rosas, SeCI'etario. 

Corte Snprema rle Jnstieia .. -Bo,r¡otii, Agosto ·re'intisiete a~ 
m-il ochoeitntos noventa y mwtro. 

. Vistos: ·Esta. Corte .por sentencia <le veintitrés de No
Yiem bre-lle mil ochocie~itos noveuht J; dos, declm·ó que So
fía Silva, vecina-de Timbío,·en e]_ Departamento del c~iuca, 
"teuía derecho de recibir del Tesoro nacional la recom-

Corte SuJrrcma de .Tiistieia.--Bor¡otá, Agosto treintct de m-il 
ochoc-ientos ·no·venta y euátro. 

1 

En la seutencia de ':eint.isiete ·de .t\..g-osto de mil·ocho
cieutos no\·cnta y cuatro se dijo al fin que·Ici recompensa 
otorgada anteriormente ~í, Sofía Silva había sido de cua
trocientos ochenta pesos, ·cnaJHlo la q ne se l~ concedió 
realmente fne de seiscientos cuare.nta,como se expresó al 
principio de la sei1t.encia. Mas ·este error ·aritmético. no 
afecta el resultado final, pues deduciendo de $1,mW, 
sueldo del Subteniente en cuatro años, queda un residuo 
de $ 11280, qne fue el complemento de la recompeus:i. se
·líalada en la sentenéia mencirmada. :Sirva esta aclara
ci"ón para resolver cualquiee .dmla que pueda ocurrii·sc 
con motivtJ -del yerro uurnérico ó caligráfico apuntado. 

'Há.gase: si-ibcr y pnblí,Iucse con la sen1encia esta ·ex-
·plicaéión. · · · · 

J.JUCIO A .. POMBO.-'li(JIS 1\f. lSAZA.-·BA.L'l'A.SA.lt 
BOTER'O lJitrBE.,-,TESÚS "<JASAS l{OJAS.-MA.NUEL K 
CoinaLEs.- Am~AHA;)f FERNÁNDEz DE S0'l'o.-JU1\N 
EVANGBLIS'l'A. TlW,TlLLO.-Galwiel Rosas, Secrl'tai·io. 

Coi·te_ ·Suin~~uút eje Justie·ia.:-'Bo!Jotd, veintisüJte ile. Sr.p
-tiemlire. de m·il ?clwcientos novmitct y euatm . 

pens·a unitaria de seiscientos cuarenta pesos ($ 640), que 
e·s la tercera .parte de mil novecientos veinte pesos 
(1,!)~0), sueldo asig-nado·al Subteuieute en cuatro años, 
. po,r haber .muerto su padre Cruz. Silva, en el empleo de 
Subteniente, .e u defensa del- Gobieruo, en ·el eom bate ·li- Vistos': ~El Coronel Hrh~fo11so Sánchéz murió·cu .Ga
brado en Piedrarrica en la guerra de 1876, combate en el 1'rctpata en defensa. ile :los ·prii.reipios que infori\ú1Jdas ae-
·cual murió también la esposa. ·de Silva, madre de la de, tualcs instituCiones. · 
mandante. Pero como .constaba que Nati\·el y Bepjamín Stl hija: 1\faría 'lbva Sánchez V. pide una recÓh1pensa 
~ilva, hermanos de la misma, estaban ausentes y no· ·,ha' militar, y para ello .1weseuta.'la8 siguientes .pi·uéhás: 
bían podido ser ·citados, se de,ió á salvo el derecho de 'la · · · · 

·demandante para recibir toda la suma de la recompensa, .1 ~ IAt partilla de defuneión expedida por él <Jura P.á-
en caso de resultar que sus hermanos N ati,'el y Beuja- rroeo de Mariquita y :el Decreto que el Jefe de las· fuerzas 
mín no tenían derecho á recibir .pin:te alguna de ella por .d_el Gohien_H~·del.Estado _-sob.e:ra~w de .. Antioqnia di_ctó·eu 
la muerte de su .padre. · Cinco de Dw1embre de unl ochomentos setenta y sms, con 

. .· . . . . . .. · . . , . , motivo ele la muerte del· Coronel "Ihlefonso .Súnchez, so-
. Bac,Jen_d? ~lSO d. e este ;lerec~~o, la. CI.t~d,~ S_ofl~ S~h a, 'bre honores .{t, sn memoria, y e u el" que e_ons.ta también 

en.nu~' o JU!ClO que ha P101110 ' Ido, reclama., l.t ca.ntJdad sn fú,llecimiento · .documento ·debidamente -autenticad 
de nul dosCientos ochenta pesos ($1,280), o sea las dos (fo·.1 96). ' · · 

0 

terceras partes qne dt>jaron de adjudicársele en·la sen- ~·. ~ ' . . , . 
·tencia mencionada. 2~ ,Do~ eertlficados del Cura Parroco de la· Catedral 

Para justificar su delna:nda,· ha acompañado nn me- d~-Medcllm, en qu~ ·const;t el ma_trimonio;c!e :I\<lefOI!So 
morial dirigirlo á esta Corte por los mencionados Nativel Sanchez ?~m H~s~l!a Velasqnez, Y qne·J\f~trm Eva S~m
·y. Benjamín Silva, presentado personalmente por éstos ch~z es h1.1a legitllna del Coronel del mismo apellido 
·ánt·e-el-Juez· -del· Circuito de :Popáy(~n·en lo ch'il, en el (fo.~n. 3).; . . 
~cnal·manifiest·an que se dan·por notificádos de'la· ciernan- 3~ ·Un· eertificado ·del Ministro del _Tesoro, .en que 
·.l}aitle sn;tl)~J)(:lii)na<Ja hernütna, q_ne son maYores de edad, consta q~1e ·la ·peticionnria !lo ha recibido pensióü·ui re: 
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coinpcnsa del Tesoro público con moti,·o 1le haber muerto 
su padre Il1lcfonso Sánehcz (foja 5); 

4~ Deelaraciones contestes de testigos i1lóncos, solJre 
su bne11a eonclueta y su mucha pobreza (fojas 7 y S); 

5~ Un certifieado del Presbítet·o Ezequiel 1lc ;Jesús 
Toro, Onm P~íiToco de la Veracruz, de Mcrlellíu, e11 qne. 
eonsta la defunción de Rosa lía V elúSI]IH'z, madre de la 
sóliei ta11te (foja 18); 

6" Una ma-nifestación escrita de sn hermano H-aúl 
SínwllCz, en qne ren•wcia en faYot' 1lc la r1•elamante cn\11-
quier derecho que pueda tener pot· eousceucncia de $n. 
solieitnd (fqj;t l!J); · 

7~ Certificación 1lcl Cnra 1le la parroquia tle l\fe,lellín, 
en qne consta que María Eva Súnchez permanece sol
tera. 

Por tanto, de conformidad con los artíenlos J.o, 3. 0
, 

4.o, 5~, 6. 0 y !J.o 1lc la Ley 84 1le JS!JO, y oído el eo11cepto 
favorable del sefior Procurador, la Corte, administrando 
justicia en nombre de la Hepúulica y por avtoridall de la 
l~y, declara qne María Ent Súnchez V., hija legítima tlel 
Coronellldefouso Súnchez, muerto en la batalla de Ga-
1-ra.pnta en servicio 1lel actual régimen, tiene derl:'eho {t 
una reeompensa n11 i ta.ria defi ni ti nt de seis mi 1 setecientos 
Yeinte pesos·($ G,720), mouto ó alcance en cnat.ro aíios 
del snclllo íntegro que eorresponde al último empleo de 
Coronel I)Ue desempeíir,ba Snnchez enamlo falleció. 

eh o {¡, recilJir del Tesoro nacio11al la penswn mensna 1 
,·italicia 1le cien pesos ($100), igual al sueldo asignado al 
e:••pleo de 'feniente-Coronel por la Ley 86 de 1886, sobre 
asignaeiones militares. · . 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en la GACETA Jl:JDI
CI.AL, dése encnt.a al scíiot· Ministro del Tesoro, y nrehí
Yese el expediente. 

J1UIS l\L ISAZA.-ABR.AHAJ.\I F1mNÁNDEZ DE SoTo: 
BAL'l'ASA.lt Bcn'Jmo Umm~.-.JEsús C.as.as -l~o.JAs.
;\fANUEL :K ComtALEs.-Lucw A. Po;m10.~Ju.aN EVAN
GKLIS'l'A 'l'ttU.TILLO.--Ga.bricl Ros.as, Secretario. 

AUTO S 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema. tle .J-usticia .-Bogotá, Agosto· 1'eint·itrés de 
m-il ochocientos no·venta y euat:ro. 

Vi~;tos: En un sumario que el Alcalde l\'[uuicipal de 
Wosueio instruyó contra Hazael M. Bueno y ]'roilán 
'l'alJonla, para a~'eriguar la rcsponsabiliiln1l de éstos por 
tcntn.ti\':1 de forzamiento, el Juer, del Circuito de 'foro, {t 

Notifíqnese, eói)iesn, pulJiiqno:se y 1lé:se euenta :'t Sn qnien se pasó l~icho sumario, dictó un anto con fecha 
Seiíoría ell\finistro de Gncrra. quince de Octnbre de mil ochocientos noYenta y tlos, por 

LUIS }\f. ISAZ.A.-ABlUHA.;\[ FERNÁNDEZ DE SO'l'O. 
BA.-L1'.ASAR BoTim.o Un.mE.-JEsús CAsAs J:,o.rAs.-lVIA.
NUEL E. UoRI~ALEs.-Lucw A. Po:c~omo.-Ju.AN EVAN
GELTS~'.A. TRU.JlLLO.-Ga.briel Bosas, Secretario. 

Corte 8n1n:enur. de Jn8t·ieia.-Bogotú., Septiembre 'Veintilweve 
de mil oelloe·ientos noventct. y eua.tro. 

el cnal ordenó la compulsa de lo condueente para remi
tirla al Tt·ibnnal Sn perior del Distrito J utl icial del Canea, 
;í, fin tle I)IIC allí se an~riguase la responsabilidad del ]'is 
(ial tle ese Circuito, Ulpiano Quintero V., por el cargo de 
eÍnhriag-uez que, según el anto, le resnltalHr. 

Heeibi1la en el Tribunal la copia re1nitida por él enuil-
ciado Juez, 1lespnés de 1brle la sustaneiacióu lega 1, se 
dictó por 1lieho Tribunal el auto de diez de 1\fayo último, 
auto en el cual se deelara que 110 hay mérito ¡mm J.H'occ
eetler eritninalme11te coutra TJlpiano Quintero V. por el 
delito tle ma.la, eomlncta que se ha in,·estigarlo. 

Vi:stos: Bl Coronel del E_íército nacional, Epifanio Y eOillO el 'frilmnal ha eonsiderado qnc '31 mu·go heeho 
Morales, solicitn, por medio de apo1lenulo, se le conceda {t Qninlt~ro V. camía bajo ht sanción del artícnlo 550 del 
del Tesoro público In. pensión mensual vitalicia de cien Uólligo Penal, ha remiti1lo (t la Corte, en consulta, i:ill 

pesos·($100), poi· ltauer sen'itlo en la. carrera 1le las al-- auto de ~;obreseimie11to, de conformida1l con lo qnedispo· 
mas m:1s clel tiempo l)ne exige la prescripción P tld ar-· ne el artícnlo 67 de la Ley 100 de 1S!J2. 
tículo 10 de la Ley 84 de 18!.10, sobre recompensas mili- En tal Yirtnd, oído el coneepto del seíior Proeut'a!lor 
tares. · 'General de la Nación, la Corte procetle á examimu el 

Admititla la .1lemanda, y surtida la tnttnitación legal auto eonsultado. 
correspondiente, prócede la. Corte {L resÓh'cr lo qne en De las diligencias l)nc tn\'O {t la vista el Tribunal, sólo 
jnstieia haya lugar. resultan las declaraciones de .Julio César Tabonla y J·u-

Bl rccl,amant~ ha exhibido, de acuerdo con lo qne rs- lio Gntiénez, los qne por it!cidencia tlicen que .en la nw
tablece el artículo 40 de la Ley citada, la reRpeet.iva hoja druga1la 1ld nnm·e tlc St'pt1ernhre 1le 11111 ochoewntos IIO

de sus servicios militares, form;Hla en el Estado J\fayor, ve_nta Y/los, los <lec~arantes,, en compaíiía con quintero 
General del· J1Jjército y aprobada por el Sl'íior Ministro V., halnan tomado lwor, .Y este estaba algo achtsp:Hlo; 
de Gnen a eon fecha vei11titrés 1le Mayo del corriente afio. pero 1lc tales aseveraeiones u o se dedneP, como lo dijo 

De este docnmento aparece: 1." Que ]\'Ioralrs sent.ó muy lJien el Tribunal, que al sindicado pudiera hacerse 
plaza eomo individuo lle tropa el vúintiséis tle Enero de el em:go !le intemperancia habitn.al en el US? de licores 
mil ochocientos sesenta, y (]He por sueesiYos ascensos ha embnagantes, que es lo que constituye el deltto que cas
obtenido el empleo de Uoronel que hoy tiei1e · 2? Que tiga el artícul?_550 del Cótligo Penal. Y efectivamente, 
compntau.o doble el tienipo 1le campaíia tiene ~~~ fa,·or tle un hecho :11slado no 1mede afirmarse el hábito ó cos
snvo nn total de yeinticuatro aiíos dos'meses tres día!':. tnmhrc que el artícnlo 14 del citado Código define di
Y 3.o Qne. no habiendo servido com'o Coronel siÍ;o sólo ocl;~ ciemlo: " que es la ejecución 1le tres ó mús lteehos de .una 
;lías, deb9 tener·se únicamente en cnenta, el empleo 11e misma esp~cie,_ en nn. la~1So 1le tiem1~o qu~ Il? exc~1~a de 
Teniente-Coronel seo·ún lo 1lispo11e el mismo artículo 40. m1 mes." El llliS.Jno snullcado rechazo con mfl!gnacwn en 

' "' . 1 t . l ' '] 1 . ' 
· Consta también en la referida hoja de servicios qne su 1111

• a~~a ~n; e ~ue a' e s~ ~ ~r~.vc.m .aco~tum~t·:lflo :1 
.Morales no ha rccibitlo recompensa ó pensión del Tesoro to!nar ltco1. N? lmy,_Imes, ¡nuelM ,tlgull,t tld hecho en-
público por la causal que in,•oca,. mutoso que se nwest.1ga. . .. 

·En >ist.a !le estos antecedentes opina el señor Proen- Por tantl~ la ~orl'e Suprema, 11~ :'·CIIlmlo e?n .e! ~lwta-
rador General de la Nación e1i el dictamen que ha emi- men del SPilor l ;·oc.nrador, arlnnms~nuHlo ¡ushcm en 

· ti do en este expetlientc, qu¿ el solicitante tiene derecho iÍ 1 ~ 0111 brc de la H.epuuhea ~· por antoru];~ll 1le la ley, con
la pensión qne pn::tende, de acnenlo coll lo dispnesto ell ~rma. e:. auto ~~~~ ~obresem~-~nto, mnterm de la consulta, 
el artículo 10 en relación eon el 5.o, inciso 7~ de la h~y ·l or~J e~1,10 e~tuc~,~n~e 1.'~e l.c,,~l. .. , . , ,, , 
citada, refiriendo aquélla al empleo iumetliatamente in- IA..L ot.tfl~t~es~e,, coptese~ _ 1,n~erte:"e ~:n l.l GACElA Jum-
ferior por la razún antes expuesta. 0 L, ~ dC\ ueh ase el e.xpedtentt. 

Por tanto, la Corte Supren'ia, en coúsonancia eon lo J~UCIO A . .POl\'IBO.-Lurs l\T. JSAZ.A,_:_BAL'l'ASAR 
pcllido por el scfíor Procurador General, administrando no'l'ERO URTBE.-JESÚS C.ASA.S H.o.J.AS.-lVfANUEL B. 
justicia e¡t nombre ele ht l~epúhlica y por autoridall de la ,CoRRAu;s.-ARRAHAJ.\I lTERNÁNDEZ DE So'l'o.-JUAN 
ley, declara que el Cormtel Epifauio Morales tiene dere- ·EvANGELIS'r:A Tn,u.nLLO.-Gal.w·iel Bosa.s, Secretario, 
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Gm:te 8upreuut de Just'ieüt.-Bogotú., treinüt y nno de 
Agosto <le m-il oehoC'ientps noventa y c1wtro. 

me ]te referillQ y cuya confirmación os pido por .est.i!nflr
lo legaly arreglado al mérito del St1mario." 
. ]~a Corte 110 confiidera qne t,engan el alcance <le abu
so .de autoridad los !tecitos de que se qtwjó Arrant. Qne 

VistoH: I'or anto de fecha diez y oelto de :i\Tayo 1¡0¡ el .Juc;~; hiciera. suspend~r la exposición c¡ue empezó ít 
afio próximo pasatlo el Tribunal Superior del Distrito hacer Annut, significa que el .Juez comprendió que 110 
· ¡1otlía. ollli!!·nr al d.eclm.·ante. {t. someterse al examen ¡~ara Judicial de Bolívar ll~unó á juicio al ,Tnez sttplente del ~ 

·Circuito de l\'Iagangné., Blll'ique l\fuíiiz, por el tlelito de qne había Sillo llamatlo, 1mpuesto que yú había manifes· 
abnso de autoridad eompt'(•lldido en el Capítulo 8.", Títu- tallo éste que no se sometía; tle manera que al no acop
lo 10, J.,ibro 2.o del Código Peual. t:u• las explicaóio·ncs qnc qniso dar Arraut y al dar por 

:Pidió el encausatlo la re\'ocnción de ese anto ó qne se tcrmin:ula la diligencia 110 coJi1etió abnso. Este ltabth 
Je cotteetliese en subsidio apelación para ante la Corte, exist.ido e11 el caso cont.rario; es decir, si el ,Tnez ltnbie
y negada la primera fue concedilla la última sin que se se qucritlo obligar {t Anaut {t someterse al Pxamen soliei· 
hu.biese dado {t la, apelación la snstanciaeiqn propia del tallo. No eucueutm tampoco la Corte que en el itf.'.clto de 
recurso, por la cual esta Superioridad llulJo de devolver l.!aber ordenado el Juez por segunda vez ú .Arr·ant que se 
el expediente para que se diese cumplimiellto {t. lo dis- retirara del despaeho, cuando éste Yohió {t, entrar ha-

ciendo notar. qne cm Fiscal de.l Uircnit_o, se excediera t• .. l puesto en el artíenlo 1 !303 del Código Jntlicial. Cumpli-
da esta provillencia, se ha remititlo de lmevo el ex pe- Juez de sns atribueiones, porque se Ye claro que la Ynelta 
die11 te, y ha Ileg;:ulo el caso de examinar la legalidad del de Armnt al dcspaei:o no tu\·o mús objeto qne conti
auto de enjuicimniento, materia del recurso, para ¡0 cual nn::tr la polémiea ó altercado que se había suscitado entre 
se ha oído el concepto del sefíor Poeuratlor General de la los dos y que el Jnez no podía'JtaeCL' cesar siuo haeicndo 
Nación. . que A.rraut se retirase de 11ucvo. El hecho tle hacer 

Pauliuo Arraut P., Fiscal tlel Circuito tle l\fagmJgné, llamar al Alcalde y los empleatlos de policía !lO pnctle 
tleuunció ante el Tribnnal los hechos 1.\ieentados eou él tradncirse por empleo <le la fner~a, supuesto que no 

consbtnHe tal orden se cuni].Jiiera, 11i c.onsta nue .tal onlt·n por el Juez l\'lufíiz, hechos que Arrant trató tle aeret.litar ' 1 'J 

con certificación del Alenlde de :i\'Iagnngué y con deel<na- se diera en la copia dc·la dilige11cia que se cxtcmlió y se 
aL?.Tei!Ó {t los autos. Esto 110 obsta lHira n. ue la Corte eiones de ,-arios testigos recibitlas ante el mismo 1\ leal- ~· ~ ··• 

de. Tales hechos eousisten en qne .Arraut 1'. fue llama- lamente qnc el Juez Mníiiz 110 obrara con uuís conlnm y 
do al despacho del ,J.nez para que respomliese allí, aute más circnnspeeeión, eYitall(lO un altereado como el que 
tlos examinadores, (t nn interrogatorio dirigido ú poller ú tuvo lugar entre ~~~ y ..Arrant,.c¡uc siempre es tlesdoro:,;o 
IH'UBba ¡03 conocimientos liternrios y pctlagóp;icos de y ajeno del decorq que en todo caso .cumple obsern1r 
Arrant por haber éste de~empeíiado el puesto ~~e Din C· Íl; los funcionarios piÍ hlieos. ; 
tor de la. Escuela de Ma.p;augué; interrogatorio qne ha- :Por tanto, la Corte Suprema, atllllinistrantlo jnstieia 
hía present:ulo Carlos S. Nieto COlllO medio de defensa en llOIIlbre de la lkpública y por autorid:ul de la ley, re
empleado por él en lllta cansa qne se le seguía. como. \Toca el anto lle enjuiciamiento qne ha sido materia de la 
Inspector de Instrnceión Pública de aquella l'rovincia, apelación y declara sin lugar el seguimiento de causa 
por hechos ocurridos cnamlo Paulino Armnt fue director. coutra el Juez de Maga ngn~, Enrique l\'luiiiz, por los 

Según lo exponen los testigos ;y a.pareee también de la hecho:~ de qne se ha hablado. . . 
tliligclicia que se extendió ·e u el Juzgado y qne obra en co- Notifiquesc, cópiese, pulJiífJUese en :ht GACETA Ju or-
pia(tlafoja 38, lnégo qnc Anaut oyó leerel intenogatorio GIAL, y dentélntse el expediente. · · 
óc'nesrionario, dijo al .Juez que él11o estaba para optar em-
pleo de Instrucción pública, y menos una beca, p:i.ra. I~ÜCIO .A. I'Ol\'IBO.-LUis ~I. .TsazA.-lÜLTAfÚR 
qne se le sujetara ú. exaiucn ;· qne si se trataba de aYeri- · BOTERO Umm~.-JEsús CASAS RúJAs.~l\fANUEL ID. Co
g·nar las aptitudes del declarante como Dircetor de Es- RRALES.- .AmuH.A.lll FERN.Á.NDEZ DE SoTo.- JuAN 
eneJa, allí estaba u las aetas de visita practicadas por el EVANGELlSTA 'l'n.ÜJiLLO.- Gabriel Bósas, Secretario. 
Inspector Nieto. Que cuando Arrant hizo esta expofii-
ción, el Jnez l\iufiiz ordenó qne· se suspendiera la dili-
gencia, á lo enal se opuso Arraut.dieiemlo que te11ía de
recho para eoneluír lo que tenía que exponer para dcne
g:use ÍL sufrir el cxame1! {t. r¡ue ~e le qu~ría ·sujetar; pero 
el Juez le ordenó que saliera del despacito; y aun mandó 
llamar al Alcalde y dos empleatlos de polieía eumo para 
hacer salir por la fuerza. á Arrant, quien alegaba. al Juez 
que él tenia dt•reeho ¡mra. permanecer en el despacho 
porqne era Fiiieal. Al fin, y clcspués de nn· altercado, sa
lió Anaut en compaíiía de otros illlliYiduos. 

Bst{t acreditado también el carúetet· otieial que tenía 
el Jnez 1\:luiiiz y el Fiscal Arraut. . 

]!}l ~rribunat'en el anto de proceder. se expresó asi: 
"Indudablemente el .Jui.lz, sciior l\'luí'íi%:, procedió en 

aquella ocasión de tlll modo innsitatlo, contnuio al mira
Jniento legal qtie uu f:mpleado público üebe tener por los 
particulares que ocurran {L sn despacho. SnspemlietHlo 
una deelarncióu principiada, contra el querer del tleela
rante, y haciéndolo salir dt•l despaeho con ametHJzas de 
hacerlo cumplir por ht fuerza, úllusó de su a.utoritlad. 
Pero no cometió. como lo opina el seiior Fiscal, delito de 
irrespeto al Fiscal, pues 110 fue ese el cnrúcter con que 
Arrantfuc J.lamatlo al Juzgado, ni'desen:ipeíió allí función 
oficial uinguna.:' : 

El scíior Procmador ~grega que. "_ya se COllsidereu 
las órdenes extemporáneas y en eierto motlo Yiolentas 
del Jnez l\fuíiiz como dirigidas á n'u funcionario público, 
ó bien, como lo quiere el Tribnnal ('¡, quo, (t un simple par
ticular, es lo cierto qne en nno ú otro caso el referido 
Jnez abusó de sus funciones, lo cual lo hace rcspousablt>, 
en términos genéricos, de Yiolaeión de la seceión tlel Q{J: 
digo :PN1nl :'t. que se·eo11trnjo el auto tle proectlcr á qne 

Corte Su]n-cuw de Just'Ícia.-Bogotú, die~ y nueve de Ocl'lc· 
b1·e de mü ochocientos 1wrenta·y cuatro: 

Vistos : En el ~umario instruítlo para averiguar la 
responsnbilitla~lllel ex-Juez del Circuito de M:ompós. l\fa
unel García ~+onlói), {t virtud tlc denuncio dt; ,,losé (le la 
Uruz Zambra11o, dado ante el Al~nhle. del Distrito tlel 
mismo nombre, se dictó, con feclm 21 tle Febrero dt? lSU::I, 
por el Tribunal Superior del Distrito J:ndieial de _J3olínlr, 
un auto de sobreseimiento que fue cousultado con estit 
Suprema. Corte. Esta; Superioridad tuvo {t bien re\·ocnr 
el mencionado auto y ordenar la ampliación del sumario, 
tlatlo qne el tleunncio se refería al delito de prevaricato 
y era necesario establecer si el Ji1ez.sindie:alo l1aÍ1ía 
obrado realmente por desafecto ÍL Manuel del Castillo N. 
al ordenar la iustl'lleción tle un snmario coutra t~ste en 
su calidad de Alcalde por el delito {Je falsedad. 

Devueltos Jos autos al 'L'ribnual, éstc·praetieó la :un
pliaeión ordenada por la Corte,~~ perfecciouqdo d SUIII~
rio, dictó de nuevo el anto lle .21 de Julio delprese11te 
año, por el cual.tleclaró un~' vez más que 110 lia,v lugar al 
seguimiento de cansa, y ordenó qne se colÍsnltase su 
prO\'ideueia. 

Traído el expedieute á la Corte y oído el dictanren 
del señor Procurador, fie procede {t 'dietar la resoluciÓn 
qne se cree legal. . , 

· El pliucip:.l ca1:~o deduc.ido con_tr~ Gareía _Gordón, 
qne es el de preva.ncato, se l11zo conststlr en qne Instruyó 
UJI sumario contra el Alcalde l\fanuel del Castillo N., por 
de3afecto ú odio que, á éste 1 rJf'esalJa: Para examiuar 
e~te eargo se trajo. {1. la Yistn. el sumn.rio segnido t;oHtra, 
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Castillo, y de él aparece lo siguiente: que en otro suma
rio instruído por el mismo Castillo, como Alcalde de 
l\iompós, contra Juan C. Thomas y Concepción Arias, y 
del cnitl conocía yíL el Juez García Gordón, ordenó éste 
un careo entre los testigos Juan Agustín l~oddgnez,·Jo
sé 1\'lm·ía Zaml)ra11o y l\fanuel de Jesús Arias, _y en esa di
ligencia consta que J{¡odrígnez negó que él hubiera ren
dido declamción ante el Alcalde sobre ese asunto. El 
Juez hizo leer ÍL Hodríguez la declaración qne aparecía 
autotizada con sn firma y con la del Alcalüe Castillo y 
su Secretario; é interrogatlo de nuc\·o por el Juez y el Fis
cal si lmuía rendido ó nó esa declaración, sostuvo que uo 
la había rendido ni tenía conocimiento de ese hecho. A so
licitud del Fiscal se dispuso por el Jnez que l~odríguez 
reconociera la firma qne aparecía al pie de la declaración 
como puesta por el declarante, y Houríguez manifestó que 
tal firma no era la de él. Esta manifestación de Hodrí
guez puso al Juez en el deber de ordenar, como ordenó, 
que se prl.!Cticara por peritos un·reconocimiento y cotejo 
de la firma neg-ada por Hotlríguez con o.tras auténticas, y 
los· pel'i tos expusieron que 110 se parecen en nada las ál
timas á la primera, agregando que en el rasg-o de la z 
final es donde hay una Jig·era semt~janza; que las firmas 
dadas como autéut.icas son semejantes entt'e sí, pero que 
las rúuricas todas son diferentes, y últimamente que las 
firmas auténticas no son del pnño y letra de quien estam
pó la. negada por l~odríg·nez. 

~u vista de este resultado, el .Juez García Gordón 
· ordenó que se compulsara copia de Jo conducente pam 
a\'eriguar la rcsponsauilida.d en que pudieran hauer in
cunido el Alcalde l\'lanuel del Castillo N. y sn Secretario 
F1·ancísco Pastor Villanueva., man1ló agt·egar copia de 
las diligencias de posesión y nombramiento de dichos 
empleados, y dispu~o la detención de -éstos, para lo cual 
·pidió á la Prefectura la suspe11sióu de los mismos. 

Como se ve, este procedimiento del J·uez, que en rigor 
"obedecía: al cumplimiento del deber establecido por el 
artículo 1511 del Código Judicial, 110 pue1le· cnYoh·er la 

·comisión del delito de prevaricato que le atribuyó el de
nunciante, y por lo iuisrno la Corte estima lega 1 el auto 
del Triuunal de Bolívar por el cual se· sobreseyó respecto 
de este cargo, sieudo de este mismo concepto el señor 

-Procurador de la N ación. 
Este mismo fnncionario ha impugnado el auto de so

Lreseimiento del 'rribuual por cuanto prescindió de exa
miuar si el Juez García Gordón se hizo responsable por 
no haberse declarado impetlido ¡)ara conocer en el suma-

-rio contra el .Alcalde Castillo, conforme al :wtícnlo 543 
del Código· Penal, puesto que resulta de \~arias declara
ciones ~ontestcs que existía. enemistad declarada entre 
el Juez' el sumariado. J,a Corte enenentm fundada la 
observación del scíior Procurador, porque realmente 
alirmau varios testigos que el Juez Garcia Gordón es 
enemigo capital de 1\:Ia.nuel del Castillo N., por haberle 

·oído varias veces profel'ir palabras ofeusivas contra. éste 
· y manifestaciones de que le tiene. odio; y como la ene

mistad con el sumariado es uno de los impedimentos se
ñalados en el art.ícnlo 749 del Código Judicial, al cual se 
refiere el artículo 543 del Código Penal,· y el Jnez no lo 
manifestó ni se excusó de cono"cer en el sumario, como lo 
previene la ley, se deduce que se !lizo reSpou·sable por:vio-

·lación de la disposición citada. Mris como po_r este cargo 
hubo un sobreseimiento tácito,· porque no fue siqniem 
considerado por el Tribunal, ut el 'auto sería. consultable 
conforme á ]a ley, la Corte no puede resolver nada acerca 

· de este punto. 
' El otro cargo, examinado por el Tribunal y al cual ha 

comprendido el sobreseimiento, consiste en qne el indica
do Juez, cuando el Fiscal pidió· que tleelarase de nuevo 
Juan .Agustín H,odrígnez, ÍL virtud de babeL' lllanifestado 

· qne lo declarado por él en el· acto· del careo no era. la 
verdad, y que se ratificarí~1 en la de~Im:acióu qne }tauía 
remlido ant~ el Alcal<le, dwho Ju~r1 H~s1pnp rq~odnguez, 

· iJor.mcdio de otra persona,_ que deb1~L S?stene_r lo que l!a-
bía declarado en el careo SI no quena lnCll1Tir en pet:Jll

. rio. El Tribunal no ha .considerado justiciable {t, Gar(;Ía 
:· Gonlóu 'por este cargo, ittendicndo á estas consitlcraéio
, nes: 1.a, que el eonse;jo, si. lo hubo, fue más"bien una ad-

vertencia para que el testigo no incurriera en el delito de 
petj nrio; y 2'~, que ese hecho no est{L erigi"do en delito, 
porque lo que castiga la ley es el hecho de aconsejar, por 
interés persoual, afecto ó desafecto á alguno de Jos liti· 
gantcs, couforme al iuciso 2.? del artículo 485 del Códi
go Penal. 

El sefio.r Procurador de la Nación m·ee que subsiste 
este cargo contra Oarcía Gonlóu, no ~·á como pl·evarica
to, sino como falta al cumplimiento de un deber, por lo 
cual consillem que es responsable al teno11 de lo dispues
to en el artículo 528 del Código Penal. Empero, si el de
ber del Juez, como lo indica el. seiior Procura(lor, es_ el 
de recibir á los testigos la promesa jurada de decir la 
verdad y nada más que. la verdad, si esto tuvo lugar 1;111 
el caso de Hodrígnez, no puede decirse que la il1si.uuacióu 
de que se trata envueh·e la falta. de cumplimiento al de
ber imlicatl<•. 

Ultima mente ha sido de co11cepto el señor Procurador 
qrie el ex-Juez García Oordóu es también responsable 
por violación del ordinal 2." del artículo 572 del Código 
Penal, por cuauto no era el caso de ordenar la tletención 
de Castillo y Villa nueva; pero yíL se ha visto que el he
.cho qne se trataba de averiguar era la falsedad ó·la:f_alsi
·ficación que estos dos individuos hubieran cometido en su 
calidad de funcionarios públicos, extendiendo y autoF~· 
zando una declaración qne no se había dado, y no .puede 
negarse que existía yá motivo legal sufici~nte para orde
-nar la detención de los sindicados, conforme (L los a,rtí
cnlos 340 y 341 de la Ley 105 de 1890. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema,· 
de acuerdo en parte con el dictanwn del seiior Procura
.dor, administrando justicia en nombre de la Hepública y 
por autoridad de la ley, confirma el auto de sobresei
miento consultado. 

Notifíqnese, cópiese, insértese e.n la GACE'l'A JuDI
CIAL, y devuélvase el expedieute. 

LUIS l\L ISAZA.-ABRAHAM FERNÁ.NDEZ DE Sü'I'O. 
CARliiELO .ARA.NGO J\'1.-BAL'l'ASAR BOTEIW URIBE.
JEsús CAsAs H.oJAS.-1\fANUEL B. Com~ALES.-Lucw 
A. Po~mo.-Gab1·iel Rosas, Secretario. · 

--~+o--

EDIUTO El\1PLAZAT01UO 

La Coi-te Suprema de Justicia por el presente cita, llama y em
plaza á los deudos del militar de la Independencia, General Manuel 
Arjona, para que sa presenten por si, 6 por medio de apoderado, 
dentro del ttlnnino de treinta días, contados desde esta fecha, á hacer 
valer su derecho, si lo tuvieren, en el juicio qne la señora Virginia 
Arjona de Ul"icoechea ha pnlmovido para que se le conceda reco~l
pensa del ~l~esoro nacional. 

· Para notiflc;u·lo se flj~ el presente en el Despacho l~e la Secreta
ría, hoy á las doce de la mañana. 

- Bugotá, Oct.ubre dos de mil ochocientos noventa y cuatro, 
El Magistrado snstanciador, MANUEr, E. ConnÚEs.-El .Secre-

t:\rio, Gabviol Rosas. · 
]~s copia.-Bogotá, Octubre trece de mil ochocientos noventa y 

cuat.1·o. 
El Secretario, Gab,·iel Rosas. 

BDICTO gl\IPLAZA'l'OitiO 

La Curte Suprema de Justicia por el presente cita, llama y em· 
plaza á. Benigno l~odriguez para que se presente por sí, 6 por medio 
de apoderado, dent1·o del término de treinta días, contados desde 
esta fecha, á hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que 
Adelina Rodríguez ha prOQlovido para que se le conce<].a recompensa 
del Tesoro nacional, como hija de Marcelino Rodríguez, muerto en 
la guerra de- mil ochocientos sesenta. _ 

Para notificarlo se fija el presente en el local de la Secretaría, 
hoy á las doce de la mañana. · 

Bogotá, Octubre tres de mil ochocientos novepta y cuatro. 
El Magistrado sústanciador, Lucro A. PoJrno::_ El Secreta. 

rio, Gab1·iel llosas. 
Es copia.-Bogutá, Octubre quince de mil ochocientos noventa y 

<matro._ 
El Secretario, Gab1·ie! Rosas. 

].1\.J.J:,.H.l!~N'J~¿..\... N ... i~.CJON .. ..-\..T ..... 
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suministros OiaU'ist.mrlo> ¡JJnente. d0ct,nr [s>t7.<l).................. 90 

Reconócese ci favor·cl~ E:<lliQUF. GAMUO.\, c:nmo cesionario de G~H· 
. · liA:< Hli:RNANilF.Z r OTilOS, un créclit.o pr()cedente ele suminis

tl'O.<, etc. (Magistraclu pncwnt.e, doctor Btlteru Ut·iue) ... : ..... _... 90 
Ooncé<lese >i.l\Lun A HosAt,IA l\IosQ.IH1HA una rec,>mpensa unitana. 

(i\f.agistracln ponente, doc:tor Cormles) ... ... .............. ......... 91 

N~:GOCIOS Cllllll YAI.F.S. 

anual Yitaiicia de mil (loscieutos pesos ( $ 1,200 ), ó sea 
cien pesos ( $ 100) mensuales, suma igual al sueldo ínte
gro que corresponde al empleo de Teniente. Coronel, que 
ha desempeñado por (ll término (le u neve años y tmce 
días. 

Con la d~?maiHla se presentó la. única 1n;ueba allmisi
ule para otorgar esta clase de pmisiones, cnal es la i·es
pect.iYa bojil de servicios militares ilel peticionario, en· 
que constan:los siguientes hechos: . 

J.o Qne l\íendoza G. sentó plaza de soldatlo el 23 de 
Feurero de 18i0; . 

C >nfirm íse la sentencia eoa•lenat.>~·ia pt·.¡f~ricll pC>t' el Consejo de 
Guern\ ordinario en el Jll'OCeso que se le siguió á ToMAS Fo. 
llEitc),.por ataque :t un superior. (~Ltgistra•lo p·clllent.e', do!'.tor 
(Jasas Rnjas¡. ......................................................... · ... .. 

AUTOS. 

XI!:GiJCIO.S Cf\.li,ES. 

Confirm:1sé uno c¡;1e cliet.í el Triuun:d Snperio;· de Bolívar en el 
juicio ejecnt-~vo seguido p<"lr el A<lmin,ist.,raclOI:_ de la Aduana 
<ltJ B.uTanqndla·eontr., L:>r¡.;z ÜJ,II>;It & Uo,Ir,,~tA. (111agcstra. 

2~ Que después (le haber sido ascendido por l'igurosa 
escala, él f.í ()e Junio de 1885 obtu\'o el pombmrniento do 
Teniente Coronel: efectivo, e1úpleo qnc ha desempeñado 
desde entonces, tiempo (]He fol'rna nue,-e aiíos y trece días; 
eont<t~los hast<t el 10 de Auril 1lcl corriente año, fecha. en 
que se formó la boja de sen·ici.o·s; 

3. 0 Que hecho ~1 cómputo. del tiempo transcul'rido 
des( le cna JHlo sentó plaza de soldúdo hasta; el 10 .de 
Abril 1Jitimo, l~echas las dedt\ceiones de los interv;ilos 

91 en q ne no ha estado e u set'vicio acti ,-o, y doblado el tiem
po de campaña, resulta fJtle lia sen'ido en la ca.n·era. de 
las armas durante ,·cintitrés años, un mes y dos días; ::,• 

4~ Que no ba obtenido pensión ni recompensa. pecu: 

do pmente, uoctOI'ÜlSlS Roj"as) ...................................... . 

:-;¡;aoCIOS CHDJr~AI,!iS. 

ni.tria pol' razón 1le diehos serYicios. 
En mérito de estos hechos y de lo que disponen los 

92 artículos Lo, 10 y 40 de la LeY 84 de 1890, la. Corte, nd· 
rninistmmlo justicia. en Hombre de la Hepúbl,ica y por 
ailtoritla.d lle la ley, ~-, (le acuerdo con el concepto del se
ñor Procurador General, co1icede del Tesoro nacional al 
TcniL•nte CorOJ](\1 Narcisó l\fendoz<t G. la. pensión militar 
de eicn pesos ( $ ·100) mensuales. · · 

Abst,iénese la Uorte ¡¡., r¿s •lver. sobi'tJ las cliligenc:ias que se le re. 
mit.ierclll p.lrcl ave1·ig-uar la ¡·espf)nsabilidatl en c¡ue haya 
inC!IITido el .Juez t.• Superior ile CuiHlinam:u·ca, r,¡spect~ de 
la impunidatltle c¡ue, se dice, g<~Z.l (J-¡ r, Run1o. (M:agistr>Hlo 
ponente, do..:tot· Uorm!es¡............ .................. ................... 93 

Notifíqnese, cópiese, pnblíf)nese en la GACETA JUDI·' 
erAL, dése cuenta (t los l\íinistros de Guerra. y 1lel1'ew
ro, }' archívese el expe(liente. . . 

NECWCWS VARWS 

Ad.a ele la diligencia el~ visita practieada en la Ser:-ret.aria de la 
Corte Suprema en 29 de Septiembre de 1894........................ 93 

Ac:uenlu número 49, por el cual el Tribunal S_nperior ~el Sur de 
Santnnder honra la memoria d~l Excelentisimo l::ienor Doctor 
RAFAEl. Nu¡¡F.z ...................................................... ~ ... .. 

1 r~UCIO A. POi.\iBO.-LUis M: fSAZA.-BÁLTASAR 

96 BoTERO URmE.-JEsús CAsAs J{oiAs. -MANUEL· E. 
CoRRALES.--Ann.AHAi\r FERNÁNDEZ DE SoTo.-JuAÑ. 
EvANGELISI'A 'rRu.irLLO.- G(t/Jricl Rosas, Secreta·rio. 

Acuerdo número 23 del T1·ibunal Supel'ior de Tnnja, sobre 
honores 1\ la memoi·ia del Exc:elentisimo Señor Doctor RA· 
FAF:r. NuÑ~z ................................................................... 96 

BDICTOS BMPLAZA'l'OIUOS 

Enlasolic.itud derec01npensade VrnGii'IA ARJO:XA DE URICOE· 
CIH1A ......................................................................... . 

GACETA JUDICIAL 

Oorte Suprema. de Jw;ticia.-Bogotá, Agosto ·veintitrés de. 
96 mil ochoCientos noventa y cuMro. 

Vistos: por medio de npoclerado y en ejercicio del de· 
recho que concede· la Ley 84 de 1890, sobre recom pe'nsas 
militares, ha solicitadq_ de esta Supmma· 001te elTéuien~ 

.................................................. _ ................................... -- t~ de_l ~jército naci?mtl, Valetiano Ch:n'e8, la pe'nsi.ó1.1' 
VItaliCia conespon<lwnte {¡, sn empleo por antirriie<lad 
e u el servicio de las armas. Para jnsti ticnr sn pretensión 
ha exhibido la hoja de tales sen·icios calificada en ei Es· 
tallo l\fayot· General y aprobada: por ·el señor :Ministro 
de Guerra, documento c11 vista.del cual debe hacerse la 
concesión denutndatla, de acnerdo con lo estatuí(J'o en el 

SEi\!uENCIA.S DEFINITIVA S 

~-···--

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Gor/.e Sltp¡·emx rle Justicici.-Bogotú,, Agosto veintitrés de artículo 40 <le dicha. Ley, siempt·e c¡ue :tparezcan lle'tíado~ 
mil ochocientos nm:cnta y cuatro. los üemás requisitos qne la n~isma Jjey exig·e. . · ·, 

_ Pt·e.via. la s~1stanciación.snn1aria qn~ .el a:sunto.requTe-
Vistos: Narciso Mendoza G. por medio de apoderado, re, y oulo el d1ctameu favont~le 1lel seuor Procurador 

11a pedido se le·conceda: ·del T~soro nacional la pensión , General de la Nación, se pt·oce(te a 1 examen de los com-

" 
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probantcs presentados para 
baya lugar. 

dictar la resoluci6u (t, qne 

Consta de la hoja en referencia q ne Clun·es comenzó 
:'t serYir en calidad de simple soldatlo desde el mes de 
.Jnnio de mil ochocientos setenta y tres, y que fue ascen
dido por rigurosa escala basta obtener aquel empleo, en 
el cual le corresponden mús de tres ailos de sen7 icio acti
vo; y en toda sn carrera milita.r, dedur;ido el tiempo flc 
retiro y computado doble el de campaña, tiene á sn fa\'or 
un total líquido de 1ü aiios 10 meses 28 días. 

Se ha justificado igualmente que el expresado Ofieinl 
no ha recibido recompm1sa ni pc.usión por la causal que 
in\·oca, según lo certifica el seilor l\'Iiuist.ro del Tesoro. 

Ahora, de acuerdo con la prescripción segunda del 
artículo 10 de la Ley 84 antes cit.~d~, dados los hechos 
auteriores, el Tcuiente Cluwes es acreedor ít las dos ter
eeras partes del sueldo asignado al último empleo de que 
se ha hablado, por haber senido cu él mús 1le quince 
aíios sin llegar ú veinte. 

Por tanto, de conformidad cou lo pedido por el seíior 
Procurador General de la Naeión y con las disposiciones 
de que se ha hecho mérito, la Corte Suprema, atlminis
tramlo justicia eu nombre de la Hepública y por autori
dad de la ley, deelara que Valeriano CliaYes tiene dere
cho ít percibir del Tesoro Público la pensión mensual 
vitalicia de treinta y tres pesos treinta y dos y medio cen
taYos ($ 33-321), suma igual ú las dos tereeras partes del 
sneldo de nu Teniente. 

Notifíquese, eópicse, publíquese eu la GAGE'I'.1.\ JUDI· 
GIAL, dése cuenta al scíior l\'Iin;istt·o de! 'J'esoro, y :nchí
vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-I.iUlS l\'l. 1SAZA.-l3AL'l'ASAl.t 
BoTERO UmnE.-JEsús CAsAs lto.us.-MANUEL K 
CORRALES.-ABRAHAl\1 FERNÁNDEZ DE SO'l'ú.-JUAN 
l~YANGELIS'l'A TRU.JILLO.-Oabr·iel R.osas, Secretario. 

Ool'lc 8up1·euw Justicia.-Bogoflí, A.gosto t~einUouat'l'o de 
111 il ochocientos noventa. JI mw tro. 

Vi;; tos: Ante la Comisión 1le Empréstitos, Sumiui;;tros 
.Y Expi·opiaciones se present6, en 11 1le No,·iembre <le 
1887, Federico Patiiio, como cesionario de GermÚ11 Her
núnrle;¡: y otl'Os, reclamando el rect>nocimiento de ,·arias 
eant.idades, por valor total rle mil quiuiento~; veintiún pe
sos($ 1,521), proveuientes de los snminist.ros, empréstitos 
y expropiaciones de la gnerra 1le 1884 ít :1885. Acompaiió 
ít su demanda lo~; reciuos y documentos eu qne la fnndó, 
expedidos ít favor 1le ca1l<t nno de los interesados {t qnie. 
ues representa. 

La Uomisión 1lel mmo reconoció en 2 de NoYiembt·e 
de 1892, eu Hesolucióu uúmero 4,531, la mayor parte de 
las cautidatles demandadas, y excluyó las ~;ignientes de 
los inrli,·iduos qne se iudimu1. 

La (le Germún Hernúmlez, por .... ·_... . .. $ 85 
lút de Cristóbal Pinzón, por __ ............ 36 
l~a del mismo ú sn f;tvor ~- al de Inoceneio Fnjar-

do y l\'hnuel Benial, por ...... ~ ................. 70 

Enrique Gamboa, eu su calülau de cesionario de Fe
derico Pntiiio, apeló de la parte desfa,·orahle de la Rt'HO· 
lución número 0,483, dictada por ell\iinisterio del Tesoro, 
para ante la Corte Suprema, y esta Supt'rioridml, después 
tle clat' al astmto la tramitación legal, entl'a {J. re~;oh·er lo 
qne estima jnsto, según aparece de autos. 

Bn primer lugar deue considerarse que tanto la Uomi
sión de Empréstitos, Suministros y Expropiaciones como 
el .Ministerio del Tesoro incidieron eu error al exclnÍl' el 
recibo correspondiente ú Germún Hernúndez por ochenta 
y cinco pesos ($ Sfl); fnmlúndose en que 110 Pstaha debi
damente registrado, porque lo contmrio consta al nwerso 
clcl folio 1'? que contiene tal recibo, como puede nwific~r
se con la lcctma de la nota correspomlieute. 

. . . Por lo que hace ít las tlos certificaciones tll'l Intemlen-
. . , . . . teJleúeral del Ejército, {t favor de Cristóbal l'iuzón la 

Corte Snprema d~ Jusf't~w..-Bogota, Agosto ~'ellttt.cuatro ··una, y ú fa nw del mismo y de Iuoceucio Fl~jardo y M a-
de 1ml ochoetentos no·venta. y cuatro. . m1et Berna] la otra, la primera por treinta y seis pesos 

Vistos: Tomús Súnebez, cesioual'io de J:tamón Osorio, 
Yecino de Santa Ana, en el Departamento. del Tolima;' 
reclamó ante la Comisión tle Suministros el t;econoei
miento de la suma de doscientos setenta y cuatro pesos 
veinte centavos($ 274-20), por empréstitos y suministros 
liechos al Gobiemo en l<t gnerra 1le 1885. 

La expresada, Comisión a.bsol vió del cargo (t la Nació u 
en su resolución de catot'CC ele Fe1J1·ero de mil ochocientos 
noventa y tres, qne confirmó el Ministerio del 'J'esoro en 
11ueve de Abril último. 

EleYados los autos á esta Superioridad, (t ,·irtud de 
r~curso intCI·pnesto por el demandante, ha llt!gado el easo 
de fallar en defiuitiva la reclamación. 

La única pi·ueb;t aducida por el !lemauda n te eousiste 
en la atestación de un Jefe militar y en recil>oi:i de em
pleados ~;ubalternos del Gobernador del Tolimn, prnelJa 
desechada con razón por la Comisión .Y el Ministerio del 
Tesoro, porque no ha sido antentieada la firma del .em
pleado militar ni fueron ea m biados por eertificaeiones 
los otros recibos, á pesar .de hither si(lo presentados con 
tal objeto al Gobemador. 

Por tanto, ht Corte, a(lministraudo justieia en notubre 
de la República y por antoridad de la ley, s de acuerdo 
c.on el Fiscal de la. Comisión de Suministros, eonfit·nHtla 
resolución apelada. 

N otifíquese, cópiese, · iusérte~;e en la. GA.GlÚ'A J·uD r
CIA.L y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POl\iBO.-I.iUIS l\L lSAZA.-BAL'l'ASAR 
BoTERO UmnE.-JEsús CAsAs Ro.r As.-l\íANUEr, R 
CORRALES.-.ABRAHA1H FEl~NÁNDEZ DE S01'0.-JUAN 
EVANGELISTA TRU.HLLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

($ :3ü) y la segunda por setenta pesos ($ 70}, 110 expresan
do ellas qne las consignaciones se hieieron direetamente 
en la Inten(leneia de Hneienda sino en la Alcaldía del 
Distrito, en cuyo caso pochfan cou:;;iderarse tales cert.ifi
cacione~ entre los documentos cle que t.rata. el inciso 2?, 
artículo 2." tle la I,ey 4! de 188U, y uo habiéndose llena
tlo re;;pecto de ellas los requisitos exigidos por el Decreto 
naeional uíunero .lO:! cle 17 de ]~eurcro de 1886, forwso 
es conclltít· qnc eso:;; (loeumentos no fueron tlehiila
mente registra(lo;; y cambiados por las atestaciones re
queri(la;;, y que por eonsiguientc la reclamación intenta-
da por los interesados .cae bajo la sanción del artículo 4:~ 
de la Ley 15:.! de 18tH. Por consiguiente, );ts resoluciones 
üe la Comisión del ra1uo y del lYiiuisterio del 'rcsoro cita
das, son justas ;.' legales en esta parte. 

Por tanto, la Corte, aclministraudo justicia e11nomhre 
de la l~cpúbliea y por antori1lad <le la le,y, refot'ma dichas 
resoluciones en el sentido de reconocer, además de las 
cantidacles yít reconocidas por ellas, la de ochenta y cip· 
co pesos ($ 85), Yalor del e111préstito forzoso que hizo Ger
mú.n Hcruúmlez ante el Hecanclador y Yisitatlot· e11 el Dis· 
trito de JJtt l\íesa en diez y seis de Octnbrc de 1886, canti
dad q ne se pagará del Tesoro nacional al endosatario 
Eurique Gamboa ó á quien legítimamente lo represente; 
y eu el de absolver a la Nación del cargo que hace el in
teresado referente ú los empréstitos de Cristóbal Pinzón 
por treinta y seis pesos ($ 36), y del !pismo; de Inocencio 
Fajardo .r de l\Iauuel Bernal, por setenta pesos ($ 70), de 
que tratan las expresadas .resoluciones. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la GACE
TA tlUDICIAI,, .Y deYuéiYa~;e el expediüllte. 

LUCIO A. POi\íBO.-lJUIS M. TS.A.ZA.-BAL'l'ASAR 
Bü'l'ElW Umm:.-JEsús CASAS HoJAS.-l\:IANUEL E. 
OüRRAu;;s.-AmunHi li'ERNÁNDEZ DE Sm·o.-JuAN 
EY,\.NGí<:LlS'l'A 'fRUJILLo • ..:...Galwiel Rosas, Secretario; 
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· · 1 1lel sueldo en. cuatro años ~eiíalado al sargento 1 ~ en la 
Corte .. Snpl'cma .. ele J·u§:·icút.-:-Bogotcí., A.gosto t:eint·i8iete Ley 8(i de 188ü. 

· ile 11u.l nehociCnto.~ 11M,enta Y cuat?·o. ¡ Not.ifiquese, cópiese, insértese en la GACETA JUDI-
,. • . • • 

1 
CJAL, tlése ~viso al .Ministerio del Tesoro y m·chívese el 

· · '' tstos: Andres IJara; en nomllre y representncwn 1le ·expediente. 
María Hosalía 1\Iosqnera, Vicenta y Nepomnecna Hojas, j · 
vecinas lle Calibío, Provincia de Popayán, en el Depar- ];UCIO .A. POi\iBO.-LuiS lYL ISAZA.-BAL'l'ASAI~ 
tamento del' Canea, ha demanclado la recompensa militar BoTERO UI~IBE.-JEsús OASAS H.oJAS.-1\'IANUEL E. 
:í. qüe se ~t·ecn és~as con tlere~lw por la muerte t!e. \Ven- {) IUtALES. _ ABI~AHA}J 1TERN.Á.NDEZ DE So:~• -JUA 
ceslno HoJaS, marulo de la pnmem y JHl<lre legttnno tle ,0 

. ·
0

• · . N 
las dos lí.ltimas, muerte que aeaeeió el enatro de Abril 1le lWANGELIS'l'A 'fRU.TILLO.-Gabnel Rosas, Secrctano. 
inil oehoeientos ochentt~ ~'?incoen 1:1 P?_blación tle Silvia.¡ 
· 'Bn el cnrso 1le este JlllCIO snmar10 \• wenta y Nepomu-

1 
--•••--

ceua H.1\jas remitieron ú la Corte un escrito ó memorial 
que se halla visible á la foja 30, presentado personalmen
te por las intercsarlas al Juez 1 '?del Circuito de Popayún, 
parn su autorizaeión y la del Secretario 1lel Juzga1lo; y 
l'll dieho esel'ito han manifestado lo siguiente: "qtw en 
atención :'1 snmó estado de pobreza, de ancianidad y de 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Supnmw de Just-icia.-Bogotá., Agosto veiuticinco 
r7e mil ochocient.os noventa. y mwtro. 

ünfepnellallen que se halla. Ituestm legítima madre la se- Vistos: :Por resolución de siete de 1\farzo del presente 
1iom Hosalía l\:Iosqnera de Hojas, haeemGs tlwmal renun- alío, l'st.a Superioridad anuló el proceso seguido contm 
da de la parte l)ue nos eorrespomle de la recompensa, en el al'tillero 'fomús l<'orero por varios delitos, por no ha
fa\·or de nuestra citada matlre, para que ali,·ie en algo berse notificado al defensor del reo el auto de enjuicia
;;ns necesidndc:;;. l;a recompensa qne solieitamos es por miento, proceso que se hnbí,t remitido á la Corte·en con, 
la niuerte de nuestro legítimo pa1lrn el seíior \Vcnceslao snlta de la. sentencia. pronunciada eu cinco de Septiem
Hojns, quien sacrificó sn vida en defensa 1le los principios l>rc de 189::1 pot· el Oonsf',io 1le Guerra ordinario reunido 
que. informan las actuales instituciones, en el eombate en Barranqnilla para juzgar{¡, dicho Forero. . 
que tuYo lngar eu Silvia. el 4 de Abril tle 1885.'' De con- Notificado el defet;sor del reo del auto de proceder 
siffnieu,t<>, la.dema111la. ~ólo dehe cor!traerse al dereeho que l 11 ue fue la diligencia cuya omisión ,dio lugar {t la nnli
aststa. a la VIIHla de \-\· euceslao H.ops, al teuor 1h\ la. 1 ,py . da<l del proceso repúsose éste de aln en adelante, y oll-
84 de 18!:10. serYadas bs f¿rmas propias del juicio, púsose tin á él 

En la act.uaeión aparecen acrc<lihulos estos heellos, eon la sentencia 1le dos de J·uuio último, pronunciada 
eomo fuudameut.ales de la ac1~ión: por el Consejo de G ucrra onlinario, previa resolución 

1? Que la reelamante María·. Hosalía 1\Josqnem cou- !le lns encstiotlt'S que se le sornetieron relativas {t la co
trajo matrimono católico con \VeueC'slno Hojas en la parro- misión de los delitos de c7esel'ción ~' d0 a~aque ú un supe
quía de Calibío; . n:or, delluillos, resp'ectinllnentc, por los artículos 1~70 y 

2? (~ne de dieho matrimouio uaeicrou Vict~nta, .luan 1635 y que son los mismos por los cuales se llamó ':í. 
Antouio, Mercedes y Nepolllllcena Hojas; juicio al expresado soldado 'l'omús Forero. 

. 3'.' Que l\iercedes ltojas estú. casarla lt'gítim:uncnte · El {)onsejo resoh·ió negativamente y por unanimidad 
eou J'osé K S. Ootaso, y ·por esto 110 tiene flerecho ú ser 11e Yotos la primera cuestión con referencia al primero 
reeompensa1la; · 1le los dos mcncionado·s delitos, .Y afirmativamente y 

4.'' Qne .Jnan Antonio U.1das es mn.yor de e1la<l y no también pot· nna11imidad· la primera, S('gunda y tercera 
eonst:t que padezca euferme1lades, lli qne tengft l]efeetos COll relación al St'g'Undo, declarando que éste Se había. CO
físieos qne lo inhahilite!t para el trabnjo y ganar la snb- metido, que tle él era rl'spousable Tomás Forero como 
sisteueia por sí mismo; · · antor v qne habían ocurrido circnnst.m1cias agravantes y 

5?. Que \Venceslao H(\jas murió é.l cuatro de Auril de ui 11 g 1;1 ~a ate11uante; y pronunció seguidamente la seu
mil oehocie11tos ochenta y einco en el combate l]lle ttr,·o t.encia que se ha meiJCiouado, la cual ha sido remitida 
lngar en SilYin, como sostenedor 1lel Gobierno Haéiottal; en consulta (testa Snperioridad, y condena al expresado 
, ü'? Qne 1licho Hojas· figuraba en las t.ropas .coustitn· reo :í las siguientes penas: 
eionales como sargento 1~ de nna de las Uompafíías 11~1 "·.A tres afíos de reclusión, que snfrir:'t en el estable
Batallón Calihío; . ·. ,:; eimien to 1le cústigo !le Carta gen a, y se tendr{t como parte 

7.o Que la reclamante vi\'ió en unión y Íntcna. anno- 1mmplida de la pe11a el tiempo que ha.ya estado detenido 
nía eon sn citado esposo hnsta que éste entró en enmpa· {i preso por consecneucia de este mismo delito. 

1 1 · 1 · 1 · "A la pénlitht de todo empleo púlllico y de toda peu-
fía en a guerra 1 l\ 11111 OC IOCICntoS OC tell tay etneo Í . SÍÓll. así COmO tain bién Ú )a pri nteiÓil perpetua de lOS de-

fl.o <¿ne la t·eeJ.amante ha. c¡neda<lo sumamente pobt·e reeh'os. políticos y lanzamiento del servicio; al pago de 
1Jesde qne )e falta el apo,,O de SU COllSO~'te i hn observado las C()Stas procesales, resarcimiento de todos ]OS dañOS. é 
siempre y ollserva muy hnena corHlnct.n, y no·lm rontrflÍ'· · ilitli:llmiineión 11e to1los los pm:jnieios que hubieren resnl-
11(} segundas nupcias¡ y · ¡:¡¡116." . . 

!)~ Qne por razón de la mut'rte <le s.n matido la1l(}- . · ·rárn. resolver ht eousulta, la Corte, después de l.Jaber 
· matúlaute uo ha reeibi1lo 1lcl 'resoro uacioual pensióu ni dado ~{i' asnnto la tramitación que le corresponde, con-
,reóom'pensa nlgnna. · · :Sitl<>t·a: · 

T1os hechos euumerallo:nlescaitsan en las )H'nebas tes- De conformidad cou lo dispnesto por el artículo 545 
timoninll's é instrnment<iles con In,; qne se acostnmhm del.Có1ligo Militar, el seí'íor Presidente de la Corte ha. 
comprohal'los .en esta elase de juicios, y por tanto, 110 rn·opncsto ú ésta las cuestiones que deben resoiYerse 
eonformidad eon el eoncepto tlel ~eíim· Pt·ocnr:lrlor Gene- sobre ineompetencia y sobre informalidades; ·y la Corte 
rallle la Nación ~' eon lo estn.tnÍilo t'.n los at·tículos 1 '.', 5~ ha lleclara,Jo, por unauimidad, _que no ocurren en el pre
(ineiso 2?) y 9'! de la Ley 84 1le 18!)0, sol.lt·e !;~compensas sen te caso ni In prit'nera. ui las lí.ltimas, visto que el Conse
n~ilitares, ~-atendida. la. ¡·enntteia qne han heeho fle sns jo de Oncrm o·nlinario era eompetente para conocer del 
1lereehos Y.ieenta .Y .!irepomncena Hojas en fn,·or de sn 'asnnto y i]nc etl In secuela de éste se han observado los 
madre legítima, la Corte, :HltninistratHlo jnstieia elt nom- trúmiteH corresponllieutes, comprobando la identidad del 
bt·e de la Hepública y por antoridad de la. ley, 1leclara reo, HWtliaHte la respectiYa filiación de él, haciéndole, lo 
que l\far.ía Rosa lía l\losquera, vecina de Calibío y YitHla mismo que{¡. su 1lefensor, las Jtotificacioucs del auto de 
1le \Veuceslao Uoja¡;, tiene 1lm·ecllo al goce 1le la. recom· procecler, del ')HC. seilaló díayara. ,la de.cisión d~~a causa 
.pensa. 1le Bo\·ecientoi'i doee pesos($ !H~), pagatlc•ra del .Y flel que st; chcto para renmr.el UoHSC:J?, perm.ItiCndo ~l 
~l'esoro Haeionnl, pot· la lllllet'te <le sn leg-ítitno esposo, reo los me(]JOS legales 1le defensa, y ultimamente aph
acaeci1la en Sihia, como uno 1le los sostenedores tletll eúmlo}e.b pe1.1~ l)ne le eonespon1le según el artículo lü35 . 
(fobiemo I~acional; r¡;>.cotppeusa qne es i~nq.l q¡ tpouto 1 1lel Ood1¡;o l\'Ilhtar, · . . . 
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Dicha pena es en efeéto el máximo de ·]a que· seiÚtla Administrador tle la mencionada .r.\duana un memorial 
tal artículo, por haberse declarado por el-Consejo que en en que en virtud del 1lereeho qrÍe~les confiere el artícuio 
la comisión <lel delito habínn ocurritlo circunstaucias !W4 de la Ley 105 de 18ü0, hacen la solicitud que cont.ie
ng-ra,:~wtes .·si u uingnna atenuante; y porque según el ue las siguientes expresioucs: "Qu~ limite el embargo 
ai'tículó 123 del Código I'euitl (aplicitlile al caso, dé co11- ÍL la propiedad del suelo en que está. coBslrnítla la 
formidatl con la segnll(la parte del 277 tle la'Ley 188 de quinta expresada, eon. recoqocimiento 1lc que tenemos 
1887, por ser este punto no previsto por la legislacióli mi- constítuído el usufmcto del mismo suelo, por cnarent~ 
Jitar), debe considerarf:le el delito calificado e11 primer y cinco años, esfamlo nosotras solteras, ~- de que la 

·grado, y llevar consigo el máximo de la pena, según el 124 casa de cal, -ladrillos, madera y trja, editicatla en el 
ibídem. Cabe igual obsernwión con respecto á la obje- expresado. suelo, con to1las sns anexidatles, es de nues~ 
ción que el defensor llel reo hace consistir en que la sen- t.ra perte11encia, con gra vame11 de que los seilores doc
tencia consultada comleuó á l~orero á las penas acceso- tor E11rique López ZatH,ta ~, 1lofia .Mercelles Olier de 
rias de prh·ación perpetua de los derechos políticos, al López Zapata, n~1~stros pa~lres, tienen derecho de !Jahita
pago de las costas procesales y al resarcimiento de todos eión lie la 'misma ~~asa. Así como qne teuemos, á.·la muer: 
los daños é i11tlcmllizne.i611 de todos los pm:iuicios causa- te de éstos, derecho {t eompmr (•l solar;. si 110 se nos· 
dos por el delito, enn11tlo el Cótlig-o Militar 110 sefiala estas adjudica eomo herederas." 
penas 11i el Consrjo de (iuerra th•ne facultntl para. apli- . · El Allmi 11 istrador·de la Atluam~ 1]esechó, por extem
carlas. · llOrúnea, la f:lolicittúl tlc desemuargo, furulúndosc para. 

Dichas penas ost{t,n prescl'itas por los artículos 42, 86 ello .en qúe án11que estaba decret:11lo el emba-rg-o de La 
J 87 del Có:tligo Penal v·igcute, cowo reglas generaJes. que Esperauza, aúu 110 se había tlepositatlo tliclm tinca. De 
uo tieuen ·excepción, si11o qne va u siempre anexas ít lns tal resolnci6Í1 apelaro11 las nrtic.nlautt·s, y se les otm;gó el 
lle presidio ;)e rcelnsióu las primeras, como resulb1do nece- recurso en flmbos efectos, por auto de feel1a .oucc de 
sario del delito las segundas, y últimameute como ley de Marzo· de ·mil ochocientos HO\'CIIta y tn•s. Pero cna111lo 
equidad·las últiruas, JlilL•s quien cansQ. daños y pe1:jnicios ·esto sucedía, yíL Arturo l,ópez Oller ha hía i uterpnesto, {t, 
debe. ~·epararlos. tiempo de recibir la uotificaeió11 <ll'l HHI!Hlamieuto ejecu-

La Corte ha creído·qne si el Código l\:Iilitm· guarda ti\'o, apelación co11tra él, y tau1biúu ~e le había c?ncell!
silencio acerca de t•stos 1n111 tos ellos deben considerarse no el recurso, pero solameute cu el eft•cto 11e,·olntrvo .. hl 
como casos no previstos oue llel1eu llenarse seo·ún las re- expediente fne remitido á la Corte, quie11 confirmó dicho 
glas·del Códig·o Perral. • o maud~mient~ por pro,·ill!:'neia de \"!:'inticnatro de l\'layo 

Por· lo expuesto, la Corte Suprema, administrando delmrsr~:o ano. . , , . . 
justicia enn.omhre 1lc hL Uepúulica y por autoridad de la 1. Ennose de uucvo el exJ!edreu.t~ a, e~ta Snpt•r1orHla1~; 
ley,. de acuerdo con el dictamen del señor Procurador, 1 .Jl~nto con la exp_rl's.ada mtwulacwn, a. f1n <le que se dect-
coufirnm la sentencia consnlta1la. d1era la apelacwn mterpnesta contra el anto en que el 

' · Atlmi11istratlor negó su admisión. !J:¡. Corte reYocó el 
NQtifíquese, cópiese, pnblíquese 1'11 la G.ACEl'A, y mencionado auto en resolneión <le treinta d11 l\fayo de 

devuéln1se el exiH~tliente. mil ochocientos noventa y tws, y declaró, ademús, que el 
asnuto debía remitirse al Tribunal Superior di' Bolívar, 

LUCIO A.· POMBO.-J,urs l\f. JsAZA.-BAL'l'AS.AR competente para resoh·er aquel inehlente. 
:ao~~:lj:RO URIDE.-:-JEsús CASAS l{,oJAs.-:MANUEL E. Remit,ido el asunto ú dicho Trillnnal, dióselc allí la 

tramitación que le eonespondía, confiriend.o trm;lado 
ÜOHRALES.- AllRAllA.l\I FERNÁNDEz; DE· SOTO.-JUAN por cuarenta y ocho horas {t, las partl'S, y _fijando Llll tér-
EVANGELIS'l'A TRUJILLO.-Ga.b1'iel llosas, Secretario. mino de rme,·e <lías para qne eada una presentara las 

pruebas que le con,·inieran, término dnra.ntc el cual el apo
derado de las articnlantcs preSC!lÍÓ los tlos certificados 
que-corren {t. los folios 114 ~· 116. --···---

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte St11JrCmá de J1tsticia.-Bogotá, Agosto veintisiete de 
m.i l ochoc·i en tos nM·en fa y mta t1·q. 

Expirado ese término, el Tribunal pronunció, en dos 
de Mflrzo del presente año, la decisión, que en su parte re. 
solutiva es del tenor siguiente: 
· "Por tanto, administra rulo justicia (•n uornbre·de la 
Hepública y por antorida<l de In. ley, se dispone excluir 
del embargo decrehHlo por el seilor .A1lministrador l}e la 
Aduana de Barranqnilln, con feclm l]nince de Octubre 
de mil ochocie11tos noYenta y dos, la casa tle cal, ]a(lri
llos, madera y tejaf:l, que em1 sus auexidades eomponen 
la quinta uombratln. La. Bspcranza, .. sitnada en la calle 

Vistos: Por auto de Yeintiocho <le Julio de mil ocho-1 de Buena\'ista ó la Fl•licitlml, de la citHlad de Banan
cien.tos noventa y dos el .Administrador de la Aduana quilla, debil'JHlo subsistir 1licho emhar·go con n•lació11 al 
de Barranquilla, hacierulo t1SO de la jurisdicción coacti. suelo de la. exprc•snda finca .Y á to1lo aquello qne 110 éntre 
Ya. y en- Yista de la. copia lle h~ partida de reconocimiento en Io.s accesorios antl's llicl1os, srgún la esci'itma número 
asen~ada. e u Jos respectivos libros, en la cüai consta que]¡~ 378, de tlirz y siete de Septiembre de mil ochocieutos no-. 
societlad eomerciallle López Olier y Compaüía de he al Fis- ,·e uta y u os, folios 3ü {t. 4:J, pe. ro recl'!nocier11lo también {t 
co nacional la suma de tres mil cient.o cuarenta y seis pe- fa\'or de las srilorita.s l)()SPetloras de La B:-;pernBza el 
sos noventa centft>OS ($ 3,146- üO) por derechos de' im- nsufmcto del suelo por cuarenta y ci11co a u os, si perllla-
portación, libró mandamiento de ejecución contra dicha necieren solt!:'ras." . 
Sociedad y por la expresada suma Y sus int~reses de de- No habiéndose apelado esta in·ovillenein, el Tribunal 
m_om,, dpvengados Y 'lll~ se de,·eugarar.l mJeBtras no se tlispuso coBsnltarla cou la Cortt·, donde, obsen·a<la l:.t tra
efectuar,a el pa~o, á razon del uno por ~rento ~ensual; y mitación conespon1liente, se proee1le ú fallar, preYias las 
por auto de qmnce <le Octubre del m1smo ano decretó consideraciones del caso, á sa ller: · 
embargo, en fn.v01: de la Nación, de ~a firwa denominada En primer Jugar, condene declaren' que el auto, ma
;I,a Es1?eranza, u~rcada e11 ~3arranqmlla y cu~os, linde- teria de la pres!'nte r1·solnción, es cousnltahlP, seg·ún lo 
ros alh.se de~~~:mwar~rr. Drc}w embm:go. se regrstr_o en la. que terminantememe llispo11e e! parúgrafo únieo del ar
respee~IYa Oticrna, baJo el ~~~~mero vemtwcho, segur~ apa- tículo ü68 del C61ligo Jn\licinl, y ()He la Corte es eompe
ce <le. la notf!' q~1~ con·e al tolr~ 15 v11elto de~ exped.rente, tente para cmJOcer del asn11to, en virt.nd del i11ciso 2. 0 del 
de .f(\cha· YellltJCJ neo tle N O\'rem bre 1le nnl ol'lrocrentos artículo 43 del Cótligo 1le Organizacj6n ·,Judicial.· 
noventa Y dos. . . E u segundo Jugar se considera lo signiellte: 

. •. En diez y ?ello de. Febrero de mil 9chocientos noyen- Enricta y Susana López Olier inteutarou la preseute 
ta ,.Y tres En neta .Y Snsaun. T1ópez Oh el'. presentaro11 al. reelarnacióu, como se ha dicho, apoyadas en. el dereeiJ:9 
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que les otorga el artúmlo 204 de la Ley 105 de 1890, 
artículo según el cual lo que se necesita para que una 
persona distinta de la ejecutada pueda reclamar como 
~,;nyos sumariamente, y mediante mw, articulación, los 
bienes de su pertenencia que hayan sido embargados 
en una ejecución, es que el articulaute pruebe plenamen
te su derecho. 

La referencia qne eu dichos artículos se hace al Hlü 
de la propia Ley solamente tiene por objeto declanu qile 
119 se excluyen· las ncciones judiciales que nno y ot.t'o 
conceden {t quienes se hallen en el caso de ejercerlas. 

BOTERO URIBE.-JESÚS CASAS I{OJAS.-MANUEL., E. 

CmmALEs._.::AnRAHA:cvr PERNÁNDEZ DÉ SoTo.-Ju.AN 

EVANGELISTA TRUJILLO.-Oabr·icl Rosas, ¡;;ecre.tario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Oorte Suprema de Justicia.-JJogotá,_ Agosto reintitlós de 
mil oehocient,Js no·ventrr. y cuatro. Esto sentado,- las articulan tes intentaron las que- les 

confiere el artículo'204; y pnra ·sustentarla presentaron 
como ptnelm l:as escriti:mts públicas m'tmei·os 376, 359 Vistos: La GobernaCión tlel Depmt.ameuto ue Oumli
y 378, 'otorgadas todas tres ante el Notario público· uamarca, con nota feeh¡~, )llte\·e de Junio <le este afio, ha 
segundo del Circuito de BarraiH]nilla, en los días diez remititlo á esta Corte !as diligencias t)racticadas por ef 
y siete del mes de Sept-iembre, seis y ·siete del mismo Alcalde tl•~l Milllicipio de Gi~·anlot, con el ohjeto {]e a.Ye
mes del afio de mil ocliocieutós IIÓ\·eutn .Y dós, res- -rignar si llll. indi\·idno (jUe actnali11ente se hace conocer 
pecti'vamente, y de las ·cuales, en la seg~IIl{la consta con el uombre de J. Satürniuo Bns~os R, y (jne en é)')()~· 
que el doctor Enrique J,ópez Olier · Znpa:ta, ·como repre- cas m1t.l>riores se llamaba S,atúrilillo Rubio y Gil Hnl>io; 
seiitaúte-Jegal de la ~ociedad COII,Yllg"ar por él formada es erülÍISlllO.Slljl'ÍO Ó Ílldi\·it]nO COUJ]JI'ellllido en la reqni
COII su sefiora, había antes prometido á sus hijns Emil'ta sitoria qúe se publicó en el uúmero 227 de la Gaceta de 
y Snsana el usnfmcto con inventario y·sin cuncióu, para Ound-iiW11WTCa de veintiocho 1le Febrero de mil ochocieu.
edificar, de un solár de· propiedad i:ló la cxfwesada socie- tos oehénta y Jllle\·e; pues ha hiendo 1lieho Alcalde remi.-

- d<ld conyugal y cuyos liHdet·os allí' se espccificau; qne tido al Juez 1.0 Su1wrior 1lel Distrito .Tudieiallle Cundi
en virt-ud ue tal promesa sus ~;xpresatlas hijas edificaron uamm·cil· al meucioH:tdo ,J. Satnmino Bustos_ H-., como 
en 1licho solar, {t su cost-a, una casa de cal y ladrillos, reo prófugo, éste fne puesto en litHo>rtad por·no haberse 
madera y tejas, con nuios neeesorios; que el otorgante t•twontrado antes eu la Oficina del Juzg:ülo antece<leute 
para cumplir su promesa les eonee<lc elusúfnwto del alguno que hiciera 1le1lncit· hal.lerse segniílo sumario ó 
sola,r y una casa de enea cu úl e.xistenh•, piH' cnarenta y cansa criminal coutra tlicho sindieatlo .. 
cinco afios ó mientrns ¡wrnutnezc<lll solteras; ~', tulcmiís, 
el derecho de eomprat· .el suelo á -preeio de inventario, 
CIHitHlo él y sn consorte mm·iet'CÍI, si no se les adjudicare 
como herelleras ; y que e11 compcusaeión ellas conceden 
á sns mencionados padres, mie.nt.ms Yi ''ieren, t•.I dereclw 
de hauitación en la casa por ellas constrnída. 

La tercera de dichas escrit-uras contiene el inventa
rio qne con testigos 1úncticó el ;Notario a11te quien se 
otorgó, de los objetos· sobre lÓs cua le~,; recae el usufrneto 
tle que se habla ~:11 el párrafo anterior; y la primera 
coutieue el inventario de la casa, sobre la cual quedó 
coustitníllo el derecho de hübitación en favor de J"ópez 
Olier Zapata y sn esposa, y ademús de los muel.lles: exis
tentes en ella. 

Dichas tres escrituras· fueron dehitlamente registra
das en elHH'S de Septiembre tle mil- ochocientos·uove11ta 
y dos, según resulta de las respect-i,·as notas puestas al 
pie de ellas por el Hf'gist·rador interino; Antonio-E. Gu
tiérrez, mie11trns que el eml.largo de la finca, objeto tle la 
a rticn !ación, se efectuó en· el mes de· Noviembre . del pro
pio afio, según aparece de-la 11ota qne corre al folio 14; 
1le manera. qne ht inscripción del emba-rgo e~ posterior á 
la de los títulos presentados por las articulan tes. 

A.hora bien: segúil el útículo 670 -<lel Códig·o Civil, 
sobre las cosas incorporales hay también una especie de 
propiedad; y el usufructuario tiene la propiedad de su 
derecho de usufructo; y según los artículos 829, 830 y 
831 de allí, el nsufrneto pnede· constitnírse por tiempo 
determinado; cuando así Re constituye es lícitt1 agregar 
una coll(lición y se puelle constituír en faym· de dos ó 
más. personas que .. lo teuga11_ ~;imultúnenmente, como ha. 
sucedido en el presente caso. 

De lo exp1wsto se üetlnce qne las articulantés han 
probado plenamente su derecho 1lel modo como lo exige 
el üt't.íeulo 204 ·de ·1a Ij<;y 105 ele 18!30; y (jue, cwcon-
secnencia, el anto eonsültndo es jmúlico. . 

Por tanto, la Corte, a1lrni·t1istrnndo justicili en tiom
bre de.la Hepúhlica y por autoridad de la le,Y,·<le amwr
do, en lo priHcipal, co11 el tlictnmen del sefíor Proenra
dOI'1 confirma <licho auto. ~ .. 

N otifíq u es!:', cópiese, pu ulí<]ucse e11 la. GACETA, y de
YnélYase e] expedieute. 

. J,:UCTO A. P01\'JB0;-Li:ns 1\'f. lSAZA.-BAi·t~A~AR 

La nota de l~L Gouemación n·o üwuciona el fin cou qtw 
se tla cu<:.nta á la Corte de este asu11to; pero como no se 
trata de aYeriguar la perpetración reciente de un delito, 
11i la resp'onsabilitlad en qne acaso· haya podido incn
tTÍI' el Juez 1.0 Superior, quien por otro lado si huhiere 
incurrido e11 re..':_poúsabilidaü uo podrá ser Juzgado <'11 
[n'iméra instmwia ·por la Corte; ésta nada tieue que de
terminar con Yista de tales diligencias,~' por lo mismq 
resueh·e que se tlenwlva á la Oficina lle su procetleuci:i. 

1 - . • . 
. . 

Notifíqnese é ii1sértese en la GA.CWl'.A JUDICIAL. 

LUCIO A. POl\'lBO.-LUJs :i\L IsA.z.A.-B.ALTAS.Alt 

Bo'l'ERO URmE.-JEsús CAsAs HoJAs.-M.ANUEL E. 

OoRIÜLEs.-.AnRAH.Al\-1 FERNÁ.NDEZ DE SoTo.-Ju.AN 

EVANGELIS'l'A TRUJILLo.-Gabriel Rosas, Secretayio. 

--~·~· 

NEGOCIOS· V ARI()S 

ACTA 

DE LA Dl.LiGÍcNClA DE VÜH'l'A.. PkAC'l'I(JAD:A EN LA: ¡;;-¡;-;. 

CRE'I'ARÍA DE .t...A coR.'l'E surm~MA EN 2U m~ s]n''l'mllt: 

BREDE 181.14. 

En :Boo·otú {t yeintinueYe ·~le S<•ptiembre de mil ocho
cientos ll;Yeuta y cuatro, Sn Sefioría el Presidente de la 
Corte prndit:ó eu la Secre.tar?a l:IYísi!a co!·respm1!liente 
al jweseute mes (por ser tlomu;go el dm tremta). bu e~la 
se halló qne los libros copiadoreiS de a~1tos y sentencias 
se Uenm con orden, esmem y puutnahdad; que la Ofi
cina ~,;in·ne su marcha rpgular eu todos sus tlepmtamen
tos co1~o se ha ouservado en las anterioi·es visitas·; que 
ha;·. 11ecesidad imperiosa d.e otro local y<~ m la Sécretarí~, 
por ser ~·á mny estrecho l'1 qne hoy t-wn~, y que el mon· 
miento de neo·ocios ociltri<lo durante el mes es el que se 
indica en los ~n:\<fros. y relaejón signie.t¡tes; .. 

~. - . . . . . ; 
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OU·AD·R..O 

que repre3ent1 el m:>vimiento de negiJChs en la Corte Suprema, durmte el mes de Septiembre de 1894. 

SEN'l'ENCIAS 

AU'l'OH ·-----··----- ~ 

-~ 
.:: CASACfo~. 11/STAIICIA 

1 HGOCIOS 
· tic una sola in · 

tancia. = ... 

n 
.g=- ~ o -~ .... 

i : -~ r· ~~ .. ~ -~ ~ -~ ! 1 ~ i ~ ~ 

. -ICI YJI.I(S llE 2." 

~~lo] ]~jjJ~j}]jj- j ~ 
------ --------- ----------------------

Pe.Údieutes en 31 de Agt.o 2l.l 
Hepartidos cu Septiembre. 2 

10 
1 

137 
6 

2 10 
2 1 

í 
2 

1 
~ 2 

3 1 4 24 3 
1 1 .. 

562 
15 

807 
34 

. Totale:;;...... . . . . . . . 31 9 14 143 4 1l l.l 3 2 3 2 1 4 25 3 577 841 
Despachn1los e u el mes. . . 2 3 1 5 . . 3 6 . . 2 . . 1 1 1 4 1 24 54 

Pei¡dientesen:JOtleSphrc.w6~~~~-s-33_o_3_1_o3212~787~~ 

OUADR.O 

que reprase~ta el numero de proyectos presentados por cada uno de los Magistrados de la Corte Suprema durante el 
mes de Septiembre de 1894. 

11-
NEGf.CIOS 1 

n1 SEN'l'ENCIAS 

'"' 
.1 ~ 

AU'l'OS tic u u a sola ius-

Doctor Isaza ........... . 
"Doctor F. de=Soto .. · ..... . 
Doctor Botero Uribe .... . 
Doctor Casas l~ojas· ..... . 
Doctor Corrales ... _ .... . 
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l.coloma y Ulpiano Quintero, Jnex y I•'igcal, ~especth'a· 
.RE;LAQIÓN DE LO~ NEGOGlOS DESPACHADOS 1'01~ CADA mente, 1lcl Cirenito de 1\f:mnato, por nsnrpación de juris-
UNO DE LOS SEÑORBS :UIAGIS1'RADOS DE LA CORTE SU· dicción. 
PR~~fX im:JUSTICTA DURA_NTE EL MES DJ~ sgP1'rE:UI13RE 5.-Septicmbrc 25.-HecompellSli.-Üoncédesc lliHt Ít 

1\fet'cedes Madroñero 1lc NarYúez. 
DE 1894 

• '· • · 1 -G.-Septiemhrc 2í.-l'ensi(m.-Uoncédm;e nna ú ;Je-
1 uaro Gaitán. Ma[Jistrado doctor 1íwza. 

7.-Septicmbrc 2\.l.-Anto civil de 2': ingtancia.-De-
17.-Pensión.-Uoncé<le;;;e una ú Ale-. elúrase ineompctente la Corte para deci1lir la apelación 1.-:-Septiem hi·c 

jan<lro Oliervo. 
2.-Septiem bre 

·riano Tobar. 

1 interpuesta por Frnctuoso Escoba.r y Jnli:ín Valenxnela 
18.-l'cm;i6u.--C\1nc<~dt•se una :í 1\'la- en el juicio <~jecliti,·o f)ne contm ellos adelauta el Admi

:3.-Septieml.n·e 20:-Negocio ei,·il 1le una ¡;;ola ini'\tnn
. éia.-Declúrase incompetente la Corte para conocer t>u la 
solicitud ele Benjamín Novoa Zenla, sobre reiuscripeión 
·en el, depósito de i)eHsiomHlos. · . 

.-<.~q~:'-fSeritiombrc 21.-Compctencia.-Didmese la sns
-'eitada entre los Tribunales <lel Cánca y tlel Pacífico pam 
conocer en elsnmario inst.rnítlo contra Gnillenuo Sallta-

nistrador municipal de Haciell(]::t, <le Jericú (Departümen
to ele 1\ ntiof]nia). . · / 

8.-Septiem bre ~!1.-Snmi ui:stros, ete.-Heconócese en 
parte 1111 crédito {t fa\·o¡· tle los lwre<lci'os de I'at.rieio 
Heyes. 

9.-Snptiem hre 2!}.- Negocio vario.-Onléuasc f¡tw st>n. 
devuelto al 'fribt11ÚII del Sur del Tolimn el expediente re. 
Jatiyo {t la apelaei(in de nn auto pron}mciado pm: aqlJClhl. 
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11 J . . . . l Corporacióu, en el cual impnso·nna multa áH-afaell\fot.ta, i parte ú fax·or 1le l\fa11uel . Alnwez C;, como ces10nano (e 
por falta á los deueres de defe.usor de un reo: ) Isidro J\Tontafío .Y otros, nn crédito procedente llc~J\l-

10.-Septil~llllJre 29.-Negocio criminal de una sola¡ préstitos. 
instancia.-Sourcséese en el sumario instruído para a\·c-: 4.-Scptielllbrc 2S.-l'ena capitai.-Dechíra"se qne 110 

riguar si Dien·o J. de Castro l'n sn calidaü de Atlmiuis- hay lugar ú ·iutirmar el fallo. por el cual el Tribuual de 
"' ' · 1 1 , , ·r· t' 1 J), "·' , e· , , 1 trador de sal marina en Bnnanquilla, había. cometido ->asto con< e11o a Hl <_te Jaz y f11ana :.uzmaH a. a pena. 

hecho pnuiulc. · tle n1uerte, por el delito 1le ascsnmto. 

Jlllt!Ji:strwlo doctor .h'cnuíndcz de Soto. 1 Jlagistra1lo (lootm· Corrales. 

l.-Septiembre 1'-'-Seuteucia civil comúu. Confírma- i 1.-Sept.iemlJre 13.-Negocio crimiual <le uua sola ius: 
se la. sentencia proferida por el Triuunal de Cundiuamar- 1 tancia.-SolJ1'eséese en las diligeucins smúarias iust.ruí
ca en el juicio seguido por el :Fiscal 2~ del Cirenito de !las á virtnd de acnsación de Federico l'inzóu coutra el 
~ol?_otá contra la St?ílo.~a Encarnación Angel de Valcneia doctor Fiado Gonzúlez 1\falo, Magistrado <lel Triumml 
e hyos, pot· ~xpr~pwcwn de ~~-n lote, de ~erreno .. i ,· de CündinaJ_na.rca, por infracción de Ie~·es. , ' , . 

~.-SeptiemlJte 6.-Penswn.-Concedese nua ,,, Des1- 2.-SeptJembre 14.-Hecompensa.-Co!lce<lese una·, a. 
<ler~o Becerra. Isauel Larrahomlo. 

3.-Septiembrc G.--.Anto ciYil 1le 2~ iustaHcia.-Hevó- 3.-Septiemure 21.-Auto criminal de 2~ instaucia.---
?a_s~ el aut? pronunciado l?O~ el Tribunál de Bolívar en_ el Revóea;;e el de sobreseimiento proferido por el Trilnmal 
JUICIO segnalo por el AdmnHst-rador <le la Aduana de Ea- de BolÍ\'ar en el sunHi·rio instruído contra Mi cruel Om·cía 
rrauquilla e?ntra I.Jópez Olier & _U'~_, por pe~~s_. . J\L, ex:J nez de la .Provincia de l\iagaugué, po~- ¡1bnso. de 

4.-SeptiCmbre 14.-Auto m·wunal de 2·. Instancw.- autoridad. 
Confírmase el de sobreseimiento dictado por el Triunnal 4.-Septiemhre 20.-Neo·o<;io criminal de nna sola ins
_Su¡iet·iot· de Autioqnia en el sumario iustrnído coHtm taucia.-Declúrasc incomptrteute la Corte para resolvi·r 
l.Jorenzo ..t.\. Berrío, _ex-Pr~feeto del Norte de a1¡uel De-

1
'sobre el mérito de las diligencias sumarins·instrnhla;; 

partamento, por varws cargos. · contra. Bdunnlo Blun, Apo<lerado de.la Empresa dt>l fe-
. 5.-Sept.iembre 15.-Hecompcusa.-Concédesc una ú rroearril <lel Canea, por detención de la Yeuta de sales. 

J1eón l.JotHloílo. 5.-Septiemure 25.-Pcnsión.-Coucédesc una á Car-
6.-Se¡Jtiem bre 28.-Suministros, etc.-Re,·ócase la los J. Heretlia. . 

resolución que dictó el :J.\'lini8terio del Tesoro en la recla- G.-Septiembre 2i.-SUJuinistros, etc.-Niégase {t ,Ju. 
macióu de Juan N. Homero y otros. lio· Fernúudez l\f., como cesionario de l\fauneí M. Are-' 

. 7.-Septicmbre 29.-Recompeusa.-CoHcétlese una á nas el reconocimiento de un cré1lito procedente <le ex-
l~llti\·igis N¡¡mnjo y su hijo Hamó:1 Castro. prohiacioues. · , 
.. ~.-Septiembre 2!).-Penf:iión. --Concédese una ;Í, Epi- 1 7.-Septiemure 2i.-Auto criminal de 2~ instancin.-

famo 1\forales. AlJstiénese la Corte de resolver sobre la apelación de nn 
Nágist:ra.do doctor Botr:ro Fribe. auto dictado por el 'fribuual del Sur del Tolima, en el 

. sumario qne se iustrnye contra Heliodoro Polanía, ex-
l.-Septiembre 3.-Peua capitrd.-Declárase que no Jnez 1'.' del Circuito de Neiva, por deJiwrns. 

hay lugar {t infit·mar la seuteucia prouuuciadn. por el¡ S.-Septiembre 29.-Pensión.-Concédese una á 8au-
Tribunal de Antioquia.'contra Gil Hlas Usnga1 1eo del! tingo Ponce 'foletlo. · 
delito <le homicidio. · 

Illagi¡;trado doctor l'ombo. 2.-;--Septiembre 12.-Pensióu.-Oone~~tlese una :'t Gui
llermo Ter{tu. 

3,..:__Septiembre :!0.-l'eusión.-Concédese uua {t IJeo- i 1.-Septiemurc G.-Casación civii.-Anúlase la sep-
nitlas P. Duque. ! teucia, proferida por el Tribnual de Ouudinamarca en el 

4.-Septiemure 20.-Casación civii.-Niégase la. ad- :juicio de succesión de Juan Domingo Martín. 
misic)n del recnrso interpuesto contra la seute11cin. pro- ¡ 2.-Scptiembrc 7.-Pensión.-Concédese una á ,Jo!l-
~n~u~iada po_r ~1_-'fribtm~l Superior. de Autioquia eu el 1 <]nÍ? Correa.. C. . . , 
.JlliCJO que s1gmo Federwo Latorre V. contra Feruaudo · 3.-Septlem bre 7.-Reeompensa.--Concetlese uua :'t 
Pérez y Carlos l1atorrc V., sol.n·c petición de herencia. Juan María Palacio l{amírez. . 

5.--Septiemure 25.-Anto eriminal de 2'~ instancia.- 4.-SeptiemlJre 1S.-l{ecompeu:sa.-Concétlese nna a. 
Confírmase el de sobreseimiento 1n·ounnci<Hlo por el Tri- Natividad Tobar. 
buual de Cundinamarea en el sumario instruido contm 5.-Septiembre 18.-Rceompcusa.-Concé<lese nna á 
J\Iauuel .T. Pít.ramo, Juez 1'? Ejecutor del Circuito deBo· :Mauuel J\i. 1\Iufíoz. . . 
got{t, por falta. en el cnmpli:nient.o de sus deberes. 6.-Septicmbrc 22.-Suministros, ctc.-Heconócese ú 

H.-Septiembre 26. -Hecurso de redsióu.-Niégasc la. favor de los herederos de Nazario La linde un crédito pro-· 
admisión del que interpuso Feliciano Benial cout.ra la cedente de los que éste hizo en la últirúa gnena. : 
sentencia que lo comlenó á la. pena de presidio por el de- 7.-Septiembre 28.-Hecompensn.-Concédesc una ú 
lito de homicidio. Ascensión .y 1\'Iaría. Josefa Sáuclv~z. 

7.-Septiemure 27.-J{ccompcusa.-Concédesc uua á. · ,. 
María Eva Sáuchcz. 

S.-Septiembre 2S.-.Anto civil de 2'~ iustancia.-Abs
tiencse la Corte de eonocer de la apelación interpuesta 
contra. un auto dictado por el Tl'ibuual de Cuudiuamarca. 
en el juicio que signe el 1\fnuieipio de Bogot{t contra la 
Cumpaiiía de Tranvías de la misma cindad, so u re resolu
ción de un contrato. 

9.-Septiembre 28.-Pcnsión.-Concédese nna á To
más C. Varona. 

Jllagistrarlo doctor Casns Bojas. 

1.-SeptiemlJre 5.-Anto crimina.l de 2'~ iustancia.
Confírmase el pronuuciado por el Tribunal del Canea cu 
el suma1·io instruído contra Ismael Oi:Ütdros, Juez 2.o su
plente del Circuito de Pa.Imira, por violación de ley ex
presa.. 

2.-Septiernbre lO.~Pensióu.-Concédese una á 1\ii-
gnel Angel. · · . 

3.-Septiembt'e'24.-Snmiuistros, etC',-J{econó?ese en 

lllagistrado doctor Trujillo. 

l.-Septiembre 3.-Auto crilt1inal de 2• instnucia.
Hevócase el anto de proceder dida<lo por el Triunnal tle 
Bolívar en la. iHstrucción sumaria formada. coutra Manuel 
García Gonlón, ex-Juez del- Circuito de Magangné, por 
varios cargos. · 

2 . .:__Septiem1Jre 7.-Pensión . ...:......crmeétlese una á Diinas 
Atuesta:-

3.-Septiembrc 14.-Comp.eteilCia.-Dirímese la sus-· 
citada entre lo~ Jueces 2.0 del Circuito de Guatavitay 
Superior del Distrito Judicial de Tnnja, para con«;>cer- en 
el sumario instruído contra Jnsto Acosta y Toribio Ríos,-_ 
por hurto. . _ . 

4.-Septiemure 13.-Negocio criminal de una sola 
instaJicia.-Auto dictado en el sumario instruído á virtud' 
de acnsación.entablatla. por Ramóu B~jamno contra los 
.Magistrados del Tribunal del· Canea, <loctor·es Anselii1o· 
Vicén~e 'Delgado, Abraham F.· de Sót.o y·Pédro A·.- Ve.: 
!aSGO, por haber fallado contra lf\y expresa. · · ·. - ·· 
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5.-Septiembre 25.--Pensión.-Concútlcse nna á 1\Ii
gnel D{wila R. 

6.-S~ptiembrc 25.-Suspen~iún 1le Ortlenanza.-Uon
fírmase el acuerdo en que el Tribunal de OntHliuamat·ca 
declaró v{tlitlo el artículo l,u de la número 4 de 18!M, tle 
la Asamblea tlel DJpa,rtamento tlel mi~mo nombre. 

7.-Septiembt·e ~W.-Hecompensa.-Ooneétle~e una- á 
Pedro Gómez. 

S.-Septiembre 26.-Pena capitai.-Dedárase qne rto 
hay lugar {t infit·mat· el fallo por el cual el Tribunal del 
Norte del Tolima condrnó ít Jerónimo Gnevara v Agus-
tín R,ollríguez á la peua de mnerte. ·· · 

Siguiendo el orden tle las anteriores ,·isitas, el Secre
tario tle la Corte dio los siguientes 

JNFORMRS 

I 

Personctl de la- Co·r te. 
Bu el de los seiiores J\fagistr·ados no lm ocnl'l'illo nin

gún_cambio. Bn el de la Secret-aría, él sefwr tloetor H.a
fael Pombo ::\fartínez, e~cribieute de la mesa del seilor 
ductor Jesús Oas;ts H,~jas, se separó el 25 en uso de li
eencia, y tlesde esta misma fecha ha sitio reemplazado 
por el seííor D. Secnrulino Salazar Uh. 

. II 

l';i8itas de TribnnctleN. 
Mes de Jnlio.-Se han recibitlo las acÚts correspon

dien~es (t este mes, excepto 1<1- relativa ;_ti Tribnnal de A.n· 
t.ioqnia. 

J\[es tle Agosto.-No han llegatlo {t la Oo~'te las actas 
de visita conespondientcs {t los Tri banales de Antioqnia. 
Bolívar, O,tuea, 1\fagdalena y Pasto. ' 

III 

'' Gaeetct Judicia.l." 
Se han uish·ibnído los números 471 {t 474. Tanto para 

la Agencia de este periódico, como pat·a el conveniente 
despacllo de la, Secretaría, se necesita, corno otras veces 
se ha insinuado, _un nuevo local. 

"Pnblíqnese este Acuerdo en el próximo número de 
la Revista Jzulicial, cn_yas columnas serán errlntatlas, y 
p:'tsese copia auténtica tle él al .Excelentísimo Seiior Vice
¡HeSillente 1le la l{epública, por conducto de Su Señoría 
ell\:linistro de Justicia, {t. la Corte Suprema de ,Justicia,
al seiior Gobernador del Departamento y :'t la seiiora 
viuda del ilustre finado." . 

Con lo cual se tlio pot· t.ermina1lo el prcsent.e At:.nerdo, 
1} ne fit·m an. 

El Presidente del Tribnnal, MANUEL Bsc+UERRA.
Jes/Í.s Moreno, Secretario en propiedad. 

Es eopia .. ---el Secretario tlel Tribnnal, .Trmí.s Moreno. 

ACUERDO NUMERO 23 
En la cintlatl de Tnnj'a, :'t \"eintisiete de Septiembt·e 

tle rnil ochocient,os no\·enta y cuatro, se reunió en Sala 
1le acuertlo. el 'frilmnal Superior, con asistencia de los 
seiiot;es :l\fagistnulos ? 1lel infrascrito Secretario, y -proce
dió {t consitlerar el signiente Acuerdo solwe honores á. la 
memoría del Excelentísimo Seiior Doctor HAFAEL Nú
ÑEZ, Presidt'nte tit.ular de l~ Hepública de. Uolombia, 
preseutado por t>l sciior l\fagistrado Presitlente, y r¡ue 
fue aprobado por .umtnirnidad 1le Yotos: 

"El 1'ribnnn/. 8nper-ior del Distrito Jud-icial rle T1o~ja,, 

" CONSIDERANDO : 

'' Qne el 18 del mes en curso falleció en la. ciudad he
roica tle Oartagena el Exeele11tísimo Seiior Presidente tle 
la Hepública., doetor l~AFAEL NúÑEZ ; 

"Qne entre otros muchos bienes que ha traído {t,la. 
Nación el cambio de iustit-nciones iniciado por el.ilustr·e 
finado, se cuenta el de la unificación d~l la legislación, 
haciendo que la. balanza legal sea una misma en toda la 
l~epública; 

"Qüe las instituciones vigentes originaron la repara
ción tle la injusticia cometida á. consecuencia de la des
aJ~lOrt.ización de los bi~nes pertenecientes á la Iglesia ca-
t.Olica; · • 

El Presidente, LUIS 1\l. ISAZA; 

m Secretario, Gab1·iel Rosas. 

,' ·\ '' Qne el Tribunal tiene el deber de honrar la memoria 
· . .;, 'de los hoinbres públicos que han rendido homenaje ít la 
'· Justicia, · 

ACUERDO NUMERO 49 
En la ciutlad 1lel Socorro, {t ,·eintiséis de Septien1bre 

de mil ochocientos IIOI'enta y cuatro, se_ reunió el Tribu
nal Superior del Distrito J utlicial del S m: e11 Sala de 
acuerdo, con asistencia 1le los seiiores l\-~agistrados doctor 
.Manuel Bsguerra, que lo presitle, doetot· Pedro Agustín 
1\leléndez G. y doctQr Juan tle la Cruz Dnarte· y del in
frascrito Secretario. 

Abierta la sesión, fue considera1la ':/ api·o¡jada por 
unanimidad la siguieu~c proposición: 

"El Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial del Sur del 
Departamento <le Santander reg-istra con profurulo dolor 
en el Acuerdo de este 11ía el falleeimieuto del Excelentí
simo Seííor Doctor 

JE'U.A,.JF' A,. EL N'U:fli:í"Em, 

Presidente titular de la Hepúbl_ica, acaecida en la cinrlad 
de Oartagena. el rlía 18 del presente mes. . 

"Considera el Tribunal este infausto suceso como una 
inmensa desgracia sobrevenida {t la Patria, y pqr eso se 
asocia al duelo general de ella por la pérdida <le sn ilus
tre Jefe. 

"Él Tl'ilmnal riude su tributo de gmtitml y admira
~ión al. ho~bre superior, gloria del continente an,ericaúo, 
cuya nda fue una constaute labor eu pro de losintereses 
patrios, de la cual surgió la restauración <le los principios 
cristianos y democráticos, que son el fundamento natural 
del Yel'<ln.Í.lero Gobierno republicano, y ct·ee cumplir con 
~llo el deber que tienen los ciudadanos y las entidades 
púuli_cns de !Jna !lación libr·e, fle honr:ar la memoria de 
sus grandes hq1ilbres. 

- " ACUERDA : 

"H-egístrase como fecha infausta la. de 18 tle Septiem
bre de 18!H, por la 1lesaparieión ten·enal del más bene
mérito ciudatlano de Colombia. 
· '' H-ecomiéndase {t la posteridad la memoria. del seííor 

doctor l~AFAEL NúÑEZ corno la 1le uno tle los rnús pre
claros varones de Amédca. 

"Hcmítase copia de este Acuerdo ft la Suprema Corte 
de Jnsticia, al selior Gobernador <le! Departamento y á. 
la sciiora Yiuda !le tan eximio repúblico. 

"m Presidente, :i\hG-UEL l\-IO'rl'A. -El Vicepresiden· 
te, BoNn'Acro ToRREs.--BJmiGi'lO RoDRÍGUEz F.--JofL
qnín Reyes, Secretario. 

"Es copia.-Tnnja, Octubre seis de mil ochocientos 
no\·enta y cnatro.--EI Secretario tlel Tribunal, .Joaqnin 
Reyes." 

EDIUTO EMPLAZA'rORlO 
La Corte Suprema de Justicia por el pt·esente cita, llama y em

plaza á los deudos del militar de la Independenda, General Manut>l 
Arjona, para que sa presenten por si, ó por medio de apoderado, 
dentro del tPrmino de treinta días, contados desde esta fecha,_á hacer 
valer su derecho, si lo tuvieren, en el juicio qne la señora Virginia 
Arjona de Uricoechea ha promovido para que se "le conceda" recom-
pensa del Tesoro nacim1al. _ 

Para notificarlo se fija el preser.te en el Despacho de la l:lecreta
ría, hoy á las doce de la mañana. 

Bogotá, Octubre dos de mil ochocientos noventa y cuatro, 
El 1\Iagistmdo sustanciador, IltANUET. K Conn.nEs.-El Secre

t;u·io, Gabrie! Rosa$. 
Es copia.-Bogot:í, Oct.nbre trece de mil ochoc_ientos ·noventa y 

Ctt<Ül'O. 
m f:iecretario, Gab,·io! Rosc11. 

IMPRli:N'L'A NACIONAl" .. 
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CONTENIDO 

SENTENCIAS Dlin,IN I'l'lY AS. 
.N{o;GOCIOS CIVIJ,ES COl\JU~F~S. 

pedido, por uiedio de npoderado, se le conceda del Tesoro 
nacional, ele acuerdo con la Ley 84 de 1890, recompensa 
militar unitaria, por ser dicha peticionaria madre legíti, 

Concétlesennn recc,mpensa á Esi'ANISlAA ÜRozoo. (Mngistra<lo 
l'<igs. 

m a del soldaclo Jesús Angel, quien mnrió en la acción de 
armas qne tuYo lug·ar en Garrapa.ta,.Departarnento del 

ponente, r1octor Casns Rojas) ....................................... .. 
COI)cédfse ít ÜARMF.N Dr AZ una recompema. (Mag-istmdo ponen-

te, doctor Isaza) ......................................................... .. 
Coucétlese á PANTAI.E:óN V,u,;H>or A una recom pen.sa. (IHagi>;trado 

ponente, dor·tor ]i,.,rnám1ez de Soto) ................................ . 
Niégase á ANrmÉs Bon IJA el reconocimiento de ·un e rédito, pro. 

cedente de expropiaciones. (Magistrado ponente, doctor Bo-
tero Uribe ................................................................. . 

Niégase á DEI,PINA l\IAyonq,uíN una reconipensa. (l\fagistrado 
pone11t.e, <lnct.or Casas Rojas) ........................................ .. 

Niégaseá LucAs V ÁsQVEz U. el reconocimiento de un crédito, proce
dente de ~xpropiaciones. (l'ile~gistrado ponente, doctor Püm bo) 

Confr rmase el fe~llo dietado por el ,Juez 1.0 del Circuito lle llogo
tá, en el juicio que sigui6 ·el Fiscal 2.• del mismo Cinuito 
contt·e~ E,;cAi111,\CIÓs A.':GEI. DE VAL~;NcrA, sobre expl'Opi<t-
ción de una faja de tierra. (1\'Iagistrado ponente, doctor Ji'er. 
n:índell de Soto) ......................................................... .. 

Concédese :í JuAN B. MoNTERO una recompens~. (li'Iagistradu po-
neute, doetor Ji'ern:índez de Sot,:o) .................................. . 

Ni<'ga~e il DEM'INA AavLH:I.O I>E BuAoCil una re·compensa. (Ma-
gistnulo ponente, doctor Ji'ernámlt'\Z de Soto) ................... . 

AUTOS. 

NEGOCfOS CfVlLES. 
Dcci~I'ase incompetente la Cort.e para conocer en el jui<:io ejeeuti-

vo seguido por el Administradr,,· de Hacienda de .Jericó con
tra BAU'l'I S'l'A MORA!. ES. (Magistrado ponente, doctor 'l'ruj illo) 

Confirmase el Acuenlo.en que el Tr:bunal Superior de Bolíve~r 
suspendió, por soli<:it.ud <le MA:<VEI. Z. DE r.A EsPRIEI.LA, los 
<rrtkulos 47 y 48 de la Ordenanzil. número 25, expet1it1a por 
la As>tniblea de aquel Depart:unento en 1892. (Magistrado 
ponent.e, dcdor Fern:índez de i::ioto) ............................. .. 

Decl:ímse eje<:utoriado un auto rlichtdo por el J·uez civil <kl Cir
•·uito de Pasto en la ejecución que adelanta ·el Administi·a. 
r1or de Hacienda Nar:ioual·de allí cont.m EnuAn no l\I. V1 r.r.A· 
HlllUI .. (J\1::\gistmdo ponente, doetor J<,ern:índez de Soto) ...... 

97 Tolima, en el año de 1876, en defensa del implantali1ien-
to clel aetual régimeil de la Hepública." · 

'97 'fraídas á. los autos las pruebas indicadas por el seiior 
08 Procurador General para el perfeccionamiento del expe~ 

die11te, y citadas las partes para sentencia, se procede~ 
clict.ar el fallo del caso. 

En el proceso se enenentra la partida de ma.trimonio 
99 de la. peticionaria con Isaías Angel, asi co'mo la ,de I?au' 

tismo ele Jesús Angel; nn certificado dell\finisterio del 

98 

99 Tesoro y 'tma infórmaeión sumaria de más d.e cinco tésti
gos, recibida con todas las formalidades legales, con la 
cnal se comprueba plenamente que el finado Jesús Angel 
fue hijo legítimo de Isaías Angel y Estanislaa Oroz
co; qne ésta es muy pobre y vivió en completa annonü\ 
con su hijo y observa muy buena conducta moral; que su 
hijo murió e11 la Latalla de Garrapata en la clase de ~:;ol
(l;tdo, que 110 fue casado ni dejó descendencia úatural; y 
que la peticionaria no ha recibido del Tesoro público 
pensión ni recompensa alguna. La mayor parte de los 
testigos que así declanin fueron CO!ilpaileros dé armas 
del tin:ulo. A11gel y da11 razón satisfactoria de su dicho; 

100 

100 

101 

101 

102 

102 

A un cuando vive el esposo de'la solicitante, él ha re' 
iinneiado ú favor de ésta, por medio de memorial <lirigido 
{t la Corte, el derecho que pneda caberle e.n la recompen, 
sa qne aquélla <lemanda. · · · . . : 

E u mérito de io e'xpuesto x de lo que dicen los artícu
los 1°, 5'? (oí·dinal 2.'0 ),'6.o, 9? y 11 dé'la::Le;{84 de 18M; 
la Corte, aclmiuistraHclojustici~ Cn.nombr~deht Hepúbl.i
ca y por aútmiclad de la ley y de acuehlo cí:m.el cónQejlto 
<le! sefíor l'rocnraclor, concede d<:l ~e.~oro_ iuuii!lm~l :á_ E~: Dirímese la competeucia suseir.ada entre los Tribunales de Pas

to y Popay:in, pant conocer en segunda insblllcia clel juicio 
ejecutivo que adelanta el Ar1minist.r:ulor de H;tr·ienila ele lá . 
l'rovincia. de O bando eont.ra ,hsÚs v.u.r.~.JOS. (Magistrado. 
pvi1ent.e, doctor Fernámlez <le boto) ..................... : ...... : .... 103 

tanislaa Orozco, yeeina del l\fnnicipio de l\fai)izales, eli 
el Departamento de Antioquia, la recon)¡)ensa. militai' 
nnitúia de setecientos 'ct~ati:OJlCSOS ($ :7.óM,s~úna Ígi.iaJ 
al :,;nelilo de que disfi·uta un soldado' en" cuatro ailos. NEGOCIOS C'lt f)ff NAI,lfS, 

ConfiL'mase el sobreseimiento que pr_onunció el 'L'rilluind Supe
rior del Canea en el sumal'io instruido contrá Js)IAF.I. Ct:A
nLtOs-Juez 2. 0 suplente--del Circuito de l'aÍmira-por viola-
ción de' l<¡!y expres:1. (~'lag·ist.nulo ponente, doetor Casas 
Hojas) ........... : .. : .. ................... .-................................ .. 

NBUOOIOS VAHIOS 

1•: 11 1 U l' O S E ~1 P [,A :t. A 'l' O H 1 U S. · 

En la solieitlltl dn recompensa <le VLru:LNLA Art.JONA L>ic U1tr. 
OOJI:CHICA ..................................................................... .. 

]i;n el juicio r¡ue sign.; J•'gr,¡ x J:l,\xos, para que se le conceda re-
. compensa: ................ ~ ....... : ................ .' ........ .. 

En la solidt.ud de rcCOI~lpens<t He l\LudA BETS,\ll!:: J\'Lucn N EZ .... .. 

GACETA JUJ) I CIAI.J 

SENTE,NCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

lü3 

NoÚfíc:¡nese, cópiese, tlés~ mim1t~t ai l\'linist~rio·d.el Te, 
soro, y areltívese el expediente. 

LUUIO A. POl\lBO.~LUIS· l\1. lf.i.A.ZA,_:_B.A.r;T.A.S.A.H. 
BoTElW URiBB.- JEsús C.A.s.As Hoú.s:_:_l\l:A:NUEL ·E~ 
ÜORI~ALES.-ABR.AII.Al\1 FERNÁNDEZ DE .. SOTO '-"-JUA.N 

104 BVANGELIS'l'.A. 'J'RUJ1LLO.-Ga.b1'iel.Rosa.~·,,Secret~rio .. 
1 

. . . 

lú4 
104 

- . . - ' -

OoHc 8u1n·cuw de .]witü.;ia._;_JJo!Jotú, Ago¡;to · veinUocho 
de m·il ochocientos no·ventct y cuat1'o. · 

. . 
, Vi;;tos: Canueu Díaz, veeiun. dBll\'Iuuicipio de Cande~ 

!aria; en el Departa melito del Cauc;t,· solicita por conduc
to clel apodi.~rado que sn le reeouozca dereelio á una re·
eompensa peenninria,· eó1ifonne á Ja Jjey 84 (}e 1890, por 
ballet· ninerto Sil hijo Pedm Á'\utOiiio Díaz en combate y 

OM·te Suprenw de Justieia.-Bogotú, 't-'(ji·ntis·iete de 1lgosto 
de 1n.¡l ochocientos novent.ft y cuatro. 

en servieio del GoLiéi'no. · · 
Bu·el cxticclie11te apareeeaereditallo lo.~:;igniente: 
1'.' Qne Pedro ~lntonio. D~az, soldado. del Batallón 

10'.' ~le l'altuira, nmrió CH d_efeusa <lel Oobicrno ~n la ba_. Yi~tos: l%tanislaa Orozeo, \'l:cina de i\ra)tizall's, I.J.a 
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talla ele Santa Búrbara, de Oartago, el veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y ciuco. (Certificación 
dell\Iinisterio de Guerra. y nnmerosas declaraciones de 
testigos). ' 

,cientos cincuenta y dos pesos (8 :35~), igual ú la ntihHl <le 
la que le correspon<lería por caüsa de in\·alidez absoluta. 

Notifíqucse, cópiese, pnblÍíJnese en la GACETA <Jum
CIAL, dése cne11ta al ::\li11istro del Tl'soro, y archín>.se el 
expediente. 2~ Que dicl10 Díaz era hijo uatnral üe Carmen Díaz, 

y que murió soltero, si11 dt~ar m{ts heredero qne sn ma-
dre. (Partida de bautismo y declaraciones de testigo¡;;), JJUUIO A. POMBO.-Lurs l\I. lSAZA.-HAL'l'ASAL{. 

3.o Que la dúmamlante ohsernt buena conducta, es BOTERO UmBE.-JESÚS CASAS llo.J AS.-:\[ANUEL E. 
soltera y muy pobre. (Certificación del Cura de Can- ColtRALES.-ABRAHA1í Fm~XÁNDEZ DE SoTo.-JUAN 
delaria y prneba testimonial). 1 EVANGELISTA TRUJILLO.- Gabriel H.o8as, Secretario. 

4.0 Que la solicitante 110 ha recibido recompensa;' 
por la mnerte ele sn hijo. (Certificación del Ministerio 1 

delTesoro). ~C u . 11 t'' B · · 1 1 
Por tauto, la Corte, de conformidad coulo que disponen,. arte ouprenw e~ • '1~8 w.t~L-. o~~¡fa, rcntwu.crc (e .L.r¡osto 

los artículos 1 '\ 5?, G? y 9'? (le la Ley 84 de 18!JO, de ele mtl ocho011mto.s 110tcnta y cuatl o. 
acuenlo con el concepto del Procurador de la Nnció11, y y·, . 1 . 0 ... ·. 1 , F . ; , . !'; S · ·, . , . 
admi11istrando justicia en nombre de la República y por , ... Ist~~s :. ··~. ~~mi.sJU~~ •.. < ~ .. ''n,¡nestito._, ",L~Inllt~:".llos) 
autoridad <le la lt>y (leclara que Cal'lllCH Díaz tiene tle- EXliiOlii·IUOlllS fallo 11( :,•Ltl\ ,unentP, por n~soluewn :m

reclio {t <]ne se '1~ pague (le! Tesoro nacional por una mero 4,978,.()e !echa uum·e <le ::um;zo del ¡n·est>ntean?, 
sola yez la snma de setecientos euatro peso~ ($ 704) . la reelamae1011 111tentada por Andres Ü(?nla, pot· medw 
como rc¿ompensa, por haber muerto sn hijo José Anto~ 1 <1~ su a¡:od~'ra<~o ~?nzn!o ~~~nea,. en (liez ~' ~)elto <1; Fe
uio Díaz como solda<lo 011 <lefPnsa del Gobiemo en la br.ero de 1~111 ocho~1cntos no\ utt a ,\ nno, pm l.t sun1.1 de 
batalla de Santa Búrba~a de Cmtago el Yeintitré~ de Fe- Illlll·IO·Yementos emcuenta )ll'Sos (S 1,95~1),, proceth'nte ile 
brero de mil ochocientos ochenta y ·cinco. snmiii!Stros. hechos al G~~~wrno e11 la nl~11.na ~·neLTa; ;y 

, , , . . .. · . . . .· , , , . . re,·oc<Hla diCha resolnewn . por la .tlel }[¡n~sterio del Te-
. Comnn~qnese est,~ scntenCJ,l all\[Husteuo del Iesoro, soro de fecha cuatro de ,fulw tle nlll oeltocientos novell-

déJe~e copm de cll~, Insértese en la GAC!!;'l'A JUDICIAL Y, ta y' cuatro, mareada con el 11úmcro 3,788, el Fiscal de la 
arclnvese el expedJellte.. ex¡)resada Comisión i11tcrpuso recurso (le apelación para 

LUCIO A. POlVIBO.-Vms JH. lSAZA.-BAL'l'ASAR! 
Bo'l'BRO URm:E.- .JEsús CAsAs Ho.J As.-l\fANUEL B. 
CoRIUJ.ES.-AmUIIAllr FERNÁNDEZ DE SoTo.- JuAN 
EVANGELISTA TRUJILLO.- Gabriel R.osas, Secretario. 

ante la Corte Suprema. 
Bsta Snperioridad ha (I;Hlo al asunto la tramitación 

de que trata la Ley 44 (le l8SG y sus ndieionales, y prc
Yia la exposició11 del Fiscal de la snsodielta Comisión, 
proce(le á clictar el fallo cmTespoiHliente. 

El interes:11lo ha prest'ntado en fa.\·or de su demantla 
los siguientes eomproba11tes: 

Co1·tc Suprema de J1tsticia .-Bogotú, veintiocho üe Agosto: J.o U11a i11 form:wiún de <los testigos q nc clecla-
üe mil ochocientos noventa. y cuatro. ra11 "lwber eonocido siete ca.hallos que t>l día (los de 

Enero de mil oelweientos oebcuta y cinco snminist.ró 
Vistos: Con el carúeter de apoderado sustituto d~ Andrés Borda {t Joaqnin {lnijano, A_ynda11te Ge11e

Pa11taleón Valeneia, ,·eci11o del Distrito de 1\lanizales, e1~ ral del Ejército Nacional (le Hest>n,a, para el servieio 
el Departamento uacionnl (le Antioquia, se ha presentado de dicho Ejército, y n11a orde11 general ó sah·ocoiHlncto, 
ante la Corte Carlos N. Hosales, y pide se reco11ozca f\1 de< en qne el ex presatlo Qnijano, Pn sn carúcter (le A~·n
recho qne su potlPrdante cree tener á recompensa militall dante General, dicf\ que (li;;pone el eindada110 Gene
unitaria por invalidez producida por ltet·itlas ei1 el campo ral CommHlante Geueral tlel Ej(~reito tlPl Norte qne 
de batalla, defe11die1Hlo los principios que informan las ac; 110 se tomen en lo suce8h·o be;;tias, para la mo\'ilización 
tnales institncioneR, <le acner<lo con las disposiciones de del Ejército mencionado, {t los sefíorcs Alltlrés Borda .r 
los adícnlos 5°, cansa! 8", y 1!J de la L<>y 84 de 1890. Axtnro París. Al primero por haber jitcilitwlo pam 1:t 

A<lmiticla la demmHla y surtido eljuieio sumario co~ movilización de la fuerza siete caballo¡;; y al segnmlo 
rrespondiente, procede esta Snpcrioridad, previa audien·. por ser ciudalla11o de lng-latena. Esta O)"(len sen'í. respc
cia del sefíor Proeur:HlOL' General de la :Nación, á dictar tada sin rcstrieció11." Las tleelaraeio11es (le los tl'stigos ni 
el fallo á que e11 justicia lta.~·a. lugar. ; la orden expres~Hla tlieen en qué lugar se sutuinistrnt·on 

El petieionario ha exhibido la diligc11eia (le recüiJOei' los semoYieutes (le qtw trata, ni eo11 qué carúett>l' se faci
miellto practieado por la Jn11ta de profesores tle qne l·ita.ron, sifué en alquiler ó préstamo ó en Jli'Opie<lad; ui 
habla la le.r, quienes certifican que Valencia sufre de co11sta si ellos fnero11 ó nó tle\"lleltos ó restitnülos ú sns 
una lesió11 causada por proyectil de arma de fuego qué dneiíos. No eonsta t~tmpneo qne las t>xposieiollt>'> tle los 
penetró por la parte posteric)r del pie izqnierdo, sobre el declarantes se hubiesen prestado ante el n·s¡weti,·o 
temlóu de Aquiles, ú la altura del. tobillo, y salió por la Agente (lell\fiu·isterio Púulieo, 11i éste eertilieú sobre la 
extremitlad auterior (1el mismo pie, poco más ó meno¡;; i<loueidad de los tl'stigos. (Fo.ias 21, 22 y 23). 
cutre el segnntlo y tercer dedo y t'll la n11ión tle éstos con 2. 0 Un recibo de An!:tmio NmTúez O., Jefe de Estado 
los metatarsianos conespoiHlientes; herida qne tuYO por l\fayor General, eueargado tle la Comanda11eia Geueral, 
consecne11cia u11a contracción muy uotabl_e, y que la in- en que co11sta que A111lrés Honla suministró ,-olnntaria
validez por ella causada l'S parcial ó relat.i\·a. , mente para el sostcnimie11to (le la fuerza de la P Briga-

Varios eompafíeros de armas del (lema11dante afirman da de la 5~ División, tres 11m·illos gordos, antlnaclos pot· 
con juramento que éste es el mismo que fue herido en la los peritos ú razón de cincuenta pesos de ley ($ 50) t:ada. 
batalla de Los Ohancos el 31 de Agosto de 1876, sieiHlo uno. Tal documento tiene fecha treinta de ,Junio de mil 
solclado de las fuerzas consen·:uloras, ósea en defens¡t oebocie11tos ochenta y cinco, en ClJiqninqniní. 
de los principios qne informan las actualt'S iustitneione~. 3. 0 Una (liligencia de a.ntlúo, fecltn<la en Ohiqnillqni· 

El señor Ministro del Tesoro certifica que Pantnleón r{t, ú veintitrés de Enero de mil ochoeientos ochcuta y 
Valeueia no ha i'ido rt>compensaclo por la causal que¡ cinco, qne corre eu copia al folio lti, finnad:t por el Jefe 
ahora hn·oca. · , Ci,·il y Militar Sien·o A. Hotlríguez ante el Secretario 

Estún, pues, suficientemente comprobados los hechos I~nis 1\f. Qniiíones y por los 1writos Jacobo Ortegón y Be
que jnstifican las pretensiones (lcl reclamante; y por nigno García, e11 la en al co1tsta que de los dos caballos 
tanto, la Corte Suprema, de aenerdo co11lo pedido por el que Tobías Quifíones suministró al .Jefe expresatlo para 
seiíor Procmador General de la Nación y con lo dispne~- el servieio <lel Gol.Ji,mtO Naeional, el primero Yalió ciento 
toen los artículos IJ.o, causal 8~, ll, 17, 18, 19 y 21 ele ht setenta pesos ($ líO) .Y t•l segnndo (loscientos treinta 
Ley S4 de 18!JO, sobre recompensas militares, admini¡,¡- (S 230). 
tran<lo jnsticia en llOillbre ue la República y por autOii- Como se \'(~del anlerior l'CSlllllüll de las pruebas prc
dad de la ley, declara que I'antaleón ·valencia tiene de- sentadas por t>lreelamante, el expetliente en que fuutla 
~·rcho ú pcrciuir del 'l't'soro público la cautiflacl de tres-· s11 acciúu uo estú suficieutenwnte aparejado, por uo set· 
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explícitos y por liÓ tener todas .~'lS formali<]adPS Jeg::t~CS lpro.bantes que Se lta~l _jnzg~tlo necrsn;rios pm:a.acreuÜar · 
los documentos que se acomlHil!an ; pero lo qne lince m- , el nerecho de la pcttewnarm, la C.orte sen hst1ene de exa
efi<mz su solicit.I.Hl e>; la falta <le la rchteié)lt,inrada e.xigid:;t·¡rninarlos, porque para decidir b. asta consi<lcrar qne cons: 
por el artíenlo lG <lP la I~ey 41! de l8SG, pues la presenta- ta eu autos que·la muerte <lelPxpn's:Hlo .Mayorquín tuvo 
da por ,José C. Borda (foja S), titulúndose éste apodera- lugar en FelJ1;ero de wif ochocientos si~senta, cuando aún 
do de aqnél sin exhibir poder, aparte de que fue iutroclu- no se habían levantado los Estados contra el Gobierno de. 
ci<la al despacho <lel Gobemador de Cnnllinamarca, no la Coufe!leración GralÍadina, ni había: comemmdo la gue
dehienclo serlo si no al del Gobermulor ele Bo:,-ac:í, en cnyo rm nacional de aquella· época, la cual l([nta del ·ocho ele 
Departamento se· snministmro11 los semo,·ientes, carece .Mayo de· rriil ochocientos sesenta. · 
de la for'nmlitlarl <leljnmme.nto, y se <lice allí que Andrés Esta razón es deeisint en el asnÚtQ, como lo ha decla-
Borda p10 habiendo firmado éste sino José C. Borda, como rado la Corte en •arios negocios. . : . 
se ha tlieho) presenta "la relación comprobada de los su- Por tanto, la Corte, administrnndojusticia en uombre 
ministros hechos" por él" al Gobierno durante la guerra de de la Hepública y por autoridad de la ley, y apartándose 
1885, como a.po<leraclo especial ti el ciudadano· venezolano del parecer del. señor Procnrador, niega la reeom pensn. 
Hafael .Múrqnez," y la presentarla (f<(ja 12) por Anrelio l\f. soli0itada. 
AreJHts, "como recomeiHlado tle Amlrés Borda" ante el Notifíquese, cópiese, puhlíquese en la GACETA ,Ju-
Gohúnatlor <le Bo~·aeú; no sólo carece, como. la anterior, D.ICIAL, y arcbívese el expediente. 
ele la formalirlatl del juramento, sino que est{t en eontra
tlicción con ésta, y entre sí se excluyen. 

Vit~ne (t, ngTegar confusión soure el asunto la atesta
eión del Gobernador del Departamento nacional de San
tander que se registra {t la f~jn 27, la cual, pflra cambiar 
los documentos de que se trata, se e,xpidió en Bucara
manga :í. seis ele Sept.iem bre de mil ochocientos noventa 

JJUCIO A .. POMBO.-Lurs l\L lSAZA.-BAL'fASAR. 
BOTERO URIBE.-JESÚS ÜÁSAS HOJAS.-l\'IANUEL E. 
CORRALES.-ABIUliAi\f FERNÁNDEZ DE SO'l'O.-.TUAN 
~VANGELTSTA TRU.JILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

y tres: nllí se dice qne "Yisto el expediente formado por 
Andrés Borcla, apoderado ele H.afael J\'lúrqnez, ciudadano Corte Suprema de _Jus~iei~t.-Bogotá., treintct y 11no r7e 
tle Venezuela, por ¡08 suministros hechos al Gobierno Agosto c1e 1ml oc!wo1entos noventa !J cuatro. 
dm·,tnte la-gnena tle mil oehoeientosoelwntn. ~-cinco," se 1 v· t p •t 1 :D b · t 1 n· · b 1 
expide dicha atestaei(m. . IS os.: or esen o< e _ec a s1e e te, w1em re ( ~ 

p. . t . · .. 1 ,1 , . 1 . ·f , . m1l ochoCientos ochenta y s1ete se presento ante la Coml-
aw el mina¡<<' )e d< \el !f§~ · sióu de Snmistros l\'lannel A. Valencia y acompañó nn 

1? Qne la Comisión de Snmini.-;tros, Empréstitos y expelliente creado por J1ueas Vúsqnez U. para reclamar 
gxpl'Opiaciones se ahstu,·o <le conocer tle la reclamación el reconocimiento de la cantidad de mil setecientos ena
entabla<la por Andrés Bonl:t, por haberla consi<lenHlo renta pesos($ 1,740) como \'alor tle las expropiaciones 
establecida por PI extmnjero R.afael M:írquez, ciudadano que se hicieron á Vúsqnez por el BjérCito nacional en la 
,·enezolano; .Y que esto no es exacto porqne conforme al guerra de mil ochocielitos ochenta y cuatro {t mil ocho
libelo de dmnanda la solicitn<l fue hecha por Gonzalo cientos ochenta y cinco y cuamlo dicho Pjército ocupó· á 
Cnrrea como apotlt>raclo de Allllrés Honla, y aunque ha_y Manizales. 
algunas piezas en el ex1w<liente, de las emtles se derlnce Annque Valencia no presentó título alguno que acre
que los St'mo\·ientes de que tratan estas diligencias ditase su persOJÍería, aparece, sin embargo, qne se reg-is
pertenecían {¡,dicho extranjero, tal circunstancia no est{t tró el expediente bajo el número 3,G09, que lo sacó ele la 
<lebitlamente comprobaLla. oficina poeos·días después el mismo Valencia, y qne"no 

2." Qrwell\finistm •lel 'l'e.o;oro en sr1resulnción arriba fue devuelto hasta el veintiuno de Agosto ele mil ocho
eitatla reeonoeió {r. f<tvor de Gonzalo CnLTea, apoderado, cientos noventa y tres, por Alejandro I~ince P., en su· ca
Ja canti<la!l de mil novecientos eincnenht pesos($ 1,950) ráeter ele apoderado del mismo V{¡sqnez, ltabión<lose re
{¡, cargo <le la Hcpúbliea, ftuul:'í.IHiose únicamente en que partido el diez y seis de Octubr~ siguiente. 
"el cn~dito estú comprobado con las eC'rtific¡¡eiones Y re- Admititlo Lince como apoderado, y oído el concepto 
eibos <le que se ha hecho 111érito, <loeruiwntos que fueron del Fiscal de la. Comisión,ésta.dictó la H.esolueióu núme
todos antentimHlos en el tlebitlo tiempo;" Y que tnl fnn- ro 4,913,· ele qnince de No,·iembre, por la cual se llegó el 
damento careee <le razún porqne, como se Ita Yisto yú, los reconocimiento solicitado. Bl .MinistJ'o del Tesoro apro
documentos anilm mencionnclos no tienen fnerza prob:<- bó esa resolución por la qne dictó eln~le\·e <le Julioúltimo 
toria alg-nna. bajo el número 3,~os, y <le esta última apeló dicho apo-. 

Por Jo expnesto, la Corte, administraiHlo justicia en derado. -
nombre de la l{epúbliea y por autoridad de la ley, revoca Concedida la apelación, se remitió el expetliente {t la 
la R.esolncióu número 3,788, de feelta cuatro de ,Tnlio de Corte, y snstanciado el recurso, se proce<le {t examina.~· 
mil ochocientos no,·enta y cuatro, del Ministerio del Teso· el fallo apelado. 
ro, qne ha sido a.pela<la. La Comisión observó eon razón que no se llenó el re-

quisito de ht relación jurada exigido por _la ley, porqne· • 
Notifíqnese, cópiesú y pnblíquese este fallo en la GA- uo tiene valm' legal la que hizo B~njamín Palacio {t nom-

GE'J'A J·unrciAL, Y <leyuéhase el expetlieute. · · bre del citado V{¡sqnez, .Y citó al efecto las decisiones 

. LUCIO .r\. P0111130.-LUJs .]\f. IsAzA-.-:-BAI.TASAR 
BoTERo URJJH~.-JEsús CASAS :R.oJ As.-1\'fANUEL B. 
CORRALES.-.L\BlUIIAl\I FERNÁNDE7, DE So•t•o.-.TUAN 
~VANGELISTA 'l'RU.JLLLO.-Gabricl Rosa.~, Secretario. 

Corte 8up1·cma de Ju.sticid.-Bo,qoU, ve·inl'inucrc 11e Agosto 
de mü ochocientos novehta Y. cuatro. 

· Vistos: Por metlio de apoderado, Delfina Mayorqnín, 
vecina <le CmHlelaria, eu el Departamento del Canea, de
manda, de la. Corte rN~ompensa militar, ú eansa de que sn 
legítimo ¡mdi;e lVfannel .José l\fayorqnín murió en Cali, en 
el combate que ü:Jií tn\'O lngar el veinticinco de Pebrero 
de mil oe!tocientos sesenta, combate al cual entró con em·
pleo de Teniente 1le las fnerzas qnc defeiidían al Gouier
no <le la Cónfeüeración Granadina. 

Y anuqne la <lemanda est:í {teompai'ía<la de los ·com-

de la Corte en el sentido ele no estimar vú.Ji<las sino las 
relaciones jm·atbs hechas por los mismos interesados, 
por ser eljnramento nn aeto personalísimo· que nci puede 
delegarse. · · 

I~a Co1uisión hi¡r,o atlcmús nn análisis detenido de las 
declaraeiones, y obtnvo lo siguiente: que la. del test-igo 
Apolinar Valencia ·es inatlmisible porque fne rendida 
ánte .Juez incompetente, y annqnefne ratificada ante 
el Juez ·rlel Uircnito de · 1\'Ianizales, 110 se repitieron 
Jos hecho3 <leclaratlos, como lo clispone el a.rtícnlo fi3S 
del Oódigo·Judicial. 

Antonio l\Iaría Vélez y .Jesús 1\'Iaría . .r.\.rango, qne afir
man haber prescueiado nlgnnas de las expropiaciones, 
ni expresan la fecha en q ne se hicieron, ni está.n de 
acuerdo en el númel'O de anima les expropiados, ni acer
ca de sn valor; pero suponiéndolos de ncuenlo, sus di
chos no serían la.snficiente pnwba leg·al por faltar otl'O 
testigo,· pnes .auné¡ ne ·existe la declnrnei(m de Prancisco 
Alvarez, éste sólo afirma haber presenei:ulo qne las fner- ·. 
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zas nacionales se comieron como ocl10 terucritos recién 
nacidos, si u expresar su valor; y respecto 1le las otra$ 
expropiaciones nada dijo, y se con trajo ú estimar e11 !]_ni· 
nie11tos pesos ($ 500) los daílos que las lllismas fuerza$ 
causaron en la casa de campo de Vúsquez, estimación 
que, aunque ele acuerdo con la que hicieron los otros dos 
testigos, 110 puede ser materia de reconocimiento, como 
lo declaró la Comisión. 

En consecuencia de lo que queda expnesto, y no ha: 
biéndose mejoratlo lle prueba en esta i11staucia, la Corte 
Suprema, de acuerdo con el seflor :Fiscal de la Comisiód 
y administrando justicia en nomure de la Hepública y 
pot· autoridatl<le la ley, co11firma la resolución apelada. 

Notifíqncse, cópiese, insértese en la GACE1'A JUDI' 
CIAL, y devuélvase el expediente. 

r~ucro A. POl\IEO.-Lurs l\I. IsAzA.-HAL'l'ASAT~ 
B01'ERO UH.IBE.-JESÚS CASAS Rü.JAS.-)[.ANUEL E. 
OonRALES.- Amt.AHt..-;\I FEl~NÁ:NDEz DE SoTo.-JUAN 
BVANGELIS'l'A TRUJILLO.- Gabriel Basas, Secretario. 

0o1'te Supremct de Jnstieiu.-Bogotá, primero de Septicm-
bt·e de mil ochocientos noventct y cuatro. 1 

Vistos: Por Resolución del señor l\Iinistro de Fomen
to, fechada el 3 de 1\farzo del aílo en curso, se dispuso 
proceder {t la expropiación por causa de utilidad pítbli: 
ca, en conformidall con lo dispuesto e11 las Le,JeR 11!) do 
18!:10 y 104 de l8!J2, del terreno necesario para la prolouj 
gación de la Calle 18 y para la Estacióu ceutral del fe1 
rrocarril <le Zipaqnir{t en la propiellatl del lH'Cilio 1le l\fa~ 
nuel A. Valencia. Al efecto, se comisionó ¡mm iniciar el 
juicio respecth"o al Fiscal2? del Circuito 1le BogoUi, quien 
estableció la demauda del caso ante el Jnez 1'? del mislllo 
Circuito por memorial que obra de fojns 28 ú 2!! n10lb~ 
de estos asuntos. · 

Sustanciada tal demanda. con anuicllcia de Bemar
tlo Escobar, en represeutaeióu de la viuda y hereeleros 
ele Valencia, se dictó la sentencia de diez y uum·e de 
Abril último, eu,ra parteresolnti\'a es lle<l tenor siguiente: 

"Por lo dicho, administrando justicia en nomhre dQ 
la Repúlllica y pOI' autoridad llc la ley, se decreta la ex' 
propiación de la fi1ja de terreuo que se ha determilllHlo 
en el cuerpo de esta sentencia, ~·se seíiala la cantidad <le 
quince mil ciento sesenta pesos (~ 1:3,IGO) como mo11to 
de la indemnización á que tiene derecho la seíiora En
carnación Angel <le Valencia, por sí misma y como re, 
presentante de sus legítimos hijos menores, Manuel An· 
tonio, José Joae]llín, lnt's Emilia ;.- Ana (1ecilia \ra, 
lencia. i 

"PulJlítFLC:Se, cópiese, notifíquese y co11súl tese con h' 
Suprema Corte de Justicia (Có1ligo Judicial, articnl() HiS; 
.Ley 72 <le 18!:10, artículo 12).'' 

De acuerdo con lo di:spucsto en este f<dlo .Y con lns 
disposiciones en él citatlas, se ha elevado el negocio {t ht 
Corte, en donde acaba, 1le surtirse la tramitación que 
comporta cu segnntla instancia, ;y se ¡n·ocPile, en eonse; 
cnencia, {t re:soh'er lo que sea legal. 

]'(mdase la sentencia consulta<la en fJne la faja lle 
terreno de cn~·a expropiación se trata es üH1ispeusaule 

ción de una calle, gasto l}nc, (t ::m juicio, corrcspomle al 
l\Innicipio de Bogot:'i, y otra ú la Estación del Ferrocarril, 
era indispensable la prueba de que el tlobierno tuyiera la 
obligación de illllcnniizar al propietario el Yalor de la 
zona demandada, supnesto l]ne pllllicra resultar l]ne co
rresvondiern. el gasto al cOllCesionario conforme al con
trato; .r para proceder con eonocimiento ele ea usa respec
to lle éste y de otros puntos que requerían aclaración, 
lmuo de dictar la Corte auto pnra mt;jor ln·o,·eer con el 
objeto 1lc traer el contrato mismo y d título originario 
que acretlitara la propiellrul de Valencia al terreno en 
cuestión, los cuales ouran y{t en el expediente. 

Del primero resulta, (artículo :!0
) que el Gobierno se 

comprometió {t expropiar y {t entregar al coucesionario 
oportunamente los tenenos que sean necesarios para las 
Bstaciones, apartaderos, almacenes, casas de guardas, 
la. ~da, etc., y que el pago de las il11lemnizaciones á que 
haya lugar, en consouancia con lo estipulado en este ar
tíenlo, scr{t de cargo de dicho concesionario. Lo propio 
dispone, en términos g·enerales, el artículo 2?, condición 
scrialada con la letra O, 1le la Ley JO± de 26 de Diciem
bre de 18!:1~, sobre ferrocarriles; y si bien pudiera sos
tenerse, como lo sustenta el seiior l'rocur:ulor General, 
qne por esta circnustaneia laXación 110 tiene interés e11 
este ucgocio: basta el compromiso contraído por ella 
para dellncir l]_ne sí lo tiene, "j' 110 es procedente, por 
Jo t;lnto, lo qne sobre el ¡mrticular ha manifestado el re
presentante del.iHinisterio Público. 

Bn <manto ú la personería de los herederos <lel ¡]eman
dado Valencia, impugnada por la razón que se dijo 
antes, eonsielera la Corte que teniendo la copia lle las 
adjnclicaeiones heclws {t los partícipes de la herencia en 
la cansa tuortnoria 1le su cansante, el car:'icter de doeu
mentos auténtico~, <le eouformida<l eon lo estatuÍIIo en el 
artíen lo 678 del C{Hligo S 1111 icial, no ha~' por q né recha
zarla. 

Habiéndose hecho, por otra partr, el antlúo del te
lTeno p0I' peritos non•llra<los por lns partes, con aproba
ción expresa de éstas, 110 calle altemción 11ingu11a en el 
pn•cio 1le la indemnizacióll, la enal debe hacerse por 
quienes correspolllla, e11 la proporció11 qne se expresa en 
el fallo que ha sitlo materia de este examen. 

Aclelllús, el apodem<lo de los deman<l:ulos co1wino en 
la expropiación, y el.inicio se ha surtido en la forma pre
,-enida por la Ley 110, antl'S eita<ln, l}tH\ regula la mate
ria 1le qne se trata. 

Bn 111érito <le totlo lo expuesto, la Corte Sn1n·ema, 
oído el eoncupto del sefíor Procurador General tle la 
Xaeión, ;ulministnuHlo jnstieia en nomure de la Hepúbli
ea y por autoritlad <le la ley, confirn1a (\11 todas sus par
tes la :,;enteneia consultada. 

Xotifíqnese, cópiese, puhlíquese Pll bt GACETA ,TUDI
ULAL, ,Y denu'In1Re el expeeliente al .lnzgado de sn proce
tlPIIeia 

],t;Clü A. 1'0:\IBO.-LUIS )[. ISAZA.-HAL'l'ASAl~ 
BoTElW c-1mm.- Jm;t-s CA::;As HoJAs.-::\lANUEL E. 
CuJWA.:LES.-AmarrA;,r Fmm.ÁNDEZ DE SoTo.-JUAN 
t~VANGELlS'L'A TRU.JILLO.-Oabricl Hn.sas, Secretario. 

para el objeto indicado, ~· e11 que annq ne los llnciios de 001·te Suprema. de Ju~Uuia.-Bogotú, Octubre sei8 de mil 
una parte de este terreno son menores de edad, S<'gÍiu · ochocientos 1Wl'Cnta y cuatro. 
consta de las partidas C)ne ollrau en el proceso, no tiene . 
cabilla lo 1lispuesto en los artículos 303 <le! Código Ci\'if 1 Vistos: Bn re.prescutaclón ele! n1enor .Juan Bautista 
y 47 de la Ley 100 lle 18V:?, por set· el caso especialísin1ó '.i\lontero, por habérselo discernido el cargo de Curador 
y no referirse los preceptos allí consignados ú la expropia- de éste•, confirió poder 'feoclístilles Gnzmúu á José Joa· 
ción por cansa de utilidad pública. quín Hico G., Yecino <le e&ta ci~Hlad, para deman1lat· ante· 

Ninguna objeción ha hecho tampoco ú. rste respect~Jl la COl·te la n•compeusn militar nuitaria que {t llicho me
el seilor Procnrador General de ht Nación al evaeum· el uor correspo1Hla como llijo 1le José :\lontt'ro J' Betanconrt, 
traslado que se le tlio para alegar por escrito; pero im¡ que mmió en desempeíio de nua función del servicio mi
pugna los doenmeutos con que se eomprol>ó la persone> litar 1.'11 la guena.lle 187G ít 1877 y en tlefeusa del Go· 
ría de los sucesores tle l\lannel J'L Valencia, por u o obrat biemo lcgíti uw. PromoYitla, en efl'cto, la demanda co· 
originales sino en copia tomada de la cau~a mo1tuorhl rrcspoll(liunte cou el ol~jeto expresatlo, ~· hauiéndosc sur· 
de éste, y creer él que debieron expedirse las respectiYa$ tillo la tramitación especial fjue tletenniua la LP~' 8± lle 
partidas del estado ch-il por los párrocos ú. cu.ro c.ngo 18!:10, que rige en la 111ateria, proee!le esta Superioridall 
estú11 los actos de ese estado, según la le.r. ú dictar la resolución f[ue sea legal, mediante el examen 

También obser,-ó lliclto funcionario que tleuieullo des~ <leteuido de lm; com¡H·ol.mntPR que sin·en ele fnntlamento 
tinan;e 1111a parte del terreno expropiaelo :'i la prolonga-

1 
:í la re<·lamaeiún. 
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Constituyen estos comprobantes los siguientes docu
mentos: Lo Una. diligencia de discernimicuto del Cat'go 
ll!'l tutor y curntlor del referido meBOL' Juan Bautista 
Montero, hecho (t 'feoclíst.itles Guzmán; 2'? Certificación 
del Secretario de Oohiemo del Departamento del Canea, 
de no existir. en los archivos de ese Despacho consttmcia 
alguna. oficial de los servicios y empleo militar de José 
l\iontero Betaneourt; 3? Partida de matrimonio de éste 
con Encamación Urrca, expedida pür el Cura de la Pa
rroquia de El Tambo, en la. Diócesi¡;; de Popayún; 4'.' Par
tida de nacimiento del menor demandante, expe<lida por 
el mismo Cura, de <londe resulta que níJnél es hijo del 
matrimonio halJido ent-re los mencionados cónyuges; 
5? Partida de matrimonio de ht Un·ea cou Mnnnel Pun
go, celebmdo· ante el Cura. que autorizó el matrimonio 
auterior; (i,o Una iuformación de cineo testigos, practi.' 
cada ante el Jue;, municipal del Distrito de BI1'ambo; y 
7. 0 Oertifieacioues de los J\'1 inisterios tle Guerra y del 'l'eso
ro, y tlel OomandaBte Ge11eml del Ejército, relativas ú la 
110 existencia eu los a.relJi\·os de su cargo de dato algnno 
por donde se ,·euga en conocimiento tlel empleo militar 
que tnviem Betaneourt eu la guerra de 1876 á 18'77, ui 
lle.que los deudos de este individuo hayan recibido pen
sión ó recompeusa por causa de sn muerte. 

De la pmeba testimonial de que a•;aha de hablarse 
aparece plenamente justificado que Betancourt penlió la 
vida en una marcha que hacía el Batallón en que estaba 
incorpomllo, eu persecucióu del euemigo, tlespués del 
combate de la Oucllilla del Tambo, por consceneneia del 
disparo ca~ual del arma de uno de sns compañeros, en 
el sitio demoniuado Las Yeguas ó Cabuya!. También 
acredita esa prueba el empleo militar de Alférez ó Snb
teuieute que tcuía el ciüulo l\fontero, pues de ello dnn 
razón satisfactoria los testigos Vicente :Mambnscay, 'fe
niente eu la misma fuerza, Manuel Ohaves, que diee ha
ber desempefíado el ele Subjefe de Estallo 1\fayor, con 
gm<lo de Tenieute Uoronel y con despacho militar en el 
Ejército del Gobierno en la gnena meucionada, ~' el Co
ronel H,utitJo Pérez, qne conn1ndaba el Batallón Tirado
res, á que pertenecía Montero Betanconrt. 

Dados los hechos anteriores, y siendo !rL causal inYO· 
cada la qne determiua el ordinal 2.0 del artículo 50 de la 
r~ey 84 de 189o,·al prineipio indicada, es imlwlable el de
recho <lel reclamante (t ser recompensado en los térmi110S 
del inciso 2.o, artícnlo 6. 0 de la propia Ley, puesto qne no 
lmy otra persona en quien cotwmTa el mismo derecho .Y 
que ha comprobado su estado de pol..>rer.a y la buena ar
monía qne guardó con su padre. 

Por las consideraciones expneslas, la Corte Suprema, 
de acuertlo con lo pedido por el señor :Proeurador Gene
ral de la Nación, adtuinistrando.jnsticia en nombre <le la 
Hepúb]ica y por antori<lad de la le,r, deelara, que Juan 
B. Montero del>e percibir del Tesoro público la cnntidatl 
tlc mil novccicutos Yeinte pesos ($ 1,920), como hijo 
de J'o~é Montero Betancourt, suma igual al monto ó al
cance del sneldo íntegro de un Snl..>teuieutc en cuatro afíos. 

Notifíqucsc, cópiese, publíqnese en la GACETA .JUDI·" 
OIAL, dése cneuta al sefíor l\ii11istro del 'fesoro, .s archí
Yese el exgediente. 

LUIS l\L ISAZA.-AmunAnr Fm~N1\NDEZ DE SoTo. 
OAI~NmLo .A.ltA.NGu.-BALT.ASAI~ BoTEno Ul~IBE.-,TE· 
sús CAsAs Ito.TAs.-J'IfANUEL E. ComMLEs.-·Lucro A. 
I'onmo.-Gab1·icl Rosas, Secretario. 

0o1'tc 8np1'ema de ,Tusticia .. --Boootá, Oetnbrc seis de mil 
ochocientos 1W'Vcntc~ y cuat·ro. 

Vistos: Por memorial de veinticinco . de Agosto del 
fiiio eu curso se ha dirigido {t la Corte Jesús María Ar· 
teaga, como npodemdo <le Delfina Agndelo deBn~nch, 
por sí y en representación de sus hijo.s .menores Sa.utwgo, 
Sofía, Julia O. y H.osa Branclt, en soltcttud de nna recom
pensa militar uuitaria.para éstos, por haber Tm~erto su 
causante Santia"'o .Branch en la campafía de 188o, al ser
vicio del Gobie1~10 Jeo·ítitno de la J:tepúulica. Bn justifi
cación 1lel derr.eho 11~ que Artcaga cree asisti<los {¡. su¡,; 

potlcrdaBtes, lut presentado nmt abundante documcnta
cióu y pruébas testimoniales, de las cuales se viene en 
conocimiento <le f}ue el referido Brauch cayó en po<ler de 
los rebeldes después de la uatalla de La Humare<ln, y 
qne habiéntlosele coutlncitlo, en calidad de prisionero de 
guerra, {t. la <:iiHlall de J\fompós, e.nfermó ~7 falleció allí en 
nn hospital en el mes de ,Julio del afio precitado de 
1885. . 

Surtida la tramitación que el negocio comporta, cou 
inten·eueión del señor I'rocnrador General, como lo or
<lena la ley qne rige en la materia, procede esta Snpe
riori<la<l {t, tll•terminar lo que eu justicia corresponda. 

Conforme á la r~e.y 84 de 18!.10, soure recompensas mi
litares, los deudos de los que pierden la Yilla al senicio 
del Gobierno ó <le las instituciones, sólo tienen dereeho ú 

'ser recompensa<los en los casos que la misma Ley detcr
miua; y en 11iugnna. de sus disposiciones se consagra el 
prinei pi o de q ne la mnerte oeurrida en las circnnst a ncias 
de que aquí se trata dé opción {t. tal derecho. Lo propio 
sucede euatulo ella prodt>ue <le enferwedades contraídas 
en el sen·ieio de las armas, eomo lo Ita <leclarado la Cor
te mnclws Yeecs, pues el legislador sólo qni~o conceder
lo cnallllo la tnnerte ocmriese en el campo de hatalla, ó · 
por cansa de heridas recibidas en acción de guerra, ó en 
desempefío de alguna fu11cióu del servicio, ó á mano de 
enernig·os nnnados del Gobiemo legítimo de la Nac.ión, 
causales con las que no se asimila el caso presente. 

Con cune en este mismo 1lictamen el señor Procura
dor General, quien picle que se dee.lare sin lugaL' la lle
ma.ll(la, d~ los herederos de Santiago Branch. 

Por tan~o, In Corte Suprema, administrando justicia 
en non!l>re tle gepública y por autoridad ele In. le?, re-. 
snel ve u o acce<ler ít la reclamación de que se ha hecho 
mérito, por earecer lle apoyo legal. 

Notifíquesc, cópiese, publíquese en la GACETA JUDI· 
c:rAL, y nrchíYese· el expediente. 

I~UIS }\f. ISAZA.-ABlUIIA:i\I FERN.ÁNDEZ DE SOTO. 
OAl~ilmLo ARANGO. - BAvrA.SAR Bo'I.'ERO Umm~.
JEsús CAsAs HoJAs.-lVIANUEL E. OomULES.--Lucw 
A. J:>mmo.-Oabricl Rosas, Sccrdario. 

--···-.-
AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

· Oo1·te 8nprcma cic ,Just-icia.-Boootá, .Aoosto ~'CÍ'I!tioc!to 

de 111 il ochocientos no renta. y cuatro. 

Vistos: Por Hcsolnción del Juez 2.0 del Circuito <le 
Jericó, del Distrito J mlicial de Atúioqnia, que llent fe
cha dos <le Junio del corriente nfto, se declaró á Bautista 
Morales ineurso en la multa de cien pesos; como fiador tle 
cúrcel segmn. de Salustiano Escalan te; por no haber pre
sentado á éste cuando se lo pi1lió la antori<lad. 

Hecibilla en la .A.dmi11istración l\fuuicipal de Hacien
da nacional de Jericó esaH.esolución,jnnto con los demús ~ 
documentos que lajnstifical..>an, el Administrador, en lu
g·ar ¡)e dietár matHlflmicuto ejeeutiYo contra Morales para 
qne pagara, inmetliatamente I9s cien pesos, se limitó á .. 
proferir nn anto en que pre\'ino á dicho l\lorales que si no .. 
consignaba esa suma procedería ejecutivamente. De esta 
proYidencia apeló el fiador para ante esta Sup.erioridnd, . 
en donde se ha <lado al negocio la tramitneión correspon- . 
die u te. 

El artícnlo 43 llel Código de Organizaeión Jn<licial 
autoriza{¡, la. Corte para conocer de las apelaciones qne. 
se concedan contra los autos ~jccutivos que dictan los. 
Recamladores de rentas públicas nacionales, pero no de 
los recursos de a Izada qne se otorguen .contra los dcm{¡s 
autos q ne profierm1 esos empleados fnera de juicio ejecu- ·. 
tivo . .Y como la lH'OYitleneia materia. de examen 110 es 
ma.ndamie'nto ejecntiYo, se snbsigne qne esta Superiori· 
dad· no tiene jurisdicción para reYi;sada. 

Por tanto, la Cortt~;d,~ acnerdo con el eoncepto del: 
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señor P. roennulor General de la X ación, se~leelara in-1 ga:s~_c?:l el !Jrodneto __ <lel remate o·lh: l~s bim~es d~ ~u det~
competente para conocer del presente recurso de alzada .. dor, l;)t este se ~bstn\ICSe de pa.,ar l.t suma, que ~a, fin?ct 

. , , . , • . . , .• , . 1 eBÜH1t'gada debtem al Departamento .. J_,a respectiva e.Je-
Nottftqnese~ coptese, pnlJlHtlleRc ~ de\ 111.1\ M;e t1 ex-. cnció111 ten¡lrí:t qne suspenderse, mechaute !:1 voluntad 

petlicnte. . 
1

1 del q.:jeentado, que pol~r:ía _obst~n~rse en !1~ 1~ag~r el _im-
puesto· y esta suspens10n lltdetlmda del.Jmcw P:Jecutt ,-o, 

I,lJOIO A. POlVIBO.- Lms l\l. lSAZA.- HAL'l'ASA~t 1 en casd no previsto 011 las leyes de procedimiento, es na
Bo'!' ERO UIUBE.- .JEsús CASAS Ho.JAS.- MANUEL h. turalme11tc co11traria ú estas leyeR que, en ('l especial de 
CORRALES.- ABRA.F IA;\I ]'ERNÁNDEZ DE SO'l'O.-,JUAN 1 que se trata, ilO t.ie11en otro objeto que haeer d'eet.iYO el ar
EYANGELTS'l'A Tn.u.nLLO.- Gabriel Rosas, Secretario. tícnlo 2,188 del Código Ci,·il.". 

Üetlúcese de todo lo expuesto que es cstt-ictamente 
arreb·lada á, derecho la resolueión !le! Tribunal Superior 

Oo1·te Snprema. de .Justicia. -Bogo tú, Agosto treinta. üe mil del Distrito J utliLlia 1 tle Bolí nu qne ha si !lo materia del 
ochocientos -noventa. y cuatro. ant~rior examen . 

. · for lo tanto la Corte Suprema, de acnerdo eon el 
Vistos: I .. a. Asam!Jlea Depmtamental ¡le Bolínu· ex- conc)e.pto del sefí'or Procurador General de la Nación, all-

pitlió la. Ordenauza llÚlllPt'O 25, pot· la cual se reglamenta min)strando justicia en nombre fle la ~epública y por 
el impuesto sobre inmuebles, y PI reRpeeti\·o Gobemador autqrida.Ll de la ley eonfil'lna la providenCia apelada. Bn 
la sancionó con fecha 25 de Julio de 18ü2. Entre las dil'!- con~ecnencia, y p;1{.a los efectos ele! artícul? 150 del Uó
posiciones de esa Ordenanza se encuentran los artículos ¡ligi) Político y J\Iunicipal, pásese el experllmttc al Cor~-
47· y 48, que estalJlecen lo siguiente: greso, para qne éste decida detlnith·amente sobre la vah-

" Art. 47. Las fincas qne adcndl'n el impuesto sobre dez ¡ó nnlúla!l de los artíenlos sm;pendidos de la Orde!1an
inmuebles no podrán ser donadas, YetHlirlas ni hipoteca- za número 25 de la Asamblea Departamental !le Boll,·ar. 
!las mientt·as uo se pongan :í. paz y sal'lo con el Tesoro. 1 

z, Art. 48. Para el efecto, los a!lmiuistradores Y colee- Notifíqnese eópiese v pnblíquese en la GACETA ,Tu-
tores de Haeietula 110 expedirán la coiTespondiente bolc-¡ DiciiAL. ' u 

ta de registro en tanto que no sean cubiertas la cuota ó 1 . , 
enotas de euya pereepción están eueargadoi'i." LUCIO A. POl\'IBO.-IJUIS M. IsAZA.-BALTASAR 

Con moth·o de lo prescrito en estos artículos se diri- Bo~rERo U~mE.-JEsús CASAS RoJAs.-1\'LANUEL E. 
gió Mannel Z. de la Espriella al Gobet·tnulor üel Depar- CoRR.L\LES.-ABRAHAJVI FEltNÁNDEZ DE SOTO.-J_uAN 
tameuto para que declarase Ri qnmlaban com¡n·etHltdas Ev!A.NGELISTA TitU.TILLO.-GabJ·iel Eolias, SecretariO. 
tamlJién las ventas hechas en subasta pública; ;; como 1 

la resolnción fue afirmativa, se presentó el mismo de la 1 

:BJspriella ante el Trilhlnal Superior del Distrito .Jndieial 
de Bolívar, !le acuerdo con el derecho que consagra el 
artículo 144 del Código Político y Municipal, y denunci.ó, 
en memorial de 21 de Enero del afio en cnrso, las dos dts
posieiones transcritas, como co11trarias {~ la Constitución 
y{~ la ley,· por cuanto limitan la facultad que las ley_es 
conce!len á los jueces para embargar y rematar los lne
nes de un deudor Pjeeutado. 

El Tribunal, después de oír al Fiscal, como lo ordena 
el artíeulo 145 del üódigo cita<lo, suspen¡lió, en Sala de 
Acuerdo, los artículos acusados de la referida Orrlenanza, 
y dispuso consultar su determinación con esta Superiori
;lall· pero el Agente del Ministerio Púbiico se alzó de ella 
en el' acto de ser notificado, y habiémlose otorga!lo el recur
so se han ele,·a!lo los autos ú este Despacho, en !lontle, 
sn'rtida la tramitación conespoudientP, se procede á dic
tar el fallo que sea legal. 

Bs evidente que la Asamblea extralimitó sns facnlta
tles al dictar los artícnlos de qne se tmta, supuesto que 
ellos est.alJlecen una verdadera limitación del ¡lominio 
que recouoce el Código Civil y por entle introducen una 
reforma en la Leo·i;;lación sustantiva, que no se compade
ce en manera al<~una., con las atribuciones conferidas por 
el' artículo 120 "'lle dicho Código Político ~· l\'Inuieipal á 
esas Corporaciones puramente administratJ~ras. . , 

· El señor Procurador General tle la Naewn es tambwn 
de este tlietamen, y expresa, con notorio a~ierto jnrídic(~' 
qne si la trallición del domiuio de fincas ralees debe Yer~
ficarse con la lilJertatl y req uisit.os fijados en las leyes ct
viles los artícnlos acusados contienen un precepto de 
carú¿ter prolribith'o que impide aqnella tradición, lo cual 
constitu,ye una reforma de esas le~·es, ~cforma que uo lm 
podido hacerse por medio de uua sunple OnlenaBza, 
porque la potestad legislativa reside en el Congreso, se-
gún la Constitueión. . . . 

Además, agrega dicho fuuewnano, entre las atnbn
ciones seiia.ladas á las Asambleas Departamentales no se 
encuentra ninrruna que lf\S dé facultad para reformar en 
ningún sentid~ las leyes, y menos si esas reforma:" e.ousis
tcn en establecer diticnltades para sn cumphmtento; 
pero entre sus razonamientos aduce uno que es co.n
eluyente y que la Corte no puede menos de reprodumr, 
como fnndamento de esta decisión: 

"Es claro, dice, qne si tnYierau estricta aplicación 
los dos artículos acusaflos, ningún acreedor podría pa-

Gol·te Supremct de J1tst'icia.-Bogotá, treinta de Agosto de 
1 

i mil ochoc'Íentos 1101:enta y cuatro. 

i Vistos: Con fecha Yeit~tiJ~ne\'e de ~~ril de mil ocl.w
ci~ntos oehenta y nneYe dtcto el A¡lmunstrador Pt·?vm
ci~\1 de Hacienda de Pasto, en el Departame1~to ~utct~nal 
del Canea, manrlamiento de pago, por la v1a e;JeCllttYa, 
co¡ltm Eduardo l\l. Villarreal, por la suma !le mil cuatro
ciqntos veinti!lós pesos noYecientos Yeintieinco milési
m(j)s ( $ 1,422,925 ), los intereses l~g:tl~s, {t la rat~t del 1 
pdr 100 mensual, y las costas de!Jmcto que el ejecutml? 
adenda {t las rentas clcp;o.rtamentales por alcanee detluetüq á sn cargo en ealillaü de A!l.ministrar~or lle la misma 
1n1ovineia de Pasto. Al ser not.tficado V1llarreal del auto 
eri refermtcia presentó para el pago nn créd!to á cargo 
dé Anselmo A. Fig-neroa, .v practicadas l~s diligenci~s 
ej~cutiYas ulteriores, citado para senteueta de pregon 
y ;remate, propuso las excepciones de pago eu parte y 
e~ror de cuenta, r azó!t por la cn:ll h ulJ~ de pasar~e el nego
eiro a 1 Jnez del Ciremto rcspectl vo, qmen declaro, por sen
tdncia de \'eintidós fle Bnero de mil ochocientos nonuta, 
nh probadas tales exeepciones, .r mandó adelantar el 
Hicio. 

; De esta providencia intm'pnso e1 interesado apelaeión, 
recnrso qne le fue conee¡lido para ante el TrilJnnal Supe
rior !le! Distrito .Judicial de Popayún, por ser el de la 
chpital del Departamento; pero habiéndose expedido 
e 1ntretanto la Ley 72 de 1890, que Yarió la jurisdicción 
~~~ el asunto, esa Superioridad tli:spnso remitir el proce
so {t la Corte pam que conoeiese de la alzada. 
/ J.\'Ias como la parte recurreute no ha sumiuistrado el 

qapel necesario para el repartimiento y para, la actua-

~
ión, y lt.an pasado más de seseuta días después de la fe
ha del reeibo del proceso, según lo informa el Secreta
in, es el caso ¡le !larle aplicación ~1 artículo 1?2. de la. 

Léy 105 de lSüO, sobre reformas a los procedmueutos 
jludiciales. 
1 En conseeueucin, la Corte Suprema, aclm_inistrando 

justicia ellltombre de la H.epública y por autondad de la. 
~ey, declara ejecutol'iada la sentencia apelada de que se 
pa beelto mérito. 

1 

i 
Xotifíqne>;e1 cópiesf', ins¡~rtese en la GACETA JODICIAL, 
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y llevuélnlsc el expediente ú la oficina 1lc su proce- da, y que la apelación de ella sólo puede snrtirse ante esta 
dencia. Superiori1lad, por estarle atriunído en·· 2'~ instancia, por 

LUCIO A. P0l\U30.-Luu:; .iU. TSAZA.-BAVÚ.SA.lt 
Bon~1w URmE.-JEsus CAsAs l~o.r.A.s.-1\'IANUEL B. 
UOI~R.A.Li~s.-.AmtAIIA3I FERNÁNDEZ DE So'J'o.-,JUAN 
EVANGELISTA TtrU.JIL"LO . ..:_Gab1·icl Rosas, f::leeretario. 

Corte SupTemct ele J·ttst-icia.-Bor¡otú, Agosto treinta. y ww 
de mil ochocientos noventn y cuat .. ro .. 

consulta ó po1· cualquier recurso admisiule, el conoci
mi<lnto lle losjuicios entre los Gouiernos de los Departa
mer•tos y los particulares, según lo estatnülo en el úume
ral 4~, artíenlo 43 tlel Código de Organización J"ndicial 1 
y no habe1· estauleciclo IHHla sobre el particular el artícu
lo 12 de la v~.r 72 lle que antl'S se hizo mérito. 

Niugnna analogía tiene con este caso lo resuelto por 
la Uorte en las competencias ú que se refiere el :-.;efíor 
Procurador Gcneml, dirimillas ú. favor del Tribunal de 
Pasto, eu los juicios ])l'OIIlO\'illos por :Mercedes l\fufíoz lle 
Burgos y en la sucesióu ele Antonio ,José Chaves, porque 

Vistos·:. El Tribunal Superior del Distrito Ju1licial tle en el primero no resultn ba lll'HIOStnHlo q ne e u el 11egocio 
Pasto, eu el Departamento uacional del Canea, ha ren_li- fuera parte el Gobiemo del Depa-rtamento del Uauca, y 
tillo (L la Uorte el expediente que contiene los juicios ejl'eu- en el segnudo tampoco se tr-atalm de ':entilar y deci11ir 
ti vos iniciados por el Administrallor !le Hacienda de la contradietoriameute dereehos de tal Departamento. E1.1 

- Provincia. de Obamlo contra Jesús Vallejos por la, suma cousecnencia, las 1loctrinas sentadas en esas resoluciones 
de$ 460-25 qüe el Pjccut.ado alletHla {J las rentas departa- I1lt1la tienen que ,·er con la presente competencia, {L la enal 
mentales, con el ol\jeto de que esta Superiotillatl dirima la son aplicables, por ende, ot.ms di!:>posiciones. .
competencia. neg-atint que le ha. provocado al Trilmual Sn-j Por lo tauto, laüorte Suprema, oído el COJJCepto d~I 
perioL' del Distrito Jndicial de I>opayán para conocer de· sefior Procurador General de la Naeióu, 1lirime la com
la apelación interpuesta por el mismo Valll'jos coutm el jJ~teneia suscitada ent-re los Tribunales Snperiores de 
auto proferido en el jnicio por el ,Tnez llel Circuito 1le Pop;lyún y ;!?asto y 1leclara qne ú ning-uno dee.llos corres
Obando, de fecha 2 de Ahril de 18!):!, por el cnal se rceha- porule el couocirniento de este asunto en 2u instancia. 
zó la articulación tle pago qne pmpuso d reeurrente. 

Pt'e\'ia audiencia del sefíor ProcrmHlor General de la 
Nación, por no ser exl'c¡nibles ot.ros tdunites, se proeetlc {~ 
resol ver lo cou \'en ien te. 

TrMase de nn uegocio eutr~ el Gohieruo 11e1 Depart,n
mento 1lel Canea y nn particnhh, segúu lo qiie·-se deja 
insinuado; y como la cnantía ele él no pasa de mil pesos; 
el Juez que 1lictó el auto apelado fne el competente para 
proferirlo, su pnesto fJ ne la ,-cei IHlad 1lel deudor corll'S
ponde á la. cirennscripción territorial en qne 1lieho Jnez 
ejerce sns funciones. Bsto es lo que establece el ordinal 
2'! del aL·tícnlo 12 de la I;(\Y 72 de 18DO, por la cnal se re
fonnó la 147 de 1888, sobre org-anizaeióu judicial. 

. De _est.a disposicióu de~lujo el Tribnual provocado su 
incompeteneia para conocer en el asunto y la creer1cia de 
que la apelación debía surtirse ailte el Tribunal Snperior 
de Pasto, fnnda1lo en que, st•gún las reglas g-enerales 
de jnrislliceióu, el respectiYo Snperiot· es el único qne 
puede rm·er los autos y resolneiones de los jneccs infe
riOt·es qne Re encneutmn 1lenúo (]el Distrito .J1ulicinl eu
rresponlliente, como sneede con el Circuito ele Obanllo 
respecto {L est.e último 'fribunn l. 

Por im parte el 1le Pasto se apoya en el artícnlo 7S de 
la Ley H7 1le 188~, f!llP fijó reglas para el caso de c¡ue 1111-
hieya. dnda aeerca del Trihnnal qne debía conocrr, y esta
uleeió que Si se tmtaba de neg·ocio Ci\·i] que afectase {L 
nu Departamento, sería competente el 'fribnnal de Dis
trito Judicial de la capital «lel mismo. 

A sn vez el sefíor Proctll'atlor Gener-al de la Naeión 
lnt optallo por las opiniones d«~l Tribuual de Popn.yún, 
y expresa c¡•w, {L su juicio, hajo el imperio de la J~e,r 72 
de 1890, antes cibt~la, el conocimiento en 2'~ instancia en 
los juicios en qne fignra como p:ute el fiseo de los Depar
tamentos, cnar11lo h enantía de la acción es ht q ne deter
mirm el numeral 2. 0 del artícnlo 12, est:'l. atribuído (l. los 
respecti1os Tribunales, 1le conforrnillad con la parte final 
«le dieho artículo, qne <lice: 

'' .... :. La Corte Snprema de ,Justicia conocerú er1 2~ 
instancia de los asuntos {L que se refieren los Illlllll'rall'S 
1.0 y 4.'' 1le este artículo y ile los que se rneneiouan eu el 
uumeral 3.n, enamlo en ellos tenga iuterés la Nación." 

Apo,yado eu estas consideraciones el representante 
llel :Ministerio público, y eu la de que la Lny 11ada esta
uleció SOU!'e lOR uegoeiOS ÍL (jlle hace re]aeión el Úllnle
ra] 2?, ó sea. (L los juieios cnya nc~ción no excede de 

Xotifíquese, co1nuniquese ú ac¡nellos Tribt11:1ales, eópi'e·
Re, 1levuélntse ·el cxpe1liente al Jur;z 1lcl Circuito de 
Obanrlo para c¡ue conceda la apelación para ante la Cort1~, 
y pnbiÍ!]Uesc en la GACETA JUDLCIAL. · · 

LUCIO A. POi\'IBO.-LUIS l\I. lSAZA.-BA.L'l'ASAH 
BOTERO U1mm.-J Esús CASAS HuJA::>.-MANUEL B. Co
RÍMLES.- Alm.AHAlll FEHNÁ.NDEZ DE SoTó. ~JUAN 
Bv AI'~GELIS'l'A T!WJLLLO.- Gabriel Rosas, Secretm:io. 

--- •••-----r 

NEGOCIOS CRI.MIN ALES 

Cm· te Snpremn de Justir;ia .. --Bogotú, Septiembre· cinco ile 
mil ochocientos not:enta. y cuatro. 

Vistos: Como Jm•z en 10 ci\·il del Circuito 1le Palrni
ra, TRrnagl Uuadros fue acusatlo ante el Tribunal Superior 
del Distrito ,JLHlicial 1lel Caucn, por J\Iartiilimro Ja.rami
llo, en el supuesto de qtie es \'iolatoria de Jpy. expresa -y 
tenniuante la seutencia de seg-un(la iustaueia dietada por 
el expresado Juez e11 tres üe Oetnbre de mil ochoeientos 
Hovcnta y tres~ en el juicio ordinario prornoyido. por diel10 
acusador contm Enstasio Hotlrígnez, sobre pago de una 
snnra de pesos, .ante el Jnez i\'lu¡Jieipa:l de Palmira .. 

Bl Tribunal., mm vez que hubo practicado las diligen
ci:ls conducentes ncce~arins, y en vista de las pruebas que 
¡wesentó el aeusa1lor, pronur1ci6'en ventitrés de Juuio úl
timo el auto de sobreseimiento que, uotificado a_l apode
rado 11~1 acnsallor, fne por él apelado y dio lugar ú. que, 
eonce11111o el reenrso, se remitiese .el expediente {L. esta 
Superiori1lad, eu llonde, obsen·atht la tramitación corres
porulieute, para fallar se proeede á examinar los antece
dentes de) negocio j' {L luteeL' acerca 1le ellos las eonsifle-
raeione8 perúnentes. · 

Entre la¡; eopias qne existeu l\n el sumario figura la 
tle una esquela concebida en Jos túrminos siguie1it~s: 

"Bustasio Ho1lriguez toma In mercancía del sefior .i\far
tilliano ,la ramillo {t. ·los preeios 1le por ma_yor cou la r~b;J. 
ja de.l 20 por 100, darHlo una easa en pago po1· Yalor d_e 
8] ,200 Y 1!1 Rll]l]O COn (j y (j meses 1le filazo, si en YiSJ¡Í do 
los efectos .Y precios pncden a\·Pnir:-.;e, serú neo·oeiri CO!I· 
,-crlitlo eu p:-;te cnso." "' · 

$ 1,000, entre los particulares y un Departamento, soli- Signe después la copia !le la eseritura. públien número 
cita se llirima la contienda alntlida en el sentido 1le de- 20li, otorgada entre dichos U.odrignez y Jnramillo ante el 
el arar que el cCim peten te para conoeet; en 2" instaneia de N uta rio :-.;e~nJHlo 1le l'a lrnira, en la. eua.l consta q1;e el pri
la apelación otorgiL<la. por el .Jnez del Circuito de Obaudo rn~ro de ellos \'CJHlió al seglliHlo, e14 de .Tulio de 18!)2 una 
es e~ Tribunc\1 Snper!o1· 1lel Dh;~rito J'ndieinl 1le ·!)a~t.o. 

1 
ea~>a_:-.;itnitlla en Hl)llella. eilu_la_,l, por la sun_m de do~ mil 

l~s eh~ro pm_-a ~a C01·te qu~ n111gnno d~~ los c~os I.'l'll.!nna-¡ d~lSCI~.·Jitos p~s~s q_n_e ha. rccJlm:lo de .l:ll:annllo C'll mercan· 
les !JencJ!li'JsdJcerón para rensar la prondeucJa rclneJOIIll· C!:lS ;¡,·su ·sat.Jsfacewn, .. . . . 
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También existe allí la copia tle la factnra de las mer-1 vidno la comlnobación del cuerpo <lel delito, comproua
c.tncías tomadas por Hothíguez á Jaramillo, la. cual as- ción que en el presente caso no existe en manera al
cieude {t la suma tle mil euatrocientos serenta y seis pe-· guna. 
sos siete y medio centavos (8 1 ,47ü-07:} ). Y el fluulamen-1 Se acnsa, en efeeto, al Juez Uuat!ros)•ot· infracción del 
to principal de la demanda intentada por .Taramillo con- artíeulo 53!) del Uócligo Penal; pero uo se COilll!l'llCua ui 
tm l~oclríguez consistía. en afirmar que la rebaja del veinte' <letnuestra que él haya dictarlo sentencia definitiva. con
por ciento en el valor de las mercancías 110 debía. tener l1 

tm ley expl'esrt y terminante ; 110 se <liee siquiera cuúl es 
lugar sino en el caso preciso de que el segundo tornara la ley, 110 sólo expresa sino también terminante, coutm 
al primero el conjnuto de tollas las que Jaramillo tenía: la cual dicha sentencia haya sido dictada.; y la Corte no 
en su almacén, pero 110 eu el caso üe que solamente to-: encuentra que la que <lielw Juez Uuatlros dictó cu 13 de 
mara una parte de ellas; al paso que el demandado Ho- Octubre 1le 18!)3 adolezca del dcio de ilegalidad que se 
1lrígnez lm sostcnillo qne el contmto cclebm<lo consistió: le atribuye. 
en vendel'le {t J,tramillo una casa cuyo valor de $ 1,200 1 .Por tctles consi1lemciones, la Uorte, administrando 
recibió en mercaneías, sin mús difere11cia que la, 1le haber! justicia en nombre de la Repúl>lica y por autoridad de la 
dicho .Jaramillo queelado adendáll(lole $ 18. Jara.millo 1 ley, confirma el auto apelado. 
pretende que uo delJienelo hahet' lugar {t dicha. rebaja, ' T • .. . , • , 

¡mesto que las mercancías tomadas no fueron sino una! :::Sotlflqnes,e, cop1ese, pnb~1qnese en la GACETA. JuDr-
parte de las existentes en su almacén, cuya faetnra sumó, CfA.L, j' denlel\'ase el expt'llJeute. 
como se ha dicho, S 1,476-07 ~' y no habiendo él tomado la 1 

casa sino por S 1,:wo, Rodrígnez le adeudaba la diferen- 1 LUIS :U. ISAZA.-AHRAIIA:\I FER~Á.NDEZ DE So1'0. 
eia que hay entre estas dos cift·as, ó sea la snma de· BA.L1'ASAI~ BoTERO CmnE.-JEsús CASAS l10JAS.
S 276-07~, que fneaqnelht por la enal inte11tó la <lemancla;' l\IANUEL K CORRALES.- Lrcro .A. Po::mw.- JUA.N 
pero H,odríguez 11icga el eargo y desecha la demanda,' IUVANGELIS'l'A T!W,llLLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 
cn.ra prueua incumbe al demandante. ! 

La sentencia ele primera insta11cia. 110 aprrrece copiada l 
sino en sn e11cauer.amiento y eu sn parte resolutiYa, que 
es absolutoria; pero ]a, <le St•gnntla instancia, que es la 
pieza que se supone dictada contra ley expresa y tcrminau
te y en que se fnntht la, a.eusación dirigida contra el Juez 
Cnadt·os que ]a, pronunció, sí aparece íntegm entre las 
copias del sumario, y en ella se ve que el razonamiento 
principal que le sitTió de apoyo estriba en las disposieio
JieS tle los artíeulos !)J. y !)2 1le la Ley 153 <le 1887, según 
los cuales tleben constar por escrito los actos ó contratos 
que contienen la entrega ó promesa ele una cosa que nll
ga mús de quinientos pesos, y al que 1lemantla una cosa 
de m{IS tle dicho ,-alor no se le 1le1Je admitir la pruel.Ja de 
testigos, anuqnc limite (tesa cifra la demnnela. 

l{azona el Jncz Cuadros en el sentiuo de que si la 

NEGOCIOS VAR~OS 

EDICTO ElVIPL~ZATOHIO 
La Curte tluprema de Justi,Ji,t p.H' el presente cita, llama y em

plaza ít los deudos delmilihr de la lndependtnH·ia, General l\lanuel 
A1·jona, para r¡ue ~d pres211ten, por sí 6 pnr medio de apodemtlo, 
dentt·o del trnnino de treinht días, contados uesde est<1. fech:l, oi hacer 
valer su de•·edw, si lo tnvieren, en eljuiein <¡ue la seiíora Virginia 
At·jnna de Urieoecbea lm promuviclo p:tra <¡ue se le conceda recom
peusa del Tt·soro nacional. 

Para notific;trlu se fija el presente en el Despad10 de la Secreta
ría, hoy :í las doce de !<1. mañ;ma. 

Bogat:í, Octubre dos de mil O<'hocientos noventa y cuatro. 

]~1 i\L•gistrado sust<1.nciadu•·, ~L>NI:Er. E. Conrr.IT.Es.-EI Secre-
snma que 1lemnnda Jaramillo {t Hoddgnez es el resto t:trio, Gab•·iel llosas. 
de la causada ¡wr un acto ó contrato que ascendió ú Es cupia.-Bogotá, o~tu!Jre trece de mil och'lcientos noventa y 
S 1,475.07~, uieho acto ó contrato debió constar por eseri- cu.tt.ro. 
to, y de que no es admisible para. comprobarlo la exposi-
cióu de testigos, porque terminantemente lo prohibe el 
primero de los dos artículos citados; y agrega qne en la 
eseritúra púl.>liea otorgada. entre aquellos dos contratan- ¡;;nrcTO E::IIPrJAZATOHIO 
tes, 11 o se babia si11o de la veuta de la casa. sin meueionar L e t L• d J . . 1 t 't 11 · 1 l ¡ 1 ' ' 

1 
.t or ~ onp:·.:.ma e n't.1~"' pJr e presen e ct .a, ama y em-

e~! manera algm:a el ~r~:>H no ( e va or < C met'eaumas q ne 1 plaz<1. á la~ tlem is per,;onas qne crean tener c!P•·echo ,¡la !'e compensa üe-
Sll'VC tle apoyo a la >.:•manda; de lo cnal !le!luec que de: mamh<la [lH' p,~lix Barios, cum:) hijo <l•;lmilitarüe la In<lepentlencif~ 
eonformidnel con el ::J:(Í~tllo 54~ !le! Código ,Jurlieial, el seíior José Vicente I1aíios, ¡mm c¡ue so [li'PsPutl'n, por sí ó pnr medio 
dematHlaelo dl'l::~ ser ¡:;;~mclto y así lo resueh·e, con lit·- de apo<.l~?mdo, dentro del ténuin~ de tr~iut<< días, <:ont:~dos llcsde esta 

, l ¡. , t, .-. 1, , ,· 1 1.' 1·nst·Hll'i'l fecha, a haeet' valer su derecho, st lo tuvwn•n, •n elJtllClO meucwnado. 
lll,tnt O a SCII CllCJ,L (e l·lll[ e .t ' ' ' ' ' p,,m notifkarlu se fija el presente eu el <ll•sp.wh·> de la Secretaría, 

Las pruebas presentadas por el dcnt:IIHlallte para sus-· ltny á las doce de l<1.maiiann. 
tentar su tesis 1.!0 cowlistierou, en d';•cto, si11o en las 1le- 13.,got<í, Octubre veintisiete de mil ochllciPntus novL·Pta y enano. 
chuacioues rellllillas por los testigos .José 1le los Hcyes 
::\:ontaiio .Y ,::- nan .:; os:~ ~\lontaztt ,· lHll'e)UC en cuanto ú El i\Ltgistrado snstaneiaüur, B.II.t'A~.Ilt Don: un UuillE.- El Sen·e-

t trio, Ga.~1·iel Rosas. 
confesión de pr..rte ,¡e ~todríguez, claro se >e eu las posi-

Es copia.- l';l Seeretario, cione;; al:stcdtas por él, <1ne no existl', sino que autes ,1 
1Jieu él uiega que la reb:tj~~ del veinte pot' ciento hn~iera 1 

sielo solamente pactada pt:r::t el caso de tomar la totahelall 
!le las ulel'c•r:neías, y(~~ lL esquela eopia!la lo que resulta\ EDICTO J::lllPLAli,A'l'OR[() 

Ua~<;·iel Rosas. 

es que allí S~\ ('<ipuló k_ lll:!llCiOit<Hla rebaja. . 1 Lt Curte Snprema tle Jtv<tiei>t p:1r el presente cit<1., Ihnu y em-
Esto, {t lo I'Witos, (' ... o ~1nc aparece en el cxpctlleute, i pl<1.za :í. Pedro ~Lntínez par<1. c¡ne se p1·esente, por sí ó por medio de 

y aunque la Ccrte llut;l;•:,'tt deseado teuer ú la Yista el ~poder:1dn, dentro del tl>rmino de. tl'eint;t días, cont~dos desde. ~sta 
· >roeeso en que He surtió el juicio eu primera y en seo·un- fecha, n h 1cer val~r su derecho,~~ lo tnv.tere, como.n:eto del nuli.tar 
l . . . 1 · : . '"' , _J de la Indepenrlencw Ped•·o ::IIarhnez Ro¡:ts, en el Jl11CIO promovHlo 
1la mstauCJa, C?ll el Ílll ce tomar nn COIIOClilliCiltO ma"i por Mari>t Bets:<bé i\Iart.ínez p•wa que se 'Je cnuced;. recompeusa del 
puntual y prec1so de los !techos sobre los cuales recae la Tesoro uacional, como l•ija de dielw wilitar. 
acusación, como el acusador no pidió que se agregase ú Ir~ Pam notilical'!o ;:e fija el pregente en el ¡,,cal üe la Secretaria, hoy 
acusación, y como según el artículo 1571 <!el Có1ligo Judi- á las <lote de la manana. 
eial en el presente caso no es dable a la Uortc dis: : B.1gutá, Octubre diez de mil ochocientos noventa y cuatro. 
pou~r la prúctica de m_te>as diligencias, hay ltecesit!a(~ 1 El ::\Iagistrado sustanci;tdor, J~;;&¡;~ CAs.\s Ro.rAs.-El tlec1·etario, 
de fallar solamente en nsta de los rlocnllleutos preseHta.¡-¡ (/c¡~?·iel Basas. 

dos por el acusarlor. 1 F · · J'J :-; 1 · 
Ahora bien : en el auto que IIa si <lo ocasión 1le la pro- ,s <·o¡mt.- ·, ' e<:w ,m.•, 

se u te acusación el 'l'l'ilmnal se ftuHla ¡wi nci pallllcute Clt.tb riel Hosas. 

--e __ -__ ---====== pam soln·eseet· en que, según el atym~l~ 1512 del Uótligo 
Judicial, al C'ual se refiere el 18di ·dm1rlll, PS elentelltO 
primonlia.l ü indi:-;pensable pam l!alll:tl' ú juicio ú un indi-

1;\rl)ltl·~N'l'-\.. N.l\._(~J():."f..-\.1~ 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS 
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JÍistro de Guerra el nucYe de,Julio'próximo pasado. Dé 
ese docmnento, qne constituye el' comp1;óbante' exigido 
por el·artículo 40 de la citatla .Le~' para oiJtai' 'la pensión 
que se solicita, resultan eomprouaélos los siguientes 
hecho~:· · 

Lo Que l~amón Al varcz sentó pb1:'m de soldado el6 de 
Junio de 1870, prestando ·~;us servicios en ·¡a Banda ·do 
Música del Batallón 1 o de Artillería en esta ciwla(l; 

2.o'Que sucesivamente fue a~cendido ú cabo H,·sar
gento 2'!, sargento 1.0 y Snbtenient.P, empleo este Í!ltimo 
qne obtm·o el 22 lle .Marzo lle 1882, y en el cual ha servi
rlo más dé doee a fios ; 

3~ QneAintrez no ha per1i1nneeido ret.iradó del st:r: 
vicio flnrante ~;u earn~¡-¡¡.· milit-ar, y·¡lOr eso se le 'lmn liqui-
dado sin detlnceión alguna, así: · · · 

Servicio en paz ......... 21 
Servido en gnerra ..... ·. . 2 
Dnplodeéste ........... 2 

a fios 1 · mes 
11 

·11 

4 días.· 
14 _, 
14 -· 

-·-----· -----~ 
Total .... 27 afios 

4~ Bn la misma Boja. cóitft, exprcsatlo con exaetitud eÍ 
1 

· 

tiempo (le campafia en qne ld solicitante prestó sus ser
Yidos, los Cuerpos del Bjéreito en los que estJn'o in
corponulo, y los ,Tt.:fes bajo enyus_órdenes si¡.·\'ió; . 

5.0 Del mismo doenmt•nto aparece la.eom;taneia de 
que el ~olieitantl' no ha g-ozado de ¡wusión 11i lw·J·eeillido 
reeompeusaülgTIIHL del 'l'esoro n;Jt:ionnl por ¡:ansa de sus 
Set'\'icios, st>gím lo ct"rtiliea el sefior .i\'liniMró del mmo. 

Por lo exÓucsto, y est;uiclo perfel'tamcnte. acre(libulo 
el derecl10 del dcman<hinte, l:t Curte Snp1'l!I11H, eu obser
vancia de los art.ícnlos L", 5~, iuei;;o 7.", 10 y 40 de h 
Ley 8± citada, y de· aenerdo eou el dietamcn del i,wfíór 
Procnratlor General (h\ la Nación, admiuistraJHlo·jnstieia 
en nombre de la RPp_ública y por antoridadde.la .Ley, 
declara q ne el Snbtenic11 te Ham.ón A 1 varcz tiene dere
cho (t recibir llel Te~oro Hacio11al nna pensió1i inen.sual 
vitalicia de cnare11ta pesos($ 40), ó ~ea lle cnatrocientos 
ochenta pesos ('3 450) nnuale~-;, ()He es el sneldo íntegro 
asignado (L Sil empleo y el CHal le corresponde por ha.ber 
servido en la carrera llc las iu·nn1s pór miis de veinté 
afíos. 

· Notifíqucse, eópiese, tlésc aviso (L los :Ministerios de 
Guerra y del '.resoro, pnblíqnese en la GACETA JUDICIAL, 
y m·chívese el expediente. 

LUIS .i\'I. .ISAZA..--.A.BIUHAl\1 FERNÁNDEZ DE So-ro. 
N E G 0 e I 0 S e I. VIL E S e 0 M U N E S CARiVIELO AI~A.NGO l\L-BAL'L'ASAl~ BoTIÚtc, URIBE.-

Corte Suprema de ,Tusticin.-Bogot!Í, Octub1'C ocho de mil ,TEsÚs CASAl:' Ro.rAs.-l\fANUEL E: ÜORR.ALES.-Lucro 

. ochocientos noventa y cuatro. A. Po~mo.-Gabriell~osas, Secretario. 

Vistos: El Snbteniente H.amón Alvarez, veeiuo de 
esta einllad, ha deman(latlo ante la Corte la pensión vit:.a· 
licia {l que so Cl'ee con llmecho, conforme ú las disposicio· 
nes de la Ley 84 de 18!:10, por razón de sus servieios mi· 
litares. 

Al efecto, ha aeompaiíatlo á. sn demanda la H~j<L de 
servicios, form:ula el 24 de Junio último por el Estado 
l\iayor General del Ejéreito, y aprobada por el sofíor 1\'fi-

Corte Suprema. de Jttsticia.-Bogotú, Octub1·e 1weve de mil 
ochocientos not,enta y cnatro. 

Vistos: l\'faría l\iartíncz (]e l\iillán y Tránsito 1\iillán, 
,.iLuhda primem é bi,ia la. segunda de ·Narciso :Millán, 
muerto por consecuencia, de heridas reeibitlas eu -la gue. 
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rra ciYil de mil ochocientos setenta y seis, en la batalla juicios, con audiencia del señor Procurador General de la 
librada en J_¡os Chancos, como defensor de los principios N}tción, y cousiderando que el matrimonio de 'reresa de 
que informan las instituciones actuales, han demanda- Jesús Gómez con Manuel S. Orozco se ha probado co11 
do la recompensa militar unitaria á que se creen con de- copia de la correspondiente partida, lo mismo que el Ha
recho, de couformidad con la Ley 84 de 1890. cimiento tle los menores Francisco Germún, l\Iaría Tero-

Durante el juicio, y por escrito de ''einticnatro de sa, Hamón y Carmen llosa, habidos en dicho matrimonio; 
Agosto último, Tránsito l\Iillán ha manifestado que se que tlel parte oficial del combate de Partidas, que tu
aparta de la demanda y que renuncia {t fayor de su ma- YO lugar el ,·eintiuno de Enero de mil ochocientos ochen
dre legítima, l\laría l\Iartínez de )fillán, el derecho que ta y cinco, tlatlo por el Comandante de la Di\'isión :Norte, 
pueda tener á la recompensa solicitadn. t]UC en copia antenticatla figura en los antos, consta que 

En el expediente resultau comprolJados los hechos si- en dicha función de armas murió :\Iaunel S. Orozco, com-
guieutes: hatien<lo en defcusa del Gobiemo legítimo en el empleo 

1." El matrimonio de Narciso l\Iillán y J\Iaría l\Iartí- '1e Teniente Coronel efecti\·o, hechos sobre 'Jne dccla
nez, con copia autorizada de la partida de matrimonio, r;w varios testigos compaiíeros de armas del expresado 
expedida por el Cnra. párroco de La. Victoria; ,Jefe, para suplit' la falta de la partida tle defunción res-

2.0 Que Narciso Millún perteneció, como Teniente, á pectiva y de b prueba directa que acredite el empleo mi
las fuerzas vencidas en la batalla de Los Chaucos el trcin- litar qnc tuviera Orozco al tiempo de sn muerte; que de 
ta y uno de Agosto de mil ochocientos setenta y seis, la certificación del Cura Pánoco de 'l'úmesis, Juo·ar del 
combate en que fue herido de gra\'edad, co11sta en las de- Vecindario de los solicitantes, resulta que 'reresa"'dc Je
clamciones juradas de varios testigos presenciales, entre sús Gómcz permanece viuda y que ~\Iaría 'reresn y Car
los cuales figura· uno de los jefes de las fnerzas á que men !tosa 110 se han casado, como lo 'leclaran también 
pertenecía el causante, recilJidas con asistencia del 1\ii- algnnos testigos relacionados con éstas; que Jesús l\laría, 
nisterio Público; prueba que tlelJe admitirse como suple- Leonillas Antonio, Víctor 1\Iannel, Fmncisco Germán 
toria, en cuanto se refiere al empleo de 1\'Iill{Ln, por haber- (hoy mayor de Yeintiún aí1os) y l\laría Dolores Orozco, 
se acreditado suficientemente la falta del respectivo des- han manifestado qne no se creen con derecho á partici
pacho; par de la recompensa dcma.udndn, y que rcunncian el que 

3. 0 Que la herida de que se trata en el pnnto.auterior ¡nHlieran teuer, {t fa\'Or de los pcticiouarios; que está pro
fue la causa de la mnette del Teniente 1\Iillún, resulta de palla la po~r:r.a y bueua conducta. de lus mismos; y que 
la exposición de los facultativos que reconocieron ,Llmis- el seí1or J\Im1stro del Tesoro certifica que ni la viuda ni 
mo, con el objeto de prolJar su invalidez; los hijos del Teniente Coronel:l\íannel S. Orozco han re-

4.0 Que ni la viuda l\Iaría l\Iartínez lle l\lillún ni Tdtu- cibido pensión 11i recompensa llel Tesoro nacional por la 
sito 1\'Iillú.n, único llescendiente llel causante, han reci- n~nerte de éste; la Corte Suprema, atlministrnndo justi
bido peusióu ni recompensa del Gobierno, por la muerte cm en nomlJrc 'le la Hepública .r por autoridad de la ley, 
de aquél, consta en la certificación del :\finistro del Te- declara, tle aenenlo con lo pedillo por el seí1or Procura
soro, agregatla {t los autos; y 1 dor General ,¡e la :Nación, que Teresa 'le Jesús Hómez 

5.o Que l\Iaría 1\lartínez es pobre, olJscn·a bueua con- de Orozco y sns hijos legítimos María 'l'cresa, l{,amón y 
ducta., Yivió e~1 arn~onía con su e_sposo y uo ha Ynelto ú C~m~cn l~osa Orozco tie1.wn der~ch~ ú recibir 'lcl :resoro 
coutraer matnmomo, se ha acred1tado con las cleclaracio. -¡,P._ubhco la recompensa nnllt.ar umt.arJa de cuatro nnl ocho
nos de yarios testigos, confirmadas, en lo relati,·o {L la ,cientos pesos($ 4,800) por la muerte del 'l'enientc Coronel 
viudez, con certificación del respecti\'o Párroco. l\Ianuel S. Orozco, recompensa ú que les da derecho la 

Y siendo estos hechos los que permiten conceder la Ley 84 dt~ 1800. Esta suma se tlividir{L en dos partes igna
rccompensa demandada, según lo estalllecitlo en el inciso les: la una correspo1ule {t la Yimla del cansan te, y la otra, 
2~, artículo 5.0 , en relación con los artícnlos 9. 0 J. 11. de la por ignal, ÍL los hijos menores citados. 
J1ey 84 de 1890, la Corte Suprema, de acuerdo con lo pe-
dido por el señor Procurador General de la ~ación, :t~l- Notifíquesc, cópiese, puhlíqncsc en la U ACETA Junr
ministranllo justicia en nombre 'le la República y por au- ClAL, tlése cncnta al seí1or Ministro del Tesoro, y nrchíYe
toritlad de la ley, declara que JY[aría J\'Iartíuez de J\'Iillú.n se el expe,Jicntc. 
tiene derecho ú recibir del Tesoro público nacionrtl la re-~ 
compensa militar nuitaria de dos mil cuatrocientos pesos LUIS .i\I. JSAZA .. -ATIIU.IIA~r i<'J~ltNÁNDEZ DE So
($ 2,400), igual al monto del sneltlo Íntegro de 'l'enicnte, 

1 
Tü.-CAlt~IELO AnANGO 1\:I.-BA.L'L'ASAR BOTERO URI

en cuatro años. BE.--- .JEsús CAsAs H.o.J AS. - M'ANUEL E. CmmALES. 

Notifíquese, cópiese, dése aviso al scñot· l\IinistJ'O del Lucro A. Pcnmo.-Gabriel Ro8a.8, Secretario. 
Tesoro, publíqnese en la GACETA. JUDICIAL, y archh·cse 
el expediente. 

LUIS M:. ISAZA.-ABRAHAlli FERNÁNDEZ DE So'ro. Corte 8uprcmn 1lc Jnsticia.~BogoM, Octubre nuct•c ele mil 
ÜARl\iELO ARANGO l\T.-BLTASAR BoTERO Un.um.- ochociento8 110venta y cuatro. 
JEsús CAsAs H.oJAs.--.:nrANUEL E. CoRRALEs.-Lucw Vistos: A la solicitutl de recompensa militar que Te· 

resa, Dolores y Carmen Constaín, yecinas de Popayán, 
han dirigido ú. esta Suprema Corte, se han adjnutado los 
signientes comprobantes: 

A. Pol\IRO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Sttp1'ema de Ju8ticia.-BogotiÍ, Octubt•e nuct'e 
mil ochocientos norenta y cuaf1·o. 

llo 1 1 ~ Un despacl10 expedido por el Presidente del Esta· 
: tlo del Canea, General Eliseo Payún, :í doce de Abril de 

· lmil ochocientos ocbent¡t y seis, en qne confiere á Zoilo 
Vistos: Teresa lle ,Jesús Gómez de Orozco, por sí .Y á 

1 
Constaín el empleo de 'renientc efecti\'O lle las milicias 

ttombre de sus menores hijos legítimos Francisco Gcrmún, 1 del Canea, y una nota oficial en que como Jefe de Estado 
l\fa.ría Teresa, Ramún y Carmen Hosa Orozco, entabló 1 ::\Llyor de la Cuarta. Di\'isióH y encarga,lo de la Coman
demanda ante la Corte, por medio de apoderado, para; tlancia de la misma, el General Benito María Beltrán co
que se les conceda la recompensa militar unitaria (t qne ¡munica al Jefe 'lel Bstatlo ::\layor General que el Tenicn
t'iC creen con derecho, de acuerdo con la Ley 84 de 18!JO, 1 te Zoilo Constaín snlió al frente ele! enemigo armado del 
por la muerte del Teuientc Coronel Manuel S. Orozco~ 1 Gobiemo üe la Hepública, el clía trece de Septiembre de 
marido de la primera y patlre de los menores, muerte 1 mil ochocientos ochenta y cinco, y disparaudo sobre éste 
ocurrida el veintiuno de Enero de mil ochocientos ochen- con ejemplar Yalor y entereza, recibió la muerte en el 
ta y cinco en el combate de Partidas y en dcf(~llsa de campo de lJatalla. y qnc,ló acl'ibilla!lo tle bnlnzos en el 
las actuales instituciones. sitio de la On~jera, ])ppnrtnmento del Canea (folios J.o 

Surtida la tramitación señalada para esta clase de 1 y 2. 0
). 
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2? Una información de cinco testigos, entre ellos el 
mismo General . Beltrán y el General Francisco Otero, 
levantada ante el Juez y el Fiscal del Circuito de Popa
yán, con la eual se eorrobora el heeho de los scrvieios 
prestados á la l~epúulica por el expresado Teniente Co11s· 
taín, y el de sn muerte en el campo de batalla en el sitio 
de la Ovejera, y se establece además que Teresa, Dolores 
y Carmen Const.aiu son hermanas legitimas de aquél (fo
lios 7 {t 12); 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
de aenerdo eon el dictamen del señor Procurador Gene
ral, declara que Carmen, Teresa y Dolores Constaín, como 
hermanas legítimas del Teniente .Zoilo Constaín, tienen 
<lereeho {t ser recompensadas del Tesoro público nacio
nal así: Carmen con la suma de mil doscientos pesos 
($ 1 ,200) y Teresa y Dolores cada iwa con seiscientos 
pesos ($ 600), artículos 1.0 y 5'? (inciso 2.0 ), 6.0 , 7. 0 y 9? 
de le J~ey 84 de 18!)0. 

Notifíquese, cópiese, puulíquese eu la GACE'L'A JuDI
CIAL, dése aviso á Su Señoría el Ministro del Tesoro, y 
archh~ese el expediente. 

r~u1s M. rsAZA.-AnRArr.nr FERNÁNDEz DE SoTo. 
CAJ1-;)fELO AltANGO 1\'L-BAL'I.'ASAR BOTERO URlBE.
JESÚS CAsAs HoJAs.-MANUEL E. CoRRALES.-Lucro 
A. IJO"}.IBO.-Gab~·lel Rosas, Secretario. 

~ .. 
Corte SupretiW de Justicic~.-Bogotú, Octubre cNez l7e mi 

ochocientos noventa. y cuatt·o. 

3'? Bl certiticado en que el Púrroco de la Catedral de 
Popayán inserta dos actas de tnatrimonio co11traído por 
Pedro .T osé Constaío primero con María .Jesús 1\:Jasorra 
el alío de mil ochocientos cuarenta, y después con :i\faría 
,Jordán el alío de mil ochocientos cincuenta y siete; tres 
acUts de bautismo; con las mwlcs se acredita que Teresa 
y Dolores Constaín son hijas legítimas procedentes del 
primero de dichos matrimonios, y que Carmen lo es del 
segundo. Allí mismo cer-tifica el expresüdo Púrroco que 
no aparece en sus libros parroquiales la partida de !Mu
tismo de Zoilo Constaín, hijo legítimo tle Pedro José 
Constaín y 1\:Jaría JorMtn, y que, según datos suministra
tlos, fue uautizado en Popayán en los años tle mil ocho
deutos sesenta y cinco á mil ochocientos sesenta y siete, 
por lo enal cree el certificaute que ·el entonces Pítrroco 
la omitió por pura distracción, pnes los libros de esa 
época están completos (folios 1!) y 20); 

4. 0 Otra infonnación levantada también ante el Juez Vistos: Con poder especial <.le José l\'Iaría de Castro 
y Fiscal del Circuito de Popayán, en qne los testigos Rada, vecino de la ciudad de Barranquilla, estableció de
I"ucio Otero, ·Rafael Quijano y José Maria Iragorri ase- manda Franeisco Groot ante la Comisión lle Suministros, 
gnran que saben que Zoilo y José Constaín fneron hijos eu cinco <le Julio de mil ochocientos ochenta y siete, para 
leg·ítimos del matrimonio contraído por Pedro José Cous- que se recouoeiese ú cargo del Tesoro nacional y á favor de 
taín con María J 01·díw, y qne murieron ambos en defensa su potlerdante el crédito de cinco mil trescientos cincuenta 
tlel Gobierno tle la ltepública, el año de mil ochocientos pesos ($ 5,350), Yalqr de cincuenta y tres mil quinientos 
ochenta y cinco, el primero en el Canea y t>l segnudo en pies tle ·madera Peahc--Fine, que aseguró le habían sido 
Pa u~1m1t (folio.;; 22 ú 24); cxpropiallos ú éste por el Jefe de las fuerzas rebeldes 

5. 0 Un certificado en qne Pi P{trroco del Tambo ase- acantonadas en aquella plaza, durante la guerra civil de 
gnra que en ese archivo uo aparece la partida de defun- 1885 á 1886. 
ciún de l\faría Jortlán; y lllla iuformaeión levantada Para comprobar esta reclamación se adujo la iufot~mf), 
ante el Jnez y el Personero l\funicípal de Popayá.u, en ción de Jos testigos Fulgencio Gambin, Hodolfo ·:\facías
qne los testig-os l~afael Chanx, ,José Natalio Beclón Y Gabriel Viloria, vV!tlter Carro!, Pedro P. Pinzón, Félix 
Luis :Felipe Idroho, afin\lan que :María Jordán 'mnrió Badillo y vYilliam Lado, recibida- ante el Juez 1~ de la 
en los .Amayes, Distrito dbl 'J'ambo (folios 3l(t 34); Provincia de Barranquilla en Enero de mil ochocientos 

6.0 Un certificado del PáiToeo de la Catedral de Po- ochenta y seis, quienes depusieron, de modo uniforme, 
payúu, eu el cual se lmlla tra1•scrita la partida <le defuu- que eu el año <]e mil ochocientos ochenta y cinco tenia 
ción tle Petlm José <Jon¡;taín, .Y en el cual además se da Castro Rada depositados en los patios de la Compañía 
testinwnio de que Teresa, Dolores y Carmen Oonstaín de Salinas de la ciudad expresada, algo más de cien mil 
permanecen solteras (folio 35); pies de esa madera, procedentes del remate que hizo ante 

7? Otm información de testigos Jeva 11 tada a11 te el el Cónsul de los Estados Unidos de A:inérica de un buque 
Juez y el Personero .Municipal de Popayún, e11 que José de Yela que bahía naufragado en las Bocas de Ceniza, 
Restrepo y Rómulo Alegría afi.nnan que habieudo eo- cargado con madera, y que <le ésta le habían expropiado 
nocitlo íntimamente {t Zoilo Constaín, sabeti que éste na los-rebeldes los 53,500 pies de que antes se habló, para 
un jo\'en tle buenas costumbres J muy económico; que destinarlos al blindaje de la flotilla revolucionaria. Ern
de sus ahorros enviaba {t sus hermanas lo Becesario pero, :de estos testigos sólo Gabriel Viloria da la razón 
para sus gastos; y que éstas han observado y observan de su dicho r~specto al n~mero de pies lineales de rnade-
uaena couduct.a (folios 43 {t 44)· ra que se <ltcen exprornados, por cuanto asevera. que 

. · . , ' . . · . como recomendado de José Francisco .Acebedo y Ramón 
· 8.~ Otra wform<tet?n de test~gos en qne Demetn? ¡' Colla.11te Jefes rebeldes recibió en várias partidas la 

l{aullrez, Eduardo. Stlnt y Apolmar Guzmán da11 test!- . 1, . 'te qtle se ti"lta ' · · . l Z ·¡ U t , . , lt . 1 . tu<LI cr.t l •. • 
ln.?mo e e quf 01 0 ons ,a,m muno so ero Y sm ( eJ~H En cnanto al precio de ella, no existen más datos que 
llJOS natura e_s; Y., .. . . . las üeclaraciones del mismo testigo y las de Carro!, José 

!)~ La certt~caewn del l\'lunsteno del Tesoro exped1- :Fra.llcisco Palacios y Tomás lVIa.gli, quienes aseguran que 
da para acred1tar qne Teresa, Dolores y Uarme.n Cons- e11 la época de la expropiación la madera de esa clase 
t~_lÍn 110 hau recil.Jido recompensa alguna del Tesoro na- valía diez centavos el pie lineal, y Palacios asegura, ade
cwual. mús, que en su earácter 1le empleado del Gobierno, y 

Bstos comprobantes establecen plemuneute el llere- para el servicio de la flotilla nacional, compró {t Castro 
ello de los demandantes á recibir recompensa del Tesoro l~ada madera de Peahc-Pine {tese precio. 
público por razón de la muerte de su lternw11o Zoilo, I"a Comisión de Suministros neo·ó el reconocimieuto 
scg·ún la disposición !le! artículo 7.0 de la Ley 84 de 18!)0. en su l~esolnción de diez y siete de Abril del año próximo 

l\'Ias eomo tle ellas solamente Carmen es hennmta. lle pasado, número 4,739, fundándose principalmente en la 
padre y 111atlre, y las otras tlos lo son solamente por falta de prueba relativa al precio 1le la madera y al nú
parte de r>adre, es aplicable al caso la disposición del pe- mero preciso de pies que hubieran sido tomados por los 
núltimo aparte del artíeulo 1047 del Código Civil, según rebeldes, y pára mientes en la circuustancia de no estar 
el cual la asig11ación que se puede conceder, que es !le tampoco suficientemente esta.ulecitla la propiedad, puesto 
dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), igual al suehlo de que después de haber aseg-urado el reclamante que el 
un Teniente en eur1tro años, debe distribnírse de mane- dominio provenía !le remate hecho ante el Cónsul de los. 
ra que corresponda una mitad de ella ít la hermana Bsta1los Unidos, resultó no ser esto exacto, y en ello con
earnal Carmen :r 1ma cuarta parte ¡1, catla una <le las ''inieron el interesado y los testigos en declaraciones-pos
otras dos, teriores. Pasado el asunto al señor Ministro del Tesoro, 
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1c 1 confirmó aqnella Hesolucicín por la snya <le treinta y uno 'auca, 1le las cuales nparcce que t·u los arel!i,·os te sus 
de l\la~·o últiu10, uúmero 3,748, de la cual se interpuso 1 respectin1s oficinas 110 hay eoustancia de que Hafael 
apelacióu para aute esta Supt>lioridad, en dolllle, una Yez' J\:Iartíuez huuiei:ie sido empleatlo 111ilitar; .\' 
tnunitada la instaueia, hubo de dictarse auto p:mt mejor. {~uinta. Certilicaeión dt·l s~fíor .:\li11istro dt>l Te:>oro, 
pr·o,·eer, ú fiu <le dtojar aclarada la coutmdicción de que, con la que se acredita que los solieitautes 110 lmn reciui
se l!i~o mérito y dt\ tijm· si la suma n•ehtnw1la era t>l valor· do peusióu ni recompeusa tlel Gouil'r11o por la muerte <le 
de toda la mudera qne lllluo ()astro Hada en la com- sn l!i,jo Rafael. 
pra del buque uúufrago, ó súlo de ia que se decía expro-' Por Ü!llto, de acuerdo eou el concepto clcl sl'iíor PI'O
piada. 1 curador General de la .Xaeion y eou lo estaulecielo en los 

Cumplido el auto tle la Corte, en los términos que lué-: artÍl:ulos 1'?, ;)? (iuciso 2'.'), H0
, !)."y 11 de la Ley 8± de 18UO, 

go se me11eiouarún, procetle ésta {1 tlicta1· el fallo que le la Corte Suprellla, adlllillistrando justicia eu nombre 
iucnmhe en n·Yisiún (le la providencia recurrida. ; tle la HPpúhlica y por :1utoridatl tle la ley, tlel'lara <]Ue 

No están efedi\·:unente acreditadas las ci1enustaucias ¡Pedro l\lartíuez y su e:-;poi:ia. :\lalllll'la Yarela eh' :\I:ntíne:r, 
que ed1ó menos la Comisióu th\ Sn111inistros, y, IPjos de~· tienPII den•cho :'1recibir del '1\·i:ioro uaeional la n•compensa 
balwr obtenitlo ju~:>tificaeiún algtma con los testimouios unitaria delinitinl de sett>eielltlli:i ~:>Psenta y ocho pesos 
·recibidos{¡, Yirtnd del pn.JYcído de la Uortt·, apareee que ($ 7G8), igual al suelelo e}Ul\ COI'I'l'R]HIIHle {¡ nn eauo prilllC· 
los testigo:,; que antes hahí<ln eleclmado de eiencia Cierta ro en euatro afíos. Ei:ita suma se di,·idirú t'll partes igua
sobre Yal'ios ptmtos, como l'in~ón y Viloria, infirmau sus lt•s entre los dos demmulnnt<•s. 
dichos expresando que se refieren acerca <le ellos al 
mismo Castro Halla, y el último dice que 110 presenció ]a Nolifíqnese, cópiese, elt~se a\'ii:io al i:iCfíor Ministro del 
expropiacióu. Por otra parte, el dPillHIIllante i 11 cmTe eu' Tesoro, publíqnese en la GACE'l'A JvnLCIAL, y areLíyese 
uua mwYa co11tradiceión, cual es la de que cnatro mil el expediente. 

ochocientos noveuta y cinco pesos (S 4,8U5) fue el precio LUIS JL ISAZA.-ABHAHA:\r FEHN,i.NDEZ DE SoTO. 
de toda la ma<1era comprneln, y sin eiP barg·o reclama 110r . . 
los 53,500 pies la suma de ci11co mil trescientos cincuenta. CAIEIIELOA.RANGO l\1.-BAL1'ASAH.B01'Imo URIBE.-JE-
l)~Sos ($ ~,350), ~in cm~ta~· ;:m .qt~e 1.10 e~_ist.e eu autos 

1 

sús CASAS J~o~As.-ilfA:NUEL K ?ORHALES.-LL'ICIO A. 
dato mugun~ por dou~k.se 'eng-,t en cono~1_nnento de los Po:\IBO.-Gabncl Rosas SPcretano. 
heehos esencmles que mforman la reelamacwn para potler ' 
librar t~sta en ün·or del demandante. . __ 

Por las rnzones expuestas, la Corte Suprema, de 
acuerdo cou la opi11ión emitida por el respecti,-o Ageute 
del Ministerio Público, <HlministrallllO justicia eu nomure 
de la Hepública y por autoridad de la ley, eonfinna la 
Resolución número cuatro mil setecie11tos treiuta "rmevt:: · 
(4,73U), dictada por la Comisión de Suministros y·que h~ 
sido materia de este examen. 

i.ifotifíquesl', cópü•se, puhlíqnese en la GAUE'l'A JuDI
CIAL, y devuélYase el expetlieute ú la oficina de su pro
cedencia. 

Corte Sup'l'c~nc~ de,Justieia.-JJogotú, Oetubrc diez y seis de 
mil ochocientos no renta y cuatro. 

Vistos: Cecilia Góuwz de Girnldo, Yecinn de )faniza
lez, pide se le declare <lered10 ú n•compe11sa militar, con
forme á la Ley 84 de 18!JO, por hauer wuerto sn hijo l~a
móu Giraldo, en acción de gnena. 

En el jnieio sumario qn•~ se ha surtitlo cou audie11eia 
del sefíor Procurm1or General de la :Xacióu, se hau com
prouado los signieutes hechos: 

LUIS M. lSAZA.-ABRAJIA:iH ]<'ERN.ÁNDEZ DE Sü'l'O~ 1 ~Que Hamón Gira Ido, hijo legítimo de José l\Tnría 
CARMELOARANGO}I.-BAL'l'ASARBO'l'EROURIBE.-JE~ Girnldo, yá finado, y de la demandaute, llll1I'ió en la bn
SÚS CAsAs RoJAS.-1\IANUEL E. CoRIULES.-I.~ucro A~ talla de Los Chancos t•l treiuta y uuo de Agosto de mil 

PoMno.-Oabricl Rosas, Secretario. 

Corte Sup¡·ema ele J?tsficia.-Bogotá, Octubre qui11ce ele 
mil ochocientos norcnta y cuatro. 

ochoeieutos scteuta y seis, y que tenía el empleo de cabo 
primero de m1~t de las eompafíías del Ejército de Autio-
qnia, qne sostenía los principios que iuforman las actua
les instituciones. Este hf'eho estú acreditado con la parti
da de uacimiento ele Hamón Giralllo, con la dl'fuucióu <le 
su padre José .l\Iaría Giraltlo, y cou Yarias declaraciones 
de testigos, entre ellas la~> <le algunos jefes qne preseii-

Vistos: redro l\'Inrtíucz V l\f•,lJJUela "'!a-rel·,' •le l\fa¡·t.t'- ' 1 t 1 l 't 1 l" ' !<. 1 1 J \ •' cmro11 a mner e< e e1 at o <alllOII ulra e o; 
ncz hau demandado ante la Corü·, por medio de apode- 2~ Qne éste era soltNo y 110 11Pjó más persouas q ne 
rado legítimamente constituído: la recompensa militar á. debieran heredarlo, Rino {t sus patlres (eleclarneiones ele 
que se creen con derecho, como padres legítimos de Ra- testiQ·os); 
faellVIartíuez, mnerto en la última guerra, en defeusa de:J 3~ Que la solicitante es mny pobn', ha obi:ien·aelo y 
Gohiemo. · observa mny bueua colHlneta y que 11i ella ni su difunto 

En justificación de la demmHla, se hau presentado las nutrido recibieron recompensa ele! Tesoro público por la 
siguientes pruebas: mnerte <le su meJJeiOJitHlo hijo (certificaeiones dell\linis-

Primera. A falta justificada de la conespondiente terio del Tesoro y tleclaraeiones de test.igos). 
partida del 1uatrimonio <le J'edro J\Jartínez y Manuela De acnenlo eou lo qne elispoii('II los nrtícnlos 1 ~, 5?, 
Varela, nuios testigos declaran, con las fonnalidatles Je. 9'? y 11 tle In Ley 8,1 ele lí~DO, en atención ú los hechos 
gaJes, que presenciaron aquel aC"to. comprobaelos, y de collforu1id;Hl eou el sefíor l'roenrador, 

Segun.da. Copi;~ antori~ada.<le h.t partida 1le naei!nie1.1-~la Cort~ ~n.prellla, adllli!lii:itl'm)(lo .iu:-;ticia en nombre d_o 
to ele Hafael J\Ja1·t1ne~, ex¡wtl!da por el Cnra y VH:an,o la Hl'¡mhl!ca ;.,- ]JOl' autorHl:1tl ele la IP,r, clcdam qne Cee:J
t1e Santiago de Cali, con fecha Yeintioelw de 1\ia,yo último, lin. Clómez de Gira Ido: Illadre legítima de Hamc\11 Gira lelo, 
en la cnal figuran los peliciomnios como padres legítimos 1 tiene dereeho {t una n•eorll]l<'Jisa unitaria t1e setccien
de l{afael; tos sesenta y ocho pesos (~5 7ü8), suplelo de 1111 cabo pri-

Tereera. Declaraciom•s jma<las de Gabriel Cmalelo, mero en cuatro aiios, ejne se k pagarú ele! 'l'csoro ua-
1\iannel Cuenca, ,José Uuenca ;.,- OOII~alo lbal'l'a, recibidas cional. 
con asiste11cia del J\liuisterio l'úblico, en las que aseg-ma1~, ., - . . - .. 
(l ''ll(}o 1 .. 1, 0- 11 •l• SLI <ll'cl 1• " 1 J\I· t' . , 1 Comu111quese esta Rt'ldt•ucm al senor :\In11stro del " , ,, ~e, ·w, qne ttllae · ar Jnez liHll'JO <'11 é. 'r 1,. · · 11' 1 ' J 
combate librallo el 'l ·, 1 1, t ,, J. . : e soro, 1 eJeSe c0p1a, Jlll 1 HJllt'se e u ah ACETA, L'DlUIAL, 

.' .' 1 , m~Jon osc!tro e ~ 1a cua ro ue : tllliO 1 y archí\·ese t>l ex lt'dicnte. 
de mJl ocltocwntos ochenta y cmco, s1eudo callo lH'Hnero - 1 · 
de las fnerzas legitimista:-;, soltero y sin dPjar desceu1leu- LUIS l\J. lSAZA. -ABHAHA:\T FEHNÁNDEZ 1m SoTo. 

, cia; que los demam1nntes son pobres y obsernm hueu'a 
conducta; CAR:i\'IELO AHANCW ::U.-HAL'l'ASAR BoTERO TJIUBE.-JI~-

Cnarta. Certificatiún del sefíor .:\linistro de Guerra sús CASAS Ho.JAi-;.-l\LiNri~L K ComULE~.--J,uciO A. 
y del seíiOI' Recretario de Uobieruo t1el Departamento d~l "Pollmo.-0(!711'icl Rosos, Hl'<~rí"tario. 
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(' 1 r . . J> , · - ú . . 1 ¡ .Ademús, ·en el expelliente apitrecen los siguientes do-
Corte D11]H'ell~a .(e ,~·ust-~~w.~ :.~gota, ()cht 1.·c du:z y oc 10 Clllltcutos: 

de nul ochocwnto~> noventa. Y cuct-tJ 0 • Primero. La partida tic bautismo de la derumtdaute, 

Vistos: La Ooutü:;ióu de Suministros, Em¡n·é.stitns y expe!litht eu eopia por el Cura de lax Nieves lle. Bogotá; 
Expropiacioues falló en cuatro de Noviembre de mil ud10_ con la cual se acredita sn tilinción ll'gítiJita; .Y la partida 
cientos 11oventa v tres la reclamación úttcutatla {¡, no 111 _ 1le matrilllouio por ella contraído con Juan de Dios Pé-

.. n~~- cx¡wdilla en eo11ia Cl'1tifientl<t 1101' el Onra <le San l.Jrc de HeliO!loro Ordófie~, veeino llell\'lunicipio tle La · 
Oru~, eu el Depmtantento del ()anca, por la. Sttllla de tres Juan de 11-iosct:o. (Folio 2:::, cundel'llo número 1° y!)" del 

cuaderno 2~) ,· mil setecientos sesenta y siete pesos ($ 3,7G7), rn·on!1tien-
tc de expropiaciones que le hieieron ambos b1,Jigerantcs St•gumlo. El ec1 Lilica1lo expedido ]101' el Cura de San: 
en la o·uen·a 1le 1.876 y 187'7. tingo de Tunja, con el cual Sl' colnprucb:t qnc en los li: 

Po~· esta. resolnciém que contlnnó el Ministerio del br(is parroquiales eorn·spo1tdil'ntes no ('Xiste la partida 
J;esoro en siete de Jnni¿ 1lel eorrieute aíio, se absuel\·e {¡.j dellllatrim0Itio,<le T~ilm·io Cifnentes eo~t Fraueisc.a Pére~. 
la l,{epúbliea del cargo de la tlemarula. . E~talll~·eHla nsJ la f_alta. de la pn~~J~a drrecta de .dH.:ho lli<~

Oorresponde {¡.la Corte fallar en tlefiniti\'a el asunto tnnwuw, panb suplirla se recnrno a la snp!~-tonade.testi
por hal.Jer apelado para ante ella el apotleratlo 1lel llc'- gos que ~lt:elarau ~mt,testes :sob_re la poses1on.,uo.tona ~~;l 
maudaute de lo resuelto por el l\'lini;.terio tlel 'l'esoro. l'Statlo c1nl constJtLL1flo por dicho nnculo. (I<oltos de .:.3 

La única prueba atlncicla para. eomprobnr los hechos á 26, cua1leruo B~ y 10 del enademo 2°) ;' 
contenidos en la, demanda, cuusiste en <leelamciones Tereero. Una. infonnaeióu de enatro testigos, le\'ant:a: 
de testigos reeibiilas después de la. Yigeneia de la Ley da. ante el Estado l\'layor General del Ejército, eon la 
Hi2\le 1887, Ley que en su artícnlo 5. 0 exige el concc•pto enal se aeredita fj'Je la den1a11llantc ita obsenatlo siem
dell\finisterio Público acerca de la itloueida<l de los tes- pre buena comlucta, ,.i,·ió en perfeeta a-rmonía eon sns 
tig-os que deelaran; .Y como las a1lueidas en esta reclama- pad1:es y se !talla. r11 estatlo 1le smna pobn·zn. Co11sta allí 
ción 110 reúnen este rf'c¡nisito, puesto que el Fiseal ante 111i:snto que del matrirnonio tic ,José Hilario Cifnentes 
quien fn(•ron ex~minados los testigos que nfirnwn alg-n- sólo !tubo cuatro hijas, ú salll'r: Susann, l\f<nía de Jesús, 
nos de los lteeltos, 1nanificsta qne lo:s test.ig·os son perso- OonceJ!ciún .Y :María· ,Josef'<L (Folios de :3 {t 6, cuader
uas !lesconoeitlas de él, y c¡ne, ú jr.~gar pm la fisonomía 110 número Lo); 
de cada n.no de ellos .Y su rmtgo,.erec 110 so11 dignos _de Cuarto. Bl ee.rtíficatlo tll'l Ministerio 1]e] 'J'csoro, cxpe
completa: f~, 110 pncllCI~ f>l?·.nprec1ados. t;~ ks t:est1ntonws tlitlo para comprobar que l\'lai'Ía ¡rosd'a. Oifneutes 110 ha 
como snfiCteutes para.Jnst.Jfwar los rdel'ldos hechos, co11 reeibido reco 111111,11 sa del 'J'Psm·n público nacional; 
razón ta11to mayor cuanto los dl'clara.It~es son e!t_ sn Quinto. Un certifica1]o expe1lido por el .ArchiYero n111 . 
mayor parte peones qne esta.ban al scnH:JO de Onloue~, nicipal 1h•. Bogot:í, con el eual se acredita la dcfnlleióll 
Y. que .uo se ha Jlr.ese~ttado, .eonto era 1le es¡_,emrse, el tes- de José Hilario Cifnentes y ]i'rancisc;L Pén·~ de Oifuen
t-tmon_1~ de los el efes o m~to~·11lades que se dree onlennron tes. (Foja 28 vuelta euadt•mo 3."). 
y ven twarou las expropwcioues. S J'l 'l" 1 ' 1 " ! 1" 1 · t · · 

. J~st.a ohjPei?}1 á la pr~leh:_t .l~ne lteeha tles!le que _se , :·~to: .. il ,·. n.u .oc e p~n,SI01! .. ~~ta.Iei:.l 1 ~~ w~n·:yrso~ 
dteto la resolUC1011 tle la Coll11SJOn l1ace eerca de 1111 :111o, n~c 1.1 '· 11 'tlc~, ~expulJ.~lo .Y~~· :l. l,~c, 1;lt.::tt~. de los l~sta~los 
tiempo ntús que sutieiente para que el intl'resado haya ~~1,111los ~1;.~ol.on~h_1"·' . .~ .. ',U1.'1.ul_o ... 1l.c _.Ag~sto.tle lll'Jl.oeho-_ 
podido nwjorar la prueba. c1~nt.os. s~s1e.nta ~- .s~J:;, ~~c., co1!fm ~!11~1t d, con lc~1 I~e~ ü6. ~1~1 

I'or tanto la Corte administrando justicia en 11o1nbrc l'10P10 .llll 'Hn 11 .1°1111 <- Jentllllo "· l:t 9o~te 1 01 .d A1clt1-
de la J~cpúbdca. y por' a u tmidad de Ja: Je.y, y t]c ~lt:.ucnlo ~,~r.o ~]el Ü,0:1gr~·s~ el Cll_:~trO, (].~ ,~ n]IO 1

1
t
1
lt.11110,_ en ~l' C.lla l ~,e 

con el Fiscal rlc la. OomiRión de Suministros co11tirma In ·~·fi1111,t que en el .0-?'JlCilientc uc,tllo 1 n Jos~,ILJJ,nw CI
resolución apelada. ' ftiente~, pnm soh~1t:n· del Congreso la p~~lswu ~1~e se le 

eoncell1o por medio lle In expresada I~L\Y h6 de 1866, "110 
Déjese copia de esta sentenein, i 11 ;:;értesc en l:t (Lum- lwy co11stancia del últilllo e'mpleo, sino el (]e Cnpitún con 

'l'.A. JuDICIAL, y tlentélYase el expediente. grado tle Sargento Mayor, que él expresa e11 eln1emorial 
en que soliciró la pensión/' y que" tampoeo existen en 

JjUIS l\L JS,\ZA.-ABRAHAi\I Fm"l.NÁNDEZ Dg SoTO. ninguno de los arehivos del Coitgreso los doc11n1e1ttos que 
CAIUIELO .ARANGO l\L-BALTASAR Bo·nmo Unnm.- la sefiora Snsnna, María de Jesús y Oo1H.:epción Oifuen-

tes ele\'aro11 (¡. las Cú1naras r~cgislntints en 1876, ('11 
JEsús CAsAs H.o.us.-1'.-I_ANUJ.~L K OomlALES.-Luc.ro 1 f solicitud 1le pensión, pues el os 'urrm1 entregatlos :í su 
.A. l'Oi\IBO.-Galn·icl Rosas, Secretario. 

Om·te 8·u1rreuw ele Just·icia.-Bu[JQtú, Oct'llb·rc rci'llte de mil 
ochooúmtos 1wt·enta. y c1w tro. 

n podemdo, tloetor Dentetl'io l'onas"; y mm copia 1lel 
menei0nado memorial 1le Oifueutes al Oo11greso, ·ei1 el 
eunl aquél refiere los sen·icios prineipnles qii·~· prestó ;í. ];t 
cansa de la Independcneia. y nfir111a qnc enla: aeción 1le 
guena llei l'alo, dirig-ida por el General.Antonio Senie>z, 
fue herido·.r aseemlido {t. Oapitún, con grado de Sargento 
l\•Iayor; pero que 110 puede exltibir sus tle;;paehos por 

Vistos: l\laría ;Josefa Oif'tH~lltes, ncina do Bogot.'t, euaut·o habióndolos emtfiatlo nl General .Antonio Villavi
solieita recompensa militar,. eomo hija ·legíti 111 n. de ,José Cl'ncio, fueron f]umnados por Gahricla Haniga, e;;posa 1le 
Hilario Oifuentes, qnien prestó grandes scrYieios ú la ac¡uél,ú causa (]el Ü'IIJOr de que t:on otros 1locuntentos 
eansa de ]a Judcpendeneia. viniesen ú eaer eu manos 1le los espafioh•s. Bu dielta co-

lgual solicitud se había dirigido antes ú Ja Corte Su- piase halla, atlcmús, In, delre::ibo que el doctor Deme
prema Federal, y este Tril11mal, en sentencia tlc tlie~ y trio Ponas tl!:ió al ohte11cr la dncnmcntación, en que las 
llUeve tle Abril t.le mil ochocientos ochenta .Y tres, sin des- !tijas de Cifu(•lltes fuudaro11 su solieitud de lWIISióll. (I•'o
eonocer que en efecto J'osó Hilario ()ifuentes se lti~o lios (]C 1:3 :'t. 17 del cuntlcmo 3,"); 
acreedor ú la gratittul lid Oobicnto por sus esfuerzos y Séptimo. Oopia de las T~e_ycs OG 1lc 186G y 67 de 
senicios como militar 1le. la Indepentle.neia.,·Jtegó la re, IJ.87G, de las euales, en la seg-nn1la PI Congreso reco
eompensa. pedida cu atellcióll solamente ú. qnc la demau-! noce que ;rosé Hilario Cifne11tes fue IlltO de los pntrio
dante era en lH}nclla época casada. con Jm\11 de Dios Pé- · ta:s qne t:onemTiermt :í. la proclamación de la Indcpen
re~, y· la ley 110 permitía clltonees, eolllo 110 permite hoy, 1 <leneia. el .?0 de Julio· 1le 1810; qnc pn' 1813 peléó y 
eonccllcr recompensa á mujeres casatlas. 'fue heritlo e11 la Batalla de Oalibío; qnc tnml.Jién militó 

Pero ella enviudó, como se Ita eom probado con el cc1·- en la aeei<ín del Palo, en donde recibió otra herida; 'que 
tificado respectiYo, expedido pot· el Onra de Sn1t1·a Bú1·- en 181G enyó eu Cúqneza prisio11ero, en manos de los pa
l.Jara 1le el:lta ciudatl, 1locumeitto en que se halla. trans· · cifieatlores cf>pafiol!'s, quie11es le tOJI(]enaron ú mnettl', 
erita la partida de defunción de su expresado consorte pena que despnés se- le conmutó por la de presidio; 'y 
(foja 18), y 110 Ita coutraí(lo seg-nmlas m1peias, según re- , que en seg-uida. se consag-ró desinteresadameute al sel'\'i
suJta. <lclnneYo certific:Hlo <le dielto Cnra. (Folio :!7). , cio de los Hospitnles del Bjéreito n•pnblicnno, ltcclios·to-
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dos éstos que fueron del>idamente comprobados ante el 1.0 Que el solicitaute Hojas l\felo asistió nl coml>ate 
CongTe.so. que tuYo lngar en los ejidos tlt•l.l\Iunicipio de Piedras, en 

~l'ales comprobante:;; acretlitan plena y superalmntlan- el alío tle mil oeltocientos sesenta y mto, en tleft·Hsa del 
temeute los :;;ervicios del militar p:ulre de la tlermllHlaute, Gobiemo de la ()oufe<lerneión Grann<lir.n, como callo 1. 0 

así como la filiación legítima (le ésta y las (]emús circnns- del Bscu:ull'ón (]e Caballería eom:mdado por .Juan Xepo
tancias legales necesarias, soln·e t•sbulo actual de Yit~tlez, muceno JJozano B.; heeho qlle afirmau bajo juramcuto, 
pobreza y buena conducta. y eon a~isteneia del rcspecth·o Agc11tc tlel l\Iiuistcrio 

Hal>ía, con todo, en el expe<liente uotaule nwío en público, Yarios testigos prescneiales .como compafíeros 
cuanto al último empleo del militar Uiftteutes, y la defun- rle armas del ¡.ctieiouario, entre los cnaleH figura el Jefe 
ció11 de éste, de su esposa y de tlos de sns hijas, no se ba de las ftterzas ú que éste perteHecín, sefíor Loznuo B.; 
liaba establecida por medio de las respeeti,·as partirlas 2. 0 Que en dieho combate recibió H~jas ::\lelo Yarias 
parroquiales, razón por ht enalla Corte dictó sus dos an- heridas de lanza, entre otras la del urazo dereeho, c1ne le 
tos de seis y niutioclro tle Septiembre último, e11 Yirtnd llid<lió la parte inferior del cletoüll;s y la superior del 
de los cuales se trajerou á los autos las declaraciones ren- triceps brar¡uial; cl~:>jando un surco ó raunra e11 el hueso, 
<lidas en forma legal por los testigos Hamón Cabra! nielo por lo eu3l sufre tle ineapaeillad relatint tle por Yida 
y Fnwcisco l\Ieléndez, en que éstos afirman q ne saben, para trabnjar como antes .. A. sí consta de las declaracio
por hahel'lo oído decir á personas qne tcnía11 de ello pie- nes de que se lta lteebo rnérito eu el punto anterior y de 
no couocimieuto, que el último empleo que Cifnentes tu,-o h'ls diligencias de reconocimiento pratica<las ante el se
eu el Ejército <le la Indepellllencia, fue el (le Sargento ñor Gouemador del Departameuto del Tolima por los pe-
1\fa.yor. ritos nombra(los al efecto; 

'rgualmeute se. han exhibido: la copia antoriza<la <le 3. 0 Qne después de la acei<)n de arruas habitla eu los 
dos <liligeueias exteurli<las en el libro necrológico llent- eji<los (]e Piedras y e11 la cual fue herido el petieionario, 
tlo por la A!l:al<lía <le Bogotá, en las cnales co11sta la de- éste fue ascendido ú sargento 1.0 pot' el Jefe Juan :Xepo
fnnción de Susana y 1\Iaría ·le Jesús Cifuentes; la parti- utuceno Lozauo B., como lo deelamn \'at·ios testigos y el 
da de defnución (le Ft·aucisea Pérez de Cifueutes, dada expresado Jeft•, quienes asegnran que no debe haber 
en copia ccrtifieada por el Cnm de Santa Búrbara, _junto coustaneia del aseenso por pénlida lle los lillros del Es
con un certificado eu qne se afirma qne eu el arcbi\·o no cumlrón (Jurante la guerm; y 
existe la de Hilario Urfnentes; copia certificada por el 4. 0 Qne Rojas l\Ielo no ha reeibi<lo Jll'nsióB ni n•cont
Cnra de la Catedral de Bogotú, de la partida lle clefnn- pensa por cansa <le sn inntlidez, lo tPrtitica el sefíor ::\ii
ción de Susana Uifuentes, y atest:acióu ele qne 110 existe uistro ()el Tesoro. · 
en los libt'OS parroquiales la de María de Jesús. J·ustil:ie:ulos así los hechos en que se funda la demall-

De manera que está acreditado que de las !tijas lle Ci- da, la Uorte Suprema, de acuerdo co11 el dicta11reB tlel 
fuentes qne fneron faYorecidas por la I.Je.)- 7G de 1876, señor Proeumllor Geueral de la :Naeión y eon lo estahlc
solameute vive hoy Concepción. cilio en los artículos J.o, .:;o (inciso 8'?) .Y lü de la Ley 84 

La recompensa qne se conceda :'t María .Josefa debe de 1.8HO, administmrHio jm;tieia en nombre de la Hepú
ser, en consecueucia, la mitn<l del sueldo qne en cna- blimt y por autoridad de la ley, deelara que Gregorio 
tro afíos correspondería á Hilario, segúu su último ern- Hojas }lelo tiene derecho á n·eibir del Tesoro uaeioual 
pico, de conformidad con lo dispnesto por los artículos H nua reeompensa unitaria definitiva de trescieutos ocben
y 1.3 de la Ley 84, pnesb> que es preeiso deducir de <licita ta y cuatro pesos ($ 384), igual á la mitad del sueldo de 
recompensa la parte que corresponda al otro deudo, que cabo J.o en cuatro aflos, por ser éste el empleo que des
se halla hoy llisfl'lltau<lo de peusión. 'empelíaba cumulo recibió la lteri<la qne le hn. producido 

J\Ias como acerca del último e m pico que tu \'iera el ex. la in val i(lez. 
presa do militar, la Corte no halla que la prueba preseu ta· :Xotifíq u ese, cópiese, dé se cneu ta al sefíor Ministro 
<la sea completamente satisfactoria, pues los testimonios del Tesoro, ·¡ml>líquesc eu la GACETA JTlDICIAL, y archí
meuciouados de lVIelo y lVIeléndez son testimonios <le re. vese el expedientE•. 
ferencia, lo más á que es posil>le acceder es <Í considerar
lo como oficial, ósea como Subteniente. 

Por tanto la Corte, aclmiuistrantlo justicia e u nombre 
de la H.epública y por autorichul de la ley, declara que 
l\'Iaría Josefa Cifuentes, como hija legítima del militar ele 
la ln<leperulencia José llilario Cifne11t.es, tiene derecho :í 

LUIS :i\I. ISAZA.-ABH,AIIA::II FEllNÁNDEZ DE SOTO. 
CA.R)mLo ARANGo ::\L-BAL'I'A.SAlt Bo'l'ERO URIBE.
JEsús CAsAs Ho.JA.s.-MANUEL B. Uom~ALES.-Lucro 
A. l'mmo.-Gabriel Basas, Secretario. 

una recornpeusa unitaria <lefini ti va de noveeien tos sesenta 
pesos ($ !JGO), igual {L la mitad del sneltlo que correRpotHle Corte Suprema ne ,Tustioia .. - -JJogotú, Octub1·e l'cintidós de 
á tlll Subteniente en cuatro afíos. (Artículos I.o, 5.o (in·. mil oehom:entos 1toventn y eulitro. 
ciso lo), G.o, 9.o Y 13 <le l;t mencioBada Lc•y 84 tle 1.8!)0). 

1

: Vistos: .l\lanuel l'az y V., wcino de esta capital, lta. 
:r . , , . , ., . . estaulecido <lemancla :111te este Supremo Tribunal, en 

:Nottf~quese,' coptes<:_, ¡~ubhqu~s~ en la GACETA .lunr-! nomht·e y representació11 de Catalina Luna del veciu<la
(:[~~' avrses_: a ~u Seuona el M!llrstro del Tesoro, y a.r-: rio <le Sauta .A.ua, en el Hepart:uneuto (lel 'canea, para 
clm ese el expelhente. qne se declare {t sn l)(lder<lante eou (]erec!Jo al goce de 

, r. , , • una recompensa como Yil)tla de Apolinar Qtúntana, 
LUIS l\f. ISAZA.- AB~AnAwr l!ERNANDEZ DE SoTo.; muerto en el curso de la g-twrra lle mil ochocientos sesen

UAR::IIELO ARANGO J\L-BAL'l'ASA.R Bo'L'ElW URIBE.- 1 ta {L mil oeboeieutos :;;eseuta y tt·eR, e11 llefensa, del Go
JEsús CASAS HOJA.S.-l\IANUEL E. ÜORRA.LES.-Lucro uierno de la extingni<la, Coufeder:wión Granadina. Con 
A. Po:~mo.-Gabr-iel Rosas, Secretario. ·la cleman<la, y después, en Yirtnd de antos para mejor 

pro\·eer, se han presentado y agregado al expediente las 
pruebas necesarias para acreditar e:>tos lteclros: 

J.o Que Apoliuat· Quintana contrajo matrimonio ca
Corte Suprenw de Justici(t.-Bogotá., Octubre veintidós ile uónico, hacernnehos a líos, con Uatalina Luna, en el orato-

mil ochocientos noventa. y enatro. rio tle la haeierHla de Qnebra<laseca, perteneciente á la 
Parroquia de Sauta Ana ; 

Vistos: Gregorio Hc~jas l\felo, Ye.ci11o del Guamo, en 2? Que annqne no existe en los reRpectiwJS libros pa-
el Departamento del Tolima, ha instaurado deman(la ante: rroqniales la inseripeiún (]e <lielro matrimonio, segú~t lo 
la Corte, por medio tle apoderado, pat'a, qne se le conoe-, certifica el Cura Púnoco <le la igleHia de Santa Ana, con 
da nn<t recompensa militar, por cansa lle invali<lez 1n1o- 'feehn, eatot·ce de_ :Xoviernbre de mil oehocientos uo\·enta 
elucida por heridas recibidas en <lefeusa del Gohiel'llo he: (f~ja.3), nn número plural de testig-os, nrrios de los 
la Confederación Grauallina, en la guerra ci\-il de lSúO. • cuales prese11ciarün el acto <le su celel>raeión, que dan 

Para co. mJn·ol>ar su dereclro á la. recompensa pedida 1!razón satisfactoria de su llieho, afirma que Catalina 
se ha11 acreditado los hechos signie11tes ; Luna fue ca salla eanónicanwnte con A poi innr 4 ~tiintana; 
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· 3.0 Que dichos cónyuges hrvieron tres hijos llamados 1 o.~ 'Vi 
Luis Jsaü:, Escolúst.ica y Na.talia, quienes son eélibes .Y A U T O S :;y .#· 
mayores de edad ; · ¡1 • ~ 

4.0 Que los tres meuciouados hijos han renunciado su 
1 

¡¡¡ 
1lereeho ft percibir nná cuota parte de la recompensa que j NEGOCIOS CRIMINALES "\ ~J 
pudiera corresponderles y la han c01lido en favor de su · ' ~ V!~ 
legítima madre Catalina. Luna, pues al efecto han dirigí- Co1·te Suprema de JusNcia .. -Bogotú, veintis-iete de Agosto ··.........::: -
do ÍL la. Corte un memorial que corre ÍL la foja 2, en el 

1 ·ti ¡ de mil ochocientos not'enta y cua.tro. cna mam estau o sig-uieute: "que hemos sido impues-
tos que llllestra leg·ítima madre la seíiora Catalina J.1mut 1 

reclama del 'l\~soro nacional una recompensa militar, Vistos: El Consejo de Guena ordinario renniflo · eli 
por mwstro legítimo patlre el seíior Apoliuar Quintana, Cartagena para dccitljr la cansa seguida contra los sar. 
que murió ú manos de enemigos annados, siendo defen- gentos Tomás Mariiio y Cm·los Parra, del Batallón Va
sor <le la Confedemción Granadina, en la guerra de 18GO lencey número 12, por los delitos de insnbordinaeión, de
(¡, 18G3, :í Usias nmnifestamos: que es nuestra yoluntad sobecliencia Y sedición, cousultn. el fallo absolutorio dicta
cefler en favor de nuestra madre, por hallarse umy au- do el diez Y siete de Mayó pasallo; y sustanciado el 
.ciana, pobre 'J' cieg!1, la. parte que de-la tal recompeusa asunto, previas las formali(latles legales, la Corte ha ha
¡mdicra correspondernos. Así pues, potléis decretar en llatlo la nulidad que á. continuación se expresa 'J' que 
ÜLYOr de nuestra madre ht recompensa militar que corres- vicia sustancialmente lo actuado. 
ponda por nuestro p:Hlre finado, el seíior A.polinar Quin- Alrennirse el Oonsejo por primera vez el tlía diez y 
tana." . seis (le l\iayo citado, el defensor del reo Tomús 1\:Iariiío, 

Dicho memorial, suscrito por los tres hijos de Catali- Ca.pitún Adolfo Un·ea, "manifestó que encontraba incom. 
no Luna, fue presentado personalmente por los cedentes potencia eu el Oonsej.o po~· ser .nomtna~l_? Y~cal ~1 qne 
al Juez Municipal de Santa Ana el día trece tle No,·iem- había h~cbo de fnuclOlHt~·~~ de J.n~trucCJ~n, fnnclan(lose 
bre tle mil oehocientos noventa y tres, y aparece anotado en el artwlllo 147!) tlel Colhgo l\'Idttar," tlwe el acta. qne 
con la firma del ,Tnez Vicente' Arenas y J\'L y la de su corr~ {¡, fojas 5~; y "en consectwncia;" continúa la tlili
Secretario Quintín Súnehez; ú In. vez tales íinnas fue- gencw, y '' halnéntlose declararlo ser fundadas las razo
ro,n autcntieadas por el Alcalde del Mnnieipio. Fe(lerico ¡nes qne expuso el (lef(~nsor Capitáu Un·ea; de aenenlo 
Afenas ; · ' con el dietamen tlel Consej? se declaró cerradct la sesión 

5'.' Que A polinnr Quintana, defepsor del Gobierno de 12ara s~r d~v.uelto el sumarlo con el presente auto alEe
la Confederación (-hanadina, perdió la Yida {t. manos de uor Jefe nnhtar encarga.do para lo de su cargo." 
enemigos armados del referiüo Gobierno, comandados Bl Gene1;al encargado, :í, quien pasó ese·mismo día el 
por Manuel Campo, el día (los de Nla.yo tle mil ochocien- expediente, después de manifestar qnc em fundado" el 
tos sesenta y dos, en el parn.ie nombrado Quehradaseca auto dictado por el Consejo," lo devoh~ió al Coronel pri-
de la hacienda de García; mer ,Tefe del Yalence;,' para que fuera St}bSal)atla Ja, falta. 
. G? Que .Apolinar Quintana desempeiiaba el empleo y se sorteara otro vocal en reemplazo del Capitán Fran-

tle Capitítn en las fuerzas COJJStitucionales, según lo han eisco Montero, quieu había obrado como fuuciqnario d~ 
declarado con juramento ante el Juez Mnnieipal tle Sitnta instrucción. . 
Ana, cou asistencia (lel Personero del Dit>trito, el Coro- Hecho esto en el propio día, á pesar (le la opinión 
nel Manuel Santos Zapat.a, el Comamlante Vicente Are- contraria del .Comandante del Batallón expresado,,quetU~ 
nas M. y otros indi,·idnos; para reemplazar al Capitán J\'[ontero, el_Teniente Jo.s,é 

7.0 Qne Catalina I.Jnna no ha eontraíclo nnevas nupcias Manuel Dederlú, con quieu se reintegró~· reunió el CoH-
después de la muerte de sn marido Qniut.aua; se llalla SPjo el día diez y siete citado. . _ 
en suma pobreza; se mantnvo en perfecta armonía é in- . Pmbablemeute por haberse procetlitlQ con· alguna 
teligencin. con su cons_órte,.y !m obser\'a(lo siempre y oh- precipitación, pues to(]o lo enunciado se hizo e_11 los días 
serva. buena condncta; y por último, qlie es de mu,y diez y seis y d_iez y siete de :Mayo, no se cayó en )a ene!!· 
anlJJznda edad y se llalla ciega; ta: 1? De qne se omitían las ritualidades <Jeque tn~ta el 

8.u Y que segúu la: certificación (le! seiior :i\iinistro tlel artículo 147!) aniba citado, parn, snstanciat' el' impedimen
'l'esoro, librada eu catorce de J\inyo del corriente aíio to manifestado por el defensor del sargeuto Mariiio; y 
(foja 20), Catalina Lnna, I.1uis Isaías, :Natalia y Escolú:;;t.i- 2. 0 De que tal impedimento 110 es legal, según lo tlis
ca Quintana no fignmn en el regist.ro (le pensionados (le puesto en el artículo 13!37 á que se refiere aquél. Este úl
la ltepúbliea., y que eu los liLn·os de la Sec(:ión 0'~ de didw timo dice qne son (micos motivos de impedimeuto ó de 
l\'[illistc.rio no se ha lmllallo la constancia de qne <lichos recusació11, en las causas militares, el parente~co de eon
indiYitluos haya.u recibi(lo recompensa del 'fesoro ua- sanguinidad, la amistad intima y la enemistad grave 
eional. entre el vocal ó juez y el pmcesado, y te11er interé·:;; di-

Acreditados los hechos tle que se ha hecl1o mención, recto en la causa ó habm: sido testigo en el sumario; y 
es (le accederse ú. la. (lemanda est,a blecitla, y por consi- y{t se ve que ninguna de estas causales concurría en el 
guiente, úmérito de esta consideración, la Corte Suprema, vocal Oa.pitún l\fontero, que indebidamente se reemplazó 
administrando justicia en nombre d_e ht H.epública y por con el ~I:eniente Detlerlé por !Jabl3r iutet·venido en el sn· 
autoridad de la ley, de conformidad con el dictamen del .mario como funcionario de instrucción, ni que aquél pu
seiíor Procura(lor General de la Nación y de Jo prescrito diera tener, por tal intervención, interés directo en la 
eu los artículos 1.0 , 5.0 (inciso 2~)~ y artículos !J.o y 11 de la eausn, pues el interés de que t.I-at.a el artículo meneiona
I.1e;,r.84 de 18!JO, declara que Catalina Luua, vimla del do sería la acción ó parte, provceho, utilidad ó ganancia 
Gapitú.n Apolinai· Quintana, tiene derecho al pn.go de la direetos en la condenación ó absolución _del reo, lo cual 
recompensa uuitaria definitiva, pagadera. del Tesoro na- ni debía suponerse siquiera en dicho vocal, {t.no ser el .. 
cional,· de tres mil ciento. veinte pesos ($ 3,120), suma interés general qne totlo cintlatlano tiene de que se haga 
igual al monto ó alcance del sueldo seíialado al Capitún justicia. · 
eu cuatro -~íí~s,. p~r la. Ley 86 tle.l886, Yigente en la fe- Por consigniente, habiendo sido reemplazado el yocal 
eha qne JH'IIlClpló a regn· ht mellcwuada Ley 84 de 1890. Capitán J\fontero por otro que ·indebida é · ilegalmenite 

Notifíqnese, cópiese, iusértcse en la GACE'l'A ,Jum- fLm?ionó ~~mo miembr~ del Consejo de GLierra expre,sado, 
CIAL, dése aviso al Ministerio respectivo, y úrchívese el\ s~, uwm:·.H~ en la n.uhda~l.de que tratan los arh_CJ~lo~ 
expediente. · ~o.34 y 1~3o del Cód1g-o J\ilh.tfl·r, por cnant.o hubo .v1~1o o 

· Jrregnlandad en la formacwn del ConSeJo que dwto la. 
LUlS l\L ISAZ A.-ABRAHAJ\I FERNÁNDEZ DE SoTo. sentencia; Y por tanto i~lC?mpeteuc~a d.e Jni-isdicción. . 

CARl'mLO A RANGO l\L--BALTASAltBo:nmo UmJm.-JE· La. Corte, pues, adnmnstrando JUStJCJa en nombre de 
la. República y por autoridad de la ley, y previa la forma· 

SÚS CASAS H.vJAS.-1\'IA:NUBL R ÜORR.ALES.~JJUCio A. lidacl establecida por el art.ículo 1545 1lel Código citado¡ 
.. Po1mo.- Gabriel, Rosas, Seeretal'io: declara.: · 
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Hay nulidatl en el proceso. Apelado el auto anterioe por el proecsa<lo, para ante 
Hepóngase <leslh el estado <le fot·unu· el Con;;ejo tic esta ~npt>rioridnel, Hien<lo llt•gado el easo de resolver se 

Gnerra qne debe fallar, lo cual se llar(¡ rPstituyen<lo al consi<lcra: 
UapitiÍJI Francisco ~. :\fontero en PI l'it'L'l'it~io 1le s11s 1'1111-
eiones <le \·oeal ¡mm que fne Rortl'atlo. 

De\·nél\·ase el expetlientl'. 

1.0 Qne ;;i uiell l'S eierto (}He los Jueces pueden penar, 
sin preYio juicio, eon multas ó arresto {L cualquicm que 
los injnt'ie ó les falte :d rc:,;peto, según lo preveuirlo eu el 
artículo ~~ üc la Uonstitneión, también lo es que, üe con-

:Notifíquese, cúpiest~ y pnll!Ít}IIP~w. este f,t!Io en l:t OA.-
CEl'A ,TuDWLAL. formillatl c.:on la citada tlisposi<.:ión, esas pl'IHts tleueu im-

ponor;;e dentro de los términos precisos seiiala<los por la. 
, ley, siempre que los Jueces hayan sitio injuriados ó in·es-

LUULO A. L'OJIBO.-Lt;II:l JL l.sA7.A.-BA.L'l'ASáR petados en el n<.:to en qne e;;tén desempeiiantlo las fun
Bonmo Ul~mg.-JEsús CASAs Ho.JAS.-;\IA:XUEL l'J.: ciones de sn earg-o; 
CoRRALES.-ABRATIDI FJCI"I.;.'L\.:-~ngr. DI~ SoTo.-JUA:"l 1 :!.o_ Qne_la fcdta atriunítla (t Pa\:Ón, si la hn~o, 110 fue 
F . ,. .. ' r, . - 1 1 .·' ) r . ' ' •• ' •• • 1 eometula Üire<.:~amcnte al J nez _:3~ ~anchez Domlll~·nez, en 
"VANC<J,Lisl A I LtU.HLLO. (ra.n 11 l fl.r¡s.c8 , SLctet.uJo. 1 el acto en qnc e:,¡ te se hallara PJercieudo las funewnes de 

su e m pie o ; 
3? Que hauién<lose enmplitlo el arresto por Pavón sin 

Curte Supremn tle ,Justicia.-Bogotrí, Octubre die.z y oeho 
de mil oahocientr¡s noventn y onntro. 

qne antes se le hubiera uotificaüo, eomo lo establecen los 
artíc.:nlos ~23 del Cótligo de Organización Judicial y 347 
de la Ley LW de 18S8, es eYi<leute que al penado se le 
privó <le! dereelw que tenía, para rechuuar de la. resoln-

Vistos: A virtn:l <le <lennneio ele Peelt·o A. Pa\·ón, r¡nieu ción por In cnal se le eastign;lm; y . 
se constituyó Juégo en acnsa<lor pat'tienlar. t•l 'l'ribnnal ~n- J. o Qne estos hec.:ltos cstan pt'e\'t,;tos .Y pena<los en el 
perior dd bi8tritu Jtt<lieial <le Uu 111linam'arca ha instruí- Capítulo H':, Título 10, Liuro :!~del Uóeligo Penal: . . 
clo este sumario, en a\·erign:H~ÍtÍlt <l•.l la re;;pou;;abilitlaü ¡ Por tanto, ele acuerdo con el concepto <lt-1 .:\Inllsteno 
en que haya podido incurrir ):'ieatior S;'t~~clte;r, ]),llníngnc;r,, 

1 
Públ~eo y con lo falla<lo por esta ~nperioritla<~ el~ ~asos 

eomo Juez 3.o del Uirc.:uito de Belgot:í, por haber im¡mes- 8ünll\)llntes, In. umy\ _Suprenw, a<ltm.ntstnuJtlO .JllStiem en 
to á Pa\·óu la pena de <los días de arresto, pena r¡ue el notnbrc de b ltL•pnbltc.:a y por autortdatl de la ll'y, confir
,Juez Si'lllchez Domíngne;r, hizo (llllllplir sin llenar pt·e,·ia- lila el auto apelado. 
mente las f<)l'lnalidades L'PfJill'l'idas pot· la ley. 

De las diligcneias ¡mwtieatlas re>ndt:t prob:ulo r¡ne el 
22deJulio de 18Ul: l'l Seeretario llel.Ju;r,g·;ulo:Y.' tlel Cit·cni
to de Bogot<'t dirigió al Jnez el ;;ip:nicnttl inforllll'. "~efio¡· 

:No ti fír¡ u ese, ccípiL•se, pn hlíquese <•n la G MJE'l'A JlJDI
GrAL y Llen1élnuw Plt·xp<'tlit'llte al Trihnnal ele sn origen, 
para qne dé aljtiicio l'l curso kgal. 

Jnez: Iuformo {¡ 'lsted qne el tlía de ayer {t la;; tres y tlll'-llia LCIS }f. IS.\~.\.-.\BnAHA::II PgR;s,\.xnEZ DE So·ro. 
1\111. se ~n·_escutó e1_1 e~te D~spacho el se~o~· Pe<ho "\.. Pa- UAlDII~LO AnA:xuo ::\1.-BAL'L'ASAI"I. BoTmw l:mnE.-
von, profinentlo al111frasento aBH'IIHZas e III8llltos, entre . . . 
otros el de ec.:harle mientes repetitlas \'eees; qnc 011 el Uo- 1 Jm;Fs CASAS Ho.JAR.-::'IIANUl~L K CmmALER.-Lrcro 
legio del Rosario, donde él lo hauía conocitlo, había obser- .A. Pmrno.-01tliriel Un.ms, SL•eretario. 
vatlo mala.eon!lneta, qne era 1111 imbécil, etc., etc., y pro,·o-: 
e:'tnrlolo ó desaHCuulolo {t catla pa;;o. "' totlo;; csto8 in;;ultos, 
guardó el infrascrito snmn, prntlencia. l•Jltlía qne se iinpn- 1 

so dicho seilor del auto de usted, de feelm diez y oeho <le · 
los corriente;;, manifestó de una 111anem insultante y gro
sera, <1ne se esperarÍ<t {t qne el seiior <loetor .A<lolfo León 
Gómez ,·olviem (t encargarse (lel ,Tnzg-<Hlo y couoeiera de EDICTO ":\1!'TJ.\JI:A'l'OHIO 

este asnnto po~ creerlo ll usted inPpto, y <.Jne particular- 1 J"\ Ü•lrte Supr~ma tlP ,Justicia p<H' el presente cita, llama y em-
mente 1~ tom:tl'la enentas. De lo que se.n~laewna connsted1 1 plaza,-. Benigno Ho<lt·ígnez ¡mm r¡ne se pre~ente por sí, ó por medio 
son testigos los empleatlos ele esta Oflctua, y eu cuanto a tle apoderado, <!entro <!PI t.•rmino <l., treinta días, contados desde 
lo qne se !m hecho refereucia primeramente, son testigos esht feclta, á l_JaCPI' valer sn dHel'll", si lo tuviere, en el juicio que 
los seiiores Isaac Yerra, ;\{on·ollón y l'aldo ;\[, \rarn·as y Adeltna llndnguez ha pronwv!tlo para que se le c01:cetl>\ reeornpema 
] ' . , "' "" · , . , , "' '.' , del 'J'esoro naelot~:~l, eomo lttJil <le 1\larcelmo Hudr1gnez, muerto en 
-..afael H.amire;r,, empleatlo tle la Oflciml. J,og-ot.a, J nito la guerra de mil oehoeie11to' R<·sunbt. 

\'Cintitlós tle mil ochociento!-i 110\'UIIta y HilO. Bleú;r,ar Bel- · Para notlfiC>lrlo se tija el presente en el lora! de la Sceretaría, 
trá11, Secretario interino"; r¡ne c11 la misma fecha el Jnez ho_,., :i las <~oc<~ de 1,1 m·lii.<na. _ . 
:). o tlietó este auto: ",Juzgado :J." del Ui re nito. Bog·otú, J 11 • J3,,gob, Oetullre tr<•s de nnl ot'IH>r·¡entos 11oventa y cuatro. 
lio vciutillós <le mil oclwc.:'ientos 110\"t'llt:a y 11110. En Yirtnü m ::.IIagistr.Hlo sust;li\C'ia<lnr, L¡;c¡n A. POJlllO.- El Secreta-
del anterior i 11forme, y apanl<.:ieudo de éi qul' el seilor Pe- rio, r:au;·ie': flnsus · • _ . . 
llro A. Pa\'Óll ha faltarlo al respL•to f)IIC se llll'I'Cec el.Juz- J-.s copla.-n,~nt•, Odnhre •punce <le mil odwc1entos noventa y 

l l 1 l 1 l . . , l ] " l ] <:natro. gac o, eR e ca::;o ( e t ar e ap •caciOII a lllllllera u. 0 le ar-
tículo 1 l.) de la JJey l4í <le lSSS. En eonsecneucia, impó-

El SecretMio, G<tbricl Rosas. 

nesc al exprcsaclo seiior Pa\'ón, por YÍa de eastig-o correc-
cional, un anesto por el térmi11o llc dos clías. Uomnllíquese' E DICTO E:IIL'I"\2:A'l'OHIO 

inme<liatame11te al st-iior Uomanüante de la P?lieía del , L:t CortB Suprema tle ,Justicia p>r el presente cita, lhma y em-
Depai'tameuto esta or!len, para- que e11 beneficiO del JlO- plaz;\ ,¡Pedro J\Iartlnez pam •¡ne He p1·esente por si, ó por medio de 
der judicial se sin•a llenu· ú pfecto el an·eRto impue;,to. apoderado, dentro del término de treinta di.ts, contados desde esta 
Súquese copia del anterior informe y ¡¡úsese al seiior' fecha, á h •cer valer su der~cho, ~i lo tuv_iere, como_n!Pto del mili_tar 
Agente Fiscal. S(lllchez D. E. Beltrún ~eeretario illteri.- de la Im~ependenr;1a Pe<.lro :\Ltrhnez HoJas. en el .JUICio promov1do 

, , . , p , \ l' . , , ¡·, ¡'. " . l .i , por :liana Bets:~bc :l[artu!ez para que se J_e conceda recompensa del 
no , ;) q ne . Clh o .1 • eL\ ~n en m [l .10 e .111 esto, en. a c.t_L· Tesoro nacional, como !uJa de <hcho nuhtar. 
cel (le detenidos de esta cmelael, Sin q ne la provllleneta . Pam notificarlo ~e fija el ¡ll'esent.e en el local de la Secretaría, hoy, 
del Juez se hubiese uotifiemlo previamente alpena<lo. , á las dote de la maiiana. 

1 

. Perfect~ el sumar·~?' e~_Tril:una.l ,Snpe~·iot' d;l ~on?ei-

1 
Bogotá, Octubre diez de mil ochocientos noventa y cuatro. 

tlllcllto, ]JOI ant.o tle c.ttorco de }{.¡~o ultimo, h,L llama<lo El ::.IIagistrado sust:\t:cl:ulm·, .h,us CAs.\s Ro.rAs.--El Secretario, 
{tjnicio de responsabilida<l, por los tr(tmites extraonlimt- Gab1·iel Uosas. 

rios, á ~icanor Súnehez Domíng-nez, ex-.Tnez 3. 0 del Uir- · Es copia.-El s~r;r,·brio, 
cnito de Bog-obí, por el tlclito de atenbulo eontm los (le-¡ 
rechos inllividnales, (jne castiga el capítulo !J.o, Título 10? 1 

Libro ~.a del Código l'enal vig<'Hte, perpetrado en la pet·- 1 

sona de redro A. Pa\·ón. 1 
I:\IJ'HEX'l'.-.._ :NA.CION,\..L 

G,tbriel Rosas. 
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CASACIOI\l 

PENA CAPITAL 

Ooffe S~tprema de Justicia.---: Bogotá, veinticinco de Oc~r(~re 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Visteis: El di~z ~; nueviil de l!'ebrero de mil ochocien-

tos noventa y «los se preseiltó Dominga Hivas en la Al-' 
caldía del Distrito 1\fuuicipal de Ortega, en el Departa
mento del Tolima, y deunnció la perpetración del delito u e 
homicidio vei·ifica«lo por Lorenzo Yate, de la misma vecin
dad, en la persona <le ]\'[atilde Lozano, hija de la denuncian
te, como á las tres de la tarde del día anterior, en el cami
noque párte de la enramada que existe en el trapic!Jedo 
Guillermo Hin1s, en dirección de la Vttelta del Río, 
cuya fracción corresponde (t la juris<licción «le! citado 
Municipio; y cou tal motivo el Alcalde proc~dió á ins: · 
truír las cotTespondientes rliligencias snmal'ias en :t\eri
gnación del hecho ct·iminoso y comprobación de sn au
tor, y dio principio (t ellas recibiendo declaracióu jura
da á la denunciantP, laque rindió en estos términos: "que 
se afirma y ratifica en el !lenüucio que tiene da!lo, y lo 
.explaiJ.a de la manera siguiente: que a,yer como ú las tres 
«le la. tarde, poco más ó menos, se fue mi. hija Matilde 
Lozano de la enramada tlel trapic!Je del finado Gniller .. , 
m o l~i vas para la casa •le Jesús Y ate, sita en la fracción 
de la Vuelta. del Río, •le esta jurisdicción; y por los da
tos que he obtenido, mi cita<la. hija SC encoutró Cll el ca
mino con Lorenzo Yate, y óste le causó nueve heridas, 
las cuales le produjeron la muerte instautáneamente; que 
sabe, por el dicho de Emperatriz Yate, su· hijo Arcadio 
Yate, León Rodríguez, Juan Leitón, Uldarico Collazos y, 
Lisandro Collazos, que Lot·enzo Yate confesó q ne él !Jabía.. 
asesinado Ít Matillle Lozano, motivo por el cual tuve eo-. 
nocimiento, Mllldome aviso de este acontecimiento eljo\'CU 
Arcadio Yate; y trashulándome al punto donde se e1icon- · 
traba mi hija, la eucontt·é yá muerta y es la misma que · 
acabo de presentar ante esta Alcaldía." 

. ' 

Reconocido el cadá\"er de Matilde Lozano por los. pe-: 
ritos que nombró y juramentó el Alcalde, Mateo AguiJar, 
N. y Patrocinio Nieto (foja 3 vuelta) expnsierou : qne: 
habían reconoci•lo dicho ca!l{wer, y le encontraron nn.eve 
heridas, de las cuales una solamente es leYe; {t saher: una 
en la jaula torácica, en la tetilla llel lado izqnierdo, que 
mide dos centímetros y medio de longitud, uno y· medio 
de latitud y de profundidad •los centímetros; ot.ra al la-. 
do derecho de la nuca, al pie del !Jombro, que mide cuatro 
centímetros de lougitnd, dos de latitu<l y seis de. proft'ln- . 
dirlad; tres en el omoplato izqnier<lo: una de dos ceutí, · 
metros de lougittHl, me< lío tle latitn<l y uno de profnn•litlad'; 
otra de tres centímetros de longittúl, u'no de latit.ud y.· 
uuo de profundidad, y la otra que tiene dos centímetros 
de longitml, medio tle latitud~' dos y medio de profunui-' 
dad, por encontrarse al pie del omoplato; otra herida á, 
un lado de la columna ,·ertebr~d, en el lomo tlert~cho, qu'e· 
mide cuatro centímetros de longitud, uno •le latitud y tt·es 
de profundi<latl; otra lleri<la en el costado <lerecho, sobre la 
espaldilla y poco míts ó menos en la; tercera costilla, que 
mide tres cent.ímetms de longittHl,.uno de latitu1l ·y tres 
y medio. de profundi•lad; otra herida, también al lado tle- · 
recbode la columna vertebral, sobre la parte inferior del lo
mo, que midedos centímetros de longitud, uno de latitud 
y tres !le profundidad; por último, t_m rayón en el costa- . 
do derecilo, que mide cuatro ceutímet.ros de longitud por 
nn milímetro de latitud, y una linea de profunditlatl. Los 
peritos crefan .qne tlichas heddas fueron causadas co.n 
instmmento,cortante ó pünzante, y qne de tales hrridas 
las que le ocasionar.íau la; muertG serían la de la jaula 
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torácica, la de la nuca, la de la espaldilla y la de la parte: mas partes se CIIYJO la causa. original al Trilnmal referí-
superior del lomo derecho. · do, para lo de su cargo. 

Adelantada la inyestigación oficial, hasta d({jar esta-. Dicho TrilJnual, pre-ria.s las ritualidades prescritas 
lJlecida plenamente la comprobación 1lel delito de ltomi-. por la ley, dictó, en catorce de Septiembre 1le mil ocho
oídio y la semiplena prueba del <lelineueute, al tenor de cientos no\·enta y tres, el fallo que, en su pm·te resolnti
lo que preserilJe el artículo 1,637 del Código Judicial, el: Yn, se inserta en segui1la: 
Juez Superior del Distrito Judicial del Norte, en el De-. "Bu consecuencia, administrantlo justicia en nom
I~~rtameuto del 'folim.a, preYia audiencia del re~pectiYo bre lle ]a Repú!Jiica y por antoritlall de 'la ley, se 1Ieclara 
li.Iscal, en auto de tremt~ Y n.n? lle Octnln:~ de 1~111 . ocho· Jiu la esta cansa, por u o existir en ella diligencia <le sor
cientos noventa y dos (foliOs 63 a 68), resol no lo Siguiente· teo; y se mamla que se retrotraiga al grado lle dictar 

"Se han llenado los requisitos que exige el articulo auto seiialando día y hora pam \'Criticarlo." 
1627 del Código Jmlicial, y, por tauto, 1le acuerdo co·n el Bl fundamento 1lc esta declaración tle nulidad c·onsis
scflor ]'iscal, el Juzgado, administrando justicia en nom-' tía en que, como se yc ú la f~ja 81, el Secretario del Juz
bre de la l{epública. ~' por autoridad de la J~ey, <leclam:. gallo í::Jnperior, ~funn S. tlc Nnn'áez, no autorizó con su 
Hay lugar ú formación de cansa contra Lorenzo Yate,' firma la diligencia ó acl~ del sorteo, y por tal omisióu el 
por el delito de homicidio verpetratlo en la persona de la: Tribunal estimó dieha diligencia como ineficaz y nula, 
menor púber 1\fatilde LozmiO, en la tarde del día lliez y por cuanto carecía de una formalitlad indispensable. 
ocho de Febrero del corricute alío, eu el para:ie de Yueltct: DeYnelta la eausa al Juzgado de primera instaneia, y 
dellUo, jurisdicción <lel 1\lnnicipio de Ortega." ; rcpetitlo el sorteo eon obsernlllcia de las ritualitlades del 

Nombra1lo por el reo y posesiomulo Dionisio Ho,yos! caso, resultaron designados por la snertP, para componer 
del cargo de <lefensor del encausado, el juicio se siguió: el Jmado de enlificación, Timoleón l\fontcall'gre, Deogra
por todos los trámites que scfíala.n las leyes, hasta el es-: cins ·Montero y SnlnHlor Varón (fojas 115). 
tallo de procederse al sorteo de los Jnraclos qne llebían Dado principio ú la celelJración del juieio el cineo <le 
iuterYenir eu el examen y 1lecisióu de esta causa, y Yeri- 1 Octubre de mil ocboeieutos uoYenta y tres, seilahHlo en 
ficada la respectiva <liligencin. el Yeinticuatro de Febrero· el anto feeiia <los del citado mes, aeto en el cual fue leída 
clel aíío próximo pasado <le mil ochocientos Bo\·euta Y' to<la la cansa y sometidas por el Juez al examen y dcci
tres, en la ciudad de !llagué, con asistencia del Juez Su.' sióu del Jma1lo las mismas cuestiones qne se propusierou 
pcrior y de su Secretario, así como de todas las partes,· c11 la tliligl'neia anterior, que la Corte juzga innecesario 
rcsultáron designados J\Iario Reugifo, Audóu Arturo y repetir, dielw J uratlo las resolvió en sentido afirmati\·o. 
Antonio Vargas V. ! De acuerdo con este \'Credieto, el Juez pronunció de nnc-

Prefijado el día cinco de AlJril <lel mismo afio (rud YO sentencia defluitin1, cu seis del propio üctuurP, segúu 
1- • t t t ) ' 1 1 la eual la referi<la causa quedó fallada así: ocuoc1en os uoveu a j" res para que a as l oce m. se 

diera principio {t la celebración del juieio, por aut.o <ld "Eu cnmplimiento de lo dispuesto en el artículo 23G 
día tres próximo auterior, el acto se continuó y concluyó de la Ley 57 de 1t:>!37, aplicando el artículo 5ü8 del Código 
el seis, eu el cual el Juez del conoeimÍl'JJto sometió¡~ Penal y administrall(lo justicia e11 nomlJre de la Hepúbli
la consideración y resolución de los Jnrados estas cues' ca Y por antorida<l de la ley, el Juzgado condena á Lo
tioues: reuzo Yate, eomo autor principal del delito de asesinato, 

! ú. sufrir la pc·na de muerte. I. .. o condena igualmente ú pa" ;_El acusado Lorenzo Yate es cnl))ahlc de ha lJer,· 
w gar ú los herederos de Lozano, ó ú sns represeutantcs dado muerte violeúta á la meuor púber 1\Iat-illle Lozano, 
' 1 1 '· ·1 1 · ¡ V lt d l D· legales, la suma de seiscien~os pesos. 

cansa m 0 e nueve ueril as, en e panlJe < e ue a. e' .nwj :' Se a pi ica ú la N ación el arma con qne se cometió el 
en jurisdicción del l\Iuuicipio de Ortega, el día diez y delito. 
ocho <le FelJrero de mil ochocientos noYenta y <los, por: "Caso de con1nutnción de la pena capital, sufrirá las que ella como su pretemlilla lo llahía 1lespreciado 'l agm vnntes consiguientl'S ú las corporales ó aflict.iYas, en 

"~ Bl encausado Lorenzo Yate ha cometitlo los lieciiOS virtn1l <le lo ,111 e disponen los artículos t:>5, 8G y 42 del 
que se mencionan en la cuestión prineipal, con las si; Código eita1lo, y 113 lle la I:..ey 57 de 1887." 
guientes circunstancias ó alguua ó parte de ellas: a len), Ellld'ensor .Y el reo interpusieron el rcfmrso de apela
sía, traición y sobreseguro, ~'a sorprendielHlo deseuidada¡ eiún del fallo preinserto, el cnal les fue otorga1lo para 
indefensa 6 1lesapereibida ÍL Matilde Lozano, ó pri\'Úndo; ante el 'l'rilmnal Superior del Distrito Jndi0ial del Norte 
la antes de las fuerzas ó lle cualquiera otro auxilio, ¡mm <le! 'l'olima, y eon not.iein lle las partes se em·ió ~:.1 expc
facilit"ar la mnerte de ella, ó 3·a usando de cualquiet· otro tliüllte ú dicha Snpcrioridad, para qne se sul'tiera la se
artificio para eometer la muerte con seguridad·{¡ pam gnlllla instancia. Verificada ésta, se terminó co11 la sen-
(IUitHI' la defensa (t la acometi1la, ó :\,,'a e_]·ccnbuulo la 1 1 1 , " ·¡ 1 l 1 f · teucia < e 1 oce 1 e .L1ul'l < e este niio, que cone e e a (>ja 
muerte con algún acto de ferocidad ó 1le erneldad, ó co.' 13¡:¡ ú 141 y que ('S confirmatol'ia de la de primera iustau-
1}~~i~~{~~ .. o~~~~~ ~~tos ó algnno de ellos con el cadú ,·er d(l) eia en cuanto ú lo principal 1 con la adicióu 1le haberse 

hecho la. eontlenaeión al pago de las costas procesales y 
J1a primera. de las dos precedentes cnestiones fne re1 scílnl:ulo para la <'j<·cución In, plaza del Munieipio de Or· 

suelta por los Jurados afirmatinuneute, y la segunda lo toga. 
fue en sentido negativo, por lo cual el Juez Superiór, CI1t Co1110 no He interpuso el recurso de casaeión contra la 
sentencia definitÍ\'a, visible ú la foja 105, Jli'Oirnncialla e1~ sentencia <le! Tribunal, éste onlenó, en auto <le seiR de 
diez de AlJnl <le mil ochocientos 110\'t:mta Y tres, condenQ ,Jnlio últirno, se en\'ia:-;e en consulta jnuto eon lo aetua<lo 
á Lorenzo Yate {t. sufrir las pena'J siguientes:" catoree :'t cst<t Corte Suprema, en cumplimiento <le lo aue pres
afíos 1le presidio que sufrirú en el establecimiento respee- cribe el artÍ!mlo :3U8 ¡]e la. r .. ey 105 üc 18ü0. Y recilli<la y 
tiYo, tra!Jajando en las obras qne tlesigne la antori<la~l r0 partida <lieha c:lllS<t criminal, ha sido sustancia1la por 
política, compntúndoselc como parte cumplirla <le esUt los trú11tites que estal>leeen los artíeulus 388 ú 3ü0 de la, 
pena el tiempo de la detención, {t partir tlel <lia 1lie~ ~' refet·itla TJl\\' 105 tle 18UO, sobre reformas á los proce<li
JJUeYe de Febrero <le mil o0hocientos noventa y <los, 1i~- míen tos jlllliciales. 
cha en q ne comenzó tal <letcneión; ú la pérdida ile todo El defensm· que la Corte uomllrú de ofieio al procesa <lo 
empleo púl>lico y tle tolla pensión, así ~o.mo también ú. Ill ~ no ha alega1lo causal alg-una ele casación de las que de
privación perpetua de los dereehos pohtwos; al pago tlc termina el artíenlo ::l70, de las cuales estún vigentes la 1.• 
costas y al de la suma de seiscientos pesos :'t los hcrell<?- y ;)~ Bl seííor l'roenrador General de la :Nación, en su 
rosó representantes legales de la finarla 1fatil(le Lozano, Yista, fiscal <le die~ y siete de SeptiemlJre próximo pasa
como indemnización de los pe1jnieios resnltantcs tlf'l tle·· do, dice, entrf' otras cosas, que juzga conveniente hacer 
lito." nna relación tle los hechos ocurridos, toma1la de lo que 

Xotifimula á todas las partes la sentencia que culo rt¡l- resulta de autos, ~- se expresa así: 
solutivo se deja copi:ula, el defensor y el reo interpnsieron "Lorenzo Yate, de \Teintiséis aiios de ctl:ul, hombre 
el recurso de_.apelación a u te el ?-'rilmua\ Snp~1:ior del Not:LQ 

1 
i¡p10rante, tral>aj¡~dor y h?lll'tHlÓ, lJn_cu !Jijo y de lJnen m~

ue1 Tqlima, que les fne COIIC.CdHlo, y COilllO(Ie!H tle las 1111~·' raeter, i'lC Cll:llllOI'() rle la jO\'CII :\latillle TJOZano, y lllíllll-
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festó á su amada sus sentimientos y <leseos <le hac~da su ¡lno tm·o en cnenta la enfernH~ch~d· mental qne padecía ó 
esposa,; pero no pndo obtener el cariiío de la T1oza.no, , padece el procesado; pero. sien< lo, como es, aquella sen
c¡uil:'n 110 ocultaba la indiferencia e¡ u e se u tía por la pasión ¡ .tcnci:.•· conf1~rmc coi~ el Yeretlicto <lel Jt~ra<lo, y no _l.Htbién
de Lorenzo Yate. Bl desengafio del amante hubo de pro- <lose IIJClliTidn en mnguna de las nulidades designadas 
<lucir en éste algún trastomo en. las funciones cerebrales en los onlinalcs 1. 0 , 3. 0 , 4. 0

, 5~o,.G~ y 7:' del artículo 2G4 
qne afectaron sn libertad .moral hasta el gmtlo de que de la Ley 57 de J.S87, es forzoso que del)laréis, como os lo 
atentara contra sn propia Yida. En el plenario existen pido, sin lugar {t. la. iidirmación del fallo recurrido." 
<~ec}ar~ciones <le Yarios testigos 911e cot.wcen de ti~mpo La Corte, no obstante lo qne deja· inserto, prescinde 
atrasa Lorenzo Y:~ te, r esos testrgos ·:t1Hn_lan con Jlll'a· <le ello pal·a ocuparse, como ctiestión preferen~e, (]e la JIU· 

mento lo que se ll1·Ja 1heho sobre la llcn!enc_m del reo 1lcs-, litl:Hl e1 1 que se ha i'ucnnillo por ltauerse ·omitido hacer 
de !nucho antes de habe_r dado mncrte :•la.JO\'C.II J.JOZ<';uo;: al reo la 11otificacióil del auto por el cual se abrió l,a can
Y fundan sus declaraciOnes en n·p;talos actos de Yate¡ sa {t. pn~eua. Yá la Corte; e1i la sentencia c¡ne profirió en 
f)He r~vel~111 sn, enfermc<lad met~ta l.. hn e;;e estn_do las co- la ea usa segni1la eontm Nicnnor y Nepomnceno Herrera 
sas, fue 'Yate a !a casa ~le l\fatll<le J,ozano el tltcz Y o_eho 1 por CI delito de homicidio,- con· fecha veinticuatro.lle No
lle Febrm·o de mil ochoeie11tos noventa y dos, .Y como m;ta: yien1bre tle mil ochocientos ochenta y ocho inserta en el 
110 le dirigió la palabra y se salió de la casa, Sl\gura:nell-' IIÍllllcro 105 de la ÜAUE'f·A JUDICIAL' al tratar de la omi
te para que sn ama11te no la mortificara con sus quejas, i sión de la notificación del auto de la 'misma especie, csta
I~orcllzo. Yate sali_ó tan~bié11 (~e la cm"~ e11 alcanc'::. de .1\'fa-: blcció esta <loctrina. "Al re,;isar el proceso se obsernt 
t.tlde, y CII el cammo, Sin testtgos, le 1110 11nm·e puuni:Hlas,: qne el Jnez, en auto de fecha :veintitrés de l~ebrero del 
eansáudole la muerte. · ¡ prese11te aiío, ahri{lla causa ú. prueba; pero· tal provi
• ""f,os facílltatiYos que reco11oeiet·oi1.:Í IJore11zo Yate 1 dci1cia fue IIOtiticada únicame11te lÍ. los defensores; S se 
después del (liez .Y oeho <le ·Febrero de mil oehocientos! omitió la uotificaüión ít los reos, contra lo expresamente 
noYenta y <los, dicen c¡ue éste o·oza de perfeeto estado en 1 ordena<lo pot· el· artículo 1G25 del Código .Jmlicial, que 
:Sns · faculta<h•s intcleotnales, y c¡ue sólo le em~ontr<irou! <~stal.llece que los antos ó senteneias que deban notificarse 
una ligera :unnesia (pérdida de la men1o1·ia.). · \ {1, los reos se notifiearún también {L los defensores, dúndo
, '"üonoci<los los. antece(lentes <lel n·.o, 11íe atrevo ú ase·¡ se {t entender co!1 est~t prescripci~u que la notificacióu al 
gnmr que los perito;; reconocedores <le Lorenzo Yate no: procesado es pnmana y susta11cwl, y qne,,en consecncn
l"lici?ron un e~ameu cientí~co de ~~ste, porque no (lan la 1 ein, no puede _e~nsi_<~cra.rse Hotifi?nclo n!t auto ó sentencia 
razon de su diCho; 110 tuneron e11 cuenta Lt gravedad <le en:uulo la IIOhfieaciOn se ha surt-tdo ·COn el defensor, pres
su misión, l'll el caso de c¡ue me oenpn, porque es bien sa- <:inclien<lo del reo CLiando éste 110· se h<llla ·excarcelado. 
IJido lo <lifíeil c¡ne es hacer aliruwciolll'S tan categóricas (Artículo IG3li del Código J'udicial). 
ebmO las qne hicieron los reconocedores de ]jorenzo Yate '' ]<}] llnnwral 4.o <lel artículo 2G4 de la r~cy 57 de 1887 
suure el estado de st1s facultaclei:; i11telectiwle.~. asio·11a como eansal <le nulidad en los juicios criminales 

·'' Na~lie ignora, qne la ena.k113teión ó loc~n·a tiene for- ~~~~ ~1ue interviPne el Jurado, el 110 hauerse notificado {t 
mas Yal'lns, y qne a veces l_ox Sintou1as [ll'IIllcros, e01110 las partes el anto en que se aure la cansa{¡, prueba; de 
los· dd desanoll? de la clder;neda<l, se oenltan al obser- suerte que hnbiéllllose omitido un requisito qne de snyo 
y¡ulor mús expel'lmentado. iH<lnee uulida1l, se ha cumpli<lo la condición exigida. en 

"El célebre or¡Hlot· y HOtalJie filósofo l\lr. Bnrke ,·isita- la primera parte del 11umeral !:l." 1lel artículo 38 del Códi
IJa 1111 asilo de locos, y·clespué . .., <le ia Yisita hizo nl Díree- go Jmlieialque se citó al pl'incipio .... '' 
tor del estableeimieut.o est~a pregm1_ta: ¡, tlónde están los Bn la causa que 1:1 Corte examina actnalmente, se
!oe~s .~ agr~g-a11do que, alh ~110 h~lliia e11contr:t~lo un_solo gnida {¡.Lorenzo Yate, encuentt·a que se ha incurrido e11 
JH<hvi_d~w falto de razon. El J?I!'ector llamo Illllle<lmta- la causal de casación que designa el ordiual 4.0 del artí
lllente a· 11110 <le los l'Hfe1yws vtsitallo~ por.l\ü. l3m·l~e, y culo 2ú4 de la Ley 57 de 1.887 en relación· eon el ordinal 
al_l_wblarle sobre el ol~¡eto de su <!e~mo, el desgra~tado 3." del artículo 370 de la LPy 105 de J.S!:lO; pues el Secre
<l~¡o m~tonees conocer cl_crror rlel nsttantc, por la tneo- tario <lel Juzgado Superior omitió uotificar alre·o el auto 
herellcJ<t de su leng·tw.Je .Y los absurdos <le qne se ocu- de <liez de Noviembre de·1nil ochocientos 110\'eHta y dos, 
palla... , . . . . . QLJe. aurió {t pruehns el juicio criminal, como se observa 

"Basta los medwos de gran cic11c1a, especwlistas en e11 las fojas 70 y 71 tle la causn, aunque sí fne t1otifieallo 
ül tratamiento de Jet lOCUra, tropieznll ft·ccnentellll\llte 0011 ÜC <licito' nnto el <lefeBSOr. 
1litienlta<lcs invencibles para hacer en estos easos 11n 
<1 iagnóstico preciso q ne satisfaga. ú. la justieia; y easi 
&iempre aYentnran sns opiniones (\Oll las 11ece.sarias rc
sen•as, después <le largas y repetidas ohscnneiones ~o
bre los anteee<lentes y costumbres del in1li,·it1uo c¡ne exa
minaroH. 

El referido ordinal 4~ del artículo 2(i~1 <lispone que 
"¡n·o<lilcc 11nli<l<Hl en los juicios criminales ___ . 4. 0 No 
haberse· notifieado {¡,las partes el auto en qnc se abre la 
eaus:t ú prueba; pero el proceso 11_0 se a.nnla si la parte 
notificada· hace .. uso del de1·echo <le prollncir prneuas, ni 
tampo<:o si, citatla para recibir las <le la coutraria, 110 so
licita, 1lentro del día siguiente.; c¡ne se retrotraiga el jni
cio a.l csbulo lle hacérsele la 11otificaeión omitida y co
nlell.z:n :\ cmTer dicho término." 

· "Por otra parte, los peritos reeonoce<lrres de Lorci1zo 
Yate sólo dicen c¡n:e cnanllo lo reconocieron éste gozaba 
de jlerfeetú est;ulo en sns fiJCnltatles intelectuales, y que 
apenas le 11ot:Hon pér<li<la. de la ·memoria·; pero los JHis-
mos· peritos nada dijemn sohre la demencia 6 Joenra de Examitw<la la actuación con escrnpt\lo::;i<la<l, como 16 
·v t 1 t" 1 1 ., ¡ · rnr•niere la !!.TaYe.<lad·del asunto, se uo.ta.: ,~-n ea .Ien1po 1 e cometer a accwn por que se e.Juzga; "'' ~ 
-~-es de a¡J\·ertir c¡ne tollas las circunstancias revelan que Que ¡:;óJo Dionisio Ho;ros; c¡ue fornia parte del grupo 
Yate sufría <le loema pasional, y que tanto en el suicidio de b defensa, fue notifica<lo del anto que abrió eLjnicio {¡, 
qne tl'ató de realizar como en el asesinato de .i\'[atillle Lo- prueba, y, como yá se ha. expuesto, se omitió hacer al reo 
za.no; ¡n·oce<lió moYillo por una in1pnlsión desesperada é I1orenzo Yate la. notificación de la _misma providencia; 
irresistible. · (~ue sólo el defensor Hoyos presentó escritos pm;a 

"Y no se <liga que los netos de locnra de I1orenzo Yate· producir pruebas, Y: que Yate u o pidió por sí mismo la 
anteriores :í. la muerte !le la Lozauo, soure c¡ne (Jedaran prúetica de ¡n·ne,ba. alguna en su favor; j' 
varios test.igos, p"uüieron ser simnlados, porq11e la igno- c¿ue el Fiscal. del Juzgado Superior, f[He asume el ca
ran.eia, el buen carúcter, la buena coiulucta y la honradez rácter <le parte co11tnuia de ht <lefensa,. tampoco solicitó 
del Teo ·u o permiten aceptar la simulación. prueba alguna dentro del térmi11o probatorio conespon-

" Ahora bien: como el i11ciso l,o del artículo 2!) 1lel rlie11tc; mzóu por la,· enal llO pudo diclio reo Ser citado 
Có1ligo Penal tleeln'ra e~cnsables y por consignieute 110 para imponerse de 11i presenciarlasdiligeHcias constitnti
snjetos á pena algnnn, Ú los C)lle Se hallen eu esttlllO <le VaS de prnebas de Sil COlltrnparte. 
Y_e,nlader:~ <lemeueia ó locura al tim.npo <le cometPr la a?-, ]~m· ?onsignieHt?, no t_nviCt:o~l- lng-ar las cit·cunsbwcins 
mon, plllliem sostenerse eot1 fundamento qne la se11tenma que nulica la refenda tlisposicJOn legal para.Qm! el reo 
del 'J'rihnnal Superior del Distrito .Tullicial del NOL'te del i10 Jlotilieado del auto <le pruebas perdiera. el dcreeho de 
Tólinn~ e¡¡ yjolatoriá <1e In ley· snst.n11tin1. penal, porc¡ue 1 so)iejt.:11· que se retrotrnjrra cljni<~io al esta<lo <le hacerse. 
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le la. notificación omitilla; y siendo ~sto exacto, quedó en 
pie.la cnnsal de nulidad de lo actuado. 

Encnéntrase, pues, esta cansa vieiarla 1le unlidad con
forme al ordinal 3.0 1lel articulo 370 de la I1ey 105 de 
189ú, y, por tanto, flebe anularse la SCJJteucia. consultada. 
En tal Yirtnll, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, in
firma la sentencia lle que se ba hecho mérito y decl~ra 
nulo lo actnado con posterioridad al auto que pronunció 
el Juez Superior del Distrito Jndieialllel Norte del To
lima, con fecha diez y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos (foja 70), y ordena su reposición 
conforme á las leyes. 

Y como es el Secretario del Juzgado Superior, Juan 
S. de Nanáez, quien ha darlo lugar igualmente :í esta se
gunda causal de nulidad, la Corte declara también {t este 
funcionario incurso en la. mnlt.a de cinco pesos, que ingTe
sarán en la oficina de Hacienda nacional que se encuen
tra establecilla en !bagué. De la imposición de esta mul
ta se dará noticia al Tesorero General de la República, 
para lo de sn cargo. 

Notiffqnese, cópiese, insértese en la G.A.CE'r.A. JUDI
CIAL, y deYuéh·ase el proceso al Tribnnal ele su proce
deucia. 

LUIS M. ISAZA.-ADRAIIHI l<'EH.NÁNDEZ DE SOTO. 
ÜAR:t\'IELO A RANGO 1\f.- BALTASAR BOTERO URIDE. 
JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. COHHALES.-Lucro 
A. Pcmno.-GabTícl Rosas, Secretario. 

---0+0--

N E G O e 1:0 S e I VIL E S e O M U N E S 

Cot·te Sttprema. rle ,Justicia.- Bogotá, Octubre t•eintidós 
rle mil ochocientos not·enta y cuatTo. 

talicia lle ciento cnarentn. pesos ($ 140), correspondiente 
al snelrlo de un Coronel ~- qne se le pagará del Tesoro 
público. 

Notifíqnese, cópiese, puhlíqnese en la GACg'.rA .Junr
CIAL9 avísese á los seiiores Mi11istros 1lc Guerra y del 're
soro, y archívesc e.l expediente. 

IJUIS M. ISAZA.-ABRAunr FimNÁNDI"z m" So~~o. 
CAR::IIELO AIUNGO M.-BAL'J'ASAR BOT1mo URrnE.
JEsús GAsAs RoJAS.--1\'IANUEL E. üormALES.-Lumo 
A. PO}IBO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

r'orte Suprema. de Justicia.-Bogotú, Octub1·c 7•cintitrés de 
mil ochocientos 1w1•cnta y cuatro. 

Vistos: El General José Tenorio, Yecino del .1\Innici
pio ele Palmira, en el Departamento del Canea, eu me
morial de diez y seis de Junio de mil ochocientos nonnta 
y cuatro, pidió al Prefecto de la Pnwinci<t 1le Palmira· 
qne, de acuerdo con lo que e~tablece la IA'Y 84 de 1890, 
so u re recompensas militares, se siniel'>e uom bral' tres 
peritos en medicina qne reconociesen la invalidez que 
sufre por consecuencia de una heri1la que recibió en el 
sitio nombrado Sm1ta Búl·bara de üartago, eu el aiio 
de mil ochocie11tos ocheuta y cineo. Dicho Prefecto resol
YÍÓ fle conformidad la petieión del General Tenorio, y 
pre\io el juramento c¡ne pn~staron los médicos n•couoce
<lores, Belisario A. Caicrllo, Jnstiniauo Dnrún ~- B.ogerio 
Aragón, hicieron éstos el examen del caso, y el rrsnlta«lo 
se hizo constar en la dilig·pncia. qne copiada dice así: 

"Interrogados por rl sriior Prefecto, t>xpusieron: Qne 
han practieado un reconol~imiento minucioso en la flcrso
na 1lel General José Tenorio,~- han eneontrado lo siguien
te: Una cieatriz redonda in·egnlar, del tamaño de una 
pieza de cineo centa\·os, situada en la parte antero-snpe
rior del brazo izquierdo al11inc>l de la inserción tm11linosa 
de la porción del hicep¡; sobre la porción rugosa del pe
queño troeflnter; qne esta eicatl'Íz revela por sus carac
teres haber sido el punto de penetración de nn proyectil. 

Vistos: El General graduado .Antonio Antolínez, Ye- En la parte posterior y snrwrior ¡Jel mismo hrazo, otra 
cino de Bogotfl, solicita de la Corte le eoncr«la la pensión cicatriz del tamaño dP una pielm 1le plata de {J. cincuenta 
mensnal Yitalicia á que le 1la dt>recho la antigüedad de centavos, rngosa, t!Psignal y que presenta ÜI!Sg-arracln
sus sel'\'icios mi lit ares, de eonformill<ul eon los artículos ras en forma de l'Strella y q ne re<:cla el ara nwnte haber 
10 y 40 de la Ley 84 de 1890; y al t,fpcto, ha presentado sido el ¡nn1to ú orifieio de salida del pro~·ectil l]ne peue
como prueba la eOJTPSJlOiulh•.nte h~ja de SPrvieios, eu for- tró por el¡mnto deserito antl'S; qne estas eieatt·iccs, 
ma leg-al y con la 1lebi,Ja. aprobaeión del Mini~tedo de así descritas, marcnu el trabajo 1h· reparación de una he
Guerra, documento del cual se tomau los siguientes rilla. causada por un proyt•etil que atransó Pl brazo iz
datos: qnierdo de a1lelante haeia atrá~ Pn la pnrtesnperior in ter-

Que dicho Geneml emprzó su carrera el veiute de na, causanllo las lesiones rsignieutes: destrnccióu de la in
Septiembre de mil oehoeient.os sesent11 .Y uno, como sar- serción superior tenrlinosa de la corta porcióu del bíceps; 
gento primero, y de allí eu adelaute continuó prestaudo destrnceión en nua. peqneiia. extensióu del húmero y de las 
sns SPrvicios y obteuiendo ascensos ~tJCesi\·os, hasta que 'partes hla~ulas musculares dt~ la parte snpcroiuterna del 
por 1lespacbo de lliez y nneve de J~nero tle mil ochocieu- brazo, res¡wta1ulo los uerdos qne pasan por esa misma 
tos ochenta y seis se le nombró Geueral graduado, em- región; c¡ne esta heri1ln, mareada por lascieatrices del'>cri
pleo en que ha dura1lo lllJe\'e aiioR nn mes y veiuticuatro tas, ha rleterminado nna iuYalidcz parcial ó rl'latint pero 
días, tiempo del cnal le es impntahle por senicio activo, permanente delmit>mbro snpet·ior izqnier1lo, en el seu
romputado doble el <le campaña, nn períollo de tres años tido de qnc limita algnnos mo\·imientos y funciones dd 
tres meses y <liPz y seis días; qnP hecho el cómputo ge-' miemb1·o mencionado." 
neral del servieio, asciende, dnplicanclo el ¡wríodo co- Bl interesa1lo solieitó (}lll\ se ampliase la exposición 
rrespomliente á tiempo 1le gnen-a~ :í un total de Yeinte de los facultatiYos reconeeedorel'>, y el J>refecto dispuso 
años y Yeintidós días; y que hasta ahora no se'ha conce- que así se hieiera, reemplazando con el doctor Benjamín 
dido al demandant.e reeompensa alguna por la m1tig-iie- Durán al doetor Jn,;tininno Dnrún, quien no fue IJallado 
dad tle sus servicios. en el lugar. El recouocimiento anterior fne adicionado 

Hállase,· en con<>ecm•ncia, la dernmula arreglada á la de este modo, el día sietP. !le Julio último: 
disposición del mencionado artículo 40 de la !JI~y 84 de "El seiior doctor Benjamín Dnrán manifestó que co-
1890; pero solamente se le puede conceder pensión de Co- m o perito nuevo en es t. a rliligeucia, se adhería ú las opi
roilel efecth·o, por cuanto el simple grado de General no niones contenidas en la diligencia de reconocimiento de 
le da derecho á. sueldo ni recompensa,· aunqne sí á las di- fecha diez y ocho de Junio último, prnctiea1la por los doc
visaf', honores y prerrogatiYas, según el artículo 43 del tores Belisario A. Caicecto, Hogerio Aragón y Justiniauo 
Código Militar. Y como en consonancia eon el inciso 1.0 Dnrún, pues que la parte descripti\'a de In. uerida está 
del artículo 10 ibídem, para obtener el pago del suel- perfectamente bien practicada y eonforrne con las prescrip
do íntegro se 11ecesita un RerYicio de veinte años, la ciones de la ciencia médica; ~' los tres perito~ ó facul
Corte Suprema, administrando justiein. en noml.lre de la tntÍ\'Os yá unidos, procedeu á \·erificar el recouocimiento 
Hepública y por autoridad de la ley, de acuenlo con el nue,·o para ampliar el anterior yá mencioua1lo,y dijeron: 
pa-recer del seiior Pmcura,lor, declara que el General An- que es ab:>olntamente cierto qnc el General sefíor José 
to11io Antolinez tiene derer:ho á ~1na pcnsió11 n¡ensual vi- Teuorjo !,'S absolutamente iuhúbil é ipcapa~ para pode\' 
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ejercer SU profesión fle ag-ricultor, la cual requiere el USO! SO Ú )a demanda, la demandante .confirió llll llUC.VO poáer 
de ~1111b?s brazos para, 1io1l,erla .rjercer, pncs qnc el bn~-1 e11 Enero de 1887, para .qn~ se coutinuase ~~1 juicio,; pero 
zo JZC)lllérdo del Genera\1elloriO,.que rs el e11 que reCJ-

1 

el apodl'nH!o se colltraJO a len:M1tar una ,lllformaCJón de 
·hió h~ herida, es tú. completamente iuutilizado para usarlo mulo hecho ante el Juez l\'iunicipal del mencionado ))istri
en trabajos qne demanden hacer algún e.sfuerzo, por leYe to, el :J de l\fayo del citado afio de 1887, y el 30 de Octubre 
que él sra, ó qne requieran el uso ó jurgo de dicho de 1888 se otorgó por la den1andaute 1locumento de ee
brazo." sión drl crédito á Ül\'Or 1le ,Joaquín l\faría Rojas, quien lo 

Con las dilige11cias originales llC reconoeimieto del in- ec1lió á su vez {~ fa\'or 1le José María Cahleróu, Cll 5 de 
Yálido y una i11formació11 de 11udo hecllo practicada en el NoYiernbre siguiente, y fne este último cesionario c¡uieu 
J uzl?ado l\'I unici pa l d ~ ]~'a lm_i ra, , co!l asisteneia. d_el r~s-¡ presentó la recia ruae!ón a 1~ t~ la Corn isiún de ~n 1~1 i nistros, 
pectr\o Agente cJell\hmsterro J>ubhco, .JoséJoaqrnn 'l~JCo el S 1le Enero de 188!), ¡)](hendo el reconocumeuto del 
G., como apoderado especial del General José Teuorio, cré«lito. . · 
ha incoado d«;lmanda ante la Corte para que ésta deelare, 1 La üomisiún, por Resolución de 2 de Agosto «le 18!JO, 
pre\ia audiencia. del señor Procmador Oeneral de la sefialada con el número 2,210, a usoh·ió {~ la Hepúuli1:a del 
Nación, que su po.derdante tiene dt'recl!o ú~nna r:compeu- .

1 

pago de }a. cantidad demarHlada, fundándose para ello en 
sa del Tesoro uacronal, por conseenenma ne la mvalalez qne la u mea prueba presentr11la. para a)loyar la reclama
qu~ su~re, proveniente de la herida qr~~ r~cibió en el bra·/ ción consistía en la ~ufon~aeió1~ lle testigos dP. qne se ha 
zo·JzqUJerdo en el combate que se venhco ru Sant.a. Bár- hablado, creada baJo el un¡wno de la Ley 44 de 1886, 
bara de Cartago en la última re\·olueión. i según la cual no pueden admitirse sino las declaraciones 

De los documentos presentados por el personero del remlidas ante los ,Jueces de üircuito 9 :le Provincia. 
actor, resultan comprobados los hechos siguit•lltes : ! Esta Hesolneión fnc confirmada por la del Ministerio del 

1'.' Que el G1meml de las milicias del Estado del Can-· Tesoro, número 1,559, 1le fecha 6 de Agosto de 1SHO; 1le 
ca, José Teuorio, combatió el Yeintitrés de Febrero de mil la cual apeló Calderóu para ar1te la Corte, y, cor1Cedi1l:t la 
ochocientos ochenta y cinco, en Santa. Bcírhara de Car- .

1

. apelación, se trajo el expediente :'t esta. Superioridad, e11 
tago, en defe11sa del Gobierno de la. l~t'pública. do111le se l1a t'sperado l'l. cumplimiento del auto para me-

2.0 Que en dicho combate fue herido el eit'.:Hlo Gene· jor pro\·eer que se dictó 1lrsde el 4 tle Novieml11·e de 18!.10, 
rnl, con nn proyect.ilde los que Jar1zaron li1s re\'olneiona·. ít fin de c¡ne se l1icicse ratificar :'t los testigos HliÍI\ e.l Juez 
ríos e11 aquella. función de armas, la. ·eual ·herida le ha del Circuito 1le :Popayú11. . 
causado uua invalidez parcia\6 relatin1, sPgíi11 el co11-l Por fiu se reeiltió rn la Secretaría de la Corte el 6 1le 
cepto 1le los médicos qnc lticiero11 el re«·.onoeinlit:tltO :Marzo del presente afio el 1lespaclto librado al indicado 
oficial, y · · ¡ J ueJ,, y el cxpedi~'nte ha 1wnna neci1lo d1'teuido por fa Ita 

3.o Qne el Geucral 'l'erwrio·con motinJ de l'Sta invali- de pnpel hasta 1!1 27 del mes próximo pasado, día. eu que 
1lez no ha recibido pensión ui reeompensa. tlel Tesoro de se exhibió por José ,loaqnín Hieo G. un uue\·o llocnmeu
la Repúbliea, segúu co11st.a. del cl'rt.ifit~,H]o c¡ue el sefior to 1le eesión i.Jeeba ü. su faYor por ,loaqnín l\Iada Hojas, 
Ministro <le\ Te,;m·o e·xpi«lió con fecha nintiocho 1le Sep· pri111er cesionario «le l\faría ,lesús Auge\. 
tiemhre anterior, y que l1a sido preser1t·:11\o en el 1\lll'SO Dehieudo, pnPs, dPcidirse aceret de la apelacióu inter
lle e¡¡tejnieio. . puesta, la Corte procede ú dietar(:') fallo que le corres-

Como testigos pres1•nciah's 1le los hechos anilla. refe- ponrle, par;1 lo eual tieue á la Yista la prneba ¡n·odueida 
ri1los y camaradas ó compafieros de :muas «lel General {t virtud de anto para mrjor pro\'eer. 
'fenorio, declararo11 ante el J nez M n nieipa 1 de Pa lmim los Tn•s son los testip;o!> que Ita 11 rendido sns 1\eclaracio
Coroneles Eladio H.neda, Fausto Gareía. y Andrés Bola- ncs ante el Juez del Cireuito de Popa~·ún, cou asistencia 
lios y el Comamlanre Adriano Ca\pro. . ·1lel respeeti,-o Fiscal, á 8ahrr: Andrés Infante, Pedro 

Como la ÍH\'alidez del GenPra.l 'l'er1orio 110 1'!> ab;;;olnta, Polanco y Gabriel Peña. Estos tre;; testigos afirman nni
Sl'Á'Ún lo qne pn·;cribe el a.rt.kulo 15 1le la Ley 84 de foi·memente que cn.los días 20 y 21 de Abril de 1867 vie-
1890, sino parcial ó relativa, dicho GPnrra.l se Italia com- ron que las fuerzas de Tiel'ra adentro, al mamlo de Leoni
prenditlo en la disposición del artículo l!J lie la misma das Ayer\'e y al 8er\'icio del Gobierno, ejecutaron la. ex· 
J.Je~;; y por ta11to la Corte Suprem:t, a«lministra111lo jnst.i- propiación de los siguieHtes.semoYientes de propie1lad 1lt\ 
eia en nombr·e de la Repúbliea y por autorid:11l de la h\y, María: Jt•sús Angel: 
de acnenlo con la opinión «le! señor Proeurarlor General 
y eonlodispnestoen los artíenlos1°, 5" (inciso 8") y 1!.1 de 
la. cit::ula Ley 84 tle 18!.10, declara c¡He el susodicho Gene-; 
ral José Tenm·io tiene derecl1o a 1 pn go de nrnt recom¡wnsa. 
unitariadefiniti\'a, pnga1lera 1lel Tesoro nacional, de cuatro 
mil ochocieutos pesos ( * 4,800 ), equivalente ít la u~itad 
del suel1lo asignado al General efecti,-o en cuatro aí1os, 
por la Ley 86 de 18SG. 

· Notifíqut:>se, cópiese, insé1 tese en la GACETA .Jum-¡ 
erAL, tlése a\·iso al Ministerio respeeti\·o, y archívese el1 
expediente. ·' 

Uua vaca. friso la, «le valor de ............ _ .. ~ 48 
Una ítl. eolora1la, del mismo valor ......... ~_. 48 
U u toro colorado ........ _ ................. . 
Una uovilla blanea cabeeicolorada, de \'a)or 

de .... , .................... - ...... _ ......... . 
Uua novilla pinta1la, de ndor de ...... _ .... . 
Un calla \lo castalio, de Yalor de ...... _ .. _ ... . 
Uua yeg-ua bu tarda, de valor 1le ............ . 
Un potro oscuro, de yaJor de ............... . 

32 

32 
20 
25 
:32 
12 

Suma ............. $ 24!) .. 
LUIS l\L lSA.l'JA.-ABltAllAlii F'El{.NÁNDEZ DI~ SO'l'O. 

Y~rdad es que los dos últimos h>stigos atir1na.n t:1111~ 
Ü,ARllfELO A RANGO :M.-BALTASAH. BoTERO UH,IBE.-JE- bién In expropiación de otros objetos enurnl:n·ados en la 
sus ÜASAS 1-{oJAS.-l\fA..NUEL E. UORIULES.-LUCIO .A. relación qne hizo la demandante ante el Gobiemo del 
PoliiBO.-Gabriel Rosas, Secrct:nro. Canea, espeeificándolos y fijando su \·afor; pero el prime-

. . ro de ellos no pudo determirnnlos, limitándose {t decir 
-- 1 que las mencionadas fuerzas tomaron cuanto toparon en 

. . , . . , 1 la casa 1le la demarHlantc que destinaron para cnartel. 
Corte Sup1·ema de Jwdww.-Bor;ota, Octubre vcmtttres de En consecuencta, no aparece acreditada plenamente sino 

mil ochocientos novcutn y cuat,ro. t la expropiación de los semo\·ientes relacionados, respecto 
1 

• de los cuales sí es nnifum1e la exposición de los tres tes· 
. Vistos: i\'faria Jesús Angel, Y~ciua d~ Jnz:'i·,,Distrito j tigos. 

d_e Púez, en. el Departamento del Cauca, 1.nstauro deman· ¡ Por tanto, la üorte· Suprema, ndministrar11lo justicia. 
da, por medro de apo1lermlo, contm.la. Nacrón aute el Juez, e.u nombi'c de la Hcpública y por· autori1lad de la ley 
del Circuito ele Popayún, en doee de Enero de mil o.cho- declant: que María Jesú¡; .Auge\ ó su· cesionario ,José 
cientos sesenta y ocho, para qrie se le pagase la eantrdad .Joaquín H.ico G. tiene derecho {~recibir del Tesoro na
de cua~rp~ientos \'einticnat:n?· pesos($ 424), Yalor 1le .las cional la cm1tilla1l de doseientos cuarenta y nnc\'C 'pesos 
expropracrones qne se le hrcwron por fnerzas tlcl Gob1er- ($ 24.!l), valor 1le las expropiácioncs qúe se·l.Jicieron {~ lit 
¡10 euelmes de ~bril de 1877. Por no ba~)erse t.la«l«? cnr-1 primet·¡~ ell 1.S77, 0i'étllto qne se rcr-onoce n.:n1 ffl,-or ,)-·e'i1 
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1 
cont.ra de la Xación, absolviéndose :í, ésta de la ma.)or ·y lltle la Le.r 84 ds18üO, :Hl111inistrmulojnsticiaen nom· 
suma elernamlarla. Qneda en estos términos revocada la bre ele la República y por antoritlad de la h•y, declara: qne 
resolucióB clel .:\Iinisterio del 'l'psoro, c¡ne ha sitio materia María Bspíritu ~auto Ledesma tiene tlerecho (t recibit· 
de apelación. riel 'l'esOJ'o nacional la recompensa unitaria definitinl ele 

setecientos cuatro pNJOS ($ 704), eqninllente al monto to
Notifíquese, cópiese, insértese en la GACI~'l'A Jum- tal 1lel sneltlo de cuatro afíos asignatlo (t tlll soldatlo, por 

CIAL, y devnéh·ase el expediente. la muerte tle su llijo Juan de la Uruz Outit!nez, ocnrritl:t 

LUIS 1\f, ISAZA.-ABRAHA::.u FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. en el campo de hatalla. 

CAR;:.IELO .ARANGO l\L-BAL'L'ASA1~ BOTERO "GmnE.- Notifíqnest>, cópit~se, elése cuenta al .:\linisterio del 
.TESÚS CASAS H.oJAs.-::\lANUEL K CORRALES.-IiUCIO 'l'esoro, publíqnei'le en la ÜAGE'I'A JUDICIAL y archí,·ese 

el expetlit•nte. 
A. Po~mo.-Gabricl Rosas, Secretario. 

LUIS M. lSAZA.-AllltAUA~I FEHNÁNDEZ DE ~0-
'L'O.-CAR~IELO ARAXGO l\I.-BAL'l'AtlAR BOTERO "GIUBE. 

Corte Supremct de Justioia.-Bogotá, Out ubre t'uinticuatro de JEsús CASAS Re IJ.As.-l\IANUEL E. CORRALES.-I~ecro 
mil ochocientos IWL'ent(t y cuatro A. Pm.mo.-Gab'l'iel Rosas: Secretario. 

Vistos: l\Iaría. Espíritu Santo Lclle~ma, ncina de 
Popayán, pide á la Corte, por medio tle su último apotle-
rado, José Joar]nÍn Rico G., que se la declare con derecho Corte :)u11rc11W de Justicia.-Uogotú, Uctubrc ceinticua-
{t. una recompensa militar, como madre legítima de Juan: tro de mil ochor;ientos IIOt'enta .lJ cuatro. 
tlc la Crnz Gutiérrez, mtwrto l'tl el campo de batalla cu 
1876, como 1lefem;or de los priucipios que informan las Vi~tos: Uon fecha. \'eintinne\'e de Octubre tle mil 
actnalc:; institnci~nes, en confonuid~~,¡ eon lo di:>plll'sto ochocientos ochenta y tre:,;, estableció l\Ianuel ,T. AlnH·ez 
en la L?y ~4 de UIDO, solJt·~ la 111aterm. , . 1 U. clemanlh1 ci,·il ordinat·ia contra el Te:,;oro públict> na-

PerfecCJonarlo el ~xpedtente, tles!'nes ele ,·artos a.ntos cional, ante el .Juez l,o ele! Circuito tle l\Iedellín, por la 
de la <::Jorte pl~r~ nw:~or Jli'O\'_?er, Y o11Io el concPpto htHJ· snma tic tres mil quinie11tos no\·enta y tnte\·e pesos ochen
t;<tb~e a la p~tiCIOtlana del s.enor Procn.rador, se procede ta .Y siete y metlio cent:wos ($ 3,:3UH-H7~), proceth•nte de 
a dwtar el fallo col'l'espondtente, en Ytsta 1le las pruebas empróstitoi'J lteehos al Gobiemo del E:stado Soberano de 
qn~ suministra el expeeliente. Estas pruebas son las si- Antioquia, dur:mte las guen·as civiles de 1876 (t 187!), 
gtuentes: por varios inlli,·ielnos que el lilwlo expresa. y quienes ce-

p Declaraciones tle ,·arios compafíeros tle armas tle lliemn sus derechos al mismo Alntrez C. Pendiente rsta 
Juan de la Urnz Gutiérrez, entre los qne fig-nra. el Uoro- demanda {t tiempo tlc la expedieión de la Lt'Y 44 de 188ü, 
nel Francisco l\fosquem, Jefe del Batallón Ca u ca, del cnal . sol..n·o empréstitos y ex pt·opiat:iones, se. pasó el expl'llien
ltacía parte Gntiénez en su ealitlatl de soltlntlo, los cuales 1 te á l. a Comisión creatla por ella; y por Hesolnción nú
afirman, !laudo razón de sn 1lielto, que GntiétTPZ m mió Jucro -!,783, de diez y seis de l\Inyo ele mil ochocientos no
en el combate que tu,·o lugar en la Uucltilla. del Tambo el Yeuta. j' tl't~s, se absoh'iÓ {t la Nación de la cantidad de
Yeintioeho de NoYiembt'e de mil ochocientos setenta. y mandatht, en Yirtud tle no potler ser materia tle reconoci
seis. miento los crétlitos JH'O\'enientes !le la gnerra local de 

2a Las partitlas certificadas por el Cura interino !le 1878 á J879 y de que los relativos á la. de 1876 á 1877. 
la Parroquia. de la Catedral de Popayán, qne eompt·ueban que constan ~le recibos rxpedidos por nuios funcionarios 
los siguientes hechos: el matrimonio tle la solicitante con públicos de dicho Estado tle Antioquia, no est:ín debitla
Simón Gntiét-rez; el bautis111o de l\Jannel de ,Jesús ]sido- mente antentieado;;:, puesto que no aparece estahleeiclo el 
ro, hijo legítimo de ,Juan de la Cruz Gntiérrez ~- 1le Inés carúcter oficial de tales empleados, 11i se ha comprobado 
Solís, y el matrimonio en segundas nupeim; tle est:t últi- que las partidas respecti\'as figuren en las cuentas de los 
nut con Ciriaco Oobo. Cou certificación del mismo Cnra responsableo;. 
l'úrroco está. acreditada, la 110 existencia, en los respecti- De esta Resolueión reclamó ante el ::\linisterio del Te
\'OS libros, de la partida de naeimieuto ele Juan de la soro la p:ntc del demandante respecto de cnatro de los 
Cruz Gntiérrez, del matrimonio tle éste con Inés Solís, de cedentes de AIYarcz, cnyo carácter político se justificó {t 
la de defunción de Simón Gutiérrcz, padre de .Jnan de la la postre con una certificación del Gobemador del Depar
Cruz, y la tle defunción tlel hijo de éste, l\'TanUl'l tle Jesús tamento de AntiOI]nia y de quieues informa el Adminis
Isidoro. trndor Ucneral del 'l'esoro de ese extiug-uie1o Estado: que 

;~~ 'restimonio supletorio tlel carúeter tle hiJo legítimo pagaron las cantidades qne ú ellos se refieren, según se 
tle ,T uan de la Crnz Gntiél'L'l'Z, del matrimonio de é~te con \·e {t, los folios lü5 vuelto {t IG8 tle este proceso. Empero, 
Inés Solís y de l>ts defnncioncs de Simón Gutiénez y de el 1\linisterio confirmó lo resuelto por la Comisión, con fe
.1\'fanuel de Jesús Isidoro, hijo de aqnél. cita siete 1le 1\fayo tlel corriente afio, y se fnndó en los 
· 4. • Declaraciones suficientes q ne comprueban q nc la razonamientos que ésta tm·o en cuenta. y ele los cuales se 

peticionaria es pobre y de a\Tanzada edad, qne ha obser- ha hecho mérito. 
yado siempre buena collllucta, qne Yivió en uuena armo· Contra esta última tleienninaeión apeló l'l apoderado 
nía con sn hijo, quien nten11ía {L sn snusisteneia, y c¡ue de Al nuez U.; y concedido el recurso para aute esta Sn
permaneee Yitula, circnustancia esta última que ripnrece perioritlad, surtid<t como ha sido la instancia, se ¡n·ocetle 
justificada con la certificación del mismo Cura Pítnoco ú fallar lo que cotTresponda eu justicia. 
_yú citado, expedida el siete de Septiembre último. Esa:,; No habiénelose aereditatlo, efecti\·amcnte, la reclama
mismas declaraciones acre1litan que .Tuan de la Umz Gu- ción de que trata la denuuula. por ninguno tle los ntetlios 
tiétTez no tn\o mús ltijos que l\iannel de .Jesús Isidoro, que la ley establece, dntlo <1ne los recibos qne la snsten
la. defunción del cnal est(t comprobada. tmt carecen de la antenticidatlqne la propia Ley exige 

5~ Finalmente, certificaciones del .l\iinistel'io del Tesoro, tttrtículo 2~), mal. ¡metle tleeretarse L'l reconocimiento, o;i 
en qne consta que ni la peticionaria 11i Inés Solís ni su quiera se limite éste ú. las snmas ele qtH' yú se hahló. Ni 
hijo l\lnnnel tle Jesús Isidoro recibieron recompensa ó basta. para ello que PI referido AtlministnHior General 
pensión alguna del 'L'esm·o público por In muerte de .Tuan del 'L'esoro haya cxpetlitlo aquel informe, si su caníeter 
de la Ornz Ontiéncz. púulieo no está justificado, ni constan tle ninguna otra. 

I~as pruebas relacion:ulas justifican el tlereeho de l\Ia- manera las consignaeimws que·sc tlieen hechas para Jos 
ria Espíritu Santo Leth•smn, eomo m:uire legítima tle Juan gm;tos de la g'lH'rra de mil ocl10eieu tos setenta y seis (t 
de la Umz Gntit~l'l'rz, para obtener la recompensa qne ha jmil oehocientos setenta ,Y siete, únicas que pntlieren sc·r 
Rolic.·itat~o, y~~~~ es~ Yit~tntl, la Corte Suprema, tle :~m~e1'1lo lmatei;ia !le talrcelamación, eonfOt~me ú la Ley citada .. 
eon ('] <lwtamen elel senor ProeuratlOJ', y en -cumplumento Pc;¡r tanto, la Corte Suprema, oHlo el concepto tl!'l Fts· 
1le lo fjUI:\ tlisponcn Jos artíenlos J.o, rí'.' (íueil'lo ;,:.o), n.", fl.o ealrrspeetiYo, arlmiuistran!lo ,iuo;ticia 1'11 noiJibrP. «lP. In 
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República y pot' autoridad de la ley, eoufirn;a en todas 
sus partes la resolución apelada. 

. Notifíquest'; eópiesc, publíquese e11 la GACE'l'A .luDI
ClAL, y tle\'ué!vase el e.•q)ccliente {¡, la oficina (}C SU 
origen. 

LUIS M. ISAZA.-AJÜUITA'i\1 FEI{NÁNDEZ DE SoTo. 
CARlln~Lo AlUNGo 1\L-'-BAL'I'ASAR BoTERo URmE,_:_ 

tTEsús CAsAs HoJMi.-1\1ANUEL E. CoRRALEs.---T,ucro 

.A·. PclliÍJ1o.-Gabriel Rosas, Secrt'tario. 

Gomprolmdos que los .constituyen como que apareccrule 
un inoeeso; ~' üünío rior otrállá:fté . no. se llan producido 
I?ruebas en COJitrtlj ni siquiera alega(lO cosa alguna en de
feusa del procesado, es forzoso coüfirmar la sentencia. 
cor1silltada, ()ne est{~ (le acuerdo 'c.o.n el atit.o de proceder 
y con las disposiciones del Uótligo Pe u al aplicables · {t 
la cansa. · · 

Por tailto, la .CoHe Suprema·, :ülmiuistrquÚo jnsticia; 
en nombre de la Hej)úblic<: y poi: autoridad Cle ht .ley, y 
de a?ue)'(lo con . ~¡ Procnrador Gelíei-al, cOJ¡firma ht sen· 
tencm eoi1imltüd:i. 

' ~ ' t 

Déjese eopia, .inl:;értese eu la GACETA JUDICIAL, y 
de\,uólnt'se el ex¡)etlieilte 'al Tribnuar de Sil orig-eJi. . 

C(wte 

NEGOCIOS CRIMINALES 
. . . ; ; . . . . LUIS :M. ISAZÁ.-ABRAH~~ FER~ÁNDEZ n'É SoTO. 

Supremn _de J1tsticin.-Bogotú, Octubl'e 'l.'eintitrés. ÜA~~fELO ARA~GO: M. -BAL'l'ASAR HüTERO URI;m. 
de m·il ochocientos nm;entcr y cuatro. J ' 0 · · · · · · ·" · · · · Esus 'ASAS Ro.JAs.--'-MANUBr: E. OoRRALEs.-Lucro 

Yii;tos: Bsta Corte, al tlecidii· la apelaeión iHterpnes
ta JiOr J~isitndro A: 1\loreno, ex~Juez del Circuito tieí 
Pit:1l, en el Distrito Jndicid-1 del Sur deÍ·Departamento 
d_el· Toliu:i~, c~ntr~ m! ailto t!i~tado por el Ti'ibunal Stipe:
nor delm1smo D1stnto JuclwHil, en el· cna:l lln:maba {t 

A. PoMÍJo.-GaTn·fet Ílosas, SecÍ·¿triHó. 

__ . ···-·-
r. 

AUTOS 

ju~eio :íl ·eitatlo 1\'lül'eno, por li:lber resistit1o el enntpli- · . . . . .. " · 
nnento de una ley, resol\'ió, eu providencia fle dos ele . N :E' G O Ó ÍOS CIVIL E S 
Noviembre del afio próxiino pásailo,. que había Juo•ar á · · ·· · · · 
segt1ir causa de responsabilidad eoütra.el· apelant~lYio- COJ·tq 8uprenw !le .;¡u~ticia.~BqgoÚ, .. Ochtbl'e diez !lo mil 
reno por los delitos de falta tlc cumplimiento á. sus de- · ochocientos .noventá y c7wti·o. · 

· bcres y abuso de. autoridad definidos en los capítulos . .. . · . ' .. · · ' ;, : ' . ; :: ' . ; · 
5.0 ~'- 8'?,- Título 10, Jjibro 2'.' del üóllig-o Penal, consis- . Vi.;;to¡s: l:J~tbiel)llo el G~ner~ll~Qr!:'gorio .mneÓJ! inten- · 
ten tes en haberse tlenega<lo á .conocer del sumario contra· tallo t!emauda, ant~. el 'fribu~u1l: Su perio.r .del. Distrito J n-
1\Iaúnel Antonio Jar;tmillo por heridas enya inea.paei- dicial de Onndinamarca, eoutra, la.N,adón, j}ara qué ¡¡e la 
dad pa_Só de ocho tlías y haLe_r apremiatlo eon multa al con_(lenara ú pagarle la Huma de·eatorce mil uoyecientos 
Jtiez Municipal .del Hato para qne conociese tle ese treinta~' ocho pesos ($ ).;l-,!~38),. por razón de n.ensiqn que 
mi8Jí1o negocio. · . · se.le reconoció en Resoln~ión de. ,qnint;e. de JJilio_de·mil 
.. El mito tle·í>i·oeeder se.notilicó al acusado, se obser- ocho_ci~Jitqs s~~enta y ,sie.te; á que.se le siguiera pagando 

n1ron los .tt,úmites rn·opios f!eljnieio extraordinario de sn clwha peqsión en lo snce;SiYo, y á que se le exp_idie_ran · 
respon.sabil·ithül, y el Trilnmal tlc primera instancia dictó SLlS t·~spect.i~:as Letn\~ tle ella, el aRn_uto ¡;;e repartió. en: el· 
seh'tencia definitiVlL en Yeintitrés de Mayo del afio en Tribu)!:~l, y el sefíor 1\'1:\tgistra~lo .. sust~lnciaf!or J)l'Q!llinció 
ctu'i;'o; I~n esta sentencia el Trilmnal, t!espúés t!e ealifi- bajo su sola firma el auto de feclla eatorce de. J.~ilio últi
car la falta eH tercer grado, eontlenó ú -Moreno por in- mo; en el cnal d~claró que el Tri:lmnal no era GompeteJ;tt; 
fr_aeeión de los artíe_nlos 528 y 551 del UóLligo Pen;tl, Ít pa- para coHoC_~r ~lel negocio~, por cuanto trntíw_tlosn del.reco- · 
g·ar las ü1nltas de cmcllenta y cnatro. y eincnenta v einco uoeimieti.to ;y pago de tÚt[!. reeomp:e'n.S!l._miJitar ~í. Ó.argó del 
pesos itl Tesoro nacional, en '¡o en al It·í. bo l1 11 error ~arit- Te$OW naciqnal, ,,eqmpetía _el cou:oeit,l1i\é'n.t~ á, la 0orte su: . 
métieo, porque h11 calificación simple e 11 tercer o·nHlo re- prema., á quien la LeJ' 84 de 18!)0 atrihuy!) expn)Sa y ex-. 
qu_e~;ía necesariamente. ht imposieiún del mí 11 i 1111~11 de las clusin_Iq1eJitQ lll.: jnrit>dicción .neces~ria._ pat)t: desp:ichar 
pe11':~s· señaladas eu los artículos eita(ios, qne son de ocho· sumar,n1mente Y en nna sola Ipstanein. las demanda'> tle 
y tltez pesos, respectivamente; pero athel'tiilo el error esta el.ase.. . . . ,. 
Ol)Or~u~mmelltc, elmism_o 'l'ril>ntH~l Jo corrigió eH su pro- . Pi(lió el ~lQ_!U.f~utlriute revoca<;ión tle tal;·a_uto. iuterp_o-. 
vulclleJ<t de once de JuliO del mtsmo aíio, e11 la enal de- me~tt~.9 SUQStdt;.m:;twent~ r~enrso d:~ np~laciqn; y, á dicil¡i 
clara! que las multas que tlebe pa o· :u· el Jll'fH;esallO SOII J'as pct_JelOlll'eCH,YO eJ. de VCJlltiCUatro. del. pr,opio J uJio, en .el 
últimaJilcnte indicadas. . "' cu:ti,.negada la reeousideraeió.n; se,aCG9di_ó ú la apelación 

~a sentencia se. ha. eonsnltado co 11 _esta Superim:i(i¡Hl <]ne se otor~·ó para apte _esta S~pet:iorid·a~l: . . ' 
en v.n~tud de lo que dispone el artículo 1917 del Código . SustancHHl~ aqm la; u~stancta p:~ra. !'esoh·erla·, ¡:_e con
Jndwwl, que en armonÍ<t con el 18!)2 del mismo Oótlio·o stdera que .hab.Jentlo el General Rmcou promoy,idQ de
?r~l~na que la se11_t~neia definitiva que se pro 11 uncie "'e1: , n~anda. ord1~narm ~obre un I~ego~io;ft que .. s~ ~l,l. dado ca
.J.111CIO de responsabthLlml se consulte con el Snperiot· si 110 ¡ r~~~~.ter de eonten~wso ~, en qne ?gnr~ eo!~~~_pa.t¡te' 1 );a , ~a
fuere apelada. . ewn, el an:to sobt:e el cu¡¡,l v.ersa.la ap,e,acJOu uo ha tlebi-

~~~ seíior _Proenraclot· opina que el precepto de las tlis- tlo,ser firnia,iló i>M Ull S?lo .1\'.[¡~gis(t:~i:lo,)' ,c(ne ~uscri~o así' . 
poswwnes mtadas ha que(latlo im;nbsistente á virttHl tle solamente po~· uno no h\t pqd!llo se.r obJeto de apelaeio11 
lo <)ispnes.to en el artíeulo 6Ítle la Lt'S 100 de 18!)2. Este l~á.í·a a.Jite }a_(Jórte, ~eg·í~n 1? cj'nq ú :~~~~--respecto se lúí 
artJCu,lo thee qne el auto de sobreseirnie11 to y Ja scnten- resuelto ya en casos aualogos :\1 presente. . . . .. 
eia-definitint.. en los juicios de responsabilidad que haj'aJl ·. Dicho _au~o ~d~l,eee; en cohsecnen'ci:l, de nulid:id .¡)ór 
de: seg·nirse por los trúmites ordinarios se consulten 'eon ~a'lt¡l ·de ,Jn~·Isdic;cwn _en . el ~·llll?leado· ·que' lo s·nscribió 
el respectivo snperioq pero como el jnicio de qne se pne~ ~w;l_n tu~ne él s'ólo J)ara ¡iró'nnnciarl'o; sitio la. S;i:h~ : 
tJ;atft sé ¡;;igüe por los trámites extraordinúios 110 lo tle ,fl ne el hace va rte.. - . ' . . . . . . . - . . 
compt:eutle la disposición de la lJey }00 citada, ;.• 'aJ.Inque . ·Por·.~ant(_), la' Oort~ ~npr~~lÍI;,·~i,~l.ÚJii_iis~i'ando:,.in.stl~¡a 
e~< ~\:rdente que ha.5 falta tle armonía e11 tre estas dis- ~n no1~1?re de Ia Hqp~l?lwa,yyo.~·. auto_r,Id_ad, tle·Ja. rey,·de· 
posJCJOue~, ella no es tal que .permita dar por derogadas clara ·_q ue·';l~ ,a·~~to ap!>.lad:o .eH~l~l,<;>; ., .Y ,d-ispol.te ,~ley,o} yer el 
h~s esp_~males sobr~ consulta en los juicios ext'raonlina· pmceso al· Inbnnal de su·ongen'para·lo de su cargo. · 
rfos .de responsabilidad. Por esta razóit' la. Ooi:te lm juz. . , :. , '~ · : · , . . . . , .· · · · . · - . :. : . · ' 
g~ulo que el arti~nlo G7 de la r~ey 100 de 1S~2 no sripri· Notrfl,]ncse, eop~ese Y' pnb!Jquese en· ·la. GACE'I.'A Ju. 
mió el ~;equisito (le la consulta en los juicios de que se DI0IAL. 
trata,, y así lo ha resuelto en repetidas ocasiones. . J~lJIS .i\L .fSAZA:-AriRA'$:üi: FERNIÑnÉz mi. Soio • 

. . En cuan.to {t lo 1:írincipal del negodo, la (Jorte jnzg·a · 
q~1~ twrnumecen en toda su fuerza. lo~ cal'gos qu~ se le ÚARMELO Arü .. N'cio ,1\'[.....:...BAL'I.;ASAR: BoTERO · URiBE.-'-
lucreron al acnsa~lo e u el aqtQ de proeecl~r, en donde se .J1tsús ·Ü.A.sú 'Ro.JAs.-1\1:ANUEL ·E:· OoimALEs:_;Luoió 
(leterminaron eon minuciosidad los hechos plenamente A. Po?>mo.-Gabriel-Rosás, Secfethí·io: · 
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Corte Suprema de Jnstivia.-Bogotú, Oetnbre 'Veintidós de 1 
mil oohocientos noventa y cnatro. , 

Vistos: Bl 1'rihuual Superior del Distrito Jntlicial de 
Uundinamat·ca, que ha couoeido en primera iustaucia 
~lel juicio de conctuso do acredores forma<lo á los bienes 

NEGOCIOS CRIMINALES 

G1lrtc 8nprema de .Iusticia.-BogotlÍ, Octubre t•einticuatro 
de mil ochocientos noventa. y cnatro. 

<le José lV!at'Ía Salgado .ven el cnal se ha dicLado senten- Vistos: Pauliuo Arrant P., Fiscal del Circuito <le 
cia clefiuitÍ\'<l, ha profmido últimamente, por medio de un 

1 
J\Iagaugué, eu el Distrito Jwlieial de Bolí\'ar, hizo arres

solol\Iagistt·ado, cuatw antos que, por haberse concedido taren la cárcel <le la calll•eera del Oit·cnito, en el mes de 
respecto de ellos rectuso de apelación para ante la Corte, Agosto de mil ochocientos 110\·enta y dos, á l\1aunel Au-
se hau traído ú esta Snperiot·i!la<l pam su revisión. 1 tonio Vii1as, con pretexto de qno éste estaba ebrio y le 

Los autos apelados son los siguientes: ¡· faltaba al respeto. 
1~ El de fecha primero de Junio último (f~ja 23 del Instmído el sumario correspondiente para an~riguar 

cuaderno sobt·e tasación <le costas), en el cual resolvió el si Anaut P. lmbía iucmTillo en alg-una respousabilidad por 
Magistrado snstanciador qne se de\·oh·iem el expedien- este hecho) el Tl'ibunal Superior del Distrito J udieial de 
te al perito tasador de costas, pam que reformara lata- Bolívat· profirió el anto <le diez y nueve de l\fayo del aüo 
sacióu en los términos in<lic:ulos en elmismn auto. en curso, en el cual llama á juicio de responsabilidad, por 

2? El de fectm veiutintw <lel propio mes ( f(~ja 28 del los tr{tmites extraordinarios, al citado .Anaut P., en sn 
cuaderno citado), en que el mismo l\Iagistrallo adicionó y carúeter de Fiscal que fue llel Circuito de Magangué, por 
reformó el auto anterior, iurlicaudo otras correcciones el delito de atentado contm los tlet·eclws inrlividual<>s, de 
que debían haeerse á la. tasaeióu pet·icial. (Vte trata el Capítulo go, Título 10, Libro ~.o del Oódi-

30. El a.nto <le fech:t veinte del mismo mes ile Juuio b"t:> Peual, auto contm el cual interpuso recurso <.le apela
(foja 2~ vuelta del cuaderno sobre suln·ogación y com- ción el aensatlo, el qne, coueedido para ante esta Supe
pensación de créditos), formado ;í, petición de Jesús 1\la- riori<lad, se encucntm en estado de ser <lecidi<lo, por lm
ria Gutiérrez. En este anto re~oh·ió <le plano el i\'Ltgistm- uerse surtido ~'(L la tralllitacióu del easo. 
do su~t,aucia<lot· que no es a<lmisible la submgaeión ó El abnso imlmtado {L Arrant est{t plenamente com-
compensación propuesta por Gntiénez; y proba<lo con sn 1m .. pia confesión y cou declamcioues de 

4? El auto <le fecha dos <le Agosto úHimo (foja. 5 testigos, ~- ante la ley no tiene disculpa el proceder dt:>l 
vuelta del cna(lerno sobt·e entrega de las tres enartas acusado, porque los Fiscales no son empleados con auto
partes del terreno de El 1'una.l), auto en el cual el mismo ri<lall ó jurisdicción <le policía, ni tienen facultad para 
l\fagistr:ulo sustaneiatlor deelal'Ó qne no eru. el caso <le castigar eon:eceionalmeute los desacatos que contra ellos 
acceder {t la entrega solicitach1. se cometau, ni est:'t proha<lo que cuanrlo se ejecutó el he-

Pasados en ,·ista estos autos al se.i1or Procurador Gc- cito en cuestióu, es tu \'ier<t Arraut ejerciendo alguna fun
neral de la Nación, e~te funcionario ha hecho notar que, ción de su ministerio; y autes bien, á juzgar por lo que 
habiendo sido pmferitlos y firma<los los antos apelados 1 Üice un testigo, aquél estaba eu una tab~rua tomando li
por sólo el l\fagistnulo sust<wciador, no es á la Corte Su- cor, euantlo se preseutó Viñas ebrio y se pusieron á chau
prema á, quieu toca conocer de la apelue~óu, sino á la cearse ambos, y ~-á se ,-e que no entm en las funciones de 
respecti\'a Rala plural del mismo Tribuual, de acuerdo los Fiscales, y antes es contrario al decoro y dignidad de 
con el artículo 88 <lel Oó<Iig-o de Organización Judieial, su puesto, el concurrir {t establecimientos de esa clase y 
que dice así: entrar en trato familiar eon curios, que son las personas 

"Los autos de sustanciación que profiera el Magis- q ne naturalmente frecueu tan esos lugares. 
trado sustanciador y qne cansen gmnunen ÜTeparable Por tanto, la Corte Suprema, a<lministrantlo justicia 
por la sentencia tletinitiva, son apelables para a•.1tc el eu nombre de la R<~pública J' por antorida<l de la, ley, 
Magistrado ó Magistrado., que coucnlTen á formar la confirma el auto apelado. 
sala de decisión." 

No queda la menor duda, ha <licho con razón el señor Déjese copia de esta detcrmin::wióu, insértese en la 
Procurador, de que ''para el criterio del Magistrado que GaCE'l'A JUDlCIA.L, y tlevuéln1se el expedie11te al Tribu
dictó los autos apelados, ellos so11 de pura sustaneiación, nal de su proce<lcnma. 
lo cual se compmeba con la circunstancia de uo estar 

1 
F Á S 

dichos autos suscritos sino sólo por el mismo Magistrado LUIS l\'I. ISAZA.-AmU.HA.:i\r j ERN NDEZ DE ' 01'0. 

pone11te, y u o estar tampoco en la fomut provenida para : CAI?,M.!!;LO A RANGO 1\I.-BA.L'l'ASAR Bo'l'BRO UUIBE.
autos qne 110 sean de e~ta clase en los artículos 838 y JBsús CASAS RoJAS.--l\IANUEL E. OORRALES.-LuciO 
841 del Uódi~ro Judicial." ~ 'A. POMJW.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Concluye el señor Procurador formulando el siguiCII-
te dilema: 

"Dichos autos sou realmente de pura sustanciación 
ó son interlocntorios. Si lo primero, corresponde á la 
Sala de decisión del Tribunal el conocimiento del recur
so de alzada. Si lo segundo, dichos autos hau debitio ser 
suscritos por tlicha Sala y uó por el l\fagistmdo ponente. 
Y en ambos snpuestos la Corte debe abstenerse de revi-¡ EDICTO E.l\IPI,AZATORIO 

sar en el fondo los autos de que se trata." La Cort~ Suprema de Justicia por el presente cita, llama y em· 
Estas ousernwiones del sei1or Procurador, que est{m plaza>< Benigno Rodríguez para c¡ue se presente por sí, ó por medio 

de acuerdo con resoluciouef:i aute¡·iores de la Corte, sou del de apoderado, dentro del termino de treint.a días, contados desde 
esta fecha, á hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que 

todo correctas; Y estimando ella que los autos de que se Adelina Rodríguez ha promovido pa1·a que se le conceda recompensa 
ha hecho mención son de snstanciacióu, se abstiene de del Tesoro nacional, como hija de Marcelino Rodríguez, muerto en 
decidir acerca de la apelación interpuesta contra ellos y la guerra de mil ochocientos sesenta. 
ordena que se devueh'a el expediente al Tribnualrerni- Para not1ficarlo se fij>l el p1·esente en el local de la Secretaría, 

hoy, á las doce de la maiiana. 
tente para que la Sala respectinl resuel\'a el recurso. 

1 
Bogot:í, Octubre tres de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Notifíquese, CÓ{)iese v pnulíqnese en la GACETA Ju~ :¡,¡¡ Magistrado sustanciador, Luc10 A. PoJ1no.- El Secreta. 
"' rio, Gab?·iel Rosas. 

DICIAL. Es copia.-Bogot:\, Octubre quim;e de mil ochocientos noventa y 

LUIS 1\i. ISAZA.-.A.nRAHAM: FERNÁNDEZ DE SoTo; 
CAR1\1ELO ARANGO J\1. -BALTASAR BO'l'ERO URIB.E. 
J.El:lÚS CASAS UOJAS.--:\iANUEL E. ÜORRA.LES.-LUCIO 
A. PoiDJo.- Gal.n-iel Rosas, Secretario. 

<matro. 
El Secretario, Gabriel Rosas. 

IJ\TPRENTA NACIONAL 
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CONTENfDO 

:; 1~ N '1' E N O 1 A S DEl!' l N 1 T l V A S. 

]lccon<!c~se, en part.8, un Cl'<'dito proeedente de expropiaciones, 
:i favo¡· lle Jur,1o 1'onurcs B. ú Isrnno 8AI<TAcor,o~L\. ¡Magis-
tmdo ponente, doctor Fm·J~:ím1ez de Soto) ........................ . 

Ü<)IH!éde~e/L S usA XA PArrls;urc Ho1d1EilOS r A rn-nos una recompensa 
unitaria. (J\[agistrado ponente, doct.or Fem:indez de !:loto) ... 

Ooncédese una re<:ompensa iJ 'VENCESI,\A SALCEDO, MARIA LUISA 
y UBALOINA AI,YAJlii'O ¡Magist.mtlo ponente, doctor Isaza¡ .. 

l;nncédese it lllARI A .JEsus B~:IIOYA una recumpensa unitaria. (l\1a-
gi,trado ponente, doctor Corndes) .................... : ............ .. 

Ooneédese ú JnsE 1\lAHI.\ ÜABAI.LEIIÓ nn<1. pensión vit<1.licia. (Ma-
gistrado ponente, dodor Po m bo) .......... ·· ...................... .. 

Cunf1 rmase el fallo pmferido por el Juez del Circuito de San Juan 
(Depa1·ta11Jentu del Oau<:a) en la ejeención seguida po1· el 
Administ.1·ador de Haeien<la de allí contra A¡,c,,TANDRO ilfos-
QIIJ~ILI. (M<~gistrado ponente, doetor Po m bo) .................. .. 

Absnélvese :í la Nac;ión de la demanda que contra ella entallló 
RA~'ABL A. 'l'oldlllo, como cesionario de JA)!ES 'V11,sox, por 
pesos. (Magistrado ponen te, doctor B<,tero IJ ri be) ............ .. 

Ooncéd',se ,; JosE E)IIGDIO Por,1 1\llAitA una re.:ompens<1. unitari:t. 
(Magistrado ponente, doctor Uormles) ................... .. 

AUTOS 

NI';CiOCIUS CIVILJ<:S. 

Ahstiénese la Uort.e ele resolver J¡¡ apeladó¡·, interpuesta contra 
·una provideneüt que dict,i el 'l.'ribunal i:iupel'Íor de Cnndina
marr;a en el juieio de concnrso de acreedor~s formado á los 
bienes de Jos~; ~i.\Ill A SALOADO, ¡Magistrado pone11te, doctor 
Pomlm) .......................................... · · · · · · .. ·· · · · · · · · .. · · · · .. · .. 

NI~GOCIOS CHDIINALR'S. 

Uonflnnase el auto en que el Trillnnal de 'Bolívar declaró pres
crita la acción en el sumario instruido eont1·a Ji'HAI'Cisco IL 
ANouw-ex-Jnez de la extinguida Provincia de Barran1ui
lla-po1· snstra<.:r.:i<in y destrucción de un pw~esu eriminal. 
(M:agistraclo ponente, doctor A rango M:.) ......................... .. 

Sohreséese en el sumario instruido, 11 virttll1 de acusación enta
blada pül' El,[AS cu~;NCA, cont.ra erJ.I:Iaglstrado del Tribunal 
de Oundinamarca doctor Tou1 AS ÜAONA, por v>~rios cargos .. 
¡Magistrado ponente, doctor Pernillldez de Soto) ............ .. 

Nirgase la rcvocaeión del ant.o en que la .Corte confirmó el so. 
hre~eimiento di¡,tallo pur el Trillunal de CundinaiWil'!'a t'n 
1!1 sumario instruido, á virlud de acusación ·Pntallbllla por 
LASTEN! A ÜAJ.vo DE M:AJ.II01'1.\IIO, eont.m MA1>1UEI, ~J. PARAMo 
-Jnez 1.• Ejecutor del Circuito de Bogotá-por.falt.a en el 
eumplimiento de sus deberes. (lllagistrado ponente, doctor 
Botero Urille) ........................................................... .. 

moA. Nieto, eu nombre ele ln!io 'forres H. é Isidro San
tacolorna; por la stÚna de ciuco mil cuatrocieútos diez y 
siete pesos treinta;,' cinco centavos($ 574.17-35), se dictó 
la Resolución número 3,263, de diez J. uum·e de En~ro de 

PAgs. mil ochocientos noventa y dos, según la cual se recoiwció 
á favor (le los reclama u tes la eanticlatl. de mil setenta " 
seis pesos ($ l,07G) y se· ah sol vió al Tesot•o 1le la Rel)úbÚ
ca del resto del crédito demandado. El seüor Ministro· 121 
del Tesoro halló fundados los razouamien tos e u que se 

121 apoyó est~ Resolución, y la coufirmó por la suya. de ,·ein_. 
ticiuco de Febrero del mismo ·alío, número 3764.0. 

122 Habiéndose interpnesto el recurso de apelación para 
123 aute la Corte·, el cual se concedió opórtnnameute, fne re

partido el asuuto desde el mes de Abril del mismo año de 
123 J 892, y el ucgocio ha estado demorado j)or u o haberse 

cumplido el auto que para mejor proveer dictó esta Su
perioridad el veiut.iuueve rle dicho mes !le ..t.\bril basta el· 

121 Yeintitré:>llel mes en eni·so, en que se lle,·oldó el despa-· 
eh o sin la actuación pedida. · · 

Sustanciada la instancia en la fot;ma legal, se proce1le · 
124 {t decidir lo que conesponda. 
12;; La Oomi11ión sólo consideró comprobada, respecto del 

crédito que reclama Torres, la suma de seiscientos s~ten
ta, pesos ($ 670), por cuanto es la úuica que co11sta en do
cnmeutos auténticos. No sucede lo mismo en cuanto á las 
otras partiuas qne fignmn en la relación qne Torres pre
sentó al Gobemaclor del Departamento del Tolima; y 
como uo se ha traído al expediente la iuformaeión de tes· 
tigos que echó menos la Corte eu el auto relaciouado, ui 

126 se han exliÍbido nue~·os comprobantes, no existe dato al-· 
guno para hacer el reconocimiento (le mayor cantidatl de 
la que se ha mandado pagar por la Comisión. 

No son menos fundados los motivos que tu\'O en ·cuen
ta la referida Uomisióu para desechar la dema111la de 
Isidro Sautacoloma en la parte que éste no cL1:i1ló (le com-

127 probar debidameute. 11a información de testigos presen
tada por aqnél para aereditar la··ocupación de. una casa 
por las fuerzas 1lel Gobierno, en. la guerra civil (]e J88:'57 
fue recibida sin la intclTeuéión del 1\'Iiuisterio Público, 127 y de ella no resultan deniostrados los ltecltos fundamen-
tales del eargo por no estar (]e acuerdo los declarantes. 

En fuerza de estas consilleraeioues, la Corte SnpremJl, 
administrando justicia en notnbre de la Hepública. y por 
autorichul de Ir~ ley, coufirma la H.esolneión apela1la de 

128 q ne se ha hecho mérito. 

· ·1 Notifíquese, cópiese, publjquese en la GACETA Jum-
~-. ..,.-..,. =-·================~-==~-== OIAL1 S: tlevnéh-ase el expedie11te á, la Oficina ele su pro-

................... Y.~~-~.!.~?:.~ ... ~-~! .. ~.·!..?.!.~.!~ .................. _1 eed;J~~: lVl. ISAZA.-~B~A~An1 FERNÁNDEZ 'DE SoTo. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

N E G O e·r O S e IV 1 LE S e O M U N E S 

CARMELO AR.A.NGO 1\f,-BALi'ASAl~ BO'J'ETW URIBE.-

JEsús CAsAs RoJAS.-l\L\.NUEL E .. Com~ALRS.-IJUCTO 
A. PoMB0.-0alJ1'iel RoMcs, Secretario. 

Corte Suprema ele JnsNcia.-BorJotrí., Octubl'e reintiséi& Oot·te Sttln·enw de Justic'ia.-Bogotú, ve-rnti8'iete r7c ·octubre 
11e m'i/. ochocientos no1;entr~ y cuatro. de. mil ochocientos no1;enta JI cua.t.ro. 

Vistos: En· la reclamación intentada ante la; Uo.misión Vistos: Por seuteneia (le esta Supre111a Corte, tle trece 
de Suministros, Empréstitos y ExpropiaciOI~es, por Má~i- 'de :Warzo de mil ochocieutos novénta¡ se reconoció á car· • 
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go Jel Tesoro y {t faYor de Dolores, Juliana, Eustaquia, 1 Es el caso, pues, de reconocer á los postnlantes el de
Virginia y Josefa Nemcsia París, como hijas del Tenieu- recho á una recompensa unitaria definitiva de cuatro mil 
te Coronel Autonio París, militar <le la Independencia, ochocientos pesos ($ 4,800), igual al monto ó alcance ele! 
la recompensa de llos mil pesos($ 2,000), á que les daba sueldo íntegt·o del empleo de Teniente Uoronel, en cuntro 
derecho la r~ey 153 de 1887, y fueron exclnídos de esta afíos, que era el de París, debiendo deducit·se de él la 
recompensa Antonio Ruperto y Susana París, el primero snma de dos mil pesos ($ 2,000), qne fue la que decretó la 
por ser mayor tle edad y por ser viuda la segunda. Qorte á los cuatro primeros de los reclamantes, lle acner-

Expedida la Ley 84 de 18t10, que reguló íntegramente do con la Ley 153 de 1887. 
la. materia y declaró derogadas la~:~ disposiciones de la De conformillad con las consitleraciones precedentes, 
153, ocurrierou á la Corte las personas favorecidas por ht Corte Suprema, oído el coneepto del sefiot· Procnrador 
aquella sentencia, y, adem{ts, las dos últimamente nom- General de la Nación, adminüotranrlo justicia en nombre 
bradas y Pomiana Gómez, nieta del referido militar, para de la República y por autoridad de la ley, declara qne Do
que, de acuerdo con el artículo 13 de la r~ey en referen- lores, Juliana, Bnstaquia Virginia, Josefa Nemesia, Au
cia, se las declare comprendidas en la gracia que ella tonio Hupet·to y Susana París y Pomiana Gómcz, los 
concede en el artículo 9.0 primeros como hijos y la segunda :como nieta de Antouio 

En el juicio que se siguió ante !_a Corte y que sirvió París, militar de la Indepemlencia, tienen derecho ft per
de base á la resolución mencionada, se comprobaron de- Ciuir del Tesoro público la suma de dos mil oehocieutos 
bidamente los servicios militares vrestados á la causa de i)esos ($ 2,800), que se rlistribuir{t entre ellos por iguales 
la Independencia por el Teniente Coronel Antonio París, partes. 
ascendiente de las clema~llautes~ con la .respectiva: hoja Notifíquese, cópiese, pnblíquese en la GACETA Jum
lle ellos formada en el auo de n~tl ?choCientos tre~nt::- Y OrAL, dése cnenta al sefíor Ministro llel 'resoro, y archí
dos, y de la cual aparece lo s1gmente, ele que y,t luzo :vese el expediente 
mérito esta Superioridad, á saber: ' " · 

l,o Que el Teniente Coronel París sentó plaza en el , LUIS 1\f. ISAZA.-ABRAHtü\f FBttN.Á.NDEZ DE SoTo. 
Ejército Libertador, como voluntario, el quinee de Abril CARJ\IELO ARANGO l\1.-BAL'l'ASAR BoTEIW UtUBE.
de mil ochocientos trece, y que hizo la campafia de ese 1JEsús CASAS Ro.JAS.-lVIANUEL E. CotUtALES.-LuciO 
aíío y la de mil ochocientos catorce, habiéndose encon- , 
trado en las batallas de N iqnitao, e u la de Horcones, en A. Pmmo.- Gabriel Rosas, Secretario. 
la de Taguanes, en la de Araure y eu la de Sau Carlos, 
donde fue lwriclo eu la pierna derecha, que se le amputó 
pocos tlías después; 

2.o Que el expresado París fue ascemlhlo {t Teniente 
Coronel desde el aíío de mil ochocientos catorce, y que el 

Corte Snpremn de Justicict.-Bogotú, Octubre veint.i8iete 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Pr~sid~n,te de la N.ne_v~~ <J:ra;narla ~e ~-xpilli~ el De.spacho 
1 

Vistos: Por sentencia de esüt Corte, de nintillós de 
r~spectn? _con fech,t 'e.mtltl~s de~ 0 ' ~e m?\~ <J~ nnl och_o-

1 

Enero de mil ochocientos noventa, se decretó á f;wor 
Cl~ntos tremta ~, tlos.' aboiMIHlolc la "ntJguedacl del ano ' de \Venceslaa Salcedo, de acuerdo con la Ley 153 de 1887, 
pr1~oerameute Clt,al.o' , , .. ·, , ,. una recompensa unitaria rle mil setecientos ?incnenta pe-
. }: 'Que ~~ Te~t,eu~e c.oronel' P;nis) fu; ?~·.S<ld? '~0~1 sos($ 1,750), por los scrrieios que presto Sil padre, el 
B~lgtd,t .. Rub~o,. seo un aparece de l,L respectn ,t ll<ll tlda Sargento l\ia~·or José Salcedo, ú la cansa de la In<lepeu-
de matumon1o, . . . . . . dencia JJHeionnl. 
. 4? Qu~ Dolores., Jnhan~., E!lsta~~wt ':~~·~~n!a, J~~e-, Haciendo uso del derecho qne consagTa el artículo 1? 

f,t N e~ne:~1 "' ~ntomo ,Hnp~r to .5 Sns.'ma ~,u ~s ~on hiJOS 
1 

lle la Lt·y 84 1le 18t10, Regún el cual los deudos lle los nn
del ~J;ttruno~llo ,de ~ue tr,;ta .. ~ll:uuto •11.1teuor' ~· , litares de la Indepemlencia que 110 se hallen en el goce 

o. Q~le el cat~sante I nns) sn e~posa m_nueron en 1 lle pensión y qne hubieren sido reeonlpenRados de acner
~sta. capr~~~' ~l ~n·rmero c>n ,el 7uo de . 11111 oc~~omel~to~ en~- do con lo qne disponía la citalla Ley 153, tienen dereeho 
Ient~"L .5 sms, J !·t segunua en el de nnl ochomentos sesenta, 1 al eomplemento ó exceso lle la recompensa que establece 
y sets, como asl aparece ple~t.ameute c~em~strado. • , la J .. ey 84 f)ne acalm de citarse, sobre la que fijaba la Ley 

En la p_r~sente rcclamacwu se ha JUStificado, adema.s,, I::i;), han om1rriJo {t, la Uorte la misma vV cnceslaa Salce
que las sohCit.antes son. pobres y ous.et·van buena con- do y sns sobrinas María Luisa y Ubaldina Alnuiuo, hi
!lucta; q~10 Snsat~a Pans p~rrnan~~~e vm~~ Y que Ruper- · ja~ legítimas de la finalla Dolores Salcedo, que lo fue del 
t? Ant~mo del m1smo apellido,. hiJO l~gltlll~ad? del rcfe-. mcneiouado Sargento 1\Insor .José Salcedo, para que se 
rulo pr~cer c~e la !~Hlependencm, esta. cas1 Ciego y por les reeonozca J ordene pagar del Tesoro nacional, por 
cons1gmente mhalnhtado para el trabaJo. da de reeompeusa la suma de dos milnoYenta pesos 

En cuanto á Po_miana Gómez, a.nnq~le. el sefior Procn-; ($ 2,0t10), qne es la ¡liferencia que hay entr~ mil set~cien.
rador General opma que no esta snticlentemente com-, tos eincuenta pesos ($1.750) cantidad ya recOllOCida a 
pro~ado sn ,entronque l~gítimo cou .el Teniente C?roueL Wenceslaa Salcedo, y 'tres' mil ochocientos cnarenta 
Pans, la Corte lo estnna establemdo con la partida de,. ($ 3 840) snelllo de nn Sm·o·e1tlo Mayor en cnnt1·o nfios 

. . l 'Jl • " . 71 l 1 1' ' ' ,.., ' nacumento le aque a, que corre a LO,JaS . <e expcc H~ll-, asignado por la Lev 84 <le 18!)0. 
te, da~la por el Uura rle la Parroquia d~ Las N!e.''eS de. Está. acrcditaclo.eon declamciones tle testigos y con 
esta CI~Hl<~l, . ele t~o~Hl.c resul~a qne es u!~ta legJtu~a .de, partidas ele bautismo que el citnrlo Sargento Mayor .Jm;é 
Ant?~no l ar1s Y. hr1g1d,t Rubw, y tambteu de una mfor- Salcedo sólo tu\·o tn•s hijos en sn matrimonio con Mer
mac~on de tesllg~s ?ontestes ~1_ne a~~,·erall que I::mh~l cedes Maya, que fueron Dolores, \Venceslaa y U a une! 
Pan:'>, madre de, 1 onl!alla, era hlJ<t legtt1!mt de ese mat;t-: Antonio. De éste se clice qne murió joYen, pero no ha 
1~omo, y que esta y sn esposo falleCJerou hace algHJ~ podillo llarse la prueba de su ütllecimiento, por lo cual 
t1empo. · J la~ demaLidantes limitan por al10ra su dcntandtJ á las dos 

J~as demlÍS circunstallcias que informan la pretensiÓJ terceras partes de la SUilla expresarla, l'eSel'\'ando la eno
de Pomiana Oómez se encuentran igualmente acrerlitajl t:t que pudiera correspontler á 1\'Iannel Antonio si ,·idera. 
das con declaracioues uuiformes; y annq11e llaJ' cons y estudera en c>l caso de merecer recompensa. 
tancia de que existen otros deudos del Teuiente Coronej Con las respectivas partidns de defn11ción se ha aci'e
París, unos han renunciado sus derechos expresame11te ditaclo el f<tllecimiento de Dolorc>s Salcedo ;r de sn marido 
y otros uo se han hecho parte en el juicio, no obstant. José Ignacio AIYarino. 
haber sido emplazados por medio <le edictos en la forma Consta también que Dolores Salcedo, ndemús de las 
legal. eitadas María Luisa ':!- Uballliml Ah·arino, llt~!'í otro hijo 

El seilor Ministro llel Tesoro certifica que fnera lle la llamado Enrif)ue Camilo, hoy mayor <le edad, quien, {t 
recompensa de que se lm pahlado, 110 hay constancia en pesar lie hallarse impetlillo para trabnjar, y pobre, ha re
los libros de la Sección 3~ de que los dCimís heredc>ros ele nnnciado formalmente el derecho que ptHliera tener á· 
Antonio París hayan recibido pensión ó auxilio del '!'eso- particivar cln la recompc~nsa, f'B ün·or lle sus cit:ulas ltcr-
t'O público por los servicios de este militar. manas. 
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Con c~rtificaciones dei.:Ministerio del Tesoro se acre-! con el. certificado que libró el referido Párroco de La. 
·.Jita que BnricplC, María JJuisa y Ubaldiua AhTarino uo ¡ ü~ja, l\fariano Botero, en siete !le l\iayo último, con refc
·han recibido recompensa del 'fesoro nacional, y qne \Ven-¡reucia, al asie.nto que se hizo en el libro correspondiente; 
ccslaa Salcedo sólo ha recibido la <le mil setccieutos ein- :~. 0 El acta clel. búutixo de .Jo'sé .Joaquín Cardona, 
ene11ta pesos($ 1,750), antes mc11ciomula. ; eomo hijo legítimo de ..:.\lejrindro Cardona ~· de la re-

J~a filiación de l\:faría JJuisa y UlHtldina 1\Jvarino se. elamailte 1\faría ;rcsús Bedoya, Yerific:itlo el diez de 
jnstifieó con las rcspeetivas partidas de 11neimiento. Agosto de mil ochocientos cincue!lta y siete, con las ri-

Collsta tnmuiéu en los autos que tanto ellas eomo tuali1ladcs del caso, por el Presbítero Cecilio Gallego, 
\.Yenceslaa Salee1lo son mny pobres y han observado y Coadjutor de la misma Parroqnia, y {L que se refiere el 
obsei'Van muy hne11a conducta y permanecen solteras. . certificado del Cura interi11o 1\fa.riano Botero, visible {L 

El carúctet· de militar 1lc la In<lcpendcncia 1le .José foja 4~; 
Salcedo estaba yú :·econoci<lo pot· la sentencia citalla al: 4? La mne.rt.:- de .José .Joaquín Cardona, como solda
prineipio. . do que fue del Batallón Gutiénez, acaecida eu el campo 

Por tanto, la Corte Suprema, atlministranllo justicia. de Ganapata en el mes de Noviembre de mil ochocien
'cu 110111bre de la J{epública .. r pot· antoridatl de la ley, y· tos setenta y seis, á órdenes del General J\farceliano Vé
lll} acuerdo con el Procurador· Genera 1, declara q ne '.y en- lez y eu defcns.a de los principi.os que. informa1i las ac
Cl'Slaa Salce1lo, Yccinade Bogot:í, y l\faría Luisa y Uhaldi-. tuales instituciones de la Hepública. Dicha muerte est{L 
na Ah·ariuo, vnein<tS de Chía (Departamc11to tle Cu11di- acrcdita1la con el testimonio jurado de varios tcstig.ós 
11amarca), tienen derecho {L recibir del 'l'csoro nacional,; presenciales y compafíeros de armas de Cardona; 
por da de recompensa unitaria, la suma de mil tres- ' 5. 0 JJa pernHI-IHincia en estado 1le viudez de]¡¡, denian
CÍl'lltos ochenta ~; seis ¡wsos sesenta y cinco ceut;wos, ·liante María Jesús Bedoya, con el testimonio de varios 
(8 1,3SG 85) qnc se didllidt así: la mitad para la primera iu<li\'iduos que han dado satisfactoria razón del moti,·o 
y la otra mitad para las dos restantes, por partes iguales.: por que les eo1tsta este he·cho, y también co11 la certifi
Queda sin aplieaeión, por ahora, la cantirlad de seiscientos cación del actnn.l Cnra interino de la Parroquia de La 
no,·euta y tres pe¡.;os y un tercio de peso por lo qne pudiera, Ceja·, doctor :Mariano Botero, expedida el treinta de Jn
toear :'t J\fa~nu:l Antonio Snlc?do. . . . 

1
tio 11~ este a~?; . , , . , ., 

'fransc1·1basc: esta seutenma all\'lnnsteno de (}nena,; . G .. ~os hechos C?IISIStm.ltes en n? haber ÜPJado Jo::;e 
pnulíqnese e11 1i1 GACETA JUDlCIAL y arehh·ese el expe- 1 .Joaquu1 Cardona nnda m descemheutes porqne no fue 
11 icute · ' · 1 casado; en que la demanda.ntc vivió con su citado hijo 

· 1 José Joaquín en buena inteligenein, y perfecta armonía; 
l;UlS i'\f. lSAZA.-ABRAHAl!I FmtNÁNDEz· DE SuTo. 1 en qne la referida 1lcmandante es sumamente pobrP., tle 

e Anl!IELO Al~ANGO 1\f.-B.AI./l'ASAI't BO'l'EIW URlBE.-: tal modo qne IIO tierie una renta siquiera de doscientos 
,JEsús CASAS l:'tOJAS.-1\fANUEL E. ÜORHALES.~Lucro ¡ p~sos . al afio, producto de su trabajo; 9uc es de edad 

~ " · . .: . -,, . , · •. · · 1 b11~il avanz:ula, y que ha observado swmpre y obscrnt 
1.\. 1 OdllO.--GalnwllLosas, ScCJctauo. 1 aún una conducta i11tachable, coustan por declaración 

1 jurada de varios .testigos del mismo vecindario; y 
Cm·te Suprema de Just·icia.-Bogotú, 'Vcintimwrc·dc Octu.-

1 
7." La cii'cuush~J~cia. de no haber recibi~lo la dem:~n-

bl'c de mil ochocientos no'Venta. y cuat,ro. l dnnte ~edoya p~nswn 1~1 recompensa 1lel 'Iesoro naciq-
·-· • • , · . ual, m sn mando AleJa!Hlro Cartloua por la muerte (]e 
V 1sto:": l\fal'la J ~s~1s. Bt·Lloya, nu~yor de edad, ''1 u- 1 sn hijo .José .Joaquín cousta en los certificados del sefíor 

lla .Y YeCliHl ll~l1\f~Inlclp10 11": IJa Cep, en el Depar~a- ·Ministro del Tesoro 'librados en diez· y seis <le Enero 
IIJCilto lle Au~wqma, p~r medw lle sn apoderado especwl -:,'veintiocho de ~Ía.)~O del presente año de niil ochoCim:l-
1\'laun?l Mana l:ollllouo, lm eutablado llei!I:wda ~!Ite tos ochenta y cuatro. · 
~~te, s~~¡~·c~~lO. 'fnun.l~:~I, l~ar~:. qt~C Cll seu~:~ICia de~llltiV~~ ' T~a Oort'e Suprema!· en consideración á. que el ?Xpe
S'L .~.~ <lec·1".1e col~ .dCie;~o ·L~ .. "o.cc lle.~ma te,~,ompen:'>(t 1~ 1! 1 _ thente que. ha ex~mn~a.do es de los m~~or aparl~¡ados 
t.tii:t l~Or la .. m.uu te <~e· ~tl.~.,.,~tnno h_JJ~> .Jos~ .Joaqmn Car 1 p;~m patentizar la JUSticm Lle la rcclamnmon, lle confor
llou,~, .lCaecul.t ~ 11 l.t b,,.t,tll,t de G.urapat,t.eu el mes de., m1dad con el concepto del scílor Procurador General de la 
-~onembre f!e 1111! ochocwntos setenta y seis, conforme Nación .)' lo dispuesto en !Ós artículos ].u 5? (inciso 
a la IA1Y, 8.4 llC .t890.. ' . 2.") n> y 11 de la Ley 84 de 1800 ad:ninisfranrlo 

. AdnHtHl:~ dicha demanda y sn~tancuula por los tn~- jnsdcia ell nombre de la l~epública Y p~t· antol:ichül de 
u.u~.e~ snm<~nos. _qL,I_? es~abh:ee la .J·I.JISn~a ];,e.)~ l~as~a ~a c~- 1 la l~y 1 ~leclam qn? 1\iaría .Jesús :bctlo~'a, Yceiw1 del 
t.t.CI?:1 .. 1~c. Lts Y:11 ~~-s pala s.?.uteum.t., l.t Cot te p!Ocellc •1 1 1\:luiiiCipiO de ht Ce:¡ a, en el Dcpartamcuto de ..:.\11tioquia, 
pLOfeJ 11 Lt de su In en m bencl.t·. · ~ tiene derecho á la recompe·nsa de setecieutos cuatro 
.. ?~11 !~L ~l~n.'a,nda. s~ pre~e~1t:n~on. nl~·un~s ~~~cnmento~ j pesos($ 70.~), pag}Hlera d~l 'l'esor:o nacional, por hi muer

p.ll.,•.~tCil:llt_t:~L el '1~0,Le.e~~O ll~ ~:¡, (~e~JJ,lllll:l,ll•tc, .) .. co~J!O ello~ 1 te de SU hiJO .Jose .Joaqn111 C_anlon_a, suma, igu:l] a] JllOII-
110 u,m sulimentes Jl.ll.l deet~t,u el rccouoeun1~nto de to tlel sueldo lle un soldallo en cuatro afíos. 
ese dereeho, 1:~ Corte, por mediO 1le auto para m~¡or pro-¡ :r . • . . ,; .. ·. i. ·· : , ,-,., .. 
,·eer, h:robtenulo y mnmht<lo agregar al exped1ente los 1ilotlfJqnes~, copies~, ~nse~tcsc ~~~ l.t GACEl~ JuDJ-
com plemc 11 ta rios de los primeros. . 1 CIAL, ~lcse <WISO al l\1nnster1o del Iesoro, y arcln ,·ese el 

Con las pruebas aducidas aparecen prohtlllos todos 1
1 expediente. 

lo:':! hechos que exige la eitáda Ley 84 de 18!)0 pam el · LUIS 1\'L ISAZA. -An:RAITAl!I FmtNÁNDEZ DE So·ro. 
efecto de decretar la recompensa <lemamlmla. . . . . · . 

Tales lteehos son: l CAR~H~Lo A RANGO U.-BALTASAitBoTmw Uu,mE.-.JE-
1? EJ lll~ttL·imOI!io católico coutraícl~ por la lh~n1<1n-

1 
sús CASAS HOJAS.-1\'IANUEL B. ÜORRALES.--Lucw A. 

dante 1\'Jana Jesus Bedoya con AlrJalldro Cardona, Pollrno.-Ga.briel Rosas, Secreta-rio. 
secompmcha con declaracio11es contestes de un número 
plural de testigos Yecinos del Distrito Mnnicipal de JJa 
Ct>ja y con la prneba especial qne exige la ley cid!, con
sistellte en la certificación qne hn. librado el Cnm interi' 
no de la iglesia pa.noqnial tlelmistpo nombre, Presbíte

Corte 8up1·emct de J'ttst·icia.-Bogotú, Octubre veint-inueve 
de mil ochocientos noventa y c1utt1·o. 

ro 1\fariano Botero, eon fecha siete de l\fayo del corrie11- Vistos: El General lle Brigada José 1\'Iar.ía Caballero' 
te afío,rclil·iémlose (L la partida llc inscripció11 extendida natnmly vecino de :i\:Iedellín, pide {t la Corte, por medio 
c11 el libro n'specti,·o el <lía tl'cce de Septiembre de mil lle sn apoderado .Mariano l\íanriqne B., (jnc se le declare 
ochociPIItos t.reinta y ocho, por el Onm Felipe Santiago eou 1lerecho {L gozar.de una pe11sión Yitalicia., por sus ser
Yepcs; Yicios 11restallos {t -la l/.epública c11la carrera de las armas 

2'! La dc:f'HncitÍII de AIPj:tiH1ro Uanlonn, 111ari<lo ele la de acuerdo con lo que dispo11c la r~ey 84 de 18!)0 sobr¿ 
reelamante, Yeriticatla el ,-eiutinHese 1lc Octubre de. mil recompensas militare¡;. ' 
ochocientos ochc11ta y dos. Se ncrc1lita esté. heeho eo11.\ A l:t solieit,ml del Ge11cral Uaballero se ha aconipaíiado 
•leclnrneione:;; jn1'a1las tle varios tr.st.igos presenCiales y la Hoja flc ser\"icios, fomuula, por ci'Bsta<lo 1\Tayor Gene. 
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ral del Ejér:cito eu quince de J\fayo último y aprobadit por co creyeron conducentes, .y oídos los alegatos llc las par
el :Ministerio de Guerra eu el mes de Agosto siguiente.. tes, el meuciomulo Juez dictó la senteueia ele fecha diez 

. De la expresada Hoja aparece qne el Geuentl Caha- y' siete de Mayo del presente alio, cuya parte resolutiva 
lloro sentó plaza de sollla1lo l•n primero de Julio de mil dice así: 
.ochocientos treinta y nue,'e, y qne por grados sneesiYos "En mérito de lo eonsi\lera1lo, este Juzgado, admi
asc.euciió basta el de General de Brigada, qne le fue con- nistran<loju::;ticia en nombre de la Hepúbliea y por auto
ferido el primero de Julio de mil .ochocit•ntos sesenta y ridad de la ley, deelam: que no se ha acreditado con la 
tlos, empleo qne lm consern1do hasta el día de la forma- prueba legal el dominio qne tenga la selíorita Victoria, 
cióu 1le la Hoja, pero en el eual sólo ha. permanecido en H. l\fosqnera al enarto embargado y qne reclama como 
sen·icio activo diéz meses y Yeir1tiséis días, computado snyo, y que no es de mejor d(•recho {¡él que el ejecutado.'' 
tlohle el tiempo de campaña. J1a t.eret'rista. interpuso a.pdaeióu coutra esta senten-

De ese mismo documento constan las fechas de los di- cia, y el .Juez la concedió para ante la Cortl', de acnenlo 
· .fereutes ascensos, los cuerpos en qne sirvió el Geueral con lo tlispuesto en la parte tinnl tlel eita1lo artículo l:.l 

Caballero, las ca11rp~ií1ns eu que se encoutró y los jefes 1le ht Ley 72 1le 18DO. 
bajo cuyas ónleues estu,·o, sin que durante el tiempo de Sustanciada la apelaeión ante Psta Supetiori!hHl como 
sn carrera militar se le haya concedido pensión ó recom- lo dispone la ley, se proeede (L resolvet'·la en <letinit.inL 
peusa, por razón de sns serdcios, según lo certificó el se- Para demostrar la legúlülad de lwsenteucia apelada, 
ñor Ministro del 'l'esoro. . ha tlicho con razón el seíiot· Procurador, basta recordar 

· De la liquidacióu de los scn·icios hecha en la misma lo dispuesto por el articulo 237 1le la Ley 105 de 1890, 
Hoja, aparece nn total de once alíos diez meses y seis que á la letra dice: 
días, computados así: "Cna1Hlo la tercería fuere exclu~yeute, la ¡wueba en 

Servicio en paz. __ . __ . __ . 1 alío 11 meses 24 días; que aquélla se funda tlebe ser el título ó llocnmeuto qne, 
En gnerra, computndo 1lo- conforme {t la ley civil vigente cuando se adquirió el do-

ble .. _. ____ .. ____ . _ .. __ .. . . n , JO , 12 , minio 1lc la cosa que se reclama, ó el 1lm·echo en ella, era 
---------·--- necesario para adquirir el (lominio de la eosa, ó el dcre

Snma. _ ..... _ 11. ai'íos 10 meses 6 días. ciJO en~-o reconocimiento se pitle.'' 
"Pero la selíorita J\fosquera 110 ha presentado título 

])e lo expuesto, se viene en conocimiento de que el pe- de uing·nna clase que aerctlite que ella tiene adquirido el 
ticiouario está, en el caso de obtener la mitatl del sueldo derecho real 1le dominio sobre la linea embargada. No 
asignallO ÍL no Coronel, eonfonne al artículo 10 de la ci- ¡me1len eon::;idcrnrse como t,ítulo las tlt•claraciones de va
tada Ley 84-, por 110 !taller senido eu actividad en el¡rios testigos que afirman que Alejaudro J\fosqnera eom
empleo de G-ene~·al los tres aiio~ requeridos como míni· l!l'~ la finca en ctwRti?n. eon dine~·? 1le st~ hija, l~Ol'fJne la 

.mum por el artwulo 40 de la nHsnut l;ey. umca prueba del dommw y poseswn \le t111cas nuces es la 
En esa Yirtud, la Corte Snprema, de acne1·do con el eseritnm pública eon\'enientemente registrada. J1a seíio

coucepto del seíior ProcnnHlor Uem'ral de la Nación, y eu rit,a JUosq~tera ha demostrado, con las referidas declara
obscn"ancia de lo qne disponen los artículos 1'?, 5° (inciso ciones, que tiene u u deredw personal contra su padre, 
7.o), 10 y40de la indiea1la Ley, administrando justicia eu derecho que JlOllría perseguir co;¡ acción pe!'sonal y eu 

·nombre de la Hepública y por autoridad de la ley, declam tercería cmHlynvante; 1wro no hit \lmnost.rado fJHl~ tt>nga 
que el General José .l\faria Oallallero, Yecino de lVIedellín, u u derecho real sobre la finca embargada." 

. tiene derecho :'t recibir del 'l'esoro nacional una. pensión Y como para la Corte es perfecta.nrente jurídica la ex
yitalicia de ochopientos cuarenta pe:sos ($ 840) annale::;, ó posición del seíior Procuratlor, a1lministrnndo justicia en 
sea setenta pesos ($ 70) por mes, equivalente á la mitad mombre de la República y por autorirlad de la ley, con-
del sueldo a~ignaclo {t un Coronel. · firma la sentencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, dése cuenta (t los l\iiuisterios de Notifiquese, cópiese, pulllíque;;;e en la UAma'A .JuoJ-
Guerra v del 'res01·o, iusértel"e en la GACE'I'A JUDICIAL, ¡ 'J 1 ¡· t .1 " CIAL, y e eyue vase e ex pe( ~en e. 
y archívese el expedieute. 

LUIS l\I. ISAZA.- ABIUJIA}fl;'EHNÁNimz DE SoTo. 
. LUIS lVI. ISAZA.-ABRAHAni l<'ERNÁNDEZ DE SoTo. ÜAI~niELO AIUNGO 1\L-BAL'l'A.SAL~ BüTEHO Uunm.-

UA.RniELO A RANGO l\:L-BAL'l'ASAR BoTERO URmE.- 1 JEsús CASAS l{.oJAS.-'MAl\'UEL E. UmmA.LEs.-Lucw 
JEsús CAsAs Ro.JAs.-l\fANUEL E. Comur,Es.-J_¡ucro A Po 0 b · ll' s t · . niBO.- ·a. ne, wst~s, ccre arw. 
A. Ponmo.-Gabriel Bosas, Secretario. 1 -.· _ 

Col' te · Suprem~ de J 1•1sNcia.-Bogotú, Octttbre treinta de 1 Corte Slt~rem.tt do <~ustieia:- Bo!¡otú, trúJ.tta. . ~ uno do 
: mtl ochocwntos JWo'entlt y c1w.t?·o. Octub1 e r7c m¡./. ochocientos noventa, y cuat,J o, 

Vistos: El .1:\.dmini~tmtlor de ]facieuda nacional del Vistos: Unrlos Uribe, como apoderado Ü!\ .Ja111es \Vil-
Circuito de San Jna.n, eu el Departamento 1lel Canea, ha- son, cindatlano norteamericano, ocnrrió, en nmntire de és
cieudo nso ele su jlll'iS!licción coactiva, libró mauda.mien- te, en diez Y seis <le de Agosto !le mil 01:hocientos ochen
to ejecutii'O contra Alejn.nüm l\'Iosquera para que pagase ta Y siete, al Ministerio de Helaeiones Bxteriores, y recia
la multa, de cien pesos($ lOO), {L que había sido conde- mó, en los términos ele la Ley 1.0 de 1886, la eautidatl de 
nado como fiador de c{lrcel, sin duda por uo haber pre- nueYe mil ciento oehenta y oello pesos ochenta c<'nta.1·os 
sentado ú su fia1l0 enantlo le fue pedido. ( $ 9,t8880 cs.), valot' <le las expropiaciones IJlle le hicie-

Segnitloeljnicio ejecnti1·o, se embargó en él, como de rou en la guerra 1le mil oehocientos oehenta y cnatro ;í, 
propieda<l del ejecnta.do, nn cuarto ó pieza de habitación mil ochocientos ochenta y cinco, :r por Hesolucióu número 
contigua á una casa situada en la' ciudad de Nó,·ita. ciento cuarenta., de seis de Oetnbre de mil ochocientos 

A u tes de verificarse el remate (}el inmueble embarga- ochenta Y ocho, el l\iinistro 1lel rrt rno declaró qne la Repú
do, Victoria H. l\iosqnera, bija, del ejecutado, el cual ha- hliea uo es reí'lponsahle 1le la cantidn<l exigida por James 
bía falleeitlo y{t, reclc~mó como suya la pieza de habita- V\Tilso n. 
ción de que se trata, y proJiuso "tercería excluyente para Dicha Resolución dice así en b pa.rte pertinente: 
que !;e deelamse que <liclla pieza era de sn propiedad y "Por lo expuesto, y conside;nwdo por vía de resumen: 
no pertenecía al ejecntado. "J'.o ·(~ne el cont.¡·ato rle arrendamiento 1le fiueas raí-

De aeucnlq con lo 1lispnesto en el artículo 1102 1l'el ces de que habla el cx¡'>e!lieute pn\sent.ado pot· el seiiot· 
Código Judicial y en el artículo 12 de la Ley 72 de 1890, '\Vilson no fue un hecho real y efectivo; 
el citado Administrador pasó el expediente al Juez 1le1¡ "2~. Qne este seí'íor exige el \'alor 1le bienes IJUe no le 
Circuito tle San ,Tuan: {L quien tocaha snstancim· y 1le- 1 pertenecían; · ' 
cidit· el juicio de tercei'Ía; y al efeúto, después de pr.odn-¡ · "3.0 Qne 110 fue 1.:·.1erto que se verificaran trHlns las C;'\, 
pida¡;; las prncllas IJilC la l'ercedsta. ~'el }\·[il~jstcr¡o J>úblt· prnpiacjone¡;; de fJliC trata la n~eimnaciúu; y 
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"-4~· Que algunas do las pruebas presentadas por el 
'lue aparece como i u teresa do so u llücumen tos fa !sos, 

~;SE ]{,Ef:nJELVE: 

por d sefíor ,'IYilson, se cree en el derecho tle 'I'Celwmar per
~;mwlmente, y para ello suplica ú Su Señoría se sirva pa
sat· {t la Oom·isión {!e Su.IIÚ'II'I:stro.~, Emprést.it(ls y E.vpropú6-
eiones el expediente forntado por d sefíor \Vilson, qtiietÍ, 

. "i'rimero. Absuéh·ese ú .la H.epúbliea, ~n los térmi11os·\ corno consta del docnmeitto que aclitllpafia, le .Ita eedido 
de la Ley 10 1le 18K6, del pago de la cantidad de diez y· para pago de Sil deuda los, dP:rechos que pneda tener 
siete mil doscientos pesos($ 17,200) exigi1la por el señor para reclantar eont.ra la HepubliCa "-; . 
;ra.JDes \-Yilson como·ittdemHizadón por alg'unas de las 2.o Que de estos ntemoriales, y 1le la negatint que 
expropiaciones y pérdidas que dice sufrió en la époea 1le hizo la Uomisióit expresada declanín(]ose incoutpdentt~, 
la pasada reuelióu. así como del poder para-el juieio onlittario .r dd libelo de 

· "Segundo. Con copia de la pre~;ente resolución v nota tlemaJHla respe.eti,·os, S\~ deduee n•ct:unentc que \Vilson 
explicatinL remítase al Procuradol' General de la Nacióu .Y 'roledo considerarot.t que el crédito reclamado no era 
el expediente presentado por el sefíor \.Yilson y las prne- 1le extranjero si 110 de i ud i \'id 110 colombiauo ; 
bas que el :Ministerio ita obtenido solJre este asunto." ::.l. o Que aun en el supuesto de que el eré<lito ]J111liem 

\Vilson cedió el crédito{¡, Hafa<;l A. 'l'oledo ciudada- co_I!Sidm}use~omode~xfranjero, lacesiónl!eelta por James 
110 colombiano por un memorial dirio·ido al Mi¡tist·erio de \-\' Ilson a H:~f,ael .i~ •. 'l_oledo por d _memor~a~ de qne se Ita. 
Helaciones l<Jxteriorcs, sin feclw. qne"'corrc en fojas 48 del ll_eelto u~enCI?n, dll·tgtdo JlUL' ar¡uel. :~ll\iun~t.~·o üe H-ela
expedicnte número 5. 339 for·Bu~do aBte la Co<misióll de eJoJ,tes -E~yerwres) no ~l~mt lo~_reqmsJ tos extgtrlos por el 
Suministros, Emprés't.ito~ y Bxpropiaeiones, agregado {t artl~nl~i.li.l de 1t 1:~.Y ;nlllelSt;t¡; ~' 

1 1 
'1' ·1. 1 S 

los autos. " . ' .o '11_ COI!C uswt~:. :t se11 ene_m le . nuu1;:1 !~pe-

El cesionario se presentó ante el i\iinistl'O de Hela- nor <lel D1stnto .ludJclal de CtnHln_tamarea 110 ttene tun
eiones Exteriores y soliei tó qne el ex pe1lieu te se pas:mt" ~l,au~ent~ }e.~-,~~- a I , n:ec:~~.o~_e;r {t . ht ~'Ol' _li~l lh;nt:l~!t~a n\e 
á la Uomisión de Empréstitos, Sn ministros y Bxpr?piac~o- ];~~~l~ 0 ;:? ~~ c. u ,.,o,.de .l.•.- líi •11- 1 ~ 1 ~ _-.1.'-\ cantH~.·~~~ ~~: .:s.el~ nitl_ 
nes para reclamat· dtce, pt•rsonalmente como cestonar1o. 1 ~s< s (!lli G,OOO), '.tlQt .t .. que a:sel~n~len cwrt.t:s c:xpropta 

El exped_ier:te ~~ p_asó, en CÜ!eto {t dieha Cotni:sión, ante m:n!e.s ~- P?~'~l 11 ~ pur,~o/l~cho t:l. er~dtt~ e~1!re~ado. :~o :~ 
la cual no hizO p{\tiCJOil alg·uua Toletlo, .Y aqtwlht Cm·po- de e_xlldl~JetO.) nf~ .l-;'>t.t coln)H<Iltlulo en las dtspostctottei:i 
raeió11 resolvió en diez y mwve de ¡\o·osto lle mil ocho- de l.tLe.) 10 ¡]e 18,Sü. . . . _ . . . 
cientos novent~ y llltO io sio·uiente: "' .Por tm!to1 la Corte, adm_llnstramlO.JUSt.H?~a en nomhm 

"Esta Oficina, tenietHlcl"'en Clll'nta la Resolneiún !la(Ll- del:~ 1-t~pnbltea Y P01' a~ttoru1ad_ 1ll: la ley, falla: . 
en esta i:eclamación por ell\1inist.Prio 1le Helacioncs Ex- • h~\:o~ase_l,<t se~tten~·,~a ~le, Vl:t,t~tllt_n.e;'e. de ~o.'· 1 ~~~~~-l11·e 
teriorcs, de la cual se Ita ht•choy(tmeneión, estima fallado d~ ~~~~~ 0~~~o~iel!tos I~o~_l.llt.t) _t~-~s, tl~et;td,t. P.OL .e~ ?t il.Ju: 
el asunto y como sólo se le <lPjó al inten•sado la YÍa ju- Jl,tl ':'npcum <11'1 Dl:st.ttt.o,Ju<lJeJ,.tl lle,Ct_t~tlhn.tnt.uc,t, que 
rlieial pat~a hacer nso de su der'eeho, se a bst.iene de coito- ha ~Ido lll~ela~ln .i .. ): a b~.~.w~ ,·ese. '\~a._.~ ncwl,1, ~~~ los e:trgo~ 
cer en este red amo." de l.t dem,uui.L u;t,tl.JleeJd.t poL . .h-<tt<~el A. Iolmlo de IJIIC 

Bsta H.csolncióu fue ·aproua<ln por 1'1 Miuisterio tlel'l'e- trat;~ 0~~: proceso_ .. _ , . .. 
soro. ~otJttqnese, cotnese, publlquesl\ e,;te tallo en la ·Ua-

En virtud ¡]e-esto, H,afael A. Toledo introdujo la de111an- Ol~'l'A ~fuv~c_r~L, .Y lle\'tH~I vas e el expe<licnte · :'t la oticina 
!la ordinaria que corre flc fojas O ú 8 ante el 'rribunal Stt- qne lo retmtw. 

_ LUIS l\'f. ISA~.A.-AmtAHA3l F.LawANDE~ ·ug SoTo. 
0Alt3mLo A RANGO .i\I .-BALTA SAn BoTmW Uttum.- JE

·sus CASAS ltOJA:S,.:_l\fANUE:L K ÜOlUULES.-~Lucw rl, 
l'ü3IJW -Gabriel Rosús, Seerctm'io. 

Cm·te 811li'I'OIIW 1lo .Just:ioia.-13o,r¡otú, Noviembre tres de mil 
ochocientos noventa. y cuatro. 

perinr <le! Distrito .Jltllieial d1.1 Cu'ndinamarcn, por lltt•dio 
de su apoderado Autonio Ho11tcro TotT(·s, y por llll'-lllO· 
rial que fue recibi1lo en la Secretaría de dicho 'l'rilmnal 
en veinticuatro de Junio de lltil oclt·oeientos noYenta y 
dos, la cual, después lit~ eoutest:Hla. por el respeetiYo 
-Agente del .1\iinistetio Público, siguió sn curso legal y fue 
sentencimla, eomlenatHlo al .Gohiemo uacioual {t pagar 
1lel Tesoro al precitado H.itfael A. 'l'oledo la cantidad 
de seis mil pesos ( $ n,ooo ), en los términos del Decreto 
e_jecntiYO número 54!), de fecha diez y une,·e de Agos- Vistos: l\iannel .Paz y V., en nombre .Y J'eln·esentación 
to de mil ochocientus oehenta v cineo. No dice la sen- !le José.I~tnigtlio Polindara., según el Poder espe"eial <]ue 
tencia del Tribunal si i:il\ abSlll~h·e ú ttú (L Lt Nación 1lel éste le coufirió en forum legal, estableció <lemn.uda a11te 
resto de la canlid;ul 1lemntHlada. la Corte, para que, previo el juicio coLTespondiente, se le 

Apeló de ese fa.llo el ],'iseal· del 'l'ribunal para ante <leclnro euu dl:'reelw (), péreibir nna reeompensa militar 
esta Corte, la cual, después <le hahel'le <lado al reenrso la por la invali1ll'Z qne sufl'e de poi· Yida, ú conseeuencia de 
tm111itaeión legal y de haberse presentado por el apode- haber recibido una. herida, al tiempo de desenipefi¡i,¡· uua 
rado del cesionario nuevas pruebas, proeede (t dictar comisión que, en unión de otros, se le confirió intnediat.a-
sentcneia defiuiti\'a que pong:L tt~rmino (),la instaucia. · me11te después de los combates que tnYierou lngar P.n l:t 
. Pa.m ello se considera: guerra de mil ochocieHtos setenta. J' seis y ntil ochocien-

l,o El memm·ial dirigi:lo en Yeintillús de Abril 1le ntil tos setenta Y siete en la Cnchilla tlel ~l'[}mbo. 
o<.:hocientos ochenta .r nueve por .James ·\·Vilson tliee que Admiti<l~t y :,;usta.neia<la dicha 1lemanda por los tr:ítni
eomo en la H.eso!nción de <liez y seis de üetulJre"de mi 1 oelto- tes q nc prescribe la Ley 84-. de lSUO, cou andieueia del se-
eientos oehcnt!t y o;~ho, dict.a;la por el Ministro de Hcla- fior .Procnn"tllor General 1le la Nación, y cibttlas las paL'
eionesJ~xtet·iot·es, "no se1leseonoeeulos lte(·ltosque eous- tes .para ~>entenein, es llegado -el caso de que la Corte 
tituyen la brtse de Sil reelarnaciúu, siito que se estima- profiem la qne es de su ineumbl•ttcia. 
que no cm llegado el easo de cottsi<leral'la e01úo de. ex:- Cousta en el expe<liente qn_c ~losé Bmigtlio l'olindara, 
tmnjero y s·[ t7e·.~/Í.{J(J-i/o eolo·mbiano, y como el reconocí- en su ealitla<l fle 'L'euiente <le las fuerzas que en la expre
mieuto de este m·útlito puede petjudieai·, eonio pmjndi- sada guerra defemlía11 al Gobiemo uaciónal, bacía parte 
car(t en efecto, {L nna tercem persona, .Ita ereíilo con,·e- <le una eomisión plnral or<lewtda por el General ~José l\I. 
niente manifestar(), Sn Señoría que cede, endosa y tms- S:'tncltez, y que eu el punto llamado Cuevitas uno de los 
¡Msa formalmento los tlereeltos que en dieha. reclamación sohlatlos ·(jnc eompouían la comisión !l~jó caer su rifle, 
tiene, al sefior D. Hafael A. 'J'olello, (t. l)rtien había eom- y esta nruta hizo el disparo, eansa111lo el j)L·o_yeetil üna 
prado los semO\'Íentcs y:'t mencionado;;, el pag-o 1le los 1teri1la en el pie dereeho al referi1lü 'J'enieute l:'olindara. 
cuales aún uo Ita podido \"et·itiear;" y 1!1 ntcmori:tl diri- Hecnnm~ido ,)ste 'por una .Junt.a de tres facultat-i,·os en 
g·ido en la misma fe~lm por I:.afael A. 'l'ole(lo ni propio, medieina., doctores Domingo Uajiao, ·Domingo ..t.\rbole1la 
l\iinistro diee ctne cl.cxpresa1lo seilot· Wilsou· intent,ó re- y Alft·edo Gare<is, en el <lespa.elw de la Gobernación del 
clamación ante Sn Sefiorb por el Ynlm· <le los seJno,·icu- De1n~rtamento 1lel Canea, cu primero· de l\fayo de mil 
tes;'·'' pero pot· Hesolución Jtíuncro .UO 1le ese l\linisterio odweientos ttü\'enbt y uno, se exteitdió hi diligencia res
se le neg6 el det·ccho de reelamat· eouto c.xtmnjero," y peetint, visible ú. 'ff~jas l y :3 del expediente, y en yo tenor 
qne "como el pago tic aqnclla stnna no le Ita ~sitio hceho ¡l'S Pl_signir.ntc: · 
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'' Eu la ciudad de Popayán, á primero de :Nfa;ro de 
mil ochocieutos uoveuta y uno, comparecieron ante Sn 
Señoría el Gobernador ~lel Departamento los señores doc
tores Domingo Oajiao, Domingo Arbole<la y Alfre<lo 
Garcés, (t qnieues aquel fuucionario les recibió jnramen
'to, que hieierou en la forma legal, como C. A. 1~., .Y por 
Dios Nuestro Seiiot· y una sefíal de cruz, é impuestos de 
l:i.s <1 isposicioues pe u a les soln·e testigos falsos y pm:ju ros 
y <le la petic\óu y auto que lH'ornnen•n su exposición, <li
jet·on: Que tienen <le preseute al scilor José Emigdio 1\l
liudara, á quien han examinado detenidamente, y le han 
eucont.rado las cicatrices de una herida de hala eu el pie 
derecho, y en la que el pmyectil atraYesó la artieulaeión 
tibio-tarciaua en st(¡1arte ilüsterior, <lespe<lazando gran 
parte de los huesos <lel metatarso, y pro<lueieudo una 
a nq uílosis casi completa. en la articu laeióu. Que la expre
sada heri<la.prb<luee en Poliu<lara 1111a incapacidad relati
·va y de por vida pat;a t.ra bajar. 

•• Eu este estado le preg-untó el s~fíor Gobernador á 
.José Emigdio Po lindara: ~en dónde y cuámlo fue herido"! 
Contestó : (~ue fue h<>rido en el afio de 1876 en el sitio tle 
.U!leYitns, dJ:J !a Uuchilla del Tambo, e11 don<le estalla el 
dest~ca.mento, ~' que la herilla le fue causada por hahér
sele caído á u11 soldaflo el fusil y salido el tiro. Que ese 
\lcstacarne1ito pertenecía ú. las fuerzas f]He eomaH<lalm el 
G'é1ieral Sánehez eH faYor tlel Gobiemo. 

. ¡, :pí·eguntado en. qué se ocupa ahúm y si puede traba
jar como hntes de set' herido, <lijo: que se ocupa eu tt>jer 
trenzas de cafia para coustruír sombreros, y q11e antes se 
ocupaba eH tl'ahajos de agricultura que ahora no puede 
f'jecntar si11o á medias, porque por cousecueucia de la 
herida del pie 110 puede perma11ecer parado. Con esto se 
terminó la dilig-encia, y la firma11 el sefíor Goberna1lor y 
los seiío1·es Pr~fesores, por ante mí, Oficial Mayor, Eucar
gallo el el Despacho de G-obierno." 

~sjmismo consta· comprobado que José Emig'<lio Po
lindam; qne fue herido en el sitio fle Cuevitas, es el mis
mo qne haca la. presente reclamación, para gozar de la 
reeompen¡,;a (t· qne se eree cou derecho segftn el art.íeulo 
16 de la Ley 84 de 1890; como igualmeute que 1licho Poli n
tiara tenía el empleo de Teuieute cua u do. recibió la lierida~ 

Datla vi ~Sta del ex¡1ediente a 1 sef10r Procnradnr G-eue
ueral de la Naci6u, este funcionario ha opinado del modo 
siguiente: 

"RefiriéJHlome á: la solicitud <le reeompeusa que os 
(lirige José Emigdio Polindara, eomo iuyálido por couse
enencia de una herid[)o que recibió halláu<lose en ~>ervieio 
militar,· observo lo siguiente: 

·" Segúu eonsta. de autos, la herida del solicitaute pro-: 
Yiuo . de un acci<lente casual de que pudo ser víctima 
cualquiera otro que no hubiera sido militar, pnes dieha 
lwri<la.fne causada por elllis1inro de un rifle qne involun
tariamente se le eayó al soldado qne lo ·lleva ha, sin que 
en ello ·hu hiera teui<lo que Yer función nlguna del ser\Í
cio; circunstaucia si u la cual el solicitante no tieuc de
recho {1 ser recompensado, de conformidad con la L~y 84 
<le 18!)0. 

"Pero ann cuandó así no fuera; resta observar que 
según los facultativos que reeonoeieron la lesión de que 
sufre el peticiouario, la invalidez de éste apenas e¡,; rela
tint, circuusta.néia que por sí sola im1:icJirht qne se de
cretase la recompeusa. solicitada, <lado qne para que un 
militar ¡mella teuer <l~recho, couforme al artíenlo 16 de 
la citada. Ley 84;~ á. se1: n~compeusntlo pot· inutilidad all
quirida en fnncion del ::;cn·icio, pero no en eoml.mte ui ú 
manos de enemigos rmpados del G-ohiemo, debe haberse 

. inutilizado por completo, caso eu el cual, según se ha di-
cho, no se balla el solicitante. , 

"Bn \ril'tn<l de lo expnesto, termino pi<liéudoos deela
réis sin lugar á la. recompen~Sa. solicitada, por carecer 
ella de fuudameuto legal." 

I.1a Corte jnr-ga que el Teniente José Emig<lio Poli n
da m está eomprenllido en la disposición de.l artículo 19 
de la r.:Jferida J,e,v 84, redactado así : · · 

''.Ah. 19. lia im·alidez parcial ó relatint da <lereelw 
solamente á una recompens¡nmitaria tlefi,niti\'a, igual ú 
la mitád de la :que ~>e asigna para el ca~o de inYaljdez 
a bsolnt.a contraída en el campo .<}e- batillla; enteu(lién-

do.se por im·ali<l<.'z relatiYa ó parcial, para los efectos 
de esta I,ey, la qne ha &ido causada por llcridas recibidas 
eu aeeión de guerra ó en fllución del smTicio, pero uo lm 
deja<lo en impo~Sibilitla<l absoluta, sino parcial, al pacien
te, 'como autes de ser heritlo ó baldado lo hacía." · 

Es iueoutro,·ertiule que J>olin<lara se hallaba en fun
ción del·ser1¡ieio cuando fu~; lteri<lo, porque la comisión 
q,ne se le encome111ló no ]HHlo ser dese m peflafla por n n 
particnl>ll' sino por tlll militar <le la coufiauz¡¡, del Jefe, y 
ú la vez aeompafla<lo rle Yarios ituli,·illuos 1le tropa. ]~s. 
Yerdml que, como lo <lice el se flor Procnrador General, 
·un aeei<lente· de la mis1mt IJaturalt•za puede ocurrir ori
ginando <lafío ¡Í uua persona que 110 hace pa1·te ele la· es
colta. ó fuerza organizada; pero respeeto de éste, la ley 
llatla <lispOlll', y pOr tanto 110 ]e (!011Cetle <lei·eclJo lL SOli
citar recompensa, mie11tras q:ue sí lo otorga al 111ilitar 
qnc es Yíctima <le nn snce¡,;o <le la misma especie. Si 
por ljemplo, el <lisparo de una arma de fneg-o causa daílo 
á nno <le los militares qne se encuentren de facción ó en 
enerpo de gnar<lia por razón <le] sen·icio .Y 110 por acaso, 
l!O se. halla en las eircnnstaneias que llll particular, ó un 
militar que no tieuc oblip;ación de estar t'n el cuerpo de 
guardia porque no se halla en faceión; y la diferencia en 
el modo de apreciar el heeho en ambos supuestos, consis
te en que el militat' que hace parte componente de la 
gnardia no podría abanüouar ellngar ó paraje rcspecti,·o, 
mieutras que el particular ó militar qne 110 se hallara 
oblig<ulo (t permauecer e.n la.gnardia por no estar de fac
ción, recibiría la herida. por un ca¡,;o imprevisto. 

Cierto es qnc el hecho ó accidente que originó (t Po: 
limlara la heri<l<t en el pie fue enteramente casual, pues 
así como el disparo del arma dafíó {t <lieho Oiicial, pudo 
t~l librarse <le las eonsecuencias 1lel hecho, porque, por el 
coutrario, el daño lo !tulliera reeibido otra persona, ó 
acaso ningnBa; pero Jet vm'lla<l es qu'e Polimla.ra. tn\·o 
precisión de marchar unhlo {L los <lemús illdivi<luos de la 
comisión; y eomo, según el reconociuiiento de los facul
tativos, el Teniente I'olinclara ha que<lado iucapacitado 
<le por villa para trabajar, annqne la l!Cri<l:t sólo ha can
sado una incapacidad relatin1 ó pardal, es incontestable 
que el punto que se examiua se halla eomprendi<lo eu el 
artículo 1!) de la Ley 84 de 18!)0. 

Como. antes se ha expuesto, ;qmrece comprobado t'll l'l 
expedieute,· por declaraeioues jnmdas <le ti:stigos prcseu
eiales, que Polin<lara desempeñaba el empleo <le Teniente 
de las fuerzas legitimistas eu la guerra de mil ochoeien- · 
tos setenta y seis y mil ochocieutos seteutn y siete, y que 
fue mw de los iu<liYi<lnos desigurulo¡,; por el G-eneral José 
María Sáuchez para <lesempefíar una coll!isión del ::;en·i
cio, la Uortejuzg-a que tieue derecho á. la recompensa qne 
seiíala. dicho artículo 10. 

Por ta-nto, l<t Corte Suprema, a<lministrando justicia 
en nombre de.Ja República y por autoridad de la ley, y 
separá.1ulose de la·opinión del .Ministerio público, declara 
qne el Tcnieute José Emig-dio -Polindnm tiene <lcrecho ni 
pago <le una recompensa .. del Tesoro nacional de lllil dos
cient.os pesos ($ 1,200), suma igu·,ll (t la. mitad de la recom
pensa seualada {t los inv{Liitlos de una manera absoluta. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDI
CIAL, llése' cueuta al Ministerio del Tesoro, y archÍ\'ese el 
expediente. 

~_jUIS l\f. ISAZA.-_A_BTtAUAl\I FERNANDEZ DE SOTO. 
OAihmLo An.ANGO J\1.-BALTASAlt Bo:r1mo URmE.
JEsus CAsAs Ro.rAs.-M:ANUEL E. CoRi{ALEs.- Lu
cro.'A. l'oll'mo.- Gabriel Rosas, l:;ecretnrio. 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte S11prema i/e Just·icia..-Bogotú, Octnbre t1'Cinfa, de mil 
ochocientos novenf1t y cuatro. 

Yistos: Eri una articnlaciÓu prou1oYÚla · por algmws 
de los acreedores l'll el concurso ú los hieues de José Ma
i:í:1 ·Salgado, sobre separación 1lel actna 1 Síudico .Jcsfts 
1\faría Gntiérrer., el 'l'rihtmal Snpel'ior <lel Diiitht.o ¡rn-
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llicial1le Cnntlinamarca, en.Srtla de un solo :i\fagistnHlo, 
dictó nn auto en qne abrió ú prucb~ el artículo, auto del 
cnal pidieron los articnlantes que fnesc revocado ó que 
se les coucediese apelación para n11te la Corte, Cll caso de 
q no no lo fnere. 

El l\fng-istrado sustn.nciador 110 aeee1lió ít ]a, revoca
eión, pero conee1lió la, apelació11 en el efecto suspensi\'o,_ y 
ordenó la remisión de las 1liligcncias {testa Snpel'lo
rill:Hl. 

Oítlo el eoncepto tlel scíiot' Procnrador Oencml lle. la 
Nación, según el cnal la Corte 1lebe abstenerse de resol
ver porque no le corresporule el conocimiento del recurso 
sino ÍL la Sal:t plural del Tribnnal, de acuerdo con lo qne 
dispone el artículo SS de la Ley 147 de 1S88 y con deci
sioues anteriores 1le ]a misma Corte, se rcsueh'o: devttél
Yanse las diligencias al 'l'riuunal remitente por no corres
ponder ú la Corte la decisión .del recurso de que se 
tmta. 

Notifíqne;:;e, cópiese y pnulit]Uese en la: GAcg'l'A Ju
DICIAL. 

LUIS l\'L ISAZA.-AmUHAlii FERNÁNDEZ DE SoTo. 
CAl~llmLO.t\..lUNGu 1\L-BAL'rAsA.RBo'l'ERo UmnE.-Jii> 
sús C.AsAs HoJAs.-.i\fANUEL E. Con:nALES.-T1UCIO A. 
l'Ol\IBO.-Galwicl .liosas, Secretario. 

Corte Suprema ele Jtt8ticia.-Bogotú, Octub¡·c veintiséis de 

mil ocltocicnto8 1Wt,cnta y. cuatro. 

Vistos: De acuerdo con la. facnlt:Hl que confiere el ar
tículo 15U8 del Código JIHlicial, lm propuesto Elías Cuen
ca aute esta Superioridad, por rnellio de su escrito de 
veintiuno 1lc Sept,iemhre último, acusación part-icular 
contra el Mag-istrado del Triuumtl Superior 1lel Distrito 
Judicial de Cuntlinamarca, doctor Touías Gaona, por in
fl·aceión de los artículos 5,10, 5G5, 239, 238, 517 (inciso 
último), 485, 48G, 531, 530,519, 520; ,521,·904, 90G, 23 y 27 
del Código Penal, y pide qne, adem:'ts de las penas que 
sefíalau estas llispQsiciones, ~e le condene, en definitiva, 
al pago de las costas procesales,\' á la indemnización 1le· 
los pmjuicios que el querellante dice ha sufrillo por con
secuencia de las transgresiones acusadas. 

Admitida la .acusación -:.' prestado el jurameúto de 
que trata el ar.tícnlo 1G02 del Código Judicial citado, se

-gúú el cual el acusadot' se ouligó ÍL continuarla y á pro
bar la Yenhul de su relato, se confirió el tt·aslado pre\·e
nido por la ley, y formalizada, tal acusación dentro 1le las 
cnarenta y ocho horas que determina el artícnlo 17S8 del 
Código que acaua de Íll\·ocarse, procede l<L Corte á llis
]lOIIer del médto de las diligeucias praeticatlas ú solicitnll 
de dicho· acusador, y para ello tiene en cuenta, ante todo, 
que es tú acr~tlit.atlo el carácter público del doctor G-ao11a 

NEGOCIOS CRIMINALES . con la, respectiva diligencia de posesión qne {t éste se dio 
del empleo tle Magistrado, corriente {L la f~ja 5.n del su

Corto 8u:prcuw üc Justicia .. -Bogottí., Oct·nbre vcint·iséis de mario. 
mU ochocientos nm•cnta y cuatro. Todos los cargos formulados contra el último se tleri-

.van del hecho cardinal tle ltaber ·dictado los aní:os de 
. Yistos: @ 'friuunal Snperior del Distrito J·rulicial tle vcinticnatt·o y treinta. y uno de Julio~- cuatro lle Agosto 

llolÍ\·ar· ha rc111itido e11 consulta el anto qnc profirió e11 del corriente a..íio, en el11egocio pt·otuovido por l,ll 111ismo 
cuatro lle Scptientl>re últinto, .por d cual declara prescri- Cuenca. para que se nombrase administnHlOl: de nnas ca
ta la ac:ciÓII Ct:imi11al Cn e] SUIII<HiO instruí do COIItm :Fran- sas ,Y -tiendas accesodas ul.Jical}as en ]a cuadl'a 8a, CnlTC· 
cisco 1:. . .t\Hgnlo, ex-.Tne;, de la. extingui•la ProYincia de ra, 3~ de est.a ciud:Hl, que posee en COIIIÚU con l\falluel A. 
13aiTanqnilla, por sustracción y llestmceióu 1le 1111 proce- Contreras, por no poderse avenir los dos comlncfíos·e11 
so criminal segniilo contra Felipe Bnl:\, por el delito de cuanto al nso y goce de la propie1lad im]i,·isa. Bn efecto, 
hmto. pitlió Cueuca ante el Juez 3~ del Circnito de BogoUt que 
· El'heeho materia del sumario inslntído eontra el ex- se hh.:iese tal nombramiento. y estefuuciouario, por anto 

Jne;, Ang-ulo oeunió eu el a.fio de mil ochocientos setenta, de dos de Junio de este afio, mmidó eitar {~ Oontreras 
y estaua pre\·isto por el artícnlo 308 en rclaeión con el para que el día doce del mismo mes conrpareciese en el 
3_13 del Código Penal 1lel antiguo Bstado S,ouem11o de despaeho ÍL fiti de darles cumplimiento á. los artíenlos 1G, 
.Bolívar, qne sefialaban al caso peua de reclnsiót~ por el 17 y 18 de la Ley 95 de 1890, soh1·e reformas civiles, que· 
térmiuo de 1los ít ocho aiios, con anmcnto de la misum en estableceu la mauera de hacet' elnomuramiento de Atlnli
una enarta. parte por razón clel empleo _que ejercía .el si11- nistmdot· por los comuneros; pero Contt·eras no creyó 
dicado. Los nrtícnlos 394 .Y 39S del Uód1go Penal vt~·e~tte qne el Juez dehicm,proceder de plano sino en conformi
lto,·, casti!!·an el delito ex¡Hcs:Hlo con pella de prestdiO é dad cou el artículo· 14S4 del Có1lio·o Judicial, esto es ,) ~ 1 • , "' ' 
i11hauilitación perpr.tna para l'jererr cmp t'O o cargo pn-, dando al asunto la tramitación. de nn.juicio bre,·e y su-
hlico. · . . m ario, y pidió la recousideración del auto con la protesta· 

Dada (L la eonsnl ta la tmm i taeu)n COI't'l~spoll/l'~'·ll te, rs consiguiente '.le que, s[ n? se revocaua, apelaua de él para 
ll.egado el ca.so 1le resol\·pr, y pam ello la Uottc con- ante el Supenot· respeettvo. 
si1lera: . , . . . En Yirtud de este pedimento el Jnez. 3~ del Circuito 

. 1'.' Qnc atetuli1la la füeha 1lel del1t.o, la acciot~ cnmt- resoh·ió atemperarse al procedimiento menciomulo, se
na! est[L 1n·eserita 1lé conformid:ul ?ou lo estahleet~lo tan- gún pro,·ehlo de doce del propio mes de Juuio. Butonces
to en los a,rtículos 77 .Y SO del Có,_ligo I'enal 1le nnl. ocho· Cnenca insistió en su petieióu, y el Juez dispuso que !le
cientos sesenta y !los, 1lel exting-uu:lo Bsta1lo Sobera!to 1lo bía estarse' {L lo resuelto. en su último auto, por lo eual 
:Bolívar, .1le preferente a.plieación, como en los art.JCu_los apeló parü ante el Tribunal del Distrito· Judicial de Cun
!Jd y D5 1lel Uócligo .Penal aetual, por ltauer tra!tscurt·t~lo dinamarca; y repartido allí el asunto al .Magistrado doc-. 
mús 1le 1licz afíos desde el día en que s~ perpetro el delito tot· G-aona., después de la secuela eonveniente, profirió las 
imputa1lo al cx-.fncz .Angulo; Y . . tres resoluciones de que antes se hizo mét'ito, y e11 ellas 

2. ~ Que por virtud de la prcscripcté:J_dcbe cesa~· tollo declat·ó, en sustancia, que las formalidades prescritas por 
procerlimiento criminal ó de rcsponsabiltdatl, segu_n _lo Jos artículos 17 y 18 de la·J_;ey U5 citada sou sólo apli
pmvenido en los artículos 1504:, 1S79 y 18SO del Uod1go caules al caso en que los eomm1eros no se nvieneu en 
,Judieial. _ . . . . . cuanto al uso de las. cosas comunes, pet·o.no cuando, 

Por tanto, la Uorte Suprema, a~lmunstrnmlo J11Stlcta como en el de Cuenca y Contreras, uno de los_dos no re
en Hombre tle la Hepúbliea y por autoridad de la ley, conoce al otro su carácter de comunero, á lo menos.cn la 
y de acuerdo con el dictamen tlel seiíor Procurador Ge- extensión pretendida por él; y qne, en consecueueia, el 
uernl lle la Nación, confirma el auto consultado. proce1limieuto no podía, ser otro qne el del juicio ordiua-

Notifíqncs~, cópiese, pnb~íquese et~ ~a GACE'l'A Junr- ri_o~ de ~c_u~rdo CQn lo_ estatuído en el artículo 929 del Có-
nrAL y denlClntsc el expediente al 'It'tunual de Sil pro- dtgo Juchmal. . 
eedet'H~ia. Puesto caso que esta determinación del J\fagistra1lo 

_G-aona no ·se compadeciese. con-las prescripciones legales, 
ósea con lo dispuestó en los artículos de la Ley 95, que 
tratan del nombramiento de administrador de la comuHi
dad,_el cargo qne·.podría formnlarse seda ÍL lo sumo el 
tle hn,ber dictado sente11cia. contra ley. expresa y .termi~ 
unnte,.comprendido en los_-a,rtícnlos';)3ü y iHO (le! Código: 

. ~ T_;{JIS .i\f. ISAZA.-ABLMTJ.A.i\I FERNÁNDEZ DE SoTo. 
CAitlllELO .t\.ltANGO }\f. -BAL'L'ASAR BO'l'ElW UlÚBE.
;rEsús CASAS Ho.JAS.-i\IANUEL B. CoRIULl~S.-I1UCIO 
A. Pol\mo.-Gab1"icl l?.osas, Secretario. · -
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Penal; pero <le.sde luégo que aquellos artículos no hacen · ú nú den·nuciailo por los acreedores." Otra cosa se deduce 
otrn. cosa, que conferir uu dereelto por lo llli¡.;Jno que lm- de los artículos 112fl, ll38 y ll~l9 del Código Judicial, y 
eeu parte de nnn. ley snstantii'<J., y que Jto existe procedí- colllo eH niugnna pa.rtc de las copias presentadas por la 
lllient.·o espPcinl para. hncer~o efectivo, ·no puede imputar-! a~nsa<lom resnlta _c¡ue el <leudor haya hecho rel_acióu de 
se aquella culpa al Magistrado <loetor Gaona, porque l)Jeues llluebles, 111 que los aeree<lores los hnbiCran de
haya ocnrri<lo ú. la regla gcHcral del artímdo fl:!!l del Có- nmwiatlo, el ;Jue;r, 1.0 Bjeeutor üel Circuito de Bogotii 110 
tligo .Judicial eu que apo,ró sn resolneióu. potlía, si11 extralimitar sus fnueioncs, ocnpat· bienes mue-

No obst<wtl·, el acnsa<lor tletluce del hecho Jueuciotm- bies del coucnrsado, que ignoralm le pertenecieran. 
clo ocho cm·gos diferentrs, y sostieue qne el :Magistrado l{.especto de la casa alt.a número 51 de la ca.lle2~ <le la 
{¡quien acuS<llla infringido die;r, y seis (lü) artíeulos del carrera llel Sur, y la baja de 1:1 ealle 3~ en-la carrera 5." 
<Jó<1igo I'enal, y 110 .comoquiera, sino que lo considera al Oriente, ú las cuales se refiere la acusadora en su ex
responsable del delito 111Ús grave que lHIC<le imputarse {L. presado memorial, y que dice debió entregar el.Juez Rje
un Juez-qne debe ser siempre cleeha<lo de im1mrciali- cutor a.! Síu<li<5o como bieues y{t depositados, <lehe recor-
1la<l y rectitull-el de preva.rieato, pues supone qne P!'O- darf>•' ú la. solicitante que en el concurso de Agustín Cal
unnció los antos en refenmcia por· afecto ó des<tfecto .Y vo l\fe11rlíbil 110 estaban depositados siuo Jos derechos y 
por interés personal. Co11 todo, no ha aducido él docu- acciones que el concursauo tenía en dichas casas, como 
mento 11i testimonio a·lgu11o para comprobar este cargo consta á los folios 21 y 22 de las copias mendonadas ;. y 
ni ninguno de los deinús q ne aparecen formulados e11 el que, por consiguiente, su;;; razones carecen de fnudamento. 
esct'ito de aensación. · La Corte ha examinado uno {¡, uno los folios que cita la 

Para apreciat· tlehi<1atuente lo infundado <le esos car- acnsadora, en qne diee consta el depósito de aquellos bie
o:os hasta observar qne se hace la atir!llación de qne el nes, y lta hallado que sólo por referencias incideutales se 
~'[ agistra<lo Gaona. revocó de olido el auto de Vt·iuticua- da {L entender que en ~jeeuciones mny anteriores al eon
tro de Julio, y qne cjen:ió, por e11de, atribneiones que 110 curso se decretó embargo y depósito de ellos; pero, como 
Je con·espott_dían ltaeiémlose responsable al truor del· se ha. dicho, de las <liligencia;;; del coucurso trauscritas.en 
artículo i565 <le! 1 Oó<ligo Penal. T.1o que sueedió fue que, los despachos rcspecti vos, sólo eousta el embarg-o de los 
<lidntlo ese auto, Cuenca pidió la revoe~eióu de él para tlerechos y accio11e¡.; rPferiflos. El J·nez T~jecutm no podía 
qne se <le,jase vigente el primero <.lcl .Jne;r, del Oircnito, y hacer, pues, otra cosa que preve11ir, en eumplimieuto del 
el Mag-istrado protirió los dos ~;nhsignieutes, en c¡ne rati- artículo 1033 del Cótligo Jndicia.J, {t los obligados á dar 
ticó lrL resolucióu de que el punto debía veutilarse enjni- cuenta de esos bienes qne se entendieran con el Síndico 
cio ordimnio, y claro se ve qne para ello estaba in ves- nombrallo en cuanto {L la a.rlministración de esos derechos 
tillo de la juris<liceión suficiente eu Yirtn<l del recurso y aecione.s, eon1o únieo represent.antc del concursado, y 
interpnesto y de Jo estatuído en el artículo 1!) de la Ley qne al Síndico se diera noticia !le esa prevención. No de 
72 tle lSfW, Sl'g"ÚII el enal "sientpre qnenn .Jne;r, Supe- otra manem podía cumplir su eOJHisión el ,Tuez Bjc
rior ya sea. la Corte Suprema ú otm entidaüjudicial, entor. 
eon~,z~a de algún asunto por apelación ó consulta y haya 1 T_;ft acusadora alega. que éHte debió ateuder, al tiempo 
de reformar ó. r«voea.r ,111• a ut,o ó se11tencia del inferior de practicar la~. d i_l igencias, {t l. a solieitud de !t.ieardo qal vo, 
por no estar <t;¡ustados a. las leyes, ya sea en cuauto al heredero de S1utoroso Cah·o, que reelamo la propwdad 
procellimieuto, _yrt eu cuauto ú la apreciación de pruebas de la casa ele la calle 3" en la carrem 5~ al Orieute, pero 
ó Ja aplicación del dereeho, dictarú. el auto ó sente11cia oh-ida que el Jue;~, Ejecutor al prPsentársele tal recia· 
su1)erior de mo<lo qne cn éstos se resuelva el punto y uo m ación debía cousiderar eu primer término que de ese iu
tCJwa qne voh·erlo ú decidir el Jne;r, inferior.'' mueble se había u embargado únicamente los derechos y 

~~hora bien : detl uciéndose la respomw l1i Ji dad atribuí- acciones que e u él tenía el co11cnrsado, y por eonsigniente 
da al:l\'Iao·istrallo Gaona del,ltcelw que:que<la analizado, y al concut'SO 110 le correSl)(')ndía ui más ni menos,;,' eu se-
110 pudieftdo éste, como se b~t dicho, impliear todas las g-untlo término, que, conforme al artículo 113fl del Códi
violaciolles <Jtle ;;efíala el acusador, ·la Corte 110 tiene ne- go Jndiciai,·Rieanlo Calvo te11ía derecho ú. hacer aquella 
cesi<lad de examinarlas detenidautettte. solicitml, y el Jue;r, dieho, en observancia de los términos 

Por Jo expuesto, la Corte Snpreutn., a<lministrnudo jns- amplisimos e11 que estaba conferida la comisión, tenia el 
tieia en 110111.bre de la República ·.r- por autori!lad de la. deber de atenderla conforme {tese mismo articulo y á los 
ley declara qne 110 ha,Y mérilo para abrir causa de res- artículos J!)i·y lS!J de la Ley 105 de lSfiO, en Yista de las 
p(11;sabilidad. al l\'lagistrat)o del 'l'ribnual Sup~rior del pru;bas que obran en las copins a~ompafíadas ~1 proee~o, 
Distrito JmlJCIHl de CutHllllamarca, tloetor 'l~obws Gao- segun las euales consta que de dwha casa tema prople
ua 1ior Jos h·echos pumbles {t. que se refiere la acusaeióu <latl elmeneiolla<lo Calvo y que éste era heredero de Sin
de'Biías Cuenca, y sobresee en el procedimie11to. foroso del mismo a.pelliclo. Si el ejecntor no hubiera oído 

NotifíqtH:se, eópiese, puhlíqnese en la. GACE'L'A ,Ju- tal solicit~Hl, ateu<lidas las eiret~n.stan~ias en que fue 
nrurAL y archÍ\'ese el expediente. . hecha, sena responsable por om1s1ón o por mal desem-

' peí1o tle su encarg-o (artículo 103 de la I.1ey 147 de 1888). 
LUIS M. ISAZA.-ABRAHA:i\f FERNÁNm~z DE SoTo. No debe pet·derse de Yista, porque esta es una circuns· 

CARl\iELO ARANGO 1\'f.-BAIJl'ASAit BO'l'EIW Unnú~.- tancia principal, qne al tiempo de practicar el Juez 1. 0 

,IJ<;sús OASAtl RoJAS.-1\f.ANUEL E.. ÜOltRALEs.-T.JUCJO ~jccntor las diligmtcias materia de la eomisión que le 
A. J'o?.mo.- (Jau-r-iel Rosas, Secretario. confirió el Trilnmal Superior del Distrito J·udieial de 

Unndinama.rca, el apoderado de LasteniaCa.h'o, hoy aen
sadora, presentó un memorial en qne reclamó de las pro vi· 

Corte 8uprem.a de Ju.~t·icia.-Bo,r¡otá, Octubre tre·inta. y nno dencias tlict;ulas pot' el expresado Juez: y apeló de ellas 
de mil ochocientos noventa y cuat-ro. liara auto dicho Tribunal; y que la acusación no ha pre

Vistos: Laste11ia Calvo de l\faldouado pide revocación 
<lel auto dietado' por esta Corte en veintiséis de Septiem
bre último, confirmatorio del de sobreseimiento dictado 
'JOr el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cnndina
inarca e u la aeusaeióu intentada por aqnélla contra el Jue;r, 
l.o Ejecn tor del Circuito de Bogo tú, :i\'Iannel J. ·Páramo. 

\Tarios son los puntos de qne trata la solicitaute en sn 
anterior memorial, y la Corte los considera uno por uno 
en sn orden, de lá mauera,"Hig:nie.ute: . 

sentado prueba del éxito favorable ó nó que hubiera 
tenido ese recmso, ignorúndose, por cousig-niente, el re
sultado definitivo de tales proYidencias. 

Por lo expuesto, se niega la solicitud de revocación 
hecha por T_;astenia Cah·o do jfaldonado. 

Notifíqnesr, cópiese é insértese en la GACETA ,Junt-
CJJAL. . 

J_;UJ.S .M. lSAZA.~Ann.AitAl\1 Ii'EHNÁNDEZ DE SO'I'O. 
ÜAR.l\IELO ·An . .ANG-0 l\f.-BA.L'J'ASAR BOTERO URIJ3E.
,JESÚS CASAS ]~O.TAS.-1\'IANUBL B. CORR.AT,ES.---T;UCTO 
A. l'or.mo.-Onuricl Bosns, Secretatio. 

No es exacto (]u e con el hecho de declararse_ formado 
ooncmso de acreedores :'1 nu deudor, dcha procellerse :í, 
Qcnpar sns bienes, conforme ú los artíenlos 113;5y 1136. 
<lel Código .Judicial, "estén IÍ.no estén," como dwe la pe- ==================,======= 
tie·ionaria, en la relación qne hng·a el dend01;, y" háya.ns(l , Ii\'fPHENTA NACION.A.r~ 
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Los llemall(lan tes ex pusieron sust;aneia lmen te· como 
hechos, en apoyo tle la acción <lellncida, que los deman
dados poseen el terreno sin uingún título legal; qne ellos, 
los demaudantes, son descendientes legítimos <le D. 
Alonso Pérez del Pilar y de sn nieto D. Bartolomé.Pérez, 
{t qnienes dicen pertenecierou los dichos teneuos, al pri, 
mero, por mercell hecha á su fa\'01' el veinte ele Julio de 
tui! seiscientos treinta y cuatro, en nombre del He,r de 
España, por el Gobernatlor y Presidente de la H,eal Au
diencia D. Sancho Girón, l\íarqués de Sofraga; y {t D. 
Bartolomé, por la posesión qne se le dio en el año de mil 
setecientos treint,a y cinco, tle los mismos terrenos, cuya 
diligencia se lta traí<lo ú los antos; (]ne los demandantes 
están en post~sión t.ranc¡ ni la del resto de los terrenos . de 
qne se hizo merced (t D. Alonso; .Y que el derecho ctne 
¡'liden estrt reconocido por tollos los ntonulores lle. las pre
dichas tierras, heeha exeepeión de los demandados. 

Estos, con excepeión de Higinio Olmos, contestaron 
negando los heehos qne en concepto de fundamento:;; se 
expusieron en la demanda; y Olmos, pot· el contrario, 
coiwino eu los mismos heehos reconoeicudo el derecho 
pretendido pm los demandantes. 

Hecibidos los autos ft prueba, ambas partes utilizaron 
el término señalado, con la testimonial y ·Jos documentos 
produeidos en tiempo; pero los demandantes 110 lian 
comprobado sn entronque leg-ítimo con los referidos D. 
Alonso Pérez del Pilar y D. 13artolomé Pércz, en su con· 
dición de herederos de éstos, Iti el-derecho que tengan 
al dominio <le las tierras objeto del pleito. 

De las pruebas que hrtu hecho valer los llemandndo;,;, 
resulta qne en el año tle mil qninientos t.rciuta y seis el 
Hey de Espaiía hizo mereed :í D. Antonio Hmlríg-11ez 
de parte de los terrenos de Ochica, en I.Jabntnzng;ran
de, y que en el año üe mil sei;,;cientos veintidós hubo 
t-ambién otm merced <le otra p:;rte de los propios tene
nos de Ochiea, {t fa\'01' lle D. Bartolomé Gil, tiena.s ctne 
pasaron lnlS¡::·o ú la propicdall de Bemat'llO üa.ndelas y que 
por sucesivas trnnsmisiones del dominio han llegado {¡, 

perte.neeet· ú a.lgnnos lle los demamlaclc>'s. l~espeeto de 
las otras tierras, los lleman<lados han justificado también 
su cowlieión de poseedores de bne11a fe. . 

Surtida la tramitac!ón qne correspoude al juicio onli
nario en la primera instancia, el Jnez Lo del Circuito <le 
Sugamuxi dictó sentencia de treinta y mto de J\fa.yo de 
mil ochoeientos no,·enta y tres, enya parte resolntiva es 
del tenor siguiente: . 

"Absnélvese (t Jos llcmanllallos Salntdot· y Elías· 
Varg-a·s, el primero hijo de Vieetltel yú finntlo, ,Julián Sar
miento, Higinio Olmos, Primiti.Yo JHnjía y Busebio More

Vistos: Ante el ¡fncz ei,·il del extingni<lo Departa- no, vecinos todos _llel l\Tnnicipio de 'r.Jat;t·auzag-rande, de 
mento de Sugamuxi, hoy Uireuito del Distrito Judieial los cargos conteuulos en la ilematula ei,·il or<lina.ria in-

tent-ada~~~ sn contra cou fecha seis dd mes <le Dieiemhre de Tundama-, Franeiseo ~' Je,ús Herniíudez, Clemente 

Corte 8upremct de J'ttsticia.-Bogotú., Noviembre siete de 
mil oclt.ocicnto8 ¡w·centa. y cuatro. 

Pérez y Pérez y Simún Gut.iérrez, llednjerou llema.nda de mil ochoeientos oeltenta .Y dos, ante el señor 'Juez Ci· 
ordinat·ia contm S:tl\'ador y Elíns Vargas, Jnlián Sar- vil del Departanwnto de Sngamnxi, por .Francisco V Je-

0 · sús Hemúndez, Clemente Púez \' Pérez y Simt'>n c+ntié· miento, Higinio lmos, Primit;i,·o l\le:jía, y Busebio 1\'Io- · · 
rrez, uatlll'ales y vecinos del i\Itu.tieiJlio de Soo·anwso en reno, por escrito de seis de Diciembre de mil ochocientos ,.., ' 

ochenta y dos, sobre reivitlflicación de parte de uno<; te- r~iv!n~i~ación <le .11 ~10.s lotes de ternmo ubieit.llos en .iu
rrenos denominados Ocltica, Guayabal y Coeta, ubicados nscltccwn dell\fnuwtpio de Lallrallz]o'l'nnfle, en los ]11111-

ell jurisdicción del Municipio <le Labranzagrande, estima- tos de Ochica, 0/uícara, Boguita, Aco/:é, Ooeta Y Chá¡·fe.:' 
dos respectivamente en <los mil, mil y quinientos pesos., Apelada la anterior sentelteia-por lo~:; llt'matHlnntes, 
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para ante el Tribunal Superior del Distrito ,T udicial de 
'l'undama, y sustanciado el juicio en la forma y términos 
l'leñalados para la segunda instancia, el Tribunal decidió 
el recurso por sentencia de cuatro de Mayo último, fnn· 
d~J.da en las disposiciones del Código Civil 1le Boyacá, 
que juzgó aplicables, y principalmente en las Leyes 5", 
Título 23, Partida 3~, y 3~ y 8.~, Título 8? de la Nuent 
Heeopilación de Castilla; sentencia que dice así culo con· 
duceute: · 

·"Por tanto, administrando justicia en nombre de la 
Hepública y por autoridad de la ley, el Tribunal resuel· 
ve: Higinio Olmos eutregar(t {t Simón Gntiérrez, Jesús 
Hernández y Clemente Pérez los terrenos que posea eu 
la nominada Guayabal, jurisdicción de Labranza-grande, 
dentro de tercero día de ser notificada la sentencia. Que
dan absueltos del cargo por los terrenos demanda1los, los 
memorados Vargas, Sarmiento, Moreno y .i\fejía, {t quie
nes se .reconocen sus derechos pot· los linderos tle sus tí· 
tulos que se llau exhibido eu los autos. Siendo así refor
mada la sentencia apelada sin cat·go de costas causadas 
en esta segunda instancia, pot· no ser eonformes los 
fallos." . 

El demandante Simón Gutiénez interpuso el recurso 
de easadón contra la sentencia del Tribunal 1le TutHla· 
ma, por escrito fechado en Sogamoso el diez y ocho de 
Junio del presente aí1o, con expt·esióll de qne el recurso 
se refiere ímkamente {L la parte de la senteucia qne per· 
judica al reenrreute. Concedido el recmso y recibido el 
expediente en la Corte, se le lm da1lo httm111itacióu que 
la ley pre\·iene, ~- siemlü llegado el tiempo de resolver, 
seproccde á examinar previamente si el· recurso de ea· 
sación se lm interpuesto oportlltHUHente y por persona 
ldtbil y si la sentCJwia del Tribunal es de aquellas coul:l';t 
hís cuales se ptw1le interponer el expresado rec11rso. 

Aunque la casación se intet'pnso oport11namente, la 
Corte eucuentt·a qne la seutencia acnsada se fnmla en 
leyes espaí1olas que 110 lmu est<t~lo rigiendo en toda Lt 
H.epública, á pa1tir 1le la Ley 57 1le 1887, y como esta 
circnnstaneia hace improcedente el reenrso, de acuerdo 
con lo previsto en el artícnlo 366 1le la Ley 105 1le 18!)0; 
en relación con el artículo 381 ürirlem, ele acuenlotambién 
con· la jurisprnlleucia consta u te de esta Superioritlatl, es
tablecida en varios fallos de casación, y consillenúulo, 
por otra parte, qne ni en el eserito de interposición del re
curso ni en los posteriores en qne éste debió fundarse se 
han expresado determinada y concretamente las causales 
de casación ui los moti vos claros y precisos en q ne aq lll~· 
llas debieran apoyarse, esta Suprema. Corte niega .la ad
misión del recurso. 

Notifíqnese, cópiese, imulíqnese, insértese cu la GA
CETA JUDICIAL; y devuélvase el expediente al Tt·ilnmal 
tle 'l'nndama. 

r~u[S M. ISáZA .-Amtana~r FERNÁNnEz nE SoTo. 
CAR~iELO ARANGO J\f.-BAL'l'ASAit BOTERO UIUBE.

,TESÚS CAsAs Ho.as.-J\L1NUEL K Om~RALEs.-f.Jucro 
A. PoMJw.-aabriel Rosns, Secretario. 

Om·te S'llzn'enut de Just·ioh--Bogotú, .Nodemúre siete r1e 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Habiendo la casa de Sáenz y Herllnlnos pedi· 
do al Juez 1. 0 1le Teqnendama deslirHle y amt~jonamiento 
de sn haciell<la d•3nominada San Anto.nio, enjnris1licción 
de Anapoima, en la 'parte qne linda. con la fle Calan· 
daima, de propiedad de Javier G. Tejada (en jurisdicción 
de Viát{t), este último contratlijo el deslinde, y <le con
formidad con la ley intentó demamla pot• la vía ordi11aria 
para qne en sustancia se (leclarara qne el lindero de di: 
chas dos har;ien(las era el brazo. 1lereclio bajando del río 
Oa,!an(laima, segítn así resultaba estableci1lo por las prne
bM; q ne exhibía y según también se deducía thi!' hecho 

·de haber Tfjada ganado (si no hubiera otras causas ma
ifiestns), por pre~eripcióu ordinaria ;y ann r::xtrnonlina-

ria, la isla formada por la hifnrcaeiún del expre~ado río 
Oalandaiwa en dos brazos. 

Por senteneia de \·cintitt·és de Abril último, el 'l'rilln
nal Superior llol Distrito Judicial tle Unudinamarea con
firmó la. qne el Juez J.o tlel Circuito tlc 'reqnellllatna 
había proferitlo el Yeinte de Febre1·o de mil oehoeientos 
uoyenta y tres eil aquel .i uieio, y cuya JHUtL' resol u ti 1·n es 
como sigue: 

"Bn mérito de lo expuesto, el Jnzgatlo, arlmi11istramlo 
just.icia en uomhre de la República y por antori1lad 1le la 
ley, res u el ve: 

"l'.' lmprnébase la alinderación lijatla en la diligell
cüt de deslinde practicada en este jnicio eu los días 1los y 
tl'es de Mayo tle mil ochocientos ochenta. y nncn; 

":J. o Se tlja como lindero entre las haciendas tle Ca
lnmlaium y San Antonio, ubieallas, respectivamente, en 
los lVInnieipios 1le Viotú y Anapoima, el eauce principal 
tlelrfo Calamliúma, cousitlerúullose como eance principal 
el brazo que bajando corre ú la derecha, ósea n.l OecidC'll· 
te ó ltaeia las tierras de h1 Diana y SaÍ1 Autonio; 

"J. o Qne, en eonsecnencia, por la bifnreación delrfo 
eu dos l•razos 110 se ha alterado el dominio qne ú In. isla. 
que allí forma el río tiene el seílor J·~tviei' G. 'l'Pjada; J' 

"-±." No hay eonllenación en cost·as. 
'' 1'11 bl Í!J u ese, eópiese y 11oti fíquese." 

Franeiwo Súenz P., en ealida1l de socio ~ulministi'<Hlor 
de la. Contpaltí:t S<'tenz y I:lerlllanos, y como parte en, lli· 
ciw juieio, conllriú poder espeeial ~'expreso al doetor 
Jl'mneisco l\'Iontalt<t pam que interpusiera, é interpuso 
éste, en efecto, oportunamente, recnrso de casación contra 
dicho falla del 'fribllnitl, recurso que, conc.edido por nnto 
de fedta veintitrés de J·unio último, fne eausa {le que el 
pmceso se remitiese ú esta Superiorillall, en domle, surh· 
da la tratnitaci6n es[ablecida pam el caso por las :Leyes 
105 1le ltl!)O .Y 100 de 1SV2, se lli'Oce1le ú darle solnción 
lllediallte la exposit~ión y breves consideraciones tlel caso. 

El ,Tnez J.o de Teqnendanm tl1~sató, eo1110 se ha dieho, 
la prituera instanei,t del juieio, l!e conformi1lad con las 
pretensiones del 1lematHlante 'l'l:{jatla., y el Tribu11al no 
hizo otra cosa que conlit'IIHtl' la l!eeisión del Juez. 

J~as 1:onsideraeio11eS l]lle sin·ieron {le fllUilarnentO al 
fallo de la.alz<Hla se pumle11 eompentliar así: 

a) (¿lle lm: limleros con que aparece 1lemarcada ht ha
cielltla de Oalandai11m e11 la escritura m{ts antigua qne 
se ha presontatlo, que es la otorgada por Ul'lmno Pradi
lla co1110 a[.HJt1enulo 1le Domingo Mutis, el aí1o de mil 
oclwcimttos eiucnouta y tres, {t Guillermo Liudig, fueron 
~extualmente eopiadm; en las e:;crituras posteriores otor
gwlas por los a podenHlos de Guillermo Lindig, por H.a
lllÓII Duque y el Barón de Gomy lln H.oslan, y tambi,sn 
en las diligencias del renu\te de la misma haeienda tle 
Ual;tnllaintn, heelJO por ,Javier· G. Tejalla en el jnicio (\ie· 
enti\·o t;egnillo contra Jorge O. Crane, limleeos en los 
1\tta.les sen~ patentemente que el del predio de San All· 

tonio eon el de Calantlaima es el río üe este mismo HOIH· 

hre (CalatHlaitna). 
b) (~ue enando n11 río se bifnrea, uno de los dos brazos 

qne de ello resnltaH prentlece sobre los otros. y ése es el 
!}no eonser\'a elnomut·e propio tlei río. · · 

e) Qne lol'l peritos Huperto l~erreim y Hotlrigo Gonz<Í· 
1 Er. han demostnulo con razones concluyen tes que de los 
dos brazos en.qne se halla bifurcado el río Calaudaima, 
el de la llerecha. es el que debe llcnn· su 110111 bre, r de 
eonsiguieute el que ha de seiíalat·se como litHlt•ro e11tre 
aqnellas <loH propic1latles. 

d) Q.ne aunqne la parte lle Sáeuz ol~jeta contra la an
terior condusión, eu el sentido de que coustan1lo en siete 
escrituras públicas (las de las enajenaciones sncesi\·as de 
b hacientb 1lc San Autouio) que el lindero tle la hacieu· 
th tle San Antonio con la de Oalan1laima es: "1le este 
paso ó charco al pie 1lel \'olcáu dicho, siguiendo el clll·so 
tlell'Ío Calan!laima aguas arriba hastah desemuocadnra 
en el mistuo río 1le la Quebra1la-seea;" y no lmllft,n(lose 
la desemuoeatlnra de dicha quebra!la eu el brazo derecho 
sino en el izr1nienlo, según aRí ~;e ¡me1le fáeilmente ob· 
sm~var 011 los plalldS \Hljuutos al expediente; se delltwe de 
ahí qne el lindel'() oh\ lo::; expresados pre<lio::; debe ser el 
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hmzo izqnier«lo y nó el <lereelw tleldo Calan<lai111a; que i apredatlas para decidir la controversia y la diferencia 
annque tal objeeión no tleja de tener n1uehí:si111a fuerza,: <]uc existe entre deelaracioncs de facult.ati,·os que recaí
ésta desapareee uw<liantc el <1ietmncn de.lo;; peritos Hu- 1 gan sol.>re l1ecl10s sujetos {t, los sentidos y (t las cuales se 
perto Feneira y Hodrigo Gonzúlez, c¡nit•nes para f1iJI(lnr' apliqnt'll eon St•gqridad los principios ineoncnsos de la 
su concrpto t1e c¡ne el lecho prineipal del río Calnndnima' cieneia, y las llce1arneiones queeousistcu en presuuciones, 
es hoy y ha tenido que ser hasta alwm el hntzo tlcn•elw! la:,; cn~lles solallll'llte forma11 prncha <le indicios mús ó 
de los <los qno eit•rr<lll la ish1, expone11 la razón de que' n1enos fuertes, segú11 fuere mayor ó menor el grallO de 
"sientlo notablenwute 111Ús eort? el brazo izqnienlo, se 1 (·ertitlnmiJre eon que <lep·oHgaH los facultatiYos. 
eOIIllll'eiHle ela~·a1nr.nte que es lilaS Htodcmo. rpw el otro, 'falc•s di:,;posieiolll'S !Pgalcs son manifestación del prill
pur e~ner por ~1 las a~·nas co11_ ma.)·or Jl!:nllH'IIIl', .Y 110r-! cipio j111 ídieo dc~ que la. apreciación ele la prueba corres
que SI_ toclo c_l ru~ _lntlllera eon1~lo por_ <_tlii :1lgnna n·z, no ]HIIlde al ,J ue~ <le la causa, principio que eH lo referente 
tend na. exph~~;tcwn_ uatr~J;at la tonnaetoll cle1 otro llrazo," al n•ctli'SO <.le casaeiúu se halla repro<lneido eH la parte 
.Y hl; cle C)Ue •• hL d1reee1011. ~-(•neral tle la Qltehr;llla~;;c:e:l final del inciso J.n del artículo ;)G!) lle la propia J~ey 105 
1111hea. eon bastante prohalnltdacl que dese111ltoeo pnntJtl· de ]8!)0, que es como signe: 
\':llliCIIte e11 Plfecho o·enentl del rÍo ,. nue tal YI'Z JlOr :1!- . 

, . , · "' , , . '·: .'
1 

, "Es PntentlHlo qtw al ocuparse la Uorte eH el examen 
gnn oltstaenlo que eneontro a11J s1gn10 lnL•go <'1 eurso pa- 1 1 1 · · · 1- 1 t ¡ 1, · 1 , ~ , . , c e a sen ene m con 1110 1 Hl < e l'S a cansa es so u re a 
ralelo formando una pcmusula que luego ha n•n1clo a l 1 1 1 1 1 1 ' 
conYertirse c•n isla. <~nnee¡)tO nue eonohora la naturall'za 1ase 1 e qu? 80 ~ 1 Yen aceros os lee tos en que se apOj'[t 

· • · ' 1 • · • ., . la sentoncta· a menos c¡ue se aleg·uc ¡)()r el recurrente 
deleznaule del teJTeuo, <)tle IH'I'IIIIte fonnar taetluwnte . . .. . . ~, .· .. ·, , , . . . . . . , . 

t. 1 ¡· ., ,. , 1 1.1. ·. 1 cont1.1. 1.1 .ipleel,li,IOII de. clete1111111.1cla, JHneba, :)· del ex-ea u ces 1n·o n n< os L'll !lOto 1en1¡1o.' ( 'e ase a < 1 lg"PIIcla te . . . ·. . ; . . . ~ , . '· . )ll'lliPIIte liiiSniO resnJte l]lle Cll r.feeto Se lliClllTIO Cll CITOl' ioJIOS ]4¡ .)' J4t; Cllacleri!O U.0 ). • • , • 
' . . cle dere<:ho o 011 t'nor cle hecho s1empre que este ultuno 

. e) QHe de los llllllcros q_ne apar~·eeu ('ll la ('"entura 11 <' se aereclite de nn modo e\'idL•nte con docnme11tos ó autos 
feelta docetleFebrero ele 1ntl oelioetentos tl'elllt·a .Y nuen• , . . . . · . ' antent1cos c)ue obren e11 el proceso." referente al terre11o clc•uom1n:ulo La D1aua, qne huela al , . . 
Sur ó Suroeste eo 11 San A 11 t.onio, también se <lc•dnee q 11 e l~ste cR, s111 la menor c.lncla, el pn•c(•pto legal aplicable 
los llnefíos de San Autonio no te11í<1n 11ing·ún derecho so- al )l~ese11te recurso. . . , 
bre la isla dis¡mta<la, dado que segít 11 cliel1os ti 11 deros La Se alega error de clereel_w e11 la_ apremac10!1 de la 
Di:llm >;e extentlía. hasta el punto de uuión de los dos prne!Ja, pero 110 se expresa m se aclnerte en que puede 
bra~os llt'l río; y c;ons~st.lr tal enor de derecho. , , 

.T) Qne 1't>jada ha poseído, ú. Jo 1m· nos c)p:,;cle :1878 Itas- ~ en cuanto _a 1 cle heeho, .~la ro esta q ne p:~ ra que. el 
ta el pre:,;entP, sin intL•nupeiún .Y eon justo título como p~11ltese ser mot1n1 de la _easac1oll ll~ la seHtene1a, era Jl~
pnrte cle la hacic11<la por él re111atada en a1111 et afio, )a Lltspe11sable que apan:e1ese acre~ltt:Hlo de n11 modo evl
isla di:spntac.la, según así se ha co 111 prohndo por n1ec1io ele dente con clu<:nmentos o aetos ~~~~tentteos que. obrasen. en 
\'nt·ios testi1nonios intaehauh·:-:, sin que la parte cle S(1 e 11 ~ el p~·ocr.so. Pero. muy al eontnu:w, la seuteneta recmTJ!la. 
haya poditlo acreditar acto alguno de 1¡0111 inio 011 <lieha e~tr1ba sobre la tn_erza. prohatona de d?cumentos _auten
isla; y que en co11seeueueia., y h;tiJienllO transcurrido des- twos, y so~n·e el c_lwtamcn de tres pentos q~lC CV](lente
de aquella époea u 11 período de 1uús de diez afíos, tm 11se mente esta11· conformes eu so~te11er el pu_uto tun~lamcntal 
n!nnido en el presente caso los requi:,;itos legales necesa- tle qne ~1 ura~o _derecl10 del no UalaHil~Hn~a, baJan~lo, es 
ríos para adqnirir el dominio por 1ne<1io de la preseripeiún hoy el no ~lel llliSIIIO nombre, y ~le con~1gment.e el hnd~ro 
ordinaria. [Uíta11se en enanto ú e;;to las deelaraeio 11 ps cle lle las hae1en(las cle San A.Htolllo y Oalanda.uua. LeJOS, 
l\Iareos :Fajardo (folios 3!) y 40 del cuadel'llo 3'!), Félix por t;~uto; de aparecer el snpn.e~to error de hecho en la 
~ieto (folios 4-! y 45) .Y Lino Anmya (folios 47 y 48)]. apreciH~IOn de h~ prneba penctal,,lo. que la lcctn~·a de.la 

, . . . scntencta reeurnda produee en el ammo de esta f:;uperw-
' .~ale~ .s?11 .. l.os ft~nd:un:l~to;;.rn:l~l~ll:nlc.s:.I>~~Ies: .ap;l.~'a riclad es el couvencimieHto cle que la apreciació-n del 

el f,tllo ttellll_l~lo,_ en el en.tl qocxl,teu l~1s cncunst.l~<:láS Trilmual es juríLlica, cosa qne por otra parte podría pa
fJile con relae1nn a la natumleza del pleito, la cuautw de t' t'·. ", ':, 0 llet·un 1 te si ello fuese 1 eces·wio 
la aeeión y la uniformidad de las disposiei(mes leo·islati- en ' 1 ~a 1 se m.ts e 111 1 ' e 1 '· . ' 1 ' , 

. 1" • 1 . ~~ · · · 1· _1.» 1 acogwudo algunas de las eons1derac10nes qne se han ex-
\'a;; a.plcat as e~t e' se necesitan para que, w IJCn( ose -.nesto Jor la.tJarte HO recurrente,. oue sobre este rmnto 
pur otra parte 1nterpnesto oportunamente v por persona 11. . lt 1 1. 1 ,1 1, J '

1 

1 ·¡·1 1 , t 1 · -11 ll " · l1SI]latl olasomuraLe~tH<.. 
l:~ 11 e recurso, es e sea a~ llllSI _, e y ( ~' la snrt.lrse .Y ter- Hespecto lle la alegarla Yiolación de la regla segunda 
liiiiiHI'~e .. e.ou Sl~ c~r.r~s.p.OtH1~e:lte s~u~e~~iel~~· ... , .. .. '. del artículo 721.i del Oótligo Civil (que se snpoue idéut.iea 

, ·.~ ~t~_e_to de tlt~t,n !:t lt •. ~~, ~1u~ .cx.u.u~n·~ 1 .. 1 · 1 ~ .:·111 ~·tl.t~ {¡,la Ley 28, Título 28, Parte 3~), IJasta., para demostrar la 
~~e.c.~~··~~~.11, qn·e· ~ 1 " 1 ~ sld,o ·.1 :cg~~l·.1 ~ ll0~.l:'-.1tcm~~-:~.te,.las falta de fnn<lameuto de cliclla alegación, teuer presente 
en,tles, ;;~,_,un Je~;n!t.t tlel H.spect1\ o esellto ptcsent<~Üo ne a uella dis JOsicióu es del todo impertinente al asml-

t
por _aqncl para fundar el reenrso, se recltwen en sns- fo, pn~sto que Jna se refiere (t mt.evas isla.s, es decir, {t is-
anela: ¡ -~' ' ' 1 t ' 1 ' . . " . . , . . . as qne se tOt'nWH nespnes te es <ll' ~~a ocnpaL as o apro-

. l .o.:"\ sostL:uet· c]ne ··en la apree1ae101l de b1s pruebas piadas ó <IL~ ser coHocitlas las hered~~cles riberanas, y 110 ú, 
IIWIIITIO el Tnuunal e11 ern:r de tlereeho .Y en error ~le islas a 11 tignas como es {t todas luces la que ha sido objeto 
lwelw l)lll' .. apareeun de man1tiesto en los autos," segu11 de la presente coutroversia. No existe, en couseeueucia, la 
l:is expre:,;1ones de que el n·cmTellt.L' se su·n·. (FoliO:!, Yiolaeión que se afirma del m-t.ícnlo 72G Llel Código Civil. 
enademo clo actu:H:ión de l<t Corte). Y últimamente cm lo que dice relación ~í, violación .de 

:.!.'' A afi1'1llat' qne el 'l'rihnnal Yioló en la senteneia. la tos artíeulos 2:)28 252!), 2531 y 25::12 del Cócligo Civil 110 
·1 <p 'J''t J ·¡co J' . 1 "" . 1' t" ' 1 1 "" 1 1 l • ' 1t'Y -K, .. 1 u o :.o, : artH a ·-'·• H en 1ca a a rq;· a""·< e 11 eeesita la Uorte coushlerar para resolver que es fútil la 
artknlo 'i:!l.i del Uótligo Ui,·ituacioual; Y ~u·o·nn 1 entcwión coucemieute {t ello si!lo que clmis1uo 

::;.o A afirlll:ll' que el últi1110 púrrafo cle la sentencia, re~urrcnte recoi10ce que aquello uo fu~ uua resolución sit1o 
"en cua11to eoneeptím c¡tte c•l seilor T<:jada Ita ganado In. simpleme11 te un co1!cepto del Tribunal. 
ú;l.=t)l~lr pres~ripeión_, ~·iola lo:,; ~artí_t:ul'os ~528, 252!J, 2;)31 Agrégnese, 110 obstante, que t.al concepto !lO es incon
.Y 2.-,J:! del Cod1g-o U1nl do la :NacJOH,, eoneordautes eon <>Tuente 11 i erróneo siuo juríclicamente sustentable yopor-
los nrtíenlos 21.iOS, 2000, 2Uil y 2U12 del Uódigo Uivil cle tttno. ' · .. 
Cn11tlinamarea." gn efeeto, si 1'ejada alegó en su fa,·or, suhsidiaria-

ExaminaiHlo atent:unente l'stas alegaciones tlnl re- mente, la ¡n·escripeión ordinaria; y si para comprobar 
eurrente, se ollsern1: que era el erlSO de alegal'la exllihiú eomo título la tliligeu-

l.'or n11Jelw euitlaüo qne se pouga en cle.~cullrir en qlu; cia. tle remate lle la ltacienLla de Calamlaima con linderos 
eonsistL'· t"l alegaclo error tl·~ tlcreelw, 110 se <lesenln·c . .La llentro· ele los ett<tles est:í eompre1Hlida. la: isla. clisputa
c:it;a qne el n•cmTe11te hace cle los artk.u1os 7!1 y SO de la. cla, y :ulcn1ús comrn·ohó la posesión regular y llO inte
Ley 105 de J.::;no, lt".ius de favon•ceL' sn pretensión, la re- nn111pi<ht de dielto. inmnehle por mús de die;~, afíos, 110 
dwza y condena, porque lo que diel10s' artíenlos estable- :,;u Llescnhre qué elemento legal faltaba para que ptHlie
c:en es lll'l'CisalllCiltl~ la facmltad que, los Mngist.rados y se atimmr CJile eoltelllTÍan allí los necesarios para ad
~fneees til'llen ú tih de estinmr las cosa;; c)l1e deben ser c¡uirir por prescripcióu onlinaria el dominio de la tinca. 
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De manera qne.no se han \'iolarlo los artículos 2528 y: Seguida la causa por los l:rú!llites ele ley de Jnradm;, 
. 252!.1 del Códig-o Ci,·iL : reunióse en Popayún el que de lúa pronunciar el respt•eti · 

JiJit cuanto iilos 2581 S 2532, no se sab~ por qué los 1 vo nrerlieto, el cual deelaró, en niutiséis dl' Mnyo úl-
ha ci.t_all?, el reenrrei!te, _vnesto que ellos tratan de_~a ¡timo: -
preSCI:Jpewn extraordmana, acerca tle la enalnacla diJO "J.o El acusado J·osé Uaicetlo es culpable tle habcl' 
el Trjbuual. . . , . . . dado muerte YOlnntarimuente :'t sn csposaBenicia Calam-
. .I_~~r tah'S consideraeJOnes_, l_a Cot'te, adm~u1stramlo! b(u;;, en el sitio denomimHlo Anrelio, Distrito tle Oajibío 
JUSttem en nombre d_e la_Hcpublway p~r aut~;mdnd de la 1 de la. ProYinciade Pu¡nt.)'{tn, el treinta de ,Junio de Inil 
ley, d9clara, de eontomndatl con el artwnlo o!) de la r~ey 1 ochocientos JI(Wcnta v tres y lt:tciettdu u.,;u de un encltillo; 
100 de 18!)2, que ito es el caso ele iufirmar el fallo materia' ",1., <' • • .. . " •. ; ·,.'... . ... • , • , • • 
tlel recurso . .Las cost-as son de cargo rlel recurrente. : , . ": · Ll at,m;,,_do ;fose _C,ueulo oe.u,qouo la my~-1 te tle 

· . heuiCJa. Cala m has, a salnendas de qne era sn lt•gitlllta es-
Notifíqnese, eópiese, publíquest•, insértese t•n la GA- 1 pos:t y con las siguientes eireunstaneias: 1'~ Uou aleYO· 

cwrA,·y deYnélvase el expediente. · ~ sía .Y sobreseguro; ~o Jndeft•nsa y con \'Piltaja conoeida 
' de parte dt~ Uaiccdo; y ::~ Con el'lleldml." 

J1 U1S J\f. 18A~A.-A.13RAJIA:H FERNÁNDE~ DE SoTo.: Sobre este ,·eredicto pronuneiú sentencia tle primera 
l' . · ,' . ,\. ANGO l\f _ BALTASAit BoTERO Uiwm.: in_staneia el ~uez Snper}ur ~11'1 Distrito ;rudicial de Popa-

,Amlfl,LO •· R 1 
' 1 YHII, Cll Jos Slg'lllCntes terminus: 

;JESÚS ÜASAS l'tOJAS.-MANUBL B. COlWALES.-LUCIO o ,. 'l' 1 t 1 J 1 ., . . t 1 . . . · · or u ex pues o. e . uz¡::·a( o :::SnperJOr, t•n \'1:> a t e 
A. Po~mo.--:Gabriclllosas, Secret-ario. los artículos 42, 85, s7, mti / (i48 tlel Códig-o Penal, ad-

--···--
PENA CAPITAL 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotú, Noviembre ciuco de 
mi,l oclwcicntos novcutc1 y cuatro. 

; ministrando justieia t•n nomln·c de la Hepúbliea de Co
' lombia y por au.toridatl <le la ley, eondena {t José Caí

cedo, Yeeino del Distrito de Cajibío, it las siguiente¡.; 
pena¡.;: 

''Por el <lelito de heridas, ,Jalitlcaudo la tlelineuencia 
eu seguudo grado, ú. ,·eintisiet.e lllt'St'~", n•elnsión que sn
fridt en el Establccimit~ll1o rntlieado c11 e:-;te Departa
meuto; ]H'ivnció11 tle to<lo destino ó cargo ó empleo pú-

Vistos: .José Caicedu, 11atural de ,Ja,Yo, de la Pru\'Íil- blico, y de to<la. pe11sióu, eonto tambié11 {t la privación 
eia de Caldas, en el Departamento del Canea, condemulo perpeJ,ua de !m; derecho::~ J.tolítieos: inhabilitación perpe
{t muerte por el delito de parricidio, lm interpuesto re- tua para obteJ]('r empleo ó earg-o público; y al pago de 
cnn;o de ca Ración para nute la Corte Snp1·ema tle J nsti- diez pesos ú la ofentl ida Hosa Cal:tm hús. 
cía co11tra. la se11teueia. del 'l'ribunal Superior del Distri- "Por el delito de parricidio ¡.;e le corH1ena {t. :-;er 
to Judicial de Popayú11, coufirmatoria de la del Juez pasado por las nl'lnas ~- ú. pagar (t, Jos ht•redei·os ó reprc
Superior de la misma <leuominación, la. prin_1era de fecha se11tantes <le Benieia Calatubús la. Sllllla de quinientos 
Jlnevetle Jnlio y la. segnnda <le <los de Junw, amhns del pesos. 
presente año. · · "Se le eoudena, adt•mús, nl pngo de las co:-;tas pro-

. r~os hecl)o5 qne motinu·on el proceso son poco m:ís ó cesales. 
menos los siguientes: . "Bl arma con que se eouwtió el delito se aplica :'J, la 

El expresado José CniecLlo contrajo matrimonio cató- Nación, como multa." 
lico con Be11icia Calambús, en el pueblo de Oajibío, ele la . Tauto el reo como el tlefcm;nr apelaron tle la pxpresa
Provincia. <le Popaynn, el tres de Febrero de mil oel1o- tla sentencia para ante t>l Trillllnnl tlel lllismo Distrito 
cieut.os 110\'enta Y tres,. .Y pasat1os enatro J' medio meses Judicial, el cnal tlietú In suya, eonfirnntndo nqnélla.cou la. 
larg·os de vida conyugal, el viernes treinta Y nno de Jn- simple reforma de la cOH\'n¡.;iún tle la pena tle reel11sión 
nio'(lel propio año se dirigieron ambos, en compañía de en la de presidio, para el c:tso tle conm 11 tación. 
!{osa Calambás, ltcrtnana de la esposa de Oaiecdo, ú casa F t 'l . t 
de l!'nlllcisco Calambús, invitados por éste con el fin de la U~~t~,1~I~:~1 ~e~"~~s~~~~~::i~~:;\~":~~1° R.1:;I~1 :.~0p1~~t~a~~~/J;~ ji~ 
])asar allí las prinH~ra¡.; ·horas de l:t tartle, divertidos eu t , 1 1 1 ll terpnes o, eutra a. reso ,·erlo, para lo eual considt•ra: la fiesta popnlnr que llaman carric a. te r¡a. os. . 

En dicl1a tnnle 1:eg-resaron ú su casa de habitación lo El defensor del reo noirtlmulo por t•sta Supl·riori-
Benieia y !'tosa. Calambús, habiéndose demorado Caice: dad no alegó,· en furnta alglln:t, e11 pro de sn tlefentlido, 
do en cnsa de Francisco Oahunl,ás, algnnas horas. Al de- para fnndnt· 1:'1 recnn;o expresado, y sólo d gncaro·ado 
clinar el tlht regresó también {t su hog:u· en uuión de José del Ministerio l'úblieo hu. entitido cmtcepto fa,·m~lhlc 
Camnyo, en 11onde la e:3posa ltal!ía. preparado yá. la {t, la sentencia nensada . .No obstante, la Corte examina
cena·. rá si de las <los Ca11sales de easaeióu que han quedado 

Al tet·miua 1·_ ésbt, Caicerlo se puso {t amolar un cuchi- hoy Yigentes en matnia eriminal, co11curm alg-1úta en el 
!lo seo·úu dijo, parf\. degollar una res al siguiente día; preseute caso; .Y lo hnr:'t. octlp:'tntlose en prinwr htg·m· de 
v ¡~or ~toti,·o balatlí empeñó disputa cou sn esposa .. La la !'eñalatla e11 el ordinal :3•.• del artículo 370 de la h:•y 
h<:>rnHtna de ésta, R.osa Calamhús, quiso apaeig-twr dicha lOo de 1890, por ITatar ella de las eansales de nulidad 
tlisputa cou palabras de rccou\·cneión, pero sin obtener designatlas e~~2~s inei:;o~ 1~, 0'.', 4~, 5~,6'! y 7~ del artículo 
éxito algnuo pn<•s CaieeLlo en esos momentos la nzóse so- 264 de la: L_e5: o' de_ 1 ¡;{:)¡, J.lliesto que í'". el pt·oce¡.;o es nulo, 
bre su mnje~' y diole de l~Iñahtda~, hiriendo al1~1i~mo e:s tarea H~nt.Ii,a_v~l'lgt~:n· SI h_a conc~I~I'Jtlo ~~~ ca1!snl s~ña
tiempo {t ]a expresada. cnnada é 1ntentnrulo ltenr a la.¡ladn: en _el o~~hndl 1. de tl1eho_ mll,enlo o.O, ~ S('a. HI ha 
meuor 1\fer·:~edes, hija de ésta. \ 

1 

l~ab1do nolae1on de l<·y snsbtntiYa o tlf._, doetrltlét if'gal; 
Bi:Úlicia Calambás recibió· cuatro hedtlas, tres <le las 2~ Estn(liado atent:uneute el proceso, 8e nota: que t>l 

cual~s ea~Isitronl,t1_lamnertc momentós (lespué~, coul~ ?ir( Jn,ez __ que lH'OJ~uuciú la. set!tencia de primera insta11cia-y 
cnnstanma gransuna de estar elllbarazada. El parncl(la el rubu11nl qne la confirmo, son competentes· qne al reo 
buyó _inmedia ta.mente, lln biéJHlo_se_le, aprehendido a 1 terj! se ~~~'ti,ficó el auto de en.) ~1ieia miento_; q nc.· (t ~::s part_es se 
cer <1 1a en la casa de l\'[auucl~- PJlhuc: ~ ·notifico el~~~ qne se almo la causa a prneha; qne ¡g·ual 

·· Caicedo qne coufiesa el hecho, dJCc c¡ue se moles" cosa snccdw con el anto en qne se sciia.lú <lía para la ee
porqne Hos',¡, sn euñada, le dijo '~que sal_ie,ra desucas¡). ~ebraeión del jnh-io; que é:,;~e se celebró el día y hora se
porque 11 o em (~eól y f]~~e no qner1a !>oel11nche_s ~u~~~;~,'! J~alados, y fJII.t~ no se !"_üliJ'l'IÓ en ~.qniv?~¡teió1_1 relativa (1, 
y" porque Ben_wm le diJO fJHe no o!VJclaha (l. U.1anos,·' lll¡' !~1 c~cnomm~_CJou g-<'J~t;nc:_t c.lel tlt>!Jto, ,m a la: epoca y 111 -

. dividuo con qme11 parece la celalw aquél. gat en que :>e eollldJO, m ni Hombre o npelhtlo (]el reo 
Todo esto consta del c:xamen pericial q1~c í:ie hizo tlej ni_ de la ofen<li<ln. l'or eonsip:nieute, no hnbióntlose incn: 

eatlúver, de las tlcclaracwues de -los test1g:os Hosa .·X nulo <'U mngnna de las nul~tlatles meneioJtrHlas, en nmo 
}'ranciseo Calm\lb:is y .Jqsé üama_yo, ~'ele la mda¡;\·atoru~ ~e b,nsüa 1:.' can~_:~! d? casae1ón determinada en el ortlinal 
~lel acpsa<lo~ ¡ a," nel artwnlo . .-.,o eit:atlo; 
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3.o En cuanto ú. la causal seíialada en· el ordina11.0 , 

tanto el fallo del Juez Superior como el •lel Tribunal del 
Distrito ,Jmlicial do Po¡myún, dictados en Yista del Ye
redicto del Jurado, que uo tiene objeción alguna, y de las 
llisposiciones penales aplicables al caso, so11 legales. La 
seutencia recurrida estú cn consonancia, en s11 parte re
solutiYa, con el expresado Yeredicto. Bl homicidio colll~
tido por José Caicetlo en la pe! SOlla •le su esposa, Bclll
cia Calambás, co11 las circuHstaHeiafl ele aleYosía y sobre
seguro, indefensa la \"Íctima y eon \'Clltaja conoeida. de 
parte del victimario, como lo deelaró el Jurado, Ps el lle
lito de parricidio de que tratan los artículos 5!:1::1 y 615 
del Código Penal; y la aplicación de la pena tle muerte, 
fundada en el exprcsa,lo ,-ereclicto, es arreglada á dere
cho. Por consiguiente, la sentencia recu1Tilla no eR ,-iola
toria <le ley snstautiva ni de doctrina legal, en ninguno 
lle los conceptos previstos por el ineiso 1" del supraeita
do artículo 370 de la I1ey 105 ,]e lSUO, .Y es infundado el 
recnrso de casación. 

Por lo expne¡;to, la Corte Suprema, allministranflo 
justicia en nombre •le la ltepúbliea y por autoritlafl de ~a 
ley, declara: 110 es el caso de infirmar el fallo matemt 
del reeurso. 

Para los cfeetos eonstitucionales {t qne ha..va lugar, 
remítase el proceso al Bxcelentísi111o Seíior Viecpresi
llente de la I~epnl>liea, Bnearg:Hlo del l'Oller Ejeeutivo, 
por condncto de Su Seíioría el :Ministro de. ,Justicia. 

Notifíq nese, cópiese, pu hlíq nese este fa !lo en a utliell
cia, insértese en la GACETA JunwrAc, y deYuéivase el 
expediente al 'rribnnal de Popayún. 

:Perfeecionado el sumario, el primer .Jefe del Batallón 
Palaeé mímero 4?, preYia audiencia del .AuditO!" de Gne
na, prolirió anto de eujnieiautiento contra. los referidos 
soldados Espinosa. y Ló¡wz, en doee de Junio último 
(foja 21 ), "por i nfr:1eeilÍn del artíeu lo 1621 del Código lHi
litar, en eonconlancia con los tlel Código Penal, sobre 
la 111att'ria." 

Notitlcallos el Fiseal que al efeeto se ll01lll.Jró po¡· 
tlieho JC'fe y los reos Espiuosa y J,ópez, del auto de proee
der, éstos designaron, res¡H\et.inlmellte,ai Capitúu Ulpia-
110 Arizaltaleta .Y al Teniente 'l'ito Octa,·io MnrtÍJll'Z para 
llefensores en esta. eansa, los enales prestaron la lH'Ollle
sa leg-al de 'lese1npeí1:tr bien .Y fielmente el ca1·go para 
qne fÚero11 designa(los. 

Sin que se hubiesen alluci,lo pruebas en el pk11ario, 
por ningnna <le las partes, el .inieio siguili sn eurso ilasta 
dictarse auto pnra veriliem· el sorteo de los Oficiales que 
llehían COill[IOHer eo11 el primer .Tefe ,]el Cuerpo el Conse
jo 1le Guerra Ortli11ario. HabietHlo tenido lng-at· el neto, 
resultaron designallos los Tenientes Modesto Cahal, ,José 
María Bejarnno, .Apolinar Bseobar y el Suhteniente 
.l\lartín Challlono, por lo cual, en anto de ,-eintiséis 'le 
Junio nltimo He eonvoeú el Uonsc;jo para que se celebra
se eljnieio l'l día :;;iete de .Jnlio siguiente. Henni,los en 
la feeha eX]H'esada todos los ntil•ntbms del Consejo, el 
Aullitor lle Gnerra, las partes .Y sns ,]efeusores, se dio 
prineipio al acto, leyén,lose por el Seeretario la causa 
original, hecho lo enal, e.! Fiseal y los defensores, por su 
ortlen, hicieron nso de la palaura por una sola ,·ez. Ter
minarla la nndienein, el Presidente, Cor01wl Pe•lro Sieanl 
Brieeíio, Rometiú ÍL la consi1leración y deeisión del Con

r,UIS 1\:1. ISAZA.-Am~AHAJI! J:'EJ::P;iNDEZ DE Seno. SPjo d signieBtc cnestiOll:ll'iO. 
CA.Ri\IELO ALUNGO lVL-BA.L'J'ASA.R BO'L'EIW URITIK

,Jgsús CASAS }~(J.J AS- l\f ANUEL B. CüURA.L:¡,;S.- 11U-
GLO A. POlliBO.-Gabriol Rosas, Seeretario. 

SEi\ll"ENCIA S DEFINITIVA S 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprenw !le Justicia .. -Bor¡otú, Oetubre treinta. y uno 
de mil ¿c:hocientos novouta y rmairo. 

''Primer eargo co11tra los soldados H.amón J<J:;;pi nos a 
y J{u perto López;: 

"1" Cuestión. ¡,Se ha collletido el 'lelito de fnga 'le 
un preso, definido en el artíenlo lü2lllel Cólligo l\Jilitar, 
por el en a 1 se ha procellido en esta causa? 

"2~ Cnest.ión. ¡,Son respons:tbles los :;;ohlados Hamón 
Espinosa y Hnperto López, como antores, cómplices ó 
auxiliadores 'l 

";)~Cuestión. ¡,Hay cirenustaneias agnwantes '! 
"4~ Cuestión. ¡,Hay eireustaucias ateuuautes "t" 
El Consejo nnúnimemeute resohió en sentitlo aíirma

ti,-o la F y 4" enestión, .Y la 2'~ y 3'~ n<•g-ati\·amente. 
De acuerdo con las votaciones del Consejo, se dictó 

el propio <lía, siete lle Julio la :;;entencia absolutoria, enya 
parte rcsolntint e:,; de e.:;;te tt'nOl': 

Vistos: El Coma1Hlant'~ •le la gnardia t'stableeida en "El Cons(•_jo lle Guerra, :idministn111do jnstieia l'n 
la Casa lle Moneda de Popayún, co11 feeha dos de .1\fa.,-o nombre de la Hepúbliea y porantorillad fle la ky, abstwl
llel corrie11te aíio, dio parte al ComatH.lante de la de ve {t los soldados H.am6n EHpinosa y H.uperto López de 
PreYeueión en el euarl"el del Batallón .Palacé ltÍlmem 4.", la respousabilitl:Hl que tnviereu en bt fuga ,]el preso, de
qne hace la gnarnieión tie. la ei~ldad tle aqnelJ!Oillhre, lito por el cnal se les llamó ú juieio por auto de fecha 
que en la madrngatla ,]el mismo clm s~ _fugó el preso po- doee del mes de Junio del aíio en cnrso. 
lítico ?"raneise~> A . .t~~·ei~a, ~uien en nn1on de otm p_reso "Notifíquese esta. senteneia {t las partes; póngase 
del m1sm.o car~lCtet· Sunon Uhaux, se l~allaba custodiallo en libertall {L los reos; pnl>líquese en el Diario (~fioial 
en la d.te!ta Casa. de Moned~t; .Y ha~néndose pasado. el y eo11súltese eon la Snprema Corte lle Justicia por eon
pa rte ongma 1 a 1 Uorouel l·.H'Jnlet' ,Jefe del C.uerpo, ~ste 

1 

t1 neto de la Coma lllla neia General lle la. Di.'·isión." 
resoh-ió qne el segurlllo Comandaute procediera á rus- :r - •• . ··l f, 11 : 

1 
.. 

1
, , . ·~ , , 

1
. ,, - .. 

truír las diligeueim~ snnlat'i:ts del easo para a\·erig-nar la , ~o~~fi~,t~lo .e , ,t ?.··L.- t?f .ts. ,¡s par,te . .'. s~, l~l ~~n~r:Hl~• 
fnga del preso y e] Ó Jos iudiYitluOS respon:;;ahiesde ella.; l~L e~~lS •. l .¡, ~-St:t S'npc,l!Oll~i.lcl: el~: tl~n;l.e l~p:t,l!Hl,'L -~ .S~l~-

Con efeeto, el seguudo Co~namlante llio pril!Cipio {¡, 1 t.'uH.l,lfl~L .l:t· .eon~~llt,t.yo\ lo:s /Hill'l'tcs ~]ne s~u.~l,t.el .'1~ ~~
las diligencias con el uoml>nlll11ento de Secretario, qne 1 eulo 41~ de Lt Lt. . .) ~Oo d.e 1_8!)~)' .. se lll?ce~~e ·~·. l~JCt.n "L 
1 · 1 11 to lo ]~ 1, 1· o·acla Gei"lJ'clo Gl"tJ- tl ·~. r·e sen ten m a que le llleutnllt. ~- p.tLt ello eommler ,¡ . nzo en e sarg-e :. ,, · , , • t.,, - . . _ , : _ . 
eiuió iudagatoria ú. los soltlados l~amón Espinosa y Hu-. J. o La. ulentula~l <le los llHil\"lc~J~os. de tropa proce~a-
perto López, y rleclaraciones con juramento ú. los demás, dos, aparece aerellltalla c~n las hllaewues qnP, e11 copw, 
indi,·idnos qne eompouían en dieha uodlC la guardia es-· se encuentran ngr<'g:.~c~a~ ¡_t. la _eau¡.;a; _ . 
tal>lecida en la Casa lle l\Ionelln, cou el objeto de com-: , 2'.' r,os m~t_os de e11.JlllCJallllelltos y de st<nalallllt!lltl~ tic 
probar todas las circnnstaneias qne precedieron, acom-. d1a p:n·a vt:>ntiear el sorteo de I_~s ,-oea~e~ f~el Consr:Jo y 
paíiarou y siguierou al acto de la fuga del preso l;'rau- llt·,l llm y h~_ra par~ la celelmlCJOn <lel .~tliCJo, fuerou uo
eiseo A. Areila. También se ag·rrg-aron al sumario, en t1.fieados al ?'lscal, a lo:;; proeesmlos .r a sus deft\l!So~·es, 
copia autorizada, las tiliaeioueli de los soldados sindica-, eJr?t~nshlnetas _POr las cnah•_s no resul~a- que se llllbJCse 
dos, esto es, de ]{.amón Espinosa, fJUC se hallaba de 1 omt.tHlo fonnalldad snstane1:1l que \'Jetara el proce¡;;o tle 
eeutinela eu la puerta tic la pieza ó enarto ocupado por Hul!dad ;_ . _ 
el preso político expres<Hlo, y de .I:tuporto López;, .lJne ~:." :N111guua 1le las partes ndn.JO pruebas er1 <'1 pie-
prestaba el servicio tle enarto lle ron(la cuall(lo el ¡m me- uano;.. . _ _ . , . _ 
ro de los referidos soltlados permitió{~ Arcila que saliera 4." .Es patente la .Jlll'lSl1JCewn tlt'l ConseJO llc Chicl'm 
de su aposento á nua diligencia; filinciones que tiene11

1 
onlinario P.ara conoet•r lle la cau:;;a, porque el 11Ccho pn

por objeto comprobar la identidad de los indi,·iduos que¡ nil>le eo1!s~st.en~;c en no haber los proeesad.os ejercido 
r<'snltahnn respons<ütlrs. ¡tolla--la >Jg-JlaneHt qne era ele :;;u ,]dlc'.J' para evrtar la fuga 
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del preso político Francisco A. Arcila, se cometió pOL' 
individuos de tropa, hallúnclose de f:weión en la Casa 
tle Moneda de Popayán ; 

6. 0 En cumplimiento de lo que preseribe el artíeulo 
1645 t}el Código Militar, el seftor Presit1ente de la Corte 
propuso ú ésta las cuestiones sobre iueompdeneia é in
fol·maliila(lel'l sustanciales é iusaJ_ta bies, y se resoh·ió por 
la Corte que no existía nulitlatl por ineontpt>tencia ni por 
rar.ón (le inforrnalilla(les de las sefíalnda:; en el artícu
lo 1636 del propio· Código; Jlllt'S annq ne a parece en el 
proceso que el soltlaclo Huperto _t,ópez es menor de edatl 
. Y que no fue asistido en el ,inicio de tllt cnrallor, y tnm
bién que el cuestionario sometido á la votaeión (]el Con
sejo de Guerra uo contuvo, con l:t tlebida separaeión, l:ts 
cuestiones referentes :'t cada uno de los proeesn(los, aque
lla olllisióu y este defecto no constituyeu informalida'l 
insanable <.¡t{e pt·o(lnzeau uulillad en l<t. aetnaeióu; por
que amH]Ue es de rigor c¡ne á los menon's de etlad se les 
nombre un Üllnulor, dicha omisióu, qne eousiste en no 
habérsele nombrado al menor Ruperto I,ópez, no le al'i:t
rrjó agtavio alguno, y autes bien obtuvo un fallo favora
ble, atendidas las circnnsta.neias atenuantes que concu
rrieron en el aeto de emprender Arcila la fnga y de ba
herse éste presentado á la autori,lad en días posteriores, 
de tül manera que pntlo rendir sn testimonio en la pre
sente cansa. 

Hespeeto de inforrnalidades eometitlas en el proceso, 
aunque 110 aparejen nulidad, como las que se han apnn
ta(lo, puetle S<3r, á juicio de la Corte, aplicable la tloctri
mt que sentó, tratando de iuformalitlatles sustaneialt~s 
en el fallo que profiL·ió eon fecha ninticinco Lle Abril (]e 
este aiio, en el proceso wilitar segnido contra el Snbte
IIÍente Francisco Silva por homiei,lio, inserto en la GA
cgTA ,lUDICIAL número 465. 

Bn aquel fallo expttso lo siguiente: 
"I,a, Corte observa que no se notifieó al tlefeusor el 

auto de enjuieüpniento; mas eomo l'sta diligencia 110 es 
,¡Ll naturaler.a iusanable, pues se Ita estableeiclo como 
garantía en el juicio ít f'aYor llel mismo pmcesa(lo, ella 
fue ratificatla por éste durante la secnela rle la causa, 
c:jeÚ:itando sns 'lcrechos hasta obtener, como obtnvo, 
mm sentencia del totlo faYoral>le; y si la Corte hubiera 
(le anular la parte ulterior del proceso, apoyada en el 
heel10 de no haberse puesto en conocí miento del (]efensor 
el an to de proeede"r, sometería al defendido ó reo :'t la 
contiugeneia de ser juzgado por nn nnc,-o Consejo de 
Guerra de oficiales generales, cuyo fallo plJ(lría serle ad
verso. 

"Bsta doctrina fue estableeilla pot· la Corte cuando 
red::;ó la sentencia que rn·onnnció el Consl~jo tle Guerra 

ordinm'io en ·~a cansa seguida al cabo Daniel Ayala y aL 
solda(lo Jesl1s Mesa, como responsables de la fuga de 
dos presos que se !Jallabau e11 la cárcel de Santa llos:t 
de Viterbo, y confirmó la qne había proferitlo el mismo 
Consqjo rennido eu In. cinclad de 'l'nnja, como puede 
Yerse en el número 380 de la GAm;TA ,JuDICIAL." 

A mérito de todo lo expuesto, y de eonformidad con 
el eoneepto del sefíor Procur:ttlor General de la N aeión, 
la Corte Suprema, a(lwinistrando jnsticia en nombre 'le 
la Hepúpliea y por a n toridatl (]e la ley, con ti nna la sen
teneia consnJt,ula . 

l1lúnl:lse la ateneión del Oomaudante del Batallón 
J?alacé número 4~, ú lo que ·pide ''l sefíor Procurador en 
su vista fiseal, para que en lo sncesiYo cuide que 110 se 
repitan las informalidades tle que se ha hecho mérito en 
este fallo, {t saber: que euamlo el procesado sea menor 
de edad le asista eu todos los netos v dili¡.:rencias del 
jnit:io nn Curador, y que eu el caso de que~ se proceda 
eoutm dos ó mús reo;;, las cne:;tioues referentes at cargo 
ó los cargos deducidos eontm cada individuo, se pro
pongan J resuelvan por el Consrjo de Gnerra, eon la de
bida separación. 

Notifíquese, cópiese, insértese en b G~CE1'A .J UDI
CIAL, y dev-uélvase la eau:;a por el órg~u10 <le la Coman
dancia General en .Jefe del ~jéreito. 

LUIS 2\f. ISAZA.-ABLtAIIA:iVI FERNÁNDEZ DE SOTO. 
Oan!1IELO ARANGO l\L -BALTASAn. BüTEIW UmBE. 
JEsús CAsas I~oJAS.-niANUEL E. Ool~l{,ALEs.-Lucw 
A. Pol\IBO.-Oabricl Rosas, Secrctal'io. 

NEGOCIOS VARIOS 

A C '1' A 

DE LA DIL!GE"ClA Dli: VISITA PRACTICADA I•:.N J,A SECHE

TAHÍA DI~ LA CORTI~ SUPHlil\JA EN 31 DE OC'l'UBHE 01,; 1894. 

Bu Bogot:i, {t treinta y uno de Oetnbre de_1nil ocho
eimttos noveuta .Y cuatro, Sn Sefíoría el Presitleute 1le l:t 
Corte Suprema praetieó en la Seeretarí:t (]e la misma la 
visita correspondiente al presenV~ mes, la que dio el re-
snlta(lo siguiente: . 

Bxaminados los libros copiatlore::; de sentencias, anto;;;, 
etc., se observó CJHC todos se lle\'an al eorriente, eoufun1te 
se bir.o eonstar en las precedeutes visitas, y qne el 1110\'i
mieuto de negocios durante el prel:\ente mes lia sido el 
que se i ud ica en los enallros y relaeión ;;;iguieu tes: 

11 
OU.ADR.O 

que representa el movimiento de negocios en la Corte Suprema durante el me.s de Octubre de 1894. 
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OUAD::R..O 

que represe;.ta el número de proyectos presentados por cada uno de los Magistrados de la Corte Suprem1 durante el 
mes de Octubre de 1894 . 
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NEGOCIOS 

de una sola ins· 
tancia. 

1 ~ 
~ = = ·a 
~ ·¡;: ¡;;;; '-' 

J Doetor Tsaza. . . . . . . . . . . . 1 1 1 2 :j 

1 Doctor F. tle Soto.. . . . . . . ;; 1 3 7 
1 Doctor A rango. . . . . . . . . . 2 4 n 
i Doctor .Botero Urihe..... 11 1 
1 ])oetor Casas ]:{,oj~ts. __ . . . 1 4 rJ 
'¡ Doctor Corrales: . . . . . . . . . . 1 . . . . . . 1 3 5 

D · ·l' · · •> 3 8 . octor ombo........... . . . . 1 1 . . "" 1 1 . . · · ·· · · _· · ___ · · ___ · · __ ·_· ______ _ 

11 'l'otales ............ -_-_ -1¡-;---;--1 -3 4~-1~---- -_.-. ---- .. ..¡1 .. 19 :37 

7.-0ctubre 27.-Recompensa.--Concédese una ;í. Sn· 
HEL.\.CLON DE LOS .NI.:GOCLOS DESPAC}L\ DOS POH CADA UNO sana París de !tonderos, Pomiana. Gómez y otros. 
IJE LOS S"ÑORES l\[AGISTHADOS DE LA COH'l'E SUl'BEl\IA DE 

,JUSTICIA DUHANTE: EL ii!ES DE OCTUBHg DI~ 1894. 

Jlla,r¡istrado tloctor T8aza.. 

1.-0etnbre 16.-Recompensa.-Uonct~dese nna ú Ce
eilia Górncz de Giraldo. 

2.-0ctuhre 18.-Sumini~>tros, ete.-Niég-ase ú Hclio
tloro Onlóiiez el reconocimiento tlu un erétlitu pl'OYenien
te de expropiaeiones. 

3.-0ctuhre 23.-Senteneia. m·iminal de segniitla. instan
cia.-Con firmase t!l fallo en que el 'J'¡¡i hnn:d Superior el el 
Sur tlel Tolima COIHlcnó {L Lisa11<lro A. Moreno al pago de 
unas multas, por orniBión en el eumplimiento de sus debe
res y 1ÜH1i'IO de autorithul, como Jue¡, tlel Uireuit'o tlt-1 Pi tal. 

'1.-0etnhre 24.-Anto criminal de segnntla instan
da.-Confírmase el de proeetler dietado por el ~Cribuual 
Superior tle Bolíva¡:, en el sumario iustruítlo eontra Pan
lino Al'l'anf, P., Fiscal tlel Uireuito tle l\lag-angué, por 
atcntallo eontra lus derechos intli,·idualcs. 

5.-0ctnhre 27.--Hecompensa.- Concétle!>e una {t 
'\·\"euceslan. Salcedo, María Luisa y Ubaltliua Ah·arino. 

.:lfa,ijistrado doctor Perndndcz üc Soto. 

l.-Octubre G. -Hecompensa.-Niégase una {t DBifina 
.t\gnclelo de Brauch y {t sns hijas. 

2.-0ctnbre G.-Heconrpensa.-Concét.lese una ú Jnau 
Bautista }[ontero B. 

3.-0ctnbre 10.-Snniinisti'Os, ete.-:Xiégase {t José 
l\Iaría tle Castro Hada el recouociuliento de n11 crétlito 
procedente tle expmpiacioncs. 

4.-0ctnure 24.-Snministros, etc.~Oonffrmase la re· 
solneión absolntoria dictada por el Ministerio <le! Tesoro 
en la reclamación de Luis :Hada Carrasquilla y otros. 

ü.-Octnbre 2G.-:X egocio criminal de una instancia.
Sohresécse en el snmario instrníclo á vil'ttul de acusación 
entablada por lWas Cuenea contm ell\Iag-ist.ratlo del Tri
llunaltle Ctuulinamarca, doetor Tobías Gnona, por Yario¡;; 
e;¡rgos. 

H.-Octubre 2G.-Suininbtros, ete.~Uoufírmnsc la re
solución qne dietó ell\linisterio <lel Tesoro en la reclama
ción de ,Jnlio 'l'Ol'l't'S u. é r~itho Santneoloma. 

Jllagistraclo doctor Antngo M~ 

1.-0etnbl'e 9.-Hecompensa.-Coueéclese una ít 'J'e. 
resa <le ,Jesús Gómez de Orozco y sus hijos. 

2.-0ctnbre !:l.-Recompensa. Concédese mm ú l\laría 
l\Iartínez de l\[illún. 

3.-0ctuure 15.-Recompensa.-Coucédese nna {1. Pe· 
<lro l\fartíncz y Sil eSi10Sa l\:[a,nnela. V~trela. 

4.-0ctullre 18.-Anto criminal de Sf>.g-un<la instan
cia.-Confírmasc el de procedt-n' diet.ado pOI' el Trilnmal 
de Cnndinamarca en el sumario instrní<lo ít virtu<l de 
acusación entablada por Pedro A. Pa.,·ón contra Nica
nor Súuchez Domíngnez, po1· atcnta<lo contra los tlere· 
chos iluli\'idnales, como J"nez 3. 0 tlel Circnito de Bo· 
gotrt. · 

5.-0ciuln·e 22.-T~ccompcusa.-Concédese una- {t Grc· 
gorio Hojas l\'lelo. , 

G.-Octnbre 2G.-Anto criminal de segunda instan· 
cia.-Confímwse el auto eu que el Tribuna.! de Bolínu 
decln,ró preserita, la acción criminal en el sumario instruí· 
do contra J!'rancisco H-. .A.ngnlo, ex-Juez de la extinguida 
Provincia de Ba.rmnqnilla., ·por snst1·acción y <lestrncción 
de nu proceso . 

j].fagisl1·ado doctor Butero U1·ibe. 

1.-0ctnhre 31.-Seutencia eivil común de segunda 
instancia.-l~evócase el fallo pronunciado por el 'l'ribnnal 
Snpel'Íor de Cundinamarca en el jnieio qne siguió H.atitcl 
A. Toledo, como cesionario de James "rilson, contra la 
Nación, por pesos; y se a bsnch·e {t ésta del pngo de la 
snma tlemantlatln. 

Jllagi.strailo doctor Ca.scus Rojas. 

l.-Octubre H.-Hecompcusa.-Uoneétlesc nm1 {t 1'ere
sa; Dolores y Carmen Uonstnín. 

2.-0ctuhre 10.~Auto civil de segunda instancia.
Anúla~:~e el proferido por el Trilnmal de Cundinamarcn, 
en el cual se declaró incompetente para conocer del juicio 
qne signe José Gregorio ]{incón eontra. la Nación, por 
pesos. 

3.-0ctnbrc 20.-Heeompensa.-Ooncétlcse una {t 1\'fa. 
ría Josefa Cifncntcs. 
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4.-0ctnl>rc 32.-l'ensiún.-Uoucétlcse nua (t Antonio 1 

A u toií nez. 
5.-0ctul.Jre :Jl.-Heeompeusa.-Uone•~llese nua (t, ,Ju

lio BeeeJTa. 

u 
Visitas ele J'ribunnles. 

Nosehan recibi•lo las con·N;pontlieutes ít SeptiernlH·e, 
'de los ¡;ignieutes 'l'ribnnnl<>s: 

1.-0etnul'C 22.-H.eccllnpensa.-Coucédese una ú. Ca
talina Luna. 

2.-0ctnbre 23.-ltccompensa.-Coucédcsc uua {t ,Tosé 
Tenorio. 

;).-Octuure 25.-Pc.ua capital.-lnfírmase el fallo eu 
que el Tribunal llel NOLte del Tolima condenó á Lorenzo· 
Yate {t la pena de muerte por el delito tle asesiuato; y se 
minia en parte lo actuado en tal proceso por el Juez Su
perior del Distrito ,Judicial de Jlmgné. 

4.-0ctnbre 29.-l~ecompensa.-Coucélle:-:;e uua {t l\fa
ría Jesús Bedoya. 

5.-0ct.nbre' 31.-Proceso milit;lr.-Confíl'lnase la sen
tencia absolutoria proferida por el Consejo de Gnerra or
lliuario en la causa scgnitla contra Hamón Espinosa y l~n
perto L6pez, como responsables de la fuga de un preso. 

7J[agi.~trw1o doctor Pombo. 

1.-0ctn bt·c 8.-Pensión.-Uoticéilesc una (t, H.amóu 
Al\':li'('Z. 

~.-Oet.uhl'C 19 ... -1\.uto •:rimiual 1le :;egunda iu:stan-¡ 
cia.-Confírmnse el de sohreseimieuto proferido por el 
Tribunal de Bolíntr eu el sumario qne se instruyó con
tra l\'lannel Gareía Gonl611, ex-Jnoz 1'? del Circuito de 
.Motupós, por prenuicato. 
. 3.-0ctul>re 2~.-Anto ei\·il tle segunda iustancia.
A.bstiénese la. Corre de resol ver acerca de la a-pelación 
interpuesta coutra varios antos que dictó el 'J\-ilnmal de 
Ouudinamarca en el juicio de concnr:;o de acree•lorcs for
mado ú los bieues de .José .María Salgatlo. 

4.-0ctnl>re 23.-Suministros, elc.-lkvócase la reso
lución que dictó ell\iiuisterio (lcl Tesoro en la reclama
cióu de .María Jesús Angel. 

5.-0ctnbt·e 24.-l~ecompensa..-Uoncé•lese una {t .. Ma
ría, Espíritu Santo Ledesllla. 

6.-0ctubre 29.-Pensión-Con célh•se una á ,Josú l\Ia 
ría Oab:dlero. 

7.-0ctubt·e 3().-Anto civil de segunda inst.ancia.
itl.lst.iéuese la Corte de resol ver sobre la a pe! ación inter
puesta contra. un auto que dictó el 'l'ribuual de Cunllina
ínarca en el juicio de eoneurso •le aereedores formado {t 
los bietles de J·osé l\Taría Salgado. 

S.-Octubre 30.-Sentencia civil de segunda iustnn
cia.-Oonfírmase la sen teneia. proferida por el J nez del 
Circuito de Sau Jna.n (Departamento 1lel Canea) en el 

. juicio .e:iecutivo qne sig-ue ellulministrallor de Hacienda 
nacional de tal Uircnito coutra Alt'jaudro 1\'Iosquera.. 

El seiíor Secretario dio adem;ís los signientes 

INl<üRl\fES 

I 

Pc1·sonnl de la Corte. 

Desde ell~ llel presente mes. ocupa el puesto ele l\ía
g·istrado en propiedad el seíior doctor Oarmelo Araugo 
l\L, plaza que desempeiíó interinamente el señor doctor 
Juan Evangelista Trujillo, ít virtud de rennucia qne.de 
ella había hecho el doctor A.uíbnl GaliiHlo. 

Personctl de la Secreta-ría. 

Por prórroga de licencia concedida al seíior Rafael 
Poml>o l\f., escribiente de la mesa del l\fagist.ntdo doctor 
• Jesús Casas Hojas, ha sido nombrado para reemplazarlo 
el señor Sccnudino Sala zar Oh., quien con tiuúa funeiouan
do desde el 23. El doctor Araugo nombró escribiente para 
su mesa al señor ,Tnlio Panlo. Fnuciona desda el l.'! .. 

El de Bolímr. 
El del Cauca. 
El del l\'Iagdalena. 
El tle Pasto. 
'l'ampoco se l1a reeibi1lo 1:~ tlel Tribunal de A..ntioquia 

coneHpontliente al mes tle ,Jnlio próximo pasado. 

Jf[ 

" Gaceta .Iull.icictl." 

S,~ han tlistriiJuítlO Jos IIÚLIICl'OS 475 {t 478. 
Como no bnbo otro asunto {L qné referirse bt visita, se 

dio ésta por termina•la. 

El Presiden te, 
LUIS M. lSAJIA. 

El Secretario, Oolw·iel. Bout.~. 

EIHCTO .Kl\1PL.\ZATORIO 

L:-1 Corte Suprema de .Justicia por el presente cihl, llama y em
plaza;, Benigno Hodrignez pam que se presente por si, ó por lllP-dio 
de apoderad.o, dentro del término de t1·einta días, contados dese! e 
esbt fechn, á li>tcer valer su c.lerecho, si lo tuviere, en el juicio que 
Adelina Ro!lriguez ha pro.movido p:tm que ~e le conceda recompensa 
del Tesoro nacional, c:omo hija de 1\tan:elino Roddguez, muerto en 
la gnetT;\ de mil ochocientos sesenta. . 

Para notificarlo se fij<t el presente en el local de la Secretaría 
hov, á las doce de la maiiana. 

"Bogotá, Octubre tres de mil ochocientos noventa y cuatro. 
El l\Iagistrado snsbmciador, Luc 1 o A. Po)!UO. - El Secreta

rio, Ga.b1·ie¡ Rosas. 

Es copia.-Bogot:í, Oetnbre qninc;e de mil ochoeientos noventa y 
enat.ro. 

El Sec1·etario, Gab1·ie¡ Rosas. 

E DICTO E~LPIH\íiA'l'ORfO 

J"a Curte Suprema de Ju,;ticia p:>t' el presente cita, lhma y em
plaza á Pedro Thiartínez pam qne se p1·esent.e por sí, ó por medio de 
apoderado, dentro del t'Crmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, Í\ har.er valer Hl derecho, si lo tuviere, como 11ieto del militar 
de la I1Hlependencia Pedro l\Iartínez ltojas, en d juicio promovido 
por i\Lnüt Bet,s:-1bé l\Iartínez para que se le conceda recompensa del 
Tesoro nacioilal, como hija de dicho militar. 

l'am notificarlo se fija el presente en el local de la Secretaría, hoy 
a hts doce de la maiiana. 

BogotiÍ, Octubre diez de mil oehocientos noventa y cuatro. 

Ellllag-istmtlo sust;tnci:ttlor, J¡~sus CASAS Ro.rAs.-El Secretario, 
G(tiJ1·iel Bosas. 

Es copia.-El Se<;retario, 
Gab1·ie¡ llosas. 

JJ:t Corte Snpr.oma de Just.icia por el presente cita, llama y em. 
plazit :i las demás personas que crean tener derecho á la recompensa de
m~tndada p.~r l!'élix Baños, como hijo del militar de la Imlepenctencia 
señor ,José Vicente Baños, para que se presenten, por sí 6 por medio 
de apoderado, dentro del término de treinta días, contados desde este 
fecha, á hacer valer su derecho, si lo tu vieren, en el juicio mencionado. 

Para notificarlo se fija el presente ·en el despacho de la Secretaría, 
hoy á las doce de la mañana. 

Bogotá, Octubre veintisiete de mil ochocientos noventa j' cuatro. 

El i\Iagistrado snstanc;iador, J~AT.TASAR BoTERO U tunE. -El Secre· 
tario; Gab1·iel Rosas. 

Es copia.- m Secretario, 
Gab1·ie¡ Rosas . 

J::i\-IPRENTA. N ...,'\.CION AL 
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CASACION 

1 

N E G O e I O S e IV I LiE S 
1' 

Corte Supremn de Just-icia.-Bogotú., ooh~ de Noviembre de 
mü ochocientos novent(~ y cliMro. 

Vistos: En nn juicio que instanró contm la Nación 
Germún Jiméuez, en calidad de cesio1Útrio de algunos 
descendientes de Juan tle Dios 1\fancera,:ly prestando voz 
~, canción por otl'Os, pronunció sen tencilt definitiva la Uor
te Snprem<L Pederal, en tres tle Pebrero',,de mil ochocien
tos sesenta y nueve, pot· la cual declaró qne la haeienda 
denominada La Compaiíía, radica<la en el Distrito <le 
Gnatavita, conespondía en posesión y p~opiedad, pot· los 
linderos detcnninados por el demandante, (t los referidos 

1:· 

<lescenclientes tle l\ianeera, y ordenó entregar ú éstos y {t 
Jiménez la meneionada hacienda y qne se borrara del 
Registro de bienes desamorti;~,ados en que·se había ins
crito como pertenciente {L este ramo. Algún tiempo des
pués, en el afio de mil ochocientos setenta, se otorgó 
por Jiménez y Emiliano Hestrepo B. la escritura pública 
número 760, en que se hi;~,o constar que en \·irtml <lel fallo 
relacionallo y <le fine Hestrepo B. había flil'igido el litigio 
y había contribuí<lo eon la mitad <le los fondos necesa
rios para cornprar algunos <lereehos en la haeienlla tle 
L;t Compa.iíía, pertenecían los derechos adquiridos en 
ella, por mitad, (¡, los dos otorgantes. 

Hecha esta expresa deelaración y considerado Res tre
po E. eomo eondnefio, en eonfol'lnidad eon aquella es
critnra, en<1jenó {t .Jacoho Súnche;~, las acciones ~T dere
chos por él adquiridos, en la suma de cuatro mil cuatro
eientos pesos <le ley ($ 4,400), según el instmmento 
públieo otorgado en esta eimlad, ba:io el número 1486, 
de fecha nueve de Septiembre del mismo afio de mil ocho
cientos setenta. Así las cosas, pactm·on ,Jiméne;~, y S{ur
chez, l)Or medio de escritura pública, en tlivi<lir la hacien
da La Uompafíía, para. el efecto de elegir la parte qne á 
cada uno eon-espoml ienr ; pero como allí mismo recono
cieron que existían otros interesados ó aparceros, descen
dientes de ,T uan de Dios J.\fancera, con ,·inieron en sepa
rar nu lote, equivalente ú la cnat·ta parte del valor de 
aquélla., para. atenfler {¡,las reclamaciones que pudieran 
haeérseles, y al efecto nomln·aron peritos que Vflriticarou 
la partición en tres lotes, que denominaron Norte, Uentro 
y Sur: el primero se adjudicó á Germán ,Timéue;~,, por lin
deros determinados; el segullllo, dmnareado taml.>ién por 
linderos, se destinó para el fin imlieatlo; y el terceeo co
rrespondió ú JacolJo Súnclw;~,, por· límites igua·11uente 
precisos. l\fas, estipularon en la misma. P.Seritnra. qne el 
lote Centro sería <Hlnrinistralio pot· ellos lmsta, (!He se tL<l
judicara á los referidos pa.rtíeipes, ó se dividiera en to<lo 
ó en parte entre los otorgantes, y que delJía in·oceder·se • 
iumedia,ta.meute ú, arrendarlo (¡, la persona qnc ofreciera 
mayores ventajas. 

Por parte de Jiménc;~, no se dio eumplimiento al pacto 
anterior, 11i muerto él se avinieron ú cnn1plirlo sns herede
ros, según lo asen:m S(llrche;~,, y fullllado éste en los he
chos que q neLlan expnestos, y en otros c¡ne u o hace al caso 
enumerar, se presentó rwte el.Juez 1.0 del Circuito <le 
Gnata\'ita, y estableció, en veintieineo de Julio de mil 
oehocientos ochenta .Y nneve, la signicntc·ciemanda. or· 
dinaria: 

"Hecha la exposición qne preeede y para haeer efec
tivos mis derechos, yo .Jacouo Súnche;~,, vecino de Gna.ta· 
vita, demando en mi pro¡1io nombre :'t la seií.ora Segunda 
Jiméuez de Rozo, esposa del sefior Félix A. Ro;~,o, como 
heredera, y {t éste como cesionario l1e los 1lerechos here
ditarios <le .Jeuaro .Jimóne;~,, Andrés, 'J'imoteo, Aniccto, 
Camila, Francisca, Prudencia, .luan Crisóstomo, Pablo, 
Pioquinto, JTraneisco y Uatalin;t Cortés, y co1uo tenedor 
y nsnfnwtn<trio ftlle ha sido de clieho lote Centro; (t Jna
ua, Heliodora ~- Bnriqneta Uortés eonro herederas, y {t la 
sefiora. Dominga Jiméne;~, eomo lrete<lera <lel seiíor Ger
m(tn Jiménez, y al esposo <le ella, seiíor li.<'Lmón .Beltrán, 
en su cmácter de marido y como tenellor y nsufrnctuario 
qne··lHt sido ta.ml.Jién lle dicho lote, toflos nm,yores de 
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edad y vecinos de G-natavita, doude también resitlen, con 1 veintiséis llc .r.\.uril tlel alío en curso, visil¡Jc del folio 40 
excepción <le Juaua, Tieliodora y Bnriqneta Cortés, m u- al 157 ,-uelto, <:natlerno ItÍlmr.ro 2'\ fallo cuya parte resolu-
.iercs célibes y cuya residencia ignoro, parn, que, con su' ti\·a es como sigue: . 
amliencia y preYia la, tramitación del_.í~1ieio ordinario, 1 e: .... Ji) 11 consec 11 e11 eia, admi11istra 11 do ,iustieia e11 110111-
sean condena<los-segun la responsalnlHlad c¡uc c<~tla 1 ure tlü la. Hepública .Y por autorida<l de la ley, se ren.H:a 
uno tenga. Y.la pa.rte que cada uno de .ellos haya te m do i la sc11 te 11 eia a pelada y se <lee! ara i llfUII<lalb la aeeión 
011 la Hl.1lllll11StraCJón Y en el goce de (~ICho !ote-{L pngar-¡vropuesta, por sC'r 11ulo el contra .. to de partiei611 :·, que se 
me la parte que me corresponde en mi caracter <le COIIlU· refiere la e!;critnm nÍLIIICL'O t:rcseientos treinta \' <los 
ner~, e11los fru~os natnrales y ciYilcs (!He haya p~'Ollueido .r (if:\2) de fed 1a \'einti 11110 de Abril de mil ochoeientos se
debi.<lo pro~luca· el ?Xpresado lote, desde el vellltllli~O tle tenta y dos, pasa<la a 11 te e1 Notnrio <lel Círe11lo <le Gna
.Abr1l de, mil och?Cientos setenta Y. d.os, h~t,sta el dw. en tnvita y otorgada por Gel'ln:'tn Jimúnez y ,laeobo Sún
<J~le á .nu se me <le parte e1} la.. a<llliii11stracJOn )' goec de chez, fllle ha. servido de !Jase á h demaiHla. Por tanto~ 
<11cl~o mmueble, conforme a .m1s derechos, Y ayagarme se abs11eh·e <Í los <lenwndn<lo~; 1le los eurgos flllü ella. con-
los 111tereses legales de los frntos uatmales y c1nles que tiene. · 
me eorrcsponllen,, desd.e .las fechas en que fneron recogi- ''No hay lugar ;'¡, ex; 1111 inar ias demús exeepeion<:s 
dos, recaudados o rec1 b1dos por los demandados 6 por propuestas. 
algunos de ellos, hasta, la fecha eu que. se me pagne su va- "No se hace eondenaeiún l'n eostas. 
lor. 'Ll_!nbiéu 1lemando e11mi propio n.omhre (t los expresa- "Pnblíqnese, notifíf¡nese, eópiese y mallt(> 11 g-;¡se el 
<los seuore;;; y en los cara.ctere~ I?r~CJtados par:" qn~ sean proecso e11 la Seere.taría por treinta flías.'' 
eoii<lena<los. e11 In, sentencia 1lefimt¡vn, oue se ll.Icte, a dnr- \ lt ¡ 1. ·t 1 1 · 1 1 1 1 · . . . , ., . . .:. \"IW ate una so 1e1 U( fJlle liZO e ;qH)< enH o 1 e 
111e parte e11 la n<lmu11stracwn (le tal lote v para que se' S, 1 . . . 1 t. ¡ t · " ¡ 
dl'elare nuevo teno·o d '1' .cliO {Lo· zar de lÍ.ua euota J<ll'· ' <tlll~ tez para. qu~ .~e ac <tmse t'S a ( e erllllllaeion en e 

'
1 

J o e e. . . o
0 .l sent1llo tlc de¡ar a ~alvo los dereel10~ (lel actor para lll'-

te de los frutos naturales o CI\'Jles fJUe produzea la m1sma 1. · ·- . · , . 
fi ou~ , · 1 1 1 · t · 1nam ar [JOL' otros motl\·os, resuelta en los termliiOS del 

nca, e 
11

orltne a llliS/
1
erec JOS 1 e propiel, ano eolmnnero proveído de siete <le ,lnnio llel allo en referC'neia, iuter-

nne en e a cno·o va o nue se COJI1l)rne w en (' eni'SO . , . , , 
'
1 
....• , "' J ., ' '· ' · puso aquel elreeu1·so de casacwn qne <!OIICt•de el artwnlo 

del JllleiO: ''(:'(' 1 .1 I '1()- 1 1 "<)O b f' . 1' . 1 · ·:lJ•Ie a ~ey. r><c .o., so·re reonuas .Jll<JCWes; y 
Ailtes 1.le contestar los tlenianll;uloR el traslado que se otorgado oport-unamente por el Tribunal, ha sitlo remiti

les eonfirió, opusieron excepciones dilatorias qne el .Juez do el proceso :'t Ja. Corte. Pre\'in. la seeue.la que esa mis
¡·eebar.ó; Y oblig-a1los ú contestar la demanda, no si11 que lila Le,y cstaldec(·., después <le n:rificada la audieneia pú
antes S? ltubiese.n suscit.ad~ otros inc!~lentes rclati,·os <'t bliea, se pasa {L examinar, tle aeuerdo eon lo estatuü1o en 
denuncm tle1 pleito y cnantw lle la acc10n, 11ngaron el de- el artíenlo ~~SI. de a!lí. si eo 11 enne11 las eireu11st:llleins ú 
recho. c~cl actOL·, funda(1os ea filie Germún ,Jiiuélll'Z l1abía ¡requi.sito~ Jcgalt'::< pa{·a fJIIe prospere (•1 n•enrso e.11 el 
allqumdo todos los derechos de los l1ermleros qne qneda- fondo. . 
ban llc ;J¡~~·n de Dios ~'lancera, .Y c_on~~uyeron opo~1_íeiulo 1 Claro ~e ,.e que tales eire1111 staueias exii;tcu e11 el prc
ln, exeepc1011 pcren~·Ol'la de pres~mpe10~1 de la. a.cc.wn,.de 1 Sl!IIte caso, supuesto que la se11tcucia reeurrida ¡;e funda 
H?I~enlo con el orcl111al 14 (}el artwnlo 'bd) del Ood1go .Tu- en leyes del extinguido Bsta<lo Soberano de Cundina
lltelal. 1 marca, i<léntieas en esencia (¡.}as nacio11ales qne están en 

Snrtido el juieio en la forma legal, profirió el .Juez de¡ ,·ignr; y :tnnfJue la Cllilll!Ía de la lkm<Incla se estimó e11 
l:.L mwsa la sentencia de ,·ei.ntiséis de.Tunio ~le 1~il oeho- '.uús de mil pt>sos ($ 1,000) y 1nHliera ea~)er ;~lgn11a dn~la 
ewntos JJ0\7 ellta .Y tres, eon·1e1lte desde el follo li2 al Hl3. a este respeeto, lle autos consta qne el 111teres del plmto 
del cna<lerno número 1~, cnya parte resolutint se trans- 1 excede de tres mil pesos ($ 3,000), razón f¡ne tn\'o en 
cribe: ! enent:~, sin duda, el 'rribnnal para conceder tnlrecnr-

" so sin proceder ni u o m brallliento <le peritos qne fijasen 
· · · · · · · · · · · · · · ·-- · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · l~l Ya.lor de la aeeión. 

"Bn mérito de lo expuesto, el Jnzgado, a<lministran- Según qneda insinuado, t·l Triltnnal senteneiador <le-
do justicia en uombre de la l{epúhlie;1lle Oolomuia. .r por <.:larú la nnli<lad <le la escritnm (1(1 partieiún material de 
ant.oridatl de la ley, resneh·e: la J¡aeienda de La Uompailín, otorg;ula entre .Jim6nt'z y 

"Primero. No e&t{m proba1las las exeepeio11es pro- S:ín<:hez,y se flltuló para ello en qnc siendo aplicabll'S al 
puestas por los llemanda1los Félix A. Hozo, S(•gniHla y 1 cnasi eoutrato de eonHIIIid:ul los 1nismos prineipios que 
Domillga Jim<~IICZ y n.amón Heltrún. 1 regnlall el eoutrato de sociechul, .r uo pudiem1o ningllllO de 

"Segt11ulo. No hay lugar ú resoln:r sobre la nnli<lml \los soeios hneer innoyaeiOJI!'S en los inmnebles que depen
llel acto consignado eu la escritura núme.ro trescie11tos i 1len tle <i~t.a, sin el eo11seutimiento de los otros, st•g(m ex
treinta y llos (.'332), de ,·eintinno 1le Abril de mil ocho- 1 presa proiiibieiún legal, los colltrahlllt~os incurrieron en la 
eicutos setenta y dos. : saneión del :ll'tíenlo :1748 del Oó<ligo (Ji,·il Nacional, 

"Tercero. ÜOJulénase {i, Félix A. J~ozo, Dominga. y Se- i idént.ico al 1748 del Código CiYil de Cundinamarca, por 
gnmla. ,Jiménez y H.;1Jnón Heltr{III ;'¡, pagat· ú Jacoho: haber ¡n·es<:itHli,Jo de losdemús eonduefíos al fli,·idirse la 
8ú11clil'Z la parte que le eorrespotule en los fmtos natn·! expresada h<ll:iendn. Hizo esta dC'clmació11 en Yirt11ll de 
raJes .Y ciYiles 1lel lote Centro de la. hneil'mla <le I1a Com·, la facultad eonf<:rida por el artíenlo :)1 de la Ley 1.05 ci
pallía. tles<le el Yeintinuo <le Abril de mil oehoeicntos so-: tnrla, eo11 atTI'glo a.l cnal "ellalllln el .Tnez h'nlle ,iustifica
tent.a y <los hasta el día <lel pag·o, estimados en fJIIinieu- 1 dos lns hechos qnc eonstitn_yen una l'Xcepci6n perentoria, 
tos eincuenta pesos anu,des; aun()IJC ésta no se haya propnnsto ni alegarlo, (lebe n~eo-

" ,onarto. Oon<lénas.e .ú los !'_IÍSIIIOS (t 1lat· pal'tc ú . .Tn~o- ¡ nocerla en la. ~enteneia .~' falla.•· el pleito, en conson:IIIeia 
\10 SandiC'Z e11 la admiiiiStríwJOn del lote Cent'ro, qn1on

1 
eon la exeepe10n reeollOCI<la.; Slll embargo, res pedo <le la 

tiene clereeho ú pereibir nna cnota <le los fmtos IIaturalcs: <'XCL'pción de preseripeión, os preciso f)UC se alegiw, eosa 
.Y eiviles que prodnzea dicho teneno; f)IW ]HJetle hacerse en eualc¡nier eshulo (le la causa.'' 

"Qninto. Absuélvese :'t los mismos <lemantla<los de· N:~da ol~jeta el reenrrentc contra la unlidad pronun-
los demús e<Irgos de h llemaiula; eia<Lt por el 'rribnnnl; a11tes bie11, pareee conve11ir en la 

"~exto. Ahsnéh·ese igualmente(¡. ;rnn11a, Helio<lora y~ existeneia <10 ella; pero a.lega que no eonstituye una. 
J~nrifJneta Cmtés, de los car'gos de la <1eman<ln. · excepeión capaz <le llestrnü· los derechos de Súnclwz, 

"No hay eondenación c11 eostas. 
1 
eomo comunero en la haeiemla de La Cmnpafiía, y que, 

"rnhlíqnese, notifíqnese y cópiese." . lt•jos de enen':ll'los, los confirma, por lo cual la sentenci:L 
En el acto <le ht notificación ele esta senteiH~ia, intcr-; de.t,ió declararlos .v coiHlenar {t los demandados {L cum-

pnso co.ntra. ellfL :~¡!elaeión el ap?rlerndo de la parte des- 1 plir laf: obligaeioues l}ne ema.nan ¡le In. eo.mnnidad ~u.c 
f<tvor.emda; y habiCndose collcefh(lo el n•eut·so por aut.o resulta t1c los eontratos antenm·es {i, la l'SCrltnra de dJn
<le ca.t.or~e de Ag-osto. sig-nient~, f.nerou ~;l~n1dos los ru~- 1 s~ó~~ J?e.<llwe~e,~le HfJUÍ 91~e se. h.an \'iolado.los artículos 
tos al Tnhnnal Snpct·1or del D1str1to Jndwwl 1le Cnndi-¡2Ji~) 2:381. ,\' 23ti3 del Üo<llgo ÜIYII de. Cnnd1nam;nea, r~n
nam •. ·lrca, donde, preparada de~údamcnte la in.st:~ncia, se r~espoi~<l.ientes {i los art.íenlos 2:323, 23?G y 2328 <lcl ~Jó
.le. pnso fin con el fallo que dwtó C'Sa Snpenondad, en ~l1go Üinl en vigor, SI h1en no detenmua con la del.mht 
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1 

precisión el quebrantamiento posith·o que se Laya ltecLo' 
de estas disposiciones, para qne pudiera la Corte hacerse 
carg-o <le los Jnoti,·os de la cansa! alegada. 

hlica y por autoridad 'le la ley, declara que no ba.y lugar 
ú infirmar la sentencia <le! veintiséis de Abril del aüo 011 
muso, proferida por el Tribunal Superior del Distrito .Ju
dicial de OnHdi!lnmarca, e11 el juicio promovido por Ja
cobo Súuehez eoutra :Félix A. Bozo y otros. :Las costas 
son de. cargo tlel recmrente. 

:JS"o obstante la omisión apnntada, gra1·e de suyo pnra 
la l'l1eacia del recurso, fúcilmcnte se eo111premle que el 
concepto en !JIIe d reennente considera inü-ingidos los 
prenotados rntícnlos del Códio·o OiYil es el de !taller !le· 
.i:ulo ,¡e aplicarlos al caso del pleito p~ra fallar acerca de. Notifíquese, cópiese, publíquese eu la UA.Clcl'A Junr
las prestaciones qne se ,lel>en los cOIIIHneros entre sí, no CL~L, y <lcYnélnlse el expediente al 'rribHual de su 
siu1plemente l:1s r¡He proee,lcn de la escritum de di- ongen. 

r~u1s .i\l. IS,\.ZA.-AJJlMuA-:11 v'ElmANuEz DE ~o'l'o. 
Yisión de qHe ,;e lw lleeho 111érito, sino de la conwnid:al 
en la hacie1Hla de La U01npailía, ú. pesar de haberse cir
c\\IIS(~rito el deha!'e :'¡.lo prillll'l'O y no Ú lo :-;egnndo, y ha- UALDIELO Al{ANGO l\L-BALTASAR :Uü'l'BLW lJIUBK
l>et· !le li1nitarse LL sentl'IH;ia. :'1 las conc:lusioncs de las 
partes, con1o era de rigor jurídico, ya qHe no con<;tituye 
,·enladem deeisiún en un juicio ~i11o la qne n~eae sohrc 
la aeción !kdneida ú es eonsiguiente ú ella . 

.Po1· tanto, la ennsal in\·oc:ula. 110 del.Jiú ser la ptimera 
del artículo 3G!J de la J;ev 105 de 18!10. ú :-;ca la de ser la 
~entencia \·iolatoria de ~~~y ~nstantin1; ya sea Ü:'Jbt efecto 
d(\ nn:t cnúnea inteqn·etaciún 'le la 111i::Hlla, ya de apli
e:u:ióu i11dehida, sino la de no e::-:t:11· ;1()\H'IIa en eonso
naneia eon lns pretensiones o¡wrtunanw11l:c dt•llnei,!as por 

.JE::>ús UASAS Ho.us.-1iANUEL B. OoiWALEs.-J,uuw 
A. l'OilillO.-Uabriel Rosa-Y, Sccrctal'io. 

PENA CAPITAL 

Corte 8upn.:ma. de Justieia.--Bogotú, Xvviembre ueltv !le 
mil ochoc1:entos nountn y cuatro. 

los litiga.nte;;;, rpw t•s la segunda, po1· 110 haber resnelto · \'istv:-;: Bl ,·einlc de Junio de mil oelwcieuto:-; uo\'CU
el 'l'rihnnal f!ollrc puntos que, :í jni<:i1.1 de 'lidw reeniTen- ta .Y dos se presentó ante el ,Juez Muuieipal del I.íbauo, 
t!·, fueron oll,ido de 1<1 eo11tron·rsia. Departamento del1'olillla, Celestino Rubio, y denunció el 

.\_llora, ann snpollÍI.'IH!o C]l\l'. existiese l's!a eausal-qne hecho de l1aber muerto enYC11Cnac.lo Juliún Súncliez en el 
tampoco exi:-;h~-110 podría la Uorte <H:upar;,;e en su esa- mes de :;\layo anterior, enYenclwmieuto que el deuuncian-
111011 por :-;e¡· doctrina yú ad1niti1la que para interp011N te atribnyú tle;:;,le lnégo :'t la e¡;;posa de Sáncl1ez, :Eloísa 
ítt.illllCiltt) el reeHI'S'.l rle easaeiún es 11ecesa1·io que la par- Gonlillo. 
te qne hace uso de él exprese la ean!>al ó <~ausales en Seguida la inn•stigaeión <lel ~aso, del sumario aparc-
qnu lo apn,\·a .Y los 1uotinls 011 qne fntHla ead<L cansa]; y ce11 comprobados los siguientes !techos: 
no basta, conw se ha clieho lllll,.has veces, meur:ionar 011, (~ue Súnchez contrajo matrimonio eon la Gordillo l'll 
~lobo y con gene¡·nltd;Hl las Íltfraceinues que se suponen el I,íbano t>l 10 de Fcllrero de 1887; que éstos Yi\'Í:ln en 
eomdidas: ¡H·e,~iso es razo11:1r y explienr la rPiaeiún f]tle completa armonía en un punto llamado La. Esmeralda, dP 
éstns tengan con l'l punto suoj ·ta :nateria del debate. esa ,inrisdiceión; que después contrajerou relaciones y 

Sabido es, por otra part,:, que los elementos <lel proec- amistad con ,José Ignacio A.vila, las que lnégo se tomaron 
so ::;011 ::;ic•n1pre las atinnaeioiH''' cont.t'adietorias de los li- en ilícitas entre éste y la Gordillo; que una Yez en este ca
ti~·autes .Y que la sentencia ti.·ne !Jlte reeacr únicamente mino, eoucibió ésta el proyeetu dcen\·enemn ú. su marido, 
sobre las m!Cstioncs<le hecho y <le 'lereeho ú que se hubie·, y lo puso eu eoHocimiento de Avila, quien lo aprobó, y 
~·e. <:OIH:retado t·.l de,b:tte_.inrídit·o, ú como d~cí.a .la .Lt•y JG, 1 para mayor incenti.,~o le dijo.óstc que ~}1tonces se ca~aría 
l'1llllo :3:3, l'artHla ,:·1 : "non debe ,·aler t>l JUICIO que da eon ella; que hab!CIHlo enfermado Sanehez <les1mes de 
el ,indgatlm· sobre n11a eos;t qn~~ no11 fuere LlentaiHla<la ante este aenenlo, su esposa crP,yó llegado el tnome11to opor
é.l," qne p¡;; (•1 111iH111Z) prineipi" qne eot~sag-m el nrtíc11lo' tnno de realizar su erimiual propósito, y al efecto eompró 
8:35 <le 11\ll'S!.I'ü CúLlign .Jn<lieial. Y ::;ientlo esto así, eomo' en la. tienda de 1\[areo Antonio EchcYerri scseuta granos 
lo l's, y 110 lmhi!!11dose est:tblcci<lo la demal!Lla <le Sún- ·de solimún, <le los mudes le hizo tounn· UIHL parte ú su 
chL·z sino p<tra hace1· efectints las oblig:aeioue:,; ó Llere- esposo como remedio mezclatlo eon otras sustancias; que 
eho~ ,¡e que,:.¡ se crPía asistido, conforme {t la cscl'itnra l'll de allí para adelante el enfcn110 come11zó {L sufrir las cou
que pactaron ln.<li\·i::;ióll tle la hacie~Hla <le J,a U01npailía ,.n secnencias 'le la iutoxieaeióu, y al cabo de algnnos días 
tl'l'S lotes, XO!tl', Centro y Sur, no por otras eaus;~s que 110 muriú y üw sepulta<lo el eacl:her en el cementerio del 
Sl! l:ll\·iel'OII ni lHHlierou tcner,;e en cnenta en (•1 fallo recu- Líbano. 
nido, ósk n•> pnede ser i11\·nlitlado por· la sola t·nzón 'le 110 Lo ex¡mcf!to ':stú tOII'l)ll'olJado eott las copias <1e las 
eo1npre1Hll.'r oiTos l'XIn•nws que los que f1wr011 objeto de partidas de nmtrilllonio de Súnehcz y la Gordillo; eou la 
la aeeión ~-de la~ I.'Xcepcion~.•s de,lnei!las por las partes: tkfuneión tl,, S:'111chl'Z oennida el 17 'le 1\Iayo de 1892; 
la,;. infraecionps dtJ la le,\·, sotm.\ talp;;; ex!Tt!lllos, 110 colll· con ,·arias deelaraciones <le testigos qne ,-ieron ú S:ín
pnql!lidos l'n l'l fallo, 'lado que la::; hubier:t, no pueden sl't' el1ez dnrante sn enfermedad y Yieron en él los accidentes 
n1otiYo pam interponer eon éxito el reemso dt\ easaeión. propios ,)el cm·enmmmiento; eon ladeelaración <le:Echt!-

'l'alnbi,~n se :tlt•.g-a ineiduntalment.e la i111'raeeiún 'lel vel'L'i, que :1sc•g·nra. haber Ycndido {L la Gordillo sesenta 
artíenlo ,LH dPl Ct)digo ,Judiei.tl,queestal>leee la sa1H:iún gTano:-; <le solilllún que ésta le di,jocoutpralla para matar 
de la púdida dd pleito si ,;e probarl' de 1111a lli:Uiera eYi- ratones; eon la exposición tlc los peritos c¡nc examina
dente que alguna dt\ J;¡,; parü·:-; al alt.~oh·er posieinne:-; S(\ ron la ~ustaneia (j\IL', según Eehcvcrl'i, m·a 'lel mismo 
pet:inró :í sailil.'nd:t,; solH·e 1111 hccl!o sust·a11eial en 1.'1 plei- fraseo que !:Ontenía la qun había Yendi<lo :'t la Gonlillo, 
to. EnlpPI'o, la l'ol'!(! no lnL podi,lo l'Xpliear:-;c l'Ste funda- ,\' Sl'gún lo:-;.enale:-; <lich:t ::;us1':1ncia eonserntba la fnerza. 
llll'llto del r'·eur.-,;u, d:11lo qtw ,.¡ mi;.;n1o n~.elllTCIIIt.~ sostie1on eoiTosi,·a que se atrilln.ru ni solimún. 
que la YPnlad es lo qHe Ft:lix .\.Hozo a;;;en•1·ú en l:t. posi- llltilllalnentl·: el seííoL' .Juez Superior <le! .Distrito .Ju-
eiún ~·~: dL' la:-; que se le l1ieierou l'l'.IHlir, 11Ú lo qtw di.io ('11 !liei'·l.l del Xorte del Depal't:lnlento <lel 'l'olimn, ú c¡uie11 · 
la e;,ntt•staeitjll dt~ la tl''illflllda; y, por eoll:-iiguit"lltl', no todl eonoeer tlel mérito del :-;umario, para afirmar mús 
lrnho PL'I:jurio, pup;;;(o que este delito eon:-;iste l'll .inrar sn ellllCepto, hizo deelarar {L los médicos oficiales, docto
falso, ú en (pu·braut:tr 1ualieio;;;ame.nte el jnra111entn c¡ue res :naf:1cl .\.h:ulía U. y i\Jileí:ules Cnstl'O, acl'!'ea de estos 
se h:t ¡m•:-;tatlo .. \tle111(1s, 1':11 a!Pg:wiün no t~:lt: ha,io b ¡n111tns: 
.illri:-;tli,wion de n:-;h¡, :-luperiorida<l, por tratarsl' dn la apre- · "í-)i la ~u:,;taueia 'Jlle vundiú .?\la reo ~\ntouio l•}cliC\'C-
eiaeil'ln <le 1111 llechn qne COITL'SlHJIIdía ú l'a Sala senteneia-' ni :'1. Eloísa ( :onlillo era :-;oli111Ú11. 
dotn, y :-;aldrí:l. tk s11" atrihtwiOIIl':-i si ''.ierei"se 'ill exa- "Si la eautithttl que le Ycn<liú era snfkieule para eu
men so\.H'l' deei:-;iolll's •Lulas por los 'l'ribnn:tlt;s 0\'(linarios, \'!.:nenar :í. nna pt·r~ona; qtui tlosis <le esa sustancia l'S 
en las 111a!Pria:-; so1netidns :'1 sn 'liserrninlit·ll(·o y <'IH'O- snlieiPnte para causar eii\"C.nemllnicnto. 
nH'IHiadas ;, :-;11 nitNio. ': í-)i hlmado l'll 'losis n1enorcs puede lH'Otlueir Clll'l'lll'-

En mérito de ias coll:-iideraeiones expuest;ls, la Corte ll:tlliÍt:nto ,¡e 1111<1- manera lf'n(a. y poner t?nnino (¡ la 
:-:l11pt·etn:1, :HlministT:tnlln ,insf·i<;ia en nomhrn de la 1-irpÍI- \'ida, 
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''Si según los síntomas que presentalla Juliú.n Sún
chez, la muerte de éste fue ocasionada por enveuena
mieuto; y 

"Harún las ol>servacioues que crean conducentes para 
dar luz en la materia." · 

Dichos méflicos rindieron separadamente sus exposi
ciones en los términos siguientes : 

"Seílor Juez: A pesar de la imperfecció11 del cxameu 
praeticado por los peritos qLw reconocieron el solimá11 
que el seííor l\1arco ~t\. Eche,·crTi vendió ú Eloísa Gordi
llo, en el color de la sustancia, pesantez y acción corro
siYa de la sustancia sobre el metal, se reconoce el subli
mado corrosivo. 

"La cantidad que el sei1or Ecllevcrri Yeudió, ó sea la 
de sesenta granos (3 gramos), es sufkiente para producir 
enveneuamiento á úua persona .. Veinte centigrnmos to
mados de uua Yez basta u para prm1ucir eJ1YeJteiHlmieuto. 

"Los síntomas obsenadoB en Juliáu Sáuchez, en los 
días qne precedierou ú ln. muerte, tales como phalismo, 
fetidez del aliento, eoloraeión negra fle los dieutes, ulee
raeioues de la m u cosa lmeal y faríugcn, ¡me< len perfccta
meute atribuírse ú In elimi11ación del meremio por las 
glándulas snlinues, pues todo:;; ellos cuadra u mHy bien ú 
la descripción que lwceu los autores de la estomatitis 
mercurial. 

"En cuanto á la c·:~nti<lad de YCneno ingerida. por el 
enfermo, no pnelle fijarse, pnl:'sto que el mismo sefior J~clle
verri que lo vclldió no pesó, sc·gún parece, el solimá.u; él 
calcula en sesenta gra11os la eant.illad, _y e u uua drog-a tan 
pesada como ésta es mús que probable el enor del cúl
culo. Por otra pa rt<·, 110 todo el H'Jleuo comprnllo se le 
sumiui¡;;tró {t, la víctima, puesto que Eloísa dice qne 
¡;;ustrajo como la mitad pma los rato11e¡;; y para un caba
llo suyo; si {t. esto se ag-n•ga la poca solubilidad de esta 
sal meré.nrial en el alcohol de pocos grados, cuando la 
sustancia no esb'L tiuameute pnh·erizada, es mús que pro
bable que Súnchez no ,,bsorbió la dosis que quiso sumi
nistrarle, puesto que del1ió quedar nna parte en el fondo 
de la vasija. Circunstancias todas que l1aeen imposible 
fijar la dosis tomada. Esta debió ser peqnefia para pro
<lucir el envenenamic11to rúpillo, pero sí 111uy suficiente 
para producir u11a irritación e11 la cavidad lmcnl que 
abandouada á sí misma, prollujera por propagación 1~ 
edema <le las glotis, y por consiguiente la muerte por 
astixia. Fuera por esto ó·por los efectos del mercurio 
sobre la economía, lo¡;; eunles se tntdnce11 por enflaqueei
miento y atonía gtmeral que degenera en uua especie de 
eaqnexia escorbútica, es lo cierto que l!ay datos bastan
tes para crel'r qnc la mnerle <le Sáncl!el'. fne debida á la 
cantidad de solimún que tomó. 

"IbagLH~, Septiembre 1G lle 18DB. 

"RAFAEL ABADÍA G.)' 

" Seílor .Juez: Como uo se me ¡n·e.senta ningu11a por
ción de la sustmiCia qne 1\'Iaunel A. EcheYerri vendió {t. 
Eloísa Gordillo, no puedo <ll'cir categóricamente que fuera 
sublimado corrosivo (solindtn), Í1 otra sustaucia acre ó 
conosi,·a; pero que ú ju'lgar por los síntomas que presen
tó el enfermo,- se ¡melle decir que em solimán. 

"Que siu duda la cantidad que vendió Echeverri ú la 
Gordillo era más que sntieientc para ocasionai' la muerte 
de una persona, puesto que diec que eran como seseuta 
granos, y la muerte puede sobren\nir por la ing-estión de 
dos ó cuatro granos de nn solo golpe, si no hay persoua 
conocedora que combata los accidentes que pnedau 
ocasionar. 

"(lne tomado de nna manera lenta y {L peqnefias do
sis puede pro<lneir la muerte por anemia, por iuapetepcia 
cumplida y por los accidentes que pnetlan desarrollarse 
en la mucosa bucal y lle todo el tubo <ligesti vo. 

"Qne no hay <ln<la que la muerte fue ocasionada eu 
Juliiín Súucl!ez por cnvcuenamieuto, ·y es seguro que por 
una sal mercminl, pues los aceil1eutes en éste en los días 
que precedieron (L la mm•Jt.o son la descripción <le los en
yeneuamientqs J:lor las sales merenriales; y t¡LW esto es 

más importante cuanto que pet;sonas ignorantes son las 
que haeen la descripción de esos accidentes. 

"Ihagné, Septiembre 22 <le 1803. 

"l\hLCÍADl!:S CAS'J'lW." 

]Ja. culpabilidad de la procesada est<i comprobada con 
la franca y espontúnea, confesión qu:; hizo <le los hechos, 
aseguraudo que su marido ~Tnliún Sáuehez había muerto 
por co11seenencia <le la toma, de solimúu qne ella le ad
ministró, lo que hizo 1101'que estal1a almrrida co11 él y 
quería que mmiera. Afiadió qne ella te11ía n·lacim1es 
ilíeitas con Ignacio Avila, y que, aunque éste no le dijo 
que hicier>L l0 que ella sola tenía pe11sado, euando ella se 
lo connmicó ú AYila rste Jo a¡Jrolló; qne ni efeeto com
pró úl\Iarco A11t0J1io Eellen:'ni medio de solim{tll, y se lo 
dio al marillo e11 nu trago de aguanliente, an11que en 
otra declaración lm afirmado q11e ~;.ólo le dio como la mi
t:ulllc la cantidad compra<la; que Súneltez se qtwjalm de 
que le ardía m uel10 el pecho y le dolía la boea ; qne no 
comía ensi nada, siuo sagú; qne en wz de hiucllarsc se 
eufiaqneció enteramente; que los dientes se le pusieron 
negros al otro llia y avejigada la boca, Yomitaha mucha 
sang-re y mucha ha baza, y mtnió <lespnés de seis semanas 
de estar enfermo. · 

A,·ila ratifica en su illllagntoria las aseYeraciones he
chas por la Gordillo. 

El Juez Superior del mencionado Distrito ;rndicial, 
por auto lle YeiJ1tisiete <le Septiembre de mil-ochocientos 
noYenta y tres, deelaró con lugar á seguimiento de cansa 
criminal, con inte1Te11eión del ,Jurado para la ealificaeiiÍn 
<le los heehos, contra Eloísa Gordillo y José Ignacio Avi
la por el delito de parrieidio por enYeneJwmiento. 

Como se ha visto, y eomo lo ha hecho notar <:1 seflor 
Procurador Genl:'ral de la Naeión, en el present<~ proceso 
se preseimlió de la exhumación del eadúver, onl<:Iwfla 
expresamente por la li:'J', y de los awílisis químieos inclis
pensables e11 ta11 gntYe caso; 11ero la Corte obsl'tTa que, 
si uie11 es cierto q tw eoufonne á la parte final del artíenlo 
1516 del Código Judicial, dl•be hacerse la di:::,eecióll ana
tórniea del eadá.ver cnaudo la muerte ha sido ó se presu
me que fue eausada por algu11a sustancia Yenetlosa, la 
misma disposición uo reputa esa lliligencia eomo in<lis
peusahle, snpnesto que nfiade In coudieión <le "si fuere 
posible"; y hoy estú reemwci<lo por los alltores de medi
cina legal que 110 s011 solamente siguos indudables lle in
toxicación los deducidos lle las lesiones anatómicas ó <le 
los conocimientos qnímicos 111ieroscópicos ~'de la experi
mentación fisiológica, ¡mes hay signos sumiuistrados por 
los conmemorath·os y signos smniuistrados por los síJ1to
mas, sin que dPje de reeonocerse que los siguos m:ís im
portantes son, ¡;;in contradicción, los que nos proporciom~ 
el auálisis químico. Sn importaucia 110 debe, sin embar
go, exit.g-erarse, dice Legrnllll Dn Saulle, y afíadc: "Si11 
duda alguna, siempre que sea posible es 11eeesnrio, aiüe 
tollo, pouer {t la vista del ,Tuez la sustaneia tóxica, el n•
nello extraído del ea<lúYer. Ning-ún relato ó ex¡Josicióu 
de un em·enennmie~1to, por claro y eientífieo que sen, 
tiene tá nto valor. Pero de esto (L Jli'Ctcnder q ne el desen
brimiento <le! Yeneno es el elemento cm1stitutivo, neceHn· 
rio: iJHlispensable del erimen, y á hacer del Yene110 el 
cuerpo del delito, hay ln, nlisma distancia que <le! error ú 
la nrda(l. Lo que constituye el cnerpo del delito no e¡;; el 
Yeneuo, no es el instrnmeuto de la muerte, sino la muer
te misma; son las lesiones anatómicas ó funcionales que 
la lwu moti vado." 

Seguida la cans}i y rem1i<lo el ;Jnn11lo, el ,Juez Supe
rior sometió á la decisióu de éste las sig-uie11tes cuestio
nes, que resolvió afirmativamente: 

"¿ Eloísa. Gordillo es eulpallle de Jwber llndo á sn l's
poso Jnliún SánchPz, solim:'iu que éste tomó y por lo cnal 
mmió á pocos <lías eu el punto de .La Esmcral(1a, _jurisdie
cióH del Líba11o, he<~ho que tHYO lugar e11 Mayo de 1802? 

"¡,En la Pjecncióll del hecho hubo aleYosía, se obró 
sobreseg·nro ~'con indefensión de la Yíctima ?" 
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De acuerdo con esta decisión se pronunció por el 
111 i:-;mo J nez la sentencia tle doce de Marzo último, cuya 
parte tlispositint en lo relati,-o {t la Gordillo es la si
guiente: 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES "Concléuase {t Bloí:-m Gordillo, como autora prinui¡ml1 
del delito de ¡}:U'riuidio que defineu '. r uasti!:mu los al'tiünlos 

·' = Corte 8'11pi'CIJW de J~usticia.-Bogotú, Octub¡·e t·reinta y ·1uw 5!J3 y 015, ordinal 2. 0 del Código Penal, llelito perpetra-
do en J nliáu Súnchez en el sitio de Ln líJsme1·a lda, j nris- de '111 il ochocientos no renta. y euaf1·o. 
dicción del l\ínnicipio del Líbano, en Mayo de 18\:J:~, ú \'. t , 1 1 1 · t t 1 J r B l' 
sufrir la pena de muerte en los términos que fijan losar- IS ?S: 1:"- a t ei~I:UH a 111 .en al a J)Or 11 lO · · )el·e-
tículos 48 ú 5G del Cótlio·o üitatlo. ll'l'a, vec1~o. 1le P_almlra, para qu~ se _le conceda. la re~~om-

. "' , pcnsa 1m1Jtar a qne, de eo11iorm1tlacl con la Ley 8± de 
"Se conden~·Ignal.mei~te a pagar IIWII?OillllllHllamente 18\.JO, se juzga ücree<lor por el hecho de l.JalJerse iuntiliza

con José Ignam.o, Av1la, a los herederos o 1:eprese~1tantes 1 do por uompleto para el trabajo ú causa de c11 ferme11atl 
leg;lcs de Juhan Súnchez, la suma 1lc CHICO 11111 pesos illcmab~e eontraíc~a ~ 11 el serYicio de lns armas, se lntn 
($ v,OOO). acomprmndo los i:ilgmclltes eolllprobantcs: 

"En caso de cotnnutaüión de la pena de muerte•, Sll- Primero. U11a infonnació11 de cinco testigos, la mayor 
frirá las agravantes propias de las corporales ó aflictin1s: parte de ellos compafíeros 1le annns del demallllallte, con 
al teuor de lo que disponen los artícnlos 8G y 42 del Có- la cual se acredita plenamente que lwbiendo aquélentrn
dig·o citado, y 113 de la Ley 57 de 1887." do sano al serYicio militar en 181)1 e11 defensa del Gobicr-

.A.mbos reos interpnsieron recurso de apclació 11 pma no, contrnjo gradsima cnfermetlml reumútica en la cam
ante el Tribunal Superior del Norte del Tolima, y conce- pafia tle mil od10cienws oel1eJ1ta. y cinco ú mil ochocicn
dido el recurso y remitido el proueso, se sustanció la se- tos od1enta y seis, no [1 cansa 1le mala <:0111lucta sino de 

1 · t · 1· fi ' 11 1 · 1 la~ fatie:as suce~iYal:l v siu intenu¡1cióu ~' lo forzado de gmH a ms anma y se e 10 11 a e a con a se11k11cm 1 e " = ., J 

diez y seis de Junio del prese11te afio, qne eo 11 tinnó la 1]e los IIIOYilltielltos que tuvo que SOJIOI'tar con10 oficial del 
· · t · 1 t' 1 ¡ 1 mccdio Batallóu Cauca, cadtetcr co11 1.'1 cnal concmTió {t prnnent lllS aucm co11 a re onua 1 e que a peua 1 e pre-

sidio impuesta al reo AYila la snfrirú l.'ll el rl.'spectivo e:-;- los eombatefl de Los dos Brazos, Poblazón, .AJitoumo
tal>lecimiento de uastigo, y la de mtH'Ite imlml.'sta ú Ja rcuo, Calicauto, B.ntoviejo, La Bolsa y Boqneróu; y que 
Gordillo se ejeentar{t eu la poblaeión del JAba no. diuha. eufámedall asi contrnüla sin otro motivo que el 

Notificada csbt sentencia (t. Eloí~>a Gonlillo, interpuso 
el recurso de casació11 para ante la C01te, qne le fue con
cedido, y con tal motivo se tntjo el ¡•.xpediente á e~ta Sn
pel'ioritlnd, en donde, proYis1a de defensor l:t ¡n·oct'snda, 
se ha dado á la eausa la tra111itaeió11 h·gnl, y Ita ]l('gado 
el caso de decidir el recnrso. 

serYiuio tm1 fuerte de aqnella campaiia, es tal que el pa
cieute se halla lto;y complet:mwute inhabilitado para d 
trabajo lle su profesión tle <·nrpintl'ro y l'll estnllo 1le smna 
pobreza. 

Segnll(lo. Dos <liligclll;iail del recmweimiento q1w l'll 
el i11dlülo, ú petición de éste y ¡]e onle11 del Prefecto de 
Palwira, praetiearo11 lo~ proft'sm·es 1loetores Belisario A. 

!;imitadas eomo est;íu las faeultadel:l de la Corte ú Caicetlo, Benjmnin J)ur{111 L. .Y Hogelio Aragón, diligell
examinar si existen las causales de ca~aciiÍn que sefiala cias e 11 que aparece q1¡e 1eeo1tocido B. Becerra,'' se le ha 
el artículo 370 de la Ley 105 de l.SfJO bajo los llltmeraks Jtalla11o en la ro1lilla deredta mw lesión produci1la por 
1'! y W', es deuir, ií exami11ar si la ~l.'ntclleJ<I· t·s Yiolatoria mw afeeeión n•umútica que sufrió ;l110ra afios, lo que le 
1le ley sustallti,·a ó de 1loetriua legal, ó si en ella se !Jizo Ita l1eja11o diclta mticnlació11 en soniflexió11 y los tendo
aplicaeión iudebitla (]e Ic•ses ó de doetrinas leg·all's, ;y nes deJa :uticnlaeiiÍII basta11te rígillos y que no permiten 
esto teniendo sielllpre en etWnta el n:redieto del Jmndo, Jos ntoYimieutos de la rodilla sino en m1 se11tillo muy Ji
pues que la 1leuisió11 1le éste Jto l'l'itú. sujeta ú reemso al- 111 itndo;" y "IJne para Pjerecr Ru profesión de cmpiutero 
gtlllo, confol'llt(¡j al artíunlo 81 dt> la I~<'.Y 100 de Jsu:¿; ,\' {t estú. completanw11te iuhauilitndo, m;í como para to<las 
examinar rnmhién si se. ha inennido en algnna de las aquellas oenpacioit<'S que (]l·mmtdl'll el uso de ambos 
cansas 1le 11ulidad designadas e11 los onlinal1~s 1?, 3':, 4.", miewhros i11feriores." 
f.", ü" y 7" del artículo ~G4 de la Ll'y 57 de 1887, ningu11a Tercero. Un dcsp:wlto 1lirig·i1lo vor el sefíor l\Iiuistro 
obsern1ció11 lHll'lle lwcer res1weto de la aprcciacióu de tle Guena ni demaudautc B. Decena, en el eual le conw
las pruel>as para estimar la. justicia ó inju'ltieia dl'l Yerc- niea que el Poder E,ieentiYo, por Decreto 1le 5 <le .Abril 
1lieto del .Tnnulo, nsí <.:OJIIO 11ada }llll'lle obSl'l'\'ar ú la ea- último, le confirió el l'rnpleo de Snhtellielttc l'f1•cliYo dt"l 
litieación de cómplite lteckt por el Jnez al procc:->ado Ejéreito. 
AYiln, y sobre lo uual Ita Jlmnndo la ateución el sefior An 11 qne tar11bién tiguran (•n el expellil'nte mta ltOht 
J'rocnrador. ollcial y un pasaporte e11 que se 1la ú B. Becerra el trata-

En eonsecne11cia, y 110 apareciendo 1le la presente miento de Tcuientc, es natural que prcYalezea el despa
cansa que exista ninguna de las causales de casaeió11 de cho dl'l :Ministerio de Glll'ITa tanto ¡tor su alta proceden
qne se ha hablado para. anular la SE'Iltellcia del 'l'rilnntal eia, eo111o por ser 1le fec!ta recieute; y 
l]llC ha sitio materia del recurso, la Umtc Snpn·nw, de Cuarto, La. eertificnció11 del :Mi11isterio del Tl'soro, eo11 
acuenlo con el dietamen lll'l se.fíor P1.:oeurndor Ge11eral la cual se acre1lita l]lle el demandante 110 Ita recillirlo ro
lle la Nación, y administran1lo ,instieia.. l'll ltomhre de In COIIIJIC'It~a algu11n. tlel 'l'L•soro público. 
l{epúltlica y pm autoridad de la ley, dechtm que 110 hny 1 E:-;tos eomproba11tes bastan para resoh-cr que es fnu
lngar {L la casacióu solicitada. :dada la demanda 1le dicho militar, razó11 por la cual, la 

Para los efectos del 11 u 11w 1·al G." 1Jt•l artículo llfJ tl~ ~al Corte Su¡nPHia, allHiiJtistraHilo ,instiuia e11 nombre de la 
Uoustitución, remHnsc el proceso nl Exeeklltísimo Presi-; H_epúhliea y p01~autoritl:ul tle la lt•,,-, de acuen!o eo11_ .l'l 
de11tc de la Hepública por condnctu del sefior :;\liuistro idtctall~l'JI 1lPI Sl'llOI' 1'1.·ocurndor, 1le?lnra 11tte clSubtemeu
de Ju~tieia. ' 1 te Jnl10 B. Bt•CPITa t1e1tc dereeho a uua reco111pem:.a. nttJ-

. tnria di'Ji11itiYa de 111il tloscientos oclll:'ltüt pesos ($1,:280), 
Not.ifíquese cópiese y publÜJlH'Se eu la GACETA ,Tu- 1 ignal ú. las ,rlos h!rceras_ partes llel sneldo ~utegro q~lC co-

DH'IAL ' • ; nespomle a un Snbteme11te e11 cnatro anos. (ArtJCnlos 
' · J. o, 5? (i11eiso fí'.') _y 1 G de la me11ciou:11la Ll'.Y 84 de lSfJO). 

L .U1S 1\·[ IS'AZA \nn \IIA~r I', .. , , ,1 , S , . Notifíqm·st•, cópiese, pnblíqnese en la GAGE'J'A ,JuDI-
• .-1 ,.; ~>. •)!.l,NAN.)l!.~ DE 010. • ' S S - ' ll\f' . t 1 1 T . . . · 'erAL, anse¡,;e a, u, enona e .!' llllS rore w:.oro, y ar-

CARilmLOARANGO l\l.-BALTASARBOTEUO URmE.-JE- 'chívese el t>xpedie11te. · 
sús CASAS Ro.J.A.S.-1\IANUEL K Conn,A.LES.-lJuciO .A.· 
ro?tnW.-Gabricl Rosas, Secretario. 1 LUIS M. ISA~.A.-.ABl~l\l[¡\::\f Fmm.ÁNDEZ DE SOTO. 

1 CAHJ\IELO A RANGO l\1.-.BAL'l'.ASA R. BOTERO URIBE.-JE-
--·••• --. 

1 
SÚS CASAS HoJAs.-l\f.ANUEL B. CORRALES.-!;VClQ 

1 A. Po;.mo.- Gabric.l Rosas1 Secretario, 



.142 G A O E'T'A J U·D'I c·I AL 

Corte Snprenw r7e ,JnsNcia .. -Bogotú, Noviemb·re siete de 
mU ochocientos noventa. y cuatro. 

Vit;tos: l'or.tnedio de apoderado demanda Natiridall 
.Pizarro m1a recompensa <lelinitint, por la. muerte de su 
lt>gítimo esposo, Manuel José H.eugifo, aeaccida en la 
guerra de mil oehocientos sesenta {t. mil oeliOeiPntos se
senta~: tres. Admitirla ~· snstanci:ula' dieha demanda, 
eon audiencia del señor Proeurador Genm·n l1le la Nación, 
.Y después de dietados~· enmplidos r:uios autos pah me
jor proveer, con el fin de complen.1entar las lH·ncbas en 
q üe la acción se funlla, pmeedc la Uortt~ :'1 ,1 id u r el fallo 
d!'l <~aso. 

En el expediente fJile se ha t·x,llllili<Hlo :qmreeen CUIII
prolJados todos los hechos l)liC 1lan derecho :'t' la ret:la
mante para obtener la reco1npe11Sa que ha solieitmlo, en11 
los docnmeutos ,\' pruebas testimoniales tle que pasa :'t 
hacerse mérito: 

l." .Bl matrinJoi1iu l}tle eontl'<ljo Manud ,José. lkngifo 
eon NatiYillatl Pizano el día tliez y HneYC de FelJrero de 
1nil uehoeientos eincui•nt:t .. y uuo, ante el Cura doctor 
:Franeisco J'osé Scarpetta, con la pa_rtida llC inscripción 
sent:11la en el liuro l'l'Speetiro tle la Iglesia. panoqnialllel 
:Uo:;a.rio tle Palmil·a, Sl'g'Íin el ccrt.ifil~ado cxpe1lidn por el 
,'\'lisionero apostólieo y Unm interino H.nfael Agnilera C. 
(foja P); 

2~' J1a auseneia. l'n los libros parroquiales de la misHJa 
iglesia, tlc la part.ida de defunción de Manuel José Hen
gifo, segúli el certific<Hlo del mismo :Misionero Agnilera, 
visible {L foja 2 Ynelta; 

l.wgo de mi librP, deliuenHla y eí>pontáuea YoltllJÜtLl; y 
por lo mi~mo me aparto, desapoderó y quito de cualquier 
derecho que pudiera tener á la aludida reco!llpeusa, y los 
cetlo, de nHmollo iucoutlicional y absoluto, en fa\·or de mi 
eitada mntlre. . 

"Para constancia presento en persona este n1emorial 
tle rotlnlleia. al c;eííor ,Jnez tic este Cire11ito, y po1· no sa
ber firmat l'lH'.go ú 1111 testigo, qne lo es el seííor J\Tanuel 
1le Jesús l'alaeios, para qne. lo !J:1ga {t, mi rupgo y en mi 
uon1l>1'e . 

"Pa.llllil·a, .Junio treee de 1nil oeltoeÍI'Iltos llOYenta y 
ena-tro. 

;; Jhut~!ul de ,{. l'alacio8." 

A 111éritu de todo lo relaeionado, de aeucrdo eon el 
eoneeptu del seííor Proenrmlor General y <le los artíenlo~ 
1.", 5." (ineiso 2.o), !J." ,v H de l:L Lt'.Y 84 de lS!JO, sobre re
compensas militares, la Corte Sn¡H'emn, admiuist.ratulo · 
justiei:t l'll notnbre dü la H.epúbliea 'j' por :tntorid~ul de la· 
ley, deelara l)llü Nat.i,·itlatl Pizarro, veeina tle Palmira,· 
el! el DepartanJCIItO tlel Uauea, y viuda <le .Manuel José 
Hengifo, muerto e11 el pnso tle LatoiTe en la p,·úerra. tle· 
mil ochoeientos sesent,a ú mil oehoeientos sesc1~ta y tre:,;, 
eo1nhaticndo en tlcfensa 1lel Golliemo lle la Uonfelleraciún 
(hnllllllilln, tit•ne tlereeho {t. n11:1 recompensa 1lel Tesoro 
uaeionn 1 <le non·eien tos doee pesos (S !H2), ea uti1latl igna 1 
al snel1lo seilala<lo al sargento J.o en enatro nlios. 

Notifíq 11ese, eópiest~, pll blíqllt)Se en la G A CE'l' A J'UIH
UIAL, eotJHIIJÍqll<.'~C ni l\li11isterio del Tei:nro, y arehí\·ese 
el expedie11te. · 

LUIS i\'1. IS.AZA.-Am~AIIA:lr FEt:.NANDEZ BE S(!'l'O. 
;), o La permanencia en t!stallo tle ,.i nclt•z de la recia· 

11l:tnte NatiYida<l Pizarm, con la emtifieaeión litm11la en CArt:\lELO A1t1iNGO M.-BAL'l'ASAH. BO'l'ElW lTlUilK

veinte de Junio último por el mismo l\'lisionero AgTtilem JESÚS ÜASAS l~O.JAS.-1'fANUKL B. ÜOIWALES ·LuciO .A· 
(f~ja 18) '; , Po:~mo.- Ualwid Rosos, Seerdario. 

4.'~ La unena CO!Hllleta (jllll Nativillad l'iz:tlTO ohserYÓ 

Curte 8upre111a d~J J ll8lir;ia.-Ror¡utú, ~Novie"1bre ltlll<l'e do 
mil oohoehutos nrn:euta y ctwh·o 

1lura.nte la existencia delmatrimo11io y des¡més <le (lisnel
to éste por la muerte 1le sn marido: la buena armonía Y 

perfecta intL•ligcncia que gnardú co'u Sil eitado confiortt;, 
y·Ja snma poureza en qne act,nalHICHte se halL1. eon la:-; 
declaraciones tle .luan Gregorio Salcedo, Unni~l Gareés 
y José l\faría Moro: Vistos: i\li;pwl Bieo pide {t la Cürte que se lo reeonoz-

iJ.o Bl haber tc.u'ido l\'lannel José Rengifo e!l Sil 111 atri- ea el dereehcl al ¡:;oee de una. pen8iÚIJ ,·italil~ia dl'.! 'l'esoro 
nJOll!'~ coula reelanwntl•, una hija sola-HH!llte, Jlamatla p(ltllieo, ign:ll al sneh.lo íntegro qne eoJTesponde ú s11 eJII
l\'Iana, con las <leclarneioncs jnradas de H.nfanl é Hipólito pleo tic Teniente efectivo, por los scn·ieios milihnes f!lll~ 
Hoa y José Anieeto Gonzúlez. corrient('S !le fnja :!0 \'lid- ha prestado :í la Hepú~tlica. 
ta {t 21: ' · :En .institinaeiún dt~ sn dema1ula <,J pdi<~ionario h'it 

. , Ü0 ~"~ellO lmlJer reeihido Ja reebltnante ni sn hi.ia, pen- JH't•sent<ido eopia :llltenticn<la de Sil H(~ja ele :-;en·ieios, 
swn m recompensa algnna <le! Tesoro naeional por la f~!·!na.da Y ealilieacla por t·l ]~s~ado. ::\In.YOI' General tkl 
muerte de MillllWI José Hengifo, con las eertifieneio 11 ps l~.Jl!re1to Y nproLatla por el Mn1tsteJ'I(o <lt• tlnetTa,· ":!' de 
del seííor Ministro del Trsoro fechadas :'t ellatro de ~Tnnio esto dor:t~uwnto resnlt.<t: 1." Q,nt~. Hien prineipió Rn ea
y o~ee d~ .Üetuhre últimos, Yisihle ~~·fojas .l_G .y :¿7; 1

1 t·.r.era.~l:lhta.r, _e~ll ~]a.sc_de SOl·ll.<.;t~o, el 'oci.H: ctle,Jn~li? tle.m~l 
1'.' La nJttt'rtl~ de l\'Iannel ,lose J:~eng 1 t0 a 111 a 1ws de oehoc1ento~ ~dent.1 .) uno, .-. (~nt po1 .<~scenso.s s~teesJ

enemigos armados tlel OohiPrno <le la.Confederaeión Gra-
1 
Hl~ n.lcn,nzo a obtener <~1 <~111pleo d."· '1\~111ente deetJ\'O el 

nadiua, aeúecida en la gnel'l'a lle lllil oehoeientos sesenta· n~1ntltres tle Marzo <le mil nehoe1entos ochenta y <los; 
á mil oel10eientos sesenta y tres, en el paraje nolnhra<lo 

1 :.1.". (~ .. lll:. co~¡·espolHie al, solieitan~e. 1111 ~otnl líq11ido de 
"Pa;;;o de lúttmTI-', "jm·isdibeión del Munieipio de Palmi- H'lllttsel.s ano:-; y tre~~e d1a~ d~ senww net.¡,·o, de los ena
ra, s.ieJulo Hengifo Sargento 1,0 tle las fnerJ>:as l)IH\ cleft•n .. l~:s son llll]llltaldt'S a, S~ ultimo empleo, computado t•l 
llínn 1licho Gobiemo, eou l1'1s declaraciones <le los cit:ulos 1:1~mpo doble (le e:unp:.tua, earorcc nííos. 1~11 111es ~'- t1·e~ 
testigos ,Juan Grcgorio Salcedo, Dauiel Gareú:,; y ,Jos<~ d1as; .v _ 4." (~ne ;I p<:twtou.:uw no Ita reedlt~l(~yen~toll 111 
María 1\foro; y . , reeo~npeusa <le! 'tesoro naCIOIInl por su nnt-Jgued:Hl en el 

8.o J,a, re11111teia.hcelm por l\farLt. lkngifu, l1ija úniea! sen·leJO de las ~lrln:~s.. . .. 
del referitlo matrimonio en fa,·o 1· de la 111 :i1lre y 1.'1•.daman-: . J:or ,.tanto, alllllllll~trantlo .Justu;la. en nunJIJn~ <le la 
te NatiYitlad Pizarro, c~n .elnH~moJ·inl snserito ú. rnego Hep1~blwa '.1' por nntoml:Hl de la ley, tle eonfol'lnitlatl eo11 
de la rennneiante poi: J\ÜUJ.nCI (le .l. Palaeios y autoriza(lo ¡lo <lls¡nH•sto en !os nrtíenlos 1.'.', fi'.' (inciso 7~'), 10 .Y 40 
por.el ,Juzgado del Circuito de :P<Ilmira. en trece 11e ,Tn-, tle la Ley 8-l <le J¡;!JO, Y eon el tlJet:tiJJCil del ;;;enor .Proen-
nio de.! eol'l'iente aíío 1 ~ 11 yo ten m· litnrn!' f'S f•o 1110 sio·¡¡p. · ra<lor tlennral, la Uort.e Snprema tlt>cl:ll':t que el Tt•.niente 

~ •• · ' · "' '· 
1 efeeti\'O Mignel :Rico tienu tlcrecho {¡, reeil1ir del Tesoro 

"Seiiores i\Ligist 1 ados lle la Suprenw c,1ri,e ,¡, .J 1181,; .. ¡a u u B"g"t:í. ; nneional la. pensión Yitalicia nJeusnal de einencnta pesos 
· (ii 50), por nntig-iied:Hl en el ¡:;enieio milit:1r. 

"'Yo, nr.aría Hengifo .l'iz:HTtl, nlll,¡(·~· (:!~libe, lll:I,YOI' <le; e . " •. > •• ',-. > ; • > • ' ' • ' •••• ,· 

mhtll y Yecnw de C>ste D1str1to J\lnnw1pal 1le L'almir.1 {, 1 ~ol.lÍHJll~~c, eu¡lle::;t' _dese tlll.nt.~ .d ?llllli:>lelw.del 
Yosot{·os respetuosamente digo: qne por 1111 ~dio tll'l 1;1.e

1 
i 'J'~~soro, pnb!JqlleBn Pn la <LiCE'1'A .lnHC1AL, .\' arellÍ\'l'Sl\. 

sente memorinl hago formal renuncia {t f<l\'OI' de 111i m:t-; el expetlwnte. 
dre la seííora Natividad l'iznno, tlel <lere<;llo c¡110 pnd it•ra ¡· ·¡ ¡ 1 u i\1. ¡u,\ u·\ _ -\ 1, 1, , 1_1. \' 1. ¡,· ... 1, N \, N'I " . , "" , , . ·¡ 1 ·¡· · · · '· >:) • • ' '· LL • - > ,., 1 "· .. "'d 1.1 Jh:Z LJb uOlU. 
COITCS[lOIH ül'lllC Cn :l l'l'COlll]lCnSa llll Jtat· que 1111 diell:l , . . . . .. 
lllHtlre reclama por mlleJte, en defensa <lel Ool1ierno It•gí-' tuitt~LELO Al~ANGO J\1.-HAL'1'ASA 1~ HO'J'E1W Unnm.-
timo ó sea de la Con ft•<leraeión U ranatl inn, de 111 i li un do ,J ESUS UASAs Ho.TA s.- i\1 AN Ul~L le~. Co 1:.11.A LES. -Lucro 
p:Hlre el scfior Tlfn1mel .Tos1í Ueng·ifo, Esta n'lltllwia Ja /A. l'mmo.--Galn'icl Ros((s, SN;retario. 



GACETA JUDICIAL 14:3 
-==--=~=~-,~--~=~====-'===== 

Xotifíque:se, eúpiese, iusértt•sp en la GACETA;¡ t~DlCHL, 
Cm·te 8uprfllllt de Justicia.-Bo[Jotú, Nociemln·c uuerf de· y tlen~t~I\·Mw el expc:dieure. 

wil ot·hoáentos uorcuta y cuatro. 
LUIR .)f. I~AZ.·\.-"\.HHLHlA:\IL''EHC\Al'iDEZ DE SOTO. 

UAlDIELo ..e\ It.ANGO .\l.- BAJ.TASAU BOTERO Unum. Vi:;tos: Eu f•l 1;xpediellte relatin' it la rrelam:u.:iótt 
· ·1 · ,JEsús C,\sAs Ho.TAs.-JIANUEL E. UormALES.-LuciO que i\Jaría tlu .Jesít,; Heales clelt,aentes, \"itH :t, y \·eetna. 

de S<Ht Juan de Cónloua, c11 el Departamento del i\lag-. A. Pcr~m0.-Aalrriel No8as, Secretario. 
tlaleua hn. iueo:ulo eoutra el Tesoro por la Slltna tle cna-

' . 1 . troeicntos sese11ta pesos (8 4()0), tmporte te ,-nna::; n·ses 
q11e el partido rc\·olutiouario le expropió en t•l enrso de 
la guerra :le 1~S.J, la, Seeción ;j" tlell\l!uis_terio tl,el '1\·~or~,; Cortu Suprema de Justicia.- -Bogotú, Noz,iemln·e diez· rle 
qne reempla.z~, :segun tlecret_o del ?outer~JO'· a la Comt- mil och?cientos norenta y cuatro. 
~ión de Snmttllstro~, IDmpréstJtos ,Y hxpropwewue:s, crea- 1 

da por la Ley ~,4 de _188U, tli~tó en ocho de 1\Jarzo .í~lti-¡ Vistos: Joaqni•Út Gómez, viuda de ]~steuau Unenmt, 
mola Hesolnc~on_ ,nnmcro 4,o.l8, por la ~na! ab~ol.\'lO al vecina del Distrito tleBolívar tlelDepartameuto del Can
'J'csoro de la }\;aeJOil del_ pago dl~ !:~ ,eantllhul rxtgHla en ea. lm tlemaudatlo a u te la. Co;.tf~, por medio tle apotlenulo 
la dematul::~;; .Y cot~l(~ dte.ba re~O~l~eton fue aprobada JIOr coitstituído Jeo·almente la recompensa milibw uuitaria :'t 
la 9ue clmtstno ?lhll!stet:IO pn~;HIO eu~ entorce, de _;~~os~o ()Ue se cree ~on tlerc¿bo, como tw-.clre legitii!Ht de ,Juan 
proxtmo pasado, llllt~tero 3,8._.1, .Jose Joafpnn.l.tco (,., Domino·o Gue\·at·a muerto en el combate de hl Cahnyal, 
eomo :~poderaflo ,;ustttut~ lle .~a. reclamantt>, ~llterpnso Distrit~ de La Cm~ dur,tllte la gnerra ciril tle 18GO {¡. 
apelaelOil para ante est:~_Snperton~lad, qne le fue eouer- l8G3, como sargeut~ 2~· de las fuerzas tlel Gol>iPrno tle la 
tlida, por lo. cual Sl: enviO el expetltrnte para qne ~e surta Uonfellcracitín Grauatliua. 
la st'n·untla tnsta11et:t. . . ¡ 

"' , . gu apoyo tle la tlema11da se 1an comprouado In:; lw-
- Snstaneiado el rcenrs~ ¡~en· los .tra11ntes C(!tn•spon- cho·; si<•·nientes: 

tllentes, la Corto proeede a dwt:u el fallo que le 1ncumuP, "' 
y pam ello eon~itlera: l. o Jja filiación legítima. de .Jua11 Domingo Uuenmt, 

con declaraeioues de testigos {t qnieucs colista el ntatrimo
Son ,·arios los moti,·os por los ennles la Seet:iún :)~del nio de los padt·es de aquél, el nacimiento del mismo y s1t 

J\linistet·io del 'J'esoro negó el reeonoeimiento flel «:rédito condición !le hijo del expresado matrimonio. Esta. ¡H·ne
~- ahsoh·iú al Tesoro del pago 1le ést·e, {¡.saber: ba reforz::tda cou algunas certificaciones referentes ;'~ 

Porque las diligencias do a\·alúo ele la~ reses expro- pi~zas que obrarou en la causa mortuoria de u11 l1ermano 
piadas por los rcucldes, .Y lor- eorrespotlllt~ntcs recJI.Jos de Juan Domingo Gnevara, es snfieiente como pmcua 
qne se dieron :'t. !'t rc~l:lln,ante, •!o pre:;;tat~ !e, porque uo supletoria ele In. filineión, puesto que se l1a .iu:stiticmlo la 
emanan lle funewnartos o autorttlatles legttnnn:;;; f<tlta de la principal, eonsistente en las partidas respecti-

l'orquc las tleelaraciones eo11 las cualtls se trata ele vas lle matrimonio y bautismo. 
t:ontprobar el l1echo ele la, expropiación 110 se !tan ren- 2.o T.Jrt muerte del marido de la peticionaria, se Ita 
tlido ante uno de Jo¡; funcionarios qnc dctermiua el inciso acreditado también con declaraciones de testigos qne llan 
3~ clel artícnlo ~·: dt> la Jjey 44 tle l88G con asistettcia tlel )a razón de su tlicho, por falta comprobada de la corres
respect ¡,-o .Ag1•nte del l\linisterio Públieo, qnieu ltabl'Ía pondiente part.illa de defunción. 
~et;illo el deber de ePt·tificnr que los declarantes eran 1 3? J.Ja muerte de Jnan Domingo Gnevam, ocmTitla eu 
Hloneos; la guerra ue 18GO á 1863, como sargento ~- 0 de las fuer-

Porque la atestn.cióu del seílor Goucmndot· del De- zas legitimistas, en el combate de El Cabuya!, se ha pro
partauwnto tlel ~U:lgflnlena. 1to ticue por fuuflamento re- batlo cou el trstimonio de ,·arios compaiíeros tle armas y 
eihos de fuuciouarlos tlepeutlieutes de la Ootwmaeitín ,Jefes 11e didto Gue\·ara., quien no fue ca¡;ado ni fl(:i6 <l«>s
sino ele rebeltles que 110 pnctlrn ennsidt•t·ar;;e f:on nntnri- eendirutes; 

tlatl snfieiente al efecto; Y 4.o Que la solieitnnte no ha reeiuido pensión ni re-
Porque no aparceía comprobado el earúctl't' tle I:t re- eompensa de.! 'J'e¡;nro lla.CÍollal por la. mnerte de su llijo, 

¡;lamante como partidaria y sosteut•tlora. del Uobi(•rtto el sarge11to 2.o Gnenua, se ha justificado con certil:iea-
nacional en la guerra exprl'Saela. ción del sriíOL' :Ministro del 'J.'eroso; y 

Bn esta seg·u111la iustaneia se Ita pn'~f'tlt::üo una el·t·-. 5." Qne la misma_ solicitante permauece viuda, es í'n-
tilicaeión del Uollernadot· Departameutal e)ue se echó me-¡mame11te po.l.Jt·e y a_nc1ana. y obsCL·va ll,ne~ta conflnera, lo 
nos en la primera, documento en que se hace constar qne 

1 
afirman val'loS ü•sttgos que la conocen mt11namentl•. 

la seílora :\[aría.~le ,Jps(ts H. tle.H.acim·s, sn. e~p.oso Jlee~ro 1 y sil'mlo éstos lo hee!tos requeridos por la Ley 84 de 
H:acines J" ~us lli.Jos, lln.n ~:do ~>H·m¡n·e partlllanos tlc.•l Go-! 18ü0 para que se pueda, reconocer el derecho llemantla
bieruo en epocas :tnterwre:s !••.tsta, 1885 Y l.tau pres~ado 1 tlo la Corte Suprema de acuerdo con el dictamen tlel se
tlesintc_r~sn.dantentf\ sus serncws a las autorttlatl;¡; y fuer-! iío~· Procurallor Gen~ral y cou lo tlispuesto en los artí
zas leg•tnmstas que h_an est,a~lo en la ¡.daza de Hau Jnau' culos I.o, 5.o (iuciso 2."), (i.o y!)~ de la. eitatla ]~r_y 84, 
de Cól'lloua, eon ~n¡; hwues e tutcreses. adntinistrando justicia en nomure (le la Hepúulica .Y por 

:En PI easo que se examina, la reclalllllllte ó su apode- autoridad de la ley, eleelam qne Joaqnina Gómez lle Gne
ra(lo han debido prrseutar fleelaraeioues juradas tle tres yara. tiene llercelto :'t recibir del Tesoro naeional la recont
te¡;t.igos eoutestl's, para comprobar los netos ~~e expropie~- pensa unitaria detinitint de ochocientos tliez ~-seis pt>sos 
eión efectuada. por los reueldes; pero uo h.abJentlolo Yen- ($ 81G), suma igual al sneltlo tl~ nn s~t~gento 2~ _eu CL~a
ficado, el exprdi?ute se encuentra en el nnsmo_~sta1lo que 

1 
tro aiíos, por l¡¡ mnerte de sn lii.JO lt>gJtuno ,Juan .Domm

teuía. cuando se n•tet·pnso el reenrso de apelac1011, 110 ~bs- go Gne\·:na, 
tnnte haber dispne:;;to la Corte en el auto qne ordeno la , . , _ . . . 
fijación en lista por en:~ tro_ tlías, que dentro de es~ tér- . N otifíq ne~e, c~r11cse, ll~se .e:J;-uta al s?nor .l\~tn1~tr? _ll~l 
mi 11 o la parte apelante melJCnsc las pruebas ()He In Corte, Tesoro, ¡~ul.Jhqnese en ln. C.ACEJ.A .TuurcJAL, ·' archn ese 
(leuía orde.nar q ne se pmcticara n. el expecl!rnte. 

No estando, pur~, comprobado eu forma. legal el hr- J,UlS l\:L ISAZA.-ABRAHA!II FERNÁNDEZ DE SoTo. 
eho de la expropiación drl ganado ,·aenno qnc se tlice de 
propiedad de la dr1~1andan_t~, y _siencl~ exactos los ·~wti
\'OS en que se fundo el .l\lllliSteno del resoro para diCtar 
fallo absolutorio, se estrt. en el caso de al.Jsoh·er, como esta· A. Pmmo.-Oabricl .R.o8ris, Secretario. 
Rupcriori<lacl al.Jsuelvr, al T~s?t'O naci01~al c~e~ eat·go delln-
ciflo en la. dematlfla, adm1mstrando ¡nstww en Hombre 

ÜAR:IfELO ARANGO 1\f.-BA.L'I.'ASAR BOTERO URIBE.

JESlÍS CASA.S l{OJAS.-l\IANUEL :E. CORRALR~.-J.JUCTO 

lle la Hepública y por antori(lael de la ley. 
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AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte 8upremn de Jn¡;ticin - Bogotú, Noviembre nue-
1!e de mil ochocientos noventn y cuntro. 

Vistos: Pa.nlino Rosas, obt;all(lo eomo t•epreseutante 
legal <le sus hijas menores Clementina y Genove\'a, esta
bleció juieio de deslinde y amojonamiento de-un teneno 
situado eu los Municipios <le ]'ómeqne y Q1tet:tme, del 
Departamento de Cn udinanumm; designó como colindan
te {t la Nación, y solieitó fueran emplaza<los los ausentes 
qne se creyeran eon derecho en Los pl'edios colindantes. 

m Tribunal Superior <lel Distrito Judicial de Cunüi
uamarca admitió la, tlenmn<la é hizo eitar por edictos {t 
los imliYitlnos inciertos y <lesconocidos co11tra qnienes ella 
se dirige, y por no lHtherse presentado ninguno en el tér
mino del emplazamiento, nombró tlefeHsor al tloetor San
tiago Ospina.. 

El l!iscal tlcl Tribunal (t quien se uotiticú hL <leman
tla, convino en que se lle,Tnse á efeeto el deslinde soliei
bulo ; pero el defensor <le los intet·e;;a<los inciertos y des
conoeidos propuso las exeepdones dilatorias ele ilegiti
midad rle la persouería de los demamlantes y de i11epta 
demanda, y las fun<ló en la 11egativa qne hace tle que las 
tuismas tleman<lantes tengan la posesión ó teneneia ma
terial del terreno cuyo deslinde piden, y en que, por lo 
mismo, earecen ele personería ¡mm iucoar un juicio de 
e~Sta uat.nra.leza, al cual se le quiere <lar UJI enr::;o distinto 
del que le correspon<le. Cita en su apoyo los artículos 
4G3 y 467, numeral 3.0 del Código J n<licial. 

El Tribunal decidió el artíeulo por auto de veintiocho 
<le Septiembre último, declarauclo i nfnntlml as 1 as exccp
eiones dilatorias propuestas, y previnieullo {L las partes 
que nombren deutro de tercero día los peritos qne han 
de interYeuir en el deslinde. 

De esta providencia apeló el defensot· de los ausentes. 
Concedido el recurso para ante esta Su perioriclad, ;y sus
tanciado en ella, con audiencia <le las partes. se procede 
ú determinarlo. ' 

El artículo 1304 del Cótli)!.·o Judicial recouoce el de
recho {t to<1o propietario ó ~1snfrnctuario de una fiuca 
raíz, para. solieitar sn deslinde .Y amojonamiento, y el ar
tículo 1306 <lel mismo Código exige que el demandante 
acompaíle ú su <lemanda una pruella, siquiera sumaria, 
fJne acre<lite los linderos <le su finca. Con este t·equisito 
cn1nplió Rosas al promoYCI' su tlemauda de tleslimle; 
¡mes acompaíló ú, ella te!Stimonio auténtico del títnlo de 
propiedad de la finca que trata tle. 1lcslimlar, que es la es
escritma <le vcuta otorgada pOL' Koppel & Schloss, á fa
YOL' de las tlcmanclantes, aute el Notario 2. 0 del Círenlo 
tle Bogotá., en <liez de Noviembre de mil ochocientos uo
veuta y dos, eu la cual se tletenniuan los linderos y auu 
ht cabida tlel inmueble aludido. 

En el juicio especial de deslinde uo se califican 
t~ priori los docmnentos ó pruebas en que se funda el <le· 
reeho del denmndante ó el del demandado. Bl mérito tle 
los comprobantes que las partes aduzean para sostener 
sus intereses, se estima de una manera sumaria al practi
car la diligencia de deslinde ele que habla el artículo 
1310 del Código Judicial, que previene que en dicho acto 
presenten los dueiios los títulos <le propiedad. 

Si alguno de los interesados eu el deslinde no se con
forma con el lindero que señ<tle el Juez, en virtud de las 
pt•nebas que ha tenido {i, la vista y oítlo el dictamen tle 
peritos, tiene todavía expedita la vía ordinaria para que 
en ella se decida, no sólo sobre si el deslinde practicado 
es justo, sino también r;i ha habido derecho para promo
ver la dema.nda de tleslinde, s~.gún el precepto <lel artí
enlo 272 de la :Ley 105 <le lSUO, que ha subrogado all:H3 
del Código Judieial. 

De modo, pues, que si eu el acto tle la tliligeiteia de 
deslinde, ó al fallarse en definitiva el juieio ordinario ií. 
que hubiere lugar, se encnent.m qne el que promorió la 

1 

/ tlemanda. no tenía aeewn de deslinde y :Hu~jonamjento, 
por no teuer la posesión del predio de que se dice dneiio 
y necesitar un juicio de rciYirHlicación para recuperar la 
heretlad, ú si ésta no colitHla eou los lH'edios de los de
mandados, ó si el lindero ver<b<iero es otro del detenni
uado provisionalmente por el ,Tnez, entonces llegar(t la 
OC<tsión de resolver si el demandaute careec de acción 
de deslill(1e, ú si la línea divisoria debe ser otra. Estor; 
puntos, qne ataiien al fondo .mismo del derecho <le las 
partes, no puetlen ser objeto de una excepción dilatoria. 
I-'a. oportunidad del fallo sobre estos particulares serú al 
veriticarse la diligencia previa de desliude qne nada de
ctde en Jirme, puesto qnc si en ella, se ve que el actor ca
rece de derecho para iucoat·la accióu, le queda, expedita 
la vía ordinaria en oteo juicio para reclamar los derechos 
que cree tenm·, ó si practica<lo el deslinde, no satisface {t 
alguna <le las partes, por cualquiera de los motiYOS indi
cados antes, ó la discusión y resolución definitiva se hace 
en el juicio ordinario ú que dé lugar la oposición de la 
parte no conforme. 

Así pues, los iucon,·etlientes, á la venlad muy posi
bles, que hacen temer un mtmbio indebido de la natural 
posieió11 que debL•n oeupar las partes en el jnicio, á que 
puede dar lugar el ejercido de la acción de deslinde, en 
vez de la tle reivindicación, se ob\'ian tle la manera iBdi
eada ;') nó ocmTiCJHlo {t la calificación tle pruebas sobre 
el fon<lo de la cuestión, 011 la excepción dilatoria. 

Por tanto, la Corte Suprenm, administrando justicia 
en uombre de la J{.epúbliea y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo co11 el concepto del seii.or Pro0tHado¡·, confir
ma el auto apelado. 

D§jcse copia, pn_hlíqurse en la GAG.l!~'L'A JUDICIAL, y 
tlevuelvnse el expe<ltente. 

LUIS l\L ISAZA.-AlmAHA:\1 :FJ~l~N.~(NDEZ DE So'l'O. 
CArt:IIELO At~ANGO l\L-BAL'l'ASAL~ Ho:emw Umm~.
JJ~sús CAsAs RoJAs.-l\fANUEL E. CoiwALl~S--Lumo 
A. Ponmo.-Ga.briel Bosns, Secretario. 

EDICTO EMPLAZA'rOHrO 

La Corte Suprelll<\ de Jn;ticia por el presente cita, llama y em
plaza <Í Pedro :iVIartínez para c¡ne se presente por sí, ó por medio de 
apnder:tdo, denr,w del término de treinta días, contados desde esta 
fecha, 1í hacer valer su clereclio, si lo tn viere, como nieto del militar 
de la [ntlepanclennia Pedro l\[artíne~ Hojas, en el juicio promoviilo 
por i\[arüt Bet,s:tbé l\1artíne7. para .que se le conceda recompensa del 
Tesoro nacional, como l1ij:t de dicho militar. 

Para not.iticarlo se tija el p.-esente en el loc<tl (le la Secretaria, hoy 
,¡ las doce de la mañ:um. 

B.1gotá, Octubre diez de mil ochocientos noventa y cuatro. 

El J\hgistm1lo wsbmci;ttlor, Jt•:sus C.ISAS Rons.-El Secretario, 
G(tb?·ie! Basas. 

Es copia.-El Secretario, 
Gabl'ie! Rosas. 

EDICTO E~'IPfJAZA'.l'OlUO 

Lt 0Jrt~ Snpr~nu de Jn,t.ieia p.H' el presente cita, ll:tma y em
plaza:\ las demás personas qne crean tener derecho á la recompensa de
m.tnüada p n- J.,élix Baños, como hijo del militar de la Independencia 
señor José Vieente J3años, pam qne se presenten, pot· sí 6 por medio 
de apodet-arlo, üentro ele! término de treinta días, contados desde esta 
fecha, á hacer v:tler su derecho, si lo tuvieren, &n el juicio mencionado. 

P<1.ra notificarlo se fija el presente en el despacho de la Secretaría, 
hoy á las doce de l:t mañana. 

Bogotá, Octubre veintisiete de mil ochocientos noventa y cuatro. 

El i\hgistrado sust.aneiaclor, BAr.TASAR Bol'EllO URLBE. ~El Secre
tario, Gab1·iel Rosas. 

Es copia.- J~l Secretario, 
Gab?·iolllosas. 

Il\:t:T'HEN'.l'.r'\. Nr~.CIONAT~ 
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ACUEHDOS. 

Aene1·do número 793, por el cual se ;ulnptan m~>ts tenws pant los 
Tribunales de Antioquia, l'asto, 'l'nllllama y Norte tlel 'l'o-

Págs. 

lim<t .......... 00 .......... 00 ..................................... 00 ........... 145 

Corte Snprema tle Justicia ('11 S a la <le acnenlo, Su Scfío
ría el Presidente <le ella dio cuenta de los otieios IIÚillCI'OS 

4G7!) y 47:28, del J\'Iinisterin de .Jnsticia, tle feeh:Ls S y 1!) 
de Oetnbre próximo pa;:ado, de la Sceeión 1", en los cua
les se solicitmi de la Corte las temas para llenar las va
cantt•s c¡ne hay de tlns plnas en el 'rrilmual Superior tlcl 
Distrito Jutlicialtle 'ruudama, una en el de Antioqnia. y 
una en el de Pasto. Acuerdo núm~ro 794, que ref<>rma el anterior ............ oo ........ oo. 145 

En tal Yirt11tl se 1wnee<lió :í. la ekceión, la qne dio por 
rcsult:Hlo la a<lopeión tle las signicutcs temas: CM3AOlON. 

NI·:COCIOS C!V!J,ES. 

Decloira~e que no hay lugar :í infirmar el fallo que pronuneió el 
Tribunal Snperior dt> Popay:'•n en el juicio seguido por J·E
sus JH;~NIH~z contra AI.Fiuwo 8. HoDG>:', sobre resolución 
de un cont.mt<J. (i\Iagistrado p.mente, dor;t.or Botero Uribe). 

ti E N '1' E N O I A S DE P I N I '1' I V A S. 

NIWCCIOS CI\'!I,~S CO)!UNI~>. 

Conetl1lese ú l\1Enc~uF.s y CATA!.! NA f';<>HT{:s una reJompensa (l\Ia-
gist.mdo ponente, doctor Casas Hojas) ........................... . 

Concédese una recmn pensa :i AseE:< SI o N í.l.\l!OHA. (l\l;tgistmdo 
ponen te, doctor l'um bo) ....................... 00 ............. 00 ........ .. 

XI~GOCfOS cur:\If~AL~S. 

Confirmase el fallo en que el Tribunal del i:iur del TolimfL con-
denó al ex-Juez del Circuito del Pit.al-IJISANDRO A. 1\'lo
n~:No-al pago de unas multas, por falta al cumplimiento 

Para e/. 1'ribunal rle rasto: 

Doetnrcs .Angel :;\[a!'Ía Uuenero, Enrique 
146 Angel J\IartíncJ~ Segtll'a. 

l\J u iíoz, 

Pam el Tribunal del Jl,~orte del 1'olinw: 

Doctores Germán D. P:mlo, Anselmo Soto Arnna, 
148 Joaquín Molino. 

149 Pam el Tribunal de Antioqnia.: 

Doctores Dionisio A¡·ango, I<\•rnmHlo Vélez (con 6 
YOtos), J·osé S. Bseobar (con G ,·otos), 1 voto por l?rnc-. 
tnoso Escol.J<ll' y por Marco A. Cada vid. 

de sus deberes y abuso de aut.urida!l. ¡Magistrado pouente, 
doctor Ü<HTales).. .... .. .. .. ... .. . .. .. .. .. .. .. ... . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. J4.9 Pam el Tribunal de 1'unr7amc¿: 

He\·ócmse la sentenci't condenatoria qne did.ó el Tribunal del 
Sur de Sant.ander en el SlllfH\I'io imtrnído eontm Pcuno .J. 
Sn.vA-Juez del Circuito de Vl-lez- por almso de antori-
r!ad. ( l\iagist.rad<> ponente, doctor :E'ernil ndez de Soto)......... i 50 

P Terna.-Doctnres Primiti,·o Nieto, Benig11o :Ro1lrÍ· 
gut'Z é Ig11neio H. PiiH·ros. 

2~ Tel'lln.-Doetores Julio O. Durún, José Ign:1cio 
Vargas .Y Gonzalo Péi'l'Z. AUTOS 

NEGOCIOS Cl Vf LES 

Confirmase el Acu'erdo del 'l'r!bunal de Cundinam,nca dic:bult1 
en la solicitud de ÜH!STOBAI, DIAZ sobre suspensión del ot·cli. 
nal 8.0 del art.ículo 63 de la Ordt·wtnz;tnúmero 3~ de 1888, 
expedida por la Asamhlcm de este Departamento. (i\Iagistra-
do ponente, doctor Pomuo) .................. oo ...................... . 

NEGOCIOS CHDI!:<A!,[S, 

Rt!\'ócase el sobreseimiento di•·tado por el 'l'ribunal del Sur clel 
'l'ulima en el sumario instruido contra LIIiOHIO L>:oN-Pre
fecto da la Provincia de Neiva-po1· abuso de antori<lat!. 
(l\fagist.rado ponente, doctor Casas Hojas) .................. .. 

NEGOCIOS VAlUOS 
hi!NISTEH!O l'UllT.ICO 

Vistas del señor Procurador General. ....... oo ............. .. 

l.'il 

La Ü<wte <lispuso proponPr est¡¡s tPrna» a 1 Potlüi' Eje
cu ti ,.o pa !'a los d' .. etos lt'g·:des, q lll'<l:Indo a:o:í en 111 pi idos 
lo» expre;;:Hlo:,; otieio . .; <ll'l ;\lini:o:t.nio de Jnstieia. 

Diosn por termin:Hlo el Jll't•st.1nk Aeuenlo, qne firman 
los seiíores i\l:tgi~tnulos con l'l Seerdario. 

1~1 Presi<lente, J;UIS l\I. ISAZA.-Bl Vieepresi<lentc, 
AnRAIIAl\f F1!}1~N1.\.NDI<:Z ng Su't'o.-CAlDIELO .AnANGO 

¡;,¡ l\L-BAL'I'ASAlt Bu1'EIW URmK-JEsús CASAS HoJAS. 

lf>l 

MANUEL E. ColtHALEs.-Lucw A. Pmmo. -Gabriel 
Rosas, Secretario. 

l_ 

EDICTOS El\U'J,Aí.IA'l'OH.JOS 1 AOUEHDO :NÚMEHO 7!)4. 
En la solicitud de rer:ompensa de l\L11'ía Bet~aué l'>Iartínt:z......... lb21 ]' ¡ · l 1 ¡ l' , · r. · · t l N · l 
En la solici t.nd de recumpell.la !le .Pélix Bafíos ........... 00 .... oo..... 1 c2 '.111 a ei!H <11 t e :.ogo, il' ,t \'el n tlcnn TO 1 e .L 0\'WIIl lre 

'' de mil ochocientos uo\·enta y cuutrn, se rennió la Corte 
===,~====================== Suprema de Justicia l'll sala tle aeul'r<lo, eon el obj!'to de 

rPeon:,;ideraren parte clmareadocon eluúmero7G3, defeehn, 
G A e E T A J- u DI e I A J.~ !) del mes en cnrso, por habl'l' habido l'I'I'Ol' en el IIOIIlbre 

........................................................................................ _ 1le u un. de las JH'r~otws q ne 1lebian con1 JlOIH'r la 2~ ten m 
para. el 'frium!al rle Tnn<lama, pues no e:,; couocitlo ni la 

A e UERDO S Corte quiso incluh· Cll ella ni que aparece allí COII el IIOill· 
bre de José Ignaeio Vargas. 

Eu tal Yirtud, l:t Cot·tt,, pot·unanimitlad de ,·otos, acot·-
ACUBH.DO NUi\IE!tO 7!)3. dó formar dicha tl'rna para t•l Tril111nnl Superiol' tlel Dis

trito Jntlieial de ~runtlama, así: 
En la eitHlatl de Bogot(l, {t 1meve de Nodembre de Doctores Iguaeio Vargas, .Julio O. Dur(ln y Gonzalo 

mil ochoeientos IIOYcnta y cuatro, ltall:ímlose reunida la, Pérez. 
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La Corte dispuso comunicar esta. terna al Poller Bje
cutiYo uacional, por conducto tlel Ministerio tle Justicia, 
para los efectos legales consiguientes. 

Con lo cual se dio por ter mi nado el prcsen te acuerdo, 
que fit'uum los seíioreí:l Magistrados con el infrascrito 
Secretario. 

El Presidente, LUIS l\'T. ISAZA.-El Vicepresidente, 
ABRAHAlii Fl~l~NÁNDEZ DE Sü'l'O.-CARMELO ARANGO 
:M:.-BALTASAR Bo~l'ERO UmBE.-JEsus CAsAs Bo.JAs. 

y mineras del fíJnsoZ.vaclo, con todos los enseres, molinos, 
Ill(tqninas y establecimientos que en ellos se hniJieren 
puc~to, mús los títulos que recibió, sin que el scíior .l\'Ién
tlez esté obligado ú devolver lo que hubiere recibido 
como parte del precio: to(lo esto e11 enmplimiento de la 
sexta (G.") de las obligaciones qne contrajo el expresado 
seíior Hodges." 

Fundó esta demanü:t eu los f3iguicntes hechos: 
1.0 Qne en Febrero de mil ochocientos W>Yenta y tillO 

se celebró el expresado· contrato por la suma intlieada de 
MANUEL E. CüRRALES.-Lucro A. POJIRO.- Gabriel seseuta mil pesos($ GO,OOO), de los cuales sólo pagó Ho!l
Rosas, Secretario. 

CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Sllpl'ema de Jnstieia.-Bogotú,, Noviembre trece de 
mil ochocientos noventa JJ c1wtro. 

ges al contado diez lllil pesos($ 10,000), y quedó (t pagar 
los cinenenta mil ($ 50,000) restantes en los ph1zos aniba 
est.ipulados ; 

:¿,o Que también se estipuló en térmiuos uetos y cla
rísimos que la falta de pago en todo ó en parte de la can
tillad que restaba, cna,reuta días después de vencitlos los 
plazos, se consideraba. y scíialaba de antemano como con
dicióu resolutoria del a.lnditlo contrato; y qne, como con
secuencia ineludible de tal resolución, el comprador scíior 
Alfretlo S .. Hodges qnedaha constituído en la. obligación 
de entregar al vendctlor seilor Jesús ?lféiulez los terrenos 

Vistos: Jesús 1\iémlez, vecino tle Santamler, en el y minas del Bns?lt:ado, con todos los enst.res, rlllíqninas y 
Departamento del Canea, y Alfretlo st~anhope Hollg-es, establecimientos que en cilos se hubieren ¡mesto, sin (jUC 

súbdito inglés, vceino del Distt·ito Municipal de Buenos- el último estm·iem obligado (L cle\·oh-et· lo que hnbiem 
ait·es, en dicho Departamento, cdehraron en la einüa!l de reeibirlo como parte del precio; 
Santander, cu tres de Febrero de mil ochocicutos lllWcnta "3.0 Del primer eontado de veinte mil pesos, sólo 
y uno, el siguiente coutmto: _ pagó el seíiot· Hodges u neve mil pesos así: ocho mil pc::;os 

l\téndez dio eu venta real y enajenación perpetua ú que pagaron :'t mi mandante los seíiorei:l E. G-:wiria & 
Hodges "todos los terrenos, minas J' min!'I'a::;, derceltos ó Uompailírt en ocho de Agosto de rnil ochocientos no\·enta 
accioneR, usos y servidumbres iutlie:l!los, por sns respee- y uno, á ,·irtnll de una letra gir:ub cont,ra estos seíiores 
ti vos linderos, eula Empresa de BlliJnsohrulo ;" y de.:;l:t- pOI' aquél, y 1.nil pesos que pagó el seíior l~miliauo (ht,·i
ró que el precio e u c¡ue vendió es el !le sesenta mil pesos ria ú G asiria & Coln]>aüia al expresatlo ~;ciior Hotlp;es por 
($ 60,000) en !Jilletes del Banco Nacional, y qne tenía euenta y orrlen tle 111i pollertlante el sefio¡ J\Iéntlez. El 
reeibiclos á su cntcm satisfacción y como parte del mis- resto tlel primer conl'aflo y el segundo íntep;ro estún inso
mo precio, diez mil pesos ($ 10,000). HOllgei:l aceptó la hüos (no pagados); no obstante las tnoratorias que hi
venta en sn propio nombre y en los términos expresatlos dalga y generosamente se le han eoneeditlo al comprador 
por el veudedor, y agregó las cláusulas siguientes qne se pam el cumplimiento de i:lUS obligaciones." 
copian: "Segundo: que pagará al ventledor los ciucuen- Notifica.da dicha demantla {t Hollges, éste la contestó 
ta mil pesos que queda ú deber eomo parte llel precio, expresando ser ciertas las estipnlaciones !le que trata el 
en letras sobre Oali, así: veinte mil el tres tle Agosto actor; pero negó que hnlliera llegatlo el C<lSO de la reso
próximo ( 18()1) y treiuta mil el tres de FélJrero tle mil lución tlel· coutrato. A su tumo estableció demamla de 
ochocieutos noventa y dos; 1'ercero: •Jne dar{t las letras reconveuciún y mntna pet.icióu cont.m Méutlez para que 
{t sn veudeclor giradas con la necesaria anticipaeiónpara se deelare: 
que sean cubiertas en las fechas seíialadas para el pago; "Primero: que el Rcíior .M.énde:.~ le es lleudor tle la 
ünarto: que responde rle qne las letras con lns cuales suma tle tloscientos treinta y oel1o mil pesos (8 238,000), 
va á hacerse el pago de los terrenos y minas mencionados por los tlaíios y pct:jnicios que le ha causado eon el hecho 
serán aeeptadas en la fecha de Sl,l pre'seutación y cubier- llc. m•gar Sll aprob:wióu al eoutrnto que t:elebró Cll Nuc\Ta 
tas oportunamente; Quinto: qne si por· cualquier rnoti,,o, York con In Cornpníiía tleuominatla 1'he international 
sin culpa del vendedor, no l•iciereu los pagos en todo ó B.rplomtion 0° Limitcd, L'll Yirtn•l del rnaiHlato qne :MISil
en parte cuarenta días después de los plazos estipulmlos, tlez le eonfirió; 
quedaní. resuelta i:pso j~wto la venta aun con pe1:jnicio tle "Scgnudo: pam qne se 1leclare rescir11litlo el contrato 
tet·cero que represente los derceltos de Horlges; Sexto: tle cOIIIJH"a\'enta 1le los terrenos y n1inas del Bnsol'vado 
que al resohTee el contrato de venta conforme al punto que celebró con Mómle"', y del cual se- ha hablado, por 
anterior, l\féndez reeibidt loí:l teneuos j" minas con todos ra.zón tle tlolo que tlio lngar al contrato; 
los en~eres, molinos ó establecimientos que se hubieren '' 'l'ercero: para que en el caso lle uo (lcclararse nulo 
puesto, y 110 queflar:í. obligado {t devolver lo que hubiere y re:,;cindido el contrato por esa ea.us,t, se le declare así 
reci!Jido como parte del precio; .Y Séptimo: que tiene re- por lesión enorme, porqne la mina del JiJnsoloa.rlo, siemlo 
ci!Jidos de manos del ,·endeclor los documentos ó títulos muy pobre: 110 vale ni la octa\'a parte del precio cstipn
cn que éste fnnda sus derechos, traspasados ho,y al com- latlo; y 
prador." ''Cuarto: pam que llecrel:atla la rescisióu por cual· 

En veintiséis de Auril se presentó J na1d\fartí n Ca m- q uiet'<1 tle los dos casos ex~)resa!los, se ordene al ¡;;efior 
po ante el Juez del Circuito de Santander co11 poclcr de- l\lér11lez n'stitn.ra la parte del preeio qne ha recibido J' 
J esiÍs J.Vléndez, y estableció 1lemauda "con aecióu personal pngne los dafios ,)' pe1juicios eawmdos." 
y rea.l contra Alfredo SLanhope Hotlges, para que con ci- Apoyó esta reco11verwiótt y mntn:t petición eu c¡ne 
taci"n y audiencia de éste se declare: 1.0 Qne esUt re- 1\féntlez le dio autorización para ucgociar sus dereehos 
suelto dejc1cto y dejttre el coutrato de compraYenta ce- en la mina del Bn.~ol·vado, con cuyo ol~jeto, dice, hizo via· 
lehrallo por los señores Jesús l\féudez y Alfredo S tan ho- je ú N ue,-a York, y con el hecho de u o aceptar el contra· 
pe Hodges de los terrenos y minas delliJnsolvaclo que se toque celebró en dicha ciudad le eausó nn pm:juicio que 
halla consignado en la escritura número treiuta y tres <le estima en doscientos treinta y ocho mil pesos; y, "atlcmiís, 
tres de Febrero de mil ochocientos uovent.a y u.no, eu en que 1\féndez procedió con dolo al hacet'lc la venta de 
cumplimiento de la quinta (5") de las obligaciones que el una mina •Juc, después de seis aíios de asiduo trabajo, 
compnulor señor Hodges se impuso, tal como se especificó wHla vale porque nada da.'' 
en la aluüida escritma., por 110 haber hecho los pagos Negarlos los cargos !le la eoutrademanda, tanto por 
tlentro de los plazos estipulados; y eonseenencialmente l\'léndez como por sn personero, y establecidas las bases 
2~ Que el scüor Alfredo Stanlwpe Hotlges 1lebc entreg-ar del juicio, ésto se surtió por totlos lo~ trúmites de la ley, 
al seíior Jesús l\féndez ó á quien sus derechos represente, las partes protlujeron pruebas, y citada~ para se!lte!Jeia, 
dentro del plazo qne el Juez seíiall', los terreuos, minas, el .Tnez fle la primern instancia ~n-ofirió la •le tliez •le No-
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Yiembre de mil ocbocieutos noventa y tres, que se regís- en absoluto el deber que le prescribe el artículo 51. cita
tra al folio 115 del cuaderno uúmero 3.0 Esa sentencia do: en ninguna parte de sus largos escritos determina 
dice así eu sn parte resolnti,·a: cuál es la doctrina leg~1l violada. La Corte se ocupará, 

"l%tú. resuelto de hecho el contrato de eompranmta ¡]_mes, e1.1 el.ex~~men de los artículos del Código Civil qne 
de los terrenos y minas del Ensolvado, cele!Jrado cutre el thce Jnfrmg¡dos. 
,Jesús J\Ién!le:.~ y Alfredo Staubope llo<lgcs por escritura r~a sentencia rectuTida dice que "o!Jra en primer tér
otorgatla en tres de l<'e!Jrero de mil oehocieutos noveuta mino y como base creadora de las recíprocas demandas 
.Y uno, ante el Notario de este Circuito y bajo el uúmc- la escritura pública que bajo el número 33 fue otorgada 
ro :)3. el tres de Febrero de mil oehoeicntos noventa y uno ante 

"~~ Alfn•tlo S. Ilodg~;s esUL eu la oblig-ación <le de· el Notario del Circuito ele Santander;" y apreciando ella 
,·oln:r ú ,Tesús l\Ién<lez los tt•rrenos y minas del Brwoi't:a-, en sn verdadero ntlor las pruebas aducidas por una y 
ilc, Jo 111io;nto que ]()S títulos de éstos, con tu<los los eusc- 1 otra parte, que corren en autos, deducequedes;de el trece 
r~·s, molinos ó ~stable~intient?s qu~ se hubiere_n pne_sto, [tle l\:L.trz;? de mil ochocientos 11ovcnta y dos,. por haberse 
SIII qHe<lar obhg·;Hlo dJCho :Memlez a tlcYoh·er :t afJUello 

1 
constltllldo Hoclges l'll mora, el vendedor l\'léndez estuvo 

que hubiere recibido eomo parte del precio. ¡ 011 posesión del derecho que el artículo 1!:130 del Código 
"3.0 La ellt:n~ga 1le que se l1a hablado ~cr(L hcelm Uivil confiere para demandar la resolución del contrato, 

clentTo de qninee días, que se eoutnrún deslle eln1omento aun sin el pacto comisorio expreso; y como ese pacto 
en que qnede ejecntoria<lo el preseute fallo, si fuere con- t>xiste, según ias cláusulas arriba transcritas del contrato 
sentido, y en caso COI1trario, tles<le que sea uotificatlo el eiüulo, y existe, ademús, según cUas, la cláusula penal 
de última instancia. prevista eu los artículos 15!)2 y siguieutes de dicho Có-

" 4.<> Jesús l\Iéndez no e;;tá, en la ohligaei6n de pngar <ligo, es claro que el Tribnnal sentenciador 110 ha tenido 
;, Alfrc1lo Stanhope Hodges la cantidad <le doseientos necesidad de apliear sino las clúusnlas expresadas y las 
treinta y odto mil pesos (Sf ~38,000), cuyo p<lgo <lemalll16 disposiciones lt\gales referentes {t tal cláusula penal y á. 
por Yalor tlc los pm;jnicios meiwiomulol:l en el primer pun- tn.l pacto comisorio. Por consiguiente, todo lo qne se ale-
to <le la eoHtra<lemantla. gue en contra ele esto es baldío y &in algún efecto. 

"rv No hubo <lol? ni lesión enorme en el. eontrato <le Si como ('S indmlable, el comprador Hotlges de;ió de 
compraYentade la nnna ~' tenenos del Nnsolmar?o, c~'le- pagar al plazo la mayor parte del p'recio, el vend1~dor 
hrado entre I:Lotlges y lVf.en~lez, }' en, eonseeuencw, este l\'Iéndez tuYo dt'reeliO para deman<lar la resollwión del 
11~) queda ollli~·a~lo á r~'s,titmrl"' a aqn~l la part~ .d~l pre- eoutrato y \'olver {L tomar la finea vcn<lida con todos los 
CI.o qne ha remlndo, m a pagarle danos Y pe•:JUleiOS de enseres, uJolinos ó establecimientos que se hubieren pnP.S
IIIllgnmL clase.'' to en ella, sin que qnedara obliga<lo {L devolYcr lo que 

De esta sentencia interpuso el persouero <le llotlg·es hubiere recibido como parte del precio. 
recnrso <le apdaeión para ank el 'l'ribnnal Superior del El recnnente diCe que siendo poseedor de buena fe 
Distrito Judicial de Popa_yún, t>l cual dietó la sentPucia tiene derecho no sólo á que se le abonen las m~joi:-as úti
de trece de Abril de mil ocho:·ieutos noventa y cuatro, les, sino de retener la cosa, y que como .la sentencia con
eontirmatoria de la rle primera instancia y que es moti YO dena {L .Hodges :'L deYolver los terrenos y minas tlel.Ensol
<kl recurso <le casación. vado con to<los Jos enseres, molinos, cte., siu declarar qne 

Elre<:un·ente, que lo es C;11·los Albr111, como apo1lera- rlehen ser pag·ndas esas m~joras, ese fallo ha infdngido 
rlo de .Alfredo S. Ho<lges, eleYó en tiempo el memorial de lo.s artículos !:166 y !)70 ele! Uódigo Civil. La Corte obser
feeha once de l\fayo de mil ochoeientos noYenta .r enntro, nL qn<:l ni en la demanda principal, ni en la de recouven
y el 'rribunalexpresado COJIC(~dió el recnrso CIJ la misma cióu y mutua peticióu, ni en las pruebas producidas por 
feeha para ante la Suprema Corte de Justicia, á donde el demandado Hollges, ni en la sentencia de primera ins
se han remititlo los autos y donde se ha snrtülo tal re- ta11cia se trata <le mejoras útiles. l\'Ial podría, por com;i
muso, según los trámites estahlecidos por las Leyes 105 gniente, el fallo de ht segnuda instancia ocuparse en ese 
<le 18UO y 100 <le 1893, sin que se hul.liese snrtirlo In au- pnnto. · 
<licneia respeetiva por no coneurreneiade una tle las par- Taml.liéu alega la parte recurrente que por cuanto la 
tes y renuncia de la otra. sentencia recurrida declara que no hnho novación de con-

Como el recnrso se ha interpuesto oportnmuneute y trato, porque seg(m el artículo 16!)0 del Código Civil se 
por persona húbil, y la sentencia es <le aquellas contra necesita para ello la sustitución ele una nueva obligación, 
las cuales pue<le interponerse, eovforme á lo establecido .Y agrega qne sí hubo tal uovación porque ú la obliga
en los artícnlos 366 y aG9 de la Le~' 105 citada, la Corte eión de pagar una snma se sustituyó, estando vencido el 
entra {t. eonsitlernrlo y resolverlo. plazo, la nueYa de pagar otra, tal sentencia es contraria 

El reclnTeHte en su memorial eita<lo y en el largo es- (t la ley. Pero examinados los autos, y tenieLHlo en cuenta 
m·ito de explanación preseutado á rsta Superioridad por que debe considerarse que los hechos en que se fundó la 
condueto <lel .Juez Municipal del Distrito de Uali y que: sentencia son exactos, mie11tras no resulte evidentemente 
cone en la actuaeión de la CortP, ha omititlo "clesignnr lo eontrario, se nota que 110 hnbo entre el coinprador 
la causal ó eausnles en que fm1<la hL interposición, expre-! y el vendedor sino una prórroga ó ampliación del plazo por 
sando eon claritla<l y precisión los ~notiYos e11 qne apoya j ocho meses más, y t;ue la ~menL sun~a 9_ne quedó {t ~le
c~ula eansal," como lo ordena el artlct~l?_5ltle la J.Jey 1~0 ¡ ber Hodges dcspncs de chcha, a!nphacwn no er~ smo 
Clhllla, para qnc "la Uorte en la tlccJSJOn qnc lWOiltllll!le 1 la qnc resultaba de agregar al ultnno contado los mtere-

. pueda examina1· con la tlcbida sepnrneión eada una t.lo 1 ses respectiyos en esa prórroga. No hubo en H<}ncl pacto 
las cansa les en qne se funda el recurso y e:ula 11110 1le los l1mtwa oblignción respecto de nn tercero declarando libre 
moti\·os en (IIIC se apoye cada cansa!" (mtícnlo 5!l allí). al den<lor de la primitiYa obligación; ni se sustituJ-ó un 
Empero, como dicho reeurrente dice en su memorial men- nuevo deudor al antiguo; ni deelararou las partes de una 
cionatlo que "pasa {!, exponer las raz;ones en qne fm111l1 nutitel'iL expresa qne había novación; ¡Ji aparece induda
tal reem·so y por las <.males _inzga que tlielta senteneia ha blcmeute que sn intención fuera la. de no\·ar (artículos 
quebranta<lo tloetriuas legal<:>s .Y ann expresas leyes sus- 16UO, 16!)3 y 16!)4 del Código CiYil). Por consiguiente· el 
tantin1s," y hace, e11 consectwncia, algunos razonamien- argrnnento del recurrente es del to<lo infniHlado. 
tos fnn1lndos en eiertos artíeulos del Código Ui,·il, la 1 .Igualmente lo son los argumentos que hace tle c¡ne el 
Corte Ita lograrlo compren<ler que la causal lldermim11l:t: pacto comisorio celebrado entre el comprador y el Yende
por el reenrrente es l<l sefi;tlarla por el onlina.l 1'! <lel ar-1 dor es inmoral por estar proltibillo por las leyes; y de 
tículo 36!) <le la h~.v 105, es <leeir: "ser la se11teneia vio-~ que ann en el caso <le hipoteca ó prenda (artículos 2448 
latoria de ley sustantiva ó de doctrina legal, etc.," y en- 1 y :!422 tlt'l Código Civil), el acreedor uo tiene mús derecho 
tra á estudiar les razonamientos que se ltneen ú este res- contra el deudor moroso que el de vender la finca en pú
pecto: hlica subasta, y sin embargo en el contrato materia de 

Des1le lnég;o se ontite to<la eonsideraciúu en cuanto (t este .inicio, el yendedor readquierc la finca con sus anexi
la pretetuli<la "'·iol:l.ción de doctrina legal," porque lo que, lh11les. El primer argumento se contesta cou la.s citas an
hill)e :'t este respecto, el rcelll'rcnte ha. dejado de enmplit· · teriores 1le las <lisposiciones del Cú<ligo CiyiJ, c¡uc recouo-



148 GACETA JUDICIAL 

.cmi el pauto co·Jnism·io, l'xnctnmente igual al de la ley co
nz:isorút de qne tmtaha· la antigua Jegi;;laeión; y eu cuan
to al segundo, sn ;;;ilnple Cllllllleraeión ¡lcmnestnt qtre no 
lwy senwjanz<t <le casos entre el paeto expresado y la 
garantía por meilio de la hipoteca ó la premia. 

Cortés, Mercedes y Catalina Cortés, Ycciuas ;<1e Cartago, 
pi<len á, la Corte recompensa militar, en Yirtnd de haber 
muerto sntlicho hermano en la batalla de Los Cristales ó 
El Uabnyal, el afio de 1Sü2, en defensa del Gobierno de 
la Coufelleración Grmtadina. 

I1a demanda está acompafínda <le los siguientes docu
mentos: 

Los demás arg-umentos qne llaee el recnrrentc respec
to á Yiolación de los nrtíeulos 15~4, 1\J±5, 19:37, 1!.)32, 1594 
v 1G01 del Códi¡..,_•·o Civil y 2í3 del üódi¡,_'O ,Judicial, son 
J - J.o Una certificación <le! Párroco lle Cart::wo, en la improcedentes; y por otra parte el n•.cmTente no iu¡lica ~· 

cual se insertan las partitlas de bautismo de Manuel de el couct~pto en que fueron violados. La Corte no se ocupa, 
por tanto, e u considerados. ,Tesíís, Mercedes y Catalina Cortés, hijas de na mona 

Por lo qne hace {t la clemanda de recon\·ención y mu- Cortós, y la de defnneión de esta últilna, y además se da 
tna petición snstent.ada por Hodges, el apoderado ele éste testimonio de que en los libros respeetivos no lw.y cons-
tennina así sn llll'mot·ial expresado: tanei:t de qne uingnno ¡]e los tres primeros hnya contraí-

, do matrimonio en aquella Parroquia. · " Ella (la tlemantla e11nneiada) da origen a varios 
puntos 1le dert~cho que la sente11cia lm pasado por alto, ::J.o Declaraciones rcndidns ante el Juez v el Fiscal 
tales como el <le saber si 1111 poder expira por venderse la tlel Circuito de Qnindío pm· ,Jorge Jn:m Delgailo y Aqni
cosa sobre que debía <jereerse dicho poder, Ct un tereero lino Cerezo, ;)' ante el Jtwz l\'Innicipal de Cartago por 
ó al mismo apollet';Hio; si cunsenantlo el dnefío derechos .Ylarinno Itivera L., J·osé León Hermúdez, ,José Antonio 
<le acreedor sobre la cosa yendicla, el poder auteriot· an- Delgado.)' Pedi·o .ii'Ial'Ía Oamboa, cou las cuales se acre
torií':ct para n<lminist.nn· esos llereebos; si una carta refe· dita plenamente. que en efeeto el expresado hermano de 
rente á ese poder etwnllo yú el acreedor podía recobrar las demandantes murió en. la batalla cle Los Cristales ó 
la cosa por falta de pago, denJelve al pocler toda su fuer- 1~1 Oabuyal, en el mes fle .Abril de mil oehocientos sesen
za; ~~ vio·or etc.'~ ta y dos, en defensa del Uohierno de la Confederación 

'Ija ~enteneia annsarla no tenía por qué rcsoh·er enes- Gramulina, sienllo Cnpit{ln de nno (]e los Bat:tllones qne 

~~0~o.e~t~·~~1~n?~~~'~l~~. <~~111 :~.':t~jt~';je~: :~s :~~\ {:,~~~~.~~ l~ri~·~~~~~\'~~;~ .. ~ / ~:~~:~b~~ ~n~~~~ft;{~~;:1t~: (~~n ~\(:,l~e:~.~1• i~;~:!i~)te:.\.n~~:~~:~·l :~~ l\f~~.~ u~t 
para .demoRtrar la verdad de los hechos oeurrillos en qn1en muno soltero y RJil ¡]t".Jar hiJOS naturales reconocl
cuanto á la materia, estintando clebi<lamente las prnehas dos, Y habiendo si<lo el _que l':'O!?Oreionaba ú sn madr~ ~' 
que arrnj<t el proceso, y para d!'jar sentado que Ho<lges hermanas }a· snbs1stencw; y liltJmantc·.nte, que lns sohm
no tenía po<ler bastante para. celebrar 1:~11 N neva York uu tant.es estnn mny pobre¡;¡, enfermas y solteras, y observan 
contnito con una Com¡mfiía organizada en esa citHlad buena eo11dneta. 
para explotar las minas del E11soiNtilo, y q•te la no apro- 3.0 Una eertifieaeión tlel Ministerio llel Tesoro y otra 
baeión de e;,;e contr:üo por parte tle l\ién<lez tlab:t lugar ú del do Guerra, de las cuales, con l:t primera se comprueba 
exig·ir dafios y pe1:juicios 11or parte de Hodges. Como ese qne ni las demandantes ni la madre de é¡,;tas Lan recibí
fallo ·Ps continua torio del de primera in:staneia, que tam- do recompensa alguna del Tesoro público, y con la se

. bién <lijo lo Rll fieiente para. j no;titic<tr la apl ic;1ci6n del nr- gnuda se establece q ne en el eonespoudiente arehi vo 
tíeulo 2158 llcl Cólligo UiYil, el <mal ddiue las fnuciones no hay coustancict <le la muerte de Manuel Bonilla, ni de 
deluHliHlatmió y pl'l:e(:ptúa qué elase de poder· 11eec;,;ita qne se le hubiese muwa expedido de,paeho algnno. 
éste pam la \'enta 6 negociación de llwues inmuebles, Bl seiior Proemador ha sido de concepto qne las de-
ua.dn. tenía qne a!!Tt¡:.,_•·ar ¡¡ara l'l'SOlVl'I' en .J.USt:icia qnc nlnlltl'llltco 110 tl."llCII <l(•I·ec·llO 't oel' 1' 'CC n] 1 e• " ' "' L• ' ' . ' (, ".l t . llll]lCIISu,( as por a 
.Jesús Méudez no est:'t en la olllig:tción de pag-ar ií Alfredo muerte de sn hermano, y se fu1Hl<t en que ellas no son 
StauhopeHotlg-es la eantidatl de doscientos treinta y ocho sino" hermanas ilegítimas del finado, ptws con la ¡;¡imple 
mil pesos ($ 238,000), euyo pngo demaudó por Yalor de partida de bautismo no es posible e:;;tableeer, ui auu si-
los 1wr:juieios mencionados. · 1 1 1 1 · quterR respeeto le a 111a< re, a eaiHÜHl de hijas u¡¡turales 

En nu, elre(~tlrri•nte dice en su e¡:;erito de explanaeión que ellas lmn hecho ntler en l'l presl:nte juicio," y cita. 
qn'e en <manto al <lolo y lesión Pnornte dentanthulos en la en apo~-0 lle su opini<'ín los artículos 5ü, 57 y '70 de la Ley 
recOII\'Cnciónylllutua petieión,fueron expre~ameuteahan- 153 de 188'7. 
donados por sns apoderados, y qut~ por eso 110 quiso pro
<lucir prueba alguna; lo que dPilllWstra qne la Corte 110 
debe ocup~trse en l'stos pnntos dt·la co11tra1le.manda 

B11 lllérito rh~ lo exli!H'sto, :tdniini~traudo jnst.ieia en 
nombre de la H.t•pública y pot' autoridad ele la ](~y, la 
Corte Snpren•a, uo eueontr<~ndo jn~titicada la causal de 
casaeión, dedara qne no es el easo rle infirmar el f<tllo 
materia dl'·l reenrso. Devné.lvase Pl ex¡wdiente al Tribu
IJH.l <le su origen. Las eostas del recur;,;o son de cargo del 
recu rreu te. 

Notifíqnese, cópi<'se, pnhlíquPsl~ f•ste fallo en atHlieu
cia, insértl'St\ en la GACETA JUDJCIAL, y deYuélnt~;e el 
proceso al Tribunal remiteute. 

LUIS l\1:. lS.AZA.-AJmAUAl\I Fmm"\.mmz DE SoTo. 
CARl\IELO AHANGO J\1.-BAÍ"TASAI~ BOTERO Unnm.

JESÚS CAsAs H.oJAS.-l\'IANlH~L E. Con.nALES.· -Lucro 

.A. Por.mo.-Gaúriel Bosas, Secrdario. 

-~-o+e-~ 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

001·te Suprenw r7e Justicia.- Bogotá, No·viembrc doce de 
mil ochocientos noventa y cuat1·o. 

Yisto,s; Como ~eruwuas eélillrs tl~ J\fanqel J3oujlla 

Para. resoh·er est.l\ pnnto la Corte cousidt•ra que el ar
tíenlo 7." de la I~ey 84 de lSflO, qne es <lisposieión especia
lísima ;)7 <h~ preferente :tplieaeióu, sólo <liee lo siguieute: 

"I~as hermanas célibes fiStllnirún el dmecho de la re
compeusa en el caso <le qne. sus hermauos qne ha,yau 
muerto en el emnpo de batalla ó eon moti\·o de l1eridas 
reeihitlas eu él ó l'n alg·n11:1 fnncióu del servü~io, no hayan 
tlqjn<lo hijofl, patlres ó \'Ín<las sobrevi\·ient.t~s, :r sielllpre 
qne se compruebe qne la subsistencia tle ellas dependía 
del hermano qne perdieron." 

Como se Ye, r;;ta Ll',Y no exige sino la condición ele 
soltería en las hernmnas ú. onil'IH'S concl'de el dl'!'eeLo 
por ella fijado, ,'1' adt·ln:'ts qne l<;s lwnnanos nnH•.rto/3 en el' 
campo de l>at.albt ú eon motin.l de heridas recibidas en él 
ó en alg·nna funeióu del SPtTieio, no hayan dPjado hijos 
JHHln's ó Yindas sohrevivil~lltes, y que se compruebe qu~ 
la sub;;isteneia de l'lias depemlía del hermano qne per
dieron, ci1·enu;,;tanei:ts qne eouemTen en el presente caso· 
pero 110 hace llistin<~ióu entre hermanas de distinta~ 
el ases. 

. Por tanto, 1:t Corte Suprema, eu mt'..rito de los com
prohante/3 prtscntaclos, y ;;;eg-ún lo resuelto Ya.rias veces 
por l:t Corte e11 casos an:í.logos, administrando justieia 
en 11~1nhre de la Hepúbliea y por autoridad de la ley, 
a part;1ndose. de.l pn re<:er del seiior Procurador, deelara. 
que 1\'Ierct~cle.s .r Catalina Cüt'tés, como lH~rmanas célibes 
del Capitún .Manuel Bonilla Cortés, tieneu dert>cllo ú uua 
reeonqwn~;;t unitaria definitiva de tres mil.eieuto veinte 
pesos($ 3,120), dirisible por mit.aa eutre las dos agrac)l), 
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das, y que se les 
(Artículos 1.0 , 5." 
18!JO). 

pagará del Tesoro público nacioual.l SnlJteuiente, por la mnerte de su hermm1o .1\'Iauuel Zamo
(inciso 2.o), G.n, 7? y U? de la Ley 8·1 de~ ra, acaecida en el campo 11e batalla y en tlefensa del Go

. l.Jierno de la Uonfedenwióu Granadina en 18GO. 
Notifíqnese, cópiest>, pnblíqne:::e en la GACE'l.'.A, a\"Í- , . .. , . , . . . . 

sese ú Su Señoría el ~finistro 11el Tesoro, .r archín:se el~ i'lotif1qnesC', coplei:il', 11ese cuenta al .:\lullstel'lo del Te. 
expedieute. , soro, publíquese en la GACETA JuDICIAL, y arel1h·ese el 

, expediente. 
r,urs l\L n:;l\ZA.-.Ann.ArrA.:i\r FERNÁNDEz Dr~ SoTo. 

UAIDIELO AlUNGO l\L- BAL'l'AS.A.n BOTERO Umm~. 
JEsú~ UAsAs H.oJAs.-1\fA.NUEL E. UonrtALES.- Jiucto 
A. PO:i\IBO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Sup1·enw. de J·ust·icia.-Bogotú, catorce ele Noviembre 
de mil ochocientos no·vcnta y cuatro. 

LUIS l\L lSA;.';.c'..-ABIMliA:i\I FKL':.NÁNlJEZ DE SOTO. 

UAinmLo A.rtANGO :JL-BALTASAl~ BoTgRo Un,mE.
JEsús CASAS I::.o.ns.-:\f.A.Num, K OolW-ALES.-Lu(J[o 

: A. Po:.mo.-Gabriel Rosas. Secretario. 
i ' 

---o+o·--

NEGOCIOS CRIMINALES 

Oorle 8upremn de Justicia.-Bor¡otú, Noviemb·re trece de 
mi/. ocltcicn tos noventa y cuatro. 

Vistos: Ascensión Zamora, ,·ccina .:leo Candelaria, en 
el Departamento del Onuca, ha solicitado recompensa 
milit-ar por la muerte 1le su hermano .i\Iannel Zan10ra, 
eu virtnd de lo dispuesto en el artículo 7." de la Ley S± 
de lS!JO. Vistos: üunilo Lara denniieió al ..':.\lcallle del Distrito 

Del expediente formado por el apollerallo l\fanucl ;\Junieipal 1lt;.l Hnto, en tJ Departaniento 111'1 Tolima, (jlle 
l'az y V., constan.institicados los .-,iguicntes heehos: ;,;e había puesto fnC'g-o (t 11n potrero 1le pasto nrtifieiul, 

l.o Que .i\faunel Zamora murió c.l Yeinte de .Ag-o;,;to 1le de propit:tlatlllel dt~lllllll.~iantP, nllicado eu el sitio 110111-

lllil ochocientos Resenta, peleando á. ninno ammda t'n el lm1t.lo La 'l'rinidat.l, ilu:Pndio que se comunicó {t lns cer
eomhate f)Ue tn\·o lngar en el sitio do La ÜOilet\]lüión, en cas 11e madera fJIW daban :-:;pgnridad nl mi:-:;mo potn•ro. 
t1efensa. del Gnhiet·no de la Confederación G-ranadina y l1a- Bl Alcalt1e proeedió illllll'tliatunieiii:C {L instl'llír las dili
cientlo parte de las fnerzas qne colna111lalla. el Uoronel geneias snmarins tlel caso, para HYC'I'ip:nar el h1'1:ho pn
Antonio Bozo, tenim1110 Znmora. el empll'o 1nilitnr de Suh- nible dennnciado y :,;n n'sponsabk, y pcrfeccionndo el 
teniente; informntinJ linRta donde fnP posibll>, no pudo descuhrir-

2.0 Qne los diel10:,; Jfallllt\1 y A:>el'IL~it'n• ;.';allwrn, ftll'- se el autor dl!] daiío, por lo cual, agot:Hla In inn:stiga
ron hijos únicos fle .Junua Zarnora, quien n111rió haCl' al- eión, el funeionario <le instrueción en,·ió el sun1:11'io :11 
gunos aiíos; .Jttt::z del Cir<.:11ito dell'ital, como eompeteute para cono-

3.u Que l\Ianuel em quien sostenía{¡, su n1ndre j' l1er- eer tll'l asunto, nna YPZ que,.¡ incendio se prociu_jo en 1'1 
mana, con las cuales Yi,·ió en bneua annonía, y f]Ue la :\luuicipio dP Colombia de la. COIIIJ>ren::;it'ín dd Cirenito 
snb:,;isteneia 11e é:,;fas 1lepe111lía. del traba.) O de aqt~él; qlle expresado. El .ltll'Z tle é:,;te, Lisandm A . .i\loreno, h•jos de 
BHII'ió eélibe y :;in dl'jar 11escendiente;,; de ninguna clase; llid:n· la pro,·itleneia f]lte era de su n~:;;mte, bien para 

4? QHe la solicitante ha obsen·:ulo y olrsetTn ha;,;ta anqrliar la;,; pl'llebas e11 el caso de que las praeti1:a11as pOI' 
hoy muy bnena COIIdlteta niOI'al, que e:sUt en su1na po- el A lealde las llnhie;;e jnzg-ado insutieiente:,;; bien para 
breza y 110 lm contraído matrimonio; sohi'CRet'r en la a.\'erig-naeión, por 110 resnltar eomprol•n-

Los hechos anteriore8 han :;il1o atirnHH1os por los tl•s- tlo el autor 1lel 1laiío inferido, ó, en Jin, para proceller cri
tigos Fnwciseo Barona, Pedro l. Cle\·es, Vieente U:hlle- minalnH·nte contra. el qnc resultaRe rrsponsable; oyendo 
nas y General J\Jartiniano Hodrígnez, totlo;; lo;; enalt's, en cnalf)uiera de e:stos casos ]H't'Yiameute el concepto del 
ma.rores de se;;enta ai1ns, se eneontraro11 en el1111:'neio- respeeti,~oAgcntetleL\Ii••i!:'terioPúblieo,l1ispusolleY;)¡\'t.l' 
nado eomlmte tle La UonCl'JH.:ión, y ¡n·eseiieiaroll la mner- el sumario al Alcalde th•l Hato, y hnbiélll1olo éste reeibitlo 
te _de .i\Ianuel Zamora, oeasiouada por bala enemiga, y obst>nó qne el proceüimieuto del ~htt'Z 110 teuín apoyo e11 
como Yeeinos 11e Candelaria .r muy eonocetlm·es de la fa- <1isposieión alguna lt>gal, )'así lo ma11ifestó en la provi
milia de Za1norn. tleneia. que pronn1wi6 para CHYiar segn11rla Yez al ,Juez 

.Adem:ís, se han preSl'lltado las partidas lle bantismo llel Circuito tld l'ital dicho snrnario. Bl referido ,Jne"' 
de l\fauuel y Aseen;,;ióu Za1nOn1, 11e la:;; ennles eousta se dio por ofent1iclo con esta tle,·olucióu, y e:;timó fJIIC el 
que ambos fnerou hijos IIatu•·alc:,; de ,Juana Zamora, y :í Aleal11c lo hauía desobcdeei1lo y tratado de igual (L 
falta de la partitl:t tle defunción lle esta últ:illla, se hall ig-11al, razón por la cnal lo decl:tró inenrso en la multa c1e 
reeibillo las declaracione:,; 1le l\larcos Horrero y J\lanut'la euawnta pesos (8 40), :r 1lio eo11ocimiento al emple:11lo 
de Burrero, co11 las cnales se ha aeretlitado la. muerte de Uecandador para <jue la hiciera efeetiYa, sin habC'r eni
,TnaHa Zalllora, que ellos presencinro11 ('11 mil ochoeieuto;; 1ht1lo antes 11e qne se hieiese saber esta proYideneia al 
oeheuta y cuatro. empleado :'t q11ien le impuso la 111nHa. 

5~ Uo11 posterior certificación 1lel Cnra. Púrroeo lle Uan· B11 esta :,;ituación, el Alealtlc se 1lirigió al 'J'riln111al 
delaria, Presbít'ero José ]<'ranci::;co .Dnr:':u, expc1lilla en Superior del Di:;;trito Jllllicial del Snr dd Tolima, po
el mes de Jnlio últiiiiO, quetlan eOIII}rrolmdas la ;;upl'rYi- nic.>111lo en Stl conneimH:nto el atropello del .Jnt>z; pero no 
Yeneia. y soltería de la ;,;olieitante; plltlil'lltlo die!Io 'J'ribHnal iutPrn·nir eH lo relati\·o á la 

G.o Fiuallnentt>, con certificación del sefior ~:Iinistro illlposición de la mnlt:t, se limitó, eomo era de sn 1leher, 
del Tesoro se ha probado qne ni Juana ni Ascensión Za- á in,·estigar lo~ proel'llilnientos del inferior, y eomproba
mora han recibido pensión ni recom¡wusa algnna por la tlus é:<tos cle nna manera plenn, llamó :'t juicio de respon
mtHwte de su causante. sabiliLlad, por los tdunite:,; extraordinarios, al menciona-

y ann enando en la última t.>xposición del seiíor Pm- do Jnez llel Cin~nito llel Pit,tl, Lisam1ro .A. 1\Joreno, pot· 
curndor de la Nación se ha. hecho uotar qne la reclaman- 1los earg-os, {L saber: OIIIi::;ióll ó falta de cnmplimit~uto de 
te t'S hermana natural, y por esta. eircunstaucia. es de opi- sus 1lebere;;, por haberse abstenido 1le conoeer del snma
uión fJUe no tiene den•cho {¡la recompeH:;asolieitada, con- rio, sicnt1o conqwtentc conforme {¡. los artículos 113 (in
forme al artículo G.o de la Ley 8± citacl:1, la Corte tiene ciso 18) 1le la Ley 1 .J:i' 1le lSSS y J 4 tle la Ley 72 11e lS!Jo, y 
y{~ sentada la. 1loctrina contraria, en vista de la Llisposi- por almsn <le autoridad; ambos l1eehos COIU]Jt'e1Hlif1o;; en 
ción 1lel artículo 7.o, f)Ue no haee 11i;;tiución nlgnna. lo:,;eapítnlosi:í.n y 8'?, título 10, libro :!.0 dt>l Código Penal. 

l<'nndatla en esta eonsi11eración y en las pmebns t]Ue Xotitkaclo el auto de enjuiciamiento al procesado, iu-
se d(\jan relacionadas, la Corte Supn•ma, administrnn- 1 terpuso apelación para ante e;;bt Snperioridad, y coHee
do justieiiL en nombre 1le la lle¡níblica. y por antoridall de llit1o t>l l'ecm·::;o y sustanciado por los tt'fmdtes leg·ales, 
la ley, tleelam: qne .Asee~rsión Za1110ra, veeina de Cando- fue conlil'lll<lllo en anto 1le diez y nueYe de Octubre de 
!aria, tiene derecl.to {L recibir del 'l'esoro uacionalla recom- mil oehocie11to;; no,·enta )' tres. 
pensa, unitaria denfiitint de mil IIOYecientos veinte pesos Bl procesado l1a prescin1lido de totlo medio de tlefeu
(8 11920), igual al sneltlo ele cnatro afios, asignado Ct llll sa., puL·s no ba t·emlido el infor111c qne era <le sn deber, 
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ni solicitado pruebas con las cnales hubiese tratado (le 
act·c<litar su inocencia; ile snerte qnn el 'l'ribn11al Supe
rior del Distrito <Tudieinl del Sur del 'l'olima, en cónside
racióu ÍL qne los cargos que dedujo cu e-l anto <le enjui
eiamiento, cousern1ban tolla su ÜH:\rza., pronunció seutcn
eia (lctinitint- en veiutitrés de J.Y[ayo de este a.íio, por b 
en al eonden;t {!, Lisa ndro A. l\forcno, ex-<J uez del Circu i. 
to <le! Pita!, al p:1go <le la nllllta <le cincneuta y mtatro 
y ci neuentlt y ei nco pesos, respeet,i ,.a lliPll te, <]u e debútn 
ingresar en las arcas nacionales; fallo que el mismo Tri
lmnal conigió en auto <le ouec <le ,Julio último, redn
eieutlo dichas multas ú. oelw y diez pesos, respecti,·:uncn
te, por haber nuta<lo que ett la S(•uteneia había comotit]o 
error aritmético. 

Como el ex-Juez l\loreno no i11terpnso reeun;o alguno 
contra la. susodicha sentencia, el Tribunal la ha envimlo 
en consulta (~ esta Corte Suprema, en domh' repartida y 
snstaueiatla. como ha si<lo, se procede ú llictm· el fallo 
que corresponde. 

La Corte obscna que la provitlencia eommltn<ht estú. 
perfeetamente arreglada ú üerceho y al mérito tle los 
autos; porque la. caliticaeiún ,de la cttlpahilidad tlel pro
cesatlo en tercer grado es eorreeta, pnesto que llO apa
recen circnnstaucias agravantes; qne est:'t comprobado 
en el expediente el earúcter olicial <lel proeesado; qnc 
las mnltas impuestas smt las qne para tal grado seíia.lan 
los artículos 528 .Y fíi:í1 del Código Penal, .v qne la Corte 
eon qnieu se Ita hecho la consulta es competente sPgún 
lo dispone el artículo 191.7 en armonía con el 18fJ2 del 
Código .Jntlieial, para los casos eomo el presente, en que 
llO se trata. de nn fallo apelado; 1<1, Corte, Re¡>arú.nrlose 
del coueepto del seíior Procurador General ¡le la Naeión, 
qnieu no la eonsi(lcrrt competente para eonocer tle este 
asunto, porque eree que no es dndm;o qne el artículo 
18U2 <le! Código Judieial Ita sido túcit.a.mcnte <leroga!lo 
por el artíeulo 67 tle la I;t'.Y lOO de 18D2, .Y <lflmiuisú-an
flo _justicia en nombre de la H.epública _y por a.ntori<lad 
de la ley, conlirma. la seuteucia commltada. 

Notifiqnese, eópiese, insértese en la GAGE'l'A JuDI
CIAL, tlése cneuta al Tesorero General de la Hepública 
para los efectos fiscales consiguientes, y den1él\'asc el 
expetliente. 

Camadto al propio Tribnnnl y al Ministro de Gobierno; 
y habiétHlosc instruído el sumario correspondieute, re
:·mltó que el anesto 110 se lwllía \'orificado, <:it·cuusta.ucia 
que tuvo 011 cucnht el 'l'rillnnal cu el auto <le tt·t•iuta y 
nuo de .l~uero tlel preseutc aíio, para soureseer, como lo 
hizo, en faYor del sitHlicatlo por el cargo ele Yiolación del 
artíeulo 23 de ht l~ey 7~ <le 1888, sobre elecciones popu
lares; pero lo jnzgó respousa.ble del de abuso <le autori
dad, y lo llamó á juieio por él, futHhHlo en qne ll<: las dc
claracioucs rendidas por el denunciante Salazar y por 
Abe! Ari>~a, qnc 1lepotwu sobre el parti!,ular, aparece que 
el J"nez Sil\':t U. se prollnjo cu ténniuos iucon,·enientes é 
injuriosos en la ofieina del ,Juzgado 2.0 (]el Circuito de 
Vélez coutm '\.Yenceslao Oamacho, cnamlo éste se ocnpa
lm eH leer un expediente eu que era parte. 

SegÍln las expresadas <leclaraeiones, las cosas pasarou 
tlcl modo sigui~\llte: el día Yeiutiuno <le Abril de mil oeho
eientos uovellt.a y dos se hallaba Camaeho, como queda 
dicho, en el salón del Juzgado, .Y al entrar Silnt le inte
nogó sobre lo que estaba haciendo, y corno el interpela
do satisticie:;e la pregnnta dieicndo qne estaba exmni
natulo el referido expediente, replicó Siln1, golpéaudole 
('1 ltom bro con la m a no : 

" lD:;e taco .Y ú, no se lo saca." 
Entonces afirman los declarantes que Camacho con-

te:;tó: · 
"Celebro mnclto que uste<l, eu pleno Jnzga,]o, se ex

prese así; me Stlt.isf>tee el descaro de nstell "; ú lo cual 
Sil nt le dijo : 

"No sea. grosero, 110 sea insolente, porque lo matulo :'t 
la córccl." 

Aíiaden tamhiéu los declarantes que Carnaclw apos
trofó al .Jnez con estas palabras: 

"Usted es nn descarado.'' 
No est-:'w eouforrnes con toda esta relación ui el actor 

mismo de los hechos ni el Secretario del Juzgado, quie
nes no refieren las últimas palabras que se atribuyen {t 
Sih'a. El primero, es <leeir, Oa.macho, expresa que á la 
manifestación con que él respondió á la especie burlescit 
que le dirigió Silva, le intimó éste el arresto de que se 
Ita hablado, y el segundo en la certificacióu que rindió 
acerca 1lc lo ocurri<lo, llice qne fue él quien llamó al or
(lcn ;~, Camaclto y nó el Juez. 

LUIS l\I. ISAZA.-ABIMHAJVI l•'m~NÁNDEZ DE SoTo. Al examinar el scfior l'rocnrador estos testimonios, 
CARl\IELO A RANGO .i\f. _ BAL'l'ASAR BoTERO URnm. !tacé notar varias inexactitn1les en que incirlieron los tes
JEsús CASAS HoJAs.-l\fANUEL E. CoRR.ALES.-Lumo tigos Salazar y Ari>~a, quienes afirman qne Ca macho estu

vo arrestado, sien!lo así qne eso no fue cierto·; y eonclnye 
A. Pol\IBO.-Gabriel Bosas, Secretario. que por haber alterado la verdad ele los hechos é incul'l'i· 

__ <lo en la censmable falta de <lejnr correr en sns cleclara-

1 

eiones frases ambignas y oscnras, no merecen entero 
Co1'te Snprcmn de .Iusticút.- Bogo tú, catm·cc dr. Noviem- eré<! i to. 

ln·c !le mü ochocientos 1W'i'enta y cnalro. .- :Lrt Corte eousitlem que, aunque tales inexactitudes 
no se refieren sino al hecho .inzgmlo, ó {t la violación por 

Vistos: En virtud tle apelaeión inteqwest:a por ul l;L eual se sobreseyó en el procedimiento, ellas son parte 
apoderado especial constituitlo por l't•rlro .T. Silva U., (L im;pirat· tlesconlianza, respecto <lel t.est,imouio en gene
procesado por ahnso de antorida!l en sn earú.cter 1le ,Juez ral; y como de otro lado contribuye {L des,·irtnar el di
del Circuito de Yélez, ha sido elevada al eonocimieuto rle cho tle los testigos el desacuerdo en qne se hallan, en 
esta Superiorida<l l;t sentencia tlel Tribnual del Distrito punto sustancial, con la persona que se snpoue agraYia
Jurlicial del Sur, en el Departamento de Santnnder, de da, es claro que 110 ¡mede fnn<la.rse eu csns declaracio
feclta Yeint;isiete de Ag·osto <le! afio Clt cm·so, según la ucs, tacltallas de inexactas é incompletas, uu fallo con<le
C!lal se ':ondena ~l, 1:eferido Sil~'n, por infraceión llcl,:Jr-~natorio, siqniera la ~ransg,resión de I_os testigos se_supo~J
twulo 5ol del Codtgo Penal, a pagar la multa ele títez ga exenta de mala fe y solo provemcntc de negl1genma 
pesos($ 10) al Tesoro público. ó falta de ateucióu. 

l{epartido el asunto en el despaelto de la Uorte, ,v tlatla Concune la Corte eu el mismo dictameu con el seiior 
la sustauciaeióu (lllC pnwiene el artículo :3Ul de la L()y .Procnraflor Gcueral de la Nación, eu euauto :'t que si el 
105 de 1890, sobre reformas jndieiales, es llegado el caso ,Juez Silva hnbiem dirigido al litigante Uamacho las ¡m
de disponer del recurso, y á ello se proeede, mediante mt labras 1lescompuestas que se le imputan, en el reci11to del 
examen detenido de las pruebas que sirYieron de base al ,Jnzgmlo, sin duda habría incnrri(lo en el delito de abuso 
'fribnual para llamar {t jncio y condenar al Juez Sil m U. !le antori1lad, qne define y castiga el artículo 551 del Có-

Cousta de autos qne el Yeintinno de Abril de mil ocho- (ligo Penal en vigor. Empero, no hay de ello la plena 
cientos noveuta y <los dirigió Hafacl S. Salar-m·, Pre:;i-¡' prneha qne para conrlenar exige el artículo 1656 del Có
dente :'t la sazón de l:t <!unta Eleetor:ti <le Vélez, el tcle- digo .Tndieial, y, por lo mismo, debe ser absut)lto el pro
grama. que oln·a al folto J.o, al PresHle.nle <lel expres:ulo cesado. 
'l'ribnual llel Sur de Sautamler, en que llelllllteialm el he-'·· A mérito tle las cousideraeioucs expuestas, la Corte 
ello ejecnt,ulo por Sih':l, de ltauer intpncsto \'eintienatro! Suprema., de acuerdo con <tl cQucepto del seíior Procnra
ltoras (le arresto (t, \Venceslao Camacho, miembro prinei- 1 <lor Gencmllle la:Naeión, administramlojusticia en nom
pal tle diclta Junta electoral, á t.imnpo en qnc Salazm· lo\ ure tle b.Repúhlica y poL' antorirla<l de la ley, revoea la 
llnlllaha ú Pjerecr sus fnneioncs. Bl misn)o <]etllJllcio dio! sonteneia apola1la de que se Ita ltt:·clw múril"o y ahsnclYe 
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á Pedro J. Silva U., eu su carácter de .Juer. <le! Cirenito bre, Liborio León, e11 que lo acusa. por el hecho de haber 
de Vélez, del carg·o formulado cont:ra 1''él en esta causa. abusado <le su autoridad ol'(lenan<lo al Alcalde de Cam-

1 poalegre cerrara el Juzgado J\lnnieipal mientras el Con-
Notifíquese, cópiese, pnblíqnesc e11 la GAC.ID'l'A .JUDI- cejo rle dicho Municipio no hiciera nneYo 11ombramiento 

DrAL, y <levnéhrase el proceso al Tribunal de sn origen. <le ,Tneces principal :y flnplente, y no fucrn.n los nombra. 
, r, . _ . ), , n " 1 mier_¡tos aproba<l?S conforme á }a 1~\h pues el qne Se 

LUIS 1\L IS.A.Z.c\. -ABRAJIAni Fh1~"NANDbZ DE SoiO.I habla heeiro e11 tlreho <;Juencn. haln:t salo 11nprolmdo por 
CAI~MELO ARANGOJ\L-BAL'l'ASARB\)TERO TJRITIE.-JE- 'el sefíor Prefecto, en Vtrtnd <le la facnlta.d que le COIICcde 
sús CASAS RoJAS.-1\LiNUEL E. CoiiHALES.--Lucro A. el artículo !:J.o tle la J_,e.y 100 de 18!)3. Bl Juez juzgó con 

I -, G b S l razón que, en tratan<lo aquel dennncio de nn hecho qne 
· Oi"IIllO.- ra. riel Rosas, , t~creta.rio. podía aparejar responsabilidad al Prefecto, el competente 

AUTO S 

11 

NEGOCIOS CIVILES 
¡e 

Corte 8uprcnw ele Just'it.;ia.- Bogotú, 1

:· .iVo·v·icmbrc llocc de 
mil ochocientos 1iovcnta y cnMro. 

para couocm· de (\l era el Tribunal S~1perior, (L quien lo 
1 pasó inmediatamente. 

El Tribunal insl;ruyó el sumario correspondiente con 
intervención del respectivo Agente del Ministerio Públi
co, y, apartún<lose del parecer 1le <~ste, dictó, en veintisie
te de Septiembre último, el auto de sobreseimiento qne, 
notificado al :E'iscal, fne apelado por éste; razón por la. 
cual el negocio fne remitido {L esta Superimilla<l. Sustan
ciado en debi<ht forma, es yú el easo de resoiYCt', para lo 
qne se con sillera lo siguie11te: 

Vistos: El Tribunal Superior dd Histrito Judicial de El carácter público del Prefeeto tlenuncin<lo y el lre-
Cun<linamaTca· consulta con hL Corte la resolución qne cho por el en,tl ::;e le <lenuncia, están plenamente estable
tuYo {L bien dictar eu Acuerdo númerb 18, de fecha cua- cidos por medio de las correspondientes copias tlel decre
tro tle Septiembre último. Tal resoln'ciún, ú la cual no to de nombramiento y de la diligeneia de posesión, así 
tiene la. Corte ohservaeión qnc hacer, és la que sigue: como de la nota pasada por el e.xpresado Prefecto al Al· 

"Pide Cristóbal Dínz que se declare nulo el ordinal cald¡• de Ca.mpoalegre pam que cerrara el Jnzgado :i\'lu-
8~ del art.ícnlo ü3 de la Onlenanza número 35 de 1888, nieipal; pero como el Juez Cuenca funda su <lenuncio en 
expedida por la Asamblea de Cnndinamaren, el cual dice la afirmación de que habiendo él sido Jrwz Municipal tle 
así: 'Son rentas y eontrilJuciones municipales de cada Uampoalegre el aflo anterior, ósea el mil ochoeientos no-
1\funicipio.--. Yenta y tres, su deber legal, según lo prm·e1ri<lo por el ;¿•? 
· '8.0 Derecho sobre carruajes y carr9s qne rneden <len- ineiso del artículo H4 tlel Cótligo de Organización Jmli

tro de la población, qnedamlo expresarnente exceptuados 1 cial, era cont.innar t>jerciendo sus fnneiorres en tanto que 
los que transiten por los caminos cent~·ales, proYinciales 110 fuese ú tomar posesión <lel empleo el indi\'Ílluo que 
ó seceionales.'. . . :. _ . . para .ello tuYiese tk.1:echo por nombramiento de h~ 1\iüui-

'•De la sohclltHl se d10 traslado u! senorFrscal del Tn- crpahtlad y aprob;lcrou <le la Prefeetura, es preciso qne 
bu u al, quien opiuó, bien que sin expresar los urotiYOS de en el expeLliente aparezca com¡wobatla tal afi.rmación me
sn contepto, que el TriiJHJral carece Lle. facultad para de-¡ <liante la copia del acta en que eoirste qne, Cll e.feet6, 
creta.r lo solicitado. dicho Oueuca. fne nombrado Juez de aqnel1\funicipio e11 

'' Umt sola consideración basta para ddr solución al Septiembre del afio lle mil ochocientos noventa y tres. 
punto que debe resoh·erse, á saber: erl'·la Ordenanza 1rú- El sefíor Procurador General Ira obsen'a<lo, eOIJ ra
mero 32, de 2!) de ,Tulio <le 18HO, llOSü~!·ior {L la en que se zón, que esta. comprobaeión no existe en el expe<l iente, 
lralla el artículo cnya nulidad acusa, l'el sefior Díaz, se JlOt' lo cual ha pe(lido, <le conformidad con el artículo 
fijm1 las rentas y contribnciones c¡ne }meden establecer 1ü28 del Código Judicial, que se agregue al proceso la 
los Municipios, y en el artículo 5:' de ella se declara ex- copia del expresado nombramiento hecho por la 1\l.unici
pr<~samente que q1w<l:t derogada en tmlils sus partes la palidad en Cuenca para, Juez Municipal en Sept.iemln·e 
Onlennnza mí.mero 35, de 4 de Agosto·dc 1888, sobre ré- de mil ochocientos noventa y tres, diligencia para cuya 
gimen político y municipal. De donde resulta que no hay práctica es i11<1ispcnsable empezar por revocar el anto 
materia sobre que recaiga el fallo del Tribunal, puesto apelado. 
que no existe la disposición enya mrlif~ad pide el soliei- Y siendo fundada la mencionada observación del .Mi
tanto que se decrete, Así se resneh,e a,,lrniuistr:IJHlo jns- uisterio Público, la Corte, adurinistraudojnsticia eu nom
tici:t en uombre de la Hepública y ¡wr autoridad <le bre de la Hepública y por autoridad de la ley, revoca el 
ht ley." auto materia. del recurso y dispoue que se amplíe el su-

El sefíor Proeurallor Genera,] de la Naeióu, á quien mario en la forma pedida por el sefíor Proeuraclor. 
se dio vista del .Acuerdo del Tribunal, ¡)itle á la Corte su 
coufirmacióu, y esta Superioridad, atlministramlojust.ieia Notifiqnese, cópiese, publíquese en la GACE'I'A .Jum-
en nombre de la r:.epública y por autori;,dml tle la ley, así CIAL, ':l dentélvase el expedieut.e. 
lo resneln.'. 1. 

il J~UIS l\'I. ISAZA.-ABRAHan'f FBl~NÁNDEZ DE Sü'l'O. 
Not.ifíqnese, eópiese, pnblíqtwse en 1:t GAcwrA Jum- ÜAR:iHELO ARANGO 1\I.-BAL'l.'ASAR BOTERO UmBE._, 

~~~~b.~' pásese el expediente al Congr<\¡o, para lo de Rn JESÚS CASAS l~O.JAS.-1\'IANUEL E. ÜORRALES.-T.JUCIO 

• 
1 A. Po?lmo.- Gabriel Rosas, Seeretario. 

LUIS l\L ISA.ZA.-ABRAllHr FEH.N.Á.NDEZ m~ SoTo. 
CAullmLo Au.ANGO 1\f. -·BAL'l'ASAR ÜoTEIW U muE. 
JESÚS CASAS ROJAS.-MANUBL E. ÜO~W.ALES.-IJUCIO 
A. PoMno.-Gabricl Bouts, Secretario. ¡1 

¡1 

NEGOCIOS VARIOS 

·--•+<-- 1 lVI I N I S T E R I O P U B L I C O 

NEGOCIOS CRIMIN A~ES 1 Seii~rE:s Magistrados: 

Corte 8np1'cmn de Ju8ticia.~Bogotá, cat~1·cc de Noviembre Ell'ersonero 1\inuicipal de l\farmato solieita la. sus-
de mil ochocientos novcntc~ y cüatro. pensión de la Ordeuauza.uúmero 3 lle 18!)2, expedida 

¡i por la. Asamblea Llepartamental del Canea, en la parte 
Yistos: En calidad de Juez ::)fnniei¡bl de'Campoale- en que se cambió la cabecera del Distrito Municipal de 

grc, PrimitiYo Onenea elevó, en catorcé de :Febrero dd l J\'Iarmáto. · 
presente a'üo, al Juez J.o del UircuitoilLic Neint un de- · Dcspnés de practicarlas aig.n.JlflS informaciones el Tri
lllllwio contm el Prefecto <le la l'rovincin:: del mismo nom- 1 hnnal.<le Popa~·(Jn, en Acner<lo <le ,t de l\fnrzo .de ,18!)31 1 • • ! 
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se abstuvo de dietar hL snspeuswn y deelaró implícita· mil· Municipios, ó de variar sns límites, porque entonces 
mente ,-{Llilla b Ordenanza eitnda. siempre l}nedau afectados varios de e11tre ellos. 

Consnltad:L tal decisión ú la Curte Suprema., ésbl Si se cutiendera, de otm suerte lo qne significa la di-
onleucí agregar algnuas diligencia.s que se han obtenido Yisión múuieipal, quedarían· aquellas entidades, los Mn
yú., y, por tanto, debo 1lar eoJJCcpto definitiYo sobre la nieipios, privadas de toda inieiativa, de toda autonomía, 
materia. y resuHarían en absoluto absorbidos y suplant.aclos por 

El fnntlamento de la, opinión tlell\'linisterio Público el Departamento, con quien tienen relacioues <le subor
en primera instancia, ec.usiste en sostener qnc por cuan- dinaciúu, C'S n~nla1l, en algunos casos, pero de quien 
t~> las .t~sambleas, según el Código Polítieo y Municipal, deben ser indepe1Hlieutes eu las cuestiones administrati
tteuen facnltt"ttl para erear y suprimir Municipios ó cn.m- vas propias. Sncerle eu esto lo mismo que en las rela
biar los límites cutre ellos, la han de tener a::;imismo üÍOlH.'S del Departamento con la Nación en la política: 
para dictar medidas 1le menor i1nportaneia ta11to mús aquél está subordinarlo ú ésta.; pero en lo administrativo 
cuanto la ley uo prohibe expref:lameiitc adt.os (le la na. rige cxelnsivameute sns intereses y se le reconoce eomo 
turaleza del qne se discute. autónomo. 

El Trib_tJnal sólo mira la cnestión por el aspeeto de Hay nna disposición leg-al que, ú mi ver, refuerza las 
que uo tratúndose (lo la creación 6 supresión de 1111 Dis- razones antes expncst<lS. Bl artículo lü8 del Código Po
trito l\>Inuieipal ó rlel cambio de sus límites no hav ne- lítico da á los Cous~jos l\'lnnieipales la faenltatl de erigir 
eesidad de cumplir los requisitos previos q1;e para 'bies los caseríos eu corregimientos cuando sea (~onvenieute 
casos seílala la Ley Hü tle lSSS. ·establecer en ellos nna administraeión especial. Muestra 

En lo rblativo ú. ht arg-nmentación del .Fiscal del 'J'ri- este artículo qne la ley cousitlem como asunto interno 
lmnal, debo observar qm~ es in:ulmisible que las autori· mnnieipal, de la. exclusi,·a. competeucia. delMnnieipio, lo 
l~arle~ ú corporacione.~ públieas pnerbn ejercer aqnellas r?la~ivo ú. hL arlminist.meión de los caseríos, y que, de con
fnncwnes que 110 les están expresa.nwnte prol1ibidas. El siguwute, no es dado ú las A.<;amblca.s iuten·euir en ellos. 
artículo 20 de la Constit.ueión, al h:wer. la difereilCia · Si se establece, como se insinúa, la. teoría. de que las 
entre la. rcspousabilitlnd de los p:n"ticnlares y la de los ~sn_mbleas Departamentales pnedan inmisenírse, siu dis
fnneion:~rios. públicos, mnestm claramente, aunque por t1nmón, en .tod.o;,; !os _1~cgoeios de los l\'lunicipios y e11 sus 
manera mphe1ta. qne 110 es Ü11\b {¡. estos últimos desem- detalles mas msJgmtieantes, tal como el de señalar el 
peíiar fuucio11es '<]ne no les estún elaramente atriliuí11as lugar preciso en que 1leben ejercer sus funciones las an
en la ley. El artículo 57 de la misma I1e,v fnndamental t?~·idaües de ellos, 110 se ve cuúl sería el objeto de la crea
eorrouom tal teoría, así eomo el artíenlo tiH, que tiene ewn de Uoucl:'jos, cnyas fnneiones <]UCllaríau reducidas á 
alguna relneión eou los antes eitad1M. · la nacla. 

Ni tampoco es a;lmisible, en manera algnua, ]¡¡,tesis · En eonelusión, jnzgo que la Ordenanza objetada está. 
snstlmtada poi'. el mismo A.ge~Jte del Ministerio Públi 1~o, en el ea so pnwisto por el artículo 142 del Código Políti
de que la autondad que en c1erta. materia e:;jeree fnncio- co, en la parte en que señala la cabecera de nn l\Iuniei
nes de mayor importancia, pnc<la l,jereer las de menor pío, por uo ser este asnuto de la incuml>eneia de la A.sam
significaeión, porque aparte de las razones apnntndas blea . .Es mi opinión, por tauto, que llebe reyoearse el 
antes, existe la de que con ello se echaría por tierra toda fallo <lel Tribuua.l de ¡n·imera inst<llleia, suspender la 
idea de jemrquía y de división en la <Hlministraeión pú- Ordenanza en la parte objetada, y pasar el asunto al Con
blica, eosas que responllen no ú nn mero eaprieho sino greso para la deeisión definitiva, eonforme {L la.le.r. 
á una neeesidad obvia del buen servieio públieo, rlistri
buítlo metótlien.mentc en 11istintas manos. 

El Tribunal propiamente no ha resuelto la euestión 
¡¡;ino qne se ha limitado ú combatir 1111 argumeuto tlr~ 
analogía, que pudiera haberse heeho eu coutra ele la Or-
denanza; pero á mi ver no hn. tratatlo el punto en el 
fondo. 

Entiendo qne el asnuto preeiso debe 1liscntirse en el 
terreno de la autouomía 1le los l\>Innhipios y de las atri
buciones que ú sus Conct:jos, como á e.ntidades superio
res atlministratints, h•111 concedido la Const.itnción y lns 
leyes. 

Bl artíc11lo 19!) tle la Constitución 1let:ermina qne '' eo
l'l'esponde ú los Üollscjos l\'IIInieipales orrlenar lo eom·e
uiente por medio de aencrdos ó reglamentos interiores 
para. la administraeión del l\'lunicipio .. _." No hay <luda 
que el seílalarniento de eabeccra. del Distrito es nua 
cuestión de régimen interior dt'l mismo, y qne como túl 
es de la exelnsiva. competencia 1lel Consejo l\'Innieipal. 

Bl ordinal 3.0 del artículo 30 del Código Polítieo y 
Munieipal prohibe ú las As~unblen.s intervenir en asun
tos que no seau de sn competencia, y uo existe disposi
ción alguna qne las autoriee para dietar medirlas sobre 
el régimen interno de dtoterminatlo Munieipio. 

Conforme {L los artículos 183 y 184 del citado Código 
Político, las Asambleas pneden intern·uir en lo relativo 
ít la creación, nomb·l'e y demarcación de los Distritos mu
nicipales, eomo también en lo· rclati1o al ~jercicio de las 
funciones ele su.s empleados y al manejo de sus ·intereses. N o 
Yeo que esté comprendida en ninguna de estas facnltarles 
ln. ejereida. por In. Asamblea del Canea, cuya validez se 
discute. 

El espíritu de las leyes Yigcntes, eu mi sentir, tiende 
{t que se dé autonomía. b~tstn.ute {L los Distritos para qne 
dirijan pül' sf mismos sus iut.ereses propios y ex el nsivos, 
aqnellos que no se rozan con los de otros, porque si llega 
el caso de coufiieto entre varios, sí 1lebe inten"cnü· el De
pal'tamento, para regular sus relaciones. Y tal es e.l caso 
que se prcsentn;1 v. gt'., cnmHlo se trata tle eesar 6 snpri-

Bogot~í, Novieml..n·e 7 de 1Sfl4. 

Josí~ VICEN'l'l!~ CONCHA. 

E DICTO Ei.VIPLAZA'J'ORIO 

L:t Curte Suprema de Jn~ticia pDr el presente cita, ]Jama y em
plaza :í Pedt·o i\Iartinez pam que se presente por sí, ó por medio de 
Hpocleraclo, dentro del término ele treinta días, contados desde esta 
fecha, á haeer v,\ler su derecho, si lo tu viere, como nieto del militar 
de la [n<lopenr1eneia Pedro McLrtínez Rojas,. en el juicio promovido 
por l\Ltrí:t Bet.s"bé l\Iartínez para que se le conceda recompensa del 
Tesoro wtt.:ional, como hija de dicho militar. 

Para uot.ilicarlo se lij<t el pcesente en el loc«l de la Secretaría, hoy 
á las doce de la nwñana. 

Bogotá, Octubre diez de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Ell\>hgistrado snstctnciador, Jtc;us CAsAs Ro.rAs.-El Secretario, 
Gab1·iel Rosas. 

Es copia.-EI Secretario, 
Gabriel R sas. 

EDIC1'0 EMPLAZATOlUO 

L~ Corte Snpt·~ma ele Justi<:ia p<:>t' el presente cita, llama y em
phlza :í i<tS demás personas que crean tener derecho á la recompensa de· 
nhtndcttla pC>r .li'élix Baños, como hijo del militar de la Independeneia 
señot· José Vicente Baños, para qu~ se presenten, por sí ó por medio 
de apoderado, dentro del término de treinta díHs, contados desde esta 
fecha, ú hacer valer su derecho, si lo tu vieren, ron el juicio mencionado. 

Para notificarlo se fija el presente en el despacho de la Secretaría, 
hoy :í. las doce dCl la mañana. · 

Bogotá, Octubre veintisiete de mil ochocientos noventa y cuatro. 

El Magistrado sustaneiádor, BAT;rASAJt BoTERO Ult!BE.- El Secre. 
tario, Gab1·iel Rosas. 

Es eopia.- El Secretario, 
Gab,·ie! Roscts. 

Il'o:[PH.ENTA. N_~CTONA.:r~ 
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I111·alidase el tidln tlictado por el Tribunal Snperior t.le Cnnt1i-
11Hillill'ca en el jui<:io r¡ne Hignió Tiwno~IIHo C.ll.llEI<ON contn~ 
l<'HOII.AN Uoi'7.H~~7., sobre c·ue11tas. ( JHngi"tmdo ponentt·, 
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S.ENTENCJMi DE~'INlTiVAS. 

I'EGOCIOS CI\'IJ,ICS CmiU1<ES. 

lteconócese, Hn pal't.e, ú Auo1.Fo CuEI.I.AH, co111o apntle!'ado tle 
1\IAN<H:I.':,;. Jlul'l'ltAt;o r onws, un crédit•) pro•·ede11te de su
ministros. (l\iagi>t.mdn ponente, ductor l•'ern:índt:z ,¡~Soto). 

ConeétltJse 1i Al'nH~s DonA no una rP.conlpenoll. (l\fagi.,trado po-
nente, doctor lsaza) ................................................... .. 

Cnncédese á JU.\:-1.\ u~:B,\I,J,I)S I>F: PAHHA una re<'Oillpensa. (ilfagis-
tmtlo Jl"nen te, doct<>r l'umuo) ...................................... .. 

lJuncédese una recompensa :í V 1 cg:<n: P.n1 Ño. ¡Magistrado po-
nente, ductor Jsa7.>~) .............................. , ........................ . 

Coueédese Íl J UA:< U1< 1 süsTO)IO LAI,J;; 1>1•: llll:l recompensa. (~fagis-
trado ponente, tl<>ctur A rango l\1.) .......... ' ........................ . 

Ü11ncédese un~ recrnnpeusa ú · ÜltlJZ PIOL\'A('>.'DEz 1n; }h;~ti.\'A" DEZ. 

(l\iagistnitlo ponente, cloctot·l'ombo) ..... ~ ...................... .. 
Concédesé ii:E'Er.JsA GALI:<oo llll VAuF:I.,\ una recompeusa. ¡l\L\-

gist.mdo ponente, dot:tor Amng•.> l\I.) .............................. .. 
A U 'J.' 0 S. 1 

'1 
NEGOCIOS C!Vl!.KS. 1 . 

Decl:.t':\se nulo, en parte, lo a<;t.mul•> en la ej .. ct\c-il>n que signe el 
Arlmini,;tmtlor de Haeienda de Salamina ei11>t.ra Lu 1 s ToBO N 

lo cual se dio traslado al. apodcrndo ·del dcmnmlante 
quien objetó parcialmente las referidas cuentas. Por.11d 
haber co11venido (')- tlemantlaclo en las olijecion·es el jui
cio se conYirtió e11 ortli11ario, de acHenlo co11 lo di~puésto 
en el artículo 107G del Código ,Juclieinl, y en coHsccuen

l'á¡¡>. ciase nhrió :'t. prueba. Es de tci.Ierse presente que el 
.Jne;~-en el mi:;Hlo auto qnc aquello clispuso orde11ó que 
el rlcmanclante acreditara los hechos en q~1e f1incló las 

¡;,a ol~jeciont•s, eon excepci{m tlc lns que se rcfcdan {¡.la ca
ren~ia tle comprobantes de algunas partitlns, pues éstos 

1 

tlebm darlos el rcspon:sablc; este auto fue notifieado {L 
las parte:,; y consentido por ellas sin contradicción al-
guna. · 

1;; 7 ¡ -. El apclllerntlo tlel den•antlante, al fonnular las oll.iG-
cwnes, concluyó por solicitar que se eondcnam {t Gonzú-

157 1 lez al pago tlt~ eineo mil oehoeientos oel1o pesos tn•inta y 
siete ·y medio centa\·o:,; ($ 5.,808-:J'i~), nue le deducía 157 - '1 
eomu saltlo Ú· sn r:nrgo con los conesponclientes intereses 

158 destl0 C]niuce ele Enero de mil ou!toeientos oehent:L v nue
,.e en :ulelante, sienq>.re C)!Ie por otra parte acre(litase 

158 Gonzúlez las partidas reelwzaclns por falta de compro-
159 ban te, ~~ que, según el aetor, asciencleu ú siete· mil dos

cientos cuarenta y eiuco pesos sesenta ,y einco centn,·os 
159 ($ 7,245-G5). 

Producidas por una. y otra parte las pruebas que esti
maron conclnCCJ1tes :í. la defensa de sns respectivos tlere
chos, y surtidas las tlem{¡s ritna.liclalles propias del juicio, 
el Jneíl ele la. primera instaneia Jn·ounució la sentencia de 

IGO feclut cuatro tle NoYiembre 1le mil oehoeientos noventa. y 
· 160 n~1o, e_n !~1 cna.l se COIH~cuó ú. GOilz{tlez ú pngnr {L Calde-

Col'l'ecei<in........................ ...... .......... ...... .......................... ron mil e1nenenta y CIIICO pesos setenta~· un ccntilsos 

OssA. (l\Tagistmdo pJneute, dot:tor Arango"l\l.j ................ .. 

GACETA 
1' 

JUD1C
1

T Al~ 
1 

($ 1,055-'71) y sus intereses, como saldo 1ledneido {¡, sn 
cargo; pero ú, virtnd .ele achtr:H.Mlll solicitada. por el rPS· 
ponsable, el ,J nez l'Ptlnjo el rl'fericlo sa Ido ú la c<llltidad 
de quinientos euat'cnbt pesos treinbL y tres ecnt<nos 

_ .... n,." ..................................................... u"""'""""'""'"~" .. "" ........... ,. ............ _.. ............................ ($ 540-33) y SllS intcrPSC~, única (lr. qne debía respOIHlcr 

CASACION 
1' ., 

el dem<UHlado. 
Tanto el actor como el dcuiancl:ulo intet']HI!:lieron npc· 

!ación del referido fallo, y concedido el reeurso pnra ante 
el Tribunal Superior cle ÜniHlina.marca, y remitido el ex

Corte 

NEGOCIOS CIVIUES 
r: 

8uprenw de ,Tnst·iein.-Bor¡otá, Noviembre rl·ic.z 
sei8 de mil ochocientos noventa y .c1tatro ( 1 ). 

• ' 1 

Vistos: Destlc el mes <le Julio <le'.' 11iil oehoeicntos 

y pediente, Se abrió allí Ú )'H'Uüha lllle\'HlllCntc ,Y ,Se adelan
tó eljnic.io hasta. tlietar la ~t\nteucia do eatorce de J·u11io 
de mil oehocientos nove11ta y tres, en la enal se dijo, an
tes de dietar la parte rcsolnti\'<1 1 lo siguiente: ",De todo 
lo expnesto se decluee qne el alcance líquido en contra 
tle Gonzúlez nsciencle ú una suma mayor lle seis mil pe· 
sos, pero é~te no pnetle ser. coiHleuado ú p~war m:'ts de 
mil qninientos eincneuta. y un pesos sesent~1. centaYos 
($ 1,551-GO) .Y sus intereses h>gale~, por una rnzón que 110 

d~ja lugar ú. 1lncla, {~ sabt"r, porque .Oaltlm·ón apenas fa
cultó{~ sn apodeyatlo. par:i, rlemamlar por la suma indi
eatla últimamente. ]<}n efeeto, el poder eonferirlo {t Ore
g-orio Sú11chez por Cnlcleróu, eo11 el eual 8e inieió el ini-

ochenta y ocho cstahleció a11te el ,Tnez 2'.' del Circuito ele 
Bog-otá 'feo1lomiro Calderón un jnieio i1,espeeial tle encn
t.as para f]Úe Froilún Gonzúlc;~ rintlies

1

e las que eu cali
dad tle manclatario, calicl;ul C)ne hahía c~:mfesado e11 posi
cioiles, estaba. en la. obligación de rendir Y. C)ne tlebían 
comprender el t-iempo transcurrido desc!c Septiembre de 
mil ochocieutos oehenta y tres hasta Dieiembre de mil 
ochocient0s ochenta y cineo, tiempo ddnmtc el cual atl· 
ministró Gonzá,lez en esta citHln'd nwio~ negoeios qne le cio, dice así: · · fueron encargados por Calderón. :: 

El mencionado ;fnez ordenó {t Gonzrdoz qne rindie
se lus cuentas que se le pe1lía.n, y éste, dentro del térmi-
110 que se le sefíaló, presentó en copia li\s que había lle
nulo y acompnfíó (L ellas Yarios compr9bantes, de totlo 

11 
NoTA.-La parte resolutiva de esta sei1tencia ',lrne aclamcla por la 

dict>~da el seis de Diciembre del 90niente ai'ío. ',: 

'Seiior Juez riel Circuito. 

'Y o, Teoclom i t'O Calderón, ma.,yor de edad v nei no de 
esta cintlad de Bogot:í, á usted atenta1nente· digo: que 
eonfiern poder especial, con las oblig:1eiones lpgales nl 
sefíor tluctor Gregorio Súnche;~, mavor de e1lad v ta m biéu 
,·ecino de )3og·ot.í-; para qne· t;n rep1:esentació_n ~nía.· y 'en-: 
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ejercicio de mis derechos, cobre y perciba del seiior doctor 
Froiliíu González, mayor de edad y vecino de la misma 
ciudad, la suma de mil, quinientos cincuenta y nn pesos 
seseuta centavos($ 1,551-60) que tengo en su poder en 
monella corriente. procedente de la Ycnta de documentos 
públicos que hizo.por suma mayor, por mi cuenta, eu aiíos 
anteriores, y los intereses legales correspondientes ú di
cha suma, de:,Hle el ocho <le Febrero de mil ochocientos 
oclwuta y SPis Lasta el día en que se le haga el pago. 
Queda autorizado dicho doetor SánclJez para estal!lecer 
.Y llt>var á cabo las acciones jntliciales conespondiente:,;, 
inclusi\'e el juicio PjPcntivo á que hubiere lugar. Lo auto
rizo tambiéu para t.mnsar este asnnto uajo las iustmccio
nes que por separado le comunieo; para sustitnír este 
podt~r en una ó más personas de su coutianzn, y para de
::;istir dPI juicio en caso de arreglo, pudieudo también 
pru¡Jouer jnieiu de cuent<ts. 

'Bogot(t, Junio :ll <1e.1888. 

' SP.iíor Juez. 
' Tcodomú·o Oa.lilcrón.'" 

gundo recurso, se procede ú exüminar los fundamentos 
alegados por cada una <le lns partes para sustl•ntarlo, 
toda vez qne 1lesde que vino ú la Corte el expediente por 
el primer recurso, quedó decidido que él era admisible 
por concunir todas las circunstancia:,; ó requi~;ito:,; que la 
ley exig-e pam su H1lmisióu. 

Por parte del actor se alega t]UC la sentcu~.:ia es casa
ole porque COnClllTell )as causales 1.'~ y :2'~ del artíen)o 
36!) d6 In Ley 105 de 18BO, y cou n'Speeto ú. la 1nimera 
de dichas causales se dice qne la sentencia es Yiubt1"oria 
de los mtícnlus 1500 del Cóllig'o Uidl; fJJ, U2 y !)3 de 
la Ley 153 de 1887; 3.o, 4. 0 , 5", 9.o y 13 de la J,ey 11.0 lle 
1888, porque en e.lla se han eunsiden.ttlo legalmente com
probadas las partidas de la cneuta que fueron objetadas 
por el actor y qne en su concepto careeían tic compro-
bantes. · 

Las partidas {t que se contrnjo la objeeión son las si
guientes : 

P Todo lo e u tregndo por Gonzúlez á G regorio S:í n
chez y José .:María Cailleróu para sns gastos persona les, 
que nscienden :1 la suma total de __ . _ .. _ .. __ . $ 1,318 fJO 

Y lnég-o t:oncluye l¡l sentencia: ''Por tanto, el Tribn- 2~ Lo pag-ado ú Froilán Largacha JlOl"Una 
nal Superior, administraJHlo jnsticia en nombre de la H-e- lleuda <le Teodomiro Ca.ldenSn, Y por gastos jll'I'
púhlit:a y por autoridad <le la ley, eon<lena {t Froilún sonales tle Pedro Calderón.·---·--·----.· .. -- 1,7!15 
l-h1núllez {t pagar ;í Tcotlomiro Calderón, dentro de seis ~)'~Lo entreg-atlo {t I'edro Calderón pm·a sns 
días, la sllllla tle mil qniHiPntos <:inenenta ."un ¡.lesos se- gastos personales Y compra de encargos tle 'r. · 

·' C' 1 1 ' o' · ,·J '~G o,r-J SPnta CPnt,avos ($ 1,551-60) y sus interest'S l<~gales, com- a l er 11 ·--- -- ·- · · · · · · · · ·-- · - ·- · · ·- · · · · ·- · - Ju 

putatlos delitle el quince de Enero tle mil ochocientos 4~ Seiscientos treinta Y cineo pesos oebenta 
odwnta .\' JHle\'P, ft•cha en q ne se notificó :JI primero el cen t.<l \'OS, q ne 11o est:ín eom probados, <le los 
auto en que se ordt~nó la rendición rle ctwntas basta el oehocicntos treiuta Y cinco pesos ochenta. Cl'n-, 
día en qne st~ veriliqne el pago. No hay lugar á costas ta.vos dados {t l\JanHel .José Y .José .María G:'tl
para niJtgutta de las ¡Hutt:'s .. Qnedan en estos términos \'CZ para 811 gasto:,; personales.--·-··-- .. ·.-,- (jJ;J so 
reformados la sentencia y auto que hnn yenido en npe- 5~ Snnm pagad;;. ú. Francisco Caicetlo l\fll-
lación." ñoz. - .. -- - .. - . -- .. - - - - . - - .. - .... - - . - . - . -. -- 260 -. 

Contra esta sentencia interpusieron ambas partes re- 6" Id. hl. ú Enrique Gon;r,(llez.- · · .. - ·---.- 1,1:::1::1 50 
curso de casación, del cual se ocupó la Corte y lkcidió 7~ Pagado :í Alejamlro Koppcl por d vnlot· 
en la sentencia de trece ele Diciembre del afio próximo del segnndo eontado de una obligaeión que 
pasado, sentencia por la, cual se anuló el fallo proferido existía á su favor···--·-··-··-· ·- ·-.-- · ·--.- GS7 30 
por el Tribunal <le Cundiuamarea, que había sido mate- 8~ Por lo pagado <ll Banco de la Unión- .. --. 1,048 . -
teria del recurso, por ltauer encontrado probada la, can- -----
sal de casación señalada en el número 2. 0 del nrtíeulo Smnlt .. ·-- ·---- · $ 7,~45 (i:) 
369 de la J.1e.y 105 de 1890, alegnda por ambos recurren- I.1a objeción heelta á estas parti<las ha consistitlo prin-
tes, dado que la sentencia recurriila había resuelto sobre cipalme.nte en que no se exte111lieron los respeetiyos rcci· · 
un punto que no había sido objeto de la contrm·ersia, y, tos en el papel sellado eorrespon<liente, según sn en:m
por consiguiente, Hjeno (t las pretensiones deducidas tía, y en qne no han sido reconoci<los jnllieialmmtte por 
oportunameute por los litigantes, por lo que la Corte ur- las personas qne.los snserihieron; <le m:tJH'nt que la cau
<leuó que se devoh-iese el expediente (t dicho 'l'ribnnal sal ,\e. cnsación alegada por el aetor consiste en el e1 J'Or de 
para que dictase nna resolución no deficiente, como lo tlereeho en qne cree ha incurrido el Tribnnnl al estimar 
dispone el artícnlo 61 de la I.Je.r 100 de 18:3:!. 

1 

comprobadas las ocl.to partidas de qne se trata. 
En obedecimieuto de· lo resuelto por la Corte, el ex-· Jü 'l'rihunal ha reconocido en el demandatlo el deber 

pedieute volvió al despacho del 'rrihunnl de Cundina- t)ne le impone el artículo 2181 del Oólligo CiYil, tle tloen
marca, y allí, antes <le <lictarse la nueva sentencia; se n10ntar !_as partitlas importantes de su cuenta; pero diee 
dictó un auto para mejor proveer, que t•.J\'O por objeto que esa 1mportaneia uu se debe medir por el g-uarismo {t 
reforznr la prueba de algunas de las p:u-tidas que lmuíau que ascicn<le cada uua de ellas, si él se ha fol'lnado de 
sido objetadas por el actor, por falta de comproba11tes. ca11tida.tles peqneñns qne se han ido gastm1do panlatina-

Cnmplido el auto para llH'.ior proYeer, se dietó la sen- mente tlnrantc el período de tiempo que ahrn;r,a la cnen
tencia de cuatro de l\'Iayo último, eu la que, después de ta; .Y qne t>sto sucede con las pn.rti(las P, 3'~ y 4n de las 
un examen minucioso de las oujeciones hechas (t las yá Cllllllleratlas, que ascieuden {t, tlos mil treseie11tos YeiH
cnentas, nparece la parte resolutiva, c¡ue dice así: tiún pesos SI:'S<'tlta y cinco cenhivos ($ 2,321-G5), las cua
" Bn mér·ito de lo _expuesto, administmudo justicia en les han sitlo formadas de pequeñas cant.it!ades qne se 
nombre de la H,cpúulica y por antori<lad tic In ley, fnerop tlescml.Jolsamlo poco {t 'poco y á medida que 
se condena :'t :Froilúu Gonz{dt•z á pagar :'t Teodomiro iban oeutTiendo las necesidntles lic las personas ú. qnie
Calclerón la cantida1l tle doscientos cincne11ta. y cuatro Hes tenía orden Gou;r,{tlez de suministra¡· fondos, qne, se
pesos diez ceut:wos ($ 254-1.0) y sus intereses leg-ales, gún parece, eran estudiantes; y es snbitlo que ningún 
desde el quince de Enero lle mil oebocie.ntos oehenta .Y acmliPnte ó recomemla<lo acostumbra exigir·reciuos de 
nueve, fecha en qu·e se uot.ilicó al primero el antó de ren- las sumas qne Ya dando :1 sus recomendados, mucho me
dición de cuentas, hasta el día en que \·eTifiqne el pago." nos de las que suministra para encarg-os <le poco Yalor, 

Ambas partes dirigiel'On sendos memoriales al Tribu- hechos por el mandante. 
nal, pidiendo reforma y aclaración de la sentencia. en a.!- Hespecto de las partidas 2", 5", ·¡• y S~, hace notar el 
gnuos de los puutos que ltahían sido. materia de examen; Trilmnal qnc con las pl'uebas practicadas en virtnd tlel 
y aunque el Tril.nwal dictó una seg-mHla resolución el ea- auto para mejor proveer, han qnedatlo acreditadas, su
torce de Mayo, en la que se detn vo ú examinar las obser- puesto que los recibos de Franci::;co Caicedo l\f ui1oz y Ale
vaciones hechas á la scnteucia, nacla dijo eu ella. qne adi- jantho Koppelno solamente se ltau hecho extender ~n pa
cionase ó reformase la parte resolutiva de bt primera. Eu pel sellado, sino que t5stos han declarado bajo juramento 
Yil'tud de esto, ambos litigantes interpusieron el recurso acerca de la venlad de sn contenido; y acerca de lo pa
d.e casación contra la referida seutencia <le cuatro de gallo al doctor Fl'oihín Largacha. y al Baueo de la Unión, 
1\fayo, y coricedido por el Tribunal se remitier?n los au- se ha compulsado por el Secretario co¡iia de)os;aswn
tos. ú la Corte, en donde, después de sustanciado este se- tos de los respectivos libros qne se hieiel'on exhibit· al 
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efecto. En cuanto á la partilla 6~, ósea el recibo de Enri- derón, para el negoeio de la conversión, con derecho, por 
CJne Gouzúlez por mil ciento treinta y tres pesos cincuen- lo meuos, {t la mitad de las utilidades. 
ta ecntaYos ($ 1,133-50), no solamente lo ha ratificado El artíeulo del Código CiYil qne d demandante ase
en tlll mcmor·ial dirigi1lo al Tribunal,, sino que, respecto gura que se Jm Yiolado, dice así: "Artículo 2173. En 
1le este como de los otros üocnmentos preseutados desde general podr:'t el mandatario aprovecharse de las cir
la primera instaucia, co11 escrito de fecha dos de Julio de ennstancias para realizar su eneargo con mayor benefi· 
mil oehoeientos oehenta y 11neYe (foja 23 <le! cua1lerno de cío ó menor gmvame11 que los designados por elman-
l>mebas 1le Gonzúlez), cabe hacer la obsernwión sil!·uien- ¡ b · t t t d ~ dante, con ta que aJo o ros respec .os uo se apare e 
te: al prP.SL•ntarlos se pidió üXJll'esameute al .Jnez que se los términos del mandato. Se le prohibe apropiarse lo 
diese cvlloeimit:IIto de ellos al apodera<lp 1le Calderón, que exceda al benelicio ó minore el gravamen designado 
para que e,xpresnse si los aceptaba· como el compro- en el 11 wndato. Por el contrario, Ri negociare con menos 
hante de las partidas ú qnc se referían, y que en easo beneficio ó mús gravamen que los designados en el mau-

, tjlle les hiciese algn11a ol\ieeión se tlispnsiese lo couve- dato, le serú impntable la diferencia." 
uicutc pam que fuesen reeo11ocidos. El Jt~ez, por auto <le 
1 l 1 J 1 1:._ ,'11",1 cOJilJli'CIJcle.r con clariclad el rmnto de que se tra-t oce te mis1110 nlio, ordenó qne se citara al apoderat o 

deltleman<laute para que hiciese el recouocimieiJto de ta, hay necesidad de tener á la vista los 'Hitecedentes: 
los documentos presentn<los, á fin de que si Jos ohjetalJa, qne S<1 copiau en la sentencia. 

'' ]}n Yirtml de propuesta hecha por Gon:dtlez. {t. nomla parte prescutante los hiciese reeono9er juclieialmente; 
·, , 1 1 bm v eon antorizaeión de Calderó11, lH:ll'a ·eonvertir va-lll'I'O notJIH.:a1lo ese auto por etlicto, tal apot erac o 110 o1 

1 1 · r·I·(·Js l.loctlii.JCIJtos ele cletltl·,• l)t'lbl¡'c·,' (v<1les· de 1". y ~·. e a-nzo observación alguna, de tlont]e se deduec qne asintió - • • · 
y dio como corrientes las partidas (t t)Ue se referían los se) en otros de mPjOL' aceptación en el mercado, de cou

foL'IliÍdad con un Deereto del Poder EjecntiYo, se compro
eolnJn·obaute;,;. Aceptadas, pues, talt•s partidas por la . , G 'l - t 1 'r -· G e 1 1 la metw onza ez a en .regar en a e:sorena en ra < e , parte contra quien se adujeron, ellas tienen que estimarse 
eo1110 deseargo del deman<lado, en ht sentcneia <ielinitint. Hepública diez mil ochocientos se;,;enta }H'lsos en dinero, 

qne unidos á seis mil trescieutos ocheuta pesos eu 
Por otra parte, el Tribunal ha eoi.ISÍdPr<Jdo ¡üiwu1a- tloeulnentos. eran diez y siete mil 1loscientos cuarenta 

111eu te q ne " 110 tlehe perderse de Yista e¡ no las piezas 1wsos ($ 17 ,240), e¡ ne debía recihi t' e u Lihrauzas. 
que sii'\'t:~ll para. eon1probar las partidas de las cuentas Oa!ller(m, {t pesar de ·habe1• ofrecido á Gonzúlez el di
de un manclatario, <lehen ser, en la mayor parte de los nero uecesario para la operación, uo mandó tal dinero, ú 
easos, doeulnento~S pri\·;u1os, fir111ados por personas dis- tiempo que Gom:úlez yú, t•staba pren~nido po1• el Gobier·
tintas del nra1u1nntl1, porque de lo contrario jamás po<lría 110 qne si no consignaba el dinero perdería los Yalores 
jnstifi0at· el que nraneja, negocios lljeno>:, los actos de su en'c1ocnmentos qne había entregado para la con,·ersióu. 
administración; 1liljcultad que hace Yer claramente que Oonzáleíl eu vi:sta del peligro en que estaba CaiLkrón tle 
hliS disposiciones de los artíeulos 6()3 y (iU4del Código Ju- snfrit· un'a pérdida, obtU\'O del Gobierno que le reci
dieial,.relatinls á la prueba tle docnmeutos pri\'ados, biera en pago de los diez mil ochocientos sesenta pe
tienen a.plicaeiúu, en casos co111o el presente, á piezas iir- sos ($ 10,860) en dinero, ocho mil ochocientos :st•:senta 
macias por iudiYiduos que no tignran como partes en el pesos ($ 8,8GO) en órdenes de pago, y dos mil pesos en 
pleito, según lo dt•ja eompreutler el ordinal 2? <11'1 artícu- dinero($ 2,0liO), para Jo cual compró á Isaac Moutejo las 
lo 6!15 del mismo Uódigo, ptH·:;to que ~tl tratar de los do- órdenes al cincuenta por ciento y le tomó á intPrés los 
cumentos priva(1os presentados en copia, rec¡u!ere aeep- dos mil pesos en dinero. De aquí que Gonzúlc•z sólo hizo 
taeióu ~~xpresa de aquel contra quien se producen cuan- fio·urat· en la c·.nentascis mil doscientos veinte pesos ocllen
do el t1ocmnento original no ha si1lo firmado por él." t<~ y dos y medio centa\os ($ G,220-8~~) como dinero, 

En las precedentes eonsidcracioues hechas por el pnes que las órdenes rle pago al cincuenta por ciento 
Trib1utalliO enenentra la Corto que haya habido error de sólo representan cuatro mil doseientos veinte pesos ochen
derecho en la apreciación de la prueba al estimar con1- ta y rlos y medio centavos ($ 4,220-S2t), que unidos á los 
probatlas la¡,; ocho partidas de las cuentas que se han dos mil pesos ($ 2,000) tomados {t interés·, dan los seis 
examinado, clallo que cuando fueron presentados en el mil doscientos veinte pesos ochenta y dos y•medio centa
juieio los tloenlllentos que la~ jnstifim~ban, {L tin de que vos ($ G,220-82-2) que figuran en el asiento hecho por 
.ftwsen aceptados ó rechazados por el demandante, los Gouz{tlez, asiento impugnado por el demandante, porque 
aceptó túeitamente y rele,Tó así al demam1atlo del deber dice que debió hacerse figurar la suma de diez mil ocho
de hacerlos reconocer por las personas que. lo~ snscribie- cientos seseuta pesos ($ 10,860), como medio de que apa
ron. Por lo 'mismo 110 pnetle aceptarse qne la sente11cia reciera la ganaueia obtenida-. 
sea ,·iolatoria thl los artículos 1759 {t 1765 del Ct'idigo Ci- Para la Corte es claro qne aquí no se trata de saber 
,·il, eomo lo preteutle el deunuHlante, aleganclo que el qné utilidades ó gauancías resultaron de la operación de 
'L't·1bnnal dio valor y fuerza JH'Obatoria"contra terceros, á la conversión, porque des(le lnego jnzg·a que no es acep
documentos priYados aÍ111 110 r·cconocillos por quien los table la pretensión de Gonzúlez, de que se le considere 
tirmó. como socio de Calderón al Yerificar un negocio que hizo 

Se ha n legado también por el demandan te r¡ne la sen- por orden y como mandatario de éste. A nada, pues, eon
tencia Yioló el ar·tíenlo 2173 del Código CiYil, una vez duce anriguar las utilidades qne el negocio produjo al 
que reconoee al doctor Gonzú.lez la. cantidall de 11ove- maiH1ante, á qnieu sólo interesa saber si á él se le hizo 
eientos treiuta y tres ¡wsns doce y medio centaYos eargo de una cautidad mayor. de lo que costó la opera
($ ();_{3-12~), tle1luci1la como eomisión de quince por cien- eión y de mm comisión que no esté obligado á pagar. 
to sol> re seis 111i 1 doseientos \'eillte pesos oehenta y dos y Y d~·sdc lnego se comprende que si conforme al asiento 
medio cent<L\'OS ($ G,220-82~), cantidad esta última que hecho por Gonzáleíl, {L Calderón uo se cargó sino lo quo 
figura eu la~:; cneutas de Gonzúlez como import¡;l de la costó en dinero la conversión, fuera de inte.reses del di
conn~.rsión de docmncutos de. deuda públiea en Libran- nero tomado á préstamo, no hay razón que ju~;tifique el 
ílas <le Tesorc·ría, porqne dice el demanrlaute que eon esq reparo l1eeho ú eso asiento por el demandante . .Además, 
reeouoeimie11to no se ha hc•clro otra cosa qríe permitirle;\ desde la primera iustancia se oeunió á la prueba peri
ÜOIIíiÚicíl fJtiC se apropie una parte JI() dcsprpeiable de cial para que se cf1.1iticase la manera como estaba deseri
las utilidades obtenidas e11 la eonYersion, )T agt'ega que ta esa operación, y el Jueíl, en auto que confirmó el Tri
(l-ouzúleíl ~·;'¡ tenía dedueitlo el dos por eiento eumo co- bunal, aprobó el diet.amen 11e los peritos que la estimaron 
tnlSIOII. 1 como bien deserita; y la fuerza de ese dictamen no lJUO· 

Imégo se n:rú qne la pretensión de Gond1leíl en t•ste! lle desconocerse sino en el caso de que se hubiese proba
pnnto no ha sido simplemente la <le que se le pag·ue nna 110 sumariamente qne era desacertado por haber procedi
eomisión, sino la de que tieue derecho ú dedtwfr la 111i- <lo los peritos por error esencial, dolo ó ignorancia, con
tad de las utilidades que segítn él se obt;n\'ieron cJI ese forme al artículo 77 de la l;ey 105 de 1890. 
Heg·ocio, ~- alega por su parte que el Tribunal incurrió ]!}sto mismo puede decirse respecto de otro asieuto e11 
en error rle hecho al considerarlo como simple maudata- que González hizo figurar, por su valor. nominal, la. or. 
ri91 eon derecho á uua. comisión y no como socio de Oal- clen de pago á favot· de Camacho y herederos clel Gene-
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ral Bohó.rqnez, por la suma de. cuatrocientos diez y ocho Gia de la sentencia eon las pretensione¡;; oportnnament.e 
pe.iio¡;¡ treinta y ciuco ceutayos ($ 418-35), .r según el cnal <ledueidas por los litigantes, ó qué puntos se hau rleCI
el Tribunal ha, dedueitlo un aleaneo líquido contra Gon· ditlo, que uo. hayan sido ol~jeto tle la eontro\-ersia, ó cuá
z:~lez por la mitad de esa snmn, ósea por doscientos nne- les han dt~jado de resoh·erst>, ó por qué se han eon<lena
,;e vesq~ ~licz y siete y me(lio eentaY.os ($ ~OD-17~). Pero do en mús de lo pedido. Euu11jnicio <le cuentas no puede 
la· Corte sí eneneutra que en esto se ha inenrri1lo en evi- haber mús prett•nsionPs por parte (]el demandante qne la 
dente error de hecho por el 'l'rillunnl: aunque st•a eierto de qne resulte nu mayor saldo ú sn fa,-or, como de parte 
q~IC ei1 eJ asiento ú qne se refier.e tignm la orden ele pag-o del demandado que ese sai<lo sea lo menor posible ó qne 
mencionada por su valor nominal; y ese error resulta de ;wa tn1i1bién ft sn ü1xor, y ese saldo milyor ó menor tiene 
1l:\ mjsma, cpenbt 1le Gonzále;r,, porque es e\·irlente qne él qne clednein;e (]el examen de las cneutas y de los com
llO pndo re~ibir en dinero el valor total de esa orden, su- prob:mte¡.; que las apo_yen, en lo cual es c11 lü que pue1len 
puestq qn9 hay constancia (le que esos (]oenmeutos 110 se oenrrie errores de heeho ó de llt•reelto qne pnellPn dar ln-
coloeaban ít la par sino s(>lo al cincuenta por ciento, y gar :'t la cas:wión. · 
que la tal orden tlgmó entre los doeutncnto;;; consignados - Uomo de las cuentas presentadas por González, e11 ~as 
por Gonz{dez en la Tesorer'Í<t y qne le Jnero11 atlmiticlos cuales se abo11ó intereses sobre los sal(los á razón de tl!ez 
por la mitad de sn Yalor; por eso (]ice Gonzúlez con nlll· por ciento anual, resnJt.a nn cargo en contra (]e Oalilerón 
eha razón: 6 estú bien· deserito el asieDt() postn'ior en de lllil seteeicntos veinti(ló:;; pesos eincucnta y 1los y me
que se hizo figurar esa (mlen por la mita(] de su valor, tlio eentan>i'\ ($ 1,7~2-i):J~), el 'l'rib1uml llednjo de ese 
ec;¡mo lo reeonocieron lo~ peritos y lo aprobaro11 el ,Juez y sitltlo estas dos partidas, {t. sal>Pt': los doseientos uneve 
el Tdbunal, ó si debiera figurar por su valor nominal, ten- pesos diez y siete y me(] in (:entnvos ($ 20!)-17~), qne la 
dría·derecho ú ser reembolsatlo de la otra tnit.a(l de qne senteneia~ (lednjo eomo eargo contra Oonzúlez y qne la 
él no hizo eargo, precisamente porqne 110 le fue atlmitida Coete 110 Ita acept:11lo, y mil eie11to ntwve pesos cu.areJI
por su valor Hominal. Por consignü•nte, la partida de ta y siete .Y medio ccnta ,·os ($ 1,100-47 ~ ), diferenc1H en
doscientos IIU()Ve pesos die;~, y siete y medio eeuta•os tre (los mil en:n·enta y· dos pesos sese11ta ce;~Jt~Yos 
($ 20!)-17:!), dellueilla eomo aleance eontm Gon;~,úle.z, por ($ 2,042-GO) que Go11útle;r, se había abotHt<lo como 1111tad 
el error de hecho apuntarlo, no es corriente, en coneepto de utili1lad, y no,·eeientos treinta y tres pesos doce Y 
de la Corte. medio centavos ($ !)3:)-12~·) qnu se le ahonan solamen!e 

H,esta examiuar si la partida de 11os mil enarcnta y eomo comisión .. Bsas (los pnrtillas, eo11 intereses. á razon 
dos p~sos sesenta centavos ($ 2,042-60) qne Gunzúlez ha <le un diez por eiento amwl, <les!le el seis y ocho tle Mayo 
<~qonado ú su ütvor (~omo mitad de 11 tilidades en elueg·o- de mil ocllOeit•ntos oehenta .v enatro, fechas de los asient?s 
eio de .la eoll\·ersióu, deben ser pag-:úlos por Calderón. Y á ol~jetaclos, lwsta el enatro de Mayo fle mil cltoeientos 
sedl".Í~ insimw1lO que en eoueepto (]e la Corte, 110 hay ochenta y lllle\·e, ltan servido para qne deúnei(lns del 
r:~zóu.algnna para considerar (t, González eon otro carúc- cargo contra Calderón rt>snlte el saldo definiti\·o de qnc 
ter que el lle mamlatario rle Calderón, snpnesto que o~>ró se lin hablado á carg-o de Gonzúlez, (]e doseientos cineuen. 
en.elnegoeio cou ese carúeter .Y no estít en las faculta- ta y cuatro. pesos lliPz centavos($ 254.-10), j; al pago del 
des de Gonz(tlez cantl:Jiar PSe carúct:er por el de socio {t cual lta sido eondenwlo. l\'fas como, segúu el sentir de 
pretexto de que Caltlerón 110 sn1uiuistró Jos fondos en'tli- la Uorte, no hay lugar (t, la dedneción (]e la primera de 
Úero, qtie había ofreeido. Por esto wismo, sifiGonzález 119 dichas partidas, sólo debe de(lncirse ht tle mil eien
tieue derecho {t derivar de ese 11egoeio Jo que él supone to nnes·p pesos cmtre11ta y siete y medio eeutaYos 
la ·mitad de las utilida(les, qne es la. su m a ind ieatla, sí ti e- ($ 1,1 OD-·47i ), qtw con los intereses á razón del d iez.por 
ue derecho, como lo lta decicli(]O la senteueia del Tribu· ciento anual en cinco años, que ascienden (t. qninien
ual, {t reeibir la eomisióu mús alta qne jjg-nra ú su favor tos eineneuta y treR pesos quinientos tres milé~:;imos 
en las mismas cnentas, sin eontradicción (lel maudante ($ 553-503 mil•.); dan la snmn. de $ 1,6G2-!J78 milésimos. 
por otras'opcraciones de igual naturaleza, qile es la d¿ Deducida esta suma de la qne las eueutas (]e Gonz~lez 
qtiince por ciento, comisión que sólo lm deducido el 'fri- arrojau como saldo á cargo de Calderón, ó ¡;;ea de lllil se
banal de la cantidad de seis mil doscientos veiute pesos tecientos Yeinti(lós pesos quinientos vpintieinco milési_ 
sesenta y do¡,;.\' medio eentavos ($ 6,220-62~), y que ascien- mos ($ 1,722-525), resulta sólo como <lifereneia la cautL 
rlé ·{¡, noveeientos Ü'l'in ta y tres pesos doce y lnedio centavos dad lle cincuenta y 1meve pesos cineuent;t y cinco cett. 
($ 933-122-), suma qne alJona la seuteneia ú Gollzález, en taYos ($ 5!J-55), como saldo líquido ;í cargo d(~ González, 
lugar de los (]os mil cuarenta y dos ¡wsos sesenta eeJlbt\'OS · Verdad es que el 'frilnmal en la aclaración qne hizo 
($. 2,04~-60) que él estimaba eomo mitall de ntilidatlcs. ú. sn scutenei;t ú virtnd de solicitud de lns partes, recono
.Aúuque por parte dd detnanl]ante se ha tachado como ció ]a existeneia lle UII saldo rle sesenta y nneve.peSOS 
excesiva la asignaeión del quin~e por ciento, y por parte einenenta y siete .v me1lío eentnvos ($ G!.l-57~) en Libran. 
de González se lta sotenido qne debe, sm· 111nyor, porque zas de 'fesorería ú fa,·or de Gonzúleíl, saldo qne dijo el 
ella debe.detlneirse, no de los seill mil (loseientos Yeinte 'frihmml no lo tnvo e.n cneuta en la ¡,;eutt·neia porque re
pesos sesenta y dos y ntedio centa,·os ($ 6,220-62~) que firiétHlose ú espe<:ies y 110 {¡,dinero, creyó qne no podía 
f~te lo q_ue cos~ó eu dinero la,,..eo~Ycrsióu, sino (huÜez y reconocerse en la senteneia porque debió ser ol~jeto de 
<nete nnl dosmentos enareuta \:¡; ]·¡,~40), que fue el valor .una tlematHla de rer~onveneión, supuesto que no se hizo 

_total de las· J_,ibmnzas, la Corte no encueutrit que en la figurar eomo dinero e11 d saldo total <ledneido pm- el 
asignaeión ltt>cltit por el Trilmnal hava CITot' de heeho ó mismo Gonzále.z. Esto qniero tleeir que Ita dehido d~jarse 
lle ·derecho; t]ne tlé lugm' ú nna annla.eióu ó rect.iticación sn derecho (t sah·o á Gnnzúlez para cohrat' de Calderón 
de la sentencia en esa parte. · la cantid<1d ¡Jc I ... ibranzas de·Tesorería qne no le mandó 

Como la sentencia que ;;e examina, por la natumle- abonar la sentcneia. 
za misma del juieio, y según la nntcriot' decisión de la Por tollo lo que se ()pja expuesto, la Corte Suprema, 
Co-rte, sólo tüvó por objeto aYeriguar el saldo que en fa- adnünistrando justicia en nombt·e de la I~epúbliea y por 
vor ó en eoutra tlel llentalulado debí<~ resultar (le las antorillall ¡]e la ley, y en eumplimiento de lo que dispone 
cuentas rendidas por ~~1; y como do la parte rflsolntint .el articulo 60_ (]e la r,ey 100 de 1892, itwalida._el fallo del 
ele ella aparece qne li'roilúu Gouzú)('z fue condenado :í Tribunal Superior ¡]el Dist.rito Judicial lle Cnndinamat;
pa.g-ilr á Teodomiro Calderón la cantidad de doscientos ea, (]e fecha cnatro de Mayo del presente afio, qne ha 
éi_neuenta y cuatro pesos diez crnta\-os ($ 254-10), como sido materia del recurso, y en su Ingar deci(le lo si
&aldo líqnitlo {t Sil eargo, es claro q ne la casaeión no de he guicnte: 
t~ner otro objeto que el de examinar, como lo ha hecho Condénase ú Fl'oilún Gonzúlez ú. pagar ;í 'l'eq<lomiro 
la Corte, si, ha lntbh~o e¡·~·~n·es de hecho ó de d~recho que Cal!lerón la eantid:ul de ei1ocnenta y nuo,·e pesos cin
den lugar a. l_a reetlf]eacwn del saldo, despnes de i1tfir- eue11ta y cinco eenta\'os ($ 5H-55), como snlfli) líqniflo (t, 
mar el fallo rectnTido. Por esta. consideraeió11, eree la Sil cargo en las enentas qne el primero Ita l'CtHlido como 
Corte qne no debe ocnpnrse en el examen (le la segunda mandatario de Calllerón, con los intereses legale¡;¡ (]esrle 
eallsal de.easación qne se Ita alega(lo también, porque 110 el qninee ele Enero de mil oeltocientos ochenta y 11\leYP, 
>':ie l1;1 dc!nostrado c11 qué eonsiste la faltft (le eonsonall· 1 feelm e11 qne se potifjcó .{~ OoJIZúle;.~ el auto f)ne ordenó la 
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rendición de cuentas, hasta el día en que se verifique ell {L fa\'or tle A.tlolfo Cnéllar ó de sus representados, ade
pago; y se lleja {t sal\·o el derecho dl'l mismo Gonzúlez 1 mús de la suma tle noventa y n11 pesos($ !H) expresada, 
para que pueda courar de 'reotlomiro Calderón los St'SCII- ' la de treinta y OellO pesos ($ :)8) que ~1\Jnan l_as. tres 
ta ~, ~neve pe_sos cincuenta y si~te y medio ce11tavos 1 atestaciones referidas, ósea un total de c1ento ,·cmtmue
($ 6!J-o71) en r~1hrauzas tle Tesorena, que resnltan como H' pe¡.;os ($ 129). 

~al~lo {t·~·a~·~r.del pri~ner?•. sall~.o q~~e 11.0 fue obj~~aLll~ P~.r NotifÍI]ncse, t:ópiesr, llllhlíqne~e en la GACWl'A Juor
lct eon_tlap,trt~, f]Ue fue wconocHlo Jn 1.~ seu~cncJ,llle pu- CIAL dése cuenta al seiíor i\Iilllstro llel Tesoro, y lle
n~era. mst~~ncm y sobre el eual gnanló s!lene10 la seutcn- nlél~·ase el expetliente ú. la o{icina de s 11 procedencia. 
cm del Tribunal. 

N o hay lugar ít eontlenaeión en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíf)uese en la GACE'l'A Jum
CLAL, y deyuél>ase el expediente. 

LUJS ::\f. ISAZA.-. .'.\BRAIIA~I FEI~NÁNDEZ DI~ SOTO. 
CAI{i\fELO ARA.NGO l\f. -BALTA.SAR BüTEIW URIBE. 
JEsús CASAS l~OJAS.-1\fANUEL E. CoimALEs.-Lucw 
A. Poi\IBO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

--···--
SEi\ll"Ei\!CIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte 8uprema de Justieia.-Bo!Jolrí, mtcre de No-viembre 
de mil oclweientos noventa. :IJ cwtfro. 

r~urs J\L IS.t\ZA.-Anu.AnA~r FJ~RNkNI>Ez DE SoTo. 
CAl~i\1ELO ARANGO l\'f.- BAL'l'ASAl~ Bü'l'ElW UIUBE. 
JEsús CAsAs HoJAs.-MANUEL E. Cortu.ALES.-L1rcw 
A. P<mno.-Oa.briel Rosas, Secretario. 

Corte 8uprema. de Justicia.- Bogo tú, Noviembre quiuce de 
mil ochocientos norentu y cuatro. 

Vistos: Anllrés Domdo, vcciuo tle Popayúu; solicita, 
por c;ontlucto de s11 np01lcratlo especial, José ,Tonf)ní~t 
Hieo G. que se le otorgue derecho {tuna recompensa um
tal'ia. p¿r inntlidez con'traída. en el scr>icio militar. 

Bn el juieio sumario que se ha snrtillo ante esta Cor
te, con aticliencia dPl sefior l'rocnrador tle la ~ación, se 
l1an aereditallo los hecho~,; sigtuentrs: 

J.o Con t•.l reconoeimiento praetien1lo por faeultati,·os 
ante el Gol>emador del Departamento del Canea, que 
Dorado tiene incapacitlnd relnti,·a y de por Yitla para 

Vi~,;tos: Con po1ler cspeeia 1 de \'arios i nd i ,·id ti OS es- tralJajm·, por consccncneia tl~ nna herith~ de b~_Ja, cn-\a 
tal>leció Adolfo Cuéllnr dema1111a eontnt el 'l'esoro públi- eicatriz exi~,;te, la cnal penetro por la articttlamon PSl,a
en, e u \'einticnatro 1le. Dieie1nllre e le 111 i 1 oehocitm tos pnlo-11u111 em 1 dercelta, tle~,;petlal\nndo la el a \'Íenla, atm
ochenta y siete, por la suma de ochoeient.os setenta Y vesó el pulmó 11 tlel 111ismo 1<11lo ,v salió vor el dorso 
siete pesos (S 877) f)tte su¡¡ potlerdantes lmbían su mi- izquierdo eerc<t tle la eolumna :ertel>ral y ¡Í la altnr:t _do 
uistrado pam los gastos 1le la guerra de 1885 [t 188(); .Y la sexta cost.illa, por eoust'cnenma de la cnal quetlo Ill· 
al efecto presentó tliferentes reeihos c . .;pedido~,; por anto- útil el hrnzo 1It>reeho. 
ritlades militan's y nfl1ninist.ratints 1lel extinguido Bs- 2o Con tleelaraciones tle un número plural de testi
trulo Soberano de Boyacú, algnnos de los eunlcs fneron gos húbiles, que el mismo Dorado coneniTió ú la _batalla 
oportunamente eaml>ia.tlos por atestat:ione~ en fomm le- de ]~os Chancof: el treinta y uno de .Agosto de mil oeho
p;al. De la canti1lad llemanllada sólo se rcconociú por la eientos setenta. :r seis, como sol1~ndo del Ba-tallón onee 
Comisión 1le Suministros la tle nuYenta .Y nn pesos($ !JI), de Popnyún en defeusa llel GobiCI'IIO, y que en esa ~)ata
según Hesolneión número 4,855 de once de Agosto del alío !la recibió ¡'a heritla que le ¡n·otlnjo la inYalidez tle que 
próximo pasa1lo, en virttHl de enrecer la nw.yor parte de adolece. 
tales tlocumentos de antentieaeión, por l1abel'!os reYesti- 3.o Con certificación (lell\'Iinisterio del Tesoro~ f)llC el 
llO de esa formalitlatl el General Antonio Valtlenama solieit~mte 110 ho sido recompensado. 
cuando yá uo ejercía las funciones 1le Comandante Ge- En mérito de estos hechos, de conformülad con lo 
neral de la _5n Di,·isiól_t 1lel_ Ejé.rei~o tle Besen·~¡, y no ha- que disponen los artículos 1'!, 4.o, 5o, 9, 0 y ~9 de la r~~·y 
herse ohtenulo Sil testHnOIIIO cu n1ngnna otra forma. 8J de 18!)0 y con el dictamen del sefior Procurador, la 

~asa_tlo ei, CX11l'(~i,ente al_ seiíor i\'linistro del Tesoro, Corte Suprema, ndminist1·:uHlo justicia en nombre de ~a 
eonf~r•no la ~-.esolnc;on nt('nCII~Jada por la ~nya ,de treinta l Hepúllliea y por autoriilad de la ley, declara qne Amlre~ 
tle 1\'Ia.yo último, Hnn•ero i.l,'iol; y reClllTHla est:L para. Doratlo tiene llerecho (L recibir del1'esoro nacional, por 
ante l,a Corte, pi·C\·ia la ~,;eenela correspoHtlienk, se pro- da de recompensa nuitaria, la suma d~ trescientos ein
eede a re~ol~·-er lo qne sea legal. . . . enenta y 1Jos pesos($ 352), que es la mttall del sneldo de 

La obJCmon l~eeha á los rem~~os t]ne no fneron opor- un sol1laflo en enatro aiíoR, según la r~e.Y 8ü de 1886. 
tunamente Citmlllados por atestamon, de aeuel'(lO con el J) ,. · 1 ,~t..,·~eiJtell('l·.1 inse'.rtcse en h GACE-

10<) 1 1" 1 v •· 1 188G f t t. . CJCSe copla t e c., •• "' , • ·, , , , 
Decreto ~,te 'le .!!eut·cro fe '·es pm:ee amen .e "A. .JuDICIAL comnnínuese al Ministerio del Tesoro, y 
ftllltlatla ·, v 110 [HlCth•, e11 COnSeCUüllCln, SCl'\'Jl' de hase l l , l ' . ]' t'J . 

:' · - nre ll \'ese e CXpel ICII C. al reconoctmiento que se demanda, dado que el seuor ' 
General ValdetTama no pntlo expedir ht eerti tieación eon 
que aparecen refrciHlados, porf)uc no ejercía en1plL'O lllili-
tar ninguno cnnndo la expidió. · 

No sueetle lo propio con respecto '{L las atcst:aeiones 
de f(~jns 1G, 24 y 25, por las su mas de seis 1wsos ($ G), 
veinte pesoR ($ 20) y doce pesos($ 12), rcRpectintmeHte, 

LUIS l\f. ISAZ.A.- ABlUHA.i\I PERN ÁNDEZ Dl~ so~ro. 
UA.I~~mr.,o .AH.ANGO l\L-BAL1'A.SAH. Bo'L'EIW Uu.mE.
Jgsús CAsAs RoJAs.-1\1ANUEL K ComuLEs.-Lucw 
A .. Porvmo.-Gabrie/. Bosas, Secretario. 

pues ~un ennndo !1o hny_ eonstanc_ia de que los recibos c01·te 8upremn de Justiuia.-Bor¡otá, qnince de Noviembre 
que dJCrOH lugar a ellas fuesen regtstnulos eH t~empo de- de 111 .¡l ochocientos 1w·vtmta y ctwtro. 
uillo, tales atestaciones constituyen por si solas los com-¡ . 
prol>antes de los suministros hechos por las personas en Vistos: A no m u re tle J mwa Ce hall os _de J!nrra, Ye-
cuvo fayor se otorgaron. 1 eina del Pefiol, en el Departamento de .Antwf)u_m, el doc-

• Es (lel todo cotTceta la l':ll\Úil <Hlnci1la para reelwzar tor Antlrés T~ara ha dt>mniHl;u}o al 'l'es01·o nacwnal, pnra 
las partil1as que se refieren (¡ expropiaeiones eausatlas f)Ue se eonemb ú sn patlenlaHte la recompensa a qne 
por los rebeltles consistente en no haberse suministrado tiene derl'eho co11forme (t la J~e.Y 84 tle 18!:10, como madre 
las prnebas de' f)ne trata el artíenlo 2'.' tlc la Ll'.Y M tle legítima del :;;oldado ,losé M:wía Pa_rra_, •_unerto ~n .la 
1886, Robre suministros. ¡guerra de 187H e~• d~fc1~sa de los v,rin~lp~os que lllfor-

Bu mérito do lo expuesto, la Corte Snln'CIIIH, oítln el mau_ las aet ua~es IIIS.ttt,umoues de _la hepul>hca. . 
.concepto del Fiscal espeeial de la Comisión, admiuis- Ud expedwute formatlo al efeeto _s_e ha dat~o YISta al 
tramlo jnstieia en u o m hre tle la He pública y JlOL' antori- sciíot· l'roenrntlor ~+en eral (le la Nae10n, ~- ~Ita das las 
tlad tle la ley, reforma la resolnción apelatla de qiH' Re partes para sentep~.:w, lq, Corte procede a dictar la qne 
]¡a, hcc!to mérito, y rceonoce (¡,cargo tlcl 'l'esoro pí1blit:o y corresponlle. 
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En elicho expediente se hau hecho valer la¡.¡ siguientes 
pruebas: 
· Partida ele bailtismo ele .José l\bría Parm, expedida 
pot· el Cnm interino de la Panoquia. del Pc~fíol, Prel:lbít:ero 
.losé D. Giralelo, fc\ia 4 ,-uelta, tle la eual eon~ta. que fue 
hijo legítirnodeEmigdioi'ana.y ~ruana Cdmllos; y eon1o 
110 fueron hallaelas, según lo certifica elllli:SIIIO :sefíor Cum, 
lns partidas de matrimonio tleestm; últi111os ,r'lacle tlefun
ción tle Emig¡] io Pal'l'a,sc ltan prese~ntaelo las eleclaraciones 
de varios testigos que a:spguran, daue]o razón tle su el icho, 
tanto que tal matrimonio Ül\"O lng·ar en el l'efíol, como 
que allí acaeció la muerte de Entigelio Parr.t, hace yú. 
algnnos afíos. 

Cou <leclnracioues también tle Yarios eo111paftf~ros de 
m·mas de .José l\iaría Parra, testigos presenciales de su 
111ncrte, se ha.jnst.iticaclo qne ésta tnYo lugar eu la baül
lla librad<~ en Chtrrapata en 1876, sicudo soldaclo de las 
fuerzas que sostenían los principios consignados en la 
Constitución v.igentc>, y que mprió sin dejar Yiucla ni des-
cendientes.. . 

De' igual módo se ha acreditado eon testigos couoee
elores de h~ solic:itante, qne ésta permanece viuda, que 
ha o~?servado y observa bnena eontlneta, y qne no tiene 
rcuta cplC alcance {¡, :-;eiseieutos vesos ($ üOO) anuales. 
Jjas dos primeras eircunstaneins consta.n tamllién de la 
c:ert,ificación tlel lllencioltatlo Cma párroco. 

U na certificación del sefíor Ministro del Tesoro prue
ba, acletmís, que ni la peticionaria ui SII tinado marido 
Btnigclic• Parra han rec:ibielo pensióu ui recompem;a por 
la muerte de sn hijo. 

Justilicados, como se ha ,·isto l)tW lo estúu, los lteehos 
eeHt¡;¡j;utivos de la dcmamla, la Corte Suprema, atemlien
clo {L lo solicita(lo por el sefíor Proeuraelm y {~ lo que dis
pmtcn los artíeulos 1.o, 2~ (numeral 2.o), (jo, 9'? y 11. de. 
la Ley 84 arrib'l citaela, administrando justicia en HOm

bre de la Hepública y por autoridad de la ley, declara: 
que ,Juana Ceballos de Parra tiene derecho ú recibir 
del 'l'esoro nacio11al la recompensa n11itaria y definiti\':1 
de setecientos cuatro ]Jesos ($ 704), igual al sueldo de 
1111 soldado en cuatro años, por la nnü.•rte de su hijo 
José María Parra, acaecida en la batalla tle Garrapata 
en 187G. 

Notifíquese, cópiefle, clése aviso ni Ministerio del Te
soro, publíqnese y nrclth-ese el expediellte. 

LUIS l\f. IS.AZA.-ABRAHAl\I Fm~N.Á.NDEZ DE SoTo. 
CARMELO .AJUNGO l\1.-BAL'L'.ASAR BOTERO Un mE.- JE
sus CASAS HoJAs.-l\1 ANUEL R ÜOIW.ALES.--I~uci<) .A. 
Pollmo.-Gauriel Ro.~as, Secreta.rio. 

Ool'te Snprema- de ,Justicia.-Bor¡otá, Novien1ú1·e r¡uince 
de 11/.Ü ochocientos notic·nta y c1w.t:ro. 

Vistos: Vicente Patifío, Yccino del J\funicipio de San 
Francisco: Departamento del Canea, solicita en este juicio 
sumario, (]He st~ ha seguido con el sefíor ProcnnHlot· Ge
neral d\~ la Nación, que la Corte le deelat·e derecho {Luna 
recom¡'>emm militar, de acuenlo eou la T~t\Y 84 ele 18!)0 
por causa de inntlidez eontraíela c11 serYicio 'ele las <ll'mas: 

Se ha comprobado e11 el expediente cou cleclaracimtes 
de tcstigQs hábiles y de gradnacióu militar, ú falta justi
ficada de documentos, (]Ue en el comllatc que tu,-o lngar en 
el Alto del Caballo e11 el afio de 1SGO, en las i nmediaeio
nes ele }\'Ianizales, el solicitante hacía pal'te de la fuerza 
que sostenía al Gobierno de la Confeeleración Granadina 
y mandaba uua compafíía con el empleo de Capitún, y 
qne en ese hecho de armas fue herillo en la pierna izqnieL'
da, tan gravemente (]Ue al siguiente día hubo necesidad 
fle amputúrsela por u u facultativo. 

El Prefecto ele la Provincia del Sur ele,! Departmnen
to de Antióqnia certificó, de acuerdo con lo qne IH'eYiene 
el artícnlo 20 de la citada Ley 84, que en asocio de sn Se
cretario y el~ testigos aboLH\dos, prm·iameute juramcuta
dos,- había sido reconocido Vieentc Patifío, y se halló que 
c~rece_de la pierua izqnierda por ampntación CJUe ele ella 
se le l!Izo, 

Con cert.ilicación del .:VIinisterio del Tesoro se ha com
probado qne el demandante no ha sido recompensado. 

Por tauto, la Corte Suprema, atlminü;tra.udo justicia 
eu nombre de la Bepúl,Jica y por antoriclatl de la ley, de 
aeuenlo con la opinión del sefíor Proeurador y en confor
witLld eon lo que disponen los artículos l.o, 4~, 5.0 , 9°, 
.11, 14, 15 y :w ele la l;ey antes mencionaela, declara que 
Vicente l'at.ifto tiene de!reeho (L reeibir del 'Tesoro nacio
nal nna recompensa. unitaria. de tres mil ciento \7 einte pe
sos($ 3,120), que es el monto del sneltlo de un Capitán 
en· cuatro afíos, segúu la .Ley SG <le 188G. 

Uomuníqnese esta sentencia al l\fiuisterio de Guerra, 
iuséL·tese en la GACETA ,JumcrAL, y arclJÍ\'cse el expe
eliente. 

I;UlS l\'L lSA.ZA.~ABl{AHAl\I FERNÁ.NDEZ DE SOTO. 
CAn!I:IELO AnANGO l\L-BAL'l.'ASAI{ BoTERO URIBE.
JEsus UASAS Ho.us.-lVlANUEL E. Con.RALES.- Lu
cw A. Pmmo.- Oabriel RosaN, 8ecrctario. 

Corte Supl'ema de JusUcia.-Bogotú., Noviembre quince ile 
m'il ochocientos not,enta y c1wtro. 

Vistos: Juan Crisóstomo J;aliudP, Yeciuo lle 1\faniza
les, ha ocunielo {L la Corte, pOL' medio tle apoderado, en 
demanfla de recompensa militar unitaria, como invúlido 
por consecuc11cia de heridas recibidas e11 el antebrazo .Y 
brazo dereel10s, en defensa de los pr_iucipios que infor
man las actuales iustitucioites, durante la guerra eivil de 
mil oeltocientos sete11ta y seis. 

Bn apoyo de la deu;anda se han prc~entado las si
gnientes pruebas: 

o) Deelaraeioues juradas de varios testigos preseucia
les, compafíeros de armas de Lalincle, reeibidas eon asis
tencia del .l\'liuistcrio públieo, sobre d hecho de que el 
peticiouario fne lterido en el antebrazo y brazo derechos, 
el treiuta y uno tle Agosto de mil ochocientos seteut_a S' 
seis, eu la· batalla de Los Chancos, eomo sargento pri
mero cou las fnnciolies de brigada, <le las fuerzas de la 
Revolucióu. Bsta prueba debe admitirse como snfieiellt:e 
para justificar el empleo de sargento primero que teuía 
La Ji u de cuando fue herido, por hab~rse comprobado la 
falta de la prueba prineipal. 

b) Diligeueia del reconocimiento practicado en el sar
gento primero Lalinde, por la ,Junta de l)ne tratan losar
tíeulos 17 ':>' 18 ele la J;ey 84 de 1890, en la eual eonsta 
que el solieitaute tiene cuatro cicatrices ele heridas ele 
bala.: dos en el autebrazo y dos en el brazo dereebos; y 
(]UC esas heridas le han producitlo innllitlez relativa, po1· 
la retracción de los músculos tlexores correspondientes 
á los tres últimos dedos. 

e) Certificación del Ministerio del Tesoro sobre el he
clw tle que el peticionario 110 lt~t recibielo pensión ni re
compeHsa tlel Tesoro naeional, por razón e]e sn iuvaliel<'z. 

Y sicuclo estos los hechos' e]nc permiten el reconoci
mieuto del derecho que se <.lernantla, de acuerdo con lo 
dispuesto c11 los artículos 1 ~, 5~ (iuciso S. o), 9.o, 11 y 1!) 
de la r~ey E\4 de 1 8!)0 y con el dictamen del sefíor Procura
dor General, la Corte Suprema, administrando jnsticia 
en Hombre de la República y por autoridad de la le.v, de
clara que Jna11 Crisóstomo I~alindc tieuc derecho :1, una 
recompensa unitaria de cuatl'ocieutos cincnenta y seis 
pesos ($·!56), igual ft la mitad del Slleldo que corresponde 
á m1 sarg-euto primero en cuatro años, por invalidez rcla
tivtt prollucicla por heridas recibidas en el eampo de 
batalla. 

Notifíquese, cópiese, flcSse eueuta ni :Ministerio del 
Tesoro, publíquese en la GACETA JUDIGlAL, y archÍ\-ese 
el expediente. 

LUIS l\'L ISAZJ:.\..-Alm.AHAl\1 FJ~l{NÁNDEZ DE SOTO. 
CARiiiELo AIUNGul\1.-BALTASAl::. Bo'l'Jnw URmE.-J~<~
sús CAsAs H.oJAs.-1\iANUEL E. ComULl,s.-LuciO A. 
Pollmo.-Gabricl Rosas, Secretario. 
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. , . . : · B , -.r . · '·. : 1 compensa unitaria definitint del Tesoro naeional, como 001tel')up1enutcleJ1lsfww .. -.ogota,J.•OVte11!v1eqtnnce~e 1 .. 1 .t. 11 .1.t 111. 1 .
1 

· Tos'l\·f'tt·í·• 
'l ' · t t t· 11Ja e¡p nna t l' n11 1 arte a . 1H epcnt encm, . e" . •• 11n OC1WCWn os noven a. y cua .. ro. ''[ 

1 
(:' ¡· .

1 1 at eo xa 11H o. 
Vistos: Jost~ Joaquín Rico G., en su carúcter de apo- Bn cumplimiento de ntrios autos para Im:jor proveer, 

derado de Crnz l!-,emáutlez, Yiuda del Capitán Lisandro 1lictaclos por t•sta Superioridad, se lnu1 presentado las 
Hemández y ,·ecina de Santa J\'farta, demanda del Teso- pruebas que e~;tableet•n d derecho tle la demandante; 
soro nacional la recompensa (t. que le lla derecho la LP.y El earúeter lle ntilitnr de la Imlepentlencia del can-
84 de 1890, por la muerte de su esposo, acaecida Pn el sante, su empleo y sus setTieios, constan en la·I~ey G3 de 
campo de batalla y en defensa del Gobierno de la Con fe- 1882, "por la cual se concede ú la Sl'ííora :Nicasia Galin
tleración granadina, en 18GO. do hija legitima del militm' de la Tndepentle1tcia .Tosé 

Perfecciona1lo el expedieute ú. Yit:tntl de Ymios autos lVJ!tría Tatleo C+alindo, una pensión alimenticin," Ley CJIW 

para m~jor preveer, y dado en vista al seííor Procurador dice así en lo condnceute: 
General de la Nación, este fnucionario ha emitido con-
cepto fa ,-oraule {t la. peticionaria: y la.. Corte procetle á 
1lictar el fallo que le eorrespoude. 

El matrimonio ele Lisandro Heruández y Crnz Fer
uúmlez no ha. podido acreditarse con la respectÍ\'a parti
da de matrimonio, por 110 a¡.H\recer en los libros parro
quiales, según lo !Ja certificado el Presbítero Calixto de 
Jesús Gómez, 'fesorero-Di~nidad de la iglesia Catetlral 
de Santa 1\[a.rta, encarga1lo 1le la administración de lapa
noquia. Por eso se ba ocurrido á la prueba testimonial 
con la cual se ha acreditado la posesión notoria 1lel esta
do civil de casada qne tu,·o la solicitm1te con Lisandro 
HemáiHlez, ele 1858 ú 18GO. 

(~ue Hern{uttlez per·dió la ,-ida en el eombate librntlo 
en Sautal\1arta, en Agosto de 18üO, conoeido cou el nom
llre de Los s-iete días, siemlo Oapitún de las fnerzas que 
combatieron al ma111lo tlel General Julio Arholetla, en 
defensa tlel Oobieruo de la Confederacióu granadina, es 
hecho acreditado con las alirmaeiones ele Yarios testigos, 
mayores de sesenta afíos, compaiieros de armas lle Her
nm~dez, entre los cuales hay dos que lo vieron morir; 'j' 
este te.stimonio también 1lebe a<lmitirse como prueba su
pletoria del empleo lllilitar del tinado, por no haberse 
hallado constancia olieial eu el archi,·o de la Goberna
ción del Magdalena. 

J,a huella conducta de la solicitante, sn pobreza y su 
estado actual de viudt>z, se hall justificado con el testimo
nio de personas que la conocen, el cual está, además, co
rroborado, en lo que se refiere al último ¡muto, con la 
certificación del mencionado Presbítero Gónwz. 

{l,ue Crnz Fernández es la única persona que tiene <le
recho {L obtener la recompensa solieitada, resulta tle ln. 
manifestación !techa ú. la Corte ¡10r la única lti.ia habida 
en el matrimonio de Fll'múmlez con la petieionaria, la 
cual hija, aunque vimla también, ha renunciado expresa
mcHte todo derecho q ne ptHl iern correspon<lerle, en fa Yor 
de sn madre. 

Ul ti mamen tt>, según lo certifica el Sl·fíor l\:l i nistm <le! 
'l'esoro, ni la demandante ni su hija M' a ría Tt>n•Na l ler
n{uHlez han recibido pensión ni reeom pt•nsa alguna por 
la muerte de I~isaudro Heruúudez. 

.Dados estos antecedentes, qne justiHcan l'l derecllo Íl 
la recompeusa qne se pretende, la Corte Suprema, de 
aeuenlo con el dietamen llel fleííor Procnrador y en cum
plimiento 1le las disposiciones pertinentes de ia J,ey 84 
ele 1890, atlministramlo just.icia en nombre de la Hepúbli
ca y por antorida1l de la ley, declara: que Cruz Fernún
tlez de Remúmlez, YecitHt 1le Santa. 1\farta, tiene derecho 
:í, recibir del Tesoro 11acional la recompensa unitaria y 
definitiYa de $ 3,120, igual al monto del sncldo de nn 
Capitán en cnatro aííos, .por la 1nucrte de su esposo l~i
sarHlro .Hemá.nclez en el campo de llatalla. 

:Notifíquese, cópiese, 1lése aviso al Ministerio tlel 'l'e
soro, iusértese en la GACETA .JuDICIAL, y arc!JÍ\'e:,;e el 
expediente. 

r,urs lVL ISAZA.-Anl~AHAM :FERNÁNnEz nE SuTo. 

"CONSIDEl~ANDO: 

"l.<• Qne el Teniente Coronel José i\fnría Tatleo Oa
lintlo fne militar de la lntlcpell(lencia desde el aíío tle 
1819 v sirvió sin uotable intl•JTnpcióu en la gnf'rra dt•. la 
Iucle~lCIHlencia, hasta s11 término, y dcRpnés á. la Ht~pÍl
lllica hasta el afio de 18:31 ; 

"2~ (~ne el expresado 'feniente Corouel Galintlo hizo 
las campaíías 1lel l\'fagdnlcna, la 1lel Snr, la ele Gm1ya
qnil, ú. ónleues de los Geuerales Snc~·e y l\~ires, y .la l~el 
Uanca después, para restablecer el 1mper1o coust1ttwto
ual en J 831 ; 

"3.o Qne el mismo Jefe se halló Pll los eombates y 
batallas que se expresan: Playa. de Barbacoas, b}tjo laN 
órdeues dd Teniente Coronel José A. Maíz; Pitay6, en 
() tle Junio 1le 1820, {L órdenes del General ::vrannel Yal
dés · Genois, el 2 de Febrero de 1821; Camino ne·a], en 
Jnnio de 1822, :1 órdenes del General José l\fires; Yagua
che, {t las órdenes del Gran Mariscal, en 1822; Guache, 
en Septiembre 1lel mismo allo, {t las órdenes <lel mismo 
Gran l\iariscnl habiendo rccibitl<Fen este combate cuatro 
heridas de "Ta~'edad y balliendo sido heeho prisionero por 
el t\iército "'espaííol ; Pichi.n?ha, en 1~23, á órdenes tlel 
Gran l\fariscal doll(le remb1ó otra henda en el muslo, 
que lo dejó im'¡til; y, eu fiu, combatió en Palmira, en F~
brero de 1831 á órdenes de los Geuerales Jose l\fana 
Obaudo y .Jos¿ Hilario López. en el restablecimiento del 
imperio constit.ucioual internÍmpido." 

Ademús :í fi•jas 17 del expediente fignrn. el despacho 
orio·inal de ''J'eniente Coronel efectivo de caballería, ex:· 
pe1lido {¡, José l\'faría Taclco Galindo el Yeinti~i~_eo de 
Abril de lllil ocltocientos treinta y dos, con la nntJgueda<l 
tle tliez ele Febrero 1le mil ochocientos treinta y 11110. 

La tiliaeión legítima tle la solieitaute se ha comproba
do con ht partida tle matrimonio 1lcl Teniente CoronPI 
Galindo y .1\Iaría Antonia Díaz, traída {t los autos en co
pia autorizada por el Presbítero Víctor Saan1lra, Cnr·a 
y Vicario de Buga y Púrroco de San Ped~·o; y cou las tle
elaraeiones de nn número plural de testigos que dnn ra
zón de su dicho, soln;e el hecho de que Felisa. GaliiHlo de 
V. es hija legítima del c~presa1lo matrimoni?. La pruel•<t 
testimonial 1lebe admitHse como supletorm, pm' falta 
justificada 1lc la eorrespond.ie_ute P.artida 1le ~antisi!lO· T 

El matri.mo11io de la peticwnarm co11 Jose l\IarHt \a
rela y la muerte de éste . se !Jan acr~tlitado, r~_sp~cti\'a
mente con lns correspondientes partulns ecleswstwas. 

A falta comprobada de las partidas de defuneióu de 
los padres 1le In. solicitante, se ha .justificado el fallec}
miento de los mismos eon declnracwnes de teilt.1gos ha
hiles, recibidas eon hts formalitlades de la le,r y en pre
sencia tlel J\'Iinisterio Público. 

Bl Cum Púrroco de Guaearí, lugar del Yecindario de 
I''elisa Galindo de Y., certifica, cou fecha once <le Sep
tiembre último que ésta permanece vin1la y ha ohsernt
llo buena cond{wta; y Yarios testigos, que eonocen ú ht 
demandante, declaran también sobre la buena couducta 

CAm\IELO A.RANGo lVI.-BALTA.SAR BO'I.'Imo URIBE.
,JESÚS CASAS l~OJ AS.-lVfANUl~L B. COIUULES.-f,UCIO 
A. Pm.mo.- Gabriel.Rosas, Secretario. 

de ella y su pobreza. . . . 
El seííor Ministro del Tesoro ha eert.tlicado que Nwa

sia Galindo goza 1le la peusión que le fue otorgada por 
Ir~ r,ey ü3 de 1882; pero que Felisa Galindo de V. y los 

Corte Suprcuw (lc ,Justicia.-Bogotá, Noviemb1·e c1iez y .seis otros descendientes del·Teniente Coronel José l\faría 
de mil ochocientos noventa y cuatro. Tadeo Galir~d:o no han r~cibido. pensión ni t·ecompen~a. 

por los serv1c10s de aquél a la causa de b Indcpendencut 
Vistos: :Felisa Galiudo, vitula de José Maria ':a_rela y¡ y á l,al~epública. _ . . , ,, 

yceina de Gnaearí1 Departamento del Canea, sol~e~ta re- , Segun las pruebas 1lel e~.¡)etliente, 1 esulta qne el Ie. 
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niente Coronel Galindo ttwo en su matrimonio cou :Mar.ía cipal tlel juicio, en el cual debe existit· lo actuado desde 
Aútouia Dú~z tres hijos varones, llamados luocencio, N e- elmanllamicuto c;jecutivo hasta el auto de embargo de la· 
pomnceno y Tadeo, y tres mujeres, llam:ulas Ninfa, Ni- antetlieha finca. 
casia y Felisa; que los tres hijos ''arones murieron, Juo. Por escrito de treinta de Agosto último, María Dolo
eeiÍeio en la ciudad tle Cartagena, Nepomuerno en Pana- res 1Húrqnez tle Tobóu, con autorización suficiente de su 
m{L y Tadeo en San Cristóbal; que Ninfa es YitHla de Ma- maritlo, Luis Tollón Ossa, ocurrió al Administrador de 
unei·Autonio Cabal y c]ue renunció el dereclw que pudie- Hacie11tla nacional de Salamiua para. que, de acuerdo 
ra tener {t. la recompensa solicitada por su hermaua Felisa, con lo previsto eu el artículo 204 de la Ley 105 de lS!JO, 
porTazÓI~ de los servicios militares de su padre; que Ni ca: se declarase sumariamente q ne el globo de tierra emhar
sia g·oza l~e peusióB por los mismos servicios (Ley G3 de gallo, por los .linderos que detornii11a el auto respectivo, 
1882); qn~ Nepomuceno fuecasn<lo y <ll:'jó de su matrimo- es tic su propiedad, y pam qne se decretase el desemlmr
uio dos hijas, Julia y Ana Joaqnina, que hoy sou casa- go consiguiente. 
tlas también, por lo cual no tienen clerccho á la recom- Se sustanció la articulación por el empleado ejecutor, 
peusa demandada, según la Ley 84 ele 1890. ·Y l<L decitlió por,-· auto de ,-eintitrés de Septiembre del 
. Como no ha sido posible poner en conocimiento de los presente afio, declarando que "no hay lugar al dese m bar_. 
hijos de Inoceucio y de ~'acteo Galintlo el presente juicio, go de la finca .Y cancelación del registro solicitados por 
para que hagan valer sus derechos, y habiéndose pedi- la expresada seílora .María Dolores J\'Iárquez de 'r." 
tlo por la solieitante l!'elisa Galindo de V. qne ·se le re- . Apelada e:sta provideu.cia por ht articulante, ~- reci
conozca el que á ella le perteuece, con deducción <le la bHlo el negociO en ·la Uorte, se clio en trasla<lo al seiíor 
parte que representa la peusióu de su lJCI'Inana Nicasia Procurador General tle la Nación, qnien lo ha contestadá 
y de Ja· que pueda conespolltler á los ltijos de sus berma- pidiendo que se declare nulo lo actuado desdo que se' 
HOS Inoceucio y 'radeo, la Corte Suprema, de acuerdo introdujo la articulación por la recurrente por incornpe
COH el concepto del sefíor Procurador General y con lo teucia de jnrisdiccióu en el Admiüistrador tle Hacienda 
dispuesto en los rtrtícnlos J.n, 5° (ineiso I.o) G.o U.o y 12 Hacio11al tlel Circuito de Salamina para conocer del inci
de la Ley 84 tle 18!JO, aclministraiHlo jnstici;L e1: no1{1bre de1!te; Y flllida su petición en el concepto de qne ht articu
<le.la HPpÍlhlica y por autoridad de la. ley, <leclara que lac1ón ~e desembnrgo <le que trata el artículo 204 de la 
:Felisa Ualiudo de Yarl:'la tiene derecho á mm recompen- I,ey lOa de 1890 es nna verdadera oposición excl1tyente, 
sa unitaria deti11itint de mil dosciento>; lH'SOS ($ 1,200), q_ne 110 se diferc.neia tlc una tercería de la misma especie 
jg·nal á la enarta parte del sueldo asignatló {L. un Teuien- SlllO en su tramitación mús sencilla y cuya decisión exi
te Coronel en cuatro años, por los senicios prestados ge la aplicación de le,yes distinta'> de las·que·estáfacnlta-

, por su padre el ~'enieute Corouel ,José .María ~'a deo G:k do para aplicar nn empleado de jurisdicción coüctiva, ·sieu, 
limlo, militar de la Independe~~cia. Se dc::ja á sah·o el <1?, por consigniente, obligatorio el munplimieuto de- lo 
derecho de la reclamante para demautlar las partes qtw tl!spnesto en el at'tícnlo 1102 del Código Jndiciai;.qu"e se 
¡¡e resen·an á los hijos legítimos de lnocl:'ncio y Tatleo re~ere {L la c•jccnción por jurisdicción coactiva y que dice 
Galimlo, hijos éstos del Ctlllsante, si resultare qne'ellos as1 eu lo conducente: · · 
110 tienen derecho á participar <le la recompensa que otor-1 "Artícu_Io 1102. Si hubiere oposición exclu;yeute, el 
gala ley á los ni.etos legítimos <le los militares de la In- empleado ('JCCtltor la pasarájnuto con los autos al Juez 
dependeucia ó si lo .reBn~wiaren en favor de aquélla. U11a d_e primera instancia respectivo, para qne éste resuelva 
enarta parte del total de la recompensa está representa- SI es .ó 11ó admisible la oposición, y sustancie y decifla en 
tla; por la pensión de que goza Nicasia Galindo, segflll la el pr~n~er caso." · 
Le,y 63 de 1882. St a esto se agrega que esta Superioridad ha resuel-

to el punto de jurisdicción de los empleados ejecutóres 
cuall(lo se trata de la articulación autorizada por el cita
do artículo 204 de la Ley 105 de 1890, en el sentido de 
que el conocimieuto corresponde ú los Jueces civiles co

Not.ifíquese, cópiese, dése aviso al selior Miuistro del 
Tesoro, públíquese en la GACETA JUDICIAL, y archhese 
el expediente, 

l~ UIS M. ISAZA,.:_ll BRAIIAJ\'1 FEHNÁNDEZ DE So•ro. mnues, atCiulida la solieitucl del seílor Procurador, la Cor-
te declara, administrantlo justicia en nombre de la l~ejJú-

CARJ\fELO ARANGO l\L- BAL'l'ASAit Bo'l'mw U mm,;. hliea y por autoridad tle la l,ey, la. uulidad de lo actuado, 
JEsús CASAS Ro.iAs.- .l\'IANUEL K CoRRALES.-lJUCIO por incompetencia de jurisdicción, desde que se iutrodujo 
A. l'OMBO.-Gauriel J~osas, Secretario. 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema de Just·icia.-'-Bogotú,· N ov'iemure catorce de 
mil' ochocientos 1W1'C1Íta y mia.tro~ 

Vistos: Para hacer efectivo· el pag·o de la suma de 
ti o venta y seis pesos ($ 9G) e¡ ne a!lenda al Tesoro uaeio-. 
nal el Telegrafista y Admiuistrador Subalterno de Co
rreos. del ;Distrito de Salamina, Abral.Htm García G.; el 
Administrador de Hacienda m10ional del Circuito del 
misino noilib~e, libró ma.ndamiento ~jecuth·o, por juris, 
dicción coac.tiva, conha r~uis Tobón ·Ossa, como fiador 
del exrh;ésa'do Gürcht G. 

Se dice que el ~jecntado no consignó, en el acto de la 
notifica~i.ón del auto ejecnti,·o, la suma adeüdada por el 
Telegnifistay Administrador Subalterno, Abraham Gar
cla. ét,· por alcance deducido c~ntra· él, ni se presentaron 
bienes lia'ra cubrir dicha suma, por lo cnal se dice tam
bi'én que el empleado ejecutor. denunci? y embargó.un 
gló_bo de terreno, situado eu la meseta· de Herveo, en el· 
Municipio ·de ·l\'Iarnlanda, Departameuto del Toliqüt; 
pero de esto no hay constancia en los autos qne han 
sii:ló reml'tidus {L la Corte, pol'qne falta el cmúlerno prin-

la articnlaeióu de tlcsembarg() del lote de terreno sit.mulo 
en la meseta de Herno, en el Municipio de J\'Iarnlanda, 
nulidad com¡))'endida en el inciso 1~ del artículo 123 de la 
misma l1e.)' 105, y tlispone que se devuelva el expediente 
al Administrador de Hacienda del Circuito de Salamina, 
para que lo remita al Juez qnc deba sustauciar y decidir 
la articulación. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gll.CE'l'A Ju
DICIAL. 

LUIS 1\f. ISAZA:-ABRAHAll'l: FERNÁNDEZ DE SoTO. 
CARliiELO AUANGO 1\'f.-BAurASAR BOTERO 1JRIBE.
JESÚS CAsAs RoJ.As.-1\fANUEL E. CoRRALES.-Lu'cro 
A. PQliiBo.- Oauriel Rosas, Secretario. 

--···-~· 

cogHECCIO:N 

En.la GA.cg't'A JUDICIAL número 486, pág-ina 137; 
columna 2. ", se lec: "Así las cosas, pactaron Jiménez y 
Sánchez, por medio de escritura pública, en dividir la 
lwcienda de La Compafífa.".Debe leerse·: ''Así las cosas, 
pactarou Jiménez y Sáucbez, por medio de.escritnra pú. 
blica, dividir la hacienda de La.Com¡'iafiía." 

==============================~ 
1.1\l:PR.ENTA. N_.-,:CIONA".L 
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()orle Supremn de Jusl'íiJia.-Bogotú, diez y nuere de No-
1'Ícmbre de mil ochocientos 1Wt'cnür. ?/ cuatro. 

Vi:stoi:i: Juan 1le la Ornz G<Wil'ia. co1diriú lHHler (L su 
legítimo l1ijo HicnL"do Ga\'iria O., por medio del iu¡;trn
meu!'o uúmero !)03, de ouee de Juuio de mil ochocientos 
110\·euta, otorga1lo ante el notario 2° tle Bogotá, poder 
que en i:ill parte priueipal diee ;lSÍ: .... 

" .... Compareció el seiior .Juan de la Uruz Ga•irin, 
\'aróu, lllayor de edad, \'ecino de Bogotá, ú t¡nien conoz. 
1:0, y dijo: t¡ue coufiere poder amplio y gent>ral, con libm 
admiui:;;traeióu, al ¡;eiíor Hicardo GaviriiL 0., ma,Yor de 
edad, de l:L misma \·eeiudml, pam que (t su uomut·e, re· 
presl\ntaudo su propia persoua, acciones .Y derechos, y 
gu:ll'llatHlo e11 todo eai:io sus iustnlCeiones, ecleurc de pa· 
Iaura ó por l'Scrito, por sí ó pot·intcrpnesta persona, to1la 
ebuse tle contrato:;;, transaceiones y arreglos de enalqniet· 
Batnt·aiL'Za; para que otorg11e y acepte eseriturns; para 
que con1pre, \'e111la ó pemmte bienes raícc:s pot·cuonta del 
otorgante; pam que hipote,Jue y arriende los bienes del 
poderdante; para qne eobrc y perciba todas cna11tas ea11-

fa,·or de otms pcrso11as fi1lcicomisos, derechos de usufruc
to, nso ó habitaeión y servidumbres pre1liales. Que igual
mente faculta :'t sn apoderado para que lo represente ante 
los Juzg·aüos y 'frilmunles .r aute cualesquiera autoriclfi· 
des ci\'ile¡;, políticas y <HltuiBistrativr.s, tanto nacionales 
eomo departa]Bentalrs y municipales, lll'OmovielHlo, si
guicnLlo y termi11ando todo¡; los pleitos, causas;,' BCgo· 
cio¡; en que i:ica parte directa ó indirectamente el otor
g·antc; pam qne desista, cuando lo juzgue conveniente, 
de las acciones ó gestiones qne tenga pendientes, pudien
do teL"minarlas por nw1lio de traui:iacciones, guardando 
sus iBstrneeione¡;; pm·,,, que remate bienes en juicio por 
cuenta de los crétlitos que reclame c11 nombre del otor
gante, reciba los uienes remntados perciuicndo la canti
!lad ó cosa materia de juicio; para sustituh· este poder 
eo11 las limitacioues qne tenga á bieu; para revocar sus
tituciones; y, fiualmeBtc, para. que en juicio ó fuera de 
él haga to1lo cuanto el poderdante haría, pues el poder 
que para ello se requiera se lo confiere por e.! presente 
cou cláusula 1lc libre, fnuwa y general allministracióu." 

En nncYc de :!\farzo de mil ochocientos noventa y dos, 
Riea.l'llo Ga\'iria O., por poder de Juan de la O. Gaviria, 
firmó el documcuto que ú coutinuación se copia íntegra
meutt·, por ser de importancia en este a>;nuto: 

"8 3,000.-Hical'(lo Ga,·iria y ,Juan de la Cruz Ga\'i· 
ría, mayores y tle este vecindario, de mancomún y solida
riamente, deue·mos y pagaremos al sciíor Evaristo Acosta, 
tan1l>ién mayor y de este mismo vecindario, ó á su orden, 
la cantidad 1le tres mil pesos de le_y, eu moneda corriente, 
por ig·ual suma. qne nos ha da1lo ú préi:itltmo y tencmo¡; 
reeibida {~ nne¡;tra entcm satisfaceión. Dieha cantidad la 
pagaremos Cll esta ciudad, eu moneda conieute, el 1lía. 
JlUC\'e del mes tlc J'uuio del presente nuo, plazo fijo. En 
caso ele demom abonaremos el uno y medio por ciento 
mensual, sin pe1~juieio de la acción y vía ejecutiva, <Í la cual 
nos sometemos con nuestros bienes en general, siendo de 
nuestro cargo los costos y costas de la cobranza.. En fe ilc 
lo qnc firmamos el presente pagaré, ante testigos, en Bo
gotú, el tlía ntleH\ del mes tle :i\'Iarzo de mil ochocientos 
noventa y 1los.-Juan de la C. Gavú·ia.-P. p., Ricardo 
Ga.viria.-R.icardo Gm•iria.-Tt!stigo, JF. de P. Inc1abm•tt. 
Testigo, Bafacl Oalllerón G." 

B!1 cinco_tlc NoYiembt·c Ll~ mi~ oelwci!'lntos noventa y 
tlos llltro!lll.JO deman1la onlmana Evansto Acosta, resi
dente eu BogoU1, contm J. de la O. Ga.virin, "por el pago 
de tres mil pc&os ($ 3,000), valor principal de su obli<~!t. 
ción ó pagaré, á término 1le tres meses, otorgada y fi¡· 1~a. 
tla en Bogot:í el 1lía nuc,·e de l\Iarzo de mil ochoeientos 
no\·cnta y <los, vencilla el nnm·c 1le Junio del mismo ní'ío. 

' 
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¡ior los intereses tlo e::;os tres mil pt'i;os ($ 3,000), ft la raüt Surtiós() eljnicio por los trámites ordinarios, con to
.del nno y medio pot· ciento (t.~ por lOO) mensual, ú. partir das las formalidades de tle.recho; y ú :'ill tiempo el Jnez 
·del propio nucn\ de .Junio ltasta el día eu qne e! tlemnn- 1.0 tlcl Circuito tle Hng-ot:'t tlietó, eJ Yeintisiete dé Abril 
!la<lo pagne; '' y "por las co;;tas deljnieio." Esta <lema u- tle mil oel10cientos 110\'l'Jtta y tn•s, la senteueia euya parte 
da se repartió al Juez J. o <lel Uirünito tle Dogotú-. resolutint diee así: 

Bl dcn1aJtdante la fnn<ló en los hcehos siguieutes: ''En cousecueucia, adn1iuistra11do justicia eu nombre 
"J.o Al tenor del iustrnmcuto púulico citado, Juan de de la H-epública y por autoridad <le la ley, se allsueh-e {t 

la Urnz Ga,·iria, demandado, confirió po!lt'r {t. flll hijo le- Juantle la Cruz GaYiria de pngar (t Bn1ri~to Ac?sta la 
gítimo Rimudo Gtwiria C.; 

1 
cantida<l rle tres mil pesos y !m; cotTcspotHlit>lltes mtere

"2.0 Bu este poder Juan de la Ül'll..: Ga,·iria inYistió {t ses, .r se deela,m que no ln1_y lug-ar{¡. coiHlcunr en costas 
J{.icanlo GnYiria O. de poder especial para contratar, ajns- {¡. uing-una de las partes.'' 
ta.r contratos, trausacciones .Y nne¡:;los; _ _ . . Ha.bicudo apela<lo Aeosta de l'Ste fallo pam aute el 

"3." En el propio podet' .lwm de la Cruz. Gayn·m 111- 'frilmual Snperior del Distrito .ltulieial tle Uumlinamar
Yistió (t lticardo (~~wiria C. <le porler espeeial para otor- ca, y llal1ieutlo smtido In s!'gnuela inst<liJeia, tambiéu con 
gar y aceptar escntmas; lns forntalitlcl(les de tlereeho, el Tribnnnl expresado pro

"4~ f<Jn el propio poder Juau de la Crnz Ga,·iria in- mwció en nintitrés ele Fehrl'ro du mil ocl10eientos no-
Yistió {t l{.ieaJ'(lO GaYiria U. de po<ler especial para hipo- ,- 011 ta 'y enatro seutcncia eoufirmatoria de la (le! Juez 
temn; _ . _ expresado: y d~ ella lm iuteqmesto rc(:nrso de casación 

"5~ Tod~s 1?~ a1!tenorc~ po<ler~~s eoufemlo~ po_r _Jn~~~~ en tiempo· oportuno ]<],·aristo Aeo;c;ta para aute esta Sn-
~~e h~ C_ruz GaYJI'Ia a _sn legitimO h1.J~ Hwanlo c.a\'li'Ja u., perioridad. . 
subs1stum, estaban \'Jgenles en ehha unevt>. rle Marzo <le JTixpresados los fnn~l~lltll'Jttos (]el recurso, y snrttllos 
mil ochocientos HOH'Jtta Y dos; · _ _ los traslados y la aurlienuia, la UortP, después de detcui-

" Ü.
0 .I~n- esta fecha acallada de llll!IHJJOnnr. ·!nan de, la (lo examen flel proceso, se oenpn. Pn dietar el fallo qne le 

(Jruz Gavma, por condncto de sn apotlemflo ltiCarclo Ga- .:!orrespoiHle. 
vit:ia O., ajnsló conmigo e~ coutrato tle mutuo ó prést~mo Aeosta l'S perso;,a hú.bil, y la seuteucia del Tribunal 
de·consuno (así estú.) cons1gna(lo c12 el f~ocumeu.to JH'IYH- t'xpresado es (]e aqnellas eontra las enales ptH•tle interpo
do, fechado :'t uneYe de .Marzo, ano 11111 oehoctentos 110- nerse n'cnrso 11e eas~wión, pues se fnn<la en leyes que ri
vcnta y dos, qne original acon1paíio ú.la presente de-· gen 011 to<la la J:kpítbliea·y ,·e¡·sa sobr12 iutcre!'les pn.rt.icn
manda; _ . !'ares en qne la enantía tlcl juicio excede de tres mil pe-

" 7° I1u cantlllad materm tle eflte coutrnto de 11111tuo sos($ 3 000). 
fne entregada. en el <:heqne JIÍIIIIero :W soure el Banco In- Fnn¡ló ei reeurso Bntristn Acost-a en la eaúsal prime-
teritaeional de Bogobí, qne fue pagado; ra. elesign:ula en td nrtíe!nlo :-W!.l de la Ley 105 de 1.S!JO, y 
. "8. 0 El plazo li_ia<l~ al vr~!cit:ulo contr:ltO de nllll:no SlJ apodpmdo, .Juau i\'launel Huelas~ al eumplir con el (le
expiró en nueve de Jn1110 proxuno p:IRarlo, s1n que dentro ber que le impone 1\1 nrtÍl:nlo 51 de la-Le.y 100 tle 1892, 
ó fuera de él hubiera ó hn_ya pagado ,Jnan.de la C. O:n·i-¡ dice: qne el Yicio fundamental de la sentencia recnl'l'irla 
ria;capitallli i11tere!'les; co 11 si::;te en calificar tle potler g·cnen!l el mandato conte11i-

_ ·" !.)~ Jnan tle la Cruz Ga Yi ria l1a eonfesado jtHl iein 1- do en ]a clú nsnla c'pw eon lil'rc~ al nta mlatario la faenltad 
mente que firma exactameute idéntiea. á, la qne se lee al 1]e! "cclelmn toda ela;w 1le contrato::;" en el instrumento 
pie' del documento que otorgó :1, mi _fa,·or ,Y qn.e aeompa- n(unero Hü3, preinserto. Agn'ga que este error nace de 
fío, la cual es 'Juan de la Un17. Ganna I'JP· H-teanlo Ga- falsa. interpretación 1lel artíenlo 215ü flel Uó(ligo o¡,-¡¡ y 
Y·iria C.,' CS la firma. Suya CRtampada de ]1UÍÍO J letra de de indeuida ap!ieaeÍÓII al asunto flel mtíenlo ~158 del 
su npotler:ldo H-ica-nlo Gavirin. C. al pie de doenmento mismo Uótlio·o lo cual ha (lado por resnltaflo, fliee, que 
otorgado (L fa,·or de :Fmncisco Restrepo E.; Yalo~· en pita! !'le ltayan vi~)h~tlo los artículos 1;)05, 1571, Hi02, 1(j03, 1680 
mil· uo,·ecientos setenta y trefl pesos sententa y CII1CO cen- (ordinal 1 °), 1Gl7, 170ü, 21.42, 2l49, 2150, 218ü, 2221 y 
tavos ($ 1,973-75); 2222 rle dicha obra. En el últi111o eserito prest'ntado ante 

· '-'-10 .• JuaJ_l- de la; c,_·u_z (~~wiria, I_u~llú~u~ose ,·ivo su la Corte, dice: qne la senteneia cuya casaeión se pirle se 
apoderado Itwardo GaY1rm C., confeso Jn<llmalmcntc ser uasn. en el error de qne elpo<lt•r de hacer e' toda, clase rle 
suya a(]_n~lla firma '.Jnan ~~e la Cruz. G~~virin, Pzp. !t_icar- contratos es un lJOder r;eueral de simple rulm·iu·istrac-ión." Y 
do Ganri~t C.,' que la propm mano tle HJCanlo <jav_ma C. el poder de celebrar f(lda clase de contn~:tos, aíinll~, ~10 es 
trazó nlJne clel prenombrado pagaré otorg-ado a 1111 fa,·or 1111 po1ler g-eneral ni es nn poder de simple ~ulnnmstra
Y· al pie del preuombratlo pag~n·é otot·ga1lo {¡. fa.Yor de eión. No és un JlO(]er p;eneral, expliea, porque no com
]<'rancisco 1~-estrepo K; . _ _ _, _ prende to<los los ueg-oeios (]el comitente, ó tof~os, con ~"':' 

"11. Juan de la U~·uz tl<l\'11'1<1 C()IIOew, s1u. protesta d_e 6 mús excepciones tlderminatlas (n.rtíeulo ~loG del _Cofh
su parte, f)nraute la vida de S~t apoderado HJCanlo Ga\'1: go UiYil): comprende sólo la facnlta(l 11!',\ P.Jecutar e1ertos 
ria 0.,: contratos fle mutuo o préstamo <le consuno (asJ n-etos jnrídif:os 1lc 11atnra.leza determinada. No es un po
ef:itá.) que ~stc, eo~no_sn apoderac~~)' ?Cg1ín po1ler e~tcn~i- <lcr d~\ :-;in1ple administraeión, eouelu_ye, porqne_ no se ha 
dQ en es.cntnra publwannmerofJoB, feciiadell.luuto, ano 1larlo únicamente pa1:1- euidar y consetTar los lHenes qne 
de 1890, Notario 2.o, njnst.ó; se eonfía1i sino parft pjecnt:lt' toda clase tle coutratos, lo 

"12 .. Por actos que N>tún al n leauee del eonocimiento cnal co 111 p;·entleYlos <le.' a el mi nistración (:OIIIO los de dispo
de toda person.a, Iticartlo Gaviria U., eomo a.poderatlo de sieiúu, con execpciún st'llo de· aquellos en que la lt•y exige 
Jua1_1 tle la, ~ruz. Ga:'irin, s~gún Jl~Hh:r cxte1ydido en la expr<·>m antorizacióu del ntaiHlnnte, entre los ennles no se 
escnt.ura pubhca precJta.rln, hipoteco htcu Yalwso <lel se- halla el de contraer eut¡mistitos. 
gundo, en respaldo y eaneiún ele algún eoutrato de n1n- Es elecir, qnc el apodPnHlo tic Aco;;ta alega (:ontra-la 
tno ó préstamo tle eOIJsuuo (así ebtú.) ajnstn<lo eomo npo- apreeiaeiún de eletenuina1las prneb~s, :) sab_er: el i~tsh'u
flerado." mcuto número fJ5:3, tle ouc<~ de Jumo (]e 1ml ochoCientos 

Al coutefltar la tlematHia, Juan de la Uri1z. Ga,·iria re- noventa, en c¡ne .Jnan de la UrnzG~wiria confirió poder á 
conoció que efectivamente había conferido poder i't Sll su legít.imo hijo H.icartlo Ga.Yiria U., y e~! pngaré de fcclta 
llijo Jticardo Ga.viria C., y que ese poder snbsistía elnue- nueve de i\l'an;o rle .mil oeltoeientoR noyt!nta y dos, otor
ve <le :Marzo rle mil ochocientos noventa y (]os, fecha del o·ado ú fa,·or t!'e Aeosfa. Nn se trata, pm·s, (]e error 
preinserto pagaré; pero sostn,·o qne t'i:ie poder 110 faenl- iie l1echo; trútm;e (le PITOI' ele tlt\reclto. \'<!ast\ ahor:i si 
taba ú su llijo para tomat· dinero ÍL intet·és para el 111an- existe tal enor. . . _ . _ 
dantc, ni para eelebrar en nombre de éste y por su cuen- Es eierto (]UC la st·.nten1:1a eoiiSHlera._ el poder. <:_on!en
ta contratos·de mntuo. Talllbién sostll\'OJnan de la. Cruz 1 do bajo el número !);j;J por .Tnan lle la Cruz GaYil'la a sn 
Gn.viria que nunca había datlo órdenes á su nuuulatario ltijo H-ieanlo Ga,·iria U. con1o ~_Inlplit~ .Y general; ~,que 
para que tomara pOI' cnouta 1lel po<lenlaute dinero ú in- ateu<lit·IHlo {~ las ,-o~:('s de dtcl_JO_ 111Strnm~11to Jnzga 
terés ui para que en sn nombre .Y obligándolo cdeuram que el IIH:ueiOII\Hio J{wnnlo Oanri.L 110 te111a faculta~l 
talcs'eontratos. HecL1rgnyú ciYil111eute <le falso el pagaré para c:olebrar eoutrato de mutuo_CIIli~I_nbre fle su comi
e:xprcsado, · t·ente. Pero para haeer aqnella ealtficaewn y forma-r este 
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juicio se funda sin tluda: 1':, c11 q,·¡e dieho porler comie•~- 1 'l'erJuina el Tribunal eontestillJtlo algunos razouamien
za dieiendo "que eonficre porh•r an1plic• y g-enr·ral, crJn tos tlel demnuda.nt.e, consistentes en qne las facnltades 
libre admi!listraeión, al suíior H.ieanlo Ga\·iria e ..... para expresas del poder mencionado para COillprar, Yeuder, 
que ú sn Hombre, rt>presentanrlo l:itl propia ¡tersonn, aceio- ti-a11sig-ir, etc., eonqH·e•Hiell túcit.an•cnte la de celeurar 
11es .Y rlm·echo;,;. _ _ r:eleln·c de palabra ó por e:,;erito, por contratos de mutuo; y en que .Tnan de la Ornz Chwiria 
sí ó por interpne:,;ta persona, torb cla!>e de-contratos, eHteHdió LH.her faenltatlo ú sn l1ijo para tomar rli11ero á 
t•·all,·mceion('s y aJTeglos de eualquil'l' naturaleza;" que i11terés, por euanto ha aceptarlo otros eontratos lle esa 
r:onti11ím el mismo poder con n11a :-;erir:. de elúnsnlas gene- especie. 1<}1 primero -lo rebate diciendo que carece rle fu n
raJes sohre dett~rminados neg-oeios, .Y concluye a~í: "y, rlamento legal, atenrlida la letra <le las tlisposiciones re
finalmente, para t)lle en ,inicio 6 fuera de él haga torio lativas al lllfl.IH!ato: ,\" en atención :'1 lns interpretacioues 
ena11to t•l poderrlantt\ haría, pne~ t'l poder qne para dlo que se pnedeu dar ú las mismas faeultatles cnamlo mau
se requiera St~ lo eonfiPre por el lll'r•sente con elúnsula de dante y nutndatario no se pnerlen eom11nicar fúcilmente: 
lih•·c, franca y genernl ml•nii1istnwión;" y 2.", en que el que para que las facnlta<les expresas pudiera11 emnpreu
artículo :.ll57 del Uódig-o Civil prescribL' que "el malilla- det· t::eitamcnte la de celebrar eontratos tle mutuo, s~ría 
tario se ceíiirú rigurosamente ú los términos del mandato, preeiso eonrenir en que tales facult-arles no pnerlcn P.Jer
fuem tle los casos en r]ne las h~yes le autoriceu ú oln·ar citarse sin tomar dinero ú interés. Y el segundo lo con
de otro nHHlo;" y qtw, por consig·11iente, Hicarrlo Ga,·iria, test.a afinuando t¡He "can~ee rlr~ apoyo 011 los autos la ascr
anmjne r~staha fae11ltado para r:elcbnu toda clase de con- ción de qne .Jnan de la Crur. Gariria entendió haber fa
tratos, .Y el aeto rle t01uar <linero ú mntno es nn contrato, cuitado Ít su apoLierarlo prt~·a to111ar dinero ú intcnís; y 
tal autorización no ¡nwrle interpretarse en el sentirlo de que pnetle asegurarse que parece aererlitatlo lo co11trnrio, 
considerar eomprenrlirlo en ella el hecho iutlieatlo, porqno torla yez que 1111 anreedor tli~tinto rle Acosta ha tenido 
la expresión '' torla clase rle tOIItratos" t>mplea<la eu di- qne ocurrir ú la da judicial para reclamar la efectivitlad 
nho poder, 110 eomprenrlr: sino los <:ontratos rel_ati\·os ft los rle un crédito rle la misma natnrakzn. del <le qne se trnta." 
negocios rlelnuuulautl'. Hasta. aqHÍ los fnnrlamentos ostensibles de la senteu-

Cont.inúa la ~entencia tlkiendo que contribuye ú. re- cia acusarla. E;,; prouablc que ella hnbiera tenido otros, 
forzar la interpretación que <la el Tribunal {L rlicha elán- de los cuales 110 hizo mé-rito en :,;us considemmlos: tal 
sula. la cireuustaneia rle qne, después rle faenltar ,Jnan rle como el que se <lesprenrle naturalmente rlc la nota ole 
la Cruz Gavil'ia ít sn apoder;ulo para celebrar toda clase clúusnla qne domina todo el poder confe•·irlo ú H.icardo 
de contratos, entra ú- rletel'lninar aqnello~ para cuya t>je- Gaviria, en que dijo su padre Juan rle la Cruz Gaviria 
cueión lo a1ttoriza t>specialn1ente; In que da ú entenrler, qne le confería poder amplio y general para que "[J1W1'
ag-rega, que son solalllente los espucilie<idos los qne sn dando en lol7o ca¡;o sus 'ÍIIstruccioncs," celebrara totla clase 
hijo puerle celebrar, ¡me:,; de lo r:ontrnrio no habría. hnbi- de contratos. St>g-Ítn esa clúnsnln, totlos los actos del 
do objeto en inlli,·idnalizarlos, una \"l'Z qtw habían que- mau(latario estauan snbonliuarlos ú la Yolnntatl del man· 
darlo eomprendidos en la tn·imet·a elúnsnla t}ne trata de rlaute, qHien tlebía dnr en torio easo instrneeiones ú nqnél. 
to<la clase de eontratos. Y agreg-a b Uorte <¡He ::;i llllllie- Y tlebc tenr~rse un euenta qne E\·aristo Acosta. ha hecho 
ra habido intención e11 Jnan <le la Ur11z Ga,·iria de faeul- easo omiso en su demanda, en el curso del ,inicio y en to
t:u· ú. su hijo para totna1· dinero (t. n1lltuo, lo habría espe- dos sns alegatos, de esa prineipal, importante clúnsnla; y 
eificatlo en el instt·nn•ento ex¡H·csatlo, eo111o l.o hizo r:n11 los qne 110 es arlnlit-;ible que ella se hubiera nse11tarlo eu aquel 
t'tem:ís contratos. instrnnHmto sin objeto alguno. ·, 

El Tribunal, en seguida, haee aplieaeiún del m'tíeulo Es nmlarl también qne el apotlemtlo rlelrccmTente, 
2HíS del Códig-o Cidl, (]Ue :,;e halla_~•• el capítulo qne al mot,ivnr la cansa! rle easaeiún y trayendo vnrias defi· 
trata rle la wlmínist-racián del mauilato; y dcspnés tle niciones dejuriseonsultos, soltre mandato r¡cneral y espe

. copiarlo, tletluce (jne el acto rle tonl:tl' dinero{~ interés cial, poder ,r¡cneral y especial de a.ilministración, ete.~ que 
110 ~puede reputarse comprendido Pn la autorización g·ene- aplica al easo en cnest,ión, atir111:1 r]ne el poder de ajustar 
ral de que trata el porler. · toda clase <le contratos, transacciones y arreglos rle mml-

Ln. sentencia rocnrriila linee ú eontintwciún algunos qniera natnraler.a. no es un poder g-eneral sino 1111111<111dato 
argnme11tos dcrlncitlos del artíenlo 21.71. rlel Uú1ligo .J11di- espeeinl eoncehitlo en tér111inos generales; (]Ue t•l porler 
eia-1 respect.o·rlel manrlata¡·io enea.¡·gatlo de tmnar dinero rle atlministnwi6n 110 es po1ler g-eHeral, es porler esper:ial; 
prestado; tlel artículo 2172 tlel mismo Códig-o, respeeto <]ne aun enanrlo el pm1er conferi1lo ú. ]{.ieanlo Gavit·ia 
del apoderado, qne no poclr{L eolocar ú iuteré:-; dineros rlel sólo ttl\·iem el c:níwter rle general, el artíenlo 2Hí8 tlel 
ma11dante sin sn expresa autorización; riel mtícHio 2184. Código Civil no lt'- sería aplicauiP; y qne el tomat· dinero 
qne especifica eomo una rle las obligaeiones rlt•l mnnrlanté í1 iuterés no es de a(jnellos actos que no pnetlaH ejecutar
la tle proveet· al mamlatario de lo necesario para la qje- Sl' sin cxpre:>a autorizaeiÓII, ó :,;i11 poder espeeial expreso. 
cución del mandato; rlel :.!1.74, que establece qtw "las fa- En srguida para rlemostrar est.os razona111ientos entra el 
enltades eoneeditlas al mandatario se interpretar:'! u con aporlerado del recnrrcnte {L eontestar los fnntlalllentos de 
alguna mús la.titurl enamlo no esté en :,;itn:u:ión dü potler la senteneia. Dic_t·, después •le copiar el artículo 2l57 del 
consultar al ma11dan te." Y lnégo hace la m i!>Hm tJell tencia Código Ci ri 1, en resumen, q ne el poder otorgado por 
en su apoyo Yarins eitas tleljnriscom;ulto Dalloz; y anTe- JHan de 1:~ Crnz Oa,·iria Íl su hijo contieneautorizneiones 
ga: "Pero lo que decide la enestión eu favor del <I'CII~nn- de tli\·er:>as elases; r]ue quien expresamente facnlhl· para 
tlado, sin dar lugar {J, duda de ninguna clase, PS la si- celebrar tolla, clase de contrato¡;, 1weesariameute fnenlta 
gnie11te doctri11a. qne estableee el citarlo j nriseonsnl to: para eGlelm1r cna lq nier clase rle contrato q ne 110 exija 
'Sería también traspasar los límites ·dd ma.JI(l:JtP oblig-a 1• antmizaeióu p1·ecis:t ó expresa para ccleunll'lo, y <¡ne 
sol,ida.l"iam.enle al mamlante (jlle hubiem rbrlo podm· de como el contrilto rle Illtlt:uo ó el tomar lliuero {L interés 110 
obligarlo COI(jnntwnentc co11 ~n ma11rlatario. Se ha resuel- exige el:'ltlsnla esper:ial, expt'l'Sa, el poder <le haeerlo está 
toque la proenmeió11 por la cual 1111:.1. mnjm· autoriza á su comprendido ·riyurosamentc e11 los términos de la elí1nSn· 
lllarido para oblig:uü. conjunta111ente eo11 él, uo lltwa la que autoriza exp1vsamentc p:u·r• <:elehmr "to1la el ase de 
el poder de ouligarla solidariamente, au11que la. palabra eontratos "; qHe. dicha clúusnb\ sel"Í:L inútil en el porlPr 
soUda1·in no sea saenuncntal.' En el rlocume11to que hn. que se estudia, si ella 110 eomtn·et•tliem mús que el de 
servido de base, eontiuúa t•l 'rrilmnal sentenciador, al ejccntar los actos :"t que se refiere el artít:nlo 21;!8 del Có
presnnto juicio, pareeen ouligat1os solirlariameute Bicar- digo Ui,·il, porqne 110 liaría otra COSil (jll('. repetit· la fa
do y Juan de la Cruz Ga\'iria, y e11 el porler conferido eultarl qne y(L se le había da<lo por las clúHsnlas q1w le 
por éste ÍL aqnélHo se e11cnentra la aHt:orizaeión al ma11- r:o11tieren poder Hillplio .Y g-uneral, con libt·e rulministra
datal'io pam que éste pue<la obligar al mandante solida- cióu y pam hacer euanto el podenlante haría. Que la 
r~a ui couj~mtamente co11 él, Jo que no ha pot1ido hacer meneión qne de algunos eontr:1tos hace el JnatHlato <le 
sm hallarse especialmentB facultado para ello, y e11 tal Gaviria parlt·e ú Ua,·iria hijo, rle:,;pués de hauerlc conferi
Yirtnd Ricarrlo Gaviria traspasó los lfmites riel p~derque ritlo á éste porler rle ajustar "toda clnse rle contJ'atos," 
se le confirió, tanto por haber tolllndo rlinero :'t mntno es la expresiún de 11110 ú mús ensos explieativos tle este 
.como por haber qnerirlo olyJigar ú Sil lllanrl:mte solirlari::t- poder, y r}ue cuamlo en nn contrato so ha expres:Hlo un 
mente con él. . easo para expliear t•l co1n-rwio, segtiii el artícHlo Hl~3 del 
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Código Civil, no se entenderá por sólo eso hauerse queri
do restringir la convención {t ese caso, excluyendo los 
otros {t que natmalmente se extienda. (Jne lo único que 
el.artíeulo 2171 del Código Civil deelara es, que encarga
do de tomar dinero á interés un mandatario, le es potes
tativo esto ó lo otro; pero que uo declara ui que el en
cargo debe aparecer en autorización especial mencionada 

. en el mandato, ni que dcha ir Yirtnalmeute comprendido 
eH autorizaciones especiales qne en su extensión lo incln: 
;rau. Que tomar dinero :í interés no es acto de disposi
cióu, y es por esto por lo que en el Código Civil no E'e es
tatuye que en el maJHlato conYencioual se exija para ello 
autori:.-:ación especial otorga<la al III<HHlatario. Que pue
de coexistir la proYisión hecha pot· el mandante en el 
mandatario para la ~jecnción del mandato (ordinal 1.0 , 

artículo 2184, Cótligo Ciyil) con la facultatl expresa ó 
subentendida, conferida al mmulatario, de ajustar co11-
tratos de mutuo. Que en todo el expedieute 110 existe la 
prueba de que mandante y mandatario btll,iet·au residido 
.al mismo tiempo en esta ciutlad. (,Jne si la gravedtul del 
compromiso cou qüe el mandatario liga {t su mandante 
respecto á terceros, apreciada discrecionalmente, decidie
ra de las facultades del mandatario y del derecho de ter
-eeros,.esas facultades serían por todo extreíno inciertas y 
este derecho sn ¡1remamente precario, y que u o es el poder 
discrecional del ,Juez el que determina las unas}' declara 
el otro; que e.s el texto mismo del mandato, juzgado se
gún las leyes. Que por cuanto los artículos 2167, 2168, 
216!), 2172, 2471 y 1688 del Oótligo Oi,·il determinan qué 
facultades exigen potleres especiales, y entre ellas no estú 
la de ajustar contratos de mutuo, esta facultarl11o exige 
·poder .especial, y el mandatario pnefle pjercnrla en notil
-bre y por cnenta de sn manda11te, si, corno aeo11tcee cou 
elman<lato qne se diseute, ella est{t comlH'CJllli<la eu la 
facultad mús extensa de celebrar totla clase de eoutratos. 
Qne la ol>servación del 'i'ribuual de que al mandante no 
·puede compromctérsele solirla.rictmente eu asuntos extra
líos,·- es incondnceute, porqnc en el caso actual el man
dante ha sido comprometido en asunto_ conexionado con 
el po<ler dado; y que los fallos eitrHlos por Dalloz se refie
ren á casos eu que el compromiso in solidmn 110 ha si(lo en 
beneficio propio sino en servicio de obligaciones éxtrafía~. 
Qúe ,Juan de la Cruz Ga,·iria tn\'O conocimiento de que 

·Hicanlo Gaviria C. tomaba dinero (t interés, ú ¡.;u 11omhre, 
y cita los contratos tle mutuo celehrntlos tillO eon Fran
cisco J~est,repo K y ot,ro con Fonld Freres & 0'~; y (jne la 
aplicación práctica (le! mandato hecho por el ma1Hla tario 
con conse11timiento llelmalHlante, prueba que el nHuHla
to conferido comprende la faculta<l, conforme ;d artículo 
H\22, inciso 3'! del Código Civil, de ·tomar 'linero pres
~~ . 

·JDmpero, tlel anterior estntlio eomparati,·o (jtle halle
eho ·la Corte, de los fuiHlamenros de la sentencia aensada, 
de un lado, y de la exposición de moti,·os que hace el re
cnrt·elite de la cansa! fle casaeión, de otro, no resulta ql'e, 
en efecto, al npi;eeiat' el 'l'ribunal sentcncia,lor las prne
'bas aniba mencionadas y al apliear las disposiciones le
gales, haJa incnni<lo en error de derecho. J-'os fundamen
tos de la senteneia son elresulta(lo de un criterio impar
cial, jn~to y legal. 

La Col'te hace una consldt'ración final. En el contrato 
de mnútia.to <lehen tener¡;e presente~ los siguientes pnll
tos: 1'! La nat-uraleza <lelma1Hla to; 2'.) Su ad.¡¡¡·inistra.cirín; 
3° ·r-'as obligat:iones del ma11<l:wte; 4~ J-'a ternlinación 
tlel nHIIIÜato: Concretada dicha consitlPraciún á los <l<)~ 
i'lrimeros JHliÍtm;;, y examinado el poder tle ,Juan <le la 
Ci·nz G:tvir:ia {t su hijo, se compre1Hle que t•lmmHlato fue 
g-enerill, aunque el mnn<lnute debía tlar iustruceioues al 
mamlatario en todo caso. Como tlieho. poder confirió al 
mandatario el tlc efeetunr los actos de administración, 
éste· podía pagar las tlentlils y cohrar los créditos <le! 
mandante, perteneciendo unos .Y otros al g·iro administra
tivo ordinario; podía perseguir e11 juicio á los dcn,lores, 
inteutnr las ar.ciones posesorias) y, eu geueral, podía. 0je
entar .t()(los los actos sefíalados por el artículo 2158 del 
Cólligo Civil; y los m(ts que fueran anúlogos y propios ú 
ln ndministraeión del manditto. Pero para t()(los los actos 
qtfe salieran de estos _-límites, es decir, lle los de adminis-

traeión, necesitaba de poder cspeci,tl (artículo 2158, inci
so último). Es así que elnumtlatario Hicai'rlo Ga,·iria O. 
no tenía eu dicho maudato poder especial de sn nHwtlau
te para obligarlo, como lo obligó en nue,-e tle Marzo de 
mil oehoeieutos 1IOYenta y <los, por el pagan~ aniba; co
piado, á. pagar 'le mancomún y 8VIidariamentc, ú Ennisto 
Acosta la cantitlatl de tres mil pesos($ 3,000); luego ex
tralimitó ese matHlato; luego la nplieación <le los artícu
los :!15ü, 2158, 1505, 1571 .v lú02 <lel Código Ci,·il es co
rrecta, y no se l.an Yioi:Hlo los artículos 1ú03, 1ü80 (onli
ual1?), lül7, 17G5, 2142, 2140, 2150, 218!i, 2221 y ~222 del 
mismo Oó<ligo. _ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, a<lministrautlo 
justicia en nombre de la. República y por antori<latl (le la 
le,r, no !muiendo elrecnnente jnstif]c;~(lo la can~al de ca
sación alegalla, tlcelara: que no es el caso de infirmar el 
fallo nmte.ria tlclreeur:so. Ootlénase al recurrente-al pago 
de las costas de éste. 

Not.ifíqnese, cópiese, pnblíqnese este fallo en audien
ci:l, insértest• en la G-ACE'J'A. JUDICIAL, .r deYnél\·ase Pl 
proceso al Trilmnal de su origen. 

!JUIS J\L lSAZA.-ABH.AHAM PmmÁNDEZ DE SoTo. 
CAHlVIELO ARANGO lVL-BAL'l'ASAR ÜO'L'ERO URIBE.

Ji~SÚS CASAS RoJA:->.- MANUEL K COHHALES.- Lu
cro A. Ponmo.-Gabricl Rosas, Secretario. 

--···--
SENTENCIAS DEFINITIVAS 

. NEGOCIOS CIVILES COMUN,ES 

Corte Suprema de .Tusi'icia.-Bogotú, Noriemb·re die.z y siete 
lle mil oehoc-icntos noTeutn y cuat·ro. 

Vi¡;tos: DolorPs Brie,•fío Me1ulor.a, n-eina de Bogot:í, 
solicita en este jnieio snn1m·io que la Curte le <l•2elare <le
reeho {t, una reeon1peHsa unitaria por eansa de los 
servieins que su padre el Coronel ,losó l\faría Brieefío 
Vallmena pn'stó ú la Bepúbliea en la gnprra de la lnlle-
pen,lellcia. · 

Ha. ncn:,litatlo la denl'ln,lante eon tloenmcntos y (le
claraeion,•s de testigo~<, :11lnii:<ihles como prueba filll;leto
ria por falta comprollatla fle algunas pmti<las de naci
mientos y t1efnneioncR, qne sn finado padre JoRé María 
Brieefío Valbuena fue casa<lo eon Gt·rtrndis MPndoza, 
talllbién fina,la, y qne en ese matrimonio tuYit•ron por 
hijos {1. Fra11ci:,;eo, ú. ;José María ;y {t la dPntan,lante; qne 
José María murió .Y dejó tlos hijos legít.in10s, llamados 
Juana y Antonio Nicolús; que la primera Pstú casada 
con Alfre(lo Hamín·z, .Y el sPguiHlo tlisfmta. de nna pen
sión que fue concc1lidn por la Ley 51 tle l8i:ll {t sn finada 
madre Betsabé Brict>fío de Briel'llo y {t su cital'la herma
Ha ,Juana Hrieefío .. (.),ue Fmncisco \7-aJbnelta Mentloza, es 
m:1_yor de etla'l y hnbil para el tral!ajo. Este, por otra 
parte, Ita manifl•stado qne no se cree con <len'cho ú re
eompensn, y que si alg-nuo tiene Jo n•nuncin en faYot· de 
sn hPrnwna Dolores. - · 

Co11 la eones¡HHHli;•nte hoja tle sen-icios, formada en 
Agosto tle mil oehocientos Yeintinneve (.182U), se com
prueba qne el padre tle !a solieitante entró {t sen·it' eu el 
afio <le mil oehociento~ catorce al Ejército repuhli"ano 
en el empleo de Subteniente efecti\·o, fj!Je fue asceuditlo 
por r-igurosa eseala Jwsta: obtener el empleo <le Corouel 
efecti,-o en primero (le Fenrero 'le mil ochocientos n~inti
tlós. (,Jue sitTió ú las órdt'IICS tle los Generales Bolinu·, 
Púez, Marifío, Urdnneta, Sa.utamler, García ltovira, Au
zoútegui, Soublette y otros disting-uidos Jefes. (Jt\c hizo 
las Campafías de Venezuela, en -1814; la de Nnm·a 
Grauada, ln1sta la entrega fle Bogotú, y las <le Vener-ue
la en 1815, :1a de NueYa Granada; en 181(), y otras. Que 
concnrriú (L las lmtnllas de Caehid, Pantano de Vargas y 
Pnente de Boyncá, (t b n.cción de gnerra (le l_a Gnaira .Y 
ú algnnos otros eneneutros 1le armas. ' 

Existe tambiéu en los autos la prneba legaltlc que la 
demandante es pol>re, que Jwrmaneec soltera y que ha 
obsei'\'Htlo y nbsMnt mny lmeúa, C0111lnctn, y qnc·no· lüt 
reeibi<lo reeompensa tlel Tesoro·públieo. 
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La recompensa unitaria :'t que tendrían clerecho ho.Y 
los deudos del finado Coronel Bricefio Valbnena debería 
tli\'itlirse entre sn nieto Antonio Nicolús y sn hija Dolo
res, pero eomo aquél goza tle pensión por los sen·icios de 

Co-rte Suprema de Just·icia.-B?ttotú, Nmiicmln-e Teiutimw 
de mil ochocientos no'Vcnta y cuatro. 

sn a_IJnl'lo, y e~m peusión se reputa cquivalcnte_ú lo q~1c 
1 

Visto~:-: .Josefa Antonia Padilla, neina t]t\ Sant·a .i\lar
lllllh~rn; correspon~l~rle por la recompensa. nnJtamt srgnn ·, tn, hija kg·íti1na del 1nilit-:tr de la lntlt•pelll]cncia, 'l'enien
mnltlpheatlas tlecJSJOnes ele esta CortP, queda para la de- ! te de Fmgata Franei:-;eo Padilla, solieil"a de la. Cortl•, pm· 
nm111lante la mitatl de la Slllna asignada al Coronel, qne metlio de apotlcm<lo, le conceda la n'COinpcnsa nnitaria 
es e~ sueldo 1le su ,empleo e1~ ~uatro aií?S- . _ tletinitint {¡ qlll' til'ne dcreehn, Sl•gún la :Lt•y .S4- de JS!H_t. 

l ot· b11!to! la Uorte, adm~mstramlo .Jnstwmen nomiJre Bn apoyo de la tlemantla, se han Jll't.'St'llhlllo las si-
de J:t nepubJwa y 11or autOl'IChH] de )a ley, de aeU?l'ÜO COll guientes )ll'llell:tS: 

el d1cta.n_1:11 tl:l Sel~~r_l?t:oeu~·ad~\~: e1~ c~I~fo~-~11~i!d 1•~)1~ 1 p Certifieaeión d~·l n·spccti\'(~ Pú~Toeo ~ol>r~_la 11o 

lo qu~ tl.lspo~l! n lo:s .utwulos ~-. '. ~- '4. 'u.'~-.~ . ~- ,-~ existeneia de l:ts partidas tle_mntnlnot.llo y tleflllleJOII dt'l 
4,8 lle _1.1 ~JC.) S~. :\e 18?0, de~~ara ~.11? l_}olo.L es .~ 1 _w:-~~~ 'feniente tle Frngnta Fra IICI:-;co .P:td d la .Y .lua na de los 
l\'Iemloza. twne t~erceho, como h_'.Ja le~Jtnn_.t t~clnuiJt,u de Snntos Pimientn. pndres de la solieitantC'. Y de la tle han-
la Illllepe)](]encm Coronel Jose l\Iar1a Bnce11o Vallmcna, t's 1 é t ' ' · ' .,, · 1 1-n, · ] 1 1 1 1110 t e •:s a; a reCluir 1 e .Lesoro nacwna , por nna so a ,-cz, a. recom- . . . . . 
pensa de tres mil t1·esciellt.os sesenta pesos($;~ 3üO). .2~ Dcelar::cllliH''> (le ü·st1;.:·os que dan _r:tzon sat_l:sLu:-

' tm·1a de sn tlwho, que aeretl!tan la posesJoll 11otorm tll'l 
. Comuníquese esta. sentencia..al Ministerio tld Tt>soro, estado ei\'il tlc ea:sados de los diehos pndres tic Josl'f'a 
)l~tiJiíqnese e11 la GACETA JuDICIAL, y archhese el C'Xpe- Alltllnia Pmlilln, y tle hija legítima tle ésln.tll'l expresatln 
diente. matrimo:tio; 

J_¡UJS M. ISAZA.-AmtAIIAili FmtNÁNDEZ DE SoTo, ~)~ l.JOS misnws testigos tlt'elaran, con las fol'lnalitlatlt•s 
CAitl\fELO ARANGO l\f. _ BAL'l'ASAR BoTERO Un.mE. de la ley, qne los hijos habidos l'n el matrÍinonio tkl 

Teniente tle Fntg-ata Padilla eon Jnana tlc los Santos 
,J-Esús CASAS H.o.ras.-1\'IANUEL K Con.n.ALES.-Lumo -
A. POl\fllO.-Gabr-iel Rosa.~, Sceretario. 

Corte 8ttprema de .Justicia.-Bogotcí, t:eintiuno de Not•iem
úre de mil ochocientos lWlielztrt y cnatro. 

Vistos: A. la solieit.ud tle reeompe11sa q1w haee Juau 
B<111tista Medi11a, uatural y veci11o tle Cali, en el Depar
tamento 1lel Uanca, eomo iu,·úlitlo por conseeueneia tlc 
heritla rcciuitla e11 la guerra de lllil ochoeicutos oeheuta 
.Y cinco en defe11sa tlel Gobiemo legítimo tle la Repnblica, 
ha acompañado el petieio11ario las ¡;;ignil·ntes pruebas: 

U11n. información de testigos, reeillitla con las forma
lidades legales, en que miís de tres testigos presenciales 
deelaran que Jua11 Bautist.:;¡, Metlina fue heritlo en el com
uate 1le So11so el vei11t.itrés tle Enero tlel afio citado, al 
latlo de las fnNzas tlel Gobiemo leg-ítimo. 

El reconocimiento que hiciero11 los pPritos Emiqne 
Garcés, .Adolfo Tenorio y E\·aristo García, ante el Pre
fecto de la Provincia de Cali, en el enal consta que l\'fe
dilla. tiene varias cicatrices de u11 ha lazo qne recibió en 
una pierna, e11 la tiiJia, en el tercio superior, qnc lo ha 
dejado con invalidez relat-int parn l~jcrcer sns tmbnjos 
haiJitnales. 

Una certificación del l\liuist.t-rio tll'l T1·soro, por la 
_cnal se ba hecho coustm· IJUC el solicitante 110 ha sitlo re
compensatlo pot· cansa tle la ill\·alitlez expresada. 

Bl empleo de Sarg-ento l\Ia_yor efecti,·o á que fue ns
ceHtlitlo co11 postcl'ioritlad al expresíulo eOJnbatl', lo com
prueua l\fctlina eon la certificaeió11 del General de la Re
púiJiica Lucio Vclasco, aetualme11te primer Jefe del Ba
tallíl!l 4.0 tle Palaeé (Enero 1892), y con el th•l Ministerio 
·de Guerra, que correu e11 autos. 

Pot· lo expuesto, atlministmiHlo justicia l'll nombre tle 
la Hepüblica y por autoridad tle la ley, tle acuerdo en 
parte coJL el. co11cepto del seíior Procuradm·, y seg-ún lo 
dispuesto en los artículos 1.0 , 3~, 5~, 6.o, !),o y 1!) de la 
Ley 84 tle 18DO, la Corte declara que el Sargento l\Iayor 
Jua.11 Bautista l\fedina, uatnral de Cali, tiene tlen'clto (t 
nna rcc~mpensa n11itaria. definitiva tle mil novecientos 
,-einte pesos($ 1,020), mitall de la qne se asignaría en el 
caso de in,·alidez al>soluta, recompe11sa que se pagadt 
tlel Tesoro naeioHal, y que merece el ag¡·aciatlo po1·la 
inntlitlez relativa que sufrió en el combate de So11so. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la GA
CE'l'.A JumcuL, y archh·ese el expetliellte. 

Pimienta, fueron Len11tlro ~- Pn11leneio, qne llllll'll'I'OIJ 
solteros; J_¡ope, ]i'rancisco, J. Andrés y .)osó Antonio, 

1 
quienes ban ntanifestatlo {¡, la Corte que no se erePn con 
derceho ú partieipnr de la reeompl'lnm petlitla, y Jos1'f'a 
Antonia P:ulilla~ qne pernta11eee ~oltera, es pobre y oh
sen·a unen a conducta; 

4." No ha potlitlo l1allnrse la l1oja t1e sen·ieius del cau
sante ni el despacho 1le su último emplPo; ¡wro la, fam:t 
púl>lica y la historia tlan testimonio tle los serYicios pres
tatlos ú la causa de la Independencia nneiona.l por el Te
niente 1le Fragat,a Franc:isco Patlilla, en :Mnracaibo, en 
Cartag-ena, en los castillos de .Bocaehicn, e11 e.l río Znlin, 
en Qniriquirí, en Pnntag-ortla, en el río de Sneuí y otro::; 
lugares; sen·icios y empleo militar que fueron reeonoei
dos pot· la Le~' 45 de 25 de l\Iayo tle 187ií, por la cn:ll ~e 
concellié nna pensión ú- Rn ,-intla- Jnn.nn de los Santos Pi-
mienta. tle Pall i lla ; _ 

5~ Ccrtifieación (lel l\lini::;tcrio tlcl 'fesoro, sobre el he
cho rle que -ui la solicitante ni los ot,¡·os hijos tll'l Teniente 
Padilla han sitlo recompensa1los por los .sl'n·ieios pres
tatlos por éste :'t la Hepública en la guena de la Inde
pendencia. Consta en la misma certifieneión qnc la Yintla 
del expresado Jllilitnr sí tli:-;fl'ntú tle la pensión que le 
otorgó In. Ley 4i:í de 1875, por Yirtutl de los ser\·ieios tle 
i':n mnrido. 

Bsta Superiorillad t-iene resuelto (GACE'l'.A JuurcrAL 
número 472) qne en ca¡;;os como el presente no tlche tledn
cirsc del total 1le la. n•eompensa tlema.ndnda la parte 
qne representa la pe11sión tle qne disfrutó la Yinlla tlel 
'reniente Pallilln, por 110 concnrrir en la peticionaria las 
circunstancias dctl'rmin:ulas en el mtit:ulo 13 tle la Ley 
84 tle 1800, ni hallarse en el g-oee de peusión otros tleu
dos tlcl referitlo militar, por la misma causa. 

.A. mérito de las prueiJas anteriores, tlc acuertlo cou el 
eoncepto del seiior Procurador Gcnl'ral y eou lo llleYisto 
en lo::; artículos 1?, 2. 0 , 5. 0 (iueiso .!."),n.o, ];) r 48 tle la 
I1C,Y 84 de 18!)0, administ.nuulo .iustieia en uomln·e tle la 
República y por autoridad llf:\ l:t ley, la Corte Suprema. 
declara que Josef\t Antonia Pa,lilla tiene tlereello ú- una 
recompe11sa u11itaria. definit.i,·a tlo dos util enatroeicntns 
pesos ($ 2,400), suma igual al s~~eltlo tlc_ 1.111 Tenit•ute tle 
Frag-ata en cuatro aiíol':, eomo ln.Ja tlel n111Jtar tle la IJHle
pe11de11eia Francisco Pml i 11 a. 

Notif\qnese, cópiese, tlése cuenta al i\IinistC'rio del 'l'e
soro, publíqnese e11 la GACE'rA .JuorcuL, y nrchíwse el 
expediente. 

J_¡UIS l\{ ISA.ZA.-ABR.AHAl\l FERNÁNDEZ DE So~ro. J1UTS 1\f. IS.::\ZA.-Am~AHA:Ir FEn.NÁNDEZ DE Svro. 
CARi'IELO ARANGO l\f.-BAL'l'AS.Ait Bo'l'ERo UnmK- CARl\IELO .A.RANGO l\1.-BM~~'ASAlt Bo~L'lmo Un.mE.
;rEsús CASAS Ho.rAs.-l\-IANUEL E. CoJmALEs.-Lucro 

1 
JEsús UASAS H-OJAs.-7\fANUEL E. ConRALES.-LuciO 

.A. Po:-.mo.-Gabriel .Ro8a8, Secretario. :A. Po:-.mo,_,.Gabriel Rosas, Secretat·io. 
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• • , . •. • • • 1 unitaria definitiva, por invalidez prO\·eniente <le lwri<las 
Co·rte Suprema. de Justww.-Bogota., J''mi'/.C1Jt1J'rc 1.'1!/'1/.tl.mw 1 i·ecihidas en el campo de batalla, combatiendo en lll•fen-

. de mil ochoc.ien1os norcn.'a :11 cuatro. ¡' sa del Golliemo de la Uonfederaeión gTanadina. 
. · Cou:o prnellas .iust.ificatints de la dcmamla se han he· 

Vistos: A nombredcEucamaeiÓH Vawna tle .l\J<,Sqne- ello valer las siguientes, que lignrau eH los autos: 
ra y <:oll poder suficiente <le ésta, .José .Joaqníu H.ieo pi.<l_e Deelameioues suficientes <le testigos prcseHciales, eom
:'L la Corte eoncetla {L sn podt•rdn.ntc la reeompemm 1111h- pai1eros<le armas y algnHos ,Tefes <le Jura<lo en lacampa
tm· {1, flliC le <la dt>recho la Ley 34 tic JS!JO, por n11Wrte de ña de mil ochocieHtos sesenta {1, mil ochocieHtos seseHta 
s11 nt:tri<lo .l\fanuel AntoHio l\1os91~era, a?aecida. eH el y tres, quienes afirmaH _qne. el peticionario era Capitún de 
eampo •le batalla eH la guerra et\'11 dt~ mil oehoeteHtos Jas fuerzas del Gobierno de la Uonfedemción; ~'que, eo1110 
sese11t.a ú. mil ochocieutos seseHta y tres, e11 defensa del tal, fue heri<lo en el combate libnulo eH San Julián, Pro
Gollit>ruo legítimo <le aquelht époea. . \'incia del. Quiitdío, dd extiugnido Estado. <lel Uanea, 

A falta justificada de las correspoH<lieHtes partHlas CH ht guerra de mil oeltoeientos sesenta ÍL mil ochoeien
<le Illatrimonio y defnHcióH, la solicitaHte Ita eomprolJado tos sesenta y tres. Bl l\iiuistro <le Guerra certifien. que 
con declaraciones <le testigos filie dan la razóH ele sn di- eH el archivo de su otici11a no hay eonstaucia del empleo 
ello, reeibidas coH jnrameHto y eu preseueia dell\fiuiste- milit-ar de l~raneis.co ,Jura<lo. . .. 
rio Público, qne fue casada eclesiústieaHwnte eoH .i\ianuel Diligencia <lt>l recouocimiento mé<lieo pract•iea<l~ en 
Antonio l\foSfiUCra y;que éste murió el ,·einte <le Agosto la persona del solicitaute, en la cual c'onsta (jlle1~~t~:su
<le mil ochocientos seseiJta, en el eombate de Ltt Con- fre de im·alidez relatin1, cansada por las heridai{Í·~>ci·bi
cepción. · rlas <::n la parte nw1lia de la región anterior delantélJrazo 

A falta <h' la prnel.Ja oticial y a11téntica <le!· empleo derecho en ht rcgiún externa <le! mismo antebrazo, ú. dos 
.Y g-nulo militar <le .l\fosqnera, se hau traítlo ít los autos eeutímeb·os dn la anterior, y en la eara posterior de la 
las <leclaraeioHes de \·arios de sns compañeros de nrmas articulación metacarpo-falangiana <lel ÍHdice <lereeho, 
en la guerra de ntil oelwcientos scseHta. ú mil oelwcientos que aleanzó hasta la parte media de la falauge del <l<'do 
sesenta y tr••s, entre ellos un jefe, qni<'nes afirman coH HIC!lio; que las <los primeras heridas de las imlicadas ani
.inranwnto y tll'mús formalidades que l\fanuel Antonio ba hechas eoH proyeetil de arma de fuego, le interesarou 
.Mosqucm peleó en La Concepción PI ,·eiHte de Jc'l..gosto <le lo~ extensores del índice el que ha quedado en tlexión 
mil ocl10cientos sesenta, cómo Coronel de las fuerzas t~el pennauente · y que la ter~era herida, !Jeelm al parecer con 
Gobierno de la CoHfellemeióH GrauaHadina; y que v1e- iHstrumento'cortaute, dejó el índice en exteusión comple
rou enaudo el expre~:;ado Corouel reeihió la muerte de ta y el nte<lio en semiexteusión y en forma de gana. 
maHos de los enemigos. . Certifieación del l\fiHistro tlel Tesoro sobre el he-

E~:;tos testigos declarau también sobre el matrimoHio eho de fltW el peticionario uo ha recibido pensión ni 
<le!. causante con la petieiou:nia, sol.Jre la bu!~lla armonía recompeHsa por eansa de su invalidez. 
eH que ésta Yi\·ió eou su marido, y sobre la pobreza, bne- EH ateihJión al mérito de las prncbas meilcionadas S 
u a coudueta y viudez de la misma. á lo dispuesto en los art.ículos l.", 5.", 9'.' y 19 de la Ley 84 

El misiouero a.postól ico a(l lw·¡w¡·cm, l{afael Da vid de 18!)0 y tle acuerdo con el dietameu del se flor Procura
Agui,lera y Calero, Cura interino y Vicario fimíneo <le dor Ge1;eral la Corte Suprema declam; admiuistrall<lo 
Palmira, lugar del Yeein!lario de Encarnación Varona de justieia en /10 111 bre de la H.epúl.Jlica y por autoridad dt' 
l\fosquera, certifica qne ella es sumamente pobre, perma- ·hi ley que Francisco ,Jurado tieite dereeho á recibir del 

· neee viuda y obselT<t una coiHltH;ta iHtachable. Tesó'r~ uacional la suma de mil quinientos sesenta pesos 
El único hijo que dejó <le sn matrimonio el c.o~·o~1el ($ 1,5GO), equivale1Íte ú la mitad del suel<~o de sn e~npleo 

'l\losqncra,. qn: lle\-~t el nombre d~ sn padre, ha <llri~'Hlo de Ca.pitún en cu~tro aíios, po1· _la invalidez r~l:1~1nt de 
un memorml a la Corte, por mediO del cualrennHel,t el que sufre con mot.J\'0 <le las hendas que remb10 en el 
<lerecho que lHHliem t~u.er ít la reeompensa den~~IHhlda. . campo de' batalla y en <lefensa del.Gobierno <le la Confe-

Por último, el M1mstro del Tesoro ha cert.tbca<lo que <leración Granadina. 
ni la solieitaute ni su hijo l\f:mnel Antonio hau recibido 
pensión ni recompensa por la muerte del CoroHel .l\'Ios-
q nera en el 0am po de batalla. . N o ti fíq u ese, cópiesl', <lése cuenta al Ministerio del 

'l'esoro, pnblíquese e11 la GAci~TA JuDICIAL,~· archh·ese 
el expe<lieHte. 

Por tanto, la Corte, administnwtlo justieia en nombre 
de la Repúblimt y por autoridad de la lPy, declara que 
.Encamación Varona <le l\fosc¡uera, eomo Yiucla del Coro
He! l\fauuel Antonio Mosquern, muerto en el combate de LUIS l\L ISA.ZA.-AnH.AHAl\1 FlmNÁNDEZ DE So_'l'O . 
.La Concepción el veinte de Agosto !le mil oehocieHtos se- CARi\IELO A RANGO M.-BAL'l'ASAR' BoTEIW Umm~.
senta, en defensa del. Gobiemo legítimo, tie!te c~ereeh.o ~ JEsús ÜASAS Ro.JAs.-l\fANUEL K CORltALES.-Lumo 
recibir del Tesoro ttactonitlJa. reeompensa umtarm dei!Ill·¡ ~ . ·' .· . , , .. ,. .· 
ti va tle seis mil setecieutos veiute peso¡;: ($ ü, 720), eq lll\':t- A. 1 cnmn.-6abl wl Rosas, Seci ctmw. 
leute al sueldo de un Corouel en <matro años, de acuerdo 1 · 
cou lo dispuesto en los artícnlos 1'!, 5.0 (inciso 2.''). y !J.o 
de la J;cy 8-! <1c 1890, y cou el dictamen del sefio¡· Pror:n-
rador General. ('ortc Suprema. de Just-iei(t.-Bogotú, Nov·iembre 11einthmo 

NotifíqHesC>, cópies~, dése aviso al 1\linisterio <lel Te
(le m-il ovhoeientos nM,cnta. !1 mwtro. 

soro, publíquesc en la GACETA JUDICIAL, Y arehí\·ese el Vistos: l\fannel José AIYarez reelama del Tesoro Na-
expediente. 1 eional eH este expediente elreeoHocimiento de cuatro mil 

, ) <loscientos noYenta. y seis pesos o¡;hcrta centavos 
LUIS l\f. ISAZA.-ABRAIIA:i\I FEHNANDEZ DE SOTO. ' ($ 4,2DG-80), proYeHientes de contribucionef;- ae guerra im-

OARl\IELO ARANGO l\f.-BAL'l'ASAH. Bü'l'ERO-URIBE.- 1 puestas por el Gobiern~ rebeltl.e de Antioqnia á. _varias 
JEsús CASAS ROJA~.-1\fANUEL E. ÜORRALES.-Lucro personas eu el ai1o de nnl oel.tocteutos ochenta y cmco. 
A p '<lBO.-Gabricl Rosas Secretario. La ~-omisió1_1 atlministr:~tiva falló 1~ reelan~ación en 

· o. · ' resolucwu de cutco 1le Septwm bre de 1ml ochoCientos uo-
,·enta y "t!-t•s, ~· negó de una manera absoluta el recono
cimiento reclanmtlo, y el Ministerio del Tesoro confirmó 

Corte sn1wcnut ifc Justici{/..--Bogotti, Nvv·icmbrc vcintútno 1 :sa; determinaeióu por la snya <le quiHce de Septiembre 

1 'l z. t . t IUltllllO. e e 11n oc ¿oC? en os noventa y cua ¡·o. · . 
· · . IIabien<lo apehulo <le la decisión del Ministerio el 

·Vistos: Por medio <le npoderado legalmente consti- doetor Andrés Larn, apoderado <le Alvarez, y otorgúdo
, t 11 ído, Franciseo ,Juradó, Yecino de 1\'lanizales, demanda: sele el ~·ecnrso para ante esta Snperiorida<l, se procede á 
aHte la Corte se le reconoz¡:;n el dereelto á.Jtna recompensa <lelermmarlo. ,t· 
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La reclamación de qne se tmta:. estú acreditada única
numte con recibos expetlidos por recaudadores flseales <le! 
Gobierno cstaulecido en el Estado de Antioqnia en la. 
época. Ít que I>C refieren. r~a Corte ha resuelto _y{t CJI yalias 
ot:asiones, corno Jme<le yerse en la GACE1'A .TuDIOIAL 
números 376, 394 y 396, qne recibos de esta clase ]Hte<len 
ser admitidos como prueba. suficiente en reclam;wiones 
como ésta, nna ,-ez que la Ley 44', que recouoció cierta. 
clase de exacciones hechas por los re\·olncionarios en la 
gnerra de 1884 y 1885, no determinó la pmeba especial ú 
que debían· sujetarse dichas recla¡naciones, y á que 110 

pne<len desecharse tlocumeutos auténticos expedidos por 
fuuciouarios de nn Gobierno qne; auuque en rebelión 
contra el general; estaba orgauizmlo tic antemano. A lo 
que se. agrega que los recibos qnc sin·eu <le comprobante 
á la demanda han sido cotejados con .los documentos y 
cuentas que existen eu el Tribnnal ,dPI ramo del. Depar· 
tamento 1le Antioqnia, y que de esa diligencia resLJita 
qne las sumas que expresan los reci~)M, r:ou insignific:m
tes i.liferimcias fignrau en las en en tas de los responsa bies 
y entraron efectin11nente al 're~oro <lel extinguido 
'Estado. · 

Conforme al nrtícn lo :!. o de la r~e~· 44 citatla, las exac
ciones hechas por los n'lbehles en la autedicha guerra, 
sólo pueden ser reconoeidns {¡. earp;o de la Naeión en el 
caso en que los qné las l{ufrieron hnhi1:rau sido partida-
rios y sosteuedores 1lel Gouicrno. , 

Entré los etulosnntl'S de los ~~n!ditos de esta clase 
tigui·au mnchos qne tienen l'Sta ealitJnd, St>g·ún_ el <:ertifi
cad.o del Gohemn<lor tlel Depart:tmPnto <le~\ nttoqn¡;¡, ex
peditlo en diez y nueve tle ,Junio de111il oehoeientos no
\"Cnta y tres; pero(~ pesar de esto, 11110 p11e_<len ser ret:.o
nocidos todos los de esa clase, porq ne ¡Jos rect bos 110 est:1n 
endosados tle acnl'rtlo eon lo ¡weserito por el artíenlo J.u 
HÍimet·o 3." de la Ley ):}2 tle 1887, qny exige l_;t firma del 
respecti,·o cedente puesta ante flos te8tig~>s. 1\'Inehasnotas 
de cesión ó endoso súlo lle,·an la tinpa. de nn testigo, y 
otras sólo tienen .la <le! <:edentl'. 

Deben 1h•se<;Íwrse también los quinee. pagan;~> f]Ue 
fignran de ftdas 7.(L 21, porqtw estos_t)oetllltentos expedi
flos al portador, re.pr!Jsentan un eontrato eelelmttlo vo
luntariamente entre dicho :Gohiemo de Antioiptia y 
ciertos presta rn istas, f..ln el cual ~>e est} pula ron eon d icio
m•s para la iunortización <le esos .pag:\rés, y la ley u o Ita 
reconocido .créditos ¡wo,·e¡¡ieittes dt eá11tratos erlebr:11los 
voluntflriamentc co11 los reYolueionariós. 

De la 1 isla tle partitlarius y sostenc<.Jor~s <ll'l Goltiemo 
naeioual qtie tignm11 ~~~~ la reelatnaeióh. sóln ¡ntc<len ser 
rceo¡¡oeillas .las partidas siguientes: ~~ 

Arnugo lklisario .............. _. ~ ..... $ 2j) 
A.mtigo J:Teliodom. _ .............. ; .. :. . . · G 
Ateortnn, Lúi~> .......... _: ........ 1 ~ •• -.. 13 
Alnne~ .t.\h·j:tllllro .. : ............ ,...... 8 
A rango Fra 11cisco ..... - .............. -. . 1 O 

JUDICIA~ 

Vie11et1 ......... - ... $ 
l't'rcz José .María ............ · .......... . 
Ocampo Jnaul\fanucl .................. . 
Quintero Jerónimo ..................... . 
Qni11tero Hnmón ....................... -
HestrP.po .Tosé V. __ .................... . 
Saldaniag-a .Autonio ................... . 
Hestrepo Joaquín .. - ................... . 
Sierra Alberto .......... _ .............. . 
'roro Viccute. . . . . . . . . ..... - ....... - .. -
Toro E lías ............................. . 
Toro I:.afael ...... _ . _ ................... . 
Tobar :I::loracio .................... - - ... . 
Villa l\:faxituiliauo .................... - .. 

Sutna. _ ......... _ .. _ $ 

167 

1,814 
2 
!) 

12 
14 
lli 
18 
15 
20 

20G 
6 

20 
:!O 
40 

Esta lista estú tomatla de la que el apo<lerado del re
clamante fmmnló en el escrito 1le diez .Y seiR de Ag·osto 
<le mil ochocientos Ho,·enta y tres, eu el en ni limita la de
manda; pero de t>lla se hau exelnhlo nnias eant!<l:tdl'S 
por defecto en los endosos, por no teuer a lgmtOSTt'elhos el 
sello de la Oficina Genera 1 de Cne11 tas del Departame11to de 
Antioqnia, y otros por 110 n•fprirRe {¡.suministros ltt·<:llos 
al (3oltierno re,·olncion:nio, como el (le José l\'fnt"ía l\lar
tínez Pastor .Y el <le Juan Nt>]HttiiiiCI'tiO Pérez, y no Íl'ttl'r 
esto!> últimos los comprohnutes lt•gnles 

No pne<le reconocerse tntn(HJco la snrna tle doseit·ntos 
cuan·nta .v nne\·e pesoR ocht>11ta centaYos qne el apode· 
ratio tlel (]emall(lante pone en nna lista. especinl, cnyos 
redbos ltan sido autenticados por el Gobemador de All
tioquia, porrpte esta anle11tieaeión general no es sntieit·n
te ¡tm sí stila, Úua vez que tales reeiboR 110 figuran t'tl 
euentas que existan en la Uobernación, y que no Ita.\· 
pmclm de que hayan entrado al1'esoro, eomo sucmle eo11 
las qne llc,·:w el sPllo de la Oticin,t tle Cuentas, 1]11<' son 
los únicos que se reennoeen por ltaltet·e,·idencia de que las 
sntuas que en ellos figuran fnemn realmente recaudadas 
pOI" los n"gentes sue. los suscribieron. 

Por t:"tnto, la Corte Suprema, administt·aJHlo justieia 
en nontbre de la H.epúhlica;; por autoridad de la 'ley, rP
t:o¡¡oce ú cargo tlel 'J'esoro uacional :y ú fa,·or de 2\ianul'l 
.José Alnn·ez O., como cesionario de las personas antes 
expresadas, la snma de dos mil doscieutos \'eintitló~ pe
sos($ :!,223), provenientes de cxaccioues hechas por el tlo
hiemo re\·olncionario de A11tiuqnia {¡, partidarios y ~os
tenellores del Gohiemo uacio11al eu la gnerm 1le mil 
ocltoeientos ocheuta y cinen. 

Qnetla así reformaib la resolucióu <lell\1.inisterio del 
'L'esoro qne La sido materia de la apelación. 

Not.ifíqnese, cópiese, pnblíquese en l:t GAOE'l'A .Junt
CIAL, y flen1éh·ase el expL•Iliente :'t la Ofieina de su pro
Cellcncia. 

LUIS l\L lSAZA.-,'\lHtAHA:It FmmANDEZ DE SoTo. 
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· Corte 8uprenw. de Jnstioia.-Bogotú, Noriembre diez y siete 
de mil ochocientos nm,enta. y cua.tro. 

Vistos: ht !\fnnieipalitht.d del Distt·ito de IYlannatu, 
cotTespondieute al Departa1nento tlel .Caucn,-.excitó al 
Personero <lel mismo Distrito paqt que con los ilw:u meo-· 
tos que .iuzg·ase necesarios .v que debía crear al efecto, 
solicitma del 'l'ri bu na l Superior tld Distrito Judicial de 
Popa._yúu la suspenBión de la Ordenat"t~m 1lcp:utamental 
número:::.{, de .1"7 de Agosto tle 18D:3, "por la cual se de
terininall los .Distritos tlc cad:t una. de las PtoYincias del 
DL\p:wta1nen to, el i mi n:'t.ncl:lse n.lgnnos y erig·it!nüose otros 
con la itulicación de sus términos nlltnicipales," en la pa.r: 
te qne · seíiala ·eomo .cabcct~ra tl~l .Distt·ito el caserío de 

----
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J\inrrnato; y el Tribunal rnenciollatlo, 1h•spnés que eom- Distrito, haciendo trasladar los arclti\·os de las .Oficinas 
plernentó el expc1licntc eo11 los 1latos c¡ne jnílgó nece::;a- municipales {L la nueva cabecera, sentó esta doctrina 
rios ,\' c¡nc le proporcionó la Gohcr11<1eiúrr, preYia allllicn- (GACETA JUDICIAL número 156)·: 
eia del.Fiscnl tlel nri::;1no '.rriburral, e11 <Ll~llerclo eelebrado ''Del contexto 1le la. referida Onlenallílrt 110 aparc¡;c 
en cuatro de l\'I:tríiO del alío próximo pasado, resolvió que se hubiese creado un nuevo Distrito 1\funicipal ui 
"ab:sterH:rse de snspcmlcr el artículo 1.<> de la Onle11aníla que el territorio dt•l existente haya si.<lo modificad~ de 
núnre1·o 3:3 1le 18D3, expellifb p'or la..A.::;ttrllblea del Depar- alguna manera; lo qne el artículo examinado dispone es 
taureuto del Canea, en la parto e11 que sclbtla eomo cabe- que el Municipio llamado antes Soeha lleve en adelante 
cera <le! Dif;trito de .i\'fm·n1ato la pobla<:ión del mismo el nombre de Lagnnaseca, estableciéudose en el caserío 
uomhre," y; ;ull•nr:'1s, ordou(, que ;;i 11o ::;e int.erpouía el t.le este nombre la eauecera, y.trasladand~ allí las Escu·~
recurso de apelaeión eoutm dicha. lksoltu:i6u, se eonsul- las y las oficinas púulieas en c¡ida ramo administrath·o. 
tase eon l'sta Superioridad. "No se ha violado eon esto la Constitución, la cual 

He mi ti1lo el ex pe<lieu te y surtida la tnuu itación q ne permitt~.en su artículo 185 q ne los Gouieruos .de los De
seiiala. el artículo Uí <le la h~y 14D thl I.SS8, sobre régi- par.tamentos cuide u de los intereses seccionales y del ade
nwn polítieo y mm1ieipal, la Corte proce<le {L determinar lautamien!o i_ntemo; ni se eontraría ninguna ley general 
la eouf;ulta, y para ello tieue en etwnta las siguientes con- de la Hepnbhca, pues antes bien, "la Ley la de 1888, al 
sit!Nnciones: detiuir las Ordenanza~;, llamó expresamente la atencióu 

l." El art,íenlo 12D 1le la h.'ferida J_,L\\' e11 su ordiual 26 al meucionado hitícnlo 185, corno compreudido dentro tle 
atrilmyt~ ;í.las .A.sai3tll'0as de los Departamt'ntos la fnn- la esfi>m de élccióu de lrt Asamblea. 
1:ión <le crear y su pri mi r J\lnn ici pi os eon arn'glo {¡ la u ase "No llay viola;ción <le- dereehos legalmente adquiridos 
de poblaeión que detel'luine l<t ley, y sc·greg-ar términos por los particulares; porque los mismos derechos políti
IIHinieipah•s, consultamlo lo;; iute.re~es locales; pero {¡. cos .)'_ <:i\:iles conservan los veciuos de Socha, hoy que el 
11in~una de estas ensas se rPticre la Onlenauíla aeusada, l\fuuwrp10 se llama Lagnuaseca., qué cuando lleYnba 
¡mes su artículo l." eoutieiH! est·a disposicióu: llflUCl nombre,.)' en nada ·se' rebajan ó tlismiuuycn esos 

'" A.rtkulo J~ La:-;dife.r.:utesPro\·ineiasen(JIH~se halla mismos tlerechos porc¡ne la- cabeeera •le! 1\fnnicipio 'se 
hoy <li\-itlido d Depart.a11reuto 1ld Canea se compoudr{m h<~lle ~·11 el lugar A ó en el· Jugar B, dentro del mismo te
l'll lo sneesi\·o de lo::; Di~tritos que para eada. uua de ellas rntorro que en nada se altera por otra parte .. 
pasan :'telllllu'era.r:-;eell segui•la:...... ,':T,turpoco puede de1lncit·se que el asnntotlequcel 

'" Pro\-illcia de l\LII·mato, capital H,iosueio. Distritos, art.ICnlo S.o tra-ta no sea de la incumbencia de la Asam
:B.iosueio, AnSlH'III<IViPjn, .i\Iarmato (en_ya eallt•eem ser<'t .. el blea, P?rque !10 hay tlisposición coHstitucioHal ni :legal 
ca'seríu de c~e mis1110 uombre), Su pía, A pía (que es hoy que atribuya al Supremo Gobicmo la nou11mchltnra -de 
easerío) y Naílnreth (t;orregi1uiento conocitlo lw_y con el los mHHicipios ni el seíialamie11to de sus eaueceras; estos 
110111 llre de Guútica) .... __ , a_snntos son enteramente municipales, .Y las Asambleas 

2'~ Annc¡ne la solieit.ml 1kl l'l'rsonel'O del Distrito de tienen el deber de arreglar, sobre todo el último para 
Mill'lnato no trató sino tle hacer pateute Lt i!wou\·e.nieu- atender mejor it la administmción polítiea y eco1:ómica. 
cia tlel ean1bio de cabecern, así para todo lo que se reJa- dC:l Departamento Y del 1\'lunieipio, eorno el adelanta
•~iolla- con el seLTieio púhlieo, eomo pnm el de~anollo de m~ento-de éste, mt:;iormHlo la condición de las agnas, del 
los i 11ten'ses loca les, el Tri bu na 1 Sn¡wrior de I:'opayú u, ?luna, de la natura leíla g-eológica del suelo y otras· ~-enta
aeog·icinlo los fuutlanwntos en c¡ne apoyú el Fiscal sn JUS IJIIC ~l.Jn~n en el á-uirno del 11egislador y que .no:lll'jHII 
tlictaniPI:, cOIISillcró que la Af;amblea del Canea, en la de ser efecti\"as por qne alguno uo las' vea. ó aparente 110 

parte t.mnscrita de b~ Ordl\lraníla acnsatla, no infringió verla;;; aparte de que la autori1lad jutlicial 110 :tie11e q.ne. 
disposición alguna constitncional ni ll·g-al; · entrar {t. examinar las ventajas ó iuconveHientes·que mra 

;)~ El Piseal del Tribnual Superior de Popayún apoyó, disposición legal entrañe, para suspenderla ó declararla: 
en efeeto, sn 1lictamen en estos mwnamientos, para pedir Pxequible, por,que si así fuera, el l'oder Legislativo·dt;s'' 
que 110 se snsperHliese la parte respecti\'a ·de la referida c~mierí:1 {t silt~ple comité de iniciación, y el Poder JH<li-
Ordenn.nza.; pues expuso en snstancia qne: mal¡;ena ommmodo." 

. . A mérito de lo ex¡meQto " <1" ·•c••er<lo crt ll"I'te cot1 "_ ... Ann euaudo es endente I]IW I<L Ley 148 no dro - · " '·' '' ' . - ·~ . , · . . , . ·· · el eoncp.¡)to del seuor I'roctH'Idor 1·' Cort<' "<llllllll"tr·ln-a las 1\f;amblcas uua autonzamon precisa para t.rasbular . . . ' ' ', ••. .., " ".' 
de uua ¡wblaciói1 ú otra la cabecera ó ca¡1i tal dd Dist-l'ito do .l nstrcra eH nombre· <le la Repnblrca Y por a_utor1Lln1l 

, · · . , ' 1 1le la le.)· resueh·e q11e 110 es el e·1so tle ~tl"'llCIItler· 1" Or-
SJ le diO por el onlrnal Jü del artJenlo 2D la 1le erear y sn- ' . ' . " ~ · " 
l n·i 111 ir 11111nici ¡rios ". seo-n•o·ar los términos 1le éstos eon- d,enaníla ~xpellul.a por la Asamblea Departa111ental tlt>l 

·' ,.... "' Canea numero 33 Lle 18!)') de qtie t·'IIIt"s ,·eces se li'l l1e· sultamlo los iutereses locales· por eoHsio·uicnte estaudo ', . . ~, . ., ." ' · ·~ . , -
la Asamblea nu toi'iílada Jl<tra 'Pjerem· ah;¡bucion'l's sobre ~ho me•:It-~; ~·' en eonsecnenCJa, eonfirma la resoln~wn 

· t 1 ' · ¡ ·, 1 t t , "f · . . consult,tdcl. pnn os Le mas conSil Cl'<te!On e11 o ocau e a l1' UIIIeiJIIOS, N ·r ,. . . , ., 
bieu puede iilterpretarsc-sin olvitLú c¡ne no le <•stú- pro- .r. oti ¡qnese! tl~¡ese eopra., 1.11sertese e~I la GACB'J'A. Ju-
llibido-<¡ue tiene autoriílación también para nuiar ]as D~.CitAL, Y r~rm_tase el expcliwnte al Congreso para \OS 

. e1eC úS COIISI 0 '1llelltcs cabeeeras de los Distritos 1\fuuicipales eHHIHlo ÍL su jni- ' "' · ' c. 

eio así lo r<oquicran los intereses locales." 
4~ El Tribunal Superior de l'opayúu,·<lc acuerdo con 

la exposición del l\'linisterio Público, eonsitleró qne hi fa
enltad •le que trata el ordinal 2G del articulo 12!J eita<lo, 
implica que las Asambleas puc<lcn Yariar las ·eabeeeras 
tle los Distritos cuan1lo lo estimen conYeuiente, y como 
una \·arin.ción semejante 110 es esencialmente nua crea
eión ó elirniúación- de l\fnuicipios, -ni la segregación de 
términos lllll!licipales, dichas Corporaciones, al usar tle 
esta at.rillnción, 110 tienen nccesitlad lle llenar en tal (:aso 
los requisitos que exigen los artículos 18D á 19G 1le la Ley 
:1,49 citrtda,· pnes ningu1t<L <le las <lisposicio1ws llc q ne Jra: 
blan los eit,ados artículo;:; se refiere al cambio de cabe
cera; v 

5'~ Y(L la Oortl', éll un·easo a11úlogo al de qne -ahora 
¡;e' trata, al examinar,' eu 1!) ·<le' Sl•ptiembre <le 18SD, el 
Acncnlo 1lel Tribnunl Superior de Tunja, 'referente al 
ai-tíeulo 8.0 de la Onlenaníla número21.'1le 1888, expedida 
por la .Asamble:L Departnureutal •le Boyacú-, qn~ variaba 
la ·aenomi uaeión :<lel Distrito <le Soeha por la <le Lagu
llaseea y que disponía el cambio de cabecera <le! mismo 

LUIS M. ISAZA.-AnRAHAM FEl~NÁNDEZ DE So'.L'o. 
CAl~)lELO ARANGO M.-BAL'J.'ASAR BOTERO Ul~lllE.-JE-
sus CasAs RoJAs .. -1\'lANUEL R ComtALEs.-Lucro A. 
Po~mo,_:_Gauriel Ro8as, Seeretn.rio. 

EDICTO EM.PLA:.IA'l~ORIO 
La Corte 8upt·ema ele Justicia })01' el presente cita, llama y em

plaza <t_Emilio Poss~, pam que se preseute por síópormectio'de 
apotlemcl•.>, dentro del término ele treinta <rías, contados desde esta 
fecha, á ha<:er valer Sll <lerec:ho, si Jo tuviere, en el juici.; promovido 
p:lr Celia, Virgiuia y Dolores .Posse, p;Ha que se les llOncetla reenm
pensa, como nietas del Sat·gento 1\fayor Francisco Posse, militar tle la 
Independencia. 

Par.t notifirarlo se fija el presente en el despac·ho tle la Secretaría, 
hoy á las doce de la mañana. 

Bogot,í; N oviem bt·e ve in tisiet" de mil oc:h<H:ien tos noventa y cuatro. 
]<;1 Magistmcln snstanciatlor, Lu1s M:. [SAZA.-EI 8~cretario, Ua

Gabriel Rosas. 

Es copia.-I~l Sec;retario, Ga.b1·iel Rosas. 

11\:fPREN'.I:.A. N .ACION AT~ 
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GACETA JUDICIAL 

CASACIOi\l 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprenut de J1tst-icia.-Bogotú, Noviembre ·veintiuno 
ele mil ochocientos noventa y cua.t-ro. 

Vistos: POl" mellio de esmitura pública otorgada l.'n 
esta ciudad bajo el número 303, de fec!Ja veintidós de 
Marzo 1le mil ochocientos ochenta y siete ( 1887), la Junta 
Directint. 1lc la Sociedad deuomiuada. La Caja de Propie
tco-ios coufirió poder general á Enrique Cha\·es l3. para 
reprl.'sentar {t dicho Establecimieuto en todos los ucgo
eios y pleitos en que tuviera interés; y en Yirtud 1le tal 
poder estableció Cha\·es B., por memorial ele S lle 1~gosto 
1le 1890, rep;ntido al.Juez 4? del Circuito 1le Bogotá, de
manda civi 1 ordinaria contra 'l'omás Castellanos para q ne 
por sentencia definiti\"H. 'se le ouligara, en primet' tét·mi
no, {t traspasar ú otorgar á, favor de la misma Cajct ele 
Propietwrios la escritura de dominio 1lel téJTeno de l;as 
Pilas, ubicado cnjmistlicdón dell\íunicipio deU..,aqnén~ 
por los lillllero;; qnc el de,mandante l.'xpresó, y ú pagar 
los fmtos naturales ~- civiles de la finca en referencia, 
desde la fecha en que Castelhmos hizo el remate de ella 
ltasta la en que otorgue la escritura. Como remedio sub
sidiario, para el caso de que se declarara que Castellanos 
no estaba obligado en los términos de esta demanda, ó 
de que se le absol >iera 1le ella, demandó igualmente á 
Castellanos por la suma lle cinco mil cuatrocientos seten
t;~ y tres pesos veinticinco ecntilYOS ($ 5,,J.7:J-25) y sus 

correspondientes intereses, á la rata del doce por cien
to (12 por 100) anual, capitalizables por semestres, desde 
el día primero de Jnlio de 1886, hasta el en que se verifi
que el pago. 

Los hechos que sirvieron de fundamento á la acción 
intenta1la fueron, en sustancia, los siguientes: 

1.0 'romús Castellanos remató los terrenos de que se 
ha llecho mérito ante el Juez 3~ del Circuito expresado, el 
veinte de Auril de 1882, en una ejecución que seguía el 
Colegio de La l\ferced contra Mariano Ferro con fondos 
de L<~. Ga}n eJe Propietarios, qne tomó como Director de 
ella, haciéndolos figurar en los libros como dinero dado 
en préstamo á Ferro, dneilo de esos tereenos; 2.0 Para 
hacer el remate Castellanos estipuló con Ferro que le re
trovendería la finca en el término de afio y medio por la 
suma, de siete mil quinientos veintinueve pesos cuarenta 
centavos($ 7,529-,10), que éste debía devolver ó entregar 
á Lct Coja de Propieta.n:os, suma igual {t la que se había 
tomado para pagar el remate; 3.0 Algún tiempo después 
lle vencido aquel tét·mino, Castellanos retrovendió sólo 
una parte de los terrenos {t Ferro, y prorrogó el plazo 
para retrovetlllerle el resto, y el precio de la retroventa 
verificada, que fne de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600), 
lo consignó :Ferro {t Ln Oo}a de Propietar-ios, en cuyos 
libros se hizo el respectivo abono; 4? Habiendo vencido 
el veiute de Abril de 1884 el nuevo plazo ó prórroga con
cellitla {t Ferro, sin qug se cumpliera la estipulación, Cas
tellanos no otorgó al Establecimiento la escritura de la 
parte no retrovendida, {L pesar de habérsele requerido 
para ello y de existir constancia en los libros y archivo 
de éste de que la operación se ltizo por cuenta de Lct Oa.fct 
ele Propietnrios; 5.0 Que Castellanos tampoco ha pagado 
ni un centavo por fmtos ó anendamientos del terreno de 
Las Pilas. 

La demanda subsidiaria se apoya en que Castellanos 
tomó la suma de que antes se habló del Banco denomi
nado La ·Oc(ja ele Propicta1·ios, siendo sn Director, para 
pagar el remate llel terreno de Las Pilas que efectuó en 
su propio nombre, y que en los libros ltizo figurar como 
lleudor ú. Ferro, sin que se extenlliera documento alguuo 
ú favor del Estaulecimiento en el cual Ferro se obligara á 
responder por la eantülad adeudada que, según liquida
eión hecha por el mismo Castellanos, cm el treinta y uno 
lle Julio de 1886 de cinco mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos veinticiuco centavos ($ 5,473-25), suma que gana
ba el :nterés del uno por ciento (1 por 100) meusnal, capi
talizable por semestres vencidos. Ni Castellanos ni Ferro 
han pagado al Banco esta cantidtHl. 

Después de ,-arios incidentes suscitados antes do con
ferin;c el traslado preYenido por la ley, incidentes que no 
haee al caso mencionar, se surtió esa formalidad y el de
mamlado lo eontestó extensamente conviuienllo en parte 
en algunos de los hechos, negando otros y manifestando 
no tener recuerdo ó conocimiento de algunos, y opuso 
como perentoria la excepción de falta de personería de la 
Junta Uirectiva de La Gajc6 de Propieta1·ios y de su apo
derado, no sin que antes se la ltnbicra propuesto y des
echado como dilatoria. Al propio tiempo intentó, por es
erito separado, demanda de reconvención ó mutua pe
tición contra la. Sociedad demandante y contra Enrique 
Ohrwes B. pa.ra qne se condenase{¡, aquélla; ct-) al pago 
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clc lo qne :,;e le debía por los ·serYicios prestados por él lo qne, también en jnw10 Llistiuto, se fije como Yalor de 
eo1no Dil'l~elur Gerente clesde 188;) hasta ~'\.gosto ele 188G; los arrendamientos clel !(>cal situaclo en la prinicm Ca
b) al de los sueltloil que tenía <leYengaelos como mi.eml.Jro lle del Comercio, clonele estn,·o inst.alacla La ()(~jn de P1-o
cle la clirección del Estahl!'cimiento en ,-dutiocho (28) pietm·ios, reclamo¡¡ conteniclos l'll los !'npítnlos J.o 'j' 4.o de 
meses, (t_razóu ele treinta pesos($ 30) cada uno; e) al de la coutra!leman!la; 
los sueldos f]ne se le debían como miembrú cle la Direc- "·G~ Declúrasc fnnchHla la excepción pm·entoria de ile
ción encargado de la Gerencia, en sei8 meses, el afio de gitimicla!l de personci'Í;~ opuesta por el contraelema,Jl(lado 
188:), {t, razón cle eiento cincuenta pesos($ 150) mensua- en lo referente al eargo contenido en.el capítulo quinto 
le:;s; d) al de .los arren!LIInientos del local ~.itua<lo eu la ele la eontrademall(la, en el en al se eobran intereses de 
primera Oalle llel Cornercio de esta ciLHLicl, donfle tenía "·veinticinco mü y picv de l)fJSos," y por tauto se alllmeh·e 
sus negocios el B<llleo, corresponclieutes ú los catorce me- {t La Ct(ja de dicho carg-o, por uo tell!'r Tomús Uastdla
ses. Y cinte !lías transcunidos !le·scle d primero de Sep- nos personería para hacerlo (•n este juicio;. 
tiemllrecle 1885 hasta el veintl• di:\ Noviembre de 188(;, ú. 7~ Conclénase al ctemanelado en lns costas ele! ,inicio, 
razón.cle seseuta y cuatro pesos ($ G4) mensuales; e) al las enales serún tasnclas por peritos. (Articnlos 70G del 
de los intereses de los Yeinticinco mil S mús pesos entre- Ccíclig-o ,Judicial de CuiHliuanwrca y 8U4 del Nacional); 
g":t!los pür él al JDstab!ecimiento eu !Jilletes de moviliza- "8" Por lo tocante al abuso ele copfianza <le fJIW autes 
ción c¡ne gaua!Jau el seis por eiento (6 por 1.00) auna!, en se habló, ¡;;íquese copia <le lo c:ouclttCl'lltl• y remítase á la 
Úll,promedio de cuatro meseR, por lo menos, en que se Ye- autorida<l ú quien eompete a\·erignar el hecho. 
ri.ficarou las cntreQ"as .'· q11e hace montar o'L la. suma de_ ,, l.. ,, ~· ·' · ·'uulíqncse, cópit>se y notifíqtwse." 
quinientOS peSOS ($ 500); y f') por últiiiiO, al pago de Jos . 
c!aiios ~' p01juieios que se' ie hubieratl cansaflo por falta Contm esta sentencia interpnsieron ayclaeión tanto el 

. ilc e11111plimiento ií. la el{uumla séptima del contrato cc'le- <letnmHiantc como t>-l clomau<laclo, el pnmero en la parte 
hmclo etitre Castellanos y Vitalino Lópcz y José Cama- ·que le fne üesfavoraule, y cle toda ella el segnll(lo. Coilee-. 
cho Holdún en reprcsc'nt;tción <le la Junta Af!ministratinl· dió~Se la alzada, y remitielos lo.~ antos al Tri!Jnnal Snpe
!le La. Caj(t de Propietarios el seis de Septiembre de rior del .Distrito .Judici;d cle Cundiunmm·ca, tlespué;:; <le 
188G. Snu~i(liarianwute <lem¡:ncló ú ClmHS B. ¡Í, pag-arle reparticlo elex1W1liente, se. ::;nstanció allí el recurso y se 
las ·cuotas que le conespondían como accionista de 1;1 n'- le determinó por la sentencia !le ea torce de Abril 1le este 
ferida asociaeión. año, Yisible de los folios 40 :í 50 clel cuaderno número 10, 

El nétor en.estejlticio aceptó, con resetTas y sal\·edit- la enal !liee así en la parte·clispositinl: 
des, algunos 1le los heehos anteriores y negó los clemús. ,, ...................... ___ ..... _ ... _. _ ... _ ... __ . 
Convino t~ll qne Castellanos hubiera prestado los servi
cios{¡, que se refiere el pnnto b); pero obsL'l'Lt ']ne siendo 
ellos inherentes {t sn empleo .Y 110 estando 'éste l'emuuera
do JlO tielle !lUI'Ceho Ú !lemandar]os i expreSÓ que Si ar)a
recíaiÍ e1) los libros como 'clehülos algunos meses de arren
!lamie'nto !le! local, le serían reconocitlos y pagados, y 
o!Jjetó el 'punto r seflalado eu la contrademanda eon t·l 
uúmei·o 5, en cuanto :'t la cant.idacl con,;ignacla, por no ha
berse expresado con certidumbre el mouto ele ella, y res
peeto {t, la personería de Cast.ella nos, t()(la vez q ne las 
consiguacioue.s fneron heehas por Castellanos & Cona!, 
difáentes del contrademamlante, y por no haberse exigi
do prestación en nombre ele ellm;. 

Con esta J'eSptH•sta so trabó la litis; y snrti!los los 
trúlllites ele la pt·imcra instancia, se le pnso término con 
la sentencia del JnJ~gaclo 4. 0 del Uircnito de Bogot{J, de 
14 de Abril !le 1.8!.l3, conieute de folios 1.03 á 119 del cna
clcrno número 1°, cn;pt parte resolntiYa es como signe: 

"- -.. -..... -..... ---................. ' . -..... --- . 

wy por todo lo cxpnesto, el .Jnzga!lo, apoyúmlosc en las 
disposiciones legales citadas y administmnelo justicia en 
nombre de la Hépública y por antoridacl cle la IP_y, falla 
este pleito <le la manera. siguiente: 

"1~ Declúrase qne Tomús Castelhtno:,; no est(l obliga
do á traspasar ú otorgar en favor ele La. Cl(ja de Propieta
rios la escritura de propi!'ch\el <le qne trata la demanda 
principal, ni ú pagin ú la misma Caja los frutos natnraii.'H 
y civiles <le la finca de c¡ue lla!Jia la misma tlemat1tla; 

"2~ Conclénase ú. ~'om:ís Castellmws {t, pagar {L La 
Caja. de Pro2Jietarios, en mn nos de la persona fJ ne la re
presenta, Enri<]ne CllaYes B., la ennticlad ele cinco 111il 
cuatrocientos scie11ta y tres .pesos Yeinticinco centaYos 
($ 5,47.3-25), y sus corresponclien tes intereses, ú la rata del 
12 por lOO m111al, cnpitalizables por semestres, !les<le el 
<lía primero de Julio de JSSG hasta el dí}t en qne se Yeri-
i\qúe el pago; . 
. '' 3~ Declú.rase i nfm11lacla la excepción perentoria Lle 

En mérito cl<~ lo expuesto, administranclo,iustieia en Hom
ure c]o la H.epítblica .Y por antoriclad de la )py, se rc
sue] ,-e : 

"1? ·condéJta,;e ú ~'uiiiús Castellanos ú pagar á L(t 
Cl(ja 1le l'rozrictarivs la camidacl de cinco mil cna't)'ocien
tos setenta y tres pesos n:·iHt,icineo ee11bwos ($ 5,473-25), 
y sns illtcrescs lt>galeH desfle el prilllt'ro de Julio de mil 
ochocientos oehenta y Sl!is hasta que se Yerifiqne el pago; 

"2~ Uon!lénase (t La Cojtt· de P}'(Jpieta'l'ios {t pá¡iar ·ú 
Tomiís Castellano::; tres lllil c:uare11ta y siutc 1wsos treiuta 
centaYos ($ 3,047-30), Yalor ele loR set·vi!:ios que le prestó 
de Enero de mil oehoeientos oelll~uta y eineo {t. Agosto de 
mil oehoeieutos ochenta Y seiH. De e,;ta suum se debe11 
cledneir dos mil sdecieuto~ JtOH'Jita y eiuco pesos treiuta 
ecJlÜl\'08 ($ 2,7fJ5-:30) qtH', según clocmnc·uto. presentailo 
nor clmiSIIIO Castellanos (foja 17 del etwclel'!lo número 
7), reeibió ít cnellta del Yalor !le esos st>nieios; 

a. o "Condéuase :i. :La. Oc(ja, de Propietario.~ :'L pagar {t. 
Castellanos ocl10cientos cuarenta pesos ($ 840), Yalor de 
los snelclos corno Di redor dL• !'Se Estableeimiellto, Cll Yeill
tioe!JO meses, {t razón ele treinta pesos meHsnales; 

"4'! Condénase ú La. Cctfa de I'ropietm··ios á pagar á 
Castellauos uoveeieutos treinta y oeho pesos sesenta y 
einco ceJÍht\'OS ($ !)38-G5), Yalor de los·arremlamientos en 
catorce meses n~intc elías, del local en <lonrle e.stm·o el 
Bauco, ú razón cle se::;c•JJta y euat.ro pesos mewmales; 

"i)~ Absuél V!'Se ú L11 Cr~ja, de Propietarios de los car
gos cmtteuiclos en los !:apít.ulos tercero, c¡niuto J" sexto 
(3'.', i)~ y fi'!) clc la c]pmauda !le recou\'eueióu; · 

"6~ No se lt<WL~ condenación en las costas ea usadas 
en rljnício. 

"Qne1la t'll estos témt i 11os reformacla la sentencia tipe
la!la, debienclo cumplirse la de primera iustaueia en tmlos 
aquellos puntos que uo han sido tocados aqní. 

"Publíc¡uese, uotifíque¡;e; cópieRe y manténg-ase el 
expediente en la Secretaría por el tél'mino !le treinta 
días." 

jJeg-itimidad de la persom•rí<l, pmpnesta por el deman- No· co1tformes coi1 este falio 11i el LlenJanclantc·ili el 
dado· . · demandado, interpu~iéron atilllos el recursó de casacióu, 

"4~ .A bsné!Yese á La Ct1ja de Propieflwios de los ear- dentro del término que señal:t el mtícnlo 373 ele la,' Ley 
gos contenidos en los cap;ítnlos 2. 0

, 3.0 y G.o ele la contra- 105 de 1S!.JO, sobre reforn1as jnciieiales; y otorg-ado por el 
demandn, relativos los 1los primeros al reclamo de snel¡Jos, Tribunal, por autos de siete .Y f]llincc do Junio !le! año en 

. y Cl último á i111lenmizaeión de 1lafios y pe1jnicios; curso,. fue elcvaclo el proepso á esta Superioridad, en 
, '' 5~ Cm11léna~e á Ln C((ja. üe Propietá·r·ios {¡, p:igar á elonde se Ita dacio al nc•goeio la secuela que le eorrcsjiOII· 

T9tÚÍlS Castellanos lo que en juieio distinto se fijo como dt>, y oídas las paTtes en aurlie11cia públiea, se proee!le ít· 
val()r de los serTicios;;por él prestados {L La CcU(t como 1 resol ver lo e¡ itc sea ]'1crti nen te después de eereiorarse la 
Director Gere¡1te, de Enero 1le l$85 á. Ag-osto de 18SG, y. Cotto de c¡uc coexisten las eircnnsta11das q110 para l<t 
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a~lmisión de tal rc_curso exige ·~1 artículo :3GG üc la I,ey sióu en el juicio ui el 'l'riunnal scntenci:Hlor las aplicó 
c1ta<la, SI l11en eonnene hacer la obserntción previa de en el fallo rcelalllmlo. · · 
que las leyes del_ t;xtiuguido E;,;t:Hlf~ Soberano de UniHli- Uoncm-re {~ coutirrn:u· esta doet.rirra., en el caso contro
~larn:ll·~;a,_ t:u1.t~ -~~nlt·s e~llno_ ~o111t:rer<}les, r¡.¡w_ sir\"Cil (le 

1 

\'Ctti(lo, 1~1. falta _de i(l~_ntidad (~11 las d_os legislaeiones, 
.tpo:)o .J, l.t_llt:etsiOII, 110 son lt.lentlt;;tsa las nae10nalcs qne respecto a la est.1pulac10n y eouru de mteresc8. La de 
esta11 e11 v1gor, en todos los }llllltos de la contron·rsia. Cnndi11amarca 110 estalJleeía la prohibición absoluta ¡Jel 

Oon el objeto de exa111i11ar 111~t(~dicame11te las ca~nm- arti~ulo 223iJ del Código CiYil (le la Naeión, y per1uitia, 
les <degatlas por cada 11110 (]e los l!t1gantcs y los IIIOtl\'OS en c1erto lllOdo, el anatocismo cuando, hecha la liquiila
en qne se funda cada eansal, de acuer(lo con lo estatnído ció u de los intereses, se incluían en lllllllleYO coutrato eomo 
en e} artículo 5D fle la J,ey 100 de 1SD2, primerameute se anmeuto del capital, ó CLUllHlo, tle común acnenlo entre 
!l;ua, cargo la Corte tle las que expuso el apodermlo de el mntnaute y el mutuario, ó por de(:reto ,iuclicin.l, se Ji
loma~ Cast~llanos al cont(•stat· el traslado tle que trata quidaba la cuenta incluyendo eu la liqnitlación los intc
cl m·ticu~o 5o de esta Ley, .Y _tle seguida_ estudiará, si {~ reses deYengados hasta entonces; y esta. falta ele eonfor
ello hub1ere lugar, las que fueron :tduc1das por la otra millacl es óbice iusupcral>lc para qne prospere el rectírso 
parte. por la cansalvrimera del artíenlo :3GD. ó seit por la Yiola-

Según el representante de Gastellauos, la sentencia eión llC ley sustantiva. ' 
tlel 'frilmnal Snperior del Distrito Judieial lle CniHlina- Bn cuanto al otro moti\'O !le esta misma eansnl, no es 
marca, delJC., ~er aunlad_a .por las eat~sales 1'~, 2~, 3" y G~ mcuos itnproce<leute (]esde qne, según aparece en 1:t cou
del artwu~o ~(~? lle la refend;1 !-'l\Y lOü; pero como la na- trademauda, no se demanc~aron los intereses de las can· 
tnral_eza .JUrldwa. de esta ultnna causal exige que se la tid<ltles reelamadas por Castellanos; y no habié111lose 
consulere antes que la,s otras, snpucsto que si ella selle- ~jereitado la acción eorrespondiente en esa partl', ú fin 
clamse pro.hada. ~endna la._ Cort~ que ab,;tenerse de en- de que pudiera concretarse{~ ella ht disensión, 110 puede 
trar en el tondo, forzoso es tnvertu· el orden a(lopt:Hlo por tomarse en cuenta ui mucho menos cousi¡Jerarse eomo 
el recntTente. Yiolaeióu del artíenlo que se tliee infringido. 

&lstiénm;e por éstn que la Jn¡Jt;a Direeti\·a del Banco Sostiene ignalmcntc la parte tlc Castellanos qne el 
denominado Ln Cr(jn de Propietario/! no t 11 ,·o perso 11 e1·ía Tribunal inenrrió en enor de hecho y tle derecho en la. 
¡mm eouferir JlO(ler ú Euriquc Uha.,·es B., ni la tiene éste apreciación (le llcterminadas ¡m~ebas, pues que le lla á la 
pam co111pareeer l'n el.inicio como apoderado por ltabers(~ confesión qnc com;i(lcra hecha por Castellanos e11 b cou
disnelto la Companía por quiebra y por otras cirennstan· testación de la demanda .Y en posieiones 11n alcance qne 
cins,qne repnta .COIH:Inyentes para el pfeeto lk ner,.ar ]a. no pnelle tlllll~l' confol'lne ú los al'!:íenlos 5;);) y 55G del Uó
l'epresentación de qne ,;e t.rat<1. De paso ob:,;en·a J~t Cor- digo Jmlieial, .Y aprecia mal otros docnmentos. Bmpero, 
te, por ,·ía lle ilnstrauión, qnc el m~o·ar la inten·e 11 ció 11 en respecto de e,;to la Corte tiene yú scntatla la, dod.rina in
eljuieio {L la .Jnnta expresada y¡'¡ ~~~ nrandatario no em- COilensn, en lll:Lteri:t (]e easaeión, de que la apreciaei(>n (le 
peee ,t[ (lereclw que el Baneo pueda tener pamdenmnd:n· las prnelms de to1la cla~e e<JJTC::>J>OIIlle al Trilmnal sen
ú. Castella11os las prestaciones{~ que se l'l'liere el lit.io·io · tenci:lllor, y que euando versa sobre encstionos tle pnro 
Y siendo est~, a.~í, no ha sido proee¡Jente, eo111o peren1¿;·ia; ~Hl(~H~, del! e estarse ,a. esa 111 ism:t a prPeiación,. _teniewl~ 
l'~t:t ~xcepmon para et1cr)·ar la (]elli<IIHla, lla(]o que la ilc- por e1erto lo fiUC el Inllllnal l1ayn dccla~·n~lo existente,(~ 
g1t111Wlatl en )a personerm ¡,;{¡Jo tiene Jroy ea!Jida COIIIO ]o bien, (]L).n(l0 por 1-ili[.HieStO (jllC 110 ha OXIStu]o Cll:tlHlO HSI 

alega elmis111o recurrente, en lo:-; tre::; ea~os que d
1
etel'lnina lo ha resuelto, {L no ser qne l'l error sea notorio y eonstc 

el artículo 25 de la Ley lOO de 1SU2, y{L mencionada: e~:>to de llocun1entos anténticos que obren en el mismo proceso. 
es, 110 afecta siuo {t la forma y el lreeho no prOllnee sino Por otm parte, el recurrente no ha demostrado, cu 
excepción dilatoria. 1nanent alguna, que la parte dispositi\·a tlc la 1'lentencia 

. Ahora bien: la causal G." que se annlit.a habla lle la. esté en de:saeucnlo cou la prueba snlllinistraclá., ni ha de· 
ilegitimi~ht(l et~ b personería de nlguna ¡]e hts partes por siguado la disposición positiYa (le la ley que se haya in
halJerse mcmTulo en ese moti\~0 de nulidad, l'n conformi- fringido con tal apreciación, ni ha seiíai:Hlo siquiera las 
dad con lo preceptua(lo en Jos artíe.nlo;:; 12:) y 12G (le allí rat.oncs legales en cuya. YiritHl no debió el Tribt1nal acep
y con las limitaci01~~s fij:ulas en los lllismos ~- enl'll:!;); ;} tar los doeumentos atlncitlos por las partes como prnelJas 
claro se ve qne hableiHlose decidido el punto 011 el mtícu- lle los hechos controYcrtitlos para justificar los errores 
lo respectivo de excepcioues, como se insinnó anilla. no (}e llerccho que opone ú. sn a.d1nisióu. 
existe fundamento para infirmar la scnteneia por aqn'ella Alega, fitmlmente, la parte de Castellanos que la st'll
causal, dallo que comparece en (!] expediente una re:,;olu- tencia rectnTi(la 110 es conforme co11 las pretensiones 
cióu ejecutoriada ¡}e[ 'l'ribnnal qtw (]edam lcwítima la re- opol'tnnamente (]elluciüas ¡.orlos litigautes, y qne co11tie· 
presentación de Oha,·es B., que es prncisnm~nte una de 11e (lispo~:>icio11es contmdietoria::;, e11 virtud de hallerlo 
las limitacioues {¡, qnc almle el ordinal o.o fiel nrtíeulo absuelto de la demamla priucipal qne se refeda. al otor. 
369 al referirse al artíeulo 125. gamicnto ó traspaso (lel título de propie(lad del teneuo 

E~ suficiente, pues, qne se haya deeidido sobre la per- de J,as Pilas, y haberlo contlcnatlo; eu Sllhsidio, al pago 
son_erm del demandante y qne la proYidencia esté ejecu- de una suma de tlinero. Salta {~la vista lo iufumhdo de 
torwda para qne la Corte se abstetwa (le insistir en e:;tas causal~~' pues con la absolución. en una parte y co11 
que esta causal 110 ha podido iu,7ocat·;e útilmente por el la e~mlleuaclo~•.ei_I otra ~e eompre1uheron todas las con
recurrente Castellanos. elnstoues del ht1g10; .Y biell se cotHprCIHle que se alega· 

· Afírmase también qnc se han Yiolado en la sentencia ron las rcferi(las causales· por la intempsran_cia que suele 
los artículos 2235 y lG 17 üel Có(l igo Oi \"il en ,·io·or por o m ph·a~·se eou el dese~, !le encontrar a lgun fnwlanwnto á 
?ua11to la cautidad demnndalla proee(le lle capital' y de 1 (lctermlll<Hl:ls prdeusiOilt·s. . 
mtereses y se _m_a~1~lau png:~r éstos{~ la rata legal coutra C01nprob:.ulo eou1o que(la tJne no COI)~;nn~e n,1ngu11a de 
expresa prohlblCIOil del primero de los artículos cit-ados las causales m\·ocatlas por la parte de l'omas Castellanos 
y porque 110 se mamló pagar {~ Castellanos inten'S(\S (1¿ para interpone¡· el recurso de casación contra la. sentencia 
las cantidades que se le reconocieron. del 'l'ribunal Superior dd Distrit·o Jtulicial de Cnndina-

Para desechar el primer moti Yo (]e esta eausal hasta marea, dictada en la litis JH'Omovi<la contra él por La. C(!fa. 
tener presente que las leyes aplienbles al pleito co1110 lo de Propieturios, pasa la Cort,; {t esttHliar las nll'gadas por 
rcconoce11 Castellanos y su apoderado so11 las ~lel extin- parte de este Estableci111iento. 
g·nido Estallo de Cumlinamarca · y 11ln· consio·uiente no Estas cansa les son (]os: pri111ern, no estar la sen ten· 

1 . ' "' "' ' . pUCl en Citarse COIVO infringidas las disposieiones <ld ÜÓ- cia en COIISOII:\IWia COII las pretenSIOnes Oportnua.meute 
digo Civil nacional que no se t11vierou t•n cuenta 11i ve- de(lucidas por los lit.igautes; Y ~egnnda, haber \·iol:Hlo el 
nían á propósito para fallar la eo11tie1Hl:L. Y sea esta let artíenlo 1503 del Códig-o Ci,·il (]e Cnmliu1area. 
ocasión de fijar la <loe tri na jnrílliert sobre el part.ieular, Para justificar I:t primera .se apo~·a en IJ_He,· {t pe_,ar de 
~n.al. es la de que no pueden eonsiderarse Yiolallas en pcr- haber apehulo del tallo de _lH'IIIIem InstaiiCia1 el Tnbnnal 
JIHCIO del demanllante leyes en que no se apoyó la de- presup11so en la, parte mot1va (1; s:1 sentencm fine se ha
maulla y que, por lo mismo, no hnn sido ohjeto de tliscu- ])ía eonformnllo con él~- 110 halna 111terpncsto recurso al-
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guuo. La segunua la funda en que no halJiéiHlose estipu- Procurador General tle la Nación, aparecen las siguien
!ado que el cargo de Director Gerente-cargo que tam- tes pruebas: 
poco estableció·la escritura·de asociación-fuera remune- 1" Certificación del Ministerio del Tesort' solH'e que 
ra.do, no hubo causa de la obligación que decretó el el demandante no figura e11 el registro de lH'.nsionados de 
Tribunal·{~ cargo de La Caja de Propietarios y á favor de la Repúbliea y que no hay constancia de que haya reci
Castellanos de pagar á éste ciertos sueldos. bido-recompensa del Tesoro nacional, por razón <le iuYa-

Ni la una ni la otra son fundadas, pnes si es cierto li1lcz coutraüla en la guerra de 1860 {~ 1863; · 
que el Tribunai consignó el concepto de que queda be- 2~ Declaraciones recibidas con las formalidades lega
cha mención, eso en nada influyó en la parte 1lispositiva les á los testigos l{afael Hobledo, Isahs Augel y J.'Ianuel 
de la sentencia, en la cual se comprendieron todos los Alvarez, compañeros de armas de Yilhula, con las cnales 
puntos·controvertidos; y yá se ha dicho muchas Yeces para se acre1lita que dicho Vil lada militaba en el Ejército que 
que haya necesidad de repet.irlo, que las infraccimies.de en defensa de la Coufederación Granadina combatió eu 
la leyó de la doctrina legal, que son.·la hase y el rnotlvo el paraje ilel Tambo, Distrito fle Santo Domiugo, del De
determina,nte del recurso, no deben buscarse en la parte partamento de Antioquia, el dos de Noviembre de mil 
expositiva sino en la-que resuelve ó dispone de u u modo ochocientos sesenta y uno; que tenía eutonces el empleo-
ol>ligatorio: de Teniente, y que en ·dicho combate recibió nna herida 

No ve la Corte en qué cousista la dolación del artícu- de bala en la mnudíbnla inferior, que lo iulmuilitó, en 
lo 1503 del Código Civil de Cundinamarca, idéutico al términos que no puede alimeutarse sino con líquidos y el 
14!:14'del Código Civil Nacional. El Tribunal hizo á e~te habla ha quedado imperfecta. 
respecto una consideración conclnyeute que esta Su peno- Fue reconocido el demandante ante el Prefecto de la 
ridad reproduce: · Provincia 1lel Sur del Departamento de Antioqnia por la 

,, Juuta de que habla el artículo 17 tle la T;ey 84 de 1890, · 
.. · · .... · · .. · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · .. · · .. · · · · · · .. · · · · ·...... co1npuesta (le los facnltatiYos lVliguel A. Urren, Fraucis-

- "En las Compañías regulares colectints, en que todos co Velásqnez y José Tomás Henao, qnienes dijeron: 
los socios administran, por ser esa una obli,gac!__c)n qne ca- "Qne han examinado {~ Miguel Villada ~,le hmrha
racteriza esa clase de sociedades, fáei!n{é.nte se com- liado que le falta la mitad anterior de la rama del maxi
prende que cuando la escritura social gnarda silenc_io so- lar inferior, producida por una herida de bala, habiendo 
bre sueldos, es porque no reconoce ~~erech~ r:ua ped1rlos; cansado una fuérte atresia del orificio bucal, y una late
pero eso no sucede con las Compamas m~on~mas, porque ro,·ersión derecha de la lengua. Tiene otras cicatrices en 
no es de la naturaleza de ellas que los aecwmstns presten el tercio inferior del antebrazo derecho, tle heridas Jte
servicios permanentes, á menos que sus estatu~os Y re- e has. al parecer, con proyectil de arma de fuego: la una 
glamentos dispongan otra cosa. Y como la eser1t~Ira ~~e en lrt car~t anterior y la otra en la posterior. Esta llerida 
constitución de La Caja. ele Propietcwios guardó sliencw debió interesar Jos huesos de la región. Este indi\'jduo, 
sobre el particular y no se dietó reglamento sol>re régi- aunque 110 pmdió en absoluto el nso de la palabra por la 
men interior, es preciso convenir en que Castellanos tiene 1 herida qne recibió en la boca, si qnedó muy defectuosa 
derecho para .cobt:ar l~s sne!dos de I?irector ó miembro la pronunciación, y ademús hubo notable (leformación del 
de la Junta D¡rechva, a razon de t.remta pesos mensna- rostro." 
les en que fueron avaluados, pero no los de Gerente, por- Los mismos facnltati\'OS expusieron posteriormente 
que los Estatutos del Banco no reconocen ese destino, y que las heridas qne recibió Miguel Villada,.y ít las cua
porqne en el acta de la primera sesión rle la Jt~nta Gene- les se refiere sn anterior exposición, le· produjeron una 
neral de Accionistas se expresó que los tres mwmbros fle iucapaeidad relativa. . 
la Junta Directh'a manejaran colectivamente el Estable- El Ministro de Gnena ()io, con fecha treinta de Octn
cimiento, por mayoría de votos, pudiendo cualquiera de bre último, una certificación con la que se acredita qne 
ellos firmar todos los actos en representación 1lel Banco." no llav coustancia en ese :Ministerio de llaherse expedido 

Dedúccse de todo lo expuesto, con lógica inexorable, despa'cho ó nombramiento alguno militar ú 1licho.Villada 
q·ue son de todo en todo ineficaces las objeciones opuestas por razón de los servicios qne prestó en la gnerm de 
ú la sentencia que se ha analizado. Eu tal virtud, la Cor- 1850 ít 18G3 al Gobierno 1le la Confederación Granadina, 
te Suprema, administrando justicia en nombre de la He- prueba que autoriza la admisióu de la supletoria de tt'S· 
pÍl blica y por autoridad de la ley, declara que no es el t,igoR. . 
caso de infirmar el fallo materia del recurso · interpnesto En ateución ít las pruebas presentadas, {t lo qne. pt:e·, 
por ambas partes en el juicio establecido por .La Caja de v.ituen los artículos 1. 0 , 4.", 5.o, 9.o, 11 y 19 de la Ley 84 
Pt·opietarios contm Tomás Castellanos. de 1890, y de eonformidad co11 lo que solicita ell'rocura. 

No hay costas. dor de la Nación, la Corte Suprema, administrando jns· 
. , , . , , , ticia en u o m bre de la Hepnblica y por antoridad de la 

Not.Iflqnese, cop1ese Y pubhquese en ~a .G-ACbTA Ju- ley, declara que 1\'Iignel Vi !lada, vecino de .1\ianizalcs, 
DICIAL y devuélva10e el expelllente al Tnlumnl de 8U tiene derecho {t recibir del Tesoro nacional una recom
origcn. · pens~t unitaria de mil doscientos pesos ($ 1,~00), equint· 

LUIS 1\f ISAZ ó\. -AnRAHAM FERNÁNDEZ DR SoTo. le1.1te al s~wlllo <le un Teniente en .<los .a.ños, que e.s la 
· ' · · as1guada a este empleo, en caso de mutilldad relatnTa, 

GARMÉLO AI~ANGO 1\'I.-BAVl'ASÚ~ BOTERO URmE.- contraída por heridas recibi1las en acción de guerra. 
JEsús CAsAs RoJAs.-1\'IANUEL E. CORRALES.-Lumo 
Á. PoMno.-Ga.br·iel Rosas, Seeretal'io. 

·SENTENCIAS DEFINITIVAS 

Notifíqne:"e, ~ópiese, insértese en la GACETA .JUDICIAL, 
comuníquese al Ministerio del 'fesoro, y arehívese el ex
pediente. 

LUiS 1\L ISAZA. . .....;.i\.BRAHAM FERNÁNDEZ DE So~ro. · 
CARMELO ARANGO .M:.-BALTASAl?- BOTERO 'UlÍIDK_: 
JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. COIWALES.~LUCIO 

Corte Suprema de Just-icia.-Bogotcí, Noviembre t'eh1tiuno A. PoMno.-Gabriel Rosas, Secretario. 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Vistos: Migtiel Villada, vecino de 1\'Ian~zales, en el 
Departamento de A.ntioquia, solicita, por COIHlucto de su 
apoderado Carlos N. l~osales, qile se le ~leelare con <le.re
eho á recibir recompe.n&a del Tesoro nacwnal, por motivo 
de invalidez adquirid<~ en acción de guerra y en serv:icio 

---oH--~ 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Justicia.-BogotlÍ, Noviembre 1.'eint·idó.Y 
de mil oehoeientos noventa y ctwtro. 

tlel Gobierno. Vistos: En un juieio civil ordinario promovldo pot> 
En el juicio sumario que se ha segnitlo con el se.íior Primitivo Yalencia, como apoderado del Banco: del" Ca.u-
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ca, contra Ba.rtolomé Fern{tndez, ante el Juez .iV[unieipnl 
de Cali, para qne se eo11denase {L Fcl'll{llldcz al pago de 
unos honorarios del abogado que entabló ejecución contra 
el dema11dallo, por sunut a(lcudada al mismo Banco, 110 
obstante la MliSpeusión del juicio ejccntivo por cancela
ción de la deuda, el Juez Municipal del conocimiento, por 
sentencia de tres de Junio de mil ocltocient.os noventa y 
tres, declaró qne Fernántlez estaba en la obligación de 
pagar á Primiti\·o Valencia el honorario correspondiente, 
el cual sería justipreciado por metlio de peritos uoml.lm
dos por las partes. 

Apelada esta sentencia, pasó el expediente al Juez 
del Circuito en lo cidl de Cali, quien decidió el recurso 
con fecha cinco de Diciembre de mil ochocientos no,·eu · 
tn- y tres, en estos términos: 
' "El Juzgaclo, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autol'illad de la ley, re
forma la sentencia apelada, resolviendo que el doctor Bar
tolomé Fernández queda en la obligación de pagar al doc
tor PrimitiYo Valencia, de conformidad con el documento 
otorgado por los liquidadores del Banco del Oauca.'' 

No habiéndose conformado Ferná.ndez con la anterior 
decisión del Jnez del Circuito de Cali en lo civil, Dolcey 
G-arcés, promovió acusación contra dicho empleado ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial del Pacífico, 
por haber falla(lo e11 definitiva contm. ley expresa y ter
minante. 

Coruprobaclo el carácter oficial del sindicado, y perfec
cionado el sumario, el 'rribunal del Pacífico, en auto de 
siete de Marzo del ¡wesente ailo, abrió juicio de respon

($ 467-VO), tle acnenlo con el contrato celel.lratlo entl'e 
los liquidadores del Banco y ellllismo Yalencia, el quin
ce de Dicielllbre de mil ochocientos noYenta y dos, sin la 
iuten·cncióu de Fernúmlez, éste se negó ít pagar ll ielm 
suma, por considerarla eXCl'Sinl. Esto dio origen al jni· 
cio ordinario JH'OIIIO\·ido por el Banco del ()auca, por 
medio de apo(:er;ulo, ante el Juez l\[nnicipal de Cali, 
contm BartolonJé li'emúndez, para el pngo de nquella su
ma; juicio en el cual su (lietó pot· el .Juez Dolcey Garcés 
la sentencia de cinco de Diciembre rle lllil ochocientos 
110\·enta y tres, qne se diee Yiolatoria de ley expresa y 
ter mi u ante. 

]i}l Banco del Canea demanclaba {L :Fernúllllez por la 
suma que decía había pagado {t su abogado PrimitiYO 
Valencia, por honorarios en el arreglo con el mismo Fer
nández, y como la sentencia acnsada declaró {t éste obli
gado á pagar lliclla suma, sin la tasación preYia de los 
honorarios, hecha por peritos, como lo establecía el artí
culo 866 del Oólligo Ju(licial, se intentó con ese funda
mento la acnsació11 que ha da(lo lugar {t la presente 
causa. 

Para la Corte es evidente que la scutencia (lict.ada 
por el Juez Dolcey G-areés el cinco de Dieiembre de mil 
ochocientos noYcnta y treR, es Yiolatoria del artículo 86G 
del Código .Ju(lieial, Yig-ente en la fecha de la sentencia, 
que dice así: 

"Artículo 86G. Las costas ser:ín siempre tasa(las por 
peritos, nombrados uno por cada parte, y el tercero, 
para el caso de discordia, por el Juez ó Magistrado._ . " 

sabilidad, por los trámites extraordinarios, contra Dolcey Y siendo cierto que en la estimación de las costas 
Garcés, Juez en lo civil del Circuito ·de Cali, por viola- deben computarse los honorarios del abogado (le la par
ción do una de las disposir.iones com1wen(lidas en el Ca- te favorcci(la, al resoh·er el .Juez Garcés que Bartolomé 
pítnlo 6.o, Título 10, J.Jibro 2.0 del Código Penal vigente. Fernáudez debía pagar {¡, Primiti\·o Yalcncin. honora-

Seguida la causa por todos sus trámites, el mismo rios estimados sin aten(ler á la disposición legal sol.lre la 
Tribunal del Pacífico dictó la sentencia de dos (le Julio materia, ltay que conYenir en que el fai.lo es cont.rario á. 
último, que en su parte resolutiva dice lo siguiente: la ley. 

"Administrando justicia.· en nombrt) de la República Por otra parte, como lo dice también la senteneia a pe-
y por autoridad de la ley, condena al doctor Dolccy Gar_ lada, la demanda se propuso por el Banco del Canea. 
cés, en su carácter lle ·Juez civil del Circuito de Cali, ca- contra Bartolomé Fernández, y el fallo acnsado declara 
lificanlio su responsabilidad en tercer grado, á satisfacer que el demandado debe pagar lo pedido á PrimitiYo Va-· 
las costas y pe1juieios ocasionados al doctor Bartolomé lencia, que no fue el demandante. 
Fernández, incluyendo en los últimos la cantidad de Ahora bien: el artículo 539 del Código Penal es el 
cuatrocie11tos sesenta y siete pesos noventa centavos aplicable al hecho por que se juzga al Juez Dolcey Gar
($ 467-90), valor del pleito, y una multa de veinte pesos, cés; pero como en la sentencia del Tribunal del Pacífico 
q_ue ingresar{t en ~l Tesoro nacional." En la par,te. mo- que es objeto del recurso, se condena al procesado {L 
t1~~ de la sentencia .s~ establee~ que el Jnez parees 1ucu-· pagar por perjuicios, toda la suma entregada por el acn
rrw en la responsabllalad prevtsta en el artwulo 539 del sador' Bartolomé Fernúndez á Primitivo Valencia, en 
Código Penal. , . . . -~cumplimiento del fallo motivo de la acusación, cuanrlo 

. El ¡~rocesado ap~~o de la. ~eutencm del Tl;lbnnnl, Y es cierto que Fernámlez sí tenía la ol>ligación de pagar 
c~neethcht la apelaewn se renntteron los antos a esta ~u- las costas del juicio e;jecuti>o iniciado, legalmente tnsa· 
p~ema Corte, donde se lm _dado aJrecurso la sustauc1a- das, la Corte Snprema, admiuistrando jn~ticia en nombre 
c1pn que le corrcsponde,_y s1endú _lle~ado el caso de re- de la l~epública y por autoridad de la ley, refot·ma la-
solver, para ello se C?USHier~ lo sign!ei!t~: . . sentencia apelada en el seutido de condenar al Juez 

. ~os hechos ~ue d1eron or1gen al JlllCIO CIVIl en qne se Dolcey Gareés {t pagar por pCI:jnicios {t Bartolomé I?cr-
dlcto la sentenew. acusada son éstos: 11ández la (lifereneia entre los cuatrocientos sese11ta y 

Bartolomé Fern~n(lez ~-m detHl~r del Banco del Oa~t- siete pesos noventa centavos ($ 467-üO) que dio el Banc'o 
ca por la suma de cmco nnl c_natroCJentos oc_he~1ta y sc1s del Canca ÍL su ahogado Valencia, por honorarios; y el 
pes_os (~ 5,4~6), y, eu segnmla<l del eumplumeut~ de la valor de los mismos que deba pngnr Feruámlcz; !•echa 
obhgamón h1poteco al Banco _u u potrero de sn propt~(la(l, la estimación de conformidad con lo establecido en el ar
s!tn~t~o en :r el pn~lto (le Barr1onuev~, en la Pronncm (.le tícnlo 866 (lcl Código Jn(lieial, Yigcnte en la époc~t e11 que 
l ahmra. No. h~~bteudo pagado Fet:u,mdez la suma exp1e- las costas se causarou. En todo lo demás se coufinna la 
sad~t al venctm1e1~to del plazo est1pula(~o,. ~l Banco c~el sentencia (]el Tribunal Superior del Di~trito Judicial del 
Cauca, por mediO de su apoderado Pn.mlttvo Valenma, Pacífico de llos de Julio del presente aíio. 
entabló ~jecución contra Fernández, qmcn se apresuró ' 
{t pagar los cinco mil cuatrocientos ochenta y seis pesos Notifíquese, cópiese, puhlíquese en la GACETA Jum-
($·5,486) de la deuda principal y los intereses, que aseen- erAL, y devuélvanse los autos {i. la oficina de su proce
dían á la suma de tres mil setecientos setenta y dos dencia. 
pesos setenta centavos ($ 3,772-70), pago que hizo con . 
la ~ntrega al ac~·eedor del potrero hipotecad?, que se 1 , r. _ , . . F" Á < S , 
est1mó en doce tml pesos($ 12,000). La thferencta de dos 1 LUIS M. ISA.ZA. ABhAHA.iii · ERN NDEZ DE 0'1.0. 

mil setecientos cuarenta y un pesos treinta centa,·os, CAR:i'IIELO ARA.NGO l\'L-BA.L'l.'A.SA.R BOTERO URIBE.
($ 2,741-30), la entregó el Banco del Canea. á Bartolomé JESÚS CASAS l~oJAs.-1\i.ANUEL E. CoRRA.I,ES.-JJumo 
Fernám~ez, previa la promesa. hecha po~- é:s~e de que A. Ponmo.-Gnbriel.Rosas, Secretario. 
arreglarla cou el abogado del Banco, Pnru1t1vo Valen-
cia, el pago de los honorarios respectivos. 

1 
Como Valencia cobraba por sus honorarios la suma.¡ 

de cuatrocientos sesenta y siete pesos UO\'Cilta centavos· 
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ACTA 
Cortü praeticó la Yisita. que prescribe el artículo 7~, de la 
Ley lOO de 1892, relativa al mes que termina hoy. En 
e.feeto, hecho el exnme11 de los libros se observó que to
dos se 1len111 al corriente y con la 1lebida conección y 
esmero, y que los 1le protoeolos de autos y sentencias 
tienen ademús :;;us respectivos ínrlices. Sobro el movi
miento de negocios t'n el presente mes, el Secretario de 
la Corte presentó los siguientes cuadros y relaeión rleta
lhula .. 

BE LA. DILIGENCIA DE VISl'l'A. PRACTICADA l~N LA. SE

CRE'L'ARÍA Dg LA COR1'E SUL'RgMA. EN 30 DI~ NOVIEl\l· 

RRE DE 1804. 

En Bogot(L, ú treinta de No,·iemhre tle mil ochocien
tos noveuta y cuatro, Sn Señoría el Presillente 1le la 

OU ADR.O 

que representa el movimiento de negocios en la Corte Suprema durante el mes de Noviembre de 1894. 
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que represeilta el numero de proyectos presentados por cad~ uno de los señores Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia sobre los negocios cuyo despaché~ se relaciona con el cuadro anterior (Noviembre de 1894). 
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Doctor Isaza.·.-- ... ____ . 1 1 1 1 5 9 
Doctor F. de Soto ....... - 2 1 1 · 1 1 1 1 8 
Doctor A rango 1\1.. . . . . . . l 1 1 1 1 7 12 
Doctor Botero Uribe .... _ 2 1 J 1 1 1 6 

. Doctor.Cásas Rojas ... _ .. · 3 1 .. _. 1 1 1 2 !) 
.Doctor Corrales·.-:...... 2 1 l 1 1 ,6 12 
,DoctorPombo.-----..... 1 1 1 4 1 4 12 . 

JI 'rotales ............ 125_1 ___ 4_--¡--5-~-;-i _______ 1 ___ 522()(i8 
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ImLAClÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS l'Ol~ CADA 

UNO DE LOS SEÑORJ~S i'IAGlS'l'lUDOS DE LA COR~l.'l!: 

SUPlU~i\IA DE JUS1'1CIA DUlUN1'B EL i'IES DE 

NOVmiiiBl~l·; DE 1S!)4, 

1llagistnulo doctor L~aza. 

1.-No,·iemhre U.-.Auto civil de segnmla instancia.
Confíl'luasc nuo que dictó el Tribunal <le Omu.linarnarca 
en el juicio seguido por Pauliuo R.osas coutra la Nac;ión: 
sollre deslinde y amojonamiento de nn teneno. 

2.-Nodemure 14.-Pena capitai.-Dec;lúrase que no 
hay lugar á infirmar el fallo por el cual el Tribunal Su
perior del Norte del Tolima condenó {t Pedro .1:\. Gntié
l'L'l'Z, como reo del delito de ltol;:iciclio, ú la pena de muerte. 

3.-Noviembrc 15.-Recompensa.-Oonct'dese mm ú 
Andrés Dorado. 

4.-N oYiem bre 15.-H,ecompcnsa.-Ooncédese uua á 
Vicente Patiüo. 

5.-Noviembt·e 16.-l~ecompensa.-Uoncé<lese una á 
Dolores Bl'iceílo 1\'Iendoza. 

6.-No\·iembre 21.-Snministros, eLc.-H,t•conóeese {t 
fa1·or de l\Iannel José Alvarez C.-como cesionario de 
Luis Vargas y otros-nn <:rédito coutra el Tesoro na
eiona l. 

7.-Noviembn~ 21.-H.eeompem;a.-Oonc<~.dese uua ú 
Miguel Villa<la. 

S.-Noviembre 2G.-R.ecolupensa.-Niégase nna ú Oc
t<n-ia Guerrero. 

9.-Noviembre 30.-Uasación cirii.-Declúrasc que 110 

ha,Y lugar á infirmar el fallo proJIIIIJeiado por el 'rribnnal 
Superior de Tmuluma en el juicio qne siguió .Tnana A 1-
·tmrracín de Niño contm A<lriana Oa1narg-o de Alharraeín, 
sobre exclusión de un c:rédito de HJIOR inn'llt.IIios. 

Ma{¡'istrado doctor Perwíndez de 8oto. 

1.-No,·iembre S.-Oasneión ej,·ii.-Deei:'n'ase que no 
hay ltJ<qu ÍL intinnar l~l fallo proferido por el Tribunal Su
¡wi·ior ~le Ouudiuamarca en el juicio que signió Jacoho 
S:íuehez contra Félix A. Hozo y otro;:, por el valor de los 
frntos <le 11n tPrreno. 

2.-No,·iemht·e ú.-Suministros, etc.-HcconócPRC nn 
crédito <Í· faYor tle "Afannel A. Bnitmgo y otros. 

3.- Noviemllre 14.- Negocio criminal de segunda 
iustancia.-He,·ócase el fallo por el enal el 'l'l'ibHnal del 
Snr de Santalllh~t· e01~uenó {t. Pedro J. Silva-J.uez2. 0 del 
Circuito de Véll'z-al pag·o flc una multa, por abuso de 
autoridad. 

4.-Noviembre 20.-Anto ei,·il <le Sl'g"UlHla instaueia.
Declámse t',iecntoriada uua lH'o,·illeucia que didó el Ad
ministrador g-eneml 1lel 'rt•soro dd Departamento del 
Canea. en la ejec;nción que adelauta eontra Uomelio Cór
doba O. 

5.-NoYiemhre 21.-Casnción civii.-D<'elárasc que no 

3.-Noviemure U.-Oompetcncia.-Onlénase la devo
lucióu de las diligencias remitidas por el colector de H.en· 
tas de La Unión (Tolima) á la Corte, para que ésta deci
diese quién es competente p':ua conocer en el juicio t•je· 
cut.i,·o que se signe contra Jesús Duque A. 

4.-:Noviemurc 10.-l~ecompensa.-Ooncé<lese nna :'t 
Joaquina Gómez de Gue,·ara. 

5.-Noviembre 14.-Auto eiYil de segnnda instancia. 
De<~lámse nulo, en parte, lo actuado en el juicio PjccutiYo 
seguido por t>l .Administra<lor <le Hacien<la de Salamina 
coutra Luis Tollón Ossa. 

G.-Noviemure 15.-H.rcOinpcnsa.-Ooncédese nna ft 
Juan C. Lalinde. 

7.-NoYiemllre 16.- Hceompensa.-Concédese una :í, 
Felisa Galindo de V. 

S.-Noviembre 21.-Hccompensa.-Ooncédl•se nnn :'t 
Josefa A. Padilla. 

9.-N o\·iem bre 21.-U.eeom pensa.-Concédcse nua {t 
Francisco Jurado. 

10.-No,·iemhre :!1.-Hecompensa.-Ooneé<ksc una :'t 
Encarnación Varona <le 1\Iosqucra. · 

11.-No,·iembrc 22.-NI'gocio criminal de segunda 
instancia. -Hefór·mmHl en parte la sentencia condenato
ria qne profirió el Tribunal Superior <lel Pacífico en la 
causa seguida contl'a Dolcr~_y Gnreés, .Jupz ciYil <lel Cir
cuito d<il Oali, por demoras. 

12.-Noviemhre 29.-Proct:>so militar.-Oonfírmase la 
sentencia en fJne el Cons~jo de Guei·m onlinarió condenó 
á la. pena capital al soldado Fructnoso Yarela, por el de
lito de asesinato. 

lllagistrarlo doctor Botero Ul·i!Je. 

1.-No\·iembre 5.-Pena capitnl.-Dcc;l:ímse que no 
hay lugar á infirmar la sentl'neia en que el Tribunal Su
perior de Popa_yún cmHlenó {t, JoRé Caicc<lo {¡ 1wna de 
muerte, por el delito de parrieitlio. 

2.-Novil•mhre 1::~.-0asación civii.-Declúrase que no 
es el caso de infirmar el fallo qne JH'olhió el 'l'l'ibunal Su
perior de Popnyún en el juicio seguido por Jesús l\'lé!Hll'll 
eontra Alfredo S. Hodges, sollre resolución <le nn contrato. 

ii.-N o,·iem hre Hl.-Casación ci ,·ii.-Declú-ra~e q ne 
no hny lugar á infirmar el fallo que dictó el Tribnnal Su
perior <le üundinnmarca en el juicio seguido por E\Taristo 
Acosta contra. .T uan <le ht üruz Oaviria, por pesos. 

4.-NO\·icmbre 21.-Recompcnsa.-Uoncétlese una :'t 
Jnan Bautista ~Ie<lina. 

5.-No,·iemllre 23.-Snmini~tros, ctc.-Heconócese, en 
parte, un cré·lito :'t favot' de Angr.l 1\faría Belti·ún. 

G.-Noviembre 27.-A.uto ci\·il de segnmla instancia. 
Dcclúrase incompetente la Uorte para resohTet• la apela .. 
ción interpuesta contra nn:t providencia dicta<la en la 
cjecneión qne adelanta el Alln:inistnt!lot· de Hacien<la 1le 
Barbacoas eont.ra Carlos Isaa<:s. 

Jllagi.st')'(u/o doetor Gasas Rojas. 

hay lugar :'t infirmar el fallo qne pronnneió el TrilHJnal 1.-No\'icmbre 7.-Uasacióu cirii.-Dcelántse que no 
Superior de Onndinamarca en el juicio Sl'g'nido por la es el caso de iufirmarel fallo prounnciado por el 'rrihnnal 
Caja de.PropiPtarios eontra 'romús Q,¡stcllauos, por pesos. Sn1wrior de ClliHliuamarea l'n el jnic;io qne sig·uió Ja \'il'l' 

· 6.-Nodcm bre 22.-Proecso militar.-Hefórmase el G. Tejada contra Súcnz Hl'l'lll:liiOR,' sobre dPslirule y amo
fallo eoJHlcnatorio que pronmwió el OonsPjo <le Guerra ljonamiPnto !le las llacieudaR San Antonio y Calaudaitna. 
ordinario en la causa seg-uida cont.m el soldado Adolfo' 2.-No\'iembre 12.-Hecompt•nsa.-Coucétlesc nua. ít 
Bnitnwo reo <lel delito de homieitlio. Mercedes~· Catalina üortéR. 

7.~~viembre 27.-Pena capitai.-Dcclárasc que no 3.-No,·iembre 14-.-Auto erimiual <le segunda instan-
hnv lugar ú iutirrnar la. sentencia en que el Tribunal !le cia.-H.eYóease el ;wlm·sl'imicnto <lict.iulo por el Tribunal 
A1'ítioqnia COII(ler.ó á Emilia.JJO Tom, por homicillio. Supe~ior _del S~n· <lel Tolima en el snmnrio iustrní<lo con

S.-Noviembre 29.-R.ecomJHmsn.-Concé<ll'Sl~ 11na á tra J,JhOI'JO f1eon-Prefecto !le la J>¡·o\'incia <le Neiva-
Ana María R.o<hío·uez. por ahuso fle autoridad. 

"' 

1 

4.-NoYiembrP. 17.-Pena eapital.-Declúrase que no 
Jlfagistmclo (lacto!' A rango Al. 1 hay lug-m· :'t iufirmar el fallo en que el 'rribunal Superior 

'tle Tnndama eondcnó :í ,Tosé 1\fal"Ía Hcnera-rr.o del de-
1.-Nodemllre 7.-0asación eivii.-Niégase la alhni- lito de asesinato-á la pena de muerte. 

sión del recurso interpuesto coutra el fallo qne profjrió 5.-XoYierubn~ 22.-P(,nsión.-Concédese una {t Leo-
el Tribunal Superior de T11n<lama en 1'1 juicio seguido poldo E. Pardo. 
por Simón Gntiérrez c;ontra Elíns y Salntdor Vargas, . 6.-Xovicmbre 24.-Ncgoc;io eriminal de mra insta:1. 

sohrc reh·i1Hlicación de un tencno. cta.-Sobreséese en el snmario instl'llído contra los 1\fa-
2.-NoviPmbrc 9.-l'cusión.-Concódesc uua {t. l\lignel gistratlos dl'l Tribunal de Bolí\'ar, por demoras en la 

Rico P. cansa criminal segui<la contra l\'fannel RojasLongam.~· . 

. , ~a~ 
/;;,..:r,vr '"'<~ 

_1~ '%. \ 
e_,_,..,_..,,.. t:J 

----....Z'.JD~t:l 
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7.-Noviemure 24.-Ca~aeión ciYil.-Niégase la admi
sión del recurso interpuesto contra el fallo que pronunció 
el Tribunal Superior Lle Cundinamarca en el jniuio de 
concurso de acreedores ft'rma(lo á los l>icnes de Fcmamla 
Cabrera. 

S.-N ovieml>l'c 24.-A.nto ei vil de segmula iustancia.
Coufírmase el mandamiento ejeeuti\'!J dietado por el .A.d

.ministr:ulor 1\fnnieipal de Hacienda de Jerieó coutri:t Bau
tista 1\fomles. 

U.-N oviem brc 24.-Casaeióu ci dl.-Dcelúrase que no 
e::; el caso de infirlllal' el fallo que dietó el 'fril>unal Supe
rior de Cnntlinamarea en el juicio scgni(lo por Fblipe Cor
dero contra Emperatriz Cast.illo .Pinto, por pesos. 

.';1: 

Jl1agi8tmdo doctot 0mTale8·. 

l.-Noviembre 3. -Reeompensa.-Concédese una á 
José Bmig<.lio Poliudara. 

2.-NO\'ieplbre 7.-Recompensa.- Coneédese nna á 
Nati,·idad Pizarro. 

3.-No\·iemhre 9.-Snmiuistros, etc.-Niégase {t María 
Jesús l{eales de Hacines el reconocimiento de un crédito. 

4.-Noviemhre 13.-Sentencia. criminal de segunda 
instancia.-Confírmase el fallo en qne el Tribuual del Sur 
tlel Tolima condenó ú I.Jisaudro A. Moreno, como ,Juez 
del Circuito dell'ital, al pngo de unas multas, por ahuso 
de autoridad. 

5.-N oviem ln;e 17.-Sn~;pensión de Ordenanza.--Con
fírnmse el Acnenlo eu qne el Trilmnal Superior de Popa
y:'ui ~:>e abstnvo (le snspemler la uúmero 33 expedida por 
la Asa m u lea del Ca u ea e u 1892. 

G.-No,·iembre 2.3.-H-ecompeusn.-Coneédese una {t 

,;¡< .l{nfina Rebelión de 1\iartínez. 
" : "·).-Noviembre 24.-0asación eidl.-Decl{trase fJIIC no 

, ·, .. hay inotivo para iutirmm' el fallo que ¡n·onuneió el 'fribH
,, Bal Superior de Cuudinamm·ca eu el jnieio segui<lo por 

. , 1 . .I.Jnis.Carlos l{ico eoi1t-ra .Joaquín H.eyes Canmc\10 y otros, 
u,:; po,r pesos. 
~:J,. ..•• 8.-'NoYiembre 24.-Casación ei\·il.-Deelúrnse ina(l
.: .. ,:.lllisiuh.i el recurso interpuesto contra la senteneia prollun
:·;: ciada por el Tribunal Superior de Cundinamnrca en el 

··;,jni.doqne siguió Marcos Forero contra 1\'Iatil(le Frauco, 
... ·sobre nulidad de un testamento. 

·'"' ,,. ~ .. -Noviembre 29.-Reeompen~:;a (dos solieitUtles acn
,,1I1lllla.das).--Concétlese una ú 1Yiariauo Ag11ilar y sn m;;posa 

l\faría Figueroa. 
. 1().-Noviembre 30.- Sentencia ei\·il nuia.-Confír-

mase In. pronunciada por el Juez 1. 0 tlel Oircnito de Ol>an-

8.-Novieml>re 15.-Hecompensa.-Ooncédese una á 
Encamación Campo. 

· 9.-No,·iembre 16.~Casación civil.-Infírmase el fallo 
que profirió el Tribunal Superior de Cundinamarca en el 
juicio seguido por Teo(lomiro Calderón coutra Froiláu 
Gonzúlez, sobre cuentas. 

10, 11 y 12.-Noviembre 23.-Negocio criminal de una 
sola instaneia.-Senteneia por la cual se condena {t Euse
bio Barrero H-.--ex-Administrador de la Aduana de Tu
maco-á snfrir varias penas, por malversación de fondos 
naciou~les. (A este negocio se acumularon dos causas más 
contra :bjduanlo Orejuela z., que, como. negocios de una 
sola instancia, se repartieron en 17 de Octubre delS!H y 
27 de Febrero de 1S!:l2; Por consiguiente, en el cuadro de 
lo despachado en este mes deben figurar tres negocios cri
minales tle nua sola instaucia como d(:lspachados por el 
l\:Iagistratlo tloc~or Po m bo ). 

.Siguiendo la prúctica obsernttla en las vi15itas ante
rion•s el Secretario tl~ la Corte dio estos iufm:mes: 

I 

Personctl de la Corte. 

No !Ja sufrido ,·ariación en el presente mes. 

II 

Petso1wl de la Se01·etaría. 

En la Secretaría continúa Llesempeiiamlo, tlesde el 23 
y por treinta días más, 1.'1 señor Secnudino Salazar O!J. el 
pue::;to-que ocupaba el señor doctor l{afael Poml>o 1\'l¡~rtí
nez, quiei1 en dicha fecha solicitó por el término indicado 
prórroga,de la licencia autcs concedida. No ha ocurri1lo 
ningún otro caml>io. 

III 

Actas de 1'isitas de Trilittnales. 

De las correspondientes {t Septiembre no se ha rceiui
do la del Tribunal del Magdalena, y las correspondientt•~:> 
á Octubre último no han llegado las de l<;>s Tribuuales Llc 

Antioqnia, 
Bolíyar, 
Magdalena, 

. (1o en el juicio scgnitlo por Federico Rneda, pam que se 

1 
· le exonere tlel pago de una multa. 
, . ·11.:-No\'iemlwe 30.-Hecompensa.-Coneé.tlese una ÍL 

Panamá, 
Pasto y 
Pol_)ayáu. 

Petrona Caicedo. · ..... 
Jllagistrado doctor Pombo. 

1.-Noviemure G.-Negocio vario.-Niégase :'t Frau
<.:isco J .. Oisucros la solieituü que hizo para que la Corte 
le mandara expedir copia de una escritura pública. 

2.--Noviemllre ·S.-Pena capital.-Declárase fJHC no 
, .. hay lugar á infirmar In. sentencia en que el Tribunal Sn
: perior del Norte tlel 'folima eOilllenó {¡, muerte Ít Bloísa 
· Gordillo, por parricidio. 

· 3.-Noviemure S.-Negocio criminal fle una sola ins
. tancia.-,-Dcelárase •we uo se puede adelantar la ill\·esti

gación en la acusación propuesta por Fe(lerieo Pinzón con
. tra el Magistrado del Tribunal de Cnn(lina.marca (loetor 
_.Alejandro 1\'lotta, por infracción de leyes. 

4.-No\'iemhre 12.-Snspensión tle Ordewlnza.~Uon
fír·mase el A.cnenlo dictado por el Tribnual Superior de 
Cundiuamarca en la solicitud tle Cristóbal· Díaz sobre 
suspensión del numeral S.o del artículo 63 de la Ordenan
za uúmero 35 tle 18SS. 

5.-Noviembre 14.-Uecompensa.:--Co.ncéllese .una á 
Ascensión Zamora. 

IV 

" Gtweta J'udicial." 

Se han 1listriuuído los uúmeros 47!.1 á 4S2. 

Cou lo cual se llio por terminada la visita. 

El Presidente, LUIS M. lSAZA. 

El Secretario, Oabriel Rosas. 

~•o--

EDICTO EMPLA:t;A'l'ORIO 

La Corte 8up1·ema de Justicia por el presente cit.a, llama y em . 
plaza á Emilio Posse, para que se presente por sí ó por medio de 
apoderado, dentro del término de treinta.días, contadqs_desde esta 
f.;cha, á hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juiciü promovido 
por Ctilia, Virginia y Dolores Posse, para que se les conceda re.r.om
pensa, corno nietas del Sargento Mayor Francisco Posse, militar de la 
Independencia. . 

Para notifirarlo se fija el p1·esente en el despac·ho de la Secretana, 
hoy ñ las doce de la mañana. . 

· Bogotá, Noviembre veintisiete de mil ochoc,ientos nov~nta y cuatro. 
El lifagistrado sustanciac1or, Luts 1\f. [SAZA-.-El See~·etario, Ga. 

Gabriel Rosas. G.--Noviem bre 15.---'Hccompeusa.~Oonc(~dese. una á 
iuana Ceballos de Fn.na. · \ 

·7.-Noviemhre l5,.:....:...Jtecompensn .. -Collcétlese um1. {t ======================= 
. -Cruz 'Femámlez. 

Es copia.-El Secretario, Gabriel Rosas. 

IMPRENTA. NA.GlONA.T~ 
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CONT'ENlDO 

CABACION. 

1' R ('\" . .\. CA P 1 T ,\ J, 

Decl:íra<u que no hay lugar :i infirmar el fa,llll purc-1 t:u:tl el Tri
lmnal Superior del Norte <Id 'l'olima t:ondenó i• l'¡;uuo A. 

. GuTJ ,;HHRZ, <:omo reo del delito de h01úi~:idio, :i· la pe."'' de 
-'muerte. (MagistJ·;ulo ponent~, do<:to¡·l~azil) .................... . 

Det:hírase que no hav ltwar :í infirmar la sentencia l'll que el 
Tribunal Snperio1: t!e •lumlama condenó :í. la pe11a de mner
te 1Í :Jos'; 1\L\IuAHIWHI~HA, por el delito de asesin.Ho. (Ma-
gistrado po11ente, doctor Casas Hoj•lS) .. ' .......................... .. 

S E N T E N O l. A S D F. .F I N I '1' I V A S. 
NEGOCIOS CIYJM:S CIDit¡N';s 

probado el cuerpo (lel delito y el delincuente, declaró con 
lugar {L seguimiento de causa criminal, cou inten,eución 
del Jurado, contra el citado Pe(] ro Antonio Gntiérrez, por 
el delito de homicidio perpetrado en IIeliodoro Cauo, en 
d sitio (le La Quinta, Municipio del Guayabal, el Yeiuti-

l'rl;;,, dós de :Mayo de mil ochocientos no,~enta y dos, y dispuso 
en el mismo auto que el encausa(lo pasara al lugar de los 
presos, si u g·ozar del beneficio de exeareelación eo11 fianza . 

ünan(]O Gnt.iérrez cometió el homici(lio de qne se trata, 
t•stal.m enjniciado por el delito de heridas, y habiemlo sido 
co1Hlenado pot· este cargo á la pena de presidio, fue remi-

17n tido al establecimiento respectivo, que ú la sazón cstnba 

177 

en las inmediacioues de la eiudml tle lbagué. 
En vez de pasal'io al lugar destinado para los presos 

ú detenidos co11 moti\'O del snmario y juicio por homici-
f;o••cétleFe :í ENc,,nxAcioN Co~JIPO u1ut recompens•t. (1\fag-i,t•·ado 

180 
dio, se le dejó en el presidio, en donde habida considera-

P'"'Pnte, <loctor Pumbo¡ ...... ... ... ... ... ....... ... ...... .. ... ... .. .... • • 
ción al cargo que Robre él pesaba y{¡, su poca snjeciou a 

NEGOCIOS CRilliNAI.~S. 

Condéna~e ¡, Eus,;nJO BOilltEIIO n. :í Hllfrir \'a.!·ias penaR, por mal. 
ve¡·~,u:i6n de fondos nac:ionales, ··omo Administrador de la 
Aduana de Tumaco. tl\Iagistmd·• ponei,;le, doctor l'om!Jo) .. 

EDICTOS ElllPJ,.\í'JATO:L{[QS 

En la ~olie1tntl de recompensa de Celia, Virginia y Dolores l'<.1sse 
,l 
., 

" 
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la disciplina, se le Yigilabaespecialmentcy se le mantenía 
con las prisiones neeesnrin.s para CYit-ar la fuga. Cou este 
moti ,-o G ntiénez miraba con odio mal tl isimulado al ca u o 
capataz del 1n·esirlio, :Manuel Súuchez, y conciuió y pre-
paró el proyecto de darle muerte. 

Al efecto, en una tle las salitlas qne los reos Licieron 
{¡, ba.ííarse al río Combeima, logró que un niíío consiguiera 
un eltchillo, que le eutregó euvnelto en uu paíinelo al 
,-olYer tle.l baíío, y lo ocultó eu la barraca que ocupaba CH 

el Bstablecimieuto. ................ - .................. - .............. ----T--··--·--·----··--· .......... El tlomingo diez y ocho tic Fcurero del afio en curso, 

CA SACION:, hallúntlose Gutiénez en la <:uadm con otros reos, l'utró 

PENA OAPIT.':AL 

Corte Snpremn de Jttsticia.-Bor¡otú, Noviembre catorce 
de mU ochocientos 1Wt'cnta. '11 cua.tro. 

allí el cabo Súuchez, quien tenia, orden para potter (t aquél 
una unent cadena. Gntiérrcz lo llamó con palabras insi
diosas qne hicieron que Súnchcz no abrigara uingún temor 
y se le acercara sin pmcaución algn Ha. Bn el acto Gn tió
rrez sacó el cuchillo, y siu que ninguna tlc las muchas 
personas que estaban allí putlieranuotarlo, lo chwó rú.pi-

Vistos: En el caserío tle Frías, i\fuuicipio (lel· Guaya- <lamente en el pecho <le S:'111chez y le ocasiouó una herida 
ha!, Departamento del Tolima, dio muerte violenta Pedro por consecuencia (le la, eual murió poco después. 

'Autonio Gut.iérrez ;í, Heliodoro Cano, el \·eintidús <le lnst.rnído pronbunente el snmario por este uue\·o y 
1\1a~·o de mil ochocieutos 11oYcnta y dos. grave atentatlo, el citado Juez Superior del Norte abrió 

lnstruído el sumal'io concspondie'hte, fue remitido al juicio criminal :'t Gutiérrez en anto de siete de :l\'Iarzo tlcl 
Juez Superior del Distrito Ju(licial <le! Norte del 'f'olinta, aíio indicado, pOl' el delito <le homicidio perpetrado en 
quien por auto de Yeint.icineo (le lHa.)'o de mil ochocientos Manuel Sú.nchez el iliez y ocho de :Febrero de ese mis-
110\·enta y t.rrs, abrió eansa, criininal ú Gntiérn•.z por los mo aíío. 
tdunites onlinarios, por el delito defiúido en el Libro 3.0 , l'or auto tic tres (le Abril siguiente se acumularon las 
Título J.o del Código renal. cansas, se aLrió el juicio (t prueba. el ciuco del mismo wes, 

A(lelantóse este juicio hasta. vrrifjcar el sorteo (leju- conelnído el término probatorio se sort,eó el Jurado e11 
r<Hlos, sin que antes se hnuiera dislmesto qne el juicio se veintisiete tlel éitatlo Abril, y quedaron pant formarlo los 
siguiera con inten·eneióu (lcl ,Jurado i' pero el Juez tle la. tlesign:Hlos .Milcíades Castm, H,icartlo Barón y Joaqni11 
cansa, por anto tic vei11tisicte de :Febrero de mil ocl10cien- Sieard. 
tos non•.nta y cuatro, en atencióu ;í. ql:1e uo se había datlo Veriiicúse la celeuración del juicio el docede.i\fayo del 
cumplimiento al art!cnlo 345 de la JJey 105 (le lSUO, que aíío ntenciona<lo, y en ella el Juez propnso al Jnrado las 
previene que el cargo se formule con la denominaeión ge- 'tres cuestiones siguientes, qnc fueron resueltas afirma.ti
nérica que le da al delito el Código Benal, como homiei- Yamente: 
dio, heridas, robo, hnrto, ete., (leclaró 1iulas las (liligencias "¡,Pedro Antonio GutiétTez es cnlpable de haber dado 

_ practicadas en el expediente desde el', auto de proceder muerte (t. Helintloro Cm10, en el sitio de La, Quinta, l\iu
inclnsive en adelante, con el fin tle scg-nir la tmmitaeión nicipio ilel Gnayabal, el Yeinti<lós de l\iayo de mil ocho
conforme 1(¡ determina la ley. I<:sta pro;videncia se notificó cientos nonmta. y <los~ 
al Fiscal, al reo y (t sn <lefensor, qnie1ics 110 lliciei'Oil nin- "¡,Pedro Antonio GutiétTez es culpable tle haber dado 
gnua reclamación, ui iuterpnsieron e?utm ella. recurso muerte (lelibel'a(lamente (t l\fannel S{Lncl.tez, cabo capn,taz 
alguno. . '.' tlel presidio, el tlil'Z y ocho (le Febrero de mil ochocientos 

Bn consecuencia, el ci tallo ,Juez Slipel ior, en auto tle noventa y euatm, en este 1\'lnuieipio, en el Establecimiento 
nncvc (le lHarzo del mismo aiio, por: estar plenamente <le cast.igo ~ 

'1 
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"¡,En el ht>eho <'jecutaLlo por GutiÓtTez ú que se rcfie-1 Sáucllez, la Corte no se ocnpnrú eu com;i1lerar ui rt>sohcr 
re la_ a.nt~rior pregunta, mediaron las siguieu~es ?i~cnn~- cosa algun~ ~~~lo relativo :'L las pcuas impuestas. ni reo 
tauetas, o algnna ó parte llc ellas: cou alcYosJa, o a trat- por el homwalto <le Heltodoro Cauo y las accesortas del 
ción y solm:segnro; ya snrpn'n<liettllo descuitladn, tlormi- asesinato de Súnehez. · 
da, itHlcfensa ó Llesapcreibida ú. la persona asc~inada; ya ''Como lo ollserva cou razón el seiior Proenrador Geuc
llamúudola eou engaíin ó perlitlia; ú ya usando de eunl- ral <le la, Nación, las etll'8tiones propuestas al .Jnnulo no 
1¡uiera otro artitieio para comelt·t· el 1lelito eon Sl'gnrida1l, eousultnn la inteneión y ol\ieto de los artículos 78 y 7!) de 
ó para-quitar la defensa al acometi<lo~n . la r,ey 100 lle 1802, pon¡ue al determinar los elemeutos 

De conformidad con las resolucimws 1lel ,Jura<lo, el materiales y morales clel delito imputado, se ilace aquello 
.Juez Superior ¡n·onnueió seuteueia el diez y seis del mis- <.le nua manera poco preei;;a, l'll ~(·rminos fjtlll sólo por la 
mo mes, cnya parte resolutiYa es del tenor siguiente: 11atural relaeiótt del cm•st,ionario con el auto de enjuicia

" En mérito de lo expuesto, el ,Juzgado, :ulministr:uHlo miento y las pruebas e\·i1lentes del proceso, pndo el J nez 
just.ieia en 11ombre de la H.epública y por autoridad de la <.le derecho formar una idea calml 1lel hecho material, 1lc 
lPy, deercta: las cirennstancias qne lo ro<learon y de l.a rcsponsabili-

'' Primero: CotHlénase ú. Pedro Antouio Gntiérrez, dad del ncnsado, para a.pliear la peua eonespoll(liente. 
eon1o autor principal, en primer grado, del <lelito <le homi- Eu cuanto :"t la segnnda e~nesti(m, referente {1 las eir
cidio Yolnntario, qne castiga el artíenlo üOO 1ll'l Código cnnstancim; que eonstituyen el 111:íximunt de graYedad 
Penal, delito perpetrado en la persona 1le Heliolloro Cano del <lelito de asesinato, el ,Juez lm 1lebillo expresar sólo 
en el sitio tle La Q,ninta, juristliceión dl:'l .l\funicipio del las que eonclllTil:'ron 1:'11 el caso, precisando los hechos qnc 
Gna.y;tbal, el Yeinti1lós <.le l\Iayo de mil ochocientos no- constituyen las que resulta11 1lc la eantSn, ;y 11ó limitarse {t 
Yenta -y dos, :'L sn fri r la pena de q ni ncc aiios 1le reclusión indicar en genera 1 la coHentTl\neia de algunas 1le las que 
y·cnatro de prisión en la dtrcel de este lugar. co11stitnyen dicho gTado lll:'tximo, eopian1lo parte !le la 

"·A la. pérdida "de todo empleo público y de toda pcn-' Ley que define el delito, pues lo que se qnierc es qne el 
sión pa.gacla por ht HepúiJliea, (L la prinu;ión perpetua de .Jurlldo determinu los hechos probatlos y que el Jtwz 
los derechos políticos, al pago de las costas procesales y aplique ú ellus la h'y. 
al pago de la suma 1lc mil pesos :'t los lterelleros de Helio- Empero, como la Corte de easaeión no e;;t(L faenlta.tla 
doro Cano ó á sus represe11tanü'S legales. para anular la sente11eia por elefedm; de esta clase, y 

." .Aplíease ú. Ja, Nación el arma co11 qnc se cometió l'l /como, por ot.ra ¡!arte, apan:c.e clara la resolneióu <le! Jn-
deltto. m<lo en enanto a la cnlpalnhdad 1lel acusa<.lo eu la t'Jecn-

" Segnndo: (Jou1lén:tse (t . .Pedro Antonio Gntiérrez, ción !lel ltceho como íutieo antor siu cooperatlorl'S ó auxi
como aütor principaltlel delito <.le asesinato que definen liares y con la;; cirennstaneias que eonstitnymt elmíts 
~· castign11 los artículos 5Sü y 5fHJ del Código l'enal, delito alto gmdo de gra,·ed:ul del asesinato, la Corte se limit~t 
pcrpetra<.lo en Manuel Sú.nehez en el eampamcnto del :í. hacm· las aJJteriot·c;; ohsen·aciones pa.m qnc en lo suce
presidio en esta cilHhHl el eliez y oeho 1le l!'eiJrero del eo si,-o proeuren los ~Jneces fonnular las etH•stiones qne so
niente afio, :'L suft·ir- la pena ele mnertc eu los términos metan al J·nrn.flo en términos IIJÚS adecnndo;; al C~>píritn 
qnc fijau los artículos 48 ú 5G del cit:11lo Có<lig·o. ele la ley. 

"A. pagar ú, los hcre<leros ó representantes legalt>s 1lc Los motin1s (¡ tansah•s por las cnales pn~1le la Corte 
.l\fri.nnel Sú-neltez la suma üe mil pesos. de casación anular nna sentencia por la qnc se impone 

"No se mcucionan, enso •le la conmutación de la pena pena capital, cst.ún reducidos {1. dos, según el artículo 370 
de niuerte, las agravnntes propias de las eorporales ó de la Ley 105 de 18\JO, n:fonnado por el 87 de la L(•y 100 
aflictivas, porqne que<laron fijadas nl tmtnrsc !lel primer de 1802, ú saber: 
delito. 1. 0 Ser la seutencia Yiolatcria lle ley snstantint ó !le 

"Aplíease {L la Nación el anna con que se dio muerte <.lociTina legal. 
á .l\fnnnel Súnchez. 2. 0 HaiJersc incurrido en al¡!;uml de las eansas de nu-

" Pnblíqnese, Jtotifít]Hese, eópiesc y cousúltese." lidad desiguadns con los onliualPs 1.0
7 3.0 , 4. 0

, 5. 0

1 Ü. 0 y 7. 0 

Apeló de esta sentencia el reo, se le concedió el re- 1lel artículo 2ü4 1le la Ley 57 1lc 1887. 
enrsi1 para ante el Trilnlllal Superior del Distrito Jntlieial No eoncnrre en este easo la primera cansal, porque la 
del Norte ele! 'folimn, qnicn falló la causa en tliez y seis sentcneia está de acnenln con los heehm; eleelaradoseomo 
de Jnlio último en los términos signientes: Yenladcros por el Jurado, y según los enales el reo Pe-

" Primero: Se reforma la primera pmte de la senten- <lro An.tonio Gntiérrez 1lio mlHltte :'L lVfannel Súnchez ,·o
cia .Y se condena {t, Pedro Antonio Gntiérrez, como autor lunta.riamentc, con pt'l'nJeelit·aeión y eon Yaria>~ de las 
prineipal del !lelito Lle honticiclio ¡n·entellitallo, calificaudo eirennsta11cias lle asesinato que constitnyPtt el grado 
el delito eu primet' gTnlln, de couformid~Hl eon lo tlispues- m:íximo de gra\"cdael 1le este tlelitó, que castiga el ar
to en los artícnlos 5S8 y 505 del Código Penal, á la pena tíenlo 508 def Cófligo Penal con ])CIJa de muerte. 
<.le diez "j' ocho aiios de presidio. Eu caso tle conmutación He.<>pecto ÍL informali1lades l'n e.l procedimiento, el es
de la pena impuesta por el último dtlito :'L que se refiere ttHlio de los autos ela {t. eonocl'l' que el proceso no adolece 
la segunda parte <.le la scnteueia, los diez y oel10 aiios eh\ de ningnno 1le los ,·icio;;· qne rcq~1iercn su reposición y 
presi1lio los sufrir:í el proeesndo Gntiént'Z en el mismo que constitn_yen JntÚiYns de easación en el easo 2.~ indi
establecimicnto dollllc snfra J:i, pena eonnHltad:t, obser- c1Hlo arriba. 
YÚn1lose lo dispuesto en el artícnlo 7l <lel Có1ligo Penal. ]!}u efeeto, la competencia del Juez Superior .Y del Tri-

" Segundo. Se eonfirma la segntHla parte 1le la. senten- bunal qnc fallaron la.cansa en primera y seg;nnda inst.an
eia por la cual se impone la pena tle mne.rte Íl Pedro .A.n- eia es iueuestionauh', por tratarse de 1111 tlelito conwt.i1lo 
touio Gutiérrcz, con la motlificaciótt de qnc el artíeulo en el territorio de sn jmisdieeión y eu~-o eonoeintiento les 
penal aplicablé es el 5!)8 y nó el 5UU. está atriiJuído por los artícnlos 74 y HS de la Ley 147 

"'fercero. En los dem:'ts puntos se eonfirma dieltn sen- fle J888 . 
. tencin. El anto 1le proceder .Y el qne abrió la eausa. :'L prueba 

"La pena de mnertc se ~jecntarú en la plazuela :'t que fueron debi1lameute notifiea1los al /~.gente del Ministerio 
da frente el Estahleeimiento del presidio en In, eiudad de público, al reo y {L su defensor·. 
Ibagné. Se hizo sabet· igualmente (t lns partes el auto en qnc 

"Pnbliqnese, notifíquese, cópiese y manténgase el ex- se seiialó <lía para la ecleiJración del juicio, y esta diligell-
pediente en In Secretaría por él término legnl." eia se snrtió con asistencia tlcl l!'iseal, proeesaelo Y de-

El procesallo interpuso reeurso de easaeión, y conce- fe11sor. · 
di1lo, se elevaron los autos {¡, esta Suprema Uorte, en Ultimnmente, no se incurrió en cqnh·oc:H:ión relatint 
donde se Jtombró tlefcttsor al reo. Se ha dado al recurso {L Lt denominación genériea 1lel 1lelito,· ni {t la época y 
la tramitaei6n que le eonespotl(le, y ha llegado el caso de lugar en que se cometió, ni al nomiJre ó apellido de la 
1leci<lirlo. persona responsable ó 1lel ofcn<li<lo. . 

uBstaudo liutitado el recurso de cnsació11 ú la parte <.le Bl defensor <lel proce>~ado ante la Corte sostiene que 
la sentencia en que se impone ú. Gntiérrez la pena de llllbo incompetencia de j111·isdiceión eu el Jnra~lo que de
muerte por clllclito de asesinato pcrpetratlo en l\fanuel cidió las cnestiones de hecho, y funda su alegac1ón en que 
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cuando se anuló la cansa al>ierta ítGut,iét:rcz por el.humi
cillio ejeeuta<lo c11 Heliotloro Uan(/, yú e.-,tal>a sorteatlu el 
.Juratlo que tlehía fallar en esa ea\lSa, y ell que no h11l>o 
f'nlHl:llneutu lt'g·al p:n.-a tleéret.ar la uulitlatl tlc lo a.ctuatlo . 

Esta ali·gneión no es fu miada, pot'lJtle ni anu en el su
puesto caso tk que la deelarneiótl, tlc nnlitlml eare<:iera 
de apoyo e11 la ley, se podría yi'l re\·ocat· ó dar por ineficaz 
la provitlcneia en que se hizo aqu~lla tleelameióH, por lm
l>crsc ejecntoriatlo una Yr.z qtw fue noti!ieatla aireo, (¡,su 
de~·ensor y al 'Fi,;eal, y no inteqlllsieron n:enrsli algttiiO 
contra ella. ' 

Además, lo relaeiunado con el juicio por el printt·r ho
micidio 110 cst.:'t sujeto ú la re\·isión tle la Curte, por no 
hal>ersc impuesto por él al reo pena capital, y rcsult'ar, 
por otm parte, qne el Jurado primei·a.mcnte sorteatlo nmla 
tenía que resoh·ei· respecto tle una causa abierta poste
dormente al cnjuieiatlo y por tlelit'o cometitlo después tle 
sorteado el Juratlo t;on vocarlo pa r:t• .i uzgar el ho:uieitl io 
tlc Cano. ,!· 

Alt'g·a. tamuié"u d defensor IIOIII'br:ulo por la Corte que 
ltau deuitlo notificarse ú José l\Imía J\'lelu, nno de los de
fensores que figuraron en primera instaneia, los autos 
diCtados e11 la causa, especialmente aquellos Cll t]ne l:t 
omisión tle la noti!icación protluce'' nt1litlatl, y t'sta argu
mentación tarnpoco puede :ulmitirs'.e cotuo ~:;u!icieute pam 
a11nlar la sc11tencia acusatla, por:qno al notifieúr;;;cle á 
Gntiél'l't'Z el auto de nuc,·e tle l\'la'rzo de mil oehocicntos 
novc11ta y euatro, l'll el cnal se le llamó{¡. juicio por el 
homicidio perpetrado en Heliotloro U a no, 110ml>ró por de
fensor ít Fcrnautlu Botero, quien aceptó, prestó el jura
mento legal é intctTino eu el juieio cou el dcfcusor que d 
mismo reo uornhró al nuti!ieúrsele el auto (\e proeetler de 
side dl.'\ ntiSniO l\'iarzo por el liUIIIicidio ('.kt:utatlo Cll J'la
nuel Súnehez, que lo fne Nieometld Botero, y atnlws (le
fensores tigur:u-on en las dilig-em!ias de las causas acu
.mnladas, hast.a (jllt'. en ,·einticuatn~' de Abril del mismo 
aíio el reo Gnt.iétTcz pidió que so sig·uiera teniendo en 
a muas COIIIO único tlefensor a 1 eitatlo Nieumetles Bott'ro, 

. qui.t:n tomó posesión tle su nne,·o cargo t'n n·intiséi~:; del 
mismo mes. 

Por tanto, ia Curte Suprema, aHntinist.rantlo jm;ticia 
c11 noml>re tle la Hepública y porinntoritlatl de la ley y 
tle eonftirrnillatl eon el parecer del !lcíior Procurador Ge
llúal tlc la Nación, tleclam qne 110 ha lugat· :í iufirmar la 
sentencia profcritla eu esta eausa por el Tribuual Snpc
rior tlcl Distrito Jutlieial tlcl Norte del Departameuto tlcl 
Tolima, en seis (G) lle Julio tlel aíio eu curso (18tH), cu la 

·parte en que impone peua tlc mm·tte ú. Pedro Antouio 
Gutiél'l'ez. 

Hemítasc la causa al Exceleutí:;imo Sefíor Vicepn·~:;i
(lcnte tle la. Hepública, por coutlu:cto del 1\:liHish'rio tic 
Justicia, para que pueda determiHa'r lo tle su cargo res
pecto á la coHmutación de la peua:· capital, y luégo tle
\'uélvase al TL'ibunal tle su procedencia. 

T'ublíqnesc esta scntcucia c11 la Ci-ACE'l'A .JUDICIAL~
déjese copia <le ella. 

LUIS l\i. ISAZA.-ABHAHAJ\1 FlUtNÁNDEZ m; SOTO. 
CAiniELO AnANGO M.-BAL1'ASAlt BoT1mo Urmm.
JEsus CAsAs l{.o.JAS.-l\fANUEL JD. Umtn.ALES.- Lu
CIO A. Pmmo.- Gabriel Rosas, Sec1~ctario. 

,., 

O m· te Sup1:ema cle¡Justicia.-Bogotú, Nuvic111brc diez :y s·ietc 
ele mil ochocientos noventa.' y cuatro. 

' 

Vistos: Por (leuuncio tlatlo por Nepomuce11o Uontreras 
(t veintinueve tle Marzo tic mil ochocibntos HOYenta .)'tres, 
el Alcalde dell\Iunieipio de Tota, tlbl Departamento de 
Boyacá, procedió á instruir sumario ]mra averiguar quién 
era responsal>lc del homicidio perpetrado un día antes, ó 
sea el veintiocho de dicho mes, cn ni1 sitio llamado Suse, 

· de la ju't-istlicción tlc 'rota, e11 la perso11a de Satumina 
·coutreras y atril>uitlo por el denunciante ú. José l\'Iaría 
Herrera. _ ,, 

Nombrados peritos reco11ocellorcs ;fiel call:'t.,·er de tl icha 
fiuatla, Eladio Hojas y Nonato Oastel,blanco, éstos tlesem
peiiaron sn encargo.)' rillllieron sus ~xposieioncs, con las 

·cuales qncl16 ple11amcntc cstahlccitlo el enerpo del delito. 

Praclícút;ouse ignalmeute ,-arias otras diligencias comlu
centes :'t int}Uirir quiéu em antor tlel homicirlio; tliligcn
eias que arrojaron intlicio:-; gra,·cs contl'a el denunciado 
.l:lenern, quien en 1m indagatoria llt'g'Ó absolntn111C1ite lot 
responsa.bilidat.l que se le inqmtabn. 1•:1 _Alealtle iHstruc
tor pasó el lii'Ut.:l'SO a 1 ,J U(·z 1 ,_, tlul Oircni to (\o Sogatuoso, 
cou nota tle fecha n~intit:ré:s tic Abril. 

Dicho Juez l1izo ampliar la intlngaloria tld sinllicallo, 
norul>ró tlos profesores en medicina. para que cxau1ittarqn 
la ropa tlc Hencra, que se hallaba lll:liH.:hnda de saugre, 
.Y expusiera u su opinión acerca <le ~:;i podían esas man
chas ser indicio de la cnlpabilid:lll de nqnél, y tlispnso 
deYoln'r el sumario al Alcaltlu de 'rota para que lo am
pliase con otras tliligcneias qne se practicaron t'n cfceto. 
Hecibitlo IIUC\'íllllent.e el expediente por dicho .Jnez J.o tle 
Sogamoso, determinó éste cnYi:nlo al Superior del Dis
trit.o .Tllllicial de Tuntl:1111a, qnien creyó necesaria tqtlavía 
nna nueva ampliación, y, practicatln, llictó, tle acuerdo 
co11 el parecer tlel respeetin> Agente tlell\'linisterio Pú
blico, Sil auto tle feeha. ,·eintieincu tle Enero tlel presente 
aíio, por medio del cnnl tleclaró qne ltabia lngar :'t forma
eión de cansa crintinal eont.ra .José IIIaría Herrera por el 
tlelito de homicitlin tle que trata el Capitulo J..n, 'rítulo 
1.0 : Libro 3'-' tlcl Cú(ligo Pcnnl Yigentc. 

Al notificar llicho auto {¡, Uerrer:~, liCHnl>ró óste ú Hi
cnrdo 1~. Sarmiento tldt~nsor sn,yo, y :'t e~:;te último se no
tificó igualtnente el expresado auto. 

1.\.brióst' la causa ú pr·ueba, por nH•tlio llel auto qnc fne 
asit11ismo notificatlo al procc~:;ado, al ])'iscal y al doctor 
Jgnneio H .. l'iíieros, nombr:tllo tld'ellsor tle Herrem por 
cxcnsa atlluititb ú. Sarmiento . .Pr:wtici'lt·onse las tlemú~:; 
rliligt'ncias llt'ccsarias clel plcn:ll'io; notilicóse ú las parteG 
el auto mediante el cnnl se sefínló el tlí:t once lle Auril 
del presente aíio p:~ra qne ht\'il•se lngar el sorteo de los 
intli\'idnos qnc debían Üll'lnar el ri'Spccti,-o .Turatlo ele ca
li!icación, diligenci:t t}ne se dcctuú {¡, la hom fijada co11 
asistencia tle las rnisnHL·:S partes y haeien(lo éstas uso tl() 
sns llerechos lr.gales; por c:{cnsa :Hlmitida legalmente al 
jnratlo :Francisco 1\Innéntr, n1rificóse un sorteo parcial 
para reemplazar ú aqnél, .Y resultó smteatlo eu su lugar 
Nicornelles Doltórqnez; sl'iíalóse el (lía martes ,-cint.inne
vc tle l\'layo último para la autlic!lcia pública, y el auto 
en que tal eo&a se tleterminp fne tlel mios1no modo uot.ifi
c~ulo (L las parte:-;; :r últimamente celebró.se la audieneb 
púuliea el día seií<llatlo, y el ,Jurmlo resoh·ió las eucstio
llCS qne el Jnez sometió á sn juicio en la funna quu apa
rece Pll la signiente trauscripci<Íil: 

"Oucst·iones que el Jn.zgaáo 8npcrior del Distr.;to ,Tu.r1i9ial 
de 'l'unl7amn somete al .Jurado en la ca11sn con/.ra. 

José Már-ía Herrera, l)(ll' homicill-'io. 

I 
"¡, Bl acnsado Jo:,;é ~Taría lierrer:l es culpable tle ha

llcr tlatlo muerte ÍL Satumina Oontrer·as Cll la Yeretla tlc 
Snsc, jmistlieeió11 tlel II'In11icipio tle Tota, el martes santo, 
vei11tiocho tle Marzo tle mil oehocientos liO\·enta y tn's, 
por cuanto el tlí:t cit<Hlo entró ~fo~>é l\'[:ní:L Herrera ú casa 
tlc Satmnina Co11treras con semblante aií-atlo, tlespitlión
tlose, tlespuó:,; tle u11 all'g:ll"o cuu la Cout.reras, en touo 
hiriente ó sareústico; ,-olviú eomo L'asatla la m·ación, ó 
sea las seis 1]c la tarde, pOL' el camino tle la Pnerta tle 
I;a Laguna, qnc COllllnce ú Sust', tlonlle re~:;itlía l:t dctiuw, 
en llireceión {¡. allí, se retiró :'1 un lado de.! cnmiuo y le 
sonó algo al desnudarse ahí; se halló Jnégo.eu casn- tle la 
JanHlora de HetTer:tla ropa tle éste ensaugrentatln, y por 
cuanto Herrera, tiestle mneho tiempo :llttes, mauteníare
laciones ilícitas con la Contreras <]IW ésta procuraba tH
minar por nwutlato de la. antor·idall, y la amet1azaua tlc 
muerte porque no continnalm con él su vida escamlalosa., 
y por último, qne la Oontreras fue hallatla al tlíasignien
te muerta, con quince heridas gT<I\'t'~:<, por dos de las eua
les ·le salían los intestinos, lo qnc le prolln.io la mncrte 
como lo afirman los peritos'? Sí. 

ll 
''¿El aeus:ulu José l\iaría Herl·t·t·a ha· t;Uiüetitlo los 

hechos que se utenciorHut en la ünestiún prineipal~ con las 
siguientes cire11nstancias, ó algnt!flÚ parte-de ellas, como 
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son: cometerlos cou alevosía, ú traición ó sobreseguro, coustitnír ennsal de casación basta tener presente que t•l 
ya sorprendiendo ú la víctima descuidad¡•, indefeusa ó i11c1so 2.o tlel artículo 370 de lai~ey105 1lice lo siguiente: 
desapercibida, ó con algún acto de fcrt)cillnd ó de crnel- " ... Es entendido que al ocnparse la Corte en la apre-
dad? Sí. ciación de In, sentencia por esta causal, debe tener en cou· 

"Santa l"{.osa, l\'Iayo veintinueve de mil oehocientos sideracióu el veredicto del J"unulo, ¡mes en consonancia 
11oventa y cuatro. con éste debe hallarse la parte resolutint tle aquélla." 

De manera que en cuauto la sentencia se halle en eon· 
"Bl .Juez Superior, BF.NJA:t\IÍN Rgygs AIWHILA. sonaucia con el yeredicto, 110 hay lugar :'t considerar la 
''El Secretario, Honorio 'l'o¡Tes." cansal que se fnnda en violación de lc,y ó tloctl'ina Jp.gal. 
En vista del anterior \7 credicto, el Juez pronunció en Y respecto de.l primer punto, tampoco se puede ae:ogc

1
'r 

como motiYo suticiente 1le ensaeión, porque el artwn o 
(los de Junio último la sentencia que termina a~í: 2G5 de la r~ev G7 de 1887 110 est(t eomprendillo en la refe-

" En mérito, pues, de lo relacionado, el Juzgado Su- rencia del (nei::;o 3.o <lel artículo ;)70 de la Ley 105 de 
pcrior de Tundama, administnmllo jnsticia en uombre de 18!)0, la enal solamc11 te abraza Jos incisos 1.'\ 3.o, 4.o, 5.", 
la H.cpública y por autoridad de la ley, conde11a ú José G.u y 7." del ru-tíeulo 2G4 <le la mencio11 ada LPy 57. Como 

. 1\faría Herrera, vecino de Tota y preso hoy en la c{lrcel por' otra. parte 110 ocurre aqní niuguno de los motiYos de 
<le (~ste Distrito Judicial, á sufrir la pena de muerte por unlidad definidos por esto~ últimos iueisos, 1.nes 110 hay 
el delito de asesinato perpetrado en In persona 1le Satnr- incompetencia 11e juristlieeióll en el Juez sentencia1lor ni 
11i11a Coutreras. en l>l Tribnual qne reYisó la senteneia, uo <lPjaron de ha-

'' Cópiese y notifíquese, y si no fnere apelada esta sen- cet·se aireo, all<'iscal y al defensor las respeetin1s ~~~~iti
teneia, cousúlte~e con el Tribunal Superior, según lo es- eaciones dHI auto de proceder, <ll'l en qne se almo {t 
tatuye el artículo 354 de la Ley 105 de 18!)0." prueba. la cansa del en qne se seí:íaló día para la celebra-

Apeló Herrera de esta decisión para ante el 'l'ribunal eión del juicio,¿¡ cual se celebró en erecto el día seiiala
eompetente, que lo era el Superior del Distrito Judicial do, 11 ¡ se ha incnni<lo en equÍ\'Oeación relatint. {t la <leno· 
<le Tnndnma., donde sustanciado el recurso con observan- -minnción genérica del dPlito, {1, la época y Jugar en que 
cia de las ritnalithules prescritas por la ley, púsoscle fin r:;e contetió, y al nombre ó apellido <le la J:lersoml respon
mediante la seHtencia que declara lo que {L cont-innaeión sableó del ofendido, es evidente que ]a Corte 110 puede 
se copia: infirmar la senteneia que es materia de la prespnte con-

" · .... l.o Que no hay nulidad. 1 su t:a.. 
"2? Qne la pena aplicada conespontle {t la 1lisposi- Qne las prnebas 011 virtutl <le las cuales se llamó újui-

eión infringida y debe ejeentnrse en la plaza. de la cabe- eio al sindicado Herrern, se declaró por el Jum<lo sn 
cera del 1\fuu ieipio de Tota, e11 don<le se eometió el delito." en! pabi lidad eon la cotJCUITellCLL de cireunsta ncias 1le las 

La sentencia de primera iustunci~1 fnc, pues, en el que apmPjan la pena capital, y _se le condenó t.ant_o por 
.fon1lo confirmada por la qne en sn parte resolntin1 acaba el Jnez COIIIO por el 'fribnnal ú diCha pena, su11 defi~tCittes 
de transeribirse y que por la eonsulta allí ordenada ha por 110 componerse sino de iudicios, es cosa que no n~cnm
sido remitida en casación (testa Superiori1lad. be {t, In. Corte examinnr y npenas po1ll":'tn el CouS~JO de 

Tanto el seí:íor Procurador General como el doctor Estallo .\' el Gobiemo tenerla en cnenta euaudo llegne la 
Jesús María Arteaga, defensor del reo, patentizan en sns oportnn!tlatl lle resoh·er sobre si ha.y ó 11Ó lugar á pedi1· y 
exposicioues respectivas el modo irregular como se for- deeretar la cotmmtación 11e aquélla por Jaque inmediata· 
muió la primera. (le las cuestiones sometidas a.l Jurado, meHte le sncPtla en la tarifa estallleeitla por el Código de 
en la cual no sólo se preguntó si Herrera era cnlpallle 1lel la materia. . 
hecho que se le atriuuye, sino qnc se inelnyerou las que Por tales consi<ler;wiones la CortL', atlministr,11ulojns
se snpone qne coustituyen los ill(licios dl•tnostrati\·os tln t.ieia ell nomlH·e de la.Ikpública y por autoritla<l de la. ley, 
Sil cuipabilidatl, procedimiento oeasiouado ú desvirtuar de neuerdo con el tlietanlen del seiior Procmador, <leelm·a 
e~ ,?spíritu, de,l Jnr.all? cuyos v~red~.cto.s .11o ~lel:er~, ~er!1.1~- que no hay lugar{~ iHtirmar ht scnt,en~ia eo11 sulta1la, y 
tJ.' ad~s, .3 proceclumeuto, pm ~t~,tlMltc, ,td( nt.ts de".'- dispone qne se envw el PI'Oceso al bolner11 o por el con
bltrano, l!_!eonccto y desacertathsnno,_ya q ne Io com plt'.JO d neto reo·ula r p:ml los efectos lega les su bsignientes. 
y enmaranado de nua lHt'gunta scnlPJallte dtfienlta gra- :r . ? , . ll' é · é t 1 CA 
vemente la eontestacióu y pOllría tl:lr lugar en muchos :Not1ftqnese, co¡nese, pn) tquese · lllS •r ese eu a x -

casos, si se siguiera observaullo, ú veredictos absurdos ó 1 CE'l'A JUDlCIAL. 
injustos. Insinúa asimismo el sefíor Proenrndor qnc las LUIS l\L ISAZA.-ABRAITAlii li'm~NÁNDEZ DE SoTo. 
!;ieultades de la Corte S?b~·e casación rle sen_tencias _de CammLo A RANG-O M.-BALTASAR Bo'I'ERO U~tm'K- .TE· 
esta <:lase son lto_v muy lnmtadas, J·a qne no Slent.lo Ia.1n- sus CASAS HoJ·As.-MANUEL K Col~RALES.--Lumo A. 
justicia notoria. rnotivo <~C. casaci?n, inú~il es cxami11:}r las Po<~mo.-Galwiel.Tiosas, Secretario. 
prnebns que hayan pod1do serYil' de fnn1lamento. a mm 
sentellcia recnJTida ó consultada. 

Ademús el defensor, después de lameutar la 1le1·oga. 
ción tlel inciso 2. 0 del artíenlo 370 lle la r~e.r 105 qne es
tablecía tlielta cansa! de casación, niega como motivos ele 
nulidad dos, {t saber: J.c. El flesiguado bnjo eluúnJi)l'O ;)~ 

--···--
SENTENCIA S DEFINil"IV A S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

del artículo 2G5 1le la I1e~' 57 de 1887, porque en la. lista Corte Suprema. de Justida.-Bo[Jotd, Noviembre quince de 
qne se presentó para el sorteo general 1le los Jurados mil ochocientos noventa. y cuaf1·o. · 
fignraba Francisco l\'Iuné\·ar, quieu no tenía las cuali<la-
tles Jpgales necesarias para. Hgnrar en elln, y porqne eu Vi~tos: Bncamaeión Campo, Yeeina del Timbío, en PI 
el procedimiento adoptado pot· el ,Juez tle la eausa para Departamento tlel Canea,· solicita recompen~a, por metlio 
reemplazar {1, 'liclw Juratlo, no se obserYnt·on todas las <In sn npoderado Manuel Paz y V., como madre leg-ítima 
formalidades IH'CYeni1las por el artíenlo 21 de la Ley 153 tle Antonio Fem:'IIHlez, mnerto en la guerra de mil ocho· 
de 1887 puesto qne en la <liligeneia no estn,·ieron pre- cicnt·o~ setenta y seis, comhatimHlo en defensa del G-o· 
sentes d1 reo y stt 1lefensor, ni concurrieron tampoeo los¡ bien1o legítimo de aquella época. . 
dos testigos que ordena aqnella disposición; y 2." 1~1 qne Con1plementaclo el expe1liente por resolnmones de la 
se ltnce ·consistir en qne habiéndose formnlallo la primera\ Corte, oído el concepto del sefior l:'rocm'tt<lor Ge11eral de 
enestió1_1 lH'opnesta.al Jm·:u~o ~n 1:~ forma irregular en qu.e ¡ I,a Nación, .Y cit~Hlas las partes pam sent~ncia, se ,lH'Oc~<le 
se ha Ylsto qne lo fne, se vwio·asl la ley~, debe nnnlarse a resolnw en nsta 1le las pruebas qne se han 1nodncHlo 
el pi'oceso, á fin de qne en n,u nnc;·o jnieio se obserYen y que justilic:!n. los hechos siguientes: . , . 
las <li~posieiones <le los nrt1enlos 18 y 7!} <le la Ley lOO Q!1e la sol•c,1tante fue cas~ula ecles1~1stwaln~ute con 
de JS!J2. , .Apoltnar Fernmidez, lo qne afirman vanos test1gos prc· 

Accrc:t de este segundo punto; 110 obstnnt·e,Io razona- senciales 1le.l neto llclmat.rimonio, asegqramlo_ que tln-o 
ble ele la argumentación que contra el interrogatorio así lugar en la !glesia. de 'fimbío,, y que f~te antorizado por l'i 
se endereza, para demostrar qnc no aleanza con to1lo ú, Unnt PrL•-slntero .;\Ia.tiHel Mnt'l:l, Beltran, pmeha supleto-
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ria. admi:siule (L falta. de In resr;ectiva. pnrtitla, ütlta qne 1 de la misma guía, en la. cual se tlicc que el introductor 
certifica el actual Cnra. I>úrroco Presbítero José A.ntonio aseguró los (lcrecllus, sino el hecho mismo de haberse tc-
Neg¡·et B. (foja 13). ' .'

1 
lli(lo qnc Pjecutnr (L 1\'lorcillo pam el pago 1lc ello~. 

Que Alitonio Feruúudez fue Lijo legítimo del expre- 2.o _Qne el cxp_r~snd~ A1lrninistrador al expc1lir la guía, 
sallo matrimonio, consta de la res{lectiva ·partida deban- es dec1r, al perulltll· la mtriHlucci<Ín tle :sal sin que pre,·ia
tismo, expedida por el citado Cui·a I\írroco {t la misma mente se pagasen los llereelto~ de eonsumo, desate1uli!l 
foja 13. , las 1lisposiciones de los artículos 2.0 y 3.o tlcl Decreto 

Que el mismo Antonio FernánClez mtuió en el comba- Ejecutivo número ü;)7 de 1887, expetli1lo en desanollo del 
te librado el quince de Septiembl·e de mil ochocientos ül7 del propio aiio, que dice a:;;í: '' Art. 2." Los Aclmini:-;
setenta y ::;eis en la Cuchilla del Tambo defemlicmlo al tradores de las A1luanas de Bnenaventura v 'l'nmaeo, en 
Gobierno legítimo como soldado· porte1~eciente al Bata- s~1 calithlllile recatHlallores dd impue::;to sobre la sal (les
llól1 H,iflcs, rle la 5~ Di,·isión al mando del General José tmatla •tl co11sumo e11 el Departamento tlel Oancn, no per
l\fiuía Sánclwz; heclw sob1?e el \!cual se hau protlucido mitidtn la intemación de sal á. dicho Departame11to, ui la 
varias declaraciones de testigos pr:eseneiales comvaüeros vent~ de ella en n_qt~ello_s puertos, sin (]ne :se haya pagado 
de armas de Fernáudez. prenn mente el referulo llllptH.>Sto. A rt. 3. 0 Oua ndo se haya 

Que del expreRado matrimonio 'de Apoliuar Femúu- pagado el impuesto 1le que trata el artículo 2. 0 del Deere
dez y En.carnacióu Campo no hub~ más hijo que el cita- t? unn1ero _617 lll'l lH'9se;tte aiío, d Admi1~istr:Hlor n•spec-

. doA~ltomo, el cual murió célibe y sin dejar descemlitntes tl\'O expcdmí u!m gma a ~a,·or del contnbuyente, en la 
de n~nguua clase. Que cuamlo éste murió ;yú sn padre cual conste ellltlnwt:o 1le kilogramos por fine ~e ha pagado 
Apolinar había fallecido hacía aJo·nnos aiios tlef'uüeión y el nombre y·apeliHlo 1le la persona que h1zo el p:wo· 6 
que, á falta de partida que no fue 

0
hallatla en los respecti- la importació11." ~ 

vos libros parroquiales se ha acreditado con testimonios Adem:'ts, tlijo la Corte, :í la foja 32 del sumario obra. 
«le personas que prese¡1Ciaron el hecho y ayudaron {t se- en copia Ja. comuuicae!ón del ~eiíor Ministro tle Haei_end:t, 
pnltar el cadáYer. 1le tres de .Mayo tle nlll ochoCientos ochenta y ocho, JIÍl-

Que la solicitante Encarnación Campo Yidó siempre mero SO, Sección 3.", H.:lnto tle Salinas, dirigida al .A.!lnri
on buena armonía con su hijo quiei1 atendía {L su snlJsis- nistrador tle la Adnau:t de 'fumaeo, que, entre otms prc
tencia; que ella ha observado 'condúcta moral intachable Ye-ueiones, eoutiene la seiiala(la con el número 3.0

, que t1 ict\: 
y no sol:u_nente estlí muy pobre sin'o tullida, y qne per~ "El derecho de con~um~ d~ la sal, de que trata el artícu
mauece vmtla; estos hechos están justificados con varias lo 2. 0 1lel Decreto numero ül7 aln(lldo, tlel1e png-nrse :11 
dcclamciones de testigos, y el último está corroborado contado sin recargo Llc otra clase." . 
con certificación del Párroco respectivo. Al declarar, como declaró la Corte, que el cargo de1l11-
. Que la solicitante no ha, sülo "recompensa1Ja pot· la citlo contra BOI'rero l~. po~· los hechos que se 1h:jan euu

-p~nlida do su hijo lo certifica. el seiior_ Ministro tlel Te- merados, (]Uedó comprendulo en alguna de las disposicio
sóro. ' nes del C::~pítnlo 1~·, 'rítulo 0?, I1ibro 3~· 1lel Oó1ligo Penal 

· En \'ista de estos anteeedeutes, el seiíor Procurador 

1 

de ·1858, tl1 \'O en cuenta. que la o1nisión en la recautlación 
h~ pedillo qt_l~ s~ a_ccetla á la soli_cit~Hl, y la Cor~e Snpre- ~~~~os der~c.hos ~~~. c?nst~~ .. ~~ de_ la sal d~o lugnr {L la pé_r
m.t, _en _cnrnphunento de lo que d 1spouen Jos artwulos lo, thd~ de JMI te de esos detcchos, snpuc~to_ ')t~e, ~omo_ se 
2.0 _(mc_Js.o 2.o), (i,o y 9? de la Ley 84tle 1890, administrnu- vem tlespnés, a.tH~ ,cuando se _establemó JtUeJO, e_Jectlt!VO 
doJnStiCJa en nombre de la República ~' por autoridad cont~·a el delHI~H· Ehas _D. J'IIorcJilo y se remato ]~arte f~e 
~le la_l~y, declara. que Encarnacióu Qampo tieHe derecho la misnHt sa~ 111trodn~Ida 1 el remate no alcanzó a _cu~r1r 
ar~c!l~1r del Tesoro nacional la recompensa unitaria .Y l~s cu~tro mtl pesos_ ($_ 4,000) por l?s enales se lllny 1:~ 
tl~fillltlva de setecientos cuatro pesos ($ 704), igual al eJect~Ción. Por cons1gu!en~e, el refen~lo cm:g·o c_ae baJ~~ la 
monto del sueldo de cuatro años asio-nado ú 11 n sohlado sanc1ón del se~;nn<lo utetso del artwulo 330 del Cótl1go 
por la muerte de sn hijo Antonio Fet~duHlez, ocn~·ritla e1; Penal de 1858, que dice así: "Si por esta omisión (la de 
el campo de batalla. · ,, realizar el cohro) se perdieren 6 extnl\'iaron los intl!reses 

Not1'f¡'qries" "Ó[ll.t'se 1 ;~ , t ·
1 

1 "·r· · ·t . 1 1 T de la HaciCJHla del Bstado, los funcionarios ó ~_mpleatlos ,_,,,._, , ,te"ecueHaa lfllliSCrJOte e- 'bl. · -1· 1 (' · ·] 1 ' 
soro insértese en la GACETA JUDLCIAL " ar('uÍ\' . 1 pn_ wos me 1cat os :t qm~nes c~rrespont a el co 1ro) seran 
exp~tliente. · ' • ' ese e pnyat\os,de sus en~pleos, 111hallll!t:Hlos pamobtenero_tros 

por 11110 a cuatro anos, j' pagaran lo que se hnya d~¡¡ulo 
1 

. LUIS M. ISAZA.-AllRAHAM FERNÁNDEZ DI~ SOTO. 
CA.Rl\IELO A RANGO l\L-BALTASAI~ :' Bo'l'EIW Ur.mE.
JI~sús CAsAs l~bJA:;;.-l\'IA:¡-<UEL E. CoimALEs.-J,ucw 
A.· POl\IBO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

1' 

--···-- ¡11! 

NEGOCIOS CRIMIN fi-LES 

Corte Sup1·ema de Jttslicia .. -Bogotli, Noviem1J1·e veintitrés 
- de m'Íl oclwci~ntos noventct y cua.tro. 

,, 

:Vistos: Por auto (le esta Corte, diÜado el cuatro de 
No,·ieml>re del afio próximo pasa1lo, se declaró con hwar 
ít seguimiento de eansa criminal, por los trámites extra"or
dinarios, contra el ex-Admiuistradm·,; de la Adtmua. de 
Tnmaeo, Eusebio Borrero R, por infr~cción de las dispo
siciones del Capítulo 1.0

, Tít.nlo O.P, Libro 3.o del Código 
Penal de 1858, que contiene los delitos y et1lpas contra la 
Hacienda del Estado. ','1 • 

J,os hechos fundamentales de estdl auto de la Corte 
' 1 1 . f 1 '1 

• • ' segun aparecen <e snmarw, ueron os s1gu1entes: 
l,o Que en diez de Febrel'O de mil ochocieutos nO\'CIIta 

':!' uno el A.dministratlor Eusebio Borrero R expidió g·uía 
á E lías D. Morcillo por la int.roducción~l de 83 004 kiloo-ra. 

11 ' b mos de sal procedeute de Panarn{t ~ conducida. por el 
Ya por Ym·esse, según se ve tle la. eopial, tomtt~la del .lilH·o 
de g,ni~\s_ ~le _la oficina ( f~!as 58 y vuelt.:¡¡. ). Que ésta gnín, 
se e~pHlJO sm que se hnlllese he.cho el¡1_ pl~go de I.os dere
cl!os tle co~snmo e~tablecitlos por el pecreto Pjecn.t~ vo 
llllmero Gl 1 tle 1881, lo pmeba. 110 solmpente el eontenulo 

de satisfacer." · 
PosteriormcntP, por auto tlc ,·cintisietc del mismo mes 

Je Noviembre, la Corte sometió á _inicio 1le rcsilonsalJili
tlad, por los trámites onlinarios, al indicado "}3oncro 1~-., 
en su caráeter (le .Admiuistratlor de la Atluana 1le 'l'nma
co, por el delito de usurpación (]e catHlales tlc la Hacien
da nacional, comprendido en el Capítulo 1~, Título U", 
Libro 2." del Cótligó Penal en. Yigor. lDste eargo apareee 
del sumario instrnülo con moti,·o (]e orden comnuicada 
por el señor Ministro del Tesot·o al Prefecto 1le la 'ProYin
cia de B"ni-bacoas, por haber tenido ~.<Onoeimicnto de que 
Borrero H .. al separarse tle la Adnan:i en usó 1le lieencia, 
y entregar la oficina al Cout:nlor·E(lnm-1lo Orujnela z., 
que lo reemplazó, el Yeintienatro de Junio de mil odJO
eieutos 11oventa y dos, sentó el mismo Borrero t'n rl 
''Libro de Anticipaciones'' dos parti1las en la; fecha iHili
cada, la nna tle ciento ochenta. prsos ($ 180) y la. otra fle 
tres mil novecientos dos pe»os ($ .'3,902). En el sumario 
corre efectivamente :í ht foja 11 la. lista de emplc:ulos de 
la Aduana {t qnieues Horrero tenía hechas :mt.icipacio1ie" 
de sueldos en el citado 1Íles tle Junio, qne suma cineo Iilil 
ciento sesenta y seis pesos cuarenta cent:wos ($ 5,HiG-40), 
y al fin de esa lista las dos partidas 1le cie11to ochenta 
pesos.($ 180) y tres mil novecientos dqs pesos($ 3,002), 
como anticipación hecha al mismo Bonero; li::;ta que tieuc 
fecha 24 de Junio de 1802 y que dice ni fin: "EntPegné. 
Eusebio Barrero H .. -Becibí. E1luanlq Orejuela Z."· 

A. continuación de la 1qisma lista se cncnentr_a ~opia 
de la siguiente partida ó asiento hecho l'll el libro Diario 
de In. A1lnaua: 
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"1892.-~ O\'ien1 bre 1G.-Día .18.-~dmi niiitrcteión. del l. . ".18!) 1.:-N ?"iem bre 7 .~Es carg-? ~a, sn~mc de ~os n,ti~ 
seíior Buselno Bonero H·.-A Ü;I.J;l.-Flg-nrantlo en ]_,lhro SC!Sclentos 110\ enta pesos CIIICOeentct\ OS($ ..,,G!l0-0~),,P~O 
de Antieipaeiones la cantidatl <h• tres mil H(w<>eientos dos 1 dnct.o d~l remate de 1<1. s.al de Huaeho embargada a Bl!as 
pc:;os como anticipación lweha por el .Acln1il1ist.ra<lor se- D. Morcillo, por hal.Jcr salo ¡n·otestadas las letms_ de qu~ 
flor Bnsebio Borrero H. {t él nliiinlo en el mes de .Junio ha\>htn las partidas números J~ y 18 c~nesp01uhcntes ;L 
último y con la cnal eompletaha la snma tle cinco mil los días 20 lle J\'layo y 7 tle .Ju1110 del ano en curso.- El 
eientó sesellla y seis pesos euamnta eeuta\'OS f}lle tignran A<lminii:;tmdor, .liJ·wwbio BmTC/'0 B." 
en el aeta de e;1tr~ga q.ne eldicho se~m· Horrero R l~i~o Como se Ye, súlo dejó <le cubrin;e la Atluana por la 
al sepam_rs? con hcencm t•l :M.tle Jnn1o pasado, Y tt'.n 1 ei~- tlife.rencia entm euatro mil PL'SOS ($ 4,000), por los euales 
d? coHommwHto hoy 9ne ha suJo, nomlmtdo otro Atl}lll- se libró ejeeución contra E lías D. J\'Ioreillo, y dos mil scis
lllstra<lor~ ·,::;e pasa d~e~ta ~;nnm a la eueuta que }"1 111 se eieutos uu\·enta pesos c.inco cellÜl\'OS ( $ 2,()90-05 ), pro
<lehita ¡m~·a.. qne la Otiema de Cuentas tle<lnzt:a a cargo 1lneto del remate de la sal embargada. al mismo,· ó sea la 
tld A.dmmJstr~ulor Horrero H.. I.a e;pres;ula suma, por snma tle mil trescientos IIIIC\'C pesos uoventa y cjHCo eel.l
cuanto no ha sulo deYeng·ada ( $ 3,!JO.., ). ta\·os ( $.1,30!:1-U5 ), de los cuales mula pudo recaml~r_se 

"Nü'l'.A.--Con excepción de la ca11titliHl de tres lllil 
!IOvecieHtos dos pesos que figuran en este urtíenlo, todas 
las demús part.idas que figuran en el Libro de Antieipa
eiones fueron descontadas al pagürse los sueldos del mes 
de Jnnio:--Comprobante número 4.-EI Adllli1!istrador, 
Orej1tcla.-BJ Contad01·, Jllalhwino.:' 

Por irregular <¡ne sea t'ste íÍsicnto en el Diar·io !le la 
A(lnana, él prnelw, así COIIIO el acta tltl la entrega tle la 
Oliei11a hecha por Honero ú ÜrPjnela, (}ne el eargo llecho 
por ·la Corte en el segundo nuto !le e11jnieiamiento fue 
·perfectamente fundado. 

A Yirtud de este segu11do auto, y etl<lJHlo el ¡Himero 
de cuatro de Noviembre aún no se hahút notificado al 
encausado pürqnc la ea usa. había sido remitida {t Tuma
eo, creyendo que allí era la reside11eia tle Bont•ro H., se 
decretó la acumulación de las dos eansas, y ,Y:Í ento11ces 
ptHio comisio11arsc al Tribu11al del Paeílieo para c¡ne hi
ciese In notificneión de ambos autos al enjuiciado, IIC\-ase 

· [¡. eftlcto la prisión tleerdmla contra él y praet.icase las 
uemús diligencias del plenario hasta poner la cnnsa 
en. est;ulo de i]UC pndiese tener lugar la celebración del 
jnicio. Hecibidas las menciou<t~las eausas por el Tribunal, 
éste dio cninpliiniento á las prevenciones de la Corte, y 
Bonerc H.. fne reducido á prisión <h•sue el tres de :Marzo 
·del prese11te áño, Hom bró defensor y ~>e surtió el plenario 
hitsta devoh·er el expediente ú la üorte para la cl'lebra
ción del juicio. 
· Provisto de defensor el reo para la audiencia a11te la 

Cortt•, y celebra<la ésta, hubo He?esida<l de suspen<ler el 
fallo por cnnnto ~·{t se había <lwtatlo nn tercer anto de 
!m.iuiciamiento con fecha 7 de 1\'Jarzo del aíio en curso,· ú 
Yirtnd de otro sumario instrttído por denuncio de Carlos 
Le Bihan ante el Prefeeto <le Barbaeoa:s. SegÍln el <le
nnHciante, había tenido lugar nna confahn·ladón. entre 
Busebio .Gorrero R., como AdmiHistrn<lor, Eduardo Ore-

. jnela Z., eorno Coutador, y l~utimio Arizala, subalterno de 
.diehos emi'>lendos, con e.! importador de sal Blías D. Mor
cillo, parwestafar ó <lt>fr'andar al Tesoro Hacional la suma 
de cuatro·niil pesos($ 4,000) causados á deber por.nforci
llo por los dereclws de consumo de dos y u1eclio ceutaYos 
por I~ilogmmo de sal, correspo11dieHtes á ·ciento seis.mil 
éiucucnta kilogramos (ln;. 106,050) importados el catm;ce 
de SéptiPinbre de mil ochocientos HOHnta por el Yapor 
inglés Chala., y (t, ochenta y tres n1il noventa y cuatro ki
logr'nn.tos (ks. 83,094) importados el primero de Febrero 
<le mil ochocie11tos no,-eHta. y 11110 -por la barc~a ·VIlresse. 
Para hacer este cargo· fu11dóse el ·<JenuHciaritc. en que 

.. en·lngar· fl'c hacer efecti,·o el cobi'O inmediatamente des
p'ués.de que tnvo Jugar la introdnccióll de la sal,·8e·ad
mitiáon en pago á 1\'Iorcillo dos falsas letras de cambio á 

· fa,-or de la Adualia, la nna por dos ·mil pesos '($ 2,000) {¡, 
quiüce. días Yista., á cargo de Allelardo ·A. Bossio: de 

- Barbacoas, quien la protestó ¡Jor falt<t de· provisión de 
· fondos, y la otm pot· igual ·5unut· {t ·cargo del 'Uesor~ro 
·munici'pal'<le Titnmco, que también fue protestada; y 

· aunque el denunciante aseguró qne los cuatro mil pesos 
($ 47000) se perdieron totalme11te pam la Aduana, por(}ne 
tollo paró en inútiles t>jecnciones, de ht primera causa 
aparece qnc la Aduana alca11zó ú cubrirse dH algo más 
de la lnifá<hle esa· suma, pues á la foja Gl.de tlicl!a, causa 
se e'ncucntra en copi,t la siguiente particla:tom<ula de los 
litirps'<lc la misma .Adnana: · · 

, ... 

después,· pues eonsta del informe rendido pQr el Admii1IS
tratlor actual de la A(lnaua c¡ne, an11qne fuero11 emhar· 
garlas también en la ('jecució11 varios cré<litos á,f~n:~r del 
ejeeut':ulo, éstos se remataro11 por lo que se ofreCJ.O po.r 
ellos, y según se ,.e de ht copia expedida por dieho Admi
nistrador y que corre <le fojas 10 á 18 .del cna<lerno 2.od~ 
pruebas <lel.procesado, el producto del ~:emate no alcal!ZO 
para cubrir los gastos. · . 

Pero es lo cierto :que el cargó <le eonfabnlació11 heeho 
por el denuneiante Tjc Biha.n 110 aparece comprobado, 
pnes consta del proceso que la. guía exp~di<la á .Moreillo 
para la i11troducción y nmta de la sal, la rettn·o en sn 
poder el Administm<lorBonero H., por lo eual, sin dutJa, 
110 pndo Morcillo disponer de la que se e11coutró en su::> 
bo1legas ~:que le fue. eml.Jargada y rematada. . . 

La üortc, sin embargo, por el 111encion.ulo.anto de Siete 
de Marzo último, llamó otra n>z ú.juieio ú Ensebio )3orre
ro H .. , como ex-.Administrador <le la Atluana. <le Tmoaco, 
por los delitos •.le nsnrpaeión y nmh·ersaeión rle caudales 
de .la Haciellfla nacional, <lefinidos <'11 .el Capítulo Lo, Tí
tulo !), 0

7 Libro 2." del Código Penal eu Yigor, y sobr:ese~·ó 
respecto del Atlmiuistnulor interino de la misma Aduana, 
Ednanlo Ün\jnela Z. 

l~sta última, cansa t>e remitió también al Tril.mnal <lel 
Pacítieo para la notificación del citado auto; después de 
decretada la acnmnlaeión ú las <los cansas anteriores por 
auto <le <licz y siete de l\fa_yo último, 'j' recibiua allí, noti
ficado el eucausado, proclueidas las prnebatS que tll\;o á 
bieu el defensor, y oídos los aleg-atos respecth:os, se .de
volvió el proceso á. la Corte; y ann cuantlo se celebró la 
nueva audi~twia el tres de Septiembre próximo pas.a<lo, 
la Corte eonsitleró 11ecesario <lietar. auto para mejor pro
Yect· el catorce del mismo Septiembre, á. fin de qile se ell
viasen eiertos da tos por la Otieina General de Cuentas, y 
el despacho lillrado al efecto no ha sido devuelto diligeii
chulo sino el quince del presente. 

Entra, pues, la Corte {l, dictar el fallo <lefiniti,-o que le 
incumbe, haeiendo autes algnnaR consideraciones. · 

Desde lnégo es tle notar que el cargo <lednciuo contra 
Borrero R.. e11 el anto de enjuiciamiento de.cu~tro de No
Yieml.Jrc ele mil oclwcie11tos uo\'Cilüt y tres, por i11fracción 
de las disposicio11es del Capítülo 1.0 , Titulo 9. 0

, Libro 3.u 
del Código Pe11al <le 1B58, de que se habló al principio, 
es el mismo deduci(lo después {¡, drtu<l del tercer sumario 
por auto de siete de Marzo del presente año, supu.esto 
qne ambos snmarios tnYieron po:- objeto a\·erigüar la res
ponsabilida<l <le Horrero R.., en su calidad de AdmiHistra
dor de la Aduana. de Tnlllnco, por el hecho de haber per
mitido que E lías D. Morcillo hiciera i ntrodiwcióu de· sales 
ú ese puerto sin pagar ¡we,·.iameutc los derechos de consu
mo esta:blecitlos, lo cual dio lugar á la pérdida de parte 
!le esos derechos, como se .ha hecho uotar y á., quedando 
plenamente estal.Jiecido qne la Aduana dejó de cubrir~e 
<le la suma de mil trescientos uueve.pesos noventa y cinco 
centavo¡; ( $1:30!l-!l5) c¡ne no pudieron hacerse efectivos 
á pesa.r de la ~jecueión librada contra el deudor. Y es de 
uotarse ta111biéu qne el auto de siete de Marzo declaró el 
enjuician1iento por.,·iolacióll de las <lisposiciones del Ca
pítulo Lo, Título·9. 0

, Libro 2. 0 <lel Có<ligo Penal en vigor, 
sicn(lo m;í. que el Cótligo Yiolado ttn·o que ser el de '1858, 
porque el hecho ejecntado, (}tiC dio lugar á la respoilsabi
lidacl, tuvo lugút· twtes del qnince de Ju11io tle mil ocho
cientos uo,·en.ta y uno, día en qne empezó á regir el Qó
!ligo vigente: Mas como este últ.imo eontiene en elartícn· 
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lo 4ü5 la misma disposicióu que la del artículo 339 del sarias para realizar el couro, serún sns¡wnsos de sus «les
antiguo Có«ligo, y la del Código Yigente ei:i mús favorable tinos por dos {t o~.:ho meses y pngar{Jn una multa «le la 
al procei:iado, la Corte tiene que dar cumplimiento :1. lo <lécima {\ la enarta pmte 1le lo que dcl1ían habt•r cobrado. 
«lis¡_mesto en el artículo 44 de la r~ey 153 de 1887, para Si por t•sta omisión XC penlil·l'CIJ ó extrasiaren dichos 
aphcar de preferencia la disposición del citado artículo intereses, los funcionarios ó empleados públicos indiea-
4ü5 «lel Código Penal eu Yigor, pór imponer nna pena 111c- dos scrún prinHlos 1le sus empleos y pao·arán lo que se 
nol' al delito de que se trata. haya dejatlo de satisfa~.:Ct·." "' 

El defensor !le Borrero alegó ante el Triuunal que p] Bu cuanto al cargo «ledu~.:ido en el auto de n1intisiete 
cargo deducido por los autos de cuatro 1le No\'iemllre de de NoYiembre de mil ochociento¡, IIOYenta y tres, consis
mil ochocieHtús IIOYenta y tres y siete de .Marzo 1lel co- ten te en aparecer que Bonero R, en sn calitlad de Admi
rricnte aiio, ó sea el de haberse permitillo por el A<lwi- nistratlor, tomó para sí tres mil noveeientos 1los pesos 
uistrador la introducción de sales sin el parro inmediato ($ 3,D02) como sueltlos anticip:ulos t]ne 110 h<t «le\'etl"':Hlo 

., 1' 1 l f' ' " ' de los derechos, está desvauecido por hauerse prolwtlo l 1ce e e e ensot· c¡ne el ha aet·e!lita!lo que sn llefendi1lo 
que Borrero no permitió sacar esa sal ile las bodegas y no tomó para :,;í 1111 solo el'nta\·o y c¡nc el alcance c¡ue por 
c¡ne ella fue emuargarla y remabHla. Pero olYilla e·l 1te- esa suma resultó contra Bont·ro el 1lía que entrpo·ó la 
fensor que el cargo priileipal ext:\. en que el Atllninistm- oficina á Ellnanlo On•jnela Z. tlependió 1le hnl1erse" car
dor Borrero no solamente can•ció de facnltaü para atlmi- gallo como «linero las dos Letras por cuatro mil pesos 
tir á .Morcillo I1etras en'·pago !le derechos causados, sino ($ 4,000), qne fueron protestadas, y que como la. mayor 
que al hacerlo obró contra. la onlPn expresa del Ministe- parte de esos cuatro mil pesos($ 4,000) ha entra«lo yá ú 
rio de Haciemla, qus·contenía la. ¡n·eyención de qne esos las cajas de la A1luana, el aleance ha dm;apareei«lo y en 
d~r~cltos debían pagarse tle contado; qnc por haber atl- ning·ún em;o t•s responsa lile Horrero por lo f]lle falta, 'por
nnttdo esas Letras· que no pudieron hacerse efecth·as se que él 110 pn«lo ltaeer otra eosa que perseg-uir la misma 
ocasionó la·rJénlida de lo que 110 alcanzó {L en IJrirse 1le\Hs sa 1 Y los bil'nL'S del Sl'iior ·Moreillo hasta agotarlos, etc. 
cniltro mil pl'SOS ( $4,000) con el protlneto llel remate, y Venla«l \'S «}ttP, según lo 1lcclarado por Orejuela Z. {t 
lo qnc es mús grave: qnc dusde el ea'torec de Odnhre 1le solieitull del «lefeusor, él 110 Yio tomar por Bonero el día 
mil ochocientos no\·euta se eausarou i1 ddHll' por i\loreillo qnc eutregó la oticinn, la expresada snma de tres mil no
dos mil seiscieut.os ciueneuta y un pesos nJiutieinco ceu- \·eeicntos dos pesos($ 3,UO~); pero él mismo diee que 
t.avos ( $ ~,651-~ü ), como tlPtP.eho th• eonsnn1o po1· los de tiempo atl'ás HUI'rero hauía notado que existía un al-
106,050 kilogramos de sal intro«lncitlil por éste «'ll l'l \·apm· c~uee ó 1léfic~t en la Caja, que 110 se explicaba, y qne auu 
Cltcr:la, así como los tlos mil .'ieteuta y xiet1~ Jll'Sos treinta h1zo qne_ Ore_Jueln, eomo Uont:ulor, examiuase con cuida
y culeo cP.ubwos ( $ 2,077-~~ü) por los 1h•rechos causa1los do los libros para aYerig·nar si el aleance provenía de 
por la iutro«lnccióu 1le neheuta \' tt·l's n1il uoveuta y cua- error en las 1mentas; qne tal enor 110 n•snlt.ó. Ahora ·se 
tro ldlograuloS ( ks. S3,094) -en' l<t barea Vanssc, fnl'l'on dice qne elrel'erillo alcance pro\·ino 1le hauerse carga«lo 
reconocidos desde el <líe;, de Fehrero dt~ mil ocboeieuto:s B_oncro los cuatro mil pesos ($ 4,000) Yalor de las Letra N 

nonmta y uno, y :;ólo t·.l \·eiutieint:o 1lt' Mayo lll' este mis- g'll'adas por 1\iorcillo, como tlinero reciuirlo, y que tal nlim· 
mo aiio se libró l:'je.«:nción contra Morcillo por los enatro no fue desearg-ado. Bsta ase\'l'l':lcióu está desmenti1la con 
mil pesos ( $ 4,000) \·alor 1le las 1los lJ!'t.ras t]ne había los asientos de descargo qne aparecen en el libro de la 
g·imdo para completar el pagu tle los «h•reclto,; cansados Cnenta por dereeltos «le eonsnmo liC\-a<lo en la misma 
por las dos introdtwciones, siCJHlo de :uhertir f]ne tal eje- A«lnana: el nno lleeho el veinte 1lc Mayo de mil ocho
cnción se liuró por E«lnardo Orejuela z., qno funcionaba ciento~ noYenta. y nno, qnetlice así: "Bs data la·snma th• 
como Administnulor, y nó por Bon·l'.ro. De manera qne $ 2,000 Yalm· de la letra qne en pa.go de los$ 2,077-35 á 
~a dem::n·a en ha':er el •:obro y en liurar la ejeeneión es que asceJI(lieron los 1lerechos de consumo !le los 83 ()!)4 
lllllHl~able {¡ Bonero R., ~· esa llomom «lio lug-ar á qne kilog-ramos tle sal marina introdncitlos Cll el unqne vc:res
l\lorelllo y!\ hubiera dispuesto dB parte de la sal introdu- se, que entró <Í este puerto prot:edente de Panamá el 30 
cilla, lo qne apareee tlel informe del a.etnal Atlministrallor, tle Bnero último, llio el responsable sefíor E lías D. ~lorei
M:nriano K Hicanrte, qne obra á fojas Gü de la primera !lo, ú cargo tlel St•iior Abelanlo b\. Rosero, «lel comereio 
causa, .r qne dice así: "La saltle Huacho embaro·¡Hla {J «le Barbacoas, y á fa-\·or del A1lministratlor-'l'esorero «le 
Blías D. Morcillo se eneontral~<t en p01ler 1le éste {t tiempo la A«lnana, Letra cuyo pago ha sido protestado por el 
del depósito en la Pjecneión para el pag·o 1le los derechos." seiior l~osero con ft•cha 15 <le los corrientes. Qne1ln, ¡me¡;, 
Est_e hecho consta en l'i mismo ex¡wdiente llel jnieio 11e- por tanto, responsable la expn•s:Hla sal tle los dos mil 
cnt1vo, auto dt•nue\·c «le Jnnio «le mil ochoeil'ntos noYl'nta pesos {!. qn_e S!l reiiere _la siguiente ¡:artilla, y sujeta, en 
y uno, foja, 3G del primer cn:ttlemo, qne dice: "'J'enien!lo consecnencw, a lo c¡ue tllspone el artwnlo 3? del Decreto 
l'l infrascrito conoeimi~nto de qne al sefíor D. Blías D. ~jecnt.i\·o níunero 617 de 24 !le Septiemure de 1887.
l\Iorcillo le sobra una gran cantidad de sal en las bode.'nts $ :!,000.--l<JI Admiuistratlor, ]i]dnardo Or~juclct Z." 
«le su propie«lad, etc.". N o está, ¡mes, comprobado, c«;~IIO 1 <JI otro asiento de descargo tlicc así: 
lo sostiene el defensor, qne Horrero impidiera disponer 
«le parte de la sal introducida, snpnesto que la f]ne s~ cm- "18.-1891.-Jnlio 7.-Es data la snma de$ :!,000, Ya
hargó Cll la l:'jeeución fne la que le hauía soura!lO {t Mor- lor <le la Letra que en pago en parte tle los$ 2,G5L-25 cs. 
eillo; lo cual est.ú contirm<Hlo en el hecho de no haberse del cargameuto del Ya por Olwlct, de que habla la pnrti~la 
<:>ncontmtlo á tiPmpo de la entrega al relnatallor, T1eopoldo «le e;, te libro, númet·o 37, rle 14 «le Oetnure último, 1lio el 
Verg-ara B., sino 201,752~ libras de sal, cuanllo la intro- sefíor Elías D. J\'[orcillo, Letra r¡ne se reputó como dilwro 
d~eh~a por Moreillo aseellllía á ciento ochenta. y ntllwe en caja puesto que era p:irada por el sefíor Cal'los Le Bihan 
11111 ~lento cuarenta y cuatro kilogramos, c¡ne eqnivaleu :í. sobre la plaza de New York, pei'O qne pam eYitar el en
dosmentas ochenta y tres mil setecien tits diez y seis libras YÍo fnc re e m plaza«la en d icz de Febrero del eoáieute afio 
( 283,716 lo), es decir, que había habitlo una disminución por otra gira1la por el seiior Morcillo contra el seiiol' Te
de ochenta y un mil novecientas :sesenta y tres y metlia. Ji- sorero ~htnieipal !le Tumaeo, proee1lente de nn contrato 
uras ( 81,963~ ltJ ), todo lo cual aparece 1le la copia del a¡H'obarlo por el seiiol' Goherwulor del Departamento. Se 
juicio t:jecntivo que obra de fojas 10 á 1t5 1lel cnatlemo 2~ haee este descargo por cuanto ha sido protestada la l;etra. <J 

«le pruebas d1~ Bonero l:~ .. El cargo, pues, subsiste contra en refere_nci:t y teuitlo el A1l ministmdor 1le la Allnana, 
el eneansado, y annqnc él no constitn,ye usurpación de por conslgnwntt·, qnc proce«ler por¡,~ YÍa t::iecntiya persi-
eanllales lle la Hacienda. nacional, sí constituye el de guicutlo la sal que ocasionó los «let'echos, $ 2,000.-'EI A«l-
ma 1 versación ú mala administración, compretuli1la e11 el miuist.rntlor, Enseuio BotTero R.."-Véase foja 14 del cua-
artícnlo 4G5 del Código Penal Yig-ente que GS pai'te del derno J.o de prneuas del cncausatlo1 0opia. expedi1la por 
Capítulo 1.0 , Título U.", Libro 2.o, y q~lC dice así: "Los el A«lministrador actnal. · 
fnncionarios ó emplea~l?s públicos á ¿V1ienes cotT<'Spotula Por consignient.e, si los asientos de reconocimiento 
el c~bro ó la recantlamon 1le cnalesquu:ra Intereses de la hechos l'i ea torce de Octubre de m ir ochocientos uoventa 
Hamenda de la Nación, qnft_ ú los tres;,llí~·~ de e_umplitlo 1 pot' dos mil seiseientos cincuenta y Ull pesos Yeinticinco 
el plazo no empezaren y contwuaren las thhgenmas nece- 1 cent:~\·os ( $ 2,651-::!5 ), yalor de los derechos de introdnc-
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ción de la sal ¡'iór el vapor 0/wla., y de <liez de Febrero <le <los terceras partes, ó no lo hubiere, se sufrirán las penas 
mil oellociérttos non:nta y nno pot· dos mil setenta y siete dichas; pero el presidio ser{t.tle cuatro {tocho años." Las 
pesos treinta .Y cinco centa,·os ( $ 2,077-33 ), valor de los penas á qne se refiere el inciso, contenidas en el artículo 
<]Ue produjo la sal introclncida en el bnqne ó harca Vare88e, antcriot·, son, ademús de la privación <le empleo con inl.t:v 
<le qne ll<thla el rnismo A<lministra<lor nctnal, i\fl:Hiano E. bililitación des<le dos hasta ocho aíios para ohtener los 
Hicanrte, foja 15 <lel 111ismo enaderno, sitTieron para car- mis'mos ú otros eml:ileos, una multa igual {t la quinta parte 
gnrse la A<luana de esos Yalores como dinero rccibi<lo, del \'alor de los efectos ó de la cantiuad de que hubieren 
PS C\·idente qne los asient.os que se acaban <le transcribir, hecho uso, sin JWrjuicio de satisfacer los daños ocasiona
<lu 20 <le Mayo y 7 <lo ,Julio do 18!)1, sirYíeron para des- dos· por no haberse cubierto oportunamente las atenciones 
ea rga r los cuatro mi 1 pesos ( $ 4.000 ), valor de las dos públ íeas. 
Letras proteshulas, y en este caso Íto pne<le ser cierto que A mérito <le todo Jo que se deja relacionado, y no 
el alcance (le los tres mi; no,·eeientos dos pesos ( $3,902) apareciendo de las pruebas producidas por la defensa 
<]He en Yeintienatro de Junio <le ntil oehocient:os noYenta c¡ne se ltnyan <lesvaneeido los cargos de que se ha hecho 
y <los hizo fignnu· .Bonem H. como sueldos anticiparlos, meución, y teniendo en cuenta que muchas personas res
tuviera por cansa el haber lJceho figurar eomo dinero re- petahles de Cali y de Tumaco declaran aeerca de los 
eibitlo por él el valor de lns expresadns Letras, supuesto buenos ante.eeeleutes del encausado, de su conducta inta
qne de e¡.;e ntlor y{t 110 pe;< lía haber carg-o ú. vírtll(l de los ehable, exenta. <le dcios, y de ser ésta la primera Yez que 
así~:ntos citados de 20 de .M ay? y 7 de Julio de 1391, a~t; 1 h_a_si<lo enjuiciado, la Corte S,np~ema, administ~ando jus
tl·rrort>8 en mneho al 241!e ,Jnnro de 18!)3, en que n.pareciO twra Pn nombre <lu la Hepubhea y por autorrdad de la. 
l'l aleance de los tres mil noHc:ientos dos pesos ($ 3,902). ley, y en cumplimiento de lo que disponen los artículos 

.lulemfls, la Oficina Goneml de Cuentas, cu el informe 4~~' 465, }7, 8~,, SG, ¡;7, 122 .y 124 del Có<ligo Penal, pre
pclli<lo por la Corte y que Ita n•Juli<lo en fecha trece del ,-¡a la ealrficacwn de los delrtos en tercer grado, condena 
lH'l'Sente,dice en la· eontestaciún al pnnto enarto: "Ef.l- á Eusebio B~rrerc:~ H.., ex-Adm_ini~trndot· de I.t A!lnana 
crnpulosa:. y- cletenidnme11te se han Pxamíua<lo Jos libros de Tnmaco, n snfnr las penas s1gmentes: cuatro anos de 
pei"tineittP~ ú. .J;t en!;,;fa_ qile se relie.re (1 administración pre~i<lio que. sufrirá en el <~stablecimiento do castigo que 
de' la Adll:tlla <lo Tn1naeo en la Yig·{·neia 11e 18!!1 y 1892 y <le~rg_ne e.l. Goherna<lor del D~r~:ut~J_nen~? del Oan_ca, á 
t:atu bién los doCllllll'll tos· q 11!3 cousti tn yen los eomproha n- la ]11'1 vamon de sn empleo é mhab!IJtacJon para ('_]ercer 
tl·s qne.concii.>i·nen {t. las e-nentas re'tati,·as {t Jos llll'scs otro por dos aiios; pero no teniendo y{t el empleo mencio~ 
eoutprent.lidos en aqnPlla ,-igeneia, pam Yül' <le a,·erignar ua1lo, pagará en sul~sitlio la mnl_ta de Yei_nte pe~os; ú. 
;.;¡ rl'a'lmente el seíior Bone.ro H.. s<~ cargó como dinero el pag-ar ni Tesoro nacwnal la cantHla<l de nnl trescientos 
,·alm· de dos Le.tras, e<Hht una por$ 2,000, giradas por el nn~\·e JWSos noveuta y yinco centa~·os ($ 1,309-95) que 
~wíior Blías D. Morcillo. De a<¡uellas invest.igaciones re- d(uaron de cobrarse á Ellas D. :Mormllo; al pago de una 
¡.;nJtaquenoexisteconstanciaalgnnadequediehoscíior multa igual {t,Ia_quinta parte de_la,snma queresnlte 
BmTt•ro R se baya eargmlo de la snma de ~ 4,000, valor como alcance hqmllo en .c?ntra de <lrcho Bonero H., _Iné
l'l'JlresPntati\·o rle la:,; dos J,etras, y lógica y razonable- g-o qt~e _se fenezcan tlefimt~nunonte l:~s cne.ntas ?~(~ICho 
ntente debe dodneit·se de este ant.<•eetlente el consecuente Adm1mstmdor por la Oficma respectrnl, sm pcrJUWJO de 
de qne no es ese hecho elmoti,·o ó cansa del alcance en satisfacet· los daños ocasionados al Tesoro nacional por 
referencia. l\'Uts bien 1metle snponerse que tal alcance pro- 'no haberse cnhiert? .ol_>Ortnn_a_mente el alcance_ referido, 
,-ienc de. las sumas de $180 y de$ 3,90~ que tornó como .Y. al pago de los pC!JUWIOS sufridos por la Hamenda_ na
a\'att!'eS de.sns sueldos el 24 de Junio de 1StJ:¿, como lo cwnal .Y :11 de las costas procesal.es. El encan~a~lo tJelll.' 
dice la copia del J,í[)ro <le Anticipaciones arríl.Ja citado." derecho a que se le deduzea del trempo de prosuho el que 

· Dt~ ¡0 expuesto se Yiene en conocimiento tle qne es un ha 1~ermanecido preso. Para la notific¡~ción a~ ~ncausado 
error <le! defensor l'l ele sostenee qne l'l a.leance notado r~m.~ta~e ;,1 pr?,ces~, c?n ~~-ta .sentene.'~ al 'Inbunal .dtl 
porelmismo.Bonl'roH..eleít.a<lotlía34deJuniocle1892, I.'l~I~e~, ~~ qtm.n ~e. cO?liSIOn:t, tan~l~~~-~~ pa.raquel~a~:t 
<lepeudía de ltaberse cargado como <linero los$ 4,000 \'a- P:~~m~ .copi.t d~· ~a l~ar ~e ~es?lu;.n a del fctllo a~ Ae~m~n.~s
lor de las Letras; que el prOllucto del remate de la sal tL.t<h 1 ~le _HacJe~d·: n.t~JOnal~ a .. fin de que .~~ag.t efect.'.' as 
em harga<la, qne sirvió parn amortizat· en pmte dicho valor, ]a 1~ml:a· .'l el pabo le lc1 SUJJM ,L qne ha sJdo COJHlen,Hlo 
Wt<la t.iene que ver con el a !canee referido, y menos ha po- BOI ~CI ~.lt.,o·· ., . < . • . . . . . . . , .. , _ . . r . 
<lido servir pam hacerlo clesaparecl'r y líl.Jml' {t Hor-rero _ Copr.t le.,cthz.t la de lct misma ~entenclctse lvlllltn,¡ .• 11 
de la respon~a bi 1 itlad. El de~t·nso~· o~ vi¿la ·que el prod neto ~~'.'?r, ?'O~Je~·¡w,dor del Dcpart:l!ll~~to de~ .~auca pam los 
dd remate, o sea los dos mrl serserentos IIO\'Citta pesos e ect(s del .trtwnlo 1808 del Oodr:::.o Judrm.tl. 
eineo centavos ( $ 2,GH0-05) que [H'Otlujo, entraron ít caj•1 Not-ifí<]JH\se, cópiese é insértese en la GACETA. Junr-
desde el siete de Noviorn hre de mil ochocientos no,·euta CIAL. 

LUIS l\1. ·rSAZA.-ABRA.HHI FERNÁNDEZ ng SOTO. 
y un.o, según se ,-e del a~iento que se copió arriba; <le 
mn11era que el Yeínticnatro tle Jn11io tle mil ochocientos 
noventa y dos ese <linem existía _yá en caja, y por cuenta 

O ARliiELo AitANGO 1\f.-BALTA.SAR Bü1'Imo URIBE.<le las Letras no se del.Jía sino la diferencia, ósea la suma 
.de mil trescientos nueve pesos no\·enta y cinco centavos JESÚS UASAS HoJAS.-1\iANUEL E. Oou.IULES.-LUCIO 
( $ 1,309-95 ), pero estia sunm 110 es la <le tres mil 110\'C- .A. PoMBo.-Gabriel Ro8as, Secretario. 
cientos <los pesos ( $ 3,903) á que asceudió el alcance. 
Acaso pndo ser parte de éste, pero como hay una <líferen
eía de dos mil quinientos noventa y <los pesos ciuco cell
tavos ( $ 2,592-05), todrtvía resulta qne el alcance pot· 
esta suma no tiene explicacióu; que si es n'nlad que Bo
rrero 1{. no tornó el veinticuatro de Jnnio de mil ochocien
tos noventa y dos ni un centavo de lm; $3,092, ,-alOL' de 
su alcalice, es evidente que si él :'!e los cargó cono sueldos 
antieipados, era porque faltaban de tiempo atrús en la 
caja, y si faltaban eu la eajaera porque se habían tomado 
de ella, bien para objetos privados, bien para cualquiera 
otro objeto, lo que constituye el extr:wío, usurpación ó 
malyersaciórule Jos caudales <le 1<1 Hacienda nacional, <le 
que l.tablanlos art.íeulos 458, 459 y 4GO del Código Penal. 
Mas como los dos primeros suponen que los camlales ele 
que se haya dispnesto hau si<lo reempla:t.a<los ó repuestos, 
cosa que no ha sucedido en el presente caso, es 1le forzosa 
aplicación la pena impuesta en el último inciso del artíen-
1o 4GO: que dice así: "Sí el re~integl'o 110 alcanzare á las 1 

--o+t>-

EDICTO El\1PLAZATORIO 

La Corte Suprema de Justicia por el presente cita, llama y em
pl<>za •i Emilio Posse, llfll'a que se presente por sí ó por mectio de 
apocleraclo, dent.ro del término· de treinta días, cont.ados desde esta 
fecha, :í hac:er valer sutlerecho, si lo t-uviere, en ~;l juiciv promovido 
por Celia, Virgiuia y Dolores Posse, para que se les conceda recom
pensa, como nietas del Sa1:gento l\fayor l!,rancisco Posse, militar de la 
Independencia. 

Par~ notificarlo se fija el presente en el despa1'!10 de la Secretaria, 
hoy á las doce de la mañana. 

Bogotá, Noviembre veintisiete de mil oclw.,ientos noventa y cuatro. 
El ·1\fagistrado sustanciaclor, Lu1s M. [sAZA.-El Secretario, Ga

Gabriel Rosas. 

Es copia.-El Secretario, Ga.b1·ie! Rosas. 

IlVIPRENTA N ACION A]'_. 
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Mercedes Heyes, vceiuos todos de esta ciudad : al prime
ro eorno socio que fnc de la Cornpafíía Heyes y Niüo, y {t 

,José .María, Luis y Fernando Niíio, C0!!10 hijus del sefior 
1\aJael Ni fío, socio que fue de la misma Compafiía; y á 
Carlos, Alberto, María JJuisa y Mercedes Reyes, eomo á 

XEGOCfüS ClYILES. 

Decl:írase que nn hay m-.~tiv,, pam infirm:tr el f.tllv qne pronnu. 
ció el Tri bn11al ~nperior u e CnndiwmHu···a en el jui .. io 
'egnido por Luis r;A !!LOS H• co contra JoAQlii x HF.YES ÜDLI
cHo Y OTI<Os, pnt· pesos. ( i.\Iagi,trado ponellte, tloetor Co-
l'l'ales) .......................................... ' ............. ··· ·· 

Pá~s. hijos del seiíor Gabriel Re,yes Patria, quien fue miP.mbro 
también de la misma Soeiedad, para que con au(lieneia 
persona 1 del primero y de los gtHtrda(lores (]e los mPn
eionados menores, e¡ u e lo son : de los hijos del sefior Ha
fa el .Niiío, la spfiorit.a :i{arcisa HeYt>S v el sefior do(~tor 

1
1'

5 JJisau(ll'o 'I~t·yes, y de los del seiíot: Gal)riel Rt>yes Patria, 
la seiíom lloíla Gcorg-ina Bseubar de He_yes, su madn~, t:l Li; N T E N O [ A S D :b¡ l<' I N I '1' l Y A S. 

Nf!:GOCIOS CIYIJJ¡.::s CO:MUXES 

Concédese ú LEOPOLno E. Euwo un<1. pensilln vitalicia. ( ;\L\gis. 
tmdo ponell te, dodot· C.is;\s Hojas) ................................ . 

1 

y si del al curador arllitem (sic) que pido se les nombre 
para que se les eondene por seuteucia. definiti,·a: 

1 \JO 1 "Primero. A pagarnos á. los herederos del seiíor Jnan 
ller.onóee,e, en padt•, ú favm· de A:'IG'~'' 1'\LunA BELTHAX un .,,.é. 

tlito pt·ncedente de suministros. ( Magist,mdo ponente, doe-
tor .Botero Uribe)... ................. ............................. ...... 191 

Conc•'clese nn>t rer.ompensa unitari:t :i. RunN,, Riw>;r.LOX !lE 

li1AnTr Nr~z. ( i\lagistnulo ponente, doctor Con:des) ........... . 

~EGOCIOS CHI.\Ir~ALF.S, 

Ret".;rm<\Se el f,\llo conclenfttorio qu" pmnnnció el Consejo <le 
Uuerm en el proceso oeg:niúo cot<t,ra el soldado Aoor.t•'<l Hur. 
TRAGo, por homiei<lio. ( iliagistmdo ponetú.e, doctot· Fern:iu-
d~z de t:iotv) ............................................................... . 

EDICTOS Ei\IPL.\ZATOLUOS 

En la solicit.nd de recompensa de Celi<1, Virginia y Dolores Posse 
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Corte Snp1·emn de Justicia.-Bogotú, ?'.'oviembre 1.·cinticua.
tro de m-il ochocientos noventa H cuatro. 

N. Rieo la séptima parte del ma.ror valor que tenían los 
montes nbiea!los en la Salina de Chita llenominallos 
]{Qsgnanlo, Rotlrig-oqne y RionegTo, en la fpcha en qne 
la. Compafíía Reyes y Ni fío transfirió la propietl<ul de es<is 
tierras, las euales adquirió, por compra hecha á la familia 
Va.lrlen:una, en ,-einti<lós mil cuatrocientos pesos el 2ü de 
Dieiem brc <le 1863, y las enajenó, sin fijarles pn•cio, ú tlllO 
de sus mismos socios (al seiíor J. Joa,qníu Heyes U.), por 
escritma de 2G de Octubre de 1871, la cnal, sirn(lo nula, 
fue re va lirlarla por otm ele 4 de Octubre de 1882, feeha e u 
que venladeramente se efectuó la enajenación, y desde 
la cual comenzó á. ser exigible nuestro derecho. 

"r,a omisión del precio en la enajenación hace preciso 
practicar nn avalúo pericial de aqul-lllas tierras para ave
riguar enúl era su valor el 4 de Oetubre de 1882, á fin ele 
fijar la smna que la Compañía Hcyes y Niiio (hoy sus 
sucesores) debe pagarnos por la utilidad que nos corres
poncHa en la Yenta q ne de ellas debió haeer· y no hizo; y 
pitio que ese avalúo se practique en la. secuela del juicio; 

"Segnnclo . .A. pagarnos también la séptima parte de 
bs ntili<lacles que la expresada Compaílía obtuvo con la 
aplicación vet·iticada por sí misma primero, y después 
por otras personas, pagúmlole arrendamiento de los mon
tes dL•nominados Hesg·uanlo, Rodrigoqne y Rioneg-ro, á 
la elaboración de la Salina de Chita, desde el 0 de l\fúzo 
de 18G4 hasta el 4 de Octubre -de 1883, llebieudo exhibir 
en el cm·so <lel jnieio las cuentas comprobadas de ese Jte
o·oeio· y o ' .. 

"'l'ereero. A pagarnos, si no presenta tales cuentas 
debillamente comprob:ulas, la suma ele diez mil pesos en 
que estimo el ,~alot· de esta última séptima parte. 

Vistos: Bn el me;,; de Oetnbre de mil ochoc\ientoR no
venta y u no correspOBllió en repartimiento al J·nez :.1~ 
del Circuito de Bogotá couocer Cll primera. instaBeia lle 
la demanda eh·il ordinaria qne Luis Carlos Hico, como 
heredero de sn patine .Jnan N. Hieo, estableeió contra 
,T. Joaquín l:eyes O. y los herederos de los•lcmús miembros 

"Demando ignalmcute el pago de todos los interese·s 
(]e la Soei<~<lad que giró bajo ht razóB soeial de Reyes y 1 1 ' ¡ t 1 1 1 1 ¡ 4 1 0 t b l 186" "r·- ·. 1· .. 1 · 1 . . . 1 < e t e mora. a a nt a CO'a , e es< e e e e e u re e e "" 
.LYWO para f!UC JUC 1e1a mente se llüiCScn ,-arms < eclara- "' - . 

. ' · . · . , en adelante, pues reqncn vanas Yeces para arreglos á 
c10nes de aeuenlo cou el eser1to de la demanda que, para 1 -e . , . Pe." , N'- s· ¡. · t , . , ·- ¡ 1 · t' 
nnl'·or clarillallé intelin·eucia se transcribe ú eontinnaeión ~s sen ncs ' ·' ~s J . .r 1110' m '1 lll en en?1011 e e a JUS ·I-

·1·' 1 t "' ' c1a, ,- u a <la en m tat1 \'O obtn ve en ese sentido. en O COIH llCCII e: ·' 'J 

"Sellor J'ul:Z del Uircnito.-JJugotá. 

''El derecho con que intcBio la presente acción pro
Yieue de un eoutrato que celebraron los sefíorcs Heyes y 

15iiío eon el sefior Jnan N. Rico, rle que soy hereclero le-
. "Yo Luis Uarlos l'-:,ieo, mayor Lle edad y Yecino tle g-Hinto lle este sefíor, y de que tal contrato, que explicaré 
Bogotú, hablando eu mi propio nombre y en mi calidad adelant(', Ita sido muy imperfeetamentc cumplido por di
de heredero del ~eiíor .Juan N. Hico

1 
dematHlo por la da. citos seiíores. 

onliuaria al seílor Gmteral José J·oaquín Reyes U., ma.ror "Etitimo la cuantía de la demanda, fuera de intereses 
de edad y vecino <le Bogotá, {L los meqores Jos(~ l\laría, e.H einencuta 1~1!l pesos, nsí: cn~treuta, mil por la séptim~ 
J~uis y Fernando Niiío, Carlos, Alberto, l\faría Luisa y parte ele la ntihdacl en la venta de los montes, y diez mil 
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pm la séptima parte de la ntili<lad de la aplicación de· lia Valtlerrama, y lo que importen las acciones de Calde· 
los montes á la· elalwracióu de la Salina de Chita. rón y socios, y á darle también una séptima parte de las 
. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . utilidades líquidas que llé la empresa <1~ elaboración de 

"Fundamentos de <lereeho. 
"De la. cláusula cuarta del contrato de tres de Marzo 

de mil ochocicutos sesenta y enat.l'O se desprcn«lc ia obli
gacióu que contrajeron los scilores Heyes y Niilo con el 
señor Jnau N. Rieo de YeiHier los terrenos ·denominados 
Resguardo: Rodrigoque y Rionegro, para <l<Hie la séptima 
parte del map)r valor del precio de la ,·enta cou relación 
al del de la compra. Esta obligación nace del artíenlo 
1603 tlel Código CiYil, que dice: ·'Los contratos deben eje· 
cutarse de buena fe, y pOL' eonsig·uiente obligau no sólo 
{~lo ·que en ellos se expresa, sino ú todas las cosas qne 
emanan precisamente de la· nat.tualeza tle la obligación 
ó que por la ley pertenece {t ella.' De la naturaleza de la 
obligación eu referencia e111anaba preeisamcutc la de 
,·ender; de otro modo habría sido ilusoria para una tle 
las• partes: 
: · "2.0 El contrato alndi<lo es bilateral, y ésta fne clara
mente-la intención de los obligados; pero los compromi· 
sos contraídos pot· Heyes y Nifío serían ineficaces, y por 
lo misino el contrato se tornaría para ellos en grat~úto, si 
no Se estimara COÜlO V!:lllta la CIJajeEación f(UC Üe ·los rc
feri(lós terrenos y montes hicieron para el efecto del cum
plimiento de la obligación qne eout.rnjeron cou el seílor 
Juan N. R'ico. liJsta inteliget1cia de la clúnsnla enarta 
del eontrúto está futHlada en el inciso 1.0 del artículo 
1540 del Código Civil, que copio: 'Lü co111lición delle ser 
cmnplida del mo<lo que las partes han probablemente en
tendulo que lo fuese, y se presumir{L que el modo mús 
racional de cumplirla es el que han entendido las partes.' 
Es probable <le toda prohabilidatl que los eontratantes 
entendieron que cualquiera qne fuese el acto por el cnal 
transfirieron los señores Heyes y Niño el dominio de los 
expresados terrenos, le darían al seiíor Jnan N. Rico la 
séptima parte del mayor valot· que hnbieran adquirido 
mientras fueron de la propiedad de aquella Compañía. 

. "3.0 J..;os dos fnnd<tmentos legales qne preceden es· 
tán ~onclu_yentemeute reforr.ados por la regla de inter· 
pretación que transcribo: 'El sentido en que una ch\nsula 
puede producir algún efecto, 1leberú preferirse ú aquel en 
que· no. s~a capaz de producir efecto alguno.' (Art.ículo 
1620 del CódigoCivil)." . · 1 

estas Salinas. 
"5.0 ,Por las sumas invet~tid<\S por Reyes y Niño en 

la compra de los montes tomar{m éstos como rédito la 
suma de doscientos pesos de ocho décimos mensuales. 

"En fe de lo enal firmamos dos '-'.iemplares ú nn te1Íor 
del presente en la Salilla. de O!Jita, (t tres de Marzo de 
mil oehocientos sesenta y euatm. 

"J·unn N. Rieo.-.Rcycs y Nifío." 

El demandante enmem16 la tlenHUJtla l'll escrito que 
figura en la foja 35, eua<lerno l. o, así : 

" .... pedí que se 11otiticam á. la señorita Nareisa Heyef!, 
porque se me había informado que ella y el seilor doctor 
Lisanrlro Rt:~yes l'raiJ curadores de los. hijos menores del 
seilor l~afael Nilto; pero habierulo manifestado aquella 
seilorita I]Ue no lo es, emnienrlo en este punto la demanda 
para que respecto de ](,s expresados menores, que son 
José María y J,nis Femamlo Niño, sólo se uotifiqne y se 
entiewla el juicio con el seilor doetm' }..;isandro ReJeS. 

''A dos de los hijos del s1~ñor Gabriel l{eyes Patria 
los (lt•signé por los nombres de María Luisa y Mercedes. 
Se llau1a n .María E lisa y El vira, por lo en al corrijo en este 
punto también la tlemanda y pitlo qne se notifique de 
nneYo por tal motivo {L la señora Georgina Eseobm· de 
Heyes. Como esta seílora. es tutora y curadora 1le todos 
sns hijos menores, y puede suceder q ne toda da 110 sepa 
yo bien los Hombres de todos ellos, pido que en la parte 
en que á este respecto haya error en la demanda, se tenga 
por subsanado con la notificaeión ltecba {¡,la referida se
ñora en su cat·<'tetPr de tntora y curadora. de todos los 
hijos leg·ítimos del seíior Gabriel Heyes Patria, uotifica-
ció,n qne ~olicito expresamente." '· 

Bl db últimamente seiíalado para que tuviese lugar 
la conferencia amigable entre las partes, sólo asistierou 
el demandante y ef tloctoL' Francisco l\1ontai1a, como apo. 
dera<lo tle Georgina Escobar <le H.eyes y de sus menores 
hijos, y nó los otms demanda<los; ningún resnlta<lo se 
ohtn,·o erttre los concmTe11tes, por lo cnal el doctor Mon
taña, como apoder<Hlo ele tollos los grn¡ios de demanda. 
dos, dio contestaei{m á la dernanda en t['(~S eseritos pre-
sentados al Juzgado sucesivamente. 

· ·con el libelo tle la demanda se presenhwon varios <lo- Bu ésta dicho. apo<lem<lo uegó que-las llisposiciones 
c'nruentüs, entre los cuales Jigunt el contrato celebrado legales a<luci<las por el demandante como ftuulamento <le 
por·Juan N: ·I{ico con la Compafíía Be,yes y Niño en· tres su acción, ]e llen Jos derechos que reclama; y respecto á, 
de Mai·zo de mil ochocientos sesenta y cnatl'O, que es la los veintiún hechos en qne ella se apoya, aceptó algunos 
base principal de la acción, y por lo mismo lm.r ueeesidarl y negó Jos restantes . .A la yez opuso eu Jos escritos de 
de transcril.lirlo igualmente. Su texto es el signiente: eoutestación, coutra la aecióu incoada, las excepcioues 

. ''"~u.au N .. l{ieo .Y. Reyes y Niílo hemos celebmdo _el perentorias de pago, prescripción e.r:üntiva, petición de ~~-n 
contrato siguiente: modo úulebido, nulirlar.lt¡m· ji.i.lta de causa, é ilegitimid¡;td de 

".Lo Rico se obliga ú haeer efectint é iucnestiouahle. la. perso1~e~·ía del rlcmandm.ttc. . 
h~ posesión y propiedad de Heyes y Niiío eu los montes 1 .. ~cl~mt1das las excep;t01~es propu~st:!s, y alll~rto el 
y .tierras ·de este DisLrito denominados Hcso·uar<lo Ho- JUWto a prueba por el tenmno de YetntmneYe dtas, en 
drigoque y Rionegro, en cuanto toca {t los <l~recho~ que . an~o de seis de Febrero <le mil ochocientos nove!1ta Y dos 
preteudían teuer los copartícipes de la seilora Trinidad (fQ¡a 58_ vuelta, .cuaderno 1/.~), las part~s prorluJer?n las 
Alarcón y que fnerou eomprados por los señores.Antonio que estinHnon f~v?r.ables a sus res¡.¡~ctn:<~s pretensw~ws; 
María Ca.lde.róu .r socios y defendi1los en juicio por Hico, Y. ad~~<Uttado el JUICIO .hasta la nottticaewu .del an.to <le 
CO!llO apodtrado de ellos, y al efecto, qnerla en el debl'\t~ mta?1011 pa~'a sent~ncta, el Jur.gndo, eon fech:l ~l}ez de 
de neo·ociar de acuerdo cou He y es y Ni lío las acciones de , J nnw de un! ocl10c1Cntos uoyeu ta y tres, la pro ti no, y su 
sus p;denl<~ntes, y cede/t H.eyés y 'Niiio 1:1 que él tiene. [lmrte resolnti\'a es 1:omo signe (fojas Hl1 á 172, cnader-

" 2~ Rico· se obliga igualmente {L administrar los m en- • no Lo): · 
cionados terreuos y montes, {t cnilhr de su m~jora y ayu.l " .... Por estos moti\·os, y administrando .iustieia. en 
dar á la empresa de elaboración de esta Salina en cuanto uombre de la Repúhlic.~ y por autoridad de la ley, el .Tuz. 
fuere preciso para el buen re~nlbtdo de sus operaciones, gado absuelve á los demaudatlos de to<los los cargos-de 
en 1os términos qne Reyes y Nifío lo dispongan. la demanda, y declara qne 110 es el caso de entrar á re
.· ·" 3° Reyes y Ni fío se eom prometen {L desembolsar las sol \·er las excepciones perentorias." 
sumas necesarias para comprar las a_ccioiws de.Calde.rón Concedido al demantlante J..;uis Carlos Hico el recurso 
y· socios, siempre que este desembolso no. exc<i<.la <le·ena- tlc apelaeión que interpuso en el acto de la uotificación 
tro mil pesos de ocho tléeimos. pe_rsoual de la sentencia <lefiniti,·a de primera instancia, 

. ·" 4.o Reyes y Nifí0 se obligau á dar á Rico 11na sépti- y remitido el expedieute al Tribunal Supet'ior del Distrito 
ma parte de la utilidad que se ol.ltenga al reJHl~r ·Jos te- Judicial <le Cuudinarnal'Cn, para que en él se surtiese la 
rrenos men:cionados, sol.Jre la suma de veintiocho mil¡)e- seg'Uiltla instancia del juicio, fne ésta sustanciada con 
r;os <le oclw décimos en que los J¡an comprado {¡,la fatpi· a-rreglo {L las úisposiciones pertinentes tlc procNlimiento, 
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y después de citadas las partes y fle Yer¡ficada la audien
cia pública de las mismas, dicho Tributütl profirió el fallo 
qne era <le .~u deber, y la p·H·te n~solutiva esLíL retlaetatla 
en los términos siguientes: ,¡ 

"Así pues, <le conformidad con Jo pt:eseri to en losar
tíenlos 1611, 1612, lü17 (ordinal 2. 0

) y 1618 del Código 
Civil de Cnn<linamarca, adoptado en el:

1

extingniclo Esta
do de Bo,vac{t por 1<1 J1ey (}e JO de Diciém bre de 1863, al 
cual debe :-mjetarsP este pleito, hay que <leclarar infun
dada la aeción propuesta por el actor eq el juicio. 

"ConsecueucialltH'ntt', no hay objeto' en analizar las 
excepciones que como remeliios subsidiarios se han opues
to para des,·irtnar la aeeión t•n el caso de que se hallase 
fnndada. Y por lo mismo('] Tdbunal, administramlo jns
tieia en nombre de la Hepúbl iea y por autoridad de la ley, 

"confirma la parte resolnt.inl de la senteJJCia apelada, y en 
cumpliiiiieuto de lo qne onh•ua el artícnto 8ü4, ordina.\2? 
<le! Código JtHlieial, eondena al demandante en las costas 
de la segunda instaneia." 

Surtida la notilieaciúa de la expresa(la sentencia por 
medio del edido suscrito pot· los .Magistrados y el Secre
tario del Trilmnal que la antorir.aron, el cual edicto se 
fijó en veintilltle\"e de B11t>ro y se clestijó1

¡ el seis de Febre
ro del corriente aíío, el actor <'11 el juicio, Luis Carlos l~ico, 
interpuso el recurso de easaeión contra la mencionada 
sentencia, en e;;m·ito qne preseató en do,ce <le Marzo últi
mo, y concedido 1liclto recurso, se ha recibiclo el expe<lien
te en la Corte para q ne ¡.;e proee1la {¡, cxa111 i narlo y deci
dido co11 arreg·lo {t las pt·eseripciones dq las Leyes 10;} de 
1800 y lOO de 18!)2. ' 

Del examen de lo aetna<lo, hecho p<lr la Corte, se <le
duce que el recurso interpuesto es a1lmisibll', y así lo <!c
elara, porqne coexisten todas las cirennstancias y forma
li<lades q ne las leyes citatlas prescriben ü l efecto; ú saber: 

Que la selltl'IIeia se ha funda<lo en 'leyes que rigie
¡·on en el extingui<lo E:,;tado de Boyacú, doucle se celebró 
el contrato, idénticas en cse11cia. {t las nacionales C]ne hoy 
estún en vigor; 

Que la sentencia versa sobre intere:-;es pa.rticnlares en 
que la enantía del jnieio exce<lc de tres :mil pesos; y 

Qul• el ¡·ccur:-;o de casaeió11 se inteqi'nso por persona 
hú.bil, dentro <le los treinta día.s qtw seíí;Lia el artículo 51 
de la Ley 100 de 189~, sobre reformas jn<liciales, relati
va mente á la sen teneia defi ni ti ,-a, proferida en n neYe de 
DiciGmbre de mil ochocientos noventa y tres por el Tri
bunal Superior del Distrito .Jutlieial dy Cnndinnmarca. 

Previo el repartimiento del caso, y sustaneiado el re
curso en la Corte por los trámites que señalan los artíeu
los 376 <le la Ley 105 de 1890 y 5ti á GS de la lOO de 1892, 
se procetle á resoh'erlo, mediante lns consideraciones de 
que va {t hacerse mérito. 

Bn el escrito que Lnis Carlos H.ico presentó al Trihn
nal Superior de Cumliuamarca, interpohiemlo l'l rceurso 
de casación, de acuerdo con lo estatuído en el artículo 369 
de la susodicha Ley 105, designó las eapsales <le Jinlidad 
de que, {t sn juicio, adolece la senteneia l·ecnrritln, en esta 
forma: 

"Iuterpongo el recurso tle ca:;,aeiún ((OIItra la referida 
sentenci;t pot· las causales qne paso ú designar. 

La Corte, para proceder con m¡;¡todo en el análisis de 
los fundamentos e u qtw se apoya este recurso, observa 
que aunque el re<:urrente designó tres causales distin
tas <le Imlill<Hl de la sentencia eontra la cual interpuso 
dicho recurso, en rig·or no es sino una sola causal eom
premlida en el onlinal 1.0 del artículo 369 de la Ley 
105, consistente en ser la referida sentencia, en concepto 
del recurrente, violatoria de ley sustantiva, porque aplica 
intlebillamente le,res que no son· pertinentes {t los puntos 
ó hechos qne se Yentilaban, según lo trata de clemostrar 
Luis Carlos Hico eu el escrito en que fundó la casación. 
Si el Tribuual Superior de Cnntlinamarca incurrió en 
errores de hecho en la apreeiación de pruebas relativas {t 
puntos en que la sentencia se funda; si la propia senten
cia es violatoria de detenninatlos artículos del Código 
Civil de Qnndinamarca que se hallaba vigente por adop
ción en el extinguido estado de Boyacú cuando se celebró 
en la Salina de Chita entre Be.res y Niíio y Juan N. Rieo 
el contrato que sine de base ú esta litis, y, finalmente, si 
la sentencia eita<la, diee el recurrente, contiene un error 
de derecho, porque el concepto de que las pruebas del 
cumplimiento de las obligaciones de Bico expresadas en 
la cláusula primera del mencionarlo contrato debían con. 
si:,;tir en instrumentos públicos ó en sentencias ~jecutoria· 
das, es contrario {t lrt letra y al espíritu del artículo 970 
del Código Civil de CmHlinamarca, lo cierto es que esos 
vicios de que se supone adolece la sentencia son eircnns
taucias expresadas en el ordinal l.'' del articulo 3üUreferi· 
<lo; y así, la Cotú', fnn<l<Hla en esta explicación, procederá 
al examen de las cuestione:-; sometidas (t sn decisiún; con 
la a<h·ertcncia de r¡ue anuqne eln~eurreute en el escrito 
en que funda el recurso manifiesta qne en dieho e:,;crito 
ampliadt la:; causales .YÚ <lesigua<las y alegar{L otras mte
vas, de acuerdo eon lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Ley 100 de 18!)2, tal cosa no aparece' en dicho escrito, 
pues nada contiene que pueda considerarse comprendido 
en alguno tle los iJtcisos 2." á 6. o dt>l artículo 360 de la 
Ley 105 de 1890. · 

·-El cout.mto que se celebró entre Jnan N.I~ico y la So
ciedad int.itulada H.eves y Niíío el tres de l\farzo de mil 
ochocientos seseuta "j~ cu~ttro en e!Mnúieipio d~ la Salina 
de Chita, coutiene ciuco clúnsub1s ó estipnlaeiones pdnc~
pales, de las cuales las dos primeras tratan de las obliga
cioues que H.ieo cóntrajo ú. fa vOl' <le Hoyes y Niño; la 
tereem .Y cnn rta eontienen las obligaciones de dicha Socie- · 
dad ú fa,·or de Rico, y la quinta constituye la expresión 
del tlereeho que ht citada Compaílb tenía de deducir 
meusualmcute eo1110 réditos ó premios del capital qne ella 
teuía in\·ertido eu.los moutcs ;y tiNras cotioeidos con el 
uombre de" la familia Valtlerrnma,'' la suma tle doscien-
tos pesos de ú. ocho décilllos. · 

Bl contrato, pues, es bilateral, porque contiene <lere· 
chos y obligaciones recíprocos y conelati1·os <le ambas 
partes, y en esta Yirtncl les es aplicable en rigor lo dis· 
puesto en el nrtí.cnlo lülS del Códig-o Ci\·il de Ouudina-
marca. 

Qnil'l'e esto decir que ninguno de los coutratantes 
puede demandar judieialnH•nte que se obligue al otro {t 
.cumplir las obligneiones que tiene coutraí<las, si i10 acre
dita haber cumplido las suyns enterameute. 

Hay, pues, que examiuar si Luis Carlos Rieo, que ha 
\lemau<la<Lo, en represeutaeión de los herederos ó de la 
snce:;ión !le .T uan N. H.ico, Íl Reyes y Niíío y á sus here
deros, !m aercditado que su padreó él hau cumplido en
teranwnte tlllS obligaeiones consignadas en las dos pí·i· 
meras elúnsulas del citado coutrato. 

'' a) Contiene errores de heeho eu la apreciación de las 
prnebas respecto de todos lo:;; puntos en

1

¡qne se funda. 
'' b) Es violatoria de ley snstanti\~,a, porque nplica gxamimHlo atentamente el expetliente, uo aparece 

erróneamente los artíenlos lüll, lül2, 1617 (inciso 2.0 ) y cnmplitla la, o_bligación qne Jnnn N. Hieo coutrnjo, deba-
1618 del Código Civil <le CmHlimtmfH'Cft que eita ex- cer elnros e IIH~ontroYertibles los dercehos de Reyes :y 
preeamente; .Y ¡

1 
Niíío en los montes;,- tienas conocidos eon los· nombres 

"e) El concepto <le que las prnebas,del cumplimiento de H.esgnanlo, Hodrigoque y RiGitegro, eu cuanto toca á 
de las obligaciones de Hico expresadas eu la cláusula los derechos qne pretentlían teuer los eopartícipes de 
pr_imer~ del contra~o de~>íau e~usistiren¡¡i!I:,;trummlt?s yú- 'fri•.Ii<lad ~la\cón .Y,CJne fne.rou COlllJH'<Hl~>s {t ést~ l.>O.r An· 
bhcos o en seutencms r;~ecutonallas, conttene en la ulttma tomo l\'rar1~t Caldl'ron ;y soc1os, y defemltdos ell.JlllCIO por 
parte un error de derecho, porque es coptra rio {t ht let.m Juan N. _H.~eo,_ co~uo apoderado de aqnéllos; lle tal mane
y al espíritu del artículo 970 tlel Código Oiv1l de Cuudi- raque dtcha Socw<la<l de J~e,Yes y Niíio hubiera poseído 
ninnarca.;' '' 1 en .lo sncesh·o l_os ~itatl,os inmuebles si o r.ozobras ni in~ 

qmetufles tle mngnn genero, puesto que figuran en el exa 
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' pediente documentos en los cuales consta que no tuvo 
lngar·ese arreglo definitivo con Calderón y socios sobre 
la posesión y propiedad de los expresarlos globos de tierra; 
de manera que á la muerte de Juan N. H.ieo la situación 
de las cosas quedó en el mismo pie 'le inseg-uridad que 
teníaú cuando en tres de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y cuatro se celebró el mencionado ·contrato de compa
ñía. en el Municipio de la Salina de Chita. Tampoco apa
rece justificado en el experliente que el demandaute Luis 
Carlos R-ico lta_ya cumplid-o por sn padre tal obligaeión. 

El recurrente Luis Carlos Rico !Ja alegado rn el escri
to por iuedio del cual funda el reeurso tle ~asaeión y como 
cansa! primera, el error de heeho cometido por el Tri bu
ual senteneüulor en la. apreciación de las pruebas respee-· 
to de torios los puntos en que se funda; y al efl'~to, tra
ta.ildo de las oblig~wioJJes contraídas por Jna11 N. J1ico, 
sostiene qne él !Ja acreditado con las cartas que dirigió 
Ri1.t'ael Nií1o, socio d~ la Compaí1ía. de Ueyes y Niuo, {L su 
padre Juan N; Hico, s eou la que el 111ismo Niíio le dirigió 
en diez de Noviembre de mil ochoeientos oehcnta .Y 
cinco, que si su padre no cumplió la obligat~ión que coll
trajo en la elúusnln. 1 ~ del contrato t{mtas veces men
cionado, fue porque Heyes y Niflo renunciaron sus pro
pósitos de obteuee de Calderón y socios la YCllüt de las 
aeciones que eH dichas tierras asegnraban éstos tener. 
En sostenimiento de esta alegación inserta el recurrente 
una parte de la sentencia recurrida que analiza 'le este 
motlo : 

"Tomo de la sentencia el siguiente fragmento com
prensivo de la interpretación que en cuanto {r. las obliga
ciones contraídas por el señor H.ico en esta elú usn In, 1ija 
el Tribunal: 

' El demamlante no ha eom proba, lo que {b R.e,yes y Niíio 
se transfiriesen por Calderón y socios, entro los cuales 
figuraba. el mismo Rico, los derechos y acciones qne deda.n 
tener en los citados inmueble~, pruebas qnc, tratfi.IHlose 
de derechos referentes á tales bienes, <lebí:w eonsist.ir en 
·instnuncn.tos públ·ícos debidamente registrados ó ·en seu-
teucias Pjecutoriadas ...... ' 

"Cit,a el Tr·ibunal corno comprobante de que no cum
plimos esa obligación, algunos aparte8 de la Hesolucióu 
de fecha 22 de .1.\'Iayo de 18G6, dictada por el Seeretario 
de Hacienda de la Unión y por la cual deelaró rescindido 
el eontrato de arrendamiento de las Salinas de Chita J 
1\funeqne, celebrado con Iteyes y Nií1o el 11 de Agosto 
de 1865, entre otras razones porque en su clespaelto ha
bía .eonstancia de que dichos terrenos (l~esgnanlo, Hoflri
goqne y l=tionegro y el llamado Salazar) eran litigiosos, 
y c¡ne las personas que se los hahínu enajenado ú Heyes 
,, Niíio no tenían el pleuo dominio de ellos. 
e ,, El contrato de R.ico con neyes .Y :Niíio es de 3 de 
1\'[arzo de 1864, y la cita,la H.esolueión dPI Secretario <le 
Hacienda. es de 22 de Mayo de 1806, y en el folio 20 del 
cuai.!erno número 2 hay nna carta. del seí1or nafael Niño 
para el seílor Jun.n N. Hico, del 8 de Abril de 1SG5, esto 
es, anterior once meses (t la [teí:iolnción ,]e la Secretaría 
1le. Hacienda, en la enal eart<t se lee este párrafo : 

'La. cuestión con Romero y Ort.iz esUL en el pie qne 
yo la quería; mi opinión es qne (t nosotros no nos corl· 
viene ltaeer desembolsos; qne vendan sns <lereelros ú 
quienes quieran, ó que nos pongan ·pleito, siempre los 
venceremos.' 

"P·or el artíenlo 3? del contrato con el seí1or R.ieo los 
señores Reyes y Nííi.o se comprometieron :í desembolsar 
las sumas nec.esarias .para comprar las acciones de Cal
derón y socios, siempre que ese 'lesernholso no excedi1>.ra 
de$ 4,000 de {tocho décimos. Siendo esto así, ¿le e8 im· 
pntable al SPñor l=tieo el que el 22 rle. Mayo de 18GG las 
referidas tierra8 fueran litigiosas'! Es claro que uo, ¡wr_ 
que Reyes y Niño deelararou antrs qne 1~0 les conn~nÍ<t 
hacer desembolsos pam comprat· las accwrws de Calde
rón y socios, que podíau yemler sns derechos á quien 
q nisieraú, ó ponerles pleito, q ne siempre los Yencerían. 

" Por otra parte, el señot· H.ico no po<l ía hacer la 
compra sino de acuerdo con Heyes y Niño, al tenor 'le! 
artícülo 1? del contrato .. Probado que ellos no cstuYieron 

p 

de acnenlo en que ésta se hiciera, es elaro que no llegó el 
caso de qne cumpliera esa ohligacióÍl; pues no aparece·. 
comproua.nte alguno de que antes ni de8pnés 'le qne se 
dictó la resolución aludida, del Ministro de Hacienda, lm
bierall variado 'le pnrecer, por lo cual la, cita. de dicha 
H.esolución como fundamento 'le la sentencia, proviene 
,¡e eiTot· maniHesto en l:t apreciación de los hechos. 

"Coneúrre, ú .inicio del Tribunal, ú tlc111ostrar que el 
señor H.ieo no cumplió la obligación que contrajo en el 
nrtículo 1. 0 del cont.rnto, Ja, Hesolución dictada por el Mi
nistro de HacierHla., fechada ell? de Marzo üe 1887; pues. 
en ella se estiunnou eomo ,1eficientl's los títulos ('Scritu
rados qne Reyes y Niño habían obteni<lo ·de la familia· 
Val<1enama en la compra de las menciona<las tincas, y 
:ulem:'ís, á al la ,¡¡o margen una unc\'a reclamación sobre 
las mismas fincas, según Jo expresa la misrna. Resolución, 
que reproduce en p:ute. 

"La <leficiencia que en los t:ít.nlos encontró el señor 
l\Tini8tro de HacietHla el 1'.' de J\Ia.rzo de 1887, tampoco 
nos es imputable, porque en los folios 24 á 27 del cua
derno 2? aparece una carta. que me dirigió el seí1or H.afael 
Niíio ellO de Noviembre de 1885 (autl•rior 21 meses ú la 
resolneión), de la cual copió el Tribnual nr(¡s adelante la '· 
parte que en seguida reproduzco: ... 

'Uste'l 'lebe saber que los señores Calderón y Oriiz 
110s enga.líaron vilmente en el contrato q1w con med-iación 
de su paü-re celcbrúmos con ellos, pues 110 entregaron' los 
tí tu los q ne acre<litan los derechos q ne debían terwr en· · 
parte de los montes Valderrama; sólo cnt,regaron Í'ipos 
tloenmentos falsitic:Hlos por Ortiz sicr\<lo Notario <le! Co
cny, f;IIsedad que estú probada en los docmmmtos que 
exhibieron los Val<lerramas cuando su padre c¡niso euta
blar juieio contra ellos. Usted debe saber taml.Jhín qne 
ptw la falta de esos docurnentos y por hnbet' resultado 
q ne los d ncí1os de los derechos que nos Yell(lían Ca Iderón 
.Y O,¡;tiz no eran de ellos sino de nn süí1or Soto y de D. 
Simón l~omero, tlel Cocrry, sn padre no pudo segnit' el 
juicio que se proponía para adquirie la posesión de los 
terrenos; por eso nosotros no aca.úámos de pa.gw· á. esos 
sciim·es la sn111Ct convenida., y su padre se eom prometió 
con uosot-ros ú. seguir contm Ualdcrón y 01·tiz el juicio 
que fnem necesnrio para rei\-int.licnr mrestros derechos. 
Corno usted se manifiesta tan resuelto hoy ú cnmplir eon 
las oblig·ncienes que SILJ><Hlre contrajo con nosotro8, sería 
rnny oportuuo que uste<l sig·niera. lHl~· ese jnicio.' 

••He snlm1yado estos üos períotlos: · 
' ...... en el eont.rato qne con me<liación ,¡e sn padre 

cekhrúmos con ellos ... _, 
' .. __ .. por eso nosotros no a ca b{l m os de pagnr ú esos 

seí1ores b suma con\·enida ... _, 

"E~tos tlos períodos contienen la coufet>ióu paladina. 
1le qne el seí1or Juau N. l~ico negoció co11 los seí1ores 
Caltlerón y socios las acciones ele que trata la cl{tusnla 
¡H·iment <lel contrato tle3 ele Marzo de 1864-, y qne los se
ñores Beyes .Y Niuo no les neabnron de pagar la suma 
couYcnida . .l-'l'o habiendo acalnHlo de pag-úrst>la, es claro 
que no fue pm· culpa ,¡e Hieo que no llegó el caso de que: .. 
ks otorg-aran el iustrnrneuto público que echa menos el 
-Tribunal, y asi, la aplieacióu qne con referencia (L ese in:';,;. 
trurnento y er1 eo11tra de nuestros derechos Lace 'lel iuci
so 2" del ai'tícnlo 1Gl7 del C6digo Civil 1le Cuudiunmm:c·a, . 
e;:; enter:uneutc irl<lebi,la. Veúmoslo: · 

"Artículo 1G17. El deudor no está en mora: · 

''2° Cuando la cosa no ha podido ser darla ó ejecuta.- .. 
da sino dentro de cierto cspaeio de tiempo, y el deudor· · 
lo ha 'lej:Hlo pasar sin darla. ó ejeentarla.' . 

''¡,Cuál es el esp;1cio <le tiempo en que Oal,let·óu y so
cios tlebieron traspasar por iustrnrnento público ·sus lle
n•eltos ú.Heyei:i y Niíio para que la ohlig·ación tlel seílor 
Rieo qt1edam cnmpJi,la ~ El eontrato no ~Jo fij;1, y los se·. 
í1ores neyes .Y :Nií1o pnsieron obstrrculo insuperable riam ' 
qne en torlo el tiempo tmrrsenrriclo desde la fecha del con· 
trato hasbt la, inieiaeión del jnic!o se otorgara aqnel irrs~:. 
tmme11to, porqnc no quisieron acabar de png-at la suma · 
conn~nid<l; y .la compm tlehía haeerla el seí1ór. Rico. ,le .. · 
aener<lo con Heyes y Níí:íoJ darHlo ellos el dinero; lnegó ·si .. 
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110 quisieron completar el pago, renunciaron {L la adc¡uisi- tiene solamente por ol\jeto examinar si, dados los hechos 
ción de esos derechos por compra, y la obligación <lel se- tales eomo los haya creído justificados el Tribunal de 
ñot· l~ico quedó cumplida, porque él los negoció, qne era Cundinamarcn, lm habido mt la aplicación del derecho 
lo que había prometido. . alguna violaeión de ley sustantiva. 

"Oonconlado el párrafo transcrito (le la carta de S de En el caso que se ventila basta saber que tratándose 
Abril de 1865, del seiior l~a.fael Niño para el señor Juan del hecho de aparecer ó de uo aparecer acredit¡uJo el 
N.l~ico, con él transcrito t~tmbién"de la carta de 10 de cumplimiento de l:t obligaeión contraída por Juan N. 
Noviembre de 1885 del mismo seiíor :Niiio para mi, se ve ]{ico de hacer ineontrovcrtibles el dominio y la posesión 
que después <le haber celebrado con el seiíor Rico el con- de Reyes y Niiio en los moutes eitados, tocaba al Tribu
trato de 0 de .l\'farzo de 1864, de haber este seiior negociado nal Superior de Cnndinamarca apreciar las pruebas rete
las acciones de Cal(lerón y socios, y do IHl herles pagado rentes á tal hecho; y l(\jos de resultar violada por dicho 
una parte del precio con\·etlido, los señores Heyes y Nií1o 'rribnna;l disposición snst,tntiva ó doctrina alguna legal, 
consideraron que la cuestión estaba en el pie que ellos se fundo en que en el exp~dieute existen, eutre otras pme
querían, que no les con1enía hacer desembolsos, y que les bas, las mismas cartas de J::.afael Nií1o y las H.esolnciottes 
era indiferente que n~ndieran sus accioues {¡otras perso- (le! .Ministerio de Hacienda, segúu las <males ann es dtulo
JWS ó que les pnsieran pleito; qne lo resoh·ieron así; y sala propiedad de Heyes y Nií1o en los montes eouocidos 
c¡ue en esa resolución permaneeieron'finncs hasta cuamlo con el nombre de "la familia Valllerrama." IJa Corte, 
(lisolvieron su Compaiiía." pues, aun dando :•l contenido de las cartas snscritas por 

La Corte 110 encuentra fundada la ascveracióu dt•l de- l~afael Niiio el mismo valor que si hubieran sido firma· 
mandante y {t la ve¡¡; recurrente, pan~ demostrar que por das por l~eyes y Niuo, 110 estima, en presencia <le todas 
el Tribunal sentCIICi<Hlor se incurrió en error ele hecho al las pruebas que ltau servido de fundamento al Tribunal, 
estimar las pruebas qne hacen relaci6u {t la supuest.a in- que demuestran la falta tle cumplimiento por Jiarte de 
culpabilidad de Juan N. Hico en 110 baber dado oportuuo Hieo de la obligaeión f]ne eontrajo según la cláusula 1~ 
cumplimiento {L las esti¡mlacioues de que trata. la cláusula del contmto, que el 'rrilmnal haya incurrido en error 
1.• delreferiflo contrato de tres de Marzo tle mil oehocien- eYidente al apreciar tales docnmeutos. 
tos sesenta y cuatro, pues es exacto que en el expediente Con sujeción ú la doctrina ex1mesta, está redactatlo 
no aparece que los H,icos hubiesen cumplido _sus oblig-a- el ordinal Lo del artículo 369 <le la Ley 105 de 1890, que 
ciones en cuanto {L sanear la propiedad de Heyes y Niiío detenniua las causales que dan derecho {t las partes {t 
en los montes y tierras conocidos cou Jos noml>res (le Hes- interponer el recurso de casación, y que particulannen
guardo, Ho<lrigoqne y Rionegro; sin que {t, juicio de la te se hace consistit· en ser la senteneia recmTi(la viola· 
Corte lo que expuso Hafael Niiío en las cartas citadas sea toria üe ley sustanti,·a ó de doctriua legal, ya sea diree
bastante ú exonerar al <lemamlaute del deuer de ju~tificar ta·la violación, ya sea ésta efecto de una interpretación 
f}Ue por su parte no Ita incurrido en mora, ~·que: por tanto, errónea de la ley ó de la doctrina legal; y la ntisma dis
ha tenido pel'fecto derecho pnra incoar la demanda. Aun- posición agrega qne es entendido que al ocuparse la 
qne l~afael Niño y nó He y es y Niño desistió de su i 11 tención Corte en el examen de la sentencia con moti,-o de esta 
ó propósito de adquirir las acciones qne Antonio María causal, es sobre la base de q~w so}1 vercl>lderos los hechos 
C,Liderón y socios tleeímt tener en ac¡uellos globos de tierra, e u que se apoya la sentcncta; a .m~t~os que se a)egue 
y aunque se denegó al fin á <lar ú Cahleróny soeios los mil por el recurrente c?ntm l~t. apreetacwn de tleternnuada 
pesos ( $ 1,000) restantes de los cuatro mil ( 4 000) que pn~eba, X del expedJCnt(j rmsm? resulte que, en ef~cto, 
ofreció entregar para eoncluír la proyectada negociación, se wcm·w en ~nyr de dereel!o o en error de he_cho, Slern
Juan N. Hico, pudo valerse de otros rnetlios para tl~jar 1 pre que este ~tltuno se acre.dtte de uu modo endente co11 
satisfecho su compromiso de negociar con Calderón y so- doet~men~os o, auto,s auténticos que ouren en el proc~so. 
cios la Yenta ó cesión de las acciones á favor de H(!ycs y :No asiste a la Corte duda ~Ig.una de que son cterto.s 
Niiio ;·y en to(lo caso ha debi<lo el demandante acreditar ó venladet;os l?s hechos que strneroH de apoy.o al 1.'rt· 
que su padre llegó ú negociar dichas accioues presl:llltanf!o l>uua~ de CutHlt.namarca para dtetar la sentenCia q.ne es 
las pruehas del caso, entre ellas la e:,;e\:itura pública por lasu.Jeta materta del pre~ente recurso, como lo deJa ex· 
medio de la cual el mismo J nan N. r:¡,ico, eomo socio q ne puesto y tlem?stt;a<lo tHTI ?a; y aunque es ,·erdatl ~u e el 
fue de Calderón y otros, hubiese cedido la aceión que te- recu~Teute Lms.Car~os Rwo ha alegado en el_escrtto I?Or 
nía legitimameute en Jos dieltos inmuebles, como que 110 mediO del c~ta~ ~undo este recurso, que el 1.'nbunal hizo 
bastabit expresar al fin de la clúusula La del contrato de mala. apreemcwn de la~ pruebas. que en concepto ~el 
tres de Marzo de mil oehocientos srse11 ta y (~nntro, exten- propto re?~HTente. acr~~lttan que SI sn padre ,Juau N. Rtco 
dido en documento pri\-ado, que cedía. {t Heyes y ~iiio la uo cum[Jho la obhgae10u d?,que habla la claus.ula La del 
acción de que era poseedor. ettaüo contrato, no dependw de su voluntad SlltO <le que 

Heyes y Niílo renunciaron su propósito üe adquirir de 
Por consiguiente, en sentir <le la Corte no es e\"idente 0 · 

l 
altlerón y soctos las acciones que éstos aseg·nraban te-

e error· en que se afirma por el n~currente incurrió el 
Tribunal senteneia!lor al estimar las pruebas ele los hechos ner eH los montes de la familia Valtlerrama, el Tribunal 
de que tratan el citado contrato de tees de l\'Iarzo de mil consideró que em deber de Wco jttstificar que había ne-

gociado la adquisición de dichas aeeiones y que H.eyes y 
ochocientos seseuta y cuatro y las cartas arriba r<:.feritlas, Niiio por este motivo estaban en posesión clara é iucon
relativamente ú la falta de cumplimiento por parte de trovertible de los mencionallos terrenos,· y que en vez de 
Jt!all N. Hico de la obligación qne contrajo según la clú.n- · · 
St~la l. • de que anilla se lta hecho mérito,· y como conse-

apareeer JUStlfieado este hecho, resultalm probado lo eon-
tmrio, esto es, que la duda. é insegnrida.d de. Re~·es "J' 

eriencia ineludible tlebe couchtÍI' que 110 estú probada la -,..T 1 1 · ·, 
can . 11 n tl >1 a ·tí 1 3ü9 1' 1· I - 10·- d 1890 . ' _¡_, ií1o eu e t omtuio y poseswn de aquellos inmuebles su u: 

. sa, . e 'r en o . te 't. ~ey u e ' con,sts- sistiría en el mismo pie. 
tente en ser la sentenCia recurntla, por lo que hace a la 
cláusula 1.• de dicho contrato, violatoria de ley snstauti-~ 
va; violación qne por el recurrente se luwe depender de 
mala apreeiación de los hechos que constan en aquellos Tampoco aparece que el Tribunal de Cnndinarnarca 
tlocumentos. inenrriem en error de derecho al emitir el concepto de 

De a?uerdo con. lo que ~a Corte acaba (J~ exponer, ha qt~e la prueba co.n qt~~ se ht~biera de aereditar el cumpli
estableeHlo en va!'las ocaswnes esta doctrina, aceptada mtento de la c•bltgacwn esttpnlada por Juan N. l~ico se· 
como correcta por los Triunnales Supremos de casación: gún la el{t.nsnla P del contrato de tres de Marzo de' mil 
que la apreciación de las pruebas corresponde al Tribu- ochocientos sesenta y cuatro, tle hacer claros é incoutro· 
ual sentenciador, y qne esa apreciación tlebe respetarse vertibles los derechos de Reyes y Niiio eu los montes ci
por la Corte al examinar el recurso interpuesto, el cual taüos, tlcbhm consistir en instrumentos públicos ó en 
no se ~1 irige ú la revi,si~llt <1?1 plei t.? ó de ht controversia sentencias (\jecntor!adas; porq ne tal concepto debe en
debatida en las dos umcas mstanctas que concede la ley tenderse en su sentttlo natural y obvio· es decir ó de un 
rn:ocediment.al; ni al análisis de las cuestiones de hecho modo ó de otro y no de ambos; de sudrte que tl~bía cou
que en el juicio se hayan dilucidado, porr¡nc el rf\emso sistir en instrumentos públicos si la adquisición ·del do·-
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minio en dichas tierras se obtenía por mntno com·enio ó 
neo·ociación, ó en sentencias ejecutoriadas, si hn biera. ba
lti.l'o micesidad dé ocurrir á ·¡a. vía judicial para allq uirir 
ineontrovertil>lemente el exp~esado llominio. Por t,anto, 
no es fiwdado <?1 tercer motivo f~legndo por el reCLllTC"nte. 

· Como el' rccnrrente al fundar el reem·so de cas;tción 
sostie.He que el T!'il>unal ineurrió e u "errores de heeho en 
la·apreciación de las· pruebas respecto de todos los pun
tos en que se funda," la Corte pasa á examinar el segundo 
punto principal de la sentencia recurrida en cuanto se 
refiere {t la acci(ín incoada por Luis Carlos Rico para que 
se condene á los demandados al pago (le "la. séptima par
te del mayor valor que tenían los montes ubicados en la 
Salina de· Chita. denominados Resguardo, Rodrigoqne. 
y Hionegro, en Ía fecha en que la Compañía. Heyes "j' 
Niño transfirió la propieda<l de esas tierras, las cuales ad· 
qnirió por compra á la familia Valderrama, eu $22,400 el 
2G de Diciembre de 1863, y las enajenó, sin fijarles precio, 
á uno de sris mismos socios (al señor .Joaquín Reyes C.), 
por escritura de 26 de OctnlJre de 1871; la eual, siendo 
unJa fue revalidada por otra de 4 de Octubre rle 1882, 
fcclt:t en que verdaderamente se efectuó la enajeuacióu, 
y desde la cual comeiJZÓ á ser exigible nuestro 1lereclto.'' 

No es necesario hacer grande' esfuerzo para COIU· 
prender que !'l éapítulo de la demanda que se aeaba de 

tanto el Tri l>unal al resoh'er tal confh:mación u o incurrió 
en error de hecl¡o al apreciar la prueba del contmto que 
original figura en PSte expeclier.tP, eelel>rado el tres_,le 
Marr-o de mil ochocientos sesenta y cuatro en la Salwa 
1le Chita. entre H.eyes y Niilo y Juan N. Hico. 

No estA, púes, pl'Oba.•.la la eausal en que el reeunente 
funda el ree~ú·so <le cásaeión, consistente en s0r la sen
tencia definitiva dictada por el Tribunal Superior de 
CumlitHlntarea, violatoria de los Hrtíeulo~ 16l1, 1612, 1617 
(inciso 2~) y 1618 del Código Cidl de Cundinamarca, por 
b<iberse iucnrrido en error de hec~6 eu la apreciación 1le 
l~s pruebas, especialmente del contrato celebrado el tre~ 
de :Marzo de mil ochocientos sesenta y cuatro en la Sali
na de Cbita entre Reyes y Niño y Juan N. Rico. 

En consecuencia, la Corte Suprema., adminis~rando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
·ley, declara que no hay IQgar ~infirmar la. senten~ia r~
currida pronunciada por.el Tnbunal Superwr de Cutu.h
namarca con fecba nueve de Diciembre de mil ocbocien· 
tos noventa y tres. I1as costas del reüurso son <le cargo 
del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese .en la GACETA .JUDI· 
CIAL, y devnélYase el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CAR~IELO ARANC}O l\1.-BALTASAl~ B01'ERO URIBE.
JESÚS CASAS RoJAS.-l\iANUEL E. CORRALES.-LUCIO 

insertar versa sobr.c una obligación que no fue contraída A. Pol'<IBO.-Ga.briel Rosas, Secretario. 
por. la Sociedad .de Heyes y ~iíío en. el mencionado con-
trato <le tres de 1\'Iarzo de tml ochoCientos sesenta y cua-· 
tró, porque es suficiente el eritm:io común para couoce~· 
la diferencia que hay entre lo esttpnlaclo y lo demanda<1o. 
r~a asociación de Heyes y Nifio estipuló qné daría á Juan 
lf: Bici) la séptima parte de la utilidad que obtuviera al 
vémler los montes expre¡.;ados, de mauem que bastaba 
qrie se silpicra cuánto babían pagado H.cyes y Niño á la 

·SENTENCIAS DEFINITIVAS 

. NE'GOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Suprema üe Jústicia.-Bogotá, Noviembre 'l!eint·idós 
de mil ochoe·ientos noventa. y cuatro. . familia Valderramit como precio de la compraventa, y lo 

qtie hubiese 1iercil>i~lo al enajenar esos.'!ti10mos bosques .Y 
montes para ·dednmr, por la compamcwn de las dos can- Vistos: l~eopoldo E. Pare lo, vecino de Bogotá, pille á 
tidades', si habían ó nó obteuido ganancia ó sufri1lo pér- la Corte le conce1la la pensión mensual vitalicia que, de 
dida al verificar la enajena.eión; y en el easo de haber eonformi<iad con la Ley 84 de 1890, le corresponde por 
obtenido utilidad, {L cn(mto aseendiera ésta, y separar de razón de antigüedad en la canera de las armas; y para 
su· to'talidad la séptitlll:J. parte para Hico; mas la dema.n- comprobar s.u derecho ha presentado su correspondiente 
da expresa una cosa distinta, pues exige la cóJHleuaeión hoja <le servicios, debidameute calificada y aprobadf1 por 
de los demandados al pago de la séptima parte del ma- el Ministerio de Guerra. 
y0r ,:alot· que tuYieron los mout~s. en la fecha en qne, l{c. En dieho 1locumeuto constan los siguie1_1~eR_ hecho_s: 
ye.s_y Niñ.o tn{spasaron el dom1t110 de tales finc~s a. un Que el demamlonte sentó plaza en el EJer?Jto naCIO· 
tercet'o de lo cual se dednee este resnlta1lo: qne pudo 11 al como sargento Lo, en veinticineo (le Septiembre de 
ve'nder'los montes por un precio mayor de lo que vali"e-~ ml!' ochocientos setenta y nueve, y que ascendiendo por 
ra'¡¡ ó no alcanzar ú. pereihir eomq precio de la enaj~tta· rigurosa esenia, llegó en nJil ochocientos ochenta y cinco. 
ciót:·lo·qne efecti\'ameute·v.alieran. Sobre este particular {t obtener el empleo de Sargento Mayor, y completó un 
et' Juez de la primera iustaneia hizo una demostración período de tiempo que, hl•elta la sustracción dehle retiro 
incontestable· eu el sentiflo que se deja expuesto en este y la dnplicaeión del de campafia, asciende {t diez años, 
fallo. tres meses y veinticuatro días, de los cuales le correspon· 

Io-ual cosa debe decirse relativamente {t los capítulos 
de h~ demanda que tratan del pago de la séptima p'1rte 
qtie debiCI:a _corresi~~_nder {~ Juau N. -l~ico, y por su:f~tlle
cilniento n la suces1on de este, rlednmblw de la nt.Iltdad 
que 'se obtn\·o en. la clal>oraciútt de sa.l en la SaJitút de Chi
ta· y del pago de diez mil y_esos ($ _10,000) en que ~1 de
m~ndante estima dicba ublHlad, Sl los demandados .no 
presentaban las cuentas satis~actorias. ~~~esta empresa. 
Porque,· según el contrato, R1.c? adqumo el dere_cho de 
recibir esa cuota parte de la tltihchlfl q~e se obtnv1.ese·en 
la empresa ·d~ elaboración. de sal, y Lms C;l.r~~s H,wo de· 
mandó el pago de la séptima parte de la nttl~dad. que se 
haya obtenido en.la aplicación de los montes rnencwnaclos 
á la ehi.boración dé la sal. . . . , 

De consiguiente, una vez qn~ el 'rnJ;mnal confi~mo la 
seiitencia del Juez de la primera InstancJa., por la cual lo_s 
de-ú1~wdados fueron absueltos de to<los los cargos ded nCI· 

dos contra ellos en la demanda, fundado en que el actor 
demandó el pago ~le cantic~ades prove!tientes de eleme~· 
tos distintos de los que tema (l~recbo a demandar, yrqhi· 
jó los razouamientos en que <lwho Juez se apo~·o para 
'dictar la a\.Jsolnción de los referidos clémandados; y por 

. •len mús de· tres añ.os {L sn mencionado último empleo de 
Sargento Mayor; y asimismo que no ha, re~ibido·~asta 
ahora recompensa uingnua del Tesoro pul>hco nac10pal. · 

Como á n tt servicio 1le diez afios corresponde la UJitad 
del suehlo del último empleo, s( en éste se ha set·vido por 
tres, es claro que el dema.ndautc ha probado su d~recho; 
en eousouaneia con los artículos 10 y 40 de la Ley que se 
Ita citado. . 

Por tanto, l~ ·corte ·Suprema., admi1~istrawlo justicia 
en JJoml.Jre de la Hepública y por autoridad de la ley, de 
acuerdo eon el parecer del señ.or Proem·ador General, de· 
clara qne el Sargento Mayor I1eopoldo E. Pardo tiene de· 
recito ú una pensión 1ncnsual vitalicia de cuarenta pesos 
($ 40), que se le pagará del Tesoro público nacional. 

Nótifíqnese, cópiese, publíquese en la G.A.Cjj¡TA JuDI· 
CIAL, ::wísese ít los señores l\'Iinistt·os tle Guerra y del Te·. 
soro, y m·chívese el expediente. 

LUIS M. ISÁ.ZA.-AB~MH.A.lvl.FEI~NÁNDEZ DE SOTO, 
CAmiELO ARANGo l\i.-B.A.LTASAR Bo·rERO URIBE . .-:.. 
JESÚS CASÁS Ho.JAS.- MANUEL E. CoRRALES.- r~u· 

cw A. Powmo.-Galwiel Ro&as, Seeretario. 
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Corte Suprema de Jttstic-ia..-Bogotá., Noviemb1·e t'eint-itrés Corte Sup1·ema de J'ttsticia.-Bogotá, Not'iembn~ veintitrés 
de mil ochocientos noventa y cuatro. de mil ochocientos not!enta y cuatro. 

Vistos: Contra la resolución dietada por ell\finistcrio 
del Tesoro {t nueve de Julio tle 18!:>4, en la reclamaeión 
intentada por el apoderado de .1:\.ngel 1\Iaría Beltrúu para 
que se reconozca á éste la cant.idad (le quinientos ochenta 
pesos ($ 580), procedente de expropiaciones que le hieie
ron los rebeldes eu la guerra de 1884 {t 1885, la parte de
mandante, que fue agraviada, iuterpuso recurso de ape
lación para ante esta Corte; y habiéndose dado á la alzada 
la tramitación legal, es llegado el caso de poner término 
á la instancia. 

J1a demanda se intentó por los semoYientes que se ex-
presan: 

Una yegua rosada ........................ $ 50 
Uua íd. castaua, con cría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
Una íd. mollina...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Una íd. mom.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. . . . . . . . . . 80 
Un pollino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
Un potro zaino ............................. 100 
Un mncho alazán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

Snma ................... $ :)GO .. 

Uomo se ve, hay nna diferencia de ,·einte pesos (S 20) 
entro la snma reelatna(la, qne es la. de quinientos oehen
ta pesos($ 580), r la qnc atToj:t la l"l~lación .ima(la hecha 
e.11 la Gobernación de Boyaeú. (fojas S), que es la anterior. 

La Uomisión de empréstitos, ~:>nmilli,;t.ms y expt'opia
ciones reconoció á fa nn· del solicitan te, pnt· resol nción de 
veintitrés de Noviembre de mil oehocientos norenta y 
tt·es, qne lleva elnúnwro 4,918, la cantidad de ciento cin
cuenta pesos($ 150), ''alor de los cnatro primeros semo
vientes expresrHlos, y absolYi(• ;í, la Naeió:1 1lel pago (le la 
mavor cantidad reelamatla. 

Esa resolución fue confit'ma(la por bt del l\finistcrio 
del Tesoro arrib;t citada, materia 1lel reenrso. 

FútHlause atnhas n•solncioues en que, Ri bien es cierto 
que Beltl'{tn comprobó sn caníeter 1le persona paeífiea en 
la última gnerm y de (lefensoL' y adicto al Gobierno, así 
como la expropiación (le los enatro primeros s~movientes, 
no sucedió lo mismo rcspeuto (le los tt·es últimos, porque 
si en euanto ú los pl'imeros se reunieron los testimonios 
uniformes de Daniel No,·oa, Antonio :Fmneo y Cnpct'tino 
Molina, recihi1los con todas hs formalidades de cle.recho, 
fa.ltó la prueba uceesaria. respecto (lel pollino, el potro 
zaino y el macho alazán. 

Efectivamente, hecho el esttHlio de todas las pruebas 
presentadas por el demandante, se a(l vierte que los testi
gos merwionados deelaral'On a~:>erti,·amente, <!ando razón 
de su diclto, por lo que haee ÍL los animales expresados, 
cuyo ntlor ha :-;i1lo reconoeitlo; pero eon referencia ;'t los 
otros semo,·icntes, el testigo MoJi na sólo declara de oídas; 
y como, ~;egíu1 el inciso 3~, artículo 2° (le la I1e,y 44 de 1886, 
se uecnsitau tres testigos nniformes é idóneos para formar 
plena prueba dt~ la ex¡H·opiaeión, es obvio q ne las ¡·eso] u
cioucs de la Comisióu y del .Ministerio del Tl~Soro son 
justas y legales. 

Por lo expuesto, la Corte Supn~rna, a<lmiuist¡·a¡ulojns
ticia en u o m bre de la H.epúlllica y pot' autmidad de la ley, 
coufirma la H.esolucióu número 3,80i, fecha n neve de J nlio 
de mil ochocientos no,·enta. y cuatro, materia de la ape
lación. 

Vistos: José l\fnría Caltlerón, en rep1~cseutación de 
H,ntina Ren~llón de .Martínez, Yeeina de Cartag-o, en el 
Dllpartamento del Cauca, estal.lleció demanlla contra la. 
Nación, para que en sentencia detinitint se la declare con 
derecho al goce <le una recompensa militar, por la muerte 
ele sn e"poso A\·elino i\iartínez, acaecida en el combate 
de Snhachoque en el alío de 18Gl, sostenim11lo al Gol.lierno 
de la Confederaeión Granadina. 

],a demanda se fnuda en Jos siguientes heclws que 
aparecen eomprobtt~los ·~n el expediente; á saber: 

1? El matrimonio qne contrajeron Aveli•Jo Martínez y 
l{ufina Uevellón en la iglesia <lel Naranjo, el día Yeintio
cho de Aln·il de mil ochociento::; cincuenta y ocho, con la 
partida de inscripción libratla por el Presbítero Sacra
mento Jin1ém•z (fojas 17); 

2? Con la eertilicación del Cum de la iglesia de Uarta
go, Presbítero Uladislao Gonzú.lez C., cxpe<li<la el diez y 
siete <le Abril último, la auseneia de la p:trtida <le defun
ción tle A,·elino l\'fartínez en los libros parroquiales ( fo
ja 1."); 

3.° Con las tleel;tr.wiones contestes tle i\iar(~iano Rh·e. 
ra, Imis Galinüo y .rcnam Gntié.nez, rendidas ante el Juez 
ní•lllicipal üe lo ei,·illie ht cinüatl de Ü<lrtago, la muerte. 
de .Avelino Martínez en la batalla !le Snbachoqne en el 
aílu üe mil oehouientos sesenta y tillO, defendientlu al Gü
biemo (le la Confetleración en el empleo tle Subteniente 
ó Teniente (fojas 3 ú. 5); 

4.° Con eertitiuaeión del Pún-oeo de c,u-tago, Uladis
lao Gonzúlez, el cstatln de Yiuda de la demaudaute ( fo
jas 3 á 5); 

5.° Con el testimonio 1le i\Janncl ,José HeYellón y H.a.. 
món Fonseea, <lado nnte el mismo J'nez l\'Innicipal, t>l 
esta<lo de snm;t pobreza en qne se halla la n·elamant<~, 
pues 110 goza (le nna renta a11nal que pase de doscientos 
pesos($ 200), y también la bnPna eonrlncta moral de la 
1ilisma reelama11te ( ft\ias 5 {¡, ü); 

G.° Co11 las <leclaracioHes de los testigos ennrnem(los 
en el punto anterior~ el hecho 1le haber lllUerto nfartínez 
si11 dl~jar ascendientes 11i tlescenüientes (fojas íd.); y 

7.o Uon ccrtitimwión del seüor .Ministro del Tesoro, la 
pmeba de que la reclamante no ha pereibilio del 'fesoro 
nacional pensió11 11i reeornpens;t por la muerte de sn legí
timo consorte. 

A mérito de los hechos menciona<los y de qtw los tes· 
tig-os han (lepnesto dnbitati\·;tmente sobre el empleo que 
teÍ1Lt en el Ejército A.,·clino l\Iartínez en la fecha eu qtie 
falleció, pues no afirman si era Teniente ó Subteniente, 
la Corte, como ha proce(lido en c:.sos análog-os, sólo da 
por prol.mdo el empleo menor en la milicia, esto es, el de 
Alférez ó Subteniente. 

Por tnnto, administi'H!Hlo justicia en11omhre de la R.e
públiea y por antoritl:ul (le la ley, tln aenerdo con t'l dic
tamen del sefíor Proeurador General y eon ló dispuesto 
en lm; artículos 1. 0

, 5. 0 (inciso 2. 0
), Ü.O y 11 de ]a f1ey 84 de 

18!:>0, declara que Hu fina Ue\·ellón, Yitula de .A.Yelino 1\'Iar
tíuez ~' H\eilút rlc Cartago, tirne tlt>reeho á la recompen
sa nnitaria 1lelinitiva. de mil 110\·ecicntos Ycinte pesos 
( $ 1,920 ), suma igual al sneldo (le! Subteniente en cuatro 
afíos, seiial;Hla rn la Ley SG de lSSG. 

Notifíqnesl', cópiese, publíqnese en la GAGI!:'l'A J'UDI· 
é 1 , . Notifiqnese, eópiPse, ius1~rte;;;l~ en la GACETA Juor-C!AL, y 1levu h·asee CX[)etliente a la oficina,de sn ol'l~ren. 

- ~ erAL, avísesc al.l\'linisterio tlel 'fesoro, y arcbh'ese el ex-

LUIS l\:L ISAZA.-ABRAIIA.M PEl~NÁNDEZ DE S01'0. pediente. 

CARlliELO ARANGO l\'L-BAL'L'ASAR BOTERO URIBE.
,TESÚS CASAS HüJAS.-l\fANUEL E. CüRRALES.-LUCIO 

A. POMBo.-Gttbriel Rosas, Secretario. 

' 

LUIS M. ISAZA.-ABlMUAllf FElmÁNDEZ DE SoTo. 

CARllmLo ARANGO l\I.- BA.L'l'ASAR BOTEIW URIBE. 

,JJ.;sús CAsAs HoJAs.-1\íANUEL R UüRRALES.-Lumo 

A. Po~rno.-,Gabriel Rosa.~? Segr~t.ario. 
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1 

NEGOCIOS CRIMINALES 
1 

por el reo en su confesión, en la cual expresa éste que le 
cansó :'t Nivia una herida con la bayoneta porque él le 

Corte Supren!a. rle Justicia.-Bogotú, veintidós de Novimn-j! dio uu cul:ltazo y lo trató mal de l~alahra. 
bre de mil ochocientos noventc~ y enntro. · · , ~un muuHl? el acus~~lo I~otunera el 1leb~1: de probar 

· las cu·cnnstancws müthhcatt \'HS de su confes10n, confor-
Vistos: El Comandante General de ]a, p División del me al artículo 1664 del Código Judicial, y no fuem cierto 

Ejército ha. remitido en consulta {t la Corte la sentencia también que lo~ testig?s~ preseu~es en el m?mento del 
dictada por el Cons~jo de Guerra ordinario, con feclut suceso que se llJCe motn·o I:t henda, uada dicen acere~ 
veintidós de Septiem hre del a fío en curso, en la causa se- de el~?' la Corte carcc.e l~e facultad para hacer otra cah
guida contra .. A.tlolfo Bnitrago, soldado de la. 3~ Cornpa-~ ficac_IOn del hecho dist111ta de la que resnlbt de la sen-
fíia del Batallón Boyac(t uúmero 3. 0 , por el 1lelito de ho- tencw. _) 
micidio perpetrado en la pcrsoua de l\1acario Nivia, .indi- Verdad es que el auto de proceder no se ajustó ú la 
·viduo de tropa perteneciente{¡, la 4a Uompafíía del mismo forma establecida por el articulo 345 de la Le~" 105 y{t in
Batallón. El proceso se abrió por auto de once del propio vocada, como era de rigor jurídico, pues que· llamó á 
mes de Septiembre. I]Ue profirió el J-efe del Cuerpo expre- ,inicio ú Bnitrago por el delito de homicidio citando el 
sacio; y surtidos los trámites prevenidos por el Código artícnlo 583 del Código Pcual en vigor, que lo define en 
Militar, con inteiTeución c1e los funcionarios correspon- . general, y en esos términos se propuso ht cuestión resuel
dientes, se solicitó permiso para conYocar el Uonsejo de ta por el Consejo; pero éste, de acuerdo· con los antece
Guerra, y concedido éste pot· el Jefe Superior, previo el llentes sumistrados en el juicio, lo consideró comprendi
sorteo de los Yocales que debían constitnírlo, les fueron do eu la especie determinada eu el artíenlo 586 de allí, y 
sometidas las cuestiones de qne trata el ar:tícnlo 1408 de coudenó al reo, eu consecneneia, á la pena seüahula en 
dicho Código, relativas á la infracción ú que se contrajo el articulo 59i), pre,·ia calificación del delito en 2~ gratl0, 

. el auto de proceder, y {~ totlas contestó afirnutt.ivamen- y ú.las tlemús aceesorias correspondieutes, sin qut> sea 
te, exeepto {~ la 4", referente ú las circunstancias ate- permitido hacer otra cosa que modificar tal calificación 
Imantes. por haber deelarado el Uousejo que no concurrían cir

. · En· la Corte se h:l tlado al asunto la .secuel:t (jne de- cunstancias atenuantes .r ser aplicable lo dispuesto eu el 
·termina t~l artículo 412 de b Ley 105 de 18!)0, sobre re-J artículo 123 del Código Penal. 
formas judiciales, Y se pasa :í resolver lo fJUe en derecho Daclos estos antecedentes, el seiíot· PreRi1lenl.e de la 
. corresponda. · Corte ¡n·opuso {t ésta las cuestiones que debía resolver 

En esta clase de juicios los Consejos de Guerra tleci- sobre incompetc:JCia ó sobre iuformalidadcs, y ,·otó uega
deu sobre los hechos en ·conciencia, {t semejanza del Ju- th·amente sobre cada tlllo de estos puntos. En su Yirtu~l, 
rado; y {testa Superiorida<luo le es dado variar la cali- atlmiuist.randojnstieia en nombre de la Hepública ~-por 
ficacióu que hagan respecto (t la enlpahilidatl ó inocencia autoridad de la ley, de armerclo, en parte, con lo pedido 
del acusado, puesto fJUll la ley ha limitado sus funciones por el sefíot· Procnratlor General, haciendo la Corte uso 
á re,·isar el fallo para anula !'lo si se ha incmritlo en al- de la facultad que eont1ere el artículo 124 del Có,figo Pe
g-uua tle las causales que determinan los artículos 15:34 y u al, de disminnír una· sexta parte de la diferencia·er)tre 
1535 del Código Militar sn¡)J'acitado y ú corregir los el máximum y el minimmn, reforma la sentencia. consnl-

- errores de derecho en cuanto ú la aplicación irHlebida de tada y ·corulena al reo .ádolfo Bnitrago, pre,·ia la califi-
las penas (t los hechos definidos en las resolneiones. cación de su culpabilidall en J.er g-rado, á la pena corpontl 

De acuerdo COII esta doctrina ha procedido siempre en de diez y siet~- nfíos de rn·~~idio, {~ irHlemnizar (t I~s here; 
casos auúlogos, una vez que no podía: adoptarse otro tem- deros d~l occiso los pei:Jurcw_s ca~sados por el. deltto, y a 
peramcuto en presencia de llisposicioues legales termi- las dCl~Ias penas 11ue detenmn_a drcha senteuma, con de
u:LJJtes que sefíalan sus at1·ibnciones; y siendo esto así, recl_w a que se le compute el tiempo que haya estado de
como lo es, habrá de contraerse, para decidir la consulta temdo Y preso. 

:Notifí(juese, cópiese, publiquese en la GACETA JuDI
CIAL, y dentéh'ase el expedie.ute á, la oficina. de su 
origen. 

LUIS lVI. lSAZA.-AnR.A.HAJif FmtNÁNDEZ DE SoTo. 

de que se trata, al examen del e.xpclliente con el ohjeto 
mencionado. Al efecto, obseiTa. que uo existe ning-ún mo
tivo de nulidad por incompeteucia de jurisdiccióu, ui 
por informalidades snst<wcialcs que Yicicn el procedimien
to; y así lo reconoce el seilor Procurador (ie~Jct·n 1, quien 
ath-ierte que siendo el delito de carúcter militar, por 
haberse cometido lleutro del cuartel, pues como túl debe 
cousiderarse el cuerpo de gnaulia. t]ondc él se perpetró, ÜARl\IELO A RANGO l\L- BAJ.TASAR BOTEl~O URIBE-
siendo su autor iruli\"itluo del Ejército, y no habiéndose JEsús CASAS Ro.JAs.-l\i.ANUEL E. Oou.RALES.-I~uclo 
incurrido eu irregularirlad alguna en la formación 1lel Con-
sejo de Guerra que dictó la sentencia, hay (jne concluír (jne A. Ponmo.~-Galwiel Ro~;as, Secretario. 
no se ba inenrrido en la ¡nimera de las eansales apunta-
das, ú lo cual debe agrcga.rse que habiéndose aereditado 
la identidad militar del reo con la respectiva filiaeión, 
habiéndose hecho (t éste y :'t sus defensores las notifica
ciones personales que bt ley manda se hagan en esta for
ma, 110 habiérHlose ncg:11lo prneba alguna para. la defensa 
del mismo reo, ni ineurrídose en error en la aplicación de 
la peua legal, corno qnc la impuesta es la (jlle correspon-

. de al delito de homieidio ¡H·cmetlita1lo tleclamdo en la 
sentencia con calificación 1le la culpahilillad en 2. 0 grado; 
considerando todo esto, tampoco esUt Yiei:ulo el proceso 
por ninguna de las causales indicadas, en términos gene-

. rales, en el prenotado articulo 1534 del Código .Militar y 
enumeradas en el 153G ibídem. 

No obstante lo expuesto, fJUC es lo pertinente al caso, el 
señor Procurador se espacia en otras reflexiones relativas 
al hecho constituti\'o del delito, y avanza el colleepto de 
que el homicidio a.tribuído al soldado 13uitrago no merece 
la especificación de premeditado, ya porque las eircuns
tancias·que {t él precedieron uo fueron conocidas por )(,s 
testigos que lo preseneiarou, y ya también porque no exis
ten otros datos para calificarlo que los suministrados 

EDICTO Eli1PLAZATORIO 

I"a Corte ~Suprema de Jmticia por el presente cita, llama y em
pl:\za :1 Emilio PoRse, · p~ra c¡ue se presente por si ó por mectio de 
apoderado, dentro del término rle t.reint'l días, eont.ados desde esta 
f.echa, á h~<:er valer sn llere<:ho, si lo tuviere, en P.l juiciv promovido 
por Celüt, Virgiuia y Dolores Posse, para qne se les conceda-rer.om
pensa, como nietas del Sargento 1\Iayor Francisco Posse, militar de la 
Independen~L -

Par<l notifi\~rlo se fija el presente en el despadto de la Secretari~, 
hoy r. las doce, de la mañana . 

Bogo tú, Noviembre ve in ti siete de mil ocl[oeientos noventa y cnatro, 

El llf~gistrarlo sustancia1lor, Luts J\'L [sA~A.-EI S~cretario, Ga. 
briel Rosas. 

Es copia.-El Se<oretario, Gab,-iel Rosas. 

"):1\'J:PREN',t'A NACIONAT., 
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CASACION 

NEGOCI03 CIVILES 

dot·a., y lle eonsnno propnsierou la excepeióu de peticióil 
indebida ú, la acción snusitliaria de reforma, fnudados eu 
c¡ne ésta sólo se concc1le :í los legitimarios y c¡ue el eón~ 
ynge no ticue este carftcter. 

1\'latiltle Frauco estauleció en sn propio uombre de· 
Págs. manda subsidiaria, por YÍa de mutua petición, coutrn. el 

referido l\iareos Forero, para q ne en el caso de rpw se de
clare la nnlidatl 1lel mencinn<Hlo testameuto 1.le Sergia 
Fmuco, también se declare pot· sent.encia 1lefinit:iva que 
ella es heredera de sn hermana susodicha, c¡nicn falleció 

193 .sin dejar ascendientes ni descendientes, y c¡ne en :su eali
tlall de het·maua le perteuc.cen los bieues üe la Htwesión. 

La rceOII\'ención ó nmt,ua petición se allOY~l on estos 
hechos: ser la 1lemandante hm·m:um legítima de Sergia 

195 Franco, .Y hahor falleei1lo ésta, como se hn. expuesto; sin 
dejar ascendientes ni desePIHlieutes. 

ÜOtTi1lo el traslado eonespmHliente ú. :!\•Iarcos Forero, 
éste contestó la demanda 1le í'eeonveneión con\·iniendo en 
la exactitud <le los hcehoi'> on que se sm;teat:t y negan1lo 

196 el demeho que se preton1le derlneir 1le aquellos; pot· lo 
cual, adelantada la tramitación que determina la ley, am
bas denHLtHlas fncron abiertas {¡, pmeba por treinta días, 
dentro üe los cuales cada pm'te pro<lujo las qne estimó 
cond ncen tes (L sns pretensiones. 

Durante la sn;,tanciación de la tleman1la principal de 
Forero, sobre mtlida1l del testamento lle sn et'iuynge Ser
gia Franco, y de la. eontr:ulemand:t <le }\[atilde Franco, 
para qne se la lleelare heredera auintestato de su legíti
ma hermana Scrg·i<L ]'mneo, t,n el caso 1le <ple se anufe el 
testamento de la última, la misnm 1\'Iatilde Franco, eu 

Corte Suprema. f1e Jnsticia.-Bogotú, Nuviem!J,·c t•cintieua
tro de mil ochocientos nuvcnttt y ouatl'o. 

nomure <le sns menores hijas Dolores ó Emma y Agusti
na Aeosta, .Y como gnartladora de éstas, y Clemente Fran
co, y:í. mayor lle etlad é hijo legítimo <le i\iatillle Franco, 
en su propio notnbrP, eutaularon juicio ordinario ante el 

Vi:,:tos: l\lareos Forero estauleció accióu por la da or- Jnez de lo civil del Circuito de UJ.mté, contra l\Iareos 
llinaria ante el Jut>z del Circuito de Ubaté, cou fecha Lo Forem, para qne por senteneia ddinitiva se decrete la 
de Diciembre de 1887, contra Matilde Franco, en sn cnli-· pattieión, adjllllieaeión J. entrega de los biPues iltYcnta
dad de cuntdora testamentaria lle sus meuore;; hijas rindo¡;; <le la sucesión de Sergia Franco y de los fl'lltos 
Agustina y Emma 6 Dolores Acosta, y contra Clemente pereibillos y c¡ne lWreilm hasta. su entrega, en la forma 
Acosta, todos del Yeeiudario de Ubaté, para que, con an- siguieute: "Primero: que co11 l'l Yalor ó precio lle di
dieucia de éstos, se declare 011 se11teneia tlcfiuitint la nn- ellos bienes ,·endidos en fi.n·uHt legal se pague la snnHl. de 
li1lad del testamento llllneup¡ttiYo otorgado por Sergia tre::: mil treRcieutos seteuta pesos de ley qne la s.ocietlml 
Franco en 31 de 1\'Iarzo de 1885, ante el Notario del üit·· _conyugal contraída entre l\Iareos Fot·ero y Serg'Í:l. Fmnco 
cnito del mismo nomltre, por no haberse ob::;et'\'ado las 1lebe ú la sucesión 1le Sergia :Franco, 6 sea ú sus ltere1lc· 
forntalilhules 1le c¡ne hablan Jos artíel.ll()s 1120 tlel Oó1ligo ros; que paga1la esta su•na se pagne en segui1la, del ,·a· 
üi\'il del extinguido Bstado tle ÜIIIHliu:unarea y 1.118 del lor 1lc los biettl'S que c¡uc1laren, los lloseientus pesos c¡ne 
Cóllig·o Civil nacional; .Y pam el caso tle que no se decla- la seíiora Sergia :Franco dice en su testamento-y de c¡nc 
rase nulo dicho testamento, cstableeió subsidiariamente uo tenemos otra, prueba-tr:tjo sn 11Hlril1o el seíior Mar
demanda. para que se reformase tal instrnmento, por 110 cos Forero {t. sn matrimonio. 'Pagados c¡ne sean estos dos 
haberse dispuesto en él nada relativo (t la porción eonyn- , cré<litos así, con el valor sobrante 1lel resto de los bienes 
gal á qne el demandante se cree con derecho como cóuyn- s11 paguen por su orden legal las detnús deudas c¡ue 
ge sobreviviente. constan en los inventarios aprobados, y lo pagado por 

Admititla la tlemalllla, se dio traslallo <le ella :í, los derechos do Lazareto. Segnn1lo: e¡ u e si después 1le pa
demandallos, por el término legal, el cual fue contestado gadas las 1letHlas c¡nedaren lliene;;;, se dividan 0stos en 
conviniémlose en algunos hechos qne serdan de funda- tlos partes igthtles como ganatwiales, una para el cónyn· 
mento {t la acción, y negando ot.ros, así como el derecho ge supérstite y otra para que aet·ezca á los propios bienes 
que el dematHlante tmtal.>a de hacer valer, por 110 ser del cónyuge tlifunto. Tereero: c¡ue la snma de tres mil 
exacto que sea nulo el testamento, pnes dicen los mismos treseientos seteuta pesos aflqnirida 1le la. ,·ent;t de los 
llemrttHlados se halla ajustado {t las pt·eseripeioues lega. bienes de la sociedad conyugal lle Mareos Forero J Ser· 
les, ui falso, porque según éstos las disposieione~ en él gia Franco se 1livitht en tres partes ignales conforme al 
contenidas son la fiel expresión de la voluntad de la testa. testamento.--.'' 
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Esta tercera demanda se admitió y sustanció por los 
trámites de la vía ordinaria, y eomo se acumuló á los· dos 
juicios qne yá"se !Jahfan entablado y e3tauan en curso, el 
Juez del conocimiento los decitlió en una sola senteneia, 
que lleva la fecha de 23 <le Marzo último, euya parte J'C' 
solutira es del tenor siguiente: 

"· ... Por totlo lo expuesto, el Juzgado, administran
do justicia eu nombre de la Repúbliea y por autoridad de 
la IL·y, resneh'e: 

<le la J,ey 105 de 1890 j y practicado Cll efecto dicJ10 ava
lúo por los peritos Avelino E. Coutreras y Samnel Frnu
co, é:stos expusieron que estimaban la cuantía <lelm•goeio 
en la suma de $ 4,326-40. 

Devuelto el expediente al 'rribnnal <le Oun<linnmarea, 
éste, en auto de 18 ele Ago¡;;to del coniente aíio, eouceclió 
el recurso de casación interpuesto, y ordenó ellYiar {1, la 
Corte <lie!Jo expeclieute para los efectos ulteriores. 

Prerio el repartimiPnto del caso, el recurso se ha pre
parado por los trámites q ne scílalau las Leyes 105 de 1890 
y 100 de 1892, y la Corte proee<le :1 resolver lo que ú. su 
juicio fuere legal. 

';JO No vale ninguna de las disposiciones conteni~las 
en el testamento otorgado por la ·señora Sergia _Franco 
ante el Notario de Ubaté y los testigos instrumentales 
Rómnlo Castillo, Hafael Rqjas y Aquiliuo M:árqnez, con 
fecha treint.a y uno de Marzo de mil ochoeientos oehenta 
y cinco,.lJajo elnúmQro tt·ece; J,o prin1ero que debe analizarse en todo recurso <le ca-

" 2~ No ha lugar {t resoh'er sobre la partición de los sación que se iuterponga y coneeda es si eoncnrren las cir
bieues de la sucesión de la misma seíiora, en el supuesto cnustancias r¡ue tletcnnina el artículo 366 <le la J,ey pri
de estimarse testalla; meramente eitada, para el efecto de admitirlo ó m•garlo; 

"3. 0 Qtletlan á salvo los derechos qne poe otras ac- y en el caso qne se Yen tila, se ohsern1 r¡ne hay nowdatles 
cioues pnerlan haceese valer respecto lle la misma su ce- qne es peeeiso consillerar preferentemente, y fijar doetrina 
sión como intestada." que l!aya de ser obsetTí},(la en ocasioues an:'llog-as. 

Apelado el fallo preinserto por Ignacio Franco U., El experliente qne se tiene á la Yista eoutieue tres de-
apoderado de l\Iatilde Fmneo y <le los hijos de ésta, se le matHlas que bajo nua. misma enenla han sido sustancia
conce<lió el reenrso para ante el Teibuual Superior clel <las y <leci<lidas e11 una sola sentenein. Por eonsigniente: 
Distrito .Judicial de Cnndinamarea, {t donde se remitió es menester examinar si la intcq>osieión del reeur~o de 
el expediente eou noticia de las partes. casación se rdiete {l. todo el fallo (¡ solamente{¡, la parte 

Con observancia de las ritualidades propias del proce- <le éste que Yerse sobre alguna <le las tres eontro\·ersias 
diiniento de se·gnn(h~c instancia, se snrtió ésta y se le puso ó juieios, y si en eada tle>manda concntTen las cireunstall
fin con la sentencia qne tiene feeba. treinta de No\'iembre cías que determina el artíclllo 366 de la snsmlicha Ley 105. 
de mil ochoeieutos noventa y tres. r~a parte rcsolntint de El po<lenlante Marcos li'orero; en PI poder e¡ u e por me-
la expresada senteneia es como signe:_ · dio de memorial eonfirió al doctor Ar¡nilino Gómez, uo 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal, a<lministran- expresa euúl es la aceión ó la parte de In sentencia. contm 
do justicia en nombre de la Hepúbliea y por autorida.<l de la eual facultaba{¡ sn apoderado para interponer el re-
1 l 1 t · 1 1 · eurso, ]IOl'fJne le causat·a agTa\·io,· pero <]icho l!Jioderado a ey, revoca a sen enem ape a< a; y, en consecuenCia, u 

se resueln~: 1~ No es unlo <le ning·ún ,-a)or ui efecto, en e_l eserito en que lo iuterpns~1 sí exprc~ó eou snliei~ute 
antes bien es \'Ú.lido el testamento nn 11 cnpativo otorg·ado elarHla.<l la parte <le la s<>ntenc.m q~te oh.Je~:tba, y r¡u_e no 
por Set·gia Franco ante el Notario del Cíecnlo de Ubaté l\S otra que aqnella que se reflere :1. la}lceton tle. nulHlad 
el trelllta y uno de Marzo <le mi 1 ochoeieutos ochenta y del tl'Sta mento otorgado por Sergt<t ~·rauco, en!a lllmla 
cinco y autorizado por los testigos instmment.ales Hó- por sn poderüallte fVCarcos Fore~·o; y s_I esto_ es as1, eo,mo 
mulo Castillo, Raf:tel Rojas y Aquilino l\iárqnez, bajo el lo es, no h_n;Y n~\ce~mlatl de avengnar :si relativamente :1. la 
llÚmPro trece ( 13); 2. 0 D<~clÍirase improce<lente la acción 1 r~eon\·eueton o euntrademaJHla estaulee1~la por lVlattltle 
subsidiaria de reforma del mismo testamento· 3.o Decl:'í.- 1! ranco para. que se la <leelare heredera abtntt•stnto de sn 
rase asimismo improceüentt\ la acción qn<', c¿n el mismo hernnma Sergia, ó :'L la demandad: partieJón, adjutli~~-ación 
carácter <le .eondi<~ional, dedujo por vía de m1ü 1m petic!ón ); en~reg~t de lo~ btetll'S ¡wrteneewntes a _la st~eéSIOil de 
Matil<l.e Fra neo para qne se la declarara het"edPra ahi n- Sergm, 1! ra neo, tncoatla por la llllstwt1\'l.atild_~ 1! raueo, . en 
testato de la causante Sergia Franco; 4. 0 Decrétase la sn ea.raeter de gnarda<lora <le sus uwnores hiJHS Agnst.nm 
pat·tieión de los uienes de 1:~ sucesión de Sel)?;ia Franco y Do_l~rPS Aeosta, y por_ Clen~ente Aeosta, eonemTen los 
para que sean distribnídos y ndjullica<los entre los here- reqn;sttos Y c_trcunst:UlCJ<lS _ya ~~pres~<los. _ _ , . 
deros testamentarios Agustina, Dolores y CIP.mentt~ Aeos- _ ]<;~ lllC.lllOI'lal del doetot· ~-<]nthno Gomez, YIStble a fc~¡ns 
ta. y Franco, por partes jguales, previa la liquidación <lela 4? Y uO del cuaderno l_U, <lJ¡;tpa _toda duda <_]ue 1111e_da sns 
snciedatl eonyugal Forl'ro-Fmneo y de la !Jereneia, to<lo c~tm:se sobre este partiCular. Dwho lllemürtal eontwne los 
lo eual se har{t de aenenlo con las indicaciones cont.enidas stgmentes apartes: . 
en la parte considt•rativa de _esta sentencia, relati\·a al "Iuterpougo el réeurso de casación contra la ·seuten
?Snnto. De11tro <le tres días, eontados desde la notiticaeióu cia <letinitint qne dictasteis con fecha Yeinte de Noviem
lle este· fallo, los interesados nombrarán un partidoe qne hre último y por la eual revoca.steis la <le primen\ instan
hag-a la <listriuncióu y partieión de los bienes <le la snce- cia dietada por el señor Juez 1." <lel Circuito de Ubaté, y 
sión, lle aeuenlo con lo prevenido en las 1eyes sustantivas; r¡ue (•.ste reeun;o lo futulo t'n la causal primera-del nrt.ícu-
5.o Decl{u·ase que no ha lugar ú deeidit· en el fondo las lo 3G9 <le la Ley 105 de lSHO, y que el motivo en qne apo
excepciones perentorias de petición indebida. y de falta de yo el recurso qne iuterpongo, es qne esa Sn1wriorida<l 
a.eeián; 6.o Deelánlllse no probada:; las exce:Peioncs pe- afirma. en la seuteneia reelama<la que el testamento sería 
rentorias de 1wlúlarl del testamento <le Sergi-n Ft:aneo, de nnlo por hnllarse en los autos la plPna prueba de haberse 
falta de acción .r de Ue,rJilhnülw.l de la personería rle los de- omitido una de,las formalitlades que la ley exige para la 
mandantes OlHll'stas ú laae:;ión de partición; y 7. 0 No se vali(lez del neto, y que si no se deelara la uulidad, es por 
hace condeuación en costas ni en primera ui eu segunda notarse eoutra<lieeión en lo ase,enulo en la escritura por 
iusta:ncia.'' el Notario qne. autorizó el testamento que se objeta de 

Notificada ú amhas partes la sentencia del Tribunal 
Superior <le Ounllinamarca, el doetor Aquiliuo Gómez, 
como apoderado espeeiúl de Marcos :Forero, int~r1iuso en 
tiempo oportnno el recurso de casaeiún pa.ra ante este Su
prPmo Tribunal, de acner<lo eon lo qne dispone el at·tícn
lo 51 de la Ley 100 de 1892; y el 'L'ribnnal antes de couee
derlo dispuso, poe auto de 10 de Febrero de 1894, de\·ol ver 
el expediente al Juez 1.0 <lel Cirenito de Ubaté, para que 
nombrase peritos que eon vista de la demanda, qne .no 
tlesig11ó y demús docume11tos, fijasen la cuantía del Jie
gocio, e~ cumrilimiento de lo qne dispone el a.rtícnlo 372 

nulo y las declaraciones de los testigos iiistrmnentalt?s 
que la snscril>ieron, y que por esta eontradiceió11, y de 
acuerdo con lo preeeptnado por el artíeülo 612 del Código 
Jndieiál, 110 se admite ó uo se estima lo declarado por los 
testigos, sino por el eont.rario se da crédito ú lo relatado 
en la escritura; y, como e11 mi humilde concepto, tal con
tnt<licción no existe,juzgo·qne la senteneia, en enantorle.
elara y{tlido el testamento demanda<lo <le Jtnlo, es violato
ria de la ley sustantint eonsignada en el artículo 11~0 
del Código Civil del extingni<lo Estado de Cmulinamarca, 
y en el1118 del Código Ci,·il nacional, que <liee: 'No \·ale 
disposición alglllm testamentaria que el testa<lor no haya 
dailo á conocer <le otro mOllo qne por sí ó nci, 6 :por una 
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sefial <le afirmación ó negación contestando á una pre-/ en los juicios dobles, es decir, en aquellos en qu_e además '\ 
g-nntn,' y que este nrtícnlo es el qne ha debido teuerse en 

1 

de la acción prin<:ipal se establece la reconveneJÓJ~ ó con
euent.a, por ser el único aplieable al pleito. trademanda, la Cmte ~'Ú, ha sentado eomo doctnua que 

"Bn efeeto, sefiores 1\fagistrados, 011 la eseritnra qne para que el recnrso se extienda {tambas aecim~es ('S pro
relata el testamento qne <!ir. otorg·ó la scfiora Sergia: eiso que eu cada mm de ellas concurran las cn·cnnstan
Fnlllco el <lía treinta y nno <1<~ 1\'Iario de mil ochocieutos cias que para su ndmi<>ión determina la J,ey 105 de 1890. 
ochent,1. y cinco, por :{nte el Notario <le Ulmté, y qne est(J En consecuencia, como en el caso qne <>e; ,ventila. han ¡.;ido 
mareada eon el uúmero trece, uo se indica cnúl fne el falladas tres demandas, por acnmnlacwn de procesos, 
n10do de <¡11e se Yali(J la seíiora para determinar s11 \"Ohm- debe aplicarse la misma reg·Ja ó doctriJIH. 
t:11l; y los tt•stigos inst•·nnwnt.ales, en su;,; respeeti\·as <le- Por tanto, la. Corte Suprema declara que es iua<lmisi
claraciones, In qne nfil'lnan e;,; que la sefiora no n<lopt.ó 1 ble el reemso tle casación iuterpuesto contra la seuten
otro medio qne el twonnll(:inr 1111 sí; y en esto uo aparece eia de que se ba hecho mención. 
<~o11trmlieción; ó lltPjor dieho, <le qne en la e¡;;crit11ra se' . :r . , 1 , . , ., . . 

h n hiel'it. o mi ti do el baeer presente l'l hecho trascendental .N ot Iflqnese, cop•ese, pn l?!Jquese en la GACETA Junr-
<Jne indiean ó :,;ostiencn los testigüs, tle ahí no se detluee lllAL, Y <levuéh,ase el expe1hente. 
qne é;;t.oi! contt';l(licen la est~neia ú timdo tle la eseritnra 
eltnda.; y por.t.anto 110 es aplicable el artículo Gl2 <le! 
Oód 1p:o J ntlieial. 

l,;UlS 1\f, ISAZA.-ABRAHAllf li'EI~NÁNDEZ DE So'l'O. 
0AR1VIELO ARANGO l\i.-BAL'l'ASAR BOTERO ÜRIBE.
JESÚS CASAS ROJAS.-l\'IANUEL E. ÜORRALES.-LUCIO " Por lo expuesto, sefiores l\'Iagistnulo¡,;, pido que os 

sirvúis conee<ler rl recurso <le easación que eu tiempo 
e A. Ponmo.- Gabriel Rosas, Secretario. oport.nno propongo para ante la 'orte Snprema tle .Jus-

ticia." 
Empel'O, ]\'breo;,; Forero en el libelo de la demanda 

qne estahleeió eon el fi11 de que se declnre nnlo el tcsta
meuto tle Sergia FrmH:o, y subsidiariamente para que :,;e 
<leeretc la reforma tlelmismo testamento, estimó la acción 

Corte 8uprem(~ de Just-icin.-Bogotá, ve1:nticuat1·o de No
viembre de mil ochocientos nm,entct y cuatro. 

eu euatroeientos pe:,;os ($ 400), seguramente en conformi- En el r.oncnrso particular de acreedores abierto sobre 
<la<l con lo qne prescribe el artíenlo 4'! <le la Ley 105 de nna casa de propiedad de la coucnrsada Fernanda Ca
lSflO, enyo tullOL' es como signu: brera, ú petición de Nepomnceno 'l'uniago, Ct>cilia 'l'euo-

" Pam. determinar la cuantía e11 lt>s juicios qne 110 rio y Josefiua Dnpny de J,onizier, y del cual ''ino {t lwcer 
n•t·sen sobre canti<lall eonocida, el <lcuJall(lant.e la ti,jar{t parte la tereería excluyente que en el respectivo juicio 
en bt <lema11tla; r.cro d demandado pne1le, ante;; <le <lar había introducido Jorge María Cabrera para que se de
euntl'staeióll algunn, reelamnr coutra la. lijnción hecha elarase qne la lH'Opiedad de aquella casa correspondía :í. 
por aqnél, y en ese easo la cil<llltía se eleterminar(¡, por la sucesión de sn difunto padre José Lean<lro Cal•rera, el 
1nctlio <le peritos, que nombra:·(t el .lupr.." Jner. del eonoeimieuto, qnc Jo fue el~-" <le! Cirenito de 

.Los <lelllJJHlados no hieiero11 olljt'eión ú la-fijación <le Bogot:í, pronunció en dier. du Diciemure de mil oehocieli
IH cuantía hecha p:1r el actor, ,,-, por tanto, 110 llllbo pam tos uoyeuta y dos la. seutencia qne eu su parte resolutiYa 
qué oenni r :'t la es ti maeión pericial, ¡mes qnc1ló prnnt- está co11cehida en los siguientes térmi11os: 
leeiPJHlo la que <leterminó FoJ"<•ro. "Bn mérito de lo expuesto, el Jnr.gado, ad.ministran-

Yá la Corte en ntrios casos ha estableeiclo esta teoi'Ía: do justicia en uombrc de la llepúulica y por autoridml de 
qne la cnantía de la aeeión su conoce por uno <le estos la ley, rp:,;nelve: · 
tres medios, ú :,;abt:r: "1.0 La 1lécima. parte de la casa y <le sns tie1Hlns ac-

1.0 Por la fijacióu qne <h· ella haga el actor en el li- eesorias, aniha lletenninaflns por sn uhieación y )ill(leros, 
belo tle la demanda, sin colttradieci•'n• de la parte de- perteneee ú, la stwe¡.;Jóll iutestada 1le José Leamlro Ca-
lltaiHla<la, couforme ú. la <lisposicióu preinserta; brera; 

2° Por el Yalor conoeillo de la eosa que se <l<'man- "2~ N o es tú. pro liada la ex<:Ppción <le pre8cripción 
da; y . opuesta por la aereNlora .Josefi11a Dupn~' fle Louir.it>r; 

;y~ Por la estiBwcióll pl•rici:il, en Jos casos en que rleba '' 3? E:,;t{t probada la exeepción <lu ilegitillli<la<l de la 
someter::;e el punto al <lietamen de peritos. persouei'Ía o¡Hwsta eoutm la acci<Í11 del ~eiíor Jorge María 

Una \"C?. qne .i\inrcos Forrro, en uso del <lerecho qne Cabrera, pero sólo en lo refi:reute ií las uueve <lécinws 
le eone(•tlió la ley, fijó la enantía de sn tlem:111<la sobre la partes de la casa y tiendas yá expresadas. No estú. pro
uuli.la<l 1lt>l testalllento de Sergia Franco en cnatroeien- bada en la parte resbmte; 
tos pesos($ 400), no hubo neeesidad de oennir {¡,la tija- "4.0 HesuélYe:>e q11e las sl'is décimas partes de las 
ción por uwdio de peritos; de !'awrte qne si lo:,; nombrados meneioua1las fiueas COITespOlHlPn en ¡H·opiPdad :1. la Sl'íio
por el Jner. 1Y <le! Circnito de Ubaté, eomisi<JmHio por el ra Femamla Caurera, !JO,Y á su concnnso. Sólo estas seis 
'rribnnal Superior de Cnndinamarca, <~stimaron la aeción <lécimas part<'<> qued.-~n afectas al pag·o de los acreedores; 
en nua su m« mayor ele cuatro mil Jll'<>os (lii 4,000), se coli- "5. 0 Deelúrau~e infundadas las ohjt>ciOJIPS llecllns por 
g·e r¡ne los pe1 itos quisieron referirse ú. la demamla <le la coneursn1la á las hipott>eas coustituí<las á faYor de los 
i•artición, atljndieación "y entrega de los bieut>s hl'redita- sefiore¡.; Nepornnceuo Tnrriago y Cecilia 'l'euorio y la 
rios, entablada por l\Intilde Fraueo, como guardadora <le tacha de falsl:'dad opuesta contra la diligencia de anota
sus hijas menores, y por Clemente A costa; pne¡.; el 'l'ribn- ción l'stampada por el Hegistrador en la escritura otorga
na!, como arriba :,;e ha dicho, no hizo indieaeion algnua tia á favor de Tenorio; 
<Jlle diera {t, coltocrr enúl ó cuáles lle las· demandas aen- "G.o Sou u u las las hipotecas constitnídas {¡, faYor de 
muladas d!'bían ser t•st·im:ul:ts. los acreedores sefiores Nt•pomneeuo 'l'urriago, Cecilia Te-

.Atlent<Ís <le lo expuesto, d reeurrente en el escrito norio y Josetina Dnpny di:' J,;oHir.ier, eu lo referente á las 
pre¡;;entndo ú, la Corte para fn•ular l'l reeuri;o, deutro tle cuatro décimas partes de la easa y de las tiendas dichas. 
los <lier. días filiO seíiala el artículo tí:) ele la Ley 100 ele Son v:ílidas en el resto; 
18!)2, eorrobom lo f!HC expuso al interponer el rccmso <le "'Í. 0 Est{¡. probada en parte la excepción de pag·o eu 
easación, ante el Trilmnal Superior de Cn1ulin:unarea; refereneia {¡,la acción <le Ceeilia Tenorio; · ' 
<le suerte que es indudable qne lo que, en cmw1•pto del "8.o Uou el producto rlel remate <le las seis décimas 
podel'<ln.nte l\'larcos Fnrero, le eausú agravio, es la parte pa.rtL'S de la tinca, se pagar{Jn, e11 el orden siguiente Jos 
pertinente <lt! la senteneia que negó la declaración <le nu- eréditos hipotecarios qne se han hecho Yalcr en est¿jui-
li<lnd del 1neneionado testanH'nto y <le la reforma de este eio nni\·ersal: . 
instrnmento, por lo cual la Corte üebe dc(:lnrar inadmisi- a) El de mil SPiscicntos pesos ( $ 1,600) {t faYor del 
ble dieho recurso., 11ot· cuanto la enantía <le lns aecio1H~¡.; <le seíior Ne110muceno Tnnia,!to, los intereses' 1 t 

1 
~· y as cos as 

Jllllida<l y <ltlreforma del nwntorado testamento no alenn- particHlares cansa<lns cu su gestión. 
:M.t {t. tres mil peso~, 110 obstante qn~ algnHa.s ~~l~ las <los nc- ¡ b_) Bl <le mil oehocie~Jtos IJOYenta pesos ( $ 1,890) y 
CIOllf'S rrsta.ntes o ambas aleancen a estacantHla<l; porc¡ue sus mtcreses flesde elll1a oel10 de Octnbre de mil ocho. 

/ 
/ 

/ 
' 
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cientos oehcnta (1880), ú f:wor de la sehora. Cecilia Teno-1 oportunamente y por persona húbil y si la senlencia. es 
rio, y las costas pn L'ticn la res de esa. acreedora. ~ de aqttellas contra las cna les pncrle i ntcrponcrse; porque 

e) Bl de oelweientos pesos (S 800) y sus intereses; ú! si fa ha alguno de talr~s requisitos, 1lel1e lilllitarse ú uegar 
fa,;or de la seiíom ,JoseJina Dupny rle J;onizicr, y las cos- ·la admisión; según el artículo 36G rle allí, para qne sea 
tas causarlas eu el reclamo de esta seí'íora. ! exeqniule nn recnrso 1h• easación es imlispensablt•, entre 

"'l.'ollos los crütlitos rlc que aca-ba. 1ln l1a.hlarse se cn- 1 otras varias comliciones, la de que la sentencia recurrida 
hrirán así: primero las costas, lnégo los intereses y por 1 se funde ó deba fundan;e e11 Jp_yes qne rijan ó hayan regí
último el capital; . l rlo l'll toda· la Hcpública, á. partir de la Yigencia de la Le,y 

n.o Bl s~ln·a11te, si lo h_nhiére, se tlepositarú. en el Ban-)57 1_le 1~87, ó r~ne se funde ó deb_a ~'un_darse en !oye~ de los 
co Internamonal de esta mudad, para. atender al pago tle ext1nguulos hstados que sean ulentwas en esenc1a á las 
la' cantidatltle trescientos veinte pesos ( $320) que reela- nacionales <]He estún e u Yigor. 
mala señora Ana Joaqniua ,]el Castillo 1le Herrera, y Ahom bien: en la sente111:ia recnrritla se obsernt fá-
hasta concntTcneia de ese cr!S1lito; eiluwute r¡ne en cuanto ella eoucierue ú la tercería inten-

" 10.0 l;os acree!lores hipoteearios atianzarún ó consig- tarla por .Jorge .María Cabrera, se fundú, como no podía 
nar{tn la stuna de ciento sesenta pesos ( $1GO) para. cubrir dejar de fundarse, eu ley,·s cspai10las f(tle regían en la 
las co,.tas generales r¡ne se cansen en el concnrso general. Hepública en los a líos rle 111il ochoeientos cuarenta y siete 
Sin el lleno de alg·nna de estas pre:seripciones 110 se les :'t mil ochocientos cuareuta ~- ntH~\·e, época en l]lle el pa
pne!len cubrir sus aerecncias; tire <IPl tl'reerist.a eompró la easa sobre l)ne >ersa el con· 

"11. 0 Se condena ;í, la concm·satla en las costas del curso pmticuhu· y en que mtll'ió <liel1o comprador. (Véase 
juicio; la sentencia á los folio;; r;G y 57). 

"12. 0 No hay costas en la acción de 1lominio; Y eomo tales le,n·s no rig·cn ho.r en la l~epúhliea, ni 
•' 13.0 Bu oportunitla(l se dar:í cumplimiento ú lo dis- fueron 1le los extinguidos Esbl(los, es elaro que el presen- · 

puesto por el artículo 1208 1ld Cótligo .Tmlieial." te recurso carece de nno de los requisitos necesarios para 
Y el Tribunal Superiot·.del Distrito .Tudieial de Cu11- su admisión. 

rlinamarca, pamdecidit·laapelaeión interpuesta contrae! No eshí por dem{ls a(herlir qne aunque el recurrenle 
fallo t.ntli-'S(~rito, 1.·~. solvió, en siete_ de l\fayo del pre-sente 1 invoca: en.sn n¡ioy1? cansa les de e:~~neió11 que hace c~nsis
año lo que {t eout.lllnaeiOll se copm: tu· 011 IIICongTnencm 1le la. SL\ntenem con las pret<~IISIOIWS 

"Bu mérito de lo expuesto, el Tribunal, a1Jmiuistrau- opOJ:t,nnamente detlneidas por !a.s p:_tr_te~, falt.a 1le jnris
flo justieia en nombre (le la HtTIÚblica y por antoritla<l de d}cewn en el Juez de la c:u_tsa e llr·gJtunula.d de persone
la ley, falla la preseute mmtroversia así: J. o No estlt acre- rm P~t mm de las partes, 1lwhas cansa le~, uo pnerlen ser 
ditada la tercería de dominio propuesta por Jorge l\Iaría acogJ_<las en P~ pres?1!!e n•cnrso el~ casacwn, pm~qne 110 lo 
Caurera; 2. 0 No hay Ingitr ft resolver 11 ada acerca de las pcr1~Jte el artwnlo i:J(i¡ d~ la mencJOJ~a_!~a r~e.v lOD de 18!W. 
excepciones perentorias o¡mestas á la acción de dominio l-or ~anto, la Corte n1ega la at11111Sl011 del recurso. 

por Josefina Dn pny de Lonizier :Y por el apoderado de Ce- Notifír¡nest•, co¡1icse, 1mb lío u ese, insértese en la G A-
eilia 'fenorio ·, 3." No est(t. probada la 1m~scripción extraor- ., 
dinaria. a<lqui~itiva <le dominio propnl•sta como acción 

CJ;;'l'A ,JUDICIAL, y rlevnéh'asc el expediente. 

pot· el tereerista. ,Jorge l\faría Uabrem; 4. 0 Decl(t-ranse 
infundadas las objeeiones lieehas por la concursada (L las 
hipotecas. eonstitnídas {t fa\·or de Nepomnee 11o 'funia.go ÜARl\mLo An.A.NGO l\L-BAL'L'ASA.R Bo't'EIW Uu.nm.
y Ueeilia. 'L'enorio y la tacha de false(lad opuestn, contra JESÚS GASAS no.JAS.-MA.NUEL E. COIWALES.-I.iUClO 
la diligencia <Je anotación puesta por el Registrador en la A. p 03mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 
escritura otorgada (t favor de ésta; 5.0 No son nulas las 
hipoteeas constitnídas á favor de los acrree!lores Nepo-
mnceno 'fnrrhtgo, Cecilia Tenorio y Josefina Dnpuy de 
IJonizier; G." Está probada en parte la excepción de pago 
con relación al eré<lito (1e Cecilia Tenorio; 7.° Con el pro
dueto rlel remate de In finca se pagarún los créditos si
gnieittes, en el orden que se expresn ú coutinuaeión: 
a) Las costasjnrliciales cansadas en interés general de los 
aéi·eedores hipotecarios; b) El (le mil seiscientos pesos 
($ 1,GOO), {t favor dé Nepomnceno Tnrriago, los intePeses 
y las· costas partienlares eausadas en sn gestión; e) El 
;le mil ochocientos no\enta. pesos ($ 1,8!)0) y sus intereses 
desde el ocho de Octubre de mil oclwcient.os oehenta, ú 
favor de Ceeilia Tenorio, y las costas particulares que le 
correspondan; d) El de ochocientos pesos ( $ 800) y sns 
intereses, {t f:t\~or de Josefina Dnpuy de Lonizier, y las 
costas causadas en. el rnclamo <le su crédito. Pam la 
liquidacióu de los créditos hil)Oteearios se tenrlrán en 
cuenta las reglas (]e imputación de pagos; ''8. 0 El so
brante, si lo hubiere, se depositar(t en el Banco Interna
cional de esta cindall para atender al pago de la can
ticfud de t•·escie11tos Yeinte pesos ($ 320) que correspon
de á Ana· ;Joaquiua del Castillo de Herrera hasta concu
rrencia de este crédito; n.o Los acreedores hipotecarios 
atianzar{tn ó eonsignarún la suma de eieuto sesenta pesoR 
($ lGO) para cubrir las eostas generales causa<las en el 
concurso general eu el interés de los acreedores; y 10. No 
hay costas en la acción de dominio. Querla en estos tét:
minos reformada la sentencia apelada." 

Notificado este último fallo, interpuso recnrso 1le ca
sación contra él el tercerista Jorge Ili. Caurera; y habiéu
dosele concedido, fue el proceso rcmiti1;lo ú: ~sta Snperio
rid~t~l en donde ohsetTada la tranntacwu correspou-

' ' . l l . . t diente, para. despachar se conste era. o Slgmen e: 
Seg-ún el precepto contenido en el artíc~tlo 381 de !a 

J.Jey 105 de 18!)0, la Oo~·tc ante_s de pro1mncwr ~entenma 
tjerte ~1 deber 1le averignar s1 el recnrso se 11¡terpqso 

Corte Suprema. de Justü;ia.-Bogoüí, Noviembre 1:einticua
tro lle mi/. ochocientos noventa. y cu<"rtro. 

Vistos: El quince 1k Abril (lo mil qchocientos uo\·enta' 
se repartió a.l Juzgado 3.0 del Uircuito de Bogot:í el me
morial en que Felipe Conlet·o F. pide qne lH'e\·io recouo
eimiento 1le la tir1Ha 1lel <loenmento en que Emperatriz 
Castillo Pinto se obligó ú. devoh·erle la suma de quinien
tos pesos rceibidos {t, préstamo en Bnero de dieho alío, se 
librara orden de pago por ht da ejecntint contra la expre
sada. Castillo Pinto por la lncllciomtda suma y sus i 11 te reses. 

Y en rloce de l\larzo 1lel mismo año se hahín rcpmt.i1lo 
yú al ;Tn;r,g;Hlo J.o (ltl propio Circuito otra ejecneión in
tentad:t por el 1loetor AlP,ianrlro Pizarro, como ee;;iona_rio 
1le l\fa nnel Gú J\·cz, contra Hamón Cárdenas B., por la suma 
de siete mil pesos, {¡. cnyo pago y el rle sns interesl:'s se 
había ol1l ig:Hlo d ieho Cú.rt1cnas en doenmento otorgado 
en Bogot,{¡. ú. n'inticnntro tle l\'farzo <le mil ochocientos sc
tPntlt y ocho, 1locpmento qnc fue reconoci1lo p0r t•l ot0r
gante e11 todas sus partes. 

Librarlas por los respectivos Jueces estas rlos ~jccn
cil'nes, resultó que ambos f'jeenbHlos, Emperatriz Castillo 
Pinto y Hamón Uánlenas B., <]¡,nmwiaron para el pago 
de sus eotTespondientes créditos nnas misnws fincas, á· 
saber: nna casa situ:Hla en el barrio de r,as Nien:>s de 
esta ciudad, 1lentro !le estos linderos: al Sur y Occidente, 
la carrem 2.• al Occidente y la calle 7." al Norte; y al 
Norte y OrieHte, terrenos de Hersilia Gnzmún de Espino
sa y de l~nclesimlo Castillo; y otra cafla (lenominarla 
.Rancho de Paja, situarla e11 el banio 1le La Catedral, s 
deslindmla así: por el río de Sa.n Francisco, pot· la cane
t'a 2.• al Oeste, hasta enedHtrar la caile 4." al Norte; por 
rsta casa hacia· abajo, en nna extensión como de noyenta 
y pinco yaras, hasta !-'l término tle Jo que est~\ edificado;· 
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desde allí hasta el río Srtn Francisco por la ronda; el en tlonde, lla hié11dose dado ú la instancia la tramitación 
pnnto dicho ¡]el río, él arriba basta la carrera 2.a al Oeste. eorreRpondiellte y ltabié1H10tie pnu;ticaclo algunas de las 

Cada uno de tlichos dos ¡>jecutados atinnó qne era u tlc pruel.Jas oportnmuneutc JW(lidas, se dietó la sentencia de 
sn propiedad las dos easas a~í determinadas por sus Jiu· diez y Jlllll\·e 1le Oetnhre último, euya parte resolutint es 
¡]eros; razón por la cual el ,Jnez 3. 0 [del Circuito, de con- del tenor .-,;ig-nie11te: 
formitlad con los artículos SS y 93 de la Ley 105 de lSUo, · "En mérito de lo t~X]Htesto, el Tribtmal, administrando 
decretó por auto de Jllle,·e de N oviem brc, la acum ulaeió11 .i nsticia en nombre de la Hepúbliea ~- por a u torid~Hl <le la 
de las dos <'jecuciones y declaró que la promoYida por el ley, resueln'.: }0 No estú COllljlroltado que los uielles t'lll· 
doctor Pizarro debía seguir como .tercería eoadynvaute barg-ados en est<t Pjeencióu sean de propiedad exelusint 
respecto de la otra, por los tríimites 1le la da ordinaria. tle l{alllÓil Címlenas B. ni 1le la sociedad coHyngal que se 

Con,·ertitla la ejecnta1la UastilioPiuto en dem;m(]afla: formó con moti\·o ¡Jelmatrimouio de éste eou Ewperatriz 
!'11 virtnd 1le haber el ejecutante Piznrro asumido caníeter Castillo Pinto; 2~ Bu COJ1Seeueneia, se deelara qne no ha,\· 
de ter¡·.erista, al contestar aquélla el traslado que se le Ingar {¡ n•matnrlos para que eon el protlucto de ellos se 
confirió, negó absolutamente que Uúr1lenn_s ~· tnviem 1le- 1wgue al <·.iec:uta11te Ah•ja111lro Pizarro; ao Igualmente se 
recito ú denunciar como propias las casas JndlClHlns ~- qne deéhna que tampoco 1leben snl>ast.an;e para satisfaeer t·l 
Pizarro lo tnviera para cubrirse. con elhts el ndor de ~>U eréllito qne reclama el ejecutante Felipe Conlero ]<.,por: 
¡:rédito. qne el contl'ato del enal se derint la ol.Jligación eoutraí-

Bxplícase la pretensión ele los c~o:,; e,iecutados ú que se ¡]a por la ejecutada Emperatriz Ua~>tillo Piuto, es nulo, de 
les consi1lcre ~í cada tlltO por sn parte con 1lerecho de do- 11ingún n1lor ui efecto; 4° Declárase probada la excep
miuio sobre las tineas deunnciadas, del modo siguiente: ción 11ere.utoria de nulúlarl del contrato que reza el docn-

Cúrdenas B. sostiene que es marido legítimo de Em- nteuto lll'i,·:ulo otorgado por Emperatriz Castillo Pinto ú 
peratriz Castillo Pinto, en virtud de qne en pri_mero tl_e hwor de Felipe Conlero F.; 5° Declúrasc no probada h 
Abril de mil ochocientos Resenta .r nne\·e contraJo utatn- excepción pereutoria tle s·imulación del mismo cmttrato; 
monio eclesiústico con ella, según .consta e u el aeta res- ú'.' Dese m búrgnense, en ctmseenen<'ia, los l.Jieues matrria 
pectiYa expeclida. en copia por el Cura dt' La Catedral de 11e la traba ejecutiYn, pam lo cual se librar:\. nn despacho, 
Boo·otá doetor Hafael .l\Jal'Ía Uarrasqnilla, acta que IIO con iuserció11 de lo comlucent<>, al sefior R.egistnulor de 
fne"'firu;ada poi· cl.Cnra qne se diee prc:senc:ió el matTi- Instrumento¡; públicos ,Y pri,·adn:,; de este Circuito, ú fin 
mouio, sino que lo fne el catorce 1le Septit•mbre ¡](~ mil de qne eancele la dilig('IICi:t de mnhargc.-Q.ue(l:t en estos 
oehocientos oeltcuta y ocl1o-diez .Y une\'(\ afios .r me~>es terminos reform:nla la sentP11cia apehula, sin costas .... " 
después (}1•1 día en que St' :>npone efe.ctnndo rliclto 11_mtri- Felipe Conlero F. ennfiri6 podt!1' al doctor Ak:io de la 
n1onio-por el Cura doetor ,Jnan Bnpn:l\-e111nrn Ort1;r,, de 'l'orre ·y Emperatriz Ua~tillo Pinto :tl ¡Joetor Fr:llteitico 
orden expresa del llnstrí~in1o Sefinr Doetor .José 'f~_lésfo- Caieedo l\'lufioz para qne intnpusierau recurso ¡Je t~asa
ro Paú!, aeta qne ~>e presentó eomo pruel1a en el pnnH'ro ción eontra nquelln sente1u:ia, y, en efecto, los referidos 
de los 1los juicios PjeentinJs mencionados, cna11clo Cúnle- apoder:Hlo~, ea1la uno t·n repn•sentacióu de Rn podenbtu
uas prete1H1iÓ c¡uc Sl-1 le tuviest' como liarte en él, en re- te, ii1terpnsie.rou y fnnclanm oportuuamente el reeurso, 
preseutaeión do !'U esposa, pretP11sión des(•chacla tanto el cual lt~s fue eoneetlillo por anto de feclta Yf'intitrés de 
pOI' el ,Juez como por elre_spe.d!\'O Trillnnal. . Enero último, razón por la cnal fue euvi:Hlo el proeeso Íl 

Y por su parte la Castillo P1nto Ita sosten11lo qne ella f'sta Snp¡>riori¡Ja¡J, en ¡]onde se ha snstaneiado el Itt'g·ó1:io 
no se ha easndo eou Cán!Pn:1s, qne el matrimonio fue eon antlit·nei:t del sefior Proe.nrador, de eonfonnitlad eo11 
uu proyecto qnc no se_lle,·ó ú c:~hv .Y que _l'l :t(~ta. 1ui,;n¡a t'l mtíeulo 1.1 de la I.e.y 100 de lS!.J:¿, en Yirturl 1le que la 
con qne se ha pn•.teudtdo nere1htar ~>n t\X1~>tencJ<t, prueba ¡Je.eisión del asunto dept'IHlt\ principalmeute de la apn'
qne nn1tea se Yl'riticó, to1la ,-ez qne ¡JtdJe presuh1Íl'Re que eiación de la prueba tlel est:ulo r:i,·il de las personas. 
si el Cura de la Catedral, doctor Pío 1\folano LcsnH~R, qne El recurso es admisible, porqne a1lemás de la.l1abili
se diee fllle Jo ]II'I'Seneió, no ÍÍI'lllÓ el aeta respectiYa, fne dad de ]OS l'eClllTellteS ,V )a Oportmlidad de Sll interposi
preeiSalllente porque el af:~o no tuvo Iu~·ar; que Uií1_·de- eión, ocurren aquí las cireunst;meias de que la se11teucia 
nas B. sol:unente pretend1o tasarse con ella co11 el ohJl'to Yersa prineipalmente sobre lteehos relati,·os al ('Stado ei
¡Je poder ¡Ji:,;poner tle los hienes por ella :Hlqniridos, ]()S yil de las personas, como se ha tlieho, y al mismo tiempo 
cuales son de sn propicdarl exdnsiYa, ¡nwsto que los ln1 de qne en la legislaeión aplic:Hla {t l:t sentencia misma, 
demmciado pma el pago de la eje¡~"c~i{m intentnda por t•xiste la nniformid:Hl qne Re requiere. 
Cordero F. . . . . , , ! De eon~>ignientP, debe la Corte examinar las causales 

El Juez de Jll'11ltcra 1nstnnem pn~o 1111 a esta por me-, de ensación que se han alegado, no sin enumerar antps 
dio tle su sentencia 1le q11inee 11e Oetnlll'C de mil o_d1o- las pruebas que se ltieieron ntler en el ,inicio (le,tercería 
cientos llOVl'nÜt y 1los, ¡Je la enal, para mayor clar1dal1 y que sirvieron de fnntlnmento ít la senteucia acnsada. 
1'11 la exposición de los heeiiOR: se travscriben :1 continua- " A petición 1lel ap01lt•mdo 1le Cúrdenas B., prodnjé-
ción los signieutl•s apartPS: ronse las signientes pruebas: 

" .... Arlem:ÍR tle las razone¡¡ '~lada,;, hay esta otra: 1" Un leo·nio de once cartas, de las cuales unas ¡,;on 
El artículo :Jl;) de la J.Jey 105 ¡Je 1890 1liee: 'Es tereería dirigi1las po~ 'r•}mperatriz Castillo Pinto á Hmnón Cíínlc
eoadynnlllte la petieió1~ qne hace 1111 tercero para: que nas B., y otras por éste ú aquéll:t, y en las euales ~>e Ye 
con el prodneto de los h_1e11es emlmrg::~1lns en nna ¡;¡ecn- qne recíprocmnente se tlnn ellos tratamiento 1le t'sposos 
eión se le en lira 1111 eré.(l1to qne (la acmon personal sobre el (fojas 1Je 4 {t 20). La eontraparte re1largnyó de falsas es
~jecutado ó t·eal sobre rl:iehos bienes .. ,Aitora, eomo Piza no tas cartas (foj:t 27); . 
uo ha prouado te11er nmguna aeewn ¡wrsonal eoutra la. 2~ Lns ~,;io·nit:•11tes deelaraeione;;;de testigos: a) La ren
qjecutada sefiora. Empeníüiz Uastillo Pinto, ni real eou- tlida por l\'la~llwl Súnchez aute ¡•J .Juez 2° Ejecutor deBo
tra los biene"3 embargados {t. dicha sefiorn, es claro que _no gotú, en diez 1le l\'fnrzo 1le mil nchoeientos Ho,·enta (f<~ia 
ha Ingar {t sn pedimento y que para eobrar sn crél11to 33) e11 la enal el tesíjgo se ratif.có nnte. el Magistrado 
tlebe perseguir bienes de su deiHlor sefíor Cúnlenas. 1 sns'tancüulor el seis ¡Je l\fayo de mil oehocientos noYenta. 

"Por lo expuesto, el ,Jnzgado, administrando jw;tieia. _y tres· /1) La. qnc Daniel \rarg·as rindió ante el Magis
en nombre de la Repúhliea y por H!ltoridad deJa. lt•y, de- trado 'suRtaneiador el diez y siete tle Abril de mil ocho
elam qne annqne e,;Uin probados los dos créd~tos reela- eientos no,·enta. y tJ·es, e11 la que también da testimonio 
mados en lag l'jecnciones acumula~las, 110 l1? esUt la te.rce- el exprmente !le !taller presencin1lo el matrimonio (foja 
ría, ó mejortliebo, que el i-Jefior AleJa1Hlro l'1z:n:·o 110 t1e1_1e DO); v) J.J:t que ante 1licho funeionario rindió Félix Gni
¡Jerecho {t. que se le pngne lo que le tlohe el Renor Hamon llé11 sobre posesión notoria del e;;tado 1lc easados ri'SlWC· 
Cárdenas con los llienPs de la seíior:,t Emperatriz_ Castill,o to de lo:> PXlWPR:ulos Cftrde.nas B. y Castillo Pinto (foja 
Pinto, los cnales deben remat~11·se Sil lo para cnlmr-el. ere- !.13); il) La dada por lgnaeio J iménez Zamudio, en la 
tlito de su acree1lor sefior .Fel1pe Conlero, con Rns lllte- enal é.t;te dice que aunque en efecto era Sacristiín de San 
reses y costas particulares.- .. - " Carlos e11 la época en que se a:>Pgnra que tnYo lug-ar aquel. 

Apelado este fallo, fnc remitido el expe1liente al Tri- ma.trimonio, él no ~e acordaba tle haberlo preseneiaclo, ni 
bunal Superior 1lel Distrito .Jndiei

1

nl de Cundiuamarea, 1le q11e flllrante el tiempo que desempeíió tal empleo se hu-
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hiera efectuado de noche niugíi.n matrimouio en In igles(a "sino que lia sido complementa<la mnclto~ aiíos después de 
do S¡tl¡ Carlos (foja 93). extendida, lo cual constitnye una, alteración de la part.itla 

3~ I,ás sig·nientes declMaeiones toimHlas por el ;Jnez primitiva, r¡ne no era sino simple esqueleto do partidat 
del Circuito de lhagné, en ,·irtu<l de eo1nisión que le dio porr¡ne le faltaba la firma del Unra Púrroeo respectivo y 
para ello el Magistra<lo snstancin<lor: a) De l~Plipa Be· por lo tanto carecía de la fe públiea dada por el mismo· 
cerra, qnien dice ser madre de 1~amón Cúrdenns B. y afir. Cum Púnoeo sobre la rcalidacl del snpnesto matriinllnio."' 
mala ef~eti\'ida<l delmatrin10nio, 110 eomo tt>stigo rn·e:s<>n· Exponen del mismo modo qne la senteneia es \·iolato .. 
eii1l del neto, sino por haber tenido conocimit•nto de él y. ria, por i<lénticas razones, <le los artículos ~"{ü4, ::172, :no, 
de sns preparatinJs y cir<:unstancias; /J) De .Mariana 1 334· ,r.407'dp) Código Civil, y que ademús en ella se hizo 
Címlenas, quien nlirma ser lwrinaim <le l~am6n CiÍnlenas falsa aplieaeión del Úrtículo lG de la Ley 15:3 de l8~i y es 
13. y haber presenciado el matrimonio eomo 1narhina que Yiolatoria de él "por ·euanto aplica para la <leeisión de 11n. 
fue flc él. Agn'ga algunas circunstancias, eon1o la de que asunto cid! leyes qne no forman parte de la Legislación 
la novia no se apellidaba t>ntonees Cast-illo Pinto sino so. nacional, según el mismo artículo, y pol'lo mismo no rigen 
lamente Pinto; e) De l'lúeidn 'J'rn.iillo, quien explica las las relaciones de derecho pri,·aflo, sin qne durante'el tér
razones que tiene para consi<lerar que entre la Castillo mino probatorio se hubiera probado de uinguna manera la 
Pinto y Cún:lenas B. hay posesión notoria del estado de existeneia, el tenor y la inteligencia <le las leyes extraiias 
easa<los. Felipa Becerra .Y l\'lariana Uúr<lenas <leelararon ít la. legislación <le la H,epública que siiTen de fundamen· 
segnrula n'z ante el Juez <le! Circuito <le Ihag-né, y toda~:~ to {~la senteneia y que ptlr tan.to son leyes que el .Juez 
las declaracion~s que se ennmeran bajo este uúmero 3.0 debe ig"IIor:u· mientras no se le comprueben según los 
son ratificaciones <le otras qne se habían daflo ante el principios generales de jurisprudencia." · 
.Jnez del Dist-rito <lel mismo nombre (foja fi9 hasta 84); Y últimamente alegan que "en ht seutencia sel1a in· 

4.n Las posiciones absneltas por Emperatriz Castillo cnrrido en erTor de dm·eeho y en error de hecho al csti· 
Pi lito, en las cmlles ella afil'lna una y otr't vez que no es mar el ,·aiOI' probatorio de los testimouios dados por Ma
>enlafl en manera alguna qne ella haya contraído matri- nnel S(lllchez, Mariana C(Inlenas y Daniel Vargas, por
monio con ]{amón Uár<lenns B. (fojas <le 10i (t 109); y qne preseilllle de las cont.ratlicciorws de estos testigos en· 

5~ r~a partida de matri1nonio qne se meneionó al prin· tre ~:~í y con otros declarantes, y estableee nn aeuenlo qne 
eipio ·'· qne pot' su importaneia se eopia en segilirla: no exil;te entre sus deelnraciones, y po'rque no tiene en 

"En la iglesia de San Carlos, Unrnto de la Cate<lral eneuta los testimonios y demús prnehas qne los infinnan; 
de Santafé de Bogotá, ÍL primero de Ahril de mil oeho. y ha incmTi<lo igualmente en error de IIecho y de !lerc· 
cfentos sesenta y nne,·e, praetic:t<las las informaeiones, cho en la. estimación de la pretendida aeta de matl'imonio 
dispensa<las las tres canónicas 1110niciones por el seiior por las razones expnestas en este eserito y por las consi
Provisor Vicario general de Arzobispado, y no resnltando deraciones desproYistas de todo funda mento q ne sohr•' 
impe<limento: ~·o el infrascrito Cnra ltect.or mús antiguo clicha acta se hacen en t'l cuerpo de la senteneia Jl<lra sa. 
de la Catedral y sn Sagrario, presencié y autoricé el ma- ear de ellas presunciones iufnnclndas." .. , 
t1·imonio qne injitcie ceclesüw eontr:ljPron los seiiores Ha· Dedncese de lo expnesto en la anterio1· transeripción 
móu Cánlenas con Bmperal'riz .Pinto; les di las benfli. que sou dos los hecho::; en que se fnu<la la Yiolaeióu.a.tri: 
eióues nupciales; fneron pa<lriuos los seiiores Primo Fe. bní<la al Tribnnal senteucia<lor, de las 1lisposiciones <!ita. 
rro, l\fariana Cú.r<lenas; y testigo8 Agnstíu Jiméuer. y <las y de la:~ ],eyes 5i y 153 cle 1887, {t saber: 1'.', ha.l1el' 
1\:Iauuel S;í.nchez. Emperatriz Pinto es vin<la de Cenóu admiti<lo cou fnerza <le plena prueba el acta <le matrimo· 
:Moreuo (véase el libro 1le informnci01ws número G.o, foja nio q~1e se l1a meuciouado; y 2°, el de haber ~ulmit.ido, 
150). De qne certifico. De onlen <lel Prelado firmo esta 1 ignalmeutn como prneba, testimonios qne se supouen con
parti<la, r¡ue por o! \'ido no firmó el señor Cnm José Pío 1 tradicto¡ios y que como tales fneron taelwllos en el juicio. 
l\folnno T~esmes. Jnan Bnenat'cntnra. Ort·iz. (Hay 11na rú· por la parte de Uor<lero F. y la Castillo Pinto.' 
brica.)" J,a Oor-te obse1Ta respeeto de estas ohjeeiones r¡ue la 

A continuación de la p:u'ti<la IIa,r nua foja ()thl diee: seuteneia reennida no se apoy:t únicamente en el aeta 
· re<largüí<la, sino en un cúmulo de pruebas qne no se pue-

" Gobierno eclesüístico.-Bogotú, 14 de Septiembre de 1888. den tomar aisladamente, dado que sn fuerza probatoria 
"Como no hay <ln<la ele que esta partida- se llqjó <le resulta del conjunto de tollas ellas. Tratándose <k nnla· 

firmar por olvido, el actual sefíor Uura la fi¡·n¡¡u{¡. cxpre· ción de ley sustantiva por errónea apreciación <le deter· 
snnrlo qne lo haee por O)'(len nnéstra en vista <le las cau- minadas pruebas, 110 sería lógico 11i jurídico el aceptar 
sales presentadas, y nrchinH'á. esta resolnción. Preséntese como razones concluyentes las qne <lirigiémlose contra 
al seiior Cura. nna <le las partes no pn(liesen afectar las ot1·as. 

".Tos:¡;~ 'l_'ELJ~SFORO, 

"J. Pardo Vcl'gara, Secretario. 
. "Hay 1111 sello y 1los rúbrieas." 

Arzobispo de llogotá. 
Sien<lo est·o así, como lo es, sólo sería pertinente la 

impugnaeión de qne se trata en el caso lle que la partida 
del matrimonio relacionado fut•se la única prol.mnza teni· 
da en cuenta por el 'rribnnal para reput.arlo cxi:4~'nte y 

Los recurrentes estún entre sí acoHles en sostener que <letermimu Sil \'alor, ó, en otros términos, para conside¡•a,¡· 
en la sente11cia que e¡; snjét.a materia del preseute n•en1·. establecido el est~ulo. ci~·~l objetado por los recnnentes. 
so se ha incurrido eli la primera de las causales <le easa. Una cosa ~s la aprecwc~~n d~}a prneha de nu heeho,. y 
ció u que define ol artículo 3ü!) de In Ll:'y ],.05 de 1800, por · otra m ny d 1ferer_1 te la. cal! !i c<teiOII <le la na tnra leza <ll'l rnrs· 
cuanto· eu ella se hizo una aplicación i1Hlebida del artíen·l mo hech~: la ¡mmera p1~do haeerse eon facultad sob<'J:ana 
lo 22 de la l1.ey 5i de 1887 y se ,·ioló de un JIIO<lo flag-ran- P?r el 'rn.lnmal SeJ~t~n~rador, 1l~ acner<~o con los testrmo
te dicha disposición iuterpretúndola enóneamente, ya 111o~ 51dueulos en el.JnlcJo; Y e~o fue preeisanwnte_Io q ne su; 
que se prescindió en absolnto <le ht asimilaeión qnc allí ced1~ en el pr?sente_ ea_so, sm_qn~ .sea. uecesanoenttyra 
se declara hay entre las"actas de matrimonio que rengan a\·eri~na.r SI t1eue o n? ~·alor .Jlll'lllJco nHa aeta <le ?r1geu 
ouigen eelesiú::;tico y las qne sean <le origen eiYil, y se :u]. eclesJ!t~tJ.co en las con<lrcwnes de la qne se ha adumdo en 
1ñ'itió como plena prueba del matrimonio que se tlispnta, este htJgw. 
una acta eclesiástica cont.ra la enal se ha ol\ietado qne 1 HabieU<lo sido ol.~jcto de la estitna.ei6n del Tribunal no 
carece de unaformali<lad eseHcial, 6 nH'jnr dicho, que tie· súlo el <loenmento citado sino tnmbién la. orden comnni· 
ne nn defecto snstancial que la in\·alitla por completo cada. ,por ell'rdatlo de la Arqnidióeesi;-; al doetor .Juan 
como prueba del supuesto mat.rimonio, sien<lo cierto, COIIIO BnenaventiJI'a. Ortiz, para qne lo fii'Illai'\c, y la ]ll'll<'lla Sil· 
aparece de su mismo contenido, qne no est{L autorizada pletoria de testigos, no pnede sostenerse que inenrl'iera 
por el sacer<lote·qne se diee rlreseneió el acto, sino por por ello en Nror de <lerecho y que Yiolara, ¡Jor en<h·, tlis· 
otro sacerdote mucho tiempo despnés <le extendilln. posición algnn;~ legal. Es doctrina. eonectacn esta mate· 
Agrégase qne !'a sentencia reeur.ri~la es .al propio tiempo 1}a la de que ~mando nn ~r.ibunal pr~fi~re unas ¡~n1~bas 
violatoria del artículo 392 del Codrgo C1nl, en cnanto lle· a otras, sren<lo todas admrsJbles, uo mflere agra\'ro a las 
clara' termimwtemente que se presume la autenticichul de ¡mrte.s, y mucho menos si resulta, como aqní, que no des· 
m1a acta qne no está üi con mnebo en 1[). forma <1ehi<la, eühó ningnna., sino qne las apreció todas en general sin dm· 
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la preferencia {¡, alguna de las producidas determinada- ·¡ resmncu para lijar lo sustancial de la argumentación con 
mente. que se snst.euta que ocune en este caso la primera causal 

En efecto, aparece que· se le dio eficacia {t la onleu ar- ·de casación en asnutos ciYiles, se dednce claramente que 
zohispal ~le qne se ha hablado, al dicho de _los testigos~ 1 son dos los lyechos á ct~_ya. apreciación por parte d?l Tri
á las COIIJetums ú. qne se refiere la seutenma . .Por co11st- 1 bunal se atl'lbuyc el efedo de que con ella se han YJOlado 
guiente, <lada la competencia del Tribunal para estimar, i las disposiciones citadas del Código Ci\·il y de las Leyes 
según sn cL·iterio, tales prueba~, no tiene fa(mltad la CoL·-157 y 153 de 1887, j' se ha incunidoen error de derecl10 y 
te para intil'mar la sentencia por la causal aleg-ada, su- ·de hecho; á. sa lJer: J .o El de haber admiticlo con fuerza de 
puesto qne no se ha demostrado, ni podía demostmrse, plena prueba el acta de matrimonio que se ha dt>jado 
que la parte llispositiva, del fallo se halle en <Jesacuenlo transcrita; y 2. 0 Bl de lwher admitido igualmente como 
con todas las pruebas sumiuistrnclas. prueba testimonios que se supouen contradictorios y que, 

Y principalmente con relación (~la prueba testimonial como talt>s, fueron taclHulos en el juicio por la parte de 
ea be obsernu que su apreciación corresponde al juzgador, Cordero J?. y la Castillo Piuto. Para adoptar la resolución 
y que la ley no la sujeta en manera alguna al arbitrio del procedente en derecho es precii'o hacer las consideraeio
Tribunal de casación, sino que, muy al contrario, le prolli- nes conducentes; pero{~ fin de obtener la mayor claridad 
lJe desecharla, á no ser en el cal'io de 1:que enYnelYa erTOL' en éstas, conviene tener{~ la Yista las razones determimút
de derecho ó de hecho que en los mismos autos y por me- tes del fallo recnrritlo. Con tal objeto se transcriben {t, 
dio de documentos autéuticos apare1.ca también de modo continuación los siguientes apartes· de él, á saber: 
C\'illeute. · ' ... _ Aplicando esta scncil la y correcta doctrina en el 

Tacháronse eu realidad tales testimonios, pero el Tri- caso en que se p:lra la eonsi<leración, resulta: J.o Que el 
bnnal sentenciador no halló fundadas las tachas, porque 1 Tribunal no puede recha1.ar el acta eu que se hizo eons
en cuanto {t la que se hace consistir en la falta de impar- 1 tar el matrimonio celebrado entre Hamón Cúrdenas B. y 
cialidad, de l\'[a~·iana Cúrde~as, advi?rte con razón qn~ si 1 E!11peratriz Castillo Pinto, l!or la falta de la fir_ma del Ct~ra 
por el stmple thcho de la tmsma. testigo hay qne adnntu· · parroco celehrant.e, antes lnen le da entera fe y créchto 
su parentesco ele consanguinidad con Hamón Cárdenas B., porque el mús alto ¡n·ehulo de la Ig;lesia, el Jlustrísimo 
también hay que aclmitiL' sn nut~'or edad, y entonces la Seiior ArzolJispo Doctor José Telésfom .Paú!, tnvo á bien 
tacha desaparece, scgÍln la respecti n~ clisposición tlel disponer q ne esa 1mrtilla fuera finnacla por el doctor Juan 
Cócligo Judicial. · Buena\·entnra Ort.iz, lo qne así se hizo; resolución que 

ht Corte tampoco enctwn tra que sea razonable la debe acatm' y respetar el Poder Judicial, porqne quien la 
alegación ele los recut·t·entes para infirmar dichos testi- dio era el lla.matlo ú. dada, puesto qne se trataba de un 
monios, pues aun suponiendo desestimable d de Jgnacio asunto dn sn exclusiva competencia, y porque de acner
Sáuchez por haber incurrido en mm coutrafliceión, ÍL lo do con el artícnlo lü ele la ];ey 153 de 1887, la legislación 
menos qne<lai'Ían subsistentes los de l\'farinna Oúnlenas canónica es intlcpemliente de la civil, y no forma parte 
y Daniel Vargas, los cuales por sí solos forman plena de ésta, pero serít solemnemente respetada por las auto
prneba, qne como supletori<1 y {~ falta tle la directa es ritlades lie la Uepúhlica .. - .' 
admisible, seg-ún disposieión terminante del artículo 3fl5 .... 'b) las deelaraciones ele l\fanuel Sánchez, Mariana 
del Cócligo Civil. Cárdenas y Daniel Varg-as, los dos primeros testigos y m a-

y es claro qne las objeciones de los reeurrentes {~ l'Ste drina de matrimonio, respectivamente, quienes deponen 
respecto no alcanzan ni eon mucho ú.,Jlmmr la condición que presenciaron el contraído )lOt' Ramón Cúclenas B. y 
legal uccesaria. para qne se pueda eon,·enir en que la Emperatriz Castillo Pinto, y están de acuerdo en las cir
apreeiacióu del 'l'ribnnal respeeto de esta pmeba. envuel- cnnstancias principales de tiempo y lugar, pues ase\'eran 
va error de lteeho ni mucho meuos etTor tle clereeho, ni que el enlace tuyo lugar en la. iglesia de San Oados, por 
sea violatoBia. de leyes sustantivas ó lle doetrina legal. la noche, en el año de mil ochocientos sesenta y nueve. 

Por tales consideraciones, la Corte, administrallllo Es verdad que la testigo l\fariana Cárdenas fue tachatla 
justicia en nombre ele la Repítbliea y por autorielael de por falta de imparcialidad, pues se dice qne es hermamt 
la ley, deelara que no llay lugm· (~infirmar el fallo mate- del ejecutatlo Ramón Cúrclenas B., pero la tacha no ha 
ria del recurso. Las costas á eargo tle las partes reeu- sitlo probfLda por el que la hizo (artíeulo 648 del Código 
rreutes. \.) Judicial), porque uose han tl'aíclo á los antos las partidas 

de matrimonio y ele Hacimiento ele! caso, y porqne si 8e 
Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en la GAOE'rA Juor- aprecia el simple dicho de la testigo, quien dice que es 

~~~1~¡}' <lenlélnlse el expediente al lng;u· tle ,<;n proce- hermana ele éste, con la misma. razón hay que admitir su 
aseYeraeióu en cuanto dice que es mayor de ellacl, y si lo 

LUIS M. ISAZA .. -ABRAHAl\'1 FEl~NÁ.NDEZ DE SoTo. es, desaparece por ese mismo hecho la tacha, porque en· 

CARMELO ARANGO M.-BAL'l'ASAR Bo!!'BRO U mm~.- JE
su~ CASAS UoJAs.-i\iANUEL E. CoRRALES.-Lumo A. 
Poi'imo.-Gabriel Rosas, Seereta.rio. 
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tonces no estarían los hermanos bajo la patria potestad.' 
(Véase la sentencia folio 15). 

"Como se ve, la hase en qne se apoya la sentencia 
recurrida es una combinación de razones que se puede 
descomponer en tl'es partes priucipales, que son: P Fuer
za probatoria dPl acta de matr·imonio de Hamón Cárcle
nas con· Bmperatriz Castillo Piuto; 2.a Fner1.a probatoria 
de la resolución snpet·ior, 6 sea de la 11ota del Prelarlo en 
que ordenó al doetoL' Juan Bueuaventnra Orti1. que tir· 
mara aquella acta; y 3.• J!'uerza probatoria ele los testi-

Como l\fagistnvlo sustanciador en el recurso de casa- monios de l\'Iariaua Cúrdenas, l\fanucl Sánchez y Daniel 
ción interpuesto por los apollermlos .. lle Felipe Cordero Vargas, quienes afirman que presenciaron el acto delma· 
F. y Emperatriz Castillo .Pinto couLra la sentencia dicta- trimouio disputado. 
tla por el Tt'ibunal Superior de Cnntliuamarea el día diez ,; Ahora uien: tratándose de ·un fallo que así descansa 
y nue,·e de Octubre de mil oehocientos noventa Y tresr solJre el coujnnto formado por estas razones, no sería ló
redacté Y presenté {t la Corte un pl'Oyccto de se11tencia. gico ni jnrídico el aceptar como objeciones concluyentes 
que no fue aprobado sino mediante una modificación sns- contm él las que dirigiéndose contra una de las partes no 
ta!wial, consisten_te ésta en Laber la CoHe iu~roducido ~tt pudiesen afectar las otras, esto á ¡0 menos haciéLÍllose con· 
tm proyecto los cutco ap~rtes que en la antertor sent~ncta. sistir la causal que se ha alegado en violación de ley stis
corren desde el qne em¡neza por estas voces: '' Dedncese tan ti va por errónea apt'eciación ele los hechos. En casos 
de lo expuesto.-.·" hasta el que termina con estas otras: como el presente solamente pneclen ·considerarse como 
''con todas las pmelJas suministradas.'' 1 objeciones de solide;>; decish·a las que recayendo sobre la 

En lugar de esta parte mi proyecto cotlte11Ía Jo si- combincteión fundameutal del fallo acusado, la minan ó 
gniente, que quedó suprimido en la scútencia. adoptada: . df'>struycn de manera q nf'> lo en él resuelto y juzgado que

" De la anterior exposición de moti\·os que se l.aee e11 1 de yá sin base en qué cleseansar. Pero objeciónes parci'a· 
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les que uo afecten el eonjunto, 110 pucueu dar por ticn'a y el Excelentísimo Scfior l\fiuistro de la H.epública ante 
con él, yá que la base uo est<'t en la parte sino en el todo. la Santa Sede, doctor Joaquín Fé.t'n:tndo Vélez, y aproba-

" Bu el ¡)l'esente caso, de ht,; tres part.es en qne estriba do por la Ley 35 1le 1888, artíunlo qne es del tenot· si· 
la sentencia aemmLb, la primem pot· sí sola no habría gttiente: 
probablemente basta:lo para. que el Tribunal sentencia· 1 , \_ ,, 1 10 >::J , l 1 1 · t · 

1 dor la h•.tbie;;e ¡>t·onnnei<ttlo · ¡>ot: e:>ttsi•l"ltit;nte las ob¡'e. J::. rc~eu 0 "· "'.e.t·a1.1 te a exc nstvü co_mpe _encm l u 
; . , . .. . ... !, . , "' , ' . ·, la antnrHla1l edesmstJCa, las tmnsas matrnnoumles qne cwne.~ qn.e contt.t t.tl p.ute se fdllllttletl u o debett t,tmpoco f' t 1 , 1 1 1 t · · ¡ ¡ '·'t · · ¡ 
.. , fi;, t , . . .. . 1 .. , .. . t, ;. . · t· 1 • . a. ec en e vincu o 1 e ma r1momo y a co mut ac1011 le se1 su uen es ¡.>.tt.L .Lilll ,u c.;,,t sen t.ttet.t, .ttlllC]llC .t \-ez 1 , , ¡ fi r. 1 ¡· ¡ 1 . . · · os co11 "U rres as1 como as que se re eran .t a ,.a If ez L e pnedan ser por o~ra parte t·,¡;wnable . .,; en cuanto se refiel'en ·' "' ' . . . . · . 
, t 1 · t los e;;ponsn,les. Los efectos ct n les 1lel matl'lmomo se re-
a esa par e exc ustntmeu e. . . .. - o·idul pm el Poder Civil.' . 

"Couefecto: alégase, pOL'l\JUillplo,conla<ltspostcwn del " 
artículo 23 de la Ley 57 <le 1887, sosteni<~ndose qne, según ''No competo á las autol'i<htlles de la Hepública iHmis
éste, la admisión de las eertitit:aciones expe1li<las por los cuírse en a\'eL"iguar los antecedentes y pruebas qne el 
respectivos sacerdotes p<'uTocos como pmehas pl'incipales Pre\a¡]o tuviese (t la vista pam adoptar aquella resoln-

. <le! estado ci\'il de las per,;onns ¡·est>ecto <le matrimonios eión, ni enú.les fueran las <lisposieiones canó11icas que le 
por parte de las antori(bdes del <H'Ilen eivil, est.á limitada sirvieron 1le fnndamento; y lo únieo qne acerca de tal 
por el derecho qne los interesados tienen para rechazar ó doenmeuto i11cnmbt~ ú <tt}Uéllas, es aceptar el hecho ciei'

.reLlargüír dichas pruebas en los mismos casos y tél'minos to <le <}ne él existe,. con antcnticidarl i11cnestionable, <les
qne aquellas que pl'Oceden de los empleados ci,•iles; y IJUe tinado por la autoridad eompetente ú snbs~nm' una omi· 
como una acta Lle origen civil que apareciese timtada no ~-;ión y {t rcvalitlar el acta ó partida que adoleeía <le ese 
por el Notario público que la exte:n<lió, si11o por tlll suce- <lefeeto . 

. sor suyo mucho tiempo después de extendida, sería recha
zable ó redarg-iiíble por carecer <le antcntiei1h11l y porque 
sería en efecto eoutraria., c11tre otms <lisposieioues, {t las 
eontPni<h~o; en los artículos 3G!, ~ü7G, 2üü4 y J;JH5 <le! Có
<ligo Ui,·il y 3.:33 (le la Ley 57, <le! mi;,;t·uo m01lo, eu los 
mismos térmi11os y por idéntica causa 1lebe ¡·etlargiiirse el 
acta en este ¡ileito presentMla para probar el matrimonio 
dispntado, por no estar elh firmt11la por el Lloctor lVIolano 
Le;,;mes, que se supone fue 11nien prese11eió el sacmmento, 
si11o por ·el lloctor.Jnan Bnenan~utnra Ortiz, dieíl y nueve 
afios después 1le la fe0ha en ella estampa<la. 

"Aun coneediendo que tal objeciótt fúese incotttron~r
tihle en lo eoucerniente ú la meneion;ula parti1la <lema. 
trimonio, no por eso sería <lecisiva para qn·e en mérito 
de ella se pudiese ca,ar la se11teucia, si ésta estriba al 
lH'opio tiempo sobre otros fumlameutos e11tre los etmlcs 
aquella partiua y{t no fig·um como razón única, ni si
quiera como razóu principal, sino má.s bien como elemen
to secundario del fallo. 

"Y eso es precisamente lo que en la senteneia t•ecurri
da se puede obsen'ar, mediante atento estudio de ella. 
El punto en que allí se hace hincapié no es la partida 
lllellcionada, sino m(ts bien la resolución atlieiona[ de] 
Prelado, como clarame11te se eoligc tle las siguietttes ex-
presiones de ella : · 

, '· ... le da entera fe y cré<lito ¡)!)rqne el ;11ús alto Pre
la<lo de la Iglesia, el Ilustrísimo Seilol' Arzobispo doctor 
José Telésforo Paú!, tuvo {i, bien tlisponcr que esa partitla 
fuera firmada por el doct.or J·natt Bnena\·entnra Ortiz, lo 
que así se ltiw; resolueiótt que debe aeatar y respetar el 
Poder judieial, porque quien la dio em el llamatlo á dada, 
puesto q ne se trataba de un asunto de sn exclusi nt com
petencia, y porque de acuerdo con el artículo 1() ele la 
J;ey 153 de 1887, la legislación cauóttica es imlepellllien· 
te de la ch·il y no forma pinte <le é;,;ta, pero ser{t solem
nemente respetada por las autoritlalles lle !:1 Bepública.' 
(Véase lil st~utencia folio 15). 

"Clarameute expresan los conceptos anteriores que 
el razonamiento cardinal del fallo consiste en el acata
miento debido (t la resolueión del Prelado, por recaer ella 
sobre asuuto de la exclusiva competencia rle la antorida<l 
eclesiástica, y porque seg!Ín el artículo 16 de la Ley 153 
1le 1887, 'J;a .legislación eauónica es it~~lepetlcliente de 
la ci,·il y 110 forma parte de ésta, pero sedt solemnemente 
respetada por las antoritlades lle la Hepública.' 

"Diose, en consecuencia, en aquel fallo á la c_ornnni.ca
ción oficial del Prelado y su Secretario, el carácter de 
una resolución canónica atloptada por antori<lad compe
tente y en asunto de su incumbencia. 

''Y no juzga la Corte que sea objetable esta aprecia· 
ción clel Tribunal, porque es innegable el en.dt:eter resolu
tivo de aquella nota, y lo es igualmente la competencia 
del Prelado para dictarla en negocio que se halla compi·en
dido bajo el artículo 19 del Oom·e11Íl~ celeurado e11 Homa 
entre el Eminentísimo Seíior .Mariano Hampolla del Tín
daro, Secretario de Estado del .Sumo Pontlfice Le611 xur, 

'!~os efectos ci,·iles <lel matrimouio se regirún por el 
Potler Civil,' seg!Ín lo declara el artícnlo transerito del 
Coueonlato; pero las eue~tioues refm·et!tes {t la existen
cia ó inexistencia ó ú la valide1. ó invaJi,le7. del vínenlo 
matrimouial <:ompeten á la antori<lad eelesiústiea., según 
también lo estatuí< lo allí; de cousignient.e, si el 'fribnnal 
sentencia<lor <lio entera fe .y crédito á la resolución arzo
bispal, no est.ú, en las atribuciones del de <l'1Sación la lle 
variat' ó de;,;eonoeer tal arn·eciación, puesto que no eutra
i'írt error de <lereeho ni enor !le hecho que aparezca en 
antos comprobado !le nn modo evidente mediante docu
mentos ó acLos anténtieos, ni consigo lle\':t violación de 
h~y sustantiva ni de doetrina legal, sino qn:.J antes bien 
se halla en consomut~ia con el mencionado artículo 16 de 
l~t IJey 153 de 1887 J' eon el 1!) del Coneot·dato. 

"Si {t lo hasta aquí ex:püesto se agrega el nuevo con
sideranllo del Tril>uHal, consistente en la fuerza probato
ria de los testimonios rendidos en eljuieio por tres in<li
viduos que aseg·nran haber presenciado el acto del ma
trimonio, aeaba el f<tllo rccunido de asnmir caracteres tle 
inquebrantable soliclcz." 0 · 

Bn todo lo dem{Ls mi proyecto reeibió la. aprouacióa 
de la. Corte; pero eomo la parte suprimida de él que se 
aeaba de reproducir es la. que contiene el razonamiento 
cardinal, que en mi concepto <lebe servir Jlltra f~1mlar el 
tallo de la Corte, me ha. parecido intlispensa.ble dejar eu 
este salvamento eonstancia de él, tanto porque el artíen
lo 59 de la Ley 100 de 18!)J impone ú la Corte el deber de 
exami11ar con la <lebida separaeión no solamente cada 
n11a de las causales en que nn recurso de casación so 
funda, sino tambiéu cada uno <le los moti\-os ou qne se 
apoya cacht causal, como porque suprimido de la senten
cia aqtlel razonamieuto desapareee para mí la hase 011 

que pensé so sustentarlo, por lo cual me he visto en la 
necesidatl de reprotlncirlo aq n í. 

'fa! razonamiento fue, con efeeto, el que produjo en mi 
únimo el con\'etteimiento tle qne no debía infirmarse la 
senteneia, reenrrida; sin él mi pl'Oyecto uo habría sido 
fot·mulatlo como lo fue y mi voto habría sido en el sentido 
de que se intirm;mt el htllo recurrido con el :fin de que se 
pudiera dictar, de co11formidad co11 el artículo 19 de la 
meneionada IJey 100·de 1892, un auto para mejor· pr<p:eer 
destinado {t ampliar las pmebas y esclarecer l.os .puptos 
dudosos para fallar lnégo en definitiva. 

Por lo demás, aeato y respeto la decisión de la Córte. 

Bogo tú, Yeinticnatro de Noviembre de mil ochocientos 
uoveuta y cuatro. 

· JEsús CASAS Ho.r AS.-lsAZA.-FERNÁNDEZ DE SoTo. 
AIUNGO J\f.-BO'fElW UIUD~~.-ÜORRALES.-Pül\IBO.- · 

Rosas, Secretado. 
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inscrita en la diligencia de. im·eutfu·ios pmcticmlos cu 
Gámeza con fecha diez y ocho del mes pasado (Mayo de 
1802), que dice así: 

"Créditos Pasivos. Seis mil qniuientos pesos {t faYor 
de la señora Adriana. Ca margo de Albanacín, J)Or capital 

Págs é intereses de dos mil pesos en qui11ce aí1os, por 1lcuda 
Declárase que no hay ln(Yar :í infirmar el fHIIO pronunciado por testamentaria de esta sucesión :'t favor lle Concepción y 

el 'rribunal Superio~ de 'fundama en el juicio ~ue siguió Carmen Flórez, pagados por la señora Ca margo de Alba-
JuANA AT.BAilltACIN DE NtÑO contm AnillAN.\ CAMAHGO DE rracÍn." 
At.no~nnActN, sobre exclusión de un crédito de unos inv.:nta-
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Q,¡nfí¡·ma~P el fallo comle1~at.orio pronunciado por Consejo de 
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tor A rango M.) .................................................. . 
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Confirmase el ;;1:mdam iento ejel'n ti vo el ictadl> por el A<l minis
t.rador de Haeiencla nacional de Jel'icó contra EAUTI STA JI,Jo. 
llALES. (M"-gist.twlo ponPnte, doctor Cas~s Rojtl.s) ............. .. 

Deebírase incompetente la Cort.c para resolvet· 1:\ apelaeión in
terpuesta con tr<l u na providencia el ictada e u la ejecución 
c¡ue adelant.a el Administrador fle Hacienda nacional de 
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nente, doct.or Casas Hojas) ....................... , ..................... .. 

Albanacíu y Coucepción López, y en que se pm:jnclica· 
rían sus intereses si fnera reconocida esa deuda como ele 
la sucesión. 

205 I~os hechos que sirderon de apoyo á la demanda son 
éstos: 

205 1'! Que la dmHla de que se trata no es testamentaria 
porque el finado Ig-nacio Albarracín no testó, y si la fina
da Concepción I1ópez lo hizo, no fignr·a en sn testame11to 
como reconocida tal deuda. 

2.0 Que tampoco es heretlitarla la lleuda inventnrindn, 
206 porque ésta no fne contraída ni por el filiado Ignacio .Al

l>arracín ni por la fi11ada Concepción López, padres tle la 
tlemandante. 

3." En que al tiempo de inventariar esa deuda se opu
so á ello Juana Albarracín, manifestando que no recono
cía como deuda procedente de sus padres la de qne se 

206 trataba, porque el que la había contraído había sido sn 
hermano Abdón All>arracín, personalmente, para benefi
cio propio y nó tle ·la sucesión. 

4.0 Que no se presentó título tlel crédito ni otro <loen· 
207 mento qrie estndera en alguno de los casos 1le que trnta 

el artículo 254 de la Ley 105 de 1800. 
Esta demanda fue presentada el treinta de J nnio de 

mil ochocientos noYenta y dos, ;y, notificada {t la deman
dada, la contestó en 1licz y nue,·e de .Agosto de ese mJs
mo aüo, negando el derecho que la 1lemand:lllte tnYiera 

20s para pedir la exclusión del crédito meneiona1lo, porque 
dicho crédito fue reconocido ·eu el a-cto 1lel Íllvellt:uio por 
la demandante y porque e11 Yirtncl de conYenio celebrado 
entre ambas á preseneia del .Juez, se estampó en el inven· 

G A. e E T A J UD I e I A I~ tario la constancia que tiene la fuerza de una transneeióu, 
----- ......................... ~-·-----·--······---··---·--·····--··----------···- de que el partidor no tendría en cueJJÜL la partida no,·ena. 

CASACIOi\l 

NEGOCIOS CIVILES 

Cm·te Supt·enu~ de J·ttst,icia.-Bogotá, Novíemb?-e treíntn de 
m-il ochocientos nm•enta. y cuatro. 

Vistos: Juana Albarracín de Niiio, por conducto de sti 
apoderado especial 1\felchor Isnza, estableció demanda 
ordinaria, ante el Juez 3.0 del Circuito de Sugamuxi, 
contra Adriana Camargo de Albarracín, de la misma Ye
cindad, por sí y como representante de sus mPnores hijos 
María Adriaun, Sara é. Ig-nacio .Albarracín, "por la ex
elusión del juicio ele sneesión de los bienes de los finados 
Ignacio Albarracín y Concepción r~ópcz, de Ulla deuda 

(clíwsnla) del testamento, por estar y{L computada en el 
capítulo de créditos pasi,·os. 

Manifestó que la causa ó razón aleg-ada por la lleman
da,nte no tiene valor ninguno, en atención (t que (t faYor 
de ella !>e reconoció también un crédito delmismo·origell. 

Negó el primer hecho en que se apoya la demaiHla, 
"porque el crédito, 1lice, no sólo es deuda testmnen taria, 
sino hereditaria," y porque si Coneepción López no hubie
ra ordenado el pago cou su haber, los interesados habdan 
hecho valer en juicio su derecho; que el crédito que se 
preteude excluír ha sido nlegndo y reeonocido 1le coufor
midad cou el artículo 254 de la Ley 105 de 1890. 

Negó asimismo el segundo hecho, tanto por las razo
nes expuestas como porque Carlos Ni:lio y Abdón Alba· 
rracín se constituyeron deudores de Carmen y Collcepcióll 
Flórez pnra atender :í. la administración de los bienes dll 
Concepción López1 como ella misma lo reconoció cu su 
testamento. 

~ .. 
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Dijo no ser cierto lo que se ase,·era en el hecho tercero Afirma que ignalmeute es violatoria dicha sentencia 
de la demanda. . . del artículo 1191 del Código Civil, porfJnc, aun supouien-

Respecto al cuarto manifestó que en la diligencia de do que confesada en el testmmmto la deuda, como lo est:í, 
inventarios consta que ella se comprometió á presentar no hubiera un principio de prueba por escrito, la flenfla, 
al tiempo de la partición el coulprobante de haber cubier- en ese c~so, se tendría por legal. Qu~, de consiguiente, es 
toen su totalidad el crédito y sus intereses !lasta la fecha Yiolatoria también del artículo 118!) del Código Ci\'il, que 
de los inventarios. dice:" Lo que se lega á. un acreedor no se entenderá que 

Se abrió la cansa {L prueba, se protlnjeron algunas por e1:1 á cuenta de su crédito, si no se expreS<), ó si por las cir
ambas partes, y la primera instancia del juicio terminó con cui1stancias no apareciere claramente que la intención del 
la sentencia proferida por el Juez 2." del Circuito de Su- testador es pagar la denda con el legado. Si así se expre
gamuxi el treinta de Junio de mil oehociCJÍtos noventa y sare ó apareciere, se deberá reeouocer la denda en los 
tres, por la cual declaró excluídos del juicio de sucesión términos en que lo haga el testador, ó en flue se justifique 
de los bieneR de los finados Ignacio Albarracíu ~T Con- haberse contraído la obligación; y el aereeflor podrá, (t sn 
cepción López,.los seis mil quinientos pesos que se habían arbitrio, exigir el pago en los términos en qne estaba obli
hecho figurar en los inventarios de dichas súcesiones en gado el deudor, ó en los que ex1n;esa el testamento." Que 
la parte que trata de créditos pasivos. la sentencia niega {L la acr·eedora Adriana Camargo el 

De esta sentencia apeló el apoderado (}e Adriana .Ca- derecho á que se le reconozea la deuda en los términos 
margo de Albarracín, y otorgado el recurso, se elevaron· que expresa el testamento, dado que en el testamento ni 
los autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial de se expresa ni aparece que la intención fiel testador es 
Tunrlama, quien confirmó el fallo apelado por el de siete pagar la deuda con el legado, que no se llace. 
de l\fayo del corriente año. · Dice que la sentencia del Tl'ibanal dt:l Tnnda.ma es, 

. La sentencia del Tribunal fue notificada por ediCto asimismo, violatoria de la ley porque ella hiw uua errónea 
fij:Hlo el catorce y desfijado el diez y nueve del mismo mes. apreciación de pmehas al aceptar, en vez de nn documento 

Adriana Camargo de Albarrr.cín interpuso 1;ecnrso de auténtico, la prueba testimonial, contra lo dispuesto en el 
casación por medio de memorial recibido en el Tribunal artículo 91 de la Ley 153 de 1887 y contra el expreso re
el siete de Junio siguiente, y otorgado el recurso para conocimieHt\> de la legitimillad del crédito hecho por los· 
ante esta Suprema Corte, se elevaron á ella Ios·antos. consignatarios, según consta en el instrumento autént.ieo 

Se ha (lado al asunto la tramitación prercnida por las fle los inyentarios, en Yista del artículo 254 de la Ley 105 
Leyes 105 de 18!JO y 100 de 18!J2, hasta la audiencia pú- de 18!JO. 
blica de las partes, y ha llegado el caso de deciflir lo que Sostiene ignalmente el citado apoderado que en la 
sea legal en la materia. · sentencia del Tribunal de TuJHlama se dejó de resolver 

Las causales en que se fundó la interposición c.lelre- sobre el punto principal que fue objeto de la controversia, 
cmso ante el Tribunal son las determinadas en los ordi- por lo cnal concurre la segunda causal tle casación de lns 
nales Lo, 2. 0 y (i, 0 del artículo 3G9 de la Le,y 105 de 1890, determinadas en el artículo 3ü!J de la Ley 105 de 1890.· 
y se hacen consistir: Para demostrarlo expone que la demanda fue formu-

La primera., en haberse incurrido en enor de derecho lada así: 
al apreciar las pruebas escritas que ~e adujeron durante "Entablo demanda formal contra la seiiora Atlriana 
el juicio y las testimoniales, como sucedió al dar prefereu- CanMrgo de Albarracín. ___ por la exclusión flel juicio de 
cia al dicho de unos testigos sobre el de otros y sobre la sucesión. __ . de una deuda inscrita en la diligencia de in
prueba preconstituída, qne es el acta misma del inventa- ,:entarios practicados en Gá,JJ]eza con fecha ,·eiutiocho del 
rio; y en que se prescindió, asfmismo, en la. senteucia.de IÚes pasado, que dice: Orétl'itos pasivos, etc." Que la seu
apreciar el valor legal dé la cláusula testamentaria que teueia declara excluido el crédito üe los iiwentarios, 11ero 
en copia se exhibió y de donde procí.ldc el crédito iuyeu- no dice si tal crédito es deuda (> nó de la mortnoria, ó si 
tariado. puede coushlerarse como legado; y en uno ú otro miso la 

La segunda en que, habiéndose intentado la demamla sentencia Ilo está en. consoBancia. ?on las pretensiones 
para que se exclu,yese el crédito por no ser de la mortuo- oportm1ameu.tc .deducidas P?r los htigautes: _ 
ria, el Tribunal prescindió de resolver sobre si la mortuo· Bu cnmplumeuto del articulo 381 de la .Ley lOo. de 
ria es ó nó en realidad dendora de aquella suma, toda vez 18!JO, la Corte debe .declarar, y declar~, que el recmso de 
que el fundamento de hi exclusióu es la negativa de la/ que se trata es admisible; ¡~01·qne fue Inter¡)l~esto oportu
dencla; y que, por consiguiente, ht senteucia no está. en uameute J: por persona habd, como lo es la I~nsma demau
consonancia con las pi'etensiones deducidas oportuna- dada .Adnana Camarg-o, pm:que la sentencia es de aquc
meute por los litigantes. !las contra las cuales puede mterpouerse recurso· de casa-

La sexta se funda e:n que durante la secúela del juicio eió.u por lJ¡~ber s_itlo dicta~la ~u jníci? .ordinario y·por. un 
. - . . . , . Tnbnual Supenor de D1str1to Jmhmal en seo·uuda ms-en segunda mstanma, se mcnrr10 en la causal segnuda de . , . . . '"' . 

nulidad del artículo 123 de la Ley 105 de 1890, pór ser en tancw, por~nc l:t cua.ntl~ d.e.: JUICH~ ~xc~c~e d~ t:es n~J~ 
tal instancia ilegítima la. pei-sonerfa del apoderado que peS?S, y pOH)Ile Jas Je~ es .!.¡>hC<tdas J clphcahJes ~OU lctS 

· . · ' ' 1 . · l' . . , nacwnales v1gentes. represento lL OS demandados, toe el \ ez que el poder se lC T' · } 1 Ü t ' · , 
·Confirió únicamente para la primera instal!f:ia, v porque !JU consecuencia~ rn·oce( e a or e a ~~ammar una a 
1 · 1 ·· 1 1 ¡ 1 1 t , 'q , fi . una v por su onlen las causales de casacwn alegadas. 
os mcuore

1
•s llJOSll el a ( emauc

1
a\:t 110 ~mai~tpt;>rl ue, l~tuo- 1->ero antes convieue hacer un resumen de los hechos 

rar como t emane nc os por no muerse 1nscn o e cret I ó 1 1 L 1 · 
{t, u fa 1,01.. or todo lo cual la demaildante v · sns lliJ. os prue >as que ( euen tenerse en cuenta e u a coutr~versm. 

s · . ' P . 1 · . .; 1 .1 En el testamento otorgado en Gámeza el tremta de 
hansidomalTeprescutadosen apmneraycn aseguJHa ])' · l d ·¡ ¡ · t t t · t ·¡N instancia. · I~Jem n·e" e I~ll oc lOCien os se en a~ cmco, :',u .e e, o-

. El apó1lerado de la recurrente en el aleo·ato que pre- tano del CJrcmto de Sogamoso, por Concepcwn Lope~, 
, ' ."'.. , documento que se encuentra en estos autos en una cop1a 

sentonlcontestareltraslacloqueseleconfinoenlaCorte,. l t 1. 1 IN t · t r 1 
sostiene qtie en la senteucia del Tribunal de Tundama se m~o~npl e:~ expec JC ~So p~r ? 1°1 ayo qu~ ~1~ ~(tt·e 
viólaron leyes· sustantivas y se hizo errónea apreciación on_gt·uH

1
1 'SHmo por_ e'· ecre a ni~ t e 

1 
t
1
Izga(t 0 t · < e Ir-

] · b · . . cm o < e ugamux1, u ay uua e a.usu a (e es e enor: 
te prue as. . . 

· r~as disposiciones que consi(lera Yiohtdas son Jós ar- ~'N o na, cl~claro. que la c:~ntidad de cuat:o .I.ml pes?s 
tículos 13!J8 1343 y 1344 del Código·civil': el primero, de~~ ocho deCimos, J>.~co más o pteno.s, que mi hlJOAbdQll 
porque el p!trtidor uo podrú cumplir 1:1 obligaeión que en Y 1m Jerno Carl~s N.lllo deben a vano~, mando se paguen 
él se le impone; el segundo, porque el albacea ó los here- (le!_ ~lll.nulo ()~mis biCn~s, por haber stdo ~au~allos ~n la 
dúos en su caso, est.{tn obligados á exigir que en la par- admm1stracwn, beneficiO y adelanto (le m1s d1chos mte-
ticióu' de los' bieues se señale tin Jote ó hijuela suficiei1te reses." . · 
para, cnbrir las Lleudas conocidas; y el tercer'o, eil cuaúto En el in\·eutario ,inflicial flc los bienes pertenecie.ntes 
illll)OUe las mismas obligacioücs y responsabilidad ·ú: los á las sucesi\HICS de Ignacio Albarracín y Concepción Ló
herederos por l.a omisi.ón de ciertas diligencias. · pei; tHincipiado en G-ú.me;r,a el veinticinco de Ma.yo de mi.l 
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ochociCIJtos noventa y dos, estando presentes el apodera
(lo de Adriaua Camargo de Albarracín y ésta misma, 
J\felchor Jsaza, como apoilerndo de Jnana. Albarra.cín <le 
Nifío y su podenlante, el Juez, Secretario, peritos, ete., y 
continuado el Yeintisiete <le! mismo mes, se clice qne sien
do denunciante la citada Adriaua Oamargo de Alban·a-

. cín, "quien proce<lc en esto bajo el. juramento f)Ue tiene 
prestado, .proee<lieron á continna:r el im'entario, y es como 
sigue: 

"Créditos pasi·ws.-Seis mil f)uinientos pesos á faYor 
de l.a sefíont Atlriana Oamargo de Albarracín, por capital 
é mtereses <le dos mil pesos en quince afíos, por detula 
testamentaria de eRta sucesión, á favor de Ooueepción y 
Carmen Flórez, pagada por la Refíora A<lriana Camargo 
de Albarracíu. 

"Novecientos setenta y einco pesos á favor tle la sefío
ra Juana .Albarraeín de Niño, como bere<lera de Carlos 
Niiío Hincón, por la deuda hereditaria <le treseientos 
pesos que este sefíor pagó al sefior Anacleto Rieo, mús 
se;;;enta y cinco pesos, procedentes de la misma cansa. 
Suma, mil cuarenta pesos. 

"r~a sei'íora Aclriana Ca margo de Albanaeín se com
lll'Olnete á presentar para el tiempo de la partición la es
entura eaneel:Hln, como comproban~e del cré<lito cubierto 
por ella. 

l{especto de la testimonial, después de examinar una 
á uua las declaraciones, concluye afirmando que por el 
contenido de la parte que transcribe de ellas se compren
de que Juana Albarracín de Ni fío se opuso á fJUe se inscri
biera en los inventarios la partitla de los seis mil quinientos 
pesos; bien que algunos de Jos testigos dicen que al fiu 
convino en que se inscribiera. De modo, pues, que el hecho 
ele la oposición estú probado por mayor número de 
testigos. 

Tratando en segnida la sentencia del mérito del in
,·cutario y de la ~mpnl?naeión ~ contmdiccdón por parte de 
Juana Al~a:TacJn, drce ,gue esta no reconoció la legiti
<~ad ~lel c:·ed1to e1~ cuestwn; pero que resulta que ella 
firmo los .lllventanos, J' por es~o se cree que· ha quedado 
<lesYa.uemdo el .'·alor que. la n~1pugnación tuviera; pero 
agregfl, que la mrcnnstaucm pnmera del artículo 254 lle 
la J,e,y 105 de 1890, según la cual, para el efecto de que 
e; y~rtid~r .cumpla lo ~ue 1;reviene el artículo 1393 del 
C~)(hg? C1nl, se mencwna~·an en los inventarios los eré. 
dltos a cargo ll.e la mo~·tuona, cuya legitimiclacl reconozc 
tod~s los coas.Jgnatarws~ es clara .v terminant . au 
debi<lo cumphrse al confeccionar el · t . e J que ha 

· t 1 1 · mven arlo· e.s 1 · que SI oc os os coas1gnatarios I'econoc· ¡' ] < "<"r, 
1 l l l él. . reron a eg·it' · · · e a< e e cr e Ito, ha debido hacerse e t ' Iml-
1. · · ' · ons ar esto { Ihgenma en que clara Y exlwesament , en .una 
Sostiene fJue no debe decirse qne.¿n la a\ asi ap<>~'ecwra. 
corriente en la última parte de los in"'e ,te ~~rtmlícia final, 
· t t· · . ' n anos, 1ay sern.e.Jan e eons ,-¡,nma, porqne esa adverte11c1'n re-'·1c·l· .' 
1 ·t· 1 , . . ; ,., U< lC ·• a, que e pm It or no tome en cuenta 1a ch,usn1a. nona. ,\el testa-

mento de Concepción López, por estar computada en la 
inscripción eitada, es consecuencia. de la misma inscrip
ción. 

"E.n este e~tado, y no habielld() m{ts bienes fJUC in
Yl'ntanar, se <110 por terminada la diligencia de inventa
rios, siendo las cinco de la tarde; en constancia se firma 
por los que e11 ella iutervinierou. Addrtiemlo qne los co
partícipes de la herencia mauifiestan que llegmlo el caso 
el p<trti<lor no tomar{t en cuenta la cláusula nona del tes- Entra eu segnitla la sentencia á demostrar que no 
tamento de la sefiom Conce1wión López, por estar com- estuvieron representados en el im·eutario los coasignata
pntado en el capítulo <le créditos 1msi,·os reconocidos e11 rios María Allriana, Sara y Abdón Albarracín, porqt~a 110 

este inventario. Se dio lect11 ra {t, toda la diligencia de fueron provistos de un curador ad lUem. 
in,·entarios e11 preseucia de tollos Jos interesados, y eomo Establecidos estos antecedentes, debe yá la Corte 
fuese aprobada, se firmó. proceder al exameú de las causales alegadas. 

Se hace figurar en primer lugar, en el escrito en que 
"MANUEL F. PINEDA O. (.Jnez del Circuito de Suga- se interpuso el recurso, la de haberse incurrido en error 

mnxi).-El Perito, Jenaro l~8cobar.-"B}I Perito, Em·il·io al apreciar las pruebas, como sucedió al dar preferencia 
JiJscobar.-Ad1·iann O. de Albarracín.-Por ruego <le la á las declaracioues de nuos testigos sobre las de otros; 
Sl'fiora Juaua Albnrraeín, Raja.el Mora.les llf.-Ltt"Íslz- pero este error, dado que lo hubiera, no sería de derecho 
quie·rdo.-EI Perito, Eugen·io Argiielles.-El Sem·etario sino de hecho, pues el Tribunal aprecia soberanamente 
a.d hoc, Bcnicio A. Bamfrcz." la prueba testimo11ial aducida con los requisitos de forma 

r.,a demaiHlnda acompafió á la contestaeión copia de prevenidos por la ley, de acuerdo con la doctrina del ar-
Ias siguientes escrituras, sin nota <le cancelación : tículo 75 de la Ley 105 de 1890 y el 3G9 de la misma Le;r, 

De la número ciento cuarenta y uho, otorgada eu 'l'nll- conforme al cual el error de hecho en la apreciación de una 
ja ante el Notario 2? del Circuito del OeHtr.o es seis <le prneba 110 es procedente en el recurso de casación sino 
l\'L1 ~·o de mil ochocieutos setenta y cuatro, en la cual ·cuando se acredite de un mo<lo evidente cou documentos 
eonsta fJUe Abdón Albarracín y Carlos Nifio se consti- ó actos auténticos que obren en el proceso. 
tuyeron deudores <le Carmen y Concepción Flórez por la Respecto á la apreciación del mérito de la prueba que 
~um~ de dos mi} p~sos que éstas les dieron prestados {L resulta del inventario, ó sea ú la interpretación de las 
1nterés por el tel'llmJO de do.':! afios, {u· razón de <liez reales declaraciones que él contiene relativamente al crédito 
m~'nsmtles por cada ochenta pesos <le ley. contron~rtido, la Corte euenentra asimismo que no puede 

De la número <los, de fecha ocho de Enero de mil ocho· infirmar, por i<léntica razón, aquella· parte del fallo en 
cientos ochenta y cuatro, otorgada a11te el Notario 1~ del f)ne se sostiene que el crédito inscrito no reúne la prime
Circuito ele Sogamoso por Abdóu .Albarraeín y Carlos ra condición de las que exige el artículo 254 citado, para 
Nifio, quienes decla¡:aron que se constituían <lewlores de que un crédito pueda ser excluído en el inYentario con el 
C;~rm.eH, CoH?~pción y Hersilia Flórez, Albarracín como fin de f)tle el partidor lo tenga presente al verificar las 
lll'lllCIJlal y N111o como fiador, por la suma de dos mil operaciones de su cargo; es decir, para que se repute 
pesos qne dichas sefíoras les prestaron en dinero efecti- deuda hereditaria y destine de la masa los bienes snfi
YO á razón llel 11110 y cuarto por ciento mensual por la cientcs para su solución ó pago. 
eantidad <le mil seiscientos pesos, y por los cuatr~cientos La intei'pretación del sentido de una cláusula es puu-
restantes (t razóu del nno y medio por ciento por mes. to <le hecho que la Corte no puede variar sino en el caso 

Declararo11 que por ésta c¡nedaua cancelada y sin uin- de que sea absolutamente coutraria á la eYidencia. En 
glÍ.n valor la escritnm anterior. · la duda debe respetar la inteligencia que el Tribunal 

S.e adujeron, tanto en primera como en seg·unda ius- sentenciador haya dado á la cláusula controvertida. En 
tauein, nuins <lcclaracioncs de testigos con e( objeto de el punto cuestiona<lo el Tribunal no ha hallado la clari
eomproh~u que J ~w na A.lbarr~cín se había opuesto en el da(l suficiente para tener coino legítima y unánimemente 
a~~o del.liJYentcmo {t h~ ll~clusióll <le! cr~dito f)ne denu11- reconocido el crédito denunciado por Adriana Camargo 
cw ~<lnana Ca margo a favor de ella m1sma, y otras en- de Albarracíu, por falta de una determinación suficiente
camuHulas á .establecer _la pmeba <le qne había conveni-, mente explícita de la Yoluntad de todos los coasignata
do en que se meluyera cl!cl10 crédito en el iiwentario. 

1 
rios; y para ello ha considerado uo sólo el texto mismo 

. Las, ot.t~as prne~1as f)ne figuran en los a u tos no tienen del documento, sino tam biéu lo q ne las personas que 
unportauc1:t especml en este recurso;. concurrieron al acto dicen haber sucedido, exposiciones 

Bs pcrtmente expresar el modo como la senteneia. que si bien es cierto no servirían para intirmar el conte-
aeusada eHtimó las pruebas imlicallas. nid¿ expreso y terminaüte de un documento público que 
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expr_esa un contrato ó declar·~~ión de voluntarl, s_í pueden 1 c?n~r:~to, porque yá qu~cla visto que conforme :í. la apre
:;en·u"para conocer l<t ·nltencion de las partes é mterpre- , ctaCiou hecha por, el 'rnbunal de la declaración que con
tar· l_o que fuere dudoso. . . tiene el inventario, allí no hay un reconocimieuto clal'O, 

A lo <licho por el 'rl'ibnnal pnede la Corte agregar qt~e explícito y unánime de las deudas denunciadas por Adria
el reconocimiento del crét,ito contradicho uo fue· definí: na Oamai·go, y en ese caso las deelaraeiones de testigos 
tivo, puesto ctne quedaba sujeto {t la presentación de al- que pr·esenciaron el acto no infirmau lo dicho en el docu
gnna· prueba que debút aducir~ la acreec!o:a, ~' que no ~stá mento en c~1esti_ón, si_no que sin·en para d~ir- á conocer· su 
· ustific·uh la relación que tu vtera el crecltto mdetermma- verdadera mtehgencut. 
~lo de~~~~ IHI:Ula la cl{tnsnla uona; del testamento de Con- Finalmente, al fnmlar esta causal primera, _el apo<le-

. ·'nI Ól)ez v la deuda contm1da por Abtlón Alban·a- rado de la parte recurrente, observa que el Tnhuual ·de 
,,e pelo ~ J e FI- · 'T 1 1· 1 · · 1 \ · t . ·cín {t fa,·or tlo Concepción y 1arm~n j ore~. . _nm ama< ICe qne e recouocun~~nto <e \.\~ coas1gna a-
.. Establecido como queda qqB ellllventapo uo contiene rw~ no tm·o lug-ar, porque los hiJOS de Atlnana Oama.rgo 

el reconocimiento expreso y uuúnime de tocios los coasig- no estuvieron bien representatlos por ella, á lo cual con
iiatarios respecto al crédito cuya ~liminaci?n se _vretemle, 

1

. testa qu~ no cot~sta en ning-nua pai'te q ne tales hijos fue
r no siéndole dado á, la Corte- v~mar la estunaCión de esa ran coastgnat.anos. 
~ · · lllfícilla resolución de la causal que se exa- Este argumento no es fundado, porque uua vez que 
1)tneba, no es

1
. 

1 
,

11 
relación.con las disposiciones sus- se niega por nua parte la eoncurrencia de la Yoluntad 

Jllin:t al estn~ ¡a,r~ .e . f<·¡·no·ithis. unánime y legítima de todos lo-s. coasignat~\ri.oí> ~\\ d !\',· 
t . , que se dwcn HJ 1 "' . . • ¡· l , l't 1" 1 . l tan 1 va.:s , . , 3 343 1344 del· Código co_n9c1miet~to e e_- ere< 1 o os puta~ o! es necesariO r~ara_ at -
En efecto, los arttet~lo~ .\39

c :· \ador por la sentencia nutlr la existenCia de ta~ reconocmnento t'n Jos termmos 
Oivil. no pueden Jwb~r SIC 0 ' 10 

1
. bh de h obligación de la ley, que aparezca o se pruebe que las personas que 

·wus;',da, porque el prli.J;tero, que t1 
', 1 i't~ela l;ra el concunieron á la celebmdón del contrato eran efectiva

~ no tiene el partidor de ~ormar Ul! ote ? 11 ~11 ,0. ace~• el de- monte todos los coasigna~arios y qne estaban legítima-
{ 1 l l , o·. el 1343 que Jlll')OIIO a ' ' .,. l pag-o t e as e eLH ·'·~, .· ' L , • mente representa-e os. 

her de exigir l:t fol'lll<lúlÓll de C,'lte Jote,·' el 1344, que esta . . , . 
bleeo.la responsabilidad del albacea ó herederos.1~ara c?n La seglll,ula _cansa! de casac~on, qne consiste e_u 110 
Jos acree<lores en caso de omisión de aquella tiiiigencla, 1 estar la sencencm e11 cousoHaHem eon las pretensiOnes 
suponen la existencia. (le detHlas incoutrovertibles, uuá- oportu11amente cledueitlas por los lit.ig·antes, la funda el 
uime y ~egítimame11tc rcco11ocidas ó plenamente probadas, r~currente en qt~e se dejó de resoh·e¡: sobro el punto prin
Y por lo ,:isto no: se encuentra en ninguno de esos casos ctpal que fue obJeto de la coutrovcrsta. 
la que trata de cxclnírse por medio de este juicio. · Para demostralo dice que la demtuula se fonnnló por 

Bl artículo 1191 tlel Oótligo Ci\'il, que también ~e <Hce la exclt_t~ión d_eljui~~io tle sn_eesión de Llll:t deml_a inscrita 
Yiolatlo en la sentencia acnsatla, dice que las deudas con- en la <hhgenCia de m\·entanos, y que la se11teiH:Hl declara 
fesatlas· en el. testame11to, y de que por otra parte 110 hn- exclnído el crédito de los inventarios; pero 110 expres¡t si 
bict·e un principio de P''ueht por escrito, se tendrán por tal crédito es tleutla ó 11ó lle la mor-tuoria, ó si puede con
legados gratuitos .. Lejos.de hallet· violado la senteqcia la siderarse como legado. 
prescripcióu de este artículo,_ Ia_Co_rte encuentra que _él es, Tampoco e:; procedente est.a causal, porque la senten
;qmque no Citado en el_la, el PI'IIlctpal fundamento o a.po: cía, para cumplir con el ¡n-ceepto dd artícnlo 835 del 
_yo del tlerec~o q_ne. In\·oca la demandaute; porque SI Código Ju<licial, debió recaer sobre el llceho dema!Hlado, 
respecto del crécl1to qn_e, reconoce la ~lá.usnla Ho_na_d~l que era simplemente la cxclnsión de una part.itla del in
testamento de Conc_epewn López, hnb1era un principiO_ ventario, y natht más que sobre eso, y la mandó excluít· 
de prueha por, escnto, lo q~1e ~10 suced~, ~n ese ca~o porque uo se llenaron las exigencias que para incluír 
la <leuda no sena testamentaria smo hereclit.ana, Y habna. cieitos créditos en el inventario y tenerlos en cuenta en 
11eeesariamente lle ~n_c_luírse en el inventario ~ tenet'~e en la partidón, requiere el artícnlo 254 tle la I..~ey 105 <le 1890. 
cuenta en la part1~1on par~ el efecto de ~eualar IJ~ene_s Decidir si el crédito puerte consillerarse eomo legado 
p:~ra su solucwn, sm _necestdad lle ?currn·. al recou?ct- ó si es ó nó deuda de la mortuoria, sería fallar sobre m{ts 
mwnto_ expreso .Y_ unái}Ime de los c?astgn~tanos, prev1st~ de lo pedido y entmr ft resolver cuestiones que no son 
en la Circnn~taucm p~·unem del art1cnlo 2o4 de la J,ey lOo de este lugar, y así lo dice la sentencia aensada ~n este 
de 1890. párrafo: 

No lmhiemlo principio de prueba. por escrito sobre la 
existencia de la deuda á cargo de la testadom, que ella 
confiesa. en la susodicha cláusula- de su testamento, su 
declaración t.iene ljlle considerarse com'o la institución de 
un legado gratuito, y en ese caso no es deuda hereditaria 
eino testamentaria, y las de esta clase i-Jo se incluyen en 
11 inventario, como no se iuclnyen la porción conyugal ni 
sns mejoras y legados comunes. 

Bl inventario llama testamenta-ria la deucl[l, en cues
tión ; ·lo consiclera, pues, como legado, y en tal caso ni ha 
tlebido mencionarse- allí ni exceder de la suma legada, 
q ne es poco más ó menos de tres mil doscientos pesos. 
I..~a suma con que se quiere gmvai· á la sucesión, inclusi
ve intereses no legados, asciende á siete mil quinientos 
cuarenta pesos ($ 7 ,540). · 

Otra de las disposiciones que se dicen '·iolaflas es el 
artículo 1189 del mismo Cótligo; pm·o esta disposición, 
que trata del legado que se hace {t un acreedor, nada tic
He que ver con el caso del litig-io, porque ella supone ne
cesariamente la coexistencia tle un acreedor y de un le
gado, lo qne no sucede respecto de la cl{msnla en cuestión, 
porque si la acreeucia. hereditaria existe no hay legado, 
y si lo que la testad ora ~uiso hacer fue legar; ima canti
<lacl, entonces no llay crédito hereditario. 

No vioht la sentencia tampoco el artículo 91 de la 
Ley 153 <le 1887, que exige consten por· escrito los actos 
ó contratos que· contengan la ent.rega ó. promesa de una 
cosa qne valga mús de quinientos pesos ($ 500), y prohi
be la admisión de la prueba lle testigos en cuanto atlicio
I)e ó altere de algún modo lo qtie se· exprese en el acto ó 

"No se trata de sal.Jer si existe ó nó verdaderamente 
talcrédito en cont.ra lle la :;;twesióu 'j' en favor de dieha 
Camargo de Alba.rracín, pot·que para ello habría tenido 
que ser demandante esta seuora para que se le recOtiO-
eiera. ese crédit,o." . ' 

Carece asimismo de fn1Hlamento la causal del m·di
nal Ü0 del artículo 3G9 de la eitada Ley 105, que se funda 
ei:.t no habe1· sido legítinm la persouería del apodemdo de 
Adriana C;tmargo en la segunda instancia, tocl<t vez que 
el poder se le- confirió úuieamente para la primera ins
tancia, porque el poder conferido. pot' la citada Camarg-o 
á Mannel F. I'ineda (folio 18, cnaderno 1?) no tiene la 
restricción q11e expresa el recurrente: es un poder espe
cial para representar ú la podertlante y {t sus hijos en el 
juicio civil orllinario qne ante el Juzgado de Sngarrinxi 
les promovió J nana. Albarracín de Ni u o por medio de 
apoderado, etc.; poder que, conforme al artícnlo 338 del 
Código ,Judicial, conferüt al apodera<lo las facultades 
rfecésarias para segnir· el pleito hast.a su conclusión como 
si fuera el poderdante. 

La intervención en cljnieio como demanda(los de los 
hijos de Abdón A.lbarracín, á lo más sería. improcedente ó 
innecesaria, pero ella no puetle viciar lo actuado porque 
no es uno de_ los moth·os reconocidos por hi ley. 

·Por tanto, la Corte Suprema, administraiHlo justicia 
en nombre de la. República y por autoridad de la Ley 
declara que no ha l!Igar :í irifirmar la senteneia proferitl~ 
por el Tribunal Superior del Distrito ,lntlieiallle Tnntlama 
en siete de Mayo del corriente afio. 
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Las costas del recurso son de cargo de la parte que lo 
iuterpuso y serán tasadas por el Secretario. 

D~jese copia de esta sentencia, insértese en la G ACl!~-
1'A JUDICIAL, ~'devuélvase el expediente al Tribunal tle 
su procedencia. 

LUIS 1\f. ISAZA.-ABRAHA"i\r FEI~NÁNDEZ DE SoTo. 
UARMELO ARANGO 1\f.-BALTASAR BOTERO UmBE. 
JESÚS CASAS HüJAs.-MANUEL E. CORRALES.-I.JUCJO 
A. I'Ol'IIBO.-Gab1"'iel Rosas, Secretario. 

--O+ o--

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Snprema de Justicia .. - Bogotá, Noviembre ·veintiséis 
de mil ochocientos 1W1.'enta y mta.tro. 

Vistos: Octavia Guerrero solicita en este juicio qne 
se le declare derecho á una recompensa unitaria po1· causa 
de la muerte de sus hijos naturales l{oberto y Julio TU
poli, quienes, afirman, murieron por consecuencia de los 
servicios que prestaron al Gobierno como militares. 

Como la Ley 84 ele 1890 no conce<le derecho {t los ,len
dos de nn milital' para obtener recompensa., sino en el 
caso que éste haya muerto eu aceióu de guerra ó ú manos 
de enemigos armados del Gobierno, y en la muerte de los 
hijos de la demandante no conetnTió niugnna <le esta~; cir
cunstancias, no puede la Corte aQeeder (t lo qne pide la 
reclamante, como lo ha resuelto _y{t en casos análogo,;. 

Por tanto, la Corte Suprema, ~tdministniiHlo justicia 
en 110111 bre de la Hepública y por an turidatl <le la ley, .Y 
de adnerdo con el dictamen del seiior Procurador Geucral, 
absueh'e al Tesot·o nacional <lel cargo qne se le ha hecho 
en este juicio. 

Déjese copia de esta determinación, insértese tll la 
GACE'l'A JUDICLAL, y archÍ\'ese el expellieute. 

LUIS M. ISAZA.-A.mtAHAl\i FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
CAL{.~IELO AnANGO 1\'L-BALTASAit BüTJ<;RO UmnE.
JEsus CAsAs Ho.JAs.-1\'IANUEL E. ComtALES. -l.Ju
cw A. POi\IBO.- Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Snpremn de Jnsti.cict.-Bo!]otá, veint-inueve de No
viembre rlc mil ochocientos noventa y ctwtro. 

Vistos: En veinticna~ro de Septiembre de mil ocho
cientos llO\'enta y dos, el doctor Salnttlor Valencia Fer
náJI(lez, con poder de Mariauo Aguilar, vecino de Palmira, 
en el Departamento del Canea, estableció demanda ante 
la Corte, contm el Tesoro de la Nación, para que se le 
declarase con •lereclto á gozar de recompensa unitaria 
definitiva, conforme ú la 1Jey 84 de 1890, por haber 
muerto su legítimo hijo José Leocadio Aguilar en el com
bate de Paso de Moreno, en la gnerm de 1885, en defensa 
(le! Gobierno nacional. 

Pendiente dicha demawla, José Joar¡nín Rico G., con 
poder del citado .Ma;riano Aguilar y de sn esposa 1\faría 
Figueroa, entabló demauda con igual objeto que la pri
mera, en t.reinta y uno de Julio del corrieute año de mil 
ochocientos noventa .Y cuatro, las cnales demandas se han 
acumulado y han sido seg-uidas bajo una misma cuerda, 
por lo cual se deciden en esta sentencia. 

Bn los autos constan estos hechos, com pmbados <le 
uua manera plena, con arreglo á la IJey .S4 <le 1890; {t 
saber: · 

l. o El matrimonio canónico qne contrajo Mariano Ag'lli
lar con María Espíritu Santo Figneroa, en once de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y oeho, ante el Pá.rroeo de 
Quilichao; 

2. 0 El bautizo de José Leocadio Aguilar,como hijo le
gítimo de los consortes tnencionaclos en el número ante-

rior, verificado en la iglesia parroquial de San Autonio 
de Santander, el 11ía doce de Diciemure de mil ochocien
tos cincuenta y euatro, por el Coadjutor Presbítero Joa
quín Saavedra; 

3.0 Qne el referido Jofié Leocadio Agnilar murió de
fendiendo al .Gobierno nacional en la guerra de 1885 en 
el pamje no m bmdo Paso de l\'Ioreno, pues hacía parte 
de las fuerzas que comandaba el General José María Do-
mínguez E.; . 

4.0 Que el cita< lo José Leocrulio Agnilar recibió la 
muerte {t consecuencia de un proyectil lanzado del cam
po de los reyolucionarios, siendo sargento 1~, y fne sepul
tado en el mismo campamento por varios de sus compa-
íleros de armas; . 

5.0 Que respecto del eÚJpleo de sargento 1~ que l'jercía 
el referido Aguilar, declaran el Teuieute Coronel Joaquín 
Ma.J'a Paz, Víctor Tascón y Josné Arizabaleta, camara(las 
del difunto; 

6,0 Que José Leocallio Agnilar mnrió célibe, y por con
siguiente sin dejar cónyuge ui descendencia; 

7.0 Que los demandantes son pobres, observan lmena 
conducta y vivían auxiliados po1· su citado hijo, con quien 
guardaron t:iempre buena armouía; y 

8.0 Que el señm Ministro del Tesoro con fecha, trece tle 
Octubre rlel preseute año ha expedido nna certiticacióu 
que es preciso insertar, y su tenor es el ~:>iguieute: 

"El infmscrito l\{inistl'O del Tesoro, certifica: que 
Mariano .AguiJar no tigu m en ei"Rt'gistro de pensioua<los 
de la Hepúhlica, y que eu los libros de la Seceión 3." tle 
pensiones no se ha hallado la constancia de r¡ue el expre
sado seiior AguiJar haya recibido recompensa del Tesoro 
nacional; que respecto {t María Figueroa existe una par
tida en los libros, al folio 7, qne :í la letra dice: '18G5.
<Tnlio 31.-?lfaría Josefa Figneron.-Por la pensión {t qne 
tiene flereeho con sus hijos y entenados, ella mientms 
esté soltera .Y aqnéllos dnmnte su minoría, según el tí
tulo expedido por el POller Ejecnti\ro con 1't>eha 1? de 
Agosto de 1855.-Bmisión.-Uu UOIIO de R. V. número 
1,755 cou 29 cupones IIÍlinl'l'OS 20 {t 48.-Hecibí pot· po•h~r, 
Cam(tcbo Roldán Hermanos.'-Jlfiguel Abarlía Ménde.z." 

No obstante lo que se expres:t en la preinserta certifi
cación, la Cm·Le a<hierte que la citada l\'Iaría Josefa Fi
gueroa no es la esposa de Mariano Aguilar y madre. de 
José Leoca<lio, por esbts ciL·cmistaucias: primera, porque 
la esposa (le AguiJar es María Espíritu Santo Figueroa y 
no María Josefa del mismo apeliJdo; segnnda, porque 
:María Josefa fue recompeusada en el año de mil ocho
cientos sesenta y cinco, Yeiute alíos antes de la defuución 
de Aguilar; y tercera, porque José Leocadio AguiJar fue 
bautizado en doce de Diciern bre de mil ochocientos ciu
cuenta y cuatro, diez años má.s ó meuos antes del recibo 
de la recompensa; <le todo lo eua.l se deduce r¡ue ui 1\fa. 
riauo Ag·uilar ui su legítima eousorte María Espíritu 
Sauto Figueroa han recibido pensión ni recompensa po1· 
la muerte de su hijo José IJeocadio AguiJar. 

Por las precedentes considemcioues, la Corte Supre
ma, administrando justicia en uomhre de la República .Y 
por autoridad de la ley, de coufonnidad con el dictamen 
del seiiOL' Procnra<lor General <le la Nación y lo <lispuesto 
en los artículos Lo, 5. 0 (inciso 2. 0

) y 9.o de la !Jej' 84 de 
1890, declara que .Mariano AguiJar y su esposa. .María Fi
gueroa, vecinos de Palmira, tieuen derecho al goce de la 
~·ccompensa de no~·eeientos doce pesos ($ 912), cantidad 
tgnal al sueldo senala<lo al sargento 1.n en cuatro aílos 
por la J¡c•y 86 <le 1886 y por razón de la mnerte de su hijo 
José r_,eocadio AguiJar. Dicha eantidad se dividir{L eu dos 
partes iguales, cada una de las cuales corresponderá á 
cada agraciado. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la GACE'l'A Jum
crAL, dése ayiso al Ministerio r<'Spectivo y archíYese el 
expe<lieute. • 

LUIS M. ISAZA.-ABIUliAl\1 FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. 
0ARllmLO ARANGO 1\'I.- BAL'l'ASAR BOTERO URIBE. 
,JESÚS CASAS RüJAS.-1\fANUEL E. CoR~4LES,-LUCtO 
A. PO"J'f"ijO.--,(fa.br·i(}l "/1,o8as1 Se~retario. 
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NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Jusf'icia.-Bo!Jotú, Noviembre l'eintinue
ve de mil ochocientos novenllt y cu~rtro. 

Vistos: En las primeras horas de la. Hoelw del treinta 
y uno de Agosto último, Frnetnoso Varela, soldado de la 
séptima compaííía del Batallón Bárbnla mímcro 7°, del 
Bjército nacional, estando 1le ennrtc1 tle roncla. en la guar
dia del Hospital .i\'Iilitm de la ciwlacl de Zipnqnirá, dio 
muerte violenta al sarg~;nto l.n de la misma compaííía, 
TobÍHS G-amicH, dis¡¡aníudolc 1111 rifle, cnan1lo yú Gar
uica se bahía acostado y se disponía {L dormir. Varela 
confiesa qne él es el autor tle este delito, ,Y qnc lo ejecutó 
port}lle el sargento 1.0 Garnica lo había castigatlo injus
tamente horas antes del hecho materia de este juicio. 

Iustmído el sumario por la respectiva autoridad mili
tar, previo el dictamen del Amlitm ele Gnerra, se pasó al 
Comandante del expresado Batallón, qnien declaró, por 
anto de cinco lle Septiemllre, con lng·ar á seguimiento de 
cansa contm el soldado Frnctuoso Varela, por el delito 
de homieidio; eansa que fue tramitada de acuerdo CO!l 
las leyes militares y que terminó con la sentencia defini
ti\'a del Cons~jo de GnelTa ordinario, cOJIYOe<lllo al efecto, 
dictada el vei11tiséis ele Septiembre del coniente año, de 
acuerdo con la rcRolueión afinnatin1 del mismo UousPjo ¡), 
las cuestiones que le fuero u 1n-opnestas por el Presidente. 
En esa seute11cia se COJHlenó al soldado F'ructnüso Varela 
á sufrir la pena de m nerte y ú las subsidiarias consiguien
tes, como autor principal del 1lelito de asesinato que de
fine el artículo 58G tlel Código Penal .r castiga el 598 
_ibídem. 

Notificada la sentencia., se pasó el proceso al Coman
dante en Jefe 1lel Bjército, quien lo lu remiti1lo á la Su
prema, Corte de Justicia en consulta del fallo expresado. 
Snstaneia1la la cm•sul ta en la forma preYenida por el ar
tícúlo 412·de la Ley 10:3 de 18DO, la Corte proce1le á re
soh·er las cuestiones sometidas ~ sn clecisión por el Pre
sidente, sollre incompetencia de jurisdicción y sobre 
informalillades suRtanciall's é insanables e11 el procedi
miento, por ser estos los puntos ú qne debe eo11traerse la 
llecisión de esta Superioridad, en atencióu ú lo dispncsto 
en el artículo 1545 1lel Código Militar y ú la prohibición 
del artículo 413 de la eitada r~ey 105 de 18DO, para nuiar 
la calificación hecha por el Const:jo de Guerra respecto 
de la culpabilidad del acusado. 

Ija Corte resolvió que no ha habitlo incompetencia de 
jnrisüicción en esta _eausn, porque se trata de un llelito 
cometiclo por un militar, en el cuerpo de guardm del Hos
pital Militar de Zipaquirú, comprendido entre los que 
define el Hrt.ícnlo 1365 tlel Código tle la matrria; y por no 
haherse incurrido en uingnna irregularidad en la fornia
ción del Cousejo respeeti vo. 

CuHnto á i1.1formalidrules qne puedan Yiciar el proee
l!imieuto resulta que 110 se ha cometillo uiugnna de las 
ennmera~las en el artículo 153G del eitaclo Uódig-o: eu 
efeeto la ich•ntidall del reo se ha jnstificado eon la filia
cióu r~sr1ectiva · á éste y· {t sn defeusor se notíiiearon el 

/ de Guena las cnestioues relativas á las circuustanciae~ 
atenuautes y agraYantes del delito, porque l<t pen_a apli
cable es indivisible, y por 110 ser lo mismo diehas Circuns
tancias qne los casos de menor y mayor gravedad que 
distingne la ley en los delitos que pueden castigarse con 
la pena tic muerte. Pero el señor Procurador no crl'e que 
esas inegularidades indnzcan nulidad, y pide, por eousi
guiente, la confirmación de la sentencia consultmla; y el 
defensor, por el eontr-ario, cousidera qne sí es el e<lRO 1le 
aunlar la misma sentencia, porque la determinación de 
las eircnnstancias quP. constituyen el grado máximo de 
gnt,·ef!ad 1lel delito de asesinato, es nna cuestión <le he
ello que debe decillir el Consejo de Gnerm en su caljdad 
de Jnratlo, y porque, consiguientemente, no es dado al 
mismo Oons~jo hacer esa determinación cuando en su ca
lidad <le j uzgaflor profiere el fallo para aplicar el derecho; 
pues si se diera una opnesta inteligencia {t la ley, estarían 
por demús los Consejos de Guerra, ó {t lo menos qnedarí:t 
desvirtuada la importante fnncióu que la ley les ha atn
bníllo. 

ht Cmte encuentra fnncladas las alegaciones del 
ilustrado defensor del reo, en cuanto ellas puedan !>en-ir 
para reformar la le _y vigente sobre nulidades en esta clase 
tle jnicios, y aun para que en lo futuro se tengan en cuen
ta, al efecto <le precisar en el cuestionario que debe resol
ver un Consejo de Guerra el delito por el cual se proceda, 
eo11 expresión de los casos más gran's; pero por esa inc
gularidad no puede decirse qne en la sentencia eousnlta
da se haya hecho enúnea aplicación de la pena lrgal, 
por cnanto se ha prollado en el juicio que el delito fle 
asesinato perpetrado por el soldado Varela reúue las cir
cunstancias tlel máximo de gravedad que le apar~ja al 
responsable la pena sefíalada en el artículo 598 del Uódi
go Penal, qne es la, aplicada en dicha sentencia; y por
que es Hl Consejo de Guena {t, quien correspoulle ¡,, cali
ficación lleltlelito, qne no puede variar esta Superioridad. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando jnstivi~~ 
en nombre de la R.epública y por autoridad de la lP~', 1le 
acuerdo con lo pedido por el seííor Procurador General, 
eonfinna la sentencia proferitla en esta eausa por el Uon
sejo de Guerra ordinario, con feeha nintiséis de SPp
tiemlne del afio en curso, contra el soldado Fm~tuoso 
Varela, 1lel Batallón Bú1·buln número 7'\ por elllPhto 1lc 
asesinato definido en el artículo 586 del Cólligo Penal .v 
que se castiga con la pena. establecida en el artículo 5U8 
del mismo Código. 

Pásese el expediente al seiíor Miuistro de Justicia, 
para los efectos del iuciso G~, artículo llU de la Consti
tución. 

Notifíqnese, cópiese y publíqnese en la GACETA Ju
DICIAL. 

LUIS M.JSAZA.-ABlUilAM ]1'ERNÁNDEZ DE SOTO. 
CAR::\1ELO Al{,ANGO 1\L-BAVl'ASAl{, BOTERO URIBE.

.TESÚS CAsAs HoJAs.-l\iANUEL E. Con.RALEs.-Ijucw 

A. Po:~mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

' . ' l 1 (' . l auto de proceder, el de }a conYocacwn t ~, ;OIIS~J? .' e 
Guerra y el que seíía.ló clm para l:t celebracwn del_¡nww; 
y no se'ba hecho errónea aplicación de la pena, qne al 
caso determina l·:t ley. 

El Procuratlor General, en su dict,amen de treinta: de 
Octubre último, y el defensor del reo en_ la seg;1~11~la n;~
tancia, obsermn que por haben;e_ exl!?tllllo ~l_Co1!JI?o 1\h 
litar en época anterior {t la Constitucwn pohtwa v1ge•~te 
hov y á las leyes que aplican la pena de muerte a_l. delito 
de' asesinato en los casos más gra ,·es, pnmle estunH rse 
como irreo·nlar la Hesolución datla por el Cousejo de Gue-

e · 1 f' rra ordinario :í la primera de las cnestwn_e~ que e neron 
propuestas por referirse ú la re~p_OJ~sabiiHlatl de Fruc
tnoso Varcla por el delito de honnmdJO ~n generaJ, lo que 
necesHriameute ha hecho qne la senteucm 110 este confor
me con el ,·eredicto, por no estar sefíala1l_~ en todos los 
homicidios la pena capital;. observa tamb~en que en. lo_s 
casos mú.s gTaves de lo:s dcl1tos compremlidos en el m:ti
cnlo 29 de la Uonstitnción, debe proponerse {L los ConSl'JOS 

AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Supremn de J'ltsticia.-Bogotá, Noviembre 'Veinticua
tro de mU ochocientos noventa y etuttro. 

Vistos: Habiellllo el Juez 2'.' del Circuito de Jericó 
reducido á prisión ú Salnstiano Escalaute por motiYo eri
minal, Bantista Morales prestó, en cnat.ro de Agosto de 
mil ochocientos noYenta y treR, fianza de cúrcel, eomprn
metiélnlose á que presentaría á Escalan te siempre que el 
Jnez se lo exigiera, {t hacer en caso 11ecesario los gastos 
que ocmTiemn en la aprehensión de aquél, y á pagar por 
multa la suma de cien pesos ($ 100) en caso de no cum
plir con las obligaciones tle fiador; y habien1lo dicho Juez 
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mil ochocientos no\·eitta. y tres, de cnyó auto apeló .tam
biéu el mismo Tsaacs ."para ante el snperio'r rcspectin)." 

El expe(liente ha, ·ingresado (L esta Corte, y después 
de detenido examell ele ¡;;n contenido .Y <le las leyes aplica
l>les al caso, así como <le los .~:.\.cuerdos llÚilleros 378 y 341, 
insertos eu la GACE'l'.A JUDLCIAL, esta Superioridad ha 
crehlo conveniente insertar la exposición <lel sefior Pro
curador nacional, eu atención (t que.los eon{:cptos e11 ella 
contenillos son claros y del todo aceptables. 

intimado á J\forales, en veintisiete de l\fayo del presente 
ail:o, que llen tro de los ocho días signientes presentara en 
el Juzgado·á Escalante, sin que tal intimación produjese 
efecto ninguno, ¡mes .uo fnc ·el fiado eondnc.ido á. prescn
ciá de la autoridad, dictóse el auto de dos de Jnnio últi
mo, por ·medio del cual se tlccla.ró qnc el expresado Mora
les había incnrrillo eu la multa estipulada de cien pesos, 
y se dispuso pasa1: los documentos uecesarios al señor 
Adpünistm<lor Mnnicipal de Hacienda Naeioual, para 
qüe en yista de ellOS y en USO efe la jttristliceiÓn COactiYa 
próc,ediese fL hacer efectiva dicha mnlta (•n .fayor cl_el Te- ''Señores 1\'fagistrl!<lo:o. 
soro dela Nación.' · j "El Trilmnal Superior del Distrito Judicial del Paeí· 

El Admiuistra<lor se limitó á pronunciar su resolución 'flco, Departamento del Canea, se declaró incompetente 
de fecha ocho del mismo J uuio, en la cual onlcuó preve- para conocer en la apelación interpuesta por Carlos Isaaes 
uiL' á Morales que si no i>ag;alm los cien pesos ($ 100) conüa los ;tntos rjecútivos dictados coutm él en su ca Ji
dentro de tres días, se procedería rjecut.i\·amente; .y ha- dad de Celador de las rentas lle Tumaco, pm: un_ mismo 
hiendo 1\forn;Ies _apela(! o de tal resolución y obten id? que alcance, por el Admiuistr~ll~or provinci:ll de HaeietH~a de 
se le concedwse el recurso para ante esta Suprema Corte, Barbacoas y por el AdmlnlstraeloL' <le 1gLwl catcgona 1le 
d_eclaróse en auto <le Y~}ntiocho <le_ ~gosto 'último q~w 110 Oali, respectivam·ente. . , . _ ·.· . _ · · 
~:nendo. aquella reso!uc10n del Admunstra<lor de Haeteu<la "Hecha esa <leelaractOIY, el expres~vlo 'l'nbnn.a.l ]))'0\'0-

m~ndamieuto <1iecutivo,, la Corte era incompetente para có eompeteucia negativa al Trib.nual Sqpcrior del Distri
conocer del recurso concedido. to Judicial de Popayán, par_a el caso en que és~e se; ne-

_Devut:lto el cxpefliente .al Administra<lor, libró t>stC gase {L decidir el enünci¡Hlo recurso, uo obstante con'es
nulildamieuto 1le pago, po_r la vía ejecntin1, contra 1\iom- ponderle el couocimieuto, ~egún la opinión <le! Tribunal 
les_ por la 111enciotmda suma de los c_ien pesos ($ 100), que :)L'ovocó lacompetencia. 
maudúmiento que apelado por el mismo l\'lorales, lta sido "El 'l'ribnnal provocado, pasando por alto el incidente 
rer11itido (L la Corte, ·en donde para decidir I:L instaucia relati\·o á dicha competencia, l'\3Solvió de plano q~te ~a 
se considera: - apelación peudieutc debía <1ecidirse por la U?rte Suprc-

BI .A.llministrador de Hacienda que libró el manda- m a de Justicia, á qui~u ordenó se·pa~as~n los .auto~; or(~en 
mieúto ejecutivo· está inyesti<lo de jurisdicción coactiva; que ha 'sido. cumplida por el Administrador provinci.ahl.e 
'J' el decreto pronunciado por el Juez 2~ <lcl Circuito deJe- Haeienda ele Cali, pre\·ia eoncesión del recurso para ante 
ricó, por él'cual se declaró ú 1\forales incrirso eu la inulta, esa Snperiorillad. · 
el ctÜtl fLw·oportunameute notitieádci {L dicho· l\'Ioi:ales Ita- "Como la competencia provoeada por el Tribnn¡-¡,¡' del 
biéndose ejecutoriado el respecti\·o auto, presta mérito Pacífico uo lm venido preparada en la forma regular, 
~jeenti-i'o según el iuciso 3~ del artículo 1096 del· Código pues ni anu siquiera se formali:r,ó coú·l~l aceptacióti -c~el 
Judicial. T'ribnnal provocado, la Corte nada debe deCidir respecto 

de ella, y, por ta:nto, sohúnetite quedct' en pie el examen 
correspomlieute al recurso lle ape!c1cióri. _ · · Por tauto, la Corte Suprema, atlminist.rando jnsticia. 

en nombre de la Hei:rública y por autorillad de la ley, de 
collformi<lad con el parecer del señor Procurador General 
de la Nación, confirma el mandamiento Pjecutivo apelado. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACE'L'A Junr
cr~L, y devuéiYase el expediente al lug;H' ele sn proee
deucia. · 

"Fúndase el 'J'ribunal de Popa.y{w, piLra sostener qne 
es {t la Corte {t quien conesponde deciCiit:·e¡ expresailo ·ni-· 
curso, en que, l)a.sanllo.la cua.ntb de la' 'rjecución <le niil 
pesos, es al Tribunal á quien correspomle C{>iiocer.cn pri-
mera instaucia del incidente <Je excepciones, caso lle guc 
ú él ~taya lugar e:1 el juicio, .lo cnal indica qnc el m istiJo 
Tribunal !lo es el·llamatlo á, decidir eu segunda instalteia · 
de los demús incidentes del mismo Juicio, c()mrn·etHli<lo 

IjUIS ~\'L ISAZA.-Alli?.AHA.l\1: FERNÁNDEZ Dl~ So'l'O. entre elws el de apelación del auto ejecutivo· dictado por 
C ARME LO ARANGO 1\f.-BAL'l'ASAl~ BOTJ•jJW URmE.- el empleado con j nrisclicción coacti \'a; doctrina que, 'seg·ún 
JEsús CASAS Ro;r AS.-MANUEL. E. Con.n.A LES.- r,uCio el mismo Tribunal, se deduce del artículo 12, inciso 2'o cl0 

la Ley 72 ele 1890. 
A. POMBO.--Gabr·iel Rosas, Secretario. 

O m· te Suprema de .J'ustieia.-Bogotá, veintis·iete de N m;iem
bre de m·il ochoc·ientos nrtventa y cuatro. 

Vistos: El Administrador provincial de Hacienda de 
Barbacoas, con fecha Yeinte de 1\fayo de mil oehoeieutos 
llOVCilta y uno, dictÓ anto (ljecnti\'01 en virtud de juris
lliCCIÓU éoactivn., contra Carlos Isaacs, por la cantidad de 
tres·m¡r setecientos nó\renta y seis pesos setecientos milé
simos ($ 3,796-700 m.), procedente de "impuestos \~arios," 
correspondiente al ¡;;ervicio de mil ochoeieutos ochenta y 
seis y mi,l.ochocientos ochentá y siete. · 

~otifleado Isaacs de ese auto, apeló de él "para ante 
la autoridad ú quien corresponda;" y por resol nción del 
mismo. A.dministrador, <le fecha quince de Pobrero de mil 
ochocient<;>s noventa y dos, dietada. en virtud <lel Decreto 
núri.1ero 41 del' Gobernadqr del Departarnouto, se pasó el 
asunto· al Administrador de Hacienda de Cali. · . 

Este, encontmndo cleficiente el auto por el cual se li
bró mandamiento ejecutivo contra Isaacs, después de 
practicar Y arias lliligeucias y hacer agregar copia <le la 
eseritu'm en qne dicho responsable aseguró su manejo en 
el destiiw de Coledor de rentas del Bstado, en Tnmaco, 
dictó J.mcva c:jecueiún con t'echa quinee-<lc Noviembre 1le 

·"En mi sentir, no.es aceptable esa doctrina, poi· cu¡m
to la jurisdicción <le la Corte en lo que se reJiet:e á la 
apelación lle actos ejecnti,~os, está limitada, ·sin clistiL)ción 
de cuantía, l)Or .el inciso 6. o del artículo 43 ele la I1ey 147 
tle 1888, al caso en que tales antQS hayan· sido clictarlos. 
por Hecaudadóres de rentas públicas nacionales, .cqso _al 
cnaluo corresponden los autos g'ue nos ocupan, como que 
ellos fueron dict'1dos ·por Administ_rallorcs provinciales 
con referencia ú'una deu<lt1 que 110 tiene po·r qué iilgresnr 
en las rentas naciouales. '-.-..._ 

"Otra cos;t sería si se tratase de e;cepciones opuestas 
y admitidas en juicio 1'\i:ecutivo, pues: debi'éllllose ded<liL· 
ellas por los trú.mites del juicio ordinario, ó 1() que es lo 
mismo, siendo ellas materia de jnris<liccióu contenciosa, 
el Tribunal, al conoee1' en ellos; por razón de la cuantía, 
asmiliría el carácteL·· de Tribnnal de primúa instancia, 
correspondiendo á, la Corte conoeer -en segunda; sienipre· 
que la Nación ó algún De1mrtamento tuyiesen interés en 
el juicio Qjecntivo en que hnbies~n silla alegadas las sn
pradichas excepciones. . · , . 

"Por tanto, soy <le opinión que- debéis declarai.·os in· 
cotüpcteutes para decidir la apelación interpuesta por el 
ejecutado. Carlos Isaacs, eu razón á c1ne ese reenrso no se 
refiere á un auto ejecuti\'O dictado por un.recaudador de 
ren.tas públicas nacionales." 

Por lo expuesto, y teuiemlo· en consideración el. inci· 
so 3. 0

, artículo 74llc hi 'J",eyl47 citada; e la Cortc-se·ab:<s: 
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tieue 1le resolver eu el prrsente asunto, por ser incompe
tente pam ello. 

Notifíquese, cópiese y f]eyuél\·nsl•. 

LUIS .M. TSAZA.-Am~AHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. 
ÜARMELO AltANGO M.-BAL'L'ASA.l{ BO'l'ER.O URJBE.
JESÚS CAsAs UoJA.s.-1\'fA.NUEL E. ComULES.-Luoro 
A. PoMBO.-Gabr'iel Rosas, Seeretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Sttpt·ema de Jttsf'ic·ia.-Bo¡¡otá, ~Novúimbre tlt'intictUt 
tro de mil ochoc·ientos noventa. y cua.tro. 

Vistos: En sentencia de treinta de Septiembré de mil 
oclwcientos noventa y tres esta Suprema Corte dispuso 
que se tomara copia de varias piezas del sumario instruí
do por el Tribtmal Superior del Distrito Judieial deBo
)Í\·ar contra Manuel Rojas Lougaray, y se pusiera al re
partimiento para ()Ue se pndiera promover lo conducente 
ú rxaminar si en aquel sumario había el TrilJunal mencio
mHlo incnrrillo en demoras que le apan·jasen rrsponsalJi
lidad. 

Con este moti,·o se promo,·ió la correspondiente inves
·tigacióu, con inten·ención del Miuisterio Público, ~', per
feccioHado el sumario con la 1míctiea de todas la~ dili
gencias que se juzgaron necesarias, el selior Procurador 
ha emitillo el siguiente coneepto: 

" Señores :M:ag·istrados. 

"Por otro puuto de vista, el·largo tiempo gastado en 
la an~rignación no depeudió sino de la naturaleza espe
cial de los hechos que se investigaban, y de la dificultad· 

· de obtenter las declaraeiones indispensables de algunos 
testigos ausentes llellugm· en que se instruía el sumario; 
hastn. leer, repito, el sumario de que se trata, para adqui
rir el conYeucimiento de ()Ue {~ pesar de las muchas dili
geneias que se practicaron no pudo obtenerse la plena 
prneba de ln. existencia del cuerpo del delito. Basado en 
esta falta de pruebas, pudo el TrilJuua.l dictar auto de 
sobreseimiento en una fecha muy anterior á la del fallo 
(Jne decidió sobre el mérito del sumario; pero probable
mente pensó el l\'Iagistra.do sustanciador I]UC era mejor 
seguir investigando hasta encontrar las pruebas sufi
cientes que pusieran en claro la verdad de los hechos de
mmciados. Esta tardanza á nadie perjudicaba puesto 
qtw se trataba de m1 sumario en que uo había presos y 
que uo debía ser fallado sino cuando la instrucción estu
viera perfecta; y, no estúndolo dumnte todo el tiempo que 
p1·ecediú al pr·imer auto de sobt·eseimiento citado, la conti
nuación del juicio informativo, á pesar del largo tiempo 
iuYertido desde su iniciación, no constituye por sí sola 
responsabilidad alguna del Tribunal conocedor. 

"El mismo hech.o de haber revocado esa Suprema 
Corte el primer auto de sobreseimiento tántas veces cita
do, y haber decretado una ampliación, prueba e\'ideute
mente que la actuación del sumario no estít perfecta, y 
que, no está.ndolo, no era tiempo todavía de fallar sobre 
el mérito de lo actuado. 

"Practicada la última ampliación decretada por la 
Corte, vol\"ió el Tribunal á sobreseer en el asunto, y esta 
vez esa Snperiorichul confirmó el sobreseimiento, en auto 
de fecha 12 de .Junio último, que en lo conducente dice 
(fojas 142) : 

"Tienen por objeto estas diligencias avel'iguar la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir los ~>e- ' ---- ~mpliado el ~>umario )~agregado e~ expe~lient~ 
fíores Magistrados del T1·ilmnal Superior del Distrito que const1tnye In, c?'nsa mortuorm de Arcad_w :M:~lma, s1 
Judicial de Bolí\'ar, por demoras qu1} se supusieron ocn- es. vertlad qt~e alh aparecen algunas provulenm~s sus
rridas en la sustanciación de un sumario que dicho Tri- cntasyor RoJaS Lo~•gamy, como Jnez de l\'Iompos, . n? 
bnual instruyó contra Manuel Rojas Longm·ay, ex-Juez h~y mngttna que no.fu.ese de acuerd~ con el estado del)ll~
tle la antigua P.rovincia de Mompós, en el extinguido 1 cw Y con la~prescnpcwncs leqales, stn que apa;rezca mane¡o 
Estado de Bolívar. alguno de dwho Juez que de l1tga1· al ap((,BW1Utclo cargo 

-"Traído {t la vistn. el sumario t,}n referencia seguido hecho PM' el denutndante.'---- · 
contra Rojas J.Jongaray, se ve que él fue repartido al "Si tal fue el fin ()Ue tuvo el sumario que se instruyó 
'rribunal con fecha 11 de Junio de 1887 (foja G); Y ter- contra el ex-Juez Rojas Longaray, y si el largo tiempo 
minó por auto de solJreseimiento de feclHt 24 de Julio de que se empleó en fallar sobre su mérito no dependió de 
18!)3 (foja 112). los Mn.gistrados del TrilJunal, ninguna responsabilidad 

"Este largo lapso de tiempo entre la fecha de la ini- se puede deducir coutra éstos. 
ciación .Y la del sobreseimiento, indujo á esa Snprerna . 1 " Pido, en cousecuenci<t, que se ponga término {t esta Corte á ordenar que se sacasen las copms corH ucentes · bl /. 1 iH>estigaeión por medio de u11 auto de sobreseimiento .. para ayeriguar si tan larga demora era 1111 pnt:i e a cu -
pa ó hecho de todos ó de alguno de los Magistrados del 
'rribunal mencionado. 

"La Corte dio la orden de que se trata en su auto de 
fecha 30 de SeptiemlJre de 1893, auto por medio del cual 
revocó el sobreseimiento dictado por el Tl'ibunal, y decre
tó una ampliación en averiguación de los mismos hechos 
att·iúuídos a.l ex-Juez Roja.s Longaray. 

"Cumplido dicho auto de la C.o~·te en lo ,que se r~fiere 
{t la averio-uación de la responsalnlidad de los Magistra
tlos por eilargo tiempo invertido en !a i11strn.cción del 
sumario se ha dado curso al presente mformahvo, y de 
él resulta lo siguiente: 

":Bogotá., N OYiem lJre 12 de 18!)4. 

"JosÉ VICENTE CONCHA.." 

Bxaminados los documentos á que en la anterior vis
ta se alude, resulta fJUC son ciertos los hechos en que el 
sefíoL' Procurador flllula su razonamiento, y como éste es, 
por otra parte, completamente jurídico y arreglado en 
todo á la le,r, la Corte, para no repetirlo, se limita {t aco
g-erlo, y en virtud de él, administrando justicia en nombre 
de la Hepública y por autoridn.fl de la ley, sobresee en 

. esta actnació11. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en ht GACE'J~A :r ar
chívese el proceso, no sin devolver al lugar de su proce
dencia el sumario contra Rojas Longaray. 

LUIS l\'I. lSAZA.-AllRAHAM J!'ERNÁNDEZ DE SoTo. 

"Estudiado el sumario que se siguió á Rojas Longa
ray, hay en él constancia de que_todos los autos proferi
dos por el l\:Iagistrado sustancmdor,, clo?tor J\'lan u el C. 
Bello, fueron dictados dentro de los termmos legales; y 
basta leer el proceso pam conv:eneerse de que cada. vez 
que el Secretario puso el exped_I~nte al despacho de ~rcho 
Ma~ristrado sustanciaclor, '.·oh.'!O re.suelto por. me_dw del 

~ · · CA.RMELO ARANGO J\L-BAW.'.A.SAR BOTERO URIBE.-respectivo auto de sustanmacwn, sm 9ue en mngun caso 
mediara un término mayor de dos thas entre la en~rada JEsús CASAS RoJAS.-:-1\fANUEL E. ÜORRA.LES.-LÚCIO 
del sumario al despacho y su salida con el correspondí~?- A. Po-r.mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 
te auto. El largo tiempo empleado en ltt avenguacwn 
no puede por consiguiente, atribnírse {t morosidad en 
que hay~ incurrido dicho 1\fagisb:ado por no re,s?l~'er 
dentro de los .términos legales (artiCnlos 512 del Cocllgo 
Jullicial ~: GS de la LeJ· 105 <le 1890). 

ll\'IPR.EN~['A. NACIONAL 
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,_gnto 1\lANU~:r. !l¡¡;;·r¡¡¡¡;po H. colltl'il !JUIS G. RrvAs, sobre res
cisión d~ un eontl~at.ll. (l\Ltgistl·ado po1lente, fllH:tor I~azaj ... 

S f<] N T E N O [ A S D E l!' I N I T [ V A S. 

.X1~:G1JCIOS CI.VIJ,fr.S CO~IUNES 

Coneé<lese una recompensa,¡ A~A lY[Ail!A RoDnTGUEz·. (1\Iagistra-
<lo p;¡ítent.e, <l<>etot· f•'~t·nollllh·z de Soto) ............................ . 

Confirmase el f,dlo dictado p.n· el ,Ju.,z 1. 0 de! ()inonitll de Oba·n. 
do en el juicio •¡ne sigLliLÍ Prwe:ruco RuEDA contra In Nación, 
para iJUe se le exonerase del Jl''go de ntoa mnlt;<. (M"g·istra-
do ponente, doet.or Owl'l'ales) ........... .' ..................... .. 

Cuncédese' á P~~Ttto:<A C.ttcrwo un<i recompen,a. (1\'Llgistrado po-
ueute, doct.o¡· C<>t'l'aiPs) ............................................ .. 

A U 'l' O¡.;, 

~J!;GOCIOS CltC)JI (\Al. ES, 

Niégase la revocaci.;,, <!el auto de sni.Jreseimiento dietado- por la 
Corte en el Stllnari(, instruido :i virttul <le aeus;ll•ión de Fe
<lerico Pinzón C<>nt.t·a e.l M:Hg-ist¡·,t<ln del Tribunal de Ouncli
munarea doct<>r FLAvro Go~zAt.~:z 1\Lu.o, por infracción ele 

,Leyes.' (l\Ltgistra<l.> p n1ent.e, <loctor UutT<Lies) .... · ............ .. 

1 

1 

dé :¡,'ellrero de 1895 • NUM: 495 
1 

i.En· dicha senten'cia relátanse los hechos fniHlament<t' 
les de ·¡a demancla en la fori-i1a siguiente: · . 

:"Por medio <).e eseritnpt públic}t otorgada a'nte ·el No. 
1 tano segnn<lo <le.este Circuito el día \'eintitrés 'de .Febre: 

Púlgs. ro <).el año de mil oclio(\ieútos ochenb\ .r fieis inarcacla coii 
el. númet'o 1'18, '\·mHliei'on Jumi <le üiqs Sndscún y·l\faría 

l
. Josef<i Gómez de Snescún ú José JYtitría.'R'o.sas t~im.cas;i · 

s_ifnad<~ e'n-el barrio de l.Ja Catedral de esta ciudad~/ des·-.. 
:ll

09 
lindada como se· i_úllil!.a. en ese ins.trnmento, por la <;Jantl
<.lad de cuatl:o mil, pesos ($ 4,000), que los ,-endedoi'es 
rec,iuieron del compra.dor {t su satisl'aeeión seo-(ul' se. ex-

2111 pres{t allí mismo. En la clúúsnla .5'~. ele 'esta"' esc.ritt1ra 
hicieron Jos COntratúlltes la. sig-niente declaración: QtH~ 

1 

l<?s.Ye¡~t~etlore~ 'se ohli~·an ít.entreg<W al comprador, {t sa:
tisfaccinn de este, los tltulos de propierla<l de la casa que 

213 le Yemlen, c~JmprPIISi\·os de 1111 espacio de treinta aííos; 

1 

<lentro de se1s meses contactos llt>sd~ esta feeha es decil;' 
en cualquier- día de dichos sei,; mest>s, .Y qile ei d01nprado; 

,) 1..• se reserva el derecho <le resol ver este contrato de coin: 
·¡ " pnwenta en. caso de qne <lichos títulos tetwan · al;,·(m 
') 14 defecto li~gal'snstan(;ial.' · : . . · "' . "'' ' 
·"1 ''Para r'esponder, en· el caso ele resolución de este 

contrato (continúa diciei.Hlo la escritura prevista en la 
1 élúnsula anterior), tle la -devolución de los criatro mil 

pesos ($ 4,000), pt'ecio de esta \'enta, y sus intereses {L 

1 

razón <lel doce por ciento anual, desde esta fecha hasta 
el día de la devolución, hipotecai1 esrJec_·ialmente los ven: 

:l14 l deüores una casa de tapia y teja tle propietlad .tle la ¡;o: 
cie<la<l conyugal, sitna<la en el barrio de· San Victoi'ino 

G A e E T A 
·J U D I e ·r AL 1 ti e esta c~i nth~<l de.Bog-otú, en la calle 4." íle la antigua ca: 

rrei'a tle Nmva, hoy··calle 5~ _al Norte, número 61, qne 
-~- ------------------~---~------- --------------------------------------------- linda así: •. 1

1 (Se expÍ'eSa•fOII los liiideros). 
e A S AG 1 o N 1 "'l\'Iús adela'nte en la elánsnla 7" de .la lJl'Opia escritura 

se dijo que el comprador queda lm obligado {t cancelar 
N EGO e I O S. e IV I LE S 1 dicha . hipótcea dentro <le los qnin~e días siguientes á 

1 aqnel en que se le eutregasen los títulos de propiedad ué 
Col'te Sup1·ema de .Jnstieia.-.Bogutá, Diciembre tres de ·¡)¡il ia casa, s.i los encontraba legales. · · 

ochocientos noventá Y cuatro. 1 '' Pare.ce que ninguno <le los coutratantes se Yolvió {L 

Vistos: Por recurso de casación oportunamente in· acordar de los compromisos arlquiridos en las estipnhi~ 
terpuestopot' Joaqníu Tirado ·E., ha'si<lo remititla {t e;lta ciones qne se acab<ln <le mciwiOI\ar, .Y meses des¡més..:......el 
Suprema Corte la sentencia que el 'rribnnal Superior <le! \·einte <le-Septiembre <le! inismo aíío (1886)-Rosas Yen: 
Distrito .Judicial <le Cun<ltuamarca prounnció el <lie;l y tlió ú Vicente Castro Am<t<lü la pmpia casa que a<lquirió 
ocho de Mayo último, pot· medio (]e la enal contirm(l la qln"e de Snescún .Y ~n esposa, lm~:iemlo eonst¡¡,r en el int5ti·n' 
el Juez 1~ <lefOirenito tle Bogot(t había proferido en \'llill· I11Cnto ¡·cspeeti,·o qne le ceclm Y traSpasaba. al compr:Hlot· 
ticqatro de Octubre deJmil oehoeientos noventa y tres .v 'en 

1 
l:1s ae?iones Y ~l~reehos que tenía contra , sus Yendedot;es 

la qüe había ausuelto {t José Maria J~osas, Vicente Uasho ~neseiUI Y l:~ Cromcz, emai~a;los. <l.e las clansnlas .'5'\ 6~ y 
Amado, Jnan <le Dios Sneseún y María Josefa Gómcz he 1~ <le laesentnra·otorgatht a su Í<l.\'01'. . · 

Suescún, 1le todos los cargos rle<lneidos contra ellos 1eu "A su. n~z ,Juan ele !Ji.os Snes.c(u¡ .Y la scfíom <:Jómez, 
derplinda intentada por dicho Tirado para qne se deelal·a- , t~-ansem-rulos algunos an~s--el ~Cis de ~gos~o tlc mil oeho: 
sen resueltos los contratos de nmta de nna casa nbiea 1da Clentos noveutn.-le vendwron a Joaqnm· Tir::tclo la casa 
ei1 el barrio de La Catedral de esta ciudad .Y heclwsl el que le .h<~:bían hipoteca<lo ~ _Hos:~s, é hieieron constar ei( 
primero por los expresados Juan <le Dios Suescún y lsn la resprctl\'a esentum qne d!elw _IJIIlllleble s? hallaba .li; 
es¡iQsa cpn .José María H.osas, y el segundo por este últi- hre d~ 'todo gravamen, ~e.I~so, lupot~?a,· V}eito Y. embm·
mo con Vicente Castro Amarlo, y subsi<liariamente pfh·a go;' ae?rea· de-lo Ct~al cx¡lllliO.nna. eertlficacwn equt\'ocada 
qu~ se declarara que era nula t{na de hls cláusulas co:m- el Heg~~trado,r de mst~·umcutosyúblieos de este Oirc~tito~ 
prendidas en las escrittll'ils correspo11llieutes {1. aquellas qne se mserto en la misma cscl'ltnm ...... '' · ... ' · 
;entas, y además se decidiera que se había ~xtinguifdo ~ el fallo re~un:ido se. funda principalmente en las 
'IP_SO jure, P?r falta de ?ansa, nn derech? de lupoteca 

1

en cons;deraCIOI~~s sigl,ICnt~~ ~ . . . ... 
dichas escnturas consignado, .Y q ne <lebm Castro ~t\:.JmJ1do · . Con relacwn á .la p_etwwn pnnm pal de la demamla · ó 
proceder á cancelar tal hipot.eea. sea á la de resolneióu·.de los contratos eihulos,·en que'bi 
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acción resolutoria es puramente personal y sólo compete, ha caduc:ulo la hipoteca. Y agrega qne en cuanto ú la 
según el artículo 1546 del Código Civil, {t aquel de los con- causa de la obligación, ella subsü;te mientras subsista la 
tratantes que habiendo cumplido con las oblig-aciones posibilidad (lel evento preYisto de la resolución del coH
por él voluntariamente contraídas en un contrato bilate- trato, por inYalidez ó imperfección de los títnlos, puRs 
ral ó con las obligaciones que son de la esencia del con- por 111edio de la hipoteca lo que se trató de a::;egnrar fLw 
trato mismo, la intenta contra el otro contratante, por no la d!'Yolución del dinero dado por precio (lel inn•nehle 
haber éste cumplido por su pnrte con las que le corres- comprado por Rosas junto con sns intereses eorrespon
pondeu, y en que no habiendo el demandante Joaquín dientes al doce por ciento anual; y que el plazo de los 
Tirado figurado como contratante en ninguno de los con- seis meses sefialados para la presentación· (le Jo::; títulos 
tratos cuya resolución pide, no tiene la acción que pre- al comprador, no lo era para que Hosns llieiese uso (le 
tende ejercitar, ni aun en el supuesto gratuito de qne sus derechos para perseguir en caso necesario la fiuca hi· 
como comprador de la casa hipotecada á f¡wor de ·Rosas, potecada. 
Tirado pudiese considerarse como sucesor de Suescúu y Con estos fnndamentos el Tribunal falló eonfirmaudo, 
la Gómez de Suescún, pues si bien es cierto que éstos se como se ha dicho, la absolución (lecretada por t•l ,Juez de 
hallan en mora de cumplir la obligación contraída de· primera instancia. 
presentar dentro de seis meses ciertos títulos para que Para resol ver el recurso (le casación (leel{mtse en pri
fuesen examinados por nosas, es elaro que quien tiene mer lugar su a(lmisibilidall, por reunirse en él todos los 
derecho á pedir el cumplimiento de tal obligación ó h< requisitos legales necesarios sobre habilidad dt>l reen
resolueión del contrato respectivo á su arbitrio, no es Ti- rrenü1, oportnnida<l de la interposición, cuantía (le la ac
rado sino los contratantes Rosas .r Castro Amado, los ción é i(lentidnd de la legislación aplicada á la Sl'ntencia 
cuales 11an figurado en el pleito como demandados. Si el con la nctnalmente cn vigor. 
actor en la demanda, ósea Tirado, representa. á los Yen- Esto sentado, procédese (t examinar la. eansal única 
dedores Suescún y la Gómez de Suescún, mal puede ejer- de casación alega(la para fmi(lar y sostener el recurso, 
citar una acción que proYiene del no cumplimiento de qne es la primera ele qne trata el m·tícnlo 8G!) de la r~ey 
una obligación que incumbía á sus causantes, pues t.mlto J05 de l.S!JO y que en lo sustancial se expliea üf! los· trf'H 
eqúivaldfía á demandarse ú sí mismo. Y que los compra- púnafus siguientes del respecti,-o escrito del reeutTeute: 
dores Rosas y Castro Amado no sm1 los que estún en "Creo, señores Magistrados, qne uo necesito adncir 
mora de cumplir por su parte la obligación de examinar mús arg·nmentos pm'a poner en claro qnnla sent~~neia del 
eil los quince días siguientes á su presentación los títnlos Trilmnal Snperior del Distrito.Jndieial de Cnndin:•man:a, 
referidos, y eancelar la hipoteca de la easa comprada por feeha(]a el dieíl .\·ocho de Mayo del corrieutc afio, por la 
Tirado, es cosa. que fácilmente se compretHle con sólo te- qne se confirma en todas sns partes la proferida con fecha 
ner presente que no es posible bacee dicho t>xamen antes ,·einticnatro de Octubre próxi111o pasa(lo por el .Tuílp;ado 
ele que se presenten los títulos sobre los cnales debe re- J.o (lel Circuito rle Bogotú, en qne se absneh·e {¡,José 
caer. 2\'laría. H.osas, Viceute Castro Amntlo, ,luan (le Dios Snes-

En cuanto á la demanda subsidiaria, el Tribunal razo- cún y :iHaría .Tosefa Gómez de Stwseftn de todos los c;•rg-os 
na en la sentencia acusada en la foema.signiente: dt• la deul:tll(la que promod eont.ra estos señores, ('S ea
. '' r~a supuesta nulidad (le la cláusula ¡~o¡· medio ele la sable por la eansal priuwra. deHigna(la en el artíenlo 3G!.l 
cual José María Rosas se obligó, en la escritura ·número fle la I~ey 105 de 1890, por cuanto senH·jante sentencia t'S 
118 de veintitrés ele Febrero de mil ochocientos or~heuta Yiolatoria de ley snst.antint por efecto de una interpreta
y seis, ít cancelar la hipoteca constituí<la por Snescím y ción errónea (le ésta, .Y Lle errónea apreciación tlel eoute
la Gómez <le Snescún sobre la casa (le la, propiecla(] de 11ido dt~ la¡;, eseritnras números ciPnt.o fliez y oul1o y sete
éstos que fue luégo (el seis. de ·Agosto rle mil oehoeien tos· eien tos treinta y tres, otorgadas ante el Notario segmHlo 
noventa) ·vendida ú, Tirado, en el caso preciso de encon- del Circuito dH Bog'ottt eou feeha8 Yeiutitrés (le Febn•¡·o 
trar legales los títulos de h1 YetHlida. antes ÍL (]icho Hosas, y \'eiuto de SeptiPinbre (le mil nchoc:ientos ochenta y seis, 
se hace consistir en la idea de qne tal estipulación adolQ- espeeialuwute en lo qne cliee relaeióu al eonteni(lo de las 
ce de objeto ilí_cito por <manto en ella se atribny('ll ú Ho- clúnsnlas (]uinta, sexta~' séptima de la primera de esas 

· sas facultades que solamente correspou<leu al Poder ,Tu- escrituras, que aparl'cen transeritas en la última de di
dicial, que es quien puede (leciüir de la legalidad ó ileg=l- chas dos pie~,ai'. 
lidad de tmos títulos de propiedad, y taníbién en la supo- '' !Dn atA~neiúu al artíenlo 51 (le la J,py lOO de 1892, 
sicióu de que tal estipnlación eont.iene una condición po- hag·o notar muy espe(·iallllente que en la sPnteneia.-recn
testativa Ó qne depende tle Ja exe]nsivn YO]nnt:Hlde. ]a ni<la tW han infringi(lO Jos artíeulos J5a0, 1534 y 1535 <Je] 
persona obligada." Código Ci,·il nacional y sus concordantes 15:3!), 154:3 y 

A estas objeeioues opone el Tribunal la raíiÓII eoncln- 1544 Ílel Código Ci,·il de CniHlinan•arca, y Jo::; <lemús qtw 
sente de que uo es verdad que la el(tnsula cuya nnlidad qumlan eitados, y se han apreeiado in(lebiclamente las 
se pide autorice (tRosas para que por sí y aute sí, á sn alucliclas dúnsulaH 5.", ü." Y. 7." transcritas, t'll (manto 
arbitrio y sin sujeción á ningnna regla, (leclar·e resuelto se cleseonoee el caracter de (JOIHliciOiws votestativas, 
el contrato por él celebrado cou SneseÍln y su esposa, c~usistentt>s t'n la mera Yolnnta(l de la persona obliga
porque (le las palabras signientt>s: ''queda obligado <la, {t las estipnlaeiones sol11·e las cuales reposa la reso
(Rosas) á cancelar dicha hipoteca dentro (le los quince lnción (lel eontr;Ho de eo1npraventa y la cancelación de 
días siguientes á aqnel en qne se le entreguen los títulos la hipotfca ck que túnto se lm hablatlo; .v qne aparte 
de propiedad de la casa (]He eompra si los encnentra le!Ja- (le las disposic:iones l~:g·ales acabada>; de mencionar son 
les," lo que rectamente ¡¡¡e de(lnee es qne la eancelación aplicables al ea~o del pleito los artíeulos 1524, 1503, 1740 
de la hipoteca clepen(le del car:íeter (le legali(lacl q ne y 1.7 41 (lt•l Cótligo Ci ,-il nneional, coneon.lan tes eoulos 
aquellos títulos tnderan, caráetPr qne no e8t:í sujeto á la artíenlos 15:3:3, l5ll, 1.748 y 174!) del Có<ligo Civil ele Cuu
voluntad de nadie, SiiiO Ú ]a leyÓ leyes que rijall ]a mate- tlinamarca, y las flem{ts (]isposiciOIICS Jega]e.S <JOIICOrdan
ria, y acerca del cual, eu caso !le dtttla ó coutro\'!;rsia, tes eou éstas. 
quien puede decidir es el Po(ler Judieial. '' Cuneln.ro yú pi<lién(loos con todo respeto que os dig-

.. Respecto de la petición encaminada ú que se deelare néis in,·alidn.r el fallo recurrido, y que al dictare] ntéstro 
que quedó extinguido ipsoJnrc por falta (le cansa el (le- declaréis uula la altHli(la hipoteea. y que en cuanto á. éi:>üt 
recho de hipot.eca constituído en la meneiona(la escritura ordenéis la cancelación de la, esci·itura rnaremla con el 
número 118, expuso acertadamente el Tribunal que ~1 Húmero eiento diez y ocho, otorgada aqní con fecha Yein
errot· de que nace tal pretensión consiste en afirmar que titrés de Febrero de mil oehociontos ochenta y seis, entre 
el compromiso de presentar aquellos títulos dentro de los S~!iiores ,Jnan de Dios Snescún y l\iaría Josefa Gómez 
cierto plazo constituye una obligación eondicional, y co- de Sueseún y el señot· José María· H,osas, ante el seiior 
legir de ahí qne habiea<lo faltado la con(lición ha dPjado Not.ario scgunclo del Circnito <le Bogotú, <le qnc queda 
de existir la garantía hipotecaria. tle que se trata, pero hecha mención." 
que tal obligación no es eondicional, sino que es simple- Para demostrar la futilidad del argumento eon qnese 
mente una obligación á. plazo, y que 110 por haberse nm- preten(le.sostener que se han interpretado erróneatúent~ 
cido éste sin qne la misma obligación se haya cumplido, 1 las leyes aplieailils por la sentencia reC\llTida en lo con-

.o 
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ePI'IIÍente ú. condiciones potestativa:sy nulidad de las obli- tiera su producto, porque se trataba de una cosa que por 
gaeiolll'S por falta 1le causa ó por objeto ilícito, y que se su natnraler.a 110 podía dividirse, y debía, por tanto, 
11<111 <l]ll'l~ti:ulo indebidamente las elúnsnlas menc:ionadas venderse en pública subasta. Se siguió á esta dernauda 
de la el'ieritma núin<:'.rO 118,. bast,arú. repetir hrm·cmente un juicio onlinario con audiencia de los otros comuneros, 
lo,; l'a;~,o11anlicntos que 1liuha scutcncia eontieue y de los entre ellos el impúber Gustavo Vargas, I]Ue fue represen-
cu;des ,-{,,se l1a hecho mérito. t.mlo'por nn curador acll·item. 

Con .. efecto, que la clúnsllla í." de la escritura núrue- El Juez de primera instancia, en sentencia de quince 
ro 118 110 ~~or1tie11e cn11dición potestativa, es cosa que se de Julio <le mil ochocientos setenta~- nueve, negó la ven
deruncst:ra enu la sola eo11Si1leraeión 1le que no dependía ta tlemantla(la porqne.iuzgó faltaua la prnella legal de la 
tle la ,·olnnt·atl de ]{osas, sino (le la naturnkza de los tí- comnuidnrl; pero el Tribunal Superior de Cun<linamarca, 
tulos i¡ue <!1 tenía dél'l'(:ho 1le rxa111innr, el que éstos ¡m- por sentencia lle tres de Octubre del mismo año, re>ocó 
1lil'SI'II ó 11ú ::;atisfat:er legalmentt•, y c11 caso afirmativo, lit del .Juez del Circuito y ordenó la venta en pública su
d qtm él tll\·iese la ohligació11 de proceder {t cancelar la uasta. de la. casa común mencionada, observando las for
llipotec<~· <:oll»titnída e11 su fanw. · malillndes que en el particular estableeíanlas leyes del 

D.e a!1í 111ismo se llcduce rectamente 1111e la hipoteca. Estado de Cnndinamarca. 
no careeía de cansa tOll:t Yez q11e 110 era imposible r¡ne En co11secuencia, previo aYalúo del inmueble en la 
aquellos títnlo:,; a1lolcciesen de algún <lrfeeto legal en vir- cantidad 1le veintidós mil pesos($ 22,000), el Juez men
tnd del cual pudiera (lnr Ingar la propiedad de la casa eionado dispuso, en auto de veintisiete de Noviembre de 
eo1nprada por I~nsas á algún litigio, qne era ¡¡¡·ccisameute mil ochocientos setenta y uueve, que se procediese á ven
el m·cnto para el cual se caucionaba con aquella hipoteca tler en pública subasta la casa de que se trata, sin admi-
1:1 (lm·oltH;ión del precio y sns int.erest•;,;. _ tir postura que no cubriese el total del aval~o. Dispuso 

'1\unpoco se pnede so;,;tener que bulliera oujcto ilíeito que los pregonP.s se diesen en los días nneYe y diez y 
r·n el !len•cho qtw :,;e coneetlía {t Hosas 1le exami11ar aqne- nueve <le Diciembre de ese mismo año, y siete de Enero 
!los títulos, porque suponien1lo que por capri<:ho él los de mil ochocientos ochenta,{~ las doce del día, y que el 
dt'seehase como !ld't•ctnosos sin que en n•alitla(llo fuesen, remate se verificara el diez del mismo Enero á la una de 
q tW!laba ex pe1l ita. la vía . .i llll ieinl para q ne en ella 'se deei- la tarde. Ordenó también l]lle se cumpliese ·con lo preve
diese el pu11to. nido en el a.rt.íeulo 895 del Uódigo Judicial, y que se de-

y si no hny t•n aquella eláusula de In eseritura túntas jase constancia de su cumplimiento. Se dieron los prego
\'l\el'S Hielll:iollada 11i falt:t <le cansa 11i ohj1eto ilíeito, tnm- Hes preparatorios en los días indicados, se anuució el 
]JOco puede haher en ella la nnlidnd que lo atribn,re el remate por medio !le carteles;. y se publicaron avisos 
re<:nl'l'l'.lltl~; (le lo cual resülta que 110 ocntTe la violación annnciatix·os de la venta en dos de los periódicos de la 
que por interpreta(;iún etTónea de la leyó por imleiJicla eintla1l. 
apreeinción de la cseritura llH'IICionatla c,ree el recurrente El día seíialado para el remate se verificó éste, previos 
t'IICoutrar en la sente11ci:t recuJTida, sino que antes bien los pregones del caso, y se adjudicó el inmuellle {t Luis 
la absolneiún deereta(la e11 f¡¡,·or de los demall(lados es G. H,i,·as por la snma de veintitrés mil pesos ($ 23,000), 
jmítliea. · por hab(lr sido el mejor postor. Bse remate fue aprobado 

Con raztÍ11 se a(lviurte en In parte final 11~ la sentencia por auto de flllince del mismo mes, y tauto él como el 
qne no ltny para qué examinar en ella si ]{osas ó su su- auto I]Ue lo apt·obó, se reg·istraron el veintidós en la Ofi .. 
<:esor Castro Amado tenían ú nó la acción resolutoria cina respectiva y en el libro correspondiente. 
rc::;peero <lel contrato celebrn<lo por el prinwro de ellos En Yeinte <le Jnuio de mil ochocientos noventa y dos, 
con Snescún y sn esposa, pm•s de eso 110 se trata en el siendo 'y:í'Innyor de edad Gustavo Vargas, celebró un 
pleito; y últimamente, que ::;i, 11Clo el t~rcer capít.ulo <le la contrato con l\fauuel Restrepo H., en virtud del cual éste 
dem:IIHla subsilliat-ia una. deri nwióu de'Ios 1los anteriores, se comprometió á iniciar y coneluír los juicios conveuien
los cna les 110 son ftliHlados, no hay lugar {~ resol verlo pn tes para que judicialmente se reconozca á dicho Vargas 
el senti1lo de IJne Castro Amado proceda {t cancelar la hi- como dueíio de la mitad del derecho proindiviso I]Ue {t 
potcea con>;titnída soiJre la casa de Tirado. éste le correspondió en el innmeble de que se ha hablado, 

Y por tales consicleraeiones la Corte Suprema, admi- por herencia de su madre Elisa Villegas de Vargas, y la 
nistraJI(lo justinia en 11ombre lle la Hepúbliea y por anto- otra mitad de ese mismo derecho la cedió á I-testrepo pot·· 
rid<Hl de la ley, declara que uo hay lngar á iutirmar el precio d_e sus honorarios como abogado en los juicios que 
fallo materia del reenrso. ¡ debía seguir, y le transmitió (lcsde entonces, con ¡l,ntici-

Las costas son de cargo del reemTent<•. pnción, la plena propiedad 1le la mitad proindiviso del 
Not.ifiqnese, cópiese, puulíqnese, insértese e11 la '(}A- aludido derecho. 

CI;;TA, y llenH~Ivase el expe!lil'nte. En Septiembre de mil ochocientos nO\'enta y dos pro-
1110\-ió Hes trepo H. juicio orcliuario ante el Juez del Cir
cnito 1le Bogotú, contra Luis G. Rivas, vecino de la mis
ma eimla!l de Bogotú·; para que con su citación y audien
cia se decrete en provecho •.lel demandante la rescisión 
del contrato ó remate que hizo. el demandad() con fecha 
diez de Enero de mil ochocientos ochenta, a u te el Juez 1~ 

LMlS .1\f. ISA.ZA.-Ann.AHA.llf FJ1RNÁNDEZ DE SuTo. 
üAttl\mLo 1'\.RANGO l\f.- BAL'l'ASAl~ Bü'l.'BIW Um:rm. 
.Jr.;sús CAsAs Ho.JAs.-MANUEL E. CoRlULEs . ....:..Lucw 
A. Pn~mo.-Ga.briel Rosas, Secretario. 

r·ortc Suprema tle Justicia.-Bogotá,, Diciembre tres ele mil 
ochoc'Ícntos novcntc¿ y cuatro. 

lld Circuito de Bogotá,, de la casa y almacén yíL indica
dos, por estar viciado de nulidad relativa dicho contrato 
de compra\7 enta ó remate; que por lo tanto es dueñ·o el 
demandante de un derecho de treintava parte del total 
,·a]or de dicha casa; que el demandado debe entregarle 

Vistos: Bn la sucesión de Elisa Villeg·as 'le Vargas el expres:tdo derecho proimli,·iso; que el mismo !leman
He in\·entarió Y a\·alnó UllfL casa alt.á. Y blija, con nhnncén: da(IO es poseedor de mala fe desde el día. en que hizo el 
situada en la seg-nn(la, calle real (le esUt ein(tHl de Bogo- renmtl~, .Y está, por lo tanto, en la obligación de devolver 
t:í, frente al a11tigno UonYelltO de Santo Doulingo, Y Cll al demandante todos los frqtos l]ne baya producido y 
la pa.rtieión de los bienes hereclitm·io¡;, que fue .in!licial- produzca el meneionado (lei·echo desde el día del remate 
meute aprol1<1da y oport.n11n111ente registrarla, se n<ljtHlicú hasta que lo entregue. 
al lwretlero Gnsta ,.o Y.-i rgas, menor de edad en ton ces, In. 
décimaquinta parte tlel illlnneble, ó sea un derecho <le Bntre los hechos en que el demamlantefunda su acción 
mil seis1;ientos pesos($ 1,600) con relneiú11 al ;n·alúo <le se en~ncntr;'t como cardinal el marcado·conelnúmero 6.0

, 

t lo '1 <lne 1l1ee as1: . 0( e . . . 
_ Co 11 stnncio Franeo v:, en su11ombre propio y en re-\ "Para, el remate de qne se ha venido tratando se omi-
presentaeión 1le su mujer Ivfereedes Vargas, y E lisa V m·· 1 tiCJ·on. ó se eumplieron imperfectamente las inforrnalida. 
ga~, !lPll1lllltlaron {¡ ]~¡:,; ot~·os comuns1:0~ Cll II~O.tlt•l dt;reeh? \des (sw\ que para _la, Yl~llta de ~iencs raíces c!e propiedad 
recono<:ido en el artwnlo 24tll del Uodrgo Ct \'1 1 tlP üundt· <le menores presen btau los artJCn los 894; 89o, 1117, 1127 
namarca, para, qtJe 1~ e:.t~::t .cor~1ún s,e \·,e.r~t,ljer.a y se rcpar- y 1311 á 1323 del Código Judicial del extinguido E5tado 

,¡ 
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de Cundinalllarea y el artículo fíO!) del Código Ci\'il elel 
tÍ1iswo extinguido "Estado;" 

Dice adetiliís qne el· remnte 110 se hizo eu pública su-
basta; · 

Luis G. Rivas contestó In demanlla por medio de apo
deralló,- oponiéndose <Í In prcteusión del detnanelnnte. 

Seg·uitlo el juicio por los trúmitl'fl ordinarios, el Jnez 1~ 
del Circuito de Bogot:'1, ú. quien había. correspondido eu 
repartirnie11to, dictó seuteuei<t en ea toree ele ,Jnuio ele mil 
ochocientos noventa y tn•s, y p(lr ella n:snel\'e que u o es 
el caso de hacer las lleelaraeioues solicitadas por el de
mandante en co11tra. tlel elemaudaclo, y ahsnehe ú éste de 
los cargos de la tlemnmln. 

Res trepo a.peló del fallo ele! .T lll'Z tlel Circn ito, y con
cedido el recurso para. ante el Tribn11al Snperi9r llel 
Distrito Jndieial ele C1111dillnluarcn, éste le dio la trami
tación. correspouelieute y puso ti11 ú la i11sta11cia con la 
s·entencia tle· seis de Febrero del afio e11 curso, por la cual 
eonfirn1a en todas sus partes la apelnda. 

El demauclante, por eserito ele eineo de Abril de este 
mismo afio, inteq1uso recurso de easación coutt·a la seu
teJJeia del 'fribHnal, y manifestó que lo fundaba en la pri
me·ra de las eansales ele que trata· el artículo 3UU de la 
Ley 105 de lSüO, reservúndose el derecho fle exponer :sus 
fundanwJJtos ante In Corte Suprema de Justicia. 

Otorgóse el reeurso, se elevaron los autos ú esta Corte, 
han sido oídas las partes en ella de palabra y por e~crito, 
de acuerdo con las leyes 'le la nw terin, y ha llegado a 1 fi 11 

el asunto ni estado tle eliet.:n senteueia. 
' Eu el escrito prc~entaclo por e~l reemTeHte para fmHlar 

la causal ele casación :de~·:Hla, eita como Yiolados losar
tículos 1500, 74ü, 1740, 28, 48'l y otros del Código Civil 
nacional q11e t.icnen sus e:orrcsponclientcs e11 el de Cun
diuamnrca. 

Pero para sostener que ha u sillo infringida;; estas 'lis
posicionr.s y algunas otras que wetieiona, púrtc ele la 
base, que sirve lle fmtc.lnnteHto :1. la 'lcmanela y .domina la. 
acción l;jewitaela, de fJllC no se mnnplió en el remate en 
cnestión la formalida'l prescrita por el Uócligo Juelieial de 
CntHlÍlHIIIHtrea como las del Nacional vige11te, elc,lar aYiso 
al público, por medio de la imprenta .Y ele carteles, de la 
Yenta públiea qne iba :'t verificarse, pnes en la sentencia 
de primera instancia, qne debe eonsielemrsc también como 
de segunda por haber sido confirmncla en todas sus par
tes por el Su pcrior, ~e inenrricí en enor de hecho n l esti
niarse la prueba en que se dice se dio cnmplilniento 
á aquella formalidad. Sostiene elrccurreut(il qne Jos avisos 
y carteles, tanto inqlre:-;os como m:muscritos, 110 dctenni
nau suficientemente la c:osa qne iba{¡, n•nmtnrse, pues no 
se expresm1 11i los liucleros ni los númLwos eJe la easn, 11i 
alguna circunstancia que la cliera {t eonoeer, ¡JOr todo lo 
cual quetló viciaclo el remato y no hnbo propiamente n'nta 
eu subasta públiea. 

Debe averiguarse ante to,lo si hay ideutielad esencial 
entre las disposiciones relntin1s :'t In formalidad ele! rema
te establecidas por lns IP',)"es de Cuncli11amarca. y las qne 
actualmente rigeu. · 

I.1os artíenlos 893 .Y siguientes tlel Cócligo Judicial 'le 
Cundinamarea disponían que se dieran tres pregones 
preparatorios con iuterntlo de llllCYC días eu:nHlO se tt·a
tara.dc remate de bienes rníees; que des,le el primer pre
gón se avisara al público el clía e11 qne 'lebíau rematarse 
los bienes, fijúndosc cat·teles e u q tW sean nnciasc la \'eutn. 
de las ti u e as eou especificación del a valúo, y <¡u e igua 1 
a\"iso se dicm por la impre11ta, en d easo de haberla en el 
lugar doiJ{le hubiera de verificarse la venta. 

El Código· Judicial ,·igente altot·a, en los nrtícnlos 
lOGO y 10Gl manda que se atllllteic al público el 'lía del 
remate con una anticipación por lo menos de dieil y ocho 
días, si se trata de bienes raíces, y que los anuncios se 
hagan pot· medio de carteles en qnc se exprese el día ele! 
remate y los bienes que hayan tle Yendcr.se, con noticia 
elel ayalúo 'le cada uno, y c¡ne estos anuncios se hagan 
también por la imprenta, si la hubiere en ellng:ll' de la 
Yell ta. 

Bn cuanto :í los efectos del cumplimiento ít omisión 
de estas formalidades, la l'Cforma 23 de la Ley 38 ele Cnn
{linn.marca de 1877 dceía: 

"Ningún remat(l e11 que el rematado!' Jw.ya cumplido 

con lo de sn cargo poclrá anularse sino en juieio onlinarh: 
scpannlo del jnicio ejecntiYo, y 110 afeetarán al remate 
las Jllilidndes clcl juicio e:ieentivo, eou exc:epción dtl la 3~ 
de las n1eucionadas en el art.íeulo 7Ul." 

El uwt.i\'O de un]i,l:ul seTI:dado por este último artícu
lo ~ousiste "en uo elar los pregom•s c:nat1elo el deudor no 
lo;,; ha renunciado, y no \·eritiear el remntc conforme á lo 
dispuesto eu Jos artíeulos 893 {t. SHS.'' 

El Código .Judicial Yigente hny, diee e11 su artículo 
108:.! que uiugú11 remate ('11 c¡tw el remntndor ha.ya enm
plielo con lo de sn eargo, podrú anularse sino en juicio 
orelinario >'epanulo deljuieio t:jeenti,·o, ~- que 110 afeeta
ráu al reumte las nuliclatles del jnic:io Pjectlti\·o, eolt ex
cepción de la 3" 'ln las tllt'lleliounelas en l'l artíenlo ülG; y 
ésta, quee.stúreemplazacla l10y por la sl'g111nla del artí~nlo 
127 ele la. IJP',)' 105 de 18!)0, eo11sistl' l'll "110 fijar los avtsos 
ennudo el deudor no los lw n·uune:iaclo para el remate de 
los !licues <pte cleba11 ser t'l'lmttallos, .'" no Yerifieat· el re
matt• eonforme lo elispouen Jo~ artículos HIGO á 106G del 
Cóelig-o.:' 

lksulta ele aqní qne en la lt>gitdaeióu ele Cnllllimunar
ca ¡¡¡: fonunli,latl eseneial pre,·ia· al n'mate ó ,·enta tle bie· 
nes 011 pública subasta er¡t la ele los prt>g-oues, y que en 
d Códig:o ,Tndicial que rige l'll Lt nctnaliclacl se han sns
titníelo los pregones por avisos cserito;; é in1pn•sos en cier
tos casos. 

Como uua y otra forma 1 iclad t·il'llt'.n por o\1jet o im pom'r 
al público eJe c¡ne Ya ú Yentlerse jtHlieialmente alguna 
cosa, para. qne puedan oeunir po~tores, y en lo eh'II1Nl:l 
las el isposieione:s ele a1n has legislaeiotu~s son igna les, JliiC· 

de nfinn:nse que en el fouclo hay identiclad entre la anti
gua y la nnenl. 

Como la eu:wtía elel pleito excedo de tn•s mil pesos 
($ 3,000), .Y eomo aeletnús el J"PCnrso ~>e iutPr¡mso opor
tuunmenttl por parte leg-ítima, la Corte lo admite y pasa 
á c>stndiar sns fnudaiiH'IItos. 

Por Jo que se 11:1 Yi;,;tu, la euestión que ele he rc>solverse 
(\lleela. l'l'tlneida {¡. a\'e~rig11ar si en elrc>HIHtt> enya nuliclacl 
Se Jll'l'ÍC:IIele se C:.ll111p]ÍÓ Ó liÓ (:011 la pre\"l'lleiÓII Jeg-aJ ele 
an1111ei:n la veuta qne iba :í lwcerse, por medio tle :1\·isos 
6 earteles. 

Ante In. Uorte 110 se ha insist.ielo en sost·ener que los 
JlL'Pgoues no se llierou c:ou los inte.rvalos preseritos por la 
ley, porque se interpuso alp;ÍIII 'lía feriado Pntre el ;;egun
do y el tercero, ni tal argllllletlt<wióll teuflría fnnli:IIHÜnto 
plausiblt>, to,la \'('Z qne 110 se trata de tf~r1niuos jneliciales 
dentro de. los cuales dcl1a. e.iereitarsealgí111 dereel10, eomo 
sacar los autos en traslado, producir pnwba~:<, a.pelar, 
etc., sino fle nu intervalo ó lapso que se fija por la lt~y 
como eonelucente :ti pwpósito de que pueda ser conoe;i(lo 
el aeto que Ya á Yct·ifiearse y ocnrra11 postores, pam q11c 
110 sn festiue tan importante operación. 

Coneretanllo el PX:ttneu tl<'l punto que f\l\ controvierte 
ú si se rlh'I'OII ó uú Jo¡; <~Yisos que ]H'e\·euíau lnt> disposi
cioucs adjetin1s clel Código de Cu11dinmnarea, y:í eitaela~>, 
la Cmte euenentra enteranwute ju~t.as y conformes con 
la letra .Y c>spíritn de es<Js le~·es las apreei:u:innc>s lil'(:has 
por el .Juez ele primera· insta11cia en lo rc>latinl á eRtc 
punto eardiual ele la eoutro,·ersia. 

Sea ó nó llloti\·o de nulidad de n11 reuwtc lil'elio en 
aqnella époea el no haberse avisado al público 11or c:utc
les y por la im¡n·enta, 'lonlle la hubiera llahiclo, es Jo eier
to qne ('fl el caso de este pleito se eumplic) eo11 psme1·o esa 
formalidacl, pnes 1le las pmebas pract.ieaelas re;;ulta: ()He 
los ;wisos se dieron oportn1wmeitte, f\111'. igualmente. ::;e 
pnbliearon en dos periótlierm de la citHlacl eou la <~nti,:ipa
cióu eOII\'C.nieute, y qne eoutenían las imlicaeioups iudis
lWHsables para que el público pudiera impOitc~rsc ele la 
eosa qne iba ÍL retnatarsc>, pne.s se dice qnll es una. c:as:t 
alta., de tapia y trja, eou 1111 almacén a11Pxo, situada en la 
cindaü 'le Bogot{t, en la :-it'gunda calle real, y :n·alunda. 
en Yeiutielós mil pesos($ 22,000), y que el remat.e hnbía 
de n~rificarse el diez de l~uero de mil ochocientos ochen
ta (1880) ante el Juzgado 1. 0 del Circuito, con lo cual el 
qne lo deseara quedaba enterado del oh_jeto ele! nnuncio, 
y si quería concmTir {L la s11basta poclría haberse impues
to e11 los demás por1nenores c¡ue necesitam ó deba cono
cm· el que pretenda compmr nna finca raíz. 

Ni la ley ni la r:ostnmbre han exigi1lo que lo,:; n11n1H.:ios 
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de e¡.;ta e)ase COnteng·an CSpeeifieaciÓll de liiHlCI'O::J ni tle
ti.•l'JllillaeiÓll de los números qne cle11 .ú. eonoem·las ti11eas 
que I'HII á rcnnltarse. Estos·ponnetwres son int1ispt•nsa
lllt>s t•n la diligencüt de remate, pero no en los anuJwio¡.;. 

No ~xistil\IHlo, pues, los motivos ó fundamentos qne se 
ittYOC<u·on en la deman<la para pedir la rescisión 1le la 
n•nta, para ¡o;ostener fJilC ésta 110 se hizo en pública. Sil· 
basta por haberse omitido en ell:t fot·m:tlida<lcs eSe!leiales 
ó necesarias para sn validl'z, no hay para qné entrar en 
el e&tn<lio ·de la~ disposiciones susta11tivas que se tla11 
eomo violadas, porqne la argnmentncióu que se ltace eon 
referencia {t ellas púrte de la hase tic no haberse enmplido 
ó haberlo sido imperfeetnmcnte las fornntlidadl·s que de
bían·precéder á. la \"enta <le bienes l'll pública almone<la 
el! la época en que tu ro lugar d relllnte <tt:llS<Hln t1e nnlo. 

Por tanto, la Corte Snprentn, arllllinistralltlo ju::;ticia 
en nonfbrc de la Hepública _y po1· autoridad de la ll'y, <le
clara que no es el ca::;o rle intirmar el fallo lllateria de este 
recurso, que es.la senteneia pronunciatla por el Tri bnnal 
Snperior del Di;;;trito Judieial <le. Cun<littautarea el seis 
(6) de Febrero del corriente año (1894). 

Las costas del recmso son de carg-o de la parte que lo 
interpnso, y las tasa.rú. el Sect·etario de b Corte. 

Pnhlíqnesc esta, seutenci:'i·, notifír¡uese {¡ la¡.; partes, 
d~jese.copia, insértese en la GACE'I'A JunwrAL, y <lo:wuél
vase oportuJJa'ulellte el l~Xlll'dit•lltl\ ;¡ 1 Trillnn:tl du t1nn<le 
proee.<le. 

LUIS ::\L ISAZA.-Aui:.AlU1r F'¡.;¡¿sAND~<;z DE SoTo. 
CAlt!)mLo AltA.NGO l\'L -BAL'l'ASAR Hn'l'EltO UniBLe. 
J:Esús CASAS l~O.JA.s.-1\LunJJ-:L· E. C<,IWALI>:s.-Lucw 
A.. Po::~mo.-Gab1·icl Ros<t.~, ::)<·t:n,t:tritl. 

SENTENCIA S DEFINITIVA S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

po1· el sefior Procnr:tdor Ge11eral tl.e la. Naeión, y en \'Írtntl 
de lo dispuesto en lo>; artíenlns 1.", 5." (ineisn 2.o), !.l." .Y 11 
<le la l1t~y eitatla, la Corre Snprl'ma, a<lmini:,;trando justi
cia. en llontllre de la Hepúlllica y por autoridatl de la Jt>y, 
deelam r¡ne Atm 1\'Iaría Ho1lríg-nez tiene dereeho IÍ. JHWt:i
bir dl'-1 Te::;nro públi<:o la rl'<:otll[Jl'I!Sa nnitaria definiti,·a 
de dos lllil euatrocient·oii peso¡; ($ 2,400), :-lllna ignal al 
monto 6 alcance <ld sueldo <h' utt Teniente en <matro afios. 

Notifíq nese, e(Jpiese, pnblír¡ u ese e11 la. GACE'l'.A ,JUDl · 
CIAL, dé.~e enent<t al l\'linist0rio respectivo, y areltín•se el 
expediente. 

I.1UJS i\f. ISAZA.-Anr:.An''"r FEH.NÁNDEZ DE SoTo. 
CARl\fELo AH.ANGO .l\1.-BAL'l'AS.Alt Bo'l'I~Iw Uu.mE.
JEsús CAsAs H.o.JAS.-lHANUEL E. CoimALES.-Lumo 
A. Pollmo·.- Gabr-iel Rosas, Seeretario. 

Corte Suprema rle Jnsticitt.-Bogotú., j_Yot,icmbrc treinta. 
de mil. ochocientos no·venta y c·uatro. 

Vistos: Apolonio Vallejo G., con pollet· <le Fcrlerieo 
Rueda, estableció <lelllanda ciYil ordinaria. <Htte el Juez 1'.' 
del Circuito <le Oban<lo, en el Dcpartanteuto tlel Canea, 
para qnc por senteneia. tlefinitint y con ancliencia del res
peet.ivo Agente del ?l'liJJi,;tNio p(Jiilieo, ¡.;(•. <leclare f}UP :-;n 

)HJllerd:ll!te no t\:-;t(¡ ohlig·;¡<\o :í pe~g:tr al 're;;oro naeional 
ht ¡;unta <le ntil pesos($ 1,000), 11i otra. alguna, eomo fi:tdor 
que fue tle e:'tr~;el st•gnra dt· f,.,¡·¡·lfz., Upt·gui, :'t <JUit•n se 
Sl\g'ttía <:a.11sa erilltit~:tl por lol dtdiUJ <le lterida¡.; gra\·Ps; y 
tlicho ,Juez, después de admitir la delllanda JIWIH~iollad:t 
y de ::;ttst:tneiarl:t por lo,; tT:'tillit.t•s prescritos por la lt•y, 
citó{¡ las p:nt.e>; para selltCIJ(:i:t, la c11al prufiriú el dit·z .Y 
oclto de Dit~it\lltbre de 111il oe!Jociellt,oii Jton~nta y trt•s, de 
conformidad {~JI t.llllo <:~¡;¡ I:L at:<:ióJt eJtt.abl:tda 

Y eotno de dielJa. Reutent:ia 110 se interpu::;o a[H!l:t't:i<Íil 
por 11i11guna de las parte:-, t•l .Tttl'íl tlel e\Htocimicnto dJ,;. 
p11:sn qne se eom;lllt;tse <:Oll t>:o;te Supt·ellttJ 'J'rillltllal <'ll 
1\lllllplillticnto de lo qrw pn•st:t ilH; ia ley, nna. n·z qne la 

Corte 8uprCIII((. de Jusf.ioio.-!Jor¡o!ú, vciuliuucv1J de No- st>.nt.Pncia ps a<hersa {¡.la N;¡eión. ' 
· ·riunbrc do IJiil ochooiou/os ·tui-reufrt ;1¡ Gllilf'l'll. Rt•eibido ett la Corte el expedit>IIte, repartido y sns-

t-~Illl~iatlo por los trútnite::; qne ::;eiialau lo¡; artículos lül :'¡, Vistos: Bn Jtotnhre de .An:t M:tría IJ.otlríg::ez, l'illda 
lü4, n·speetinttttente, rle la Ley 105 tle 1SDO, e::; llegarlo l'l <le Gabriel Uamaelto Pradill:t, ha solit~itarlo :tnte la Corte , . , . 
easo tle poner tenmtto a esta segnntla ittstaneta, <~Oil !'1 Heliotlom ·oslJina, eo11 JlOtler snfit:it•nh·, n11a n~~:Oillllett::m 1 1. · 

1 
-
1 fallo que le conespon1 e 1 wtar, y l'll sn vntm eon¡.;Jt era: 

militar nuitaria para aqnéll<t, eqtJil·ale.ntt'. al sueldo dt\ tlll Qne antlqne en.autns 15011 sta r¡ue Fetlerieo Hneda St\ 
üapit:í11 e11 <~natro aiios, ¡Jor halter lllll!~lto el <:itado Ca- . t:onstitnyú fia<1or de eúreel tll'l ¡.;in<1ica!lo L<irenzo Utwgui 
Htaeho Pradilla, sn esposo, {¡ eol!:-;l't.:IJI'Jll:ia de llll:t. lteri<la f l , F :> f ¡ ( o,i:t 3), eon::;ta tallt Ji en que 'e<lt·rieo hneda 'ne re cntdo 
que reeibió en la g·ue!'ra ei1·il de lS'IG, cotnbat.iendu en de la fiaJJza: 
!lef,~nsa !le los print:ipios que sin·cu lle base{¡ las aetmt- Que Lnréuzo Upl:p:ui, :l eom:c,;uencia t1e las graY<'S he-
les iu8titn<:ioltt·s. ridas qtw rceibiú en nua riiin, pernt:tueeió eula e:isa <lell:t· 

De aeuertlo <:oll lo qne exig-e la Ln_y S-~ dt\ 18!)0, sobre bitaeiún de l\'ferel•t1!'8 1\'fnfioz de Bmg-os ~, Borteueia Sn:i
l'l'l.:Oiltptmsas miliLm·;-:, se lia .ittStifit-atlo P] tlereelio <1e la rez, tnientras me,ioraba t1e la. enft:rmetlad <)ne sufría, p:tr:i 
Ho<lríu·nez eon las llrudJas si.u·llit>Jtlt>s: " lo euall't•tlro Dorado reetnplazó ú. Federico H.netla en la 

1.• La partida de Jll:ttrinwttio de fsta eou Galn·iel Ua- ¡ 1 l · 1 ¡ ·¡ 1 ¡ 
1 I"' 1-11 1

. 
1 1 ('' 1', 

1 
U , 1 fianz;t. de e:'trce , por 1:1 1er SI!. o :H mit.H o conto ta tia< or 

mae 10 r:H 1 a, ex pe! ll ,'\ Jl~n· e · Jlll':J, · arroeo 1 e 00 ' o, po1· t>l ,Juez 2,o <lel Cireuito, enlllprnmctiéu<lose Dorado :'t 
l\11 el Dt>tJart:tm_('lJto del 1 ul_llll:l i , . .. . presentar t:ll el ,Juzga<lo ;'¡. llpeoni al día sirruil'nte ó 
. 2.n J,a pnrtHla de hautJi:illlO dultlllJUO lil.JO ltallldo l'll 'L. 1 ,0 lo . •cl•ttll'lce. "' "' . . . ] . J ] (,1,111108, IC, ,., , 

e::;.t~. ~natrun:mJO, -~~~.IC 11 , 1 ~1 . 1 ;~ 11 ~1 : 1 _cta: .0 e:x¡:r~~ni!Jl'lltl~ ~ 1 Q.ue Upegu·i se fugó de la easa particular eu que se 
tll.J~~~~,o ~nt. P~Jtll.~J.'t t.euet ,¡, "11 llt.:olupens.ltlo P01 l.t hallaba, siu qne el fiador Dorado lo hubiese eucontra.<lo 
BHI~J.~e/le._sn,J~: 1 <1~:'. , ·'· .·. '· .. )., ... eulapoblaeióntlelpwles; 

3. El f.tllecJJututto tle G.Illl tcl Ü<llll.lC~to lt:Hliii.t, el Que ¡orlo que se <le<lnce <le la:,; pt·ecedeutcs eouside-
qne tuYo lugar en un eneu:utro entre las tunzas que eo- raeiotte'>l <:nando U¡H~u·ui CllllH'CJH.lió la. fuo·a y{t. Fc<lerit:o 
mand¡~lJ.ael Coronel Igna~JO /\.ltl:tn;t, do parte ~lel_ Golll~n·- Hue!l:t Jt'abía si<1o rcl~~'ado de la fianza d; cÚcel .Y n:em
no leg-Itnno, Y las que ten~:~ a sn¡.; on1t>ne¡.; lu·¡¡.;Itd<·s Ua- plaz;tdo en ella por Pedro Dorado. 
1naelto, ,TL;fe tle la rel·olnewn; . . Por to<los estos fu11damentos y los qtw el Juez de la 

4.a A falta tl~ ~~espaclto, por llab~rsepenlulo !~l areltJI'O primera instancia aduce eu la ~eHteueia que ~onsult.;t 
ti~ las fuerzas nnl_Itan:s dt~ que ham:• parleUama~~lto Pra- que '::;on :nTe~·lado::; ;'t dere<:ho y a.lllléritojurÍ<lieodel pm: 
<hila, se Ita acre<II~atlo eon <leelaraeJOil~!S de t;st¡~·o" qnc ePso, <]lte la Corte reproduce. administrando justicia <~11. 
fueron ~l~S eompa11e~·os de armas, qne.este telll:t el grado notnbre <lo la. ]{ppúhliea .Y p~r autoridad <le la ley, y <le 
de UapttaH; ~~~ro solo nno tlc ellos at~rnta qne l'~e em sn eonfm·tnilhHl <:on el <lietamen fayorable !lel seuor Proen
em plen en el E_¡ét:el lo. Por estara~ótt' sol o pnetle te_ne.rs~ en nul or Genl'ra ¡ tle la Nación se eon ti rma. la senteneia eo!l-
euPnta el de 'rt'llll'.'llte, r¡ne es elJn:netltatamente l!lterwr; sult.a<l:J. ' 

5." Qne la recla.ntantl\ es pohr!:._ que lt_:: ohsetTa<lo y Nntifíquese cúpicse insé.t·tese en la GACETA Juur-
obse!Ta bm•ua eondneta, que VIVIO en 11_lllon Y buena nr- erAL. y tlt:l'ltél

1
nt:o;e el dxpecliente al Jnzo·atlo tle sú proce-

lllOI!Ia con _sn esposo, .Y qne [H'.J'IIl:Ittcee ,.,utla, lo asen~ran 1 <lenei:;. "' 
vanos test1g:os eon testes ; · 1 . . . . 

G,• FinalmentP, el scfior 11:1ini::;t.ro tlel Tesoro <:ertifiea 1 LIJ IS l\1.1SAL:\A.-AHltAHA:Il FEI~NÁNDEZ DE SOTO. 
que. ni la J1o<lríguez ni sn IJi,io ,José .Ma!'Ía han reeibido ÜAJ:.l\IELO ARANGO 1\f.-B.ALTAS.Ait H01'ERO URTBE.
pensión ó reeompcttRa por la eausal rlu qne aqní se trata . .TEsús ÜASAS l1o.JAS.-l\fANUEL .EJ. CORRALES.-T,ucw 

Dados estos antecedentes, de aenenlo enn lo pt•!litlo · A. Pm¡no.-Oa./wiel .. Rosas, Sceret.ario. 
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Corte Suprema ~le Ju.s!Jcia.-Bogotú, No1Jiembre treinta¡· . Por tanto, la Cort;e _Sn1n:em~, d_e acuerdo con e_l <~icta-
(7e m1.l oelwcumtos ?wt·enf.a. y cuatro. me'' fa ,-orable del Mm1ster10 publico y en cumplumento 

Vistos: El doetor A 111lré;,; J~:mt, con po<ler de l'etrona! de lo f}ne dil-3ponen loR a.rtíenlos ~-", 5." (it~eisr~ ~-0 ), 8.0
, Ü'.' 

U:ticedo, Y<!Cina 11e Patía, en el Dr1'm1-tanwnto del Canea, l.r .1.1 <le la. Ley, 84_ de 18!JO, admin~stramloJLlStlCm en uom
t•stableeió dem:1111la en ,·eintioeho 11e Abril de 111 i] oeho- bre de la H·üJHÜ~IICrt y J?OL' autorul:~d de _la 1~\Y, _declara 
eieutos noYenta y dos, par;t que con ,111 diPneia del sefior que P~troua_U_:llceclo, nnda, y v~cuw de .PatJa, twne de
l'rocnr:tdor General 11e la Naciún, y ¡mwia la snstaneia .. rr,cJ¡o _a pcr<:IbiL' ele! Tesoro uaewnal la recornpens:~ <le 
eión «leljnieio respcctin1, St' deelare por senl:l,1wia ddl- ~tovee1entos cmu·,~nta y cnatro peso;; ($ !344), ~autulad 
nit.i,·a que s11 pod,•rdante til'nn d 1·n·eho al g·oee de una llgt_tal_a! sueldo s~nala<lo al cabo P _en enatro an~s, y el 
l'L~eompensa 111ilit.ar, dt> mil n•iute pl•sos, eon :nTeg-lo {L la \'ülll!ICIIII;~ por eie11to «lel ~neldo spualado al soldado eu 
J1t'Y 84 de lS!.lO. 1 el llll;;mo tiempo. _ 

·El refc•·ido apoderado apoyó 811 d e 111 a 1111a ó rcelama-j , No ti f:íque~e, ?ópies«?> insértese en laG A CE? A Jumcr_AL, 
eión en estos hPehos: <les e a nsn al l\'1 llllsteriO del 1'esoro, y archn·ese el expe-

1'! (~ne Pctrona Caiel:«lo fue esposa legítillla de Jorge¡ diente. . 
Baleúzar, y qne éste n11uió_en el e~llnbato <le Sadt:tcoco 1 IJUJS :;\'[, ISAZA..-ABRAHAi\1 FEI~NÁNDEZ DE SoTO. 
t'll el lllCS de Octnbrc de lllll oellOCil'ntos Sef;ellta, es de- CARc\íELO r'i.l~ANGO l\L-B.A.LTASAR Bü'L'ERO URIBE.
eir, en el período <k la guerra mteional «h~ 1860 ú 1863, ¡JESÚS CASAS R<JJA:5.-l\1ANUi~L E. CoRRALES.- Lu
defenfliCIHlo al Gobierno de la Confederación Gran:t1lina.;: ero A. PO'liiBO.-Gabricl Rosas, Secretario. 

~? Que Facu11rlo Villafaiia, hijo natuntl de PL'trona · --•••--
Uaicello, que unció ant«~S de qne la referida UaiePdo eon-
trajera matrimollio co11 Jorge Balcúzar, tamhié11 murió A U T O S 
en el combate que hubo e11 No\·ieJtJlm~ de mil ochocientos 
seteuta y seis en el pn11to de l:t CudJilla «lcl Taml10, llama- NEGOCIOS CRIMINALES 
<lo "La Cecilia," !'ll defensa de lo~ principios políticos B , N · b · Corte Suprema üe J'usticia.- agota, ovwm re tremta 
qne informan las adnnles i11stitueione:-; de la J{epública; 

3~ Qne el me 11 eio 11 a<lo Baldtz:ll' rilldió su vi«la en Sa- de mil ochocientos noventa. y cuatro. 
1:liaeoco en el e m pico de en bo J.. o de ealla llería, {t la:,; ór- Vistos: .Bl «loctor Ferlerico Pinzón propuso acusación 
llenes del Uoro11c.l .Jo:tqníll .M:tría Córdoba; 

1 
particular contra t'IMag-istraclo tle la Sala de lo criminal 

4~ Qne Facnudo Villnfafia. setTÍa eu el J.Djéreito de la del 'l'ribunal Superior dt!l Distrito Jndicial de Cundina
]{pgencraeión, 1'11 ehtS«\ do sol<lnrlo, ú órdenes del General marea, doetot· Flavio Gonzúlez Malo, por varios cargos, 
Juan Bauti:-;t<l Cajiao; qne tnnto d Illat.rimonio de Jorge {t. saher: 
13alc:íz:u- con la demanda11to colllo ht liliaeión de Ji'aeun- Por hauer qnedatlo com1n·en<lido dos veces en el ar
«lo Villafaila eoul-3t:llt plen:tntente proh:ulm; eon dcelara tíeulo 540 «lel Código Penal; por tres veces en el artículo 
ciones eontcstes rle 1.1n JJÍimero plnral de testigos que dan 5¡;5 del mi~mo Uódig·o; en· el artículo 1!)4; en el JJúme
rnzón de sus dichos, por falta de la partida do inseripeióu ro 3." d~l artíenlo 485, y en el artíenlo 5íl en relación con 
e11 los libros panoqniules de l'atía; pn!'S el aetual U11r:t el uúmero ::l." del artíenlo 570 del propio Código; .Y admi
P:ít:roco de la iglesia de .Patía certitiea que dieltos libros tilla la rPJerid:t aeusaeión y ampliado el eorresponfliento 
existen incompletos,{,, consl'ClWIJcia del incendio que tnYo infortmlti\·o con previa audiencia ·del sefior Procurador 
lugar, de la mis11ta iglesia; General de la Nación, por versar la aensacióu sobro pnu-

5~ Que Petrona Unieello se halla en ed:ttl a\·:lltza- tos de proeeditniento de otieio, se dio traslado de todo el 
da, en esta<lo de snmn pobreza, pues no tiene renta ni sumario ni referi«lo acusador para que formalizase sn acn
pensión fijas con qné pron~er ú :,;u sHbsisteneia, obse.n·ó sación, según se Ye en el auto de veintiuno de Agosto 
allt!'S de la muerte ele sn esposo y de sn hijo lmeua eou- último (foja 2!J, actuación de la Corte). 
tineta soeial, lo mismo qne la obsetTa aetnalmeute; El doctor J>inzón formalizó en efecto· su aeus:leióu pat·-

ü~ Qne la. misma ilmna111laute yi,·ió en bneua armouí:t ticnlar que tc11ía. propuesta contra ell\'Iag-istmdo González 
é inteligencia con sus eitados t~sposo é hijo natural; JIIIalo, en cumplimiento tle.lo que preseribe el artículo 1788 

7° Quu Villafafia lll!ll'ió eélibe, sin 1lejar cóuyuge ui <kl CódigoJndieial, por medio de nn'dt>tenidoescrito que 
«lescewlencia.; .Y se halla Yisible <le fqjas 50 ú 54, cnaderno íd., en L'l cual 

8? Finalmente, qne la t:íutas n~c0s citada l'etroqa termiua pidieudo que la Corte emplee en sn resolución 
Oaiccdo no ha reeil>ido del 'l'esoro nacional pensión ni "una forma distinbl ele la adoptada. en la «lecisión de mi 
ree01upensa algnua por la llJUerte 1le sn esposo Jorge Bal- acusaeión eont.m el li:Iagistrado señor Alejandro Mott.a, 
erizar y üi~ sn-hijo Facnn<lo Yillafaiia. e.n que fue ponente el Mngistrado Aníbal Galiu<lo; esto 

AniHJUe alguJJOS tt·stig-os han 1leelarado q11e ,Jorg·e es, que se flccillan uno por nnomis capítulos de acnsaeió11 
Balci\za.r antes de morir obtll\'O el empleo <le sarget1to 1~, en el onlen de sn uumeraeión." 
lcts declaracioues renlliila8 sobre este punto ofn·een dudas IAt Corte, mediante Pl estndio qne hizo 110 sólo de las 
que de.terminau ú. la Corte :'t n.eeptar de preferencia. lus «lilig-eneias snmarias practieadas por ella, si110 lle los dos 
que se retieren al en1plco de cabo 1~ expe<lientes orig-inales que 8e sig·nieron contra Panlino 

Todos los !techos relaeionados aparecen aerellit:11los llosas por los tlelitos do pc1jurio y de calumnia f!HC cous
eu el expediente con lns pruebas instrumentales y testi- titnyen la base de la acusación ellllereza<la contra el l\fa
mouiales admisibles en dereeho J de co11forlllidad co11 lo gistrado ·aoetOL' Gouzúlez l\Ialo, los cua!Ps expeili('IItes 
que estatuyen los respectivos artículos de la me11eion:Hla pidió y neumnló al sumario qtw ln. Corte praeticaba, dictó 
Ley 84 de 18!JO. eu t.rece lle Septiembre 1lel corriente niio anto en el cual, 

La Corte para decidir la presente <lelllan<la tiene por de eonformidad eon el dictamen del :Ministerio público, 
principal' apoyo la disposición del urtíenlo S.o de la 111is- e11 lo principal, deelaró qne 110 había lngnr á abrir causa 
m a Ley, que dice así: de responsabilidad contra ellHa.gistr:ulo de la Sala de lo 

"Cuando respecto de nu mismo iudiYi«lno ocnrrien•n criminal del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
<losó mús de las causales que confonne al nrtíenlo 5.0 de CulHlinamarea, doctor FlaYio González Malo, por ninguno 
esta Ley dan derecho {t, recompeu:,;a unitaria definiti,·a, de los mugos dedneidos contra él en el eserito de acusa
sólo se ltar{t efectint íntegramente respecto de una de ción del <loetor Fe«1eri'eo Pinzón á qne túntas Yeces se ha 
ellas; acordada la primera recompen¡;a, sólo J¡a!Jr{t «lere aludido en el presente auto, y en conseeuencia sobl'!'RE',YÓ 
ello á un veinticinco por ciento (2i'i por 100) mús por eada en el suutat·io (fojas 55 {t 72, enaderno íd.). 
una <le las nuevas causales, salvo lo que adelante se de- Notificado dicho anto al doctor .Pinzón, ést(•, Pn nso 
termine en esta Lej·.'' De manera qne {t, la recompensa :'L del derecho fJUe le concede la ley proeesal, ha pedido la 
que la demandante tiene derecho por l:t mtwrte de sn P.S· reconsideraeión <le! asunto y la consiguiente revocaeión 
poso el cabo J.o Jorge Baleúzar, que es la mayor, debe del anto, por creer que deue llamar.,;e (tjnicio de respon
acurnularse la enarta parte <le la reeompensa ú. qnc igual- sabil.idad al Magistrado aensado, según las razones que 
mente tiene derecho la agraciada por la muerte <le su hijo minuciosamente aduce en el escrito presentado el veinti
natural, que es la menor, eu contom¡i«liid con la. disposi · séis de Octuure próximo pasado, en el cual va {t ocuparse 
cjóu preinserta., la Corte con todo el detenimiento que exigen por un lado 
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la insistencia del acusatlor, y por otro el carúeter oficial 
~lel acusado. ~ · 

El primer capítnlo de la a.cnsación v1;n;a ~>ol>re las in·
fracciones de ll'J' que dice eometió el Magistrado Gonzúlez 
Malo, por las CHa.lt·~, según la opinión del a.cnsatlor, estú, 
comprendido en el articulo 54.0 del Código Pt~nal. 

Húcese preciso examinar de nntwo en qué consisten 
las violaciones de ley y pvr qué razón juzga el ac:nsador 
que es responsallle el referido Magistrado eomo colllpren
dido dos veees en el ai"tículo 540 citado. 

Hace con~>istir la primera violación ó el priu1er eargo 
en qne el Magistrado doctor Flavio González Ilfalo, ú 
quieu tocó el conocimiPilto del sumario instrní1lo t:ontra 
Paulino Rosas, por pm:jnrio, en virtud de acusación enta
l>ht!la por ellloetor Piuzón, confirmó el auto de veintisie
te 1\e Julio de mil oehocientos HO\"e.uta. y tres, que hallía 
1lictado el J11ez 7.? del Circuito deBogot:'ten \·eintienatro 
de Junio anterior, por el enal sobreseyó, tle acuerdo eon 
]a, opinión ·del Fiscal, en la averiguación dl'l pe1jmio de
nuueiado por Pinzón, como pcrpetradopor Pan lino Hmms. 

El <loctor Pinzón, en efecto, denunció aiTte dicho Jnez 
{t Paulino Hosas porque estimó que éste hallía ffdtado á 
la verdad al absoh·er en el ,Jnzgatlo Lo 1lelmismo Circuito 
algunas posiciones que le hizo el referido 'loetor Pinzón. 

El eserito poi· iiH.ltlio <le\ cnal dio el doet.or Pinzón tal 
denmwio, diee en lo pertinente lo qne signe: 

"Yo Fetlerico Pinzón, n~cino tlc Bogot{l, co_n el debido 
respeto maninesto: 

"Habimulo reeibitlo pm:juieio del indi,•iduo noml>rado 
Paulino I~osas, y creyéntlome con derecho ít olltem•r in
demuización, t.uYe por com·eniente pedir, antes ,¡e estable
cer mi demantla, qne dicho i n'li\·idno,absol viera posiciones. 

"Mi petieión fue repartida :d ~efior J nez 1 ~ del Cir
cuito, quien seualó el 14 tle Marzo ú, la l p. n1. para pr:w
ticar la diligencia. 

. ''Rosas compareció y ahsnl\"ió b:1jo dejmamento las 
posiciones en los días 14 y 15 de .Marzo del presente 
afio (1893). 

"Se me dio traslado de las !liligcneias <le ,lbsolneiún 
tle las posiciones, y al eontl.'starlo obsené: 

'•Que Rosas no respondió la Yerdatl enanflo respontlió 
Lt"12~ pregnnta. 

"Qne tampoco respolllhó la >enlatl eua111lo respomlió 
la pre·gunta 14." 

"La Ley penal que regía el mes <le Marzo tlel presen
te afio y t)ue rige aún, impone pena :'J. lo::; que depong·an 
falsamente bajo de juramento. Lillro 2'?, Título 7°, Capítu-
tnlo 12~ del Código Penal. · 

"l\{e toca., pues, cnmplir con el penoso deber <le dennn
eiar lo exjmesto, para que se averigiie .\· sp. 11a.'-:·:1 t:fet:ti1·a 
la responsal>ilidad en que lm incnrl·ido el átado Paulino 
}{osas en l:t al>solneión de lns expresadas posiciones." 

Couviene que la Uorte inserte también en este lugar 
las posiciones sefialatlas con los números 12 .Y 14 .v las 
respnestas qne á ellas tlio ]tosas. 

La 12" está nHlacta así: 
"¿Cómo es cierto qne cnando tanto el a uso\ ,.e11te como 

el doctor Gonzalo Cnrrea oenrricron {t b cas:t de habita
ción 1lel que pregunta, fne al ~lía siguiente ó pocos días 
después de haber reeibido el absolvente, como snlmrreu
datario; las llaves dd terreno cmbargatlo en el eoncurso 
del sefíor Neim; lla,·es qne recibió sin cumplir d eom
promiso ·q ne eomo hombre en cuya ¡womesa se con tia l>a 
h:"tl>ía heeho de entregai'le al sefior Neira, al mismo tiem
po qw;~ recibiese las llaves, cierta pequefia suma de dine

.ropara qne el desgraciado seílor Neira pudiera traspor
tarse cou su iufortunada familia al Distrito de Fnsaga· 
sng{t "ít buscar la vitla ~" y 

Vne co"utcstada por !{osas de esta maHet·a :· 
"Yo no recibí las llaves de la casa de la hacienda eln

bargada en el eonenrso de :Neira, de manos tle éste, sinu 
de manos del Alcalde de Usaqnén, quie11 me his ent,regó, 
Iio·en virtud·del conYenio ú que se refiere la escritura 
otorgada en Chía, sino como snbarren<l:ttario que cm yo 
de 1\ieha finca; recuerdo qne llll:l Yez fui eon e\ (\oct:or 
Gonzalo Onrrea {t casa de Federico Pinzón; pero no tengo 
el menor recuerdo lle si eso fne antes ó después de que el 

Alcalde lle Usaqnén me entregó diehns \laYes; no le en
tregné ii Neira tod:t la cantidad que ofreeí en el eon\'enio, 
p01:que ~\S:L entr,·ga debía haeerla yo en el easo de qtw 
Nmm hiciese otras cosas, eon1o obtener el desistimiento 
del.inie_io dll ten:ería de li't·ao~Jciseo Mufioz, qrw no l1izo. 71 

La Corte <li_jo e11 el auto recla.nlú!lO que l{osas hal>ín. 
contestado l"St:t posieifÍ11 alil·nlaiHio nuios heehos, no ol>s
tante que esto se le pregnntó soln·e 11110 <le ellos, pues 110 
se l.e interrogó de quién había reeillidn las llaves, ni si el 
rembo de ellas inqllicaba olllig:Leión por parte de :Neira 
de hacer que Franeisco .iY[nfioz desistiera de sn pretensión. 

_Acerca de In qne se le preguntó, apenas eontestó Hosns 
que 110 reeordalla í'i cnai11.lo asistió al eseritorio tleldoetor 
Pinzón fue antes ó despnés tle la feeha en que le fueron 
entregadas las lla1·es 11L; la easa, y st~ <letlnce eon claritl:Hl 
que al al>sol n?r Hosas tal posieión, no cometió pm:j n rio, 
pues qne sobre <"1 únieo hecho qne fue interrogado mula 
afirmó por no reeol'(larlo hiun. 

Cuanto :í. la po.sición déeiumeuarta, ella ftte retl:tcta· 
da en estos tér111i nos: 

H Diga por qné en el llleli10rial que presentó al Tri
bunal Superior rle Cnndinama.rca. el23 de Fel>rero último, 
diju: ' !DI inismo sefior FüdC:rieo Pinzón fne qnien eon 
Francist.:o l\'fníloz buseó {t mi apoderado para paeta1· el 
arreglo·que tigura e11 la eseritnra otorg-nda en Chía por 
el seiior N e ira .Y por iiiÍ' " ... aserto q né lo eontestó Hosas 
cu estos términos: "Porque me lo dijo el doetot· Gonz:Lio 
Uurrt~a, 111i apoderado, porque ít mí me hallló en eln1iS1.nn 
sentido Fraueiseo J\fufioz, y porqne si no me engafia la 
memoria, tamllié11 me habló Federico Pinzón, fne por lo 
que dije en el irwmorial qne presenté al TrilHmal Superior 
de·Cundinamarca. e\23 de Febrero último: el mismo sefior 
Fe<lerico Pinzón fue. f]nien co11 Fnuwiseo l\'[ufioz bnscó :'t 
·mi apoderado para paet.ar el arrcg·Jo que figura en la es
eritum otorgada en Chía pot· el sefior NeinL y por mí. 
Hago const:lr, sin embargo, que Federieo l)iuzón no 
inter\"iuo en el otorgamieuto de la eseritma, sino que 
intervino en el arreglo ó conYenio qnc en ella se ex
teudió, exigié.JHlome ú uombre de N ei m y de 1\'lniioz, 
en la reunión que tuvo lugar cu casa de .Pinzón, {t la cual 
me invitó taml>ieu Neim, f¡ne diem yo cnatro mil pesos 
sencillos y que así qne1\aría arreglado el asuuto." 

Uomo se ve, la déeiinacnarta posieión no fue redac
tada en la forma que prescribe el a.rt.íenlo 443 tlel Cótligo 
Jndieial. 

Esos términos los formula dicho artículo así: 
. "Las posieiones deben cstai· retlaetadas con ehwidad, 

renriéntlose cada artíeulo {¡,un solo hecho eu (manto fuem 
posible, y presentú ndolos de manera que lapa rte interro
gwla pueda respomler simplemente si es ó nó cierto lo que 
se le pregunta." 

Por eonsiguiente, annqne 110 t~ra cierto el motivo qne 
intlnjo {tRosas{¡ redactar el escrito presentado al Trilln
nal del modo qne lo hizo, ú.jnzgar por la eomparaeión de 
lo ascYerado en dieho escrito con las c:ntas suscritas por 
el <loetor Gou;-,alo Currea, Fraucisco l\Tufioz é Ignacio 
Neira, la venl:ul es que {tRosas no se le preguntó JHÍm 
qne dijese si era ó nó cierto el heelro que afirmaba en di
<;IJO eserito, como debió haeerse la pregunta, {t fin <le qne 
Hosas quedase obligado (L declarar sobre la Yertlatl () 
incxaetitutl de los mislllOS heehos; sino f]tw, por el eontra.
rio, se le inteiTogú para f]Ue dijera por t]né razún lo re
dactó de la 111anera que lo hizo. Así pues, Hosas iiO se \Ío 
obligado :'t contestar si eran eiertos ó nó los hechos que 
refería, porf)ne la pregunta ~e concretó al móvil que·lm
biera tenido Rosas para asegnrar en llicho eserito una 
iuexaetitn<l. 

l{esnlta de todo lo expuesto qne el l\'Iagistrado aensa
do 110 violó disposieión alguna legal al confhmar el so
l>reseiiniento 'le\ Jnez 7. 0 <le! Cirenito de Bog-ot:í, pues 
explicadas a.sí las cosas, 110 aparece que Hosas se hubiera. 
pe1:jurado, y, por t~tuto, no es fundado el primer m~pítnlo 
de la acusación, ni est:'t compremlido el l\fagistrado aen
sa,lo en el" artículo 540 del Có<ligo l'enal. 

Helatinunente al segnn,lo eapítnlo de la acnsaeión, 
aunqne el doctor Pinzón en el escrito en que· pide la re
voeaeión de.l auto de la Corte, manifiesta qne ha eviden· 
ciado qnc Parilino Hosas se p01jnró, ó, lo que es lo mis-
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nw, que <leclnró euntra la \·cnla(1 :ti respondet· ú absoh'á que Rosas expuso mientras no resultase lo contrario, por
la déciimu:uai·ta vosiciún, y:'t. la Corte <kja SL'llta<lo que que es preciso repetirlo: 1'-~osas no imputó hecho alguno 
diuho Rosas 110 redaetú el es(:rito presentado al Tribunal cierto ni f:tlso del enn.l pudiera resultar daño ó agravio 
sobre la bat>e (le hechos exactos~·· t:it·I-tos, JHII'S esto fue al <loetor Pin~ón e11 los téi'minos que expresa la definicióu 
lo qne se le pregunt.ú, y de ning-una llt<liiCI'a la posición se del artíeulo 743. 
ri•tiriú :'t IIeeltos ú. que dt.dtía dar c.untL:st:leiún eon ectti- IJ;t. Cort1.: eonsi1.lera que lo (}Ue expuso en el auto cuya 
(lumbre. 1-tos;!S dijo al 'l.'rill1111:tl lo. quu le pareció eoii\'e- reeon:;i(leraeión se ¡.;olieit~, es :;uticiente ¡mm dejar sen
nieiltctlecir1 .Y si ¡.;e le preguntó la razón por la cual se ex- tado qne 110 ha habitlo ealumnia y que no es fnnd:Hlo el 
prcsó así, t:unbién JliHlo eontc.~t:II' l'l 111otin• que lo iiHlnjo cal'go qne sü hace al .i\'lagistmdo doctor I!'lavio Gonz(t-le~ 
:"t. reflactiirlo :'L ::;u placer. Ot.ra co,.;a habría ¡.;ido ¡.;ion la l\'[alo de hallarse eom[H'eiulillo en el artículo 540 del Oó
posición 14~ se le h n bies e prl'gnntat!o sobre la exad.i tml digo .Pena 1 por lmber impartido aprobación al auto tle 
ó inexactitnd de ta.le:S hecho¡.;, sobre:-:;eimiento diet:ulo por el Jnc~ 5'! del Circuito. 

Es exaeto ai5imismo que Hosas <lespués qne absolvió Falt' 'l . ·¡ -1- . 't 1 1 ·' ti · · ·, ·t· , 1 · · · t ' :. so o reconsil enu e ea¡n u o 1 e acusacwn re e, 
dicha posiCIOn mam esto, para. que ¡.;e newse cons ar eu e te al es ·t 1 1 t r 1 · . p· ' e e t'i 
aquella <liligencia, "que Fetlm_·ieo Pin~ÚllliO inter\·ino en r 11¡- s' l ·clrilO I)U? e_ ( OIC'Ol' 'Cl(Mel'ICl~ t.llllZOlll ptr SF.nl-l 
1 , .. · 1, 1. ······t ... ·. , - t,.,- , 1 en a aare OCI'lllllliH y que e .agiSl'Htocoe.ot· • a-eoturg.umentote.tesciim.t.Slltoquemet\lltOene · ,-, '\ i\II 1 , IS t · 1 1' , . · t·, .. , no u-on~a ez _ · a o or( e110 que e , eere ariO n•> e f Iera 

arreglo o convemo (]UC en ella se exteut 10, PXIgH~lldome , . - . , , . . . . , .. . , . , , . , , , 
•'L nombre de Neira v de l\'luí1oz en la reunión que tnvi- muso, pot conteller, .tlgnn.t.:; fl.tses o cone~.ptos nre:spt.
. . ·', , ' . . . · , . . tuosos · y tlesde lueo·o obnel'\'a la Corte que las razones 
IIIOS e11 casa tle Pm~on, a la enal me mnto tan1b1en Ne1- ' ·· t"'.. 1-. 1 t. p· , 1 .. 1 di ra ·o cua t. ro mil •esos ~enei !los - ( ne a:,;í q ne- e u <]l~c apoya sn pe ICI~,n e < oc ot· IIIZOn no < esvanee~n 
' 1<~, ~le · e 

1 
~¡ 1 1 .. , 

1 · 'j 1 lt.Jii flllulamentos conSI!!.'natlos en el auto que es matena ( ·tria anpo· <H o e asun o." . . ~ . , · . . , 
' , ·."'. , .· . .... . -, , : 1. _ ... 1. ,, , ,· de la soiicittHl de re\·ocaciOn. En efecto, la Corte ventilo 

IAt Col t~:., en ptllnet lll,.n, 1_10 ticnc .t .t 'I¡.;t,¡ .t esm1- t t · ti · t 1 t · · t 1 t , t .. . 1-,, .. , . ·- l' , , , ·N.-.. , 1. N t· .-. es e rmn o con sn cien e .. ~ e enmnen o, y ( ¡•mos .ro, a e-tlll.t qne :se (ICe utotgcllOll. "os.ts.) l. CIJ.L eu ,¡ l: o ,uJ,t .. , 1 ' 1 . '1 l ' 1 s· t . 1 Oli ' 1 
tlt: Chía, por lo cnal no couoce los' término¡.; del convenio 'l\'·r'e'H ose\ a 

1 
° Sf¡n

1
e < c1'C1 a,~a~·,~n el ecrelan.o.ty e_, clml 

l. 1 '- 1 1- 1 ¡· 1 · t 1 ayor (e a a a. (C .Ll'lunna, qne a 111 enmon (l' que ¡.;p l Ice ee eunlt. o por lliC< 10 ( e ( w 10 IIIS .I'IIIlll'lllO; l\'[ ·- t 1 1 1 , t f ¡ f 1 1 
•11 sP•,.;IIHio lno·ar es cierto lo que at\nnó Ho~as de t]ne 1· agts ra< 0 aci~Sa( 0 en 1?1'< en a es e par Icn ar,. t~e a 1 e 1 .~ . '? ' . . . ' · que el Seereta.no no pnstera al despacho el referulo e11-

el do.etur 1'11~~0 11 110 llttl:tTllto en el otorgai~lH!IIto de la 1 crito por inespetnoso sientlo entendido qne el Secretario 
r~fewla eser~tnra.; Y aunque .agr~ga que ~ 1 Int.ernno el debí;t llevoh·~rlo al intt•resado como siempre se había 
ctt·tllo Plll~Oll en y\ eon\·eniO o anen·]o q11e e11 aquel ... . , · . . . 
. .' . , . . . . , ·. . . . . ';'. , . .. practie<ulo, devolncion q11e 110 tnvo lugar mmecllatamente 
lli:StllliUOlltO publiCO Se i11zo consLll, hecho que COIIÍ.l,t- ] U- f . 1 J' 1 1 1 J ¡ . · t r.. \[doctor L'in~ón se obst•t·,·a ¡ttn· tllta ¡•arte (¡ue l~o- por ta eren e~·m:~< 0 ( w 10 _emp eac ~Y no m J~rs~ VIS 0 
1 

ICe ~:: , , •1 . t · . '] 1 , lo y con el doctor P111~on culos <hasJnme<_hatos snbstgmentes, sas 110 expreso euan< o tn ernnu aque t\n P ;nreg , · 1 · 1 - 1 ·.t · ·t ·1 · 1· 1 · ¡ J' ¡¡ , · t ·,. · ·1 Y le ningllli~L mn-11~ra are 11var e escn o, cosa tnusi al a. 
:si se (e( ue~ fJ~te 0 qn~ Wi:l:ts an•o 111 erven~; 101! en e · La u;n'te ;orlo dicho ' ;ot· las ra~oues aducidas en 
al'l'eglo consist.IO en hal>ersele propuesto por .l'111~un que . ' l .) l · 

• , :r - . . . - . -xr. · 1 el auto I'eclam<Hlo1 que en el presente reproduce, no con-
gosas(heraa~mr_aeiertasum:Llledlliel'O,y.qne.L>eiraa -.1 Ji\[ ··t 1 (' 'l "·[\ 1-1 1 . . , 1_,. ' 1 t 1 Sil era a 1' ;:g-t:,; .ra( o ,-on~a e~ lv a o comprelH JC o en as 
l'llCibirla con _una lll:tno, _entre~·ara a _,osas con a o .ra as _1- · · 1 1 t' 1 1 .. , 48- (' · 3o) 56- '"'71 

·~ · · · , · ! ISpOStelOllCR < e OS al' ·ICII OS ü± . D lltelSO . D a 
llaves (le la ~:asa; propuesta qne PIII~Oll eoutiesa haber ' . . •) o 1 1 t' 1 "''"(• 1 1 o'- 1' 1:> 1 ' ' , , · · 1 1 l' . e liiCtso .:,. le ar wn o 01, te. Ot ¡o·o cna. l1eeho a H.osas y a Netra eou h mira te que tu n~sc entre "' 
éstos un arreglo veutajoso t'mra ambos. En resumen: 

Por último, es 1le advertir que :;obre lo que agt·.~gó Dos son las pro,·itlencias que el Magistrado doctor 
Rosas {L la respuesta relativa ú la ¡.iosiuión décimacnarta Fla\·io Gou~á.le~ Malo profirió y que han dado luglJor {t. 
no se le hizo preg-nuta alguna por el doctor Pinzón, ui que contra (licl1o i\'fagist.rado formule el· doctor Federico 
por el Juez, de suerte que uo puede (ledueirse de lo ex- Pin~ón acusación pa.rticnlar, esto es: el auto por el !)ual 
pliuado por l~osas que éste bulliese eometi<lo JH~J:jnrio, el Magistrado acusado aprobó el sobreseimiento del J:uez 
porque la falsedad consiste en no deeir la H'rthal aeerea 7° del Circuito de Bog-otá, tlictatlo e11 el sninarioinstruído 
del hecho que la autoridad pregnuta, y 110 por lo que el contra. Panlino l~osas, por pmjurio, y el <tuto del mismo 
absol \'e u te agreg-ue ·motu prozn-io. l\fa.gistra<lo, según el en al fue aprouado el sobreseimiento 

Aunque el I\'Iagistrado acnsado al tratar de este lHln- del Jue~ 5° llel citado Cirenito, proferido e11 el sumario 
to sentó doctrinas que újnicio de la Corte 110 ~o11 corree- seg-uido {L Hosas por el (1elito de calnmnia. Sean cuales 
tas, 110 infringió (lisposición legal algnna, porque no re- fueren los artículos del Código Penal en que el acusador 
sttltaua probado que Paulino Hosas huhiem eometitlo Pin~ún co11sidera comprenditlo al acusado, nua ve~ que 
pmj11rio, ít sabiendas, y 110 le coneo;pondía deeretar eosa la Corte tie11e (letermi11ado que Hosas no perpetró ningu
tlistillta de la, a.prouaeió11 del soureseintiento resnelto por no de tales delitos, no ha.y 11eecsidad de Ycntilar nueva
el inferior. No estií, p11cs, ú juicio de la Corte, eompren- mente ¡.;i es ó Itó exacta la acnsación por lo que respecta 
<lid o el l\'lagistr'atlo Gouzúlez 1\Ltlo en el :utíeulo :Jü5 del {t ead:t artíeulo. '!'a m bién se propuso acnsacióu contra el 
Có<ligo Pe11al. rcfL:rido }[agistra<lo por no haber <latlo cnrso {t un escrito 

Sobre el tereercitpítnlo üe LL acusauión, rel:tti,•o al tlc-
1 i to de ca 1 u m u ia que el doetor Fe<lerieo Pi n~ón ¡.;osticn e q ne 
perpet,ró Pan lino Hosas, la Corte e11 el auto reelamado de
mostró que uo se eometió (lieho delito, porque lo qne Ro
sas atirnuí e11 1111 cseriw qnc pre:,;e11tó en el jnicio de cOII
cni:so de acreedores abierto {t los bienes de lg11al!io Neira, 
uo fue un hecho falso, sino nuo hipotético, y porque el 
artículo 743 dl'l Código Penal define Jo que debe euten
derse por calunHlia, que es "la imputación volnutaria 
que alguno hace ú otro tle u11 hecho f<dso, del cual, si 
fuera cierto, debería resultar al eal~lllHiiado ;1.\gnlla. peua, 
ó bien deshonra, odiosi<lad ó \lesprecio en el pnelllo 6 en 
el di~trito en qne se cometa el delito.'' 

Es l'et'dad q ne el mismo artículo e11 sn parte final es
tablece la presnnción de que es cierto el hecho imputaüo, 
cuando alg-nno propone acusación contra otro, mientras 
110 se prueue ó resulte clarameute lo coutnnio. Pero en 
el caso de que se trata Hosas no hi~o impntació11 al <loc
tor Pinzón de im hecho cnmpli<lo, sino que supuso que el 
tloctor Pin~óu, da<lo cierto antecedente, habda aceptado 
pocler al acreedor Hosas c11 el juicio <le concurso de Nei
ra., <le manera que tampoco puede considerarse eierto lo 

. 1 

tlol doctor Pin~ón; y como sobre este particular la Cor
te ti<'-IIC seut.arlo que flieho 1\'la.gistrado 110 incurrió en _res
pousauilirlatl, porqne no ordenó qnc se arclii\'ase el eser·i
to, sino que el Seeret"u·io 110 lo ¡msiem al despacho por 
inespetnoso, según la cxp\i(:ación qno éste ha dado sobre 
la costumbre adoptada eu la olieina e11 casos semejantes, 
tampoeo t.icne la Uortt~ 11eeesic\a(l <le examinar si el Ma
gistrado Gon~ú,le~ l\'lal0 qnedó comprendido, en tal su
pnesto, mt las disposiciones de varios artículos que cita 
el üensador. 

Por tanto, ju~ga la Ootte que el Magistrado doctor Fla
vio Go11~f1-le~ .l\'lalo no debe ser 1\milatlo á juicio por nin
gmio de los cat·go:; lletln<~idos contra él por el doctor Fe: 
(lerico Pin~ón en sn acusación particular, y, en consecuen
cia, qne 110 debe ser I·evoca<ht la pl'Ovidencia reclama<la. 

Notifíquese, cópiese, insértl'se en la GACETA JUDI
CIAL, y m·chívesc el expediente. 

LUIS l\'L ISAZA.-ABRAHA.M FERNÁNDEZ l)E SOTO. 
CAmmLo .A.l'tANGO 1\L-BAL'l.'ASAR BoTERO URmE.-JE
sus CASAS Ho.rAs.-lYIANUEL R CnRlULES.-Lumo A. 
PÚrrmo.-Gctbriel Rosas, Seeretal'io. 
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G AGETA JUDICIAL 

ACUERDOS 

ACUEHDO NUMERO 7üG 

. J!]Ú la cimlad de Bogotii, á seis de :Febrero tle mil 
. . ocho_cientos llOVenta y einco, reunida la Corte Suprema 

de Justicia e u Sala <le Acuerdo, con asistencia <.le todos 
·lo~ señores l\'Iagistnulos y del infrascrito Secretario, a pro
. bó por unanimidad de votos la signiellte proposición r¡ue 
hizo ~l se))or doctor Abraham :Fer11únclez de Soto, Ma-
gii!jtmdo J?residente: . · . 

. "La Corte Sup1:ema de Justicia 1le la Nación, en uso 
, ·d~ sus facultades legales, y e11 virtud de lo dispuesto vot; 
. el Decreto Ejec.utivo número .17 de 29 de Bnero último, y 

... <;ons,iderando qne 1lurante el Pstado ·de sitio en que ::;e 
halla el territorio de Uundinamarca, en llon!le este Sn

. prerno Tribunal ejerce sus fnnciones, por ll, misma alior
malidad de las circullstancias, algt~nas de las partes mi
lit_autes en los juicios que cnrs_an c1i str 1lespacho, no po

·, 'l1rún hacer valer oportunameute sns.tlerechos, 

"ACÚERDA: 
"-l.o Desde esta fecha q neclau snspendirlas en la Cor

te, mientras dqr~ la tui·bación del onlép público, las ac· 
, tuaciohes" civiles y las que á éstas se asimilen, con las 
excepciones que establece el Decreto citarlo .. En con se· 
·cuencia, no correrún los términos legales y judiciales en 
. el mismo' lapso y con las _misn1ás excepciones. 
· "z:o 'Eu los úegocios contenciosos que se encuentran 
ell estado de fallarse, dictada la réspectint sentencia, se 
s~1spenderáu,, ignalmeutc, las actnúeioncs nltcri~t·cs, :í, 

, mcups qt~e las partes estéu'en ~)ptit.ml lli.\ hacer las gcs-
.'. tioiws que eonYengan {t sus ~lerechos.' · · 

1 • • •••••• "' • - •• ·- : 

"3? ·De ncnenlo con .estas disposiciones y las del De· 
CI·eto qne las motiY:i, el Secretado de la Corte .anotará 
en ·los expedientes la :causa de la suspensión para los fines 
consiguientes. 

. "Pnblíquesc en_ el periódico que sirve de órgáno {t 
esta üorvoración }' en el Dia1·io Ojicial." · 

· Con·lo cnal se terminó el presente Acuenlo, que firma11 
los SPílorés Magistrados co11 el infrascrito Sec\:etario .. 

El p¡:esidente, AmUHAJH .FERNÁNDEZ DE. SüTO.-
BAL'l.'ASAlt. Bo'l.'EIW UmnE . ...,- JEsús CASAS Ro.JAs.
MANUEL :E. CmmALES.-Lucro A. l'o::.vmo.-,-ANSEUW 
So'J'o :ARANA.-JosB I. Trt_u,nr.Lo.-Ga.b¡·id Rosas, :¡3e· 
cretario . 

ACUERDO NUJ\'IElíO 797 
Bu. la ciui.la1l de Bogot:i, :i seis de Felwéro 1le mil 

ochocieutos llOYenta y eiueo. se reunió la Corte Supreina 
de Justicia en Sala lfe Acue~·do, COI'n puesta ele los seíloi·es 
J\'fngistra<los rloetores Ahraham Fel'llúnrlez de Soto, l're
sidente.,Baltasar Botero. Uribe, Jesús Casas 'Rojas, Ma
nuel K Corra.le;;;, Lucio A. l'omuo, Anselmo ·soto A.ráua 
y José Ignacio 'rrujillo, cou el objé.to t}~j ditr cnmpliini~n
to {t lo tlispnesto en el artículo 51 del Cócl'igo de Organi
zación .Tnilicial, sobre el IIOillbran]iento ele Uonjtieees·dc 
la CQrte Snpr0ma; ~· al efecto, está· Corpoi·ac¡ó'n · ndoptó 
por .unanimidad la signie11te lista para el presente· aíl.o de 
i895: . 

1 .. Aqtiilino 1\fatiz. 
2. Antonio Roldúu. 
3. A.risticles Forero. 
4. liiduarclo Posada. 
5. B\1geui~) García . 
ü. Evaristo Delg·riclo. 
7. Federieo Patlílo. 

·. 8. · .TeslÍs i\'L Ai·téagn . 
D. ,Tesús Hincóu. 

10 .. Jaim.e üónloba. 
11. José Ignacio Eseoba.r. 
12. Guillermo Uribe. 
13. T1ucas Villafrúdez . 
14. J,uis Rubio S . 
15 .. l\'l}lreeliano Vargas. 

· Hi. P1;óspero Pereira Gamba . 
17. Hamó.n Calllcróll Angel. 

"IR. }{.afael J\'Iartínez R 
1ü. R.iear<ln Bonilla. 

.. \ 

20. Salomón Forero. . 
L¡t Corte dispuso l]lle oste Acnenlo ·se publique en la 

GACE'l'A JUDICIAL y que se CllVÍe nna copia de él al,Mi
llisterio de Gobierno para qne también sea pulllieat1o en 
el Diado Oficial. 

. Con lo cual se 1lio por terminado este Acuerdo, que 
fhmau los señores 1\'[agistraclos con el Secretario de la 
Corte . 

El p¡·esi<lente, .ABRAIIAi\1 FERNÁNDi~z DE SoTo.
BAÚl'AS.A.R Bo'l.'ElW URtnE.-JJ.;sús CAsAs H..oJAS.-1\'IA
NUEL E. üORRALES.--Lucí:o A.. Pollmo.-ANSELJ\1:0 So
To AU.ANA.-JosÉ J. Tn.u.nLr,o.-Galwicl Rosas, Secre-
tario. · 
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

tnrales de José Mnrillo·, y, por tanto, no pueden lleredar 
á este señor abintestato ni testamentariameute, "J' subsi
diariamente, si lo fueran, que no sean llamados á la suce
sión sino con arreglo al artículo 1043 del Código Civil 
santandereano. 

Cm·te Suprema de J1tst·icict.-Bogotá, tres de Diciembre "Cuarto. Que la asignación testamentaria en especie 
de mil ochocientos noventa y cnatro. que por vía de mejora les llizo el señor José Muril)o {t José 

Miguel Arsenio y María Josefina Alejaudriua Murillo 
Vistós: El veinte de l\'l:arzo de mil ochocientos noven- en su renombrado testamento, no es procedente y es nula, 

ta Zoila Benavides de Murillo, por sí y como represen- porque la cuarta de rn~joras ha sido introducida en fa\·or 
tante de su hija menor Ana Rosalina, y Samnell\íurillo de los llescen<lientes legítimos; y, por tanto, lliclla cuarta 
en su propio nombre, entablaron demanda, por medio de ingresar{t á integrar las legítimas me11ciona.<las. 
apoderallo, en el ,Juzgado civil del Circuito de Vélez, del "Quinto. Que imput{llldose á la cuarta de libre llis
Distrito Judicial del Sur de Santander, contra Elías Va- posición esta asignación y la hecha en especies :í Jesús 
lenzuela, como albacea testamentario de la sucesión de Fajardo, todas ellas no deben exceder de la enarta parte 
José 1\'Inrillo, y contra Jesús Fajardo y otros, para que en del acervo líquido; y, por tanto, el exceso ingresará á 
juicio ordinario se declarase quiénes son los herederos integrar las expresadas legítimas. 
del mismo José Murillo y se reformara el testamento "Sexto. (:¿ue es nnla t~ improcedente la clúnsula déei
otorgado por éste el veintitrés de Marzo de mil ocho- ma de dicl10 testamento, en cuanto por ella se instituyen 
cientos ochenta, ante el Notario del Circuito de Vélez, herederos (t ,José l\'liguel Arsenio y María Josefina Ale-
bajo el número ciento veintiuno. jandrina l\'Inrillo; y 

Fundaron sn acción los demandantes en los siguien- ''Séptimo. Que se considere reformado el testamento 
tes hechos: que José Murillo y Zoila Benavides contra- de José l\'Inrillo snpracitado en lo que fuere opuesto á la 
jeron matrimonio católico en el mes de Julio de mil ocho- declaratoria de clercchos expresados en faYor de los legi· 
cieutos sesenta y cuatro; que de ese matrimonio uacierou ti m arios y del cónyuge sobreYi vi ente." 
Samnel Murillo, el diez y ocllo de Abril de mil ochocien- Los demandados J:<jlías Valenzue!a, en sn calidad de 
tos sesenta y ocho, y Ana Hosaliua l\íurillo, el Yeint.itré:s albacea te~tam~utario dG la sucesión de José Murillo, y 
de Julio de mil ochocientos ochenta y nno, siellllo éstos, Jesús Fajardo, en su ~arúcter de legataria institnüla en 
por consiguiente, hijos leg-ítimos de Jo!:'>é l\iurillo; que el teshlmento dicho y como representante legal de los 
Samuell\iurillo fue legitimado por esc1·itnra pública 11 ú- menores José l\Iiguel Arsenio, l\íaría Josefina Alejandt·i
inero trescientos cuarenta, otorgada ante el Notario del na Y Carlos Alberto Mnrillo, en el concepto de cnra•lor 
Circuito de Vélez el cinco de Octubre de mil ochocientos interino de éstos, uerederos declarados en el testamento 
setenta, de acuerdo con la lej' civil del extingnido Estado <le ,José Murillo, contestaron la demanda, .V respecto de 
Soberano de Santander, qne permitía esta leg-itimación y sns fundamentos 'dijeron: 
daba al legitimado los mismos derechos que á los hijos Que si José 2\'Inrillo se casó con Zoila Benavides, como 
de legítimo matrimonio; que José l\inrillo otorgó sn tes- lo dicen los demandantes, en el año de mil ocllocientos 
tamento, ante el mismo Notario y bajo el número ciento sesenta y euatl'o, conforme al rito católico, ese matrimo
veintiuno, por escritura de veintitrés de Marzo de mil ni o 110 estaba reconocido como legítimo por la ley ci\'il vi
ochocientos ochenta, en cuyo acto se llamó soltero, des-. gente en Santaudel' en aquella época, y, por tanto, no 
conociendo los derechos de su cónynge Zoila Benavides daba efecto eivilui político {t dicho matrimonio, debiendo 
y de su bija legítima Ana Hosalina, puesto que sólo reeo- repntan;e soltero á ;rosé Mnrillo, y ú Samnel como.su llijo 
uoció {t Samuell\íurillo como su hijo legítimo y como na- natmal, lo mismo que {t los menores demandados, por el 
tnral {t José Miguel Arseuio .Y l\'f a ría J oseri u a Alejan- reeonoci miento hecho en el tef>tamcnto y por escrituras y 
driua 1\'Iurillo, ~í quienes instituyó sus herederos en el re- actos especiales; qne Ana Rosalina l\'Iurillo no fue re
manente de sus bienes; que José l\íurillo falleció en la conocida en modo algnno como hija natural ni como herc
ciudad de Vélez el veintinue\·e de Diciembre de mil ocho- <lera de .Tosé Murillo; que :1. Samuel no pnmle reputárse
cientos ochenta y seis; qno eu el juicio de inventarios y le hijo legítimo porque sus padres 110 eran casados ante 
en el de partición de los bienes de la sucesión de José la ley,,\' sólo el matrimonio puede producir la legitimidad 
l\'Iurillo no se hizo la separación de bienes propios tlel de los hijos; que José Miguel Arsenio, María Josefina 
cónyuge sol1reviviente y del cónyuge difunto, por lo cual Alejandrina y Carlos Alberto l\íurillo son hijos natnrales 
deben considerarse todos ellos como gananciales, diYisi- reconocidos del testador, y son, en couseenencia, legiti 
bies confin·me {t lo previsto por la respectiva ley ciYil tle marios, según el artículo 1238 del Código Civil santaude
Santander; que el tcstadm· dispuso de todos los bienes reano; que por no haber sido Zoila. Benavidesmujer le
libremente, sin atender ú los derechos de sn esposa Zoila gítima de José 1\'Iurillo, no tiene der~.!cho. á gananciales ui 
Benavides y de sus hijos legítimos Samuel ~- Ana Ho:sa- á la poreión conyugal en la sucesión dei que llama su 
lina l\'Iurillo; y, por último, que la institncióu de herede- mari<lo; que es cierto qne José M:nrillo otorgó el testa
ro en persona que uo es legitimaria, habiendo tlescenden .. mento expresa<lo, en el enal instituyó '.herederos· á sus 
cia legítima, es nula. hijos Samnel, José Miguel Arsenio ·:/María Josefina Ale-

Determinados los hechos y alegado el derecho eu que jandrina, y ll'¡:?;ataria á Jesús Fajardo; "J'- que el testa
sustentaron su <lemauda los demandantes, pidieron qne mento no es l'eformable porque sns disposiciones no vio-
se declarase: Jan ninguna ley. 

"Primero. Que Samnel y Aua Rosalina l\ínrill.o son ,Jesús Fajardo concluye SH contestación, desp11és fle 
hijos legítimos de Josf\ Mnrillo J' Zoila Bcnavides de l\f., apoyarla en disposiciones ciYiles que estima aplicables, 
j' como tales son legitimarios del pl'imero, con derecho {t recllazando los cargos de la demanda Y oponiéndose á. 
que en la partición de los bienes en la sucesión de él, toda ·reclamación contraria al testamento, eli lo relath~o {t 

PreYüt liquidación de la sociedad conyugal, disuelfa por sus <lerechos Y á los ele sus representados, Y pide se de
clare: cansa de su m nerte, se les adjudique J' reconozca lo que 

por ley les corresponda por su legítima rigorosa ó la efec- "Primero. Que Samuel .Murillo y Ana Hosalina Be
ti va eu su casq, con arreglo al inveutario aprobado judi- na\'itles (la misma que aquí señalan con el apellido 1\'ln
cialmente. rillo) no son hijos leg-ítimos de José l\furillo y Zoila Be-

" Segundo. Que Zoila Benavides de 1\'I. es. cónyuge mwides; Y que si Samnel puede reputarse como simple 
sohre\'ivicnte del mismo señor Murillo eon derecho {t que heredero testamentario, uo tiene tampoco la calidad de 
e u la liquidación de la sociedad con,Yugal llisuelta por hijo legitimado ni de natural; y por tanto no le corres
muerte de éste se le adjudique y reconozca la mitad de po~~tlc más porción <le la que le est{t señalada en el testa
gananciales, con arreglo al inventario practicado y apro- mento, por ser hcredel'o de libre institución. 
hado judicialmente. . "Segundo. Que Zoila Beuavides no es cónyuge so·. 

"'l'ercero. Que José Miguel Arsenio, María J'osefina breviviente del mismo señor Murillo, porque no fnemn 
Alejandrina y Carlos Alberto Murillo no son hijos na- casados ci vi !mente, y ha l>er muerto· éste antes del quince 
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de Abril de mil ochocientos ochenta y siete, bajo el im- José l\furillo y tienen derecho á heredarlo, aquéllos testa
perio de la r~egislación de Santander, que no reconoció mentariamente y e~ 1~ltimo abintes~ato. 
ni le dio ntlidez {¡ nino·una otra clase de matrimonios Ye- "Cuarto. La meJora en especies hecha en el testa
rificados fles<le el prir~tero de Septiembre de mil ocho- n1ento de J~sé 1\fnrill? {L favor de su~ hijo~ natura!es Mi
cientos cincuent•t y tres para acá; y por lo misrno no 

1 

g~1~l Arsemo y ::\fa~·Ia Josefina AleJandrma l\'Iunllo, es 
hubo sociedad· de bienes, ni el sefíor l\'Iurillo pudo tomar Yal~da porque se hiZrO lega.!ment~. y hasta entonces no 
Ja aduriqi::;tración de los bienes de aquélla en SU carácter ten!:L el ~estad~r r~escendenCia le~Itnna. , . 
ele esposo hasta el día de sn muerte. Qmnto. I ll(hell(lo testar lrbremente Jose )\'Iunllo, 

"Terce1·o. Qne José l\Iignel Arseuio, Maria Josefina c.omo lo hizo, elle~ado en favor de Jesús Fajardo es vú-
AIPjarulrina y Uarlos Alberto Mmillo son hijos naturales. hdo Y debe cumplrrse. . 
de José l\fnrillo, {t Yirtud del reconocimiento que á todos .''Sexto. ]{esnelto e!1 el pn~Jt? tercero, y de consl-
éstos les hizo conforme al artículo 361 del Código Uivil gurente no es nula la clausula declina del testamento. 
rneneiomulo, y aelem:ís á los dos primeros-porque el úl- "Séptimo .. No h.a.r lugar :'t la ~eforma del testamento 
timo 110 habíct tHteido-por medio del acto testamentario de. J?se, l\ftmllo, t,antas :eces CI.tado, que lleva. fecha 
que ::;e registra en los autos; que por lo tantó pueden he- vellrtitre~ c~e l\f?'rzo de .m1I ocho?Ie~ltos och~nta, Htstn~
redarlo con este carácter además de la calidad de here- mento publrco uumero Ciento vemtmno, registrado debi
tleros, los dos primeros, de libre institución, y que en todo damente Y siu costas." 
caso son herederos testamentarios de dicho señor l\'Inrillo De esta sentencia apeló la representación de los de-
en la porción y especies que allí se les ha sefíalado. mandautes, para ante el Tribnnal Superior del Distrito 

"Cuarto. Que siendo de libre disposicióu el señala- Jnelicial del Sur de Santander, y tramitada la apelacióu, 
miento d.e las eRpecies que en el testamento se destinan ei Trilmnal dictó su fallo, con fecha diez de 1\..bril de mil 
por vía (le uwjoras {t mis Jrijos .José Miguel Arsenio y ochocientos noventa y cuatro, por medio del cual re
María Josefina AIPjarulrina l\fnrillo, es y{tlido; ¡mes 110 snelve: 
lrabiemlo ell la época en que se hizo la consti~Ición el: "Primero. Rm·oear la sentencia apelada. Segundo. 
ltereder~s ley a.lguna. qne rep1~tara casa~lo al ~enor l\'1111'1- Nada se dice en ésta respecto de la excepción de pres
llo, lra~lm pocl!do, SI lo hn.brera, qn~nd.o, ns1gn:~rles ~le 1 cripcióu de la acción de reforma; pero el Tribunal, cum
ctn~lc~~~~et· 1.m~~lo t(!(h:s. Sil~ bit'.nes :.t mi~ Citaelos l~r.J.os, 81.11 pl!ei.Hio con .1? dispuesto en los artículos ~~9 y 843 ~lel 
qn~ se ¡n~(lre¡,¡. ob¡et.n de. nulHlael, p01qne este acto lr<t- C0tl1go Jndicia.L s1 resuelve que la exeepmon 110 ha sHlo 
bria surtulo SIIS efectos con tollo el valor y fnerza de una probada. Tercero. En consecueucin no estando extin
cleclarac.ión de Yo! untad. . _ , gnida la dicha acción, se declara qnd la cláusula décima 

'· ''. Qurnto. Que el, le~ado que me htzo el senor Jose 1lel testamento otorgado por José l\furillo en veintitrés 
l\'Innll~ .110 alcanza a, :dectar las tres cn~rtas P.a~tes .ele de l\farzo de mil ochocientos ochenta es reformable y se 
las kgnunas, dado el easo de qne hnbrem legttunarJOs reforma en confmrnidad con lo dispnesto en el artículo 
forzosos; pero COIIIO 110 los h:l,Y,. enalqnrera que sea Sil 1274 elel Cóeligo Civil. enarto. Samuel y A.Ila Rosalina 
valor me correspoude en su totalidad. M millo son hijos leo·ít.imos de José 1\iurillo y como tales 
. "Sexto. Que no es nula lH clúus~1la. .tlé:ima ele dicho son los herederos legítimos de éste, y que' r¿fonnmrdo 1~ 
te~tar~~enro, e!1 m:anto por e~la s?u Jl~Stltmdo.s herNl~ros clúnsnla décima del testamento, son los que deben re€m
nn.s hiJOS ·~ose l\'llguel A:-rsemo Y Mana ·!osetina Ah'.J 1111 · pinzar {t los allí nombrados .rosé l\iiguel Arsenio y l\faría 
cl~·u!a !Vfurrllo, porque lllllg"Una ley preexistente se lo pro- Josefina Alcqja.ndrina .Mnrillo. Quinto. Ni éstos ni Carlos 
lnlHa al tostador; Y All1erto l\furillo gozan de la condición de hijos naturales 

"Séptimo. (~ne no rs reformable el testamento en re- de José l\'Imillo. Sexto. Zoila Beuavides fue esposa legí-
fercneia por la.s cansas que akg-an los demandantes." tima de José Murillo, y como tál goza ele los derechos que 

La contestación ele Elías Valenznela, albacea de la en los bienes de sn difnuto esposo le corresponden, sea 
sucesión tle José lVI urillo, rc·fnta los hechos y derecho como gananciales ó como porción conyugal; .r Séptimo. 
alegados por los elemandaute::;, con las mismas razones Jesús Fajardo, José lVIiguel Arsenio y .!Haría .Josefina 
qne la auterior, y tiene conclnsiones sérn~jautes. Al~jandriua tienen derecho á los legados que en el testa-

Corno resultado de las aleg-acioues de los demandan- mento se les asigna, en tauto en cuanto esos legados eu 
te::;, éstos opusieron la. excepción de prescripción. conjunto no pase11 de la enarta parte tle los bienes de que 

Dada la réplica por el apoderado de los demandantes, el testador pudo disponer libremente teniendo deseen
recibida la causn. á pruebas y utiliza<lo el tiempo seííala- ciencia legítima." 
do con las qne se juzgaron condneeut~s Y fueron ad_ucidas Con buenas razones salYó su voto el l\fagistra<lo del 
P?r, caela mm de .las partes, se. alego de coneltiSH>.n Y se Tribunal seuteuciador, doctor l\'Ianuel Esguerra. 
cito P.ara sent~nc1a, la que fnc diCtHtla por el :Juez,).'' .del Julio César Gómez, con podm: suficiente de los de
Circuito de VeJez ol \·ernte. de F_ehrero de mll ociJO~Ien- nmiulndos José Miguel Arsenio y Jesús Fajardo, ésta 
tos noYenta y e los, S qne clwe as1 en su parte resolntlYa: por sí y como guardadora de sns 1ilenoms hijos María Jo· 

''En eonsecnencia, el Juzgado, administrando justi- sefina Alejandrina y Carlos Alberto 1\furillo, interpuso el 
cia eu uombre de la l{epública y por autoridad <le la ley, reci1rso de casacióli coutra la definitiYa del Tribunal, por 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas, el artícnlo escrito ele catorce de l\fayo, recurso que fue concedido 
31 de la Com;titneión, los artículos 12 y 19 de la Ley 57, por anto de diez .r ocho tlel propio mes. 
20, 21 y 50 ele la r~ey 153, ambas de 1887, y 248 de la T,ey Dada :'t la casación el trúmite que le corresponde, con 
105 de 1890, declam: Primero. Samnel y Ana H.osalina los alegatos escritos y orales de las partes, procede la 
1\fnl'illo son hijos legítimos de José l\furillo y Zoila Bena- Corte {t examinar, como lo dispone el artículo 381 de la 
vides de lVI., por ministerio de los artículos 12 y 19 de la Ley 105 de 1890, si el recnrso es admisible. Sobre esto se 
Ley 57 y 50 de la 153, ambas de 1887, y eomo ta·les son ob:,;ernt que el r~~cnrso se interpuso en Sil oportunidad y 
legitimarios del primero; pero no tienen en este carácter por persona hábil, y que la sentencia es de aqneUas con
derecho ú. q11e en la,sucesión de él se les reconozca y acl· t.ra las cuales puede interponerse por ser defiuitiYa de 
judiqne porción alguna, porque este beneficio afectaría segumla iústancia, dictada pOI'. nn Tribunal Superior de 
'<1ered10s legalmente adquil'Í<los por terceros; salvo el Distrito Judicial, en juicio civil ordinario, que se funda ·en 
derecho que {t, favor de Samuel l\'Iurillo se reconoce como leyes que estún vigentes en toda la República, que ha 
heredero instituido libremente en el testamento ele ,José debido .tnu~arse 110 sólo en éstas sino también en leyes 
Mnrillo túntas yeees eitado. llel extlllgmdo Estado Soberano de Santander, idénticas 

· "se'"'unelo. Zoila Be.naviLles rle l\:1. es cónyuge sobre- en esencia ú las nacionales en vigor, y que versa sobre 
vivient: ele! mismo sefíor l\furillo, pero I10 tiene derecho hechos relatü·os al estado ciYil ele los demandantes y de
{t que en la liquidación de la sociCLlad eonyugal disuelta man!lados, circunstancias requeridas por el artículo 366 
por muerte de éste se le adjtulique y reeouozea cantidad de la r.nisma Ley 105 .. 
a.l"'lllla por gananciales y como porción conyugal. El apoderado de los demandantes Zoila Bermvides de 
. ""Tercero. JoRé lVI.ig;wl Arsenio, María Josefina Ale- l\'Inrillo, S<tmuel y Ana Rosalina l\'Inrillo, sostiene qne el 

janch'iua y Carlos Alberto l\fnrillo son hijo:,; natn rales de recurso es inadmisible, por no haberse interpuesto. por 
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peÍ·sona húbil, tiorqne l\'[ignd Murillo y Jesús Fajardo, 
qni.\ han <lado pollm' ít ,Tnlio César Góme':r., recnneute, no 
lt~in cymprobado, el primero, qne sea mayor de eclall, ca
pm~ lmm comparecer por sí solo enjuicio, y la seg\nHla, 
qít~ seil, madre de los. meuores á quienes representa. · 

· l"ara la Corte es inaceptable la objeeión que se hace :'í 
l<t personería del ~=t.poderado de los reenrrentes, .por cx
tem¡)oritnea y porque tal personería. hn, sido calific:uht y 
a<ln1ibida sin contratlieeión por la. antoridall judicial com
peten te. Bu. eonsecuencia, se dcelara que el rneurso es 
légalrnente admisiule, y debe, por tanto, entrar;;e en el 
e?'anieu de la eausal en que f:le funda y de los moti vos en 
qqe se apoya ~licha causal, alegada contra la sentencia 
del"rt'ibunal. , 

Bn el t.érmino scfinlat1o por el artículo 55 de la fJC,Y 
lOO de 1892, la parte reeurrente presentó el escrito qne 
eone de fojas 11 {t 1G del último euatleruo del expediente; 
":!'en él expresa fjne la eausal fum1ameuto del reeurso es 
la prim.era de las ennneia(]as en el artículo 5G9 de la Ley 
105 de 1890, por los mot.i \'OS siguientes : · 

"a) J1a, sentcueia viola los artíeulos 758 y 1016 del 
Código Civil del extinguido Estado de Santander_ (idén
ticos (t los artículos 757 y 1013 del Córligo Uiviln:u:ional), 
qne dicen, respecti\·amente: 

'En el momento de deferirse la herencin, la posesión 
de ella se confiere, por ministerio de la ley, al here<lero; 
iJero esta. posesión leg"al no lo habilita para disponer en 
manera alguna <le u u iumneble mientras no preeella: 
1?, eldeoreto jmlicial que da. la posesión efectiva; y 2?, el 
registro del mismo decreto judicial y de los títnlos CJIW 

coutiereu el domiuio.' 
'J1a delación de una asiguación és el aetnal llama

miento de la ley á aeeptarla ó repmliarla. 
'La herencia ó lega( lo se defiere al heredero ó' legnta

r.io en el momento lle falleeor la persona de cnya sucesión 
se ,trata, si el hei'edero ó legatario 110 es llamado coJH\i
cioHalmente; ó en elmoinento de cmnplirse la eondicióu, 
si el llama.mieuto es COJHlicionnl. 
. 'Salvo si la eomlieión es de uo hacer algo qne (lepen
da. <le la sola _volnutm1 (\el asignatario; pues en este caso 
la asignación se defiere en el momento de la muerte del 
testador, dú nclose por el asignatario eancióu suficiente <le 
restitnÍL· !acosa asignada con sus accesiones y frutos, en 
caso <le eontravenirse ú la condición. 

'Lo C!lal, sin embargo, no teullrú lugar cuando el tes
tnrlor hubiere dispuesto qne mientras penda la con<lieión 
de no llacer algo, pertenczea á otro asignatario la cosa 
asigna<1a.' 

"La rÚón por que la sentencia viola las disposieioÍ1es 
legales copiadas, es la de que ellas est<tbnn vigeiltes el 
Yeiutinneve de Diciembre de mil ochocientos ochenta. y 
seis, 'fecha de la muerte de José 1'\'litrillo, y á sn tenor h;• 
ilebillo j u:r.garse esta cansa, ó sea decidir quién a(lq ni rió 
el del'ecbo hereditario <le José Murillo en aquel día; y la 
e:.tusa ti o fue j nzgada por ellas, si u o por disposiciones le
gales qnp, entraron en vigeneia con posterioridad al veiu
tiunc,~e de Dieieml>re de mil ochocieutos oeheuta. 'j' seis. 

'La disposición cfintenida en PI artículo 12 te11ddt 
efecto retroacti YO. Los ni a tri mouios católicos, celel.mulos 
en cnalqnier tietupo, snrtiL·:ín torlos lo;; efectos civiles y 
políticos desde la prollllllgaciún <le la presente Ley. 

'La mujer qne ar tienqto l1e la exp.edieión de esta Ley 
se halle casa(la eatóliea mas 110 ei\·ilmente, poi.lr{t eo11ser- _ 
var ht aÜtnillistraciÓII · llC Sl\S uienes, y ceJeurar COn el: 
marirlo, dentro üel término· üe un afio, capitulaciones 
matrimoniales.' · 

"Yiob también In, senteneia. los artículos ~1 y 50 de 
la Ley 153 de 1887, qnc dicen así: 

'Bl matrimonio podrú por ley p')stcrior deelararse 
celebrado destle época itretérita, y vúlido e11 sn:-> efectos 
ch,iles, ú partir de un heeho S<lneiunaUo por In. costu'mbre 
religiosa y general del p'ab, en enan to este benetieio re
troactivo no vnlncre dereeliosadqnirillos bajo' el imperio 
de la auterior legislaei6n.' 

'I1os . matl'imouios celebrados en la Repúuliea · CJi 
e1talquier tiempo eonfnrme al rito 1:atólieo, ·¡,;e reputan le
gítilllos, y surten, ll<:'Sile quu so :tdminist,rú el ;;aeramento, 
los efectos ei\'iil's y polítieos qne h ley señala al matri
monio, e11 cn<llJÜ> este benvfieio no afeete 1lerechos adqni
ritlos por neto;;; ó eontratos rcali:r.a<los por ambos cónyn
ges, ú por HilO 1le ellos, enn terceroR, (!OH arreglo á. las 
leyes ei\·iles que rigieron en 1•l rPspeetinJ Blstado ó terri
torio antés dd qninee de Abril lle 1887.' 

'Quc<1a·;¡sí explicado el Hrtíeulo l!) lle la Ley ;)7 lle 
1887, eon Hneglo al21 de la presellte.' · 

"La ra:r.ón pot· que violó el' fallo acusa(lo las cuatro 
disposieiones leg<~ les que a ea uo ele transcribir, es la de qnc 
las interpreta <'.J'l'Óne<LmeJJte, pues decide qne dlns n·tro
traen el derecho de heretieia ue José :M:nrillo a<lqnirirlo 
por los que en Lt feelm de b muerte de éste fueron sns 
heredl'ros, y lo eonfieren ú otrüs personas, eHamlo tales 
<lisposicioues l1Pjan {L salvo los derechos a<lqniridos y por 
conf:lignien te el de herencia, materia (le esta eontroversia. 

"ll) J..~a sunteneia acnsalla 'iriola el artíenlo 248 de la 
JJt\Y 105 de 1890, que dice: 

' .... E u las srwesiones abititestato, (leferi(la;; bajo el, 
imperio de la anterior legisl<ICión, en uingún easo se re
conoeer:t eolllo herederos á individuos distintos <le aque
llos ú. quienes se hubiere <ld'l~l'illo la herencia conforme :í 
la lllisma legislación, lo cual 110 es contrario á la acción 
de reforma cn las sucesiones t(·stamentarias.' . 

"La razón por qne Yiola. el fallo dicha disposición, es 
la de que deelara qne sólo es aplicable (t, sucesiones abin
testato y en juicios inieiaüos eon· posteriorilla<l ú la époea 
en qne ella etupe:r.ó :'i regir, siendo así que tal artículo e~:~ 
aplieable talllbién (t las sneesiones testame11tarias y enal
qniet·a que ~:~ea la época de la..promoción del juicio. 

e) La seHt;encia· acusada Yiola la <loctrina legal est.a
ulecida por la Suprema· Corte de J nstieia respeeto al 
alcanee de los efedos de la retroactivi<la<l dafla á los 
matrimonios celebrados eonforme al rito católico por los 
ártícnlos 12 y 19 de la. Ley G7 (le 1887 y sus conconlantes· 
de la Ijey 150 del lllismo afio, sobre la. sneesión hereditaria 
de dieltos m a tri monioH. 

'' liJl art.ümlo 371 <1<, la Ley ·105 de 1890 d iee : "b) La sentencia a.eusa<la Yiola el artículo 31 de la 
Constitución nacional, que dice así: 'Es doctrina legal la 'iiJterprctaeióu que la Corte Sn-

' r..~os derechos adl]Uiridos con justo título con arre- prema <lé :í unas mismas leyes eu dos decisioues ·unifor· 
glo {L las leyes eiviles por personas naturales ó jurídicas, mes. 'l'ambién coustitnyen·cloetl'iua l'e.gal las deelaraeio-
110 pueden ser descouoeidos ni Ynlneratlos por leyes pos- nes qne la misma Corte haga ·en dos deeisio11es nHiformcs 
teriores. · para llenar los vaeíos que OCIHran, es deeit·, en fner:r.a (le 

'Cuau<lo de la aplieación de uua ley expedida por la necesidad de que u u a cnestión dalla 110 qncde sin re-
motivos de utilidad pública, etc.' solver por no existir leyes apropiadas al caso.' 

'' J..~a Corte Suprema h;i diet.::ulo sobre la materia estas 
"La razóu por qne la senteneia acusada viola la <lis· (los decisiones unif()rmes, la uua im el pleito de· Clemeú-

posieión constitucional copiada, es la de que el fallo des- tiua Samloval, en c~itoree tle ,Julio de 1890 (GACETA Ju. 
conoce el <lereeho qne con justo título .r con arreglo ú los DICIAL número 23:3); y la otra en el pleito rle la sneesión 
fi.rtícnlos qüe he h'nnserito del Uó1ligo Civil de Sautan- de Heuoc Conalliue, en Yeinte de Abril'del presente año
fler, adquirieron mis pollerdantes desde el \'eÍntinneve de (GACETA JUDICIAL número 453 ). 
Diciemure de mil ochocientos ochenta Y seis a una parte "/) I1a seuteneia acnsada incurre en error de derecho 
de la, herencia de José J\'Iurillo. en la apreeiació¡'¡ (le la cei't.itieación que forma el folio 10 

"e) La sentencia acusada Yiola los artíenlos 12 Y 19 del euademo prinei1ml .v <le las 'declaraciones de Ricardo 
üe la Ley 57 de 1d87, que dicen así: Lesmes y Nepomu'eCilo Lamos, qúe forman los folios 1l 

'Son válidos para todos los efect<?s CÍ\'iles y polít.ie0s, y 12 <le! mismo cnatlerno, lHl<''> consi(leJ·a qtw estos docu
I~•s Iwttdmon_ios·que· s/;3 C(i)ebren conforme ~1 ri.to eató-¡lllentof\ son comprobaHtl\S' snticientes del matrimonio ele 
}wo,' · · , José lVInrillo con Zoila B<'JHtvidcs, y conforme á la legisla,. 
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ció? _aplicable al caso, tale~ doc_nme11tos 110 son prne_bas 1 El ree(~uocimiento se !~izo por eserituntp(~hlica. Terce_ra. 
sutimentes del hecho matnmo.nio <Jne cou ellos se qmere He teiiHlo tlos hiJOS mns, mw llamado .Jose II'IIgnel .Arse· 
justificar." . nio, y otm llamnda iVIaría Josctiua Alejandrina l\'Iurillo, 

Para contil'lnar los errores de derceho en que dice el meuores <le e<l:ul, {L qnieHes reeouozco por mis hijos· na: 
reenrrente ha incurriuo ·la sentencia del Tribunal, <manto tumle:;; para que .teugan los tlcrecho::; reconoci<los por las 
al efecto retroacti\'0 del matrimonio católico sobre hercn· le¿·cs. Cnarta. Nombro eou1o tutores de mis tres hijos 
ci<.Is.d_eferidas con_ai_Jteriori~laü ú las l~yes que_estableeie-¡llau~mlos_Samnel,_Jo::;é _Migut:>l ~l.rsenio ~' J\faría Josefina 
rqn dwba retroactJnclad, e1t.a la <loetnua cous¡gnada por Ale:¡andrin:L l\innllo, a los se11ores }<}!ms Valenznela y 
la Corte á este respeeto en la-sente11eia de catorce de Jn- Carlos Palomiuo .... (<lninta. Mejoro {t mi::; dos hijos Jo~;é 
nio de mil oclH;¡ei"cutos no\·enta, pronunciada en eljnicin 1\'figuel Arsenio y 1\fnrí:t .Juseti1m All:\jau<lrina l\'lurillo, ú: 
iustanrado por Clementina Sandoval ( GACE'l'A JUDLGIAL juntos ~on el teneno de Tun1hita, situado· en ,-eeiutlario 
11úmero 232), y algunos tlr. los razomunientos del salva- <le Ohipatú y Vélez, por lo~; linderos c¡ne.rcza la eseritnra 
mento de \'Oto <le\ Magi::;trado .Manuel ITisgnerra., y agrega: respeet.i nt, y con la easa del Cliirea.l, éste con sn solar y 

"r~a prueba del lila tri monio eelesi{l::;tieo es la eopia los eon: prados á Jorge Arei la., l\'Ieree<les Dna rte, Lconar
tlel ayta corrrspomliente expcditla ]101' el respccti,·o Cura <la, Canm•n y l'dereedes Panlo y Alejandro Hernú.Julez .... 
Púrroco. ~a fftl.ta <le esa acta puerle suplirse por tlos ór- pot·los linderos c¡ne rez<tn las respeeti\i:ts escr·itnras <le 
deues de pruebas, á saber: documentos auténtieos ó tes- compra que estítu en mi poder. Sexta. Dejo como legado 
timouios que comprueben los heehos constituti,·os del ít la seilora. Jesús Fajardo, la casa. que rematé al sPiior 
estado eivil, ó posesión notoria <lelmismo estado (art.íen- Vieente Hl'ITera P., eón t.mla_s sus anexitla~les, :;olar y 
lo 3!.1q del Código Civil). muebles que tenga dieba casa, b eual est{t sitnada e1_1 

. "Aquí se ha recurrido al primer orden de pruebas una de las aceras de la plaza de este lugar; para qnc dl's
supletorias; pero para que él sea admisible es preeiso pnés de mi falkeimiento la use .Y disfmte e011 <lomiuio .Y 
comprobar satisfactoriamente la falta de.la respeetiva posesión .... No\'ena. Para Clliiiplir h) dispuesto en 0ste 
partida, prueba que 110 se ha rendido en el caso preseute. testamento nombro por mis allmee:1s ;'í. los selíores Carlos 

"Nótese qneen esta omJ.sión es m(ts necesaria, si eabe, Palomino y IDlías Valellzuela .... J)(~eima. Deln·nHinen
esa prueba, por cuanto mt los autos fignran cloennwntos te tle mis bienes, tleduei<lo:; mis cré¡litos pasin1s, las me
auténticos, tales eomo el test:~ni~I_Jt'o de ,Jo~;é i\'lul'illo, en /joras~' l~g¡_ulo qne llago 1~or ~'Rte instrunwnt~, im;titnyo 
qne se deelara soltero Sin restnce1on algnva. por JliJS unwos hen•deros a m1s toxpresa<los hiJOS Sam1wl, 
. '¡ Bn atlieión al aparte marcado a) afirino qne la ,José Miguel A¡·~;e11io y 1\faría Josefina .. A.lejantlrina Mn· 

~entcncia acusada viola también las signiPntes disposi- dllo <le to<los los bienes que dt-je al tiempo <le mi falleei
ci,qnes dei Có<ligo e¡,-¡¡ <le Santam1er--etlieióll <lO 188,1- miento ... "(Véanse fojas p .Y ~a, cnallei'IIO nÍl!IH\1'0 !."). 
vigentes. el v.eill~ÍilllGVe tltl .Dieie.Jnbre de_mil oe~tociei~tos Ahora uien: eomo las ~leelaradoues y ¡wonnnl'iamieu
ochenta Y ~e1s, feeh.a <le la IIItJer~<: del ~;qwr Jost: l\'Iul'lllo. tos de. la sentencia. recurrida pro<ll><len de la interprct.aeión 
. : ".El lOo], qne <liee: 'S1 el lllfnnto. no _ha dnJnrlo des; errónea que en ella se d:t por el juzg·ador <"í. los artículos 

centl_Jei.Ites, aseeu_dientes n} twnnaitos l~g;I_t11nos, llevara. 12 y.l!.l de 1a hw 57 de lSS"I' y 21 y 50 de la Ley 153 •lel 
la: mitad <le .. los biCnes el conynge sobrennente, Y laotra mismo alío, la Corte eomienza po~· examinar este n1otivo 
unta<l !?s· hl.JOS naturnles. . . . lle la eansal de casaeión aleg·a<l:l, aiiiH]ne se aparte del 

, '~ fal.ta Lle_éstos, llevara._ todos !_os lnenes el conyuge, orden en que fneron expnestas por el reeunente. 
y a falta <lel eonyuge, los hl.JOS Jialnrale::;.' JDI Tribunal diee ·en la senteneia. ¡Ieusmla que el l'f'peto 

. '.'!DI 124:'>, que dice: 'Son legitimarios:·--· 1;etroaetivo <lado al. matrimonio'eatólico por los aTtíenlos 
. ':3.o Los hijos naturales personalnwnte ó representa. eita<los de las Leyes 57 y 153 <le 1887, no puede ui debe 

dos por sn deseen<leneia legítinw.' entenderse en el seuti<lo de que uo vnlnere dereehos :Hl· 
·· "El 1245 que tliee: 'La mitad de los bienes, pre\·ias c¡_niric1os, porque dos son las. e~rennstancias qne se neee; 

las üctluecioi1el:i y ngregaeiones ii](lie;ulas en el m'!.ícnlo s1tan para qne !Iaya retroactlYJ<lad en !a.l~y: que mtllle o 
1010 y las qne en s<'gnida se expresan, se <li,·itlir(L por alte1:e lo yasa<lo, y ~ue lo n11Hle eu p_el_:JUJCIO de las per::;o
eabe~as ó estirpes entre los res¡wdi\'!>1:' legitimarios, se- Has a qlll_ene~; St\ refieren sns t!I~poi'wwnrs,. e~; deen·, de 
gún lawrcglus de la sucesión iutesta<la; lo que enpierc ú l?s qne twnen <lcreehos adqnmdo~; qne. s~ fal~an esa:; 
eatla 11110 en.esn. di,·isión, será sn legítima rigorosa.' CircnnstanCins, no l.me<le, habn: retl'(!aetn·I~lad, 1_1onpte 

'No habientlo tleseendientcs legítimos eon derecho de entonces. llL ley 110 C.Jereena. Hn 1Inpeno hacm a tras Sino 
sneedcr, la mit:11lrestante es l.t porción tle bienes <le qne para lo fntnro; Y agrega:. 
el llifniito !m potlido di::;pnnei· {t sn arbitrio.' "Bl artícnlo 12 sólo relHthilita. el matrimonio católi-

' Babiemlo tales <le::;eenüieutes, la masa tle bienes, co en sn ftwrza y \'alor para todos los efeetos l:Í\'ilt•s y 
previas las referidas delliweiones y agre.gaeiones, se di- políticos; na<la de retroaet.ivitl:ul expresa, y al contrario 
Yitlidt (•n cnatro partes, dos de ellas, ósea la mitad del Sil disposieión se refiere {lo los matrimonios qne Sl\ eele
aeer\'o, para las legítimas rigorosas; otra cuarta, para bren. Pero el artícHio 1!.1, haeil'IHlo meneión de aqnél, sí 
las mejoras eon que el difunto haya qnerido favorecer á le daretroaeti,·idad, llisponiemlo qne los matrimonios ea
HilO ó ntús de sns dcseemlicntes legítimos, sean ó nó legi- tólicos eelellra<los en cualquier tiempo snrtirún todos los 
timarios; y otra enarta, <le e¡ u e ha. polli<lo disponer ú sn efectos ei vi les y polítieos <lesde la promulgación <le la le~' 
arbitrio.' á la enal correspon<le el art.ículo. l:'em es lo eierto, conto 

"Y.elmtíeulo 1252llelmi:;;mo,qne <liee: 'Acrece {L la:s lo diee el seííot· Ang-adt:• en el eoment.ario de esta tlispo
legítimas rigorosas toda aqnella poreión de los bienes tle sición, que eon sns últimas palabras ella ·ha c1Pja.do· sin 
que el testadot·- ha po<lido <lisponm· ú. títnlo ~le nwjoras ó efeeto la retroaeti,·irla~l, porque si es despnés <le sn pro
con ahs<)luta libertad, y nv.ha dispuesto, ó si lo ha LiecliO, mnlgaeión cnan<lo se surten los efeetos ei,·iles y polítieos, 
hit que<latlo ~;in efeeto sn <lispo::;ición. ella 110 pne<le ser aplieable para los anteriores {Lesa fecha. 

' Anmcnta<Lts así las legítimas rigorosas, se llaman N o· q netló, pnes, ~~stahlecitla la retroaet.i viciad por esas 
legítimas efeet.inls. dos disposieiones. Pero Yino en segnida la Tjey 153 cit.a
. 'Este aereeimieuto no aproveelm al cónyug·e sobreYi- da, qne <'-II sn mtíeulo 21, sin contener nn precepto for
Yiente en el caso del artíeulb 1239, iueiso 2."'" . mal, <leelara c¡ne el matriniOIIio porlní. por ky posterior 

Para fundar lllf:\jor el fallo que debe proferir la Corte declararse celehra.do de.~dc époua. prutéritc~ y v{tlitlo en sns 
en.·est:e asunto, eon\·iene conoeer las <lisp.osieiones del efeetos eiYiles li. part.ir <le un he<lho saneiona(lo celebrado 
testamento abit>rto otorg<Hlo por José l\lurillo el veinti- por la eostum~>re religiosa y general del país, en cnanto 
trés-de :Marzo de mil oehoeientos cebent.a, ante el Nota- este .lHHietieio retroactivo no. n!lnere derechos a<lquiridos 
rio del Circuito de .Vélez, qne. son objeto de la reforma bajo el intperio de la anterior lrgislaeión. Este artículo 
pedirla por los demanrlantes, y que dieen así: -como los anteriores-tampoeo sen-iría para·fnndar la 
. "Segumla. Me hallo soltero, y en este estado tnve nn retroactividad respeeto {L_ los matrimonios, por euanto 

hijo llamado Samucl 1\fnrillo, que es menor lle edad y apena~; reeonoee la posibilidall de qne la Jr,y deelare eon 
estú reconocido ()01~10 hijo legítimo eoufom~~~ al C?(:ligo e~e~t.os eiviles los Jl)atrJmonios .. eeleln~ados Cll época pre-
0ivil antiguo.; á qmen reconor.co col))o tal hiJO legitHuo. tonta; de manera que smel art1culo 50 de ln. misma Ley; 
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f]~lC Jo dice todo en. la materia, en esos. ~rPs. ~rtículos 
aualizados sólo podrá fund:use la rellabJhtacwn de los 
matrimouios catúlil:os, sin exteuder sus efectos á lo ¡m. 
sado. Pero el artículo 50 sí aclaró todo lo que l1abía 
confuse é iucierto eu los citados tres artíenloR auteriores, 
)·esolviendo que los matrimouios celebrados eu la Hepú
blica en cualquie1· tiempo couforme al rito .católico, se re
putan legítimos, y surten, desde g1w se admin·i8i1'Ó el sa
cramento, ](>S eft·ctos ciYilcs y polítiens que la ley seíiala 
al matrimonio y estaLleeió Ja t•xcepción expresada por 
t~stas palabra~: 'en cuanto este benetieio .uo afede dere
chos adquiridos por actos ó contr:1tos realizados por nm
bos eónyuges, ó por uno de ellos, con te1·ceros, con anrglo 
{Í las leyes ciYiles que rigieron en el res1wcti\·o Esta<lo ó 
tenitor'io antes del quinee de Abril de mil ochocieutos 
oehenta. 'J' sietP.' Neccsal'Ísima como era l'Sta excc¡1eión, 
porque la excepeión eoufirma la reg·la, con ella qnedó de
terminantemente establecida la rctroncti\'idad en totlo lo 
demús relacionado con el matrimonio." 

Para la Curte es inadmisible esta. teoria. ele! Trilm11al 
f.eutenciador, porque el lw11elieio <le la retronetiYidad que 
las Leyes 57 y 153 do 1887 otorgau a.l mntriH~?lJio ca~óli
eo, si l.Jien faYoreee {t, los cónyuges y {t los b1.10S !JabHlos 
en <licho matrimonio 110 reconoci<los por las l<·ycs de los 
extil1guidos ERt.a<los Sobera11os: 110 ale:lllza. ú nllnerar 
derechos legHim:llnCilte adquiri<los, eomo lo ha resuelto 
esta Superioridad en repetidos casos anú logos. 

El matrimo11io católico de José l\iurillo con Zoila Be
lla vides fne celebrado t'l1 Vélez, St'gún la testimo11ial traí
da á Jos autos, (t falta comproL:Hb de la <~orrespomlieJJtc. 
partida, <'Jl rl mes <le Julio de mil ochoeiet1~os SC!"cnt_a y 
enatro .Y fue <lisuelto púr la muerte <le Munllo el vemtJ
llne>e '<le Dicie.m l>re de mil ochocientos o<:IJClJta y seis. 
En la. feclla <lelma.trimonio estaLa Yig·e11te e11 Santander 
el Código Civil del ext.ingui<lo Esfado, ~allciona<lo e11 
1859 y que rigió l1asta el 1.0 de Junio de 1871 (Gaceta rlc 
Sant~;zr7er Húmero GU6, de 27 de Abril de 1871), y 11i en 
este Código ni en el postl•rior •ig·ente hasla después <le 
la muerte del marido, se reeonoció al .matrimonio católico 
11ingún efecto ciYil· de donde rewlta ohlign<1a la. couelu
siÓJl de que José l\furillo y Zoila Bcnasides JIUn!'a fueron 
casados aute la ley civil de su tlomicilio, y si no fueron 
casados legalmente, 110 hubo sociP<lad couyugal ui el eón
yuge sobrevivirnl'e tieue gmJ:lnc!nlts ni ~l?recho algyno 
como tál á los bienes de la sucesJóll del ddm1to; y si e¡;; 
cierto como lo es que la lleJencia de ,losé Mnrillo l1abía 
sido deferida á. lo~ heredero<' el :!9 rle Dieien1 bre de 1886, 
fecha. <le su defnncióJJ, ese derecho, qne es tm dereeho real 
adquirido bajo el imperio deJa lry Yig('IIte <'ll la misma 
fpchn, sul.lsiste hoy de acnenlo eon lo rstatuído en el ar
tículo 28 fle la Ley 153 de 1887. 

En el pleito eu'tal.lln<lo por Carlos Eduardo Corrndine 
con Cal'los Corradi11e B. Rolire petición de l1ereucia, se 
dietó en easaeió11 la senteucia. qne reprodt1jo la doctrina 
sentada. por la Corte en el pleito d<" Cleme11tina San<ln
Yal en su fallo de H de Julio de 18UO (GACE~'A JUDICIAL 
11Úmero 332). E11 aqtwlla seutencia se (lijo lo siguie11te: 

"La. doctrina snl1re los alcances del efecto ·retroact-i?:o 
sobre herencias.dcf'c1"idas, enteramente de acnenlo eon los 
miteriores razomimientos, la estableció la Corte en la sen
tencia que profirió en el pleito de Clementina SaJHloYal, 
donde dijo lo siguiente: 

'Ahora bien : según Jo que arriLa se ha expue&to, Cle
mentina Sandoya] NO ERA HEH.EDEHA DE l'ATJUGlO 
SANDOVAL Á LA l\Hll!~R'l'E DE J~S'l'l~. La bere11cia. <le Pa
t.rieio se defirió :EN EL l\WlliENTO DE SU l\1UEltTE Á LOS 
OU:E ENTONCES ERAN SUS HEREDEIWS~ QUmNES ADQUT
RIEIWN DERECHO Á ELLA EN vm1'UD rm ESA DELACIUN. 
J.Jueo·o aunque posteriormente y {L Yirtud <le b1s citadas 
disp~sieioues de las Leye~ i!7 y 153 de ~8.i:i7, ~ue hnn legi
timado el matrimonio catoiJeo <1e Patncw Sa11doYal con 
Mercedes Sánchez desde que se les administró el sacra
mento ltan~ pasado Clementina Sando\·al {¡.ser hija legí
tima de aqnellos, como nacida de ese matrimonio, esto no 
p 1tede deshacer los efectos de actos a:¡¡fm"im·e~ ~Í· e8as mismas 
d·isposiciones, ósea vt~lneno· derechos adgu·11"ulos pm: t~1-ce-
1·os, _v, en cousecnenc1a, hoy no p11edc ~lecla.1:rwse ~~ üwha, 
Clement·ina bere1lera de S~HH}oval para que entre en 1ma. 

herencia que se defirió en 1886 Á LOS <:tUB EN LA l\1UEitTl~ 
DE ÉSTE ERAN SUS HEltlWEIWS CONFOitl\iE Á LAS LJDYES 
ENTONCES VIG:EN1'ES, .)' qne Cll Yirtnd de esto adq11irieron · 
d m· echo lÍ ella."' 

Es así que la sentcneia recnrri<la. reRneiYe dar ít. las 
disposiciones citadas de las Leyes 57 y 153 de 1887, sobre 
retroactividad del matrimonio cntólico, mayores efretos 
de los !JUe dichas leyes conce<len á este acto; lueg-o. hay 
(]nc convenir en que la rcferi<la sentencia es dolatot·ta de 
ley snsta11 ti \'a. y de la doctrina legal sentada. por la C01:te 
sobre el particular por iuterpretaeión errónea <le las mJs-
uias ley y doctrina.. . 

Por otra parte, establecido qne el dmecho de herenCia. 
adquirido por los herederos ele José Mnrillo en el momen
to del fallecimiento tle éste, de acnerdo con el artículo 
1010 del Códig-o CiYil respectivo <le Santan<ler, idéutico 
al artículo 1013 del Código Ci\'ÍI naeional, debe regirse 
por la l<·y eoeUtnea á su adquisición; y que las disposi
eiones del testamento <lel pn•<1icho }lurillo <leben subor
dimtrse ú la lt•y Yige11te en Santa11der el29 de Diciembre 
de 1886, fecha eu que falleció el test.aclor (artículo 34.de 
la Ley 153 de 1887), es includable que el fallo reennido 
debió fundarse, y 110 se fnndó, en cnanto <1iee relación al 
derecho de herencia eontrovertido y ú In. reforma del tes
tamento dd finado l\'Iurillo, t'n las disposiciones del Códi
go Ciril de Sautaudt'r, <le mil ochoeientos ·setenta y nno 
(1871), vigentt' al tiempo de h~> tlelación, por lo enal la 
seutencia del Tribunal ts Yiolatoria de los artículos 752 y 
1010 tlel Código CiYil de Santander <le 1871, icléntieos en 
todo :í, los art.íeulos 758 y 101G del Código Civil de 1884, 
del mismo extingni<lo Estado (que no llegó á. estar en Yi
gcJJeia), y ú los artículos 7ü7 y 1013 del Nacional. Pue<le 
decirse también, por i~nwleR mzo:1es, que la. seuteneia 
Yiola los artíeulos 30, 77!J y 1009 del Código Civil de SaJI
tander de 1871 y sus correspondic11tes <ld Nacional, fJitn 
reglan, juuto eon los y(L eita<los, el modo de adqnirir PI 
derecho real de heretJcia, ó sea la traslación del dominio 
y la posesión ú. los herederos instituídus ó abintestato 
con las limitaciones aplazatorias que determina u las IPyes. 

AIPga el recurrente qne la se11tencia acusada viola el 
artíenlu 31 <le la Constitución, c.]ue dice así: 

"Los derechos adquiridos eon justo título eo11 arreglo 
ú. las kycs ciYiles por persmws naturales ó jnrídieas, no 
pueden ser desconocidos ni vnl11era<los por le.ves ¡ioste-
rim·es-- _ ." : 

Y <la como rnzó11 de esta violación el hecho do qne la 
sentencia del ~rrilmnal desconoce el derecho que, coujns
to título y e011 arreglo{¡. la ley civil aplieable,adquirieron 
sus potlenlantes á nna. pnrte tle h¡, herencia de Jo~:>é Mu
rillo des<le el 2!J de Diciembre de 1886. 

Después tle haberse demostratlo qne el matrimouio 
eatúlico de ,José .i\furillo y Zoila Bemtvi<les no fne recono
cido por la ley Yig·ente basta el día. de su disolueión por 
mm'rte del. mnrido, y (]ne l\furillo, en consecuencia., mu
rió soltero para la ley, (]He uó para la l\'[oral y la Iglesia, 
110 se pue1le uegar que el estado civil de hijos natnrnles 
de :Nlurillo f]LHl tenían José Miguel Arsenio, 1\'faría. Jose
tina Ale,iandrina y Carlos Alberto Murillo, por virtud del 
recollocimiento expreso hecho por su padre en forma an
tént.iea y vúlitla, subsistía. el día de la muerte del pret1i
cho José l\'lnrillo, como subsiste hoy, de eonformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1ü del Código Ci,·il de San
tamler de mil ochocientos setenta y uno (1871) y 20 <le la 
Ley 153 de 1887. Siendo esto así, la sentencia recurri<la 
qne rlescouoeió {¡,los menores demandados sn condición 
de hijos nntnmles del te.staflor y sus dereehos adquiridos 
en la herencia como tales hijos, es violatoria del artículo 
31 de la Coustitución y <le las leyes últimamente citadas. 

Declara. el Trilmnal que Samnel y Ana Rosa.lina l\iu
rillo, l1ijos de Zoila Beuavides habi<los eu su matrimonio 
católico con José 1\Iurillo, son llijos legítimos de éste, y 
que en esa condición son los herederos legítimos tle sn 
padre; y, por tanto,· resuelve reformar la clúusula 10" dd 
testamento, en el seutido de que estos hijos legítimos 
reemplacen como herederos (L los allí uombradPs Jos<~ l\ii
gnel Arsenio y l\faría Josefina Al'ejandrina. · 

En el momento de la muerte de José .1\'lllrillo, Samuel 
,Y Ana Hosaliua J\'furillo no eral) hijos legitimo¡;; üe aquél, 
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de legítimo matrimonio; pero Samuel sí bahía sido legi- · cinco de Octubre ele mil ochocientos setenta, tiene dore
timado y_ tenía derechos iguales {t los legítimos, en virtud cho á herc1lar á su vatlre, eu la porción que le asigna el 
de disposiciones especialísimas del Código CiYil sancio- Código CiYil de Santander <le mil ochocientos setenta y 
nado el ocho de Febrero de mil cchocientos cincnenta y uno, vigente ni tiempo de la delación de ia herencia. 
nuen y que rigió hasta el primero de Junio de mil ocho- C<tarto. Que 1\iiguel Arsenio, :!Haría Josefina Alejan-
cientos setenta y uno, que decían lo siguiente: drina y Carlos Alberto 1\'Iurillo, como hijos uaturale:s de 

"Artículo 30. Se.llamau llijos legítimos Io:s concebidos José l\'Inrillo, reconocitlos legalmente, tieueu también <le
durante el matrimonio verdadero ó putativo de sus pa- recho á heredar ú su padre, en concurrencia con el hijo 
dres, que produzca efectos civiles, y los legitimados por legítimo Samuell\'Inrillo, eu la porción conespouiliente, 
reconocimiento. según el Código citado de Santander. 

"Artículo 192. Soú también hijos leg·ítimos los couce- Quinto. Se declara igultlmente que el legado hecho á 
bidos fuera del matrimonio y reconocidos por instrunH:ill- Jesús Fajardo no puede exceder de la enarta parte de 
to público entre ,·ivos ó por acto testamentario. la llereucia <le que el testatlor pudo disponer libremen

"Artículo 199. Los legitimados por instrumeuto pú- te, según el artículo 1240 del mismo Código Civil; .Y SeJ:'
blico entre vivos ó por acto testamentario son iguales en. t!J. Se reforma el testameuto otorgado por José J\:Inrillu el 
todo á los legítimos eon¡¿ebitlos cu matrimonio." . veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochenta, por e:s· 

En Yirtnd de esta:s disposiciones, Samuel .M:urillo fue critnra pública número ciento veintiuno, otorgada ante el 
reconocidp como hijolegítimo de J o:,;é l\'furillo, por escri- N otario del Cirenito de V élez, en el sentido de las anterio
tura pública otorgada a u te el Notario el el Circuito de res resoluciones y en el 'le· declarar sin efecto las asigua
Vélez, bajo eluúmero trescientos cuarenta, el cinco de eioues de especies hechas á los hijos naturales en raz6n 
Octubre de mil ochocientos setenta, escritura qne. figura de mejoras, puesto qne á la cuarta parte de nwjoras sólo 
en autos en copia auténtica y registrada, como fig-ura el tiene dmecbo Samnell\furillo, como hijo legítimo, al tenor 
acta civil del uaeimiento del mismo Samuel, en la cual de lo di:spuesto en el referido artículo 1240. No hay con
consta ese reconocimiento, que volvió á repetirse en el cleuación en costas. 
testamento de que se kata. Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JuDI

CIAL, y devuélvase el ex11ediente al Tribuual de su proce
dencia. 

LUIS 1\'I. ISAZ.A .. -ABRAIIAl\1 FERNÁNDEZ DE SO'l'O 

La Corte reconoce que el estado ciYil de hijo legítimo 
que adquirió Samuel 1\'ltuillo legalmente, lo couserYÓ has
ta después de la vigencia del nuevo Código Ui,·iJ de San
tander, <le mil ochocientos setenta y uuo, seg-ftn el artí
culo 15, y lo conserva hoy de collformidad con el artículo 
20 de la Ley 153 de 1887. UARMELO ÁRANGO M.- BAL'l'ASAR BoTERO URIBE. 

Ana Rosalina l\'Iurillo, nacida el veintitrés de .Julio de JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. UormALES.-Lumo 
mil ochocientos ochenta y uno, cnarido yít la ley 110 per- A. POJIIIBO.-Ga.briel Rosas, Secretario. 
mitía el reconocimiento de hijos legítimos habidos fuera 
de matrimonio, y cuando esa misma ley no daba al matri-

. monio católico uingún efecto ci l'il, como tampoco fue re
conocida-por José Murillo como su hija natural, no teuía 
esa condición al tiempo de la muerte de éste, ni pu<lo ser 

. heredera del mismo, cou perjuieio de los legitimarios de-

Corte. Suprema rle Justicia..-Bogottí, eineo de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cuá.tro . 

clarados en el testarnento, {L quienes se defirió la herencia Vistos: El tloctor Bartolomé Rodríguez P., impues-
eu aquel tiempo. to del auto proferido por· la Corte en veinticuatro 'le No· 

Si el alcance tle la retroactividad <la,la por las uue\'as viembre próximC> pasado, eu el recurso de casación que 
leye:s de mil ochocientos ochenta Y siete al matrimonio se interpuso contra la sentencia del Tribunal Superior 
católi~o pue,le legitimar el contraído entre ,José Murillo del Distl'ito Jndicial de· Cnmliuamarca, feeha ,·eiate de 
Y Zoil'a Benavides, aunquee~tas leyes fueron sancionadr.s Noviembre de mil ochocientos noventa y tres, ha pedido, 
euando ese matrimonio se hauía disuelto, Ana Hosaliua en su carácter de apoderado sustituto de l\'Iarcos Forero, 
había· pasado ú ser ltij_a. legítima 'le aq néllos~ pero sin n1l- que se reYoq u e dicho auto, por el cual se declaró inatlmi
nera: _derechos. ~ylqmrulos por t~ree~·os lli. ent~·ar en el . sible el recurso de casación relativo {t la tlemanda que sn 
dommro Y poseswn de una herenCia ya def<~rHla a los qne po,lerd,mte lVIarcos Forero entabló por la vía ordinaria 
erau herec~eros ÍL la mnerte de &u padre. en el Juzgado del Circuito de Ubaté, i)ara que se decla-

EI motr,·o d) que exp~·esa el a.po,lera<lo 'le 1~)~ deman- rase nulo el testamento que su lt>gítimo consorte Sergi~t 
dados, para fundar tamhrén la causal de casacron aleg·a- Franco otorgó ante el Notario del Circuito de Ubaté · y 
da, queda examinado en lo yít expuesto; Y TeSl?ec~? del como la solicitud se ha hecho en oportunidad, es el cfts'o 
último, referente al error de derecho en la ~•1n~ecraeron de de cousillerarla. 
la prueba testimonial del matrimonio, es de observar que El doctor Rodrío·uez P. funda la petición eu lo tlis
á la ·corte no le estít permitido disentir la apreciitción que ptresto en el artíc~lo 53 de lit r,ey 100 de 1892, que 
el juzgador baya hecho de esa prueba, si llo re:snlta del dice así: · 
exp~diente, como sucede en este caso, que en efecto se "Si en concepto tlel Tribunal hirbiere ,lnda acerca de 
incurrió en error de lleredw ó en evideu te error de hecho, la cuant-ía del negocio, el 1\fagistrado q ne haya si,lo sus-

Co~1s.idemndo Jo expuesto, la Corte Suprema, de acuer- taueiatlor nombrar<í peritos que la fijen; y si resultare de 
do con el dictameu 'lel señor Proenrador Geueral y cou la diligeucia que el valo1· de la aceión no alcanza {t tres 
el artículo GO 1le la Ley -lOO de 1802, administra ntlo j nsti- mil pesos, se re mi tiní i ume'l iat.ameu te el proceso a 1 ,J nz
cla en nombre de la RPpública y por autori<latllle la ley, gado 'le primera. iustancia. Sin embargo, cuando Jos pe
invalifla el fallo del 'L'ril>umtl Superior del Distrito Judi- ritos fijen el v¡dór del negocio en cantidad menor de hes 
cial delSur de Santander, ol~jeto del recurso de casación mil¡iesos, y sn 'lictameu uo fuere fnudado para el 'L'ribu
interpuesto, y dieta en su lug~tr el siguieute: nal, los Magistl·atlos que constituyen la respeeti va Sala 

P-rimerá. Se declara no probada la excepción de pres.' nombraráu nuevos peritos, · cny'o dictamen prev¡ilecerá 
cripción de la acción de reforma del testamento abierto para la Corte misma, que 110 podrá alterarlo. Admitido 
otorgatlo por José M:urillo el veint!trés de_l\'Ia~·zo de m!l un recnrso por el 'l'ribunal sente11eiador, sin que hava 
ochocientos ochenta, ante el NotariO del C¡~-<~mto de Ve- precedido :walúo en los términos de este artículo, no }lO· 
lez por escritnr::)J pública. uúmero eiento vemtiuno. drá la Corte desechar el recurso, fundándose en deficieu-

. 'Seg7tndo: Declárase qne Zoila Benavi~es, cóu?Hge ~?- cía eu él Yalor de la acción; aunque sí podrá devolver el 
breviviente de José l\furillo, y Ana Hosahna l\furrllo, lllJH expediente para qne se practique el avalúo por el Tribu
delmatrimouio católico de aqnéllos, uo :son partícipes en nal, al cual deberá la Corte ·s·ujetárse." 
la sucesión del meucionado 1\furillo. A juicio de la Co_r~é, el artículo 53 ·de la referida r~ey 

Tercero. Se <leclara que Samuel M millo, como Lijo le- 100 de 18U2 uo es aplicable al recurso de casación que se 
gítimo ele J osé-1\'Iurillo á yirtud de la -legitimación hecha iuterpdso ú Hombre de Marcos Forero l)Qr sn apoderado 
por la escritura públic~ número trescientos cuarenta, de Aquilino Gómez, en fnerza de las signieutes razones: 
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1 ~ Porque del contexto del escrito tle Gómez, presen
tado ül Tribnual de Ctulllinam:trca, por medio del cual 
.interpuso el recnrso de casación, se intiore que el recn-. 
n·ente sólo quiso contraerlo {t la flemantla prituitint·esta
hlecida por Forero, cou el objeto de obtener la unlidad 
del testa mento abierto otorgado por su consorte Scrgia 
Fraileo; 

2'~ Porque lmuiendo Niarcos Forero fijado en cuatro
cientos pesos la cuantía de la acción de nulidad de dicho 
testamento entablada por él, sin contradicción <le los de
mandados, uo pudo suscitan;e duda alguna e11 el 'fribu
mtl relativamente {t la me11ciomula cnantía, una ,·ez cono
cida con1o lo fue por este J1Hl1lio; 

3~ ·Porque la demanda de 1\'Iarcos Forero no se <lirigió 
á obtener bieues ó valores que exce<lieran de tros mil pe
sos; pnes como qneda expuesto, la aceión ó demanda 
Yersaba sobre la uuli<lad de nn acto testamentario, cual
quiera que fuese, por otra ·parte, el importe ó total de los 
bienes hereditarios; y · 

4a Porque al comisionar el Tribunal sentenc.iador al 
Juez 1? del Circnito de Ubaté para qne nombrase peri~os 
qne, con vista de la demanda y tlemás documentos, fija
ran la cnailtía del negocio, 110 designó cn{tl de las tres 
<lemandas acnmuladas tlebía ser jnstipreniada, y uo pn
<lieron.los peritos estimar la cuantía de la <lenwntla de 
Hnliüad, que ;rú ltabía sido.tijada por quien tenía dereelto 
de hacerlo. 

En consecuencia, la Corte 110 halla fnnda<la la solici
tud de re,·ocación hecha por el apoderado sustituto doc
tor Bartolomé H.othíguez P., del auto reclamado,. por lo 
cual la niega. 

Notifíqnese, cópiese é insértese en ht GACWI'A Ju
DICIAL. 

VieJÍen ____ . ____ . _ . $ 130 

De ,Javier .l\faÚe. __ .. _.-- .. __ .. -- _ 
De Luis Marte. - . ____ - - - . ___ . - - - .. 
De Nicolás Arcón._ .. -- - . ____ - .... 
De Lo re uzo Cerva11tes _- ___ - _ .. - . _ 
De Pedro Autouio l:todrígnez. _ . -... 
De José V arel a. ___ . __________ . __ _ 
De JaYier Marte._. ___________ .. -. 
De Luis Marte. __ .. __ .. ___ ... _. __ . 
De Nicolás Arcón._. _ .... __ . __ .. _. 

EXPROPIACIONES 

A Pedro Antonio Rodríguez, tres re-

20 
20 
20 
10 

. so 
12 
35 so 
S .. 

35 40 

ses, avaluadasen .................... $ 4S 
A Teodosio Moreno, una res, a valua-

da en .. _ .. _ . __ . _______ . __ ... ·. _ . ___ . _ 12 

371.20 

. 60 -· 

$ 431 20 

Aproha<la la resolución de la Comisión por la del Mi
nistro del'l'esoro, uúmero 2,S49, de feeha ,;~intlsiete de 
Mayo del mismo aíio de mil ochocientos noventa .y dos, el 
apoderado del demandante interpuso apelación,pára ante 
la Corte, y, concedido elrecnrso, se procede á re::;olve'i'lo, 
previa la si1stauciar~ióu qne le corresponde. · 

Fundó su negati ''a la Comisióu e u que los docu1~ent.os 
preseutados en apoyo de la (krnandu no teuían v~lor pro
batorio, porque no se habíau recono~ido las firm,as·qne 
llevan al pie ni se hatía comprobado el ·car{tcter oficial 
<le los firmantes. 

En cnmplimiento de autos para mt~jor proveer; dicta
LUIS M. ISA.ZA.-ABRAHAl\'1: FERNÁ.NDEZ ·DE Sü'l'O. dos por la Corte, se han corregido los vicios.de que ado

lecían los recibos .Y demás documentos traídos al expe
CARMELO ARANGO M.--BAL't'ASAlt BOTERO URJBE.- diente como prueba del eréllito enso reeonocimiento se 
JESÚS CASAS RoJAS.-l\'IANUEL E. CORRALES.-Tiumo vide; y se ha j•.tstificarlo qne por no haberse presentado 

A. Pol\IBO.-Gabl"icl Rosas, Secretario. los dichos empréstitos y suministros {t la Oficina General 

l
la cueuta comprobatla de la recan<lación é ·in:versión de 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Corte Suprcnw de Jnstícía.-Bogotá, Diciembre ctwtro de 
mil ochocicnto.~ noventa y cnatro. 

Vistos: Por resolución de veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos, número 3,503, la Comisión de 
Suministros, empréstitos y expropiaciones nPgó el reco
nocimiento del crédito de cuatrocientos treinta y un pe
sos ($ 431) y los intereses de una parte de esta suma, re·
clamado por Teo<losio J\'[oreno, cesionario, como proceden
te de los siguientes snmini::;tros·y expropiaciones hechos 
al Gobierno durante la guerra civil de mil ochocientos 
setenta y seis e'~ mil ochoéientos setenta y siete, de CUJ'tt 
efecti \'idad hay eoustancia en los uúmeros 1,683, 1,686 y 
1750 del Diar-io de Bolí¡;ar·, de veintiséis y treinta de }\fa
yo y ocho de Septiembre de mil ochocieutos setenta y 
siete, respectivamente: 

SUMINlS'l'ROS 

De Pedro Antonio Hodrígnez-.--. $ GO 
De Manuel E. Algarín.-- .. __ - . -- . . 40 
DeJoséVarela ..... ·-···-··--··-· 10 
I)e Felipe Varela.- ....... -- -·--. - 10 
De Nazario Cervantes-- ... -.----. . 10 

Pasan .... __ -.· .. -- .• $ 180 • , 

<le Cuentas, uo ita sido posible practicar el cotlüo pre,·eni
do por el § 2'! del artículo 13 ele la Ley 44 de 1SS6. Bl 
Fiscal especial de la Comisión, en Yista de Yeintidós de 
No\iembre último, pide se reconozca el crétlito demanda
Jo, cou la sola excepción del lH'OCtJdente de los suminis-
tros de $ GO y $ 40, hecllos por Pedro Antonio 1:::-odríguez 
y Manuel E. Algarín, respeetivamente, porque las fechas 
de los correspondientes recibos son posteriores al sietc.de 
Agosto <h~ mil ochocientos sotenta y siete, día en que ter-· 
minó bt gnerra de mil ochocientos setenta y seis ú mil 
ochocientos setenta y. siete. Respecto de esta excepción, 
la Corte observa qne resulta!l(lo de autos que.Ios stuni
nistros expresados se hicieron durante la guerra, aunque 
los recibos llevan fecha posterior, no se puede desconocer 
el derecho que ellos acreditau. 

Habida consideración {t lo expuesto, la Corte, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad tle la le;y, re,·oca la ¡n·oyidencia apelada y reconoce 
ú cargo de la Nación ;r {¡, Üt\·or <le 'feodosio l\'lorCJlo,· Ye
eiuo de Rnrrauquilla y cesionario de los créditos deman
dados, la suma de cuatrocientos treinta y nn pesos ($ 431), 
sin in te reses. . 

Notifíqnese, cópiese, publíqnese en la GACE'l'A.JUDI· 
CIAL, y devuélvase el expediente. 

'LUIS M. IS.AZA.-ABRAHAl\'1: FERNÁNDEZ DE So~l'O. 

CARl\IELO ARANGO 1\'L-BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.

JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-LUCIO 

A. POMBO.-Gabricl Rosas, Secretario. 
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el predio llamado Las .Merccrles, de propiedad de 1\:lariauo 
Duque, y eon los resguardos <le indígenas de Snua. En el. 
segundo de los eitados memoriales se indicaron como de
mandados, además de l\fariauo Dnq ne, rlc quien se dijo 
era representante Gonzalo A. Dnqm·, {L Pe!lro J. Castro, 
como Síndico del Distrito, y á Berno Nieto, Joaquín So
lano Horrero, Toribio üaita, Mareos Villalobos, Valentín 
Pineda, Panla llfusnsú, vecinos de Suba, y {L Dolores Pa
rra, ''ceina de Bogotá. . 

Al notificarse la demanda, Castro manifestó ~lO ser 
Síndico del Distrito de Suba, por Jo cnal se Jtotificó {t, 

Agustín de Urbina B., en calida<l de trll, y Valcntín Pine
<la manifestó también que "él no era propietario de mHla, 
sino qne apenas vida en nn terreno qne es del seiíor J¡fi
renzo Gao11a." 

Hechas las notilicaciones {L los demandados, el Jncz, 
por auto de siete tle Febrero de mil oclwcientos n.m·enta. 
y uno, seiíaló las (loce <le! día veinticinco de ese mismo 
mes, para qne tm·iese lugar la diligencia de dcsli11tle .Y 
amojonamiento co11 los peritos qne nombrasen las partes. 
Mientras tanto Lorenzo Gaona pidió que se le tuviese 
como parü•, y el Juez le reconoció t.am biéu como deman
dado. 

No hauiémlose practieatlo la diligencia el día señala
do, al fin se verificó ésta en los días quince y diez y seis 
de .Junio, y oído por el .Juez el tlictamen uniforme de los 
peritos IA1is l\'fontalvo, Isidoro Gaitán é Isaac Vega J\{o
gollón, aquélresol\'ió: "que la línea descrita por·Jos peri-

2:~1 tos es la divisoria por una parte <le La Camel·ia ó Cone
jera., con terrenos que fueron de los resguardos de Snha, 
y por otm, de la misma Oon~jem c<;m la hacienda de Los 
Mercedes, del sefíor l\fariauo Duque." Dichos peritos, en 
1111 todo de acuenlo, expresaron el sig·uiente dictamen en 
la diligencia del día quince: "Desde la cerca de piedra · 

~32 que e:Úste en el potrero denominado Gacha, toda ella en 
:,;u extensióü hasta tennitiarla; desde el término de ésta, 
por una línea diagonal ~· recta, ~-endo á buscar la antigua 

232 orilla del pantano que hoy 110 existe por hauer secÚ<lo 
dicho pantauo en mm cxteusióu cousitleraule, pero que sí 
hay rastros y señales del punto basta domle iba, distin
gniémlose por la parte alta y baja del terreno; por toda 
esta orilla; en direccióu al puente <le Las Jllercerles, que 
que<la en el extremo occüleutal del potrero Gacha; (le 

------ .................................................................................. este puente, líuea recta, á dar· con un mojón (le piedra 

CASACION 
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colocado frcnt,e al puente denominado del ÜOJtejo, qne 
existe cu el cüiniuo tfue va de Suba para Cota y Chía. Las 
razones e u q ne fnndau este <ljctamen son las siguieutes: 
F Por los títulos de propiedad que se les han Bcfíalado; 
2a Por los informes recibiúos de diYersos propietarios de 
terrenos denominados resguardos de Snbn, que les .han 

Corte Suprema de JÚsticia.-Bogotú, D·ir.:iemln-e 8.¡etc de informado que éstos no iban sino hasta la orilla del pan
tano; 3~ Por haber encontrado en la mayor parte de la 

mil ochocientos noventn y cuatro. antigua m:illa pedazos de V}illados antiguos y nlstros de 
hauer existi<:lo éstos en toda la extensión <le la líuea; así 

Vistos: Por memorial de fechas seis y catorce de J\iar· como también de haber recibido informes de existir 'Tarios 
zo de mil ochocientos ochenta y llUCYe, Gil Solano B. es- m~joues de ·piedra que limitan los lote'i repartidos /L los 
tableció ante el. Juez 1? del Circuito de Bogot{L tlltjnicio iml~genas (le Suba, y hn,llarse dichos mojo11es precisa
especial para quM se procediese al deslinde y amojo11a- mente en la autigna orilla del pantano." Aquí se snspett
miento de un predio de sn propiedad, llamado Camelitt ó dió la diligencia, y al <lía siguiente se hizo el amojona
Oon~jem, nbic:úlo en el distrito municipal (le Snun, pcr- miento del modo siguiente: "E11 el punto .denominado 
teueciente á <licito üircnito, en la parte qnc colinda con' Puente de Conqjo· se seílal6 como m<\j6n nna; piedra para-
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da que. se encuentra allí; de esta piedra, siguiendo~~ 1 . "4. 0 Desde q~lC.nnuió el seiior Lleras 1:oseo yo el mis· 
línea reeta, á dar al pneute de Las Mercedes, don~l,e lJay mo terreno, y nn f~nado esposo lo posej'O <lestle que lo 
una puerta, cl'rca á la cual se colocó com? mOJOII un? 1 bullo hasta st~ muer_te_. · . . . . . , . 
de los referidos maderos· de este punto, !mea recta, a "5. 0 La lmea dtvisoria reconoCida y que h,t extstt<lo 
lmscar otro madero qud se colocó como mojón c11 la desde hace más de treinta afíos entre el terre11o de La. Co
pat:t.e suroeste de la tierra de que está en posesión Celes- ncjcm ó Camelia y el mío es la qnc sostengo en esta de-
tino Aeostn · de es~e punto, línea recta, por una chamba manda. . . _ 
de construcdióu autio·na, {t dar {t otro madero que igual- "G.o La ehaml?a qne hoy existe, y q_ne he SCI~alado 
mente se colocó come~ mojón en el límite de los terrenos como línea divisoria, fne heeha por los mismos !lueuos de 
ocupados por los señores Celestino Acosta .Y Ijm:enzo La Con~jem ~ Camwlüt. . , 
Gaona; de aquí, en línea recta, á buscar se1s moJones "Por lo d1cho, el terreno me ¡~crteneee c?n .J~lsto t.Jtn
más qne se colocaron {t orillas del antiguo pantano, y del lo y lo he adquirido (le hneua. fe, y tengo :_t llll fa,·or la 
último de los mojones citados, Jíuea recta, hasta encon- prescripcióll adquisitiva, la cual alego también." 
trar el pie de una cerca de piedm qne mHTc U!< Oriente á Estimó la aeeión la demandante en mfls de cuntro mil 
qc~idente, cerca que termina en el, cami1;o de Suba Y ()ne pesos, y presentó I:_t hijuela formada á ~n f¡~vor. . 
llllnta el potrero de GaclJa por el Sur." En ese est:ulo de Bsta demanda fne reformarla por Libono D. Cantillo, 
la diligencia, se hizo constar qne Joaqníu Solano Bonero como apoderado de ht demandante, en el sentido !le diri
ofreció al Juez presentar la !Jijuela c11 que cm.•sta qne es o·irla contra Joaquín y Sixto Solano B., en el cm·ú?ter (~e 
copartícipe e:1 Uamcl-ia ó Con~jera, con el obJ_eto de que ~onclneiio ele La Oonqjera el primero, y como ceswnano 
se le tenga como coa.clyuvaHte de su lJermano G1I Solano, de los dereehos de Gil Solano el segnllllo. Dados los tms
ó sea de la parte. dl'lllliiHlante. "Di,;ptwstos y eolocad!?S lados respeetivos, de,;pués !le uo haberse obtenido arreglo 
los mojonPs, coHtiHúa-.la diligeneia., el :seiior Juez re,;olviÓ amio·able amhosdem:uHlados conteí:itnron por memoria
lo qne se dijo yú., y por auto del veinte <lel mismo .Jnnio les tic vei'nte y veiutienatro de Abril de mil ochocientos 
ordPnó dar trasla(lo de 1<~ dilig-encia. de de"_lind~ á los noveuta y tres, foj<t~ 2t; y 2!) del cnadern1~ uú~nero 3: 0 , y 
dneiios de los preflios colmdantes, por t.reí:i ellas a cafla ambos negaron los heehos en qne ella se fnmlo, .r prmel
uno." . . . . . . .. , . , palmente el !l~ qne la línea divisoria ~ea la pr~tendi!la 

El ve1ntmno de SeptiCmbre s1guwnte )H!llo Joaqmn) pm· la demaudaute, supnesto que ella m1sma eonfiesa que 
Solano B. _qne se le de~.:larase eondueíio de _la haeienr~ad~ la zanja ó_ chamba fne ahierü~ pot· el padre !le los deman
Lct Camclw., para los efectos legales,~· as1 se ordeno po_I dados, y cst.a uo tn\·o otro ol~¡eto que el !le seear la lagn
el Juez, mandando que se le t.uYiese como parte ~u el.Jm- na ó pantano, pero no el que sirviera de lindero. 
ci_o. MiPutras. tanto se liHl!í,a. agn·eHI~J <~1 expeth.ente .~e~- I1oreuzo Gaona, por memorial de veintidós de O_~tubre 
pm de ht partHla d_e defnnetou de Gil Sol;wo B., :Y nn cu- de mil oelweit•nto::; IIO\'enta y nuo propuso tambten de
tificado ~le! Notan? segundo (le Bog-o~a, ¡mm a?r_etlttar manda 1]e oposición al deslinde, ¡:ero el Juez la ¡]e\·olvió 
q~te I:L tllltad 1_le la finca ll,an~a!:.a Ca,!ncl/Jt. o~ Co?U[JCW ha- por no e~tar de aenerdo con Jo diS]HH'sto en el ~~rtículo 
bmstdo Vl'IILlitla por a.qu~I :~. ?Ixto SolaiH_J B. . . , !JJ2 fiel Código Judicial. Por memorial de diez y nueve 

Por mem01:ml<-s de \'üintH:IIIeo flp. Jnnw .Y vetnt_ulos de de Novie.mln·e sio·nieute fue corregida la demanda. por Fí
Oetnbre de mil ochoeientos IIOYentay uno se o1mswron al dolo Gollí'::'tlez c~u 10 apoderado i'le Gaona y e11 él se ex
deslin!le praetieado los dem_n.ltdad~s _Dolores Pana ll_e pusieron las si'g·uientes rnzo11 es: "p POL'q¡w la tinca lla
~leras y Lorenzo Ganw_1, quteiH'S_," a Vli;t~Hl de esa oposi_: mada L¡t Conejera, qne e;:; propiedatl 1le Jos seiiores Sola
CIÓif.Y de 1? que p~·e.senb~ el nrtiCnlo 212 de la LeylOI:l nos esttt pcrfectameute alindera!lay amojonada; 2~ Por
de 1~!)0, Yl_g-t:n.te ya, _asur_mernn el car:'ícter d_e_de,m:~I_Hln:1 ~- qud esn l1aeienda colinda con un:t antigua lagnua, hoy 
tes en el_ JlliCIO ordtua~'H!, que cm1 t'<tl motno s~ Slgmo. seca y que es propieda<l de los indios de Suba, como se 

.'~oaqmn Solai_IO B. pi~!to, Y obtnvo ~¡11e se 1~ tli~se, P_ü- probará, .Y Jos seíiol'(:S Solanos ¡weteuclen liudar eo11 te
S(;swn de h\pore~ón de~lnHlada Y no drs¡nltada. de sn tne- tTeuo de Gaona, para apropiarse el biet~ exteuso tCJ:reuo 
d10 de ./;a. Omnelw. . ' . . . , del reRo·u:nclo secado secada la lngu na a cousecuenma de 

Bn el mernorial 9ue Dolores. r:•~rra .<~: Ll;ras dmg-10 trahah~ !le disecació;t lJecltos por los dneiios de la hn
al Juez para formalizar su oposwwn, _f(\]:1 1 .... , emulemo eienda de Las ilJercciles sefíores Carlos Zapata y Jenaro 
número 3.

0
, dijo: '' q ne rlcmanda.ba á Gil S~la1,10 para qne San tama ría. 3~ Porq nd se ha !techo !lesa parecer un m o

con su audiene!a se deelarase qn~ pertenec!<t ~t.l<~ d?;nall- jón que dall:t Yenladem direceióu {¡, la.líuea. que pasaba 
·dan te, en propwclarl, el terreno Situado en JUrisdtc_ciOn de 'por frente al teneno; 4a Porque el seíior Juez saliente, 

Suba, en la verecla de 'l'una, ~:demarcado por l~s hn~leros basúmlose e u el dieho de los seiiores SolaDos, ha colocado 
sigt~ientes: al . Norte, la ha_Cienda de La Con~Jent t~ Ca.. dos pn Jos enterrados en m1o y otro latlo del terreno,. ex
mclw ;' al Occidente, con tH'rras_ de P_anla .M.usnsu; al presamlo en la dilig-encia que se extendió que el lindero 
Snr, con el resto del terreno de mi propiedad, rle,tenal se pasa líHea recta, tomando esos palos por uase ó extre
q_uiere desmemlm,n· layarte qne rec~amo; Y. al Este, _con mos.' Siendo de advertir, dice el apoderado, qne el ten'e
tienas de Valent111 Pureda; que se nnpruebe el deslinde 110 del seiior Gaona. no coliuda eon la hacienda de L(t 
en referenc_ia en la parl.~ qne !n~ a~eeta, Y. se declare, en Conejera, y eonclnye ofreciendo probar con testigos que 
eon¡;;ecnenc~<~, qt~e la lm~a. dmtsorw de nn tel'l'eno con el ellit.Idero c.ou la lHteieiHla de Lu Conejera es uua chamba 
de_ Lct (~'mteJera o Camclw, es _por la c:hamba que hoy eoustruítla por los 1nismos sefiores Solanos, que divide la 
existe, o sea la parte más baJa pot· donde corren las e ha m ba en !los partes." 
aguas." . . .. . . Couto la demanda de Gaona.sc (lirigió solamcute eon-

En el miRmo memor1al diJO la !l(•mandante que los be- tm Joaquín Solai10 B., el Jnez la adniitió así conC:'g-ida: y 
clJos en que fundaba sn dentatala son:_ ordenó qne se diera traslado de ella al demaudado y se 

"l. o Ese terreno lo hnbo el seíior Martín Lleras, mi citase á las partes para eoDfereucia amigable. La eoufe
fiuado esposo, clnmnte la. sociedad conyugal, por compra rencia tnvo lugar, aunque sin resnltrulo alguno, y la de
á P:tula 1\Insmn1 y{¡, Joaquín Forero Ij., según eseritnms manda, qnenofuc eoutesta<la. por Solano, seahrió (t prne
públicas otorgadas en la Notaría 2~ de este Uíwulo, ú 1:) ba por auto de tres de Diciembre de mil oehocientos 
de Agosto de 1886, con el número 627, {t la primerá, Y á noventa y dos como se abrió ft prueba también la d.e Do-
22 de.l\'Iarzo de 1887, bajo el número 005, al_ seg_undo .. No lores Parr~t !ld Lleras, por auto de veintiséis de Abril de 
preseuto estas eseritnras porque me, lJa_ Sido Imposible mil ochocientos noventa y tres. · 
obtener el t.estimouio de ellas en el termmo del traslado Practicadas las pruebas qne se solicitaron por las par
del deslinde. , . tes, entre e1)as una inspección ocular solieitatla por Gao· 

"2:• Por muerte del seiior l\fartíu I1ler.ns quedo di- na ei.Juez pronunció sentencia el veiutinne,-e <le Sep
snelto el matrimonio entre él y yo, .Y éu eljuiei~ !le suce- tie'n1bi·e de mil ochoeientos no\·enta ~~ ti'Ps, .en la ctú!'~e _ 
sió11 se me adjudicó tal terreno, á cuenta de mis ganan- resol\'ió lo siguiente: · · 
ciales. ". _: _ Bl lindero de la hacienda de La Conejera con el 

'' 3.o Ese terreno lo poseyeroil los Y_endcdore:<> al se~lor terreno_ de Lorenzo Ga_ona, 9ne est~t, :ti Sur de aqu_élla, 
l\fartíll Lleras y sus causantes por mas de trell!ta auos. pasa por. la chamba o zanJa que sn>e actualmente d<?, 
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·tlesngüe ni pantnuo que había antes entre el fundo de ''Estas ·doctrinas legales, dice el recurrente las ba 
Gaona y el de Joaquín Solano, que es la referidrL haeien- llesechntlo el Tdbunal mi la senteiwia <le cuyo re'curso se 
da. Dicho terreno de Gaona es el dre qne se ha hablado trata, y las lm desechatlo porqne no:;; ha condenado á mi 
e1! la. parte mo_tiva. rle_ este fallo, y los lintleros de él, se- hermano .v á mí {t. someternos {t. las lH'Ptensiones de los de
gun la rPspeettva escrttnra, son: 'por el Orit>lltc, con te- rmtn<~antes, sin que éstos ~~a:~·a11 probado su deuwnda, ó 
rreno de Antoni-na. Nene¡ ne; y porlos otros tres costados, sea stn que se haya ex h 1 b1do por ellos el título rt~¡.dstrado 
cou nn paralelogramo reet{nJgulo que forma el terre11o de con qne se acretlite que el pedazo de tierra dispt~tado les 
la misma Neuque y de üiriaco Nt>tH¡tte; y tndo Pl demás perteneeP." · 
terreno lintla con el terreno de Pnul;t Bene<1o y Toribio No debe pcnlerse de Yista que los dematH1antes Dolo
üaita,¡ pOI~ el Nortt', COII la IJ<tcient1a <~'e La Cm;ljcra; al l'CS Parra de Ller~tS y LorellZO Gaona ]Jall fundado su 
Occident·e, co11. teneno de la familia· Quinelte; y por el opo~ició11 al_ desliJH~e VPrilica<lo en quinee y dicz y seis de 
Sur, eon el camellón que Ya pnm Las Mercedes;' Jnmo de· mtl odJOelt"IJtos non•t1ta y uno, de que ~'C hal1ló 

"2. 0 Pertenece en propiethHl á ]a. sefíom Dolores Pa- al prineipio, ct!" que la línea fijada en él eomo tli\"isoria 
rm de J¡]cras el terreÍ1o situatlo en jmisiliceión del nntni- entrn el pn~dio de L(t Concje1'a Y los resg;unnlos de Snba, 
cipió de Suba, en la Yereda. de Tnna, dcman:ado por Jos le~ cerce11a {t los tlenmndalttes terreno de su Jll'opiedad v 
linderos siguientes : al Norte, la ltaeielllla de Lct Cmwjcra. que los prefl ios de éstos proceden de los tenenos cono'ci
ó Camelia.; al Occidente, con tierras de Paula M usnsú; dos con el no m hre de rel'p;nartloR; de tnanera, que si los 
ni Stu, con el resto del terreno tle su propietlad, del cual tales <lematHlantes no lHtll exhibido títulos que. acretliten 
~e quería desm~mbrar la parte que rl'clama; y al Este, que ú. los rt>sguardos de los inr!íg·enaR de Suba pertetll'Ció 
eon tierras de Valentín Pineda; . alguna ,-ez el terreno de la disputa, es claro qne 110 tienPII 

"3.o El lindero (le dicho predio, por cJ]a(lo Nortl•, eon dt>recho para oponerse ú la línea trazada como divisoria 
la lüwienda ,]e La. Oonr,jera, de Jonquín .r Sixto Solano, en~re tliciH•S resg~Iarrlos ~· La. Conf!jem, siendo como es 
pasa por 1;'1 1nismo punto qne por el propio lado se ha di- endeute que los tltulos de los dueños de e:;;te último pre
cbo respeeto <le! pretl io tlc Lorenzo Gaona; dio le dan como Ji ndcro á Le~ Conejera, por el lado Sur 

"4.o Que,l:t moilitiea(lo en estos términos d t] 1:slin<le los resgnan1os ele Suba. (YéaRe la escritura número 170l 
que rsc hizo en e] mes tle Junio de mil oehocientos no\·en- <le mil oehoeiPlltos setenta, folios 10 vnelto á Hl cuaderno 
ta y uno· nÍlml'.rO 9, por la eual vendió Eloy Cal:'tro á l\•r:~litón Es-.. ' . "5.o En eumplinliento de lo que matHla el artíenlo 144 cobar la parte t1~ la a11tigua haeit'JHla de La. r:onqjem. que 
de la 1Ai.Y 105 de 1890, y en Yista tle lo advertido en los hubo por herencw de sus padres Y la cual llamó Ln Ca
autos de ft>chas n•intitliiO de No,·iembrc de mil oehoeien- mcl-ia). Esta misma. lLaeien<la, Y por los misrnoR linrleros 
tos no,·en t'rt y HilO y yei n ti siete de· gnero do mi 1 ochoeien- pasó ú ser propiedad del. padre de J oaqnín Solano B., ~; 
t«.'R 11m·cnta ~T tres '(tmadernoR 3~ y 5°), se eomlcna. ú .Jmt- pot· mnerte del padre pertmteee hoy {t, sns hijos. · 
qníu 8olano, qne no <:onte.stó la denianrla tle Lorenzo La f!eman<lante Dolores Parra de J,leras no acompaiíó 
Gaona, {¡, pngar (t. éste una mu:ta, de cincuenta pesos, y ¡;e ú sn demau<la las escritnras de eompras hechas por su es
eóndena {¡ Sixto Solano, qtw 110 contestó oport.nuamente ¡].JORO Martín Lleras (t Paula l\lusnsú y ú Jo. aquín :Forero 
la dematHla de la seiíora Do!Pres Parra t1e Lleras, {t, pa- L., y tampoco las produjo después como p'rueba. Fue el 
g-aJ:Ic {t ella unn. tnnlt.~t rle eincneutn pesos; y demandado quie.n hizo venir ú. los nntos esas escrituras 

"G.o No se hace condenación especial en eostas." que corren de folios 5 ft 10 del cuaderno número 7.o La 
N o ti fieatla eRta sentencia, se a peló de ella por los de- prime_ra, bajo el número . 627, tle treee de Agosto de mil 

mmHla<los .lo:tqnín y Sixto Solalio B., y por t•l apoderm1o ochor;wntos oeh~nta Y sets, otorg-n(la por Panla l\hisusú ú 
tle IJi:ll·enzo Gaona, y concedidn la apelación para ante el 1\'Iarttn J,Jeras, dwe que le '~etH)e nn terreno ubicado en la 
'rribnnal'Snperior tlc Cnndinamarca, se remitió el expe- Ycreda de Tnna, ~n el Dtstnto .de Snba, qn? ltubo por 
diente y se sustanció la segnnrla instaucin, durante la coJ~lpm á ~'Jnstaqpta Y Tatlea. Qnmche, y que ttene los si
cual se produ,ieron· nuevas pruebas, entre otras, una se- g-met~t.es lmderos =.por un cos~ado cot~ ~1 pctnta.no de La. 
gn 111la inspección ocular. ConeJera, <le: proptedad del set~or l\fehto11 Escobar, etc. 

El 'rribnnal, para fundar sn resolución, no hizo otra L~t otra cscntura, ?torgad~t baJo eluúmero ~05 el veinti
em;a que rPprodHcit· los razouamieutos·dc la sentencia <le dos de 1\'ht~·zo ~le nnl ocbocie_n_tos oeh.~nta Y. SJete, es en la 
primera iust.aueia, la enal contirmó, y condeuó {t los ape- que.Joar¡mn_l!orero L. ve~Jdt<?ál\fartut Llera!'\ un derecho 
lantPs Solanos cu las costas del reeurso {t fa,·or t1e Dolo- de tJerra ubJCado en el Dtstnto de Snba, en la vereda de 
n~s Pnrm llc Llcrns. · Tnna, que estú proinrliviso en nn globo de terreno cuyos 

Notifica<h por etlieto la sent•:ncia <le! Tribunal, ,Joa- linderos genen~les son: :--- por el N:orte, con la haeien
qnín Solano B. iuterpnRo oportunamente eontm ella re- <~a tle Ln Co~uvera, yrop1edarl del señor l\felitón Escobar. 
cm·so de casaeión, y desde el escrito en qno lo interpuso ~n esb~ e~~ntnra dwe el_vendedor: "que queda_obligarlo 
señaló co1no eaus:1lcs para fnndarlo, la p y 2.~ de las a la cnccton Y sanemmeuto del derecho d_e, !terra que 
enumt•ratlas en t>l mtícnlo 369 de la Ley 105 <le 1890. Con- veude eu su P•.•rte seca; pero, que <;s ~?ndJCtou de ~ste 
ceilido el reeHrso y traído el expediente ú esta Snperiori- coutrato IIO sahr ?1 ve11dedor a la evwctou Y.saueannen-

. tlad, se]¡¡¡ surtido en ella la tramitación que leeorrespou- to del_derecho de tterra qt~e YetHle en sn r.arte pantanosa, 
de; y la Corte proeede :i. ex;1.minar los. moti\·os alegados es .dee~r, en la parte r¡ue hnda con la hamenda de La. Ca
como fun(lamento <le la casación, dáclo que eoueurreu en ?WJm·a.:' 
el presente caso las circnHstaucias que la ley reqnil're El documento presentado dnrant.c el término de prne
pa.ra. la atlmisióu del recurso, conforme a.l artíeulo 381 r.fe ha por el apoderado de la demandante y qne el dema.n
la J_,ey 105 de 1890. datlo ha aeeptallo eomo fehaeieute, es la eopia de una 

· El reeurrente, al expresar los moth·os que sin·en de actll, autorizada por Gabriel Sandino G., titulatlo apode
fundamento á. la primera de las causales alegadas, dice: rado general tle In. comunidatl de i11dígenasde Suba neta 

":Es doctrina legal que el que afirma una cosa es el que·se dice tomada del libro de la Junta de padres Zle fa
qúe tiene el deber de probarla (artículo 543 del Cótligo milia, e:xte.ntlida el ,·eintisiete de Dieiembro de mil ocho
.Jndicial), nsí como también· que el demamlante es el que eieutos setenta y nueve, en la cual se hizo eonstar "que 
debe dar la prneb~t sobre el heebo ó la cosa qne 11eg·are el el . administrador de la eomuuidad, sefior Fruto Ca ita 
demandado, el cual habrft de ser absuelto no riroban<lo tomó la palabra y dijo: que tanto él como los seílore~ 
aquéllo neg-ado. (Artículo 543 deleitado Cóilig·o). ' Sebastián Torres, Toribio .Y José Caiú, mieinbros de la 

"Es doctrina igualmente legal qne la trúdieión del junta, tenían el primero _tlos predios y los ott'os uno eada 
dominio eti los bienes raíces se eft;ctím por medio tle la uno en eontact.o cmt el pantano que sepan~ el resguanlo de 
iuseripción tlel título en la olicina. <le Rep;istro de iustm- la haciep,lü de .Lct Conejera; y qne enmo.en las adjudica
melitos públieos (nrtículo 75G del Código Ci\'il); así eo111o eioues q'tte en el valle de Suba hizo el seiior <1oet01~ J_,eh:a 
taml>ién que ctlHiltlo se Yen tila el dereeho de prol)ied:u1 i\'Iillún, se menciona r¡ne tot1os aqnellos dereehos lleo·an ltas
e)J, bienes raíces, no es ~H1misible otra prueb:'t. en sn defen- ta ltt orilla del pant((.1w/ tnnt:opor lo insignitieant.e <le aq ne
sa que· la eseritnm pública tlehi(lamctitc ·regiRtrada (artí- !lit peqnefi<t fajn, co1n~) porque lo natural es que. el lindero 
culos 1760, 1875, 2G7:3 ~;·2577 del üócligo Ch'il). · · sen. el corazón de llíclw pauta11o, ó sea ponlon<le corro 
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el agua, creía conveniente somctm· ú la .Junta la siguiente 
proposición·: rleclúrase que los predios de SellasWin To
rres, .José, Toril>io y Fruto Caitn, etc., ubicados limlando 
eón el pantano que sepnrn. el resguardo de Lu Conejem., 
litnitan con el canee 11atural por dolllle corre el agua, sien
llo, por consiguiente, parte integrante 1le sns propiethules 
la peqnefía faja lle pantano lilltlamlo co11 Lct Conejem. 
Lcí1la que fue esta proposició11, la ,lnnta la aprobó por 
nnanimidnd, y no habiendo otro asunto 1le qné ocuparse, 
se len111tó la. sesión." 

Ül)mo se ,·e, de las dos cscritnras 1le compra otorga
llns r~ favor de 1\fartín Lleras, qne son los únicos títulos 
nue obran en el expediente de los cmtles derint sn pre
tensión la dema11dante, 110 aparece otra cosa si11o que los 
1lerech(•S de t.icna comprados por a()nél, te11íau por lill
dcro, por u11 costado el ¡m111 ano de La. Conl)'jera, de pro
piedad 1le l\ielitó11 Escobar, según la prinH'nt de diehas 
escrituras, y según la segundn, el tlereel.to Yentlido pot· 
.Forero h linqa. por el :Norte con la hacie111la 1lc Lct Co
·¡ujera., propiedad del mismo Escobar. Es claro, por con
~:;iguicnte, que de estos dos títulos no han poclillo deducir 
los peritos que practicaron la inspceción ocular con el 
'l'ril>nnal, el hecho qne HirTió de fntulamento á la senten
eia. para decidit· que ci lindero e11tre Lct Conejem y los 
1:qsgnardos es la "zanja abierta para tlesecar el pa11tano y 
nó la orilla de éste, que fue la fijada por el Juez que prac
ticó el deslinde. Pero lo que manifiesta más claramente 
el error de esa decisión, es el docnmento exltihido por la 
demandante, que acnlla 1le trallscril..Jirs(', el cual, aun 
cuando 110 eonstituye títnl9, por()ne no puede tener ese 
ea.r:'tcter laproposición aprobada por la .Junta adminis
tradora de la comunidad tle indígenas, sí prueba con toda 
claritla.d ()Ue cnantlo se hizo la adjutlicación de los dere
ehos dell{esguanlo, tales dereehos sólo llegaban ltastct la 
urüla del pcmtcr.no. 

Lo que se ha dicho es aplieal>le nl título prcsentndo 
por r,orenzo Gaona en apoyo de sn pretensió11 como opo
sitor al deslinde, porque ese título que es la escritura IIÚ

rnero 578 de treinta de .Ag-osto 1le mil ochocientos ochenta 
y tres, por la cual compró ú Vale11tín Pineda un globo 

. de tierra situado en la vereda de Tnua, jurisdicción del 
Dist.rito de Suba., no da otro lindero al Norte que la ha
eienda de Le~ Oonqjent. 

De lo diclt"o se iufiere ()UO es fundarla la alegación del 
recurrente, en cuanto sostiene que los demand:mtes no 
han dado la prueba que les correspondía sobre el !techo 
ó la cosa que negara el demandante y no han exhibido el 
título traslaticio del dominio que les dé la propiedad en 
la faja de terreno que pretenden como suya y que hacía 
parte del pantano ele Lct Conejera., supuesto que ninguno 
ele los que han presentado eomprneba que partn alguna 
1lel terreno ocupado a11tes por las nguas que f'onnahan 
tliclro pantano, l.tnbiese pertenecido al terreno de los res
guardos <lfl Suba; y por el contrario es el terreno lle es
tos rcsg-uanlos el sefía.larlo en las escrituras de Ln Cone
jera como límite entre cst<\ IHteictula y aqnel teneno. 

Y auarlc el rccuncnte: "La sentencia recurrida, al 
apreciar la prueba de inspeeeión, tleclarando al teuor de 
ella, comprendida la zona de lo que fue pantano dentro 
de los resguardos de Suba, de los cuales proceden los 
predios de los demantlantes Gaona y Pana de Lleras, 
incurrió en en·ot' de hecho y en error de derecho acredi
t:Hlos de un modo evidente eon documentos y actos au
ténticos que obran en el proceso." Al efecto ~ita. el t:ecu
n·ente entre tales documentos 'el acta de la Junta de los 
indíge1ms, de que se ha ltablndo~ In. escritura, pública de 
fecha diez y seis de Jn11io tle mil ochocientos ochenta y 
tlos, primeros folios del cuaderno número 4.o, en la cn;ll 
se lec qne el derecho de resg-uardo ,.CIHlitlo por Bruna 
Quinche {t Fruto Oaita y Panla l\fususú, lin<la por el 
Norte con el pantano, propiedacl del Heiíor l\fclitón Esco
ba,r, esto es, con ]~n Conqjera., ¡mes dicho seiior fue tlue
fío anterior 1le este predio; la escritura pública de trece 
de Agosto ele mi.l ochocientos ochcuta y seis, citada yá 
(\11 cHta sentencta, en c¡ue consta la compra hecha por 

- Martin Lleras del 1lereelto de !'aula 1\'fususú, y qne le 1la 
por li11dero por nn costado el lUtnta:Jto de Lct Conejerct, 
dí3 propietlntl de J)'[clit<í•l Ji]scobm· ¡ )a diligcnej~ misma 

del deslinde y a111ojonamiento tlc Ln Conrljem (fojas lOO 
y 101, cuaderno número 1. 0

), en la cual se lee qne la ori· 
lla de lo que fue pantano está deslindada de los resguar
dos de Suba pot' u11a serie de mojones ele piedrn !tallados 
allí y ()lle varios indígeuas asm·eraron ser el límite hasta 
d_onde les ndjudicaron las tierras 1le los resguardos, y úl
tunamentc las escrituras públh:ns por las <maleiS se lta 
transmitido la propiedatltle la hacienda tle La Conejera 
(folios 10 vuelt0 á lü, cuaderno número 9, 1 {L 8 cuaderno 

, ' ' uumcro 1.0 , 14 a 21, cuatlcmo níunero 2.0 , 77 {t 7fl, cua-
derno número 1 ?), las eua les nniformemente seiialan como 
lindero Snr de dfcl.ta haeiemla los resguanlos de Suba, y 
cn consecu2ncia, por no llegar éstos sino hasta la orilla 
del terreno p_antanoso e11 otros tiempos, según los tlocu
meHtos r~laciOilados, fija11 esta orilla como lindero. 

Bl principal argumeuto tlel .Jne;~, de la primera iitstau
cir, y que ha acogido el Tribnual, lo tle1Ince de los términos 
eu I)HC está expresado el li11dero Sur en las eserituras tle 
los duefios tle Lct Conejera, y que dice así: "Del puitto 
llatna1lo El Sal-it:J'e, e11 ()He n:we nmt YeiHt <le pantano, eu 
dirección al Occide11te, lin1laudo con resgnnnlo de imlí
genas de Suba, hasta el 1mnto en que coucluye el potrero 
d~uominado Gacho, eu el cual punto se fijó u11 mojón de 
piedra." Y agrega. la sc11 tencia: " Si se traza u11a. línea 
rect.a desde el punto llamado El Sal,itre, que cstú al Orien
te, hasta el pu11to eu que se encontró el mojón de piedra 
de qne !Jablan los títulos uomllrmlo~, que está al Occiden
te, eu el puuto eu que termiua el potrero llamado Gacho, 
es claro por demás que el lindero Snr de la hacienda tle 
Ln Oonejem no solamcute 110 traspasa la cha.mba ó zan
ja que sin-e de desagnadQro ni panta11o, sino que debe 
estar 1nús hacia el Norte de dicha za11ja. Y no se podrít 
negar que es reda la línea que debe trazarse entre los 
1los puntos precitados, de acuerdo co11 lo qnc rezan los 
títulos, porque si {t ella se le da la direccióu que se le dio 
en el deslinde practieado e11 Junio de 1891, tal direcció11 
110 llcYar:í propiame11te el rumbo occidental sino el de 
Stuocste, y aquello est{t en manifiesta contradicción· con 
¡o afirmado e11 los títulos de los dneiios de La Conejera." 

En esta apt'eciación del .Juez y de algunos peritos, 
que Ita sido el fnndament.o, no para declarm· que el liu
dcro disputado es nna lí11ea recta del Salitre al mojón de 
piedra, sino la _zattja abierta para elesagnar el p<.mtano, 
encuentra la Corte que esa aliutleracióu por medio tle 
una líuen. recta se separa de los términos de la escritura 
de La Conejera, llcsde qne allí se dice que tal línea ti€ue 
la condición de qne 1lebe ser tirada liudamlo con los res
gnar~los 1le indígénas 1lc Suba; y si como se ha visto e11 
los trtulos qno han ltceho valer los demandantes, los res
guardos de Suba lta11 tenitlo por límite la orilla del pan
tano, no hay razón uinguna para que la línea trazada 1hl 
El Sal·itre al mojón de pierlm situado en el punto en don
de co11cluyc el potrero 1lenomi11ado Gacho, ve11ga á St!l' 

una recta quo atravesa11do el referido pantano, se sepam 
completamente de la. eondición que ella dcha tener, á s¡t
ber,_ qne quede lindamlo con los resguanlos de imlígenns 
<le Suba. f'o¡· esa razón la dirección dada {L la línea divi
soria en el desli11de practicado en Junio de mil ochocien
tos um·enta y nno, qnc partietHlo del punto de El Sal·itre 
fue por la orilla del pantano ú ciar al mojó11 de piedra 
anil.>a citado, es, en concepto de la Corte, la ,·cnladet·a 
lí11ea di,·isot·ia entro el predio de Le¿ Coneje1·a y el terre
Ho de los resgnanlos, sin que obste qne esa línea 110 sea 
recta, porc¡ue esta circnnstancia uo aparece ele los títnlos 
de propiedael de Lct Conejem, y porque es cierto ademús 
que, si esa línea se inclina nn poco hacia el Snr para 
buscar la orilla del p:mtano,siempre va á terminar al Oc
citleute, en donde está situado el Utntas Yeces citaelo mo
jón de piedra. 

Si ¡me!';, el concepto de los peritos, qne Ita sen·ido de 
apoyo al 'l'l'il>unal, tle ()ne al terreno de los resguarrlos 
P.ertcn?ce la 1_nita<l del ocupado antes por el pnnta11o, no 
t1cn~ t1tnlo mugnno ell qne apoyarse, y por el contrario, 
los tJ tnlos y 1locnmentos ()U e han l.techo YalC'r los demall· 
dnntcs es tú n dcmostrntulo q nc nunca tn vieron los res
guardos parte alguna en el citado tenc11o del pantano, 
e~ complet.:~mcnte infnnclatlo el fallo del Tribunal que ha 
sHlo lllaterm {lcl n:cnrso, y tlehe infirmarsc, ya porque 
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hay. ,·iolación de las disposiciones sw;tlwtints que exigen· ·halle, reserva para otro juicio In atljndieaciÓil'!le la cuota 
títnlo registrado para probar el dominio de los bienes qne pntliera corresponde.¡· al qne 110 ha comparcci!lO ó sido 
raíces, ya porque se ha ineurrirlo en error de derecho al emplazado. . 

· Pst.inlar como prueba fundamental del dominio la exposi- Rn e;;te mismo .inicio se Yc fJII!\ la Corte OJ'(]euó la ci-
ción. pericinl que nnuca puede tener ese valor. tación !le .Jos!Í María Brieeiio Memloza, hijo !le! Corouel 

En mérito de to<lo lo que se deja, expuesto, y en enm- .Bricefío Vallmena, 110 obstante sel' mr~yor lfe e!lad y per
plimicnto de lo que disponeu los artículos 50 y 60 !le la. sona d~ n!cur::;os pecuniarios . 
. Ley 100 de 1802, la Corte SuprCina, allminh;tmndo jnsti- De modo, pnes, qnc en el fondo la sentencia en~-a re
cia 'en nombre de la Hepública y por autoridad de la ley, forma se pide es an-e.glada ú derecho, (t pesar de la eqni
invali!la el fallo del Tribnnal Supnrior !lel Distrito ,Jucli- vocación en que en ella se illclllTió en s11 parte motiYn. 
eial tle·Oundinamarca, tle fecha onee de .l'.'Ia.,yo d61 prc- Observa también el reelamante qne Pll una parte de 
~>ente afio, moti·vo !le! presente recurso, y proeetle ft clie- esa misma sentencia Re 11 ice e¡ no José l\'ttría Briceíio m u· 
tar el siguiente: rió, eonf11ndiémlolo con Franeiseo, padre de Antonio Ni-

Los dCIJl~JHlantes Dolores Pana <le Lleras y Lorenzo ~olús, Y ~~ue h_nho cnor ta1~1bién ~\~1 el primer apellido <le~ 
G-a01¡a no han acretlitado el derecho qne.han preten!litlo twatlo. J;,s enllcnte la etpnYocamon, ]~ero ella no tn,·o _111 
tener para oponerse al deslinde de la hacienda de Ln pw!o tener ~fecto rn la parte resolutJYa !le la ,se~~tenma. 
Conc¿jera practicatlo el quince y diez y seis de ,Junio de En tal_vlrtn!l_sc. deel_am qne ~~o ha h~g·~r a reformar 
mil ochocientos uoventa y nno, y, en consecuencia, se de- L~ sentencm tle_d~e~ y sms de Nonembre nlt1mo, pronnn
clara, que ]a línea !livisoria qne ~;epam el predio de lli'cha ewlla en este Jll!eiO; pero se ael~ra en ~-~ sen tul o de ~Il!l 
hacienda, propiedad de ,Joaquín y Sixto Solano B., del la ?llr:ta que potha correspo1Hl~1: a los hiJOS tle l<'ra1~m::;eo 
terreno ·que fue tle los resguardos rle los indígenas !le ~neeJ~o l~len~loza, por los sernciOS del Coronel Jos~ ~·r:t-

. Snba; y que hoy pertenece en parte á. lo~ 1lenHtJHlantes, na Brwen~ yalbtwHa, p11ede sN recht_n~~Hla ~~n otr? .JlliCio 
es la trazada por el Juez en el mencionado deslintle !]e por cnalqmerade los !leudos !le ese 11111Itar, mclnSIYil Do
quince y diez y seis ¡le Junio de mil ochocientofl no\·enta lores Briceiio Mentloza. 
y llliO. 

Notifíquese, eópiese, iusértet;e en la GACWl'A Juur
CLAL, y devuéh-ase el expetliente. 

LUIS l\'L ISAZA.-Am~AIIA"r FK11.NÁNDEZ 1m SoTo. 

. CARJUELO Al1,ANGO }\f."'BAL'l'ASAlL BO'l'ElW UlUBE. 

JESÍJS CAsAs Ro.JAs.-lVIANUEL K ColmALEs.-Lucro 

A. Pmmo -Gabr-iel Basas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS COMUNES 

Curte Suprema. tic ,l'tt8t-icia.-Bor¡otú, Dicicm./¡rc cwth·o de 
mil ochocientos noveuta, y .cua.t?·o. 

· Vistos: El aporlera!lo de Dolores Briceiio :Memloza 
·solicita que sn refo!'lne la sent.encia 1le diez y seis de No
vim1Ihre de mil oehoeient·os no\·cnta .Y enatro, por la cnal 
~:~e eoncedió {¡ésta mm reeo111pens<t unitaria tle tres mil 
trescientos sesenta pesos ($ 3,:)G0); y para fn1Hlar sn pe
tición expre11a qne hnho error aritmétieo en la sentenein, 
porque á. su podertlante con·espo1Hle ínte.gramente la, su
nm·asiguada por los servicios tle nn Coronel á los denrlos 
de éstl", uua Yez-qne Antonio Nicolús Briceiio, nieto legí
timo del Corouel .José .María Briceiio Valbuena, es.);(¡, 
mayor de e!lml, cqmo lo acrctlita umt certificación qne 
acompaiia. á sn memorial, y porque la peusión !le que éste 
disfrutaba no se le otorgó por razón de los servicios de 
sn abuelo patern.:> el citado Coronel José l\fa.ría Hriceiio 
Valbueua, sino por los de sn abnelo materno el Coronel 

. José·l\faríl.l. Briceíio l\féudez. 
Es ,·enlad que h n bo u 11 error en la parte consitlemti \'a 

de la, sentencia mencionada en confuudir los dos abuelos 
de Antonio Nicolús Briceiio, ú causá de la igualtlad de 
nomhres. M:as ú pesar de esto no po!hía prescindirse de 
la intervención de él en el juicio, porqne 110 constaba 
qne fuera· mayor tle ecla1l, y, por el contrario,· el Ministro 
tlel Tesoro certificó qne dicho .Antonio Nicolás Briceiio 
disfrntaba de una peusión de sesenta pesos memmales 
basta el día eu que cumpliera \'eintiún ailos; y aun sien
do mayor de edatl puede ser qne se encuentre en caso 1le 
recibir recompensa por los servicios <le su abnl'lo pater
no .. La Corte ha establecido en m ucl10s casos el prece
<lente de llttcer citar (t los deutlos qne ¡mellan optar clere
fJho (t lJna recompensa tl)iljtnr, y eu caso de l}llü uo se les 

NotifíqneSL', cópiese é insértese en b GACETA Ju. 
DICIAL. 

LUIS M. ISAZA.-AnnAHAJ.\1 FmtNÁNDEz DJ~ So-ro. 

CllR~IELO An.ANGO l\f.-BAL'l'ASAn. BoT.J<iJW U1mm.-

JESÚS CASL\S llOJAS.-~:IANUEL E. COJWALES.-LUCJO 

A. I'o"mo.-Gabricl llosas, Secretario. 

Corto 8uprmua de J?tsf·icia .. -.Bo[JotiÍ, Diciclltbrc oi-nuo de 
mil oohocientos noventa. y cua,tro. 

Vistos: De acuerdo cou el !le.recho que conce!le '¡a. 
Ley 84 tle 1890, sobre n'compcusas milibnes, ha deman
d,Hlo ante la Corte Elena Neira, por conducto !le apotle· 
rado, una asignación de setecientos Yeinte pesos ($ 720) 
para su hi_ja El vira Leonarcla Muíioz, menor de etlad, por 
haber muerto el padre !le éstfL y esposo de aquélla, Paeí · 
fico J\'fufíoz, m1 defensa !le! Gobierno legítimo, en el com
bate que se libró en Los Chnncos en la, gnerra civil de 
1876. . 

Con el objeto !le obtener la g-racia que pretende, lm 
comprobado debi!lamente la filiación de Eh·im Leo
uanla con la partida respeeti,·a de uacimientn, expedi
da por el Cnm P{LITOC~ de la Cate! ha! ele Popa_vú.n, así 
como d matrimonio !le la Nei.ra e.on Pacífico :Mnfíoz. 

Atlem(ts, consta qne el padre de la reclamante murió 
en la expresada fnJieión de armas en el empleo de ea !Jo 
2?, lo qne aseveran varios testigos qne militaron con él y 
q uimws !la u satisfactoria razóu 1le sn dicho res¡wcto de 
estos hechoR, siendo uno de ellos,Jefe en la fnerza milita¡· 
1le q ne hizo parte. 

Se ha traÍtlo también á los autos la prueba. completa 
de qne la l\fníloz es pobre, ha observado y observa bnena 
comluct.a, guardó bne.na armonía eon su causante y BO 

ha contraído matrimonio. 
Bl seíior Ministro !le! Tesoro eertifica que ninguno de 

los !lPIHlos del Capitún Mniioz ha recibido pensión ó re
compensa del Tesoro público por la causal que sin·e de 
fundamento ú. esta reclamación. 

Por rennneia expresa tle la vinda de J\'Iuiioz, y en vir
tud de habcr,;e comprobado que su hija es la única que 
tiene opción (t la recompensa solicitada, !le eonformidad 
con los art.ícnlos 1°, 5° (ordinal 2°), 6~ y 9? de la mencio
nada J,e_y 84 de 1890, y con lo pediflo por el seiior I'rocn
rador General de la Na.eión, la Corte Suprema, adminis
trando jnsticia en nombre de la. Hepública y por autori
dad <le la ley, !leclara qne Blvira J~eonanla l\'lufíoz tiene· 
<lerecho ít percibir tlel Tesoro públino la snma de set~, 
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cientos veinte pesos($ 720), eqnivalente al monto ó al
cance del sueldo de llll enbo ~l? en cuatro aiios, con1o hija 
legítima de Pacítleo Mniíoz. 

:Notifí<]uese, cópiese, pul1líqnese en la GACE'L'A JUDI
OIAI",· dése cuenta ú los seí1ores l\fini:-.;tros de Guerra y 
del 'L'esoro, y nrchíYese el expediente. 

r~urs l\L ISAZA.-Ann.ArrAnf Fm::,:NÁNDEz DE SoTo. 

CAR:!HELO ARA:NGO .l\'I.-HAI.TASAR BO'J'EIW URIBE. 

JEsús CASAS Ho.JAs.-1\'[ANUEL E. OoTmALns.-Lucro 

A. PoMno.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte S11p·rema de Jústicia.--Bouotú, D·ieiemb·re cinco de 
m·il ochocientos no·vcnta y cuatro. 

Vistos: 1.\'Iaría Jo~efa Palaeios, ,-ecina <l(l Palu1ira, 
pide ú la Corte Suprema. la retonl]wn:-.;a militar {t. que 
tiene dereeho por ser· llladre l!'gítin1a del soldado Celesti
JIO 1\'Iahlonatlo, mnerto el treinta y nno de _Agosto ele mil 
ocboeientos setenta\' seis en la batalla de Los Chaneos, 
en defensa del Gohiet·no de b Rl•públiea; y(! su solieit.n<l 
1m aeompaiiaüo loil siguieutes comprobantes: . 

La partida <le mati·imonio de .Tosií Antonio l\Lil<lona
do con María ,Tosufa Palaeios; la de defunción del pri
mero <le ellos; y la de nacimiento de Cde:stino, lii.io legí
timo de t.al matrirnonio, partidas expedidas en eopias por 
el P{nToco de _Palmira. 

Una información <le tre::; te:stigos lll<t,)'<ll'l'S <le toda 
excepción, le\-antada ante el .Jta•z .Y el Persou<·ro del J'l'ln
Jiicipio 'le Palmira, eo11 la cnnl se aen•üita plem1mente 
que en realidad Celestino 1\'l:ll<lomH]o, sieudo soldado <lel 
batallón noveno de Palmira, murió 1~11 la llat;tlla de Los 

. Chancos el treinta y ll!IO de Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis, herido <lo hala; CJne era f-ioltero y l:l que 
sostenía con su tralm_io ú. sn expresarla, madre l\iana .Jo
sefa. Palacio,, qnien vivió siempre en buena armonía con 
aquél, y ha. obse1Ta<lo y ollsernt bn_ena, cmHlneta .Y se 
lwlla en estado üe smna pobreza, ktbwmlose eousern~elo 
vi u da, circunstancia que se ha !la ademús eom probad a 
por medio del certificado dd respPetiYo p:'Írroco. 

La certiticacíóJHlellVIiuisterio del 'fesoro p:1ra aeretli
tar que la demaullante uo ha rPcibido reeonJpüliSa <le! Te
soro público. 

Como estos OOlllfll'OLantes e;;Utll en COilsouaucia con lo 
que h\ ley requiere para. la eoneesión solieitada,· la Corte 
Suprema, ¡Hlministrando justicia l'trnomllre <le la Repú
blica y por antori<la1l (le la ley, de ncnenlo con el parecer 
clel seílor Proeurn<lor General de la :Nnciún, deelara fJUe 
J\'Iaría Josefa Palaeio;.; í;iene ,f'eredw ú 111m reco111peusa 
unitaria detinitint <le iil'tccientos cnatro pesos ($ 704), 
eqnivaleute al sueldo de nn sol<lado en cnntro aílos, y que 
se le pagar{t del Tesoro ·público nadonal. Articnlos 1':, 
5o (inciso 2°) y 6? !le la LPy 84 de 1892. 

:Notifíqnese, cópiese, pnblíqnese en la GACET'A ,JTJDI
CIAL, avísese al seiiorMiuistro del Tesoro, y arcliÍ\'eSe el 
expediente. 

LUIS M. ISAZA.-Ann.AHA::.Ir FERN1\NDEZ DE SoTo. 

CARlVIELO A.U.ANGO l\f.-J3ALTASAH. BO'L'EIW URtnK

Sustanciada la demanda por los tr{Lmites e&peciales 
<le la J~p~· 84 de 1890, resulta del expediente: 

1" Que las peticionarias son hermanas cariwles <le 
]):,vid .i.Vloutenegro, según se ha acreditado con la p_arti
da. de matrimonio de los padres y con las de bant1smo 
de ellas y de su hermano David, expedidas por el <Jura 
H.ector del Tam llo; · 

2" Que DaYi1l Montenegro murió siendo Subte11iente 
de las fuenas legitimistas, en el combate lilmulo en la. 
Cnehilla del T<~mbo el nintinueve de NoYiemure <le mil 
cw.ltocientos setenta y st~is; lo cnal est{L comprobado eon 
las <leclaraciones de varios testig-os preseuciales, entre 
los cuales tignra. 1111 jefe, y con el -conPspondiente despa
cllo, expedido {¡, Mouteuegro con la antigiielhi<l de 1.0 de 
Agosto <le 187G, así como con la certificación <lel Ministro 
de Guerra, que respecto de la muerte de Moutenegro en 
diel1o comllate, expidió el G ele Abril de este aiio (fo
lio 24); 

:3'.' Que las solicitantes son las únicas personas que 
hoy tienen <lereclio 1t ser recompensadas por la pérdida 
de sn citado hermano. Esto se ha.justifieado con la par
tida de defunción de la madre 'j' con las declaraciones de 
varios te;,;tigos que asegnran fmHladamente la muerte <h·l 
padre, cuyo fallecí miento 110 consta en los libros parroquia
les, Sl'gún eertiticaei'ón del rPspeetiYo párroco; pero sí por 
declar<~cioues <le testigos idóneos por falta de la parti<la 
de defmwión. También declaran nuios testigos que Da
Yid .Montenegm murió sin tlejar Yiuda ni hijos legítimos 
ni naturales; . 

4~ (_¿u e las petieiona.rias 110 ha 11 sido recom pensa<las 
por la lllnerte de su herma no, --según consta .:,n certifica
cióll expecli<l~t por ell\'linisterio del Tesoro; 

5. 0 t¿ue las solieit.~llltes son pobres; que sn hel'llJaJIO 
David 1\'Ioutenegro ¡noveía ú sn subsistencia; que obset·
\7all buena cmHiuctay perma.nceen solteras. E:-.;to se halla 
comproba<lo eon varios testig-os hábiles, enyo 1licl1o ;;e 
contim1a, en lo relati,-o al celibato y {¡, la honradez, con 
las certificaciones del respecti,-o J>{ttToco que se reen ú 
fojas 2:J .r 30; 

G.o Que Melchor l\'fontenegro, padre de las peticiona
rias, 110 lm si,lo recompensado por la muerte de sn !Jijo, 
lo enal certifica el Ministro del Tesoro. Hespecto ele la 
madre, no ha habido uecesidad de prneha igual, porque 
ella no ptHlo ser recompeusada (t causa <le la muerte de 
sn expresarlo Lijo, á quien no sobrevidó, según se <le
<lnee de la partida de <lefuneión (folio 3.0 ntelto). · 

Por lo exptwsto, la Corte, a.dwinistrando jnsticin. en 
no111bre de la Hcpúuliea y por a.ntoritlad de la ley, de 
acuerdo cou lo dispuesto en los artíenlos J.o, 3", 4.", 5~ 
(inciso 2°), G.u y !J.o de la Ley 84 lle lS!JO, <leclara. que .l\'Ia. 
ría Josefa y Hosnlina l\fontenegro tiene11 der~cho Íl nna 
recompensa 1111itaria de mil IIOYecientos Yeinte pesos 
($ l,!J~O), igual al monto ó alcance en cuatro aiios del 
sneldo íntegm <le un Subteniente, empleo que tenía sn 
hermano Davitl l\'Ionte1wgro al tiempo de su muerte. Di
elta recompeu:-.;a debe <livi,lirse por partes ignnles entre 
las dos ngraeiadas. 

Notifíqnese, cúpie:,;e, puh!íqnese·e11 la GACETA Jpnr
GJAL, dése cuenta all\'li11istro del 'fesoro .r arebh"ese el 
<~xpediente. 

LUIS l\L ISA.Z.~:\..-Am~AIIA:L\'1: FEH.NÁNDEZ DE So'L'O. 

JEsús CAslls RoJAs.-1\fANUEL E. CoiWALEs.-Lucro ÜARli'IELO ARANGO li'L -BAL'l.'ASAR Bo'l'ERO UnmE· 

·A: PoMno.-Gabr-iel Basas, Secretario. 

(,.:01·te S1tprema de JttstiC'ia.- Bogo tú, Diciemb1·e cinco de 
mil ochocientos 1W'I.'enta y cuatró. 

Vjstos: Rosalina. y l\1al'ín. Josefal\1onteneg-ro, natni·a. 
· les y yeciuas c~e.l Distrito del Tamb?, 01_1 el DPpartamento 
· del Canea, soh01tan recompensa un1tarw, <~omo bermaw.ts 

célibes de David l\1ontenegro, mn_erto Pn la gtwrra. de 
1876 á. 1877, combatiendo e u ddensrt del Gobierno Jegiti

. mo ¡le l<t J1epúl>/ica,' 

JEsús CAsAs H.oJAS.-1\fANUEL E. ComtaLES.-Lucw 

A. Pmmo.-Gabricl Rosas, Secretario. 

Corte Snp1·cma.<le J·usticia.-Bogot(i, Diciembre seis de mil 
ochocientos norentu y cuat·ro. 

Vistos: En la reclamaeióu intentada por el apoderado 
<le Manuel ,Tosé Ah·ar<•z C., ,·eciuo <le Medellín, en vein
tiocho de Diciembre de mil o('hoeieuto¡; oeheBta y siete, 
ante la Comisión tle Suministros, empréstitos y expro· 
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piaciones, para que se le reconociese la suma ele dos mí! 
seiscientos setenta y cinco pesos ($ 2,ü7:3), Yalor tle sn
niinistros de guerra hechos en la de 1885 por varios imli
Yicluos de quien es cesionario, la Comisión dictó en nueve 
de Noviembre de n1il ochocieutos noventa y· dos su He
solución. nÚmero 4,550, en la cual absolvió {L 'ia Nación del 
cargo contra ella fundado. 

J!...,undóse dicha Hesolncióu en que las pntebas ad n'ei.llas 
por parte 1lel demandante no estúu en consona1wia con 
las leyes vigentes en la materia, por cuanto la mayor parte 
de aquélla>; consisten en declaraeioues tle testigos le\·an
tallas ante autoridades municipales, y unas pocas (las 
referentes á las exacciones sufridas por Rafael .Arbelúez, 
Valeriana Gil, Tom:ís Hodríguez y Juan Francisco Bote
ro), aunque estriban en declaraciones reJHlillas ante Jue
ces de ·Circuito, también adolecen 1le vicio, porque los 
testigos 110 dan razón satisfactoria de sn dieho, ó porque 
respecto de cada hecho no hay tres test.imouios contestes, 
tollo lo cual se halla. en oposición con lo que dispone el 
inciso 3.0 del artículo ~o de la Le.)' 44 de 1886; y en cuanto 
á los empréstitos que constan en recibos, ésLos no fueron 
cambiados. por las certificaciones expedidas por los Go
bi.emos de los antiguos Estados, como lo pre\'iene el in
ciso 2. 0 del propio artículo de aquella J,ey, y además al-

. gunos de 1lielws recibos no fueron ()ebidamente antenti
c<idos ni aparece comprobado el carúeter público de los 
individuos que los firmaron. 

Después de J.ll'OllllllCiada, aquella resolución el intere
SfHlO presentó al señor l\'Iiuisüo del Tesoro las deelaracio
nes rendidas ante el Juez del Uircnito de· Salamina por 
los testigos Jesús .Antonio llena o y ,T esús J\'[aría Lonrlo
íio, quienes afirman que les eonsta que Jesús n'fnría Qnin
tero suministró {¡,las fnerzas del Gobiemo una mula ama
ril,la. que no Yoll'ió nunca ÍL .poder del suminist.rante; y 
en' vista de tal prneba el señor 1\'Iini::;tro, en H.esolueióu 
número 3,445, de feeha 13 de Abril de 1893, reformó la 

.. de la Uomisióu en el sentido de reeonocer, y reconoció en 
efecto, á ·carg-o del Tesoro público, la f>nmn <le ciento 
winte pesos($ 120) por \·alor de la expresada mula. 

De la decisión del Ministerio del Tesoro apeló el re
chiniante en la parte desfavorable, ósea en cuanto se ¡Íl>
solvió á la Nación del resto de la reclamación; y lmbién
dosele c,oncedido el recurso, fue el proeeso remitido á 
esta Superiorillacl, en don1le, obsen·ada la t.ramitación co
rrespondiente, para fallarlo se considera lo siguiente: 

.Aunque fí. petición 1lel apelante, la Corte dispuso en 
auto para nwjor proveer, (]e fecha veintinueve de .Julio 
1le mil ochocientos noventa y tres, remitir el expediente 
al ,Juez 1': del Circuito de .J\feclellín para .que ante él se 
ratificaran en sus declaraeiones los testigos qne habían 
y:í declarado ante Jueces municipales; y aunque en efec
to, el expediente se remitió á dicho Jnez y estuvo allí 
hasta Octubre (]el prese!lt.e año, en Qne fne devuelt,o sin 
nota ~·emisoria, es lo cierto que todas las diligencias que 
se practicaron de oueYo, lo fueron ante los Jueces mnni
ci¡)ales 'de A mnzaza y N ne\'rt Caraman ta, de manera q ne 
son diligencias que la Corte 110 puede estimar como prue
bas, por·carecer de los requisitos exigi<los por el i1_1ciso 
3~ del artículo 2~ !le la Ley 44 de 1886. 

Por t.auto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en .. nomure (]e la Hepública y por autorillad 1le la ley, de 
ac.uer1lo con el parecer Fiscal, eonfit·ma la resolución 
apelada. 

Notifíquese,:cópiese, publíqnése en la GACE~'A Junr. 
CIAL, y llevnél\·ase el expediente. 

LUIS.l\f. lSA.ZA.-ABRAHAni FERNÁNDEZ DE SuTo. 

CAR~IELO .AR.A.NGO l\'f.- BAL'l'ASAH. BOTEIW URIBK 

JEsús CAsAs HoJAS.-lVIANUEL E. CoRRALEs·.-Lumo 

A. P0].1BO.-Ga.briel Roscts, Secretario. 

--···--·-
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Gorle Suprema. rlc Justicia.-Bogotú., cuatro de DJciem

bJ·e de 1i1·il ochocientos no-cenia. y C7tat·ro. 

Vistos: Por sentencia de esta Corte, de fecha. seis de 
Jnnio del presente afio, se de.clararounnlas las rlos cau~as 
acnmulaclas qne por el doble delito de deserción se si
guieron en Pananlú contra el soldado Bcrculauo Cajar, 
de la :l~ compafíía del Batallón 17 de Colombia, y se or
denó la reposieión del proceso en la primera de diehas 
causas desde la notificación dd anto de enjuiciamiento 
de fecha doce 1le Mayo (le mil ochocientos noventa y 
tres, y en la segnn(]a ;lesde ol estado 1le 1lietarse un nn~
YO anto de enjueiamiento. 

Devuelto el Pxpetliente ú l:t Comandancia (]el citado 
Batallón, por <>l eonducto regular, allí se dictó la pro,·i
llencia tle ocho de Ag·osto último, en (:nmplirniento de lo 
resuelto por la UortP, se abrió nnevo juieio :í Hercula.no 
Cajar por el 1lelito de fnga, y tanto este auto como el de 
doce de l\fayo de 1ni 1 ochocientos Jloveiita y tres, se no ti ti
caron al reo y {t sn defensor. llecihicla la. eonfesión de Ca
jar, y SPguiüo el jnieio, se rennió el Consejo de guerra 
ordinario, el 1lía treinta y uno del misn10 Agosto, y resol
vió las cn~stiones qne le fueron somet.idas por el Prc:,;i
clente eu el sentido de declarar· que Herenlano Uajar es 
autor 1lel delito· de (]Pserci{>n cletiniclo en el inciso 3. 0 del . 
artícnlo 1571 del Código .Militar, y que es autor también 
ele! <ldito de fuga en el easo del artículo 1622 1lel mismo 
Código, en conconla.ncüt con el artículo 284 del Uódigo 
Penal, y que en amuos delitos concurrieron solamente 
circunstancias agraNantes. El mismo Consejo dietó la 
sentencia de ignal feeha, en la eual ".condenó {t Cajar, 
por el delito de deserción, almá.ximnm de la pena seiíala
da. en e.! :utíenlo 1578 del Código Militar, ó sea {L cinco 
años de presidio; y por el delito de fuga.eu el caso del 
artículo 1G22 del mismo Código Militar, á. cuatro meses 
de reclnsióu, tomando un término medio entre elmúximnm 
y el mínimum rle la pena impuesta. en el >~rt.ícnlo 284 del 
Código Penal. B:stas penas las sufrirú·Cajn.r en el Panóp
tico üe Bogotú." 

Por uo haberse interpuesto apelacióu cont1·a esta sen
teneia, se' Ji;;¡, traído en consulta; {t cst,a Snprema Corte, por 
cohdneto 1lel señor Comandaute en .Jefe del Ejéreito . 
Itepartido el expe!liente y lll'O\·isto de 1lefensor el reo, se 
ha llallo al asunto b ti-amitación e;;tablecilla en el artí
culo 4J2 ~le la Ley 105 de 1890, y citadas las partes para 
sentencia, se proce.de {L dictar e) fallq.definitivo. 

Siénllole prohibid o á la Uorte ym·iar la . calificación 
hecha por el Consejo ele Gnernt nospecto de la culpabili
dad ó inocencia del acusado, conforme al artículo 413 1lc 
la cita(la r~ey, y debiemlo resolver lHe,·iarnente las enes
tiones !'Sobre ineo.mpétencia. de jmis(lieeión y sobre infor
nutlidades cometidas en el pro.ce;;o, el se.ñor Presi1lente 
de la Corte, en cumplimiento de lo qne dispone el artículo 
1545 del Cólligo 1\'Iilitar, propuso al efeCto 'las cuestiones 
ennuciada.s, qne fueron resueltas unifonnemente en el sen
tido de cleelarar In, eom potencia del Consejo i1ara ·cono·cer 
de la cansa., y la carencia de i nfon1J<tlidades (]u e Yi\;ieu el 
proceso, 1le acne1'do con lo esta.uleeido en el artículo 1536 
del citado Código. Mas como la Corte tiene la fa.culta1l 
de resoh'er COIIlO Tribunal !le llereclw en cuanto ú. la 
aplicación de la·pcua, y obsmTa i1uc en la 'sentencia con
sultada se eometió el erroi· de aplicar al reo por· el delito 
de fuga el término medio entre elmínimnm~y elmú.ximnm 
ele la pena que señala el artículo 28± del Código Penal, sien
do así que n.o ha podido dQjar de aplicarse el máximum, 
confoi·n'le al nrtícnlo 123 del mismo Có(ligo, supuesto que 
se declaró por el Consejo que sólo concurrieron circunstan
cias agrayantes, es indi::;peusahle reformar la sentencia 
en·ese sentido, como lo pide el sefíor.Procnrarlor General 
de la Nación. Y siendo cierto, por otra parte, que la péna 
impuesta por el delito de deserción, ósea ht del·artícnlo 
1578 del Uúdigo 1\iilitar, puede ser ele presidio ó reclusión, 
cireunsta.ncüt que permite· aplicar la más benigna de las 
clos, como lo ha hecho la Uorte eu cásós análogo's, ha.y 

o 
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tamllién necesidad de reformar la-sentencia en e;;te sen
tido y aplicar las penas accesorias <]ne se omitieron en 
ella. 

En vista de lo qne se deja expuesto, la Uol'tc Supre
ma, admiuistrallllo justicia en noml11·e de ·b Ucpúbliea y 
por antorida<l de la ley, y hacicmlo uso de la facultad 
que le concede el artículo 124 del Código Penal para dis
minnír la sexta parte de la diferencia entre el rn{tximnm y 
ei'míuirmuh, ref()l'ma la sentencia consnltalla en el sentido 
<le condenar corno cor11lena úHerenlano Cajar, soldado del 
Batallón 17 <le Colombia, ú snfrir la pena de ematro años 
once meses diez días de reclusión en el Establecimiento 
cí'ue designe el sefior Gobernador clel Departamento de 
Panam{~, debiendo rebaj¡\rselc el tiempo que ha perma
neci<lo preso, á la pérdida de todo empleo pú lllico y de toda 
pensión, así como ú la privación perpetua de los derechos 
políticos y al pago de las costas procesales, cu conformi
<lad con lo dispuesto <'11 los art.icnlos 42 y 86 tlel Código 
Penal. 

Notifíqnese, cópiese, 1mhlíqnese en la GACETA JuDI
CIAL, y clevnéln1se el expediente al !Señor Cornamlante en 
Jd'e clel Ejército para que le elé.el cmso correspondiente. 

<le acuerdo con el·conce.p,t(l del señor Procurador General, 
eonfirma el auto apela<~O; · 

· Déjese copia de esta providencia, pnlllíqncse en la 
ÜACF:'J'A ,JUDICIAL: y devuélvase el expediente. . 

r_,ms M. ISAZA.-Am-:,ArrHr FEI-1,NÁNDEz DE so'J'o. 

CAl{,!VJELO AUANGO 1\f.-BALTASAR BOTERO URIBE.

JESUS CAsAs HoJAs.-MANUl!~L E. CmmALES.- Lu

cro A. Pmnw.- Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Sup1'CJIW de Jústicia.-Bogotá, seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa. y <Jluttro. 

Vistos: En un juicio de responsabilidad segnitlo pot· 
el Juez 2.o del Circuito de .Jericó, Distrito J¡~cJicial ele 
Antioqnin, contra Jnlián E. Valencia, por el delito de abu
so de autoridad cometido por éste en sn calidad de Ad
ministrador subalterno de la Renta de licores clestila<los, 
se clictó la sentencia de seis de Octubre último, por la 

LUIS J\'qiSAZA.- ABR,AHAJ\1 FEHNÁNDRZ DE SoTo. cual se eollClenó á Valerteia {L-pagar al Tesoró de la Na-
ción la multa de diez pesos. Notificada la seutencia an

UARJ\1ELO AIUNGO lVL-BALTASAR BoTEIW Um1m.- terior sin qne se hubiera interpuesto contra ella niug-ún 
,JJcsús CASAS RoJAS.-1\'IANUEL E. CmuÜLI~s.-T,ucro recurso, se pasó en eopia autorizada al Administraclor 

municipal de Hacien1la. naeional de Jericó, para que hi
eiera efectiva la 'multa. Por este empleado se libró man
damiento e,jecuth·o contra el expresado Valeneia, para el 

A. Por;mo.-Ga./wiel Bo8a·~, Secretario. 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Snpremn de JustiC'ia.-Bogotú, Diciembre cinco ele 

mU ochocientos novcnü~ y cu.<"tt1·o. 

pago de la snma de diez pesos ($ 10); pero corno el ejecu
tado apeló de este auto, se concedió la apelaeión, y reci
bidos los autos en la Corte, se ha surt.ido la tramitación 
corresponrl iente. 

Para la exacción ele una multa determinada, impues
ta COmO pena en Renteneia t;jecutoriada, debe seguirse e) 
procerlimiento seííalado en el artíeulo 82 del Código Pe
nal, que dice lo siguiente: 

"Artíeulo 82. Para la exacción ele una multa cll~tet·-
mina<la, el Juez ó Tribunal dará aviso al respectiYo J{e
candaelor, á fin de que éste ltt perciba. El penado deber{t 

Vistos: Antonio Caííaveral apeló tlel auto ejecutivo eonsig-nar la cantillarl en la oficina ele reeauclación, den
proferido contra él por el Administrador mm1icipal" de tro de tres días eontados desde la notificación de la sen
Hacienda nacional clel Dist.rito 1le Jericó, por la cantidad tenda ó resolución condenatoria, ó del auto en que se 
<le eien pesos ($ 100). declare ejecutoriada; y al efecto se iudicar{t en el aviso 

Otorga<lo el recurso para ante esta Suprema Corte, el~. qlie habla ~ste artículo, cuándo tn_vo lugar la notifica
qne es competente para conocer de él, conforme al nnrne- ewn, y al.ltaeersela al. reo el Secretar~ o ,el el :Jnez q~e man
ral 6? del artículo 43 de la J_;ey 147 de 1888 y oído el die-¡ <le enmplrr la seuteucra, se lo advertlra ast al notltica<lo, 
tarnen del señor Procnnlllor, se procede {t I~e'sol verlo. ú meuos que la resoluci,ón co_ntenga esa ~,d \ert~ncia. 

El auto ejecntiYo apela<lo está fnrHlatlo eu una reso- "Pasados los tt:e~ (has, st no se lrubr~re satrsfec~o la 
lución pronunciada por el Juez del Circuito <le .Tericó en mnlta, se eon•et:tmt en anesto, en mzon de un dm de 
diez tle Abril del aiío en cmso, en la cual declara ú Caña- arresto por cada peso de multa." 
Yeral incurso eu la, multa de eien pesos, por haberse cons- No es, pues, el caso de hacer efectivo el pago de la 
titnülo fiador ele cárcel del procesado de delito común multa por la Yia cjeeutint, porque 110 se trata de una 
]'roilún Caíhweral y no haberlo presentado en el término responsabilidad civil, y así lo ha resuelto esta Snperiori
qne señaló el Juez; esa resolución fne legalmente 110ti- dad en muchos ensos análogos. Por tanto, la Corte, ad
fiea<la al fiador y está ejeentoriada. ministt·audo justicia eu llombre de la República y por 

Verdad es que en el aeto de la not.ificaeión manifestó antorirhllltle la ley, reYoca e~ ~uto ~.pela1lo y disp~ne que 
el fiador que su fiado había muerto, pero no ha presenta- se deYUI~h·an las presentes t~ll•gencras al re:"P~ctr>o ,cm
do prueba alg-una del hecho, aunque es de <lesearse que P!eado PJecutor, para que, a.JUS~~ sy l~~o?etlrmrento. a lo 
el Juez de la cansa lo averiotie v provea lo conveniente drspnesto en el citado artwnlo 8-'-' del Cod1go Penal, ulén
respecto de la responsabilid~d del fiador, porque es evi- tico en esencia al artíeulo 218 de la Ley 147 de 1888. 
dente que ésta cesa por la muerte del reo ocurrida antes 
de expirar el plazo concedido para presentarlo. Not.ifíqucse, eópiese Y pulllíquese en la G.A.GET:A. Ju. 

.En el estado actual del asunto la Corte no P\lede ha-
cer cosa alguna para poner fin á la {üecución, y debe con
firmar el auto apelado por estar fundado en documento 
que apar~ja ejecución, conforme al artículo 10!)6 del Có-
digo Judicial. . _ 

DIGIAL . 

LUIS M. ISAZ.t\.-AnRAHA;\1: FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CARMELO ARANGO 1\'L-BAL'l'ASAn Hü'l'ERO U_RIBE.

JEsús CAsAs l{oJAS.-MANUEL K CoimALEs.-Lucw AdYiértese al .Juez eiecutor que el auto ejecutivo se 
J ·' notifica personalmente por el mismo Juez unte el Secre- A. Powmo.-G(~br·icl Rosas, Secretario.· 

tario, y que la apelación se eoncede sólo en el efecto de-

Yolutivo. . . ========================;:,: 
Por tanto, la Corte Suprema, administra11do justicia 1 

en nombre tle la l{epública y por autoridad de la ley, y 
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con derecho á cobrar de C1ilderón, del saldo ·mayor que 
éste resultó adeudando á Gonzúlez, según las cuentas 
presentadas, la difereucia de cincuenta y nue\Te ·pesos 
ciucuenta y cinco centavos($ 59-55), que indndablemen
te.es á cargo de Calderón, se dedujo como saldo á cargo 
de González, y, por consiguiente, se condenó á éste á· pa
gar ú Calderón la referida suma, cometiéndose así un 
evidente error... · 

La senteucia reconoció como saldo de las cuentas {t, 
fa\·or de González y en contra de Calderón mil seteeien
to~ ~'~irititlós pesos quinientos veinticinco 
IDlleSIU10S ............................ $ J,722.525ms, 

Dedujo como •cargo ít favor de Calde-
rón.-- - ~ ........................... _.. l,GG2.H78 ,, 

La diferencia ticue que ser {t cargo de 
éste ... _ .. _. ____ . __________________ . _ $ 5!).55 ms, 

En consecuencia, la Corte Suprema, admiuistral\do 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, reforma la sentencia referida en la parte en que con
dena á Froilán González ú pagar á Tcodomiro Calderón 
la cantidad de cincuenta y uueve pesos cincuenta y cin
co centavos ($ 59-55), como saldo líquido á su cargo en 
las cnentas que el primero rindió como mandatario 'de 
Calderón, con los intereses legales desde el quince de 
Huero <le mil ochocieutos ochenta y nueve, fecha en que 
se notificó {¡, Gpnzález el anto que ordenó la rendición de 
cnenta.s, hasta el día en que se verifique el pago; y en sn 
lngar decide:- comlénnse ú Teodomiro Calderón ú pagar 
á Froilán Gonzúlez la cantida<l dicha de cincnenta y 
nne\·e pesos cincuenta. y cinco ccnht\·os como saldo ú sn 
cargo en las referi(las cuentas, con los intereses legales 
des(le el qnince de Huero de mil ochocientos ochenta y 
nueve hasta el día en que se verifique el pago. 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la GACE1'A JuD,I
ClAL, y devuélvase el oxpcüiente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAlVl FEnN.ÁNDEZ Dl~ s'oTO. 

ÜA.Ri.VIELO ÁRANGO 1\'I.-BALTASAR BOTERO URIBE.

JESÚS CASAS RoJAs.-1\'IANUEL E. COimA LES.- T,u. 
ero A. POMBO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVA S 

NEGOCIOS COMUNES 
ülVlLES 

Corte Suprema de Just-iein.-Bogotú, Die·iembre seis de 1itil 
.1 • · oehoe·ientos noventa y mwt/·o. Corte Suprema de ,Jttstieia.-Bogotú, Dieiemln·e 

m.il oehoe·ientos noventa. y cuat.ro. 
s·iele !le 

Vistos: Santiago Ospina .A., en sn carúcter de apq
derado de Froiláu González, haciellllo uso oportunamen- Vistos: Audrés Lara, con. potlet· de Tel'osa (Jantayo, 
te del derecho que conceden los artículos 99 y 100 de la v·ecina de Timl>ío, en el Depnrtamento del Cauea. solic;itn 
Ley 1.05 de 1890, pide á la Corte que se corrija por ella ~1 para ésta· el reconocimicuto de derecho {t una l'ecÓmpensa 
error cometido en la parte. üispositi va <le ht sent.encta militar unitaria conforme {t I.JCY 84 de 1890. 
proferida el diez y seis de Noviembre próximo pasaf1o, en En el expcd iento q ne contiene l'l .i 11 ieio sun.utl'io sns
el juicio sobre cuentas seguido por 'reodOI_niro Cal(leJ'(Íll taneiado en esta Corte. ~011 an}lioneia del sefío1·. PJ_"O<Jt_ti':J· 

~··contra el citado Gouzález. Tal error comnste en qne ~·,! dor General (le la Naewn, cst.an eompl'ohado;;; los stgutcu-
hacerse la dedncción de lo qne {t Gouzúlez se le recoHOCIO, tes hechos: . 

1 
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l,o Con declaraciones de testigos y partidas expedidas 
en copias por los púrrocos respectivos : 

Que José María Tose contrajo matrimonio eclesiústico 
en la panoquia de Timbío, en veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos cincueuta y dos, con 'reresa Camayo; 
que de este matrimonio nació en la misma parroquia de 
Timbío, en Abril de mil ochocientos cincuenta y siete, Ma
nuel María Tose, y que el padre de éste murió en un com
bate en el puente de Qnilcacé, en la guerra de mil ocho
cientos sesenta. 

2.° Con prueba testimonial, que Teresa Cama,yo, madre 
de l\'lanuel María Tose, permanece viuda, que ha obser
vado y observa buena conducta, que es muy pobre y que 
vivió en buena armonía con su citado hijo. 

3~ Con certificaciones de jefes y declaraciones de testi
gos presenciales, que el mismo Manuel María Tose núui'ó 
en el empleo de Subteniente en un combate que tuvo lu
gar en la montaila. de La Paz, en catorce de NoYiembre 
de mil ochocientos seteuta y seis, en defensa del Gobierno. 

4.° Con certificación del Ministerio <1el Tesoro, que 
Teresa Ca.ma,yo no ha recibido pensión ni recompensa por 
la muerte de su hijo mencionado. 

Consta también que éste era soltero y que su madre 
es la única persona que tendría derecho á heredar·lo. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando jnsticia 
en nombre de la l~epública y por autoridad de la ley, ele 
acuerdo con el parecer del sefíor Procurador y de confor
midad con lo que dispouen los :ntícnlos Lo, 5.o, 6." y 9.o 
de la Ley 84 de 11:190, declara que Teresa üamayo tiene 
derecho á una recompensa unitaria do. mil uovecientos 
veinte pesos($ 1,920), eqnindente al sueldo de nn Subte
niente en cuatro afíos, por la muerte· de sn hijo'l\ianuel 
l\Iaría Tose, en defensa del Gobieruo en acción de gncáa 
en el año de mil ochocientos setenta J. seis. 

Comuníquese esta sentencia al Ministerio del Tesoro, 
publíquese en la GACJ<~'l'A JUDICIAL, déjese copia y archí
vese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FEIWÁNDEZ DE SOTO. 
C.A.RMELO ARANGO 1\f.-B.A.L'l'.A.SAH. Bü1'ERO UmBE.
JEsús CAsAs RoJAs.-lVIANUEL E. Cm~RALEs.-Lucw 
A. POMBO.- Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Snpreuut de Jttst·icia.-Bogotú, Diciembre siete ele 
mU ochoc'ientos no'l'enta y cuatro. 

Vistos: Por conducto de apoderado estableció Juan 
Paredes, en catorce ele Enero de mil ochocientos ochenta 
y ocho, demanda ante la Oomisióu de Suministros pará 
que se le reeouociera y mandara pagar del Tesoro públi
co nacional la snma 1le tres mil cnatroeientos setenta y 
ocho pesos($ 3,478),-rwocetlente de emprést;itos y expro
piaciones qne se le impusieron en la guerm civil de mil 
ochocieutos ochentD· ~' cinco, en esta forma: mil cnatro
cientos sete11ta .Y ocho pesos ($ 1,478) con que fue gnwa
<lo por el re\'olucionario Perlro Prestún, la cual se consio·.· 
nó á l~a.món del H.ío B., que figuraba como Comisario tle 
guena de aquél, y dos mil pesos ($ 2,000), valor <le los 
arrendamientos,. en tres meses, de una casa que oenparon 
las fuerzas del Gouierno coustitucional. 

La üomisión no estimó suficientemente co111probado el 
crédito reclamado, y absolvió al Tesoro e11 s11 Hesolución 
número 4,n17, <le Yeíntiuno dé Noviembre del afio próxi
mo pasado. De ella reelamó el representante del intere
sado, y el señor Ministro <le! 'l'esoro b rt'formó por la 
suya de qnince de Septiembre último, númeró 3,882, en el 
sentido de reeonocer, como reconoció, á favor !lel <lema 11 • 

dante la suma de mil quinientos pesos ($ 1,.1500), ú que 
redujo el valor de los arrenclamientos <le que sella hecho 
mérito. 

Bn virtud de apelación se ha elevado este asuuto {t la 
Corte, ·en dontle se le ha dado ln.sustaneiación que COITOS· 

poucle. y se procede <Í n'sol\·er lo que sea ll'gal. 
OoÍno la única objeción que se ha hecho por el Minis

terio del Tesoro para no ordenar el ¡wgo de la suma exi
gida por rrestún {t, Paredes es la. <le qué no se h\thía com-

probado la circunstmJCia exigida por el artículo 20 de la 
Ley 44 de 18SG, que rige en la materia, la Corte obsen'a 
que existe en el expediente la certifiyación del señor Go
uernndor !lel Departamento de Panamá, de que el recla
maute fue en el afío de mil ochocientos ochenta y ci11co 
defeusor y partidario del Gobierno legítimo, documento 
que hace fe respecto de este hecho. 

Por lo demás, se halla suficieutemeute aereditado con 
.las deelaraciones contestes de tres testig-os, que dan razón 
satisfactoria de sus dichos, entre ellas la del mismo Co
misario-Pagador ¡le las fuerzas de Prestúu, qne se le exi
gió por la fuerza á Jnan Paredes la.snma á que se refiere 
el cargo; y por tal razón no hay motivo para uegar el 
reconocimiento de ella, dada la prueba. qne se mencio-
nó antes. · 

En mérito de. lo expuesto, la Corte Suprema, oído el 
coucepto del li'iscal respectivo, administrando jnsticia en 
nombre de la Hepública y por autoridad de la le_y, refor
ma la resolución apelada y recouoce {t carg-o del Tesoro 
público y {t f¡wor de J nau Paredes la suma de dos mil 
uoveéientos setenta y ocho pesos ($ 2,978). · 

Not.ifíqnese, cópiese, pnblíqnese en la GACETA JuDI
CIAL, y devuéh·ase el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAIT.A.lVI FERNÁNDEZ DE SoTO. 
CARi.\mLo ARANGO 1\L-BAL'l'ASAR Bü'l'ERO Un mE.- .TE
sus CASAS l~OJAS.-1\iANUEL E. CORRALES.--l.JUGIO A. 
Po?>mo.-Gabriel Ro.~as, Secretario. 

C01·te Snp1·ema de J1tst-icia .. -Bogotá, Diciembre Ol.lCC de 
mil ochocientos noventa y ctuttro. 

Vistos: En la reclamación de Diego A. Gleu contra 
la Nación, por ciento veinte pesos($ 120), procedentes de 
exaccioues q ne le hicieron en Barrauquilla los re\'olncio
narios en la guerra de mil ochocientos ocheuta y ciuco, 
la Comisión de Suministros, por resolución de treinta de 
.Abril del corrieute afío, confirmada por ell\.~iuisterio del 
'resoro en veintisiete de Ag-osto, absolYió al Tesoro ná-
cioual del cargo. . 

Por haber apela<lo el apoderado tle Glen, conespoucle 
á esta Corte fallar el asuuto definitivamente. 

!JOS fundamentos de la absolución son dos: 
1~ Deficieucia de la prueba testimonial aducida pa:ra. 

aere<litat· que el reclamante fue ol>lig-ado {t pagar por vía 
de empréstito forzoso la suma demandada; y 

2° JraJta de la prueba leg-al de haber sido el mismo 
demamlaute partidario y sostenedor del Gobierno eu la 
guerra mencionada. · 

La OorLe juzga inútil, como el Ministerio del. Tesoro, 
entrar en el auúli~is de las declaraciones de testigos qne 
obran en los autos, porque cnalqniera que sea el mérito 
de ellas, Li reclamación debe negarse por falta de la. 
lll'ueba del earúeter político del reclamante.. 

Bl testimonio de personas p_articulares aducido para 
rstableeer que Ole11 fne partidario y sostcuedor del Go
uicmo, no es :,;nficjente, porque el art.ü~nlo 20 ele· la Ley 
44 de 18SG exige que esta circunstancia se acredite "con 
documentos ó despaehos en que tal hecho eonste, de
bidamente autcntieadoB." Bste reqnisito es úuicamente 
para el reconocimiento de exacciones heelms por los re
ueltles, y UO l.HJ_y que eonfuudirJO COll el de perSOI~a paCÍ· 
fica y sometida {L lrts leyes, que hoy uo es ueeesano para 
el r('.conocimiento de créditos por suministros hechos al 
Gobiemo. 

Por tanto, la· Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la Hepública y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo eou el dictamen del Fiscal 'de la Comisión de 
Suministros, confirma la providencia apelada. 

Déjese copia, de esta resolución, pnblíquese en la 
GACE:L'A JUDICIAL, y devuélvase el expediente. 

LUIS M:. TSA.ZA.-A.Bl~AITA?>1 I!'ERNÁNDEZ DE SO'l'O. 
CARi.VIELO AitANGO lVL-BAL'l'ASAlt BO'l'ERO URJBE.
.TESÚS UAsAs ItoJAS.-lVIANiJgL B. Oon.n.ALES.-Jiücro 
A. Po;vmo.-Ga.úriel R.osus, Secretario. 



GACETA JUDICIAL 235 

Corte Suprema de Jttsticia.-Bogotá, Diciembre doce de 
mü ochocientos noventa y cuat·ro.· 

de Bolí\'ar, doctor Manuel O. Bello, por el delito de irres
petos cometidos contra el Presidente de dicho Tribunal, 
1loctor Jum1 AlltoHio ArMtjo, comprendido en el Capítulo 
1.", Título 4.0 , I.~ibro 2. 0 , del Código Penal. . 

Vistos: Con mot.i,·o de la muerte que Félix 1\Lu·ía Notificado el auto de proceder tanto al Ministerio Pú-
1\tlorales-recibió en el campo de batalla de Ln Bu.it?·e1'((. el blico como al acusado, éste rindió el informe que juzgó 
a fío 1le mil oellocientos setenta y .seis, mi defensa de los necesario para su defensa, sin producir ninguna prueba 
principios que informan las actuales instituciones, Mar- en apoyo de los descargos que dicho informe contiene. 
eelina.Paz, 'iiu1la de aqnél, intentó demanda para que se Bl hecho materia de esta cansa, denunciado ante el 
les concediese á ella y ú sus meuores hijos Purificación, seílor Gol>emador del Departamento de Bolívar, por el 
Jerónim.o ·y H.icardo, la reeompe11Sa militar que les co- J>resilknte del Trilmnal, doctor Araújo, se cumplió, se
rrespondía segúu la Ley 84 de 18!)0; pero babiéudose gún el denuncio, del modo siguiente: 
comprobado que lliclm viuda contrajo segundas Jlnpcias "· ... Habiendo Jleg·ado al Tribunal como Presidente, 
con J nan Oifnéntc¡;:, según ta 111 bién ella misma lo 1leehtra, noté que Cll la mesa del Despacho de los negocios de sus
perdió ella todo derecho, no sólo para partieipar de la re- taneiación no había papel para proveer, por lo cual tuve 
compensa solicitada, sino también para representar en el CJUC expresarlo así al pie de dos negocios, y dije queja
juicio {L sus hijos, razón por la cual fue el curador gene- Jn<Ís había sucedido semejante cosa hasta el extremo que 
ral de éstos, J. osé .1\'Iaría González U., quien continuó ges- ahora sucedía, oído lo cual pot· ell\fagistrado doctor Be
tion\lndo· por medio de apoderado y en representación de llo, sé presentó, y con voz alterada y elenHla, dijo: que 
tales pupilos. · eso sucedía porque el actual Gobieruo es un Gobierno de 

Alletiuís d_elas copias certificadas, que corren ú los fo- pillos .. Yo le repliqné, también en voz alta: que yo 110 
11.1)8 4.1 ,. 42 <le·l·,ls res1wctiva"' 11artidas.· de bautismo ex- , · · t ·, 'l ¡ · 

J " sostema semepn e ¡¡severacwn, por cons1c erar a nnpro-
pedilias por el Púrroco de Timbío, resulta que Jerónimo pi a, y porque si así lo creyera, me apartaría llel empleo 
y Petlro Hieanlo, hijos tlel\farcelina, nacieron en los ailos de :Magistrado que desempeuo, para 110 formar parte de 
de 1873 y 1870, respPeti\'amente, y como el ntatrimonio tal Gol)icruo. El sefím Bello me replicó: queeso provenü1 
de aqnélla se d'eetnú el afío de 1876, según ;;e aermlita üe ht eircnnstancia de ser yo un adulador y un miserable 
con la respectint. partitla qne·también fignra allí, es claro como todos los Araújos; esta imputación fue por mí re
que los 1lichos JcrónilliO y Perlm Hic:'trdo nacieron antes cltaílada, .y en aquellos instantes se presentó el Secretario 
del' matrimonio; -y no habiéndose comprolmllo que ellos interino, seílor Vergara, diciendo: que él tomaba parte 
fueron ll•gitimallos 11i reconoeitlos por el fiw~tlo 1\'loralPs, en·[:_¡, cnestión, porque estaba de por mellio su suegro, el 
fJtHlllan exclüídos rle todo derecho en la recolllpensa 1le- Refím· Bello. Yú antes había dicho este sefíor que 110 po
mandada. 1lía menos qne defemler {L su yemo, el sefíor Vergara. 

De esto resultü. que el ú11ico indi\'iduo que tiene hoy Después del esdtndalo mcueionado, he creído de mi deber 
1lerecho {t 1licha recompensa PS la hija legítima Purifica- poner lo ocurrido en conocimiento del seilor Goberua<lor 
eión, enya partida ele hautiSJIIO aparece allí y fue cxten- para los fines. {t que haya lugar." 
dida el aíío de mil ochocientos setenta y siete. De suerte 
que la filiación legítima de é~:;ta se llalla cstaulecida por Instrnído el sumario respectivo, el siuclicaclo confesó 

l' 1 en sü intlagatoria, de f1~jas 5 á 7, que "recordaba haber 
medio de la prueba e H'ecta eorrespon<lieute; y como a rlieho al doctor Araújo, en el momento ele la disputa, que 
prop,io tiempo se ha comproll<Hlo plena.rneute, con testi-
ntonios snficientes, entre ellos el del General José 1\faría no porlía confiarse en el ofl'ecimiento que él le hacía ele dar 

., 'l M I 'I el llilJJCl necesario para la actuación, porque sabi<lo es qne Gonzúlez U., que :Be ix . aría l\t orales militó como e-
nicnte de una de lns Oompafíías del Batallón Oónloba, {t tanto él como casi todos los miembros ele su familia pue-
órtlenes de dieho General, J murió en el campo de ba- den reputarse como el are!Jitip·o del egoísmo." 
talla denominado La Btt#rcm (Cuchilla del Tambo), el r~a Corte COUSilleró, para llamar á juicio all\fa.gistnvlo 
quince de Septiembre de mil. ochocientos setenta y seis; y doctor Bello, que si bien esas palabras no podían set' pu
ademús, que Pnrificacióul\forales, su meuciona<la hija, ha nibles en una disputa entre particulares, sí constituyen 
ollser~·ado y obsernt buena conducta, est{t pobre, es céli- un irr·espeto ~L la d}gni.dad ofi~i~l .dell'resiclente <~el Tri
he y no ha recibido recompensa del Tesoro públwo uacio: huna! ele Bohvar, a 9u1en se dmgJCron ¡~or ell\fagtstrado 
nal, según los certificados del respectivo Púrroco y del acusado, en presencHL de los ot_r~s 1\fawstr:aclos y po.r nu 
Minis_terio del mmo,-la Corte Supi·ema, administrando 1 as~mto relaCJon~llo ,con el ~~rv!CJO ,econonnco del m1smo 
jnstieia.cn nombre ele la Hepública y por- atltoridad de la Tr~bnnal; consulero .tamb!C~l que a la Qorte .c?rrespontle 
ley, de acuerdo con el parecer del sefior Procurador Ge- !Jacer qut: e1! t?da l¡¡ Jerarqma del I'oder Ju_chm.ttl. se guar
n~ral, declara qne Pnrifieación Morales, vecina de Ti m- den .la chse~phna Y ~l decoro 9ue en el eJerciCIO ,de. sus 
uío, es acreedora del 'fe,soro público, por la suma de dos fnnewnes 1lebe. asu1~1n: la 1\'Iag1s~ratura; y, por. ultimo, 
mil cuatrocientos pt•sos ($ 2 400) equivalente al sueldo que en el smnar10 ex1st1a la plena pmeba del dehto.s del 

' ' . 1 l' de un Teniente en cuatro aiim;, (Artículos 1?, 5~ (inciso (e mcuente. 
-~~), 6~ y !J~ de la Ley 84 <le 1890). Y como en el plenario !lO se ha producido ninguna 

Notifíquese, cópiese, publíquese eu la GACETA, dése 
a viso {¡, Su Sefíoría el Ministro del 'L'esoro, y archíYese el 
expediente. 

prueba que infirme los carg-os lleduciclos contra ell\fagis
t.rado doctor Bello en el auto de enjuiciamiento, esos car
gos subsisten en toda su fuerza,·· por lo cual, y en aten
cjón á la poca gravedad del delito de que se trata., probado 
solamente con la confesi{¡n fr:wca ;)' espontánea del pro-

LUIS 1\f. ISAZA .-ABRAITAJ\1 F.ERNÁNDEZ ·nJ<~ SoTo. cesado, administmndo justicia e11 nombre de la Hepública 
ÜARlllELO ARANGO lVL-BALTASAR BOTl~RO URmK- y por autoridad de la ley, la Corte condena al.l\fagistrado 
JESÚS CASAS l~o.JAS.-lVIANUEL E. OoH.RALES.-Lucro del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar, 
A. PoMnn.~Gabrie/. Rosas, Secretario. 

. Corte Suprenut de ,J?tsticia.-Bogotá, Diciembre doce de 
mil ochoC'ientos noventa y cuat1·o. 

Vistos: Por anto lle-Yeiutitrésdel\'[ayo últimodeelnró 
esta Suprema Corte eon lugar á seguimieuto de cansa 1le 
respousa bilitlatl, por los trámites extraord i u arios, con tm 
el Magistrado del Tribqnál Superior ael Di;;trito Jqdicial 

doctor J\Ianucl O. Bello, como responsable eu tercer gra
do del delito que define y sanciona el artículo 26!) del 
Código Peual, {L pagar seis pesos ($·6) <le mnlt.a (L fa,·or 
del Tesoro nacional. 

Pam bt notifieación de esta senteucia al procesado se 
comisiona al sefím; Gobemador del Departamento de Bo
líl'ar, á quien se remitirán los autos con el oficio corres
pondiente. Smtida la notificación, se devolverá el proce
so (t est.ú Superioridad p_or el empleado comisionado. 

Notifíquese al sefior Pror;urador General, cópiese, pu
hlíq uosc en la GACJi;'L'A JuDICIAL, dése cuenta en sn opor
tnnill<l!h!l 1\.\llllinistrador principal do Uaciewla nacional 
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1lu Cartagcna para que haga.efect.h·a la multa impuesta, qüe la Ordenanza aensada debe suspenderse en cuanto 
y al señor Ministro del 'l'esoro, y m·chívcse el expediente. se preste {tuna interpretación qne impida al ConsPjo Mu

nicipal de Briceño ejercer la atrilmción de señalar la ca-
LUIS M. ISAZA.-ABRAHAl\1 FEI~NÁNDEZ DE SoTo. becera del Distrito. 

UARi\IELO .t\..HANGO l\L-BALTASAR Bü'l'EIW URIBE.- La Corte disiente de b1 opinión del señor Procurador, 
porque si las Asambleas 110 tuvieran facultad legal para 
determinadas cabeceras de los 1\'lnnicipios, sería tam
bién ilegal el señalamiento provisioual qne dicho emplea-

,JEsús ·cAsAs ItoJAS.-MANUITIL E. ComuLES.-Lucro . . 
A. PO.llmo.-Galwiel Rosas, Secretario. 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 
' 

Om:tc Sup?·enw de Justicia.-Bogotá, d-iez de Diciembre de 
?n'Íl ochocientos noventa- y cua.t?"o. 

do admite como necesario. · 
Además, esta Superioridad, por autos de diez y nneve 

de Septiembre de mil ochocientos ocl1enta y nueve y de 
diez y siete de NoYiembre próximo pasado, al ocuparse 
en el estudio de casos iguales al de que ahora se trata, 
dijo lo siguiente : 

"Del contexto de la referida ordenanza 110 aparece 
que se haya ereado un nuevo distrito mnnicipal, 11i que 
el territorio del existente haya sido modificado de algnna. 
mauem; lo que este mtículo 1lispone es C(ne ell\'Inuieipio 
llamado antes Socha, lleve en adelante el 11ombre de J.Ja-

Vistos: ·:Fr:weisco I.Jomloño, vecino de Chiqninquirá., gnuaseca, estableeié1Hlose en el caserío <le este nombro 
solicitó <lel Tribunal Superior del Dist.rito Jndieial <le su cabecPra, y trasladatHln allí las escuelas y las oficinas 
'Tu1ija la suspensión de la Ordenanza 11, expedida por la públicas en cada r<tmo adtninistrati\·o. 
Asamblea <le! Departamento de Boyacá el cinco de J-u-
lio· del ¡'>resente afio, "por la cual se varia la cauecera "No se ha Yiolado con esto la Constitución, la cual 

permite en sn artículo 185 qne los GoliÍcrnos de los Dedel Municipio de Bric~ño." 
'part.amentos cuiden de Jos intereses seecionales y del 

, ·Dice así esta Onlenam:a: adelantamiento iutemo; ni se contraría uingnua ley ge-
" Artíct~lo 1, 0

, Desde el 1." de Septiembre tlei eort'io3u- neral de la Hepfthliea, ¡mes antes bien, la Ley 13 de 1888 
te .l~fío la cabecera tlell\'rnnieipio de B 1ieeílo serú el ea- al definiL· las Ordenauzas llamó expresameute la aten
serío ~lo' Tnnnngná,' p~::rteneciente al mismo l\funicipio. ción al mencionado articulo 185, como compretulido den· 
. "Artícnlo 2.o Dicho l\fnnicipio continuará deuomi- tro de la esfera de aceión 1le la Asamblea. 
númlo13e 'Briceílo,' y tendrá Jos mismos liuderos que se "No hay violación de derechos legalmente adquiridos 
~Señalan en la· Ordeuanza por la cual fue creallo, pues por los pmticulares; porque los mismos derechos políti
únicameute .se Ya ría sn cabecera por uo teuer el punto ele eos y civiles eonse1Tan los vecinos «le Soeha, hoy que él 
Puripí locales para cúrceles, casa mm1iei pal, esencia, Municipio se llama Lagnuaseca, C(Ue cuaudo llevaba aquel 
iglesia parroqnial, y por otros motiYos de conYeniencia nombre, y en uada se ·rebnjan ó disminuyen esos mismos 
púl>liea. derechos porqne la. crtheeera del .Muuicipio se halle eu el 
. "Artículo 3. 0 El Gobernador del Departameuto <lis- lilgar A ó en el lugar B dentro del mismo territorio, que 
pondrá que todos los arehiYos de las oíieinas públiea:o;, en llalla se altera por otra parte. 
útiles y enseres tle éstas, eonespondientes {t dicho 1\funi- "Tampoco puede deducirse que el asunto de C(ue el 
cipio, se trasladen á Tm1unguá auies del 1." de Sep- artículo S.o trata, 110 sea de la incumb12ncia de la As:.nn
tiembre próximo. . . blea, porque uo hay disposición co11stitucionalni legal 

"Artículo 4.o Los gastos que el cumplimiento de esta que at-ribuya al Supremo Gobieruo la Ilomellclatura de 
Ordenanza ocasione, se imputarán á la partida de gastos los 1\'[unicipios ni el señalamiento de sus cabeceras; estos 
imprevistos del Presupuesto de la presente Yigencia. asuntos son enteramente muuicipales, 'J' las Asambleas 

· "- .. A.rtículo 5." Qnedaeu estos términos reformada la tienen el deber de arreglar, sobre todo el último, para 
Or<lenanza 14 de 1890!' .atender mejor á la administración pública y económiea 

Fündó Lóncloño sn solicitud en el coucepto de que la del Departamento y del l\'Innicipio, como al adelanta
Ordenauza 11 es nula por referirse á un asunto que no es miento de éste, mejoraudo la condición de las agilas, del 
de la incumbencia de las Asambleas. ·clima, de la naturaleza geológica del suelo y otras yen-

Bl 'fribunal, separándose de la opinión del represen- tajas qne obran en el ánimo del legislador, y que no de
taute dell\'Iinisterio público, por Acuerdo de diez y siete jan de ser efectivas porque alguno no las yea ó aparente 

·11e Octubre último, resolvió que no había lugar á la sus- no nrlas; aparte de qne la autorida1l judicial uo tiene 
·pensión ele la citada Ordenanza 11; y como no se apeló que entrar ú examinar las Yentajas ó incovenientes que 
de aquella resolución, se ha remitido en colisulta {testa nua disposición legal entrañe, para suspenderla ó decla
·Superioridad, en donde se ha tlado al asunto la tramita- rarla exequible, porqne si así fuera, el Po<ler Legislativo 
·ción señalada por la ley, y·se procede {L resolver lo que descendería ú simple comité de iniciación y el Po1ler Jn-
fuere arreglado {t derecho. -dicial sería omnímodo." 

·Cree el seiior Procurador General, lo mismo que el so-
licitante Fraucisco Loll(loño, que las -Asambleas depar- Por tauto, de acuenlo en parte con el coucepto del 

·tamentales son incompete11tes para caru biar las cabeceras señor ProcunHlor General de la Nación, la Corte Snpre
de los distritos, por falta de ley expresa C(Ue las autorice ma; administrando justicia en nombre de In. Repúl>lica "S 
para ello, y porque juzga que tal atribución corresponde por autoridad de la ley, resuelve C(ne no es el caso dH 

·ft. los respectivos Couspjos l\üuiicipales; pero no tiene en snspewler la Onleuanza número 11 de 1894, de Bo~·acá, 
·cuenta qne tampoco existe disposieión algmnt legal que y, en eouseenencia, confirma la resolución consultada., 
· atribu,yt"L expresamente ú los Consejos l\f uuicipales aqne- del Tribnnal Superior del Distrito J udieial de Tunja. 
lla facultad. Conviene el seílor Procurador en qne ~í, las Notifíqnese, déjese copia, publiqnese en la GACE1'A 
Asambleas compete la creación Y supresión de l\fnnici- JUDICIAL, y remítaso el expediente al Congreso . 

. pios, con arreglo ú-la l.wse de poblaeión que determina. 
la ley, .y segregar y agregar términos municipales consul
tando los interese~:> locales; pero como si las Asambleas 
se limitaran á crear los tlistritos sin fijar el lugar que de
biera servir·de C!tbecera ocurrirían di11cultades iuYenci
bles para la organizaeión del mismo distrito, aqnel alto 

. funcionario admite la necesidad en que es km. las Asam
bleas-de señalar provisioualmente el caserío qne deba 
servir lle cai.Jecera, mientras el Oonsrjo 1\iuuieipal provee 
lo conveniente {teste respeeto, ~, conelu~·e lll~Ilifestmt<lo 

LUIS M. ISAZ.A.-.A BRAH.AM FERNÁNDEZ DE Sü1'0, 
CARliiELo ARANGo M.- BAL'rASAR BoTERo URmE. 
JEsús CAsAs HoJAs.- MANUEL E. OoRIULJ!;S.-I.JUCIO 
A, }'O~IJ30.-Gabriel Rosas, Secretario, 
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Corte StiJWenw de Jtlsticia.-Bog·otá, Diciembre diez de 
,· .. núl or;;hocientos novm(fct y cttatto. 

para qnese le.admitiera la reforma de la demanda que 
era inadmisible; pero como· es evidente que no hay tal 
!lesistimiento desde qne el que lo pi·opone lo'bace con la 
condición de que se le admita la reforma· que le t'ue re-

. Vistos: En el pleito que sigue Celedonio Umaíla con- cltnzada, la negativa del Tribunal ú la admisión dehlesis
tra.cl Departamento de .Boyac{~ por el pago <le mw. snma ti miento es perfectameut.e fu miada. 

;,de pesos procedente del yalor de mm parte del predio Ha creírlo, ademús, el 1.'t'ibum11 que el Fiscal, como 
llamado Gachaneca; de la cual se cree despojatlo por La bE'r· contraparte de U mafia, no !1 a i)odido consentir e u el lle
ta comprado el Gobierno del extinguido l!Jstado, (t q ni en, sistimiento coudicioual, sin sa 1 nü· l)Or sil parte el derecho 
según U maña, no era verdadero duefío, pleito que ha Yc- de proponer la excepción ~le prescripción que se ha!Jía 
nido á la Corte por diferentes recursos, se l1a dietado úl- opuesto yá alegaudo título eoustitutivo (Jet domiuio del 
timamente por el Tri!Junal Superior del Distrito Jmlieial predio de que se eree <lnefío Umafía con título traslatieio, 
de Tnnja el antó de onee de Agosto del presente año, por pues cree·el Tribunal que el representante del Departa
el cual se declara que no es admisible el desistimiento mento néeesita ht autorización de éste para admidr tal 
condicional propuesto por U mafia, en escrito presentado el desistimiento, s i1 puesto qne aquel empleado se eq nipa m 
T"einticuatro de Junio de mil ochocientos 110\eJJta y tres. á un apoderado; y los a poderndos llO'puedeu eonveuir en 
Pedida por Umafíala revoeación del mencionado auto, y desistimiento de la ehtRe de que se trata sin hi autoriza
negada por el Tribunal en auto de Yeilitidós del mismo ción de su po(lenlante, eo'nfonne al artículo 33S del Có<li-
Agosto, se coucedió en esta misma provide11eüt la apela- go Judicial. · 

·ción que se había iuterpuesto eu subsidio para ante la El señor Procni·a(lor ·Generúl eree que eu esta parte 
Corte, moti Yo que ha dado lugar á la remisión del ex pe- de la resolución del Tribunal se eonftmdo la facultad ó el 
diente ú esta Superioridad, en donde se procede(¡, decidir derecho.de desistir <Te uuü aeción intentada, con el dere
el recurso, después de darle la snsta11eiación que preY·ie- cho ó facülta<l que tiene la cotitraparte de la que desiste 
ne la ley. para aceptar 6 nó el desistimiento propuesto, cnando éste 

' Con motivo·de.habee pr.opnesto el mismo demandan te es colldicional, y 'que si hay d isposieiones, legalf.:'s eslweia
Ja. admisión de una. Íl]tima·rpfonna de ]a demanda primi- leS que prohibeÜ á eiert,os lll:ltHJat:tl'Í08 Ó fmwionados ]lÍl

''tiva,.reforma qne propm;o Umafía en nu largo escrito blicos el que ·puedan de;;i;;tir eomo actores, de esa.prohi
prcsentndcn•l Seis de ,lnujo de mil ochoeientOS 11ÓVenta y bieión 110 ;;e tJeflllCO que tampOCO pnl.:'den aceptar el desis

tl'OS, el Tri!Jumrl, por anto th: n!intidós del mismo mes tiuliento de las contrapartes en los pleitos en que figuran 
(.folio 65, cuaden1o F), .m·gó la admisióu de la reformn, COII.IO demandadoR. B1i euantó á esto, la Corte es (lt~ eou. 
pot· cuanto, dijo, yá esta ha 1Hitilieado {t h1s partt•;; el auto eepto que, tratúmlo:o;e de U:11 ·desistimiento condicional, 
.de diez y seis do Noviembre de 111il od10eientos oel1euta y éstc·llo es otra cosa qne unn especie de transaceióu que se 
ocho, por el cnal se abrió ú. prueba t>ljnieio_, de aeut•nlo propone al demamlatlo·pnra qne.?ste con'veiig:r:eu que el 
cou lo·dispuesto en .el artículo .2ü.t; del Uótligo Judiei:d, y dema1~daut_c s.e aparte de la a~eton, tlen~a~J,da o querella 

·o.nhmó en r:onsec.·neneia qne .sio·uiese el juieio su eut·.so 

1 

qne ya. tema m.t;e.·ntada, eon c1erta·eomhew.n; y estan.(l.o 
·:legal. '. : . . ' " . · .expresame~1t~ prohibi~lo á, los Ag.entes dell\iin.isterio l~ú-

Esto <lio lngar <'í la solicihHl de de~istiutiento lteeha bhco tram;1gn· los pleitos en qne mterYengan smo con au
en el eserito eit.ado de veintieuatro <le Jtmio, que no Yino torización especial y expresa del Gobierno ó de la entidad 
,á:i·esoh+rse siuo en el anto <le ouee de An·osto último en represe1itatla, según el artículo 1S7 del Código de Orga

. el <mal Sf' declaró inadmisible tal d!'sistit~iento y ~.e ¿on- nizaeión JlHlicial, es claro qne el Fiscal del Tril>nunl de 
· (~e(~ió lá apelacióu que ba yeui<lo. al eouoeituiei1to <le la 'l'tu:j_a no ha te~IÍ(~O !acuJt.ad p~u:a admitir, sin esa autori-

Corte. · zamon, un des1stumento coucltewnal, y con ma.J·or razón 
.El solicitante dijo en el eRerito de que se trata: si, eomo se ha visto, lo propuesto por Umafia podr{t ser 

todo lo ·que se quiera, menos <le~istimieuio, en el sent.i<lQ 
"Desisto eondieionalmente do la dema11cla que en co- Jorénse de éste. · 

.. rrecció11 6 reforma (le tus anteriores presm1ta<lns por mí, T<}mbiéu ha venido en apelaeión, interpuesta por t'l 
:siempre que so a•lmita la demanda qnc por mayor ó me- mismo Umaña, otro auto dictado por el Tribunal de Tml
¡nor eautidad de la (lemandada allí mismo, mas proeeden- ja eon la misma feeha de once de Agosto último, en la 
te de tlna sola causa, pn•senté·el día seis tlel mes en cnr- artienlaeióu de nulitlacl introdueida por el demandante y 

•.so, que aeaba <le ser rechazada por anto de feeba veinti- consistente en haber conocido la Sala de decisión en el 
i dós último (sic), arriba mt;nciouado." incidente de apelación del auto. que abrió la causa {\ 
i' Desde luég·o se Ye co1t toda elari<lad que por· haberse prneba. · .. 
(rechazado á U mafia la refonna <le la demanda preseutada FúlHlaso la nu]i(lad alegada por U mafia: en que el auto 
!·en escrito de seis de Junio, oeurrió al metlio de un de- qne abrió la cansa á prueba, fue <lictado por el l\fagistra
Vsistimiento eomlieioual, condieión que eonsiste mi que clo sustaucia<lor antes de estar vigente el artículo SS (Je 
:se le adrriita eomo liUC\'a demanda la reehazada; y como la Ley 147 de 18SS; ese anto file apelado para ante la. 
·tal desistimiPnto no podía ·ser admiti<lo sin el consentí- Corte, {t, quien se remitier011 los antos; pero al tiempo·de 
!'miento del colitigante, .que en este caso es el Fiseal de fallar el reenrso yá estaba vigente elmeucionatlo artículo 
dicho Tribunal, conforme al artículo Sl4tlel Có(ligo .Jucli- SS, y la Corte se declaró iucompetente para decidirlo, su

i.cial, este funcionario expresó que creía qne conYeJIÍa al puesto qnc la decisión eorresp01ulía. (t la Sala plural tlel 
:,dcmamlado la aceptación del (les1stimiento, annqne tam- rrribnual. Bn esa virtml, t>l expetliente fue devuelto, y ht 
·poco se llenó- por el Fiscal la formalidad qne exige el ar- respeet.iYa Sal.a de <lt'Cisión confirmó el anto apelado, anto 
:tícülo 813, como lo dispone la parte final del 814. · que, eomo se lw <licito, era de siinple sustancia:eión, pues 

. Para la Corte el priueipal argumeúto hecho por el Tri- se n•clneía (t, abrir la eansa {t, prneba. · 
· .buual para negar la arlmisión d~l desistimieuto es iueon- TT1nafía linee eousistir la Hulidad en qnc habie11do in
. testable: "U mafia no se aparta de la aceióu promovida, · terpncsto él apelación para ~H1te la Corte Snprema, la 

que es lo (jUe siguifiea desistimiento e11 la acepción fo- Sala de deeisión del 'l'ribuunl 110 ha tenido jurisdicción 
''rense, ui abandollft ó abdiea tle 11ingnn derecho (1e los para eonoeer tle su apelación, y dqja eomprell<ler que esa 
.que había-reclamado contra el Departam~uto. Bn ambos· jnristlieeióu no la <Hlt]uiere el T·ribunnl por ministerio <le 
libelos pide por igual motivo, pretende el mismo (]ere- la ley s·iuo por la Yolunta(l del apelaute, quien sefialó (t la 

!ciJo, entabla la•mi;;ma. acción> lo qne np puede llamarse Corte co1no Tribunal eompeteute. La sola C11lmeiación <le 
desistimiento. ht eondieión con que se'desiste vie11eú ser este moti,·o dP 1mlidad basta para.de~¡_¡teiHler la insólita 

.!'ell el fondo la repetieión de la 1n·imit.iva (lemanda; lla,v prett'nsióu del apelallte, porque, eomo dijo muy bien el 
qn!3 estimar, en consecueuma, el s<:>gu]l(lo_libelo eomo ~l'rilmnal, lajmisdiccióu de ht Sala de decisión viene de 
:,ll,lera reforma del prime~·(), {tlo que IH) puede ae(:Ctlerse la faculta<l qne el artienlo S8rle la I.Jey 147 de 1SS8 dio {t 
en el estallo actual tleljuieio, según se di,jo en 'el aul.o de loR 'J'rihuuales para conocer ele las apelaciones de autos 
veintidós de Junio <lel pamdo afio." como el de que se trata, y, por consigniente, l<lS resolu-

Como se Ye, el llamado dosistimicuto propuesto por eioucs que se üicteu·uo pueden· ser .Hu las por falt.a de jn-
1Jn)ai)a es eJ n)eclio <le que se ha valido, como se dijo yú., risdiceióu. · 

1 
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Además de la falta de jurisdicción, fúnclatla por U ma
ña en que él no apeló para ante la Sala de 1leeisión sino 
pnra ante la Uorte, tacha tambiéu de nulo el auto que 
confirmó el del Magistrado snstaneiallor, porque uno de 
los M:agistrados qne compusieron la Sala estaba impedi
do para conocer, por enemistacl gTaYe con el apelante. 

· A este respeeto dice el Tribunal: "A foja 42 del cua
derno principal corre el auto de trece de Oetnure de mil 
oehocientos ochenta y cuatro, en que el 'l'ril.mnal deelaró 
prorrogada la jurisdicción al sefior Magistrado Bonifacio 
'l'orres por allanamiento ele Oele<lonio Umafia, y not.itiea
do. este auto al mismo Umaña, lo consint.ió, lo que de
muestra que carece en absoluto <le razón para alegar so
ure el pnrticnlar en el sentido que lo hace." 

Y es improcedente la alegaeión hecha por Umaña rle 
qne ese allanamiento oeurrió antes de ser Yitalieio el em
pleo de Magistrallo, como si el carácter de tlnraeión que 
tuviera el empleo pudiera influír para que el allanamien
to q ne sólo dice relación {t la persona del l\lagistrado, 
<ll'jara.<le surtir sus t>fectos porque fuera ó uó tempoml 
el ejercicio de las funciones: si el allauamiento significa 
qne la parte consiente en qne un 1\'Iagistmclo, á pesar de 
tener cierto impedimento, eonozca eu el juieio, es ú todas 
luces claro que tal allanamiento se refiere {t la ·persona 
del Magistrado y nó al caráeter de duración de su em
pleo. El Magistrado impedido cnmplió con el deber que 
le impone el artículo 75:J del Có<ligo Jutlicial para que la 
parte hiciera nso <le sn derecho, eonvinientlo ó nó en que 
siguiera conociemlo del asunto; y esa es preeisamente la 
ocasión oportmra para manifestar el allanamiento ó con
tradicción; una vez manifestado el allanamiento, 110 hay 
disposicióu legal uingnna que preYcnga all\fagist.rado 
que haga tiueYa mauift>stación de impe1limento, porque 
una ley cualquiera haya acortado ó alargado el tiempo de 
duraeión de su empleo. 

Por tanto, la Corte Suprema, atlmiÍJistramlo justicia 
en nombre de la Hepública y por autoridad <le la ley, y 
<le acuerdo en parte con la opinión del señor Procurador 
Geneml, confirma los autos apelados de que se ha heclw 
mención, 

Notifíquese, cópiese, 1mulíqne~~-GAcE1'A Jum
CIAL, y devuélvase el expedient~/ 

' 
LUIS M. ISAZA.-.ABRAIIAM FEitNÁND~:z DE SOl'O, 

UAR:i\fELO A RANGO M.- BALl'ASAR BOTERO URIBE. 

JESÚS CASAS HOJAS.-.1\'I.A.NUEL E. ÜORRALES.-LUGIO 

A. Pmmo.-Gabr-iel Rosas, Sécretario. 

--···--
NEGOCIOS VAR~OS 

ACTA 

.DE LA DlLTGENClA Im VfSl'fA PRAC1'lCADA EN LA 

SECRETAIÜA DE LA CORTE EN 31 DE 

ENERO DE 1895. 

Bn Bogotá., {t treinta y nno de Enero de mil ochocien
tos noYenta y einco, Sn Señoría el Presi<lcute de la Corte 
praetieó en la Secretaría la visita aeostumhrada, y se 
halló: 1~ Qne no oustante el considerable número de fh
llos dietados por bt üorte e u Noviembre .Y Diciembre del 
afio ¡)róximo pasado, no h<ty ningún negoeio llemorado en 
la Secretaría, ~, qne to<los aquellos cnyo enrso 110 se ha 
intermmpido por culpa lle las.partes, fneron devueltos 
antes del 20 de Diciembre último (t los 'rribnuales 1le sn 
procedencia; 2." Qne todos los fallos pro un nciados e11 el 
último afio de 18!)4 han sido copiados en los libros res
pectivos, los cuales tieuen. sns índices completos y cuida
dosamente fornuHlos; y 3°. Que ha sido arreglado en es
tante sep:mtdo y con índices· completos y ordeuatlos el 
archivo correspondiente al afio próximo pasado. 

Cuanto al movimiento de negocios ocnnido del 1." al 
1!) 1le Diciembre de 1SfJ4 y del 21 al 31 del pt'esente mes 
-período á qne se refiere esta visita-el sefíor Secretario 
presentó los siguientes e na <Iros-~, relación detallada: 

11 OU ADR..O 

que representa el movimiento de negocios en la Corte Suprema durante el mes de Diciembre de 1894. 

SENTENCIAS 

1 
Nf.GOCIOS 

-~ AU'fOS 
"' tic una sola in;-

' ICIVII.ES DE 2." 
... 

CASACION. ·ª taneÍI. 
~ 

. lNSTANCJ A 
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"'-' '-' = "'- -~ <3 = ""' "-' "" ~ ------ ---- ---------------------
Pendientes en 30 de Nbre .. 25 -- 11 137 1 !) 2 1 -- 4 1 3 21 2 531 748 --He partidos en Diciem bl'e .. 5 1 -- S 1 1 1 -- ., -- -- 5 3 3 11 39 --------------------- ' -------------Totales ____ . ____ . _____ 30 1 11 145 2 10 3 1 

, --- 4 1 5 3 24 5 542 787 Despacharlos hasta el19- _ !) -- -- 4 -.- 3 1 1 -- 1 -- 2 3 1 11 36 .. 
}?endicutes en 19 de Dure. 21-1-li.Ul~-2-

-----------------------
7 ·2 3 1 3 3 21 4 .131 751 

.. - .. ' .. -·-.· ...... ~ - ~ 

-,1 
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OUADR..O 

que represeilta el número de proyectos presentados por cada uno de los señores Magistrados de la Corte Su~rema de 

Justicia desde el l. o al 19 de Diciembre de 1894. 

SBN'l'ENCIAS 
NEGOCIOS 

'CASAClÓN.ICIVIJ.~S DE 2.a -~-~ AUTOS de una sola ins-

Doctor Isaza. . . . . . . . . . . . 1 
'Doctor F. de Soto ....... . 
Doctor A rango M·....... . 1. 
D~>etor Bot.ero Uribe..... 3 
Doctor Casas Rojas.. . . . . 1 
Doctor Corrales. . . . . . . . . ~ 
Doctor P.ombo....... . . . . 1 

. 1 NSTAXCJ A 
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~ = 
~ ~ ·~ § 
o o .,_ 

e ·~ ., 
:~ 

§ ·S 
~o ~ Bl- § 

~ = ~ ¡,:; "-' "" 
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1 2 6 
1 3· 

1 1 1 (j 

1 3 8· 
1 .. 3 .(i 

2-
2 5. 

11 

-------------------------------------
Totales ........... . 4 3 1 1 1 2 3 1 11 . 3ü 

OUAD·~O 

que reprEsenta el_ movimiento de negocios en la Corte Suprema durante el mes de Enero de 1895 (del 21 al 31) 

1 
SEN'l'ENCTAS 1 

NEGOCIOS 1 
·~ Amos 
~ 

de una sola in~-

11 CASAClON 
Cl V!J,ES DE 2. 0 tancia ~ 

lNSTANCI A .9 "' "' "' = "g 
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~ = ~o ~ ¿: a i,O - Bl- § 
¡,:; ¿:: rE ~ ~ ~ 
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""' ;;.;> <:;::; ""' """' <3 ""' "" ... ...... 

Pendientes en 19 de Di- ------------------------------------
~ dembre <le1894.. ...... 21 1 11 141 2 7 2 -- -- 3 l. 3 3 21 4 531 751 

Repartidos en Euero-1 895. 3 2 1 2 1 1 3 1 14' 

Totales ............ 24 1 11 141 2 !) 3 2 4 1 3 3 22 7 532 7ü5 

1 ::::::.;·,::·:.,·~·,::::::.~: 2~ 1~ ~; ~~; -7-7¡·~ ¡-71~_:¡-~~~~ ~~ ~ 
.. . -- . 

------

1 

532 7ü5 

RELACION DE LOS NEGOCIOS DESP AOHADOS POR CADA 

UNO DE LOS SEÑORES MAGIS'l.'RADOS DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUS'J.'ICIA, DEL 1.0 AL 19 DE DI

ClEMBRJ!: DE 1894. 

Jl1agistmdo doctor Isaza .. 

·l.-Diciembre 3.-Casación ciYii.-Declárase que no 
hay lugar á infirma1: el fallo que pronunció el Tribunal 
Superior de Cundinamarca en el juicio segni<lo por Ma
nuel Restrepo H. contra Luis G. Rivas, sobre reilcisión 
de ·un contrato. · · 

2.-Diciembre 5.-Auto ci\'il de segumla. iustaueia..-

Coufírmase el mandamiento ejecuth·o dictado por el Ad
ministrador lle ~_acienda de Jericó (Antioquia) contra 
A nt.ouio Cafiayeral. · 

3.~Diciembre 7.-Recompensa.-Concédese nnaJt.Te
resa Camayo. 

4.-Diciembre 11.-Suministros, etc.-Niégase {t Die· 
go A. Glen· el reconocimiento de un crédito. 

5.-Diciembre 12.-Recompensa.--Concédese ·una {t 
1\'Iariana Cabal. 

6.-Diciembre 13.-Anto criminal de una sola instan
cia.-Sobreséese en el sumario instrní<lo contra Eusebio 
Borrero 1::.., ex-Administrador de la Aduana de Tumaco, 
por abuso de autoridad. 
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.Magistraclo doctor Fen~únc7ez de 8oto. 

1.-Diciem u re 5.-l{eeompcnsn .-Conct~<lesc mm {t, 
ElYira J,eonarda 1\:Iuiloz. 

2.-Diciembre 7.-I{ecunw de heeho.-Niégnse la ad~ 
misión del interpuesto por l\íartín \Vessels contra lllm 
providencia del Tribunal de Bolh·ar. 

3.-Diciembre 7.-Snministros, etc.-l~cconócese nn 
crédito {~favor de Juan Paredes. 

Jl{agistra.do doctor A mngo Jlf. 

l.-Diciembre 3.-Casación ch·il.-Invalülase el fallo 
qi.1e pronunció el Tribunal tlel Snr de Santander en el 
juicio seguido por Zoila Benavides y Samuel l\iurillo 
contra Elías Valemmela .Y otros, sobre declaratoria tlc 
herederos y reforma de un testamento. 

2.-Diciembre 4.-Suministros, etc.-Heconócesc un 
crédito á fa YOr tle Teodosio Moreno. 

3.-Diciembre 6 .. -Anto civil de segunda instancia.
Revócase el manclamieuto l;jecuth·o librado por el Admi 
11istrador municipal <le Hacienda de Jerieó contra J·uliún 
E. Valencia. 

4.-Diciemure 6.-Negocio vario.-Solicítase tlel se
fíor Vicepresidente de la Hepúbliea la rebaja de pena 
petlilla. por el reo Silvestre ]'ajanlo. 

5.-Dicicmbre 10.-Suspensión tle onlenanza.-Con
fírmase el Acuerdo en qnt~ el Tribunal de Tnnja declaró 
válida la número 11 de 18!)4, expedida por la Asamblea. 
de Bo:vacá. 

6 . .....:..Diciembre 12.-Senteneia criminal de una sola 
instancia . .:.....Condénase á l\lanuel C. Bello, Magistrado del 
Trilmnal de Bolívar, al pago de nnamnlta, por irrespetos 
cometidos al Presidente tle aquella Corporaeióu. 

Jfagistrado doctm· Botero U1·ibe. 

1.-Diciemure 5.-Recompensa.-Concédese una ú 
María Josefa y Rosalina l\fonteuegro. 

2.-Diciembre 10.-Auto criminal de segnmla instan
cia.-Revócasc el sobreseimiento que dictó el 'l'ribunal 
del Sur de Santander en el sumario instruído coutra 
Francisco Arias, Prefecto de Guaueutá, por despojo. 

3.-Diciembre 12.-Recompensa.-Niégase la conce· 
sión de una á Julio Sanmiguel. 

4.-Dieiembre 13.-Casación ciYil.-Dcclárase que no 
es el caso de infirmar el fallo que dictó el Tribunal Supe
rior de Cnndinamarea en el juicio seguido por Orfilia 
Lora de Uscátcgni coutra Manuel UscMegni, por pesos. 

5.-Diciembre 14.-0asación civil.-A11úlase la seu
tencia pronunciada por el Tribunal de CuHtlinnmarca en 
el juicio que signe el Tesorero de I11strncción pública 
del Departamento del mismo nomure COHtra. DomiHgo Ba
quero y otros, por pesos. 

G.-Diciembre 14.-Auto criminal de una sola instan
cia.-Sobresécse en el sumario instruído contra Andrés 
Reyes, Administrador de la Aduana de Ipialcs, por ha
ber ~jercido funciones incomimtibles con este empleo. 

7.-Diciembre 14.-Recompellsa.-Concédese una á 
Rosa Preciado é Isidro Celestino Heredia. 

S.-Diciembre 15.-Casación eivil.-Niégase la admi
sión del recurso interpuesto contra el. fallo pronuueia<lo 
por el Tribunal de Cnndinamarca en el juicio que siguió 
Higinio Zapata contra Clara ó Carmen Tacha, sobre de
claratoria de herederos de Félix Tacha. 

Jllagistmdo docto1· Casas Rojas. 

l.-Diciembre 3.-Casación civil.-Declárase. que 110 
hay lugar {t infirmar el fallo que. dictó el Tribunal Supe
rior de Cnndinamarca en el juicio que siguió Joaquín 'l'i· 
.rado contra José María Hosas y otros, sobre resolución 
de nn contrato. 

2.-Diciembre 5.-Recompensa.-Concédesc 
l\faria Josefa Palacios. 

5.-Diciembre 13.-Negocio vario.-Abstiénese la 
Corte de solieitar la reba:ia de vena que pide el reo To- · 
mús :Forero. 

6.-Diciembre 14.-Pcn.sión.-Concédese nua á A ve
lino Moreno. 

.Magistrado clocto1· Cor·ralcs. 
l.-Diciembre 15.-Casación civii.-Dase por desisti

do ú. Eugenio Ortega, como apoderado de Francisco Cai
cctlo .lVIufíoz, del recurso de casación que sostenía con 
César Súnchcz N. 

2.-Diciemure 15.-Casación civil.-Declárase qu.e no 
hay lugar ú infirmar el fallo que pronunció el Tribunal 
de Cnudimuuarca en el juicio seguido por Carlos, Fran
cisco Antonio Campnzauo y otros contra ;Juan N. M:a
téus, sobre deslinde y amojonamiento tle las haciendas 
.Lct Pesq·uem y El Diamante. 

,lfagistrado doctor Pombo. 
1.-Dicie111 bre 4.-Proceso rnilitar.-Refórmase la sen

tencia condenatoria proferida por Consejo de Guerra or
dinario en la causa seguida contra Hercnlano Cajar, por 
deserción. · 

2.-Diciembre 7.-Casacióu civil.--Invalídasc el fallo 
pronunciado por el Triunnal Superior <le Cundinamarca 
en el juicio que siguió Gil Solano contra l\fariano Duque, 
sobre deslinde y amojonamiento de Lct Conejera. · 

3.-Dicicmbrc 10.-Auto civil de segundl). instancia. 
Confírmase una provideucia dictada por el Tribunal de 
Tnnja en el juicio que signe Celedonio Umaíla contra el 
Departamento c~e Boyacá, sobre nulidatl tle un· contrato. 

4.-Diciembrc 14.-Hecompcnsa.-Concédese lina {~ 
l\faría Purificación Quinayas. 

5.-Diciembre 14.-l{ecompensa.-Concédese una á 
l\far.ía Josefa Viana de Giraldo. 

Ademús el scilor Secretario dio los siguientes in
formes: 

I 
Personal de lct Corte. 

Los' sefíores l\fagistrados doctores Luis M. Isaza y 
Cannelo Arango l\1. solicitaron licencia para separarse 
de sn puesto desde el 21. del preseute mes. 

Bl doctor ..t\,.nselmo Soto Arana reemplaza al doctor 
Arango desde el 30, y aún no ha sido llenada la plaza del 
señor tloctor Isaza. 

n 
Personal de lct Seerctarüt. 

En Yirtnd de renuncia aceptada del sciíor doctor I:~a
fael Pombo l\L, escribiente de la mesa del doctor Jesú:; 
Casas l{ojas, ha sido nombrado en su reemplazo el señor 
Lcopohlo Silva, escribiente del señor l\fagistmdo doctor 
Pomho, y para llenar esta vaeaute fue nombrado el sefíor 
Secundino Salnzar Ch. 

Estos nombramientos se hiciet·on· el 21 del presente 
mes de Bnero. 

[li 

Actas ele visitas ele Tribunales. 
Se ha u recibido todas las actas cuya falta se· hizo no· 

taren la visita precedente. Del mes ·de Novfembre sólo 
faltan las de los 'fribnnales.de Cuudinamarca y Pasto. 

Del mes 1le Diciembre únicamente se ha recibido la 
del Tribunal del Pacífico. 

IV 
" Gaceta J~ul-icictl." 

Ha salido dcstle la última visita, del número 482 
al 4!H. 

Con lo cual se dio por terminada la \Tisita. 

en par-
m Presideute, ABRAIÍA.M FERNÁNDEZ .DE,SOTO. 

3,-:Diciem ~re G.---:-Sum~uistros.-:-R.econócese, 
te, un crédito a favor de S1xto l{ivera .r otros. 

4.-Diciembre 12.--.:J{,ceompcllsa.-Concédese una ÍL 
Purificación ]\forales. (Solicitud intentatla por :i\'Iaría 
1\farcelina Paz). 

una ál 
Bl Secretario, Ga.br-iel .Rosas. 
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AÑO X· . ~ Bogotá, 9 ele ]'farzo de 1895. 

CONTENIDO 

CASAOION. 

-NEGOCIOS CIVII,F.s. 

inglés, (le oro, con el monogt·ar;m de Nici].llor Uscáteg-ni, y 
un aHillo de oro co11 un urillantc; ó .el valor de estos ou-
jetos estimado por peritos. ·_ 

. Los hechos. fundamenta les de la acción fueron expues
tos por el apoderado de la. demalHlante así:. 

"1.0 Nieruior Uscátrgui falleció en el afio pasado 
(18!Jl); . . . . . ' .. 

Declárase qne no hay luetar á infirmar el fallo f]He dictó el Tri
. bnn,;l Snperior de C~muinamarca en el jnieio H~gnido por 

0JtFfLrA LentA 1>FJ Usc.HF.Gur- contm l\fANUEr, Usc.nEaur, 
por pesos. (Mag-ist.r·i"ldo ponente, doctor· Botero Oribe) ........ 241 "~.o Mi poderdante es única heredera; 

Anúlase la sentenr:ia pronunciada por el Tribunal Superior de 
Cundinamarca en el juieio que sigue el TEsoru~¡¡o llFJ lNs
Tn.uccroi\" Punr,rcA uF.· EST~ DF.PAICfAMF.NTO contra D01ur L\GO 

BAQUERO Y OTROs, pot· pesos. (l\bgistrado ponente, doctor 
llotero Urihe) ......................................................... .. 

S E N TE N C I AS DE FIN I TI V A S. 

NEGOCIOS CfVILES CO~IUNES 

Concédese una recompensa ti MARrANA ÜABAI,. (M<tgistmdo po-
. 11ente, doctor Isaza) ..................................................... .. 

Niéga•e á Jur,ro SANliiGUEL la concesión de una recompensa. 
(Magistrado ponente, doctor Botero Uribe) .................... .. 

Concé<les~ una recompensa IÍ 1\IAr<rA Purli.FICACION QUINAYAS. 
(ll-fagiRtracto ponente, doctor Pombo) ................ .. 

I'Joncédese ít AvEI.rNo l\'l:onENO una pensión vitalici;~. (1\'[>~gi~t.ra-
do ponente, doctor Casas Rojas, ..................................... . 

Concérlese una recompensa il MARrA JosEJ?A Vr.I:-<A 11>: GriL\J.flO. 
(MHgistrado ponente, doctor Pombo)....... .. .......... .. 

AUTOS. 

NRGOCIOS Cl,llfiNAI.~S. 

Sobresée~e en el sum:u·io in•t.ruídn cont.m llusc.uro Bor?nllHO R. 
-ex-Administrador de la Aduan;t de Tmnaco-por abuso 
de autoridad ¡l\iagistrarlo pon~nt.e, dodor lsaza) ............ .. 

Sobreséese en el sumario instruirlo r·ontm ANnHF.s HF.rrés-Ad
ministrador de la Aduana de Ipiales-por hahe•· f'jercido 
funciones incompatibles con este empleo. (Magistrado po-
nente, doctur Botero Uribe ............................................ . 

NEGOCIOS V AHIOS 

"3. 0 Manuel Uscúteg-ni recibió en esta ciudad mil pe
sos ($ 1 ,000) de manos del doctor Aristides V. {:hÚiénez, 
que éste debía á Nicanor; quien recomendó {L Manuel pam 

243 recibirlos; . · 
"4. o El mismo !fanuel YC!Hlió, ú nombre de _Nicimor 

y por cnc11ta ·ele éste, llllOS muebles de propiedatl del 'últi-
mo, por mil trescientos cincuenta pesos ($ 1,350); . 

''5. 0 Esta suma. la entregó el comprador ú l\'famiel 
24;; Usc{¡teg-ni ;_ 

"6.0 l\'Ianuel Uscútegui quedó recomendado por Nica-
246 nor y por mi poderdante para dar en arriendo la casa tle 

246 los dos últimos, situada e11 esta ciudad, en los últimos 
meses del pasado aiio (1891); 

247 "7." Mn11uel Uscáfcgni dio cn arrie11do dicha casa por 
eincuenta y cinco pesos($ 55) mensuales; 

247 "8." Manuel Uscátegui percibió ó couró los anicndos 
de Septiembre, Octubre y Noviembre últimos; 

"!J.o El Yeintisiet(l de Noviembre de 1888 l\fanuel Us
eútegni rreihió de la Tesorería General de la República 
la suma de seiscientos pesos($ 600), por cneuta de Nicanor 

24 ¡ U;.;cútegni; y. . . 
'' 10. 0 Ell2 ele Enero de1889 recibió l\ümuel Useúte

gni <le la 'l'esorrría Ge11eral de la República la smmi ele 
setecieutos pesos ($ 700) por cne11ta de· Nicanor U sciíte-

248 . ' 
gm ; .Y 

"11. 0 En NoYiembre de 18!)1 el seílor llfanuel U~,;eáte
gni debió pagar ú. Nieanor cu;Úrocientos pesos ( $ 4_00) 
qne ú. éste correspondían <'n un negocio que hizo cu par-Abstiénese la Corte de ~olicitar del Gobierno la rehaja i!e pena 

que pide el reo ToMAS FoRERO. (Magist'l·ado ponente, dor:tor 
Casas :ftojas) ............................................................ ·248 ticipación con 1\'Iauucl." . 

GACETA JUDICIAl_, 

El demauclado coutestó conviHiendo en los ocho pri
meros lleehos de la demanela y neg~1ndo los tres _restantes, 
y desi1ués de proponer las exeepcioucs perentorias que· 
lhmó de falta de acción, petición antes ele tiempo? de !111 

--------·-··------·--··-----·--··---· .... -................... _ ................... __ modo indebido, y com¡wnsaeión, estableeió demall(lá. ele 

CASACION 

NEGOCIOS ·CIVILES. 

Corte S11p1'ema de Justic·ia.-Bogotú, D-iciemb1·e trece 
mil ochocimitos noventn y euntro. 

lW~onn'nción ó mntua petición contra Orfilia: Lora, para 
que, en sn ennícter <le heredera <le Nica.nor Uscútegui, 
Pnt.regne al contrn<lemaJHlalltc la suma de euatro mil üos-

1

1 eiPntos setenta y ocho pesos cnareuta y cinco centavos 
($ 4,278-45), gastados por 1\:fanucl Uscúteg11i en pago de 

de. 1 dendas de Nicairm· Uscátegni, compra de efrc:tos para. el· 
/mismo, J: dinero entr~ga<lo á la esposa de ~ste. También 
, demando los honoranos dcvcngatlos por rlwho contrade

Vistos: En veinticinco tle l\'Iavo de mil ochocientos mmHlant<~ en el tlesempefío elel carg·o de apoderado rle 
noventa y dos Orfilia J,ora de Uscátegui introtlpjo de- ~i~~mor Us~úteg-n_i, _los en ale,; 110 a¡)]'(~eió,_ sino c¡nc se re- · 
manda ordinaria contra l\'Iannel Uscáteg-ni, demanda qne tino_ a~ ~valuo penCial que rle ellos se lllcJem en el curso 
corregida en 30 de Julio del mismo afio, qnedó reelncida ú del JlllCIO; . , . . 
lo siguie11tc :_ Scbastiún Llanos, apoderado tlc Orfilia J_,ont Fnudose la demn u da ele recOJIYenctotr en los s1gnwntes 
de Uscátegni, en su condición ésta de heretléra ú11ica rle hechos: · 
N'icanor UscMeg-ui, es decir, á nombre rlc la sucesión de '' 1.0 El scftor Nieanor U seátt>g·ni debía la :,;u.ma ~xpi·e
éste, demandó á Manuel Uscátegni para fjne, previo nn sada :í. mi poderdante por gastos y pagos l!echos .c·n su 
juicio ordinario, se le condene á entreg-ar {t sn poclerdnnte: nombre; · · · · 
1.0 , la cantidad de cuatro mil eloscicntos quince pesos "2.0 Dicho seftor falleció instit.!lJCndo por liCJWlPnJ, 
($-4;215); y 2.o, nnaleontina <le om.y platino, nn reloj nuhrcrsn.l :'t la scfiom Orfilia Lora, de Uscútcá'ui;·- · 
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"3. 0 El heredero uuiversal est{L obligado, por ministe
rio de la ley, ¡\pagar las deudas de su causante; 

"4. 0 El heredero no ha enbicrto la suma por que se le 
demanda." 

No habiéndose formulado los hechos en que se funda
ba la demanda soure honorarios, fue devuelto el libelo al 
contrademandante con tal objeto, y en obedecimiento de 
esta providencia apo~'Ó la parte de la demamla en que 
reclama honorarios en -estos hechos: 

"Lo El señor Manuel Uscrtteg-ni fnc constituído apo
derado general por su hermano el seíior Nicanot· Uscá
tegui; 

"2.0 El señor Manuel Uscátegui desempeñó ese poder 
ejecutando varias operaciones {L nombre de su poder
dante; y 

''3.0 El señor Nicanor Uscátcgui 110 pagó á su apode
rado los honorarios á que tiene derecho, ni sus herederos 
lqs han pagado hasta hoy." 

La contrademamlada contestó así : 
"Niego el p~·i1ner hecho de la demanda principal de 

reconvención, y co1wengo en el primero de los qüe fundan 
la cont.rademanda accesoria (la de honorarios). 

" Convengo en el ser¡wulo de los hechos de la der~andl\ 
principal de reconvención, y niego el segundo de los hechos 
en.que se apO'J'a la de honorarios ó aecesoria. 

"El tercero de los hechos de la prineipal de recorlven
cióu es punto rle derecho. Niego el ter cero de los hPchos en 
que se funda la demamla de honorarios, porque si el seiior 
U scú.tegui (finado) no pagó llonorarios á su apo<lera<ln, 
f:ue porque 'éste, lt•jos de desempeiiar satisfactorianwnte 
el mandato, ocasionó gra,·es pe1:jnicios al nwndante, lo 
cual constituirá <lemamla separada. y ser{, tema pant al
gunos artículos que por la prensa piensa escribir la seuo
ra Lora, cuyos intereses parece han sido atropellados á, 
pesar de su condició:1 de Yinda de llll hermauo del seiior 
Manuel Uscátcgni.' 

'' Bn lo qne respecta al enarto lweho de la <lernauda 
principal de reconvención, manifiesto que la heredera 
única de Nicanor Uscátegni nolla paga(lo nada á Mannel 
U scáteg-ni, porque éste ·110ha prulmdo que aquél le dnuie
ra (L éste ó (~las personas {1, quienes diee 1\Januel ha pa
gado sumas por cuenta de Nicanor." 
.. Abierto el juicio {t prueba, y snstaneiado por los trú
mites legales, el ,Jtizgadn dictó la sentencia que en su 
parte resol u ti \'a dice: 

"Por lo expuesto, y administramlo justicia en no m hre 
de la República y por autorid;Hl de l:i, ley, el J nzgado re
suelve: 

como apoélerado general de su hermano, según la fijación 
que se baga en juicio ordinario separado. 

"ü.o Absnélvese á dicha seíiora de los otros cargos de 
la contrademanda." 

Apelado este fallo por amuas p:u't<~S para ante el Tri
unnal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
éste, preYia la snstanciación del caso, profirió seutcneia 
en treinta de Abril de mil ochocientos noventa y cuatro, 
que dice:· 

"Por las eonsideraciones preeedentes, el 'rribnnal, ad: 
ministrando justicia en nombre de la Hepúulica y por 
autorillad de la ley, rcsnelYe: 

"Lo En la demanda principal se comlena á 1\'Ianuel 
Uscútegui á pagar {t la sucesión <le ·Nicanor Uscátegui, 
representada por Orfilia r~ora de Usc{ttegui, dos mil no
vecientos quince pesos ($ 2,915), 'J' se le absuelve de los 
demás cargos. 

"2.o Declúransc uo probadas las excepciones de falta 
de acción y de petición autes de tielllpo ó de un modo in
deuido. 

"3. o En la demanda de rccou vención se condena {L 
Orfilia Lora tic Use{ttegui, en su calitlad de rcprcsentaut~ 
de la sucesión de Nicauor Uscútegni, ú pagar {t l\ianuel 
Uscútegni tres mil cuatrocientos setenta y un pesos. De 
esta suma debe deducirse la de dos milnoYecientos quince 
i1esos que debe pagar ·Manuel Uscútegui á la indicada. 
sucesión y que queda compensada. De consiguiente, el 
sal<lo líquido contra aquélla es de quinientos cincuenta y 
seis pesos ( $ Gfíü ), y la excepción de compensación cst{L 
probada. 

"4.0 Se absneh·e ú Orfilia Lora de Uscútegni de los 
delllús cargos de la contradcmamla. 

"5.o Queda ú saho su d<~reeho (L Or[i]ia Lora !le Usc(t
tegni para reclamar del acreedor prendario las joyas que 
dernan<ló en el prescntejni<:io. 

"Bn estos términos se refor11Ht la sentench~ apelada." 
Habiendo interpuesto recmso 1le casación la parte de 

Orfi 1 ia Lora, por medio de SIL apoderado Sebastiún Llanos, 
y elev:Hlo el proeeso ú esta Corte, es el caso de pronunciar 
seutencia definitin1-, después de examinar esta Superiori
dad que la sente11cia proferida por dicho Tribunal sefun
<hL en IPyes qne rigmr en toda la l~epública y versa soure 
intereses particulares en qne la cuantía tanto de la de
marHla principal eomo de la <le reeorl\"ención ó mutua peti
eiún, exee<lc de tres mil pesos($ 3,000); qne el recurso se 
interpnso en tiernpo oportuno, y qtw la rceurrcnte es 
pe1·sona hú bil. 

.Sn apOllera<lo dijo en el escrito de 21 de Julio del pre
snnte aíio, en que ocurrió el me<lio de casación, que arn-

" 1. 0 Ha proba<lo la demamlante priucipal que el de- pliaría los fundamentos del recurso cuando este asunto 
mandado señor Manuel UscútPgni <kbe ú la n1ortuoria pa~;ase {L la Sitprerna Corte 11e ,Justicia; pero si tal cosa 
del seiíor Nicanor Uscútegni la. suma de <Iris rnil IIOYccien- la ])izo el apo<lerado sustituto en la audiencia que se sur
tos diez peSOS($ 2,010). tió, Ü111tO el principal COliJO el que Jo reemplazÓ dejaron 

"2. 0 Ha probado el eontrademandante que la citada de hacerlo por eserir.o, como porlían hacerlo confonne.al 
mortuoria le debe á él la smna de mil quinientos oeheuta artículo 55 de la Jjpy 100 de 1892. 
y siete pesos cuarenta y cinco ccntaYos ($ 1,587-45). También <lijo en su memorial eitado qne las causales 

"3. o Declárase pr0hada la exeepeiói1 <le compensación en cJuc a po;yal•:t el recurso emn ]a, 1." y la 2. • de las desig
entre aquellas dos deudas lwsta la' eoncurrencia de sus nadas en el artículo 3()9 de la Jj<·y 105 <le 1.800; pero res
valores. 1weto de esbt última ha hecho caso omiso, ya en el expre-

" 4. 0 Oondénase al seíior Manm•l Uscátegui {t pngar á sallo menwrial, ora ante esta, Corte. La cuestión queda, 
la. mencionada sneesión, representada por la seiiora Or- pues, re<lueida ú saber si existe ó nó la causal P in<licada, 
filia Lora-albacea y heredera única-la <lifcrencia entre es dl•cir, si la senteneia acusa< la es Yiolntoria de ley sus
aquellas dos cantidades, ó sea mil trescientos veintidós tantint. Y ad\"iértase que, respecto de dicha .. cansal, dice 
pesos cincuenta y cinco ccnta\'OS ($1,322-55). el recurrente que se apoya ya en violaeione~ directas de 

"5.° Condénasc ú dicho seiior {~entregar {L la misma ley, ya en violaciones resnltantes de ilHlebida apreciación 
sucesión los siguientes objetos que pertenecían al finado. de las pruebas. 
Uscátegui: una leontina (le oro y platino, un reloj inglés. I~uégo agrega que "al dcci<lir en la demanda. de re
con monograma de Nicanor Uscútegui, y un anillo de oro convención propuesta por Uscútegni, sienta el Tribünal 
con brillante. la <lnctrina de que las partidas pequeñas· que Useáteg·ni·· 

"6.0 No están prouadas las demás excepciones 01mes- pagó ó gastó en su calidad üe mandatario uo necesitan 
tas ú.l.a <lerqandn. principal. . comprobación, y sostiene tnmbién <!icho Tl'ihnn<il que h~1 

"7.0 Absuélvcse al señor 1\'lannel Uscútegui üe los seüom Lorn, representante hoy del mmidante, debe·cum: 
otros carg·os <le dieha demamla. · piir ann aquellas obligaciones que .elmamlatario cont~aj'o·. 

"8.0 Oondénase á la señora Orlilia. I~ora üt; Uscútegni, 1 f.nem üe los límites <lel n•arHlato, como sucedió th!l <liuei'o · 
en. su caráct~r (]e hcredcra<le~iclqlOr.Useútegui.' á-prgar · ú interés que ú, Hafaell\>fnrillo ton1Ó elmaudatario; y res-. 
al seiior l\fanuel Uscátegui el valor del.houorario de éste, v¡;eto·<h~ la.-¡H·euda que ú favor <le ~huillo se constituyó 
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en bienes propios de Nicanor Uscátegni. Todo esto-con- extralimitando su poder. Por consiguiente, en ningún 
tinúa-<lemuestnr c¡ue se han Yiolado los artículos 2180, concepto se han viaJado los artículos arriba citados por 
-~.!1~9, 2171, 2157 y 2181 del Código Civil, en relación e~te el recurrente. · · 
último artículo c~m el 1383 lle.l Código J ndicial, que· lllS- Continúa éste, y d iee e¡ u e al afirmar el fallo reciirrido 
pone. que toda cuenta debe ser comprolJalh." c¡ue Jlo fue la casa de Angel Uscátegui & c:a, sino Manuel 
· Como se Ye, el rel:urrente confunde en este pasaje de Usdltegui, quien pagó una smÍia que Nicanor· Uscátegüi 

.su escrito Yarios pti.ntos de derecho que ha deuido; en clelJía en Panamá por más de quinientos pesos ( $ 500), 
cn.rnplimiento del nrtículo 51 de la I~ey lOO ele 1892, cxpre- basada esa afirmación en ef dicho de unos testigos; violó 
sar con clarillatl y precisión, y decir el concepto en que tamlJién el artículo U1 de la Ley 153 de J887. A reng:lón 
se han violaclo los artículos citatlos, y cuál ó cw11es son seguitlo confiesa el expresado recurrente que respt:\cto de 
las kyes aplicalJles al caso del pleito. No obstnnte, la esto resulta en el expediente prueba escr·ita ósea la ca1·ta 
Corte, para establecer algún método, ha.rá distinción entre ile pago, cte., y calla la excepción que hace el artícülo 93 
lo qne el recnrrente llama "la doctrina de que las parti- tle la misma Ley, que dice: ''Exceptúanse de-lo 'dispuesto 
das peqneiías no necesitan comprobación," sentada por el en los artículos precedentes los casos en que baya mi prin~ 
Tribunal;· y lo que, dice, sostiene éste, de q ne la de m a n- ei pi o de prueba por escrito; es decir, nn acto escrito del 
tlante Orfilia Lora, como representante hoy del maudnnte demandado ó de sn representante que haga verosíinil el 
Nicanor úscátegui, clelJe cumplir aun aquellas olJligacio- hecho litigioso. El Tribunal basó su decisión, en cuaÍito á 
nes qil!'J el mandatario contrajp fuera de los límites del este punto, en cartas y documentos que obran en autos y 
mandato. Y tratnrá la. Corte. por separado cada uno de que él a¡ll'eeió como pruebas que bncían verosímil el hecho 
('SOS puntos. que estaba bajo su jurisdicción·. 

J~especto del primero, el recnrrente delJió notnr que el . T~rmina ei recurrente alegando que, en lo que se refiere 
a;r~ículo 2181 del Códígo Civil que cita, dt>ja al arbitrio á las snnias pagadas áKoppel & Schloss, Bernardo .l\'Iar
llel Jm~z ó TrilJunal la caliticneión de las part,itlas que tínez & C." y .Angel Uscátegui & C.", qúe se dice fueroii 
1leben fignrar-en la cuenta llel mandatario, y qne es ese pngadas por Manuel Uscátegui, también hay Yiolación 
,Jue?IÓ Tribunal quien ¡'medo e~timar ó nó la importancia del nrtícnlo 1757, pues con la obligación en que estuvü~
de dichas partidas. Bs principio de tlereeho que enamlo ra el mandante de Manuel Uscátegui respecto·de éste úo 
la ley dPja al buen .inicio deljuzgadOI', como en el presente se ha comprolJado de ningún modo legal; ·y que sienc1o 
caso, nn radio de acción para obrar en él, según sus co- todos los acreedores Compañías-así dice-ha delJido co
nocimientos jurídicos, su conciencia y lo que resulte ele menzarse por exigir ít los que declaran como Gerentes.ó 
antos, {t uadie le es dado penetrar en el arbitrio de ese Administr{tdores de ellas la pruelJa· de tal carácter. En 
.i!lzg¡ulor, ui mucho menos infirmar el juicio qne él ha autos obran elpoder general y amplio que Nicanor Uscá
formado en virtutl de los tlat_os y de la ciencia que posee. tegui confirió {t sn hermano Manuel Uscátegui y los reci
Yá. la Corte ha resuelto que eu casos anúlogos debe res- lJos y tlemás pruebns que tuvo el Tribunal senteuciadot; 
petarse el jnieio llel Tribunal, porque la ley para resol ver pnra dietar su fallq eil relación á estos puntos; ~' lá Cor~~ 
el recurso de casneión no le da antoridatl para inmiscnírse encuentra. que esas pruelJas están arregladas a derecho 
en la parte disereeioual tlel Tribunal. Por tanto, desde y son basta u tes á probar todos los hechosycircunstaqeias • 
e~e punto 11c Yista el artículo 2181 citndo, no puede sel' que dicho TrilJunal delJió estimar. No hay, por otra parte, 
Yiolado. en el proceso documento alguno de donde resulte error 

En euanto á que la sentencia acusada sostenga qne la de hecho en la apreciación de esas pruebas. , 
vinda de U scú tegni, represt•Iltante Jw:r· del mandante, 

1 

Por consiguiente, no encontrando la Corte justificada. 
·deh¡:t cumplir anu aqt.wll~~sohligacioues que· e] mandatario 11iuguna causal (.le casación, administrando justicia en 
contrajo flll'r<t de los línntes del mandato, y qne por con- uombre de la Repúbliea y por autoridad de la ley, declara 
siguiente violó los artículos eita<los, no es exacto, porque qne no es el caso de infirmar el fallo materia del recurso. 
dicho fallo sólo elijo á. este respecto: qm1 de autos apareee , , , r . . , , • • . . 
eomprolJado qne Nicauor Useátegui tenía empeiíados en . C?,w1euase ,t la tecmiente al pago de las costas del 
.Paúamá la leontina, el relQj y el anillo de oro con brillan- tccm su. 
·te;· .Y que lnégo, Manuel Usc(ttegui, en ejercicio del poder Devuélvase el expediente al 'l'ribnnal de su origen. 
general qne le otorg6 aq~1él, pagó la suma por la cual 
habían sido dalias esas joyas en prenda, y que para pagar Notifíqucse, cÓpiese, publíquese este fallo en audim'Í, 
esa suma tomó otra en mutuo á Rafael J\huillo en Bogotá, cía, é insértese en la ÜAQE'I'A JUDICIAL. 

LUIS ]\f. ISAZA.- ABRAHAJ\í FEHNÁ.NDEZ DE .. SOTO. 

CAR:i\'IELO ARANGO 1\'I.-BAL'l'ASAR BOTEIW URIBE.

JESÚS CASAS .HOJAS.-MANUEL E. CORRALES.-LUCIO 

tHmdoselas tnm bién en prenda; q ne babiemlo obrado 1\'fa
Jillel Useútegni, al ,-erifienr el coutrato eou Murillo, en rc
·presentaeióu de su potlenla11te, debe considerarse como 
qne fue éste quien elllpefió aquellas alhajas, y como el 
p01ler caducó por fallecimiento del mandan te, u o puede 
hoy el mandatario recHun'tw los objetos cmpeiíndos, aun 
miando pagara. el crédito por el cual fueron dados en A. Porrmo.-Gctln··ielllosas, Secretario. 
prenda, por uo haber contratado e11 noinbre propio sino 
en representación de su mandante, según aparece tlel tlo-

, cnmeuto respeeti'vo; que sea que el mandatario haya te
nido ó uó facultad para celebrar ese contrato con Mnrillo, 

.sobre ·Jo cual no a.ranza. concepto el Tribunal, por no ~er 
;cuestión sometida actnalmellte á sn 'examen, 110 tiene 
-acciów lwy l\íanuel Uscátegui para reclamar las ,io,yas de 
1M'nri\lo; pnes si el contrato es válido,.yá qncda dicho que 
tsolamente Nicanor Uscátegui ó sus representantes, por 
.]iabcrsillo á nombre de aquél como se contrató, son lbs que 
1pueden libertar las joyas, y si se reputa nulo, ·tampoco 
sería Ml~nne.l- Useútegui ·quien podría alegar la nulidad 
po'r, la misma razón de no haber obrado e u nomlJre propio; 
que. no pndientlo, pties~· Manuel-Uscátegni recuperar tlel 
a'ereedór' prendario las ·expresadas alhajas,·llo puede ohli
gársele. á entre¡:?;arlas á la demandante, y en tal Yirtnd 
·debe:absolvérsele de este cargo. No dijo mús el Tribunal, 
lü-podría decir más ;.y yá. se ve que declarar qile un man
datario no <lelJe ejecutar un hecho qne es jurídicnmc·nte 
i;Il,l posible, no es sei.Jtar·.ó sostener 11 u e el man~lante del?e 
cqmplir·aún las obligaciOnes que.el mandatariO contraJo 

Corte Snprcma de J1tsticia. -Bogotú, Diciembre ca.torce de 
1hil ochoc·icntos 1W1'cnfct y muttro .. 

Vi~tos: Por esditnra púGlica marcada ·con elnúu1ero 
cuatrocientos seteli_ta se co.nstittíyó deudoi-' ·del Coi1sejo 
Fiscal de Instrucción pública eu Bogot.ú, antiguo ~stado 
Soberano·tle Cumlinan1arca; ú dos deAgosto de mil-ocho~ 
cientos ochenta y tilio; Emilio G. Barrig~l, por la cailtidad 
de trescientos Yeinte· pesos ($ 320) que recibió :1' JllnttlO ó 
préstamo de las rentas de dicho ramo,· pertenecientes· ál 
Distrito lle Cajicá, ál ii1terés del tliez por ciento (10 p·or 
100) anual, por el término de cinco aiíos; y para garanti
zar el cniilplimiento de süsobligaciorws hipotecó nn lóte 
de tierra que posee cwel potrero de El·Tabaco, j urisdiceión 
dél Distrito de Usme, ·y cuyos ·linderos constan en 'dicha 
escritura, que-fue deuidctllleríte·registrada;. (folio J~,·.cmt·-
llerHO.Iiúu1ero P). - · · · 
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En Yeintiséis tle l\of;wo de mil ochocientos ochenta y 
siete el Tesorero de Instrnceión pública de Cnndinamai·
ca libró manclmniento <le pago por la da ~jecntiYa, ha
ciendo uso de la jnrisdicción coactiva, contm Emilio G. 
Barriga, por la cantidad de quinientos tr~inta Y. un pesos 
veinte centavos($ 531-20), valor del ca¡ntal é llltereses; 
y citado con las formalidades legales para que comparc
ciem (testar á, derecho en el jnicio, 110 habiéndolo Yeriti
cado en tiempo, nombrósele, con fecha diez y seis de Julio 
del mismo alío, defen¡;lor arl /.#em al doctor Juan Evan
gelista Cruz, quien Jtotificado persona.Itnente d~\l m<Ullh~
miento 11iecutiYo lil.Jrado contra el <lenclor Barl'lga, mam
festó qne, como 1lefensor no m br;Hlo. <le oficio,. no q neda 
co·nstituído en el <leber de pa.g•u·; y stn <lenmwHtr bwues, 
nórnbró depositario de los que haya lngar á clllbargar, {¡, 
Gabriel M~jía, y aYalnador {L Tomás O. Eastman (folios 
4 {t 5 del cuaderno cita<lo). 

Denunciado por el Tesorero de InstrncrJión pública el 
terreno hipoterJado según la eseritnm citarla, se embl~rgó 
y depositó con las formalidades legales, y se avaluo en 
Ía cantidad de tres mil pesos ($ 3,000), folios S ú 14 ibi
deui, eú cineo de Octubre de lll il ochociento.;; OrJhent.a y 
siete. 

·Posteriormente intro_dnjeroiJ y les fueron admitidas 
tercerías ex(Jiuyeutes Domingo y Tomás Baquero, Polo
nio Crüz y I1uis Ri \·eros, y sustanciados los juicios res
pectiYos por los trúmites de la, ley, so tlietó sentencia por 
el Juez 1~ del Cireuito ele Bogotá, con fecha 15 de Di
ciembre de mil ochocientos noYenta y nuo, la cnal en su 
1úrte resolutiva tliee: 

"Administrando jnst.ieia en nombre de la República 
y por autori<lad de !u ley, se declara: 

"1? Estún probadas las tercerías exclüyentes· pro
puestas en este jnicio por 'J'omú.s y-Domingo Baqnero, 
Polonio Cruz y I1nis H,i veros; 

• "2~ Estos tienen mejo1· derecho qne el ejecntante y 
el ejecntado (t las porciones de ten·euo á qne se refieren 
los títulos regist.rntlos de que se ha hecho mención en la 
parte expositi va ele esta senüoneia; 

"3? Deben desembargarse los terrenos pertenecientes 
{t TomCts y Domingo Baquero, Luis Biveros :r Polonio 
Cruz librándose pa,ra tal cfeeto los COlTespoudientes <les
pach~s al respecti\'O registrado~· de instmmen.tos públi
cos. Bn tales despachos deben lllsertar;se los llllderos de 
cada uno de los globos <le tencuo que se han reclamarlo, 
advirtien<lo que los pertenecientes ~í, Domingo Baquero y 
Luis l~iveros csbn íntcgTmneutc comprendidos de11tro 
de los linderos del terreno embargado, y que sólo lo están 
en parte los que perteneceu á. Polonio Cru"' y ú, Tomás 
Baquero, según se Ita expresarlo más atrás; 

"4~ Debe seguir adelante la ejecución contra la finca 
embargada como de propiella<l de IDmilio G. Barriga, en 
la partQ no exclnída por medio rle esta seutencia; .r 

"5° Bl ejecuta<lo está en la obligación de paga1· á los 
terceristas las eostas que este juicio ocasione, las cuales 
se tasarún por medio de peritos." (Cua<lerno número 4?, 
folio 40). · . 

El ejecutado apeló de este fallo, y despnés de snf:ltan
eiarse el negocio en segnn<la instancia, el Tribunal Supe_ 
rior del Dist1'ito J·ucliei<ll de Cn111linamarca dictó senten
eia en veintillós de l\fa_yo de mil ochocientos uoyenta y 
tres, cuya parte resolutiva se. trans?ribe así: 

"En mérito de las consideraciOnes precedentes, el 
Tribunal administrando justicia en nombre 1le la Repú
blica y p~r autoridad· lle b ley, reforti1a la sentencia ape
la<la en el sentido de declarar 110 probada la tercería ex
cluyente proimest,a por r~uis niveros, y la confirma en lo 
·de1i1ás. Sin costas." (Cuaderno númc¡·o 1~, folio 27). 

NoÚficadó lcgn.Ime.nte este fallo, interpusieron recnrso 
de casación contra él el Pjeentado 1!}milio G. Barriga y el 
-tercerista Luis Riveros; y después de sustanciar el asnu
to por los trámites legales, la. Corte, antes de dictar el 
fallo definitiYo, dictó el auto de catorce de Abril 1lel pre
sente año, por cl.cnal se ordenó ll~v.olver ~l expediente al 
Tribunal sentenetatlor para que lnc!Cm fiJar de nue\'O ]a 
cmwtía del negocio por me<lio de peritos; pnes el avalúo 
que se hi?'O á la foja 50 del cnadertJO de h.t "Apelación," 

se refiere al terreno en el eual se ha heeho la traba de la 
11iecnción, llamado El Tabaco, y <le allí se dedujo el valor 
de la acción; y se O('(lenó en el mismo anto que la cuantía 
se fijase estimando y haeien<lo eonstar el valor de cada 
lote de terreno por el cual se hizo tercería excluyente, y 
teniendo en cnenta ese valor al tiempo que se estableció 
cada acción ele tercería. 

Cnmplióse el auto dictado por la Corte, y los mismos 
peritos qne habían hecho el avalúo arriba indicado, rin
dieron s n e.x posición en Uh i paqne (t tres de Septiembre 
de Iitil ochouieut.os noYenta y enatro, y manifestaron que 
el lote por el cual. hizo tercería J1nis Hi veroR, alinderndo 
cotno se dice en la <h'm<tnlla 1lc tercería, lo antlnaron en 
tres mil doscientos pesos($ :3,:!00), y qne los otros lotes 
no alea.nzaban ú valer carla uno de ellm,; tres mil pesos 
($ 3,000). 

El Tribunal que 1lictó la sentencia y que hizo pract,i
rJar el reavalúo preindicallo, flevolvió el expediente á esta 
Corte, "puesto qnt>, a<lemús-llijo-estaba y{t coHcedido 
el recurso de casación correspondiente." 

Antes <le proceder ú examiuar las causales de casa
ción, la Corte ha hallado qne elreenrso se ha interpuesto 
oportunamente y qnc los dos únicos reeurrentes en los 
,inicios de tercerías <le que se ~rata, es decir, Riveros 
colllo opositor excln:yentP, y Barriga eomo ejecutado, son 
personas há.biles. La s~ntencia, por Ptm parte, es de 
aquellas contra las cmt.lcs pnede interponerse dicho re
curso. Pero es ele advertir que é¡;te no se considerará 
por esta Snpcriorilh¡1l sino con respecto al susodicho re
currente Riveros, porque sn acción pasa de tres mil pe
sos($ 3,000), y ;í. la eontraparte respectiva, que es la que 
representa el ejccntado mencionado. Por lo que hace á 
los demás juicios de tercería incoados por Tomás y Do
mingo Baqnl'ro y Polonio Cruz, no alea11zando la acción 
de cada uno de ellos {t la ca11tidad arriba expresada, ni 
habiendo los terrJeristas interpuesto recurso de easación, 
la Corte omitidt to<la observaeión por inconducente, 
puesto que se trata de diversos juicios acumulados que, 
para los efectos <le dicha casaeión, tlebeu considerarse 
cada nno separadamente, y resolverse sólo los que caen 
bajo la jnris<lieeión de esta Su periori<lad. 

El ejecutado acusa la sentencia del 'J'ribnnal Superior 
dn Cnmlinamarca por incompetencia de jurisdicción de 
éste en el conocimiento del asunto (causal 4", artículo 369 
de la Ley 105 !le 1890). Dice q nc esta n<lo interesado en las 
diversas tercerías -exclu,rentes qne se han introducido el 
Tesoro 1le Jnstrnm~ión Púl>liea rle Cundiuamarca, ósea el 
Departamento de dicho nombre como ejecutante, el conoci
miento del asnnto conespon1líit., en primera instancia, al 
Tribunal del Distrito ,Tndicial, y en ~>egunda, á la Corte 
Snprema rle Justicia; y. cita en apoyo tle este razona
miento el artícnlo 73 (inciso4°) de la Ley 147 de 1888, ó 
sea l'l Código de Ot·ganizaeión Jmlicial, el art-Ículo 12 
(inciso 2. 0 ) de la Ley 7'.!. de 1R90, y el inciso 4°, artíeulo 
43 del mismo Código_ 'l.'ambién alega la. causal que seña
la el ineiso G~ del mismo artículo 3G!) de la Ley 105, Ít 
saber: ilegitimidad en la personería de los demandados 
en los jnicios de tercería; po1·que siendo interesado el 
Departamento e11 dicho Tesoro, ha debido internnir en 
el juicio, para defenderlo, el respecti \'O Ag·en te del Mi
nisterio Público, <le acuerdo eon el artículo 179 del Códi
go de ÜI'g-aniz.wión Ju<licial, inciso 3-0 La. Corte, después 
de examinm· atentamente los autos y de n•rificar las citas 
legales que hace el recurren te, ha hallado exacto su razo
namiento respecto á ambas eausales <.le casación por los 
moti\'OS allí expresa<los. En efecto: como la ejecución 
por juris<liceión coaeti\-a comenzó desde el Yciutiséis de 
lVJayo de mil oehocieutos ochenta y siete, la competencia 
para conoce!' en estos juicios se había fijado y;í, poi' el ar~ 
tículo 21 <le la Ley Gl de 188G, así como la repres<.,ntación 
legal por J·o que hace (L la entidad ejecutante. En conse
cuencia, el 'l'ribuual dehiú conocer en -primera instancia 
ele los .inicios de tereel'Ía desde la. \'igenci<t de 1licha Ley, 
y el Fiscal del Tribunal debió, en virtud de ella, repre
sentar al Tesoro de Instrucción públien., atlministrado 
por .el Departamento. 

Por lo expuesto, la Corte, administmndo justicia en 
nombre de la l~cpública y.por autoridad deJa ley, anula 
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la decisión del·Tribunal Superior del .Dist.t·ito Judicial de lrevelase el punto en que se ha llalla su hermano el Geue
Onndinamarca materia del reenrso; se abstiene de re- ral José María Cabal; pero aunque lo sometieron á su
soln~r en el fo1~do, y dispone que se devuelva el proceso t:rir la pen~~ tle palos, la cnal le pro<lujo,nna)e~íóu que al 
{L dicho Tt·ibunal para qne ante él ¡iromnevan las partes fin le canso la muerte, n.~ lograron sus enenngos arran-
lo que estimen legal. carh1 la <lesea<la nwclaeiOJI. 

"De las otras piezas que forman el expediente, y de las 
Notifíquese, cópiese Y pnblíquese este auto en ht GA- pruebas últ.imamentc practicadas por disposicióú 1le la 

CE'l'A JUDICIAL. 0 t lt 0' l l t . . or e, resn a que a m con raJo matmnonio en Quito 
con la seüora l\1icaela Cabal, que luégo se establecieron 

LUIS l\f. ISAZA.-ABRAHAJ\r FERNÁNDEZ D.B; SoTO. en Buga y después en la IJaeiemla del Hato, jurisdicción 
CARl\iELO Al~ANGO l\f.~BAL'l'ASAR Bü'l'EJW URmE. _ de Palmira; qne Mariana Cabal es hija legítiwa, habida 

en ese matrimonio, como lo ~lCl'edita la conespondiente 
JESÚS CASAS RoJAS.-~fANUEL K CoRRALES.-IJUCIO partida df! hnntismo; qne Cabal murió el cuatro de Sep

tiembre de mil oehociPutos cuarenta y uno, según aparPee 
de la partida de su <lefuneióu, y que también rnnrió l\1i
eaela Cabal; qne la demamlante es pol>re, pues no tiene 

A .. Pmmo.-Gabriel Ro~as, Secretario. 

SENTENCIA S DEFINITIVA S 

N E G O e I O S .e I VIL E S e O M U N E S 

Corte Suprenw ele .!'ltsticia.- Bouoflí: Dicicmb•·e doce de 
mil ochocientos 1wventct y cuatro. 

Vistos: Por senteneia de veinticineo <le Abril de mil 
oehocieutos noventa. decretó e~;ta. CortP, <le eonformidad 
eón la Ley 153 de 1887, entonel's Yigente en euanto á re
conipensas militares, una de <los mil pesos{¡. fanH' <leMa
riana Cabal, hija del 111ilitar de la lndt•.pendt>neia el Te
nielite Coronel Ig·nacio Cabal. 

Ahora solicit,a la misma qnP, en virtn<l <le lo qne pre
viene el artíenlo 13 de la Ley 84 <le 18DO, se la dt•clare 
con derecho al complemento de recompensa de qne trata 
'esa disposición, P.S decir, á la difereneia entre la snma que 
fijaba la Ll\Y 153 <le 188í, y(t eit:ula, y la qne manda lHL· 
garla uueva Ley, qne es mayor qne la.prirnera. 

Sustanciado el ,inicio snnwrio eonesponclientc, eon au
dieneia <lel seiíor Proenrarlor General, ~, practicadas nu
merosas <liligeneias ordena<las por la Cortf', eneamina<las 
especialmente á enmprou:w si habí:t.otros den<los del tina
do Teniente Coronel Cabal que tuvieran dereeho ít re
eompensa por los servicios qne éste prestó{¡ hi cansa de 

·la Inflepe11<leneia, ha llegado el easo tle fallar definitiva
mente la reelamaeión. 

Se ha aeompaih11lo copia tic la respectiva hoja de ser
Yieios, y de ella resnlt.a, como se dijo en la sentencia..ei
tailn.: "qne Ignaeio Cabal empezó ú. senit· en el Ejército· 
libertatlor en la gut>na tle la In<lependencia el primero de 
Jnlio de mil ochoeicntos qninee, en el gm<lo <le Subtenien
te, y que sncesivameJJte, .Y pot· rigurosa escala., adquirió 
los g-rados de Teniente, Capitún y Teniente Coronel gra
duado, el cual le fne eonfet·itlo el primero de Jnnio de mil 
ochocientos veintidós; que estuvo en el servieio hasta el 
primero de Novieml,re de mil oelwcientos \·eintitrés, y 
por nn tiempo qne alcanzó, computa<lo el doble de eam
paüa,·á nneve aílos, tres meses y quince días; que Lizo 
la eampaíía <le Popayún desde mil oehoeientos qnince 
hasta mil oehocientos diez y seis, en que fne prisionPro 
en el Tambo, .Y se halló en In a<leión del Palo, á las órde
ues del General Cabal, en la que fneheritlo; que después 
de sn prisión se reincorporó al Hjéri;ito liberta<lor pn mil 
oc!Júcientos veintiuno é hizo la campaña del Sur hasta 

. mil oehócientos veintiteés, en qne <1(\jó de servir, y se halló 
<m la acción <le Yagnael1í en Agosto tle mil od10cientos 
yeintisiete, y~:n la <le Plchineha, al mando del General 
Sncre, en la qne tam biéu fue herid.o; y que sin·ió en el 
Ejército del Gcnl'ral Cabal, en la Briga<la de Artillería 
volánte, en el Batallón Santander y en el Ejército ]iher
tador al ma11do dPl General Sncre. Estos hechos, así como 
los ascensos, Yalor y buena coudneta <le Oalial, se apoyan 
en testimonios del Gran J\'fariseal <le Ayacucho, de los 
Generales José Hifario I,ópez y Joaquín París, <le los Co
roneles Carlos l\foore y Eusebio Horrero y otros testigos. 
También aparece comprobado qne Cabal fne puesto en 
torn)e!Jt() ~)or Qnlen de) Jefe ~spaf,iol \Yarleta, para que 

ni bienes ui rentas <le uingnua clase; que ha permane
cido soltera y que es nna persona que se distingue pot· sn 
buena conducta. Todo esto est.{t satisfactoriamente com
probado. 

"También se ha jn~>tifica<lo, COJI las respectivas certifi
caciones de los sefíores Ministros de Gnerra v del Tesoro 
que dicha demandante no ha recibido anteriormente pen: 
sión ó recompeusa del Erario público por cuenta de los 
servicios prestados poe su padre en la guerra de la Inde
pendencia. 

"Aunque en la pattida de bautismo aparece la solici
tante con el nombre de Ana lVIaría .de Jesús. Yarios testi
gos, miernbrm; de la familia unos, y otros cf;noce<lores de 
ella, explican por qué se le inYirtió el nombre y se lla1nó 
Mariana desde sns primeros aiíos en lngar de ll~unal'la 
con el notn bre bautismal; pero es tú plenamente probada 
la i<le1_1ti<lad ~le la <le:nandante .\: qne es. la misma hija de 
Iguac10 y J\llwaela Cabal, qne fne baut1zada cou el nom
bre de Ana María. 

"Probados c?mo estúu los heelJ?s que conforme {L la lt·y 
le dan <lerecho a la <lemallllaute a la reeompeusa que so
li<;ita, debe <lecret:írsell\ <~sta <'lt los términos de la solici
tud, y como el g-ra<lo <le 'l'eniente Coronel fne el último 
que obtnvo el referido Ignacio Cabal en el Ejército libet·
tallor, dicha recompensa debe Hjarse por la que ú este 
grado seííala el artíenlo ·2!)8 de la Ley 153 <le 1887 en 
virtu<l de lo !)lle <lispone el artículo 2~ ele la Ley u3 de 
1888." . 

Como consta en la hoja fle setTieim; del Tenieute Co
ronel Cabal que éste npenas llegó á obtener el grado dtl 
'fenicnte Coronel, y no ha.r prueba de que se le hubiera 
concedido la efeeti\'i<latl del empleo, hay que considerarlo 
como Sargc1.1to .Mayor efecti \'O para el_efeeto <le la fijación 
de la reeompensa por t>l sueldo qne ll1sfmtaría en el em
pleo referido. 

Conforme {t la I,l\)" SG tle lSSG el sneldo ele un Sargen
to .iVIayor en cuatro afíos es la snnw <le tres mil oe!Jocien
tos cuarenta pesos ($ 3,840); deflueiendo de'ésta la de dos 
mil pesos($ 2,000), que tiene yú recibidos la <lem:uulan
te, queda la de mil ochocientos cuarenta pe15os ($1,840), 
qne es el complelllento ú que tiene derecho srgún el artí
cnlo 13 de la JJey 84 de 18DO. 

En esta nuent aduaeión se· ha aerellitado que el eita
<lo_ Teniente _Coro_nel Cabal f:no r:a~a<lo dos ·veces: qne del 
pruner l~atl'lmonro tuvo Yfl.l'IOS hiJOS qne viven aún, y al
gunos llleto~; pero de totlos ellos la Ílniea que puede op
tar derecho ú recompensa es la <lemandante 1\'Iariana Ca
bal, por ser ~;oltem .r pobre: sn <:ontlueta ha ~;illo iutaeha
ble .Y no ba. re.~ibidO, <lel Tesoro otra recompensa que la 
que ~e c~~Iee<!lO .la Corte .~n la sent~ncia antes citada. Los 
tlemas hiJos o llletos de Cabal no t1enen derecho {t ser re
eonlpensados por razón de sn esta<lo ó <le su fortnn·t 

En el último matrimonio de· Cabal no hubo sncce~ión 
y su segt~ntla ~nt~.!er, Purificn~ión Ca~al, falleció en Bug~{ 
en el mes de :No\ tembre fle md oehociCntos no\·enta v <los 
(lS!J:!). J 

Por tanto, la Cor~e ~nprema, a<lminish'ando justicia 
en nomurc de la l~ep}1bhca y 1~or autoridad de la ley, de 
aenenlo con la. opimoH del seuor .Procurador General y 
en confor.midad con lo que disponen los artículos p [¡o 
Go, 9~ .): 13.<1e la J,cy antes citada, dcelam que l\fari·-1n~ 
Cabal, veCIIHl !le Bnga., ticpp f}erecho á ur1 (Jomplcmento de 

o 
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rccomye:l~<.t ~~~e .. ~nil och~~ien~os cn:~rei~t.a pesos. (_~ ~'-~40): 1 CAl::.:Vll~LO. A RANGO 1\'I.-BAL'l'ASAR BO'l'ERO URIBI~.~ 
q_tle se le pa.,,n,tn d_el Ieso1 o H,tcJOI~<~-1 1 por los set \·Ic~o~ Jgsús CASAS HoJ AS.-MANUEL E. ÜORRALI<~s.-T.iUCIO 
que sn padre el 'remente Coronel Ignacio C<tlml presto a · · 
la cansa de la Indepeudencia. A. Pm.mo.-Ga!Jriel Roscts, Secretario. 

Déjese copia de esta. se11tencia, insértese e11 la GACE
TA JUDICIAL, cqrnuuíqnese al Ministerio del Tesoro, y 
'l:rchívcse .el expedieH,te. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAJVI FmtNÁNDEZ DE SoTo. 

CARMELO ARANGO 1\'I.-BAL'l'ASAR BoTmw UI~IBK

JEsús CASAS UoJAs.-l\fANUEL E. Uou.IULES.-Lucro 

A. Pmvmo.--Gabr·icl Rosa8, Secretario. 

Co-rte Snpremn de Justiein.-Bogotá, doce de Dieiein!Jre 
rle mil ochocientos noventn y euat1·o. 

Col'tc 8npl'c/ll.a. tle Justicia.-Bogotá, Diciembre ea-torce rle 
mU ochocientos nm•cntc~ y cuat1·o .. 

Vi¡,;tos: EH el ,inicio sumario segni<lo ante la Corte 
por 1\'Iaunel Paz y V., en represt>ntacióu de María Purifi
cación Quinaya~, mttural y YeciHa del Distrito de Dolo
res, en el Departamento ele! Canea, para que se conceda 
á su poüenla11te nna recompensa militar como viuda de 
Clemente Chaso;r, qnien murió combatiendo en !lefensa 
del Gobierno legítimo en la guerra de 1876 ít 1877, el se
fíor Procurador General de Ía Nación ha einitido el si
guiente concepto: 

Vistos: Deslle Ene1:o de 188!) sqlicitó Brnnlio Jimé- "Señores 1\-hgistrados. 

uer., como apoderaclo !le Julio Saumiguel, qne se le con- "I' . ., " 
1 1 1 , Tt 

cediera á su poderdante la .recompensa militar á que tic- , il,1! Jn_stiuC~c:on, < e,~n~, l. ~re~ lO arecompe.nsa mi~ ~r, 
ne derecho segúu lo dispuesto en el artículo 295 lle la co~10 'lll<ld <l_e Clemente Cn,tso.~-, J~ue~to en la gt~err,t ~ 
Ley 153 de 1887' causal 3'~; y habiéndose dado traslado 1:8.: 6.'· ~o m b:_tti.ei_I,llo e_ u d~~ens<,t. d:l ~?bJ·~-~·n.o, ~an~ p~~~: 
al Procurador y praeticállose algnnas prnehas que éste j fic,lcJou Qmna-_yas h,l hecho ',t!er l.ls SI, mentes prneb . 
echó de menos estando pen<liente to<la,,ía el asuuto, se "Certificación <le! -respectiYo Púrroco sobre la falta 
preseHtó Sal nulor V a.leHeia Femú ndez, en sn earúcter de de la correspondiente partida. de matrimonio de la solici'
apo<lerado del mismo ,Tulio Sanmignel, y demandó al Te- tante con Chasoy, y declaraciones de varios testigos que 
soro nacional por la cantidatl tle dos mil cuatrocientos afirman clinho acto por haberlo presenciado. 
pesos .de ~e.y ($ 2,400) que corresp~m1en á s11 porl.enla.ute "Te::;tiinonio <le varios compafíeros ele armas de Cha
con~o.lllvahdo que es {t consecnencw ele 1111a henda· qne soy, q ni enes a ti rinaH haber preseHciaflo la muerte <le é.ste, 
reml?IÓ en el, ~ombMe de <J_ogotes ~n <lefemm del actual como ocnrrida en el combate lihraclo en Piedrarrien en 
~ob1em? ~eg1tnno. Demando, adema~, qne en !a senten- 1877 sien<lo Snhteuientc de las fuerzas legitimistas. 
cm defimtJva se declarase el derecho a la gracia con-e.~- "' , . . .. .·, • . .. , . . f•l 
pondiente por ha her ejecutado <licito Salllnignel acción , .?e~ ti fi_~,t:wn ~~:.1, ~o~~lll~flor ;Iel. ~)~~~al tt~~n~u~o < ~-
distinguida de yalor Cll el mismo combate. Citó en su c_a~~(;,t, SO~H e 1,'~ n_o :xt~;t<yc~a-~ en los .m Clll,\ ~S d~ l,t Gobet 
a lOYO el ordinal 8." del artículo 5~ de la Lry 84 <lG 1890 Y nttuon, del tlesp.tcho Hnht,u del fina<lo Ohttso_y. . 1 . . • ' 'fi '. l 1 l\ ... ' . t ' l l 'I' b ll los artículos 26 {t 3!J. de la misma. "Uerti eamon < e nliiiS eno < e esoro, so re e te-

Nada dijo elnnevo apo<lera<lo acerca de la ''Ley 114 ello <le no haber S!<lo recompensada la solicitante por la 
<le 1887, de 30 <le ,Junio, que couce<le nna recompensa al muerte ele sn lliHl'Ido. 
Subteniente seüor Julio Sanmignel." "Y finalmente, declaraciones de varios testigoR, quie-

Snrtido el juicio por los tr{tmites especialcR de la Ley nes aseg11ran, clan<lo razóu ele ¡;u dieho, qne el Subteuien-
84 citada, y despnés-de \·arios autos para mejor proveer, te Chnso_y no dejó llijns de sn matrimonio con la peticio
dictados por la Corte, <liose Yista a-1 sefíor Procurador de naria, '}ne ésta es pobre, observa buena condncta y per
la Nación, quien expuso concepto lle¡;;favorahle al deman- manece en estado de vinclez, estado sobre el cual eert.itica 
daute. también el P(ll'l'oeo respectivo. 

Efcet.ivameHte, éste carece de acción pant demamlar "Jnstifieallos en la forma que aea.ua de indicarse los 
{t la Nación por los moti vos expresados eH aru bas deman- hechos eousti t,u ti \'f)S de la <lemaJHla de Mar-ía Pnrili.caeión 
das, a.cunmladas, no se sabe por qué, eu este proeeso. Des- Quiuayas, IIny qne eonelníe que ésta tiene der;echo á. la 
pnés de la r~e.v 114 citada, por la eual el Cons<·jo Naeio- recompens<t nnitaria sefíala<la por la. Ley 84 <le 18!JO {¡,las 
nal Legislativo, considerando qne el Snbtenieute Julio vindas.<lc los militares lllnertos en ¡;;ostcuimiento del Go
Sanmiguel recibió Yarias lteri<las_en el eomhate de Oogo- bierno legítimo de l:í. H.epúulica, .Y así os pido lo deela
tes el 2 de Marzo de 1885, y que_ se encontraba inválido y réis. 
en estado <le suma pobreza, eonce<lió al Subteniente ex
presado, por ww soü~ vez, la recompensa de cuatrocientos 
ochenta pesos ($ 480), que le fue pagada. íntegramente .Y 
en moneda legal, como consta de autos, no se comprende 
cómo el demandante solicita nuent recompensa eH \'irtnd 
de las Leyes 153 de 1887 y 84 de 1800. Ni la mm ui la 

''Bogotá, Novimubre 27 de 18!:14. 

'',]OSÉ VrcEN'l'E CONCHA." 

otra le <lan dereeho para solicitar más recompensa qnc la Conio la Corte halla perfeetameHte njustados al méd
que la Nación le ha concedido por dicha I1ey 114 de 1887 to de los documentos presentados, los conce-ptos-~lel sefíor 
de una manera espeeialísima. .Procurador, y muLt podría afía<lirse que 110 fuera inútil 

Demás de esto, consta qne el Snbteniente S:tHmignel repetición de lo allí expuesto, l:lólo a<! vierte q'ue el etÚpleo 
recibió, según lo certirlca el General en .Tefe del Ejército, de Snbteniente que tenía Chasoy ít tiempo ele su muerte 
un auxilio de cincueuta pesos($ 50) al disoh-erse, de or- · estft acre<litado con los dichos de Antonio NarYáez,. que 
den del Gobierno, el depó!?ito de invúlidüs en qne se le <lice era el Comandante de la fuerza qne estaba á órdenes 
dio de alta después de haber si<lo herirlo. tlel General Bnena.ventnra Beinales, y de José María Ce-

En mérito de lo expuesto, la Corte, administrando róu, que declara corno Capitán fle la Compaiiía de San 
justicia en nombre ele la Hepública y por autoridad de la Mignel, ú la enal pertenecía Chasoy (f~jas 7 y 8 vnelt;l-S). 
'ley, absuelve {t H1 Naci6u_del carg? he,cho e_n hl demanda En mérito de lo l'Xpl.wsto, la Corte Suprema, adminis
establecida por_ el Subtemente ,J nho Snnimguel, de q ne trando j nsticia en no m brc de la H,epública y por autori
trata este juicio.. · dad de la ley, y <le acuerdo con lo dispuesto· en los artí-

Notifíquese, có.piese, pnblíqnese en la· GACETA Jum- cnlos.1~, 5.o (inciso 2. 0
), 6.o y !),o <le la. r~ey 84 de 18!)0, 

CTA_L, y arc.hívese ~1 e~pcdieJ_Ite.. deenua: que María Purificación Quinayas tiene derecho 
{t reciuir del 'resoro nacional la recompens~.unitaria y 

~UIS 'M: ISAZÁ.-Am.~A.IIA.M I<'En,N4.NDEZ DE SoTo. definitiva de mil11ovecientos veinte pesos($ 1,920), ignal 
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al monto del sueldo de•cuatro aiíos asignado {L un Snl.Jte
nieute, por la muerte <le SLl esposo en campo de batalla . 

Notifíquese, cópiese, insértese en LL GAGB'l.'A Juur
CIA:L, dése cneuta al l\iiuisterio del ~l'esOI·o, v m·ehívcse 
el expediente. - • 

LUIS l\L ISAZA.-ABRAIIA:i.VI FEJ~NÁNDli>Z DI~ SOTO. 

CA.ItME.LO .A.RA.NGO 1\'I. -BAL'l'ASAR Bü'l'BRO Umm,;. 

J'ESÚS·CA.SAS l~OJA.S,.:_l\iA.NUEL E. CORRALES.-'LUCIO 

A. PoMBo.-Gabriel Basas, Secretario. 

Oorte, Suprema de ·l1tsticia.-Bogotú, DiC'iemb1·e catorce de 
mil ochocientos noventct y C7tat·ro. 

Vistos: Avelino 1\ioreno, vecino de Bogotú, pille á la 
Corte le conceda la peusión anual vitnJicia de trescientos 
no'\Tcnta pesos, mitad del sueldo que corresponde {L un 
CapiUtn; y funda su <lemamla en la antigiiedad de sus 
servicios militares presta<los á la patria como li1 iem bro de 
la fuerza armada de la Nación. 

Como prnelm de su derecho ha. prescutado su corres
pondiente lwja de servicios, debidamente calificada y 
aprobarla por el Ministerio de Guerra, en la enal consta 
que empezó ú servil· como Subteniente en 1876, y que, 
continuando la carrera, alcanzó él empleo de Sargento 
l\'Iayor, con antigüedad de primero de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, completmHlo un período <le 
once aiios, diez meses y ,·einti trés días, tiempo del cual 
corresponde al mencionado último empleo de Sargento 
l\fayor u u aüo, cuatro meses y die;~ y seis días de servicio 
acti\·o; y últim:-tmente, qne llasta ahora no lia, recibido 
rec·ompensa alguna, según lo certifica Su Señoría cll\finis
tro del Tesoro. 

Según los artículos 40 y 10 de la Ley 84 de 1890, la 
demanda está comprobada en forma legal; y solamente 
se le puede seiialar al solicitante la mitad del sueldo de 
Capitún, por cuanto en el <le Sargento 1\'Iayor no ha al
canzado á servir tres aiios. 

Como la petición {L esto se contrae, la Corte Suprema, 
administra,Jdo justicia en nombre de la Hepúbliea y por 
autoridad de la ley, de acuerdo con el dictamen del señor 
Procu~·ador, declara <jue el Sargento l\fayor Avelino 1\'Io
reflo tiene derceho ·{Luna pensión mensual Yitalieia de 
treillta y {los pesos cincueuta centavo~:~($ 32-50), igual á 
la; mitad :del sueldo de que disfruta un Uapit{tn. 

Notif'í'quese, cópiese, pul.Jiíqncse en la GACE'L'A, adse
seJt.·los· seíiores Ministros· de Guerra y del Tesoro, y ar-. 
ch·ívesc el expediente. · 

LUIS l\'L IS.AZA.-Ann.AII.Ant FEHNÁNDEZ DE SuTo. 

CA.RMELO .A.RANGO .i\f.- BAL'l'ASAl~ BoTELW UmnK 

JF.sús·CA.sAs HoJAs.-1\iANUEL E. CormALEs.-IJUGIO 

A .. Pol.\mo.-Ga.b·r-iel Rosas, Seéretario. 

Oorte.Sup1·enut de Justicilb.-Bogotá., Dicicmb1·c cafo¡·ce de 
mil-ochocientos. noventcb. y cuatro. 

y María Joscf<L Vüma, certificada por el Cura párroco de 
.Marinilra, de h~ qne ap:1reee que aquel acto tuvo lugar el· 
seis de NoYiembrc de mil ochocientos ·cuarenta y tres 
(foja 4 ). • 

2~ Declaracioues de nrios JefeS'<lel Ejército de·Au
tioquia, cutre otros, del Geueral José María Caballero 
UorOJJel .i\'Ja,rtín Gómcz y Sargento Mayor :Francisco d¿ 
P. Escobar, los cuales atirm:w, como testigos presencia
les, que el General Gimldo recibió la muerte· de bala 
enemiga en la bat<tlla de Santa Búrbara de Cartago el 
diez y ocho de Septiembre de mil ochocientos seseuta y 
dos; y qt3e cuaoll~ mm;ió tenía el empleo l}c Geueral, qne 
se le ltabm confemlo por el General eu Jefe del Ejército 
Julio Arboleda, dos días después de Ja· batalla dei Ca: 
l.Jnyal. · . 

3? Certifi,caeioues del .1\Iiuisterio de Guerra y lle la 
Gobernación del Departament.o de Antioquia, sobre ht 
falta de constaucia en los arehh·os <le esas oficinas· del 
empleo militar del causaute. 

· 4? Declaraciones deYarios testigos que danrazón sa
tisfactoria de su dicho, y que fnerori recibidas en el mes 
de Septiembre últi~no, con las ~o~·malida<les· legales, con 
las cnales se aered1ta que la soliCita u te permanece viuda· 
<]tiC vivió siempre eu complet,a y nnnca turbada .¡u·mouí~ 
cou su esposo; que ha; ol.Jservado y obsernt una conducta 
iutachable en todo seuti<lo; que se cucne11tra im absoluta 
pobreza, y que el el matrimonio <lel General Giraldo con la 
solicita11te no hnho siuo cuatro hijos, {L saber: María Je
sús, esposa qne fne de Abrallam Moreno, del fallecimien
to de la cual aparece la respeetiYa ·certificación del Cnm 
de la Catedral de 1\fedellíu; Isabel, casada con Eladio 
1\ioreno, cnyo matrimouio consta, de la eertifieacióu del 
Uura púnoco de J\farinilla; Miguel, Presbítem, •y Hafael, 
mayor de Cllad. · . 

5? A f'oj>:•s 8 ~?rre, sin embargo, la manifest-ación que 
los expresados hiJOS han hecho de que cedcu, de muy hue
uú, ,·olun t.ad y en favor de la señora l\'Iaría J osef:1 Viana 
de Giraldo, todos los derechos que pudim'an ·corresp'on· 
derles en la reeompeusa que ella solicita. · · · 

6? Finalmente. La certificación del señor lVIiuistro del 
Tesoro, en la que consta que ni ]a,. viuda ui los hijos· del 
General Giraldo han.recibitlo pensi,ón ni-recompensa por· 
la muerte de éste. _ 

J ustiticados así los Lechos que· dan derecho íL la re-' 
compensa que se ha solicitado, la Corte· Suprema···. de 
acncnlo con el dictamen del seílor Procurador Gener:ll de 
la Nación, y en cumplimiento de lo que disponen los artí
culo~ ~~, 5? (in.cis~ ~~), 6?, 9~ y 11 de la Ley 84 de 1890, 
adnm!1strando JUStiCia en uoml.Jre de la Hepública: y" por 
autondad de la ley, declara: Que l\'Iaría Josefa Viana de 
Giraldo tiene derecho {¡, i·ecibir del Tesoro nacional la re
compensa unitaria y·definiti,-a de nueve mil seiscientos 
pesos ($ 9,600), igual al sueldo de cuatro aílos asignado ú 
llll General, por· la muerte de stt' esposo el'Gmierall~a
fúell\fal'ía Giraldo, ocutrida en el caúipo de batall'a." .. · 

Notifíquese, cópiese, insértese en hi G.Ai:JETA .. J'UD¡
GIAL, ~lésc aviso al Ministerio del Tesoro,.y archivesé el. 
expediente. . , . 

r..~urs 1\i. ISA.ZA.-AnRAIIA.llr FEl~NÁNDEz nE so'l'ó. 
CA.RlVIELO ARA.NGO l\i.- BA.L'l'ASAR BC>'l'ElW URIBE. 
JEsús CASAS HoJAs.-1\'lANUEL E. CmúaLES.-LuciO 
.tL POJ\IBO.-Gabriel Ro¡;as, Secretario. 

--···-. -· 
A·U T O S 

Vistos: :i\faría Josefa Viana, viuda del Generall~afael 
l\'Iaría Giraldo, solicita por medio de sn apoderado, An-
tonto José Uribe, que se le conceda la recompensa milit<H' NEGOCIOS CRIMINALES 
á que le. da derecho la Ley 84 de 1890¡ por la muerte de · · . 
su esposo, acaecida en el campo de batalla y eomb¡ttieudo Ca1·te Suprema de Justicia,__:_Bo[Jotá, Diciembre t1:eé~· rlc, 
e u- defensa ·del Gobierno legítimo de' la Coufe<leraeióu ·mil ochocientos noventa y C'lUttro. 
Grauadi u a. 

En apovo de la pretensión de la solicitante se han he· ~i~tos: Por orden del Tribunal Superi~r del Disti-ito 
J . Ju<liCJall.lc. Past.o, se remitieron ít esta ·Corte l,·ts· llt·cce-· 

cho valer los siguientes documentos: ' 1 t 11 <en ~s .l 1 JgencJas con el ·objeto <le qne se decii.hr si el 
1~ JJa partida de matrimonio de Rafael María Giral(lO .A.(lnulllstrador de la Aduana <le 'J:nmaeo, ·Bnsehio J)o-

.: 
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rrero, incurrió en responsal>ilidatl por lta hcr m a ndat1o 
arrestar y asegura¡· {t Leonidas Cita ves, Oalw del Iks-· 
gua,nlo 1le dicl1a Adnnua. 

Bst{t probado en la actuaciiÍu que Uha,·es estaba en 
la Aduana. de Tn111aeo el siete de Enero tle 111il ochocie11~ 
tO!;! 1.1.0\'Cllta y 11110, en estado 1le mnbriagnt•z y cometiendo 
de.sórdenes qne 110 había 8ido posible hacer cesar, y aun 
estaba ar111ado J en actitud ho:-.til contra el .Oal1o Aristi
des Santos, {t quieu insnltal1n. y ¡n·o,·oenlm con grande 
escán(lalo, hasta qne el Administrador Horrero, im¡awsto 
de lo que pasaba, dio onl~11 de anestar {t CIH1Ycs, lo que 
se efectuó; pero eomo esto no fuese suficiente para coH
tenerlo, por la insegurillad del loen.! y por la insubordi
nación del. arrestado, dispuso el mismo A1lministrador 
que le ataran las manos, lo que se verificó, y estH\'O ata
do como por espacio de mm hora, pasnd<t la cual dio or
den de quit-arle las at.a(lnras, siu que Chan~s hnhiera su
frido maltratamiento ó lesión alguua. 

Al proceder así Bon·ero, obró de acuerdo con el artí
culo 412 del Código Fiscal, que autoriza al Administra
dor de Aduana para detL<Her hasta por tres días á los 
gunrdas p01: faltas le,·es. . · 

La circuustancia de haber hecho atar :'t Cl~<wes por 
tin corto tiempo para impedir que atacara ú. Santos y 
¡>ara tenerlo seguro, á. causa. de que no había nn calabozo 
(¡ otm pieza aparente para el arresto, 110 constituye una 
violencia iujnsta ó puuible; es HIH1. nle<litl<t que las cir
cnnstancias exigían para reLlueirlo á la obediencia .Y para 
1¡11e .no queclam burlada la o¡·,Jen de la autoridad. 

Por tauto, la Corte Suprenm, ;Hlministrando justicia 
en uomb1·e <le la··Hepública y por nutoridall de la ley, y 
1le acuerdo cou el 1liet<1.men del seílor Procün11lor, cleclara 
que uo ha lugar-{t abrir juieio contra el ex-A.I!ministra
tlor de la Aduana de Tnmaco, Eusebio Horrero R.., por 
el hecho que ha sido materia de esta investigación, y or
lleua sobreseer eu la actuación. · 

ras sem~ja.ntes para otro comerciante de Ipiales, y apro
n:ehó esa eo,\'llllt.nra pam anticipar eltlespaeho de la. car
ga; qne en vista tle esto renunció inmediatamente, por 
telégrafo, el empleo q·ue 1lesem-pcí1aba ('·éase foja. 9); y 
que re.petida la rcnnuci<t inevoeable, se le admitió por 
lin el cuatro 1le Junio 1lé 1nil ochocientos noYenta y llos; 
que pagó inmediatamente los derechos de importación de 
las expresadas mercaneías, como puede verse al folio.~!); 
y qnc de la fecha en que llegaron varios bultos del expre
¡;:allo pclli<lo, hasta aquella en que se separó de sn empleo, 
tales bultos ft111ron depositados y_ no se ha ¡weriguado 
que Reyes illlbiese hecho comercio con las mercancía!l 
pedidas. . 

Bn vista, pues, de las pruebas allcgallas al _proceso, 
consistentes en facturas, certificaciones, eartas, telegra
mas y declaraciones de testigos ül.óneos, así como de las 
explicaciones dadas por el ex-Administrador de la. Adua
na de Jpiales, debe convenirse en qne la operación co
mercial qne Heyes inició, sie11do aún Administrador de 
dicha A.dnana, no l'flYiste los caracteres de un delito ó 
culpa que lo ltaga responsable por iufmcción de le~·es fis
cales, puesto que tal operación 1lebió surtir sns efectos 
e11 una época en que el sindicado esperaba 110 est<H' yá en 
~jerci.cio del empleo expresa(lo, no habiendo depeudiclo 
de SU YO] untad el que asÍ 110 SUCediera.: 110 aparece in
tenciÓn alguna maliciosrt de.tlefraudar la renta del ramo. 

Por tanto, no suministrando la· presente investigación 
sumat'ia pruebú. Lle la existcu0ia de un hecho crimiuoso 
cierto y determinado, la Corte Suprema, administrmulo 
justicia en nombre de ht He[Júbliea y por autoridatl de la 
ley, sobresee en el procedi111iento. 

Notifíquese, eópies<>, publíqnese este auto en la GA
CETA JUDWIAL1 j' archÍ\'CSC el expediente. 

LUIS 1\f. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
ÜAl'l.lllELO ARANGO J\'L-BAVJ.'ASAR BOTERO Umn:E.-

Déjese copia de esta resolnción, publíquese en la GA- JEsús CASAS itOJAS.-MANUEL K con.RALES.-LUCJO 
CE1'.A. JuDICIAL, ;,~ ai·chí,·ese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAl\:1. FERNÁNDEZ DE SoTo. 
ÜARMELO ARANGO J\1:.-B.A.LTASAR B01'ERO URIBE.
JESÚS .OAs.A.s Ro.JAS.-MANUEL E. OomULEs.-T;umo 
A. Powmo.-Gauriel Basas, Secretario. 

Oorte Sup1'e1Jut de Justicia .. ..,-Bogotú, JJicicmu1·c cato1·ce de 

mil ochocientos noventa. y cu.atro. 

Vistos: Por denuncio reserntdo 'recibido por el Pre
fecto de la Pro\'incia. (le Obaudo (Departamento del Onu
ea) se tuvo conocimiento de que Audrés Re,yes importó 
del' Extranjero, estando de Administrador de la Aduana 
de Ipiales, algunas wercancías para comerciar con ellas, 
;,'el mencionado Prefecto Jeyautó el sumario correspon
diente; instl'llído el cual y pasado ú esta Corte, es llegado 
el caso de resolYet· de su Hl(~.rito, de>;pués de varias am-
pliaciones en él dictadas. . 

Consta en el expediente el carácter público <lel siiulic 
cado cou copia del respectivo Decreto 1lc 11omlmuniento 
'J' llel acta de posesióu. . 

Consta asimismo la introducción por su cuenta, estan
clo en ejercicio de sus funciones de A.dministrallor de la 
Aduana expresada., de varios bultos 1le mercancías ex
tranjeras que importó par~- el come~·cio e~1 el Canea .. 

Bmpero cousta tambieu, pordeclaramones de test1gos 
y por las c~rtns J' factt~Í:as agre~mla~ al _ex~)e~licute, q:w 
dicho Administrador htzo el pedido a lH'JIIClfnos del ano 
de mil ochocientos noventa y dos /t ·la ciudad de Man
chester con el objeto de que las mercancías ·lJ{)gaseú á 
Ipiales 

1
{t tiempo que él hnuiese y{t __ d~jado ·~ti flcstiuo de 

Administrador de la Adnana, como lo hab1a resuelto al 
pe11ir tales mercancías; que J!Or cirennstancias;cxcep~io
nnles recibió éstas autes del twmpo qne supoma debwn 
llega.r, pues que .á la sazón que la casa de .Manc_h~ster, 
reci_hió la factura de pedido, cstalJa despachanclo .factn-

A. PoMno.-Ga.uriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS VARIOS 

Corte Suprema. de Jt¡.sf'icia.-Bogotlí, Decicmu1·e t1·eee de 
m·il ochocientos noventa. y mwtro. 

Vistos: Tomás Forero, qne cumple en la casa tle lH:i
sión de la ciudad de Cartagena la peua :í que fue conde
,nado por el delito de ataque :'t un superior, segúu senten-. 
cia pronunciada por el respectivo Consejo de Guerra. 
ordinario l'ltlía. dos de Junio 'último, y confirmada por la 
Corte Suprema el veinticinco de Agosto del presente año, 
solicita que se pida al Bx·cclentísimo Señor Vicepresiden
te d~ la B.f:,públiea le disminu,pt la. mencionada pena . 

.Mas como según el artículo 8° de la Ley _5G de 188ü, 
para que el Gouiemo pueda acceder á solicitudes como 
la presente, se requiere el com¡n·obante de que el intere
·saclo no ha tratado de fugarse, y ha observado, ademús, 
una COIHlncta ejemplar, y como entre lo~ documentos ad
juntos {t la lH'esente petición figura el certificado de 
feeba prinwro de Octubre último, snscrito por el Director 
l-~ogelio O. U ganiza y el Secretario Germ{m .T. :M:acía, en la; 
cual consta qne Vorero lm observado una conducta cons
taHteme.nte mala, la Corte se abstiene de solicitar del 
Gobierno la rebaja de pena ú. que aspira Forero. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la G.ACE'l'A, y 
archívese cl.expediente.- · . 

LUIS l\'L ISAZ1~.-RnRAJIAM FERNÁNDEZ DE S01'0. 
ÜARliiELO ARANGO 1\'L-BAW:AS.A.R BOTERO URlBE.
JESÚS CASAS H.üJAI::l.-1\fANUEL E. CORRALES.-LUCIO 
A.. Pm.mo.-Ga.uriel Rosas, Secretario. 
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CÓNTENIPO natur;les y vecinos de Bog'oüí, y 1~stanislao Piedrahita, 
natural de l\Tellellín y también vecino de Bógotá, ·por 
medio del f.•serito que pre:sentó eu Octubre de mil ocho-

· C.-\SAOlON. 1 cieútos oeltentit y siete, que fue repartido al Juzgado 2.0 

• '¡ 

: l J. 
:<EGOU!OS Cl V [J. E~. 

· del Circuito, pidió que el Juez del conocimiento se sirvie
se "fijar ·ellinüero de.tenninándolo,· y si .fuere necesario, 

Pú¡¡< amojon{núlolo, de la finca: denominada Las Pesqueras, de 
Decl:'tt· .. ~e c¡ue no hHy lng•r ,¡infirmar el f,d!o.qne dictó elTt·i- lH'o¡¡iedlH_l de. sus I.·erwesentados y d,e músde mil·t)esos de 

burmll:lnperior de Cn·iHiill;tmarca en el juieii.J seguido pur -
. CAitr.os, FRAIIC 1 seo 'A '('1'01< lo l!AM l'lJUNo' y OTilO S contnt 'J ÚA1< ·\':l lor; sitiutlla en j urisclicción del Distrito de Mosqucra 

. Ñ. -~Í~TE-~S .-YtOTilOS, sol;re ch-sliiíde y ainojonRmiento de las . del Circuito de Bogotá, en la. parte que linda con' la. ha-
. haciemlHií'lfainadas Das Pesqneras y El Diamante: rl\íagistra-

9 
' ciemla l_liÚ11a<la El DiWIW1!_te; de. la misma jnrisdic<1ión, y 

. dO·pnneiit~;tloctoí· Oor'mles) ........ ,• ........... : ..... .... : ...... . : ·.. ... -49 de P,l'O{)lella<l ho,y <le los seno res J nan Nepomuceno, Fra.n-
Ni~gitse ·Ia iHllñisi<jn llel recu1:so int.;rpáe~to coittrH l<t stmt.enc:i<L · 

pronn.nria(ltt por el Tí-ibunal Superior de Cnnd im\lnarca en cisco de Pan la., I\fr~.ría. ,Josefa y Cristina _l\faténs, naturales 
el jnióin qne !iignió H IGINIOii'APATACOntra Cr.AR.I .¡ ÜAI<m::< no tiene (~onocimiento de dóúde, todos vecinos de este 
TAcHA, sob.ré dechmwiói, de lierederos de b'éli.i Tacha. (M a- .Di'stritó, <1onllercsit1en, con excepción de Francisco de 
gistra<lo P•mente, doctor Botero Uribe) ........ : .... :.............. 258 Pauln, i1'nieúreside en Párís; pero de qtüen es_a.poderado 

Ni'•'gaie la rec¡llt>jidem.:i~ón 'del ·fallo ilnterior. (lYI:tgistr<-Hlo [Hl- J N · b · l ' 
u ente, doet.o1-.B .. t.er.o Urihe) .... ;.. ..... ...... ............ ............ 2S9 -. t~an .e eponllil\CJJO, según. escntnra.·otorgada ·aJo· e nu-

Dase por desisti~lo :í EncF.IITo OuTEGA-como lipoclerado !le Fru11- mero ·1 ,:345, con fecha diez~' siete de Diciembre de mil 
c1 seo CAlcE no Mu~oz--'de!.rec·ur,;o que sostenht con OmsAn ochocientos oebenta y tres, ante el Notario 2. 0 de este 
l:lHCHICZ N: ~Magisttoado ponente, doctor üunal~s). · 25f! Círculo; r)isponieudo que los éxpres'ados señores Maténs 

P R N .\ C A P [ 'f. A.J •. 

Decl:i1•ase f]Ue no ha.y lÚga1·. •Í inf\pnar el fallo. en que el 'J'ribn
¡,,.1 Snpion·ior:d~ ·"''!ti.oquia condenó á muerte :i ](JIILI.U:o 
Tono; P:''' }wn¡i¡:i<l.io. _tMagistnH[,, po1;ente, doet-or Femún-
dez de l:l9to) .. _ ........ · ... .- ................................................... · 

AUTOS. 

NKGOCIOS CRiJ[INALKS. 
... ·l . ' 

. Decli•rHse term_inado todo procedimient.oen el sumari<> inst.ruído 
· :í \•ir'tn;l· ¡Íeacns;teióit entablada por. CEr.~:noNtO U MAÑA con
. · · tm Bel'lf:üdo ·Ar-ias-ex-Juez del ·Circuito rle LeivH-pot· 

infmceión de leyes. (Magistrado ponente, doctor Pombo) ... 
Decl:ímse ipcompetetite·.la Corte para conocer en \lila sola ins

tancia de las diligencias sumariasinst,ruídHs contra BE~I GNo 
UuTI F.l!ltF.:r.-Prefecto de la Provincia de 1\iannato-por 
abn~o de attt'oridail. (M;tgistradP ponente, do·ctor l<'ernimdez 
de t:loto) .......................... .-............................ : ............. ·'· 

N·rmooros vAmos. 
Onlénase lit dev•>ln~iqij d,e las -diligencias-en r¡ue el l~i;;¡,al·del 

Tribunal de Bc>lívat' da cnenta á la Corte del procedimiento. 
emplea<lo por -AN:l'ONIO MARIA RoDiliGUF.z-Secretario de 
ar¡uelbt Corpora.ciún~en un juicio·sobi·e s.uspE<nsión de Or
<lenanza. (Magistrado ponente, doctor BotEro Ul'ibe) .......... 

'Relación presentada á la Qorte por el Relator l:lniuEr.'.JoltGE 
DET.GAilO en el mes de Junio de 1892 .............................. . 
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eOJJClllTan á la dcterminaeión ó fijación del lindero; .y que 
la demarcación se haga :í expensas comunes· entre esos 
sefíores y mis 'podérdantes." 

En el mismo escrito -manifestó el doctor Pinzón que 
260 los otros límites que separan la prop~edad de sus podcr

dautes-lle los otro~ predios, no necesitan dcmar_cación .. 
Agregó que el derecho, causa ó razón de esta deman<la 

consiste e~ll}ne tollo propietario 6 dneiío de una finca tiene 
derecho ú. que se fijen Jos lín}ites qne Io separan de los 
prc<lios eolimlantcs, y ú exigir que los respectivos dueuos . 

261 de éstos concm-ran á. ello haeiénclosc la dema.rcaeión {t 

expensas com ll!les: 

261 

l;os hechos en· qúc se fnll<ló la dem~·tnda son (fojas 17 
nwlta, cuadcmo A, número 1."): 

';Lo Mis poderdantes son clncfíos <le la expn~sa.da pro
piedad <le Las .Pc.~gueras en la parte que liüda coú El 
))_imnante. · : 

,, El <lomiuio lo rulquiriel'Oll así: en el juicio,dc s't1Cc
sión del séiíor José Joaqníil Gómez Hoyos, que está. pro
t.ocolizado por cscritma uúmci·o 1,129, de fecln-i \'Cinte de 

262 Septiemln·e <le. mil.ochocientos setenta y_ siete, otorgarla 

26~ en la 'S otm·ía 2. a rle este Círculo, se adjudicó esa propiedad 
ú, los seiíores :Francisco, vVenceslao, O.arlos, Emilia, Fe-
derico, María Adela, J oaqnín y B{u;ba.ra, Qampuz:ino, por 
los siguientes linderos: por el Norte, 'con los terrenos de 
El Diamante, La. Esmera.lcla y El Chnsca.l; zanja. de por 
medio; por el Oriente, con el río Bogqt{t y con el Say; 

------ ---------------·--------~----~ .----------·---·--------..................... por el Sur, ~on Lct Jllajac7a y Cntzvqnle y los potreú)s de 
Sali Francisco Alto y Bajo; y por el Oecicl'eu'te, coti po
tt·eros de JiJl Dicwwnte .. El seiíor Estanislao Piedrahita es 
heredero ele la. señora. María. Adela Ca1npuzauo-, y como 

CASACION 

t(tl la representa y me confirió po<lm:·. . . 
.- "2. o Los dneiíos de la. finca llamarla .El DiamcÚ~tl; son 

los seiíorcs .J.nan Ncpomnceno, ]<'raueiseo ele Panht, María 
··Corte Suprema. rle J1tst-icia.:-:-Bogotú, Dic'ieinb1·6 quince de Josefa .Y Cristina 1\faténs mencionados .. " 

- mil oclwcientos novent1t·y'm!a.tro. 'A<l1hitida la clema:ntla,sc·dispnso en autos de veinti-. 

. . . o· 
NEGOCIOS CIVILES 

. - . nueve de Oetubt'c y cnatro <le Noviembre de mil ocltocien-
. . Vistos: Ehloctoe Feclerieo Plqzón, ·-en su carúeter <le tos ochent.a. .v· siete; qilc se corriese trasla-dó tle ellarú.los 
· apod~rádo especial de Crwl'os,_ l!'mneisco · AntoiJio, \~Ven-· · denninllados y {t s11s representantes legales .por el:término 
ceslao; Joa.qnín, Fedet'ico,· Emilia y Bú.rbaht Campnzano, concs1iondicntc;·;y eYacüados ~nc fúe.ron,' el ;Tne~ sciialÓ 
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el <lia \·eintiséis <le l\fa.so ,de mil ochocientos oeheuta y/ de Lct Majada., línea oblicua que va por Jos vest.i¡:dos que 
ocho para qne ú las once n. m. t:nviese lngar la diligeucia aún se uotau de una. chamba que existió en otro tiempo, 
de 1lesli u de de las dos propiedades nrri ba mencionadas, viniendo ú quedar esta línt•a oblicua al N onle~te-Sucloeste 

. con observancia de _las ritualidades qne para este caso poco más ó menos de Las Pesqueras." (:Fojas 57 Ynelta {¡, 
prescribe el Cótligo'Judicial. Y con efecto, el Jnez 2.0 del 61, euaderno id.). 
Circuito ele BogoUi, asociado de H.icnnlo Portocarrero, •::..{}:Bn \'irtiHlllel pre1:edente 1lietamen pericial, el Juez 
perito nombrado por la part.e act.ora, <le José Camacho declaró que los linderos ctrya fijación se demaiHla de la 
Holdán, perito no m b1·ado por la parte denlfuld:ula, tlel h:wienda de Las Pesqueras con El Diauwnte, son estos: 
doctor l~miliauo Restrepo K, Juan Nepomuccuo l\1atéus, "Las Pesqueras ít qne se refieren los títulos de propiedad 
.Federico Pinzón, Joaquín Campuzano, l\'lanuel ,José Pa- pre~eut.ados por la parte demandante, lindan con El Dia
tiíio, pel'ito tercero para caso <le discordia, y del Secretario mante: al Oecicleute, con l'l en mellón qno va. de In. puerta 
del Juzgado, ít la hora pretijarht se dio principio á la di- que <lel camino público de Oeci<lente <la entrada. ít Las 
ligeneia de deslinde, constituido el Juez y los concmTnn- Pesqueras; desde el punto Sndoeste de .La .Esmeralda, si
tes referidos en erDistrito .1\'lunieipal de .l\losqnem y en guiendo el camellónlínea.rect.a, hast.a un pnnto del potrero 
el paraje que separa los <]os in:\nnel>les qne habían <le llamado de cría de El Diamante, 1londc empieza una cllam
deslindarse. l?,eeonocifla la ·identidarlde los predios, se ha de zanja, chamba que cae pet·pewlicularmente sobre el 
oyó (t los interesados, y el Jnez recibió de la parte denian- camellón y que hoy hace la. pt·imem 1livisión del potrero 
dada los siguientes documentos: 1.° Copia registr:Hb <le de cría de f!Jl D-iamante, yelHlo de Norte á Snr; desde el 
la escritura públiea HÚmero 613, de fecha once de A.uril punto del camellón y zanja se de:,wía. en vía. oblicua basta· 
de mil ochocientos sesenta y siete, otorgada eu la cinda<l llegar á la hacien<la 1h~ .La. Jl1ajada, línea oblicua que ,.a 
de Bogotá aute el Notario 2. 0 tlel Circuito del mismo por los Yestigios qne aún se not.an de una chamba que 
uomure, entre los seíiores doctor Fhwio J\íalo, Germán y exist.ió en ot-ro tiempo, viuienllo :'t qnedar esta línea 
Juau Suescún, sobre la di,·isión de la hacienda de El Dia- oblicua de Nonleste-Sndoeste, poco más ó menos, de Las 
rnante; 2.° Copia registnHla de la escritura número 106, .Pesqueras." (Foja íll.). 
de cuatro ele l\fa~:o c~e mil ocho.cientos setenta y nueve, Acto continuo el Juez or<lenó qnl\ Jos interesados pn· 
o~orgada en el ~)Istnt.o de Ma<lnd, sobr~ venta l~e la l1a- sieran los respectivos mojones en la línea oblicua que se 
CJen<la de El Dw.-n_w.nte,, heel_trt por el s~uor Dommgo Al- lm determin:ulo como situada. al Nordeste StHloeste, poco 
,·arez y su esposa AIP.JaiHh'III~~ Snesc_nn ch.~ Alntrez al más ó menos, de Las Pesq 1¡eras; y en este estado el apo
doet.or Man,uel Plat~ ~znero;. 3.~ c.opm registrada de l.a derado <le los demandados. solicitó del señor Juez dispu
escr•t~Ira. n11mero 1,1!88, de \·euttJséis de ~ctubre de 1ml siem que en est.a misma diligencia los peritos, en \'irtud 
o?homeni:os ochenta, otorg_ada eu ~ogota ~~nte e.l Nota- de la iuspeceión que lutu practicado, expongan si son 
no 2.Q snplente, por los senores VIcente, 1< •·auc1sco de ciertos los beehos signieutes: 
Pan la y Juau Nepomnceno Maténs, por una parte, y por " 1 o s· ¡·f 1 · 1 1 1·· 1 1 1 1 · 1 

1 1 t l\lf 1 .1, 1 t· A 1. , . 't 1 . 1 e UIH o que se nt e es lllt ac o eon a lUCleJH a 
otra e toe or nanlH~ · a a znero, soure lH'rmu a< e .1. "''l n· t t< 1 · 1 t .Q 1 t 1 · · 1 0 C · · t } l J 't ' le .D tama.n .e eS ~~ Hl!:Ja l' ex !'CUlO >Jlll' (e CS a la~Jeli-UllfiS prOlllell:H es; 4. op1:1 reg•s -rae ate a esen ura •_m- 1 t. f t · 1 1. 1 , · 1 0 · t 
mero l,OGS, de trece <le Julio ele mil ochocientos oehenta :v t a, \T~o ~mna l'l<lllfn ar Y tlm a asy tor ~> rw~ e, 
uno, otorgada en Bogot:í ant.e el N otario 3.0 , por Alej:uÍ- cl~:~~u-~ ~~ l <le pm~ ~nef H~t. c3n , 0reno 

1
1 e 1{ ~~,-esqueras¡ 

1 · S 'S '¡¡ •,ttltorizatla [)Ol' sn CSJloso Domiuo·o ¡(1\·a- ~~.pie<' l 10.Y te JWn .0 ose amac 10 0 t 1111 i por e 
t nna ne cu ' . "' . Sur vallado 1le por mediO con el tel'l'euo <le Cntzt,enle y 
rez l)Or nn·t ¡>'lrte y ]lOl' ott"L Ft"lllCISCo <le P·lllh lu·tu ' ' · .; ' '· '. ) • . . ' ' , ' , '' ' ' hacieuda de J~n Jllajada. · y por el Oeste y Norte con la 
Nepomnceno, Mm·¡ al Cnst•;w-¡l\'fan;~Joslef<\ :i.\'I;lte~ls, ~obie misma haciencla de El Dict11ut-nte. 2. 0 Si el.fumlo así des
comp~·a de nn e.:~Cel en~e 1 e . tt-negal as t e a .1aeielH ;'t 1 e lin1lado esW comprendido hoy dentro ele los linderos ma
ElJJ¿amante j o. o Copm reg•str~Hla de l:t escntum •mme- tl'riales de la hacieuda 1le Él Diamante llor los cuales 
TO 155 de tres lle Marzo df'. tml oelwmeutos ochenta " . ' ' · 

• ' • , , • • , • · . , • :r , .• ')o. ·', poseeu en la aetualiC.l:ul esta hac1emla los dennuuhulos 
Sl~Is, ot?J ga<l.~. en la, misnM cap•.tal ,tllt~ el Noünio "'· ' J seíiores .Matéus · y 3." Si el fuudo deslilllhulo en la forma 
6 o Copia regif\Ü"lda de la escntura 1mmero 145 1le tres ' · . . . . , · ' · . ' . · . ' expresada uo toca m hnda en la actnnhdad con nmau11 
<le !'[a~'zo de •:nl :roc~~~_JJ~n¿?s o,ch~l1nta ~' sms, 0 ~~rg,~ula e~~ otro t~,:.rre;JO ó fundo que actualmente. perte~1ezca ÍL

0
1ys 

Booota auto el No~3:110 :.l. ' los e tales llocume, tos mam demandantes señores Oampnzauos y PICllrahJta." (FoJas 
festó el doc.tor Ennhano Restn•po que son los ti tu los com- , ·]e ) · · 
'prol>antes tlel dominio de sus poderdantes en la hacienda H ~ 's- ··t contestaron las anteriores 1we~untas <le 
de El Dicwwnte. por los linderos por lloude act.nalmente e't" 

0

11
' 31p~~.~ _os ~ 

I 'l t 1 t t' t t ' :s ·•• 1 Ier, •. la poseen. :>ara 1 ns rar os pnn os per 111eu es Rll :uyo a 
la Yista uu croquis de un plano <le la antigna hacieuda "1?·Qne el terreuo <lesliiulallo cou El :Diamante es 
de El Diamcmte, que contiene la <liYisión de ésta en tres todo el qne forma el' de Las Pesqueras, y que sí hay una 
lotes, el primero de los cn~tles se flijo es el que ftw a 1lju- porción de ellas al Srn· de El Diamante, que tiene forma 

1 · 1 · S ' 1 Al 1 1· · ., triaut._rulai', eu.va l>_arte linda as.í: J)Ol' el Sur, con terrenos dicado á A e:Jallt rma neseun (e nn·ez en a< IVISIOn = ' 

con sns comnueros Germán y Jnan de Dios Snescún de Cntzl'enle Y Ln Jllc{jttdct; por el Oriente, camellón de 
y 1¡ue hicierou.con~tar por:la escri!tua 613, otorgada ~on por medio, eon parte 1le la hacieuda 1le .Las Pesq·uems, 
fecha once de Al>nl <le nnl ochoCientos sesenta y siete parte perteneciente hoy al perito .Tosé Camaeho,l~olMw; 
a u te el N otario 2. o <le Bogotá, e u el cual plano se le da Y por el Nordeste Sudoeste cou la hacieiHla 1lc EllJin
por cabilla la i:le cuatrocientas veinticinco fanegadas. mante.' 2.o Que la porción de terreno cnyos linderos se 
Se leyeron en segni!la, por disposición del_Jnez, el escrito acaban de expresar, ·está comprendi<la tlentm de los lin-

. de ht denu1111]a y úui.'ls documentos y <léelaraciones que de,ros por llotHle poseen hoy la hacienda de El .Diamwnte 
convenía tener presentes en ·aqtwl actó, y después el los 'lemaud:ulos seíiores Matéus; y 3.0 Que la parte de 
mismo ,Juez excit.ó {t los peritos uombmdos por las partes, terreno deslindadct en la forma expresada, 110 toca ui Jiu. 
Portocarrero y Camacho Holdú.n, á que dieran su dicta- da en la actualidad eon ningún otro terreuo ó fniHlo que 
111·en y éstos, en enmplimiento <le su 1l~bcr, expusieron actualmente perteuezca {~los demandantes seíiores Cam
su c~ncepto del modo Higuieuto: "Las .Pe~;queras {t que se puzanos Y Piedrahita, pero qne sí toca. con el camellóu 
refieren los títulos de propiedad presantallos por la parte que actnalmeute es <le propie<lad de los 1lnciios de La.~ 
demarulante, Iinclan con ·_El Diamante: al Oecidente, eou Pesqneras Y Le~ llfajwla .. " (Fojas ídem). 
el camellón que Ya de la puerta; qne del camino público Por auto de trece de .Junio ele mil ochocientos ochenta 
de Occidente da entnula {t Las Pesqneras, desde el punto y ocho (foja 100, eunderno íd.) se dispuso dar trasht,lo á 
Sudoeste de .De~ Esmeralda, siguiendo el camellón línea las partes 1h\ 1:L diligencia. de deslinde praeticada, y el 

· recta hasta nn pnnto del potrero llama<lo de ería de El doctor Federico Pinzón, como apoderado de los demau
Dinu;nnte, donde empieza nna chamba de za!1ja, ehamba dautes, en el expresado juicio especial, la contestó, mani
que cae perpetHlienlarmente sobre el camellon y qn .. e hoy festando que con\·enht en la determinación que contiene 
J1ace la pl'imera üi\·isión del pot•·ero de ería de El Diama.n- . dwha dilig~ncin, que es, como aparece de las prnel>as pre· 
te yeudo de Norte á Sur; desde este pnut.o del camellón y sentadas por él, el verdadero y _ __legítimo lindero tle .Das 
,z~{nja s~ <lesv)<~ en Jfuea·c¡blicna.lwsta lleg¡¡.r á la hacienda Pesqncra.l:l con T!Jl Dia.¡¡¡.u.n.t.e, ·~- ql!:e,¡én consecuen(:!ia, l;li la 

~ .~ 

. -, 
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parte contraria no bacía objeción, que se seiialase día y sus derechos, reserv(mdose el doctor Plata Azuet·o su 
)10pt pflm Yeriticar la diligenciá {t. q_ne se refiere el artícn- intervención en dicho juicio, como Jo permite la ley. 
lo 1312 del- Código Judicial. · I~a denn11ciada Alejandrina -Suescúu <le ¡\Jyarez, con 

Al contestar el doctor Emiliano Hes trepo E .. el traslado expresa licencia de su marido, confirió poder al doctor 
qne Re le confirió, como apoderado de tollos los demamla- Gonzalo Onrrea para qne la representase en este juicio, 
(los de ht familia Matéüs, objetó y contradijo la diligencia y al efecto, Cunea, liccpbtndo como aceptó el poder, es
de· desliurle praeticada y la demanda qri~ina; ésta, por tal.Jieeió demanda de oposición al deslinde de que tántas 
desconocer eu los dernandantes el carácter <le propietarios veces se Ira hecho mérito, "contra Carlos, Ii'rancisco Au
ó nsufmctuarios de ]a totalidad de la hacieiHla (le Las tQnio, V{enceslao, Joaquín, Federico, Bmilia y Búrbam 
.Pesquera.~, euyo (lesliu(le y amojonamiento con El lJin- C~unrnlr.HJW, veciuos de Bogotá, casada la última con el 
mante se. demandaron en el juicio, dieié.nclosc Jos t.lcman- seil"or Santiago Oastello, vecino de Bogotú; menor de 
dn'ntes ser propietürios de clielia heredad ;·y.qne por enan- eclad el primero, quien por tal razón se halht bajo lapa
to los pocle}'(lan tes del doctor· Restmiw adq nirierotrú tí tu lo tria vot~:-;t<l(~ de sn legitit~lO p~dre. el seiío~ T~miís Ca m
oneroso El Diamante, por Jos Ji rillerós por (]onde Jo han pnzano, \ vccrno de Bogota, Y. a q~~Jeues de~rgn.o eomo de
esta e lo poseyendo po1• permntn, celebrada eon el floetor mandados;" vnra que eon ertact?I~ y aud1ei?CH~ de,todos 
Manuel Plata Azuero y pül' eompraventacekbrada por ellos s.c.hagan en sentenCia defimtwa las stgmentes de-
.Alt~jíi!Hl"rina Sneseún de Alvarez, ·coil expreso consentí-\ elaracwnes: · 
mieuto <le sn marido Domingo Alvarez, de ciertas fane-¡ "l." Que se i mprnebe en tódas sus partes. la diligencia 
gada~ excedente~, ambos coJitratos, al teuór de las co~Tes- tl~ (les.litr~l~.Y amojonamiento practie¡_:_da en este jnieio el 
po1uhentes esenturas que, JH'es_entadas por el m1smo clra vellltisets de Mayo llel presente ano, y se aclare, caso 
dqetor R.estrepo, en eljnieio. e.speeia 1, figma n en el ex pe- de q ne {t ello haya lugar, que la línea divisoria -de ~os 
iheut.e; y que por ena.uto ill Ilevarse {t efeeto el (]eslinde ·¡n·e(lios denoniinados Las Pesqueras y El Diamante es la 
en la fopua e.p qn(~ se prnctieó,· quedarían prinulos sus reeta que va des(le el úngnlo Noi.·oeste del potrero de La 
porlenlan tes 1\iaté.m; de 'a; pi;opitldad y posesión de una Rsmemlda basta tocar con el val lado ó lindero que separa 
parte del teiTeno· t16 Bl f)iauwnr-e, que ellos a!lq.uirieron y Jos terrenos (le .El Dia:nwnte y Las Pesquems de los de 
han poseído eonlmena fe, ;Í, ':irtud de Jos títulos tmslati· .La. Jliqja.rla. 
cios expr~sndos,. es (·~1 ea so de. qnc los e~illsnntes· diehos 1 "2.a Hal.Jet· sido aeepta1la por todos los que dernanda.
Sldgan {t la ,-o% .y (lefl•nsa· dé .este pleito, en fuerza (le las ron el" tleslinde, 6 por sus representantes legales, como 
obligaeiotri'S dp eYiecióu. y sa1ieamieuto ií qnc.est~ín eons- línea divisoria cutre las haciendas de La.~ Pesqueras y El·. 
titnídos ú f<WÓl: (le f:'IIS .JlO(lerdantes (folio 105); y, por Diamante, la chamba ó zanja que dividía esas dos pro
tanto, ·pidió también ·q11e el_Juez (liCI'a por fullllada la piedntles ú.la feeha en que se terminó la cansa mortuoria 
dennneia hcelm, la inn_il(lara notificar ú los (]enunciados del sefíor doetor .Joaquín Gómez Hoyos, que es la misma 
sefí:rlátHloles· térmiuó riara: f¡u_<~ se· prese-ntasen {t seguir el eltnmba ú zanja c¡nc divide hoy esas mismas dos proflie-
juieio, q ne "debía siJspen'ller~-;u. en tretmrto,, silg-úu el ar- dad es; . . 
tíénlo 95::: del Oó(ligo Ju(licial; ¡mes {t pesar (le la eitatla ":v Q,ne no es el caso de tlcberse deslindar jndicial
denmwi!r,·sus poderdantes J\i:1téüs scgniriín·intt'ninieJHlo m6llte las dos IJCrelladcs citadas·, en la dirección por don
en él p~tm la defensa, (le-sns"<lerechos. de se demamlú el deslinde, toda Ycz que· ellas están 

Y para premnnii· :í: Jos voc1onlautes do Ja fitmilia Ma- desliudad[ls por la chamba ó zanja en referencia; . 
téus (le totla ea¡)}'iehosa interpretaeión, por lo que lraee . "4" Que por transn:ceiói~ Yerificada entre los. deseen
al caráctt>r que han de nsun 1ir los dichos Matéus en el clte}_rtes (leJos llos .mntmnomos, qt~e celeb~ó e.l doctor Joa
juicio ele cont.ra.tlieeióir al (](~slillflc, que igualmente se q~nu l:loy?s, co~r~¡~·¡¡ada en es~ntura l?ublwa de fecha 
proponía esb¡hlecer el doetor Hest.repo, {t. nombre y en tll~:z y seiS de DwJCmbre .de nnl oehom~ntos s?tenta y 
rcpresentaeión de sus: referidos poderdantes, euyos po- sms, las pers.onas que la a.Jnstaron.sc obhgaron a no l?ro
(leres tl·nía acepta el os- y reprodueía., eouclnyó proponien- n~overse pleito al~t~no sobre los brenes que fueron mate-
do, eomo en realitlaü. propt~so, dcmauda ordinaria (]e rm d~ esa tmu.sacmon; _ . . 
contra(licción eoutm Jos que figuraban eomo áctores eu , '' D~ (~ne nn represent~c~a, la; seuora .A.IeJand~·nul Sues
eljnieio de.desliude, enyos llombres aparecen relaeioua- Cllll de Aln~re~,, Ira adqmrHl?, a nHís lle. otros tttulos, por 
dos eu el libelo respectivo, á :fin de que con eit.aeión "'J' eJ.·~le prescrtpcwn, el dommto de El Dwmcmte, que ';en,
amliencia de to(l(ls ellos, en sentcneia definitint. :: dto cup.artc al, doetor-l\faunel Plata AznCJ·o J' en parte a 

. "loS.· .. 'l'l lT .· 1 1 ·l' 1,·-.: .. laf,umha.Matens; . 

. · e 111~Jn ne. le a e 1 ~g~~CJa ( e e es llH e J amo.Jon,t- "G" Qne los iniciadores del presente juicio lle deslin-
nnento. praetJCacla en .el ·,Jm.c:¡o lle que se. trata en e~ te !le {t qni~nes dejo demandados adqnirie"ron el llominio 
~~wmonal, con feeha.·H~lllt.tsru; de:Ma~:o.de))>resente mw, llc'Las PesqHeras, por el lado en' qne esta hacienda des
~l '}.;;~oo~~é~ c:r el expelltcnte desde el folio·>' Ynclto hasta limla eon Jf]t·Diamante, Lasta la zanja ó chamba,-úniea 

'J bien demilreada que existía [t la feeha en que ellos adqui-
" 2.o Se (]eelare. qtte el lindero que separa las hereda- rieron ese dominio, por adjudicación hecha en la causa 

des (le Las Pesqueras· y .El Diamante,. es la líHea .reeta mortuoria del sefíor Joaquín Gómez Hoyos, cansa mor
que ,-a deslle el úng-qlo Noroéste del·potrero de La Esme- .tnoria en la eual se aludió justamente no á otra zanja ó 

¡, mirla. hasta tocar con el'valládo-ó lindéro qn:c separa los· elramba. qne {t la que existía entonces y existe ltoy cutre 
terrenos de JiJl DiC~;mante y de .Las Pesq?tm·as de los 1lc las dos heredades, y ht·eual zanja ó cJhamba no aceptan 
La Jliajlula." (Fqjas. IOG vuelta, cuaderno idein). _¡1Jiora los demandados como lindero; 
· Bn el propio escrito apamce exflresallo elr derecho, "7~ Que las personas que instauraron el presente jui-
eansa ó razón pot· qt1e t-;e estaJilecc la demanda de contra- eio eareeen de derecho y de personería para promoverlo, 
dieción, y al 1Úismo tien1po se (]esigmm los hechos en por cuanto no son ni dnefías ni nsufmctuarias del terreno 
que ésta se funda; por Jo cu~l el Jnez· del eonociHiieuto ele Las Pesquera8 en aquella parte de csht hncienda adya
én anto que profirió· eH tJ;CS:de Julio llc mil oehot;~cutos eente {¡,la de El Dirr.mante." (Fojas 115 vuelta. (t 116. c~m-
oehenta y oclro (foja 109, eua(lerno úl.) la admitió, y orde- demo ídem). · · · 
uó, en emfsecuencia, qu_e sé die¡;;e cnrso aljuieio ordinario Igualmente lletermiHó ci apollerarlo doctor Gnrrea el 
de oposieión al (lesliHde; admitió la dcHuncia tlrl¡~leitoy derecho, eansa 6 rilzón qne sirven de fundamento {t la 
dispuso q llC se nqtificase ·ésta á Jos ÜClllllH!ia(]ÜS doetor acción iucoa!lal y (]esignó )OS heohos Cll qne ]a apoya; y 
Manuel Plata AinBi·ó~ 'A.lejaJHlriHa Sueseún ~'á sn CRposo el ,Tnez; en auto de trece lle Octubre ele mil ochocientos 
Domingo AlYar.ez, íwra que dentro lle ·ocho días compa- ochenta. y oeho (foja 118, enüderno ídem), admitió la de
reciesen ít estar ú .. dcreeho en ilieho jnieio, snspendiéwlo- mamla .Y dispuso que de ella se 1liese traslado {t los de-

. se, entretanto, la secuela de él. . mmH.lados, por el término legal. En consecuencia, el doc-
A sn tUmo ci lloe~or ·Manuel Plata Awero, sabetlor tor :Federico Pinzón; conio apoderado tle todos los de

de la denuHeia del pleito, Jo den uneió h sn eausmrte .Ale- mau_tla<los designados por el doctor Gonzalo Cnrrea, y 
jandri11a Sneseún (\é AlvMez, casada ·eon Doming-o .1:\_h·a- atlcnrús como' apoderado ·aquél de Estanislao Piedra-hita 
ri~z, para qnc atiüws consortes salieran {¡, Jn (lefenslt de rcspot!diú {t la dcnlnn,dn-, ncgan(lo· ,el (lerechd con. que s¿ 



,, 

252 
==~======================~~f ~ 
en'!ahló ·); los !~echos' que le sitTell¡rtle flliHlamento, para del cnmiuo 'p(üJlico de Occidente da ent.mtla ÍL Las Pm;que
lo. cUal ap¡lrecen consigniulas las razones Cll que diehó HIS; desde ei ímnto Sndoes'te ue.LcL Esmm·itlda, siguiendo 
1loctor. Pii1zón basa sn respuesta., eontraída en absoluto á. el cam_ellóu lítica recta, hasta un imnto del potrero llama
cont.radecií· los argumentos del actor< llO de cría de El Diama.nte, do111le empieza mm chamba <le 
. Cou la contestación <lpla. demanda, y eu escrito sepit· zauja, chamba que eae perpetHlieula'r'meute sobre el ea

rado, estableció el doctor Pinzón mutua petición ó de· mellón y qne Lace la primera división del potrero de cl'Ía 
m¡1Ílda de reconYeución cont.ra los demandantes principa- ·lle El Diamante, yeudo lle Norte {t Sur; desde el punto 
les que represeuta el doctor Curren, para qne en sentencia del camellón y zanja se desvía en Yía obliena hasta llegar 
definiti\7 a se les coruh~Jle: ít la baciclllla de La JliajcuhL; línea obliéna que Ya por los 

"1~ A restitnír á mis poderdantes el pedazo 1le tierra vestigios qne aún se uotan de nna chamba que existió en 
de la hacienda d~ Las Pesqueras, 1le jurisdicción del Dis- otro tiempo, vinieudo {¡ f)Hedn•· esta línea oblieua al Nor
tl'ito de Mosquera, perteneciente al Circuito de Bogot.ú, 1leste-Stuloeste, poco mús ó menos, de Las Pesqueras~ 
comprendido dentro de los sig nientes linderos : la línea "3.o Se condena á los señores Juan Nepomnceno, Frau
cuna eu dirección oblicua, f)Uc va por los Yestigios qne t;iseo tle Panla, .María Josefa y Urist.ina l\1.aténs íJ, que 
aún se notan de ·nna chamba; línea que párte desde el 1lentro de tres días entreguen {t los eontrade1uaiHla.ntcs 
punto llonde empieza una chamba de zanja qne cae per- las siete octavas partes qne ll'S conespo1Hle11 en el petlazo 
pendicnlarmente sobre el camellón, zanja qu,c hace la de tierra de la llacienda de Las Pesquera.~, j'uri·s'<Jicción 
primera división !le! potrero llamatlo l!e crLi !le la hacien- del l\'[unicipio de Mosf)uera, compre'tulido dentro de los 
da de El Diwniwtc, yetHlo de Norte á Sur, y va{¡, tenni- signientl·S li1111eros: la línea curnt en dirección oblicua 
na.i· en la·hacielllla ile La Jl1ajaila., líuea. que es In, müsma q'tie va por los Yestigios que aún se notan den na chamba; 
c¡ue. en la diligéllcia de dosliúdc se señala c'omo nuo de línea que parte desde el pni1to donde empieza nna cham
los linderos de .Las Pesqueras con El Diamante; signien- ba de zanja f)Ue cae peq•etulicnlarmente sobre el came
tlo 1lesde la terminación en .Ln Majada, de esa líuea hacia !Ión, zai1ja que haee la primera. diYisión 1lel potrero .lla
el Oriente y lindando con Ln Maja.cla, hasta llegar al matlo de cría <le la hacienda ele El Diamnnte, yendQ de 
puilto en que la eont.iuuaciúu que se ha hecho !le! ean)e- Norte {t Snr, y va á terminar en la hacü•1ula !le Laillajada; 
llón nombrado encuentra co11 el lindero de LnJllr~jacla., y línea qne es la misma que en la dilig·encia de desliude se 
de ese putito, siguie1ulo ó voh-ie•ulo hacia el Norte por la señala eomo uno de los limle1·os !le Las Pesqueras eou l!Jl 
·continuaeióú. del c;tmcllón, hasta el punto ele partida del Diamante; siguiendo desde la terminaeión en La 1l1ajada 
primer lindero, ó sea donde cae perpendicularmente al de esa línea hacia el Oriente ,,. liiHlall(lO con La lilajada, 
camellón la zanja qnc hac~e la primera división del potrc- hasta llegar al ¡muto en que la continuaeión !]llC se lm 
ro de ·Cría de El Diamante. El camellón mencionado es el h~eho !le! camellón llOilibrado, encuentra con PI li•ulet·o 
qüc va de la puerta fJ1le del camino púhlieo de Occidente ~le La. Jlli(jcula., y de ese puuto, siguiendo ó \'oldendu haeia 
<la entnida para .Las Pcsr¡_-ucms. . el Norte por esa continn:leióll 1lel cámellón, hast:i el pnn-

" 2.Q Al. pago de los frutos 11atmales y civiles de ese to de partida llel primer lindero, ó sc;i 1lontle catl ilcrpPil· 
pedazo (le tierra, del tiempo trausemrirlo desde cuatHlo 1li~;1llarmente al camellón· la zanja qne hace la pritnem 
se pri,-ó 'de ellós á los !lnefíos de éllwsta el'día. l't.1 que se di,·isión del pot.rero de ería de El Diamante; junto eon 
le restitusa; y·' . los frutos naturales y civilt'S 1le esa cnota percihhlos lles
. "::1.0 Al pago de totlos los gastos, eostos y eostas qne de la eontest:l(:ión de· la.1lemauda; 

á. mis representados ocasione el ejercicio y defensa de sns· '' 4. o Los eontradcma m la 11tes carecen de aceión para 
acciot.Jes y.dere<)hos de dominio en el pedazo de tie_rm de- reiYiHdicar pam sí la cuota qne en ese pedazo cle tit'ITa 
terminado, desde cuando se privó {t mis .püllerdantcs 1le eonespomle á la sueesión de la st>íiora Adela Call.lJlllzauo 
esos fmtos hasta cuando los demandados les hagan la <le Pietlrahita; 
cumplida restitüción (le ellos ~' del pedazo de tierra.! "5~ Se absuelve Íl la. seíiom Al~jamhina Snescún de 
(Foja 1.n, cuaderno 2. 0 )., ~lvarcz de los cargos conte.ni'tlos en l;{ mutn;t petici.ó_n; 

· Al propio tiempo el doetor p¡ 11 zón d<:'siguó la causa ó "G.o A los demús demandados se les absul'ln~ de los 
·razóu q,ue le seryía. de fnndamcuto de la contnidemamla, cargos restantes !le la' misma demanda; . 
y designó igualmente los hechos en que la apoyalJil,,, "7.o Deelú.ranse no probadas las excepciones peren-

Admititla la co11 t.rademandn, se dispuso que se cotTie- torias propnestas por Ja .. s~liora Alejandri1Ú Stwsfiún de 
sen de ella y de la coutestneión llel doctor Pinzón los co- Alvarez i . . . 

"rrespondientes traslallos al doctor ·Gonzalo Currea, y "S.o No hay eondenación en costas; 
evacuados por: éste en ·el sentido de 11 egar al grupo de ' "!),o Cnncélese la inscripeión de la ilemamla. Líbrese 

t 1 l t l ·¡ 1 1 , elt·es¡>ecti vo des¡1acho :, con .rae emf~nc an es e f eree 10 que t edumnn, opuso las 
·excepciones perentorias de eareneia tle dereeho por parte "10.u Pásese al Ministerio público eopia 1le lo COIHln
de los demandantes·para reivindicar el globo de tierras ceute pnm que se inquiera la responsabilillad en que 
.llisputado, y, consiguientemente, falta de aeción, de tran- pueda haber incurrido Fernamlo Amaya.". 
saccióü y de prescripción eomo título adquisitivo de do- Ambas partes inteqmsierou para ante el Tribunal Su-
minio de sus podenlantes. perior de Dnndinamarca el recurso de apelación. contra la. 

Abierto el-juicio doble ú pruebas· por treinta día's, seuteneia. ele primera insbuJein, y otorga1lo que les fue 
:según nnto de trece de l\fat·zo de mil ochocientos ochenta por autos !le cinco y s'eis ele Octubre 1le mil ochoeil1Utos 
y nuen', los apoderados !le las partes contendoras procln- llO\'en'ta y tt·es, se elevó él expetliente á. dieha Snpet·iori
jeron las que cousideraron convenientes {t sus respectinls dad para qne se surtiese la alzada. H.eparti1lo y prepat·a
pretensiones, y adelantada la sustanciación hasta citar {t do el negocio por los tnímites qne estableen la ley, diebo 
las.mismas partes para sentencia, el Juez. de la primera Tribunal dietó sentencia. 1lefiuit.iva en treinta y uno 1le 

. instancia pus~ término {t ésta con el fallo tlefiniti,·o que Marzo del corriente a.i1o (fojas 47 á ú7, cuaderno número 
pr:ofirió en v~intisiete lle Jnlio de mil ochocientos noventa 6.o), que termina de este modo: 
y tres.(foj'as 120 Yuelta (t 1::1!1, cuadenlo ..tl, cóntinuaeióu), · "Bn mét·ito de lo expuesto, administrando jnstieia t>n 
el cual contiene estas declaraciones: · tiombrc de la Reilúbliea y por autoridad <le la ley, se 

, ".l.o. A.bsuélvese {t lm> demandados de todos y ca<la confirma la sentencia apelada, menos en el tercer.pnnto 
_uno tle los cargos de las <lenüuHlas propuestas por lqs se- de ht parte resolutiva., que llel1e quedar así: 
fiorcs Francisco de Pan la, ,T\Hl.ll Nepomnceno, l\iaría Jo- ,_.,,,,Se c'ondeua á los sefíores Juan ::Scpomuceuo, :Fran
sefa ~'Cristina l\faténs y Alejandrina Suescún do Al varez, cisco de Pan la, M a da Josefa y Cristina Matéus, ít que 
como opositor:es al deslitHle; dentt'o de t.i·es días entl'eg-uen á los contrademamlautes 

"2.0 i~pl'uéhase el deslinde. practica! lO por este Ju'z. el pedazo 1le tiena de la haeienda de Las Pesqueras, ju
gadó el (lía. \'eintiséis de Mayo de.mil oeho(lientos ochenta risdieción del l\funicipío de Mosquera, comlH'etHlillo deu
y oeho, de los pre<l1os de Las Pe.sqneras y El Diamante. J~n tro do los ~'>ignientes lintleros: la línea cur\'a en dirección 
.cons~e.n~~1cia, ,Pas .Pesr¡u~n!s, sitna!la~ e11 )nrisdicció1_1 II!:I oblieua f)U~ nt por los \'estigios que aúti se notan de una 
1\flllllCIL'JO de .Mosquern, Jumta11_ con ]i;l Dt.attw.nte al Oc~\1- . chamba;. !mea qne p(trt.e des! le el tmnto donde empieza 
dente y al ~orte, COl} el qart¡e.l.lon 9ne v<.t !l!) la puerta ')He 1 uuu. cli:uuba de zanja que cae perpcmlicularmente sollm 
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1'1 cmnellór_;, z.m}j\1 q l)e)wce la. pl'ime~:a <liv~ión del potre- ''Dice el artícn lo 900 del Código Civil: 'Totlo dnefio 
I'o llam:-ulQ de !.!rfa.de Ia.ll~Cien~la d9Jjl( Diamante, yendo de 1lc llll pi·edio tiene elerech,o .. ú q ne se fijen los límites q ne lo 
Norte á S m:,~- ,--a{~ t\]npinar en I_a; h_~wien,da de Ln Jl{ojada; separan de los preelios 1iol indi11'1 tes. __ . ' y eú relación eoÍ1 
lír1ea que es la-rnism:~ que t>J_I' 1:~ ~lili_p;encia de déslinde se este ilrtícnlo, el 1304 del Uócligo Jnllicial est{t concchi
sefiala coniq nnó ,l1e los liudc;ro,s d~ J!a.s. Pe.~quera.s con El do así: 'To1lo propietario ó 11Stdhwt11ario de una ti rica rn íz 
Diamante;. siguien.1lo 1lcsde Ia.tem_1ir.wción e u La. Majada, timrc derecuo {t solicitar sn 1leiiliu1le~ y amojonamit•uto .. -' 
de esa línea. hacia el Oriente y lincl~ndo con Ln Jl{ajada, "El doctor Federico. Piuzón,· con pod'er de Carl.os, 
hasta l.lt?ga•; a\._ puntq en que la cmt,ti~ntación I]Ue se lnt .Fnwcisco y otros Ca.m'puzaiws y de Estanislao Pieclrahi·
hecho del camellón nrmbrado eücueutra con elliullcro ta, promoYió demmHia 'con el objeto ·_de 'tij;tr ellinder·o, 
de La. ])fajada,. y de ese punto, !'?i~·uiencto ó ,:olYicJtdo · tletcrminúJl(lolo. _y si fuere 11eeesario amo.iou{t.rHl'olo, de la; 
hacia el Norte_por t'Sl.l c~mtirmación del camellóJt, hasta fin~ú. denominada. Las Pesqueras, de propieela<l de ·mi.s 
el }l.UntQ. 11e. partida del.prir~ter Jiridero, ÓSea ~londe cae representados.--- en la parte que Ji neJa COn Ja Jn)CiCnll:t 
perpeiuliculat1lle.nte'al cam(lllón la zanja que hace la¡wi- llama1la .El.Diauzanto. ___ ,es deuir: el eloctor Pinzón de-
mera l!i,·isiói¡ dt,JI p_otrero d.e cría i.le El Diamante; juuto maueló el desliuele tle Las l'esqúeras co11 El Di.amante 
eon los frutos naturales y ch·iles percibidos desde la emr: aseYer:aJJdo qüe la totalidad de ilqnclla hacieml,t en.t de 
testación de la demalllla. · propiedad de sris re¡)!;escntados, y funeló sn demanda en 

·_"El <;narto punto ele dicHa· parte ·resoluti,-a· queda, que' todo propieturio ó dnefio lle mm linea niíz tiene d_c-
por consignie11te, re,·ocndo." reeuo á qne se fijen. los límites qne la.separau de los pr~-

dios co.lindantPs,' esto es, cr!'el derecho qne otorgan los 
artícÍ1Ios 900 del Código Ci,·il ;y 1304 de) Judicial. · 

"Pra.ctic~ula en primera instanciú.-la ililigeneia de des-
La sente.nci;• 111.'1 Tribunal Superior de Cundina.marea li111le, el doctor Emiliano Uestrcpo. como apoderado de In. 

dictada, como f(lH'Iln expuesto, -l'lll treinta ';y' uno de Marzo familia lVIntéus, la contr:Hlijo y sc"opnso {¡ ella, y entré 
del eonii.·u te,; :tfío, fue 11otifieada :'t los Í1Jwdernrlos de las los hechos cola ti"\' os del derecho alegado,_,~ul.njo ésto:<.-~'-
partes })(!l' lllCilio llc eclieto fijado el tlía trece lle Auril '3. 0 r,os demcUHlados que }11'01110\'ierQn eljuiei'O tlc llesliít
siguieute, el cn:il se desfijó el' Yeiute lll'l mismo mes de de, del cual surgirá cJ juieio ordinario ú que da origen la 
A llril (fojas 711 ú 71 nielta, cuíu)et·no G~.); eoiltradieción Lecha por mí {t ht·deman1fa primiti\'a de 

Coutra'dicha:sent~iiCia definitiva. i11terpuso el doctor deslimle y :il 1leslinde practicado; 110 son.¡)ropietarios úi 
Goitzalo Qurrea, fnenlta1lo especialmente pnm ello; el re' usufntdnarios cJJclusi·vos de la antigna heredad de. Las 
curso de ·casadón 'para ante este Supremo Tribunal, en Posquems, corno lo afirmaron en la demanda de deslin1le, 
esci'ito q'ne 'preseittó 'al· Secn·;t'al'io ri;Specti-n) l'l clit·z .Y ptlf,\S sólo tiem•u enes:t heredad. una peqncfia poreióu, en
siete de 1\fayó 1lel n'fio en .curso; Y en sn ,·irtnll,·por auto cena1la dPntro 1lc lindóros 1leterminaclos, perteneciendo 
del diez~; oel.w, qne suscribieron los tres .Magistrados que el n•sto, que es la mayor 1n\rte de esa hereda1l, {J. otros 
comtmsierou la Sala, se concedió dichoreenrso (foja 75 propietarios f(rie adquirieron sus respectivos lotes por tí
nwlta), Y' se i·emitió el expedit'llte á la Corte· con noticia tu lo traslaticio ele dominio; (}IW los poseen por linderos 
de los iutercsados.. . . . determinallos, y los euales propietarios, distintos de lo.s 

i~eparÚdo· el. asunto y snshtueia<lo· por los trámites tleJttandatlos, 110 JH'OillOYierou el preSLente jnieio de ¡]es
que ·sefialait las Leyes 105\ <le'l8!)0 y lOO de _1892, es lle- litHle, ele 1londc se despremle la falta de acción eu los lle
gado el caso de poner tlu nl recni;so eon la ¡n:esPnte <le- manda<los para promover el deslinde total·dc ht antigna 
cisióú. · · · hacienda 1le Lá8 Pesquera8 cou la hacienda de El .Dia-

4-Yerigundo qite ace1:ca (le' e~te rwgoc:o conemTI'll las 11zantc (<trtícnlo 1304 del Código ,Jndieial)." (Fojas 72 y 73, 
1los primcras.circn_ristancias que establece el artíeulo :3üG cuallcmo número.ü.o). ..... ' 
1le la l;ry 105 cita~ln, l'Stó _es: que la seutencia del 'l'ri bn- ,En el eserito q ne'sc halla ,·isible de foja 5 á 18 ntelti1. 
11al de Cürulinaman:a, snjda mnte1ia ele! recurso, se fnn- (ena1lerno th\ la aetuación 1le la Corte), el doctor Gonzalo 
da en lt·~·es qiu~ rigieron l'n ,.¡extinguido Bstatlo Sobcrario Unrrea amplía ó desarrolla las razones alegadas cu sn 
de Cun<liJiamán·ú,, i1léntieirs· '1'11' l'Sl'ltein ú las ll'yes sus- primer escrito, con el fin de demost-rar que la sentencia 
ta~ttin~s 11ac_ionales t!ue e::-t:'t11 en Yigor l'll_ tOlla }~1· Hepú- rt•enni1la es Yiolatoria 1lP. ley snstantiYa, ó de los artícn
hhca, a nartlr lle la Yrgeucw; lle la Lt'.Y 57 lle 1881; .Y que los !)()O del Có<lio·o UiYil y 1304 llel Uó<ligo JmJicial, 
la senteneia reeuiTida nrsa sobt·c·intereses iHtrticnlares ennsi;;tente bt .vi~lación et~ haberse. incnrrúlo en diclin. 
en que la cuantía excede de tres mil pesos; Y ]101' otra 1 s'entencia en errO!' 1le hecho y de derecho en la aprecia
parte que lli?ha, i:ient_en<-:ia ha ~il~O pr·o~e1~ic~a por iln_'l'ri- ción de las prneba~;, y por !Jaber;;e hecho en ella indebiela 
bunnl S_nperror de p1st_rrto ~ntl!crnl. en .JUICIO tle (le~~nHle üplieaeión de leyes. Con tal propósito, dice á la vuelta de 
?onn~rtlClo en onlruarro,,. que el .n•ctuso de ca~aeton, se la foja 7." lle Hn seg·mHlo a lega.to, lq siguiente:"' - . 
mt~rpuso por p~rsorm. habrl Y dentro de los ~r~mta thas i' J,Jamúnllose ducfios y propietarios de la hacienda 
destgnados. al efecto, .1~ Cort~ lo tleelara alltnlSibl_e, _y, en de .La8 Pe8qzwra.s, y fun<lados eu las_ cliHposieiones lle los 
consecncncra,_ prQuee,lc a analrzat' las causales 1lestgnatlns artieulos noo üel Código Qiyi\ y 1304; d(:\1 Judiei_a.J,.los se
por el recmTeutc. ·. ·. · fiorrs Cnmpnzanos por mPtlio de apo<lera.lio promovie-

Expnso el- aoct6r' .Gonzalo UmTNL en el eserito que 
presentó al Ti'ibun,¡t\.Snperior 1le Cnmlinamarca, por me
llio· del cual intci·¡úiso el' recnrso 1le casaeión, estos eo.n-
ceptos: . 1 •• • . • 

ron juieio de deslinde 1le esa hacienda d.C:.~ Las Pesqueras 
en la parteqne elht toca eon la. de El Diamanter- -. 

"PmeticaLla:]a tliligeueia 1le 1h·sliu<lc, tauto el 1loctor 
gmiliano Restw~po, en sn carúcter lle ápodera<lo llc la 
fati1ilia .1\fnténs, como yo, :í.llotnbre.de la sefiora Ah·jan
llrina Snescún ele Al\·aroz, la objetúmos, y pedimos qnc 
se ltieil'r•l esta eleclaraeión en la sentencia:ddinitiva: -~ "~~n ejercicio de· ia·s. it~1:ibncio.ues que me da el ¡w<lci· 

qqe se me ha cqnferitlo; y en uso del dereeho que eonsa- ',, "Q,ue los sefion•s demandantes del dc~:;linde earceían 
gran ·Jas;disposicioues del ad-ículo 3GG de la J ... ey 105 1le de aueióu para promovm· esejnie.io pm'qne no eran elúefios 
1890, irlterpougC!:-e.J.reétl~·so.in.dfcado contra el f¡~l\o (del úuicos y exclusi\·os, ó, lo que es lo mismo, porque no't•r¡¡n 
Tribunal s.entencia1}_or) ;, recurso que fundó por ahora, y propietarios ó usufrnctnarios exelusi,·os ele la haeienda 
para el solo efecto· de· que sea admitido, en que vuestra 1le Las . .Pesqueras 'Cnyo <leslirítlc demanelai.Jan, pues que 
sentencia-e~ viol_at.or~a; de l~y snstnuti,·a, violación que sólo tenían eu·esa hereda1l nna peqnefia por·cióu eneei'i'a
pro,~it?uetle ~rr.or ,de;~lere<,:ho .en la manér~- de apreciar· da tlentro de linileros deter·rniu;Hios, perteue'eieírdo el 
los elemeutos: c1e def~llSlÍ. que como tál, y en condición resto, que CS la má,YOl' parte ele la haeienela, á otros pro
de acciones promovidas á uornhre de la sefior'a Suescím pietarios que adqui~'ieron sus r(·spccti,·os lotes por t.íttilo's 
de Alyarez, ~jercité eu, elmi:meiona1lo jnieio. · . trasl~-ticios de dn.mir)io, 11ne' IJs_ po,s~·eu P?r _linderos de-

- 'i 1\ie ocnparé el\ est0 escrito' de nao solo de los puntos termmaelos, ~· los cn:tleH propr~·ta~·rol!, dtstrn~os f)e los 
de .vn_estro fallo, tocado t.le ese vicio, .. imes que .la 1lesig·- \ dermu~d:tr~tes <le! clesl.'mle, _JtO l,HÜ.ll,an_ promo\'Hlo ~~ p_re

. 11ación de u nevas causas y _el desarrollo de ollas, es dere- seut.e JUICIO. Que conforme a los artlculos 00_() tlel Uodt_gc~ 
ch.Q. que 'r~s.e~vo par;:¡, an'te la Qorte :sqp~e1lla de·J usticia. Oi vil y 1304 del Judicial, es el¡¡ropietario · ó. usufruetu'ado · 

. . 1 
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de umt flnca}.i:;íz el que ·tiene derecho {t pedir sil'tlcslindc; 
pero en ningún caso .el que es dueiio apenas ó usufruc
tuario de una. pcquefiisima parte de esa tinca, que 110 
tiene con el resto de los dueños de ella la condición de co
munero, pues q ne en tal caso, de aenel'Clo con las pres.cri p
ciones de los dos artíeulos citallos, el rlesliuile de la here
dad tienen que solicitarlo todos lus ducííos. Que 110 ha
biendo sucedido eso en el preseute caso, es evidente la 
falta de a.cción por parte de los dcma11dautes del des
linde para promover el deslinde total de ht antigua 
hacienda de .La.s .Pesq_?wras con la hacienda de Ellha.
ma.nte. 

·"Esta declaratol'ia, que en condición de demandantes 
como contradictores del deslinde ped ímos el <loctor Bes
trepo y yo, la propuse á la, ,-ez como excepción al COIItcs
tar el traslado de la demanda de domiuio promovida por 
el apoderallo de los sefiores Ca.mpnzanos.-

"2.u Qnc clllerecho impetrado ¡)(lr esos <lema11dautes 
pam establecer su acción es el que otorgan los citatlos 
<H~ícnlos !.lOO del Código Civil y 1304 del Judicial; 

'' 3. 0 Que el lote de tierra materia. ele esta disputa no 
deslinda con terre11o 11inguuo ele propiedad de los seño
res Campuzanos y :Piedrabita·, sinocon m1o qne siemlo 
parte de .Lctll Pesqueras, era, {L la. fecha en que se promovió 
el deslirHle, y es hoy, de propicdntl <lel ~;eííor José Cmwt
cliO Holdán. 

"El 'L'ribnnal de CniHlinamarca ha violado las dispo
siciones que dejo citadas, restriugielHlo el al cauce de ellas 
.Y altlmmdo los términos clarísimos en que están concebi
das. Necesario ha sido to<lo esto para poder declarar que 
nu hay falta ó carcneia de acción por parte de los demau
dai•tes del <lesliiHlc." 

-::-::., Para la Corto es, eomo lo ha sillo }Jam e!Trihuual "Debemos, pues, examinar si en el presente deba te 
se~~ comprobado este hecho, que Jm sido propuesto como ~upm:ior <~-~ C,um~inamarc:1, _Pt~~It? princip:1! ó .de 1:~ ma.yor 
accwn y como excepción. l.l~l~Jo~ ~~nc:,.., :~} ~J. d~lmte .-1,11~ ~~~le?. que se h,~ s~st~mdo, 
_ .. "El día veintiséis (26) llc .Mnyo del alío de mil oeho- Ic.l.'~tn.'tmente .tl,t l~ne~ <l

1
c se.pc11clClOil d.e, ~?! ¡~r:c;ws non:

eientos ochenta y ocho se .practicó la diligencia de des- ~-~'~/ 0~ .L.as Pe~q~t.e¡ as ;y. ·~l Dta.?ltet?~te, ?'' CII~ll:ll \ ~oi~oce.r 
linde que corre ú los folios 57 vnclto ú Gl. del cna<lcmo SI ~ 1 efecto ~~~ C,~~npt~.z .. tno~. ~o~~ o 110 _tlueH?s lle :tl,nH~ 
número 1.0 , "'J'. e u esa cliligeucia. quedó establecido que la pmte de ~~ .. 1:1,1:!101 ,.., tlc.l.'1~ ~-Itadas ~wr_e<~adc~, yorq~~.~ .s~ 
porción de terreno materia l~e este debate, c¡.ne forma hoy 1,0 8~1 ~ ~ 10 ~·u.eci~I?:~ d~ .'wc.I.ón Ó• d~ lei ~cho P·~~·1 ~oi_Ici~cL~ 
un so~o cnerpo con la bacwuda _tle "El Dwmante, como ~·~· <l.esl.ll~-d~ ei'I .Jll~c~~ c;;.pe~ml~ J, si.n~ .son dueno~ m mm_ 
parte mtegraute de ella y que linda con la de Las Pes- f.t u.Ct~t.u lOS ~~; pat. te ,¡]"',ml,t de l,t hac~ei!d~-~~e La~ •. .Pesque 
qnems, con un camellón J m•a zanja <le vor medio; qne ?(!.'~' -~·1.-S~JI~Jcion del deb,tte, .~.n est~ lupo!?~J.., ~eua,<l:su
ese 1~etlnzo de tiCJ'~l, repito, u o desli utla ~on tcr~·eno de 111 :\f.,tei.~Hl~Hl, pt~cs .11 0, ha?u·~. ~~~e, n:~~~IIza,~ }'~s P~ n~b~~ 
proptedad de los sei•_ores Cf~mpuzanos y PICdrnh_Jta, tle- 1~\~scut~~dc~s ~Jot 't~n·~~. ot.I:~ varte \~ter_e!!tels ,~,_, us, r.es)~c'~
mandantes del <le&lmde, smo con 1111 lote de twrra <le t1 as p1 etenswucs. U n.t 'C7J _que el IIHln_Hlt o e! los mdn 1 
propiedad <le! seíior José Ca macho Ituhlúu. lli~:Js_ q Lw d.e'.na11da 1.1 ~~. :~~slm~~ y amoJOllami~nt<;> ,de)w 

"En el término probatorio de la prim~ra instancia ptt<ho,·.,In.co,u.•_<lc~ la .. tcciu~l.<~; apeo, :•?,so~.~l:lO[ll~t~rws 
traje al juicio, como prueba, copias, del>idniilCnte regis-¡111 u~nl~ I_c~nmws de lo~ t~~umos qu~ se tJ,Ite de ~hu~le
tradas: de las escrituras públicas uúmcros 63 y 532, de rnr, ~? .JiliCJ?, de. e.c:utr~,d.I_cctoll_~e ~OI}Vle~te en ,?aldl~ .. I or 
fechas quii}ee de E. i'nero y primero de l\'layo fle mil ocho-¡lo l:ll,Sll10,,· ~~. h. ·~Ce p~eC~S~ • ex.~_n.lln~~ .s~ Jos Ü,~l:lp~l~.<lliOS 
cientos o~benta .Y seis, otorgadas por aH te el No.tario _a.'' q.ue ~OII~J I_e.IOu. <~l .~loct?r ' .. c~leu,co ~ ,I!I.z.un l_)o~l,er ~Mr~t .. e.s
de Bogota, en las mutles consta la venta que el seuor tc~bleecr dtchO.JIIICIO de.du;lmdc, ca1eccn o 1 o <le accwn 
Tomás Campuzano como padre Jco·ítimo de Carlos apo- en este ea so. . . . . 
derado de WencesJ~10 , .h(jos ambo~ <le aquél, le hizo al ,, ~a. ~~r:te.s~ ~·es~I'"'~ . .'u.t~plm1· sus r:t..zom!n~.ICnto~ ~o~r:: 
sciior ,Tosé Camacho Bol Mm de dos lotes de la a u ti o·nri este p.n twnl.~r. en el dcs.mollo del pres~nte f,l.llo, ;o, Jnzg,t 
hacienda de Lns Pesqueras." "' qnc, por -~1 Insta~1te, ?asta esta: cons1dcrumón de gran 

. . · . . peso. 'remcmlose a la nsta la cop1a del plauo le,·autado 
"El clm trec~ c~e 2\gost_o_ de 1~111 ocl~otaent<~~ nonmta por Nepomnce110 Sautamaría, eu Marzo de mil oehoeien

y uno se praetiC~ tma chlJgenei<L <le u•speccwu oeular tos sesenta y sit>te, en eouformiclall con la escritura públi
llecre~atla de ~~fic10 por el Ju~z <le .la cansa, y en ella ca en 11 ue se hizo constar la división y adjudicación de la 
quedo establecido, como hecho fuera .de toda duda, C?}l· antigua haciemla de .El Diamante entre los tres hermanos 
fesa~lo por los demancl~111tes del d_eslmde, que l~ porc1011 Alejandrina Suescún de Malo, Germún Suescún y Juan 
dP:._tierra q_ne hoy se du;lm,ta <lesi~Hla cou propiedad del de Dios Sueseún, se dt•<lnce que, ya sea la línea ol>licua 
~e~t~r Jose qamacho Hohhti~,, clumw que era, cm11~do el que del primer punto del potrero de ería sigue hasta en
JlllCIO de deshmle se prom~vw, y qne es hoy todann, de eontrnr la hacienda de .Da JIIajcula ó Cnt.zverde, como 
una gran parte ele ~a hamendt~ <le Las Pesqueras, que es línea divisoria que separa los predios <le Las .Pesquems 
la pa~·te de esta hacreu<Ja que Jnstameute toca con la de <le .El Diamante, según la línea iijada en la <lilige1icia ele 
liJl Dwrna.nte.' deslinde, la que baya <le scrYir ele límite; ósea la línea 

"La exa'ctitnd de eSte heelto es punto que aquí nadie recta qne del úngulo formado por la prolongación del ca
disputa; es cosa que nadie niega. De él <lesprenclímos el mellón que sirve de limlero .de ambas propiedades por el 
do~t~~ l~cslr~P? y ~-o, de., acue~·c~o eo11 lo~ f~~'tículos ~0~1 lado orie11tal del pla11o, hasta encontrar .la haeiemla <le 
del Cocl!go Civil y 1304 del JIHlJCml, la petwwn qne lum- La. 1lfr~jada., según lo sostienen los opositores ó eontradie· 
mos, para qne se declarase que los demaudantes careeíau tores al desliude, haya de ser en lngnr de aquél el limite 
de acció11, supuesto que ellos promovierou sn demanda de las <los prupiecla<lt•s, lo cierto es que dichos plauo y 
llamándose duefíos y propietarios exclusi,·os <le la lJHcieu· escritura dan al· ¡,rimer lote de la antigua ltacieHlla de 
da de Las Pes.qneras, seg-ú11 se ve de los términos del El Diamante, adjnllieatlo á Alejandrimt Sucscún, como 
libelo que eorre ú f(das 17 y 18 del cuaderno 11funero J.ó límite por el pn11to cardinal <le! Snr, terrenos de la snso-

" Pues bien: cuamlo el Tribnual de Cnmliuamarca dicha haciemla de Las Pcsquems; heeho que demuestra 
hnbo de ocuparse de este punto eu sn fallo <leclaró oue que lo::; Campuza11os son colindantes de ese primer lote, 
los señores Ca m puza11os y .Piedra hita no carecían de ;w. q ne conserva el 11o.m bre 1le ]i]l Dianw.nte, Yentlido por. 
ción para lll'OlllOYCr la demanda de desliwle, puesto qnc Alt>jan<lrina Snescú11 de Alnll'ez al doctor l\'Ianncl Plata 
no.ltabían vendido ui una pulgada del pellazo de· tierra Aznero, y por éste {t la familia l\'Iatéus, cuyos derechos-. 
111ateria de esta controversia. representó el doctor Emiliano H.est.re110 en el acto del <les--

"Con semejante declaratoria el 'l'rihuual ha viohulo linde. . 
las claras y terminantes disposiciones ele los artículos 900 . :-_ De cousiguicute, es claro que el 'fribnual séutencia-· · 
del Código Civil y 1304 del.Ju<licial,.disposicioues ambas dot· 110 violó los artículos !lOO del Código Civil y 1304 del 
tle carácter sustanth·o, supuesto que otorga u y reglameu- J uclicial, y antes bieu, {¡ jnieio de la Corte, se apOJ'Ó CO· 
tan un derecho; y las ba ·violado despnés ele confes,u·. y rrcctamentc en tales disposiciones, cuando dijo:, 
reconocer en la sentencia de treinta~, uno fle l\'farzo·que "Gonzalo Ourrea en su escrito de oposicióu á hL dili-
son .evidentes estos hechos: - gencia de <lesli.Hde, escrito que vino (t ser el libelo de de-

" l.o Que los seílores Campuzauos llemandaron el tlcs- manda del juicio ordinario eu que se convirtió el especial 
linde llamáudosc propietarios únicos tle la hacicJllla. 1le de deslinde, pidió se l¡ipierau Hietc declaraciones, de las 

.. La-s .Pesquer-as; _ eilales_s{~l~.~~~-~~·~mer~ .)Jtima son pertinentes en el asnu- , 
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to, porqtie i:-1s ·cinco n~stantes son m:ís bieu motiYos ó ra-/ punto, concerniente :í una de las aceiom~s promo,·ida por 
li,OHes qne.aduce pam·ganar el pleito, objeto ó fin de la (el apoderadode.A.lt>.iatulrinn Sncscún 1le Alntrez, no tiene 
eont.ro\·ersia. Para persuadirse u no de ello lmsta repetir fuudamento lega l. _ __ _ · . 
en la parte uanatint de esta sentencia la lectura de di-
ellas peticiones. Las que están man:acl:1s cou los onlina- ¡ 

~'3 primero y séptimo, dicen así:~_.¿. : .1.\lega tami.Jién el recurrente que el fallo del Tribunal 
.• . '1" que se. im¡n:nebe ~u todas ·sn_s partes la di!i~·c~JCia lj sentenciador !Hl_olece~le la cansa! ·menci_?nada e11 el.onli

lle 1lesh1Hie ;y anlo.Jonannento praetH:atla en este JlliCIO el mtl 2." 1h•l !tt'tienlo 369 de la Ley lOo de 1890, por no 
día YeiiÚiséis de l\íayo 1lel pre~eute afio (1888), y se de-l estar· dicho fallo en consonaueia con la pretensión 1le la 
elare, c:-fso lle que {t, ello ha~'a lng·ar, que la .línea lli,·i~o· 1 parte opositora ó contradictora del tleslimle practicado 
ria ile los predios denominados Las Pesqueras y El .Dia- por el Juez de la primera instaucia, en Yirtud de no ba
mmite es la ~ecta que Ya desde el {mgnlo Noroeste del berse resuelto co,;a alguna solJre la transaceión verificada 
potrero .de Lct Esmeralda basta tocar cou el ya lindo ó cutre las f¡¡milias Campu¡~,a.uo y StwíleÚn; t.mnsaceión 
lin1lero que separa .los terrenos de El Dimnante y. ]";as 1 que constituye llllO de los capítulos de la tlemandá de 
Pesquera.~ de los de La. Jllajaila. · coutrndicción establecida. por el apodet'a1lo Gonzalo Cu-

' 7~ Que las pel'sonas que in8taurarou el preseute jni- tTea; y propuesta por éste igualmente como excepción 
cio -~¡_trece_n de derecho· .Y ~e::)~n;ouería. para promoYerlo, perentoria en 1~ contrademauda ó reconYención.,, 
por· cuanto no son !ii !lueños·ni nsnfnwtuarios del terreno Oontra_yén1lúse el "doctor Cnrrea ú este particular en 
de Las Pesqueras en .aqtf~lla parte de esta !J:}cienlla adya- d esct·ito eu que fundó cl•·ectuso 1le c11saeióu, expuso lo 
cente ú la. de El,D.imha.nte.' · · · signi~nte.¿ < 

"De est.as 'áos }leticiones, la últ.lu'la.requiere preferen- "El día doce de Octubre del alío de mil ochocientos 
te resolución, ponjú·e la primera dejaría. de teuer razón ochenta y ocho pn~senté, como npoderado de la señora. 
de ser si era eil:'.rtó r]lie los Campnzanos y Piedral1ita no Alejaudrina Suescün de Alvarez, mi deman1\a. de oposi· 
son.tluefios ni u~ufrnctuarios de Las Pesqueras en la par- ción {¡,la tliligencia de deslinde, demanda que forma los 
te que toca cou El Dia.mánte, mm Yez que ú mula coiHin- folios 115 ú 11.7 del cua1lerno míruero 1.0 

. · 

ciría discutir y fijai·linderos con personas que no tuYieran "Por medio 1le.ell¡~ solicité que se hie.ieran varias de
derecho n•nluinguno solJre una de las fincns limítrof1~s. claratoria~, entre las cuales fig·nra la marcada con el or-

'' En la 1liligencja de deslin1le .Y amojonnmieuto se dina.14. 0

1 que estú coneelJifla eu estos térmi1108: 
dPjó constancia de ·que la. porción oc teneno compn••ulhla 'Que por tran~acción verificada cutre los desceJJ(]ien
por.la línea fijada y amojonada por el Juez, .Y los lindems tes ele los dos matrimouios, que celebró el doctor .Joaquín 
que la familia.lVI:itéus .)' Alt•jandrina Suescún seiiala1J ú. Gónw¡~, Ho~·os, eonsigna1la en eserit11ra públiea., de feeba. 
la hacienda de El Diama.nte, no toea ni linda.t.~ouninguna diez y seis dL\ Dicielllbrede mil ochocientos seteutay seis, 
tinca ó.funtlo qne )ll:'ttene¡~,ca á los Campuzanos y Pie-. las personas que la ajustaron se obligaron á no promover 
llrnilita. · . . .. ·· pleito algnno sobre los bil•ues que fueron ntatPria de esa 

''Para eoüóborar este hecho Cunea hizo venir ú los transaceión.' . 
antos dos esét:ituJ;aspúblieas registradas, uúmcros 63 y ':J~I día onee de Marzo del afio 1le mil ochocientos 
532_, otorg:ada·s:e,rquince 1le Bnero -:,· primero 1le 1\'Ja.yo de ochenta y nneve cillltesté la de.mmHla de dominio pi·omo
de mil oehocientos ochenta y seis, ante el Notario ::1.n del Yida por el aporh•riHlo de los seiiores ·oampuznnos y P_ie
üírculo de Bogotú'~ en que consta qne 'rolll{l~ Ua•npuzano, 11rahita. Mi contestación corre de fojas 5 á S del cuatlemo 
como p:ic}re del -~nenor Carlos y apoderado de Wenceslno núlllero 2. 0 , y en ella propnse como excepción perentoria 
Oampnzano, YeJulió á ·José Camacho Hold:'i.n do¡;¡ lotes de contra I'Sa demauda la de • transacción,' que fundé en el 
Las Pesquer.a.~, de-igual extensión, Y así cleslindndos: el mismo11eeho en qne hice consi>'tir la rleelaratdria solici-
primero, por 'el (~'riente, con tenencs 1lu liJl Say y con PI talla al oponerme al de.slind'e. v . 
río Bogotá; pm el Sm·,- eon terreno de Las Pesqueras, 1le "En l\1 término ¡n'obatorio 1le la primera. instaneia 
propieilall·cfe \Ye.nceslao Cam¡nt¡~,a 110; po1· el Oeeirlentc, tT:t_jP. a Jj 11 icio, eolllo prueba. de mi parte, la copia de la es
teniendo ·de j;or mcrlio·el ewmcllón cmnán, eoit terrenos de El eritum 11 ú1nero 221, otorgada por ante el Notario 2.o tle 
.Diama.nte·, ··en m·la. long-it\HI de tre,;eientos no,·entrL y eua- Bogut{1, {t quince ele FelJrero de mil ochocientos ochenta. y 
tro metros; Y por el Norte, ten·iellllo de i1or llJt>dio el c:a- nnen•, por me1lio de la eual el s1~iior Juliá11 Escallón pro
mellón eomún; .con terreno de Las Pesquera.~, 1le pmpie- tocoli¡~,ó el doen 1neHto otorgado por las familias Campu
llad de Joaquíu y B{t_rbara C:unpn¡~,ano, y ~~on otro lote ¡~,ano y Suescún, Cll Bog'otú, con feeha Yeintiséis de Sep-
lle Wenceshio Uampnzano; Y PI segundo lote: por el tiemhre del aiio de mil ochociPHtos setenta y sPis. Esta 
Oriente,· con el río Bogotii; por el Sur, con tPITeHos ele pit>za corre ele f1~ja~ 13 ntelta {t. 2:3 1lel cnalleruo_número 4,, ~ 
Las Pesqueras, 1le 'rom1ís Oam¡m·¡~,aHo, pertcnecieHt1•s hoy "Durante t•l término probatorio de la segnnda instaH- -..,, 
{t los herelleros 1le José l\'laría. Hemández; por t/. Oeci· eia, traje a¡ j uieio eon1o prnebas estos dos documentos~ 
dente, teniendo dqror·1nedio-el .c<tmellón común, eon los . "J.o La eserit-nra pública núlllern GJ3, de fecha once 
terrenos lle ]";_a. _Jllajaila. ó Oruzverrle, en nHa longittHldc de Abril de mil odtoeientos st·~enta y siete, otor~·a 1la 
ciento veinticinco met.ros, .y con los !le El .Diamante en antt~ el Notario 2.~ de Bog-otr1, por medio 11e la ena.l Jos 
nna longit~1d de cuntrocie11tos oclieHta .Y cuatro metros; tres henm11108 Sueseún (L\k.ia•tdrina, Germún .Y ;ruaD) y 
y por el· N-ort.P,·con tenenos 1le Li:ts Pesqueras, de Cario:-; al)nélla, n~prt>sentada por x11 prinwr marido doetor Flavio 
Campuzano. Malo, 1liYillieroH entre sf la lwcienda de JiJl Diamante, en 

- "De estas dos escrituras· apa.reec elaratlll'tlte que{¡. parte~ i).!'nales y materiale~; 
.Tosé Oam:-¡cho Hol1lán no se· le ,-ciHlió una pulgada 1le ''2." La eseritnm púhlien ttúmero 1,120, 1le fecha nlieYe 
tierra al Occitlel:tte del e:,mellón llamado común,~- qne de .lnlio de lllil oehncientos Sl:'tenta, otorgada ante el pro
los.üampnzanos y ·Piedrahita no se despren1lieron por pio Notario, p1H· medio 1le~ ]¡~cual se protocolizó la mor
ellosde·niirg--(m derecho real ó imagiwwio que tnvieran tnoria del doetm· Fla\·io Malo, 1le la cnal apm·pee qne (·ll 
en ell\ominio-de la porción de terreno comprencliclo entre la part-ición Yedticnda en esa. mortuoria se le adjndicó 
Jas do~ lín~as. que cada nna·lle las partes sostiene se sefia· ó deYoh·.ió á la seiiora Sut•scÍIIl el mislllo Jote de tierTa. 
le de lir_Hl~ro, pore,ión. _de tCI-reno que es ob.i_eto de la de- que ella había. recilJitlo Pn la partición material de la. ha
manda .. {~e- reco.nrenciOil., De ·modo que es m~undada la cienda., \'eri ficada con sus ,_]os !Jerrnnnos.~· 
pret_ens~ón d,e qne: l~s Üall]pnzanos y :r•rdrah~tr.~ no han\ "El documento fle trans_·ai:eión I'S mta pie¡~,a que no h.a 
podido,_ s~~un el-artiCulo 130~ del ÜOlllgo Juellcw_l, en!a· si1Jo materia de objeción por part1~ _ele los sefiores Campu' 
blar el ;JUieiO snmarto de d~slmde por JIO ser proptetarws zanos v Piedra.llita. 
Ó f t . " 1 .. nsn mc uarws. · :o.-_'' Basta compnrar las fec!Jas en que tuvieron lng:n la 

De todo lo qite prpcede J<e de:lnce que la causal ale-. partición material de El D·iamante y la transacción veri
gada pot· el recurrente de que la sentencia n•cm-rida es fica1la entre los hijo,; ele lo~ dos matrimonios t:elebrndos 
violatoria de los articnlos 900 del Có1ligcl Civil y 1304llel por eltloctor Joaquín Gómez Bo_yos, para ::mber que la 
Código Judicial, por enor de tlerec!Jo e1i la. manera de transacción se \'erifieó ttne\·e ·años 1lespnés de estar la fa
apreciat; los elementos de defensa acerca <1~ este primer mili a Sncscúu e u posesión quiet,n, y tranquila de la hacien-

. _., ·~ ....... -

/_;. 
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da •Je l!Jl Diamante j ó, ljque es lo mismo, 1meve a líos esencial, qne los hijos del segundo matrimOJiio, ó sea los 
despnés.(le-esta.r mi ¡·epreseut.a(la la selíora Suescún de Campuzanos, no le movieran pleito ó reclamación uingu
AlYare'z en ¡iósesión quieta y tmnqnila. de la tercera parte na {t los Sue'scuues, ósea á los hijos (]el primer matrimonio, 
de la hacienda de El Dinmante, que fue la que le corres- sobre los bienes que dijeran relación á la sucesión de dolía 
pondió en la partición material celebra(la con s11s dos l\'Iaría Ta<lea r~ozano, pues qne todas las cuestiones entre 
hermanos Germán v Jna.n. · · los estipulan1es se estimaban resueltas, (lecidi\las y ter-

"l.Ja transacció~ tnvo por objeto definir y terminar (ie minaüns. 
11na manera completa todos los pleitos que h<"tbía pendien- "No podemos ni llebemos olvidar q ne el nint.iséis de 
tes cutre los Uampnzanbs y los Suescunes, ú sea cutre los Septiembre de mil ochocientos setenta y seis, fecha de la 
hijos (]el primero ·y del segundo mati·imoniu del doctor tr:msacción, l1acía y{t 1meve a líos que mi puder(lantc es
Jos~ .Toaquín Gómez JJo,r.os. taua en posesión.de su lote de .El Diamante, por los mis-

" Por virtUd (]e· esa transacción, la lwcienda. ·<le Las· m os Ji nderos qne tiene hoy; que esa posesión fne rccono
Pesqttc?'as vino {L ser propiedad de los sclímes Campuza- cida .\'respetada. por los seiiores Cnrnpnzanos; qne éstos 
nos,·ó·sea de los hijos del segundo matrimOJiio, según así se ouligaron: (¡. Ho·mon'.L' cuestión alguna contra los Sues
aparece de los términos del articulo 5. 0 de ella y de la cn11es réspecto ú los l>ienes de dofia María Tadea Lozano; 
-hijuela. tle a"cljudicación que presentaron cou la (]ema.mla que la disputa que entre las partes qne celebraron-la 
de deslinde que forma los folios 4 :'L !.l del cuaderno núme- transacción pudiera haber pendiente respecto <le .El Düt
ro 1.", y que fue formado en la partición Yeriticada. eH la 11wnte, quedó resuelta, decidida y terminada por la expre· 
causa mortuoria dcllloctor Joaquín Gómez Hoyos. Es¡t sada transacción; qne el reconocimiento por parte de los 
l_1acie1Hla de Las Pesqttenls entró en la partición porqnc selíores Campuzl1nos del derecho de dominio de 1.ni )10" 
formaba parte de los l>icnes iuYentariados en la.-sncesión (]erdante sobre el globo de .El Diamante, tal como estaba 
del 'doctor Gómez Hoyos, y qne se resen·aron los selíores alinderado entonces y como lo .está hoy, fue explícito, 
Campuzanos, ó sea los hijos del segundo matrimonio, claro ;y terminante; (¡ne ese recouoeimiento oblig-a á los 
eonforme {t los términos del art:ículo 5. 0 de la transacción. C:unpnr-anos,. puesto que expresameute lo consignaron 
Y es punto que los s,eñores Campuzanos no han negado, en la elánsnla ó artículo 3~ 1le la transaceión al detcrmi
ni podrá u uegar jamás, que la. hacienda de Las Pesqueras mu· por clóJHle debía hacer la·srñora Snescún lle Al ntrcz 
les vino por obra de. la transacción de que me ocupo, y e-l.cnmellón de qnc trata ese artículo, que debía ser eo
por here:ncüi de su seiiora madre <Toña Elena Gómez LeiYn, mún para las dos propiedades que de conformida1l con lo· 
hija del doctor .Joaquín Gómez Ho~·os, y {t, quien ellos re- convenido y estipulado en ese artículo 3?, el límite de rá 
presentaban: _ . . bacienda,"1le La.s .Pesque·ras, por el Jado en que esa baeienda · 

'~Entre 'las estipulnciones que formaron parte escudin 1 toca con l!Jl Dia.mante, es el ea mellón en refereucia ~, la:· 
1le ese contrato de transacción, se encuentran estas: cerca de que allí se tL·ata; que en tal situación la adjmli-

i .... Art.. 3.o La seiiora Alejandrina Snescún, eon Ji-"\ cació1~ (]e la baeienda de Las Pesqueras hecha {t. favor de 
eencia de sn .marido selíor Domingo Ahnrez,.se ol>liga {~ los se~10~·es Uampu_zanos rlespué~ de In, transacCión y ~311-
estal>lecer nu camino de ocho metros de ancho, fum·a. de 1 cada, n~11cnmen~e sobre los .~~rm111os de esa transacCJon, 
la. cerca., por la parte Norte de Jos terrenos fle .El JJia- 110 pot~Ja (]arle_a aquella prornechHl,yor el lado en que e].]a 
mante, en el potrero de G·uandoque, desde la carretera de ~o~a con l!Jl Dwmante, otra extcns1ón _que h.asta el came
Occidente 1H1Sta los terrenos denominados Las Pesque1'(18.· llon ~le ocho l~lCtro~ de que trata el mtiCulo 3°_;_qne e~ ea
Dicha seftora y sn marido harún el costo de cerrar ese mellon en refercncw lo constm,yó y cstablecw la. seuora 
camino y de' eonstruír las obras que sem1 necesarias para Sneseún de A lvarez ú satisfa_cción de los se~orcs üampu
ponerlo en estado de qne puedan transitar cómo11amente ~m1os, por los 1:untos coHvemüos con el_los, o sea para~elo 
por él IJestias .Y ganados. Uúa yez constmí(lo ese camino, a la cyrc:~ n_1edwnera entre l~s d?~ prorne(h3des, cnmphen
scr{L propiedad común de los hijos del segundo matrimo- do as1 re!JgJOsam~~ltc la ol>llgacwn e?utnnda en el con
nio para entrar y salir por él al terreno de Las Pesq1rcras ~rato (le traHsaeewn; que e~~ cam~ll?~ ha estado, estaba 
y de la selíora Alejnudriua Snescún y sn marido para a_l:~ fecha en qne se ~womono esteJiliCIO y está hoy ~·1 ser
transitar por él {L sns potreros (]e .El Diama.nte y tene11 os YICJO (],e las dos propJCdades, r~~gunrdando la za!lJa qne 
(]e San J/ra.nciseo ... . ' tanto a, 1:1 fecha de la trausacmon COJ110 hoy les· s1rve de 

, , . ,.. ,~. . . , 1 , . , . . . lindero; y que esos mismos idénticos camellón. y zanjá 
,AI t: 11 .. •,¿ue(~,L cxp~.?s,t J so, ~ 11111 ~· 11101~~e c~t1 P 1~~·H1.~ fue los qnc designó como linderos entre Las Pesquera;~ y 

qt~c :~hora. m_lluuc,~ ~1oc1I,'}n lo~ d_es<:.enc~le!l,tes. t~el _¡n JIIIC,I Bl Dia.illante D. Tom{is Cnmpnzm1o al Yenderlc á D. Jo~é 
ma~1,111~0 111 ~. Intent.:1 yle .. ~o n,1, IeC.laJ~MCIOH. de, 11 ~.11 guJ~,t Camaeho Rohl{i11 los (los lotes de Las Pesqttm·as de' qne 
clase coub.t los llcsee.ll(l!entes del segun~1o Hl:ttJJIIIOIIIO he tratado eH el cuerpo de este aleo·ato." 
respecto de la mortnona del doctor Joaqmn Gomez Ho- "' 
yos, ó de la dé sn primera consorte la señora María. Tadea 
.J~ozano, puesto que todas las reclamaeiones hmcdit.ariits, La. üintejnr-ga. que esta segun(]:L canRal alegada por 
;ya patemas, ya maternas, que taleB descendientes del el recurrente eontra la sentencia del Tribunal Superior 
primer matrimouio tenían coutm la sucesión Gómez Ho- de CnndiJ.I:lln:nca, de que se ha hecho mér·ito, ;)' que es 
yos, que(lan absoluta, definitiva é in-eyocnblemente arre- la sujeta. materia 1le este debate, 110 da derecho al apode
glad;~s culos térmiuos de la presenté transacción. 'l'111npo· rado de Domingo Alntrez y de Alejandrina Suescún de 
eo se podrú intentar niuguna. reclamación por lo:-; deseen- Alnnez, qnie1ws han salido{¡. la Yoz y defensa de la fa. 
dieutes del primer matrimonio contra los selíores Cam· milia l\faténs tlireetamente dcmauclados por el apodera
puzanos ó contra los llescemlieutes del segn111lo matl"imo- do de la. fa!llilia Ca.mpnzauo :y lle Estanislao Piedrahita, 
Jlio,·ni·lJ01' éstos contra lo.s del primero con motivo de la para intcr¡Jonl'r el presente recurso de casación, po1• las 
administración lle los bienes de la sncl.':-;ión Gómez Ho~·os, rnoues qne t>xpomlr:'t la Corte en sl.'gnida: 
pues que to(las la:s CU('St.iones.entre los Ci-it.ipnlantes reJa- ....,_.Afirma el doctor Cunea que el Tribunal de Cundi
tivas á tal súcesión y ú la de la sefíora l\larb 'l'ntlea J~o- 11anwrea, uo obst:mte qnc en el fallo recurrido hace alu
zano se deben estimar resueltas, (leeididns y 1ern1inn(las sión ú la transacción celebrada entre los descendientes 
por la presente trausncción.' tlel primer matrim011io del doctor Joaquín .Gómez Ho~'OS. 

"H.i,ja de dolía 1\'faría 1'adea Lozauo y D. ,Toaquíu y los (le! segnudo matrimonio rlel mismo, esto es, entre 
Gómez Hoyos fue üolía A..malia Gónwz, 1nadre legítima ·Jos (]esecJI(}ientes de la primera. consorte, 1\'Iaría 'l'adea 

. (le mi poderdante. ror l1ereucia. de dolía Amalia Gónwz I.Joznno, y los dH la segunda, Bárbara Leiva, nada resol
le Yino ú mi p0derdante la hacienda de JiJl .Dia.ma.nte. ·vió respecto (]e la trausacción referida y de la prescrip
:Esta bacien<la fue materia de disjmta eutrc los hijos de ción, que no sólo como acciones fueron estalllecidas en )a 
los dos matrimonios de D. Joaquín· Gómez Hoyos etl:lll· llcma.fHla de eontradiccióu al deslinde, incoada por el 
do se trató de los l>ienes de la sucesión de dolía .María mencionado Cnrrea, sino propuestas las dichas transac
Tadea J.Jozano, pri111era esposa de· aqnél, Y nlmela (le mi ción y prescripeióu como excepcio11es perentorins en la 
podenla11te; y. esa disputa ~nedó terminad:~ ~ntre eS!lS contestación que dio Cun·ea {t la eontra(lemanda, ó tlc
paz·tcs eontend1entes por me~l10 (]e la tra_n~acmon de que _mall(l:t de reeonvención; pero la Corte obsetTa que ha
me ocupo, eu la en al figuro como coJuhCJón ó· eliínsnlw biü1Hiose_ confim1~Hlo por (lieho 'fril>nnal la senteucia (lel 
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Juez do .la pripwra in .·imcia, menos en los puntos tercero De suerh~ que para que la Corte .pueda infirmar una· 
y enarto, e:,; ~' deue 'cr ·entendido que lit ·confirmación · seutencia lletiuitiva profericht por nu Tribunal Superior 
comprénq~ la.s, ocho resiJhrciones restan,tes, entre las cna)es tle Distrito Judicial en los casos respectivos, es menester 
est{t la primera, que dice así1 . que se alegue por el recürreute la causal ó causales en 

'.' 1.n Absuélú•se á los ·demúndatlos de to,dos y cada que fnmle el recurso, y que, pot· otra parte, resulte COJI)
UJJO de los cargos de las demandas propnestas por los pí·oba1lo en el- proceso el hecho de haberse incurrido en 

· sefíores Fraúcisco ·de Paula, Juan Nepom,.ttceno, María error ó en indebida aplicación de leyes sustantivas al caso 
Jost(fli.~- Cristina l\iatéus ~' Alejamlrina Shescún de Al· del plP.ito, ó, en fin, eu violación de ley snstantiva ó de 
varez.' . . doctrina h•gal, etL · 

En ei juicio. lle contratlicción es preeiso _reconlar que· En el caso (¡ne se analiza. se objeta. por el recunentc 
los demandante¡; .son ·los l\fatéus ~- por. llenulwia <le éstos q ne la sentencia hace caso omiso del puuto refPrente ít la
y del 1locro'r 1\fanuel · Flata· Aznero, Domiugo Al:varez y transacción, Heducida como accióq y como excepción por 
su eonsoite Alejandrina Snescúu; qne los demamlados el apoderado üc los coutmdictores al 1le~linde; empem, 
son-los Qampuzauos y Bstanislao. Piedrahita; de snerte :1 parte dl? que yít se ha expuesto la razón que ol:n·ó en el 
que al quedar absueltos los Campnzanos como dematula- ánimo 1lel Tribunal para. no considerar dicho punto como·_ · 
dos, se (1io:s<;~l~wión por este medio á las declaraciones peitinente ít una,_.,declaración, .la Corte tiene en !'menta, 
que el apoderado.doctor Curre a pidió se hicieran en la además, estos m o tiros: . : . 
sentencia definitiva, d'ec.laracioncs qne, cmllo, lo dice P.l Aunque es ci~rto qne los descendientes 1le los dos Rn-
Tribnnal .en: el fallo Citado, la primera Y la última sou cesinis matrimo11ios contraídos por el doetm= Joaq'nín Gó- .. · 
pertinentes en ~1 asLJnto; porque las. cinco restantes son mpz Hoyos, se comprometieron y-ohligat'OLI recíprocamen-

. maS bien II10ti:VOS ÓTaZOileS qne adnce para gauar· el plei- te Cll el artícnlo 3. 0 de diclJa transacción {t no prOlllOVCrSC 
to, que o.bjeto.ó fin.de la,contro:versia. pleitos·eu tiempo alguuo conrelación á los bienes que s·e 

La peticióu de Currea, p,ara que se hicieran siete <le- les adj udicarou .por mnerte de dicho doctor Gómez Horos 
claraciones, está- ins,erta al principio de este fallo. y de sus lPgítimas con_sortes 1\faría Tadea Lozano y Bár-

En consecuencia, no ·se está en el caso de declarar bara J,;e.i\·a, pues que tarnllién dabanrecípL'ocamente como 
fundada la causal segunda que 1la dereclw á interponer resueltas, decididas y terminadas todaH las cuestiones 
el recurso de casación :según el ordinal2~ del artículo 3G9 que tenían pcndieutes por razón de dichos bienes, según · 
de la Ley 105 de 1890. pOÍ'I]ue la sentencia r(jcturida, que los términos de la misma transacción, es eYidente que 
confirma la. de: primer'a instancia, en la mayor parte de cuando los Cnmpnzanos establecierou la demanda snrna
~:~us couclusiones'está en consonancia con las pretensiones ria ó especial de deslinde y amojonamiento de las hereda
deduci_das. por los litigantes, pues se hau resuelto todos des nmnbradas Las Pesqueras y El Diamánte, no promo
los puutos de la controYersia, no se ha eondena1lo ú mús vieron en rigor pleito algmio, porque tal demanda de 
de lo pedid_o, ~· se han _falla1lo las excepciones pere11torias deslinde 11o tuvo otro objeto que el·de fijar la línea divi
de transaccióu'.y ·prescripción, {t pesar de q ne habiéndose · soria entre las dos heredades.; demarcación por la cual los . 
absuelto· á,--:los··eontradernaudados de los cargos dednci- interesados debían dar defiuiti\'o desarrollo ó completo á 
dos'en la crerhaiula í.le reconveucióu, no era indispensable lo pactado entre ellgs. . 
resolver dióhas-excep,ciones.;;porqne la Corte h<l senb11lo Si esta controversia .inrídica pudiera estimarse como 
como 1loétL:i1Ía que cnaiulo ·se absuell-e ú los demamlados un pleito suscitado en violación de la referi1la transac
de 'todos los· brgos. deducidos e u la demanda, 11o hay ción, habrían sido los J\fatéu,s, contra qnie~1es se dirigió túl 
necesi(tad .de'· resol-ver cosa. nlgnna rcsprcto de h.ts exccp- demanda, por lo cual se constituyeron opositores alrefe
eiones, _que no .s_on otra cosa si n.o remPdios para destrní1· rielo deslinde, los que habrían sometido la cuestión á de
la acción.·.::-~· . ·. · :batejuddico; y :y{t se ve que hi.faniilia l\'Iaténs·no inter-

'. -
El doc.tor GonznJo Cnrrea,. como repres1~11tn i1tc de Do-

mingo Al\árez ·Y- de. sü cÓitynge Al~'.i:mdrina· Suescún, 
par~e~ I:eCürreÍltes, cons_ideta violado el artícnlo 2483 del 
Código Ci\'i!,-rlorque e1 ~i'ibu11al · Se~Jtenciador hizo caso 
omiso, ó, lo qü~ es-igual, dejó de resoh'er el punto 1le la. 
coHtro\·ersia:, referente á la trai1sn.ccióu arriba menciona
da. Ese artículo se baila redactado de esta manera-: 

"Art. 2483·.:r.ia.t1:ansacció:n i)i'OilÍJCc el efecto de eos<i 
juzgadti en 'últimá ·fns'ta'nciñ, pero poilrú impetrarse la 
deelaración de nulidad. ó la. re:scisió11, en couformidad á 
los artícu-los Tirecedm1-fes." • · 

Es exacto qúe: el Tribunal no i·esolvió el capítulo de 
la dema-nda· de éonfradicción al deslinde, que trata 1lr la 
trailsac~\óÚ, :pórque; .conio yá :se lla c,xpuesto, dicho Tri
bunalno estimó-que tal capítulo.fnese en rigor una acción 
deqncida coÍltrá ,]os 'que solicitaron en el jnieio especial 
la detüarcaeión de .J:t·líuea, que deue separar Jos dQS pre
dios ó lJer'edÍHles. de la disputa por-los lados ó puntos 

.. cardinaies.def Norte; Oriente y ·sur de la l1acienda nom
hr'lda El Diamante, sino que sirve miís uien el referido 
ca1'Íítulo de fuii<fan!'erito ó: i-ipo~-o de las pretensiones de 
los opositóres ál deslin~le. . . · . 

- -Por .regla.':g'eneral los ·fa:llos .de primera y de segrimla 
instancia deben>(fe~cansar·en las pruebas y correctas ale
gacioncs(qne los litigailtes a<fuzcan en el debate jurídico; 
pero cÓ1í1b ·:],· ~·ece·s el Tritiuna:l de última-instancia incurre 
en error: de' lle'cbO' en la apreciaCión de las pruebas pro
ducidas, ó en error. 1le derecho: cuando no da á las leyes 
aplicables ·al· Cliso la interpretación ó inteligencia que 
debe dársPles, la ley proceclimet~tal ha establecido el re
curso de casación, 110 sólo con el fin de uniformar la juris
prudencia, sino con el de enmendar los agravios que una 
seritencia de última instancia pueda inferir por cualquiera 
de las causas apuntallas, 6 de las demús de que tratan. 
los seis· inciso¡¡ del nrtículo-369 de la I1ey 1013 de 18!-10. 

vino ahsolntarnel)te en la citada transacción, ui la deman
da de deslinde llevaba otra mira qqe la de ~umplir lo 
pactado entre los descCTÜlicntes del doctor Joaquín Gó
mez Hoyos, para asegurar sus recíprocos_ derechos. 

Danse por \·iolados en la sentencia recurrida los artí
culos 2512 y 2529 del Código Ci\'il y el G07 del Judicial, 
el primero de los cnales determina que la prescripción es 
un modo de adqnirir.el dominio lle las cosas ajenas por el 
ti'anscurso del tiempo, y el segnndo sefíala el término deti
tro del cual pueden prescribirse las cosas, según que sear. 
muebles ó raíces y que el dueño de ellas esté presente ó 
ausente: El Tribunal, en concepto de Iá Corte, uo ha ·do
lado tales disposiciones sustantivas, porque· el doctor 
Currca no ha designado la elase ·de prescripción que l!' 
sirve de base para sostener que su poderclún:te Aleja,ndri
na Snescún de Alvarez ha ganado también el dominio 
dcl'!n·inier globo de la antigua hacie,nda de El Diamante 
por preseripción á más del título de sucesión por causa 
de muerte de.sn ascendiente l\far~a Tadea -Lozano, es de
cir: -si ha sidopor la prescripción.ordinaria ó por la pres
cripción extraordinaria de treinta afíos:· Nadie ignoraqne 
para a~lquirir por la prescripciún ordinaria el fl'o_IÍlinio 
de una cosa inmueble como es el terreno· de la. disputa, 
se requiere,. cutre otras cosas, justo título, y que para g:~
n.nlo mediante la pres~ripción extraordinaria, no se ue, 
cesita de título alguno, sino el haber estado en posesión 
de la cosa treinta ó más años. _Se~ cóljge: de los conceptos 
aducidos por el recurrente, que él alude á la pr~scripción 
ordinaria, y como el Tribunal dijo lnny bieli.en la senten
cia que la opositora al deslinde, Alrjandrina Suescún de 
Alvarez, no ha traÍilo al juicio prueba al'guna que sin·a 
de justo título para adquirir por prescripción la propiedad 
_en el terreno disputado, que queda ó est{t ubicado al Sur. 
de El-Diamante, no pullo el Tribunal asentir á este ¡)unto 1 
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de l. demauda de contradicción. La Corte tiene eu cuenta, 1 'racha; que halliendo muerto Eusebio ó Enge;1io. Tacha 
además, que en la escritura de división de la nntigna ha- sin ·dP;jar ascellllientes ni descendientt•s, la llereuc1a se le 
cieuda de El.JJiamnnte, pactada por los hermanos .Ale- defirió {t Sil hermana Ciriaca rraeha, ,Y que los derechos 
janclrina Snescún de Alvm·ez, Germ{tu y Juan Sneseún, que nc]uél tuviem en .la. sncesióu de Félix_ Tacha, se le. 
'señalada con d númer.o 61:3, otorgada eu once de Abril de transmitieron ú ésta por la misma razón, s1endo l10y de 
mil ochocientos sesenta. y sietl~, aute el Not.ario 2.o, doc- Higinio Zapata por la Yenta qne de ellos le h1zo. 
tor Narciso S;ínchez (folios 1 {t :3, cnadel'llo D 4); y en el El derec~ho de la mism~t demanda lo fundó e~• la Ley 
plano de dicha divisióu material levautado por Neponm- :30, de AgoRto de 1864, l~eyes 57,15:3 ele 1887, Cap1tnlo (no 
ceno Santamaría, que pqecle eonsiclerarse como parte in- se expresa), 'rítnlo 2.", }_;ibro 3." del Uóüigo Civil de Otm
tegmnte ó componente de la mencionada eseritnra, según dinaniarca; y los hechos en que la apoya sou.: · . 
la declaración reiHlicla por el citado Santamaría, el potre- 1 n Que Higinio Zapata es representante de los dere
ro <~e cría enc~rmdo ¡wr el No_rte, Orien.te ~' Sur, co!•. la ·eLos·qne á Ciriaca 'J'aclta le corresponden en la sneesión 
zanJa perpellfhcnlar al camellon y 1:~ obhe!Ht qne se.clmge de Félix Tacha, por tra.nsllli.'>ión ele rl~reelw ue su hepn:L 
hasta toca~ ?OH un punto de La ¡Jo/a,ytda, t1en~ yor lindero n¡;> Eusebio ó EugeniO Tacha, por com1)r~a. qne· ~l.e ellos.le 
Sur ó l\fertdwnal Las Pesqueras, en una p~rcwn <le t~ne- hizo por escrittüa otorg·ada en la Notana de Caqne~a el 
no que·se interpone entre el potrero ele ena. Y LaJlfr(Jllda, klía tres ele Abril de mil ochocientos IIO\·cnta y uno, y que 
que no fue adjudicado.á los hermanos Suescún :mtes de¡ fiO'nm en la sucesión de Félix 'l'acha:~;-,_J. 
la división de· la hacienda de este nomlm~, y, por tan~c¡; "'2? Que Etwenio ó Eusebio Tacha ·contrajo níatrimo-
tmupoco vino á hacer part,e del primer globo ó lote adJn- 11 io seO'(llJ el 1~to católico, durante la vigencia ele la Ley .. 
dicaclo en la partieió1rmaterial áAlPjan<lrina Suescún de 30,'de ~\..gosto de 1887 (1SG4 debió decir), y falleció antes· 
Alvarez. _ . . . . . . . de regir la.s l;e~'es 57 y 15:3 de 1887; . 

Por cousrgmente, ·el Tr1l>unal senteucJallor no lllh'ln- 3~ Qne Clara ·ó Oitrmen. Tacha, habida dur:inte ese 
gió los artículos 2512 y 2529 del Oócligo Ci\'il, ni infring;ió matrimonio 110 es hija leo·ítima de Eug-enio Tacha, por uo 
el 607 de.l Código Judicial, porque aunque seg~n éste, producir ni'ngúu efecto ~ivil c~sa clase.de matriu'10nio en 
dos test1gos hacen. plena prnel>a. cuando . estan co.n- la época en la cnal se celebró; . . 
testPR en d modo~ ~1ewpo y lug·ar de los hechos, estas c1r- 4~ Que habiendo muerto Eugenio ó Bnseb10 Tacha s~n 
enustanmas no rmht~lll respecto ele l:t~ personas CJl~e han dejar descenclientes'leg·ítimos ó ascendiente¡;, la herencm 
declara, lo sobre la linea de separnmon de las hamendas ele éste se defirió {t su hermana Ciriaca Tacha; 
en 1lisputa, ·por no estar de acuerdo en todos los ponne- 5o (~ 11 e habiendo muerto Félix 'J'acha, padre de Engc-
nores. . · . . · nio ó Ensebio Tacha, la herencia de aquél se üefirió {t 

A rnénto de, todo lo relaewnado, la Corte Suprema, :éste quien la tnwsmítió á. sn hermana Ciriaca.Tacha, por 
administrando justicia en nombre de la Hepública: Y por hab~r muerto sin dejar descendientes ni ascendientes; 
autoridad de la ley, <1eclnra qne no está en el caso .ele 6~ Que los clerechos que á Oil'iaca Tacha le correspon
infirrnar la sentencia proferida por el Tribunal Snpe~·~or 1]a.n en la sucesión de Félix Tacha, por derech_o de tl'aus
de Cnndinamarca, materia de este recn~so de casacwn~ misión de sn hermano Eugenio ó Euseuio Tac~a., son hoy 

Las costas del r<3curso son de cargo ele la JHH'te reen- de Higi ni o Zapata, por compra q ne de ellos lnzg; 
rrente. 'i~ Q.ue Clara ó Carmen Tacha fne declarada hered.cm 

Notifíqnese, cópiese, insértese eu la GACETA ,Tum. <le Félix Tacha, en represeutación de Eusebio del mismo 
1 l · a1)ellido, en carúcter de descendiente legítima, sin serlo erAL, y< evné vase el exped1ente. 

Jegalmenté; . . 
8? Que en el Juzgaclo 1. 0 del Cireuito<leürrentecursa 

LUIS M. ISAZL\..-ABRAH.Alii Fm~NÁNDEZ DE SoTo. el inicio <le suce&ión de Pélix Tacha, siemlo, por tanto, el 
ÚARMELO ARANGO 1\L-B.AI.'I.'AS.AR BoT1~1w UmnE.- coinpetente para conocer de éste el mismo Juzgado, se
JEsús CAsAs Ho.r.As.-M.ANUEL E. ComMLES.-Lucro gúu el artícnlo 162 de la J.1ey :149 <le 1888. 
A. PoMRO.--Gabriel Rosas, Secretario~ 

Corte Snpremct de Justicia.-Bogotú, Diciembre quince de 

'mú ochoaientos noventlt y cuir.tm. 

Vistos: Belisario Zapatn, como apo<lerado tle Higinio 
Zapata, vecino de y residente éste eu la ciudad clel Gna
mo (Departamento del Tolima), demandó en diez ele Mar
zo de. mil oehocientos IJOYenüt y dos, ante·ol Juez 1." del 
Circuito de Oriente, á Clara ó Carmen ~racha, vecina de 
Ibagué y mujer soltera, para que con su audiencia, ;y pre
vios los trámites ordinarios, se declare por sentencia defi
nitint lo siguiente: 

" Que la menciouada Clarr~ ó Carmen Tacha no es he
redera de Félix Tacha, por niugún título, y que, por con
siguiente, como túl no tiene ningún derecho á la sueesión 
del 'citado Félix Tacha; que los derechos que {t esta su 
cesión tu viera Enseuio ó En genio Tacha, legitimo hijo de 
Félix Taclla, le corr!}spouden á Uiriaea''l'acha, como here
dera en su calidad de Jegí~m1a herniana, cuyo.s derechos 
corresponden hoy ít Higinio Zapata, ]JOr la venta que ele 
ellos le hizo; y que la declaratoria de heredera hecha en 
el aludido juicio de sucesión en favor lle Clara ó Carmen 
Tacha no tiene ningún va.lor." 
~ La razón de ~sta demanda la llace consistir el ~leman

dante en que, habiendo contraído matrimonio, según el 
rito católico, Eugenio ó Eusebio Tacl;la, durante la vigen
cia ele la Ley de 30 .de Agosto de 18.G4, y habiéndose di
suelto el vinculo antes tle la IH'omulgación de las TA!yes 
57 yl53'cle.1887, los hijos habidos en ese matrimonio no· 
sou" legítimos, en. cuyo caso se eucuci1tm Clamó Carmen 

Abierta la causa {¡, prueba, y sustaneia.da con las for
malidades legales, cliéronse Jos traslados del caso, ~u.tre 
.ellos .el que conespondía al Fiscal del Circuito _Jnd1ma~, 
y pronnncióse seutencia e11 Yeintiséis de Jumo. de nnl 
ochoeientos 110\'enta y t.res, la cual dice así en sn parte 
resolutiva: 

"Por tanto, el ,T uzgado, adJilinistrando justicia el) nom.
ure de la Itepúbliea y por antoridad de la ley, aco.r<le con 
el coneepto del sefior Fiscal, y teuiendo en cuenta que ~1 
clemanclante 110 ha dado la prueba requerida por el nrt~
culo 542 del Código .Judicial, no accede en dechu:ar ft Ct
riaca Tacha heredera c11 representación de Euseb1o o Eu
genio Tacha, respecto <le Félix Tacha, y que los dm:~cbos 
que á Eusebio Tacha le correspondan en la snceswn de 
Félix Tacha, hayan pasado por transmisión {t Uiriaca Ta
eha; y niega, por eonsiguieute, qne pertenezcan hoy al 
<loctor Higinio Zapata . .Absuélvese ú la demandada Clara 
Tacha de los cargos lle la. demanda. Sin con<lenación e11 
costas." . . 

Confirmado este fallo por clllel 'l'ribunal Superior dtll 
Distrito Jndicial ele Cuudinamarea, de fecha cuatro ele 
Abril <le mil oehocientos noventa y cuatt·o, el demandan- . 
te Higinio Zapata, en sn propio nombre, interpuso opor
tnnamf:lnte el recurso de casación contra ·este último fallo, 
recurso qne fnncló y explanó en el uiemorial presentado 
ant.e dicho Trilmnal en la fecha.citada, y en el de primero 
de Septiem hre de este ailo ante esta Corte. · 

.Al estudiar el proceso para resoh·er sobre el recnrso 
interpuesto, se ha hallado:. . 

Lo a) Que Félix Tacha casó con .Josefü.Yaya el día 
veintiocho de Enero de mil ochocie1ítos diez y ocho (foja 
12, cuaderno 2. 0 ), y que ele este matrimonio son hijos 1\fa~ 
ría Ciriaca Tacha, qtw nació el seis de Abril de mil ocho
cientos· veiutiséis (foja y cnademo citados¡, y Eusebio ó 
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Eugenio 'l'acha, qne na'Ció el siete de Agosto de mil oeho- · de consanguinidad, siempre que. se otorgue ¡,~. ~anza de 
cientos:veintio~ho (foja 18 vuelta, cuaderno ü.~); b) Que que trata el artículo anterior, lle"gado el caso de''que l«;J sea 
Eugenio.ó Eusebio Tacha contrajo matrimonio con Se- exigida por la parte contraria. · . · 
cnudina Chavcs el día veintisiete de Julio de mil oeho- El ha fuJI(lado sn solicitucl en que el juieio de que se 
cient6s sesenta y siete, y :tm·o ~l1a hijá l.lama(l,a Cla1~a? 'trata versa sobre el estado ci,·il de las persomis y por 
Carmen Tacha, .. que es!la persona demandada en este plet- tanto la sentencia proferida por aquel Tribunal y contra 
to (fojas 8 vuelta, cuaderno 3. 0

, y"ll, ~cn5ulerno 2.0 , res- la cnal. se intenta el· recnrso, es de las comprendidas 
pectivamente); ·e) Que Félix '~aeha ¡uurió hace 1~oco roú,s en la causal 2.n (<ISÍ dice) 1lel artíeulo 3G6 1le la Ley 105 
ó menos treee aii~s, ó sea en miL oehocientos o.chcnta y 1le 18!JO, .Y que por ello la Corte debe admitir y deeidir t'l 
uno. Véanse las d·eelaracioues de Sim6u Fuentes;,· l{ude- recurso. . 
simlo Beltrán, corrientes á fojas 11 y 12 del cuaderno G.o; . La Corte ·negó la admisión del recurso 1le casación in
respectivamente; d) Que Eugenio ó .Eusebio Tacha falle- terpuesto por Higinio Zapata en este juicio, porque la 
ció en.ell\1unicipio· de Guadua~ en el afio de mil ochocien- senteneia acusada se fmHló y. debió fundarse principa 1- .. 
tos ochenta y seis:\La feeha,precisa de sn defunción_ no se mente en la Ley 22 de 1883, del extingni!lo Estado tle 
ha podido fijar· por no reconlarla los testigos l:lilario A vi- CniHlinamarca; reformatoJ,ia. del Código CiYil de üicho 
la y l~oso. Torres, que so u los qne declaran h:Jb<;.r. prcseu- Estado, que no es idéntica en esencia á ninguna de las 
ciado ésta (fojas 14 y 15, cnadenw 2.0 ): ~ disposiciones que contienen los 'rítulos P :Y 2q, Libro. 3.0 

2. 0 QueJa sent~ncia{'lcusada se ftllldó y debió fundarse del Código Ci,·ilmlCional que reglan la sueesión,-ui ·á ili"n
prineipálménte eü la LPy 2~ üe 1883, del extii.Jguido Es- gnna de las eontenidas en las leyes adicionales ;,· refor-., 
üulo de Cundinamarca,. reformatóti·a~ del Código Civil de matorias de diebo Código; y al leer el artículo 366 <le la 
dicho Es"tadó, qu~ en lo conducente dice as\: Ley 105, citado por el peticionario, tuvo presente que la 

"Si el difunto llo hubiere dejado posteridacl·legítima, sentencia recurrida versa sobre hechos i·elativos al cstádo 
le sneederún s11s h'ijos ilcgít,imos b,tbidos en matriinouio civil de las personas, circunstancia necesaria, como es la 
celebrado· conforme. ó; cúalquiera de los ritos religiosos re- prifllera que exige dicho artíenlo ·para üdmitir: el recurso. 
conocidvs en el Bstadb. La bereneia se dividirá en einco Pero como se uecesita la concurrencia de mullas circuns- " 
partes: uua para· ellloazal'eto y cuatro para los dichos. tancias para admitir af1uél conforme al artíeulo 381.de la ,. 
hijos ilegítimos.:·.,,'\:_ misma Ley; y como faltó la expresada primera circuns-

Esta disposicióu''iltes illéatiea e11 eseucia ú 11inguua taneia, la Corte bu·ho de li1ilitarse á negar la admisión. 
de las cj~1c ·.cOiitieuc'n los Tít,ul~s Lo y 2.0 , Libro 3.0 del Có- delreeurso .. La argnmentaeión del solicitante careee, .por 
digo Civil uacio·ual, q ne réglan la sucesión, ni ú ningu.na tanto, de fundamento. 
de las conteniilas eu his leyes adicionales v reformatoruts Por lo expuesto;. administrando justicia en nombre de 
de dieho CódigÓ. ' . · • la República y por autoridad de la ley, la Corte uiega la 

Y como según el onlinal Lo tlel artículo 3G6 1le la Ley reconsi1leraeión solicitada. 
105 de 18!JO, es-indispensable, para el efecto-de _Poder inte.r
poner: el.recnrso de casación, que cot>.xista la ClrcunstanCia 
de que J'a ·séptencia detiuitiYa contra la cual se interpoue 
se fnnde:ó deqa fundarse en leyes de los extinguidos Bsta
dosqueseauül~uticascnesencia {t las nacionales que estén 
en vigor, ·n·o existiendo, como no existe llicba circuns_tan
eia, es llégádo :el caso previsto en el artículo 381 de che ha 
Ley, pues, tal sentencia no es ele aquellas contra las cuales 
pueda interponerse dieho recill'so, couforme {t lo yá esta
blecido, y. debe limitarse la Corte á negar su admi~~ón. 
No habiendo· identiilad en las disposiciones de la legl~la-
ción cuudinamarquesa y la nacional, 110 tiene cabida, por 
otra parte, la cusaeióu con el fin prineipal tle uniformar 
la Jnrisprudeneia. 

En meritó. de lo expuesto, la Corte niega la admisióu 
del recurso lle casación interimesto por Higiuio Zapata 
en este jniéio.: · 

Notifíqq¡~fie, cópiese, pnblí11uesee:ste ant.o rn la GACI~-
1'A ·JuDICIAr;, y den1élvase el expedietitt>. 

LUIS 1\'L lS1\ZA.-ABitAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CARMELO · AiiANGo .J\1.-BALTASAlt BOTlmo UmnE.
.JEsus CASAS· HOJAS.-lVIANUEL E. CmmALES.- lou
CIO A. PoMBo.:- Gab1·iel Rosas, Secretario. , 

Corte 8up1·ema de J1tst,icia.-Bogotú, Febrero siete ele m-il 
ochocientos 1W1Yenta y:cin_co. 

Vistos: Rafael Zapata, vecino de esta eimlad, solieita 
reconsideraeión del auto de quince de Dieiembre último 
por el cual la Corte negó el reenrso de casación entablado 
por su hermano Higinio Zapata ~ontra la sentencia pro
feridá, por el Tribuual Superior del Di~;trito .Jn1lieial de 
Cundiuamarea, en el juicio ordinario que sn llicho Lerma
no sigue· cóutra Clara ó Carmen Taeha para que se deCla
re que é'>ta 110 es ltere<ler:(de Félix Ta'cha. -

El solicitante, aunque 110 es apodera1lo de sn herma
no Higinio Zapata, representa en nombre de éste, hacien
do uso del dereebo que dice le da el artíenlo 346 del Có
digo Judicial, según el enal pueden comparecer en juieio 
sin poller el pariente por lm; suyos hasta el enarto grado 

Notifíquese, eópiese, pnblíqnese en la GAUETA, y de
vuélvase el expediente.' · 

ABHAHAM: FERNANDEZ DE SOTO.-BALTASAR 
BoTERo UmnE.- JEsús CASAs RoJAs.-MANiJEL E. 
CoRRALEs.-Lumo A. PoMno.-ANSELMO SoTo ARAN A. 

JosÉ l. TRUJILLO.-Ga/J¡;iel Rosas, S~cretario. 

Corte 8u1n·cuw de ,Justicia,_:_Bogotá, · Dicie1iibre quince de 

- m-il ochocientos noventa. y cnatro. 

Vi_stos: Eugenio Ortega, en su carácter de apoderado 
especml de Francisco Caicedo l\'Iuñoz, en el juicio que éste 
ha venido sosteniendo con César Sánchez N., vecinos 1le 
esta capital, sobre intereses, ha presentado, con fecha 
\'eintinueve ele Noviembre próximo pasado, eón las for
malidades que prescribe el ártículo 813 del Código J.nlli
cial, el eserito por medio del cual desiste del recurso de 
casaeión que contra· la sentencia definitiva del 'rl'ibunal 
Superior de Cundinamarca, que profirió en veinte de Abril 
últiino, interpuso y le fue concedido por el mismo Tribu
nal; escrito que está redactado así: 

"Señores MagistrAdos. 

· "Yo Engenio Orte,ga, como apoderado del doctor · 
Francisco Caieedo J\fniioz en el juivio ordinario seguido 
e1i contra de éste por el seílor César Sáncltez N., sobre. 
dcvolücióu de una suma. de. dinero é indemnización de 
daños J' perjuicios, con el debido. respeto os ma.Ílifie.sto , 
que desisto del reeurso de casación inte1;puesto por mj · 
poderdante para ante la Corte Suprema de Justicia, res
peeto de la seutencia dictada por el Tribunal Superior de 
Cnndinamarca. Hago este desistimiento {b virtud de la 
transacción celebrada amigablémeute entre los señores 
Caieedo .1\'Iuíloz y Sánche~ N., según consta en la escritu-· 
n~ nú1~ero mil ciento ve~ntitrés, de die;~. y siete de No
vwmbre del presente aiio, otorgada ante el señor Notario 
enarto del Círculo de Bogotá. Tal desistimiento debería 
haberlo hecho con intervención deL señor Sá1ichez N.·· . 
pero ~labién<los,e denegado ésteú, firmar ~l preseute escri~-
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t o 
to ·desisto sin condición alg-nna, ann cnalHlq, f¿Dllforme :í. 
la' mencionada escritura, nlí poller1lante no es tú. ol>ligado 
{t pagar las costas de la iustnneia. 

ú l~ogotá, Novi!'lml>re 28 de 18f,4. 
'' Sefí'ores Magistt·;ulos. 

"I~UGENIO OH.'I'EGA. 

cino llel barrio de Belén <le esa. eimlad, ansent.e <le casa 
·contra sn eostmnbre, desde el <lía qninee (15) del mismo 
mes, siu que hubiera podilloeneontrárselc e11 uingnno de 
]m; lugares que él solía frecuentar. Dio es_ta circunst:lllcia 
nlarg-en á la sospeelut <le qne Alzate había sido v·íctima. 
de aigún atentado .eont,ra :-;u villa,-:,· encaminada la itn·es
tigación :'t descubril'lo, l1allóse al fin su cadáver en e.l 
fotido <le nn estanqne, formado de tiempo atrús en la 

"Otrosí.' Debo :uhcrtir que el hecho de desistir sin finca <le Ahatc para el servieio de un tejar qne allí tenía 
condición alguna, 110 impliea el que por parte mía se re- .Marco A. Vrnnco, arrendatario <lé aquél. 
couozea derecho al seíior César Súnchez N. para cobrarle Nombrúronse facultativos para reconocerlo, y del exa- · 
al doctor Caicedo Muñoz las eostas á que sea eon<leuadu, men que éstos hieieron resultó que tenia las sig-nie11tes 
pues sobre el partienlar me remito á lo eom·cnitlo en la lesiones ú señn.les evi<lentes <le halwr reeil>ido la. muerte 
escritura arriba meucionad.a. ·· . de mano a.le,·osa: 1. 0 Una pequeña llerida triaugnlar, can-

"EUGENIO ÜR'l'EGA." sada eou un instrumento punzante y coutumlen'te, en la 
oreja ií:quienla, llm·ida qi.w sólo interesó la piel; .... : ... 

En vista de dicho memorial se dictó el auto signi<;nte: 4. 0 Otra herida grave caus:ula~ eon instrumento coutnn
dente, situada sobre el parietal derecho; y 5. 0 Una lesión 

"C~1·te Suprema de J:ttst·icia.-Bogotá, Dicieinb1·e 11rhÍwro contusa mortal, eon dilaeenwión de los teji<los blandos, y 
. de mil ochocientos· noventa y cuatro. fractura de los llncsos frontal y temporal, cansada eon un 

instrumento voluminoso y pesado que cn:yó sobre la sien 
'~Según los términos en que estú redactado el autrrior den·clta y ro.mpió la piel-sobre el borde orbitario haciit el 

eserito lle desfstirniento 'firmado por el apoderailo llcl úngulo externo del ojo <lei·eclto. Hecha la autopsia de la 
doetor Franciscó Gaicedo l\Juñoz, jnzga el suscrito l\íngiS- n•gión epicraueal, se constató por los profesores que la 
trado ponente que, para que la Corte pueda resoh·cr con niuerte La hía si<lo pro<lnci<la por ht fmctura <le los huesos 
eorioeimi·f'uto ·rleuo sobre llicho desistiriticnto, es preeiso de esa región y· la ltemolTagia de la arteria temporal. 
qne cste·ineidente se sustaueie como lo imlica. .. el arlíet'll'o.::~..;, Dstnulecido de esta mmte1·a el euerpo del delito ~le ho· 
822 tlei.Código.Judicial, y por lo tanto se resnel\~e: mieidio, y resultan<lo grans intlieios eontra ]}milinito 

"Sustánciese el'referi,lo desistimiento por los trúmitcs Toro, imlivitluo ()He tenía intimidnd con el occiso y <:>jercíit 
de una articulación, para lo cnal se confiere traslado á la el ofieio de tl'jero en el establecimiento de Franco, .profi
conhaparte por el'término ele cnür·euta y ocho horas, for- rió <~l ,Juez Superior del Distrito .Tmlicial de Autioquia t~l 
m:íudose· cuaderuo separado. '' anto de seis de Octuurc de mil ochocientos noventa y 

./ tres, visible des<le el Ü>lio 12!) al135 del cuaderno priuci· 
"CoRIULES.-Bosas, Secretario." 1 · ' 1 ¡ 1 1 ·• 

Previo el informe producido por el Secretario de la 
Corte, tle que .el traslado 110 ha sido eontestado por la 
parte de Sáuch.ez N., es llegado el caso de deeidír lo que 
sea legal, y para ello se cousidera: 

·Que Eugenio Ortega, según el poder que por escritura 
le confirió üaicedo Mníioz,- cHtalm facultado para. interp·o-
ner el recurso de casación; . 

. Que en el mismo poder se le dio al n poderado la facul-
tatl de desistir, y que en nso de ella desiste <lel recurso 
tle casación mencionado; 

Q\le ·conforme al artículo !)5 de la Ley 105 de 18!)0,· 
toda persona que hubiese interpuesto un reenrso puede 
desistir de él expresa 6 .tácitamcute, eon <:oudición ó sin 
ésta; 

· Que Eugenio Ortegn, como tal apoderado, manifi~sta 
qno, el desistimieuto tlelreuurso lo llace sin comlieión; la 
Corte Suprema, administrando justicia en nornl>re rle la 
República y p~r autoridad de la le~T' resuelve: que dtt 
por desisti9.o~ á: Eugenio Ortega, en ~u calidad de apode
rado de' Fra~JCiscoCai.cedo Muiioz, del recurso de casa
ción i}u.e S!>~t~ene'con César Sáncbez N.; y, en eonsecuen
cin., queda la f!entencja recurrida en· su fnerza y vigor, de 
conformidad co~ el artíeulo 819 del Código Judiei:il. r~as 
costas del reeurso soil de cargo de la j)atte que desiste, 
salvo lo que las Jlartes ha.van estipulado en la eseritma 
pública que se cita (artículo 820 del mismo Código.). 

Notifiquese, cópiese, insértese en la GACETA JUDI· 
CIAL, y devuélvase el expediente al Tribunal de su ori,gen. 

LUIS l\L ISAZA:-AniUIIAlli FERNÁNDEZ im SoTo. 
C.A.Rl\IELO ARANGO M.-BAL'l'.A.SAR BOTERO URIBE. 
JEsús CAsAs RoJ.A.s.-l\iANUEL E. CoRRALES.-Lucw 
A. PoMBO.-'-Gabriel Rosas, Secretario. 

--···--
P]j::N A CAPITAL 

Oo1'te S1tp1'ema de. Justicia.--BogoM, ~ovicmbre veint·isiete 
tle mil ochocientos noventa y cuat·ro. 

Vistos: Con fecba diez y nueve de Octubre fle 1892 
iuició:sumario el Alcalde J\lnnicipal del Distrito de 1\'Ie
dellín ¡)ara. averiguar el paradero de ·Ramón Alza.te, ve-

pal de este vo umntoso proceso, segun e cua < ce aro con 
lng;u á seguimiento de causa cont.ra el referido Toro por 
'los'delitos de homicidio y rollo; y surtido el juicio con 
interveneión tlel J nrado, de acuerdo con lo prescrito en 
el Título n~, Libro 3'? lle la l;ey 57 de 1887 y sus concor· 
daütes, JÚ'e>io el sorteo <le los ill(li\idnos que debían cali
fiear los hecltos, se eelel>ró la audiencia el día 'designado 
al efecto, con todas las solemnidades <le derecho, y pro~ 
·puestas ú. los jurados en dos series diferentes las euestio· 
nes que del>ia resolver, fneron contestadas afirt~nativa
mente la.~ dos signientes: l. • ~ Bl aeusado Emiliano Toi·o 
es culpable de ltaber dado mnerte á Ramón Alzate (alias 
1\'Iaceño ), lo qne oeurrió en el tejar de Mareo· Aurelio 
Franeo, eerea del parnje Tenche, de la .fracción de Be-
lén, <le este DiRtrito l\'lunieipal, el Hí de. Octubre de 
18!)2 ~ 2~ ~E!' acusado Bmiliano Toro Ita cometido los he· 
citos que se mencionan en la .cuest.ión principal, no.sólo 
con premellitación, sino con aJgnua ó algunas 6 pa~te_l}e 
las circunstancias siguientes: con nlev.osía. ó ú traición y 
sobre segnro,?sorpreJHliendo <lescnidada, indefensa ó tles
apereibi<la la persona tle la dctima-Aizate (alias Mace· 
fío)-ó usando de enalqnier otro artifieio para cometer el 
delito eou seguridad, ó cometiendo el hornieidio eon el 
objeto de perpetrar el <lelito de robo en objetos de pro
pieda<l <1<>. Alza te (alias l\iaceño)? 

De conformidad con el verCllicto anterior, dictó el Juez 
Superior sentencia el ,·cintisietc de Abril del año en cur
so, y por ella condenó al reo ft b pena de mtH3rte, al pago 
de las. costas proeesales y :'t indemnizar {L los herederos 
de Alzate la suma de mil cuarenta pesos($ 1,040) en que 
fueron estimado& los per:jnicios. Para el caso de conmu
tación, impu~o, además, :'t T9ro, como autor principal del 
delito de robo, pre>ia calificación de éste en tercer grado, 
la peua de dos afíos un mes <le presidio y las demás aece-
sorias correspondientes. 

Contra este f'a.IIo interpuso el aeusado recurso de a pe· 
lneión, y concedido en ambos efeetos para ante el Supe
rior respectivo, después de smtirse los trúmites de la 
instancia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial do 
Autioquia lo confirmó, con sólo la reforma de que la pena 
de presidio por el delito de robo la cumpliría el reo, Ile· 
gado el caso, en el respectivo establecimiento de castigo 
del Departamento, y señaló para la Qjeención de la muerte 
la ciudad cabecera del Distrito de 1\'Iedellín, en el lugar 
público que desiguasC'la autoridad política. 
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·J.\¡:notjfic:tt;se (t Toro esta uue\·a determinación, in ter" 
)1USO I'CCÍll'SO de casación, y otorgado por atito de lllle\'C 

de ,Julio próximo pasado, se eleYó·el proceso {testa Supe· 
riori!lad, en dortde se ha dado al negocio la secuela que 
comporta, y sin que la deferfsa. hnya:aleg:ulo cosa alguna 
c11 favor de sn cliente, se procede ú dictar la, resolució11 
pertinente: 

No hace a'! caso el estudio <lt> las prnelHis que se tu
vieron en cnenta por el .Tu rallo y por el· J nPz para conde· 
nar :í. Toro, toda vez que la casación no se extieude al 
examen de la seutencia recurrida eu esa parte. Para la 
Corte'es suficiente, tlada la disposición del artíeuló 370 
de la J,ey 105 ele 18!)0, sobre reformas jtt<liciales, que di· 
clm sentencia esté en cousm1ancia, en sn parte resoluti\·a, 
con. el veredicto del Jurado; · 

Como muy bien lo obser\'l't el sefíor Proeurador ~~ene· 
ral,este recúrsO est:í. hoy limitado {¡,la 1." y 3." <le las 
causales que ese·art.ículo determina; y, poi: consigniente, 
la. misió~1 de la Corte queda redncilla :'t saber si el fallo 
es violatorio de ley SLH3tantint. ó de doctrina legal, ,.a sea 
directa '!a ·vi,olación,lya sea ésta efecto ·<le la errónea in· 
terpretación ó·aplicación <le la. doctrina legal, ya tle la 
aplicacióil irHlebida de leyes ó de doctrinas legale~, eomo 
·eHel'éaso, ent:re cit.ros, de qúe se aplique la ley vigente 
al tiempo-de la cori1isió11 tlt,J delito y IHÍ una. posterior que 
illlpoue meuor peua, ó si se ha itH:liJTido en las causales 
tle uuli<lad pnntnaliz:ldas en Jos onlinale~ J.o, ::l.", 4.", 5. 0

, 

6, 0 y 7. 0
• del ar:tículo 2(i4 <-leJa, Lt·y 57 clt\ lSíH. · 

No ocniTe· ningurm de l'l;ta!; causall·~, pne~ la pena 
. aplicada. al hecho calificado por el .Jurado, eon las cir·. 
cunstanciils por ~ste especili1:ada~, es la que dl'tennina el 
artículo 5!)8 <lel Código Pl•nal l'll Yi.~or, qne es la ley pre
existente; y eu euauto :í. las fornlillidadl•s :'t qne ~~taba 
sujeto el ¡n·occdimiento, eonformo :'1 la disposición adjeti
va eitada, 110 se omit'ió ninguna: no linllo incompl•.teneia 
dejurisdi1:ción; el .anto de enjuieiarniento se notifi<:ó al 
reo, quien e<JIIlparceió en t>ljuieio por sí y por metlio <le 
su defensor; se les hizo sal1er {tambo~ el auto l'll que se 
abrió la c;\nS~i {t prneha, y ¡n·n<lujeron las que tn\·ieron (t 

bien; se les uoti.fieó as.imismo el auto que seilalú día para 
la celebraci,ón <le! juicio, .éste se verificó en el día y ]~ora 
de.sigltado's, y u·o se incurrió, por último, en equivocación 
relnth·'a {¡,la denomin:'lciún g-enérica <1<"1 <lelito, ni {t la 
époea ni al lugar en que se 0omet.ió, 11i en el nombre ó 
apellido de la j1ersona responsallle <Í del oferHli1lo. 

No. es, pues, ·procP<lente el recurso por no existir u in· 
gún fnndamt'nto jurí<l ieo. q rie le sirva de n.po,ro. 

. Por lo. tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
concepto dc.l seilor Proeura<lor Gerwral <le la Nación, ad. 
miuist.ra.udo justicia en uombro tle la, lkpírulie:i y por 
autoridad de la ley, <leelam qne no ha.)• lugar á inlir111at· 
la seutencia 'proferida por el Tribunal Superior <lel Dis· 
trito .Jndieial de Antioqnia, con fecha. siete ele .Julio <le! 
ailo ún cnrso, en la eausrt segnida contnt Emilano 'J'oro 
por el delito <le homieitlio perpetrado en la persona de 
H.amón Alzate. Para. los efectos <le! artícnlo 11H, ordinal 
(i,o de la Constitnción, remítase .el proceso al Bxcelentí
simo Sefior Viecpresiclcnte <le la H.epírblica, por conrlucto 
del Ministerio respecth·o. t 

Notifíqnese, cúpiese, puhlíque~e en la GACE'l'A .JUDl· 
GrAL y, {t su tiempo, den1élntsc el expCLliente. 

A U T .b s· 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Supremt~ de ,l1tsticia.-BogotlÍ, seis de Ft!ln:ero de mil 

ochocientos IW'l.'C.IIta. y·cinco. 

Ce)eüonio Unuliia, veciito de Tuuja, ent:íuló acusa· 
ción, ante el Trihuual ~upcriot <lel Distl'ito Jullicial del 
mismo.nomhre, eontra el doctor Bemardo Arias, ex-Juez 
<ll'lextingui<lo Circuito <le Leiva, para que se le exigiese 
la. respommhilhlad :í. que hnhieróe·lngar, por mal desem· 
peilo en el ejercicio <le sus fnucioues, y e u la en al había 
incnrri<lo, sPgún lo asm·erado J'ior el acusador. Admitida. 
la acnsaeióu: y cmirulo se practieauan algunas diligeneias 
para comillemmrtar el sumario, el doctor Arias fue llama· 
do {L ~jercer las funciones de Magistrado <\el Tribunal 
Superior de Tumlama, y eou tal motiYo el Tribunal sus
taueiador ordeuó la renlisión del sumario á la Suprema 
Oorte, ep <lo11de fue repadi<lo el veintirnÍ~\·e de E!Jel'o 
<lel aiio próximo pas:Hlo. · · 

Ür<leu~u1a por ]¡~Corte la eitacióu personal de Umafia. 
para que se presentase {t e~tar :í derecho, por 'sí 6 por 
apo<Íera(lo, en la acusaeióu intentada, solicitQ <les<lc Tnn· 
jala eopia <le algnuos <locumeutos que debían agreg~:r,rse 
al sumario y la suspeusión del procedirñiento por do~:~ 
meses, mientras podía pouerse :í derecho en el jnicio .. J,a 
Corte ordenó, r, Yirtwl de la última. soliúitud, que se mau
tu\·iest>n las <iiligeucias eu la Seerctaría por el tiempo iu
dieado, hasta que promoYiese el acusador, por tratarse 
de uu hecho comprerulido eu la disposición llel artícnlo 
G3 de la Ll,~, l 00 <~e 18!)2. 

El mismo acusador, pór memorial del. mes de O'ctnl>re 
último, pitlió ít la Corte que ésta <leclat:nse terminado el 
pi'O~ediu)ieut.o por ha,her fallecido el <loctor Bernardo 
Arias; pero la Corte, que no tenía const1tncia oficial de 
dicho fallecimiento, ordenó poner este hecho en eonoci· 
miento del acus:HlOI', por si tenía á bien acreditarlo. Ulti· 
mamen te, por iuforme <le la.Secretaría, de fecha. primero 
del presente mes, se viene en conodmiento de que existe 
en el arehivo el Aeuerrlo del Trihnnal de Tundama, sol>rll 
homenaje {t la memoria del doetor Bernardo .Arias, qnieu 
falleció eu Tunja el Yeintiocho tle Agosto del aiio próximo. 
pasado, ;,' el hecho del fallecimiento vino {\ ser notorio 
para la Corte desde que se le. pidió por el Ministerio <le 
.Justicia la tenta concspondiente pam llenar e·n el Tribu
nal <le Tundnma la \'acante ocurrida por el fallecimiento 
del doctor Arias. 

En tal rirtull, la Corte Suprema, administrando jus· 
ticia en nomllre de J:i. H.epública y por autoridad de la ley, 
y en cnrp{)!imiento de lo qne <lisponenel artículo 1504 <le! 
06<1ig-o Judicial y el 02 del Có~ligo Pena.!, declara qne ha 
tennit1:1<lo el procedimiento cr·iudnal iniciado contra. el 
doetor Bemardo .Arias, por la mu~rte de éste. 

Notifíquese, cópiese, .. ¡mblíqnesc en .la, GACETA JUDl· 
CIAL, y archívese el expediente. 

ABl{.A.HAM FEl{,NA.ND~Z DE SOTO.-B.ALTASAR 

LUIS Ilf. ISA.ZA.-AnRAHAnr FJ<~RNÁNDEZ DE SnTo. BoTEJW URmE.-JEsús CASAS RoJAS.-1\i.ANUEL E. 

CARt~rELo ARANa o l\L-BALTASAJ~ BoTmio URIBE.- CoRRALES.-Lucro A. Po;-.mo;~ANSELMO Sül'O AR.AN.A. 

JEsús CAsAs H.o.JAS.-1\lANUEL B. CotmALEs.-J,umo JosÉ I. TRU.TILLO.-Ga.ln:ielRosas,·Secretario. 

A. Po;-.rno.-'Galwiel Rosas, Seeretario. 

--···--
Corte Suprema ele J'!tsticia ... -Bogotá, Jlebr_ero siete fle mil 

ocho'cientós no'vcntct y cinco. . . . . . 

Vistos: m Tri huna! Snperior del :Oistritp .Judicial 
del Canea, pot· auto de 14 de Julio .de 18~3, llam§_Ajui
eio de responsabilidad,·por los. ti·úmites c~traordi~ 

\ 
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al General Benigno Gutiérrez, por abuso de m~tm:itlatl para que firmara en üefeeto de él (del Fiscal); que gran 
eometido en St~ _carúcter 1le Prefecto d~ la l'ro,:m?m de sorpresa, le cansó este procedimiento que indicaba tle 
Toro. Snsta.nc1:1 base la Cl_lll_sa en . el. Tnbu un 1, :r a tJem po . parte del Secret-ario .Antonio l~odrígnez una pre\·ención 
1le fallarla,llespués tle rectbalo el mformc flel ncnsado, tlJC- estudia1la sin razón que la. justificara pues si lo que él 
tó esa Superioridad el proYeí1lo de 15 de Octnbre del afio pe11ía no ~e neo·aba al últ.iino de Ioi litio-antes, IIIHCho 
próximo pasado, pCir el cual se declara incompetente para menos debíR. 11 ;o·arse á él quien como Ag~nte I•'iseal no 

l 1 . . . f l 1 ('' . t. , 1 11 "' ' ' ' conocerle JUICIO, un{ <Ha en que .:rn terrez se Ja a. en defiende interese¡,; propio:; y o·oza :i. m{ts de to1los los de-
serviCio militar y en qne el artículo 7::1 del Uórligo (le Or- rechos !le los apotlerados' eoftuln~s, rle otros especiales 
ganización Ju1~ic~al sólo atribnye {t los Tribunales Snpe- que In. ley ha estimado eoncoderle paNt la defensa amplia 
l'iores ~1 couocJJntento de las c~~q·::;as de los emp_leados que de los int.eresl's CJne estún á sn e:ugo; que Pedro C. l\.Io
determma el número Lo (le! art.wnlo 43 _lie la mt~m.a o u~·~~-, reno, unscado para firmar, obs,ln·ó que sería. justo que se 
eutre los cuale¡;; no se I.Jallan compre11dHlos los .Jefes nnl~- dejara constancia deJa¡,; razones qne él había expuesto, 
tares, tle donde dednee qne e¡;; la Corte la que del¡e dec1- y 110 se eon\·itlO en ello; que ignora qué móviles han im
dir este proceso. . pnlsa(lo al Secretario l{odríguez para obrar como obró ;'• 

Del asunto se ha dado traslatlo al seiíor Pt·ocnrador Ge- .Y que o_ial(t no se le oeurm srguit· por este cami!10 que 
neral de la Nación, y este ftmcionario pille qne se 1levuel- coartaría Bn libertatl ele acción como empleado y que lo 
Ya la cansa ·al Tribunal remitente por llO correspollller {L la. llevarht hasta. ¡,;e pararse del puesto, y{t que no sería cuerdo 
Corte el~conocimielÍto etruna sola instaneia de esta. clase seguir no pudiendo tlesempeiíar sus funcionrs natural-· 
de uegoéios. y efectiv·aniente, entre los militares sujetos me.nte. 
ú s'n jürisdicción.por el ordiual4.o, artículo 40 1lel Código 'l'emtina .el I•'iscal meneionatlo expresando que como 
·citado, iw.fignran siuo los Generales en Jefe de las fuer- este incitlente ha teuido Ingar por celo en el cumplimien
zas de la l~epúhliea, lüslntetHlentes -generales deGuerm to de sus deberes, solicitó oficialmente del Juzgado 2.o 
y 1\f~rina, los Tesoreros generales de guerra, .Y, fiualmell- ·tlel Circnito de Cartagena la prúctica. de las diligencias 
te los Comisarios generales 1lel Ejéreito; Y eomo de au- que aeompaiía. y qncjustiticat·ún allte la Uorte la falta de 
to~ collsta que el enipleo qne Pjcrce Gntiérrl'í'i ei1 éste es el su lhma en la notificación á que ha hecho referencia. 
de General 1le Brigada, cualquiera que sea la comisión JJas 1liligencias (le qne trata el Fiscal eonstan de una 
militar que desempeñe en la :wtualidad, 110 siendo las ~·{t solicitud y f}e una illformación sumaria en qne se com
mencionadas, es evitlente qne es al Tribunal Y 110 {t la prnelmn los hechos arril.Ja mencionados. 
Corte{¡ quien cotTt•sponde juzgarle, con ra¡¡;óu tanto ma-
yor cuanto fue 011 aquél donde se decidió de~ snmario .Y El seiíor Procurador de la Nación, sin hacer observa
se le llan1ó :l.jnicio por infmcciones que se le unpnt.an l'n ción alguna sobre la natnraleza especial 1lel cargo que 
su earácter de Prefecto. pttetla resultar al Seet·ctario expresado, opina que como 

no correspon1le :'t la Oorte Suprema el eonoeimiento del 
asunto en primera instancia siuo en segnnrla, de confot·
midad con lo clispuesto en el artículo 43 de la r~ey 1.47 de 
1.888, por tmt.arse de un hecho ejecuta(lO por el Secreta
rio del Tribunal dP Bolívar, dehei1 deYOl\'erse estas dili
gencias al Ji'iseal denunciante, para qne presente sn (le
mmcio {t tliebo 'l'ribnnal, que es el rompetente en primera 

En ·mérito· de lo expuesto, la Corte Snpremn, <le nctl"er
do con el parecer del seiíor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República~- por autoridad de la 
'ley se tlecla.ra ·incompetente para intervenir en este asnn· 

· to ;,n·nna sola instaneia, y dispoue que se denwh·a el 
expedi'ente al Tri bnnal Superior del Distl ito.J mlicia 1 1lel 
CaiJca'para lo de su cargo. 

" · Notifíqtiese, cópiese· y pulllíqnPse en la GACETA Ju
pwa:L. · 

instaneia, ó remitirlas directamente {t étlte. . 
I1a Corte con¡,;idera que el oficio dirigiflo (t ella por él 

Fiscal flel Tril.Junal Superior (]el Distrito Judicial deBo
Hvar, acompañn.nclo las diligen9ins mencionadas, ha teni
do sólo por objeto jusWicar sn collllneta a11t.e esta Supe

.ABHAH.Al\'1 FERN.AND·l~Z DE SOTO.-BAL'I'ASAlt rioridad, y que su intento no ha sido dennneiar al Secre
tario <le aquella Corpoi:aeión Antonio Rodrígüez, porque 
si así lo hubiera querido, tal clennneio lo habría elevallo 
ante el 'fribnnal compete11te: 

)~O'l'RRO URIBE.-JESÚS CARAS l{O.TAS.-MANUEL K 

. GoRitALES.-Lumo A. PoMno.-ANSELMo SoTo ARANA. 
' ' . 

JosÉ I. TRUJILLO.-Ga.briel Rosa8, 'secretado. 

NEGOCIOS VARIOS· 

Por ta11to, una Yez que la Corte ha tenido conocimien
to de los hechos de que !.Jace mérito el Fiscal del Tribn
n:ll Superior de Bolí\'ar, ordena le sean den1eltns estas 
diligencias pam lo qne estime eonvenieute. 

.ABH-.AH.Al\f l<'EltNANDEZ Im SOTO.-BAL1'ASAR 

Bo'rERO Urmm.-JEsús CAsAs H.oJAH. -MANUEL B. 

Corte Suprema de J·ust·iú'ia .. -Bogoüí, siete lle Pe/Ji-ero lle OoRRALES.-J~ucw .A. Pmnw.-.ANSELl\10 S01'0 ARANA. 

mil ochocientos 1~oventa y cinco. 

Vistos: El Fiscal del Distrito Judicial de Bolínu·, José 
Ulises Osorio dirige á la Corte Suprema de Justicia, con 
fecha veintitr~s de Noviembre último, un oficio en q_ue m a

... · 'uifiel>ta qu·e el diez y nueve ~le dicho mes se present,o en _s~1 

JOSJ~ I. TIWJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

--O+ o--

Señor Presidente ([e la Corte Suprema. 

l\'le es boni·oso pasar á Su Seííoría.Ia siguiente relación 
correspondiente ni mes de Junio tle 18!)2: 

TRIBUNAL DE ANTIOqUIA 

· ·despacho el Portero uel Tnbnnal, _J~tpn ,Ang~llo, a nottfi· 
carie el nuto que ordenab~L la remtsJOu a la Cort_t; Supre
ma del expediente formado ú. Yirtnd de acusaewn de la 
Ordenanza 17 de mil ochocientos noventa y eu~tro, sobre 
monopolio de ag-uanlieute; p~r ha._bers~ c?uce1ltdo la ape
lación interpuesta por el :::\'lilnster¡o p_ublico Y lo.s. deuun
ciaútcs; qnc como apenas se le llevo ~na fracewn de la 
primera pieza del expediente, ohse_rYo al Porter~ que Víctor 'rollón instauró deina.uda contra los here1lero:s 
antes de firmar necesitaba toda la pteza, porqu~ ~~1 con- de Pedro Uribe l\'Iejía V. para qne le pagaran el valor de 
venía á los intereses que representaba, ~ne htctera. ta! los servicios que como abogado le prestó {t éste en \'arios 
nmnifestacióu al Secretario; que ac~o segmdo_se Jn·e~euto negocios judiciales; estimó el valen· de sus honorarios en 

· este emplea.do ú qnien re hizo la mtsma sencilla .Y JUsta setecientos cuarenta pesos, y dcfil'ió .al que fijasen los pe
. oi)servación, /leJos tle nece(ler, bnseó (~ Petlro U. 1\forcno·. ritos. Bl ;Juez, tlespnés 1le poum· en eonoei!llicnto 11c las 
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;partes dos .VICIOS de nuli<lad. en el' proceso, qne fueron 
oportünaníeillc álhiuados, <lecidió.de una mauera a\IYersa 
a:I ihi1~uinrliinte; po'rque, ·si 1-Jieq a pareeía justiticatla la 
préstaeióu del _serYicio, 110 se había probado qne los lle
maudados fuesen .Iiúe<lerns .y hnbiesen aeepta<lo la he-

. rcncia del.deu<lor. Antes de elevarse el expediente al 'l'ri
bnual; el demandante desistió <le la acción coutra algunos 
dé los Iiereder:os, :i Rólo persiRtió en cobrar la, deu<la. de 

haya hecho en eljnieio gcstióu alg-una por escrito, dehedt 
e u temlerse que lo ha aba u donado; .Y Rentado qnc esta dis
po;;ición no ptwde tenm· efecto. retroactivo, es Yisto qne, 
110 habiendo trauscnnitlo más de Jos pocos meses arriba 
dichos, J;~,·actora Ül\'O derecho para demaudar lo que de
Hirtlldó. Uouforme {t la enunciada Ley, .para que nn Juez 
ó 1'ribunal¡Jue<la ordenar tic oficio que se arcllive un ex
pediente, ·e~ preciso que preceda. el informe correspourliell
te <lelrc~pecti,·o St>cretarió, Jo cual uo ha tenido lugaL' 
en el presente caso. El muso de e;;te neg-oeio se hallaba, 
suspendi<lo por no existir: en aquel lug-ar el empleado-pú
blico ú quien correspondía traduciL' los doeumentós que e u 
ülioma inglés estabau ag1'egados ni expe<lieute;' esta t.m
<luceión· to<la\'Ía uo se ha Yerifieado, y no hay constailcia 
de si ·continúa la falta del mismo empleado, ó ·de si se 
carece en el lugar de inclid<luo~ i<lóneos que pnedan ser 
nombra<los ¡ierito;; (artícnlos 671 y 676 del.Cótljgo Jmli
cial). Allemiis, eon exce~)eióu de los caRos expresameute 
exceptlJat!os, los jneces y magistrados t•stán eu ehleber 
de adelantm· los juicios poi: sí misinos, y sop responsitbles 
de cnalqniera morosidad y ¡iaralización (artíeulo 495 del 
Cótl igo J ndicial ). Por tales razones el Tribunal l'C\'OCÓ el 
auto apelado y dis1mso qne PI Jnez ü quo cumpliera las 
rd'eridas disposiciones <le! Códig-o .Tn<licial. 

'l'HlRUN.ALl;:S Dl~ 'l.'UNDA~IA Y 'J'UNJA 

. tú1ó ~le ellos; Alejandro Uribe U., por sí~, comocom¡_.mt
.<lor de: su: co!Jeredero Fraucisco de P. Uribe . .Ah•jan<ll'o 
UI:ilié· U.. úo 'admitió los cargos, y sólo declaró ser hijo 
delqi.ie'se dice dendór,· y que éste había. 111uerto. De lo 
qíú~-- ef.actor)1iz<:) (ln ambas in8t.aucias en ·¡Jro de sn de
'm·alii.la.,·y '<le los: doéúme1itos obtelii<los por el·anto que el 
Tl'ib'tiríril:dict'ó pai:a>mt;jor IWO\·eer, resultarou prohlHlas 
esúis és'ehéfalas· dreqnstancias: 1? Tollón ageueió varios 
jiliéios' qúe·Uribe'Mejía,' siguió ante los Jueces de Cireni
to·,. é.'(n'ter.Yiiw' <Íon1o aé1·eetlor en la causa de sueesión del 
mismo.séji'ol-' ;~ '2?: ~~~-e~·e· j'riicio <le stwesión.,.,el partidm· 
rec'oiwCió {~ Tobón el dt;reebo ú honorarios, que 110 fueron 
cubiertos allí íwrqtie uó estaban· liquidados. Bleawlal 
'heredií.aí-io.se 'repútió entre los cineo herederos <le que 
trata Tobón (,n.l.s~l:<leiúauda, pero no co11sta. que Alejan
dro -Uribe . .u.· T.eprr.seute como co.nipra<lor el derecho de 
Francisco de. P: 1Jdlie; y 3? I1os pPritos no m bra<los le
g-almCJitc .ell·· ainbas instancias e;;tilll<IJ'On los escritos y 
agencias heébos y_ejCÍ'ci<los en los 1iegoeios en que inter
vino el 'leman(l:mte en f:n;or de Urihe :lV[P;jía, y f.n la sn
éesión de éste, eil la sn1úa ele tresei~~ntos cinenen.ta y cna- .Tnaú-rle n'ios S:tiHloval deman<lÓ á Bernardo Gutié
tro pesos. La 'quinta. parte de t•;;ta <~:lntitla<l ($ 70-80) eni. 1'rez Snáfez por la propiedad <le unos animales y el lliSU

Io que le correspondía pagn.r al denwntla<lo por sn cuota· frncto de ellos qne-éste se lwbía a¡iropiado ;Ja<lemás" pe· 
como heredcrn. Jnstitieada como t~staba la demanda en tlía en suh;;irlio el \'alor tle los animales en tli!l<'ro y sin 
_sn parte Jn·incipal, la ley <lalm dereeho.{t Tobón~para qne réditos." l~l demnrHlado contestó qne Sanllov;1J Jne.Huo 
el heredero de aq nel ú quien pn•stú el· ISI;'l'vicio y lllllrió 'dp, los revolucionarios de 1876, quienes le exprÓpÍl,ll'<JII Ya. 
sin pagárselo le satisfieie_ra sn honorm·\o .e u la parte pro-. ríos auimales; que el Presidente ·de Bo,n1c:i:antorizó á los 
porcional. Los ;;mTieios de ToLlón fueroi.J.los de. nu man- Jefes departamentales para ÍlHlf'mnizar ú los particulares 
datario, pues c.ousta. qne tl'abnjú en Jo¡.; lJcg-ocio;; de Uribe de los _per:jnicios qn<' h•s ocasioüaron los !'evolncionarios, 
l\'Iejía, ¡)o'r orden .Y eonsentimiento <le éste, durante· ,·arios y que el ,Jefe de la Seecióu 'indenmizó en parte ú Gntié
aííos, .Y el ~lenÍntHI~Hlo· 110 preten<liú siquiem probar qne rrez con loR animales qne se· le demandaban. El actor 
elma.udato había si<l.o gratuito ó qne el preeio había ;;itlo comprobó e11 el término de prueba los hechosquenleg-aba., 
estipulado ó satisfeelu:i. La regnlación pór peritos es el )'el démau<la!IO opuso la excepción <le prescripción. El 
únieo nw<lio- <iúe; 'q\íeila ¡iara. tijar ese preeio (artículos .Juzgado declaró 110·probada. Ja· ~xcepeión, y coullcnó ít 
2t42 {t 2144 del .C.t)ilig'o Uivil y 347 y GiH del. Códig-o Jn- Gntiérrtiz Suúrez {t eútregar ú. Samlovallo qne éste de
dicial).' Et:'dem:lildi1ut·e 110 .pro!J{i que Aleja,1i<lro Uribe U. maudaba, ó subsidiariamente eierta suma de pesos con 
fnera tlneiÍo tlel derecho· de· herencia de Fnn1eiscn de P. sus ré<litos respectinJS ;-nrlem:'ts condenó en costas al 
Uribe,. poi· (lotÍtle aqtiél súlá <lehía .pagar la quinta parte demandado. Las pmebas adncidas en segnuda instancia 
de la: tienda,. s-in infei·é:;;, porque ui hubo conveueióu para corroborim mús lo expnesto. J .. a Iegislaeión d~ entonct•s 
pagarlo, .11'i la: lt>j· aütOI=izaba para exigirlo.en estos casos. estableció que la irHlemuizaeión se hiciera por el Gqbier
Bl deniantlatlo·aee¡~¡tÓ la hereneia de sn padre, <le consi- no naeional; pero 'la indemnización de que se trata fue 
g'niente éra 'respon.sahle de las den!las hercilitarins (ar- ejecutada por el Alcal<le y con los bienes de s~~üdonll. 
tíeuios.130~ i 1411 del'Cótligo Ui,·il). Ln. Sala de Decisión Por donde se infiere que fue justo el fallo <lel .Juez. El 
tlecidió r~\·ociti: lit· sen t,ene!a. a IH~Iad~t· ;_ condenar {t ~~Ie;j~ n- Tri bnnal confirmó dicho fallo, .Y condenó rn .las costas del 
dro Uribe U. {¡,pagar a V1ctor Tobo u, deutro del termlllO recnrso al apelante. · 
<le seis días de notificada la. seuteucia, l,a.· snma <le /Bu Santa Hos~i de Vitcrbo murió iutestatlo el Preshí
$ 70-80 ; absolver al·demaJJ<l:~do de :Jos de~l~HS ca~·gos tle tero l\'Iariano Bui·bano. entru sus bienes se bailaron múR·de 
la dcm<~ll(l_a,. y no liaecr especia 1 eoll<lenaciOn de costas. O lite mil pesos en pla¿ y un. talego con mone(las 'de oro 

'· que no fueron coutri~as, pero que m1o de los depositarios 

.'l'RIBUNAL Dl~ BOLÍV.A.l~ 

I~ebeca B. de l\larÚnez ocurrió al ,Juez tl_el Circuito. de 
Providencia para, que éste diese curso legal Y. terminase 

. por senteneia <letiuiliva el juicio sobre tlesliude y am~jo
namiento del ten·e1io denominado G'l'een Hül, juicio qne 
desde el afio de 1883 se hallaba. suspendido en ese Juz
g-ado por anto que dictó-el Juez nacional tle aq nella época; 
fnndámlose en la falt.a, de Intérprete públieo. Bl .Juez re~ 
quirió al·dcmnn<lado ¡mm qnc en el térn1i110 tll.l tfle.s d\as 
,institi'ease lo hecho 'eu .. el :\snnto, eosa. que no se verificó. 
Segui<la ]a. tramitación dcl.i nieio, el J nez tleelaró por nu 
auto que había cadncado el derecho qne alegaba tener 
Hebeea B. de l\iartínez para solicitar 1:t continuación del 
juicio-de _que se trata, y dispuso que se archivase el expe
dient.e.. La. parte <lcmandaute.apeló de este anto al1'ribn
na.l. Cnando ht de Martínez acnllió ni J Lwz, apenas habían 

. transcurrido a)g·o .m(ls de euatro.meses desde qne empezó 
á: regir la Ley l05 de 1800, en yo arÜcnlo 54 preceptúa 
<Jne cuando l!a. pasatJo lW aí).o sin qne la. parte aetora. 

ealculó en .tres mil pesos. Todos estos bienes ·se entrega
ron como tesoro here(litario á Avclina. Burb'a.no de Var
g:ls, por ser 1~ -únimd~e'rerlera que: se. pre¡;;entó á recl.a
lllarlos en su calidad ele hern~ana. legítima del fiuad,o. 
Ella compró con eHc tlinei·o· la haeiCIHla <le- .Tolcnwida e.u 
trece mil. ocho(iientos pesos. 1\iariaua Burbanó unció en· 
Ramiriquí c11 1\Iáyo de 1$24_; A,;eliua Burbano·~le y., en 
Tunja en.Novie1i1br<;l de 18~G; ambos provenían :uelma
trimonio contraído entre .losé María Bnrhano r Mariana. 
Barrng-:ín, y ttiYieron· por abuelos patenfos ?t J.\1ariauo 
.Bm.l1:~ilo_y Franeisea Tobar. Auie el Juzgft<lo deJ.-Qircni
to se presentó Asnneión ,13nrbano. Pjereitaudo lit. acción 
de petici<lu·de hereneia contra .~'\. velina. Burbún·ó, · Ílor el 
valor total t~e la cnot~ hereditaria. que le· eoJTes¡H)ud~a en 
<lereelio co\11o liermana legítima. del finatlo.l\fariano. Es
timó er eantlal en enarenta mi!'· i1CSos, mm1eda. corri~ntP, 
can<lal que oenpaha en su totalid¡Hlla demandada. Fundó
se en los hechos sig-uiCJÚes: .José l\Ia.ría· Burbano fue ca
sado dos ·''eces, y fn \'0 del prfmer illatrimonio, entre otros 
hijos, ít Asunció1~ 13nrbano; este primer matrimonio lo con
trajo con 1\'faría. .;roscfaEspinos_a, .A~!Jncjóp ·er;~ h!}rmm¡~,' 

. . . . ~ . 
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leg-ítima del difunto PJ;esbítero Burbaho, por ser ambos .establecerse la prueua _de la parentela· por testigos ó por 
hijos de un padre .común. Por lo expuesto, pidió Asnn- 'otro med_io," si u especificar_ el or<lf3n de su admisión. El ar
ción Burbano se la <leclarase heredera de su hermano .tícnlo 3~5 del Código Ci,·iF, trabiudó de la prueba sul)le
lVfariano, y que se (Iecretara á su fa,·or la adjudicación de .toria testiipouiaJ: del estado CÍ\'il, dispone que los testigos 
los dereclws que,-como tal, le correspondían en la pro- deben haber preseiiciarlo los hechos constitutivos del-es
porción legal, 'y qúe, pues la herencia estaba ocupada en ta<lo ele que se trata,-:.' en sn defecto, darán razón de la 
su totalidad por_ A\·eJina Burbano de V., se condenase {L notoria posesión de tal estado. Los 3!)6 y 398 establecen 
ésta á entregarle la parte que le correspondía con los an- la forma como debe probarse la posesión notoria; iudj
inentos habidos hasta que se pa.gara; deman<ló además calHlo el último que debe haber durado diez años por Jo. 
costas, petjnicios y que· se decretara la posesión proindi- menos. Se objetó que la información de testigos traída ar 
vis9 (artículo 1251:> del Có<ligo Judicial). júieio para acredita¡· la filiación legítima de Asunción 

No se llegó á conciliación amirraule en la conferencia Bmbl~uo, carecía ~le aqnel~a forma. Pero. ~e obsen:a que 
que la ley previeite. J_¡a. parte <lem~mlatla en sn contesta- el artiCulo 39G ?oim~nza. a~l: "J:a poseswn- noto~; a ;del 
ción expuso no ser cierto que José María Bnruano se lm- est:ul~.lle I~~at~·mwuio co~lSI~t? Pl'l!IC~P<~lmente · · · · Es.ta. 
biese casado dos Yeces, ni que Asuución proYiuiese del pal.~lH,t, zn uunprtlmente, IIIdiCa qne l,t forma no es~~ ~ne
primet· enlace· y rehnsó aceptar la. estimacióu üel caudal CI_swn, de tal mauera que fuera ~l,e ella n~ sea. a.dnnstble 

. hereditario he~ha eu la. dernaiHla uegan<lo haber recibido n~ngnna otra. Oot_t?rma est~a ,-erswn el art~c~llo 399; qu~ 
cant.ida<les en oro. Abierto el juicio ít prueba las partes dtce: "La. poses IOn no_tona. del est<~do. CIVIl se probara 

. adujeron las que se pa:;a (L e;lllmerar: Una' copia de la por nn conJunto de t~stunomos fidedignos, que la ~sta· 
.1iartida del mat'rimonio que en Popayún eelebraron José bl:zcan ,~e l~I.I n~<~<lo. ~rr~ft:a~abl~. · · ·:' De donde se s~gne 
l!f.ar.ía _Bt:~rbano y .María Josefa. IiJspinmm. El señor Cm;a ~~ ~ I.I~ ~e e~c~n),e ~ti~ _founa de prueba ~?~~-~al que po.r. 
de esa parroquia cert.ificó no haber hallado la partida de el!,t ~e conoz~,L Lt 'e.r l.td de ~m. motlo .n.refragable. L~t 
nacimiento de Asuneión Burbano porque babía desapa- pt'OJ~I,a doctrma conttene el Co<ligo Ju<lteml para ~a e_stt
reci<lo del arclti\'0 el libro COlTeS};Oildiente {L los ai10S <le maetOII de pruebas que el Jnez debe hacer _a·! se.~lt~nCII11', 
1805 á 1809 donde debía encontrarse tal partitla · certi- Aqn~llo r]ue. se dwe de la pr~lC~a del m.atnmQlllO es ex: 
ficó tambiéi; que en una de las partidas de nacimi~nto ~le tensi:·o yor.Ir.pwldacl d~ razon a cualqUier otro. ·esta<~o o 
otros hijos del mismo matrimonio se leía Burbana y qÍl~ eo·n~:ICIOII ~I\'II., A,1~?~1~as,,;n e:.~Hesent~ caso los tes~I~~s 
en otra estaba enmendado y borroso dicho apellido. Dos ~r~ l;o_n~rable.s,,se.~Il s; yr,ese.nm,~ro~ los hee~IOS ~~ue nai~<l
t¡;stigps, uno de uo\·enta y otro de oc!Jenta y unen~ años ,? .' J ,sr~. de~l:n~~wnes cOI.:~ord,r~,m e!1 ,lo.s ,hecl~os ~l~~~~
de"edad, resiclentes en Popa,rítn, estin·ierou acordes en ~Ip,~les ,J 0,1 ~ L~s cuct!.nsta.nct:~~· .. ~a~ Jll~~~IMs que eoui,lll 
deelarar los hechos signien tes: Qua eonocicron {L los pa- en. el pr~ceso Inft.llHII,tn, eo!I' wuon sufic~ente acer~~ de 1~ 

· dres de·Asnnción Bnrbano qne fneron José .María Bm·- e:xistencm d: la f<~m¡t publica en el caractm: de hiJa lt>gi
hano y María. Josefa Espinosa, easados legítimament~. tnna e~~- Jose ~~amt ~~~rbano. con _qu~ en~a~l? la det~l:~·I.Hla 
Otros clos bie'n respetables residentes en 'l'unja dijeron Asnncwn Bn!b,u~o. Cnat~d? f,tllect.o el Pre, bitero l\fatian~l 
ltabet· si<l¿ notoria.nu3nte público en aquellug-at: que .Jo.sé ~n_rbano 1.'.eg_J~ m~n.el <;Jot!Ig:o.Olvtl boy:w~~~s~.; de .. e?n~~
María Bnrbai!o, C!_lsado con Mal'i<ttt.a Barragán, era uatn: gtu:nite .et··'t. e_s.te el :tphcab.le e u la ~ont~r O\ ersi<L; d~ :t~u~r
ral.de Popayan. No faltaron otros testigos que abundaran <l_o,,co 1 .el :':I tl()t:l~l .3_7 de. Lt ~~! 1;:¡3 d~ 1887: El ,u ti.culo 
en iguales ó pareeillas allrmaeiones. En el expediente se 1~""'? ~le dwh~ Q¡ :~~~ 0 .~st,tuleCJ,t. que ,tl ~ue P.:o~ar,t st! 
registra una, carta, finnada pOI' el Presbítero Bmhano, J' <l<:l.~Cl~~ á -~tu,~ ~Ie~eu?I~t -~Cll~la<lcL 'po~' otro e.n C:tlt~lad .~e 
dirigida á su "hermana" Asnnción Bnrbano, ele Popayún, h:r~d.ero,,.": 1 ', ~tcl.J.nch,?,t~ 1.'~ la, hei~)nci,L ?.on la res~I~nmon 
·en la c'ual menciona {t ·su padre que fue el y{t nombrado de l,ls co~,1s hete(htauas, y el13.:>0_ !Jacta extensno este 
habla: de otros hermanos y recbnoce expresameute <;-out¿ cl~rec;w, :t. los a~:mentos de le~ her·encla, a,t,nnentos ~ue ~'e· 
hermana á la déstinataria <le la carta. Esta fue cot<'.i<H~a ~~~a~\.'t ser l~s fr,n~.os, l~s cu,~les se "cl~ui:m ~n, el sei!t~¡!o 
¡)or peritos, quienes hallaron que la letra, la firma y ~·asta mthc,Hl~ por el ~Itt~lo .~·n. q~e se ~~a~~t~,t de l,t par~I~Iot~ 
la· tinta eran idénticas á aqnellas con qne estaban cou- de los bienes hmeditarws. Sieud~ m testada la suceswn y 
signadas las particlas en los libros parroquiales que de su l,a, den~h~Hll~ute ,I,Iet·man¡~ de A v_elma, po~· part.e .<!e padr~J 
puño y letra había llentdo el fiuado Presbítel'o. La parte ~,.t~nell,t l.e _cc~ue~pontlta 1~. ~~lta<l ~le .~'L P~~CIOI.I ,q_t~e ,L 
demandada couel'etó sus pruebas al hecho relacionado é,~,t le to\,~ 1 ~· asi lo pr~\ em,t ~l mCiso,4. d~l, alt.Icu!o 
coil la entrega !le los bienes hereditarios y gastos de la 10<>8 del Uo<ltg-o qn~, se ne;ne. aplicando. Tamh~en dehm 
mortuoria. Estaba ejecutoriado el auto en que se había· <lecr~tar~c la yoses.1011 ,1~ 1'0ll~~ltvis? ~le, la h_erencu~ que. se 
'declimilloque en Febrero de 1887 la plata tle 0'835 tenía dem,u!rlo~ 1~01 qne, L~ le,) Ciul. ~o orclen~b,~, Y. ~r~ el c,~s? 
un preniio' de.20 á 30 por 100 y el oro uuo de 50 á GO 0!1 qu .... ,J-~'11 't ma~_or. abnnd~~uento, poclta ,tplw,tise el .ti
por 100. El Juez de Circuito en sü senteneia decillió_: que tlcnlo LoS del Co:hg-o .JndJCtal. 
no se habí;l probado qne 'Asunción fuese hermana del Por to(]o lo expuesto el 'rribnnal resolvió: revocar la 
P,resbítero Mariano Burbaiw ';·que, en consecuencia, tam- sentencia apelada; declara!' {¡ Asuneión Brirbano 'herede
poco estaba probado que á ell:t le correspondieran dere- m de Sil henna.IIO p~t'terno el Presbítero Mariano Burba
cbos líeredita;rios en tal sucesión, y, por último, que la 110, y como bU eou derecho á la posesión proimlh··isa d<~ 
demand~da qne<laüa absuelta de los cargos que la de- la herencia, y á la ad_jutlieación de lo qne le conespon
ma:úrlaute le h'acía~ El Tribunal, para resol'ver, t.n>o en diera (artículo 1058 del Oó<ligo Ci,·il boyaeense) .. 
cuenta las sfguientes consideraciones: Por lit acta de 
matrinioriio arriba meneionada se babia probado que José 
M. Burb.ario ·se casó en 1801 con María Josefá. Esiünosa 

' · (artículo 22 de la Ley 57 rle 1887). Se habíú acrediÜtdo qite 
· ·en este siglo no se conoció en Popa~'Ún persona· alguna 

Dios guar,le {t Sn Sci1ot'ía. 

SAl\IUEL .,JoRGJ•;_ÜELGADo. 

qué llevase el nombre de José .M. Urbano. Se había cohC ~- -- · 
:probad~ que J?sé l\L'Bnrbano fúe !Iatuml d~_aquel!a cin; . 

' _; dad y q ne vanas pe!'sonas conoCieron un hiJO de este, a 
· _ f(Ui;~r repittabm! haber. naei~lo· del pr}mer matrimonio de 

Bnrhauo. El TrtbunalJnzgo que habm plena pmeba tes
timóniat y de' indicios (artículos G07 y 590 del Oócligó .Ju
dicial·); que esta prueba era admisible conforme á la ley, 
l)Orqne estaba· probada la desapal'ición del libro donde 
debía const-a·r la partida de bautismo de .la demandante 

1 
· (artículo 39.5 del Código ¡rudic_ial), ~- porque se ~rata.~le 

·:tctos·acaecalos "durante I'a vigencia de la Legtslaewn 
Español~, conforlne á la ~~~al era u mús amp~ios los me<~ios. 

·proba tonos. del estado (JI VIl q ne los coneel11dos postenor
'mente 1"ior nuestro Código; pues,_ según aquella; podía 

J'¡~sidencia. ·de la Corte S1tprema de Ju8t'ioi(t.-,-Bogotá. 
. ' Jllarzo 30 de 18!)5. 

Pnblíqnese en la GACE~.'A JuDICIAL. 

LUIS ::\'[.· lSAZA. 
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NRÓOCIOS CIVfi,ES. 

. "Art. 2. 0 E.l impuesto coli10i·úial grava los R-fectos ~x
tranjeros que se introdu7,can al Departamento, nnn sola. 
vez, all/ega-1· al puerto po1' donde se lwga ln ·introdttcción, 
y no podrú C?'cerler del tanto. por· ciento qne en s'egnida 
se expresa: · 

"Diez por eiento en 'plat;t sobre el valor en oro <le las 
111C1'cancías procedente.~ üel exte1··i01:. Confirmase ~1 A~nerdo dictado por el 'l'rihunal de l'anam:í en la 

solicitu<l de DA vi 1> H .. BnA~DON wbresuspemió:: de Jos ar
·ticnlcs J.o y 2.• de la Ordenanza número 30, y 4. 0 de la mí
lnero 78, expedidas por la Asambleit de a<¡ u~! Dep;ntamento 
en 1894. (Magisti·;ulo ponente, dod.or l!'ernández de Soto) ... 

Cllllll~ALES 

"§. En los países donde el patrón monetario sea pli:tta 
ó exista el papel-moneda, e.l Cónsnl Colombiano ó quien 

2G:> ,h~)ga sus ,-eces, certificará la equivalencia d~. la· plat.a, ó 
··llel papel-moneda con respecto .. al oro el día 1lq la fech.a 
de b certificación." 

Onleúanza uúmero 78.--" Art. 4° 'Las personas que 
compren letras ó las que cornpreu ó desctH3nten d9C11me1,t· 

Cón'fírma~e el sol.Jreseirniénto pronlÚteindo por el '.l'ribunal del 
Norte del 'l'olimaen el smnal'io inst.ruido (:ontra l'~;I>I<O A. 
CAl CF.!Io-Prefec;to de la ·Provincia del C"ntrO-)H'll' abuso <le 
auto'riúad. (l\lngistraúu p<>nente, uuc;tor Fem:·•nll~z de Soto). 

NEGOCIOS VARIOS. 

Relación corre~pondient.c :í los meses tle Junio yJnlio rle 1892, 
presentada :í la Corte por el Relatm' úodor Josr~ JrHQUIN 

~ 6-6 .tos co¡nercialc·s ó de erédito, tleucrú.n hacerr~gistrar.tah.\S 
documentos en la Allministracjón ce Hacienda dep¡nt~
Ineutal ó provincialr~spect.iva. for esa qpt)ració~J,_cnan
do el importe de los tlocumeutos no sea menor de cien 
pesos, se courar{L úu derecho en la projw·rci!)n d~ un¡ie~<;o 

GUEilllA ........................................................... . 266 por cada mil del Yalor del documento qne se registre,.en 
la misma lllOJJeda que éste represente, ó en moneda legal 
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al tipo corriente del mercado. · · 
"§. o'uando se descnbri.eré qite algnÍla nei-sona lu1 co.in

pratlo docnmelltos de los· expresridos eri este artict1lo, siit 
llenar las formalidadeS de] registro, Se ·]e obJig'ar(L ÍL. pa-

_____ ........................................ -........................................ gar doble el. Íillptwsto que aquí se establece; y se le cas-

AUTO S 

NEGOCI0.3 CIVILES 

C;orte Su1n·c1na de JuNt·iGia.-Bo,r¡otú, Febrero doce de m·il 
oclwcielltos noventa y c·inco. 

Vistos: Consnlta~ ·el 'rri lmna 1 Snperior 1lel Distrito 
Judiciitl de Pamanú el Aeucr!lo que diet<J eon feell:t lO 
de Noviembre 1lel afio próximo pasado-en las diligencias 
creadas por Davitl H. Brandon para qne ~e suspendiesen 
lof; artículos 1.0 y 2. o tle la Onlena nza n ú 1nero 30 (]e 1894, 
sobre impnesto comercial, ~- _el artículo. 4-.0 1le la 11úm_ero 
78 del mismo año, qne aüwwwt y retorllla la.antenor, 
expedidas pot· la Asamblea l]C ese Dl'partamento, por 
considerarlos contrnrios á las leyes gr.'neraiPs de la He-
púolica.' . _ , .. 

El 'l'riunnal consultante acce1lto a la solieJtllll de 
Branllon y suspcn1lió, en efecto, los artíenlos demlllcia-
dos por éste que copiados á la letra, dieen así: . 

· Ordenan~a número 30.-" Artículo Lo A partir del 1.0 

de Enero de 1895 la cont1'ib1wión comercia.l qne se cobra 
l!oy será rcemplaz:ula con nn iuq.1nesto que s'e denomina
rá "Impuesto come1·cial y se recanctan'i, e11 la. forma &igniell-
te: 

"·l~·sobre el valor neto de los artículos extranjéros que 
se iuüoduzcau para la venta ó consnmo e11 el Depart-a-
mento· · 

"z}, Sobre las operacioues !le Ba11co y cambio de rno· 
umlas que se practiquen en el Depnrtamento; 

"3~ Sobre las operaciones qne ejecuten las Empre:;as 
de uan'gacióil en los imertos 1lel Departamento. 

tigará, aderniís, cou un arresto de uno ~í, seis meses que 
le i1ilpqmlrú la primera autoridad politica del lng·ar, <Hl'
IIJinistrativamente, una vez comproba(]O el fraude." · 

La Corte, antes de resolver lo eonveuiente,·ha oírlo el 
dictamen 1lel sefíor Procurador Geueral ~le la Nación, de 
<ienenlo con lo esta.tuído e11 el mt.ículo 147 tlel Código Po-
lít.ico y Municipal. . 

Bs de eoueepto este fnneiouario qne es jn~·ídico y le
~·allo aeonlado por el Trihnnal en cuanto á los:<n't"ícnlos 
1." y .Q.o 1le hi Onlenn uza primeramente-citada, 'J' reprotlu
ee los fnmlamcntos que éste· tuYo eu .eneuta para decre
tar la suspensión 1le ellos; pero Fiostiene que són·im]H'O
eellentc::;.los razonamientos en que se apoyó para suspen
der el'artíenlo 4.o 1le la Onlenanza 11Úmero 78 tle 1894-, y 
pidt>,en COnSCCLICIII5ia, la J'e\'OC:tCiÓn del fallo en e:o;a, pat'te. 

Es elaro {L to1lns lncPs q'ne la Asalllblea <lel Dep·arUl~ 
mento de Panam{t, ext.ralimitó sns facnlt.ades ·legales ·a.l 
expedir los art.ícnlos acusados tle hL Ordenanza: núíne
ro ;)0 1Je (jllC Se trata, SO pretexto (le SIISLÍt:uÍr la COn
trilwcÍÓn comercial qne antes existía eon 1111 únpuesto qne 
graYa, inllndahlen1ente, la. importación de mcreancías 
pxtranjeras por los puertos 1lel Departame11to, 1l!'.clnra1los 
francos por leyes generales de la.R.epúbliea . .Ahora, 1:omo 
esa clase de impuestos cotJstitn,\'e mm ·renta. nacional, de 
acnenlo con lns .disposiciones pertinentes.1kl Código Fis
cal, salta á la vista que no puerlen ser materia (re impo
sición en el sistema tribnt.ario. de los ·Depart.amentos: 

Por lo demás, aun rlatlo caso qne éstos pu<liesen esta
blecer alg'ún impuesto a<licional ú · ht intro<lncción 1le 
mercancías extranjeras, ·según lo expresa acertada mente 
el señor Procnmdor, se tropezarín ·con el .gTa\'e inconve
niente de la franqnicia (]e los puertos <le P:inamá y Colón 
por tloude se hiciera tal intro1lueción. Siendo .francos 
esos pnertos, dice este 'fnncionario, el eomercio de impor
tación 1lebe ,-epificarse por ellos; "con absoluta. liberta.rl, 
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cxceptuamlo t:tn sólo las mercancías que están expresa
mente prohibidas por los artículos 3ü y 40 del citado Códi
go J!'iscal. 

JJa inscripción ó registro que establece el artículo 4.0 

fle la Ordenanza número 78, tampoco se compadece con 
las facultades concedidas {t las Asamuleas dcparta.meH
tnles, por más que ést~ts tengan la de reglamentar el eo
bro de los impuestos tlecretados por ellas. La ley es la 
única que 1me<le determinar, como lo ha determinado, 
cn{t.les son los documentos que esUtn sujetos á registro ó 
inscripción; y no Yale ouservar que se trata úHicamente 
1le hacer una simple anotación, ó de lle,·ar un índice <le 
las operaciones ú que el artículo denuneiado se refiere, 
para evitar los frautles y facilitar la recau<lación, supues
to que se le cla al acto determinado alcance jurídico y se 
impone {¡, ciertos funcionarios púulicos ouligaciones que 
el miSlllO legisla\lor 110 les impuso. 

No estimó el 'l'ribmlal correcta la alegación del peti
eiona'rio Bra.mlon relati>a á supuesta Yiolación de dere
chos adquiridos por la Oompañía<lel Canal iBteroceáBico, 
en virtud del contrato eelebrado con ella por el Gobieruo; 
y el fu11<lamento e11 que se apoya, aducido :yú. por la Corte 
en casos anú.logos, uo a.<ludte réplica., :'t saber: que es la 
misma parte. lesionada ó damnificada laque puede lleman
dar la reparación co11siguiente, y nó nn tercero que no 
tiene personería para hacerlo. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, 
<le actH~nlo, eu parte, cou Jo eonccptuado por el scfior 
:Proeura<lor General de la Naeión, n.dministr:wdo justicia 
011 nomure de la Hepúulica y por autoridad <le la ley, 
confu·nut la JH'0\7 idencia consnltatla y dispone que se pase 
cr expcdieute al Cougreso en sus próximas sesiones ordi
Harias para que decida definitivamente sobre la validez ó 
1mli<lad <le los artíenlos suspendidos. 

Dada en la Corte al proceso la tramitación pnwenilla 
por la ley, y oído el dictamen del :\•linisterio público, se 
procede ú decidir lo que eorrespomla en <lei·ecuo. Apa
rece de autos que las faltas i111pntadas al I'refecto de la 
Proviucia del Uentro del Departamento del Tolima, Pe
dro A. Caicedo, tuvieron Jugar ln1ce 111ás de cuatro afios; 
y como el abuso de autoridatl qne ellas eonstitnyeu 110 
merece pcll;l corporal, ateuta h~ disposición de los artí
eHlos 427 del Código l'eual tle 1858 ~' 5G5 tlel de 1890, 
respceti\·:unente aplieablcs, ha tntnscHITitlo el plazo que 
sefiala el artíc11lo U5 de esta última oura, pani. que cese 
el <lerecho de imponer pena al procüsado por tale~:; faltas. 

Bn euanto al soureseimicnto por el tlelito <le falsedad, 
que se haee cousistir en el hecho de haber informa<lo el 
Prefecto qne A<lolfo y Antonio Santacruz hauía.n cumpli
tlo las penas {L ellos impuestas, la ouservación del Tl'ibu
nal es concluyentr, pues lo que ocunió, e11 efecto, no fue 
otra cosa q ne una incorrección ó una falsa creencia de 
aquel empleado al considerar qne los reos expresaflos ha
bían <le\·enga<lo dichas penas de la manera dispuesta por 
él. Esto no implica falsedafl en el senti<lo jurídico de la 
palaura; y por consiguiente, el auto consultatlo es estric
tamente legal. 

PoL· las consideraciones precedentes la Corte Suprema, 
de acucrtlo con la opinión del sefior Procnrador General 
!le In, Nacion, atlministrando justicia en nomb1·e de la ge. 
púulica, y por autoridad 1lc la ley, confirma las providen
cias que han sido matt.;l'ia de este examen; 

Notifíquese, cópiese, puulíqucse en la G-ACI~1'A .Junr
GfAL, y devuélvase el exped ientc al Tribunal <le su origen·. 

ABl::,.A HA.i\'l FBgN ANDEZ DE SOTO.-BA.L'l'ASAlt 
BOTERO UlUBE.-JF.SÚS CASAS HOJAS.-MANUEL E. 
Con.u,A.u~s.-Lucw A. Pollmo.-ANsELliiO SoTo ARANA. 

Notifíqucsc, cópiese y publíqucse en la GACETA Junr- JosÉ r. TRUJlLLO.-Ga.ln:iel Bosas, Secretario. 
CIAL. . . -

ABJ1.AH.A.l\í FERN..t.\NDBZ DB SOTO.-BAL'L'ASAI~ 
Bo'L'ERO UmnE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL K 
CmmALES.-Lucro A. Pol\mo.-A.NSEL1Vl0 SoTo ARANA. 
JosJ~ I. TRUJILLO.- G(tbJ"iel Rosas, Secretario. 

UlUi\HNALES 

Corte 8np1·cuut de JitsUcia.-Bo[Jotá, siete de ]lebrero de 
mü ocho1J'icntos novcutá :IJ cinco. 

Vistos: Con fecha doce de Dicicmure de mil ocho
cientos no,·enta y tres, declaró el Tribnnal Snperiot· del 
Distrito Judicial del Norte, en el Departamento del To
lima, con lugar {t formación de causa de responsabilidad, 
poi' los trámites cxtraordinal'ios, contra .Pedro .A. Oaice
do·, c11 sn carácter de :Prefecto de la, Provincia del Centro, 
de ese Departamento, por clouie abuso de autoridatl, con
sistente en haber coumutado {¡,los reos A<lolfo y Antonio 
Santacmz parte de la pena de seis meses de presidio {t 

que habían sido eomlenaüos, por las de suministrar he
rramientas para los trabajos públicos y arreglar el archi
YO de la Prefectur:t; y por habe.L· concc<lido licencia en 
el mes de Bncro de mil ochocientos JJoveuta al reo Igna
cio Prada. para separarse <le! establecimiento de castigo 
donde cumplía igual pena. Bn el mismo auto rlispuso la 
cesación del procedimiento l)OI' prescripción, con respecto 
al cargo 1le halll~r concedido al referido l'ratla una licen
cia semeJante {t la anterior en el mes de Octubre de mil 
ocl1ocieutos ochenta y nueve, .Y soureseyó por los delitos 
de falsedad .Y falta de cumplimiento de sus deueres, de-
ducidos también contra el Prefecto Caice<lo. · 

Después de llaum· rendido su informe el acusado, y 
siendo llegado el caso de fallar .el negocio, el Tl'ibnnal ha 
decretado la. 1H'C:3CJ'i.pción de. los l1eehos puuibles qne die
rou origen al auto de procede!', y consulta su resolución 
eou esta Superioridad, tanto con relación {t ellos como en 
Jo rJUe mira il.l 'sobreseimieuto pot: el delito de ·falsed:l<l.. 

NEGOCIOS VARIOS 

RELACIONES 

llogot•í, Mal'zo 2 de 1893. 

/l'e!lor Prosidentc de la Corte Sttprema de .Tusticia.-Prt!Sent.e. 

Eu mi calid:ul de Relator interino de este Supremo 
Tribuual, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3. o <le la Ley 100 de 18!)2, tengo el honor de pasar {¡, 
Su Sefioría relaeión <le algnnos fallos <licta<los por los 
'fribnnales Snpcriores <le Antioquia, Bolívm-, BO,)'acú., 
Cancn 7 Cull(linnmarea, .Mag<laleua, Panamú y 'l'olima, eu 
los meses de Jnnio y ;rnliodc 1892. · 

'l'lUBUNAL IH; ANTIOQUIA. 

Bn Ull juieio <>jecnti,·o seguido por 1\f:1nnel Calle con
tra su hermano li'elipe Calle, por una snrua. tle pesos, se 
em l.Jarg-aron pam e) pago Y ariOS bienes de propiedad del 
t•jecut<lllo. Bn tal jnicio hicieron tercería coadyin·antll 
J osef:a .María C?ITea. y l\faüa l{osa H.estrepo, ~'excluyente, 
Bautista .Gonzalez, todos ellos pretendiemlo tlerechos en 
unos uiene.s eom prendidos en el. embargo. Después de 
darles Ict _tramitación legal, se declararon no :)Jrobndas 
la.~ tercenas de 1\faría Hosa Hestrepo y Bautista Gonzá
lez, ~' se mandó llevar adelante la ejecución, rematando 
lo~ bielleS em l.Jargados, ,)' pagamlo COn SU producto, en 
¡mmer lugar las costas judiciales; en segundo lugar{¡,· 
Josefa Mar~a .c01:rea, cuya tercería. se declaró fundada y 
su deuda pnvllegm<la, y en t.ereer lnga.r á l\fanucl Calle · 
pnrte <le la earitida<l pedida.. Alzúrouse contra esta sen~ 
tencia el ejecutante, en lo <lesfavomble, ,Josef<t M:ada Co
rrea .Y 1\'Ial'Ía Hosa Hestrepo. Bn la segunda instancia., la 
Hestrepo presentó otras pruebas que pusieron en claro 
su <lerec!Jo, el cual fue reconocido por el 'friuuual Snpe-
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rior, eorrigiendo así en parte la sentr.neia apelada, y con
firmándola en el resto. Hablando de la tHcería de Josefa 
:María Correa, qne se basaba en unas hijuelas, sieuta el 
Tl'ilmnal la doctrino, de que'' basta el registro <le la sen
tencia. aprobatoria de la partición de una herencia para 
la transmisión deltlominio, sin.que sea esencial el registro 
de ·cada ltijnela por separado;" doctrina que viene {t 

aelarar los artículos 2G52 (inciso G?), y 2GG2 del Código 
Ci,·il. · 

(C1·ónica J¡¡tl·icial, número 245). 

TH.lllUN.AL D:o; BOLÍVAR. 

Nicasio Herrera, del veciudario de Arjona, como apo
derado de varios veeinos de aquel lugar, solicitó del se
ñor Juez 1.0 tlel Cirenito el deslinde y amojonamiento de 
los terrenos •lenoutinados Blas de Pasos, conforme ú lo 
dispuesto en el Capítulo 5.0 , Titulo 11, Libro 2.0 del Código 
Judicial, para que se fijara con precisión la línea que se
para (lielto terreno •lel denominado ,Jinete Roeha, per
,tcneciente ú. nn seiior Domcnicheti. El apodera•lo de éste, 
ÍL quien se (lio traslado 1lc la demanda, propuso las ex
cepciones dilatorias <le ilegitimida<l tlo la personería é 
inepta de•nanda. Al>icrtaH {t ·prnella (lichas excepciones, 
se reci!Jieron declaraciones de ocho indivi<lnos contlueiios 
de los metwiowHlos tcrreuos, qniencs negaron á Herrera 
la facu lta!l que pud it>.ra tener para in te11 bu· la demanda. 
No obstante esto, el Jncz tl quo declaró infn11dadas las 
excC'peiolll'S y ordenó el nont bramiento de peritos para 

.llevar atlela11te el deslin<le. Más tarde se presentó Herre
ra <;omo apo(lerado de otros indiYitlnos distintos de los 
qno como contlneiios <le los tt•rrenos que se trataba de 
deslitHlar, figuraban en el podl'e con que se intentó la <le
ntan<la, y el seiior J u e% lo admitió eomo tal apoderado, 
de lo cual apeló el a.poderfc1o de Domcnicheti, lo mismo 
que del auto en qne se cleelaríll'Oll infundadas las excep
ciones. El Tribnnal reYocó este último anto, y declaró 
qne el anterior no era apelallle; y para proee<ler así, y 
<leclarar fnll(lada la excepción de personería ilegü.itna, 
tuYo e11 cuenta qnc los terrl'nos denominados Blas de 
l'asos fnero11 veuditlos por sns antiguos eondnefios al 
Personero nnmicipal tlel Distrito ele A1jona, pam darlos 
libres ít los vecinos;· y que sólo la minoría de los actuales 

.co11dneiios confirió poder {t Herrera para solicitar el nten
cionado •lesli nde, siendo así que ha debido conferirlo la 
totali<ia<l ó la mayoría de ellos, según las disposiciones 
sobre el cuasicoutrato de comunidad cousignndas en los 
artículos 2322 y 2323 del Código CiYil. Bl auto en que se 
reconoce á Herrera el carúcter de apodera•lo <le dicha 111i· 
uoría se dejó en pie, porqne habiéndose Jtegado la recla
macióu por el Jne% que lo dictú, y 110 rcsoh·iéndose en el 
segntHlo auto algún punto que que<ló por n~¡;ol\'er en el 
pritnem, éste no es apelable, según lo dispnesto en el ar
tículo 117 <le la Ley 105 de 1890. 

{Gaceta Judicial, número 134·). 

Jfannel Z. de la, Espriella, como npotlera!lo de José 
. Ca macho, socio administrador de la easa de J. Ca macho 
Hol<lún & Compaiiía, y diciéndose éstos ee,'lionarios de D. 
de Castro & Com¡'mñía, de Nneva Yorl~ demandó aute 
el ,Jnc% 1." del Circuito tle Barranqnilla ú Cisneros & 
Compaiiía y Franciseo J. Cisneros por una suma. de pesos 
que éstos quedaron ÍL delJer ít D. de Castro & Compaiiía. 
Uisneros, antes de contestar la demanda, propuso las ex
cepciones dilatorias de ilegitimidad de la pcrsoucría •lcl 
tleman•lante, é ilegitimidad 'le la personería 1lel apodera
do tlel mismo denntntlantc; fundaudo la primera en que 
conforme al artíeulo fí3 de la J.Je,y 105 •le 1890, los sefiores 
J'. Camacho Ro!Mtn & Uompaiiía debían haber acompa
ñado á su libelo·la prueba <lel traspaso del crédito que 
tuvieran D. de Castro & Cornpaiiía contra Cisueros; y 
fnu<la l.Ja la. segu Hda en no ltalH:rRe presentado el compro
haute <le q ne la sociedn<l regular eoleeti nt (le .J. Cama
cho Holtlán & Compañía. hubiera couferi<lo JHHler {LBs
priclla para representarla·en juicio, .Y de que dicha Com
paíi.ía. hubiera sido registrada. en clrespecth·o lil.Jro de 

instrnme11tos públicos, y cnmplitlo con las formalidades 
exigidas en los artículos 4G9 y 47 4 del Código tle Comercio. 

Abiel'to á pmeba d incidente tlc excepciones dilato· 
rial:l, el 'lemandante Espriella presentó el poder qur. le 
otorgaron J. Uamacho Itoldá.n & Compañía; el documen
to original eu que D. de Castro & Compaílía hacen cesión 
<le todos sus créditos {t J. Oamacho l{olMm & Compañía, 
y el tlc cesión espeeial de los créditos demandados {L Cis
Jicros, ~' tinalmeute, las escrituras otorgadas con auteriori
dad por Camacho Hol<lán & Compañía y Cisneros & 
Compafiía, en que pacta11 someter {L un arl.Jitramento las 
discusiones :í qnc dieran origen los mencionados créditos. 
De esta suerte, vinieron ÍL llenarse los vacíos encontrados 
por la parte opositora, por lo cual el Jue% de primera ius
tancia declaró 110 probadas las excepciones propuestas 
por ella. Bl cxcepcionante apeló de este fallo, y el Tribu
nal, al confirmarlo, tnvo en cuent<t lo siguiente: P.r,iment 
excepción. N o se encontraban los demandados en el ea so 
del artículo 53 de la Ley 105 de 1890, que permite "oponer 
la excepción tlc la ilegitimidad de la personería cuamlo 
el tlcmm1dante no ha presentado la prueba que aerellite 
la aClqnisieióu de las cosas ó derechos que reclama, en el 
caso de que, en concepto del demandado, pcrteuezcan {L 
persona determinada distinta del demanda tite tales cosas 
ó derechos," pues aquí el (lcmamlado sólo abrigaba el 
temor, y no la conviceión, de que el crédito perteneeiera :1 
otro; temor que vino á desvanecerse con el comprobante 
de la, eesiún hecha por D. de Castro & Compañía á ·J. 
Camaclto Holtlán & Compañía, y la notificación y acep
tación •le Cisneros (1Ht.ículos 1960 y 19G2 del Códig·o Ci
Yil, y 256 del de Comercio). Seguncht exeepc,ión. Habiendo 
eomprobado 1\'lanucl Z. de la Espriella qne José Cati1acho, 
socio de la Casa de J. Camacho Rohlán & Oompafiía, le 
eontirió poder para demandar ú Cisneros, y que fue reco
nocido por el J u e% como tal apoderado, sn personería es 
legítima, máxime cuando el poder fue conferido por quien 
tenía derecho dú conferirlo, es tleeir, por un socio admi
uistnulor, autorizado libremente para obrar, según los ar
tículos 475, 476 r 477 •lel Código de Comercio. 

A pesar de ser patente la justicia de esta resolucióu, 
volvióse ú reclamar contra ella, alegando de nuevo que el 
<lemaudantc no había. acompafia•lo {t su libelo las pruebas 
que presentó después. Bl 'l'L'ibuua.l se al.Jstnvo de decre
tar la re\'oeación pedida, y entre otras cosas, dijo lo si
guiente: "Cuamlo la ley quiere que junto con el libelo de 
una <lemaucla, y para j ustifica.r la personería, se acompa
ñe la prueba que acredite determinado hecho, 110 puede 
exigir que ella venga desde entonces revestida de todas 
las solemnidades que sólo el plenario de un juicio puede 
darle; qnierc sólo que haya un fundamento sumario para 
que el problema del juicio, si así puede decirse, quede 
IJicn planteado, y ni el demandante apar<;!%Ca dirigiémlo
se contm quien 110 est{L obligado ú litigar con él, 11i el de
nHuHlado pueda uegarse {L contestar la demanda que le
galmente debe contestar." 

(Gacqta Judicial, nümero 135). 

TinBUNA.L DE BOY.A.CÁ-. 

l'eregrino Umaiía dcmantló á la Nación para que se 
le de,·olvicra una sutita que dio en pago tlel remate que 
lti%0 tle la mitad de un terreno llamado A1·ca.b1tco, tle 
bienes <lesa.morti%ados, por no haber surtido cfeeto las di
ligencias del remate, porque faltaron en ellas las firmas 
•le •los funcionarios que intervinieron en el acto. El Fis
cal del Tribunal, en representación de los intereses nacio
ualt'S, com·ino en la imperfección del remate; pero afirma 
que el defecto no es <le nnliclad, sino de respoltSabilitlad 
<le los empleados. De las pruebas aducidas por el actor 
apareee que el pago lo ltiw eu documentos de diferentes 
especies, y por tanto, ia restitución <lel.Jía hacerse en es
pecies ig-uales ó equivalentes; y así lo resoh~ió el Tribu
nal, fnnüándose en que el remate quedó insnbsisteute 
porqnc faltando las firmas <le! Allmiuistra!lor de Baci(m: 
da y <lel Gontatlor, y la aprol.Jación tlel Gol,Jiento es claro 
que se han omitido los requisitos_ exigidos por h~ ley p11ra 

d 
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qué el remate· sea perfecto, y para que ht diligencia de 
éste constituya un verdadero título de propiedad, como 
lo dice el Cód.igo ;Judieial Boyacense, vigente á la sazón, 
y las Leyes uaciouales 41 ele 18G4 y 58 de 18SG, que regla
mentan Jo concerniente ~t bienes desamortizndo8.· El Tri
lmnal se apartó, pues, tle la opinión del seilot" Fi8ca.l, 
quien defendía la valitlez delren1ate, no obstante el ser 
patente su nulidad. · 

( Tunja. L" Ley, número 1 07). 

Pide el apoderado (le Filemón y Nati\·idad Garzón se 
i·eviYque el auto ·dictado por el .Tuez 1.0 del Circuito (Jel 
Norte, en el cual se negó á dieho apo(lrrado la solicitull 
que hizo para que los d.emand;úlos absolvieran ciertas po 
sicioues; uegatiYa que se hizo ea Yirtud de qne _yá los de
mandados las habían absuelto antes de establecerse la 
demat{da. Pero, como lo dice el Tribunal de Tuudama al 
reVoear el auto apelado, el señor Juez no ttwo eu cuenta 
la lH'irhcra parte del arlícnlo 41 de la Ley 105 de lSDO, que 
peruiite interrogar en posicioues antes de instaumrse la 
deaiandn. Así, se ordena al señor Juez mande absolver 
las posiciones pedidas, estableciendo la doctrina aclarato
ria del citado artículo, de que ¡;;e puede interrogar eu po
siciones antes de entablarse la demandn, por el presunto 
demandante, y después de entablada, por eualquiem de 
las ·partes, una· vez en el inci<lente ele excepciones dilato
rias y otra en cada nna de las instancias del juicio. 

(Tum.lamn. La Ley, número 1 08). 

TRIBUNAL DE POPAYri.N. 

Manuel José Cobo, como Representante leg-al <le sn 
esposa Raf~ela Cifuentes, se presentó ante el Jnez del 
Ciroilito,di<;ien(JO que en época a,nterior Tiberio Sárwhez y 
Vicente Velaseo celebraron nn contrato por el cnal el pr·i
n1ero· dio al segundo unos terrenos que había comprado 
{t Ai-istides y .Joaqníu Harona. JVIús tarde la Cifneutcs 
éompró á Velasco parte de dichos terrenos. Pero el terre
no que Súnchez dio {t Velasco pertenecía ú. su esposa 
Blisa B_yrne, y él lo enajenó sin cumplir con .las formali
dades exigidas en el artículo 18.31 de la Ley 283 de 18G9, 
vigente cuando se celebró el contrato. El demandante 
Oobo aseguraba que este contmto ft(lolecía ele nuli!lad 
a) . .lSoluta,. y pedía, en cousecnencia, su rescisión. Aparece 
de autos que la señora Byrne recibió la finca ,Jomo pago 
heelH:> por sn esposo Sánchez tle una cantidad qne se le 
lú1bía entregado poi· la herencia de sn suegro. Por ma
l)ent que dicha f-inca no fne introcluci(la al matrimonio 
para que el marido la restituyera en especie, y así, no era 
necesaria la autorizaeión jlHlieial para la enajeuación; 
y aunque lo hnbiem sido, tal omisión HO constituiría nn
li<la<l absoluta sino relati\ra; (le manera que sólo la mu
jer podría pedir la reseisión del contrato. Por estas con
sideraeiones, el Tribnnal, (le acuerüo coH el ,Juez do pri
mera instancia, dictó sentencia absolutoria del cargo de
(luci(lo <le la denlt'tnrla. 

(Nuevo Rope¡·tol'io' Judicial, número 261). 

. A.nte el Juez 1.0 del Circuito de Popayán estableció 
dmnautla contra el Departamento del Canea el doctor 
Mariano Ramos, por una cautitlacl de pesos como in(lem
nización de\ daf!o que el Gobieru_o del extinguido Bsta<lo 
le eansó con la eonst.rueción (le una muralla de piedra, la 
eual ab<H'ÜÓ parte de una finca de propié<l<t~l del deman
<lante. Admit.ida la demanda, se dio traslado de elln al 
señor Fiscal, quieu eontestó 1regarHlo los hechos y el tle
re.cho en que ella se fundaba. Bl.Jnez, después de recibir 
Ias,pruebas aduci<las por ambas partes y de oír sus alc
o·atos, admitió la tlcmnnda intentada, C0ll(lenando al De
~artamento al pago <le la cantidad peilida. El Fiseal a.pe-
1ó !le esta sentencia ¡mm ante el Tribunal Superior, el 
en al la reformó en el sen ti! lo de coutlena.r al Departarncn
to.al ¡.m!:\'o de una ~antjfla<l interior (L la ~leman<lada; y 

parit ello tuvo en cuenta qut', no pudiend.o rlemolerse la 
obra eonstrnída por retluudat· ésta en beneficio público, 
debían resarcirse los perjuicios que su eoustrucción hubie
ra causado, al tenor ele lo dispuesto en el Có(ligo mteional 
civil, y en el de Polieía, del extinguido Bstatlo. Pero se 
negó al deman<laute la indemnización por haber ocupado 
parte· de la playa de un río que repntaba como adqui
rida pot· aluvión, pues· según las disposiciones <le los 
Códigos citados, las playas de los ríos 110 son terreno 
abandonado que acceda á .. las lwre(la<1es riberanas, siuo 
lecho del mismo río sujeto {t las inundaciones comunes, y 
por lo mismo se reputan bienes de uso público del Bsta.do. 
El artículo 720 del Código Civil nncioual dispoue que el 
suelo qne el agna oeupa y desocupa alternatin1mente en 
sus creces y bnjas periótlicas, forma pal'te <le la ribera ó 
del canee, y no accede mientra,; tanto á las hereda(leR 
contiguas. 

(Nu.¡vo Reperto>·io JnclicioJ, número 262).· 

'l'RIBUNAL DE CUNDIN Al\IA ROA. 

Los hemderos de J1'ra.ncisco Pómez demandaron en 
juicio onlinario ú Dámaso Hosenuo y Eugenio Gaviria 
para que por seutencia definitiva se declarara nulo el re
mate de una casa ubicada en la cindatl <le Bogotá becho 
por Fmneiseo Gaviria, padre de estos últimos, por la su
marle$ 4,101. Fmucisco Gaviria. ,-endió posteriormeute 
dicha finca {t sus me11Cionndos hijos Dúmaso Hosendo y 
Eugenio. Los demandante,; se fmillan en que José l\f. 
Pontón, diciéndose curador de los hijos menores de Pó
mez, otorgó escritura de venta, después del remate, á 
favor de I~rancisco Gavirin, y en qne el juicio de particióiJ 
de los bienes ele Pómez fue declarado nulo por el Juzgado 
4. o del Uircu i to de Bogotá, q ue(lando éstos, por consiguien: 
te, en estado de i 11tli \'isi<Í n ; ~1grega n q ne siendo nulo el 
remate, adolece del mismo Yicio la. Yenta hecha por Ga
Yiria {t sus hijos D(tuia.so Hoserulo y Eugenio. El.Jnez de 
la instancia absol\·iú del eargo {t. los demandados; y el 
Tribunal Superior emlfi'rmó la sentencia, fnn<lúrHlose en 
que la declaratoria de nulidad HO podía pe~jn<licarlos, 
por cuaHto,· no habiendo adquirido dicha casa JlOL' suce-' 
sión sino por compra hecha{¡, su p:uln•, no quedaban eom
P~'e1Hlidos en el artículo 48G del Có(ligo Jn(Jicial, el cual 
hace recaer los pe1juicios de un fallo en lo~ litigantes, 
sus lrerederos ó legatarios, .v sus cesio na ríos por cualquier 
título; mas como la casa se Yendió antes de la muerte 
de Gavil'in, no quedó incluída eH la sucesión (le éste, y 
por enue, los comprallores quedan á saho (le la <le
manda. 

A una apelnció11 de nn auto de 1i1era sustanciación 
interpuesta por Clotloni i ro Púramo, res u el ve el Tribunal, 
de acuerdo con el artícnlo SSG !le! Có!lig-o ,Jnuicial, que 
los autos de esta clat;e sólo son apelables euando causap 
granm1en irreparable por la senteneiá definiti \':J; y cuan
do éstos son dietados por el Tribunal Snperior, en los ne
gocios de que conoce en primera iustancia, In. apelación 
debe interponerse para ante la Sala dual del mismo y no 
para ante la Corte Su1ú·ema, según la doctrina de esta 
Superioridatl. · 

(Registro Judici"l, número 178) . 

'l'lUBUNAC, DEL lllAGDALENA. 

Ante el Tribunal Superior (le! Distl'ito .J1Hlicial <lPl 
.Mag1lalena 1n·opuso (leumntla J;~rancisco de Labarcés con
tra el Departamento <le! lllismo nombre, por una snma (le· 
pesos, lH'O\·eniente de suministros y empréstitos hechos 
al Gouieruo en la gnerra de 1876. Bste crédito fne reco
noeido pol' la r~er 367 tle 1877 (lel extingnido Bstndo del 
1\'Ia~·llalelln, la cual autorizó también al Po(ler Ejeentivo 
del Bsta(lo para (~elebral' nu a.l'reglo eonn'neional co11 La
barcés, ú fir_J d_e asegural' el pa.go de la suma expresada; 
y en eurnplrn11ento do esta Ley, el Secr·etario g-eneral tlel 
extinguido. Estado celel..>ró un cotürato con el Pjccntante, 
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en ·qu'e se fijaron las fechas en· ·r¡ u e debía hacerse el pago. 
El· señor Fi.scril del Tribunal,- ú .q ni en se dio traslado de 
la.·:dernandit (artículo 13, Ley 105·¡le- 1890), contestó ma
nifestando que la deuda era corriente;· pero á pesar tle 
esto, se abrió el juieio ú prueba, en cnmplimiento de los 
artículos 145 de la Ley 105 tle 1890 y 577 üel Cótlig·o Ju
dicial, pnes tratándose de• intereses públicos, la confesión 
del demandado no ponía término al llel>ate, como lo hu
biera puesto si el juicio versara únicamente entre parti
culares. El Tribunal, en. Yista de uo lwbersc eumplido el 
contrato,· comlenó al Departamento al pago de la suma 
expresada en la tlemauda; .y basó la obligación del uno ,1' 
el·dereeho.del otro .en las disposiciones siguientes: la Ley 
149 .ele 1888, q ne. cedió . ÍL los· nuevos Departamentos los 
·impuestos de que gozalmn los antignos Estados, sicJHlo, 
en consecuencia, de estrictajust,ieia qne los grave11 tam
bién las <leudas de éstos, emno quP han Ye11ido {L sneetler
los e11 todos sus derechos y oblüraeiout>s. Y el artículo 
322 de la Ley 153 <le 1887, que llice así: '' JJ(IS deree!Jos 
adquiridos con arreglo :í. la abolida legislaeión de los ex
tiugnitlos Estados, snbsistir{tn según las reglas estahleei
das en la parte primera de esta Ley." 

( Rorista, Jndi~icol, mime ro 12:> ). 

'l.'RlBUj\/AL DE PANAJ\IL. 

qne tlesempefí;Ú fnnciones a.núlogas á las de los fiscales, 
y aun a;lgnnas lle canícter administratiYO ó judicial. 

(Registro Jndicial, número 198).' . . 
Bl Trilmllü-l Superior confirma u11a proYideur!ia del 

Juez ¡JeJ Circui-to en que se <leclararon no probadas las 
exeepeiones ¡Jilatorias tle inepta: demanda.~' de ilegitimidad 
de la personería. La primera se fundó en que no se habían 
numerado los heeho·s en ~:t· demauda, la cual solamente 
eonstalm de uno, de modo qne no. se infringió el nrtícU:Io 
932 del ·üóclig-o Judicial. La segnllda. se hacía. consistir 
en no probiu· el demandante su personería; pero, fuera 
tle que de autos eonstalla. ésta, el artículo 466 t1el Código 
citado diee que la personería no neeesita acrellitarse 
enanüo He demmula en cnnsa propia. 

( Registm Judici,;l, número·l99). 

De conformicla.d con el artímtlo 139 de la Ley 105 de 
1890, eonclenóse en co;;tas al J nez ·2.0 de lo civil por ser 
culpable de la nnlillad <le una sentencia proferida, por él. 
Tal nnlülad consiste. en lHtber eonocido ¡le un litigio en
tre <los eomereiantes, sienllo así q_ue estos negocios están 
somet.ido& al fuero eomcrcial, según el Código del ramo 
y el artíenlo 13 de la Ley 83 de 1888. 

El TriuunalreYoea un auto en que se declaró -confeso 
Sat.ltiago Tejada nenwndó {t Gerardino llc lJeÓn por la 1 {¡ 111_1 ~ndivi<h;o por 110 !taller CO!ICl~r~·irlo {t absoher ~na¡; 

reh:iiidicación tic ttna. casa que eHte últ.ilito oeupu .. Funda. poSJClOIH~S. Como el pbego d.e po:;tcwnes se pre~en~o. ce.
su tl'emauda en uti<i escritilla de I'Uilfa hecha. por ]j'rnn- J'l'ado, el ~~lez 1_10 p_o<lm a.lmrl? antes ele dar pt:mcqJIO :L 

ciseo Vásque>z :í Tejada, lle la easa ol•jeto del li-tio·io. Bl 1:~ a.h;;olueton Sin nolar e} arttenlo 444 d_cl Codtgo Jmh
demandado León propuso la¡; exet'-lH~i 1 ; 11 l'S pt>rento~·ius de CJal; y aqnel acto no JlOlha t.ener lngar sm estar prei>E'nte 
miedo falselLid y nnlillall por caus<L ilíeita de lns cuales el a.bsolventt~. De m~<lo qne este n~l puede quedar eon_fPSO 
sólo h~. última se.df~claró fundada. Seguido 'el jnicio, a¡lu- de _1.1 ~ 1. lll~;,ho ?11•6 • ~e 1 g 1 ~?ra,_ 111 e~:Tn.ez J~nede sab~r si lf~~ 
jo .el.c~emmulado 1m a holl'ta e 11 qne eonsta. la venta hecha pos,H:JOnes. v.e~·I.HLts, ~std-~1. ;on~xwna,~la.s co_n_I_o_s .<~snnt,! :-; 
J~Or Vásquez á TPja:da, al pie de la·enal se enenentra 1111 q_t,te s~n '.n~l~errit de l •. L tl~r.n,~nda, P~·~·'.L atlrmtnla, o no, sc
eutloso ltceho por éste ú fa•ror lle Geranlino I.Jeón; y se gun el nt ttc,llo 448 lld Corlrgo Jmlrctal. 
pre~elitarop tamhiél1 · dec~laraciotles tle testig-os que a1ir
núin bi ,-eilta heeha por$ ~00 q_ne el Yeut!edót· r0eibió ú 
su sat~sfaeeión. Mas COIIIO el tít.nlo ¡le propic<l:Hl de un 
bien' r;ilíz ha de ser la t'Seritm·;\ otorg<t<i<t e11 forma co11 los 
rt>é¡riisi~os légales 'y dehida.tlll'lltl:' registrada, y 110 deeln.ra
cion·es t]e te.stigos ni entlOSOS refercn tt•s {¡, llll do e u lllento 
~iil' Yalor legal, es el aro que el pretendillo <lerecho ele Ge
riti·dinúJ~eón eti la meneiomula ea'sa. ito estaba probado 
como' lo disjlOIHÚl los Cólligos üivil .Y Judicial; lo que 
tnYó-en'cuenta d Tribunal Superio·r para decretar la de
vql'üción ¡Je la linea materia <le e::;te pleito al deniHIHlante 
'l'e:i atb. 

(Registro J~tdid•>l, número 197).· 

Un individuo pide 1ft reYOCHeiótt tle Hit auto en que se 
le declara impedido para Pjeret•r d eargo de apoderado 
por esta.r ejen:ie.Hdo el e111pleo de Auditor tle Guerra (ar
'tículo 321 tlel Código Judieial). El peticiollario se fnn¡la 
en que la denominaeión de empleados del orden federal 
(artíeulo citado.), entre los cuales se le ereyó comprendido 
como Auditor llq Guerra, no existe, porque el üótligo Ju
dicial vigente fue expedido e11 tiempo de la fe¡let'aeión; Y. 
en que e_l artículo 216 de la I.Je.r 147 de 1888 no meuciona 
al Auditor de Guerra entre los emplea(los impedidos para 
ejercer el cargo de apoderados. ID! Trilmnal rcvoeó el 
auto mencionado, y para ello tnYo en euenta, atle111ás do 
las observaciones <le! pet.icümario, las siguientes consitle-. 
raciones: la disposieióu en que se fnndó el dicho auto 

El mismo Tribunal. al continuar nn anto del Juez tlel 
üirenito, dt•claró qne tln pagaré otorgado por b caniül.atl 
de $ 685-8G, aunque reconocido por el deudor, 110 teuía 
valor a.lgtulo por estar ot01·ga<lo eu. papel común, y 110 en 
el sellado de seg·ntttl<L clase, como lo dispone el artíl:mlo 
4. 0 (ordinari9 2.") llO la Ley 110 ¡le 188.':1. 

(Registro JadiciCLl, número 200). 

'l'l~IllUNAL DEL 'l'OLili!A. . . 

(li'altall los números de la Orón-ieaJnrl'icia.Z. eorrespon
dientes (¡.Jos meses·tle Junio y Julio de 1892). Lo mismo 
snce~le con los órganos del Poder Judicial de Pasto y 
Buga.. De lo resuelto por l9s Tribnnale.s del Norte y Sur 
tle Santander en aqnella época, y{t se Ita pasado nota á 
Sn Sefioría, según eonst.a eil los libros respeetiYos .. 

Dios guarde á Su Señoría. 
.JosÉ JoAQUíN GuERRA. 

Presidencia ele lct Oorte.-Bogotá., Jl{arzo 12 de 1895. 

Püblíquese en la GACETA JUDICIAL. 
Heel{nnens() los periútlieos que faltam 

I.JUIS 1\f. ISAZA. 

Bvgot:i, ·8 de llfarzo de 1895.· 

.ha venido ú quedar refol'rnatla ¡JOr el artículo 216 dd Có- e· - 1, ·¡ t ·' 1 ,. t s · 1 J. t· · r t ..,euor res••. en o u,e a , o• e ~tprema <e 1Ls W!CO.- resen e. 
digo de Organización .Tudi<'ial; qne prohibe á los emplea-
dos del- orden Juclicial y del Ministerio público aeeptar 
el cnrgo de a.pollerados bajo ell<llc¡uier fornta qne sea; 
mas,como entre éstos no se enentan los AtHlitores fle gne
rnl.; por.ser C!ll[ileatlos milita.re:;;, con funciones <le aseso
res lle loR respéetivos Generales y Uomantlantes en Jefe 
y!le.los Consejos de Guerrn, es ela.ro que no q11cdan com

't'eng:o el honor de ¡ias~~r ít Sn Señoría relai:iún de nl
g·unos fa ]los dieta.dos por los Tri bnna lt•s Superiores tle la 
l~epúllli·~a en el mes de .Agosto lle 18!l2. 

TRIBUNAL DE AN'l'IOQUTA. 

prendidos en ht proltibieión tnwscrita, pues ¡;i son miem- .ilrrenrlam:ientos de tnmspo1;tes.:_Dcma1Hló Jesús :Be
bros clel Ministerio público, ni einplt>adoR del or(Jen jucli- ta.nc11r {¡, Pedro 1\f. Botero para. qnt' le pag-ue nuá su
eial, ui (le los qne ejel'CCII mando(¡ :Jutori<Ja¡l, ni Senado- m a de pesos, \'alor del flete ó cotulucciónlle unas cargas 
res, iti J~epresentantes. l3ien qne, · eomo lo dice el ~'ribu-¡ <le mereancías ·que el primero llm·ó lle Medellín á üart.a
nal, 110 twllríau· ros tales Anditores tlefcn<ler {L los reos go. Botero contestó ·¡a· <~emanda sci¡;¡ meses después 1le 
9ne se jnzgneu ep Consejo ele Guerra, en los cn~tles Ut~llell uot.ifieat1o de ella, y no ell'ln. t'om1a qile previene e} í!>rH-
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eulo ()38 del Có<ligo Judicial, por lo eual el Jnez de pri
mera instancia lo deelaró confeso de los hechos ennucia
dos eu )a, demawla, conforme :'t lo dispuesto eu los artí
eLlios (),JO y ()41 del mismo Código, Yigentes :'t la sazón 
En ambas iustancias fue cowlenado Botero al pago de la 
canti1lad demandada, por no Ita ber cnm plido eon las tlis
posiciones del Código Ci\'11 sobre a.n·endamie11to de tmus
portes ni con las del Código de Cmuercio sobre el contra
to <le trmzsp01·tes por t·ierra, rios, lagos ó cana/esncwer¡aulcs. 
Tú,·ose además en cuenta el artículo 310 de esta última 
obra, que dice: ''Pasatlas veinticuatro lloras desde la resti
tución de las mereaderías, el portea<lor pnetle cohmr el 
portP. eonvenido ~- los gastos que hnhiere hcelto en fa ,-or 
de ellas." 

Artículos 202 y 203 de la Ley 105 de 18()0.-Triítasc 1le 
Pjecutar nna sentencia en que se dice: "11jJ seftor Andrés 
Hesti:epo es dendor de la seiiom María Antonia Hobledo 
por la suma de .......... A este pago está. afecta como 
hipoteca especial la finca <leterminada en la escritura en 
que consta el créflito." El Jnez, después de recibir al <>.ie
eutaute el juramento regla.rnentario (artículo 1022 del Có
digo Judicial), libró auto ejecutivo en favor 1le la seiiom, 
María Antouia Robledo y e11 contra de l\'Ia11nel Mejía, po
seedor de )afinca hipotecada, quien la presentó para el pago, 
y después de embargada, anllnada y (lepositada, se citó 
para sentencia de pregón ,Y remate. El apodemdo de :Me: 
jía í)ropuso las excepcioues de pago, dolo, transación pm
mesa'Ó pacto de no pedi·r, tí ilegitimidcul de la personlr del 
demandante, las que le fueron rechazadas porque seg·ún p) 

, artículo 202 de la Ley 105 1le 18ü0, tratándose de la Pjc
cnción de lllHL sentencia sólo son admisibles las excepeio
ues de nulidad y las qne provengan de hechos posterioreR 
al pronunciamieuto de In. misma sentencia. El dicho apolle
r:Hlo promoYió después articnlnción formal para qnc se de
clarara paga<la la suma pedida, haciell(lo uso del derecho 
que le concedía el artículo 203 tle la misma Ley, qne dice: 
'' Err cualquier estado del juicio se Jllle(le articnhn sobre 
el pago ó el cumplimiento de la obligación: cxltihie111lo el 
documento en que eonste el hecho." Abierto el ineitlente 
á pnreba: las partes presentaron las qne creyct·on coBvc
nientes:y al cabo se dictó sentencia declarando que l\'IPjía 
no había justificado el pago, y condenándolo en costas 
(Ley 105, artículo 203). El apoderado de Mejía apeló de 

· este fallo oportunamente, y el Tl'ibunallo re,·oeó, porque, 
á su jnieio, 1\'Ipjía llabía eomprol>ado plena urente el pago 
del crédito por que fue demandado. La cuestión importnn
t~ en este caso es la de saber si las disposi<;iones de los 
artículos 202 y 203 de la. mencionada Ley 105 son eont-ra
dictorias, ó pueden armonizm·sc de alguna manera; por
que hemos vi:sto que el dcmatHlado propuso unas exeep-

. ciones, entre las cuales se hallaba la perentoria de pago, 

nna convicción honr:ula en la interpretación de la doctri
mL de los artículos 202 y 203 de la J;C.)' 105, y esa int~r
pretación servir:'t como regla general en todos los casos 
de igual naturaleza que se presenten." 

(C?·ónica Jwlicútl, 11úmero 246). 

'l'nillUNAL DE BOLÍVAR. 

El liqu·idador de mut Sociedctd anónima la t·epnsc~tüt 
actiw~ y pasi'va,mentc.-Eiías Del valle demandó. ante el 
Juez 2." del Circuito de Cartagcna, al Banco Popular de 
Bolínu, Compaiiín. anónima representada por su Gerente 
el seftor Paulo García, para qne se le pagara una canti
<lad gira1la· en nn cheque, qne 110 le fnc cubierto por ha
llarse cerradas las puertas del· establecimiento, .Y una 
sullla que le qnellalm en dicho Banco como depósito en 
monefla eorrieute. Estarulo perfectamente fundada la eje
eueión, d sciior Jncz con<lenó al Banco, en la persona. <le 
sn Director, seiior García., al pago tle la cautidad pedida 
por el t:iecutaute; pero aquél se excusó del cargo mani
festando que hauín. eesado en Rus fnuciones eomo Gl'rente 
del Cllllllciatlo Ba11eo, por haber nombrado un liqui\htdor 
el seiior Gobcrm11lor del Departamento, por lo cual el 
Juez dictó uHevo auto condeuaudo al mencionado pago 
al seiior l\i:muel A. Núitez, que fue el depositario nom
br;ulo; porqne St>gún el Código de Comercio (artículo 541) 
y la Ley 57 de 1887 (artículo 61), el depositario asume la 
personería <le la socie1lad disuelta, y, e11 consceueHcin, 
debe cubrir sns detHlas, al te11or de lo 1lis1mesto en el m
ticnlo 540, inciso 4." de dicho Código. Bsta. resolución fue 
confirmada por el Tril1urwl. 

Estculo civ·il de h(jo natural.-AI aprobar una scnteu
cia, el 'l'ribunal Superior dice lo siguiente: "Sou cosas 
\listintas el est.ado ci\·il !le naei<lo y el de hijo uatnral, 
según se pue<le ollsernll' eu _los Títulos 2. 0 y 16, Libro 1. 0 

1lcl Código Ui,·il. El hombi·e al nacer a<lquicre derecho¡.¡ 
actuales ó as u me \lerechos q ne antes esta bau en suspen
so; el 1lcrecho de heredar como hijo natural, no lo adquie
re siuo por el reconocimieuto expreso eu la forma legal, 
ó el presnnto, en los casos eu que la h•y permite presu
mirlo. Bn el Gstado civil üc nae·ido cae el hombre por el 
hecho natural del nacimiento; en el esta(lo civil <le h:Uo 
natural110 se le consi1lem sino rnediaute el acto Yolnnta
rio 1lelreeonocimiento." Niega así á dos iudividnos el de
recho <le l.JerüHcia c11 los bienes de otro que aparece eom.o 
padre natural en las respectivas partidas de llautismo; 
pero qne 110 las firmó Iti consta el reconocimiento en uin
gúu testameuto ni escritura públiea (Ley 57 de 1887). 

(Gac"t"' Jud·icial,~núrnero 136). 

Tlt!BUNALES DE BOYACÁ. 
· y le fueron rechazadas por tratarse de la ejecución de _una 

sentencia (artículo 202), y más tarde intentó arti<mlacióri ¡LJ·tú:ulos 20 de la J~ey 30 de 1888 y 253 de la Ley 105 
. soure el mismo pago, y le fne ~ulmitida (artículo 203). de 18()0_-g¡ Tribuual de 'funja confirma nn auto en que 
"Verdad es,· dice el Tl'ibnnal, que el artícnlo 203 de la St\ niega al doetor .José del Carmen H.odrígucz, apoderado 
Ley 105 de 1890 declara que cuando una ejecución se Ji- de terceros poseedores, el derecho de oponerse ú la apro
bre en virtud de una sentencia ejecutorü1la, no serún bación \le nu in\·cutario. El 'fribnnal se expresa así: "El 
admisibles otras excepeiones que la de nulidad .Y las que dereclw que por el artículo :¿o de la Ley 30, y por el 253 
proYengan de hechos que ha.yan sohre\·enillo des¡més tlel de la Ley 105 se coucede al tercer poseedor, y al cual se 
pronunciamiento de la sentencia; pero el203 que it' signe, Jw. refcrtdo esta Superioridad e u resoluciones anteriores 
dice: 'En cualquier estado del juicio se ¡me1le articnlm· 110 es para iuterveuir en el in\'entario: aunque la interven: 
sobre el pago ó el cumplimiento de la obligación, exhi- ción se rctlnzea. :'t los ntús estrechos limites, y aunque 
hiendo el documento en que conste el hecho.' Estas dos para ello se alegue la íntima relación. Aquel derecho no 
disposiciones pueden armonizarse perfectamente y terH•r pasa de ser oírlo el tercer voseedor ctl tiempo de Zlt entreqa 
aplicación llaciendo que la seutcncia sea conforme con la de los u·icnes á los. a.si_qnatar-ios. Entouces es ctwrHlo puetle 
Yerdad en lo¡;¡ hechos y la ley snstnnti,·a en el flereeho; patentizar con sns títulos los liudcros precisos de la cosa 
pero si fueren incompatibles en absoluto, preferida la úl- que le pcrteneee. Este es el sentido ele las disposiciones 
tima, según la regh~ fijada en el inciso 2.0 del artículo 5.0 citadas, y lo qúe en sust<tncia aparece detl'rmiwulo por el 
de la Ley 57 de 1887, que no lra sillo reformada en esa mismo Tribunal. Elmarulamieuto qne contienen aquellas 
parte." " disposiciones de que 'en los inYentarios de persona mne1•. 

Uno de los Magistrados de aquella Corporaeión saiYó tase expresarán por separado lo.~ qu.c .~e hallen en manos 
su voto en este asunto, pues aunque declara qne la justi- de tercer posocrlm·,' se refiere al Juez y á los qne han sido 
cia.moral favor~ce al «:>jecntado, conceptúa que el preccp-1 citmlos para hacer los in\·entarios. El Juez puede ser mo
to del artículo 202, por t,ener carácter espe,eial, pri~·a sol~·e roso, y los citad~s abusay, mas no por eso el tercer posee
el 203, que es. de caracter general, segun el artrculo o.o dor ha de entrar a correg-1rles la plana.'' Esta doctrina est{L 
citado (número 1.0

) de la J_,ey 57 de 1887. Mas, como lo en armonía con el ;utículo 12ti3 del Código Judicial. 
dice el mismo l\fagistr·ado, "el fallo anterior obcflece {~ (L"' Lev, número 109). 
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con los <locnmentos que la aconwañaban, se dio traslado 
de ella al demandado Or<lóñez, quien contestó negando el 
derecho, porque el puente había sido 1lestruído por criso 
fortuito; lo qne prometía probar en el curso 'del .inicio. Bl 
Juez¿¡, q1w observó que el juicio atlolecía: (le nulidad, por 
lo cnal se re in itió Jo actuado al Tribuüal de Pasto, ~,como· 
éste se declarara inconipetente, lo envió al de 'PQl"Íli~:{tt),·. 
en Yirtnll de lo dispuesto en el numeral2.0 del artíctiló.)S., 
de la Ley 147 de 1888. Conceptnamlo esta Superioridad que:·· 
el juieio era \"úlido, lo falló en contra del demandado, y pará. . 
ello consirleró lo siguiente: Aun cuamlo aparece probado· 
que el sefior Secretario de Hacienda del Depai·tamcnto 
se manifestó satisfecho de la obra, eso 110 impedía rri i·e-.:: 
clamaeión posterior, porque según la regla enarta. tlel ,, 
artículo 20ü0 del Có(lig-o Ci..-il, el recibo ortorgado por el · 
duefío después <le concluída la obra, sólo significa qu~ el 
dueño la aprneba eomo exteriormente ajustada al phih y 
{t las reglas 1lcl arte, y no exima al empresario de la J.Íe~
ponsabilidad que por la regla tereera inmediatamente· 
anterior se le impone, la cual dice: "Si el edilicio· pm:ece ó 
amenaza ruina en todo ó parte en los lliez anos .,.;ubsi>· 
guientes {t sn entrega, por vicio ele la construcción: ó ¡;or 
vicio del suelo, que el empresario ó las pet:sonas· emplea-.· 
das por él hayan 1lebitlo conocer en razón ele"' su ·ofi'ei¡:¡ 'ó · 
pot; vicio de los materiales, serú responsable el empresa··. 
rio." Ademús de la exposieión de los peritos, aparecía que 
Ordófiez no había dado á los estrib.os úel pueute la solí· 
dcz necesaria y convenida; di\ modo que su destruccióu, 
más que clel caso fortuito, provino de vicio (le construc.; 
ción, que el empeesari0 debió conocer y que 1lestrn.);Ó, la· 
obra antes <l.e terminarse los diez años súbsig·nienties .:í:, 
su entrega. · · 

(Nu~vo Repertorio Jndicial, nümero 267.¡. · 

Jttrisdicción eclesiústicct ·y· jitriscUccüín civil . .:_ En n n 
juicio iútentado pór nu eclesiástico de la Diócesis deTnnja, 
ante cl"Jnez del Cir·cnito de Sugamnxi, contra Hebeca y 
Petronila Cancelado y el l\'Iayonlomo rle:Fúhrica tlc la 
iglesia de Pesca, como representante del Presbítero Ber· 
nardo J.\'[ a ría González, por u na suma de pesos; las pri
mer·as, sin contestar la <lemau<la, propusieron las excep· 
ciories de imcompetencia. tle jul"'isclicciún, inepta. clenw.nclct y 
pleitó pendiente, las que fueron aceptadas por el J·uez de 
primera instancia, y (t petición del demandante, rechaza
das por el Tribunal de 'fund1úna, con excepeión de In, se
gunda, que se declaró probada. Imcompetencin de jur-is
dic~ión. Ol~jet{tbase contra la j nrisdiccióu del J nez civil, 
qne interviniendo como parte un sacerdote y siendo de
mandada la Fábrica de la iglesia de Pesca, el asunto era 
del resorte de la autoridad eclesiústica. A esto se observó 
que, aunqne el Derecho Canónico, según el. artículo 16 <le 
la Ley 153 de 1887, <lebe ser respetn<lo, no hace parte de 
nuestra legislación, y, por consiguiente, 110 hay por qué 
aplicar por· los Jueces sus disposiciones, debiendo resol
verse todas las cuestiones con aplicación de las leyes 
ó principios <le nuestra legislación común en los nsnntos 
que le corresponden. Y es claro qne 1111 asunto en que nn 
eclesiástico tlema11da (t tlos legos y ú una perso11a jnrítlica, 
cae bajo la jurisdicción del fuero común. l!Jscriche ( ci tatlo 
por el Tribunal), en su Diccionario de Legi.slación y .lm"is
prndencia., establece que Jajurisdicción privilegiada de la 
iglesia, e:;, en los asuntos ci\'iles, eti los pleitos que los 
clérigos susciten entre sí nnos con otros y los que pr01n1tevcm 
contm:ellos los lego¡¡; no sien(Jo, pues, este pleito entre clé
rigo demandante contra. cl6rir¡o· demandado, sino entre el 
primero contra (los legos y una persona jurí1lica (artícu
lo 24 de la J.;ey'57 de 1887), el negocio perteneee al fuero 
ordinario, sin privilegio alguno (artículo 14 de la Consti-
tución), y signe para la competencia el domicilio del de- . 
mandado, que no aparece ser otro que el del Juez 1. 0 de 'l'RIBUN.AL DEL. MAGDALENA:· 

Sngamuxi; de dót_Jde resulta qu.e su jurisdicCión es co,m- · . . .· _ ·j, ,· , •• ' • . • • , ·, • 

peten te, y lo sena en la actualidad, con mayor razon, Acc¿ones pose~?' ¿as. E8Ilda V ei ~~ua, en relH ese~~tam_on . 
dadas las disposic~ones del Concordato de 18H~, que rige de d?s _de St~s .h•Jas 1~1 e~wr~s, ,??urrw al J;l~z del _?Ir?m~o·, 
hoy como Ley namonal. Ineptn clemancln. Cons1ste en ha- d_e~.tthlla pidiendo l,t restituciOnl~e un~ ,r,m pa~te del P·~
berse dil"igido ésta ·co.ntr.a. las legatarias se u oras Cancela-~ t~o 0 fondo de ~u ~a:;~ ~le ,que ha~mn. Sido despolí~d.as por 
dos; una de las cuales, la señora Rebeca, es albacea del l\iannel Antomo Gonzalez. A su escnto acompauo el eo¡n, .. 
fiuad.ó González, sin aparecer llegado el caso de que ellas pr?bante l~~ que la casa de ~n.e s~ trata ,P.~r.tenece ¡'í;. ~u~ 
deban responder (artículo 467 del Código Ju(licial). "El men~res htJ:~~~ ~~mo herederas de s.u legituu?. padr\1., ,~· 
caso de que se trata u o está entre los señalados por el el de la PII\ cLCI~n que de ~1!1 a, par te de ella, )~~- habi<L ,, 
artícnlo1352 rlel Código Civil para que la albacea señora causatlo el m~nct?nado G?nz.t.lez. ~ste contesto l~I)Hlg:,; 
Rebeca esté obligarla {t litigar en repre&cutacióu de la na~do la dem.w:~·;, P.or cuanto, s~&.U~~. él, }as m:r.wr?s r,~~ , 
mortuoria del Presbítero Gonz(tlez, y como legatarias las est,t,b~n en p~se~10 ~1 regn,la~ de.Ia_ casa. ~¡ Juez, <k,PI}:. 
señoras Cancelados no tienen obligación de respon(ler mer~ lllsta~lCta _fallo, á ~·1 \ 01 <le la d~n~_H;ndante, \el Tit· .. 
corno demandadas sino eu el caso de qne la mortnoria no bunal_ante qm~n ~e mterpnso. apel,tct?n _por la, .part~ . 
cuente con qné pagar las cleudas (artíenlo 141H (lel Códi· ag~anada,_ cou~r:mo la sentencra· f?ndandose .t;n.1as··si~. 
go Civil), lo que aquí no aparece comprobado," por Jo cual gute~t~e~ dts~?~~~c~?nes ~e~ales: C~t!f~~~~~e. ~1 ~rtwnlo _f)72' · 
se declaró probada la excepción de inepta demanda. Pleito del Codtgo ,c1 Il, las acmones l!?sesoua~ tren en por O~.Jeto 
pendiente. No ~~¡~Jlám~ose uingn~10 de esta nat:t~ra~eza en cons~n'<~r o.·rc,~upcra~ Iayoseswn d~, b:e•~es, rm.ces.? de 
los Juzgados CI vtles m en los 'l'nbnnales cclesiastwos, la d~recltos ~cale, ,r;01!st.1t,t?Hlos en ,e~lo~,,. ~ segun ~1 a: yicplo 
excepción quedó iufmHlada. H 1 ~ d_cl n~Ismo Cod1go, no podra mstau~~r un~ ae~IOn po:.: 

(La. J,oy, número 11 0). 

'l'RillUNAL DE I'OPAYÁN. 

Cómpra.venta de fincas 1·wíces.-Una vez mú.s deelara el 
Tribunal que no es v(tlitlo un contrato <le eompra>enta de 
fincas ra_íces, por no haberse otorgado escrit.ura pública 
en .la forma legal, aunque el conYeHio fuera atestiguado 
por.un,número plural (le individups; ni se ordenó su otor
gamiento, por no aparecer ni aun una promesa de cont~ra.
tar hecha con las fonnalidades exigidas por la Ley 153 
de 1887: 

Artículo 2060 (lcl G'óc1igo Oivil.-El seiior Fiscal del 
Circuito de Pasto estableció ante el Juez del Circuito del 
mismo· u o m bre demanda ordinaria coutrit Augell\'Iaría 
Ordóñez para que se le obligara ú la reparación de un 
puente sobreel ríoBnesaqnito, arrebatado por tuia a,·eni
da del mismo río, y para que indemnizara los petjnicio~ 
consecuenciales á la falta de sus cornpromisos y ;Í la mala 
construcción dada á aqnella obm. Admitida la demanda 

sesona. smo el que lmya esta~lo en pqseswn ~ran.qmlfl. y .tfo .. 
intermmpida por nn año ·completo.". El artículo 282.tle 
la Ley 105 de18~0·dice: "Hay (lespojo cuando uno p'ri\~a.' 
{t otro de la posesión de una cosa ó la tenencia dt. la Úlis
ma, ntliéndose lle hi fuerza;" y el 283 de la misnm ·~e.\':' 
"El que demande la restitnción lle la cosa de que fne des
pojado, deberá presentar la pni~b.a que acredite la posesióii 
en que estaba ó In. tenencia, según c!"caso, y tambié1i la. 
prueba. del despojo." A~Ú1 cuando úo aparece de autos si · 
la )lOtlC8iÓn de las mencionadas bijas ele Esilda V ergara 
era regular ó irregular, 'S' antes bien el demandado Gon· 
sález la tachó <le irregular por una ligera imperfección 
del título que la acreditaba (artículo J63 del Código Civil), 
tanto el Juez como el Tribunal fallaron á favor. de aq,ué, 
llas, porque el Código Civil no hace ~listinción para <letl:'r
minar la lH'Ueba que. deue presentar el detpandaute en los. 
j nicios posesorios entre posee<lorregular y. poseed.o1· irre; , 
guiar; "y no la hace, dif,le.el Tribnnal, porqne e13 de con ve-. 
uicn-cia social rechazar los atenta1los contra la propiedad,. 
~'a sea que ésta se halle.en poder <le su legítimo {]uefio·ó; 
de un tenedor que la haya estado dü;frnt'audo pacíficameq· .. 
te durante un afio." · . · · . . 
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'l'RIBUNAL DE l'ANAllfÁ 

1'erccr.fa. coady·uv(mte.-Confírmase n na resolución (lel 
Jneíltlel Cit·cnito en que se.lledara proba<l:L nna tPrcería. 
coadyuvante en tin juicio ejecutivo pron1ovido por :María 
(le los ]{. Gonzúlt>z contra Jnliún Homero, probando el 
tercerista que em acri.~edor anterior á. la l\jec:utante JlQr 
costas. Y como uotificarlas las partes de aquella tercería: 
no reclamarou dentro de.\·eint.icuatro liorns, se proee(lió ú 
dictar senteneia declarándola probada: eu enruplillliento 
(lel artículo 235 de la Lev 105 ile 18!l0. l<Jl tercerista fnu
(laba; Sll derecho en una escritura llipotecaria. otorgada ¡Í, 

Sll fa\'Or lJOI' Juliana l~om"ero, la fJllC tenía prcft~rencia 
según los artículos 2432, 2434, · 2440, 24,!8 y 2493 del Có
digo Civil. 

(Registro Jucli~ic•1, uúmero 201). 

Ttwcerias--En <;>tro juicio fjeentiYo ltieieron tercería 
coad~'uvantc el Agente Fiscal (por eon.tribucióu nrhana); 
Alfaro Hermanos (por deuda hipotecaria); y excluyen
te, la misma parte t;iecutante, la que se ~leclaró, uo lH~~ba
<la. Los créditos fueron gT~Hlnados as1: 1. 0 El (lel ]' 1seo 
(artículo 2495 ordinal G.o; del Código Ci \'il); ::l.u El cré(lito 
hipotecario d~ Alfaro Hermanos (artículo 24!)!) del Uódigo 
Ci \·il) · y· 3.0 El.q u e motivó la l'.ieeueión q nc llO g-oza de 
pri\·il¿gio (artículos 2508 y 250!) <le! Uódigo Ci,·il). .· 

(l?.egistro Ju<licio)., número 211::!). 

.Jurisdicción en.juicio posespr:io.--,-Deelara l'l 'rribnual : 
qÍJe nn Juez l\fuuicipal y otro d~ Circuito sou competen
tes para conocer en primera y segnuda iustaueia, re~pec-· 
tb·amei1te, de qua ~leman.d~t d~ posesióu y perturbación de 
la misma, pues aun cuando según la J_,ey 18 (le 1S79 del 
extinguido Estado <le Panamií, el eonocimiellto <le esta 
demanda correspomlería. al Alcalde, que es lo que alega 
el demandado, también es cierto que los artículos 34 ( or
dinal 3~) y 21 (ordinal1~) de la Ley 143 de 1887, vigentes 
cuando se surtió la demamla, les da jurisdicción para 
conocer en estos asuntos. Estas disposiciones han sido 
repetidas en los artículos H3 y 122 de la Ley 147 de 1888, 
bajo cuyo imperio se. concluyó el snmario. Declárase así· 
uo probada la excepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el demandado. 

(Registro Judiciool, número. 203). 

Posiciones.-" No prestan .mérito e:iem;tivo, ·según ~1 
Tribunal, porque sólo traen aparejada ejecneión los aetos 
jtii.liciales y documentos· de que trata el artículo 17!) de 
la Ley 105 de 1890, y las posiciones absueltas, úuico acto 
judicial en que se apoyó la acción, no es de los designa
dos .eti la disposición legal citada.'1 A<lemús, 110 resulta de 
ellas olJligación expresa, clara ~, de plazo culllpli(lo de 
paCYar algnna cantidad Jíqn.i(la ó de hacer ó entregar al
gü~a cosa determina<] a (artículo 1012 del Có<ligo.Jndicial). 

(Hcgistro Judicia1, número 204). 

Deslinde.-E! artículo 27:3 de la Le.r 105 de 18!)0, según 
la doctrina de ·este Tribunal, en iumonía. eou la de la 
Co.rte Suprema: (Acuerdo número 701 de 18!)0), es para el 
caso de que haya contl'adicción por. p~trte d~ algu11? ele 
los·interesados, ya respecto del deRlllHle particular, o ya 
respecto de la demanc.la de de:slinde, casos en que se 
ventilará el punto en juicio ordinario. Como 110 se objetó 
un deslinde en tiempo hábil, E"l Juez dio posesión de su 
finca á cada dueno, de conformidad co11 lo dispuesto en el 
artículo 1312 del Código.Judicial. 

(Registro Judicial, número 205). 

'l'RIBUNALES DJi: SA.N'l'AN,Dlm, . 

la objctmi, ·cJ Juez la aprolmr;í (artículo 128G); de.Jocn~l 
se infiere qnc éste no pnetle d~j;lt' (le aprobar ~u.m.,partJ.

.ción tle bienes sino ít mérito de .puntos·de llec]w que re, 
snlten prolnHlos e11 el expedie11t<1, ó de ¡)unto~ ele (lcre.el!o, . 
Siempre !)He respecto <le Jos unoS Ó .de Jos Otl'OS,VCI'Sen l.l\S· 
objeciones, ·:r q ne lwynn sido n~presentndos por las parte~ ... 
"La ley, dice el Tribunal del Norte <leSa.Htander, ha es
tableeitlo las fórmnlas qne deben surtirsc.para.Ia aproba-· 
eió11 de n u in Yentario de bienes (le sucesión, . y una vez 
aproba(lo, sns actas son base tlc la parti<¿ión,. :'L la~ cúale.s 
debe iÍlelutliblemente sujetarse t>l ·encargado de practi- . 

·cru·la." De eonsig-niente, las ohjeciones {t las operaciones. 
practicadas en d inYenütrio de qne se lta lweho m.érito; 
se tleclararon extemvorúne.as, porque sólo habría u .}lOllidQ. 
hacerse cnaudo se eonfecciouaba el inventario (ar~í.cul.o,. 
1284 del Có(ligo Jntlieial). 

('1'. del N.-Rovista J·ttdicial, número 20:7) .. 

J1tü:io r;jemr.Úvo. Testamentos. Prese¡·-ip_oión·. Monedas 
ele 0'8;),5.-Bn nna :sentet1cia delmisn10 'rribnnaldel Norte 
de Santander, se hacen !m; signientes·<leclaraciones:-~o · 
puede <lecretarse el embargo y depósito <le una fiilca raíz 
denunciada en inicio C'jecnti\·o cnauclo se halla en manos' 
lle tercer posee~lor, sin com¡Jrobar que pertenece ah:•jecn
ta(lo (artículo 1 DO, Ley 57 <.le 1887). Carecía b.a.io el il1~perio 
de la legislatiÓll eSpafíola, y Carece hoy de· t:ueríl,~~ 'JH'?ba
toria y aun tle valor leg'al un testamento pn\'<Hlo.q~te•no• 
ha sido lleclara<lo nuncupativo . .El testamento por s1 solo 
110 prueba que los bienes ó fincas-raíce~ de qne·eu é~:s~
lmn·a meneióu pertm1ecen al otorgante, lll const1tu~re ti tU'· 

lo de dominio (artículo 762 del Código..Oivjl). NHa·legis,·· 
!ación española Hi la colombiana (artícnlo 2526'del Código· 
Civil) exigeH para la prcscripc!ón ex_triwn~inaria acl9u!~i: · 
tint del domiuio <le fincas ra1ces titulo alguno, pero.st· 
pa.ra la ordinaria. El hecho de haber'estipulado-en•:m?Iii.H· · 
da (le 0'835 "no (l;t acción para exigir el pago. en .dwha·: 
moneda,. Hi pam recllHíi~H los billetes del Banco ~aciónai 
(Decreto cjecutivó uúmero 448, de 2· de Agos.to·<~e 188G; 
qne tiene fncrza de ley según el artículo transitoriO L de 
la ÜOllStitución Nacional). · · · .. ·· · · · · 

('1'. del N.-Re"ista JLLdiciaL, número 208). 

Depositario de bienes hcrenviales.-El ~ribun~l del S_ur 
de Salltander, al reyocar nn auto de pnmera ms~anCia, 
ordena que se exija fianza á nn depositario· de·bienes:he~ 
rcnciales, pues ann cuando llO existe disposición exp~e~a 
que lwga t.al exigencin, es reG·Ia general que los adnnms
tradores de bienes ajenos deben <lar á los dueños de ellos 
las seg-uridades nccésarias de que Sil adn;linistración sera. 
honra(1a y diligente; y, a<leinús, de acuerdo coÍl !a doctri
na del artículo 8. 0 tle la T.1ey 15:3 üe 1887, son perfectamen
te a [.Jiicahles al caso, por analogía., los artículos 465, 1297 
y 1354llel Código Civil, que obligan, respectiyamente, á 
la prestación <le fianza (L los tutores y curac.lores· (entre 
los cuales se comlH'CtH.le al curador de la herencia• yacen
te) y á los administradores y albaceas de la hel:ericia, 
Or~lénase también pam la tasación de esta fianza, la· pr'ác
tica de unntteYO aYalúo de los bienes heréf}itari!)s; no obs
tante que el art,ículo 25G de la Ley 105 de 1890 dispone que 
la entrega debe hacerse conforme al inYeutario heclt~, 
pues es sabido que esta clase (le justiprecios no es exacta 
ell lo n·enernl y que el tntnSCllrSO del tiempo modifica por 
inliniclatl de cansas el precio" de los bienes, sol,>.t:~ .. todo 
rl'specto de los semovientes. · . · 

' 1 
('1'. del S. Rot'ista Judicial., nlimei·o · 267) .. : 

- El invcntm·io de los b·ienes (7e ?tna suces-ión hered:ita1·ia 
es ba.~e de la partieión.-Formada. partición de bienes en 
una sucesión fue reclamada pot· el represeutaute <le do~ 
de los participes, }~ el J nez declaró infundadas las obje
ciones. Apeló de este fallo el mismo represe11tante ante 
el Tribunal el cual lo· confirmó, tenieHdo en cuenta qne 
los artículo~ 1282 y 1283 del Código Jndicial disponen, 
respectivamente, que íormada por el par~i(_l?r nombrado 
en un juicio de sucesión la cuenta de pm-twwn, debe ser 
preseu tada al Juez, -:·T que ~wr éste se dprú trasl_a~lo ú las 
partes para que expre~en SI la aceptan o no. Y SI estas no , 

Pttra terminar, me permito manifestüi: ·{~Su S,eh~t~ía 
que faltan en esta ofieina los periódicos de ~os ~ribunal.es 
de Cundinamarca y Tolima cot·r·espondieBtesú. los.me~es 
de Agosto y Seí)tiem bre <le 1892, por cuyó moth-o se ~!pi
te en esbL relación lo resuelto por ellos en dicha ép·oca. 

Dios gnanle {L Su Sefíoría. 
,JOSJ~ JOAQUÍN ÜUERRA .. 

, •. e;. 

Presidencia üe la C'orte.-Bogotú, Jlia1·zo 2-7· de 1895. · 
Pnhlíquesc . 
. Reclúlllens!'l loii perió(lic.os que faltan. 

LUis M. IsAZA. 

Il\fPH.ENT.A N .ACION AL 
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de] [HIÍ:> que ltttlJiesen fabric:HlO billetes. Jos. datos neee: 
. . • . ' . . 1. 

sal'los acerca tle sn.cantldad, con·especifiGacióir de:sedes .. · 
valor,, ~aracteres d~stinti vos, etc:., averÍg\laf,.la§>. p~rSO!la~, .', 
que hiCICl'OIJ e.] pedido, , las q ne lo remitieron y por qu~ , .. 
conducto se luzo el. envw·; traer al. sumario los:número.s 

rtíp. de los periódicos .de la capital. qne ·trataron de,.Jo,qne ·se.,. 
El de procec!P.r: dictado en el asn!;to denrH11inatlll "Emisiones ,

173 
ha l.lam:.Hlo '' las mnis. iones .clandes.tinas,'? recibir., 1deCJa.· ... 

·Clandestinas.'.' (Magistrado ponente, doctor Puml)o)........... - · 1 1 D t 1 7 
g¡ d.e sol.ireseil.uientu dictatlo eu el sumario qu1e, po.r•.denuueio 1;acw.n .J.nnll a, a·· ll'CC ~r:( e. Al 'l'elegra:ma, Ó .á f)Ui~~· 

. e¡ u~ !lip J;>·ancisco J. Cisnc>·ps, se instrnyó contra llfAN u ~:1. c. este Jll!]Icara. como autor ·O. an tores. de ·Jos artículos que ~c . 
n~,r.w,-1\Iag\stcadQ del.Tribunal ije Bulívar-por falsedad. relaci,oH~n eon tal~s emjsion_e~; y ú.Uin~ameHte, determinn.r., 
(Magistrado punen.te, lloctor Botero Uril,e) ....................... 287 la pt:actwa de las.<lemas .<llhgencws relat.ivas al esclare-. 

El de subr·eseimiento pronuncüulo en el sumario instruido á vir· cimiento de los hechos deuuneiados IJOr el Fiscal· ÍL me~. 
· tud de queja elevatla por el .Ta,;z .!."; del Cúcuito tle Barmn. · · ' · 
. q¡¿il/a con t. m el 1\~agistrado dsl 'l'ri!Junal.de Bol¡ var MANuru. dilla que la in vestigacióu lo·fnera indicando. · · . · 
u. l3E•.,.o, por los t.érmi nos .depresivos en, que dietó un auto. Bl ::;eííor Procurador. General ,de ·la Nación· ha.creído . 

. (Magistrado ponente, doctur Buteru Uriht·).. .... .. ...... ...... ... 288 encontrm: un ¡]pfoeto en la pro\'idencia con que se . .inició ., 

N EUOUIOS. VAIUOS. · 

Detol.ír'ase incompeteJtte l.t Cm·t.e para conocer de la :1pelacion 
interpue~ta t·out.m el auto en que el '.l'rilmur\1 del Sur. del 

: 'l'op¡na.impusq una multa-:i RAPH:I. 1\IoTI'A, por falta al cum· 
plim!<mto-de sus del¡éres tle tlefel_Jsur de n11 reo. (MHgistrado 

-poilcntc, .doctor 'l'r~ljil.lo) .............................................. . 

' 
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la investigación, consistente ·en no hal.J'erse seííalado:en ·. 
ella el fin preciso <lel-exameu que .debía nraéticarse .por;. 
c:ontra<lecir, .según él, la disposición del a"rtícnlo.15;72.del.. 
Código Judicial. Pero la Corte observa que el clenuri, 
eio de la prensa {i. que hizo relación el .Ministerio Públi-

288 co, no era rin· hecho cleterminado que pudiera pcrmitir·at 
funcionario· (le instrucción especificar las- diligepci}ts. á.: 
cuya. práctica debiera proce(lerse, · pnes qne tratápasc y 
halJlúbase, en ah::;t.racto, de emisiones ileg·ales <le billetelS·. 
dPI Banco Nacional y <le negociaciones imlebi<las de 'do· 

----· ., ...... ,., .... , ...... -~---,----.-----------------------------------·--··--··· cumentós de Den da pú lJl ica,· ,:criticadas con tales bille~ 

AUTO S 

NEGOCIOS. CRilVIfN ALES 

C'or.to:{Iulu:ema.dc.tht.Ntici.a.-Eogo.tú, :A.br-il treintn de m-il 
ochocientos noventa y oi11co. 

tPs, lo que implicalJa necesariamente -nn examen miiL~l·, 
cioso de .las _operacionc~ ,.r libro,s del Banco Nacioli:i] ,_]H~n·: · 
que era IIullspensable fiJar la epoca (leslle ]a <mal Jtú·bfán 
tenido lugar las emjsioiWS ilegales y quién ·ó quiénps 
nran los n'sponsablcs; .Y bien se Ye <]ne· no· era posible 
fijar .de antemano esa época 11 i scííalar predameiite' los 
heeltos p1111ihll'S, :í. los enales dchiem contraerse la inves. 
tigación. 

·Vi::;tos :. Po1· irota oficial <lo f<jcha diez .<le l\fa,ro -1lel Y si se tiene en cuenta que desde me<liados tle 1Sü2 
alto~. próximo, pasa<lo, dirigida al Presidente <lcl Trihll· había cirenla<lo el extenso folleto titnla.<lo·.F,in.anzas áx;e
naJ Snperjm: de Cnndinam:nea; el Fiscal.lle dicho Trillll· ner((.tiuts, en el qne sn a11i.or había hecho ILotai.: qne'I:i 
11 al, movido por las excitaciones <le la.]H'ellsa de la capi· emisión tle hilletl•s 110 autmizada: por Ia·Jey,.<latabli·de 
t.al, que reclam;~hn.con interés la inten .. ención del Poder ~1lg11n?s aííos at.rús ." q11e se habían l'jecutado operaciones 
JIHlic.ia.l en la. im:estigaeión <lt>. eiertos Itl'ehos ejecutados In<lebHlas en el Banco Nacional, fuiJdú,JJ<lose, ·'para de
por los Bl~IICOS Nacional.\' de Bogo tú., que, según lo exprc:,;a. mostrarlo, en las lHl hlicaciones hechits en el. lJ·iario Ofi· 
la m~neiopada,Hota,.po\1ían.caer. bnjo la saneión.dc la ley cia.l Y en los Balanet'S é informes <le los .Gerentes,-es cla~· 
penal, pidió qne :;;c. procediese á averiguar á la ma_yot; ro para la Corte qne el cxamell minucioso <le los libros y· 
brlweda~l los .hechos 1lcnnnciallos por la premm qne se re- cuentas <lcl Banco se imponía como. indispensable· ~i:I · 
lac.iQuan cou. manejos iudelJidos .do los expresado~:~ Baneos·. ti-atarse tle la comprobación <le! cuerpo lle t¡u delito que 

Comq..la
1 
nota de ·que se trata no contenía el denuncio traía alarmafla. á la soeieclad y ·respecto del cual el G.o., 

<le .~techos .conerctos que re\·elara la existeneia del enerpo hiel'llo mismo había manifest:ulo la firme y honrada reso, · 
del

1
<leli.t!), el Magistrado á qnien tocó la snsta.nciacióll del lncióll tlc'proeedcr, con I:t·energÍ\1 <1l'l' caso, ú la averigua. 

aSLV!tP· diptó .el n.nto de diez y ocho de .Mayo, como. cabeza eión de los responsables. · 
de .proc.eso, en el cual <lispnso, acerta<lamente el examen Sin qne la Corte desconozca lo -extenso v laborioso 
de losJtecb,os denunciados como 1mHihlcs, <le eonformülad del <lictamen pericial, no pne<lerlCeptarlo ciert·;tment.e, en 
con Jo dispuesto en el ai~tículo 15.12. <lcl Có<ligo Judicial, lo fJUC se relaciona con la interpretación ile leyes,. an{tlj:_ 
segú.n el cnal .es la existencia del cnerpo <1el <lelito el fun- sis de contratos, y hasta con la ealifieáción de responsa-: 
llam~ntp. de totlojnicio.criminal. Ü]'(leni) al efecto practi· bilidades, porque estos puntos .no podían ser materi~t \le · 
car.uu~)u¡gpeccióp ·oenlar en el Banco Nacional, que debía examr.n périeial; pero tampqcojnzga qne haya sitlofnQ; 
cOI{lpr(}nder .tanto el Departamento de emisión como to· ra de lugar un examen de peritos en. este astúlto;.como 
das, l;ts·.opcraciones Yel'ificallas en ese· Establl~eimient.o lo cree. el. señor Proctii'a<lor, porq,ue el cuerpo del dQlitó. se .. 
desde:su, fundación,, y . otra. en el de Bogo tú, en lo qne tu- corn prnebn, scgnn lo diee el artí'C\110 1513 del Código J u ... 
vier;-t relación con la.ncgociación.lle la Deuda antigua, ¡mm <licia!, con el. prolijo examen que se haga por facnltati vos 
lo cualnomln'Ó peritos (t lJtlis María Pardo y SantiagoSam- ó peritos, <le· las hnellas,. rastr:os ó señaJes que haya tle
per, DispqBo t~tmbién solicitnr <le las cnsas extranjeras y , jado el hecho; y esas hnellas, rasti'OS ó señales no pollíilil-
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encontrarse sino en los libros y cuentas del Banco, para lmilámlolo en todo {t los demús Bancos, pues así lo dijo 
el examen de los cuales eran necesarios conocimientos es- expresamente el artículo 1G de la mencionada L~:>y. 1\'Ias 
peciales en contabilidad. ¡como el Banco no pnclo fundarse co11 el capital de qne 

Al' mismo tiempo qne se practicaba la inspección en habló el artículo 2~ de la misma., {t saber: con los dos 
el Banco Nacionál, y qne se presentaban los informes sn- millones de j)esos que debía dar el Tesoro Nacional, y 
ccsi\·os de los peritos, respecto de los cuales se exteudic- q~1inicutos mil mús, Yalor de cinco mil accioues quepo
ron diversas diligencias, en las que se hacía constar por (han tomarse por los particulares, hubo d~ thtrse cum
ell\íagistrado instructor del sumario, que se les daiJa plimiento á lo dispuesto en el artículo 23, según el cual; 
lectura y se cotejaban con los correspondientes docu- en el caso de no colocarse las cinco mil acciones ofrecidas 
mentos originales, en presencia del fnnciouario de ins- al público, el Poder Ejccuti\·o quedó autori;.:ado P?r!l 
trucción y de los empleados del ]3anco, como se Ye ít la n~glamentar la fnmlación y funcionamiento del Banco 
vuelta de las fojas 30, 39; 45, 59, 71, 96, 119, 159, 160, Nacioua~ P?r cHenta excl~1siva 1lel Gobierno. En_ e_sa vil·-
163 y 1G6 del cuaderno n'imero 4. 0

, que contiene los referí- tnd sed 1cto el Dec1·cto numero 94G, de 23 de Diciembre 
dos inspección y dictamen pericial, y en el cuaderno uúme- de 1880, cnyo :ut.ícnlo 1.0 dijo claramente: "I,a instala,
ro 3.o; al mismo tiempo qne esto se hacía, se rcciiJían ción del Banco Nacional se verificar{t el día 1 ~ de E u ero 
declaraciones juradas á todas las personas que pollían te- de 18S1 con el carácter de Estaulecimicnto oficial, aunque 
ner conocimiento de los hechos que se averiguaban, mu- autónomo, destinado á promover, de acncrdo con el artí
cbas de ellas empleados del mismo Banco, y se recibían culo J.o de la Ley 39 del alío en curso, el desarrollo del 
también declaraciones indagatorias {t los indiYiclnos qne crédito púiJiico, .Y {t servir de auxiliar ó agente para. la. 
habían funcionado como Gerentes y á los que de enal- ejecución de operaciones fiscales." 
quiera otra manera ap~rccía~1 como sin_dicados. _ Resulta, pncs, que el carúcter mixto que podía, tener 

~ompr_obada la ~x1steuma del. delito m a tena de la el Banco Nacional, conforme á, la expresaua T~es 39 de 
av~r1guamón, y arroJan~l? el suma.r1o l_a 1~rneba legal sn- 1880, dependía de la participación que se daiJa á los . 
fimente de la resl?On~a.bJIIdad de los SJ~Hhcado_s, por auto acciouistas particulares; de manera qne su carúcter vino 
de cuatro de Jnmo, foJas 46 y 2G delnnsmo, fojas D9, cua- á ser puramente oficial desde que éstos 110 concurrieron · 
derno ní~mero, Lo, se mandó reducir á pri~ión~ en caJi~lad como tales accionistas, y sólo el Gobierno coutriiJnyó con 
de detemdos, a Arturo Malo O'I1eary, N !Colas Osorw y j su capital á la fundación de dicho Banco. Así se -ueduce 
Carlos E,du_ardo Coronad?, los dos primeros ~omo Geren- r~~tamentc de la disposición legal citada, por la cual se 
tes y el ult~m? eomo RcvJso:· de!. Banco Na?Ional, y por diO al Po<ler Ejecutivo la facultad de dictar los Regla
auto de vemtJCnatro de Juho, foJa 151 de <lwho cuader- me11tos del uue'>'o Establecimiento en el único caso de 
no, ordenó el Magistrado instructor remitir el sumario á que no tomaran los particulares las 'acciones ofreeidas al 
la Corte Suprema, _por creerlo pcrfecciOJfudo en lo posi- público. · 
ble, y en la nota remisoria de la misma fecha, que estú. al 
principio del cuaderno número 11, se hace la relación de 
los documentos remitidos y se indica que está11 deteui
dos los in di vid u os mencionados. 

Antes de recibirse en la Corte el sumario de que se 
trata, yá se·babía r(,?suelto por ella el incidente de excar
celación promovido por Arturo Malo O'Lear;f, qne hoy 
constituye el cuaderno 5~ de la actuación, y en el cual se 

Corrouoran esta interpretación los conceptos lumino
sos que sobre el particular emitió el Excelentísimo Seiior 
Vicepresidente de la Hcpública en su 1\feusaje de 20 de· 
Jnjio de 1894, dirigido {t las Cúmaras Legislativas, en el 
cnal sostiene que por haber neg-ado el comercio su co·n
ctnso para la formación del capital, y éste lo dio sólo el 
Gobiemo, el Banco quedó constituído como netamente 
otici a l. 

dictó el auto de veintidós de Junio, en el que se declaró Esto en cuanto se refiere al carácter oficial, carácter 
que la Corte no potlía acceder ú. la solicitud de exearce- que no se opone, en manera alguna, {t la autonomía rela
lación, por aparecer que .!\'falo O'Leary estaba sindicado ti va qnc el Ejecutivo quiso conservar!<>, según el decreto 
del delito de falsedad, y no había en las diligencias traí- que lo reglamentó. 
das {t sn estudio datos uastantes para deternünar si la . 
falseuad de que se trataba merecía una peua distinta de Acerca de este punto llice el mismo l\'Iensaje lo si-
las expresadas cu el artículo 340 de la Ley 105 de 1890. guiente: 

Repartido el sumario en la Corte, se dio vista de él al "La antonomía de que se in>istc á un Banco oficial 
señor Procurador General de la Nación, y este funciona- es irreali7-able, porque la antouomía es correlath-a de pro
río, en su exposición de nueve de Agosto, fojas 5 y 6, piedad; no habiendo m:'ís que un aecionista, el concepto· 
cuaderno número 11, pidió la pr{wtica de Yarins diligen- de acción que supone socieuad desaparece--.- Si los fon
cias que en su concepto eran indispensables para perfec- dos del Banco son de propiedad de la Nación, la Nación 
ciouarlo, y así se ordenó inmediatamente. representada por el GoiJierno asume naturalmente. la 

Después de un deteuido estudio el selíor Procurador ·autonomía en la Aclmiuistracióu de esos fondos por· me~ · 
General emitió sn largo dictamen que se presentó {Leste dio de ag-entes directos. 
De~pacbo el veintidós de Bnero último. Ineomplcta la "En 1885 el GoiJierno, amenazado por la rebelión;' 
Corte por la separación de do:3 Magh;trados que se halla- tomó, eomo era natural, los fondos qne había aplic:ulo á, 
bm1 en uso de licencia, sólo pudo ocuparse en el estudio operaciones bancarias, para sah·ar al país de uua catás· 
<le! voluminoso expedieute desde el ciuco de Febrero del trofe; declaró (1(\ cnrso forzoso la moneda de papel ein ¡t,¡: ' 
año eu curso. da po·t· el Rauco Nacioual, la transformó eu papel-moueda 

Cotitraída la jurisdicción de la. Corte ú examinar e11 del Estado, y soiJrc esa hase decrctárouse luégo las nue
nna sola instaucia la responsabilidad de los Gereutes vas emisiones de qnc he hecho mérito. Es Hitletite que 
del. Banco Nacional y la del Hevisor del mismo, Car- desde l'Sc momento el IJillete del Banco Nacional cambió 
los Eduardo Coronado, pot· hallarse éste en Pjercicio del de car:íeter; que el valor qnc adquiriÓ y luJ>· conservado· 
empleo de ·conta~lor·dc la Oficina General de Cuentas, de en la circulación no proviene de la responsuiJili<lad de im 
acuerdo con lo dispuesto en el número 4." del artículo 40 Banco priva(lo de capital, y sustancialmente extinguido, 
del' Có~igo de Organización Judicial, es indispcnsaule que es algo menos que' autónomo'; ese valor depende· de' 
fijar el carácter del mencionado Banco desde sn fnn!la- la fuerza y erédito del Poder público, del cmso forz.oso ó 
ción, para deducir la '"enlatlera responsa bilidacl de tn- poder liberatorio de aqnel papel, y de su 'convertibilidad' 
les empleados: . por el pago de contribncioncs públicas, obra toda del 

La J1cy 39 de 1880, que autorizó al Poder Ejecutivo Gobierno, coufirmada lnégo y robustecida por leyes in
para fuudar en la Capital de la Hepú]Jiica el Banco Na- violables. Verdad es que el billde conserva su inscrip
cional, quiso, indmlablemeute, que tal Establecimiento ción piiniitiYa, pero est.a es nna mera forma material que . 
tuviera el carácter de mixto, e¡¡ decir, qne al propio en nada afeeta la transformación sustancial: el Banco 
tiempo que dciJía serviL· para promo,·er el desarrollo del Naeional subsiste como una Oficina del Gobierno,_. cual es 
crédito público, fuese también agenté ó auxiliar para la la 11c·Créclito Público y otras análogas, y así co.Ino un do
ejecución de operaciones fiscales, pero en completa liber- eumento antorizaüo por el Oré.üito Público no tiene otrn. 
tad para funcionar con indepemlencia del Gobierno, asi,- fncrza qnc la. qnc le da la. Nación misma, rlel propio.m01lo 
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el aparente billete del Banco Nacional es moneda soste-
nilla únicamente por sn fuerza legaL ___ , 

Por otra parte, si algnna autonomía se le reconoció al 
Bailco Nacion;tl, ella no fue absoluta, como uo lo fue en 
efecto, puesto q ne sólo se refería á las operaciones onli
uarias de los estaulecimieutos de su clase, c¡nedaúdo cu 
todo lo demús snjeto ú las reglas <le administración que 
el Gobicmo estimaba uecesarias. · 

FABRlCACIÓN É INTRODUCCIÓN DE BILLE'L'ES POR 

ORDEN DEL GOBlEl~NO 

tal, los S 4.000,000 que se emitieron llenaban el cupo 
legal. . 

. Apare?c de autos qne eu veintidós de Septieml.Jre de 
mil oehomentos oehenta y seis el tot.a.l de los billetes emi
tidos ascendía lÍ $ 4.843,605, cuando .Yú se ha visto que 
la Ley y Decretos sobre la materia no permitían sino 
s 4.ooo,ooo. 

La circunsbmcia de la época anormal en que se veri
ficó este aumento de emisión, época c11 la cual estalla el 
Gobierno investido de facultades extraordi11arias, hace 
que este hecho no pueda estimarse como punible con 
tanto mayor razón cuanto el artículo L transitorio ~le la 
Uonstitución tlio fuerza de ley {t todos los actos de ca
rácter legislativo expe(lidos por el Presidente de la Ue
públic<t e11 es~ tiempo. 

De las presentes diligencias resnlta que el afio de1886, 
para atender (t los gastos ocasiouados por la gqerra de 
eutonces, el Gobierno mandó fabricar en el Extranjero la 
suma de ochocientos mil pesos ($ 800,000), en biiiPtes ele 
á diez y veinte centavos, sin conocimiento previo uel Ge-
rente ni de la Junta Directiva <lel Banco. ~sí las cosas, seexphlió la Ley 20 de 1886, que por su 

·Por esta circunstancia, que enerva la responsabilidad articulo 1.~ facultó al Bauco para emitir, mieut.ras se con
del Ge1·ente, bien pudiera la Corte abstenerse de exami- seguía el empréstito que se solicitaua en Europa hasta 
nar este cargo, pero como después se dio cuenta del pe· ttn millón de pesos ($ 1.000,000) eu billetes, sobre );,s cua
di<lo á los mismos empleados, por el seilor Secretario del tro millones($ 4.000,000) que sólo se suponían eu circn
Tesoro, en 11otas HÚmeros 1,0~3 y 1,040, de 5 y 7 de Abril laeióu, pa.n~ da.rlo en pré11tmno al Uoúierno, co11 las forma
de aquel aiio, procede siempre á estudiar el hecho para lida<lcs del caso. La emisión debía hacerse O'radnalmente 
satisfacer mejor á la justicia y á 1¡-t socicdall. . según el artículo 2.o de la propia Ley, si u e~cetler de dos~ 

Uonsta<lel acta <le la sesión de la Junta Directi,-a del cientos mil pesos ($ 200,000) meusmtles. 
B<mco, de!) de Auril <le 1885, que el Gerente, que lo era Conocer el objeto principal de la citada Lev 20 <le 23 
(t la sazón el seiiOI' Simón de Berrera, .Y los miembros de de Septiembre de 1886, es punto importante eu e~ta in
la Junta, Juan de Briga.nl, Agustín Nieto, Narciso H,cyes vestigacióu, y tal objeto parece que no era el <le limitar el 
y -Luis G. l~ivas, protestaróu contra el h<:Jcho de no 'ha- total de las emisiones <le billetes {t la suma <le cinco mí
berse verificado aquellos pedidos por conducto del Bauco llon~s \$ 5.000,000), sino el de suministmr al Gobieruo 
.r de no hauerse enviado directameute las cajas que con- el miii?n de pusos ($ 1.000,000) que el Banco debía darle 
tenían los billetes para ponerlos en circulación; ;r del acta en p_re:'ltaino,_ para atender lÍ los gastos urgentes de la 
de la sesión del día diez delmisnto mes de Abril aparece adtlllltistracton. · 
c¡ue por virtud de insinuación del Presidente de la Hepú- E~1 este sn1?nesto, y atell(lida la legalidad tle las 
blica, quieu había n:anifest<Hlo haberse Yisto obligado á 1 auterwres emisiones, que asccmlíau ít cuatro millones 
obrar así por las necesidades de la guerra; haciendo uso ochocwutos cuarenta y tres mil seiscientos cinco pesos 
de facultades omnímodas para contrarrestar Iare,·oln· (t 4,8,!3,605), los empleados del Banco que debían hacer 
ción, se com·ino en celebmr un contrato e11tre el Secreta- uso de la nueva facultad, bien pudieron creer, como lo 
rio del Tesoro y la Junta, en el cual se hiciera constar erej•m·on, que estaban obligados ít emitir el millón de 

l
ht cantidad, serie, calilhul, modelo, valor y número de pesos en uill

1
etes J?il:I:a tl

1
arlo

1 
en l!Jréstamo al Gobierno; y 

os billetes, para poner ú sall-o los intereses del Banco. en e~e caso. a emiston el?a pol m ascender {t la can tillad 
Así se hizo, y la Junta autorizó al Gerente ¡mm celebrar d~ cntco. millones ocbomentos cuarenta y tres mil seis
un contrato con el Gobierno, {t ti n <le arreglarlo todo de ciCutos cwco pesos($ 5.843,605). Por eonsiguieute, y dado 
acuerdo con las instituciones del Baneo. c¡ue la Ley 20 empezó ít cumplirse el mismo día de su 

Del examen lwcho por los peritos Samper y Panlo en sanción, emitiem~o _en ClHla mes <loscieutos mil pesos 
los libros del Banco aparece que de los ochocieutos mil pe- ($ 200,000),_ e_l ventt.Icn_atro de Di_eiembre siguiente del.Jía 
sos en billetes de (t Hin te centavos, pe<lidos ít París .Y remi- h_aberse_ euntHlo, _en_ nrtud de diCIHt I.Jey, la cantidad de 
tidos por Hafael Gareía fueron recibidos en el Banco en Cltteo uullones seiscientos cuarenta y tres mil seiscientos 
cajas. selladas pot· la A <lnana lle' Cartagena. ___ $ 40o,'ooo cinco pes?s ( $ 5.~43,605) ; y si á esta suma se agregan 

Que fueron enviados después por el Banco al los ocltoeie,tltos ~Jncue~tta mil pesos ($ 850,000) que el 
Es.tado de Bolí\'ar, en cinco cajas, lo qne se com- llai~co debut ~l~!· wmed1a.tamente al Gobierno, en préstamo, 
pruel.Ja, además por el despacho tlilio·enciado segun lo ordeno la Ley 71, de 30 de Noviembre del re· 
por el Gol.lernad~r de ese Departament% y libra- feri<l_o aiio, resulta <_¡üe el total de las emisiones que podía 
do por la Corte, que obra de fojas 74 á, 76 del considerarse. l~utonz~ulo por las leyes, hasta Pi ,-einti-
cuallcrno Húmero 1::L ___ .. _______________ . __ . _ 162,000 cuatro de Dtciem brc <le 1886, e m de. St~is millones cua-

. ____ trocieutos noventa ,Y tres mil seiscientos cinco pesos 
De manera fJUC la diferencia de ____ . _____ .$ 238,000 ($ 6.4!)3,605), j' del examen practicado en los libros del 

fue la que quedó circulando en la Costa atlántica., bajo la Banco por los peritos (foja 24, cn:uleruo número 4.o) apa
responsabilidad del Gobicmo; .Y de esa snma se han re- rece que en esa fecha sólo se habían emitido en billetes 
cibido después en el Banco Nacional, según aparece 1le seis tuillones ciento cinco tuil trescientos noventa y cinco 
sus librm!, $ 208,000; de donde se deduce que sólo queda- pesos seseuta centa,·os ($ 6.105,::W5-60 cvs.), quedando 
uan _en circulación, de _los referidos $ 800,000, $ 30~000, que al Baneo t.oihwía el derecho de emitir trescientos ochenta 
aún. uo llabían YeiiÍrlo al Banco {t tiempo de hacerse la Y ocho mil doscientos nueve pesos cuarenta centavos 
inspección de los libros. ($ 388,20!)- 40 cvs.), .Y para nsar tle to<la la facultad que 

Por lo expuesto, la Corte llO encuentra moti,-o.tle res- al mismo Est<tblecimiento confirió la Ley 20 <le 1886 aún 
ponsabilidad contra el Gerente del Banco Nacional, que poüíau emiti_rse doscientos mil pesos($ ~00,000) más', que 
iutet'\'ino en la operación que se ha relacionado. con los tresCientos ochenta :r oeho mil 1loscientos nueve 

pesos cuarenta centavos($ 388,20D-40 cvs.) últimamente 
indicados, dan la snm;t de quinientos ochenta y ocho mil 
doscientos nueve pe.5os cuarenta centavos($ 588 209-40 
cvs.) no emitida, aunque ¡mra emitirla., como se ha visto, 
había la suficiente autorización. . · 

El\USIÓN DE BILLETES 

Tanto la Ley 3!) de 1880, "por la cual se e01ice<len nt
rias ant0rizaciones al Poder B,iecntÍ\'O, para fnmlar en la 
capital de la Hepública nn Banco Naciot!a.l," como los 
Decretos números 946 de 1880 y 229 de 1886, dispusieron 
que el capital del mencionado Banco fuera de $2.000,000, 
toda vez que los particulares no tomaron las n:ceioues 
ofrecidas al público; y como por el artículo 12 de aquella 
Ley se podían emitir uilletes hasta por el doble ·d.el capi-

Es cierto que por el parúg-rafo úuico·de la expresada 
Ley 71 se previno al Gobiemo que retiram de la circula
ción en el curso de seis meses contados desde el treinta 
<le Noviem~m~ tle ~886, una c:mtidad de billetes igual á 
la de ocbo~I_e,ntos_cincuen~a nul pesos ($ 850,000) qne el 
Banco em1t1o y dto en prestamo al Gobierno; y es cierto 
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también que el Gobierno uo cumplió esa ley; pero tal 
cargo no es imputable . en mo1lo alguno al Gerente del 
Banco Nacional. 

Hasta el veintidós de Febrero de 1887 desempefió 
Simón de Herrera la Gerencia del Banco Naeional, y él 
no es culpable de ningún exceso de emisión, toda yez qne 
en esa fecha, según los datos que snministra.el sumario, 
sólo se habían emitido seis millones trescientos sesenta 
y ocho mil tre8eientos diez :r seis pesos ($ G.3GS,31G) e_n 
billetes, siendo así qne pudieron emitirse legalmente se1s 
millones seiscientos noventa y tres mil seiseieutos cinco 
pesos ($ G.G93,G05). 

Las-Leyes 87 de 188G (artículos 8.0 y 20) y_ 5G de 1887 
(artículo 2?) autorizaron al Banco para em!tit· y prcsta_r 
al Gobieruo meusnalmeute la suma neeesarm eu sus bt
lletes, para atender {t la amortizacióu de la Demla inte
rior, y por contrato celebrado al efecto se convino en fijar 
en ciento setenta y cinco mil pesos ($175,000) la, suma 
que el Banco debía emitir y prestar cu cada mes con ese 
fin. Así, pnes, eu la fecha de la expedición de la Ley 

m a JJey, no sería de ello responsable el Gerente, <}. n~ es el 
empleado sometido ú la jurisdicción de esta Snpet;wndad. 

Condene ol.Jsenar que la Ley 95 ue 1888 uo mtrodn
jo innovación ninguna respecto de los 1loce millones 
( $12.000,000) que la Ley 124 del afio anterior hal.Jía 
1ija1lo como límite 1le las emisiones, pues no hizo otra cosa 
que destinar dos millones de pesos ($ 2.000,000) de.lo qne 
po11ía. emitirse para completar aquella sumn, {¡la amorti-' 
zación de la deuda interior. 

Del informe rendido por los peritos que examinaroH 
los libros del Banco, se viene en conocimiento de que el 
veintiocho de l~ebrero de mil ochociéutos ochenta y nueve 
sólo se habían emitido once millones setecientos treinta y 
ocho mil trescientos cincuenta y un pesos setenta cénta
vos ($ 11.738,351.- 70), :.' q ne fue el treinta y uno de Marzo 
signieute cuando llegó (t emitirse en billetes sumas <]_tH:I 
excedieron del máximum de doce millones ($ 12.000,000) 
sefialado por l:t ley. El treinta y nno de 1\fnrzo, segúu el 
informe el total de las emisiones ascendía ú doee millo-. 
ncs set~nta y cuatro mil trescilmtos cincuenta. y un pesos 
setenta cenhl,·os ($ 12.07 4,351-711). 

124 de .1887 ( 13 de Julio), que fijó en doce mil~ones 
($ 12.000,000) el m{tx:imum de billetes del Banco Nacwnal , A la foja 72 del cuaderno 4." qne coutiene el dictamen 
que podía emitir y poner en circulación el Gobie_mo (sic), peri<:ial se'halla eu copia·el acta de la J"ttnta de E_misión 
se habían emitido un millón cincuenta mil pesos en bi- 11el Banco Nacional, de fecha ouce de Marzo de.m!l ocho
lletes, de acuerdo con las citadas Leyes 87 de 188G Y 5G deutos ochenta y uneYe, á la cual concur-riero1~ sus miem
de 1887. Si se adiciona esta cantidad (t la de seis millo- bros Juan de Briga~·d y Federico .Pntiiio, que lo eran 
11es seiscieutos uoveuta Y tres mil seiscientos cinco pesos también de la Junta Directi,·a; Carlos E. Coronado, en 
($ G.G93,G05) que, como se ha demostrado, podía emitir el su ear(lcter de Hevisor, y el doctor Nicolás ÜSOI'iO como Ge
Banco, se obtenclr{L In, de siete millones setecientos cna- rente. Presitlióla Junta el :Ministro del Tesoro, doctor Uar
renta y tres mil seiscieutos cinco pesos($ 7.743,605), como Jos 1\fartínez Sih·a, quien propuso lo siguiente:'' l_ijmítase 
total de lo que podía emitirse ha~>ta la nwneiomHb fecha por la Comisión de Emisión billetes para el cambw hasta 
de 13 de Julio de 1887; pero npareciemlo del Snlllario dos millones de pesos para darlos en prenda al .Banco .de 
que la suma emitida realmente hasta entonces era la de Bogotú. en caml.Jio de documentos de deuda pút>lica, ~om-. 
ocho millones doscientos noventa y cinco mil trescientos pntados al precio del mercado. La Gerencia arreglar{t el 
trece pesos ($ 8.295,313), hay un exeeso de quini~ntos modo <le practicnr esta operación, y el Gobierno se eom
cincneuta y un mil setecientos ocho pesos ($ 551,708), que promete por su parte (t deYolnr al Banco Nacioual los 
apareja responsabilidad {t Nicolás Osorio, qne desempeiíó dos millones de pes'os ó la suma qne alcance á dar en 
las funciones de Gerente desde el veintidós de Febrero prenda, antes <le la reunión del próximo Congreso, ó á 
de 1887 hasta, el once de Marzo de 1890, por violación del legitimar esta 011eración de. modo. que en niligún ca_so 
artículo 454 del Código Peual Nacional de 1873, que era quede comprometi<la la responsabilidad del Banco.Naclü: 
la ley preexistente, ósea por hal.Jerse exce<litlo, ú sal.Jien- 11 al ó <le la Junta <le Emisión." Dicha proposición fne 
das, en las atrilmciones de su em1Jieo, puesto que la Corte, aprobada. . . 
en desacuerdo con el seílor Procurador General, no con- A virtud de esto, se uelehró el coutrato de quince del 
sidera aplicable arcaso el artículo 609 del mismo Código, mismo 1\farzo cutre el Gerente del Banco Nacional J el 
por. referirse ~ste á Bancos particnla~·es ó anó1~imos y no de Bogotú, que ohm en copia autoriz!Hla por el Secretnrio 
a_l Banco Nacwual, fundado_ ??n caracter ofi_ct~l umcho del pri 111 ero <le dichos Bancos, {t fojas G7 {t ü9 del cuader, 
t1empo después de la expedwwu de aquel Oo(hgo. lule- In o número 12. J1a Cprte hace notnr de paso que, tanto por 
más,_ ~a Ley 153 de 1887, que fue la primera en establecer' Jo estipulado en el contrato, como por lo declarado p(lr 
sancwn penal al hecho de que se trata, es de fecha pos- Nieolús Osorio I''ederico Patifio Carlos Eduardo Coro
tel~ior y por coJ1signiente iuaplical.Jle. nado Carlos lVIartínez Silva y J~wn de Briganl (foj:\S l." 

l~ero las penas ~~ñaladas en el artículo 454_v!ol:tdo {t 15 ~!el cnadei-no número 2:0), se deduce con cl¡~i'idad 
cons1sten en. suspeuswn de empleo, multa y apermlmmen- qne Jos dos millones de pesos ($ 2.000,000) en b11.letos 
to; p~nas que uo son_ corporales y qur, po;- lo ll~Jsmo, que se retiraban del Banco Nacioual, s~lo pasa !.Jau ~l B_an
pr,es?nueu en cua~ro a u os, conforme al articulo 11 ele! co de.Bogot:'t en prenda ó 15om o garautw, 1le que el LTol.JJer
Cochgo en referenma. no le pagaría los <locumeutos de deuda antigua que este 

último Banco eom11rase y entreg·ase aL iil"acional,. :;;in .que 
en ningún caso pudiera el Gerente de aquel Banco poner 

El trece áe Julio, como se ha <licito, se expidió la Ley eú circnlacióu los expresados billetes. 
124 de 1887, que fijó en doee millones ($12.000,000) el Como 110 incumbe ÍL la Corto a\·eriguar la respon~a.hi
máximum de billetes del Banco Nacional que podía mui lida<l en que se incurriera por el Gerente del Banco de 
tirso y ponerse en circulación, incluyendo en esta suma· Bogot:t al ~lisponer de la prcmla, como parece sucedió, .. 
los' billetes emitidos por los Bancos oficiales dol Canea y apen~ts se l!ISJnúa el llecho _para. ,lo que corresponda de
de Bolívar, con destino al restablecimiento del onlen pú-¡ termmar acerca de su a.vengnacwn. 
~lico, hasta l<_t fecha ~lel Decreto qjecnti''? de siete 1le Sep- El contrato se llevó ú cal.Jo sin que sus debtlles apa~·e
tJembre de mtl ochoCientos ochenta y sets, por el enal se. cieran en los lil.Jros del Departamento del Banco NaClO· 
declaró restableci1lo. Como á la expedición de esta Ley,, na!. .Al sumario se han traído copias de las actas secre
se hal.Jían emitido ocho millones doscientos noventa y tas de la J u uta de Emisión· con·espoudientes ÍL las sesio
cinco ·mil trescieutos·trece pesos, para completar los doce nes de once do .1\'farzo, veintisiete 1le Aln:il y ocho de 
millones de pesos ($12.000,000) qne según ella pÓ!lían Ag·osto de mil oelwcientos ochenta y nnHe, que obran de 
emitirse, faltaban tres millones setecientos cnat.ro mil fojas 61 (t G4 del cuaderno número 8?, y dela última apa
seiscientos ochenta y siete pesc,s ($3.704,G87), {t la Corte rece qtte, atlemús de la emisión de los dos millones <]_ile se 
110 corresponde averiguar la inversión que diera el Go- ordenó en las dos actas anteriones, se mandnron emitir 
bieniO (L las cantidades emitidas en billetes por el Banco seiscientos veintiún mil ciento treinta pesos ($ G21,130)' 
Nacional,- en virtml de la Jjey 124 üe 1887, porqne si esa pa.m cambio de billetes del extinguido Esta.1lo lle Bolívar, 
iuversión no se hizo ennfo1·me ÍL ·lo establecido eu la mis- (t cargo 1le la Nación, y se nnnHmtó·cn lloscientos·:-sei:-s mil 
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tl'~scientos diez y uue,·e pesos (S 206,319) la emisión de 
los tlos millones, por<]ne la snma total yalor de los docu
mentos comprados al Banco úc Bogotú al 70 por 1.00, era 

' 'la do dos millones tloseientos seifl m_il trcseicntos diez y 
llil"o\·e pesos($ 2.20G,31!J), lo cual cousta en el cnadro que 
apilrcee (t fojas 7ü, 77 y 78 del dictamen pericial, cuatler
no·Jiíunero 4.0 Allí se ve también que el treinta. de Abril 
de -mil ochoeieutos ochenta y nneve ve11tlió el Bauco Na
cional al de Bogob't los documeutos de deuda públiea qne 
pos!'ía, nl GS por 100, el valor uominal ue los cuales fue 

·de 1111 mill6u treinta. y seis 111il seiscientos veintiún pesos 
«lirz ·e(juta,·os (S 1.00G,G21--10) y su valor real tle sete
cientos _cuatro mil uoncientos pesos ($ 704,!)00); qne el 
veinticineo de Mayo siguiente \"l'JHlió el Banco de Bogot{L 
al Bauco Nacional los mismos documeutos a 1 70 por 100, 
más todos los <)Ue aquél había comprado á los demús te
nedores de ~sa clase de docnmeutos, que <lebierou eom
poi!"er el Comité de que haula Arturo Malo O'Leary, y 
los cuales documentos alcanzaron ú un valor Hominal de 
dos millones eicnto quince mil-doscientos seRenta y nueve 
·JW~fos cincuenta centavos ($ 2.115,%H--50) y ú nn valor 
l'1~al de nn millón qninientos un mil enatroeieutns diez y 
siete pesos cuareutn. centavos ($ 1.501,'.117--40); de mane-

·:rit que el ntlor total nominal de toclos los doenmentos de 
·::deuda antigua q nc en m pnsier011 la negoeineión fne tlc 

tt·es· millones eiento einer.enta y un mil ochocientos no
YC}Ita pesos sesenta y siete eenbwos ($ 3.151 ,890--67)1 

·cnyo-valor real pagado por el Banco Naeionn.J.fne de dos 
1i1illoues tloseientos seis mil tref>eientos diez y Ríete peso,., 
enarenta eentaYOS ($ 2.206,317--40). ]>ero aparece también 
1lelmismo <lictamen pericial que esta snma fue cubierta 
por tlicho Ba.ueo en-diferentes partidas de billetes qne se 
colocaron en el Banco de Bogotá, como depósito ú. la 
Yista ó á la orden, ~' que laég-o los reeibos por <lepó
sitos, firmados al· respaldo por Nicolús OsOL·io la mayor 
p:)-rte ó por el Seeretario tlel Banco Nacioual, Segnndo 
-Orteg<~, fueron trashHlados en e.l Baneo de Bogotá{~ la 
mrenta que allí se denominó de "Suspenso," d w·int.i

. llne,·e de· .!Hayo de mil ochocientos ochenta y II!Ie\·e ... A.sí 
se -hizo con las emisiones de trece ele Marzo {t. veinticuatro 

--<le-1\'Eayo, fo.ias G8 ú 72, enaderno número 8. 0
, que suman 

seiscientos un mil cuatrocientos diez y siete pesos cua
-renta· centavos ($ 601,417 --40); pero se observa también 
:por los peritos qne los novecientos mil pesos($ !)00,000) 
1 emit.itlos después, según las actas de seis <le Junio {L seis 
·de :Noviembre, que obran de fojas 73 {¡, 87 del eitatlo cua
del'llo, aparecen errla cuenta ele "Suspen,.;o" del Banco de 
Bogotít como recibidos en la Tesorería General, sin que 
fnerau entregados por dicha ofieina, pues que, como se lm 
1lielw,· los· recibos de depósito aparecen con las firmas al 
respaldo del rcspeetivo documento pnestas por Nieolús 
Osorio y Segundo Ortega., y advierten también la ine
gnlaridad tle qne fueron trasla.datlas ú la referi<la cuenta 
de "Suspenso" mrd Banco de Bogotú., con fecha veinti
odiO <le ,Junio, enando las fechas tle los recibos en el 
mismo Baneo eol'l'cspomlen cou las de las aetas de emi

-sión, que son de seis de Junio, tre:;;, diez y 1111eve y trein
ta de ,fnlio; nueve, diez y siete y veintisiete de Agosto; 
cuatro y catorce de Septiembre; siete, doce, n'.iutiuno y 
veintiséis de Oct.ubre; <los y seis de Noviembre. De esta 
negoeiacióu no <] ue<ló constancia· en los 1 i bros del depar
tamento del Banco Nacional, sino encubierta en las cncu
. tas "Billetes para el cambio" y "Prendas por cuenta 

- <lel· Gouierno," <]lle después se llamó "Jnnta de emi
sión." 

De f~jas 88 á !)5 del mismo CLmderno 8. 0 corren las 

abonó en cuenta de Empréstitos; pero ach·ierten que 
el asiento de las cuatro últimas partidas emitidas, que 
aparecen recibillas en la Tesorería con fechas catorce de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve, tr~ce y 
veintinueve de Enero y primero de :Marzo de mil ocho
cientos noventa, no se hizo en los libros de esta Oficina 
sino el treinta v uno de Diciembre de mil ochocientos no
venta, como co~1sta. en el artículo 2035 del Diario de la 
'I'esorerín. 

A f(lja. DG 1lel cuaderno citado figura copia del acta de 
siete de Septiembre de mil ocltocieutos ochenta y nueve, 
tle la que resulta otra emisión de sesenta y ocho mil pe
sos ($ 68,000), <]ue, como las anteriores, se mandó entre
g-:n· al Gerente para que la diese en preüda al Banco uo 
Bogot(~ en cambio de documentos de Deuda púulica; 
pero de los libros del Banco Nacional se >e que la suma 
expresa<la fne retirada el mismo día del Banco de Bo
gotá. 

A fojas !)7 del mismo cuademo estú en copia el acta 
de siete de N OYiem bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve, según la cual se mandó entregar al Gerente la suma 
de seiscientos treinta y seis mil no\·ecientos ·pesos 
($ G3G,900), con el mismo oujeto que las anteriores. Esta 
emisión no eorrespoudió {t ningún negocio de deuda; fue 
entregada al Banco de Bogot{t como depósito {t la vista ó 
á la orden, y tuyo por objeto iuiciar con ella la eompm do 
acciones del Ferrocarril (le la Sabana, sin couocimiento 
JH'eYio 1le la Ju11ta Directi,·a, pues consta del acta de 
esta Corporación, 1le yeintit.rés de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, fojas 84 y 85 del dictamen 
pericial, euatlerno 4.0 , que el Baneo no se creyó cou auto. 
rización legal snticiente para comprar las accion"es del 
Ferrocarril de la Salmua <]UC habfau.ofreciclo en venta al 
Gobierno C. y L. Tanco en liquidación; y uo consta en 

-las aetas sucesivas anteriores ít la del 14 de Enero de 
18!)0 qne se hnhiera. dado cnenta ú. la Juutadel contrato 
de diez y ocho de Diciembre auterior, celebrado entre los 
Gerentes del Banco Nacional y el de Bogot{t, sobre el cré
dito de qninientos mil pe-sos ($ 500,000) para la comtwa 
de las citadas aeciones, ni dicho contrato fue bailado en 
el archiYo del Banco. Fue en la sesión del citado catorce 
de Enero. en la qne el Gerente dio cuenta de tal con
trato, celebrado ~'í, ...-irtntl del Decreto Ejecutivo número 
ü4G, <le diez y seis tle Diciembre anterior, según el cuarse 
facultó al Baneo para comprar las acciones del Ferroca
rril <]ue se le habían ofrecido en yenta, siempre que_ el 
precio de eompra. no excediese del 25 por 100 de pre1hio 
del valor consignado p0r ealla acción. El referido contra
to no se había llenulo {t callo, ó por lo menos uo liabía. 
constancia de la negociaeión en los libros del Banco, 
cnamlo s0 separó de la Gerencia el doctor Nicolás Osorio, 
en once lle Marzo de mil ochocientos noventa. 

Al cumplirse estos hechos regía en el Banco el'Hegla
mento 1le ,·eintinueve 1lc Agosto de 1887, y entre las atri
uuciones seiía.ladas {L la Junta Directiva estrt la llel 
artículo 4. 0

, por la cual es (L ella solamente {L quien ·corres
ponde fijar el monto de billetes de cada serie <]ue deban 
darse ú la circulación. La primera. irregularidad que apa
rece en estas últimas emisio11es consiste -en que fue la 
Comi;;ión _tle Emisión y no la Junta Directiva<] uien ordenó 
emitir, para lo eual carecía tle facultades, aun en el su
puesto de q nc la emisión estn viera autorizada por la ley . 
A la Junta de Emisión no le correspondía sino cuniplir las 
órdenes que recibiera á. este respecto, según el Bnmcral3". 
del artículo 4G ·del mismo Reglamento. 

actas de la Comisión de emisión de doce tle Septiembre Bn Yista. de esto y de lo dispuesto en el artículo 18 de 
• de mil ochocientos ochenta y nuC\·e {t veiutiséis <le Febre- la Ley 87 'le 1886, que estableció terminantemente que 
·ro de mil ochocientos noventa, 1le las que ap:n·eeen e1ni- sólo el r~egisla<lor podl'Ía en lo sncesi-vo autorizar nuevas 
ticlos trescientos enarenta y cnatro mil pesos ($ 344,000), emisiones de billetes del Banco Naci01ml, no puede que

. que, según las actas; debían entregarse al Gerente para dar dncla de que el Gerente del Banco, Nicolás Osorio, 

. que los di~Re en lH'encla. a.! Banco de Hogot:í, según lo que eoucurrió (t las juntas seeretas que autorizaron la 
ncordado·en la sesión 1le ocho de Agosto <le mil oehoeien- emisión ilegal, que celeuró los contratos para invertir su 
tos ocheuta. y nueve. Jkspecto ele estas emisiones hacen 1 Yalor, que recibió los billetes para entregarlos al Banco 
uotar los peritos que u o sallen con qué objeto fueron e11- de Bogotú., y que los entregó en efecto, incurrió eu la res
treg.ulas al Banco de Bog-otú, cobri!<las ;, éste casi inme- pousabili<latl prevista en el artículo 210 de la l1ey 153.de 
diata.mentc después tle eousig-nadas, y entregadas luégo (¡, 1887, ,-igeutc yá en el mes de Junio de ese mismo aiío. 
la Tesorería Geucral pnm remates. Bst:a oficina las Bu la. 111isma respousabilichHl iucunió el HcYisor del Ban-
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co, Carlos Bduardo Coromvlo, que hacía parte de In. Co-
1 

ochocientos noventa tu\·ieron por objeto continuar re
misión de Bmü,;ión, conforme al mtícnlo 40 tlcl Hegla- cogiendo la monc<la de 0'500, es claro que si tales emi
ment.o. sioues ilegales fueron un solo delito que tiene el carácter 

Bl ;utículo iufringido estableció como sanción las penas <le contiuuatlo, la, prescripción para los delitos tle esta 
tle multa y arresto, que según el artículo 1\J del Cótlig-o especie no puede contarse, conforme al artículo!)() de tlicho 
Penal de Uumlinamarca adoptado por la Ley 57 tle 1887, Cótligo, sino desde que se ejecutó el último acto constitn
,·igente ít 1.-t sazóD, eran iucorporales, y, por consigniente, tivo del delito; y como este último acto se cumplió cuan
prescribían en el término de cuatro afios contados <lestlo tlo yií ost.alta vigente el intlicado Código, hay <]Ue reco
la feeha tlel delito; pero como el nneYo Cótligo sollre la uocet· que no est(t prescrita la acción criminal en lo que 
materia (Ley Ul de 18!)0), qnc empezó {¡, regir ell5 <le se refiere ít tales emisiones. 
Juni? tle 18!:11, estableció~~~ ~u artículo!)!) que el c~mputo Eu el suuuu·io existe la pleua pmebrt llastantc para 
del t1empo ~~~ las yres~nyetones debe hacerse sw!npre ael'mlitar el abnso tle emisión posteriol' al quince tle Junio 
con aneglo a sns tlisposiCJOnes, salvo las que no est.en yá de mil ochocientos no\·enta Y nno c¡uc corrstituye la. res
cons~unatlas, y c?rno la tle qne se tmta no_ lo estaba., es ponsal>ilitlatl tlel Gerente Arturo 'M;tlo O'LearJ'. 
preCiso sabel' cual ele estas leyes es la aphcable al caso. 

Pam resolver el punto llasta la consideración lle que 
el unevo Código Peual l!a convertido la pena <le arresto 
en corporal, lo que ha venido á cambiar su uatnraleza, 
haciéndola más grave y por ello más dcsfavoral>le para 
los siutlica<los; y siendo esto así, son de estricta aplica
ción las disposiciones del artículo 2G de la Constitución, 
según la cual "en materia criminal la ley permisiva ó 
favora,llle, aun cuando sea posterior, se aplicarít de pre
ferencia á la restricti,·a ó <lesfaYorahle," y tlel artículo 44 
de la Ley 153 de 1887, que 1liee: "E u materia penal la 
ley favorable ó permisiya prefiere en los juicios {t la otlio
sa ó restrictiva, aun enallllo ac¡nélla sea posterior ni tiem
po en que se cometió l'l delito." 

Aunque Osorio se separó <le la Gerencia tlel Banco 
Nacional el once de .Marzo 1le mil ochoeientos noventa, 
por haber sido uombratlo para recrnplazarlo .Artnro 1\'Ialo 
O'JJeary, éste uo tomó posesión !le! empleo hasta el trece 
del propio mes, y duró en su desempefio hlista el diez y 
ocho de Junio tle mil ochoeieutos noventa y dos. 

De los cuadros formarlos por los peritos (foja :34, cm•
<leruo 4.0 ) se ve que en_l\iarzo de rnil ochocieutos uoveuta. 
había uua circulación ilegal de billetes de dos milloues 

. setecientos cincuenta y tL·es mil novecientos cincuenta y 
un pesos setenta ccrrta,·os ($ 2.750,!)51- 70), que se redujo 
en .A~ril siguient<:~ á dos milloues seiscientos ocl!ent¡• s 
tres mil novecientos cincuenta y un pesos setenta centa
vos ($ 2.683,951- 70), para elevarse lnégo {L seis millones 
novecientos mil quinientos cincuenta y uu pesos setenta 

. c~ntaYos ($ G.ú0,0,551- 70) en Junio de mil ochocientos 110· 
venta y uno. ObserYan los pet·itos á la foja !)8 de dicho 
cuaderno, que las aetas de la Junta de }~misión, desde la 
<le primero de :l\'Iayo tl"c mil ochocientos no,·enta hasta la 
<le nueve de Euero tle mil oclroeicntos 11o,·enta y dos, que 

. obran eu copia de fojas 98 ít 130 del cuaderno rríuuero S~, 
expresan todas que los billetes cmititlos lo fnerou excln
si\·amcnte para el cambio. De marrera que si 110 se tlio {t. 
tales emisiones la aplicación que ordeuó la Juuta, la. res
ponsabilidad, propiameute hablando, debe recaer única
mente contra, el Gerente, no ya por las emisiones, que te
nían un firr lícito, cnal era el tle eambi<w llillctcs deterio
rados, sino por la ilegítima aplieación que se les tliera. 
De esto se tmtará en su oportnrritlatl. 

Estas ernisioucs se irr,·irtieron principalmerlte eu el 
descuento y eornpm de giros; err la eompm d·~ llorros del 
Ferrocarril de la Sabana, ~'parto err el cambio tle lamo
neda de 0'500. 
. De los mismos cuademos aparece que tlelrnes dn Junio 
tle mil ochocientos no,·enttt y nno {t diez y ocho de Jn\)io 
de mil ochocientos no\'Cnta, .Y tlos, se elevó la emisión !le 
billetes, ó sea la circulación ilegal !le éstos, {t la suma de 
nueve millones doscientos setenta y dos mil treinta y urr 
pesos setenta centrwos ($ 9.273,031: 70). Este aumento 
tuvo por principal objeto adelautar la operación <lel cam. 
bio rle la nronetla de 0'500 que y(L estaba iniciada., ope
ración que la Corte estudiar{¡, por separado. 

Tratándose ahora solamente de la responsabilitlall en 
que haya incurrido el Gerente rlel Banco Nacional Arturo 
l\'Ialo O'Leary, por las omisiones ilegales de billetes que 
tm·icron lugar durante su Gerencia, la Corte cotisirlem 
que si las crnisioues posteriores al Código Peual tle rnil . . 

Del rlier. y oeho tle Junio tle mil oclwcientos noventa 
y dos al tliez y siete de Abril tle mil oclJOcientos noventa, 
y cnat.ro tlesernpefió las funciones de G-erente Jtmn tle 
Briganl, y en esa, época se verificó la emisión rept·csf:lnta
ti va de la n1on•~da de 0'835, por valor de dos millones tres
cientos mil pesos, antorir.atla por la Ley !)3 de 1892. 

En euanto {testa emi8ión Ho·puetlc aceptarse la supo
sición q ne hacen los peritos tle que esa snrna en monedas 
<le {t O't;:J5, que recibió el Barreo por miuisterio de la Ley 
!)3 tle 18!):3, es tu vi e m <les ti rratla {t en bri r cm isiones i lega
les anteriores. Si conforme al artículo 10 de la cita< la Ley, 
el Ba-rreo potlía hacer emisioHes represcntatiras tle billetes 
sobre las sumas que reeibiera en plata ú Ol'O, uo es dado 
{¡,la Corte hacer distinciones qne la misma ley uo hiw, y 
tiene que considerar como legítimas las emisiones hechas 
corno representativas tle la cxpt·csatla suma, recibida por 
el Banco err rnorretlas de plata. 

También se verifi'~Ó la emisión dti cien mil pesos 
($ 100,000) en caruuin tle unas Letras giradas pot· Alejan
uro .l\'Iarrcini :'t fa,·or del Barreo y {t cargo tle Vengoe
ehea & c.•, de Parí8. Esta emisión no puedH tener, en 
verdad, el carúcter de representa.ti\Ta, al tenor literal de 
lo dispuesto en el segundo aparte del at·t.ícnlo 10 citado, 
que dice así: "Igualmente podr{t (el llaneo) emitir bille
tes en eamhio de los dPpósitos que hagan los particulares 
en barras ó monedas tle oro ó plata á la ley no inferior !le 
0'835, etc.;" y no puede tleeirse e¡ u e las Letras sean 
tlepósito8 de oro ó plata mientras 110 esté euhierto su 
valor, por gt'fHHle que sea. la responsabili<la<l th<l girador 
y la de la persona coutra quien se gira. Elmatulato de la 
ley no puede ser mús claro; si con ellf> se quiso qne los 
ca pi tales i rwcti \·os eri oro ó plata que están fuera del paí::;, 
vinieran á él para circuLu· en alguna forma, uo hay dutla 
que la rnanem rnús fúcil <le verifi<mrlo sería !:.1 del giro <le 
Letras; pero eso 110 qnier·e <lecir que el Banco tuviera fa
eultad tic lracet· emisiones representativas sino euaütlo re
cibiese aYiso <le que las JJetras Iml>ían sido sólo cubiertas 
en las respeeti \·as monedas <le oro 6 plata, q ne ellas ex
presasen, porque hasta entouee,; el Banco no po<lría decir 
r1ne estab<1 en posesión tld tlepósito de tales rnonc<las, 
qne es lo que ha querido la "lt·y. Con todo, la emisión de 
c¡ue se trata, anrH]ll6 ilegal, 110 irnpliea responsabilidad, 
como las arrtet·iorcs, por cuanto ¡;;e hir.o pot· un errot· en la 
inteligencia tle la disposición l0gal de que se ha hecho 
mérito; y ella tu\•o efecto cu virtud de que el Corrse:io res
pectivo creyó que 1\fancini podía girar por la suma valor 
de las Letras, según respuesta tolegrú.tica <le la casa eo
mercial c¡ue del>ía eubrit'las. Además, protestados los gi
ros, los billetes emititlos sobre sn valor fuet·on devueltos 
inmediatamente ú la Junta de ]~misión. 

Dumnte l:t Gerencia tlel rnismo Briganl se hir.o otm 
emisión tle tloscieutos siete mil seteci"entos catorce pesos 
treinta centavos, con fecha onee de 1\'Iarzo tle mil ocho
cientos noventa y tres, á petición tle la Junt,a Directint, 
para atell(ler al cambio de billetes incineratlQs. Como la 
,Tunta Direct.i,·a pt·oc<!tlió en uso de las atribueiones que 
el Heglamento le sefiala, .v eomo realmente se 1Htbían in
cinercHio doscientos siete mil setecientos catorce pesos 
treinta centavos($ 207,714-30) en billetes, desde el doce 
de Jnlio hasta, el veintisiete do Agosto de mil ochocieritos 
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noYenta y dos, la Corte no encneutra que por este hecho 
pueda"ileflncirse uinguua· responsabilidad. contra el Ge

-rente.· 

HECHOS-DlSTIN.TOS Dl~ LAS El\HSIONES EJECUTADOS POR 
' . ' 

LOS E::.V~l'LEA.DOS DEL BANCO NACIONAL. 

,· m ,q\lit~ce de rt~ar~o de mil ochocielltos ochenta y 
,nu,eve~ segun se ha.ws1nuado al tratar de la t>misión de 
\los .nulloues doscientos seis mil trescientos diez y siete 
pesos cuarenta centavos ($ 2.:l06,317-40), se celebró un 
contrato de compra tle documentos de Crédito púl>lico, 
ei.Jtre el Gerente del Ballco Nacional, NICOLÁS OsoRIO y 
el G~rente ~lel Banco de Bogotá, Arturo n'lalo O'I.,eary: 

. En los hl>ros del Banco Nacioualno se han encontra
dolos detalles- de este contrato; sólo consta que la ex
presada.suma,de dos millones doscientos seis mil tres
~ielltos diez y siete pesos cuarentacentavos ($ 2.206,317-40) 
h~e pasada al Banco de Bogotá eu diferentes partidas de 
~I!letes que se colocaron allí como depósitos á la vista, ó 
a la orden, y que los recil>os por tales depósitos, firmados 
al res¡~altlo la .mayor parte por Os'orio y otros por el Se
creta_no del Banco; Segnndo Ortega, fueron trasladados 
en el Ba!lco de Bogotá ú la cuenta de Suspenso el Yeinti-
_nne~·e de 1\fa.yo de mil oclwcientos ochenta y nneYe. De 
aqm la necesalad lle hacer una inspección en la referida 

. cuenta _rle Suspenso en el Banco de Bogot{i, qne practicó 
el Mag1stratlo ponente, además de la que se -había verifi
cúdo I.)Or el fnnciouario que inició el sumario. 'A las pági
~las 7ü J: 77, cnademo JJúmero 4. 0

, que contiene esta última 
mspeccwn, aparece que el trei11ta de Al>ril de mil oclto
eientos.ochenta y nneYe Yendi(, el Banco Nacional al de 

J3.Q~ot.á .,,arios documentos de Domla pública, por valor 
n_ql.rnual de u~1 millón treintn;,:r seis mil-seiscientos vein
.t~nn, pe~os d1ez centavos. ( $ 1.036,621-10 ), por. la snma 
de set~cwntos cuatro. 1_nil noYecientos pesos ($ 704,900), 

.al sesenta~' o_cho por cwnto (68 %) ; y que el veinticinco 
de·1\1ayo sJgmente ,.e11dió el Banco de Bogot<'í, al Banco 
Nacional los. mismos: documentos al setenta por ciento 

, (7.0.%l,jnn_to cou los otros que él había adquirido, cnyo 
, Yplor nomuml fne de dos millones ciento quince mil dos
. meptos s~senta y uueve pes_os cincuenta y siete centa:os 
.($ 2 .. 115,269-57), que á la m1sma rata del setenta por clell
tq,.importarou un millón quinientos un mil cuatrocientos 

-: di~z y ~iete pesos cuarenta centaYos. ($ 1.501,417 -40). Y 
:es .. <i.C,IH,J~tarse que sólo. por esta última suma se encueutran 
.en. eL Banco de Bogotá los recibos correspondientes, sin 
<l,pda porque Jos setecientos cuatr:o mil 11m·ecientos pesos 

·: ($ 7~4,~00) ,-al m: de los documentos Yeudidos por el Ban
<!O Nac_I?nal quedarm~ en podt'r del mismo Banco, por la 

_op,()racwn de. voln•r a compr:1rlos .al. setenta por ciento 
;(70%). D~ donde resulta queJos dos milloues doscientos 
seis.mil tre~eientos diez y siete pes.ós cuarenta centavos 

; (lp-206,317 -40), ntlor tot.il de los· documentos com.prados 
, PPI' (lieho )~apeo. Nacional,. fneron,cubiertos. así: · · 

En. un millón tt·einta y seis mil seisciCiitos veintiún 
: w;so~ diezeenta\·qs valor ile docnmei1tos al sesenta y ocho 
. por c_wnto (68%), $ 704,900. En billetes recibidos del Ban-
co. !le Bog-otá,$ 1.501,417-40.. · · . . 
, La diferenvia entre el precio de la. venta y el de la 

'.<;:omp~·.a, ó sea el dos por ciento (2%) sobre tin millón trein
ta y seis mil seiscientos veintiún pesos diez centavos 
($ 1.03_6,621-10) da la cantidad de Yeinte mil.setecientos 

, ti:ein~a_y do~ pesos cuarenta centavos($ 20,7:;12-40), igual, 
con diferenCia do dos cent,wos, á la que en la illspeccióll 
hecha por la Corte (folios 2 vuelto, cuademo número 12) 

. enel B!lnco (]e BogoUt se encontró que cont']tituía. un de
pósito heel~o ~1 diez y siete de 1\fayo de mil ochocientos 
ochen.ta y nueve, á la orden de 1\fignel Vargas .C., dcp.ó
sito que pasó el veinticinc~ del mismo mes .al Hal>er (]e 
la cnent~t coniente d~ Gabriel J. Castañeda; qne é.ste te-
nía éil dicho Banco. · · · 

_, Lhimado á declarar el citado Vargas C .. sobre la pro
.~~dencia y destino del referido depósito d(.l.veinte mil sete
Cientos treint_a y tlos pesos cuarenta centavos ($ 20,732-40), 
dijo, á fojas 12 J' '13 dehmaderno número 12, "que no 

sabe otra cosa sino que el señor Arturo Malo O'Lea.ry le 
presentó un título de depósito por la ·cantidad de veinte 
mil setecientos treinta y dos pesos cuarenta centavos 
($ 20, 732-40) para que apareciese como depósito hecho 
llOr el declarante, y que al efecto así se hizo el diez y sje
te d_e Mayo de mil ochócientos ochenta y nueve, sin que 
sup1~ra eutonces ni sepa· hoy á quién pertenecía dicha 
canttdad; que no hizo el retiro de dicho depósito ni' sabe. 
por qué aparece abonado {t la cuenta de· Gabriel J. Ca.sta
üeda." Más adelante agrega: "que el declarante tenía 
absoluta confianza en el seílor Malo O'Leary, Gerente del 
Banco de Bogotá, y que conespondía á la que el mismo 
se~or le dispens~J;l~ en tod?s sus negocios; que de consi
gmeute no mqmr10 el destmo del valor de los documen
tos á que se refiere esta doclaració_n; pero que sí recuer
da que en alguna ocasión el citado Gerente le manifestó 
que esos valores estallan destina.dos para el pago de al: 
gunos papelitos ·que él llabía comprado directamente." 

Interrogado el doctor Nicolás Osorio, á fojas 14 y 15 
~lel mLsmo euacleruo, contestó: "que no tenía absolu
tamente idea de la procedencia del depósito de veinte 
mil setecientos treinta y dos pesos cuarenta centavos 
($ 20,732-40) hecho en el Banco de Bogotá por 1\figuel 
Vargas C., y que no sabe porqué se llevó al Haber de la 
cuenta de Gabriel Castañeda." 

A _fojas 16, 17 y 18 se encuentra la declaración iuda
gato~'I<t de Arturo Malo O'Leary, quien de una manera 
persistente sostuvo no tenor recuerdo alguno de los he
chos relatados por Miguel Vargas O . 

Preguntado Gabriel J. Castañeda acerca de la proce
dencia de la suma citada encontrada en el Haber do su 
cuenta corriente, contestó: "que sin antecedentes ni 
previo _aviso, el señor·Miguel Vargas consignó en la cuen
ta cornente del declarante, en el Banco de Bogotá; la 
suma expresada; ...... que el declarante !lo ha dispues-
to de esa suma." Pregnutado por qué aparece que el clQ
claran_te giró por cuatro mil pesos ($ 4,000), · á favor de 
If'na?10 A. de la 'l'orrt>, giro que a. parece. cubim;to, pidió 
term1110 para contestar, y le fue concedido. De@laró ·en 
segnid~t: "que giró un cheque á favor (sic) d~l Banco de 
Bogota, qn~ no recuerda la 'fecha, el cualfue cobrado por 
el doctor NIColás Osorio, porque á él se lo entregó el de
clarante por la suma de quince mil· pesos ($ 15,000); que 
el declarante uo era deudor del doctor 'Osorio, y que lo 
eonsignó esa suma po~· tenerla en seguridad si acaso se 
ausentalm el declarante de este país, como pensa.ba." En 
cuanto á la pregunta que dejó de contestar dijo después 
ser eierto el g_iro de cuatro mil pesos ($ 4,000) hecho {t 
f~tvor de Ignamo A .. de la 'l'orre, 110 en calidad de p~go 
Sino para que lo cobrara del· Banco. Pero lnéO'o añade 
"que la suma está en p<Hler de Osorio para dev~lverla á 
Vargas, y que esto lo salle el doctor Osorio; que el de
clarante debe poner la diferencia para completar la sutna 
del depósito." Preguntado si requirió alguna vez á Var
gas para que recibiera esasuma; afirmó que sí; pero in
terrogado Vargas dijo á fojas 32: "que Castañeda no le 
ha ltabladonimca sol>re el pa.rticular, y que no sabe por 
qué dice éste lo que ha asegurado, porque esa suma no es 
del declarante, y repite que no h_izo el depósito." En el 
careo practicado entre Castañeda y Varg-as, foja 37 éste 
negó hal>er recibido insinuación de Castañeda para' reci
bir e.l_depósito, y requerido Castaíleda por Vargas para 
qne fiJase ht época en que se le hubiera insiuuado el reti
ro <l~l depósito, y habiendo contestado Castaueda que·en 
Abnl de 1894 Vargas le observó,por qué había dejado 
tran_sc,urrir ciucoaños sin darle aviso ninguno, y Castañeda 
replico que" porque no cayó en la cue!.lta, y que sólo se' lo 
dio cuando eutendió que esto podía ser objeto de averi
g-uación jmlicial; que no recordaba con qué persona le 
había maudado hacer la insinuación dicha." · · 

Oída nneva indagatoria á Osorio, foja 33 vnoltá dijo : 
'' q_ue cre~a recordar q~e Castañeda le giró el cheque: de 
qumce nl!l pesos ($ 1u,OOO), pero para que ÜlYiera· la 
suma á su ordell, que no sabe que pertenezca· á Vargas." 
. Ignacio A. de la 'l'orre déclnró, á fojas 59 del cuaderno 
número U, "que no recuerda cou seguridad haber recl
uido el choque de cuatro mil pe_sos ($ 4,000) que figura 
en la cueüta de Castañeda, para cobrar su valor del Ban-
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co ile Bogot.rí,· porque eu distintas· ocasiones y por ~life
'i'en·tes stHims recibió·clieqnes 1le C<tstaiíedn, con eh1~1smo 
cilijetó · ;peto qne tanto el 'ralor. del prinwro como el do 
'los·dm;rás:era' pa:Ta·entreg·rtrlo·nn la Botica, sin qtw pue
dii· aseguhu' que perteneciera al doetor Castalíeda ó ú la 
'Sbciedad.dé Osorio y Castaiíeda." 

Bn el careo ·¡))'üctie~Hlo entre V~11·gas .Y l\falo O'I~eary' 
fója,s 82. v1ielt:1 á ~G;·cu.ademo 11úmero 1:!, insiste Vargas 
e11 que·no sabe quién pnso ó hizo figurar en h1 ettenta 1le 
d:.i.stalíeda'e'l indieitdo depósito; qne el día en que .Ualo 
O'Lear~·Ie presentó el tloctilllento de depósito. para que 
·Jo fitllurse, el documento q nedó en ·po1ler dt•l nnsmo .Malo 
Ó'I:ieary. Este· aseg'm·ó qne nada :,;ahía respecto del de· 
íJÓsito; no habiendo sido Secretario 1l~l Ban~o; ~_JUe_rc
eOl'<laba yao·amente que una suma senH¡J:wte a la wdwa-

b \r · ¡ 'da· ordenó ('.1 declarante se entregara ú a rgas, q n1en a. 
·rlítlió pltni·pago dcJ comisiones;que en cnant? {~la en!H'g·a. 
y posterior empleo uada sabe. Vargas replwo que el uo 
solfc.itó .Su1í1a alguna riara p<lgo 1le coniisiones, porque él 
compró directamente {t. los tenedores de documentos, y 

· ·quc·jtunás esti1inló con l\ialo O'Leary el pago 1le sn comi
~;i¡)li·, y·fne éste quien espontúneamentc le mandó entl'egar 
ocho mil pesos ($ 8,000). . . 

·ne 10 anterior resulta fJliC el ''el'1la1lero 1lepós1tante de 
la suma de Yeint.e mil scte.cientos treinta y dos pesos cna· 

··renta centavos($ 20,73:!-40) qne apal'ece_ en hi eue~1t.a de 
Castañeda, fue· Al'tnro J\'Htlo O'Leary-, qm_en para e_llo se 
·vlilió de Miguel Vargas C.; pero .esta etrcnnstanc_J:~ no 
es ahora pertinente al efeeto de fiJar la responsabiiHlad 
·deJ. Gel'ente ÜSOl'ici, ·11e quien se túlta en este lugar. 

Y á se .(lijo que la ninta ·de 1loenmentos de Deuda ·que 
'teuía en·sn .poder el Banco Nacional, obtenidos antes del 
·con'trato'entre los Gerentes, fue una operación simulada 
á vii'tml de·Ia cual aparece que tales llocumentos se ven
·dieron por el Ba11eo Nacional al sesenta y ocllo por eie11to 
(G8%·) y se ,·oh·ieron á comprar por el mismo Ba11co al 

·setentw.por ch~uto,(70,%), siu que ellos salieran 1le supo
'del' sienllo·claro qne la venta y reeompra. en la forma en 
'qu¿. se· hizo u o podía tener otro objeto que el de dejar en 
llHHJos·<le aJ.g·uiei1la utilidad que constituía la diferencia 1le 
.los tlos 'preeios, y que es, con pequelíísimtt diferencia, ·Ja 
·si.lma{le veinte mil setecient.os treinta y 1los pesos cua
·l:enta cenüwos ($ 20,732-40); que ha Yenido en su ma..ror 
·parte ít.apilrecer, ·por medios indirectos, en ·manos del 
mismo:encargado de admiuist;rar los intereses, materia 
·dd' fraude:, y que sou, conio Jo ha scutado la Corte, fondos 
·uacior1ales. 
. · Como Vnrgas, Castaueda y ÜSOl'io han. dicho 110 .ser 
d:neiíos de la mmJcionalla silnHt y ella coust1tnye el fratHle 
q;ue: se c.omet'ió con la indebida, operación, se ordenó su 
depósito1en· el Banco de Colombia :í solicitnll del Minis
terio: público; y de la diligencia que obra (t fojas 53 Yuel
ta y 54 del-cuaderno número 12, consta que so hizo el 
depósito en estos tél'minos: quince mil pesos ($ 15,000) 
consignados:por Nicolús Osorio, y cinco ·mil setecientos 

•treinta y. dos :pesos euarenta eent<wos ($ 5,732-40) rjor el 
'dqctor· Gabriel J. Ccistafíe1la; :1 la orden de la <:Jorte Sn-
'lHema. ' 

. · ·En concepto del señor Procurador, el hecho 1le npare· 
ce.r en pode!' de Osorio mm cantidad ignal ít, la· pé]'(lhla su

. frida por el Banco Nacional e u la operación de la compra 
dw:docnmentos que él. mismo vendió, solamente lo em1S· 

-tiituye réspousabJe.como ~ulmitJiRtntllor dolos~, y 1lebe lla-
múrselc" a juicio como ex-Gere11te del menctonado Ban

·co }wr·ehlelito 1lc abuso de confhtnza IJne deiinc el Ca.pí
•·tnlo·5.o, Título 3. 0 , IMn·o 4.o del Código Penal de 1858, y 
·el Capítulo· G.o,: Título ·2. 0

, Libro 3~ del Código Penal 
. de 1890. ·. 

comprendido en el Capítulo 1.o, Título no, I~il'>ro·'3\tlel 
Oódio-o Penal de Cnndinamatcn, adoptarlo l)or·la Ley ~7 
de 1S87, ca.pítnlo q ne trata <lel extnt,·ío, nsnrpación 'inal
Yersación ó mala allministrneióu de los eanll<lles y efectos 
de la Hacienda n;wiowtl. 

Con motivo 1le la i'csolncióu 1le la Junta Directiva .de 
qne se Jwblú antes, por la en al Sl.l declaró qne el Banco no 
se creía;coll antoriz~tción legal snficieute para·couiprar 
btR·aceiones tlel ferrüeanil dt; la S:i.bana qne ofrec~Ía!l l'll 

YC~1ta C. & L. Tanco en liquidación, se dictó por el'Po1ler 
EjeeutiYo el Decreto de Hl 1~e Dieieml>~·e de 1889, pQr,el 
qne se faeultii al Banco Nac10nnl P!tra. compra_r. las a?m.o: 
nes de dicho ferrocanll, qne se le.halllan ofremdo, ~-. l.<~s 
tlemlÍs qne le fnesen ';eiHlitlas, siempre'.i]IJC 'el prect_o <~e 
eompra uo excediera de Yeinticineo por eiento de iH'enHo 
del valor consignado por cada aeeión. . . . . 

Por virtiul de este Deeretn, el Gerente ilel Banco, NI
colás Osorio solicitó el consentimiento llé ht Jmitil. i):ira. 
celebrar un ~:OilYetlio, sin 1lecir cn{!l, para coniJ~rai.; ~~éio
nes fiel ferrocarril, según cm1sta del acta de dwz ~· o,ch? 
de Diciembre de mil ochocie11tos ochenta ~--·nue,·e_, ms~rta 
en la de veintiuno 1le Febrero de mil oehoctentos ueiv~nta, 
que obra á fqjas !JO de'la iuspeceión, cuaderno 4. 0

; p~ro 
110 aparece qne se diera enenta del contra~o c~lebrado 
entre dicho Gerente~' el del Bau~o 1le Bo~ota,. ~~~10 en ~a 
sesión de catorce de IiJnero 1le nul ochoct~mtos. ~lp":en_ta, 
contrato que !lO ha sido ltallallo en el arch1Yo del ~Banco y 
del cnal se. ha teni1lo conoeimiento por h~llitrse ~~!·H(~?:~~~ 
el asiento de diez y siete. dt\ l\farzo del lll!Smo a no de mil 
oehocie11 tos noYen'ta. al folio 2 del Libro Diario (fojri 92 
tlel ctialleruo citado). , .. 

De ese asiento se de1luce qne el contrüto \~erso sobre 
·¡m empréstito de qninientos mi~ pesos·($ ~00,000). qne 
haeía el Banco dó Bogot(t al Nacwnal'eon sms por_meu~o 
(G%) t1e coinisión inieial y siete. por eiento (7%) ~le ~nt~res 
a 11 nal .v qne fue celebrado eJ·¡Jtez y ocho de Dw1emb~·~~ _d.e 
1Úil ochocientos ochenta~' ntieYc, 1lnra.nte la Gereuc1:.t de 

Osorio. . , · . "t · · ·t · 1 
· Es de notar q ne cnatHln se . ~elebr,o este ?on r:1 ? 9, 

Banco Nacional tenía en el de Bogota, como deposito a 
la vista, q.uinüllltos eincnenta tn!l pe~os ($ 5~0,000),·l~esto 
de los seiscientos treinta y se1s nul _,uovecJm~tos_.t~~sos 
($ 636,!)00) emitidoR y depo_sitados el s_1ete de Nov~embrH 
anterior. Esos qniniento~ cmcnent~ rml J'esos ($ ~o~;OOO) 
quedaron rcdncidos (t qmmentos mJl.($ oOO,OOO), ~ qrtml 
de la devolución de cincuenta miJ· pesos ($ 50,000) qn~ 
hizo el Banco 1le Bogotá, 'al Nacional e'l trece 1lé. Enero <le 
·mil ochocientos noventa. . , 

No se puede explicar sati~factoriameute ·po~ 9ne:e1 
Banco Naeional, eu lng·ar do 1l1spouer de los C}lllnJen~o~ 
mil pesos($ 500,000} que tenía en ~1 Banco c~e Bogo~a 
para comprar directnnient~ las a?cwnes del f~~Tocarrll, 
pagó comisión inicial 1lr se1s pot' meuto (G,%) e myeresrs 
tle siete por eie.nto (7 _%) anual al Banco de Bogota ~obre 
lns quinientos mil ($ 500,000) que este Bé~uco deb~a _al 
Nacional; pero es lo cierto que f se.gún el as1_e~lt~ _del D~l~
rio que se ha eirado,·eJ Banc~ ~~e1onal pag1? tr~mJta _m1l 
pesos ($ 30,000) de comisión llltelal y tres t_ntl' cna.tromen
tos setenta )' cinco pesos JIOYenta_ y CIIWO eer~tavos 
($ 3 475-95) de interese~'<, qne eonsttt.nyeu nna perd!da 
pan~ los fondos naeioliaii'S de la cua 1 se a proveeho el 
Banco de Bogotá. . , _ .. 

En eonseeneneia., ¡Hn; este hecho taml11en rt;~nlt~n c~n
tra el Grrente OsOI'io el ea.rgo de mah-crsacwn o mala 
a1lministración de Jos caudales públicos, <·omprenllido'en 
las disposiciones 1lel Ca¡'lítrilo 1.0 , Título 9", I.~i.bro·3.o d~l 
CódiO'o Penal de Cnntliíwmai'ca adopta1lo, que es el.aph
cahl:; hecho qne no pne1le calificarse de simple'abilso·.<Ie 
confianza,· como Jo· cree el sefíor Proct~radúr General, por 
las mismas razones aduci1las nl exammar el cargo· ante
rior, sobre la venta v retrovc11ta de varios·docnill~litos de 
Deuda pública que i)oseía el Ea neo Naeionai; · lle.~· .. a,l~os ít 
'e¡¡.bo con manifiesto pe~jnieio ~e Jos fo111los éHlmnnstra
'dos por el mismo Gerente Osot·w.. · 

· I..~a Corte se separa 1le esta o pi 11ión tlel seiior Procn
ratlor, porque no pnede considerar, coú1o lo lm insinuado 
y(t., ú.los·Get;entes del Banco Nacioni1l como ·simples ad
ministradores de negocios ajenos, sino como empleados 
públicos itdmiuistradores de fontlos nacionale~; úi en el 
·hecho -de qne se trata hubo simplemente extravío fl'an
dulento·de·los foiHlos a1lministrados, sino Yerdadera usur
¡)áéión de;una cantidad que hacía parte .de esos fondos 
'J~ 1f~:da cual se bizo,nso papt ol~jetos .privado!>. . , 

Por lo expuesto, es indn<lablc que este hecho esta 



GACETA JUDICIAL 281 

'Antes de-ánalizai· eu el foÍHlólos llechos que el 1\'fi
flil:itm:io públieo denomina·" Omisiones é inexactiln1lcs 
en lft Contabilidad y Balance <lel· Banco," con relación {t 
cada. uno de los .sindicados, co11viene advertir que <lado 
el carácter ofieial que hrt tenido el Banco desde sn fun
dación, los documentos que constituyen el archivo del 
mismo Ba11co, como los libros, actas, csta.tnt.os y rcgla
Jil'ent9S que {t él pertQliezca11, 8011 documentos anténtieos; 
y,Cla.rlo que los.empleados del Estü,blecimiento cstún n·co

_JI'óei<los !}Omb emple~L<los públicos, segftn el inciso 4.o, m
'tí'c~1lo 40 del Cótligo tle Orgailizaeión Judicial, los docu-
mcilt'os que ellos tir'men, por ·razóll <le sus fmJCiones, tamc 
\;li~n· son auténticos, de cbnfoi·midad con el artículo G:78 
'deJ ,Codigo Ju<licial. . · 
. 

1'.El in·imer· citrgo de falsedad qne resulta del sumario 
cbnsisté{ln no haberse des·crito· en los libros principales 

· ªei Ban:co la operación relativa {t la compra dé doet'unen
~~s.de Deuda pública hecha al Ba11co de Bogotú. en 188!}, 
a!}n_que dicha operación sí cmista e11 unos libros llama<los 
:ú¡r.xi.Jiares, abier~os co~1 ese fin. . . 

· ---sobre este punto dwen los pentos que exa.JIImaron los 
"libros del Banco Nacimiallo siguiente (f~ja 54): . 

... "Los documentos recibillOS del Bauco de Bogot<'L (do
cún113ntos de Derida antigna)' y los qne el Naeional remlió 
á ·aqi.lél para volv'étselós á eoü1prar, no quedaron constan
do:'en los libros princi¡iales del Banco ni con c~ug·o :í. la 
cileil'tri de P?·endas ni. tampoco ÍL l~i de J1mtn de Em,isión, 
Góü~taban eú registro i11rlependiente de los· libros." 

. . . Existiendo como·existía Cll la época en que tuvo lngar 
la Ómisión de que se trata, nna ley pmial positint que 
comprerulió este hecho cnt:'e las fabed~Hles en llocnrnen
tos públicos qne elladeterniina.ha, y qne scfialó las penas 
con. que <lehían castigarse á, los que las cometieron, la 
Corte po cree necesario recnrrir {¡. las teoría¡;; penales ge
rierales '(¡ne ·exiRtiiH sobre el particular, y que el sefior 
Procm;aclor invoca, ¡nfesto qnc es <le sn deber aplicar la 
ley escrita. 
·'En efécto, e11 el Capítulo 2. 0 , Título 1.0 , Libro 3. 0 del 

· Código'Penal de Cu11di11amarca., adopta<lo, que trata de 
las "falsedades en clocn mentos públicos 6 pri vallo,;," se 
re1iutá falsedad el hecho de que cualesquiemfuncionar·ios pú
bUcos oí1iita1f séntar ei~ los libros que tengan á su. cargo LAS 
PAR'fiDAS qne deban estar el~ dichos libros, ya sea malicio
'sa l~ omisión, ya proceda <le uegligencin. ó llesenitlo de 
los' tefetidos funcionarios. 

: La consideración de qnc la, compra de documentos <le 
··Deu'da 'públic~1.hecha por el Ba11co N aeional al de Bog-o· 
t.á conste en l'o:,; libros anxilia:rcs del primero, no atenúa. 
siquiera la responsabilidad que apareja la omisión del 

. respectivo· asiento en los libros principales, qne son los 
obligatorios, según la ley, y los que sirven de base para 
'la fórinación de l'os Balances. 

· Sin e m hargo, eomo los libros del Banco no esta bn 11 {t 
'cargo <lel Gerente sino <lel Contador y Tenedor respecti
Tos, jnzga la Corte que no <lebe <le<lncirse responsal>ili
(];ul ú Osorio por la omisión relacionada. 

primero de Julio 1lel afío cita<lo. El.otro ej,~mplai' fecha
do el treinta lle ,JulliO. de mil Ochoeientos 0ehe11ta y 'illle
YC. y fi rmaflo por el Gei·ent.e Nicolás· Osorio, ef S~cretario 
Segundo Ortega, y qne llm·a l'l Yisto lnwno· <lel1Wvi$or 
Cm·Jo¡; E<luartlo Coro11allo, 110 estú<le acnénlo co11 el Ci
tado Balance co11 que so abri·el'on los liüros'el prime:ro <le 
Julio delmismo.aíio." 

De la. <liligencia. asentada á fojas 18 vuelta~· 19 de la 
misma inspeeciúu, resulta: "l]llc compamdo. el Balance 
delllfa:yor eorrespomlientc al mes de ~nniu de-1889, ¡m
blical1o en folleto y c¡no se halla en .:eJ111forme del Gen·n
tc <lel Banco Nacional (1 la .Jnnta Dirocti\·a, se-enco11tró 
qne la suma. de h~s ~al<los dd Bala11er: publi?a<lo_e~.dc 
i'¡nince millones sersewntos _no\·e11tn. y cuu¿o.n~ll~~um~en
tos ·vei1¡te pesos doce .r me<liU cen ta\~08 ($ t5.G9oltJJO--l2~ ); 
cmioiltras c¡ne la del Bilhlllce de la nnsma feCIJa, que ~sta ~1 
·los folios 748, 749, 750 .Y 751 del Diario, rcg-istra<lQ-el ;~ie
te rle Julio de mil ochoeientos ochenta y seis,'es d9 <1iez,y 
seis millones trescientos, cuare11ta y ¡¡eis mjl- ~1ov.ecientox 
treinta .y siete ·pes?s CIIICLJenta y el?~ y mcllJO centa,·os 
($ 1G.346,937--52-2'), o lo que es lo mlsmo,;en el B;~lal)~e 
pnblica.<lo se ha suprimido la cuenta :llamada 'Prendas 
por cnent.a del <J:obiemo,_' que s_nma seiscientos cincuenta 
y 1111 mil cnatroewntos·d1ez y s1ete pesos cnare11ta cellta
~,0¡:; (!S G51 417 --40);" sn m a q ne da la <liferene)a entre_ los 
do~ Balan~es y que aparece también !Suprimida ·en ..Ja 
cuenta 'Billetes para el cambio.'_ El B¡¡_la11ce pnblicado 
es el qilC aparece ?~11 las,. firma~ ya menCIOI_Ja(h~~· . 

En la mism~t d11Jg·e11cJa se )11zo la compa.rac1011 del }~a
lance publicado :el ~reinta y uno do Dici~mbre de mil 
ochocientos ochenta. y mJCn•, qne lleva·las fn·n1as=<lel an
t;rior con el que se halla. Ít los folios 88;2? 8.S3, 8'84 .Y ssp.:dt'l 
eitiHlo Diario, y al'I'ojn.u a.mtios srthlos_ 1gnal~s · tle :t~JCz- y 
siete millones sete0ie11tos sete11ta. y-cmco m!l ochoCientos 
flos pesos doce y me<lio ce11hwos ($ 17.7}_5,802--12~), ad
virt.iéndose qne en:este Balance se·eamlno el nombre de 
la cuenta "Pren1las por cnenta.dcl Gohierno '~ por la dtl 
"Junta de emisión por. hi}l~tes para .el e¡_unbio," la qno 
aparece con nn saldo .en del~1to rle ~los 1111.llone8 cnatr:o
cientos sesenta y 1111 mil treRmentos dwz y 81~te pesos cua
renta eentayos ($ 2.4G1,31.7,--~0): y la <le '~ B1lletes par~. el 
cambio" co11 nn saldo en cre<llto de dos 1111llones oehoCJell
tos cinco mil treRcicutos ci11cuenta y nn .. pesos sete11ta 
centavos ($ 2.805,351-70). .. · . . ·: 

A. ·la, foja 61 del cnadcrnoy! ~liJO· Osorw ~~~ ~l~'c.l~r!1-
c1ón indagatoria: "que fr~e Genmte <lel Banc.o 1Sacwnal 
en 1889 !]Ue como túl firmo el Bala11ce de tre111tade Ju
nio de' ese a.fio; que en c~u111to {t la rlifereúc~a entr~ el 
Balance fi¡·mado y el de los h bros, s~ refiere ú las ~x¡ilrca.
ciones que den el Contacl~r y el Rensor del Banco,,ye~·o 
a..,.rega que tiene persuas1ó11 de ·q 11e los· Balances _qne~se 
p~esentaban {L la Junta eran e:x.actos _; que en cu~-~~to al 
moti\·6 pa.ra fllle los Balances_ fuma< los correspo1HliC~ItC8 
:í los meses de .Agosto, Sept.wm bre, Octubre y Nonem
bre qne se hallan en pliegos sHeltos, 110 esté11 couf'OI:mes 
con' Jos origina.les, ó 8e:t con l,os que se h.allan en los 'l~br?s, 
cutiende que se pi1sieron as1· para 11? 1mpo11er al publrco 
de una operación reservada del Gol>1erno, y -qne después 

· se resolvió no hacer uso de ellos, como en efecto·no se Otm cargo <le falsedad fllle· arroja el SHIIIHI'II_l, se re- -
· fieré al hecho de haber puhlimt~lo Osor·io, como Uerente hizo." 
del Banco, Balances que no estaban conformes con los ~ fnjas 63 ,-ue~ta :'t 69 s~ C:llC1•1e11 tra 1_:: i.n~l/t~·~ito~}a .~i,~l 

. originales. Rensor Carlos lii<lnardo Cmonado. DIJO. . qt.~e.la <hfc-
.' En la diligencia de iuspecció11 ocubn qne obra ú la rencia llel Balance 1le J1111io de 1889 C? 1 ~ r:J ong11!al 'le

foja 72 del c11aclcrno número 3.", practicada el cinco de pendió de f!He él coHsint.ió Cl~ qne S<~ om1twr;a ,en .~1. B:l
.Junio, se dice: "qne en los documentos que con el nom- lance condensa<lo que se destinaba a la. ¡mhheacwn las 
bre de 'Balauce <lell\iayor,' correspoi1dieute á los mesrs partidas al Debe y al Haber q11c se referí~n ~1 neg~9io 
de· 'Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre <le mil de la eompra <le la..Den<la ant1gua .Y CJHe,subsrstell en.~l 
ochocieutos óehenta y nueve, estú. SHprimicla la c11enta ori¡ónal; que connno en eso por.qne el CTerente,le .mam
dell\fayor Jlanu¡,<la 'Prendas JJ01' cuenta del Gobierno,' y festó la nt~eesi<la<l ele g_nanla r 8ecrcto con el lH~ blrco ~n 
q11c el saldo ele bt cuenta de billetes para el cambio CS ('JI Jo relatiYO {¡ese negOCIO Í. (Jlle 110. aparee~ ~Sa clJferenCJ?t 
to<los ellos distinto 1\e los sahlos que la misma cuenta en los Balances <le tre111ta .V 11110 de DJCJC~nbr:e ~le,nul 
arroja en el Ji bro '1\f ayor' en ·Jas fechas respeeti vas tle 1 ocho<:ientos oehe11ta Y nnm·e, por9 ne se. snstJtu,yo .la 
di el; os ·documentos. Q1ie respecto del Balance del '.Mayo. r' cuenta '.' .J unt:¡, de e1.nisi~111" a _la._ <le. "Billetes. par!t .. ~~ 

· eoh-espoudie11te al mes de Jn11io de 188!), se hallaron dos cambio" por sa.l\'ar esa formnlael pcllgr~ de. guc se_ d~
(:jemplares. El nno fechado el vcintiocho·de ,Junio de ·mil vulgara h opera0i_ón; q~1e no snhc e11 gnc comnste l.a·dl
oclwcielltos ochent-a y 11neve, qne 110 lleva las firmas <ld ferencia del Balance d_ell\'fayor, <le ~remta de ,Jumo:l~e 
Gerente, del Secreta;·io ni del Re,·isor; pero que estú de mil och_ocientoR iloVenta, .. e?l!_el pnhl;e~_<lo e.n.la.~'fen~pna 
acnenlo con el Balance eon que se al>rierou los libros en tlell\'Iinislro del Tesoro, porque la lllllCa discrepancm en 
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que consintió fue la que resultara de callar las dos partí-
. das que se referían al negocio ele la Deuda; que la res

ponsabilidad por cnalqniem adnlteració11 que se baya 
ltécho en los Balances que se aeowpañan ít los iuformes 
semestrales, le "}Hu·cce que debe recaer eu primer término 

· sobre·el ex-Gerente, y en segnnelo sobre el He visor." 

ministración ele los caLHlales públicos, y la responsabili
dad ·que habdt de deducir la Uorte contra el Gerente 
l\falo O'Leary será la misma qne respecto del Gereilte 
Osorio por su inten·ención el) este negocio. · · 

Como se acaba de >er, la diligencia de iuspec_ción ocu-
. lar y las declaraciones de los sindicados prueban sufi- Hay otra operacwn Yet·ificada por el mismo Gerente 
'cie11temente el hecho de haberse mudado la \'Prdad en Malo Ü'J,eary, según se Ye clcl asiento del "Diario" 
· el ··Balance puhlicaelo, mutación que tuYo por objeto (~~ diez ~, siet~ ele Marzo de mil oclwcientos noveutlt, 
··evitar que el público tnYiera conocimie11to, no precisa- fOJfL D2. del mtsmo cnad~mo, f)ne cousistió en la venta 

mente del negocio ele la Deueln., que y{t estaba constúna- que lnzo_ el Banco NaciOnal al de Bogotií., de Bon~s del 
·clo, sino de la fuerte Pmisióu claudestina de billetes del' ferrocarril de la Sa,baua, por la, ca.ntidad qe doscie~1tos 

,. Banco hecha con ocasión de ese uegocio, y qne necesaria- cinco mil seiscientos ciucneuta y cua'tro lJesos sesenta 
.: ·mente alarmaría á la sociedad, como la alarmó uespués, centa\·os (205,654-60), al novellta y cuatro por cieríto 

cuando yá se tuvo couocimie11to ele esa y de otras emisio- (!J4_%), ó sea con un descuento del SP.is por ciento (6_%) . 
. nes. Si el secreto de la negociación pmliera tener alguna El veintisiete y veintioelto de l\fayo del mismo año 
· explicación antes ele verificarla, para evitar, como se ha voh-ió á comprar el Banco Nacional al de Bogot{t lós 
,. dicho, el alza del precio en el mercado de los documentos mismos Bonos, poco más ó menos, aerecidos con los in te
:. de Deuda pública que iban á ser objeto ele aquélla, el reses Y no _y{t con el seis por ciento (6,%') de descuen.to 
~:.secreto posterior u o tiene otra explicación que la de oenl- con que los hal>ía Yemlido, sino pót' su valor· nomin'al. 

tar el monto ilegal de las emisiones de billetes, y la Corte La utilidad de esta dolosa operación fue exclusivamente 
··no encuentra que existiera el dcht•r de hacer esa oculta- para el Banco de Bogot:í, r 110 hay duda de que la. pér

ción ó de guardar ese secreto trat:ímlose de un Estal>Je- ditla que sufrió el B<lHCo Nacional constituye también 
cimiento oficial y de caudales púl>lieos nacionales cuando mah·ersación ó mala administración de los caudales· pú

.de.esa ocultación tenía que seguirse un peJjuiciJ para la blicos ó de la Hacienda nacional, y hace responsable al 
. soc.icllad, porque las negociaci011t•s cou papel-monPila se Gerente Malo O'Leary en los mismos términos deducidos 
,: hacían bajo el falso supuesto ele que la emisión 110 exce- en el punto autcrior; siendo circunstancia notable la lle 
. día ele la suma fijada por la ley, y porqne elehido á esa qne 1\'lalo O'Leary es poseedor tle cincuenta acciones en 
circuustancia aumentarían las pérdidas sufl'idas por los el Banco de Bogotá. (Véanse ffljas 56 y 57, cuaderno uú-
·negociadores al descubrirse aquellos hechos, aparte del mero 3.o). · 
perjuicio que origiua siempre la. falta de fe en los Admi-
t¡.istradores de nu Banco que violan sus promesas y no 

·.respetan la .\'erdad. 
,: _ No queda duda, pues, para la Corte, de que en el he
. choque se ex~mina existe el delito de falsedad, de que 
. son respousables el Gerente, Nicol{ts Osorio, y ell{e
·/Y.isor del Banco, Carlos Eduardo Coronado, compren
_,di.do en las disposiciones del ~'Ít citado Capitulo 2.o Tí-

tulo 7.0 del ]Jibro 3.0 del Código Penal de Cuudinam~rca. 

. Procede ahora la Corte á examinar la responsauilidad 
, en que ba.ya incurrülo Ait'L'URO M.ALO O'LEARY, por 
, algunos hecl!os <'jecutados por él eomo Gerente del·Ban-

co Nacional, del trece de Marzo de mil ochocientos no
ven.ta al. diez y ocho de Junio de mil ochocientos noYeu

.. ta y .dos. 
. A fo~JlS 92 y 93 del cuad_eruo nú_mero 4." COliSta qne el 

lhez y s1ete de Marzo de 11111 ochocJCntos noventa, siendo 
. ~·á Gerente del Banco Nacioual.Artnro Malo O'Leary 

se asentó en el libro "Diario" del Establecimiento la ope~ 
ración de la compra ele tres mil trescientas veinte accio
nes d~l.ferrocarril de la Sabana (3,320). Poste1·iormente 
se compraron otras acciones de la misma Empresa así: 
n~il oehocie:ltas oc~ICI!ta_ (1,880) _el veintitrés fle iia.yo, 

.. cmcuenta (uO) el YemtiséJ~> y qmmentas (500) el treinta 
. del.mismo mes; ciento treinta (1.30) el tres de Noviembre 
·y veinte (20) el treinta de Marzo de mil ochocientos no-
venta y uno, br.sta completar cinco mil novecientas 
(5,!JOO) acciones. De aquí resulta que si fne durante la 
Gerencia de Osorio cuanelo se celebró el contrato, quien 
·lo ~ealizó y lle\"? ú, cal>o fue ~1 Gerente Malo· O'Lcary, ·y 
qmen las pago á un prec1o mncho mayor que el fijado 
por el Decreto :miecuth·o. Al efecto, del ena<lro que obra 
á la foja 13, cuaderno citado, resulta que las cinco mil 
novecientas acciones (5,900) costaron al Banco Nacional 
la cantidad de ochocientos treinta y un mil noventa y siete 
pesos setenta y cinco centavos ($831,097-75), que si se hu
bieran pagado con solo el veinticinco por ciento (25%) 
de premio, como lo mandó el Decrcto·Ejecntivo de que se 
hizo mérito, habrían costado setecientos treiuta y siete mil 
quinientos pesos ($ 737,506); de manera que la difPrencia 
entre esas dos sumas, ó sea la de noventa y tres mil qui
nientos noventa y siete pesos treinta y cinco centavos 
($ !J3,597-35), representa lo que se pagó de más. Este 

hecho envuelve necesarinmente nmlvers.a<;ióp ó n~a)a. a¡J-

La moHeda de plata de quinientos milésimos (0'500) 
acuiiada por disposición del Decreto número 260 d~ 
veinticuatro de 1\far.zo de mil ochocientos ochenta y'ciu
co, se mandó recoger por Dt>ereto ejecutivo de primero 
de Abril <le mil ochocientos noventa. y uno, pam reach
iiarla ít ht ley de ochocientos treinta v cinco milésimos 
0'835). . • . ' 

üomo se elijo al hablar de las emisiones ilegales de 
billetes del Banco Nacional, para llevar á cabo la opera
ción de recoger la moneda de quinientos milésimos (0'500) 
el Gerente l\'Ialo O'Leary puso en cirenlación billetes emi
tidos exclusivamente para el caml!io, operación que no 
podía creerse antorizada por el mencionado Decreto eje
cutí vo, supuesto que existía la prohibición legal_de hacer 
emisiones de billetes que no estuviesen autorizadas; por 
la le;y. . . ., 

Cuanto á la reqcuiiación <le clic\Ht monmla, han obser
vaelo los peritos (foj¡t 110 de la inspección) que desde ·,el 
veinticuatro ele Febrero de mil ochocieutos noveúta -y 
uuo, ·antes clcl Decreto que hi. autorizó, aparece á la púgl
n~ 28G del " Diario" del Banco Nacional, que yít se ba
bwn empezado {t hacer remesas de moneda; de quinientos 
milésimos (0'500) ú los señores Seltloss Bt·othe'rs, de Lon
eh·es, para reacuñarlas ú, la ley de ochocieütos treinta 'y 
cinco milésimos (0'835), y est.o ca m hia.ndo los sellos y las 
condiciones que establece el Códig·o Fiscal para la mone
da legal ele la I~epública. Llama la. atención que el.Ge
rente del Banco, 1\ia,lo O'Leary, se creyese autorizado 
para ordenar esta. operación, en la confianza de que un 
Congreso posterior habría ele lcgalizarla, pues á él no se 
le ocultaba qne tales monedas· no podían entrar en la 
circulación eomo 111oncelas legales. · · 

Este hecho 110 pnelle considerarse como falsificación 
de mouedas, porque las uneYament.e acuñadas no·cran imi
t~~ción d~ las le.~ales, y, por el contrario, tenían con éstas 
tantas chferenCJas, e]ne sn circulación habría sido imposi
ble sin una ley especial (93 ele 189:¿) que la permitiera. 

Por tanto, la responsabilidad clel Gerente Malo 
O'J,ear~', en este caso, 110 es otra que ht de haberse exce
d_ido,_ á sabiendas, e u las atribuciones· de su empleo, ó 
~¡erc)(lo otras que no le correspondían, comprenelida en 
el Capítulo 9.0 , Titulo 10, Ijibro 3? dc'l Código Penal <lt.1 
Cnndinamarca, 
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. ·.Contra el mismo Gerente l\ialo O'Leary resulta ell ~falo· O'Leary, lo mismo que Osorio, también publicó, 
cargo de haber ordenado que se extendiera en el" Dia- en su carácter de Gerente delllanco Nacional, Bala.nces 
rio" del Banco el asiento que allí figura con fechaonce qúe 110 estaban conformes ~011 los-originales. 
de .Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve, según lo De la (liligencia de inspección qne se lee á. fojas .;LO y 
expresan los peritos á fojas .32 de su exposición (cua- 11 del cuaderno número 3. 0

, resulta que, hecha la com
deruo 4.0

). paracióu de los Balances originales con-los publicados .en 

Dice así aquel asiento: 

"Billetes pam el ca.mbio. · 

· I'or disposición de la Gerencia se traslada á, esta 

treinta de Junio de mil ochocientos noventa :y treinta y 
11110 de Diciembre de mil ochocientos noventa; y uno, se 
encontró, respeeto del primero, que las sumas de los sal
dos del Balance original co11 que· se cerraron los libros en 
treinta (le J unio·de mil ochocientos noventa, y q ne corre· 
á, los folios 8ü y 87 del "Diario" del Banco, es de diez y 
seis millones ochenta .y ci11eo mil setenta y siete pesos se-cuenta el saldo de la de la Junta de Bmi

sión.----. ' .. -- .. - . . . --. --- . - ... - . o-.$ 2.550,317 

A Jnntlt de Emisión. 

Saldo de esta cuenta qne se traslada {L 
la ele Billetes para el cambio, por disposi-

40 senta y siete y mellio centavos ($ 1G.085,977-G7-2-),·y la 
del pn blicado entre los documentos· auexos al Iuforme del 
Miuistro del Tesoro para el Congreso de 1890 es de quin
ce millones. doscieHtos veintidós mil diez y ocho pesos 
<:incuenta y siete y medio centavos ($ 15.2~2,018-57-2-); 
de modo que hay una diferencia de ochocientos sesenta 
y tres mil· cincuenta y nneYe. pesos · diez centavos 

ción de la Gerencia .................... $ 2.550,3t 7 40.'' 

Se hace constar en la im;pección que este asiento se 
hizo después de firmado el Balance formado por el Tenedor 
de libros Pablo Ortega, para la entrega del Banco, ¡mes 
ese mismo día se separó de la Gereneia Nicolús Osorio. Pa
recía, pues, natural que tal asiento hnbiera sido ordena
do por él, con tanto mayor razón cuanto el Balance 
de entrada con que se abrieron lm; nne,·os libros, rcgis
tra(los el catorce de Marzo (le mil ochocientos no\·enta, 
está precedido en el Diario, <le las siguientes líneas: 

"Bogotá, 17 de Marzo de 1890.-Para abtir nne\·a
mente los liuros cou los saldos pendienÜ's eH once 

-del. presente, de acuertlo con la diligencia de entrega 
que hizo el ex-Gerente Nicolós Osorio al Gerente Arturo 
1\'Ialo O'Leary, según el libro respecth·o. Se hace constar 
que en los <lías doce á diez y seis del mes en curso no se 
hicieron operaciones, por haberlos dedicado á la entrega 
·y recibo de los valores del Establecimiento." 

Pero los .peritos baecn notar también q·ue los selíorPs 
l~afael Arias,· Contador del Baneo, y Carlos li:Jlluanlo 
Cor'ouado, Uevi;;or, afirman f]lle el mencionado asiento 
1io fue ordenado por Nieolás Osorio sino por i~rturo Malo 
O'Leary. A fojas 85 y 89 del enaderuo número 1.0 s_e ha
tlmdas declaraeiones de los citados Coronado y .t\..rias, y 
en ellas afirman que quien ordenó el asiento de once <le 
Marzo fue Arturo Malo O'Leary. Nicolás Osorio declaró, 
'fqjas 95, qne no orcleHó el asiento de once Marzo. Ar
turo Malo O'Leary dice, á fojas 112, que no sabe qué Ge-

. rente or•lenó extenderlo. 
, Y como está. probado en el sumario que Malo ü'Lear,r 
i1o tomó posesión de la Gerencia sino el trece (le Marzo, 
es cv,idente que hubo una verdadera falsedad haciendo 
extender un asiento con fecha anterior á. la •le su pose
sión, para .que apareciera eomo ordenado por sn ¡nedcce· 
sor; y el niismo asiento fue una. notoria ocultación ó mu
tación de la Yerdad, porque él tuYo por objeto saldar la 
cuenta "Jnnta de Emisión" por la de "Billetes pam el 
cambio," con lo <mal (h;jaron de figurar en é~Sta, des•le el 
<;mee de Marzo de mil ochocientos ocpenta y nueve, los 

'dos millones· c]ninientos cincuenta mil trescientos diez y 
sil;\tc pesos cuarenta centavos ($ 2.550,317-40) con que 
es taha. afectada; quedando así Yiciada desde su origen 
la ve·racidad de los uuevos libros en cuanto al monto de 
1;~ D~uda pública de qne era poseedor el Baneo, y oculta, 
pm'lo mismo, la fuerte emisión de billetes hecha por él 
.para la negociación de la Deuda antigua, que era el prin
<;i!Jal o~jeto de ese asiento. 
,, · Esta falsedad está comprendida en las disposiciones 
del Ca;pítnlo ~.o, Título 7.0 del Libro 3.0 deleitado Có<ligo 
Penal de Cnndinamarca, vigente en 1890. · 

($ 863,059-10); ·Y qne. el' Balance publicado lleva. lo:,; 
nombres del Gerente Arturo 1\'Ialo O'Ijeary, del Secreta
rio Segundo. Ortega C.,- y del ReYisor Carlos Eduardo 
Uoronado. 

Del exameir y comparaeión del Bal•LIIce de treinta: y 
nno ele Diciembre de :mil· oehoeientós noventa v uno re
sultó que el publicado en-el lnfonrie ·dell\'Iinistt:o del ~re
soro al Congreso de 189~, y qne apareée snscrito coril.os 
uombt·es del Gerente Art.tiro .l\íalo O'Leary, del Secl'eta
rio Gonzalo ~huoleda y clel Revisor .Ta,·ier Tobar; tam
poco está. de aenenlo con el Balance con que se cerr[lrOIL 
los libros el·veintinueve de Di<iiembre de mil ochoeientos 
no\'eu~a. y uno· (fol,ios 546 y 547· del "Diario" yá. citado), 
ni con el-que se abrieron los libros del Bmico el cuatm 
de Bnero tic·· mil ochocientos noventá. y dos, según· el 
asiento (t los folios Lo y 2~ del mismo" Diario." La suma 
de los saldos de dicho Ba Ianee, eomo aparcc·e en los 
libros, es de veinte millones ochocientos treintct y dos 
nlilnovecientos cincu~nta'·pesos ochenta y dos·y medio 
centavos($ 20.832,950-82~); y la del Balallce que corre 
entre los documentos anexos á. la l\Iemoria del Ministro 
es solamente de quince millones novecientos seseuta y 
11neve mil oehócieutos Yeiutinueve pesos cuarenta y. siete 
y medio, centavos($ 15.9G9,829-'47-IT)"; de modú que hay 
una diferencia de cnatro millones ochocientos sese!lta \" 
tres mil ciento \'eintiún iH~sos ·treinta y cinco centavos 
($ 4.8G3,121-35). . . 

Examina<ló indagatoriamente Arturo Malo O'Lea·r.r, 
de fojas 47 á 51 del cuaderno númeJ:Q 1. 0

, dijo en ·resumen 
lo siguiente: ".que fne· él Gerente del Banco Nacional eles
de i\'Iarzo de. mil ochocientos uo\·enta. y todo· el alío <111 
mil ochocientos noventa.): nuo; qne el informe dirigido á 
los miembros de la Junta Directi\·a, y que. eonesp01ule 
al primer semestre de mil ochocientos uoventa, fne firma
do JIOL' él y publicado en la 1\'Iemoria. qne el l\Iinlstro del 
Tesoro dirigió al Cong-reso· de ese alío; que el Balance 
q ne allí aparece <le be· estar firmado por él como Gereute; 
que no recuerda las sumas del Bala_nce pnblicado ni la 
diferencia que hay cutre él y el original; que si hubo <li
ferencia, los intereses <le.! Banco así lo requerían; que él 
informe referente al semestre qnc terminó en treinta y 
uno do Diciembre de mil ochocientos noventa y UJIO lle\'a 
sn firma." Se le preguntó qnién íirmó como Gerente el · 
Bnlance del libro l\'Iayor en treinta y uno de Diciembre 
1le mil ochocientcm .Hoventa y uno, y que corre publicado 
entt·e los llocnm_entos anexos al inform·e qne el 1\'IiHi:sti"o 
del Tesoro presentó al Co11greso .de 189~, y contestó: 
"qne 110 recordaba que su informe hubiera sido publica
do en dicha l\femoria; que se pnblicó en folleto especial, 
y que debe llevar su firma como Gerente;" no recordó las 
snmas de los saldos del Balance publicado y del origiíml 
ni la <lifereueia qne haya entre esos saltlos; pero pregun~ 
tado el por q né de esa difereueia, dijo: "Si no totalmen
te, ella se explica, en parte, con la supresión de los billett•s 
emitidos, para recoger la moneda de 0'500 que figuraba 
al otro lado del Balance, y que ¡)or tanto uo aumentaban 
la circulación monetaria; que también se suprimió la can
tidad .de billetes emjtida para recoger los del Banco uel 
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·Estado del Caüm~, ·:que; estaba11 ·asiinilados pm•;Ja ley á 
billetes del-Baiico NacioHal.!' · Preguutado: ~qniénes son 

" República de Colombia.-llfinister·io ·del· Tesm·o. '-'Sec
ción P-Oircula.r número '2,57l......:.Bogo_tú., 4 de ·JI,[M·zo 
rlc 1892 . · aqtores, cómplices Ó •aUxiliadores del lteeho Ó hechos de 

. que se ha -hablado~ <Jijo: "yo soy responsable e11 la parte 
qtie ·me co.rrespotula en diclws actos como ·Gerente del 
Banco N aciona.J." "l::leñor Gerente <le! B~neo NacionaL-Presente . 

.... A fojas 10 y 11 del cuadcruo Iiúniero ll·se ·encnen- "Para los primeros días del mes eutrante, sírvase 
t tra• otra indagatoria réndida por Malo 0' I~eai:~· á solicitud nstcd pasar á mi Despacho un iuforme <1etallaüo de los 
dd:seiior P-rocurador;~· eu ella ·dijo :r "que:_·miennras es- asuntos ~H1scritos á su oficina, que abarque el tiempo 

··tuvo desempeñamlo:el empleo <le Gerente <1el·Banco Na- transcunidodesde que nstecl ó sus antecesores rindiero11 
c~onal, ~1linpliócon el deber <le' rendir á·l_a ;Jnuta Diree- el iuforme de la misma clase que sirYió para·complemeu
tJVa elmforme-semestral sobre las ?PeracJOJH.'.s del Banc? tar la Memoria que e:ste Ministerio presentó al pasado 
durante mt<la.· s_emestre; que esos mform_es fueron pn~lt- Cong-reso. üonYiene que en to<1o ¡0 que se refiere á datos 
cados:en follet?s; que--no ~~cuerda que .Jllnto'COH·los lll- estadísticos, Lant separación entre el año de 1890 y el 
fc;mnes so publiCaran tambwn en cada folleto los respec- 1891 con el objeto de poder fundar fúcilrnente cá.Jculo 
-~1vos ~alances ~Je,ca<~a. seme~t:e, ~' }1~e u_o r~cnenla. qne. sobr~ ellos. Copia del informe debe quedar en su ofiei!m 
en los-mfor.mes, se: hiciera. referencia,¡ mngnn J3attuce para que u¡;;te<l pne<la complementarlo con lo nueYo é m-

.· presentado ?011-elmform.~." En este ~stado le fueron lHe- teresa u te qne ocurriere mientras llega el momento <le 
sentados cuatr? folletos 11111~resos ~le 1~formes del Gere.nte publicarlo, qne supongo serií {t principios de Junio.· Como 
del ~anco Nacwm\-1 á la· ,J u_nt:t Duectt \-a., corres!?ot~~wn- y_ á hnhr{t co 1~1 pren<l i<l? usted, el informe que ··se ,]e· pide 

. tes .t los semestres de los ano;; de 189,0 á 1891 (los tmsmos tJene por objeto scnn· <le hase para. redactar el que este 
'que·corren ~agregados al cuaderno numero· 7;"),: y_-' se' le Ministerio tiene q ne presentar al Cougrcso en sus próxi
pre~u~ltó SI esos follt;tos_ ~nerou los qne so pnblJCa;on con mas sesioucs. 
los mforrnes que él rm<lw como-Gerente; contesto:" que 
cree .q ne sí son ·los folletos de ]f!s i u formes· rendidos por 
él como Gerent,e r que se pni.Jlicaron, pero ·que no lo 
-puede asegurar." 

A fojas 14 y 15 ele! ·mutderno·· número 11 Re hallan las 
cúi)ias pedidas por la Corte, do las notas dirigidas por 
los" Ministros del Tesoro al Herente, en las. que se solicitó 

· el·en.vío d~ los informes y Balances .y <le las. respuestas 
e_h qu~ eonsta."que se 'hiciet·on esos em·íos por el exprc
sadó' Malo ü'Leary. J.Jas tiotas dieen así: 

"Rep!ÍbUca ·ile Colombia.- Ministerio del l'esuro.-Sec
ción P....:...Nú-mero 934.-Bogotú, 4'-dc Agosto de 18DO. 

"Señor Gerente del Banco N;wionA.l.-P1·esente. 

. ':En caii<Ia<l de de-fqlnción r ·atl.in.nto ú la .¡m.>sente 
rerit,ito,{t üsfeu el ofiCio número· ü7, <lirigi1lo.por.Ja- Secre
táría del' Senado {t este despaqho en dos de los corrientes, 

·á fin de q'ue dsted se sin·a euviar {t este Ministerio los 
. B:Uances ~,.el ·informe que en <licho ofieio se solicitan, 
para de aquí enviarlos á aquella Honorable Cámara . 

.. ~' Dios guárde ·{~ usted. 

"VICEN'l'lt l{.ES'l'HEPO." 

A esta uo.ta so dio la respuesta siguiente: 

'' Númeto ü80.-A.gosto 5 do 1800. 

"Señot· Ministro del Tesoro.-Presente .. 

. "Digo á Sn Seüoría, respoiHlien<lo á su uota número 
· ü7. de cuatro de los corrientes, que le en\·ío a<ljuntos á 
esta nota los tres BalaucPs expresados primeranwute-en 
la ;ilot.a de Su Seftoría. En cuanto al tlel último semestre 
(tle 30 de Junio de 1890), puelle Yérscle en mi informe 
cori~spondiente, etc. . . 

·· "Dios'guanle á SU Seiíoría. 

"Firmado. ARTURO l\fALÜ O'LEARY Gereúte." 
. . ' . ' -

"-Es fiel copia de la copia lle preHsa qne se· encuentra 
en el libro copiador de la Gereucia. del año respectivo, al 
folio 35. 

" Ca.rlos JLaldona.clo, Secretario." 

'' De nstc<l atento y seguro serYidor. 

"Firmado .. MARCELlNO At::.ANGO." 

La eontl'st.ación dice así: 

" 1947- Ma·l'zo 8 de 1 8!}2. 

"Señol' 1\iinistro del 'l.' e soro. --Pr~sente. 

".En enmplimiento de lo orflen~Hlo por Su Seiiqría-cn 
la eircular.uúm<~ro 2,571, de fecha cuatro del actu¡tl, me 
complazco en remitir á ese Ministerio copi~ de los· tres 
últimos informes semestrales de esta Gereuew. Ellos cou
tienen ~m informe detallado de los asuntos bancarios ít 
que ha dado evasión este ~sta:blecin!ie~1to, ~n el tiempo 
transennirlo desde qne se rmdió el 1~ltimo mfo~m;e. qt~e 
sirviera para complementar la l\'Icrnona <le ese Munsterw 
al últ.imo Congreso basta hor . 

"Dios gnanle. ú Su Señoría. 

"Firm~ulo. Al:t'l'URO M.ALO O'I~EARY, Gerente .. 

·"Es fiel copia lle la eopia de prensa qne se. enctHítü~a 
en el copiador de la Gerencia del año -respectn·o, al foho 
172. . 

'' Bogotá, Agosto 17 <le 1R94. 

Cm·los Mttldonado, Secretario.". 

De las eopias preinsertas, de las contestacioues ·del 
Gerente Arturo l\'Ialo ü'Leary, autenticadas por la; Se
cretaría del Banco, y por la. eertificacióu del actual Ge
rente, qne o,bra á la foja 13 <le! mismo cuader_no, aparene 
claramente qne los informes y Balauces publwa<los, refe
rentes {t los semestres t.erminat1os en 30 de .Junio de 1890 
y 31 de Diciembre de 1891, en el examen <le los· cuales se. 
ocnpa la Corte, fueron obra del Gereute Arturo Malo 
O'Leary; y como eu dichos Balances es en los que se 
notan las difereucias encoutradas al eompararlos con los 
respectiYOS originales, es indnrlahJe qne de ellos resulta 
una e\·idente falsedad pot· haber hecho aparec'er saldos 
di versos <le los Yerdaderos. Esta falseda1l está coufirmada 
con el informe extendidoporel Contador del B.aneó, :Raf1i.el 
Arias, fojas 70 {t 7G, cuaderno uúmero 90, según· el ;'cuitl 
en algunas cuentas que en los libros figuran con ciertos 
saldos deudores, tales saldos aparecen disminuídos en el 
Balauce publimulo de 30 de ,Jnuio <le 18DO; que otras, 

1 como la de "Tesorería General su cuenta de remates," 
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"Pénlhlas y Ganancias. 

"Se traslada el sal! lo· de esta· e u en ta á la . . 
de Pt'em-io sobre Let~·as · ..... · . ·. ~ . ; .. ; .' _ . ·_ , , $ . 42·,496·180. • 

"A Pre11¡io sob1;e, Leú·(ls. 

la de "Bonos del ferrocarril de la Sabann," y la de " Or
denes· de- pago,:'' todas ·ellas: deudoras· en los libros no 
fi~urau en el Bahwce; la cuenta :''Billetes para el.c;tm
bi?;··" ~creedora en ·los libros por seiscientos diez y ntle\'e 
nnHre!nta.y·cnatro pesos treinta centavos ($ 619,034-30 
c~·s.) solo figura en el Balauce lJOr ciento siete mil dos
Cientosrocheuta y un pesos veinte centavos($ 107,281-20 
cvs,).- Idénticas obseryaciones ltace para cxplicar.la dife
r~ucia d_~.c~¡~tro·millon~s ochocientos Mseuta y tr-es mil "El sal <lo d, 1· . t.· 1 p; .z· 7 • G · 
meuto:~·emtmu pesos trelllta.y cinco centavos($ 863; 121-35 ncmcias qne ·e ". ,L c.~Icu t~'L te ~ (u as Y a$-
cy-s:):encontrada en el Balance ·publicado en .31 <le·Di- .. s p.lsa ,¡es ,t cuen a.-....... 42,4Q6 80 
c.Iembre de 1891, y el original ósea. el que resulta .de los,; . , . . 
hbros,:qiterencia que co.usiste en la supresión de algunas 

9 
Y ~1ego, en ~ll~Sieuto ,tmal ,del semestre, {L. los .folios 

cuentas y en la. alteración 1le los saldos de otras. --:4(}¡ Y Al· del D1ano~:. 

· "Prem-i,o ·sobre Le_tras. 

"Se pa,sa de esta cuenta á hwle Pérdülas .' 
y Gancmcias ·lo ·que se le·había· abonado 'Cl15 · . · . 
tlel¡wesente.·c ....... ' .... ; .. , ...... · .. : ... $ ·42,496:80.' 
:. • • • • • 1. ¡! 

"A Pér{lida.s y Ganancias.'. 

··Y' aunque el Gerente Malo O'Learv j uzo-a que ]aS 
enmiciadas . diferencias com·enía,n . á l~s · int~reses del 
Ba1.1?0; la·.Corte no puede dejar de consitlenir. que la mn
taCIOI~·de.la verdad en los Balances publicados constitu~'e 
el dehto,de falsedad, que tuvo por principal objeto .ocnl
tar,abpúblico y al: Congreso el. Yerdadcro monto de los 
billetes•·que• estaban ~n circulación; hast~ el .punto de 
hacer que ell\'lini¡,¡tro de.l Tesoro al discutir: la: Ley 93 
sos.tusiera ante el Congreso de 1892, de acuerdo, proba
blemente, con. el informe y Balance del Gerente, qne la 
circ.ul~ción de billetes no pasaba de diez y seis .millones 
($)6.000,000); cumulo lo que resultaba de los libros era "Se salchü1 por esta· cuenta' las s,ignien-
qqe .esa·cit~culacióu ascemlía, entonces {L veintiún ni iliones . tes, que ha1r'dado utilidades; en el·semestre: 
sesenta. y cnatro mil trescieutos diez y siete pesos setenta "Lo cargado {L P~·einiosobre Letras._.' .. $ 42,4flG 80." 
c~ntaYo~ ($ 2¡.(164,317-70). (Véase la exposición de los pe- ·. · · · · · .... · · · · . ·. · · · ,. 
nto.s,.foJa 40 del cuad.erno 4.0

). · · • También hacen 1\0tar qhe en la cneúta.' Uam.ad¡t; de' O o: 
nn·s·ione,s. se hizo una .cosa semejante. -· · · · · "" · ·' · · · · .. 

De c'onsig-niente, y como el Balance de treinta lle .Jn
nio .. de mil ochocientos no,:entn, que 'fue ·publica<lo, llent 
tan:,lJjén la. firma. tlelllevisor del Banco, Carlos l'}dnardo 
Córonacl,o, sujeto ú la jnrisdicción de la üorte, tanto éste 
como el·Gere.nte ·l\'lalo 0'Leary son responsables del deli
to-(!e falsedad.-

. De .la.ldeclameióu indagatoria de Javier Tobar, ex
tend·itb:{tfojas 70. vuelta del cua1lerno número Lo, pll(lie
ra deducirse que hubo una snplanta.ción de la firma de 
ést~.l,lomo H.evism·; por a,seg-nrarse allí que firmó el Ba
lance· .de trein.ta .v .uno <le Dicie'mbre de mil ·ochocientos 
n<Úl.e.J\ta y uno, present.aüo á la Jnn.ta Directiva, y que es 
el .. Jnismo qne figura al folio 134 del libro de Balances; 
que si es otro distinto el qne apa,rece ¡ml>licado en la l\ie
moria dell\Iinistro al Congreso de 1892, no sabe por qué 
fig.n_ra ~n él.el Visto Bueno del Hevi:sor, ¡me~ sólo respnn
de:!Je la exactitud del Balance que .firmó, que es el del fo
lió l3.4··citado: 

· Inútiles han siüo las diligencias practicadas por la 
Co'de p~ra. aver.ignar si hnbo realmente una, suplantación 
de,la:fir,ma de Javier Tobar, y quién fuera el responsa
ble;,· y como r~specto <lel· hecho 110 hay en el. su m ario más 
datp _qu,e ~1. dicho del mismo Tobar, la üorte 110 puede 
fundarse., eu ese diclto. aislatlo para formular un cargo. 

N~Ycree la Corte que estosúlti;~o~ heclt.oficonstitt~Yfl.il. 
falfledad; pero·si así 110 fuera, por ,ellos .. no ¡H;>dría dedu.
ci rse u ingún, cargo cou tra el~ Ger¡;ln te· . M a lo.- O~_Lear·y ¡)o~·-. 
que no·ex;istei.a ¡n:uel>á de que él ordenant'la·descrirJCi,Q.íl. 
de esas operaCiones en la forma irregular en que· se hicie
ron,·ni con su firma autorizó ~liclHHl~St;Jripqió)l,,, · · .· .''' 

Resulta del sumario que ni entrar {t funcionar como 
Gerente Jtmtí deBriga:rd .h:Í'bía 'en la caja·la' su inri ·de. se-. 
teeientos. .nove.nta·y·cinco niil' seiscientos ochenta ¡5esós 
setenta.centayos ($ 79.5;680-70.) .en: bi'lleti:is emititlos·pára: 
el cambio,. antes. de:.terminar, el :mes· :de··J~nero cle'Jnil 
ochocient_os 110\~enta_y _dos, y que esa SUrlH\ ·ft\e in"\•ertid'_a ·. 
en diversas operaciones l>ancárias: ·-·· " · · · ... ' 

El mismo · Bdg~ml, en la imlagt1toria .. que riu~li~.an.te . 
la Corte,. foja· 60.vuelta- deleuadertio. númeró ,13,;:,ex_pli_qa · 
elltecho diqiencl.o. "qne.cuandq entró qonio GereiJte.iiadie 
le entregó él. Bn-Ílco, y como en'contró en la. ca;)a¡.una' eiís, · · 
tencia :en ·billete~. emitidos .<t tie1~1po qu~ el.Gobicm_o .·nc-. 
cesital>a rec~1rsos, .dispuso de éstos. ilara sumii1'ish:a.r Í'\'11Í-.. 
!los al Gobierno,- porque. con ellos ,s~ habían est~tdo Üa, 
ciendo Oi>~r~cioqeS .anteriormente; y Supi>tíÍ!t que con ese 
objeto .. e~istí,an: e1v la .caja.~~ Evideúfémente,.e(heclto~ d:e 
dar otra .. inversión á billetes· .y á_ ~mi.tidos no 'coris ü'tuj;.~ :. 
abnso tle confianza, .como cr~e·el,señor Procurat}Qi:; ¡io'- : 
dtü ser m¡.extr~vjo.de:cauclales públicos, si no ·ap_areci~
ra que la distinta inv~rsión qi1e dio Brigard á los billetes· '~ 
citados, no puede calificarse de volnntaria y in:ali~iosa ' 
violación de la ley, dado que no hay prueba en contrai'io 

A fojas 99.y 100 del informe de los peritos, cuaderno de lo que él afirma.· Eula caj~t del Banco no podían .exis· 
4.", hácmi notar éstos que una parte de las emisiones no tir billetes para el caml>io, conforme al artículo 15 del 
antorjzada fue destinatla á la compra y venta de r~etras .Heglarnento del Banco, que dice:. "El\:Banco.-.mantendr{t 
sobre .. e]..~xterior, y que es exagerada la suma que como en cnja, ·en:sus propios<·l>i.ll'etes-·emitidos, ~un val'oL~.igual; .. 
utiljdades·en ·1a·cuenta de· Premio sobre Letras aparece en ·por· lo meno&; á la, enarta .pá,rte :llel valor. ;(re ·stüúuentas : 
lo~dij)ros del ·Ba~lco,· Jo cual depende; según los peritos, corrientes, depósitos'.Y caja· de·. ahorros;'' ·~' según eltÍilei, :. 
de:q ue'·J?reviamente se cargaban <Í la ene !Ita de. Gnnnnáas. so 3.0 del artÍimlol46;ttma:del las.fn'ncioues déJa:J:unta·de: . 
y ,,Pórdidag, .. y se ab01iabau ú la de P.nemio sob1·e :Let1•as,. Emisión era la de entregat' al üer:ente, .bajo_ recibo,.por ·' 
caintid<'tdes·que querían hacerse aparecer como ganancias coml.ucto deJ~Qajero del Estal>lecimiento, los bill';ít~s quo 
deteste ,úiJtimo: ~H''[:{Qcio,;J q~1e en rea\iüat~ provenían, en hubier~n de·. pasarse {~ l,acaja ll~ra:- la ~ircüla.~~ón;;: y .~s-. 
concepto de· los m1smos pentos, de los prestamos· hechos tal> a v1gepte este pre~ept.o'l'egl!tmentano· cn~:nclo:entro: {t:··. 
con emisiones no autoriza1las. Como ejemvlotle esto citan .funcionar el GerenteJ3riga,rd, porque_-aún no se hrtbíaiex- ,. 
el_asie!lto de. quince ele Diciembre de mil ochocientos no- pedido ·por el'.Poder· Ejeyutiv.ó él'·R~glameirto (lel' Consejo .. 
vent

1
á:...foli.os.226 y 227 del Diario, que dieó: · de Emisión, <le qninee de Noviembre de·mil ochoeientos··.· 
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Jloveilta y dos. Por cousiguicnte, no queda dn1la de que, 
co11forme al citado Reglamento del Ba11co, los billetes en
cont.r.¡l,dos en la c¡1ja por el cita1lo Gere11te 110 podían es
tmo'hiJí con el destino especial de atender al cambio de los 
deteriorados, sino para las otras operaciones de que ha
bla el Heglamento; y si esa fue la inversión que se les 
dio, 110 puetle sostenerse que ella fuera indebida. 

· El veintillós de Junio de mil ochocie11tos JIOVellbt y 
do::.; se celel>ró el contrato Húmero 5GO. entre ell\li11istro 
de Fomento y Juan Manuel Dávila, sobre construcción 
del ferrocarril del Norte, y c11 él se estipuló que el Gol>icr
no emitiría, para auxiliar aquella Bmprc::;a, y por conduc
to del Banco Nacional, libranzas del siete por ciento, pa
gaderas co11 el seis por cie11to de los derechos !le importa
ción. El Gerente del Banco,· Juan de Brigard, mandó 
fabricar las referidas librauzas como emitidas por el Ban
co y firmauas solamente por dicho Gerente;)' su Secreta
rio,· como se ve·á. la foja 125 del cuaderuo 4.0 ; pero viendo 
después que tales libraJ1zas 110 podían tener el·carncter 
de documeutos de crédito público, si no eran emitidas 
por la Dirección del Crédito nacioual, conforme al Código 
l<'iscal, se mandarún litografiar otras, sin fecha, firmadas 
en t>l anverso por Carlos Calderón Reyes, como l\iinistro 
del Tesoro, y por Jacobo de la Parra, como Tesorero Ge
ueral, y en el reYerso, por José Maria O~ro, como Direc
tor del Créditb público, teniendo también litografiadas 
las firmas, según se Ye del ~jemplar que obra á la foja 96 
del cuaderno 13. Las declaracioups de Jacobo 1le la Parra 
y José María Caro, fojas 51 y 52,_prneban que eRas li
branzas se pasaron al Banco, y según afirma el último, 
para que quedaran en depósito mientras podían ser emi
tidas legalmc11te .. 

.Tales libranzas no llegaron á circular en el mercado, 
ni por el hecho de la fabricaeión de las primeras puede 
deducirse responsal.Jilidad coutra el Gereute. Pero, según 
contrato celebrado cutre éste y J·uan .M:wuel Dúvila, 
fqja 128 del cuademo 4~, para conceder al último un cré
dito flotante .hasta .por la. suma. de ses~nta mil pesos 
($ üO,OOO), resulta. que Dáviht dio en. preúda al Banco 
doscientas Libranzas del ferrocarril 1lel Norte, de ít mil 
pesos cada una, n(~meros 761 á. 960, y =1llemás dio por 
fiador.al doctor Antonio Roldán. Bs cierto qne si tales 
LibranzafS uo estaban emitidas legalmente, no tenían 
Yalor alguno, y había alguna respousabi.lidad al admi
tirlas en prenda como docnmentos de crédito . público y 
para asegurar la cuenta corriente al.Jierta ít Dávila; mas 
como la cuenta quedaba respaldada con la fianza del 
doctor l~oldán, y según declaración indagatoria del mismo 
Gerente, foja GO vuelta del cnaden1o 13, admitió las li
bi;anzas sólo como garantía subsidiaria ;)' en el coucepto 
de que ellas serían recibidas por D(tvila luégo que fueran 
eniitida8, juzga la Corte que si se llenó la formalitla1l de 
someter previamente á la ,Tunta Directiva la. solicitu'd de 
Dítvila, la operación ·no es objetahle, de acuerdo con lo 
dispuesto en la parte final del artículo GO del' Reglamento 
del Banco, que permitía al>rir créditos personales direc. 

'tós por más de cinco mil pesos ($ 5,000). 

Por las anteriores cousideracione.-,, la Corte, Suprema, 
en cumplimiento .de ·lo que <lisponeu los artículos 1819, 
187{) y 2025 .del Código Judicial y 345 y 360 de la Ley 10;) 
de 1890, y oído ·el dictamen del seiior Procurador Gene
ral de la. Nación, administraudo jnst.ieia en uombre de la 
Repúl.Jlica y por autoridatl de la. ley, resuelve: 

.l,o Sobreseer en cuanto se refiere al.Gerente del Banco 
Nacional, Simón de H.encra, ilor .la fabricaciÓn é intro
ducción de billetes, ordeuadas por el Gobierno en el afio 
de mil ocbpcieutos ochenta y.seis ( 1886), y por las emisio
nes h~chas durante la G~rencia del mismo Hern·ra.; . 

2? De acuerdo con Jo dispuesto en los artículos 79 y 
82 del Código Penal de Cnndinamarcn, a1loptado, y 1504 

del Código J udicia.l, declarar prescritas las penas en que 
incunieron el Gerente Nicolás Osorio y el Hevisor Carlos 
Eduardo Coronado, por su participación en las emisiones· 
ilegales de billetes del Banco Nacional, anteriores al año 
de mil ochocientos noventa y uno (1891); 

3.0 Sobreseer por el cargo de falsedad que resulta con- · 
tm el ex-Gereute Nicolás Osorio, consistente en la omi
sión en los libros del Banco de algunas partidas referen
tes á la. compra de documentos de Deuda pública, hecha 
por el Banco Nacional al tle Bogot{L en mil ochoeientos 
ochenta y nueve (1889); 

4.0 Que hay lngar al seguimiento de cansa crimiual, 
por los trámites ordinarios, contra el ex-Gerente del 
Baueo Nacional, Nicolás Os01·io, por violación de alguna 
de las disposiciones del Capítnlo 1. 0

, Título 9.?, Libro 3.o 
del Código Penal 1le Cundinamarca, que trata del extra
vío, usurpación, mah·ersación ó mala. admi11istración de 
los caudales y efectos de la Hacienda Nacional, en los 
1los casos relacionados, que se refieren á la negociación 
de la Deuda antigua y á la. de las acciones del ferrocarril 
de la Sabana; 

5.0 Que hay lugar al seguimiento de cansa criminal,. 
pot· los trámites ordinarios, contra el mismo ex-Gerente, 
Nicolns OsOJ·io, y contra el ex - Revi::;or, Carlos Eduardo 
Coronado, por violación de algunas de las disposiciones 
del Capítulo 2.0 , Título 7.0 1lel Libro 3. 0 del citado Código 
Penal, que trata de las falsedades en documentos públi- · 
cos ó privados; 

6.0 Que hay lugar á, seguimiento de causa de respi:m
sahilidad, por los trámites ordiuarios, contra el ex- Ge-
rente Arturo Malo O'Leary, por su participación en las 
emisioues ilegales que se hicieron durante su Gerencia, 
hecho comprendido en el Capítulo 6.0 , Título 3.0

, Libro 
3? del Código Peual de mil ochocientos noventa (1890); 

7.0 Que hay lugar {L seguimiento de CaUSa Cl'illl~l!a), 
por los trnmites .onlina1·ios, contra el ex- Gerente del 
Banco Nacional, Arturo Malo O'I~earr, por violación de 
alguna de las disposiciones del Capítulo 1°, Título 9. 0

, 

Libro 3.0 del Código Penal de Cuudinamarca que queda 
cita1lo en los dos casos que se han enumerado, á saber: 
por la parte que tuvo en la negociación de las acciones 
del ferroearril de la Sabana, y por la venta. y retroYeiüa 
de los Bonos del mismo ferrocarril; · 

8." Q•.1e hay también lugar á seguimiento de causa 
criminal coutra el mismo ex- Gerente Arturo Malo 
O'Leary, por exceso en las atribuciones de su empleo, 
comprcndillo en las disposiciones del Capítulo 9.0 , Tí
tulo 10, Libro 3. 0 del citado Código Penal; 

9~ Qt}c hay lugar igualmente á seguimiento de cau¡;¡a 
contra el citado ex- Gerente Arturo Malo O'Leary, por 
violación de alguna de las disposiciones del Capítulo 2?, 
Titulo 7 ,o del Libro 3.0 del mismo Código Penal de Onu
dinamarca y de las del Capítulo 6.0 , 'l'ftnlo 7'?, Libro· 2.0 

del Código 'Pe u al de mil ochocientos noventa (1890), que 
trata 1le falsedades en documentos públicos ó ·privados, 
violación en que ha incurrido en lo::.; tres casos examina
dos, á saber: por haber ol'Clenaclo extender el asiénto de 
once (11) de Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve 
(18S!J) en el Diario del Banco; por haber hecho y publi
cado el Balance falso, de treinta de Junio de mil ocho
cientos noYent.a (1890); por haber hecho y publicado el 
Balance falso de treinta y uno (31) de Diciembre de inil 
ochocientos noventa y uno (1891), y por ser falsos los' in
formes dados relativos {tesos Balances; 

10. Qne hay lugar {t abrir causa de responsabilidad, 
por los tt'ámites ordinarios, contra el Uevisor del BaÍ1co 
Nacional', Carlos Eduardo Coronado, por haber firmado 
el Balance falso de treinta (30) de Junio de mil ochocien
tos noventa (1890), cargo comprendido en el Capítulo 2. 0

, 

Título 7. 0 , Libro 3.0 del Código Penal de Cuudinamarca; 
11. Sobreseer en cuanto á los otros cargos de false

dad que ha examinado la Corte respecto del ex-Gerente 
.1.\falo O'Leary; y · 

12. Sobreseér asimismo por los cargos hechos al ex-· 
Gerente J na u de Briganl y que h:\n ~ido oh,jcto dd estu
dio de la Corte en este auto. 
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En cumplimiento de lo que disponen los artículos 3,19 
y 3{>0 de la Ley -105 de 1890, redúzcase á prisión á Nico
lás Osorio, Carlps Eduardo Coronado y Arturo J.V{alo 
O'Le¡try, librándose al efecto las boletas correspondientes. 

Para aYeriguar la responsabilidad. en que pueda ha
ber incurrido Arturo J\falo O'Leary, como Gerente del 
Banco de Bogotá-, por )Jabt'r dispuesto de la premia en 
billetes ·del Bauco Nacional que éste dio al Bauco de 
Bogotá para la negociación de la Deuda antigua; por 
haber"_ hecho·. aparecer en la cuenta; de." Suspenso" de 
dic]Jo"Banéo los-depósitos "que allí figuran como )Jec)Jos 
por Miguel Varg·as C., parte de los cuales aparece desti
nada {t.compra ·de ·libras esterlinas; por haber hecho 
:figurar también como eutregada á I-taJael Balciízar una 
suma de dinero que éste ha negado haber recibido; y 
para averiguar también la responsabilidad eu que hayau 
poditlo int'mTii· Javier Tobar, como Hevisor <le! Banco 
NaCional, lós miembros de la Junta de Emisión, otros 
empleados del mismo Banco y del de Bogotá,, y algnuos 
particulares; por razóti ile las emisiones ilegales, de las 
operaciones ejecutadas en perjuicio de los "fondos nacio-· 
nales, y de otros hechos criminosos,-sáquese copia de los 
siguientes documentos: del contrato qile obra de fojas 
67 ·á 69 del cuaderno número 12; de las deelaraciones de 
fojas 1 ~á 15 del cuaderno número 2. 0

; de las <le l\'ligut>l 
Vargas C. y Hafael Balcázar (fojas 15 y 29 del cuaderno 
número L 0 ); <le la inspección · en el Banco de Bogotá 
(fojas 2 vuelta á. 5 del cnaclerno número 12); declaración 
de Vargas C. (foja 12); de l\'Ialo O'Leary (foja 16); de 
Castafieda (foja 21); informe del Gerente del Banco de 
Bogot{t .(fojas 28 y 56); declaración de Vargas C. (foj<t 
32); careo (foja 37); copia (ft:\jas 47 y 48); informe de 
fojas 56; declaración <le l\'Ialo O'I;eary (fojas 75 ú 79); 
del careo (fojas 82 vnelta ú 86); del eareo de fojas 98 ií 
101. La copia se pasar{t al Juez del Circuito de Bogot{t 
en los negocios criminales, jnuto con la de la presente 
resolucióu. 

Notifíqncse, hágase saber á los proeesados que tienen 
derecho para nombrar defensor, si no se defienden por sí, 
y pnblíquese eula G.A.CE'l'A JuDICIAL. 

LUIS M:. IS.l'._ZA.,...-ABR.A.IIAllf FERNÁNDEZ DE SO'l'O. 
CAÍ~MÉLO .ARANGO J\L-BAL'l'ASAit BOTERO URIBE.
JESUS C.A.s.A.s .BoJAS.-MANUEL E. Com~.A.LES.- J;u
CIO A.·Pollmo.- Gabt·iel Rosas, Secretario. 

· Om·te Suprema de Justicia.-Bogotá, Febrm·o catorce de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Francisco J. Cisneros, ciudadano americano, 
demincia ante esta Corte el procedimiento del Magistm
do del Tribuna.] Superior del Distrito Judicial de Bolí
var, Manuel C. Bello, al reformar un auto proferido por 
el Juez Lo del Circuito de Barranquilla en el juicio Pjecn
tivo que Manuel Z. de la Espriella., apodera<lo de J. Cama
cho I-toldá.n & ca, intentó contra aquél. 

El casó es el siguiente: 

La ~jecución expresa<la se estableció por la cant.idad 
de veinticuatro mil pesos ($ 24,000), en oro americano, in
tereses de demora, etc., representada en cuatro letras de 
eambio giradas por Cisneros en I;omlres á favor de Luis 
M. Ebrat. ·. 

Librado el mandamiento ejecutivo, Cisneros apeló de 
él, y confirmado el auto por el Tribunal Superior de 
Bolívar, el Juez del Circuito de Barrauquilla ordenó se 
embargart_ln seiscientas cuarenta acciones (G40) de la 
Compañía Colombiana de Trasportes, que presentó el ~je
cutádo para el pago de la cantidad demandada. 

.Posteriormente, el apoderado del demandai1te deuun
ci6, como de propiedad de Cisneros, cua.reuta mil pesos 
($ 40,000) mús en ac<:iones· de la misma Compaílía, y orde
nósc igualmente el embargo de ellas, uo obstante qnc el 

.----. 

apoderado de 'Cisneros declaró que éste no poseía tales 
acciones últimamente denunciad~1s, y que confornúf~l .~, 
artículo 1034 del Có(ligo Judicial, el denuucian"te del:i~a ·. 
comprobl'tr sumariamente la propiedad que el ejecut~c19 ·-
tu viera en ellas. ' · . . , · '. 

I-tematada.s ,las 1140 acciones {L qne ascendió el núme
ro de las presentada~ po1~ Cisneros y las denunciada~_por 
dicho apoderado, el rematador Julio A. Castellanos pidió 
al J nez que ordenara su entrega; y como esto no se hicie
ra, por razones que no hay necesidad de exponer, Cast.e-. 
llanos pidió que fuera reformada la resolución del Juez,. 
y no habiéndose prestado éste á tal reforma~ concedió· la. 
apelación que, en subsidio, había iuteutado dicl10 rema
tador. 

El Sustanciador de la apelación eh el Tribuüal'Supe- ·' 
rior de Bolívar, J\fannel C. Bello, al consider[n·. el ·áuto ·: 
del Juez interior se expresó en estos término~: · · · · · · 

"Si, pues, al señor Castellanos u o puede negársele Ql. 
legítimo car{teter que tiene de propietario. de las 1440 ac- ; 
ciones que compró en el" remate judicial que tuvo lugar el .. 
13 de Octubre último;· si esas accioues fueron eml1arga> . 
das por voluutad manifiesta del ejecutado señor .Cisnero~;: ., 
y por último, si las .mencionadas acciones se hallan ins- ·: 
critas en los libros de la Compañía Colombiana de Tras:<.· 
portes, es lo natural y corriente que sé verifique un tra.s:.i -.~. 
paso de esas acciones á favor del dueño actual de ellas,. _, 
señor Castellanos, cte." 

Parece, pues, que dicho Sustauciador consideró qUe 
las acciones embargadas lo fueron por voluntad manifies: 
ta del e;jecnta(lo Cisneros; y como. é~te dice que .fu.e el 
apo(leratlo Espriella. y no el ejecutado quien depunció, 
para que fueran embarga(las, .las últimas 800 ac.cimi'es, 
cree que el Magistrado Bello cometió el delito de falsedad .. 
consisteute en haber mudado la verdad, ó en la falta de 
correspondencia entre las palabras y la verdad de los 
hechos ó de las cosas.· Y conceptúa. como· responsáble al 
expresado Magistrado por violáción del artículo 359 del '· 
Código Penal. · · ' 

La Corte, al entrar en el fondo del asunto y tomar en'· 
consideración el denuncio de Cisileros, ha 110tado que el . 
Magistrado J\fanuel C. Bello se expresó, en el ·auto cita-. 
do, de un inodo hipotético, y que si bien es cierto que en : 
las palabras transcritas se refirió á las acciones de la 
Compañía de Trasportes, considerándolas todas como enf· ·' 
bargadas por Tolnntad manifiesta del ejecutado", también 
es cierto que entre esas acciones había uuas que"efecti-· 
vamente sí lo fueron con tal voluntad. Esto prueba ·dé 
una manera clara que dicho Magistrado pudo incurrir· ít • 
lo sumo (m nila equivocación; mas de ninguna manera 
en falsedad imputable y maliciosa. De modo que no hl.l~ 
bieudo cuerpo de delito no lmy fundamento para el.iu i
_eio criminal, tle acuerdo eón el articulo 1512 del Código 
.Jndieial, y debe sobreseerse en el procedimiento.· · 
- Por tailto, la Corte Suprema, administrm1~lÓ justi()ia 
e u nombre de la I-tepública y ¡ior autoridad de la ley, <le: 
clara que no hay lugar {t exigir responsabilidad de uiqgn
na especie al Magistrado :Manuel C. -Bello, por el )Jecho 
denunciado, 'J. sobresee en este informativo. 

· Notifíquese, cópÍese, publíqnese e~da· GACE'l'A, y de·~ 
Ynél\·se el expediente. 

ABI-tAHA.l\f FEH,NANDEZ DE SOTO.-BALT.A.S.A.R 
BOTERO UmBE.-JEsús C.A.sAs I-toJAs.-MANUEL E. 
CoRRALES.-Lucro A. PoMno.-ANSELMO SoTo ARANA• 
JosÉ l. TRUJILLo.-Ga.b1·iel Rosas, Secretario. 

--···--
Corte Sup1·enw. de Just·icia..-Bogotá,·Febre1·o quince de ni1l 

ochocientos nov.enta y cinco. . 

Vistos: El Juez 1~ del Circuito de Barranquilla. lHt 
elevado queja ante esta Superioridad coutra- el 'Magis; · 
trado del 'L'ribmfal Snperior del-Distrito Judicial de Bo-
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lí ntr, 1\fannel C. Bello, por haber proferido ést~, .en mt 
auto· algunas palabr:as que el qncrellaute coustdera dc
presiyas de·su carácter·como antorilladjudicial. 

·Del expetlientc consta qne .A.h•jan<lro Nog·nera, como 
representa11te <le la Compañía Colombiana de Transpor
tes se dirigió al Juez 1.0 del Circuito de ·Barranqnilla 
prdpoiiiendo una articulación común, cou el objeto de_ in~
peclir que el ,Juzgado hiciese efectiva In, multa de vetnti
ciuco pesos $ (25), impuesta ú la expresada Compafíía, 
por haberse uegado ésta á cumplir uua ortlen superior 
relativa al reconocimiento <lcl derecho qne tiene ,Julio A. 
Castellauos para que se le tenga como legítimC! l~ro¡~i~ta
rio:de·1440 acciones que le fueron embargadas Juclwml
mente á l!'1:anoisco J. Cisneros .r que remató en almoueda 
pública el referido Castellanos . 

. El. Juzgado recha¡';Ó la _pretensión de Noguera por 
anto de Yeitiséis de J,\.bril del año próximo l)asado i pero 
reclamada es¡¡, providencia por el articulante, dicho Juz
g-ado dictó el auto de treinta de los mismos, por el qu~ 
revoco'en todas sus partes el primitivamente dictado, y 
onlenó correr· traslado.á. la .eontrapartP, de la articulación 
alndi<la,·por cuarenta y ocho horas. Clem~nte.Salaza~·, 
coú1o repre·sentaute de Castellanos, reclamo de tal provt
deiwia la· cual u o fue reformada por el J u{lz, pero conee
«lió: mi 'el efecto devolutivo la apelacióu g u e e u su bsitlio 
inte'ntó p] reclamante. e 

l!}renidas las diligencias al Tribunal Superior deBo
lívar· el Magistrado doctor· Bello revocó el auto dictado 
por ~1 Juez, de fecha 30 (le Abril citado, ~7 dispuso que se 
hiciera efectiva la multa impuesta (L la Compañía Colom
bimia de Transportes, caso de que in!:listiera en n~garse 
~t ctimplir las providencias del 1'ribunal coucernieute!:l al 
reconocimiento de Jnlio .A. Castellauos como legítimo 
prÓpi~t.ario de .las 1440 accif?nes rcnuttad;~s por él. E~1 
Psta. resolución el l\'fagistrntlo Bello censnro el procc<ll
miento del Juez aluo reformar su pmvidencia de 30 de 
Abril y por haber prescindido de los razonamientos be
chos.}lor el reclamante Salazar; y estimó ese procedi
tni!3~lto incompatible, dice, "con la 'imp;~rcialidad y tan~
bién con el deber en que están los encargados de admt
ui~trar ju!lticia, de llegar al {mimo de los litigantes, pot· 
m~tlio·. de argnrnentacioues juiciosas ~, con veuientes, ·la 
sinrazón -de las pretensiones que ellos deseuYueh·ell en 
el cuÍ·s9.de los pleitos.", Estas son las palabras que el 
J u e¡'; de Ban:anq uilla reputa i nj nriosas y que ha u dado 
origen á lqs presentes diligencias. 

Con razón dice el señor Procunl<lor que la fease pro
inserta no alcauza á constitnír abnso <le autoridad, pues 
el ~:ttÜculo 551 del Código Penal que d~fine ese delito, 1_10 

desconoce en los funcionarios públicos superiores que 
ejerceu.matHlo.;y jurisdicción, la faeultlltl de amonestar, 
ady~rtir ~y reprender (t sus infel'iores, si e m pro que, man
teuiétH)ose ~~~ la esfera de esta facultad, no empleen para 
ello p~labras.injuriosas ó ultrajantes, gra,•edad que no 
tienen las --usadas por ell\'Iagistrado sindicado, mncho 
más si se cousiilem que con ellas lo qne se quiso priuci
pai'm!'lnte reprender fue una falta de pura forma ó proce
dimi~¡itQ, cual es la de no haber expresado los fundamen
tos de 'lit resolución tachada por el snperior. El artículo 
836 del Código Judicial dice, ad(lmús, qne en la parte 
motiva de los :nitos deben expresarse los fundanwntos de 
la _resolución que se dicte, citando· las disposicioues lega
les olas'razones de equidad .Y justicia que. constituyau 
esos fundamentos. · 

En case;> de qne se consideraran injuriosas las pala
lmi_s de que se qu('ja el Juez 1~ del. Circuito de Barran
qnilla, ht· Corte 110 podría proceder de oficio de acuerdo 
con el artículo 1499 del Código JtHlicial. 

Por tanto, la ,Corte Suprema admiuistr:uulo jnsti<¡ia, 
en nombre de la l~epública y por autoridad de la ley, 
sobresee en el procedimiento en el presente asunto. 

Notifíquese, cópiese, publíqu~sc en la GACE'PA, y tle
vuélyase:~Jl ~xpcdiente. 

ABRAHAl\f FERNANDEZ DB SO'rO.-BAL'l'ASAH, 
BOTERO· URlllE.-JESÚS CASAS ROJ.A.S.-l\iANUEL E. 
Co~~AJJE~.-r~vcw.A.l'ollmo.-ANSEL'ii'IO SoTo ·ARAN A. 
JOSÉ I. TRUJILLo.-Oabricl Rosas, Secretario. 

NEGOCI.OS VARIOS 

Corte 8uprcnw de Justicia.-Bogotú, vci.nNséis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

El Tribunal Superior <lcl Sur tlel-Tolima, ~~l confit:_u~ar 
la sentencia consnftada, contra .Antonio Almario, pqr el·' 
delito crónico de robo, impus<;> ú l~a;fael Motta,,.su .def~t\; 
sor, una multa de dospe_sos ($ 2) como pena correccion:~l. 
por omisión en el cumplimiento de .sus deberes_, <;on ap)1-. 
cáción del artículo 13 de la. Ley 100 de 181)2. 

Notificado :i\fotta de la pcua impuesta, apeló par~ ante.'. 
esta SnpremaCorte, y el 'fribnnal concedió la ap~h.tció~J. ,_ 

La Corte, <le acuerdo con eL concepto del señor: P~:ocu
rallor, res9lvió que se pidiera al Tribunal Superi?~ del. 
Sur del Tolima copia.de todo lo actuado (lOn rela~wn rtl:: 
inc.idet\tC que dio lugar ú la ape_lación, á fin de pqdcr, . 
apreciar la competencia de la Corte para conoce: ~~~1._1;e-. 
curso, y la faltacometida por el defensor y consigLHen.t.e. 
razón de la pem1. . . 

A Yirtud de reiteradas solicitudes de Motta y de pr_o.-.. 
Yi(le_ucias del Tribunal, se obtuvo copia de algun~s de laf! 
pi,ezas cotHluceutes del juicio seg-uido en el Juzgado $u
perior de Neiva contra Antonio Altna1:i~, pieza~ q~10 ft~«:~:· 
ron recibidas en la Corte el siete de Dtetembre ultuno, .. 

Del estudio lle esas diligencias no puede obtene.rs~ Ul( 

cono~!inliento claro y preciso de la falta en que el defei.t
sor de Alnhtrio incuniera par.a hacerse merecedor de la:. 
pena impuesta. . .. 

· Empero, tanto de la parte mottv_a de. la !3Cnteucm -~lt¡l, 
Tribunal como del tenor del memonal ele,·ado por Mo.~ta1 
se imllic~ que la falta cometida por éste consistió en no_ha
ber alegado en segunda instancia eu faYor de ¡;;u def~m~t.dq. 

Consta de autos y de las razones alegadas por 1\io,tto/ : . 
en su propia defeusa, y que no han sido intir:n~ad~s .: 
1. o Que la omisión que se le imputa no fue vol untarm, por 
no habérsele corrido traslado de la. senteucia con lás fór.
malidalles legales, ui haberse puesto á su disposición los. 
autos para alegar; 2.0 Que habiéndose esforzado .en la 
tlefp.nsa en primera instancia hasta el punto <le librar á 
Almario lle algunos cargos graves .r hacer calificar el.dG
lito en segundo gratlo, it pesar de los malos a~ltecedcnt.es 
del acusado es evidente el celo que desplego en el cum
plimiento ü'c sus deberes; 3.o Que siendo iuapelable el 
veretlieto del Jurarlo, uatla pütlía el defensor para modi,
ticar su fallo. 

Estas consi<leraeiones pouen <le manifiesto que no 
hubo culpa voluntaria por parte Llel defeusor, y que Al
mat:io no fue eoudeuatlo por falta ~le debida defensa. 

'fo<las las consi<leracioues apuntadas inducen á juzgar 
que Motta tiene mzoues fnnc~a<las para reclam~r ante 
quien corresponda de la pena 1mpnesta pot· el Trtbnnal; 
mas como la sentencia de segumla-in_staucia.da á l_a (Jaus.a 
eL eMáct.er de cosa jur.gacla, sinlnga~ á apelaqión; -~'como, . · 
por otm parte, _la Corte ca.re9e de atribi.lcioncs :lega)e~ 
para conocer de la reclautació!l {t, q u~ puede ha!ler lng-a_r 
en el_presente caso, reclamacion que está claram~nt~ atn:. 
hnírla al Tribunal que impuso la pena, por el-mctso. 2.0 · 

riel artículo 13 de la Lc•y 100 de 1892,.,--la· Corte·Supren:_ra, .. 
atlministmndo justicia en nombre~ ele la Heilública y por 
autoridad de la ley, se declant incompetente para conocer 
del recurso intentado por l~afael.i\'Iotta, y deja It éste sal
vo su derecho pa.m reclamar de la pena impuesta de quien · 
eorrespontla. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la G.A.CE'l'.A. Junr-. 
CIAL, y devuélvase el expediente. 

ABH.AHAl\f FBRNANDEZ ·DE SOTQ;...;_CARMELO 
ArtANGO 1\'L-BAL'l'AS.A.lt BoTEIW URmE.-JBsús O AsAs 
Ho.r.A.~.-1\i'ANUJ~L K CoRitALES.-Lucw .A,. Pmmo.-.. 
J·osÉ I. TRtÚILLo.-Gabriel Rosas, Secretar_io. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS COMUNES 

CIViLES 

Corte Suprema ele Justicia-.~Bogotú, Marzo dos de mil 
ochocientos noventct y cfnco. 

Vistos: Con potler tle .José Delga<lo, 1lel Yecrndario lle 
. Caparrapí, en el extinguido Bstatlo de CnndinanHÚ'ca, ·se 
presentó Epifanio 'Viesner ante el Jneil 1.0 llel Uircnito 
de Zipaquirú, el seis de Noviembre de· mil ochocicHtos 
oclle.11 ta y cineo; establcciemlo demanda en los térm i u os 
.~iguiciites (foja G, et~a1leruo u[Jmero 1."): 

'-'Procediendo en mi condición de apoderado judicial 
del señor JoSé Delgado, vecino de Caparra.pí, según el 
poder que acompafio al presente escrito, propongo en de
uida·forma demanda de deslinde y amojonamiento de nn 
terreno Jlamauo Lct Oscura, ubicado en el Distrito de Ca
parrapí, de propiedad de mi expresado poderdante, el 
cual hubo por cesión que el seíior Lnerecio Salcedo le 
hizo del remate número treinta y uno, adjudicado {b dicho 
seíior Salcedo por el Agente principal de bienes desamor
tizados, clnne\·e de :Noviembre de mil ochocientOS seseufa, 
y cinco, y elevaüo posteriomente {t escritura pública poi· 
la otorgada. bajo el número SG ante el Notario· 3.ó del 
Círculo de Bogot{t, á tres de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y cinco, y_ que en copia debidamente re'gistra
da presento adjunta {testa demanda.l{eduzco la petición 
de deslinde y amojonamiento {b la parte en que el men
cionado terreno 1le La Oscnm limita con un terreno lla
mado Pnrri, de propiedad del Distrito de Oaparrapí, en 
la línea comprendida desde doiHle ésta busca los límites 
de la Asaúncha., por nna parte, y por otra los límites que 
'lan las cuatro leguas de la plaza de Caparrapí hasta la, 
q1tebmdn de Sa-linas, primer lindero." 

El a.po1lemdo Bpifanio V{iesuer en el mismo escrito 
de ~lemanda háce notar q ne .ésta se instaura porque se ha 
tlispnesto la Yeuta, en snbasta pública, de varios globos 
de tier.ra, -correspondientes al de Pan·i, y asegura. que en 
varios de esos globos estún comprendidas alg-unas porcio
nes del terreno de La Oscnra, según la invitacióu á rema
te hecha por la Alcaldía de dicho Distrito, que ~parece 
publicada en el número 867 1lel .Registro del Estado. 

Se fundó la demanda en estos hechos: 
"1.0 Que 1iü poderdante es dneño del terreno de La 

Oscurct; · 
".2. 0 Qne iliclto terreno limita con el de Pa1Ti, <le que 

es poseedor el Di~trito de Caparmpí; y 
'' 3. 0 Qne tengo derecho al deslinde y n.mojonamieuto 

según las leyes." 
Admitida la demanda, se 1lis1mso dar trasladó de ella 

y de los. documentos que la acompañan al Agente Fiscal 
del Circuito y al Síndico Procurador del Distrito de Ca
parí'apí, por el término legal. Este funcionario lo contes
tó expresando que aunque el terreno del Distrito está 
perfectamente deslindado, por,)ne tiene linderos bien de
terminados, por los cuales lo posee quieta y pacíficamente 
hace más de treinta aiíos, y qne por lo mismo no hay ne
cesi<lad ue que se le aclaren tales linderos, corivenía en 
qne se 11racticase el deslinde que se demanda, á fin de 
poner nua vez. mús en claro los derecllos del referido Dis
·trito, y también la inexactitud del cargo que le hace el 
demandante de que se pretende vender parte del teÍTeno 
tle La Oscu1'n. Que en consecuencia contestaba la de
manda así (fo_ias 14, cuaderno ül.): 

Al primer hecho, que no le prestaba su asentimiento; 
Al segundo, que no lo aceptaba; y 
Al tercero, qne no le concernía. 
Qne el título de propiedad que el Distrito de Oaparra

pí tiene sobre el terreno llamado Parri lo constituye la 
declaración llecha. Pn el inciso 3.0 del artículo 178 de la 
J_;ey de 19 de l\íayo tle 1834, sobre orgauización y régimen 
de las Prodncias, Cantones y Distl'itos ·_parroquiales; y 
tulemás, la. fnnda en laf> sentencias, resoluciones, leyes y 
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tlecretos ú que alude Ll. Resolución de la Oficina de esta-. s_alida dd túnel tle Chnrpe, dejándolas nHlrcatlas en un 
(lística nacional, referente.al denuncio <le bienes ocultos árbolllamatlo g·u(isimo, al pie de una pefta c¡ue snbe ¡wr
de la Nación, !Jecho por Tomús Quintero, fee!Jnda en <licr. )H\JHlicnhn·mcnte al ceno conocitlo eoa el nombre de El 
de Ag-osto. de mil ochocientos setenta .. v siete, por la see- Valiente. Bs efe ach·ert.ir c¡ne la línea tleserita fue tomadit 
cióu 1~, con el número 398, l:t enal estú, publicada eon el

1 
co11 toda escrupnlosithul, quetlando marcada kilómetro 

11úmero 687 en el Begistro del Bstado, con·<~spOJHliente al' por kilómetro (f~ja 61, Í(l.). -
luues 27 de Agosto tle 1877; y finalmente en la preserip-l En este estado, el .Juer. tlel conoeimiento suspendió la 
eión de más de treinta afios de posesión continua por' tlilig-encia, pnra continnal'la el día siguiente; y eon efecto, 
parte tlel común_ del Distri~o d~ll terrCI~O tle rarri. ¡ ~·ennidm\PI Rie!e tle 1\farzo r;itnll?, t•n .. ~]sitio rlen~min~do 

El Agente F1scal tlcl C1rctnto tle Z1paqmr:í, en lltieYe, .tito. de ltl Va.Z.wnte, el _J~Jer., los pe11t?s, el Sec1~ta.n_o y 
de Diciembre de mil ochocicnt.os oehenta y eincü, eOJttes- ¡ l~R_llltm~esa<_los qne ,qni~Jemn. ~:on.curnr, se c~ntumo la. 
tó po1· sn parte el traslado, en su enli•latl de representan- tllllg'ülJCJa en ~stos termutos (fu.Ja ~~' cnaden_JO ul.): . 
te de los Distritos de J)a Palma y Caprtrra.pí, usufrnetna- [. "Se. eoloeo nna UaJH!era e11 el. s1t10 tlellomJ~lado alto de 
rios tlcl tel'l'eno alnditlo, expresallllo que 110 se opouía al· ]JJl Val1ente, qne c¡netla _Jll'f'JleiHlJCt_Jlarmente !'ltnado sobre 
deslinde demandado, y t}ne en sn oportnni<lad presenta-; el punto e11 doml~ .term~no la. me<lHla tle las e~1:~t':r! h'gna.s 

·ría los documeutos en que se apoya el den•ebo de las en-, de qne tt:ata la dJIIg-en~Ja p1·e?er~entf', y se tlmgto la v.l-
titlades que represeutaha. l ~na l. e!1 l.1~1ea recta hac1:~ los hm1tt~s de la ~~a.un~h~, ha.c~a. 

En ese estado el Jneztlel conoüimÍl'Jtto con feehn.·clJMCimlento~lelaqueb1 rula deeste.nombH,qn~tambwn 
catorce· tle .Jnlio dt; mil oehocientos ochenta y ~eis, sefialó, se l~a~m .far~·~, pot· el latlo ele las tJeJTas q~c fner?n de 
el di~z de Ao·osto sio·uiente á las tloee del (lía ¡)am qne, Jose .ian:t l'orero,_ c¡ne hoy ¡wrtencce r.l ~euor Jose Del
se verificase la dilige~1cia de deslinde ~- amoj¿muuieuto ~ad~\ se~nn !~ e~cnt~lr:L, .fi'.1C •. és~,~ P,re~ento~ Y se agrega 
del teneoo deuomi nado La Ose u m., y d ispnso lo eontlucen- al,.~- 1 ~~h. en t.~.' ) yo~ Sl:1 ·~ \·:J.ur.,~<~~ l.~ ~01 a .se S~lsp~nde 
te al nombramiento de peritos, tlando. comisión al Jncr. esta, tl!hgeyCJa pai_a contmn,nl.L m,tn,~ 11 •1·,1'0r el ot10 extr~: 
del Circuito de La Palma p¡\rÚ la. prúctiea de la Teferitla m o ~le ,1~ lu~c;~; <l~Jantlo en el punto liHhcatlo la bandera. 
d ·¡· · ·1' t 1 't' ¡ t' en JCferencm 1 Ig-e•.tctn. lis a no JHH o \·en 1earse en a orma e¡ ne pres- > • • _ • 

criue el OóLligo Jmlit;ial, por haberse encoHtratlo dificnl- .r: las tl!ez. de _1:~ 111 !l!l:t~m ... rlel ?cltt~-; ~~el mismo_ m?s de 
tades en el terreno, y eH tal virtud el Jnezeomisionatlo, M~rzo se -~ontlllno ],¡. thh~en~J,t de tle. hntle CH estos tér· 
que no estaba antorizauo 1nm designar 11nevo día cou el mm o~ (f~¡,t 63, cuarlemo Id.)· . . 
fi~t de practienr el. deslinde,, resoh·ió devolvt'l' el e~pe- SJtt~ad~s tm~~~ ~os co.n.?t~rnm~es en ,l~t -~ue~ra~la. d~ la 
u1eute al Jncz comltCJ_Ite, qn_1eu lh~s¡!nés de detl'l'!n~n.ar As.attncha 0 P~1 ~ ~ :í"h'u~t,.\l .:-11 11; 1 ~0 extleJ~l 1~1e l.t.lmea. 
que á él le correspolllha segun· coHOCJetHlo de este JUICio,. recta, <1~1~ de.be s.epa·1" 1 t'\~e 1,1 e 1 ~ 0, _le. J?~t _O,sm~ a tkl qn? 
110 obstante las mncha8 Yariacioues c¡ue sufrió la tlirisióu mmfl nct.ua l,t escncl.t de C,q~c~rr,t¡n, ~- COHstltnHl~s en est,L 
tt'rritorial judicial r coBsiguieutemente la. jnristlieción y qnel~rarla, en el paso. para harroulaneo, se noto c¡ne· no 
coü1petene'ia tle lo~ 'Juzgatlos, sefialó el día 'seis de 1\farzo podl.a. obsen:arse la ~ni_H~I·:~ eol~c:u~a el~ el. c~~.~~r~ ·d~ :FJ_l 
de 'mil ochocicutos ot~llcnta y nneYe en auto de fecha Val~ente, pm. lo qne el senot JtH z ~ll~puso ¡eg~esc~r a l.t 
une,·e tle Febrero del mislllo afio, pat~a que St\ \'erifiease· loma tl?l Chl~t~h~,, de clt~nfle_sp. d~mtno tolla la h.nen:.··Uua 
la dili ·eucia de deslinde. · Yez all~, se rlmgw 1~ \'JStml hacm la ~andera w~hca<la; 

Co~stituítlos el <lía prefijado para pr:wtiear la tliligen- los ~~~ntoR, tle eom~lll aeuenlo, exp.~lSJe¡:oH .sn ~hetamcn 
l;ia de desl.inde ~' amojonan;il\IJto lle lo.~ terrenos expre¡.;a- man~:estantlo, pre\'lo PI :1so del gr;t,fo."~~ti'O, '.lc~lltla.m~nte 
1 el Sl't'o ¡ L L · · )OJitlJ'erlt, r ¡, 1-tll 1·sc1·1c eolocMlo, e¡ no el¡mnto < 11 tl(_mde este se hallah.t d.tbct la < os, en .. 1 t e Ct .-~aJa 1 COI'I'CSl · e oL h• ' .' '· , 1 ]' · J J t J J t 
ción ·del Distrito de C:1panapí, los sefiores Juez 1.0 tlel !mea rf'cta ~ntrc os llllltes 1 e a .1 sm~.Jw w. Y e JHlll oeu 
Cirenito de Zipaqnirú; Franeiseo Bnciso, perito Hombra- donde ternn1~au las cuatl'!l leg-nas metlHlas tlestle _la J.laz,a 
do por parte de .• José Del gallo; BenJamín Anr.ola, perito tlc_Caparrapl, po~· el l_ado tle la f)1teúrarl~- tle Snl11~as. El 
iwmuratlo por la parte represeúta11te del Ministerio Pú- senor JIH~z. apr?.~0 _el, dl~t:lllwn .de lo~ ¡~ent~s, ~?nsJgnado 
hlico é Isaías Rodrío·uez eomo tercero en discordia v el en esta dJIJgeneJ,t.) en l,ts dos al.t~er!m~s,) tll_SllliSO·J1fO
Seer¿tlHio del Jnzo·ado Anrelio L. de Giwvara 111 :u'dres- ceder, como en el aeto se proecd10, a l!pr l}lOJOnes en el 
tarou los refel·idos t'lerdos Bneiso y Anzola. c¡n~ estaban .enrso de la ree~n, y qnedm·t~ll ~~71ocados as_I: HIJO cm -la 
preparados los traunjos para deterlllin:tr las cuatro legnns loma de .El Ch1_nche,_ ~n _sn ct_Is~m e. e~1 el. m1sJ~lO lngar en 
que preYiameute se deo en hnscar desde la plmm de Ca- dontl~ ~e coloco el g1 afomet~ o, ot10 t n Lt loma de ~El qn
parra.pí y pillierou que el Juzo·atlo cleterminase la direc- cho, sJtJO que c¡netla en mecho de Jet quebrada, tl_e_Ja 1os
ción qu~ 'debe seguir es:L líltC'<t cte enatro legnas, y el.Jnr.- tarlo~~r 1~ queb¡·ad(t do Bl f!.zwho;, y ot1:~~ en e~ st~IO},l:~~n~
g:ido, con \'istá del'títnlo de propiedatl ·que tignra en el (Jo.~l ~ostarlo, ;n rlo1.11le t1e1~eu es~a.IJ(:~·t. ~m;u~o ~·~~:~J_I.t· 
expetliente (presentatlo por. el n.potleratlo \Viesner) rlis- .\' :''' ~llc.esla~ V.tsquez, querJ,IJldl~ L~s c,lsct:s de ha.h¡t,u,ton 
pm;o c¡ne la meditla se praetie:tse como tlictl dicho tÍtulo de rlwhos senores _dentro de los lumtes del terreno d~ .La 
"por ellatlo de la f]ltebrad(t de s:tlinas.'' .En seg·tiitla in~ f!seu·ra. Es!os lll~JO.nes_y los dos extre!IIOS tle ·la hnea 
formaron los mismos peritos c¡ue dielm línea termina dos- for:nan la .!lllea._ ~~~-'}som~ ~le los dos p~-~~luJs ti~ c¡ne s~ ha 
eientos setenta 'y un metros :rbajo de nn túnel qne existe hecho mé! Jto, s. ,Jsl lo tli,JlO!te el Jnz,a.t_l;'· (JOII lo. cual 
en la quebracht 'eitada. eonoeidt; eon el nombre de Chw·- se. <leclaro tenn1na~lo p] desllllcle ~' talllbwn t'l am~Jona
pe; y en ese punto 1J~mtle tet'lllinan. las euat.ro leguas; 11!1ento .de los pr~~l10s .d.e0_qn~--~e v1ene t.r:Jt.:uulo ~- c¡ne hall 
qne, como está expresado, mitle dosCientos setenta y un Sido ObJeto tle estas I1Jh,ent!1·LS. 
metros a bajo de Ch.urpe y en la queúra.rln de Sa.l·inas, 8e 
marcó un {n·bolllamatlo gnrtsimo, al pie tle uua, J)eüa que. 
suue pei·pendienlarmente al eeJTO conocido con el nombre Por anto ile feelta Yeiutisiete de Marzo de lllil ocho
<le El Valiente. r~os peritos hicieron la signieBte-exposi- cientos ochenta y nnen>, el Juer. del Circuito de Zipac¡ni
eión acerea de los traltnjos que han tlado e.l resultado de r{1, que conoció Íle este juicio, dispuso, con arreg·lo al Ú
que acalla <le habla;rse. La mellitb se principió l'l veinti·- tícnlo 1311 del Códig-o ,Judicial, conferir traslado á las 
siete de Fdn·ero del nfio en cmso; pnrtientlo del ceutro partes de la tliligeneia rle rleslindo y n.mr~jonamit•nto rle 
de la plaz<t de Caprtrrapf,· signientlo el camino público Jos terrenos y{t cxprcsatlos, por el ténnillo tlo tres días á, 
de PHITi, bast:L los onee kilónJCtros·setecientos sesenta cacb nna. . 
metros, punto en· donde se abandonó el· camino en el El Fiscal del Ci1·enito de Zipaqnirú. Ambrosio· de la 
sitio llalll:ulo del 1:llterún ó Ji]l Chiz¡o; y quedando este Pnente, Ji o conteRtó en el fondo el t'raslado qne le fue· 
c:uni1!0 á la izquierda, se t_omó. ~111a troeha _c¡ne esta ha 

1 

eonferjdo, y se limitó á manifestar l'Sto (fojas 74 Ynclta ~
p_ractiCada par;t tomar, la c~1reccw_n de-la queúra~h~ de Sa- 75, enarláno í<l.): "c¡ne no hallanilo conformidatl entre· 
/·mas? encontramlose esta a los dwz. ~: nneYc lulo metros el dictamen perieial del Ingeniero doetor Rafael Saravia, 
tlosc1entos setenta y. tres metros, s1t1o en <l01ule ·se en- e¡ u e eone· {t fojas 21 y 22, y el de la 1liligencia perieial do 
cuentnt l_a. contlu~ne1_:L <le l;L queúnuht de El Cucho con deslinde~· amojonamiento últimament·~ practieada, y si 
la. tle S1fhna.s, y s_lglllendo esta se completan las. enatro bien el primci'O no puede apreciarse en juicio po1· haber 
lcg11as :1· los tloscwlltos scteHb .r 1111 metros abajo de la sido annlatló legalmente, quiere el qnc ahora rcprcsci1ta 
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tener la clari<l:ul suficiente para futular sn clictamen, y 
solicita se exhib<"t por los peritos y forme parte de los 
a.utos el plano topogt'úfico de la sección predial que lm 
sido .dcslin<lada en los terrenos flenominatlo:,; La Osow·a .. 
Bsta solicitud se fnnda en los·artículos.GG!.l; GGO y 656 del 
Código Judicial, pues si el dicta.men de los' per(tos fuera 
deficiente, habría lugar al recurso legal de reiletir· la di
ligencia, y es entonces cnaudo, completado el encargo de 
ellos, tiene cabida la aprobación ú objeción del deslinde, 
<lerecho qne para el caso me reseno .devolviendo hoy 
niismo el procf'so "j' qnmlaw1o aplaza<lo el traslatlo, to<la 
vez qne, no habieudo concuni<lo el infrascrito á los In· 
ga.res tle la llemareación, 1101' im¡icdírselo el ejercicio de 
sus funciones en esta citHlad (Zipaqnirú), y faltaudo nna 
pieza importante !le la historia de ·Jo actua<lo, debe óstn. 
completarse (artículo 257 del Código Judicial), y con ella 
te11<hé lnz bastaute para dietaminar concienzudamente 
eü guarda de los intereses públicos, como lo deseo." 

El Sítulico l\fnnicifial de Caparrnpí, por medio de su 
apoderado Isaac Homero, al contestar el traslado·quc se 
le confirió de la rliligencia de deslinde y amojonamiento 
de los terrenos de Ln o.~oura y los que CQITCSponden {¡, 
las esencias <le dicho Distrito, manifestó con to<la clari
dad que no acep.taba la línea <livisoria tal como se fijó cu 
la respectiva diligencia. · . 

. Contradiciendo, pues, el <leslitHle se exprrsó así (fo
jas 2 {t ü, cmulerno número 2. 0 ): • . . · · 

·. "dontr:uligo en to<las sus partes y no acepto en mane
ra alguna el <leslinde ·y am~jonamiento practica<] os, por 
las razones y objeciones qne (t continuación expongo: · 

".l" Porque no se mi!liero11 en dirección. rect.a las eua-
trt11eg.nas de las tit'rras del Municipio <le Cnparratií que 

. üdquirió ú ,·irtnd tle la Ley dl\ 19 de Mayo <lel834 (artícu
lo .1}8) y {t qne aluden los mismos títnlos ó escritnras que 
ha presentado el mencionado señor Delgwlo para acredi
tar·ht propierla<l <le rlicho tetTeno llamado La O::;curn·;· 
pót' lo qne cualquier ra<lio f]lle ·se tire del centro de la. 
plaza de _Ca p:ura pí ú nualq uiem de Jos puntos <le la línea 
que se ha fija<lo como lírnite entre las tierras de diehas 
escnelas y·el terreno lla.madó La 'Oscúm, jam:h; pnede 
medir cuatro lr.guas, ó, en· otros términos: dicha línea 
cou relación {t la plaza <le Uapa.rrapí, tiene que eueon
trarsr. á nna <listancia· menor de cuatro legnas, por sn
pnes'to qne es en direccióu recta, única admisible en el 
caso <le que se tmta, pnes de lo contrario podría tomarse 
como <1 istanci:i enalq uiera línea., por cn.pl'ichosa que fuera, 
porque yá 110 habría razón ó fundamento plansible para 

· 110 admitir la qne se qui:,;iera, cou lo que las cnatro leguas 
<l,ell\'Iunicipio de Caparrapí podrían quedar rcduci<las ú 
mny poco terre11o, viol<)nt:uulo nsí el sent,ido de la ley 
citada~' el sentido común, y esto es Io que se lm bec!t'O 
co11 el <leslitHle que objeto, según paso á dcmost.L·al'lo. 
· ·· ' ' 2a 1~1 trazo !le las cuatro leguas medidas por el pe· 

rito Sl~iíor Francisco Enciso, lleva las sign,ientes dircccio· 
nes-: Partiendo· de la;1~laza de Caparrapí, que quetla al 
Snr de la quebrarla de &aUnas, ó, con más precisióu, del 
naci t~liento <le ésta, se dirige hacia el Oriente en u na gTan 
parte,. y desde el alto <le la Cr.uz Yneh•e huscanilo el N or
te, y un pocomús ahajo del Hacimiento de dicha quebra
da, signe de Orie·ute ít Occidente hasta terminal' en el 

'pnrito óparaje Jlari~a<lo el Ohnrpo; por lo que en parte for
ma: dicho 'trazo c~rsi nn semidrcnlo y en otra. parte casi 
nn átiguloreeto. Así pnc;s, si se .trazara nna línea re~~ta 
<l'esde.el cent.ro <le la plaza dicha ú nnirse con el nu!jóu 
colocado en: el punto llamado El Oh1wpo,· rcsnlt.aría nni1: 
especie 1le t·riiignlo en que aqnelht· línea vendría {t tct'H\t' 
una ext~.nsióu 111\tCho meuor que la que a.rrojaría la ¡;uma 
<le los otros dos lados, según aquella. proposición de Geo
metría qne ~uos eusefía que en to<lo triángulo nn lnrlo 
cu'a.lquien.~ es menor l)ne la snma. rl~ lo¡; otros <lm;, y tu:L

yor qile ~u diferencia; y esa· línea sería un() de los mu
chos radios que po<lríau tii·a.rse del centro <le <liel!a plaza 

· eti ~lireceión á la.;quebra.da. de Salinas., ú, si se qúiere, por 
el lado pot· (10tH le ésta cotTe, si!:ltlllo <le ;uhertü: q nc la 
extensión de la misma. qucbraaa y la direecióu fJilC Jlcva 

o 

en relación con la plaza de Uaparrapí, permite tirar tÚl 
radio de cuatro leguas desde el centro de ésta hasta tocar 
con tal q1tebrac7a., ú fin de· buscar· en ella el punto que ca
priehosameute se Ira ido {t selíalar en el püuto llamado 
lfll Chm·pe. Así pues, el trazo hecho por el señor Enciso 
es euteramente caprichoso y hasta absnrdo, puesto qne 
en una grau parte lleva una dirección que se Ya apartan
do cada Yez más de la línea. recta que podría tirarse de 
dicha plaza al tiacimiento de la qucbmda mencionada, y 
lnégo se ,-a bajan<lo hasta. encontl'ar tal uacimiento, para 
continuar por ella abajo hasta El Ohurpe, dando así un 
gran rotleo ó vuelta ú fin de encontrar el punto qne de
seaba el señor Delgado lo miis .cerca del nacimiento de 
<licba quobnula, porque así se agmmlaría, inmensamente 
el terreno de Ln Osonra, quitándole {t las tierras de las 
escuelas llc Caparrapí poco mús, poco menos, una legua 
ele largo, que por lo menos ,·ale ocho 'Itil pesos (la 
parte segrrgada). Tal medida sería sem~jante á la qne se 
hiciera. para nicdir la distancia del sol {t la tierra, midien
do primero la, distancia de ésta {t la estrella polar y en 
segnilla la distancia de ésta al sol, dándouós por medida 
de la distancia del sol {t la tierra la snma de aquellas dos 
llistaucias. · . 

"3." Bl señor Juez resolvió que las cuatro leguas de
bían de medirse por el lado de la q1wbrcuh~ de Salinas, 
porque así est<\. indicado en los liirderos de .La Qsoz~ni 
expresados en la escritura por la· cn·al compró el señor 
Delgado este terreno, ·entendiéndose por lado en el caso 
t>n cuestión, nna <le las orillas ó Iüúrgenes de dicha que
brada.; por lo que se fue á bnscar ésta, dando un gran 
rodeo; como flejo dicho, para continum~ midiendo lo que 
faltaba de ·las cuatro leguas por u na de las orillas. de tal . 
queb·mrla. Ahora bien: segúú este modo de enteuder 
los lin<lcros· de Lu Osoum, han debido medirse las cuatro 
leguas por toda la orilla de dichil. quebrculitj pero es una 
inconsecuencia chocante h'aber medido púte de esas cua
tro leguas, uo por ü11a de las orillas 1le la misma quebra, 
da., sino por ot.ra parte entenqnente distinta, y luégo cou
clnírla.medida por la orilla meridional de aquélla, tor
eiendo completamente ·la dirección que se traía de la 
plaza de Caparrapí. .· 

. "Mas es el caso de que la palabra lacio es tú tomada 
eir dicha escritura por los parajes que están alrededor 
de la q1~ebmda niencionada, como cnando decimos que la 
ciudarl est.ú .sitiada por el lado del río, ó que uos vamos 
para H01rda por ellallo de Utica; por lo qne. las cuatro 
leguas llebían tle medirse pa.rtiemlo del centro de la plaza 
de Caparrapí basta donde fuera 11 {t termiuar e u uno· de 
Jos puntos de la quebrculn. de Salinas, en dirección recta., 
que es la única. manera racional de eutender· la medida, 
la qne e'stít imlicitda en los müúnos liuderos·lle Le~ Oso~trc~ 
y que copio en seguida: 'El punto elonde te,rminan las 
oua.tro le.quas ile· Ü'ÍStanoht ele ln plaze~ ele Oapa·IT01JÍ por el 
lado de la quebrada. de Scdinas; ésta abajo hasta su con
fiueneia con el río Naoopai; ésta arriba hasta perder su . 
nomhre en la quebnt.dn de Pewri, y siguiendo el curso de 
ésta hasta toear con Jos linderos de las tierras tle José: 
J\Taría Forero, buscando los límites <le la. .As(tttnchn por 
mm parte, y por otra los límites que dan las cuatro le·· 
g·nas <le Caparmpí hastn la. qnebradn de Sa.linas, primer 
lindero. . . . 

"4': l'ero aun en el supuesto de que no cstnYieran 
bien clarqs lo:,; linderos de Le~ Oséum con las tierras de 
Capanapí ó en contradieción con el título qné transmitió· 
á esta entitlad dichas tierras· y que es ht J_,ey de lü .de 
Mayo de 1884 (inciso 3.0 del artículo 178); se ha debido· 
preferir éste {t la escritn m del señor Delgatlo, por. ser el 
mús antigno y porqnc el mismo Gobierno ó entidad que 
vendió La. Oscúm ú quien la co111pró· el señor Delgado, 
reconoció en la mistn:t ,·enta el título de Caparrapí que · 
le <la. derecho á la, propieda<1 y po:,;esión de fas tierras in
cultas y .desiertas qnc Cfitén dentro de ¡;n Dis.trito en· un 

. ra.tlio (le cuatro leguas en contorn'o del centro de lapo-
blación, y porque :,;egún el título del scfíor Delgado el 
terreno d<~ La Oscum no principia sino donde terminan 
por ese lado las cnatw leguas 1le Capa,rrapí, las qne hán 
debido mcllirse como lo iudica la ley cit::_¡.tla, ·y nó de otra. 
nmnera, porqncentonces se desvirtuaría este títnlo, aten-
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tan do contra los tlen\chos Llc Caparra.pí: siendo de atl
Yettir que el sefíüt' Delgado 110 puede de:,;conoecr la pro
piedad que Caparmpí tiene(¡, las cuatro leguas indica
das, sin echú por tierra sus títulos ¡]t~ La. Oscnnt j pnt'Sto 
q ne si ésta no colilula con d iehas cuat.ro leguas de las 
tierras de Cnparmpí, elltOJJees no es La 08mrm qne eom
pró al señor Salcedo y de que ha pedido 1lesli1Hle ~' amo
jonomieu to 

" 5~ El sefíor <luez no praet.ieó el 1lesli ntlc y amojona
miento en la forn:a onlei1ada por la ley, pnes o111itió ad
vertir ó avisar (t las partes ']u e era llegada. la hora tle dar 
prineipio {t tal diligencia, .Y quP, tle consiguiente, podían 
éstas expo11cr lo qne t.n,·ierau por conveuicntc acerca tlel 
deslinde que se iba ú, ¡mú:t.ie<ll', Ieyémlo~e pre\'iamente 
los títulos de propimlad qne hubieran present.a<lo, y reeo
lloeiéutlo~e los predios, mak.ria del de:,;liude. Yo solo pre
seneié que :í la hora sefíalada para dar principio á tal di
ligencia, el sefíor Cantillo hizo que lllOiltúramos con el 
ol(jeto tle trasladamos, de la easa en que él-tenía sú cam
pameuto, al puuto en que asc\'l~ralm que habían termina
do las cuatro le:~;nas que bacía algunon Llías había estado 
midiendo el menciona¡lo sefíor l~ncis•), y eu tal virtud 
nos llirigímos hacia ese pn11to; pero como yo comprendí 
que la medida que se hahía heeho era enteramente ca
JH'Íehosa y absurda, según pude oiJSünarlo deslle el alto 
llamado El Valiente, y.qne el scfior Jnez 110 ate11día mis 
razones y estaba resuelto ú aceptar la weditla ó trazo del 
seüor Eneiso, 110 quise continuar acompüíiúudolos en di
cha diligencia, :w11qne conseguí que el sefior Juez me 
JHOnH~tiera antes que iría ft extender la diligeneia. ú Ca
pal'l'apí, lo que. 110 Clllllplió {t pesar de que estaba ·en el 
dl'.ber de recouoeei· Lts t.ienas de Caparr<tpí que iba ú 
<lesli11da.r .Y de reeorrer siquiera el trazo heebo por el se
íior li,;neiso, ¡ntra dar fp, 1:'11 1111 easo dado, de la tlireecióu y 
eau1biant<'S que llevaba, te.J;miuauílo en la plaza de Ua
p:trrapí,.qtw (:m el punto donde <lebió principiar bt dili
g-t•ncia, ó por lo Jnenos terminarla; pues sin tener él cer
teza. de que se habían me<1ido bien diellas cnatro !eguaR, 
111al podía trazar la línea qne debía separar el terreno de 
],e~ Oscura de la~; tierras tle Caparrapí. 

"G~ Es falso qtw los pet'itos señores Benjamín Auzü
Lt é Isafas H.otlrígnez ltnhierau ncompafíado al se.fíor En
eiso en el trazo expresado, pues ellos .sólo eonemrieron á 
ver el punto 011 qne se deeía. habían terminado las 'cüatro 
legnas, el día seis de l\larzo, y a.nuqne el sefíor Anzola 
se ·quetló con el sefíor Jnez para la prúetica .(le .las nlte
riOt·es tliligeneias que se prnetiear.on, no sucedió lo mismo 
con el scfíór Rollrígtlez, qnien al día ~;ig-uiente llegó al 
pueblo de Ca¡mrrapí y allí pennaueciú e11 lo.s días si
guientes. Así ¡)(les, es falsa la exposició11 que se linee 
eoustar en la diligeucia del seis de lliltl'zo de parte de di
ehós peritos, ¡mes creo que sólo el seíior Bneiso ha po<li
do hacerla, sah·o errores de s11 parte. Al seiior ;Juez le 
t:ousta qne el seiior Hotlrígtwíl lo acompaftó en sn tmsla
eión de Zipaquirít ú r~a J?alnm, y que el Sl'DOl' .A:uzola sa
lió el día. einco de l\larzo tle r~a Palma eu compaiiía del 
mismo seílor J nez. 

" 7~ Es de notarse q ne el perito seíior Enciso fue con
tratatlo por. parte del sefíor Delga<lo para. ,-criticar el tra
zo in<liendo, y que eon algunos días de anticipación al se
fíalatlo para dar principio jnrlieial {L la diligencia tle des
liullc, se trasladó ú preparar <licho trazo eu compañía tle 
los señores Cantillo y Delgado y de otras personas, y 
que sin consultareou el Jnzgat1o la HJanc¡·a de hacer tal 
tt·azo, lo hizo tan sólo siguicudo las instrucciones ó in<li
caeiones de los mencionados seilores Cantillo y Delgado, 
.y que esto es lo que lm ido á aprobar el <Tnzga¡lo ú. 
ciegas.' · 

"Repito, pues, ·que contradigo dichos deslin<le y amo: 
jonamiento, porque con ellos viene á perder ell\'Iunicipio 
tlc Caparrapí por lo menos mm legna tle las tierras qne 
le corresponden en yirtud de la ley citada, y. que ¡tf!emús 
Ita adquirido por nna prcseripción de mús de cuarenta 
aiíos, cuyo tit.ulo ó exct~peión alego desde ahora. . 

"También (]ello nch·ertir que de la rioblación de Ca
parra pi 1~ártc nn camino lllneho mús recto que el que 
tomó el señor. Bnciso pa.r:L su trazo, que conduce <Í. ht 
quebrada, de Salinas; ¡wro uo convenía elegir éste para 

la me¡lida tle las euat.ro leguas, porque entonces 110 que
daría. al sefíor Delgado el gran lote que, con el deslin¡le 
<]ue se hcl pract.icado, :,;e ha. segregarlo de las tienas de 
Ca parrapí. · 

"Ya 1¡ue el seii(H' Eneiso no ha presentado el plauo 
del trazo que Yeritieó, el que daría muclm luz sobre la 
nw.teria y haría compreuder ÍL lo:,; Jneees y Tribunales 
qne deben-fallar este asunto, cónw se había ejecnta.do .la 
llleditla de dieltas cuatro legnas, y si esa meditla es ó 11ó 
corriente, me atre\"O ú acompaiiar con este escrito uno 
que for111aron personas i·nteligeutes de Caparrapí, cono
eerlmas de los tcn'euos del l\'luui,~ipio y de dicho trazo, y 
qne pnr lo que ;yo pude obsenar ¡wrsoualmeute sobre 
tlidws terrenos, da tina. idea itpmxilllada de 1licho trazo 
y de las tienas sujetas alllesliutle y pnutos mús notables. 
En rlieho plano está mareado el trazo tlel sefíor Enciso, 
por medio de rayitas, y por pnntos el eamiqo mús reeto 
que P<Írtc de Capanapí ó de eerca ¡]e la población haeia 
el lado de la r¡ucbra.dn de Salinas. 

"Por llledio de nua línea recta que púrte del pueblo 
de Caparrapí ú encontrar la JJiisnw qneuradct de SaLinas 
est(t iudica¡ln, la tlireceión en qne han tlebitlo tücdirse las 
enatro Iegnas en cuestión, la que no sólo va {t encontrar 
dieha quebrada, sino que la encuentra en un pnnto en 
c¡ue ésta tuerce prira seguir la misma dirección de dicha 
línea." 

Después Lle nuios iueidentes ocurridos en eljuieio y 
de haberse cnvia<lo el expetlfeutc al Tribnual Superior 
del Distrito .Jnrlicial de Cuutlinamarca, para que conti
nuase la a..ctmwión, una vez qne por la últ.ima lt>y de Ot·
gauización ,Judieial se le at,ribuía el eonoeimient.o del ci
tado juieio eu primt>ra instancia, nprehendió su conoci
llliento, y e11 sn virtu<l 11i~;¡mso coner traslado pot· el 
téi'Jnino legal al J<'iseal de flielio Tribunal de la den~:llula 
de oposició11 nl¡]¡~slindc, y por ser este funciownio el- re
preseul.allt·•:. 1le· la Nación. Efectiyameutt>, dicho :Fiscal 
a~~ompaíió (t la contest.aeión eopia autorizada de la dili
geueia de su posesión, reprodujo todas las razo1ws IJne 
mnitió Enrique I~leras <m sn contestación al traslado de 
la <lemanda tle eontradiceióu, lHWS las t•stimaba legales y 
fun<latlas. Adcmús opuso la t•xeepeión perentoria de ile
gitimidad de la per:,;onería dd Distrito de Capan'npí p:tra 
oponerse a.l ¡]eslitHle del ten·eno aludido. 

Conferido traslado ít la parte demandante ¡]e la res
puesta Llel Fiscal para que replicase e11 la forma preve
nida cu el artíeulo fl3!) <lel Código Judicial, éste no fne 
enll:mado, y por tanto el juicio fue abierto á pruebas por 
el término 1le Yeintinne,·e días, para qne dicho rlemall
da.Hte, ósea el representante tle Capanapí, acrerl·itara los 
hechos fundamentales de la demaH<la, y para· que la 
parte demnnda1la acre,litase la excepción de ilegitimitlall 
de la personería que había propuesto. 

I-Iallúmlose el juicio en este esta<lo,J,illorio D .. Can
tillo manift'Stú alTribunal qne asumía la. rPpresentaeión 
<le José Delg:lllo·en atención á que el ap0tlera1lo princi
pal Enrique I~lecas se eucontmba. en el Distrito 1le Zipa
quirá; qne pedía la revocación del auto que había abierto 
ú pruebas el jnieio, porqne no ltabieudo contestado· la 
parte tleumutlante el traslado qne se le n1all(ló conferir 
de las contestaciones <Íad as por el Fisca.J y Lleras ÍL lit 
¡]emantla ¡]e contratliceión al tleslinde,.:L fin 1le que el 
mismo demau<lantc ó contra<lictor replicase á las refcd- • 
das contestaciones, era del caso dPclnrar confeso {t <lielto 
demanda 11 te. 

Resuelta la anterior ·solicitt1d despné.S ele ohserYados 
los trú.mites tle una articulación, -y de revoeado el men
cionado auto tle pruebas, se deeitlió la al'tieulacióu de
clarándose que por cn.nnto el demandante había evacuado 
el traslado que se le confirió de la re~puesta <le Enrique 
r,IeraS.COIIIO aporlern<lo <le .José Delgn.Llo, y constitnyen<lo 
la que dio el Fiscal del 'l'l'ibnnal una l'l\lH'otlucción de lo 
q_ne adnjo el ¡]octor Llems en la suya, bien podí¡m eon
sHlerarse eontcst.ados amllos trasla<los; é ignnlmente por
que siendo la pal'te tleman¡lante una entitlad mmJicip!ll, 
no podía se!' deelarada confesa al teuor de los artícnlos 
944 y 83í tlel Código Jndieial. 
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El juicio vol\"ió ú abrit·Re ít pruebas por el término de 1I:umente al cerro co11ocido eon el 11ombt;e de El Va
veintinueve 11ías ~'para los propios efctos, t~n auto de siete Ueute, va ú terminar en el mlcimic11to de la q1wbntda 
de 1\fayo ·de mil oc!Joeientos no,·enta, eon el objeto de .ilsauncha, llamada tamuién I'arri, pasando por las Iouws 
qnc la parte opositom al 1lcslinde praetiea1lo, qne es la de El Ohi.nche y El Cucho y por el ~;it.io de El. 'J'ostado, 
dernatulantP, acrc1litam los hechos que sirven tle futula- en donde tienen estancia Lorenzo 1'riana y ""\Veuccslao 
me11to ít sus pretensiones; y qne la 1lennuularla probase VásqnCí:, cuyas casas de habitaeión que1lan l'll tcnenos 
los heeltos en qne apoya la exet'(lüión 1le !legitimithul 1le de Ln Osclira., puntos q11c ftreron sefial:111os por tres n¡o-
la personería del Distrito 1le Cap:tnapí. junes. r . 

La parte aetom no pi1lió q11e se JH'odujera prueba al- "También deelar:t probada la excepeión de ikg-<tli1lad 
gu11a en el término probatorio, y la llemall(l<Hla, n'presen- 1le la persouería ele! demandante, y ·no hace cOIHlenaeión 
tada por Liborio D. Uautillo, solicitó <J!le se recibiese 1le- en costas." . 
claración (t varios vecinos del mismo Distrito. 1lc Uapa- Notilicmlas las parles de la 'senteneia nlndida, Bladw 
rmpí, qniene~;~ pot· sn avanzatla t>dall pudieran afirmar U. GLitiérrez, que yú. había sido reconocido en el juieio 
que antes del afio 1le tnihwhocientos treinta y cuatro los eomo apo1lemdo del :Municipio de Caparrapí, interpuso 
terrenos que dicho Dist.rito pretende qnese reputen como apelaciún para ante este SüprelltO Tribunal, la ~na! le 
suyos, estaban poblados y cultiv:ulos. Ademús, pidió que fue concedida e11 el efceto suspensi,·o, y remit-ido todo lo 

·se trajesen aljnicio los signientes 1locnmentos: J.o Copia act-uado con notieia de las parte:>, se hizo el repartiulell
tle la eseritnm de veintiséis de Enero 1le mil seis<:ientos to del caso. En consecnenei••, se ordenó dar conocimien
diez y une,-e, por metlio de la. e11al se hizo :'t Bemahé No- tu á las partes del reeiho del expe1liente e11 la Corte, 
voa <Jarllnso merce1l 1le ei neo e:>ta neias <le ganallo nta,yot· ¡mm que e u el té.rlll in o 1le ci liCO días, q ne sefiala n los ar-

. en el nllle de PatTiparri; 2.o Uopia de la eset·itum de tículos 151. y 152 de la Ley 105 de 18DO, sobre refor
fntHlaeión de una capellanía l'll las misnms einco estan- m¡ts {t los proeedimientos jtuliciales, manifestaran si te
eias de tierra, por Casi miro Cah·o de Saldaiia, otorg-a1la nía.n ó nó pmebas qne ltaecr prollueir en esta segunda.. 
ante el A.leal1lc onli u ario 1le ht Palm:t el doe1\ de Sep- i nsta11eia; y 1:omo los represen tan tes -del l\1uniei pi o de 
tiemut·e 1le mil scteeientos YCinti<lós, la enal ese~·itnm C<Lparrapí y de José Delgado solicit;Lron que eljnieio se 
existió en po1ler del Pn•shítero Fe1lerico Vega: quien la abriera ú pruebas, así se ordenó por a.nt:o 1le ocho de 
hizo protoeolir.ar en esta citHlad, después 1le dejar eous- Agosto de mil ochocientos 110\'Cilta y uno. . 
tanci<~ de ella en In. Cnrin_ eelesiústiea; 3.o Co¡~ia llel " tí- Ela.~lio C. O u tiérrez, ap011Cratlo 1lell\'Iyuici pi? de _C:L: 
tnlo CJCCntorml soi.Jt·e ,-anos ramos 1le eapellanws," expe- panap1, que es el actor e11 esta seguiHla lllSta.nma, pHlto 
dido el 31 1lc Agosto de 1857 por el .Jnr.ga1lo 3~ 1le lo las siguientes : 
eivil de este Circuito, en la parte qne se refiere (t. la ex- ·Primera .. Qite se soliuitase del seiior }.:liuist.ro de Go
p_res_:~lla fnll(lación, junto eon eopi:L de la eser_itnra qnc le bit•rno de J;¡ ltepúbliea 1111 (•jmnplar, dchi1lamente auten
"~,n~~o ~le apoyo .v. 1Jlle ~~elle auott~pafiar :'t 1l~clto tttnlo; ticado, de lo,; níuncros 8,~13 ,Y 8,214 del Dia:rio Ofic,ia.l-
4. Copm de las dtltgenm<L>:i pmettc:ulas. en \'trttHl 1le pe- eotTespundientes al día 1D de Uet.nbre de 18!)0 en los cua
d_imento qne hizo, eon feeha die;r, 1l_e 1\'~arzo 1le mil ocho- les est.án pnblie:}tlos los ~;i·g-uientes document.~s: Ins l~e, 
ewntos doce, el I'roellr:uloi' llcl Dtstl·Ito d3 ht Palma, solueiones tlietadas por el i\fini~;terio 1le Hacienda el 3l 
pa_ra. qu~ se destinara el _usllfrlleto de las tie~T:t:'> de Pa.- tlc l\'layo .Y el 13 de' Oetllhrc de lSDO, eon relaeión. (t la. so-
1'npm"l"11 Llm~os de GraC/.a. y otr_as, al s;lsteutm_ll'~Jto dn lieitml del seiíor 'fom:ís Q~tint.Pro, para que se deela.ra
tt~ta eseuela; Jnclnyéntl?se en 1lu:ha. eo¡!t:' el r~lel'tdo pe- ntll bienes oenltos de propic1lad de la N:aeióu uuos terre
d_unellto y todo lo p_mette<Hlo hasta la 1ltl~g·ennw. ~h\ po:>e- ~~o~ situados eu el Municipio de Caparrapí; y los_ tlos 

· stón datl<~ al mctwwn:ulo Proenratlor; :J.O Uopm de la uthmnes dallos sobre el mismo asunto por el ConSPJO de 
nota._. o~cml d~l Gobernallor y O~JnatHl:_ulle General de J~stado, ú petieión de dieho i\'linist.ro; 
Martqlllta, fechada en .Houda 1'1 tllez .Y stdc. de Marl'.o de Seglltllla. Qne :<;e solieitara del sefior Secretario de Go
mil ochocientos _veintiuno, en la enal ,;(\ eonuinieñ ú los. bienw 1lel Depart.a.ménto 1le Ontlllinamarea ntHt orden 
Aleal_t!e" orcltnat'tl!" .Y al Proullraclor de fJ:L Palma l_a re-! p:na el Arehi\'l'L'O del misn1o Departamento, :'t_lin de que 
soht?ton qn~ 1lest1uaha los ]H'cHlnetus t.lel arrendalllll\nto 1 st~ en,·iase {t, l'sta Superioridad eopia 1le los siguientes 
de e1ertas tterras pax.t los gast.os tle la cseuda de Capa- doeument.os: ele las seutencias de primem r de seg·ntHla 
napí; G? Copi:ts del Deerdo 1le S tle 1\:fa.y1~ 1le .lS~Ii, por inst,aneias, dicta1las, l:t una el seis de Juli1; de ntil oclio
el enal R~ ee1l10 el prod11do tle tlll ~lobo 1le ttPrra p:_,~·a las eientos treinta y mwve, por el ,Jucr. 2. 0 del Cn.ntún 1le Ija 
es?n.elas _de JJa Pa.Iumy Uapart·apt, y 1lc la lk;so!twwtt dtd Palma, y la ntm el treint:i. y lliJO de Ag·.osto de mil ocho
l\'luusterto tle lo Intenm:. eomu_nteada a_I L'rdt\eto_ dep:u·- eieutos enarenta .Y uno, por el 'rrillunal del Distrito 1le 
tat~1nntal en tlc~s de Ahr1l de m!l oelto?tcut.os t.retnta, re- Cmulinamarca, en pleito :,;eg·nitlo entre ei -Personero Mu
lattva al 1lestttto que se delHa dar a los pi'<Hlnetos del nieipal de la 1:iJHl<ul de La Palma y el de C<~parrapí sobre 
mistno glouo 1le tietT<t; y 7." Uopia 1lcl iufornw que eou derecho :'t percibir los arn~Jttlamie:ut'IIS del globo de' tiel'l'rt 
fecha_v_ci!ltc 1le .Dieiemhrc 1l1~ mil o_cho1:ieutos trc.int:'· y 1lenOininadoi'arri, JAa.no ile (/r((cia é In,qcn·lo; y 1lel acta ó 
dos tlmg~t~ron los ,Jnzg-cHl_os parroqntales de Caparrap1 al tliligeneia de la posesión da<la ó l'lltre¡pt heelta en l)niu
Jn~r. pplttleo 1le ese <:a.ntou, Robre repartos de resg·n:mlos ee de ,Julio 1le mil oelto1:ic.utos 1:uarent<L y cnat.ro, pot· el 
lle mthgcnas. . . Juer. del Utruuito de La Palllla, al sciíOI' Pedro Yalderr:L-

JJaS referi1las 1leelara¡;ioncR se recibieron eon pre\'ia ma, rematador del ntTCittlanliento de los terrenos de l:t 
citación tle la eontraparte .Y detnús fonnali1latlcs; pero escuela de Onparrapí; . 
uingnna de las eopias aniba altulidas figumn eu el.iuieio, ·. 'l'ereera.. Q,ue SI\ or1lenara que por mc1l1o de perit.os 
porque no se hallarou eu los arehi,·os de las oficinas de- agritueusures, nombr:u.los por las partes, se levantase el 
termiuaclas por d apoderado de .José Delgado en el pro- plano de los terrenos !le Parri, en la p<Lrte cuque colimbn 
pio escrito eu que las solieitó. cou los terreuos de La. Oscum, y se trazara e11 1liel10 pla-

EI Tribunal Superior del Distrito JtHlieial 1le Cnndi- no la linea que :í, euatro legnas de 1listaneia del eentro 
namarca, en la Sala. de :lo civil, sólo pudo apreciar las de la plaza de. Ca.pa.rrapí, sepan1, el nn tern~no 1lel otro, 
declaraciones rendidas por los ,·eeinos de Caparrapí al según los títulos 1le pt·opiedad 1le .José Delgado; y qtH~ ú. 
decidir esta eonti'O\'ersia jntlicial, en la seuteucia que los peritós IIOntbrados se le.~ diera copia de estos títulos, 
dictó en veintinueve de .i\laro lle mil oehoeientos no\·enta asíl·omo t'.t-ntbién de las actas de la 1lilip;enei<L 1le lle,;lin
y uno, cuya parte resolntiv;~ es como signe: 1le, que se enenentm de folios 61. {t (i4 del Cll<Hlento de 
· "Bl 'rriunnal, atlministrnndojusticia on nombre 1le la la dem:uula, para que en sil infornw, :ukm:'ts de todos los 

Uepública 111~ Colo m uia y (lOl' antoritlaü <le la Ley' de- lla tos .l}lle erean conducentes, ex presell dil:ltos peritos si 
clara qne la línea. di\'isoria dd predio 1le Ln Oscum del se nti<lieron ó 11Ó en línea. l'<~el:a las euatro leguas do que 
Distrito municipal 1le Capanapí con las qne usufructúa- tmt:b l<t.diligeneia <le deslinde, .Y si toda la. línea dt\1 lin
llieho Municipio; es la qne, partiendo de la qucbraíln de tlero que en ella se 1lm;cribe dista. ó 11Ú euatro leguas dt:l 
SaUnas á doscientos setenta y nn metros all:lJO tle lasa- eentro de la plaza 1le Caparra.pí; y 

. 'lida del túnel 1le Ckwrpc punto seíialatlo pOL' nn gu{¡,. Cuarta. Que se lihmra 1le,;paeho al Jtwr. nmnieipal 1le 
·simo que queda al pie de ~tna peíia que sube perpcmlicu- Uapa.tTitpí, comisionú.ntlolo pant que rceibiesc tleelnra-
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cióu {t Ramón Súuchez, Nntalio Ijópez,- Ildcfouso 1\fae
cba., Sal>allor Castaíío y Delio Usecbe, residentes eu di
cho l\'Iuuieipio, sobre los puntos qne signen : 1." Su edad, 
veeiudad y generales; 2.0 Si les consta y cómo les cons
ta qne ell\'Iunicipio de Oaparrapí ha mmtejatlo y disfru
tado pacífica -:,'permanentemente, hace mús de cuarenta 
aíios, las tierras llamadas Pa.rr·i, :sitnatlns en _ese 1\'luui
cipio; es tlecit·, que durante dicho tiempo las ha dado cu 
arrendamiento, y ha percibido la renta de ellas, la cual 
ha destinado siempre al sostenimiento de la escuela, siu 
que antes de este pleito se le haya inteJJtado arrebatar 
esa posesión. 

Liborio D. Cantillo, como aporlemdo de José Delga
do, solicitó que se hicieran producir las siguieutes prue
bas, que faYorecen las pretensiones tle su· podenlantf', ú 
saber: 

Primera. Que se pidiera á los .Tnzgados Lo y 2.0 del 
Circuito de Guadnas y á la. Pretcctum 1lc la Provincia. del 
mismo nombre, copia legalizada <le los :sumarios y '<le 
cualesquiera otras diligeucias que cnt·sen 6 se hallen archi-
1;adas en e!! as oticin~ts, contra' los cm picados y varios par
ticulares Yccinos de Caparmpí, por atentados contra los 
arrendatarios de los terreuos denominados La Osount y 

. San Feclro, de propiedad llC mi po<lcnlaut.e, ya se ins
truyeran por denuncio 1le éste ó de cualquiera otra per-
sona. Unicawcute deben exclnít·se de la copia los despa
chos ó exhortos, pero nó las <liligcucias practicadas, en 

lta11 dado datos ó informes en el asnuto, para prneuas ó 
eou cualquier otro fin; 

s·exta.. Hespecto de la declnraeión exigida á EHtdio e: 
Gutiém.'z poe LiLorio D. Cantillo, protestó éste sol:uncu·
tc estar :'t Jo f<t,·oraLie del test.imonio de aquél, y ofreeió 
prestar el jnralllcuto exigido por el artículo 1314 dcl'Có
digo Judicial, 1lc que le fue imposible {¡, sn poderdante 
presentar las escrituras y demús docnlllento~ qne solir.i: 
taba en el jnieio especial de <leslinde; 

. Séptima. Igualmente pi<lió como prueba el npode
ra<lo <le José Delg:Hlo, e¡ u e se recibiera declameión jnnid¡t 
á Ignacio Gutiénez P. y Aparicio Saavedrn, domieiliadofoi 
y resillent"es en Gnadas, sobre los euatro ¡mutos fleter~ 
minado~ en la C1uwtü prueba. de las que dPja. expre'sadúi>, 
es deeir, que declarasen sou1·e lo mismo que había dé pre-
guntarse {t Benito Córdoba y Nicome<les Hoelta. · 

En eserito separado tachó, por falta de imparci'alitlal!, · 
ú H.amóu Súnchez, ;Na.talio Lópcz, Ildefouso Múecha,· 
Salvador Castaíio y Delio Uscclle, testigoR presentados 
por la contraparte, ósea. el apotlem<lo del Municipio <lt} 
Capnnapí, y pot· auto fecha cuatro de Sept.iembre de 
mil ochoeieut.os no\euta y uno, se admitió la tacha, pOI' 

fundarse en causa legal, y se dispuso también eu él rjnc' 
la parte que opnso la tacha ·]a. comprobase en su ilebillo 
tiempo. · 

vü·tnd de ellas ; · 
Segunda. Que se pidiera al Honoraule Consejo de Oonclnído el término de prncbas, y on \'irtutl del in· 

Estado copia de las escrituras de futHlnc)ó 11 de las cape- forlllc prodnci<lo por el Secretario de la Corte, se tlispuso 
11 ' ] o ' 1 Z p · · 1 que este CXllCdiente SO cntreg·ara, .]lOl' Sti orden,· {t. las . amas e e ~óoopa. o .t .srmno ut y · a,1''1"1JJar·r·¡,. qnc 1 cbínn 
encontrarse en el expediente arehiYütlo ó pendiente allí, partes, pnra que alegasen <le eouclusión ó de uien proba-
presentado por el doctor Tomús Qniutcro, quien dennn- do. Luégo se dispuso la eitaeión de las partes para seu
ció esas t.ierras eomo.bienes ocnltos de la Nacióu, agre- teucia Y se sciialó el día y la hora en que deuía tener ln
gámlose eopia de las Resoluciones tlel Ministerio de Ha- garla audiencia púLlica, culos estrados de la Corte. 
ciencia y del mismo Consl'jo, dictadas 011 ese ueg-oeio; Verificada dicha atidieucia, se puso el expetlicHtc al· 

Tercera. Que se pidiera {L la Notaría de La Palma co- despacho del 1\'Iagif;)tratlo sn~tancia<lor, para. ·lo de su. 
pia. auténtica de la escritura de fnndaeióu de la ca pella- enrgo. 
nía. establecida sobre el terreno denominado Sóoopa ó 
Asa.tmoha, por l\fartín de .Agnirn,, exigiéndoselo que se le 
llag~ poner la constancia del registro, si lo hubiere; Pasn, pnes, la Corte fi, ltncer relación 1le lo e¡ u e resni-

Cuart.a. Que se libre despacho al seíiot· Juez del Oír- ta de las pmebas pro1lncitlas ·en esta s<•gnnda, instancia 
cuit? de ~uaduas vara qne reciba declaración jurada {t por las partes, principiando por las que solieitó el'apo
~emto <;Jordoha, NI_comedes l~ocha, l~ufino l\Iaecha y .Al- dcra1lo tlel Dist.ritol\fuHicipal de Caparrapí. 
Cicles oo.rdobn, YeCI~~?S de Oapar~api, y _c:¡ue e!l la UOl:te 1 En él Diario Ojioial, llÚmeros 8,213 y 8,214, debida~ 
se le remha declar~cH~n, tambiéliJUI'<Hla, a Rubeu Guann, 1 mente autenticado y que ]1a Yeni<lo {t los autos como 
sobre los 1mutos s1gmeutes: prneba, se ltallali iitsertos: 

1. 0 Su edad, vecimhHl y gencmles; 
2~ Si les consta y de qué manera que J:tamón Sún

chez, Na'talio López, Ildefonso Macclta, Sah'ador Casta-
lio y Delio Useche, son enemigos to1los, y enemigos capita
les, de mi pollcrdante, s que lo tic.nen amenazado de darle 
mnertey de anuinarlo, :y le han hecho y le hacen todo 
el mal que pucllen, persiguiümlolo en su persona y Lic
Jles, s pet·siguicndo á sns atTentlata.rios ; 

3.0 Si es cierto y les cousta que tlicltos seíiores han 
estado a.pro,·eehándosc persoual y directallleute de los 
frutos ó de parte <le éstos, <le las tiCL'l'HS c¡ne dice el Dis
trito. de Caparra.pí le pertenecen, y aun de las de mi po<ler
dantc, con el pretexto de qne las repntan tales enemigos 
como llel.expresa<lo Distrito 1lc CapatTapí·; 

4. 0 Si es ·ó nó venlad que dichos S:'tnchez, Iiípez, Ilde
fous.o .1\faecha, Castalio y Useche, han estado y cst(t.n in
tet:es.ados mi el pleito por pal'te del Distrito de Caparra
pí, porqt1e derivan pro\'echo de las tierras qne el Distri
to reclama, y al efecto ltan iutervenido en la eonsecución 
de abogados, de pruebas y tle datos en favor del Distrito: 
y asistieron del mismo modo al deslinde de La. Oscu.ra; 
origen deljuicio en ()Ueme oéupo; 

Quinta. Que Eladió Gutiérrez, \'ecino de esta ciudad, 
y apoderado del Distrito en.cljuicio en referencia,· <lecla
rara eon juramento: 

l. o Su edad y generales; 
2° Si alguno ó algunos y cnúles do los t>eíiores Ra

·món Sáncllez, Natalio López, Ildefouso l\faecha, Salnu1or 
Oastaíio y Dalio 6 Dclio Useclte, le llau ltaulado de pa
labra ó por escrito, interesámlolo en el pleito ÍL qnc 
me rcfiCI·o, c1i fi.wor dcll\fnnicipio <le O:qJmTapí, y si le 

1 .o I1<L sulicitntl que l\iannel .losé Urihe, como a pollO
nulo ele 'l'omús QnintPro, hizo al Ministerio de Hacienda, 
cou fecha Yei11ti'cnntro de Febrero de mil ochocie11tos no
Yen ta, pa m q no se resol viese q no 1 os terrenos com¡n·eti:. 
dillos deutro <le la jmis1licción dell\ínuicipio.de Capa.
rrapí, IJ':unados Parri, Fa.n·ipa:I'Ti y Llano de Gmoih 'é 
In[Jcnio, son uienes ocultos de la Nación; 

2° Ija resolución de dicho Ministerio, por la cual no se 
acec<lió {t, b p·rctensión de Quintero; y . 

3." El tli6ta1non <?mitido pOL' el ConsPjo de Estado, se
g·ún t>l eual consi1leró fundados los·razo11amientos adnci
d?s por ell\lini~te.rio de Hacienda, para. no reputar· <1~ 
mngnna mnnet·a eomo ocnltos los expresados terrenos. 
Entre las piezas oficiales qne sin·ieron al Ministerio para 
dictar sn determinación; l'n el sentidó <Hh-et:so á lo pedi
do e11 dos oeasiones por Quintero·, se ve copiada la nota 
otieial e¡ no la GoLernaeión y ComaJHl:lllcia · Geuáal de-
1\fariqnita, eu el antiguo Deriartainmito de CuiidinaiÍJar·
ca, dirigió ú los Alealdes or<linarios y Procura<lor Gene
ral de La Paltna, ett diez·-:,· siete de Marzo de mil Qcho-
cicHtos veint.isiete, cnyo texto es eomo sigue:.. · . 

"Por la Seeretaría llel Interior y Justicia del Dopar .. 
tamento se me comunica lo signieute, acordado porSú 
Excelencia en ntle\·e <lel coni(•JJtc : · 

'Impuesto Su Exceleneia el Yicepresidente ll~l De-.· 
part.ameuto de lo informado pot' Usía con fecha. Yeinti
tnatro de Febrero último, ÍL la repi·es~ntacióu ()ne:los ve. 
einos tlc .Ca¡1armpí hicieron ú Sn Exeelencia, solicitando,. 
se lct> astgnen los productos de al "Unas tierras para eJ .. 
bcnetieio 1k la. et>enela. púhlic:t 1le s';;, pnculo, se lw. sel'\·i·--
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do el Ínismo seiíoL' Excelentísimo el día de ayer, dictm· la 
pro\·idencia siguiente: Teniendo en eousideraeión los fnn
d'ameutos que alega11 los \·ecino;; <le Caparrapí y el Ua
bih_\o .tle La Palma, e11 sus respeeli\·as expo~:;iciones, se 
dee_lara: qne el globo <le tien~t pertene<:iente a u tes ú los 
iut!los, debe repart.írseles {t llls que de ellos han qüe1lado, 
el terreno qne neeesiten para sus si e m bms :r hauitación, 
eonforme al Heglamcnto de Sn Execleiteia·el Libert.ador, 
feeha 20 de 1\Iayode 1820, y quedando algún sobrante de 
las tierras, d.eberá anendarse, y sus prodnetos se apliea
r{nq>ara los gastos fle la esencia pública de Capanapí, 
eu obseryancia de la misma disposición. La J·nnta de 
Agricultura y Comercio de h Prorineia 1le Mariquita, 
procedieml9 eonforme al Heglameuto de 27 lle l\fayo, re-. 
partir{~ las tierras buldJas que se "-enuncian en los sujetos 
que las·preteudan; quienes darán alguna eantidad, regu
lada pf?r la misma Junta, y la mitad scrú flestinada pam 
los gastos de la escuela l!e Oapannpí, y la ot.m. mitad 
para el estaiJlecimieuto !le la tle La Palma, en,Yo Cauildo, 

·co11, esa suma y eon lo flemús que contribuirún los propios, 
pagar{L los $ 200 {floscientos) flel sncl!lo asignado al 
.Maestro, por el Heglamento de seis de Octubre. De est.a 
pro\·idencia se le mwarga la ~jeeue'ióu al Oobcruatlor Co
mandante General de Mariquita, qnien 1larít Cll('llta del 
resulb:ulo. 

· De onlen l!c Su Bxcelencia la transcribo {L Usía para 
strinteligencia, cnmplirnient.ó y demús efectos. Y lo hago 
á Usía con iguales Ji u es. 

I;>ios gnanleo ú U sí a mnclios afios. 

llra.ncisco Unl((,neta .' " 

"Artíenlo 178 ........... . 
... "3~ Se deel<uan rlel cornúü fle la cimhHl, Yilla ó 

distrito parroquial, los solares~' tierras incnltas .Y desier
tas qne estando dentro fle sn distrito .y euatro legnas Clf 
contoruo del eentro de·la. eabect'ra de la población, apa
rezcan sin duefio, <lespnés de practicadas las !liligencias 
legales: y las ¡·entas qne pro\·eng-;111 de estos bienes son 
comunales." 

Según la disposición prein;;erta, el actor ó eontmtlictor 
al deslinde ha fleLido prob<ll' los hechos de que pasa á 
haeersc mencióu, nna Yez .qne ::;ostiene. qnc los terrenos 
de Ca.parrapí, sujeta materia flel dchatC', ]()S adqnirió en 
Yirtud de la adjudicación que le llizo esta Ley, ú saber: 

1? Que eu ·el Distrito ,¡e üaparrnpí había á la fecha. 
de la publicación de la Ley, tienas ~' solares incultos y 
desiertos, dentro de las f:uatro legnas·en contomo !le la. 
población, ó á lo menos pOL' ht pa-rte qne colinda con el 
terreno nombrado La Oscura j 

2~ Que diehos tencnos no tenían 1lnefioH conocidos; y 
3. o QtH\· como lo pre,·enía )a. IJey, se lln hicrn n practi

cado todas las diligencias legales .neeesarias y previas, y 
que flespnés de hceha. esta operaeión las tienas compren
di,las cutre. el pueblo 1le Caparrapí y las de La. Oscnm 
se eucontmban CH las eonllieiones de que hahla·la Ley' 
referida. · 

No se ha probado ninguno !le tales hechos, de modo 
que, aunque es eierto qne la mencionada ·Ley adjudicó á 

, los Dist.ritos l\fnnicipales una extensión de tierras incul
tas y sin. tluefío, -de euatro leguas eí1 contorno, 110 es po
sible dnr pOL' cierto ó scgnm qne eu todos los Distritos y 
pdn'Cipalmente en el ,¡e Caparrapí, hubiera habido terre
nos en las eondieiones expresatlas. Allemús la Corte ob-
serva qne la dema'uda hace mención de qne los terreuos 

Esta nota sólo har.e prPsnmir que en épocas 1emotas situados ent.re la población 1le Uaparrapí y la hacienda 
la poblaeión ·de Uapanapí se eornpnso 1\e indígenas, ,de La. Oscura, pertenecen, por haber sido acljnclicados 
pnes 110 consta probada esta eircnnstn.ncia e11 el ex pe- con tal tin, (t la. instrneción pública primaria; y que la 
diente, y el glouo de tiel'l'as {t qne alude la.ltesolueión Ley de 1834: ·adjutlieó al 'l'esoro eomunal en geuerallos 
del Gobierno de la ant.igna. Hepúbliea de Uolom bin, 110 prolluctos de los terrenos altHlillos y iló ú la instrucción 
)ltl(\0 SPr otro sino el que He había scfiala!\o :'t. los pohla- pL'ima.t·ia COII espeeialidad. Hobnstece cl.te.xto de la Ijey 
dorC'S de Cnparrapí por la Ijcy 8~, Títnl<r :3, T.úhro G.o tle copiada efjnieio de que si es cierto qne los tei-renos com
la l{ecopilación de Indias: esto es, la kgun de tPITcno prendidos dentro de la. población de Caparmpí y los de 
llamada" He;;guardo." Si {t. otro glol1o quiso referirse la Lct Oscnra. pertenecen al Mnuicipio del primer nom
meuciolHHla Hesolncif'in, no constan la sit.tuwión y los !in- url\, ellos fueron mús bien 1lestinatlos al sostenimiento de 
tleros de llll globo dist;into del primero. La falla .tl!l meu- la esenela, en enmplimiento ·del. Deereto dictado por el 
ción de linderos d!ll g)oho res¡.ccto tld ctHtl He 1lispnso ad- IJib::;rtatlor eu 20 <le ·Mayo·!lc 1820 {t qne hace referencia 
ministrativamente qne se repartiera entre los imlígenas y ]a f1l',Y 1'~, Parte G.", 'J'rataclo l.o de la H.ecopilnción Gnt· 
que :::;i ,·eritieado el repartimiento q,w,laba algún sobrante nadina, ó sea la Ley !le u· 1le Oe.tnhre de 1821, ·sobre 
tle tierras, se atTcnclase· tal sobrante p;ll·a. que eon los abolición 1\cl tributo y n•partimie11to de.-los Hesgnardos 
pro1lnctos que se ohtn,·ieran ;;e antuentar:lll los fondos de inllígeuns. Bn.este suptwsto no es de rigor que entre 
destiuados ú la instruceión primaria, tambiéu hace eole- LliiO.y otro extren10 ,¡e la.lírtt'a. <liYisoria llciJa lwbor- iwa 
gir que el globo fle ti:.m'l1S ¡]e que se trata en la Hesolu- extensión de cn;rtro leguas en línea reet.a·. 
ción no era otro qne el qne eonstitnían los Hm;g-nardos Aunque los te~tigos Na talio IJúpez, Salvador Castalio, 
tle·Caparrapí seiiahHlo:;; de antemano por la legislación H,a111ón ::l:í.nclwz, lklio Ul'>eehe é IJ¡Jefonso'::\faeelta han 
de Indias. sido tachatlos porque· la parte 1le José Delgado 110 los 

La pit'za oficial trnnserita 110 suministra, por otro hulo, consi1lera impan:iales, ]Hll'S que ellos, por nüs de un mo
luz alguua acerca·de l.o principal qnc se eontro\'ierte en tivo, tie11en interés en que este pleito se dPeilla en fa.vor 
este jnicio: es decir, sobre la línea que separa ó debe se- del Distrito ele UaptllTapí, lo eier.to es también que las 

·parar los terreuos ·de Lct Oscnra. 1le los de CapaiTapí; taehas no han si<lo probadas y qne la eue~;tion primonlial 
pero de dieha Hesolueión sí 8!l infiere CJtllf !lesde antes ,¡e en ei;t.a litis no n•1·sa ni se apoyit l'n que dieho Distrito. 
la Yigenda del ineiso :i.o 1lel artículo 1í8 de la fJ.l'.Y de 1ú haya est;Hlo 1lurante un t.ien1po mús ó meuos largo en po
de .Mayo ele _18:34 los terrenos fle Pan·i, Parrip11rri, Uann sesión d1\ lo;; terreno;; !li:>plltatlos, sino en (]He e~ c?lin
ile.G1·acia e Ingenio, fueron apropiados .al lneneionn<lo ¡]ante (\(.)n ]o;; tel'I'CliC)S !le La (heum,_~· que !os ult1111P.s 
l\funieipio para el sostenimiento tle la escuela pública. Y 1 han lle d1star euatro IPgnas de la poblac10n de Ca.paTrapl. 
si efeeti\'amente se repartió una porción de ese globo . SP. han eollsi.de!·a!lo eon el _<::_tr~teter <le uaeio1!ales las 
ent1·e los iudigenas qne existían,·ú·si no pullo Yerificarsc tH!L'I'aS qnc ll::lllfntctua el Mnnwlplo fle Uaparra¡n, por(]ue 
tal <listriuucióu.por haber flesapa.t'éCi!lo por eompleto la se sostiene qn~ ella::; estú.n com¡wellf~i<laii en la_Le,r_de !O 
comunillafl tle indígenas, se a1\ncfió el Distrito dieho !le .i\fayo tle.l83-~; pero no ~e ha_tL'aHlo al p]('Jto mng-1111 
o-lobo en su totalirlafl lo eiert.o es que los límites dt>l 1locumento o plena prnelm fehaelP-IIto eon la cual se acre
globo ele que t-rát.a la eitada l{esolución no pndiero11 exce- di te q_ue en !_:t~111pli~11iento 1lc est.;~ <lisposieión se !tnbit'f'tlft 
der. de nua lwrna · 1lc mflio en contorno ósea una leg·na praet~eado <ltllge11C1as para considerar (]twlas t.tcJTas fle 
de ejidos en f.t referirla pohlaeión., seg·dil la cibttla i.Jey Pttrr·i, Pa.~Tipctrri, ];[ano. de G_racia_ é_ !nr¡enio !'Stn,·iemn 
sa. Títnlo 3.o, Libro G o de la lkeopilaeión tlc Iuflias. compreni!Hlas en la alntlllla <ll:>]lOSte!On, ~- que por nn 

-~.I~a dcma1;<la tle contradicción al !leslintle y anH\iona- neto e:qircso jndicial 6 atlmini:st.rn.tivo hubieran sido n<l
iniento·de los snsodiehos terrenos,. incoada por Isaac H.o- j ndicadas a 1 Mnnici pi o 1\e. Ü<tpa tTapí ,\' perfeetanH\11 te 
mero, eú sn calidad de apodcraflo del Síntlieo Mnnieipal alindera!l~. · . . , . . · 
de Caparrapí, se funda prineipalmente en la disposieiún A_d~\lllas, st flwhos t·erreltO;'> hnb1~ran C'Stad_o e1~ las 
cautenitb en el inciso 3° del artículo 178 de la IJt\Y ,¡e Hl condte!Oiles de que t.rata el munero ,)" flel art1enlo 178 
Mayo de 1834, que dice así: de la citada Ley·dc 1ú de l\'laJ·o tle 1834, y se hubicra1~ 
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adjudicado al Distrito Municipal de Caparrapí, yá lwy 
no sería propiedad de la N ación sino del mferido Distri
to; porque los términos de que hace uso la referida Ley, ó 
sea la expresa declaración de que en lo sucesiyo corres
ponderían al común del respecti\o l\1unicipio, probraría 
que la Nación en tal supuesto se desprendió del domi
nio que ejercía en los enunciados .terrenos y lo traspasó 
{t Caparrapí, para qne con los productos que se ·obtuvie
ran aumentaran las rentas comunales en gcneml y HÓ las 
especiales de la Instrucción pública primaria. 

Se sostiene igualmente que los referidos terrenos per
tenecieron á antiguos resguardos de indígenas, y que por 
la circunstancia de haber desaparecido la comunidad in
dígena, ó por la de haber quedado. sobrantes eSO!$ terre
nos· después de verificadas lil. distribución y adjudica
ción de los resguardos de indígenas {t las familias que 
tenían derecho al goce de ciertas porciones, dichos so
brantes fueron declarados de pertenencia de Caparrapí 
antes de 1834, para el sostenimiento de la escuela. 

Como el presente juicio no tiene por objeto declarar el 
dominio del mencionado Distrito en esas tierras, 11i el 
medio como adquiriera ese dominio, sino fijar la línea 
divisoria, la Corte no tiene para qué entrar {t esclarecer 
estos hechos. Le basta atender qne José Delgado deman
dó el deslinde y la fijación de la línea divisoria del terre
no de su propiedad llamado La Oscura., por la parte que 
este terreno limita con el llamado Pa.?Ti, de propiedad del 
Distrito de Caparrapí, en la línea comprendida desde 
donde ésta busca los límites de In, A.sa.unclta, por una 
parte, y por otra los límites que dan las cuatro leguas 
de la plaza de Caparrapí hasta la quebradc6 de Salinas, 
primer lindero. 

Según lo expresó Epifauio vViesuer, apoderado. del 
mismo Delgado, al i11stanrar la demauda de deslinde y 
amojonamiento de ambos terrenos, tanto el Juez del Cir
cuito de Zipaqnirá que conoció del juicio especial, como 
las partes, creyeron que en él sólo podían tener y teuíau 
interés el actor y el único demauclado, que es el Distrito de 
Caparrapí; de suerte que en nada podía afectar el des
linde r ali:JOjOnamientO demandadOS {L otros eoliudantCS i 
y esto explica el que no se hubiera citado al ducfío del 

·terreno nombrado Sócopa ó A.s(wncha, doctor Feliciano 
Vega, {t quien Delgado no tuvo por colindaute de La Os
cura al solicitar el deslinde por un lado de su terreno. 
Hoy el apoderado, Lihorio D. Cantillo, después 1le cita
das las partes para sentencia, pide que se tenga en cuen
ta la ubicación <lel terreno de Sócop(t ó .A.sannclHt al dic
tarse el fallo defiuith·o que ha de poner fiu á la segunda 
instancia del pleito de coutmdicción al deslinde, en el 
cual es únieament'e netor el Distrito <le Caparraví y de
mandado José Delgado como dnefío de La Oscnra; pero 
debe ser bien sabido por el 1ilismo Cantillo y los apolle
rados de Feliciano Vega, qne 110 han figurado como par
tes en este juieio, qne la üorte no puede darles entrada 
ó participación en la controversia jurídica, por oponerse 
la ley de mm manera termiuaute, y qne en caso do qne 
este fallo llegara· {t afectar los derechos 1le Vega ó -de 
cualquier otro colindante eon el terreno de La. Oscnra, 
no qüedarían menoscabados sus derechos. . 

Como en la primera instancia dl'lljnicio de coutnHliC
cióu al deslinde el contra<lictot· no presentó pruebas qne 
determinasen uua dirección distinta d<:\ la que se demarcó. 
en el juicio especial, el Tribunal Super!or de. qnn~liua
Inarca procedió bien al declarar que la llnea drnsorm de 
los terrenos de Lct Oscnnt y de üaparrapí debía ser la 
que el Júez del Circnito tle;Zipaquirú,, co~t .a~Idieneia_ tle 
los peritos respecti•os, fijó en el aluclldo JUICIO especml; 
pero sometido el asunto á la. jurisdicción de la üorte, en 
seo·tmda. instancia, por dos razones qne la hacen compe
te~te {t saber: por haber denunciado la parte de José 
Delg!tdo {t la Nación el pleito onlinario de contradicción 
al deslinde, y por estar interesada la .renta departamen
tal de Instmcción pública de Cundlllamnrca, la üorte 
considera que habieu_uo cada UII~l de las dos partes que 
han sostenido esta 'eontroyersra nombrado un pento 
agrimensor para det~·rminar la ·línea que definitivamente 
ha de separar los dos globos ele tierra, esto es : el apode
rado de Caparmpí (t l\'fodesto Garc,)s, y el ap01lerado de 

José·Delgallo {t.l\'Iignel Triana, ú quienes· como tales pe
ritos se les franqueó copia de lo conducente. de la-actua
ción ú efecto de q11e hicieran un detenido estudio del 
punto controvertido, los dichos peritos agrimensores, de
bidamente jnranHmtados, han producido ·su dictamelÍ en 
los términos siguientes: 

"Bn nuestra é'alidad de peritos agrimensores eu el 
juicio de desliiHle del terreno de La Oscura, de propiedad 
del sefíor José Delgado y los de la Instrucción ¡)úulica 
perteneeientes al .l\'Iuuicipio de Caparrapí, tenemos el 
honor ele presentar, cu desempeño de nuestra comisión, 
el plano topográfico del camino que une la poblaci~n de 
Caparrapí con un punto tle l.:t quebrada de $a.linas, que 
dista cuatro leguas de dicha población y que fue la me' 
dida escogida en la diligencia de deslinde practicada pot 
el Juez del Circuito de Zipaquirá en los días seis, siete 
y ocliO de 1\farzo de mil ochocientos ocheiita -:.· nuen, y 
además las posiciones y extensiones relatiYaS de los te
rrenos que son materia del juicio de deslinde. También 
va marcada en el plano la línea traza1la por el Juez men
cionado entre los dos terrenos y denominada 'línea de 
deslinde judicial.' Asi.mismo, aparece en el plano otra 
línea denominada 'línea que mide cuatro leguas tlirectas' 
y que puede servir para marcar la posición de todos los · 
terrenos comprendidos dentro de un raclio de cuatro le• 
guas de la plaza 1le Caparrapí como centro. Estas líneas, 
que son las má_s importantes, están marcadas con tinta 
roja. Al \Criticar la medida á cuerda pisada por. el cami
no 'que sirYió para medir las cuatro leguas,' dichas cua
tro legnas terminaron en la couflueucia ·de la q1tebrada 
de El Cucho con la quebmda de Sa.linas, y creemos que 
la medida ú cnerda pisada siguiendo la línea' que mide 
cuatro leguas 1lireetas,' alcanzaría un punto como el de 
la confluencia de la qncbra.iln La Oscm·a con la qncbmda 
de Sttlinas. 
. ''Hacemos observar qne la me1lida Yerificada por 
nosotros coincidió con la practicada coti el per·ito agTi
mensor Francisco Bnciso eu la diligencia. de deslinde ci
tndQ. antes; "J' del plano qne presentamos resnlta que la 
medilla 110 se hizo entonces en línea recta, y que no hay 
ningún punto de la línea de lin1lero fijada entonces que 
diste cnatro leguas din•ctas del centro de la plaza ele Ca: 
parra pí." 

Del informe pericial traüscrito resulta: 
1 o Q,ne la distancia de cnatro leguas rneditlas {t cuerda 

pisa1la por los Ileritos ngt·imensores coincide con hl que 
tijó ó determinó el perito Franciseo Enciso, en la dilig-eu
cia de deslin1le que practicó el Juez del Circuito de Zi
paqnirá, como Juez eutoncf's de primera instancia. 

2~ Q11e diclws cuatro leguas tern1illan en la confluen
cia 1le la quebrada de El Cucho con la quebra.da de Sal·inas. 

3.0 (~ue estas cuatro leguas uo fueron medidas en di
rección recta á partir del centro de la población rlé Ca
¡mrrapí, sino, por el eontrario, tomando la dirección que 
marca la línea descrita con tinta colorada; 

. 4. o Qne si se hu bierau de medir las cuatro leguas que 
se sostiene <¡ ne median entre la población de Capatrapí 
.r los tcnenos <le La Oscura, en dirección recta, resulta
ría, eomo lo reYehm el plano respectivo y la otra línea 
trazndrt por dichos ngrimensores co11 tinta del mismo co
lor, que La Oscura y to<los los demíts predios contiguos 
como los de La Asaunelta al Oriente y Ta.t-i al Occidente, 
constituirían enteramente parte de los terrenos de Pan·i, 
lo cnal es absurdo (t la simple Yista, porque esta segmida 
línea de color rojo, igual á cualquier rfulio que se trazase 
del centro 1le la población mencioua(Ja, limitaría en la 
confluencia de la qnebnula. de Sltlinas en el río N a copa~· 
y tl!"sapareeerían los citarlos predios. 

Es exacto que los títulos de propiedad de las tierras 
de La O.~cum hablan de la distancia de cuatro leguas 
entre dicha población y las tierras referidas de La Osc1l
m, pero no se expresa, como se sostiene por la· coiltra
parte ó contradietor, qne ellas fueron medidas ó calcula· 
das en direceión reeta; ~' por el contrario, se alude en. 
los títulos que se debe tomar la dirección por el lado de la 
quebra.da de Sa.l:inas. Probablemente dichos títulos, ·que 

-no son orig-inarios sino tomados de los títulos dé la fun' 
dación tle u na ca pella11 ía que fue llt•s:unortiz::t~la., ha l..> la-
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rían de cuatro leguas <le eamino qne estaría abierto y 
expedito para transitar de la poblaeión tle Caparra pí á 
los terrenos de La Oscm·a, pues sobre este .pnnto no se 

. ha traído título alguno üe los autigno:,; poseedores de Lct 
Oscum. Para tli':lipar la duda sobre este part.icular, la 
Oorte dictó· autos pant mejor proveer con el fin de que 
porlos .1\iinisterios respeetivos de Gobiemo y del Tesoro 
He le proporeiona'len los autecedentes que sirvieran tle 
base al inscribir en cllkgistro de los bienes llesamorti
zados la llaciemla ó estancia. denominada L(t Oscura, 
pero na1la pnüo obtcuerse de aqnell'as oficinas, qúc han 
contestado no existir en ellas· dato· alguno ít este res-
pecto. 1 

Fiua.lmont.e, (t falta de pruebas directas~' plenas que 
el cont.i'adictor al de;.;limle ha debillo traer {t este juicio 
pan1. acreditar los hechos que sin·en de fnndamerúo ít 1~ 
demaucla de contmdicción, la Corte tendría que dilucidar 
esta cnestió1j : si el inciso 3." del articnlo 178 de lrt Ley 
tle.1!J de 1\'fa.yo •le 1834, qnc fue derogado expr!:'samente 
po1· el ar~ícnlo 2S de la Ley de 13 ile Junio de 1844, por
qn«;~ esta Ley posterior rednjo ó limitó, según su artícnlo 
26, á media legua las cuatro qne aquélla lmbía asignado 
á los Distritos munieipales, podría cousiderarse insubsis
tente .con relación ú las entidades que antes de taltlero· 
gatoria no cuillarou !le practicar las diligeneias del caso 
para que les fuesen MljtHlicadas h1s cuatro leguas qne 

· seiialó la primera le,y; púo la. Oorte prescinde de ha.cei· 
ese examen, porque la parte eoutratlictora u o lm probado 
que se le llnbiesc adjmlicado porción alguna de terreno 
al Di:,;tl'ito de Caparra-pi, en Yirtnd de cualquiera ele las 
dos citadas Le~·cs. 

Además, tampoe;, se ha .iustifica<lo qnc las tierras 
qne median entre la poulacióu de Caparrapí y Lu Oscu.m 
hnl:¡ieran sido inenlttts y desiertas antes de la promulga: 
ciou de la Ley de 183!, a.rriba, eitaü:L; y por el contrario, 
todo hace presumir que ellas estaban enltivatlas en 
parte. 

juicio ordinario, la excepción l)Crento.ria de pn'set·ipción 
de míts de treinta años. 

3.a Tampoco se ha probado por parte de José D~lga
tlo la excepción ele ilegitimidad en la personería del Dis-
trito de Caparrapí. . 

· 4.a Se a.lmneh•e. á la parte <le José Delgado de los 
·mugos dedncidospor el apoderado, Isaac Romero, en la· 
tlemauda. ele contracliceión al deslinde; y . · . 

5~ Ell\innicipio de Caparrapí es parte en el deslinde, 
oorno usufructuario de los terrenos de PmTi, y, en couse
cnencia, éste se lle,·ará á efecto por la. línea divisoria qnc 
se describió en el juicio especial, la cual ha sido ratifica
da por los elos peritos agrimensores que han .emitido sn 
tlictamen uu:.'inime en esta instancia. 

N o se hace condenación en cost.iH;. 

. Notifíqnese, déjese copia, insértese en la GACE'.i'A. 
Jun~cr.&L, y devuélvase el expediente. 

ABRAHAM FERNANDEZ DE SO'rO.-OARMELO· 
Alt!.NGO M._:_BA.LTASA.R BOTERO UIUBE.-JESÚS CASA.S: 
ROJAS.-l\IANUEL E. ÜORH.A.LES.-lilJCIO A. POi\InO.
Jos:f; I. TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

---·--
AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema. c1e Justicia.-Bogotú, Noniemb¡·e _nueve de 
mil ochocientos noventct y cuatro. 

E u el juicio ejecutivo seguido por el Colector de rentas 
del Municipio de La Unión contr,t Ramón Valderrama E. 
para hacer• efectiYo el pago de suma de pesos que·el 

Se ha alegado poi· el eontradietor al1lesliude la pres- ejt'cntallo adeudaba al 'fesoro Municipal, pasó el expe. 
cripción extraordinmia de más de enareuta años, con el llieute al.Tribunal Sn1:ierior del Distrito Judicial del Sur 
designio !le justificar la l)Osesión en que de lleeho ha es- del Tolima, en apelación del auto .l'jecutivo, y con fecha 
tallo el Distrito de Cnpanapí de los mencionados tene- seis de Jnnio último el Tribunal se declaró incompetente 
nos como pertenecientes :í, ht iustrucción primaria; pero para <lecidir el recurso, por corresponder el conocimiento 
es de advertirse que, !:'n prilller'lngar, las referich¡s leyes en segunda instancia al Juez respectivo del Circuito de 
expedidas en 1834 y 1844 no ce(lieron ú los Distritos en Neiva; quien {L su vez, y po1: auto de treinta de Agosto 
¡n·opiedad los terrenos de que ellas tratan, sino en usn- del presente alío, se ha declarado tam biéu iucoHlpeteute 
fructo.para que sns produetos ingresaran. (L_ las .r?nta.s para conocer de la apelación. Así las cosas, el Colector 
commm!es; y e11 segundo 1 ngar, que. las thsposJciOnt'S <le re utas del M unieipio de La Uuióu ha dispuesto re mi tiL· 
IJUC ~l.esignarou los t~1Tenos compren<IHlos entre. la })0- el expediente á la Suprema Corte, para que por esta Su
blaewn d~ Capana1n Y. la. hac1_enda de La Osctwa tampo- perioridad se decida. qné autoridad debe resolYer el re-
co los ~e~hcron en p:·o¡¡Jedm~ ;'lmo .e11 ~~su!ructo, pnra elJ curso interpuesto contra el auto ejecutivo. . .· 
~o~t;.uun1~nto el~ la ~n~tr~:ef:1?1~ P 1 ' 111:m~Ja ,0 ¡;;~':.1. 1

.
1e las e.s- . Pero eomo no se trata de una competencia, porque la 

cuel,Js .. SJerHlo t.st? <ISJ, ce; ~J.Mo que ~l .l\luJJlupw t~e O.t- le~' no la permite cntl·e un 'rrilmnal Superior Y .nu Juez. 
1~ana:p1·n? ha pothtlo a<lq~m~~ el llolllllll? d~ las mb~llas •le Circuito de un mismo Distrito Judicial 1;i la Corte· 
t~crra~ m anu por 111'l'SenpeiOu extraonlJnarm de tremta tiene facultatlni jurisdicción .para resolver ¿sta clase de· 

· (30) anos. , , . coúsnltas dispone se devnelya el expediente al Colector 
La parte d_e :T?so Delg·a¡~o, Jl~)l' mcüw de su repn•SOIJ· tle rentas'del Municipio de La· Uuióu, para qne, si lo 'esti~ 

·tanteen esteJ.1~ 1~1.0 ~ont.ra~l~cto~·w, al con~csü~r la;~~man- ma eonvcuieute, dé cuenta al Tribunal del Sur tlel Toli
~la ·~e. c~ntradte<.IOn al tlesl.llldc, o¡~nso l.t cxcepcwn {~e ma {t fin de que provea lo que jnzo·ue uccesario sobre el 
llegJtumdad en la. pcrsoncrm del D1stnto de Caparrap1; 

1
. 

1 
· o 

1 O t l .· l 1 · 1 ., .. 1 par JCU ar. pero a or e no a .Jnzga pro lata., ya porqne e reLent o 
Distrito fue designado por el actor en el juicio especial J.;UlS l\L ISAZA.-ABRAHAN l"En.NÁ.NDEZ DB SoTo. 
ele deslinde, como usufructuario de los terrenos colindan-

. tes con los tle Lg Osc,ura, y por tanto deb.e coHsidcrarse OAR:i.VIELO ARANGO J.YI.-BAL'l'ASAR 'BOTERO URnm.
{t dicho Distrito eou el carácter de deúumtla<lo; y ya por- JEsús CASAS HoJAs.~l\'lANUEL K CültRALES.-Lumo 
que, conforme lo prescribe el número 3'? del mtíoulo 182 A p G b · z R s t · 
de la Ley 147 de 1888, que es el Código de Organizacióu 
Judicial, corresrlOmle ú los Persoueros municipales no 
sólo promover los jnicios. necesarios para la defensa de 
los h¡tcrcses de los inunieipios respectivos, sino represen-
tarlos en las acciones qne contra ellos se dirijan. . 

En mérito de to-do lo expuesto en este minucioso fallo, 
Ja.CorteSuprema, administrando jnsticia en nombre de 
la.Repúbliea y poi· autorirlad dt~ la ley, hace las declara
ciones siguientes: 

· ·1~· (~ne el Di;.;trito de Caparrapí, por mellio de sus 
apoderados en estejuieio de coutratlicción, uo ha proba-
do los hechos en qne ésta fne fundada. . . 

. 2·~ No se ha. proun.do por In. parte !lemand~tnte, en este 

. OMno.- Tlt ne · os,as, ecre ano. 

Corte Supn!mta de Justicia.-Bogoflí, ve·inte de Noviembre 
de m-il ochocientos nm•entct y cua.tro. 

Vistos: En la. ejecución decretalla por el Aclministra
dor General del Tesoro del Departamento del Canea, por 
la suma de mil tloce pesos.cincuenta celitavos ($1,012-50), 
contr~ Comelio Oónloba, como deudor solidario {t las 
rentas de ese Departamento con Pedro A. Córdoba l\L y 
Juan Grcgorio Egnizúbal,. el ejecutado interpuso apela
ción del auto del ocho de Noviembre del alío en ctúso, 
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por el cual se ordenó el_¡wgo cle la Sllllla. expres:tda y las n:unarca se olJiig-a {¡ pagar y pagar{t á José María SieiTa 
costas del juieio. El n~curs.o se eoueec1ió para ante el Tri- S., como eonsecneueia, y en YirttHl de la rescisión acor
b"nnal Superior del Distrito .Tndieial· de Popayún, :y ha- dada, las signie11tes eanti<la<les: 
liiéiHlosc declanulo é:ste'iiiCOillJK~I.<~IIIt·, en su pron>.ítro cle. Oieuto setenta .Y siete 111il closcientos treinta y cuatro· 
Yeintiocho de Jnljo últin1o, hubo de nforg·arse la alzada pe:sos diez centavos($ 177,~34-10) ú qne aseiencleu las su 
para ante esta Suprema Corte. · mas anticipa,cla:; por José M. Sierra S. al Tesoro del 

. l~emitidos los a u tos fL Psl:e Des1iaeho, .Y reei bit los deB<le ·· Departameu to ele Unudi nnmnrca, correspondientes á Yein-
el28de Agosto ·próximo pasa<lo, lm ¡wm1ancei<lo el ex- ·tiséis meses eonta<los desde el prinwro ele Noviembre de 
pediente en la Seeretar-ía por 111{1;,; de sesenta días, según mil oelwcicutosnoY.Cllta y tres al treinta y llLIO de Dieiem
el inforlile anterior, ·sin (jlle la parte apelante haya Slllll¡: l.Jre de mil ochocientos 110\'CIIta j' CiiiCO Í pagos ·hechos 
l!istrado el papel sellado 1Wccsario para ]a aetnadcín. Es, por J"osé .1\'f. Sierra S. en cn1nplimieuto de las obliga
por lo tanto, el ~)aso pre,·isto eu el mtícillo 122 de la. I1ey ciones que contrajo- según la escritnm pública nún~ero . 
105 de lS"üo, wbre reformas. ú los pr'oce<liniicntos judi- 1016 de mliwe <lo Diciembre de mil ochocientos noventa., 
-ciales. yít.cita<la,; . . 

En tal virtud, la Corte Snlli'emn-, aclm~nistnuulo justi
-cia en nombre <le la Hepúhlica y por autoricla<l 1le la ley, 
declara t:jecntmia<la la pro1·idcncia sujeta .111ateria del 
recm·so. 

. Notifíquese, cú]'ljcse y clenléh-ase _el expt•¡liente {t la 
ofiéina 1le su origen. 

Veintitrés mil trescientos treinta y tres pesos ·t¡·ein
ta'centaYos ( $ 23,33;) 30) ú qne ~iscieiHlen las snmas 
·anticipa•las por José .i\f. Siórra S. al Tesoro llel De
partameuto de Onndinamarca, correspodientes á cator· 
ce me¡,;es coutados desde el primero de ~oviembre de 
mil ochocientos noventa y tres, al ti·einta y uno (le Diciel'n
bre <le mil ochocientos noventa y cuatro; pagos hechos 
por José lVI. Sierra S. en enmplimiento de las obliga." 

LUIS lVI. ISAZA.-AmUHAl\I FJ•am . .\.NDRZ DE SoTo' cioncs que contrajo según la escritnra 284 cle cuatro de 
· Marzo de mil ochocieutos uoventa y <los, ~·ít citada. · 

CARl\IELO An.ANGO :VL-BALTASAn. BOTEIW URmJTI,__:_ Veinticuatro mil ciento Yeintülós pesos ochenta y- cin· 
JEs(s CASAS· HoJAS;___:J\fA.NUEL E. CÜRHALES.-IiUCIO co e<'ntavos ($ 24,122-85), iutereses de la expresada· suma 
A. PoMno."-Gauriel Rosas, Seeretario. de ciento setenta y siete .mil doscientos treinta y cuatro 

pesos diez ceuta\'OS ($ 177,234-10) liquidarlos desde l~s 
feehas en que dicha cantidad fue consignada en pagos r 
contados sucesiYos, eú b Administración General <le Ha· 
cienlla del Departamento <le Cundinamarca, en confot·· 

Corte Snprema de .Justicia.-Bogotú, Febrero 1!cintirlús de mitl:ulcon lo qne se est.ipnla en el preseute contrato res· 
uiil o?hocientos noventa y ·cinco. cisorio. · 

Dos mil ochocientos oche.nta y ocho pesos ocheutay 
:Vi;stos: José Mada Sierra, yecino ele Bogotií., apeló cinco centavos ($ 2,888-85), intereses <le la expresada 

P<1ra ante esta Snperioridacl <le la resolnción que el Tri- snma de \'Cintitrés mil trescientos treinta y tres pesos 
bunal Superior del Distrito Jndicial de Uuudinamarcn. treinta eentayos ($ 23,333-30) liquidados desde las fechas 
pronunció eu Sala de Acuerdo el día·oclto <le Noviembre en qne •licha eanti<l:Hl fne consignada en pagos y conta
ú.ltimo,. por 1t1edio 1le la cual deelaró q.ne 110 había motivo dos sucesivos, cu la. Admiliistracióu Gen(;'.ral de Haeil'll· 
para decretar la suspeusión por Siena pe.llida de losar- d<t del Depart.amento de Cnudinamarca, por José 1\L 
tícnlo.s 1. 0 ~' 2.o de la Ordenanza níunero 18 de 11)!.14, ex- Sierra S., hasta la feelia en que <licita eautidad clebe ser 
pedida por la Asamblea del Departamento de Oundina- cubierta ú SierraS. por el Tesoro tlcl Departamento de 
marca: Onn<liu;-lmarca, en eonformi<la<l con lo que se estipula en. 

el11resente contrato rescisorio. Sustanciada la apelación en la forma estahleeida por 
el artículo 147 'Üel Cócligo·Político y Municipal, es yú. el . ''Ciento IIOYenta mil pesos($ 1 DO,OOO) que como precio 
caso de dcci<lirla, {t lo cual se pi"Oecde mediante l:_¡s con-. se estipula por ~otorgar sn asentimiento José ·lVI. Sic· 
sirleraciones pertinentes, que son las qne ú eontinuación na S. {t la. rescisión de l0s eontratos escriturados que que· 
:se exponen. dan meneionaclos. 

· ·Entre los documentos del expedientH figura en primer "Tercera .. Los <los eoutratos de arrendai~Iiento que se· 
lugar el contrato celebrado entre el seílor Seen'tnrio de rescillllen por 11101lio 1lel presente, quedan en sü fuerza y 
Hacienda del Departauwnto de Onn<lina1_narca y José vigor ltasta el prime.ro <le Noviembre del presente aíiode 
Marfa Sierra, el día doce de Agosto de mil ochocienfos ri"lil oeltocientos no,~cntn, y tres, fecha eu la cual quedará,· 
noventa. y tres, S()bre rescisión del celebraao antes entre ipso til.cto,.rcoi!Slllll<1do el presente contrato rescisorio. ·. 
dichas dos par~es sobre arrendamiento del impnesto de ''Cuarta. El GoLiemo·del Departamento de Uumlina- _ 
ag·nardiente de caña y sus compnestos .Y de licores ex- marca se obliga y compromete {t pagar á José lVI. Sierra 
tranjeros (Jel Depart.amento <lo _Onndinamar.ca,.rescisión S. la snm<t <le cuatrocientos diez y sietú mil qúinieutos 
que-fue aprollada tanto por el seí1or· .Q-obel'llador de di· setenta y JlllC\'e pesos diez centavos($ 417,579-10), for
clw Departamento como por el Gouierno de la Repúulica. mfllla por las tli\"ersas eauticlades· detalladas OJr la cláu· 

.Para ma~yor claridad se transcribe á continuación di· sula segulula tle este co 11 trato, en la forma siguiente: · 
eh o. contrato, q·ue es del tenor siguiente: · 

;, Bl<lía priniero cle Diciembre de mil oehocientos no· 
"Los infrascritos, ú sn.Lm··: ::Vliguel Abadía .M:érHlez, Yenta .Y tres la cantidad de doscientos diez y siete mil qui·. 

en su carúcter <le Secretario <le _llaciemla del Departa- uieutos setenta y u neve pesos diez centavos ($ 217,579-10), 
mento de Oundiuamarca, dehiclmneutc autorizado por el y los doscientos mil pesos ($ 200,000) restantes en conta
sefíor Gobernador de dicho Departamento; y de acuerdo dos mcnsnales que emnenzarú.n á veneer el día ·primero 
cou sus instrucciones, por la ním parte, .Y por la otra Jo- de Diciembre tlcl prescute aí1o ele mil ochocientos noven-. 
~>é María Sierra S., en su propia representación, han cele- b.t y tres, "J' que segnirún venciéndose el día primero· de 
brado el contrato rescisorio, qtte se coutiene en las cl:íu· calla nno de ¡08 meses subsiguientes hasta la extinción 
sulas siguientes: · · · - . . 1 1 ¡ 1 r <e al etH a. 1a cuantía de dichos contados será., para 

"Primera. Las partes contratantes COil\'ienen e11 res- eada nuo.•le ellos, la mitad <le lo que en cada respectivo 
cindir, por inntno acuerdo, los contratos <le arreudamien- :mes proclnzea para el Tesoro del Depártamento de. Oun
t.o de que tratan h~s escrituras públicas llÚ!lJCros 1016 de .dinamarca la renta <le licores extranjeros y del país, s~, 
nueve de Diciembre de mil ochocientos noveJ_Jta, y 284 g-ún la nue,·a organización que ú élla dé la IIonora,hle .. 
de cuatro de :Marzo <le mil ochoeieutos 11oventa y d<;.~s, Asamblea de Onndinamarea en sus actuales sesiones·.ex •. , · 
otorgadas eÍl esta ciudad; la ]Jrimera ante el Not,q·io ~.o traordinarias. Bl saldo que de dicha cantidad de doscien
del üírculo de Bogot8, .Y la segunda a u te el N otario 2. 0 tos mil pesos ($ 200,000) quede pendiente á fa\'Ol'(le José 
delmisino Círculo.· , 1\f. Sierra S. el día primero de DiciemLre de mii ochocien· 

"Segu!l(la. -El Gobieruo <lefDepartamentci de Oumli- _tos noventa y tres, tlevengarú <les<le dicha fecha{¡. favor 
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de J~sé l\f, Siena S. y {t cargo tlel Tesoro del Departa
mento de Cundinamarca, el interés <le! nno por ciento 
mensual; interés qne le serú cubierto {i, José l\f. i?ierra S. 
el (lía primero <le eatla. mes, ú contnr des(le el primero de 
Enero de 1nil ocho(;ientos JtO\'Cnta. y cuatro, que se liqui
dará sobre el monto del en pita! debido y no pag:1do lta:<ta 
la fecha (lel \'encimiento de catht eontndo. 

-"Quinta. Se estipula expresamente que que( la n á sal\" o 
los derechos que José 1\f. Sierm S. cree tener pai'a recla
mar del De.partamento ele Unndina.marca in(lemnización 
por los (laíios y pm:juicios que sostiene le ocasionó la 
expedición (le la Ordelíanza <le la Asamblea de Cnn(lina
marca,· número 13 tle 18\.12: 

"Sexta. El día primero de Noviembre de mil ochocien-
. tos no\'enta y tres se cancelarún en la forma legal, por el 
Gobieruo del Departamento de Cnmlinantarca, las escri
turas 1lúhlicas liÍlnH_,;ros 1016 tle nue,·e de Diciembre de 
Illil ochocientos no\·enta, y 284 (le cuatro de Marzo de 
mil ocl:wcientqs non:nta.y dos, yít citatlas, ~leclarúndose 
en las respectivas cancelacionef' exti11gnidas las obliga
ciones contraídas por José ·M. Siena S. y sns fiadores en 
favor del Tesoro del Departamouto de Cnndinamarca. 

·.''' S(>vtima. Se estiimla expresame11te que los gastos <le 
papel sellado y estampillas que ocasione este contrato 
son de cargo exclnsivameitte de ,José 1\f. Sierra S; 

"Octava. El presente eontrato requiere para su \'alidez 
la ·aprobación del seiíor Gohemndor del Departamento 
tle Cnndinamarca, la ele la Honoraule Asamulea del De
partamento, y la «le! Gobierno 11acional, sin lo cual- no 
tendrá valor algnno. · · · 

"Pam constancia se otorgan y firman dos ~jemplares 
de un mismo tenor, en Bogotá, {t (loce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. · 

"MmuEL AnA DÍA nl1tNDEz.-Josl~ M. SIERRA. S." 

La. Asamblea ·de Cundinamarca. expidió en ti'elnta de 
Juni() último sn Ordcnanr.a número 18, de la cnal se in
sertan en seguida tres ·artículos, {L saber: 

"Art.l? Al caducar, por cualquier moti Yo, los contra· 
tos celebrados de conformidad con la ·Ordenanza uúmcro 
40. de 1893, ccsar{t el mouopolio de producción, introduc
ción :,' Yenta de alcol10l ~, de aguardieute de caña y sus 
compuestos eu la. respecti.nt Proviucia. ó Provincias, has. 
ta dejar libres estas industrias en todo el Departamento, 

"Art·, 2. 0 En la Provincia ó Provincias en que caduque 
el monopolio, según el artículo anterior, se gravarán úni
~amente la producción ~' el tránsito de un Municipio {t 
otro, de alcohol y de licores embriagauü:s, y la introduc
ción de los mismos de otros Pcpartameutos y (lel rxte
rior, de conformidad con lo que Ú continuación. Se dispo-
ne ......................... - .............. - .. -- .... . 

nombre de éste ú pag·ar á Sierra parte de la suma estipu
lada como precio (le la reseisió11 e11 cuotas meusuales,.y A. 
destinar }Hil'lt dicho pago la mitad ue lo qne ell cada mes' 
prodn,iera para el Tesoro del Departamento la renta ue 
licores rxt.rnnjeros J' del país, hicn expresó el co11cepto de 
que dicha renta sea orgaBir.a(la del modo que lo tuviáa pqr 
couve11iente la Asaml,>lea del Departamento, que es, según 
la Constit.ución tle la Hepública y PI Código Político y 
:Municipal, la entidad á fJUien i11cnmbía. resolver sobre la 
forma y términos en que collYilliera organizar la mencio
nada renta. 

Ni po(lía el sciíor Secretario de Haciemla rstipular 
otra cosa, porque ello llabría sido inmiscuirse en asunto 
de la exclusi\'a competencia: de la :Asamulea y pactar 
sobre objeto ilícito, lo cual habría viciado de nulidad el 
contrato. 

Por otm parte, el apelante no ha comprobado que ~r 
cambio de sistema introducido por la Onlenanza·acusrida · 
en materia de renta de licores, lwya afectado los <lenicho"s· 
por él adquiridos, ni podrú nunca comproual'lo. . .. 

Si lo que se estipuló en el coutrato fue que ¡)ara. el pago 
de la cuota mensual deuida {t Sierra, se tomaría la mitad 
del producto de aquella renta, cualquiera que fuera su or
güuización, y si la uuent Ordenanza dispuso, como se ha. 
visto en su artículo 65, que dicha estipulación se cumplie
ra estrictamente, ¡,cuál es el pmjuicio de sus der~cllos e~1 
qne Sierra fuuda su solicitud 1 

No se descuure absolutamente. Y como estas n1ismas 
consideracioneR son las que en el fondo determinaron el 
Acuerdo del Tribunal que es materia sujeta del recurso, 
claro resulta que tlicho Acuerdo es fundado y debiera 
confirmarse. 

l\fas con:io segúu el artículo 150 del. Código Político y 
l\fmiicipal, cuando la Corte couozca tle una Ordenanza 
denunciada como lesint de derec~10s civiles, en. vez do 
resolver sobre la_s~tspeusióu, debe decidir sobre la validez 
ó nulidad, la Corte Suprema, administrando justicia et1 
nmilbre de la Hepública :,' por autoridad de la ley, de _ 
acnerdo en lo principal con el concepto· del· señor P-rocu
rador, declara qúe es válida la Ordenanza acusada en la· 
parte que lla sido objeto de la acusación. · 

Notifíquese, cópiese, pnblíque.se en la GACETA, y de
vuéh·ase el expediente aliugar de su procedencia. 

ABRAHAi\'l FERN.ANDEZ DE SOTO.-CARllfELO 
ARANGO l\f.-BALTASAR BOTimo UmBE.-JEsús CAsAs 
RoJAs.-1\fANUEL E. UoRRALEs.-Lucw A. Pol'.rno . .:.:::. 
JosÉ I. TtWJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Supt•etíla de Justieia.-Bogotd, Febrero veintiocho· 
de mil ochocientos novetita.y.cinco. 

"Art. 65. Destínase la mitad de la renta de licores de 
que trata la presente Ordeuanza al pago de lo que se 
adeu_da al seíior José l\f. Sierra S., ·según contrato de 12 
de Agosto de 1893, aprobado por la Ordenanza número 23 Vistos: La Asamulea del Departamento de Cnnrlina- · 
de aquel aíio; esto sin pe1juicio de ceder á dicho señor, marca expidió la Onlenanza 33 de 18!JO, eu la cual se <lis-
en parte de pago, la mitad de.lo qne adeuden los remata- pnso (artículo J.o, ordinal 6.o): · 
dores y administratlores del monopolio establecido por la 
Ordenanza número 40 de 18!J:3, y aun de pa.garle íntegra- "Son rentas y contribuciones de los Municipios las 
mente con la parte que sea necesaria de lo que por tal siguientes .. · .. 6." Derechos sobre carruajes y carros que 
monopolio :¡;e adeude al Departamento, si el selíor Sierra rueden dentro de la población, quedalHlo expresamente 
así Io exigiere ó aceptare." exceptuados. los que trausiten por las vías centrales:,' 

1 l · ¡lor sus ramificac.iones.'_' · A pesar (e o·q ne cxprrsamente tl1spo11e el 3.0 de los 
artículos transcritos, Sierra sella com;iderado con derecho Cristóbal Díar., vecino de esta capital, hacieudo uso· 
para pedir al ·Gobernador primero y al Poder Judicial del derecho concedido por el artículo 144 del Código Po-
después, la suspensión de lo·s dos primeros,· apoyándose lítico y l\'Iunicipal; pidió la nulidad del ordinal preinserto; 
para ello en el supuesto de que son lesi\OS t1e derechos ·y habiendo decidido el Tribunal Superior del Pistrito 
.por él legalmente adquiridos; y liabiémloscle despacha- Judicial de Cundinamarca en Sala <le Acüerdo y á cinco 
do negativamente su solicitn!l tmito por parte del Gober- de Noviembre de mil ochocientos noventa ~' cuatro,.que 
nador como por parte del 1'rihunal de Cundinamarca, ha no hay lligar ú suspender la parte acusada de dicha Or
recurrido á esta Snperiorida(l, en la esperanza, sin duda, uenanza, el interesado apeló de este fallo en doce de No
de 'que sean.aquí nwjor acogidos los fundamentos de su >iem hre de~ mismo afio, para a u te esta Corte. 
demanda. . Sustanciado el.asunto de acuerdo con ~a ley, y oído 
· La Corte sin· embaro·o considera: Como· se ve en la el concepto del seíior Procurador de la ;Nr~ción, se proce

clánsnla4. a del contrato t~1nscrifo, el Secretario de Hacien- / de ít, d~ctar la p,rovi~lencia i¡ue se cree justa y legal. 
da del Departamento de Oundinnmarca, al ouligarsc (¡, l Blmteresado DHlZ alega que el inciso arriba C9piado 



300 GACETA JUDICIAL 

debe anularse por ser contrario, en su concepto, á leyes 
JJacionales, por Yiolar derechos legítimamen t.e atlquiridos, 
y por no haber tenido la Asamblea. de Cnnllinatnarca fa
cultad para expedirlo. 

Dice que couf'orme· al a.rtÍlmlo 3:2() de la Ordenanza 
·número 38 de 1888, el citado inei:>o 6~ Ynlnera tlerecltos 
legalmente a1lqniridos por los p<trticnla.res. Tal artículo 
.de la expresada Onlenanza dice así: "Los Consejos 1\fn
.nicipales y los i ndi vitlnos pmticulares tienen en favor tle 
~as Yías púulicas .r pam la segnritb11l y contoditlatl.lle 
1os que transitan por ellas, los misntos tlereehos que los 
dueños ue heredatles Ó ellifieios privados. 

"Siempre que {L consecuencia tle nna aceión iittetitada 
':en virtud de este derecho, haya de demolerse ó enmen
darse utm constmccíóu ó resal'cirse un lla.fíó sufrido, 
se adjndiearít ÍL las rentas muuicipnles rcspeetivas ó al 
qnerellnnte particular ]a, multa en que incurra el contra
ventor." Basta lce¡· este artículo para cotnprcutler qne 
ninguna relación tiene co11 el asnnto de que trata el inci
so citado, y que é::;te en mula viene á lesionnr dereehos 
de partienlares. Antes que la Ür<lenanza lo tlijera, los 
particulares tieucn los mismos tlcreehos soln'•) las Yías 
públicas que los dueños de beredatles ó etlifieios priya
llos; pero esto. no quiere tleeir qne la ley, la Onlenanza ó 
el Acuerdo, en su caso, no puedan graynr el tránsito por 
e:-;n~ Yías. 

No menos infundado es el argumento de qne el onli
nal aensado t:'S contrario á leyes naeionall's. Díaz diee que 

García C . .v Jenaro Arango l\f. contt·a l\'[anuel García 
Gordón, ex-.Jnez del Circuito de 1\fagangné, el Fiscal del 
Tribunal del Di::;t,rito Jmlieial de. Bolh·ar hizo que por el 
Jnez del Circuito últimamente nombrado se levantara 
sumario pam a\'el'iguar los hechos crirninosos qne se sos·· 
tenía que García Gonlón ltahía ejeeutado como Juez. 

Perfeccionatlo el sntnmio, el Tribnnal itHlica1lo, por 
auto d.e nlWYC de ALH·illiel corrient.e aíio, que ha venido 
en apelaeión y eousulta (L est,a Superioridad, llamó :í ,ini
eio (:riminal, por los tr(unites ordinarios, {t. García Gor· 
dóu por el delito de que tratlt el Ülpítnlo 1.0 , 'rítulo x, 
Libro 2. 0 del Código fenal, y sobreseyó respeeto de los 
tlemús cargos hechos a 1 acusado. 

Hecibitlo el expediente en la Corte por apelación del 
auto referido en la parte en q nesedeclnró con lngar {t segni
mieu,tot.le causa, y por consulta de la parte en que se sobre
se.yó, el Pro.ennulor General tle la Nación, doctor Carmelo 
Arango, se manifestó impedido p:¡ra conocer del asnnto, 
por ser hermano legítimo lle tillO de los dennnciantes, y 
por ese motiYo se nombró Procuratlor para qne lo reem
plazara al doctor IJ11cas Villafrút.lez, quien es lle concepto 
se confirme el nnto nntt.eria de examen en la parte en que 
se Hvun•seyó y se reYoqne en la otrn, para q11e se amplíe 
el s11mario. 

T.10S ltecilüS ]JOI' Jos cuales Se ha llamado Ú jnieio {L 
García Gordón son estos: 

tal ordinal pugna co11 ciertas disposiciones del Código de 1. 0 Qnc el procesatlo, sienrlo Juez tlel Uircnito de Ma·
Polida citado, ent.re ellas el art.í~ulo preinserto; pero gm1gué, habló eou Francisco García C.,. Víctor Pugliese 
como esa Ordenanza !JO es ley naciOnal, y los artículos y Domingo Moutes púm que. exigieran {t ]<'ernan<lo Ore
inYocados por é.l esUtn en congrnenci;t twos eou otros y liellio, que estaba. prém en la. c{m:el pública, la mayor 

· cou dicho ineiso, "j' como aun en el caso de que exist.iera. snma posible tle dinero para tliclto Jnez, y qne éste res
iucompatibilhlatl entre esas tlisposicioucs, no siendo ellas notulería entonces tle la libertad del preso; y -
leyes de h~ Repúulien qne prentlezc~u sobre el ordinal~- 2.o Qne habiendo sido condeuado Crededio por el Tri· 
,(l.o .del artiCulo, 1~. de l~t ?~·tl.et!a~tz~ nn.me.r~ ~2,, ~a Asa m-. unnal Superior del ~~istrito J ull!cial de Bolívar á sufrü· 
ble.t pudo lllU.) h~~n .dwt.a1 ~s.e mmso, d~ :lCneulo co_n el llos meses de reelnsJOn en la caree! 11e Uartageua, fne 
:artícul~ 32() del Qodtgo Polttt~o ~T l\'lm:w!pal, qu~ s~ .es puesto e11 libertad por el .Juez García Gordón inmediata
ley naciOnal, Y pudo, por ~oust¡?neute, reformar o atltcw- mente tlespn1~s qne cnmplió su condena en la c{l.rcel de 
:nar y aun derogar tales dtsposJctones. l\'lagangué, mediante la entrega de cuarenta pesos de ley. 

Por lo que hace á que la Asamblea de Cnltlliuamarca :>, , - .•• , • , .- . , , , ·o· , , , , 
1 

, .
1
• 

t. u viera facultad para expedir el ortl in al acusatlo, es su ti- l '1 ~ a Jnstt tic. u el .JH 1111 ~;1 c._u "'~ se PI e~entar~n as e e-
cien te la. lectura del eitado artícnlo 329 tlel Código Políti- <}~n:eJoJtes.t~e ~rat~~tsco G.ar~m.c .. Y de .cred.edt?, qne;e~t 
()O y Mnuicipal, qne diee así: "Las Asambleas Departa- n~or .no ft~tut.u: .s~~:.o una sol_.~:\ no. con~tttll)~np~~~t:L 
mentales fijar{lnla~ :e~ttas .Y eontl}~nciones qne pn~llen vrneb.t,, P?H¡ye e.l. s.~'?.un~lo .~:~}llzo.otr,:cos.~,~ue Iefen~.s~ 
establecer los l\1null:tptOs, Sllt permitirles gnwar ol•,Jetos ,L lo ~ne _le tli.JO .G.ttcl •. t C., s~.':·llll _se puede~ ~,1 en las fo.!a~. 
gravados por la Nación." r..~a expresada Asamblea 110 1!>.' !)~ '~elt.·t· ~·.~~del s,1 ~ 111-·~~IO J 1?,1~ue tltsponen los ,u
hizo otra cosa al dietar el expres;ulo ineiso, que fija.r uua twulos ](3¡4 .) Hile del Cotlt,o Jndtma.l. 
rent.a de que pueden disponer los Municipios del Depar- _ Hespeeto {¡,la eutreg;t tle los cnarentn. pesos para qne 
tamento, y en él no se permite á éstos grava.t' ningún oh- Gareía Gonlón lti1iiem pone1· en libertad {L Oredellio, 
jeto que lmbiese sido gm\·ado por la Nación. Luego aqne- Víctor Pngliese afirma (fC\jas 51 y 52) qne él fue quien 
Jla. Corporación ha obrado en la esfera de SnB ntribueioncs. Pjecntó esa opemeión; pero si se atientle {L. la declaración 

En mérito de lo expuesto, y tle acuerdo con el artícn- tle García C. (fojas 7, S, !) y lO), no fnc aquél el que hizo 
lo 1.50 del Código Polí.ticoy .!Hnnicipal, la Cort.e Snpret~a, la entrega del ditu~ro, Hino é::;te; tliscrcpancia grande, 
administrando justicia en uombre de la l~epública y:por esencial, puesto que se retiel'e nada menos que á la perso
antoridad de la ll'y,· y oído el coneepto del· seíior Proeu- na que ·puso e11 manos del J nez el preeio tlel delito, dis
rador, confirma la resolución de primerainstaneht apela- eol'dancia que no permite que esos d.os testimonios cous
da; ~· declara Yúlillo el inciso G.o del artículo J.o. de la tituyan la plena pmeba r¡ne requiere la ley para poder 
Onleuauza 32 de 1890, expedida por la Asamblea del tlictar anto tle pi'Oeeder. Tal vez si se obtiene la declara
Departamento de Unndinamarca. ción de Domingo l\'[ontes, se subsane la omisión apun-

Notifíquese, cópiese, puhlíquesc este fallo en la GACE
TA. JUDICIAL y devuélvase el proceso al 'l'ribnnal remi
tente. 

ABB,AHAJ\í FEl~NANDEZ DE SOTO.-CARM::ELO 
ARANGO 1\L-BA.L'rASA.R BOTERO Ui~IBE.-J:ESÚS CA

SAS RoJA.s.-1\fA.NUEL K Ooi~RALES.-Lucru .A .·Ponmo .. 
JosÉ I. TRUJILLO.-Ga.ún·ez Ros~ts, Secretario. 

CRii\HNALES 

Corte S<tp1·(;ma. de ,Tusticict.-Bogotú, tres de Septiembre 
· c1e mil ochocientos no1!enta. y cuatro. 

Vistos_: Bn virtllll de 1.lennucio dado' por .Fmueisco 

tada. · 

Los ciuco cargos por los emtles Re sobreseyó, lt•jos de 
ltaherse acreditado qne constituyeran violación de ley, 
aparecen en el expedieute como lteeilos inocentes, y algu
no tle ellos como el resultado del cumplimientQ de deber 
elaro del sill(liearlo, lo que ltn.ce qne se crea superfluo de
jar constancia de sn examen, por ser completo el que se 
encuentra en la providencia del Triunnal. 

Por tanto, administrallllo justicia en nombre de la 
H.epúulica y por nutoritlad de la ley, y de acuerdo en un 
todo con el concepto del seDo•' Procurador, se revoca el 
auto de nueve de Abril del.eoniente aíio, á fin de que se 
amplíe el sumario con la tleclaración de Domingo .Mon
tes, á qnien se tlebc intenogar, lo mismo qne á Víctor 
Pngliese, sobre el mot.ivo que hubo para que se dieran 
cuarenta ¡1esos ú l\fannel Gareía Gonlón, la fecha, lugar 
~, llem:ís cirennstn.neia.s en que se realizó ese heebo, de-
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hiendo exponer la razón de sus dielws, y se practique un 
careo entre García C., Pngliese, Montes y el sindicado. 
·. Notifíquese, cópiese, pnblíqnrse y tlevuélvase el pro· 
ceso. 

LUIS M. ISAZA.-ABR.AIIA~I FEltNÁNDEZ DE Sü1'0, 

BALTASAlt BOTERO UIÚBl!;.-'-JESÚS CASAS BOJAS.

MANUEL E. CORRALES.~ LUCIO A. l'OliiB().-,JUAN 

EVANGELISTA 'TRUJILLO.-Galwicl Rosas, Secretario. 

Om·tc Suprema de J usticia..-Bogotú., J[ayo qnincc ele m-il 
ochocientos noventa y C'inco. 

Vistos: El seilor Procurador General de la Naei0n ha 
dirigido {t la Corte el memorial 1le feclui 1los del presente 
mes, por el cual solicita la refonm1 del anto de treinta de 
Abril último, tanto en .la pa.rte en qne se abre juicio por 
Yarios cargos contra Nicolús·Osorio, Carlos Ednanlo <Jo
·ronádo y :A.rtnro Malo O'Lea.ry, corno en la q ne se s<1bre
seyó respecto del sindicado Juan de Brignrd. A sn wz 
los procesados Al'tnro Malo O'Leary, <Jnrlos Eduardo 
Coronado y Nicolús Osorio han solicitado también la re
vocación del auto mt>neioii:lllo, en la. p:qte qne á mula nno 
se refiere, aunque el último contrae s11 solieitiHl á uno tle 
los cargos qne se le han 1lellneido. 

La Corte proeede {t. tomar Pll eonsidl'nieión el iclws· 
memória.les, y empie;r,n, al.ef!'cio, por el ekl seilor Procu
rador. 

Ynelve á. llamar la atell(:ión efite fnneionario úeerea 
del cargo de falsedael (]ne :>e ha dedneido eontra los sin
dicatlos, vorqne, en sn eoueepto, 110 pnc1leeonsíderarse el 

·Banco N11eional conú• EstaúleeirnielltO oficial, ni ealifiear
se COlllO caudales públieOS los fontloti qtW 111:1nt>j<1, porque 
las leyes, descle aqnPIIa qne lo núwlló ftlllllar, ha¡.;ta la 
!);) de 18!)2, han reco11ocido la tlPlllll'Ueión !~lli·re el :iol>ier-
110 v el Banco. · 

. 'La Corte 110 ha clesconoeitlo la existeneia de ta ll's le
yes·, y·es por eso por lo que lm aeeptatlo en el Baneo una 
autonomíarelati\'a; pero dl'Slle que lall'.)'(]He lo estahleeió 
le <lio· el carácter de Baneo Ofieial; qne se fundó eou los 
llol'lmillones de pe:;os qne surninístró el Gobierno, tle tal 
mauera qne. ese ha sido el único capital del Estableci
miento; f}lle (•se eapit.;tll10 Jlll!'!le ·tener otro c:n{wter que 
el de fullllos ó can!lall's púldicn;;, hay qne reconocer que 
los empleado¡,: ell'l Banco Oficial son funcionarios espe
cialeR adrninistra<loJeS de forHlos nacionales, que, aunque 
110 sujetos á tollas las formaliua1les y eon1lieiones que ()S· 

tablece el Cólligo Fis<:al para lo:-; ernplc~ulos de manejo, 
sí han tenido á sn cargo la administraeióu de canelales 
públicos, sometidos, pot' lo mismo, ú las reRponsabilitla
lles que para esta el ase de empleados · seilala la ley. so 
pena de sostener llllfl inrnnni!l:i!l pam los- ernplcaelos '!le! 
Banco N'aeional c¡ne ning.nna ley ha reconocido. Bl mis
n¡o srilor Proenraclor, al decir qne es itH~ont.rovertible lo 
irregular !le la organizaeión 1lel Baueo, y qne los frntos 
que prórlnjo f11rron eousecnencia necesaria de ese falso 
planteamiento, reconoce que nrgía, p:1ra la buena mareha 
de la administración plihliea, hasta haeerlo desaparecer 
para cortar abnsos, encauzar la haeielllla pública y ei~ 
mentar el crédito m1cional. Esto está proba.JHlo f}ne la 
administración <lel Baueo está intimamente ligatla á la 
administración- pública .Y que los fondos allí aelministrn
llos son parte ~amhién de ]a Hacien!la. naeioual; y como 
esto es ineontroYertible, la Corte no pue1le ,-arbr !le jni
·cio, ~1 eonsidemr, corno ha. eónsi<ler:ulo, :ü Banco Naeio-

. nal corno Establecimiento Oficial, y {t, los emvlea!los en
cargados de sn administración eomo · flllwionarios públi
eos encai-gados de la aelrninistr;wión <lo eanclales naeiona
ll'f?. De paso haee llObll' la Corte f}llü es absolntamente 
inadmisible la. opinión emitida en el memorial ele Art.uro 
Malo O'JJeary, de f}Ue el objeto del Ba.nco es administrar 

. efeetos de ¡mrticnlares; esa opinión 110 puede emitirse 
con serie1lad en preseneia 1le la 1lisposieiún dd at·tícnlo 

-1. 0 de la JJCY 39 !le u~so, que autori;r,ú al Poder Ejeetüi\'0 
para la fnmlación del _Baneo Nacional, !:'1 cnal dispuso lo 
mismo que el Decreto número fl4G, de veintitrés de Di-

ciem bre de ese afio, que lo Jlfap<ló fundar, "qne diebo . 
Dauco esta.Ua des ti nado á promoyer el desanollo del eré
d.ito público y á. sen ir de auxiliar ó agente para la <>jecu
móu de operaciones tit;cales.:' Si la Corte hubiera. de citar 
altas autorida1les f}ne ltan eousirlerado ít los milpleados 
dell3aneo como administradores .de eaudales del Tesoro 
públieo, bastar-ía ver la púgina diez y seis del Informe 
del Procurador Geueral de la Naeióu, de treinta y uno de 
Diciembre de mil' oehoeieiltos ochenta y cuatro, e u don ele 
itHliea. la 11eeesidad de dietar 1lisposieio11es relneioua1las 
con esos empleados y 1lirigitlas {t dar ·mayores seguri!la
des de su hilen a eon!l neta. La ·uomisióu investigadora 
1le las emisiones ileg:a}es üel Banco Nacional, nombrada 
por la Honorable Uamara t]e Hepre~sentantes en el ailo 
próximo pasado, en varios iwsnjes de su· informe llama á 
los empleados del Ballf:O aclrninistraclores de caudales 
públieos. ·Y t.an así es, que ¡¡¡Corte esUt. juzgando {L los 
Gerentes 1lel Baneo Nacional eomo empleados públicos1 

snjetos {t su jnrisdiceión por moti\'OS de·responsabilida<l~ 
ele acuerdo ~011 el inciso 4.u, artículo 40 del Código de·. 
Ot~gauización Judicial y el artíeulo 1819 del <Jódigo Ju
dicial, y qne l'.onstantement·e conoee en seglllida instanciru· 
lle los jnieios eiYiles en que tiene interés el Banco Nacio-
ual, porque eonsidera que los .fondos (]ne manl~ja este Es-· 
tableeimiento pertcneC!'II {t In. Haeiencla públiea de la. Na
ción, de aenenlo eo11. la ·atrilnteión 2.", artícnlo 43 1lel 
primero ele los eiUulos Códigos. . 

Y no pue1le a1lmitir~;e la obsern:tción l1echa por el se
í1or Proenra1lor, de qne los empleados 1ler Banco Jlo.te
nían eoncieneia de hallarse en las eolilliciones de adminis
traelores· <le ci1111laks · pú blieos, cuan e lo C',jPenht ron eiertos 
het~hos, y, poi' eor.isignientc, 110 ]JOtlím1 i:'Spernr que se les 
·aplicase nila inUJrpretación legal qne 110 conoeían_; .'· :::e 
les sometiese {t i.ma saútión penal, ignoralHt por ellos. 
l~sa eoneienei<i ]m' te11illo e¡ ne exisür, e u eoncepto de la 
<Jorte, p6rtp1C eo11Si~ler'a en l.os procesados· el senti<lo mo
ral snticieute, pma creer8e aclministra!lores ele eatHlalt's 
públicos;/ en el deber mural y legal 1le no ejecutar aeeio
nes qne en algún. tiempo pndientH considerarse como dl• 
malos administl'adores; y esto, aun en el supuesto, que 
no l';e admite; ele l:t fa.Jta de le.v preexistente qne las defi
niera y les seilalnra saneión penal. 

El tiorler Judicial había da,lo y<Í la.interpreta.ción le
gal qne delJían conocer los emplearlos del Ba.11co Nacio
nal, en la se11teneia pronunciada por .el Tribunal de CnÍ1-
dinamarea, eo11 fecha treinta y nno 1le 1\'Iarzo.de_n1it 
ocboeieutos oehrnta y siete, publicada en la GACF;TA ,lu
DICIAL uúrnero 17; senteneia de f}ne no 1melo conocer la 
CortP, por ser ineompetente, pero que eontinnó la de. pri
mera instaucia, .por la cual se. eonflenó {t l~afael.Ostan de 
L~font; eon1o Cajero 1lel Baneo Nacional, por líaber cll'S· 

aparecido 1111a suma de 1li11ero de la Caja tlel Ha11eo, cow 
si1lerúmlolo como empleado <le maJJpjo ele. fo11clos púhli
eos JJacionüles, snjeto po1· lo mismo á las ¡n·e¡;;m·ipeiOIIf'S 
!lei'Có1lig·o PemiJ. lJ!l· sentencia <le! '1'1;ibutütl hi..zo la mis
nm e01isidera~ióp q ne h_á heeho la; Corte,· fundútlllosc e ti 
el cadwter q\10 la Ley 3!) de 1880 y_ los Deel'etos post.erio
i.·ps <lierOJi al Banco Núei_onal, ¡mm !ledllcir que, es nna 
institneión JH1l'Hll1l'.llte fiscal y qnc corno ttil no 1m~de sns
traérsele de Ja·s lc\);es qúe rigen la qclniinistraeió1i y ma
nejo ¡le J()o; óan<laletl públicos. El 'l'ribnnnl citó, e1i apoyo 
de sn ppiniém,'la 1loctrina legal qrie ·establece el artíenlo 
1237 del Código Fiscal, según el cual "toeJos los emplea
dos 6 individuos particulares qne por enalqniet' motivo 
recauden,: in v~eitan ó adrni nistren, bajo sn respotísabili
dail, fonclos de la' Nación, reeiben· el 11om bre genérieó de 
Bc¡;ponsab/es del JiJi'rrrio." Y en el 'eonsi<1QrHIHlo 5.0 asen
tó (•sta !loet.rina·: "En la I'l'Sponsahilicla!l penal á. (]ne se 
hallan somdielos los·empleadus públieos ó inlli,·iclnos par-· 
ticulares fj u e a!lrninistren' .reenn!lell,· ó de e na lf}llitlr modo 
maur·.ic:'u fondos perteneeientes ;1, la Hneiencla Naeiona 1,· se 
inemre por elheelJO mismo de no dar cuenta ele sn mane
jo, :,;in qne pu.etlan snstraerse 1le la aeeión eriminril, toda 
,-ez q ne hay hechos cuya comisión los hace· justieia bies, 
pues las o~ligaciones contraídas con scrnrjante earáeter, 
coloean ·~l ouliga!lo bajo él i·esorr.c <le las !lisj10siciones pe
nales, q\Ié sirven de gnanla :'t los intereses Jiseales, ¡10r la 
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responsabililla.d que apar{'j_all los delitos ó enlpas qne la petlü· ahora qne la Corte resueh·a lo que sea legal en lo 
.rnis111a ley estaulcce ~, eastiga." . que 110 es de su eompeteneia. . . 
. · e - . - 1. . • 1 Pide por último el seiíor Procurador la. reforma del 

Ll~ orte 1~o .lm souahHlo, 111 Sl'·n:llar pot ~a, artwt~ 0 auto eu la parte en que se lleclaró que no había mot.iYo 
csye~1al <lel Cothgo Pel.ml qne ~lebJer~t consulerarse m- para proceder eoutra el ex-Gerente Jna11 de Brigard por 
fnngtdo, Y al cual s~ refiere el seuor Procnrador l}l~t:a sps- el hecho de haber rlispuesto para otras operaciones hau- · 
t.e~~~~- qne no ~s. a¡/h.ca~.le .. ~1 ,t.rat:u~~ <~: la.omt~ton.o~: carias de las sumas en billetes que él eJWOJttr·ó en la Caja 
ser ht<la .e.n los l1 bro~ ptlnC1Jl•1 ks cl~I.1Jccnco, en los Cllc1lt.8 del Bauco, y los en a les estaban <les ti na dos al ca m \.Ji o. 
no se de:J?. coustancm de la opet·ncJou de la Den<la aut~- Yá se·t>xpl:l~s:woJJ en el mencionado auto los fundamentos 
~.~~a, ~~ dt.)~ 9110 l;H ~a. época_. 0 .

11,.que , tt~ Yo luga~.es~ : 11~11.: q ne tn '"? la Corte para n_? eonsi_demr responsa]?le al .iluli
s!On SI c.xls~la, le~ pcn.l.l p~sltJ~a fJ~Ie 5-01~1 ~H,en_(h:t e~~ o·~·. eatlo Bngard por ltabei' lnYert.J<lo en otras operaciOnes· 
~}~~en l,ts f,tlselL1llt>~<; d~docu~Jen~~~ pnlli;cos,_~. se a.gie,..,oi billeti'S qnt>, eonfol'IIIC al R-eglamento, si estallan en la 
, ~~~ o·efe;;~o~ en~¡ ,Capl_tt~lo .~:~:' l!.tul~ 1 .o,, ,LJ,b~~ ~· 0 de, q}~ja del _Baueo, no po~lía11 estar. n llí si u o par~ la cir.cula

Cod¡oo l Cll<1l de Cnn(l_lll.un,uc,t.' se .teput,a ~alsul.H! de etoll y no parl1 el destlllo exelnslvo <le.! cambiO de los de
hecho de que cu_alesqUiem funewnanos ¡mblJCos OIIJ!tan teriora<los. y allí hizo notar la Corte qne seo·ún ¡0 expli
seutar e.n l~s libros, .qu~ t~eu~an ~ s~l .car~o. I:ls. pn.rtllla_s có ~1 mis u~~) ~BI'igilnl en Sil declaración Ílulag~toria, cnan
q_t~e <lebon estar eu diChos. hbro_s, ~ '1 Sect 1.n.llJCwsa l.t 0.1ll~- do el entro á fuucionar eomo Gerente, nadie le entregó el 
s1on, ya proce_da de neghgencw. 0 descmdo de los referl- Banco: y eomo encontró etJ la Caja billetes emitidos con 
(~os fun~IOI~~~'IO~." _Per~ l~Ot' est~ .c:~rgo, cont~·:~ ~\ ex-Ge-¡l?s cm~ú~s se lmbían estado baéieudo opera?iones ~nte
~. ~nte N1,c~l:~s Ü~vno, la. Corte. dJC~o el. sohr~seun~ult~del rwnnente, tema que suponer qne con ese objeto esta,l~an 
ca&o,, lHec~~~ment~ ~~~r~ue consJc~ero. qne los h~~o~ del en ella. Por. lo expnesto, 1~ Corte no en.cu~n~ra motivo 
Banco n~ ~·s~:! l>n,n .t cat ~o del, ?-e~e'!_Jt~' .po~ c~nslo~tente para reformar el an to <le treulta de A bnl ult1mo, en los 
las. ol>sen aCJ.ones llecb,ts pm,el senot l10curador ,teste ¡mutos indieatlos 'Jor el sefíor Procnratlor. 
respecto son.mcoiHluceutes. Y lo son con mayor razón en 1 

lo re)atiYo al HeYisor, Carlos Erlnar<lo Coronado, porque 
no. se ha deducillo responsal>ilidntl ninguna contra él por 
omisión lle asiento en los libros: la respou'sahilidad.eon- . 
(ra este empleado se ha deducido po1· haber autorizado y l':ísase (t. examinat· los fundamentos alegados por el 
firm.}_ido los Balauce_s ?ne se han calificarlo (~e falsos. ¡ ~¡roces~< lo 1~rt~1,ro ,l\fa !o .o~L.e;~r:y l~:.mt, ~_osteuer ,q ~~~,el 
.· . No sabe Ia.Uorte a cuál <le las rosolnewnes; que ella ,mto eu qne se le ll.lnM .t JUICIO es llef:,.tl y <lebe 1e\ o-
[1a.<licta<lo en causas de responsabilidad contra el Jurz carse. . 

·JYI;atías A. l\fúnera se refiere ól iieií'or Proenrador par:t 1 Bl prinwro de los cargos tle<luci<los contra el es el se.-
~s«:>gnrar que las teorías sobre falseda<l que él ha soste- fíalado con eluúmero (i~ en la JHUte dispositiva del auto, 
11ido ep «:>ste proceso, son In.s mismas expuestas por la. por la pilrtiei pación q ne como G<wente del Bauco. N acio-.: 
Corte en algnua de aquellas resoluciones; pero se han nal tnvo en ]¡¡s emisiones ilegales qneselt,icieron dnraute 
n~,·isado ·cuidadosamente las cinco dietadas contra dicho sn Germwia, lfecho eomprendillo, Pll concepto de la Cor-
1\'Iúnera., que se hallan en el tomo n.o de la GAORTA .Ju- te: en el Oa.pítulo G.", Título 3", Liln·o 3.'' del CócF~o Pc-
DICIAL, y no se ha e u con trado nada semejante á las te o- nal de 1890. · 
rías· sentadas por el·seiíOL' Procurador. Pani refntn r este carg-o el solicitan te estudia· lo q ne 

·La teoría jurídica que sustenta el seiior Procnntllor constituye el' hecho emisión, y establece distincióu entt·e 
para Cl'eee que es elemento indispensable para la :existen- el aeto <le t)ntrl•gar los billetes por el Banco al público, 
eia del delit.o el perjuicio que <le él resulte, acaso sería lo cual dice que constituye el hecho circnlacióu, y el neto 
sostenible en el campo del Derecho ciYil pant el efecto de de entregarlos la Junta ó ConH~jo de Emisión á la O_aj¡t 
exigir imlemniza<;:.ioues; pem en el campo <lel Derl'cbo del· Banco para su circulación, lo cual,· <licer es lo qne se 
·penal es insostenible, porque es delito· todo hecho con llama emisión; y eomo el artículo 885 del Cú<ligo Penal, 
que.se viole la ley Yolnutariameute, siu,que sea indispeu- segúu el solieit:mte, est:tblece cliferencia entre los dos 
sable que el hecho violatorió de la ley acarree pe1juicio á ltechos y exige la eoneurrencia de ambos para que haya 
tercel'o. Si así 110 fuera, no habrfa sanción penal ¡wra delito, dl'(lnce q ne la l'jecución lle nno solo 'de ellos -ó no 
muchos delitos,J en el mismo <lclito de falsc<.lad no habría constituye <lelito, ó eonstitnyc otro <listinto tlel scñala<lo 
saueión alguna cnamlo de la falsificnción 110 resultase en tlieho mtícnlo. 
¡Ímjuicio,· siendo cierto, por otra parte, que tauto el Có- El artículo tlice así:" El Administra<.lor de Banco que 
digo Pelial de 1858. como d de 18fl0 erigen ell rfelito.Ia emita y teng~t eu eirenlación una eant.itla1l mayor flp. eé
falsificaeión y le seiíalau peua, aun cuando ella no sea en dulas ó billetes i]ne 1a autoriza<la pOL' la ley, pagará, 
¡)mjuicio lle tercero. · etc."; pero e01iw, según la <lifltineión do! solicitante, si el. 

Cree elsefíor Procurador que la Corte .ha d«:>jaclo de Gerente del Bn.nco,.annqne .AdministraclOJ', -no puede al 
resolver lo que es legal acerca de la suma de$ 20,050 to" propio tiempo emitir y tener en ei.reulación billetes, por
macla de la cuenta <le Suspenso del Banco de Bogotú, y ·í¡ne esos aetos Ron <lifenmtl•s, se sigue f]ue tal artíctÍlo no 
entregada al señór Jorge W. Priee. BI señor Procnrador puede teuer aplicación, y que fue inútil sn inserción ·en el 
u~ puede ignorar que la Corte uada tieue que resolver Có<ligo Penal. Pero la Corte no participa (le esta opinión, 
rl'specto de sumas· dadas {t particulares por el Gerente y cree que el artículo tiene Sil estricta aplicación si se 
del E'ai}CO de Bogotá, el cualuo está sometido á.lajuris- cousidera que por A<.lministJ·:Hlor <le Banco no se eut.ien
diceióu de la Cor.te, por lo que ella ha ordenado la com- de sólo el Gerente. El a.rtíeulo 2ü <le los Estatutos del 
pulsa· de varios documentos, entre ellos la inspección Banco Nacional dice que la administración <le éste estarú. 
hecha.en dicho Banco, ¡mm que se ayerigüe Ia._i·e~ponsa: {L caÍ'go de un CoJJSPjo, (le nna·,Jnnta Directinl y de un 
hili<lad eH que haya incurrillo su Gerente. Si ht indic<Hla Gei'ei1te. El artículo 55 <liee que !Jabdt además del Ge
suma es la misma que, como lo dijo el señor Procurador rente uúa Jnnta Directi,·a, y el 58 estahlece.que el Ge
cn el dictamen qnc corre y:l. publicado, recibió el Prl'si, renté e:; el jefe atllllinistrativo del Banco; lu~g·o nopnedc ·; 
dente seiíor Holguín, de los fondos llestinados para la sostenerse qne es sólo ·el Gerente el Administ.r:ulor ele! 

· _eompra. do documentos de Dewlct pública, y ella proyie- Banco, porqne es también Administra(lom la. Jnqta Di
ne, según la declaración (le Malo O'Le:try, del pago hecho rectiva, que hace tambié11 las veces del Oon.Sl'jo. BI .He
al citado señor Holguín por cue'nta lle Ull teuellor de <lo- glamento expedido por la .nü~;ma. .Tnnta Dit·ecth·a,.en sn. 
cnn1entos <le Crédito público, nada tiene que resolYer la sesión del mes de Agosto (\e 1887, estableció en su artí-· 
Corte acerca de eso, porque ui c;,;tá sometida ~í sujnris·- culo 5.0 que. la Junta. tenth(t Sf\Siones onliHarias eou asis
dicci611'ln. condueta (le! Gm'ente del Banco de Bogotá; 11i. tencia. <le! Get'Ciltl', )' Pntre las funciones qne el art.ículo 
lo estaría la del sefíor Holguín, süponiendo que <]1 exis- 4." seiíal:t á. la misma Junta, est{L la de fijar el monto de 

"tim·a, y que ella fuera jnstieiablc. Por eso mismo la Corte los billetes do ea( la serie que deben darse (t. la cinmlación . 
. guardó silencio ac(}rca <le.cse hecho, y eomo ningún cargo ·E,t misnto Heglamento establece \111 Departamelito de 
formuló por él el SPüor Proetm~dor, ~JO hay m~óu paí·a 1 Emisióu, ÍL cargo de nmL Comisión co1upnes.t:i de ·tres 
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micmlu·os de la Junta Directiva, del Secretario~' clelltc
visor del Banco, ,Y entre las funciones de esta Uomisióu 
Pstá la de entreg-ar al Gerente, u ajo rcci bo, por cond neto 
1lel Cajero del J%tableeimiento, los l,illetes que hayan 
·de pasarse (t la Caja para la cirtnlación. Si estl~. es el aeto 
que, según el solicit.ante, debe entenderse pot· emisión, y 
en ese aeto no tiene parte el Gerente, 11i él puede opon.er
se {t que SC Pjecute, porilegaJ'que sea Ja emisión, H·lln(IHO 
es el jefe adnlinist.rat.ivo del llaneo, se siguen estos dos 
absurdo's: que la Comisión de Emisi.ón podía ernitit· mi
llones sobre nr iliones de billetes, aunque tal emisión no 

· estiiViera autorizada por la ley, y que el Gerente llütlía 
·tJOnerlos en circulación sin responi5alrili_lhHl niuguna. Por, 
consiguiente, la disposición penal copiada-arriba no tiene 
aplicación alguna, porque la Junta que emite no pone en 
circulación, ni el Gerente que pone en circulación t•mite. 
Es regla de interpretación la de que el sent.ido de una 
<lis posición que puede pro<lncir algún efecto c.~ preferible 
á aquel en que 110 sea capaz de producit' efecto algnno; 
por eso ha eutemlido la Uorte que la disposición penal es 
aplicable para el Administra<lordel Baneo que emita nna 
caútidad ¡le billetes mayor que la autorizada por la ley, 
y para·el Administrador del Banco que la ponga en cir
culación. Y si atcn¡lemos ahora {t la manera como el Go
bim·no ha entendido qne se n~rific:t el acto de einitir, se 
''erá que en esa óperaeiúu tienn llll<L int.erYencióH directa 
el Gerente, porqne el Deereto núrnero L2, de .12 de Sep
tiemlne.tle .18!)~, i:lobre creación del Departamento de 
.Erriisión, dice en sn art.ícnlo 4. 0 : "Uorresponde a 1 Cou
sejo de Emisión_ ..... 5." ]~n trPga r a 1 Gerente <Id Banco 
los billetes fJliC deben ser e11tititlos, ya. para snst:ituír :í. los 

·que so hayan amortizado, ya pam dar enrnplirniento {t, 
expresa disposiciún legai.''.Bsto esf·(t, probando qne sin el 
Gerente no lrahrín. Emisión, y qne el Gohiemo entien<le 
q'ne emitir es poucr en cireulación, y esa ¡•s ht·acepi:i'óú 
que t~l Yerho cm'it·ir tiene en el Dic<~iouario de la lenguiL. 

Examina d<'Spnés el solicitante las erni:-;iont'S que S<' hi-
;cieron durante su Gereueia, para sosten.er que no la~ hnbo 
ilega)es, fnr11lúndose principalmente. i.·n lo signient<~: 
l..~,.eu qne todai5 las ernisiones qne ¡¡parecen hechn:-; por la 
Oomil'iión de Emisión. confomu~ .:í. hl8 actas de;:;de 1 '.' lle 

_]~'laxo de 18!)0 hasta 1;1 <le!) de l<;nt't'O de 1SH2, y que dan 
un total de billetes de $ 7.mm,loo, i5e hiciPron para el 
cambio; y qm•., según la Uortl', esai5 ('llliSiOIIPS son legales 
JÍorq1w tn,·ie!·on 1111 ol~jeto líeito, y por eonsiguielltl', la. 
.Jnnta de Emisión pudo sin resporr.~ahili<lad nlg-unn <'lllt·e
ga.r-{t la CJnja pani su circulac:ión la enntidiHl de billetes 
que linbiora creído rrPecsaria. pa.m al.ender al cambio. J~a 

·Uorte no ha. sentado esta <loetrina sino <'n el cnso de la 
emisión hecha. <lurantt1 la Gereneia de .J11an de Briganl, 
porque plln. tn\·o lugnr para rPenrpl:1zar lrillett's y{¡. inei
nenHlos, y en ese caso la enrii:liÜn tu,·o un ob,ido líeito; 
pero no pnedc srmte11er·se lo miSIIlO er1 el caso 1lc bti5 emi
siones lwclws dm·a11.te la Gerenr:ia tl11 1\falo O'J;eill·.v,. por
que an11qne en las aetas de h~ .Jnnta se dijera fJIIC las !)rui-. 

te q ne la citada Lt>y 1:24 de .lSSí fue posterior (t la 5G del 
nrismo aiio, y preeisamente pirr eso fijó el límite de !¡1 
emisi()H err doce ruillorreR, é irreluyó en ese miíxirunm lo 
que y:'t estnviera emit.i1lo, porqne el artículo 3~ habló de 
lo qne falta m por· er11it.ir hasta. eompletarlo. Bst.ú demos
trado en 1'-1 nuto de la Uot'tt\ que <lnrarrte l:t GePencia <le 
l\:falo O'.Lear,r la ernisión ascendió {t. rn{Js <ill veiutiíur m;. 
lloues <lt\ JH.'S!)S, cnautlo el enpo l<1gnl nm sólo de doce mi
llones; y-la n•:-;ponsabilitlad que se le lm rleduci<lo 1lc· 
pe u de de 110 Ira ber podido eonsiderar prcscr·it a la accióu 
criminal confonne al artículo ~)(j del Uódig·o J:>eual en \"Í
g-or, por haber eontinllatlo las emisior•<~s ilegales despHés 
de la \'i geneia <le ese U<í<l i go, q 11e Nl.:'t las que se refiere el 
auto <le la Corte. 

Bl otro cargo qnP trata de impugnar el i5~licitante es· 
el que i5e le ha tlednei1lo eoriw rrra.l tHlmirristratlor de fun
dos Haeiona-Jes, por ha IJer corn pratlo acciones del ferroca
ITiJ <le la Sabarra á un precio múyor qne el onlenado por 
eJ·Gobiemo, y por la ,·cntft y reeOIIIJWa.tle bonos del mis
mo ferrocarril con pénlida. ·notaule para el Banco. J.Jas 
explicaciones qne tla. 1\Talo O'IJeary ft esa~;; o¡wraciones y 
qne en sn cOHcepto hls justifican, no puede11 setTir ú. la 
Uórte para revocar el auto respecto del· cargo indicado, 
porque ellrti5 cstún <lésnu<lns de comprobantes. La Corte 
hizo-mención de lüs pruebas en que se apoyó para dictar
lo, y mientras esas prnelras 110 estén <le;,;vanecillas, Ba<la 
pne<le hacer en cont.mrio. . 

El cargo sohl·e exceso en las atribuciones qtie estit 
fundado eti el heeho de ha.ben•.il\·ia<lo al exterior mmte<la 
<le 0'500 !la.ra reacniia.rla- eambi:'t.11dole el sello y la. le_y 
(nó en el 1le recogerla), dice el solicitante qne no <·xiste, 
porque la operaeíón que él 1:jecntó, qne ·uo la niega, flw 
declarada legíLirn:t por la I;ey D:-1 de 1.80:3, y·por lo mismo, 
de acnenlo COII el artíenlo 45 de )a J~P.)" 153 1le 1_887, 
no ¡medo rceaPr juicio criminal i5obre dielta opéraciótr. 
No JHW<le aCl\pt:lrse 'c!:ita arg·ninentación parrt crt'er i11<lnl 
tado á l\falo O'Lt•m·_y corno éJ·preten<le ei5tnrlo por la Ley 
!)3 de .18!)2:. en primer lngri.r Psta J;t\,Y no tienc.el carúetet· 
de h·y penal, .Y t•l artículo 45 tle I:L r~cy 153 de ]887 se 
refier·e ft leyes penales que quitan el carúcter de <lelito (t, 
un heclw.qne antes lo tenía.; la Ley!);), sohre rcg·nbción 
del sistell'ra monetario, d<'claró, I'S Yerdatl, legítima la 
neufíación ó intro1luceión heeha por el Banco Naeional d1~ 
las piezas de plata de cirH.:uent.a eenta1·os á la IP.Y de 
0'835; es deeir, <lio eni':Ícter h·g·a.l :'t esa tnonetla; pem 
<'So no ,iustilica el.abnso ejcent:Hlo por el Gereute Malu 
O'J~eary al O!'<lenar una opcraeió11 para la cual uinguna. 
)py ló había a 11 torizado. 

l'tefútansc en seg·Hi<l:t'¡lOr el rnismo l\falo O'J;eary los 
<:argos q11e se le lr~tll deduei<ló por· falsedad. Bu eHanto 
al refcreilte al asiento ele onec <le M:i.¡·zo de mil ochoeien
tos oeltenta .\' 11110.\'l',.tlice qnc fas <1e,clai·aeiones e11 fJliÓ so 
apoyó la Corte para. detlllcir <tne <SI onle'uú esó' ai5iento ¡•n 
el Diario del Baneo, no pmeban nrula porq11e los deela
ranl'e.s ti(·.nen interés en faltar _{¡, bt \'enla<l y qne ~on d" 
referencia. No eornprentle In. Corte por qn6 pueden tent•r· 
interéi:l e11 t:tltar: Ú• la ,·er1la1l los declarantes Carlos K 
Coron:Hlo .\; H.nfaél Arias; pero si nsí flier<I·, toe;~al soliei
tarrte proponer y prohnr las taelrns <lnra.nte· el téríuino 
probatorio. Por <thom no pne.tle bastm· ú. la Corte llt sola 
ase,·eración <!el solieitante para deseehar osa prneha. 

· siorr<'S se haeí.ur para el cambio, es: L. asen;raeión no pntlía 
·justitiearlas, sin que apareciera. primero la neeesi1lad <l!\1 
c:i11rbio, In. cnal 1lelría r<~sultar de lns cnentas nwndadns 
llevar con ese fin por el artíeulo 52 del regln.Inento, por
qu.e la llarrra<la." Billetes en eirc:nlaciúrr," <lebe <lchitarse 
con los billetes que se va.yan retiraJHlo de la cinallación, 
aniot'tiziínrlolos. Por otra parte. ni el Gerente rri la Junta 
1le Emisi<Ín debían ig-norat' qne'uo po<lían hacerse eniisio- ·Hesper:to <le los otros dos (:argos, fnn<l:ulus en que el 
n'es 110 a.utoriz;Hlas por la ley (artículo .18 <le la Ley 87 <le ex-Gerente Malo O'fjcary hiw .\" p•.tulieó los B<tla11ecs 
188G), y la. Ley 12± 1le 1887 tijó en S 12.000,000 el mú.xi- . falsos de treinta <le .Jnnio ele mil oehocientos uo\·enta y 
rrútm <le hilletés qne pollía emitir y poner en eir:eulaeión <le treinta y uno de Diciembre <le rnil ochocientos IIOI'Cr;
el Gobierno; de ma11em que toda emisión que exemliera ta y u11o, y los informes qne {t ellos se r(:tiei'Cn, sostiene 
rlc ese múximum fue iiPg-al. :Pero ahora <liee el solicitante elsolieita11te. que no existe en el snrnario el cuerpo del 
lo f]tie It 1_1adir. se le habla oe11rri<io," (L saber: ·qu'e In~> ei- delito, porqúe. élr10 lra Clleont.ra<lo ei5a. ¡mblieación. Es 
ta<los <loce millo11es deuía11 1111irsc :'tlos ci11co que estab~tll extrafía. est<~ n:>e1·eració11 cuall<lo los folletos impresos :'t 
y{¡, emititlos eonfomw {~la I1ü.)' 20 <lo .188H, y, por eo11si- que la Corte se rdh·rc el:'tún agregatlos al eniLderno nú
gnimtte, (}He la. emisión legal rlehía ;tf>eü!H1er ú diez y siete ruero 7.o, .Y le fueron pt:esenUHlos p·ar:~su reco11oeimiento, 
willones; y esto sin tcrwr· en. euent<r fJlll\ la r~ey 5G <le c.omo i:lt) ,.o :'t las fojas 10 .Y. J. l. 1lel cuadcmo 1rúnrero lJ, 
18~7 lrabí:t facnlt.ado al llaneo para emitir y prestnr rnen- y que. allí dijo: '·' f]UC ereía r¡ue tü.les foll<;tos contenían 
suitFiilente al Gohiemo la srun¡t-nceesa.ria üll ::;ns billete;;; los inforines ren<lidos por él"; y eomo allí fig-nmn los Ba
p~1r:i'atcti<lcr ú. la amortizaeión <le la-DetHla interior·. De lance.~ publicrtllos, qne so11 :~los qne se refieren los p<'ri-. 
todo Jo cnal de<lnee ,,¡solicitante que no ·lt.11bo emisiones los en la comparaciórt qne lriqierorr de esos Balances eon 
ilegalÓs dnrautc Stl Gcn1neÍ<l·. La. Uortc obset'l'.a solamen- . los originales, es el:~ro IJIW. sj existen en el SIIIII<irio los 
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Balances falsos. En el anto 1le la Corte corren insertas 
las contestaciones que Malo O'J.1eary dio al Ministro 
del Tesoro, fle las cuales rcRulta qne el Balance de 
treinta de Junio de mil ochocientos Hoventa podía 
Yerlo ell\Iin·istro en el informe correspondiente del Ge
rente, y·qne le fueron remitidos en copia los tres últimos 
informes semestrales. J.1a Corte tuvo en cuenta, atlemás, 
las confesiones hechas por Malo O'J.1eary :~ ft\jas 47 {¡,. 5G, 
cmulerno número 1. 0

, y ú fojas lO y 11 1lcl cuaderno HÚ
mero 11, pam considerarlo responsable 1le las frdsedades. 
por que se le ha llamado á jnicio, y crüyell(lo qne el su
mario contiene prneba legal bastante á ese fin. 

No considerando ahora desnwecitlos los cargos detlu
. 'Cidos á -,·irtud de las alegaciones hechas en el memorial 
. ·que se lm examinado, la Corte no puede acceder á la so
. llicitud de revocación del auto en lo que se refiere al f'oli-

citante Arturo l\Ialo O'I.1eary. 

Sometido {tjuicio por est.a Superiori:iad Cm·los E. Co
ronmlo, en su carúcter 1le ]~e\'isor del Banco Nacional, y 
pot· hallarse funcionan1lo como C0nta1lot· supernumerario 
de la Oficina General de Cuentas, conforme {t lo dispues
to en el numeral 4.0 del artíenlo 40 del Códig-o tle Orga
nización JLHlieial, se ha tlirigi1lo á la Corte solicitando la 
reYocación del auto en la parte en que se le llama {¡, jui
cio por el tlclito de falsedad, haciendo al efecto Jo¡; a.rgn
mentos qne ha creülo conducentes para fundar la re\'oca
ción solicitada. Y annqne el solicitante no ha hecho 
observación alguna acerca de la juris1liccióu de la Corte, 

, ésta ha tenido conocimiento de qne, al dictarse el anto 
de treinta de Abril último, había eesaclo en sus fmwiones 
tle Cont.tdor el sitHlica1lo Coronarlo, ~egún se ,-e del in
forme del Presi1lente de aquella Oficina:, solieibHio por la 
Corte, y que 1liee así: · 

. "República do Ool01nbict.- Presidencia do la. Ojioina. Oe

?ICI'a.l (7e Onontas.- ·N-úmero 1 !)2.- Bogo tú, S de Jlla.yo 

de 18!)5. 

;Señor Presidente de la Corte Supremil de ,Tusticia.-Presente. 

Tengo el honor de contestar la nota de esa Superiori
-dad, fecha de ayer, número 434, manifestando: que los 
•Contadores supernumerarios nombrados para esta Ofici
'na dejaron 1le funcioll':t.r desde el 1~ de Enero del conien
·.te aiio, por haber sido suprimida la partida en la Le~· tle 
. Presupuestos nacionales del bienio económico en curso. 
El seiior Carlos K Coronado fue suspendido por Decreto 
flc 18 de Julio de 1894, según 11ota del seiior .Ministro del 
'l'esoro, de 25 del mismo mes, número 3,905, que :wompa

. ño en copia, y fue nombrado en st~ lugar el seiior doctor 
Anselmo Soto Arana. 

Dios guanle {¡,Usía. 

DIEGO FALLON." 

r.,a Corte no tenía conocimiento de que.{t virtnd de lo 
dispuesto en la J,ey de Presupuestos nacionales (73 de 
1S!.J4), hubi·eran cesado en sus fnneiones los Contadores 
supernumerarios, ])Ol'qne snpouí'a que ú pesar de lo pres
crito en ella, en las· disposieiones generales, tales em
pleados lta.hrían continuado hasta qne el Gobierno hubie
ra dictado la. resolución que era de su resorte para decla
rar que eran innecesarios; pero siendo cierto qne han 
cesado de hecho en el ejercicio de sus funciones desde el 
z¡!'imero tle Enero do este alío, es claro qne a.lllicta.rse el 
auto de treinta tle ·Abril, por el IJne se llamó {r.jnieio ;í. 

Carlos Ellnardo Coronado, considerúntlolo Contador su
pernumerario, había cesado la jnris1licción de la Corte 
respecto <le él, y por consiguiente no la tuvo para dictar
lo en la parte qnc :1 él se refiere. 

En cuanto al memorial dirigillo por el tloctot· Nicolás 
Osorio, la Corte no puede tenel'lo en cnenta para re.soh·er 
lo que en él se solicita, por habcr¡;;e traído euando y{¡, IJa
bían pasado las cuarent,a y ocho horas que la ley señala 
para fundar la revocación. Pt•ro hace notar la Corte que 
en este memoria.! sólo se pitle rcYocación-del a.nto respec
to del cargo tlc falsedad, pnes respecto del otro cargo 
tletluei1lo J~.n· infracción del Capítulo Lo, 'rítulo !).o, Li
bl'o 3~ del Código PcnaJ de Cumliuamarca, dice el soli
citante qne lo cree legal, y agreg:t que "annqne no ha 
cometit1o las faltas qne se le imputan, como lo demostra
rít en el plcuario y cuamlo teng-a derecho ít ser oído; por 
lo qne aparece hasta ahora. en el expc<licntc tal Yez los 
1\fa.gistrados tle la Corte no pntlieron deja.t· de hacer lo 
que hieieron." 

Eu tal virtntl, Lt Corte Suprema, administrando justi
cia en JIOmbrc de la l~'"Pública y por autoridad tlc la. ley, 
declara qne no hay motivo para reformat· ni para revocar 
el auto de treinta. de Abt·il último, dictado en el sumario 
sobre emisione;; ilegales del J3¡tncoNaeional, eH la parte en 
que se sobreseyó respecto tld ex-Gerente Juan de Briganl, 
y en la que se S0111etió ú jnicio ú Nicolú.s Osorio y Arturo 
l\'Ialo O'J:,eary; pero lo revoca en la parte en que se de
claró con lugar al seguimiento de ca.ns<t contra. Carlos 
Ednardo Corouado, en su carúeter 1le Contador Supernu
merario de la Oficina Genoml de Cuentas, teuiemlo en 
eonsidcración r¡ue la jurisdiceión es improrrog;tblc, y de 
acuerdo con lo dispuesto etl el :trtícnlo 355 de la Ley 105 
'de 18!)0. Y por cuanto no puede tleelarar iwmbsistente el 
auto de detención dictado por el funcionario de instrnc
ción, ordena que el expresado Coronado se<t puesto á <lis
posición del Juez compete u te que habrá de conocer 1lel 
sumario, 1le acuerdo con lo dispuesto por la misma Uorte 
en el atlto citado. 

A las copias ma.ndadas sacar 1leben agregarse las si- · 
guientes: diligeneia. de posesión, -f(\ja 62; cuaderno 7:0

; 

solicitud de suspensión, foja 100, cuaderno 1.0 ; decreto 
1le suspensión, foja. 141,. cuatlerno J.. o; an to de detención 
contra Coronado, f1~ja 1 •.W; ücclaraciones ilulagatorias del 
mismo, fojas (n y 00¡ cnadcrno 1. 0

, y foja s.a, cuader
no 2. 0

• 

Y tanto e.sas copias como la llc la JH'escnte rcsolucitin 
deben pasan;e al J uer. del Oireuito en lo erirnina.l, {¡,quien 
se !labia onlenado pasar las anteriores . 

I:.íbrcse la onleu eorrespontlicilto al Alcaide de la cár
cel para fJlle h~tga pasar á Uarlos Eduardo Coronado al 
lugar de los detenidos . 

Notifiqnese y pnblíqnese en la GACE'l'A JuDICiAL. 

LUIS l\L ISAZA.-AnRAIIAlli F.ERNÁND!!:Z DE SOTO. 

CARl'lfELO .A.l't.ANGO l\L-BAL'l'ASA.R B01'.1!:RO URIBE.

JESÚS CAsAs Hous.--1\lANUEL B. CoRRALEs.-T.1ucro 

A. Poumo.-Gabricl Rosas, Secretario. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CRIMINALES COMUNES 

Co1·tc Suprema de J1tst-icia. _:_Bogotá, Marzo dos de mil 
ochocientos 1to1•thtta y cinM. 

Vistos: Hauiemlo. Juan fle Dios Toro 1lirigido á esta 
Superioridad un memorial e11 que se ()neja co11tra los 
Mrigistrauos del Tl'ibunal Snperior del Distrito Judicial 
del Canea por demora considerable en el despacho de la 
causa seguida ]JOr el Jner. del Cirenito de Palmira co11t.ra 

· dicho Toro, por el delito de heridas, la Corte, 1le · aener
do con las indicaciones del señor Procrirador General, 
dictó las providencias co·nllnceutcs á ~stablecer el carác
ter público de los individuos contra quienes se dirige la 
queja, y á fijar, m·ediante la determinaeión de las respec
tivas fechas, los element.oi:i e11 ·qne se funda el dennneio. 

Con el certificado del Presidente de aquel Tribnnn 1 y 
el del Secretario se compl'ohó plenamente que la causa 
·ne Jnau de Dios Toro se repartió el día oucc_de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres, al Magistrado ~loctor 
José Inocencio Calero, quien, en éompaííía de los 1\'Iag·is
trados. doctores Pedro A. Velasco y Luis Felipe Campo, 
.suscribió-la sellteneia de segnndá in::;tancia el día cíuítro 
·de Oetubre del pro¡'lio año. 

Habiéndose pedido, de conformidad con lo dispuesto 
·eu él artículo 1827 (]el Có.digo _Judieial, el expediente 
original que eofl tiene la expresada cansa, agregó se en 
efeeto al expedi~nte dicho. ·docrimento, en el cual s_e ve, 
que de la sentencia .de ··primer¡.¡ instancia apeló Hnfino 
González, quien 'también había sido coll(leuado en ella, y 
aparece que l1<1sta el día dier. :r.. seis de Ago-sto del men
cionado año ile mil _ocboeientos noven~a .Y tres, en que 
terminó la sustaneiación flel·r·eenrso y eittró el proceso al 
estudiodel ponente· (]octor Calero, no ocurrió demora 
ninguúa·. 

Mas como la sentencia de segunda instanci~ fue die-· 
tada, cori10 se ha diclw, el. cuatro de Oet.nbre siguiente, 
y como ent.re dichas dos fechas trimsenrrieron etianmta 
ynueve días comunes, dispúsose, en auto de-seis de Oc-: 
tu bre último, lihray despacho al. scííot· · Pt~efeeto de la 
Provineia de Buga, de collformidad co1r el artículo 192(i 
del Código J1.Hlicial, para que dicho empleado notificase 
{t los Magistrados Calero, Ve! aseo y Campo que debían 
rendir á la Corte el informe á qnc húbiese lugar, {t fin de 
expliear la. demora que parecía aeusar contra 'ellos el· 
lH'oceso de Toro. . 

Los señores .l\'Iagistr~dos Campo y Velasco, en su in
forme, hacen pl~tente ()ue, n·o habiendo .la. demora que es. 
motivo de la iu,·estigaeióu, dependitlo de disentimie1ito 
de ópinió11es 'en ei¡Jroyecto de sentencia respectivo, no ~.s 
en manem alguna imputable{¡. ellos. Por su parte, el doe
tot Calero, llPs¡més de manifestar que fue muy notable el 
recargo de los nego,cios qne estu_\iieron ú su eargo ¡:Jn' 
aqnella·époea, y de comproba1·, por medio de declat;acip
nes strficientl>s (]e 'testigos, que su consa.gración 3' asidni-' 
dad en dar va(lo {t aquéllos era ejemphtr, qbserht· qúe al. 
haeer el cómpnto 1lel tiempo que. se invirtió en.clict'úJá. 
sentencia. en el neg-ocio de Toro se deben deseOJ¡tar á lo 

·menos sei::; días que pudieron emplearse en poli.erla en 
limpio. 

Para fallar, la Corte eon~idem: . 
1 ~ De los cuarenta y nueYe días que transcnrrieron· · 

desde el diez y sci~ de Agosto hasta el cuatro (]e Octu
bre efe mil ochoeientos noventa. y t.res,.ha.Y qne (lcsconta.r 
110 Aolamente los veinte que (la la ley para fallar, sino 
también IltHWe feriados qne ormrriei'Oil y algnnos otros 
qne dice cl.sitHlica.rlo qne se debieron emplear en eopiar 
la séntencia. · 

·2" El retardo no es en n1:wera alguna imputabl(} {t los: 
Magistrados 1loctores Vela::;co y Campo, qnc de ningún: 
mollo contribnyero11 {t causarlo; y · 

3. 0 ·Por lo qne haQe all\iagistpHlo seííor 1loetor C;tle- · 
ro,(t qnjen pudiera imputarse únienmeutc, en sn cali.llad . 
de ponente, la (lemora que resulta, 110 hay constancia en 
los autos de la feelm en qne rliehn .1\fn.g-istmdo dio .cuenta 
del asunto <~la Sala de decisión, para poder saber ¡.;¡ 
lmbo en efeeto morosi(]a(l·üe stt· parte. g¡ CO!JOCim ien to 
de estl~ llcello es ta11t0 más intlispen::;ahle, tratándose de 
nn juici0: de·esta elase, euanto el retan lo que- apareee. es 
<le pocos' días, y ellos pmlieron transcnrrit' después de la. 
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presentaci0n del proyecto, por no haber llegado la opor
tnuida<l de considerarlo, según el orden de prelación que 
observe el Tribunal, por stl I{eglamento, dado el recargo 
de negocios 1le éste que se lm comprobado debidamente, 
y el conoeimiento que dos <le los l\íagístrados de esta 
Corte tienen de la consagración y laboriosidad del acu
sado. No existe, pues, demostra<l¡t la responsabilidad del 
Magistrado· Calero, por faltar uno de los elementos in-
dispensables para llacerla efectiva. · 

ror tanto, la Corte, administrando justicia en ·nombre 
de la República y por autoridad de la ley, apartáútlos~ 
del parecer del seílor Procnnulor, absnel ve (t dicltos Ma
gistrados del cárgo por el cual se les ha denunciado. 

Notifíquese, cópiese, publíc¡uese en la GACETA, de
Yuélvase al lugar de sn procedencip, la cansa de Toro, y 
arcllívese el expedieilte. 

ABRAHA'M: FERNANDEZ DE SOTO.-CARMELO 
ARANGO l\L-BALTASAR BOTElW URIBE.-JESÚS CA
SAS RoJÚ.-lVIANUEL E. CORRALES.-l1UCIO A. PoMno. 
JosÉ I. TRUJILLo.-Gnbl"iel Rosas, Secretario. 

Corte Supremct de Justicia .. ......,.. Bogotá, Jlfctrzo ocho de mil 
ochocientos noventct y cinco. 

""' 
Vistos: El Consejo de Guerra ordinario reunido en la 

ciudad de Panamá el catorce de Noviembre último, con
denó al soldado l\'fignel Gómez, de la segun<la compaiiía 
del Batallón Colombia número 17, ú sufrir la pena de 
doce aíios ocho meses de presidio, corno autor principal, 
responsable en primer grado, de los delitos de ataque y 
heddas á un superior suyo que estaba. de facción, de 
acuerdo co.n lo dispuesto en los artículos 1636 y 1635 del 
Código Militar, y ü48 y 133 del Código Penal. 

atención ú los hechos motivo del delito; como {t pesar de 
la calificación en primer grado de la culpabili1latl del reo, 
debe aplicarse la pena mús benigna cuando la·gravedad 
del delito no exige la mayor seYerida(l; y cqmo el artículo 
124 del Código Penal permite la disminución de la pena 
hasta una sexta parte de la diferenci¡1 entre el máximum 
y el mínimum señalados, se hace nso de esta facultad en 
atención á que el sohlado :Miguel Gómez también fne he
rido y mal.tratado por el cabo l.o Apolinar Yehísqn~z, el 
mismo día en que éste fue herido por Gómcz . .Ademús~ 
se observa que la seritencia cousnltada no tn,·o en cuenta 
las prescripciones de los artículos 1565 del Código Mili
tar y 42 del Código Penal. para la imposición de las pe-
nas accesorias á las de presidio y reclusión. : · · 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuenlo en lo priuci
pal cou el dictamen del sefíor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, reforma la sentencia consnltada, coiHlenamlo, como 
condena, al soldado :Miguel Gómez, tle la segunda Com
pañía <lel Batallón Colombia número 17, á snfrir las pe
nas de reclusión por doce afios siete meses, lauzamieuto· 
del servicio, pago de las costas procesales y prinwión 
perpetua de los derechos políticos: tmlo <le acuerdo con 
los artículos 1636, 163i'i, 1655 del Código ]\Iilitar, J 648, 
42 y 86 del Código Penal. 

La pena de reclusión la. sufrirá el reo en el Panóptico, 
de esta capital; y resultando ·qne el soldado Gómez fue 
detenido desde el tlia siete de Octubt'e del afio próximo 
pasarlo, se compnt<m1 el tiempo de la detención, sin ni u
gnua diferencia, como parte cumplí<la de la pena impues' . 
ta, al tenor de lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
lOO <le 18!)2; querlan<lo (t salvo el derecho qne á Jos reos 
concede el artíenlo 108 del Código Penal. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la (}A.CE'l'A ,JUDI
CIAL, y den1éln1se el expelliente. · 

IJUIS 1\f. ISAZA.-ABRAIIA.l\1 FERN.Á.NDEZ DE Sü'l'O. 
Notificada h1 sentencia, como no se interpuso contra CAn11mLo ARANGO lVI. _ BAL'l'ASAI{, BoTERO UIUBE. 

ella recurso de nulidad ni de apelación; ha sillo remitida JESÚS CASAS ROJA.s.-1\fANUEL E. CoRIULlÚl.-T1ucro 
en consulta {L la Corte por. el sefior Comamlaute en .Jefe 
del Ejército. A. Pmmo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Del proceso resulta que el domingo siete de Octubre 
!lel afio próximo pasado se embriagaron en la ciudad rle 
Colón los soldados l\'Iiguel Gómez y Florentino Galvis, 
1ior lo cual el Comandante de la guarnición les impuso 
la pena correccional qne juzgó necesaria; pero en l'l mo
mento de aplicarse dicha pena á Galvis, por el cabo,1? 

"Corte Suprema. rlc J·t~8tici<!-.-Bogotá, ¡}fco·:zo veinti·uno de 
mil ochocientos noventt~ y cinco. 

Apolinar Velúsquez, el día ocl.Jo del mismo mes de Oetu- Vistos: g¡ 'l'ribnnal Superior d11l Distrito Jn(licial <le 
hre, salió l\fignel (}ómez de debajo del tablaflo de la cua- Bolívar, en anto de once <le Or~tubre <le mil ochocientos 
dra del cuartel, atacó al cabo Velúsquez, y con una na- noventa y tres, llamó ú juicio de responsabilitlad, por los. 
vaja le causó una herida en la espalrLt, que produjo al trú.mites extmonlinarios, (t Pedro A. de Castro, como Ius
ofendido incapacidad para tmb¡~jar por ,-einte (lías. pector <le la navegación fi.n\'ial en el puerto de Banan-

J)ada {L la con~ulta la tramitación establecida en la <]tlilla, por el 1lelit.o de al.mso de a.utori<lad, sin determinar 
Ley 105 de 18GO, la Corte procc<le :'t resol,·erla, previas el libro, título ni eapitulo del C.ótligo Penal vigente en 
las consideraciones siguieutes: que estuviera compt·endida la infrnééión (folios 62 (¡, 64 

I.1os llelitos materia del presente juicio son de la com- ,-uelto, cnadl'rno pri11cipaL). . 
petcucia de la jurisdicción militar, por haberse cometido Sin·ieron <le fundamento al 'l'ribnmtl referido. para 
por un individno del Ejército .Y dentro del cuartel; uo se dictar dicho a~tto, estos hechos:- ·' 
lm incnrrido en ninguna informali<lad sustancial é insa- ].o Que el A(lministrador del vapor nombnulo .Nei·va, 
nable en el procedimiento, (le las ennnteradas en el artí- Federico Pére;, Rosa, por medio lle apoderado dirigió 
culo 1536 del Código l\Iilitar, puesto que con la respecti- quf:\ja al seiior _Ministro de Gobierno, por los procedirnien
ya filiación se Ita eomproiJ;ulo la identillad militar del tos que atloptó el Inspector Pedro .A. de Castro, con reht~ 
reo; :í éste y ú sn defensor se han notificarlo todos los ciún aiiiH~twi.ona<lo buque, consistentes en haber expedí
autos pronunciados en la ea usa 1lesde el de enjuiciamiento; do á éste un á !latente para navegar por sólo uoventa 
el reo nombró dcfmtsor; 110 se practicaron pruebas por- díüs, no obstaute haber sido bien repa.ra<lo el buque por 
c¡ne no se pidieron por las partes; se rat.ificaron los testi- obreros CO!JI)Ietcntes, segítn lo nianifestó· el interesado; 
gos del snma.rio antt•, el Consejo, á solicitucl <le los intcre- estar listo el Nciva. en el puerto de Barmnc¡uilla paraba
sados; y, por último~ no ha habi(lo el'l'or c11 la aplicación cer Yiaje á Zaragoza, y haber sido reconocido~, encontrá
de la pena, porcjuc la impuesta en la sentencia es la que llosele en tlll estallo q ne ofrecía seguridacl para la carga 
para e) caso detcrmiuan Jos art.)culos 1636 y 1ü35 del Có- ¡ y los pasajeros; · · · · 

·<ligo Militar y 648 y 133 dcjl Có<ligo Penal. Así resolvió¡· 2.0 Que dicho Administ,rador tu\·o qne áceptar talpa
esta Snperiori<lad las cuestiones propuestas por el Presi- tente á pesat· del corto tiempo por el cual se había libra
dente, sobre incompcteneia é informalidades. <lo, para edtar mayores petjnicios alcomercio,uo obstan-

. Pero como los artículos 1635 y 1636 del Código Mili- te que, en Yit·tll(l del reconocimicuto practicado, elunque 
tar seiialau las penas de presi<lio ó reclusión pára casti- se encontraba con carga ú bordo y listo para emprerulcr 
gar {¡,los resfionsahles del delito de ataque á superiores, viaje al puerto de Zaragoza; · · · 
.r la Corte ha l'esnelto en casos iguales que ella ¡melle, á 1 · 3. 0 Que el mencionallo buqne de vapor rindió su 'v-iaje 
su jnicio1 determinar cn{tl de las dos debe aplicarse, .en . en Za.ragoza 1 y de este puerto se dirigió al de Cartagena. 



G A e E T A J UD I e IA L 307 

por el canal del Dique, y que estando en este 'último vapor Neiva., sin ·que observase lo que prescriben los in
''pncrtq ftie despachado para seguir al de Yl'guas y puntos cisos 2~ y 3~ del artículo_ 1 ~ del Decreto número 640 de 
intermedio::;, con esenia en Barranqnilla; 1881 (Dial'io Ojicialnúmero 5,112) . 

. 4. 0 Que lwllúndose el bnqne eH el puerto de Barran- Sustanciada la cansa de responsauilirla<l abierta al 
quilla, la Uompaiiía Uolombiana de 'l'ransportes denuneió Iuspector Pedro A. de Castro, por los trámites legales, 
al Iuspector de la ua\·egación flnvial, Pedro A. de Cas- cou iuten·ellcióu del Fiscal respectivo, se pnso término (L 
tro, que dicha uan~ podría hallarse en mal estaclo, pues la primera instancia con la sentenc1aucfiuitiva que dicho 

_ 110 fue reconocicla en todas sus partes, tal como lo exigía Tribunal Superior profirió el veintiuno de Enero (]e mil 
;un bnr¡'ne que había sido náufrago, y este funcionario de- ochocientos noventa y cuatro, por la cual condenó al fun
_terminó retirar la patente que había expedido al'lmque cionario procesado, previa calificación de su culpabili<latl 
en veintinueve de Juuio <le· 111it ochocientos uo\"enta y en tercer grauo, {t sufrir la pena de dos meses de suspeu
uno, é. i\npetHrle la mar;cha, aunque sin tener en cne1Jt~t sión del empleo público que desempeña, á pagar las co~
.qne él había sido· despachado en el puerto ele Cartngena tas procesales causadas, y adeniús una mnlta de ocho pe
posteriormente con carga y pasajeros; sos, con -el apercibimiento· correspondiente; todo con 

'!J.u Que la qeterminación del Inspector Uastro obligó aplicación del artículo 5G5 del Código Penal. 
al Administrador del Nciva. á (]irigirse al Gobernador del Con remisión de todo lo actuado, se libró despacho, 
Departamento de Bolín1r en demanda de protección pam para que. por el Jnez 2° del Circuito de Barranquilla se 
.el buque·y los intereses qne tenía á su bonlo,· por lo cual hiciese notificar el fallo referi(lo al Il1spector Pellro A. rle 
<licl10 Gobernador ordenó al citado Inspector que permi- Castro, como efectivamente se hizo por el Secretario del 

. tiera el regreso del- IJnqne á Cartagena, en donde efeeti- Juez comisi()nado. En el acto (]e la notificación persomtl, 
>·amente se le hi7.o 1111 prolijo reconocimiento por peritos el procesado interpuso apelación para ante esta Corte 
expm:tos, quienes 1leelararon qne el Neha 110 necesitaba (folio 90), y eoncedido el recnrso en el efecto suspensivo, 

·li01_1erse ei1 tierra para ser examinado, pues su buen ó mal por auto de treinta de 1\'Iarw 1le mil ochocientos noYenta 
e:;¡tado podían dedneirlo de la inspección oeular· que se y cuatro, se envió la cansa para qne en ella se surtiera la
,practie,tra; que garantizaba u la durabilidad del buque segunda instaucia, como así se ha Yeritieado. 
por dos años, pues que él estaba provisto de todo lo ne- Bmpero, como la Corte observara que el procesado,. 
_eesario para la uaveg:ación y prestaba seguridad á lacar- pará jnstific:H' sn coiHlnet-a, hj¿lo r()laciónminuciosa de los 
ga y l?~ pasaje~·o!S, por. h~ ynal el Inspector de Cartagena / acci~eute~ ó siui~stros que el vapo~·,Nciva,, !lanut!lo antes 
resolvw expechr y eXJlltliO al buque patente para uave- Pcnt, haum sufndo en la mn'egacwn del no Magdalena, 
gar por un alío; _ basta naufragar á inmediacioues del puerto de Narifio, 
;· 6. 0 Que el señor .Ministro de Gobierno, en vista de la aunque sin acompauar documento ó prueba algtma feha-

qneja que le dirigió t>l Administrador del Neiva, dietó en cien te c¡ue sirviera ele apoyo á la defensa, la Corte, en 
diez de Septi~mbre de mil ochocientos noventa y uno la ejercicio de la facultad conferida en el artículo 1715 del 

· resolución que se inserta: · · Código Judicial, dietó auto para m~jor proveer, con el 
· · objeto de que se trajesen al juicio las siguientes pruebas: 
"Jllinisterio de Oobienw.-Bogotá, Sept-iembre diez de 11iil 1.n Uonstancia del naufrag·io del vapor que navegaba 

ochocientos noumta. y 11110. en las aguas del río 1\'Iag-daleím, con el nombre <le Perú y 
después con el de Neira, naufragio qne se verificó el 
cinco de Enero de mil ochocientos noventa y uno en el "El señor P~clerieo Pérez Ho&a, por met1io de apode

nido, y en sn carúcter de Administrador del vapor ]'{eiva, 
· lm dirigido (teste Dt>spaclw 1111 memol'ial <locmnentado. 
quejándose de Jos proceclimieutos ilegales adoptados cmÍ 
relación á dicho ntpór por el Inspector de la navegación 
tluvial de Barranquilla, seuor Pedro A. de Castro. 

"Bst-im!nulo el Gouiemo qne con los tloeumentos pre
sentqilos se halla comprobado el retiro ilulehido de la pa
_tentc de navrgacióu coneedida al -vapor Nei11a, sin haber-

. se proccllido al reconocimiento requerido al efecto, y que 
ádemús se negó por la Inspección de Barranquilla el per
'misó ~wcesario al vapor Nciva para continuar su \'iaje~ sin 
razó'tljustificatint, oea¡:;ionando de este mO!lo perjuieio á 
·los dneiios del Yapor, ú. los pasajeros y al comercio, 

SI~ ItESUELVE: 

peñón de Olaya; _ 
2.a De la reparaeión que se hizo al mencionado buque 

(]e vapor e¡1 el puerto de Barranquilla en el mes de Julio 
de mil oehocieHtos n·oyenta y UJJO; después del siuiestro 
ocurrido en el peñón de O laya; . 

·3. • D_e la reparación del propio !Juque en el puerto de 
Cartageua, hecha poco despnés del mes de Julio de mil 
ochocientos noventa y mw; de sn reconocimiento pericial 
~' de la patente :c¡ne se aseguraba le había sido librada · 
por el Inspectm: de la navegación en dicho pnerto, para 
uan:1gar por el- término <le üos 'años; 

'1.• Del dauo c¡ne sufrió el casco del bm1ue en el puer
to de Barrauquilla ú ú illlne~liacioues de éste; de la con
siguiente reft'cciúu qne se le hizo en Agosto del propio 
año de mil ochocientos nO\'enta, y uno, al zarpar de dicho 
Puerto; y si ella se hizo ligeramente ó por medio de nu 

'' Jlllprnélmse la eotidu<:ta (]el Inspector de]:; naYega· cajón~ Ó si fue 'ÍOl'IJia]; . . . 
ción tluyial de Barrmlquilla, por lo ocnrrido con relación · 5." Del incendio que sufrió la caldcra·de dicho buque 
al vapor Nci-va, de que se hace mérito en esta resolución. eucoutrúndose en Puerto Benío,_ en el mes de Diciembre 

"P[Jsei1se orig:ina!Ps el memorial del señor Pérez Rosa (le mil ochocientos uoYeuta y mío, según lo asegumba el 
f los documentos adjuntos al.sefíor Proenrador General proeesado. · · 
·de la Nacióu, para qtie 1n:ocetla <le oficio ú ayerigum· la 6.a De!' golpe qnc sufrió el Neiva. en Julio de mil oelw
responsa bilidad en que aquel empleado lta,ya podido in- cieutos noventa y dos, en el paraje de r~a Dorn:t~a, por 
·cunil· por la iuf¡·acción de las leyes y disposiéiones·ejecn- consecuencia !lel cual se fne {t pique ú se smnergw en las 
·tivas, .Y en especiaL por la falta tle cumplimiento de los aguas del río .Magdalena, aseg~uamlo di?ho proce!Satlo 
deberes que le impoue11 los incisos :¿,u y ~{_o. del at·tícnlo qne se había perdido por este acmdente casi toda la carga 
1.0 del Decreto uúmero 640 de 1881. qne tenía (t su IJordo; . · 

7_a Si (t dicho buque, po.::os días después del naufragio. 
· acaecido en La Dorada,· se le condujo á Barranqnilla, y 

"Pot· el .Excelentísimo Señor Presi(lente de la l{ep(t- hallándose en Ye'ranillo se sumergió y permaneció en este 

"Cmutu~íqlH:se. 

_blica, el Ministro de Gobierno, estado varios días; 
8.a Del naufragio total del citado !Juque de vapor en 

nl puerto de Nariño ó :í inmecli_aciones <le éste (alto ,Mag
dalena), el cual accide11te s'c aseguraba que se habra· Ye
rificatlo el primero de Abril de mil ochocientos noventa y 
tres en tales términos, que dicho buque desapareció del 
roltle los qne hacían la naYegación del río l\'fagdale11n. 

"ANTONIO HoLDÁN." 

Como· eonsecneneia de la resolueión transcrita, el se
·iior Ministro de Gobierno excitó al señor Proenrador Ge
·ueütl de la Nación púa que lll'OillOYiese Jo 'eou<lücente á 
tin de que procediese (t hacer a\·erig-nar y exig-ir la res
pousapilidad eu qne hubiera incnnido el referido lnspec
toJ;, por los procedimientos que adoptó con relación al 

Dispúsose también en el citado auto para mejor pro· 
\'eer, comisiomu; al ·;Jnez· 2.0 del Circuito de Barranqnilla, 
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lug.ir de la, resideucia. oficia.! del procesaclo, para que ti>o número 640: 'fecha 25 de Agosto de 1.891, tiene lol:l 
uqnél recibiese á éste declaración sin juramento, con el deberes signieutes: 
fin de qno inüicase lns oficinas en doncle reposaran las 1? Examinar por sí-mi::;mo y asociado de <los peri
pruebas escritas sobre algunos de los aceillcntes en11n- tos reconocedores, que se;tn personas competentes· en la 
ciados, así como las personas que pudieseu declarar acer- maturia, y no seau empleados (le la Compañía á qne per
ca de los siniestrps qne asPgnraba l'II sn informe hab.ían tcnezcaiT los bnqnes, t!Hlos los \'apores que se encuentren 
tenido lugar dnraute los últimos años de na,·cgación del en aquel puerto; 
autiguo Perú, llamauo después Nciva.; y efectintmente,. 9. 0 Expedir: después (le dicho examen,_ la. patente 
el procesado rindió ante el Jnez eomisionado su üecla- corre!'ipOJI(liente, expresaudo en ella, uo solametite que el· 
ración. . bnq ne se encrieutm en perfecto esta u o para navegar, sino 

Como resultado de ·ést¡¡, el Juez comisionado ba en- su capacidad para <Jeter111inad:J número de cargas. Esta. 
viaclo á la Corte, ~' por ella se di::;pnso agregar á la causa patente se reno\·ará precisamente ca <la aíio, sin perjuicio 
l'as pruebas que dau conocimiento de que el referirlo b~1- .de rdirarla cuando por efecto de un nuevo reconocimien
que Ita teni'<lo frectH:'lltes siniestros; de suerte que el <le- tose encuentre qne el huqne estú l'll mal estac1o; 
11nncio qne la Compañía Colombimm de Trnúsportes dio 3.o Conceder permiso de salir :i cada buque, preYio 
al llls¡:iector fiuvial Pedro· A. de Castro, recc;mlam1o ~que examen del estado en qne se encuentre, y (le~pu.és.de hn
dieha naYe había JJanfrag>Hlo en el peñón Je O laya, y que IJer recibido del Capitán los documentos que debe ~tntre-

. por consecuencia de esa clase de siniestro 1iingún búqne garle, segú11 se dispone en el artículo 12. 
pne<lc ofrecer seguridades completas á. los pasajeros Y No hay constaucia en esta causa de que el procesado, 
carga, sin hacérsele una. formal refección;· Y también le PPclro A. de Castro, en su carácter de Inspector <le la 
l1izo }1resente los temores que mlturalmente se abriga~wn nawgación fl.nvial, hubiera hecho reconocer prolijamen
de que ~1 Nci~·a. -~'Ol\'iese ú..nayfragú, sin t:tne se l.Jiciese te el yapor ue que se trata, euamlo se <listinguía·con la. 
un prcYJO :,¡' proliJO reconoem11ento, n_o careemn ~le funda- denomina,ción de Perú; es decir, cuando se puso en vigor 
nH.n~t?, por lo t}~al (•] In~p~ctor flunal, en nw<!Hl de m.m . el Citado Decreto, ó cuawlo pi.'iw~ipiú <lichn. mwe {¡.sur
posJtJYa yerpl<'Jlllnd, ongu1a~la por el demmcJO Y In. c1r- carlas aguas del río Mngtlalena, en enmplimienfo de la 
cm1s.taucm de no lwl.Jer:-se podido reconocer. la pnrt_e Pxte- disposieión contenida en ('} inci¡.;o J.u, de modo que si el 
r1or d~l. ca&eo <'n un Sl1p, por encontrarse a9uél a flote, Inspector Castro uo desempeñaba entonces el destino, 
~e~o.IYJO suspenderle· la patente, tanto mas euanto á sino otro iudidduo, es claro que .aquél no podía tener 
JlllCIO d~l- J¡¡spector pt:ocesado, el (~ecreto qu? n'g.l~ }a plei!O conocimiento ¡J~ las condiciones del bnqné referi
nave~·aCJop del Magdalena 110 eontJCne una <l1sposJCJOJJ do. y como tampoco hay constancia de que U.e¡;pués del 
1er~mnaute que pren~ .('1 <·aso en qne.se enc_ontraba el panfragio nrit1caclo en el Peñón de Olaya, por conse
Nclv~L cuam~o su .A.dmlllJStrador, Fedenco Perez Hosa, cucncia del cual fue el buqne vendido en almoneda pú
clevo su queJa. bliea, se le hubiesen hecho reparaeiones formales, que 

Resulta de las cit:Hlas pruebas, co11sistcs {'11 copias de contribuyeran ít inspirar eonfiauza al comercio, respecto 
protestas otorgadas ante los rcspectiYes Notarios de Ea- de los intereses y persouas que se admitieseu á su bordo, 
rranquilla ~' de Howla y en declaraciones rendidas ante es uatural snpouer que eu el ánimo clel Inspector proce
el Juez comisionado por IsraPl Senior, l\'Iariano Angnlo, sado surg-iesen temores de desastres en (•1 curso de la 
.Agustín Sa.Jcedo, Tomús l\'1' Coustaml, Eurique :M:oliua- uangación del mencionado buque. 
res y Venm1cio García, todos ,YcciJ)OS dP Bnrrauqnilla, . :l\fovillo ~le esos temores se había limitado el Inspec
qne el ~mque de Ya por de qt~c tantas ,-eces se h~ hal~lado, to1· Castro á. dar patente al Nciva por no,·euta días, para 
l.Ja temdo, desde, que se le g~o el nombre (le Nc~vc:, o des,- que hicie"e viaje{¡ Zaragoza; sin que la nueva patente 
de 9ne naufrago CJ.t el Penon <le Olaya, los SllJJestros o qne el Insi1ector de Cartagena t>xpidió. con posterioridad, 
accHleutes desgracw~l_os, eu !os puntos Y fechas de que 'para qnc emprendiera Yiaje á. Yegnas y puntos interme
pasa. á hacerse menc1on espemal : dios con escala en Barranquilla, hubiera mejorado las 

Naufragio en el Peñún ele Oiaya el ciiiCO de Bneró (le condiciones <le la mencionada na\·e, ~- tle eonsiguiente la 
mil ochocientos noventa y nno; situacióillle las cosas; nnes siempre debió·desconQnr el 

Daño que sufrió eu ·el misco, en el Puerto de Bar1au- Inspector de Barranquil\a. por la omisión de un recono-
quilla, eu Agosto de mil oclweieutos uoYCnta y nno; ~imiento pericial, practica!lo interior y exteriormente, á 

Rotura del casco en las aguas del Diqne de Cartage- lo qne vino ú, agregarse el denuncio t)e la Compañía Co
na, con post<'rioridad .á ,Julio de mil ochoeientos noYenta. lombiana ele TransporteA, la ~rial, si ájuieio del Admi
:r uno; nistrador l<'ederico Pérez Hosa, no procedía sino con es-

.InceJHlio de la caldera e11 Puerto BPnío, en Diciem trechas miras, de las cuales no es dado suponer partícipe 
bte ·de mil ochocientos nove11ta y uno; al Inspector Castro, es menester concluír en que no fue 
. '·Naufragio en el pn11to de La Dorada, en ,lnlio de mil malieioso el proceder del emplea(]O de que se trata: · 

oclwcieutos .11oventa Y. dos; , . . . . Segúncl espíritu del inciso 3? del artículo 1.0 del De-
Nau.frag-10. -~ pérl11~la absoluta ~ mme.<IIaciOn~s de~ cret9 pn'notado, es preciso que el Inspector teng-a plena. 

Puerto de Narmo el¡mmero de. Abl'll de nnl ochomentos seguridad del unen estado del buque que haya. de l,l¡tve
llOYenta; Y tres. . _ ·gar, y eomo por falta dll esta seg.nridad, el In¡;pector Cas-

De niCHlo que en. el laps? de dos aJJOS Y t1~es l~leses, tro se limitó {t (lar permiso y patente al Nciva., por no
contados desde el e~nco de l!J11ero. de m~l oehoe~entos uo- Yenta (lías para que hieiese su Yiaje ar Puerto de Zarago
Yenta y uno al pnmero de .Aln:¡J de I!nl ocl~ocwnto~ 11?· za, la patente que dicho IJnqne·obttn-o.en Cartagen.a para 
Y?nta :r tres, tJ~vo. el Ya por Ncn·a. se1s. ac;.c~dentes 0 SJ· Yiajar hast<t Yeg·uas y puntos intermedios, no extinguió la 
mcstros, eu elultJmo de .los cuales su P~Hllda fue com- mala impresión que había formado de un desastre má~.ó 
pleta. Pocas nan's re~1stran una sei:Ie de sucesos menos próximo, teniemlo en cuenta. que la. última paten
de~gi:ac~:Hlos como el Ncn1.t <'JI tan c~rto t1empo, ~Jne ~e.n- te se apoyaba en un reconocimiento pet·ieial, practica· 
dna ai<•Jada la confi:mza (ll'l come_rcw, .Y fue, P01 dem~lo tlo sin el exan1en llc la parte exterior delunqne. 
así, el móvil de los proeedimientos del Inspector flnYJal _ . / . . . , . . ,. , . 
1, B . . .. . -11 . 1, 11 se m'ó el Administrador Fede- . li<~y l_'l,ts .. las Jefe:cwne:s que se hacen por med10 de 1
/'. ~~:u~q~~ ~'le q e q .l CHJOI!e:s a babor y estnllür de nu huqne qne ha nanfra-

ucoEs ~~:.~to '-~~~-el señor l\i inistro de Gobiemo improbó gallo, son refec.ciones ó remiemlos de ca~ú~:ter pro\·isio-

11 l . · t s ,. se ,.e le la Hesolución na!, y por lo n11smo no ofrecen gran dnralnhdacl. aquc os procel Jm!Cn os, pgu11 t ' · , , . . . • . · ·: .. 
qu(( queda preinsertn, dictacla ·sólo con Yista lle los do- .. A mento de lo expuesto, I_a \)orte, aclmJmst.ran<lo .J~ls-
1mmentos que en>ió el agente dPI buque, y que no se re- tw1a en. ·nombr~ <le la Hepnhhca y por a.u~ond:\<l d;e l~t 
ferían ú la desastrosa mtYP~ación del Neiva., sino al reti- ley, de conforrmuacl con el eoncepto del Mm1steno pubh
ro ele la pate11 te cu qnill(:e de .Tnlio de mil ochocientos co, :t_bsneh·? {t PellroA. ele Castro, Inspee.tor de la nave
noYenta y uno. gac10n flnnal c11 ~1 ~u~r~o de Barranqmlla, del ~argo 

El Iuspector de la n:in•gació11 fl11 \'ial l:'n el Puerto de por q :te. se le llamo á ,Jmmo, y reY~Sa, en ~onsecuencw,,la. 
]3al'l'anquilla, conforme al· artículo l.o del Decreto ejecu- . sentenCia comlenator1a que profirw el Tl'IIJnnal Superwr 
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.del.Dü;trito Judicial <le Bolívar, en winticiiTCO de Enero 
de mil ochocientos -noventa y cuatro. . 

. Notifíquese, cópiese, ins~rtese eu r ~a. _GACETA JUDI· 
crAL, y devuélvase el expefhente. al Inbnnal de sn pro-. 
cedencia. 

·LUIS M. ISAZA.-AllRAITAM FERNÁNDicZ DE SoTo. 
· CARMELO .ARANGO M.-BAL'l'ASAR Bo1'ERO Ummc.
JE:::;ús CASAS lt.OJAS.-MANUEL B. COIWALES.-LUCIO 
A.' Po11mo.-Gab?'iel Rosas, Secretario. 

·.; . 

·A U· T O S 

NEG::>CIOS CRIMINALES 

Corte SupYem.a. de J·usticia.- Bogotcí, Marzo 1;eintisie-
. te de mil ochocientos no·¡;ent(~ y cinco. 

Vistos: A \'irt.tHl de denuncio tlmlo por José l\fada 
Zapata se instruyó este sumario con el fin de a.Yeriguar 
si 'robí~s· Hern{t¡Hlez, en su car{tcter de Notario público 
del Circitito tle C{tqueza, cometió el delito- de falsedad. 

Dti las diligencias pmcf.icatlas ba. resultado compro-
b:Hlo Jo signieute: . 

.Ante el Notario citado otorg:ú·ou, en siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta· y uueve, Dolores 'rorres y 
l\/[atías Torres, uúa Pscritma pública-, por medio de la 
cnal la primera vendió al Sl'gutHlo los gananciales que 
¡nHlieran corresp:mdr.rle e11 la ~oeietlat~ couyng:~l que se 
disoh·ió por mnerte de sn marH!o Eunc¡ue.Cnlnllos, y en 
un terreno situado en el _para.Je de Volca.n Blanco, del 

· Cói·te Suprema de Jnsticia.--:-Bogotá., 1yw·zo once de mil Municipio de Chipa.que. E11 este in·st-rumento figuró como 
. . ochocientos 1l011Cnta. y CtnCO. testigo C~trJos ,J. 1\'fniíoz, pero no firmó, l'I'ObabJemelltC 

por <lesenido. 
Vistos: El seiíor Comauda.nte en Jefe del Ejército .En el testim 011 ¡0 del mismo instrumento qnc el Nota-

naciou~l . remitió {L esta Sn prema. .Corte, el día CÍIICO de río Hern;tmlez expidió al com ¡mHlor .en la fecha expresa
. Febrero del presente año, el proceso segui<lo por el delito da aparece copia(la, la firma del tl'Stigo Carlos J. :JHníioz, 
(fe deserción contra los soldados Marco A. Colorado, Jua-n ou;itida, como se ha. dicho, en la matriz. . 
Ramón B. Blandón y Manuel Su;í,rez, pertcuecieutes al De estos dos hechos dedtwe el tlcnunc1antc el cargo 

·Batallón Colombia número 17, estacionado en la ciudad tle false(la<l contra el Notario Hernández. . 
de Pauamá proceso qne tet·milnt eon la sentencia (Jictada J,a Corte conoce de cstll asunto en nna sola instancia, 
e'n veintisiete de Diciembre últinlO por el Consejo de Gne- en Yirtu<l de Ja atribueión 4:•,_ artículo 40 del Có(ligo 
rra onlinario rennido en dicha ciudad, por metlio (le la de Üt'ganizacióH Judicial; porque el sindicallo de~empeíia 
'cual se condena al primero de los tres expresados sin<li- aetuafmente las funeiones de Jntentlente del Terntorw de 
ca<lo·s ·á la vena de seis aiíos de pre~-;itlio, lle conformidad San Martín ·empleo· que estú asin1ilad<i al de Gobemador
rcon-el artículo 1579 del Código Militm.-, y á cada uno de de Dermrtn{nento po·r. Jos artículos 12i y 13 del Decreto 
los· otrQs dos á la ll~ cu_t~t~? afios, tt~mllién ~~e presitl~o, ejecnth·o número 392, (1~ l} de gnero de J~D3, cx!'e<lido 

, de acuer(lo con la ~llsposwwn del m twulo J.J/8 del p10- en Pjecucióll S e11 cnmplllme11to de la Ley 13 lle 1.S!J2, so-
pío Código. · bre admiuistrncióu de los 'l'erritorios de San Martí11 y 

. N o hlÍbiendo sido di eh a se11_tencia a pela<hl, h(tllase st~- Cas
1
mare. 

j~ta á coBsnlta, Y. es. esa la razo11 por la que ha &Hlo renn-~ Bs indudable que por parte tl~l. ~otario IIen~:'índcz 
tilia á esta St!J>erlOt'Hbul. . . hnbo enlpa en el heeho y en la omiSIOII que se dr.Jall ex
... ~¡ :bech?, debidllmeute comprobado, '}_t~e <110 ln~ar ¡~J · presados, porqne debió exigü qu~ el testi¡.;-o .l\fnfio~ 
JUICio, cons1ste e.n qne esta1tdt? en eompam;t tle otws eh- firmara al pie del instrume11to y luego correg1r cou cnl-
cbos tres. sol(latlos ele ¡:\"mml1a en. Boeas dt:l. Toi_'o, .Y el. datlo la copia:. . 
priniero de ellos de .eentlllela, tlesertnmu el dm \'OIIIte dt> -Bn la omisión de la firma tlel test.igo meucw11ado no 

. Novie1ilhre {t las tres de la mafiana, y fueron captnrados hubo falsedad sino simple· descuido ó negligencia, que 
e] tlía siguiente, Yeintinno del ~l~ÍSII10 IIH'S. . . . , hace responsable [¡J empleado qne en ella Íllülll'l'ÍÓ, de 
• Para sürtir la co1ísulta se dw al asnnto la_ trnuntaewn una falta ·que no tiene tanta· gnwe<lad por· razón de la 

·prevenida. por el artícul'o 412 de la Ll'Y lOa de lSHO; Y pena como el delito tle falseda(l. . 
papt fallar, el seiior Presideute .do la. Corte p_ropuso á L:t cirennstnncia de haber insertado en la co¡'1ia. tle la 
ésta. las mwstiones qne tlehüui n~soh·erse subre Incompe- escritura una firma que no existe en el original, sí cons

. te~lCi¡_t de jnris<licción y sob~'e _informalidai~es snstanc~l~- titniría. el cargo <le falsiticación de tlocnn~cnto público, á 
le~:~ é.insanables en cl.proeedllli!Cllto; y la Corteres~Jlno, 110 mediar circunstancias qne hacen Yarwr por completo 
por nnani1nidad, q.ue si b~en es_ cierto, que 110 Reyol!.Ia oh- la natun-.,léza. del hecho. . . • 

.Jetar la ~~mpetellt:Ja ~lel ÜOIISl:Jo de c~nerra. ~nhnan~ que Bs la primera la ausel.lCl}~ ele todo motl\'0 <le~ fr~l\ldC o 
¡~ronuu~1? la sen'tene.1:t cousnltada, y aden1a~que la ~llen- malicia por parte 11e.J. sllldiCatlo, qne 1~0 ten~~~ m_teréR 

. tllln,d m1l1tar <1~ los reo~ _se !.allalm establecula I~1Cdtant~ algun·o qne lo. moviera a 1_1rocedt•1.' cou <lehberacJOn o con· 
·-las correspondientes f¡lmcwnes de ellos, tamlnén lo es átiirno de dafiar. Antes h1en lo~-; 111teresa<los en el contra
qrie no habiéndose uotiticatlo el a_nto d~ enjnicia.t~Ji~nto á to ha.n declarado que la falta.'no

1 
ha tenitlo cousect!encil~ eu 

los defensore~ de los reoR, se ha_ In_em·~·~do en h~ 111for1~1.a: sn eontm. Se explica, por. ot1¡a parte, lo oe!ll'l'Hlo7 s¡ se 
·.Iidad sustanCial (le que trata el IIWisu J. del artwulo la36 tiene en cuenta que la copta se sacaba al lll!Smo t1empo 

· r <le! mencion~do Có<ligo Militar, inform_alithul que da In- que se extendía el original,.par:a )lO demorar {t las partes, 
. g~rft la. nnhclad ~le la parte c~rrespo~_l,the:n~e.<lel proce~o, que sabiéndose quiénes eran lo~ t~stigos y Siendo re_<:ono-

. 'segun ·Jo e:;tableeHlo po~ el· articulo l.'J34 JbHlem, y segnn eithi la. firma lle ellos por el amanuense, nada tema tl_e 
.. lo que á este re·~peeto tiene la Corte sentado eo_mo regla censural)lc ·c¡nc se pusiera en¡ la .t:opia antes de antori
.: .invariable en todos los casos en qne la sentenCia qne se r.arln contando eon qne se firnlaría la cseritnra porto: 

· .. riwisa'es condel_lfltoria ~'liÓ abso~nt?ri_a, come~ puetle \'et'· dos ¡¡)S c¡Üe debían tirmarl:~, y 9ne 110 siendo. p_osible c¡ne 
se en la sentenCia de sms de Jnn1o ultnno. (G<\.CE1'A .Ju- el Notario ime1la aten(ler a nq tiempo al onglllal y á la 
~'rcrAL número 4f~l). , . . . . . . . . copia, 110 es· raro que pasen iiHid ~-ertidos errores e11 la 

Por tanto, la Corte Snprema, admm1.stnuHlo JUStiCia última mús clifíciles de observar SI, como en este caso,·. 
en rilúnhre de l:t H,epública :'i por autoridad de la ley, lle el tt>stimonio contenía lo que tld)iera. estar en la matriz. 
acnerd(j ·con el dictamen del sefior Procurador, declara BI. descuido ó negligeucia. por parte de H~múnl~ez, 
,que es !lUlo el proceso y debe reponerse al estado de 110- consistente en 110 hacer firmar{¡ nno de Jos testigos ms-
tificar. á los <iefens'ores de los rl'OS el auto de c11jnicia- t.rumentales y en haber autorizado la copia de la·es~;ri

·mieJt·to (folio 25 Yuelto ). . · · tut'a sin ad n~·rtir q ne no conconla bacon el origina 1, cons
N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese en ·¡a GACE1'A, y de- tit\l.YCH la ·culpa (lefinida por 'el artíeulo 52~ tlel ~ódigo 

.,vnél.vase por _el con<lneto regular el proceso al l.u~:u ~le Penal, que sólo tiene pena <le multa, que se.1n·esm/.b~ en 
su procerlencw, para que tenga lugar 'la reposJcton Hl· cuatro aiíos conforme al artículo fl5 del mismo Utultgo . 

. dicada-. Por tant'o, la Corte Snprema, admin!straullo justieia 
LUIS"M. ISAZA.-AnRAIIAl\r FERNÁNDEZ DE SoTo. eu nombre de la República y por autondad de la ley, Y 

CARMRLO .ARANGO l\L-BAL1'ASAR BoTERO URlBE.- de acuerdó con el dictamen del seiíor Procurador Gene
JEsús· CASAS I{oJAs.-1\fANUEL E. CORRALES.-Lumo ral, declara qne no hay mérito para procmler contraTo-

. .A.. PoMDO."--Gabri!Jl Rosas, Secretario. bías Jlernúndez por el cargo tle falsedad, y que están 
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prescritas las penas en que pudo incurrir el mismo Her· 
uáudez por negligencia ó descuido. 

tes noYenta'y cinco, Su Scfioría el Presidente de la Cor
te, en cumplimiento de lo tlispnesto en el nrtícnlo 7.0 do 
la Ley 100 de 1892, practicó en la Secrd.nt·ía la visita co
l'l'espondiente al presente mes <le Febrero, diligencia. qne 
dio el siguiente resultado: 

Sol.>reséese en la iuYcstigaeióu. 
Cópiese, publíqucse en la GACE'L'A JUDICIAL, y archi

vese el expedientt'. 

LUIS l\1; ISAZA.-ABlt.A.HAU FERNÁNDEZ DE SOTO. 
CAttl\IELO ARANGO M.-BA.L'L'ASAit Bon~Ro Urnmj;,
JEsus CAsAs Ho.us.-1\fANUEL R GnRRALES.- Lu
cw A .. Po;~mo.- Gabriel Rosas, ~ecreta rio. 

J.o Totlos los lilíros do la oficina continúan lledndo
so con el orden acostnmbr:ulo, y los protoeolos del añ•J 
próximo pasndo qne cout.ioncn los fallos dictados por-la 
.Cort.e, estún yií. encuadernados con pasta española, como 
los de ailos anteriores; 

NEGOCIOS VARIOS 

AC1'A 

Dg LA DILIGENCIA ·DE VISITA PRAC'L'ICADA 1m LA SE· 
CitE'l'A.RÍA. DJj¡ LA OOR'L'l~ SUPREl\IA. DE JUS'L'ICIA EN 28 

DH. FEDRERO DE 1895. 

2.0 Se ha <lado cumplimiento al Acuerdo de la Corto, 
n_úmero 796, de G del prcseute mes, sobre suspensión de 
los negocios cou te1wiosos, pero teniéndose e11 cqenta las 
excepuioues allí indicatlas; 

3.0 El mo\'imieut.o de negocios en el presente mes es 
el qne cxpresa11 los siguientes cuadros y relación: 

11 

En Bogotú, {t niJ_ttiocho do Febrero de mH ochocicn-

OUA::OR..O 

que representa el movi_miento de negocios en la Corte Suprema de Justicia durante el mes de Febrero de 1895.' 
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que represe11ta el número de negocios despachados por cada uno de los señores Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia. en el mes de Febrero de.l895. · 

l\fAGISTRADOS 

Doctor Ferniind~z de Soto 
Doctor Botero Uribe .... . 

·Doctor Casas Rojas ..... . 
Doctor Corrales ........ . 
Doctor Pomho .. .' ....... . 
DoctorTmjillo (José Igna-

cio) desde el5 ....... . 
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RELACION DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS l'Olt CADA 

UNO DE LOS SEÑOnES ::IIAGIS1'RADOS DE LA COl~'J'B 

SUl'.RE1HA r)g .JUSTICIA DURANTE EL llmS DE 

I•'EBltEIW DE J 895:. . 
Jlagi8tratlo docto¡· 1/ernúndcz de Soto. 

·1.-I<'ebrero 7.-Negocio criminal de una ¡,;ola instan
eia.-Dcclárase incompetente la Corte para conocer en 
lás diligencias sumarias iust.rnídas contra Benigno Gu
tiénez-Prefecto de la Provincia <le J\'farmato-por abu
so de :iutori<lael. 

· 2.-Febrero 7.-Auto criminal cle scgutHla instancia. 
Cónfírlnase el sobreseimiento prommciado por el Trilm
nal del Norte del Tolima. en el sumario instruído contra 
Pedro A. Caicedo, Prefeéto de la Provineia del Centro, 
por abúso ele autoridad. 

3.-Febrero 12.-Suspcnsión de Ordenauza.-Confír
·mase el Acuerdo dictado por el 'l'ribuual de Panamá en 
lit solicitud de D. H. Brandon, sobre suspensión de la 
Otdenanza núinero 30 de 18U4, expedida por la Asamblea 
del Departamento de aquel mismo nombre. 

4.-Febrero 23.-Negocio vario.-Declárase incompe
tent!3 la Corte para conocer en primera instancia rle la 
clemanda que iiltenta Juan O. Ca.l<lcrón contra Evaristo 
.riménez Soto, ex-Jefe Civil y Militar de la Sección de 
l~ioviPjo, por pesos. 

Jlfagistmdo doctor Botero Uribe. 

1.-Febi'Cro 7.-Ncgocio nnio.--Onlénase la devolu
ción de l~ts diligencias sumarias en que el Fiseal del Tri
bunal de Bolívar da cuenta{~ la Corte del procedimiento 
empleado por el seiior Antonio María l~odríguez, Secre
tario de tal Corl)oración, en nn juicio sobre suspensión 
de Ordenanza. 

2.-Febrero 14.-Negocio criminal cle una sola ins
t.a.ncia.-Sobreséese eu el sumario iustrnído, por dennt1: 
cío ele Francisco J. üisneros contra el doctor 1\ianncl C. 
Bello, Magistrado del 'l'ribunal Superior <le Bolí\'ar, por 
el rlelito de falsedad. -

3.-Febrero 15.--,N egocio Cl'iminal de una. sola ius
t.ancia.-Sobreséese en el snuwt;io .instruído contra el 
doctor Manuel C. Bello, l\'lngistrado del 'l'ribunal ele Bo
líqtr, por los términos en que dictó u u auto. 

4.-:Febrero 28.-Snspeusión de Onlenauza.-Coufít·· 
mase el Acncnlo eu qnc el Tribunal de Cumlinamarca 
clcclíiró válielo el inciso u~ tlel artículo J.o de la Ordenan
za número 32 de lSüO, cnya uulidael soJ.icitó Cri.stúlml 
Díaz. 

N agistrado doctor Casa8 U1dm:. 

· l.-Febrero 22.-Snspensión cle Onlcnam:a,._Deelá
ranse válidos los artíeulos l" y 2. 0 de la número ~.8, expe
dida por la Asamblea de Onudinatnarca en 18ü4, cn~·a 
suspensión solicitó José l\faría Sierra S. 

.nlagi8tnulo doctor Co1Ta.le8. 

1.-~<'ebret·o 14.-Pena capital.-Onlénase la deYolu
cióu del proceso seguido contra l\:Ianuel J\i~randa y .roa
quina Carreilo, i)Qr asesinato .r parricidio, para que se 
llene una omisión qnc nclvierte la Corte. 

Jl[aqitdnulo üoctor Pombo. . -
1._:_Febrero ü.-Negoeio criminal de una sola instan

éia·.-Declárase termiuaclo todo procedimiento en el su
mario iustruído {~ virtud de acusación de Celedonio Uma
íia contra Bernardo Arias, ex-Jnez del Circuito de Lei\·a, 
por infracción de leye8. 

Jlfugistrado doctor :L:rujillo (desde el 5). 

l.-Febrero 2u.-N cgocio vario.-Declárase iucompe· 
tente·Ja Corte para conocer de la apelación interpuesta 
contra. el auto en que el 'l'ribmml del-.Sur del 'rolima im
puso una multa{~ ltafael :M:otta, por falta al cumplimien
to de sns deberes ele defGnsoi· de nn re¡l. 

1 

Personal de la Corte. 

El seiior doctor Onrmclo Arango M. ocupó sn puesto 
el1G, y se retiró el seiioí· cloctot· Anselmo Soto Arana, que 
lo reemplazaba. 

Desde el 5 clel presente mes désempeiia la plaza del 
seiior l\fagist.rado do.ctor Isaza el seiior doctor José L 
Tmjillo. De rnoclo que In Corte se halla hoy constitníd:~ 
de los signientcs l\Iagistrados: Abmhn.m Fernúndez de 
Soto; Carmelo Amngo 1\L, Baltasar Botero Uribe, ,Jesús 
Casas l~qjas, 1\fanneJ·E. Corrales, Lncio A. Pornbo y .rosé 
Ignacio Trnjillo. 

11 

PersMia l de la Secrcta.ría. 

Por Acnerdo número 798, de u del mes en curso, fne 
uombrado Rehitor iuteriuo de la Corte, en reemplazo del 
seiior Samuel Jorge Delgado, el seiior doctor José .J oa. 
quín Guerra, quien tomó posesión del empleo en la mis
ma fecha. 

III 

A.ctas de vi.Yitas de Tribunales. 

No se han recibido las actas·eorrespotulientes á No. 
viembre, de los Tribünales de Cnndinamarca y .Tunja. 

De las correspondientes á Diciembre sólo ltan venielo 
á la Corte las ·actas tle las visitas practicallas en los Tri· 
bunales de Cundinamarca y Tunja. · 

De las actas' de Enero faltan las de tallos los Tribn· 
nales, excepto el de Cnndinamarca. 

IV 
" Gaceta J1uUcial." 

Se han impreso los números 493 y 4ü3. r~a situación 
actual de guerra ha impedido que el órgano cle la Corte· 
se imprima con la regularidad acostumbrada. · · 

El Presidente de la Corte, 

ABRAHAl\I FERNÁNDEZ-DE ·Sü'L'O. 
··' 

El Sccl'Ctario, Gabriel Rosas. 

RELA.CION 

de lo reconocido por recompens.<IS unitarias definitivas, concedidas· 
por la Uorte Suprema de Justicia, de acuerdo con .. lo·dispnesto en · 

la Ley 84- lle 1890, hasta hny 19 de Diciembrt! de 1894. 

(Continuaoiú1Í de la publicada en el númm·o 462 de la GAGE'I'A · 

Juo1 el ÁI, correspondient~ al 2i de Junio de 1 894). 

Fecha de la 
sentencia. 

1894. 

Nombre del agraci:u1o. 

·Vienen .......... $ 
Junio 5.-l\faría Aleg-ría Rodríguez ....... . 
Junio 7.-M:anuel SalnHlor Pardo ........ . 
,Junio 7.-Justa. Quintana: ........... : .... . 
Junio 7.-Felipa. Carabalí ......•.... · ..... . 
Junio 9.-1\íaría Antonia Cruz ............ . 
Junio 14.-Gregorio Agredo ............ . 
Junio 18.-Gracia R.osero ............... . 
Junio 18.-Gabriela Delgado ...... , .... :: . 
Junio 18.-1\faría l\fannela Al viar ..... · ... . 
Junio 20.-Ciotilde Saavedm ............ . 
Junio 20.-~Iaría Gómez de Jnrado ....... . 
Junio 27.-}faría tlel Campo Al varado ..•.. 
Julio 10.-Petmna Súnchez, Isaac, Brígicla 

y Giraldo Brion ............. . 
Julio 11.-Ursula Villal]nirán ........... . 
Julio 14.-Juan Rosales ... .' ............. . 
Julio 16.--Andrea Pnngo ................ . 
,Tulio 21.-José .Antonio López ........... . 

o 

Cantidad 
rccunochla. · · 

857,245 ü3 
70-! 

1,5GO 
3,120 
2,400 
2;400 

360 
816 

3;840 
91-2 
816 
704 

2,090 

a,12o 
3,120 

469 30 
2,400 

408 .. 
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Julio 27.-Triuida<l 1\Iontcuegro .......... . 
Agosto 8.-Isa.ías Angel . . . . . . ...... · .... . 
Agosto .10.-Enriquetn. Castúiella IJujún .. . 
Agosto lü.-SixtaBenítez de Fouuegra ... . 
Agosto 17.-Clemeutiua Aceituno ........ . 
Agosto 17.-Elcua y Agripiua Gnzmún ... . 
Agosto 20.-Davitl Falla ................ . 
Agosto 22:-Múría Laura Sarria ......... . 
Agosto 23.-Aua 1\'Iada Vargas .... : ..... . 
Agosto ~l7 .-Sofía Sil m ............. : ... . 
Agosto 27.-Bstauis\aa. 0l'Ozco ........... . 
Ag<;>sto 27 .-1\'Iaría. Rosa lía l\'Iosq u era ..... . 
.Agosto 28.-Pautaleón Valencia .......... . 
Agosto 28.-Carmcn Díaz ............... . 
Septiembre 7 ·---:Juan 1\iaría Palacios l~a-

mírez ...... · ............. . 
Septiembre 14.-Isabel Lanaho.ndo ...... . 
Septiembre 15.-Lcón Londoño .......... . 
Septiembre 18.-N a ti \'illn<l Tobar ........ : 
Septiembre 18.-l\iannel María :i\Iuñoz .... . 
Septiembre 24.-l\:fcrcedcs l\'Iadroñedo Ruiz 
Septiembre 26.-Pedro Góméz .......... :. 
Septiembre 27.-1\Iaría Em Súnchez V ... . 
Septiembre 28.-Ascensión y .To::;efa Sún-

chez ................. , .. 
Septielllbre 20.-~dnvigis Naranjo y su hijo 

Ralllón Ca::>tro .. : . ...... . 
Octullre 6.-Juan B. Montero ............ . 
Oc tu u re 9.-Teresa. de Jesús G ómez de Oroz

co y sus hijos legítimos Ma
ría 'feresa, Ramón y Carmen 
Rosa Orozco .............. . 

Octubre 9.-M:aría 1\Iartínez de 1\Iillán .... . 
Octuure 9.- Carmen, Teresa y Dolores 

Constaín ................. ·. 
Octubre 15.-Petlro l\Iartíncz y'. su esposa 

Manuela Va.rcla. de 1\iartíncz 
. Octubre 16.-Cecilia. Gómcz de Gira.ldo: ... 
Octubre 20.-l\ia.da Josefa Cifuentes .... : .. 
Octubre 22.-Catalina Luna ............. . 
Octubre 22.~Gregorio Rojas Melo ....... . 
Octubre 23.-José Tenorio ............... . 

,Octuure 24. ~.1\iada Espíritu Santo Le-
desma ...... · ............ : . . 

.Octubre 27.- Wenceslaa. Salcedo y María 
Luisa y Ubal<liua Ah·arino .. 

Octubre 27.-Dolores, Juliana, Eustaqnia 
Virginia, Josefa Nemesia, 
Antonio H.nperto y Sn8ana 

. París y Pomiann Góme·z ... . 
Octubre 20.-l\'Iaría. Jesús Beduya ........ . 
Octubre ::H.-Julio B. Becerra ........... . 
Noviembre 3.-José Eniigtlio Poliudnra ... . 
Noviembre 7.-Nativiclad PizalTo ........ . 
NoYiembre 10.-Joaqnina. Gómez <le Gne-

vara ................... . 
Noviembre 12.-l\·Iercedes yCataliuaOortés _ 
N oviern bre 14.-Ascensión Zamora ....... . 
NoYiembre 15.-Jnana Ceuallos de Parra .. 
NóYiembre 15.-Cruz ·Fernúndcz de Her-

n{lllllez .................. . 
Noviembre 15.-Vicente Patiíio ........... . 
N.oviem bre J 5.-Andrés. Dorado .......... . 
Noviembre 15.-Encamación Campo.· ...... . 
Noviembre 15.-Juan Cl'isóstomo Lalincle .. 
Noviembre 16.-Fclisa Galiudo de Varela .. 
Noviembre 16.-Dolores Briceíio ll·Iendoza. 
Noviembre 21.-Josefa Aut.onia Padilla .. . 
Noviembre 21.-Francisco Jurado ........ . 
Noviembre 21.- Encarnación Varona de 

1\:Iosq nera. ..... · ........ . 
Noviembre 21.~Jnan Bautista Mctlina ... . 
Noviern brc 21.-l\iigucl Villada.. . - ...... . 
Noviemure 23.-Rnfina ReYcllón .... ·.: ... . 
Noviembre 29.-Mariano Agnilar y su espo· 

. SlL María. Figncroa ...... . 
NoYiembre 29.-Ana María Roddgncz .... . 
Noviembre 30.~Petrona. Caicedo .... , .... . 

1,020 .. 
1,2oo· .. 

704 
G,720 

816 
2,4QO 

456 
1,020 

704 
1,280 

704 
912 
352 
704 

. 1,200 
816 

1,560 
3,840 '·' 
1,200 
. 768 
3,120 .. 
G,720 

81G 

!)12 
1,920 

4,800 
2,400 

2,400 

768 
768 
060 

3,120 
384 

4,800 

704 

1,386 65 

2,800 
704 

1,280 
1,200 

912 

816 
3,120 
1,920 

'704 

3,120 
3,120 

352 
704 
45G 

1,200 
3,360 
2,400 
1,560 

6,720 
1,920 
1,200 
1,920 

912 
2,400 

044 

Diciembre 5.-Ma.rín.Joscfa.y Rosalina Mon-
tenegro ................ . 1,990 

Diciembre 5.-María Jtmefa Palacios ..... . 704 
Diciemure 5.-Bh·ira Leonarda Muíioz .... . 7~0 
Diciemure 7.-Teresa Camayo ........... . 1,920 
_Dic!em brc 12.-l\Iariana Cabal (suplemento) 
D1c1embre 12.-Purificación Morales ...... . 
Diciembre 14.-l~osa PreCiado y su hijo me-

1,840 
2,400 

nor Isidro Celest.i'no He-. 
retlia ....... · ............ . 2,400 -· 

Diciembre 14.-i\faría. Josefa Via.na de Gi-
. nthlo .................. ; 9,600 

Diciemure 14.-i\faría. Purifieación Quinnyas 1,920 

Suma. ................. ·. $ 1.0~1,807 SS 

Secretnría de ltt Corte Snprema. de Justicia._.:_Bogotcí, 19 
de Diciembre de 1894. 

GABRIEL H.OSAS. 

de las pensiones. concedidas por la Corte SuprCIIll\ de Jushcia, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 84 de 1890, hasta hoy 19 · 

de Diciembre <le 1894. 

(Contintmción ele lapubl·ic.ada en el núme>·n 462 de la GACETA Juorcr.u., 
correspondiente al 27 ele J¡¡nin clo 1894). 

Fechn de la 
Jentencia. 

1894. 

NoLulJrc del agradado 

Vienen ............ $ 
Junio 5.-Ped ro Fonseca Torres ............ . 
Junio G.-Rnmón G. Ama.ya ............... . 
Junio 8.-Valentíu GtU\'ez ................. . 
Junio 20. -'felésforo Morales ... · ..... · ....... . 
Junio 27.-.A.belanlo Pedrero G ............ . 
Julio 7.-Ignauio Za.pata ................... . 
Julio 27.-Adolfo l\iartínez Navarrete ...... . 
Agosto 14.-Daniel K Pa.rdo O .......... ·'· . 
Agosto 23 .. - Valeriano Chaves ............. . 
Agosto 23.-N arciso 1\Iendoza. G .. · ......... . 
Septiembre 6.-Desiderio Beeena .......... . 
Septiembre 7.--.Toaquín Correa Castro ...... . 
Septiembre 7 ,..LDimas A tuesta ............. . 
Septiembre 10._:1\'Iignel .t\..ngel. ............ . 
Septiembre 12.-Guillcrmo Terán ........... . 
Septiem hre 17.--Alejandro Cuervo ......... . 
Septiembre 18.-l\iariano Tobar ............ . 
Septiembre 20.-Leonidas P. Duque ........ . 
Septiembre 2fi.-Uarlos Julio Heredia ...... ·. 
Septiembre 25.-Miguel Dávila. H ........... . 
Septiembre 27.-Jcnaro Gaitán ............ . 
Septiembre 28.-'.rom;ís C. Varona ......... . 
Septiembre 29.-Sa n tiago Pon ce Toledo ... . 
Septiembre 29.-Epifanio Morales .......... . 
Octubre 8.-l~a.món Alvarez ............... . 
Octubre 22.-Antonio Antolínez ........... . 
Octubre 29.-José María Cauallero ......... . 
Noviembre 0.-l\Iignef Uico ................ . 
Noviembre ~2.-Leopol<lo K Pardo ......... . 
Diciembre.15.-A,'elino Moreno ............. . 

Pen!ión 
metuuaL 

4,945 94 
70 
70 
50 
65 

'70 
G5 
98 33 
93 32~ 
33·32g 

lOO .. 
100 ... 

65 .. 
200 · ... 

32 50 
133 32~ 

43 32g 
70 .. 
G6 65 
43 32~ 

140 .. 
200 .. 

70 .. 
93 30 

. 100 .. 
40 .. 

140' .• 
70 .• 
50 ... 
40 .. 
32 50. 

Suma ....... · ....... $ 7,385 84! · 

Secretaría lle la, Corte Sup1·ema de Justioict . ..,-Bogo~á, 19 
tle .Diciembn3 de 1894. 

GADRIEL Ros.As. 

:0\'I:PRENTA NACIONAL 
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CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Coi: te Suprema de J1tsticia.- Bogotá, .Abn'l seis de mil 
ochodien:tos noventa y cinco. 

Vistos: Juan Clüuaco Collazos, obrau~1o como apo-. 
de1'a(lo de Miguel Antonio, Bias y J\íicaela Camaeilo, 
vecinos de Oali, estableció juicio ci,·il ordinario contra 
D'elfina .i\'licolta, .de la misma vecindad, ante el Juez del 
Circuito de Cali, en el mes de Septiembre de 1üil ocbo
cimitos üoventii, y dos, para que se deelare la nulidad del 
testameuto cenado que otorg·ó Hafaela Oamacho tle 
Veqülza, 'hennana de los dos primeros tlemandantes y 
tía de la úl~ima, ailte el Notario 2. 0 del Circuito de Cali, 
protocolizado eu la misma Notaría bajo el uíunem 260, 
en el año meuciouado, y pant qne, · pronnueiarla la un
lii.látl dé! tcstanieu tó, se declare q Lltl ·los dt~mant1autes 
son ·heredei·os :ihiutestato de la tueneionacb Rafaela Ca
ma'clw. 

Fundaron esta acción eu los hechos s.ignieutes: 
1.0 Que los testigos del.testamento, Camilo H,ebolledo 

y Manuel Palacios, no eran h{~biles para el efecto de au-

1 torizar-el testameuto en cuestión, porque figuran en él 
comoJ~g-atarios; y 

2.0 Que el-mismo Camilo HeLolledo, cuando se !lizo el 
testamento, ·era depemlientQ ó doméstico de la testad ora, 
y continuó siéndolo de la sucesión y de'J)elfina 1\iicolta, 
lleretlera institnída. 

. El-apoderado ele la demandada, Zenón Fabio Lemos, 
al contestar la demanda ueg-ó el hecho de q ne el testig-o 
l'alacios fuera dependiente ó doméstico de la testadora, 
de su sucesión y de sn .heredera, convino en _qne e! mismo 
Palacios y Heuolledo fueron .instituídos legatarios en el 
testamento de cn_ya nulidatl se trata, pero dice que esta 
circunstancia no anula el Ü'stamento sino las clánsnlas 
eu que se instituyen los 'legados, y finalmente sostiene 
que el testamento es ·válido, y niega, por tanto, Jos dos 
cargos de la demanda. . . 

Se al!rió la cansa ú prúeba, se produjeron las que pi
dieron las partes, y la primera instancia del juicio termi
nó con -la sentencia q LJe profirió ei.J nez de Circuito yí.t 
IJleiiCiOntHl01 en veinte de. J\fa;yo Ue mil OChocientOS IJO• 
yenta y tl'eR, en la cual declara: . 

"Qüe el testamento cerrado otorgado en·esta ciutlaü 
por la señora Hafaela Ca macho de Vernaza, eon·f~~clla 
doce-de Abril de mil oelwcientos noventa "J' dos, no con
tiene las nulidádes que se le han ·objetado, y que él debe 
surtir süs ·efectos legales." · 

De e"sta sentencia apelaron Bias y J\íicaela Camaého, 
y se les otorgó el recurso para ante el Tribunal Superior 
<lel Distrito Jndieial del Pacífico. No se co11cedió el re-· 
curso inte11ta<lo por Miguel A11toiiÍo Camacho, por lla
berse i11troducido fuera de tiempo. 

Snrtióse la segnnda insta11cia ante el Trihu11al de que 
ücaba de haLlarse, y terilJiuó con la senteucia de o·11ce 
de Jtilio de mil ochocientos noYenta y cüatro, que dice 
así en su parte resolutiva: 

"Por las razoues que prece(len, el Tl;iLllnal Supm;ior 
tlel Distrito Judicial tlel Pacífico, admi11istrando justicia 
en nómure de la l~epúbliea y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia úpelada., con la única modificáción 
tle que las cláusulas séptima .y novena del testamento 
cerra<lo de la señora Hafaela Camaclw de Veruaza; son 
nulas." · 

Contra el fallo. del Tribunal interpnso recurso de ca
sación la parte demandante, recnrso que. le fue concedido 
por auto de tliez y siete de·Agosto del año últimamente 
citado. 

Elevados los nntos ít esta Suprema· Corte, se le dio al 
asunto la tramitneión.que detenuinan-Jas leyes ele lama
teria, y se encuentra eú cstatlo de dictar. seuteneia (le· 
finiti va. . 

El.recnrso e11 cuestión t'S a.tlmisil!le porque fue· inter
puesto oportunamente por parte legít,illla, porque la 
cuautía dd juicio, según las pruebas ,presentadas al 'l'ri
bnnal, exc~de de tres mil .pesos, una Yez qne el inveJJta
rio de .lo~> bienes tle la testad ora demuestra un valor de 
más de tli'ez y nueve mil pesos, y porque se trata de 1111a 
seuteneia pronunci_ada-en segunda instaucia·por nn Td
Lnnal Snperiot: en juicio orrlinario,_y en la que se aplica
ron y deLieron aplicarse leyes que rig-eu en toda. la Re
púLiica, ;por referirse el litigio á he.chos oennitlos con 
posterioridad á-la 'época de la uuificaeión de la Iegisltt-
eión nacional. . 
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Eu eonseeuenci~1, ·pasa la Corte (L eonsidcrar una á qne esta es la sanción que para el caso impone el artículo 
una las cansales en que se funda el recnrso de casación. 1119 del citado Código. 

Bstas sou las determinadas en los or<linales 1.0 y 2. 0 Hay una Yerdadera incongmencia ó incompatiuilidatl 
del artículo 369 de la Ley 105 de 1890, pero es de adyer- entre las· dos disposiciones de.que se trata,- puesto que 
t.ir que respecto de la 2~, que es no estar la sentencia en si atendiendo á la primera es uulo absolutamente el tes
consonancia con las pretensiones oportuuamente delluci· t.amento en que interviene como testigo un heredero ó 
das por los litigantes, 110 dice el rFeurreute en ·qué con- legatario, la última no ·podría tener aplicaeión, porque 
sisto la falta de congrucucia ó armonía, ui .se desenbre el sietHlo nulo todo el testamento, ¡qné objeto había en de· 
·apoyo de esta causal. · clarm· sin Yalor sólo una clúnsula de él1 · · 

En cuanto {L la prilllera, 111 auifi1,sta que ]a. seuteneia Bu este conflicto entre dos textos de ley, uno que es 
acusada es violatoria llé leyes sustantivas, y que la vio- genural, porque compnltHle ó abraza todos los ca.'!os ·en 
]ación e·s no sólo directa sino t.amuién efecto de inter- que se ant!la un documento de osta clase por ornisión de 
pretaeión errónea y de aplicación indebida de esas mis· formalidades lll'e\'enidas por la ley, y otro que reconoce 
mas leyes, y sosticue corno fuudamento 1le esta misma implicitamentc la validez llel aeto, puestG que sólo de
causal, que el Triuunal hizo uua falsa apreciación 1¡6 la clara. sin· valor las clúnsulns á favor de los herederos ó 
prueba producida para aercditnr que Camilo l{ebolledo legatarios, la Corte, después 1le ma1lnro examen, juzga 
fue <lepencliente ó doméstieo <le la. test,'ldora cuando que la interpretación que ha dado á estas disposieiones 
-< t t ' 1 t t ¡· 1 1 1 1 r el Tri''tlllal del Pacífico es correcta v eonforme con las es a. o orgo e tes .amen .o cn.ya un tl ac s·c e emant a. u " 

mús sanas n~glas de hermenéutica. Cita en primer lugar el recurrente, con1o violado, el 1 "En efeeto, según la regla primera, consagrada por e 
m-tícnlo 1083 del Código Civil, que declara siu valor al· artículo 5.o tle la I;cy 57 de 18íH, si en los Códigos que 
guno e] testa,mento RO]ernne, auierto Ó cerrado, en que Se · · por ella se adoptan se hhllaren alguna1:1 1ltsposieiones m-omitiere cualquiera de las formalidades á qne debe res- 1 peetintmepte snJ'etarse, !!egúu los artículos- preeedentés, compatibles entre sí, debe preferirse ht disposición re a-

tiva {L un asunto especial á la qne teup:a car·ácter general, 
entre los que esUt el 10G8, según el cual IIO podrán ser .Y es evidente que el ¡n·eccpto llel al'tíenlo 1119 del Códi-
testigos en un testamcuto solemne los dependientes ó do- ~o Civil es especial si se compara con el del artículo 
mést.icos del testador, ui los herellcros ó legatarios, ni en 1083, reformado en parte por el 11 de la f1ey 95 antes ci-
general, todos aquellos á quienes resulte nn pro\'echo , 
directo del testameuto. talla., porque este último comprende mttchos casos o es

Acusa también la senteneia de haber Yiolado expre
sameute el artículo 11 de ln, Ley 95 tle 1890, el 27 del 
Cótligo Civil y los artículos 2.0 , 3. 0 y 12 <le la J1ey 153 de 
1887, pot' haber dadó al citarlo artículo 11 nna. anteriori
dad que no tiene, y porq ne en lugar de aplicar las reglas 
de interpretación consignadas eu los otros, se ha apoya
do en leyes de Partida, expresameutB de:rogadas, y en el 
artículo 1620 del Código Civil, que no tietic eabida en la 
interpretación de las lc~·es. 

Asimismo sostiene que la SlH1teucia viola el artículo 
l2.de la citada Ley 153, porque tenierHlo fuerza ol>liga
Nriit la resolución del :Ministerio de Gobierno, publicada 
~n el Diario Ojicial·número'7245, de 29 de No,'iembre de 
1887, en esa sentencia Re hizo caso omiso de esa resolu
ción, ó bien se le dio otra inteligencia, ó no se entendió. 

Hespecto de la certificación de la prueba, afirma el 
n~currento qne la sentencia apreció mal las declaraciones 
de los testigos Roberto Zawadzky, Pedro Antonio Peíia, 
Epifanio García y Félix Hest.repo, y las lle Fernando Za
morano y Tiberio Sánchcz, la confesión 1le la demandada 
en posiciones y lo que expresa la misma tostadora, de 
todo lo enal se deduce que Camilo Hel>olledo era no sólo 
dependiente de Rafaela Camacbo, sino también sn fiel y 
constante servidor. 

En el.testameuto que es objeto de esta controversia 
ft~eron nombrarlos legatarios, eu las cláusulas 7" y 9~, 
Camilo Rebolledo. y Manuel Palacios, que figuraron como 
testigos en el otorgamiento rle ese mismo testamento, 
pero el Notario que lo autorizó no lHH!o tener eonoci
.miento de aquella circunstnneia 1wrque, por ser cerrado 
el testamento, él no debía, estar enterarlo de la yolunt:rid 
de la testadora. · 

tablece la sanción de nulidad por la omisión 1lo cnalquie
m de las formalilla<les prevenidas por la ley, y aquél 
limita la uuli1lad á las elú.nsnlas del testamento en favor 
de los testigos. 
. :~ro puerlc sostenet'de que el artíenlo 1080, pvl' hauct· 
sitio repro1lncido en la I;ey 95 con ligera mo1lificación, es 
posterior al 1119, porque la lloctrina conleni1la en nno y 
otro, ¡·¡~speeto fÍ, la declaración.de nnli1la.rt en general de 
los testan1entos en que se o mi te alguna formalidad legal, es 
exaetamente ignal en ambos textos, y el objeto evidente 
del artículo 1.1 de la Ley 95, es sólo eorregir el tiiTOl' en 
(}Ue se había incurrido eu cl1083 del Código Ci,•il, al ei-. 
tar el inciso 5.0 dehtrt.ícnlo 1.080 en ''ez del 4." 

Por lo dmníts, atQndiendo á la regla segnnda 1lel artí
cülo 5.0 de !:1 J1ey 57 antes citada., la preferencia qne elche 
darse {t. la disposición de artículo posterior sobre la del 
auterior en los casos en que lla.ya incompatihilidacr entre 
las de llll mismo Código, no. tiene cabida sino euamlo las 
disposiciones tienen una misnHL especialirlad ó generali
datl, de modo qne la disposición especial pri nL · soh1·e la 
general del mismo Có1ligo, ann cuaudo esta última t>stl'. 
en artíeulo postel'ior. 

Tratállllo~e de leyes que estableeen .lllHL pena ei\·il, 
cual es la· declaración 1\e nulidad de 1111 acto ó contrato 
por falta de algnna formalidad á que debió sujetarse, la 
interpretación de la ley <lndosa no debe ser extensiva sino 
restrictiva, y no hahien1lo absoluta ccrtt>za acerca de la 
intención ue la ley, 1lebe entenderse en ol sentido que 
mejor·cna¡Jr-e con la razó11 natural y que respete nHís la 
YO\nutad presunta ó conocida del legisladol' y del testa
dor, y en el caso en cuestión es indudable que la prohibi
ción est~1blecida por la; ley de que ciertas personas inter
vengan como testigos e11 el testamento solemne, t.iene su 

El art.íeulo 1068 del Có1ligo. Civil declara íuhábiles fundamento eu el pro>echo que esos mismos testigos ¡Je_ 
para ser testigos en un testamento solemne á los legata- rivan de él, y con innllidar las disposiciones á favor de 
rios, y el artícülo 11 de la Ley 9p de 1890, que reemplaza los testigos queda cumplido el objeto que se propuso el 
al·1083 del mismo Código, no da valor al testamento so- legisl::ulor. Bst.a sanción, qne es la que elarameute -reeo
lemne, abierto ó cerrado, en que se omitiere cualquiera· noce el al'tíenlo 1119 del Có1ligo Civil, es la única que 
1lc las formali1lades ú que debe sujetarse, co11 excepción debe aplicarstl en el eonflieto qne oeurre, pues 110 temlria 
ele eiertas dcsig11aciones que 110 hay para qué meucionar, objeto razonable en extenderla ú disposiciones en que no 
porque no ataíien á esta cuestión. Si hubiera de atenerse milit:i la rnisma.razón para 1leclarar indebida la ·interven
sólo al precepto general establecillo en la disposición qne ción de los testigos interesarlos sólo en lo qne {t ellos se 
aeaba de citarse, 110 quedaría dn1la sobre la nu\ida1l del refiere y sin motivo qne les imphla ser imparciales en lo 
testamento atacado, porque el texto dtl la ley es claro y qne toca {L otras pl:'rsonas. 
el hecho <le haber sido nomht·ados legatarios los 1los tes- El artículo 2.-" <le bt"IJey 153 de 1887, que se cliee do
ti~os mencionados es ineontroYertible. Pero la sentencia Jallo por la sentencia acus:ula, se limita :~ declarar el 
del Tribunal sost.iene que en el caso especial en qne la principio general de que la ley posteriot· derog-a la ante
inhabilidad de los testigos consista soh1meute· en set· he- rior qne le sea contraria, mas esta disposición no nwllifica 
redero¡;¡ ó legatarios, no se anula todo el testamento, siuo .la 1loctrina eonsagra.1la por el artículo 5.0 de la Ley ·57 del 
simplemente h¡, disposición á fayor de los testigos, por. mismo alío, sobre elmoüo de aplicar la disposición espe-
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cial r~~peeto de h~ gen~ral, lloctr~na qne está .. reconocida 1 timada por el 'rr_ilmnal sentenciad~r1 quien s?stu,·o qne 
tambien en el ::wtwulo .:>."de la 1msma Ley 15.3, e11 cuanto 1 los hechos acrechta!los, y que eom;u;;tcn espeCialmente en 
cstableee la insub~istencia !le una disposicióit legal por que Hebolledo administraba una propictlad raíz de la 
incompatibilidad con dispo~ieiones especiales posteriores. tostadora, mel1ia.ntc ·¡a remuneraeiór. !le su trahnjo, 110 

El artículo 27 del Código Oi,·ii, lt'jos de h:tber sido autorizaban para dar por· establecido que Heuolledo 
Yiolado por hL senteneia de que se trata, ha sido bien fuera en reu.lidad 1111 depe1idicnte ó cria!lo !loméstico (le 
ilplica!lo, porqtw, dada la ineongrueneia ó .incompatibili- la tostadora, puesto que se pueden prestar servieios (le 
dad entre las dos !lisposicioncs de la ley, h:1 podido recn- administración como mandatario remunerado, sin que 
rrirse á su ·inteneió11 ó espíritu claramente manifestado eu esto constituya una llepE.Jntlencia tal como la·. que la ley 

. ella ó en la histor_ia fi<lcdigna lle ::;u estahleeirniento, pues exige ¡mm que exista inhabilidad en el testig-o. Las si m
sabido es que el artículo 1068 del Código Civil colo m bia- pies relaciones de amistad ::· la gratitnd por servicios, no -
no, tomado del1012 del Código o¡,-¡¡ d~ Chile, est<Lbleció autorizanpara <Iedncir quc.lwy entre el testigo y el tes-
la inhabilidad en los testigos que 110 reconoce el último, tador la relación neeesaria ¡mra inhabilitar ú aquél;. pei·o, 
y ~:~in embargo adoptó también el artículo 1119, que esta- sea de esto lo que fuere, liL Corte 110 puede variar la apre
l.Jiece una sanció11 distinta fle la. uulidatl de todo el testa- ciacióu del Tribunal eil este punto de hecho sin que de. 
mento cuando lo autot·icen testigos instituídos herederos .autos armrezea claramente lo eontrario, y como tal evi-
.ó legatarios. Esta última tlisposición, qne es una excep- dencia contraria no existe, llay que eonclnír qne en esta 

·ción á la regla general consignada en el eitado artículo parte es tambiéu infundado el recurso-que se considera. -
1083, igual al 1026 del ehileno,· debe aplicarse de préfe- · I..~a sentencia del Tribunal deelara nulas las cláusulas 
reneia,'porque además de la razón de justicia y cónveuien- 7n y 9", en que ~:le instituyen lega!los ÍL favor de dos de 
~?ia, se comprende que el legislador al a!loptarla estimó los testigos instnunent.ales, sin que ·se l!aya pedido esa 
sufieionte la sanción tle inYalidcz de las disposieiones ÍL declaración. por parte légítima, pues 1io lo son los doman
favor de. los testigos, y que sólo por un descuido ó inad- üantes, destle luégo que se reconoce que la única herede
vert.elicia, de los que son tan commH~s al int.rodncir refor- ra de H,afaela Oámacho es Delfina 1\fieolta, institnída en 
mas en códigos cuyas disposicioues son armónicas, dejó el testamento reeonocido como válido, y sin.qne se haya 
de hacerse la aelara~~ión que era de apetccerse. oído {t los legatarios. interesados, aunque ::í éstos JJO les 

La sentencia del Tribunal del Pacítieo cita, en apóyo pe1:jndiqne dicha declaració_n. lút U~rte llO puede moclifi
de la doctrina que consagra, alguna~ leyes de Partida, c~r esta parte de la seutencm del Tt·l_bynal porque no ha 
cutre ellas la 4.•, 'rítulo 33, Partida 7~, y otras del Título ~IdO ata,eada, pero haee la _ollservacwn para que 110 so 
34 de ]a misma Partida; pero estas leyes no son las que Jl~zg·ue qu~ se acoge como aJustada ;'í, derecho la !leclat·a, 
sir-\·en.tle fundamento á la tleci::~ióu, y se aducen apenas Ctóu mencionada.. . . . 
como reglas nni\·cnmles de derecho ít que pue!le ocnrrirsc . Por es~as .c?nslllemcwues, la Cort: ~nprema, adnu-. 
en casos uudo:3os, eonforme al artíeulo 4.~ .de la Ley 153 n_tstril.ntlOJtL:itlcta en nombre <le lal~epubhc<\ ;rt,JOl' auto
de 1887. Idéntica cosa pne!le decirse de la eita !lel artí- wlad !le la ley, declara que no es el caso de tnfirmar la 
culo 1G20 del Uófligo CiYil, que contiene una sana. uoctri- se_utcncia_¡~t·onunciath~ por el 'l'r-ibn~t<~l. Superior tlel Dis: 
na sobr·e interpretación de los con tratos, q nc puede apli- trtto J udiC~al !lel ~aCifi?o. en este JUICIO, eon fecha once 
carse {t ]a de las leyes. (11) de Jn!Jo clel ano proxtmo pas<~do. · . . _ 

El artículo 12 de la misma Ley 153, que se cita eomo Las c_ost.as del recurso, que semn tasa!las por el senor 
infringido por la sentencia en cuestión, no !la .. al Gouiemo ~ecretano tle la Corte, son de cargo tle la parte que lo 
la potestad de reglamentar con fuerza de ley las leyes ei- Interpuso. 
viles, cuya aplicación eorrespondó al Podt>r Jndicial: éste Publír¡uese esta sentencia., notifíqnese (t ]as partes, 
decide los casos de su competencia con independencia iw;értese en la GACETA JUDIGIAL y, en su oportuni(lad, 
de las resoluciones t-jeeutiYas sobre inteligencitt de las remítase el cxperliente al Tribuna~ de su procedenci;L 
mismas leyes, y en el easo tle que se tr-ata la Corte estima 

· que no ha _y Heéesidall de que e u el protoeolo !lel N otario LUIS l\L lSAZA.-A.BRAHAli'I FERN"tNDEZ DE SCJ'l'O. 
se extienda por separado un inst.ntn1e11to en qne conste CARllmLo A.l~ANGO ~i.-BAL'l'ASAR BOTERO UR.IBE.
el otorgamientá del testamento ~.;errado eú los mismos 
términos y eou las misnH15 condiciones üe la diligeneia Jgsús CASAS RoJAS.-'UANUEI. E. UORRALRS.-LUCIO 
que se asienta sobre hL cubierta del testamento, que es A. Pollmo.-Ga.briel Rosa~:~, Seeretario. 
la que esencialmente contiene el otorgamieuto de él. 

Los términos del artículo 1080 del Código Civil u o son 
compatibles cou la r.esolnción ejecntint de 29 de Noviem
bt·c de 1887, que se sostiene por el reenrreute tiene fnerza 
!le ley sustanti\·a, cuya omisión anula (}1 testamento. 

l~s verdad que el testauicnto eerra!lo debe quedar 
en el protocolo ·del N otario, pero esto. sueede euanclo 
el testameuto ha sido reeonocido v abierto eon las forma-. 
Iidades legales y el ,Jnez lo nHtlltl:~ insertar eu el protocolo 
en cumplimiento dt\1 artículo 1232 del Código ,Judieial. 

· Resta examinar el punto relati\'O {t la falsa apreeia
ción de la prueba eoncerniente {¡,la inhabilidad del testi
go Camilo Hebolleüo; tlc quien se afirma qne em depen
diente ó doméstico de la tostadora cnatHlo é::;tt otorgó el 
testamento cuya nulidad se pide. · 

En cuanto á este punto, fa Uorte c11 la :>eutenci<L ti~· 
veintisiete de Juuio de mil oehocientos Bo\·enta y un~, 
publicada en el lJÚmero 285 de la GACETA JUDICIAL, 
sentó la doctrina de que las llednraeiones del Tribunal 
I'especto {t la circunstaneia (le ser un testigo dependiente 
ó doméstico del tostador, coustituyen apreciación de la 
prueba, apreciación que no puerle ser yariada por_la Cor
te sino en el caso en que haya et-ror de derecho o de he
cho, y que este último resulte !le documentos ó actos au
ténticos que demuestren eqni\·ocación eYidente del Tri
bunal. 
· I.~a prueba testimonial aducida para acre!litar que 01 
citado Hebolledo era dependiente ó doméstico de H,af<tela 
Oamncho el día en que ésta otorgó su testamento, fue es-

Oortv Suprvma. !le Jnst-icia .-Bogotá., primero de Aln·il de 
·mil ochocicnto11 n.otenla y cinco. 

. Vistos: 'Por memorial de ,primero de J'nnio de mil 
ochocientos noventa y dos estableeió Serapio Espinosa, 
ante el Jne:.::: !let Circuito de lbagné, demamb ordinaria 
contra Josefa Torres, mnjet· ISOltem y m_ayor de edad; so
bre retracto 1le ciertos !lereeltos !le mi na:; y otras presta
eione:;. Surtido este negocio en primera ,Y en segunda 
inst;u.Jeia., fne ele nulo {L la' Corte en \'irtnd llc recurso de 
easaeión que i11terpnso la ilenmml:t!la oontra la sentencia 
!lel Tribunal Superior del Dis[,rito .Tu!lici1tl del· Norte, en 
el Departamento del 'rolima; y, petuliente ante es.ta Su
perioritlad dicho recurso, lla-i1 dirigido las partes militan
tes en el juicio un escrito, presentado en b forma lega.], 
en el que el aetor desiste lisa y llanamente tic la aeeión 
intentatla por cou\·eriio qnc han celebr-a!lo, sin g-ravameu 
para ninguna de ellas. 

:Para resoh·er Jo eon\'euieub!, se tiene ·L'II consitl,~-

raeió11: 
1~- Qt~e en el pleito no inten·iene ninguna de las per

sonas de que trútn, el ordi11all~ del artículo 81:3 !lel Oó-
digo- Judieial; · _ _ _ . _ . 

2~ Qnc aunque d des1st.tmwnto se hace por med1o de 
apoderado, éste se llalla legalmi.\nte· autorizado por el po-. 
der que ha exhibi!lo, otorga<lo por escriturn. púlllien a_nte 
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el Notario del Cireuito de !bagué, bajo el número 32, con 
fecha veinticinco de Febrero último; 

3? Que conforme al artícnlo 95 tle la Le,y 105 de 1890, 
toda persoua qne haya lH'OUiovido uu recurso ó instaura
do mm acciou, puede desistir expresa ó túcitameute, y el 
dcsistilllieuto, en este último caso, debe hacerse aute el 
Juez o Tribnual que esté conocieudo de lo principal del 
asunto; y 

4? Que en virtud del convenio de que antes se habló, 
habi1lo ent.re las partes, 110 lw,y lugar ú courlemu eu las 
costas Ít ninguna de ellas. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprcnut, administraudo 
justicia en nombre de la Hepública y por autoridad 1le la 
ley, da por desistitlo á Serapio Bspiuosa de la demamla 
civil ordinaria promovida. por él contra Josefa 'l'orres·, 
sobro derecho de retracto de ciertas acciones de mi11as 
euajen¡Hhts por José 1\'Iuiioz Tejeiro ít la demamlada, se-· 
gún las escrituras públicas númm·os 13G y 1GI, de diez y 
seis J' treinta 1le .i\:larzo de mil ochocientos noventa y dos; 
y declara, en consecuencia, repuestas las cosas al estado 
qne tenían antes de ser incoada tal deman1la. 

Notifíqnese, cópiese, publíqneso en la GACETA Junr
C.fAL, y dm:uélvase el expediente al Tribunal de su pro
cclieucia. 

LUIS 1\f. ISAZA.-A.BRAIIA~I FERNÁ.NDEZ DE So·ro. 
CARiiiELO ARANGO 1\'I.-BA:L'l'ASAlt BOTERO URIBE.
JESÚS CAsAs Ho.JA.s.-l\iANUmL E. CoRRALES;-Lucro 
A. Poc.mo.-Gaúriel Rosas, Secretario. 

AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Supremct de Just-ioia.-Bogotá, Jl1m·zo cinco de mil 
ochoc-ientos noventa y cinco. 

Vistos: José Angel Tons y Antonio Amaclor, vecinos 
de Uartagt•na, pillieron al Tribunal Superior tlel Distrito 
Judicial de Bolívar, en escrito de 18 de .lVlayo de 18D4, 
~ll suspensión tle la Ordenanza 54, "sobre polieía,:' ex
pedida por la Asamblea dt•l Departamento 'lcl mismo 
uom breen sus sesiones ordinarias de 1892, porque, según 
ellos, la dicha Ordenanza." viola derechos legalmente ad
quiridos por los partienl<ues, so ref~ere ít asuntos que no 
son tle la incnmbeneia de las Asambleas, contraría las 
leyes lie la H,epúiJiica y pugna con la Constitución vi
g-ente;" pero los solicit.antes no all'gan las razones en que 
deiJieron fundar su petieión respecto 1le cada- nno de los 
artículos de la Ordenanza acns:nla, eomo lo exi~e elara
mente el segn111lo a.parte del artículo 14,1 <lel Código Po
·Jítieo y l\1nnicipal (IJey LW 1lel888), y se limitan ú objetar 
los artículos 14í, 149, 15G, IG!J {¡, lí5, 1!13 {¡, 205, 20D, 210, 
21G, 4U4 (inciso 2. 0 ) y 514 1le la referida Ordenanza, sin 
justificar sufieiententente sn oposición, por lo cual esta 
Superioridad se oenparú úuicameute en el estndio de los 
artíenlos expr1'same11te deuunciallos. 

Bstos artículos dieen así: · 
".Art. 147. I;os :Magistrados en el 'l'ribnnal Superior, 

los Jneces en sus Juzgados, y los ;Jefes de las Otici nas 
públicas en éstas, t::jercen autoridad de Policía para hacer 
cumplir . y obseiTar los respectivos reglamentos econó
micos y nmnt~ner el n•speto debido ít los funcionarios fle 
las mistnas oficinas, pudiendo imponer las penas correc
cionales que se determinan en esta Ordenanza por las 
faltas sobre tales objetos, según la eate.gorLt tle los em-
pleados. · 

·" Art. 149. Los Jefes de Policín. ¡mellen imponer las 
siguientes penas: 

"Trabajo en el presi,lio.
'· Reclusión. 
"'l'rahajos -en obras púiJiicas. 
"Encierro correccional. 
"Arresto. 

" Concierto. 
" Destierro. 
" Confinamiento. 
"1\iulta.; 
" Comiso. 
"Canción de buena conducta. 

" . __ . _. ~rt. 15G. La pena. de coneierto se impondrá 
con las forma.Jidadcs que se expresan en el Libro 3.0 <le 
esta Ordenanza. 

"Bl que violare su concierto se¡·{t destinado :'t la casa 
de reclusión por el tiempo que le falte pam cumplirlo, si 
éste fuere tle dos meses ó más, y serít anesta<lo si 1licho 
tiempo fuere de menos de dos meses; pero sin exceder 
en uno ó en otro caso delm(txinwm determin:t<lo {t la pena 
respectiva. 

" ____ . _ Ar~. lG!J. Es prohilJida torla sociedad cuyo 
objeto sea ocuparse en asuntos políticos, teuiemlo· como 
pdncipio de su instituto el secreto tle sus sesiones, ·actos 
ó procederes. 

"Art. 170. Cuando los emplea,los tle Polida tengan 
conocimiento de la existencia de alguna sociedtlll de esta 
clase, podrán entrar al lugar en que tenga sul< sesioqes, 
{¡,cualquiera hom en qne se veritiqüe la reunión. . 

"Art. 171. Bl que oenrra. á una sociedad secreta su
frirá por este solo hecho una multa 'le cinco ú cincuenta 
pesos. 

"Art. 172; I-'os Jefes tle Policía po1lr:í.n eonminar con 
multas hasta de cien pesos (t los duefios ó poseerlores de 
las casas en c¡ne sepan se tienen renniorws secretas, pro
hibiéndoles la continuación ·lle éstas, y ·nen¡.rán á efecto 
las mnltas si se compmclJa halJerse contnwenido á esta 
prevención, 

"At't. 173. Bl que promue\'a nna reunión tnmnltual'ia 
de cualquiera clase, sufl-ir{t por solo este hecho, aun 
cuando de él no haya resultado el delito fJUe promneva., 
un arresto de cinco {L diez días. 

"Art. lí4. No permitirítn los empleados de Polieía
que se fije en lug·ar público ningnna excitación sediciosá, 
de cualquiera clase qne sea. Cuando parezca· fijatla al: 
guna, la harú.n quitar inmediatamente. 

"BI que fije ó mande fijar tal ·excitación incnnir{t er1 
la pena que determina el artíenlo anterior. 

"Bs sNliciosa toda excitación que tienrla {t causar 
cualquiera perturbación en eJ or1len público. 

"Art. lí5. El empleado de Policía que 'leba disoh·er 
una reunión ilegal, formarrt en el mismo acto una lista 
tle todos los inllh·irlnos conoeirlos qne parezcan culpados 
en ella, y lle los demús que, estando presentes, puedan 
sen-ir de testigos. 

" . __ . .Art. Hl3. Si una persona qne <lcpen1le leg-al
mente de otra abamlonare el hog;t.r, el J"efe ii1fcrior de 
Policía la hnrú buscar, la interrogarít sobr!) los motivos 
que la indujeron {¡, obrm· así, y si no le parecieren razo
uables, h-. cntregarú ít ar¡nel de qnien d~penda, J' le in
timar{t que se abstenga de reineidii; en esa falta; pero 
pncdé exigir al r¡ ncrellan te fianza abonada de f)!HI 110 
abusar(t de sn antorida!l respecto <le! acusado. 

"Si los motivos alegoarlos le parecieren razonables, 
procnrarrt conciliar la.diferencia otmrrida para restable
cer la arrnoní:1 doméstica; y si no lo consigtlicre, depo
sitará al acusrt~lo en el seno 1le una familia de notoria 
honradez y moralidad, mientras qne la antor·i;lad com
petente, sea civil ó eclesiá.stica, según los casos, resuelve 
lo eon>eniente. 

"TamlJién depositar{t al acusado, si el f]!1Cre11ante no 
presta la fianza que se le exige; y en ambos casos obli
gar{t á dicho querellante ít suministrar al acusador. lo 
que necesite para su suhsist.eneia, á justa tasación de p~
ritos. Puede usar al efeeto de apremios, de multa. ó 
arresto,. según sus facul tacles. 

"Art. l!J4. Si el que depende legalmente 1le otro tllin• 
cidiere en la falta de que habla el mtículo anterior, sin 
motivo suficientemente razonable, se le impondr{t la nena. 
de. reelusión hasta por un aíio, {¡, \'Oluntad de quien de
penda, y ít costa de ésta si sus recursos se lo permiten. 
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'!Si esta persona !lPjare de pagar los ga~tos oportu-
~fi!D~nte, cesarít la pena. · 

." Ant. 195. Si la !lcposit:Hl<t fuere mujer casada, podrú 
exigir se depositen eon ella los !rijos menores de tres aiíos, 
á. menos que sn COJHlncta viciosa haga temer por la mora
lidad de los hijos, y eso se teudr{t en c'nenta. al fijar la 
cuota.que debe dúrsele para su snLsistencia. 

"Art. 1913. -Un procedimiento seml:'jarite se scgnir(t 
cuando se trate, nó tle abandono llel hogar, sino de ne
g-ati.\·a.de trasladarse (L otro punto escogido para resillen
cia. por ·la persona de <] uien se depewle. 

'~ Art. 1!}7. Si una persona qne !lepenlle de otra co
metiere graYes falta:-:; contra el orden 1loméstico, sin abau
donar el hogar, el Jefe 1le Policía, á petición de a<Juel 
de quien llepenlla, In. condenar{t ú arresto ó reclusión por 
un 1~es ó uu aiío, segúu la g-ra\'edall y el. uúmcro de 
fúltas 

"El'qnerelhwte pagadt los gastos que cause el acu
sado en el establecimiento, si tuviere recursos sutieieutcs; 
;y . .desde que se suspenda el pago se powld· en libertad 
aunque·~! querellante no lo solicite. 

":Si-las· primeras faltas no fueren mnj' graves, se li
mitará {L apercibido. 

"Ar.t.1!.l8. Si una persona de quien 1lepeuda.u otras 
legalmente se uiega :'t rPcibirlas eu sn casa ó no les da 
lo necesario segúu sus facultades, ó f\bandona el hogar y 
deja· de atender al sostenimieuto de la familia ó no eum
ple con alguna de l:ts ot.Tas obligaciones que claramente 
le impone ht ley civil, el Jefe lle Policía le interrogará 
sobre los-moth-os que tenga.¡mm obrar así; y si no los 
enc1;mtrarejustos, le intimar{t qué cumpla eon los debe
.res-que ha Yiolado, y le exigirú liam:a abonada.de hacerlo 
así y de no abn8lH de sn autorill:itl respecto de las perso
uas que de éhlepelHlau. 

"Mjentras q ne tOllo se arregla satisfactoriamente, 
deb~·depositar las personas que corren algún peligro lle 
ser maltratadas pot' aquel 1le qnien dependan, y obligar 
á· éste á· sostenerlas; usando a premios legales, si fuere 
'ne~esario. · 

'''Art~ 199. Si las mcllillas de qne habla el artículo 
anterior resultareu _ineficaces, y pasare una semana des
pués de la intimación, sin que el responsable haya cnm
p)illo·ó heclro lo posible por cumplir lo qnc se le lra or
'<;l.enado, ó si después <le haberlo cumplido por alg(ui 
tiempo, reineidiere en el abamlono de su obligaeión, será 
castigado con una multa de tlos {t seis pesos y será aper-
ciOidó. · · 

"Art. 200. Si después 1le nplieatla la pena de que 
li:_tp!a el'artícnlo anterior, se volviere á reincidir en el 
abandono de las n•.spec_tivas olJJigaciones por Ull tiempo 
que con interntlos alcance á llll mes, se impon.(lrú al res
ponsable la pena 1le·un mes á un alío de reclusión.· 
··'··"·Con todo, si cnmplierecon sus obligaciones por un 
téhniuo.clc cuatro ó n1ús aiío:-:;, después de la primera ó 

··segunda condenación, y lnégo Yolviere á incurrir en la 
fa,lta, .se procellerá. como si faltara por primera yez. 

"Ñrt. 201. Deslle que PI Jefe de Policía tenga prueba 
suficiente !le qpc la primera intimacióll hecha según el 
artíenlo 198, inciso 2.0 , 110 surtió el ef~cto deseado, pon
drá en secuestro bienes suficientes del responsable para 
que, arrendallos en almonetla. púqlica, produzcan la can
tidad:que.dehc llar ú las perso1ras que de él llepeudeu, y 
cuidará de qne dielta crwtidad tenga la debida in versión. 

"·Igmil:cosa se ltarú cada vez que el responsable aban
done· el: cumplimicllto dt~ sus obligaeiones, después 1le 
lu\bérsele intimado·qne cumpla con ellas. 

-'h\.rt~ 2U2 .. Si alguna pe1·sona de quien dependan otras 
legalm~nte tratare {t éstas con exce'sivo· rigor, será inte
rrogada;por el Jefe de Policía acerca !le los motivos que 
tenga para proceder así; y si no encontrare plenamente 
~mt_i_sfactorias sus explicacioues, le intimar{t <]Ue se ahs
tenga-,de abusar en lo -sncesi \'O. Ademús, si ol abuso fuera 
grave; puede exig-ir ht fianza responsable ó depQSitar el 
ofendido, si éste lo pide, y oblig·ar al ofeusor á suminis
~rarle.lo n~ccsario, tasado por peritos. A estos suminis
~r:Qs .. se les aplica lo dispuesto en el artículo antcrioi'. 

. '·'·Si reincidiere en el abuso, sufrir{t la pena lle mnlta _ 
· t~<f.d9S á .Yeinte pesos. 

" Si des¡més lle castig:ulo co¡no. reincillcn te Yo! viere (t 
cometer l;t falta, se le impon(ll'Ít. arresto por uno (t :;;eis 
meses. · 

"Estas ·penas se impoll(lr(tn por cada caso de abuso 
graye q ne se cometa. 

"Art. 203. Siempre r¡ne el ,Jefe de Policía crea fnnda
damente que nrm pers01ra que dependa 1le otra pncde set· 
corrompida y pcrnrtitht por ésta ó por aquellas con 
qnienes la tiene viviendo, procetler{t eu el acto á !lcposi
ta.rla en el seno de una familia honrada, mientras se ave
riguan los hechos; :,• si, uua yez avet:iguados, t:esnlta qno 
el peligro exi1:1te, confirmará el depósito,. el cnal dnrar:í 
hast.a. que la antorillnd jildicin.l respectint,. sea edesiús
tica ó ci\·il, disponga-lo conveniente. El Jefe !ln Policía. 
obligará á aquel de quien. dependa el depositado á cou
tribuír con lo necesario·para.sn sostenimie11to,. {1, justa ta
sación de peritos. A estos:suministros es aplicahie lo dis
pnesto fln el artículo 201. 

'' Art. 204. Si.hubiere tlesa\'enellcias doméstici18 cutre 
los miembros de uua. m~sma familia, que liabitan una 
casa común,. y eausare escáridalo ó hiciere temer la comi
sión de alg-ún delito, el respeti,-o Jefe de Policía'pro.cn
rará calm~r.Ios ó hacerlos desaparecer; si 110 lo cónsiguie
rc, apercibit·á {¡, los que lo cansen; y si :'L pesar lle esto 
rei ncirliercu, les irnpolllll'á la obligació11 u e dar fi:wzit' de 
uncna coudncta, ó los comlenar{t á multa <le dos á Yeiute 
pesos, ó arresto por cuatro á cuarenta días. · Si las des
aYeneucias fueren· entre marido y mujer, el ari·esto u o se 
lcimpondl'ft simult(tnea sino sucesivamente. En cualquier 
tiempo en que se ~lé fianza, cesará el arresto; pero si se 
Yiolare el compmmiso, ~e acabarii. 1le cuwplir !apella .r 
se irilpondrá la qne apar~jen.los nue\·os escándalos . 

"Art. 205. Las disposiciones de lo3 Jefes de Polic'ía, 
sobre depósito y sobre suministro de alimentoH, deja.r{!u de 
snrt.ir sus efectos desde qne la correspondiente autori
cladjudicial, ci\·i!·ó eclesiástica, disponga lo conveniente 
en lo rclativo.ú.esos puntos. 

" .... Art. 209. El contrato no puede celebrarse por 
mús de un afio, sino cuando el que lo presenta, sieurlo 
capaz, se. compromete por escrito, y üi a.un·eu este caso 
podrá obligarse á permanecer en el concierto por más 
de cinco aiíos. 

"El contrato puede prorrogarse inllefinillarnente. 
"Art. 210. Este contrato se celebrar{t simpre por es

crito, y de él se saearán tres ejemplares, mro que custo
diará el Jefe de Policía, y los otros dos quedarán, uno cu 
poller del sirviente ó de sn padre, tutoró curador, y otro 
en poder del amo. · · · · 

"Mientras el .Jefe de Policía· no tenga en sn poder nn 
~jentplar !le!· contrato; no se reputará· éste pcrfeceionado. 

"Art. 2113. La~ servidnml.>res de mecliancrí:1, · acnc· 
dueto¡ luz y vista· que pue<len tener las ltabitacion~s, se 
determinan en el Código Civil. 

"Las.cuestiones sobre constitución y existencia !le' di· 
chas·scrv·idumbres, son de competencia llc los <Tuzrratlos 
orlli!larios. Lo relativo al mod.o <le hacer uso de cl!::"s, co· 
rrcspomle á la P.Qlicía. 

• • • • .. • • ..... ~ • ·.• •.••.•.•• - - • .. .. .. " ........................... 7 ............ . 

" .... Art: 494. Bn los· edificios coustrnídos ó que se 
constru~'an en las aceras de las calles- ó plazas de Hts pÓ· 
blaciones, no se permitirá. que á menos de do1:1 metros do 
altura se pongau ventanas ú otras: obras nuevas qnc sal· 
gan más de un _decímutro del. plano vertical del mnro. 

H.espccto de las Yentanas ú otras obras que existen 
fuera de la regla anterior, se dm·:'t ÍL los dueílos el plazo 
de un año, contado lles!le la promulgación de esta Orde· 
nanza, para que las reformen·; y si cumplido el término no 
lo hubieren Yerificado, pagarán un peso mensualmente {t 

las rentas municipales por cada ventana ú obra que no es
tu viere conforme á: la regla expresada. 

........ ··- ......... o ......... o .................................. ••.• •••• 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . ~ . .. .. . . . .. .. . . .. .. .. . . . . . .. . ... · .. .. . . .. .. .. .. . .. .. .. 

"·Art. fí14. I1os portales que se comuniquen -por :tm• 
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bos extremos con vía pública, sean ó nó de propiedad 
particular, tieuen servidmn bre de tránsito, y' corno tales, 
no pueden ser objeto de arrendamiento ó cesióu, para, 
ventas ú otras aplicricionC's I]Ue tliflcnlten l'l pa~o por 
ellos." 

El Tribunal de Bolívar, después de dar al asunto la 
tramitación que le corresponde, rt.'soh·ió lo siguiente, con 
fecha. siete de Diciembre último: 

" ... En-mérito de las razones aducidas, administran
do justiCia en nombre de la Hepública y por autoridad de 
la ley, de couformidad eu su mayor parte con el señor 
Fiscal, declara el Tribunal, eu S;da de Acuerdo, l]tie sus
pende solamente los artículos 14fl-cn cuanto compren
de las peuas de trabajo en el pr<'sidio, y concierto-y 156 
de la Ordenanza 54 de 1892 'soure policía,' y que son 
exequibles las 1lemás disposiciones acusadas <le dicha Or-

. 1lenanza.'' 
Notificada la providencia anterior, se remitió en con

sulta á esta Suprema Corte, y cumplida la sustanciación 
señalada por la ley, para resoh'er, se consi<lera lo si-
guiente: · 

. I;os dctÚ111ciautes afhmau que el artículo 147 de la 
Onlcnanza M, de 18fl2, cxpeditht por la Asamblea depar
tameutal de Bolívar, es coutrario al artículo 147 de la 
Ley 1-Jfl de 1888, porque atribuye á los empleados del or
den judicial funciones que sólo la ley puede atrij)llírles; 
pero la Corte no encuentra que el articulo 147 de ·¡a Ley 
149 de 1888 tenga relación con la matt~ria de que trata el 
artículo 147 de la Ordenanza, disposición que sí contra-

. ría lo estaulccido en el artículo 195 de.l Uódigo de Organi
zación Judicial, que dice así: 

"Art. 195. Es prohibido ít los funciouarios 1lel Po
der Judicial ejereer atribuciones que expresa y clara
mente no les hayan conferido la Constitución ó las leyes.'' 

El articulo 147 de la Ordenanza es inaxcquible, por
que ésta extralimita las funciones de las Asaml>leas .. 

El artículo 14!) de la misma Ordenanza se tacha 
como violatorio del inciso 21, artícnlo 129 del Código 
Político y Municipal, puesto que al señalar aquella dis
posición las penas que pueden imponer los Jefes de Po
licía, no se ajustó á las prescripciones del citado inciso 21, 
artículo 129 del Código Polítieo y l\Iunici¡ml, que dice lo 
Biguiente: 

· "Art. 129. Son funciones de la Asamulea de cada De
partamento : 

·· "21. Establecer penas á los que qnebrauten sus Orde-
.· nanzas, las cuales podrán ser de multas que no excedan 

de quinientos pesos y trabajo en obras públicas, hasta 
por seis nwscs. En las graves violaciones llc las Onleuan
zas de :Policía, la pena puede cle\'at·sc hasta un año de 
reclusión, y confimuniento• en llcterminados territorios, 
por igual tiempo." 

Para la Uorte es evidente qne pam poder aplicar una 
. i>ena., por cualqnie1· hecho ú omisi6n, es 1)['eciso que dicha 
pena haya sido seíialada por ley preexistente, segúu la 
letra del artíeulo 12 del Uódigo Penal vigente hoy; por 
lo cual las Asambleas departa m en tales no pueden esta
blecer como penas de policía., penas distintas lle las sa
íialadas por ·las leyes generales de la República, con las 
limitaciones de las mismas leyes. Así se deduce recta
mente del inciso 6.o, artículo 12fl del Oodigo Político;,' 
l\fnnicipal, que dice esto: 

"Artículo 129. Son funciones ele la Asamblea <le cada 
Departameuto: 

" ................................................ . 
"6.0 El arreglo de la Policía local, en todos sus ramos, 

t•espetando las disposiciones generales que expida el Oon
g1·eso." 

Así pues, las Asambleas no pueden señalar la pena 
de confiscación por infracción de sus Onlenanzas (le poli
cía, porque esa pena está abolida en Colombia pot·la 
Constitución y las leyes g-enerales positivas en materia 
penal. · · 

El inciso 21 defartículo 1.20 del Uód!go Político y l\lu
nicipal autoriza ú las 1.\.sambleas para establecer dos cla
ses de penas: unas.para. los qne qnebmnten sus onlenau
zas en general; y otras para los responsa bies de las gr:l· 
Yes violaciones de policía. Las primeras podrún ser de 
multas que no excedan dt~ I]Hinientos pesos y trauajo en 
obras púulicas hasta por seis meses; y las segumlas, 
hasta reclusión por nn año, y confinamiento en determi
nallos territorios, por igual tiempo. 

Para que. las Asa m u leas pueda u <~ercer las funciones 
de a_rregJ::w la policía local en todos sus ramos es preciso 
que en esa f¡tenltad se comprenda la de señalar las penas 
pot· las violaciones de las respectints or<leuanzas; respe
tando las disposiciones generales que haya expedido el 
Congreso, es decir, ()He por las gra>es .violaciones de las 
Ol'llenanzas de policía pueden señalarse todas las penas 
inferiores á la. de reclusión, y ésta hasta pot·un año, según 
el orden determinado en lm> artículos 40 y 41 del Código 
Penal. 

El artículo lfl tlcl propio Uódigo dice q ne "los dcli tos 
y las CLllpa.s uo comprendidos en este Uódigo, que seco
metan contra las leyes, reg·Jamentos ú ordeuauz¡ts parti
culares que rijan en algunas materias ó ramos especiales 
de la Administración pública, set'{m castigados coli arre
glo á las mismas leyes, ordenanzas y reglameu tos;" sin 
violar, por supuesto, las disposiciones generales. 

De aquí resulta, que las únicas penas qne las Asamuleas 
no pueden señalar en sus ordeuauzas de policía son las de 
muerte y de presidio, compreudidas en el artículo 149 de 
la Ordenanza acusada; co111o tampoco l)ueden señalar la 
peua de conO'ierto, por 110 autorizarla ninguna disposi
ción general, y por las ntzones alegadas por el 'rribnnal 
Superior de Bolívar para haber decretado la snspensión 
del artículo 156 de la Onlenanza 54. 

Los artículos Hi9 ú 175 de la misma Ordenanza., que 
también han sillo 1lenuneia!los como cont.rarios á los artí
culos 23 y 46 de la Oonstitnción, prohiben las sociedades 
políticas y secretas y las reuniones tumultuarias, y esta

. blecen la sanción aplicable á los que contravengan la 
prohibició1_1. La. Uorte no eonsitlera fundada la oposición 
que se hace á los citados artículos lüfl {t 175, porque el 
artículo 23 y el 46 !le la Coustitución no autorizan las 
reuuiones tumultuarias, y porque el artículo 47 ib{dem si 
prohiue expresameute las juntas políticas populares de 
carúcter permanente, qnc sou las mismas sociedades polí
ticas prohibidas .por la Onleuanza. · · 

Se pille la suspensión de los artículos 193 á. 205; pero 
110 se !la la razón en que se ~nnda la solicitud, como no se 
ha demostrado la contra<licción que se dice existe cutre 
los artículos 20fl y 210 de la Orclcuanza y el 2046 del Uó
digq Üi\·il. 

Oreen los 1lenunciantes que la parte final del articulo 
2Hl de la Ordenanza, que atribuye á la policía el modo 
de hacer uso 1lc las servidumbres de mcdiaucría, acne
llucto,·luz y vista que pneLlen tener las habitaciones, se 
opone ú lo cstablecitlo sobre la materia en algunas leyes 
adjeti>as; sin tener en cuenta que el artículo 889 del Có
digo Civil da la preferencia, respecto del uso de las servi
dumbres, ú. las disposiciones del Código de Policía. . 

. El.artículo 4fl4 de la Onlenauza sí cstít en oposición 
con el siguiente artículo del Código Civil: 

"Artículo 681.. E1i los edificios que so construyan á 
los costados llc calles ó plazas, no podr{L hauer, hasta la 
altura de tres metros, Yen tan as, balcones, miradores ú 
otras obras qne salgan mlis de metlio decímetro fuera dél 
plano vertical del lindero; ni podrá haberlos más arriba 
que salgan del dicho plano vertical sino hasta la rlistan
cia, horizontal de tres decímetros. 

"Las disposiciones <le este artículo se aplicarán á las 
reconstrucciones de dichos edificios." 

Y, por último, el artículo 514 (le la. misma Ordenanza, 
también denunciado, tieude á hacer efecthros la segurhlad 

.Y l>ieuestar lle los asociados, qne es nno de los objetos de 
la Policía. 

En consecuencia, la Corte Suprenia, de a<:uerdo, en 
parte, con el dictamen del seíiot· Procurador. General, ad
mit!istranllo justicia en nombre de la Hepúulica y por au
tondad de la ley, rcstwlyc: reformar la resolncíón con-
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sultada «lel 'fribunal Superior !lel Distrito .Judicial de 
Bolívar, de siete de Diciemure último, en los términos si-
guientes: · 

Suspéudem;e solamente los artículos 147; 149 en cuan
to compreutle la pena de coneiert.o, 15G y 494 de la Orde
nanza de Bolh·ar uúmero 54 de 1892; 

Decláranse exequibles los otros artícnlos de la misma 
Or(leuanza ex presa m en te den u úciatlos. 

Dése cuéuta al Uo'ngreso en sns próxilni1i; sesioues or
dinarias, para que decida tletinitivmneute S\lbre la vali
dez ó nulidad de los artículos tleunnciados. 

·Notifíquese, cópics(', J'mhlíquese e11 la G.ACE1'A y tle
Ynélvase el expediente al "Triln111nl tle sn proeedeucia. 

semana, la cautidad correspondiente; y si en el curso de 
alguna de ellas llismiunyere tal cantidad de manera que 
110 ptHliera ihu a basto p~ra el pedido de los comprado· 
res, entouces sujetar{L las existeucias de sal que haya de 
la que corresponde {L esa semana, al prorrateo de que 
trata el artículo 472, ineiso 4.0 del Uódigo Fiscal." 

l~n la resolución del 1\liuisterio de Hacienda de fecha 
cinco de Octubre de mil ochocientos noveuta y cuatro, 
que corre inserta en el Diario Oficial uúmero 9,G04, se 
lee: '· Dígase al señor .Gobet'IHülor \lel Depart.amento «le 
Bolívar por telégrafo: · 

"1. 0 Que haga cumplir t'Striet.ameute lo estipulado 
en el artíeulo 11. «lt:l contrato sobre arrendamiento de las 
salinas marítimas y en. la aelaraeión hecha por el Gobier
no e u relación eon·el mismo artículo .... " 

.ABRAHAl\1 ImRNANDBZ DE SOTO.-U.Ami-IELO El Prefecto de la Pl"Ovincia lle Barranqnilla dictó en 
AR.ANGO l\f._:BAL'l'AS.Ald~O'l'Imo UR!llE.-JEsús CASAS seis de Noviembre de mil ochocieutos ooventa y CQa.tro 

· , , · nn decreto en el cual, por haberse comprebado en dili-
RoJAs.-MANUEL E. CORR.ALES.-Luc.IO A, POMBO.- gencias anteriores que Germain Cavelie1·, Agente en la 
JosÉ l. TlWJILLO.-GabrieZ Rosas, Secretario; einthtll de Barranqnilla, de la Compañía Nacional de Sa

linas, se había nega«lo :í vender ~>al de los depósitos·{L 
\'arios negociantes en cantidad de uovecientas cincuenta 

-- · arrobas, y qne h:t habitlo de parte del Ageute mencionado 
. . . · _. . ¡la. intención de establecer una espeeie de monopolio pam 

Corte Suprema de Just.u:w.-Bogota, GU.Itlro de Jllarzo iic el consumo tle aquel artículo de primera necesidatl, lejos 
mil ochociento.~ noventa. y cinco. ·. 1 de cumplir estrictameute las ollligaeiones contraftlas por 

· la Uompafih't ¡'>ara con el .Gobierno, impuso{¡, dicha C'om-
Vistos: En el coutrato de atn~tHla.miento tle las s~ili· paiiía la m~ll!a de n:iiuo\·ecieutos p~sos ($ 1,900) por: 110 

nas marítimas que el Gobierno celebró con l\Januel N. Ji- habe~· sunllmstmdo a. aquellos uegoetantes las no\'ecJell· 
ménez el veintieineo tle Abril tle tnil oehocientos noventa b~s cmcuenta arrobas ,¡e sal que queuau anotadas, á. ra
y cnatro,. se estipuló qne "el eOiwesionario t.iene oLliga- ~on de. d_o~. pesos de, tu ~ll ta _por~)'~'.~'". nt~.a~ ~01lo tle aen.enlo 
ción de mantener SI1tieient.e cantidad de sal lle grano y con el altwulo 11 dd eon_tt.tto_ .ul!b,L eJt,¡lo. 
de espuma para el expenllio en los almacen(•s de Carta- Reelamada esa lH'OVIflell~I:t por ~l .Agente ge~wra.l y 
gena, Barmuqnilla, S~1uta .1\'larta y Hiohneha, de manera! represcutaute de la Oompama Nacwnal de Sa:hnas, t·l 
que 110 ocnrm el caso de que alguna yez falte sal para Pt·e~ecto, por: las n~zones <>~puestas e1: su antenor reso
atAnrler al eousumo en los Ingar0s en donde están situa- luewn, y tCJ)IC.IHlo mstnwGtoucs flcl ~e11or Gobern~llor tlel. 
dos los almacenes y para el pedido· 1le lo;,: particulares Dephrtame;nto para~ne se proceda a hacer efeet1va, cou 
que comercien co.11 el artículo." toda eHcrpa,.Ja sanetón penal á que se ha hecho acreedo-

También se estipuló allí mismo ~ue eu flaso de ·falta r:~ I:~ exp~·e~atl:t C?n!pa.~ía,. coHfin~ó. tal. pro~i.~le~•.cia ~· 
de cumplimiento{¡, ht oblig-ación aHtedieha "el Concesio· 1l~o et~ent<t al Atltmmsttador «le ~,tciend,t N,aci~ <tl d~l 
uario pagará un;t mnlta <fe dos pesos pm·c;ada tloee y me- Ut~·cn_lto para que cobrara la snsodwb¡~ multa;. semL~a!Hlo 
dio kilogramoR que drje de suministrar, multa qúe le será ':emtJ~t~~t~·o_.I~oras ,;al e~~~esa<lo Caselwr para que lllcJera 
impuesta por la primera antorida<l polítiea del lugar, y Lt condgn.ICL?n re~pectn ,t. . . . . . 
cobra<la por el .Allministra<lor de Haeientla Nacioual res-¡ .. 'franscur~ll~O !ltcho térmllH~ SIII hac~rse tal cons!g!H~
peeth·o." ( A.rtíenlo 11 ). . .! cwn, el. AtluJlnl~tnul?t' ~le HrteJCIHla N ~cwnal del U~rem-

Uitimamcntc se estipulo que "las aelaraeioncs al con- 1 t? de ~arranqmlla <lteto el co~respondtent.e mant!:tmlel~~o 
trato de anendamiento tlc las salinas marítimas, que f>Jecutt\·o,, del ena! apeló el ~Jecnt.atlo; pero ~~a.bten<lo re
constan en la rrsolncióll que recayó soure el meinorial clawa~lo este en twmpo de tal a_uto, el Adnm_11strad~r lo 
elevado al l\iinist.erio tle HaciL'Illl;t por el sefíor Teófilo re,·oco en «hez y nueYe de Noviembre del mJsmo m•~, y 
Gómez Jiménez, eon feeha diez y siete de l\'Iarzo í{Itimo ordenó~~ cousultase eon la Uorte Suprema la respectJ\':t 
(1894), lllCIUOriaJ que, junto COn ]a, resolución aln,.lida, re\'~eaeiOn.. . . - _ 
<;one pnblica«lo en el 'número !),44!) «lel Diario Oficial, . _,. Su~~~llle.ta(:o el. t~sui_!t~ .v, .?J~l'o el_. (:O~JCepto !lel senor . 
quedan incorporadas C>ll el presente contrato." (Artí«:n· l_tocnr.Hlm, Lt Cmte p10cedc .t.rtsol\er l.t ~onst~ltaetJUII·. 
lo 19). . . . ~:td:11 por tratarse tle un !l~gomo e.n qn~ tiene mteres la 

Bntre esas aelaractones se halla la s¡n·uwnte: J: ,¡cton. · . . . . 
. ., .· · . . "' . . B11tre las razones c11 qne el Adnmustrador de Hamen-

3·.o El ol\J,eto •·on ~tw se lnzo fi~urar e11 el p~tego de tla Nacional del Circuito de Barranquilla basa.su renJCa
car~os el ar~.wtllo 11 fne con.c! de evttar que algun COII· ción, ·Ja priHcipal co 11 siste en la fhlta de cornprob:1ción de 
tra!Jst~ pt~«l ~era n lguna vez eJercer nna. espe~te de moHo-. Jos hechos q ne co11stitnye11 ·Ja infracción ·del coutrato .ci. 
poho, lllllHdJOnllo que. otras. personas _11eg<:cwrall con la. tado. pues snstc 11 ta que si 11 esa comprobación el Prefee
sal; pero con~o _itl llliSiliO t1~~mpo pudtet·a. el quedar ex- tono' tia podido confirmar la· m ni ta exig·ida.; pero á t>sto 
p_uesto _{t s~r "~et_mm ·de l~osttl competell~I:l, S! no se ¡m- responden satisfactoriamente los ar't.ículos 1131 del Uó«li
ster~ nmgu11 lllln_te al pedtdo de los pa.rt!Cnlares qn~.ne- go Fiseal y lO!)G dC'l Código ,Tndicial, el primero qne exi
f,{OCJan. con el art.wulo, ,r, por tanto, expuesto _tamht_et~Jt ge úuicamente el decreto de 1:\ antoritlad q11e impo11e la, 
mcurrtr en re¡wtulas .r g-m1Hles multas por la llltp?s.Ihtll· multrt para procerler ú. hacerla efect.in1, y el segn11do, cita
dad ~le mantener en los almaeCJ_Les del easo la _suflment~ do por el mismo Administrador, que dice prestan mérito. 
cantula«l de s~ll para el expen~l10, y como. segun el art1- eje~ntiYo (inciso ;~.o) las copias de Jos decretos qne, en 
eulo J 1 del pliego de cargos, st se ha prüv.Js~o el caso de t>jercieio rle sus fnneiones, expidan los funcionarios ·pú
que_el cout.ratJHta pttella uo tener la sal suüewnte para ~l blicos in.1ponientlo multas que «<ebrn ingresar al Tesoro 
petlHlo y estar obligado al prorratéo de que habla el artl- nacional. J1os empleados con jurisdicción coactiva 110 lll\· 

culo 472 el~~ Uó1lip;o Fi~cal, _st: hace preciso fijar es~ lími- eesitan, para proceder al eobro tle. Jo que se adeude á <li
tt>, y co.uctltat' ambas dJS[IOSIC!OlleS, aclarándolas asl: cho Tesoro, sino lo que exigen estas disposieiom'S; y debe 

"En vistJ. de los datos estadísticos sobre la mate1·ia, suponerse que cuando una autoridad judicial ó del orden 
se calcular{¡, en anollas el eonsumo anual de sal marina polítieo 6 iulministt·a.th·o, 6 un.a. corporación, dicta un 
en la República, y ese número tle at;robas se tlivitlirá 1wr auto,. sentencia, tlecreto ó resolueión confirmando una 
las cincuenta y dos semanas que ti1~11e el aiio. El Uonf.m- multa., lo hace en Yirtutl de la ley, mientras no resulte 
tist:l tiene la obligación rle ofrecer en los almacenes, cada del mismo a(;to 6 de.üú 1110110 eYi<lente lo contrario; · 
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Tampoco pno<le alegarse que la resolnción del Prefec
to no presta mérito· ejeeut.ivo por no ser dictada en t>jer
~~icio de las funeioncs que corresponden por la ·ley á los 
Prefectos, pues {t esto conte.stan también el mismo eon
trato, que dice terminantemente que en caso de falta <le 
su cumplimiento, el Coneesionario pagar{L una multa que 
le scr{t impuesta por la pl'imera autoridad polítiea del 
lugar, y los artícLt!os 3.0 y 181 del Código Político y Mu
nicipal, que eonsider:m ít los Prefectos eomo Agentes del 
Pollei' ~jecuti,·o y sus coopera1lores, y les señalan sus 
deberes y atl'ihuciones en el sentido !le hacer cumplir las 
leye:s y las órdenes superiores. 

l\Iucho menos puede alegarse, como lo hace el Admf. 
nist.rador de Hacienda Nacional; que siendo cl{tusnla pe
nal de un eontrat.o la multa de que se trata, es mm obli
gación accesoria de otra principal qne consiste en \'euder 
diariamente cierta enlitidad de sal, y por lo tanto que no 
se le podt·ía imponer multa ú la. üompaiiía por no haber 
ven<lido no\·ecientas eineuenta ÜtTouas diarias, "pues 
ello, dice, sería nna violación del eontmto." Bl artículo 
11 de éste es terminante, y una Yez eomprobado que la 
Compaiiía 110 había cumplitlo con la obligación de uutn: 
tener sufieiente cantidad de sal ile ,grano y de espuma 
para el expendio en el aln1<1cén de Barmnquilla, el Pre
fecto de la Provineia 1lebía proeetler ÍL hacer efeetiva la 
.obligación aecesoria allí estipnhula. 

El (letulOL' ni mncho me11os el A1lministrador 1le Ha
eiemla Nacional; pueden, en vista <le elíH1snlas .Y resolu
ciones expresas y claras .Y disposiciones legales bien eouo
ci(las, alegar razones de caráctet' general como lüs qne se 
hau aducido, para negat' la faculta<! con cjne proet~dió la 
primera autoridad de Bananqnilla, á imponer la multa 
expresa( la. Al Pmpleallo ejeeutor-por otra parte-le est:í 
vedado entmt· {t examinar si es ó nó el caso de exigir el 
cumplimiento de aquella clúusnla penal, pues ese es pun
to que del.Je discutirse en forma de excepciones, si el eje· 
entado lo creyere com-eniente. 

Por lo expuesto, la Corte, admiuistmndo justicia en. 
IIO!ll u re de la He pública y por autoridad de la !.:>y, rC\·oea 
el auto consultado y dispone que se siga adelaure la eje
eneión suspendida por él, contra el Agente de la Oomp:t· 
fíía Nacioual de Salinas marítimas, Germain Oavelier, de 
q ne trata este expediente. 

N otifíq u ese, cópiese, pu blíq u ese este an to en laG A(Jg. 
'I'A JuDICIAL y deyuéln1se el proceso. 

ABR,AHAl\'I FEHNANDEZ DE SOTO.-CARl\rELO 
ARANGO l\i.-BAL1'ASAR BoTERO Un.mE.-Jgsús CASAS 
Ro.:rAs.-1\i.ANUEL E. CoRRALES.-Lui';w A. PoMno.
JosÉ I. TRUJILLO.-Gabt·icl Rosas, Secretario. 

CRI:)\f!N ALES 

Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, Abril aos de mil 
oohocicntos noventa y cinco. 

Vistos: Bl Trihnual Snperiot· del Distrito Judicial 
del. Canea, establecido en Buga, consulta coa la Corte 
el auto que profirió el ocho de Octubre de mil ochoeieu
tos noventa y cuatro, por el cual declaró que no hauía 
mP,rito para proceder eoutra David Concha, Prefeeto qne 
fue de las Provincias de Tuln{t y Palmira, en el Depart<t· 
ment.o.del Ca.uca, por los carg-os de estafa, abusos !le au
toridad y de mala conducta que se le hadan por vm·iaH 
. personas i y en ·COilSecueucia. sobreseyó en el ]'H'OCedi· 
miento. 

Sustanciada la consülta .porlos trámites .señalados en 
las leyes púra ·los easos en que se trate de autos interlo
eutorios, y después.de oír el <lictamen del señor Proen
rador Geueral de la Nación respecto de todos y <le cada 
uno de los cinco cargos hechos al Prefecto de las referí· 
das Provincias de Tulnít y Pa!Inira en ot.ros tantos su
marios .que, em'iados ni l'ri lmnal referido, como compe· 

tente para eonocer y deei!lirlo legal en ellos y qne fueron 
·aeumnla<los en dicha Snperioritlad, la Corte procede á 
llcnat' lo de su i netÚn beneia. 

De los cinco eargos y<'t meneionaílos, versa nno de 
ellos HOht·e el delito de estafa, y los cuatro restantes so
bre abusos de an toridatl que se dicen perpetrados ·por el 
Prefecto Davi<l Concha. Como es deficiente el ,sumario 
instruído con el ol,jeto (le <Werignat· si dielw .Prefecto ·se 
usurpó alguna cantida<l de las destinadas al pago ele los 
trabajos de. <:onstrnceión del .puente sobre el río Paila, 
pu('S 110 coust,a si la obra se verificó por contrato ó .por 
administración, si el Prefeeto. estalla eu·cargado de ins
peccionar los tml.mjos y de satisfacerlos, ó de ·examinar 
las cuentas de éstos, de tal n1anera que se ·iguora·éln1oti
vo <le la intervención del ex-Prefeet.o Couci.Ja en ese asun
to, y esa falta de eoni:itancia respeeto de los ·pormenores 
característicos del lweho punible Lace ignorar si la pt>na 
que hubien• de imponerse al sindicado, e.n el caso de 
qne resulta¡;¡e manifiesta sn re~pousal>ilidad, debería ser 
de las desigua<las en el artímtlo 3GO de la Ley 105 do 
1890, es n1enester que el Tribunal Superior que ha hecho 
la eousnlta atlelaute ó perfeccione el sHnHtrio, tenieudo 
·en cuenta las indicaeiones qne el sefior Procurador Ge
neral de la Nación l1ace eu sn Yista fiscal, por lo cnal 
también es preciso re,-oear el sourescimiento en lo que 
se relaeiona con la estafa. 

Relativamente {t los cargos deducidos al Prefecto 
Coucha, que consi8teu en atcutndos eontm los derechos 
individuales, por flceirse qne arbitrariamente arrestó al 
Uomisario de polieía .Tosé Ca11tüo Gouz:ílez, y á·Fraucis
eo .Mercado D., no csttiatlo selial:ula en el artículo 572 
del Código Penal pmta eorpoml, ni otra Hlguna de ·las 
que determina el artículo 360 de la .Ley 105 de 1890, la 
parte (le! auto de que S(\ trat.a, respeeto al arresto men· 
eioua(lo, 110 es cousultablt', según el artículo G7 de la Ley 
100 <le 1892. 

Tampoeo lo es la p,H·te 1lel mismo auto, coneemiente 
al auuso de autori1laü que se diee com.etido por el Pro
fecto Concha en la sesión del Oon¡,;ejo Municipal de P.al
mira, pnes en larespeetiva sesión el empleado sindieado 
no t>jercía autoridad) según el artíenlo 20G del Código 
Polítieo y Muuieipal, qne es la Ley 149 de 1888, y .de 
eonsiguiente 110 podh• ahusar como tal Prefecto en el 
ejereicio de sus funcioues; porque en el caso de que ,Con
cha hubiera injuriado ó calnmuüHlo al Pei·sonero del 
Distrito, Sixto Sosa, correspolllle á éste entablar acusa
ción partienlar, pnes 110 son tales delitos de aquellos por 
los cuales debe proce<lerse de ofieio. 

Por último, no ltahiénflose len111ta<lo por un funcio
nario de instruecióu, competente para ello; las diligencias 
sumarias que versau sobre el hecho de aseg·urar qile el 
;prefecto Conella trat.ó <le sedueir ít Felisa García, sien(Jo 
ésta casada, euamlo. ella imploraba la protección de la 
autoridad política, sino por 1111 Personero municipal, di
ellas diligencias no pueden ser est,imadas por la Corte y 
no deuieron serlo por el Tribunal del Canea, mientras 
esas mismas diligeneias no hubieran sido rentlidadas 
por un funcionario de instrueeión; por lo qne la Corte se 
abstiene <le emitir opinión en lo tocante ít este particular·. 

Por to<lo lo expuesto, la Corte, administrando justicia 
en nombre de la Hepública y por autorida(l de la.le.r, 
re\·oca el auto consultado, en la parte en que él·es de.su 
competencia, y resneiYC. devoln~r el expediente al Tribú
nal <le ~cm proeedeneia, para los efectos. legales ulteriores. 

Notifíqncíie, cópiese é ilt.':iél't,ese eu la GACETA Ju
DICIAL. 

1 LUIS 1\f.lSAZA .. -:-Aim.AHAU F.I;;RNJNDEZ'DE so~ro . 

CARJ',fELO AU.A:NGO .l\I.- BAI/!.'ASAR B01'.ERO URIBE. 

JESÚS CASAS ROJAS. -l\ÍANUEL B. CORRALES.-LUCIO 

.A. Pm.mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Ti\'IPR~NTA .. NA0[0N.A.T-; 
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talidad. No habiendo eonYenido en las objeciones el de
mandado, se abrió el negocio á prueba por treinta díasy 
siguió surtiéndose el juicio ordinario (le que trata el artí
culo 1376 del Código Judicial, encamina(lo únicamente {t 
la comprobacióü de las cuentas. 

·. En primera instancia se fallo este illcito r)oi· 1\l sen
tencia· (]e treinta de Junio de· mil ochocientos noventa 
(fojas 135 á 139, cnade.rno 2.0); que dice así en su parte re
solnti,-a: 

"Eli virtud de lo expuesto, admiuistrandojusticia en 
uombre de la He pública y por autoridad de la ley, se ele
va {~ cargo líquido, en faYor del señor Manuel 1\f. 
Toro M. y cu contra· del señor .Eulógio Escobar, la su111a 
de cat01:ce mil ciento noYenta y un pesos noventa y cinco 
centaYos. . . 

"No se ltace especial eondeúación en costas."-
Conformóse Toro M. con esta ·determinación, pero se 

alzó de ella. Escobar para aute el 1'ribunal Superior de 
Aittioquhi, en donde se surtió debidamente la instancia y 
se profirió la resolt~ción definitiva de veintidós (]e No
viem brP de mil ochocientos. Ho\'e!ttít y tres, folios 238 á 

323 253 del cuaderno que contiene lo actuado en ese Despa
cho, resolución que te.rmiua del modo .siguiente: 

"P.or tanto, la Sala de D~cü;ión, a(] ministrando jnsti
eia en 11ombre de la República y ppr autoridad de la ley, 

324 falla: 1.0 El cargo líquido tle que Eulogio Escobar es res
ponsab)e para c;on lVJaHn.el JVI. Toro Montoya, · ascieu-

325 de ú )a Stlma (Je nueve .mil seiscientos treinta y ocho pe
sos (le le~· sesenta y 1los y medio ceitta,·os ($ 9,638-621),. 
aleance (le f}lle 3e le !tace cargo como Administrador 
de la renta de licores de Urrao, en el período de 1882 á 
1885. . 

"Queda en· estos términos reforma1la la sentencia. tle 
primera im;taucia de fecha treinta de Junio de mil ocho
cientos no\'enta; proferida por el señor Juez 1. 0 de este 
Circuito en lo civil. 

Co?·te. Sttprema de Jttsticia .. -Bogotá, Mayo cl·iez de mil ocho
cientos noventu y cinco. 

"Tómese ~opia (]e lo con(lueente para averiguar si 
ltay falseda~l en el recibo de f~jas 112 del enaderno G. o y 
que estú. firmado con el nombre de José Antonio Toro. · 
Sin costas de segunda instancia." 

Notificada esta nueva providencia por medio de edic-
Vistos: En una· centt·oversin. judicial habida entre to, desfijado el tli(•z y odto .de Dieiembre (]e] citado afio 

Manuel M. Toro M. y Enlogio Escobar, en qne se ventiló la de mil ochoeientos no,·enbi y tres, .confirió Escobar llO
obligacióu qtHl incumbiera á éste~ de rendir {t. aquél cier- (]er PSpccial ahloctor Luis ·E. Villegas pnra que ·ínter, 
tas cuentas como A1lmiuistra(lor üe la renta (le licores . pnsicra reeurso de casación, y al.efecto éste dirigió al 
destilados (le! Distrito de Urrao, en el cuatrienio fle 188~ 1 

'l'ribunal, dent1;o (]el término qne scfíala el artículo 372 
ít 1885, profirió el Tribunal Superior ¡]eJ Distdto ,Tmlicial (le la J,e,r.105 (le JS!JO, sohre reformas judiciales, el me
de Antioquia la sentencia definitiva de· ,·einticineo de morial de nintiutto de Febrero del afio próximo pasado, 
Abril u e mil ocl10eientos ochenta y ocho, en la cnal ·.de- fojas 259 ú 26:3 de la actuación del Tribunal, y allí expuso 
claró que Escobar debía ren(lir"esas cnentas á Toro M. ~· los agravios que infiere la senteucia {¡,su represeJJt'ado, y 
que las partidas importantes de ella; ú juicio· del Juez, hacen proee(lente,,en su concepto, dicho rectuso; 
debían ser ·documentadas. El último de tales litigantes Elenulo el expedient.Q ú la Corte, preYia. la sustancia
solicitó, por medio de apoderado, ]a Pjecución del fallo en ción del :isnnto, se empieza por declarar que, de acuerdo 
refereneia ; y el Juez respectivo, pot· auto de diez ;,- seis con el art.ículo 366 de la ll\Y prenotada, eoexisten las cir
de Agosto del mismo año de mil ochocientos ochenta. y cniistaneias que esta disposi(:ión exige, por tratarse de 
ocho, pnwino á Escobar qtie presentara las cuentas de nu fallo dichldo por un Tribunal Snperior en juicio civil, 
su· manejo dentro del perentorio término de treinta días. que tiene el earácter de ordiúario, estar fundado en leyc¡¡; 

A vuelta de algunos· incidentes, que no haeen al caso, qne rigen en to(la la República, á partir de la vigencia de 
se exhibieron las que corren de folios 14 ít 32 del cuader- la r,ey 57 de 1887, exceder. la cüantía. (lel pleito de tres mil 
no número 2.0 de este n)lmnilioso proceso, y de ellas se pesos, y Ita berse reeurrido llél expresn(lo fallo· oportuna-
dio traslado á la parte de Toro, quien las objetó en sn to· 1 mente. · · · 
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l\fas al examinar las causales: alegadas por ei recu
rrente, no· se considerarán sino las contenidas en el me
morial mencionado, p.or cuanto las qne·expuso su apode
rado aut.e esta Superioridad, ·no fueron alegadas en tiem
po hábil, dado que el traslado que se le confirió para 
fundar el recurso, fue evacuado después del término que 
fija el artículo 55 de la Ley lOO de 1892, según puede 
verse á fojas 5 y·ll vuelta, del cuaderno de la Corte. 

La primera tle aquellas causales es la de no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, pues que resnel ve, se 
dice, sobre puntos que no eran, cuando se dictó, objeto 
de la controversia, y condena á míts de lo pedido. In vó· 
case, pues, el motivo de casación que especifica elnume
ral2.0 del artículo 369 de la Ley 105 de 1890 yít citada, 
y para demostrar que existe en el presente caso, despqés 
de exponer el recurrente la doctrina jurídica concernien
te á la concordancia qne ha de observarse entre los fa
llos y los puntos litigiosos, supone que el del Tribunal del 
Distrito Judicial de Antioquia, sujeta materia del recur
so, cómprem1e extremos del de primera itrstancia, que 
fueron consentidos por las partes, y excede, por eude, los 
límites del debate. 

Para llegar á esta conclusióu hace el recurreilte va: 
rios cálculos aritméticos y deduce de ellos que si los re
paros de la sentencia del JtlCZ Rólo ascendían á la suma 
de$ 14,191-95, y el Tribunal, al revisarla, tomó conio 
base en el examen de las cuentas el total del crédito de 
éstas, ó sea la suma de $ 19,938-25, á que ascendió el 
producto bruto tle la renta de licores de Urrao, el respon
sable Escobar fue condenado eu la diferencia que resulta 
entre esas dos sumas y qne alcanza á $ 5,746-70, siendo 
así que en esa parte el fallo de primera instaucia era into
cable; pero basta. observar qne el Tribunal sentenciador 
no hizo sin(l examinat', en su conjunto, las partidas de la 
cuenta, para deducir el alcance líquido á cargo del de· 
manda<lo, J no se comprende cómo podía proceder de 
otra manera, en un juicio de esta clase, puesto que, como 
aquéllo dice, el crédito de dichas cuentas comprende las 
partidas de que debía re:sponder, ó las cantidades reci
bidas y el débito, los descargos que le incumbía probar. 

No es exacto, por tanto, el fundamento de esta causal, 
ya porque se altera notablemente la naturaleza de los 
hechos, ya porque, auu suponiendo que se cometieran 
inexactitudes eu la parte expositiva de la sentencia, ó se 
hicieran operaciones equivocadas, el saldo que se dedujo 
eu la parte dispositiva, que es donde se preceptva ó dispo

1.0 A proveer al mandatario ue lo necesario para la 
ejecución del mandato; · 

2? A reembolsarle los gastos razonables causados por 
la ejecución del mandato; 

3.0 A pagarle la remuneración estipulada ó usual; 
4.0 A pagarle las anticipaciones de dinero cou los in· 

tereses corrientes; 
5.o A iudcmnizarle de las pérdidas en qne haya incu

rrido sin·culpa, ó por causa del·matHlato. 
No podrá el mandante disculparse de cumplir estas 

obligaciones, alegando que el negocio encomendado al 
inandatario no ha tenido buen éxito, ó que pudo des
eu.tpeftarse á menos costo, salvo qne le prneue culpa." 

Empero, no aparece en niugún lugar de la seuteucia 
<lel Tribu na! q ne esta disposición fuera aplicada· para 
desconocer los derechos que estatuye en favor del rnan · 
datario; aunque, por otra parte, no se admitiera lajusti
ficación de ciertos gastos por detieieneia de las pruebas 
producidas, y sobre esto no se alegó en oportuuidad, sino 
que el recurrente expresó, incideutalmeute, que había 
errores de hecho y de derecho en la apreciación que hizo 
el Tribunal de determinadas pruebas, razón por la cual 
la .Corte no puede tomarlos en consideracióu, tauto más 
cuanto no se ha demo:strado en qué consistan esos 
errores, y no es posible, por lo mismo, estimar este fun
<lamento del recur~;o. Además, tampoco se ha citado ley 
ó doctrina violada con la supuesta indebida apreciación 
de las pmebas,. ni aparece que la parte dispositiva ~lel 
fallo esté en desacuerdo con los elementos probatonos 
suministrados en el juicio, ni el error de hecho, dado que 
lo hubiera, se encuentra acreditado de un modo eYidente, 
con documentos ó actos auténticos qne obren en el pro· 
ceso. 

No son, pues, procedentes l~s causales de casa~1?n 
alegallas; y en t.al Yirtud, la Corte Suprema, allmtm~
trando justicia en nombre tle la República y por auton
.dad de la ley, declara que no es el easo de infirmar la 
sent.encia del Tribunal Superior·del D~st.rito Judicial de 
A.11tioqnia, de fecha Yeintidós (22) de Noviembre de mil 
ochoeientos noventa y tres (1893), en el juicio de cuentas 
entre 1\iannel.l\iaría 'l'oro M. y Eulogio Escobar. 

r,as costas son de cargo del recurrente. . 

Notifíqnese, publíqnese, cópiese é insértese en la GA: 
CE'l.'A JUDWIAL. 

LUIS .lVI: ISAZA . .:_ ADRAHAM: FERNÁNDEZ DE SúTO. 
ne de ttn modo obz.igat01·io, fue, con mucho, menor que el CAIUVIELO A.RANGO M. -BAL'l.'ASAR BOTERO URIBE.
dedncido por el J nez en la prinwra instancia, y no vale J·Jisús CAsAs HoJAS. -l\'IANUEL E. CoRRALES.-Lucro 
argumentar que ese saldo pudo reducirse todavía más, 
hecha deducción <le los$ 5,746-70 <le que se ha hablado, A Po:umo.- Gabriel Rosas, Secretario. 
y de$ 600 de un error aritmético cometido por el Juez, 
porque no se lta demostrado que éste absolviese á Esco
bar expresa ó tácitamente de esos cargos; antes bien 
~?.ousta que no fue reconocida la partida que él se abonó 
en las cuentas por honorarios, la cual sí reuajó el Tribu
nal computándola en moneda legal, para rectificar el 
error aludido; y siendo esto así, no parece lógico fundar 
el recurso en aquello que no pe:r:judica los derechos de 
quien lo interpone. 

Con los propios fuudamentos ele la causal confutada 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS CRIMI,N ALES COMUNES 

·Corte Suprema de Justicia .. - Bogotá, veintisiete de Jl1arzo 
·de mil ochociento8 noventa y cinco. 

s: deduce también la que determina el ttúmer~ 4'? del ar- . Vistos: A la una de la· tarde del día quince de Octu
tteulo 369 memorado, esto .es~ la de que el Tnbnnal Su- bre de mil ochocientos noventa y cuatro en la ciudad de 
perior de Antioquia no tuvo jtnis{~icción para conocer de Pauamá y en el cuartel del Batallón OoldmMa uúmero 17, 
punt~s que no estaban comprendtc~os en la alzada. Ca- el soldado l\fanuel Chirid, perteneciente {t la. 4~ Uompa
ben, ~~este respecto, las observacwt.tes ¡n·ecedent~s, y, uía, <lisparó sn rémington sobre el corneta Nemesio Vi
:Hlemas, la de que los hechos que snTeH de base a este llamarín con lo cnalle causó una herida en la re<Yión Ia
~no~iv? {~~ ~asación no consti~uyen . iucompetet~ci.a de teral izq~1ien1a del cuello, qhe hizo un surco de dos pul
Jtmsdtccwn 1~1pro:roga.blc, seg:nn lo tiene ya. deCid](lo la gadas de largo J' un cuarto de pulgada de profundidad, 
Cor_te, pues dwha mcom~etenCJa "proce{~e de ~Iab,er co: sin interesar más que ·¡a, piel y tejido celular. 
noCido u11 Juez, de uegomos que no ~e esta.n a~nbmdos o Sucedió qne el sol<lado mencionado fue retirado del. 
qne competen a otro, mas no de la mrcunstanem de fallar ejercicio de artillería que se hacía en el patio del cuartel, 
contra derecho en. ca; usa::; que le conesponden. . "por testarudo para el aprendizaje," según dice el sar
.. Otra d~ las obJecwnes IJechas_contrt~ la senten~1a que geuto J.o Pioquinto Cortés, que mandalla las maniobras; 
vtene anahzáudose es _la. <le ser YtO~atona, po~' ':a:no~ coll- ~- estando sentado en la puerta de la cuadra de la banda, 
cep,tos, de ley snsta!It~>a; ~,.se seual~t como Infrmg1do el ocurrió que el soldado Leonidas Soler entró á ella, y.qne 
articulo 2184 llel Cod1go ÜI ni, que eh ce:' el corneta N emesio Villamarín, cabo de cuartel, ·dijo {t 

"A.rt; 2184. El mandante es obligado: este último que saliera de la cuadra, que nada tenía que 



G A ~·e E T A J U D I e I A L - · . .}, . 323 

hacer en ella. Trabóse allí una disputa entre Villamaríu y 
Soler, y luégo se tiraron, aquél co11 un escobero y éste 
con el calibre de su fusil. En ese instante el sohlado Ma
nuel Chiriví calzó y di'sparó el rifl6 sobre el coml.,ta Ne-· 
mesio Villamarín. · 

Instruítlo el StÚuario correspondiente, y Reguido el 
jnicio por los trámites <le derecho, el Consejo de Guerra 
ordinario. declaró que el delito cometido es el de homici
dio voluntario frnsti'ado, definido en el artículo 4~ y en 
el inciso 6?, artículo 587 del Código Penal, y que el acusa
do fue el actor principal. Dietado el fallo legal, éste con
denó al soldado Manuel ChiriYí á la pena de cuatro aííos 
de presidio, calificado el delito en tercer grado. 

Las partes no apelaron de esta sentencia, la cual se 
consulta con la Corte en virtud del artículo 1509 del Có
.digo Militar; y sustanciado el asunto como lo 'determinan 
los artículos 412 y siguientes de la Ley 105 de 1890 y Jos 
correspondientes de dicho Código, se procede á resolver 
la consulta en los términos siguientes: 

Resulta del atento estudio del expe(liente que el Con
sejo ordinario reunido en la ciudad de Panamá para co
nocer de este proceso, obró dentro de su jurisdicción, por
que el delito de que se trata es de su competencia, y qne 
no se omitió ninguna formalidad sustancial é insanable 
en el procedimiento, porc¡ne se comprobó la identidad mi
litar del reo con la respectiva filiación;. se notificó á él y 
á su (lefensor el auto de enjuiciamiento, se hizo lo mismo 
corr el que señaló dút para la decisión de la causa y con 
el que se sometió al procesado al CoJ)Sejo de Guerra, así 
como con el que hizo la convocación de éste, se recibieron 
las pruebas conducentes, se ratificaron los testigos, 110 

hubo error en la üplicación de la pena legal, y se practicá
ron, en fin, todas las diligenci:1s esenciales para dar se
guridad y liberta<! de defensa al enjnicia(lo. 

Annqnc-el artículo 1565 dd Código Militar dice ex
presamente que "las penas ·de reclusión y de presidio 
implican la destitución del empleo y lanzamieuto del ser
Yicio," y en el presente caso se impuso la pena <le presi
dio, la sentencia no declaró de una manera terminante 
que el reo fuera expulsado del Ejército. Para cumplir con 
lo dispuesto eu el artículo 1504 del Código citado debe 
hacerse esta aclaración, 

Por lo expncsto, y llabiendo el .;eííor Presidente de la 
Corte propuesto las cuestiones del caso conforme al art.í
culo 1545 del Código Militar, ésta, administrando justicia 
en nombre de la Hepúbliea y por autoridad de la ley, de 
acnenlo·con el dictamen tlel seííor Procurador; ·declara: 

1 ~ No hay nulidad en el anterioi· proceso; 
2~ Confírmnse la sentencia consultada, y el reo será 

lanzado del servicio militar, además de la pena impnesta 
por ella. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la GA
CETA JUDICIAL, y den1élntse el proceso. 

r~urs l\L rsAZA.-AnRAIIAM FERNÁNnEz nE SoTo. 
CARl\IELQ ARANGO ,M.-BALTASAR Bo~'ERO UmBE.
JEsús CASAS RoJAs,-1\ÜNUEL E. CoRRA.LEs.-Lucro 
A. POMBO.-Gab1·lel Rosas, Secretario. 

--···--
AUTO S 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte St~prema de Ju.sticia.-Bogotá, Abril. d·iez y ocho de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: En el juicio promovido por :Federico Pinzón 
contra Paulino Rosas, por los delitos de injurias y ca
lumnias, cleclaró el Juez 6~ del Circuito de Bogotá, en 
auto de diez y seis de Diciembre de mil ochocientos no
venta y tres, que no había motivo para a,brir cansa. al 
citado l{osas por los delitos mencionados. Apelado este 
auto para ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca, y concedi<lo el recurso, repartióse el 
asunto al :Magistrado de la Sala de lo criminal, doctor 

Al~jandro Motta, y éste, después de darle ~a sustancia
ción del caso, confirmó la providencia recurrida en siete 
de Marzo del aíío próximo pasado. 

Con este mot.ivo dirig-ió el. ref~rido Pinzón ante esta 
Superioridad un extenso memorial en que establece acu
saeión partieular contra .el doctoL' l\iotta "para que se le 
juzgue y castig-ue por llaber quedado comprendido, por 
eiuco veces, en el artículo 54tl del Código Penal, y por 
siete veces en el artículo 194 del mismo Código." 

.Cumplidas por la Corte las prevenciones de que trata 
el Capítulo 2.0 , Título 6?, Libro 3.0 del Código Judicial, y 
practicadas todas las diligencias solieitadas por el ac~l
sarlor y_-por cll\'Iinisterio público, previa la comprobación 
del carácter oficial del acusado, procede á odisponer del 
mérito del sumario; y, al efecto, analizará los cargos for
mulados en la acusación de Pinzón eontra. Rosas, que ha 
da_do origen á la presente qücrella. 

Motivó aquella acusación una ·lloja que dio á la cs
tanipa P~ulino Rosas bajo el título de Cal-umnia, en la 
cuarsefiala Pinzón como que le infieren calumnia é inju
ria los siguientes apartes: 

. a) "Pretendiendo sjempre obtener provechos perso
uales por cualquier medio, lla acostumbrado el señor Fe
derico Pinzón servirse de las oficinas judiciales para ver 
de realizar, con cierto tinte de legalidad, las lucubracio
nes de sn ingenio; y cuando, por desgracia para él, tro
pieza con personas que no sean susceptibles de engaíío ó 
de temor, lleya su audacia hasta pretender cogerlas en 
las redes de las disposiciones del Código Penal. Tá,l ha 
acontecido en el asunto {L qne se refiere el escrito que va 
en seguid\!.''._ .. 

b) "Pero, á. Dios gracias, hay material suficiente para 
exhibir toda la desnudez de sus pl'ocedimientos, y hay 
Jueces {L quienes -no alcanzan las influencias de que pare
ce poder disponer para, manejar ít los que-quiz{t de bue
na fe-se dejan arrastrar por él" __ . _ 

e) "Ya se ve, pues, que sus procedimientos son tan ri
dículos cuando toma él mismo {L su cargo su defensa., 
como cuando la deja {L cargo de la autoridad. Por mi 
parte, en mw y otro caso, qUedo con la tranquilidad que 
da la conciencia del bien obrar.". __ -.- . _ , _ ... ___ .. - _ .. 

d) " Queda· así exhibido, en este solo asunto, mi acu
sador D. Federico Pirizón. Quiz{L esta publicación no 
lle,·e al conocimiento de la sociedad nada nuevo respecto 
<le Ja; opinión que ella teuga yú formada sobre mi conten
dor: ·las Notarías y los Juzgados encierran <locmñentos 
preciosos para hacer sn biogratia .completa, si ello fuere 
·menester. Por hoy basta." - . 

Tanto el Juez como el Tribunal descartaron de su exa
men lasapreciacioncs conteni<hls en los párrafos señala
dos con las letras b) y e), por cuanto llicieron parte de un 
escrito dirigido por l{osas al Juez 5~ del Circuito de Bo
g-otá, y era aplicable, en su opinión, respecto de ellas, lo 
dispue;'3to en el artículo 202 de la Ley 153 de 1887, que 
prohibe deducir acción de calumnia ó injuria causadas 
en juieio, sin previa licencia del Juez ó Tribunal que co
·noció del asunto. 

Con relación_ á las demás apreciaciones en que se fun
daron los cargos de Pinzón contra Hosas en el juicio re
ferido, dijo el Tribunal que no alcanzaban :í constituir 
los delitos acusados por no tener cargos concretos sino 
conceptos generales, verdaderas perífra:sis, de las cuales 
no se deduce el sentido que ha querido darles el acu- · 
sador. · 

. J?or su parte, éste se ha empeñado en demostrar qne 
la publicación por la prensa tlcl escrito presentado al 
Juez 5. 0 del Circuito lo sustrae de la prohibición <le que 
se )li~o mérito, y que por no llaber examinado el Magis
trado l\iotta las imputaciones hechas en él violó el artí
culo 45 1le la Constitución y querló comprendido en el ar
tículo 19~ del Código Penal. Sostiene, además, que los 
otros apartes transcritos de la -hoja en referoncia eunlCI
Yen las calumnias é injurias de que se querelló, y que por 
no· haberse deducido la responsabilidad consiguiente, no 
obstante solicitarse la rcconsideración del auto del Tri
bunal, incurrió diclw Magistrado en la sanción del artí
culo 54.0-(lel propio Código Penal, pues que lo dictó con
tra ley expresa y terminante. 
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Im, Corte lÚ1 examinado los cargos de que trata esta 
acusación,-:,' no los encuentra fundados, ya porque el ar
tículo 202 (le Ley 153 de 1887 no distingue ~;nitre escritos 
calumniosos presentados en juicio y publicados por la 
prensa, circunstancia que hace por lo menos dudosa su 
inteligencia, J'a porque 110 aparece que Rosas imputara 
ú Pinzón hecho alguno determinado· para que pndiera 
dedueirse el delito .de calumnia tle que tratan los artí
culos 743 y 744 del Código Penal. De los couceptos emi
tidos por aquél en la hoja aludidn, tachados de injurio
sos, tampoco se deduce la comisión del delito que defiüe 
el artículo 755 de esta obra, una .,,ez que no reúnen los 
elementos que allí se exigen para constituírlo. 

Siendo esto así, la resolución del Magistrado· Motta 
. 110 es violatol'ia ·de la ley, corno lo afirma el actisador, an
tes hien, ella es estrictamente_jurítlica y en un to(lo con
foniie con el resultado (lel proceso. Así lo cree el señor 
Procurador General de la Nación, y obser\Ta ei1 tesis ge
neral "que los. ex_presados conceptos no reúnen los carac
teres constitutivos de la calumnia. y de la injuria, en la 
plenitud reqneridn. paTa poder, cou suficiente fundamento, 
calificar de ilegal la declaración de la no existencia de los 
supradichos delitos, tal como. esa declaración se hizo en 
las providencias judiciales impugnadas por el quere-
llante." . 

No se han comprobado, por tanto, las infracciones 
que se atribuyen al funcionario acusado; y en tal virtud, 
la Corte Suprema, administrando .i usticia en nombre de la 
República y por autoridad !le la ley, declara que no hay 
lugar :í abrir cansa de responsabilidad contra el :Magis
trado !le! 'l'ribnnal Superior del Distrito .Judi9ial de Cun
dinamarca, doctor Al~jandro M:otta, poT.los cargos dedu
cidos contra él en la acusación intentada por el doctor 
Federico Pinzón, y sobresee eu el procedimiento. 

Notifíqnese, cópiese, publíqnese en la GA.CJi:'L'A. .JuDI-/ 

CIA.L, den1élYase el expediente original agregado á este 
iúformatini, y nrchÍ\'ese lo actuado. · 

LUIS M. ISA.ZA.-ABltAHAM l<'ERNÁNDJ<~Z DE SoTo. 

CA.RMELO ARANGO M.-B AL TASAR Bü1'ERO URIBE.---: 

.JEsús CAsAs ItoJAs.-MA.NUÉL E. ()ORRALE~.-Lucw 

A. Por.mo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

--···--
NEGOCIOS VARIOS 

ACTA. 

D~~ LA. DILIGENCIA. DE VISITA I>RA.CTHJAD.A EN LA SE

CRETA.ll.ÍA. DE LA. CORTE SUPRENIA. DE JUSTICIA. EN 

31 DE MARZO DE 1895. 

En Bogotá, á treinta J uno de .Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco, Su Sefíoría el Presidente de la 
Corte hizo en la Secretaría la visita correspondiente al 
mes que hoy termina. Al efecto, ¡n1estos dé manifiesto los 
Jihros y expedientes de la oficina, se halló respecto de 
Jos primeros que continúan llevándose con el orden y co
rrección del>idos, y en cuanto :í los segundos, que se ha 
·dado curso á los no comprendidos en la excepción estable
cida en el Acuerdo de la Corte número 796.· En tal vir
tud el movimiento de negocios ocnrri(lo en el presente mes, 
sólo !la los resultados que á continuación se expresan: 

11 

OUADFLO 

que representa el movimümto de negocios en la Corte Suprema de Justicia durante el mes de Marzo de 1895. 
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OUADR.O 

que represeuta el número de proyec_tos presen~ados por cada u_no de los señores Mag~strados de la Oorte~Suprema de 
Justicia, sobre los negocws cuyo despacho se relacwna en el cuadro antenor (Marzo de 1895). 

S~JN'fENOIAS 
1 

1 11 NEGIJCIOS 

. IC!Vl.J,ESD~J2.• ~ 
AU'l'OS tic una !ola ins· 

CASACI o N. l NS'r.AcXCf.l. .: 

"' '""' "' 

lancia. ~ 
r-
N 
<= 
r-
= :1 .,; o ~ 

1 

~ 

~ 
-.....,---

:i\IAG IST lt.A.DOS 

~ 
<3 

Doctor Isaza (deslle el 6). . . .. -- -- .. --
Doctor Arango ·M ....... .. -- .. -- -- .. 
Doctor Botero Uribe ..... -- .. -- .. .. 1 
Doctor Casas Rojas. -. . ·.· -- .. .. - .. --
Doctor Corrales. .... . - -- .. 1 -- 1 .. 
Doctor Po m bo. .. . - .... -- -- . - -- .. .. 

11 

Totales ........... . 1 1 1 

RELACIÓN .DE LOS NEGOCIOS DlcSPACHADOS POI?. CADA 

UNO .DE LOS SEROlmS :ilfA.GJSTH.AD~)S DE LA COJ?.'l'I.;; 

SUPREMA DE .JUS'l'ICIA., DUitANTE EL JIIES DE l\IAH.ZO 

DE 1895. 

Jla.gistrado doctor Iliaza. (desde el 6). 
1.-nfarzo !,l7.-A.ut:o criminal de tfna instancia.-So

breséese en el sumario iustrnído contra Tobías llemún
dez, Intendente de San .l\fartín, por varios heéhós. 

Mag1:strndo doctor Ara.ngo JH. 
l.-Marzo S.-Proceso militar.-Refórmase el fallo 

condenatorio dictado por Co11sejo de Guerra ordinario en 
la· causa que se le siguió al solda<lo l\fignel Gómez, por 
ataque y heridas _{t un superior. 

Magistrado docto1· Botero U1·iúe . .. 
1.-.M'a.rzo 4.-Anto ch·il de segunda instancia.-He

vócase una proYi<lencia <lictada por el A<lministrador ele 
Hacienda nacional da Bananqnilla., en la ejecución qne 
signe contra Germain Ca\·elicr. 

2.-Marzo 27.-Proceso milit.ar . ...,..Confírmase la St'\11-
tenciá condenatoria proferida por Cons~jo de Guerra or
dinario en la. causa seguida contra el soldado M:a11nel 
Chit·iví, por homicidio volnntario frustrado. 

Jlfa.gistl'((do doctol' Uasas Rojas. 
l.-Marzo 2.-Ncgocio criminal <le una installcia.

Absuélvese (t los Magistrado8 del Tribunal del Canea 
del cargo <le demoras por que los denunció Juan <le Dios 
Thro. · 

2.-l\farzo H.-Proceso militar.-Declúi·ase. nulo el 
seguido contra los sol< lados ~larc·o A. Colorado, J nan 
l~an_1ón B. Blandón y Ilfanucl Suárez, por deserciqn. 

Magistrado doctor Con·ales. 
1.-l\fa.rzo 2.-Sentencia civil varia.-H,efórmase la 

pronunciada por el '.I'ribnnal de Cnndinamarca en· el jui
cio seguido por José Delgado coutm el Distrito (le Capa
rrapí, sobre deslinde del terreno llnmado Ltt Oscura.. 

2 . ..:....Marzo 21.-Scntencia criminal de segunda ins
tancia.-R.evócrtse el fallo condenatorio que profirió el 
Trilm11al lle Bolívar 011 el sumario inst.rní<lo contra Pedro 
A. de Castro, Inspector <le la 11avegación Hnvial <le Ba
rranqnilla., por abuso do a-utoridad. 

Jlfagi8tnul.o cloctor Pomúo. 
1.-J\farzo 5.-Sus )eusión tlc Ordeuanza.-H.efórmase 
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la l'l'SOlución dietada por el 'l'ribnnal de Bolívar en la 8o
licitnd de José .Ang-el Tous y Antonio Amndor, soobre su8-
pensión de la Ordenanza númem 54, expe<li<la por la 
Asamblea del Departamento de. aquel mismo uombre, en 
1892. 

2.-Marzo 6.-N eg-ocio vario.-Ordéna.se la remisión 
<le la solicitnd del reo r~eonidas Sáncllez, para qnc·se 
pong-a en libertad ú J .. earalro Barbosa, al Juez 2. 0 Supe
rior de CurHlinamarca. 

lNFOR~IE DEL SENO R. SECRETARIO 

r· 
Personal de lu Oo·rte. 

El sefíor Magistrado doctor Luis J\f. Isaza ocupó sn 
plaza el 6 del presente mes y se retiró el suplent<:', doctor 
José l. Trujillo. 

li 
Perso11al de let Secretaria. 

·No ha oeurri<lo ninguna ,·ariaeióir. 
IU 

Actas de visitas de TrWunalcs. 
No ;;e ha rceibirlo ninguna con posterioridad al 28 <le 

Febrero últ-imo. 
IY 

': Gacetc¿ Judicial." 
Se han impreso los números Ml4 {t 4ü7. 

El Presidentl•, LTHS 1\f. IsAZ.A. 

El Secn'tario, Oabriel .llosas. 

RELACIONES 

Bogot:í, 20 de Abril de 1895. 

Señor Presi<lent8 de 1~ Cortó! Suprema de Justicia. 

Tengo la IJOma de pasar á, Sn Sefíoría relación de los 
fallos en m:tl"eria ci,·il dicta<los por algunos Tribnnales de 
la Hepública en el Jn<:'l:i de Septiembre de 1802. 

'l'Rl1lUNAL DE .t.NTlüQUIA 

Ourador de ltt hm·e1wia. ·yacente . ....:..Contirma el Tribunal 
Superior do! Distrito Judicial de Antioc¡uia una sentencia 
1lel bwz 'lel Circuito <le 1\farinill~., que entre ot.ros rmutos 
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resueiYe que un l1eredero administrador de la herencia 
que 110 !Ja sido aceptada por los demás, lo mismo que el 
curador de la !Jereneia yacente, puede11 rrpresentarla en 
juicio. Y en efecto, según el artículo 1297, inciso 2~, del 
Uódigo Civil, las facultades del heredero ó herederos que 
administran serún las mismas de los curadores de la he
rencia yace11te, y según el artículo 578, toca (t los curado
res de bienes el ejereicio de las accionrs y defeusas de sus 
respeetivos representndos. Y como, de conformidad con 
el artículo 433, son cumdo1·es de bienes los q ne se dan á la 
herencia yacente, claro es que los que se dan ú ésta pue
<len representarla en juicio actin, y pasivamente. 

Un individuo, como simple heredero, en concurrencia 
con otros .que lmbierau aceptado la herencia, uatural
mente no podría representarla por sí solo; pero como he
redero que aceptó la herencia declarada yact•nte, la que 
no fue aceptada por ninguno otro, no habiendo aluaeea 
ni curador uom brado, y teniendo dicho heredero las facul
tndes de este últ.imo, perfectamente puede representar la 
herencia, bien sea como heredero único que está en pose
sión de ella, ó bien como que de hecho est<'t iin·estido de 
las facultades de curador de la herencia yacente. (Artícu
lo 315 del Código Judicial). 

(Co·6nica Jndicial nümero 248). 

cientos setent<t y cuntro. l;a demnndada. contestó el tras
lado qne se le con ti rió, negando el tlm·echo PI.! que se fun-
daba la pet.ición tlc nulidad. · 

Como no huuo hechos que probar, se citó para seutcn
cia. (artículos !:l42 y !)64 dP.l Código ,Jutlicial), y fue ésta 
proferida declarando no ;-;er nulo el matrimonio civil cele
brado pf?r los menciouatlos l\'Inrtínez y Senano, pnra lo 
cual se fundr.ha el Juez en los .artículos 63 y 64 del Códi
go Civil tle Bolívnr, vigente hasta mil ochocientos ochen
ta y enatro, y en el 50 !le la Ley 153 de 1887, en relación 
con el 21 de la misma Lry, y el 1!) de !a l.;ey 57 de di
cho afio. 

BI demandante apeló de este fallo, y en la segunda 
instmwia apoyó su acción en lo que dispone el inciso 12 
del ::~rtículo 140 del Código Civil nacional, conforme al 
cual el mntrimonio civil es nulo cuando respecto dellwm
bre ó de la mujer estuviere subsistente el vínculo de un 
matrimonio anterior, siendo así qne aunque en la fecha 
de su matrimonio católico ese acto nada. Yalía ante la ley, 
la nueva legislación del país ha reconocido los matrimo
nios eclesiústicos anteriores, d:'nHloles eficacia civil desde 
su celebración. El Juez li (_}_110 había combatido yá. talar
gumento, y el Tribunal Superior confirmó su sentencia, 
razonando de la siguiente manera: 

"Lo primer0 que ocurrió al legislador colombiano de 
R'ipoteca de bienes municipales.-Para asegnrar el cmü- la mH.wa éra política iniciada con la Constitución que hoy 

plimiento de una obligación (el pago de cierta cantidad nos rigP., fue hacer que la ley reconociera el matrimonio 
prestada por un indi\·iduo al .Municipio rlc Caldas en eclesiústico como elmús compatible con la conciencia re-
1876), el entonces Procurador municipal otorgó á f,n·or ligiosa de la mayoría de los colombianos, y de ahí el ar 
del acreedor una escritura pública por medio de la cual tículo 12 de la I~ey 57 (le 1887, que hizo dlitlos para tollos 
se daban en hipoteca la Casn m.un·icipal y la Escuela de los efectos civiles y políticos los matrimonios que se cele-
n-iiios. braran conforme a.l rito católico. 

Con la expresafla escritura hipotecaria, y por medio "Con.sillerantlo luógo que, eomo tlicc .Angarita, (t par-
de apoderado, pidió el mcnciouado acreedor al Juez del tir de uw1 época lejana (hú. nuís de veinte aiios), sucede 
Circuito que librara mandamiento ejecutivo á su favor y que la indicada unióu del hombre y la mujer Yenía verifi
contra ell\'Iunicipio de Caldas, por la suma prestada, á lo cándose sin sujeción á las leyes ch·iles, y que existían y á 
que accedió el scfior Juez, previas las formalidades lega- centenares de matrimonios católicos, y muchos millares 
les. Notificada esta providencia al Procurador municipal, de hijos habidos <le esos· matrimonios que Re hallaban 
propuso las exce¡iciones de pngo, no'l.'ación de contrato y fuera de la protección de la ley, dictó en la misma Ley 57 
condición no wmplida, y como se declararan infundadas, citada el artículo 1D, que dio expreso efecto retroacti,·o a.J 
confirió poder á. un indiv.iduo para demandar en juicio or-~ artículo 12; pero no asign{tndole á tales matrimonios efec
dinario la nulidad ele las mencionadas escrituras hipote- tos civiles siuo desde lct promu.lgación ele cl'ichct Le:IJ. 
carias. El Juez de primera instancia Y el 'rribunal Supe- "No considerando todavía uicn remeúiado ·el mal 
rior declararon :{~.)idas las_ hipotecas porqu.e fueron ot. or-¡ Üreado por aquellas uniones que la lej' preexistente des: 
gad_as por el legtti.m_o _ dueuo ce las respectJYas. fiucas, es coiwcía, expidió el artículo 50 lle la Ley 153, explicatorio 
demr, p~~ el l\inmc1p10 de Caldas. Y como los 1nmueble.s tlel1!:l de la Ley 57 tle 1887, con arreglo al 21 de la mis
en cues!1~n no fuer?n comprados con la carga de desh- ma, J' en él se dispuso que tales matrimonios surtieran 
narl?s umca Y especml.mente á los ~~s~s pam q~JC fue~·on efectos ciriles y políticos desde r¡_1te se aclministró el sam·a
destmados tleSJ?nés, m e~los constitman una fnn~lamón mento j pero sólo en cuanto ese bc•neiicio no afectara lle
hecl.Ja por ua~l!e c?n ?1 fin de atender á. las ne~esHlades rechos adquiridos por actos ó contmtos realizados por 
de la Iust~u?ciOn publica ~1e aquel lugar, ~s. obviO qt~e se ambos cónyuges ó por uno lle ellos cou terceros, cou arre
les ha pod1do en~Jenar ó lnpotecar en s~r~·J~IO de los 1nte- glo á las !eses ch·iles que rigieron en el respectivo Esta
reses de su dueno, es decir, del MumCJp~o de Caldas; do· ó Territorio autes del quince de Abt·il de mil ochocirn
derecho que se le recouoce aunque la cautidall prestada, tos ochenta y siete." 
C~ly.o pago est~. afianza~lo con la hipo~eca de estos. edifi- "Ha pretlominado, pues, en el legislador, al hacer la 
cws, 110 haya Sido eniplea~a en benefimo c~e ellos, su~o en reforma de Iegislacióu eu este sentido, un espíritu de pru
o~ros usos, benéficos también para el comun del Yecm~l,a- dencia muy necesario ú la Yerdall, para l)ollcr armonizar 
no, como lo fue en el presente caso para la construcmou h couveniench d, Y'llilh·· 1 . , t.· · tól' , 1 
'de una1~ilct en la.¡)laza, lle Ualdas. ' , . ,. e ' ' 1 os m,t umom?s ca wos e e 

j , • , • • • época pretenta, con el respeto y garanba que merecen 
El rnbunal IC?OIIOCe ~~ der~cho d~l demandan~e, los derechos adquiridos, que por aquel acto pudieran si-

aprueba la sentenCia de pnmera Uistanma v la doctrllla quiera sentirse lesiona lo" 0 s 1 , b' 
que e ella se st· bl•., 1, 1' 1 1 ·,· · · · . ,. 't "''y n e compac ccerm 1e11 con 
• n. · ' , e . ,¡., cce, te ~ue pu~ 1,en< 0 os mnu;cip.ws este espíritu claramente manifestado, cualquiera otra in-

' en?~r St~s ,P10P~~dades, s~gun el articulo 316 de.l ,Cóc~Jgo terpretación que en presencia de la cuestión que se re
Po.h~1?0 JT ~~nn~mpal, es claro _que puedenr tam.bién hipo- suelve no inspirara al Juez absoluto respeto por el nmtri-
tecaiias 3 gmvarlas en cualqmer forma, 3 a sea en beue- IIlOn1-0 ci·,,1·1 celebr·ado en s e d 1 1 t fi .- 1 11· ó 1 t, b 'bl' · , ., , , , epo a en que pu o ega men e 
l cw <e~ .as . ~.e 0 ·Ias 0 ras. pu was, pOI que con/orme celebrarse, aunque antes de él uno de los cónyuges hu-
a, un antiguo axiOma lle Derecho, el que pttede lo mas ptle- biera celebrado matrimonio eclesiástico, que la. ley desco-
de lo menos. nocía, y que para darle hoy existencia legal necesitaría 

(Crónica bulicial, nümero 249). 

1'RIBUN.A.L DE BOLÍV .A.R 

.Matt·-imon,io.-Celedón Emeterio Martínez, vecino de 
Barra.nquilla, promovió ante el Juez 1.0 de aquel Circuito 
demanda de nulidad del mat.rimonio ciYil que contrajo 
con Isabell\:Iarü1 Serrano cu 1881 ante el Juez 2.0 muni
cipal, por tener yá, cuando esto sucedió, celebrado un 
matrimonio católico con Eleua Vargas, tlesde mil ocho-

salvarse el alJismo de un matrimonio legítimo, semillero 
de derechos allquiridos, pues desde que, de acuerdo con 
la legislación vigente, se crea el estado. de casado entre 
dos personas, sur~en derechos sagrados que cada esposo 
considera. partes de sn patrimonio, y que nua ley poste
rior no puelle Ynluerar sin causar grave perturbación 
social." 

"Es, ad.emás, evidente que t.>llcgislador hace un todo 
armónico de las diversas disposiciones de una ley, y que 
tanto el artículo 21 como el 50 de la Ley 153 citada, su-
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ponían ;y{t el artícu)o 20 de la misma Ley, según el cual 
el estado ci\·il (Y el de casado es tmo de ~llos) adquirido 
conforme á la ley vigente en la, fecha de su constitncióÍI, 
subsistirá anuque aquella ley fuere abolida; disposición 
que en sustancia repite lo que dispone·el artículo 31 de 
la Constitución actual de la Hepública." 

"Sólo la Ley 34. de 1888, en su artículo 30, se ocupó 
del matrimonio el vil, y estableció el único caso en qnc 
debe considerarse nulo ipso jtt.rc, es decir, cuamlo con pos
terioridad á él se contrae por uno de los cónyuges con 
otra persona matrimonio cclesiást.ico. Esta disposición 
legal revela, por el hecho mismo de su expedición, que 
para que así se entendiera, el legislador 11eccsitó decirlo 
expresamente; y re\·ela también por sus términos que 
sólo quiso hacer nulo ipso jure el matrimonio ch·il celebra
do antes que el eclesiástico, y u o el que fuere posterim· ú 
éste." 

Queda, pues, sentada la doctrina de que un rnatrimo· 
nio civil es yáJido, aunque respecto de uno de los cónyu· 
ges existiese un vínculo autorizado por las leyes canóili· 
cas,· cuando ambas uniones se han celebrado bajo el impe· 
rio de la legislación auterior, ·que sólo daba validez á los 
matrimonios civiles. · 

(Gaceta Judicial, número 138). 

'l'IUDUNALBS ·DB BOYACA 

A.rrendnmiento.-Carlos A. Otúlom demanda á Btw· 
nardo Bustamn11te· por i.ma suma de pesos, valor de los 
perjuicios por el no ·cumplimiento del co11trato de arren· 
damiento de una casa que el segundo había ofrecido al 
primero. El Juez de primera inst¡1llcia y el Tribunal Snpe· 
rior absolvieron altlemandado ele este cargo, fundándose 
en que·este contrato era nulo porqtw faltó en él la csti· 
pulación del precio. Y en efecto, según el artículo 1973 
del Código Civil, "el arrendamiento es un contrato en 
que las dos partes se obligan recíprocamente, la una á 
conceder el goce de una cosa, ó {t ejecutar uua obra ó 
pr.estar un servicio, y la otra ú pagar por este goce, obra 
ó servicio un precio determinado." El artículo 1976 del mis
mo Código dice: ''El precio podrá determinarse de los mis
mos modos que en el contrato de ':enta." Al..tora bien: en 
el contrato de que se trata no aparece de autos que se 
hubiera estipulado el precio, lo que lo hace carecer de 
todo valor legal; y aunque el señor Ot{tlora en el libelo 
de demaulla afirnia que el precio del arrendamieuto es el 
"de diez y seis pesós mensuales, tal designación, f>or no 
haberse comprobado (artículo 651 del Código Jndicial), 
es inadmisible, porque 110 se aviene con lo prescrito en el 
último aparte del "artículo 1865 del Código Civil citado. 

Notificación persoMl.-Trátase de saber si la notifica
ción personallwcha al defeusor del que no ha sido hallado 
ó se ha escondido, surte los efectos del artículo 700 del 
Código Judicial; estos son: dar por confeso {t un deu
dor que no ha comparecido á" reconocer el documen· 
toen que consta la deuda. El Tribunal que conocía en 
s~:~gunda instancia de la-cuestión, la resuelve afirrnatÍ\'a· 
mente, basándose en las siguientes disposiciones legales: 
"El artículo 28 de la Ijcy 105 de 1890 dice que se.hará la 
notificación personal al defensor nombrado, siempre que 
así sea necesario, aun cuando no haya juicio aún. El ar· 
tículo 70 del Código Ju¡Jicial ordena se dé por confeso al 
que, citado personalmente para reconocer un !locumento, 
no ha comparecido. Como se Ye, lo que la ley requiere 
para dar por confeso al que ha sido cit,atlo personalmen· 
te, es que no haya comparecido; y la citación personal 
hecha al defensor equivale {t la del defendido, porque de 
otro modo no se compl'ende qué efecto pudiera prodncir; 
citación que debe hacerse conforme al artículo 28 de la di· 
cha Ley 105. Toda aeción debe producir algún efecto, y 
en el caso que se analiza no puede ser otro que el que le 
da el artículo 700 del Código. El artículo 25 de la Ley 
105 habla de acción cmtl!]uiera; esto quiere decir que 
todo derecho que exija un acreedor á su deudor debe pro
ducir efecto legal, sien!lo aplicables los artículos 28 y 700 
citados." 

Dcpos,itario d.c un concurso cspecial.-Esta.udo yá for· 
mado concurso de acreedores á los bienes de un indivi
duo, se abrió concurso particular á una finca hipoteca!la, 
previa solicitud de uno de los acreedores privilegiados. 
El Juez de primera instancia declaró que no era el caso 
de uom brar un nuevo depositario para este concurso es· 
peeial, porque y á estaba nombrado para el general ; y el 
rrrib!lnal de Tunja confirmó este fallo, aduciendo las ra· 
iones siguientes: 

"El nombramiento de depositario para este juicio es
pecial (eoncurso de acreedores) tiene el carácter de inte
rino mieutras se1 nombran los síndicos; nombrados que 
sean, vicnc11 ú ser los administradores de los bienes con
cursados, verdaderos depositarios. Por esto es por lo qne el· 
ordinal 2° del artícnl~ 1132 del Código Judicial dice que 
se nombrará depositario para que custodie y conserve los 
bienes embarga!los hastá que se nombren síndicos. El ar
tículo 121~ del mismo Código dice qtíe el Juez accederá ;í, 
la solicitud del·concurso particular de los acreedores hi
potecarios, 'observando en su tramitación las dispósicio· 
nes de este capítulo que fueren aplicables.' Teniendo por 
objeto el nombr.am)ento de depositario nil interim el que 
haya quien custodie y conserve los bienes mientras se 
elige el síildico, es suficiente el nomlmtmiento hecho y{L 
en el couctn'so general, sin que tengtt por qué hacerse uno 
nuevo á consecuencia del concurso especial. La disp·ol:li· 
ción del -at tículo 1212 no pre\·ienc que en torlo caso se 
nombre nuevo depositario, porque así eomo 110 debe re pe· 
tirse el embargo á que se contrae el artículo 1132, tampo
co hay p"or qué repetir el dicho nombramieuto." 

(Tunja. La Ley, número 111). 

Albacea y regist1·o.-En el juicio desncesión que de los 
bienes de Benedicto Montañés se siguió ante el·Juez ~.o 
del Circuito de Gutiérrez, después de haberse declarado 
abierta la sucesión y ordenado la práctica judicial de los 
iu\Tentarios, {t petieión de Rosa Driarte, cónyuge sobreYi· 
Yiente, se presentó Vicente Mantilla exhibiendo un testa
mento de Montañés, en que éste lo nombra su albacea, y 
pidiendo se le tuviera como parte eu el juicio indicado, {t 
lo que accedió el señor Juez. 

El Tribunal re\'·ocó este fallo, fundándose en qúe no 
se había registrado la copia flel testamento que acomp¡t· 
ñó el demandante á su· solicitud, como debía haberse he· 
cito según los artíc~1los 2652 (inciso 5~) y 2657 del Código 
Civil. Por falta de esta formalidad exterior en la copia 
no ha podido dársele á ella fe en juicio, y por ende, la· 
personería del albaeea no estaba acreditada para ser ad· 
mitida en juicio ~u representa.ción. 

(Tundam~. La Ley, número i 12). 

, TRIBUN.A,L DE PANAMÁ 

Attto interloctttorio.-"El procedimiento de uu Tribu, 
nal, dice el de Panamá, en caso de apelación, tratándose 
de·~;Jentencias interlocntorias, se reduce {t fijar el negocio 
en lista. por cuát,~:o d[as, para que deiltt'o de ese término 
presenten las partes sus alegatos por escrito. Trauscnrr.i· 
do e·se término, el 'I"l'ibunal decide el recurso dentro de 
cuatro días; áuto .qtíe se notificadt por escrito, y pasado 
el tél'lJ1ino legal· ·plira que se consil!ere ejecutoriado, se 
devolverán los autos al inferior. Dolo expuesto se dedn· 
ce que la 1:íro~i!leuCim del Triqünal en que se decide el re· ··::::--..._ 
curso de una sentencia interlocutoria, no es apelable (ar- , ,')c-e. DAr c-()--. "'-.. 
tículos 894 y"1895 del Código Judicial)." ¡' .... ""' <0 ' 

. . . (Regi5tro Jud.icial, número 208). / $""' \\ 
l ~ttlCA 
• ! 

'l'RIBUNA.L DEL NORTE J?E. SAN'l'ANDER ~ . ~1} 
. ~~~ '{t>~) 

Dcnwndn.-¡, Quiel!·eutab~á nna.demanda en nombre '"--. ~ Q\ ~,..,. 
de otro deqe hacer constar su cs~ado en·eli'espectivo li· · 
belpY No; l>'astú, que aparez?<t en el expediente el del qne 
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confiere el poder. En una misma demanda se pueden ejer
citar varias acciones con tal que no se excluyan ni sean 
contradictorias, es decir, que por estar íntimamente en
lazadas tiendan {t idéutitico fin. (Artículos U32 y 269 del 
Código Judicial). 

Juicio de ctt'entas.-La sentencia definitiva en qne se 
reconoce la obligación de rendir cuentas presta mérito 
ejecutivo respecto de los per:juicios que emaucn de la no 
rendicióu de ellas (artículo 1 O l8 (]el Código ,T ndicia 1). El 
hecho ele qua el juicio lle cuentas no se inicie en Yirtud 
de un documento de mérito ejecuti,·o, no excluye la eje
cución basalla en la sentencia de dicho juicio. (Artículo 
1367 del Código Judicial). 

Apodercu1o.-No puede admitirs(} ú una persona como 
representante de otra sin que compruebe este earúcter .. 
(Artículo 465, inciso 2°, del Código Judicial). 

(R~rista Judicial, número 212). 

Hipoteca.__;_Nó ntle la hipoteca constituida para ase
gurar un crédito cuando no se ha inscrito en el libro de 
anotación respectivo (artículo 2435 tlel Código CiYil); 

· pero sin ser nulo por falta de tal requisito dielw iustrn
meutu, sit ,·e como escritura públic~t para acreditar la 
obligación personal. En un contrato de compl'aventa. uo 
se ¡me(le considenir como condición esencial y resoluto
ria la obligación que el venlledor contrae de caucelar.den
tro de determinado tiempo nnft escritura de hipoteca que 
est{t aféctaudo·Ja eosa veudida, y el no cumplimiento ele" 
esta obligiwión uo impide qne se exija al compnulor el 
precio de lo Yendido, para. cuyo pago se sefíalarou plazos. 

·No puede desecharse una escritura <le compra,·enta por 
la cual se haya constituido llipoteca para garantizar parte 
del pago de la cosa vendida, qne 110 ha sitlo registrada 
(]entro del término legal sino después; ~,aunque el acree
dor al (lemandar su cumplimiento, se limite á ht acción 
per~onal. (Artículos 2440 y 244!) tlel Código Civil). · 

(R¿¡·ista Jntlicial, número 213). 

Mat,rimonio.-E! Juez 1'! tlel antiguo Circuito de Gar
cía Hovira abrió juicio tle sucl'sióu {t los hieueR de J na u 
Ulímaco A ]varado, en los cuales se considera partícipe, 
entre otros, {t Luisa Tarazona, cónyuge supérstite del 
dicho Alvarado, con quien había contraí(lo matrimonio 
católico en el afio de mil ochocientos ochenta y dos. 

El T~ibnnal negó á la 'farazona el derecho de tomar 
parte en la sucesión de Al varado, fundándose en qne ese 
matrimonio se celebró solamente conforme al rito católico 
en mÜ ochocientos ochenta y dos, y quedó disuelto por el 
fallecimiento de Alvarado, ocurrido en ]<'ebrero de mil 
ochocientos ochenta y siete, sin qUe reYi viera el vínculo 
por ministerio de las disposieiones sobre matrimonio que 
entraron en vigor en Julio de mil ochocientos ochenta. y 
siete. 

Desde mil ochocientos setenta y nuo, y antes, en algu
nos períodos, sólo el matrimonio civil" producfa efectos 
legales hasta Julio de mil ochocientos ochenta y siete, 
en que'se sancionó la Ley 57, que en. s~1 artícul~ ~2 dijo: 
"Son v(Llidos para todos los efectos ctv1les y pohtJCos los 
matrimonios que se celebren conforme al rito católico." 
La inflexión verbal celeb1·en, tle significado futuro, ning·u
ua novedad hizo respecto de lo pasado; pero el artículo 
19 ibidem extendió más el principio, dando efectos civiles 
desde la fecha del acto íL los 1ilatrimonios eclesiásticos 
hasta entonces celebrados, haciendo consistir en ello la 
retroactividad que atribuyó al art,ícnlo 12. Esta retroac
tividad consiste en <.lar ciertos efectos ú actos consumados 
que no los tenían; y la frase "desde la promulgación de 
la presentle ley," de que usa el artículo, dejó las cosas 
como si no se hubiese dicho nada á este respecto, pues 
ninguna ley puede entrar ei1 eJe?ución sino, ln~go que sea 
promulgada. La palabra surt~ran, que ~lll mJsmo se en
cuentra, demuestra que es en lo sucesivo; pero la frase 

"celebrados en cualquier tiempo," significa que deben con
sidepl.rse produciendo los efectos mencionados desde su 
celebración, y consiguientemente, que los matrimouios 
que existían cuando se expidió la mencionada TJ(\)' produ
cían los efectos ¡,ropios del matrimonio. 

Preciso es reconocer, sin embargo, que fnmladamente 
se introdujo dnda al respecto de los alcances do dicha 
disposición leg-al. En explicaeión de tales disposiciones, y 
corroborúmlolas, el artículo 21 tle la Ley 153 de 1887 dijo: 
"El matrimonio podrá, por ley posterior, declararse cele
brado des.de época pretéri,ta, y válido en sus efectos civi
les, á partir de un hccllo sancionado por la costumbre 
religiosa y gencral.del país; en cuanto este beneficio re
troactivo uo vulnere derechos adquiridos bajo el imperio 
de la anterior·leg-islación." En conformidad con este prin
cipio, el artículo 50 de la misma r,éy estableció: "Los 
matrimouios celebrados en la. Hepública en cualquier 
tiempo, conforme al rito católico, se reputan legítimoR, y 
surten, desde que se administró el sacramento, los efec
tos ci,•iles y políticos que la ley seuala al matrimonio." 

Según estos JH·inci pi os, si Juan Clímaqo Al varado lm
biese existido en ,Tnlio de mil ochocientos ochenta ~i siett>, 
Luisa 'l'arazona temhí,t hoy los derechos anexos al estado 
de viuda su.ya, y podría optar legalmente los que preten
de; pero puesto que la defunción de aquél se llabía efec
tuado desde Febrero de mil ochocientos oehenta y siete, 
u o está en tal situación, porque s·ttrten es inflexión verbal 
de presente. Venlad es que la parte no transcrita del ~u
tículo 50 precitado dice también: "en cuanto este beneii· 
cío no afecte derechos adquiridos por· actos ó contratos 
realizados por ambos cóuyuges ó por uno <le ellos con tQr· 
ceros, con arreglo á las leyes que rigieron en el respecti\'O 
Bstado ó Territorio antes del quince de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete." Queda así explicado el artículo 
19 de la Ley 57 de 1887, con arreglo al 21 de la presente; 
lo cual, eu esta .parte, limita la excepción respecto de de
rechos adquiridos conforme {L la. legislación anterior, del 
artículo 21 ibí(lem, á los que smjau de actos y contratos; 
pero el mismo principio especial del artículo 21 est{t com
preudido en el general del 322 de la Ley 153 de 1887, .Y 
si esto se disputa, no podrá hacerse lo propio respecto 
(lel consa.gratlo eu la primera parte del artículo 31 de la 
Constit.ución, que garantiza contra toda innovación pro
veniente de ley los derechos adquiridos legítimament~. 
De consig-uiente, habiendo sido deferidos á sus herederos 
los bienes que poseía J·nan Ulímaeo Alvarado, desde su 
fallecimiento, conforme al artículo 1016 del Código Civil 
de Santander, Luisa Tarazona no tiene derecho ninguno 
sobre ellos {t título de viuda· de aquél. 

Bn resumen, la doctrina que establece el Tribunal es 
ht.siguiente: "El efecto retroactiyo que la actual legis
lación da ft los ·matrimonios católicos celebrados antes de 
la: vigencia de la Ley 57 de 1887 uo se refiere ni puede re
ferirse á los que en la tal fecha estaban disuelto:-:." 

(Revista Judicial, número 214). 

Los Tribunales de Cumlinamarca, Canea, Magdalena, 
Snr de Santatuler y Tolima, sólo conocieron de negocios 
crimiuales en el mes ele Septie111 bre de mil ochocientos 
uo\"cn ta y dos. 

Dios guarde á Su Señoría. 

JosJi; JOAQUÍN GUERRA. 

Presidencia de /a. Om·te.~Bogotá, 20 de Abr,il ele 1895. 

Publíqnese. 
TS.A.ZA. 

TiVfPHEN'r:'.A .. N .A.CION AL 
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001·lc Suprenw de Justicitt.-Bogotá, .seis de Ma.yo de 1nil 
ochocientos ··iwventa y cinco. 

Vistos: s.tlvatlor Arcia, Yecino de Colón, solicitó del 
'fribnnal Snperior del Distrito .Judicial de Panamá la 
suspensión del artículo 1 ~de la Ordenanza número 70, de 
lS de ,Julio (le 1894, ''sobre impuestos municipales," ex
pcdiua por la Asamblea del Departamento del mismo 
nombre, en cnanto por dieho artículo se autoriza á los 
Consejos l\fnnicipalcs·para. que estal>lezcan y cobren los 
impuestos de "anclaje," " botes y panga..~," impuestos 

qne el peti<;ionario ha denunciado como contrarios á le-
yes gen'erales de la República. . 

El artículo 1.0 de la citada Orclenanza número 70, dice 
así en lo conducente: · 

"·Autorízase {L los Cons~jos l\íunieipales del Departa
mento para que establezcan y cobren los siguientes im
puestos: 

"Los de anclaje. 

't Botes y panga.s.'' 
El Tribunal de primera instancia,. por resolncióiúle 

15 de Diciembre último, decretó. la suspensión solicitada., 
y ha consnlt.ado sn fallo con esta Snperioridacl, de acner
llo con lo dispuesto en el'artíenlo 146 llel Código Político 

1 
y .lVIunicipal. · 

La resolución del Tribunal Superior de· Panamá se 
funda en q ne, según el artícnlo 387 del Código Fiscal, "no · 
es permitido á, los Departamentos ni (L otra entidad polí
tica de la He pública el· régimen y la administración de 
las costas y pnertos marítimos y secos en la frontera,'' 
artículo que declara "en eons.ecuencia nula la imposi
ción de cout.ribnciones, la concesión de privilegios ó mo
üopolios, y toda ley, decreto ú onlenanza que emane de 
corporaciones ó autoridades distintas de las de hL Hepú
blica, en cuanto se refieran al uso de las costas, puertos 
ri1arítimos y secos de las fronteras de la misma." 

Ahora bien : como por el artículo 386 del propio Códi
go Fis.cal se mltnda observar la disposición del 387, tanto 
respecto ele los p11ertos habilitados como de los francos, 
es manifiesta hL violación de estos últimos artículos por 
el Lo de ll.t Ordenanza acusada, porque la letra de las ci
tad,as disposiciones fiseales no da lugar {L interpretaciones 
que hagan dudosa· la expresa prohibición que tienen los 
Departamentos y los Distritos 1\funicipales de imponer 
contribuciones por el uso de las costas y puertos maríti
mos y secos de las fronteras. . 

Hay poblaciones situadas en las costas, y si el Dis
trito á que pertenecen hace alguna obra pública para fa
cilitar el arribo de las embarcaciones en lugares distintos 
de los señalados por la Nación para el embarque y des
embarque d~ los efeetos del comercio exterior y de- cabo
taje, tal vez podría eobrar él mismo Distrito el valor del 
servicio que con tal obra prestara, y{t que lo cobrado no 
puede considerarse como contribución ó impuesto. 

Por tanto, la Corte, de acuerdo con el dictamen del 
scfíor Procurador General, administrando justicia eu 
nombre de la República y por autoridad de la lej', confir
ma la resolueión consultada f!lle_ suspende el artículo l.o 
de la Onlenanza departamental de Panamá, número 70, 
de 1894, en cuanto por él se autoriza {L los Consejos l\íu
nicipales para establecer y cobrar los impüestos de "an
claje," "botes y pcmgas;" y dispoue que se pase el expe- . 
diente al Congreso para que decida en definitiva. 

Notifíqnese, cópiese, publíqnese en la GACE1'A JUDI
CIAL, y .comuníquese ni scííor Gobemador (lel Departa
mento de Panamú. 

LUIS M. ISAZA.-.ABRAITAl\I FERN.Á.NDEZ DE SOTO. 
OAR'i'IIELO ARANGO J\L-BAL1'ASAR B01'ERO Umn:E.
JEsús C.A.s.A.s RoJ.A.s.-1\íÚmEL E. OoRR.A.LES.-Lucro 
A. Po?.mo.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 
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Corte. Snprcmn tlc Jttsi'icia.-Bogotá, d·icz de Jliayo de mil 
ochocientos novcntn ~~ ct:nco. 

Vi~to~: JJa· easa comercial tle Gómez C:í.sscres & Com
pafiía ~-otros comcrcia11tcs del vecindario de Cartagena, 
en n11 exte11so memorial, fcclttulo'e\ catorce dé Ag-osto de 
111il ochocientos 11oventa. y cuatro, pidieron al Tribnnal 
Superior del Distrito Jn<licial de Bolív:n ·la suspensión 
de los artículos 1?, 2?, G'.', so~ U?, 10, 11, 10, 55, G±, GS y 78 
tle la Ordcaauza 17, expr.did:t en el mismo afio por la 
.Asamulea de aquel Departamento; la snspeusión de las 
Onlenauzas 1!) y 21 <le 1St14, y la <.le los mtícnlos 7.0 y 8.0 

de la expedida crr 1803, to<las ella~ relati\·as {t las rentas 
de agnardie11tes, por estimar que tale~ tlisposiciones sou 
nuas eoutrarins {¡, la Constitución y otras {t varias leye~ 
naéiouales. 

Después <le exponer en el escrito expres:ulo los funda
mentos en que los petieionarios apoyaro11 su solieitud, 
hace11 nn resumen tle <lichos fnn<.lameJJtos, que la Corte 
iuserta en seguida: · 

1." Que la Onlenn.nza l7 no está c11 vigor legalrnc11te 
ó 110 puede estarlo por 110 ha bcr sido publ icatla c11 el pe
riódico oficial ; 

2. 0 Que aun habierHlo sido publicada e11 el perióllico 
oficial, tampoco e;,;t:iría en vigoi· por cna11to establece n11 
monopolio que implica· anme11to de impuesto~ y ningú11 
anmento de impuesto irHlirecto, eomo lo es el del aguar
diente, pne<le regir si11o llespttés tle seis rnPscs <le·promul
gada la Orllena11z¡L ·que lo realiza, al te11or del adícnlo 
204 lle la Co11stitución ; . · 

3.0 Que la OnleJJa.nza 17 efectúa por sus artículos 5.", 
G.o, 8. 0 y ü.o nrm expropiaeió11 lle los licores que existen 
e11 manos de protluctores y 11egociantes, que ningún mo
tín) de ntili<la<l pública autoriza, ni se efectúa por orrle11 
del Poder Judicial, ni Re paga plena y previamente; 

4.0 Que la misma Orde11amm efectúa la expropiación 
de los aparatos de f<tbrica.eión y rlemú.s útiles y e1rscres 
que el monopolio del aguardie11te lh·ja sin destino en las 
mismas condiciolleS en que realiza la de los licores, 
agra\·a<la con la falta de ill(lemnizacióu previa y plena por 
quedarse {t deber el preeio de ellos, al entregarse en pago 
de. su valor ·<1ocume11tos de Crédito público, que 110 se 
sabe, 11i Raberse puede, cuándo llrgarán ií. amortizarse en 
sn totalidad ; 

5.0 Que la AsamiJlea de Bolívar ha carecido lle faeul
tall para imponerú los infractores de las disposiciones de 
la Ordenanza 1.7 citada, las penas de co11finamiento y tle 
arresto por no figunll' éstas entre las que le permite est¡t
blecer el artículo 120 del Cótligo Político y 1\'Iunicipa.l, y 
por 110 fignmr diclws penas en el sistema tributario ua
cioJJal; 

G.o Qne ta.m IJién ha enrecitlo lle facult:ul la Asamblea 
para ostaulccer pot· la misma Ordeua11za 17 la pena de 
comiso por 110 figurar ella ent.re las qne enumera el cita
tlo artículo 12ü ; 

7.0 Que al·estar facultada la Asamblea para estaulc
ccr la pena de comiso y atlmitirla por figurar en el siste
ma tributario de la lkpúl.Jiica, en éste sólo se autoriza 
para imponer la pena lle corni~o sin ir acompañada de 
otra clase lle pcua, mieutras que por la referida Orde
uauza el comiso se deelam con aplicaeión· <le una multa; 

8? Que la Asamblea ha carecido igualmente de facul
tad para autorizar en la Or<lernwza 17 ú. lo~:~ Jefe~· de po
licía. para alla11ar las ltabitacio11es ó casas en persecución 
de los defraudadores de la reJJta, vor no haber In ley se
iíalado ese mot.i\·o lle registro ó allanamiento; 

ü? Qne las O~'<lenanzas 10 y 21 tampoco hall sido pu
blicadas en el perióllico oficial y de eonsiguiente no llllc
den considerarse vigentes; 

10. Que la Onlcnanza l!:l es nula .por contener la 
aprobación <le tur contrato <lo rescisión con indeumniza
ción de pe1:juicios, y esa rescisión ha <lebi<lo ser declarada 
judicialmente. También es nnla dielüt Or<le11anza porque 
versa sobre otro co11trato de arremlamie11t9 de la renta 
de li<!orcs, en forma de monopolio, mrtes <le <Jne se halle 
tJsta renbi monopoliza.< la legalme11tc; 

11. Que la Ordenanza 21 es nula, además, por ser. adi
cional ÍL la que establece el monopolio y uo est¡tr ui PQ· 
der estar en Yigor todavía; y 

12. Que son 11ulos los artículos 7? y 8? de la Onlenan
za S~ de. 1803 y deben ser suspendidos como las Onle11au
zas auteriormeute mmrcionadas, .JtOr las razones expues-
tas en los ordiuales 2'? y 3'? · 

Sustnncimla la petición <le que se lra hecho mérito, el 
TrilJnJJ<ll Superior de Bolívar, eon prena audieucia üel 
respeeti\'o Agente del Ministerio públieo, eu cumplimiell
to d111 lo que prescribe el artículo 145 del Oodigo de Hégi
men Político y l\lunicipal, se constituyó en .Acne.nlo el 
nueve de Noviembre <le mil oelJOeien tvs uove11ta y cuatro, 
pará decidir la solicitud, y al efecto llictó la siguiente 
resolución (folio 20, cnadet·no 3.0 ) : 

- _. _ "Bl Tribuual, :ulmi11istran<lo justieia en uonrure 
de la Hepública y por autoridad de la ley, y. de acuerdo en 
parte con el eoueepto llel señor· Fiscal del Tribunal, re
suelve: 

"I.o Suspémlense las tlisposicio11es siguientes, <le la 
Onlert a nza de Bolívar u úmero 17, de 1804 :. 

· ¡,El aeúpite 3.0 del artícnlo G? -
"Los ordinales 2.o y 3.o riel mismo nrtícnlo G.o, en 

cuanto dispusieron el sello de las existe11cias· sin que por 
otra parte se acordara nna illllcnmización plena y previa. 
'l'ales existencias serán restitnítlas ú. sus duefíos para que 
lra.gan <le ellas lo que {t l>ieu teugan, entretanto uo le 
sean expropi<Hlas eorno la Constitnción y la ley lo per
miten. 

"Los artículos 8.0 y n.o (primera parte), 11 y 12. 
"La segun <la parte del ordinal lO <lel artículo fj5 • . 
''El artículo G4, en cuanto estalJl('(;e la peua de confi-

namiento y arresto. 
"Los artículos GiJ, GS, G!) y 78. 
"2. 0 Deelá.rause !3xcquihles todas las dt'mÚs disposi

ciones acusn<las de la OJ'lle1r:mza número 17 de 18ü4, así 
eomo las Ordena11zns números 1!) y 21 del mismo año, 
con las dos excepciories siguie11tes relnti,·as á las dos úl

-timas: l." Ija Jrúme1o ltl es inexeqnible sólo en-cuanto 
a.prueha la clúusula G~ del contrato allí inserto; :l~ La 
número 21 también es inexequible en enanto sn artículo 
1° transitorio dispone qn"e la e.uajenació11 de loi:> aguar
dientes destilados en Julio y Agosto últimos, se haga en 
los mismos términos dispuestos para las existe1rcias, se
gún se dC'ja antes expresatlo. B11 esa parte qnetlan suspen
pelldi<las. 

. "NotifÍ<]ncse al señor Fiscal y á los que han solicita
do la snspe11sión, y comuníquese {L quienes corresponda. 

" Si esta resol nción-no fuere· apelada, consúltese con 
la Suprema Corte de J·nstieia, sin p01juicio de que se 
enmpla n!ie11tras no sea revocada." 

Puesta en conocimiento del I<'iscal del Tribu11al y de 
la casa comercial de Gómez Cássercs y Compafíía la re
solución del 'l'ribunal, eatl:t uno de ellos interpuso el re
curso de apelación para ante esta Superioridad, en la par. 
te que, respccti\'amente, es desfavorable á sus vretensio
ues y conceptos. Concedida, la apelación por auto de 
tliez y seis tlcl propio ~oviemhrc, se remitió el expedien
te con el fin de que en la Corte se surtiese la alzada, y 
eonsiguienteme11te repa~·titlo el asunto casi al pri11cipiar 
las vacaciones del·mes <le Diciembre, ~- dada vista de 
todo lo actnatlo al sefior Procurador General de la Na
ción, este fnneionario ha emitido Sil dietamen COII fcclJa 
2!) de Marzo próximo pasa<lo, previo el dete11ido estudio 
qne la importancia de t'Ste asu11to requiere, <le la manera 
signiente: 

.. __ " E11 fuerza de las a 11teriores consi<leraciones, soy 
de concepto qne <lehéis reformar el Acuerdo de ü de No
viem hre último, proferi<lo por el Tribmral de Bolín\r (fallo 
que ha Y<miflo {t vuestro estndio por apelación de los de
uuneiantes), en los términos siguientes: 

"1.0 Dehen ser susperHlitlos los artículos J..o, 2. 0 y 78 
de la OrtleJJanz:t 17, como contrarios á los artículos 204 de 
la Constitución y 141 del Código Político y Municipal. 

"2.o Los artículos 5.o, G.o, S.o y 9.o debe11 ser suspen
.tlidos en cuanto ellos prcknde11 ser ~jecntados antes de 
transcnl'l'ir los seis meses eol)st.itueiomtles, y en cuanto 
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ellos previe11en que el pago de las existencias de licores 
pnede 110 ser total y al cóuta<lo. 

"3.0 Otro tanto pncde decirse respecto de los m·tícu
los 10, 11 y 12 <le la Onlcnn.nza 17, pero estos artículos 
son exeqnibles, lo mismo qne el5.0 , ü.o, -8.0 y ü.o, si los 
arreglos eutre el monopolistas los dueíios <le aparatos y 
existencias de licores <le que ellos hablan se interpretan 
en el se11t.ido de qtw, ú falta de los acomodamientos a<l· 
ministrativos, qneda libre {t, los dneííos la dajmlicial 
para perseguir eljnsto preeio metliante el respectivo jui-
cio de expropiación. · 

"4.0 Los demú,s art'ícnlos de la Ordenanza 17 son 
exequibl<t.S con las snlve<la<les indicadas en el cuerpo de 
est<L vista. 

"5.0 J..JaS Ordenanzas 19 y 2l sou suspen<libles en 
cuanto ellas suponen la vigencia inuiediata de la; 17 de 
1804, y en cuanto la primera. de ellas ordena q ne se efec
túen expropiaciones de existencias <le licores, sin la. pre

. Yia y plena imlemnización que requieren las leyes; y 
"G.o N o siendo suspendí ble en su totalidad la Orde

llanza 17, ella que<l_;L Yigcntc en reemplazo <le hL 8.a de 
1802, la e u al h'a quedado derogada, y ·por ta11to u o es ne
cesilrio entL·ar· á esturlim· si debe suspen<lerse ó' nó esta 
última." 

f..JctS dispusieioncs aensadas so11 de este tenor: 

On7enan.zct n·úmcro 17 de 1894. 

"Art. 1.0 Bl Dep~Lrtamento se Í'eservn para atender 
eon sn lll'O<lncto ÍL los gast,os públicos, la. producció11, in
troducción y· Yent,a <le alcohol y de aguardiente y sus 
eompuestos, eualesqniera que seau las sustancias sacari
nas <le qne se extmigan. Eu cousecuencia, desde el día 
1'? de Julio <lel presente ai1o w.ttlie po<lrú, sin antoriza
eión espe<~ial, producir, illtro<lllcir, ui YCIHler ea el Depar
tamento los citados art.ículo;;. · 

"Tampoeo se podríL conservar en depósito ni condu
cir de un lugar ú otro míLs can ti dad <le a.lcollól y !le aguar
diente que la qno se permita por esta Ordenauza, eon las 

gar otros licores ni mayor cantidad que los que figuren 
en la respectiva relacióu, debiendo ser decomisada la ma
yor cantidad que resulte sobre lo declarado. En caso de 
que resultare menor canti<la<l; sólo se pagará la qne efec
tivamente resulte. 

"2.0 Todo licor que no hubiere sido presentado d.13 
acuerdo con lo auterior, en las fechas señaladas, se de
clarar{L de contrabando, y por lo tanto será Uecomisado 
si se le hallase, y la demora ú omisión en presentar la re
lación jurada. de que trata este artículo será presunción 
legal llc.fraude. 

"·Art. 8.0 El precio que se fijar{L á los licores que eu
tregue cada tenedor de existencia en cada Distrito y que 
está obliga<lo el rematador á pagar, será el más alto que 
tuvo y {L que se vendió en dicho Distrito el artículo entre
gado en los primeros diez días del mes de Mayo del pre
sente aíio. 
. "I:Dste precio ser{L clecÍarado bajo jmamento por el 

dneíio <lel artícnlo al aeto de hacer la relación jurada, y 
el Ageute del Gobierno que la reciba juramentará. dos 
testigos honorables ·que confiniten si es exacta la decla
ración del dneíio del artículo, si no juzgare prueba sufi. 
cieutc la presentaóió11 por el dueiío de la relación de sus 
Yentas en los días del uies de Mayo meucionados. 

"IDn caso de qne los te,;tigos no declaren coutestes ó 
que 110 se hnbiercm efectuado ventas en los días indica
dos, el precio del art.ícnlo será fijado por dos peritos 110ll1· 
brados uno por el duefto de los licores· y otro por el re
matador, fijando definitivamente el precio, eu caso de 

· disconlancia,. un tercero uo_mbrado por los dos peritos. 
IDn el precio que se fije no se tendrfL en cue.nta ·el valor 
de los depósitos. · 

" Art. ü.o El rcmatador ten<lrú, la obligación de pagar 
los licOI'es declanulos al contado, y {t, medida que vaya 
retirúudolos de los l\epósitos, fijúu<lose entre elremata
dor .V el dueíio de las existelicias uu término prudencial 
en el cual deben ser retiradas tollas las existencias; pero 
si éstas fueren considerables, podr{L efectuarse entre due
fto y rematá<lor contratos de compraventa á plazos <le
terminados y con las seguridades y forma de pago que se 
acuerden entre ambos: ............ , .................. · 

fortnnlidatles fJ ne· e u ella se estableceu.. ~ · · · .. · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
"1ht. 2.0 Desde la publicación de la presente Onle- '! Art. 10. Desde el día Lo de Julio eu'adelante .todo 

nanza queLla absoluta.mente prohibido en el Departameu- fa.bricaute ú quien le hubiesen qúedado aparatos de des: 
to montar aparato <le ninguna naturaleza para destilar ó tilación ó rectificación sin destino y siempre que éstos 
rectifiear ng·nar<lieuté, si11 permiso del G-obieruo, y éste estuvieren en. buen estado, tell(lrú derecho de solicitar 
no podrá conceder tal permiso sino á las persouas ú qnie- . ante la Gobernación la com¡Jra de tales objetos. Bl.valor 
ues se <Hljudiqnen los remates ·que se hagan en Yirtud de que se abonará por ellos ser{L el qne resulte del avalúo· 
esta Onlenauza. · dado por peritos previamente· jur·ameutados, IJOmbrados 

"Art. 5~ ID! primer arrendamiento tle la renta de uno por el Gobierno y otro por el interesado. 
agnanlientes de que trata esta Onlenanza se YerifiC:.uá "El derecho que por el presente artículo se conce<le 
en esta capital el día 30 de Jnnio del presente año, por no podrá hacerse Yaler si antes tlel Lo tle Septiembre 
todo el Departilnwnto y por Ull perHJdo que comenzará el próximo u o se hubiese remitido{¡ la Gobernación del De
día 1.0 de Julio próximo hasta el día 31. <le Diciembre de partamento nua relación detallada de los- aparatos, Ciise-
18!)8; y es obligación de los remata<lores comprar to<lns res; depósitos, etc., que tuvje.re el fabricante, de la cual 
las existeneias de: licores qne eu dicho día y previo el se tomará debida nota en la SecrehLría de Hacienda para 
cmnplimiento .de las disposiciones de esta. Ordenanza hn- llegado el caso de comprit por el Gobierno. 
bil•re en el Departamento. . . ".Estos peritos deberán avaluar no sólo los aparatos 

"Artículo G.o Los ·tlueíios' <le los licores de que trata montatlos sino todos Jos ens·eres <lestinnclos á su servicio 
e·sta. Ordenanza eu todo el Departamento, están obliga- y que lo hubieren estado, como pipas, toneles, barriles, 
dos {L pasar e11 mula Distrito, al respccth·o Alcalde, una damajuanas, areómetros, etc. · 
relacióu jurada <le la clase de licores y número de litrü"S "Todos estos objetos pasarán {L ser propiedad del 
<]ne tnvicren en depósito. Gobierno, el cual los recibirá por minucioso inventario 

"Esta relación ser(t iirma<la l)Or el Alcalde y p9r el fmma<lo por el interesiulo y los peritos, y sn valor sepa
dueílo tle las existencias, en triple ejemplar, tle los cuales gar{L en la forma que en a<lelaute se expresa. 
se eons'erntríL nno por el <lneiío, otro por el Alcalde ó ".A rt. ll. Si. por cualquiera cansa el Gobiemo no se 
Agente del Gobiemo, y el otro se remitirá por 6ste, en el· conformare con los a.valúos que se hicieren, poi.lrá dispo
término de la distancia, ú. la Secretaría de Haeieuda. del uer que se Hombren nuc,·os ileritos y se bagan nuevos 
Departame11to. · avalúos; y si n'o se eonformaren los interesados, podrán 

"La relaciónjnrada <le que trata este artículo deber{L conservar sus vasijas ó aparatos y vendel"los á cnalquie-
hacerse ú. nJÚS tardar el <lía 15 de Junio ~n las rrovineins i m persona, dan <lo a\·iso al Gobierno. . 
de lVIompós, Sabauas S' SiiJú, el <lía 20 en la de Barran- '' Art. 12. Los pag-os de que tratan los dos artícnlos 
qnilb y el 2tí en la <le.Cartagcna. anteriores se harán en bonos llamados 'Bouos del aguar-. 

"1~ El Alcal<le y los ·colectores tieneu la obligación <liehte,' qne se a:nortizarílll mensualmente desde ello tle 
de cci:ciornr¡,;e <le la Yerdad de estas rebciones, · 110 sólo JDnero próximo, por el sistema de rem¡Ltes, en la Tesorería 
en cnanto la canti<l:ul si11o en cuauto la ealitla<l y nntn- general del Departamento, con ellO por 100 sobre el pro-
raleza especial del artículo qne se <leclara, debiendo ~el lar dueto brnto meusual del monopolio. · 
los depósitos, y el remnt:ulor 110 tcmlrú. obligación <lepa- "§. Queda autorizada la Gobemacióll p<ira aumeutar 
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dielto fondo de amortización, sic m pre q ne las rentas se á razón de seis Jnil seiscientos sesenta y seis pesos ($ ü,GG6) 
lo permitan. · mensuales, comprometiendo especial y formalmente, pa.ra 

"Art. .55. J,os tlefraudat!orcs sufrirán lns mguientes garautizar la amortización, la renta tle ngu:-Jnliente del 
penas: DPpmtamcnto, hasta la cnnenrrencia <le$ 6,666 mensualeR 

"Lo Los comprendidos en el caso del inciso 1.0 del durante los trciilta meses diehos; 
·artículo anterior, pcrdenín, cada Yez que incurran en el '3? Piedrahita toma en nrren<lamiento la renta de 
fraude, los utensilios para la produceión de agnar<lieute ag·ua.nlie]}te <le! Departameuto, ·llajo la forma de :Mono
y el aguardiente que so les hallare; y adem:ís, se les im- polio de produceión, rectificaeión, introdnccióu y Yenta 
pondní una wulta de$ .100 {t $ 500, á juicio de la autori- por el término de dos me::;c·s, á eontar del 1.0 de Julio 
dad respectiYa. próximo Y enturo; . 

"2. 0 En el caso de.! artículo 2.0 penlerán, cada Yez · '4.0 En pago tlel arrcn<1amiento, Pie<lrahita abom:tr{t 
9ue inctúran en el frnude, to<lo t'l aguardiente y las Yasi- al Tesoro del Departamento la snma total 1le oellcnta y 
Jas eu cp1e lo condnzeau, y además se les impoll{1rít mm cuatro mil ochocieutos pesos($ 84,800), 1wga<leyos {t m
multa de$ 100 á $ 500. · zón <le cnarenta y dm; mil cuatrocientos pesos ($ 42,400) 

''En el C<1So <lel inciso 3.'~ las mismas penas expresa- mensuales, que consignar:í, ií. nn'is tanlar, en los veinte 
<las en el anterior, {t. uo Rer que prnehe que la falta de primeros días del mes siguiente al nn que ~:;e canso la. 
aguardiente fue el efecto .<le una falta involuntaria. delfcla.. En tales pagos, I'iedrahita. tieuo dereelw· ú que 

"4.o En el caso del inciso 4.0 pcrderún el agua.nliente se le reciba en órdenes de pago sobre el Tesoro el 20 por 
y_las Tasijns eu qne se halle; ~-;i la· cantidad de aguar- 100 de la cantidad que <lelle pagar en cada 111es; 
dwute excediere de 6 litros, se les impondr{t de$ 100 ú '5.0 Si Piedrahita 110 pagare en los plazos señalados 
$ 500. · quedar{¡ obligado á abonar.;¡ intei·é::; del 1 por 100 men-

"5.0 En el caso'del iucbo 5. 0 sufrirún la pena seíiala- snal por la demora, ::;in pe1jnicio de qne se emplee la ac-
da eu el artícnlo 15 de esta Onlcmmza. ción ejecntiYa y de que se deelare reseindido el contrato 

"6.o En el caso tlel iueiso o." sufrir{m una. multa de 1le arrendamiento de la renta en f'l ti<'m¡JO expresado, 
$ 100 {\ $ 400. siendo de em·g·o 1le él los pm:juicios y· quebrantos que se 

•'7? En el caso del inciso 7. 0 penler{¡n los licores in- oeasionúen al Tesoro; 
trotlneiclos y ser{~n olJligados á pagar de$ 100 á$ 500 de '6. 0 Piedra hita no teudrú 1lnrante los dos meses del 
multa. arrendamil•nto de la renta., las obligaeioncs que la Onle-

" 8.0 E11 el caso del iueisó S. o sufrirán Hila mnlta de uanza del monopolio fija. al remata(lor eou respecto ú. las 
$ 1 por ea da litro y perderúu la mercaneía. existe11eias de agnanliente que hay en el Depmtameuto, sin 

"!)o JDn el easo del inciso 9" la misma pena qne.se se- tener Piedrahita :1 este respecto restricción ningnna, pues 
íiala en el iuciso 7.0 1le este artículo. sólo compradt á. Jos tcii<:><lores de f'xistencia la que ú- su 

"10. En el easo <le! inciso 10 sufrirún una multa, de juicio 11ecesite; . . · 
$ 100 á$ 500. '7.0 Piedraltita garantiza como base para la licitaeión 

"A los penados que 110 quieran ó 110 puedan pagar la 1 de la. renta de agnardiente bajo}afonna de monopolio di
mult~ se les conmntnrú. por arresto Cll ht proporeión de eha, que d~ohe efectuarse_ e!l ~1 curso del rn:óximo Agost.o, 
un <ha por cada$ 2. . por nn penodo fJHC t.ermmara el31 de Dwwmbre de 18ü8, 

"Art. 64. En caso de reinei1lencia, las· penas se an- la suma dt' seseuta y 1los mil pesoR ($ 62,000) mensuales, 
mentarán al doule, en la primera; y en la segunda rein- más el reeargo del (j por 100 anual sobre la su111a pagada. 
cidencia pour{¡ imponer el Gobernador la pena de confi- en el a.iío anterior. Duraute el período de que últimamen

_namiento por nn término qne no baje de dos meses ni te se ha hecl)o mención, Piedrahita estú obligado, c11 los 
excQda de diez. términos estipulados en la clúnsula 4" do este contrato, 

"Art. 68. Los jefes de la policía pueden allanar las al pago, y que<h sometido {t la sanción esta.blecil1a en la 
habitaciones ó casas cnaudo sea preciso, ollsen·ando p:tra. clúusula 5~; 
ello las formalidades con.tenidas en los artículos 240 {¡, '8.o Piedrahita que<la ademús comprometido á asegu-
248 <le la Ot·denauza 54 CJta(l:1. rar la renta por el período qne Yeuce el31 <le Diciembre 

"Art. 78. Esta Ordenauza empezar{t á regir 1lesde su de 1898 y á tomarla en arreudamiento si no hubiere qnien 
sanción." ofrezca en la licitación la suma qne,él gamntiza; dieho 

Ordenanza Hl de 1894. aseguro lo har{t con fianza hipotecaria ·ó prendaria por 

"Visto el contrato celebrado por el GolJema<lor del 
:Oepartameuto, sobre reseisióu del contrato relativo al 
arrendamiento de los impuestos de destilaeión, rectifica
ción, iutrodnccióti y venta por menor de agnardi-eute, y 
sobre arrendamiento de la misma renta en la forma de 
monopolio, eoutrato que á la letra dice: . 

'Mignel <le la Vega., Secreta.rio de Hacienda, dellida
meute autorizado por el seíior Gobernador del Depart.a
niento, por la una. parte, y Carlos A. Piedra.hita, ma,Yor 
de edad y de este vecindario por la otra parte, han est.i
pulado lo siguiente: 

'1? Rescin<lir en todas sus partes el contrato de 
arrendamiento de los impuestos de destilación, rectifica
cióu, introducción y venta por menor de aguardiente, ce
lebrado el día 2G de Abril próximo pasado, que· fue ase
gurado con hipoteca por escritura pública número 226 y 
que debe empezar {t regir el J,.o ll~ .Julio próximo veni-
dero;. · . 

'~.0 El GolJierno del Departamento pag·ar{t {t Piedra
hita ó {t_quien sus derechos represento la suma, de dos
cientos mil pesos ($ 200,000) como indemnizacióu por el 
asentimiento que da á la expresada rescisión. Esta suma 
de doscientos mil pesos ($ 200,000) será. pagada por el 
Gobierno á Piedra hita en el cnrso del mes do Julio próxi
mo venidero, en llonos sobre el Tesoro del Departameuto; 
los. cuales serán amortizados. por el Gobierno en el espa
cio de treinta meses, ú contar desde el primer entero qne 
lHt de hacerse por el mes de Septiembre del in·esente aiTo, 

una suma igual á la que se fije en el pliego de cargos; 
'Las prendas S' los títulos de propiedad qne se desti

nen al aseguro serán presentados para Sil examen y acep
taeión. 

'9~ La Gollemaeión darú por sí y por me<lio de sns 
AgeiJtes las garantías qne las disposiciones legales eon
.eeden á Pie<lrahita en Sil ealidad de mTen<latario, pam 
hacer efect.i\'OS SUS dereeltos, en el n'so de los cnales Se 

compromete el Gollierno <Í sostenerlo; 
'10. Para seguridad de todas y ca<la una. de las obli

gaciones e~-;tipuladas, Piedrahita hipoteea al Gobierno, 
espeeial y formalmente, las fincas que asegnrau hoy la 
renta de aguardiente, las que han sido avaluadas en 
ciento cuarenta y siete mil pesos ($ 147;000); 

'11. Este contrato 11ecesita para sn ntlidez la apro
bación de la Asa m lJiea del Departamento, actualmente 
reunida; será eleva(lo á escritura. pública, á más tardar, 
einco días después de su aprobación, si la hubiere; y en 
la misma escritura se otorgará la. hipoteca de las tincas 
rneneionadas, y Piedrahita no tendrá fllle pagar derechos 
de registro, por considerarse este contrato conYeniente á 
los intereses del Departamento. 

'En fe <le lo estipulado, qne necesita para sn \'ali<lez 
la aprollación <le! seíior Gobernador del Departamento, 
se extimlden dos de un mismo tenor en Carta.g-ena, ít 19 
ele Junio <le 18!14. 

'Miguel de lit Yega.- Carlos A. Piedrahita.' 
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' Gobenw.oión del JJepm·tamento. - Oarta.gena, Junio 20 
de 18fl4. 

'Aprobado, siendo enúmditlo qne por la .indemuiza. 
ción ncor<l:ttla el seiiot· Pie<lrahita hace formal rennncia 
de todo reclamo posible contra el .Departamento, vor 
cualquiera cansa, que sea. 

'ENRIQUg L. Rül\'IÁN.- Bl Secretario de Haeien<la~ 
Miguel de In Yega. 

'Acepto la eotHlieión estipnlatla. por el sBíior Gober· 
nador. 

' GarZos A. Pierlrahita..' 
"Onlena: 

"Art. 1° Aprnébase el JH'()ÍilSCl't:o éontrato, adiciona
llo el inciso (),o a;,;í: 

"Pero los remata<lores quetlan ohliga<los {t ace'ptar 
las con<lieiqnes que se expresar{l.ll en ~a·Ordenanza adi
eional ú la. de moJlOpolio, sobre el permiso á los te11e<lorcs 
de existencia. de mieles pam su destilación durante los 
meses tle Julio y Agosto del presente aíio, bajo las con
diciones que se determinen en ella. 

"Art. 2. 0 Si oportnn:.11nento Piedra hita no diere cum· 
plimiento ú lo pact.ndo en la.' cliiusula S~, thjadt en fayor 
del Tesoro la snma tle doseie11tos mil pesot> ($ 200,000), 
fijada y ofrecida como in<lemniza,ción en lr~ clúnsula 2~, 
rennnciando <lesíle ahora to1la reelnmaeión so1Jre el pa.r· 
ticular." 

Ordenanza, ~1 de 1894. 

J..~a Corte, para proceder con méto<lo ·~¡ suficiente ela· 
ridad en este irnr)ortantc asunto, di\·idirú en grnpos las 
disposiciones acusadas qne aparecen insertas, y har{i, 
respeeto· de cacla <lisposici6n el respeet.ivo análisis, así 
como lo hizo el Tribunal de Bolívar. 

PRll\IER GRUPO 

(Artículos l.o, 2. 0 ,y 78 de la Ordenanza 17 ele 1804). 

No siempre puede darse principio al examen lle un 
acto legislat.i\·o ó de una Onlenanza departamental, 
guar:damlo el orden numérico <le .sus disposiciones, exa· 
men que han promovido los que las acusan de nulas, por 
estimarlas contrarias {t la Constitución y á algunas leyes 
nacionales. A veces es preciso, como en el caso presente, 
principiar el referido examen por la última disposición 
de la Oi'denanza 17 de 18U4, que prescriuía que ella 
rigiera desde la fecha tle. sn sanción; porqno.si, ú la 
venlad, la Or<lenanza <le que se trata no fue conocida de 
todas aquellas personas ·qne debían cumplirla, al tenor 
de lo que preceptúa el artículo 141 del Código l'olítieo y 
l\fuuicipal, puesto qne se asegura qne fne difícil que ea 
el mismo día que la Gobernación del DepartanHmto de 
Bolívar extmúlió y autorizó el Deereto de ejecnción y 
publicación tle aquella Ordenanza fuera comunicada y 
conodda, tal }lrtículo 48 sería contrario al precepto legal. 
Una vez que se dedn;~,ca rectamente que la cita<la Onle· 
11auza fue .legalmente publicada en cualquier forma, ó 
que dejó de serlo, los demús artículos. pneden considerar
se válidos .6 nulos por depender del 78. :Menester es, pues, 
averiguar ante todo si la Ordcnitnza se puso 011 ~jeenciún . 
y puulicó antes qne comeuzam {b regir, porque este es 

"Artíenlo (trai1sitm·io) .. Durante los meses <le Julio y uno do los fundamentos principales que los peticionarios 
Agosto próxim,o los tenedores de mieles podrán destilar aducen para sostener la ilegalidad ó nnlidaü de la Onle-
l t l , · 1 1. ·nanza. as que engan en ( ep.ostto; pero e. aguan rente que pro· · 
dnzcan 110, pod!'án darlo ít la venta, siuo que deberá ser Contrayéndose la Corte, en primer lugar, al artíeulo 
depositado y será euajenado Cfl Jos mismos términos del 78 de la Onlemtnza 17, tiene en consideración: 
agnar<liente qne existe hoy en el Departamento. · Qne el artículo 141 del Código Político y .l\'Iuuicipal 

"Artículo (transitorio). r..~as persOims que destilen de estatuye que las Ordenanzas rigen en todo _el territorio 
.-acuerdo con el artículo anterior, pagarán el impuesto al del Departamento treinta días después de su publicación 
Gobiemo ó al rematador, en sn caso, de acuerdo con lo en el periódico oficial, ;¡ que, ií pesar <le esto, las Asam
dispuesto en 1a Ordenanza llÚmcro no de 189,3, sobre ar· l~:eas y~~:den, re~la~ne,nta~. e~.t: punto c~mo_ á}lie~t lo ~en
qnen -:¡ artículo 5o <le ht 8.n tle 1892. gan, Slljet?. sol? .t la .restuccJOil de. quE. mn,un,t ?tde-

"'§: E1 1mg·o <le! expresa<lo inqntt>Hlo se Jwrá al tiem- nat~za s.m:a obh?·:1!?rta en n.'!a., loca~1~lad ::nt.e~ <~e'l"dm en 
po <le extender la pate'nte. · · 1 qne ¡me<~a haber s1<1o COIJO?Hl.t por sus habJt<lnues, . 

. "f.rtículo (trausitorio). De las Gz p. ni. ú 'las 5 a. m. , -~.He ;.L ~a~ A;.;ru~1~l~~s s?lo eorr:sp.o~l~:· es~au\e~cr !.os 
n~ngnn alambique podrá funcionar ni teller fnego encen· d~l~c·l.IOS ~ J,¡~.ob!J,g,t~IO!l~S .de !os. p.ntHmlar~s re,p.ecto 
dHlo (sic) en el htwar. · <le ltll.l m,,ltett:l· <h.teimtna<la., J disponer eua.ll(lo h,¡, de 

"Artículo (tm~sitorio). Los eontrasentores ú las <lis· etnpezar a regu· una Ordenm~za; pnes toca a.l Goberna
posicioues anteriores sufrirú.n las penas <1eterminatlas d?r del Oep.:ntalllen~o enmpllr y hacer. eumpltr,l? vreve: 
eu la Ordenanza tiobre mmtopolio. mdo. en el citado artwulo 141 del tneHcJOnado Cocllgo, st 

"Artíctilo (transitorió). Para Jos efectos de c·sta. Ür· la Asa~nul~a ,1~o, l~tt .regl:u.n,entado ~~, mot;.o f:e pi~Olllt~lga.r 
tleuanza que<bn transitoriamente en vigor, hasta el 3 l las Ortlen,tnz,ls o cnmpl.n lo que .. e h.a.) a, Cl:itatnylo en la, 
<le Agosto la n.a de 1893 soln'e arquen .¡:el artículo 5.o O_nlenanz:t reglr:1!1entarm qne se lwb1cse expedtdo sobre 
tle las~ d~ 1892." ' '· . dteha. promnlgamml, <le manera_ que nua ,._ez que por la 

Ordenan.m ·8. • de 1893. 

"Art.. 7~ Desde el <lía 1.0 de Enero <le 18!.l7 cesarú el 
sistema <le pat.e11tes, y el Gohiemo tlel Departamento, ó 
quie11 sus derechos represente, serú el (utieo qne en el terri
torio del Departamento podrá producir, int.rotlnciry venller 
aguar1liente <le caíia y sns eompnestos, y sólo él podrú 
eonseiTar en depósito y conducir de un punto {t otro del 
Departam.ento más canti1la<l de agnardiente que la que se 
permita según las formali<la<les qne se establezcan: 

"Art. 8~ Al llegar la época últ.imameute citada, el 
Gobierno del Departamento, 6 quien sns derechos repre· 
sente, aomprar{t á los tenetlores de agua.nliente, quienes 
tendrán· la obligación de venderle, to<la~ las existencias 

· qne tuvieren en la expres;Mla época, al precio que libre· 
mente se estipule; caso <le no llegar {t un acuerdo sobre 
precios, se no m bntrá nn perito-;wal na<lor por cada parte, 
y un tereero, en caso de diseonlia, qnc ser;í, no m bra<lo 
por el Juez único ó primero del Cireuit.o, ó por elmnni· 
cipal, seg·úu sc:t d lngar eabeeera <le Uirenito jndieial ó 
simple Dist.rit.o." 

Asamblea tlepa.rtameutal de Boh,·ar se paso al Goberna
dor, en doble original, el texto <lel proyecto. de OrdenaH· 
za de que aquí se trata, para su saución ú objeción, debió 
este fuHcionario conocer si era 6 uó posible la imnetliata 
ejecución y vigeneia ·del referido proyecto, "extendieiHlo 
a 1 pie el tlcereto tle sanción ó deYol viéiitlolo á la Asam
IJlea para ;.;u recousitleración, st lo dispuesto en el artí.· 
culo 78 lo eousidernb:t impraetieahll'. J\'Ias cuando el 
Gobel'll:ulor dispuso la publicación y ejecnci.ón del pro· 
yecto con el objeto tlo que y{t. consitleratlo eomo Ordenan
z:t surtiese sus efectos, la. Corporación qne dietó las r"glas 
que debían ohtwrvarse solire la. rent.;J, <le aguardientes 
w1<la. ntús tení:1 que prcseriuir, puesto que lo eoncernic•nt.e 
ú, b ouser\'aneia delma!Hlatp fegislal.i\'o es·<lel resorte 6 
de la. competencia del (ljeeutor; 

Qnc si el Gobemador del Depal'tainento d~ Bolívar 
no· ajustó sn e_on<lncta oficial, relati\·:11nente ú. la Orde
nanza. 17 <le 1S!H, al precept.o terminnnte del artículo 
141 del Código de Hégimen l'olítit:o .Y MLutieipal, por 
falta <le disposiciones reglüHll\nt<ll'ia¡.; sobm promulg:ieión 
<le las Onlet1a ttzas del mismo Dcp:t rt :ttnetito, por esto 
habrú polli<lo incniTit· en responsabilitlad, pero no scr:'t 
ilógal elart;ícnlo 78 por tahnotiYo. 



334 GA.CET.A JUDICIAL. 

El artículo 1.o de la Ordenanza 17 acusada esta
l.Jiece que el Departamento se reservn, con el objeto· 
de atender {t los gastós públicos, la producción, introduc
ción y yeuta de alcohol y (le aguardiente. y sus ·co~npnes
tos cualesquiera que sean las sustancms sacannas de 
qu¿ se extraigan; y qne desde el Lo de Julio de 18H4 
nadie podrú conservar en depósito, ni conducir de nn 
lugar {t otro más cantidad de alcoJwl y de aguarflient_e 
que la que se permita por la Ordenanza, con las formali
dades que en ella se establecen. Este artículo uo es con
tmrio, y, antes bien, se halla de acuerdo con lo que pres
cribe el HlO de la Constitución, cn)o texto dice así: 

"Las Asambleas departamer;tales, ·para cubr-ir los 
gastos de administración que les correspondan, podrún 
establecer contribuciones con las conrlicioncs y dentro de 
los límites que fije la ley." 

Tampoco contraría dicho artículo los incisos 3.0 y 31 
del artículo 129 de la r~ey 149 de 1888, que es el Código 
de Régimen Político~' Municipal, los cuales estún redac
tados de la manera siguiente: 

"Son funciones del a A.sam l.Jlea de cada Departamento: 

"0~ Organizar ·las contribuciones é impuestos que la 
ley permita establecer, con arreglo al sistema tributario 
nac1onal. ..... , ..................................... . 

" .. _ . 31. l\íonopolizar en beueficio de su Tesoro, si lo 
estima conveniente, la producción, introducción y venta 
de licores destilados cm briagautes, ó gravar esas indns
trias de la manera como lo es ti me razonable, si no convi
niere el monopolio." 

Se pide por varios productores de licores, resitleutes 
eu la capital de Bolívar, la suspensión de los artíeulos >1? 
y 2? de la meucioriaua Ordenama 17 de 1894, porque los 
estiman contrarios al artículo 204 de la Constitución, pues
to que el primero ha establecido en aquel Departamento 
el monopolio de los aguardientes desde el primero de Ju
lio del aílo citado, sin que después de publicada dicba 
Ordenanza hubieran transcurrido los· seis meses de Que 
trata la disposición constitucional referida, para qne prin
cipiara á ser efectivo el sistema del monopolio, qne había 
de reemplazar al de patentes, organizado por la Orde
nanza 8~ de 1893. La Constitución prescribe elara y ter
minanterilente, en su artículo 204, qne: 

~ "Ninguna contribución indireeta ni aumento de im- · 
puesto de esta clase empezará á cobrarse sino seis n:ieses 
después ele promulgada la ley que establezca la contribn-
cióu ó el auineuto." · 

De suerte que fundan el pedimeuto de suspensión de 
los artículos 1? y 2'! de la Ordenanza en la circunstancia 
óhecho de que habiendo sido s:mcionada el veintiséis de 
J"rmio, y comeuzado á surtir sus efectos el·sistcma de mo
nopolio de la renta de aguardientes el primero de Jnlio 
siguiente, fecha. de la publicación. lle la Ordenanz::1, no 
maudó la.Gobemación que se !Jiciese efectivo ese nueYo 
sistema luégo que hubiesen tmnscnrriüo los seis ntescs 
<le que lmbla l~L Const.itueión. 

. Bl 'J'ribnnal Superior de Bolívar·, apq,Yúll(lose princi
palmente en la. doctrina que estableció la Corte nl exami
Har la. Ot·deuanza 40 (le 1893, expecl ida por la Asamblea 
de Cnndinamarca, fallo que se registra en la GACETA 
JUDICIAL número 470, se abstuvo tle suspender los suso
dichos artículos, y por esta razón los solicibmtes apela
ron del fállo para. a11te esta Superim·i1lad. Hecot_¡ocitla en 
otr:1s decisioues de la Corte la f;teulbul que tienen confe
rida las Asambleas (le los Departamentos para mouopo!i
zar las industrias de producir, rectificar, iutrodnciry ,~en
der aguardientes, en cambio del antiguo.sistema de pa 
ten tes, no sería pertinente "detenerse ú evidenciar la lega
lidad tlc tal autorizacióll, según los iucisos 3. o y 31 del 
artículo 129 de la r~ey l4fl tle 1888, "'J' se limita la Cotte (t 
reproc1ncir textualmente-la doctrina: · 

"La disposición del artículo 204 de la Constitución, 
en· coucepto de la Cort.e, 110 se refiere á los monopolios 
que como arbitrio rentístico pueden reservarse la Nación 
ó los Departamentos ó los Municipios, sino {t aquellos 
gra·dtmcnes que se establecen sobre ciertos objetos ó ar: 

tícnlos cuyo comercio es permitido mediante el pago del 
impuesto, como sneecle, por ejeniplo, con los derecbos de 
importación que pueden imponerse ó. aumentarse en cuo
tas couocid~~s que· empiezan á cobrarse en la época prefi
jada por la leJ··· Pero la renta que proYiene de u11 n~ono
polio, ó set"i, de la prohibición absolutn. de ejerc~r c1erta 
industria ó coníercio que alguna de aquellas ent1dades se 
resetTa para explotarlo en beneficio de la com11nidad, es 
cosa distinta ill(lndahlemeúte de los impuestos q11e son 
susceptibles de aumento y que se establecen sobre alguna 
industria permitida: 

'' Bl estauleci~ieuto de los monopolios est{t sujeto ú , 
otras disposiciones (le la. misma Constitución ó de la ley, 
qne son las que l1au debido atenderse _por la A.sam h~ea 
de Cumlinamarca al monopolizar como recurs~ rentíst1co 
la producción, venta é introducción del alcoltol. Lo que 
la Constitución y la ley exige11 en estos casos es que sean· 
indemnizadas aqüellas personas {t quieues baya qne ex
propiar los objetos flne .qnetlan comprendidos. en el mo
nopolio. 

"Así, el artículo 31 de la-Constitució11. establece el 
principio de que cuando de la aplicación de una ley ex
pedida por motivos de ntilitlad pública resitlta.ren en con
tlicto los derechos de los particulares eon la necesidad re-· 
conocida por la misma le~·, el iuterés prinvlo deberú ce
der al interés público; peró que las expropiaciones que 
sea preciso bacer requieren pleua indemnización .. 

"Bn consonancia cou este twincipio está el artículo 
165 del üódigo Político y Municipal, al disponer que de 
acnenlo con los artículos 31 y 32 de la Constitnción, .los 
dueiios de establecimientos de destilación sean previa y 
debidi1mcntc indemnizados por las expropiaciones (t que 
haya lngar cnan(lo en algún Departamento se establezca 
el monopolio sobre la producción y rectifi_cación de licores 
(lestilados." 

A.1lemás, la Corte juzga que llO puede sostenerse de 
u11 modo ahsolnto que el establecimiento del nwnopolio 
de una industria. implique aumento (le la contribución 
indirecta, pues {t veces, aunque esto no sea lo general, 
puede implicar dicho monopolio una tlisminnción tlel im• · 
puesto ó de In. misma contribución in(lirecta. 

La. prohibición fJne Lace la segnnda parte del artículo 
l.n, de qne :;;e couseiTe en depósito, mayor cantidad de 
ao·uanliente de la que permite la misma Ordenanza, J' la 
(1~ que s~ comlnzca ele un lngar (t otro nna canticlad de 
aguardiente qne exceda de lri. que indica el citado ai'tícu
lo, eu rigor son medidas indispensables y consecuenc~a
les del sistema de monopolio, y sobre estos particnlares 
tnmbiénlm establecido la Corte doctrinas qne en el caso 
¡le que se trata· deben ser aplicadas. Si hubiera de permi
tirse expresamente ó de tolerarse que una persoun ó en
tidad cnalqniei'a introdujese en un Municipio del Depar-. 
tamonto llc Bolívar agnardieittcs procedentes de un Mu
nicipio· de Qtro Departamento, ó de uua Provincia de 
Bolíntr ú otra Provincia del propio Departamento, de 
suerte que se consnmiesc ya en ell\fnnicipio ó la Provin
cia in(1ica.dos una gran c:mtidm1 de licores, haciendo por 
este medio una ruinosa eompeteneia al Tesoro (1e1 Depar
tamento si la.renta se perciuía por administración, ó al 
respectivo rematador, si la renta ó el impne~to se cobraba 
por éste,-haría difícil, si no imposiulc, el establecimiento 
del sistema de monopolio. l'or este motivo, todo lo qne 
pue(la prc.cavcr al Gobierno, ó {L los rematadores en sn 
caso, 1le la acción de los competidores, es medida obliga
da m1 el régimen del monopolio, y no tlebeu cousiderar
se, por tanto, ilegales las dos prohibiciones mencionadas. 

Lo propio debe decirse de la prohibición de montar 
aparatos de destilación ó de rectificaeión de aguardientes 
{t las personas. que no asuman el carúcter de remat,fHloras 
de la renta, pues respeeto de los aparatos qne la Onle
nanza 17 halló c11 actividad, y de las materias ó enseres 
existentes, la Cmte tratará más adelante. 
· No deben,- pnes, ser suspendidos los artícnlos 1~ y 2~ 

de la Onlennmm 17 eitada. 
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SEGUNDO GRUPO d~ lo qne le ¡1erteuece el nso legítimo que le plazca, po
mendo l::~s existencias ÍL disposición del rcmatador. Es 

( Artíenlos 5~, G", 8~ Y 9o de li!· O!'dena-nza 17). una ~xpropiaeión {L que necesariamente hay lugar para la 

Nada 11e olüetable ó contrario :'t la ley encnentra la efectlvJdad del monopolio, que es aquí el grave. motivo 
Corte en el artículo G.o_ de la O_rdenanza que_. se analiza, de nccesidatl pública t1efiuido por el legislador, quien al 

tratar de esta materia ha lteelto innecesaria. la inten·en-
pnes la primera parte se eontrae· {t fijar In. fcel.ta. en que , 
debe Yerificarse el primer rernate y el período lle d nración cion judicial, pues en la_ <1 isposición legal transcrita (ar-
t1e éste;·y por la scg'nnda se impnso {¡los rematadorcs de tícnlo 1ü5 de lfL I.ley 149 de 1888) seüala, sin dejar lngai· 

1 1 
ú duda, la naturaleza y objetos sobre fllle tleben V1.wsar 

a renta ¡l olJiigaeión. t1e comprar ú los tenedores .Y pro- las enajenaciones que se imlwng-an ú ]_os duefios de cstable-
tluetores de agnar<lientes to1las las cxistenei"as que halJía -

l 1 1 
cimientos rle dest-ilación. Pero los artículos S.o y 9.0 que 

en poc cr 1 e os segundos el primero de Julio del aíío proYeen {t la in1lemnización, estúu eu abierta ¡mgn~ co11 
próximo pasado, fedm desde la cual se dio principio, en 
el Departamento de Bolívar, al régimell del mollopolio. la Constitución y la ley, que mandan que aqué.lla sea 

. Como yít se ha expuesto qne del UlOnopolio 110 t.ratael plena y previa . .Pam que llene el primor requisito es ne
cesario ·que comprenda no sólo el yertlatlero valor de la 

at·ticnlo 204 de la Constitución, y que por lo mismo no ha · 
habido necesidad llc agnartlar el tram;curso lle los seis cosa expropwda, Cll la fecha CII que se le pri,·a de ella, 

sino los demús pm:jliicios que se derivan necesaria. é in
n~eses allí tletenuillados pam que rigiese la Ordenallza, mediat.amellte de la privaeión. Al primero de estos res
SIIIO que, por el colltt·ario, el cambio de sistenm ha· polli-
lló efectnarse :í Yolnntad de la A~:;amblea antes de dicho pectos, el artíeulo so, _en sns dos priq1eros acítpites, fija 
plazo, t>s exeq nible y no t1ebe suspentlerse .dicho attieu- como precio de las existencias el que tenían ell nna fecha 
lo G.o. . auterior con 11mcho ít aqHélla.en que debían ser sellados 

La oulig-aeión itnpuesta {t lo.-.;rcmatadores, tlc COlll)lnU' los depósitos en el Departamento, y, ÍL aqnella en que se-

1 
gún el art.ícnlo 1? qnelló ¡wohibida hL venta de alcohol·'·' 

as existencias, es u na eonsecucncüt lH'C'cisa del ·ea m bio de-. agnanliente; procedimieuto ta-n nrlJitmrio como lo sería 
sistema en la percepcíó11 ·11e la renta. 

Cnamlo en nn Departamento cna_lq uiera sn Asamblea el t1e t1Pjar al e o m prador qne fijara él solo el precio de la 
cosa. >emlida. El precio Yercladero de -las cosas qtie esUt 

estima_eonve11i~11te eambiar_cl régimen 1lc la libertatl ~le en el comereio es un hecho en qne no interdenen s;no cir-
prorltH:Ir y rectlfiear an·nardJ(•ntes )lOr el r1el monOJ"IOIJO . . . ' . · ' . · . , o , . . ' ennstanCJas natnrales · aJlrcCiar estas ctrcunstanct'IS " 
eonsnltando elllltere~; Jmbhco ,. eon la mtra üe anmeutar ftli ll't sol , 11 ll·l' t. · t · ' · ' t:' 

. •1 1 , r 1re e 'lS e 1 1re eonseu lmtell o es l)rt·noo··¡ 1 
los 11I'fHlnctos de la rent<L para atent1er con ellos ú.los gas-· · . _ '. . . , ' ·· ' "'' · : t 1 1 · · 'tr IT .

1 
· 

1 
. . va del¡n·op1etano, como es vtolencut a sn derecho oblt-

?S 1 e sct·~·ww JHL 1 tco, e¡;; 111 ~1 Y 1 1 Jet' püt: n.o f emr lmpo- g·arlo ú ven1ler 1or un 11:ceio· ne. mtlo, · n·ü "1 ' · -
stble, qne a la Ycz eese el pnmero y Jll'lliCIJllC el seg-uncl0 ll'iente , 1, 11 1 q 1 ser . ' m,t'·¡-¡' .col 
sin que en poca ó mncha parte hubieran tlc ser n{Jncra- ,

1
• llt'call'oL~} 1

1

1
1

11 :L ~po~;•· 11:11t:t';tpero qne no es·suto ar ·1 CIH ' 
1 l l 1 1 

't' t l · ·1 1 ' l ' . ,¡ II<L cpoc.1. 1 1s ,Jn a. 1 os os 1 cree IOS cg1 uname11 .e al qntrH os por os pro- ~ . , , . , . . 
ductores ;(tenellores 1le. agnartlicutes existentes, pnes por . '' lil~~tla. ha.hrHL. qne olJs~r~·:~r al acap1~.e nltnno tle ll.t-
granclc que sea la pl-twisióll de la AsamlJlea respectin•, y cho nrtwnlo 8", ¡~orqne .el .JUte.IO ~~e pentos es el medw 
su Yolnntad de .conciliar el interés fiseal con el" de los par- adecuarlo P~tra fipr la mden.n~tzamón, .e~wntlo no se le 
ticnlares, siempre habrú en determinada fecha. existen- poneeor~at~I;'>US capaces t1e vtctar el ~ef\·Itl_moresnltado de· 
cías 1le productos proYenientes <1el ejercicio eonstilllte de s~t ~pt:ecmcton i .. pero ese recnrso esta tndwado como. snb
aq!lCllas iudnstrias, respecto de las cuales ·es mm1ester stdmno Y reqmere _tJne se ocntTa antes {t los antet'lm·es, 
<lictar reglas qne si por una parte tienden ú, no hacer nn, qne son maceptables. · 
gatorio el monopolio, por otra eviten, hm;ta. donde la pre- "Bl artícnlo.8. 0 es, pues, incxequilJle como inconstitn-
visión humana puede alcanzar, mayores pm:jnieios ú. los cional y lesivo lle derechos adquiridos . 

. t1neí1os 1le !a.les pr51ducto~-ó exi~t,en_eias. Sc_gt~rameute "BJ artículo 9.o, si bien. manda ·pagar los licores <le-
J~o~· Psta raz(~II_ el artw~!lo 1h:J del Cml1go de ~:¡,e~11n~n ~o- elaratlos al. contado, agrega I]HC esto se h;il'ÍL ít medi<la 
ltt.wo ~- 1Vfnnw1pal e,;ta ret1aetal1o en los stgmentes ter- que el rematador los ,·aya retirando de los tlepósitos, 
mmos: tijúntlosc entre éste y el <hieíío un 'plazo prudencial, en el 

"De acnert1o eon los artíenlos ::n y :32 de la Oonstitn- cual deben ser retiradas torlas las existcueias, "j' celebrún
ción, cuando en algíin D~partan1el.l~o sl: ~stabl~zca elmo-¡ dc~se contr:~tos pa~·ciale~ de. eompraYet;ta á plazos deter
nopolw sobre la lH'~tluecwn y reettlieaewn t1e ltem·es 1les- IlliiHHlos, SI lae; extsteuctas fueren consHleralJles; pero In. 
tilados, los dueííos t1e estableeimie11tos de destilación expropiación i¡uc en tiempo t1e paz permite,Jt la Constitn

·serún previa y de.bidatneute intlentlliza<los por las expro- eión y la ley no es prin<ción, siquiera temporal, del valor 
piaciotws {¡,que haya lugar." de la cosa expropiada ;·es, por el eontrario, obligación de 

Heconoce, pnes, dicho artículo 1G5 la I!l'eesidatl que ~~anibia~· la ??Sa por nn, t:a/~or an~ic·ipado; Y tle alt_í fJne ];,· 
olJiiga {¡,ocurrir á l<L exprópiaeió11 por causa de necesid<Úl IIH1etnnt~<te!otuleha mas ln~-m pre~etle~-- que segnt~, ~n 1111 
pública, cuando estún en conflicto el interés prinHlo ccin plazo mas o menos largo, a la: pn,·acH~ll ~~el domnno., ~i 
el público, y por snpnesto segÍIII el artículo Hl de la Cons- llcsde fJ~lC se sellan poy la a~1tomlarl pulJllca los <~cp.c~si
t.itución, ese conflicto se resneh·e llisponie111lo qne el par- t.o~ de licores, se em¡neza a. eonsun1ar la expropwewn, 
tieular ó pri,~<Hlo ceda al interé-s social. . tlejcll' el p:tgo tl~l Ya_lor del artiCulo para cuantlo el coni-

Cierto es, por otra pat·te, qne en el mtíenlo 6. 0 11e la pnul?r lo neees1te, f! para c~Jando _se venz;~ un _plazo prn
Ordenanza qne estú sometida al exame1_1 tle la Corte pa- lle,netal, _es eontranar hL gan~n~.1a constltncional en el 
rece como llispnesto que l<L relación jurada de los licores m_as precioso tle.los.0erecho~ einles, qt~e es el de la pro
existentes se formase-:.' presentase por el tlneíío al Aleal- ptet.hul_. _IJHlemutzacton prcvm Y eompra a plazo, son eosns 
de del respectivo 1\funicipio en una fecha :mterior ú la lltconctlmbles. . - · 
expedición, pnlJlicación y dgencia tle la misma Onlenan- "La JH'imera· parte, pnes, del art.ícnlo-!Jo delJe snspetl-
za; y como se compren <le con tales térmillOS se incurrió derse." · 
en error ele fechas, "lmes que ellas son anteriores ít la tle Alég;tse por los de11nnciantes r:¡ne la A~nml.Jlea depnr
la vigencia de la On1enauza, debe tleclararse inexcquible tnmcntal de Bolívar uo lm JlOI1ido fntHlarse, al expel1it· la 

.Y snspentlerse en esa parte_el eitallO artíqnlo. _On1cnatlza 17 de 1894, en el:nrtícnlo lüG de la Lt·.Y 
Hespecto 11e los artíeulos 8.0 y 9.0 , acusados como le- 149 1le 1888, para 1lecrctar la expropiación de las exis

sivos de derechos legítimamente atlqnirWos por los elue- tencias ele licon's y de los ·aparatos, euseres y 1lemús 
ííos de las existencias lle lieores que han solicitado su olJ_ietos Hecesarios.eu los estalJlecimientos.tle clestilaeióú 
suspensión, el Tribunal Superior tle Bolíntr, con mny y 1ectificaeión de aguardientes, como resultnllo del cmn
bnenos fundamentos,· h<i ·sen1-a<lo esta t1octrina, qne la bio 1lel sistema ele patentes pm el dl'l monopolio, porr:¡ue 
Cort-e acepta como eorrecta: ';El sellamiento de ·los ele- sostie11en que dicho artículo 165 es tú derogatlo por el ;_:¡;3 
pósitos y la olJiigaeió11 tle no vender sino al rematador, de la Le.Y 5G de 18!)(), solJre expropiaciones por causa de 
consnnutn para el propietario una expropiaeión por cuan- utilit1ad púlJlien, y también por no. estar eomprendülo el 
tolo privan de la. faculbHl inherente al t1ominio, tle hacer caso de 1]110 trata la. expresad u. Onlenanza en uiJJguno 1le 
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los incisos del artículo l. o de la última .ley citada; pero á "Art. 54. Son defraudadores de la renta <le aguar- · 
juicio de la Corte no es exacto que la, disposición del ar- dientes: 
tículo 165 esté derogada, por estas razones: '' 1 o ':L'odos los q ne se emplearen en la destilación y 

En primer lugar, el artículo 33 de la Ley 5ü de 18!)0 rectificación de aguardieute, sin liceueia del rematador ó 
deroga, ciertamente, todas las leyes relativas á la mate- del respectivo empleado de Hacienda, si la re11ta se re
ria de expropiaciones, por cansa <le utilidad púl.>lica; canda por admiuistración; 
mas el165 del Código referido, no trata de expropiacio- "2° Los que couduceiL aguardientes siu guía del Re
iws, es decir, no versa sobre el modo de lle\·ar á cabo las inatador ó Hecaudador de Hacienda. del Distrito dé qne 
expropiaciones de los aguardientes ~- de los aparatps Y se conduce, lo cual deber{L expresarse en las guias; 
útiles de producción de aquellos objetos, &ino que apenas "3.o Los. que eonduzcan nguardientes en meuor ó ma-
prescriue que los dnefíos de éstos sean, en su caso, in- yor cantidad de la que exprese la guía; 
demnizados. . "J!}n este caso el exceso· ó falta deue ser siempre 

Y en segun<lo lugar tampoco es exacto que el artículo mayor de tres litros; . . 
J. o de la ·referida Ley·56 de 18!)0 no comprenda el caso de "4° Los que tengan en su poder ó vmH1an agnanliCn
.que trata la Ordenanza 17 que se analiza, porque én tes que no hayan sido comprados al Rem.atador ó Becan
el inciso 13 del ~rtícnlo 1.~'- termin,an~emente disp?ue que dador de Hacienda del Distrito en qne se encuentre; 
son graYes motivos de utilHl~d publica cnale~qmen~ ca- "5.o r~os que uen al consumo aguardieutes de menos 
sos, como el de que se ocupa diClia Ordm!auza li, defimdos ·grados de los que prescribe esta Ordenanza; 
especialmente en una ley que esté en vigor, como sucede "6.o Los que 110 cumplan con las formalidades que 
con la de ~égimen Po!íti_co Y Municipal, que es d.e .t!n establezcan Jos rematadores para la venta de licores des
ramo especial y preex1stut en la fecha de la expechcwn tilados, de acuerdo con lo establecido en el nrtículo 57; 

·de la 56 de 1890. "7.o Los que introduzcau al Departamento licores 
. Adet~lás, el Código mencionado regula to1la la mate- gravados cou impuestos de introducción, siu Laber an

rm relativa á las facultades de las Asambleas de Depar- tes cnuierto éstos ó infringiendo· cualquiera de las for
tamento, y !1o debe, por ta~to, rcpntars~ su art~cnlo 165, malidndes qne esta ·Onlenanza esta ulcce para la iutro
abrogado solo porque prenene que se<ln HHlemmzados los üucción . 
dueños de cualesquiera ,·alores qne lntya necesidad de '' 8~ f~os que iut.ro11uzean licores destihHlos á un Dis-
expropiarles. trito ó Provincia rematado por otro individuo. Se excep-

Así pues, el artículo 165 d~l Código pr?n~t!ldo, en ri- túan los licores introducidos al Depnrtamento, qne nt· 
gor, no versa sobre la materia de expropwmon, porque yan de tránsito· 
sól.o conti~ue ~1, precepto muy_ justo de que se proceda ú ''!J. o Los qud vendan licores al detal, si u la respccti\'a 
la mdemmzacwn corresponchente ·cuall(lo baya lugar á pateute de permiso para la nmta por menor; 
expropiar alguna cosa. "10. Los que de cualquiera manera infriugiereu ó 
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( A1·t1enlos 10, 11 y 12 de la Ordenanza 17 de 1894). 

Si los expresados artículos se contrajeran {t disponer 
·ex~lusivamente que los dueños de los ·establecimientos 
de producción y rectificación de ag-uardientes los ofre
cieran en venta á la Gobernación departamental ; l]ne el 
precio de ellos se fijara por peritos, y que acordado clic!Jo 
precio, todos los objetos ó valores qne hubieran de ser 
vendidos se pagasen de contado eu moneda legal, é ín
tegramente, en esta parte la Ordenanza 110 violaría la 
disposición del artículo 32 ele la Constitneión, la enal, 
con suficiente claridad, previene que la indemnización 
de lo qne se expropie sea plena y previa; mas el artícu
lo 12 ltahla de que la indemnización se verifique con Bo
nos del agtw.rcliente, los cuales se amortizarán mensual
mente,. por el sistema de remates, en la Tesorería Geileral 
del mismo Dcpartmnento. 

pretendan iufringir alguna ó algunas de las.disposiciones 
de esta Ordenanza." 

De manera qne ú este respecto no es legal la suspen
sión acoruada por el Tribunal Superior de Bolh·ar, de la 
segunda parte del ordinal 10 del artículo 55 de la suso
llic!Ja Ordenanza, porque el artículo 218 del. Código de 
Organizacióu Judicial, que ~s la Le~' 147 de 1888, deter
mina con precisión q ne "si no se paga la multa deutro 
de tres días, se convierta por el que la impuso en arresto 
á razón de un día por cada peso." Verdad es que la Or
deunnza prescribe que en este caso se convierta la multa 
en ¡uresto, en la proporción de un día por cada $ 2, mas 
esta variación es faYQmble al pen<:ido, pues el resultado 
serÍ<l, en tal hipótesis, que sufriría un arresto por un tér
mino menor. 

·El Tribunal 1le Bolh·ar l1a cousilleratlo que la Asam
blea <lel Departamento del mismo no m u re no está auto
rizada para ordenar que se imponga ú los contraventores 
<le las onlenanzas que expida, la pe u a de arresto, por
que el carácter de ella lw, cnmbiado esencialmente, á 
virtlld·de las 1lisposiciones conteuidas en el Código Penal 

De consiguiente, siendo contrario el 
la Cm1stitueión, deuc tleclararse nnlo. 

cita1lo artíenlo (t. vig-ente, que ltan convertido el arresto en pena corporal, 
.Y de consignicnte meuos benigna qne cuando el arresto 
se reputaba 'J' aplicaba corno pena ii1corporal; pero no 
hay necesidad (le estaulecer distinción alguna soure este 

CUARTO GRUPO 

( A1·Ncu.los 55, 6,1 y ü5 de la Ordenanza 17 de 18!)4 ). 

particular, una vez qne la eonversión de .la multa en 
arresto está prevenida y debe ser aplicada, en el sistema 
tributario nacional; y las multas forman parte del activo 
del Tesoro de la l~epública, según el inciso 12 del m·tfcu
lo 7. 0 del Código Fiscal. 

Por estos tres artículos se establecen las penas que Hespecto ú la suspensión de los úrtícnlos 64 y 65 tle la 
deben imponerse á los conti'aventorcs <le la Onleuanza propia Ordenanza 17, también acordada, ella es correeta 
17 cnando Pjecntcn aetos con la mira <le defraudar la Y. por tanto legal; pero 11ó por Jos moti\·os ó fnmlamentos 
renta de aguardientes. Ya la Corte al examinar la Orde- que adnee el 'rribuual del conocimiento, siuo por otros 
nanza 11Úmei.·o 40 de 18!J3, expedida por la Asamblea de de que la Corte bar{L mérito. 
Uundiuamarca, reconoció la potestad de esta Corporación Dicho Tribunal considera contrario ít la lev el art.ícn· 
para designar las penas que podían impou~rse {L los eon- Jo 64 de la Ordenanza, porque en él se establece que en 
traventores de las ordenanzas, siempre que no contrai'ia- el caso de la primera reincidencia, se aumente al doble 
s~n en este punto las qne la Nación tiene establecidas en la peua de multa, y en el de segm11la reineidencia se irn
su sistema tributario. ponga por el Gollernador la de confinamiento, y por es-

Para facilitar el examen del artículo 55 de. la Onle- tos fundamentos snspeiHle el referido artículo; pero la 
11anza 17, y con el olljeto de hacer couocer sns disposicio- Corte considera indispensable detenerse en el examen de 
ne·s á los que no teng-an á la vista dieba Ordenanza, con- estos puntos. ' 
vie~te insertnr en seguida el artí.c,ulo 5~ del~ misma, (]He/ A juicio de la Co~-te, cnando por la coutraTención ~le 
designa los casos de cont.ra.vcucwn. DICe as1: , la Ordenanza cabe 1mponer. el doble de la pena ni rC'm-
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cidente, nada puede objetarse si el doble no excmle <lel legales, y así debe practicarse por: el funcionario respecti
máxini.um de.$ 500 de multa, sefialado en el ordinal21 vo para no incunir en responsabilidad á.lguna, y que 
del artículo 129 de la Ley 14fl de 1888; pero en el caso además, el ¡n:ocedi.miento tle la policía tenga por base, 
de que exceda de los $ 500, tal exceso no debe imponer- como lo dice el artículo 69, un informe oficial ó llennnció 

·se, porque llen'L consigo su imposición el quebrantamien- jurado de persona llúbil, aunque se¡t verbal, que se redn
to del citado artículo 129 .. A.sí es que el artícnlo 64 rle la eirá iunwdiatameute á. escrito, ó que haya indicios sufi-_ 
Ordenanza de que se ·trata no es >iolatorio de la ley, cientes <le qnc se ba cometido ó se intenta cometer el 

·en cuanto uo se imponga al reincidente una multa que fraude. 
pase de la expresada cantidad. · De cOJlformirlarl con lo qne precede, la Corte juzga que 

La Corte considera legal la suspensióu decretada de no debe suspender los referidos artículos, pues de nada 
la:parte del mismo·artícnlo, qne autori¡.;a al Gobernador serviría el ejercicio lle la facultad de establecer el mono
del Departamento de Bolívar para· imponer la pena de polio de la prodncción, rectificación, introdnccióll yventa 
confinamiento en la segunda reincidencia, porque esta de los agnanlientes, cualesquiera que sean las snsta.ncias 
pena sólo pueden decretarla las .Asambleas en sus Orde- zacarinas de que se extraigan, si no pudiera llisponerse 
nanzas, en los casos de granos violaciones de policía, y que se registren ó allanen aquellos lugares respecto dt~ 
no se aplica en el sistema tributario de la Nación. La sus- los cuales recaigan sospechas ó se adquiera la persuasióll 
pensión, pues, de esta· parte del citado artículo 64, debe . <le que en ellos se <lefraudri la renta de aguanlieHtcs y 
ser confirmada, lo mismo que la del G5, que e¡> cousccuen- consiguientemente se pe1jndica al Gobierno departamen· 
cial del anterior. tal ó ú los rematadores del impuesto. · 

QUINTO GRUPO 
( Orrlenctuzas 19 y 21 de 1894). 

También se ha pedido por los·ctennnciantes la su::;pell· 
( A1'tículos ü8 y 69 de la Ordenanza 17 citac7á). sión de las Ordemlllzas 1!) y 21 expedidas por la Asa m blca. 

departamental de BoJÍ\·ar e11 el aiío de 1S!:l4. La primera 
Sostiene11 los denunciantes que· ·estos dos artículos de ellas aprueba con modificacio11es el contra·to celebrado 

son contrarios {t la l_ey, y especialmente al artículo 23 de entre la Gobernación de aquel Departamento y Carlos A.· 
hi Constitución, por cuanto. facultan :i, los Jefes de Poli- Piedrahita, sobre arrendamiento de la renta de aguardien· 
cí(t para allanar ó registrar las casas de habitación de tes por el sistema de monopolio, que debía comenzar ú 
particulares, "S' los establecimientos en donde se sospeche producir sns efectos desrle ell. 0 de Julio del mismo afio, 
que se ejecutan actos violatorios de las disposiciones de y de rescisión de otro contrato que los mismos contratan
la misma 01~denanza 17 qne regulan el monopolio de los tes habían celebrado el 26 de Abril de 1894, de arrencla· 
aguardient.es; facultad qne uo puede ser ejercida sino por miento de los impuestos que gravaban la dastilación, rec· 
los fnncionarios jurlicialeR, en concepto (le los denuncian- tificacióu, introducción y Hnta por menor de aguardientes 
tes, de acuerdo con lo que estatu.ye el Código de la ma- por el sistema de patentes . 
. teria. Igualmente se estipuló en el segundo contrato que el 

El . articulo 23 de la Coustitnción es· del tenor si- Gobierno de Bolívar debía pagar ú Carlos A. Piedrahita 
guiente: la suma de doscientos mH pesos ($ 200,000)-, como imlem-

." Nadie podrá ser molestado en su persona ó familia, uización por haber asentido ít la expresada I;escisión del 
. ni rednci<lo {i, prisión ó arresto, ni ·detenido, ni su domi- anterior contrato . 
. cilio regif;trado, sino (t Yirtud de mamlamiento escrito de Como el contrato ·de que se habla, aprobado por la 
·autoridad competente~ con las formalidades legales, y Asamblea Departamental de BolíYar, sólo tlebía n"gir en 
por motivo previamente definido en las JeJ·es." el corto lapso i.le J nlio y Agosto (]el aiío próximo pasado, 

En sostenimiento de esa tesis aducell los denuncian-. y de consiguiente dicllo conhato y la Ordenanz~~ que le 
impartió su api·obación habían caducado yú éll el presell·. 

tes ·. qt1e ]>'S 'lUtor·¡"dacles de l). olicía no estún obligadas ú · " · te afio, la Corte considera que debe prescin(lir de exami-decretar por escrito el registro ó allanamie11to de las pro- . nar esos actos que yá carecen (le existencia lt>gal, porque piedades raíces de los particulares; que los casos <le· q ne 
t.ratan los artículos. 6~ y 69 de la Ordenanza no están HO pnelle snspenderse lo que de suyo 110 produce efe do. 
<lefiniüos en ninguna ley, y que las formalidades estable-
cidas en el Código Judicial, para que se obser,·ell cuando 
!Jaya lugar :i, 11n allanamiento, son reglas f]lle se han 
<lado ú los inYestidos de carácter judicial únicameute. 

Separándose el Tribniial del· concepto del Fiscal del 
. mismo Tribunal Superior, asentó en su acuerdo doctrinas 
en oposición con aquel concepto, y como consecuencia de 
dichas doctriHas suspendió los referidos artículos, por. 
juzgarlos violatorios de la disposición constitucional 
preiuserta. Empero, la Corte, para contéstar los argumell
tos en que se ha. apoyado el Tribunal Superior de Bolí-

. Yar, relativamente á los artículos _menpionados, aduce 
estas razones. Desde lnégo que h1s Asambleas departa
mentales está.H facnltadas por la le;y para monopolizar en 
la resp·ectiva sección territorial el ejercicio de una ó más 
industrias, debe ser enteudido que también están autori-
zadas para determinar ó poner en nso los medios suficien
tes con el objeto de hacer eficaz ese régime11, y si así no 
fuera, de nada serviría que las expresadas Corporaciones 
fnndásen el establecimiento del monopolio de los aguar-

·dieutes, si por otro lado los part.iculares al amparo de la 
. illviolabilidad del domicilio ejercieran esas mismas imlns
. trias de una manera clandestina, pues con ello sería nú-
gatorio el régimen adoptado por las Asambleas con el fin 

·de atender ít los gastos que ¡;xige la administración pú
blica. Lo qne en este particular debe cuidarse es qne el 
allanamiento del domicilio ó de 1111 edificio de propiedad 

· particnlae, (!uando sea indispensable adoptar· esta medi
da, se vcrifiqne con observancia de todas las fonnalitlar.les 

La Ordenanza 21· de 1804, aunque denunciada eotiw 
lesiva de derechos legítimamente adquiridos; tampoco · 
puede ser materia de examen por la misnH'L razón, es de· · 
cir, porque sus disposiciones ó texto no estún Yigeutes en 
la actuali<lad, pnesto que sólo debía regir en los citados 
meses rle Julio y .1'..gosto últimos. 

Tampoco puede dictar resolución sobre la Ortlella nza S~ 
de 18fl3, pon¡ne ésta ha sido derogada terminantemente 
por la 17 de 180±, que se ha cxam_inatlo al l)l:iucipio de 
este fallo. 

En COIISCCUCllCia <le todo Jo que prccetle, y de confor· 
mi dad en parte con el dicta m en del señor Procurador 
General de la Nación, la Corte Suprema, administrarulo 
_iusticia en uomllre de la. Hepública y por a.utoridad de la 
le ;y., res u el ve: 

Primero. De acnerdo con lo que l'rescriben el ordinal 
quinto. (5~) del artículo cieuto cincue11ta y uno (151) ~le la 
Constitución y los artículos cieuto cuarenta. y dos (142) y 
ciento cincuenta (150) del Código Políticoyl\1uHicipal, de· 
clara nulos el artículo ocbtn) (S:o), 1:1 primera parte del no
veno (9.0 ), el artículo diez (10) e11 cnanto se refiere al doce 
(12): y éste er~ todal'i sns .partes ;·todos .ellos de la Ordenan-



338 GACErrA JUDICIAL. 

¡.~a diez y siete (17) expedida por la Asamulea Departa
mental de Bolívar en el aiio próximo pasa!lo de mil ocho
cientos noventa y cuatro (18!14); porque tales disposicio
nes son le si n1s de los derechos de los parl,ieulares que la 
han denunciado; 

Segundo. Suspell(le el inciso tercero (3~) del artí
on!o sexto (G0

), el artíeulo sesenta y cuatro (G4) en cuan
to prescribe que en el caso de primera reincidencia se im
ponga el doble 1le la mnlta, ¡¡;i él puede excetler de qui
JlÍeutos pesos ($ 500), y en euauto impone la pena de con
finamiento, y el sesenta y cinco (ü5) de h Ordenanza 
diez y siete (17) citad:t, por ser contrarios {t la Constitn-
ción y á varias leyes nacionales; . 

Tercero. Las demás 1lisposicioues de la Onlenauza 
diez y siete (17) citada 110 se suspenden, por 110 estimar 
la Corte que sean violatorias de la Constitución ó de las 
leyes. · 

Nada se res u el ve rclati n11nente á las Onlenauzas diez 
y nueve (1ü) y veintiuna (21) de mil ochocientos noventa 
.r cuatro (18!J4), y octant (8'~) de mil ochocientos no,·enta 
y tres (18!J3), tam uién demlllciadas, porque las llos pri
meras han caducado, y porc¡ne la octava (8") de mil ocho-· 
eientos JlO\'Cnta ~' tres (1893) fne expresamente deroga!la 
por la Ordenanza diez y siete (17) de mil ochocientos no
venta y cuatro (1894). 

Nutifíqnese esta resolución, cópiese, insértese en la 
GACE~rA .JuDICIAL, transcríuase al Tribunal de Bolívar y 
pásese el expediente al Cougreso en sus próximas sesiones, 
para los demás efectos legales. 

autoridad de la ley, declara qu9 lmbieu.do Escobar desis
tido de su acusación intentada, queda terminada la pre
sente iunstigación. 

Notifíqnese, cópiese, publíc¡nese eu la GACETA .JuDI
CIAL, y m·chívese el·expellieute .. 

J1UJS .M. ISAZA.-AnnAHA?tr FERNÁNDEZDE SoTo. 

CA.RllrELO AlUNGO l\f.-BALTASAI~ Bol'ElW UmnE.

JEsús CAsAs Ro.JAs.---1\TANUEL K CoJWALEs.-Lucro 

A. Po-:~mo.-Gabriel Rosas, Seeretario. 

Ooi·tc Suprema rlc Just,icia.-Bogotti, qttinee de Mayo de 

1iiil oi:hocientos novent(t y cinco. 

El TriLHll)al Superior !le! Pacífico, por auto de \"Cin
ticnatro de Octubre último, dictado en ·el sumario ins
truido pa.m averiguar !:li Tiberio CadaYid, Juez del 
Circuito del .Atrato, Jrabía cometidonuios delitos, decla
ró hauer lugar á seguir juicio extraor1lina.rio de respousa
uilidad COIItra C¡HÜt,\"id, pOr el cargo de haber ejercido 
negoéiaciones incompatibles con su empleo, sobreseyó 
respecto. de los otros hecl10s !lenuncia!los, ~- ordenó con
sultar el sobreseimieuto con esta Corte, para lo cual re-· 
mitió copia de lo couclucente, y siguió conociendo del jui
cio auierto en el expediente original, de conformidad, 
dice, con lo qne or<lena el artículo GS de la Ley 100 de 

LUIS l\L ISAZA.-Am~AHAlll FERN.Á.NDEZ DE SoTo.· 1892. 
O'ARMI<;Lu ARANGO l\L-]3AL'l'ASAn. BoTKIW UnmE.- El señor Procurador obsernt que esta disposición no 
JEsús CASAS l~OJAS.-1\'IANUEL E. CoRRALES.-Lucro es aplicaule sino al caso en c¡ne haya varios siLldicados, y 

se sobresea respecto de alguuo de ellos, al mismo tiempo 
A .. Po?tmo. --Gabriel Rosas, Secretario. que se llama ú juicio ú otros, y solicita, en consecuencia, 

CRIMINALES 

Cm·te Suprema de Jnsticia.-Bo[Jotú, once de Jlia.yo de mil 

ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Juan de J. lDscouar, vecino 1le Palmira, e]e,·ó. 
{testa SupeL·ioridacl, pOL' COIHlneto del respectiYo Juez 
civil del Circuito, el día do::; de Noviembre último, un 
memorial en .qüe intenta acusación contra el seuor Ma
gistrado del Tribunal Superior del Distrito Jndicial del 
(]auca, doctor Miguel 1\fonto,ya, .por cuanto, en coneepto 
del acusador, violó el artículo 578 del Cótligo Civil en la. 
resolución dictada en veintidós de .Agosto de mil oclJo
cientos noventa y cuatro, al revisar por apelación uu 
auto del Juez del Circuito de· Palmim, JH'OJILllleiado en 
el inventario de la mortuoria lle Salomé Rivera. · · 

A fin tle fijar sn jnrisdieción en el asunto, la Corte 
dispuso la comprobación del carácter oficial •le! expre
sado Magistrado, para lo cual se produjeron las respec
tivas copias del Decreto de u o m bramiento y el aeta de 
posesión. 

Hecho esto, ordenó, en auto de nueve 1le Febrero últi
mo, lib¡:ar despacho al sei1or J nez del Crimen del mismo 
Circuito, para que de conformidad con el artículo 1G02 
del Código Judicial, himera c¡ue el acusador Escouar 
eumpliera eon el !\eber de obligarse, bajo juramento, ~í 
continuar la acusación y ú prouar la verclad de su relato. 

Llamado Escobar por el Jnez, presentó .un nue,·o me
morial dirigido á la Corte, en el cnal manifi_esta c¡ne se 
abstiene de prestar el juramento y contraer la obligación 
que se le exige, y que desiste y se separa de la acusación 
intentada. 

Y como seg·ún el artículo 63 de la r,ey 100 de 1892, 
"para hacer efectivas las responsabilidades ct·iminal y 
civil contra los :Magistrados y .Tneces por infracción ó 
violación de leyes eu los autos y sentencias en juicio ci
vil, en los casos pre\·enidos en el Código Penal, se re
quiere acusación tle parte," la Corte, en consecuencia, ad
ministrando justicia e11 uontbre de la R:epÍlbliea y por 

•. 

que el proceso se remita original á, la Corte, como en Jos 
casos comunes, por tratarse de un solo sindicado. 

La Corte juzga. que la inteligencia del artículo GS ci
tado es precisamente la que le da el seüor Procurador, 
inteligencia qne está: tle acuerdo con la práctica general 
observada por los Tribunales, y que evita los inconve
nientes de estudiar los negocios en copias incompletas 
que no contienen, por lo regular~ sino las piezas ó partes 
que el Secretario c¡ue las compulsa ha juzgado conducen
tes, y no suministmn los. elementos necesarios para apre
ciar el eonjnnto d~ las pruebas. 

E1dal Yirtnd se dispone c¡ue este expediente se rPmi
ta al Triuuiwl de su origen, para c¡uo lo !leYueh•a eon el 
original {t c¡ue se refiere. 

Publí!JUCSe en la GACETA ,JUDICIAL. 

LUIS M. ISAZA.-_AnnAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. 

CAlUIELO .AnANGO 1\f.-BAW.'AsA.I~ Bo'rERo UmnK

JEsús CAsAs RoJAs.-1\'l.A.NUEL E. ConnALEs.-Lumo 

A. POllinO.- Gabriel Rosa.s, Secretario. 

Corte Suprema. de Jnsi'icia.-Bogotú, Uayo d·ie.z y oelto de 
·m·il ochooieú,tos noventa y cinco. 

Vistos: Indalecio Betancourt, Fiscal del Jnzgado del 
Circuito de Frontino, del Distrito Judicial de Autio_quia, 
denuneió ante el tluez tlelmismo Circuito, el veintitrés de 
Julio de mil ocltoeientos 110\·cuta y dos, áEiías A. Pelúez 
Calderón, por crP.er que éste lo hauia injuriado en la an~ 
<liencia pública que se celebró en aquella fecha, en un 
juicio criminal en que fig-uraba Peláez Calderón como de
fensor del procesado. 

El Juez del Circuito, l\'Iatías A. l\fúnera, dispuso que 
el Fiscal jurara el denuncio, y annqne el cumplimiento 
•le esta formalidad no lo exige la ley :'t los empleados del 
:Ministerio público, Bct.anconrt declaró con juramento so-
l.n·e el hecho tlenuncia•lo. · 
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Adelantado el sumario contra Pehíez Calderón, como 
. el Juez Múnera creyó que no se habían comproba<lo las 

injurias de que se quejaba el Fiscal, iuició la averigua
ciÓn de la responsabilidad en que Betancourt lmbiera po-
dido incurrir, por el delito de pmjurio. · 

Pasadas estas diligencias al Tr~bnnal Superior de An
tioquia, allí se declaró, por auto de veintidós de Febrero 
último, qne n9 había lugar ú seguir causa criminal contra 
el Fiscal Indalecio Betancourt, por falta de la prueba del 
hecho que se le imputaba. Hemitido ese auto de s_obre
seimiento en coustJlta ú esta Superioridad, y llalla al asun.
to la tramitación que le corresponde, se estú eu el caso de 
rcsolYer. · 

Es cierto que· en el sumarió contra el Fiscal Betan
court no existe la prueba requerida por la ley para decre
tar el enjuiciamiento del siúdicado ¡ como lo !'S taplllié.n 
que el denunciante, auque sea .particular ~'jure su de
uuncio, 110 se obliga j¡tmús {t probar la verdad de sus 
aserciones; por lo cual no puede calificarse de petjurio 
la no comprobación del hecho que denuncia cou juramen
to. En consecuencia, la Corte, de acuerdo con lo pedido 
por el seíior Procurador, administrando justicia eu nom
bre de la República~' ¡)or autoridad de la ley, confirma 
el auto materia de la consulta. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la GACETA JUDI-
CIAL, y devuélvase el expediente. . · 

LUIS l\'1. ISA.ZA..-ABRAHA.l\1 FEI~NANDEZ DE SOTO. 

CAltli'IELO AnANGo 1\L-BALTASAn Bo'l'RRo URIBE.

JEsus CAsAs HoJAs.-1\'fANUEL E. CoRRALES.- Iju

cw A. Pol\mo.- Gabdcl Rosas, 8ecrütnrio. 

Cm· te SupreiiW de J'ustim'a .. - Bogotá, Mayo .1•ei·liMdós 
de mil ochocientos no'Vcnta y cinco. 

El Tribúnal Súperior del Distrito Judicial de Tun
dama consulta con esta Snperioridad el auto que pro
nunció.el día cinco 1le Abril último, en el cnal sobresee 
en el procedimiento intentado contra el Juez 3.0 del Cir
cuito de Sngamnxi, Lnis Vúsquez y Zerda, en Yirtnd de 
nn denuncio eleYado por el Fiscal respecti,·o Arseuio 
Zamm1io, en el supuesto de qne.dicho J nez, al recibir una 
declaraciói1 en asunto criminal, había inónrrido en ciertas 
irregnlaridades ó ilegalidat1es de procedimiento. 

El Tribunal sustenta su meuciomulo auto en la no exis
tencia de prueba alguna 1lel cuerpo del delito; pem la 
Corte, para resolver lo que le incumbe, ya qne el asunto 
-ha tenido la tramitación correspo!Hliente, sólo considera 
que no apareciendo en concreto los cargos por los cuales 
se denuncia al expresado Juez Vásqnez ~' Zerdn, y .pu' 
diéndose colegir del dcnnucio y declaraciones que forman 
el proceso que la iufmcción legal que se le cttribuye es la 
del artículo 528 1lel Código Penal, ella no daría lugar, aun 
suponiendo que estuviese probada, {t proceder sino por 
los trámites extraordiu:nio¡;;, según la doctrina del artíeu
lo 360 de la Ley 105 de 18!JO; de lo cual se det1uce que el 
auto del Tribunal i10 esLá sujeto á colisnlta, en conformi
dad con lo que tlispone el· artículo G7 de la Ley 100 de 
1892. 

Por tanto,_ la Cortc,.separ{tndose del parecer del seiíor 
Procurador, declara que no tiene jurisdicción para cono'
cer del asunto materia de la consulta.. 

Not.ifíqnese, cópiese, pnblíqnesc en la GAmn'A, y (1e
vnélnlse el proceso al lugar 1le su procedcucia.. 

r,urs M. ISAZ.A.-AnRAITAM F1mNÁNDEZ DE SoTo. 

CARMELO ARANGO 1\f.-BALTASAit BO'L'ERO URlBE.

JESÚS CAsAs l{oJAs.~lVfANUEL E. ComuLEs.-Lu:cro 

A. Pmmo.--Ga.bricl Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justioiá.-Bogotcí, veinticinco de Jllayo 
de mil ocltoc·ientos nm:enta y cinco. 

Vistos: Bq virtud de excitación ltcelta por el Fiscal 
del Tribunal Superior de Bolívar, se inició sumario para 
averiguar la sustracción ó pérdida de una escritura pú
blica qne Hoque Jaduto Pedroso aseguró ltabía~presen
tado al intentar mm demanda.·ante el .Tncz municipal del 
Distrito de-Margarita contra Casilda Pcdrqso, sobre rei
Yindicación de unos terrenos, demanda que 4'fue elevada 
eu segunda instancüt al con'ocimiento del Juez (1el Cir· 
cuito de Mompós, José María Amarís y Pedroso. Agota
da la investigación y comprobado el carácter oficial de 
éste; previo el dictamen del respectivo Agente del 1\'Iini~
terio público, ba declarado aquel Tribunal qne no hay 
mérito para proceder contra el Juez referido, por no exis
tir en los autos la prnel1a d.el cuerpo del rlelito, ni siqnie
ra leves indiciosde sn comisión, y consulta esa providen-
cia con esta Superioridad. . 

La Corte, después de oír a 1 seílor Pi·oeurador General 
de la Nación.y de dar al asunto la ritualidad qnc la ley· 
determina, procede {t dictar el'fnllo que es de su incum
bcúcia. 

Hesulta qne elmis)no interesado, Roque Jacinto Pe
tlroso, en declaración qne rindió ante el Alcalde mnnici
pal de lVlargaribt, comisionado por el Juez 2~ del Circuito 
de .1\'Iompós, no hace memoria de haber entregado docn· 
mento de ninguna especie á persona alguna, y afirma qnc 
no lo hizo {t indivi1luo investido de carú:ctei· público. No 
hay c.onstancia, por otra parte,. de que la escritura de 
cuyo extravío se trata· hubiera estado custodiada en el 
archivo de este Juez para que pudiera <ledncírsele res

. ponsabilidad por la sustracción ó destrucción de ella, con·. 
forme al Capítulo 4°, Título 7°, Libro 3. 0 del Código Pe· 
nal de Cuudinamarca, que sería el aplicable, dada la épo· 
ca en qne el. hecho se supone ejecütado; y como este 
hecho podría originar juicio de responsabilidaü por los 
trámites ordinarios, si estuviese comprobado, es consnl
tablc y jurídica la resolución del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acmmlo con 
lo pedido por el seílor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la República y por a.ntoridall de la ley, 
confirma el auto·de sobreseimiento de que se ha hecho 
mérito. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACJ<~'l'A .Junt-. 
CIAL, y devuélvase el expediente al Trilmnal de s'n pro-
cedeneia.. · 

LUIS l\I. lSAZA.-:-ABl~AHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 

0AR:il'IELO .ARANGO 1\L-BAL'l.'ASAR BOTERO URlBE.

JESÚS CAsAs R.o.JAS.-1\fANUEr. E. CoRRALl~S.-..,-Lucro 

A. I'oc,mo.-G({.bl'l:cz Rosas, Secretario. 

Corte ·Suprema de Just·icia .. -Bogoüí, illayo treinta y 1úw 
· de mil ochocientos not'cnta y cinco. 

Vistos: Ha observado la Col'te qne en el auto de 
treinta de Abril último, por el cnal se sometió {t juicio ú 
1~~ G~rentcs .del Banco Nacional Arturo· J\Ialo ü'Lcary y. 
:N wolas Osor10, al enumerar los cargos deducidos contra. 
el pri1~ero,·se dijo equivocad~m~nte que el .asie.nto que 
mando extender éste eu el Dumo del Banco Nacional es 
de fecb~ once t!e Marzo t~e mil och.ocientos ochenta y 
nueve, siCmlo'ast que el asiento se h1zo el dü~ once de 
Marzo de mil ochocientos uoventa, según lo expresan los 
peritos que examiuaron los liul'os de dicho Banco ú los 
folio~ 15 del cnatlc~·n.~ número 3" ,\' 32 del numero 4. 0 , que 
eont1ene!1 la e~lJOSieion. de ~os mtsmos peritos; y como 
esta eqmvocac10n, relat,Jva a la época eu que se cometió 
el hecho punible qt~e cons~ituye una de las fals.etlade:;; que 
han 1lado lngar al JnzgamiCnto 1le .Malo O'Leary induce 
nulidad eonforme al número ·7.0 del artículo ·2G4 de ~¡1 
Tjey 57 de 1887, sobre- adopciún de Códigos, es el caso de 
reponer el twoceso para subsri.nar el defecto notado, eula. 
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parte concerniente á esa eqt;Í\'ocaeióH, toda Ye~ que el 
negocio se halla en estado en crue puede decretarse la re
posición y qne es de procedimiPnto oficioso. 

Debe 'retrotraerse, pues; la actuación al estado de 
abrir de nneYo el juicio re¡¡peeto al delito ele falsedad 
contra el Gerente .Arturo Malo O'Leary, po,r haber ntan
datlo extender, según se lm dicho, t'll el Diario del Banco 
Pl asie11to de OIICC de J\farzo ele mil oehocientos IIOYC!Ita, 
asiento que es llcl tenor signiente: 

"Billetes pa.m el cambio. 

"Por disposición ele la Gerencia se tnislaela ú esta 
cnenta el saldo ele la Junta de JDmisión .. $ 2.550,817 40 

"A Junta de Emisión. 

"Saldo de esta cuenta qne se traslada 
ú la de billetes para el cambio, por disposi-
ción de la Gerencia . e ••• _ •••• _ •• __ ••• _ • $ 2.550,~H7 40" 

Al efeeto la Corte reproduce en esta lH'OYiclencia to
dos los razonamientos que hizo en el citallO auto de treiH
ta ele Abril último al formular el cargo expresado. 

Por lo expuesto, ele acuer·llo con el artículo 2G7 de la 
Le•:y 57 de 1RS7, yá Juenefonada, administrando justicia 
. en 11ornbre de la República y por autoridad de la ley, 
se annla tal auto en el punto eu que se declaró que había 
lugar {i, proceder criminal!JJente co11tm el ex-Gerente 
~<\rtnro Malo ü'Lea.r·.v, yor haber orclenado exteuder el 
asiento de once de Jllárzo de m-il ochocientos ochenta y nue
'!Je; y para subsanar el error óom,etido, se ·declara con 
lugar ú formaeión de causa contra Artnro J\Ialo O'Leary, 

. en su carácter de Gerente del Banco Nacional, por el de
lito de falsedad compremliclo en las disposiciones del ca
pítulo ~.o, Título 7? del Libro 3? del Código Penal de 
Onnclinamarca, vigentee11 mil ochocientos noYenta (1890), 
por haber ordenado extender Pn el Diario del Banco Na
cional el asiento ele once de l\farzo de mil ochocientos 
noventa, que queda transcrito. Suspéndasc la cansa so
bre los demás earg·os {t que se eoutrae este juieio hasta 
poner ésta en estado de qne puedan seguirse y senteu
ciarse ambas ú la vez. 

Hágase saber al procf:.sndo que tiene elerec!Jo ':'L nom
brar defensor si 110 se dcl:iencle por sí. 

Notifíquese y puhlíqnese. 

grac.:ia de la rebaja de la quinta parte de la pena impues
ta ele acuerdo con lo estahlecido en la Ley 102 de 1S92; y 
qt{e el mismo Dnart~ no ha pre~endi(lo fuga;sc de la.J~l·i
sión, ollserv~ndo all1 conducta e.Jemph~r~ ~egnn lo ce~·~Jftca 
el respeetiYo Director tle la casa de pnswn y recluswn. 

Por consiguieute, si ú los dos años, once meses y cu¡~
tro <lías que tiene el solicitante, hasta hoy, de estar pn
vado de sil libertall, se agrega el afio üe la rebaja conce
dida por el Poeler Ejecutivo, de conformillad con la citada. 
Ley 102 de 1892, sólo falta un afio y Yeinf:iséis día~ para 
·el total ele la pena de cinco años de presi(lJO, es clec1r, crne 
falta menos de la tercera parte qne puede reba.júrsele, 
con aplicación del artícnl9 8.0 de la Ley 5G de 1887 y clel 
artículo 114 del Código Penal. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Su¡wema resnelve 
solicitar, como solicita, delJDxcelelltísirno Sefio¡· Vicepre
sidente de la Hepúbllea, In, rebaja de la pena pedida poi· 
el reo Antonio Dnarte. 

Cópiese y remítanse estas diligeucias al señor Minis
tro de Gobiemo para lo de su cargo. 

LUIS M. ISAZA.-AnRAHAM FERNÁ.NDEZ DE So'L'O. 

CARi.VmLo ARAN.GO M:.-BALTASAl~ I?o'L'ERO URmg,

JEsús CAsAs RoJA.s.-1\iANUEL E. CORRALES.-Lucro 

A. P·01vrno.-- Gabriel Bosa.s, Seeretario . 

R-ELACIONES 

Rogot n, 11 el<:: lVI:ayo de 189.5. 

Señor Presidente de la Corte Suprenm rle Justicia . 

Tengo el honor de pasar· {t Su Señoría la relación co
rresponcliente al mes ele Oetnhre de 1892. 

'l'RlBUNAL DE CUNDlNAiVlAJWA 

Nuliüaü de nn t1'Ccspa.so.-En un juicio ejecnti\'O segui
do ante el Juez l. o del Circuito de Bogot{i,, por Carlos 
Plata contra Bonifacio Dnrán Doncel, propuso Lucas 
·Santmnaría tercería coadyuvante, fuJHlada en un llocu
;nento privado por valor ele seiscientos pesos ($ 600) J 
sus intereses. Posteriormente cedió Santamaría su crédi
to ú faYor de Simón Vergara; y el ,Juez ni fa)lar e11 defi
nitiva; declaró probada dicha tcreería eoadynvan~e, y 

, ordenó en consecneneia, qne con el produeto de los lnenes 
LUIS M.lSAZA.-AnRAJIAi\I Fm~NÁNDI~Z rm Sü'L'O .. remata'dos se pagase de preferencia al cesionario de Lucas. 

CAni\mLo ~<\R.ANGO J\í.- BAL'L'ASA.R BoTERo UinnE.j Santama.rí~t la. canticla.d recl~mada ,Y ~us i1~tereses, J~o,r 
. . . ser el créd!Lo lnpotecano (nrtlCnlos 2493 y 2499 delCo-

JEsus CASAS HoJAs.- J\fANUEL K CüRltALES.-LUCIO digo civil). . . 

A. Poi'imo.-Ga.briel Rosas, Secretario. 

--•+<--

NEGOCIOS VARIOS 

Corte Sup1'cma de Jtrst-icia.-Bi!gotá, J11ayo 'l.'cinUttno de 
mil ochoeientos noventa y cinco. 

El sargento 2. 0 Antonio Duarte, del Batallón 12 de 
VlLlencey, fue condenado en detinitiYa, por sentencia ele 
esta Süperioriclad de siete de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y dos, ú sufrit' la pena de cinco años de pre
sidio, por el delito de deserción; y hoy se dirige á la 
Corte para que ésta apoye la solicitud que hace al JDxce
lentísimo Señor Presidente de la República, sobre rebaja 
de pena. · 

De los documentos presentados por el reo, debida
mente autenticados, resulta qué Duarte estuvo detenido 
clesde el lliez y seis de Junio hasta el veintisiete de Di· 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos; qne desde 
esta última fecha empezó ú cumplir la pena de presidio; 
(]He el Pocler Ejecütivo, por resolución de diez ~' ocho de 

. Agosto de mil oehocientos 110nmta y enatro, le otor$·ó la 

El tercerista no i)resentó más pruebas en la pnmera 
instancia .qne el docnlllento privado en que se fundó ht 
tercería. El Juez la declaró probada porque el mencion.a
elo pagaré obró en los autos con consentimiento do la 
parte contraria, sin llaber sirlo -redargiiído de falso, -lo 
que le daba el carácter de auténtico y la fuerza de una 
confesión judicial (artículos G91 y G94 del Código Judi
cial). La ley considera, pues, que nn documento surte 
sus efectos, en cnanto á. su validez, desde qne e~ presenta
elo en juicio y conocido de la parte contraria, sm qne ésta 
le hao·a objeción alguna (artículo 70G dehnismo Código). 

J\1~s á peGar de estas consideraciones, el Tribunal re
Yocó el áuto 1le primera instancia, negando el derecho del 
cesionario y reconociendo sólo el del tercerista, porque 
era nula. la cesión hecha por Santnmaría {t favor ele Ver
gara, eomo pasa á demostrarlo : 

"Vergant confesó en posiciones absueltas en la se· 
g-unda instancia no ha:ber eut.regado á Lncas Santamaría, 
durante el tiempo que hace qne lo conoce y que se comu
niea con él, cantidad nin¡:nllla por niuguna cansa; que el 
único negocio que ha tenido con Santamaría ha sido el de 
haberle cedido Sa11tamaría ú Vergara un crédito litigioso 
por seiscientos pesos ($ 600) y sus inter~ses á cargo de 
Bonifacio Dnrán Doncel, crédito qnc consta en clocumen· 
to privado otorgado en esta ciudad; y que los términos 
del contrato fueron éstos: crne Snntamaría cedía ~í Ver-
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gara dicho crédito coH b condición do qne VE:rgara si
gniem el juieio, y si obtcnÜL resultado favorable, le diera 
ft Santmna.ría alguna. cosa., sin dl'tm·¡uinar la cnntit1ad · 
pero si el resultado del.i nicio m:a desf'avorable, no esta b~ 
obligado á <larle cantidad Jlinjj·mw." . 

"~<\hora, en la cesión del cré(lito expresa Santa maría 
que la hace ú. título oneroso, puesto que dice que eelle, 
endosa y traspasa, dicho crédito por Yalor recibido." 

'':Fue, pues, el contrato celebrado entre Santamaría v 
Yergara nua yenta <le! créditü, y según con!iesa Yergani.', 
el Jn:e?io quedó al arbitrio del comprallor, lo cual t>stá 
prohibido por el artículo 18G5 (inciso 2°) del Códio-o 
Civil." "' 

''La contraYenciúu ú esta <lisposieión acarrea nnli<la<l 
absoluta del contrato, porque eonfol'llH~ al artíenlo 1741 
del precitado Código, es nnl-idad a.bsolutc~ la. proclneida por 
la omisión de algún requi~ito ó formalidaü que las leyes 
prescriben para el Vf).lor de ciertos actos ó contratos, y yá 
se ha visto que las leyes tn·ohil>en que en el contrato de 
compraventa se deje el precio al arbitrio de las partes." 

Esta uulida<l po<1ía ser deelara<la <le oficio, eomo lo 
fue, según los artículos 1742 del Cólligo Civil y 51 de la 
Ley 105 de 1890. 

(Registro Jttdicúxl, número 182¡. 

bros las inscripeioncs de <locumcntos privados sin que 
se compruebe haberse ¡mg-~Hlo el derecho de registro que 
hayan cansado." (Artículo 6. 0 ibídem). 

"En materia, ci\il son nulos los actos t•jecutados COII· 
tra expresa prohil>iciún <le la ley, si en ella misma 110 se 
<lispone otra cosa." (Artículo G.", inciso 2. 0 del Código 
Ci\·il). · 

. "La prohil>ieió1nle IJI;C hablad m;tículo 6. 0 de la r,ey 
34 de 1887, con relación {L los Notarios, no implica la JIU·. 

li<la<l <le las escrituras que otorguen ni ht I]P- los <locn
mcntos· que se protocolicen, si antes tle vcrifiearse el re
t,¡istro respectivo se pag-are el correspondiente derecho." 
(Artíenlo 0itJ de In Ley 57 de 1887). · . · 

"Si para resolver l.a euestión de derecho que en este 
juicio se del>ate, dice el Tribunal, hul>ieran de tenerse en 
cuellta solamente las tres disposicionés legales ¡n·inwra
mente trn11S('ritas, esto Ps, si 110 existiera el precepto del 
artículo 332 de la Ley 57 de 1887, llabría algún funda
mento para sostener qnc el no hal.Jerse paga<lo los.eorres
pondientes derechos ile registro uo es eausal de 11ulitlad. 
En efecto, es doctrina sostenida por algunos cou buenas 
raz.oues, que las 1lisposiciones prohibitivas, cuya contra-· 
v:ención apareja nulitlall,.son lns qne vedan una cosa en 
absoluto, aqúellas por medio de las cuales ha manifestado 

· el. legislador su voluntatl de que nn acto no se l.'jccute en 
Nul-iclruZ tlel iest(unento de IIB señora Isi.r?o1·a. Licht de rno1lo alguuo-nrbi gt;acia la del artículo 2473 del Códi

Barbosc~.-Se siguió este jnieio entre el menor li'raucisco go Civil-~í diferencia de otras en que se prescribe que 
Alberto 1\'Iaténl:', qm\ se hallaba bajo la patria potestad de utl hceho no se ejecute sin tales ó cu{Lies requisitos; siu ha
¡;u padre legítimo l<'rancisco de P. 1\faténs, representa<lo berse llenado Jli'e\·iamentc esta ó aquella formalidad. En 
éste por sn apollerado· .José O. Romero, por una parte, y .éstas, segtín la lloctrina 1le que se viene hablando, es pre
Nnma P. Noguera, albacea. tpsta!lleut.ario de Isi<lora Lieht ciso examinar si el requisito- ó formalitla1l Jo ha exigido 
de Barbosa, por otra. Su objeto fue el de obtener la de- la le.) como indispensable para In, validez del acto. Y aun 
claratoria de nulidad de los testamentos cerrados, otorga- -prcscintliendo <le tal opinión ha.lH·Í<~ fnilllamento para sos
dos por di0ha sefiora. en l\'Iayo y ,Junio <le· 1890, abiertos tener que, tratándose de mr documento protocolizado, la 
en nn mismo acto ante d Juez 1. 0 ·del Circuito de Bogotá, nulilHtd afectaría, 110 el documento mismo, sino la. dili
y protoeolizatlos en la Notaría 2a de este Circuito. . gencia fle pmtocolización, qne es el acto pro.hil>ido por 

La. demanda tle nulidad se fnJH1ó en dos causales <lis- la ley." · ~ 
tintas, qne segtín los términos del libelo respectiYo. f1e- "Pero en pr6seneia tle la última de las disposiciones 
bían considerarse la nna, en subsidio de la otra.· La copiadas, 110 Cf$ <hthle poner en <lu<la que la sanción de 
primera causal se alegó en el eoncepto de formar un solo falta de pago <le los derechos <le registro es la nulidad 
te:,;tamento los dos de. qne se lm habhalo, y la constitnye del instrumento que se otorga ó se ¡n~otocoliza.. En efecto, 
la circunstancia de haber ,'Ji<lo testigo ea er primero de dicha disposición contiene la interpretaeión auténtica del 
tales actos testamentarios Osear A. 1'\ognern, agraciado artículo {).o de la Ley 34 de 1887; el legislado1· expresó 
en el último con un legaLlo. L~t· segunda cansa!, presen- allí, en términos que no clan lugar ú. duda, que este artí
ta<la para el easo de que se consideraran aquellos actos culo contiene una prohibieión de aquellas cuya contra-· 
como dos testamentos distintos, se Lace consistir en el Yención es castigatla por la ·Jpy ci,·il coi1 la 1lulitlatl (h•l. 
heclJO de no haberse paga1lo íntegramente, antes delco: acto ó contrato, y declaró asimismo, col\ toda claridad, 
rrespondiente registro, los derechos éausnt1os por la pro- que, trat:'wdose. de nn .~locumento protocolizado sin ha
tocolizaei{}n de Jos testamentos, al tenor <le In Ley 34 de berse paga<lo los- tlerechos COITt'spomlientes, la snnciói1 
1887 que regía cntonce8. legal recae sobre el documeHto mismo. Que tal es la in-

I.JOS heehos fundn.nwntah's de 1:1 (lemancla fÚeron acep- teligencia dada por el legislador ri.. la disposición prohibi
tados en lo sustancial por la parte contraria, llien que ti\'a que se examina, es cosa que se advierte sin esfúerzo 
negando el 1lerecbo. Con todo, el ,Juez estimó necesario alguno á la primera lectura del citado artículo 332. Con
abrir el juicio {t. prneba por no estar eonvenidas las par- signóse en él como regla general el principio de la nuli
tes en todas las eircnnstancias de aqnello;:; heehos. Sur- datl para e~tablecer una excepeión eu favor de aquel)os 
tillas las dern:'t.;:; formalidades <lel proc.edimiento corres- documentos ó actos respecto de los (:Hales se cumpliese el 
po!Hlientes al juicio ordinario (artículo !)2!) .del Código requisito del pago del impuesto antes del corresp01Hliente 
Jurlieinl), el Jnl'Z falló el pleito declarando infutHlada la, registro. El pensamiento que ¡n'esidió á ta.l disposición 
acción por· lo qt1e r(lspecta ú. la primera causal, y pronuu- pne<le expresarse fielmente así: el otorgarse ó protocoli
cian<lo la uulida<l de los referidos testamentos, á eausa za.rse nn- docnmento sili pagar el impuesto correspomlieu
de la insu!ieieneiit en el pago tle los derechos de registro te, lo hace nulo; pero esta uulidad se purga y se subsan·a 
que se alegó como segunda. causal y snllsiüiaria,mente. por el h(•cho lle hacerse el pago antes del registro respec-

.El Tribunal ante quien apeló el demnüdado, reYocó tivo." 
en parte dieha sentencia declanmrlo que llO había lugar De autos constaba que tales Yicios hal>ían quedado 
á tachar de mtlos ·los testamentos de· Isi<lora Licht do ·efecti\'amente purgados con el pago de los derechos co
Barbosa, y para esto se fnudó en las siguientes clisposi- rrespomlientes, hecho en parte antes de la protoeolización 
eioncs legales: _ y en parte después. Ahora bien: el artículo 2. 0 de la. ci-

" Se estal>lece nn derecho de registro qne se cobrará tada Ley 34 de 1887 .en sn inciso J. o dice: '' Bl registro 
de la m<tnera siguieute: .... 6'.' Ctmtro pesos ($ 4) por de los aetos 6 <loemnento¡; públicos que se otorguen ó pro
ea da. testamento abierto que se otorg·ue, ó por ca <la tes- toco~ icen ante Notario, se haní dentro de los veinte dí¡¡s 
tamento cerrado que se protoeoliee, y el mismo den·cllo siglllentes al 'del otorgamiento ó protocolización." Y el 
por los testamentos de otra. cla!'le ·qne se protoeolicen." art-íeulo siguiente: "Los actos ó documentos ue que tra
(Artícnlo 4.o, r,ey :34 de 1887). . ta el artículo anterior, podnín registrarse en cualquier 

"Los Notarios no.otorgarún esm'itnras, 11i protoeoliza- tiempo, pero-pagarún el _·derecho dollle, si se ha. dejado 
rán documentos, sin que se comprnelw haber pagado el transcurrir· el seíialado para cada uno respectivamente.1

' 

derecho de registro respecth·o, y en las copias que expi- Lnego el artíenlo 3.'12 de Ja, J,ey 57 de 1887 se refiere na
·dan iusertar{tn la l>oleta qne compruebe el pago. Los re- turalmente alre.s;-istro que se haga conforme ú, la ley que 
gistradorcs de instrumentos públicos no harún eu sus li- estableció el impue::;to, y en el tiempo por ella seíialado, 
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es decir, que tratándose lle n n documento protocolizado, sí lo es, cou la misma lógica y r'r, jortio_ri, debemos llegar 
la inscripción á c]uc se refiere aquella disposición es la ú esta otra: los autos de sust.anciación uo son apelables 
que se Yerific,a después c~e la pi·oto~oli~aci¿u, no la que se 

1 

cüaudo·uo causan gr~vameu irreparable, porque sipo lo 
ha lleclto en epoca antenor, por mas que e~>ta tenga com- son en este caso los mterlocutorws, con mayor razon no 
pleta eficacia y ntlidez para otros efectos. deben serlo los tle sustaneiación, dada la importancia y 

Si se cm1sidera, por otra pnrt~, que conforme al artícu- categoría de aquéllos." 
lo 2G70 del Código Civil, los interesallos pueden, cuando "Ahora, la historia ele ht legislación coufirma esta 
:í, bi~u lo tengan, haeer registrar nlll'Ynnll'nte un docn- doet.rinn; con efecto, couforme {t las leyes espatolas sólo 
mento yá. inserito, es fuer<t de clnel:t qne el segundo regis- C?rnn apelables las ¡,;entencias definitivas y las iuterlocn
tro que se.hizo cle los testamentos m; mwstióu, preeeclido torins IJne tuviesen"fnerza de tales ó que cansasen grava
como estuvo del pngo <le los dered10s dobles, hizo ·des- u~en irreparable. (Véanse las Ley<:'s 13, Título 23, Partí
aparecer el vicio ~le que adolecían aqnéllos, por la defi- das 3~ y 23, Título 20, I~iliro 11, de la Novísima l{ecopi
ciencia. en el pri mPr pago. (V éasc O AGE'l'A J UDIGIAL, nú- lación ). Entre estas últimas se cueutan las que deniegan 
mero 386). . _ la prueba según el ejempl0 que traen los expositores 

Escriche, Sala y Lira, que es el mismo caso de que trata 
Apelación de nn acto de mern snstallciaoión.-I'or vía el ordinal 1? del artícUlo 886 clel Código Judicial, bien 

de recurso de hecho ocurrió al Tribnnal Joanuín Ca!Yo e]ue en la disposición acabada de citar se da {i, providen-
't cias ele esta müuraleza el carácter de autos de sustancia-1\ienclídl para que se le eoncediera la apelaeióu que le 

negó el Juez 2.o del Circuito <le Bogotít y que hizo valer ción, clasificación que no existía en el Código ele las Par-
"' 1 ti das,· pues conforme: á esta. legislación u o había sino en un auto pro~eri( o por éste en eljuieio que sobre venta 

de una cnsa siguió María Joseüt Campuzano do Calvo senteneias interlocntorias, entre las cuales se comprendían 
contra Calvo l\'lemlívil y otros. 'los autos de sustanciación. Prueba de ello es la. siguiente 

I 'l T .,, 1 , 1 definición que eucontramos en el Diccionario de Legisla-
. l< I'Iunna nego e recurso de hecho propuesto, y en _ción .1/ Jnris,n·udencia de D. Joaqnín Escriehe: 'Auto in-

a.!Joyo de su fallo dijo lo siguiente: :.t. 

"Tres COJHliciones se requiereu para atlmitir un remu·- tc1'locnto1'io. Bl que no decide definiti\ranl'.mte la cansa, 
80 tle hecho, á saber: 1" Qne la pro,·ideneia sobre que sino que sólo recae sobre algÍln ineidente 6 artículo del 
''ersa éste sea apelable; 2" (lnc haya. sido npelacla. en pleito, ó dirige la serie ú orden del juicio.' Y por sm• per
ti'cmpo; 3~ Que el recurso de heeho se ha,ya también iu- tiuentc, se copia aquí otro pasaje del mismo autor, que 
troduciclo en tiempo. Toclas estas cirennstancins cleben es del tenor siguiente: 'A.uto 'inapelable es el que sólo tic
existir simultúnca.mente (artículo !lOo del Código Jndi- ne por objeto dirigir el orden del proceso, practicar alguna 

· l) 1~ · · · , diligencia. par;t su nwjor instrncción, aclara!' más el dere. cw . <.xmllmemos, pnes, SI existen aqm:" 
P 1 · 1 · cho <le las. partes para decidir ~ou más conocimiento·'·' " or a JH'O\'Il enma, materia del rccnrso, se sefialó 

día para verificar el remate de la ensa objeto del juicio. seguridad, y en fiu, el qne no ciena la pnerta {L otro anto 
Con1o se Ye, ésta tiene l'l earáctcr de tlll auto ele snstnu- deliniti\·o sobre el mismo objeto, y el que se puecle enmen
ciaeión, porque al dictarlo sólo se ha tenido en mira <liri- clar después sin daiio ui pe~jnicio ilel agrayiado.' 
gir la tramitación del curso del jnicio.· Ahora, cabe hacer -"Nadie podr(t negar las Yentajas llel recnrso de apela-

. · ''I 1 ción·, pero por grandes que sean, uo es posible ni acertado la Siguiente pregunta: ¿, oto auto de sustanciacióu es · 
apelable? Ajnzgar por la pl"imera impresióu qno prodn- eoneecler nlzntla de todo auto, porque así se embrollarían 
ee en el espíritu la. lectura del artíimlo 88G dt>l Uólligo los juicios y se Vell(lría contra el principio del pronto 
J r . 1 ' l d 1 é llespacho de los negocios judiciales, qne es una de la~:> 

tu Icm' p~rece. que sJ, (a os os t rminos generales en tn·iueir)ales eondiciones fle una bueua admiuistracióu dl~ 
q ne cstrt concebido .Y la llOea. claridad de sn redacción. 

J·nsticia."· Dicha disposición es del· teuor siguiente: 'r~os autos de 
sustn.neiación, a1mque causen gravamen irreparable, sólo J~a cloctrina que Se estutlia clc que los autos de 111ertt 
son apelabl<:'s en el efecto devoluth-o, con excepción de los sustanciación sólo son apc!a.bles cuando causa.n rvavamcn 
<Jne se expresan ·en segui<la,· los cuales son apelables en ÍT1'cparable por l(~ sentenc·ia dejin-it'Íva., había siclo sentada 
ambos efectos _____ .' ]]]J adverbio relativo aunque tiene y(t en otra ocasión por el mismo Tribunal rlc Cumlinn-
por anteeetleute expreso la frase snstautint los autos de marca. (Véausc el Bcgistro .Judicial número 178 y la GA
sustanciación, frase que tiene un senticlo general, pues. CE'L'A JuDICIAL uúmero 502). 
abraza {t tollos los autos de esta clase, ·ora causen grava- (Registto hdicial, número 184). 
m en irreparable, ora no lo cansen. La generaliclad .de los 
términos aleja tocla clistiueióu. Si la disposición que se 
analiza se tomara aisladamente, 110 iwbda motivo lilgnno 
<le Yncilación para responder afirmativamente la pregunta. 
Pero como es regla de hermenéutica que el eontexto df'. 
la ley sin·c para ilustrar el seutido de cada ·t111ri de sus· 
partes, de manera C'J.Ue haya en tollas ellas la llebicla co
rrespmHlencia y armonía (artículo 30 del Códig·o Ci\'il) 
fuerza es examinar el artícmlo ininediatamente anterior ;} 
enlazarlo con el que se ha analizado, pues sabido es, por 
.otra parte, que los pasnjes oscuros de una ley pueden ser 
ilnstrad0s por medio de· otras leyes, particnlnrmeute si 
versan sobre el mismo asunto. BI artículo 885 del Código 
Jnclicial dice: 'La parte qnc se creyere ngra:vincln,. con 
la sentencia de un .Tuez, bien sea definitint ó iuterloen
tori<t eon fuerza lle defiuitivn, ó qne prorluzca gravamen 
irreparable por la se11tencia detinitiya, tiene derecho <le 
apelar de ella de palabra en el acto. de la notificacióu: ó 
por escrito, dcutro de las setenta y dos horas siguientes 
á, la notificaeión, si la sentencia fuero definitiva, ó <lt' cua
renta y ocho horas si fnerei-nterlocntoria.' ' . 

"De los términos en que est.:í re<laetlHla la tlisposición 
adjetiva prcinserta se de<lncc reetamente qne los autos 
interlocutorios ~>ólo son apelables en <los en sos: 1? Cuan
do la sentencia (iuterloentoria) ticn·e fuerza de tlefinitivn 
y 2? Cuando produzca gran1men irreparable po1· la sen: 
tcncia clefinit.iva; de forma que los demús autos de esta 
naturaleza que 110 se hallen en estas eondieioncs 110 son 
apelables. Pues bien: si est,¡~ conelnsión es eorricutc, que 

'J'RIBUNAL DEL MAGDALENA 

Petición rle herencia.-Varios incli \'i<lnos demandaron 
ante el Juez del Circuito á Cayetnna Grimaldo para que 
les entregara una casa, eomprendida en la sucesión de m1 
ascendiente de ilqnéllos. El Juez, después cle clar al 
juicio la trámitación correspoildientc, absolvió {t la de
mandada del cargo; y el 'J'ribnnal de segunda iustaneia 
confirmó este fallo, fnmlándose en qne el ai'tículo 253 de 
la r~ey 105 de 18DO dispone que de los bienes in,·cntaria
dos que se encuentren en manos de tercer poseedor no se 
haga eiltrega. {t los herederos ó legatarios mientras no 
probaren smnariamente (oí<lo el tenedor de ellos) que 
pertenecen á la l1erencia. 'J'al prneba no se había dado en 
este juicio, lnego no potlía ui debía accederse ú la entrega 
cle la snRo<liclm casa. . 

La parte motiva de la sentencia de primera instaneia 
justifica suficientemente la rcsolneión que en ésta se con-
tiene. -

"Conforme ú lo dispuesto en el adículo 765 del Códi
go· Ci\'il, los actos legales de partición son títulos trasla
ticios clc dominio, y en este easo se hallan )as hijuelas 
presentadas por los demandantes y la escritura otorgada 
:'t Yirginia Dtuún por uno de los copartícipes en la suce
sión doble de .A.ntonio J. Dnrán Pinto y Dolores 1\'Ianre
llc, en cuanto por dichos cloemnentos se transfiere ÍL Jos 
l1erctleros de aquéllos los derechos legítimos c¡ue tenían 
sobro sus propios bienes, sin a.fectar derechos cle tCJ·ccros; 
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pei'O no están en el mismo caso con respecto á la propie
dad de la finca qne es motivo de esta litis, porque los de
mandan tes no han comprobarlo con ningún título que la 
easa en euestión perteneciera ú la. sociedad couyugal de 
Antonio José Dur{m Pinto y Dolores JYiaurelle, ni á nin
guno de ellos particularmente.; mientras que la deman
(]ada Cayetana Grimalclo sí Ita eomprobaclo con la infor
mación que acompañó ú la contestación· de la dcmauda, 
que fue ratificada durante el término probatorio, y cou el 
testimonio de casi tOtlos los testigos de una y otra parte, 
que declararon eu dicl10 término, que lm poseído la men
eiouada casa, habitándola. con sn famili;t, reparátHlola, 
e.tc., desde su construcción, que !tace mús !le diez altos, 
durante los <males lm sido repntada como tluefto, sin in-

. terrupción ni entorpeeimiento <le ningmm especie. Bn 
vit·tnd de esta l:ll'lWba y !le lo que estahlece el artículo 
7G2 del Código UiYil, la Grimahlo ¡Jebe sm· reputada como 
dneí1o fle la casa, mientras otra. persona u o justitiq no 
sel'lo." · 

(Redstc~ J uilicial, número 132). · 

'l'RIBUNAL DEL Nül{'L'E DJ~·SAN'l'ANDER 

Snministros.-l~osa l~iberos de Santander, como guar
dadora de sus mcnor.-:s hijos lsaíal', Casto y ,J en aro del 
Carmen Santnn¡Jer, cuyo carúctercomprohó <lebidamc·nte, 
intentó !lcman!la ante el Jnez de San Jo::,;é contra la Na
ción J)QL' nna suma <le pesos,. proc~~dente (!el valor ¡Jo una 
easa. de. ba.hareq u e y tPja, n biea¡Ja en la poulaeión de San 
.José, y que dice fne (Jestrnída por las fuerzas <ll•l Gobier
no que obraban {t ónlüues del Gcll!'I"al Bnsehio Hojas, en 
la gnerra eivil de mil oelloeientus oehenta y cinco, eon 
moti,·o !le La:ber t.eui!lo lleeesidaü diellas fuerzas de que
mar en aquella casa Hn harril rle pólYorn. 

Notificada l;i dcu1an!la al.Ageute !lel Ministerio Pú
blioo, la contestó negún!lo los hechos en qne se f'nwlaun.; 
y el juicio se ::;igui6 hasta el veintidós lle NoYicmbre de 
mil ochocientos ochenta y seis, época en qne bnbo de sns
penderse sin cansa legal, para. continuar ::;u cnrso, {t pet.i
ción <le la demandante, en ..i\iayo <le mil ochocientos ochen
ta. y nue,·e; pero como en esta fecha regía :yá la Ley 147 
de 1888,· q no en el ordinal 2. o del artículo 73 a tri bu y e á 
los 'rribunales Superiores el couocimicnto de los negocios 
contenciosos en que figure como parte la Naeión, el Juez 
de Cúcnta remiLió el expe!liente {teste Tribunal, quien 
aprehendió sn conoeimiento, y absoh·ió ú la. Nación de los 
e<>rgos con tenidos en la dcman¡Ja., por no haberse proba
do plenamente qne las fuerzas comandndns por el General 
Ensebio Hojas pertenecieran al Gobierno legítimo, aun
qne los dem{ts hechos estaban sufieie11temente justifica
dos, pues las de.claraciones eon qnt:l l'e pretendió probar 
aquella circunstancia no eran admisibles según el art.ícu
lo G82 del Código Jndicial, disposición contenida en la 
Ley 53 de 188~, vigente cuan( lo se promovió el juicio. 

. Así pues, según lo dielw aqní, no pue!le condenarse ú 
la Nación al pago <le daí1os y p01juicios causados por las 
fuerzas del Gobierno en estado de guerra, mienb'as 110 se 
pruebe qne (lieha::; fne.rzas pertenecen realmente ú aquél. 

' cnevista Jgrlicial, número 215). 

Sn.spens1:ón.-Suspe1Hlc el mtrso !leljuicio la artienla· 
eión de pago !le que trata. e·l al'tícnlo 193 de la Ijey 157 de 
1SS7, como las excepciones pere11torias que se presenten 
deutro del término legal. 

La articulación sobre pago es la Pxcepción perentoria 
del mismo nombre, y sns efectos deben sujetarse <Í los de 
ésta; y así como según lo estatuído en el artí~ulo 1055 
del Uó<li<ro Judicial, la excepción tle pago, lo mtsmo qne 
·las demú~ reconocidas por el artículo 1053, snspetHle Ll 
ejecución, la articular~ión ¡Jc·pago, qne puede pre.sentarse 
en cnalqu ier eRUHlo !le la cansa, con arreglo a 1 mtado ar
tículo l!l3 ¡Je la Ley 57 ¡Je 1887, ¡,;nspen!le necesariamente 
el cmso del asnnto mientras no se deci!la. De otra sner-. 
te no surtirí:t sus efeetos naturales, que son los de evitar 
lo~ wjú.menes y pet:jnieios ¡Jn una l;jccncióu iutlebitla é 
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iujnsta, si !3fectivmnentc se hnuiere hecho el pago de la 
cantida!l que se coura. 

(Re~:ista Judicial, núm¡;ro 216). 

Depós·ito.-Bntrc.las diligcnci<1s preventivas para evi
tar la pérdi!la de los lJienes de una sucesión !lO está la del 
depósito de tincas l'nÍCl'S. · · 

No lmv, en efecto, di::;posieión legal alg-una que orde11e 
ó antoric~ t-al !lepósito, pues el artícnlo 1279 del Códig"o 
Civil ap·enas ·da dereeho al. interesado, real ó presunto, 
para pe!lir qne se gua.rclcn bajo llaye·y sello los bienes 
muebles de la sucesión, y el1~37 del Código J ndicialta m
poeo se refiere ít bienes raíces sino á los 11webles, que son 
Jos únicos q ne por su uqtnl'aleza corren inmediato. peligro 
de extraviarse ó JW.rderse: los inmuebles YiOIJen á qne
dar .en poder del heredero ó del ¡.mra¡Jor de la here~wia 
yacente. 

(Rerista. Judicial, número ~1 7). 

Posieiones.-Llegados el día y la llora fijada pararen
dir posiciones sin que comparezca el absolvente, deue 
abrirse el pliego cerrado qne las contenga, y extenderse 
diligencia de lo ocurrido, pnes la declaración de confeso, 
de que trata el artículo 45!ldel Código Judicial no puede 
hacerse tle una manera i mlctermiua!la. 

Verdad es qne no hay disposici_ón que ordene expre
sameu te la apertura del pliego· !10 posiciones CLHtll(]o el 
ahsoh·ente no comparece (L rendirlas; pero también lo ·es 
que u.na· yez eitado éste y llegada la hor~ respeeti,·a, 
delJc proce!lerse como si el a bsol>ente hu u1era compare
cido, y cumplir el precepto IP_gal d? dt>jar constancia de 
todo acto judicial; eo1i las part1cnland¡~~les que pr~s.ent.e, 
como se deja constancia de· la celebracJOn de un .JUICIO sm 
que las parteR eomparezcau,. pnes si de otro modo se pro
cediera, se dl'jrU"ía á la Yolu~1tad de la. parte remisa: el 
hacer eu cierto modo J1ügatorw el !lerecho de lacontrana; 
sólo hay un caso en .que el pliPgo de posiciones debe pt;~r· 
mauecer cerrado, por excepción expresa de la ley, y es 
aquel en que la citación ¡Jel <~hsolYente no es personal sino 
presunta (artículo 45 de la Ley 105 de 1800); pero estn. 
1i1isma excepción est{t demostrando que en los demás ea
sos el pliego de posiciones debe abrirse, como es ele rigor, 
ya porque la audiencia jüdicia.l á qi1e se citó, al absolven
te siempre se celebra; ya porque la declaracion de confeso 
sobre hechos indetermina(los es coiitraria á la precisión 

· característic:t !le los fa 1\os j udicialt>s, pues segúlllos artí
culos 8:35, 838 y 83!l !lel Códig? Jm~icinl toda·senten~ia 
debe ·recaer sobre la cosa, c:mt-Hln!l o hecho que ha salo· 
materia del ¡Jebate, y según el artículo 200 de la Ley 147 
de 1888, á los ,Jueces les es prohibido !lictar providencias 
oscuras ó a m big"nas. N o puede, pues, hacerse la declara
ción· de confeso ele que trata el artículo 459 del Código 
Judicial sin abrir el pliego de posieion('s, para basarla 
sobre ellas y detennii:ar los heclws confesados . 

(Revista Judicial., número 218). 

Pruebas del estado c'Íl'il, y 1wlülad de un eontrato.-Ru
fi na Blanco, diciéildose soltera, y en ejeruicio ·de la acción 
reiYindicatoria, dcmaú<ló ú José 1\>Ia.ría,y Antonio Pinzón 
para que por sentencia !lefinitiva se les condenara á res
titnírlc nnoR ¡·olares nhicados en. la ciu!lad de Bucara
mano·a qi1e bt actora habÍ<l comprado ú Abelanlo Ovie
do. Lo~ !lemall(lados enta.blarou <lemanda de cantradic
ción y 11illierou que la aetora absolviera. unas posicio.nes. 
Bn ellas declaró la Blanco qne cuando Abelanlo Onedo 
le vendió los salares á que se refmü su· reclamo, y{t era· 
sn esposo legí,timo según el l'fto católico. Bl.Juez_c/. q1w, 
fnn!lán<losc en que esta. confesión hada plena prueba, 
·conforme a 1 artículo 556 !lel Código Judicial, declaró ab
solutamente nulo aque·l colitrato, y negó, en consecuen
cia, ú la demandante el mencionado derecho de reivindi
cación. 

El Tribunal Snprrior estima que si. bien con arreglo 
al cita(lo :¡.rtíen)o 556 la confesión :i.ndicial alu!lida es, 
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por regla general, plena pmcba, ella no reemplaza la pre
constitnífla que exigen las leyes sust:wtints pam acrclli
tar el estallo. civil de las personas, porq ne para este efec
to especial el legii:ilallor Ita establecido y exige con razóit 
dctenniuadns probanza¡;, como puede \erse en los artícu
los 343, 343, 3ü0, 3ü2 á 398 del Código Ci\"il del ext.ingni. 
do Estado <le Sautander, y 34ü, :347, 3ü4, 3G7, 383, 3ü4 á 
400 df'l ídem uacional, y íü de la !JL,y 153 tle 1887. La dc
claraeión de un coutrayente en un matrimonio ó la de 
ambos no garantizan la yernei<htl~ tlel hecho. . 

Del expediente aparecía que U.nfina Blanco demandó 
en cali.dad de soltera, Lábil para comparece¡· en jnicio; 
que como tMJa, consideró la parte dema!lllatla no sólo al 
contestar la demanda sino también al formnlar é iniciat· 
la reconYención (le que se ha, hecho referencia: de modo 
qne el autor de ésta la declaró soltera; y como respecto 
del aludido matrimonio 110 Re registmban en la actua
ción sino algnnas declaraciones contradictorias, el 'rribu· 
nal, obsenaudo que la supuesta prueba del indicado Yín
cnlo tenía importancia cardinal en el asunto debatido, 
dispuso en auto para mpjor proveer allegarla a.l proceso; 
pero como fueron infructnosas las providencias dietadas 
al efecto, pues de su resultado podía deducirse más bien 
que el susodicho matrimouio 110 habht existido jamás, 
forzoRo era fallar con los datos que aquél suministró, esto 
es, sin la prneba legal del estatlo civil im-ocado como fun
damento de la nulidad. 

Por otra parte, datHlo por sentado que o,·ic<lo fuera 
legítimo esposo de Itntina BLmco cuando ambos celebra
ron el.contrato de compra.Yenta, la nnlillad que.ptHliera 
afectarlo seda rnlati,-a y 110 nbsolnta, eomo dependiente 
del estado ó calida<l de las pcr:sonns (artículos 1740 y 
17 41 del Código Ui \'i l ); nnlidn.tl q ne no pnede declararse 
de oficio (artículo 1343 ibídem). 

(H.evist!J, Jtv..liciu,l, núHu-ro 219). 

TIW3UNAL DEL SUR DE S,'\N'I'ANDlm 

Jwicio ejecutivo.-A.nte el Juez del Circnito de Gua. 
ncntá exhibió el doütor Luis G. LaYenle el documento 
pri l'ado que otorgó Gregorio Mufíoz Otero declarúndose 
deudor llel doctor li'ra ncisco Duarte por una cantitlad de 
pesos que aquél recibió á .préstamo, con cierto plazo, y 
comprometiéndose ú pa!?;ar determinado interés durante 
el plazo y la llemora. Pidió el doctor I1averde que el se
ñor l\'Infioz Otero reeonoeiera el documento; que se le 
notificaran las cesiones del crédito hechas por el doctot· 
Duarte al doctor Pedro ~~gustín 1\'Ielénde;;;, por éste al 
doctor Julio César Gómez, y por el doetor Gómez al soli· 
citante, y que luégo se dictara Pjecnción eontra l\'Iufíoz 
Otero. Accedió el sefíor Juez {L la petieióu, y en tal vir
tud reconoció el 1loeumento eltlemlor y le fueron Hotifi
cados los endosos (artículos 1014 llel Có1ligo J ndicial y 
1960 del Código Civil). Se dictó auto ejecuti\'O cottt.m 
Muílo;;; Otero, quien interpuso los recursos de revocación 
~· alzada en subsidio. Negado el primero, se le otorgó el 

·segundo en el efecto deYoluti,-o (artículo 1025 del Cótligo 
J ndicial ). 

sentes para fnll(lar una resolución cualquiera, son los qnc 
existan eu el expe<licnte al tiempo de dictarla; 4~ Por
que es así que en el caso actual la prescripción no se ha
bíct alegado cua.utlo se profirió el mandamiento de pago, 
lnego fue imposible qne esa alegación se tuviera en cuen
ta ál dictarla, ·y por ello no pnetle implicar su ilegalidad, 
aun dando por sentado que sea precedente; y 5.• Porque 
la, tlcelaratoria de prescripción no debe hacerse sin au
c1ieucia lle la persona {t quien puede pm:judicar, pnesto 
que pnerleu existir causas de interrupción que la hagan 
ineficaz conforme al artículo ~539 del Oódigo Civil. 

Por estas consideraciones, y por renuir· el documento 
en que la ejecución-se ftútdaba los rel)nisitos exigidos por 
los artícnlos 179 (onlinal 5. 0

) y 180 de la mencionada Ley 
105 ~~ 1012 del Código Jntlicial, el auto apQiado se declaró 

rigurosamentejnrídico, y fne confirmallo por el Tribunal 
Superior. 

( l!eoisttt Jndicia7., numero 279). 

1'RlllUNAL DEL NOR'l'E DEL TOLIJ\1A 

Nulidád.-Crisalita Lugo, eomo abuela materna de 
Ccliano, .Andrés de Jesús, Celia y Mercedes Conde, en
tabló demanda ante el Juez del Circuito del Guamo, con 
dos fines: 1~ Qne se declarase judicialmente que Limba
nia Guzmá11, madre de aqrrellos menores y vitHla de Ze
nón Conde, quedaba privada de la patria potestad qne 
por fallecimiento de éste ltahía ejercido sobre sus hijos; 
2 o Que era illlligna de ejercer la guarda de estos hijoR. 
Una. y otra. las fuútla en qnc I1imbania Guzmán, muerto 
su marido, ha tnlbado relaciones ilícitas y vive en aman
cebamiento con un individuo (artículo 53 de la Ley 153 
de 181:57). I1a primera acción Yersa sobre emancipaci6n ju
dicial de los· menores (artículo 314 del Código CiYil); la 
segunda sobre incapacidad de la madre para e;jercer l:t 
guarda de dichos menores por defecto moral (artículo· 
586, ordinal 8.o, Código Cidl). El Jne;;; dio curso {t la de
manda, y dispuso al efecto que se corriera trasla1lo á la. 
Guzmún; pero olvidó que, conforme al artículo l4lü, in
ciso 2.o del Código Judicial, deben inten·enir los meno
res en el juicio, representados por su respectiYo curador 
acl Utem. 

La snsodicha demandada opuso lns excepciones dila
torias de declinatoria de jurisdicción, inepta demanda y 
t.icmpo pam deliberar; y como se declararan infundadas, 
interpuso apelación, la que le fue concedida en el efeeto · 
de,-oluti\'O. 

El Tribu11al, sin considerar el reemso, ohsorya que son 
partes obligadas los menores de cuya emancipación se 
t.rata, y que so ha prcscindillo en absoluto lle ellos, si
guiendo el enrso lleljnieio. Existe, pues, la primera ean
sal de nnlidad qne Pxprcsa·el artículo 12ü <le la Ley 105 
de 1890. 

Dios gu:mle :'L Su Sefíoría, 
Ante el Tribunal alegó el demandado que la accwn 

ejecutiva estaba prescrita por haber transcurrido diey, 
años desde el fenecimiento del plazo hasta la fecha del! 
auto, qne es el tiempo exigido por .el art:íenlo 2536 del 
Código Civil, y que conforme al 51 de la Ley 105 lle 1890, 
la prescripción puede alegnrse en cualquier estado llcl 
juicio 

Jos1~ JoAQUiN GummA. 

Presidencia lle lt~ Corte Suprcmn de Justicia.-Bogotú., llftt

yo 12 rle 18ü5. En sentir del Tril.nmal, este argumento no deteunina 
la ilegalidad del anto ejecutivo, por las siguientes razo
nes: LA Porque cuando el dicho auto se dictó, todavía 
no se había propuesto la menciomHla excepción, ni esto 
era posible, de acuerdo con el procedimiento scílalado en 
el artículo 1008 del Código Judicial, según el cual el 
Juez debe dictar elmaudamieuto e;jeeuti\·o siti eitar 11i 
oír al deudor; 2~ Porque el artículo 51 de la citada Ley 
105 dispone que la prescripción no debe considerarse Hi 
declararse de oficio; 3~ Porque es verdad de Pero Grullo que los únicos clcmeutos que el Juez puede tener pre-

~UIS 1\f. ISAZA. 
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. Curte 8úpnma de J·iusticia .. -Bor¡oüi, Ná!;o d'iez y ocho de 

mil oehovientos noventa y ciuco. 

Vi;;tos: Carlos, Hoherto .r Blisa Pnleeio, vceiuos eh; 
Bogotú, demandaron ante el ,Ju('Z 4. 0 1le este Circuito {t 
AlcjaiHiro Córdol1a, de la llliSrll<l n~einda<l, pma que, con 
sn audiencia y en juicio ordinario, se 1leclnre que 1•l t<~ITC· 
no denoliliuaüo E/. Batán, nbica<lo cn tiempOi:i anteriores 
eu el Distrito de Usaquén y l10y en el <le Suba, Departa
mento de Cur1dinamarea, cnyo~; linderos :oon estos: por 
el frente cou el camino del ·Norte de. esta ein<l~Hl, <lcs<le 
el puente denomiiHt<lo üe Jira·rifio lwsta el de Lozano; por 
el r.o.sta1lo derecho, con tierras <le la est:u1cia de El j11an
za.no, por la quebtadct de Bi ·Batán; por el costado iz
quierdo; con tierras !le Salgado, por la r¡ncbra.da. de La Ca
lleja., hasta la, eontlnencin. cle ésta e011 aquélla, siendo 1lc 
advertir C]llC entre estos !los lin<leroi:i hacia !:t. orilla del 
camino, cerca' del puente <le Lozano, hay un jiróil 1le tie
rm qne corresponde á otro llneño y ~>e halla separa<lo 
de El Batán por Ulla ehamlm,-perteneee ú· la hereneia 
de Antonio Pnleeio ,Y que el llemandnLlo cst:'t ohliga<lo {t 
rcstitnírselo cou todas la;; cosas que se reputan como 
parte <le tal inmnebllo, los frntm:> perüibidos y podidos 
percibir, etc. 

Los hechos que sil'\·en de funclameuto {t. la acción son 
estos: 

l,o Que Antonio Pulecio, padre <le los demandantes 
. y de qnieu éstos son hen•llt;ros, fne 1lnefío del tct-rcuo de
mandado, {t virtud de compra qne hizo {t l!Jnseuia Soto
mayor y Filomena Sarmieuto, al teuor de l<L escritura 
púuliea de vcinti<lós de No\·iemhre de mil ochocientos se
senta y unevr, otorgada ante el Notario 2.0 <le Bog-ouí, y 
que poseyó ese fundo por el tiempo snficiente para. allqni
rirlo por prescripcióu or<linal'in, título que alegan tam
bién para SOStener Ja acciÓll l'CiVilHlicatoria fJUC intentan. 

~-" Qtw ni el citado Pulceio ni sus Lcretleros ha u traus-

mitido á persona algnrm el dolllinio y po~esióu Llel te-
rreuo de El Ba.tán. . 

3. 0 Que Alejandro Córdoba tien~. cu la actualidad en 
sn poder ~· desde. el Yei11tic!\atro de Diciembre de mil 
ocuocientos oclJCuta y dos, el mismo terreno. · 

El demandado cont.estó la demamla en <liez y siete de 
Junio de.mil oehocieutoS llOYl)llta y dos,~- negÓ eH a])sp
Jnto que los demandautes tengan derecho á ]as cosas que 
piden, y.qne éJ esté ouligado á las prestaciones y re~titn
ciones que se le exigen, puesto que. Antonio Pulecio no 
aclqniri'ó el dominio del predio cleBominatlo El Batán ni 
por trndició11. ni por prescripción. 
· Sostiene qne I!O lo adC]uirió á Yirtud dt"l primer Htnlo, 

porq ne Ensebia Sotomayor y Filomena Sarmiento no 
eran dnefíos dt'l predio en la época. en que lo Yemlieron á 
Autonio Puleeio, pues el título de remato qne teuíau era 
absolutamente unlo, y así fue <leclarado por la Corte Su
prema de la República en ~ontencia de Yeintiséis de 
l\'Iarzo de mil ochocientos setenta y siete; qne además 
dicho título no fne registrado en la respectiva oficiua y, 
por consignieute, .110 hace fe en juicio 11i ¡niede producir 
efecto alguno. · · 

Afirma que Antouio Pnlecio 110 :Hlqnirió por prescrip
ción el dominio del predio de El Ba.tán, por estas ra
zones: 

Porque él no adquirió nunca la posesión regular de 
e:se inmueble 

Porque le faltó la condición de la lmenc fe, definida 
·por el artículo 784 dd Código CiYil ele Cnndiunmarca, 
porque sabín, enanc1o se otorgó la escritura <le Yenta, que 
las Yciule<loras 110 eran <lncfim; de El Batán, pues él, como 
llepo~itario <ldvalor del renwü•, estaba enterado de los 
vicios <le éste, y si sobi·e este pnnto incurrió en algún· 
error, fne lle llt~reel1o, el cnill eonstittiye una presnnción 
<le mala fe qne no admite prne])a; en contrario. 

Porque la c;;critma otorgada{¡. Pnleqio no fne regis
tra<la en la oficii.a respectiva sino el trece de Febrero de 
mil ochocientos setenta. y IIIHoH', después de declarada 
la mili<lad del re.nwte hecho 1ior fas ve1Hlédorns Sotoma
yor y Sarmiento, y 110 pncde smt.ir efecto contra terceros 
sino desde esta última feella y, por eonRignieute, la pose
sión de Pulecio 110 duró siqniem los lli<'Z afios re<]ut•ridos 
para prescribir el <lominio de bienes raíces cnantlo.se tic-
ue JlOSOi:iiÓII regular 110 intCJTU[litla. . , 

· .Porque la pn•scripeióit 110 empl'ZÚ siq1iicra ú eorrer, · 
pncs la posesión irregnlar f]ne tomó Pnleeio estu,·o intc
rrmnpida desde ~\1 prime!' nHnneuto, (L Yil'tnd <le los re
cursos judiciales que prece<lieron y siguieron al remato 
de El Batán y que terminamn con l¡t cita<la sentencia de 
la Corte Suprema, q ne tlecL1ró mil as las diligencias <le\ 
remate de ese predio, sentencia que pc1jndiea ó afect-a {t 

Pnlecio, couforme al artículo G!JO <le! C.ódig-o .Judicial tle 
Cundinalllarca, por haber :Hlqniri<lo el predio de nno de 
los litigantes posteriormente al principio del litig-io ú. que 
puso fiu dicha sentencia.. 

·Finalmente sostiene el tlen1andntlo que tiene el terreno 
de J!Jl Ba.tdn porque lp compró.)' lo pagó ·al llucíio anterior 
Manuell\'laría Zaldúa, segúu eonsta en las escritmns otor
gadas el n:inte ele Dieieml>re tle mil oel10eieutos ochenta 
y <los y el trcce.cle Agosto üe mil oehoeieutos oelwuta y 
cuatro, ante el Notario 2.0 del Circuito tle Bogot(J, que es 
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poseedor y no simple detentador de ese predio desde la 
fecha que indica la demanda, y concluye proponiemlo la 

·excepción de nülidatl del títnlo . del remate por no haber 
sido inscrito en la oficina respeetiva. 

Se abrió el juicio á prnebn y siguió por los trúmites 
correspondientes ú· la pdmera instancia, á la eual pnso 
término la sentencia de veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres (1893) 1 que absolvió al (lemnndaclo 
de todos los eargos contenidos en. la demanda y deelaró 
probada la excepción alegada. 

De esta sentencia apeló el apoderado de los demandan
tes. Otorgado el recurso para aute el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cuudiuamarca, y snrtidos allí los 
trúmites propios de la segunda iustancia1 dicho Tribunal 
pronunció la sentencia de veintinueve de l\'Iayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro, cuya pnrte resolutiva es 
de este teuor: 

"En mérito de lo expuesto, el 'fribnnal, administran
·do justicia en nombre deJa Hepública y por autoriclnd de 
la ley, revoca la sentencia apelada; y, en eonsecueucia, 
falla la presente controversia así: 1.0 Declárase que el 
.terreno denominado El Batán, nbicado actuahnente en 
el l\'Iuuicipio de Suba y comprendida dentro de los si
guientes linderos: 'por el frente con el camino del Norte 
de ~sta ciudad, desde el puente llenomiuado de Nm·ifío 
hasta el de Lozano; por el costaflo derecho, con tierras 
de la estaucia de Ellllanzano, por :la queb,rada de El Ba
üin; por el costado izquierdo con tienas de Sa,lgatlo, por 
la r¡uebra(ht de La, Oallqja., hasta la confluencia de ésta eon 
aquélla; siendo de advertir qne entre estos dos linderos 
hacia la orilla del camino, cerca del puente de Loza·no, 
hay un jirón de tierra que eorre~Sponcle ú. otro (lnefío y se 
halla separndo de El Ba.fán por nua chamba,' pertcuec.e 
en dominio y propiedad á la herencia de Antonio Pn
lecio; 2. 0 Que el demandado Alejandro Córdoba debe, 
por lo mismo, entregarlo {L los herederos demandantes de 

·Antonio Pulecio y ponerlo á la disposición ·de éstos, 
dentro del término de tres meses, eontados dcs(le qne 
quede en firme esta sentencia; 3° Concléuase al deman: 
dado Alejandro Córdoba á pagar á la herencia de .Anto
nio Pulecio los frutos líquidos, asfnatnraiC's como eiviles, 
que haya producido ó podiclo producir el i11mnel.Jle en los 
términos rlel nrtículo !.J64 del Código Civil vigente, i(léu
tieo <tl !.J88·del Código Civil de Cnudinamarca, desde el 
diez y siete de Juuio de mil ocbocie11tos uoYenta y dos 
l1asta qne se Yerifiquc la entrega de la finca,; 4~ Absn61-
vese al dcmancl:ulo .Alejandro Córdoba del cargo formu
la,do co11tra él en el libelo d.e clmnamla, rehüi,~o al pago 
de deterioros del inmReble; 5.0 No estú . probnda la ex
cepcióu de nulidad (1el título del re.mate; y G.o No se 
hace condenación eu costas.". 

ser días completos, y no habiendo estado el expclliente á 
disposición del recurrente siuo el diez y siete de Agosto 
de mil oclwcientos noventa y dos, <lespnés de las doce, en 
que principia el despacho público, eso día no puedo com
putarse en el término perentorio <le que se trata, y por
que constando el·e.xpediente de más de (loscientas f!~jas 
la parte tenía derecho á un término hasta de doce días, 
conforme al artículo 519 del Código Jndicial, y el expe
diente fu~ devnc1to en el décimo día útil, descontando los 
días feriados. 

En cousecnencia, se de.clara admisible el recurso de 
casación altHli<lo, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 381 do la Ley 105 de 18!.JO; y pasa la Corte {t 
considerar las cansales en que se funda dieho recurso; 
pero ante to(lo, para conocer el mérito de las razones ale
gadas contra la sentencia acusada, es necesario hacer 
una narración de los lJCcltos probados en los antos, en 
cuanto ellos son conducentes á la decisión del litigio. 

Desde .el lites de Diciem hre de mil ochocientos sesenta 
y uno· se dirigieron al Juez 2. 0 del Distrito Fetleral tle 
Bogotá, Manuel María Zaltlf!a y Zoilo Silvestre, este úl
timo como apoderado general de Eusel.Jia .Sotomayor de 
Sarmiento, manifestando I)UC adetúlamlo el primero ÍL 
la constituyente del segundo mil seiscientos cuarenta y 
ocho pesos de ley, ¡Jor cuenta del últi111o pago del pre
cio tle compra del potrero de El Ba.tán y réllitos venci
dos hasta el clía treinta de No,·iembre, según la escritura 
de treinta (le NoYiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, número 1373, que en testimonio acompalíaron, 
lml.Jían convenido, para evitarse mutnos pe1:jnicios, en 
cJue se procediera á remata-r en pública snl>asm el men
eionaclo pot:rero de ID( Batún, hipotecndo especialmente 
para el pago lle esa dendn, tlímdole:', eomo le dieron (le 
común acnenlo, el ynlor de seis mil. pesos fuertes, que 
considernrou ser su justo precio: Al efecto, prescindieron 
de lns fornmlidadrs preYins del juicio ejecutivo; como las 
tle mandamiento de rjecución, traba, depósito, avalúo y 
citación para sentencia tic rematf', I)Ue remmciaron y die
ron por snrtirlas, y terminaron pi<lie!Hlo al Juez se sin·ie
ra disponer que se procediese al remate por los trámites 
ele la Ley 14, Parto 2•, Tratado 2.u <le la Hecópilaeión 
Granadina y sns· concorclantes desfle el artículo 30 en 
adelante. · -

El Juez dio por renunciadas las formalida(les de la 
ley, en la parte expres:ula en la solicitud, y ordenó el 
pregón y remate de la finca iiHiicacla en los días que se
ilalaron, preYia la fijación de carteles ordenada en el artí
c_ulo :?l de la LPy J.4., Parte ~.a, Tratado :¿,o üe la Recopila
cióu Granadina. No JHHlo Yerifiearsc el remate, y en siete 
(le Fel.Jrero de mil ot.:!wcicntos sesenta y do~;.< e1 apQ(lera
do ele Euschia Sotonwyor presentó un escrito en el cual 
manifestó que sienclo pm:judicial {L los intereses ele los 
menores llijos lle ésta seguir adelante en la ejecución por 

Notificada esta sentencia al apoderado del flemantlado. lns afi icti vas cirennsta ncias en q ne se ha liaba el país, 
en siete de Jnuio del mismo alío, interpuso contra ella re- desist!a por ahom de la: acción intentada; y que se pro-

·. etuso (le casaeión por medio del memorial presentado en ponía ltacct'llll arreglo con Zaldúa que salvara sus inte
tloce de Julio siguiente, ·por eonsi<lerar que la sentencia reses y Jos de los menores, por Jo cnal pidió se snspendie
es violatoria de varias leyes snstalitivús .Y de doctrinas ra el curso del negocio. 
legales, y que en ella se iucnrrió en errores de hecho y de Se dio tra;lado de esta, solicitud áZaldúa, y n~da dijo 
dcreylio en la apreciación de las pruebas. sobre el partienlar. (~nedaron nsí las cosns hasta el une-

El Tribunal otorgó el recnrso .Y ordenó la remisión de ve de Febrero fle mil ochocientos sesenta, y cnatro (1864), 
'los autos ú esta Suprema Corte, en doll(le han sido oíll:1s en qne se ¡n·esentó Hafael I.Jatone con uu poder que le 
las partes y se encuentra eljuieio en estado de dictar la había conferidol~nscbia Sotomnyor en La Mesa, en Agos
correspomlient,e sentencia. to de mil oeliocientos sese1ita y tres, diciendo que por es
.. El i·ecnr~ü de qÚe se-trata fne intCI:puesto eu oportn- tar Yigente el compromiso entre Sihestre y Zaldúa, por 

11idad por un apoderndp suficientemente autorizado, y el no haber éste contestado el traslado, pedía se continuara 
nsnnto es (le aquellos en qne pnede hacerse Yaler, porl)nc el giro delt1egocio y se selíalara día para el remate. 
la cna11tía de él exce(le de$ 3,000 .Y porque la seutcilcia El Juez. resoh·ió, en clier, J' siete del inismo mes, qne 
se funda y ba debido fundarse principalmente en leyes se diera el Íl'reet' pregón, pues autcs se habían (lado tlos, 
del extinguido Estado de CnlHlinamarca, idénticas en y S(3í1aló día para el remate; dispuso que éste podía ha
eseneia ú las nacionales vigentes. cerse por las dos tPreeras partes de los seis. mil pesos; 

El apollera(1o lle los clemf!utlante!$ ha pedido que la suma lijada en el convenio. En doce de .Abril del mismo 
Corte declare que no haJngar ú la admisión. ele! recnrso, alío se prcs011tó al Juer, Zqi.Jo Si!Yestre manif0stnndo qne 
porque el escrito eu que. el recnrrente especificó laR can- annl)mi hal>ín pedido l)lle se snspendiera el remate para 
sales e11 que lo fnnda, :fne presenta(lo á la Corte después proponer me(1ivs de arreglo al deudor, co1ilo nada se ha
de conelnídos losdiez (lías que pant el efeCto sefíala el bía consegnifro, pedía l;t continnaeión de las diligencias 
artículo 45 de la I.Jey lOO (lc.18!.J2; pero esta solicitud no de remnte y c¡ne se :<;n,e:u'a· {t snba::;ta la finca por la mit,aü 
es fundada, porque Jos días (le qne habla la ley cleben üe Sil avalúo. Bl.Tner-, por anto de veintinueve llc los . 
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mismos, <lispnso que se diera tercer pregón, y seiia1ó flía 
para remate, dcclarnndo c¡uc era postura 1t:'tbil ]a de las 
dos terceras pnrtcs. En primero <le ,Tunio de ese mismo 
aiío dictó otro auto eLJuez, seiínln,ndo nncvo clía pa.m el 
J'emate, ú solieitnd ele Primo Caballero, (t qnicn I1atorro 
había srtstitnído el ]HHlcr. · 

Des<le el seis de .Julio <le mil ochoeientos sesenta y 
enatro lmbía presentatlo Zalclúa un esci·ito al Juez, lta
cimHlo relaeión clel eott\·enio con Silvestre pnra. el remate 
de JiJl Batán, el ~ual eoucluye así: 

"No lm habido, pues, ejeeución, sino un romntc ,-o
luntal'io, del <mal se elesi:,;tió; ni ha habido tampoco juicio 
alguno, ni podido h¡tberlo, porque el documento <'n que 
sú han apoyado estas <lilig-encias, no es la escritura ori
ginal sino un traslado, una copia que 110 t.rno aparejacla 
ejecución con arreglo ft la ley . .En tal virtml, espero de 
la rectitud del seiíor .Jnez se si1·va <leclararlo así, I'C\'O· 

cando su auto pcir eontrario imperio, como lo solicito ex
presa m en te." 

A. esta solicitud no recayó <lecrcto algnuo. 
En \"Cintisiete de Febrero <le mil oehoeientOS· sesenta 

y eiuco preseutó Zalelím otro escrito eu que ilH.lieaba que 
si S!3 resolvía ltaeer el remate. si u sujeción al cou\·enio 
qne motivaba la aetu:wión, uo renunciaba Ja, tramitació11 
legal que <lebía smtir::;e, para C\'itar las nuliclarles consi
guientes á su omi:,;ióu, escrito quetampoco fue decretado. 

En veintisiete <le Septiembre de mil oehocientos se
senta y l:leis se sciialarou nuevos días para preg6n y re
mate, y en vit·tnd de nn certificado clel Hegistrarlor do 
im;tmmeutos públicos y anotatlor <le ltipotecas, en que 
aparecía que el ten-ono <le I!Jl BntlÍn estatm grava<lo con 
el principal de 111il cien pesos ele á oelw décimos, porteue
eientcs {t b Nación, pnesto que provenía <le illl patronato 
:í. fa ,·o¡· de i\Ielitón Ortiz, e¡ no Ita cía parte do los bienes <les
amortizados, y eon otro á favor de Ezequiel Uricoechea, y 
tlespnés de resueltas las arti<:tdaciones lle uulidad promo
vitlas por Zald ún., \'Oivió el Juez á, seiialar, e u t.rcee <le Abril 
de mil ochocientos sesenta y nueve, nuevos días para, pre
gón y remate; y al fin, en trece de l\Inyo del mismo aiio, 
dispuso f]Ue se citam al Agente Fiscal y :'t Uricoechea 
para que·dentro de diez Llías se presentaran á, l.Jacer va
Jet· sus <lereehos. En fin, el cnatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta ynue>e se Yt:rificó el remate de El Batú.n, 
en fa ,-or de Ensdlia Sotouu1yot· y Filomena Sarrnieuto, 
por tres mil pesos($ 3,000), como aparece <le la <lilig-eneia 
inserta en la csct·itura !le ,·euta, otorg-ada el veiutitlóR de 
Noviembre de mil ocl10cicn tos sesenta y n nevt', por las 
citadas Sotomayor y Sarmiento ú. favor de Antonio Pn
leeio. 

El- Juez improbó este remate por auto <le veintiocho 
tle Junio <le mil n<:hoeicutos sesenta y nne,·e; apela!lo 
este anto, fne concetliclo el recurso para aute el Tribunal 
Superior clel Bstado <le Cumliuamarca, en ambos efectos 
y por anto <le clnce de Julio clel mismo aiio. Unando esto 
snceclía, yú el Ministerio público cm parte en el jnicio; 
pues ht tercería en favor <le J;t Nación, presentalla en sic
te <le .Junio an.tcrior, ltabí;t sido admitida <leslle el día 
tliez clel misnto mes, de modo c¡ne el jnicio, seg-ún lo re
snelto por la Corte Suprema .Federal en la sentencia tle 
veintiséis de l\fayo de mil ochocientos setenta y siete 
(1877), cle que lnégo se hablarft, pertoHecía ;y{t (t la juris
dicción nacional, euyo carácter, pot· ministerio de la ley, 
tlebió asnmir el Jnet~ 2. 0 ;lel Uircnito de Bog-otá., cuando 
lH'ounnció el auto improbatorio clel remate. Dicho Juez, 
sin elllbargo, eoncellió la apelación pnra ante el Tribunal 
del :Estado: el eual en veintidós <le Septiembre de mil 
ochoeientos sesenta y nueye decidió el recurso, si11 tenet· 
jnrisdicción, re,·ocanclo el anto apelado en cuanto impro
baba el remate, y declaró qne (tnnqne Ü'icho 1·em.ate ·corre y 
vale, 110 se po1lía. entreg-ar la finert {t los rematadores hasta. 
q1w .se c7ecit7ie)'(t la tercería del fisco y la que pndiera hacer 
Bzeqniel U ricoeehea. En en m pi im icn to ele lo <lispuesto 
por el 'fribnnal, el .Juot~ aprobó ·de nneYo el remate, y el 
valor <le ésk, consig-na!lo por las renmtacloms, se rleposi
tó en poder de Antonio Pnlc'<:io, .r la tinmJ, se cnt.regó :í 
di ellas rema ta<loras. 

Magdalena V:'ísqucz ·de Agnclelo había promovido, 
desde .Julio de mil ochocientos sesenta y tre~, autc el' 
Juez cle Bogotá, nna ~jecnció1i contra. 1\fannel María Zal
<lúa, pot· veintitrés rnil oehocientos pesos de ocho décimos,-. 
por cal)ital é intet·oses provenientes de la Yenta de la ba
cicntla denominatl:t 8al,r¡ndo y Scm Bafael, ubicada en el 
Distrito do Suba, qm~ le lmbíit hecho al mismo Zalclúa. 
A esta qjetmción so aculllnló otra) promovida. por .José 
.Agndelo co11tra Z<tldúa por mil quinientos pesos do ocho 
décimos, CuaJHlo so prego11aba la finca hipotecada y em
bargada; ·que era la hacienda de Sctl,r¡aüo y San Bafa.tl, 
~-o vino en conocimiento <le que estrtb\t g-ravatla., junta
mnnte con el tene11o colindante de El Batún, con el priu
eipal de mil eien pesos, pertenecientes á los bienes de¡¡
amortizatlos <le que yú se ha hablatlo. Se ortlenó Rnspen
der el remate y que se 11otificase al .Agente fiscal para 
que se present.ara {t reclamar el tlerecho que correspou
tlía á la Nación. Dicho Ag-e11te ocurrió, en efeeto, el cinco 
de Fehrm·o de nril oehocientos setenta y se.is, haciendo 
tercería coadym·ante por el pri1!.cipal indirmdo, tercería 
c¡ne fno admitida por anto de siete de Febrero del mismo 
afio, se abr·ió (L prueba el artículo sobre prelación do 
acreedores y so dispuso· la acumulación de otras tercel'Ías 
fJUC habían sido preseHtadas, entre ellas la cle Domingo 
Zaldúa., por tres mil oehocie11tos cincue11ta y cuatro pe-
sos cle oelto décimos.· · 

El Jnez f)ne conocía de: estos juicios acmnnlallos pro
HUnció sentencia <le prelación de acreedores el veinti
cuatro de Junio tle mil oehocientos setenta y seis. Por 
hal>et· interpuesto eontra ella rccmso de apelación Do
mingo Zaldúa y 1\fariano Duque, fue elevado el asunto al 
couoeimionto tle la, Uorte Suprema Fetl~ral. 

"Durante la secnela del juicio en segunda instancia 
se acumularon: {L solieitu1l de parte, las <lilig.cncias de 
remate <le JiJl Batán, en que figura, cutre otras, una ter
cería dell\fiuist.erio público eontm Zaldúa, por el valor 
del mismo principal que i:eclama en el presente juieio 
<:>jecutivo." 

La Corte Supi·oma Federal en la sentencia que profi
rió el veintiséis de l\byo <le· rnil ochocientos setenta y 
siete, declaró, e11tre ot,ras cosas, lo sig-niente: 

"1? Las diligencias relativas al expediente acumula
do sobre remate del terreno dcHominatlo El .Ba.ttín, no 
han constituido un juicio ejecutiYo, annc¡ne se les hubie
ra querido dar tal carácter; por collsiguielite, son nulas 
dichas diligencias, y nulas también lns tercerías coadyq
vantos que en aquel expedie11te se hicieron, y que ltan 
sido igualmente a11uladas; y en vit·tu<l de esta nuli<h~d 
uada hay que decir sobre la ~jecntoria del auto de vein
tiocho de Junio <le mil ochocientos sesenta y nueve, del 
Juez :3.o del Circuito de Bogot:'t, en qne se declaró insub
sistente el remato del terreno denominaelo El Ba.tún. 

"2~ La resolución anterior en Halla altera los rlcrecltos 
y las obligaciones tle los individnos que como pa:rtes lm11 
tigura<lo en dicho expediente y tercería~, pucliendo, en 
tal virtud, ejercitar las intenciones qne les correspon~lan 
según las leyes sin que la unlidad del expediente y de las 
tereerías afecte tales· derechos y obligaciones".'' 

El Juez 1.0 del Circuito tle Bogot(t dictó, co11 fecha 
,·eintisiete de Junio de mil ochocientos ochenta y_ cuatro, 
el siguiente auto: 

".A virtud de lo dispuesto por la SupreiJta Corte Fe
deral eu su pro\'idencia. de ''eintisiete ele 1\'Iarzo último, 
en f]tle mancla que por este Juzgado se dé cumplimiento 
ú la sentencia de fecha veintiséis,ile 1\'Iayo de mil odJO
cient.os setenta .Y siete, se resuelve sobre la solicitud del 
<loctor .:\fa11nell\faría Zaldúa.eontenicla en sus memoria
les de trece y treinta y uno <le 1\'I:tyci último, de la mane
ra siguiente: 

"Primero. Que dicicnclo el punto primero <le la seuten· 
eia, que <lelw cumplirse, que las <lilig-encias rcla.tivas al 
expediente acunllll:ulo, sobre el remate del teiTeno tleno
minado El Bnttín, no ha11 constitnído un juicio qjceutivo, 
au11qnc se les hubiese querido Llar tal carácter,. por eon
siguieHte son nnlas dichas dilig-encias, y nulas también 
Ja.s tercerías coadyuvantes que en aquel cxpcdie.nte se 
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hicieron y qtie han siclo ig-ualmente acumnlntlas, y en la declaración 1le nulida!lno pm:jtHliea ú A11tonio Pnleeio, 
virtnd ¡Je. esta nulillad IHHht hay que decir sobre In, eje- pot· cuanto la oposicióu <le! Agente fiseal110 se dirigía i 
cntorin. del auto de ,·eintiocho 1le ,Junio de mil ochoeien- impugnar el dominio de las remnt.adoras en el inmueble, 
tos sesenta y nneve, del Juer, 2. 0 1lcl Circuito de Bogotú, sino simplemeute {t hacer efeetiYo sobre él un crédito 
en qnc se declaró insubsistente el remate del terreno de- personal garantido con hipoteca. 
llomin:Hlo .El Batán, 1lcbc eutregarse allloetor l\'Ianuel H.econocc el fallo acus:Hlo que la altHlilla senteneia. de 
l\faría Zaldúa el referido terreno de .El Ba.tú.-n, Y como la Uorte Suprema no nccesital.m de la· fonnali<lad del 
1licho scfior se dé por entreg:ulo 1le tal terreuo por estar rrgistro ó inscripción, de acncl'llo eon el artículo 830 1lcl 
en su poder, se da por cumplida en esta parte la mencio- Código Judicial de la Nación. 
nada. sentencia. . .Asimismo jnzgn. el Tribunal l]UC por \·irtud de las ter-

. "Seg-u1Hlo. Que así se da. por cumplitla. la prccit:Hl:t ceríns eoarlyu,·antes introducidas por el Agente liscal de 
sentencf:t fecha ,·cintiséis 1le 1\'Ia.yo de mil ochocientos la Nación, la Uorte adquirió jnrisdieción para couocer, 
setenta Y siete de I'a Corte Suprema Ferleral (folio 2G ü:nto del juicio ejecntiYo en qne se hicieron ,·all•r, como 
,~uelto, ci'mclerno número 27). de aquéllhs, sin necesi1latl 1le deeretar en forma la acu-

" Tercero. Que se abstiene el ,Juzgado de hacer {t lrt mulnción de todas ellas, puesto que conYertidas las eau
eontrnpru-t.e del doctor Zaltlúa la condenación en las cos- sas en juicio 1le collctuso de am'etHiores por ministerio <le 
t.as de la actnación, porque esa comlenución sólo puede los artículos 1117 y 1124 del Oórligo Judicial, vigentes i't 
hacerse en la provi1leucia qne resuelva. la controycrsia la sazóu, bastaba ·sólo pedir que los juicios se siguieran 
snscitacla (articulo 78fl, Código Jmlicial Nacional), y no en otro Juzgado, sobre los bienes, llt>reeltos y acciones 
en simple anto ele snstanciaeión; y del deudor, con conocimiento de los respecti,·os interesa-

" Cuarto. Que se agregue la actnación presente al ex- dos, para r¡nc estuviesen Íl llerr.e!JO ante el J"nell que de
pe11iente en que se halla ht sentencia pronuncia1la por la biese conocer de las cansas acutnuladas, condición que 
Suprema Uorte Federal con fecha ,·eintiséis 1lc 1\íayo de se cumplió en expediente :-;oln·~ el ~·emate de El Bat~ín, 
mil ochocientos setenta y siete, {t l]UC se ha datlo cumpli- porque en _autos consta que husehw Sotomasor y Filo
miento· y todo el proceso se pase al archivo nacional." mena Sarmwnto ape~'~onai·on ante la CO!'~e, y porque el 

E t ' t 1 ¡ , · t · 1 ) el le 1·"' '"ocllo decreto de acnmulac1on abrazó este cxperltcntc. . "s e an o se (ce aro l':JeCtt .orm< o p< r r r ICr. .J • ¡ . . 
de Julio del mismo año. . _N~ ol~stante, el Tnbunal.estlln_n._ que _la Corte no tuvo 

E b . S t · l''I s 1 . ·0 to ,.011 <¡1·e1.011 ¡tmsdwción pam conocer <le las diligencias del remate 1lo 
· 11 sc l't o oma,·or v 11 omena 1 mn 11 · · , · B · · ¡ ¡ 

' . '·' ·' . · . El . atan 11ornnc "en JH'llner Jnrrar ht senteneta a¡le 1H a como ,,.-t se h·t dwho á AntoniO Pulec10 el terreno de .El '- '1 "' . . • • . 
·' ' ' . ' . . · · no tleclaro absolntamente nada 111 directa 111 IIHhreeta-

Batál~' por cscrJtnra de vemtHlós de Noncmhre de m~l mente acerca rlc la nulidall de '1lieho remate· de snerto 
Oclloclentos sesrnt.a v nueve en ln suma de cuatro 1111l ' . . . , ' .. , 

· ' ' ·' ' oue h Cortr al h·1cer semp¡·utte llel'hracwn ¡wctenmtw Ocllo(.·t"ntos ¡)esos 1le lev ($ 4 800) 1le los cuales declara- '1 ' ' ' ' . • · '. : • • ' , 
J '- ·: • : • ' ' • • li'HI:t m ellos q ne la p1·11nCI".L mstanc·m y por enrle usurpo 

ron haber recilHdo mil mento ~esentrt .Y seiS Y. qm_nc~ jt;risdiccióll al te11or 1lc lo' estatníd¿ ¿I¡ los artícnlos 1:-~4 
centavos, en esta form:t: oel,wcJCutos sesenta .)· -~els :r v 135 1lel UÓtlio·o Jtulicia.l· l>orone eu seg·u1Hlo lt!o·ar la 

· ce ccnt·n·os clltt·eo·:ulos a l\fanncl José Patmo <le ·' . c. ' · ·1 . ' , "' ' qnlll · ' "'. · . . . parte resolut1va 1le una senteucm solo debe comiH'eiHler 
~~d~~:'e1l~lL~~~1Z~ 2¿~~~l~.~ u~~;~~;~J~' q,~wt~:s~i~t~~~~~~~~e~~~~~IC~\~~ lo qne ha sido materia 1lc las conclusio_nes ~~e las par-
r .' ~ · ~ • , , . tes .... y en 1:'-1 casocolleretoqneseanallza.nlllgnnolle l·ecJbell en un r)a.rraré qne las otOI'ga.ntes h,tbJan firmallO ¡· . 'l'' l 1'1 l 1 1 1 l'l B ' . '"'' . - . los ltwantes ¡m to a 11n H ar le remnte e e ~ atan· \" .• ,.,t'"S e11 f·t\'Ot' ele I=>nJemo el resto ha~ta comr)lctar dos "' . . , ',"' ,. ~ ' · ' . . en fin ¡>orque SI la Uorte no ac!'edw con sobra <le r·1zon 111.1 eti"tt'ocientos ¡)esos que han reetb1do al momento <le , ' .. , : ' ; ~ ' ' ,_ 1 

" ' • ' • • • a. la j)CtJCJOII de Manuel Mana Zaldua eneamllliHla {t, ob-otol·g··1r' h, escntnra. v el resto de unl smscwutos ochenta . ' . 
'· ' ' ' J , tener la nulHlad del remate de Salgculo v San Ba.F¡.rel fnn' pesos dechnt·on qne ser1au pao·aderos en tres contados , . . . . , J '' ' 

(le, se'J?s sci: "'-~ seis meses desde "'el ¡H'imero de Diciem brc <~ada en CJ 110• 11.0 _tcn~a Jn~·,sdwcion para. lle_scn_D~>eer la ,-a-
,, ,, J • ' . • • hdez ele un Jlltl".IO e¡eeutlvo " 1le nn a.cto ¡ndwml "ne tn-•lel ll11.Sll10 'IDO En esta estmtnra. armrcce la SJO'lliCilte . . . ' . . J . . '1. . 

~ ' . ' · :; "' v1eron lugar baJO el ImperiO de las leyes 1le proeedmnen-
cl:íusnla · . . . to del exting-uido Esbulo de Un11dinnmarca, con la misma 

"Es ~~e a¡l\·ertn· q~w aunque cxtste pcncl!C~lte ,c~utra lógica no deuió hacer la dcclara.eión rle nnlidad qne hizo, 
la estanCia de El Ba.ta.n que YCIHlen, una. tercena a 1cnTor no pedida por n:Hlie respeeto de aquel remate, torla vez 
del Fisco naeioual, qned:~n. r_esponsable~, eomo Yended?- qne las l.liligcllcias de la venta tle El BatiÍn en almone1la 
ras, (t los resultados tle_I _.JUWJO, p~ra q_n 1?n son garalltJ:1, pública, y aun la subasta misma, se n:rificaron conformo 
(sic) 1lc esta. estipulac1on los m JI setsclcntos pesos que {t las leves de ese mismo gst:lllo." 
queda rlebiCI~rlo." _ _ . , . Sin ~mbarg-o, t•l Ti'ilntnal conclnyc r¡nn por no llalJer-

Esta c.scntnra fn? re~1stm!la en el r;uro tle l"c?·1~tt·~1 se alegado la unlitlad 1le la sentencia ni como acción ni 
número L 0 1l~l extiiJguHl_o e1renl? de 11 unza, en' CIIÜI- como excepción, no puerlc l1acer semrjante 1leclameión 
nne\'C ile Noneml•re 1le nnl ochoCJ~ntos ses~mta Y nueve, máxime si se tiene en cuenta que no han intcr\eni<lo m: 
y cou fecha trece de F~?nwo, de mt~ oehoc1ent?s sctet~ta este juicio las persona.s {i quienes se reconoció dt•rcclto 
y nueve lo fne en el !Jin·o unmero 1. de la Ofictna de he- eu ella. 
gistro del Círcnlo de Bogotú. Sostiene qne no pel:jtlllicaiJ(lo ú Antonio Pnlecio la 

Pnlccio poseyó, {t. virtu1l tlel contrato 1le Yet_lta. rle que decla.raeión 1le nulidad del remate~ <'S claro qne para él 
acaba <le hablarse, el teneno de JiJl Bntún, no Sin freenen- ese remate esUt. Yig·eute, y qne por ló mismo la tmrlición 
t'l3s acciones posesorias entabladas por Manuel Maria heeha ít Antonio Pulecio es y{liida, y por• ella adquirió el 
Zal1lúa hasta qne, c11 cnmplimiento 1le l:t sentcHcia. de la dominio del inmneblH, totl:t n•z que las enajt~nantt•s eran 
Corte Suprema, yú mencionalla, volvió dicho terreno al dnefias de la finca Yeuililla. 
poder de Zalllúa, quien_ lo vendió al demandado .Aleja!~- Ha.biéiHlosc alegado por el.llcm:!ntla<lo qne l'l remate 
1lro Cónloba. por escritnm dn trece de Agosto lle nnl de .El Bntún no fue registrado en la oficina rl'spect.iva, 
ochocientos ochentay cuatro, en la suma de diez Y seis porque perteneciendo ese teneno al Distrito eh• Usaqnéu, 
mil ciento veintisiete pesos. que formaba entouces ·parte del Circuito de Hegistro do 

La sentencia materia de e.ste recurso, después de Guatavitn, y nó al !le I?nnzn, llonlle se registró el ~nsolli
hacer una cnumc1·ación de la tlemalllla, !le la contesta- cho remate en mil oclweieutos sesenta y 11ne\·e, el Tribu
ción y de las pruebas aclncidas, juzga que la scntcneia 1le ual declara infnnclnlla t-al alegación, porqne snponil'nrlo 
la Corte Suprema Fe<leral, en qne se llecla.raron unlas qne el veintinueve de Noricmbrc de mil oel1ocientos so
las diligencias r~lativas al remate de .El Batú-n, tiüue que senta y lllHwe, fecha 1lel rt>g-istro en Fnnza de la l'Scritu
ser respetada~· obcrlecitla. en fncry,a 1le l_a ejecutoria., y ra otorgada. por Ensebia Sotomayor y Filomena. Sarmien
<¡ne es indudable que ese fallo afectó uecesn.r~an~ente el to, la. finc:t hu hiera foi·mntlo parte del territorio 1lel Dis
remate mismo· pero qno annqne esa sentencta fue pro- trito de Usaquén, nun así carecería de fuml:1mei1to 'razo
vnnciada e1i jt¡icio que estaba pe1~diente y(t cuando tne uablc el argnmc11to, nna nz que el misn1o instrnmento 
llCJHlillo :1- Pulecio el tmTeno matena del r~mate anulado, se registró después rn la Oficina !le Hegist1·o del Circuito 
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<le Bogotlí, en trece de Febrero de mil ochoeientos seten
ta y nneve, <le manera que. :í partir <le este día en :ule
Jantc se consolidó. el dominio de Antouio Pnlecio sobre el 
teneno de El Batán." 

Bntra lnégo el Tribuunl en consitleraeiones piua de
mostrar que el pre<lio en cuestión pertenecía, en la época 
en que se rPgistraron la diligencia de remate y la escri
tura de venta, al Distrito de Snba, que formaba parte del 
Circuito de Registro de Fuuza, y nó al de Usaquén. 

En seguida expo11e consideraciones para sostener que 
Pnlecio ganó tam bi~n el dominio del terreno ele El Batán 
por medio de la prescripción ordinaria, porque des<le la 
fecha en que entró en posesión efectint de él (NoYiembre 
de 1~~9), hastá en la que per<lió ésta (1882) transcurrie
ron nuís de diez afíos y se llenaron las dem{Js condiciones 
qne la ley requiere para eonsumnr la prcscriJ>éión de esta 
clase. 

De todo lo cual deduce el Tribunal· que esb proba<l.-t 
la acción de rciYindicación eiltabl:Hla por los demandan
tes, y q ne por emlc .debe ser condenado el demandado á 
restitnír el inmueble á sus verdn<leros tluefíos. 

Estudia llcspnés la· excepción perentoria de nuli<lad 
uel título del remate, pi.·opuesta por Córdoba, y la declara 
sin Yalor. 

Finalmente coneln_ye, como y:í se ha dicho, por reYo
car la sentencia de primera instancia y condenar al qe
nianlla<lo {t la restittudón del terreno CO!l sns frutos, e~c. 

Es el easo alwm de exponer y eonsitlerar los.motivos 
en que se funda el reenrso de easaeión, que están deta
llados en el fnemorial lH'Csenta<lo por el apodPrado·del 
recurrente el ,~eintinnevc <le Agosto de mil ochocientos 
IJO\"enta y eua tro. 

En este memorial, clt>spués (le hact>rntmrelilCióu deta
llada de los hechos ¡wrtinentes del proceso, sostiene el 
recurrente que la sentencia acusiH!a es easable, ¡]e con
formidad con elnúniero 1.0 del artíeulo 369 de la Léy 105 
de 1890, por ser violatoria de varias leyes snstantiYas y 
llül' !Jaherse incurrido en ella en notorios errores en la 
~1preciaeión de las pmchas. 

Cita Pn primer lngar eomo violado el artículo 1748 
del Có1ligo Ci\'il, !'lt•gúu.el cual "la uulidatl jllllicialmen
te pronmwiada <la acción IeiYiJHlicatoria eontra tereeros 
poseedores, siu perjuieio <le las cxc<•.pciones legales." 

Sostiene e 1 recurren te q ne la sent~?ncia i ufri nge, en 
segundo lugar, los artículos 84G y 871 del Código Judi
cial, los euales, dice, intl'I]H'cta enóne:tllleJlte. 

En tercer lugar, el reenrrente i11erepa á la sei!tencüi. 
la Yiolaeión 1lel artíeulo 1742 <le! Código Civil, porqne 
dcseonoce la facnltlíll y el deber qne tenía la Corte Sn
]H;ema de tleclarar <le oficio la nulidad <le! remate <le El 
Batán, el cual rl'.mat.e, según aparece del· expediente del 
preten<lillo ,inicio (\jceutivo qne se ae~ll!mló {t las demús 
ejecuciones, Re Yerifieó sin que existiese tal juieio. ejecu
tivo y sin llenar tampoco las formalidades esenciales <lel 
remate volnntnrio. 

1!.:11 enarto lugar, <liee el reeurreute, "la scnteneia re
em-ri<la interpreta- errÓm'alúente, y viola, por lo mismo, 
los artículos 1740, 17,11 )' 2G73 del Código CiYil, al cleeir 
que 'la omisión de la formalidad <!el registro de nn títu
lo no indnee {L uul_idad absolnta, pues es <le la esencia de 
ésbt no pro<! neir, por regla general, efectos .i urídicos de 
ninguna especie, y sabido es qne nn <locnmento sujeto á 
iuscripción puede hacer fe éu juicio Juégo qne se haya lle
nado el requisito que se echa de menos, lo qtÍc no se com
padece eon la uatnraleza jnrÍllica ele la nulidad de aque
lla clase, porque 1·ieiado un acto ó eontrato de nulidad 
absoluta, no es suseeptible del remedio de la confirma
ción ó ele la rat,ificación."' 

· "En quinto lugar, la sentencia acusrHla iufringe Jos 
artículos 946 y 950 del Código Civil, por cuanto ha de
clarado .que el terreno de El Batán pertenece en tlominio 

y propiedad ú la herencia <le! sefíor Autonio Ptilecio, {L 
pesar de que los títulos qnc se han alegado por los de
ma!lllantes uo acreditan legalmente el tlominio." 

l<'inalmente, alirma el recnrrentc que en la sentencia· 
alndi<la se incnrrió en error de hecho y <le derecjJo·en ht 
apreciación de las pmebas, en cnnnto apreció errónea
me11te la sentencia de la Corte Suprema :Federal, de 
Yeintiseis de .Mayo de mil oc:ilocientos setenta y siete, 
bajo dos aspectos, :í saber: 

Por. u o ha berlc dado Ya lor niugnno contra Antonio 
.Pulecia; con lo cual violó el artíeulo 1748 i1el ·có<ligo Ci
Yi! ~-{t citado, y por haber considerado que la misma sen
teucia <le la Corte prueba que respecto de El Batán sólo 
habht al tiempo del otorgamiento de la eseritnra <le ,·en
ta {t Pulecio, la tercería coa<l_ynvante del Fisco Nacional, 
lo cual es mauiliestnmente erróneo, pues en la parte mo
tint de la sentencia mencionada aparece que la aetna
ción ó el expediente referente á dicha linea constaba prin
cipalmente de las petieiones hPchas por .Zaldúa el seis <le . 
Julio <le mil oehocientos sesenta,y,cuatro y el Yeintisie
to de Febrero de mil oellocientos sesenta y cineo, con el 
objPto de qtie no se efeetnara el remate, por no existir 
ejecución sino nn remate volnntario, del cual se había 
uesistido, etc. 

Dice el mismo recurrente que se incurrió en error en 
la apreeiación de las prncbas referentes {t la situación ue 
la estancia <le El Batán en el afio de mil oehocientos se
senta y nueve, mmndo se efectuó el remate y la' ,-euUt 
posterior de esa finca, y haee val'ias citas y argumentos 
COII el objeto de demostrar que ta] inmupbJe I.Jneía Jl:lrÍl', 
á la sazón, del Distrito de UsaqHén. 

De aeuer<lo con el mandato del artíeulo 59 de la Lt'.Y 
100 de 1892, si la Corte encuentr¡tjustiiicada una eau::~al 
de easación <le las alegadas, 110 es necesario qne éntn" 
en consideraciones sobre ·las otras, y hnllarHlo-qne en d 
pi·csente caso c;;tú. justilica<la una causal, el fallo se ocu
par{¡, exclusinlm~utc de ella. 

Tal causal es la qne se refit>re {t la iufraceión ¡]e los 
mtículos 84G y 871 del Có<ligo J tH!ivia 1, en·cnan to resuel
ve la seuteneia ¡Ycnsatla que d fallo de la Cmtc Snprellla 
Federal, por·el ennl se declararcm nnlas las cliligeneias 
relatin1;; al relllatc de 'El Batún, 110 pe1juclica ú Antonio 
Pnle.eio. 

Conforme al primrro <le los artículos qnc aeahan <lo 
citarse, b sentel)(iia dada en nn pleito no pe1:jndit:a sino 
á Jos que litigaron por sí ó legalmente representado~o; ó 
{t sus herÍ'.< loros ó (L sus lega tnrios, si t~stos lo son de la Jnis
ma cosa qnc fnc materia del pleito,~- lÍ los qne posterior
mente adqnieran <le aquéllos la dicha cosa. 

El artíeulo 871 <lice qne cnando ·en cumplimiento de 
nna senteneia se libra rjccnción para la entrega de·mm 
cosn, úo pmlrún hacer t~?rcería á ésta los que hayan liti
·o·ado ni sus· herederos 'ó legntarios á título de tales, ni 
los q;1e hubieren adqnirido la cosa por enajenación del 
qnefue Yeiwiflo en juicio, des¡'lnés <le haberRe notificado 
el traslado de la dcma])(]a. 

Dedúcese de l'Sta·s dos disposiciones que el que ad
quiere una cosa que estú eu lit.igio, después de qne éste 
lm principia<lo, es J>ei:jndicado por la sentencia, si es <les
faYorablc fL la parte 1lc qnien huho la cosa, doctrina que 
estú de aener1lo con la del art!eulo 1521 del Código Civil, 
qu·e declara qne hay objeto ilíeito en la, enajeuación de
especies cnya propiedad se litiga. 

Esta <loetrina, adem{ls <le ser conforme eon el ü·xto !le 
la J¡,y, eg natural -y necesnria, porque Ri así no·fnera, el 
deman<la<lo podría hacer mtgatorio indefiuidamente el de
recho de propicd:Hl <Id <lema])(lante, y para ello le bas
taría enajenar la cosa matt>1-ia !le! litigio, después ele in
coa<lo és'tc, y así la Rentcncia vetHlrín (¡, f<<'I', inútil, su
puesto que 110 pmlrírL rjecntarsc coutra el tercm· poseedor, 
porqnc 1ío llabb sido parte en ·el ,inieio. 

La sentelH:ÍlL del Tribnnalno <lesconocc la leg-alidad 
de esta doctrina, pero sostiene qne la sentencia de la 
Corte recayó sobre nn ¡n1nto qne no era materia de la 
controversia, por eunnto la oposición <lel Agente Fi:;;cal 
I!P s~ clirigía {t impugnar el dominio de las 1;ematadoras, 
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ni á limitarlo ni á. eonsolidnrlo, sino simplemente ú lJ;lcer 
efectiYo sobre él un crédito personal, garantido 1:on hipo
·teca; pero no es allmi~;;ible esta argumentaeión, porque si 
bien es cierto que el Fiscal no hauía impugnado el rema
te, e~ indiscutible que Zaldúa había ohjet:;<lo la~ficaeia 
de ese acto, y que sobre este punto no halna remudo nua 
deeisión defi niti ,-a é irreYocn blc. 

Ni puede lla!Jlarse tál el anto proferi<lo por el Tribu
nal de Cumlinamarca, por el enal manrló aprobar el re
mate, porque este Trii.Juual era absolutamente incompe
t~nte para COn0el\l' de.J juicio, uescle que fue lteelta y a<l
mitida la tercería del Agente Fiscal, pues desdo este 
momento ('1 asunto pasó á S<>r de In jnrisdieción <le los 
Tribunales naeiouales, y sólo la C01·te Suprenüt Federal 
podía conoeer ele él en ~eguuda i nstaneia, como lo decla
ró ese Tribunal en la st:nteneia de n>intif3éis <le Mn)'O <le 
m.il ochocientos setenta y siete. . . 

de pnro procedimiento, porque determinan el alcnnce ó 
extensión de los derechos qne resultan de la sentencia 
ejecntoriada, ó sen. de la cosa jnzga<la. 

r~as disposiciones sustantivns, qne son las que estable
cen Jos dereelws ú obligaciones tle las personas, est{m 
consignarla:<> indistintamente en el' Cótligo CiYil y en el 
Jntlieial, y pueden citarse mnchas del úHimo que tienen 
ese c~trácter, eomo las qne tratan de la fncrza de las sen
tencias y <le! Yalor de las prueba~. Asimismo .en el Códi
go Civil Re registran nH'ias disposiciones que son de 
1mro prócedimiento. 

De lo dicho se infiere que est{~ probada la causal de 
easación, tle violiieión de ley snstantint, a](~gacla en se- . 
gun<lo Jngar por el rec_urrente y compreJH!icla en el nú
mero 1.0 dúl artíenlo 3GV de la Ley 105 de 18DO, causal 
que en este ·caso se confunde también con la de errónea 
apreeiación dd \'alor tle la sentencia <le la Corte Supre
ma Federal, tle Yeintiséis de Mayo de mil ochocieutos 
setenta y siete, alegatla en sexto 1 ngar por el recurrente, 
y coinpremlida taútbién en el número 1.0 del artícnlo que 
acaba de citnrsc. 

No hay necesidad, por eonsigniente, ue eonsirlerar las 
otras causales de casaeión qne se han hecho valer, pues 
la expresada basta pam anular la senteucia {¡, que se re
fiere. 

Por otra parte, és innegable la jmisclieeión de la Cor
.te.Suprema para eonoeer en un juicio que estaba aenmn

. lado al conctnso que se había formallo en Yirtucl de las 
tercerías y ~jecuciones dirigidns ec)Jitra el <leullor Zaldúa, 
y la facultad de la misma. Corte para deelarar nulas las 
supuestas tliligencias ejecutivas qne habían dado lugar {t 
la tercería ó <lemancln del Agente Fiseal, representante 
de la :K ación, porque para pronunciar una. lleclaración 
de esta clase no se necesitaba que ella hubiera sido ex
presamente demandada, no sólo porque en cualquiera Pero como en casos eomo éste la Corte tiene el deber 
instancÍ<\ del juicio plle<le el Juez ó Tt·ibunal ueclarar la de dictar l'l fallo que debe reemphtznr al que anula, en 
Jtnli<lad de lo aetnnrlo, por iucompeteneia <le jurisdicción cuinplimieuto de. lo qrio preYiene el nrtícnlo 60 de la Ley 
ú otro'n1otiYo legal, sino tamuién porque eonforme al ar- lOO de 1892, se pasa á consillerar la euestión como si se 
tíenlo,1742 rlel Código Civil, la nulidad al¡soluta puelle y tratase de la apelación interpuesta por la parto de Pule
debe ser declara<la por el Juez, aun sin petición de P\lrte, eio contra la senteucia de primera instancia que a!Jsol-
cuaudo a11arece de manifiesto ·en el acto ó contrato. \'iÓ {L Alejandro-Córdoba de los carg<;>s de la ckmanda:. 

Eu el caso que so eonsidera, la Corte tenía por ueee- . Es incontestable que Ensebia Sotomayor y JTilomena 
sidad que hacer esa <leelaració11, mmque uo hubiera sido Sarmiento no tenían el dominio-del predio de El Batún, 
4lemandada como lo fue por Zahlúa, porque lleno lta,eer- que vendieron{¡, Antonio Pulecio llOr eseritma pública de 
lo, lta bría te:uido que resolYct· so!Jre la gt·ad uaeión y pago veiutidós de N o vi cm hre de mil oehocien tos sesenta y nue
d~ los créditos de Eusebia Sotomayor y Filomena Sar- ve, porque-el único título de <lomirdo que podían iuYoear 
miento y otros, y sobre el de la Naeión, reclamndo por el era la diligeneia de remate ver·ificado ante el Juez del Oír
Agente Fiscal, lo que equivalía ú reconocer implícita- euito de BogotrL <~n cuatro de Junio de ese mismo ailo, 
mente la vali<lez <le nn remate _qne habír~ sido aprobado remate qur, fue anulado por seuteucia de la Corte Suprc-. 
por nn Juez iucompetente, y Yerifieallo fnera de juieio ma Federal, que p01judicó 110 sólo {L las veudedoms Soto
Pjeeuti\'0 ó de cualquiera otra clase, y siu qne fnera al· ma_yor y Sarmiento, siuo también al comprador Antonio 
gnuo de los casos en que los jueces pueden ordenar la .Pnlecio, por haber adquiritlo éste el inmueble <lespnés de 
venta; de bienes de partirnlares. iniciado el jnieio que tlio por resultado h snsodicha anu-

Las Yendedorns Sotomit,ror y Sarmiento y el compra- !ación del remate, jnieio de cu.nt existCJJCia quedó ad
<lor Pnlecio · com1n·eutlicron, sin duda, que el remate <le verti<lo al otprgars.e la corres¡lon<liente escritura de 
El Batán podía ser afeetado en el juicio peudiente á la. \'enbL · · 
sazón, y pot· ello en la eseritura <le Yeintidós lle Noviem-· Pero preflcÍJÍdiendo <le la deelaración de mllitlad hc
bre de mil ochocientos sesenta .Y nueye se Ice la notable cita por la Corte Suprema eon plenitud de jurisdicción, 
cláusula que se ha copiado antes, por la cnal <leelararon· elr~mate careee en sí mismo de valor, porque no fne he
que existía pmHliente un j nicio eontra la estancia de El eh o en j nieio <'jeenti ,.o 11i en ninguno de los ea sos en que 
Batán, y qne que<laban reflponsables las YCIIdelloras de la ley nermite al .Juez ·ycn(ler en pública snbast.abienes 
los resultados del juicio al comprador. de particulares. 

No se trataba aquí del reeonoeimieuto ó prelaeión del No hnbo juicio t'jecutivo en las diligencias en que se 
créllito reclamado por el Agente Fiscal, porque esto en llevó(¡. efecto el renlflte, porque nl juicio de esta clase lo 
.nada podía afectar el derecho de domiitio del eom¡mtllOt·, eonstitnyen, eseiwialmente, la demamla, el mandamieuto 
una Yez que el remate se hubiera estimado como firme y de pago, el embargo de Jos bienes y la senteneia de pre
no sujeto á las consecuencias que pudiera teuer el jni- gón y remate, todo lo eual se omitió en las diligencias 
eio, pues el derecho á cni.Jrirse eon los tres mil pesos, meuciomtdns; y si bien es cierto que las partes pueden 
producto del remate, era cosa _que sólo iuteresaba á las rennneiar en los juicios algunas <liligencias <le tramita
vendedoras y al Fisco, y no se comprende pm qué se ha. ción, no les es permitido renuJJeirír al juicio mismo ó á la 
cía la advertencia meneiona<la, He eomprometía la respon-·_ sentencia, porque entonces la actuación· carecería de cau
sabilillad de las vendedoras y Re tlt;jaba en poder del eom- sa, el· Jnez no tiene e¡ u e <lecidir cosa alguna, .Y quedarí~n 
prador nna parte del precio .como garantía, si·no fuera reuucillas sns fnneiones simplemente á las de un Notano 
porqne ambas partes estimaban qne en el juieio pcll(licn- que antorizara la voltuitall de las partes, ó :í. las de un 
te podía ser aunlado el remate y tlestrnído así el d,erecbo apoderado ó agente para llentr á ef~;Jcto una venta vo
lle las ,-endedoras. Jnntaria, ftmciones que uo le est:ín atribuí<las y que son 

De manera, lHleii, qno aparte del per:juieio que pollía incompatibles·eon sn ministerio. . 
resultar á Pulecio de la decisióri-final del litigio en que Por lo dem:ís, en la época en qne Manuel María Zal
eran ·parte' las vendedoras, de conformidad eon las dispo.- <lúa~, el apoderado de Filomena Sarmiento renu~ciaron 
sicioues citadas, hubo estipulaeión expresn, de los contra- Jos trúmites del juicio ejeeuti\·o, para que se ve1Hhese en 
tantes, para el evento en que los Fesulta<los deljnieio pública subasta el pre<lio de Bl Batán, no había ley al
afectaran el remate. De otro modo ht clúusula .copiada no guna qne autorizase un proeellimiento semejante, y el 
tendría explicación. . remate se efectnó muchos años después, contra la volun-

. Los dos artículos antes transe_ritos, aunque son del Oó. ¡ tad de Zaldúa, co.mo si se trntase de· una vcuta forzosa,. 
<¡igo Judicial, contienen ttn~~ ~lisposieiórJ sustantiva y 110 cuaudo no había venla<lero juicio cutre las pnrtes; 
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El remate en euestión fue improbatlo por el Juez <le 
pr_imem iustaneia, y aunque el Tribuual de Cundinamnr
ca lo lllitndó aprobar eon ciertas con"diciones, ese Tribu. 
nal era evidentemente iucompetente, aun dado easo que 
s~ t~at~mt de tltl \·erdadero juicio f'jecutivo, porque la ju
nse.hcCJón en el asunto en segunda instancia, había pasa
do á la Corte Suprema. desde que el Agente Fiscal enta
bló uua tercería, ó (]emalHla en nombre de la Na<Jión, 
para el pago de un principal, asegurado con hipoteca, so
bre la fiuca de El Ba.t.ái1. 

. ·~or consiguieute, las vendedoras 110 ·pudieron trans-
. nntn· al comprador, ·inmediatamente y á título de. Yeut~t-, 

el dominio del. inmueble que le vendieron, supuesto qne 
para que la tradición sea. efieaz, se requiere que el tra
<lent,e sea dueíio do la cosa que transfiere. 

Pero como también se invoca en la demanda la pres
cripción aclquisith·a del <1ominio, como título suficiente 
para declarar que la. herencia. de Antonio Pulecio es due
fta del predio demandado, es necesario averiguar si los 
autos suministran prueba suficiente de las condiciones ó 
requisitos uecesarios para. aelquirir el dominio de LLII iH-
mueule por aquel título. . 
' Desde lnégo hay qi.1e tener en cncutn. que Antonio Pu
leeio, desde el acto~~~ que compró el inmueble de El Ba
tán, q nedó ad nnti<lo de que el florccho de las yendedo
ras quedaba sujeto á lns resultas del .inicio pendieHte, 
<.le que se le dio notieia en el miiimo instrnmento de ven
ta., y que acaso él conocía tnm bién por la iHter.vención 
qne había teuülo eH las diligeneias del remate, como de
positario del precio de éste, y descle entonces el derecho 
qno se le transmitía era. nn dcreclwc,·entual, qne depen
elía clel resultado 6 determinación final del jnicio, pues si 
en deflniti\'<L el remate no era a.fectatlo por la deci¡;ión, 
el dominio del comprarlor que(laba asegura.clo, y si, por 
el contrario, el reinate quedaba afectado ó insubsistente, 
por mot,iYo de ese mismo litigio, el dominio de las vende
doras quellaba. destruído, y por consiguiente insuusisten
te ta.m bién el derecho eventual del eom prador. De otro 
modo uo se comprende por qué razón se le ad\·ertfa. la 
existencia del juicio, y se ·Jedaba por .las Yendedoras se 
guridacl ó garantía contm las resultas del juicio, ya. 
comprometiendo sn responsabilidad personal, ya permi-
tiendo la retención de una. parte del precio. · 

biencio cnhrirsc esos ci·éelitos con el producto del remate. 
do·Ja "finca hipotecada, la Corte ·no podía dispone1· de la. 
suma. qne estaba depositada como precio de ese mismo 
remate, si era e\'i<lcnte, con1o se lm (]<:mostrado y lo 
prueba con acopio de razones la misma Corte, que el re
mate se·Jiauía. llevado á efecto pretcrmit.iemlo las forma

.lidades esenciales á actos ele esta clase, sin haber existido 
n•rda(lero juicio y contra la Yolnntad del deudor. 

De consiguieutc, la Corte, al adopta~· el medio de de
clarar sin valor alguno las diligencias en que se Yerifieó 
el remate y la tercería del Fisco que en ell:i se hizo, re
sen·ando el derecho de las partes para. que lo hicieran 
valer eu otro juicio, obró dentro de In. esfera (le sns atri
buciones y zanjó la dificultad del único nioclo qne el caso 
ofrecía. 

Cuando se dictó la sentencia de la Corte Suprema 
Federal que declaró nulo el remate, no había tl~anscmTi
do aún el .tiempo suficiente para que Pnlecio pudiera. 
ganar por prescripción ordinaria el dominio llel predio 
en euest.ión. 

. Pero admitiendo que, (L pesar de la scntencin, Pulecio 
podía seguir ganando por .preseripción dicho domiuio, es 
evidente para la Corte ·que 110 potlía alegar todos los re· 
qnisitos necesarios para adquirir el dominio de inmuebles 

·por este medio. · 

Conforme ú, los artículos 2608 j; 2609 del Uódigo Ci, .. il 
de Cnncliuamarca, pam gana.r po1· la 1n-escripción orlliua
ria los bie11es·raíccs se 11ecesita posesión regular no inte· 
lTumpi(la durante diez afios. Posesióu regular, según el 
a.rt.icnlo 780 del mismo Código, es la que proce<le de justo 
título y ha sido ~Hlquirida de buena fe, annqne la 
buena fe no subsista después de adquirida la. posesión; 
pero eH los títulos traslaticios <le dominio se requiere 
tambióH la tradición, y ésta. se efectúa (artículo 77~) por 
el registro de la escritura ó título de propiedad en la 
oficina. de registro del· Circuito, con las formalidades 
legales .. 

Los títnlos traslaticios de la propiedad de bienes raí
ces deben registrarse en la oficina de registro clonde c"L 
inmueble esté situado (artículo 2737), y el título tle esta. 
elase no hace fe en juicio si no ha. sido inscrito ó registra
do en la respectiva oficina, ni surte efecto legal respecto 
1le terceros sino desde la fecha. del registro (artículos 
2758 y 275!)). ' · La sentencia t]ue recayó en el juicio de cuy<t exist.en

cia:,fne advertülo el comprador, dejó insubsistente ó iu
eficaz no sólo el <1C1·echo ele dominio que pretendían te: Constando, tanto en la diligencia. <le remate del terre
ner las vendedoras, sino también el qtll\ quisieron trans- · no de E) Batán, como en la escritura. .~le venta que ~le\ 
mitir al compratlor mctliantc el contrato cond.icional que misino.teneno ot"orgaron Eusebia. Soto.mayor'y Filomena 
celeuraron. · Sarmiento {t Antonio Pulecio, e11 nint.idós de Noviembre 

Si la sentencia de In Corte ¡¡e1:jndiealla {¡, Pnlecio por d~ mil ochocientos sesenta y nueve, qne ese inmncbie 
haber at1qniri<1o el i11 nnwhle cnamlo yú. existía el litigio, estaba situado en .el Distrito de Usaqnén, el registro ó 
como se ha. demostrado en la primera parte de esta .. sen- inscripción de esos actos ha debido vcrificrirse e¡1 el.Cir
tencia, con mayor razón ¡0 pm:jtulicó, si en virtucl del con- cuito üe registro ú qtJe pertenecía Usannén en. aquella 
trato él asintió á las cousecnencias que pueliera tener época, que lo cm ehle GuataYita. Sin embargo, los ins-
cl juicio que se segnía. y se terminó después con andien- trumentos <le que se trata fue1·on registrados en el mismo,~_,· 
cia de las vendedoras Enscbia Sotonwyor y Filomena. aíio .r poco desp.ués de sn otorgami<:mto, en la oficina del 
Sarmiento. Cireliito de :Fnnza, que 110 cornprell(lía el Distrito de 

Y . . 1 '1. 1 1"1' . '1 . Usa.quén. . se asegura o u tllllO, porque as l 1 1gencws e e re- . 
mato de El Batán y la. tercería. que en ella se.hizo por Pero sc··alog·á c1~1e El BñÚn pertenecía al Distrito de 
el Agente li'iscal fueron acumulntlas al concurso de Suba, eompremli<lo en el Circuito de Fnnza poé lo menos 
acreedores de Zaldúa, que se forllló aute la Corte Snpre- desde mil ochocientos sesenta .í cuatro, y que, por tal 

.ma, y en el cual había de decidirse sobre la cxisteneia-J' razóu, la inscripción de los tftnlos de qne.se trata. se hizo 
prelación de los créditos qne se lmcían Valer contra el debidamente én el último Circnfto, ·y éste ha sido nuo de 
deudor común. . . · · los puntos más <leuaticlos é importantes en este litigio, 

J1a Cort.e Suprema afirma el hecho de la acumulación por lo cual_ la Corte le ha consagrado especial atención. 
de los .inicios, e11 varios lngares de.-la sentencia, y el mis- Si cnaudo se otorgó la. escritura de Yenta que sirve 
mo hecho est{t comprobado con la diligencia de inspec- de título á los herederos de A11tonio Pulecio para esta. 
ción ocular del expediente, que practicó el Tribunal de acción de dominio, el preelio de }l]l Batán p\,Ortenecía al 
Cnndina:marca, en cumplimiento de anto para nwjor Distrito de Suba. y .nó.,al de. Usaqnén, IIft ·debido expre
pro\'eer. · sarsc en el instrumento la verdadera. sitnación del in-

Es claro, por otra parte, y sir~:a .esta,.,obsen;\ción para mueble, so pena de cincelar Yiciado desde entonces el con
contest.ar la imputación· de. falta.··(le jurisdicción que la. trato, por carecer. de una de las designaciones esenciales: 
sentencia ~le segunda· instancia hace {t la Corte, poL; nó· 6 ~1~ importancia cardinal Cll-.I,!OlJ~r¡¡tos. de esta. clase, 
ser objeto del litigio el remate (]C .Jj]l Batán, que tratún- "éúil es la d~sigua?ión de la sitnación de ·la cosa vendida, 
dose de la, calitica.cióll y graduaeión d.e los créditos de requerida rior los artíc!jlos 2677, 2742 ·y 2743 del Cótligo· 
Filomena "Sarmiento y sn hija., el del Fisco~, otros,· y do- Civil. :''" · · 

:=-t· 
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La designaeión de la ubicación de los bienes raíces 
que so11 materia 1le un contrato, debe ser hecha por los 
otorgantes en el instrumento respectivo. ERa no es fnn
eión que eorrespotHle ni al N otario ni a 1 Registrador: 
estos empleatlos, pam el efeeto de autorizar los instru
mentos ó de hacer las inscripciones correspondientes, 
deben atenerse á lo que expresen las partes ó {t lo que 
const.e en el documento que se preseuta para el registro. 

Es ,·enlad que la confesión ó deelaración de las par
tes no es prueba acerca. de la nuicación <le un inmueble, 
porque no depende tle su arbitt·io el hace!' que nn predio 
esté ó d~je de estar eu tal ó cnal Distrito, supuesto que 
la demarcación ó delimitación Lle estas entidades de de
recLo público es atribueión exclusiva del legislador; pero 
como no es posible que los empleados públicos encarga
dos del otorgamiento y registro de docun1entos relativos 
á la propiedad raíz, conozcan la situación de las propie
dades que so11 objeto de los contratos en que inter\'ienen, 
tanto ellos como los Júeces qne aprecian ó calilican esos 
actos tieueu que atenerse, en cuauto {¡,este pnuto, á las 
declaraciones <le las·partes. . 

Así, eu el caso en cuestión hay que admitir, desde 
luégo, qne el predio tle El Batán estaba ubicatlo, eu No
Yiomhre de mil ochocientos sesenta y uueYe, en el Distri
to de Usaqnén, como lo <lcelararou las partes en la escri
tura <le veuta otmgada por gnschia Sotomayor y Filome
ua Sarmieuto {¡,Antonio Pnlecio; y si se prueba q ne ('11 esa 
época El Batán estaba ubicado en Huba, eso apenas ser
vir{¡, para inYalillar el instrumento por error sustancial 
e.u la determinación de la ubicación de la cosa vendida. 

comprender una heredad qne est(L fuera de la Aldea su
primida, que estaba al sur de aquellos Distritos. 

Del hecho mismo de decir la ley que el límite de los 
Distritos por el sur sería el camellón, se desprende nece
sariamente que por el norte no lo era, porque entonces la. 
expresión de la ley no hubiera sido limitativa ó relativa 
sólo á la parte.snr. 

Si el legislador hnhiem queri<lo que el susodicho ca· 
mellón fuera el límite de tales Distritos en toda su exten
sión, no hubiera nsado do la expresión por elsnr, y Labría 
dicho simplemente que la línea divisoria entre ellos sería 
la carretera de Bogotá ú Zipaqnirú. 

Pero lo que no <l~ja dnda alguna en el punto en cue.s· 
tión, es el artículo 6. 0 ele la Ley 13 de Cnndinamarca de 
1878, que dice así: 

"La línea divisoria entre los Distr·itos de Suba y 
Usaquén, ser{¡, el camellón del Norte." 

El texto de este artículo prueba qne antes de ella el 
expresado camellón no era en toda su extensión el limite 
de aquellos Distritos, y corrobora lo declarado en yarios 
documentos por los duefios de El Batán, sobre que per-
tenecía á Usaqnén. . 

No habiéndose dn<lo una. prueba e\·idente <le que el 
inmu~ble en litigio Liciera parte, en mil ochocientos se
senta y nueve, del Circuito de registro de Funza., y cons
tando en la escritura de Yenta que sirve de título á los 
demaml.antes, que ltacía parte del Circuito <le Guatavita, 
ltay que concluír qne el registro que se hizo en Funza fne 

La prnchl· Llc este error inenmue, er1 el caso de que se inoficioso y no pudo conferir ÍL Pnlecio la posesión regu
tmta, {t la parte qnc lo alega, por varias razones, princi- lar del inmueble. Esa posesióu no principió, respecto <le 
palmente: porque en el documento presenta< lo por él terceros, sino desde el trece de Febrero de mil ochocien
mismo para probar su Llerecho consta esa declaración tos setenta y nueYe, día en que se inscribió el título en el 
bajo la timm de Autouio Pulecio, de quien derivan los conespomlil•nte libro de la oficina de regi¡,:tro del Circui
demandautes su acción; porqúe es actor en el jnicio, y to de Bogotá, al cual pertenecía, como pertenece aún, el 
porque el demallllado, de acuerdo con lo que reza. el título pre<lio disputado; y como de esa fecha hasta la en que 
del demandante, niega que el inmueble estuviera, en la Pulccio perdió definitivamente la posesión de El Ba.tán 
fecha del registro, en jurisdicción de Snba. no transcurriero~ diez afios, es ~!aro que no pudo adqui-

" ,· . ,· . . . 1 rir el citado Pulecio el dominio <le ese inmueble por pres-
Es uecesauo Me¡¡rgnar, pues, .s} en nul och?m~ntos se: . cripción ordinaria. , 

senta y nueve el predro en cuestwn pertenema a Suba o . 
á Usaquén. · Delllwese. tle lo expuesto que, por no IHtber probado 

Bl Tribunal da nna. importancia cardinal, en este ¡mn
to, al artículo 2.0 de-la T.1ey de 3 de Septiembre ele 1864, 
que es de este tenor: 

"Snprímese la aldea de Chapinero, y su territorio se 
agreg~L {¡,los Distritos de Usaquén y Suba, <lebiellllo ser
vir de límite de estos Distritos, por el Sur, el camellón 
del camino del Norte." 

Esta ley, en lugar de probar que por ella el pretlio de 
El Ba.tún se segregó Llel Dist!'ito de Usa<] uén y se agregó 
al <le Suba, suministra un iudicio gnl\·e de que ese in
n~ueble pertenecía, y quedó después de ella perteuecien
do, á Usaqnén, porque el artíeulo copiatlo no habla sino 
de la supresióu de la Aldea de Chapinero, de la agrega
ción do sn territorio{¡, Usaquén y Suba, y de la <listribn
ción del tenitorio que formaba la Alllea suprimida entre 
aquellos dos Distritos. 

Si El Batán hubiera. ¡)ert.enecido {t la Aldea de Cha
pinero, es claro que en ese caso sí habría quedado ha
cieullo parte del Distrito de Suba, porque el límite que 
la ley mencionada sefíaló á los dos Distritos en la Llistri
.bución de la Aldea suprimida, fne el camellón del Norte, 
y El Batán queda al Occidente ele ese camellón; pero 
como ni se ha alt>g<Hlo ni tratatlo de probar que el in
mueble en cuestión perteueeiera {t Chapinero, es claro 
que su ubicación 110 fue afectada por la ley de mil ocho
cientos sesenta ~7 cuatro. 

El Batán queda al norte de la extinguida Aldea de 
Chapinero, que esUí al sur del territorio que entonces 
formaba los Disttitos de Suba y Usaqnén, y por eso 

·cuando la ley tlijo que el límite de estos dos Distritos por 
el sur sería el camellón del Norte, no comprendió ni pudo 

los demandantes el Llominio qne alegan, ni por tradición 
inmediata ni {t título de prescripción, el demandado, en 
cuyo poder está la cosa que se le demanda por título de 
compra, debe ser ahsnelto <le los cargos de la demanda, 
siu uecesidad de decidir cosa alguna sobre la. excepciólf 
de nuli<lnd alega<la; porque la sentencia. absolntoria hace 
innecesaria la resolución sobre las excepciones perento· 
rias que ha~·a puesto para su defensa el demandado. 

Por tanto, la Corte Snpremfl, ¡¡dministramlo justicia 
eu nombre do la Bepública y por autoridad de la ley,· 
anula la sentencia proferi<la por el Tribunal Snperior del 
Dist.rito Jtulicialllo Ünllllinamarca en esto ,inicio, el vein
tinueve (20) de NoYiembre do mil ochocientos noventa y 
cuatro (18!)4), y absuelve á. Alejandro Córdoba de los 
cargos que le Lidcron Uarlos, Boberto y Elisa Pulecio en 
la domarHla objeto de este pleito, sin costas. 

l~nblíquese esta sentencia, uotifíqnese {t las partes, 
déjese copia de ella en el libro correspondiente, insértese 
en la GACETA. JUDICIAL, y devnéh·ase el expediente al 
Tribunal de su procedencia. 

LUIS :M. ISA.ZA.-ABRAIIA11i :FERNÁNDEZ DE SOTO. 

C.ARllmLo ARANGO '!\f.-B.AL1'ASAR Bo'l'ERO URmE.

JEsús C.As.As BoJAS.-l\f.ANUEL K CoRRALES.-Lucw 

A. POli[BO.-Ga.bl"iel Basas, Secretario. 
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SENTENCIA S. DEFIÑITIV A S 

NEGOCIOS COMUNES 
CIVILES 

Oorte Suprema de Jttsticia..-Bogofá; tres ele Ju·1~io de mil 
ochocientos noventa y chze,o. 

Vistos: Por resolución de la Comisión de Suuduistros, 
empréstitos y exf>ropiaciones, de· fecha. ,diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noycnta y tres, dictada en el 
expediente número 1,796 y bajo el uúmero 4,906, se reco

. noció á favor deHilario Morales y á ca.rgo del 'l'esm·o <le 
]a República la cantidad. de ochocientos ochenta. y siete 
peso~ cincuenta centa,·os ($ 887 -50), como valor de los 
empréstitos exigidos en dinero á. dicho l\f0rales· para el 
sost·enimiento del Gobierno en la gnerra civil de mil ocho· 
cientos· ochenta; y cinco (1885). En cousecneneia, se absol
vió á la Nación :del }'lago de Jet mayor cantidad reclamada, 
que, según lo dice la resolución, ascendía á mil cna.
troci~Iltos cuarenta y tres pesos cincuenta centavos 
($ 1,443-50). El Ministerio <lel Tesoro, por resolución nú
mero 3,803, <le ilneve (D} de .Julio último, aprobó el fallo 

de la Comisión, y·eJi tres de Agosto siguHmte.el ápodera
do del .I:ec.Jamante, doctor Blatlio C .. Gutiérrez,·interppso· 
apelac10n para ante la Corte, conccllida la cual, r,e remi
tió el expediente íL es.ta Superioridad, en doride, ·des'pués · 
de dar al asunto la·tramitación.legal, se procede á dictar 
el fallo definitivo. 

Como ante la Corte no se ha· producido prueba algüna 
ni se han refnta<lo los fnndamentos del fallo apelado, la 
Corte se limita ÍL examinar su legalidad, 110 siu hacer·Ja._. 
observación de que en el expediente no aparece la l,lenl<tn
da que debió establecerse por Morales .ó por Sil apolftit'¡L-. 
d_o ante la Comisión. El memorial de diez y· ocho·de IJ.i.· 
c1~mbre de mil och~cientos. ochenta y ocho, p_or el cual 
Dunas .Morales, eomo apoderado general de su pallre Hi
lario, dio JI0(1er al citado llo'ct.oi· GutiérÍ'ez i)ara represen, · 
tarJo ante la Comisión en el.juicio que cursaba y{L en esa 
oficina, da {L entender ch1ramente que fal reclamación · 
había sido presentada oportunaiilCnte, y en ella ·es pro
bable que figurara la demanda, 'Jo que hace creer qne el 
expediente ·está deficiente, ¡mes del iuforme del Secreta
rio de la Comisión üparecc que fne i·egistra<lo.porJa suma 
de niil cuatrocientos cuarenta~ y tres pesos cinci.lenta ceu- . 
tayos ($ 1,44'3-50), con el número 1796, el diez y seis de. 
Junio ·de mil" ochocientos ochenta isietc, en que fne i·c
mitillo por el Ministerio <le Guerra. 

. Se co1nprende perfeeta.Jilentc qne cuaJH1o se estable
ció la demanda 110 se había. ·acompañado la atestación llel/ 
úouernador llel Tolima, que fignra· á la foja 4~, exliecHll'a : 
el veintisiete de_Febrero de 1úil ochocieutos ·11onmta; y· 
presentalla por el apoderado cou memorial de doce de 
Mayo del mismo afio. JDsa atestación, sin emuargo de la 
fecha eu qne · fne expellida y presentada, lm sei·vi<lo llo 
fnmlaniento ·{¡.la Comisión pam reconocer al.reclamúute 
la cantidad por qne fue expe<lidn, reconocimiento que 
confir-mado por el Ministerio del Tesoro; como: lo ha sido'.: 
no puede ser materia de. obsen·aeión por parte de. la· Cor~ -. 
te, supuesto que la apelación ·sólo puede vers.ar acerca 
de lo no recmfocillo, ó sea acerca tlel resto de la .recla
mación. 

Segúu se Y e de la relación presentada al Gobierno del_.: 
Tolima en treinta: de Marzo lle mil ochocientos ochenta y · · 
seis, aunque sin la· formalidad del juramento, foja.·8, 'el 
resto de la reclamación consiste en Yeintitrés pesos ($ ·23) 
consignado.s eu dinero por Miguel Navarro, que no se sabe 
por q ilé se hieicróB figurar allí, pues éste no ha tenido re
preseutantelegal, y auuq u e {t folios 15 y lG figuran dos i·e
cibos JlOr o11ce pesos ci ncrieuta centavos ($11~50) cada nno; 
expedjdos á. favor lle Na.vmúJ por un reca.nda<-lor de Ha~ 
ciemla lle Coj'aima, tales recibos ó sn valor t:1mpoco se 
incluyeron en la atestacióu citada del· Gobierno del Toli
ma. El resto de la relación se refiere {¡. ex propinciones y 
snministros· de caballerías y que se trató de acreilitar con 
declaraciones •lle testig_os, 'j' la Comisión ha obsei·,·ado 
respecto 'de ellas, que el hrcho de ha uer omitido la reJa-· 
ción jurada exigida por el Deáeto del Poder Ejeci1ti,'o 
uúmero GGO,··de 1885, invalida el mérito qne pudiera tener. 
Y si es Yerdad qné Din1as Mondes quiso subsanar' esa 
informalidad con el--juramento que, como apoderado <1c 
su padre; rindió eu Puriticaeión el Ycinte de Febrei-o de 
mil ocho~ieutos noventa .Y uno, es también ci.crto que·esa 
diligencia fue cxt.emporiínca, porque el treinta, de :tmiio 



354 GACETA J"UDICIAL 

de mil ochocientos ochenta y ocho había exvirado el tér
mino que la Ley 3ü de ese mismo año había señalado para 
presentar diéha relación jurada. Además, tal juramento 
no fue prestado por el interesado Hilario l\forales, sino 
por su apoderado, y aunque el :Fiscal de la Comisión no 
considera indispensable que el jurame11to se preste por el 
mismo interesado, la Corte ha decidido yú en contra de 
esa opinión, teniendo en cuenta que el juramento es un 
aeto personal que no puede delegarsc ni ejercerse por 
persona distinta de qnien debe quedar ligado con esa res
ponsabilidad. 

Por lo que se deja expuesto, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la l{epública y por auto
ridad de la ley, .confirma la resolución apelada. 

ción delmencionatlo Capítulo 8.0
, Título 10, Libro 2.0 del 

Código l'cnal vigente, consisteute en las intimaciones, 
apercibimientos y demús actos que <'jecutó para obligar 
al seíior Inrlale~io Betahcourt, Fiscal del Juzgado del 
Circuito de Frontino, para que en el sumario qne en copia 
corre (~folios 28 en aelelailte, emitiera concepto en deter
minada manera y sobre Ciertos puntos." 

Notificado el procesado de este auto, interpuso eoutra. 
él el recmso de apelación para ante esta Superioridad, y 
coneeclido que le fue, ella tuY.o (t bien reformarlo por el 
que dictó d veintitrés de Agosto de mil ochocientos no
venta y tres, en los términos siguientes (folios 105 {t 113): 
· "Liúmasc újuieio de,responsabilidad, por los trámites 
extraordinarios, al Juez del Circuito de Frontiuo, en el 
Departamento de Antioquia., l\'Iatías ·A. M únern, por los Notif'íquese,· cópiese, insértese en la G.A.CE'l'A JuDICIAL cargos que en seguida se menciouan: y devuélYase el expediente. 

"I.o Por violación del Capítulo 8.0 , 'rítulo 10, Liuro 2~ 
LUIS M:. ISAZA.-ABR.A.liAl\1 FERNÁNDEZ DE SoTo. del Código Peual en Yigor, consistente t-al violación en 

C.A.R~rELO AR.A.NGO 1\~.-BÁLl'AS.A.R BOTERO URIBE.- haber solicitado de la oficina telegráfica t1ell\1uuicipio de 
JEsús CASAS l'{.o.JAs.-1\-I.A.NUEL E. CORRALES.-Lucw Frontino, copia de todos los telegramas que despachó 

durante los días tlel diez y nueve al treintadeNoviembre 
A. Poi\IBO.-Gabr·iel Rosas, Secretario. de mil ochocientos noventa y uno, sin que lmbiera tenido 

necesidad de dichos telegramas, para objeto determinado, 
según las respectiYas leyes judiciales; . 

"2.o Por faltas cornetillas en la administración dejus-
CHIMlNALES ticia y en la perRecucióú de los delincuentes, de que trata 

corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio cuatro de mil el Capítulo 6.0
, Título 10, Libro 2.0 del Código Penal men-

. . cionado,· la cual falta consiste en que á sabiendas de que 
ochoclentos noventa Y cmco. estaba imtiedido para iutervenir como funcionario de ins-. 

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judicial de trueeiót_l en·el seguimiento del snmll:rio ~ue en copia co_ne 
Autioquia ha reinitido {test-a Corte, en Yirtnd de apela- de 1~ foJa 28 en a~lehtnte, y no mamfesto la causal d.e un
ción interpuesta por 1\fatías A. "ll'f(mera, en su carúcter de pet\\mt~tto e_n la fo~·ma legal;. .· . , , . . . ·
Juez del Circuito de Frontiuo, en el Departameuto de . , 3. ~or ,el de ~lbuso_ de .ttltOl!d<H\, o sea t:?r _u_1frac 
.Antioquia, las sentencias definitivas que pronunció, la c~on ~1el SJn¡ntulo S.u~ Tttulo ~.O, ~tbro "';o d_e\~~~ltgo ~e
primera con fecha diez y nueve de Julio de mil ochocien-1 ~.ti, ~ons1st~n~e en lMberse e::-c~tlulo eu el eJcr_cww de sus 
tos noventa y cuatro (folios 173 ú 182), en Ja cansa que se fmH!t.ot~es, t~lt~~HJHl?,. a¡.Jer~tbt~!~t~? .Y con~m.na!Hl~ ~?~~ 
siO'uc {t dicho Juez por violación de la correspondencia mt~lt.t .t. IlJ(lale_mo Betancomt, }¡sea! ele! !uzgado del C1_1 
teJeo-ráfica y otros delitos y la segunda con fecha veinti- c111to ele Fron_tmo, para que en el _s~unarw que. et! copm 
uno "'de Septiembre del mismo aíio (folios 313 y 314), en colT~ de la foJa _28 en adelan~c, enntlera concepto en de
Ja que tarnbi,~n _se. le sigue por abuso de autoridad y fa!- ten:!ll~~do s.ent_Hlo y sobre et~rtos punto.s. . , _ 
tas en el cumplmnento de sus deberes. Eu ambas cansas L_:s entencl_tdo que los hechos _tlec~uetdos., al J~1ez l\lu 
se ltau obsenado los trámites establecidos por las leyes nera fueron PJecut.:tdos_ en el D1st~Jto de E rOI~tlllo, De
de conformidad con la sanción que determinan los rtrtí: pm·tam:nto de ..-:~ntlOf]llla, en los dt<~S que estan_clentro 
culos del Código Pena1 Yigente, que se han eonsideratlo tl_el penotlo cormlo de~ me? de N?Yteml>r_c de mtl o~ho
infringidos, y de dichas causas de responsabilidad pasa etentos non:'nta y uno a Juho tlo nnl ochomcntos no\ en-
la Corte {t tratar co11 la debida separación. ta J' dos. _ _ . . . . , 

· "El 'fr¡hnnal Supenor ele A11t10qma thspondta todo 
PRHIERA. CAUSA- lo que sea conducente para qne se 11otifique este auto al 

procesado ~'se le haga e.utrega del expediente, ú fin de 
qnc informe deutro del término de n.inte días lo que es
time conveniente en justificación de su conducta." 

En auto de veintiuno de. Febrero de mil ochocientos 
noventa y tres, el Tribunal Sripedor de Antior¡uia resol
vió someter ú jnicio de responsabilidad al Juez del Cir
cuito de Frontino, 1\fatías A. l\fúnera,_ por los tr(tmitcs 
or_dinarios y por los siguientes cargos: 

"1.0 Por el de violación de la correspondencia públi
ca, ósea por infracción del Capítulo Ü.0

, Títnlo 7. 0
, Libro 

2.0 clel Código l~cnal que actualmente rige, consistente 
en haberse impuesto sin derecho alguno y sin cansa jus
tificativa legal, ele los telegramas que cursaron en la ofi
cina telegráfica del Distrito de Frontino, del diez .Y nueve 
al treinta de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
uno, ejecutando este hecho en·cjereicio de sus funciones 
de Juez de Circuito, lo cual tllYO lugar ~n el mencionado 
Distrito de Frontino en los primeros días del mes de Ene
ro de mil ochocien tes IIOYeuta y dos; 

'' 2.0 Por el ele abuso ele autoridad, ó sea por viola
ción del Capítulo 8.0 , Título 10, Libro 2. 0 ele! mismo Có
digo citado, consistente en habet· <'jecutado los hechos d_e 
que trata el número anterior, para su interés personal; 

"3.o Por faltas e11 la administración de justicia y en 
la ilersecución de los delincuentes,- de que trata el Capí
tulo Ü. 0

, Título 10, Libro 2.0 del Código Penal citado, el 
cual delito con.~;iste en que {~sabiendas ele que estaba im
pedido intcrYino como funcionario de instr_ncción en el 
seguimiento del sumario que en copia corre{~ folios 28 en 
adelante, y no se manifestó impedido en la forma le
gal; y 

Efectivameute, el proceso se entregó para informar al 
Juez 1\'Iúnera, pre,·ia la ol>servancia de las ritualidades 
que prescriben las le~·es, por el Secretario del .Tuzgatlo 
municipal de Frontino, comisionado por el ·Tribunal de 
Antioquia. 

J.-~os full(lamentos qne sirvieron al referido Tribunal 
Snperior para elictar. el auto de proceder por la tramita
eióu ordinaria, sustancialmente fueron estos: 

"4," Por el de ·abus9 de 

Con rela~ión al cargo deducido al J u~z l\1únera, por la 
solicitn"d que hizo al telegrafista ele Frontino Arsecio 
Ga\"iria, ele copia oficial de telegramas que habían sido 
dirigi,Jos por la oficina telegráfica, era de observarse que 
¡;¡e iuició la in \'estigación de este hecho. por haberlo de
nunciado el Fiscal ele! mismo Circuito, Imlalecio Betan
court, al .A.lcaWe tle aquel Distrito. El procesado l\Hmera 
Hsegurú, al hacer elicbo pedimento al telegrafista, ·que 
instruía unas diligencias sumarias {L consecuencia de ha
berle tlado demmcio una persona, que exigió la reserva 
de su nombre, que en la indicaUa oficina telegráfica se 
habían cometido delitos, y por cuya perpetración debía 
procederse de oficio. El.Juez l\'fúuera no se limitó, como 
era uatnral, ú solicitar copia del ó de los telegramas que 
tnvit~ran conexión con los hechos deúunciados, si11o que, 
por el 'eont,rario, por repetidas comunicaciones pretendió 
-que el telegrafista le expidiese copia de ·los telegramas 
que se hubiesen elirigitlo {L las oficinas del ·ramo en los 

antoritlnd, ó sea por inft·ac- rlías sucesivos desde el diez 'JT nueve al treinta de No-
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l. . 
Yiembre tle mil ochocientos noventa y nuo; de talma- tida la tramitación legal extraordinaria, el mismo Tribu-
nora, que dudoso el telegrafista Arsécio Gaviria acerca nal falló esta cansa en diez y nne,·e de Julio de mil q,clto
tle la obligación que tuviera de cumplir la ordeu judicial cientos noventa y cuatro, por la cual ha declarado á 
en los precisos térmi11os e:'\.pnef:]tos, consnltó el pn11to con l\fatías A. l\fúncra, Juez del Circuito de Fronti11o, autor 
el Direc.:tot· de Correos y Telégrafos, .qilien resohió en respoQsable de los tres delitos por los cuales la Corte 
scutitlo afirmativo la dtula qno asistía {t l'lll subalterno, Suprema tle Justicia reformó el auto de proceder para 
razóll' por la cual éste enYió en copia al Juzgado todos que se le sometiese á juicio por los tr(Lmites extraorc}ina
los·telegramas.que le había solieitado, los cuales fignran ríos; y después de ealifiear la culpabilidad del procesado 
en el expediente, de fojas 29 {t la 35; y qne por. este cargo en tercer grado, le impuso, en consecuencia, las peuas si
i.Jt)hía ser sometido el Jncz l\Iúnera á juicio de responsa- guieutes: 
bilida<l :' que al propio tiempo le ora imputable el cargo "1. 0 Pérdida del empleo de Juez del Circuito de Fron-

• ~1~ ':!o! ación del, a.rtfculo 553 tlel .Uódigo P!3n~l, porc¡ne ~ tino, que hoy desempeña; 2~ Suspensión del mismo em
.JlllCJO de aq.nel r.nb~u.¡aJ el suso<lwho .• Jn~z l\it~nera abnso pico por dos meses; 3~ A pagar al Tesor<;¡ llc la, Hcpúbli
de su. autondad Jlllllcml ?11 un asunto de wte~~e~ pe.rs.onal. ca mi a multa de treinta y ocho pesos ($ 38); y 4n lude m
m pn~net· mugo se, rela~wn~t- con m~a garant.Ht m<lJ,·¡dunl 11ización de <laiios y pe1:juicios, si los hubiere, previa la 
consa.gt:ada en la qonstitucion ·I~acwnal, y el segundo. se aceión cid! correspondiente y pago de las costas proce-
refiere a la falta m1sma 110 consalerada en concreto, smo sales_ .................... · .......................... . 
más bien tomada en abstracto. No obstante lo expuesto, 
la Corte consideró que la infraceión de la gamntíamen
cionada, de q ne trata el artículo 43 de la Constitución, no 
estaba compreJHlida. en el 388 del Có<lig·o Penal, redacta
do así : 

"Art. 388. Cualquier otro funcionario ó emplea.tlo pú
ulico (que llO se~L' del ramo telegr:ífico) que SllJlOiliéndose 
autorizado, ó ahusa11tlo de. su autoridad, interrumpa el 
curso de·un parte ó despacho telegráfico dirigido á. otra 
persona, ó se imponga, ó lo extraiga, abra ó suprima, es
tamlo escrito y cerrado, ó lo llaga extraer, abrir ó supri
mir, ó que se imponga de él otra persona, mie11tras esté {t 
carg-o de la oficina telegráfica, siendo ésta de .nso púhlieo, 
sufrirít las penas establecidas en el artículo BSO." (IHhahi
litación perpetua para obtener empleo ó cargo público, y 
jlago de una multa de <liez á eien pesos), porqnc el refe
rido Jnez no l'jecntó acto ó hecho alguno tle los fJUe de 
1m 'modo terminante mc11cion:t el citaflo artículo 388, ni 
dio lngar {t que otra persona los ejecutara, mientras estn
':ieroll {L eargo deJa respectiva oficina de telégrafos. Y 
110 podía considerarse que el Jnez encausado estuviera 
compreudido en <licho artículo 388 por haberse in1ptwsto 
de los telegmmas q ne le fueron enviados en copia por el 

· telegrafista, ,porque su enYío fue el resultado del ejereicio 
de la· autoritlad de que se hallaua investido, en consonan
cia con el mismo artículo 43 de la Constitución; ~· ~i el 
.Juez Múnera pidió copia de telegramas que no necesita
ha, porque .no te11ían relación co11 los hechos punibles 
·que a\'erignaba ó que daha'por denunciados; ese procedi
miento constituía un abuso de antorida<l que tiene su 
sanción en el artículo 553, comprendido en el Uapítnlo S~, 
'rítulo 10, Libro 2.0 del expresado Códig·o. 

·''Como la. pérdida del' empleo de Juez lle Circuito 
hace i na.plicable la pena de suspensión del mismo, se le 
impone, como subsidiaria de esta l1Itima, y en conformi
dad con lo disimesto en el art.ículo 77 del Código renal, 
nna multa de diez pesos ($10) :í, favor del citado Tesoro. 

· "Todo lo expuesto se falla d() acuerdo con los artícu
los 86, 87, 120, 121, 122, 123, 124, 543,553 y 565 del Códi
go Penal vigente." 

Apelada 'dicha sentencia y otorgado el 'recurso rmm 
ante esta Superioridad, ha sido en viada ~í ésta la causa, 
con not.ieia de las partes; y repartida, se le ha dado la 
tramitación legal, hasta ponerla en estado de ser deci
<lida; después de haberse resuelto que no existía la causal 
de impedimento manifestada por el señor Magistrado 
doctor Luis l\f. Jsaza. 

I1os fundamentos aducidos por el procesado para apo
yar sn defensa, sustancialmente son los mismos de que el 
1n·ocesa(lo hizo mérito para sostener .el recurso de. apela
ción ante la Corte, del auto de enjuiciamiento dietado en 
primera instancia por el Tribunal Superior ere Antioquia; 
y como esos fnutlamentos se han rebatido en la sentencia 
condcnatOl'ia pronnuciada por el propio .Tribunal, extrae· 
tallos al principio de este· fallo, la Corte los reproduce 
una vez qne no han sido satisfactoriamente contestados .. 

Y como los cargos deducidos al .Juez Múnera en los 
autos de prt;>ceder i10 han s'ido desvanecidos, pues con
servan toda sn fuerza, preciso es que la Corte confirme la 
sentencia de primera instancia. 

El segnudo cargo deducido al J'uez Múnera, por ha be1' Auru]ne el procesado l\fa.tíns .A .. l\fúuem, en uno de Jos. 
intervenido como funcionario de instrucción en la jwácti- ·t 1 1 'b ·1 le ·¡ ocl oc'entos 0 e t escr1 os te nneve te .1l.. n t · m1 . · 1 1 11 v n a y 
ea de las dilig·encias snmarins r¡ne tenían por o~jeto la t 0 1... a 111·"estaclo qtle er1 est" 0 .111sa se h, 1·uc111·r·1·tlo cna r , ¡,. m, L' , . , ,. , , · <• . , 
investig·ación del heeho .de habérseJe.calnmnia<lo, la Cor- 1 ,1·c1·0 l>OJ'qtlc 110 se 11•1 resttelto la r>et1·c1'o'n ele rC\'O en tn ' , , , . . · · 
te también lo consitleró, eomo el Tribunal Superior de caeión que hizo en el acto de uotificársele la providencia 
Antioqnia, responsable, porque el .Juez l\'Iúnera debió dictada por la Uortc, fecha veinte de Febrero de mil ocho
más bieu constitu ü·se en denuncian te a 11 te cna Ir¡ ni era otra · tos· 0 , eJlt, ,7 ctiati'O ("{>lt'o 1~>1) co11 trar·1· ltnclose co11 Cien , n ' lu J , 1•. v , , , , • 

autoridad competente, de lllOllo que ésta hnhiera proce- tal omisión la garantía constitneional de obtener pronta 
did~ sin, ni1~~ún in~on~·~nieute, J'_!10. h~·~>cri~H instr~l.~do e! resolución, la Corte, en esta sentencia, uo pued.e ocuparse 
,J_nc~ l\~t~nei,! por~~ Jn_JS 1_J~o, con~ 1?1etm,on d~ll1um?1 ' 1 1 4: en dicho asunto, porque los tl?_s escritos de nueve dc~bril 
del ar.twnl~ '.4!) ,<le.l C~d1,o ~lllh?HLI; .':! et~,su defcc,~o, del , ti.o .f?rmau pn;rte de la actt~acwn, su¡n~est~ (]Ue po~· (hspo
A?t~eult:> \le la. Cm te .St~p~em~ uu~n~JO ~~:, .q neyata tle stciOn del Tnbnual Supenor de Antwqma ha u Sido. des
los Impellnnentos de los. fnncwna~JO:s de m~tmccwn. o-losados de ella Y reservados para que sean devueltos al 

J gua! cosa pudo demrse, relatn·ameute al tercer cargo !' t es"llo · · 
f l l . l 1 J l\·'", 1 . t l J 11 er , " . ·que ne {el ucu o a .nez J.unera en e m1smo au ole 

proeeder, pol' Yiolación del art.ículo 565 del Código Penal, 
consistente dic!-ta violación en el abuso r¡ne cometió, tra
tamlo, como trató, 1le obligar al Iriscal del Circuito de 
Irrontino, Indalecio Betancourt, {L que emitiera sn concep
to en la misma caüsa de la manera qne le prescribía, bas
ta apereibirlo con la multa de 'l·einticinco pesos si le des-
obedecía. · · · 

Ambos cargos resultaban comprobados en el sumario, 
,y· por ende la Cor.te estimó jurülico en esta parte el auto 
· lle proceder apelado. 

Ueformado, como se dl•ja. expuesto, el auto de proce
.der que profirió el Tribunal Superior de A 11tioquia, y snr-

La Corte, en este lugar, 110 llehe prescindir de refutar 
umt parte del dictamen del señor l"'rócuratlor Ge11eral, 
emitido con relación al primer cargo deducido al Juez 
.l\'Iatías A. 1\:Iúnera. 

Y en efecto, expone el sefíor .Procurador estos con
ceptos: 

"La Corte Suprema, al tratar de los cargos deducidos 
en el. primero de los autos de proceder citados, descartó 
la primera de las acusaciones contenidas en él, y declaró 
q üe no había violacióll de la correspondencia. telegráfica e11 . 
el caso concreto, por cuanto el .J ucz sindicado ' no in te, 
rrnmpió el curso de los ~lespachos telegráficos que se con-
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sjgnarop en la .respectÍ\7 a ofici.na. de Front.in~, p~m que· 
fueran remitidos á los rcspectl"vos lugares; m se 1m puso 
én ,tales Úespiwhos, · ui los extra:jo, abrió ui snpri!11i? es
talHlo escritos y cerrados; ni los hizo extraer, abnr o sn
.iiri:t,i,i{r; .ni clio ·lugar (L que en ellos.se impusiera otra per
sona mientras los despaehos estU\'ICra11 Ú cargo de·la. ofi-
cjna tclegrúfica.' ... 
. ."No es hom de discutir la doctrina sentada ·por la 
Suprema 0cwte, respecto del secreto de h~ corre~pon~len
cia telcgrúfica, qne 110 dura, según ella; smo por t'l. tiem
po que dura la. transmisión, porque el cargo basado en tal 
·secreto 1~0 está comprendido en el fallo apelado; pero sí 
·cabc·obSet'var que habicnclo relaeionallo el Tribunal de 
.priine.ra.iust~ncia, de una manem íntima, los dos prime
.ros cargos, de tal suerte que el s!{gnndo depe11diera. del 
.primero, no se explica cómo se deje subsistente aqué!J ha· 
ciemlo desaparecer éste. 

"Se hace responsable nl Jnez l\fúnera porque se impu
so; 'sin·razó11 pla~lsiule 11i moti,·o legal, de telegramas 
aue en lo general· qui(\re la ley que se coHSetTcn resern:t
dos;' pero para que tal cargo ptHliem motintr una con
denación, sería menester que se demostrara, de nna ma
nera plena y perfecta, eomo .lo requiere el artículo 1656 
de"l üó,ligo .Judicial, qne no existieron esa razón ó ese 
motivo plúusibles, cosa imposible 1le obtenerse, porque se 
trata de una negativa indefinida. 

'',Es ,-erdad que en el curso del sumario qne instruyó 
el Juez l\'Iúnera para averiguar falsedades cometidas en 

. la oficina telegráfica de I<'rontino, 110 aparece la prueua 
de ellas; pero si .se adoptara la _teoría de que siempre que 
no aparezca la prueba de 1111 hecho erimiuoso que se 

Múnera s-in mzón plau~ible ni motivo legal,· solicitó copia 
de todo~ los despachos telegráficos que la oficinadeF~·on
tino había dirirtido desde el diez y JlllcYe hasta el t.remta 
de Noviembre 

0

de mil ochocientos llOYenta y tino lL otras 
oficiuas de la misma clase,· reformando el del Tribunal ~le 
.A .. ntioqnia; es decir, por abuso de autoridad, que con~JS
t.ió eu pediré imponerse en los telegramas que 110 t.eman 
absolntmnentc relación algnua con la falsedad denuu-
ciad~ . 

Diee·eJ"seftor Proeurador qqe para fnnllar n11a conde
Haeión por este cargo, sería pre~iso que apareciera la 
¡irueha eorre¡;¡pondieute, según lo exige el· arrícn~o 1656 • 
1lel Có1ligo Judicial; mas este fn11cionario no ad\·ierte 
que todos los telegramas que eorren l'll eopia de la fója 
29 {L la 35 110 Yersan sobre un mismo punto, hecho ó llego
cío; y si esto es así, los mjsmos telegramas suministrailla. 
prueba fehaciente del álmso cometido. · 

. Por lo demás, ·¡a Corte u o ha sentado ni podido sentar 
la doctrina 1le la responsauilidad de los funcionarios do 
instrucción, por el hecllo de que los sumarios iniciados 
por ellos 110 suministre11 )a pruelm del delito. que baya 
sido materia de la in.Yestigación, como lo creo el señor 
Procurador. Aquí el caso es muy ui\'erso, pues se tratü. 
de que el Juez Múnera uo so limitó á examinar, como de
bió hacerlo, los telegramas y papeles que tenían relación 
con la falsedad qne se proponía averiguar, sino que. ex
tendió el examen á todos los que habían cursado por la 
oficina y qne ningu11a COnexión tenÍan con esa falsedad: 

SEGUNDA GAUSA 

iiivestiga en el sumario respectivo, el funcionario ins. Al mismo Juez ,1el Circuito de Frontino, M:atías A. 
tructor tiene responsabiliclacl legal, resultaría que a pe- l\1únera, se le llamó á juicio de. responsabilidad, por .l~s 
.lffis podría dictarse auto de sobreseimiento pleno, que no trámites extraordinarios y por omisión en el cumplim!Cn
Yiniera aeompaftado del maudato de enjuiciar al Juncio- to de sus deberes, omisión que consistió en haber dejado 
nario instructor respecti\-o. de manifestarse impedido legalmente para instruír las 

"No es la primera ocasión en que del examen de un diligencias snmarias que tenían por objeto ~weriguar, en 
archivo particular ó público no resulta la prueba del de- virtüll de !]enuncio del Fiscal del mismo Circuito, si el 
lito qne se investiga, y, lJO obstante, por ello jamús se ha referido Juez l\Iúnera había abusado de su autoridad 
acusado al funcionario instructor. obligando al portero del Juzgado, Adolfo Villa, ú, pres-

" El asunto cohcreto que hoy se discute no t.iene en sí tarJe servicios personales que eran ajenos del empleo su
mismo uua importancia de primer orden; pero si se sen- balterno que desempeñaba, lo cnal.se dijo que había do
t.ara el precedente l1e que siempre que quien instruye un terminado á Villa á rennnciarlo. üomo se hiciera al Juez 
sumario no encuentra la prueba del delito, ha de conde- Mú11era .el cargo de haber estarlo auusamlo, .durante al
ná:i's'ele por aunso de autoridad, se obtendría por resulta- gúu tiempo, de.su superiorilh!d,· debió considerarse imp~
do-el de que no· se perseguirían sino delitos flagrantes, Y dido para instruir por sí mismo la correspondiente ave.rl-
110 se oculta cuáles serían la::t consecuencias desastr:osas guación del hecho. punible, y poner el impedimento en 
de tal téoría." conocimiento de l.as partes. , . 

La Corte no creyó que al Juez l\fúnera debiera llnmúr- Aunque no resultó comprobado el hecho de·que el 
sele á juicio por la infracción del artículo 43 lle la üonst.i- Juez 1\fúnera. !muiera abusado. para decidir á su subal
tución, por el solo hecho de haber solicitado copia d.e te.- terno {t préstarle los servicios que eran incompatibles é 
legr;ainas que poi: la. oficina del ramo, en el Municipio 1le impropios del destino que éste desemí)eftaba, y aparecía 
Frontino,' se habían 1lirigido ít las oficinas de otms poula- acreditado que Villa hubiera dimitido el empleo por ót.ra 
ciories, y qüe tenírin intima relación con elJwcho punible causa distinta de -la 1le ·se"rle más nmtajoso elt>je.rcicio 
que se llauía. den'nncinllo, y que dicho Juez trataba de de la industria agrícola, á que quería dedicarse exclusi
averiguar y comprobar, pues conforme al mismo artículo yamente; el Tribunal Superior de Antioquia abrió cansa 
cotfstitucional y á la ley, están facultados los funcionarios de responsabilidad al referido Juez Múnera, sólo por omi
'd(l'instnicción para imponerse 1le J¡~ correspondencia te- sión en el cumplimiento de sus deberes, por no ltab~r 
·legráficit y de'la epistolar, con el único objeto de,uuscar manifestado la causal de impedimento que· le asistía, y 
pruebas pertinentes al hecho qne se averignf!-. üomo el sobreseyó respecto del cargo de abuso de at~tor,idad. Este 
Tribunal Superior de Autioquia, d~ct.ó auto de proceder auto del Tribunal, dictado el diez y.ocho de Julio de mil 
contra el Juez l\fúnera, por violación del artículo 388 del ocllocieutos noventa y tres, fue a pelado por Múnera, y lo 
Código Penal, y el Juez mencionado no ejecutó acción confirmó la Corto con fecha nueve de Mayo de mil ocho-. 
al"'una de las prohibitlas en este artículo, según lo expuso cientos noventa y cuat.ro. · 
m~ el auto por me~lio del cnal reformó el del Tribunal, Seguida la cansa por los trámites legales, el Tribunal· 
dedujo el primer cargo de la infracción del artículo 565 de Antioquia la falló en veintiuno de Septiembre del pro
comprendido en el Capítulo S.o, Títnlo 10, Libro 2.0 del pio·afio, y condenó al Juez procesado ú pagar al Tesoro 
expresado Código, porque consistió la ·violación en llauer de la H,ei)ública la mnlt~ de ni nte pesos, y, acll~más, á 

· pedido telegmmas que no podía necesitar por carecer de pagar las costas procesales, en virtud de la calificación 
relación ó conexión íntima eon el hecho que debía ser que hizo de la cHlpahilj<l<~ll del delincuente .en tercer 
materia de la. in\·estigaeión sumaria. En cuanto {t los te- grado.. . . · 
le"'ramas que la tuvieran con el hecho qne se aseguraba Esta causa, desp11és de clceidida, fne acumulada á la 

. se
0

había perpetrado en b oficina·telegt·áfica de I<'rontino, ·que contra el mismo J ncz Múnera se estaba siguiendo 
·el Juez l\Iúnera procedió con arrflglo {t sus atribuciones; por la comisión de Yarios delitos, de que· _yá sella hecho 
pero no sucedió lo mismo con los teleg~ail~as que. no.esta. m~rito al principio 1le est.a sentencia, qne hace relación- á 
han coliexionados con lo que era obJeto de la wdJCada b cansa primera, y, por ta11to, ambas cansas han sido.eri
!Ú"eriO'uacióu·, y por esto ftic por ló que hi Corte· expresó viadas al copocirnie11to 1le esta Superioridad en·se.gunda 
Cll el 'tí~úo refonnatório del de· enjuiciam'iento,·que el Jncz instancia, c11 virtLHl del n•curso de apelación que también 

1 . 
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.interpusocl procesaUo en el. acto (le la notifieaeióu del El importe de la.s mnltas. tle que tratan Jos incisos 
fallo tle primera insta.ncia. precedentes iJigrcsarú en el 'l'esoro de fa Hepúulica; ;y si 

.JJ;n esta segunda que se ha surtido en la Corte, el por cualquiera circunstancia. 1,10 se consignare el total ó 
JH'OCeí>ado no ha hcc~o valer en su defensa razones que alguna parte de éste, se convrr:tidt en arresto {t ·rnzóil de 
cne.1·ve_n ó desvnnezcan el cnrgo que se le dedujo en el un- día por cada pesf~ ele multa, al tenor de lo dispuesto 
~uto de proceder proferido por el Tribunal de Antioquia, en_el artículo ochenta-y dos del Có1ligo Penal. 
confirmado por est.a. Corte; de suerte qne forzosameute Habiéndose c;ompremlido en la sentencia de diez J 
debe tamuién confirmarse la sentencia con~lenatoria apc- uueve.de Julio <le lllil ochocientos noventa y cuatro la 
la,da, en lo que haee relación {t la segunda cansa, tanto condeuación del Juez l'l'fatíns .A. l\'lúnera al pago <le nin
más cuanto el Juez :Múnera 110 debió ignorar las disposi- tidós pesos ($ 22) por vía. de pena eorrcccional, de la cnal . 
ciones · contenidas Cll el ordinal 4.0 .. del art-ículo 74H del interpuso .apelación que -le fu o couced ida sin haberse he
Código Judicial, ui el Acuerdo de la Corte, llÍIIllCrO 424, cho distinción nl<J;nna en el auto que la coucedió, la Corte 
-do trece de Septiemure de mil ocltocie11t.os ochenta ynue- en el preReute fallo no puede ocuparse. en examinar e"sto 
·''e, y, finalmente, ni el artículo 543 del Código Penal, el punto, así porque uo tienQ {¡,la vista el escrito original 
último de los (males terminantemente. estatuye que los que se estimó irrespctuoRO y qne •lío. lugar á la c_orrecM 
funcionarios de instrncc1ón deben manifest-ar los impedí- cióu, como porque los artículos trece de la Ley ciento de 
mentos que concurran en su persona, para intervenir en mil ocl,wcientos noYen.ta y dos, y doscieutos Yeintitrés de 
la instrucción de toda clase de sumarios. la eiento cuarenta y siete de mil ochocientos 00heuta y 

. En ·eoilsecuencia ele todo lo expuesto, debiendo com- ocho (Código de Organizaf:ión · J ndici~l), prescriben· qui.' 
prender esta parte resolutiva las dos .cansas acumuladas la condenació11 al lHl"go de .mnltns pueda set· reclamada. 
cu:vas .sentencias hau sido sometidas al couocimiento de por el coJI(lenmlo a11te la misma autoridall que las imvon,
la 'corte,. por vía de apelación; admini"strando justicia en ga ó :~nte e.J superior si lo tuviere., pero e1r todo caso por
nombre de.la República y por· autoridad de la ley, sepa- se¡Jarado pnra que la reclamación se snstaucie como una 
ráudose del dictamen del seiior Procurador General de In. articulación. 
N ación, ~e conformidad con el mérito que suministra toda . · En los térmiuos expi·es:Hios q ueda11 reformadas las 
-la actuación, y con los artículos oehenta y seis, ochenta y sentencias que se han examinado. 
siete, ciónto veinte, ciento. veintiuno, ciento veiutidós, Notifíquese., cópiese, insértese en la GACETA JUDICIAL 
cientoveiutitrés, cilmto \'eint.icuatro, quinientos cuarenta y devuélvnRe el expediente al .1'ribnnal Snpcrior de su 
y tres, quinientos cincuenta y tres y ·quinientos sesenta y origen para que dispo11ga lo comluceute al cumplimiento 
cineo·del Código PCJúll, pre\'ia calificación de la cnlpabi· de este fallo. 
li~lad .del procesa~o en tercet' grado, condeua al Jt~er. l~el LUIS.l\f. ISAZ.A..-ABRAIIAM FEl~NÁNDEZ DE SoTo. 
Q1r0mto de Frontmo, en el Departamento de Ant.10qnw, CARJ\IELO AlUNGO l\1.-BAL'l.'ASAR Bw:mw UmBE.
Matías A. Múnera, á sufrir estas penas: 

1." Pérdida del ~mpleo que desempeña y pago de diez JESÚ~ ÜASAS HoJAs.-1\fANUTÜ, K ÜORRALES.-JJUCIO 
_peso~:~ ($10) de multa por la infracción del aítículo qui- .A.. POJ\IBO.-Gabr·ielRosas, Secretario.· 
·yiientos cincnenta y tres, cómprendiclo eu el Capítu)o oc
·tavo,·rl'ítnlo diez, Libro seguwlo _del Código,Pcnal, ósea 
por'la violación de la garantía eonstitucioual de la in\·io-
labilidad de la correspondencia telegrá~ea; · . 
.- 2.~ Pago de veinte pesos($ 2.0) d~ multa,determinalla 
en el !U'tículo quinientos cuarenta y tres del mismo Códi
gp, por estar comprendido dicho artículo en el Capítulo 

. sexto, Títul~ diez, Libro seg·nndo ~el citado üóllig-o, que 
trata de la omisión, demora y otra~ faltas <le Jos empleados 
iú'tulicos eu la persecución de .los delincuentes, en la all-

. ministráción de justicia ó prestacióu de proteeción ó sei·· 
vicio público; . 
·' 3." •Suspensión del empleo do- Juez del Circuito por 
dos ·meses, ocho pesos($ 8) de multa, y apercibimiento en 
Jos términos. del artículo ochenta y nue\·e del Código Pe-
nal; todo por la Yiolación dt>l-quinientos sesenta. y cinco, 
comprendido en el Capítulo octavo, Título diez, Libro 
segundo de la mis·ma. obra, la cual viohwión consistió en 
las iutimaciones,. apercibimientos y demás hechos que 

·ejecutó dicho Jnrz para·obligar al Fiscal del Juzgado del 
misnio Circuito, In!lalecio Betancourt., ít emitii· dictamen 
del modo ·que aqu(l le prescribía; · 
· · . 4." Pago 1le veinte p~sos ($ 20) de multa por la infrac
ción del artículo quiniHutos euarenta. y tres, comprcudido 

·en el Cnpítulo sexto, 'l'ítulo diez, Libro se.guudo del men
.üioJrad<i Código; ,·iolacióu que consistió enuo haber maní· 
·fesf.adu la causal de impedimento qne le asistía en el suma
rio que iliStl'llyÓ con el objeto de averiguar si el Ú1ismo 
Juez .1\fúnera había tratado de obligar ~11 portero clel 
,J u'zgado á prestarle ciertos servieios personales ó ajenos 
·de stre'mpleo; y · · . 
·· 5. 8 Pago de lns costas procesales é indemniúteión de 

. los· daílos·y perjuicios que hubiere cansado á la Nación ó 
{t los· p:trticulm·es, · 

·' Si·t\1 ¡)J'ocesado 1\faJías .A.. l\'Iónera rro desempé\ñare 
·rií' el Juzgado· del expresatlo Cireuito, por cualquier .rno: 
tÍ\'O que sea, y no puedan aplicarse las penas de pérdicht 
ó priYación del empleo ni la de snF;pcnsión del mismo, 
dichas penas se convertirán en las stiusitliarias de multas 
·on la forma siguie1ite: veinte pesos ·es· 20) ·por la ·de pri· 
vaéión y diez pesos($ 10) ¡1ot· la ~le susper_rsión d~l dGS· 
tino, todo de conformidad con lo pre\·.enido en el artículo 

'setenta y- siete del Código Penal, por ser ·Jírcmti ,.o el' r~-
ferido empleo; · · 

--···-.-
AUTO S 

NEGOCIOS CIVIL ES 

Oorte Suprema de Just-icia.-Bogottí, primero de Junio· dl: 
m-il ochoci~ntos noventa y c·inco .. 

Vistos: .A. petición de Santiago de A. Torrrs, el Tri
bunal Superior del Distrito Jutlicial de Bolh·ar, por me
dio (le Acuerdo celebra~lo el día diez y ocho de Abril úl
timo, suspendió los. at·tículos 1.0 , 2.0 , 3. 0 y 4~ de la Onle
uanza número· 42, expedida por la Asamulea rle aquel 
Depai:tnmento en sus sesiones orllinnrias de 1804; :;y ha
biéndose en\'iado á esta Supe.rioridnd el mencionado 
Acuerdo en cQnsulta, diose traslado de él al seiior .. Procú
rador, como lo dispo11e el nrtícnlo 147 del Código Polítieo 
y Municipal; y debe resolverse la consulta. me<liante lns 
consideraciones que CJi seguida se exponen: 

I1os artículos acusados de la Ordeuanza citada, son 
<le! tenor siguiente: 
· ".Art, l. o Desde ]a,. publicación .de la presente Orde

nanza puei:len los Const;jos Municipales estaulecer los ·si-
gnientes impuestos: · 

"}.o Treinta eenbtYOS qne pagar{¡. el vendedor <le cada 
cab<:'za de ganado mayor, hembra, qne proceda de las dc
'hesas del ])jstrito y que salg:t ú consumirse á otro Dis
trito ó en ext.rafio Departamento. 

"2.o Veinte centavos que pngar:'t el vendedor de cada 
cabeza de· ganado. mayor, macho, Eln los mismos tér-
minos. · 

".A rt .. ·2." Ning-una Yenta ·de ganados para. consumir 
en otro Distrito ó Departamento J>O!lrá hacerse sin la 
guía qne expida. el Tesorero municipal del Distrito res
¡wctivo, en qne conste lrabe.rsc p:rgado el derecho corres
pondiente .. 

"'Art.. ;),o En cnso qne se verifique una venta de ga. 
nndos sin qne se Jjenr el requisito correspondiente, el· 
Tesorero 1lel Distrito á doudo vaya á consumirse dicho 
·ga:n:úlo ·ltar{t que por el réspecti\o introductor so pague 
el.doble del derecho, destinando la, mita•l pnra el Distrit.o 
de sli. nroccdeneia y la otra mitad ·para el de sn consumo. 

-'i Art. 4.o Los cppdqcto¡:!Cls de ganados que sall?aH 
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pa1:a ott·os Departamentos, debcrítn presentar la guía .á 1 transcrita de su concepto, 'pues ·annqne afirma que "el 
los respectivos Tesoreros municipales <le los Distritos del objeto sobre el cual recae el impuesto nacional es el de
tránsito, para su comprobación, y en el caso de que no se/ giiello, ósea el acto lle degollar la res," inmediatamente 
dé_ etll~lplimi_ento á cst.e deber, el Tesot·m:o n_llmieip:ll da_rú l después agrega qnc dicho acto 1m de ser "para.. darla al 
a\'tso mmedmtamcnte al Alea lile llel Dtstn to, e¡ uteu dts- eousumo"; y eomo la Ordenanza. acusa1la tam btéu habla 
pondrá la detención de los gana dos para hacer efeeti vo en !:'U artícnlo 1 ~ delga nado que salga de un Distrito " ít 
el impuesto en. los términos del artículo anterior." consnmirsc en otro ó en extraflo Departamento," visto es 

Como se ve, el objeto de las liisposieioncs tl'ausc~·itas que el objeto gra\'ado tanto por la ley eomo por la Onle
t'S autorir.ar ú los Cnust;jo¡; Mnuicipalcs para cst·alileeer naur.a, es el corosnmo de ganado mayor, y qne el espírit.n 
uu impuesto sobre el ganado nmyor que procedieudo tle de tlichas dos disposicioues (la legal <le la Nación y la tic 
tlll Distrito del D<>partamcnto, sea coudncido {L otm Dis- la Ür<lcnanr.a armlizatln) no es otro que el de cstaulecer 
trito ó {¡, otl'o Departamento para. el consumo; "':>' la argu- m1 impuesto sobre el consumo !le cames del ganado ma
mcntación en fJUC estriba la. acns:lCión iut<~utada coutra yor. Nada importa que eluonll>re empleado para desig
ellas, nsí como la suspeusióu deeret;Hla por el Trilmnal, nar tal impuesto sea el de degüello, si en sustancia l.o que 
consiste cu la ilega.li,latl qnc se les atri!Juye en euauto se da lugar á aquél es el eousnmo, según así lo expresó ter
(:onsidera que sou eont.rarias ':'tlos inci¡.¡os !l.0 y 4.0 ·del ar- miuantcmente el Decreto ejeeut.ivo número 452, de 5 de 
tículo 210 del Có1ligo Político y l\Innicipal; los cuales {L. Agosto de 1886, que en su articulo 1? estableció el impues
la letra dicen: to de euatro pesos de ley por cada cabeza de ganado mayor 

"Artículo 210. Es prohi!Jillo á los Consejos l\'funici- que se diera al consumo en el territorio de la República. 
palcs: Y es esto tau eierto que si el sistema que entre nos
'..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . otros se adoptara para matar el ganado de consumo no 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fuera el de degüello sino algún otro de los que se usan en 

"4." Gravar eon impuesto el trf111sito tlc objetos pOL' otros países, uo por eso dejaría <le cubrirse la cuota co
los Distt·itos, salvo los casos especiales en que se les baya rrespondiente á cada res de las c¡ne se dierau al consumo. 
concedi<lo permiso para ello; Si el ganado {L que se refiere In. Ordenanza· no fnese 
.............................................. · ... ,.. destinado al consumo, sino simplemente trasladado de un 
.................................................... 

1 

Distrito á otro(> á otro Departamento para fines de co-
"9. o Grnvar objetos gravados por la ·Naeión ó. por el I~Jereio, d~ ,~er~os del degii.ello:-,ta_les, por .(~jemplo, la ~rí~ ~ 

Departamento, salvo qnc se les eotHJC!la especialmente J,t eeha! la Orde!laJ~za n~ sena. Iie~al smo p_or ra;on le 
el derecho de hacerlo en úu ea so 1Jetcr'minallo ......... , CO}lt_r~.ne,da~l. al l!lc~so ~· .. del. mencwna~~~ artiCnlo 2:0 del 

Si, pues, los ConS!\jos Mnnkipalts no pueden, por Colitgo l ohtwo y Mnnrctpa1 1• pero refi_nend~)Se al ga,n.~do 
regla o-cneml gravar eon impnesto el tráusit.o de objetos de eonsnrno, ó sea_ ,de tlcguello, su r_legalrdatl proncne 
por lo~ Distri'tos, ni gravar objetos yá gravados ¡)or la ~tcl~mús de hL Ol?OSICJOn pa_tente que ~x1stc entre ella y el. 
Nación ~ por el Departamento i y si el degüello 1lC gana- mcrs,.o !),o del nu~m~ menmo!t~do ~n·t~~nlo. . . . 
do mayor es renta que la Nación se ha res.ervado según .. _Y como estas misma~. fuer.on l~1s Iitzoncs qu~ ~~c_t~u:H· 
lo expresa el inciso 3~ del artículo 1.60 del propio Código, ~~M~n. el Aeuenlo del Tulnm.;l, _l.t Corte, adm~m, ban ~o 
y eonsiste en cobra.i· ·por cada cabeza de ganado ma.yor J~StJCJa en nombr.? de la Repn?ltca. y po.r antoru~a<l d;:. a. 
qne se destine al eonsumo cierta cnot.a tle impuesto, ma- I;~' ~n 'con~Ol.lanc~n. con lo petlHl? ~IJ el fondo po~ el scnr 
nifiesta es la oposición qne con tales disposieiones tienen lrocnradOI, confirma 1~ snspenswn_ que es objeto de ~ 
las de la Onlcuanza. que han sido snspendillas por el Tri- consul~a, y de ,co_nformH!~d con lo f~I~puesto. por el artt
bunal. eulo loO del Uo!hgo Polltwo y MnmCip~·l, cltspot_Ie que se 

El · seilor Procurador General, en su Yista del día P:lse ~\asunto al Congreso en st~s pr_oxt~mls scswnes or-. 
Yeintisiete lle los col'l'ientes, manifiesta el concepto de tltnal'las, para los efectos que alh se mchcan. 
que las disposieiones acnsadas de. la Ordenauza. uo son Notifíquese, cópiese y publíquese cu la, GACETA Ju. 
contrarias al inciso 9~ del artículo 210 del Código Político DICIAL. 
y 1\funieipal, según resulta de los siguientes pármfos de 
clla: · LUIS l\f. ISAZ.A..- .A.BlUH.A.l\1: F~RNÁNDEZ DE SCJ'l.'O. 

"Con efecto, lo qne las disposicioues eitadas por el CAR"ITIELO ARANGO 1\f. -BALT.A.S.A.R BOTERO URIBE.
Tribunal íartíenlos 239 y 210, inciso 9.0 del Código Políti- JESÚS CASAS HOJAS. -l\IANUEL E. CoiWALES.-LUCIO 
.coy .i\"luuieipal) lH'Ohiben qne se gTa\·e por los mnuici-
]JÍos, son los objetos (materias, según el artíeulo lfi:J ibí- A Po:Jmo.- Gabriel Rosas, Secretario . 
.dem).gravados por la Nación, y corno el objeto sobre el 
.Cual re~me el impuesto nacioua\ es er deg'iiellu, ó sea el 
:acto de degollar la. res para 1larla al consumo, acto dife
ll'Cnte tlel que es objeto del graYa.men impuesto en la Or
·denanr.a qne se discute, como que este últin.1o lo causa. la 
sal·ida. del ganado mayor <lel Distrito <le su procetleneia 
para ser eonsumido en otro Distrito 6 en extraiio Depar
tamento, bien se cornpreude que el objeto de los dos im
puestos (eluacional existente y el municipal qne se pre
tende estableeer) no es uno mismo, aun cuando ambos se 
refieran al ganado mayor, puesto que, pam .el efecto, di" 
eho ganado se considera nó en sí wismo ó como materia 
directamente impouibll:', síno en relación con operaciones 
distintas de las que con él pueden verifkarse como ele
mento de consumo ó !le comercio." 

En este punto la. Corte se separa del pareeer del Mi
nisterio públieo, y observa. qne la Ordenanza mcnciomHla 
en la parte que se taelm por ilegal, haee referenein al 
.gan,ado mayor que se conduzca. de un Distrito {t otro ó ÍL 
otro Departamento para tl consumo j de manera f)Ue ann 
concediendo que no sea el ganado mayor el objeto del 
gravamen estableeido sobre él por mto .Y otro irn puesto, 
sino sLÍ. degüello, aun así viene á ser idéntica cu ambos 
impuestos la operación que hace exig-ible la renta, la cual 
sólo se canS\t por el hecho de destinarse al cottsumo el 
ganado q nc la ocasioua. 

CRIMINALES 

Corte Suprcmc~ de ,Justicür.-Bogotá., Jmtio cua.tro de mil 
ochocientos novcnt.a y cinco. 

En estas diligencias sumarias que se han iniciado por 
tlemmeio del lloctor 1\-Ia.uuel Z. de la Espt·iella, dirig-ido 
llesde Barranqnilla {L esta Corte, se observa que el !lc
nunciaute no se coustitnye acusador particular del Ma
gistra!lo del Tribunal Superior <le\ Dist.rito Judieial del 
1\fagtlalena, doctor ,José Antonio Granados, por las faltas 
ó infracciones de ley que, según Espriella, ha perpe
trado dicho :!\'Iagistrado en un negocio puramente civil, 
que no Ja lugar á procedimiento de ofieio, segúu el m·tí
enlo 63 de la. J,;ey 100 de 1892, sobre reformas judiciales. 

Poi' lo expuesto, 110 pudiendo la Corte adelantar el 
juicio, se abstiene de resolver cosa alguna, y dispotw, en 
consecuencia, que se arehiven dichas diligencias. 

Notifíqnese y cópiese. 

J.1UIS !IL IS.A.ZA.-.A.BlUHA?t'I FEI~NÁNDEZ DE Sül'O, 
CAR?tmLo An . .ANGO l\f.-BAL1'ASAR Bü1'ERO .UmnE.
,JEsús CÁ.sAs HioJAs.-l\fANUEL E. CoRRALEs.-Luc¡o 

Así lo reconoce el rnisnto ::;eijor l'rocnmdor en la parte 1\. .. Po?.mo.-Gabrif!l Rosas1 Secretario, 
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NEGOCIOS VARIOS 

RELACIONES 

Bogot,;, 25 de 1\'layo de 1895. 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Tengo el honor de pasar ú Su Seiioría la relación co
rrespondiente al mes de No,;iembre de mil ochocientos 
noventa y dos. 

1'1ÚBUNAL DE 'fUNJA 

,Pago pm· consiynaeión.-Agustín Acero. vendió á l{a
món Pcíla una casa en l{amiriquí por $l,GOO; de esta 
s_uma recibió la mitad, y la otra mitad se comprometió el 
comprador ít pagarla dentro de cierto plazo, abonando 
en caso de demm·a determinado int,erés. Bl comprador no 
pagó al cumplirse el plazo, lo que motivó t>jeeución con
tra éste, en la que se embargó la finca vendida, que se 
había hipotecatlo en garantía de la obligación. Seguido 
el juicio, se declaró. probada la excep(}ión de nulidad del 
instrumento ejecutivo, por estar embargada la casa cuan
do se vendió á Peíia. 

Acero s~presentó ante el Juez ofreciendo consignar 
los $ 800 que recibió al Yender la finca, para que se de
cretara el pago por consignación, á virtud de no querer 
recibirlo Peña, y se le entregase la casa materia del plei
to. Rechazada la solicitud por Peña, el Juez decidió que 
no era el caso (19 efectuar el pago 'por consignación. Esta 
es la providencia apelada que revisa el Tribunal. 

.Según se ve de los memoriales presentados al Juzga
do y del alegato aducido en el Tribunal, la petición de 
Acero se funda en qne la sentencia que declaró probada 
la excepción de nulidad debe ejecutarse y. cumplirae; es, 
por tanto, el caso de examiuar el alcance legal que dicha 
sent!3ncia teng-a, y basta dónde pueda extenderse su eje~ 
cución, que corresponde al.Juez que dictó la de primera 
instancia, conforme al artículo 868 del Códi'go Judicial. 

Diclta sentencia fue proferida en.el juicio especial eje
cutiro que tuvo por ohjeto hacer eficaz el cumplimiento 
de una. oblig-ación contenida en un documento público . 
El artículo 1055 del Có!ligo Judicial pre,·iene que, si se 

. declara probada algnn<t excepción, se maudará cesar la 
ejecueión ~·desembargar los bienes ohjeto de latraba, 'j' 

·en caso contrario, se ,·criticará el remate. "Por manera 
qne la ejecución de ht sentencia, dice el Tribunal, vieue á 
quedar concretada en el¡)rimer ea so al desembargo de los 
bienes y á la cesa~ión de la ejecución, por ser éste el efec
to inmediato que le da la apuntada disposición. Ni puede 
tener otro en esta clase de jnicios, en que tau sólo se quie
re·ltacer .efecti \'O el pago de una ilantidnd snmariamente. 
Lo que la sentencia en que se declaró probada una ex
cepción en juicio ejecnti,·o quiere decir es esto: á virtud 
del reconocimiento de q ne existe acreditada una excep
ción, no puede hacerse efecth·o el pago ó el cumplimiento 
de la obligación por esta vía., que es sumaria; en con
secuencia, termiuala actuación, y no hay por qué conti
núen secuestrados los bienes de la traba." 

· ''Por lo expuesto fue seguramente que la Ley 105 de 
1890 dijo en su artículo 205 que esta clase de sentencias 
no fundan en vía ordinaria la excepCión de cosa juz
gada." 

"Hay que observar también que si se accediera á la 
petición de Acero, se vendría ú decidil'. sobre prestacio
nes mutuas, como consecuencia del pago por consigna
ción y consig-uiente eritregiL de ·la finca: éstas serían el 
pag-o de intereses compensados con los frutos de la,' finca, 
y las· mejoras á que alude Peíla; ·puntos que no .fueron 
objeto del debate judicial, lo q ne viene ú corroborar que 
la ejecución de la sentencia sohre excepción probada no 
tiene el alcance qne se pretende." · · 

"Es verdad que el artículo 13 de la Ley 105 y el 835 
del Código Judicial dicen· que la sentencitt ·ejecutoriada se 
cumplir{t; pero su cumplimie'nto en lo que se trata no 
puede pasar del efecto dicllo." 

" El·Tribunal estima que el seílor J ncz ii qno hirió la 
cuestión propuesta (t. su decisión en su verdadero pnuto 

vulnerable, citando con opórtunülad el artículo 1746 ~del 
Código Ci,·il; éste dice que -las partes tienen derecho, 
para ser restitnídas al estado en que se hallarían las co
~as si no ltnbiere existido el contrato nulo en sentencia 
que tenga la. fuerza de cosa juzgada, lo que quier.e decir 
que la sentencia no puede reYisarse por otra entre las 
mismas partes y por el mismo motivo; pero co:no.el art.í. 
culo 205 de laLey 105 citada yú, dice qne la sentencia de 
excepciones en juicio Pjecuti vo no fnnda la .excepción de 
cosa: juz_gacla en vía ordinaria, u o es el caso de ltacer las· 
restttnc10nes demandacl.as. Por otra parte, hay que obser
var _que el ÍllCiso··2. 0 del artículo 174G nombrado habla de 
restituciones mutuas, que lÍa,yan de efectuarse entre Jos. 
coiltrata:ntes; y como sobre éstas nada dijo ni podía tic
cirio la. sentencia de exeepciones, menos es el caso .de 
aplicar el inciso Lo." · · 

"No puede dejar de hacerse la siguieute éonsidera-· 
ción: Acero pretcn!le que á virtud del pago por cons.ig· 
nacwu que ofrece se le ent.regue la casa y se compense!t 
réditos con frutos. La Corte Suprema de Justicia en sen
tencia de diez "j' ocho de Septiembre de mil och~cientos 
noventa y uno, publicada en el número :301 de la GACE1'A 
JUDICIA.L,al tratar del pago. por consignación, dijo: 'Con' 
referencia á esta causal bastarít observa¡· que las dilige_n· _ 
cias que se practican para la consig-nación son m.eramen·'· 
te sumarias, y que la valitlez de ésta no queda establecida. 
en dichas diligencias, sino que es preciso que se ventilen 
en juicio contradictorio, en el cual debe comprobarse la· 
suficiencia del pago verilicado por consignación, que es .co
mo ~'á se dijo, el requisito principal para su validez.' Aho
ra bien: si las diligencias de pago por cqnsignación son 
simplemente sun:iarias, y si hi, validez del pago sólo pne· 
ele deci!lirse en juicio ordinario ó contradictorio, malllllC
de en esta vez d{trsele, por consecuencia, {t la consigna
ción todos los efectos de prestaciones mntuas que no se. 
han Yentilado en juicio contradictorio." · . ·. . '· . 

Por estas razones se confi'nnó el auto apelado.. · 
(La Ley, núnwro 11 3). 

1'RlBUNAL DE CUNDINAnfARCA 

J;wicio de sucesión -Falleció el doctor Rito Antonio 
.l\'I:utínez el día Yeintiuno. de Octubre de mil ochocientos· 
ocheuta y uueve, y el juicio de sucesión se inició el diez 
y IIUeYe de Junio de ·mil ochocientOS noveuta y UJIO; es 
decir, cuando había transcurrido. más de un afio ent,rc 
una y otra feclta. Al tratar de liquidarse los derrcltos que 
por el traspaso de los bienes {t los hel'Cderos conesp.on
dían al ramo del Lazareto, ocurrió la duda de si debía 
aplicarse al caso la disposición .. contenida en el artículo· 
4.0 de la Ley de lO de Noviep1bre de 1870, vigente al 
tiempo de abrirse ht sucesió11 (artículo 1012 del Código 
üivil), ó la contenida en el3.0 de la Ley 113 de·1890, quo 
empezó ú regir después de 'transcurrido nn año del falle
cii.niento del doctor Martínez. El señor Síndico del Laza
retó ltizo la deducción . de. acuerdo con la Ley e u ndinit-
marqnesa primeraniente citada, que iinpone {i, los herede
ros la obligaeión de pagar el doble de la cuota asign.ada 
por la ley, cuando lJ01' eulpct de ellos no se satisfagan den
tro de un afio d«~ muerta la· persona de cuya sucesión se 
tr!lta, los derecllos del ramo; pero el apoderado dé los 
interesados y el sefíor Juez del conocimiento sostenían·· 
que el respectivo derecho debía deducirse conforme{¡. b 
menciónada Ley 113: por tratarse, ·según el.los, de mate
ria penal (artículo 44 de la Ley 153 de 1887), y ser más 
favorable al caso la segunda. . 

El Tribunal no vacila en sostener que la ley sobre im
puesto de lazaretos es de carácter fiscal y merameute 
SllStantiYa, que nada tiene que VCf COII las disposiciones 
del Código Penal. '~En efecto, dice, aquí no se trata de 
::weriguar si se lta cometido un delito ó una culpa en el· 
sentido que á estas Yoces da el citado Códig-o, para dedu
cir luégo hi. cuantía del petjuicio causado y de la cuota 
exigible por imlemuización, pues entonces la jurisdiCción · 
civil na.da tendría que Yer en el asunto (artículos 1500 á 
1501 del Código Judicial). Las obligaciones nacen á ·ve
ces eh Yirtud de disposición de la· ley misma (artículo 
1~\)4 d~l Código Civil), y ennndo ella:, para créar nna rcn-· 
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. ta al ramo del Lazareto, dictó las disposiciones precita- "El artículo 103 de la Ley 105 de 1890 eoncede al de
das, no hizo sino fijar, en los casos· allí previstos, 'reglas :mandado en todo juicio ordinario y en los que se convfer
que deben cumplirse por los asocintlris, de la misma ,ma- :tan en ordinarios, el derecho <le exigir que el d~rnandan
nera que las estipulaciones qlie se seüalai1 en los contra- :te afiance el pago de costas, y toca al Jilez haeer efectivo 
tos; y no porque eu aquella ley se bable de cnlpa. de' los :tal derecho; si·éste es deducido legalmente. Según el ar
herederos,·debe entenderse esa. expresión en el único'sen~ 'tículo 292 del Código Judicial es demandante el que re-· 
tido que no tiene, á ¡nenos que se· .consienta en darle clama ante el Poder Judicial J.a. eficacia de nn derecho, 
análoga significación á la misma yoz en los innumerables iliiciando así el pleito; y con arreglo á los artículos 254 y 
pasajes qu·e ella se halla citada en cl'Código Civil, al tra- 255 de allí, juicio y pleito son expresiones siuónimas, y rQ: 
tarse de obligaciones meramente civiles." . . cibcn esos nombres las controversias que se susciten: sobre· 

"Las obligaciones que seílalan las flisposicioues con~· los derechos conferidos por la ley sustantiYa. El inciden
tenidas en la ley que· fija tin impuesto á fa\·or del ramo· te de rcCOllVCllCión 1 llO por tener tal carácter ni_por haber 
del Lazareto, y especialmente la de los artículos 4.0 de la de·~¡eguirse en un pleito yá iniciado, y bajo ·de una misma 
Ley cundinamarquesa y 3.0 de la vigente, son una especie cuerda, como dice la ley, d~ja de tener los caracteres ·an
de cláusula penal (artículo .1592 del Código Civil), im- t13s enunciados ni de constituír la iniciación deotrojúicio,·· 
puesta por la misma le~' {tfavor de·aquel instituto, ó co¡no distinto del primero. Además, el fumlaménto ó razón deF 
la qu'il se establece cutre el mutuante y el mutuario para derecho de pedir y obtener afianzaniiento dé costa's es1 

el caso del no cumplimiento de la obligación. dentro del común a.·Ias eontrademandas como ít las demandas ól:igi-· 
plazo que se fije; esas disposiciones están calcadas en las nales, toda vez que en uno y en otro caso puede obligarse· 
reglas generales contenidas en lo$ a.rticulos Hi13 á 1617 · ít otro, con teineridad en el actor, {t eutrar en una contró'-' 
del Código· Civil." 'Tersia cualquiera." · 

"Desde que se dejó transcurrir un año después de la (Revista Judicial, número 225). 
muerte de la persona de cuya sucesión se trata, el Laza-

.'.1 

reto adquirió el derecho qtte sei1ala el artículo 4.o de la 
Ley de 10 de Noviembre de 18701 vjgente én toda esa 
époea, y no había· razón para que en este caso se·· hiciera 
una excepción respecto de las.reglas genemles·que rigen 
en· materia de con tratos, y se tratase de aplicar una ley 
posterior que no tiene para qué tomarse en cuenta." 

(Registro Judicia.l, número 185 ). 

TRIBUNAL DEL MAGDALENA 

Fictnzct de costas,:_En n¿a de.mantla de reconvenciÓll 
piUió el nuevo demandado, al contestarla, que la colitra
parte otorgara. fianz'a de costas, á lo que accedió el seüor 
Juez, ordenando el otorgamiento y fijando de antemano 
la cantidad respectiva. El Tribunal revocó esta provi
dencia, argnrnentando de la siguiente manera.: 

"El primer aparte del artículo 103 de la Ley 105 de 
1800 dice: 'El demandado en todo juicio ordinario y en 
los que se conviertan en ordinarios, tiene derecho {L pedir 
yne el demandante presente nn fiaclor que responda por 
el valor de las costas en que sea condeúadti el mismo de
ma!Hlante.'. Las palabras dem.wulcmte y demandado estítn 
definidas en el artículo 202 del Código Judicial, el cuál 
1lice: 'Es demandante el que reclama ante el Poder Ju
llicial ht eficacia de un derecho, iniciantlo así· el pleito; y 
demandado, aqu~l de quien se reclama el cnrnplimiento 
de la obligación correlati ,.a al derecho del demandante.' 
La demanda de reconvencióu, como fácilmente se obser
y¡¡, procede de la d<.nnauda que da principio al pleito; es 
una defensa de que .hace uso el demandado al tiempo en 
que responde á la iniciada contra él. Esta y aquélla se sus
tancian bajo una misma cuerda y se decideú ·en una mis
ma sentencia. Ella, la de reconvención, no autoriza para 
tomar al demandado·por el demandante, ni mucho menos 
para obligar al primero á dar al segundo fianza de co¡;¡
tas, pues que tal fianza, como viene demostrado, á quien 
incumbe pedirla es al demandado, para asegurar el valor 
de sus gastos en el pleito, si resultan injustas las preten
siones del demandante." 
. De modo, pues, que, según esta doctrina, lo dispuesto¡ 
en ehnencionado artícülo 103 de la Ley 105 no tiene ca· 
bida en las demandas de reconvención. 

(Retiist:I. Judicia.l, número 134). 

TRIBUNAL DEL NOR1'E DE SAN1'ANDER 

Fianza de costas.-En una demanda de reconvención 
pide el nuevo demandado que el9positor otorgue la fianza 
de costas de que trata el artículo 103 de la Ley 105 de 
1800, y tanto el Juez del Circuito como el Tribunal Supe
rior acceden á la solicitud, seutando así una doc.trina 
contraria ít la que, como acaba de .verse, seútó el Tribu· 
nal del Magdalena en un caso análogo. . 

J.Ja sentencia de segunda instancia dice (teste respecto· 
lo·siguientc: . 

'l'RIBUNAL DEL SUli DE SAN1'.ANDER 

Pcwt'ici6n: de bienes hercdita.rios.-Negóse en primera.·: 
instancia la entrega material de unos terrenos compren-; 
di dos en: cierta ·SUCesión testamentaria, fundándose el 
Juez en que en el juicio de sucesión no se ventila la pose-· 
sión tle la hereucia, y que por ello no teuía cabida lü· ac-: 
ción intentada, de acuer-do con el artículo 872 del Código, 
Judicial. · ·. 

La parte demandada se alzó contra este fallo; y el· 
Tribunal Superior, al dceretar su revocación, dijo lo si-: 
gniente: . . . '· 

· "Es Yerdall que en el juicio de sucesi.ón no se ventila·· 
la posesión de la herencia porque esta posesión la tiCJ1en 
los herederos desdeelmomentoen que aquélla sé Jes·dofie- · 
re, es decir, desde el momento de la muerte del causante 
(artículos 757 y 1013 del Código Civil). Pero la sentenda ,.
aprobatoria de la partición üe los liienes,· una. vez regis- · · 
t.rada, sí da á los herederos la posesión de los que á cada 
uno de éstos se adjudican, según la doctrina del artíct1Io 

. 757 citatlo1 y á virtud de esta posesión que la ley' llama ' 
efectiva, á diferencia de la primera., que se denomina iegal, 
cada partícipe adquiere el derecho ele que los otros le en· 
treguen los bienes de su hijuela, derecho que.reconoce 
expresamente el artículo 1291 del Código .Tudicial,.cuan~ · 
do dispone que, aprobada una partición de herencia, debe : 
el Juez ordenar que á crula uno de los partícipes se entre-. 
gne la parte de los bienes que le haya :correspondido. Es
tas entregas recíprocas son el medio de Pjecutar la sen
tencia de partición, de hacerla efectiva. y eficaz; y de·· 
consiguiente, el Juez de la cansa mortuoria está en el . 
deber de realizarlas, siempre ·qne, por otr·a. parte, dicha : 
sentencia reúna todos lofl requisitos que la ley exige para:· 
q~te tenga fuerza obligat,orin., esto es, para que dé.dere• : · 
cho {L exigir su cumplimiento." · · · · 

(Revist<t Jud·icial, número 281), · 

Dio·s guarde :'t Su Sei1oría. 

JOSl~ JOAQUÍN GUERRA,. 

Presidencia de la Col' te Snprcma rle .Tusticia.-Bogotá, M a-
-. yo 31 de 1805. · · 

Publíqucse. 
I~UIS M; lSAZA •. 
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SENTENCIAS OEFINITIVAS 

'NEGOCIOS CIVILES· COMUNES 

Corte Sup1·enut de Justieia .. -Bo;¡otá, seis de J·u.nio de mil 

. ;;. ochocientos noventa y cinco . 
'· . . . 

, ¡. Vistos: El 'renieute Poliearpo Gonzále;~, 0., xecino de 
esta ciudad, pide á la ·corte se le eoneeda la pensión vi
talicia,á. que le da dere<_;bo la L_cy 84 de lSDO, sobre re

. compensas militares, por los ·sen·ieios que ha prestado· á 
la República en la carrera de las ·armas. · 

Al efecto lla presentado en copia antén'tica ·la boja (le 
servicios formada en el Estado l\'Iayor General del Ejér
cito el treinta y uno (le·Oetnb1;e del afio próximo pM;ado, 
debidaruente.aprobncla por el lVIinisterio tle Guerra en 
resolución de diez de Noviembre ;;iguiente. 

De ese documento, requerido corno indispemmhle por 

el ~;rtícnlo'40 de la citada J;ey s4, para hacéi·la con'cesión 
solicitada, .resulta lo siguiente: . · . : 

Que Gomúlez sentó plaza de soldado en el ;Escuadró'n 
Obando, eu Cundinamarca, el día. diez y seis de .A·gosto 
de mil ochocientos setenta y seis; eu tiempo d~. guerra, 
y signió sirviendo llastú. el siete de Agosto de· mil ocho
eientos setenta y siete, eú qile se restableció el orden 'pú-
blico. · . : · . · · ·. . 

QnP. el seis de Julio de mil ·ochocimitós setenta y_nue-. 
ve volvió al serv-icio como Snb.tenieute, y continuó eu ese 
empleo· ].asta ·veinticuatro de Nlnrzo fle mil ochocientos 
oche11ta y dos, en que fue asceúdido al emi1leo de Tenien
te, en el cnal siguió prestando sns sen:icios, ya en tiempo 
·t~e gne~·ra, ya en tiempo de pai, hasta el ·veintitrés de 
Ahril de mil ochocientos noYenta y cuatro, ~JCque se le 
concedió licencia iudeliuida, resultando que ha servido. 
por más de doce aiios eit el expresado eÚ1pleo de Te-
niente. · . 

Hecho el ·resumen del tiempo ele los servicios,· éste lla 
sido ~1 s_iguicnte: 

Servicio en paz., ..... 12 afios 2 meses · 9 días. 
·.lo·· Servicio en guerra ..... 2 

" 
8 

" .!h 
Duplo de éste .... : .. : 2 

" 8' .. , ... '10 ;,. 
--· --·------....:.......:..-.:-.=..-. 

T<;>tal.-...... 17 ·, · 6 ., 2D::·,-
(~u e el solicitante Iio. hil recib(do·i¡eusiÓQ.lli .~·-~c~mr~Ít

sa alguna por los servicios que :hrt prestadü,:_consta ·ct~· Ja 
eerti licación del Ministerio del Tesoro, que ¡;;e· _insertó en. 
la .hoja. . . . . . . . 

_ro¡· tanto, y est.a!1t1o aei·edita(1o q~1e el Tenje11te J;>oli
carpo Gouzále~ C. ha senidq en h muren~ milit:;1r, ppr 
más de qniH~e aiiol': y en el empleo de.Tcnie1ite .. J?or,más 
de t.re);;;, lo cual le da t1Preelto {b'oht~ner'las· ilos terceras 
partes.tlel snehlo qúe corresponde {tes~ em'¡.ileo, de acue\.·
do con·Jo que disponen los artíenlos 1.0 , 5? (iuciso :7.0 ),·10 . 
y 40.de la r~e:y 84 de ·J.S90, la Corte Suprema, adminis.
'trallllo jnstieia eú Jlombre de 1<1. República y [JOr a·utori
dat1 de la ley, t1eclara: qne el TenieÍlte Pólicarpo Gorizá
lez U. tiene dereeho. {L recibir del Tesoro nacional la pen
sión mensUal vitalicia <le treinta y tres pe,;os treinta y 
dos :y medio centa\'os ($ 33-321), ignal á las do·s· t'erce'rás 
partes de.lsueldo asigum1o·á un Tenieute, por la. antigüe
dad de sns servicios militarei'i. 

Not.ifíquese, có¡iiese, tlése cuenta {dos· .lVIii~isterios :de 
Guerra y· del Tesoro,· pub.líqueso. en la. GACETA Junr-
crAL, y arebh-ése el expedient~. · · 

LUIS M. ISAZA.-ABRAIIA:i.II F~RN.Á.N~:Ez DE So;l'Q. 
C.A.n111ELO AR.A.NGO .i\i.- B.A.L'l'AS.A.R Bo'l'ERO :URIBE. 

JEsús ÜAS.A.s·RoJ.A.s,__.:_JVI.A.NUEL. E. GoñRADES.--'l'io'ctb 

A. Po1mo.-Galn:iel Ros~;Y, ~eeretario. 
._,,, 

i '. 

Corte Suprema. rle Justicia.-Bogotú, sWe üe J1m1~o de 'm·il 
ochocientos noventa. ·y cinco. · · · · ,, .. . ' . 

Vistos: Fitlela y 1\-Iariana de Jesús Collazos y ·Perla.
za, Yeciuas de la. ciudad de Cali, han rstablecido .ante la 

.Corte demanda, por metlio de üpoderado, para que·se la·¡; 
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cleclare con derecho á percibir del. Tesoro público una re
compensa unitaria definitiva equivalentl:) al sueldo ínte
gro de un C,apitán en cuatro años, como nietas legítimas 
ele Francisco Javier Perlaza y con motivo de los servi
cios militares prestados por éste en la guerra de la Inde
pendencia. 

El expediente relativo {testa demanda suministra la 
prueba de la filiación de la primera de las solicitantes 
con las respectivas certificaciones parroquiales, y la de 
la ·segunda, á falta de éstas, con. declaraciones de Yarios 
t~stigos que dan razón satisfactoria ele su dicho. 

En'defecto del\\ hoja do servicios del Capitán Perla
za, del- despacho ó nombramiento del último empleo qúe 
tuvo antes de sn fallecimiepto, ~' de documentos oficiales 
coa que pudiera suplírseles, se han presentado los testi
monios de personas respetables que .deponen sobre los 
hechos constitutivos de esos. servicios y la muerte de 
aquél, con referencia á. testigos presenciales; y sourc la 
tradición histórica que se conserva en Cali respecto de 
los mismos hechos. 
. Aparece de Jos referidos. testimonios qne Perlaza.or
ganizó y equipó, con sus propios recursos, una compañía 
de voluntarios, y concurrió con ella, en el empleo de Ca-. 
_pitán, á la batalla de Palacé, librada por los Generales 
Baraya y Cabal, y que, hecho prisionero algúil tiempo 
despüés, en 1816 fue fusilado por los cspaíloles en Popa-
yán y se le confiscaron sus bienes. ·. . 

· Está también plenamente comprouado que las recla
mantes han observado y obserYan unena conducta, que 
son célibes, viven. en suma pobreza y no han reciuido re
compensa ni pensión, ni hay constancia tampoco de qne 
ningún deudo de su causante la baya recibido. 

El.señor Procurador· General de la Nacíón, después 
de examinar detenidamente las pruebas meiJCioua.das, es 

. de concepto que debe accederse ít la solicitud por consi
derar como de notoriechid pública los hechos· que la. in
forman, dada la verosimilitud de los testimonios c¡ne for-
man la prueba supletoria que .se ha producido. . 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con los ar
tículos 1 ~, 5° (ordinal J. o), !J.o, 48; 51 y 53 de la l~ey 84 de 
18!)01 sobrerecompensas militares, y con lo pedido por el 
Ministerio público, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la Hepúulica y por üutori<lad de la 
ley, declara que Fidela y 1\'Iariana. de Jesús Collazos y 
Perlaza deben percibir del Tesoro de la Nación una recom
pensa unitaria definitiva de tres mil ciento ,·einte pesos 
($ 3,120), equivalente al monto ó alcance del sueldo ín
tegro d1.1 un Capitán en cuatro años. Esta suma se distri
buirá por pa.rtes iguales entre las dos agraciadas. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACETA J UDI· 
CIA.L, dése cuenta al señor Ministro del Tesoro, y ·archí-
vesH ~l expediente. · 

LUIS M. ISAZA.-AnRAHAM FKRNÁNDJ~z DE Sw'o. 
CARMELO ARANGO l\'L-BAL1'ASA1~ HoTElW URIBJ!:.

JESÚS CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALEs.-Lumo 
A. Por.mo.-Gabdel Rosas, Secretario. 

Om·te Suprema (1e J1tsticia.-Bogotií; Jtmio siete de mil 
.ochocientos no?Jenta y cínco. 

Vistos: La Comisión de Suministro;:, empréstitos y 
expropiaciones, por ·meclio de ·resolución de ocho de Ju
lio de.mil ochocientos noventa y dos, marcada con el HÍl· 
mero 3,861, negó á Miguel Agndelo, Yecino de Salamina, 
el reconocimiento de mil cuatrocientos quince pesos se
tenta centavos·($ 1,415-70), qile reclamaba por exaccio
nes de guerra sufridas de parte del· Gobierno de la Re
pública, en la de mil ochocientos ochenta y cüat.ro ú mil 
ochocientos ochenta y cinco, y·el seilor 'Ministro del Cl'e
soro aprobó dicha resolución en la que dietó el nnm·e de 
Septiembre de ese .mismo auo, con e~ número 3,177. . 

Habiéndose apelado de esta última, y concedídose 
oportunamente el recurso, trájose el expediente ít esta 
Superioridad, _en donde, observada cou audiencia el el se-

ñor Fiscal la tramitación corres·pondie:cte y practicadas 
las pruebas pedidas por el apelante, es yá tiempo de fa
llar, á lo cual se procede mediante ·las consideraciones 
conduceiltes, que son las que se expresan ít .continua
ción. 

Tres son las partidas que sumadas dan el total á que 
asciende el valor expre'sado de la reclamación intentada, 
á. sábcr: 

Por seis cauallerías expropiadas por el Gouierno á 
Agudelo,. en la mencionada guerra, trescientos sesenta· 
pesos .. · ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . , ......... $ 360 .. 

. Por la sal que no pudo producir eu la época 
en que le tuvieron emuargada una salina de su 
propiedad; llamada del Pozo, ochocientos pesos. 800 .. 

Por anenclamiento de una casa y unas tien
das que le tomaron ú ocuparon, dosci~ntos cin-
cuenta y cinco pesos setenta centavos......... 255 70 

Total, mil cuatrocientos quince pesos.seten-
ta centavos ................................ $ 1,415 70 

Acerca de la primera de dichas tres partidas, la Co
misión fundó su resolución negativa en el hecho de que 
sólo hay dos testigos, José. Antonio Chiquito y Jm;é .An
tonio Tobón, que den testimonio de la expropiación de 
las seis cáballerías ú que ella se refiere, -y- en que la ley 
exige la concurreucia de tres testigos idóneos y contestes 
que expresen razón de su diclw, y además requiere que 
la idoneidad de ellos sea certificada por el Fiscal respec
tivo, chcnustaneia que en el presente caso no ocurre, 
pues el Fiscal díce que no conoee á los expresados decla-
rantes Chiquito y Tobón. · 

Hespecto de este primer punto-observa la Corte que 
aunque ít solicitud del apelante se libraron despachos al 
J u<'z clel.Circuito de S a lamina para que tomase declara
ción á Juan José Betancomt, y aunqi1e en efeeto éste 
declaró flos Yeces ante dicho Juez, tüut el trece de Julio 
de mil oclJocientos noventa y tres, y otra el trece de No
'Tiembre de ese mismo año (folios 39 y 45), el Fiscal de la· 
Comisión hace eon razón tres objeciones contra·tal testi
mouio,· y SOJJ : · F Que entre el contenido de una .y otra 
de estas·dos declaracioues lmy oposición manifiesta, por
que al paso tm que Cll la última-se ratifica el testigo pun~ 
to por punto en lo que había afirmado en otra rendida 
ante el Juez del Distrito de Su lamina, en la primera dice· 
que· de nada. se aenerda, por razón del· transcurso del 
tiempo; 2. • Que dicho testigo Betancourt .es tacha. ole 
por ser sirviente 1lel demall(lante (artículo 59!) del Qódigo 
J udicia.l ); y 3~ Que la idoneidad de él no. esHt eertificada 
por ·el Fiscal respectivo del Circuito. Y no ¡iucliéndose 
es.timar este testimonio, subsiste el fundamento en que 
la Comisión apoyó sn negatint por uo ser bastante como 
pruebli el llieho de dos testig-os. 

Acerca de la sPgunda· partida, la Comisión m a ni fiesta, 
que son toda da menos dignas de estimación las afirma
ciones de los testigos, porque son afirmacioneR de pura 
referencia; y acerca de la tercera observa que no hay en 
el expediente prueba ning-nna que la sostenga. 

Hay, con todo, en el proceso, una certificación expe
dida por el Colector lle Hacienda del Distrito de Salami
na, en qne consta que la Salina de Pozo, de propiedad ele 
Miguel Agullelo, fue tomada de orden dc•l Gobierno el 
veintitrés de Agosto de mil ochoeimltos ochenta y cinco, 
COil el fin de que COll SUBproductos se cubrieran laS CUO· 

tas que, según Decreto del J'efe Superior do Antioquia, 
de fliez de Abril de dicho ailo, número 70, se asignaron {t 
dicho .Agndelo en lct distribución .del empréstito nacional; 
que la expresada Salina fne arrendada á Domingo Duque, 
quien la tuvo dos weses y pagó por ella en la Colectaría 
de Sa lamina ciento. cuarenta pesos ($ 140), de·los cuales 
se pagaron treinta y ci'nco al Agente Fiscal, y el rrsto de 
cielito cirico pesos se aplicó ·al pago de algnnas mensua
Jidádes. del expresado empréstito. Dicha certificación 
tiene fecha de treinta de Enero de mil ochocientos ochen
ta y seis, y se halla acompañada de otra. sin fecha, !del 
mismo Colector de Hacienda ele Salamina, en la cual se 
el~, n<lemÍls, testimonio de que á .Agnflclo se le tornaron 
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:por algún tiempo unas. tiendas ta¡nbién para aplicar stÍs gado Loó civil del· Circuito. del Socorro, con todo el de
. productes al pago del ei.npréstito. . . tenimieuto del caso, consta que en realidad casi todos los 

· . At1emás, e_l Secr~tarw de. la ?ficiua General de Cnen- sesenta y ocl:o expe\l~entei'l que se pusieron á la vista en 
tas de Medelhu certrfica lo s1gmentc: · . . 1 el acto de la mspeccwn aparecen demorados porque las 
.. "Que e1r l:t ~menta de la administración· del ·Tesoro, partes i_ntercsadas no han su~ninist!ado el ·papel· sellado 

delmes de Dww_mbre de 1887, ·encontró ün comprobante necesarw·para ~larles cur~o.o termmarlo~; pues re~p~cto· 
e~r que consta qu.e .el se~_or l\fareó Aur.elio .Arango con- de c~da e.xpe()Iente se ~hrz? nota~ ]a fecn~ de su ult1ma 
Signó en la .Adnnmstracwu General del Tesoro la canti- pro\'JdenCJa, SI ésta habra s1do ó no' cumplida, y la razón 
dad de doscientos ;cuare11ta y .ocho pesos (S 248), coino por l.a. cnal.había qu~dado sin cumplimiento. La exp~esa
resto del empréstito del_ sciior Miguel Agudelo por sns da .thhgeucJa se .ne;o. á· efecto .con ta~ta escrnpulosH~ad 
cuotas mensuales, (le los meses de lVfayo á Octubre de que cu ella se IIIVIrtJCron vanas sesiones, y surelac¡,ón 
1885. · · · corre 1le la foja G9 á la SO vuelta. · 

"Respecto ú las cnenta8 naciouales u o se rla e1 infoi'- · La Corte e u el presente cas·o tiene· jurisdicción para 
me porque ellas no existen eu.este archiYo. ·. conocer de la consulta que se le ha hecho por el Tribunal 

"lVfetlcllín, Noviembre 22 1le 1893. 

"Roberto J1fol,ina., Secretario." 

(Véanse lós folios 49, 50 y ul) .. 

del Sur, en el Departamento de Santander, relativame"Ii~ 
te al sobreseimiento expresado, no sólo por lo que mira 
al delito (le false~lacl denunciado por Uriba . .A., sino por 
lo que respecta á las demoras, que si fueran imputaples 
al Juez Otero darían lugar {t abrirla causa el~ responsa_ 
bilidad por los tr{tmites ordinarios, eu cmriplimiento da 

Empero, estos docnmeutos 110 son atlmisiuics como ·lo que estatuye el·artículo 70 de la Ley 100, de 1892,· que 
plena prueba ue las partidas ·ú que hacen relación, por dice: 
cuanto que>ellas estaban sujetas ú :1a formalidad de qne "Defíuensc como casos de mala conducta para los 
trata el articulo 3.o. (]el Decreto número 10~ de 1886 se- efectos de los artículos 147, 155 y_160 de la Constitución,· 

_gún lo que previene el· inciso 2? del artículo 2." de la Ley los detallados en el Título 10, Libro 2? del Código Penal, 
4.4 de 1886; formalidad que 110 se ()bsen·ó eu el presente Y la deinora por más de seis meses en el·pronunciamien. 
cas?. Por otra parte, el empréstito {t qne ;tlucle el Secrc- to de cualquier. auto ó sentencia en negocio. civil ó crimi
tano de la Oficma General de Cuentas en el certificado nal, despn1~s de transcilrrido el término. legal correspon-
transcrito, no const.a que fuera nacional. llieutc. . 
· _De lo expuesto resulta que la reclatiHlcióH 110 se lta "Púa la imiJOsicíón de la pena se seguirá elrcspec· 
probado. en forma legal·;. razón por la mialla Corte Su- tivo juicio de 1;esponsabilidad por los trámites ordinarios, 
prema, administrandojusticia en nombre de ht ltepública bien sea de ofiCio ó {t \irtud de denuncio del respectivo 
y por autoridad de la ley, de acuerdo con el parecer del Agcnte·dell\firlisterio Público ó de cualquier particular 
señor Fiscal especial, confirma la resolución apelada. ó empleado nacioital, departamental ó municipal." · 

, Notifíquese, cópiese, pnblíqncse· en la GACE't'A y de-
~nél vase el expediente. · · · . · · · .' 

LUIS M. ISAZA.-ABR.A.I:I.A.li'I PERNÁNDEZ DE SOTO. 
CA~i'I1ELO ARANGo 1\í.-B.A.L'l'.A.SAI~ BoTERo UmnE.
.JF.súsC.A.sAs ROJAS,.:_l\fA.NUEL E. CORRALES.-Lucro 
.A: Pü:~mo:-Ga.bricl Rosas, Secretario. 

AUTOS 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Como de los dos. actos referidos, á sab.,r: la visita 
pasada al Juzgado por el prefecto de la· Provincia,'y··~l · 
exainen ó inspección del Magistrado que· instruyó el su
mario, resulta comprobado que si es cierto que había mu
chos negoeios demorados por más ele seis meses en el:Juz
gado ·de lo civil del Circuito·del Socorro, desempeñado 
por el doctor Luis María Otero, también lo es. que las· de
moras Cll el pronunciamiento de los cqrrespondientes au-
.tos y sentencias no son imputables á dicho Juez, sino que, 
por el contrario, son causadas por las partes, que no han 
proporcionado el papel sellado necesario para la actqa
ción.ó para extender las providencias. 

·El auto consultado está, pues, arreglado á derecho .y 
al mérito que ofrecen las diligencias examinadas; y en 
consecuencia, de conformidad con el dictamen del 3eñor 
Procurador General, la Corte Suprema, aüministrando 

Corte Suj/rema de Justicia.~Bogotá, Jun·io cinco· de 
. ochoc·icntos noventa y cinco. . 

11 
,.l justicia en nombre de la lt~pública y por autoridad de la 

¡¿ .· ~ey, lo confit'llla en todas sus rartes. 

Vistos: Consulta el Tribunal. Superior del Distrito 
Judicial (lel Sur, en el Departamento de Sanüintler, el 
auto "de soureseimimHo que pi'ofidó. en diez y ocho de 
Abril del corriente año, eu las diligencias sumarias qi.1e 
ha instruído el mismo Tril.mnal 1ior denuncio que por se
par:ado dieron Jesús Camacho y Pedro. J. Uribc A. para 
qu~ se averiguase si efectivameñte el Juez de lo civil del 
Circuito flel·Soeorro, doctor Luis María Otero, había de
jado dé dictar senteucia en varios negocios civiles que 
tenía á su cargo y en su despacho, no obstante que trans
currierotr mucho¡.¡ meses, de tal suerte que la accióu úe 
la administración de justicia podía considerarse paraliza
da eil su Juzga.<lo, como resultado de las notables demo
ras cansadas en los uegocios; y tambié11 para que se 
a\'erigna~e la falsedad en que dicho Juez Otero .iuénnic
ra co11 el.hecho de haber asegurado en. el acto de la visi
ta que el Prefecto de la Provincia practicó en el Juzgaclo 
1.'! del Cii,cuito con ·fecha treintn," v uno de Julio (le mil 
ochocientos noventa y tres ; (folios" (i vuelto á 8 vnelto ), 
qi:Je.los sese11ta y ocho 11cgoeios que aparecían demoi'a
do·s I!O habían sido resueltos ó decidillos por crilpa ó mo
ros,idad de bis partes ¡ f;~lscdad que cot.n prendió e·n su 
escrito de denuncio el referido l)edro J. Uribe A; · 
--.·De la visita tüeucionáda y ue la inspección que el 

Magistrado snst:incüúlor tlcl Tribunal verificó en el ,Jnz-

Notifíquese, c<)piese, insértese en la GACETA JUDICIAL, 
y devuélvase el expediente á la oficina de su origen. 

IJUIS 1\'I. ISAZA . .:_ABRAHAllr FERNÁNDEZ DE SoTo. 
CA.I~MELO ÁRANGO l\'L~BALTA.SAR BOTERO URIBE . ..,.
JESÚS CASAS ROJAS.-1\'IA.NUEL E. ÜORRALES.-LUCIO 
A.· Po1\n3o.- Gctbriel "Rosas, Secretario. 

Corte Sup1'C11Ut de J.ust,icia.- Bogotá, Junio siete de mil 
ocl~ocientos noventa y cinco. 

Pm;fecto el. súmario "instrnído ·á virtild ele acusa
eióli pltrtictllar de Carios l\iartíiiez Silva, en su ~?aliaad 
de-representante de la ·extinguida Compañía de El Co-
1Tco Nácionaz,· para averiguar la responsabilidad civil 'y 
·penal en qne hubiera podido incurrir Carlos Uribe; como 
Goheruador del Departamento· de Cnndinamarca, 'por 
abuso de antOI'idatl y otros extremos, cometidos en'ej~:r
cicio de la Gobernación, resülta que el acusado· Urihe 
desempelía. eit 'hi actualidad el cll)pleo de 1\iinistro:de 
Hacienda, segíui consta de los respectivos decreto de· 
i10iilbramiento y ·díligeneia de ÍJosesión qt1e figuran e1.1 
los autos; y como la Corte, en Acue·r(lo número 350, pu-
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blicatlo en la G.ACE'l'.A .JuDICIAL número 134, asentó el en la sentencia definitiva de veinticuatro de Febrero ci- . 
principio de que" el fuero que establecen los incisos 1~, tado, condenó al Magistrado lle dicho Tribunal, Manuel 
2.0 y 4.0 tlel artículo 40 de la I1ey 147 de 1888, tiene por C. Bello, {~ indcmniz<1r {t Manuela Gonlón el importe de 
cansa evidente el que las persouas que e,ierceu ciertos al- los daños y pe1:jnicios que le lntbierft cansado, por conse
tos empleos sean jmr.gadas por sus superiores ó iguales, cuencia. de varias providencias qnc dictó en su carácter 
y nuuca por sus .inferiores, tanto porq ne ese es el orden de .Magistrado, l!}s cuales especifica en la referida sen
natural de la jurisdiccióu, como 'porque la razón de I.a tencia; pero tal condenación no confiere(~ la Corte juris
ley está expresamente mauifestmla en el artículo 46 de dieción para intervenir en el juicio civil que se promueve, 
ella n'tisma, cuando establece que si los empleados que porque si bien es cierto qne el cumplimiento de las sen
juzga la Corte en segunda instan~ia por llelitos comunes, tcncias condenatorias en asnntos erimi.nales corresponde 
estáit reducidos {da ~>imple calidad .\le individuos parti.- al Juez ó TribnHal qne ha couoci,tlo del.iuieio en primera 
cnlares á tiempo en que deba <lccidirse del mérito del su· iHsta.ncia, con arreglo al artículo 1737 del Cótligo Jndi
rnario, entonces conocerán de las causas los· Jueces ordi- .cial, también lo es que la deman<ht ó acción entablada 
narios, anuque los delitos comunes soure que versan hn- por José Joaquín Gnena no tiene l'>or ohjeto hacer cnm· 
bieran .si< lo cometidos en la época en q nc fnncionaban plir· )' Pjecntar el fallo condenatorio tántas veces meucio
como empleados; y, por consiguieute, qué las cansas de na~lo, sino que, como .Jo manifiesta en el mismo libelo, se 
responsabilidad de que hablau los uúmeros .1. 0 y 2." del dirige {t incoar el juicio ci\·il ordiuario en. el que se habría 
citado· artículo 40, son no sólo las que se sigan por faltas de Yen ti lar nó la obligació'u de sat.isfacer los pmjuicios 
cometidas en el ejercicio del empleo que desempeñan los inferido;;, sino la. cuautút de éstos, para. obtener como re
altos empleados que allí se determinan, sino también las snlta<lo su fijación en cantillatl determinada. 
que puedan seguirse por infracciones eornetidas en cual- La Corte Suprema, aclemús, en auto de diez y seis de 
quiera época y en otros destinos, por indiddnos que al l\fayo de mil ochocientos noventa. y dos, dictado por la 
tiempo en que deba decidirse <lel mérito del snmar.io tu- Sala pl.ural, ell virt\H1 de ttpel:1cióu qne pura ante ella in
vieren alguno de los referidos empleos." terpuso el acusador p,articular doctor :Francisco E. Alva-

Alwra bien: como los :Ministros del Despacho estún rez, representante de l\'Ianuela Gonlóu en la causa de 
comprendidos en el inciso 2.~ del artículo 40. de 1(1 Ley responsabilidau seguida all\fa.gistrarlo doctor .Manuel O. 
147 de 1888, y Ja Corte no puede conocer de los juicios Bello, estableció esta doctrina: . 
de responsabilidad contra los inrlividnos que desempeñan "Qne dos son realmente los ¡nmtos sujetos ít la con
esos empleos, sin que preceda acusación tle la Cámara de sideración de la Sala plural, {t saber: la. forma y modo 
Representantes, sit,~ que la aensación hay<'J, sido púl>lica- tle la liquidación de los daños y pc1juicios á que fue con
mente admitida y sin que el Senado ponga al acusado {t <lenado ell\fagistrarlo Bello, y la manera de composici.ón 
disposición de la. misma Corte, esta Superioridad no se del personal de los peritos que deben avaluar las costas. 

·considera competente para decidir del mérito del presen- "Acerca del primer 11llllto, el recurreute se funda en 
te sumario, y así lo declara. Por tanto, pásese el expe- el artículo 1737 del Código ,Judicial, que dispone que' la 
diente á la Cámara de Representantes para lo de su car- <'jecucióu de la sentencia, en cuauto {t pago de costas,·in

. go, .por tratarse tle delitos que. pueden también averi- demnizacióri de pm:juicios, exacción de multas, pérdida 
guarse deofi.cio. de efectos. cuyo importe se haya mandado aplicar como 

Notifíquese, cópiese y }Jltblíqnese cu la G.ACE'rA Ju- multa, y obligación de dar fianza de buena conducta, co
rre~poncle ,al Juez, que pronunció la de primera instancia. 

DICI.AL. La ejecución de las otras penas toca {t la autoridad polí-
LUIS M. ISAZA.-ABR.AH.Alii FERNÁNDEZ DE SoTo. tica correspondiente, {L cuyo efecto el Juez le pasará, en 

CARnfELO AR.ANGO 1\I.-B.ALT.AS.AR BOTERO URmE:- su caso, copia íntegra· <le la senteucia ejecutoriada;' y 
en qne uo habieudo disposición expresa sobre la manera 

JEsús C.AS.AS RoJ.As.-M:.ANUEL E. ÜORR.A.LEs.-Lumo · de hacer la liquidación, es el caso, en conformidad con 
A. POMBO.-Gabriel Rosas, Secretario. los artículos 261, eu relación con el 2021 del Código Judi

cial, de aplicar las reglas del procedimiento ciYi~ {t falta · 
de especial del criminal. . 

NEGOCIOS VARIOS· 
"Cierto que todas estas disposiciones son aplicables 

y, de consiguiente, tampién lo es el artículo 874 del Có
digo Judicial, que dice: 'Si en la sentencia se condenare 
ú pagar una. cantid¡ü:l ilíquida por frutos, {t indemnizar 

c01·te Suprema .de Justicia .. -:-Bogotá., Junio siete de mil daíi.os Y. pmjuicios,·ó á otra cosa, semejante, se ~jecutará, 
previo n'n juicio ordinario de cuentas, eu el cnal no se· 

ochocientos· noventa Y cinco. discutirá la obligación <le pagar, ~:~ino la cuota que debe 
. . El doctor José Joaquín Guerra, con poder espe- pagarse en virtnll de la primera sentencia y según las 
. cial y á nombre de 1\'Ianuela Gordón, .mayor de edad, IJasrs que en ella se hayan fija<lo.' 
· célibe, natural y veci.na de Qartngena, segú 11 el poder ""Esta disposición, como se ve, p1'eviene la secuela de 

presentado, ha oeunido á la Corte por medio tlel escrito im juicio ordinario de euentas, en el cual habrá de fijarse 
fechado eu seis de Diciembre tlel aíio próximo pasado de la cuota de los perjuicios; pero este jnicio ordinario no 
miJ ochocientos llOventa y cuatro, pol' medio del cual pro- es la ejecución misma de la sentencia., sino un anteced.en
pone demanda contra el doctor 1\'lanuel ü. Bello, también te previo iudispensable, ¡'mesto que no es posible exigir 
natural y Yecino de la misma cintlad, para que, eon a u- el cumplimiento <le una obligación cuyo objeto es inde
dieucia de éste, en sn carácter de Magistrado del Tribu- tenninctdo; y la determinación debe hacerse en juicio or
nal Superior del Distrito ,Judicial de Bolívar, y previo dinario y nó de un morlo tan sumario como lo solicita Pl 
nn juicio civil·ordinario, se le condene á pagar á su po- recurrente. Totlo lo cual demuestra qne sí· hay disposi
derdante la suma de tres mil qn,inientos veintiséis pesos ción aplicable, y que ella excluye la interpretación doc
veintidós centavos ($ 3,52G-22), como importe· tle los da- trinaria de jurar l{!s pmjuicios el acusador y regularlos 
ilos ·Y perjuicios que lta causado {~ su referida constitn- la Corte. 
yeute en su carácter de tal l\fa.g-istra<Jo según la scnten- "Además, si 'el art.ículo 1737 del Có1ligo Judicial es
cili condenatoria que profirió esta· Corte en veint.icuatro tnblece para lo criminal el mismo principio general que 
de l~'ebrero de mil·ochocicntos noventa, y dos. · y{t se ha reconocido en as tintos civiles de que la Pjecución . 

Los m'tículos.40 {t 42 <le la Ley 147 tle 1888, 'que es el· de la sentencia conespomlc :ti Juez qne la dictó, también 
Código de Organización Judicial, ·de;Sigtúm ó ~letcrminan es cierto q ne no puede ·qjec·ntane una :;entencia que coJ,. 
las atribuciones de la Corte Suprema para conocer Cll·llna <lena á pmjnicios, sin lH'eYia liquidación, y esta deterl\Ü
sola instancia de ciertos negocios eiYiles ó criminales; Y. unción cao bajo la jurisdicción ordinaria y puramente ci
en dichos artículos no se compreude el de que trata esta vil, dado quela criminal se agotó eon la sentencia conde
demanda, por ser asunto en que solamente están intere- natoria (artíenlo 333, Ley 105 de 1800), quedando sólo la 

· sadas .rersot)as particulares. Bs exacto qne est~t Corte ueccsaria para ejecntm· las condena.cioncs perfectas de-
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cretadas ·en la sentencia, y el pago de costas,. las q·ue es
tán sujetas, para snliqüiclación, á disposiciones especiales; 
no resnltaudo <le la sentencia la cuanWt de los pe1juicios 
para que sean hoy materia, de. ejecución, por lo que es 
necesario un nuevo juicio para verificai· esa liquidación 
como antes se dijo.. · 

"El argumento de hecho, fundado en la falta de im
parcialidad del Juez, materia podrá ser de un incidente 
de recusación, si el ,Tnzgado está desempeí1ado por la 
mism¡t persona q ne el acnsador califiea t/, p1·iori de cóm
plice del Magistrado Bello; pero nó motivo sufieiente 
para despojar á la entidad J1lzgado de la jurisdicción que 
le da la ley; y en todo caso la complicidad pudo ser de
nunciada J debió ser probada en juicio como lo fue el 
delito del Magistrado Bello; y uo afirmada antela<la
mente y sin otro comprobante que una inducción del acu
sador, quizá tan inaceptable como la que sienta respecto 
de la indepeudencia personal de los empleados nombra

. dos con respecto á quienes los uombran. 
~'No son, por lo dicho, revocables las providencias su

jetas al re<1urso de apelación por este cargo." 
·En virtud de lo expuesto, la Corte declara inadmisi

ble la demanda de que se hace mérito, y 1lispone, en con
. secuencia, qne se archive. 

Notifíqnese, cópiese é insértese en la GACETA. JUDI
CIAL. 

LUIS M. ISAZA.-ABilAITA:i\1 FERNÁNDEZ DE SOTO. 

CAR~IELo AiaNGo 11.-BAL'l'ASAl{, BoTERO UmBE.

J:Esús 'O.A.s.A.s ROJAS.-MANUJU. E. ÓORRALES.-Lumo . . . 

A. Po~mo.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

DE LA DILIGENCIA DE VISlTA PRAC~l'ICADA EN LA SE-· 

CRE'l'AR.ÍA DE LA CORTE SUl'RE.:VIA DE JUSTICIA EN 

30 DE ABRIL DB 1895. 

Bu Bogotá, á treinta de Abril de mil ochocientos no
venta y cinco, Su Señoría el l'resid~nte de la Corte Su
prema practicó en la Secretaría la visit(t acostumbrada, 
la que dio el resultado siguiente: 

I 

Examinados los libros y negocios que cursan P.ll la 
oficina, se obsenó el mismo arreglo y marcha que en las 
visitas de los meses anteriores. · 

· J'etsonal de la Co1'tc. 

No há ocurrido ninguna 1ariación en él. 

III 

Personal de la Secretm·ía .. 

'fampoco lta habido cambio ningüno. 

IV 

Jl1ovi1itiento.de negocios. 

Este ha sido el que expresan los cuadros siguientes: 

'OUAD·R.O·· 

.:: que representa el movimiento de negocios en la Corte Suprema de J U:sticia durante el mes de Abril de 1895. 

1 

SENTENCIAS 
1 

1 
NEGOCIOS ... 
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Pendientes en 31 de J\farzo 2G . _ 10 141 1 8 2 . - . . 4 1 1 3 18 3 532 750 
Repartidos en AbriL ___ ... . - -. -. . -- -. . - 1 ... -. . - . . -- . - .. .. 2 . . . 3 

------------------- --,-----.----------
¡¡· Totales .. ____ . _ . _ . . 261 _ -¡10 1 141 _1 8 3 . . _ _ 4 1 1 3 18 5 532 753 

Despachados en el mes_ .. ___:__._-_-___ - . ___ ·_-_-_ -. _--___ - . ___ 1 ___ · ._. _-_-___ · . ___ · . ___ · -__ -_·_ ~~-· · ___ ·_-_· ____ 4_ 
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OU.ADR.O· 
que represeuta el número de negocios despachados por cada uno de los señores Magistrados de la Corte Suprem¡¡. de 

11 

J\fAGIS~~l~ADOS 

·. . Justicia, durante el mes de Abril de 1895. . 

1 

···§ 
. = 

. '· CIYIJ.ESDE2."·-t; 
CASACIOll.. INSTAXCIA : .!: 
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NEGOCIOS 1 
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de una sola ins-
tancia. ~ 
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·;:::: . ~ ~ 
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-~ "' .,¿ 
~ -¡; ., -o ... ..., ~- = ~ e .... 
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<.> ·a =- 8 
_, ... ::¡ e-·¡::, 

~ = z ;;:; ...., = e-< ------------------·-------------------
Doctor Isaza. . . . . . . ... ·. . 1 
Doctor Femá.mlez de Hoto 1 

1 
1 
1 
1 

Doctor Corrales ........ . 1 
Doctor Po m Lo ...... . 1 

-------------------------------------
l_l · . Totales ........... . 2 1 1 4 

RELACIÓN DE ·J,OS NEGOCIOS ))ESPACHADOS POR CADA 
UNO DE LOS SEÑORES i\i.A.GISTRADOS DE LA CORTE 

SUPREl\fA DE JUSTICIA, DURANTE EL l\fES DE 
ABRIL DE 18lJ5. 

TRIBUNAL DE DOL"iYAR 

Hijo na.tuml.-Francisco tle P. Manotas compró á Ma
uuel Estéban Márq~1ez H-omero los derechos que pudie
ran correspouderle en la sucesión intestada de su padre na·. 

Magist1·ado doctm· lsazn. . tnral Hicardo Múrquez, muerto· en Mayo de 1889. Con. el 
carácter de com¡wador ó cesionario intentó sumariamente 

1 . ..:....Abril· G.-Casación civii.-Declárase que no es el el doctor Manotas la acción do petición de herencia, con'· 
caso de infirmar el fallo que ·pronunció el Tribunal Supe- forme al artículo 223 de la Ley 57 de 1887, en favor de su 
rior del Pacífico en el juicio seguidó por Miguel Antoni9, cedente 1\Htrquez Romero, nacido en Enero de 1866. El 
Bias y Micaela. Camacho contra. Delfina 1\iicolta, sobre Juez del conocimiento, previa la. debida ti:amitación del 
unlidad de un testamento. juicio sumario, de.cidió·que no bahía lugar á la declai:a~o-

Jlfagistrado doctor Fernú.ndcz de Soto. ría 1le heredero solicita<.la ¡ y él Tribunal confirmó esta 
1.-.A.brill.o-Casación civil.-Dase por de_s.istido á providencia, fundándose en que no se había probado le

.Serapio Espinosa del juicio que instaur{l conha Josefa galmente que Manuel Esteuan .1\'Iárqnez Romero. hubiera 
. Torres, sobre derecho de retractó .de ciertas acciones de sido reconocido p~r H.icardo .lVIárquez como hijo natural 

minas. suyo. 
111ngistrado doctor Oon:ales. Posteriormente inteutó demanda en la vía ordinaria 

· el doctor M:anotas, con el mencionado carácter de cesio· 
1.-Abril2.-.A.uto criminal de· segunda instancia..- nario y ante el mismo Juez, contra los hermanos del fina-

Revócase el sobreseimiento pronunciado por el Tribunal do 1\'Iárquez, para obtener en el dicho juicio ordinario 
del Canea en el suma.rio instruí~lo contra D;wid Goncha, que se declarase {t Manuel Esteban l\iúrquez Romero be

. ex-Prefecto de las Provincias de Tul u á., por varios cargos~ redero en la sucesión intestada <le Ricardo Márquez, como 
Jlfagistra.do doctor Po1izbo. su hijo natural; reconocido por éste, y el Juez resolvió 

1.-Abril·18.-.A.uto criminal fle una sola instancia.- una vez más negativamente la petición .. El Tribunal cou-
Sobreséesc en el sumctrio instruído por acusación que en- firmó el fallo, fundándose en lo siguiente: · · 
tabló Federico Pinzón contra .A.lejandro l\iotta,. 1\fa.cris- La demanda ordinaria tuvo por Lase no yá el recono
trad<:! del Tribu.ual de CulHlinamarea, por infracción "'<le cimiento del hijo natural q"uo en el juicio sumario se ha-
leyes. bía apoyado en .el artículo l!H del Código Civil boliva-

V reuse tle 1862, sino el reconocimiento efeetuado perso-nal-
" Gnceta J1tdicial." · ment~ por Ricardo 1\fárqnez, del hijo natural que había 

Se han distribuído los números 4lJ8 ·hasta el 502. teui(}o en Amelía Homero, nacido en 2 de Enero de.1866, 
el cual había de .nombrarse Manuel Esteban, haciéndole 

VI inscribir como tal hijo natnral suyo en la lista civil, ante 
Visitns de Tribu.nnles. el Notario respectivo, e.Ii el mismo mes de Enero de 1866; 

No se ha recibido ninguna acta con posterioridad {L la procediendo así de conformidad con lo prescrito en el ar· 
última visita. · · · · · tículo 187 del citado Código. 

·Con lo cual se terminó la visita, Por pérdida de los libros de registro, el 1lemaildant~ 
. E~ Presidente, Lurs 1\f. IsAzA. se vio en la necesidad de probar el pretendido estado 
Bl Secretario, Gabriel Rosas. civil de hijo uatural por medio de testigos; pero los tes

timonios aducidos tanto para prouar dicha pénlida como 
el susodicho estado civil, fueron rechazados en la segun
da ins tancin, ·por no reunie los requisitos qne exigen los 
artículos ü82 y ü83 del Código de Procedimiento y 395 del 
Civil Nacional, qne es adjetivo por su naturaleza. Y como 
en la partida de Lautismo de 1\iárquez Homero no apare
ce quién fuera su padre, es claro que uo existiendo la 
plena prneba del reconocimiento expreso, hecho en con
formidad con lo dispncsto·eu el artículo 56 <le la Ley 153 
de 1887, dicho individuo no podía ser reputado ni como 
hijo natural (le"Ricardo l\fárqnez, 11i mucqo lllCI!OS como 

-· -···--
RELACIONES 

·nogobí, 8 de J tlllio de 1895. 

Señor Presidente d.e la Cürte ~uprema de Justicia. 

. Tengo el honor de pasar {t Su Seíloría u u a relaeión de 
las· disposiciqnes sustanti\·as y do procedimiento qué al
gunos Tribunales de la H.epúulica aplicaron en las <li\·er
:sas <lecisio!les publicadas ·el~ !os· res]lect.Jvos periódicos 
colTcspoml¡jjutcs al mes de :PJciembre tlc 1892. 
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heredero de éste, toda vez que ~1 derecho de· suceswn es la Ley 105 de 1!'00, y en la opinión que teuía el demanda
una consecuencia del estado civil legalmente constituído ~lo, de que el crédito que se reclamaba no pertenecía á la 
y suficientemente probado. ( Yéase GAGE'l'A JuDICIAL nú- · C()mpaíiía. ~le Jesús·, sino· á otro -individuo. El ·primer 
mero 409.) fundamento, que en uu. principio pareciQ e\'i<leute, quedó 

(Cnín·iw Judicial, número IHJ. destruído en el término probatorio con varias ccrtificacio_. 

TRIBUNAL DE POPAYÁN 
· Varios individuos ¡n~omoYieron, po~ medio de apode
rado, ante el Juez del Circuito, el juicio de sucesióu-in
testada de Ramoua. J\fem de Bastida, y pidieron se les 
~eclarase ~e_rederos de ésta como hijos naturales suyos, 
o como leg1tunados por subsiguiente matrimonio. El se
ñor Juez negó la solicitud, funMwrlos~ en que u o había 
constancia de que el marido de Hamoua l\'Iera hubiera· 
reconocido como naturales á los llijos que ésta tuvo ántes 
de callarse, y no haberse producido por lo mismo la legi
timación de ellos por matrimonio posterior. Y teuiendo 
también en cuenta que los solicitantes nacieron cuando 
regía la Ley 95 de 1850 (Código Civil del extingui<lo Es, 
tado del Canea), declaró que 110 eran hijos naturales de 
la señora Mera, por no llaber sido reconocidos en los tér-
minos que esa Ley preseribía. . ' 

El 'l'ribunal ante quien apelaron de este fallo los de
mandantes, reconoció ·el ·carácter de hijos naturales á los 
mencionados llijos de H.amona i11em, pües aunque con
forme á las leyes del ·Canea y {~las uacionales, vigentes 
a~ t~empo del uacimiento 1le aquéllos, se exigía el recoilo
CimJento expreso para coustituü· el estado ci\"il de hijo 
natural, la sola constancia del di0ho carácter en la parti
da de bautismo, constituía. una prueba completa y sufi~ 
mente, como que. emanaba (le la. autoridad eclesiústica 
(artículo 22 de la r~ey 57 de 1887). De modo. que si no era 
aplicable el artículo 238 del Código Civil nacional, sí lo 
era el 56 de la Le): 153 de 1887; es decit·, si uo podía.re
putárseles como legitimatlos, que era lo que se pretendía, 
á lo nieuos debía tenérscles como naturales, y declarárse
.Jes herederos de Hamoua l\fera, á falta de otras personas 
l!~ruad~s. de preferencia por la ley (artículo. 1048 <lel Có-
(hgo C1nl). · · · 

"No es admisible,· dice el Tt·ibunal, el razonamiento 
de que los hijos de Ramona l\Iera- no adquirieron el esta
d_o civil He hijos naturales en los_ años en que nacieron, y 
que las leyes posteriores no pudieron asignarles esa con-. 
t}icióp ci\'il, porque el legislador tiei1e facultad de orga
nizar la sociedad y de determinar la mauera de proteger 
los derechos de los individuos, c01da. garantía que reco
noce el artículo ·20 de la Ley 153. En e). presente caso, el 
efecto retroactivo para asignar la condición de hijo natu
~al al que no gozaba de ella, .no pugna con la limitación 
que est~blece el artícUlo 31 de la Constitución, puesto 
que no vulnera derechos adquiridos. No sucerl<>ría lo mis
mo si ~1 heredero llamado ii. suceder {t falta de hijos natu
rales, yá estuYie_ra en posesión de los bienes. Por otra 
prirte, el artículo 7.0 de la Ley 05 de 1890, vigente cuando 
murió.Hamona :Mera, expresamente establece como pre
sunción legal el reconocimiento por parte de la madre 
respecto de los hiJos coi~eebidos por ella siendo soltera 9· 
viuda, lo mismo que si lluhierau sido reconocidos ·confo. 
naturales por instrumento público." ' 

(Nv,evo l~epertorio Judicial, número 279). 

nes (artículo G78, ordinal1. 0
, 318 del Código .Judicial, y 

2G de la Ley 57 de 1887); y el seg~mdo se refuta así: 
Dice el artículo 53 de la J,ey 105 de 1800 que " puede 
oponerse la excepción de ilegitimida«l de la personería 
cuando el demandante no ha 1n-esentado la pnteba q1te acn~
d-ite la adquisición de las cosas ó derechos que recla·ma., en el 
caso de que, eu concepto del demandado, perteuezcan ·á 
persona determinada, distinta del demau1laute tales co
sas_ ó derecllos." Desde luego puede afirmarse p1:i11z"a facie 
_que la prueba {t que esta disposición se refiere, existe en
:tre los d9cmnentos ¡iresentados con la·deipauda: y es la 
nota de endoso puesta por el antiguo acreedor {t favor del 
Padre Zamcza.;· a Qu·é valor lC'gal, qué alcance tie11e en de· 
recho PSa nota ó endoso? Esa es ~·:í. otra faz del debate, 
que tanto el excepcionan te como el seíior Juez ii q1Ío lwu 
eutrado á examinar, cuando ella mira á punto. que consti
tuye, si se quiere, una excepción perentoria, pero no dila
toria, porque tiende á decidir en el fondo el derecho ale
gado en la demanda (artículo 462 del Código Judicial). 
''Al Juzgador le basta; observar, dic.e la sentencia de se· 
gu-1H.la instaucia, que la ley reconoce, eu. ciertos casos, la 
eesión de derechos por' endoso, y eso es al efecto p1·ima 
facie, fuudamento suficiente·para aceptar ab initio la per
sonería que se alega." Er.a, pues, infundada la excepción 
propuesta.. . . 

Ineptlt clemanda.-Se fuuda en una m¡¡la interpreta
ción del sentido. del artículo 270 del Código Judicial, que 
dice: "En una misma demanda. se pueden también pro
pouer subsidiaria y coildiciónalrnente dos remedios cou
t.rarios, cuaúdo los derechos son tales, que no se destru
yen por la elección, ó que por cualquiera otra razón"no se 
consideren incompatibles." Ahora. bien: -lo que se pide 
en -la demanda es que principalmente se declare que el 
crédito aludido pertenece á la Com¡iaíiía de Jesús,· repre
sentada legalmente por el demandante, ó que en deft~cto 

-de esto se decida que el citado crédito pertenece, ¡Jor de
recllo personal; al mismo demandaute. "Que los remedios 
así propuestos son contrarios, como lo exige la disposición 
cop_1ada, es claro, porque ambas premisa:s ó pedimentos 
no pu'eden resolverse·á llll mismo tiempo afirmativa ó ne
gativamente, ó, lo que es lo mismo; la una declaratoria ex~ 
cluye la otr~~ Si se resueh·e afirmativamente la primera., 
h_ay necesariamente que negar la seg-unda, y viceversa· · 
eso es palmari"o,· y lo contrario falsearía las reglas del ra: 
Ciocil~io ló~ico,. Por lo mismo, "el derecbo.alegad9 en la 
prem1sa lH'lllCipal uo destrn~·e el alegado en la subsidia
ria, que es lo que pre\'iene el citado artículo. En efectO' 
si la premisa priucipal se resuelve a:firmativamente, n~ 
habr{t para 9n~ resolver h~ subsi?iaria también, porque· 
eutouces de:ptrla de ser. ~al; y SI se resuelve nega~int-. 
mente, h.abm,·por premswn, que resolver la subsidiaria, 
por lo m1smo que Jo es. Tampoco se podrá .negar que si 
esas <lema1~d~s ~e propusie~·an, no ~'a como principal la 
uua y subs1dmna la otra, smo conw principales ambas :y 
nnn. en pos de otra, lo que· evidentemente }"iodría hacer·se 
llabría que darle curso á la segunda también, porque asl 

'l'R.IBUNAL DE CUNDINA:ii'IAROA . lo ortlena el artículo 271, q~1e subsigue al que ba servido 
.EJJ~epcio7!es.~En nn jnicio instaurado por Ramón Cal- 1 de b~s~ {t la ol;j~ción\ lo _que no sueederíasi la uua aceió!1 

derón Angel, como apoderado judicial del Rm·erendo Pa- destru~·e la o~ra, ~Y. t.engas~ en cuenta qu~ eso~ .!los artJ
dre Isidoro Zameza, Superior y l~epresentante de la. Com- culos ser.·refiCien .t c.asos. al~,tlogos, 9~1e solo tllfiereu en 
pañía de Jesús, contra. Julio J. Dupuy,· propuso éste, cuanto l~ la con:on¡It~~ncla o separacwn con que se pro-
antes de contestar la demanda., las excepcioües dilatorias pon~an la~ accw~J~S. . _ . · 
de ilegitimidad de la personería del demanda.nte, é inepta l· · ~sto c~l~e el ';(nbunal al dec~arar 111fnmlada taml.Jiéu 
demanda, de las. cuales declaró el Juez probada la prime: '1 excepcwn de lllepta <~emancl.L. 
ra é infundada la seguuda; por lo que ambas partes ápe- (Regi•t,·o <Judicial, número 190). 

}¡¡,ron del fallo, y el 'fribunal lo 1;eformó en el sentido de 
declarar ambas excepciones infuuda(las. · · ~L'InnUNAL DEL NOR1'E DE sAN1'ANDER 

Ilegitimidad de la personerfa .. -EI primer razomimien- Jllatrimonio.-Uua vez más declara esta Superioridad 
toque se alega para. apoyar esta excepción es el de que que el efecto retroactivo dado almah'imonio católico por 
con la demanda no se acompañó la prueba de que la las Leyes 57 y 153 de 1887 no se refiere ú Jos que estaban 
Compañía de Jesús e;í.istiese como persona jurídica, ui de d!suelt~s ~t~a1~<lo se expillieron dichas. Le,yes. (Véase Re
que el demandante fuera sn representante legal. Bl·se- v¿sta J1ulwut.l, uúmero 214, y ÜAOE'l'A JUDICIAL, nítme
gnudo fmHlameuto se apoya·en el tenor (lel mtícnlo ú3lle _ró 509). 

. . 
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El caso es el siguiente: 
Pendiente en el Juzgado 1~ del.Circuito d.e Pamplona 

el juicio civil de sucesión de los bienes que dejó Jerónima· 
González, se presentó Zeuón Arias solicitando se le tu
viera por parte en d.icbo juicio, con el carácter de cónyu
ge supérstite de aquélla, carácter que comprobó con co
pia auténtica del acta de matrimonio celebrado por am
uos, con arreglo al rito católico, en Septiembre de 1877. 

El Juez de primera instancia y el Triunnal Superior 
declararon inexequible lo pretendido por Arias, c<;>u mo
tivo de que el rnatriHlÓnio de éste con la Gonz{¡,Jez estaba 
disuelto por muerte de la esposa cnan,lo se prm~ulgó la 
Ley 153 de 1887, en cuyo artículo 50 se da validez desde 
su celebración {¡, lós matrimonios católicos. Constaba de 
autos que Jerónima González babía muerto eu Febrero 
1le 1886, por lo cual, cuando en 1887 se·promulgaron las 
Leyes 57 y 153, que reconocieron eficacia legal {¡, los ma.
. trimonios católicos celebrados antes, y á el de que se ba 
ihecho mérito estaba disuelto. Pero aun prescindiendo de 
·que los artículos 21 y 50 de la scgulllla presnpqngan la 
·existencia actual del vínculo para, conferir derechos á los 
•cónyuges, ó snpouiendo que no requirieran esta. condi
•ción, tampoco !Jauría podido considerarse á Arias como 
jparte cn.Ia. sucesión meueiona.da, porque 1~ González ba
lbía institníllo á dos hermanos SLnoos herederos de sus 
\bienes, y como ll~ conformidad co1~ el artículo 101~ del 
C(Jódigo Civil la het'CBCÍ<t estaba 1lcferi1la {¡, los mencwna
.dos het·mauos de Jerónima González desde la muerte de 
é!;ta., es incnestionaule que desde entonces adq uiriero,n de
rechos sobre los respectivos bieues, con doble titulo, 
derechos que debían prevalecer sobre los alegMlos p~r 
Arias como ampara,los por el:utículo 50 de la JJey 1o3 
tle 1887. 

(Revista Jttdicial, número 221). 

Juicio de sucesión.-Fnndándose principalmente· eu la 
disposición contcuitfa. en la última parte del artículo 249 
de la Ley 105 de 1899, pidió Heliocloro ~vendaño al Juez 
del Cir{!nito que en el juicio de snccstón por·causa de 
muerte <le l\Iaría J¡yuacia Díaz se le admitieran las prue-o , 
bas testimoniales que con su demanda presento como su-
ficientes para compmbar los derechos de herederos que 
en la expresada snce;;ión decían tener el petici01~a~io y 
otras pet·sonas: El Juez rechazó la expresada sohmtud, 
fundándose en ·que estas pruebas sólo son admisibles á 
falta de otras cuya pérdida debe comprobarse como lo 
llispoue el artículo 3!J5 del Código Civil, y fundándose 
asimismo eu el Acuerdo número 385 de la Corto Suprema, 
según ei· cual, el testamento del eausant~ fl:l~ena;s ~s prue
ba del carácter de heredero, y la condiCIOn mvtl de los 
coasignatarios de la sueesión, debe establecerse se¡?ara
llameute. Ademús, es preciso que aparezca por certifica-
110 del Jnez que recibió las lleclamciones, ó por otro I}le· 
llio que los testigos de las iuformaciones que se acompa-
-ña~ {¡,esta clase de demandas, son hú.biles, según la parte 
final del artículo 249 1le la I,ey 105. 

Este artículo concluye-diciemlo que todo el que tenga 
acción para pedir la foi'macióu de inventarios en ~na 
causa mortuoria y quiera ejercitarla, deberá acom1~auar 
á la solicitud qne al efecto baga, la prueba de qménes 
son los herederos ó sus representantes, que esta prueba 
debe cousistir en una información shmaria de testigqs 
hábiles. Pero & cuál y cómo debe ser tal prueba 7 Resol
ver estas cuestiones ser{L decidir si en el presente caso 
tuvo ó uó razón la parte actora. . 

"Para este efecto, dice el Tribunal, bay que .tener en 
cttenta que son herederos de una persona todos aquellos 
{i quienes el tesLameuto ó la ley, según el caso, llaman á 
sncederle en sus bienes por cansa de muerte; y que en la 
tnayor parte de las ocasiones, y u.na de ella~ es esta en 
que el Tribunal se ocupa, el refenclo llam~~ICnto nace ?e 
las relaciones de parentesco por consaugmm~lad. ~ue e~IS· 
ten entre los llama(los y el causante do la st~ceswn, Y por 
ello probar la calidad de heredero,. es lo mtsmo que pro-

' . d bar el parentesco menciOna o. 
"Ahora, e~ te parentesco es uno de l,os hechos constit~ti· 

vos del estado á que se refiere el articulo 3~6 del Código 
Oivil, y se comprueba de la manera prevemda en lo~ ar
tículos 347 del mismo, 6 22 de la Ley 57 de 1887, median· 

te las actas {t que-se contraen los artículos 350, 3G4, 368 
y 408, y en su defecto, de la manera prevenida en el artíct~
lo 395 del mismo Cólligo, es decir, por los actos respecti
vos ó mediante documentos auténticos ó declaraciones de 
testigos que bayan presenciado los hechos constitutivos 
del estado civil 1le que se trata, y en defecto de estas 
pruebas por la notoria posesión del esta.do;civil. Cousiste, 
pues, en hechos especiales y · dcterminaclos dircct~mente 
al conocimiento de ellos, á los cuales deben refenrse las 
exposicioues de los testigos, cuando sin ser aún el caso 
de apelar :í la notoriedad pública él se qniem comprobar 
por la prueba testimonial." 

En el presente .caso no estaba comprobado el paren· 
tesco de los Avemlaílos con la Díaz, mediante las testi· 
ficacioncs suministradas por la parte apelante, porque en 
ellas, como lo bizo notar el seílor Juez i'í qno, sólo existe 
un testimonio pertinente sobre el matrimonio de la Díaz 
cou l\'Ii"uel Aveudaílo; y los relativos {¡, los hijos por 
ellos pt;~creaclos, se ·refieren todos á la fama pública ó ~ 
la posesión notoria. N o aparece, es verdad, q ne los tes ti· 
gos qüe entraroq en las informaciones carezcan ele las 
cualida!les á que se refiere el artículo 59.G del Código Ju
dicial, pero sí nota el Tribunal que no se hizo en la, de· 
manda la especificación de si los inYentarios p(~didos de
bían ser j~ulieiales ó extrajudiciales, ui si los prc,suntos 
herederos de la fimt!la se .encontraban en alguno o algu
nos de las casos {¡,que se refiere el artículo G50 de la Ley 
105 de 1890, y ~,odo esto ha debido expresarse elaramente, 
como lo exige el artículo citado y el 249 de la misma. 

Por lo expuesto, aunque el Tribunal no está de acuer
do con todos los fundamentos <le la sentencia apelada, 
la estima jurídica en su parte resolutiva., pot· lo cual rc
suel ve coufirmm:l a-. 

(Revista,· Jttdicial, nti mero 225 ). 

1'RlBUNAL DEL SUR DB SAN'l'ANDEit 

.tlpelación.-" El afianzamiento ·ne costas en un juicio 
ejecutivo, dice esta Superioridad, es, sin duda alguua, 
un incidente de él, y un incidente de los qne en Derecho 
procesal se denominan de previo y especinl pron-uncimnien· 
to, puesto que produce el efecto de suspender el. c~1rso do 
la causa (artículo 106, inciso 5.o tle la IJey 105 de 1890)'. 
De consiguiente, el auto que resuelve la incidencia, de· 
claraudo la obligación de prestar la fianza, tiene el carác- · 
ter de interlocutorio, confot'lne {¡, 1~ defiúición del artículo 
825 del Código Judicial." 

"A pesar ue esto y de causar gra\·amen irreparable 
el mencionad~ auto, puesto que si la obligación decretada 
no se cumple, se. presume de derecho h1 desistencia del 
juicio (artícnl~ 106 citado), él no. e~ ap~l,able sino ~n el 
efecto devolutivo, no obstante la d1sposwwu dfll articulo 
888 del Código Judicial, porque el artículo 82 de la. re· 
nombrada Ley 105, que es posterior al Código, y de pre
ferente aplicación por ello, preceptúa que es apelable 
únicamente en el mencionado efecto la sentencia que de
cida una articulación, ó, lo que es lo mismo, un inciden~e, 
pues que estos dos Yoeablos tieueu ignal siguilicatlo en el 
Ieugúaje forense." · 

(Revista, Judicia,l, número 287). · 

Los señores Secretario>~ de los Tribunales de Buga y 
de Pasto !Jau comunicado {¡,esta oficina que por circuns
taneias determinadas se ha suspendido la publicación de 
los respectivos·ÓJ'ganos del Poder Judicial de esos Di~tri
tos. Otras colecciones de periódicos de este género se eu
cueutrau incom:_:¡letas ó en un desarreglo t{LI, que no . me 
es-posible pasar{¡, Su Señoría las rehtciones con la pun
tualidad que fuera de desearse, ni en los períodos . que 
fija la. ~ey. 

·Dios gun,rde {¡, Su Señoría. 
JOSÉ JOAQUÍN GUERRA. 

Presi_denoia ele la Darte Snprema ele Justicia.-Bogotá, 11 
de Junio de 1895. 

Publíqne!;)e en la GACETA JUDICIAL. 
Lurs M. lSAZA. 

11\fPRENTA. NA.CÚ:>NAL 
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NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

Cm·to Suprema de Justic-ia.--Bugotú, Junio siete de mil 
ochocieutos noventa y cinco. 

Servicio en paz ....... . 
Servicio eu guerra ... . 
Duplo .de éste.. . . . . . 

O aiíos 
5 

" 
2 mesrs 2 días." '· 
o " 23 ': ; . 
(j . " 23 " 5 " 

':l'otal. ...... . 10 " 3 
" 

lB , 
Y resultando que él Coronel Agustín E. Garr-ón ha 

·servido por más de diez aíios en la carrera militar y por 
más de tres en su último empleo de Corouel; que no ha 
recihido pensión ni recompensa del Tesoro público por 
motivo de sn antigüedad eu el servicio de las armas, hi 
Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen tlel señor 
Procurador General, administrando justiei"a en nombre· 
de la l{epública y por autoridad <le Ht ley, y en cumpli
miento de lo que disponen los artículos 1.", 5.0 (iueiso 7~), 
10 y 40 tle la citada Ley 84, deelai'a: que (i! Corond 
Agustín E. Garzón tieue derecho á recibir del Tesoro na· 
cional la pensión mensual Yitalieia de seteuta pesos 
($ 70), mitad del sueldo que corresponde :'i, sn empleo .. 

Notifíquese, cópiese, dése cuenta {t los :Miuisterios de 
Gtterra y del Tesoro, insértese en la GACli:'rA JUDICIAL, 
y archívese el expediente. 

LUIS l\f. ISAZA.-ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE SoTO. 
CARl\1ELO ARANGO M.-BAL1'ASAit BOTERO URIBE.
Jm;ús CAsAs HoJAs.-MANUEL E. CoiWALES.-Lucw 
A. Pol\IRO.-Gáb1'iel Rosas, Secretario. 

Co1'fc Suprcmc~ de .Tusticia..- Bogotá, Junio veintiuno de. 
· mil ochocientos n01'cnta y cinco. 

Vistos: Domitila Delgado de G., por medio de apode
rado, reclama el..reconocimieuto de la canti(lad <le scis
cieutos pesos ($ GOO), procedeute del valor de expropia
ciones que le hicieron agentes del Gobiemo en el Distrito 
<le Caldas, Departamento <lel Canea, en la guerra de 
1884 á 1885. 

Vis.tos: El Coronel Agustín E. Garzóu, ,·ecino de Seguido el juicio por los trúmites de la ley especial, 
e~ta ciuda.d, ~m, demat~chHlo al Tesoro uaciot~tl, por memo- la Comisión de Empréstitos, snmiuist.ros "J' cxpropiacio
nal <~e Ye!ll~J~los de huero. del presente au_o, para qul', nes, oído el concepto del seiior Fiscal, neg-ó el reeoJJOci
prevto el JUICIO c?;respon_d!eute, se <lee.Ia~:e a sn fayor el miento reclanüHlo ú nombre de ht seiiora. Delgado de G., 
g?~e de nua penswn vttaltma por la. autJgue1lad de su~ ser-. y absol\·ió á la Nación del cargo que le hizo en sn cle
v_w_ws en la carrera de las arma!>, de acnenlo con la~ _d1spo- manda. Esta resolnción fue aprobada por la qne lleva el 
SJCIOnes de la IJey 84 de 1890, sobre recompensas 1m lttares. número 3834, del Ministerio 1lel Tesoro, fecha el a el ea tor-

Al efecto, ha aeompafiado ú sn demanda copia antéu- ce de Agosto de mil ochocientos .nove.nta .r·cnatro. 
tica de la hoja de ser\'icios formada por el Estado Mayor De la última apeló el apo<lerado de la reela"mante 
Geuera.l del Ejército con feelm ocho de Diciembre del para ante esta Snperioridad; y. sustauciado el- recnrso, 
año próximo pasa<lo y aprob:ula por 131 Ministerio de se procede ít resolver lo qne se creejt1sto y lt>gal. . 
Guerra el veintiséis de los mismos mes y aíio, documento La reclamación procede de la expropiaeión <le trt>inta 
indispensable, confonne al artículo 40 de la citada Ley, reses que tenía la. interesa<la en el sitio denomina(lo Ma-
pam hacer la concesióu que se solicib1. maconde, en jmis(licción de Ca.lcfú's; y para fu1l(1a.rla, ha 

En dicho documento constau los siguientes hechos: presentado la respectiva l'l'lación jurada~· Yarias ·infor-
Que el peticionario Garzón empezó su carrera militar, macioncs de testigos; pero las declaraciones de éstos se 

en calidafl de Teniente, en mil ochocientos cincuenta y practicaron ante Jueces de Distrito, .incompetentes para 
nue\e (185!)), y suf)esivamente obtuvo los empleos de Ca- ello; 
pitán, Sa~ge_nto Mayor, Teni?nt.e-Uor?ncl y Coronel, ':lll· A~imismo pre~cntó h~ solieit~nte otra infnrmaci6n 
pleo este ulttmo en el que Sll'\'tó ~letJ.ntn~~nte tres anos practwada en Jumo <1~ Im.l ocltoctetJtos · IIOYeJJta (1890), 
tres meses y catorce días. De la l!qmdacwn de sus ser- ante el Jur.gado del C1rcmto de Popay:ln; pero los testi
vicios resnlt.a que éstos han sido computados asi: gos León Ojeda y Angel Jur~do, úuieos qu-e declararon, 
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no están abonados por el Fiscal que presenció las decla
raciones, y la falta de esta formalidad hace inestimable 
esta prueba, conforme á lo dispuesto en el artículo 5.o de 
la Ley 152 de 1887. 

Sin embargo, de fojas 8 ÍL 11 corre mm i nformacióll 
sumaria practicada ante el Juez del Circuito en lo civil 
de Popay{m, en Febrero de mil ochocientos ochenta y 
ocho (1888), en que los testigos Juan I'edro Goilzúlez, 
Jerónimo Campo y Sebastián Súnchcz, de cuya idonei
dad certifica el respecti,·o Fiscal, declaran contestes so
bre el hecho principal de la expropiación y sobre la épo
ca en que se verificó. Es ,-enlad que los .dos primeros 
testigos declararon sobre el valor de las reses ·expropia
das, señalándolo en veinte pesos por cada cabeza, y que 
el último de ellos, Sebastián Sáuchez, sólo da el valor de 
veinte pesos á un toro colorado perteneciente á la. parti
da expropiada, y avalúa las demás ít diez pesos cada 
una; pero esto no obsta para que la Corte, tomando el 
mínimum del valor dudo {t dichas reses, resuelva el pun
to en que difieren los testigos. Así es que las veintinueve 
reses tomadas ú la solicitante Delgado ~le G., calculadas 
ít diez pesos, dan la suma de doscientos noYenta pesos 
($ 290), {t la cual debe agregarse la de veiute pesos 
($ 20), valor del toro de que se ha hecho mención, en 
cuyo valor están de acuerdo los tres testigos expresados. 
Todo vale, por tanto, la suma de trescientos diez pesos 
(S 310). La Corte obsena que además de la prueba legal 
de que acaba de hacerse mérito, existen en el proceso las 
informaciones arriba mencionadas, las cuales corroboran 
el juicio formado por esta Superioridad de .acuerdo con 
el artículo 9.0 !le la I.Je,Y 44 de 1886. 

Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de 
la Hepública y por autoridad de la le,r,·la Corte resuel
ve: revócase la resolución del Ministerio del Tesoro, nú
mero 0834, de catorce de .Agosto de mil ochocientos no
venta y cuatro, y reconócese ÍL favor de Domitila Del gallo 
de G. la suma de trescientos diez pesos ($ 310), ú cargo 
elel Tesoro de la Nación, por valor de las expropiacioúes 
qne le hicieron fuerzas del Gobierno nacional en la gne
rm ciYil de 1885. 

Juez Lo del Circuito del Socorro, D. Luis María Otero, 
al practif)ar en el Distrito llc El· Hato el inventario de los 
bienes pertenecientes {L la sucesión del finado Luis Gó
UICZ Taboada, convino con los interesado¡;;, por trescien-
tos pesos q ne recibió· el seí'íor ...... delante de. tres suje-
tos, en que 110 se inventariaran diez mil fuertes enmone
da, 'de plata de talla mayor, diez y ocho arrobas y seis 
libras en monedas ele níqnel de {L cinco centavos, una 
cantidad mayor en billetes nacionales y ciento cincueuta 
reses, ganado vacn11o." · 

Franchi contestó en los términos signientes: 
"I'rinrero. Es cierto que se contaron diez mil pesos 

en moneda de plata ele talla mayor, sin inélnít' en éstos 
las monedas de oro que decían existían, y la plata me
mula, que era mayor que la auteriOL' cantidad; 

· "Segnmlo. También ·es yoz pública que se pesaron 
diez~- ocho arrobas y libras en moneda de níquel de á 
cinco ccutayos; 

"También se encontró mucha cantidad de billetes del 
Bauco Nacional, que no se supo ú cuánto ascendía; 

"Cuarto. Bl público ignora si se ocultaron ó uó reses 
pe.rteuccientes á la sucesión para excluírlas de los inYen
tarios; 

"Quinto. '1\unl>ién es Yoz general que.. . . . llamó 
como testigos para entregar un dinero {L •••. , los seño
res .... q ni enes Yieron q ne .... recibió 1lc .... tl'escien
tos pesos y OJ'cron que éste dijo que estos trescientos 
pesos eran porque se aprobaran los iuventarios he
chos; y el seí'íor .... contestó que era. convenio con el se· 
ñor Juez .Y por orden de él los recibía. 

"En cuanto al primer punto, se prueba con el dicho de 
los señores ...... que ayudaron {t contar el dinero y {t 
pesar el níquel. En cuaut.o al tercero, éstos dijeron que 
110 a.J'cauzalm el tiempo para contar los billetes ·porque 
eran muchos. Con respecto al cuarto, en caso de que se 
oculü1.ran reses, uo ha;¡' testimonio público de ello." 

Bl Tril.nmnl que instruyó el sumario hizo ratificar 
bajo jnramcuto el deunneio que coutenía la hoja publica
da, se agregó la carta origiual de Fraucbi que contenía 
los Ilmul.n·cs de las personas qne se callaron en la pnbli-

Notifíquese, cópiese, puhlíqucsc ·en la GACJ~'l'A, y de- cación, y se reeibieron las declaraciones de tollas las nom-
vnélvasc el expediente. braflas y h,s del mismo l~ranchi, que es de referencia, 

LUIS M. ISAZA...-ABRAIU'i\I Fl~RNÁNDEZ DE SoTo. 
BAL1'ASAR.B01'ERo URmE.~tTEsús CAsAs no.rAs.-J\fA-
NUEL E. CORRALES.- LUCIO .A. Pül\'IBO. -1\NSELl\IO 
Sü1'0 ARANA.-Por el Secretario, el Oficiall\fa;¡-or, Joa· 
quút Esg1tC1T(t Ort-iz. 

AUTOS 

NEGOCIOS CRIMINALES·. 

OM·te Snprema de JusUcia.'-Bogotd, Jml'io t'cinthc:no de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

pnes dice: " Lo q ne en ht carta en mención referí, lo 
supe 110r .haberlo oído elecir {t varias personas, porque en 
esos días era general el conocimiento de los l1eehos, pues 
:yo no los prese,nciü." Se eo111 probó también el carúcter 
oficial del ,Juez sindicado. 

Como lo dice el Tribunal, de las declaraciones recibí· 
das sólo ,cousta que en la casa lle 'Luis Gómez Tabom~a, 
.Y despues de su muerte, se contó una suma de dinero 
como de mil pesos en moneda de diez, veinte y cincuen· 
ta·centa,·os y (]c ú peso, sin que se sepa de quién era tal 
dinero que fue presenta(lo por Evangelista Navarro (de
claración de .Ange.ll\'Iaría Oobos); que en la misma casa 
se pesaron diez y ocho arrobas de moneda de níquel. 1le á 
eiilco cent.lwo~, que ~avarro dice eran de su propiedad, y 
qne los testigos Gabriel Huc<la N. y Angel l\faría Cohos 
no saben {t, quién pertenecían. · 

Ninguno de· los testigos cita(los en la carta da rázón 
· del hecho afimHHlo en ella, de Jmbcrse contado como 

Vistos: El Tiibunal Superior 1lel Sur, en el Departa- perteneciente á la sucesión la suma de diez mil pesos en 
mento de Santander, consulta· con esta Suprema Corte el moneda de plata 1le talla mayor, fuera de oro y moneda 
auto de sobreseimiento, de fecha Ycintiuno de l\fayó del mcnmla de plata, ni de la existeneia de billetes del Ban· 
presente alío, dictado {L faYor del .Juc:z del Circuito del co Nacional en suma consirlerabl~, ni de la ocultación 
Socorro, doctor Luis :María Otero. de reses de la sncesión. . 

Oído el concepto del seílor Procurador General de la Los testigos l~netla N., Cobos y Gil, citados en la enr-
Ntlción, procédese {L resolvm· la referida consulta. ta como que presenciaron el hecho de haber recibido 

Dio origen al sumario la publicación de una hoja titn- Constau't,ino ~ Orduz la ·suma de trescientos pesos entre
lada Una carta, suscrita por ])edro .A. Uribe .A. en la gados por :Navarro como precio convenido con el Juez 
cual hoja aparece inserta una carta del doctor Justo Pas- para la aprobación de los Íll\·cntarios, lo niegan absolutá
tor Franchi, en la que se afirma la rjeeución ele alg·unos ine~1t;, y tnu sólo clicen hr~uer presenciado el hecho de 
hechos que, {t ser ciertos, aparejarían responsabilielad al r~Ciblr Orcluz ele Na.Yarro cien pesos eu pago de honora
Juez indicado y {t algunas de las persouas que inteninie- nos ~~)1110 cura1lol' y de una dcfeusa hecha por Orduz ít 
ron en la formación de los inventarios de los bieues de la un lllJO lle NaYarro. 
sucesi~n 1!c Luis G?mcz Taboada :r,de su esp?sa. · Hesultn, pues, como lo asieuta el 'rriuuual, que el pre-

ElmdiCado Unbc A. pregnuto, por medio de carta ·varicato atribuíelo al Jtwz del Circuito del Soeorro dói:
al mencionado doctor Franehi, "si era eicrto q·ne el seiior tor Lni8 1\fnría Otero, no pasa ele ser una in\·enciói{ g1:a-
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tuit.a, pues de la innstigación hecha, que no es suscep-· puestos por una misma cansa inmediata; de modo que, 
· tibie de ampliación pro,·echosa, no aparece 11i el más si bien puede nna mortuoria pagar papel sellacfo en la 

leve indicio que corrobore la grav.ísima imputación que actuación, y pagar el impuesto de los lazaretos, no debe, 
se le ha hecho al sindicado: · · ·para cumplir la obligación de pagar este gravamen, so-

A. mérito de lo expuesto, y de acuC'nlo eon lo pedido j portar el otro. Así, el artículo 2. 0 de la Ley 114 de 1890 · 
por el señor Procnratlor General, la Cort.e Suprema, ad- permite extender eu papel común las reclamaciones que 
ministrando justicia. en nombre de ln, Hepública y por hagan los particulares acerca de impuestos directos é in
autoridad dc.la ley, confirma el auto consultado. tlirectos, y como quien permite ó quiere lo más, permite 

Ó quiere lo menos, las liquidaciones COn que Se ha de CO· 
Notifiquese, cópil•se, puhlíqnese en In. GAGE'l'A Jum- brar á. los particulares uno de esos impuestos, también 

CIAL, y devuélvase el sumario. pueden extenderse en papel común." 
"No es un argumento en contra de lo que se acaba 

LUIS l\f. ISAZA.-ABRAHAIII FERNÁNDEZ DE S.oTo. de exponer lo que dispone en su.última parte el artículo· 
llALl'ASAI{. BO'l'lmO UmnE.-JEsus CASAS Ho.JAS.- 7.o de la citada Ley 110 de 1888, sobre diligencias que 

·pract.ique.B .los empleados investidos dejurisdicció11 coac
:i\fANUEL E. CORRALES.- Lucro A. Pol\mo.-ANSEL· ti Ya, porque entottces se acumulan, por decirlo así,· los 
MO SoTo A.IUNA.-Por el Secretario, el Oficial l\fayor, dos impuestos, en razón á que el pago definitivo del pa
Joaquú~ .Esguerrn Ort'iz. pel sellado, tle la actuación, lo sufre el responsable como 

'pena por lwbC'r dado lugar (L la ejecución." · 

--···--
(GACETA JUDICl u, número 145). 

NEGOCIOS VARIOS 

RELACIONES TRillUNAL DE CUNDINAM.A.RCA 

Bogot:i, 1 .o de Julio de 1895. 'l'crcm·úb cxol1t;i¡ente.- Por auto ejecutoriado de fecha 
Señor l'resi<lente de la c0 rte Suprema de Justicia.-PI'Psente. 16 de Julio de 188!), proferido por el Juez 3.0 del Circuito 

de Bogotá, se decretó mandamiento de pago, por la vía 
Teugo cllwnor · lle pasar (t Su Seiíoría la rclúcióu co- ejecutiva., contra .Jacinto l\faría H.uiz y {L favor de Deme-· 

rrespomliente al mes de Enero de 18!)3. trio Porras, por la cantidad de $· 6,600 y sus respectivos 
intereses, que confesó el primero deber al segundo por la 

Tinl3UNAL DE BOLfVAH. razón ó causa expresada en el documento privado otor-
.. gado en esta cimhul el1? de Septiembre de 1888, que ha 

P(tpel sellado.-Bl Atlmiuistrador de Hacienda de la servido de recaudo ejecutivo. Hequerido de pago el deu
Pro,·incia. tle Cartagena se alzó de un auto del ,Juez del dor, manifestó que no teuía dinero sonante para cumplir 
Circuito, por medio del cual e:>te · funcionario dispuso de- e u el acto lo que se le exigía; pero· en cambio presentó, 
volver {t aquélla liquidación hecha en papel coHtúu del JH'evio el-juramento legal, un terreno que dijo ser <le su 
impuesto que grantba una mortuoria, para que fuera ex- propietlad, denominado Guatimbol, que forma parte del 
tendido en papel sellado lle ht clase correspmHliente, l\innieipio de Melgar (Departamento del Tolima.). 
fundado en qne, haciendo parte la tallic¡uiflación de uiw. A tiempo de verificarse la entr~ga de dicho inmueble 
actuación jullicial, ella estaba comprendida en el iuciso al depositario nombrado, en cumplimiento del· auto de 
10 del artículo 3.0 de la l;ey 110 de 1888. emuargo, ·se presentó Luis Pavón, solicitando del Juez 

Bl Tribunal, prev·io el estnllio correspondiente, reYoca: comisionado que, en ~alidad de depósito, dejase en su 
el anto apelado y ordena al J nez i'i q~~o admitir la lic¡ui- poder el refer·ido terreno, pues se hallaba comprendido 
dación en el papel en qne se había extendido. '' An11qne en la. disposición del artículo 1031 del Código Judi-
en el foutlo, dice, act.t~aci6n es todo auto ó escrito qne eial, y as.í se hizo. · 
hace pat'te tlc un proceso, según el ordinario sc11tido jn- l\iás tanl~, y eu obedceimiento á lo prcscdto eu la úl
rídico que á esta l>alabra se le da, y según puede. dedn- tima parte del citarlo artículo, salió á los <lutos el mismo 
cirse de la definición de acttwei6.n y 1n·oceso que trae D. PaYón, haciendo tercería exelnyente, para que, previa la 
Joaquín Escriche,· hay disposiciones espeeiales de prefe- tramitación legal del caso, se declarase por sentencia de
rente aplicacióu que permiten extcmler eH papel comúu fiHitiYa que tenía mejor derecho que el ejecutado, el eje
los dpcumentos como el de que aquí se trata. E11 efecto, cntaHte y eualesquiera otros opositores al dominio de la 
el ordinal- 10 del articulo 7~ th~ la Lev 110 de 1888 expresada finca de Gun#mbol. · · 
pone en este caso 'los test·imonios de ''escrituras, co-. Los hechos en que se apoyaba la demanda los fot'mu
pias, certifieaciones y eualesqwicm otro11 documentos que ló el tercerista así: a.) Hermcnegildo Fresneda era duefío 
se expidan por funcionarios públicos para qnc obren en del terreno de G1tMimbol, y fne desposeído de él por un 
asuntos en que teugan interés la Nación; los Departa- remate qúe Yerificó en Bogotít el ejecutado Jacinto l'!Ia
mentos ó los l\fn11icipios.' 1~1 sciíor Fiscal del Tribunal ría. l~niz en 1878; b) Entr~gada la finca ar rematador 
interpreta. rectamente el ordinalll del artículo 7~ de la l~uiz. Fresnedn. entabló una acció11 reinvindicatoria con
Ley citada, cuando dice que esta disposición (y la :m te- tra aCJl!él, qtüe11 apersonó en el juicio respectivo; e) En 
riorque se acaba (le transcribir) se rcflcrcn ú asuntos en el expresado juicio Huiz presentó s.u título, consistente 
que la Nación, los Departamentos ó los l\hmi¡:;ipios ten-¡ en la copia <le la tliligencia del reniate que se expidió ú 
gan que representar en .inicio como interesados, y les su favül', el cual fue disentido y declarado nulo. En la 
toque suministrar el papel; pero tal interpretación no es. sentencia que puso término {L dicho juicio, se· condenó {L 
aplicable. también al ordinal10 y {t. citado, tanto porque H.niz {t rest.ituír á, Fresneda el inmueble sohre que versa la 
uo dicta el legislatlor dos prescripciones para un mismo oposición, y en eumplimiento del fallo definitivo se hizo 
caso, cuanto porque uua disposicióu general, como ésta (L Fresneda entrega formal y material de él en 1887; 
que acaba de citarse, queda como mntilatl:t en sn cspí- d) El precitado J~resneda. >cndió ú IJuis Ptwón la hacien
ritn desde que se la restringe.'.' - tla tle G1wt-imbol por escritura pública en 1888; .e) Lnis 

"Bast.a que se trate tle un doeumento cxpediLlo por Pavón entró en quieta y pacífica posesión del inmue
un funcionario público; t}ne tal tlocümcnto vaya ú olirar lile, y lo. t~1vo a.sí hasbt 18!)0, en qne tuvo lugar el cm
en un asunto jntlicial, y que en éste tengan interés la harg;o y depósito de él por medio tlel Juez del Circúito 
Nación, los Departamentos ó Municipios, para qne sea tlel Gu:üno. 'ramuién alég;a el tercerista (L su favor la 
permitido extcmlcrlo en papl'l comúu, aunque es.tas ·euti- existeücia de la cosa jnzg;ada, pues en su sentir la cues
d:úJes no sean interesados principales en tliclto n~u1ito." tión f¡üe _se Yen tila fue resuelta en sentencia definitiva 

"Parece, ademús, que el cspíl'itn tlc la lcgislacióu en que lleva en sí impreso el sello tlc la ~jeéi!toria, y pide, 
esta m:lteri:~ excluye la acnmulaeiún tic tlos ú mús j111- e11 cmtsecncucia, que, . .ra sea ~fl!llO acción ó ~'aeomo 
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excepci,!)n, se haga una (leclaración eu este sentido. De 
tales hechos pretenrlc el opositor derivar el derecho de 
dominio que kwe valer. 

. Admitida la tercería, se confirió traslado de ella al 
ejecutante y al ejecutado, quieues 1o evacuaron·negando 
en absoluto el derecho alegado por Pavón, así como los 
hechos en que se sostenía la acción de dominio deducida, 
y exponen como fundamento de sn negatint lo que se ex
presa :1 continuación: que en el juicio ~jecutivo que con 
acción posesoria siguió en el Juzgado 1~ tlel·Circuito deBo
gotú;José Gooding contra el prenombrado Luis PaYón, se 
decretó el embnrg·o de la haeien<la inencionada, el cual Sé 
verificó materialmente por el competente Juez .en 1876; 
que el expres:ulo inmueble lo rematq Jacinto María l{niz 
en el juicio t•jecuti\·o ÍL que se !Ja hecho alusión, en 1878; 
que dicho remate se declaró Y<Ílido pOL' sentencia ejecu
toriada JH'OlJUucilÍll:t en 1886, en el juicio onliiu1rio que 
·inició y siguió, a u te el Juez 1.0 1lel expresado Circuito de 
Bogotií., Lui::; Pavón contra Jacinto l\'Iaría l~niz; que su
poniendo que la lincn, á. la época <le! remate, huliiem 
sido de propiedad de Fresneda, como se ase\rera, aun así 
el dominio de Guatimbol pertenecería hoy al ejecutado 
Jacinto l\faría H.uiz, ¡wrque habiendo adquirido Pavón 
ítltimamente el inmueble de .Fresue<la, á. virtud del con
trato de compraventa celebraüo entre éstos, tendría lu
gar lo prescrito en el artículo 1883 clel Código Civil de 
ChrHlina mnrc\t; q ne la enajenación que .hizo PaYón á 
Fresneda, sobre nuln, por estar embargada y depositada 
la finc;t. citanüo se celebró el contrato, es también simu
lada .. Concluye el t~jer:utado proponiendo la excepción 
perentoria !le nulidad de los dos contratos de compra
yeuta celebrados entre PaYón y Fresneda eu 1876 y 
1888. 

Snrticlos los· tlem(ts trámites legales del juicio con 
to1la r'egularillad, lleg-ó el caso de ponerle fin en la pri
mem instancia, y así lo hiw el Juez de la <musa por me
dio de la sentencia definitint (jue pronunció en 20 de 
Febrero de Ü3!J2, cuya parte resolutint dice así: 

"Por las razones expuestas, y administrando justicia 
en nombre de la Hepúlllica y por autoridad de la ley, el 
Juzgado declara funtlada la tercería excluyente introdu
cida por Luis Pa,·ón, y decreta el desembargo del terre
no reclamado en ella."· 

"No eiit.ft probada la excepciÓn de nulidad de los 
tftnloR del terccr·ista." 

"La ejecnció.n puede segnir adelante sobre la parte 
de terreno no reclan~:Hlo pot· nadie con acción de domi
nio. N o hn.J' condenación en costas." 

Alzáronse ambas partes (lel fallo anterior para 
ante el Tribunal de Cuntlinama.rca, y esta Superioridad 
determina el recurso, me,liante las consideraciones si-
guientes: · · 

. . 
"El orden y la. clarhlad, dice, en la elucidación de las 

cuestiones previas qne deben decidirse para llegar á la 
resolución de.tinitiva 1le las conclusiones del demandante, 
exigen, .ante todo, el examen de la que se relaciona con 
la cosa jztzgada, cuestión que pasó por alto el Juez a quo 
en la parte resolutiva del fallo apelado, probablemente 

. porque crc_yó qne el !lemandante no podía; alegarla ni 
como acei6n ui como excepción. No opina así el Tribunal 

·por la razón de que la cosa. ,iuzg'a.da confiere derechos así 
al clcman!lante como al tleman!lado, que pue!len hacer 
valer {t su oportunidad; y siendo esto así, como induda
blemente lo es, el tercerista 1H1e1le. alegarla en forma de 
acción, ya que le es imposible hacerlo por medio de e.vcep
ción, <lado que uo desempeña en el juicio el papel de de
mandado." 

''Para. que tenga lugar la cosa juzgada es preciso que 
concurran si mnltáneamentc estos tres requisitos: 1 ~ Iden
tidad <le la cosa deuHW<lada; 2~ l<leutidad de la causa 
de la derua nlla; y 3.0 Id en ti dad jnrírl ica de las personas. 
Veamos, pues, si las condiciot~es apnnta~las m.;ist.en en el 
caso que nos ocnpa, porque SI ello es as1, hay que decla
rarla'jnstificatla, sin necesidad de proceder al examen de 
las otras cuestiones que surgen de las relaciones de de
recho que entran como elementos componentes de la pre-

sen te controversia y qnc hayan sido decididas y falladas, 
una vez que la eosa juzgada llent en sí envuelta ium 
presunción de der~cho qne impide reHoYar la disensión 
del mismo asunto que ha. sido y(t jnzga.rlo y sentenciado 
en juicio contradictorio entre las mismas partes." 

"El Tribunal Superior tlel extinguitlo B::;tado sobe
rano del Tolitmi pronunció, el 23 !le Diciembre de 1884, 
una sentencia dcfinitin1., por la cual decidió el juicio or
dinario iniciado por el aporlemdo de Hennenegildo Fres
neda contra .Jacinto María H.niz, sobre 1lomiuio rle la 
hacicll(la ele Guatimbof.. Por este fallo se reconoció el de
rechd de propiedad cnest.ionatlo ú favot· <le! demancln.ute, 
puesto que se condenó al. demandado {t restitnü· :\ Fres
neda el inmueble de que Mutas Yeces se ha hablado." 

''La demanda de tercería excluyente qnc se ha intro
ducitlo en el juicio ejecnt.h·o PoiTas-Hniz versa sobre el 
dominio de la misiua finca, como se tle!luce reetamente 
de la doetrina que consagran los artículos 1031 del Có
digo Judicial, lí;!) 7 1!)0, 204, 213 y 217 de la Ley 105 de 
1890; las partes qnc liguraron en aquel,iuicio y las que 
figuran en éste son jurhlieamente las mismas, porque á 
Pavón, como· sucesor siugular de Fre::;ue<la en los dere
chos que éste tenía en el inmuel.Jie, le pC!jndica 6 apro
vecha la sentencia proferirb por el Tribnnnl del Tolima, 
por cuanto la adquirió {t título de con1pmwnt.a después 
de pronunciado este fallo (art.íenlo 84G dd Código Judi
cial). Como se ve, pues, hay identidad jurídica en las 
personas, en la cosa materia del litigio en ambos juicios, 
en el derecho disentido (tlominio) ~'en la camm, qne es el 
hecho gencrallot· deldet·e.eho (la ,~enta hecha por P<t\rón 
á Fresneda y la que éste !Jizo {t aquél, fundado en su 
mismo título); fuerza es, pot· t.auto, reconocer qne existe 
al presente la cosajtJzgalla en lo qne dice relación con el 
(lerecbo de rlomiuio·lle Guatúnbol, y en tanto en cuanto 
se circmiscriban los efectos de ésta {L las causas alegadas 
en el juicio. La preseueia <le! (~jecntante Porras en el jui
cio ejecutivo no altPra ni modifica en .Jo más míuimo la 
relaeión· (le derecho en que se 'púra la. consitleración, 
porque, en primer térmiuo, eu sn ealidarl de acreedor le 
pet·jnrlican ó apro,·pchan las sentencias 1n·onunciadas en 
coutra tÍ en favor de su ·deudor, sicinpre que 110 haya 
habido colusión en el juicio y que éste se haya seguido 
contri!. le~I,'Ítimo contradictor, sep:ún lo cuseñan los prin
cipios lle Jurispnulencia, y porque, en segundo término, 
elt>jecniante,. que no pretende para. sí uiugún derecho 
en la cosa embarga(la, y que sólo aspira á que se le re
conozca la propieda!l ú su deudor, se ideutifica en el jui
cio de tercería con el ejecnta,lo, y forman la parte de
mandada. (A rtícnlo 233 de la I.1ey 105 !le 1890)." 

" Verdad es, como lo afirma el demanda1lo-con el ti n 
de desconocer la validez de ht sentencia y desvirtuar así 
los efectos de la cosa jnzgarla,-que el Tribunal 1lel To
lima, dando demasiada importancia al principio sancio
nado en el mtículo 12 del Oódig;o Ci\'il <le Cunrlinamarca 
(hléntico al qne regía en el Tolima), y llm·ando hasta la 
exageración la a plicaeión práctica del sistema tic go
bim·no implantado en la Con::;titución de 1863, en virtud 
del cual se reconocía la soberanía de los Estados á mane
ra de uaeiones indcpeÚdientes, y se rPservariín aquéllos 
ciertos derechos para obrar intlepenrlientmncnte del Go
bienw general en todos aquellos asuntos que no le dele
garon e~pecial y expresamente, desconoció, sin facultad 
legal por supnesto, la \·alidPz del remate celebrado pot· 
Huiz ante el Juez l. o i.lcl Circuito de Bogotá, por cuanto 
éste, se dice, no tenía jurisdicción pam embargar y or
denar la subasta do bienes ·raíces situados en el territo
rio tlel Tolima, y al ·proce1ler así conculcó los derechos 
<le soberanía inmanente del extinguido Esta,lo, pues los 
inmuebles son exclush·a.mente regidos por la ley de l:L 
ubicación. Esta doctrina, que estuvo inuy en boga en la 
época de la Federaeión, y (]Ue tnvo.algnno¡,; adeptos, 
peca cvidentcment.c contra. lo estatuído en la misma 
Constitución, porque allí se consagraba el principio de 
que en ca<la 11110 <le los Estados se debía dar entera fe y 
crédito {t los registros, actos, sentencias y proeedimien
tos judiciales emanados de los otros, y de qne las causas 
en ellos iniciauas conforme ú su legislación especial, y en 
asuntos de su exclusiva competencia, terminarían en los 
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mismos Estados sin sujecióu al examen tle uinguna auto
ridad extrafia (artículos U. 0 y 21 tle allí),~- coiltraelprin
cipio de Derecho Internacional Privado, eu que se esta
blece que las leyes extranjeras, aun respecto de bienes 
raíces, que generalmente son re.gidos por las de la ubica
ción (lex loci 1·ei sit.cc), ·pueden tener aplicación en sobe
muía extrafia cuando 110 son violatorias del Derecho 
Público de la Nación· ·ni contrarias al orden público ui ú 
las bueuas costmnbres; principio es e::;te que ace.ptau y 
ponen en práctica muchos Estados, porque sin duda eon
sulta los intereses de ]ajusticia, que son solidarios en to
das partes, y facilita la acción del Poder Judicial, enca
minada á cumplir y ejecutar los fallos que lleYen eu sí el 
sello de la ejecutoria. Pero por mús fuerza que hagan en 
el ánimo estos razonamientos, y aunque fuera. cierto que 
la sentencia, de que se viene hablamlo adoleciera de los 
Yicios procedimentales de que la acusa la parte tleman
dada, el Tribunal no puerle meuos de reconocer la vali
dez y eficaci<~. de aquel fallo en lo que dice relación con 
los puntos que fueron alegados, discutirlos y decitlidos 
en el juicio, dado que cm·oce do facultad legal para anu
larlo; y suponiend<;> que .la. tuviera, tampoco se podría 
hacer senwjante declaración, una vez que no se ha com
probado que los hechos en que se hace consistir el >icio 
procedimental estuvieran erigido:,; en causales de nulidad 
conforme al Código Jutlicial que rigió en el Tolima á la 
época en que se pronunció la. seutl,ncia. que sentó, como 
queda. expuesto, una doctrina qne .no se compadece ni 
con los principios de la Fedeqwión que se pret.emlió 
apliear, puesto que ·1leseonoeió la validez <le un remate 
celebrado en Cundinamarca, ni con las reglas t.ri,·inlcs 
de Jurisprndeneia, toda H'Z que en la t:jccueión Gootliug
Pa vón no se ejerei tó si no mm acción mcmmr.n te personal, 
que 110 potlía derlucirsc en el Estado del Tolima, porque 
los deudores tenían fin domicilio en Cumlinamarea, ac
ción que habría sido completamente ilusoria y baldía si 

PrinHlo ensefia que l)ara proferir el e.r:cqualur, es dceir, 
tleelarar nn 'J'ribunal que.tiuetlecjeentarsc nna scutenciú, 
cs:tm11jera-, es necesario acreditar de plano, sin estrépito 
ó figum dejnieio, ent-re ot.ms ·cosas, que ésta ha sido 
dictada por jueces eompetentcs y que no adolece de 
llingÚII Yieio de forma qne pueda. acarrear SU nulidad; 
reqqisito CR é:;;te c¡ne ta1ubién exige el artículo 878 del 
Código Judicial. Pero como el fallo del Tribunal del To
lima se f;jecntó tiempos llú, y eomo, por ·otra parte, no se 
trata <lel cumplimiento de una sentencia extranjera, 
claro es que 110 hay razún para aplienr, en el easo que se 
analiza, las rrglas por laR enales se gobieman las uncio
nes· indepemlientcs euan<lo otiurrcn eonflictos cutre sus 
diversas legislacioucs, mú.xime si se tiene en cuenta que 
couforme {t los principios <le la Federación, em forzoso 
dar entem fe y crédito {L la.s seutencias pronunci<Hlas 
por los J neces de los BsUt<los: ü ]Wiori, pues, no se po
día desconoeer la eficacia tle un fallo para oponerse ít su 
ejecución; para que sucediera lo contrario era preciso 
que previamente y metliante el enmplimicuto de las ri
tualit.lades legales se hubiese lleclaratlo por antorillad 
~ompctente la. unlidüd de la sentencia." 

Bn Yista de lo antm'iormcntc expncsto, pareee que no 
habría. necesidad de tocar las demús cuestiones c¡ue se 
relacionau mús ó lll('IIOS tlirectamente eon el tlerecho de 
do mi pi o que se con ti·o,·iertc y que fueron oportn na m en te 
formuladas por laR partes. l\fa:s 110 es así, porqne la si
mulación rlel coi1trato de compraventa. eelehrado entre 
Pavón y Fresneda 110 fue materia del pleito qne deeitlió 
el Tribunal del Tolima, y enünJces ll:ltlic ponllr:'1 en dntla 
que la cuestión dominio puetle hacer¡,;e re,·i,·ir, porque es 
sabido qne las IIIIC\·as.eansas generadoras del llcreeho, 
anteriores ó posteriores {t. la senteneia, qne no se h:\11 he· 
ello valer en 1111 pll'ito, puc(len akgarse en otro juicio 
distinto." 

al acreedor so le prohibiese pcrsegtiir los bienes deltleu- ".Asentado cslo, rs llcgatlo el caso de examinar ::;i el 
dol' en cualquier lugar que los tenga: derecho que le re- contrato de que se trata es nulo por elmoti,·o cxprt·:>:lllo, 
conoeen todas las legislaeiones, y qne consagra el artíen- porque la simulaeión lleeha en fmurle de un terc(•ro trae 
lo 2567 del Códig-o CiYil citado." consigo la inexistencia de la eou,·cueión, en razún :'1.qtw lm 

"'rambiéu aleg·a la parte tlemamlalla que la sentencia faltado en absoluto la causa <le adquisición y el eonsenti
rlel Tribunal del Tolima no hace tránsito á cosa juzgada miento, como qne el venderlor, en el caso <le compran~n
acerca de la propietlall de (hwti1núol, por cuanto. en su ta, 110 h<l-ya recibido el precio <lé la eosa,. ptWH su únimo 
parte resolnt.int no i-;o dijo uada'dircetamente en onlen {t no ha sillo despre1uler:'>e tlelllominio sino aparentenlelltl', 
·este punto, pues sólo se condenó á R.uiz {t restituü· la para que la fieción protlnzca los eféetos que han tenido 
hacienda, declaración que no implica el <lominio, una vez en mi m los supuestos contratantes." 
que la re,·ersión puede también tener lugar en las acciones "Para. ·acreditat· la si111u!ación se ha traído {L losan
jJOsesorias y aun en las <le mera tenencia,. "D}sto es ver- tos, en ·copia :iuténtie:L registn11ln, el testamento llliiiCll

dad,' mas igualmente es cierto que ·¡a parte tlispositiva pativo otorgatlo por Hermenegildo Fresneda ante el No
de UJI fallo 110 tlebe tonüuse aisladamente para fijar su tario <lel Círenlo. tlc Fnsaga:,;ugá, ·el 24 lle Febrero de 
geunino sentirlo y el alcance de los llcreehos Y obligacio- 18.87, en la. época en <]nc aún L•sta.bn. en posesión de la 
11cs reconocidos en él, sino que es menester, para evitar finen-, el m¡al cont.iene la. siguiente tlecl:naeión <le ,-o
un:~ interpretación errónea, ponerla en relación con las Juntad._ ... _ 'S~ Deelnro c¡ne el t.erreno de Guati11túol y. 
eonclnsiones de las partes, consignadas en el libelo de Buenos .Jlh·es, 1¡0 lajnrisclic"eión tle l\fclgar, no es mío, y 

' demanda. Y en el escrito tle contestación, Y con los m"oti- mnntlo .r encargo :'L mis herederos .qnc, de acuenlo con el 
YOS que ha u detenninatlo la. conviceión del juzgador." sefior Luis Pavón, eancclen ó rcvoc¡ncn la eseritum. por 

"Aplicallllo esta regla en el caso que nos oenpa, se la enal me lo Yemlió, la qnn fne otorgada ante el Notario 
,:e. c-on toda claritla.tl qne la. cuestión dominio, qne era la. de Fnsagasugú, con fecha 20 de Septiembre tle 187G, se
cardinal en el debate que tnvo lugar cou motivo tlel jni- gún me parece, siendo de advertir que el sefior Luis Pa
eio iuiciatlo por Fresneda contra. Huiz, ante el Juez 1? vón es el responsable de la hipoteca que sobre ese terrc
clel Circuito del Espinal, fue decidida en la sentenci:1 del 110 se acaba~ de coi1stiti1Ít' pot· ante el Notario ·1le 
Tribnna.l del Tolima, porque en la demanda que dio mar- Fnsagasugú, jiUeS qne el dicho Reiior Pavón fnc quien 
gen {L dieho juicio se deduce la acción rei,·imlicatoria, recibió la suma valor· de la hipoteca.' ¡, Qné. valor tiene 
como .lo reconoce el <lemandatlo en la cansa <le tercería, en este juicio como pmebn. la· <leelaraeión de Yoluutad 
porque así lo entendió el reo, según se colige de l!t res- preiuserta'? Si hnbicse em:lnallo tlirect,ameiite <le Pavón, 
puesta que dio á la demanda, porque los títulos presen- que es parte en la eausa, no hal)ría duela algnna. do que 
ta<los y disentidos se encaminan ú ese mismo objeto, por- tendría In. fuerza de una eonfesiónjuclie.ial, ó por lo me
que del contexto tle la seutencia 110 se puede inferir otra 110s la misma que se reeonoce {t las escritnras públicas, 
cosa, puesto que la parto motint habla de la acción de porque el testamento llUJJeupati,·o ó abierto otorgado 
dominio,~' en tln, porque la parte rcsolutint condena al ante Notario lo e~uipara la ley :í. aquéllas, expresando 
pago de frutos )- al abono de -mejoras, efeetos qn13 son que merece por sí entera fe cna11tlo 110 ha si<lo revocado, 
propios de los juicios reinvimlicatorios, y por lo mismo heeho qne 110 aparece establecido en autos (artículo 
no pueden venil' de grado pará inquirir la cansa qne los 110!)4 del Código Oi\·il <le Ounrlinamarea). Mas como la 
prodnce, dada la. intima relación que existe entre éstos deelaraeión de voluntad fue hecha 1wr Fresneda, can
y aquélla. .. A.demás, 110 debe perderse de vista que por sante <le Pavón, fuerza. es examinare! alcance qne te1wa 
una fignra de metonimia es muy frecuente tomar el efec- en la presente controversi:t." "' 
to por la causa, ó viceversa." "1\..uuque Pa,·ón y Fresneda. se hallen identificados 

Igualmente es cierto que el Derecho Internacional en este juicio para. los efectos de la cmm júzg:ida, según 
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se h:~ d!cl1~, no se puede sost~uer en rigor jurídico que 
la asumlac1~n sea tau completa que puedan reputarse 
como ~m a misma parte, de talmotlo que lo que eltu1o haga 
se entlcJHla hecho y acep-tado por el ·otro, ·porque si se 
!la senH~jante exwnsiún {L los efectos !le la cosa juzgada., 
que son por su naturaleza relati,·os, se prO!lucirían los 
siguientes resultados, :'t cnúlm{ls inacepta LiJes: qne liti
gantes que formnu una misma parte en una cansa pue
dan sostener pretellsiones con t.rarins, lo que es absurdo 
y que las dccl:nacioncs rle- volnnta!l consignadas en nm~ 
escritura pública ,·engan á pe1judicar {L personas que no 
las hicieron/' 

. "El artículo 1883 del Código Ci,·il de Cu1ulinamarca, 
v1gente en la época en que se verificaron los hechos que 
se alegan como generadores del tlerecho reclama'do, idéu
tico al18'i5 del Uótligo Civilnacional,estáconcebidoasí: 

'Art. 1883. Vemli!la y entregada {L otro una cosa 
ajena, si el vcn!ledor a.d(jUicre después el !lominio de ella, 
se mir;n{t al conllll'ador como verdadero dueíio desde la 
fecha. de la tradición. Por consiguiente, si el Yendcdor la, 
vendiere (L ot.m persona después (le adquirido el dominio, 
subsistirá el dominio de ella en el primer compTador.' 

"Sostiene el tercerista qne In, doctrina que consagra 
"El caso q ne nos ocupa se acomoda perfectamente {L la disposición prcinserta no tiene ca biela al presP.nte, por

esta doctrina, porque al afirmar, c·omo afirmó Fresnetla que la Yenta hecha :'t H.niz se celebró por ministerio de la 
en su testamento, que era simnladn. la Yenta de Guatim- justicia y no por particulares, porque la relación de dc
l~ol, se pu~o en abi~rta. contra!licción· con Pavón, pues recho-de que trata dicho artículo se rompió en el caso 
este sostiene precisamente to!lo lo contrario, porque la que nos ocupa, to!hl vez que el Pjecntaclo fue de.sposeído 
confesión contenid.a en dicho instrnmc11 to público 110 de h1 finca e11 .virtud de haberse entregado {L Fresneda: 
puede perjudicar á aqnél, por cuanto yú 110 está. en su en qnie11 se reconoció el llerecho de dominio que se dis
pocler el inmueble; el pcrjuieio directo Yendría á recaer cutió e11 el jnicio 'respectivo, y porque siendo nulo el 
sobre P:wón, porque sería desposeído, no podría repetir título de l{.niz, no ha habido causa para adquirir la pro
colltra Fresneda, por haber éste sal nulo su respousabi- piedad de GtwtimboU' 
lidatl en cuanto {t la acción de sa11eamiento por evicción "La primera razón que se aduce en apoyo de la tesis 
y porque si se declarase la. simnlaeión no habría lugar á silstentada por el opositor 110 tiene, en co11cepto del Tri
la restitución del precio." bunal, nlor jnddil:o alguno, porque, si bien es cierto 

''De otro lado; ln. confesión hecha en un testamento qne entre nu remate forzoso, ·,·orificado con intervención 
sólo forma. prueba completa contra los herederos del ca u- de la justicia, y una \·enta entre simples particulares, 
sante, y no contra terceros (artículo 564 <le! Oódirro ,Jn- hay algtúm diferencia uaci!1ajustamente de la clase de 
tlieial). A!leut:'ís, sabitlo es que aquélla ptwtle rev~carse los vendedores, corno que en nn caso no hay lngar á, ac
por errot· de hecho, y en el caso que .uos ocupa ]_!'resuella ción por razón de vicios retlhibitorios ó !le ·1esióu enorme 
no habría poditlo hacer uso ele su flcrecho por 11o haber (no se presume que haya engüíio en los actos pasados 
apersonado en el jnicio. De todo lo expudsto se cla!luce ·ante la justicia), mientras que en el otro uo sucede lo 
que la declaración de voluntad expresada en el testa- mismo,..:_Iio lo es menos qne exceptnallllo estas y otras 
mento no tiene ninguna intlnencia como coufesión en pocas diferencias, que 110 lta.y pam qné mencionar aquí, 
esta. cansa, y 110 puede, por co11siguiente, perjmlicar á las dos enajenaciones se confnuden de tal modo, que muy 
PaNón, bien que sí la. ejerce en el úuimo, visto el asunto bien puede tlecirse que se cucauzan, de suerte que las 
P?r su faz !110ml,. porque. a.tenditl,a la époc:L en que se r~gla~ qne g-obieman la una, en l.o que no hay divergeu: 
!uzo talmamfestaerou, uatlle podra <ludar un solo ins- cm, tienen forzosamente que aplicarse en la otra; y st 
tan te ~le fJue el contrato de compl~a,·enta celebrado entre no fuera así, ¡,por qué principio, se pregnnta, se po11ían 
Pa,-ón y Fresneda fue ficticio ~' simulado· con efecto regir las Yeut<ts forzosas? Ahora bieu: como el caso pre
euanrlo se otorgó el testamento se hallaba' su autor ¿.¡~ visto en el artículo 1883 es común para los de qne se 
art-iwlo mortis y en posesión fle la finca, de suerte que viene hablando, pues ú este respecto la ley no establece 
sn confesión sólo á él le pmjntlicab~• y á sus· herederos excepción de ninguna clase, antes bien, uo hace distin
que se consideran como una prolongación de la persom{ ción, seg-ún se deduce de los términos en que aparece 
del causante. Si {L lo expuesto se agrega la, circunstancia conceuifla la disposicióu,-claro es que debe aplicarse 
de que la. enajenación hecha por Pavón á Fresnetla se tanto en nn caso como en otro. Y para que las cosas su
verificó"cnantlo yá estaba embarg·a!la la finen. eu la eje· cedan así, poco ó nada importa. que la en:1;jenacióu no se 
eución Gooding-Pa,·óu, y si se tiene en consideración el haga con Yolnutatl del cleuilor, porque el Juez, que e.s su 
heeho de que después del otorgamiento del testamento· representante legal: suple este eousentimiento, y por(Jne 
en que se hizo aquella tan explícita tleclaraeión Fresue- lo que una persona ejecuta á JJombre de otra, estaiHlO 
!la. veutlió {t. sn tumo el meucio1mdo inmueble ;í Pavón autorizada por ella ó por ln le;¡ para represeutarln., pro
por escritura. pública número 11n, otorgada ante el No; 1lnce respecto tlel representado iguales efectos que si lm
t.ario del Oírcnlo !le Fnsag-asugá el 2 !le Jni1ió de 1888 uiese contratado él mismo (a.rtíeulos 'i5í y Hí14 del Uó
en doude se halla la siguiente declamción de Yolnutad ~ digo Civil !le Oumlinamnrca)." · 

. 'Que no se obliga (el ,·emledoi')-al saneamiento en nin-· · 
gún·· easo, por cuauto lo hu \.Jo de· la misma Jlet·soua {\ "Tampoco lo tieue la tercera, porqne el remate no 

· 
1 

fue !leclarado unJo en la parte resolutin1 de la sentencia 
qmeny~r a preseute la ~ransmite,' se vcn!lrú. al perfecto 1 1 T ·b 1 1 ¡ · 
conocimiento tle la exactitud del anterior aserto." ¡e n una te Tolima, para lo cual 110 estaba antot·l

"La otra. causal de 11nlidad alega!1a, consistente en 
. haber objeto ilícito en la euajeuacióu celebnula entre 
Pavón y Fresneda, por estar embargwla hL finca ÍL la. 
época en que se acordaron las vohmbules, es cuestión 
que no puede tocaese hoy porque fue también materia 
del fallo del Tribnnal del 'folima.." 

"Ya que se lu1 sentado la !loctrina corriente de que 
toda uuent caus~L ~~cicnte del derecho, que no haya sido 
alegmla en ll.'l JUICio, ¡m~tle l1acerse valer en otro sin 
atentar contra la cosa juzgada,· preciso es abonlar otra. 
cuestión que la misma parte !lcma.mlada ha planteado 
así: dado caso que el remate tle Guatimbol se hnbicra 
verificado después tle adquirido el !lominio poi· Fresuetln 
aun en este supuesto !lesfavorable la propieda!l corres~ 
pondería hoy ipso Jure al qjecutado, porque posterior
mente se le t.ranstit·ió el mismo 1lerecho á Lnis Pavón 
causante del rematatlor H.uiz (en las Yentas forzadas ··el 
Juez es representante legal del tra!le¡1te dc-wJm)." 

za!lo por la ley; h~jos de esto, est:'L vigente el fallo e;jecu-
toriatlo de fecha l7 de Abril de 1S8G, ·en que el J nez Lo 
del Cinmito de Bogot[L resolvió, después !lo surtidos los 
trámites del juicio ordinario inicia!lo por Pavón contra 
H.niz, 'que uo es nulo ni de ningún valor ni efecto el ex
presado remate.' 1M tercerista opina que esta sentencia 
es nula, porque es posterior y contraria {L la dictada. en 
1884 por el Tribunal del Tolima. No es fundado este 
aserto, porque las partes qne figuraron en el juicio rei
vindicatorio no fueron las mismas que inte.r\'inieron en el 
que versó sobre la mtli!la.ü tlel remate; efectivamente, 
Fresneda, que apersonó en aquél, 110 hizo acto de pre
sencia en éste ni estn vo legalmente representado por Pa
vón, 1'~orr¡ue ú. la fecha eu que se inició y decidió el pleito 
!l~ qne ~tlti!n~mente · se ll;L llabla!lO no existía. ningún 
nncnlo .Jurulrco entre estas <los personas, como que fue 
en ~886 cuando se proJmnció.Ja sente.ucia que decidió el 
plmto sobre la nulidad, aiios después de haberse celebra
do el eontmto tl.e compra,·enüt de (hcMimbol. A.pepas si 
es menester (lee1r ')110 los fallos posteriores :ll neto ó con-
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trato en que se confiere un derecho, pronunciados coutra 
el causante, no pe1jmlican al sücesor singular, porque 
las sentencias no versaron sobre el mismo asunto, uita 
vez qne en la una se decidió el dominio, y en la otra sólo 
se trató de la nulidad del remate,· cosas tlistintas; y tan
to, que están en la relación de cansa á efecto: aquél es 
conseGuencia de é·stos. Para sostener que .la sentencia 
tlel Tribunal !lel Tolima falló sobre la Hnlitlad del remate 
verificado por Ruiz, porque en la parte motiva de ella se 
tocó este punto, era preciso establecer la doctrina de que 
los moti\·os·objetivos de un fallo tieuen también autorida!l 
tl.e cosa juzgada, (L diferencia de los sttbjet:ivos, á los cua
les no se extiende· la presunción jzwis et de Jnre, doctrina 

·que hasta ahora 110 lm sido aceptada en. nuestras prácti
cas forenses, sin duda porqüe es muy peligrosa en su 
aplicación, toda vez que ella estriba en una distinción 

·enteramente metafísica y en cierto moLlo ·arbitraria, 
puesto que no hay reglas fijas que l?irvan de guía segura 
al criterio del juzgador." 

por simulación y por objeto ilícito; 3~0 No está probada 
la tercería de domitlio intro!lucida i)()r Luis Pavón res
pecto de la finca mencionada; 4.0 Se deClara que el do
minio de G·untimbol pertenece ú Jacinto María Hniz; 
5.0 Entréguesele, pues, dentro del término legal, por los 
linderos que le corresponden conforme {L su título de 
propiedad; G.o Esta entrega tlel.Je hacerse en el mismo 
estallo en que se hallal.Ja la tinca cuando se procedió al 
embargo; 7.0 El poseedor vencitlo, por serlo de buena 
fe, está. sólo ol.Jligado á pagar los fmtos que baya prolln- · 
cido ó podido producir el inmueble desde la feclla de la 
contestación tlela demaJHla; 8.0 El opositor Pa,·ón tieue 
derecho á retener la finca basta que se le pague ó asegu
re el valor de las mejoras qne haya podido hacer en ella; 
9.0 El inmueble continuará embargado, y se rematará 
para pagar eou sn producto el crédito que se cobra eje
cutivamel1te·; y 10. Que!la en estos términos revocada la 
sentencia apelada. N o hay condenación en ·Costas." 

Ambas partes interpusieron en tiempo húbil recurso 
"La segunda razón sí sirve para demostrar la tesis de casación. contra la anterior sentencia;· y la Corte Sn

sustentada por el demandante,- porque _hubo algo así prema de Justieia declaró que no hal.Jía lugar á anularhL 
como una solución de continuidad en la relación jurídica ó infirmarla, pero suprimió !le ella los ordiuales de sn 
á que puedo dar lugar el cumplimieuto tle· los hechos de parte tesolutiva marcados cou los números Lo, 2.0 , 5.0 , 

qiw se.habl\ en la disposición sustantiva copiada; con G. 0 ; 7.o, 8.0 y 10; y dejó á salvo el derecho del tercerista 
efecto, si el ducfio de la cosa ajena \"endida la reivindica Luis PaYón respecto ú frntos y mejoras de la fii10a de 
antes de haber adqnirido el comprado1~ el domiuio por Guat,imbol, para que lo 4~jercitara en juicio separa!lo.
prescripción, y es éste desposeído de ella en virtUd de la/ (V. GACETA JuDICIAL níunci·o 42G). 
sentencia que reconoce la propiedad á favor del reivin-
dicador, yá no es posible la aplicación del artícülo, aun-
que desimés se le haya transmitido al vendedor de la cosa 
njena el mismo derecho, porque por este hecho queda 
para siempre roto todo Yíncnlo de derecho· entre el v.eu
dedor y el comprador de la cosa ajena." 

"No llabiéndose, pues, podillo establecer ninguna de 
las nuevas causas ge¡teradoras del derecho ele dominio 
que se Yentila, y bauiemlo, por otra partt•, un fallo que 
debe ser respetado, en que se decidió que la propie!lad 
de Guatimbol corresponde, en hi época en que s·e hizo la 
declarüción, á Herme!legildo Fresneda; causante inme-. 
cliato de Pa,•ón, parece que se debei'ía llegar á la con
clusión definitiva tle que se halla probada la tercería ex
clu~'ente introducida por el susodicho Luis Pavón. Esta 
consecnencia sería iueludible si no snrgiera,·como surge, 
otra cuestión que se desprende rectameute de las rela
ciones de derecho qne hali sido materia de examen, y es 
la siguiente:" . 

"Y á se ha visto que existen dos fallos ejecutoriaclos, 
ambos igualmente válidos: el del Tribunal <!el Tolima y 
el del Juez L 0 del Circuito de Bogotá. Por el primero se 
declaró bueno y S<tno el títnlo de propiedad de Fre¡,;ueda, 
y por el segundo también ¡,;ereconoció eu toda su fuerza 
y valor jurídico el remate de l~niz. ¡,Qué hacer en este 
caso T Pues aplicar la doctrina consignada en los artícu
los 1~81 y 27GO del Código Civil de Cundinamarca, que 
euadra perfectamente en el que nos ocnpa, puesto que 
una misma persona ha cuajenado una misma cosa á dife
rentes personas por actos distintos. Y de acnerdo·con 

, éstos principios, forzoso es reconocer el derecho de domi
nio de auat-ilnbol (Lofavor del Pjecntaclo Jacinto María 
Uuiz, porque la diligencia de remate se registró ó ills
cribió en la ofi0ina competente el 4 de J uuio de 187!), al 
paso que la escritura pública en que se hizo constar el 
contrato de compraventa que se diee celebrado entre Pa
vón y Fresneda, se registró el 30 de Septiembre de 1888, 
y porque la entrega material de la 1inca se hizo primero 
á H.niz, pues é:ste ·se encontraua poseyéndo.la ú la época 
en que ~Se dedujo la aceión reinvindicatoria." 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunnl, ndministran
tlo justicia en nombre de la H.epública y por autoridad 
de la lcJ·, resuelve la presente controversia así: 1.0 No 
está.probada la cosajnzgacla en cuanto dice relación con 
el. remate de Guctt-imbol, eelebrado por. J acillto :María 
Hniz; 2.q No están probadas las excepciones perentorias 
de nulidad de los contratos de compraventa celebrados 
entre Luis Pavón y T:Iermenegildo Fresnecla y entre éste 
.y af)nél, relativos al cxpresa(1o inmnehle !1e Onathnbnl, 

Endoso üe unpa.garé.-En nn juicio ejecnth-o seguillo 
ante el Juez Lo del Circuito de Bog-ot(L por el Banco In
ternacional contra José Asunción Sil\·a, fueron admiti
dos como terceristas eoadyuvantes Hafael Garzón y Gnf-
11ermo Uribe; y habiendo desistido el Banco Internacio
nal .Y Garzó.n, se dispuso que sig-uiera su cnrso la tercería 
coadyuvante introducida por Guillermo Urihe; pero pe-· 
dida revocación de esta pro,;idencia;por parte de Silva, 
el Juez accedió ft, tal solicitud, y dispuso dar por coucluí
da la tercería de Uribe, 4lesembargar y entregar al ~je
cu~atlo los bienes qne habían sido embargados. Ul'ibe 
apeló lle esta resolución para ante el Tribunal t1e Cnndi· 
namarca, el cual determinó revocarla, teniendo en cuenta 
lo siguiente: · 

Bl Juez declaró .terminada la tercería:, pot'q Lle., en su 
concepto, el documento presentado por U ribe no prestf\, 
ba mér-ito ejecutivo. Tal documento era un pagaré otor
gado por Sih'a y Uribe, el primero como deudor princi
pal y el segull(lo como :fiador solidario, á favor de Vicente 
Dnrá.n, por una suma de pesos. Este pagaré aparecía en
dosallo por el acreedor {L favor de Uribe, por haber éste 
cubierto el valor tle la oblig-ación; y el Jnez establece 
que tal documento ·no presta mérito ejecuti"vo, porque 
siendo pagaré á la orden, ha del.Jido lHlcerse la cesión en 
documento separado, puesto que cuando se hizo el endo
so estaba vencido el plazo del pagaré; y expresarse la 
manera como se había hecho el pago, esto. es, detenni· 
ilándose si se habh'L verificado eu diuero, mercaucíns ú 
otra clase de efectos, como lo dispone el Código de Co-
mercio.· · 

m artículo 900 lle cliclw Código establece que "las 
libranzas 6 pagárés, sean ó nó á h orden, _que uo proce
dan de opcracioi1es mercantiles, ser(m considerados res· 
pecto de toda el ase de personas como doenmen tos proba
torios de obligaciones sujetas á las prescripciones del 
Código Civil; y qne·las libt"anzas ó pagarés_de comer
ciante ú comerciiwte., aunque no lleve11 la cláusula· á la 
orden, se reputan actos tle colnercio." · 

Én el pres.ente caso solamente el deudor hace constar 
que pertenece al coinercio de Bogotá; pero 110 hay prue
ba alguna de que el acreedor sea comercia.ute, por lo 
cual 110 puede consitlerarsc el pagaré como acto de co
mercio, puesto que no está otorgado de comerciante (t 

comerciante. Tampoco aparece fJUe la obligación procecln. 
!le operación mercantil,_ pnes en el pagaré lo que se l1nce 
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constar es uu contrato tle mutuo, y el contmto de mutuo 
por sí solo no es acto comercial, poi·q u e no es tú dctenni
mulo entre los que como tales enumera el artículo 20 dd 
Códig_o de C~mereio, lli podía ser de otra manera, por
que b1e11 sabido es que esta elase de co11tratos so11 cele
brados !liariamente por per&OJIHS ajenas en absoluto ú, la 
profesión de comerciante. Luego debía apliearse la dis· 
posición de la prin1era part1~ del articulo copiado, y con
siderar la obligación sujeta (t las prescripeioncs del Có
digo Civil. 

de Lozano demandó lo {~su juicio pactado, por ministerio 
del doctor Federjco l\felo; y como éste st•po luégo que 
Jaramillo había endosado{~ I~uis 1\faría H.uiz el pagaré 
de los$ 7,000, quería, ,·aliéndose de.Ja acción accesoria 
que autorizan los artículos 407 y siguientes del Código 
Judicial, que se suspendiera la cesión del documento en
dosa!lo (t Ruiz. Así lo pidió al Juez tlel Cireuito, quien 
negó la solicitud, y entonces el peticionario a peló para 
ante el Tribunal, el cnal declaró infundado el recurso, 
mediante las sigüientes consüleraciones: 

1\Ias dando por scut.atlo que el endoso no hubiera cou- La disposición inYocacla dice así: "El demandante 
fcrido {t Uribe sino una simple comisión de cobranza, tiene derecho para pedir al Jnez que el. demandado sus-

. como lo sostenía el Juez, 110 po!lía tampoco rechazarse la penda dura11te el juicio cualquiera transacción ú opera
demandaalcg·atHlo que Urihe 110. era dueílo !lel crédito, ción industrial que pueda pmjndicar sns derecho¡:;, como · 
porque el artículo 35G del Cólligo fl1: Comercio permite venta, cesión ó tra11sformaeió11 de la· cosa demandada." 
que el comisiouista obre (¡,u o m bre propio ó cle·sus eomi- . "Este artículo, dice el Tribuual, . comparado con. el 
tentes. , caso a que se quiere aplicar, ofrece cht\·e suticiente para 

.En la nota de elllloso !lcclara el acreedor que snuroga decidir el negocio s,in· necesidad de entrar{~ larn·os y Ya· 
e11 todos sus derechos ú Urihe, y como la subrogación 110 riados razonamientos. En efecto, al. emplear l~t ley las 
está reglameutada por el Codigo de Comercio, debían palabras.tmnsucción 1í operación inc1ustri((.l, pareee que 
aplicarse las disposicio11es qne para el caso estatuye el excluye el caso en que se trate de un pagaré ó de una 
Uó1ligo Civil, y éste trae las siguientes prescripeio- cantidad en numerario, porque estas cosas no resisten 
ues: El artíenlo lGGG define la subrogació11 diciendo qáe aquel objetivo." 
"es la t,ransmisión de los derechos tlel acree!lor {L u u ter
Cl'rO qne le paga"; el lüG7 !lice que" se subroga. nn ter
cero en los derechos del af~recdor, ó en virtnd de la ley, 
ó en virtud de nua.con,·eneióu del acreedor"; el lüG8: 
"se efectúa la su brogaeión por el ministerio de la ley, y 
anu contra la Yolnntad del acreedor, eu to1los los casos 
seiíalados por las leyes y especialmente {L beneficio:_ ..... 
a.o üel que paga una detHla {i qne se halla obligado soli
daria ó suhsidiariamen te"; el 1.G70 esta bleee que ''la su
brogacióu, tanto legal como convenciowl-1, üaR-pasa al 
nnevo acreedor to!los los derechos, aceiones y pddle
gios, prendas é hipotecas !lel antiguo, así contra el den: 
dor principal como contyn. cualesquiera. terceros obliga
dos solidaria ó subsidiariamente á la deuda." 

En el presente caso ha llnl>i!lo subrogaeión porque el 
acreedor lo expresa así eon toda elnritlad, y la suhl'Oga.
ción se ha efcetruHlo por ministerio de la ley, porque 
Uribe pagó uua. deuda. á que se J¡allaha obligado solida
riamente (ordina.l 3~, artíeulo 1G68 del Código citatlo); y 
conforme al artículo 1G70 de allí, la snbrogacióu traspasó 
al nuevo acreedor (Uribe) todos ros derechos, aecioues y 
pridlegios del antiguo (Dur:1n) contra el deudor princi
pal (Silva) como contra enalesqnicra terceros que se hu
hieran obligado solidaria ó snbsiüiariamente ú, la deuda. 

El Tribnnal concluye, pues, declarando que Guiller
nio Uril>e tiene derecho :'t exigir que continúe sn muso 
la tercería intro!lucida por él en el mencionado ,inicio 
t•.iecnti,·o, de confom1iLlad con lo dispuesto en el mtíeulo 
24G de la Ley 105 de 1800. 

(l?egist1·o J-nclicio,l, mímero 107). 

TRIBUNAL DEL NOR'l'E DEL 'l'OL!i\IA. 

Suspens·ión (cwtíctüos 407 y 8'iguientcs del Código Jndi·. 
ci.al).-Fabio I,ozano 'f., como deudor principal, Dauiel 
Gómez y Guillermo Vila, como fiadores, firmaron un pa.· 
garé por la suma de$ 7,000, ú üwor de Sixto Jaramillo. 
Posteriormente, y cuando se remataba la renta de de
gliello del Departameuto, parece que Lozano-:,· Jaramillo 
transigieron un:v competencia qnc había en elncgocio 
mediante el pago de $ 10,000 que Jaramillo deuía dar al · 
otro, en esta forma: 8 7 ,000, valor del pagaré primeramen
te mencionado, el cual debía cancelarse, aunque sus pla
zos uo estaban vencidos, y $ 3,000 en un pagaré qne otor· 
garfa la parte de J·aramillo. 

Porque el pretenso deudor no pagó la suma estipula.
da ni en la forma qnc.sc inflie6 ni en otea alguna, la parte 

"De otro lado, euamlo la ley habla lle suspewrión de 
operaciones qne el <leman(hHlo pueda ejccutm·, da á sa
ber que la acción debe ejecutarse cuando aún no se ha 
perfeccionado el ,negocio ó manioura que transforme la 
cosa demandada; cuando el tal negocio estaba sujeto {L 
formalidades de algún orden y no se llenaron aui:.es de 
establecer la acción accesoria de q ne se trata." · . 

· Nada de esto suce!le en el caso que se coutemilh~: Ja
ramillo eudosó :~ Huiz el pagaré el día 20 de Diciembre 
de 18!)1, cuando no se había e u ta,blatlo contra aquél la. de· 
manda con la cual se quería pereibir el documeuto, pues 
ella 110 se presentó al Juzgado hasta el 30 de Enero do 
1892. 

I1os términos del endoso y su fecha dicen que la 
cesión se cumplió des!le el día 20 de Diciembre citado, 
porque la cesión de créditos personales se efectúa ó per
feccioua por la entrega del título respectivo,. cuando, 
como en el caso presente, eonsta por escrito. (Artículo 
1959, Código Civil). 

Cierto es que el tleudor y los fiadores no aceptaron la 
cesión del crédito cuando se les notificó judicialmente; 
pero esta protesta uo le· quita su validez al coutrato pri· 
mitivo ó á la cesión acordada, i)orque la ley sólo exige, 
par~ que el acto produzca efecto contra el deudor, que se 
notifique, y la notificacióil tn vo lugar el 11 de Enero 
<le 18H2. · 

, (Cninica Judicial, nümero 227). 

Dios gnar!le (t Sn Seiíoría, 

.Tos~~ .ToAQUÍN GUERRA. 

Presidencia llc la Corte Snpl'ema de Just'icia.-Bogot~í, 2 

ife ,Jnllo de 1805. 

Pu blíqnese. 

lSAZA. 

Il\-IPUE~N'J.'A NACIONAL 
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Corte S1qn·cma !la .~h;st.iuia.-Bogntú, .Junio VCI~nt-imwtrn ,¡13 
111 il ochocientos noventa. y ci neo. 

Vistos: Para averiguar el delito de homici(lio perpc-· 
· tmdo en b persona (le Pt•drG 1\'fnrtíuez Balzún, 'inició el 
Prefecto ele la. Pro\'inci<L lle Autioquiael CGITeRpumliente· 
sumario y de él resulta que, detenitlo aquél el{) <le Oe
tubre dd 18!)3, e1i la c(treel del Oircnito lld "mismo 110111-

ure, por motiYo correcciona·l ú lleyolieía, (lorn>ía tn!·~~
qnilamente en esa uocht', en la lHeZ<l que se le hnlna 
destina(lo; y en Jn. maürng·n(]a del db 8 otro de los pre
sos que se llallrthan en _elloca.l, llat~1ado IJ<lnre:~no Gon; 
z{Llez, simlicailo rle vanos delitos, diO muerte noknt_a a 
1\fartínez Bal;~,ún, por la úuie;t cawm (]e haber contribuí
do éste {t la captura tlc Gollí:úlez, (le orden tlo autoridad 
·competente, por l.ns hee~ws pnnihles 9ne :se le imp~lt<~ban 
y por hauer iufei'JÜO (!ano (\11 ht prople(ln(l de L.t v1ctuna. 

Seo·ú11 el reeonoeimiento periein 1 que se prilCticó á 
raÍz ll~l acontecimien!;o por (los' t'Hcultativoi,;, los doch1i·es 
A;1tonio l\'Iarh I:errer y .Juan E. l\Tmtíi~ez, se hallaron. 
en el caMt\·er onee· lle'riclas, en distintas r<•giones del. 
cnerpo. prollucidaseon inst.rnmento muy cortante y rlc ho,ia 

. ' 

j ancha y fuerte;. pero hú¡ne·ocasionó la muerte, en con
cepto <le dic4os peritos, fue la <le la espina dorsal, por 
la rasgadura qlie se produjo en esta parte importante de 
los centros nerviosos, y por la violmÍta COJllllQción qué 
debió sufrit' el prrCienü•, la que, unitla al síncope origina
do por la gran pérdida de sangre de las arterias espina
les y de !its ramas llorso-espiualcs lle las intercostales, 

. era de suyo esencialmente mortal. 
Comprobado así·cl cuerpo del delito, y suministrando, 

por otra pi~rte, el informati>o prúeuas directas y circuns
tancin.les de la. responsabilidad de González~ dictó el 
J ucz 2.0 Srtperior del Distrito J udicia.l de Autioquia auto 
de iH'Oceder contra ~1 srndicado, e11 diez y seis de :Marzo 
del aíio próximo pasado; y surtida· la cansa, .con inter
n~nción del .Tin·ado pam la calificación de los hechos, la 
anuló dos n~ces el 'l'ribunal, por irregularidades en el. 
procedimieuto, y,. por último, en la tercera ha sido con
denado el reo á la pena caj1ital y al pago de la suma de 
$ 3,800, en que fueron estimados ·los pmjnicios, fallo 
dictado en consonancia con lo resuelto por el J urrulo, 
quieu declaró {L IJaureano Gouzúlez resp·onsable del de
lito (le asesinato, con la c::oHcmTencia (le >arias ·circuns
tancias que constituyen el g-nHlQ múximo lle grayedad ó 
tlelincuencia. · 

A.pela<la la sentencia del Juez Superior pal·a ante el 
Tribnnal respectivo, y surtidos alli los trámites del caso,· 
fue confirmalla por la que éste dictó en tres de Mayo ul
timo, cn;n• parte resolutiva es del tenor siguiente:.· 

"En mérito (le lo expuesto, 'CÚ cOHJpleto ·desacuerdo 
coro el seíior J<'iscal lle l'Sta Gori1oradón, administrnudo 
justicia cu uomlH'l~ tle la U.epúblien. y.por autoridad de la 
ley, se confimm la sent:encia apt•ladn, sn f\.•cha docc·de 
Marzo del aíio cn.curso. · . 

".Oomo·:'t la autoridad política respectiva correspon
de desigÚHl' el lugar (londe la Sentenci<Vde muerte dél.Je 
ejecutarse, y el Trilnuüll. pnedc t<lln bién designarlo, se 
seíialn para la ~·jecución de Lamea iw Gouzú.!ez la·¡)laza 
pública de la citúlad lle AntiÓquia.'' · 

. E!eyauo el proceso :'t la Corte, ¡>or rccmso de casación. 
que el defensor tlel I'C() interpuso y· le fue COilCedidQ por 
anto ü~ seis rlcl propio mes; previa la seenela proceden
te, pas:t esta Snperioridntl al exameu qnc le iucnmbe 
conforme á la ley. 

En Jíiateria e'riminal, las enusales que dau;derecho á. 
la interposic:ión del recurso (le qne se t.l'ata se hallan cir
cunscritas ú las qne determina el artículo 370 de la. Ley 
105 de 1800, sobre refonnas judiciales,. ccin la Siljll'el'lión 
que hizo el artícn!tJ ::37 de. la Ley 100 (]e -1SQ2; y como la 
sentlmci<t recurrida. 110 e·s YiolatOI"ia de ley susta.nt.iva ó 
de (lo(Jtrina legal, .. Y<l sea illllirécta la \·iol;ri;ión, j·a. Sl'lli 

efcctó de nna interpl'etaciúu errónea de· las mismas, ya 
por aplicación iiHlebi(la (le las l0yeii ó de las dodriiw:; 
legales, tocla ve;~, que aquel fallo l'Stú de acuerdo cou el 
veredicto del .Jurarlo, q ne coHstitu_yc plena prueba parn 
el Juez <le derecho, no hay por este aspecto fnnclame1ito 
para anularlo. · · · · . 

Tampoco concnrrnn, para hacer casable la seute11cia, 
los nwtivos.qne determina el ordinal :J.o lle.l <lrtícnlo 370 
citado, pues no aparece que se incidiera en la siistancia
ción del juicio ell ninguuo tle los 1110t.ivus de uulilhul 
qne determinan los incisos Lo, ::Lo, 4.o, ó.o., (.i,o y 'i.o (~el 
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artículo 264 de la Ley 57 de 1887. Por el contrario, cons
ta que se llenaron todos los requisitos allí exigidos, pnes 
no hubo incompetencia de jurisdicción, el reo fne uotifi· 
cado del auto de enjuiciamiento, las partes lo fueron 
jO"ualmente del en que se abrió la cansa ÍL prueba, del en 
q~1e se seiíaló día para la celebración del_jnicio_, ,Y éste s_e 
\'erificó en el día y hora seíialados, y no se mcnrno en eqUI
vocación relativa á la denominación genérica del delito, 
{L ht época y lugar en que se .cometió, ó al u o m bre ó a pe· 
llitlo de la persona respommble ó del ofemlillo. 

la O"uerra indicada. de la hacienda tle Chiriuío, un caballo 
" . , . ~ 100 ,·ah a cien pesos ............................... ·"' 
Cuatro {t oc!Jenta pesos cada nno... . . . . . . . . . . 320 
Cuatro :í. sesenta ......... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

Todo lo cual suma seiscientos sesenta pesos .. $ 660 

3. 0 Qne respecto tle las reses expropiadas, por no estar 
de acuerdo los testigos en el valor de ellas se lm to
nwdo el mínimum del aYalúo, del m~a.l resulta: 

Veinticuatro vacas, {t veintieua.tro pesos .. ~ ... $ 
Doce novillas, á diez y seis pesos ............. . 

·. Doee ton~ tones, ú veinte pesos ............... . 

"576 
1!}2 
240 

Suma. ........... · ....... $ 11008 
Unida esta cantidad {t la de:... . . . . . . . . . . . . . . 660 

Verdad es que el defensor del pro.cesatlo observó a u te 
el Tl'ibunal que el Jue~ no debió, al someter las cne!:itio· 
nes al Jurado, designar {t la víctima, como lo hizo, con la 
locneión }Jersona: asesinada, porque de esta manera pudo 
lleYar al ánimo !le los jueces de hecho la idea preconce
bida de que el delito ejecutado era de los que la le,y <le
fine como más graves; pa.ro tal obseryación, eomo lo ma
nifiesta el seiíor Procurador, aun cuando reclama que el de que trata el número anterior, arroja uu total de 
Juez sea advertido de su falta para lo sucesivo, no cons· mil seiscientos sesenta; y ocho pesos ..•......... $ 1,668 
tituye en s( mismit causal suficiente á producir la infir· 4.o .. Q¡~e uo hay en él proceso prucl.m alguna legal del 
macióntlel fallo, conforme á la ley,· Y ·en tal virtud ella suministro de ciento diez pesos ($ 110) cu dinero de qno 
no es alegable como moti\·o de casación. . trata la demai1(1a, pues uinguno de los testigos presenta-
.. Por todo lo ·expuesto, la Corte Suprema, de acnenlo dos.<leclara afirmativamente sol.n·e este hecho, 11i lHij' do

cou lo pedido por el l\'Iinisterio Público, administrando.- cnmento alguno que deje constancia de él. 
justicia en nombre de la R-epública y por autori~lat~ de la Por lo expnesto, la. Corte, administrando justicia en 
le~·, declara que no hay lugar {t anular la scutencm del nombre de la H.epública y por antorillnd de la ley, re
Tl'ibunal Superior del Distrito Judibial de .Antioqu'ia., de .sueNe: refórmase la resolución del .i\iinisterio del Te_soro 
fecha. tres de 1\'Iayo del corriente aíio, que confirma -Ia.del . arriba eitacla en el sentido de que, ademús de la eantHlad 
Juez 2.0 Superior de ese mismo Distrito¡ 'J' por la.cnal se .de· cuarenta {,esos ($ 40) reconocida, se reconoce á favor 
condena 4 muerte {t Lanreano Gonz{l.Jcz. ~ara los efectos . de las dema))(lan tes 1\'faría, Petrona y Fidela Echa tes 6 
(le que trata la atribución 6.a del artícnlo Jl!} de la Cou~- de <]uien sns derechos represente IegalmeiJte, y á cargo 

. titución, :remítase el proceso, por conducto del :Mii1isterio del 'fesoro <le la Naeión, la canti<lad (le mil seiscientos 
<le Gobiemo, al Excelentísi.mo Seflo:·-Vic~JH'csidente de scseuüt y ocho pesos($ 1,668), valor tle los s:nwvie1~tes 
la República Encargatlo del Poder EJectltiYO. que les fuero1í expropiados en la gnerra de nnl ochoewu-

. · tos oehenta ~· cinco en la hacienda de Chiribío (Departa· 
Noiifíquese, cópiese y publíqnese en la GACE~'A Ju. mento del Uanca). 

DlCIAL. . 

LUIS ~L ISAZA..-ABRAHAli-I Fm~N.ÁNDEZ DE.SO'!'O. 
B.AL'l'ASAR Bo'!'ERO URmE . ..:..-.JEsús UAsA:s l~oJAs.-l\íA· 
NUEL_.E. CORRALES.-.LUCIO A. POl\IBO.-.A.NSELl\10 
SOTO ARANA.-Por el Secret.ario, el Oficial 1\íasor, Joct· 
qu·ín .Esg1terra Ortiz. 

-· -o+o--

SIENTIENCiA.S DI;:FINITIV A S 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES 

NotifÜJuese, cópiese, publú]nese este fallo en la GA· 
CE'I'.A JuDICIAL, y devuél,ase el proceso. 

LUIS 1\'I. lSAZA.-..:..AnRAH.A.lVI FERNÁNDEZ DE SOTO. 
BALTASAR BoTERO URmE.- JEsús CAsAs RoJ.As.
l\fANUEL E. Com~ALEs.-Lucw A.. Pmmo.--ANSELl\IO 
So·rn ARANA.-Por el Secretario, el Oficiall\iayor, Joa· 
q~t·ín Esgum·ra Ort-iz. 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 
001·te. Supremn de J~tstieia.:- Bogotá, v.e?nt·iocho de Jtt· 

Om·tc Sup1·enw de Justicia.-Bogotú, v_·cinti86is de ,htnio nió de mil ochocientos noventtt y ci?zco. · · 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

~istos :. E u la .demanda establecifla. por María Petrona Vistos: Uon potlcr especial de J
1
ripe l\farf<i :Molito.rn, 

y FidelaEchates contra la Nación, por expropiaciones en veciiJO (le lVJ.edellín, solieitó ]{ozo López, ante el Juez J.o 
la guerra de mil oclwcieutos ochenta y cinco,- la C.omisión del Cirenito tle Santo Domiugo, en el Distrito Judicial 
de Suministros, emrH'éstitos y expropineiofles, por resoln- 1 1 1 1 · · 1 1 b 
ción tle veintiséis de NoYiembre de mil oehocieutos no .. (le Antioc¡uia, e fes iJH e Y amoJonamiento e e nn g o o 
venta y m1o, que lleva el itúmero 2,325, reeonoeió {t. f<iYor de tierra c¡ne l\fontoya posee en el Municipio de Yolom
de la demandante la cantidad de cuarenta pesos.($ .40) bó, .Y el cua.l adquirió de Jacinto l~oblcdo, adjudicatario 

· d 1 t ¡ t 1 ·, , 1 de la Naeión. . cmpo· preciO e ros mon u ras aperar as, y a ISO n<;> a a , · 
1 

1 1 
Nación del exceso reclamado como valor (le los otros ob- · Bl demamlante designo esta enbdac como co i1u ante, 

· e1i virtud de ser baldías las tierras adsacm1tes al predio jetos materia de la demanda. 
Esa resolución ftre aprol.Jada por el 1\iinisteri.o del Te- que se pretende deslindar. Con este motivo se eonfirió 

soro en seis de Jlllio de mil ochocientos novenht Y tlos,y traslado al respectivo Fiscal de aquel Circuito, y éste 
el .·cesionario de "las interesadas apeló del fallo de dicho opuso en tiem.r1o oportuno las excepciones dilatorias <le 
Ministerio. · ilrepta <lcmamla., incompete,neia de jnris(liceión y pleito 

La Oorte ha snstanciado el asunto por los trú.mites le- pendiente. 
1 ·¡ Pespnés de tlat· al artículo la secuela eonveniente, de· gaJes, y para resoh'er o eousu era: . 

claró el Juez no prouadas las excepCiones ¡wopncstns, en 
l,o Que se ha acompaíiado la respectiva relación.~ura- auto flc" dos <le Noviemure del aíio pasatlo. Bl Fiseal 

da. de los semovientes cüyo valor se reclama; . _apeló, y el reen1·so le "fue (~oucedido para ante el 1'riimiml 
. 2, 0 Que se ha comprobado con declaraciones de trr¡; Súperior (le! Distrito, quien resolvió no ser competeuto 

testigos idóneos .Y contestes, respeeto de los cuales certi- . para (lecidir la apelación, y eitó' en sti apoyo el ordinal 
tica el Agente d<:l l\íinisterio Público, que de las nueve 4? del :nt.ícülo 12 de la Ley 72 de 1890, por. la que fue 
enballerías .<Jne se tomaron por fuerzas <lcl Gobierno en ref01~nuula l,ttle Organización .Judicial. 
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D.e-\·uelto el e:x;1~ediente al Jüez. del Circuito de S~nt? / 
Dommgo, conced10 la alzada para' ante esta Supenon
da<l; y, preparada debillamente la instancia, procede á 
resolver lo· que sea legal. . 

lJa Corte examinará, desde luego, el punto relati•o ít 
la jurisdicción. 

·La excepción de incompetencia la fnn<la el excepcio
nante en qne la tlemanda no expresa una cuantüt que 
alcance ít ·mil pesos ($ 1,000), y el cmiocimiento del 
asunto en primera instancia, <lada esta· omisión, no co
rresponde á los Jueces de Circuito, de conformidad con 
el ordinal Lo del artícúlo 12 de la ley citada. 

No se cumplió, en efecto, por parte de l\'Iontoya con 
el debe1· impuesto por el artículo 4." de la Ley 105 de 
18!)0; pero el Juez obsernt, para avo.car el conocimiento 
1lel asunto, qne la acción de deslinde no_es contenciosa, 
y·por consiguiente no estít comprendida en aquella dis
posición. 

NEGOCIOS VARfOS 

PIEZAS. REFERENTES Al ARBITRAMENTO CONFIADO A LA CORTE DE 
ALGUNOS REGLAMOS DE SUBDITOS ITALIANOS 

IJEY 1• DE 1886 

(14 DE .AGOSTO), 

que aprueba un Convenio. 

El Consejo Nacional Legislat·ivo, 

Visto el Protocolo firmado en l?arís {t 24 de l\iayo de 
188G, entre el seílor. Francisco de P. Maténs, Enviado Ex
traordfuario de.la l{epública ante el Gobierno de la Repú
bli-ca Francesa,·por una parte, y el señor General Conde 
J\ienabrea, :i\farquós de Val<lora, Embajador Extraordina
rio de Su Majestad el Rey de Italia ante el mismo Go· 
bierno, por. otra parte; Protocolo que á la letra dice:· · 

Prescintliendo de este erróneo concepto, y de que 
ninguna ley da jurisdicción ú, los Jueces de Circuito en 
esta clase de juieios, sin atender á la ctútntía, es claro 
que tratándose <lel <leslinde de un pre<lio cuyo valor 
excede con mucho de mil pesos($ 1,000), el conocimiento "PROTOCOLO. 
corresponde a 1 Trilmnal Superior el el Distrito, por la muy Habiendo arreglado el Gobierno de Colombia y el 
ob\·ia rar.ón <le que en estos casos !lebe tenerse en cuenta de Italia, por medio de notas diplomáticas, las cuestiones. 
la totalidad del precio tle la finca que. nt ÍL desliudars'e pendientes entre los dos Paises, que habían quedado fue
para fijar la cuantía y determinar la competencia, así m de la mediacióu amigable que les ha sido ofrecida por 
como se atiende al precio de la cosa divio;ible para deter- el Gobierno de Su Majestad Católica, y deseando, por lo 
minarla también en los juicios sobt;c di\"isión <le predios qne couciei-ne á las demás cuestiones, fijar de una manera 
comunes. clara, precisa y positiva, las bases que las dos partes hu-

Por otra parte, euando no se fija el valor de la llc- bieran de aceptar de común acuerdo para dicha media. 
manda, conforme á la ley, el juicio 110 cae bajo la com- ción, 
peteneia del Juez qne tiene limitada su .jurisdicción por Su Excelcneia D. Francisco de P. 1\iatéus, Enviado 
rnr.ón de la cuaHtía, sino <le l:1 autoridadju<licial áquiCJi, Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia 
por regla geueral, le est(L atribuído el conocimiento del Hllte él Gol.Jierno de la República :Francesa, por una 
negocio. parte, y . . 

J1a misma <loctrina sostiene el seílor Procurador· Ge- Sn Excelencia el General Conde Menabrea, Marqués 
nera.I" de la Nación, y dice á este propósito que la i1eeión de Valtlora, Bmbajador Extraordinario de Su Majestad 
especial <le apeo ó flesliude no entraíla en sí misma ~' el Hey <le Italia ante el Gobieruo de la expresada. J~epú-
~~ priori disputa ó eontro\rersia sobre la extensión del blica, por otra parte, . . 
predio que se quiere deslinchu; y que si esto .no fuera así, Debitlameute autorizados, han firmado acl rejeren
la demanda de uu predio cuyos linderos fueran acepta- dmn el presente Protocolo, flestina<lo á ser sometido al 
dos por to<los los colindautes carecería al.Jsolutamente de Gobiel'llo de Su Majestad Católica, tan luégo como sea 
cuantía, lo cual es uná consecuencia {¡, todas·luccs in- aprobado por sus Gobiernos respectiY~s. 
aceptable. Lo Inmediatamente después de la aprobación de 

Es evitlente que, aun en el supuesto de que surgiera este Protocolo, el Gobiemo de la República de Colombia 
controversia, ésta afectaría el Yalor de todo el terreno á devo!Yer{~ al l'lúl.Jdito italim1o Ernesto Cerruti, ó á sus re· 
que f:C refiere la demanda <le desliJHlc y nó nna parte de presentan tes, los bienes inmnebles qne le pertenezcan y 
él, de doutle se deduce que ese valor es el que determina se hallen sitnallos en el territorio de dicha República, que 
el de la acción incoada. . Jle fueron embargados por. h1s autoridades del Estado del 

· De acuerdo pues, con lo ·estahlecillo en el .. ordinal 2,° Canea ó. por otras autori~la.~les ctutlesqui.e~a de la Nación 
del at'tícnlo 73'cle la J.1ey 147 de 1888, sohre Organización Colombwna, d_nraute la ult.Jma ~~1erra mnl; 
,Jndicial, le toca conocer <le esta ca.üsa., en primera iiis- 2.° Cqalqnwraotra reclamacwn, sca.cnal fuere sn na
tancia, al Tribunal Snperior del Distrito Jntlicial de An- tt~ral0za, que se h:'llle actnali!'ente pemhent~ entre el Go-
tioqnia. · b1er·no <le Colom\lla y el Golnerno. <le Snl\'Ia~estad el Rey 

. . tle Italia en favor del citado Cerrnti ó de otros súbditos 
Por todo lo cx.pnesto, y no teme!lllo ohjet.o rcsoh·er .t 1. ' 1 t" 1 ' 1 1. ·, lel Gobi"erno <le 

l . 1 1 r " •· · 1 0 ·'t S . . . · 1 .a mnos, que< a somc Jl a a a mee mcwn f. , . 
so ne ~St emc~s ex~epCIOJJes, a_ OJ e uprenM, en eou- S l\f·¡' t.'tl Católica auteel cual los llos Gobiernos pre-
soJJaJJCJa con lo pe<lHlo por el senor Procnr.ador General ll t c~es ( ( r' b 1 entos 
<le la Nación, a<lmiuistraJJdo justicia en llOmbre de la seJJiar,m S~ls .respec ·IYasén·ue as Y \ocut.~ que' resol•er 
l{epública Y por autoridad de la ley, nwoca el auto a pe-

1 
l\/t

1
s. P

1
rmcipa 

1
es · c_ue~ 10~1 es que e m r,t . 

lado }· decl~tnt probada la excepció1;de incompetencia de e ~eH·~ Iat or SO]l~ las :s('l?U~en ;e)S :. 1.] l <le e ÍI'an¡'ero~ 
· ··¡· 'ó JF" 11.10" 't 1 S ¡¡, au percHo stono sncaHac x .,. }'lll'ISl lCCl Jll propuesta por (\ 1 ISCa ( e ll'Clll ü t e an- · t l l - Q t"' t 'b rt S italianOS~ "to D mi JI" . ne11 ra es e se~wr errn ~ ~~ o }'OS su· e 1 o , . . . 
· 

0 ,o. i" Han perdido ellos (si o no) los derechos, prerrogati-
Yas y pi'idlegios. que el Derecho común y las· leyes colom

Notifíqnese, cópiese, pnblíqnesc en la GACE'l'A JuDI- biaHas otorgan á. los extranjeros y 
CIAL, y <levnél\·ase el expediente. . ~De pe Colo m hia (sí ó nó) . pagar indemnizaciones al 

seiíor Cerruti ó {t otros súbditos italianos~ . 
LUIS lVI. ISAZA.-ABRAITÚ1 FERNÁNDEZ DE So'l'u. 3, 0 Si de tal metliación ·resulta que Colombia debe pa-

BAL'l'ASAR BO'L'ERO UR.IBE.-JEsús CASAS ROJAS.-MA- gar iJJdcmnir.acioJJes, el monto de éstas, lo mismo que el 
NUEL E. CORRALES. -JJUClO A. 1'01\'IBO.- ANSl<;LlVIO 
SoTo ARAN.A.-Por el ·secretario, el Ofieial Mayor, ,Joa
lJ.Wín Espncrnt Qrtiz, 

.--···-·~ 

modo, términos y garantías del pago, formarán sin ape
lación JJi rcserni ülguna el objeto tle un juicio arbitral que 
los dos Gobiernos com·ieuen desde ahora en someter {¡, 
nna comisión mixta, compuesta del Representante de 
Italili en Bogotá, de un Delegado del Gobierno colombia-

1 

no y del Heprcsentante de Espaíla en. Bogotá. El trabajo 
de la. comisión mixta debe quedar concluído dentro de los 
seis meses posteriores á la notific~ción que·{~ los Reprc-
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sentantes de ambas partes en l\fndt·i1l, hag-a 1lú sus eoll
elusiones el Gobierno l~<>pafíol. l;rt misma comisión mixta, 
en caso que se suscite alguna diferencia sobre la,e.xtensión 
de los bienes inmuebles pertenceielltes al seíior Cerrnti, 
deeidirá ctddes, conforme al artículo 1.", deben serle de
vueltos eu toda la extensión que tenían en el momento 
<le! e m bru·go; 

del segundo tienen pendientes contra el primero, y <lis
minnít· al Gouierno •le· Es1miia la, labor qne le atribuye 
el Protocolo firmado en París el 24 Lle Mayo de 1886, el 
seíior l\'Iarco Fidcl Sul1n·z, Ministro de H.elaciones Exte
riOL·es de la l~epúulica, ;-,;el Noble seíior doctor Alberto 
Pisani Dossi, Ministro Hesidente de Su :Majestad el Hey , 
!le Italia, en la lkpúuliea 1le Colombia; debidamente an
torizallos, han couYenido eu los artículos siguientes: 

AH.'l'[C:ULO I 

4." Excepto lns e01wlusioncs do la mediación, sean 
ellas enales fueren, es entemlido de una manera expresa, 
que el seíior Cerrnti n(l podrú. ser mol~stado en niugúH 
tiempo, ulteriormente, ni en modo algnuo, con mot.h·o de 
actos •le cuya ejecución se le a en se Lasta hi fecha 1lcl prc- Las reclamaciones que, conforme al artículo 2.0 <lel 
sente Protocolo; Protocolo de París, !Jabían <le seL' sometidas á la mediación 

5.0 Las relaci01ws diplomúticas y de lmena amistad se de España Y qne aún no han sido resnt'ltas, po1lrán so
eom;;it'lerarún anuda(las dcsLle el (lía Cll que el prcsenre meterse aljnicio aruitrnl tic la Cm·te Suprema de Jns
Protocolo sea aproua<lo por los <lm; Gol1iemos. Tan pron- ticia de Colomuia, ú quien los 1los Gouiernos 1lelegan la 
to eomo sea posible, el Golliemo de Colombia, acreditarú. jurisdicción necesaria para f¡tlJarlns eomo l1rbitro de 
un Hepresentante ante Sn l\lnjestad el Hey; é inmediata-¡ derecho. 
mente después de la ap1·ouación del presente Protocolo, 
y eomo prenda del restablecimiento de las relaciones 1 AWI'ÍCULO u 
a~nistosas entre los 1los Países, el Gouiemo ~~el Hey acre- l . . . . . , . . , . , . , .· . , , . , 
thtará de nneYo un Hepresentantc tle Sn l\üqestad en Co- . Los uttetes::ulos en 'lte!tas .. IeeLutMctones tienen dere-
lombin, quien para. su Yiaje {t Bogotá, ser{t L;ondncido en eh o ~t o.¡~tar en~re ~ arl.Jttr:tje .<!e la Corte Suprema~~ ~a. 
un l.)uqne Lle la l\íarina Heal al puerto de Cartagena· don- mmltaCI_OI~ ~le ]<;spnut~; entemhentlose qne esta opet?n 
de, previo avi.s,o, se eambiar:'tn altcrnat.inunentc los' saln- s~rá.c~ehn~tl\:a~ ~s .d~~Ir, que un:~ Ye~.s_u,tn:oga<~a l,a ~n;Llta
dos con veintmn cañouazos entre el buque y las baterías cwn con el .ubtt.ta:Jc, no polli,tn It.tn.tL de l;t Corte sus 
de tierra. dem~mt~as. . . , . 

G.o EI\wesente Protocolo ser{L sometido ú la aproba- . El stlen_c,IO· tlc los reclamantes sera wterpretado colllo 
ción de. los dos Gobiernos. J;a. aprobación debe ser m u- ILO aceptaewn tlel Hncvo ,J ucz. 
tuamente notifienda por el órgano de los respectiYos Re
presentantes en París en el tL~rmino de tres meses, ó a.n- ; ATI.'l'ÍCULO 111 

tes si fuere posible. · 
Hu fe de lo cual se extit•Iulen tlos (~jemplares tlc un 

tenor en París, á 24 tle Mayo de l 886. 

{ 
F. DE P. l\fA'l'l~US. 

(Hny dos sellos). S. F. l\IEN.ABREA." 

DECHE1'A: 

Artículo único. Apruébase el prei11serto Prolocolo. 

.Úada en Bogotá, ú diez de Agosto de mil ochoeientos 
ochenta y seis. 

El Presidente, Juú< Dl~ D. ULLOA.-El Vicepresiden

te, Jo~f.; l\iARíA Rumo FnADE.- El Secretnrio, ,Julio k 
Oorredor.-El Secretario, .Roberto ele Na.rvácz. 

Gobierno l!Jjecntivo.-Bor¡otiÍ, 14 de A.gosto de 1886. 

Pnblíqnese y ejecútese. 

(L. S.) .J. M. CA~iPO SEI~ÜANO. 

Ell\li nistro lle l~elaeiones Exteriores, 
VICENTE HESTU.J.;po, 

l;EY !)O 

Los reclamantes que opten r,m· el fallo de la Corte 
S!1prema de Colombia Llisponen del término 1le 'loce me
ses, :í. contar des<le la fecha, de la pnblicación de este 
arreglo 011 el Dia1'io q¡ieial <le Colombia y c11 la Gaceta 
Oficial •lel Hcino de Italia, par[~ in·eseHtarse ante la Qor
te por sí ó por medio de apoderado. U11a. nz que el tér
miuo expire y que se sepa <lefinitivamente enáles son los 
reclamantes que o·ptau por el juicio arhitral, la Corte fija.
r:í. el procedimiento del juicio de acuerdo eon el l\·Iiniste
rio lle ¡~elacioues Exteriores y .la I.Jcgación de Italia, esta
bleciendo los términos y trúmites que t:egúu su criterio 
estime necesarios y 1lecretarú, lo m:ís pronto posibh·, las 
imlemnizaciones que estime justas y equitativas. 
· Antes de ser publicado y de entrar en ·Yigor, se comn

nicarú ú la. Legación de Italia. el susollicho lH'O'~e,limieHto 
fijallo por la Corte Suprema. · 

1 

. En cada caso qnedarún cxeluídos del cargo <le Juez 
los Mag-istrados <le l:t Corte que ~wyau sido ageHtcs, aho
gados ó apoderallos en fayor ó en contra de los reclaman
tesó que tu vieren interés 1lc cnalq tliera clase e u las rccla-
macioucs. 

AlUÍCULO lY 

J.JOS dos Gobiernos se ouligan ú poner· este arreglo, 
antes de su publicación, en noticia del Gouierno de Bs
paiia y {t recabar de él la Yellia. necesaria para modifiear 
la jurisllicción qne le fue delegada; pam lo cnal expresa
rán el justo motivo mencionado arriua, L]e querer e\·itar
le mayor labor qne la qne yú. le ha ocasionado el Coll\'C
uio de rarís. (2fl DE NOYIEJ\IllRE), 

aprobatoria de un convenio. 

JiJl Congreso i:le Colombia, 

I~n fe de lo en al el Ministro <le Relaciones Exteriores 
-. de Colombia,; ell\Iinistro Hesidente de Italia han firm•t· 

do y sellado el presente COILYenio. 

Visto el Convenio relativo :1, reclamaciones pendien
tes de algunos súbditos italianos celeurado el 27 !le Octu
bre de 18!)2 entre el l\'linistro •le Relaciones Bxteriores 
de la República y la Honoraule J.Jegaci'ón de Italia en 
esta ciudad, Convenio cu:yo tenor es el siguiente: 

"CONVENIO 

reformatorio tl el Protocolo ele P<li'ÍS de Ú de Mayo de 1886. 

Heelw en dos originales, en Bogotú, el día yeintisietc 
de Octubre de mil oehocientos no1·enta y dos. · 

l\iARoo F. SuÁaEz.-ALBEI~To PISANr nossr. 

Gobierno Ejecutiro. -Bogotá, 27 de Octubre de 1892. 

Apruéuasc el presente Convenio. Sométase á la cousi
lleración del Congreso, para los efectos constitucionales . 

. l~os GobieriLos de Colombia é Italia, deseamlo termi- M. A .. CA..RO.-El Ministro. <le R-elaciones Extet·iore~;, 
IJ.ar cuanto antes las reclam;wiones que algunos súbditos 1\fARCO F. Su.Á.lmz," · 
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DECRETA:· 

Artículo único. ) .. pruébese el Conve11io inserto en Iá 
presente I"ey. 1 

Da<la en Bogotá., á veiutiocho de Noviembre de 1~1il 
ochoeieutos noventa y dos. 

Ell)residente del Senado, J. A. PARDO.-El fresi
tleute de la Cámara de Hepresentantes, PEDRO VELEZ 
R-El Secretario del Senado, Enrique (Jc Narváez.-El 
Secretario de la Cámara de Heprescntantes, Jlliguel A. 
Pc1íw·cdonda. 

uistros tlel Despacho y el Consejo d~ Estado, de acuerdo 
con el inciso 10 del artículo 120 de la Constitución. 

Publíqnese. 

Dado en Bogotá, á 15 de Abril tle 1895. 

1\f. A. 01:UW. 

'1~11\iinistro de 1klaciones Exteriores, 

l\iAlWÜ 1<', SUÁR.EZ. 

República ele Colombic~.-JlJin'istcrio de Rela.cione.~ Exterio
res.-Sección 1.a-Númcro G,9G'J.-Bor¡otú, 11 de Octu-

Gobierno Ejecuti'vo.-Bogotti, 29 de Noviemb1·c de 1892. bre de 1894. 
Publíquese y t:jecuútese.-(L. S.) -1\1. A. CAI~O.-El 

F. Su rRE'Z, Señor Pr~sidente de la Supr~ma Corte de Justicia.-K L. C. Ministro de Rela~ioues Exteriores, lVIARCO a 

DECIWTO NÚM.EIW 102 DE 1895 

(15 DE AlmiL), 

por ~1 cnal se aprneha un convenio. 

Bl Yicepresidcnte de ln República, Eucw·r¡iulo del Poder 
Ejecutivo, 

l'or cuanto en 2iJ tle Septiembre último se ajustó y 
firmó, entre el Ministro de Helaciones Exteriores <le la 
Hepública y el Minist10 Hesicleute de Italia, el siguiente 
con Yenio: . 

"Habicutlo ocurritlo diticnltades en la aplicaeión del 
artículo III del convenio de 27 de Octubre de 1892, a pro
bado por los Gobiernos de Colombia é Italia, éstos, re
presentados por el1\iinistro de Helaciones Exteriores de 
Colombia ye! Ministro Hesi(lente ail ínterim de Halla, 
han conYeni(lo en lllO(lific;ulo por medio del siguiente 

ARTÍCULO ADICIONAL: 

Pronógase por seis meses el plazo couceditlo á los 
reclamantes italianos en el artículo III dd conYcnio de 
27 de Octubre de 1892, pam aceptar el arbitraje de la 

· Corte Suprema tle Justicia de Colombia como solución 
á sus reclamos. La prórroga eomeuzará ít contarse desde 
la fechit en que se publiq11e el presente artículo adicio
nal-deslmés de su aprobación-en el Diario Oficial de 
Colombia y en la Gacetct Oficial de Italia. Una nz pu
blicado este artículo adieional, la Corte Suprema de Jus
ti•~ia 1wocederfi, de ac:uerdo con el Ministro de Relaciones 
Exteriores y con la Legación de Italia, á dictar los re
glameutos dt>l proec(Jimiento; y apenas éstos· IJayan siflo 
apl'Obados por d Ministro de Italia, podr(t recibir. la 
Corte las tleman(lns qne según los reglan1eutos se le pre
sentarán, sea personalmente, sea por medio de apodera
do, dictanrlo los fallos tle acuerdo con lo estipulado en el 
convenio de 27 de Octubre de 1892. 

Pam constaneia, el l\Iinistro de Relaciones Exterio
res y el Ministro Hesitlente 'de Italia fi¡·man el presente . 
en Bogotíi, á 25 de Septiembre de 1894. 

(L. S.) 

(!J. S.) 

MARCO F. SUÁREZ. 

L. CODAZZI." 

l~n uso de sus facultades constitucionales, 

DECltETA: 

'L'engo el honor de enYiar á Usfa, para lo qnc pueda 
conYenir al Supremo Tribunal que dignamente preside, 
copia de nna nota feehada el 22 tle Septiembre últilllo, en 
qtle el seíior JHinistro Hesidente de ltali<t en Bogotá in
forma á este Ministerio que los he_retleros Hosazza, Gas
pare l\fazza, l<'rancesco 1\fcnotti, los here(leros Volpe, 
Santoro é Isola han optado por el juieio arbitral de que 
trata la h·y 90 de 189~, y copia de nn proyecto de cou\'e
nio ad ieionúl firmado t~n Bogotrt por el Miri.istro ·de Hela
ciones Exteriores de la Hepública y por el ..\:Iinistro He
sident.e de Italia, pacto poi· el cual se modi ñea el a pr'o · 
bado por la Ley citada y referente al arbitrnmcuto dn 
ciertas reelamaciones de súbditos italianos. 

Soy de Usía muy atento ser\'idor, 

l\fARCO F. SUÁREZ. 

República de Colombia.-Afinisterio de Relaciones B:1 tGrio
res.-Sección 1.a-Número 7,290.-;-Bogotú., 6 de !llnyo 
de 1895. 

Señor Presidente de la Corte Suprema tle Jnsticia.-Presei1te. 

En nota tlel17 de Octull1·e próximo pasa(lo, lll:ll'<:<Hla 
con el número 376, Usía tuvo á bien manifestar ú. t'ste 
1\Iinistei-io que la Corte Suprema de .Justicia suspeiHlería 
la consid!')ración uel proyecto de reglamento que lija el 
modo de· proceder en el arbitramento. de ciertas recia llla
cioués italianas, mientras se teuía noticia de ha lwrse 
aprobado el Connnio adicional, suscrito c.l 25 tle Sep-
tiembre de 1894. · 

l\fe es honroso comunicar á Usía, pam los eft~etos opor
tuuos, qne el citado Convenio recibió yá la aprobación de. 
ambos Gobiernos;. habiéntlose pnblicado en la Gaceta 
Oficial del Heino, conespoudicnte al 10 <le N O\'il'lll hre úl
timo, y en el Dini-io O.ficia.lnúmei'O 9,731, cont>spoudien
te allG de Ahril del aíio en curso. 

Soy lle U~:;ía muy atento ser\'icl'or, 

1\IARCO F. SUÁREZ. 

HEGLAl\1ENTO 

formado por la Corte Suprema de Justicia, de. acuerdo con l:3u Señoría 
el Ministro de Helaciones Exteriores y el señor 1llinist.rode Italia, 
para el proc~dimiento que ha de seguirse en el juicio aruitral de 
que debe conocer dicha Corte, en· virtud del Uml\'enio de 27 de 
Octubre de 1892, modificado pot· el de 25 de Septiembre de 1894. 

ARTÍCULO ] ,o 

. Artículo únieo. Apméba,se el preinserto conYenio, Las demandás de los súbditos de Su Majestad el Hey 
rcspGcto tlel cul).ll~<~lJ erniti(lo coucepto.fayorable los l\ii- de Italia, de que debe conocer 1¡¡, Corte Suprema de Jm¡. 
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ticia de la República de Colombia, (L virtud de los Couve
nios de 27 de Octubre. de 1892 y 25 de Septiembre. de 
1894, celebrados entre los Gohiemos de Italia ':J7 Colom
bia, serún presentadas {L la Corte por los interesados mis
mos ó por medio de'apodera(lo constituído conforme á las 
leyes (]el país donde se otorgue ó haya otorgado el poder, 
dentro de seis meses, que empezará u á correr (lesde el 1ü 
de Abril próximo pasado, feclut de la publicación del 
Convtmio adicional de 2fj de Septiembre último, en el 
Diat··io Oficial de Colombia, según el mismo Convenio. 

§. Si el 1G de Septiembre próximo uo lmbiesen llega
do los poderes pedidos por la Legación de Italia {L algu
no ó algunos de los reclamautes, se telHlríL como rcpre
sentaute de los omisos all\:Iinistro de Italia, siempre que 
compruebe que pidió con tiempo los ··poderes; pero uo se 
dará curso al juicio mieutras uo se presente nn apoderado 
legalmente constituído .. Si nasn.'dos seis meses, contados 
desde el16 de Octub¡•e cit¡Ldo, no hubiesen ocurrido las 
partes por sí mismas ó por medio de apo(lerado, y ratifi
cado lo que en su nombre haya hecho el Ministro de Ita
lia, se tendní por no propuesta la llemanda. 

ARTÍCULO 2. 0 

Apenas se haya aprobarlo este l{eglamellto, el sefíor 
l\iinistro de Snl\'lajestatl el Ik,y i.le Italia pasará {L la Cor
te Suprema de Justicia de üolombia uua uota avisá11dole 

. cuáles son los recla1iutntes qúe lra11 optado por el arl>itra
je de dicha Corte Suprema de Justieia. 

.AR1'ÍCULO 3.o 

·Las demandas mencionadas contendrán: 
1.0 Una relacióu histórica de-los hechos en qne el rle

. mandante se apoya para pedir indemnización tlel Go-
bierno de Coloml>ia; · 

2.o Una ex¡iosición metódica de los principios de de
recho ó de las declaraciones coutenidas en trat<Hlos pú
blicos en que el demahdante fumla. sn derecho ú la indem
nización que pide; 

3.0 ·Uua exposición clara y razonada de los hechos que 
sirvau lle base para fijar la cuantía de la i11demnización 
que se solicita, y que dé á conocer clara y circunstancia
rlamente el modo como pasaron tales hechos, fijando, en 
cuanto fuere posil>le, la fecha de los mismos, el lugar, las 
personas que intervinierou en ellos, el' caráeter pírl>lico ó 
particular de éstos, y todo aquello que pueda se1Tir para 
apreciarlos y fijar su naturaleza jurídica; 

Deberá el demamlaute acompafíar <Í su dcmmula las 
pruebas que tenga é indicar la uatlll'aleza y orige11· de las 
que ha de sen·irse en el cnrso del juicio. 

.AR'l'lCULO 4. o 

Una vez presentalla nna demamla, la Corte Suprema 
la examinar{t, y si juz.ga necesarias alguuas aclaraciones 

· 6 que faltan algunos de los requisitos qne se exigen, dis
pondr{L que se subsanen estos defectos, expresarulo con 
toda claridad eu qué consisten, dentro de un término no 
menor de cuarenta y ocho horas. I~a demamla po<lrít ser 
corregida, aclarada y enmendatb por el demauclaute, 
mientras uo se haya notificado el auto apertorio de la 
causa á prueba. Cuando la Corte estime que la demanda 
reúne las condiciones requeridas, ordenará qnc se dé 
traslado <le t\lla ar sefíor Procurador General de la Na
cióu, quien llcvar{L la >Oz <le ésta en los juicios. 

.ARTiCULO 5n 

Calla una de las ·demandas se sustauciar(t pot· cuerda 
separada y seráu todas repartidas por tumo entre los 
Magistrados. Para cada demanda se tlictarú una sentcn· 
cia definitiva. · · / · · 

.ARTÍCULO G.o 

noveuta días ó por nuo menor, si las partes conYiencu 
,en ello. 

.ARTÍCULO 7 .o . · 

. Si se pidieren pruebas que hayan de evacuarse fuera 
del Departamento de Cnndinamarca, se concedení el tét·
rnino adicional de quince días, más el dol>le de la. distan
cia, teniendo en cuenta el itinerario de los correos. 

.AR'l'ÍCUL08. 0 
. 

Concluülo el término prol>atorio, se darú traslado por 
diez llías ú cada una 'de las partes para qne aleguen, y si 
alguna quisiere replicar, podr{L hacerlo en el término co
mún de diez días, por el cual se fijará el expediente en 
lista, tlevuelto que ~ea por la última parte. 

.Al{,1'ÍOULO !).0 

Coueluído el término pa.m alegar por escrito, se sefia
lará día para la atHliencia pú blicade las partes, J" concluída 
la audiencia, se eitarít ÍL las partes para. scnteneia. En 
esta audiencia calla parte podr{L hablar hasta por dos ho-
ras y replicar por igual tiempo. ' 

.A.lt'l'ÍCULO 10 . 

h~ Corte prommciar{L sentencia, como úrhitro de de
recho, etr eada demanda, dentro de. los treinta días si
guientes {L aqnel en qne se citó (L las partes para seu
tencia. 

. .Alt1'ÍCULO 11. 

Las partes tienen derecho de producir· toda clase de 
pruelms comluceutes al esclareeimieuto de los hechos, 
las que serúu apreciadas couforme ú los principios de la 
ciencia jurídica. 

.ARTÍCULO 12. 

Si la Corte juzga necesaria la tn:áctica de algunas 
prnel>as, podrá. ordenar, por un auto para uwjor proveer 
en cada demauda, que se presenten ó se praetiqnen den
tro de un término que uo pasar{~ de sesent.a tlías. ,·cncido 
el cual, empezará ele 11neYo el que la üorte ti'cne para 
fallar en dctiniti\'a. 

En ca<la· juicio no se po(]r·ú. dicta¡· si11o nn solo auto 
pam mejor proveer. 

.A.lt'l'ÍCULO 13, 

Bn la sentencia que (liete la Co1·te se absolverá 6 con
dellará (t, la Be pública; pero se puede eo11dcnar en me
nos de lo pe<liüo, si {L jnicio ¡le la Corte hubiere exagera
eión en lo (lema11dado, ó las pmehas sobre la suma total 
110 fueren suficientes. 

.A.R'l'.ÍCULO 14. 

La sentencia, una Yez que sea notificada á las partes 
ó á sus apoderados, quedará f'jecntoria<la, y se pasará co· 
pia de ella all\Iinisterio de l~elacioues Exteriores para su 
cumplimiento, si en ella sp declarase11 obligaciones. á 
cargo del Tesoro Nacional. · 

AR'l'ÍCULO 15 . 

El l\linistro Jiesillente de Sn Majestad ell~e.r dé Ita
lia, aunque 110 es parte en eljuieio, puede intervcuir en 
él, sosteniendo la causa de los (lemanda11tes, pur sí ó por 
medio de apollerado. . 

.AltTÍCULO 1G. 

Cont~stado el traslado por el Procrirador de la Nación, Los recouócimientos á que hubiere lugar se har{w en 
se abrir{L la causa á pmcba, l)Or el térnJillO onl.inario de f:wor de los üernanlh\.ntcs y el pago ¡;e efccttwrí~ <lcntrq 
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del término que h sentencia designe, que no pasan'• tle 
sesenta días. Ell\'Iiuistro de Su l\'Iajestad el Hey de Italia 
y el de Relaciones Exteriores de ·Colombia convienen en 
que el pago de ló qne reconozca la sentencia, se lwga {L la 
Legación de Italia ó á un apoderado su~·o. 

ARTÍCULO 17. 

En todo lo que uo esté previsto en este Heg-l:üncnto; 
se observarán las reglas establecidas en :el Código Judi
cial ele Colombia y en· las leyes que lo adicionan y re
forman. 

Dado en Bogotá, ÍL Yeintinno de Jnuio lle mil ocho-
cientos noventa y cinco. · 

El Presidente, LUIS nf. lsAZA.-El Vicepresidente, 
AnRAHAJI-I FERNÁNDEZ DE SoTo.-El l\iagistrado, BAL· 
TASAR BOTERO URIBE.-El Magistrado, JESÚS CASAS 
RoJAS.-El 1\'Iagistrado, l\'IANUEL E. CoRRALES.-EI 
l\'Iagistrado, LUCIO A. POJ\IBO.- El l\fagis~rado, ANSEL· 
l\I() SoTo ARANA.-EI OHcial l\1ayor en ·propiedad de la 
Corte Suprema !le Justicia., encargado de la Secretaría, 
Joaqnín Esguerra Ortiz. 

Ell\'li nistro <le Helacioncs Exteriores de la l~epliulica 
y ell\1inistro I~csidentc ¡]e Italia declaran hallarse de 
acuenlo con lo que la Suprema Corte de Justicia, dispone 
eu el anterior H.eglamento. · 

Bogotá, 28 de Junio de 18~5. 

MARCO F. SUÁREZ.-L. ÜODAZZr. 

r --· 

,. 

o u A 

ACTA 

D~ LA DILIGENCIA DE VISI'l'A PRACTICADA EN LA SE· 
CRE'l'ARÍA DE LA CORTI<.: SUPitEJ\1A DE JUS'l'lCIA. . 

EN 31 DE l\IA.:YO DE 1895. 

En Bogo ti\, ÍL trei 11 ta y uno de ·]\'[ayo' de míl ochocien
tos noveuta y cinco, Su Señoría el Presidente de la Corte 
Snprepm practicó en la, Secretaría la Yisita correspoii-
dieute al mes que lwy termiua. _ . . . 

Al efecto, puestos de manifiesto los Ji uros y expedien
tes de la Oticiua, se halló que todos marchan al eon;ieute 
y sin demora ninguna. · 

¡I 
" Gaceta Jtulicial." 

Haú sido distribuídos desde el número 503 h~sta 
el508. 

IJ 
Personal de la Corte. 

No ha ocurrid,o uii1gun"a· varill:cion en· éL 

III 
P(jr8onal de la Seú·eütr-Í<I. 

Tam·poco ha habido caml>io ~Jiugnno. 

_ _IV • 
Visitas de T1·ibuna.les. 

No se han.i·ecibi(ló sino las act:\s de .las visitas prac
ticadas en los Tribunales del Snr de Santander de los 
meses cie Diciem~re, Enero, Febrero, l\~arzo y Abril, y 
del de Panamá correspondieúte al mes de l\farzo último. 
Se.dispuso se reclamaran oportunamente. 

·v· 
Movi1;i-iento de neg.ocios. 

En cuanto al movimiento de negocios, éste ha sido el 
! qne expresan los cuadros y relación siguientes: 

·. 

D R.. o 
~ 

"" que representa el movimiento ~e negocios ~n la Corte Suprema de ·Justicia, durante el mes de Mayo de 18~5. 

f 
SEN'l'ENCIA.S · .1· 1 

NEGOCIOS 
"' AU1'0S 1 de una sóla.ins-
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CIVHES I>E_2.• tan cía ~ 
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to o l¡,O ~ ...... ., 
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----------------------- ---- ---
Pendieu tes en 30 de .Abril. 24 .. 10 141 1 8 2- .. .. 4 1 1 3 17 5 532 749 
Repartidos en J\fayo ....... . . 1 . . . .. .. . . 5 1 .. . . . . 1 .. 2 1 . .. 11 

Totales ... : ........ 24 i:¡-:¡),~7-8 -7 --;::-.~ 
----·----

~,~ 
------

4 1 2 3 532 7ü0 
Despaehados en l\{ayo .... ___..:_ _·_.· ___ · . ___ ·_·_· __ ·_· ___ · ._ ~ _· . __ ·_·_ 7-7~1 :~ 

1 2 10 

Pendientes en 31de !>Úyo,. 22¡· 1 110 1 141 1 8 j . a¡ 1 1 .. -_-,--
181 4 532 750. 

.. 
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OUADR..O 

que repre~a¡¡ta el número·de pr9yeotos presentados por cada uno de los señores Magistrados de la Corte Suprema de 
J ustioia, durante el mes de Mayo de 1895. o 

11 
S~]N'fENCIAS 

1 NEGOCIOS 11 

AU'l'OS Je una sola ins· 

1\IAGISTRADÓS -~ 
.; 
-.:; 

3 :: fl 
-~ ~ 'ñ 

~ 
o ·= ·;:; .. 
~ :a = <:::: ~ = ""' ve> 

~ 
<;3 

Doeto r Isaza .. . . . . . .. . .. . . 2 . . .. .. .. . . 
Duct~ l' Fcrnámlez tle Soto .. . . .. .. .. 
Docto r -Arango 1\i ........ ... .. .. .. .. .. 
Docto r Botero u ......... .. .. .. . . . . .. 
Docto r Casas H, ....•.. .. .. .. .. . . .. .. 
Docto r Corrales. . - ... .... . - .. .. .. .. . . .. 

11 

Totales._. ......... . 2 

RELAOION DE LOS NEGOCIOS DESP~CHADO!¡ POR· CADA 

U~ O DE LOS· SEÑORES MAGIS1'RADOS DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUS1'ICIA1 DURANTE EL l\IES DE 

MAYO DE 1895. 

A~ag,:strado doctor Isaza. 

J .-1\iayo 10.-Casación ch·i.L:-Declárase que ·uo es 
el caso <le.infirmar el fallo que pronunció.el Tribun.al Su
perior de Antioquia en el juicio seguido por 1\Ianuell\Ia
ría Toro l\'Iontoya contra lflulogio Escobar, sobre cuentas. 

2.-~I:wo 18.-Casación ciNil.-Anúlase la sentencia 
proferida; i1or el Tribunal Superior de C~mdinamarca en 
el juicio que siguieron Carlos, H,oberto y. Elisa Pulecio 
contra Alejan!lro Córd6ba, .,sourc reiviJHlicación de la 
hacienda llamada El Balán. 

. Jlfagistraclo doctor Fernúndcz d~ Soto. 

1.-l\fayo 25.-Auto criminal de segun(la instancia.~ 
Coufírmasc el sobrMeimiento pronunciado .POr el Tribu
nal de Bolívar en el sumario instruido contra José .María 
Amarís. y Petlroso_;Juez del Ci1·cuito de l\:fómpós-po1· 
·extravío d~ una escritura. -

Jllagistrarlo (loctor A·rango JI[. 

1.-l\fayo 6.-Snspensión tle Or<lenanz~·.--Coufírmase 
el Acuerdo en qne el 'fribunal de Panamá suspendió el 
artículo J,o de la número 70, expedida por la Asamblea 
de ese Departamento en 18!)4 .. 

2.-Mayo 18.-Auto criminal,de se_gumht instancia.
Confírmase el sourcseimiento pronunciado por el Tribu
nal <le Autioquia en el sumario instruido contra Indale

- cio Betancourt-.I!'iscal del Circuito de Froutino-por 
per;jurw. 

3.-l\fayo 21.-Negocio vario.-Solicí~ase del Exce
lentísima Se~or Vicepresiuente ~e la l~epúulica la rebaja 
de pena ped1da por el reo AntoniO Ducute. 
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1 .. .. . . .. .. . . .. . . . . 1 
1 .. .. . . .. 1 .. . . 1 . . 3 
1 .. .. .. . . . . . . .. . . . . 1 
1 . . .. . . . . . . . . 1 . . . . 2 

.. . . . . . . . . . . .. . . 1 . . 1 

4 1 1 2 10 

Magistrado docto¡· Botm·o Ur·ibe. 

1.-l\Iayo 18.-Auto criminal oe segunda :instaucia.
Ahst.iénese la Corte de conocer de la consulta del sobre
seimiento pronunciado por el Tribunal de Popayán en el 
sumario instruído contra Manuel José Velasco-Juez Su
perior de ese Distrito Judicial-por extralimitación de 
sus funciones. 

Magistra.do _doctor Oa.~as Rojas. 

l.-Mayo 11.-Ncgocio criminal de una instancia.
Declárase terminada la investigación en el sumario que, 
por acusación que entabló Juan de J. Escobar, se ins
truía contra ell\fagist.rado del Tribunal del Unuca, Mi
guel Montoya, por violación del artículo 578 del Código 
Civil. 

2._:_Maso 22.-A.uto criminal de segunda instaucia.
Declárase la Corte sin jnrisdicción para conocer <le la 
consulta del auto de sobreseimiento dietado por el Tribu· 
nal de Tnndatmt en el sumario instruído contra Luis Vás
quez y Zerdn-Jnez 3.0 del CirenitQ tle Sngamnxi.:....por 
aunso de autoridad .. 

1llagistrac1o doctor Corrales. 

.1.-l\fayo 10.-Suspensi.ón de Or,lenanza.-Suspén
depse algunos artículos de la Ordeuanza uúmero 17, ex
pedida por la Asamblea. del Departan1ento de Bolívar 
en 1894. • 

Con lo cual se dio por terminad:i la ,:isita. 

El Presitlentc, LUIS M. TSAZA. 

Bl Secretario, Gabriel·Rosas. 

Jl\:t:PRENTA.. NACrÓN.A.L 
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CASACION 

NEGOCIOS -CIVILES 

Corte Sllllrema de ,Tu.8t-ieia:-Bogotá, Julio eua.b·o de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

Vi:stos: J:Ia.llientlo Anreliano R.estrepo denunciado ante 
el Gobcma.tlor tic! Departamento <le Antioquia, :'t nom
bre propi.o y <le otros individuos, como abandonada una 
mina tlenomitm<la tle El Bosa:r,io, ubicada en el Dist.rito 
de Sante Domingo, opúsose (t ht dennncia Fe<lerico A. 
Barrientos, en sn.ealitlatl <le Presi<lr.nte <le la Soeie<lad <le 

·N'mlill:tles y como aeeionista en ella, y, formalizada la 

oposición,· dio marg·eu á que ocurriéndose al J nez de Cir
cuito de Santo Domingo, éste resolviese, en auto de tres 
de Abril de mil ochociento~ noventa y uno, que fue lnégo 
confirmado por el Tribunal de Antioq11ia, correr traslado 
del respectivo escrito al denunciante, para que de confor
midad con el incLso 2.0 del artículo 393 del Código de 1\ii
nas, formulara deutro de seis días· su demanda, con lo 
enal asumió el den.nneiante elcarúcter de actor, y el opo
sitor el de reo, según se ve en ellibelo presentado al Juez 
expresado el ocho tle Octn llre de mil ochocientos noventa 
~; uno, liuelo del ¡:mal se copia.tt los siguientes párrafos: 

"En consecnencia, obrando en mi propio nombre y 
en representación de los sefíores Barrenecha y Jarami
llo E., demando al sefíor ]'ederico Barrieutos, vecino de 
Copacalmna, como Presidente tle la So'Ciedad .minera de 
Ntltlillales (representado por sn apoderado, selíor Alfredo 
López), para que se declare: 

"1.0 QueJa, expresada Sociedad de Nudillales uo tie
ne título legalmente perfecto de la mina de liJl Rosario, 
tlcnunciatla por n1is consocios y por mí; 

".2:o Que, caso de haberlo.teni<J,o, perdió su· derecho á 
la mina, por no haber paga<lo oportima y cumplidamen
te el impuesto t1scal, por la extensión que expresaba ese 
título, ó seá de la cuelga en el Hío Negro, hecha por el 
doctor Jorge Ramón de Posada, hasta el desemboque del 
río Nusito en el Nare, ni siquiera por la extensión qne 
ha,y·de tal cuelga al salto de Pérez; . 

"3.0 Que bien fuera por carecer de título ó por el 
abandono de la mina, ésta pudo ser avisada y denuueia-
.tla por mis consocios y por:mí; . 

"4.o Que el aviso y denuncia que dimos respecto ele 
la mina de El Bosario, es completamente eficaz para en
gendrar e:n n9sotros, y lla cngemlrado, el tlerecho {L qrie 
se nos a<l,iudii¡ne tal mina; . · 

"5.0 Qne en consecuencia, dcucn devolverse estos fin
tos al sciior Alcalde de este· Distrito para q·uc nos dé po
sesión de la mina que avisamos ·y denunciamos, con
forme se Ita expresado." 

Surtitlo eljúicio por todos· sus trámites,_.pnso fin á él 
et.l primera instancia la sentencia IJHe se dictó_{t nneve 
de Julio de mil ochocientos HOYenta y dos, que en sti par
te resolutiva dice: 

"En mérito ele lo expuesto, el J·uzga.rlo,· administran
do justicia en nombre de la l1ep.ública y por autoridad de 
la le.), falla: allsnélvese {t la parte demandada; y no se 
hace condenación especial en costas. N otifíqnesc." 

De esta senteneia apeló la parte demandante, y ba
uiéndosele eoneeditlo el r~eurso, se remitió el expediente 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Autipquia, 
quien en veintiséis de Julio último confirmó en totl'as sus 
partes la sentencia de primera instancia cuya parte reso-
lutiva sella d~jatlo transcrita. · 

N otificatla la del Tribunal el llía catorce tlc Agosto, 
recurrió en casación la misma parte demandante, . en 
escrito presenta<lo el trece· de Septiembre siguiente, es 
<lccir, düntro <le! término legal, ún virtud de lo cual, 'y te
niendo adem{ts en consideración que la cuantía del pleito 
excede de tres mil pesos, el Tribtmal, por auto ele diez y 
tmeYe del mi~mo mes, coucctlió el recurso que, sustancia
do en la forma, estalllecida .por las· leyes ~oilceruieutes {~ 
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la materia, ha dad~ lugar á que el asunto quede sujeto 
á este Tribunal de casación. 

Para po1ler cumplir con ~l precepto que contiene 'el 
artículo 381 de la Ley 105 do 1890, es indispensable cono
cer los hechos en que se fundó la demanda formula1la. 

En el libelo respectiYo, qno es el que corre á los folios 
. 45 y siguientes llel cmulerrio número 1. o, se hallan ex
puestos en la forma signiente: 

'' J.o Falta de diligencia de posesión en la 1lenuncia de 
Juan y .Alejandro Canasqnilla, Isidoro y Felipe J?arricn
tos, Pedro Sáenz y Sinforoso García; 

"2.0 No haberse amojonado de 1868 á 1875, con 
intervención del respectivo Jefe municipal, lo que se qui
siera abandonar en la miua de Nu<lillales; 

"3.o No haberse determinado mny bie11, más tarde 
(de 1875 á las fechas del aviso y de la denuncia), lo que 
quisiera abandonarse; 

"4.o Haberse expresa1lo en los recibos del impuesto 
fiscal que sólo se pagaba por lo que corre de la cuelga 
del doctor de Pos:;tda al salto de Pérez; 

"5.0 No haberse preeisado en los recibos de impuesto 
fiscal el límite por Oceidente; 

'' 6.o Medirse, de la expresada cuelga al.de.semboque 
del río Nnsito en el Nare, ó si se quiere, de aquélla al 
Salto de Pérez, más de sesenta y cua.tro mil metros de 
longitud, que es la extensión por que han pagado los pre
tendidos propietarios de Nndillales." 

lidez del título de la mina de Nudillales concedillo por el 
Gobernador Urdaneta el afio de mil ochocientos veinti
cuatro; y 2.0 Abandono de la mina de El Bosario como 
parte de la de Nudillale:c:. · 

Acerca del primero 1le dicltos dos capítulos, el presen
te recurso de casación es enteramente inadmisible, por 
carecer del requisito exigido por el ordinal 1.0 del men
cionado artículo 366 de la Ley 105 de 1890; respecto del 
segundo, es admisible, porque para ello eoncnrren las 
co11diciones de que trata el artículo 381 de la wisma ley, 
pero solamente en cuanto los recnnentes alegan que en 

·la sentencia recurrida se violaron los artículos 90 y 148 
del Código de Minas j' el 24 1le la Ley 292 qne lo adiciona 
y reforma. · 

Alégase también ilegitimillad eu la personería deBa·
rrientos para representar á la parte deuuuHlalla. Esto 
sentado, se admite el recurso ~· se procede á examinar 
las causales en que se fnuda, las cuales,. S!lgún el escrito 
de· interposición, son las designadas por los ordinales 1.0 , 

2. 0 y 6.0 del artículo 369 1lc la ley 1 Q5. 
Todo lo qne los recui'reutes !t~w expuesto para soste

ner la existencia de la primera 1le dichas causales, está 
eomprendido en los cuatro párrafos que para mayor cla
rillall se copian en seguida: 

,, Oausal1 ~-La sentcucia es Yiolatoria de ley sustan
ti \-a por las razones siguientes: 

"a) El artículo 90 del Códig,o de Minas dispoue en su 
En la sentencia acusada el Tribnna!"tla por establecido inciso 2.0 que nuicamente son aceptables los títulos auti

que ht mina de El Rosario sobre la cnalrecayó el tlennn- gnos que contengan una detennúwrla c.:ctensión de ten-ito
cio, se halla comprendida dentro de la de Nutlillales, apo- rio. El documeuto preseutado como túl1101' los oposito
yándose én que 110 solamente así lo declaran varios tes- res, carecientlo, como carece, de diligeueia 1lc posesión, 
tigos, sino también en qne así resulta del croquis de la no determina un úrea ó extensión de tl'rritorio, pues· si 
mina formado á petición de los actores por Napoleón en el despacho del Gobemallor Urdaneta-qne es lo que 
Greiff, y sobre todo en que los demandantes reconocen se ha exhibido como título-apenas se scíialnrou dos pun
est~ hecho como indudable, tolla vez que la petición car- tos, con éstos puede <leterminarse úlo sumo nna línea; y, 
dinal de la demanda consiste, como se lm visto, en que s.e no obstante, la sentencia lo admite como válido. 
declare que la Sociedad tlc Nmlillales no tiene título le- "En la mente del Legislador obró, sin duela, para 
galmente perfecto de la mina de El Bosario ·por ellos de- exigir tal requisito, el que no se afectaran los intereses 
nunciada. del Fisco; pues habiéndose 1lado campo en la :\Jltigna le-

. Ahora bien: en cuanto dicha sentencia se refiere á la gislaeión de minas para titular graudes extensiones de 
validez del título de la mina, ella se funda, como no po- territorio, y debiéndose pagar el impuesto de coilformi
dría dejar de fundarse, en la legi.slación que sobre minas dad con la actual, eu proporción {t la extel]Sión de la 
regía en el país el afio de mil ochocientos veiuticuatro, mina, claro está que es de :\bsolnta neeesidad sal1er cnú.l 
año en el.cual expidió el título de la mencionada mina el es esa extensión por lo que Iespecta ú los iutereses del 
Gobernador Snbdelegado de Hacienda y Rentas públicas Fisco. 
y Comandante de armas de la Provincia de Antioquia, "El artículo 15'.3fib·idem) "sólo es aplicable á títulos 
Coronel Fraucisco Ur<laneta, segnn aparece en la copia expedidos después !le la vigeneia del Uó1lig-o qnc hoy 
que fue expedida por el Notario primero del Circuito de r.ige el ramo, y nó á los antiguos de que trata el artículo 
l\íedellín Rafael .Taramillo l\'fníioz y corre al folio 3. 0 del .90, que deben, para ser Yálitlos, referirse :'L determina1l:L 
cnade¡:no número primero. extensión de mina. l\fús elnramcnte: si el artículo 90 al 

La legislación espaí1ola que sobre lllinas regía en la tmtar de títulos autignos exige para sn ntlidez que con
República el aiio !le mil oehocientos veinticuatro, eu cou- tengan umt· extensión determinada, cddentc es que el 
formida<l con la cual se adqnit·ió el derecho á la mina de 152 se refiere á títulos nuevos ó expedidos conforme al 
Nudillales y ba:io cuya sanción subsiste hoy dicho dere- Código vige11te {t la sazón y uó {L títulos reehazados 
cho, según así lo determina el artículo 28 de la Ley 153 por aqnella d.isposiciún. 
de 1887, es legislación que no ha regido en la Hcpública "b) Si el documento ó despacho presentado cowo tí· 
á partir de la vigencia llo la r ... ey 57 tlelmismo afio, ui tulo se coHsidera vá.lillo, la mina cayó en abanllono, ora 
puerlo mirarse como pcrtenecicute al extiuguido Estado por haberse dejado de pagar por la parte compreudida 
de Antioqnia, ni es idéntica en esencia {t la qne actual- entre la confl.ueucia rlel Nnsito en el Narc y el Salto do 
mente rige. Pércz sin la formalidad qne exige en tal caso el artículo 

La sentencia aeusada no cae, por tanto, bajo la juris- 24 de la Ley 292, que adiciona y reforilla el Código; ora 
dicción de la Corte de casación en ninguno 1le los puntos por no haberse pagado el impncsto correspondiente {L 
en que ella estribe sobre aquella _legislación, porque lo 73,220 metros, qne es la distancia qnc separa {L dieho 
prohibe expresn,mente el ordinal l. o del artículo 366 de la Salto de la Angost,nra del doctor Jorge· Ramóu de Posa: 
Ley 105 de 1890. da, según la rilensura pericial de que trata la exposición · 

De consiguiente, de las cinco peticiones que contiene pericial de foja 69, suscrita por los seftores Eladio Hamí
la demanda 1l e los denunciantes y que se insertaron al. rez, Isaac l\Iejia y Napoleón de G reiff, agrimensor, m en
principio, queda para la Corte completamente eliminada snra que es científica. De qnc se sigue qne también se 
la primera, por referirse en absoluto á la validez del ex- han violado en la· seutencia los artículos 148 tlel Código 
presado título y haber sido resuelta en el pleito, tanto en y el 24 de la Ley 292,- ineuniéndose en ella en nna cou
primera como en segunda instancia, en virtud de dispo- t.radicción, es {L saber: para sostener la- \'alillez del título 
siciones de dicha legislación; y los otros cuatro ito pue- se afirma que en él se determina la extensión, y para ase: 
den' ser examinados por la Corte sino en ctHti)to concier- Yerar r¡ue la 1pina no se ha abandonado se in\·oca. el artí
nen al supue,sto abaJHlono de la miuadeElRosm-io como culo 152 expt·esado, y se afirma r¡ue tal documento no de
parte !le la de Nudilla.lés. tcnnúw ya cut extensión y que ésta kt po1lido ¡¿alcularsc 

Más claro: según el libelo tle tlemanda ÍL dos capítnlos para el efecto del pago del impuesto anual. Lo que se tles
pnede reducirse la contro,.,.crsi.a intentada, á saber: l. o Va- prcn1le 1lcl anterior ra.wnnmiento que refuta~uos es el si-

·t 
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~·uie~Jt'e' d~l~n~a :. ó el_!"ít·nl.o t17ten_ni,ua: la extensióu,. ó no "·Y es bueuo hacer notar aquí que ~nnqne ese im-
t tett1,1 ~1~na' ~rlo ll,lln!el o, 1,~ llllll,t fue abm!donaf!a por puest? no se hubiera pagado antes del afio de 1867 y más 

1W . a
1 

en;e pag,~do el Impuesto correspomheute a toda todavm, autes del afio de 1887 en que fue lev naei~nal el 
e, a, 1 e.conformulad con el artículo 148; si lo segundo, 1 Uódigo da :Minas,·tánt.as vecPs citatro; el m·tíc1;lo 34[¡ de 
~~~o ~Z5~uneB to n~ puede ampararla conforme al artí- ~sa mism:1. obra coneec~ió in1~ulto por lo pasado á los due-

. .· . . . IL?S de m mas. en matena de Impuestos, como antes queda 
Allora, para saber st l<t argnment<lción de los recn- dicho, Y' ha Sido reconocido y:í en otros fallos del Tri

rren~es, en apoyo de la Yiolación legal por ellos sustenta- bllnal. 
da·tten~ ~?lidez,, véase la p:~rte_ de la sentencia {tese . "D_ado caso que la mina de Nnc:lillales tenga 1~1ayor 
punto 1efmente. hs del tenor sJgmentc: . extensión que la calcuhHla al¡1a«ar el im¡mesto ¡mes {1 

l ' 1 ' "' ' ''Pero todavía, en u11a cuestión como la presente, eu- o mas< ana e~to ~ugar p_ar?' ·de!m~JCi~r los excesos, sin 
gendrada por el tlenuncio de la rcferilla milia con calidac:l q!le pu~da decirse a, pnon SI ¡,;crta o no eficaz el denun
de :t bandonada, cuando no se ha dejado de pagar por eila cw,, t('ment!o ~n cuenta para _ello las disposiciones· ~le los 
un I~t~pne~to igual p~r más dé veinte años y por una ex- artlc~Io_s 1o1 Y ?69 del prop1? <.;óllig_o. El inciso 2.o de 
tenswn l))en determmarla, es· mús decisivo si cabe el este ultimo articulo es !)len s1gmficatn·o respecto á excc
precep~o del artículo 345 del Uódigo de l\Iinds, que (~'la sos en las m_i.1~as d~ títulos ántiguos, porque él_dispone 
letra dJCe: · que con relacwn á estos debe observarse el artículo 9. o " 

'Las minas q·ue no ·haya.n sido denmtciadas como aban- . , Comparando esta parte de la sentencia con la alega
donadas,ha8ta. el dia e"n qu~ se ¡"ionga en >igor esta Ley, CIOn formulada coutra ella, la Corte encuentra que ocu-
no l)odr('l' serlo e

11 
lo Slll'CSI"O · l rren naturalmente las sig·uientes·consideraciones: 

• • ·" • . J • • , s1-no en e caso en que se · · 
p_renl~ el derecho {t_ ellas por no pagar el impuesto 1"espec- . 1.~ r~a· supuesta violación del "artículo !)U del Código 
two,. o por no practtca.1· oportunamente las diligencias re- de }!mas en el aspecto en que la consideran los recurren
ZaNvas á la adquisición del títtilo.' tes tatppoco puede ser\'ir para fundar el recurso de casa-

~' Este precepto legal sanciona propia;uente un in- ción, porque aplic&tHlo !licllo artículo en el caso de que aquí 
<~nito, y comq disposición transitoria, puede decirse que se trata, no se pue<le desconocer que la alusión que en él 
fue refremlafla por el artículo 7.o de la Le:v 14 de 1888 se hace á leyes respectivas, es alusión que mira {t las es
adicional ú la mi:'lma, que dice: • ' ' pañolas queregían cuando se expidió el título de la mina 

., A virtud _de la ado¡~ción del Código de Millas y le- de Nudillales, y sobre las cuales se lta calcado la senten
~·~s reformatonas, han t·eg1.do y· t·igcn todas sus disposi-· cía acusada. ·.Los recurrentes no han comprobado tanr

. ciOiies, mm las de ca.nícter tnmsitorio que sean por sú na-· poco que en conformidad eon <liehas le;}'"es espafí.olas se 
tnraleza el~ posible aplicación. . . conce?iera á. los denunciantes de aquella mina, en mil 

· ~ Bstas últimas co11servarán tal carácter y dejarán <le ocb?_Cientos Yeiuticnatro, una .exteusión ·mayor de la qi.le 
regtr cuando surtau sus efectos según su objeto y na tu- deb1era corresponderle~;, y que de consiguiente fuera éste 
raleza.' el-caso de desechar él título de aquella mina. · ' 
, . "De manera que, conforme al citado artíCI;lo 345, la .2;a Uomo se ha visto en la parte tmuscrita de la sen; 
umea causa de abandono en las. minas 110 denunciadas teucia acusada,.en lo que ésta Iiace hincapié paraTesolver 
como tales antes de la Yigencia del Código de la materia que la mina de El Rosm·io u o ha sido abandonada: ni ¡me
adopta~lo como Ley_ Nacional, es, ·el 110 pago d.el impuesto de, en consecuencia, denunciarse, ·es en la ten'ninante dis
respectrro eu ~as m mas tituladas, y en las u o titula<las, posici_óu uel artíCI~lo 345 del Código de Minas; disposición 
la de uo practicarse oportunamente las !liligeucias rela- e~l?~cml y posteriOr respecto !le la del artículo !)O; dispo~ 
ti vas. á la allquisición tlel título. . . swwn que, como ol1Sena el 'J't·ibnunl, fue ra.tificada des· 
· "El citad~ articulo 345 no puede ser más claro, y él pués por el artículo 7. 0 de la I1ey 14.de 1/388; dispo.sjciún, 
ampara la mm a 1le Nndillales titulada antes de la vi- en fin, que no permite á nadie tleqnnciar como abando
gcncia del Có<lig·o <le l\finas ; por la cual se ha pagado nadas, cot_l posterioridad á la adopción de aquel Có<ligo 
el impuesto destlc p] afio <le 1868, . en la l~epública, sino las minas respecto de las cuales los 

'.'Pero los demandant.es objetan tambiéll el pago de duefios hubiesen. perdido elllere.cbo á ellas pOI; no haber 
ese Impuesto, y esta es otra de ]a¡;; objeciones que hacen pagado el impuesto respectivo, ó. pot;no·Itaher practicado 
·valer·aunqne en retirada yá, res¡weto <le la nnlidn!hlél oportunamente -las diligencias relatinui á. _la adqnisicióu 
título. Mas _en este teneno no está u m~jor parados. del título, casos que IIO ocnrre11 aquí ya .que los !leman-

" Bl artJCnlo 148 del Uódigo 11e Minas dice: , r~os dados ltan comprobado el pago <lel impuesto y exhibido 
lluefíos de minas cuyos títulos sciíala.n la c:r:tensión .de ellas su título. 
tendrán qn_e pagar el derecho que corresponda según di- ··Acerca de dicho pago el Tribunal rcfnta la objeción 
·ciJa. extensJÓJJ para conservar sn derecho {t ht referida hecll(l:.contra él por los denutllllantes, ¡l]JO,y{t.JI(lose eil las 
nlina.' . disposicim.ws fle lo.s artículos 148, 1;)1 y 152 .(lel Códig-o, 

"De suerte, que el expresado Código reconoce que seg-(ln los cnales puede muy. bien el interesado en eonser
p~lede haber htnlos que no seíialen extensión, y esto es varla propiedáü de nna mina, calcular por· sí niismo la· 
:ya ~x¡weso en e_l, artículo ~52, c¡n~ dice: • Si el_títnlo no: extensiú1~ de ella et~a111lo no estrt exa-ctamente me1licta, y. 
1ndwn la e:vtenswn de la lllllla, el mtercsado al tiempo de pag-!tr elunpncsto _lle aenenlo <\on este cúlculo aproxi-· 
pagar el 1mpüesto correspondiente .al 1n·imer alío mani·! mado. 
festarú cwíl es la cxteusión que le calcula.' . · i · Hact\ luégo mér-ito 1le que en el expedieilte ·aparece 

· "~-~ en dón<le de he q ne<lar constancia <le esa ·maui- ; com¡n·oüádo, por medio ·d~ la <;opia 1le los recibos ·respecti
festacwn ~ Hespec~,o tle t.ftulos antiguos, lo razonable es: Yt>s, elpago del impuesto correspondicute á la mi u a de N u
que q~w~le en el I_'t~mbo mismo 1lel impuesto, porque puede dillales, desde el aíio de 18ü8, .en que empe.zó ít regir en 
no·existn· expedwute para agregarla {t él, como sí pneüe ).Antioc¡nia el Código, hasta cl·tle lSD~ inclnsiYe, por una 
Y debe ~r_w~der con d_cunHcios y títulos expedidos confor-: extensión 1l_ctcrminada en longitud y latitu~l; y e:xamina- .. 

. me al Cod1go de 1\ítnas, respecto 1le los cuales puede: do el cxpedJCnte rm.mlt.a e¡ u~, en efecto, en los ·folios mar-
. cumplirse. muy bieu lo onl~nado ep los artículos 155 y 1 caclos ·con los números 110\·nelto y siguientes hasta 118 · 
156 deli~tsmo. . . · . <lel -ctuúlerüo 2. 0

, se lialla la copia de los reCibos, eri que 
. "Y sm embargo, estas disposiciones se cumplieron consta que se·hicieron los pngos del imp1testo rle la ex-· 
respecto de la mina de.Nndilh\lés. Desde el año <le 1868, presáda mina,. á rar.ón de sesenta~ y cuatro pesos 1le ley 
en el cual se pagó el primer impuesto (recibo de foja 114, auuaJes,·por una extensión de éitico pertenen0ias y cüa
cua!lerr~o de pruebas); se expresó la situaci9n y extensión trt> quintos, ó sea por sesenta y cnatro .mil . tpetros de 
de la mm a en longitud y latitud, y. por ellas se con1pntó longitud por cinco mil" <le latitúd Ó· base;· y· que. en los 
Y s~ pagó el impuesto corrc.spondiente·, y ese mismo se .afí.os de 1876 y 1877 se pagó uu impuesto lloble de ciento 
~attsfi~o en to<los los años posteriores hasta el de. 1892 veintiocho pesos($ 128), 1le confonúi!lall eon el Decreto 
tnclnstve. io Qué más puede exigirse respecto de ¡;se im- número xxv, de 8 üe Agosto del pí·imero de diehos afios. 
!)t1esto cuyo·valot· ascendía año por afio á la snma ele se, Agregó el Tribuúal qne el artículo :H;J, al disponer 
senta y cua~ro 1icsos, moneda legal '1. qnc las minas no ile11nncia!las por abandono hasta ht vi-· 
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gencia en Antioquin, dél mismo Código, no podían de
nunciarse sino en el caso de no pagar en lo sucesivo el 
respectivo impuesto, 6 de no obtem'r el respectivo título, 
sancionó una condonación respecto de los pagos no efec
tuados n,ntes de la vigencia del expresado Có1ligo, de lo 
cual deduce-que no se podría considerar abandonaun, di· 
cha minn, n,unque no se .hubiese pagado el impuesto, y 
que, en consecuencia, menos 1.·nzón habrú para conside
rarla abandonada habiéudose hecho tales pagos puntual 
y escrupulosamente. 

3.a La Yiolacióu del artículo 148 del Código de J\iinas y 
24 de 1 a Ley 292; sostenida por los recnrreutes como causal 
de casucióu, estriba en el concepto del abandouo de la mina 
de Nudillales; y este c6ucepto se funda eu la hipótesis de 
qne no se hn, pagado el impuesto correspondiente á una 
parte de la mina. De manera q ne el fnndameu to de que 
procede esta parte de la alegación es una cuestión pura
mente de· hecho, consisten te e u averiguar si se pagé ó. uó 
todo el impuesto que (t la expresada mina correspomlía. 
Sitbido es que, según el aparte segundo del inciso Lo del 
artículo. 3GU de la Ley 105 de 18UO, el examen que la 
Corte debe practicar de la primera cau.sal de casación se 

. cimieuta sobre la base de que son :verdaderos los hecllos 
que sirven de fnudamento (t la sentencia, ú meiJOS.que se 
alegue contra la apreciación de determinalla pr_ueba y 
del -expediente mismo resulte que en efecto se lia incu
rrido en error de derecho ó en error de hecho, siempre 
que este último se· acrctlite de Un inodo evidente COll do
cumentos ó actos auténticos que obren en e.l proceso. 

Pero aquí no solamente no aparece tal· eri·or de. nÍl 
modo evidente en docnmentos ó actos auténticos que 
obren en el proceso, sino que ni siquiera ha sido ait>gado 
por los recurrentes, pues acerca· de esto guardan ellos 
co'rnpleto silencio en el escrito insGrto, único que fnepre
sentf\dO para fundar el recurso. 

De lo expuesto resulta que no se ha coinprobatlo en 

tenido personería para salir ú la defens·a de ella en nom
bre propio y en beneficio de los demús acciouistas. 

Esta argumentación sería decish'a en el asunto, ann 
cnando no figurase en los autos, como figura (folio 1.1 
vuelto), la copia del acta con qne se comprueba que, reu
nidos los acciouista.s que allí se ennmerau, en Medellín, 
el día 4de Octubre de 1890, eligierou por nuanimidalllle 
votos· Presidente de la Sociedad ú Federico A: Barrien
tos, Vicepresidente [t Carlos Uribe. iJ., ~7 Secretario {t 
Manuel J. Alvarez C. Barrientos tiene, en consecuencia, 
la representación legal lle la Soyiedad, según lo qne llice 
el artículo 284 del Código lle l\Tinas. 

En virtud ue las consi(leraciones preeetlent.es, la Cor
te Suprema, administrando justicia en uombre <le la He
públiea y por autoridad de la ley, declara que 110 hay 
lngar ú inlirmar el fallo que Ita sitlo materia del recurso. 
Las coslas son de cargo de la parte reenl'l'ente, segím la 
r¡~gulacióu que de ellas haga el señor Sem·et.ario de la 
Corte. 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese, insértese en la GA· 
CETA JUDICIAL, ~' devuélvase .el expetliente al lugar de 
su procedencia . 

LUIS 1\f. ISAZA.-ABRAHA:i\'I FERNÁNDEZ DE SoTo. 
ÜARl\rELO ARANGO J\L-BALTASAR BOTElW URIBÉ.:--
JESÚS CASAS I~oJA.s.-J\'IANUEL K UoimALEs . ....:..:GuOIO 
A. POliiBO.-'-AnseZ.mo Soto Arana, Secretario interino. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS COMUNES. 
CIVILES 

manera a1guna que exista aquí la,¡)rimera causal de ca- Cm·te Suprema. de Just!cia.-'Bogotú, J-unio ve·int·iuno ae 
sación alegada por los recurrentes. . mil ochocientos n.oventa y cinco. 

En cuanto ú lás otras dos causales, que, como se ha 
·dicho, son las desiguadns por los ordinales 2.0 y G,o del Vistos: En el expediente número 1.0!)4

1 
relativo {t la 

artíc~l() 3G9 de la Ley 1.05 de 18UO, ellas se redncen á una reclamación de l\ianncl Emigdio Reyes, vecino de la ciu
sola, á saber: falta de persone'ría en Federico A. Ba- dad de Santa Rosa, en el Departamento de Boyacá-, la 
rrientos para representar á la parte demandada. Comisión administrativa creada por la Ley 44 de 1886, 
. Se dice que la senteucia acnsada uada resolvió acer- en resolución de nue,-e de Jnnio de mil ochocientos no
ca Ue este·punto; que esta omisión entraila dos efectos venta y tres, señalada con el número 4815 (foja 20), re
que viciau la misma; sentencia-, en cuanto por una parte conoció ú cargo del Tesoro micional y á fa\'Or de Cahle-· 
ésta no se ha_lla en· cousoiHlncia con las pretensiones rón, Córdoba y o~, do esta. capital, la suma de noventa y 
oportunamente. deducidas por los litigantes, y en cuanto cinco pesos ($ 95), así:· ochcuta pesos ntlor d.e un ca ha, 
por otm tmrte.la ilegitim i<la<l de la persouería es m1a de JI o zaino que suniinistró dicho Bey es ú las fuerzas· del Go
las dos causales de casaeión seí1alad·as por el inciso G.o bierno uacion.al ·en el curso de la guerra tle mil ochocien
del.mencionado artículo 3GU lle la Ley 105 <le 18UO. tos ochenta y cinco, y quince pesos ($ 15) por cuenta. de 

· La&. com¡i<let;_aciqnes que se encarnincu {¡,desvanecer un empréstito que fue asignado al mismo I~e.res ;. y ah
uno de estos_fundamentos del recurso; los comprenderá so!vió al Tesoro del cargo refere·nte al valor del pastajo 
á ambos. · · . ' · · de los potreros ubicados en. la estancia de El Jlfanzano, 

Obsérvese. qné la seuteilcia acusada,:al.coufirmar en de propietlad del expresado Reyes, los cuales potreros 
todas sns partos la de primera instancia, compremhó el fueron ocúpados por las brigadas del Ejército nacioual, 
punto ~le la personería, twr ·haber- él qucdatlo incluído en varios meses del citado afio lle mil ochocientos ochen
entre las que fueron .objeto del estn(lio (Jel J nez, cómo ta y cinco. · · . 
puede ,-orsé al folio 83 vuelt-o del cnaderuo J..o · La referi.da Comisión administrativa, al absolver al 

Haciéndose cargo de la 9hjr.ción sobre personeiü de Tesoro del cargo deducido contra éste por el ,-alor de 
Barrientos, razona allí_el Jtwz·correctámeute, eu el set)· los pastos, se fn!llló en que las declaraciones rendidas 
tido de que, habiendo Bari-ientos exhil>i<lo en copia .la por varios testigos, con el objeto de acreditar dicho car· 
escri.tnra número quinientos cnarent,a y nno, otorgarla. go, llO se dieron ante un Jnez de Circuito,· como lo l~is
ante el Notario Lo del Circnito de 1\iedcllín el trece de pone la Ley 44 de 188G arriba citada,. siuo ante el Jefe 
·Mayc> de mil ·ochocientos no~'cuta yrlos, en que coust¡l departamental de 'l'undama. 
qne el lloet.or Demetrio Barrientos: hizo {t Federico .Á. Como el J\'[i nisterio del 'fesoro aprobó. en todas sus · 
del mismo apellido, do11ación de. dos nc:ciones de trei.ilta partes .lo l'esnelto por la Comisión (f~ja 24), el interesado · 
y seisavas partes en la. mina de Nudillales·; permitiendo interpnso apelacíón de lo desfrworable ¡mra, ante esta 
d inciso 2.~ del artícu.lo 4." deL Uódigo. de· Minas ,traus: · Superiorichul; y coucedid(! el recurso, éste ha sido stlS
rnití-r el dominio de la.s-minas por cqalquiem dé los me- tanciado por los trámites lega-les correspondientes; y ha
dios traslatieios S(;lfialados por las leyes comm1es; y últi- lJ[mdose el' asunto en estado de ser decidido, la Corte 
mn.mente, 1lisponiendoo el a·rticnlo 285 dct dicho Uódigo pasa {L verificai·lo. . 

. (]He todas las gestiones· qne cualqnier socio haga para ·En esta segunda instancia, (t solieitntl de la parte 
conservar la propiedad y posesión de una mina npr0\7 e- apelante, la Uorte libró despacho para que el Juez del 
ch11n á los demús · socios, aunque no l1a.ya-obrado es pe- Circnito. de Tundama-, (t ·quien comisionó al efecto, reci
f~i:tlmeu~e :í. nombre de ellos,. es eYidente- que l!'ederico · biesc !_as pruebas testimoniales del cas9, con observan
A. Barrielltos, .como accionislft tle la iiHliealla mina, ha cía de las formalidades prescritas; 'J' en tal virtud los . 
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t~stigos Anto~io Camacbo P. y Antonio l~incón C. expu
Sieron sustanCialmente que du,rante el tiempo transcurri
d_o de FeiJrero á Diciembre de mil ochocientos ocliCnta. y 
cmco, fueron ocupados los potreros de Elllianzano, que 
eran del seiior l\fanuel Emigdio Reyes, por orden de los 
Jefes de las fuerzas del Gobierno y de los seiiores Eudo-

. I:o Leiva r.Arqnimcdes Calderón, en su carácter deJe
fes del antiguo Departamento de Tnndama. El ,-aloi· del 
pastaje de los potreros mencionados lo estiman en la sn
ma de doscientos pesos ($ 200): Como tal estimación di
fiere de la que hizo de los pastos Joaquín Castro en cua
trocientos pesos ($ 400), según consta de declamción de 
foja 14 vuelta, la Uorte, como lo ha resnelto ei1 casos an(t
logos, acepta el avalúo menor, que es de doscientos pe-
sos($ 200). . . 

Por tanto, admiuistramlo justicia en nomiJre de la 
República y por autoridad de la ley, la Corte reconoce{~ 
cargo del Tesoro de la Nación y.{~ fa>or <le Darío Lozano 
G., último cesionario del crédito, la cantidad de doscien
tos pesos ($ 200), que se le pagará, además de la de no
venta y cinco pesos ($ 95), que reconoció la Comisión, y 
absuch·e.almisrno Tesoro de los doscientos pesos($ 200) 
restantes, deducidos por pastaje en los potreros de El 
;llmzzano. 

Queda así reformada la resolución apehula. 

co ~e1~tería la suma de ciento cuatro pesos ($.104), p0r 
snm11nstros hechos Cit. la guerra de mil ochocientos ochen-
ta y cinco. · 

Revócasc, en c~msecuencia, la Tesolncióil ap.elada. 

Déjese eopia de esta sentencia, comm1iquese al·.Minis
tro del 'fesoro, publíc¡uese en la GACETA JuorcuL, y ile
vuél\'ase {t la oticina 1le su proeedencia. 

. . . . 
rjurs l\L rsA~A.-AnRAIIA.l\r FEl~NÁNoEz nE SoTo. 

BALTA.SAR B¿1'ERo· Um~E.-JJÚ;ús .CAsAs ·n.oJAs.
MANUEL E. CoRRALEs.-Ijucro A. Po11mo.-ANSELliiO 
SoTo ARANA.-Por el Secretario, El Oficia.1 1\'fa,ynJ:, 
Joaquín JiJsgue1·ra Ortiz. · 

GHii\UNA Ll!:~c{ 

Corte Supremn de Just-icia.-Bogotú, Ju~do,.t•e.inUdó; (le 

·m-il ochocientos ·noventa. y ch.~~o. 

Vistos: Se ba ~nviadb (teste Stipremo Tribunal, i1or , 
el ComaJuhmte general de la·C.olumna Nol'te do la Pro
Yincia de M'armato, la causa s~guida. ril soldado Adolfo 

. Notifique~. e, cópiese,· in~értese en la GACETA JUDI·¡ Prieto,. d_el. Batalló!~ ":1}etiCCJ' llÚI~1~ro 2~, P?r el ~lel!to 
CIAL, y devueh·ase el expechei!te. . de homic~dJ? que p.elpf;lhO en la.. tmd~ del d.os de l\Imzo. 

· de este auo, en la persona !lel soldado del m1smo ·cuervo 
· . Pantaleón :Moreno, en consulta de la;§entcncia.dcflnitivn 

LUIS l\L ISAZA.-ABRAIIAllt:.FERNÁNDEZ DE SO'l'O. profertda en veinte de Aln'il siguiente, por el Consejo fle 
BALTASAR Bo'rERO URmE.- JESÚS ·cAsAs RoJAS. Guerra ordinario reunido en l~iosueio, por·medio· de la 
MANUEL E. Coi~RA.LE.s.-Ijucw A. Po11mo.-ANSELl\Iü .cual se dio :fin:á la primeni iustaucia, aiJsolviendo al en
SOTO ARANA.-Por el Secretarioz. el Oficial 1\fn.yor, causad'o de los carg-os por los cuales. ha sido acusitdo; y 

sustanciada' la. s~gnn.<la instancia por los trámites que 
Joaqu-ín Esguen·a Ortiz. establece el artículo 412 de l.a; Ley 105 de 1890, sobre re-. 

Ool'ie Sup1'emá (1e Just-icia..-Bogotá, Junio veinticinco de 
'!~il ochocientos noventa y c·inco. 

formas :'í lo~ pr,ocedil)li'entos jndiciales, ht Corte procede 
ú apreciiu el mérito qúe ofrece el ·expediente,_ ·liara .ter
minar con el fallo que es. dé su incumiJencia, según lo 
que resulte de lo 1wtnado. · . . 

. El delito de homicidio por el que el Comamlante i.lel 
Batallón Valencey número 2'.', Teuiente Coronel José tle 

Vistos: En la reclamación· intentada ante la Uomisión los Santos Cuervo, sometió ú, juicio al soldrúlo Prie.to, 
de Suministros i't nombre de Frnncisco Hcntería, ])Ot' la está definido en el artículo 613 del Uódigo Penal común, 

·de este modo: 
cantidad de trc:r;cientos pesos ($ 300), provenientes tle · · · 
snministt·os de la guerra de. mil ochocientos ocl!enta y "Art. ú13. El qUe por 1igei·eza, descuido, imprerisÍ6n, 
einco, la Comisión absolvió {t la Nación, en su resolución falt.a de destreza en el manejo. tle algriua arma, equivo
de seis de Abril de mil ochocientos novent'rt y cuatro, cación, contr·a,·encióu á las reg!as lle .Policía, ó por. otra 
confirmada por el Ministerio del Tesoro en veintinueve caúsa semejante, ,que pueda 'j'" deba. evitar, m'ate inYolnn
de Septiembre del mismo aiio. De esta última apeló el tariameute .á.otro1 ó tenga, aunque in:voluutariamente, 
apoderado del demandante, 'y otorgadb el recurso para la culpa de su muerte, snfrirú una. reclusión de seis me-
ante esta Superioridad, es tiempo de fallal'lo. ses á rlos años." · · · 

Lo que se reclama es sólo el yalor de un caiJallo con . 'De las muclia's.~liligencias que se ¡ú-acticaron y decla
su montura, de propíedarl de Rentería, que éste perMó raciones que se recibieron tmr el segundo Jef~ del Cnerp'o;· 
en el mes de Biiero de mil ochocientos ochenta .Y cinco, e·n en su car¡'wtei· de fúneionario de inskncciót'J, no ·aparece 
el hecho de armas f}Ue Ül\'0 lngar en Pcre-ira, estando di- que el soldado .Adolfo Prieto hn~iera cometido el hecho 
cho H.entería al sen·icio del GobientQ nacional y eoino punible colÍ voluntad y m.alicia, sino m{is bien por· conse- · 

. Capit:'ín ··de m la compaiiía del· Batallón númcr~ veiu-. cueneia de no haber tenido búbi tó c1i el manPjo dehitle 
tinno. . · · _ llamado peabody, l?ll cuyo uso se requiere especial cnilla-

La Comisión encontró deficiente )a -prueba, entre ótms do para no .causar- chiflo á persona algnnh. Adem:'ís, a pa
razoues, por la falta de 1locumento que acredite que el rece del snmario que cuando Prieto ~T ]\'fartín Ortiz n•ci
dcmandante fue defensor armad() del GobierÍio en aque- bieron o~den terminante del Capit{in Apolo·nides.Betancur 
lla guerra; pero la- Corte juzga. e¡ u e e,11 el foúdo no se . ¡Je requerir- á. los soldados que se hallasen en las ca lles1 

t.m.ta de uua exaccióil.hecha por los rebeldes, {L cuyo. t1o- c!1n el ·objeto de coJi1plctat· el número qne ·se uecesitaiJa 
der fue á parar, proiJablemente, el caballo de Ren'tería, para el servic.i.o de aquel día (dos de .Marzo citilC1o}, los 
sino de un suministro qué éste- hizo .{t la Nación, .con el dos comisionados se halla !Jau á !a sazón armados, y 1le 
hecho de ir al eomiJate en.una bestia tle.su Ilropicdad que. consigniente no puelle iuferirse que bnbiermi formado el 
debía dársele por el Tesoro. de guerra. ·. . · propósito de daiiar á otro, ni dichos comisionados, mo· 

Juzga la Corte,· asill)Ísm·o, que l~1s declaracio·nes.-de mentos antes tle salir del cuartel {~ cuniplir su cometido, 
José J\faría Penilla, Teófilo C~rezo y Anselmo Y usti, pudieron presumir que·se les designara con tal :fin. De 
acreditan ·el hecho en que. se funda la demanda, con~ 'las declaraciones· rendidas· por \'arios testigos, y de la 
forme.{~ los artículos 3~ y 9? de b Ley 44 de lSSG. · indagatoria 1lel procesad.o, se ~'iene en conocimiento d~ 

El ca hallo' con la .silla han sido estimados en cieúto que el disparo <lel rifle dé qne éste era. portador lo oca
cnatl'o pesos ($ 104) por la mayoría de los testigos; y. este si{.)nÓ la resistencia que opllSO el soldado Pnntaleón Mo· 
pt·ecio no es exageratlo {t juicio de esta Superioridad. reno de obedecer al :Jiamamiento del Cap'it:'ín Betancur .. 

Por tanto, ·Ja Oort~ Suprema,. administrando justicia Seg:ún el reconocimiento pericial .practicado por el' 
en!Íombre de la Hepública y por autoridad·de la· ley, re- .doctor li'rancisco A. Monto~'a Kenedy·y l\'Ianüel J. Cas
co.noce rt cargo del ~resoro nacional J' {t: favor d~ Francis- tl'o (folios 5 yuelto ~, 6),. el proyectil penetró en el mus-
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lo izquierdo y pasó al derecho, herirlas que produjeron la 
· muerte de Moreno pocas horas después de causadas. 

· Por otra parte, ·de las diligencias smnarias practica
das uo a¡)arece que e:ltre el soldaflo Prieto y el soldado 

AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Su1wema de Justicia.-Bogotú, Juwio t;eiut·icinco tle 

'?n-il ochocientos noventa y cinco. 

Pantaleóu l\'loreuo hubiera habido próxima ui remota.
inente ·motinis de desaYeHencüi ui de enemistad, y al 
·contrario, se les .Jut cousidera<lo como amigos. Con espe
cialidad se observa que nuias persouas que asistieron 
á la víctima en· sús últimos momentos,~' que han re11dido 
su testimonio jurado, afirmaron que Moreno no manifestó 
tener qtwja 1le su victimario ó agresor, por lo cual el Vistos: En el juicio seguido por Toribio A. y Vicente 
Consejo fue (le opinióu 'qne la descarga. del rifle fne un Vargas coutra Apolinar, Lázaro y Amt J:ulia Zabala, so
hecho casuül é imprevisto qne no le reviste de los carac- bre propiedad de nu casa ubicada cu la ciudad de Yarn
teres ó condiciones de criminalidad. . mal el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de Antio-

Por lo demús, el Consrjo de Guerra ordinario que de- qui~ dictó sentencia definitiva en veintitrés de .Tuljo de 
cidió la causa en primera instancia fue eompcteute, Ít mil ochocientos noventa y cuatro, .y en ella declaro qne 
jnicio de la ·corte, conforme al artículo 1673 del Código pertené.ce ít Toribio y Vicente Vai·gas la casa de qne tra-
.Militar; qne dice: · ta la demanda. 

'' Art. 1673. Los delitos comunes de robos ó hurtos, Esta sentencia fue uotificada á las partes por edicto 
de h01l1icirlio· ó ·J10ridas, de ineen(lio ó destrucción de pro- desfijado el nueve de Agosto de diclto a fío, y en veintitrés 
pieda<l particul.ar, cometido.s. por militares en tiempo de del mismo mes interpuso contm ella recurso de casnción 
g·nerra, se castigan por J:i jurisdicción militar competen- el demandado Apolinar Zabala. 
te, segúri el artículo 136(!, con aplicación del Código Pe- .El Tribunal, antes de resolver sobre la admisibilidad 
nal" (de la Hepública). del recurso, ordenó que se hiciese un avalúo de la finca 

. Y la disposieión citada contieúe un precepto seme- del litigio, del cual resultó. que esta casa vale tres mil 
. jan te aUranscrito. doscientos pesos ($ 3,200). 

. Aunque el seíioF Procurador Gen~!·al de la Nación; No obstante, el Tribunal, por anto de diez de Noviem-

~~~ ~~ ~~:~~i·~~~t~l'e;n:~~~~~~~q~~e ~~~t:st:; 1 b~T1 ec;~~~~~~~~ bre del mismo afio, niega la admisión del recurso de ca-
que lla examinado 1:1. res¡)ecti\'a filiación, la Corte obser- sacióu, por cuauto la acción fne estimada sólo en quinicu

. . r tos pesos ($ 500) en la demanda, sin que los demandados 
va que al folio 11 del cuaderno .priucipal figura la fi Ja· hubieran heelw objeción alguna contra esta estimación. 
ció u, autorizada por ell\'Iayor Sergio Castm E. y sn Se- . 
. cretarió Lisímaco Uhavnrriaga, Ja'cnal, aunque defectuosa El recurrente solicitó copia de la parte conduceute de 
porque no expresa todos Jos pormenores que exige el Có- los autos, y con ella .ocurrió en oportunidatl, 1le hecho, ít 
digo Militar, este defecto ha quedado sulJsanado con las esta Superioridad, para que se le conceda el reenrso de
declaraciopes recibi.llas á los camaradas· de Prieto, y tam- negado por el Tribunal. 
bién con uila de las ntrias indagátorias que"éste rindió Previa la sustanciación que corresponde al incideute, 
(folio 55 vuelto, cuaderno .¡)rincipal), en las que clara- procede la Corte á resolverlo. · · 
mente expuso qúe en la actualidall era militar~' soldado En muchos casos, y de· una manera nuiformP., ha re
de la P Uompailía del Batallón Valeilcey número 2~ (ar- suelto esta Superioridad que la cuantía de nnadenuwda, 

.. tículo 1430, Código Militar). · . , . ó sea el valor de la acción, cuando ésta. no versa sobre 
Es exacto, como lo dice el séñor Procurador, que el cantidad determinada de pesos, se fija por el valor de la 

. auto .de enjuiciamiento no fue notificado ú los dos defen, cosa demandada al tiempo de esbhlecerse la. demanda, 
so res design;:\dps por el reo; pero esta causal de nulidad para lo cual el demandante debe decir en la misma de
l lO pnede estimarse como insanable, S(!gúu el artículo~ manda en cüánto estima la acción, y que si el demandado 

, 153ü del mismo Código, porque habiendo sido· absuelto se conforma con ·esa apreciación, por el mismo hecho 
1le los cargos ¡ior que fue llamado {t jt'licio el meucionado queda determinarla, desde entonces, la jurisdicción por lo 
reo, la declaración de mrlidad de una parte tle lo actua- relativo á la cuantía del pleito. Bsta fijación establece no 
do, qtie comprendería todo el plenario, haría contingente sólo la jurisdicción del Juez de primera instancia y la del 
é ·incierto .el resultado de un· nuevo juicio, :f Y(t la Uorte Tribunal ó Juez de segunda.,· sino también la que puede 

·en casos análog-os ha 'resuelto que no deiJe anular la ac- corresponder á la Corte Suprema en caso de recurso de 
t.uación po'r esta causal. · · ·, · casacwn. 

Como los demás autos dictados en el plenario fueron . 
notificados á.totlas las pintes, y recibida~> las pruebas so- Así pues., si una parte admite ó declara expresa ó tá-

. liciti.tda.s por los defensores con el objeto de comprobar citamente que el valor lle nua acción .no alcanza ít tres 
la buena conducta anterior del defendido, y uo habién- mil pesos ($ 3,000) <mando se interpone la demanda, por 
<Jose solicitado por niuguua de J:.is. partes la ratificacióü el inismo hecho qqeda desde luégo sujeta á las consecuen· 

· de Jos testigos, el señor Presidente de la. Corte interrogQ cías, aunque la cosa demandada valga en realidad m{ts ó 
{l.los 1\fagistrado.s,· en cumplimiento de)o prescrito en el· meuos de la. cantidad en que ha sido estimada . 

. . artículo 1545 del Código Militar, si en este.expetJiente ·Si, como lo dice el.Tl'ibuual y lo han recouocitlo ambas 
juzgan que ha habido incompetl3ilcia ele jurisdicción ó se partes, el precio de la acción que se hizo valer en este 
han o'niitido formalidades sustanciales que· vicien lo ·ac- juicio fne estimado en quinientos pesos ($ 500), y esa es· 

· tuado, y las respuestas fueron negatiYas por .el voto timacióu fue couseutilla por la parte ·dema.udada, la cuan· 
unánime de éstos, la Corte Suprema, de conformidad en tía; de.l juicio, para· los efecto:; de la jurisdicción, no es. 
parte con·el dictamen del scíTor Procurador General, all, dudosa, y no ha debido hacerse un avalúo ex post (acto 
iniuistramlo j nsticia en nombre de la República y por para conocer lo que vale la ·cosa d'emaudada al tiempo de 
autoridad de la ley, confirma la sentencia absolutoria la interposición del recurso de casación. 
consulta~la~ . . . · · -Ni ptiede objetarse tarilpoc:o qúe la estimación de la 

NoÜfíquese, cópiese, insértese en la (}ACE'~A JUDI· de·manda se hizo sólo. púa establecer la juris<licQión del 
OIAL y devuélvase el.expcdíente.. Juez d~ Circuito, porque en., aquella. época estaba ;)'Ít 

' · . . reconocido el recurso de casa:cwn para las demandas que 
LUIS 1\f.lSAZA.-AimAHAM FERNÁNDEZ DE Sü'l'O. exc~dieseu de tr.es mi~ pesos ($ 3_,000), y .~mbas partes 

.· , . ., debiansaber, por lo m1smo, que SI consentlan en que la 
BALTASAR BO'l'ERO URIBE.- JEsus. CASAS RoJAs .. cuantía de la acción fner.a sólo de quinientos pesos($ 500), 
)\fANUEL E. CORRALES.-Lumo A. Pmtno.-ANSELMO les quedaba vedado el recurso de casación.. . · 

SoTo ARANA·.-l:'or el Secretario, el Oficial 1\oiayor, ·Por tanto, la C0rte. Suprema, administúmdojusticia 
doaqnfn .Es{J?terra 01;tiz. ·¡en nombre de.Ja República y por autorid;~d de la. leJ7 , de-
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clara inadmisible· el recurso de ltec!Jo de que se ha tra
tado. 

Archívense el pedimento y ·las copias presentadas 
COII éJ. 

Publíqnese esta resolución en la GAOE1'A JUDICIAL. 

L UJS 1\í. ISAZA.- ABRAIIAl\1 FERN.Á.NDEZ DE S(J1'0. 
BALTASAR BüTEIW URIBE.-.JESÚS CASAS HOJAS.
MANUEL E. Ooi{.RALEs.-Luow·A Po11mo. -:.ANSELliiO 
SoTO A lUNA.- Por el Secretario, el Oficial 1\iayor, 
Joar¡uín Esgucrra 01'tiz. 

CRIMINALES 

Corte Snprmnn ele. Justicia. - Bogotti, Jnz.io diez de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Pacífico ha remitido á la Corte el sumario instruído 
contra Tiberio Oadavicl, por el delito de detención arbi
traria que se dice cometió eu su carácter <le Juez del Oir
cuit·o de .Aúato, en apelación del auto de 26 de .Auril 
último, por el'cuaJ se lm llamado al ex-,Juez Oadayi1l {t 
juicio de responsal,ili1lad por los trámites extmordi
narios. 

Bl señor Procnradot· General es de eoncepto que debe 
revocarse el auto 1le [)i'OCellcr apelado, porqne el hecho 
de que resulta respou!<al>le el ex-.Tuez O:Hlad1l uo alcali
za ít aparejarle ht responsahilirl:lll qne se le quiere ¡Je
¡Jucir. 

En efecto, consta en el sumario que en copia se ha 
remitido :'t esta Superioridad, qne con motivo de una 
tentativa de rifía entro Prndeucio Gonz{Liez y Ednürdo 
Córdoba, se inició mm aserigtiaeión por el Inspector de 
Policía de la sección 1le Bl Valle, que pasó luégo al .Juez 
1lel Oireuito de .tUrato, ,Juan José Mas, qnieu 1lictó en 
aquella~ diligeucias. el sign!cnte auto, de fecha trece (1:3) 
1lc Nonemure de tml ochomentos uoventa·(1890): 

"Estando comprobados los hechos en este proceso, 
de que l'rudencio Gonzúlez es reo del 1lelito de homiei
dio qjecutado en la persona lle Eduardo Córdoba, exhór
tese a_l sefíor Corregidor de la sección de El Valle para 
que :'t la ma.JOL' brevedad proceda {t hacer las diligencias 
posibles ¡mm captnrar y remitir ít este ~Juzgado, cou las 
seguritl:~des del caso, ar referido PrtHlencio González, 
(filo1 ~tsegmllo ]~, cual re1lúzcaselc {t prisión, confesiónese, 
1 1ese y remttase el proceso al seiíor .Juez Superior del 

Distrito Judicial del Canea., por ser de su compct.P.n· 
cia, .... " 

Librado el tltlSpacho· al Corregidor de la sección de 
El Valle, éste 110 pu1lo llevar :'t efecto la deteución de 
Gortzález, por no .haber sitio hall::Hlo en dicha seccióu. 
"Así las cosas, el Ji'iscal 1lel Circuito; Jol'ge A. Valencia, 
pi1lió a~ Juez Oadavid que sobrecartase el despacho, 
como se hizo, y c~-;to dio por res u Ita do que se apreheu
dicra {t Gonzúlc;r, .v se detuviera en la c:'t.rcel, como simli
eado del delito 1le tentativa de homici1lio, según consta 
eu la holet.a respectiva de detención, librada por el Juez 
Cadavill el cinco 1lc Noviembre de mil ochocientos IIO· 

venta y uno. . 
El Juez Superior que conoció 1lel sumario contra Pru

dencio Gonz{tlcz terminó la avedgnación eon el sobresei
miento, por falta de pruebas para proceder por el delito 
de teBta.ti,·a de ltomici1lio, y dispuso sacar las copias 
eon1lncentes para exigir la responsabilidad en que lrnbie
ra.n podido incnrrir los expresados funcionarios. 

Con esas copias se inició el nnC\"O snmario, fallado 
por el Tribtmal Superior del Pacífico el vebtiséis de 
Abril último fallo que es objeto de la apelación que debe 
ll~citlir,esta Suprema, Corte, y qnc eu sn parte resolutiva 
dree asr: 

. "J.o Oése el proeedimiento iniciado contra Juan José 
1\fas, ,Tnez del Circuito de Atrato, por haber muerto y 
c~tar prescrita la pena. que pudiera. imponérsele si apare
creso responsable de htdetenciiÍn arbitraria de 'Prndcncio 
González; 

"2.o Se sobresee 011 esta actuación. en f¡wor do Jorge 
A. Valencia, l<'iscal del misn~o Circuito; y 

"3.~ Se abre cansa de responsauilidad, por los tt·:'tmitcs 
ex~monlinados, á Tiberio QadaYid, J·ucz que fue del Oir
cmto de .Atr·a.to, por i11fraccióB de una de las disposicio
nes eontenidas e11 el Capítulo !)'.', Título 10, J,ibro 2~ del 
Código Penal." · 

Para la. Corte es evidente la irresponsabilidad del 
cx-.Tnez Oadavid, porque'en el sumario inicilHlo por c1· 
Juspcctor de Policía do la Sección de El Yalle contra 
Prudeucio González, figuran dos declaraciones de testi
gos, que contienen la afirmación de qne.Gonz:'t.lez atacó 
con nua·lanz<t (t Eduardo r {t José de los Santos Córdo
ba, porque Eduardo se hauía lleYado <Í. María de la O. 
Oboná, que dvía con González; prueba que sí justifica
La la detención del sindicado, annque no fuera suficiente 
para llamarlo ítjuicio. . 

Por tanto, administrando justicia. en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, la Corte, de acuerdo 
cou la opinión del señor Procuratlor General, revoca el 
auto apelado en cuauto se refiere al enjuiciamiento 1lel 
ex-Juez Tiberio Oatl:wid, y 1leclara qne no hny lugar (t 
proceder contra éste por el delito de detención arbitraria. 

Notifíquese, cópiese y 1levuéln1se la netuación. 

J-'UJS l\L ISA.ZA.-ABRAHA~r Fm~NÁ.NJ:iEz DE SoTo. 
OARliiELO ARANGO 1\L-BALTASAt~ .BoTElW UmnE.
JEsús ÜASAS HOJAS.-.1\iANUEL K CORRALES.- AN
SELl\IO SoTo ARANA.- Ga.bricl Rosa.~, Secretario. 

NEGOCIOS VARIOS 

Corte Sttprcnut de ,Justicia.- Bogotú, Jul:io do8 i.le mil 
ochocientos ?WTcntrl. y cinco. 

Yistos: El doctor·wcardo Vargas 0., apodera1lo sus
tituto de l\'Iannela Gordón, por medio del eserito qnc Ita 
presentado con fecha Yeintisiete de Junio último, pide 
revocació11 del auto· qnc este Snpremo Tribnnal dictó en 
siete del citado mes, en qne declaró inadmiiiible la 1le· 
marula. que promoYió el doctor José Joaquín Guerra con
tra el .l\fagistnulo 1lel Tribunal Snpcrior clcl Distrito .Tn
tlicinl de BolíYar, doctor Manuel O. Bello, par:t qne se le 
condene ú pagar (t su poderdante la. cautillad <le tl'es mil 
qniuientOS YeintiséiS peSOS ($ 3,5~6) COmO ind0tn11ización 
de los pe~juicios que le cansó el referido 1\Ia.gistt·ado pot• 
las provideucias que profirió en el juicio de sucesión de 
Tomás B. Oortlón. 

Fnnda el doctor Vargas sn solicitnd de revocaci6\t, 6 
á lo menos, dice, de reforma, en la doctrina que la Corto 
estableció 1le·acuerdo con el artículo 1737 ele! C61ligo Jn. 
dicia.l en el auto fecha Yeintitrés 1lc Septiembre de mil 
ochocientos noventa. y tres, inserto en la GACE'l~A JuDI
CIAL número cuatt·ocientos veinte, al tratar y resoher el 
recurRo lle apelaeióu qne interpnso el Fiscal 1lcl 'l'ribunal 
Superior de BolíY:n· del auto qne dicho 'rribnnal profil'ió, 
en el cual se declaró la Corte incompetente para conocer 
deljuicio ejecntivo que bahía incoado el Fiscal con el ob
jeto 1le qne se librase mandamieuto Pjecnti''O contra Da
niel .T. Llcrena, qnieu fue condenado por el ,Tnzgaclo Sn-. 
perior 1le aquel Distrito'~Jndicial en la cansa crimiual 
que se le siguió por robo de caudales públicos, ú pagar la 
suma. 1le mil ciento niutc pesos ($ 1,120), en que fueron 
estimados por peritos los pe1juicios que cansó al 'fesoró 
de la Nación. Bn conseeuencia, el doetor Vargas, como. 
apoderado sustituto, insiste en qne se dé etuso legal :l. 
la llemauda qne el doctor Gllena entaLló {t nombre de su 
consti tu \e ti te. 

Como la materia·, 6 sea la jurisdicción para intervenir 
y resoh·er un asunto cualqniew, es 1le. suyo grave é im
portante, eouviene insertar el !lllto lle esta Superioridad 
á qne·cl reclamante nlmle cu su escrito. Esa providencia. 
es del teuor siguiente: 
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" Corte Snp1·en1tt de J1tst-icia.-Bogotcí, 'l.'eintitrés de Sep

tiembre ele mil ochocientos noventa y tres. 

"Vistos: El Juzgado· Superior del Distrito Judicial 
de Bolí\'ar comlenó, por sentencia de veintidós de Abril 
de mil ochocientos uovcnta, á Daniel .J. Llcrcna, {t sufrir 

de acuerdo con el dictamen del seiíor Procurallor, con
firma el auto apelado. 

"Déjese copia de esta resolución, insértese en la GA
CE'I.'A JuDICIAL, y devuélvase el expellieute al 'rribuual 
de su procedencia. 

"LUCIO ·A. PO:!\IBO.-LUIS l\'L lSAZA.-HAL'l'ASAl~ 

BOTERO URIDE.-l\fANUEL E, CORRALES.- .AllRAHAl\1 

FEl~NÁNDEZ DE SO'l'O.-ANÍBAL GALINDO.- JOAQUÍN 

. la pena de 1los aiíós dos meses de presidio y al pago lle 
mil ciento Yeiute pesos ($1,1!:10), e11qne fueron estimados 
por peritos los pe1:inieios sufridos por el Bral'Ío público 
de la Nación, ·y {t otras penas 1le que uo hay necesidad de 
hacer mcncióu. l\IAR'l'ÍNEZ E.-Gabriel Rosas, Secretario." 

"Esta sentencia, qne se pronunció cu la eausa segni- ., . . . . . . 
¡Ja á Llerena por el delito tle rollo de ca.udales públicos, . Coi~Io se' e; .eutr~, el c~so <l_e qt~~ ~~ata, el auto pre.m-
fne confirmada por el Tribunal Superior del Distrito J u- 1 se~to J el de ~ecl . .a SI~te de -~~mio lHOXJmo pasad~, por ~1 
1licial de Bolívar, en treinta de l\favo del mismo aiío. cu<tl s,e ba declarado 1ll::"llnustule la demanda de 1\'Iauuel:t 

"El Juez de primera instancia dispuso por auto de doce Gordo~t contra. el Magistrado doctor Bello, hay estas 1.h-
1 J · · · t - 1 1 t - ferencws: 1. e umo s1gmen e, que se sacase copia e e as sen cnmas " . . . . . . , . . 
<le primera y segunda instancia, de la diligencia de de- .· 1~} 1 e~ J 1~ 1,YIO cm~mal scg.m~lo por l?s tr:lllntes _?n~I.na
pósito de ntrios bienes emuitrgallos al reo, y de otras pie- uos .'~ Da.mel ·!: Lleren_a por I?bo e~~ camlale:'l pt~~l~~?S~ 
¡¡;as, y que se pasase al Fiscal del Ju¡¡;gado para que pro- se lnzo la, cou ~SP?JHhcute ~~hmacwn de los l~eiJUICIOS 
moviese lo couvcnieutc {1 los intereses del Fisco. que el :resoro Nacwna.l snfr1o por el hecho pt~~Iule, y la 

"Después de algunos ineidentes, fue pasada la copia senteucm que le ~mso fin contuyo l_a .c~llllenaCion de Ll~
con lo actuallo al Pisca! del Tribuual Supel'ior de Bolí- reua. a.l pago del Jm¡?ort~ de los pei:JiliCI.o~; y la se~Itenma. 
nu· y éste promovió demanda ~jecntiva. aute el mismo profer~da._ en el relatn~o a !a rcspon~abJ!Idad scgmclo por 
Tril1{11ial, coutr~ el citado Llerena y á favor de la Na- los tramites_ cxtraordlllanos -~\ ~Iag~_s~ra<lo .lloe.t?r Bello, 
ción l)Or la sumatlemilcientoveint:e pesos de qnefne de- aunqnec~n,tJCne la condeua~IOu a la mdcmmza?JOH de los 
clan~llo responsable cu las seuteucias mencionadas y por qne cans? a M.anuela GOI~don,, por consecuencia <1? algn
lo;;; in~erescs legn_Jcs 1le e:>ta suma. El Tribt~I_tal, e;1'auto n~s ,I~~'?''Hlenmas q.t~e .hab1~ (!',~t:~llo c.on~o tal Magist~r:~~lo 
de vemte 1Je ,ltuuo 1Jel ano en curso, resol viO qne 110 le ¡JelJul~un~l ~npeupt de IJ~l,n a-1 en l,t cansa lle,snceswn 
eorrespOialía á él sino al Juez Superior el conocimiento de Iom,ts G_ordon, 110 se. ÍI.J? la suma que delna pagar 
ucl asunto. · por ese I~JO_tn·o, .Y d~ cous1gmcnt~ puede estal~lecersc. de-

" El Fiscal demandante apeló de la determinación d_el ~~:lllda cn·Il ordllla.na p~u:a vcuti_Iar e!' ella, no la ~h!I~a
Tribuual, y concedido el recurso para ante cs;ta Suprema c~on del c~?ctor Bello ,a HHlemmza.r :t .Manuela Gonlou, 
Corte, y elev,ados á-, ella los ~utos, ·se procede á determi- smo.par~ fi~ar la cuantm d.e l~s PCI:Jlll~I~S. t. . . . _ 
uarlo despues de oHlo el senor Procurador Gcucral de la Que f<tll,tda como f~l? Lt causa seg_m.(l~ ,t ~leie.na, m 
NaciÓn. ~!nyend~ 1~ coudenaewn de l~s pCI:Jn~mos mfemlos al 

" • . 1 . , . ,.. ,., , 0 , . . .-. Iesoro :Nacwnal, no hubo IiecesHlad de mcoar una uncYa 
. q~nforme ,t m twu!o ll3' del o digo J U(hCial, la 1lemanda coil el objeto de obtener una segunda sentencia 

~~Jec~JCI~I.I.ll~ las sentci~?n~s. en ~~mn_t,o al pago ~le co~ta~, en la cual se hiciera la cstimnción conespondicnte, por
IIHlcmt:Iza~I?n. d~ ~)eiJ_liiCio~,.,ex,tccw~1 de .mnlta,s, per?I- que todo esto se yerificó en el juicio criminal, y por tanto, 

. d_as de efect-os Ct:.)o .~~nportJ s~ .h~~-a.. nMmlado pa.gar la ;;;entencia proferida por el Juez rcspectiYo prestaba. 
con~~ mul:-~·; y obii~amon. de lLtr tia.n~~ <1~ buen.~ con- mérito ejecnti,·o, como documento qne tenía apareja!la 
~l.uc~a., ~onesponde ,t] Juez que prouuucw la,_ de pmnera e;jecución, según la ley procedimental; es decir, que ella 
mst<~ncia. versaba sobre la obligación de pagar uila cautidad lí-

" E~t.a terminante 1lisposición, qne sirvió de apoyo á qnirla. 
la resolueión apelada, no ba sido moditi.calla ni :derogada La seuteucia··prounnciada en la causa de responsahili
por leyes posteriores, y en su virtud corresponllc n.l J"nez dall seguida al lloctor 1\Iannel C. Bello no puede prestar 
Superior y 11ó al Tribunal Superior del Distrito ,Judicial mérito ejecutivo, porque en ella no se fija la cautidad lí
de Bolínn·, la ejecución de la senteucia qu_e aqnel Juez qnida que podría. dema]l(larsc por esa. Yía. 
profirió en primera instancia :y en la cual fue. condenado .A.demús de las diferencias apuntadas qnc existen eu
D,tniel J. Llerena á pagar al Tesoro Naeional, por per- tre los dos fallos profe1·ülos c:n ca1la uno de los jqicios 
juicios provcnieutes del delito de robo, la suma de mil seguidos contra Llcrcna y el doctor Bello, se tiene en 
ciento Yeinte pesos. cuenta por la Corte, para. resolver la solicitml de revoca-

" No obsta para esta conclusión la consi1leración de que ción del mencioi1ado auto de siete de ·.ruuio último, q ne el 
corresponde á los Tribunales eouocer en primera instan- apOllerado de Manuela Gonlóu no pide que se practiqueu 
cía 1lc lcis uegocios contenciosos, que· excedan de mil pe- diligencias au:llogas {t las que se practicaron p'am hacer 

·sos, en que tenga parte la N ación, porque el crtso de que efectivo el pago de la. suma (t que Llerena fne coudeuado, 
se trata es uua excepcióu deJa regl:1 geueral, que se re- sino que trata de iuiciar u11,inicio ~ivil (listinto del de 
fiere :'t los negocios civiles comu11es que se promuevan (t respousauili<lad que se siguió al doctor l\Ianuel C. Bello, 
favor ó en coutra de la Nación; y uo _comprei)Ile inciden- acerca de lo cual la Corte repite que no es competente 
te~ de un_ juicio <le qne co11oce otra autoridad cm1 pleni- pam intervenir en controversifls entre particulares, ósea 
tnd de jurisdicció_u. entre la actora Gordón y el demandado Bello, por razón 

"Si el Juez Superior d~l Distrito ,JlJllicial fm\ compe- de intereses. En tal virtud, 11iega la revocación solicitada 
tente para conocer <le la cansa criminal contra r_,lereua, del auto que declaró inadmisible la demanda.· 
por robo de caudales de la Nacióu, ú pesar del interés dé Notifíqncsc, insértese en la GAQETA Jumcr.AL, y ar-
ésta2 y si pudo comleuar.al reo á pagar una suma :'taque- chívese el expelliente. 

_lla en tillad, con jurisdicción indisputable, 110 se deseubre 
el inot.ivo para que le falte esa jnrii:idicci"ón al ticmiw de 
~jecutar ht s~.~ttenéiü., fuución de mucho menot· importan-

r_,urs l\L ISAZA.-AmuHAl\:r :FERNÁNDEz nE SoTo. 

eh\- qne la misma condcntteión. . CARi\TELO _AIUNGO 1\f.-BAL'l'AS.AR BO'l'ElW URIBE.-
" Eljuicio crimiualuo termina siempre con la seuteucia JEsús C.AS.AS -Ho.J.As.--1\IANUEL E. CORRÁ.LES.-LUCIO 

de última. instan(•ia, porque el Juez debe prosegnir las 
diligencias que le incumben en la rjecnción sin dividir la .i..\., P0i\Il30.-L1nselmo Soto .tlntna, Secretario interino. 
eqntineucia de la causa, haciendo pns¡;¡.r á otra autoridad 

· ló qué es parte 1lel juicio. tic que ha estado couoeiellllo. 
"Por tauto, la Corte l:luprcma., administrando justicia 

en uombrc de la Hepública y por autoridad de la: l<'y, y 
-11\'Tl?l1.l~~N'r.i-\... N ~~CIONAI~ 

{ 
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CASACIOI\l 

. . 
instancia por recurso de apelación qúe interpuso la parte 
demandada contra la sentencia referida que confirmó por 
la de diez y nueve de Septiembre de mil ·ochocientos no-
''enta y cuatro. , 

Hizo valer recurso de casación el apoderado de Na
vas contra el fallo del Tribunal, en memorial presentado 
el diez de Octubre del mismo año, en el cual se limita {~ 
manifestar que interpone el recurso y que en su debida 
oportunidad lo fundará. · 

Elevados los autos á esta Corte, previa concesión de 
dicho recurso, se ordenó, después de 11orier en noticia de 
las partes la llegada del proceso, que se entregasen los 
autos á la parte recurrente por diez días, dentro de los 
cuales podía fundar el recurso, conforme al artículo 55 de 
la Ley 100 de 1892. . 

I~ne notificado en· debida forma este auto; pero la 
parte recurrente, no obstante haber constituído apodera
do ante la Corte, ni fundó el recurso ni sacó siquiera el 
expediente. 

Es condición imlispensable para que la Corte pueda 
ocuparse en la revisión de una sentencia contra la cual 
se ha interpuesto y otorgado recurso de ca¡:;ación en asun
to civil, que el recurrente haya formalizado úu los térmi
nos prefijados por la ley las causales de nulidad en que 

'Jo funda de la manera que previene el artículo 51 de la 
Ley :)..00 de 1892. 

La omisión de este requisito equivale {~un desisti
miento, ó más bien debe considerarse que no hubo inter
posición del recurso, porque la Corte no puede resolver de 
oficio si la sentencia es ó uó casable, y estando reducidas· 
sus atribuciones á considerar y decidir las causales que 
se hayan alegado, si éstas faltan, la Oorte no puede tam
poco resolver si eshí ó nó proba~la alguna de las causales 
que establece la ley. · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justieia 
en n01i1bre (le"hL" Répública y por. autoridad de la ley, de
clara que no ha lugar á tomar en consideración el re-
curso que se interpuso por la parte demandada contra la 
sentencia de. diez y nueve de Septien.ibre de mil ochocien
tos noventa y cuatro, por no ha~er alegado el recurreutc 
ninguna causal de casación contra ella. 

N EGO C I O S CIVIL E S Déjese copia de esta determinación,. publíqucse en la 
GACETA JuDICIAL, y devuélvase el expediente al Tribu

Corte Su1Jnma de Justicia.- Bogotá, Julio d·iez de mil nal de su procedencia. 

ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: En el juicio ordinario promovido por Pedro 
E. Carreiío cout.ra Alberto Navas y AYclina Parra, ante 
el .Juzgado 1'? del Circuito del Socorro, sobre nulidad de 
un contrato de venta de una casa situada en la carrera 
de Oeaüa <le la ciudad del Socorro, otorgado en veintiuno 
de Febrero de mil ochocientos ~chenta y tres, por estar 
casado el vendedor con la compradora, conforme al rito 
católico, al tiempo de la celebración del contrato, y por 
ser éste simulado, dictó sentencia definitiva el Juez de 
primera instancia en trece de N oYiembre de mil ochocien
tos no\'enta y tres, y por ella declara nulo el contrato so-

. bre qne versa la demanda. 
El Tt'ibunal Superior del Distrito Judicial del Sur del 

Departamento de Santander conoció del juicio en segunda 

LUIS M. ISAZA.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DB SoTo. 
0ARl'I1ELO ARA.NGO 1\f....:..BAL'l'A.SAR Bü'l'ERO URIBE.
JF.SÚS .CASAS RüJ AS . ...:_MANUEL ·E. CüRRA.LES.-ANSEL
lliü Sm•o ARA.NA.-Ga.briel Rosas, Secretario. 

--···-·-
SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS. CIVILES COMUNES 

Corte Supremd de Justicia.-Bogotá, J1tlio nueve de mil 
ochoc·ientos noventa. y cinco. 

Vistos : En calidad de cesiouarios de vados indivi-
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duos, Luis María Isaza y Julián R Gallo intentarou de- pesos cuarenta centavos($ 222-40), procedente rle 
manda contra la Nación, ante el Juzgado 1.0 del. Circuito cuatro bestias expropiadas, es exacto lo que 1lice 
de Mellellín, por el reconocimiento y pago de la ·cautitlad el apelante que Jos testigos Mario Espinosa é 
de veinticinco 1nil ochocientos treinta y seis pesos cua- Indalecio Flórez expresan la época Pn qne se 
renta y cinco ceut¡wos ($ 25,836-45), procedente de ex- llizo la expropiación, circunstancia que eelló de 
propiaciones y suministros durante la guerra de 1876 y menos la Comisión. Basta leer las declaraciones 
1877. · de dicbos testigos para notar que están acordes 

Pasado el expediente á la Comisión <le empréstito~:~, en las circunstancias de lugar, tit>mpo y modo. 
suministros y expropiacioues, ésta dictó su resolución de Tal crédito consta de ............. , ~. . . . . . . . . . 222 40 
cinco de 'l\fayo de mil ochocientos noventa y tres, distin- En cuanto al deJnlüín Yal<'nzuela, hal>iéndo-
guida con el número 4,768, la cual fue reformada por la se presentado ante esta Corte la lista autenticada 
de veintiséis del mismo mes y afio, y se reconoció definí~ de las mercancías qne le fueron expropiadas, lis
tivamente á fa,yor de Andrés Lara, apoderado de Luis taque echó de mNtOS la Comi:;;ión, la Corte jnz. 
}.faría Isaza, la cantidad de m1eYe mil ochenta y un pe- ga qne ese documento, mtido ni certificado qne 
sos ocbenta y cinco centaYos ($ 9,081-85). Tal re:solución 1 corre al folio 70, es suficiente comprobante del 
fue aprouada por la del Ministerio del Tesoro, de fecha expresado crédito, que consta de.............. 837 60 
treinta y uno de l\ia;ro <le n~il ocbocientos noventa y cmt: Hespecto del crédito 11e Ellnanlo y Jnlián Yásqnez, 
~ro, de la cual ha apelado dJCho apoderado para ante esta no es exacto lo que dice el apela u te, pnes dP. las declara
Suprema C?rte. r. • eiones de Gabriel Vé!Pz, Domingo Escobar, Januario Pa-

SustanCI~do el proceso por los. tr.umte~ legales, se lacios y Diego Zapata 110 resulta comprobado el valor de 
procede <Í dJCtar .el fallo correspondiente., remtegrada la las yeinte lwstias caballares y· de los cuatro bueyes de 
Corte con el C~n.Jnez, doc!01: José IgnaciO Escobar. . carga, objetos de la expropiación :.sólo 11os testigos, Vé

. La apelacw~ _versa umcamente sobre el reconom- Jez y Escobar, declaran acerca <le! hecho principal, y el 
mJCnto de los creditos de primero de ellos se contradice res¡wcto del a,·alúo de los 

Bartolomé Cllaves, bueyes. Por consiguiente, no pne<lt>. reconocerse la canti-
Pedro Vásquez, dad de mil cuatrocientos cuarenta ¡wsos ($ 1 ,440) recla-
Lope 1\f. Montoya, mados. 
Francisco A. Santamaría, Por último, los testigos Gabriel Yélez y Domiugo Es-
Julián Valeuzuela, cobar declaran acerca de la expropiación de S<'is bestias 
Eduardo y Julián YásqnE\z y qne pertenecían al seíior Uladislao Yásqtwz; pero sólo el 
Uladislao Vúsqnez. primero expone sobre el Yalor; y como no es aceptable el 
El apelante ha seíialado las cantidades.que la Co- dicho de uu solo test.igo acerca de esta circunstancia esen-

misión de empréstitos y suministros y el :Ministerio del cialísima, no pnede hacerse el reconocimiento domaiHla
Tesoro ban dejado de reconocer, y sefiala las pruebas que do por el citado Vásqnez .. 
la Corte debe a1ireciar pa'nt reformar la resolución citada; Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia en 
todo lo cual puede verse en el memorial anterior, de fe-. nombre de la Hepública y por auto,riclad de la lt·y, refor
cha veintinue,·e de Agosto d.c este año. · m a la resolnción apelada y reconoce, atlemás de la suma 

Respecto del crédito de Bartolomé Chans, por valor de uneYe mil ocbeiitn y un pesos ochPnta y cinco centa
de trescientos noventa y seis pesos($ 396), procedente vos($ 9,081-85), la 1le n1ilqninientos cinco pesos ($1 ,505), 
del valor de quince cargas de sal de mar, aunque es cier· que forman un total rle 1li<'z mil quinientos ochenta y seis 
toque Jos testigos dicen que la expropiación se hizo por pesos ochenta y cinco centa,,os ($ 10:586-85). Absuéh·e. 
orden del Coronel Tomás Reugifo y éste dice eu su certi- se á la Nación de los demás cargos hechos <'ll la 1lemamla. 
ficado de fojas yeinti trés vuelta que fue por orden del Ge-
neral Eliseo Payán, esto no implica contradicción sustan- NotifíquesE-, cópiese, puhlíqnese en la GACETA JuDI-
cial, porque el Coronel Hengifo pudo recibir la orden in- CIAL, Y devuélvase el expediente. 
mediata del General Payán y cumplirla él mismo. Porlo 
demás, tales testigos están de acuerdo en que la sal fue A.BHAHAM J,<'ERNANDEZ DE SOTO.-C.AR,IlELO 
expropiada para el sostenimiento de los Pjércitos del Ge- ARANGO J\f.-BAL1'ASAR BoTERO Ummr-JEsús CASAS 
ncral Pa;rán; y sus ratificaciones están de acuerdo con lo RoJAs.-!lfANUEL E. Cot?.RALES.-TiUCIO A. Po;vmo.
que disponía la legislación vigente en la época en que se JosÉ IGNACIO EsconAn.-GabTiel Rosas,_ Sceretario. 
vendieron (1887.) .. Dicha cautidad está, pues, Jpgalmente 
comprobada ................ · ................. $ 396 •• 

En cuanto al créllito de Pedro Vásquez, cons
tante de noventa y ocho pesos($ 98), por la ex
propiación de dos novillos, la copia del registro 
de expropiaciones, tomada de la Alcaldía y de-
bidamente autenticada, es un documento públi
co al teuordel artículo 688 del Código Jmlicial y 
hace fe en juicio. Pero com~ en tal documento 
no consta el aYalúo sino de una de las dos reses 
expropia< las, en.la cantidad de cuarenta y nue,·e 
pesos ($ 49), no puede reconocerse la de noventa 
y ocho pesos ($ 98) que se solicita, sino la del 
avalúo ..................................... . 

· Rcspécto de Lope 1\i. Moutoya dice el apode.· 
rado Lara que "los diez ·novillos cuyo valor re-
clamó l\fontoya resultaron ser cinco terneros de 
Canuto Yelásquez, quien demandó (folio 2), y 
que debe reconocérsele {t dicho Velásquez la . 
cantidad de cuarenta pesos ($ 40) que valían," 
puesto que {t favor de él está la diligencia de ex
propiación. No es exacto que Canuto Velásquez 
hubiese demandado esa cantidad, y es· extraña 
la preten~ión del apoderado de qne, puesto que 
á favor de dicho Velásquez estft la fliligencia, 
deba hacérsele tal reconocimiento. · 

Por lo que hace al crédito reclamado por 
f-rq,l)ciseo f:?[}n tan¡.ai'Í<J1 lJe !Joscien tos \'ein t.jLJós 

49 •• 

--···--
AUTOS 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte SupTema de Jusfoieia . ...:...Bogottí, Julio seis de mil oclto-

cientos not'enlct y cinco. 

Yistos: En el artícn1o de excepciones promovido en el 
juicio Pjecutivo que se sigue pol' el Administratlot· d.e Ha.
ciCiula Nacioual del Circuito de Nóvita, en el Departa· 
mento del Canea, cout.ra Aníual Asprilla, por cien pesos 
($ 100) de una multa, pronunció sentencia el Juez del 
Circuito de San Juan~ declarando no proiJatla. la excep
ción de pago propuesta por el Pjecnt:Hlo. 

De ese fallo apeló pant ante esta Corte el apoderado 
ele ASl)l'illa, y 1lada al asnuto la tramitación legal, se pro
cede á fallarlo. 

JJa <>jecución He libró pm· la. cauti1lad de cien pesos 
($ 100), proveniente <le una multa en qnc se l!eelaró in
Ctú·so al expresado Aníbal AHprilla, como fi:ulor de cár

. ce! segura del sindimHlo Manuel de Jesús Moreno, por no 
haberlo presen ta<lo en él término q ne se le fi.ió ; y el ejc
cut~do hace con,sistir la excepción lle pago cu I)~Ie, por 
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solicitud de él, el procesado Moreno se pr·eseutó al Juz· 
g-ado que lo reclamaba, el día oclw de Juuio de mil ocho· 
cieutos noYenta y tres (1893), cuaudo aún no estaba eje
cutoriado el auto que le impuso hi multa; de suerte, dice, 
que cuando dicho auto se ejecutorió, yú el reo estaba eu 
poder de la autoridad política. . 

Esto no aparece de autos, porque según la copia que 
corre {t fojas 17 del expediente, en la cual cousta que el 
procesado Moreno fue pn{\sto (t disposición del Juez res
pectivo el día 8.de Junio <le! afio de 1893 citado, J' según 
el auto que corre {t foja z.a, uotificado {t Asprilh~ el siete 
(7) <lelmismo mes, en el cual se le declaró incurso eJl la 
multa de cien pesos($ 100) por no haber prcseutado {~su 
fiado Manuel de Jesús Moreno ·dentro de los oclro días 
que Se le sefla)aroll para ello i Se_ Ye clarauiente. que UÍ
clto auto no se había <'jecntmiado, porque el interesado 
uo reclamó ni apeló de él, y dPjó que la uotificación sur
tiera sus efectos legales. Desde que se le declaró incurso 
en la multa y <lejó pasar esta resolución conformándose 
con ella, contrajo la obligación, no ya de presentar al 
procesado Moreno, siuo de pagar los cien pesos de multa 
en que se le declaró incurso. Por consiguiente, él no po-

:día extinguir esa obligación presentaudo ú sn fiado, sino 
entregando la cantidad qne se comprometió á pagar en 
caso tle que 110 lo preseutara. 

De lllodo que el funtlameuto del auto ó mandamiento 
ejecuti\'O contra .Asprilla por no haber presentado {t sn 
fiado, 110 era falso por ser· contrario :í. la realidad de los 
lrechos: eonstaba yú eu el proceso lo qrie acaba de expo
nerse en el párrafo anterior. 

Ya la Corte, en anto u·~ Yeintisiete de NoYiemure de 
mil ochocientos ne\·enta y tres, había <leclarado quo la 
resolución citada en que se declaró {t Asprilla incurt>o en 
la mult,•, estalla ejecutoriada, y que auuque el ejecutado 
exponía, por única razóu, que et procesado J\ioreuo yá es
taba cumplieudo Stl conrleua, esa 110 era razón oportulla
meute alegada para eximirlo del pago. La situación del 
fiador es hoy exactamente la misma que cuando la Corte 
dictó aquel auto; y la excepción de pago ahora propues
ta es ineficar., por las razones J'{t expuestas. 

Por tanto, la Corte Buprema, admiuistrando justicia 
en nomure de la H,epúbliea J' por autoridad de la ley, 
confirma el auto apelado de ·fecha treinta de Noviembre 
de mil ochocieutos ·IIOYenta y ctiatro, y declara 110 pro
llalla la excepción de pago opuesta por el ejecutado. 

. En despacho que corre :'ll folio 39 del expediente se 
halla copiado u u auto por t•l en al el J uer. del Circuito de 
Chocontá pide al de Guateque, correspondiente al Distri
to Judicial de Tunja en el Departamento de Boyadt, le 
remita el sumario allá iustruído contra :Miguel Martín por· 
este mismo delito; y á continuación se ve la resolución el el· 
segundo de dichos Jueces para qne se remitiera á! pri
mero el sumario menciouado ; que e u efecto se e u vió a 1 
J tizgado de ChoconUt, en donde recibido oportuna!llente, 
se pronunció después ue varias ampliaciones y á petición 
uel re~pectivo Agepte del Ministerio público, la resolu
ción dé veinticuatro de Octuln·e último, en la cual se dijo 
que habiérHlose consumado el delito qne en.t moti,·o de 
la causa en jurisdicción del Circuito de Guateque, era al 
J~ez de ese Circuito {t. quien competía el conocimien
to del negocio, y se dispuso pasarle la causa para su pro
secución. 

Aunque el Juer. remitente no observó las formalida
des de que trata el artículo 780 dei Código Judicial, pues 
ni expresó todas las razones que le asistieran para c.:Jn
siderarse incompetente, ni citó previamente á las .partes, 
ni declaró que en caso de uo creerse competeute el de 
Guateque, le provocaba competencia negativa, al recibir 
éste el expeuiente, dictó su auto de ocho ue Noviembre 
último, en que, fundándose pri;JCipalmente en que dos 
testigos contestes, Agust.ín Ortega y Agapito Rodríguez, 
afirman que el toro indebidamente retenido por Miguel 
Martín no fue condncitlo por mtdie.al predio de é-ste, 
donde su dueño lo encoutró, atado ú un {n·bol, herrado y 
sefialado con cifra y sefinl de l\fartín como si fuese de su 
propiedad; y en que del sumario resulta que el sitio 
donde apareció el toro cúu tales circunstancias, pertene
ce á la jurisdieción tle Tibirita y de consiguiente al Cir
cuito de Chocoutá, de manera que el delito, si lo hubo, se 
perpetró e u territorio tlc esta úl ti m <t. jurisdicción ; decla-
ró uo ·convenir en que el asunto le correspondiera, y acep- · 
tó la competeucia negath·a que, auuqne incorrectamente, 
le provocaba el Juez de Choeoutú, á quien dispuso deYol
yer el expediente para los efectos le.gales procedentes .. 

A.su tumo el Juez lle Chocoutú insistió en qne sejur.
gaba incompetente para conocer del asunto, no obstante 
haber él dictado y á el auto de proceder citado atrús, en q nc 
túcitamente reconoce que el delito de irHlebida·ret<meión 
-del toro se verificó dentro del territorio de su jnd:sfliceión, 
y detimniua enviar de nue,·o el expediente al de Gua-

Notifíquese, cópiese, pnblíqucsc en la GACE'l'A y de- teque. · · 
vilélvase el expediente. Regístranse en el proceso otros cuatro autos relativos_ 

{da competencia negativa provocada, y <lictatlos tlos por 
LUIS l\f, ISAZA.-ABRAHAM FERNÁ:NDEZ DE So1'o. el Juez que la provocó y otros tlos por el qt1e fue provo

CARMELO ARANGO J\'L-BAL1'ASAit BoTERO URIBE,__: cado, en los-cuales se obsen·a que cada uno de ellos ¡wr-
seyera en su~tentar sn incompetencia, no sin que al de 

JESÚS CASAS l~oJj.s.-J\IANUEL E. CORRALES.-LUCIO Chocont{t se le deslizaran algunas cxpresiOIICA incom·e-
A. Pol\mo.-Gabriel Rosas, Secretario. nierites, por faiÚt de l.a seriedatl y morleracióu debidas. 

--···--
NEGOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema. lle Justicia.- Bogottí, Julio seis ele mil 
ochocientos noventa y cinco. 

En el último de tales autos, dispuso el Juez de Guate
que remitir el expediente á esta Superioridad, para que 
dirimiera la competencia; y la Corte, hacieurlo nso !le la 
atribución qUe le confiere el inciso 3.0 del artículo 47 del 
Código de Organizaeión Judicial, procede {t resolver {t 
cuál de dichos dos Jueces corresponde el conocimieuto de¡ 
juicio, para lo cual basta hacer la siguiente consi<leración : · 

Vistos: En virtud de dennucio dado ante·el Alcaltle Según el artículo 1592 llel Código Jmlicinl, los Jueces 
de Tibir·ita, por Bnfino Aldana contra Miguel lVIm'tín, tle primera iustaneia sólo conocen de las oausas por deli
sobre hurto de nn toro, instrnyó'dicho funcionar.io el eones- tos cometidos dentro de la circunscripción judicial-tlcl rps
pondiente sumario, ú fin de averiguar el hecho crimiuoso peeti,·o .Tuez; y como el del Circuito de Guateque snstenta 
y dese u brir quién e m responsable de él. la tesis de su propia incompetencia para conocer de este 

El Juzgado .del Circuito de Chocontá, {t quien se re- asunto en el hecho de que la retención imlcbida del toro 
mitió el sumario en veinticinco !le Septiembre de mil de ~'\Jdai)a, por parte de Miguel l\fartíu, tnvo lugar <len
ochocientos noveuta y dos, dictó en cinco de Octubre !lel tro 1le la eirmúrscfipción d~l Circuito d~ Chocontú, según 
mismo afio el auto por medio <le!· cual <leclaró que había. se comprueba con declaracrones de testrgos, con la confc
lugar {t proceder contra <licho Martín, por ~muer reteni- sión del.r1,1ismo :Mar~ín_y con el auto de l_H'oceder dictado 
do indebülamente en su poder el expresado toro E-l cual por el ,J"uez de este ulbmo nombre; es endeute que el co
había sjdo encontrado en el predio del eucausatl¿; pero nocimiento uel asunto iincumue al expresado Juer. tle 
habiendo el defensor .<le éste apelado del nnto de enjui- Chocontá, y así se resuelve, administr::tudo jnsticia.en 
ciamiento, el Tribunal SuiJerior 1lei Distrito Judicial de nombre de la República Y por nntorid:ul.de la .ley,~· de 
-Oundinamarca ·lo revoeó, y dispuso, .en providencia de acuerdo con el parecer del señor Procm'a<lor. · 
veintidós de Febrero de mil ochcicim.rtos uoventa y tres, 
se ampliani con v_arias diligencias. . Notifíquese, cópiese, publíqnese en la GACETA, y de-
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vuélvase el proceso al señor Juez del Circuito de Chocon
t{L, para lo de su cargo. 

LUIS M. ISAZA.-.ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 

CARMELO ARANGO M.-BAVrASA.R BOTERO URIBE.

JESÚS CASAS ROJAS.-lVIANUEL E. CORRA.LES.-LUCIO 

.A. PoMno.-Gabriel Rosas, Secretario. 

--··~ 

NIEGOC~OS VARIOS 

ACTA 

DE LA. DILIGENCIA DE YISI1'A:PRAC1'ICADA EN LA SECRE 

TARÍA DE LA COR1'E SUPREMA EN EL MES DE JUNIO 

DE 1895. 

En Bogotú; {L veintiocho de Jnuio de mil ochocientos 
noventa y cinco, Sn Señoría el Presidente de la Corte 
Suprema. de ,Justicia practicó en la Secretaría de la mis
ma la visita acostumbrada, y ésta dio el resultado si
guiente: 

Examinados los libros y expedientes que cnrsan en la 
Secretaría, se notó el mismo orcleú y buena marcha de las 
visitas precedentes. 

I 

Personal de la Cot·te. 

· El señor doctor Carmelo .A rango M. descmpeíló la Ma-
• gistratura del ·1 ~ al 9 y del 28 al 30. En los demás días es

tuvo separado con .licencia. Del 10 al 1G lo reemplazó el 
señor doc~or José Ignacio Trujillo, quien se separó por 
enfermedad; y del 20 al 27 entró en su lugar el señor 
doctor Anselmo Soto Arana,· ambos como suplentes. 

II 

Personal de lct Secrefa:/"Ía .. 

El señor 1loctor Gabriel Hosas descmpefíó la Secreta. 
ría del l. o a119, y el 20 se encargó del puesto de Procura
dor General de la Nación interino, por liccncht concedida 
al titular. Del 20 hasta hoy ha sido reemplazado cu el 
empleo de Secretario por el suscrito. Oficial Mayor, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81 del Código 
Judicial. · ' 
· El señor Roberto Acevedo sirvió el destino de escri

biente del señor Magistrado doctor Manuel E. Corrales 
desde ell.0 hasta el 9, día e11 que renunció el empleo y 
fue reemplazado por el señor Benjamín Uribe, quien lo 
desempeña actualmente. 

III 

T'isitas de T1·ibtmales. 

Se han recibido las actas ele las visitas. practicadas en 
los Tribunales del Norte de Santander, Panamá y I)opa
yún, correspondientes al mes de Mayo. 

IV 

" Gaceta J?td·icial." 

Han ·sido distribuídos los números 509 hasta el 513. 

V 

Jl1o'l!imiento de negocios. 

Bste ha sido el que expresan los cuadros y relación 
siguientes: 

,, 

.o u A D R. o 

que representa el movimiento de negocios en la Corte Suprema de Justicia, durante el mes de' Junio de.l895. 

'1 
SENTE.NCIAS 

1 

1 
NEGOCIOS 

"' AUTOS -o; de una sola ins· .. 
. CIVÍLES DE 2. 0 .. 

laneia CASACION 
"';;; 

~ 

lNSTANCI A -== "" -- ~ 

¿¡ . = ., "' = § ., 
~ "' -~ "E 

~ 
~o -E ·¡;: = 

·§ ., ~ ~ e "' C> 

""' 
~ . ., ., .5 ""' ~ -¡:; ,;; ·a "" ""· 

.t ¡:: ~ ·z ""' ""' ... "' -~ 
~ 

"'' ~ § ~ "' = § ""' "' "';;; -¡:; ~ "" ""' "' "' "' "' c. 

~ 
~ 

·¡;; = "' ·§ ~ ~ -~ ~ = § = -" 
·"' ~ ·a ·a ., 8 e e = :~ 8 e:¡ ., ... J: S ~o =&: ~ 

o .:: = ;§ ~ ·;& "' ~ ~ o = ~ = z = "-' ·~ = = E-< 

--------------- ----. -- ------------
Peu(lientes en 30 de Mayo. 22 1 10 141' 1 8 3 1 .. 4 1 1 3 18 4. 532 750 
Hcpartidosen .Junio ...... 7 ·- 2 . ·- .... 7 4 2. 1 ·- .. 2 . .. .. 1 4 30 

--------------------- ----------------
ll Totales . _ .. , . __ ..... 29 1 12 141 1' 15 7 3 1 4 1 3 3 18 5 53G 78ó 

Despachados en Jnn;o. .. . . . 1 . . O 1 2 3 1

1 

.. ' 1 . . . 3 . - . . 2 1 3 24 

Pcmlicntes en.3~ de Juuio. 29,-_-_- 12 .. 135 - .. - · 13~-4-,-2-~ ---.-.-----.--. -- ------
3 1 .. . 3 1G 1 4 533 75G · 
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OUADR..O 
'. 

que represei.ita el numero de negocios despachados por cada uno de los señores Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, .durante el mes de Junio de 1895. 
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Doctor Isaza ............ 1 1 1 3 
Doctor Fernúntlez de Soto 1 1 1 3 
Doctor A rango 1\I ........ 1 1 
Doctor Botero U ......... 2 .. 1 3 
I>octor Casas R .......... 1 1 f 1 1 4 
Doctor Corrales. . . . . . ... 1 1 1 1 1 1 6 
Doctor Po m bo ........... 1 1 2 4 

11 

Totales ............ -.-. -1--.----6---1-2s-1 -.-.-~-1 - .. ---3--.-.- 2-1 --3-24 

. ' 

RELACIÓN im LOS NEGOCIOS. DESP ACIIADOS POR CADA 

UNO DE LOS SEÑORES MAGIS1'RA.DOS DE LA CORTE 

SUPREJ\:IA DE JUSTICIA, DURAN1'E EL MES DE 

JUNIO DE 18!)5. 

111agistra(lo docto1· lsaza. 

l.-Junio S.-Auto criminal de segunda instancia.
Abstiénese la Corte de resolver la consulta del sobresei
miento dictado por el Tribunal de Popayán en el suma
rio iustruído contra Nicanor Hurtado~Administrador 
de córreos de aquella ciudad-por sustracción de unos 
impresos. 

2.-Junio 25.-Recurso de hecho.-Declárase inadmi
sible el interpuesto por Apolinar Zabaln; A.. contra la 
sentencia dictada por el Tribunal de Antioqnia en el jui
cio que contra el recurrente signen Toribio y Vicente 
Vargas, sobre dominio de una casa. . 

3.-Junio 25.-Sumiuistros, etc.-Reconóccse un cré-
dito {t favor de Francisco Reutería. · . 

Jliagistrado doctm· Fentández de Soto. 

1.~Junio 7.-Recompensa.-Concédese íma á Maria-
na. y Fidela Collazos y Perlaza. · 

2.-Junio 24.-Pena ca'pital.-Declárase que no hay 
lugar á infirmar la sentencia. en qne el Tribunal Superior 
de· Autioquia condenó á muerte á Laureano González, por 
homicidio. · · · 

3.-Junio 26.-Auto civil de segunda iilstancia.-Re
vócase una providencia dicta(la por el Juez 1,0 del (]ir
cnito de Santo Domingo (Antioquia) en Cl juicio que si
gne Lope l\L J.Vlontoya contra la Nación, sollrc deslimlc y 

· amojquamicnto de unos-terreuos baldíos. 

Magistraclo (loctor A1;ango fi1. 

1.-Juuío 7.-Ncgocio criminal de tu~a s¿la installcia. 
Declárase incompetente la Corte para decidir del mérito 
del sumario instruido á Yirtud de acusación etitablnda 

· por el doctor .c~ulos l\iartinez Sil ,.a contra el seftor Car· 
los Uribe, Gobernador del Departamento de Cnndina
ma.rca, por abuso de antoridad y otros cargos. 

JJfagistmdo doctor Botero U1·ibe. 

· l.-Junio 21.-'-Suministros, etc.-Recouóccsc á favor. 
de Domitila Delgado de S. un crédito procedente de ex-
propiaciones. · 

2.-Junio 22.-Negccio vario.-Abstiéneso· la Corte 
de resóh·er lá solicitud del reo Leandro Barbosa para. 
qrie se le leYante la pena de presidio. . 

3.-Junio 28.-Sumiuistros, etc.-Heconócese á úwor 
de ;t\faría Petrona y Fidela Echates un crédito proceden
te de exproviaciones. 

llfagistrado clqétor Gasas Rojas. 

1.-Juuio l.ll-SUspensión üe Ordcnanza.-Confírma
se el Acuerdo en que el Tribunal de Bolívar suspendió 
los artículos l.o, 2.0 , 3.0 y 4.o de la número 42, expedida 
por la Asamblea de ese Departamento en el año de 1894. 

2.-.Tunio 4 . ..:.....Negocio vario.-Solicítase del Golliemo 
la rellaja de pena que pide el reo Marco A. Robles S. 

3.--Junio 7.-Suministros, etc.-Confírmase la resolu
ción allsolutoria dictada por el Ministerio del Tesoro en· 
la reclamación de Miguel A.gudelo. 

4.-Junio 21.-Auto civil de segunda instancia.-Dc
clárase nulo lo actUado en el juicio seguido por el Fiscal 
del Circuito tle Santo Doming-o (A.ntiol]_uia) contra los 
herederos de Gabriel Ec.beverri, sollre dominio de UJIOS 

terrenos. · 

lliagistúulo doctor Corrales. 

L-Jnuio 4.-Ncgocio criminal de una inslanciú . .....,. 
Abstiénese la Corte de resolver cosa- alguna acerca tlel· 
denuncio fhdo por lVIanuel Z. de la Espriella·contra José 
Antonio Granados-1\Iagistrado del 'fribmml dell\'Iag~ 
dalena-por usnq)ación de j nris<licción. 

2.-Junio 4.-:-Seutencia criminal de segunda. instan
cia.-:-Refórmanse los fallos condenatorios proferidos por 
el Tribunal de A.utioq ni a en las causas acnnltlladas segui
das contra l\fát,ías A. 1\'Iúnera-J uez del Circuito de 
Frontino-poryiolación de con:espondencia y otros cargos. 
. 3.-Junio 5.-A.úto criminal de ségunda instaneia.- · 
Confirmase el sobreseimiento dictado por el TribunaJ del 
Sut de Santander en el sumario instrnfdó contra J~nis 
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María Otero-Juez 1~ del Circuito del Socorro-por fal~ 
tas en el cumplimiento de sus delJeres. 

4.-Junio 7.-Negocio >ario.-Declárase iuaumisilJle 
la demanda. propuesta por José Joaquín Gnerrn; como 
apo<lerado de l\fannela G01·dón, contra l\faunel O. Bello, 
Magistrado del Tribunal de Bolívar, ::;obre pago de una 
:snnut de pesos. 

5.-Juuio 21.-Suministros, etc.-Heconócese en par
te {t favor de l\fanuel E. HeyPs un ct·é<lito procedente <le 
suministl·os, etc. . 
· ü.:_Jnuio 22.-Proceso militar.-Oontírmase la sen

tencia &bsolutoria dictada por el Consejo de Guerra or
<lina.rio en el proceso seguido contra el soldado Adolfo 
Prieto, por homicidio. 

Jl1agistrado doctor Pombo. 

1.-Jnnio 3.-Sumini::;tros, etc.-l~econócese, eu parte, 
á favor de Hilario Morales un crédito procedente <le em
préstitos. 

2.-J unio 6.-Pensión.-Ooucédese m.a {t Poli carpo 
Gonz{tlez. 

3.-Junio 7.-Pensión.-Ooncéllese mm á Agustín E. 
Garzón. 

4.-Junio 21.-Auto eriminal de segnlllla instancia.
Oonfírmnse el sobt·eseimiento que dictó el 'fribunal del 
Sur de Sautander en el sumario iustiuído contra Luis 
María Otero-Juez 1~ del Oircuito,del Socorro-por falta 
en el cumplimiento de sus deberes. 

Con lo cual se dio por terminada la visita. 

El Presidente, Lurs l\f. IsAZA. 

El Oficial l\fayor, eucargndo de hi Secretal'Ía, 

Joaqu!Ín Esguerra. Ortiz. 

RELACIONES 

Bogotá, 16 de Julio de 1895. 

. Seíior Presidente <le la Corte Suprema de Justici,t.-Pr~sent.e 

Me es lwnroso pasar {t Su Seiioría la relación corres
pondiente al mes de Febrero de 189:~. 

1'RIBUNAL DE BOLÍVAR 

Posesión.-Prcsc¡·ipción.-Nico!ás U rrego ocurrió ill Juz
gado 1.0 del Circuito rle Barranqnilla pr·o¡ioniendo de
manda contra Francisco de P. Manotas y Simón J. Ari, 
za,. para que éstos le restituyeran un solar situado eutli
clta población, qne los _demandados le habían <lespojado 
con inter>encióu del Alcalde de aquel Distdto. El de
mandante ;1compaiió {b su libelo la pruelm qne acreditaba 
la posesión legítima en-que estaba como d ueí1o y seí1or del 
solar de que fue despqjado, y también la prueba deldes
p~jo. De la demanda se dio traslado por el tét·miuo legal 
á los dernatulados, quienes la contestaron manifestatH~o 
que " las acciones posesorias estú.u reconocidas por los 
artículos 072 á 085 del Oódig·o Oíd!, y eonfonue al artí
culo 076 las que tieuen por olJjeto recuperar la posesión, 

, expiran al callo deün aíio completo, contado desde que 
el poseedor anterior la ha perdido. · 

" Si la nueva posesión ha sido viciosa ó clandestina, 
agregan los demandados, se eontar(b este afio desde el 
último acto de violencia ó <Jesde que lta_ya usado la clan
destini!lad, y comoquiera f)ue la posesión de ellos (Ma
notas y Ariza) es independiente deL ,Iominio para los 
efectos de este juicio, conforme al a.rtícnlo 979, pues que 
ella b• derivan de la entrega que les hizo el Alcalde 
del Distrito en 10 de Junio üe 18!Jl, es claro _que se !la 
extinguido~~ derecho del seiior Un·ego (L promover ac
ción posesoria de despojo, pot· haber tmnscnrri<lo más de 
un año,· desde el 19 <le J nnio de 1891 á la fecha en que los 
<J.emandados fueron ·11otificados de la dcmand;t, esto es, 
hasta el 21 de Junio de 1802.". 

Contestado el traslado en los térmitfos ·y{t dichos, el 

Juez del conocimiento declaró que los documentos pre
sentados por el demandante comprobaban suficiente
mente que el juicio .especial del despojo era el instaurado 
por Urrego, pues que el querellante había estado en po
sesión del inmueble por lo menos nu aiío completo, y que 
de él había sido despojado, <lisponieudo_, en cor_1secuen
cia que en el perentorio término de dos dws restttnyeran 
los'demamlados el sohtr materia del pleito al sefior Une
go, haciendo uso de la fuerza si fuere necesario._ . 

Constaba en los autos que el Alcnlde del Dtstr1to <le 
Barranquilla pretermitiendo las fórmulas protectoras del 
derecho, habla dispuesto que se les t~iem po8es~ón ú l\fa
notas y Ariza del solar que ellos hab1an denunctmlo como 
mostrenco sin que precetliera notificación al <lucilo del 
inmueble, 'como terminantemente lo, <lispoue el m:t,ícnlo 
60 de la Ley 61 de 1878, llevándose a cabo la poses~on en 
los términos de la diligencia, 1le modo qne no po<ha so
meterse ú duda que con tal acto ejecutó el empleado alu
dido un verdadero despojo, al te11or de lo dicho en el nu
meral 8.0 del artícülo 282 de la, Ley 105 de 1800. Y siendo 
esto así, es claro que la pose¡;ióu que 1lesde entonces all
quirieron sobre el solar en cuestión los sefiores !!~anotas 
y Ariza, no podía considerarse sino como clnn<lestllla, se
gún la parte final del artículo 774 del Código Civil. Dice 
el artículo _2518 del Oó1ligo citado, que se gana por 
prescripción el dOJltinio do los bie11es corporales, raíces ó 
muebles, que están en el comercio humano, JI que se han po
seído con lasforma.lidiulcslega.les; y sien1lo_ así_ que lapo
sesión que se les dio por el Alcalde del Dtstnto de Ba
rranquilla {b los demandados del solar en disputa, contr~~
rió terminantes disposiciones legales, como y{L so ha dt
cho, es fuera de duda que Manotas y Ariza no pudieron 
ganar por prescripción el solar de que :se trata. . 

Igualmeute dispone el artículo 2::!2{) del mismo Oód1~0 
que contra un título inscrito uo teudrú lugar la prcscL'tp
ción adquisitiva de bieues raíces ó de ~erechos reales 
constituíuos en ellos, sino en virtud de otro título inscri
to, ni empez.ará á, correr sino desde la inscripcióu del se
gundo; y comoquiera qu~ el demar~<lante co~npr~bó la 
demancla con la presenbtc!Ón de un titulo mscnto sm que 
los demandados hubieran podi<lo presentar otro de igual 
especie en sostenimiento de su pretensión, es evi<lente 
que no podía tener lugar la prescripción alegada por 
cllos. . . 

En estas consideraciones se fundó el Tribunal Supe
rior para confit·nuLr ht sentencia de primera instancia 
que había sido apelada. 

(GAcET.l Junrcr AL, número 146). 

TRIBUNAL DE CUNDINAllfARCA 

Legitimación de ldjos por s1tbsiguicntc ma.tl"imonio.
Oosa _juzgctda.-Oánd ido Jara demandó ante el Juez 1.0 

del Circuito 1le FacatatiYú ú Ciprinna Parada do Aven
dafio y á Oil"iaco Parada, para que eon su audiencia se de
clarara en YÍa Ol'dinaria que el dema111lantc era paclt·e le
gítimo <le su tinado llijo Gabriel Jara, fundando su de
manda en los signieutes hechos: 

" 1.0 Que contraje matrfmonio c:oú la finada seíiQra· 
Junna Parada en ell\fm1icipio 1le Zipacón, conforme al 
rito católico; 2~ Qne ant(·~ de contraer ese matrimoni.o 
tuvimos un llijo que quedó legitimado por el subsiguien
te matrimonio, el ena.l fne reconocido en el aeta de su de
función como hijo legítimo, y su nombre es Gabriel Jara; 
3.o Qne to<los los '-'ecinos <le! partido <le Rincón Santo eu 
~ipacón reconocían ú nuestro hijo eomo legítimo y como {i 
túl lo trataban; 4.0 Que dieho hijo viYió siempre {t nues
tro lado hasta qne falleció recibien<lo nuestras caricias y 
atenciones y collsi<lerado por nosotros como nuestro lcgÍ. 
timo descendiente; 5.0 Qne ontn~ el nacimiento ele nues
tro hijo y nuest.ra unión matrimonial no mediaron sino 
cerca de dos meses poco mús ó menos; y 6.0 Qne el !les
cendiente legitimo excluye {L ·todo otro heredero." :_ 

De 1ú demanda se <lio traslado {b los dcmallllados, y 
éstos la contestaron uegando los hechos marcados con los 
números 1.0

, 3.0 , 4. 0 y ·¡:¡_o, y aceiJtat·on en parte el 2.o ~'en 
to<las sns partes el G.o, y allC'm!is propnsieron como pe-

{ 
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rcntoria la. exeepeión de cosa jnzgctda, fandándola en que 
por sentencia pronunciada por el .Juez primero del mis
mo Circuito y confirmada por el Tribunal' Superior, se 
elecidió el punto materia de esta. contro\·ersia, negú.llllole 
al demandante el carúeter de padre legítimo de Gabriel 
Jara. 
· I:Ia.hiéndose abierto el juieio ú pruelm, el dcmrt1ulante 

adujo dentro del término legal las. que se mencionarún 
en oportunillácl. La parte. demanelada. no atlnjo pruebas; 
y smtidos los trámites del juicio, se dictó sentencia el 9 
de Enero de 1892, cuya parte resolutiva dice así: 

"Por todo lo expuesto, el Juzgado, administrando 
Justicia .en nombre de la H.epública y por autoridad de 
la ley, resuelve: 1. 0 Declúrase no probada la excepción 
de cosa juzgada qne propuso la parte demandada; 2.0 Nié
gasc al seiior Cáucliclo Jara el carácter 1lc padre legítimo 
del finado Gabriel Jara; y por consiguiente, la tleclara.
toria de heredero que en \'U el ve sn petición. N o se hace 
condenación eu costas." 

Apelaron los demandados de la resolución anterior, y 
el Tribunal, para decidir elrecnrso, considera: 

Los demandados al contestar la demauda n·egaron, 
como se ha dicho, los hechos 1~, 3. 0

, 4. 0
, 5~ :r parte del2?, 

y el demandante aclnjo, para justificados, las pruebas si
guientes: La partida de matrimonio tle C:í.1Hli1lo Jara. y 
Juana Pamdn, contraítlo conforn1e al rito católico en .Ju
lio de 1859; la 1la bautizo de Gabriel Jara, ele fecha 19 
de Marzo d~l Hiismo afio, e11 la enal aparece como hijo 
1mtnral de la Panllht; la partida de dpfnnción de ésta, 
que tie11e fecha 27 <le Diciembre de 188~; In. part.ida de 
defunción de'Gabriel Jara, r¡ne tn\·o lugar el 21 (h• .Junio 
1le 1883; las posicio11e:; que absoh·ió Uiriaeo Paraela; las 
tleclnrncioHes 1le Yarios testigos. . 

. Por las pruebas relaeionallas, estallan plenamentejnst.i
ficaelos los hechos siguientes: J.u El matrimonio católico 
de Cán1lillo Jara. con ,Juana Parada, contraído en la Inen
cionada fcel1a; 2. 0 Qne Gabriel Jara era hijo 1le Juana 
Parada y fue bautizado en l\farzo ele 1859; 3~ Que Juana 
Parada falleció en Diciemllre tle 1889 y Gabriel Jara en 
Junio lle 1883, y que era tratado por los ,·eciHos m:ís no
tallles y por las antoridaeles de Zipaeóu como hijo legíti
mo de Oánditlo Jara y ,Jnana. Parada, y que lo mismo lo 
tratállan los parientes de éstos. 

¡,Pero de qne estén probados estos hechos se signe 
que Gabriel Jara llllbiem quedaelo legitimatlo por el ;,;ull
::.;igujente matrimonio de Cúnelido Jara con .Jna11a Para-
da, y qne, en consecuencia, el marido de ésta- tnYiera de
recho de herrdar {t Gabriij] Jara? 

las qnali1lades susodichas, mantlamos que sea hijo -natu
ral (L. 9., tít .. 8. 0

, lib. 5. lt.)." 
"Ahora, las leyes IV v, VI y vu, título xv, dicen de 

qué modo podían los padres naturales hacer el reconoci
miento de los hijos, y de notarse es que á los antos no 
lm Yenido ·el testamento, la escritura púlllica, el doeu
mento privado ú otro aeto por me1lio del eual Uánelido 
Jara. hubiera. recouoci1lo {t Gabriel Jara como hijo suyo." 

"En la partida de bautizo de Gabt·iel Jara no :;e ex
presó que éste fuera hijo natural de Cándido Jara, sino 
simplemente que lo era de Juana Parada, ni en t->1 aet:L 
de matrimonio de los mismos 8e hizo constar tal eircuns-' 
tancia; así es que falta la pmeba. del reconocimiento dd 
padre, y por tanto. Gabriel .Jara no quetlólegitinwllo por 
el subsiguiente matrimonio ele aquéllos. ]!]n consecuen
cia, ·Cándielo Jara no pne1le llerederar á Gabriel Jara." 

"Es cierto que á los auto:; ha venido una información 
de testigos, para probar, conforme al Có<ligo CiYil de 
Cundinamarca, la posesión notoria del estado ele hijo le
gítimo de Gabriel Jara. Pero esta prueba no puede esti
marse para los efectos de que se trata, porque la pos~
sión notoria del estado civil no es aplicallle sino ena1ulo 
se trata de la filiaeión dd hijo legítimo, que no es el 
caso." 

E:ccepción perentoria. de cosajuzgada..-Fnntlan esta·ex
ce.pcióu en qne por senteucia qne se dictó enjuicio sunHll'io, 
se le neg-ó ú Cnndido Ja.ra. la declaratoria solicitacln. de he
redero ele su hijo Gabriel Jara, y para probar la excep
cióu, se presentó copia de la seuteneia de primera instan
cia que así lo declaró y tle la <lel Tribunal qne la confir
mó. Pero como esta sentcnci:r se dietó eu nn jnieio suma
rio promovido por U:'ímlillo J·ara, en que 110 se le dio 
aul!ieneia ú Oiriat~o Parada ui ú Uipriana Parada dü 
Aveudaílo, sino simplemente al Miuisterio público, y 
como, por otra parte, esta. sentencia. no tenía el earúeter 
ele sentencia ejeentoriada, porqne se dictó en juieio su
mario y podía revisarse en jn ieio onlinario,-por.t.a 1 razó11 
tliclJa. sentencia no fullllalm la exeepeión de cosa juzgad:t 
al tenor del artíenlo 831 tlel Uótligo Jntlicial, y por lo 
mismo 110 estalla probada la excepeióu. 

FnnMmdose en estas consitlera.ciones, el Trilmnal eon
firmó la sentencia apelada. 

(Registro Jn<licial, nümero 199), 

TRITIUNAL DEL NORT.U: bE SANTANDER 
"Esta es la cnest.ión fJIIC tlebe resolnn·se, dice el Tri-/ 

lmnal, y la legislación qnc til!lle que apliearse 110 es la del Rccnrso de apcla.oión.- .Jnrisrlioción ·Y oompctcnoia.
extinguido Estado de CIIIH!inamarcn, si11o In. que regía E11 el juicio 1le particióu <le los bienes ele la sncesión de 
aHtes, poreJne Gabriel .Tara naeió el 19 de Marzo de 1859, Cor11eiio Acetas dispuso el Jt11'7- l,u tlel Cirenito 1le 1\fá
Y Cúmlido Jam se casó eo11 Juana Parada. el 14 llc Julio laga accellee al pedimento de UIIO de los iuteresallos de
del mismo afio, y{¡, estos hechos no puede aplicarse el m·etando la ,-enta en pública. su hasta de los llie11es elesti
Cóeligo Civil cuudinamarqnés, que empezó ú regir elLo nados al pago de deudas y eostas ele la sncesiM1. 1.'raus
lle Rnero de lSGO, segúu el Deereto da! Gobernador elcl currido en mucho el término que !muía para apelar 
]!]staelo, de fecha 15 de Noviembre de 1859." de este anto ó para petlir·su revÓeació11 por contrario im-

'' Co_n~'oem~lJt la legisl:_l_cióH_e.spafiol~l, l~t ley aplic~ble ¡ierio, compareció .el heredero Ignacio Acelas pi<lieHtlo al 
:'í la legitnuacwn 1le los hiJOS por snhs1gmeutc matmno- Jur,rrado la cesación de tal proeeelimiento y la lleclara
nio, era la Ley 1.", Título xur, Partida IV, que dice así: ció 1~deqne no ita.bía razón para llm·ar á. tét'I;Iino el re.fe
' Ot.rofí, fon legítimos los fijos q1113 ome ha en la mug-cr ritlo remate. Con tal motiYo, el Juez resol\'iÓ lo siguiente: 
qne tiene por barrü.gana fi defpués fe cafa con ella. Ca · . . . 
magner eftos fijos ata les uon fon legítimos cuando nacen ''. :B!1 ~'Irtull de hallarse P;Je,cutona<lo el a~lto_ de 19 de 
tan gran fntJrg:'t ha el matrimonio, qne lnegoque el paelre .1\bnl nlt~~l_o, en qu,e s~ de_~rc.t? el_ ~-eui.a~~ pn~h.?o de l~s 
é la madre foil enfados fe facen por ende los fijos legí- b1e11es Scll.tlaflos w l.t h1.JUCI~t, Iespec~n a ~).11 ,t. cnlmr 
timos.' las dctHlas)· costns tle ~a. snces_1~1~ fle Comeho Acelas, y 

como\ natlte se opuso a la pet1c10n present.a1la. éii la Se
cretaría del .Juzgado el19 de Diciembre del aiio próximo 
pasa1lo, este .Juzgado 110 accede ú lo solicitado en el an
teriotj memorial, pero sí orelena agregar {L los a.ntos elt1o
cnme1Jto aeompaiia<lo á la petieión, para que surta los 
efectos legales que merece.:' 

''Según esta le,y,,por el su bsiguieute m a triinonio de los 
padres quedaban lPgitimallos los hijos habidos entre éstos 
antes 1lei mati·imonio. Pero la I1Q,Y 11 de Toro exige ade
mús elreeonoeintiento del padre, ¡mes tliee así: 'Porque 
1wse pueda tln1l:lrqualcsson hijos naturales, onlenauwsy 
mandamos, que entonces 1>e digan ser los hijos mttnrales 
quando al tiempo que 11asciereu, ó fueren e01icebillos, sns 
padres podían casar con sus madres justamente sin <lis
pensaeión, con tanto qne el padre lo reeonózca por su 
hijo, puesto que 110 haya teniclo la mnger ele quien lo hubo 
en su cr~sn-, ni sea qna. sola¡ Cfl> coneurriendo en el hijo 

De esta lH'OYidcncia. apeló el pctieionario, y el recurso 
le fue eoncellielo; pero el Trihuual no entró {t resolverlo 
porque se declaró incompetente para ello por falta dejn
risdiccióu. '' Bn efecto, dice: como co.nsecuencia. necesa
ria del precepto )egal f)_lll) ensefin, qnl) pna provicJenci~ 

·/. 
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l'jccutoria1la no está sujeta :'t uingún recurso, ha sitlo doc
trina foreusc qne los autos sustentatorios de otros son 
inapelables, pues no se podría re\·ocar ó reformar aqué
llos sin reformar ó revocar éstos; tal tloctrina, elevada á 
precepto legal para algunos casos coucrctos por el artícu
lo 117 de la r~cy 105 de 1890, sobre reformas :'t Jos .proce
dimientos judiciales, tieue aplicacióu al fallo de que se 
trata, pues la solicitn1l de .~e\ celas eJlYnch·e la tú cita roYO· 
<:ación del auto de 19 de Abril; no ha delJitlo, por tanto, 
couccderse el recurso, y como según el ordinall.0 , artícu

,lo 74 del Oólligo de Organización Jn1licial, los Tribunales 
no conocen en S(•gumla istaneia de los juieios que compc
teu eu primera á los Jueces de Circuito, sino cnando haya. 
lngar tÍ 1·cc1wsv de apelación, es fuera <le 1ln1la que la ac
tuación lle segunda instancia en llieho incilleute qnNló 
Yiciada de nulidad por incompetencia de j nrisdiccion, y 
que debe darse cumplimieuto ÍL lo dispuesto en los artí
culos 132 y 134 <le la r~ey 105 citada." 

(llavi•ta.Twlicial, número 237). 

'l'ltlllUNAL DEL NOH.'L'E Dli;L 'l'OLIMA 

mancom·un ct insol-idum, fue la de contraer sn obligación 
en esta forma, ~, á ella debe estarse: porque esas pala
bras sólo se usan en esos casos para determinar la clase 
de obligación que se contrae; porque las pala.bras qúe 
sin·en para determinar ciertos efectos, deben preferirse 
en lngar de aplicarlas en donde uo tienen ninguna signi
ficación j porque 110 a.pareCC que fuera Otra la, YOhlll· 
tatl <le los fiadores, siendo dichas palabras las que mns 
cuadran eu esta clase de contratos; y porque, ·habiéndo
se constituülo 1le fiadores los señores citados, y expre
sándose_ luégo las palabras de ?nanconwn et insol'id1tm, lo 
más natural, recto .Y práctico es que ellas se extendie
ron para determinar y explicar la obligación que con
traían. (Artículos 1618 á 1623 tlcl Código Civil)." 

"r,o segundo, ó sea que el documento 110 presta mé
rito ejecutivo, se fmHla. en el hecho de que éste delJió 
otorgarse en papel ~:;ellado <le la clase tercera, conforme 
al inciso 3~ del artículo 5? <le la Ley 110 de 1888, pero 
qne como no lo halJía en la oficiua de la l~ecaudación de 
JlacieiHla de este lugar, se lJizo uso del papel habilita
llo; y que en este caso, siendo la suma materia del docu-
mento la de$ 7,000, ha debido allberírsele una estampi
lla por el cxcelleute de $ 5,000, de la cl{tse tercera, 
conforme {L lo preceptuado en el artículo 26 de la. Ley 
que l~a sido citada, lo cual no se hizo." 

"Traído ú la vista el documento, resulta que fue otor-
Fia-n.m .. -l'alJel sellado.-l<'ahio J~oza110 'f., por 111edio gallo por J,ozano {L favor <le Jaramillo, por la suma _de 

de uu ¡mgnré, se cons_titnyó dcwlor l!e Sixto ,Tnrami- $ 7,000; que por no haber pnl)Cl seli:Hlo en la oficina res
llo, por la suma de$ 7,000. Bu dicho 1locnmeuto figuran pectin1, de la clase tercera, tuvo que habilitarse; y que, 
eomo fiadores de mancouwn et .¡nsoz.idum del 1lmulor prin- siit embargo de pasar la suma de$ 5,000, no se le al!hi
cipal, Guillermo Vi la y Daniel Gómez. rió la estampilla <le la clase tercera, como lo onle11a el 

Jaramillo enllosó el documento á fayor de Luis María artículo 26 citallo." · 
Huiz, quien se presentó ante el Juez del Circuito pi- "El artículo 33 de la Ley 110, de que se viei1c ha
dieudo que se libmse orden de pago, por lavía~jecntiva, blando, tl'ae como sanción para esta clase de faltas la 1lo 
coutra Vi la, por ser éste uno de los fiadores solidarios de no ser a<lmiti<lo-el documento por ninguna corporacióu, 
r~ozano, ít lo que accedió el señor Juez. El Tribunal aute empleado ó funcionario público, cuya disposición ha !le
quien se apeló de tal pro,·ideucia, dice, al fallar el re- billo cumplirse. Ahora, contraycllllo la cuestióu ÍL las dis
curso, lo signiente: · posicioues del juicio ejecutivo que son pertinentes ÍL estH 

"Dos son los defectos que se alegan contra el pagaré asunto, tendremos lo siguiente : 7' 
que ha shlo'citado, á salJcr: 1~ Que la obligación del fia- "Entre los documentos que traen aparejada e:iecu
dor seilor Vil a no es solidaria; 2.0 Que el docnmen~o 110 ción, conforme al artículo 179 de la Ley 105 de 1890, 
presta mérito ejecutivo." figura11 los pagarés ó vales simples, y en general los do-

" Lo primero se hace consistir en que en el documento cumentos privados reconocidos por el deudor, en la forma. 
que otorgó el seiior Lozano á favor del señor Jaramillo, legal ó registrados en la oficina pública de registro por 
por la suma que ha sido citada, y en el cual se coustitu- el mismo deudor.'' '' 
ycron de fiadores de aquél los seiiores V:ila ~: Gómez, no "El artículo 180 de dicha Ley <lice lo que se copia: 
expresaron que lo hacían de mancomun et utsolul7tm, y que, 'Para que los expresados actos y documentos (los puit
por consiguiente, siendo su olJligación simple, debía pro- tnalizados en el artículo 17!J) presten mét·ito ejecuti\·o, 
cederse primero contra el deudor principal, y que, aun deben estar otorgados y escritos con las formalidades 
cuaHdo debiera procederse contra los fiadores, debía di- legales, y registrados, además, los qne dehan serlo con
vid irse la <leuda eutrc ellos, por iguales partes, no pu- forme á las leyes.' Como al documento de que se tmta 
diéndoselo cxigit· á cada uno sino la cuota que le co- no se adhirió la estampilla de tercera clase que preveuía 
rrespondicra." la ley, no puede revocarse á duda que él no est{L otorga-

'' Del examen qu.e se ha hecho del pagaré, aparece' do y escrito c~n la~ for~nalidacles legales, y en este caso 
-que Lozano se confesó deudor de Sixto Jaramillo por la no pt·esta ménto eJecutivo." 
suma que lia sido referida, Y que los _señores Vila Y Gó- Por tal razón, el Tribunal resuelve revocar el auto 
mcz se constitn.verou sus fiadores de 11umconwn et insol.i- 1 1 ·' ape m o. 
dnm . .Aliora se alega, por el ejecutado seilor Vila, que 
esto último no se estableció expresamente, por cuanto 

· esas palabras de _mancomun et insol-idnm, que qqcdaron 
en la parte final del documento, sólo daban {t entender 
que ellos firmaban con el deudor principal de mancomnn 
et insol-idntn j pero {testo se observa que sienllo un paga
ré lo que se firmaba, en el cual se constituyeron fi'allorcs 
Vil a y Gómcz, las_ palabras expresas de manconwn et in-
sol-idwn, que ellos hicieron constar allí, no dejan la me
uor duda do que su obligación es de esta clase, por ser 
las usuales cuando ellas se contraen, pues nunca se ha
cen ti O'tuar en los documentos en el sen tillo de indicar 
simple~ente qno_son para firmar con el deudor principal, 
sin contraer obligación solidaria, como lo expresa el a.pe
lante, pues esto, adem{ts de no ser de uso .común, podría 
considerarse hasta como absurdo." 

"Bl caso de que se trata es claro; pero aun supo-
niendo que se juzgase dtuloso, las reglas de interpreta
ción vcudrían '{L decidir' el asunto. r~a intención de los 
fiatl_ores al hacer constar en el pagaré las palabras de 

Dios gullr<le á Su Seiioría. 

JOSÉ JOAQÜÍN GUERRA. 

Presidenci(t llc ln Ovrtc Snprema flc Just-icia.-Bogotá, 16 

de J1tl-io de 18!)5. 

Publíquesc. 
lSAZA. 
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· CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

C01·te Suprema de J1_tst-icia.- Bogotá, trece de Julio de mil 
. ochocientos no1'e.1Íta j¡ cinco·. 

Vistos: . Coi1 poder especial 1lc Ascensión y Rafael a 
Cajiao, vecinas de la citHh11l 1le · Ua!i, promovió Carlos 
Albánjuicio ordinario c<intra 1\iaría Josefa Sarasti, en 
escrito dirigido al Juez 1.0 civil del Circuito de Popayán 
el veintiuno de Febrero 1le mil. oehoeientos. noventa y 
tres, 'para que, coil amliencia de .la demandada, se de-· 
clarase: 1'? Que ésta no es dneíla tle hi casa. baja "j' cu
bil:'rta de tl:'ja qne habib1 en ~opa"j'ún, sita en la calle de 
San .Agustín,· formando esquilia y eolindando por el· 
Oriente y el Sur con las casas y solares de Bnrique ·.Gri
jalba y familia y de .Higiuio Paz j 2.0 Que la demandada 
!Ja poseído irregularmente dicha. casa, por Jl(j hauer te
nido ni tener título constitutivo 11i traslaticio de domi
nio; y ·3.0 Que debe 1;emlir cuentas de los prodnctos·dc· 
la casa {t ·las poderdantes di:' AllJá,n como. eoilere.dcras de 
Juan Cajiao.(sic), esposo que fue d~ María Josefa Saras
ti, y pagar los .arrendamientos 1le la finca :í;qniei1es sean 
sus duefiqs.. . . _. . 

Antes de contestarse e.sta demanda la reformó el tle-
.mandaüte, de acnerdo con la facultad· -qne.eqnfiere el ar
tícülo 268 del Uódigo Jntlieial, en l'l se11ti1lo de qne se la 
tuviera por propnesta.íi.nieamente en 1iom bre t!e Aseen
sió.n Uajiao, por haber fallecido la otra de las podatarias; 
y así lo·declaró el .Juez de la .causa, en. ailto de t1:cs <le 
Abril del citatlo afio. . 

Uonferido Cl traslado que:det.érmina. la ley, 110 sin qtw 
previamente :se lmbiese fijado la cnautía 1lel pleito ep la. 
suma de tres mil pesot,; ($ 3,000) y llenado. la formali1hul 
ue tmtar de uua conciliaeión au1igable· éntrc his partt>s, 
sin éxito alguno, opuso· ht demandada la exeepció11 di la: 
toria de ilegitimidad de la personm:ía del deman~lante, 
fillldándola en que éste ·no la tenía para reclamar ·pago 
de arrendrt,mientos en 110111 u re de ¡wrsoúas inciertás; ~; · 
resuelto de confm·mi<lad · este incidente, se l!izo eu opor
tunidad extcusint la demalllla {t los siguientes puntos: 
, : l. o Que. la Sarásti de u e re1ulir {t Ascensión Cajiaó. 

cuenta de los productos de ra·casa., y pagarle, como á d ue
íla ó .condueña de ella, los arrelldamient.os del tieri1po 
qne la ba QCHi)ado, á júicio de peritos·; y · . 

2." Que por no tener título ninguno que justifique do
minio, d.ebe ser considerada· como pOS!~ellora 11e·mala fe 
y obligada {t desocupar el inmueble,. Ít respomler de to
dos sús frutos ~- ú perdá las .uwjoras, si lüs ·hubiere 
hecho. · · . . 

Apoyó el actor sus pretensiones e u los hechos .tle ser 
su represeiltada heredera legítima de Teresa Velasco, y 
serlo ésta de SÜ padre Juan Alonso de V,clasco, duefío 
primitivo de la casa cuyo dominio. y posesión se reclama; 
e~1 que la Yelasco pos~~"j;Ó la. casa. en referencia y la ha-
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bitó con sus hijos l~afaela, .Ascensión y Juan Cajiao, es- procedente, ha llegado el caso ele decidir lo que sea le
poso de la demandada, quien continuó viviendo en ella gal; y, para admitir dicho recurso y entrar en el fondo 
en unión de ésta, por ausencia de su madre y hermanas, de la cuestión, s·e tiene en cuenta que concurren los re
hasta que falleció-en el mes de 1\'larzo de mil ochocientos quisitos exigidos por él artículo 37ü de la Ley 105 en re
sesenta y tres, y que su viuda siguió ocupándola igual- lación con el 49 de la Ley 100 de 1892. 
mente hasta ahora, en que se le demanda la entrega en Es de advertir que ninguuo de los recurreutelS com-
los términos que quedan expresados. pareció aute la Corte á formalizar el recurso, y que ella 

. . Por medio de apoderado contestó l\'Iaría Josefa Sa- sólo p·odrá ocuparse en el examen de las causales alega
rasti \a demanda propuesta, después de decidirse algn- das al interponerlo, no obstante la falta de determiuacióu 
nos incidentes, y convino en Jos hechos que acaban· de de los motiYos en que las fundan y de no haberse expre
enumerarse.; pero negó el derecho que de ellos se deduce, sado, con la del)ida claridad, la relación que tengan las 

· por considerarse, á su vez, heredera de .su marido y infracciones en que dicen incnrrió el Triuunal con la 
acreedora en la sucesión intestada de él, y opuso, en re- parte dispositiYa de la sentencia acusada. 

·sumen, la excepción perentoria de prescripción extraor- El representante de :María Josefa Sarasti sostiene que 
dinaria adquisitiva. del dom_inio de la casa reclamada. el fallo recurrido viola los artículos G7B, 2518, 2531. ~, 

Abrióse ·el juicio á prueba y siguió observándose la 2532 del Código Civil nacional en conco"nlancia con los 
tramitación correspondiente, sin omisión ·que vicie de artículos 585, 2472, 2484 y 2485 de la -!,e y 05, fJ u e es el 
nulidad la causa~ y puso término á la primera instancia Código Civil del extinguido Estado Soberano del Canea, 
la· sentencia de ocho de Febrero del ülio próximo pasado expedido el aílo de mil ochocientos cincuenta y nneye, y 
(folios 46. {t 54, cuaderno principal), en la que se declara: que empezó {t regir desde el veinte de-Julio de mil ocho-
1? No es tal' probada ·la excepción de prescripción extraor- cientos sesenta, por cuanto no declaró que aquélla había 
<linaria propuesta; 2. 0 Que Ascensión Uajiao, viuda de adquirido el dominio'de la casa disputada por prescrip
Bnstari:J.ante, ca.mo heredera de Teresa Velasco de Ca- ción extraordinaria. 
jiao, tiene derecho {t la casa, en la parte que le corres- Los fundamentos que ttn'o el Tribunal para desechar 
ponde, en concurrencia con los que lo tengan igual ó esta excepción perentoria, deducidos de lat> pruebas pre
mejor, debiendo hacérselo la entrega de su cuota parte seútadas, sou perfectamente jur-ídicos, y uo rcsulta:-[JOr 
en el respectivo juicio de sucesión; 3? Que María Josefa ende, )a violación de las l~yes citadas. Es claro que si 
Sarasti no tiene dominio en la referida casa, y debe r.eu- 'reresa Velasco, madre de Ascensión Cajiao, fue instituí
<lir cuenta á la demandante,· en proporción á su parte da heredera de su padre Juan .Alonso de Velasco, y Pje
hereditaria, de los frutos civiles que haya producido el cutó, como aparece que lo liizo, actos tle heredero en la 
inmueble desde el veinticinco de Marzo de mil oclwcien- casa objeto del litigio, tuvo sobre ella dominio y posesión 
tos sesenta y tres; y 4? Que. la misma Sarasti tie~e de- legal hasta el afio de mil ochocientos setenta y ocho, en 
recho á que se le abonen las expensasnecesarias hechas que falleció en la ciudad de Cali. 
por ella en la casa, y también á 1as que hizo su marido, Siendo esto así, ui Juan UaJiao, que habitó la casa en 
·Juan Cajiao, en Ja par~e indicada en el número anterior, refereucia por un acto de pura benevolencia de sn ma
expensas que se ma.ndan fijar eu juicio de cuentas. No se 'dre, ni lá demandada, que la ha habitado después, pue
líizo éomlenación en costas. · deu considerarse. como leg·ítimos poseedores, aun cuando 

· Pe esta sentencia apelaron aml.Jas partes para ante el a,quél tuviera la expectativa de heredar';'í, aquélla~- se 
TribuiÚtl Supct:ior del·. Distrito Judicial de Popayáti, haya ésta creído también con derecho á la herencia de 
cada cual en lo que: ella petjudica- sus derechos. Conee: sn.marido, .que es lo único que alega en su favor. La 
dióse la alzada, y surt!"da -la segunda instancia, se dictó" mera ocupación ó la tenencia de un coheredero en nom
allí el fallo. definitivo de seis de Ag·osto de-l" referido ·año l.Jre <.le todos no constituye verdadera posesión, porqne 
de mil ochoc~cutos noventa y-cuatro, corriente de los fo- . posee por sí y por los otros herederos, y uo siJTe, por cou
lios 67 á 74 tlel cuaderno citado, fallo enqile ¡se hacen las siguiente, de fnndamento coutm los demás intercsa<los y 
siguientes de<;Jlaraciones: · · partícipes pam g¡mar, por prescripción, el dominio <le un 

"P -La señora Ascensión Cajiao tiene derecho ú to- iumueble perteneei~ute ú la eomnnülafl. 
mar.pos"esión de la casa cuya' entrega demanda, en su Esto en el supuesto, qne 110 se admite, tle qne aquí 
calidad de heredera de su madi'e la seiíora Teresa Velas- ·concurran tales circunstancias; y como, por el contrario, 
co, y sin pet;jnicio de tercero, en ~a su~es.ión proindiYisa. aparece qne Uajia~ falleció antes de abrirse la lSUcesión 

··La señora María· Josefa Sarast.I ver1fican'i; la eutrega de Teresa Velasco, es á todas luces iuj,n·í<lica la preten-
. quince días después de eJecutoriada est-a sentencia, Y sin sión de haber a1lqnirido derechos en ella sin estar clefe- · 

perjuicio del derecho de retención que el Código Civil riela por ministerio <le la le:y. 
otorga en su articulo 770- y la Ley 95 de 1890 eu su ar- . De manera que, según lo asienta el Tribuna.!, tlesde · 
tículo lü-. · · · el doce de Agosto del afio de mil ochocientos setenta y 

·" 2.a No est{t probada la.e;xcepcióu de prescripcwn ocho entró .Ascensión Cajiao en posesión de la herencia 
extraorclina:ria adquisitiva de dominio, o¡mesta ·por la ,de: su causante, ánn ignorándolo, couforme al artículo 
parte demandada: · · , . . ·. . · , . . , 812 de la I~ey 283 del exting·~1ido Estado Soberano tlel. 
· ·" 3." La seiíora l\f:ma Josefa Sarastt no esta obligada Canea, igual al artículo 783 <lel Código Civil nacional; y 

á'i'eudir cuenta ni {t pag·ar· los frutos civiles, por los ha podido, en consecncncia, reclamar el inmue!Jle tle que 
a1;rendamientos de la casa y percibidos· antes de 1a con- se .trata en tanto que no se haya extinguido la acción 
.testación de la demanda; Y · . · • . · · que concefle el artículo 1321 de este mismo Código, y 

".4.a María Josefa Sarasti tiene derechoit que se le ba.sta obsen·ar ql1e ·de esa: fecha basta el día en que se 
pa()'ue el valor de las expensas liecesarias, ·invertiüó en inició la demanda no.han tr.anscnrrido los treinta afios de 
la ~~onservacióu <le la casa., .reducido ese valor á lo que :que habJa el artícnlo·1S26 de a.Jlí. 
valgmÍ las obras al tiempo· de la res.titucióiJ; Y cuya exis,- Dedúcese, pues, de estas razones qne la sentencia re· 
tencia y valor se probarán en juicio sumario detallado currida uo infringe ninguna de las disposiciones que iu
en el Capítulo único, Título 12, Libro 2~ del Código Ju- forman la materia de la prescripción, y que nb concurre 
dicial. · . · · · la causal l. • de casacióli [t que S!) re ti ere el articulo ~6!) 

· "Queda en estos términos.· Teformada la sentencia 1 1 L 10- , 't d · 1 e a ey ::> ya CI a a. . · . 
apelada. Sin costas .. " · · · En cuanto :'í la 2.~ causal del mismo artículo, invocada 

Po~ conducto de sus apoderados, ·debidamente facul; también por parte de la demandada, observa la Corte 
tallos, interpusieron las mismas partes recurso de· casa- que el recurrente no hU¡ explicado pot· qné no está la sen· 
ción, dentro del término que seílala al efecto el artículo . teneia recurrida en consonancia eou las· pr~tensiones 
373 de la Ley .105 de 1890,.sobre refornvts jndieiales, ·y el oportunamente deducidas por los litigattt,es; y, d~1da é.sta · 
Trihunal lo o~orgó en. veinticuatro· de Septiembre de ómisión,. IJO·cs ·posible cálificar la exactitud ó inexactitud 
ese afio. . . . de esta causal.-

Bn tal virtnd fliet'on elevados los autos á esta Supe- . El apoderado de la demandante_ objeta la seute;Jcia, :í 
rioridad,_ en 1loÚ.de, después de dar al· asmlto .la· secuela· su tnrnó, de haber infringido los artículos 714, 718, 7os,.· 
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!)66 y 964 <le! Có<ligo Oi'lil nacional, enteramente iguales 
ú sus. cotTespon<lientes de los Códigos Civiles que rigie
ron en el Estallo del Canea de mil ochocienws sesenta 
en aclela.utP., salvo la nnmer;teión de los artículos. 

La identidad de estas disposiciones es manifiesta, y 
la interpretaeióu que de ellas hizo el. Tribunal del Dis
trito Judicial de Popnyán, eu el fallo que se analiza, no 
<.'S correcta, desde luego que considera posee<lora de bue
na fe {t. l\~aría Josefa Sarasti sólo iwr haberse creído con 
clerecho, como cónyuge sobreYÍ\'iente <le Juan Cajiao, al 
dominio de la casa que fue de Teresa Vclasco. Semejante 
creencia no es, en . manera alguna, ·Ja. convicción de ha
berse adquirido el dominio de la casa por medios legíti
mos, exentos <le fraude y de tollo otro vicio; y mal puede 
presumirsc esa buena fe cuando la presunción contraria 
resulta del error <le det·echo en que. incidió la Sarasti al 
reputarse dueiia. de esa finca en cali_dad de heredera. y 
acreedora <le la mortuoria de su marido. 

En caso análogo ha sentado la Corte las doctrinas 
que privan sobre este ¡muto, y ha dicho, poco más ó me

2.o No e$t{~ probada la excepción de prescripción ex-. 
traordinaria adquisitiva de dominio que opuso la deman-
dada; · 

3. o l\faría ,Josefa Sarasti est{~ obligada á rcstituír los 
frutos naturales y civiles de la casa, desde el doce de 
Agosto de mil ochocjentos setenta y ocho, eu los térmi· 
nos <lel artículo 1164 del Cótligo Civil nacional (990 del 
Código Caucano aplieablc), los cuales seráu apreciados 

·en jüicio ordinario en que se Yen ti le sn cuantía; y: 
4. 0 1\'Iaría Josefa, Sarasti tiene derecho {~que se le 

abonen por la denmudaute las ex·pensas necesarias. Íll· 
verti<lr.s eu la conservación de In. casa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo !)65 de la obra citada; expen
sas que se estimarán también en júicio ordinario. 

Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA JUDI· 

erAL, y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

. r,urs l\L ISAZA.---:-ABRArrAllr FERNÁNnEz nE SoTo. 
uos, que para qne el poseedor _¡meda ser reputado de CARllfELO AitANGO 1\f:-BAL'l'ASAlt BOTERO URIBE.
unena fe se requiere 11ecesariamente la existencia de un JEsús CASAS HOJA S.-MANUEL E. CORRALES.- AN· 
título constitutivo ó traslaticio <le dominio, est.o es, la 

~ SELliiO SoTo ARANA.- GaM-iel Rosas, Secretario. prueba de una rel<lción de derecho de las que confieren 
originaria ó deri'1atin11nente la. propiedad de las cosas, 
e·n YirtlHl de la cual el posee<lor pueda adquirir la con· 
ciencia de que las ·ha recibido ·por medios legítimos. de 
quien tenía facultad de enajenarlas. 
~No puede, pues, prestimirse poseedor de buena fe al 

que no muestra. título, ósea la. causa ó razón por que re
ciuió la. cosa, pnes no basta·decir que se la posee por ha· 
ucrla adquirido por herencia, si no se comprueba la 
existencia del título de herelll·ro cuamlo se tiene en fren
te nn cotitradictor qne sí lo presenta. 

Es inadmisible, por ·tanto, la inteligencia qne se dio 
al artículo 2531 del Qódigo Civil, número 2?, al asenrar 

--···--
SENTENCIAS DEFINITIVAS 

NEGOCIOS COMUNES 

CIVILES 

Corte Su1n-ema de Justicia .. - Bogotá,, Julio t·res de mil . 
· · · ~chocientos noventa. y cinco. 

qne "aun en los casos ele mem tenencia se necesite, para Vistos: Con poder de Enrique Arévalo estableció el 
qne 110 se consi<lere la buena fe, qüe el que se pretenda doctor Salomón Forero, en veintisiete de Septiembre de 
tlueiio pruebe que en lo,'> últhuos treinta aiios se ha reco- mil ochocientos noyeuta y cuatro, demanda civil sumaria· 
uocitlo expresa ó táeitamentc su domiuio por el que alega ante este Supremo Tribuual, con el objeto de que por 
la prescripción, y que el que ésta alegue, no pruebe ha- sentencia definitiva se declare á su poderdante con llore. 
ber poseído, sin violencia, clandestinidad ui interrupción cho á una recompensa nuitaria defiuiti\~a, por la invaJi. 
por el mismo espacio de tiernpo, requisitos que deben dez qnc sufre _corno cousecuencia lle una herida que reci. 
concurrir." Esto cqnivale {t sustentar la. doctrina de que bió en la pierna derecha ehliez·del\fayo de mil ochocien. 
basta. la. posesión material, ó sea la._ teueuCia tle·la co¡;:a tos se te uta y si efe, combatiendo en su calidad de Teniente, 
eon ánimo de señor ó dueiío, para qüe se pt:esunia la en el distrito de La Cruz á ónlenes de los· Generales 
buena fe, lo que es absolntameute contrario {t lo <lis- Guillermo Quintero Calderón y Víctor Cardoso. " 
¡mesto por el artículo 7ü8 -del Código Civil, que exige, Con las deelaracioues juradas del Coronel Pablo Ba. 
como se dijo, que el poseedor tenga conciencia de ltabl.lr / yona, del Capitán .Nicasio Suárez y de Pedro Alvarez, 
adquirido el dominio por medios legítimos, exentos de rendidas ante el Juez 1.0 del Circuito de Ocaii.a, con asis• 
fraude y tle todo otro Yicio; porque si no se demuestran teucia del respect.i\'O Agente clel Ministerio Público, re-
estos requisitos, por el mismo hecho hay que considerar- sultan comprouados estos hechos: · 
lo poseedor de mala fe. . 1.0 Que Enrique Arévalo militaba en el empleo de Te. 

En fuerza de estos razonamientcs, preciso es conside- 1liente el día diez de 1\'Ia.yo de mil ochocientos setenta y 
rar fn]J(lada l<L causal de casación aleg-ada por el i:it'gnndo siete, cuando recibió la heri!la en la rodilla de la pierna 
de los recurrentes, y hay lugar á casar la seutencia en derecha, sosteniendo los principios que informan las. ae
los pnntos en que declaró exenta ú la deinauda<la de la tuales instituciones políticas de Colombia; y 
oulignción tle restitnír los frutos naturales y civiles de la 2.0 Que Aré\'alo militaba á órdenes de los Generales 
casa, de acnenlo con lo estatuído en· el art-ículo 964 del Quintero Calderón y Cardoso,. y{t citados, y que los tcsti-
Cócligo Ci\'il. . gos que ha1Hleclaraclo eran compañeros de armas del re- · 

A mérito <le las consideracioues anteriores, la Corte clamante cuando fue herido en la función de armas de la 
Su¡n·t'nw, a.dminist.ramlo justicia en nomure <le la l~epú- población de La Crnz, hoy .Departamento de Santander; 
blica. y. por antorithul de la lr.r, invalida la sentencia-pro- y con la diligencia ,de reconocimiento practicado en el 
unnciada en este jnieio por el Triuunal Superior del· despacho del Prefecto ele la Provincia de Ocafía, con fe
Distrito Jndieial de Popa:yán, co11 fecha seis de Agosto cha veintitrés de .Agosto de mil ochocientos noventa y 
del afio próxilllo pasado, en ·cuanto por eila se declara dos, por los profesores en medicina. Emilio A. Escobar, 
fJile María Josefa. Sarasti es posceclora de buena fe y no Manncl N. Lobo y Ha.món V. I.Janao, aparece acreditado 
estii obliga<la á restituír los frutos naturales y civiles, ó -plenamente que la herida que recibió Enrique Arévalo 
su Yalor, tle la casa dcmauclada .. En conse,mencia, de- en la rodilla de b pierna derecha con proyectil de arma 
hiendo fallar en su lugar lo que sea justo, lleeide lo de fuego, le ha cansado una ·im:alidez relativa ó parcial 
siguiente: . de por vida, q nc no le permite cntr:egarse á sus ocupacio-

1." Ascensión Cajiao tiene derecho {t que se le restitu- ríes habituales como antes (foja 8). · 
ya la casa <]lle fue de Sil madre Teresa Velasco, y que ha La certificación libra_da por el sefíor 1\finistro del Te. 
sido objeto de esta colltroYersia, en Sil calitlatl de here- soro, visible á fojas 16, es la prueba ele qlle Enrique A.ré
dera legítima de aquélla, sin pe~juicio de terceros que en valo uo lta recibido pensión ó reconipensa del Tesoro · 
la sucesión comprueben tenerlo igualó nwjor. La ent-rega Nacional, por razón de su invalidez. 
la verificar{t la demandada dentro del término de quince Aunque uo se registra. en el expediente des.paclto ni 
días, coutaüos desde el en que se ejecutoríe este fallo; otra clase de doetunento que sirm pam acreditar el.em-
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· pleo militar del demandante, las declaraciones del Coro
nel Pablo Bayoua y del Capitán Nicasio Suárez, suplen 
aquella falta. 

·Por tanto, la Corte Suprema, de conformidad con el 
concepto del. seiior Procurador General de la Nación y 
con lo dispnesto en los artíenlos Lo, 5.0 (iuciso 8.u), 11, 
17 y 19 de la Ley 84 de 1800, a!lministrando justicia en 
nombre de la l~epública y por autoridad de la ley, decla
ra que Enrique Arévalo tie11e derecho ú _una recompensa 
del Tesoro Nacional 1le mil doscientos pesos($ 1,200), 
ignal·{t la mitad del sueldo señalado al Teniente en cua- , 
tro años por la Ley 86 de 1886. 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnesc este fallo en la GA
OEl'A JUDICIAL, y archívese el expediente. 

"LUIS ·M. ISAZA.-ABRAHAl\1 FEl~N.Á.NDEZ Dl~ SO'l'O. 
CARMELO ARANGO l\f.- BALTASAR BoTERO UmnE. 
JEsús CASAS Ro.rAs. -MANUEL K CoRRALES.-l;UClO 
A. PoJ\IBO.- A.nselmo Soto Am'l!a., Secret.ario interino. 

SALVAMENTO DB VOTO 

DEL SEÑOR 1\IA.GIS'l'RADO DOCTOR CORRALES. 
· Notifíquese, cópiese, insértese en la GACETA JuDI· 

DIAL, y archh·ese el expediente. El suscrito l\lagistral!o tiene la pena de disentir llc 
sus honorables colegas respecto de la sentencia que an
tecede, y pasa á expresar la razón en que apOJ'a su disen

LUIS l\L ISAZA.-.AnRAHAlii FBRN.Á.NDEZ DE SoTo. timiento. 
CARl\IELU ~\.RANGO 1\:f.-BAL'l'AS.Alt BoTBRO URmE.- · La demandante Matihle Espina lle Posada, mn
JI!:SÚS CASA.S l~OJAS.-lVIA.NUEL E. Comt.ALES.-LuciO chos meses antes de que por el último Congreso se le 

1 
.A concediera y á sus menores hijos la recompensa ,]e Yeinte 

A. :>o:Mno.- nselmo Soto A·l'a.na, Secretario interino. mil pesos ($ 20,000) por los servicios qne á. la H.f\púiJlica 

Corte SttjJI'enut de Jtt.Stieia.-Bogotú, euat1·o de .Julio ele 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: Por men1orial dE.\ fecha cuatro de Mayo úl
timo, solicitó Matilde Espina de Posada, viuda y veci
na de Bogotá, recompensa unitaria á que tiene derecho 
como hija del prócct· de la Inllepen!lencia General Ra
món Espina. También solieita. que, teniendo en tJuenta 
que la antigüedad en el servicio del expre~ado General 
es otra causal que da llerccho á recompensa, i que des
pués de la guerra de Indepeildeucia su padre prestó ser
vicios militares al Gobierno por mucho más de veinte 
años, se le· conceda. una recompensa adicional igual al 
veinticinco por ciento de la que habría ·de correspouderlc 
por dicha causal. · 

Sustanciado por los trámites legales cljuié:io sumario, 
y oído el concepto del señor Procurador; la Corte proce
de :~.dictar la sentencia que le corresponde. 

Después de establecida la demanda· se expidió la JJey 
28, de 20 de Octubre de 1804, por la cual se concede á la 

_ viuda del General Alejandro Posada y á sus hijos meno
res, p01· ~tna sola vez, nna recompensa de veiut.e mil pe
sos ($ 20,000) del Tesoro público, que se ha imputado al 
actual Presupuesto de Gastos. Esta Ijey ha venido á re-

prestó su legítimo cousorte General A ]pjamlro Posada, 
había a1lquirido cl.aro y perfecto clereclto para demandar, 
como lo hizo, el reconocimiento 1le ese derecho de que 
trata la Ley 84 de 1890, por los importantes servicios que 
así á la causa de la Indepemlencia. ~>nrn mericaua como {t 
la de Colombia, había prestado su legítimo padre, Gene
ral Ramón Espina; de suerte fjue, en concepto del sus
crito :Magistrado, la Ley posterior, número 28 (le 1804; no 
extinguió el derecho incontmYertible que liaba á la de
mandante la citada Ley 84 de 1890, ni de sns palabras se 
deduce la caducidad del mismo dt•recho. 

Es vcrdail que los ninte mil pesos de que habla la ley 
posterior, puestos en giro, lwhrán de producir pot· réditos 
una suma masor de seiscientos pesos anuales; pero :si la 
int.eneión 1lel legislador hubiera sido la de proporcionar 
ít.la agraciada una renta i~ual á la inllie:Hla, le habría 
bastado conceder, por ,·ía de recompensa, en atención· :'t 
los servicios de su nutrido, una cantidad meHot· de Ycinte 
mil pesos ($ 20,000). 

Además, el legisla~lor 1lebió tcnnr 11oticia 1lc la de:· 
manda qne la señora había incoado ante la Corte; y si no 
tenía esta noticia, á. lo menos 1lellía prt:>snmir que ella 
haría nso de la acción correspondiente en época poste
rior, ¡"iara. l.taber hecho a lnsión en la. Ley de 1804 ú ese 
derecho; Y. si no lo hizo así, la omisióu es una. prueba de 
que la recompensa qnc el l!.\gislallor le asignó debía con
siderarse como inllependientc 1le la que podrá gozar por 
los servicios de sn padre. · · 

,En consecucncin, el suscrito Mngistratlo juzga qm•, 
encontrándose en el expe'Uiente que se ha tenido :'t la 
Yista la prueba completa. del derecho ile lVIatil<le Espina 
de Posada al goce de la recompensa que ha demaJHlado, 
como hija legítima 1lel General· Espin~1, la Uot·te tlcbe 
acceder á la demanda. 

" solver el asunto, porque al disponer ella qüe la recom
pensa se concede por mm sola vez, excluye naturalmente 
otras recompensas; é indtHlablemeute coloca á la deman
dante en el caso 3.0 , artículo 64 <le la Ley 84 de 1800, al 
concederle los· Yeinte mil pesos ($ 20,000) indicados, pues 
es probable que la expresada viulla tenga con esa 
recompensa una renta de más de seiseieutos pesos 
($ 600) anuales, que fija el dicho caso 3.0 , cualquiera que 

l t 1 t . e 1 Bog-otá, Jnlio cmi.tro de mil ochociento~:; 110Yl'nta ,. sea a par e que e oque en esa grama. ompara< as las cinco.~ J 

dos leyes citadas, y atendido su espíritu, se ve de un 
modo claro que la mente del legislador file otorgar á la MANUEL E. CoRRALES. -ISAZA. -l•'mtNÁNDEZ DE 
solicitante una· sola recotilpensa ó gracia, con exclusión 
de las de que trata la citada Ley 84 de 1890. Por tanto, Scn·o.- ARANGO l\f.- BO'l'EIW UmuE.-CASAS H.o.TAS. 
uo tiene derecho á pensión ni recompensa de ninguna POMBO.- Soto Arana, Sccl'ctado interino .. · 
clase, según esta última. . 
· De otro lado, y por lo que toca á la solicitud fundada 
en la causal 7. n del artículo 5." de la mencionada Ley 84, C , 
por razón de servicios prestados por el: padre de la de- orto :Suprema ele Justicia.- Bogotú, Julio quince de mil 

·mandante después de la guerra de Indqpcndencia, como ochoeien·tos · not•enta y cinco. 
la pensión ó recompensa que se conc.cd!3 por esa causal 
no corrcpotHle sino ·á. los militares de l,a Independencia Vistos: Joaquín Pa u lo V élez, vcci no lle Cartagena," 
que personalmente prestaron tales servicios, y nó lí. sus es.t~~leció dern_m~lla por mcdio.~e apoder;td~)' ante la co: 
deudos, la peticionaria carece de derecHo para solicitar mtswn de sumtmstros, empréstitos y exproptaciones con
tal pensión. . 1 tra el Gobierno Nacional, por la cantida(l de seis mÍ! se-

Por tanto, la Cot:tc, administraUllojnsticia en no m- tecicntos sesenta· y cinco pesos, valor de las exacciones y 
bre de la Hepúlllicn. y por autoridad d(i la ley, resuelve: perjuicios que las fuerz:is re\'Olncionarias le cansaron ei1 
absuélvese á la Nación de los cargos qu,e le hace Matilde sus propiedades, durante la. guerra de mil ochocientos 
Espiua de Posada, en. la. demanda sobre recompensa de ochenta y cinco, cuyo pormenor es este: 

. que se trata. : · 1 1 o Por cuarenta y una ,·acas pari1las qne tomaron las 
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fuerzas comandadas por el cabecilla l~icardo Gaitán O. 
en el lapso de tiempo comprendido entre el 4 de l\fa.rzo y 
el 13 de l\fayo de 1885 ...................... $ 1,640 

2.o Seis toros. de tiro, tomados del mismo 
modo, á S 50 catla lUlO. • . • . • . • • • • . . • . . . . • • • • 300 .. 

3? Por tre>s monturas de vaquería, una mon
tura de mujer, seis docenas <le gallinas criollas, 
mm docena de gallinas americanas, una mula, 
tlos caballos de silla y los muebles de uso de la 
<Jasa, todo lo cual lm sido valorado por. . . . . . . 600 .. 

4. o Por un tendal, -las cercas del potrero, 
nna aguada, etc., y los pastos del mismo potre
ro que tuvieron en uso y destruyeron, ntlora-
dos por. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 .. 

5.o Por el pp.staje de cuarenta yacas y cin
cuenta bestias que metieron .en el potrero de 
Cogollo, jurisdicción de 'furbaco, en noventa 
<lías, {t cinco centavos por cada cabeza al día, 
ó sea.u.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405 .. 

G.o Por la destrucción de la cerca del mismo 
pot.rero, que piC<UOll en .yarias partes, Yalora-
<la en ..................... : . . . . . . . . . . . . . . . . 100 .. 

7? Por cuarenta y tres rese~; que me toma
ron en el potrero del seiiorl\fanuel A. Vásquez, 
situado media legua del Distrito de Villanue
va, por orden del seiiorJnan Pedro <le Vos, f)Ue 
se titulaba Jefe CiYil y Militar de las fuerzas 
revolucionarias, en la ndsma época. mt>nciomHla, · 

. y que fueron valonHl:is {t $ 40 calla una ....... 1,720 

Total ..................... $ G,765 .. 

I1a Comisión, en sn t't•solueióu <le IIIWYC de Abril de 
mil ochoeicutos noventa y <los, absoh·ió ni Tesoro del ear-

. go, por ·no haber hallado prueba snficieute de los hechos 
I]UC sin'en de hase Ú )a tlemanda, resoJuciÜll que fue <;Oll· 
firma<la ¡wr el .Ministerio tlel Tesoro en sei:s <le Juuio de 
mil oehocieutos noventa ~y dos. 

Por haber apelado <le esta última 1leferrninaciótt el <le
maullan te, han si1lo elevados lús autos ú esta Supe1·iot;i· 
datl, para la decisión definitiva del asunto; y ltal•iéndofie 
ortleuado la prúctiea de a lg·nuns pruel•as, lo que ha oca
sionado larga tlemora, h;t llt•gado el caso de dictar sen
te))(:ia. 

encn1igo; llizo la Campaiia <le Calamat·, como Ayuilante 
del General Juan N. Matéus, Jefe del Ejército <lel Atlán
tico, y desempeñó luégo el empleo de Gobernador Civil y 
.l\filitar de la Provincia de l\fagangué. 

Además, la verdad de la expropiación tle.que se trata 
est{t corroborada por el testimonio de otms pet·soHas, como 
el General Angel J\faría Zorrillo, el Coronel Julio Aiiez, el 
Hepreseutante José L. Calvo, los Senadores Dionisia Jimé
uez y General José del c. Villa, quienes, aunque 110 prCSCil· 
ciaron las exacciones lteelws al demandante, afimwn qne. 
eso fue de notoriedad pública en la ciudad de Cartagena. 

Puede reconocerse, pues, el valor de las cuarenta y una 
nwns y de los seis toros, que ha sido determinado por los· 
testigos en mil ttoYecientos cuarenta pesos($ 1,040). HPs
pecto de los demás semo\·ientes expropiados -en el Divi
rrivi, la Corte, en uso de la facnltad fJUC le otorgan los 
artículos Ü.0 y 0? de la IJC,Y 44" de 1886, fija su vnlot' en 
trescientos pesos'($ 300). 

En cuanto ú los otros eargos de la reclamación, 110 l.:t 
podido obtenerse la prueba requerida por el artículo 2." 
de la citada Ley. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrawlo justicia 
en uombre de la Hepública y por antori<lad de la ley, re
conoce {t favor de Joaquín l">ablo Vélez la cantida<l de 
tlos mil doscientos cuarenta pesos ($ ~,240), y ahsnel n~ {t 
la Repúbli,m del mayor eargo. . · 

Rm·ócase, en consecucneia, la resolución apelada. 

Déjese copia de este fallo, publí<]UCSC en la GAf:E'I'A 
.runrcrAL, notifíf)·uese y <levnél\·ase el expediente al Mi
nisterio dl' su pmcedencia. 

LU[S M. ISAZA._:ABRAIIA:.II FEl~N.Á.NDl~l': ])1<; SOTO. 

CARliiELo .AlaNGO l\f.-BAVt'ASAl~ Bonmo Unum.

JEsús CAS.As l~oJAs.-1\IANUEL K CoRI"I.ALES.-'-ANsr.;L. 

l\W SoTo ARANA.-Gaúriel Bosas, Secretario. 

Corte Su1n·e11W de ·htst·iein.-Bofjotú, Jn/.io qu.inee rlc mil 

ochocientos novcutn y eiuco. 
Bstudiatlo cuilladosameute lo :tet.nado, la Corte halla 

que estú. compm~allo con las declaraciones de l\fanuel 
Castro, Uipriún Híos y Pc<lt·o Advínenla, qne en el mes Vistos: Bl 'J'e11iente l\:ranuel Salvador Sa.ntana. solici
de .1\'Iarzo <le mil ochocientos oehenta y cinco, cunu<lo las ta, pot· medio <le apcHlera<lo, qne se le mande pagar del 
fuerzas re\·olneiounrÍ<JS que eotnallllalm Hicardo Gaitán Tesoro público, de acuerdo con lo dispuesto en la Ll',Y. S4 
sitiaban :'t Cartag-ena, parte <le esas fuerzas entr:,tron al de 1800, la pensión de veinte pesos($ 20) nrt•nsna!Ps {t 
potrem noml.n·ndo Divid:id, del demandante Joaquín Pa- que tiene derecho flor los serYicios militares que Ita pres
blo Vélez, y tomaron Yiolentamcut.e cuarenta y mía Yacas tado al Gobierno lngítimo de la nepúbliea.. . 
paridas, seis toros <le tiro, tres ·monturas de yaqnería, , En apoyo de la demanda se ha presentado la respcc
mra montura de mujer, siete docenas de aves <le cona!, tiva boja de servicios, forma<la en el Estado l\layor Ge
nna mrila ~·dos caballos de silla y todos los muebles que nernl del Ejét·cito_y aproba<la por el Ministerio de Gue·
estaban en la casa de la haeien<la. Estos testigos fijan los rra, <le la cual resulta que el solicitante· entró {t sen·ir en 
siguientes precios: el Ejército ele la l~epública, corno soldado, el win1ero <le 

I · 1 , 1 < • Abril <le mil o<:hocieutos setCJita y cinco; que el total. 1as Yacas parH as a cuarenta pesos, os toros h Cllt· . 1 1 bl 
euentn. pesos, J' lo <lem{Js, inclnsi,-e los muebles <le la casa, líquido rle sns serYJCios, comput-afl( o t o e el ti()mpo {le 
en seiscientos cincuenta pesos. ·. carnpaiia, ascienrle á trece aiios llllCve meses y n~intisil•te 

Las <leclaraciones <le que se trata acre<litan los he- días; fJUe el peticionario ha set·viclo l'll su últirno empleo 
chos refereridos, porque Jos testigos dan razón satisfac- de 'l'euiente efectivo, <los aiios, nn mes y Veintiséis días; 
toria. de su dicho, porque 110 aparece que tengan motivo ·y qne segú11 lo certifiea. el seiior MiHistt'O del Tesoro, el 

1 · (lemm~<laHte uo ha -recibido pe11sión ni recom¡lcusa 110r alguno e e mhabilidad, y porque fueron examinados ante 
el ,Juez <le la Provincia <le Cartagena con in teHerwión sus servieios militares. 
del respectiYo Agente del Ministerio Público. Aunque Bn consecueneia, comprolla<la como ha sitlo la 7.a de 
éste no certificó sobre su idoneidad, en la época en que ·las causales qne determina el nrt.ículo t:í.o de la IA'-.Y 84 de 

.se practicó la prneba 110 estaba aún ,-ig<:>nte la Ley 152 1800 para que se rt'eonozea el derecho solieit:Hlo, y con
de 1887, que fue la que exigió en sn artículo t:í.• esra úl: sidet~an<lo c¡ne el Teuieute Santana lta servido mús ele 
tima formalidad. · . diez aiios ~;in aleauzar {L quince, y qne no ha completado 

Aparece también jnstifica<lo con certificación del Go- tres aiios ele servicio en su último empleo, la Corte Sn
hernallor <le Bolívar y con· nnn1erosas declaraciones de ¡nema, <le aenerclo con el dictamen del seiior :Procurador 
testigos, f)ne Joaqnír\ Pablo Vélez fne partidario y sos- General, :Hlministra.ndo justicia en nombre 1le la H.epú
tene.tlor del Gobien10 Nacioual en la g·ucrm <le· mil ocho- blica y por autoridad <le la· ley, <lcclam que el Teniente 
cientos ochenta y cinco, pues tomó servieio acti\·o cuan- efectivo l\{anuel Sah,ador Sant;wa tie11e derecho :'t recibir 
do se dio principio al sitio de Cartagena; como ayudante del 'fesoro público nacional la pensi6n mensual vitalicia 
del General H.au~ón Santo<lomigo Viln, .Tefe de operado- <le Yeinto pesos ($ 20), igual {t la mitad del sueldo qne 
nes, en eu_yo carácter asisti6 {L torios los encuentros con «;ll correspowle {t. nn Subteniente. 'l'o<lo esto de acuerdo· con 



406 GACETA JUDICIAL 

io dispuesto en los artículos 5? (inciso 7. 0 ), 10 y 40 de la ritlad de la ley, de acuerdo con el parecer del sefí.or I?is-
citada r~ey 84 de 1890. cal; confirma la resolución apelada. 

Notifíquese; cópiese, puhlíquese en la GACETA JuDI
CIAL, y dése cuenta all\'Iiuisterio del Tesoro. 

r~urs M. ISAZA.-AnRAHAM FERNÁNnEz DE so~ro. 

Notifíquese, cópiese, pulJlíquese eu la GACETA, y de
. Ynél\rase el expedipieute. 

LUIS M. 1SAZA.-ABRAHA1\I Fm~NÁNDEZ DE SoTo. 
CARMELO A RANGO· 1\'l.-BAL'l'ASAl~ BOTERO Umn~.- CARi~IELO ARANGO lVl.-B.AL'l'.ASAR BOTElW Umm;.
JESÚS CASAS HO.JAS.-1\Ll.NUEL E. CülWALES.-AN- JESÚS CASAS Hü.JA,S;-lVIA.NUEL E. COlWALES.-.ANSEL-
SI~L:i.\IO SoTo AlUNA.-.-:..Gabt'icl Rosas, Secretario. MO SoTo AHANA.-Gctbriel Rosas, Secretario. 

Corte 
1 

Corte Suprema de ,Tttstioiá.-Bogotd, il·ioz y siete ile _Júlio 
Supi·mna de Justioia.-Bor¡otá, Ju.lio diez y siete de . de mil ochocientos ¡w·¡;cnta y c'inco. 

mU ochocientos noventa y cinco. 

Vistos: La Comisión de suministros,· empréstitos y 
expropiaciones, en resolución siu niÍmero, de feeba seis 
tle Agosto último, aprobada por el.l\iiuisterio tlel 'resoro 
en Octubre signiente, con el número 3!)92, cou<leuó al 
Tesoro Público {t pagar á Federico Concha la suma de 
ti·escientos noventa y ocho pesos($ 398) y á José Castillo 
la de trescientos ochenta y nueve 'pesos ($ 389), por 
todo setecientos ochenta y siete pesos ($ 787), valor reco
nocido por razón lle exacciones de· guerra sufridas por 
dichos Concha y Castillo en la de 1885, ·y comprobado por 
medio de una certiticación marcatla con el número 7!)3, 
exp~?dida por el señor Gobernaflor del Cauca en confor
midad· con 1!) dispuesto por el artículo 3.0 del Decreto del 
POller Ejecutivo, número 102, y feehada en ocho de Fe
brero de mil ochocientos ocheut~ y nue\'e. En esta parte 
las resoluciones mencionadas. quedaron Pjecntoriadas una 
vez que acerca de su co11tcuido . ningún recurso .se inter
puso. 

Pero en ellas hay una segmula parte en la cual se 
niega á José Castillo el reconocimiento de la suma de 
seiscientos ochenta pesos que reclamaba pot· el valor de 
treinta y cuatro resrs que dice le fueron expropiadas en 
el mes de lVIayo de 1885, por las fuerzas del Gobierno; y 
de esta segunda·partc apeló el interesado, razón por la 
cual se remitió el expedieute á esta Superioridad. en don
de, observada la tramitación correspondiente, pa'ra resol-
ver se considera:· · · 

'l'res fueron las razones que la Comisión tuvo en cnell
ta para negar el reconocimiento <le la rml'tida indicaüa, á 
saber: · 

Primera. Qnc la relación presentada al Gobernador, 
para comprobar la exacción correspondiente, que es la que 
corre al folio 7 del proceso, uo fue jnrmla por el intere
Sfttlo, sino simplemente presentada por nn recometHlallo 
.suyo, en contraYención á. lo dispusto por el artíeulo 16 
de la Ley 44 de 1886. · 

Segunda. Que las tleclaraciones rendidas según se Ye 
á los folios 8, 9 y 10 del expediente, por los testigos José 
Tufiño, lVIanuel Cnastumaly.Félix Va,llejos no tienen frier
za probatoria por cuanlo en ellas los testigos no. tlan nin-

. guna razón de su dicho; que las rendidas por los testi
gos 1\bnuel Cuastumal, ·l~amón Cadena y Luis Delgado 
y que corren ú los folios marcados con los nfuneros 28, 
29, 30 y 31, aunque son explícitas en lo relativo á la ra
zón de las afirmaciones en ellas f)ontenidas, tienen, con 
todo, el defecto de que e~ Fiscal respect.ivo no dio CO'Jcep
te acerca de la idoneidad do dichos testigos en la, forma 
prevenida en el artículo 5~ de la Ley 152 de 1887 ; 

Tercera. Que aun cuando ¡í, los folios 37 vuelto y 3d 
del proceso aparecen las declaraciones en que Apolonio 
Vallejo G. y José 1\foripo, afirman que lo!> testigos l\'fa
nuel Cuastumal, Ramón Cadena y Luis Delgado (finado 
este último) "son capaces de babet• ilicho y· decir la ver
dad, y personas idóneas en todo sentido," este medio 
de abono no es el que para el caso exige la ley de la ma-
teria. · 

Como ·estas razones de la Comisión subsisten y uin
guna prueba suficiente para desvanecerlas se ha presen
tado en esta última instaucia, ·la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la HepúlJlica y por auto-

Vistos: José Joaquín l=tico G., con pouer especial de 
Tomasa Gutiénez, Yiuda, mayor de edad y vecina del Mu
nicipio de Holdanillo, en el Departamento del Canea, ha. 
promovido ante la Corte demamla para que por sentencia 
definiti\·a se declare que su constituyente tiene derecho 
·á la recompcusa uuitaria definitiva paga<lera del 'resoro 
nacional, por la. muerte de su legítimo hijo Isaías Torres, 
acaecida eil la batalla de J. .. os Chancos el treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos setenta y seis, siendo sol
dado del Batallón uombrado I'ío Nono, que hizQ parte 
llel ejército revolucionario qne sostenía los principios po
líticos que informan las actuales instituciones de la ne
'pública. 

Admitida y snstancialla dicha demamla con int<.'n'en
ción y andiCJ;cia del sefí.or Frocnrarlor Genera.) de la 
Nación, se han comprol.Jado pleuamente 'los siguientes 
hechos: · .. · 
· 1. 0 Que Toma~a Gntiérrez contrajo matrimonio canó

nico con Segumlo Torres el día seis de Mayo lle mil ocho
cientos cincue11ta y seis, en la parroquia de l~ohlanillo, 
Departamento del Canea, de domlefu~ron vecinos amlJos 
contrayentes (folio 3.0 ); . . . 

2. 0 Qne en ese matrimonio tuvieron varios hijos, y 
entre ellos lsaías Torres; . 

3." Que Segundo Torres, marido de la reclamante, fne 
sepnltaclo eú el cemeuterio de la ciudad de Cali el dí<t 
ciuco de AlJril de mil ochocientos eiucuenta y ocho, según 
la partida de defnneión que apa'recc extemlida en el libro 
parroquial respectiYo, por el Párroco doctot· .Angel Pie
drahita, de la cual lm lilJraclo copia ccrtific:~cl~ el Cura 
actual,· PreslJítero doctor Bnenaventura Janenez ( fo-
lio 23); · 

4'! Qne Isaías Torres fúe herido fle bala en la batalla 
de Les Oh a neos; batalla que se Yerificó el treinta y uno 
de Agosto de mil oehocientos setenta y seis, y que murió 
á consecuencia de tal herida; · 

5. o Que dicho !Raías Torres no fue casaflo, y, por con
siguiciJte, no dc>jó llescell(lcncia legítima; .que \'ivía cou 
su madre eu paz y buena m:monía, y la socorría con el . 
fruto de su tral.Jajo; 

(i,o Qne)mbiemlo muerto Segnmlo Torres, la recla
mante, como madre de J.saías, ·es la que tiene derecho 
preferente al goce de la recompensa que otorga la Ley 84 
de 18!)0; · 

7.o Qne Tomasa Gutiérrez, según lo han declarado 
varios testigos q·ue dan razón de sus testimouios como 
vecinos de 1;1 ciudad de Holdanillo, es de a\·anzacla- edad, 
observa. buena conducta, t>Stá muy pobre y le hace falta 
el ~1.poyo de su prenotado hijo Is¡¡,ías Torres, pues no 
goza de una renta que le proporcione la subsistencia; y 

8? Con la certifieacióu del PreslJítero doctor Jesús Mu
da Cada vid, Párroco tJe Holdanillo, librada en seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, se ~credita 
que la reclamante no üa contraído segundas nuvcias· 
'(folio 24); y con la expedi~la por el señor Ministro del 
Tesoro,· en ocho de No\;iemlJre de mil ochocientos noYen
ta y tres, se comprneba, que dicha,.reclamaüte uo ha reei- . 
lJido del Tesoro nacional pensión ni recompensa por la 
muerte d(l su hijo (folio 19). 

A mérito de to<lo lo relacionado, la: Corte Suprema, 
administrando jnsticin en iwmbre de la República~' por 
.autoridad de la ley, de conformidad cou el dictamen del 
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tablecida aq nella formalidad también en· beneficio del 
acusado. · · 

Además, estít acre1litarla la identidad militar del reo 
con copia de la respectiva filiación, y la compete1wia.del 
Uousejo ele Guerra onl,inario es incuestionable, por tra
tarse tle tlll heelw 0jecntado dentro del cuartel ~, por u11 
individuo de tropa. . . 

señor Procurador General y con lo prescrito en los artícn
los 1.0 , 5? (inciso 2?), !J? y 11 de la Ley 84- de 18!JO; declara 
que Tomasa Gutiérrez, viuda de Segundo Torres y madre 
legítima de Isaías Torres, quien falleció en JJOS Cltancos, 
sosteniendo los principios que informan las actuales ins
tituciones, tiene derecho á la recompeil::m 1lel Tesoro lla
cional de setecieutos cuatro pesos ($ 704), suma igual al 
sueldo seílalatlo al soldado en cuatro afíos. En atención ú esta::; consideraciones, la Corte resol

vió negativamente, por unanimidad. de·votos, las cues
Notifíquese, cópiese, insértese· en la GACWl'A Jum- tiones que sobre incompetencia é informalidades en el 

erAL, y arclth·ese el expediente. . 1-iroceso, le propuso el Presidente, de acuerdo con lo qne 
• ordená el artículo 1545 del Código Militar. 

LUIS l\f.ISAZA.-ABRATIA1\I F.ERNÁNDEZ DE ·so'.ro. En consecuencia, administrando justicia en nom})re 
de la República y por antorida~l de la leJ', y de acuerdo 

CARMELO ARANGO ~f.- BAL'I'ASAR BoTERO Ul~IBE. con el dictamen del seiior Procura1lor, · coufirma ·la se u· 
tencia consultada. JEsús CAsAs RoJAS.-"-MANUEL E. CoRRALES.-.AN-

SELliW ¡;;o~ro ARANA.- Gabriel Rosas, Secretado. 

UR[MlNALES 

Corte Sup1·enw de Jnsticia..-Bogotá., Jul'io diez y nuerc lle 
. mü ochocientos noventa. y. cinco. 

Vistos: En el cuartel del Bat,allón 13· 1le Junín, acan
tonado t'n la ciudad de Mellellíu, examinaba Cl cabo 1.0 

de la 5~ Compañía; Cruz Díaz, un revólver que acaba})a 
de mostrarle el cuartelero Cruz Urrego, con el objeto de 
ver si se pouía comprar esa arma, cuando por una ligera 
presión que hizo Díaz sobre el disparador, salió un tiro 
que ocasionó instantámente la muerte al cabo i.o Janua
rio Becerra, que estaba ~omo á veinte metros de dis
tancia, en la c.uadra de la 4. a Compafiía. 

lnstruído cóuforine á las prescripcionés del Código 
Militar el sumario correspondiente, el Comamlaute del 
expresado Batallón, General Miguel Gamhoa, declaró, 
por auto de siete· de J\Iayo del afio en curso, de acuerdo 
coü el dictamen del Auditor de Guena, que !Jabía lugar 
ú formación de causa contra el cabo 1.° Cruz Díaz, por 
el delito de homicidio inYol uiltario preYisto en el artículo 
()13 del Código Penal, y onlenó que, eo.11 permiso del 
Jefe Militar de Autioquia, se convocase nn ConsPjo fle 
.Guerra ordinario para que decidiese la cansa. 

Obtenido el permiso" mencionado, y posesionarlo el 
defensor que nom})ró el acusado, se com·ocó el Cons(~O 
de Guerra para el diez y· siete dPl mismo mes. 

El defensor del reo piqió algunas prnebas, relativas á 
la })nena conducta del acusado, que se practicaron opor
tunamente. 

El Consejo se reunió el <lía seiialado, y se o})servaroll 
en la celebración del juicio todas las. for111alida!les que 
preYiene el Cóiligo Militar. ·· 

Los \ocales deelararon, por unanimidad <le Yotos, que 
110 se lta})ía cometido el delito de homicidio involuntario, 
por el cual se procedía, y qne. el acusado no era resi)Oil

. sable;~', en cousecuencia, el Consejo dictó sentencia ab-
solutoria el mismo día. 

Esta sentencia ha sido 'elevada· en consulta á esta 
Corte, por conducto del Comámbute· General del Bjér
cito; y habiéndose observado la tramitación correspon
diente·, ha llegado el caso de fallar en definitiYa. 

Déjese copia de este fallo, publíquese en la GACE1'A 
JUDICIAL, y ÜeYuélniSe el expediente. 

De conformitb1l con el articulo 207 del Código de 
Organización JlHlicial, avísese por telégrafo al Coman
dante Geueral del Batallón 13 de Jnuíli, que la sentencia 
absolutoria pro1mnciada por el Consejo de Guerra en fa
vor del eabo l. O Cruz. Díaz, Ita sido confirmada, púa 
que haga cesar inmediatamente la prisión de Díaz . 

LUIS }\f. IS-~Zi.:\ . ..:-ABJ?.ATIAM FERNÁNDEZ DE S01'0, 

ÜAR~mLO AI?.ANGO 1\f.- BALTASAR BOTERO URIBE. 

JEsús CAsAs RoJAs.- MANUEL K Coi~IaLt:s,:._Lucw 

A; Pm.mo.-Gabriel Rosas, Secrptario. 

--···-~ 

AUTO S 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte' Suprema de Justicia..- Bogoiú, Julio once de mil 
ochocientos novenüt y cinco. 

Vistos: En· el jnicio seg-uido por Natalia I{odrígnez, 
para que se ]e COIICeda recompensa !Jnitaria defiuitiva 7 
como nieta del militar de la Imlependenciá Coronel Boni
facio Bodríguez, pidió el señor Procurador General que 
la Corte dispusiese, para mejor prone1'7 que la reclaman
te ampliara las pruebas en que apoyaba ·sn demanda, 
acreditando: · · 

"Lo La preexistencia de las (lartidas ó actas tanto 
del matrimonio de Bonifacio Rodríguez Y. Petronila Con
treras como del nacimiento de su hijo legítimo Santiagó 
Rodr:ígtiez, en los libros de la parroquia de Santa _J?{u})a. 
ra, en doll(le S¡;l afirma tlt \"icron lugar dichos a~tos; · 

"2. o Que eses docümen.tos llan desapareCido :de esa·· 
parroquia; ·. : . . . . 

"3.0 Prueha. del afio en"ljue dtcl!OS matnmomo y .ban-
tizoJle Santiago Rodríguez se yerificaron ; y . · · 

"4.o Prueba de haber ocurrido, después de his fechas 
de ese matrimonio y de ese });mtizo, algún accidente que 
hubiera ¡)l·oducido la pérdida total ó parcial del mencio-
nado archivo. . . · 

Bn el procedimiento no se obsei-va ninguna informa- "y con el fii1 1le obtener ma~'or luz respect¡;>·de la 
lidad de las que producen nulidad en las jt1icios milita· filiaéión legítima de ~antiago U.o<lríguez, agregó el seílor 
res,·determinadas e1f el artículo 153G del Código de la Proc'itrador, convéudría que s·e pidiera al Begistrn;llor 1le' 
mater~a, pues aunque no se notificó al defensor el auto iu.strmnentos públicos. de Bogo_tá., quien· á su· .vez debe 
de enjuiciamiento, como esta formalidad est.á establecida pedirla· al Notario respectivo, copia. autorizad~ del testa
en favor-del acusado, y éste fue absuelto, la nulidad que mento.otorgado en catorce de Julio de mil ochocientos 
tal. falta produjo quedó subsanada tácit~tmente por la treinta.· y cuatro,·· pm; '~l C.oronel· Bi:mifacio I~oclríguez, 
parte {t quien podía haber perjudicado. ante el Escribano .Eugehio clt;\ Elorga, · testaniento que-es 

. ~ ; No ·se sitbe con seguridrtd. la ed.ail dé Díaz, aunque en él mismo de qi.w habla en términos. generales el certifi-. 
ht filiación forínada· e u mil oc!Jocieutos :noYenta se dice cado de f9jas 29.. : . . · . · 
que tiene diez y nueve aiios · pero suponiendo qüe fuera Por auto· de tres de No\'Jeml.Jre de m JI. oelwCJentos no: 
menor, como aparece en la ~leclaración i.ndagatoria,. no 1 vent~ y tres dispuso el 1\'Iagistnt~o sust~nciador que_ se 
habría lu(J'ar ít anular la eaus·a por no habet'se nombra· amplmsen las pruebas conforme a lo ped¡clo por el S!'JllOr 
do curad;'r cul Utcm., 1:or ha-ber· .sido absuelto'/ estar es-. Procnra<lor en sn anterior ~xp'osieiyn. Dándose por .n.oti-' 
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ficalla de esta providencia la demamlante Natalia Rodrí- Seguido el jilicio, y reunido el Consejo de Guerra or
guez, pidió su reforma en el sentido de (jne se diera por din.ario, dietósc la senteticia d_c diez·y nue,-e del referido 
comprol>ada la notoi-ia posesióii de' los estados ci.viles del 1iws, poi- hi cual fqeron couderiados ít yarias l)euas los 
matrimonio de Bonifacio Rodríguez y Pe.tro.nila Qontre:· reo·s Gil y Sald'arriaga y·úbsrielto.Jesús 1\faría Alvan•z. 
ras y de hijo legítimo de· éstos que. tuvo Santiago Rodrí- · · En \~ii·tud. de ápelación in'ter:pnesta por aquéllos se ha 
gnez, padre de la ¡ieticionaria; y para el caso lÍe que no traído el negoció á la Corte, en domle se le Ita dallo la 
se accediera á la reforma se interpuso npelación cont.ra la sustanciación que le corT.esponde, y se procede ú fallar lo 
providencia expresada. conveniente. 

Negada la reforma, se concedió la apelación, que debe Advierte el seílor Procurador 'oeueral qne en la sen-
decidir. la sala de seis l\fagistrallos. tencia aludida no se resolvió nada respecto del e11jniciado 

hts pruebas principales del matrimouio y lle la con- .Juan de los Santos Alvarez, y refiriéndose á la validez 
l!ición de hijo legítimo las coustitnyen las copias antén- del proceso observa, con razón, qne en él se ha·incurrido 
ticas de la respectivas actas extendidas en el Hegistro del en graves omisiones que lo vician, desde su origen, de 
estado civil de que trata el artíenlo 347 del Código Ci- nulidad. 
vil·, y las certificaciones expedidas con las formalidades Nótase, efecti\'ameut!.•, que se dispuso del mérito del 
legales por los sacerdotes párrocos, según los artículos sumario, sin comprobar la filiación militar de los indicia-
22 de la Ley 57 y 19 de la Ley 153 de 1887; pero si tales dos que es tloudc debe constar, según el <trtículo 1429 del 
documentos no pueden obtenerse, ¡>0r no existir los ori- Código que regula la materia, la identidafl de l:i 'plaza y 
ginales en las oficinas· ó archivos donde reposab:w, per- de la persona, el juramento de fidelidad á la bandera -:,· 
mi te el artículo 51 de la Ley 84 de i890 el uso de la prue- que se le han leído las leyes penales. En defecto de este 

. ha supletoriá, de couformidad con los Códigos Ci,·il y documento, dispone la ley que se acrediten tales circuns· 
Judicial de la Nación, si se comprueba preYiameute (jne tancias con una prueba supletoria. de testigos; y desde 
los mismos documentos desnp:uecieron tle esas oficinas ó luégo se v.e que la que aparece á fojas 23 y 24 del expe, 
ardtivos. diente; como filiación, no es la que determinan los artí-

.Ahora bien: en autos no exist(l la prueba directa y culos 1429 y 1430 tle la obra citada. 
principal del !IHÜrimonio de Bonifacio Hodríguez y Pe- . Conforme al ~rtículo 1536 de allí, Ol'llinal 1.0 , la filia
tronila C01itreras.ni la de que Santiago Rodríguez fuese eióu es indispensable y su falta induce nulidad en el pro· 
hijo de tlieho matrimonio. Sólo se han presentado las de- cedimiento. 
claraciones .de J ermro D' Aleman y Eusebio Pinillos, quie- U na vez abierta ·¡a cansa se o·mitió tam biéu notificar 
nes refiriéndose al dicho 1le sus respecti''OS padres, afir-. ú los deft:msores el auto de enjuiciamiento, formalidad 
1mm qne el matrimonio expresado y el bantizo lle San- sustancial con arreglo á los artículos 1454 y 1536, onlirml 
tiago tuvieron lugar en la parroquia de Santa Bárbara 2.0 del Código en referencia. 
de esta cimlad., en una época Jeiaua.. · 

~ Por lo demás, el Consejo de Guerra ordinario que juz-· 
Estas declaraeion~s no son suficientes para suplir la gó á los acusados .u'o se compuso de la m nuera preYcnida. 

falta de la prnel>a principal, de conformidad con lo esta- en el artículo 1390 de aquel Código, esto es, de un Jefe 
blecido por el artículo 395 del Código Civil, porque dicha y cuatro Oficiales inferiores que uo pertenecieran {t la 
disposición exige que los testigos hayan presenciado los compaílía ó compañías de que ellos hacían parte. Hesnl· 
hechos constitutiYos del estado civil de que se trata, y ta también que su convocación se hizo al día siguiente al 
los .que declaran son de referencia, y si esas declaracio- en que se dictó el auto de proceder, contra lo prescrito 
11es po son admisil>les en defecto de las directas que han en el artículo 1470 llel Código, según el cnal no pnede 
debido presentm·:Se -:,' no se· han presentado, menos pue- hacerse para antes de ocho días ni para después <le quin· 
den admitirse como prueba de la. posesión notoria de ce; y como el artículo 1535 dispone que la iucompeten· 
aquellos estados civiles, cuando tan:ipoco se ha compro- cia dejurisdicción se cansa, además de los casos expre· 
ha\lO la .pérdida ó extraYío del libro ó registro en que de- sados en el artículo 1362 ibídem, cuando hay Yicio ó irre· 
biemn encontrarse las actas correspondientes del m a tri- gularidad en .la formación del Consejo de Guerra que die· 

. mouio. y n·aci miento 'q ne se q uicreu eom probar. tó la seutencia, claro es q ne debe ordenarse la reposición 

é . de lo actuado, por concurrir ell.0 y 2.o de los motivos de .A m ·rito tle lo expuesto, la Sala de apelación de la . 
. Corte, admiltistramlo ,iusticia en noml>re de la República nulidad de que trata el ar(ículo.,1534. 

y por autoridad de. la ley; coufirma el auto apelado. De acuerdo, pues, con las consideraciones preceden· 
tes, y resueltas afirmativamente las cuestiones de incom· 

. · N otifíqú.cse, ·cópiese, pnblíqnesP, y púsese el expedien- petencia é informalidades propuestas por el seílor Presi· 
te al Magistrado ·sustanci:ulor. · dente de la Corte, ésta, administrando justicia en nombre 

LUI.S 1\f. ISAZA.-ABRAHAl\1 FERNÁNDEZ DE SOTO. 
ÜARMELO. ARANGO. 1\'L-,-BAL'l'ASÚ~ BüT~RO URIBE.
J.~SÚS CASAS H.oJAS,.:_l\fANUEL B. CQI~RALES.-Ga.briel 
Rosas, Sccreta·rio. 

~··6--

NEGOCIO~ CRIMIN AL~S 

Corte Snprána de J1tsticia ... -:- Bogotá, ·(liez y siete'do J¡¿: 

· Uo dÓ. ini( ochocientos nove:nta ·y c·ineo. 

. Vistos: El Oonui..udaute del Batallón l. o de 1\'[auiza-' 
ies, de la columna del Sur, declaró con lugar á formación; 
de causa, en once de 1\byo,del corriente año,· contrá Se~ 
vero Saldarriaga, H.ouolfo Gil, Jesús y Juan de los San
tos Ah·arl}z, _los .dos ¡~imeros: por el delito de insnbonli
nación, de· que .tratan los artículos 1632 y 1633 del Códi~ 
go lVliiitat·; y los dos:últimos por. el de embriaguez que 
cas~igrt el a.rtíeulo 1682 del· mismo Código. 

de la H.epública y por autoridad de la ley, declara nula 
esta causa y retrotrae la actuación al estado <le sumario 
para q ne se subsanen las omisiones apuntadas. 

Notifíquese, cópiese, pul>líquese en la GACE'l'A JUDI· 
CIAL,. y deYnélvase el expedieut~ á la oficina de sn 
origen. 

LUIS 1\L ISAZA.-,-AmUHAM FER~ÁNDEZ DE SOTO. 
CARMELO A RANGO 1\L-BAL'l'ASAR BO'l'ERO. URlBE.
JESÚS CAs:As l{oJ.As.-MANUEL E. CoRRALEs.-.-ANSEL· 
J.I-IO SoTo ARANA.-Gabr,iel Rosas, S~cretario. 

~-· .. --

.COHHECCION 

E u el número 5Hi de este periódico, página 377, · co· 
lumna 2. n, dice: ya sea indi1·ecta la violación; léase: d·irectct. 

1.1\:lP.RJ-<::N'I'A N .A.ClON' AL 

.-



ANO X. NUM.' 520. 

GAC.ETA :JUDkCl&JLo 
• • • ' : f ' -{ • 

., ,¡ .... 

"' !. ••.• 

óRGANo OF~C~AL .DE LA. coRTE. ·suPRE~NÜ\ 
' 

TOMO X. 

. . ,., . 

,, . J 

. '). 

DE JUST~CtAa · 
... 

. ¡ .. 

1' 

Páginas. 

A 

ACEITUNO CLEMENTINA. Recompensa .. : .............. . 
ACOSTA JusTO Y OTROS. St.unario por hurto. (Com. 
. petencia} ...................... : ..... : .................. . 

A COSTA EVARISTO. Casación ci·vil.. ...................... . 
ACUERDOS de los T·ribunales Superiores de Tunja y 

. Sur de Santander. Honores á la memoria del 
Sr. Dr. Rafael Núñez ................................ .. 

ACUERDOS DE LA CORTE. V éa.n:>e los siguientes: 
1.0 El número 791. Hónrase la memoria del 

Sr. Dr. Rafael N úñez .... : ................... .. 
2.0 El número 790; Nómbrase Presidente, Vice

presidente y Secretario .de la Corte para el 
período que principia ell.0 de Sep.tiembre 
de 1894 ............................................. · 

3.0 El número 792. Hónrase la memoria del Sr. 
Dr. Carlos Holguín ............................. . 

4. 0 El número 793. Adóptans'e una ternas para 
los Tribunales de Antioquia, Pasto, Tunda. 
ml)o y Norte del Tolima ....................... .. 

5.0 El número 794. Refórmase el anterior ...... . 
6. 0 ~l n.úr:nero 796. Suspénderise las actuaciones 

JUdiciales ......................................... . 
7. 0 El número 797. Nómbranse Conju<lces par:. 

el· año ·de 1895 .................................. .. 
ADMINISTRADORES DE ADUANAS. 

El cie la de Barranquilla contra L~pez Olier 
& Compañía (autos en una ejecución) ...... 

ADMINISTRADORES DE HACIENDA. V éanse los autos 
dictados en las siguientes ejecuciones promovi
das por estos funcionarios: 
1.0 El de Jericó, contra Julián Valenz11ela y 

Fructuoso Escobar ............................ . 
2.0 El de Jeric6 contra Bautista Morales ....... .. 
3.0 El de Pasto contra Eduardo ·1\L Villarrea\.. 
4. 0 El de Salamina. contra Luis Tobón o~sa .. 
5.0 El de Barbacoas contra Carlos Isaacs ....... .. 
6.0 El de Jericó contra Antonio Cañaveral.. ... . 
7.0 El de Jericó contraJuliár. E. Valencia ... .. 
8.0 El del Ca u ca contra Cornelio Córdoba C .. .. 
9.0 El de Barranquilla contra Germain Cave-

lier ....... o.•····················t .................... . 
10.0 El de Nóvita contra Auíbal Asprilla ....... .. 

.AGUDELO DE BRANCH DELFINA. Recompensa ....... , 
AGUDELO MIGUEL. Expropiaciones ..................... . 
AGUILAR MARIANO. Recompensa ...... : ............... .. 
ALBARRACÍN DE NIÑO JUANA. Casación civil.. ...... . 
ALVAREZ URBANO. Recompensa .... · .................. .. 

. ALVAREZ C. MANUEL ·JosÉ, cesionario de Isidro 
Montaña y otros. Suministros .................... .. 

.ALVAREZ RAMÓN. Pensión ................................ . 

Páginas. 

ALVARINO MARÍA'LUISA Y WALIÚNA. Recompensa 
AMARÍS Y PEDROSO JosÉ . MARÍA. Sumario por e..c-

travío de una escritura .... : .. .' ...................... . 
AMÚ MARÍA DEL.SOCORRO. ExpropiacÍones .... :. ~.~ .. . 

77 ANGEL lSAÍAS. Recompensa ........................... .. 
ANGEL MIGUEL·: Pensión· .... .' ........ ~ .. ·.: ........... : .. . 

53 
16l 

. 96 

41 

ANGEL DE VALENCIA ENCARNACIÓN. Juicio contra 
ella. (Expropiación 'de una faja de tierra) ..... :. 

ANGEL MARÍA JESÚS. Expropiaciones ................. . 
ANGULO FRANCISCO R. SUm'l.tio ·por sustracción y 

destrucción de· un expediente) .. .' ...... · ............ . 
ANTOLÍNEZ ANTONIO. Pensi6n ................ · .......... .. 
ÁRCIA SALvADOR.· Solicitud ~obre suspensión de una 

Ordenanza de Panamá ................... : ............ . 
ARENAS M. MANUEL (herederos 'de).' Suministros .. . 
ARÉVALO ENRIQUE. Recompensa ....................... . 
ARIAS BERNARDO. Sumario por vario3 cargos ....... .. 

49 ARJON.A DE URICOECHEA VIRGINIA. Edictos empla. 
zatorios en su solicitud de recompensa ... 80, 88, 

8l ARRAUT P: PAULINO. Sumario por.atentado contra 

145 
145 

217 

217 

39-92 

79 
101-206 

l02 
160 
207 
232 
232 
297 

319 
394 
101 
362 
205 
201 
28 

65 
105 

los derechos individuales ... • ;.: ....... ............ .. 
ASPRILLA ANÍBAL Ejecuci6n contra 61 · .............. . 
ATUESTA ·DIMAS. Pensión ................................ . 
AUTOS EN NEGOCiOS CIVILES. V éanse lós dictados en 

los juicios seguidos· por los individuos siguientes: 
Estanislao Oés'pedes cóntra el Departamento de 

Santander. (Resolución· da un contrato) ..•• 
Oficina General de Cuentas contra Manuel Mon. 

roy. (Un alcance) ............................ : ... 
J. Camacho Roldán & Compañía contra la Na. 

ción y otros. (Deslinde y amojonamiento 
de nu terreno) .................................. .. 

Benjamín Novoa Zerda. (Reinscripción en el 
depósito de Pensionados) ....... : .............. .. 

José Gregorio Rincón contra la N ación. (Por 
pesos) ............................................... . 

Paulina Rosas contra la Nación·. (Deslillde y 
. amojonamiento d'e ·un-' terreno) ............... . 

Celidouio Umañu. contra el ·Departamento de 
Bo.yaciÍ. (Por pesos).· ............................ . 

Lopa M. Monto ya cuutrá "la Nación (Deslinde 
y amojona,uitwto de unos terreuos) ......... .. 

Natalia Rodríguez, Solicitud de recompensa ... .. 
Véase .Adrninistmdores de .Aduanas, Admini~. 

trado1:~~- de. lf..acíenda, Go'Y(I,petencias, Re
a~rsos de hechq, .. O.rd~nanzas { susper.sion 
de), Goncursqs de C!-Pr~edores, Casación {A u. 
tos.en 'f}-egocios.iJ,e), Negocios va.rios. . 

AUTOS EN NEGOCWS CRIMINALES. V é~use los dicta._ 
dos en los procesos .~egu~los uontm los in;Jivi. 
duos que se expreE~n.: · 
Maths A. Múnera (abuso de autori\hJ .Y hli!e . 

· dad) . ............................................... . 
Do lee y Garcés. (-Prévarié:'ato) .... :~ ...... ........ .. 

96, 

122 

339 
83 
12 
45 

100 
117 

127 
116 

329 
68 

403 
261 

104 

120 
394 

59 

13 

15 

23 

6_2 

119 

144 

237 

378 
407 



410 G A-~ E l'_ A . J ~ p I C. 1 A _L. 

J· 
Pilginaa, P6giooo. 

Flavio González ~alo. (Varios cargos)............ 45, 214 BELLO MANUEL C. Véase Go1·dón Manuela. 
BEN A VIDES Z.QILA. Casación civiL ...... -................ . Anselmo Viceute Delgªdo y Pedro Antonio Ve. 

lasco. (Fallú contra ltly expresa~· ............ · ñ.2 }.;ENi:TEZ DE FONNEGRA SIXTA. Recompemm ........ .. 
2U8-
28 
n:-
53 

Lorenzo A. Berrío. (Varios earg•J~) .............. . fi:3 BERNAL F.ELICIANO, , Recurso de revisión ............ . 
Eduardo Blnn. (Detención de la venta de sale~) 
Miguel Garch M. (Abuso de autoridad) ......... 
Manuel J. Páramo. ·(Infracción de varios artícu. 

6:-J BERilÍO LoRENZO A. Sumario por varios cargos ..... . 
338-
309 

63 BETANCOUltT INDALECIO. Sumario por perjurio .•.••• 

los del Código Penal) ......................... .. 
Heliodoro Pola'{lÍa. (Demo~as) ..................... . 
Diego J. de Castro. (Desfalco á las rentas) ...... . 
Ulpiano Quintero V. (Embriaguez) .............. .. 
Enrique Muñiz. (Abuso de autoridad) ........... . 
Manuel GarCÍ<L Gord6u. (Prevaricato y otros 

71, 128 
79 
80 
86 
87 

cargos).............................................. 87, 300 
Gil Rubio. (Sumario para averiguar UI~a res. 

, pousuhilidacl en que iucurriera el. Juez 1.0
_ 

Superior de Cu ndi'ua marca) ................. . 
Ismael Cuadro~<. (Violaci6a de ley ~,>xpres;a) .... .. 
Tomás Mariño y otros (Insubordiuaci6n) ....... .. 
Nicanor Súuchez Domíuguez. (Atentado contra 

los derechos individuales) ........... : ......... .. 
Paulino Arraut P, (Atentado contra los dere. 

cbos individuales) ............................ .. 
Francisco R. Angulo. (Sustracci6n y destruc. 

ción de un expE:die~te) ....................... .. 
Tobías Gaona. (Varios cargos) ..................... . 
Liborio León. (Abuso de autoridad) ............. . 
Magis~rados del Tribunal de Bolívar. (Demoras 

en el sumario instruído contra Manuei.Ro~-· 
jas LongaJ;"ay) ..................................... . 

Eusebio Borre ro R. (Abuso de autoridad) ..... . 
Andrés Reyes. (Ejercicio de funciones incom. 

patibles con su empleo) ...................... .. 
Bernardo Arias. (V arios cargos) ................... . 
Benigno Gutiér'rez. (A-huso de autoridad) ....... .. 
Pedro A. Caicedo. (Abuso de autoridad) ....... .. 
Nicolás Osorio, Arturo Malo O'Leary y Carlos 

93 
103 
111 

l12 

120 

127 
127 
151 

208 
247 

248 
261 
261 
266 

E. Coronado. (Emisiones clandestinas). 273, 301, 339 
Manuel C. Bello. (Falsedad y lenguaje impropio 

empleado en un auto) .......................... .. 
Tobías Hernández. (Varios hechos) .............. . 
David Concha, (Varios cargos) .................... . 
Alejandro Motta. (Varios cargos) ................ .. 
Miguel Monto ya. (Violación del artículo 578 _del 

Código Penal) ................................... . 
Tiberio Cadavid. (PrevMicato y detención arbi. 

traria) ........................................... .. 
Indalecio Betancourt. (Perjurio) ................. . 
J,uil:! Vásquez y Zerda. (A huso de autoridad) .. . 
José María Amarís y Pedroso. (Extravío de una 

escritura) ......................................... . 
José Antonio Gnlllados (Usurpación de juris. 

279 
380 
320 
323 

338 

338,391 
338 
339 

339 

dicci6n)......... ... ...... ...... ..... ...... ......... 358 
Luis María Otero. (Falta á sus daberes) ......... 363, 370 
Carlos Uribe. (Varios cargos) .... ~ ..... ;............. 363 
Rodolfo Gil y Severo Saldarriaga. (Insubordi. 

nación) ............................................ . 
Véase Competencias, N egocio8 varios, Procesos 

militares, Recursos de revisión. 

B 
BA:E:os FÉLIX. Edictos emplazatorios en su solicitud 

408 

de recompensa ........................... 104, 136, 144, 152 
:BAQUERO DoMINGO Y OTROS. Casaci6n civil ....... ... 243 
BARRIENTOS FEDERICO. Casaci6n civil.................. 385 
BECERRA DESIDERIO. Pensión............................ 44 
BECERRA JULIO R Recompensa........................... 141 
BEDOYA MARÍA JEs'(Js. Recompensa.................... 123 
BEJARANO RAMÓN. Acusación contra los Magistrados 

del Tribunal del Cauca ............................... . 
BELTRÁN ANGEL MARÍA. Suministros .................. . 
BELLO MANUEL C.- Sumarios por irrespetos y false. 

52 
191 

dad ...................................................... 235, 287 

BLANDON JUAN RAMÓ~. Proceso militar ............ · 
BLUN EDUARDO. Sumario por detención de la venta 

. de ,sales .... , ............. ~ ........ , ....................... . 
BORDA ANDRÉS. Expropiaciones ...................... . 
BORRERO R EUSEBIO. Sumarios por malversación 

6~ 
98 

de caudales públicos y abuso de autoridad ...... 181, 241 
BRANDON DAVID H. Solicitud sobre suspensión de 

unas Ordenanzas de PatJnrná... ...... .... ... ......... 265· 
BRICEÑO ME~'lDQZA DOL(JRES. Recompensa ........ 164, 22!} 
BUITRAGO ADOLFO Procew militar ... .. . ...... ... ... 192 
BUITRAGO MANUEL S. Y OTROS. Suministros.......... 151 

e 
CABAL MARIANA. Recompensa ........ , ................. . 
CABALLERO SuSANA.' Suministros ...................... .. 
CABALLERO JOSÉ MARÍA. Pensi6n ................... .. 
CABRERA FERNANDA. Casación civil ................. . 
CADAVID TIBE1UO. Sumarios por prevaricato y de-

tención arbitraria ................................... . 
CAICEDO JosÉ. Pena capital.. .... : ... ; .................. . 
CAICEDO PETRONA. Recompensa ......................... . 
CAICEDO 'MUÑOZ FRANCISCO. Casación civil. ...... .. 

245-
5 

123· 
195 

338,391 
132' 
-214 
25!}. 

CAIC~DO PEDRO A. Sumario por abuso .de auto-. 
ndad... ...... ........................... .................. 266-

CAJA DE PROPIETARIOS. Casación c'ivil ,........ ......... 16!} 
CAJAR HERCULANO. Proceso militar................... 231 
CAJIAO ASCENSIÓN: Casación civil....................... 401 
CALDERÓN TEODOMIRO. Casación civil.................. 153, 233 
CALERO JosÉ INOCENCIO. Sumario por demoras... 305· 
CALVO DE MALDONADO LASTENIA. Acusación contra 

Manuel J. Páramo .............. :...................... 71, 128-
CAMACHO GREGORIO. Suministros........................ 20 
CAMACHO ROLDÁN & COMPAÑÍA. Juicio contra la 

Nación y otros, sobre deslinde y amojonamiento 
de unos terrenos ...................................... . 

CA1tiACHO MIGUEL ANTONIO, BLAS Y MICAELA. Ca-
sación civil. ............................... .' ......... -.... . 

CAMARGO DE ALBARRACÍN ADRIANA. Casación ci. 
vil ................ ~; ...................... ~ ............... . 

CAMAYO TERESA. Recompensa ........................ .. 
CAMPO ENCARNACIÓN. Recompensa ................... .. 
ÜAMPO LUIS FELIPE. Véase Calero José Inocencio. 
CAMPUZANO CARLOS Y FRANCISCO ANTONIO. Casa-

ci6n civil .............................................. .. 
CANAL PEDRO LEóN. Suministros ...................... . 
CAÑAVERAL ANTONIO. Ejecución contra él. ......... .. 
CAPARRAPÍ (Distrito de). Véase Delgado José. 
'CARRA~QUILLA LUIS MARÍA Y OTROS. Empréstitos. 
CARRENO PEDRO E. Casación civil.. ................. .. 
CASACIÓN (Senteccias de). Asuntos civiles. 

· V éanse las dictadas en los juicios secruidos por 
los individuos sicruientes : ., 

o M e " l. anual A. ontreras. (Por pesos) ........... . 
2.0 H: Schuber & Hermanos. (Daños y perjui. 

c1os) ............................................... . 
3.0 ~ol_o~es Castrillón y otros. (Nulidad de unos 

JUICIOS) ........................................... .. 

4. 0 Juan Domingo Martín. (Stice.sión).~." ....... .. 
5.0 Agustín Gómez Quijano y otro. (Resolución 

de un contrato) ................................ . 
6.0 Javier G. Tejada. (Deslinde y amojonamien. 

to de unos terrenos) .......................... . 
7.0 Jacobo Sánchez. (Valor de los frutos de un 

23-

313-

201 
233 
180 

249-
21 

232 

118 
393-

1 

18 

25 
49· 

81 

130· 

terreno) ......... ~........ ........................ 137 
8.0 Jesús Méndez. (Resolución de un contrato). 146-
9.0 Teodomiro Calder6n. (Cuentas) ............... 153, 233 



G A C E T A J u-: ri i C I A L . 

PáginllB. 
. . 

·10.0 Evaristo Acosta·: (Por'pesos) ... ~ ..... : ... : ... : 161· 
11.° Caja de Propietarios. ('Por"'pesos) ... . : ..... ;. · 189 
12.0 Luis Carlo!l Rico. (Por 'pesos).................. 185 
13.° Felipe·Cordero·F. (Pb'r ·pesos).................. 196 
14.0 Juana· Albarracín de Niño. (Exclúsión de 

un crédito de unos inventários) ......... ...... 201 
15.0 Joaquín Tirado. (Resolución de un con. 

trato) ..................... ........................ 209 
16.0 Manuel Restrepo H. (Rescisión de un con-

trato) ................... , ............ ............ 211 
17.0 Zoile, Benavides y Samuel Murillo. (Refor. 

rua de un testamento)........................... 218 
18.0 Gil Solano, (Deslinde y amojonamiento de 

"La Conejera''} ........ ~ ... · ... · .. ;............... 225 
19.0 Orfilia Lora de Uscátegui. (Por pesos) ...... 241 
20.0 El Tesorero de Instrucción Pública de Cun-

dinamarca; (Por pesos) ....... ·............... ... 243 
2(° Carlos, Francisco Antonio Campuzano y 

otros. (Deslinde'y amojonamiento de "Las 
Pesqueras" y "El Diamante.'') ... ... ...... 249 

22.0 Miguel Antonio, Bias y Micaela Camacho. 
(Nulidad de un testamento)................... 313 

23.0 Manuel María·Toro Montoya. (Cuentas) .. ~ 321 
24.° Carlos, Roberto y Elisa Pulecio. (Reivindi. 

cación del·terreno llamado " El Batán.")... 345 
25.0 Mamerto Patiño y otros. (Dominio de la mi. 

na llamada "El Rosario")..................... 385 
26.0 Ascensión Cajiao. (Propiedad de una casa).. 401 

•CASACIÓN. Sentencias en negocios criminales. 
V éanse h.s dictadas en los procesos seguidos, por 

asesinato contra los individuos siguientes: 
1.0 Gil Bias Usuga ....................... ;...... ..... 42 
2.0 Jerónimo Guevara......... ... ... .......... ........ . 73 
3.0 Rafael Díaz y María Guzmán .................. 74 
4.0 Lorenzo Yate ........ :; ......... ;.·;................ 113 
5.0 José Caicedo:.............. ... ...... ...... ......... 132 
6,0 Eloísa Gordillo..................................... 139 
7.0 Pedro A. Gutiérrez ...... ...... ...... ............. 177 
8.0 José María Herrera............................... 179 
9.0 Emiliano Toro ... ...... ............... ... ... ...... 260 

10.0 Laureano González... ... ... ... .................... 37i 
•C.A.-SACIÓN. Autos en juicios seguidos por los indivi-

duos siguientes: 
1.0 Julius H. Rappin. (Nulidad de una escri-

tura) ................................................ 4 
2.0 Dá~aso Quintero. (Por pesos).................. 9 
3.0 Personéro municipal de Bogotá. (Nulidad de 

un testamento).................................... 26 
4. 0 Juan Domingo Martín. (Sucesión)......... 50 
.5.° Federico Latorre V. (Petición de herencia). 57 
6.0 Simón Gutiérrez. (Rei vindicaci6n de unos 

terrenoP.) ................. , ... ...... ... ... ... . . . .... 129 
7.0 :Marcos Forero. (Nulidad de un testamento). 193, 223 
8.° Fernanda. Cabrera. (Concurso de acreedo. 

res) ................................. _................. 195 
9. 0 .Higinio Zapata. (Declaración rle herede. 

ros) .................................................. 258, 259 
10.° César Sánchez N. (Por pesos).................. 259 
11.0 Serapio Espinosa. (Retracto de unas accio. 

ues de minas)...................................... 315 
1!!.0 Pedro E. Carreño. (Nulidad UP. un con-

trato) .............................. ................. 393 
CASTAÑEDA LUJÁN ENRIQUETA. Recompensa........ 20 
CASTELLANOS TOMÁS. Casación civil ...... ...... ... ... 169 
ÜAS·riLLO PINTO EMPERATRIZ. Üasaéión civil...... 196 
CASTILLO Jos}J. Expropiaciones ............ .... :....... 406 
ÜASTRILlÓN DOLORES Y OTROS. Casaci6n civil........ 25 
·CASTRO (de) DIEGO J. Sumario por desfalco á las 

rentas .... ; ......................... · ...................... . 
ÜAS'rRo RADA JosÉ MARÍA. Expropiaciones .......... . 

CAST.RO (de) PEDRO A. Sumario por. abuso de auto. 
ridad .................................................... .. 

80 
107 

306 

CÉSPEDES ESTANIBLAC; Juicio contra el Departa;. 
mento de Santander .......... ~· ... ; ...... ;· ........... .. 

CiFUENTES MARÍA JOSEFA. Rec·ompensa·.~· ............ . 
CISNEROS FRANCISCO J. Denuncio contra Manuel 

C. Bello ....... :: .. : .... ;; ....................... ·.-......... . 
CoLORADO ·MARCO A. Y OTROS. Proceso miiitar ..... . 
COLLAZOS y PERLAZA FIDELA y MARIANA DE'JE;. 

sús. Recompensa ..... : .. : .............. ; ............ .. 
COMPAÑÍA DEL ÜANAL INTEROCEÁNICO. Casación 

civil ................................................... .. 
COMPETENCIAS. V éanse los· autos· dictados er: los 

asunto.~ siguientes·: · 
1.0 Sumario instruído contra.Ju

1
sto Acosta, To. 

ribio Ríos·y otros ..... :.: ........ : ... ~ ........... . 
2.0 Sumario instruído contra Guillermo Santa. 

coloma yUlpiano Quintero V ................. . 
3. 0 Ejecución seguida contra Jesús Vallejos ... .. 
4,0 Ejecución contra RámÓn Valderrama E .... .. 
5.0 Sumario contra Miguel Martín ....... .. 

CONCHA DAVID. Sumario por varios cargos ....... .. 
CONCURSOS DE ACREEDORES. V éanse los formados á 

los bienes de los individuos siguientes:· · 
José María Salgado. (Autos) ....................... . 
Fernanda Cabrera. (Auto) ......................... .. 

ÜONJUECES DE LA ÜORTE EN EL AÑO DE 1895. Acuer. 
do que los nombra ............................ · .. ... : .. 

ÜONSTAIN TERESA, DoLORES Y CARMEN. Racom. 
pensa ..................................................... . 

CONTRERAS MANUEL A. Casación civil ............. .. 
CORDERO F. FELIPE. Casación civil. .................. .. 
CÓRDOBA e, ÜORNELIO. Ejecución contra él: ..... ; .. 
CóRDOBA ALEJANDRO. Casación civil ................. . 

Páginas. 

13 
109 

287 
309 

361 

18 

53 

64 
103 
297 
395 
320 

120, 126 
195 

217 

106 
1, 17 

196 
297 
345 

CORONADO CARLOS EDUARDO. Sumario por "Emi-
siones clandestinas" .... ; ............................ 273 301 

CORTÉS MERCEDES Y CATALINA. Recompensa...... ' 148 
CORREA ÜASTRO JOAQUÍN. Pensión...................... 58 
CUADROS ISMAEL. Sumario por violación de ley ex-

presa ..................... ~................................. 103 
CuADRO S que representan el movimiento de negocios 

en la Oor.te. · 
Mes de Julio de 1894.:................ ......... ...... 31 
Enero á Julio de Hl94 ..................... '"' ... ... 39 
Mes de Agosto de 1894..... .... ......... ... ...... ... 54, 55 
Mes de Septiembre de 1894 ..................... . : 94 
Mes de Octu.bre de 1894 .............................. 134,135 
Mes de Novtembre de 1894 ... ...... ... ......... ... 174 
Mes de Diciembre de 1894 (1. 0 á 19) ............ 238, 239 
Mes de Eoero de 1895 (21 á 31).................. 239 
Mes de Febrero de 1895 ........................... ;.. 310 
Mes de Marzo de 1895 ................................. 324,325 
Me~ de Abril de 1895 ................................. 365, 366 
Mes de M11yo de 1895 ................................. 383, 384 
Mes de Junio de 1895 ................................. 396,397 

ÜUVIDES RUBÉN. Casación civil...... ...... ............. 1 1'1 
CUENCA ELtAs. Acusación contra Tobías Gaona..... '121 
CUERVO ALEJANDRO. (Pensión)........................... 60 

Ch 

ÜHA VES VALERIANO. Pensión......... .. .. .. . . .... . .. .. • 89 
ÜHAVES BARTOLOMÉ Y OTROS. Suministros, etc...... 393 
ÜHIRIVÍ MANUEL. Proceso Militar ... ... ... ......... ... ::122 

D 

CAVELIER GER.IIIAIN. Ejecución contra él ........... .. 319 DÁVILA R. MrGuEL Perisión." ............................ D 67 
ÜEBALLOS DE PARRA JUANA. Recompensa ............ . 157 DELGADO ANSELMO VrcE~TE. Sumario por haber 



0 A .~ i ·• .. 
Páginas. 

fallado contra l'ey expresa ...... ·:· ...•.•••••... , •• , •.. 
DELGADO SA.MUFJL JoRGE. Relación. pre~e'ntad~· por. 

52 0AVIRIA JUAN DEL~ .QRUZ .. Ca,s!lción. civil • .-...... . 
Gu~ PABLo. Síuiiinistros .. _. :·"' ....... : .~., .... _ ...... ~-: ... , .... .. 

ál á la Corte ....••. ~;, ........ : ............................ , .. 
DELGADO JosÉ:· Juicio sobre desli"rufe de ·• La O,s-

262 

cura" ..................... · ............................. . 
DELGADO DE G. · Do:M:iT.iL·A: Exprop,iacio:n~i;;". .·.· .. : .. : · 
DÍAz RAFAEL. J:.>e1la .c!lpital ........ .': ...... :,. ........... , 

. 289 
369 
74 
97 DÍAZ CARMEN. Recompensa ............................. . 

DiAz CRISTÓBAL. Solicitud· .. 'sobre susper~ión de 
unas Ordenanzas de Cundinamarca ....... .' ...... . 

DiAz CRuz. Proce~o militar ........ .' .... ~:· ..... : .... :::::: 
DORADO ANDRÉS. Recompen~a .............. _.. :.' .... , .. . 
DUARTE ANTONIO. Rebaja de pena .................... .. 
DUQUE LEONIDAS P. Peni;ÍO~ ...... ." .................. .. 
DUQUE MARIANO Y OTROS·. Cusi!cióu civil.. ........ .. 

E 

151,299 
407 
157 
340 

65 
225 

GIL RODOLFO Y OTRO. Proceso mthtar ............ .-.... .. 
GLEN DIEGo:· Expropiaciqnes~ ....... ." ......... ~ .......... .. 
GODOY AMALIA. Casacióu civil ................... ~ ...... .. 
GÓMEZ PEDRO. Recoinperisa .. ." ........................ . 
GÓMEZ QUIJANO .A'GÜSTÍN Y OTROS. Casación civil... 
GóMEZ DE ÜRozco TERESA DE Jil:zús. Recompensa. 
GOMEZ DE GIRALDO CECILIA. Recompensa ........... . 
GÓJIIEZ DE GUEVARA JOAQUINA. Recompensa ........ . 
GóMEZ MIGUEL. Proceso militar ........................ . 
GóliiEZ CÁSSERES & CoMPAÑÍA. Solicitud sobre sus-

pensión de una O,rdenanza del Dep¡trtamento de 
Bolívar ........ · ..........................• o·······••l:-····· 

GoNZÁLEZ DE VILLAR MERCEDES. Recompensa ...... 
GoNZÁLEZ MALO FLAVIO.. Acusación contra él, por 

va ríos cargos . . . .. . . .. . .. .. .. .. • ......... , ............ .. 
GONZÁLEZ FROILÁN. Casación civil. ................... . 
GONZÁLEZ Poi:.ICARPO.. Pensión ....................... . 
GONZÁZEZ LAUREA NO. Pena capital. ....... ; ........... . 
GORDILLO ELOÍSA. ~ena capital .............. .- ....... . 

Páginas 

161 
12" 

408 
234 

26-
67 
81 

106 
108 
143 
306 

330· 
23 

45 
153,233 

361 
377 
139-

ECHATES MARÍA PETRONA Y FIDELA. Suministros .. 
EDICTOS Eli{PLAZATORIOS : 

378 GoRDÓN MANUELA. Demauda contra Manuel C. Bea 
llo. por pesos ...................... · .................... 364, 391 

En la solicitud de recompensa de Susana Pa. 
1·ís de Ronderos ... ................................ . 

GRANADOS JosÉ ANTONIO. Denuncio contra él, por 

8 usurpación de jurisdicción ......................... . 
GUERRA JosÉ .JOAQUÍN. Relaqiones presentadas por 

él, como Relator int~rino de la Corte. Véase 4 En la solicitud de recompensa .de Virginia Ar-
jona de Uricoechea ........................ 80, 88, 96, 104 

el índi0e de este tra-

358-

En la solicitud de recompensa de Adelina 
Rodríguez........................... ,80, 88, ll2, 120, 136 . bnjo ................... 266, 269, 325, 340, 359, 366, 371, 398: 

En la sQlicitud de. recompensa de GUERREO ÜCTAVIA. Recompensa........................ · 205 

Félix Baños ....................... . 104, 136, 144, 152 GUEVARA JERÓNIMO. )?e na cspital ........... .... ....... 73 

En la solicitud de .recompensa de GuTIÉRREZ SIMÓN. Casación civil........................ 129 

María Bertsabé Martínez .... ... 104, 112, 136, 144, 152 
En la solicitud de .recompensa de 

GUTIÉRREZ PE:imo A. Pena capital...... ... .. .. .. ...... 177 
GUTIÉRREZ BENIGNO. Sumario por abuso de autori. 

Celia, Virginia y Dolores dad ........................................................ . 
GUTIÉRREZ TOMASA. Recompensa ...................... .. 
GUZMÁN ELENA Y AGRIPINA. Recompensa .......... .. 

Posse... ... ........................ ... 168, 176, 184, 192 
ESCOBAR FRUCTUOSO. Ejecución contra él............. 79 

GuzMÁX MARÍA. Pena capital. .................. ~ ..... .. ESCOBAR EULO.GIO. Casación civil........................ 321 
ESPINA DE PosADA MATILDE. Recompeusa...... ... ... 404 

H ESPINOSA RAMÓN. Proceso militar ..................... ,.. 133 
ESPINOSA SERAP.IO •. Casación civil....................... 315 
ESPRIELLA (de la) MANUEL Z. Solicitud sobre sus 

pensión de. una .Ordenanza del Departamento rle 
Bolívar ................................................. .. 

F 

l!'ALLA DAVID. Recompe11sa ..... , ........................ . 
l!,ERNÁNDEZ M. JULIO, cesionario de los herederos de 

Manuel·M. Are?-ws. Suministros .................. . 
FERNÁNDEZ DE HERNÁNDEZ CRUZ. Recompensa .... . 
FIGUEROA MARÍA. Recompen.sa, ........................ . 
FoRERO ToMÁS. Proceso militar .............. · ........... . 
FORERO TOMÁs: Rebaja de pena ......................... . 
FORERO MARCOS. Casación civil ........................ .. 
FRANCO MATILDE. Casa ció o cÍvil. .................... .. 

G 

GAITÁN JENARO. Pensión ................................ . 
GALINDO DE VARJ<JLA FELISA. Recompensa .......... .. 
GAJIIBOA ENRIQUE, .cesionario de Germán Hernán 

dez y otros. Suministros ............................ . 
GAONA 1'0BÍAS. Acusación .contra él, por varios car. 

gos .................................................... .. 
GARCÉS DOLCEY. Sumarios por prevaricato y de. 

moras .................................................. . 
GARCÍA M. MIGUEL. Sumario por abuso de autori 

dad ...................................................... . 
GARCÍA GORDÓN MANUEL. Sumarios por prevaricato 

y varios cargos ......................................... . 
GARZÓN AGUSTÍN E. Pensión ........................... .. 

102 

29 

68 
159 
205 

91 
248 

193,223 
l93, 223 

HEREDJA CARLOS JULIO. Pensi6n ....................... . 
HERNÁNDEZ GERMÁN Y OTROS. Suministros ......... .. 
HERN.ÁNDEZ TOBÍAS. Sumario por varios cargos .. . 
HERRERA JosÉ MARÍA. Pena capital ................. . 
HODGES ALFREDO S. Casación civil. ................... . 
HOLGUÍN CARLOS. Acuerdo que honra su memoria. 

I 

lNFORllfE de la Corte Suprema de Justicia al Con. 
greso de 1894..... .... .. . .. ....................... .. 

INFORME del Secretario de la Corte al Presidente de 
la misma .............................................. .. 

lSAACS CARLOS. Ejecución contra él.. ................ .. 

J 

JuEz 1.0 DEL CIRCUl'l'O DE BARRANQUILLA. De. 
68 nuncio contra Manuel O. Bello .................... . 

159 JURADO FRANCISCO. Recompensa ...................... . 

90 

127 
L. 

LALINDE NÁzARIO (herederos de). Su~inistros, etc. 
30, 172 LALINDE JUAN CAISÓSTOMO. Recompensa ........... . 

LARR4-IIONDO ISABEL. Recompensa .................... . 
63 LATORRE V, FEDERICO. Casación civil.. ............... . 

LEDESMA MARÍA ESPÍRITU SANTO. Recompensa .... .. 
87, 300 LEÓN LIBORIO. Sumario por abuso de autoridad ..... . 

369 LONDOÑO LEÓN. Recompensa ............................. . 

261 
406-

29 
74 

66' 
90 

309· 
179 
146 
81 

33 

38 
207 

287 
166" 

61 
158' 
51 
5T 

118 
1!.51: 
52· 



'• " 1 

LONDOÑO FRANCISCO. Solicitud sobrt, :siÍ!!pensi6o· de· 
·· · una Ordenavza·de Boyacá .... · .. !.: .. ;.~~.: .. .... ·.: ... ; 

LóPEz JosÉ-ANTONIO. Recompensa: ........ ;: ... .' ... ,..; 
LÓPEZ ÜLIER & COMPAÑÍA. Ejecución coutra ellos ... 
LóPEZ RUPERTO. Proceso miiitar ............ : .. . :.... ' 
LORA DE UscÁTEGUI ÜRFILIA. Casación civil ....... .. 
LUNA CATALINA. Rec?mpénsa ..................... "'"i; 

MADROÑERO RUIZ DE NARVÁEZ Ml!lRCEDES. Recoin'. 
pensa ..................................... ~ ......... · ...... . 

MAGISTRADOS DEL. TRIBUNAL DE BoLÍVAR. Suma. 
rio por demoras en la causa -seguida contra M a. 
nuel Rojas Longa·ray ... ........ ~ ..................... . 

Páginas. 

236 
7 

39,92 
133 
241 
liÓ 

66 

208 
MALO O'LEARY. ARTURO Sumario por ''Emisiones · 

clandestinas." .................................... 273,301,339 
MARIÑO TOMÁS Y OTROS. Proceso militar ... ......... 111 
MARTÍN JUAN DOMINGO. Casación civil .. ........... .•• 49, 50 
MARTÍN MIGUEL. Sumario por retenci6n de propie-

dad ajena ............................................... . 
MAR'l'ÍNEZ.E. JOAQUÍN. Cesionario de Gregorio Ca-

macho. Suministros ................................... . 
MARTÍNEZ NAVARRETE ADOLFO. Pensión ............. . 
MARTÍNEZ DE MILLÁN MARÍA. Recompensa ......... .. 
MARTÍNEZ PEDRO. Recompensa .................. · ....... .. 
MARTÍNEZ MARÍA BETSABÉ. Edictos emplazato"rios 

395 

20 
.. 27 
105 
108 

en su solicitud. de recompensa ... 104, 112, 136, 144, 152 
MARTÍNEZ SILVA CARLOS. Acusación contra Car-

los Uribe ...... ......................................... . 
MATÉUS JUAN NEPOMUCENO Y OTROS. Casaci6u civil 
MAYORQUÍN DELFINA. Recompensa ................... .. 
MEDINA DOLORES. Suministros ........ : ................ .. 
MEDINA JUAN BAUTISTA. Recompensa ............. .. 
MÉNDEZ JESÚS. Casación civil. ........................ . 
MENDOZA G. NARCISO. Pensión ........................ . 
MICOLTA DELFINA. Casación civil.. ..................... . 
MONROY MANUEL. Juicio contra él, sohre cuentas .. . 
MON'l'AÑO ISIDRO Y OTROS. Suministros ............... . 
MON'i'J.iJNEGRO TRINIDA.D. Recompensa ................ .. 
MON'l'ENEGRO ROSALINA Y MARÍA JOSEFA. Recor:n-

pensa ...................................................... . 
MONTERO JUAN BAU'l'ISTA. Recompensa ............. .. 
MONTOYA DIONISIO. Suministros ...................... . 
MüNTOYA MIGUEL. Acusación contra él, por viola 

ción del artículo 578 del Código Penal. .......... . 
MONTOYA LOPE M. Juicio contra la Nación, sobre 

363 
249 
99 
19 

165 
164 

89 
313 

15 
65 

7 

230 
lOO 

20 

338 

. deslinde y amojonamiento de unos terrenos...... 378 
MORALEd EPIFANIO. Pensión ......... ...... ... ...... ... 86 
MORALES BAUTISTA. Ejecución contra él ............ 101, 206 
MORALES PURIFICACIÓN. Recompensa.................. 23.5 
MoRALES HILARlO. Empréstitos.......................... 3.53 
MoRENO LISANDRO A. Sumarios por abuso de riuto. 

rielad ................................................... .. 
MoRENO TEODOSIO. Suministro~ ..................... .. 
MoRENO A VELINO. Pensión ............................. .. 
MOSQfJERA MARÍA ROSALÍA. Recompensa ........... . 

·MosQUERA ALEJANDRO. Ejecución contra él ........ .. 
MoTTA RAFAEL. Apelación de un auto en que se le 

impuso una multa .· ................. · ............... ; .. 
MO'l'TA ALEJANDRO. Acusación contra él, por varios 

careros ................................................. .. 
MÚJ:\ER~ MA'l'ÍAS A. Proceso contm él, por abuso de 

autoriJad, falsedad y otros cargos ............... 7, 
MUÑJZ ENRIQUE. Sumario por abuso de autoridad .. . 
Mu~oz MANUEfJ M. Reco•11pensa ........................ . 
MUÑOZ EL VIRA LEONARDA. Recompensa ............ . 
MURILLO SAlllUEL. Casación civil ....................... . 

N 

NARANJO EDUVIGIS Y OTRO. Recompensa ........... .. 

119, 149 
224 
247 

91 
124 

288 

323 

30,354 
87 
61 

229 
218 

~Á VAS ALBERTO: "Cá~a"Cion 'civil .... :;: ... ~ ..... : ... : ...... 
. NEf.QCIOS VARIOS: ' . . . ' . . . ,· • .. 
-· Sqlicitud del reo Toiná11 Forero,' sobre reb~ja de 

pPna .......... :; ............................... ~. 
'· Queja contra Antonio María Ro<lrígn-:z,-"eei't>· · 

tario del Tribunal de Bolívar ................. . 
Relación correspondiente :.tl ntes. d~ Junio fl~. 

1892, presentada á 1~ Corte por el Relutot · 

Páginas. 

' 393: 

248 

262 

. Sarnuel Jorge Delgado ....... : ............. :: .. ·. .262' 
Relaciones presentadas por el Relator in~~·r¡·rio 

José Joaquíu Guerra: 
La correspondiente á Julio de 1892 .............. .. 

Agosto de id .... .. 
Septiembre de id ........... . 
Octubre de id ............... .. 

.Noviembre de id .......... .. 
Diciembre de id .......... .. 
Enero d·e 1893 ............ .. 
Febrero de id .............. .. 

Apelación interpuesta por Rafael M:otta contra 
un auto en que se le impuso qlUita ......... 

Relación de lo reconocido por recompensas uni
tarias concedidas por la Corte, hasta· el 19 
de Diciembre de 1894.. ....................... .. 

Relación de las pensiones concedidas por la Cor
te, hasta el 19 de Diciembre de 1894 ....... · 

Solicitud del reo Antonio Duarte, sobre rebaJa 
·de pena ............................................. . 

Demanda de José· Joaquín Guerra-apodérado 
de Manuela Gordón- contra'Mánuel C. Be. 
llo, por pesos ............ ~ .. ~ ...................... . 

Documentos relacionados con el arbitramímto de 
ciertas reclamaciones de súbditos italianos .. 

NOVOA ZERDA BENJAMÍN. Reinscripción en la lista 
de pensionados ...... : ............................ . 

NULIDAD. Se· declara la de -un auto dictado por el 
Tribunal del Norte de Santander en el juicio 
que sigue Estanislao Céspedes contra ese Dep~>r. 
tamento.:. ... ... ... ... ..... .. ....................... .. 
La de la sentencia prouunciada por el. Tribunal 

de Curid.inamarca. en el juicio de sucesión 
de Juan Domingo MartÍn; ................... .. 

La del proceso milit<lr seguido contra Tomás 
Mariño y otros, por insubordinación ......... 

La de la causa seguida contra· Lorenzo Yate, por 
asesinato ........ : ................................ .. 

La de nn auto dictado por el Tribunal Superior 
de Cundinamarca en el juicio que sigue 
José Gregorio Rincón. contra la Nación, por 
pesos·.: ... : .......... ~ .............................. . 

La de la ejecución seguida contra Luis Tobón 
Ossa .............................................. . 

La del proceso militar seguido. coutm Roclolfo 
Gil y Severo Saldarriaga, por insubordina. 
ci6n ....... ~ ....................................... .. 

NúÑEZ FRANCISCO Y JosÉ MAltÍA. Véase Oamacho 
Raldán & o.• 

NúÑEZ RAFAEL. Acuerdo¡.; que honran su memona. 

o 
ORDENANZAS (Suspensión de). Véanse las resolucio. 

nes dictadas en .las solicitudes sobre suspensión 
de las siguientes : · 
La número 40. de 1893 de Cundinamarca ....... .. 
La número.4 de .1893 de id ........................ .. 
La número 25 de 1892 de Bolívar .................. . 
La número. 35 de 1888 de Cundinamarca ......... . 
La número 33 de 1892 del Ca u ca ................ .. 
La número 11 de 1894 de Boyacá ................. . 
Las números 30 .y 78 de.1894 de Panamá ........ . 
La número 18 de 1894 de Cundinamarca ....... .. 
La número 32 de.l890.de id ....................... . 

266· 
269 
325 
340-
359 
366-
371 
398· 

288-

311 

312-

340· 

364, ~91 

379· 

62" 

13-

49-

lll 

113-

119· 

160· 

408· 

41, 96-

13 
7(} 

102 
151 
167 
236-
265 
298 
299 



414 G A C E.T A· J U _D·I C I AL. 

La mim~~o 54 ci'e 1892 de Bolívar ......... ;., ..... .. 
La número 70 de 1894 de Panamá .....•..•••.••...••. 
La número 17 de 1894 de Bolívar,., ...... ; ........ : 
La número 42 de 1894 de id ....................... . 

'Ó.RDÓÑEZ HELÍODORO. Expropiaciones .................. · 
·ÜROZCO ESTANISLAA. Rec~mpensa ..................... .. 
ÜRTIZ PEQRO .. Casación Civil ............................ . 
{)soRIO RAMÓN. Suministros ............................ . 
·OsoRto NICOLÁS. Sumario por '' Emisiones-clandes 

Páginao 

316 
329 

·.330 
357 

. 109 
·97 
25 
90 

~·· . 
En el mes de Abril.de id .......................... . 
En_ei mes de Mayo 4e itl ........ ~ ................ .. 
En el mes Je Junio de id .................. , ..... · .. 

PERSONERO MUNICIPAL DE BoGOTÁ. Casación civil.. 
PIEDRAHITÁ CASAS. M·IGUEL. Proceso· por varios 

cargos .............................. .- ... " .............. . 
PINZÓN FEDERICO. Acusación contra Flavio Gon-

Páglneo. 

36$ 
383 
396 
26 

22 

zález Malo....................................... ........ 45, 214 
PINZÓN FEDERICO. Acusación contra .Alejandro 

tinas." ... · ............................................... . 
·OTERO LUIS MARÍA. Sumarios por varios cargos.' .... . 

273,301 
36::l, 370 

Motta... ...... .. .................................... . 
PIZARRO NATIVIDAD. Recompensa ................... .. 

323 
142 
79 

125 
78 p 

'PADILLA JosEFA ANTONIA. Recorropensa ............. . 
PALACIOS RAMÍREZ JUAN MARÍA. Recompensa .... .. 
l'ALACIOS MARÍA JosEFA. Recompensa ................ . 
.PÁRAMO MANUEL J. Acusación contra él, por varios 

carg-os ......................................... , .. -..... .. 
PARDO DANIEL E. Pensión ............................ .. 
PARDO LEOPULDO E . .Pensión .......................... .. 
PAREDES JuAN. Suministros. etc ........................ , 
PARÍS DE RONDEROS SUSANA Y OTRGS. Recompensa. 
PARRA AVELINA. ·casación civil ...................... .. 
PATIÑO VICEN'l'E. Recompensa ................... : ...... . 
p ATIÑO MAMERTO Y OTROS. Casación civil ............. . 
·pAVÓN PEDRO A. Acusación contra Nicanm· Sán. 

chez Domín~uez ......... .............................. . 
PAZ MARÍA MARCELINA. Recompensa ................ .. 
.PEDRAZA JosÉ CoNCEPCIÓN. Expropiaciones ~ ....... . 
PENSIONES MILITARES. V éanse las sentencias dicta-

daS' en las solicitudes de los individuos si. 
guientes: · 

1.0 Daniel E. Pardo (concédesele) .............. . 
2.0 Adolfo Martínez Navarrete (concédesele) .. .. 
3.0 Desiderio Becerra (concédesele) .............. .. 
4. 0 Miguel Angel ( concédesele) .................. .. 
5.0 Joaquín Correa Castro ( concédesele) ....... .. 
6.0 Dimas Atuesta (concédesele) .................. .. 
7.0 Guillermo Terán (concédesele) ................. . 
8.0 Alejandro Cuervo ( coucédesele) ...... : . ...... .. 
9.0 Mariano Tobar (concédesele) ................ .. 

10.0 Leonidas P. Duque (concédesele) ............. .. 
11.° Carlos Julio Heredia (concéJesele) ..... ; .... .. 
12.0 Miguel Dávila R. (concédesele) ................ . 
13.0 Jenaro Gaitáu (concédesele) .................... . 
14,0 Tomás C. Varona (concédesele) .............. . 
15.0 Santiago Ponce Toledo (cor.cédesele) ......... . 
16.0 Epifanio Morales (concédesele) ............... .. 
17. 0 Narciso Mendoza G. (concédesele) ........... . 
18.0 Valeriana Chaves (concédesele) ............. .. 
19.0 Ramón Alvarez (concédesele) ................. .. 
20.0 Antonio Antolínez (coucédesele) ............. .. 
21.0 Jo>é María Caballero (concédesele) .......... .. 
.22.0 Miguel Rico P. (coilcédesele) ................ .. 
23.0 Leopoldo E. Pardo (concéJesele) .............. . 
24.0 Avelino Moreno (concédesele) ................. . 
25.0 Policarpo González (concédesele) .......... .. 
26. 0 Agustín E. Garzón (concédesele) ............. .. 
27.0 Manuel Salvador Santana (concédesele) ..... . 

'PÉREZ FERNANDO. Casación civil .................... .. 
:PÉREZ ADRIANO. Solicitud sobre suspensión de una 

Ordenanza de Cundinamarca ...................... .. 
.PERSONAL DN LA CORTE Y DE LA SECRETARÍA: 

En el mes Julio de 1894 ......................... . 
En e.l. mes de Agosto de id ...................... .. 
Eu el mes de Septiembre de id ................ .. 
En el mes de Octubre de id ..................... .. 
E u el ru~~ Je Noviembre de id ................ .. 
Eu Jos meses de Diciembre de 1894 y Enero 

de 1895 ............................................ . 
En el mes de Febrero de 1895 .................. . 
E u fll mes de Marzo de id ....................... . 

POLANÍA HELIODORO. Sumario por demoras .. ; ...... . 
POLINDARA JosÉ EMIGDIO .. R<:!cúmpensa .............. . 
PON CE TOLEDO SANTIAGO. Pensión .................... . 

165 
44 

230 

PossE CELIA, VmGINIA Y DOLORES: Edicto empla. 
zatorio e u BU ~o licitud .de recompensa .. 168, 176, 184, 192 

PRIETO ADOLFO. Proceso militar............... ... ...... 389 

71,128 
22 

190 
234: 

8, 121 
393 
158 
385 

112 
235 

27 

22 
27 
44 
45 
58 
59 
59 
60 
60 
65 
66 
67 
68 
69 
7f; 

PROCESOS MILITARES .. V éause los fallos dictados eri 
los seguidos .contra los individuos que se (>X-

presan: 
Tomás Forero ..................................... .. 
Tomás Marifio y .otros ............................. . 
Ramón Espinosa y Ruperto López .............. . 
Adolfo Buitrago .................... , ............. .. 
Fructuoso Varela .................................. .. 
Herculano. Cajar ................................... . 
Miguel G6mez ....................................... . 
Marco A. Colorado, Juan Rarn6a B. Bland6n 

y Manuel Suárez ................................. . 
Manuel Chiriví ................... ~ ............... . 
Adolfo Prieto ....................................... . 

. Cruz Díaz ........................................... .. 
Rodolfo Gil y Severo Saldarriaga .............. . 

PULECIO CARLOS, ROBERTO Y ELISA. Casación civil. 
PUNGO ANDREA. Recompensa ............................ . 

Q 
QUILICI JOSÉ. Casaci6n civil. ...... ~ ..................... . 
QUINAYAB MARÍA PuRIFICACIÓN. Recompensa ..... . 
QU.INTERO DÁMASO. Casaci6n civil..~ ................... . 
QUINTERO V. ULPIANO Y OTRO. Sumario por usurpa. 

ci6n de juri~dicción .................................. .. 
QUINTERO V. ULPIANO. Su~ario por embriaguez .. . 

R 

86 RAPPIN JULIUS H. Casación civil.. ................... .. 
89 REALES DE RACINES MARÍA DE JESÚS. Expropia. 
89 ciones ...................................................... . 

105 REBAJA DE PENA. Véanse las resoluciones dictadas 
116 en las solicitudes de los individuos siguiente¡¡: 
123 Tomás Forero .......................................... . 
142 · Ant~nio Duarte ........................................ . 
190 RECOMPENSAS MILITARES. Sent9ncias sobre esta 
247 materia en las demandar, de los siguientes in-
361 dividuos: . · 
369 1.0 Andrea Pungo (concédesele) ..... : .............. . 
406 2.0 José Antonio L6pez (concédesele) ............. . 

57 3.0 Trinidad Montenegro (concédesele) .......... .. 
4.0 Isaías Angel (concédesele) .................... . 

70 

32 
56 
96 

136 
176 

240 
311 
325 

5.0 Enriqueta Castañeda Luján (concédesele) ... . 
6.0 Mercedes González ele Villar (niégasele) ..... . 
7.0 Sixta. Benltez de Fonnegra (concédesele) .. .. 
8.0 Url),!lno Alv11rez (niégasele) ................... .. 
9.0 El~r¡a .V Agripina Guzmán ( concédeseles) .. . 

10.0 David Falla (coucédesele) ...................... .. 
11.0 Juan María Palacios Ramírez (concédesele). 
12.0 Isabel Larrahondo (concédesele) ............. .. 
13.0 León Londoño (concédesele) .................... . 
14.0 Natividad Tobar (concédesele) ................. . 
15.0 Manuel María Muñoz (concédesele) ........... . 

9x 
lll 
133 
!92 
206 
231 
306 

309 
322 
389 
407 
408 
345 

5 

9 
246 

9 

64 
86 

4 

143 

248 
340 

5 
7 
7 

12 
20 
28 
28 
2M 
29 
29 
44 
51 
52 
60 
61 

e 
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16.0 Mercedes Madroñero Ruiz de Narváez (con-
. cédesele) ............ :, ....... ,; .. ~. ; .... : ...... : ... .. :: .. · 

· · ·17.0 Pedro-Gómez .(concédesele) .......... ., ......... . 
18.0 Ascensión y María J.osefa Sánchez • (concé-

66 
78.° Fidela y Mariana de Jesús Collazos y Perlaza 
. (concédeseles) ....... · .. · ..... : .... : ................. : .. .-... _ .. 
79.0 Enrique -Aré va lo' ( c~ncéd~>sele) ............ . : .. · 
80.0 Matilde E~pina· de Posada (niégasele) .. '.~ ... .. 

67 

deseles) ....... ·.; ...................................... · 
19.° Clementina Aceitt1no (concédesele) .... ; ....... · .. 

69 81.0 Tomasa Gutiérrez (concédes!_!!e) ... ;;; ....... . 
77 RECURSOS ·DE IIECRO. Véáse el" ,~á1'úo- dictado' eu el 

· interpuesto po'r Apolina'r; Zab,ila1 .. : .. : .... : ••• : ..... 

78 RECURSOS DE REVISIÓ:-1. Véase elau'to diéta•fo·en el 
20.0 Eduvigis Naranjo y Ramón Castro (concé. 

desales) .......... ·.~ .• ; ................................ · 
21.0 María Laura Sarri~ (coucédesele) ............ .. 
22.0 Ana María Vargas (concédesele) ......... · ..... .' 

'23. 0 Sofía Silva (concédesele) ......................... · 
24.0 María Eva Sánchez V .. (concédesele) ... ~ ... .. 
:l5.0 María Rosalía Mosq.uera (concédesele) ....... . 
26.0 Estauislaa Orozco (concé leEele) ............. .. 
27.° Carmen Díaz (concédesele) .. : ... : .............. .. 
28.0 Pantaleón Valencia (concédesele) ............. . 
29. 0 Delfina Mayorquín (concédesele) ........... .. : 
30.0 Juan B. Montero (concédesele) .. ; ........... > 
31.0 Delfina Agudelo de Branch (niégasele) ..... .. 
32.0 María Martínfz de Millán (con·cédesele) .. ~ 
33.0 Teresa de Jesús Gómez de Orozco (concéde-· 

se le) ........................................ · ....... · ... · 
34. 0 Teresa, Dolores y Carmen Constaín ( concé. · 

desales) ....................................... · ........... · 
35.0 Pedro M11rtínez y Manuela Varela (concéde 

seles) ....................................... · ... : .... .. 
· 36.° Celia Gómez de Giraldo (concédesele) ....... .. 
37.0 María Josefa Cifuentes (concédesele) ........ .. 
38.0 Gregorio Rojas Melo (concédesele) .......... .. 
39.° Catalina Luna (concédesele) .. ~ ................ .. 
40.0 José Tenorio (concédesele) ...... ; ............... · 
4].0 María Espíritu Santo Ledesma -(concédesele) 
42. 0 Susana París de Ronderos y otros ( coLcéde-

seles) .. -................. : .. .-........... : ............... . 
43.0 W enceslaa Salcedo y María Luisa y W aldi. 

na vanno conce1ese es .................... . Al . ( ' 1 ) . . 
44.0 María Jesús Bedoya (condédesele) .......... .. 
45.0

' José Enúgdio Polindara (concédesdle) ....... . 
46.0 Julio B. Becerra (concédesele) ................ .. 
47.0 Natividad Pizarro (concédesele) .............. . 
48. 0 Joaquina Gómez de Guevara (concédesele) .. 
49.0 Mercedes y Catalina Cortés (concédeseles) .. . 
50.0 Ascensión Zamora (concédesele) .............. .. 
51.0 Andrés Dorado (concédesele) ................... . 
52.0 Juana Cevallos de Parra (concédesele) ..... . 
53.0 Vicente Patiño ( concédesele) ................ .. 
54.0 Juan Cri~óstomo Lalinde (concédesele) ..... . 
55.° Cruz Fernández de Hernández ( concédesele) 
56.° Felir;a Galindo de Vareta (concédesele) .... .. 
57.0 Dolores Briceño MenJo:.~a (concédesele) .... .. 
58.0 Juan Bautista Medina (concédesele) ......... .-. 
59.0 Josefa Antonia Padilla (concédesele) ....... .. 
60. 0 Encarnación Varona de Mosquera (concéde. 

sele) ................................................ . 
Gl.° Francisco JuraJo (concédesele) ............... .. 
62.0 Miguel Villada (concédesele) .................. .. 
63.0 Encarnación Campo ( concédesele), ............ : 
64. 0 Rufina Revellón deMartínez (concédesele) .. 
65.0 Octavia Guerrero (niégasele) .................. .. 
66. Mariano AguiJar y María Figueroa (concé. 

desales). ............................................ · .. 
67. 0 Ana María Rodríguez (concédesele) ......... .. 
68.0 Petrona Caicedo (concédesele) ................. . 
69.0 El vira Leonarda :M:uñoz (concédesele) ....... .. 
70. 0 María Josefa Palacios (concédesele) ..... ; .. .. 
71. 0 Rosalina y María Josefa Montenegro (concé. 

deseles) ......................................... : .... . 
72.0 Teresa Camayo (coucédesele) .............. .. 
73. 0 Purificación Morales (concédesele) ........... . 
74.0 Mariana Cabal (concédesele) ................... . 
75.0 Julio Sanmiguel (niégasele) ................... .. 
76.0 María Purificación Quinayas ( concédesele) .•• 
77. 0 María Josefa Viana ·de Giraldo .( cóncédea 

se le) .................................. · ... ······ • ·· ··· ·· 

~4 interpuesto por Fdiciano Berual .. !.: .......... ... . 
84 RELACIÓN -de lo reconocido por recompensas unítq,~ 
85 rias concedidas por la' Corte, hasta e't ·19 de Di. 
85 ciembre de 1-894 ............ ..... .': .. ..... .- .. : ........ ' .. 
91 RELACIÓN de la.<~ pensiones concedidas por la Corte, 
97 hasta el 19 de Diciembre de 1894 ................. . 
97 RELACIONES de negoc-io8 despachados por la Cort~: 
98 - La del:mes-de Julio de 1894.~ .............. .. 
99 , La del mes de Agosto de id ....................... . 

100 La del mes de Septiernbre de id ............... .. 
101 La del mes de Octubre de. id ................... .. 
105 La del mes de Noviembre de'id ................. . 

Ll\ del mes de Diciembre de id ................. . 
lOli La del mes de Febrero de 1895 ....... · .......... .. 

La del mes de Marzo de id ....................... .. 
106 - La del mes de Abril de iJ ...... .................. · 

La del mes de Mayo de id ......... ~ .............. . 
108 La-del mes de Junio de·id·; .................... .. 
lOS VÉASE el Indice de las relaciones presentadas á la 

109 · Corte- por el Relator Dr. José Joaquín Guerra . 
. 110 RENTERÍA FRANCISCO. Suministros .... : ............... . 

llO RESTREPO H. MANUEL. Casación civil.. .............. .. 
116 REVELLÓN DE MARTÍNEZ RUFIN.A. Recompensa ..... . 
118 REYES PATRIO lO (herederos· de). Suministros, etc ... 

REYES CAMACHO JOAQUÍN· Y OTROS. Casación civil ... 
121 REYES ANDRÉS. Sumario-por haber ejercido funcio. 

nes incompatibles con su empleo .................. .. 
122 
123 
125 
141 
142 
143 
148 
149 
157 
157 
158 
158 
159 
159 

164,229 
165 
165 

REYES MANUEL EMIGDIO. Su .. ,inistros ................ .. 
Rrco P. MIGUEL. Pensión ................................ .. 
RICO LUIS CARLOS. -Casación civil. ...................... . 
RINCÓN JosÉ GREGORIO. -Juicio contra la Nación por 

. pef'OS; ..... ~ ... ·.; ..................... · ........ : ........... . 
Ríos TORrBIO Y OTROS.·Surnario por hurto ........... . 
RIVAS LUis G. Casación civil . .-. .-................. · .... .. 
RIVERA SIXTO ·Y OTROS. Sumiui~tros, etc .............. . 
RoDRÍGUEZ ADELI~A. Edictos emplazatorios en su 

solicitud de recompensa ............... 80, 88, 112, 
RODRÍGUEZ ANA MARIA. Recompensa ................. .. 
RODRÍGUEZ ANTONIO MARÍA. Queja contra él.. .... · ... 
RODRÍGUEZ N A TALlA. Apelacióú de un auto dictado 

en su solicitud de recompensa ..................... .. 
ROJAS MELO ÜREGORIO. Recompensa ........ ;·.: ...... .. 
Ro~ERO JuAN N. Y OTROS. Suministros, etc ....... .. 
ROSAS PAULINO. Juicio ·contra la Nación, sobre des. 

linde y amojonamiento de unos terrenos ........ . 
166 ROSAS ,JosÉ MARÍA Y OTROS. Casación civil. ........ .. 
166 Rozo FÉLIX A. Y OTROS. Casación civil.. ............. .. 
] 72 RUBIO Gn,. Averiguación de una responsabilidad .. . 
180 RUEDA FEDERICo. Juicio para que se le exima del 
191 pago de una multa· .................................. . 
205 

205 
213· 

S· 

214 · SÁENZ HERliiANOS. Casación civil ................... .. 
229 SALCEDO WENCESLAA Y OTRAS.' Recompensa ....... .. 
230 SALDARRIAGA SEVERO. Proceso militar ............... .. 

SALGADO JosE MARÍA. Concurso de acreedores ..... . 
230 SALVAMENTOS DE VOTO. V éanse 1 os sigui en tes : 
233 1.0 En el juicio de sucesión de Juan Domingo 

Martín; ............................................ . 23fi 
245 
246 
246 

2.0 En el juicio- seguido por Felipe Corderó F. 
contra Emperatriz Castillo Pinto .......... .. 

3.0 En la soli-citud de recompens11 de Matilde 
Espina'"de Posada ................................. . 

247 SÁNCiiEZ JosÉ·M·.A-RÍA{herederos i:le). Suministros. 

Páginas~ 

361 
·403: 
·404 

406· 

390· 

7h 

311' 

312' 

3i 
55· 
94 

135-
175 
239-
311 
325 
36& 
384 
397' 

389· 
211 
191 
77 

185· 

248 
388-
142 
185~ 

119 
53· 

211 
230 

120, 136· 
213-
262 

407 
110· 
70· 

144 
209· 
137 

93-

213 

130· 
122 
408 

120, 126-

50, 51 

199 

404 
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.SÁNCHEZ AscENSióN"Y MARÍA JOSEFA .. Recompen 
sa ............................................. ~ .· ..... · ... ;,, . 

.SÁNcnEz V. MARÍA ~v.A. Recompensa ..... ; ......... . 
SÁNCHEZ ToMÁS, cesionario de Ramón Osoriq. Su. 

ministros ............................................. . 
SÁNCHEZ DoMÍNGUEZ NICANOR. · .Acusación·. contra 

él, por atentado contra los derechos indivi1luales. 
SÁNCHEZ JACOBO. Casación civil ..................... .. 
:SÁNCHEZ N. CÉSAR. CaRación civil ..................... · 
SANMIGUEL Ji:JLÚ). ~e:::o.mpe~sa ... ·.· ... ·.~ ........... ; 
SARASTI MARÍA JOSEFA. Casación civil .............. . 
SARRIA MARÍA LAURA .. Recompensa ..... · ............ .. 
:SANTACOLOMA GUILLERMO Y OTRO. Sumario por 

usurpació~1 de jurisdiccióu,... .. ................. .. 
SANTACOLOMA ISIDRO. Expropiaciones .......... ; .... ;, 
:SANTAN A· MANUEL SALVADOR. Pensi<Ín... ... .. . . .... . 
SCHUBER H. &'HER!IIANOS. Casación civil ......... . 
.SEN'l'ENCIAB DE SEGUNDA INSTANCIA EN ASUNTOS 

· crvri.~s. · V ~~nse. !~s dictadas en los juicios s.e-
gu~do" P.~r los ind~ viduos siguientes :. 

Fiscal ~:0 Ael Circ!1ito de Bogotá contra Encar~ 
. naCión Angel de Valencia ................. ~ .... .. 
Admiuistrádor de Hacienda de San Juan contra 

Alejandro Mosquera ................................ . 
Rafael A. Toledo, cesionario de James Wilson, 

contra· fa Nación ..................................... . 
Federico.Ruedá.co'ntra la Naeión .. : ............... . 
José Deigado contra el Distrit~ de Caparrapí' .. .. 

.SENTENCIAS DE SEGUNDA INS·rANCIA EN ASUNTOS 
\JRIMiN ~LE)~. V éanse las dictad[\s eP los j ui. 
cios seguidos contra lqs individuos·siguientes: 

1.0 ~hguel Piedrahita Casas ....................... . 
2.0 Tomás.Forero ............. ,,. .............. ,, .... .. 
3.0 Lisa.ndro A. Moreno ... · ......................... .. 
4.0 Ra.~ón :Espp~osa y Ruperto López ........... . 
5,0 Pedro J. Silva .................................. ;~ ... 

Páginas . 

1' 

li9 
85 

90 
' ' 

112 
137 
259 
246 
~01 

84 

64 
121 
405 
18~ 

100 

124 

.124 
213 
289 

'22 
91 

119, 149 

'7.0 José Concepción Pedraza. ( niégasele) .; ....... 
8.:0 :&e.r.~de.I:os de .. Nazario. Lalinde .. (reconóce· 
. · sele13). ............................. · ............. ,; ........ · 
9.0 Manuel José Alvarez. C:,.cesionario de Isidro 

Mon~!lñ.o.y otros (re.conócesele) . .' ............ . 
10.0 J \tl.i.o Feruández M., cesionario de los here-

deros de Manuel M. Arenas (niégasele) ..... . 
n.o .J' uan N. Romer.o y otros (reconóceseles) .... . 
12.0 'Hered.ero.~. de Patricio Reyes (reconóceseJ·es). 
13.0 María .del Socorro Amú (uiégaséle):.· ........ .. 
14.0 Tomás SáiH.:bez, .. ~esiouario de Ramón Oso. 

rio (nñégasAie) ..................................... . 

PáginaP, 

27 

61 

65 

68 
70 

'77 
83 

90 
15.0 Enrique Gamboa, cesionario . de Germán ·· 

I:l;e,rt!~nd~z .Y. otros (recon6cesele) ........... . 
16.0 AQdré~.1~c;>r.da · (viégasele) ....................... . 
17.0 Lucas Vásquez U.· (niégasele) ................. .. 
18.0 J.qsé M.arí~ Castro Rada (niégasele) .... : ..... .. 
19.0 Reliod~>ro Ordóñez (niégasele) .................. . 
20.0 ~11r!a Jesús Angel (reconócesele) ........... .. 
21. 0 Luis María Caqasquilla y otros ( niégaseles ). 
22. 0 Julio 'forres B. é hidro Sant11coloma ( reco. 

nó~~.seles)~ .. ,. .................... · ......... · ... : ... . 

90 
98 
99 

107 
107 
118 
lW 

121 
23.0 M;nía de Jesús Reales de Racines (niéga. 

sele) .;..... ...... ... ... ........... ... ... ... .............. 143 
:&4. 0 Man.uel S. Buitrago y otros ( recouóceseles) . 157 
25.0 L~is.Yargasy otros (reconóceseles)............ 166 
26.0 Ang~.l María Beltrán (reconócele) ............ · 191 
27.0 Teo~o~jo Moreno (reconócesele) ....... :....... 224 
28.0 Si;x:t<:>. Ri~·era y otros (teconóceseles).. ...... ... .. 230 
29.0 Juan Paredes (reconócesele) ................... , ... -.. 234 
30.0 Diego_ A. Gle¡;¡ .(ni~gasele)...... ... ... ... ........ 234 
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